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§ 1

Nota de autor

El Código Geoespacial es un compendio de las principales normas legales y 
reglamentarias, nacionales y europeas, de interés para los sectores de la Cartografía e 
Información Geográfica, la Topografía, la Abogacía, el Notariado, el Catastro Inmobiliario y el 
Registro de la Propiedad.

Este código nace con vocación geoespacial. Surge de una reflexión detenida sobre las 
facetas de interés para las dimensiones espaciales, comprensivas de las terrestres, 
marítimas y aéreas de la Tierra. Alcanza también a las dimensiones temporales que, para los 
agentes técnicos y operadores jurídicos, poseen los datos geoespaciales.

El término geoespacial busca integrar y armonizar aspectos que la regulación vigente 
contempla hasta ahora de forma separada, independiente o poco articulada. La perspectiva 
de este compendio responde a la visión del ejercicio práctico del Derecho en cuestiones 
privadas y públicas, a la defensa que ejerce la Abogacía en sede administrativa y judicial de 
los derechos e intereses legítimos de los ciudadanos, al trabajo que aproxima a los 
profesionales técnicos y jurídicos, así como a la perspectiva institucional de las 
Administraciones competentes en materia cartográfica y topográfica, así como notarial, 
catastral y registral.

La experiencia profesional en el ejercicio del Derecho Geoespacial pone de relieve la 
relevancia jurídica de los datos geoespaciales y su incidencia técnica, desde la cartografía 
hasta la topografía, y también jurídica, con la necesidad de conocer, disponer y aplicar un 
amplio conjunto de normas legales. En ese sentido, la definición, caracterización y aplicación 
práctica de la «interoperabilidad jurídica de los datos geoespaciales» posibilita además 
proponer aportaciones jurídicas concretas y, a partir de la legislación aplicable, ayuda a 
encontrar soluciones a algunos de los problemas y desafíos normativos, técnicos y 
organizativos que plantea la aplicación de la geoinformación en el ámbito jurídico y técnico.

Este Código Geoespacial mediante la sistematización normativa de los aspectos 
técnicos y jurídicos relevantes para la geoinformación ofrece una aportación de valor 
añadido para la Academia y la Industria, particularmente al proporcionar una visión 
normativa amplia y de conjunto, multidisciplinar por incluir base técnica y jurídica a la vez, 
sobre las regulaciones vigentes o aplicables a la geoinformación o con una componente 
geoespacial.

Las herramientas y desarrollos geoespaciales, cuando son conformes a la normativa 
técnica y jurídica, prestan un servicio óptimo a los operadores jurídicos para facilitar 
soluciones a los conflictos que se plantean entre particulares, en las relaciones con la 
Administración Pública y en la convivencia social. Sirva como ejemplo elocuente la 
coordinación entre el Catastro Inmobiliario y el Registro de la Propiedad o la utilización de la 
cartografía catastral por la Administración Pública para el ejercicio de sus competencias 
geomáticas, catastrales, tributarias o urbanísticas.

La digitalización de los datos geoespaciales ha permitido el desarrollo de la 
geoinformación y de servicios espaciales tecnológicos, pero jurídicamente plantea nuevos 
retos y la necesidad de fijar reglas y estándares aplicables. En este sentido, la 
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sistematización de las normas nacionales y europeas existentes contenida en este Código 
Geoespacial facilitará encontrar soluciones jurídicas seguras en la práctica.

«Allí donde hay sociedad, hay Derecho», afirmaba el aforismo romano. Sin embargo, 
consideramos que podría ser reformulado en el ámbito geoespacial en los albores del siglo 
XXI, pues cabe afirmar que «allí donde hay Derecho, hay espacio». En el actual contexto 
global, la «interoperabilidad de la geoinformación» adquiere una creciente importancia 
jurídica, no sólo legal, pues se encuentra en directa relación con las restantes dimensiones 
de la interoperabilidad, como la semántica y técnica, para que las aplicaciones puedan 
compartir datos y servicios, y como la organizativa y legal, para las cuestiones de 
accesibilidad, fiabilidad y sostenibilidad, entre otras. La «interoperabilidad de la 
geoinformación» en su dimensión jurídica permite a los agentes técnicos y operadores 
jurídicos una aplicación armónica y compatible de los recursos geoespaciales, con 
implicaciones directas sociales, económicas, administrativas y jurídicas.

Así, podemos formular el principio de la «interoperabilidad jurídica de la geoinformación» 
como la dimensión de la interoperabilidad relativa a la relación e interacción entre los 
agentes jurídicos y operadores técnicos implicados en actuaciones, procesos y 
procedimientos jurídicos, administrativos, judiciales y extrajudiciales que, con soporte en 
sistemas de información interpretable de forma automática y reutilizable por aplicaciones, 
comparten datos y servicios integrados, accesibles, fiables y sostenibles en el tiempo, e 
intercambian conocimiento para el objeto específico requerido por su actividad.

En este marco el interés objetivo del «Código Geoespacial» reside en la relevancia de 
los contenidos normativos que sistematiza a partir de un enfoque transversal, así como en 
identificar las necesidades prácticas de los sectores técnicos y jurídicos interesados.

El enfoque transversal busca superar visiones parciales o sectoriales, en el intento de 
evolucionar más allá de aproximaciones puntuales y consolidar visiones de conjunto, 
característica holística de lo geoespacial. Asimismo, fomentar la visión transversal permite 
armonizar el análisis de la realidad física y la evolución progresiva de las representaciones 
catastral y registral de esa misma realidad. La realidad que existe es la física, y sus diversas 
representaciones, principalmente la catastral y registral, deben ser figura y fiel reflejo de esa 
realidad sin suplantarla ni desvirtuarla. En definitiva, si este Código Geoespacial contribuyera 
a aunar el interés de todos los agentes técnicos y operadores jurídicos, puede implicar 
integrar más a los graduados con atribuciones profesionales de Ingeniero Técnico en 
Topografía o Ingeniero en Geomática, facilitar mejor a los Abogados, y coordinar 
adecuadamente Notariado, Catastro Inmobiliario y Registro de la Propiedad, entre otras 
instituciones, además de Administraciones Públicas competentes.

Las necesidades prácticas de los sectores técnicos y jurídicos interesados son amplias y 
heterogéneas. Este Código Geoespacial ha prestado atención singular, pero no exclusiva, a 
la Cartografía generada en España por el Instituto Geográfico Nacional con la colaboración 
de las Comunidades Autónomas y otros organismos. No hay que olvidar que el mandato 
legal imperativo y competencial del Instituto Geográfico Nacional es amplio y, de alguna 
manera concatenado, es decir, con competencia en la determinación de la forma y 
dimensiones de la Tierra, triangulaciones geodésicas de diversos órdenes, nivelaciones de 
precisión, triangulación topográfica, producción de la cartografía oficial española, producción 
de fotografías y ortofotografías aéreas, así como modelos digitales del relieve y publicación 
de cartografía oficial en la web. Esto implica que puede existir una transmisión de errores 
desde la geodesia hasta la cartografía y su difusión, por razones de concatenación de 
acciones. Consecuentemente la prueba de veracidad en un servicio web donde se exhibe 
una cartografía puede estar en ella misma o en los procesos precedentes ligados a los 
aspectos competenciales antes mencionados (geodesia, ortotofografía, etc.).

También ha prestado atención a la Topografía, representada por el Colegio Oficial de 
Ingeniería Geomática y Topográfica como profesionales de la Geomática, ciencia transversal 
en la Ingeniería; a la Abogacía, profesión libre e independiente, que asegura la efectividad 
del derecho fundamental de defensa y asistencia letrada y se constituye en garantía de los 
derechos y libertades de las personas; al Notariado, que integra a los funcionarios públicos 
autorizados para dar fe, conforme a las leyes, de los contratos y demás actos extrajudiciales; 
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al Catastro Inmobiliario, como registro administrativo dependiente del Ministerio de Hacienda 
en el que se describen los bienes inmuebles rústicos, urbanos y de características 
especiales tal y como se definen en la ley; y al Registro de la Propiedad, que tiene por objeto 
la inscripción o anotación de los actos y contratos relativos al dominio y demás derechos 
reales sobre bienes inmuebles.

Finalmente, a cada uno de dichos ámbitos el Código Geoespacial ofrece una sistemática 
legal práctica. En resumen, a la Cartografía, desde el Sistema Cartográfico Nacional definido 
por el Consejo Superior Geográfico hasta la Directiva INSPIRE con su transposición en la 
Ley española y desarrollo posterior; a la Topografía, desde el estatuto corporativo aplicable a 
los profesionales de la Ingeniería Geomática y Topográfica hasta los actuales “ficheros 
GML”, característicos por su interoperabilidad, o los que los sustituyan; a la Abogacía, un 
orden estructurado de la normativa aplicable en materia geoespacial; al Notariado, la diversa 
regulación de procedimientos, incluidas las normas de jurisdicción voluntaria; al Catastro 
Inmobiliario, desde lo estatutario y tributario, a las últimas normas técnicas de intercambio de 
información y servicios geoespaciales, y al Registro de la Propiedad, desde su Estatuto 
hasta los derechos reales, procedimientos y normas técnicas vigentes.

La culminación de este Código Geoespacial, promovido por el Boletín Oficial del Estado, 
lleva al autor a expresar su gratitud por el interés en la disciplina geoespacial, por la 
consolidación de amplia normativa de utilidad práctica y por la oportunidad de ofrecer a los 
sectores relevantes en lo geoespacial la oportunidad de contar con un instrumento que 
espera facilitar el trabajo práctico de agentes técnicos y operadores jurídicos. Las normas 
recogidas en este Código Geoespacial pueden contribuir a consolidar y fomentar la 
importancia actualmente creciente de las facetas de la interoperabilidad en la gestión de la 
información geoespacial.
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§ 2

Ley 14/2010, de 5 de julio, sobre las infraestructuras y los servicios 
de información geográfica en España

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 163, de 6 de julio de 2010

Última modificación: 24 de mayo de 2018
Referencia: BOE-A-2010-10707

JUAN CARLOS I

REY DE ESPAÑA
A todos los que la presente vieren y entendieren.
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo en sancionar la siguiente 

ley.

PREÁMBULO
La información geográfica generada en cualquier ámbito, y en particular en el público, 

posee un gran interés tanto por los cometidos específicos para los que se genera y mantiene 
como para otras aplicaciones, en muchos casos no previstas inicialmente, y supone un gran 
potencial para el desarrollo de la sociedad del conocimiento.

La posibilidad de acceso a la información geográfica generada por las instancias 
públicas es algo habitual a través de los distintos sitios y portales habilitados por diversos 
agentes en la Red Internet, pero la posibilidad de manejar conjuntamente información 
geográfica generada y distribuida por tales agentes requería, hasta ahora, la integración de 
las distintas informaciones geográficas en el sistema de información geográfica del propio 
usuario o de un integrador especializado, lo que conllevaba, en general, complejos y 
costosos procesos de transformación, armonización e integración de datos.

El desarrollo experimentado por las tecnologías de la información y las comunicaciones 
ha venido a resolver el problema del manejo, de forma conjunta e integrada, de información 
geográfica de distintas procedencias, gracias al desarrollo de las tecnologías de las 
infraestructuras de información geográfica, también conocidas como infraestructuras de 
datos espaciales.

Una infraestructura de información geográfica es una estructura virtual en red integrada 
por datos geográficos, y por lo tanto georreferenciados, y servicios interoperables de 
información geográfica distribuidos en diferentes sistemas de información bajo la 
responsabilidad y gestión de distintas instancias, del sector público o privado, que es 
accesible vía Internet con un mínimo de protocolos y especificaciones normalizadas, que se 
establecen con la finalidad de facilitar el acceso a todos esos datos y, lo que es más 
importante, de posibilitar el acceso encadenado a los servicios interoperables basados en la 
información geográfica, de forma integrada, para conseguir una información más completa y 
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útil que cuando se maneja separadamente la de cada agente. A su vez, las infraestructuras 
de información geográfica pueden constituir nodos de datos geográficos y servicios 
interoperables de información geográfica dentro de otras infraestructuras de información 
geográfica de ámbito territorial superior, de forma que sus datos geográficos y servicios 
pasan a ser accesibles e interoperables en esas infraestructuras de información geográfica 
de ámbito territorial superior.

Es especialmente interesante el hecho de que este tipo de iniciativas, además de obligar 
a los agentes públicos a completar su información geográfica y a facilitar el acceso a la 
misma mediante las nuevas tecnologías, implica un avance e impulso tecnológico muy 
considerable, especialmente en relación con la publicación de datos mediante Internet y, 
sobre todo, obliga a trabajar coordinadamente y a colaborar para lograr la armonización de 
los datos geográficos producidos por las distintas instancias.

Pero el desarrollo de las infraestructuras de información geográfica requiere ajustarse a 
protocolos y especificaciones normalizadas, de manera que las actuaciones llevadas a cabo 
por cualquier agente se integren en un ámbito más extenso, tanto temático como territorial, 
con pleno reconocimiento ante terceros interesados y con efectos jurídicos y técnicos de 
conformidad con la normativa aplicable. Por esta razón, es necesario establecer un marco 
común para el desarrollo de dichas infraestructuras de información geográfica. El 
establecimiento de ese marco común y la necesidad de coordinación entre todos los agentes 
públicos concernidos son circunstancias que conducen inexorablemente a desarrollos 
normativos con rango de ley.

Todo ello ha sido tenido en cuenta de igual forma por el Parlamento Europeo y el 
Consejo, específicamente para el desarrollo de políticas que permitan alcanzar un nivel 
elevado de protección del medio ambiente, de conformidad con el artículo 6 del Tratado 
constitutivo de la Comunidad Europea, y una gestión eficaz del mismo. Teniendo en cuenta 
la diversidad de situaciones existentes en los distintos países miembros de la Unión 
Europea, el Parlamento y el Consejo consideran necesario establecer un cierto grado de 
coordinación entre los usuarios y proveedores de la información, de manera que puedan 
combinarse información y conocimientos procedentes de diferentes sectores.

En este sentido, han considerado que los problemas relativos a la disponibilidad, calidad, 
organización, accesibilidad y puesta en común de información geográfica son comunes a un 
gran número de políticas y de temáticas, y se hacen sentir en los diferentes niveles de la 
autoridad pública; y la forma de resolver estos problemas pasa por adoptar medidas que 
atiendan al intercambio, puesta en común, acceso y utilización de datos geográficos y de 
servicios interoperables de información geográfica, medidas todas ellas que conciernen a los 
diferentes niveles de la autoridad pública. Por consiguiente, han estimado necesario 
establecer una infraestructura de información geográfica en la Unión Europea que sirva de 
ayuda para la adopción de medidas relativas a políticas y actuaciones que puedan incidir 
directa o indirectamente en el medio ambiente. Dicha infraestructura de información 
geográfica en la Unión Europea, denominada Inspire (Infrastructure for Spatial Information in 
Europe), debe basarse en las infraestructuras de información geográfica creadas por los 
Estados miembros, haciéndolas compatibles mediante unas normas de ejecución comunes y 
complementadas por medidas a nivel comunitario. Estas medidas deben garantizar que las 
infraestructuras de información geográfica creadas por los Estados miembros sean 
compatibles y utilizables en un contexto comunitario y transfronterizo.

Con esta finalidad, el Parlamento Europeo y el Consejo han aprobado la 
Directiva 2007/2/CE, de 14 de marzo de 2007, por la que se establece una infraestructura de 
información espacial en la Comunidad Europea (Inspire) que, conforme a su artículo 25, 
entró en vigor a los veinte días de su publicación, el 25 de abril de 2007, en el Diario Oficial 
de la Unión Europea.

La transposición de determinados preceptos de la referida Directiva exige una norma con 
rango de ley. Así, y considerando como punto de partida las distintas iniciativas de las 
Administraciones y organismos del sector público para constituir infraestructuras de 
información geográfica y servicios de información geográfica, la presente ley incorpora al 
ordenamiento jurídico español la Directiva 2007/2/CE y dispone un marco general mínimo 
para su constitución, de manera que se asegure su coordinación e integración en el ámbito 
del Estado español, garantizando el cumplimiento por España de lo establecido por la 
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Directiva 2007/2/CE, incluido el establecimiento de la Infraestructura de Información 
Geográfica de España, que ha de integrar al conjunto de infraestructuras de información 
geográfica y servicios interoperables de información geográfica bajo responsabilidad de las 
Administraciones Públicas españolas, por lo que es preciso dictarla al amparo del artículo 
149.1.18 y 23 de la Constitución Española y conforme a la Sentencia 76/84 del Tribunal 
Constitucional, que afirma la capacidad del Estado para dictar normas de obligado 
cumplimiento que garanticen la unicidad técnica y coordinación de la actividad cartográfica.

La Infraestructura de Información Geográfica de España, o Infraestructura de Datos 
Espaciales de España, deberá asegurar el acceso a los nodos de datos geográficos y a los 
servicios interoperables de información geográfica, que constituyen las infraestructuras de 
información geográfica establecidas por la Administración General del Estado y por las 
Administraciones Autonómicas, consiguiendo de esta manera alcanzar la disponibilidad e 
interoperabilidad de toda la información geográfica requerida por la Directiva 2007/2/CE, con 
total cobertura del territorio español, producida por cualquier agente público, y con la máxima 
precisión y resolución.

En consonancia con la referida Directiva, las Infraestructuras de información geográfica 
que se establezcan en España deben concebirse de forma que se garantice el 
almacenamiento, disponibilidad y mantenimiento de datos geográficos al nivel más 
adecuado; que sea posible combinar, de forma coherente, esos datos provengan de 
cualesquiera fuentes en toda España y en la Unión Europea, y puedan ser compartidos entre 
distintos usuarios y aplicaciones; que sea posible que los datos geográficos recogidos a un 
determinado nivel de las Administraciones y organismos del sector público sean compartidos 
con otras Administraciones y organismos del sector público; que pueda darse difusión a los 
datos geográficos en condiciones que no restrinjan indebidamente su utilización 
generalizada; y que sea posible localizar los datos geográficos disponibles, evaluar su 
adecuación para un determinado propósito y conocer sus condiciones de uso, así como sus 
efectos jurídicos y técnicos de conformidad con el Ordenamiento vigente.

De esta forma, se persigue eliminar un obstáculo para la cabal utilización de los datos 
disponibles, que deriva de las pérdidas de tiempo y recursos ocasionadas por la búsqueda 
de los datos geográficos existentes o por la necesidad de localizar los más útiles para un fin 
particular, como pone de manifiesto el Considerando decimoquinto en el que fundamenta su 
utilidad la propia Directiva.

Esta nueva visión de la información geográfica exige la renovación conceptual de la 
norma básica sobre cartografía en el Estado español: la Ley 7/1986, de 24 de enero, de 
Ordenación de la Cartografía, cuyo desarrollo reglamentario de 2007, íntimamente ligado a 
la producción comunitaria de la Directiva Inspire, suponía un avance considerable en la 
misma línea, pero limitado por su rango normativo y por el marco habilitado por la propia Ley. 
Así, esta nueva ley amplía ese marco y, combinada con la anterior, promueve una mejor 
organización de los servicios públicos de información geográfica y cartografía, sobre los 
principios básicos de cooperación entre Administraciones y de coordinación en el ejercicio de 
sus respectivos cometidos en este ámbito, configurándose de esta manera el Sistema 
Cartográfico Nacional, que se instituye con carácter legal y sin que sea precisa la derogación 
total o parcial de la referida Ley de Ordenación de la Cartografía.

En todo caso, la presente ley debe considerarse sin perjuicio de lo dispuesto por la 
Ley 37/2007, de 16 de noviembre, sobre reutilización de la información del sector público, 
por la Ley 27/2006, de 18 de julio, por la que se regulan los derechos de acceso a la 
información, de participación pública y de acceso a la justicia en materia de medio ambiente, 
en tanto que incorporación al derecho español de la Directiva 2003/4/CE, y por la Ley 
Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, 
cuando la información geográfica incorpore, directa o indirectamente, datos de este tipo.

Además, la presente ley no afecta a la existencia o posesión de derechos de propiedad 
intelectual de las Administraciones y organismos del sector público.

Esta ley se aplica exclusivamente a los datos geográficos que obren en poder de las 
Administraciones y organismos del sector público, o en nombre de ellos, así como a la 
utilización de tales datos por parte de dichas Administraciones y organismos del sector 
público en el ejercicio de sus funciones públicas. Sin embargo, bajo ciertas condiciones, 
puede aplicarse también a la información geográfica en poder de personas físicas o jurídicas 
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diferentes de las Administraciones y organismos del sector público, como agentes jurídicos o 
periciales, siempre que tales personas así lo soliciten.

La presente ley posee unos contornos específicos que amplían el régimen general de 
acceso previsto en el artículo 105.b) de la Constitución Española y en su desarrollo 
legislativo, en esencia representado por la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, del Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. En 
este sentido, resulta necesario precisar que no se modifica el régimen de acceso a los 
documentos administrativos consagrado en el ordenamiento jurídico, sino que se aporta un 
valor añadido en el derecho y forma de acceder a la información geográfica.

En el Capítulo I de la ley se prevé el ámbito subjetivo de aplicación, que se extiende a 
idénticos sujetos que la Ley 7/1986, de Ordenación de la Cartografía, en cuanto es 
complemento de ella y, en cuanto a la regulación de las infraestructuras y servicios de 
información geográfica, a quienes ejercen funciones administrativas, ya sean personas 
físicas o jurídicas de las Administraciones y organismos del sector público definidos como 
tales en el Artículo 2 de la Ley 37/2007, de 16 de noviembre, sobre reutilización de la 
información del sector público. Desde la perspectiva de su ámbito objetivo de aplicación, la 
ley contempla la definición genérica de los conceptos esenciales en la materia, como 
infraestructura de información geográfica o infraestructura de datos espaciales, datos 
geográficos, georreferenciados o espaciales, objeto geográfico, servicio de información 
geográfica, metadatos, interoperabilidad, Información Geográfica de Referencia, Datos 
Temáticos Fundamentales y Datos Temáticos Generales. Asimismo, limita su aplicación a los 
datos geográficos que cumplan las condiciones de referirse a una localización o zona 
geográfica sobre la que ejerza jurisdicción una Administración u organismo del sector 
público; estar en formato electrónico; ser competencia, su producción y mantenimiento, de 
una Administración u organismo del sector público, excepto cuando los datos geográficos 
obren en poder de una Entidad Local, en cuyo caso la presente ley sólo se aplicará a ellos si 
existe una norma legal de las Administraciones Estatal o Autonómicas que requiera su 
recogida o difusión; y referirse a Información Geográfica de Referencia, a Datos Temáticos 
Fundamentales o a Datos Temáticos Generales existentes o a servicios de información 
geográfica desarrollados sobre la Información Geográfica de Referencia, sobre los Datos 
Temáticos Fundamentales o sobre Datos Temáticos Generales, poniendo de relieve que no 
requiere la recopilación de nuevos datos geográficos.

El Capítulo II establece las competencias del Consejo Superior Geográfico en relación 
con la constitución y mantenimiento de la Infraestructura de Información Geográfica de 
España, y de su Secretaría Técnica, por lo que deberá coordinar y operar la Infraestructura 
de Información Geográfica de España, manteniendo y gestionando el acceso a la 
Infraestructura de Información Geográfica de España en la Red Internet, que permite 
acceder a toda la información geográfica proporcionada por las distintas Administraciones u 
organismos del sector público mediante la integración de sus nodos con datos geográficos y 
servicios interoperables de información geográfica; igualmente, coordinará y gestionará el 
acceso a las bases de metadatos establecidas a partir de las descripciones de la información 
realizadas por los agentes productores.

También el Capítulo II atribuye al Consejo Superior Geográfico la capacidad de 
propuesta de las instrucciones de naturaleza técnica necesarias para el desarrollo de 
infraestructuras de información geográfica y servicios de información geográfica; estas 
denominadas «normas de ejecución» deberán ser definidas, cuando proceda, por el Consejo 
Superior Geográfico teniendo en cuenta los requisitos pertinentes de los usuarios y los 
contenidos, objetivos y finalidades que establezcan las Administraciones competentes, como 
consecuencia de las normas de ejecución aprobadas en desarrollo de la Directiva 2007/2/CE 
en el ámbito de Unión Europea y las normas y especificaciones internacionales para la 
armonización de los datos geográficos y servicios de información geográfica. El Consejo 
Superior Geográfico garantizará la participación en los debates preparatorios sobre el 
contenido de las normas de ejecución, antes de su aprobación, a los representantes de las 
Administraciones u organismos del sector público, o de entidades que actúen en nombre de 
éstos, y dará la oportunidad de participar a otras personas físicas o jurídicas que, por su 
función dentro de las infraestructuras de información geográfica, tengan un interés en los 
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datos geográficos de que se trate, incluidos los usuarios, productores, proveedores de 
servicios de valor añadido y organismos coordinadores.

El Capítulo III establece las condiciones que deben cumplir los datos geográficos y 
servicios de información geográfica que formarán parte de las infraestructuras de 
información geográfica para cumplir lo establecido por esta ley. Este Capítulo está integrado 
por tres Secciones.

La Sección 1.ª obliga a las Administraciones Públicas a adoptar medidas que aseguren 
la puesta en común de los datos geográficos y servicios de información geográfica entre las 
Administraciones y organismos del sector público, permitiendo el acceso a los mismos, así 
como su intercambio y utilización; entre ellas estarán las medidas tendentes a establecer 
infraestructuras de información geográfica y asegurar que sean accesibles e interoperables 
mediante la Infraestructura de Información Geográfica de España. Asimismo, establece las 
condiciones para dicho acceso, sin limitar la posibilidad de conceder licencias, o la exigencia 
de pago de tasas o precios conforme a la normativa vigente. Y extiende la aplicación de 
estas medidas a la puesta en común de datos geográficos y servicios de información 
geográfica para las entidades del sector privado, en las condiciones que reglamentariamente 
se establezcan, y para las Administraciones y organismos del sector público de otros 
Estados miembros de la Unión Europea y para las instituciones y órganos de la Comisión 
Europea para el desempeño de funciones públicas que puedan incidir en el medio ambiente. 
Esta puesta en común se podrá limitar cuando ello ponga en peligro el desarrollo de los 
procedimientos judiciales, la seguridad pública, incluida la acción ante emergencias, la 
defensa nacional o las relaciones internacionales.

La Sección 2.ª establece las obligaciones de las Administraciones Públicas en la 
creación de los metadatos que describen los datos geográficos y servicios de información 
geográfica, la información que deberán incluir, y los plazos en que deben ser creados por las 
Administraciones Públicas.

La Sección 3.ª establece los servicios de información geográfica que deberán estar 
accesibles en las infraestructuras de información geográfica de las Administraciones 
Públicas, imponiendo la obligación de proporcionar, al menos, servicios de localización, de 
visualización, de descarga, de transformación de datos geográficos, así como servicios de 
provisión de acceso a los anteriores servicios. Impone la accesibilidad generalizada a los 
servicios de información geográfica, aún cuando el órgano gestor podrá denegar 
motivadamente el derecho de acceso cuando prevalezcan razones de interés público, y 
establece la gratuidad de determinados tipos de dichos servicios. Obliga, también, a las 
Administraciones Públicas a garantizar la posibilidad de conectar e interoperar los servicios 
de información geográfica. Por otra parte, establece las limitaciones de acceso público a los 
datos geográficos o servicios de información geográfica que pueden fijar las 
Administraciones Públicas, y las condiciones de dicho acceso a los servicios de información 
geográfica.

El Capítulo IV hace referencia a la Infraestructura de Información Geográfica de la 
Administración General del Estado, estableciendo la obligación de constituir su Geoportal, y 
los cometidos de la Dirección General del Instituto Geográfico Nacional en relación con ella.

El Capítulo V recoge el necesario complemento y perfeccionamiento de la Ley de 
Ordenación de la Cartografía de 1986, para adecuarla al desarrollo de la información 
geográfica, cuando cuenta ya con casi un cuarto de siglo de vigencia. A tal fin, se instituye 
con rango legal el Sistema Cartográfico Nacional y se diseñan las líneas básicas de su 
operatividad, a partir de sus propios instrumentos, la política de difusión de la información 
geográfica generada en su seno y las fórmulas de organización interna y las relaciones 
internacionales.

Los Anexos I, II y III contienen la relación y definición de los datos geográficos que 
constituyen la Información Geográfica de Referencia (Anexo I, que integra los Anexos I y II 
de la Directiva 2007/2/CE), los Datos Temáticos Fundamentales (Anexo II), que son los 
conjuntos de datos necesarios para la gestión medioambiental requeridos por la 
Directiva 2007/2/CE en su Anexo III, y Datos Temáticos Generales (Anexo III), que conforme 
establece esta ley deberán integrar las infraestructuras de información geográfica que 
constituyan las Administraciones Públicas.
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CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto.
1. La presente ley tiene por objeto complementar la organización de los servicios de 

información geográfica y fijar, de conformidad con las competencias estatales, las normas 
generales para el establecimiento de infraestructuras de información geográfica en España 
orientadas a facilitar la aplicación de políticas basadas en la información geográfica por las 
Administraciones Públicas y el acceso y utilización de este tipo de información, 
especialmente las políticas de medio ambiente y políticas o actuaciones que puedan incidir 
en él.

2. La Infraestructura de Información Geográfica de España está constituida por el 
conjunto de infraestructuras y servicios interoperables de información geográfica disponible 
sobre el territorio nacional, el mar territorial, la zona contigua, la plataforma continental y la 
zona económica exclusiva, generada o bajo responsabilidad de las Administraciones 
públicas.

3. La Infraestructura de Información Geográfica de España se basará en las 
infraestructuras y servicios interoperables de información geográfica de las Administraciones 
y organismos del sector público de España, debiendo asegurar el acceso a los nodos de las 
infraestructuras de información geográfica establecidas por las Administraciones 
autonómicas, así como la interoperación entre todos ellos a los efectos de la 
Directiva 2007/2/CE. Podrá incorporar infraestructuras y servicios interoperables de 
información geográfica de otras instituciones, entidades o particulares que así lo soliciten.

4. La Infraestructura de Información Geográfica de España y el conjunto de 
infraestructuras y servicios interoperables de información geográfica que formen parte de ella 
deberán cumplir los principios generales que establece el artículo 4 de la ley 11/2007, de 22 
de junio, de acceso electrónico de los ciudadanos a los Servicios Públicos.

Artículo 2.  Ámbito subjetivo de aplicación.
1. Las disposiciones relativas a la organización de los servicios de información 

geográfica y cartografía del Capítulo V serán aplicadas por la Administración General del 
Estado, las Entidades gestoras de la Seguridad Social, los Organismos Autónomos, las 
Agencias Estatales y cualesquiera entidades de derecho público con personalidad jurídica, 
los consorcios y fundaciones del sector público estatal, así como por las Administraciones 
autonómicas y locales que opten por integrarse en el Sistema Cartográfico Nacional.

2. Sin perjuicio de lo establecido en el apartado anterior, las Administraciones y 
organismos del sector público español aplicarán las disposiciones establecidas en la 
presente ley para crear o desarrollar infraestructuras y servicios de información geográfica 
en el ámbito de su competencia, pudiendo establecer los mecanismos de colaboración que a 
tal efecto sean precisos.

3. Como Administraciones y organismos del sector público a efectos de esta ley se 
considerarán los definidos en el artículo 2 de la Ley 37/2007, de 16 de noviembre, sobre 
reutilización de la información del sector público.

4. También será de aplicación esta ley a cualquier otra persona física o jurídica que, con 
los fines previstos en el apartado 2 y conforme a la legislación vigente, participe en el 
ejercicio de funciones públicas o preste servicios públicos relacionados con el medio 
ambiente.

5. Se considerará “tercero” a los efectos de esta Ley cualquier persona física o jurídica 
distinta de las anteriores.

Artículo 3.  Ámbito objetivo de aplicación.
1. A los efectos de la presente ley, los términos que en ella se emplean tendrán el 

sentido que se establece a continuación.
a) Infraestructura de información geográfica: Es una Infraestructura de datos espaciales, 

entendida como aquella estructura virtual en red integrada por datos georreferenciados y 
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servicios interoperables de información geográfica distribuidos en diferentes sistemas de 
información, accesible vía Internet con un mínimo de protocolos y especificaciones 
normalizadas que, además de los datos, sus descripciones mediante metadatos y los 
servicios interoperables de información geográfica, incluya las tecnologías de búsqueda y 
acceso a dichos datos; las normas para su producción, gestión y difusión; los acuerdos 
sobre su puesta en común, acceso y utilización entre sus productores y entre éstos y los 
usuarios; y los mecanismos, procesos y procedimientos de coordinación y seguimiento 
establecidos, gestionados o puestos a disposición de conformidad con lo dispuesto en la 
presente Ley.

b) Datos geográficos: Cualesquiera datos que, de forma directa o indirecta, hagan 
referencia a una localización o zona geográfica específica.

c) Conjunto de datos geográficos: Una recopilación identificable de datos geográficos.
d) Objeto geográfico: Representación abstracta de un fenómeno real que corresponde a 

una localización o zona geográfica específica.
e) Servicio de información geográfica: Operación, o conjunto de operaciones, que 

pueden efectuarse, a través de una aplicación informática, sobre datos geográficos o sus 
metadatos.

f) Metadatos: Información que describe los conjuntos de datos geográficos y los servicios 
de información geográfica y que hace posible localizarlos, inventariarlos y utilizarlos.

g) Interoperabilidad de servicios de información geográfica: Capacidad, que proporcionan 
servicios y procedimientos especializados, de combinar conjuntos de datos geográficos y de 
facilitar la interacción de los servicios de información geográfica, sin intervención manual 
repetitiva, de forma que el resultado sea coherente y se aumente el valor añadido de los 
datos geográficos y servicios de información geográfica.

h) Información Geográfica de Referencia: Información geográfica necesaria para que 
cualquier usuario y aplicación pueda referenciar sus datos. Proporciona una localización 
precisa para la información, permite cruzar datos de distintas fuentes y sirve para interpretar 
datos situándolos en un ámbito geográfico.

Está compuesta por la información integrada en el Equipamiento Geográfico de 
Referencia Nacional; las cuadrículas geográficas y cartográficas multirresolución, 
normalizadas y armonizadas; Nomenclátores y bases de datos de topónimos 
georreferenciados oficiales; los datos altimétricos y modelos digitales de elevaciones; las 
instalaciones, redes e infraestructuras del transporte; la hidrografía y la descripción de la 
superficie terrestre y de la zona costera marítima próxima, incluyendo las imágenes 
georreferenciadas obtenidas por satélite o sensores aerotransportados; los lugares o áreas 
de especial protección o regulación; la cubierta física y biológica de la superficie terrestre; las 
características geológicas de los terrenos; la localización geográfica de los bienes inmuebles 
basada en los identificadores de direcciones; y las entidades de población.

Asimismo, integra la Información Geográfica de Referencia la parcela catastral, así como 
los bienes inmuebles inscritos en el Catastro con sus correspondientes referencias 
catastrales, todo ello conforme a lo dispuesto en el Texto Refundido de la Ley del Catastro 
Inmobiliario aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2004, de 5 de marzo, o en la 
correspondiente normativa foral.

Los datos geográficos que integran la Información Geográfica de Referencia se 
relacionan en el Anexo I de esta ley.

i) Datos temáticos fundamentales: Los que, basados en información geográfica de 
referencia, singularizan o desarrollan algún aspecto concreto de la información contenida en 
aquella o incorporan información adicional específica, y comprenden datos relativos al medio 
físico, la sociedad y la población relacionados en el Anexo II de esta ley.

j) Datos temáticos generales: Los que, basados en información geográfica de referencia, 
singularizan o desarrollan algún aspecto concreto de la información contenida en aquella, o 
incorporan información adicional específica no considerada entre los datos especificados en 
los Anexos I y II de esta ley y que se relacionan en su Anexo III.

k) Nodo de infraestructura de información geográfica: Conjunto de servicios 
interoperables de información geográfica accesibles, a través de Internet, por la acción de un 
órgano, organismo o entidad de las Administraciones Públicas.
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l) Geoportal: Sitio Internet o equivalente que proporciona acceso a servicios 
interoperables de información geográfica de varios órganos, organismos o entidades de una 
o varias Administraciones Públicas, e incorpora al menos un servicio que permita buscar y 
conocer los datos y servicios geográficos accesibles a través de él.

2. La presente ley se aplicará a todos los datos geográficos que cumplan las siguientes 
condiciones:

a) Se refieran a una zona geográfica de las relacionadas en el artículo 1.2 de esta ley y 
sobre la que el Estado tenga jurisdicción.

b) Estén en formato electrónico.
c) Su producción y mantenimiento sea competencia de una Administración u organismo 

del sector público.
d) Se refieran a Información Geográfica de Referencia o a Datos Temáticos 

Fundamentales; o a Datos Temáticos Generales existentes, salvaguardando en este caso los 
intereses prioritarios de la defensa nacional.

3. En el caso de que obren en poder de varias Administraciones u organismos del sector 
público, o de entidades que actúen en nombre de éstos, copias múltiples idénticas del mismo 
conjunto de datos geográficos, la presente ley sólo se aplicará a la versión de referencia de 
la que procedan las diferentes copias.

4. No obstante lo dispuesto en el apartado 2 de este artículo, cuando los datos 
geográficos obren en poder de una Administración Local, la presente ley sólo se aplicará a 
ellos si existe una norma legal, de ámbito estatal o autonómico, que requiera su recogida o 
difusión.

5. La presente ley no requiere para su aplicación la recopilación de nuevos datos 
geográficos por las Administraciones y organismos del sector público.

6. En el caso de datos geográficos que sean competencia de una Administración u 
organismo del sector público, pero cuyos derechos de propiedad intelectual pertenezcan a 
un tercero, la Administración u organismo del sector público podrá actuar con arreglo a la 
presente ley únicamente con el consentimiento de dicho tercero.

7. La presente ley se aplicará asimismo a los servicios de información geográfica 
desarrollados a partir de la Información Geográfica de Referencia o de los Datos Temáticos 
Fundamentales y sus metadatos. También será de aplicación a los Datos Temáticos 
Generales especificados en el Anexo III y a sus metadatos, conforme a lo que disponga la 
normativa comunitaria y de acuerdo con los intereses prioritarios de la defensa nacional.

CAPÍTULO II
Coordinación y dirección de la Infraestructura de Información Geográfica de 

España

Artículo 4.  Funciones en relación con la Infraestructura de Información Geográfica de 
España.

1. El Consejo Superior Geográfico será el punto de contacto con la Comisión Europea en 
relación con el artículo 19.2 de la Directiva europea 2007/2/CE del Parlamento Europeo y del 
Consejo de 14 de marzo de 2007, por la que se establece una infraestructura de información 
espacial de la Comunidad Europea (Inspire).

2. Sin perjuicio de las competencias sectoriales o territoriales de cada Autoridad 
responsable, corresponderán al Consejo Superior Geográfico las siguientes funciones en 
relación con la constitución y mantenimiento de la Infraestructura de Información Geográfica 
de España como órgano de coordinación y dirección de la misma:

a) Proponer a las Autoridades competentes las acciones a desarrollar por las 
Administraciones u organismos del sector público para el establecimiento de la 
Infraestructura de Información Geográfica de España.

b) La garantía de accesibilidad e interoperabilidad de la misma.
c) La integración de las contribuciones de otros productores o proveedores.
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d) Garantizar que se pone a disposición de las autoridades públicas o de terceros toda 
información, incluidos los códigos y las clasificaciones técnicas necesarios para el 
cumplimiento de las normas de ejecución a que se refiere el artículo 6, apartado 1, en 
condiciones que no restrinjan su utilización a tal efecto.

e) Con el fin de garantizar la coherencia de los datos espaciales relativos a un elemento 
geográfico situado a ambos lados de la frontera con otros Estados miembros, se decidirá de 
común acuerdo con esos Estados miembros, si procede, la descripción y posición de dichos 
elementos comunes.

3. Para el normal desempeño de estas funciones el Consejo Superior Geográfico 
diseñará el programa de trabajo en el que se concreten las actuaciones para la efectiva 
constitución y operatividad de la infraestructura de Información Geográfica y determinará la 
composición del Consejo Directivo en el que estarán representados los tres niveles de la 
administración, expertos de las Comisiones del Consejo Superior Geográfico, y expertos en 
políticas de medio ambiente.

4. Reglamentariamente se determinarán las competencias de coordinación y 
operatividad de la Secretaría Técnica del Consejo Superior Geográfico en relación con el 
Geoportal Nacional en la Red de Internet, y con el acceso a las bases de metadatos.

Artículo 5.  Geoportal de la Infraestructura de Información Geográfica de España.
1. Los datos geográficos y los servicios interoperables de información geográfica 

proporcionados a través de la Red Internet por las distintas Administraciones u organismos 
del sector público integrados en la Infraestructura de Información Geográfica de España 
estarán disponibles a través del Geoportal de la Infraestructura de Datos Espaciales de 
España.

2. La Dirección General del Instituto Geográfico Nacional, como Secretaría Técnica del 
Consejo Superior Geográfico, constituirá y mantendrá el Geoportal de la Infraestructura de 
Datos Espaciales de España, que permitirá la localización de los datos geográficos y el 
acceso a los servicios interoperables que formen parte de la Infraestructura de Información 
Geográfica de España.

Todos los nodos con datos geográficos y servicios interoperables de información 
geográfica de las Administraciones Públicas deberán ser accesibles a través del referido 
Geoportal.

El Geoportal de la Infraestructura de Datos Espaciales de España facilitará el enlace con 
los geoportales de las infraestructuras de información geográfica de las Administraciones 
autonómicas, y posibilitará el acceso y la interoperación con los datos geográficos y servicios 
interoperables de información geográfica que proporcionen dichos geoportales.

3. El Geoportal de la Infraestructura de Datos Espaciales de España proporcionará 
acceso a los servicios de información geográfica, mencionados en el artículo 11, apartado 1, 
de esta ley, y servirá de punto de acceso nacional de acuerdo con lo establecido por el 
artículo 15, apartado 2, de la Directiva europea 2007/2/CE.

Artículo 6.  Normas a cumplir en el establecimiento de infraestructuras y servicios de 
información geográfica.

1. Las normas de ejecución por las que se establezcan las disposiciones técnicas 
correspondientes a la interoperabilidad y, en su caso, la armonización de los datos 
geográficos y servicios de información geográfica, destinadas a completar y especificar los 
reglamentos y disposiciones comunitarios y a definir las pautas técnicas y operativas de 
actuación en aplicación de la presente ley, serán establecidas por el Consejo Superior 
Geográfico y serán propuestas por éste a las Autoridades competentes para su adopción. En 
la elaboración de estas normas de ejecución se tendrán en cuenta las demandas de los 
usuarios y se seguirán las normas de ejecución aprobadas en desarrollo de la Directiva 
europea 2007/2/CE en el ámbito de Unión Europea y las normas y especificaciones 
internacionales, europeas y españolas para la armonización de los datos geográficos y 
servicios de información geográfica.

2. Las Administraciones Públicas garantizarán que todos los datos geográficos recogidos 
recientemente y ampliamente reestructurados y los correspondientes servicios de 
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información geográfica estén disponibles, de conformidad con las normas de ejecución a las 
que se refiere el apartado 1, en un plazo de dos años a partir de su adopción, y que los 
demás conjuntos de datos espaciales y servicios aún utilizados estén disponibles de 
conformidad con las normas de ejecución en un plazo de siete años a partir de su adopción. 
Los datos geográficos se adecuarán a tales normas de ejecución, dictadas por la Comisión 
Europea, mediante la modificación, en su caso, de los datos geográficos ya existentes, o 
mediante su transformación utilizando los servicios especificados en el artículo 11.1.d) de 
esta Ley.

3. Las normas de ejecución a las que se refiere el apartado 1 facilitarán la definición, 
clasificación y georreferenciación de los objetos geográficos correspondientes a datos 
geográficos de los tipos especificados en el artículo 3.2.d) e incluidos en los Anexos I, II y III 
de esta ley.

4. A través del Consejo Superior Geográfico, los representantes de las Administraciones 
u organismos del sector público, o de entidades que actúen en nombre de éstos, participarán 
en la preparación del contenido de las normas de ejecución a las que se refiere el apartado 1 
de este artículo, antes de su aceptación por el Consejo Directivo de la Infraestructura de 
Información Geográfica de España. Asimismo, corresponderá a éste y a las 
Administraciones u organismos del sector público responsables de los datos geográficos 
enumerados en los Anexos I, II y III de esta ley la iniciativa para complementar o especificar, 
si fuera necesario, las normas comunitarias de ejecución.

Igualmente, otras personas físicas o jurídicas que por su función dentro de las 
infraestructuras de información geográfica tengan un interés en los datos geográficos de que 
se trate tendrán la oportunidad de participar en la preparación del contenido de las normas 
de ejecución.

5. Las normas de ejecución contendrán la información técnica necesaria para 
determinar:

a) Un marco común de identificación única de los objetos geográficos, a efectos de 
garantizar la interoperabilidad entre ellos.

b) La relación entre objetos geográficos.
c) Los principales atributos y el correspondiente tesauro multilingüe, conforme a las 

lenguas oficiales del Estado español y, al menos, el portugués, el francés y el inglés.
d) La dimensión temporal de los datos.
e) Las actualizaciones de los datos.
6. Las normas de ejecución asegurarán la coherencia entre los elementos informativos 

relativos a un mismo lugar que puedan producir dos entidades del ámbito europeo o entre 
los relativos a un mismo objeto geográfico representado en diferentes escalas.

7. Las normas de ejecución garantizarán que la información procedente de diferentes 
conjuntos de datos geográficos sea comparable en cuanto a los aspectos mencionados en 
los apartados 3 y 6 de este artículo.

8. Las Comunidades Autónomas con competencias en el ámbito de la cartografía y de la 
información geográfica participarán en la elaboración de las normas técnicas que establezca 
la Comisión Europea en los términos que se acuerde con ellas.

Artículo 7.  Normas para asegurar la interoperabilidad.
1. Para asegurar la interoperabilidad entre los sistemas de información geográfica, las 

soluciones tecnológicas aplicadas deberán cumplir los criterios y recomendaciones 
establecidos en el Esquema Nacional de Interoperabilidad y en el Esquema Nacional de 
Seguridad, en aplicación de la Ley 11/2007; así como las especificaciones técnicas que 
determine el Consejo Superior Geográfico, considerando los estándares internacionales y las 
que se establezcan como normas de ejecución en desarrollo de la Directiva 
europea 2007/2/CE.

2. Las normas de ejecución por las que se establezcan las especificaciones técnicas 
correspondientes a la interoperabilidad de los datos geográficos y servicios de información 
geográfica no consideradas en los Esquemas Nacionales de Interoperabilidad o de 
Seguridad, serán aprobadas por el Consejo Superior Geográfico a propuesta del Consejo 
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Directivo de la Infraestructura de Información Geográfica de España, con sujeción a las 
normas procedentes de la Comisión Europea.

CAPÍTULO III
Datos geográficos y servicios interoperables de información geográfica

Sección 1.ª Puesta en común de datos geográficos y servicios interoperables 
de información geográfica

Artículo 8.  Puesta en común de los datos geográficos y servicios interoperables de 
información geográfica.

1. Las Administraciones Públicas adoptarán las medidas necesarias para la puesta en 
común de los datos geográficos y servicios de información geográfica bajo su 
responsabilidad, mediante una relación de cooperación entre ellas y con las instituciones y 
órganos de la Unión Europea. Estas medidas permitirán que las Administraciones y 
organismos del sector público tengan acceso mutuo a los datos geográficos y a los servicios 
de información geográfica y puedan intercambiarlos y utilizarlos en el desempeño de sus 
respectivas competencias. Entre estas medidas comunes estarán las tendentes a establecer 
las infraestructuras de información geográfica bajo su responsabilidad, asegurando, 
simultáneamente, que sean accesibles e interoperables a través del Geoportal de la 
Infraestructura de Datos Espaciales de España.

2. Salvo que así lo disponga una ley, las medidas citadas en el apartado anterior 
excluirán todo tipo de restricciones que puedan originar obstáculos prácticos para la puesta 
en común de datos geográficos y servicios interoperables de información geográfica.

3. Las Administraciones Públicas podrán permitir que los órganos y organismos del 
sector público que suministran datos geográficos digitales y servicios interoperables de 
información geográfica lo hagan mediante la concesión de las correspondientes licencias a 
las entidades públicas, Administraciones u organismos del sector público e instituciones y 
órganos de la Unión Europea. De igual forma, conforme a la norma correspondiente, podrán 
exigir el pago de tasas o precios públicos por la cesión de los datos o por la prestación de los 
servicios de información geográfica. Cualquier medida deberá ser compatible con el objetivo 
de facilitar la puesta en común de datos geográficos y servicios interoperables de 
información geográfica entre las Administraciones u organismos del sector público. En caso 
de que se cobren tasas o precios públicos, éstos deberán limitarse al mínimo requerido para 
garantizar la calidad y el suministro necesarios de los datos geográficos digitales y servicios 
interoperables de información geográfica, al tiempo que se respetan los requisitos de 
autofinanciación de las Administraciones y organismos del sector público que los 
suministren, si procede.

No podrán estar sujetos a tasa o precio público alguno los datos geográficos y servicios 
interoperables de información geográfica que las Administraciones u organismos del sector 
público proporcionan a las instituciones y órganos de la Unión Europea a fin de cumplir las 
obligaciones en materia de información establecidas por la legislación comunitaria 
relacionada con el medio ambiente.

4. Las referidas medidas facilitarán la puesta en común de datos geográficos y servicios 
interoperables de información geográfica con las Administraciones u organismos del sector 
público de los Estados miembros de la Unión Europea y con las instituciones y órganos de la 
Unión Europea en materia de medio ambiente, en condiciones armonizadas y conforme a las 
normas de ámbito europeo que se definan en desarrollo de la Directiva europea 2007/2/CE, 
de 14 de marzo de 2007.

5. Las medidas anteriores facilitarán, sobre una base de reciprocidad y de igualdad de 
trato, a las entidades instituidas mediante acuerdos internacionales de los que sean parte la 
Unión Europea y los Estados miembros de la Unión Europea, el desempeño de funciones 
que puedan incidir en el medio ambiente. Estos acuerdos podrán incluir exigencias que 
impongan condiciones a la utilización siempre que sean conformes con lo establecido por la 
legislación en España.
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6. El acceso a los servicios de información geográfica especificados en el apartado 1 del 
artículo 11 de esta ley será gratuito para las entidades que formen parte del Sistema 
Cartográfico Nacional.

7. No obstante lo dispuesto en el presente artículo, se podrá limitar la puesta en común 
de los datos geográficos o de los servicios interoperables de información geográfica cuando 
ello ponga en peligro la seguridad pública, incluida la acción ante emergencias, la defensa 
nacional o las relaciones internacionales o así lo acuerde un tribunal conforme a la 
legislación procesal.

Sección 2.ª Descripción de los datos y servicios geográficos

Artículo 9.  La descripción de los datos y servicios geográficos mediante metadatos.
1. Las Administraciones Públicas asegurarán la creación y actualización de metadatos 

para los datos geográficos y servicios de información geográfica que se especifican en los 
apartados h), i) y j) del artículo 3.1 de esta ley, y que quedan enumerados en los Anexos I, II 
y III de esta ley.

2. Los metadatos incluirán información sobre los siguientes aspectos:
a) La conformidad de los conjuntos de datos o servicios geográficos con las normas 

comunitarias de ejecución y aquellas a las que se refiere el artículo 6.
b) Las condiciones que rigen el acceso a los datos geográficos y servicios interoperables 

de información geográfica y su utilización y, en su caso, las tasas y precios públicos que 
pudieran corresponder.

c) La calidad y validez de los datos o servicios geográficos.
d) Las Administraciones u organismos del sector público, entidades que actúen en 

nombre de éstos, u otras personas físicas o jurídicas, responsables del establecimiento, 
gestión, mantenimiento y distribución de los datos geográficos y servicios interoperables de 
información geográfica.

e) Las limitaciones del acceso público y las razones de dicha limitación, con arreglo a lo 
dispuesto en el artículo 13.

f) Un breve resumen descriptivo del contenido de los conjuntos de datos o servicios 
geográficos.

g) El uso específico para el que se han creado esos datos o servicios geográficos.
h) La información sobre el sistema de referencia y la localización del ámbito geográfico 

en el que está ubicado el conjunto de datos geográficos.
i) Los aspectos temáticos principales a los que se refieren los datos geográficos.
j) La información adicional a la anterior que se considere conveniente, siempre que esté 

definida en la Recomendación adoptada por el Consejo Superior Geográfico de contenido 
mínimo de los metadatos de los datos geográficos.

3. Las Administraciones Públicas adoptarán las medidas necesarias para garantizar que 
los metadatos estén completos y tengan una calidad suficiente para cumplir el objetivo 
establecido en el artículo 3.1.f).

Artículo 10.  Plazo para la creación de los metadatos.
Las Administraciones Públicas crearán los metadatos, con la información a la que se 

refiere el artículo 9, de conformidad con las normas de ejecución de la Directiva 2007/2/CE y 
en los plazos que ésta establece, así como con las normas de ejecución a las que se refiere 
el artículo 6.
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Sección 3.ª Los servicios interoperables de información geográfica en las 
infraestructuras de información geográfica

Artículo 11.  Servicios interoperables de información geográfica que deberán estar 
accesibles en las infraestructuras de información geográfica de las Administraciones 
Públicas.

1. Las Administraciones Públicas establecerán y gestionarán una red de servicios 
interoperables de información geográfica, asegurando la creación de metadatos para estos 
servicios y para los datos geográficos relacionados con ellos, de forma que, a través de 
dicha red, se proporcione a los usuarios el acceso a los siguientes tipos de servicios de 
información geográfica:

a) Servicios de localización que posibiliten la búsqueda de conjuntos de datos 
geográficos y servicios de información geográfica, partiendo de los metadatos 
correspondientes y que muestren su contenido.

b) Servicios de visualización que permitan, como mínimo, mostrar, navegar, acercarse o 
alejarse para concretar o ampliar el campo de visión, moverse o superponer los datos 
geográficos, así como mostrar los signos convencionales y, opcionalmente, consultar los 
atributos de los datos geográficos; deberá ser posible acceder a estos servicios de 
visualización directamente desde servicios de localización.

c) Servicios de descarga que permitan generar copias de datos geográficos, o partes de 
ellos y, cuando sea posible, acceder directamente a su contenido para construir servicios de 
valor añadido o integrarlos en la lógica de aplicaciones de usuario.

d) Servicios de transformación, que permitan adaptar los datos geográficos para 
garantizar su interoperabilidad.

e) Servicios de provisión de acceso a los anteriores servicios.
2. Los servicios de información geográfica tendrán en cuenta los requisitos de los 

usuarios y serán de fácil uso, a través de Internet o de cualquier otro servicio de 
telecomunicaciones, y estarán condicionados al cumplimiento por los interesados de los 
requerimientos técnicos que permitan la interoperabilidad de sus sistemas con las 
infraestructuras de información geográfica de las Administraciones Públicas.

3. En relación con los servicios de localización, deberá aplicarse, como mínimo, la 
siguiente combinación de criterios de búsqueda:

a) Palabras clave.
b) Clasificación de datos geográficos y servicios de información geográfica.
c) Calidad y validez de los datos geográficos, con especial atención a su dimensión 

temporal.
d) Grado de conformidad con las normas comunitarias de ejecución y aquellas a las que 

se refiere el artículo 6.
e) Localización geográfica.
f) Condiciones que rigen el acceso y uso de los datos geográficos y servicios de 

información geográfica.
g) Administraciones u organismos del sector público, entidades que actúen en nombre 

de éstos, u otras personas físicas o jurídicas, responsables de la creación, gestión, 
mantenimiento y distribución de datos geográficos y servicios de información geográfica.

4. Los servicios de transformación se combinarán con los demás servicios previstos en el 
apartado 1 de forma que puedan funcionar de acuerdo con las normas comunitarias de 
ejecución y aquellas a las que se refiere el artículo 6.

Artículo 12.  Interoperación de los servicios de información geográfica.
1. Las Administraciones u organismos del sector público o entidades que actúen en 

nombre de éstos, responsables de la creación, gestión, mantenimiento y distribución de los 
datos geográficos y servicios de información geográfica, dispondrán de la posibilidad técnica 
de conectar a la Red sus servicios de información geográfica e interoperar a través de ella. 
Esta posibilidad técnica también se pondrá a disposición de terceros cuyos datos 
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geográficos y servicios de información geográfica cumplan las normas de ejecución relativas 
a metadatos, servicios en red e interoperabilidad, previa solicitud.

2. El Consejo Superior Geográfico vigilará el cumplimiento de lo establecido en el 
apartado anterior. Para ello, el Consejo Directivo de la Infraestructura de Información 
Geográfica de España elevará a la Comisión Permanente del Consejo Superior Geográfico, 
anualmente, un informe sobre los extremos acreditativos de su cumplimiento.

Artículo 13.  Limitaciones de acceso público a los datos geográficos o servicios de 
información geográfica.

1. El acceso a los servicios de información geográfica será público, protegiéndose los 
intereses de terceros más dignos de protección y garantizándose el cumplimiento de la 
legislación vigente en materia de acceso a la información pública.

2. No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, las Administraciones Públicas podrán 
limitar el acceso público a los datos geográficos y servicios de información geográfica a 
través de los servicios mencionados en el artículo 11.1.a) cuando dicho acceso pueda 
afectar negativamente a las relaciones internacionales, a la seguridad pública o a la defensa 
nacional.

3. No obstante lo dispuesto en el apartado 1, las Administraciones Públicas podrán 
limitar el acceso público a los datos geográficos y servicios de información geográfica a 
través de los servicios mencionados en el artículo 11.1.b), c), d) y e), o a los servicios de 
comercio electrónico mencionados en el artículo 14.5, cuando dicho acceso pueda afectar 
negativamente a cualquiera de los siguientes aspectos:

a) La confidencialidad de los procedimientos de las Administraciones u organismos del 
sector público, cuando tal confidencialidad esté ordenada por ley.

b) Las relaciones internacionales, la defensa nacional o la seguridad pública.
c) El desarrollo de un proceso judicial, cuando así lo decida un tribunal de acuerdo con la 

legislación procesal, así como al desarrollo de los procedimientos sancionadores y 
disciplinarios de las Administraciones públicas, cuando así lo prevea la normativa aplicable.

d) La confidencialidad de datos de carácter comercial e industrial, cuando dicha 
confidencialidad esté contemplada en la legislación vigente en su ámbito de competencia o 
en ámbitos superiores, y de obligado cumplimiento en el ámbito territorial de la 
Administración Pública correspondiente, a fin de proteger intereses económicos legítimos, 
incluido el interés público de mantener la confidencialidad estadística y el secreto fiscal.

e) Los derechos de propiedad intelectual.
f) La confidencialidad de los datos o expedientes personales correspondientes a una 

persona física, conforme a lo establecido por la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, 
de Protección de Datos de Carácter Personal, en los casos en que ésta no haya autorizado 
su difusión al público.

g) Los intereses o la protección de toda persona que haya facilitado la información 
solicitada con carácter voluntario sin estar, o sin ser susceptible de estar, sometida a una 
obligación legal de hacerlo, salvo que dicha persona haya consentido la divulgación de la 
información de que se trate.

h) Al cumplimiento del artículo 13.2 de la Ley 27/2006, de 18 de julio, por la que se 
regulan los derechos de acceso a la información, de participación pública y de acceso a la 
justicia en materia de medio ambiente.

4. Salvo que así lo disponga una ley, los motivos que justifican la limitación del acceso se 
interpretarán de manera restrictiva, teniendo en cuenta el interés público que ampara la 
garantía de acceso. En cada caso concreto, el interés público en que se ampara la 
divulgación deberá sopesarse con el interés que justifica la limitación o condicionamiento del 
acceso.

5. Las Administraciones Públicas no podrán limitar, en virtud del apartado 3, a), d), f), g) 
o h) de este artículo, el acceso a la información relativa a las emisiones en el medio 
ambiente.

6. En este contexto y a efectos de la aplicación del apartado 1, las Administraciones 
públicas garantizarán el cumplimiento de los requisitos establecidos en la Ley Orgánica 
15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal.
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Artículo 14.  Condiciones de acceso a los servicios de información geográfica.
1. Las Administraciones públicas podrán permitir el acceso del público a los servicios 

especificados en el apartado 1 del artículo 11 mediante la concesión, en su caso, de una 
licencia.

2. Las Administraciones públicas garantizarán que los servicios a que se refiere el 
artículo 11.1.a) y b), se pongan de forma gratuita a disposición del público.

3. En los términos normativamente establecidos, una Administración u organismo del 
sector público, o las entidades que actúen en nombre de éstos, que suministre uno de los 
servicios mencionados en el artículo 11.1.b), podrá cobrar tasas o precios para garantizar el 
mantenimiento de los datos geográficos y los servicios de información geográfica 
correspondientes, en particular en los casos en que se trate de cantidades muy grandes de 
datos actualizados con frecuencia.

4. Los datos disponibles mediante los servicios de visualización a que se refiere el 
artículo 11.1.b) podrán presentarse en una forma que impida su reutilización con fines 
comerciales.

5. No obstante, en caso de que las Administraciones u organismos del sector público, o 
entidades que actúen en nombre de éstos, cobren por los servicios a que se refiere el 
artículo 11.1.b), c), d) o e), deberán garantizar la disponibilidad de servicios de comercio 
electrónico. Estos servicios podrán estar sujetos a cláusulas de descarga de 
responsabilidad, licencias por aceptación o, cuando sea necesario, licencias expresas. En el 
caso de estar sujetos a licencias, éstas deberán ser conformes con lo establecido por los 
artículos 4.3 y 9 de la Ley 37/2007.

6. Los servicios de localización, visualización y descarga para generar copias sobre las 
series de cartografía topográfica que integran el Mapa Topográfico Nacional, en escalas 
1:25.000 y 1:50.000, serán gratuitos. El Instituto Geográfico Nacional garantizará su 
conservación con la actualización que determine el Gobierno.

CAPÍTULO IV
Infraestructura de Información Geográfica de la Administración General del 

Estado

Artículo 15.  Geoportal de la Infraestructura de Información Geográfica de la Administración 
General de Estado.

1. Los datos geográficos y los servicios interoperables de información geográfica 
proporcionados por los distintos órganos, organismos y entes públicos de la Administración 
General del Estado se integrarán en la Infraestructura de Información Geográfica de la 
Administración General del Estado, y estarán disponibles mediante el Geoportal de la 
Infraestructura de Datos Espaciales de la Administración General del Estado.

2. Sin perjuicio de las funciones que el ordenamiento jurídico atribuye al Consejo 
Superior Geográfico, la Dirección General del Instituto Geográfico Nacional prestará servicio 
a las Autoridades competentes y a tal fin coordinará y operará la Infraestructura de 
Información Geográfica de la Administración General del Estado, manteniendo y gestionando 
el referido Geoportal en la Red Internet, el cual deberá enlazar y dirigir a los usuarios hacia 
los Geoportales y nodos con datos geográficos y servicios interoperables de información 
geográfica establecidos por la Administración General del Estado.

Igualmente, la Dirección General del Instituto Geográfico Nacional constituirá y 
mantendrá un catálogo de metadatos y servicios, a partir de las descripciones de la 
información que decidan aportar, en su caso, los agentes productores de la Administración 
General del Estado.

Artículo 16.  Funciones de la Dirección General del Instituto Geográfico Nacional en relación 
con la Infraestructura de Información Geográfica de la Administración General del Estado.

1. Corresponderán a la Dirección General del Instituto Geográfico Nacional las siguientes 
funciones en relación con la constitución y mantenimiento de la Infraestructura de 
Información Geográfica de la Administración General del Estado y su Geoportal:
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a) Proponer las acciones necesarias a desarrollar por los órganos de la Administración 
General del Estado para su establecimiento.

b) Dar soporte, en su caso, a los órganos de la Administración General del Estado para 
que establezcan las infraestructuras de información geográfica o, al menos, sus nodos, 
asegurando que éstos sean accesibles e interoperables mediante la Infraestructura de 
Información Geográfica de España y la Infraestructura de Información Geográfica de la 
Administración General del Estado.

c) Diseñar el programa de trabajo para su constitución y operatividad plena.
2. En caso de que un agente de la Administración General del Estado necesite asistencia 

técnica para la creación del nodo correspondiente a una información geográfica de 
referencia o dato temático fundamental de los considerados en el artículo 3.1.h) e i) de esta 
ley, podrá solicitarla a la Dirección General del Instituto Geográfico Nacional.

CAPÍTULO V
Organización de los servicios de información geográfica y cartografía

Artículo 17.  El Sistema Cartográfico Nacional.
1. El Sistema Cartográfico Nacional es un modelo de actuación que persigue el ejercicio 

eficaz de las funciones públicas en materia de información geográfica mediante la 
coordinación de la actuación de los diferentes operadores públicos cuyas competencias 
concurren en este ámbito.

2. El Gobierno, con respeto a la vigente distribución competencial y previo informe del 
Consejo Superior Geográfico, regulará el Sistema Cartográfico Nacional a fin de alcanzar los 
siguientes objetivos:

a) Garantizar la homogeneidad de la información producida por los organismos públicos 
que formen parte de él y que de manera concurrente desarrollan actividades cartográficas en 
el territorio nacional, para asegurar así la coherencia, continuidad e interoperabilidad de la 
información geográfica sobre el territorio español.

b) Favorecer la eficiencia en el gasto público destinado a cartografía y sistemas de 
información geográfica, evitando la dispersión y duplicidad de los recursos públicos utilizados 
y promoviendo la cooperación interinstitucional.

c) Asegurar la disponibilidad pública y actualización de los datos geográficos de 
referencia.

d) Optimizar la calidad de la producción cartográfica oficial y su utilidad como servicio al 
público, facilitando el acceso a la información geográfica y favoreciendo la competitividad del 
sector cartográfico privado.

3. Para el cumplimiento de tales objetivos, el Gobierno regulará, en el marco definido 
conjuntamente por esta ley y por la Ley 7/1986, de 24 de enero, de Ordenación de la 
Cartografía, y con respeto a la distribución competencial establecida, los siguientes 
instrumentos:

a) El Equipamiento Geográfico de Referencia Nacional, integrado por el Sistema de 
Referencia Geodésico; por el Sistema Oficial de Coordenadas; por la toponimia oficial 
recogida en el Nomenclátor Geográfico Básico de España; por las Delimitaciones 
Territoriales inscritas en el Registro Central de Cartografía; y por el Inventario Nacional de 
Referencias Geográficas Municipales, que reflejará la situación geográfica de cada Entidad 
Local contenida en el Registro de Entidades Locales.

b) El Plan Cartográfico Nacional, como instrumento de planificación de la producción 
cartográfica oficial realizada por la Administración General del Estado, y sus relaciones con 
los demás planes de producción de la cartografía oficial.

c) El Registro Central de Cartografía, como órgano administrativo adscrito al Ministerio 
de Fomento a través de la Dirección General del Instituto Geográfico Nacional, que garantiza 
la fiabilidad e interoperabilidad de los datos geográficos oficiales, y su conexión con los 
correspondientes Registros autonómicos.

d) La Infraestructura de Información Geográfica de España.
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e) El Consejo Superior Geográfico.
4. De acuerdo con la regulación que efectúe el Gobierno, previo informe de la Comisión 

Territorial del Consejo Superior Geográfico, formarán parte del Sistema Cartográfico 
Nacional las entidades que tengan atribuidas las funciones de recogida, almacenamiento, 
tratamiento o difusión de información geográfica en las siguientes Administraciones públicas:

a) La Administración General del Estado y las entidades del sector público estatal.
b) La Administración de las Comunidades Autónomas, siempre que manifiesten su 

voluntad de integrarse en él.
c) Las ciudades con Estatuto de Autonomía y las demás Entidades Locales, siempre que 

manifiesten su voluntad de integrarse en él conforme disponga, en su caso, la normativa 
autonómica.

Artículo 18.  Producción de la información geográfica y la cartografía oficiales.
1. Todos los agentes públicos integrados en el Sistema Cartográfico Nacional podrán 

producir la cartografía y la información geográfica que precisen para el ejercicio de sus 
respectivas competencias, en función de sus específicas condiciones de integración. No 
obstante, a fin de alcanzar la máxima eficiencia del Sistema, la referida producción se 
ajustará a la siguiente distribución indicativa y no excluyente de atribuciones:

a) La Administración General del Estado producirá la cartografía náutica, la cartografía 
topográfica de series nacionales a escalas 1:25.000, 1:50.000 y menores y cualquier 
cartografía temática que precise en el ejercicio de sus competencias; y la información 
geográfica equivalente a esas escalas y cartografía, topográfica o temática, que incluya 
territorios fronterizos o que abarquen más de una Comunidad Autónoma.

b) Las Comunidades Autónomas producirán la cartografía topográfica a escalas mayores 
de 1:25.000 y cualquier cartografía temática que precisen en el ejercicio de sus 
competencias; y la información geográfica equivalente a esas escalas, sobre su propio 
territorio.

c) Las Entidades Locales producirán la cartografía topográfica a escalas mayores que 
1:5.000 y cualquier cartografía temática que precisen en el ejercicio de sus competencias; y 
la información geográfica equivalente a esas escalas, dentro de sus límites territoriales.

2. Se inscribirá en el Registro Central de Cartografía, o en los Registros autonómicos 
que estén telemáticamente conectados con éste, la información geográfica de referencia, 
conforme a lo establecido en el artículo 3.1.h) de esta ley; la cartografía náutica; la 
cartografía topográfica, básica y derivada; así como las fotografías aéreas e imágenes 
espaciales que hayan servido de base para su realización y las ortofotos y ortoimágenes 
correspondientes, salvaguardando los intereses prioritarios de la defensa nacional. También 
podrá inscribirse, previo informe del Consejo Superior Geográfico, a propuesta del Ministro o 
de la Autoridad autonómica correspondiente, la cartografía temática elaborada por las 
Administraciones públicas, o bajo su dirección o control.

3. No podrá producirse de manera oficial información geográfica de referencia o 
cartografía ya inscrita en el Registro Central de Cartografía, o en los Registros autonómicos 
que estén telemáticamente conectados con éste, salvo que no reúna las necesarias 
condiciones de actualización o de ajuste a criterios normalizados y, al pretender su revisión, 
su titular deniegue expresamente el permiso para su utilización.

4. El Plan Cartográfico Nacional incluirá las normas técnicas de producción por la 
Administración General de Estado de la información geográfica de referencia y la cartografía 
oficial, a propuesta de las Autoridades competentes, y los criterios de homologación, 
armonización y coordinación de la producción de las Administraciones integradas en el 
Sistema Cartográfico Nacional. Para ello habilitará mecanismos de colaboración y 
coordinación con el Plan Cartográfico de las Fuerzas Armadas y con los Planes que, en 
ejercicio de sus respectivas competencias, aprueben las Comunidades Autónomas.

Artículo 19.  El Consejo Superior Geográfico.
1. El Consejo Superior Geográfico es el órgano colegiado de dirección del Sistema 

Cartográfico Nacional, adscrito al Ministerio de Fomento, que ejerce la función consultiva y 
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de planificación general de la información geográfica y la cartografía oficial, con respeto al 
ejercicio de sus respectivas responsabilidades por las Autoridades competentes.

2. En su composición se reflejará la diversidad funcional, con atención específica a las 
políticas de medio ambiente, y territorial, de forma que, al menos, estará dotado de una 
Comisión Permanente, con capacidad ejecutiva sobre el Sistema, y de una Comisión 
Territorial, que incluya a todos los representantes de las Administraciones autonómicas 
integradas en el Sistema Cartográfico Nacional y a un representante propuesto por la 
Asociación de Entidades Locales de mayor implantación en el territorio nacional, con efectiva 
capacidad de propuesta y de veto sobre las decisiones que puedan afectar a las 
competencias de alguna Comunidad Autónoma o Entidad Local.

3. La Presidencia del Consejo Superior Geográfico será ejercida por un órgano superior 
o directivo del Ministerio de Fomento; y la Secretaría Técnica, la Presidencia de la Comisión 
Permanente y de la Comisión Territorial serán ejercidas por la Dirección General del Instituto 
Geográfico Nacional.

Artículo 20.  Difusión de la información geográfica.
1. El Equipamiento Geográfico de Referencia Nacional que esté integrado por 

información geográfica digital producida por operadores públicos que formen parte del 
Sistema Cartográfico Nacional, así como sus metadatos, será información del sector público 
y su uso, en cualquier caso, tendrá carácter libre y gratuito mencionando el origen y 
propiedad de los datos.

2. Cuando se trate de información geográfica coproducida por distintos operadores 
públicos integrados en el Sistema Cartográfico Nacional, la política de datos a aplicar será 
determinada por Convenio entre ellos, salvaguardando el cumplimiento del apartado anterior.

Artículo 21.  Relaciones internacionales.
1. Las relaciones en materia de información geográfica y cartografía con otros países o 

con organizaciones de carácter internacional o supranacional serán reguladas previo informe 
del Consejo Superior Geográfico.

2. La Secretaría Técnica del Consejo Superior Geográfico propondrá la incorporación al 
Sistema Cartográfico Nacional de la normativa técnica sobre cartografía básica y su 
correspondiente información geográfica, aprobada por las instituciones internacionales 
competentes, y velará por su cumplimiento.

3. Con el fin de garantizar la coherencia de los datos espaciales relativos a un elemento 
geográfico situado sobre las fronteras de España con Estados limítrofes, la Secretaría 
Técnica del Consejo Superior Geográfico procederá a la descripción y posición de tales 
elementos comunes con el objetivo de proponer a las Autoridades competentes el acuerdo 
con los referidos Estados.

Disposición adicional primera.  Uso de las Lenguas Oficiales.
1. En la utilización de las infraestructuras de información geográfica por los ciudadanos, 

así como en los sistemas y aplicaciones utilizados en su gestión, se garantizará el uso de las 
lenguas oficiales del Estado, en los términos previstos en la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común y en la normativa que en cada caso resulte de aplicación.

2. A estos efectos, las infraestructuras de información geográfica cuya Administración 
pública responsable tenga competencia sobre territorios con régimen de cooficialidad 
lingüística posibilitarán el acceso a su información y servicios geográficos en las lenguas 
correspondientes.

3. Cada Administración pública afectada determinará el calendario para el cumplimiento 
progresivo de lo previsto en la presente disposición, debiendo garantizar su cumplimiento 
total en un plazo máximo de dos años desde la fecha de entrada en vigor de la presente ley.

Disposición adicional segunda.  Fomento del uso de la información geográfica digital.
En el ámbito de la Administración General del Estado se impulsará una política de 

difusión libre de la información geográfica de referencia y de la cartografía topográfica 
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digitales, con objeto de facilitar la utilización de dicha información como base para que 
cualquier usuario o aplicación pueda georreferenciar sus datos geográficos temáticos.

Disposición adicional tercera.  Cartografía catastral.
1. La cartografía catastral se regirá por lo establecido en el Texto Refundido de la Ley del 

Catastro Inmobiliario, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2004, de 5 de marzo, y sus 
normas de desarrollo, o por la correspondiente normativa foral, así como, supletoriamente, 
por lo establecido en la presente ley y en la Ley 7/1986, de 24 de enero, de Ordenación de la 
Cartografía.

2. Cuando exista cartografía topográfica oficial inscrita en el Registro Central de 
Cartografía y debidamente actualizada, realizada por alguno de los agentes integrados en el 
Sistema Cartográfico Nacional, la cartografía catastral correspondiente se actualizará o 
realizará a partir de ella.

3. En ausencia de la cartografía topográfica necesaria o en caso de no haber llegado a 
un acuerdo con el agente productor, la Dirección General del Catastro o las correspondientes 
autoridades forales podrán producirla, y solicitar su inscripción al Registro Central de 
Cartografía.

Disposición adicional cuarta.  Plan de medios para la implantación de la Ley por las 
Administraciones Públicas.

En el plazo de seis meses a partir de la entrada en vigor de esta Ley, el Consejo Superior 
Geográfico elaborará un Plan de medios para su implantación por las Administraciones 
Públicas, de acuerdo con los principios de coordinación, eficacia, eficiencia y austeridad. 
Dicho Plan contendrá las previsiones de medios, los plazos de implantación y los sistemas 
de evaluación periódicos necesarios.

Disposición adicional quinta.  Modernización de la legislación estatal en materia 
cartográfica.

El Consejo Superior Geográfico, en el plazo de un año desde la entrada en vigor de esta 
ley, analizará la modernización de la legislación estatal en materia de cartografía. La 
propuesta de refundición que elabore el Consejo, previo informe favorable de la Comisión 
Territorial, será elevada al titular del Ministerio de Fomento.

Disposición adicional sexta.  Modificación del artículo 83 de la Ley 30/2007, de 30 de 
octubre, de Contratos del Sector Público, mediante la adición al mismo de un nuevo 
apartado 4.

Se modifica el artículo 83 de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector 
Público, añadiendo al mismo un nuevo apartado 4 del siguiente tenor:

«4. En la concesión de obras públicas el importe de la garantía definitiva se calculará 
aplicando el 5 por ciento sobre el valor estimado del contrato, cuantificado con arreglo a lo 
establecido en el artículo 76.3.

El órgano de contratación, atendidas las características y la duración del contrato, podrá 
prever en los pliegos, justificándolo adecuadamente, la posibilidad de reducir el importe de la 
garantía definitiva, una vez ejecutada la obra y durante el periodo previsto para su 
explotación. Sin perjuicio de otros criterios que puedan establecerse en los pliegos, esta 
reducción será progresiva e inversamente proporcional al tiempo que reste de vigencia del 
contrato, sin que pueda suponer una minoración del importe de la garantía por debajo del 2 
por ciento del valor estimado del contrato.»

Disposición derogatoria única.  
Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo 

establecido en la presente ley.
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Disposición final primera.  Incorporación de derecho de la Unión Europea.
La presente ley transpone al ordenamiento jurídico español la Directiva 2007/2/CE del 

Parlamento Europeo y del Consejo, de 14 de marzo de 2007, por la que se establece una 
infraestructura de información espacial en la Comunidad Europea (Inspire).

Disposición final segunda.  Título competencial.
1. La presente ley tiene carácter de legislación básica al amparo de lo dispuesto en el 

artículo 149.1.18.ª de la Constitución y, en lo que respecta a la incorporación al 
ordenamiento jurídico español de la Directiva 2007/2/CE en sus aspectos aplicables a las 
políticas de medio ambiente, conforme al artículo 149.1.23.ª de la Constitución española.

2. Se exceptúan de lo dispuesto en el apartado anterior:
a) El Capítulo IV y la Disposición adicional segunda.
b) La Disposición adicional tercera por dictarse al amparo del artículo 149.1.14.ª de la 

Constitución.

Disposición final tercera.  Desarrollo reglamentario.
1. El Gobierno, en el ámbito de sus competencias, dictará cuantas disposiciones sean 

necesarias para la ejecución y desarrollo de lo establecido en esta ley.
2. En tanto no se produzcan los desarrollos reglamentarios a los que se refiere el 

apartado anterior, continuará vigente el Real Decreto 1545/2007, de 23 de noviembre, por el 
que se regula el Sistema Cartográfico Nacional, en todo lo que no se oponga a lo establecido 
en esta ley.

Disposición final cuarta.  Entrada en vigor.
Esta ley entrará en vigor a los dos meses de su publicación en el «Boletín Oficial del 

Estado».

ANEXO I
Información Geográfica de Referencia

La Información Geográfica de Referencia estará constituida por:
1. El Equipamiento Geográfico de Referencia Nacional, que está integrado por:
a) El Sistema de Referencia Geodésico, del que forman parte las redes nacionales 

geodésicas y de nivelaciones.
b) El Sistema Oficial de Coordenadas, del que forman parte tanto las coordenadas 

geográficas que permiten referenciar de forma unívoca la información geográfica en el 
espacio como una serie de coordenadas (latitud, longitud y altura), como las coordenadas 
planas del Sistema de Proyección UTM, en escalas superiores a 1:500.000, o que permite 
referenciar de forma unívoca la información geográfica en el espacio como una serie de 
coordenadas (x, y, z), en ambos casos basándose en el Sistema de Referencia Geodésico.

c) Sistema de cuadrículas: El Sistema de cuadrículas geográficas y cartográficas está 
constituido por las cuadrículas armonizadas multirresolución con un punto de origen común y 
con ubicación y tamaños de cuadrícula normalizados.

d) La toponimia oficial recogida en el Nomenclátor Geográfico Básico de España.
e) Las Delimitaciones Territoriales inscritas en el Registro Central de Cartografía.
f) El Inventario Nacional de Referencias Geográficas Municipales, que reflejará la 

situación geográfica de cada Entidad Local contenida en el Registro de Entidades Locales.
2. Otros Nomenclátores y topónimos georreferenciados oficiales no incluidos en el 

Nomenclátor Geográfico Básico de España.
3. La parcela catastral, definida como porción de suelo que constituye el objeto 

geográfico básico de la cartografía catastral y que delimita la geometría del derecho de 
propiedad de un propietario o de varios pro indiviso, así como los demás bienes inmuebles 
inscritos en el Catastro con sus correspondientes referencias catastrales, todo ello conforme 
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a lo dispuesto en el Texto Refundido de la Ley del Catastro Inmobiliario aprobado por el Real 
Decreto Legislativo 1/2004, de 5 de marzo, o en la correspondiente normativa foral.

4. Los datos altimétricos, modelos digitales de elevaciones y del terreno para las 
superficies de tierra, áreas de agua y hielo y mar, incluyendo tanto altimetría como batimetría 
y línea de costa.

5. Las instalaciones, redes e infraestructuras del transporte, incluyendo redes de 
carreteras, ferrocarril, transporte aéreo y vías navegables, caminos y vías pecuarias con sus 
correspondientes infraestructuras. Se incluirán las conexiones entre redes diferentes, así 
como la red transeuropea de transporte, según la definición de la Decisión 1692/96/CE del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 23 de julio de 1996, sobre las orientaciones 
comunitarias para el desarrollo de la red transeuropea de transporte.

6. Los elementos hidrográficos, que constituyen el dominio público hidráulico, conforme 
establece el Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de junio, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley de Aguas, incluyendo las masas de agua superficial de tipo río, lago, 
laguna, aguas de transición o costeras, las masas de agua subterránea, las zonas marinas, 
así como las cuencas y subcuencas hidrográficas.

7. La descripción de la superficie terrestre y de la zona costera marítima próxima, 
incluyendo las imágenes georreferenciadas obtenidas por satélite o sensores 
aerotransportados.

8. Los lugares o áreas de especial protección o regulación, como zonas designadas o 
gestionadas dentro de un marco legislativo internacional, comunitario, nacional o de las 
Administraciones Autonómicas.

9. Las cubiertas física y biológica de la superficie terrestre incluidas las superficies 
artificiales, las zonas agrarias, los bosques, las zonas naturales o seminaturales, los 
humedales o las láminas de agua.

10. Las características geológicas según la composición y estructura del terreno. Se 
incluirán la plataforma de roca firme, los acuíferos y la geomorfología.

11. La localización geográfica de los bienes inmuebles basada en identificadores de 
direcciones, como por ejemplo el nombre de la vía pública, el número de la finca y el código 
postal.

12. Las entidades de población.

ANEXO II
Datos Temáticos Fundamentales

Los Datos Temáticos Fundamentales comprenden la descripción de:
1. Las unidades para la difusión o el uso de la información estadística.
2. Los edificios, mediante su localización geográfica y forma geométrica.
3. Suelo y subsuelo, caracterizados según su profundidad, textura, estructura y 

contenido de partículas y material orgánico, pedregosidad, erosión y, cuando proceda, 
pendiente media y capacidad estimada de almacenamiento de agua.

4. Uso del suelo, como caracterización del territorio, de acuerdo con su dimensión 
funcional o su dedicación socioeconómica actual o futura planificadas. De acuerdo con el 
correspondiente marco normativo de aplicación, se considerará tanto la clasificación y 
categorización urbanística como los diferentes regímenes de utilización del suelo, en cuanto 
a usos (por ejemplo, residencial, industrial, comercial, agrario, forestal, recreativo) e 
intensidades de uso.

5. Salud y seguridad humanas, considerando la distribución geográfica de la dominancia 
de patologías (alergias, cáncer, enfermedades respiratorias, etc.), la información que indique 
el efecto sobre la salud (marcadores biológicos, fertilidad, epidemias) o el bienestar humanos 
(cansancio, estrés, etc.) directamente vinculada con la calidad del medio ambiente 
(contaminación del aire, productos químicos, enrarecimiento de la capa de ozono, ruido, 
calidad de las aguas superficiales, de baño, riego y consumo, geoquímica de suelos y rocas, 
etc.) o indirectamente vinculada con dicha calidad (alimentos, organismos modificados 
genéticamente, etc.).
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6. Servicios de utilidad pública y estatales, incluyendo instalaciones de utilidad pública de 
alcantarillado, gestión de residuos, suministro de energía y suministro de agua, así como 
servicios estatales administrativos y sociales, tales como Administraciones públicas, sitios de 
protección civil, escuelas y hospitales.

7. Instalaciones de observación del medio ambiente, con su ubicación y funcionamiento, 
encargadas de observar y medir emisiones, el estado del medio ambiente y otros parámetros 
del ecosistema (biodiversidad, condiciones ecológicas de la vegetación, geodiversidad, etc.), 
por parte de las Administraciones u organismos del sector público o en nombre de ellas.

8. Instalaciones de producción e industriales, incluidas las instalaciones contempladas en 
la Ley 16/2002, de 1 de julio, de prevención y control integrados de la Contaminación (IPPC), 
que transpone la Directiva 96/61/CE del Consejo, de 24 de septiembre de 1996, sobre la 
prevención y el control integrado de la contaminación, e instalaciones de extracción de agua, 
instalaciones mineras y centros de almacenamiento.

9. Instalaciones agrícolas y de acuicultura, incluyendo el equipamiento e instalaciones de 
producción agraria (incluidos sistemas de regadío, invernaderos y establos).

10. Demografía, como distribución geográfica de la población referida a una cuadrícula, 
región, unidad administrativa u otro tipo de unidad analítica, incluyendo las características de 
la población y sus niveles de actividad.

11. Zonas sujetas a ordenación, a restricciones o reglamentaciones y unidades de 
notificación, que constituyen zonas gestionadas, reglamentadas o utilizadas para la 
elaboración de informes para organismos internacionales, europeos, nacionales, regionales 
y locales. Se incluirán vertederos, zonas protegidas designadas para la captación de agua 
destinada al consumo humano, zonas de agua de baño, zonas declaradas sensibles en 
relación con los nutrientes, rutas marítimas o por grandes vías navegables reglamentadas, 
zonas de vertido, zonas de restricción de ruidos, zonas de prospección o extracción minera, 
demarcaciones hidrográficas, las correspondientes unidades de notificación y planes de 
ordenación de zonas costeras, así como la delimitación de los ámbitos de aplicación de los 
diferentes instrumentos de ordenación territorial y urbanística.

12. Zonas de riesgos naturales y antrópicos, consistentes en zonas de riesgo 
caracterizadas por la existencia de peligros de carácter natural (cualquier fenómeno 
geofísico, geológico, hidrológico o atmosférico), tales como movimientos del terreno, 
terremotos, erupciones volcánicas, inundaciones o incendios forestales naturales que, 
debido a su frecuencia, localización o intensidad, puedan afectar negativamente a la 
población; o por la existencia de peligros antrópicos, tales como radiológicos, químicos, etc.

13. Condiciones físicas atmosféricas. Se incluirán datos geográficos basados en 
mediciones, modelos o en una combinación de ambos, así como los lugares de medición.

14. Aspectos geográficos de carácter meteorológico. Condiciones meteorológicas y sus 
mediciones; precipitaciones, temperaturas, evapotranspiración, velocidad y dirección del 
viento.

15. Rasgos geográficos oceanográficos, que aporten las condiciones físicas de los 
océanos (corrientes, salinidad, altura del oleaje, etc.).

16. Regiones marinas, con las condiciones físicas de los mares y masas de aguas 
salinas, por regiones y subregiones con características comunes.

17. Regiones biogeográficas, como zonas dotadas de condiciones ecológicas 
relativamente homogéneas con unas características comunes.

18. Hábitats y biotopos, como zonas geográficas caracterizadas por unas condiciones 
ecológicas específicas, procesos, estructuras y funciones de apoyo vital que sean soporte 
físico de los organismos que viven en ellas. Se incluirán zonas terrestres y acuáticas 
diferenciadas por sus características geográficas, abióticas y bióticas, tanto si son 
enteramente naturales como seminaturales.

19. Distribución de las especies. Distribución geográfica de las especies animales y 
vegetales referidas a una cuadrícula, región, unidad administrativa u otro tipo de unidad 
analítica.

20. Infraestructuras energéticas de generación y distribución de energía, y disponibilidad 
de recursos energéticos existentes: hidrocarburos, energía hidroeléctrica, bioenergía, 
energías renovables, etc., incluyendo, cuando proceda, la información de profundidad y 
altura del volumen de los recursos.
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21. Recursos minerales: minerales metalíferos, minerales industriales, etc., incluyendo, 
cuando proceda, la información de profundidad y altura del volumen de los recursos.

ANEXO III
Datos Temáticos Generales

Comprenden los datos incluidos en cartografía temática que, no estando constituida por 
Datos Temáticos Fundamentales, singulariza o desarrolla algún aspecto concreto de la 
información contenida en aquella o incorpora información adicional específica. En todo caso, 
se considera información geográfica correspondiente a Datos Temáticos Generales aquella 
no relacionada en los Anexos I y II y contenida en los siguientes tipos de cartografía:

a) Militar, ya sea topográfica, naval o aeronáutica, que incluye información necesaria 
para la Defensa Nacional.

b) Aeronáutica, que incluye información necesaria para la navegación aérea, civil o 
militar.

c) Forestal o agrícola, que recoge información sobre la estructura de la vegetación 
forestal o de los cultivos agrícolas, así como de sus aprovechamientos primarios, y sobre el 
potencial o aptitud del terreno para estos usos.

d) Estadística, que incorpora información socioeconómica.
e) Urbanística, que recoge la información georreferenciada contenida en los 

instrumentos de ordenación urbanística y territorial e instrumentos de desarrollo, incluyendo 
el conjunto de disposiciones y determinaciones estructurantes y pormenorizadas que afecten 
a un determinado ámbito, así como las relaciones entre ellas.

f) De Infraestructuras y servicios, que recoge la ubicación, distribución y capacidades de 
las instalaciones, redes de transporte, de servicios e infraestructuras.

g) Didáctica, que recoge información física, política o de cualquier otra índole con fines 
pedagógicos.

h) Específica, que se considera aquella que proporciona una imagen cartográfica de las 
características físicas, jurídicas, económicas, sanitarias, industriales, patrimoniales, 
culturales, turísticas, de transportes, ganaderas, sociales, o de la evolución histórica de un 
territorio, así como los mapas que reflejen una realidad específica conforme a la normativa 
vigente.
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§ 3

Ley 7/1986, de 24 de enero, de Ordenación de la Cartografía

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 25, de 29 de enero de 1986
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-1986-2383

JUAN CARLOS I

REY DE ESPAÑA
A todos los que la presente vieren y entendieren,
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo en sancionar la siguiente 

Ley:
La multiplicidad de organismos públicos que en la actualidad desarrollan, de manera 

concurrente y en ocasiones inconexa, trabajos de cartografía, ha abocado a una situación en 
la que se hace posible la dispersión, y aun la duplicidad, de los recursos públicos destinados 
a este tipo de actuaciones.

En consecuencia se hace necesario abordar por medio de una Ley de ordenación de la 
producción cartográfica oficial que asegure los mecanismos convenientes para conseguir, 
evitando aquellas dispersiones y duplicidades, una correcta rentabilidad de los recursos 
públicos afectados por las distintas Administraciones públicas a la realización de los trabajos 
de cartografía necesarios para el ejercicio de sus respectivos cometidos.

La presente Ley distingue, en materia de cartografía, las funciones de servicio público de 
interés general, que corresponden a la Administración del Estado, de las competencias 
instrumentales que han de ser desarrolladas por todos los organismos de las 
Administraciones públicas productores de cartografía oficial. Para ello, clasifica la cartografía 
oficial en básica, derivada y temática, incluyendo dentro de aquellas funciones de servicio 
público general a la cartografía básica y a la derivada en aquellas series que hayan de cubrir 
todo el territorio nacional.

La Ley responsabiliza a la Administración del Estado de la producción del mapa 
topográfico nacional a escalas 1:25.000 y 1:50.000 y a otras escalas que en el futuro se 
determinen por Real Decreto, previendo, tanto para estas series cartográficas de alcance 
nacional como para el resto de la cartografía realizada por las distintas Administraciones 
públicas, que la ejecución de los correspondientes trabajos pueda llevarse a cabo mediante 
fórmulas de cooperación entre las mismas.

Al servicio de los fines de coordinación perseguidos por la Ley se crean dos importantes 
instrumentos: El Registro Central de Cartografía y el Plan Cartográfico Nacional.

Por último, la Ley delimita el carácter y funciones del Consejo Superior Geográfico y 
prevé la integración en el mismo de representantes de las distintas administraciones 
territoriales, como mecanismo permanente de concertación para un más eficaz ejercicio de 
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las funciones de planificación y de coordinación de la cartografía oficial, objetivo prioritario de 
la presente norma ordenadora.

Artículo primero.  
Es objeto de la presente Ley la ordenación de la producción cartográfica del Estado. 

Tendrá carácter de cartografía Oficial la realizada con sujeción a las prescripciones de esta 
Ley por las Administraciones públicas o bajo su dirección o control.

Artículo segundo.  
A los efectos de la presente Ley, la cartografía oficial se clasifica en básica, derivada y 

temática.

Artículo tercero.  
Uno. Es cartografía básica, cualquiera que sea la escala de su levantamiento, aquella 

que se realiza de acuerdo con una norma cartográfica establecida por la Administración del 
Estado, y se obtiene por procesos directos de observación y medición de la superficie 
terrestre. La norma cartográfica será establecida por Orden del Ministro de la Presidencia, 
tratándose de Cartografía Terrestre, o por Orden del Ministro de Defensa, en el caso de 
Cartografía Náutica.

Dos. La norma cartográfica correspondiente a cada serie cartográfica especificará 
necesariamente el dátum de referencia de las redes geodésica y de nivelación, el sistema de 
proyección cartográfica y el sistema de referencia de hojas, para la cartografía terrestre y, 
además, por lo que respecta a la náutica, el dátum hidrográfico al que estén referidas las 
sondas.

Tres. Además de lo establecido en el apartado anterior, la norma cartográfica contendrá 
cuantas especificaciones técnicas sobre el proceso de formación del mapa sean necesarias 
para garantizar que éste refleja la configuración de la superficie terrestre con la máxima 
fidelidad posible según los conocimientos científicos y técnicos de cada momento.

Cuatro. La cartografía básica será objeto de aprobación oficial, a propuesta del Consejo 
Superior Geográfico, por el mismo órgano de la Administración del Estado competente para 
establecer la norma aplicable.

Artículo cuarto.  
Uno. Cartografía derivada es la que se forma por procesos de adición o generalización 

de la información topográfica contenida en cartografía básica preexistente.
Dos. La Administración del Estado establecerá la Norma Cartográfica a que habrá de 

atenerse la formación de cartografía derivada para las series que hayan de cubrir todo el 
territorio nacional. El establecimiento de dicha norma se hará por Orden del Ministro de la 
Presidencia, si se trata de cartografía terrestre, o por Orden del Ministro de Defensa, si se 
trata de cartografía náutica.

Tres. La cartografía correspondiente a estas series nacionales será objeto de aprobación 
por el procedimiento establecido en el apartado cuarto del artículo anterior.

Artículo quinto.  
Uno. Cartografía temática es la que, utilizando como soporte cartografía básica o 

derivada, singulariza o desarrolla algún aspecto concreto de la información topográfica 
contenida en aquéllas, o incorpora información adicional especifica.

Dos. Los organismos públicos responsables de la realización y publicación de cartografía 
temática establecerán sus propias normas cartográficas, sin perjuicio de que puedan recabar 
para tal fin el asesoramiento del Consejo Superior Geográfico.

Tres. La cartografía temática sólo será objeto de inscripción obligatoria en el Registro 
Central de Cartografía en los supuestos en que, por razones de interés nacional, así lo 
acuerde el Ministro de la Presidencia, previos el informe del Consejo Superior Geográfico y, 
tratándose de cartografía temática militar, la aprobación del Ministro de Defensa.
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Artículo sexto.  
Uno. Es competencia de la Administración del Estado:
a) A través del Instituto Geográfico Nacional:
1. El establecimiento y mantenimiento de las redes nacionales geodésicas y de 

nivelaciones.
2. La formación y conservación de las series cartográficas a escala 1/25.000 y 1/50.000 

que constituyen el mapa topográfico nacional.
3. La formulación de series cartográficas a otras escalas, de ámbito nacional, que en su 

momento fueren aprobadas reglamentariamente.
b) A través del Instituto Hidrográfico de la Marina: La formación y conservación de la 

cartografía náutica básica.
Dos. Cualesquiera otras producciones de cartografía básica o derivada que se realicen 

por los distintos Organismos de las Administraciones públicas conforme a sus propias 
necesidades cartográficas y recursos disponibles, serán coordinadas a través del Plan 
Cartográfico Nacional.

Tres. El ejercicio de las competencias referidas en el presente artículo y la ejecución de 
los correspondientes trabajos podrá realizarse mediante acuerdos de cooperación entre los 
distintos órganos de las Administraciones públicas. Los acuerdos de cooperación que se 
celebren para la formación y conservación del mapa topográfico nacional se realizarán 
preferentemente con los órganos cartográficos del Ministerio de Defensa.

Artículo séptimo.  
Uno. Sin perjuicio del registro que puedan crear las Comunidades Autónomas, la 

Administración del Estado a través del Instituto Geográfico Nacional, formará y conservará el 
Registro Central de Cartografía, cuyo régimen jurídico y de funcionamiento se establecerán 
reglamentariamente.

Dos. Todas las producciones de cartografía básica y de cartografía derivada 
correspondiente a series nacionales, realizadas por las distintas Administraciones públicas, 
serán presentadas, una vez aprobadas, para su inscripción en el Registro Central de 
Cartografía.

Tres. La cartografía oficial registrada será de uso obligado por todas las 
Administraciones públicas para la formación de nueva cartografía derivada o temática. El 
régimen económico correspondiente a la utilización de cartografía oficial registrada será 
establecido en la forma que se determine reglamentariamente.

Cuatro. En el Registro Central de Cartografía se inscribirán, igualmente, las 
delimitaciones territoriales establecidas y sus variaciones, acordadas por las 
administraciones competentes. Corresponde asimismo al Registro Central de Cartografía la 
formación y conservación del Nomenclátor Geográfico Nacional en el que se registrarán las 
denominaciones oficiales de las Comunidades Autónomas, las provincias, las islas, los 
municipios, las entidades de población y formaciones geográficas, así como sus variaciones, 
debidamente aprobadas.

A los efectos del párrafo anterior, la inscripción tendrá carácter obligatorio y será 
requisito previo a la inclusión de dichas alteraciones de líneas y denominaciones en la 
cartografía oficial

Artículo octavo.  
Uno. Para atender las necesidades de los servicios de la Administración del Estado, el 

Ministro de la Presidencia, a propuesta del Consejo Superior Geográfico, elevará al Consejo 
de Ministros, para su aprobación, un Plan Cartográfico Nacional, de vigencia cuatrienal, que, 
dentro de las disponibilidades presupuestarias, será desarrollado en programas operativos 
anuales y que podrá ser revisado durante su vigencia, con arreglo al mismo procedimiento.

Los programas de inversiones públicas del Estado que contengan recursos destinados a 
producción cartográfica no podrán incluir proyectos que no se correspondan con los 
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objetivos del Plan Cartográfico Nacional, salvo razones de urgencia apreciadas por el 
Gobierno.

El Plan no podrá contener previsiones de nueva ejecución de cartografía que figure ya 
inscrita en el Registro Central de Cartografía, salvo las de revisión o actualización de la 
misma en los supuestos autorizados por la normativa que al respecto se establezca.

Dos. Para garantizar la unicidad técnica y la coordinación de los trabajos cartográficos, lo 
dispuesto en el último párrafo del apartado anterior será de aplicación a todas las 
Administraciones públicas en orden a sus propios planes y programas de producción 
cartográfica.

Para la ejecución de dichos planes y programas, en lo que se refiere a cartografía básica 
y derivada, se precisará certificación del Registro Central de Cartografía acreditativa de que 
aquélla no ha sido realizada.

Los referidos planes y programas serán coordinados con el Plan Nacional a través de la 
representación de dichas Administraciones en el Consejo Superior Geográfico.

Artículo noveno.  
Uno. El Consejo Superior Geográfico es el órgano superior, consultivo y de planificación 

del Estado en el ámbito de la cartografía. La composición de dicho órgano colegiado, en el 
que podrán integrarse, a iniciativa de sus respectivos órganos de Gobierno, 
representaciones de las Administraciones autonómica y local, se determinará 
reglamentariamente.

Dos. El Consejo Superior Geográfico ejercerá las funciones de coordinación y 
asesoramiento necesarias para la formación, revisión y ejecución del Plan Cartográfico 
Nacional.

Tres. El Consejo Superior Geográfico propondrá las normas cartográficas para la 
ejecución de la cartografía básica y derivada a los Organos de la Administración del Estado 
competentes para su aprobación. Asimismo, informará, a instancia de los Organismos 
interesados, las normas de cartografía temática elaboradas por los mismos.

Cuatro. El Consejo Superior Geográfico será consultado en los procesos de elaboración 
de cuantas disposiciones afecten a la producción cartográfica oficial.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera.  
Las reglas de la presente Ley serán de aplicación a los aspectos cartográficos del 

Catastro. A tal efecto, se autoriza al Gobierno para dictar, por Real Decreto, las normas 
correspondientes.

Segunda.  
Las personas físicas o jurídicas privadas que produzcan para sus propios fines 

cartografía básica o derivada, podrán obtener su aprobación e inscripción en el Registro 
Central de Cartografía y, en su caso, en el Registro de la correspondiente Comunidad 
Autónoma. Una vez inscrita, dicha cartografía privada adquirirá validez de cartografía oficial 
ante los Organismos de las Administraciones públicas.

Tercera.  
Lo dispuesto en la presente Ley se entiende sin perjuicio de la aplicación de la normativa 

vigente en materia de secretos oficiales y zonas de interés para la Defensa Nacional.

Cuarta.  
El Consejo Superior Geográfico se constituirá con arreglo a la nueva composición que se 

determine reglamentariamente dentro del plazo de seis meses, contados a partir de la 
entrada en vigor de la presente Ley.
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DISPOSICIÓN TRANSITORIA
En el plazo de un año desde la entrada en vigor de esta Ley, los distintos Ministerios, 

Organos de Gobierno de las Comunidades Autónomas, Diputaciones, Cabildos Insulares, 
Ayuntamientos y Entidades estatales autónomas, presentarán al Consejo Superior 
Geográfico un inventario detallado de sus respectivas producciones de cartografía básica 
junto con la norma cartográfica aplicada en cada caso. En los seis meses siguientes, el 
órgano competente de la Administración del Estado resolverá, a propuesta, del Consejo, 
acerca de las producciones que estime convalidables, a la vista de la norma aplicada, y 
recabará de los Organismos productores las correspondientes reproducciones de las 
mismas para su inscripción en el Registro Central de Cartografía.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA
Quedan derogadas la Ley de 18 de marzo de 1944 y cuantas disposiciones se opongan 

a lo establecido en esta Ley.
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§ 4

Real Decreto 1545/2007, de 23 de noviembre, por el que se regula el 
Sistema Cartográfico Nacional

Ministerio de la Presidencia
«BOE» núm. 287, de 30 de noviembre de 2007

Última modificación: sin modificaciones
Referencia: BOE-A-2007-20556

La Ley 7/1986, de 24 de enero, de Ordenación de la Cartografía, regula el marco en el 
que se ha venido desarrollando la actividad cartográfica oficial en España. Su mayor éxito 
consiste en haber contribuido al eficaz desarrollo de la cartografía por parte de las 
Administraciones públicas competentes, si bien el sistema diseñado no ha evitado (en 
algunos casos) una duplicidad del gasto y del esfuerzo público en esta materia. Por esta 
razón esencial, se ha determinado la necesidad de establecer un Sistema Cartográfico 
Nacional que, con respeto a lo dispuesto en la Ley y a la Sentencia 76/1984, de 29 de junio, 
del Tribunal Constitucional, suponga un sistema racional y operativo, dentro de un marco de 
colaboración y eficiencia, que favorezca el ejercicio de la actividad cartográfica, base común 
del desarrollo económico y social que propugnan todas las Administraciones públicas 
españolas para los ciudadanos y sus respectivos territorios.

La producción cartográfica, al tratarse de una actividad de base objetiva, que refleja una 
realidad primordial como es el territorio, no permite las discusiones habituales en otras 
disciplinas más especulativas. Por ello, basta con alcanzar un acuerdo relativo a los criterios 
cartográficos de representación para que cualquier agente pueda utilizar indistintamente sus 
propias producciones cartográficas o las de otros agentes, siempre y cuando se hayan 
realizado siguiendo los mismos criterios. Esta inmediata capacidad de colaboración -una vez 
que el método a utilizar ha de ser el normalizado conforme a las iniciativas y modelos de la 
Unión Europea- permite numerosos ahorros en esfuerzo y gasto público, y favorece que la 
regulación del Sistema Cartográfico Nacional sea acertada en cuanto a su diseño gracias a 
la corresponsabilidad de sus integrantes y al establecimiento de cláusulas de salvaguardia 
que aseguren su libertad de acción dentro del Sistema. Esa doble garantía de sometimiento 
voluntario al Sistema (con capacidad autónoma de apartamiento o separación) y de 
aprovechamiento extensivo del mismo, supone la base sobre la que se ha fundamentado el 
desarrollo del Sistema Cartográfico Nacional, diseñado a partir de lo establecido en la Ley 
7/1986 y de su gestión por parte de las distintas Administraciones del Estado.

Pero esa doble garantía no es suficiente para aportar toda la eficiencia y transparencia 
que necesita el Sistema, por lo que se le ha dotado de unos mecanismos que aseguren la 
objetividad y la publicidad de sus principios y que resulten ágiles y flexibles en su aplicación.

De esta manera, el Sistema Cartográfico Nacional, que se define y regula en el presente 
real decreto, constituye el marco obligatorio de actuación de la Administración General del 
Estado en materia cartográfica, así como de todas aquellas Administraciones públicas que 
voluntariamente lo adopten como modelo de actuación cooperativa para el mejor servicio de 
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los intereses generales, salvaguardando el reparto competencial establecido y 
manteniéndolo. Sin embargo, ese modelo no puede considerarse como una fórmula que 
elimine atribuciones de ninguna Administración en el ejercicio de sus competencias ni 
supone, tampoco, que ninguna Administración pueda arrogarse nuevos títulos 
competenciales, puesto que es el resultado que normativamente se configura mediante un 
real decreto del Gobierno de la Nación que viene a definir, conforme al principio de 
cooperación entre las Administraciones, el marco que garantiza la participación de todos los 
entes involucrados en la toma de decisiones, ya que el sistema de distribución competencial 
vigente conduce a una actuación conjunta de las Administraciones públicas, y con el proceso 
de elaboración de esta norma (que ha supuesto tres años de búsqueda constante del 
acuerdo pleno) se sigue la doctrina tantas veces expresada por el Tribunal Constitucional, 
como por ejemplo en su Sentencia 68/1996, de 4 de abril. En este mismo sentido, debe 
reconocerse la excepcionalidad de la norma, que se utiliza como instrumento para 
desarrollar, a partir de la Ley 7/1986, la regulación de todos los aspectos esenciales de la 
materia, que han sido acordados entre las distintas Administraciones, debido al carácter 
marcadamente técnico de los mismos.

Con este propósito, el real decreto contiene la descripción de ese marco cooperativo de 
actuación regulando los instrumentos esenciales creados por la citada Ley 7/1986, revisando 
y completando el contenido del Real Decreto 2039/1994, de 17 de octubre, por el que se 
aprueba el Reglamento de Régimen Jurídico y de Funcionamiento del Registro Central de 
Cartografía, y el del Real Decreto 1792/1999, de 26 de noviembre, por el que se regula la 
composición y funcionamiento del Consejo Superior Geográfico, y desarrollando lo previsto 
en el artículo octavo de la Ley respecto al Plan Cartográfico Nacional. Igualmente, 
atendiendo a las previsiones normativas y respondiendo a la necesidad de garantizar la 
disponibilidad, fiabilidad y accesibilidad de los datos geográficos, se define y regula la 
Infraestructura Nacional de Información Geográfica y se encomiendan las diversas 
responsabilidades para su organización.

En concreto, con el objeto de actualizar el funcionamiento del Consejo Superior 
Geográfico y adecuarlo a la realidad operativa del Sistema Cartográfico Nacional, así como 
para asegurar su plena eficacia como Autoridad Cartográfica Nacional, tendrá capacidad 
para fijar los requisitos y especificaciones técnicas de idoneidad o criterios de homologación 
que deba satisfacer la producción cartográfica oficial, contribuirá a realizar la definición y a 
potenciar el desarrollo de una Infraestructura Nacional de Información Geográfica, autorizará 
producciones distintas a las asignadas en el seno del Sistema Cartográfico Nacional y que 
están establecidas normativamente en el presente real decreto, dispondrá de poderes para 
arbitrar posibles conflictos entre los integrantes del Sistema y procurará la difusión de la 
toponimia oficial y normalizada. Finalmente, se crea una Comisión Territorial, con la 
participación de las comunidades autónomas, con presencia ejecutiva en el gobierno del 
Sistema y se potencia la Secretaría Técnica como garantía y soporte técnico para un 
funcionamiento eficiente del Consejo como auténtico órgano superior del Sistema 
Cartográfico.

Por otra parte, transcurrido el suficiente tiempo desde la primera regulación del Registro 
Central de Cartografía, y dado el desarrollo experimentado por la producción cartográfica 
oficial y por las tecnologías de la información, particularmente de los sistemas de información 
geográfica, y con el fin de fortalecer las fórmulas de cooperación y coordinación entre las 
distintas Administraciones públicas en el seno del Sistema Cartográfico Nacional, se 
establece una nueva regulación del Registro Central de Cartografía para garantizar un 
funcionamiento más actualizado y adecuado.

Además se diseñan los mecanismos que han de permitir obtener toda la eficiencia del 
Sistema, tanto en la planificación como en la producción de la cartografía oficial, adoptando 
una determinada distribución indicativa de atribuciones entre los agentes integrados y 
garantizando una colaboración entre ellos verdaderamente real.

Se desarrolla el artículo octavo de la Ley 7/1986, que dispone la elaboración de un Plan 
Cartográfico Nacional y encarga al Consejo Superior Geográfico su coordinación con los 
planes y programas de producción cartográfica de todas las Administraciones públicas. A 
este fin, se han determinado en el marco del Sistema Cartográfico Nacional las funciones 
necesarias para su elaboración, seguimiento y evaluación y para asegurar la coordinación 
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entre Planes, la colaboración y cooperación entre agentes públicos y las necesarias vías de 
excepción, todo ello con el objetivo de asegurar la consecución de un sistema con eficiencia 
máxima.

Se establecen las normas mínimas para la constitución, operatividad y mantenimiento de 
una Infraestructura Nacional de Información Geográfica que pueda desarrollar la ambiciosa 
idea contenida en la Disposición transitoria de la Ley, que no ha podido materializarse en los 
años de vigencia de ésta, a pesar de lo taxativo de su redacción, por la ausencia de un 
instrumento adecuado y de la tecnología para llevarla a cabo. Hoy existe ya esa tecnología y 
no puede demorarse más su concreción y desarrollo para garantizar su adecuada 
explotación.

Finalmente, el texto incluye disposiciones específicas para los productores de cartografía 
de la Administración General del Estado, con el único propósito de garantizar la eficiencia del 
gasto público también en esta materia y la coherencia de los esfuerzos de todos los agentes 
implicados dirigidos por el Gobierno de la Nación.

En el proceso de elaboración de este real decreto han sido oídas las comunidades 
autónomas, así como el Consejo Superior Geográfico, que ha evacuado su informe favorable 
en la reunión celebrada el día 17 de mayo de 2007.

En su virtud, a propuesta conjunta de la Ministra de Fomento y del Ministro de Defensa, 
con la aprobación previa de la Ministra de Administraciones Públicas, de acuerdo con el 
Consejo de Estado, y tras deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 23 de 
noviembre de 2007,

D I S P O N G O :

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto.
Este real decreto, en aplicación de la Ley 7/1986, de 24 de enero, de Ordenación de la 

Cartografía, regula las actividades de recogida, almacenamiento, tratamiento y difusión de 
información geográfica sobre el territorio nacional y su mar territorial, la zona contigua, la 
plataforma continental y la zona económica exclusiva, realizada por las autoridades públicas 
a través del Sistema Cartográfico Nacional.

Artículo 2.  El Sistema Cartográfico Nacional.
1. El Sistema Cartográfico Nacional es un modelo de actuación, constituido en desarrollo 

de la Ley 7/1986, de 24 de enero, de Ordenación de la Cartografía, que persigue el ejercicio 
eficaz de las funciones públicas en materia de información geográfica mediante la 
coordinación de la actuación de los diferentes operadores públicos cuyas competencias 
concurren en este ámbito.

2. El Sistema Cartográfico Nacional, salvaguardando los intereses específicos de la 
Defensa Nacional, tiene encomendado el cumplimiento de los siguientes objetivos:

a) Garantizar la homogeneidad de la información producida por la multiplicidad de 
organismos públicos que formen parte de él y que de manera concurrente desarrollan 
actividades cartográficas en el territorio nacional, para asegurar así su coherencia, 
continuidad e interoperabilidad.

b) Favorecer la eficiencia en el gasto público destinado a cartografía y sistemas de 
información geográfica, evitando la dispersión y duplicidad de los recursos públicos utilizados 
y promoviendo la cooperación interinstitucional.

c) Asegurar la disponibilidad pública y actualización de los datos cartográficos de 
referencia.

d) Asegurar la calidad de la producción cartográfica oficial y su utilidad como servicio 
público, facilitando el acceso público a la información geográfica y favoreciendo la 
competitividad del sector cartográfico privado.
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3. Para el cumplimiento de sus objetivos, el Sistema Cartográfico Nacional contará con 
los siguientes instrumentos:

a) El Equipamiento Geográfico de Referencia Nacional.
b) Los Planes de producción de la cartografía oficial.
c) El Registro Central de Cartografía.
d) La Infraestructura Nacional de Información Geográfica.
e) El Consejo Superior Geográfico.

Artículo 3.  Ámbito subjetivo de aplicación.
1. A efectos de lo previsto en este real decreto, el Sistema Cartográfico Nacional está 

constituido por los planes y programas de producción cartográfica oficial, por la toponimia 
oficial y normalizada, por las infraestructuras de datos espaciales que se basan en 
información geográfica oficial, por los productos y servicios de información geográfica 
elaborados por las Administraciones públicas y por otros agentes públicos en las citadas 
materias, así como por las relaciones entre ellos.

2. Formarán parte del Sistema las entidades que tengan atribuidas las funciones de 
recogida, almacenamiento, tratamiento o difusión de información geográfica en las siguientes 
Administraciones públicas:

a) La Administración General del Estado y las entidades del sector público estatal.
b) La Administración de las comunidades autónomas, y las entidades del sector público 

autonómico, siempre que manifiesten su voluntad de integrarse en él.
c) Las ciudades con Estatuto de Autonomía y demás entidades locales, siempre que 

manifiesten su voluntad de integrarse en él.
3. Las comunidades autónomas y las ciudades con Estatuto de Autonomía que se hayan 

integrado en el Sistema podrán, en cualquier momento, acordar su separación del Sistema 
mediante comunicación de su órgano de gobierno al Consejo Superior Geográfico con una 
antelación de dos meses. Cuando una de esas Administraciones públicas haya ejercido esta 
cláusula de separación no podrá solicitar la reintegración al Sistema hasta que haya 
transcurrido un plazo de dos años desde que se hubiera hecho efectiva dicha cláusula.

4. Las Administraciones Locales que se integren en el Sistema participarán en el mismo 
en los términos que establece este real decreto para el ejercicio de las competencias que el 
ordenamiento jurídico les atribuya como propias o las que ejerzan mediante convenio u otras 
fórmulas de cooperación interadministrativa y, para el resto de competencias que en esta 
materia pudiesen ejercer, lo harán conforme determine la Comunidad Autónoma respectiva, 
si está integrada en el Sistema, en el marco de sus propias normas o planes y programas 
cartográficos. Su separación del Sistema o reintegración a él dependerán, en su caso, de la 
normativa autonómica correspondiente.

5. Las Administraciones autonómicas y locales que soliciten integrarse en el Sistema 
participarán plenamente en él a partir de la suscripción de un convenio de colaboración con 
la Administración General del Estado, a través de la Presidencia del Consejo Superior 
Geográfico, en el que se ponga de manifiesto su total aceptación de los contenidos del 
presente real decreto que les afecten. La separación se materializará mediante la denuncia 
formal del referido convenio de colaboración.

CAPÍTULO II
El Equipamiento Geográfico de Referencia Nacional

Artículo 4.  Contenido, elaboración y difusión.
1. Toda la producción de información geográfica y cartografía oficiales se realizará a 

partir del Equipamiento Geográfico de Referencia Nacional, que estará integrado por el 
Sistema de Referencia Geodésico, del que forman parte las redes nacionales geodésicas y 
de nivelaciones; por el Sistema Oficial de Coordenadas del que forman parte tanto las 
coordenadas geográficas basadas en el Sistema de Referencia Geodésico como las 
coordenadas planas del Sistema de Proyección UTM, en escalas superiores a 1:500.000; 
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por la toponimia oficial recogida en el Nomenclátor Geográfico Básico de España; por las 
Delimitaciones Territoriales inscritas en el Registro Central de Cartografía; y por el Inventario 
Nacional de Referencias Geográficas Municipales, que reflejará la situación geográfica de 
cada Entidad Local contenida en el Registro de Entidades Locales.

2. En el marco de la normativa vigente, se encomienda a la Dirección General del 
Instituto Geográfico Nacional la formación, el control, el señalamiento si fuera necesario, y la 
difusión del Equipamiento Geográfico de Referencia Nacional.

3. Todos los datos relativos al Equipamiento Geográfico de Referencia Nacional se 
facilitarán gratuitamente a los productores de cartografía oficial integrados en el Sistema.

CAPÍTULO III
La Planificación de la Producción Cartográfica Oficial

Artículo 5.  Clasificación de la cartografía oficial.
1. Se entiende por cartografía oficial la representación gráfica, tanto en soporte analógico 

como digital, de los elementos geográficos sobre la superficie terrestre, la plataforma 
continental o los fondos marinos, en un marco de referencia previamente definido y 
matemáticamente adecuado, realizada por las Administraciones públicas, o bajo su dirección 
y control, en el marco de sus competencias y con sujeción a las prescripciones de la Ley 
7/1986, de 24 de enero, y de este real decreto.

2. La cartografía oficial puede ser básica, derivada o temática, conforme a los términos 
establecidos respectivamente en los artículos 3, 4 y 5 de la Ley 7/1986, de Ordenación de la 
Cartografía.

3. La cartografía básica es aquella que se obtiene por procesos directos de observación 
y medición de la superficie terrestre, sirviendo de base y referencia para su uso generalizado 
como representación gráfica de la Tierra. La cartografía básica puede ser topográfica o 
náutica.

4. Se entiende por cartografía topográfica aquella que representa la morfología del 
terreno así como los objetos, naturales o artificiales, con una posición determinada sobre la 
superficie terrestre. La cartografía topográfica puede ser básica o derivada.

5. Se entiende por cartografía náutica aquella específicamente diseñada y destinada 
para satisfacer los requerimientos y prescripciones de la navegación marítima, 
representando profundidades, tipos de fondos, configuración y características de la costa, 
peligros, obstrucciones, zonas reglamentadas y ayudas a la navegación.

6. La cartografía derivada es la que se forma por procesos de adición o de 
generalización de la información contenida en la cartografía básica. La cartografía derivada 
puede ser topográfica o náutica.

7. La cartografía temática es la que, utilizando como soporte cartografía básica o 
derivada y conservando sus atributos, singulariza o desarrolla algún aspecto concreto de la 
información contenida en aquella o incorpora información adicional específica. En todo caso, 
se considera cartografía temática la siguiente:

a) Militar, ya sea topográfica, naval o aeronáutica, aquella que incluye información 
necesaria para la Defensa Nacional.

b) Aeronáutica, aquella que incluye información necesaria para la navegación aérea, civil 
o militar.

c) Geológica, aquella que incluye información sobre la disposición, evolución, naturaleza 
y estructura de los terrenos.

d) Medioambiental, aquella que informa sobre características del medio en relación con 
los seres vivos, con la caracterización del paisaje y con los resultados de la actividad 
humana sobre ese medio, así como respecto de la normativa de referencia o aplicación.

e) Forestal o agrícola, aquella que recoge información sobre la estructura de la 
vegetación forestal o de los cultivos agrícolas, así como de sus aprovechamientos primarios, 
y sobre el potencial o aptitud del terreno para estos usos.

f) Oceanográfica, aquella que incluye información sobre las costas, mares y océanos.
g) Estadística, aquella que incorpora información demográfica y socioeconómica.

CÓDIGO GEOESPACIAL

§ 4  Sistema Cartográfico Nacional

– 36 –



h) Catastral, aquella que recoge la descripción parcelaria o superficial de los bienes 
inmuebles, conforme al Texto Refundido de la Ley del Catastro Inmobiliario, aprobado por 
Real Decreto-Legislativo 1/2004, de 5 de marzo.

i) Urbanística, aquella que recoge la información topográfica de los Planes Territoriales, 
Municipales y de desarrollo, incluyendo la situación, distribución y relación entre las distintas 
figuras o determinaciones aprobadas en los Planes de Ordenación del Territorio que afecten 
a un determinado ámbito.

j) De Infraestructuras y servicios, aquella que recoge la ubicación, distribución y 
capacidades de las instalaciones, redes de transporte, de servicios e infraestructuras.

k) De riesgos y emergencias, aquella que identifica las áreas geográficas susceptibles de 
sufrir daños catastróficos en caso de que se materialicen riesgos naturales, tecnológicos o 
de otra naturaleza sobre las personas o sus bienes.

l) Didáctica, aquella que recoge información física, política o de cualquier otra índole con 
fines pedagógicos.

m) Arqueológica, aquella que recoge información sobre el patrimonio arqueológico, en 
especial sobre yacimientos y zonas arqueológicas que se encuentren en superficie, en el 
subsuelo, en el mar territorial o en la plataforma continental.

n) Específica, aquella que proporciona una imagen cartográfica de las características 
físicas, jurídicas, económicas, sanitarias, industriales, patrimoniales, turísticas, de 
transportes, ganaderas, socioculturales o de la evolución histórica de un territorio, así como 
los mapas que reflejen una realidad específica conforme a la normativa vigente.

Artículo 6.  Competencias de producción cartográfica.
1. Todos los agentes integrados en el Sistema Cartográfico Nacional podrán, en el marco 

establecido por la Ley 7/1986, de Ordenación de la Cartografía, producir la cartografía oficial 
que precisen para el ejercicio de sus competencias. No obstante, a fin de alcanzar la máxima 
eficiencia del Sistema, se adopta la siguiente distribución indicativa y no excluyente de 
atribuciones en el seno del Sistema:

La Administración General del Estado producirá la cartografía náutica, la cartografía 
topográfica de series nacionales a escalas de 1:25.000, 1:50.000 y menores y cualquier 
cartografía temática que precise en el ejercicio de sus competencias.

a) Las comunidades autónomas producirán la cartografía topográfica a escalas mayores 
que 1:25.000 y cualquier cartografía temática que precisen en el ejercicio de sus 
competencias.

b) Las Entidades Locales producirán la cartografía topográfica a escalas mayores que 
1:5.000 y cualquier cartografía temática que precisen en el ejercicio de sus competencias.

2. El incumplimiento de las obligaciones de producción cartográfica previstas en el 
correspondiente Plan o Programa de una Administración integrada en el Sistema facultará al 
Consejo Superior Geográfico para acordar con la Administración pública respectiva su 
desarrollo. Transcurridos dos años desde la aprobación del Plan o Programa sin haberse 
cumplido sus previsiones, el Consejo Superior Geográfico podrá adoptar las medidas 
necesarias para producir la cartografía de que se trate.

3. Las Administraciones públicas integradas en el Sistema podrán realizar acuerdos de 
cooperación entre ellas, así como con las Universidades y otras entidades públicas con 
competencia o intereses en la materia, para la producción de información geográfica o 
cartografía, dando cuenta a la Secretaría Técnica del Consejo Superior Geográfico.

Artículo 7.  Competencias de la Administración General del Estado.
1. Las competencias de la Administración General del Estado en materia de producción 

cartográfica se distribuyen entre los siguientes órganos:
a) Corresponde a la Dirección General del Instituto Geográfico Nacional la planificación y 

programación de la producción de cartografía topográfica y la formación y conservación de 
las series cartográficas, básicas y derivadas, que constituyen la base del mapa topográfico 
nacional y aquellas otras que cubran todo el territorio nacional en escalas 1:25.000, 1:50.000 
y menores.
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b) Corresponde al Instituto Hidrográfico de la Marina la planificación, la programación de 
la producción, la formación y la conservación de la cartografía náutica, tomando en 
consideración las competencias que corresponden a la Dirección General de la Marina 
Mercante y al Ente Público Puertos del Estado.

c) Corresponde al Centro Geográfico del Ejército la producción de la cartografía militar 
topográfica, al Instituto Hidrográfico de la Marina la cartografía naval y al Centro Cartográfico 
y Fotográfico del Ejército del Aire la cartografía militar aeronáutica respectivamente, de 
acuerdo a su normativa específica en el ámbito de la Defensa. En este contexto, en el marco 
de los acuerdos de cooperación correspondientes, la Dirección General del Instituto 
Geográfico Nacional y el Instituto Hidrográfico de la Marina proporcionarán gratuitamente la 
cartografía topográfica y náutica disponible que resulte necesaria para la producción de 
cartografía militar.

d) Corresponde a la Dirección General del Catastro la producción de la cartografía 
catastral de conformidad con lo establecido en la Disposición adicional primera de este real 
decreto. Mediante los sistemas de colaboración que se establezcan, podrá utilizar la 
cartografía topográfica que le proporcione la Dirección General del Instituto Geográfico 
Nacional.

2. En el marco de la normativa internacional vigente en cada caso, la producción de 
cartografía temática se realizará, por los Centros Directivos y Organismos competentes en la 
materia, a partir de la cartografía topográfica y de la cartografía náutica que proporcionen, 
respectivamente, la Dirección General del Instituto Geográfico Nacional o el Instituto 
Hidrográfico de la Marina.

3. La Dirección General del Instituto Geográfico Nacional y la Secretaría General Técnica 
del Ministerio de Defensa establecerán los protocolos de actuación coordinada que regulen 
la cooperación entre los órganos cartográficos del Ministerio de Defensa y la Dirección 
General del Instituto Geográfico Nacional en la realización de cartografía topográfica, 
salvaguardando, en todo caso, los intereses prioritarios y normativa específica de la Defensa 
Nacional. Tales protocolos deberán ser aprobados conjuntamente por los Ministros de ambos 
Departamentos.

Artículo 8.  El Plan Cartográfico Nacional.
1. El Plan Cartográfico Nacional es el instrumento de planificación de la producción 

cartográfica oficial realizada por la Administración General del Estado.
2. El Plan Cartográfico Nacional tendrá una vigencia cuatrienal, aunque podrá ser 

revisado cuando las necesidades lo aconsejen.
3. Corresponderá al Consejo de Ministros la aprobación del Plan Cartográfico Nacional y 

de sus eventuales revisiones. Su propuesta será formulada por el Consejo Superior 
Geográfico y será elevada al Consejo de Ministros por el titular del Ministerio de Fomento.

4. Las propuestas de aprobación o revisión del Plan serán elaboradas por la Comisión 
Especializada del Plan Cartográfico Nacional, previa consulta con los productores de 
cartografía oficial. La propuesta será sometida al informe de la Comisión Territorial y elevada 
al Pleno del Consejo Superior Geográfico por la Comisión Permanente.

5. No podrá incluirse en el Plan la producción de cartografía ya inscrita en el Registro 
Central de Cartografía, salvo que no reúna las necesarias condiciones de actualización, se 
pretenda su revisión o su titular haya denegado expresamente el permiso para su difusión.

6. El Plan Cartográfico de las Fuerzas Armadas incluirá la planificación de la cartografía 
e información geográfica militar; será elaborado por el Ministerio de Defensa, conforme a su 
normativa específica, tomando en consideración el Plan Cartográfico Nacional.

Artículo 9.  Estructura del Plan Cartográfico Nacional.
El Plan Cartográfico Nacional tendrá, como mínimo, el siguiente contenido:
a) Diagnóstico de la situación de la cartografía oficial en el momento de su elaboración.
b) Determinación de los objetivos y necesidades a cubrir en materia cartográfica durante 

el periodo de vigencia del Plan, a cuya satisfacción deberán orientarse los proyectos de 
producción y actualización de la cartografía oficial.
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c) La planificación indicativa de la actividad cartográfica de la Administración General del 
Estado, que comprenderá los proyectos propuestos por la Administración General del 
Estado, sus Organismos Autónomos y Entidades del Sector Público Estatal que sean 
informados favorablemente por la Comisión Permanente del Consejo Superior Geográfico, 
en materia de cartografía topográfica, náutica o temática cuya inscripción en el Registro 
Central de Cartografía sea obligatoria.

d) La política de datos aplicable a la difusión y accesibilidad de la información geográfica 
a producir al amparo del Plan, así como los servicios de información y el sistema de 
protección de derechos, incluidos los mecanismos de financiación.

e) La forma de coordinación, mediante la planificación nacional, de los planes y 
programas de producción cartográfica de las Administraciones públicas integradas en el 
Sistema Cartográfico Nacional, salvaguardando los intereses de la Defensa Nacional.

f) La determinación de costes y financiación; a este respecto, los programas de 
inversiones públicas del Estado que contengan recursos destinados a producción 
cartográfica no podrán incluir proyectos que contradigan los objetivos del Plan Cartográfico 
Nacional, salvo razones de urgencia apreciadas por el Consejo Superior Geográfico a 
solicitud del órgano productor.

En su caso, deberá precisarse la forma y cuantía de la contribución de los Presupuestos 
Generales del Estado a la financiación de proyectos comprendidos en Planes y Programas 
Cartográficos de las Administraciones públicas integradas en el Sistema Cartográfico 
Nacional, con excepción de aquellos incluidos en el Plan Cartográfico de las Fuerzas 
Armadas.

g) Las normas técnicas de producción de cartografía oficial y los criterios de 
homologación, armonización y coordinación de la producción cartográfica oficial.

h) La participación de las Administraciones públicas en programas de investigación, 
desarrollo e innovación.

Artículo 10.  Programas operativos anuales.
1. El Plan Cartográfico Nacional será desarrollado mediante programas operativos 

anuales, que establecerán para cada período las prioridades de actuación en materia de 
producción cartográfica, dentro de las disponibilidades presupuestarias.

2. Corresponde a la Comisión Especializada del Plan Cartográfico Nacional la 
elaboración, conforme a la propuesta de los productores oficiales, del programa operativo 
anual, que se someterá a la aprobación de la Comisión Permanente del Consejo Superior 
Geográfico previo conocimiento de la Comisión Territorial.

3. La Secretaría Técnica del Consejo Superior Geográfico determinará, con la 
conformidad de los productores oficiales afectados, el procedimiento a seguir para la 
introducción previa y verificación posterior de parámetros de mejora continua en los 
programas operativos anuales en los que se articula el Plan Cartográfico Nacional, así como 
para su coordinación con los planes y programas de producción cartográfica de las demás 
Administraciones públicas.

4. La Comisión Permanente podrá proponer, en su caso, la edición de publicaciones 
incluidas en el Programa Operativo anual. Estas publicaciones formarán parte de los 
Programas Editoriales de los Departamentos Ministeriales correspondientes, conforme al 
Real Decreto 118/2001 de Ordenación de las Publicaciones Oficiales y al Acuerdo del 
Consejo de Ministros por el que se apruebe, con carácter anual, el Plan General de 
Publicaciones de la Administración General del Estado.

Artículo 11.  Planes y programas de producción cartográfica de las Administraciones 
Autonómicas y Locales.

1. Los Planes y Programas de las Administraciones Autonómicas o Locales integradas 
en el Sistema Cartográfico Nacional serán coordinados con el Plan Nacional a través de la 
representación de dichas Administraciones en el Consejo Superior Geográfico y no podrán 
contemplar la producción de cartografía ya inscrita en el Registro Central de Cartografía, 
salvo que ésta no reúna las necesarias condiciones de actualización, se pretenda su revisión 
o su titular haya denegado expresamente el permiso para su difusión.
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2. Corresponde a cada Administración Autonómica o Local la aprobación de sus 
respectivos Planes o Programas de producción cartográfica, previo informe del Consejo 
Superior Geográfico sobre los siguientes extremos del respectivo Plan o Programa:

a) Adecuación del Programa o Plan a las previsiones del Plan Cartográfico Nacional y a 
los criterios de normalización.

b) Inexistencia de coincidencias significativas con otros Planes o Programas ya 
aprobados o con la cartografía inscrita en el Registro Central de Cartografía.

c) Adecuación al marco competencial y a la distribución indicativa de atribuciones en el 
seno del Sistema Cartográfico Nacional.

3. La evacuación del informe del Consejo Superior Geográfico se ajustará a las 
siguientes reglas:

a) La Secretaría Técnica, en el plazo de diez días hábiles desde la presentación de la 
solicitud, elaborará el informe y lo remitirá a los miembros de las Comisiones Territorial y 
Permanente del Consejo Superior Geográfico.

b) Los miembros de las Comisiones Territorial y Permanente podrán formular 
observaciones al informe en el plazo de 10 días hábiles desde su recepción.

c) El informe deberá evacuarse en el plazo máximo de 30 días hábiles desde la 
presentación de la solicitud. La no evacuación en este plazo equivaldrá a la emisión de un 
informe favorable.

4. El informe de la Secretaría Técnica del Consejo Superior Geográfico podrá contener 
las siguientes valoraciones:

a) Informe favorable: si el informe fuese favorable, la Administración pública interesada 
podrá proceder a la aprobación del Plan o Programa de producción cartográfica.

b) Informe con observaciones: si el informe formulase observaciones, la Administración 
pública interesada podrá subsanarlas y solicitar de nuevo el informe, que deberá evacuarse 
en el plazo de diez días hábiles. A estos efectos, se consideran subsanables las 
observaciones relativas a cuestiones técnicas, de normalización, a concomitancias o 
duplicaciones.

c) Si el informe fuese desfavorable, la Administración pública interesada podrá solicitar el 
informe de la Comisión Territorial que, en caso de resultar favorable, permitirá la aprobación 
del Plan o Programa; si el informe de la Comisión Territorial fuese desfavorable y la 
Administración interesada aprueba el Plan o Programa, se entenderá que denuncia el 
correspondiente convenio de colaboración y solicita la separación del Sistema Cartográfico 
Nacional.

Artículo 12.  Producción cartográfica oficial no planificada.
1. Todas las Administraciones públicas integradas en el Sistema Cartográfico Nacional 

deberán ajustar su producción cartográfica a las previsiones recogidas en sus respectivos 
Planes o Programas considerando la distribución indicativa de atribuciones establecida en el 
presente real decreto.

No obstante, las Administraciones públicas integradas en el Sistema podrán producir 
cartografía no comprendida en sus Planes o Programas, conforme a los siguientes 
requisitos:

a) Cuando se trate de la producción de cartografía básica, se requerirá autorización 
previa del Consejo Superior Geográfico mediante informe emitido por su Secretaría Técnica.

b) Cuando se trate de la producción de cartografía topográfica o temática que utilice 
como información de referencia cartografía oficial registrada, se requerirá la comunicación 
previa al Registro Central de Cartografía.

2. La autorización del Consejo Superior Geográfico para la producción de cartografía 
básica oficial no planificada estará supeditada a la comprobación de que dicha cartografía no 
existe, o la existente no está debidamente actualizada o no se ajusta a criterios 
normalizados. Esta autorización deberá notificarse al interesado en el plazo de diez días 
desde la recepción de la solicitud, entendiéndose concedida en caso de falta de resolución 
expresa.
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3. En caso de denegarse la autorización, la Secretaría Técnica del Consejo Superior 
Geográfico proporcionará a la Administración interesada información sobre la Administración 
productora y sobre la antigüedad y características técnicas de la cartografía, conforme a lo 
contenido en el Registro Central de Cartografía. Las Administraciones implicadas podrán 
acordar la cesión de la cartografía existente en un determinado plazo, precio en su caso, y 
condiciones técnicas, o la producción conjunta de una cartografía actualizada.

Si no alcanzan un acuerdo, la Administración interesada podrá realizar su cartografía, 
previa comunicación a la Secretaría Técnica del Consejo Superior Geográfico de las razones 
que le impidieron alcanzar un acuerdo. De este escrito se dará cuenta a los integrantes de la 
Comisión Permanente y de la Comisión Territorial del Consejo Superior Geográfico.

Artículo 13.  Normalización de criterios de producción cartográfica.
1. La cartografía incluida en el Sistema Cartográfico Nacional deberá ajustarse a unos 

criterios normalizados, contenidos en las Normas Cartográficas correspondientes y 
aprobadas mediante orden ministerial, a propuesta del Consejo Superior Geográfico, por el 
Ministro de Defensa cuando se trate de cartografía básica náutica, o por el Ministro de 
Fomento cuando se trate de cartografía básica topográfica.

2. La propuesta de criterios normalizados deberá ser aprobada por una mayoría de, al 
menos, dos tercios de los miembros de la Comisión Permanente, siempre que no se 
opongan todos los vocales representantes de las comunidades autónomas, a iniciativa de la 
Comisión Especializada de Normas Geográficas o de la Secretaría Técnica del Consejo 
Superior Geográfico.

3. El acuerdo que fije estos criterios normalizados se notificará, mediante informe de la 
Secretaría Técnica, a todos los agentes integrados en el Sistema cuando hayan sido 
aprobados conforme a lo dispuesto en los artículos tercero y cuarto de la Ley 7/1986, de 24 
de enero, de Ordenación de la Cartografía.

4. La producción de cartografía temática se realizará conforme a los criterios específicos 
normalizados de las organizaciones internacionales de las que España forma parte, que 
podrán ser incluidos, en su caso, en el acervo técnico del Plan Cartográfico Nacional.

Artículo 14.  Difusión pública de la información cartográfica.
1. Los productos y servicios cartográficos oficiales serán distribuidos y, en su caso, 

comercializados por los órganos y organismos competentes de las Administraciones públicas 
integradas en el Sistema, de conformidad con las siguientes reglas:

a) Las Administraciones públicas integradas en el Sistema podrán acceder gratuitamente 
a los productos y servicios cartográficos oficiales que precisen para el ejercicio de sus 
funciones públicas, de acuerdo con las especificaciones de sus productores y conforme a los 
criterios que establezca el Consejo Superior Geográfico.

b) Las demás Administraciones públicas o Entidades del Sector Público y los particulares 
podrán acceder a los productos y servicios oficiales conforme al sistema de tasas o precios 
establecido, en su caso, en cada Administración pública.

2. No podrá difundirse ni comercializarse información geográfica o cartografía oficial sin 
la autorización previa de su productor.

3. El Consejo Superior Geográfico, garantizando la adecuación a la normativa 
internacional y al Plan General de Publicaciones Oficiales, establecerá los criterios generales 
a los que deberán ajustarse, en su caso, las políticas de difusión de los productos y servicios 
cartográficos oficiales.

4. En el ámbito de la Administración General del Estado se impulsará una política de 
difusión libre de los productos cartográficos oficiales; en todo caso, los precios públicos para 
obtener o acceder a los productos y servicios cartográficos oficiales se establecerán 
mediante orden del Ministro correspondiente, previo informe de la Comisión Permanente del 
Consejo Superior Geográfico que contará con el asesoramiento técnico del Centro Nacional 
de Información Geográfica.

5. En dicho ámbito, el Centro Nacional de Información Geográfica mantendrá actualizada 
la relación de productos de Cartografía Oficial Registrada y de Servicios Cartográficos 
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Registrados y promoverá su difusión y, en su caso, comercialización conforme a la normativa 
vigente.

CAPÍTULO IV
El Registro Central de Cartografía

Artículo 15.  El Registro Central de Cartografía.
1. El Registro Central de Cartografía es un órgano administrativo adscrito al Ministerio de 

Fomento a través de la Dirección General del Instituto Geográfico Nacional, que garantiza la 
fiabilidad e interoperabilidad de los datos geográficos oficiales.

2. La gestión del Registro estará totalmente informatizada y las inscripciones se 
practicarán por orden de recepción de las solicitudes.

3. El Registro Central de Cartografía y los Registros de cartografía de las 
Administraciones públicas integradas en el Sistema Cartográfico Nacional estarán 
conectados telemáticamente. A estos efectos, corresponde a la Secretaría Técnica del 
Consejo Superior Geográfico velar por la homogeneidad y coherencia de la información 
contenida en dichos Registros y proponer al Consejo Superior Geográfico la aprobación de 
mecanismos para la colaboración e información mutua entre ellos.

4. No será preciso remitir al Registro Central de Cartografía aquella información que ya 
figure inscrita en un Registro Cartográfico autonómico, siendo suficiente con la comunicación 
del nombre del archivo informático que conste en este Registro Autonómico.

5. Corresponde al Registro Central de Cartografía el ejercicio de las siguientes 
funciones:

a) La inscripción de la cartografía oficial.
b) La inscripción de las Delimitaciones Territoriales y sus variaciones.
c) La inscripción del Nomenclátor Geográfico Nacional.
d) La recopilación, normalización y difusión de la toponimia oficial.

Artículo 16.  Acceso al Registro.
1. El Registro Central de Cartografía tiene carácter público.
2. La información del Registro Central de Cartografía estará disponible al público a través 

de Internet, de conformidad con las previsiones del Texto Refundido de la Ley de Propiedad 
Intelectual, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1996, de 12 de abril.

3. El Registro Central de Cartografía expedirá gratuitamente certificaciones sobre el 
contenido de la información inscrita.

Sección 1.ª Cartografía oficial

Artículo 17.  Cartografía inscribible.
1. Deberán inscribirse en el Registro Central de Cartografía las siguientes producciones 

cartográficas de las Administraciones públicas:
a) La cartografía básica, topográfica y náutica.
b) La cartografía derivada correspondiente o no a series nacionales, así como las 

fotografías aéreas e imágenes espaciales que hayan servido de base para su realización y 
las ortofotos y ortoimágenes correspondientes, salvaguardando los intereses prioritarios de 
la Defensa Nacional.

c) La cartografía temática elaborada por las Administraciones públicas, previa decisión 
expresa del Ministro correspondiente o de la autoridad autonómica competente, tras informe 
del Consejo Superior Geográfico; la inscripción de la cartografía temática militar necesitará la 
aprobación previa del Ministro de Defensa.

2. Asimismo, podrán inscribirse los productos o servicios cartográficos realizados por 
personas físicas o jurídicas privadas para sus propios fines, siempre que satisfagan los 
criterios técnicos de homologación que determine el Consejo Superior Geográfico.
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3. La inscripción de la cartografía catastral básica o temática se regirá por lo dispuesto 
en el Real Decreto 585/1989, de 26 de mayo, por el que se desarrolla la Ley 7/1986, de 24 
de enero, en materia de Cartografía Catastral.

Artículo 18.  Procedimiento de inscripción de la cartografía oficial.
1. El procedimiento para la inscripción obligatoria de la cartografía oficial se iniciará por 

el órgano competente de la Administración productora, que remitirá a la Secretaría Técnica 
del Consejo Superior Geográfico la solicitud con el contenido y requisitos que se establezcan 
mediante orden del Ministro de Fomento.

2. El Registro Central de Cartografía someterá la cartografía remitida al trámite de 
homologación técnica que determine el Consejo Superior Geográfico y comprobará que no 
figura previamente inscrita ninguna cartografía con los mismos atributos y características 
técnicas.

3. Comprobados los extremos señalados en el apartado anterior, el Registro Central de 
Cartografía procederá a efectuar su inscripción mediante la cumplimentación informática de 
una ficha registral por producto o por serie de productos.

4. En las fichas registrales de la cartografía derivada deberá figurar la cartografía básica 
a partir de la cual aquélla se ha obtenido, y en la ficha de la cartografía temática se indicará 
la cartografía básica o derivada que se ha utilizado como soporte de la misma. No podrá 
inscribirse la cartografía, derivada o temática, realizada a partir de una cartografía no 
registrada.

Artículo 19.  Efectos de la inscripción.
1. La cartografía inscrita en el Registro Central de Cartografía que haya sido producida 

por las Administraciones públicas, o bajo su dirección y control, recibirá la calificación de 
Cartografía Oficial Registrada.

2. Salvaguardando los intereses y necesidades de la Defensa Nacional, la Cartografía 
Oficial Registrada será de uso obligatorio por todas las Administraciones públicas integradas 
en el Sistema Cartográfico Nacional para la formación de nueva cartografía derivada o 
temática, cuando aquella cubra todo el territorio a representar, esté suficientemente 
actualizada y tenga una escala superior, en el caso de la derivada, o una escala igual en el 
caso de la temática, salvo desacuerdo entre el productor y el nuevo agente que quiera 
producirla. Este desacuerdo se pondrá en conocimiento de la Secretaría Técnica del 
Consejo Superior Geográfico.

3. La Cartografía Oficial Registrada gozará de la protección del régimen jurídico de 
Propiedad Intelectual; además, la producida por la Administración General del Estado gozará 
del régimen jurídico de las publicaciones oficiales establecido por el Real Decreto 118/2001, 
de 9 de febrero.

4. La cartografía inscrita a solicitud de personas físicas o jurídicas privadas adquirirá 
validez como Cartografía Registrada ante las Administraciones públicas, aunque sin la 
obligatoriedad de uso por parte de éstas.

5. Los servicios cartográficos inscritos recibirán la denominación de Servicios 
Cartográficos Registrados, y obtendrán un certificado de idoneidad de la Administración 
General del Estado para participar en concursos nacionales o internacionales, conforme se 
determine por orden del Ministro de Fomento. Esta orden ministerial determinará las 
características técnicas que, conforme a lo establecido en el artículo 33, e) 5.º de este real 
decreto, deba reunir la cartografía para recibir el certificado de idoneidad, que supondrá la 
plena garantía de calidad y compatibilidad de la cartografía o de los servicios cartográficos 
inscritos para la participación en aquellos concursos que convoque la Administración 
General del Estado en que sea necesaria alguna representación cartográfica del territorio 
nacional.
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Sección 2.ª Delimitaciones territoriales

Artículo 20.  Delimitaciones territoriales.
1. Deberán inscribirse obligatoriamente en el Registro Central de Cartografía las 

siguientes delimitaciones territoriales:
a) Las fronteras nacionales terrestres y marítimas.
b) Las delimitaciones de los territorios de las comunidades autónomas.
c) Los límites de las provincias.
d) Las líneas límite de los términos municipales.
e) La línea de costa.
f) Las líneas de base rectas.
g) Los límites del dominio público marítimo-terrestre.
h) Los límites correspondientes a la plataforma continental.
2. Podrán inscribirse en el Registro Central de Cartografía las delimitaciones territoriales 

de las Entidades Locales a que se refiere el artículo 3.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
reguladora de las Bases de Régimen Local, cuando exista título jurídico suficiente.

3. La inscripción de las Delimitaciones Territoriales será requisito previo para que se 
autorice su inclusión en la cartografía oficial. La cartografía oficial incluirá, exclusivamente, 
las Delimitaciones Territoriales inscritas en el Registro Central de Cartografía, o en el 
Registro autonómico correspondiente si está conectado con aquél.

Artículo 21.  Organización de la información sobre Delimitaciones Territoriales.
1. El Registro Central de Cartografía organizará la información sobre Delimitaciones 

Territoriales mediante un sistema informático que contenga una hoja registral individual para 
cada línea-límite jurisdiccional.

A estos efectos, se entiende por línea-límite cada una de las líneas ideales cuyos 
extremos son puntos comunes a dos o más términos municipales, de forma que cada una de 
ellas será compartida por dos municipios y, excepcionalmente, por más de dos. También 
tendrán esta consideración registral las fronteras internacionales y las líneas de costa. En el 
caso de los municipios enclavados dentro de otro término municipal, su completa 
delimitación tendrá la consideración de una única línea-límite a efectos registrales.

2. La inscripción de cada línea-límite deberá contener, como mínimo, la siguiente 
información:

a) Identificación de la línea.
b) Definición de la línea mediante la descripción geométrica establecida por los vértices 

que la constituyen y la descripción literal de las líneas que los unen.
c) Referencia al título jurídico en que trae causa su inscripción.

Artículo 22.  Procedimiento de inscripción de las Delimitaciones Territoriales.
1. La inscripción de las Delimitaciones Territoriales se practicará de oficio. En el caso de 

las fronteras nacionales y otras delimitaciones territoriales internacionales, mediará informe 
previo favorable de las Comisiones de Límites del Ministerio de Asuntos Exteriores y de 
Cooperación.

2. Tendrán el deber de remitir al Registro Central de Cartografía la información y 
documentación necesaria para la inscripción, los siguientes órganos administrativos y 
organismos públicos:

a) La Dirección General de Cooperación Local del Ministerio de Administraciones 
Públicas, respecto de las Delimitaciones inscritas en el Registro de Entidades Locales.

b) El Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación, respecto de las fronteras 
nacionales.

c) El Instituto Hidrográfico de la Marina, respecto de las líneas de costa y aquellos 
aspectos técnicos cartográficos necesarios para la representación de las líneas de base 
rectas y las delimitaciones marítimas una vez aprobadas por el Ministerio de Asuntos 
Exteriores y de Cooperación.
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d) La Dirección General de Costas del Ministerio de Medio Ambiente, respecto de las 
líneas que definen el dominio público y el deslinde marítimo-terrestre.

3. Con objeto de proceder a la actualización de la información sobre Delimitaciones 
Territoriales, el Registro Central de Cartografía podrá requerir a otros órganos y organismos 
de las Administraciones públicas los datos y documentación que precise sobre las líneas 
límite de su competencia.

Sección 3.ª Nomenclátor geográfico nacional

Artículo 23.  Nomenclátor Geográfico Nacional.
1. El Nomenclátor Geográfico Nacional es un registro dinámico de información que 

recoge las denominaciones oficiales referenciadas geográficamente que deben utilizarse en 
la cartografía oficial.

2. El Nomenclátor Geográfico Nacional está constituido por la armonización, e 
integración en su caso, de:

a) El Nomenclátor Geográfico Básico de España, que comprenderá todas las 
denominaciones oficiales georreferenciadas sobre cartografía topográfica a escalas de 
1:25.000 y menores, tanto en castellano como en las lenguas cooficiales correspondientes.

b) El Nomenclátor Geográfico de cada una de las comunidades autónomas, 
comprendiendo cada uno las denominaciones oficiales georreferenciadas sobre cartografía 
topográfica a escala superior de 1:25.000 de la respectiva Comunidad Autónoma.

3. La selección y tratamiento de las denominaciones incluidas en el Nomenclátor 
Geográfico Nacional deberán ajustarse a los criterios de toponimia aprobados por la 
Comisión Permanente del Consejo Superior Geográfico a propuesta de la Comisión 
Especializada de Nombres Geográficos.

4. La cartografía oficial deberá incluir las denominaciones incluidas en el Nomenclátor 
Geográfico Nacional.

Artículo 24.  Nomenclátor Geográfico Básico de España.
1. Corresponde a la Dirección General del Instituto Geográfico Nacional la aprobación 

del Nomenclátor Geográfico Básico de España, en el que se registrarán:
a) Las denominaciones oficiales de las comunidades autónomas, las provincias, las islas, 

los municipios y las entidades locales de población, así como sus variaciones acordadas por 
las Administraciones públicas competentes. No incorporará modificaciones que se refieran al 
nombre de las Entidades Locales sin que previamente aquéllas hayan quedado inscritas en 
el Registro de Entidades Locales.

b) Los topónimos correspondientes a la orografía, hidrografía, vías de comunicación, 
comarcas naturales y otras formaciones, con la referencia geográfica que permita su 
localización en la cartografía oficial, cuando hayan sido aprobados por la Administración 
pública competente y por el Consejo Superior Geográfico.

2. El Registro Central de Cartografía formará el Nomenclátor Geográfico Básico de 
España a partir de las denominaciones de las que exista constancia en los archivos de la 
Dirección General del Instituto Geográfico Nacional y del Instituto Hidrográfico de la Marina, 
estableciendo la necesaria coordinación con el Instituto Nacional de Estadística, con la 
Dirección General del Catastro y con el Registro de Entidades Locales.

3. Corresponde, además, a la Dirección General del Instituto Geográfico Nacional:
a) La determinación de la toponimia que afecte a más de una Comunidad Autónoma, 

previo informe de la Comisión Especializada de Nombres Geográficos.
b) La normalización y difusión de la toponimia oficial en coordinación con los agentes 

competentes.
c) La formación de las bases de datos de la toponimia correspondiente al Mapa 

Topográfico Nacional, junto con sus criterios de normalización.
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Artículo 25.  Inscripción de las denominaciones oficiales.
1. Corresponde al Consejo Superior Geográfico la aprobación del Nomenclátor 

Geográfico Nacional.
2. Con carácter previo a su aprobación, el Nomenclátor Geográfico Nacional y sus 

eventuales revisiones y actualizaciones se someterán a un trámite de información pública y, 
en su caso, de audiencia, en el marco de los artículos 86 y 84 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de régimen jurídico de las Administraciones públicas y del procedimiento 
administrativo común. Tanto las Administraciones públicas como las personas privadas, 
físicas o jurídicas, podrán formular reparos a las denominaciones, referencias y códigos 
contenidos en el Nomenclátor Geográfico Nacional, acompañando la documentación que los 
fundamente.

La decisión sobre la aceptación o rechazo del reparo se adoptará por el Consejo 
Superior Geográfico, previo informe de la Dirección General del Instituto Geográfico Nacional 
o del órgano competente de la comunidad autónoma correspondiente.

3. La inscripción de las denominaciones del Nomenclátor Geográfico Nacional en el 
Registro Central de Cartografía, o de las variaciones introducidas a las denominaciones 
contenidas en el mismo, una vez aprobadas, es un requisito indispensable para su inclusión 
en la cartografía oficial.

4. Corresponderán a la Secretaría Técnica del Consejo Superior Geográfico las 
siguientes funciones:

a) Facilitar la conexión telemática entre el Nomenclátor Geográfico Básico de España y 
el Nomenclátor propio de cada Administración autonómica, garantizando la coherencia de la 
información contenida en el Nomenclátor Geográfico Nacional.

b) Velar por la actualización permanente del Nomenclátor Geográfico Nacional.
c) Proponer la publicación en el «Boletín Oficial del Estado» de la versión disponible más 

actualizada, indicando la dirección de Internet donde puede ser consultado.
d) Vigilar la integración en la Infraestructura Nacional de Información Geográfica de la 

versión más actualizada.

CAPÍTULO V
Infraestructura Nacional de Información Geográfica

Artículo 26.  Infraestructura Nacional de Información Geográfica.
1. Se entiende por Infraestructura Nacional de Información Geográfica el conjunto de 

Infraestructuras de Datos Espaciales que contiene toda la información geográfica oficial 
disponible sobre el territorio nacional, el mar territorial, la zona contigua, la plataforma 
continental y la zona económica exclusiva.

A efectos de este real decreto, tendrán la consideración de Infraestructura de Datos 
Espaciales aquellas estructuras virtuales integradas por datos georreferenciados distribuidos 
en diferentes sistemas de información geográfica, accesibles vía Internet con un mínimo de 
protocolos y especificaciones normalizadas que, además de los datos y sus descripciones 
(metadatos), incluyan las tecnologías de búsqueda y acceso a dichos datos, las normas para 
su producción, gestión y difusión, así como los acuerdos entre sus productores y entre éstos 
y los usuarios.

2. Para asegurar la interoperabilidad entre los Sistemas de Información Geográfica 
integrados en la Infraestructura Nacional de Información Geográfica y entre éstos y los de los 
usuarios externos, las soluciones tecnológicas aplicadas deberán cumplir las normas 
nacionales en materia de información geográfica y las especificaciones que determine el 
Consejo Superior Geográfico, conforme a estándares internacionales.

Asimismo, la Infraestructura Nacional de Información Geográfica deberá cumplir con los 
principios y especificaciones vigentes en esta materia en la Unión Europea.

Artículo 27.  Contenido de la Infraestructura Nacional de Información Geográfica.
La información incluida en la Infraestructura Nacional de Información Geográfica, en 

ningún caso esencial para la Defensa Nacional, se clasificará en dos categorías:
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a) Información Geográfica de Referencia, que comprende la información generada por el 
Equipamiento Geográfico de Referencia Nacional, los bienes inmuebles inscritos en el 
catastro con sus correspondientes referencias catastrales y direcciones, los datos 
altimétricos, las instalaciones, redes e infraestructuras del transporte, la hidrografía y la 
descripción de la superficie terrestre y de la zona costera marítima próxima.

b) Datos temáticos fundamentales, que comprende los datos relativos al medio físico, la 
sociedad y población, las áreas de especial protección o regulación, el aire y clima, la 
biodiversidad y biota, los recursos naturales, la ocupación, cobertura y usos del suelo, la 
geología, los riesgos naturales y tecnológicos, los suelos urbanos y las áreas afectables por 
nuevos desarrollos urbanísticos.

Artículo 28.  Competencias.
1. Corresponderán al Consejo Superior Geográfico las siguientes funciones en relación 

con la constitución y mantenimiento de la Infraestructura Nacional de Información 
Geográfica:

a) Proponer las acciones a desarrollar por las Administraciones públicas integradas en el 
Sistema Cartográfico Nacional para el establecimiento de la Infraestructura Nacional de 
Información Geográfica, actuando como órgano de dirección de dicha Infraestructura 
Nacional.

b) Velar por que se conceda a las autoridades públicas la posibilidad técnica de conectar 
sus conjuntos de datos y servicios espaciales a la red Internet.

c) Programar los trabajos que permitan la constitución y operatividad efectiva de la 
Infraestructura Nacional de Información Geográfica, así como proponer su modelo de 
financiación y participación en los gastos de cada Administración integrada, que se 
ejercitará, en su caso, mediante convenios específicos de colaboración.

d) Determinar la composición del Consejo Directivo que habrá de controlar y dirigir la 
Infraestructura Nacional de Información Geográfica y su gestión por parte de la Dirección 
General del Instituto Geográfico Nacional, así como formular a las autoridades competentes 
propuestas sobre la política de cesión, distribución y difusión de la información.

2. Sin perjuicio de las funciones que este real decreto atribuye al Consejo Superior 
Geográfico, la Dirección General del Instituto Geográfico Nacional actuará como coordinador 
y operador de la Infraestructura Nacional de Información Geográfica, manteniendo y 
gestionando el Portal Nacional en la Red Internet, el cual deberá enlazar y ser capaz de 
dirigir a los usuarios hacia los portales y nodos establecidos por los agentes productores de 
información geográfica de la Administración General del Estado y hacia los portales 
establecidos por las Administraciones Autonómicas y Locales.

Asimismo, la Dirección General del Instituto Geográfico Nacional constituirá y mantendrá 
una base de metadatos, directamente relacionada con el Registro Central de Cartografía, a 
partir de las descripciones de la información aportadas por los agentes productores.

Artículo 29.  Infraestructura de Datos Espaciales de España (IDEE).
1. Toda la información geográfica proporcionada a la Infraestructura Nacional de 

Información Geográfica por los distintos productores oficiales estará disponible en la 
dirección «IDEE», siglas de Infraestructura de Datos Espaciales de España. La información 
geográfica accesible mediante el portal IDEE podrá agruparse en portales o nodos 
sectoriales o territoriales.

2. La información geográfica proporcionada por la Administración General del Estado a la 
Infraestructura Nacional de Información Geográfica se agrupará bajo la dirección «IDEAGE». 
La información geográfica accesible mediante el portal IDEAGE podrá agruparse en portales 
o nodos sectoriales.

3. La Dirección General del Instituto Geográfico Nacional constituirá y mantendrá el 
Portal Nacional de la Infraestructura de Datos Espaciales de España (IDEE) y el Portal 
IDEAGE, que deberán permitir, al menos, la localización de información geográfica de 
referencia y dar acceso a ella en todos los portales y nodos integrados en la Infraestructura 
Nacional de Información Geográfica.
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Todos los nodos con información geográfica de la Administración General del Estado 
serán accesibles a través del Portal Nacional IDEE y del Portal IDEAGE.

4. En caso de no crearse el nodo correspondiente a un dato de referencia por el agente 
responsable de la producción de dicha información geográfica en la Administración General 
del Estado, la Secretaría Técnica del Consejo Superior Geográfico deberá actuar 
subsidiariamente, de acuerdo con tal agente, para constituir el nodo correspondiente a la 
referida información geográfica.

Artículo 30.  Servicios de información geográfica.
1. La información comprendida en la Infraestructura Nacional de Información Geográfica 

se gestionará de forma integrada y proporcionará a los usuarios el acceso a los siguientes 
servicios de información geográfica:

a) Servicios de localización.
b) Servicios de visualización.
c) Servicios de descarga.
d) Servicios de transformación.
e) Servicios de datos espaciales.
2. El acceso a los servicios de información geográfica se realizará a través de Internet o 

de cualquier otro servicio de telecomunicaciones y estará condicionado al cumplimiento por 
los interesados de los requerimientos técnicos que permitan la interoperatividad de sus 
sistemas con la Infraestructura Nacional de Información Geográfica.

3. El acceso a los servicios de información geográfica será público. No obstante, el 
órgano gestor podrá denegar motivadamente el derecho de acceso a esta información 
cuando prevalezcan razones de interés público, por intereses de terceros más dignos de 
protección o cuando así lo disponga una Ley o las normas dictadas en su desarrollo. En todo 
caso, podrá denegarse el acceso a la información geográfica en los supuestos previstos en 
el artículo 37.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de régimen jurídico de las 
Administraciones públicas y del procedimiento administrativo común.

4. El acceso a los servicios de información geográfica será gratuito para las entidades 
que formen parte del Sistema Cartográfico Nacional.

Los restantes usuarios podrán acceder a los servicios de información geográfica de 
localización y visualización de manera gratuita, y a los demás servicios de manera gratuita o 
conforme al sistema de tasas o precios establecido en cada Administración pública. 
Excepcionalmente, previo informe del Consejo Superior Geográfico, el productor podrá 
someter al sistema de tasas o precios algún servicio de visualización de la Infraestructura 
Nacional de Información Geográfica.

5. Las autoridades públicas podrán limitar el acceso público a los conjuntos y servicios 
de datos espaciales a través de los servicios mencionados, o a los servicios de comercio 
electrónico, cuando dicho acceso pueda afectar negativamente a cualquiera de los 
siguientes aspectos:

a) La confidencialidad de los procedimientos de las autoridades públicas, cuando tal 
confidencialidad esté ordenada por ley.

b) Las relaciones internacionales, la defensa nacional o la seguridad pública.
c) El desarrollo de procedimientos judiciales, la capacidad de una persona a tener un 

juicio justo o la capacidad de una autoridad pública de realizar una investigación de índole 
civil, penal o disciplinaria.

d) La confidencialidad de datos de carácter comercial e industrial, cuando dicha 
confidencialidad esté contemplada en la legislación nacional o comunitaria a fin de proteger 
intereses económicos legítimos, incluido el interés público de mantener la confidencialidad 
estadística y el secreto fiscal.

e) La confidencialidad de los datos o expedientes personales correspondientes a una 
persona física, conforme a lo establecido por la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, 
de Protección de Datos de carácter personal, en los casos en que ésta no haya autorizado 
su difusión al público.

f) Los intereses o la protección de toda persona que haya facilitado la información 
solicitada con carácter voluntario sin estar, o sin ser susceptible de estar, sometida a una 
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obligación legal de hacerlo, salvo que dicha persona haya consentido la divulgación de la 
información de que se trate.

g) La protección del medio ambiente al que se refiera la información, especialmente en 
cuanto a la localización de especies o de lugares de reproducción.

Los motivos que justifican la limitación del acceso se interpretarán de manera restrictiva, 
teniendo en cuenta en cada caso concreto el interés público que ampara la garantía de 
acceso. En cada caso concreto, el interés público en que se ampara la divulgación deberá 
sopesarse con el interés que justifica la limitación o condicionamiento del acceso.

CAPÍTULO VI
El Consejo Superior Geográfico

Artículo 31.  El Consejo Superior Geográfico.
1. El Consejo Superior Geográfico es el órgano de dirección del Sistema Cartográfico 

Nacional, tiene carácter colegiado, depende del Ministerio de Fomento y ejerce la función 
consultiva y de planificación de la información geográfica y la cartografía oficial.

2. Serán órganos del Consejo Superior Geográfico los siguientes:
a) El Pleno.
b) La Comisión Permanente.
c) La Comisión Territorial.
d) Las Comisiones Especializadas.
e) La Secretaría Técnica.

Artículo 32.  Composición del Pleno.
1. La Presidencia del Consejo Superior Geográfico será ejercida por el Subsecretario de 

Fomento. Existirán tres Vicepresidencias, que corresponderán al Director General del 
Instituto Geográfico Nacional, al Director del Instituto Hidrográfico de la Marina y al Director 
General del Catastro.

2. Además del Presidente, los Vicepresidentes y el Secretario Técnico, integrarán el 
Pleno los siguientes miembros:

a) En representación de la Administración General del Estado:
1.º Un vocal representante de cada uno de los siguientes Departamentos Ministeriales, a 

propuesta del titular de la Subsecretaría correspondiente: Asuntos Exteriores y de 
Cooperación; Justicia: Administraciones Públicas; Presidencia; Industria, Turismo y 
Comercio; Sanidad y Consumo; Vivienda; y Educación y Ciencia.

2.º Dos vocales en representación del Ministerio de Economía y Hacienda: uno a 
propuesta del Director General del Catastro y otro a propuesta del Instituto Nacional de 
Estadística.

3.º Tres vocales en representación del Ministerio de Medio Ambiente: dos a propuesta 
del Secretario General para el Territorio y la Biodiversidad y otro a propuesta de la 
Subsecretaría del Departamento.

4.º Tres vocales en representación del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación: 
uno a propuesta del Presidente del Fondo Español de Garantía Agraria y dos a propuesta de 
la Subsecretaría del Departamento.

5.º Cuatro vocales en representación del Ministerio de Defensa: los titulares del Centro 
Geográfico del Ejército y del Centro Cartográfico y Fotográfico del Ejército del Aire; otro a 
propuesta de la Subsecretaría del Departamento, y otro a propuesta de la Secretaría de 
Estado del Departamento.

6.º Cuatro vocales en representación del Ministerio de Fomento: uno a propuesta de la 
Secretaría de Estado de Infraestructuras y Planificación; dos a propuesta del Director 
General del Instituto Geográfico Nacional, y el Director del Centro Nacional de Información 
Geográfica.

7.º Un vocal representante propuesto por cada uno de los siguientes Centros Directivos u 
Organismos Públicos: Secretaría de Estado de Cooperación Territorial, Consejo Superior de 
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Investigaciones Científicas, Instituto Nacional de Meteorología, Instituto Geológico y Minero 
de España, Dirección General de Aviación Civil, Dirección General de la Marina Mercante, 
Instituto Nacional de Técnica Aeroespacial, Secretaría General de Turismo, Dirección 
General de Protección Civil y Emergencias, Departamento de Infraestructura y Seguimiento 
para Situaciones de Crisis, Instituto Español de Oceanografía y Dirección General de los 
Registros y del Notariado.

b) En representación de las comunidades autónomas:
1.º Un vocal en representación de cada Comunidad Autónoma, cuando voluntariamente 

se haya integrado en el Sistema Cartográfico Nacional a iniciativa de su respectivo órgano 
de gobierno.

2.º Un vocal en representación de cada Comunidad Autónoma que no se haya integrado 
en el Sistema Cartográfico Nacional y que acuerde participar en el Consejo Superior 
Geográfico.

c) Seis vocales en representación de las ciudades con Estatuto de Autonomía y demás 
Entidades Locales, a propuesta de la asociación de ámbito estatal de mayor representación, 
de los cuales la mitad, al menos, en representación de municipios de gran población 
integrados en el Sistema Cartográfico Nacional. Ninguna Entidad Local podrá contar con 
más de un representante.

3. Los vocales tendrán relación con el campo de la información geográfica o la 
cartografía y su nombramiento será acreditado por la Secretaría Técnica del Consejo. Por 
cada vocal y por el mismo procedimiento que para los titulares, será nombrado un vocal 
suplente.

4. Los vocales cesarán a propuesta de la misma autoridad u organismo que propuso su 
nombramiento, salvo lo dispuesto para aquellos que lo sean en virtud del puesto que 
desempeñan.

5. El Pleno del Consejo contará con un Comité Consultivo, cuyo Presidente asistirá al 
Pleno del Consejo, integrado por los siguientes miembros representantes de diversas 
entidades del sector:

1. El Presidente de la Real Sociedad Geográfica.
2. El Presidente del Comité Español de la Unión Geográfica Internacional.
3. El Director Ejecutivo del Observatorio de la Sostenibilidad en España.
4. El Decano del Colegio Oficial de Registradores.
5. El Presidente de la Asociación de Ingenieros Geógrafos.
6. El Presidente del Colegio Oficial de Geógrafos.
7. El Presidente de la Asociación de Geógrafos Españoles.
8. El Presidente de la Sociedad Española de Cartografía, Fotogrametría y Teledetección.
9. El Presidente de la Asociación Española de Sistemas de Información Geográfica.
10. El Presidente de la Asociación de Ingenieros en Geodesia y Cartografía.
11. El Decano-Presidente del Colegio Oficial de Ingenieros Técnicos en Topografía.
12. El Decano de una Facultad Universitaria de Geografía, designado por el Presidente 

del Consejo Superior Geográfico para un período de tres años.
13. El Director de una Escuela Universitaria de Ingeniería en Geomática y Topografía, 

designado por el Presidente del Consejo Superior Geográfico para un período de tres años.
14. El Director de algún Instituto Cartográfico Europeo, designado por el Presidente del 

Consejo Superior Geográfico para un período de tres años.
15. El máximo ejecutivo de alguna organización internacional del ámbito cartográfico, 

designado por el Presidente del Consejo Superior Geográfico para un período de tres años.

Artículo 33.  Funciones del Pleno.
El Pleno ejercerá las siguientes funciones:
a) Informar, con carácter preceptivo, los proyectos de cuantas disposiciones generales 

afecten al Sistema Cartográfico Nacional.
b) Tomar conocimiento de la integración y de la separación de una Administración 

Autonómica del Sistema Cartográfico Nacional, así como de su posible reintegración.
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c) Programar, con carácter anual, su actividad y la de sus Comisiones.
d) Informar, con carácter preceptivo, la modificación del Sistema de Referencia 

Geodésico o del Sistema de Proyección Cartográfica, así como la constitución de sistemas 
oficiales de información geográfica no desarrollados mediante mandato legal y, 
especialmente, impulsar la creación y mantenimiento de una Infraestructura Nacional de 
Información Geográfica mediante el ejercicio de las funciones especificadas en el artículo 28 
de este real decreto.

e) En materia de producción cartográfica:
1.º Proponer al titular del Ministerio de Fomento el Plan Cartográfico Nacional para su 

elevación y, en su caso, aprobación por el Consejo de Ministros.
2.º Autorizar la producción de cartografía oficial básica y derivada en escalas distintas de 

las adoptadas en la regulación del Sistema Cartográfico Nacional a cada Administración 
pública integrada, así como articular los medios adecuados para realizar la producción y 
actualización de cartografía básica y derivada no realizada en las escalas asignadas en la 
regulación del Sistema a cada Administración pública integrada.

3.º Autorizar excepciones de producción cartográfica oficial, por razones técnicas o 
económicas, a las Administraciones integradas en el Sistema.

4.º Tomar conocimiento de los acuerdos de colaboración y cooperación en materia de 
producción cartográfica entre Administraciones públicas, o entre éstas y las Universidades u 
otras entidades públicas.

5.º Establecer y dar publicidad a los criterios mínimos de idoneidad que deberán 
satisfacer los trabajos, productos y servicios cartográficos oficiales.

6.º Informar los pliegos generales de prescripciones técnicas que utilicen los agentes de 
la Administración General del Estado y los demás agentes del Sistema, cuando estos últimos 
los sometan a homologación del Consejo.

7.º Canalizar y equilibrar la oferta y la demanda de los agentes productores de 
cartografía oficial integrados en el Sistema mediante la puesta en común, a través del 
Registro Central de Cartografía, de toda la información sobre cartografía oficial existente o 
en fase de planificación o producción.

8.º Tomar conocimiento, en términos homogéneos, del coste de producción de la 
cartografía oficial de cada Administración pública integrada en el Sistema.

9.º Proponer las normas geográficas para la ejecución de la cartografía básica y de la 
derivada correspondiente a series nacionales al titular del Ministerio de Fomento, tratándose 
de Cartografía Topográfica, o al titular del Ministerio de Defensa en el caso de la Cartografía 
Náutica.

10.º Proponer la aprobación oficial de la cartografía básica, y de la derivada 
correspondiente a series nacionales, al Ministro que corresponda según el apartado anterior.

11.º Informar a los titulares de los Ministerios de Fomento y Defensa sobre cuantos 
asuntos éstos le encomienden en relación con las actividades cartográficas públicas.

12.º Determinar recomendaciones de difusión pública y proponer a las autoridades 
competentes su aprobación, así como criterios y procedimientos para el intercambio gratuito 
de datos y productos cartográficos entre los agentes integrados en el Sistema, en el marco 
de las normas y acuerdos, nacionales e internacionales, aplicables; igualmente, determinar 
los casos a los que podrá aplicarse el sistema de tasas o precios públicos cuando se trate de 
servicios de visualización de la Infraestructura Nacional de Información Geográfica.

f) En materia del Registro Central de Cartografía:
1.º Fomentar la coordinación y, en su caso, conexión telemática entre el Registro Central 

de Cartografía y los Registros Cartográficos de las comunidades autónomas.
2.º Fomentar la coordinación entre las Administraciones competentes en materia de 

nombres geográficos y aprobar el Nomenclátor Geográfico Nacional.
g) Las demás atribuciones que le señalen las leyes y reglamentos y, especialmente, 

tomar conocimiento y aprobar, en su caso, los informes de la Comisión Permanente y demás 
Comisiones del Consejo, así como conciliar los posibles conflictos que surjan entre las 
Administraciones públicas integradas en el Sistema Cartográfico Nacional.
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Artículo 34.  La Comisión Permanente.
1. La Comisión Permanente estará presidida por el Director General del Instituto 

Geográfico Nacional. Existirán dos Vicepresidencias, que recaerán en el Director del Instituto 
Hidrográfico de la Marina y en el Director General del Catastro. Asimismo estará integrada 
por los siguientes vocales, designados por el Presidente del Pleno:

a) Uno de los vocales incluidos en el artículo 32.2.a) 2.º
b) Uno de los vocales incluidos en el artículo 32.2.a) 3.º
c) Uno de los vocales incluidos en el artículo 32.2.a) 4.º
d) Dos de los vocales incluidos en el artículo 32.2.a) 5.º
e) Dos de los vocales incluidos en el artículo 32.2.a) 6.º
f) Dos de los vocales incluidos en el artículo 32.2.a) 7.º
g) Cuatro de los vocales incluidos en el artículo 32.2.b) 1.º, a propuesta de los vocales 

pertenecientes a esta categoría.
h) Dos de los vocales incluidos en artículo 32.2.c), a propuesta de los vocales 

pertenecientes a esta categoría.
i) Los Presidentes de las Comisiones Especializadas del Consejo, si no están incluidos 

en alguno de los casos anteriores.
j) El Secretario Técnico del Consejo Superior Geográfico, que actuará como Secretario 

de la Comisión, con voz pero sin voto.
2. Será convocado a la Comisión Permanente el miembro del Pleno o representante de 

la Administración cuyo Plan o Programa Cartográfico, o asunto de su competencia, figure en 
el orden del día de los asuntos a tratar. Podrá participar con voz pero sin voto adicional.

3. Podrán ser convocados a la Comisión Permanente el Presidente y el Secretario del 
Comité Consultivo del Pleno, que serán elegidos por mayoría entre sus miembros por un 
período de tres años. Podrán participar con voz pero sin voto.

4. Corresponde a la Comisión Permanente conocer los asuntos que sean competencia 
del Pleno y tomar decisiones sobre ellos si se alcanza una mayoría de dos tercios de sus 
miembros presentes; así como resolver las cuestiones de carácter urgente que exijan una 
decisión inmediata o las que le haya delegado el Pleno. En tales circunstancias se dará 
cumplida información al primer Pleno que se celebre; en todo caso, será de aplicación lo 
dispuesto en el capítulo II del Título II de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Artículo 35.  La Comisión Territorial.
1. La Comisión Territorial conocerá los proyectos y disposiciones que afecten a la 

ordenación del Sistema Cartográfico Nacional, debiendo informar con carácter previo al 
ejercicio por el Pleno de las funciones incluidas en las letras a), b), d), f), g) y en los números 
2.º, 3.º, 4.º y 12.º de la letra e) del artículo 33.

2. La Comisión Territorial estará presidida por el Presidente de la Comisión Permanente 
y contará con un representante de cada una de las comunidades autónomas y ciudades con 
Estatuto de Autonomía integradas en el Sistema Cartográfico Nacional y con un 
representante propuesto por la Asociación de Entidades Locales de mayor implantación en 
el territorio nacional. Actuará como Secretario el del Pleno. Su informe tendrá carácter 
vinculante para la Comisión Permanente cuando verse sobre los planes y programas 
cartográficos de las Administraciones Autonómicas y Locales integradas en el Sistema 
Cartográfico Nacional.

Artículo 36.  Comisiones Especializadas.
1. Como órganos de estudio y propuesta en orden a la preparación de las decisiones de 

la Comisión Permanente y del Pleno, se constituirán las siguientes Comisiones 
Especializadas:

a) Comisión Especializada del Sistema Geodésico.
b) Comisión Especializada del Plan Cartográfico Nacional.
c) Comisión Especializada de Normas Geográficas.
d) Comisión Especializada de Observación del Territorio.
e) Comisión Especializada de Infraestructuras de Datos Espaciales.
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f) Comisión Especializada de Nombres Geográficos.
2. Cada una de estas Comisiones Especializadas estará integrada por un mínimo de 

cinco expertos en la materia de que se trate y un máximo de siete, y un Presidente y un 
Secretario, de manera que ninguna de ellas esté formada sólo por integrantes de un único 
nivel territorial de Administración. El Presidente será alguno de los vocales del Pleno. Todos 
ellos serán seleccionados por la Comisión Permanente y nombrados por el Presidente de 
ésta para periodos mínimos de tres años; su cese, antes de la conclusión de ese período, 
podrá ser adoptado por mayoría de dos tercios de la Comisión Permanente.

3. Cada una de estas Comisiones Especializadas podrá solicitar autorización a la 
Comisión Permanente para la constitución de Grupos de trabajo propios, especialmente para 
el desarrollo de trabajos específicos que se le hayan asignado.

4. Cada Presidente de Comisión Especializada someterá a la Comisión Permanente una 
propuesta de actuación anual y, en su caso, su previsión anual de necesidades financieras.

Artículo 37.  Secretaría Técnica.
1. La Secretaría Técnica del Consejo Superior Geográfico será desempeñada por la 

Secretaría General de la Dirección General del Instituto Geográfico Nacional.
2. Corresponden a la Secretaría Técnica del Consejo Superior Geográfico las funciones 

previstas en el artículo 25 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de régimen jurídico de las 
Administraciones públicas y del procedimiento administrativo común y, en particular, las 
siguientes:

a) Proveer los recursos y medios necesarios, así como garantiza la viabilidad jurídica y 
establecer los procedimientos administrativos oportunos, para el ejercicio de las 
competencias técnicas y gestoras atribuidas al Consejo Superior Geográfico.

b) Mantener informados a todos los representantes de las distintas Administraciones en 
el Pleno del Consejo Superior Geográfico sobre las actividades de sus Comisiones, 
Comisiones Especializadas y Grupos de Trabajo.

c) Expedir o, en su caso, supervisar la expedición de la certificación del cumplimiento de 
los requisitos y especificaciones técnicas de idoneidad determinados por el Consejo Superior 
Geográfico en relación con los trabajos, productos y servicios cartográficos de la 
Administración General del Estado, así como el ejercicio operativo y aplicación, bajo la 
superior autoridad del Consejo Superior Geográfico, de las funciones atribuidas a éste por el 
artículo 33 de este real decreto y emitir los informes que, en consecuencia, correspondan.

d) El análisis y seguimiento de la ejecución del Plan Cartográfico Nacional, así como la 
propuesta de acciones de mejora de los programas operativos anuales.

Disposición adicional primera.  Cartografía Catastral.
1. La cartografía catastral, que tiene la consideración de cartografía temática, se regirá 

por lo establecido en el Real Decreto Legislativo 1/2004, de 5 de marzo, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley del Catastro Inmobiliario y sus normas de desarrollo y, 
supletoriamente, por lo establecido en el presente real decreto.

2. Cuando exista cartografía topográfica básica oficial inscrita en el Registro Central de 
Cartografía y debidamente actualizada, realizada por alguno de los agentes integrados en el 
Sistema Cartográfico Nacional, la cartografía catastral correspondiente se actualizará o 
realizará a partir de ella.

3. En ausencia de la cartografía topográfica necesaria o en caso de no haber llegado a 
un acuerdo con el agente productor, la Dirección General de Catastro podrá producirla, 
conforme a los criterios de idoneidad establecidos por el Consejo Superior Geográfico, 
dando cuenta a la Secretaría Técnica.

Disposición adicional segunda.  Designación de representantes de las comunidades 
autónomas.

La solicitud de participación de cada Comunidad Autónoma en el Sistema Cartográfico 
Nacional y el correspondiente convenio de colaboración deberán determinar el órgano o 
Centro Directivo de la Administración Autonómica responsable de la propuesta del vocal en 
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el Consejo Superior Geográfico y encargado del mantenimiento de las relaciones con su 
Secretaría Técnica. El convenio podrá incluir entidades del sector público autonómico.

Disposición adicional tercera.  Sistema de integración y de designación de representantes 
de las Entidades Locales.

1. La solicitud de participación de cada Entidad Local en el Sistema Cartográfico 
Nacional será remitida al Consejo Superior Geográfico por el vocal representante de la 
Comunidad Autónoma correspondiente. La Secretaría Técnica del Consejo lo comunicará a 
la Asociación de Entidades Locales de mayor implantación en el territorio nacional con 
anterioridad a la suscripción del correspondiente convenio de colaboración.

2. Si una Comunidad Autónoma no se integra en el Sistema Cartográfico Nacional, las 
Entidades Locales de su ámbito territorial podrán solicitar, a través de la referida Asociación 
de Entidades Locales, su participación en el Sistema.

3. A estos efectos, las ciudades con Estatuto de Autonomía se regirán por lo establecido 
en la Disposición adicional segunda.

Disposición adicional cuarta.  Autorización de vuelos para trabajos cartográficos.
1. La Secretaría Técnica del Consejo Superior Geográfico, en el plazo máximo de seis 

meses, previo informe preceptivo de la Comisión Especializada de Observación del 
Territorio, propondrá a la Comisión Interministerial entre Defensa y Fomento a la que se 
refiere el artículo 6 de la Ley 21/2003, de Seguridad Aérea, el procedimiento de autorización 
de vuelos para trabajos cartográficos, que deberá ser aprobado mediante orden del Ministro 
de la Presidencia.

2. El vuelo con finalidades cartográficas sobre las zonas prohibidas, en los términos del 
Real Decreto 57/2002, de 18 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de Circulación 
Aérea, sólo podrá ser realizado, salvo otras posibilidades que contemple el procedimiento 
previsto en el apartado anterior, por el Centro Cartográfico y Fotográfico del Ejército del Aire.

3. El vuelo con finalidades cartográficas sobre las zonas restringidas, en los términos del 
Real Decreto 57/2002, de 18 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de Circulación 
Aérea, precisará de autorización del Ministerio de Defensa (Estado Mayor del Aire), en el 
plazo máximo de veinte días hábiles y previo informe de la Dirección General de Aviación 
Civil, en tanto se aprueba el procedimiento previsto en el apartado primero de esta 
disposición.

Disposición adicional quinta.  Contratación Pública.
Los informes de la Secretaría Técnica del Consejo Superior Geográfico a los que se 

refiere este real decreto formarán parte de los expedientes de contratación que tengan por 
objeto la realización de cartografía básica, derivada o temática en la Administración General 
del Estado y sus Organismos o Entidades dependientes.

Disposición adicional sexta.  Actividad Internacional.
1. La Dirección General del Instituto Geográfico Nacional ostentará la representación 

oficial de la Administración General del Estado en los foros internacionales en materia de 
cartografía básica topográfica, de nombres geográficos y de la información geográfica 
correspondiente, y el Instituto Hidrográfico de la Marina en materia de cartografía básica 
náutica y de la información geográfica correspondiente, sin perjuicio de los intereses de la 
Defensa Nacional ni de las competencias del Ministerio de Asuntos Exteriores y de 
Cooperación.

2. La Administración General del Estado, a través de ambos Institutos, propondrá la 
incorporación al Sistema Cartográfico Nacional de la normativa técnica en materia 
cartográfica aprobada por las instituciones internacionales competentes, velará por su 
aplicación en la cartografía oficial española y asumirá funciones de control para asegurar la 
continuidad de la cobertura cartográfica producida por las comunidades autónomas y 
ciudades con Estatuto de Autonomía limítrofes con otros Estados.

3. La Dirección General del Instituto Geográfico Nacional dará cuenta a la Comisión 
Permanente y a la Comisión Territorial del Consejo Superior Geográfico de las reuniones de 
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ámbito internacional en materia cartográfica que esté previsto celebrar y de aquellas a las 
que haya asistido, pudiendo proponer ambas Comisiones la participación en tales reuniones 
de alguno de sus vocales formando parte de la delegación oficial española.

Disposición adicional séptima.  Información técnica.
La Secretaría Técnica del Consejo Superior Geográfico informará a los distintos 

Ministerios sobre cualquier cuestión relacionada con sus funciones en el ámbito de la 
cartografía y la información geográfica, y les prestará la colaboración técnica que aquellos 
soliciten en este ámbito.

Disposición transitoria única.  Constitución del Sistema Cartográfico Nacional.
En el plazo máximo de nueve meses desde la entrada en vigor de este real decreto, los 

órganos competentes de la Administración General del Estado adoptarán las medidas 
necesarias para el correcto desarrollo de las prescripciones establecidas en él y, junto con 
las Administraciones Autonómicas y Locales que soliciten su participación, se constituirá el 
Sistema Cartográfico Nacional previa suscripción de los correspondientes convenios de 
colaboración.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.
Quedan derogadas las siguientes disposiciones reglamentarias:
a) Real Decreto 2039/1994, de 17 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento de 

Régimen Jurídico y de Funcionamiento del Registro Central de Cartografía.
b) Real Decreto 1792/1999, de 26 de noviembre, por el que se regulan la composición y 

funcionamiento del Consejo Superior Geográfico.

Disposición final primera.  Facultades de desarrollo.
Se autoriza a los Ministros de Fomento y de Defensa, en el ámbito de sus respectivas 

competencias, a dictar las disposiciones necesarias para el desarrollo y ejecución de lo 
establecido en este real decreto.

Disposición final segunda.  Entrada en vigor.
Este real decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín 

Oficial del Estado».
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§ 5

Ley 27/2006, de 18 de julio, por la que se regulan los derechos de 
acceso a la información, de participación pública y de acceso a la 
justicia en materia de medio ambiente (incorpora las Directivas 

2003/4/CE y 2003/35/CE). [Inclusión parcial]

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 171, de 19 de julio de 2006
Última modificación: 26 de enero de 2008

Referencia: BOE-A-2006-13010

TÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto de la Ley.
1. Esta Ley tiene por objeto regular los siguientes derechos:
a) A acceder a la información ambiental que obre en poder de las autoridades públicas o 

en el de otros sujetos que la posean en su nombre.
b) A participar en los procedimientos para la toma de decisiones sobre asuntos que 

incidan directa o indirectamente en el medio ambiente, y cuya elaboración o aprobación 
corresponda a las Administraciones Públicas.

c) A instar la revisión administrativa y judicial de los actos y omisiones imputables a 
cualquiera de las autoridades públicas que supongan vulneraciones de la normativa 
medioambiental

2. Esta ley garantiza igualmente la difusión y puesta a disposición del público de la 
información ambiental, de manera paulatina y con el grado de amplitud, de sistemática y de 
tecnología lo más amplia posible.

Artículo 2.  Definiciones.
A los efectos de esta Ley se entenderá por:
1. Público: cualquier persona física o jurídica, así como sus asociaciones, organizaciones 

y grupos constituidos con arreglo a la normativa que les sea de aplicación.
2. Personas interesadas:
a) Toda persona física o jurídica en la que concurra cualquiera de las circunstancias 

previstas en el artículo 31 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

b) Cualesquiera personas jurídicas sin ánimo de lucro que cumplan los requisitos 
establecidos en el artículo 23 de esta Ley.
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3. Información ambiental: toda información en forma escrita, visual, sonora, electrónica o 
en cualquier otra forma que verse sobre las siguientes cuestiones:

a) El estado de los elementos del medio ambiente, como el aire y la atmósfera, el agua, 
el suelo, la tierra, los paisajes y espacios naturales, incluidos los humedales y las zonas 
marinas y costeras, la diversidad biológica y sus componentes, incluidos los organismos 
modificados genéticamente; y la interacción entre estos elementos.

b) Los factores, tales como sustancias, energía, ruido, radiaciones o residuos, incluidos 
los residuos radiactivos, emisiones, vertidos y otras liberaciones en el medio ambiente, que 
afecten o puedan afectar a los elementos del medio ambiente citados en la letra a).

c) Las medidas, incluidas las medidas administrativas, como políticas, normas, planes, 
programas, acuerdos en materia de medio ambiente y actividades que afecten o puedan 
afectar a los elementos y factores citados en las letras a) y b), así como las actividades o las 
medidas destinadas a proteger estos elementos.

d) Los informes sobre la ejecución de la legislación medioambiental.
e) Los análisis de la relación coste-beneficio y otros análisis y supuestos de carácter 

económico utilizados en la toma de decisiones relativas a las medidas y actividades citadas 
en la letra c), y

f) El estado de la salud y seguridad de las personas, incluida, en su caso, la 
contaminación de la cadena alimentaria, condiciones de vida humana, bienes del patrimonio 
histórico, cultural y artístico y construcciones, cuando se vean o puedan verse afectados por 
el estado de los elementos del medio ambiente citados en la letra a) o, a través de esos 
elementos, por cualquiera de los extremos citados en las letras b) y c).

4. Autoridades públicas:
1. Tendrán la condición de autoridad pública a los efectos de esta Ley:
a) El Gobierno de la Nación y los órganos de gobierno de las Comunidades Autónomas.
b) La Administración General del Estado, las Administraciones de las Comunidades 

Autónomas, las Entidades que integran la Administración local y las Entidades de Derecho 
Público que sean dependientes o estén vinculadas al Estado, a las Comunidades 
Autónomas o a las Entidades locales.

c) Los órganos públicos consultivos.
d) Las Corporaciones de derecho público y demás personas físicas o jurídicas cuando 

ejerzan, con arreglo a la legislación vigente, funciones públicas, incluidos Notarios y 
Registradores de la Propiedad, Mercantiles y de Bienes Muebles.

2. Tendrán la condición de autoridad pública, a los solos efectos de lo previsto en los 
Títulos I y II de esta Ley, las personas físicas o jurídicas cuando asuman responsabilidades 
públicas, ejerzan funciones públicas o presten servicios públicos relacionados con el medio 
ambiente bajo la autoridad de cualquiera de las entidades, órganos o instituciones previstos 
en el apartado anterior.

3. Quedan excluidos del concepto de autoridad pública las entidades, órganos o 
instituciones cuando actúen en el ejercicio de funciones legislativas o judiciales. En todo 
caso, cuando actúen en el ejercicio de funciones legislativas o judiciales, quedan excluidos 
del ámbito de aplicación de esta Ley las Cortes Generales, las Asambleas Legislativas de las 
Comunidades Autónomas, el Tribunal Constitucional, los juzgados y tribunales que integran 
el Poder Judicial, el Tribunal de Cuentas u órganos de fiscalización externa de las 
Comunidades Autónomas.

5. Información que obra en poder de las autoridades públicas: información ambiental que 
dichas autoridades posean y haya sido recibida o elaborada por ellas.

6. Información poseída en nombre de las autoridades públicas: información ambiental 
que obra físicamente en poder de una persona jurídica o física en nombre de una autoridad 
pública.

7. Solicitante: cualquier persona física o jurídica, así como sus asociaciones, 
organizaciones y grupos, que solicite información ambiental, requisito suficiente para 
adquirir, a efectos de lo establecido en el Título II, la condición de interesado.
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Artículo 3.  Derechos en materia de medio ambiente.
Para hacer efectivos el derecho a un medio ambiente adecuado para el desarrollo de la 

persona y el deber de conservarlo, todos podrán ejercer los siguientes derechos en sus 
relaciones con las autoridades públicas, de acuerdo con lo previsto en esta Ley y con lo 
establecido en el artículo 7 del Código Civil:

1) En relación con el acceso a la información:
a) A acceder a la información ambiental que obre en poder de las autoridades públicas o 

en el de otros sujetos en su nombre, sin que para ello estén obligados a declarar un interés 
determinado, cualquiera que sea su nacionalidad, domicilio o sede.

b) A ser informados de los derechos que le otorga la presente ley y a ser asesorados 
para su correcto ejercicio.

c) A ser asistidos en su búsqueda de información.
d) A recibir la información que soliciten en los plazos máximos establecidos en el artículo 

10.
e) A recibir la información ambiental solicitada en la forma o formato elegidos, en los 

términos previstos en el artículo 11.
f) A conocer los motivos por los cuales no se les facilita la información, total o 

parcialmente, y también aquellos por los cuales no se les facilita dicha información en la 
forma o formato solicitados.

g) A conocer el listado de las tasas y precios que, en su caso, sean exigibles para la 
recepción de la información solicitada, así como las circunstancias en las que se puede 
exigir o dispensar el pago.

2) En relación con la participación pública:
a) A participar de manera efectiva y real en la elaboración, modificación y revisión de 

aquellos planes, programas y disposiciones de carácter general relacionados con el medio 
ambiente incluidos en el ámbito de aplicación de esta Ley.

b) A acceder con antelación suficiente a la información relevante relativa a los referidos 
planes, programas y disposiciones de carácter general.

c) A formular alegaciones y observaciones cuando estén aún abiertas todas las opciones 
y antes de que se adopte la decisión sobre los mencionados planes, programas o 
disposiciones de carácter general y a que sean tenidas debidamente en cuenta por la 
Administración Pública correspondiente.

d) A que se haga público el resultado definitivo del procedimiento en el que ha 
participado y se informe de los motivos y consideraciones en los que se basa la decisión 
adoptada, incluyendo la información relativa al proceso de participación pública.

e) A participar de manera efectiva y real, de acuerdo con lo dispuesto en la legislación 
aplicable, en los procedimientos administrativos tramitados para el otorgamiento de las 
autorizaciones reguladas en la legislación sobre prevención y control integrado de la 
contaminación, para la concesión de los títulos administrativos regulados en la legislación en 
materia de organismos modificados genéticamente, y para la emisión de las declaraciones 
de impacto ambiental reguladas en la legislación sobre evaluación de impacto ambiental, así 
como en los procesos planificadores previstos en la legislación de aguas y en la legislación 
sobre evaluación de los efectos de los planes y programas en el medio ambiente.

3) En relación con el acceso a la justicia y a la tutela administrativa:
a) A recurrir los actos y omisiones imputables a las autoridades públicas que 

contravengan los derechos que esta Ley reconoce en materia de información y de 
participación pública.

b) A ejercer la acción popular para recurrir los actos y omisiones imputables a las 
autoridades públicas que constituyan vulneraciones de la legislación ambiental en los 
términos previstos en esta Ley.

4) Cualquier otro que reconozca la Constitución o las leyes.
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Artículo 4.  Colaboración interadministrativa.
Las Administraciones Públicas establecerán los mecanismos más eficaces para un 

efectivo ejercicio de los derechos reconocidos en esta Ley. A tal efecto, ajustarán sus 
actuaciones a los principios de información mutua, cooperación y colaboración.

TÍTULO II
Derecho de acceso a la información ambiental

CAPÍTULO I
Obligaciones de las autoridades públicas en materia de información ambiental

Artículo 5.  Obligaciones generales en materia de información ambiental.
1. Las Administraciones públicas deberán realizar las siguientes actuaciones:
a) Informar al público de manera adecuada sobre los derechos que les otorga la 

presente Ley, así como de las vías para ejercitar tales derechos.
b) Facilitar información para su correcto ejercicio, así como consejo y asesoramiento en 

la medida en que resulte posible.
c) Elaborar listas de autoridades públicas en atención a la información ambiental que 

obre en su poder, las cuales se harán públicamente accesibles. A tal efecto, existirá al 
menos una lista unificada de autoridades públicas por cada Comunidad Autónoma.

d) Garantizar que su personal asista al público cuando trate de acceder a la información 
ambiental.

e) Fomentar el uso de tecnologías de la información y de las telecomunicaciones para 
facilitar el acceso a la información.

f) Garantizar el principio de agilidad en la tramitación y resolución de las solicitudes de 
información ambiental.

2. Las autoridades públicas velarán porque, en la medida de sus posibilidades, la 
información recogida por ellas o la recogida en su nombre esté actualizada y sea precisa y 
susceptible de comparación.

3. Las autoridades públicas adoptarán cuantas medidas sean necesarias para hacer 
efectivo el ejercicio del derecho de acceso a la información ambiental y, entre ellas, al menos 
alguna de las que se señala a continuación:

a) Designación de unidades responsables de información ambiental.
b) Creación y mantenimiento de medios de consulta de la información solicitada.
c) Creación de registros o listas de la información ambiental que obre en poder de las 

autoridades públicas o puntos de información, con indicaciones claras sobre dónde puede 
encontrarse dicha información.

CAPÍTULO II
Difusión por las autoridades públicas de la información ambiental

Artículo 6.  Obligaciones específicas en materia de difusión de información ambiental.
1. Las autoridades públicas adoptarán las medidas oportunas para asegurar la paulatina 

difusión de la información ambiental y su puesta a disposición del público de la manera más 
amplia y sistemática posible.

2. Las autoridades públicas organizarán y actualizarán la información ambiental 
relevante para sus funciones que obre en su poder o en el de otra entidad en su nombre con 
vistas a su difusión activa y sistemática al público, particularmente por medio de las 
tecnologías de la información y las telecomunicaciones siempre que pueda disponerse de las 
mismas.
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3. Las autoridades públicas adoptarán las medidas necesarias para garantizar que la 
información ambiental se haga disponible paulatinamente en bases de datos electrónicas de 
fácil acceso al público a través de redes públicas de telecomunicaciones.

4. Las obligaciones relativas a la difusión de la información ambiental por medio de las 
tecnologías de la información y de las telecomunicaciones se entenderán cumplidas creando 
enlaces con direcciones electrónicas a través de las cuales pueda accederse a dicha 
información.

5. La Administración General del Estado deberá mantener actualizado un catálogo de 
normas y de resoluciones judiciales sobre aspectos claves de la Ley y lo hará públicamente 
accesible de la manera más amplia y sistemática posible.

Artículo 7.  Contenido mínimo de la información objeto de difusión.
La información que se difunda será actualizada, si procede, e incluirá, como mínimo, los 

siguientes extremos:
1. Los textos de tratados, convenios y acuerdos internacionales y los textos legislativos 

comunitarios, estatales, autonómicos o locales sobre el medio ambiente o relacionados con 
la materia.

2. Las políticas, programas y planes relativos al medio ambiente, así como sus 
evaluaciones ambientales cuando proceda.

3. Los informes sobre los avances registrados en materia de aplicación de los elementos 
enumerados en los apartados 1 y 2 de este artículo cuando éstos hayan sido elaborados en 
formato electrónico o mantenidos en dicho formato por las autoridades públicas.

4. Los informes sobre el estado del medio ambiente contemplados en el artículo 8.
5. Los datos o resúmenes de los datos derivados del seguimiento de las actividades que 

afecten o puedan afectar al medio ambiente.
6. Las autorizaciones con un efecto significativo sobre el medio ambiente y los acuerdos 

en materia de medio ambiente. En su defecto, la referencia al lugar donde se puede solicitar 
o encontrar la información de conformidad con lo dispuesto en el artículo 5.

7. Los estudios sobre el impacto ambiental y evaluaciones del riesgo relativos a los 
elementos del medio ambiente mencionados en el artículo 2.3.a). En su defecto, una 
referencia al lugar donde se puede solicitar o encontrar la información de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 5.

Artículo 8.  Informes sobre el estado del medio ambiente.
Las Administraciones públicas elaborarán y publicarán, como mínimo, cada año un 

informe de coyuntura sobre el estado del medio ambiente y cada cuatro años un informe 
completo. Estos informes serán de ámbito nacional y autonómico y, en su caso, local e 
incluirán datos sobre la calidad del medio ambiente y las presiones que éste sufra, así como 
un sumario no técnico que sea comprensible para el público.

Artículo 9.  Amenaza inminente para la salud humana o el medio ambiente.
1. En caso de amenaza inminente para la salud humana o para el medio ambiente 

ocasionada por actividades humanas o por causas naturales, las Administraciones públicas 
difundirán inmediatamente y sin demora toda la información que obre en poder de las 
autoridades públicas o en el de otros sujetos en su nombre, de forma que permita al público 
que pueda resultar afectado adoptar las medidas necesarias para prevenir o limitar los daños 
que pudieran derivarse de dicha amenaza.

La información se diferenciará por razón de sexo cuando éste sea un factor significativo 
para la salud humana.

Lo anterior se entenderá sin perjuicio de cualquier obligación específica de informar 
derivada de la legislación vigente.

2. De conformidad con lo previsto en el artículo 13, lo dispuesto en este artículo no será 
de aplicación cuando concurran causas de defensa nacional o seguridad pública.
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CAPÍTULO III
Acceso a la información ambiental previa solicitud

Artículo 10.  Solicitudes de información ambiental.
1. Las solicitudes de información ambiental deberán dirigirse a la autoridad pública 

competente para resolverlas y se tramitarán de acuerdo con los procedimientos que se 
establezcan al efecto.

Se entenderá por autoridad pública competente para resolver una solicitud de 
información ambiental, aquella en cuyo poder obra la información solicitada, directamente o 
a través de otros sujetos que la posean en su nombre.

2. Tales procedimientos deberán respetar, al menos, las garantías que se indican a 
continuación:

a) Cuando una solicitud de información ambiental esté formulada de manera imprecisa, 
la autoridad pública pedirá al solicitante que la concrete y le asistirá para concretar su 
petición de información lo antes posible y, a más tardar, antes de que expire el plazo 
establecido en el apartado 2.c).1.º

b) Cuando la autoridad pública no posea la información requerida remitirá la solicitud a la 
que la posea y dará cuenta de ello al solicitante.

Cuando ello no sea posible, deberá informar directamente al solicitante sobre la 
autoridad pública a la que, según su conocimiento, ha de dirigirse para solicitar dicha 
información.

c) La autoridad pública competente para resolver facilitará la información ambiental 
solicitada o comunicará al solicitante los motivos de la negativa a facilitarla, teniendo en 
cuenta el calendario especificado por el solicitante, lo antes posible y, a más tardar, en los 
plazos que se indican a continuación:

1.º En el plazo máximo de un mes desde la recepción de la solicitud en el registro de la 
autoridad pública competente para resolverla, con carácter general.

2.º En el plazo de dos meses desde la recepción de la solicitud en el registro de la 
autoridad pública competente para resolverla, si el volumen y la complejidad de la 
información son tales que resulta imposible cumplir el plazo antes indicado. En este 
supuesto deberá informarse al solicitante, en el plazo máximo de un mes, de toda ampliación 
de aquél, así como de las razones que lo justifican.

En el caso de comunicar una negativa a facilitar la información, la notificación será por 
escrito o electrónicamente, si la solicitud se ha hecho por escrito o si su autor así lo solicita. 
La notificación también informará sobre el procedimiento de recurso previsto de conformidad 
con el artículo 20.

Artículo 11.  Forma o formato de la información.
1. Cuando se solicite que la información ambiental sea suministrada en una forma o 

formato determinados, la autoridad pública competente para resolver deberá satisfacer la 
solicitud a menos que concurra cualquiera de las circunstancias que se indican a 
continuación:

a) Que la información ya haya sido difundida, de conformidad con lo dispuesto en el 
Capítulo I de este Título, en otra forma o formato al que el solicitante pueda acceder 
fácilmente. En este caso, la autoridad pública competente informará al solicitante de dónde 
puede acceder a dicha información o se le remitirá en el formato disponible.

b) Que la autoridad pública considere razonable poner a disposición del solicitante la 
información en otra forma o formato y lo justifique adecuadamente.

2. A estos efectos, las autoridades públicas procurarán conservar la información 
ambiental que obre en su poder, o en el de otros sujetos en su nombre, en formas o formatos 
de fácil reproducción y acceso mediante telecomunicaciones informáticas o por otros medios 
electrónicos.

3. Cuando la autoridad pública resuelva no facilitar la información, parcial o totalmente, 
en la forma o formato solicitados, deberá comunicar al solicitante los motivos de dicha 
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negativa en el plazo máximo de un mes desde la recepción de la solicitud en el registro de la 
autoridad pública competente para resolver, haciéndole saber la forma o formatos en que, en 
su caso, se podría facilitar la información solicitada e indicando los recursos que procedan 
contra dicha negativa en los términos previstos en el artículo 20.

Artículo 12.  Método utilizado en la obtención de la información.
En la contestación a las solicitudes sobre la información ambiental relativa a las 

cuestiones a las que se refiere el artículo 2.3.b), las autoridades públicas deberán informar, 
si así se solicita y siempre que esté disponible, del lugar donde se puede encontrar 
información sobre los siguientes extremos:

a) El método de medición, incluido el método de análisis, de muestreo y de tratamiento 
previo de las muestras, utilizado para obtención de dicha información, o

b) La referencia al procedimiento normalizado empleado.

CAPÍTULO IV
Excepciones

Artículo 13.  Excepciones a la obligación de facilitar la información ambiental.
1. Las autoridades públicas podrán denegar las solicitudes de información ambiental 

cuando concurra cualquiera de las circunstancias que se indican a continuación:
a) Que la información solicitada a la autoridad pública no obre en poder de ésta o en el 

de otra entidad en su nombre, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 10.2.b).
b) Que la solicitud sea manifiestamente irrazonable.
c) Que la solicitud esté formulada de manera excesivamente general, teniendo en cuenta 

lo dispuesto en el artículo 10.2.a).
d) Que la solicitud se refiera a material en curso de elaboración o a documentos o datos 

inconclusos. Por estos últimos se entenderán aquellos sobre los que la autoridad pública 
esté trabajando activamente. Si la denegación se basa en este motivo, la autoridad pública 
competente deberá mencionar en la denegación la autoridad que está preparando el material 
e informar al solicitante acerca del tiempo previsto para terminar su elaboración.

e) Que la solicitud se refiera a comunicaciones internas, teniendo en cuenta el interés 
público atendido por la revelación.

2. Las solicitudes de información ambiental podrán denegarse si la revelación de la 
información solicitada puede afectar negativamente a cualquiera de los extremos que se 
enumeran a continuación:

a) A la confidencialidad de los procedimientos de las autoridades públicas, cuando tal 
confidencialidad esté prevista en una norma con rango de Ley.

b) A las relaciones internacionales, a la defensa nacional o a la seguridad pública.
c) A causas o asuntos sujetos a procedimiento judicial o en trámite ante los tribunales, al 

derecho de tutela judicial efectiva o a la capacidad para realizar una investigación de índole 
penal o disciplinaria. Cuando la causa o asunto estén sujetos a procedimiento judicial o en 
trámite ante los tribunales, deberá, en todo caso, identificarse el órgano judicial ante el que 
se tramita.

d) A la confidencialidad de datos de carácter comercial e industrial, cuando dicha 
confidencialidad esté prevista en una norma con rango de Ley o en la normativa comunitaria, 
a fin de proteger intereses económicos legítimos, incluido el interés público de mantener la 
confidencialidad estadística y el secreto fiscal.

e) A los derechos de propiedad intelectual e industrial. Se exceptúan los supuestos en 
los que el titular haya consentido en su divulgación.

f) Al carácter confidencial de los datos personales, tal y como se regulan en la Ley 
Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, 
siempre y cuando la persona interesada a quien conciernan no haya consentido en su 
tratamiento o revelación.
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g) A los intereses o a la protección de un tercero que haya facilitado voluntariamente la 
información solicitada sin estar obligado a ello por la legislación vigente. Se exceptúan los 
supuestos en los que la persona hubiese consentido su divulgación.

h) A la protección del medio ambiente al que se refiere la información solicitada. En 
particular, la que se refiera a la localización de las especies amenazadas o a la de sus 
lugares de reproducción.

3. Las excepciones previstas en los apartados anteriores se podrán aplicar en relación 
con las obligaciones de difusión contempladas en el capítulo II de este Título.

4. Los motivos de denegación mencionados en este artículo deberán interpretarse de 
manera restrictiva. Para ello, se ponderará en cada caso concreto el interés público atendido 
con la divulgación de una información con el interés atendido con su denegación.

5. Las autoridades públicas no podrán en ningún caso ampararse en los motivos 
previstos en el apartado 2, letras a), d), f), g) y h) de este artículo, para denegar una solicitud 
de información relativa a emisiones en el medio ambiente.

6. La negativa a facilitar la totalidad o parte de la información solicitada se notificará al 
solicitante indicando los motivos de la denegación en los plazos contemplados en el artículo 
10.2.c).

Artículo 14.  Suministro parcial de la información.
La información ambiental solicitada que obre en poder de las autoridades públicas o en 

el de otro sujeto en su nombre se pondrá parcialmente a disposición del solicitante cuando 
sea posible separar del texto de la información solicitada la información a que se refiere el 
artículo 13, apartados 1.d), 1.e) y 2.

CAPÍTULO V
Ingresos de derecho público y privado

Artículo 15.  Ingresos de derecho público y privado.
1. Las autoridades públicas elaborarán, publicarán y pondrán a disposición de los 

solicitantes de información ambiental el listado de las tasas y precios públicos y privados que 
sean de aplicación a tales solicitudes, así como los supuestos en los que no proceda pago 
alguno.

2. El acceso a cualesquiera listas o registros públicos creados y mantenidos tal como se 
indica en el artículo 5 apartado 1.c) y apartado 3.c) serán gratuitos, así como el examen in 
situ de la información solicitada.

[ . . . ]
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§ 6

Ley 37/2007, de 16 de noviembre, sobre reutilización de la 
información del sector público

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 276, de 17 de noviembre de 2007
Última modificación: 3 de noviembre de 2021

Referencia: BOE-A-2007-19814

JUAN CARLOS I

REY DE ESPAÑA
A todos los que la presente vieren y entendieren.
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo en sancionar la siguiente 

ley.

PREÁMBULO
La información generada desde las instancias públicas, con la potencialidad que le 

otorga el desarrollo de la sociedad de la información, posee un gran interés para las 
empresas a la hora de operar en sus ámbitos de actuación, contribuir al crecimiento 
económico y la creación de empleo, y para los ciudadanos como elemento de transparencia 
y guía para la participación democrática. Recogiendo ambas aspiraciones la Directiva 
2003/98/CE, de 17 de noviembre de 2003, del Parlamento Europeo y del Consejo, relativa a 
la reutilización de la información del sector público, se adoptó con la finalidad de explotar el 
potencial de información del sector público y superar las barreras de un mercado europeo 
fragmentado estableciendo unos criterios homogéneos, asentados en condiciones 
equitativas, proporcionadas y no discriminatorias para el tratamiento de la información 
susceptible de ser reutilizada por personas físicas o jurídicas.

Las diferentes Administraciones y organismos del sector público recogen, producen, 
reproducen y difunden documentos para llevar a cabo la misión de servicio público que 
tienen encomendada. Como expresa la Directiva 2003/98/CE, la utilización de dichos 
documentos por otros motivos, ya sea con fines comerciales o no comerciales, constituye 
una reutilización. Por una parte, se persigue armonizar la explotación de la información en el 
sector público, en especial la información en soporte digital recopilada por sus distintos 
organismos relativa a numerosos ámbitos de interés como la información social, económica, 
jurídica, geográfica, meteorológica, turística, sobre empresas, patentes y educación, etc., al 
objeto de facilitar la creación de productos y servicios de información basados en 
documentos del sector público, y reforzar la eficacia del uso transfronterizo de estos 
documentos por parte de los ciudadanos y de las empresas privadas para que ofrezcan 
productos y servicios de información de valor añadido. Por otra parte, la publicidad de todos 
los documentos de libre disposición que obran en poder del sector público referentes no sólo 
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a los procedimientos políticos, sino también a los judiciales, económicos y administrativos, es 
un instrumento esencial para el desarrollo del derecho al conocimiento, que constituye un 
principio básico de la democracia.

Estos objetivos son los que persigue la presente ley, que mediante la incorporación a 
nuestro ordenamiento jurídico de la Directiva 2003/98/CE y, tomando como punto de partida 
el diverso tratamiento que las Administraciones y organismos del sector público han 
otorgado a la explotación de la información, dispone un marco general mínimo para las 
condiciones de reutilización de los documentos del sector público que acoja las diferentes 
modalidades que se pueden adoptar y que dimanan de la heterogeneidad de la propia 
información. En consecuencia, se prevé que sean las Administraciones y organismos del 
sector público los que decidan autorizar o no la reutilización de los documentos o categorías 
de documentos por ellos conservados con fines comerciales o no comerciales. Asimismo, se 
pretende promover la puesta a disposición de los documentos por medios electrónicos, 
propiciando el desarrollo de la sociedad de la información.

La ley posee unos contornos específicos que la delimitan del régimen general de acceso 
previsto en el artículo 105 b) de la Constitución Española y en su desarrollo legislativo, en 
esencia representado por la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, del Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. En este sentido 
resulta necesario precisar que no se modifica el régimen de acceso a los documentos 
administrativos consagrado en nuestro ordenamiento jurídico, sino que se aporta un valor 
añadido al derecho de acceso, contemplando el marco de regulación básico para la 
explotación de la información que obra en poder del sector público, en un marco de libre 
competencia, regulando las condiciones mínimas a las que debe acogerse un segundo nivel 
de tratamiento de la información que se genera desde las instancias públicas.

En el Título I de la ley se prevé el ámbito subjetivo de aplicación, que se extiende a las 
Administraciones y organismos del sector público en el sentido definido en su artículo 2, en 
consonancia con la delimitación realizada en la normativa de contratación del sector público. 
Desde la perspectiva de su aplicación objetiva, la ley contempla una definición genérica del 
término documento, acorde con la evolución de la sociedad de la información y que engloba 
todas las formas de representación de actos, hechos o información, y cualquier recopilación 
de los mismos, independientemente del soporte (escrito en papel, almacenado en forma 
electrónica o como grabación sonora, visual o audiovisual) conservados por las 
Administraciones y organismos del sector público, e incluye una delimitación negativa del 
ámbito de aplicación, enumerando aquellos documentos o categorías de documentos que no 
se encuentran afectados por la misma, atendiendo a diversos criterios. En este punto cabe 
precisar que la ley no se aplica a los documentos sometidos a derechos de propiedad 
intelectual o industrial (como las patentes, los diseños y las marcas registradas) 
especialmente por parte de terceros. A los efectos de esta ley se entiende por derechos de 
propiedad intelectual los derechos de autor y derechos afines, incluidas las formas de 
protección sui géneris. En este sentido, la ley tampoco afecta a la existencia de derechos de 
propiedad intelectual de las Administraciones y organismos del sector público, ni restringe en 
modo alguno el ejercicio de esos derechos fuera de los límites establecidos en su articulado. 
Las obligaciones impuestas por esta ley sólo deben aplicarse en la medida en que resulten 
compatibles con las disposiciones de los acuerdos internacionales sobre protección de los 
derechos de propiedad intelectual, en particular el Convenio de Berna para la protección de 
las obras literarias y artísticas (Convenio de Berna) y el Acuerdo sobre aspectos de los 
derechos de propiedad intelectual relacionados con el comercio (Acuerdo ADPIC). No 
obstante, las instancias públicas deben ejercer sus derechos de autor de una manera que 
facilite la reutilización.

El Título II prevé los aspectos básicos del régimen jurídico de la reutilización, indicando 
que las Administraciones y organismos del sector público podrán optar por permitir la 
reutilización sin condiciones concretas o, mediante la expedición de una licencia, que 
imponga a su titular una serie de condiciones de reutilización que, en todo caso, deberán ser 
claras, justas y transparentes, no discriminatorias para categorías comparables de 
reutilización y atender al principio de libre competencia y de servicio público.

Para ello el uso de licencias-tipo que puedan estar disponibles por medios electrónicos 
se revela como un elemento clave en este sentido. Por otra parte, se prevé que las distintas 
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Administraciones y organismos difundan qué documentación es susceptible de ser 
reutilizada mediante la creación de listados e índices accesibles en línea de los documentos 
disponibles, con el objeto de fomentar y facilitar las solicitudes de reutilización. Para 
incrementar las posibilidades de reutilización, las Administraciones y organismos del sector 
público deben procurar ofrecer los documentos por medios electrónicos en los formatos o 
lenguas preexistentes.

El régimen de reutilización garantiza el pleno respeto de los principios que consagran la 
protección de datos personales, en los términos establecidos en la Ley Orgánica 15/1999, de 
13 de diciembre, de Protección de Datos de carácter personal y su normativa de desarrollo.

Por otra parte, las Administraciones y organismos del sector público deben adecuarse a 
las normas de competencia, evitando acuerdos exclusivos. No obstante, la ley prevé una 
excepción a este principio cuando, con vistas a la prestación de un servicio de interés 
económico general, pueda resultar necesario conceder un derecho exclusivo a la 
reutilización de determinados documentos del sector público.

Asimismo, la ley prevé los principios aplicables para aquellos supuestos en los que las 
Administraciones y organismos exijan contraprestaciones económicas por facilitar la 
reutilización de documentos con fines comerciales, cuya cuantía deberá ser razonable y 
orientada al coste, sin que los ingresos obtenidos superen los costes totales de recogida, 
producción, reproducción y difusión de los documentos.

En el Título II se concretan algunos aspectos de la reutilización de la información, 
previendo las posibles condiciones a las que someter la reutilización, que podrían ir referidas 
a cuestiones como el uso correcto de los documentos, la garantía de que los documentos no 
serán modificados y la indicación de la fuente. Asimismo se indica el contenido mínimo que 
deben acoger las licencias.

En el Título III la ley establece el procedimiento para poder arbitrar las solicitudes de 
reutilización, en el que tienen una especial relevancia los plazos de resolución, aspecto 
esencial para el contenido dinámico de la información, cuyo valor económico depende de su 
puesta a disposición inmediata y de una actualización regular. Asimismo se garantiza que en 
las resoluciones que se adopten se indiquen las vías de recurso de las que disponen los 
solicitantes para impugnar las decisiones que les afecten.

Por último se establece para la Administración General del Estado un régimen 
sancionador conectado con el mal uso que se confiera a la información cuya reutilización ha 
sido autorizada.

La presente Ley tiene carácter de legislación básica al amparo de lo dispuesto en el 
artículo 149.1.18.ª de la Constitución. Se exceptúa el artículo 11 y los apartados 1 (párrafos 
segundo y tercero), 3 y 8 del artículo 10.

En la elaboración de la ley se ha recabado el informe de la Agencia Española de 
Protección de Datos.

TÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto.
La presente ley tiene por objeto la regulación básica del régimen jurídico aplicable a la 

reutilización de los documentos elaborados o custodiados por los sujetos incluidos en el 
ámbito subjetivo de aplicación regulado en el artículo 2, así como de los datos de 
investigación de acuerdo con las condiciones establecidas en el artículo 3.bis.

La aplicación de esta ley se hará sin perjuicio del régimen aplicable al derecho de acceso 
a los documentos y a las especialidades previstas en su normativa reguladora.

Artículo 2.   Ámbito subjetivo de aplicación.
La presente Ley se aplica a:
a) La Administración General del Estado, las Administraciones de las Comunidades 

Autónomas y las Entidades que integran la Administración Local.
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b) Los organismos y entidades del sector público institucional creados para satisfacer 
necesidades de interés general, que no tengan carácter industrial o mercantil.

c) Las sociedades mercantiles pertenecientes al sector público institucional que:
1.º Lleven a cabo su actividad en los ámbitos definidos en la Directiva 2014/25/UE del 

Parlamento Europeo y del Consejo, de 26 de febrero de 2014, relativa a la contratación por 
entidades que operan en los sectores del agua, la energía, los transportes y los servicios 
postales y por la que se deroga la Directiva 2004/17/CE Texto pertinente a efectos del EEE.

2.º Actúen como operadores de servicio público con arreglo al artículo 2 del Reglamento 
(CE) n.º 1370/2007 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 23 de octubre de 2007, sobre 
los servicios públicos de transporte de viajeros por ferrocarril y carretera y por el que se 
derogan los Reglamentos (CEE) n.º 1191/69 y (CEE) n.º 1107/70 del Consejo.

3.º Actúen como compañías aéreas que cumplen obligaciones de servicio público con 
arreglo al artículo 16 del Reglamento (CE) n.º 1008/2008 del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 24 de septiembre de 2008, sobre normas comunes para la explotación de 
servicios aéreos en la Comunidad.

4.º Actúen como armadores comunitarios que cumplen obligaciones de servicio público 
con arreglo al artículo 4 del Reglamento (CEE) n.º 3577/92 del Consejo, de 7 de diciembre 
de 1992, por el que se aplica el principio de libre prestación de servicios a los transportes 
marítimos dentro de los Estados miembros (cabotaje marítimo).

Artículo 3.  Ámbito objetivo de aplicación.
1. Se entiende por reutilización el uso por personas físicas o jurídicas de documentos 

elaborados o custodiados por:
a) Los sujetos previstos en los párrafos a) y b) del artículo 2, con fines comerciales o no 

comerciales distintos del propósito inicial que tenían esos documentos en la actividad de 
servicio público para la que se produjeron, excepto para el intercambio de documentos entre 
dichos sujetos en el marco de sus actividades de servicio público.

b) Las sociedades mercantiles públicas a que se refiere el párrafo c) del artículo 2 con 
fines comerciales o no comerciales distintos del propósito inicial que tenían esos 
documentos de prestar servicios de interés general para el que se produjeron, excepto para 
el intercambio de documentos entre estas sociedades mercantiles públicas y el resto de 
sujetos previstos en el artículo 2 que se realice exclusivamente en el desarrollo de las 
actividades de servicio público de estos últimos.

2. Esta ley se aplica, asimismo, a los datos de investigación en los términos previstos en 
el artículo 3.bis y a los documentos a los que se aplica la Directiva 2007/2/CE del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 14 de marzo de 2007, por la que se establece una 
infraestructura de información espacial en la Comunidad Europea (Inspire).

3. Esta ley no será aplicable a los siguientes documentos elaborados o custodiados por 
los sujetos previstos en el artículo 2:

a) Los documentos sobre los que existan prohibiciones o limitaciones en el derecho de 
acceso en virtud de lo previsto en el artículo 13 de la ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en la Ley 19/2013, 
de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno y las 
demás normas que regulan el derecho de acceso o la publicidad registral con carácter 
específico.

b) De conformidad con su legislación específica, los documentos que afecten a la 
defensa nacional, la seguridad del Estado, la protección de la seguridad pública, así como 
los obtenidos por la Administración Tributaria y la Administración de la Seguridad Social en el 
desempeño de sus funciones, los sometidos al secreto estadístico, a la confidencialidad 
comercial, tales como secretos comerciales, profesionales o empresariales y, en general, los 
documentos relacionados con actuaciones sometidas por una norma al deber de reserva, 
secreto o confidencialidad.

c) Los documentos para cuyo acceso se requiera ser titular de un derecho o interés 
legítimo.
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d) Los documentos que obran en poder de los sujetos previstos en los párrafos a) y b) 
del artículo 2 para finalidades ajenas a las funciones de servicio público de acuerdo con la 
legislación aplicable y en particular, con la normativa de creación del servicio público de que 
se trate.

e) Los documentos sobre los que existan derechos de propiedad intelectual o industrial 
por parte de terceros.

No obstante, esta ley no afecta a la existencia de derechos de propiedad intelectual de 
los sujetos previstos en el artículo 2 ni a su posesión por éstos, ni restringe el ejercicio de 
esos derechos fuera de los límites establecidos por esta ley. El ejercicio de los derechos de 
propiedad intelectual de los sujetos previstos en el artículo 2 deberá realizarse de forma que 
se facilite su reutilización.

Lo previsto en el párrafo anterior será de aplicación, asimismo, a los documentos 
respecto de los que las bibliotecas, incluidas las universitarias, los museos y los archivos 
sean titulares originarios de los derechos de propiedad intelectual como creadores de la 
misma conforme a lo establecido en la legislación de propiedad intelectual, así como cuando 
sean titulares porque se les haya transmitido la titularidad de los derechos sobre dicha obra 
según lo dispuesto en la citada legislación, debiendo en este caso respetar lo establecido en 
los términos de la cesión.

f) Los documentos conservados por las entidades que gestionen los servicios esenciales 
de radiodifusión sonora y televisiva y sus filiales.

g) Los documentos conservados por instituciones educativas de nivel secundario e 
inferior y, en el caso de todas las demás instituciones educativas, documentos distintos de 
los datos investigación referidos en el artículo 1.

h) Los documentos distintos de los datos de investigación mencionados en el artículo 1, 
conservados por organizaciones que realizan actividades de investigación y organizaciones 
que financian la investigación, incluidas las organizaciones creadas para la transferencia de 
los resultados de la investigación.

i) Los documentos producidos o conservados por instituciones culturales que no sean 
bibliotecas, incluidas las universitarias, museos y archivos.

j) Los logotipos, divisas e insignias.
k) Los documentos a los que no pueda accederse o cuyo acceso esté limitado en virtud 

de regímenes de acceso por motivos de protección de los datos personales, de conformidad 
con la normativa vigente y las partes de documentos accesibles en virtud de dichos 
regímenes que contengan datos personales cuya reutilización se haya definido por ley como 
incompatible con la legislación relativa a la protección de las personas físicas con respecto al 
tratamiento de los datos personales.

l) Los documentos elaborados por entidades del sector público empresarial, excepto las 
previstas en el párrafo c) del artículo 2, y fundacional en el ejercicio de las funciones 
atribuidas legalmente y los de carácter comercial, industrial o mercantil elaborado en 
ejecución del objeto social previsto en sus Estatutos.

m) Los estudios realizados por entidades del sector público en colaboración con el sector 
privado, mediante convenios o cualquier otro tipo de instrumento, como fórmula de 
financiación de los mismos.

n) Los documentos cuyo acceso esté excluido o limitado por motivos de protección de 
información sensible sobre infraestructuras críticas.

ñ) Los documentos producidos o conservados por las sociedades mercantiles públicas 
previstas en el párrafo c) del artículo 2, fuera del ámbito de la prestación de servicios de 
interés general o relativos a actividades sometidas directamente a la competencia y no 
sujetas a la normativa de contratación de entidades que operan en los sectores del agua, la 
energía, los transportes y los servicios postales.

4. En ningún caso, podrá ser objeto de reutilización, la información en que la 
ponderación a la que se refieren los artículos 5.3 y 15 de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, 
de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno, arroje como resultado la 
prevalencia del derecho fundamental a la protección de datos de carácter personal, a menos 
que se produzca la disociación de los datos a la que se refiere el artículo 15.4 de la citada 
Ley.
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Artículo 3.bis.  Datos de investigación.
1. Las entidades incluidas en el ámbito de aplicación del artículo 2 de la presente Ley y 

que realicen actividades de investigación o financien la investigación adoptarán medidas 
para apoyar que los datos de investigaciones financiadas públicamente sean plenamente 
reutilizables, interoperables y de acceso abierto, teniendo en cuenta las limitaciones que 
pudieran derivarse de los derechos de propiedad intelectual e industrial, la protección de 
datos personales y la confidencialidad, la seguridad y los intereses comerciales legítimos.

2. Sin perjuicio de lo previsto en el artículo 3.3.e) y de los intereses comerciales 
legítimos, las actividades de transferencia de conocimientos y los derechos de propiedad 
intelectual preexistentes, los datos de investigación serán reutilizables para fines comerciales 
o no comerciales, de conformidad con lo dispuesto en la presente Ley, cuando sean 
financiados con fondos públicos y cuando los investigadores, las universidades o las 
organizaciones que realizan actividades de investigación o que financien la investigación ya 
hubieran puesto tales datos a disposición del público a través de un repositorio institucional o 
temático y, en todo caso, con pleno respeto a la normativa vigente en materia de propiedad 
intelectual.

Artículo 3.ter.  Conjuntos de datos de alto valor.
1. Además de la lista de conjuntos de datos específicos de alto valor que, en su caso, 

establezca la Comisión Europea, se podrán determinar a nivel nacional otros conjuntos de 
datos adicionales seleccionados en relación a su potencial para generar beneficios 
socioeconómicos o medioambientales importantes y servicios innovadores; beneficiar a un 
gran número de usuarios, en concreto pymes; contribuir a generar ingresos, y la posibilidad 
de ser combinados con otros conjuntos de datos.

2. Dichos conjuntos de datos de alto valor, tanto los establecidos a nivel europeo como 
nacional:

a) Estarán disponibles gratuitamente, a reserva de lo previsto en el artículo 7.9.a).
b) Serán legibles por máquina
c) Se suministrarán a través de interfaz de programación de aplicaciones (API), y
d) Se proporcionarán en forma de descarga masiva, cuando proceda.
Se podrán especificar acuerdos organizativos relativos a la publicación y de reutilización 

de los tipos de conjuntos de datos de alto valor. Esos acuerdos serán compatibles con las 
licencias tipo abiertas. Los acuerdos podrán incluir condiciones aplicables a la reutilización, 
el formato de los datos y los metadatos, así como acuerdos técnicos para la difusión.3. El 
Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digital aprobará la lista de los conjuntos 
de datos de alto valor nacionales que se publicará mediante Resolución de la Secretaria de 
Estado de Digitalización e Inteligencia Artificial. La selección y actualización de los conjuntos 
de datos incluidos en dicha lista se realizará a través de la División Oficina del Dato 
contando con la colaboración de los actores interesados, tanto públicos como privados, a 
través de los órganos y mecanismos que se establezcan.

TÍTULO II
Régimen jurídico de la reutilización

Artículo 4.  Régimen administrativo de la reutilización.
1. Los documentos de los sujetos previstos en el artículo 2 serán reutilizables en los 

términos previstos en esta ley. Dichos sujetos velarán porque los documentos a los que se 
aplica esta normativa puedan ser reutilizados para fines comerciales o no comerciales de 
conformidad con alguna o algunas de las siguientes modalidades:

a) Reutilización de documentos puestos a disposición del público sin sujeción a 
condiciones.

b) Reutilización de documentos puestos a disposición del público con sujeción a 
condiciones establecidas en licencias-tipo.
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c) Reutilización de documentos previa solicitud, conforme al procedimiento previsto en el 
artículo 10 o, en su caso, en la normativa autonómica, pudiendo incorporar en estos 
supuestos condiciones establecidas en una licencia.

d) Acuerdos exclusivos conforme el procedimiento previsto en el artículo 6.
2. La reutilización de documentos no estará sujeta a condiciones a menos que estas 

sean objetivas, proporcionadas, no discriminatorias y estén justificadas por un objetivo de 
interés público. En los supuestos de sujeción, las condiciones se fijarán en una licencia.

Los sujetos previstos en el artículo 2 podrán facilitar licencias-tipo para la reutilización de 
documentos, las cuales deberán estar disponibles en formato digital y ser procesables 
electrónicamente.

3. Las condiciones incorporadas en las licencias habrán de respetar los siguientes 
criterios:

a) Deberán ser claras, justas y transparentes.
b) No deberán restringir las posibilidades de reutilización ni limitar la competencia.
c) No deberán ser discriminatorias para categorías comparables de reutilización, incluida 

la reutilización transfronteriza.
4. Los sujetos a que se refieren los párrafos a) y b) del artículo 2 no ejercerán el derecho 

del fabricante de una base de datos previsto en el artículo 133 de la Ley 5/1998, de 6 de 
marzo, de incorporación al Derecho español de la Directiva 96/9/CE, del Parlamento 
Europeo y del Consejo, sobre la protección jurídica de las bases de datos, para evitar la 
reutilización de documentos o restringir la reutilización más allá de los límites establecidos en 
esta Ley.

5. Los sujetos previstos en el artículo 2 crearán dispositivos y sistemas de gestión 
documental que permitan a los ciudadanos una recuperación eficaz de la información, 
disponible en línea y que enlacen con los dispositivos y sistemas de gestión puestos a 
disposición por otras Administraciones. Asimismo, facilitarán herramientas informáticas que 
permitan el acceso en línea a los listados de los documentos que puedan ser ampliamente 
reutilizables y la búsqueda de los documentos disponibles para su reutilización, con los 
metadatos pertinentes de conformidad con lo establecido en las normas técnicas de 
interoperabilidad, accesibles, siempre que sea posible y apropiado, en línea y en formato 
legible por máquina.

Los sujetos previstos en los párrafos a) y b) del artículo 2 promoverán la creación de 
sistemas que permitan la conservación de los documentos disponibles para su reutilización.

La Administración General del Estado mantendrá el catálogo nacional de información 
pública reutilizable en el que se pondrán a disposición los conjuntos de datos relativos a los 
documentos a los que aplica la presente Ley, en formatos accesibles, fáciles de localizar y 
reutilizables. Este catálogo dará cobertura, al menos, al ámbito de la Administración General 
del Estado y a sus organismos y entidades de derecho público vinculados o dependientes. 
Los posibles catálogos de información pública reutilizable establecidos por el resto de 
sujetos previstos en el artículo 2 deberán interoperar con el catálogo nacional cumpliendo las 
Normas Técnicas de Interoperabilidad que se establezcan al respecto.

Los catálogos de información pública reutilizable proporcionarán información sobre los 
derechos previstos en esta ley y ofrecerán la ayuda pertinente.

En la medida de lo posible, se facilitará la búsqueda multilingüe de los documentos, en 
particular permitiendo la agregación de metadatos a escala de la Unión Europea.

6. La reutilización de documentos que contengan datos de carácter personal se regirá 
por lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos 
Personales y garantía de los derechos digitales.

7. La utilización de los conjuntos de datos se realizará por parte de los usuarios o 
agentes de la reutilización bajo su responsabilidad y riesgo, correspondiéndoles en exclusiva 
a ellos responder frente a terceros por daños que pudieran derivarse de ella.

Los sujetos previstos en el artículo 2 no serán responsables del uso que de su 
información hagan los agentes reutilizadores ni tampoco de los daños sufridos o pérdidas 
económicas que, de forma directa o indirecta, produzcan o puedan producir perjuicios 
económicos, materiales o sobre datos, provocados por el uso de la información reutilizada.
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8. La puesta a disposición de un documento para su reutilización no supone renuncia al 
derecho a su explotación, ni es impedimento para la modificación de los datos que en el 
mismo consten como consecuencia del ejercicio de funciones o competencias de dicho 
sujeto.

9. Igualmente, no se podrá indicar, de ningún modo, que los sujetos previstos en el 
artículo 2 pertenecientes al ámbito estatal titulares de la información reutilizada participan, 
patrocinan o apoyan la reutilización que se lleve a cabo de ella.

Artículo 5.  Formatos disponibles para la reutilización.
1. La elaboración y la puesta a disposición de los documentos incluidos en el ámbito de 

aplicación de la presente Ley se efectuará, en la medida de lo posible, conforme al principio 
de documentos abiertos desde el diseño y por defecto.

2. Los sujetos previstos en el artículo 2 promoverán que la puesta a disposición de los 
documentos para su reutilización, así como que la tramitación de solicitudes de reutilización 
se realice por medios electrónicos y mediante plataforma multicanal cuando ello sea 
compatible con los medios técnicos de que disponen.

3. Los sujetos previstos en el artículo 2 facilitarán sus documentos en cualquier formato o 
lengua preexistente, pero también procurarán, siempre que ello sea posible y apropiado, 
proporcionarlos en formato abierto, accesible, legible por máquina conforme a lo previsto en 
el apartado anterior y conjuntamente con sus metadatos, con los niveles más elevados de 
precisión y desagregación, fáciles de localizar y reutilizables. Tanto el formato como los 
metadatos, en la medida de lo posible, deben cumplir estándares y normas formales 
abiertas. Esto no implicará que estén obligados a crear documentos, adaptarlos o facilitar 
extractos de documentos, cuando ello suponga un esfuerzo desproporcionado que conlleve 
algo más que una simple manipulación.

4. Los sujetos previstos en el artículo 2 pondrán a disposición los datos dinámicos de los 
que dispongan para su reutilización inmediatamente después de su recopilación, a través de 
interfaces de programación de aplicaciones (API) adecuadas y, cuando proceda, en forma de 
descarga masiva.

Cuando la puesta a disposición de datos dinámicos para su reutilización inmediatamente 
después de su recopilación pueda superar sus capacidades financieras o técnicas 
suponiendo un esfuerzo desproporcionado, esos datos dinámicos se pondrán a disposición 
para su reutilización en un plazo o con restricciones técnicas temporales que no perjudiquen 
indebidamente su potencial económico y social.

5. Los conjuntos de datos de alto valor, conforme al artículo 3 ter, que obren en poder de 
los sujetos previstos en el artículo 2 se pondrán a disposición para su reutilización en un 
formato legible por máquina, a través de interfaces de programación de aplicaciones 
adecuadas y, cuando proceda, en forma de descarga masiva.

6. Con arreglo a la presente Ley, no podrá exigirse a los sujetos previstos en el artículo 2 
que mantengan la producción y el almacenamiento de un determinado tipo de documento 
con vistas a su reutilización.

7. Sin perjuicio de las definiciones establecidas en el Anexo, la puesta a disposición de 
los documentos para su reutilización por medios electrónicos por parte de los sujetos 
previstos en el artículo 2 debe realizarse en los términos establecidos por las normas 
reguladoras de la Administración electrónica, la interoperabilidad y los datos abiertos.

8. Con arreglo a lo establecido en el texto refundido de la Ley General de derechos de 
las personas con discapacidad y de su inclusión social, aprobado por el Real Decreto 
Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, los medios electrónicos de puesta a disposición de 
los documentos a que se refiere el apartado 2 de este artículo serán accesibles a las 
personas con discapacidad, de acuerdo con las normas técnicas existentes en la materia.

Asimismo, los sujetos previstos en el artículo 2 adoptarán, en lo posible, las medidas 
adecuadas para facilitar que aquellos documentos destinados a personas con discapacidad 
estén disponibles en formatos que tengan en cuenta las posibilidades de reutilización por 
parte de dichas personas.

No regirá esta obligación en los supuestos en los que dicha adecuación no constituya un 
ajuste razonable, entendiéndose por tal lo dispuesto en el artículo 7 del texto refundido de la 
Ley General de derechos de las personas con discapacidad y de su inclusión social.
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Artículo 6.  Prohibición de derechos exclusivos.
1. La reutilización de documentos estará abierta a todos los agentes potenciales del 

mercado, incluso en caso de que uno o más de los agentes exploten ya productos con valor 
añadido basados en estos documentos.

Los contratos o acuerdos de otro tipo entre los sujetos previstos en el artículo 2 que 
conserven los documentos y los terceros no otorgarán derechos exclusivos, sin perjuicio de 
lo previsto en los siguientes apartados.

2. Solo será admisible la suscripción de acuerdos exclusivos que corresponda a los 
mencionados sujetos a favor de terceros cuando tales derechos exclusivos sean necesarios 
para la prestación de un servicio de interés público. En tal caso, el sujeto previsto en el 
artículo 2 de que se trate quedará obligado a la realización de una revisión periódica, y en 
todo caso, cada tres años, con el fin de determinar si permanece la causa que justificó la 
concesión del mencionado derecho exclusivo. Estos acuerdos exclusivos deberán ser 
transparentes y públicos, debiendo ser puestos a disposición del público en línea al menos 
dos meses antes de su entrada en vigor.

3. Excepcionalmente, cuando exista un acuerdo exclusivo relacionado con la 
digitalización de los recursos culturales, el período de exclusividad no será superior, por 
regla general, a diez años. En el caso de que lo sea, su duración se revisará durante el 
undécimo año y, si procede, cada siete años a partir de entonces. Tales acuerdos deberán 
ser transparentes y se pondrán en conocimiento del público.

Cuando exista un acuerdo exclusivo en el sentido establecido en el párrafo anterior 
deberá facilitarse gratuitamente al sujeto de que se trate previsto en los párrafos a) y b) del 
artículo 2, como parte de dichos acuerdos, una copia de los recursos culturales digitalizados 
de la misma calidad y características técnicas del original, tales como formato, resolución, 
gama de colores, etc., con sus metadatos y requisitos técnicos de digitalización establecidos 
en la normas nacionales e internacionales pertinentes. Esa copia estará disponible para su 
reutilización una vez finalizado el período de exclusividad.

4. Los acuerdos que, sin conceder expresamente un derecho exclusivo, conlleven una 
disponibilidad limitada para la reutilización de documentos por entidades distintas de quienes 
participen en el acuerdo, deberán ser transparentes y públicos, siendo sus condiciones 
finales puestas a disposición del público en línea al menos dos meses antes de su entrada 
en vigor. El efecto de estos acuerdos sobre la disponibilidad de datos para su reutilización 
estará sujeto a revisiones periódicas y, en todo caso, se someterá a revisión cada tres años.

Artículo 7.  Tarifas.
1. La reutilización de los documentos será gratuita. No obstante, podrá aplicarse una 

tarifa por el suministro de documentos para su reutilización en las condiciones previstas en la 
normativa estatal vigente o, en su caso, en la normativa que resulte de aplicación en el 
ámbito autonómico o local, limitándose la misma a los costes marginales en que se incurra 
para su reproducción, puesta a disposición, difusión, anonimización de datos personales y 
las medidas adoptadas para proteger información comercial confidencial.

En caso de que un sujeto previsto en el artículo 2 reutilice los documentos como base 
para actividades comerciales ajenas a las funciones propias que tenga atribuidas, deberán 
aplicarse a la entrega de documentos para dichas actividades las mismas tarifas y 
condiciones que se apliquen a los demás usuarios.

2. Lo dispuesto en el apartado anterior no se aplicará a:
a) Los sujetos previstos en el párrafo b) del artículo 2 a los que se exija generar ingresos 

para cubrir una parte sustancial de sus costes relativos a la realización de sus misiones de 
servicio público.

b) Las bibliotecas, incluidas las universitarias, los museos y los archivos.
c) Las sociedades mercantiles públicas a que se refiere párrafo c) del artículo 2.
3. Se publicará en línea una lista de los sujetos a los que se refiere la letra a) del 

apartado anterior.
4. En los casos a los que se refieren los párrafos a) y c) del apartado 2, se calculará el 

precio total conforme a criterios objetivos, transparentes y comprobables, que serán fijados 
mediante la normativa que corresponda. Los ingresos totales de cada sujeto obtenidos por 
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suministrar documentos y autorizar su reutilización durante el ejercicio contable apropiado no 
superarán el coste de recogida, producción, reproducción, difusión y almacenamiento de 
datos, incrementado por un margen de beneficio razonable de la inversión y, en su caso, 
anonimización de datos personales y medidas adoptadas para proteger la información 
comercial confidencial. La tarifa se calculará conforme a los principios contables aplicables y 
de acuerdo con la normativa aplicable.

5. Cuando quienes apliquen tarifas sean los sujetos mencionados en el párrafo b) del 
apartado 2, los ingresos totales obtenidos por suministrar y autorizar la reutilización de 
documentos durante el ejercicio contable apropiado no superarán el coste de recogida, 
producción, reproducción, difusión, almacenamiento de datos, conservación, compensación 
de derechos y, en su caso, anonimización de datos personales y medidas adoptadas para 
proteger la información comercial confidencial, incrementado por un margen de beneficio 
razonable de la inversión. A efectos de calcular dicho margen, estos sujetos podrán tener en 
cuenta los precios aplicados por el sector privado por la reutilización de documentos 
idénticos o similares. Las tarifas se calcularán conforme a los principios contables aplicables 
a los sujetos correspondientes y de acuerdo con la normativa aplicable.

6. Se podrán aplicar tarifas diferenciadas según se trate de reutilización con fines 
comerciales o no comerciales.

7. Los sujetos previstos en el artículo 2 publicarán por medios electrónicos, siempre que 
sea posible y apropiado, las tarifas fijadas para la reutilización de documentos que estén en 
su poder, así como las condiciones aplicables y el importe real de los mismos, incluida la 
base de cálculo utilizada.

En el resto de los casos en que se aplique una tarifa, el sujeto de que se trate indicará 
por adelantado qué factores se tendrán en cuenta para el cálculo de la misma. Cuando se 
solicite, dicho sujeto también indicará cómo se ha calculado esa tarifa en relación con la 
solicitud de reutilización concreta.

8. Cuando las tarifas a exigir tengan la naturaleza de tasa, su establecimiento y la 
regulación de sus elementos esenciales se ajustarán a lo previsto en la Ley 8/1989, de 13 de 
abril, de Tasas y Precios Públicos, y demás normativa tributaria.

9. En todo caso, los usuarios podrán reutilizar gratuitamente:
a) Los conjuntos de datos de alto valor mencionados en el artículo 3 ter salvo que:
1.º) Se trate de documentos de bibliotecas, incluidas las universitarias, los museos y los 

archivos.
2.º) Se trate de documentos en poder de sociedades mercantiles públicas previstas en el 

párrafo c) del artículo 2, cuando el hecho de poner a disposición dichos conjuntos de datos 
de manera gratuita pudiera provocar una distorsión de la competencia en los mercados 
correspondientes.

3.º) Cuando el hecho de poner a disposición de forma gratuita conjuntos de datos de alto 
valor pueda tener un impacto sustancial en el presupuesto de organismos o entidades de 
derecho público que deban obtener ingresos para financiar su actividad de servicio público, 
en cuyo caso la Administración Pública a la que estén vinculados o de la que dependan 
podrá eximir a tales organismos o entidades de la obligación de poner a disposición de forma 
gratuita los conjuntos de datos de alto valor, por un período no superior a los dos años a 
partir de la entrada en vigor del acto de ejecución o resolución que apruebe la lista de 
conjuntos de datos de alto valor.

b) Los datos de investigación previstos en el artículo 1 de esta ley.

Artículo 8.  Condiciones de reutilización.
La reutilización de la información de los sujetos previstos en el artículo 2 podrá estar 

sometida, entre otras, a las siguientes condiciones generales:
a) Que el contenido de la información, incluyendo sus metadatos, no sea alterado.
b) Que no se desnaturalice el sentido de la información.
c) Que se cite la fuente.
d) Que se mencione la fecha de la última actualización.
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e) Cuando la información contenga datos de carácter personal, la finalidad o finalidades 
concretas para las que es posible la reutilización futura de los datos.

f) Cuando la información, aún siendo facilitada de forma disociada, contuviera elementos 
suficientes que pudieran permitir la identificación de los interesados en el proceso de 
reutilización, la prohibición de revertir el procedimiento de disociación mediante la adición de 
nuevos datos obtenidos de otras fuentes.

Artículo 9.  Licencias.
1. Las Administraciones y organismos del sector público incluidos dentro del ámbito de 

aplicación de esta Ley, fomentarán el uso de licencias abiertas con las mínimas restricciones 
posibles sobre la reutilización de la información.

2. En los casos en los que se otorgue una licencia, ésta deberá reflejar, al menos, la 
información relativa a la finalidad concreta para la que se concede la reutilización, indicando 
igualmente si la misma podrá ser comercial o no comercial, para la que se concede la 
reutilización, la duración de la licencia, las obligaciones del beneficiario y del organismo 
concedente, las responsabilidades de uso y modalidades financieras, indicándose el carácter 
gratuito o, en su caso, la tarifa aplicable.

TÍTULO III
Procedimiento y régimen sancionador

Artículo 10.  Procedimiento de tramitación de solicitudes de reutilización.
1. Las solicitudes de reutilización de documentos administrativos deberán dirigirse al 

órgano competente, entendiendo por tal aquel en cuyo poder obren los documentos cuya 
reutilización se solicita. Las solicitudes se presentarán por aquellas personas físicas o 
jurídicas que pretendan reutilizar los documentos de conformidad con lo previsto en esta Ley.

No obstante, cuando el órgano al que se ha dirigido la solicitud no posea la información 
requerida pero tenga conocimiento del sujeto previsto en el artículo 2 que la posee, le 
remitirá a la mayor brevedad posible la solicitud dando cuenta de ello al solicitante.

Cuando ello no sea posible, informará directamente al solicitante sobre el sujeto previsto 
en el artículo 2 al que, según su conocimiento, ha de dirigirse para solicitar dicha 
información.

2. La solicitud deberá reflejar el contenido previsto en el artículo 66.1 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, identificando el documento o documentos susceptibles de reutilización y 
especificando los fines, comerciales o no comerciales, de la reutilización. No obstante, 
cuando una solicitud esté formulada de manera imprecisa, el órgano competente pedirá al 
solicitante que la concrete y le indicará expresamente que si así no lo hiciera se le tendrá por 
desistido de su solicitud, en los términos previstos en el artículo 68 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre. El solicitante deberá concretar su petición en el plazo de diez días a contar 
desde el día siguiente al de la recepción de dicho requerimiento. A estos efectos, el órgano 
competente asistirá al solicitante para delimitar el contenido de la información solicitada.

El cómputo del plazo para resolver la solicitud de información se entenderá suspendido 
por el tiempo que medie entre la notificación del requerimiento y su efectivo cumplimiento por 
el destinatario o, en su defecto, por el transcurso del plazo concedido, informándose al 
solicitante de la suspensión del plazo para resolver.

3. El órgano competente resolverá las solicitudes de reutilización en el plazo máximo de 
veinte días desde la recepción de la solicitud en el registro del órgano competente para su 
tramitación, con carácter general. Cuando por el volumen y la complejidad de la información 
solicitada resulte imposible cumplir el citado plazo se podrá ampliar el plazo de resolución en 
otros veinte días. En este caso deberá informarse al solicitante, en el plazo máximo de diez 
días, de toda ampliación del plazo, así como de las razones que lo justifican.

4. Las resoluciones que tengan carácter estimatorio podrán autorizar la reutilización de 
los documentos sin condiciones o bien supondrán el otorgamiento de la oportuna licencia 
para su reutilización en las condiciones pertinentes impuestas a través de la misma. En todo 
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caso la resolución estimatoria supondrá la puesta a disposición del documento en el mismo 
plazo previsto en el apartado anterior para resolver.

5. Si la resolución denegara total o parcialmente la reutilización solicitada, se notificará al 
solicitante, comunicándole los motivos de dicha negativa en los plazos mencionados en el 
apartado 3, motivos que habrán de estar fundados en alguna de las disposiciones de esta 
Ley o en el ordenamiento jurídico vigente.

6. En caso de que la resolución desestimatoria esté fundada en la existencia de 
derechos de propiedad intelectual o industrial por parte de terceros, el órgano competente 
deberá incluir una referencia a la persona física o jurídica titular de los derechos cuando ésta 
sea conocida, o, alternativamente, al cedente del que el organismo haya obtenido los 
documentos. Las bibliotecas, incluidas las universitarias, los museos y los archivos no 
estarán obligadas a incluir tal referencia.

7. En todo caso, las resoluciones adoptadas deberán contener una referencia a las vías 
de recurso a que pueda acogerse en su caso el solicitante, en los términos previstos en el 
artículo 40 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

8. Si en el plazo máximo previsto para resolver y notificar no se hubiese dictado 
resolución expresa, el solicitante podrá entender desestimada su solicitud.

9. Las sociedades mercantiles públicas previstas en el párrafo c) del artículo 2, los 
centros de enseñanza, las organizaciones que realicen actividades de investigación o que 
financien tales actividades no estarán obligadas a cumplir lo previsto en este artículo.

Artículo 10.bis.  Unidad responsable de información.
1. Cada sujeto previsto en el artículo 2 determinará la Unidad responsable de garantizar 

la puesta a disposición de su información.
2. En la Administración General del Estado se designarán las Unidades responsables de 

información en el ámbito de las Subsecretarías de cada Departamento. Los restantes sujetos 
previstos en el artículo 2 del sector público estatal con personalidad jurídica propia 
designarán sus Unidades correspondientes.

3. La Unidad responsable de información tendrá las siguientes funciones:
a) Coordinar las actividades de reutilización de la información con las políticas existentes 

en materia de publicaciones, información administrativa y administración electrónica.
b) Facilitar información sobre los órganos competentes, dentro de su ámbito, para la 

recepción, tramitación y resolución de las solicitudes de reutilización que se tramiten de 
acuerdo con lo previsto en el artículo 10.

c) Promover que la información sea provista en los formatos adecuados y esté 
actualizada en la medida de lo posible.

d) Coordinar y fomentar las actividades de promoción, concienciación y formación.

Artículo 11.  Régimen sancionador.
1. En el ámbito de la Administración General del Estado, se considerarán infracciones 

muy graves a lo previsto en esta ley:
a) La desnaturalización del sentido de la información para cuya reutilización se haya 

concedido una licencia;
b) La alteración muy grave del contenido de la información para cuya reutilización se 

haya concedido una licencia.
2. Se considerarán infracciones graves:
a) La reutilización de documentación sin haber obtenido la correspondiente licencia en 

los casos en que ésta sea requerida;
b) La reutilización de la información para una finalidad distinta a la que se concedió;
c) La alteración grave del contenido de la información para cuya reutilización se haya 

concedido una licencia;
d) El incumplimiento grave de otras condiciones impuestas en la correspondiente licencia 

o en la normativa reguladora aplicable.
3. Se considerarán infracciones leves:
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a) La falta de mención de la fecha de la última actualización de la información;
b) La alteración leve del contenido de la información para cuya reutilización se haya 

concedido una licencia;
c) La ausencia de cita de la fuente de acuerdo con lo previsto en el artículo 8 de esta ley;
d) El incumplimiento leve de otras condiciones impuestas en la correspondiente licencia 

o en la normativa reguladora aplicable.
4. Por la comisión de las infracciones recogidas en este artículo, se impondrán las 

siguientes sanciones:
a) Sanción de multa de 50.001 a 100.000 euros por la comisión de infracciones muy 

graves;
b) Sanción de multa de 10.001 a 50.000 euros por la comisión de infracciones graves;
c) Sanción de multa de 1.000 a 10.000 euros. Por la comisión de infracciones leves.
Por la comisión de infracciones muy graves y graves recogidas, además de las 

sanciones previstas en las letras a) y b), se podrá sancionar con la prohibición de reutilizar 
documentos sometidos a licencia durante un periodo de tiempo entre 1 y 5 años y con la 
revocación de la licencia concedida.

5. Las sanciones se graduarán atendiendo a la naturaleza de la información reutilizada, 
al volumen de dicha información, a los beneficios obtenidos, al grado de intencionalidad, a 
los daños y perjuicios causados, en particular a los que se refieren a la protección de datos 
de carácter personal, a la reincidencia y a cualquier otra circunstancia que sea relevante 
para determinar el grado de antijuridicidad y de culpabilidad presentes en la concreta 
actuación infractora.

6. La potestad sancionadora se ejercerá, en todo lo no previsto en la presente ley, de 
conformidad con lo dispuesto en el Capítulo III de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público. Su ejercicio corresponderá a los órganos competentes 
que la tengan atribuida por razón de la materia.

7. El régimen sancionador previsto en esta ley se entiende sin perjuicio de la 
responsabilidad civil o penal en que pudiera incurrirse, que se hará efectiva de acuerdo con 
las correspondientes normas legales.

Disposición adicional primera.  Planes y programas.
El Gobierno, a propuesta de los Ministerios competentes, desarrollará planes y 

programas de actuaciones dirigidos a facilitar la reutilización de la información del sector 
público en aras de promover el crecimiento del sector de contenidos digitales, pudiendo 
establecer con el resto de las Administraciones públicas los mecanismos de colaboración 
que se estimen pertinentes para la consecución de dicho objetivo.

Disposición adicional segunda.  Aplicación a otros organismos.
1. Lo previsto en esta ley será de aplicación a los documentos conservados por 

organismos e instituciones diferentes a los mencionados en el artículo 2, a los que, en los 
términos previstos en su normativa reguladora, resulte aplicable en su actividad la Ley 
39/2015, de 1 de octubre.

2. Las previsiones contenidas en la presente ley serán de aplicación a las sentencias y 
resoluciones judiciales, sin perjuicio de lo previsto en el artículo 107.10 de la Ley Orgánica 
6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial y su desarrollo específico.

Disposición adicional tercera.  Transferencia para Reutilización Pública de Microdatos de 
Encuestas correspondientes a Investigaciones Sociológicas.

1. Los proyectos de investigación, análisis, o diagnóstico social que vayan a ser 
desarrollados por los sujetos relacionados en el artículo 2.a), b), c) y d) siempre que 
impliquen la realización de encuestas cuantitativas en el ámbito de las ciencias sociales con 
toma de datos, deberán incorporar en su diseño un plan para la inclusión de la 
documentación y microdatos anonimizados de dicha encuesta en un Banco de Datos 
específico, creado en el Centro de Investigaciones Sociológicas. Este Plan se depositará en 
el mencionado Banco de Datos en los 12 meses posteriores a la aprobación del proyecto, y 
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los microdatos anonimizados que integren el estudio deberán transferirse en un periodo no 
superior a cuatro años desde la aprobación del proyecto. Este plazo podrá ser ampliado 
excepcionalmente por causas derivadas del desarrollo y conclusión del proyecto.

2. No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, quedan excluidas de tal obligación:
a) Las encuestas realizadas por Agencias Estatales, las entidades públicas 

empresariales, las sociedades mercantiles estatales, las fundaciones públicas y las 
entidades de Derecho Público con independencia funcional o con una especial autonomía 
reconocida por la Ley cuando actúen en régimen de derecho privado.

b) Las realizadas por la Sociedad Estatal de Participaciones Industriales, o cualquiera de 
las empresas o fundaciones de su Grupo, el Instituto Nacional de Estadística (INE) y los 
organismos similares de las Comunidades Autónomas.

c) Las encuestas que conformen las estadísticas de carácter oficial incluidas en los 
correspondientes Planes Estadísticos Nacionales y sujetas a la Ley 12/1989, de 9 de mayo, 
de la Función Estadística Pública, así como las estadísticas europeas sujetas a su normativa 
específica. No obstante, en este caso, el INE impulsará, como coordinador del Sistema 
Estadístico de la Administración del Estado, que se dé la publicidad debida a los microdatos 
de estas encuestas con finalidad estadística elaboradas por estos organismos.

3. No serán objeto de transferencia los microdatos obtenidos de registros administrativos 
de datos, así como los utilizados para las encuestas que sean determinantes o 
indispensables para la política estratégica interna de las entidades que las lleven a cabo en 
los términos que se determine reglamentariamente.

4. Las empresas, equipos de investigación particulares y personas físicas o jurídicas que 
realicen asimismo este tipo de proyectos a través encuestas cuantitativas en el ámbito de las 
ciencias sociales con toma de datos, y que reciban ayudas o subvenciones públicas, siempre 
que las mismas supongan más del 50% de los fondos con que se financien sus proyectos de 
investigación, estarán igualmente sometidas a la presentación del plan y a la obligación de 
transferir los datos para la obtención de la misma. En la normativa reguladora del régimen 
subvencional de ayudas públicas para este tipo de proyectos y en sus sucesivas 
convocatorias, especialmente aquellas derivadas del Plan Nacional de I+D+i y el Plan 
Nacional de la Ciencia, se harán constar estas obligaciones. No obstante, respecto de estos 
sujetos será aplicable la misma posibilidad de exclusión cuando la publicación de los 
microdatos pudiera causar un perjuicio competitivo irreparable en su posicionamiento 
empresarial en el mercado.

5. El incumplimiento de esta obligación por parte de los equipos investigadores 
responsables, especialmente en el marco de los Planes Nacionales de Investigación 
Científica, Desarrollo e Innovación Tecnológica, supondrá causa de exclusión a la hora de 
solicitar nuevas ayudas de financiación pública, de acuerdo con los procedimientos 
sancionadores previstos en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Disposición adicional cuarta.  Reutilización de documentos, archivos y colecciones de 
origen privado.

1. En cuanto a los documentos, archivos y colecciones de origen privado, conservadas 
en los archivos, bibliotecas (incluidas las universitarias) y museos, su puesta a disposición 
con fines de reutilización, ha de respetar las condiciones establecidas en el instrumento 
jurídico correspondiente que haya dado lugar a la conservación y custodia de estos fondos 
en instituciones culturales públicas.

Disposición transitoria única.  Régimen transitorio aplicable a los acuerdos exclusivos.
Los acuerdos exclusivos existentes a 17 de julio de 2013 a los que no se aplique la 

excepción contemplada en los apartados 2 y 3 del artículo 6 y que fuesen celebrados por los 
sujetos previstos en los párrafos a) y b) del artículo 2 concluirán cuando expire el contrato o, 
en cualquier caso, no más tarde del 18 de julio de 2043.

Sin perjuicio de lo previsto en el párrafo anterior, los acuerdos exclusivos existentes a 16 
de julio de 2019 a los que no se apliquen las excepciones contempladas en los apartados 2 y 
3 del artículo 6 que fuesen celebrados por los sujetos previstos en el párrafo c) del artículo 2, 
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concluirán cuando expire el contrato o, en cualquier caso, no más tarde del 17 de julio de 
2049.

Disposición final primera.  Fundamento constitucional.
La presente ley tiene carácter de legislación básica al amparo de lo dispuesto en el 

artículo 149.1.18 ª de la Constitución Española. Se exceptúan los apartados 1 (párrafos 
segundo y tercero), 3 y 8 del artículo 10, el apartado 2 del artículo 10.bis. y el artículo 11.

Disposición final segunda.  Desarrollo reglamentario.
El Gobierno, en el ámbito de sus competencias, dictará cuantas disposiciones sean 

necesarias para la ejecución y desarrollo de lo establecido en esta ley.

Disposición final tercera.  Entrada en vigor.
Esta Ley entrará en vigor a los dos meses de su publicación en el «Boletín Oficial del 

Estado».

Anexo
Definiciones

A efectos de la presente Ley, se entiende por:
1) Anonimización: Proceso por el que se transforman documentos en documentos 

anónimos que no se refiere a una persona física identificada o identificable o al proceso de 
convertir datos personales que se hayan anonimizado, de forma que el interesado no sea 
identificable o haya dejado de serlo.

2) Conjuntos de datos de alto valor: Documentos cuya reutilización está asociada a 
considerables beneficios para la sociedad, el medio ambiente y la economía, en particular 
debido a su idoneidad para la creación de servicios de valor añadido, aplicaciones y puestos 
de trabajo nuevos, dignos y de calidad, y del número de beneficiarios potenciales de los 
servicios de valor añadido y aplicaciones basados en tales conjuntos de datos.

3) Datos abiertos: Son aquellos que cualquiera es libre de utilizar, reutilizar y redistribuir, 
con el único límite, en su caso, del requisito de atribución de su fuente o reconocimiento de 
su autoría.

4) Datos dinámicos: Documentos en formato digital, sujetos a actualizaciones frecuentes 
o en tiempo real, debido, en particular, a su volatilidad o rápida obsolescencia; los datos 
generados por los sensores suelen considerarse datos dinámicos.

5) Datos de investigación: Documentos en formato digital, distintos de las publicaciones 
científicas, recopilados o elaborados en el transcurso de actividades de investigación 
científica y utilizados como prueba en el proceso de investigación, o comúnmente aceptados 
en la comunidad investigadora como necesarios para validar las conclusiones y los 
resultados de la investigación.

6) Documento: Toda información o parte de ella, cualquiera que sea su soporte o forma 
de expresión, sea esta textual, gráfica, sonora visual o audiovisual, incluyendo los metadatos 
asociados y los datos contenidos con los niveles más elevados de precisión y 
desagregación. A estos efectos no se considerarán documentos los programas informáticos 
que estén protegidos por la legislación específica aplicable a los mismos.

7) Formato legible por máquina: Un formato de archivo estructurado que permita a las 
aplicaciones informáticas identificar, reconocer y extraer con facilidad datos específicos, 
incluidas las declaraciones fácticas y su estructura interna.

8) Formato abierto: Un formato de archivo independiente de plataformas y puesto a 
disposición del público sin restricciones que impidan la reutilización de los documentos.

9) Licencia tipo: Conjunto de condiciones de reutilización predefinidas en formato digital, 
preferiblemente compatibles con licencias modelo públicas disponibles en línea.

10) Norma formal abierta: Una norma establecida por escrito que especifica los criterios 
de interoperabilidad de la aplicación informática.
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11) Tercero: Toda persona física o jurídica distinta de un sujeto previsto en el artículo 2 
que esté en posesión de los datos.

12) Universidad: Todo organismo del sector público que imparta enseñanza superior 
post-secundaria conducente a la obtención de títulos académicos.
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§ 7

Real Decreto 645/2020, de 7 de julio, por el que se desarrolla la 
estructura orgánica básica del Ministerio de Transportes, Movilidad y 

Agenda Urbana. [Inclusión parcial]

Ministerio de Política Territorial y Función Pública
«BOE» núm. 188, de 9 de julio de 2020
Última modificación: 7 de julio de 2021

Referencia: BOE-A-2020-7508

[ . . . ]
Artículo 17.  Dirección General del Instituto Geográfico Nacional.

1. La Dirección General del Instituto Geográfico Nacional ejerce las siguientes funciones:
a) La planificación y explotación científica de la instrumentación e infraestructuras 

astronómicas propias, incluyendo la realización de trabajos de investigación orientada a 
radioastronomía, así como el suministro de información oficial en materia de astronomía y la 
conservación del patrimonio del Real Observatorio de Madrid.

b) El desarrollo tecnológico y la gestión operativa de la instrumentación e infraestructuras 
propias para radioastronomía, geodesia espacial y geodinámica, especialmente para el 
funcionamiento como instalación científico técnica singular.

c) La planificación y gestión de sistemas de detección y comunicación a las instituciones 
de los movimientos sísmicos ocurridos en territorio nacional y sus posibles efectos sobre las 
costas, así como la realización de trabajos y estudios sobre sismicidad y la coordinación de 
la normativa sismorresistente.

d) La planificación y gestión de los sistemas de observación, vigilancia y comunicación a 
las instituciones de la actividad volcánica y determinación de los peligros asociados, así 
como la gestión de sistemas de observación en materia de geodinámica, gravimetría y 
geomagnetismo y la realización de trabajos y estudios relacionados.

e) La planificación y gestión de las redes geodésicas de ámbito nacional, de la red de 
nivelación de alta precisión y de la red de mareógrafos que conforman el marco y Sistema de 
Referencia Geodésico español, la explotación y análisis de observaciones geodésicas, el 
desarrollo de aplicaciones sobre sistemas de navegación y posicionamiento, así como la 
realización de trabajos y estudios relacionados.

f) La dirección y el desarrollo de planes nacionales de observación del territorio con 
aplicación cartográfica, así como el aprovechamiento de sistemas de fotogrametría y 
teledetección, y la producción, actualización y explotación de modelos digitales de 
elevaciones.

g) La producción, actualización y explotación de las bases de datos de los aspectos 
topográficos de la Información Geográfica de Referencia considerada en el anexo I de la Ley 
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14/2010, de 5 de julio, sobre las infraestructuras y los servicios de información geográfica en 
España, sobre modelos digitales de elevaciones, redes e infraestructuras del transporte, 
elementos hidrográficos, la localización geográfica y forma geométrica de las entidades de 
población, la descripción de la superficie terrestre mediante imágenes georreferenciadas 
obtenidas por satélite o sensores aerotransportados y la ocupación del suelo.

h) La programación del Plan Cartográfico Nacional y la producción, actualización y 
explotación de bases topográficas y cartográficas de ámbito nacional para su integración en 
sistemas de información geográfica, y para la formación del Mapa Topográfico Nacional y 
demás cartografía básica y derivada. Asimismo, la producción y actualización del Atlas 
Nacional de España, la prestación de asistencia técnica en materia de cartografía a 
organismos públicos, así como la gestión de los laboratorios y talleres cartográficos.

i) La producción y actualización de la cartografía temática de apoyo a los programas de 
actuación específica de la Administración General del Estado.

j) La planificación y gestión de la Infraestructura de Información Geográfica de España, 
así como la armonización y normalización, en el marco del Sistema Cartográfico Nacional, 
de la información geográfica oficial. Igualmente, la planificación y desarrollo de servicios de 
valor añadido y de nuevos sistemas y aplicaciones en materia de información geográfica, 
especialmente para el aprovechamiento en el ámbito de las administraciones públicas.

k) El soporte técnico y operativo del Sistema Cartográfico Nacional, en especial del 
Equipamiento Geográfico de Referencia Nacional mediante la gestión del Registro Central 
de Cartografía, la formación y actualización del Nomenclátor Geográfico Nacional a partir de 
la toponimia oficial, y el informe pericial sobre líneas límite jurisdiccionales municipales.

l) La gestión de los fondos históricos, cartográficos y documentales, de los fondos 
bibliográficos, de la colección de instrumentos y del resto del patrimonio histórico del Instituto 
Geográfico Nacional, promoviendo su conocimiento en la sociedad.

m) Tanto para su propio ámbito como para el relativo a su organismo autónomo, la 
definición del marco estratégico conjunto y la coordinación funcional de los servicios 
centrales y periféricos y de los proyectos nacionales e internacionales.

n) La elaboración de la propuesta de anteproyecto de presupuestos y la gestión y 
tramitación de los créditos y gastos asignados al órgano directivo, así como la gestión de 
asuntos relativos a la contratación y a las subvenciones de su competencia, sin perjuicio de 
las competencias de otros órganos superiores o directivos del Departamento y en 
coordinación con ellos.

ñ) La gestión de los bienes muebles e inmuebles y de los sistemas informáticos comunes 
que utiliza la Dirección General, sin perjuicio de las competencias de otros órganos directivos 
en materia de Tecnologías de la Información, así como la colaboración en materia de política 
de recursos humanos, régimen interior, prevención de riesgos laborales y otros servicios 
comunes, con los órganos directivos competentes, de acuerdo con las directrices de la 
Subsecretaría.

o) La participación en los órganos y organismos internacionales y de la Unión Europea 
relacionados con las políticas relativas a la información geoespacial, en representación de 
España, sin perjuicio de la participación concurrente en los mismos de otros órganos del 
Ministerio o de otros departamentos ministeriales.

2. La Dirección General del Instituto Geográfico Nacional está integrada por los 
siguientes órganos con rango de subdirección general:

a) La Secretaría General, a la que corresponde el ejercicio de las funciones descritas en 
el apartado 1. l), m), n) y ñ). Asimismo, ejercerá a través de la Secretaría Técnica del 
Consejo Superior Geográfico las funciones descritas en el apartado 1.k) y las atribuidas en el 
Real Decreto 1545/2007, de 23 de noviembre, por el que se regula el Sistema Cartográfico 
Nacional.

b) La Subdirección General de Astronomía, Geodesia y Geofísica, a la que corresponde 
el ejercicio de las funciones descritas en el apartado 1.a) a través del Observatorio 
Astronómico Nacional; 1.b), a través del Centro de Desarrollos Tecnológicos; 1.c), a través 
de la Red Sísmica Nacional; 1.d), a través del Observatorio Geofísico Central, así como las 
descritas en el apartado 1.e) a través de la red de infraestructuras geodésicas.
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c) La Subdirección General de Cartografía y Observación del Territorio, a la que 
corresponde el ejercicio de las funciones descritas en el apartado 1.f), g) y h).

3. El Centro Nacional de Información Geográfica, conforme a lo establecido en su 
Estatuto, ejercerá las funciones que el mismo establece, así como las descritas en el 
apartado 1.i) y j), en el marco estratégico definido por la Dirección General del Instituto 
Geográfico Nacional.

4. Corresponde al Director General del Instituto Geográfico Nacional:
a) La presidencia del organismo autónomo Centro Nacional de Información Geográfica 

(CNIG).
b) Una de las tres vicepresidencias del Consejo Superior Geográfico.
c) La presidencia de la Comisión Nacional de Astronomía, de la Comisión Española de 

Geodesia y Geofísica y de la Comisión Permanente de Normas Sismorresistentes, en los 
términos establecidos en sus respectivas normas reguladoras.

[ . . . ]
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§ 8

Real Decreto 139/2020, de 28 de enero, por el que se establece la 
estructura orgánica básica de los departamentos ministeriales. 

[Inclusión parcial]

Ministerio de Política Territorial y Función Pública
«BOE» núm. 25, de 29 de enero de 2020
Última modificación: 30 de marzo de 2022

Referencia: BOE-A-2020-1246

[ . . . ]
Artículo 6.  Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana.

1. El Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana se estructura en los 
siguientes órganos superiores y directivos:

A) La Secretaría de Estado de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana, de la que 
dependen los siguientes órganos directivos:

1.º La Secretaría General de Infraestructuras, con rango de Subsecretaría, de la que 
dependen:

a. La Dirección General de Carreteras.
b. La Dirección General de Planificación y Evaluación de la Red Ferroviaria.
2.º La Secretaría General de Transportes y Movilidad, con rango de Subsecretaría, de la 

que dependen:
a. La Dirección General de Aviación Civil.
b. La Dirección General de la Marina Mercante.
c. La Dirección General de Transporte Terrestre.
3.º La Secretaría General de Agenda Urbana y Vivienda, con rango de Subsecretaría, de 

la que dependen:
a. La Dirección General de Agenda Urbana y Arquitectura.
b. La Dirección General de Vivienda y Suelo.
B) La Subsecretaría de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana, de la que dependen:
1.º La Secretaría General Técnica.
2.º La Dirección General de Programación Económica y Presupuestos.
3.º La Dirección General de Organización e Inspección.
4.º La Dirección General del Instituto Geográfico Nacional.
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2. Quedan suprimidas la Secretaría General de Transporte, la Secretaria General de 
Vivienda y la Dirección General de Arquitectura, Vivienda y Suelo.

[ . . . ]
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§ 9

Real Decreto 2/2020, de 12 de enero, por el que se reestructuran los 
departamentos ministeriales. [Inclusión parcial]

Presidencia del Gobierno
«BOE» núm. 11, de 13 de enero de 2020
Última modificación: 17 de julio de 2021

Referencia: BOE-A-2020-410

[ . . . ]
Artículo 7.  Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana.

1. Corresponde al Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana la propuesta y 
ejecución de las políticas del Gobierno en materia de infraestructuras, de transporte terrestre 
de competencia estatal, aéreo y marítimo, a fin de garantizar una movilidad justa y 
sostenible, así como de Agenda Urbana, vivienda, calidad de la edificación y suelo.

2. Este Ministerio dispone, como órgano superior, de la Secretaría de Estado de 
Transportes, Movilidad y Agenda Urbana.

[ . . . ]

CÓDIGO GEOESPACIAL

– 85 –



§ 10

Real Decreto 2724/1998, de 18 de diciembre, de integración de los 
servicios regionales de la Dirección General del Instituto Geográfico 

Nacional en las Delegaciones del Gobierno

Ministerio de Administraciones Públicas
«BOE» núm. 10, de 12 de enero de 1999
Última modificación: 5 de junio de 2007

Referencia: BOE-A-1999-644

La Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y Funcionamiento de la Administración 
General del Estado configura una nueva organización de la Administración periférica, uno de 
cuyos rasgos esenciales es la integración de los servicios periféricos ministeriales en las 
Delegaciones del Gobierno, regulada en su artículo 33.

Una primera integración fue llevada a cabo a través del Real Decreto 1330/1997, de 1 de 
agosto, de integración de servicios periféricos y de estructura de las Delegaciones del 
Gobierno, aprobado en aplicación de la disposición final segunda de la citada Ley, que creó, 
entre otras, el área funcional de Fomento en las Delegaciones del Gobierno.

La experiencia adquirida hasta la fecha y los logros alcanzados permiten continuar dicha 
integración, ampliando los servicios integrados en la primera fase. En el ámbito del Ministerio 
de Fomento, se procede ahora a la integración de los servicios regionales de la Dirección 
General del Instituto Geográfico Nacional en las Delegaciones del Gobierno.

En este sentido, el presente Real Decreto integra a los citados servicios regionales de la 
Dirección General del Instituto Geográfico Nacional en las Delegaciones del Gobierno, 
formando parte del área de Fomento de la Delegación del Gobierno respectiva y 
dependiendo directamente del Director de dicha área. La integración respeta la configuración 
territorial de los servicios regionales, manteniendo en Andalucía dos servicios, uno para 
Andalucía Occidental, con sede en Sevilla, y otro para Andalucía Oriental, integrado en la 
Subdelegación del Gobierno en Granada. Asimismo, el Servicio Regional de la Delegación 
del Gobierno en Cantabria continúa prestando servicios en el territorio de la Delegación del 
Gobierno en el País Vasco.

El Real Decreto aborda también el régimen competencial en dicha materia; por otra 
parte, se remite al citado Real Decreto 1330/1997, en cuanto al régimen jurídico de los 
servicios integrados, regula la prestación de servicios a otra Delegación del Gobierno y el 
régimen de suplencia y prevé los mecanismos de incorporación al Ministerio de 
Administraciones Públicas de los recursos humanos y medios presupuestarios y materiales 
para llevar a cabo la integración de servicios dispuesta.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Administraciones Públicas, de acuerdo con el 
Ministro de Fomento y con el Consejo de Estado y previa deliberación del Consejo de 
Ministros en su reunión del día 18 de diciembre de 1998,
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DISPONGO:

Artículo 1.  Integración de los servicios regionales de la Dirección General del Instituto 
Geográfico Nacional del Ministerio de Fomento en las Delegaciones del Gobierno.

En aplicación del artículo 33 de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y 
Funcionamiento de la Administración General del Estado se integrarán en las Delegaciones 
del Gobierno, en los términos de este Real Decreto, los servicios regionales de la Dirección 
General del Instituto Geográfico Nacional, que conservarán su denominación.

Artículo 2.  Los servicios regionales de la Dirección General del Instituto Geográfico 
Nacional.

1. Los servicios regionales de la Dirección General del Instituto Geográfico Nacional 
forman parte del área de Fomento de la Delegación del Gobierno respectiva y dependerán 
directamente del Director de área.

2 y 3. (Derogados).

Artículo 3.  Competencias.
1. Los Delegados del Gobierno asumirán la superior dirección de los servicios integrados 

de la Dirección General del Instituto Geográfico Nacional y las demás competencias 
previstas en el apartado 1 del artículo 5 del Real Decreto 1330/1997, de 1 de agosto, de 
integración de servicios periféricos y de estructura de las Delegaciones del Gobierno.

2. Los Directores de los servicios regionales de la Dirección General del Instituto 
Geográfico Nacional dirigirán sus unidades bajo la coordinación de los Directores del área de 
Fomento, manteniendo con su centro directivo las relaciones derivadas de su dependencia 
funcional.

Artículo 4.  Recursos humanos, materiales y presupuestarios de los servicios integrados.
1. El personal de los servicios integrados de la Dirección General del Instituto Geográfico 

Nacional pasará a depender del Ministerio de Administraciones Públicas.
2. Los bienes inmuebles, vehículos y maquinaria, equipos informáticos y de 

comunicaciones, equipamientos y bienes muebles, así como los restantes medios materiales 
de estos servicios integrados se adscribirán al Ministerio de Administraciones Públicas 
mediante la correspondiente acta, que suscribirán los representantes de los Ministerios de 
Fomento y de Administraciones Públicas.

3. El presupuesto de gastos del Ministerio de Administraciones Públicas incluirá los 
créditos necesarios para las retribuciones del personal y el funcionamiento de los servicios 
integrados por el presente Real Decreto.

Artículo 5.  Régimen de los servicios integrados.
Se aplicarán a los servicios integrados de la Dirección General del Instituto Geográfico 

Nacional las previsiones del Real Decreto 1330/1997, de 1 de agosto, sobre dependencia 
funcional del Ministerio de Fomento, competencias sobre el personal y sobre planificación y 
gestión de los medios de los servicios integrados y aquellos otros preceptos de dicho Real 
Decreto y sus normas de desarrollo que les resulten de aplicación.

Artículo 6.  Prestación de servicios y suplencias.
1. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado 3 del artículo 2 de este Real Decreto, los 

servicios regionales de la Dirección General del Instituto Geográfico Nacional podrán prestar 
servicios a otra Delegación del Gobierno por resolución del Subsecretario de 
Administraciones Públicas, de acuerdo con el Ministerio de Fomento y los Delegados del 
Gobierno afectados.

2. En los casos de vacante, ausencia o enfermedad de un Director de servicio regional, 
el Delegado del Gobierno designará a quien le supla temporalmente. El Subsecretario de 
Administraciones Públicas podrá atribuir la suplencia temporal a un Director de servicio 
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regional de otra Delegación del Gobierno. En todo caso, será necesario el acuerdo del 
Ministerio de Fomento.

Disposición adicional primera.  Creación y supresión de unidades de los servicios 
integrados.

Las unidades de los servicios integrados de la Dirección General del Instituto Geográfico 
Nacional podrán crearse y suprimirse por Orden del Ministro de la Presidencia dictada a 
propuesta de los Ministros de Fomento y de Administraciones Públicas.

Disposición adicional segunda.  Publicaciones del Centro Nacional de Información 
Geográfica.

Los servicios integrados de la Dirección General del Instituto Geográfico Nacional 
continuarán llevando a cabo la venta de publicaciones y la correspondiente recaudación de 
ingresos por cuenta del Organismo autónomo Centro Nacional de Información Geográfica.

Disposición transitoria primera.  Órganos y puestos afectados por la reestructuración.
Todos los órganos y puestos de trabajos integrados por el presente Real Decreto se 

adscribirán provisionalmente por el Subsecretario de Administraciones Públicas a la 
Delegación o Subdelegación del Gobierno que corresponda, hasta tanto entre en vigor la 
nueva relación de puestos de trabajo, previa consulta con el Ministerio de Fomento.

Esta relación de puestos de trabajo determinará el nivel orgánico de los puestos y, en 
ningún caso, podrá suponer incremento del gasto público.

Disposición transitoria segunda.  Gestión de personal.
Las peculiaridades en materia de gestión de personal de los servicios integrados 

reguladas en el artículo 13 del Real Decreto 1330/1997, de 1 de agosto, se aplicarán, hasta 
tanto entre en vigor la nueva relación de puestos de trabajo, al personal que ocupe los 
puestos de nivel de complementario de destino 14 o superior de contenido técnico 
especializado.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.
Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo 

establecido en este Real Decreto.

Disposición final primera.  Modificaciones presupuestarias.
Por el Ministerio de Economía y Hacienda se realizarán las modificaciones 

presupuestarias precisas para el cumplimiento de lo previsto en este Real Decreto.

Disposición final segunda.  Desarrollo y entrada en vigor.
1. Por Orden del Ministro de la Presidencia dictada a propuesta de los Ministros de 

Fomento y de Administraciones Públicas se desarrollarán, en cuanto resulte preciso, las 
previsiones de este Real Decreto.

2. Este Real Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado». No obstante, la integración de los servicios en las Delegaciones del 
Gobierno y la distribución de competencias establecida en el presente Real Decreto tendrán 
efectividad a partir del 1 de enero de 1999.
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§ 11

Ley 7/1986, de 24 de enero, de Ordenación de la Cartografía

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 25, de 29 de enero de 1986
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-1986-2383

JUAN CARLOS I

REY DE ESPAÑA
A todos los que la presente vieren y entendieren,
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo en sancionar la siguiente 

Ley:
La multiplicidad de organismos públicos que en la actualidad desarrollan, de manera 

concurrente y en ocasiones inconexa, trabajos de cartografía, ha abocado a una situación en 
la que se hace posible la dispersión, y aun la duplicidad, de los recursos públicos destinados 
a este tipo de actuaciones.

En consecuencia se hace necesario abordar por medio de una Ley de ordenación de la 
producción cartográfica oficial que asegure los mecanismos convenientes para conseguir, 
evitando aquellas dispersiones y duplicidades, una correcta rentabilidad de los recursos 
públicos afectados por las distintas Administraciones públicas a la realización de los trabajos 
de cartografía necesarios para el ejercicio de sus respectivos cometidos.

La presente Ley distingue, en materia de cartografía, las funciones de servicio público de 
interés general, que corresponden a la Administración del Estado, de las competencias 
instrumentales que han de ser desarrolladas por todos los organismos de las 
Administraciones públicas productores de cartografía oficial. Para ello, clasifica la cartografía 
oficial en básica, derivada y temática, incluyendo dentro de aquellas funciones de servicio 
público general a la cartografía básica y a la derivada en aquellas series que hayan de cubrir 
todo el territorio nacional.

La Ley responsabiliza a la Administración del Estado de la producción del mapa 
topográfico nacional a escalas 1:25.000 y 1:50.000 y a otras escalas que en el futuro se 
determinen por Real Decreto, previendo, tanto para estas series cartográficas de alcance 
nacional como para el resto de la cartografía realizada por las distintas Administraciones 
públicas, que la ejecución de los correspondientes trabajos pueda llevarse a cabo mediante 
fórmulas de cooperación entre las mismas.

Al servicio de los fines de coordinación perseguidos por la Ley se crean dos importantes 
instrumentos: El Registro Central de Cartografía y el Plan Cartográfico Nacional.

Por último, la Ley delimita el carácter y funciones del Consejo Superior Geográfico y 
prevé la integración en el mismo de representantes de las distintas administraciones 
territoriales, como mecanismo permanente de concertación para un más eficaz ejercicio de 
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las funciones de planificación y de coordinación de la cartografía oficial, objetivo prioritario de 
la presente norma ordenadora.

Artículo primero.  
Es objeto de la presente Ley la ordenación de la producción cartográfica del Estado. 

Tendrá carácter de cartografía Oficial la realizada con sujeción a las prescripciones de esta 
Ley por las Administraciones públicas o bajo su dirección o control.

Artículo segundo.  
A los efectos de la presente Ley, la cartografía oficial se clasifica en básica, derivada y 

temática.

Artículo tercero.  
Uno. Es cartografía básica, cualquiera que sea la escala de su levantamiento, aquella 

que se realiza de acuerdo con una norma cartográfica establecida por la Administración del 
Estado, y se obtiene por procesos directos de observación y medición de la superficie 
terrestre. La norma cartográfica será establecida por Orden del Ministro de la Presidencia, 
tratándose de Cartografía Terrestre, o por Orden del Ministro de Defensa, en el caso de 
Cartografía Náutica.

Dos. La norma cartográfica correspondiente a cada serie cartográfica especificará 
necesariamente el dátum de referencia de las redes geodésica y de nivelación, el sistema de 
proyección cartográfica y el sistema de referencia de hojas, para la cartografía terrestre y, 
además, por lo que respecta a la náutica, el dátum hidrográfico al que estén referidas las 
sondas.

Tres. Además de lo establecido en el apartado anterior, la norma cartográfica contendrá 
cuantas especificaciones técnicas sobre el proceso de formación del mapa sean necesarias 
para garantizar que éste refleja la configuración de la superficie terrestre con la máxima 
fidelidad posible según los conocimientos científicos y técnicos de cada momento.

Cuatro. La cartografía básica será objeto de aprobación oficial, a propuesta del Consejo 
Superior Geográfico, por el mismo órgano de la Administración del Estado competente para 
establecer la norma aplicable.

Artículo cuarto.  
Uno. Cartografía derivada es la que se forma por procesos de adición o generalización 

de la información topográfica contenida en cartografía básica preexistente.
Dos. La Administración del Estado establecerá la Norma Cartográfica a que habrá de 

atenerse la formación de cartografía derivada para las series que hayan de cubrir todo el 
territorio nacional. El establecimiento de dicha norma se hará por Orden del Ministro de la 
Presidencia, si se trata de cartografía terrestre, o por Orden del Ministro de Defensa, si se 
trata de cartografía náutica.

Tres. La cartografía correspondiente a estas series nacionales será objeto de aprobación 
por el procedimiento establecido en el apartado cuarto del artículo anterior.

Artículo quinto.  
Uno. Cartografía temática es la que, utilizando como soporte cartografía básica o 

derivada, singulariza o desarrolla algún aspecto concreto de la información topográfica 
contenida en aquéllas, o incorpora información adicional especifica.

Dos. Los organismos públicos responsables de la realización y publicación de cartografía 
temática establecerán sus propias normas cartográficas, sin perjuicio de que puedan recabar 
para tal fin el asesoramiento del Consejo Superior Geográfico.

Tres. La cartografía temática sólo será objeto de inscripción obligatoria en el Registro 
Central de Cartografía en los supuestos en que, por razones de interés nacional, así lo 
acuerde el Ministro de la Presidencia, previos el informe del Consejo Superior Geográfico y, 
tratándose de cartografía temática militar, la aprobación del Ministro de Defensa.
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Artículo sexto.  
Uno. Es competencia de la Administración del Estado:
a) A través del Instituto Geográfico Nacional:
1. El establecimiento y mantenimiento de las redes nacionales geodésicas y de 

nivelaciones.
2. La formación y conservación de las series cartográficas a escala 1/25.000 y 1/50.000 

que constituyen el mapa topográfico nacional.
3. La formulación de series cartográficas a otras escalas, de ámbito nacional, que en su 

momento fueren aprobadas reglamentariamente.
b) A través del Instituto Hidrográfico de la Marina: La formación y conservación de la 

cartografía náutica básica.
Dos. Cualesquiera otras producciones de cartografía básica o derivada que se realicen 

por los distintos Organismos de las Administraciones públicas conforme a sus propias 
necesidades cartográficas y recursos disponibles, serán coordinadas a través del Plan 
Cartográfico Nacional.

Tres. El ejercicio de las competencias referidas en el presente artículo y la ejecución de 
los correspondientes trabajos podrá realizarse mediante acuerdos de cooperación entre los 
distintos órganos de las Administraciones públicas. Los acuerdos de cooperación que se 
celebren para la formación y conservación del mapa topográfico nacional se realizarán 
preferentemente con los órganos cartográficos del Ministerio de Defensa.

Artículo séptimo.  
Uno. Sin perjuicio del registro que puedan crear las Comunidades Autónomas, la 

Administración del Estado a través del Instituto Geográfico Nacional, formará y conservará el 
Registro Central de Cartografía, cuyo régimen jurídico y de funcionamiento se establecerán 
reglamentariamente.

Dos. Todas las producciones de cartografía básica y de cartografía derivada 
correspondiente a series nacionales, realizadas por las distintas Administraciones públicas, 
serán presentadas, una vez aprobadas, para su inscripción en el Registro Central de 
Cartografía.

Tres. La cartografía oficial registrada será de uso obligado por todas las 
Administraciones públicas para la formación de nueva cartografía derivada o temática. El 
régimen económico correspondiente a la utilización de cartografía oficial registrada será 
establecido en la forma que se determine reglamentariamente.

Cuatro. En el Registro Central de Cartografía se inscribirán, igualmente, las 
delimitaciones territoriales establecidas y sus variaciones, acordadas por las 
administraciones competentes. Corresponde asimismo al Registro Central de Cartografía la 
formación y conservación del Nomenclátor Geográfico Nacional en el que se registrarán las 
denominaciones oficiales de las Comunidades Autónomas, las provincias, las islas, los 
municipios, las entidades de población y formaciones geográficas, así como sus variaciones, 
debidamente aprobadas.

A los efectos del párrafo anterior, la inscripción tendrá carácter obligatorio y será 
requisito previo a la inclusión de dichas alteraciones de líneas y denominaciones en la 
cartografía oficial

Artículo octavo.  
Uno. Para atender las necesidades de los servicios de la Administración del Estado, el 

Ministro de la Presidencia, a propuesta del Consejo Superior Geográfico, elevará al Consejo 
de Ministros, para su aprobación, un Plan Cartográfico Nacional, de vigencia cuatrienal, que, 
dentro de las disponibilidades presupuestarias, será desarrollado en programas operativos 
anuales y que podrá ser revisado durante su vigencia, con arreglo al mismo procedimiento.

Los programas de inversiones públicas del Estado que contengan recursos destinados a 
producción cartográfica no podrán incluir proyectos que no se correspondan con los 
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objetivos del Plan Cartográfico Nacional, salvo razones de urgencia apreciadas por el 
Gobierno.

El Plan no podrá contener previsiones de nueva ejecución de cartografía que figure ya 
inscrita en el Registro Central de Cartografía, salvo las de revisión o actualización de la 
misma en los supuestos autorizados por la normativa que al respecto se establezca.

Dos. Para garantizar la unicidad técnica y la coordinación de los trabajos cartográficos, lo 
dispuesto en el último párrafo del apartado anterior será de aplicación a todas las 
Administraciones públicas en orden a sus propios planes y programas de producción 
cartográfica.

Para la ejecución de dichos planes y programas, en lo que se refiere a cartografía básica 
y derivada, se precisará certificación del Registro Central de Cartografía acreditativa de que 
aquélla no ha sido realizada.

Los referidos planes y programas serán coordinados con el Plan Nacional a través de la 
representación de dichas Administraciones en el Consejo Superior Geográfico.

Artículo noveno.  
Uno. El Consejo Superior Geográfico es el órgano superior, consultivo y de planificación 

del Estado en el ámbito de la cartografía. La composición de dicho órgano colegiado, en el 
que podrán integrarse, a iniciativa de sus respectivos órganos de Gobierno, 
representaciones de las Administraciones autonómica y local, se determinará 
reglamentariamente.

Dos. El Consejo Superior Geográfico ejercerá las funciones de coordinación y 
asesoramiento necesarias para la formación, revisión y ejecución del Plan Cartográfico 
Nacional.

Tres. El Consejo Superior Geográfico propondrá las normas cartográficas para la 
ejecución de la cartografía básica y derivada a los Organos de la Administración del Estado 
competentes para su aprobación. Asimismo, informará, a instancia de los Organismos 
interesados, las normas de cartografía temática elaboradas por los mismos.

Cuatro. El Consejo Superior Geográfico será consultado en los procesos de elaboración 
de cuantas disposiciones afecten a la producción cartográfica oficial.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera.  
Las reglas de la presente Ley serán de aplicación a los aspectos cartográficos del 

Catastro. A tal efecto, se autoriza al Gobierno para dictar, por Real Decreto, las normas 
correspondientes.

Segunda.  
Las personas físicas o jurídicas privadas que produzcan para sus propios fines 

cartografía básica o derivada, podrán obtener su aprobación e inscripción en el Registro 
Central de Cartografía y, en su caso, en el Registro de la correspondiente Comunidad 
Autónoma. Una vez inscrita, dicha cartografía privada adquirirá validez de cartografía oficial 
ante los Organismos de las Administraciones públicas.

Tercera.  
Lo dispuesto en la presente Ley se entiende sin perjuicio de la aplicación de la normativa 

vigente en materia de secretos oficiales y zonas de interés para la Defensa Nacional.

Cuarta.  
El Consejo Superior Geográfico se constituirá con arreglo a la nueva composición que se 

determine reglamentariamente dentro del plazo de seis meses, contados a partir de la 
entrada en vigor de la presente Ley.
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DISPOSICIÓN TRANSITORIA
En el plazo de un año desde la entrada en vigor de esta Ley, los distintos Ministerios, 

Organos de Gobierno de las Comunidades Autónomas, Diputaciones, Cabildos Insulares, 
Ayuntamientos y Entidades estatales autónomas, presentarán al Consejo Superior 
Geográfico un inventario detallado de sus respectivas producciones de cartografía básica 
junto con la norma cartográfica aplicada en cada caso. En los seis meses siguientes, el 
órgano competente de la Administración del Estado resolverá, a propuesta, del Consejo, 
acerca de las producciones que estime convalidables, a la vista de la norma aplicada, y 
recabará de los Organismos productores las correspondientes reproducciones de las 
mismas para su inscripción en el Registro Central de Cartografía.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA
Quedan derogadas la Ley de 18 de marzo de 1944 y cuantas disposiciones se opongan 

a lo establecido en esta Ley.
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§ 12

Ley 14/2010, de 5 de julio, sobre las infraestructuras y los servicios 
de información geográfica en España

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 163, de 6 de julio de 2010

Última modificación: 24 de mayo de 2018
Referencia: BOE-A-2010-10707

JUAN CARLOS I

REY DE ESPAÑA
A todos los que la presente vieren y entendieren.
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo en sancionar la siguiente 

ley.

PREÁMBULO
La información geográfica generada en cualquier ámbito, y en particular en el público, 

posee un gran interés tanto por los cometidos específicos para los que se genera y mantiene 
como para otras aplicaciones, en muchos casos no previstas inicialmente, y supone un gran 
potencial para el desarrollo de la sociedad del conocimiento.

La posibilidad de acceso a la información geográfica generada por las instancias 
públicas es algo habitual a través de los distintos sitios y portales habilitados por diversos 
agentes en la Red Internet, pero la posibilidad de manejar conjuntamente información 
geográfica generada y distribuida por tales agentes requería, hasta ahora, la integración de 
las distintas informaciones geográficas en el sistema de información geográfica del propio 
usuario o de un integrador especializado, lo que conllevaba, en general, complejos y 
costosos procesos de transformación, armonización e integración de datos.

El desarrollo experimentado por las tecnologías de la información y las comunicaciones 
ha venido a resolver el problema del manejo, de forma conjunta e integrada, de información 
geográfica de distintas procedencias, gracias al desarrollo de las tecnologías de las 
infraestructuras de información geográfica, también conocidas como infraestructuras de 
datos espaciales.

Una infraestructura de información geográfica es una estructura virtual en red integrada 
por datos geográficos, y por lo tanto georreferenciados, y servicios interoperables de 
información geográfica distribuidos en diferentes sistemas de información bajo la 
responsabilidad y gestión de distintas instancias, del sector público o privado, que es 
accesible vía Internet con un mínimo de protocolos y especificaciones normalizadas, que se 
establecen con la finalidad de facilitar el acceso a todos esos datos y, lo que es más 
importante, de posibilitar el acceso encadenado a los servicios interoperables basados en la 
información geográfica, de forma integrada, para conseguir una información más completa y 
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útil que cuando se maneja separadamente la de cada agente. A su vez, las infraestructuras 
de información geográfica pueden constituir nodos de datos geográficos y servicios 
interoperables de información geográfica dentro de otras infraestructuras de información 
geográfica de ámbito territorial superior, de forma que sus datos geográficos y servicios 
pasan a ser accesibles e interoperables en esas infraestructuras de información geográfica 
de ámbito territorial superior.

Es especialmente interesante el hecho de que este tipo de iniciativas, además de obligar 
a los agentes públicos a completar su información geográfica y a facilitar el acceso a la 
misma mediante las nuevas tecnologías, implica un avance e impulso tecnológico muy 
considerable, especialmente en relación con la publicación de datos mediante Internet y, 
sobre todo, obliga a trabajar coordinadamente y a colaborar para lograr la armonización de 
los datos geográficos producidos por las distintas instancias.

Pero el desarrollo de las infraestructuras de información geográfica requiere ajustarse a 
protocolos y especificaciones normalizadas, de manera que las actuaciones llevadas a cabo 
por cualquier agente se integren en un ámbito más extenso, tanto temático como territorial, 
con pleno reconocimiento ante terceros interesados y con efectos jurídicos y técnicos de 
conformidad con la normativa aplicable. Por esta razón, es necesario establecer un marco 
común para el desarrollo de dichas infraestructuras de información geográfica. El 
establecimiento de ese marco común y la necesidad de coordinación entre todos los agentes 
públicos concernidos son circunstancias que conducen inexorablemente a desarrollos 
normativos con rango de ley.

Todo ello ha sido tenido en cuenta de igual forma por el Parlamento Europeo y el 
Consejo, específicamente para el desarrollo de políticas que permitan alcanzar un nivel 
elevado de protección del medio ambiente, de conformidad con el artículo 6 del Tratado 
constitutivo de la Comunidad Europea, y una gestión eficaz del mismo. Teniendo en cuenta 
la diversidad de situaciones existentes en los distintos países miembros de la Unión 
Europea, el Parlamento y el Consejo consideran necesario establecer un cierto grado de 
coordinación entre los usuarios y proveedores de la información, de manera que puedan 
combinarse información y conocimientos procedentes de diferentes sectores.

En este sentido, han considerado que los problemas relativos a la disponibilidad, calidad, 
organización, accesibilidad y puesta en común de información geográfica son comunes a un 
gran número de políticas y de temáticas, y se hacen sentir en los diferentes niveles de la 
autoridad pública; y la forma de resolver estos problemas pasa por adoptar medidas que 
atiendan al intercambio, puesta en común, acceso y utilización de datos geográficos y de 
servicios interoperables de información geográfica, medidas todas ellas que conciernen a los 
diferentes niveles de la autoridad pública. Por consiguiente, han estimado necesario 
establecer una infraestructura de información geográfica en la Unión Europea que sirva de 
ayuda para la adopción de medidas relativas a políticas y actuaciones que puedan incidir 
directa o indirectamente en el medio ambiente. Dicha infraestructura de información 
geográfica en la Unión Europea, denominada Inspire (Infrastructure for Spatial Information in 
Europe), debe basarse en las infraestructuras de información geográfica creadas por los 
Estados miembros, haciéndolas compatibles mediante unas normas de ejecución comunes y 
complementadas por medidas a nivel comunitario. Estas medidas deben garantizar que las 
infraestructuras de información geográfica creadas por los Estados miembros sean 
compatibles y utilizables en un contexto comunitario y transfronterizo.

Con esta finalidad, el Parlamento Europeo y el Consejo han aprobado la 
Directiva 2007/2/CE, de 14 de marzo de 2007, por la que se establece una infraestructura de 
información espacial en la Comunidad Europea (Inspire) que, conforme a su artículo 25, 
entró en vigor a los veinte días de su publicación, el 25 de abril de 2007, en el Diario Oficial 
de la Unión Europea.

La transposición de determinados preceptos de la referida Directiva exige una norma con 
rango de ley. Así, y considerando como punto de partida las distintas iniciativas de las 
Administraciones y organismos del sector público para constituir infraestructuras de 
información geográfica y servicios de información geográfica, la presente ley incorpora al 
ordenamiento jurídico español la Directiva 2007/2/CE y dispone un marco general mínimo 
para su constitución, de manera que se asegure su coordinación e integración en el ámbito 
del Estado español, garantizando el cumplimiento por España de lo establecido por la 
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Directiva 2007/2/CE, incluido el establecimiento de la Infraestructura de Información 
Geográfica de España, que ha de integrar al conjunto de infraestructuras de información 
geográfica y servicios interoperables de información geográfica bajo responsabilidad de las 
Administraciones Públicas españolas, por lo que es preciso dictarla al amparo del artículo 
149.1.18 y 23 de la Constitución Española y conforme a la Sentencia 76/84 del Tribunal 
Constitucional, que afirma la capacidad del Estado para dictar normas de obligado 
cumplimiento que garanticen la unicidad técnica y coordinación de la actividad cartográfica.

La Infraestructura de Información Geográfica de España, o Infraestructura de Datos 
Espaciales de España, deberá asegurar el acceso a los nodos de datos geográficos y a los 
servicios interoperables de información geográfica, que constituyen las infraestructuras de 
información geográfica establecidas por la Administración General del Estado y por las 
Administraciones Autonómicas, consiguiendo de esta manera alcanzar la disponibilidad e 
interoperabilidad de toda la información geográfica requerida por la Directiva 2007/2/CE, con 
total cobertura del territorio español, producida por cualquier agente público, y con la máxima 
precisión y resolución.

En consonancia con la referida Directiva, las Infraestructuras de información geográfica 
que se establezcan en España deben concebirse de forma que se garantice el 
almacenamiento, disponibilidad y mantenimiento de datos geográficos al nivel más 
adecuado; que sea posible combinar, de forma coherente, esos datos provengan de 
cualesquiera fuentes en toda España y en la Unión Europea, y puedan ser compartidos entre 
distintos usuarios y aplicaciones; que sea posible que los datos geográficos recogidos a un 
determinado nivel de las Administraciones y organismos del sector público sean compartidos 
con otras Administraciones y organismos del sector público; que pueda darse difusión a los 
datos geográficos en condiciones que no restrinjan indebidamente su utilización 
generalizada; y que sea posible localizar los datos geográficos disponibles, evaluar su 
adecuación para un determinado propósito y conocer sus condiciones de uso, así como sus 
efectos jurídicos y técnicos de conformidad con el Ordenamiento vigente.

De esta forma, se persigue eliminar un obstáculo para la cabal utilización de los datos 
disponibles, que deriva de las pérdidas de tiempo y recursos ocasionadas por la búsqueda 
de los datos geográficos existentes o por la necesidad de localizar los más útiles para un fin 
particular, como pone de manifiesto el Considerando decimoquinto en el que fundamenta su 
utilidad la propia Directiva.

Esta nueva visión de la información geográfica exige la renovación conceptual de la 
norma básica sobre cartografía en el Estado español: la Ley 7/1986, de 24 de enero, de 
Ordenación de la Cartografía, cuyo desarrollo reglamentario de 2007, íntimamente ligado a 
la producción comunitaria de la Directiva Inspire, suponía un avance considerable en la 
misma línea, pero limitado por su rango normativo y por el marco habilitado por la propia Ley. 
Así, esta nueva ley amplía ese marco y, combinada con la anterior, promueve una mejor 
organización de los servicios públicos de información geográfica y cartografía, sobre los 
principios básicos de cooperación entre Administraciones y de coordinación en el ejercicio de 
sus respectivos cometidos en este ámbito, configurándose de esta manera el Sistema 
Cartográfico Nacional, que se instituye con carácter legal y sin que sea precisa la derogación 
total o parcial de la referida Ley de Ordenación de la Cartografía.

En todo caso, la presente ley debe considerarse sin perjuicio de lo dispuesto por la 
Ley 37/2007, de 16 de noviembre, sobre reutilización de la información del sector público, 
por la Ley 27/2006, de 18 de julio, por la que se regulan los derechos de acceso a la 
información, de participación pública y de acceso a la justicia en materia de medio ambiente, 
en tanto que incorporación al derecho español de la Directiva 2003/4/CE, y por la Ley 
Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, 
cuando la información geográfica incorpore, directa o indirectamente, datos de este tipo.

Además, la presente ley no afecta a la existencia o posesión de derechos de propiedad 
intelectual de las Administraciones y organismos del sector público.

Esta ley se aplica exclusivamente a los datos geográficos que obren en poder de las 
Administraciones y organismos del sector público, o en nombre de ellos, así como a la 
utilización de tales datos por parte de dichas Administraciones y organismos del sector 
público en el ejercicio de sus funciones públicas. Sin embargo, bajo ciertas condiciones, 
puede aplicarse también a la información geográfica en poder de personas físicas o jurídicas 
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diferentes de las Administraciones y organismos del sector público, como agentes jurídicos o 
periciales, siempre que tales personas así lo soliciten.

La presente ley posee unos contornos específicos que amplían el régimen general de 
acceso previsto en el artículo 105.b) de la Constitución Española y en su desarrollo 
legislativo, en esencia representado por la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, del Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. En 
este sentido, resulta necesario precisar que no se modifica el régimen de acceso a los 
documentos administrativos consagrado en el ordenamiento jurídico, sino que se aporta un 
valor añadido en el derecho y forma de acceder a la información geográfica.

En el Capítulo I de la ley se prevé el ámbito subjetivo de aplicación, que se extiende a 
idénticos sujetos que la Ley 7/1986, de Ordenación de la Cartografía, en cuanto es 
complemento de ella y, en cuanto a la regulación de las infraestructuras y servicios de 
información geográfica, a quienes ejercen funciones administrativas, ya sean personas 
físicas o jurídicas de las Administraciones y organismos del sector público definidos como 
tales en el Artículo 2 de la Ley 37/2007, de 16 de noviembre, sobre reutilización de la 
información del sector público. Desde la perspectiva de su ámbito objetivo de aplicación, la 
ley contempla la definición genérica de los conceptos esenciales en la materia, como 
infraestructura de información geográfica o infraestructura de datos espaciales, datos 
geográficos, georreferenciados o espaciales, objeto geográfico, servicio de información 
geográfica, metadatos, interoperabilidad, Información Geográfica de Referencia, Datos 
Temáticos Fundamentales y Datos Temáticos Generales. Asimismo, limita su aplicación a los 
datos geográficos que cumplan las condiciones de referirse a una localización o zona 
geográfica sobre la que ejerza jurisdicción una Administración u organismo del sector 
público; estar en formato electrónico; ser competencia, su producción y mantenimiento, de 
una Administración u organismo del sector público, excepto cuando los datos geográficos 
obren en poder de una Entidad Local, en cuyo caso la presente ley sólo se aplicará a ellos si 
existe una norma legal de las Administraciones Estatal o Autonómicas que requiera su 
recogida o difusión; y referirse a Información Geográfica de Referencia, a Datos Temáticos 
Fundamentales o a Datos Temáticos Generales existentes o a servicios de información 
geográfica desarrollados sobre la Información Geográfica de Referencia, sobre los Datos 
Temáticos Fundamentales o sobre Datos Temáticos Generales, poniendo de relieve que no 
requiere la recopilación de nuevos datos geográficos.

El Capítulo II establece las competencias del Consejo Superior Geográfico en relación 
con la constitución y mantenimiento de la Infraestructura de Información Geográfica de 
España, y de su Secretaría Técnica, por lo que deberá coordinar y operar la Infraestructura 
de Información Geográfica de España, manteniendo y gestionando el acceso a la 
Infraestructura de Información Geográfica de España en la Red Internet, que permite 
acceder a toda la información geográfica proporcionada por las distintas Administraciones u 
organismos del sector público mediante la integración de sus nodos con datos geográficos y 
servicios interoperables de información geográfica; igualmente, coordinará y gestionará el 
acceso a las bases de metadatos establecidas a partir de las descripciones de la información 
realizadas por los agentes productores.

También el Capítulo II atribuye al Consejo Superior Geográfico la capacidad de 
propuesta de las instrucciones de naturaleza técnica necesarias para el desarrollo de 
infraestructuras de información geográfica y servicios de información geográfica; estas 
denominadas «normas de ejecución» deberán ser definidas, cuando proceda, por el Consejo 
Superior Geográfico teniendo en cuenta los requisitos pertinentes de los usuarios y los 
contenidos, objetivos y finalidades que establezcan las Administraciones competentes, como 
consecuencia de las normas de ejecución aprobadas en desarrollo de la Directiva 2007/2/CE 
en el ámbito de Unión Europea y las normas y especificaciones internacionales para la 
armonización de los datos geográficos y servicios de información geográfica. El Consejo 
Superior Geográfico garantizará la participación en los debates preparatorios sobre el 
contenido de las normas de ejecución, antes de su aprobación, a los representantes de las 
Administraciones u organismos del sector público, o de entidades que actúen en nombre de 
éstos, y dará la oportunidad de participar a otras personas físicas o jurídicas que, por su 
función dentro de las infraestructuras de información geográfica, tengan un interés en los 
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datos geográficos de que se trate, incluidos los usuarios, productores, proveedores de 
servicios de valor añadido y organismos coordinadores.

El Capítulo III establece las condiciones que deben cumplir los datos geográficos y 
servicios de información geográfica que formarán parte de las infraestructuras de 
información geográfica para cumplir lo establecido por esta ley. Este Capítulo está integrado 
por tres Secciones.

La Sección 1.ª obliga a las Administraciones Públicas a adoptar medidas que aseguren 
la puesta en común de los datos geográficos y servicios de información geográfica entre las 
Administraciones y organismos del sector público, permitiendo el acceso a los mismos, así 
como su intercambio y utilización; entre ellas estarán las medidas tendentes a establecer 
infraestructuras de información geográfica y asegurar que sean accesibles e interoperables 
mediante la Infraestructura de Información Geográfica de España. Asimismo, establece las 
condiciones para dicho acceso, sin limitar la posibilidad de conceder licencias, o la exigencia 
de pago de tasas o precios conforme a la normativa vigente. Y extiende la aplicación de 
estas medidas a la puesta en común de datos geográficos y servicios de información 
geográfica para las entidades del sector privado, en las condiciones que reglamentariamente 
se establezcan, y para las Administraciones y organismos del sector público de otros 
Estados miembros de la Unión Europea y para las instituciones y órganos de la Comisión 
Europea para el desempeño de funciones públicas que puedan incidir en el medio ambiente. 
Esta puesta en común se podrá limitar cuando ello ponga en peligro el desarrollo de los 
procedimientos judiciales, la seguridad pública, incluida la acción ante emergencias, la 
defensa nacional o las relaciones internacionales.

La Sección 2.ª establece las obligaciones de las Administraciones Públicas en la 
creación de los metadatos que describen los datos geográficos y servicios de información 
geográfica, la información que deberán incluir, y los plazos en que deben ser creados por las 
Administraciones Públicas.

La Sección 3.ª establece los servicios de información geográfica que deberán estar 
accesibles en las infraestructuras de información geográfica de las Administraciones 
Públicas, imponiendo la obligación de proporcionar, al menos, servicios de localización, de 
visualización, de descarga, de transformación de datos geográficos, así como servicios de 
provisión de acceso a los anteriores servicios. Impone la accesibilidad generalizada a los 
servicios de información geográfica, aún cuando el órgano gestor podrá denegar 
motivadamente el derecho de acceso cuando prevalezcan razones de interés público, y 
establece la gratuidad de determinados tipos de dichos servicios. Obliga, también, a las 
Administraciones Públicas a garantizar la posibilidad de conectar e interoperar los servicios 
de información geográfica. Por otra parte, establece las limitaciones de acceso público a los 
datos geográficos o servicios de información geográfica que pueden fijar las 
Administraciones Públicas, y las condiciones de dicho acceso a los servicios de información 
geográfica.

El Capítulo IV hace referencia a la Infraestructura de Información Geográfica de la 
Administración General del Estado, estableciendo la obligación de constituir su Geoportal, y 
los cometidos de la Dirección General del Instituto Geográfico Nacional en relación con ella.

El Capítulo V recoge el necesario complemento y perfeccionamiento de la Ley de 
Ordenación de la Cartografía de 1986, para adecuarla al desarrollo de la información 
geográfica, cuando cuenta ya con casi un cuarto de siglo de vigencia. A tal fin, se instituye 
con rango legal el Sistema Cartográfico Nacional y se diseñan las líneas básicas de su 
operatividad, a partir de sus propios instrumentos, la política de difusión de la información 
geográfica generada en su seno y las fórmulas de organización interna y las relaciones 
internacionales.

Los Anexos I, II y III contienen la relación y definición de los datos geográficos que 
constituyen la Información Geográfica de Referencia (Anexo I, que integra los Anexos I y II 
de la Directiva 2007/2/CE), los Datos Temáticos Fundamentales (Anexo II), que son los 
conjuntos de datos necesarios para la gestión medioambiental requeridos por la 
Directiva 2007/2/CE en su Anexo III, y Datos Temáticos Generales (Anexo III), que conforme 
establece esta ley deberán integrar las infraestructuras de información geográfica que 
constituyan las Administraciones Públicas.
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CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto.
1. La presente ley tiene por objeto complementar la organización de los servicios de 

información geográfica y fijar, de conformidad con las competencias estatales, las normas 
generales para el establecimiento de infraestructuras de información geográfica en España 
orientadas a facilitar la aplicación de políticas basadas en la información geográfica por las 
Administraciones Públicas y el acceso y utilización de este tipo de información, 
especialmente las políticas de medio ambiente y políticas o actuaciones que puedan incidir 
en él.

2. La Infraestructura de Información Geográfica de España está constituida por el 
conjunto de infraestructuras y servicios interoperables de información geográfica disponible 
sobre el territorio nacional, el mar territorial, la zona contigua, la plataforma continental y la 
zona económica exclusiva, generada o bajo responsabilidad de las Administraciones 
públicas.

3. La Infraestructura de Información Geográfica de España se basará en las 
infraestructuras y servicios interoperables de información geográfica de las Administraciones 
y organismos del sector público de España, debiendo asegurar el acceso a los nodos de las 
infraestructuras de información geográfica establecidas por las Administraciones 
autonómicas, así como la interoperación entre todos ellos a los efectos de la 
Directiva 2007/2/CE. Podrá incorporar infraestructuras y servicios interoperables de 
información geográfica de otras instituciones, entidades o particulares que así lo soliciten.

4. La Infraestructura de Información Geográfica de España y el conjunto de 
infraestructuras y servicios interoperables de información geográfica que formen parte de ella 
deberán cumplir los principios generales que establece el artículo 4 de la ley 11/2007, de 22 
de junio, de acceso electrónico de los ciudadanos a los Servicios Públicos.

Artículo 2.  Ámbito subjetivo de aplicación.
1. Las disposiciones relativas a la organización de los servicios de información 

geográfica y cartografía del Capítulo V serán aplicadas por la Administración General del 
Estado, las Entidades gestoras de la Seguridad Social, los Organismos Autónomos, las 
Agencias Estatales y cualesquiera entidades de derecho público con personalidad jurídica, 
los consorcios y fundaciones del sector público estatal, así como por las Administraciones 
autonómicas y locales que opten por integrarse en el Sistema Cartográfico Nacional.

2. Sin perjuicio de lo establecido en el apartado anterior, las Administraciones y 
organismos del sector público español aplicarán las disposiciones establecidas en la 
presente ley para crear o desarrollar infraestructuras y servicios de información geográfica 
en el ámbito de su competencia, pudiendo establecer los mecanismos de colaboración que a 
tal efecto sean precisos.

3. Como Administraciones y organismos del sector público a efectos de esta ley se 
considerarán los definidos en el artículo 2 de la Ley 37/2007, de 16 de noviembre, sobre 
reutilización de la información del sector público.

4. También será de aplicación esta ley a cualquier otra persona física o jurídica que, con 
los fines previstos en el apartado 2 y conforme a la legislación vigente, participe en el 
ejercicio de funciones públicas o preste servicios públicos relacionados con el medio 
ambiente.

5. Se considerará “tercero” a los efectos de esta Ley cualquier persona física o jurídica 
distinta de las anteriores.

Artículo 3.  Ámbito objetivo de aplicación.
1. A los efectos de la presente ley, los términos que en ella se emplean tendrán el 

sentido que se establece a continuación.
a) Infraestructura de información geográfica: Es una Infraestructura de datos espaciales, 

entendida como aquella estructura virtual en red integrada por datos georreferenciados y 
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servicios interoperables de información geográfica distribuidos en diferentes sistemas de 
información, accesible vía Internet con un mínimo de protocolos y especificaciones 
normalizadas que, además de los datos, sus descripciones mediante metadatos y los 
servicios interoperables de información geográfica, incluya las tecnologías de búsqueda y 
acceso a dichos datos; las normas para su producción, gestión y difusión; los acuerdos 
sobre su puesta en común, acceso y utilización entre sus productores y entre éstos y los 
usuarios; y los mecanismos, procesos y procedimientos de coordinación y seguimiento 
establecidos, gestionados o puestos a disposición de conformidad con lo dispuesto en la 
presente Ley.

b) Datos geográficos: Cualesquiera datos que, de forma directa o indirecta, hagan 
referencia a una localización o zona geográfica específica.

c) Conjunto de datos geográficos: Una recopilación identificable de datos geográficos.
d) Objeto geográfico: Representación abstracta de un fenómeno real que corresponde a 

una localización o zona geográfica específica.
e) Servicio de información geográfica: Operación, o conjunto de operaciones, que 

pueden efectuarse, a través de una aplicación informática, sobre datos geográficos o sus 
metadatos.

f) Metadatos: Información que describe los conjuntos de datos geográficos y los servicios 
de información geográfica y que hace posible localizarlos, inventariarlos y utilizarlos.

g) Interoperabilidad de servicios de información geográfica: Capacidad, que proporcionan 
servicios y procedimientos especializados, de combinar conjuntos de datos geográficos y de 
facilitar la interacción de los servicios de información geográfica, sin intervención manual 
repetitiva, de forma que el resultado sea coherente y se aumente el valor añadido de los 
datos geográficos y servicios de información geográfica.

h) Información Geográfica de Referencia: Información geográfica necesaria para que 
cualquier usuario y aplicación pueda referenciar sus datos. Proporciona una localización 
precisa para la información, permite cruzar datos de distintas fuentes y sirve para interpretar 
datos situándolos en un ámbito geográfico.

Está compuesta por la información integrada en el Equipamiento Geográfico de 
Referencia Nacional; las cuadrículas geográficas y cartográficas multirresolución, 
normalizadas y armonizadas; Nomenclátores y bases de datos de topónimos 
georreferenciados oficiales; los datos altimétricos y modelos digitales de elevaciones; las 
instalaciones, redes e infraestructuras del transporte; la hidrografía y la descripción de la 
superficie terrestre y de la zona costera marítima próxima, incluyendo las imágenes 
georreferenciadas obtenidas por satélite o sensores aerotransportados; los lugares o áreas 
de especial protección o regulación; la cubierta física y biológica de la superficie terrestre; las 
características geológicas de los terrenos; la localización geográfica de los bienes inmuebles 
basada en los identificadores de direcciones; y las entidades de población.

Asimismo, integra la Información Geográfica de Referencia la parcela catastral, así como 
los bienes inmuebles inscritos en el Catastro con sus correspondientes referencias 
catastrales, todo ello conforme a lo dispuesto en el Texto Refundido de la Ley del Catastro 
Inmobiliario aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2004, de 5 de marzo, o en la 
correspondiente normativa foral.

Los datos geográficos que integran la Información Geográfica de Referencia se 
relacionan en el Anexo I de esta ley.

i) Datos temáticos fundamentales: Los que, basados en información geográfica de 
referencia, singularizan o desarrollan algún aspecto concreto de la información contenida en 
aquella o incorporan información adicional específica, y comprenden datos relativos al medio 
físico, la sociedad y la población relacionados en el Anexo II de esta ley.

j) Datos temáticos generales: Los que, basados en información geográfica de referencia, 
singularizan o desarrollan algún aspecto concreto de la información contenida en aquella, o 
incorporan información adicional específica no considerada entre los datos especificados en 
los Anexos I y II de esta ley y que se relacionan en su Anexo III.

k) Nodo de infraestructura de información geográfica: Conjunto de servicios 
interoperables de información geográfica accesibles, a través de Internet, por la acción de un 
órgano, organismo o entidad de las Administraciones Públicas.
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l) Geoportal: Sitio Internet o equivalente que proporciona acceso a servicios 
interoperables de información geográfica de varios órganos, organismos o entidades de una 
o varias Administraciones Públicas, e incorpora al menos un servicio que permita buscar y 
conocer los datos y servicios geográficos accesibles a través de él.

2. La presente ley se aplicará a todos los datos geográficos que cumplan las siguientes 
condiciones:

a) Se refieran a una zona geográfica de las relacionadas en el artículo 1.2 de esta ley y 
sobre la que el Estado tenga jurisdicción.

b) Estén en formato electrónico.
c) Su producción y mantenimiento sea competencia de una Administración u organismo 

del sector público.
d) Se refieran a Información Geográfica de Referencia o a Datos Temáticos 

Fundamentales; o a Datos Temáticos Generales existentes, salvaguardando en este caso los 
intereses prioritarios de la defensa nacional.

3. En el caso de que obren en poder de varias Administraciones u organismos del sector 
público, o de entidades que actúen en nombre de éstos, copias múltiples idénticas del mismo 
conjunto de datos geográficos, la presente ley sólo se aplicará a la versión de referencia de 
la que procedan las diferentes copias.

4. No obstante lo dispuesto en el apartado 2 de este artículo, cuando los datos 
geográficos obren en poder de una Administración Local, la presente ley sólo se aplicará a 
ellos si existe una norma legal, de ámbito estatal o autonómico, que requiera su recogida o 
difusión.

5. La presente ley no requiere para su aplicación la recopilación de nuevos datos 
geográficos por las Administraciones y organismos del sector público.

6. En el caso de datos geográficos que sean competencia de una Administración u 
organismo del sector público, pero cuyos derechos de propiedad intelectual pertenezcan a 
un tercero, la Administración u organismo del sector público podrá actuar con arreglo a la 
presente ley únicamente con el consentimiento de dicho tercero.

7. La presente ley se aplicará asimismo a los servicios de información geográfica 
desarrollados a partir de la Información Geográfica de Referencia o de los Datos Temáticos 
Fundamentales y sus metadatos. También será de aplicación a los Datos Temáticos 
Generales especificados en el Anexo III y a sus metadatos, conforme a lo que disponga la 
normativa comunitaria y de acuerdo con los intereses prioritarios de la defensa nacional.

CAPÍTULO II
Coordinación y dirección de la Infraestructura de Información Geográfica de 

España

Artículo 4.  Funciones en relación con la Infraestructura de Información Geográfica de 
España.

1. El Consejo Superior Geográfico será el punto de contacto con la Comisión Europea en 
relación con el artículo 19.2 de la Directiva europea 2007/2/CE del Parlamento Europeo y del 
Consejo de 14 de marzo de 2007, por la que se establece una infraestructura de información 
espacial de la Comunidad Europea (Inspire).

2. Sin perjuicio de las competencias sectoriales o territoriales de cada Autoridad 
responsable, corresponderán al Consejo Superior Geográfico las siguientes funciones en 
relación con la constitución y mantenimiento de la Infraestructura de Información Geográfica 
de España como órgano de coordinación y dirección de la misma:

a) Proponer a las Autoridades competentes las acciones a desarrollar por las 
Administraciones u organismos del sector público para el establecimiento de la 
Infraestructura de Información Geográfica de España.

b) La garantía de accesibilidad e interoperabilidad de la misma.
c) La integración de las contribuciones de otros productores o proveedores.
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d) Garantizar que se pone a disposición de las autoridades públicas o de terceros toda 
información, incluidos los códigos y las clasificaciones técnicas necesarios para el 
cumplimiento de las normas de ejecución a que se refiere el artículo 6, apartado 1, en 
condiciones que no restrinjan su utilización a tal efecto.

e) Con el fin de garantizar la coherencia de los datos espaciales relativos a un elemento 
geográfico situado a ambos lados de la frontera con otros Estados miembros, se decidirá de 
común acuerdo con esos Estados miembros, si procede, la descripción y posición de dichos 
elementos comunes.

3. Para el normal desempeño de estas funciones el Consejo Superior Geográfico 
diseñará el programa de trabajo en el que se concreten las actuaciones para la efectiva 
constitución y operatividad de la infraestructura de Información Geográfica y determinará la 
composición del Consejo Directivo en el que estarán representados los tres niveles de la 
administración, expertos de las Comisiones del Consejo Superior Geográfico, y expertos en 
políticas de medio ambiente.

4. Reglamentariamente se determinarán las competencias de coordinación y 
operatividad de la Secretaría Técnica del Consejo Superior Geográfico en relación con el 
Geoportal Nacional en la Red de Internet, y con el acceso a las bases de metadatos.

Artículo 5.  Geoportal de la Infraestructura de Información Geográfica de España.
1. Los datos geográficos y los servicios interoperables de información geográfica 

proporcionados a través de la Red Internet por las distintas Administraciones u organismos 
del sector público integrados en la Infraestructura de Información Geográfica de España 
estarán disponibles a través del Geoportal de la Infraestructura de Datos Espaciales de 
España.

2. La Dirección General del Instituto Geográfico Nacional, como Secretaría Técnica del 
Consejo Superior Geográfico, constituirá y mantendrá el Geoportal de la Infraestructura de 
Datos Espaciales de España, que permitirá la localización de los datos geográficos y el 
acceso a los servicios interoperables que formen parte de la Infraestructura de Información 
Geográfica de España.

Todos los nodos con datos geográficos y servicios interoperables de información 
geográfica de las Administraciones Públicas deberán ser accesibles a través del referido 
Geoportal.

El Geoportal de la Infraestructura de Datos Espaciales de España facilitará el enlace con 
los geoportales de las infraestructuras de información geográfica de las Administraciones 
autonómicas, y posibilitará el acceso y la interoperación con los datos geográficos y servicios 
interoperables de información geográfica que proporcionen dichos geoportales.

3. El Geoportal de la Infraestructura de Datos Espaciales de España proporcionará 
acceso a los servicios de información geográfica, mencionados en el artículo 11, apartado 1, 
de esta ley, y servirá de punto de acceso nacional de acuerdo con lo establecido por el 
artículo 15, apartado 2, de la Directiva europea 2007/2/CE.

Artículo 6.  Normas a cumplir en el establecimiento de infraestructuras y servicios de 
información geográfica.

1. Las normas de ejecución por las que se establezcan las disposiciones técnicas 
correspondientes a la interoperabilidad y, en su caso, la armonización de los datos 
geográficos y servicios de información geográfica, destinadas a completar y especificar los 
reglamentos y disposiciones comunitarios y a definir las pautas técnicas y operativas de 
actuación en aplicación de la presente ley, serán establecidas por el Consejo Superior 
Geográfico y serán propuestas por éste a las Autoridades competentes para su adopción. En 
la elaboración de estas normas de ejecución se tendrán en cuenta las demandas de los 
usuarios y se seguirán las normas de ejecución aprobadas en desarrollo de la Directiva 
europea 2007/2/CE en el ámbito de Unión Europea y las normas y especificaciones 
internacionales, europeas y españolas para la armonización de los datos geográficos y 
servicios de información geográfica.

2. Las Administraciones Públicas garantizarán que todos los datos geográficos recogidos 
recientemente y ampliamente reestructurados y los correspondientes servicios de 
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información geográfica estén disponibles, de conformidad con las normas de ejecución a las 
que se refiere el apartado 1, en un plazo de dos años a partir de su adopción, y que los 
demás conjuntos de datos espaciales y servicios aún utilizados estén disponibles de 
conformidad con las normas de ejecución en un plazo de siete años a partir de su adopción. 
Los datos geográficos se adecuarán a tales normas de ejecución, dictadas por la Comisión 
Europea, mediante la modificación, en su caso, de los datos geográficos ya existentes, o 
mediante su transformación utilizando los servicios especificados en el artículo 11.1.d) de 
esta Ley.

3. Las normas de ejecución a las que se refiere el apartado 1 facilitarán la definición, 
clasificación y georreferenciación de los objetos geográficos correspondientes a datos 
geográficos de los tipos especificados en el artículo 3.2.d) e incluidos en los Anexos I, II y III 
de esta ley.

4. A través del Consejo Superior Geográfico, los representantes de las Administraciones 
u organismos del sector público, o de entidades que actúen en nombre de éstos, participarán 
en la preparación del contenido de las normas de ejecución a las que se refiere el apartado 1 
de este artículo, antes de su aceptación por el Consejo Directivo de la Infraestructura de 
Información Geográfica de España. Asimismo, corresponderá a éste y a las 
Administraciones u organismos del sector público responsables de los datos geográficos 
enumerados en los Anexos I, II y III de esta ley la iniciativa para complementar o especificar, 
si fuera necesario, las normas comunitarias de ejecución.

Igualmente, otras personas físicas o jurídicas que por su función dentro de las 
infraestructuras de información geográfica tengan un interés en los datos geográficos de que 
se trate tendrán la oportunidad de participar en la preparación del contenido de las normas 
de ejecución.

5. Las normas de ejecución contendrán la información técnica necesaria para 
determinar:

a) Un marco común de identificación única de los objetos geográficos, a efectos de 
garantizar la interoperabilidad entre ellos.

b) La relación entre objetos geográficos.
c) Los principales atributos y el correspondiente tesauro multilingüe, conforme a las 

lenguas oficiales del Estado español y, al menos, el portugués, el francés y el inglés.
d) La dimensión temporal de los datos.
e) Las actualizaciones de los datos.
6. Las normas de ejecución asegurarán la coherencia entre los elementos informativos 

relativos a un mismo lugar que puedan producir dos entidades del ámbito europeo o entre 
los relativos a un mismo objeto geográfico representado en diferentes escalas.

7. Las normas de ejecución garantizarán que la información procedente de diferentes 
conjuntos de datos geográficos sea comparable en cuanto a los aspectos mencionados en 
los apartados 3 y 6 de este artículo.

8. Las Comunidades Autónomas con competencias en el ámbito de la cartografía y de la 
información geográfica participarán en la elaboración de las normas técnicas que establezca 
la Comisión Europea en los términos que se acuerde con ellas.

Artículo 7.  Normas para asegurar la interoperabilidad.
1. Para asegurar la interoperabilidad entre los sistemas de información geográfica, las 

soluciones tecnológicas aplicadas deberán cumplir los criterios y recomendaciones 
establecidos en el Esquema Nacional de Interoperabilidad y en el Esquema Nacional de 
Seguridad, en aplicación de la Ley 11/2007; así como las especificaciones técnicas que 
determine el Consejo Superior Geográfico, considerando los estándares internacionales y las 
que se establezcan como normas de ejecución en desarrollo de la Directiva 
europea 2007/2/CE.

2. Las normas de ejecución por las que se establezcan las especificaciones técnicas 
correspondientes a la interoperabilidad de los datos geográficos y servicios de información 
geográfica no consideradas en los Esquemas Nacionales de Interoperabilidad o de 
Seguridad, serán aprobadas por el Consejo Superior Geográfico a propuesta del Consejo 

CÓDIGO GEOESPACIAL

§ 12  Ley sobre las infraestructuras y los servicios de información geográfica en España

– 103 –



Directivo de la Infraestructura de Información Geográfica de España, con sujeción a las 
normas procedentes de la Comisión Europea.

CAPÍTULO III
Datos geográficos y servicios interoperables de información geográfica

Sección 1.ª Puesta en común de datos geográficos y servicios interoperables 
de información geográfica

Artículo 8.  Puesta en común de los datos geográficos y servicios interoperables de 
información geográfica.

1. Las Administraciones Públicas adoptarán las medidas necesarias para la puesta en 
común de los datos geográficos y servicios de información geográfica bajo su 
responsabilidad, mediante una relación de cooperación entre ellas y con las instituciones y 
órganos de la Unión Europea. Estas medidas permitirán que las Administraciones y 
organismos del sector público tengan acceso mutuo a los datos geográficos y a los servicios 
de información geográfica y puedan intercambiarlos y utilizarlos en el desempeño de sus 
respectivas competencias. Entre estas medidas comunes estarán las tendentes a establecer 
las infraestructuras de información geográfica bajo su responsabilidad, asegurando, 
simultáneamente, que sean accesibles e interoperables a través del Geoportal de la 
Infraestructura de Datos Espaciales de España.

2. Salvo que así lo disponga una ley, las medidas citadas en el apartado anterior 
excluirán todo tipo de restricciones que puedan originar obstáculos prácticos para la puesta 
en común de datos geográficos y servicios interoperables de información geográfica.

3. Las Administraciones Públicas podrán permitir que los órganos y organismos del 
sector público que suministran datos geográficos digitales y servicios interoperables de 
información geográfica lo hagan mediante la concesión de las correspondientes licencias a 
las entidades públicas, Administraciones u organismos del sector público e instituciones y 
órganos de la Unión Europea. De igual forma, conforme a la norma correspondiente, podrán 
exigir el pago de tasas o precios públicos por la cesión de los datos o por la prestación de los 
servicios de información geográfica. Cualquier medida deberá ser compatible con el objetivo 
de facilitar la puesta en común de datos geográficos y servicios interoperables de 
información geográfica entre las Administraciones u organismos del sector público. En caso 
de que se cobren tasas o precios públicos, éstos deberán limitarse al mínimo requerido para 
garantizar la calidad y el suministro necesarios de los datos geográficos digitales y servicios 
interoperables de información geográfica, al tiempo que se respetan los requisitos de 
autofinanciación de las Administraciones y organismos del sector público que los 
suministren, si procede.

No podrán estar sujetos a tasa o precio público alguno los datos geográficos y servicios 
interoperables de información geográfica que las Administraciones u organismos del sector 
público proporcionan a las instituciones y órganos de la Unión Europea a fin de cumplir las 
obligaciones en materia de información establecidas por la legislación comunitaria 
relacionada con el medio ambiente.

4. Las referidas medidas facilitarán la puesta en común de datos geográficos y servicios 
interoperables de información geográfica con las Administraciones u organismos del sector 
público de los Estados miembros de la Unión Europea y con las instituciones y órganos de la 
Unión Europea en materia de medio ambiente, en condiciones armonizadas y conforme a las 
normas de ámbito europeo que se definan en desarrollo de la Directiva europea 2007/2/CE, 
de 14 de marzo de 2007.

5. Las medidas anteriores facilitarán, sobre una base de reciprocidad y de igualdad de 
trato, a las entidades instituidas mediante acuerdos internacionales de los que sean parte la 
Unión Europea y los Estados miembros de la Unión Europea, el desempeño de funciones 
que puedan incidir en el medio ambiente. Estos acuerdos podrán incluir exigencias que 
impongan condiciones a la utilización siempre que sean conformes con lo establecido por la 
legislación en España.
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6. El acceso a los servicios de información geográfica especificados en el apartado 1 del 
artículo 11 de esta ley será gratuito para las entidades que formen parte del Sistema 
Cartográfico Nacional.

7. No obstante lo dispuesto en el presente artículo, se podrá limitar la puesta en común 
de los datos geográficos o de los servicios interoperables de información geográfica cuando 
ello ponga en peligro la seguridad pública, incluida la acción ante emergencias, la defensa 
nacional o las relaciones internacionales o así lo acuerde un tribunal conforme a la 
legislación procesal.

Sección 2.ª Descripción de los datos y servicios geográficos

Artículo 9.  La descripción de los datos y servicios geográficos mediante metadatos.
1. Las Administraciones Públicas asegurarán la creación y actualización de metadatos 

para los datos geográficos y servicios de información geográfica que se especifican en los 
apartados h), i) y j) del artículo 3.1 de esta ley, y que quedan enumerados en los Anexos I, II 
y III de esta ley.

2. Los metadatos incluirán información sobre los siguientes aspectos:
a) La conformidad de los conjuntos de datos o servicios geográficos con las normas 

comunitarias de ejecución y aquellas a las que se refiere el artículo 6.
b) Las condiciones que rigen el acceso a los datos geográficos y servicios interoperables 

de información geográfica y su utilización y, en su caso, las tasas y precios públicos que 
pudieran corresponder.

c) La calidad y validez de los datos o servicios geográficos.
d) Las Administraciones u organismos del sector público, entidades que actúen en 

nombre de éstos, u otras personas físicas o jurídicas, responsables del establecimiento, 
gestión, mantenimiento y distribución de los datos geográficos y servicios interoperables de 
información geográfica.

e) Las limitaciones del acceso público y las razones de dicha limitación, con arreglo a lo 
dispuesto en el artículo 13.

f) Un breve resumen descriptivo del contenido de los conjuntos de datos o servicios 
geográficos.

g) El uso específico para el que se han creado esos datos o servicios geográficos.
h) La información sobre el sistema de referencia y la localización del ámbito geográfico 

en el que está ubicado el conjunto de datos geográficos.
i) Los aspectos temáticos principales a los que se refieren los datos geográficos.
j) La información adicional a la anterior que se considere conveniente, siempre que esté 

definida en la Recomendación adoptada por el Consejo Superior Geográfico de contenido 
mínimo de los metadatos de los datos geográficos.

3. Las Administraciones Públicas adoptarán las medidas necesarias para garantizar que 
los metadatos estén completos y tengan una calidad suficiente para cumplir el objetivo 
establecido en el artículo 3.1.f).

Artículo 10.  Plazo para la creación de los metadatos.
Las Administraciones Públicas crearán los metadatos, con la información a la que se 

refiere el artículo 9, de conformidad con las normas de ejecución de la Directiva 2007/2/CE y 
en los plazos que ésta establece, así como con las normas de ejecución a las que se refiere 
el artículo 6.
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Sección 3.ª Los servicios interoperables de información geográfica en las 
infraestructuras de información geográfica

Artículo 11.  Servicios interoperables de información geográfica que deberán estar 
accesibles en las infraestructuras de información geográfica de las Administraciones 
Públicas.

1. Las Administraciones Públicas establecerán y gestionarán una red de servicios 
interoperables de información geográfica, asegurando la creación de metadatos para estos 
servicios y para los datos geográficos relacionados con ellos, de forma que, a través de 
dicha red, se proporcione a los usuarios el acceso a los siguientes tipos de servicios de 
información geográfica:

a) Servicios de localización que posibiliten la búsqueda de conjuntos de datos 
geográficos y servicios de información geográfica, partiendo de los metadatos 
correspondientes y que muestren su contenido.

b) Servicios de visualización que permitan, como mínimo, mostrar, navegar, acercarse o 
alejarse para concretar o ampliar el campo de visión, moverse o superponer los datos 
geográficos, así como mostrar los signos convencionales y, opcionalmente, consultar los 
atributos de los datos geográficos; deberá ser posible acceder a estos servicios de 
visualización directamente desde servicios de localización.

c) Servicios de descarga que permitan generar copias de datos geográficos, o partes de 
ellos y, cuando sea posible, acceder directamente a su contenido para construir servicios de 
valor añadido o integrarlos en la lógica de aplicaciones de usuario.

d) Servicios de transformación, que permitan adaptar los datos geográficos para 
garantizar su interoperabilidad.

e) Servicios de provisión de acceso a los anteriores servicios.
2. Los servicios de información geográfica tendrán en cuenta los requisitos de los 

usuarios y serán de fácil uso, a través de Internet o de cualquier otro servicio de 
telecomunicaciones, y estarán condicionados al cumplimiento por los interesados de los 
requerimientos técnicos que permitan la interoperabilidad de sus sistemas con las 
infraestructuras de información geográfica de las Administraciones Públicas.

3. En relación con los servicios de localización, deberá aplicarse, como mínimo, la 
siguiente combinación de criterios de búsqueda:

a) Palabras clave.
b) Clasificación de datos geográficos y servicios de información geográfica.
c) Calidad y validez de los datos geográficos, con especial atención a su dimensión 

temporal.
d) Grado de conformidad con las normas comunitarias de ejecución y aquellas a las que 

se refiere el artículo 6.
e) Localización geográfica.
f) Condiciones que rigen el acceso y uso de los datos geográficos y servicios de 

información geográfica.
g) Administraciones u organismos del sector público, entidades que actúen en nombre 

de éstos, u otras personas físicas o jurídicas, responsables de la creación, gestión, 
mantenimiento y distribución de datos geográficos y servicios de información geográfica.

4. Los servicios de transformación se combinarán con los demás servicios previstos en el 
apartado 1 de forma que puedan funcionar de acuerdo con las normas comunitarias de 
ejecución y aquellas a las que se refiere el artículo 6.

Artículo 12.  Interoperación de los servicios de información geográfica.
1. Las Administraciones u organismos del sector público o entidades que actúen en 

nombre de éstos, responsables de la creación, gestión, mantenimiento y distribución de los 
datos geográficos y servicios de información geográfica, dispondrán de la posibilidad técnica 
de conectar a la Red sus servicios de información geográfica e interoperar a través de ella. 
Esta posibilidad técnica también se pondrá a disposición de terceros cuyos datos 

CÓDIGO GEOESPACIAL

§ 12  Ley sobre las infraestructuras y los servicios de información geográfica en España

– 106 –



geográficos y servicios de información geográfica cumplan las normas de ejecución relativas 
a metadatos, servicios en red e interoperabilidad, previa solicitud.

2. El Consejo Superior Geográfico vigilará el cumplimiento de lo establecido en el 
apartado anterior. Para ello, el Consejo Directivo de la Infraestructura de Información 
Geográfica de España elevará a la Comisión Permanente del Consejo Superior Geográfico, 
anualmente, un informe sobre los extremos acreditativos de su cumplimiento.

Artículo 13.  Limitaciones de acceso público a los datos geográficos o servicios de 
información geográfica.

1. El acceso a los servicios de información geográfica será público, protegiéndose los 
intereses de terceros más dignos de protección y garantizándose el cumplimiento de la 
legislación vigente en materia de acceso a la información pública.

2. No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, las Administraciones Públicas podrán 
limitar el acceso público a los datos geográficos y servicios de información geográfica a 
través de los servicios mencionados en el artículo 11.1.a) cuando dicho acceso pueda 
afectar negativamente a las relaciones internacionales, a la seguridad pública o a la defensa 
nacional.

3. No obstante lo dispuesto en el apartado 1, las Administraciones Públicas podrán 
limitar el acceso público a los datos geográficos y servicios de información geográfica a 
través de los servicios mencionados en el artículo 11.1.b), c), d) y e), o a los servicios de 
comercio electrónico mencionados en el artículo 14.5, cuando dicho acceso pueda afectar 
negativamente a cualquiera de los siguientes aspectos:

a) La confidencialidad de los procedimientos de las Administraciones u organismos del 
sector público, cuando tal confidencialidad esté ordenada por ley.

b) Las relaciones internacionales, la defensa nacional o la seguridad pública.
c) El desarrollo de un proceso judicial, cuando así lo decida un tribunal de acuerdo con la 

legislación procesal, así como al desarrollo de los procedimientos sancionadores y 
disciplinarios de las Administraciones públicas, cuando así lo prevea la normativa aplicable.

d) La confidencialidad de datos de carácter comercial e industrial, cuando dicha 
confidencialidad esté contemplada en la legislación vigente en su ámbito de competencia o 
en ámbitos superiores, y de obligado cumplimiento en el ámbito territorial de la 
Administración Pública correspondiente, a fin de proteger intereses económicos legítimos, 
incluido el interés público de mantener la confidencialidad estadística y el secreto fiscal.

e) Los derechos de propiedad intelectual.
f) La confidencialidad de los datos o expedientes personales correspondientes a una 

persona física, conforme a lo establecido por la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, 
de Protección de Datos de Carácter Personal, en los casos en que ésta no haya autorizado 
su difusión al público.

g) Los intereses o la protección de toda persona que haya facilitado la información 
solicitada con carácter voluntario sin estar, o sin ser susceptible de estar, sometida a una 
obligación legal de hacerlo, salvo que dicha persona haya consentido la divulgación de la 
información de que se trate.

h) Al cumplimiento del artículo 13.2 de la Ley 27/2006, de 18 de julio, por la que se 
regulan los derechos de acceso a la información, de participación pública y de acceso a la 
justicia en materia de medio ambiente.

4. Salvo que así lo disponga una ley, los motivos que justifican la limitación del acceso se 
interpretarán de manera restrictiva, teniendo en cuenta el interés público que ampara la 
garantía de acceso. En cada caso concreto, el interés público en que se ampara la 
divulgación deberá sopesarse con el interés que justifica la limitación o condicionamiento del 
acceso.

5. Las Administraciones Públicas no podrán limitar, en virtud del apartado 3, a), d), f), g) 
o h) de este artículo, el acceso a la información relativa a las emisiones en el medio 
ambiente.

6. En este contexto y a efectos de la aplicación del apartado 1, las Administraciones 
públicas garantizarán el cumplimiento de los requisitos establecidos en la Ley Orgánica 
15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal.
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Artículo 14.  Condiciones de acceso a los servicios de información geográfica.
1. Las Administraciones públicas podrán permitir el acceso del público a los servicios 

especificados en el apartado 1 del artículo 11 mediante la concesión, en su caso, de una 
licencia.

2. Las Administraciones públicas garantizarán que los servicios a que se refiere el 
artículo 11.1.a) y b), se pongan de forma gratuita a disposición del público.

3. En los términos normativamente establecidos, una Administración u organismo del 
sector público, o las entidades que actúen en nombre de éstos, que suministre uno de los 
servicios mencionados en el artículo 11.1.b), podrá cobrar tasas o precios para garantizar el 
mantenimiento de los datos geográficos y los servicios de información geográfica 
correspondientes, en particular en los casos en que se trate de cantidades muy grandes de 
datos actualizados con frecuencia.

4. Los datos disponibles mediante los servicios de visualización a que se refiere el 
artículo 11.1.b) podrán presentarse en una forma que impida su reutilización con fines 
comerciales.

5. No obstante, en caso de que las Administraciones u organismos del sector público, o 
entidades que actúen en nombre de éstos, cobren por los servicios a que se refiere el 
artículo 11.1.b), c), d) o e), deberán garantizar la disponibilidad de servicios de comercio 
electrónico. Estos servicios podrán estar sujetos a cláusulas de descarga de 
responsabilidad, licencias por aceptación o, cuando sea necesario, licencias expresas. En el 
caso de estar sujetos a licencias, éstas deberán ser conformes con lo establecido por los 
artículos 4.3 y 9 de la Ley 37/2007.

6. Los servicios de localización, visualización y descarga para generar copias sobre las 
series de cartografía topográfica que integran el Mapa Topográfico Nacional, en escalas 
1:25.000 y 1:50.000, serán gratuitos. El Instituto Geográfico Nacional garantizará su 
conservación con la actualización que determine el Gobierno.

CAPÍTULO IV
Infraestructura de Información Geográfica de la Administración General del 

Estado

Artículo 15.  Geoportal de la Infraestructura de Información Geográfica de la Administración 
General de Estado.

1. Los datos geográficos y los servicios interoperables de información geográfica 
proporcionados por los distintos órganos, organismos y entes públicos de la Administración 
General del Estado se integrarán en la Infraestructura de Información Geográfica de la 
Administración General del Estado, y estarán disponibles mediante el Geoportal de la 
Infraestructura de Datos Espaciales de la Administración General del Estado.

2. Sin perjuicio de las funciones que el ordenamiento jurídico atribuye al Consejo 
Superior Geográfico, la Dirección General del Instituto Geográfico Nacional prestará servicio 
a las Autoridades competentes y a tal fin coordinará y operará la Infraestructura de 
Información Geográfica de la Administración General del Estado, manteniendo y gestionando 
el referido Geoportal en la Red Internet, el cual deberá enlazar y dirigir a los usuarios hacia 
los Geoportales y nodos con datos geográficos y servicios interoperables de información 
geográfica establecidos por la Administración General del Estado.

Igualmente, la Dirección General del Instituto Geográfico Nacional constituirá y 
mantendrá un catálogo de metadatos y servicios, a partir de las descripciones de la 
información que decidan aportar, en su caso, los agentes productores de la Administración 
General del Estado.

Artículo 16.  Funciones de la Dirección General del Instituto Geográfico Nacional en relación 
con la Infraestructura de Información Geográfica de la Administración General del Estado.

1. Corresponderán a la Dirección General del Instituto Geográfico Nacional las siguientes 
funciones en relación con la constitución y mantenimiento de la Infraestructura de 
Información Geográfica de la Administración General del Estado y su Geoportal:
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a) Proponer las acciones necesarias a desarrollar por los órganos de la Administración 
General del Estado para su establecimiento.

b) Dar soporte, en su caso, a los órganos de la Administración General del Estado para 
que establezcan las infraestructuras de información geográfica o, al menos, sus nodos, 
asegurando que éstos sean accesibles e interoperables mediante la Infraestructura de 
Información Geográfica de España y la Infraestructura de Información Geográfica de la 
Administración General del Estado.

c) Diseñar el programa de trabajo para su constitución y operatividad plena.
2. En caso de que un agente de la Administración General del Estado necesite asistencia 

técnica para la creación del nodo correspondiente a una información geográfica de 
referencia o dato temático fundamental de los considerados en el artículo 3.1.h) e i) de esta 
ley, podrá solicitarla a la Dirección General del Instituto Geográfico Nacional.

CAPÍTULO V
Organización de los servicios de información geográfica y cartografía

Artículo 17.  El Sistema Cartográfico Nacional.
1. El Sistema Cartográfico Nacional es un modelo de actuación que persigue el ejercicio 

eficaz de las funciones públicas en materia de información geográfica mediante la 
coordinación de la actuación de los diferentes operadores públicos cuyas competencias 
concurren en este ámbito.

2. El Gobierno, con respeto a la vigente distribución competencial y previo informe del 
Consejo Superior Geográfico, regulará el Sistema Cartográfico Nacional a fin de alcanzar los 
siguientes objetivos:

a) Garantizar la homogeneidad de la información producida por los organismos públicos 
que formen parte de él y que de manera concurrente desarrollan actividades cartográficas en 
el territorio nacional, para asegurar así la coherencia, continuidad e interoperabilidad de la 
información geográfica sobre el territorio español.

b) Favorecer la eficiencia en el gasto público destinado a cartografía y sistemas de 
información geográfica, evitando la dispersión y duplicidad de los recursos públicos utilizados 
y promoviendo la cooperación interinstitucional.

c) Asegurar la disponibilidad pública y actualización de los datos geográficos de 
referencia.

d) Optimizar la calidad de la producción cartográfica oficial y su utilidad como servicio al 
público, facilitando el acceso a la información geográfica y favoreciendo la competitividad del 
sector cartográfico privado.

3. Para el cumplimiento de tales objetivos, el Gobierno regulará, en el marco definido 
conjuntamente por esta ley y por la Ley 7/1986, de 24 de enero, de Ordenación de la 
Cartografía, y con respeto a la distribución competencial establecida, los siguientes 
instrumentos:

a) El Equipamiento Geográfico de Referencia Nacional, integrado por el Sistema de 
Referencia Geodésico; por el Sistema Oficial de Coordenadas; por la toponimia oficial 
recogida en el Nomenclátor Geográfico Básico de España; por las Delimitaciones 
Territoriales inscritas en el Registro Central de Cartografía; y por el Inventario Nacional de 
Referencias Geográficas Municipales, que reflejará la situación geográfica de cada Entidad 
Local contenida en el Registro de Entidades Locales.

b) El Plan Cartográfico Nacional, como instrumento de planificación de la producción 
cartográfica oficial realizada por la Administración General del Estado, y sus relaciones con 
los demás planes de producción de la cartografía oficial.

c) El Registro Central de Cartografía, como órgano administrativo adscrito al Ministerio 
de Fomento a través de la Dirección General del Instituto Geográfico Nacional, que garantiza 
la fiabilidad e interoperabilidad de los datos geográficos oficiales, y su conexión con los 
correspondientes Registros autonómicos.

d) La Infraestructura de Información Geográfica de España.
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e) El Consejo Superior Geográfico.
4. De acuerdo con la regulación que efectúe el Gobierno, previo informe de la Comisión 

Territorial del Consejo Superior Geográfico, formarán parte del Sistema Cartográfico 
Nacional las entidades que tengan atribuidas las funciones de recogida, almacenamiento, 
tratamiento o difusión de información geográfica en las siguientes Administraciones públicas:

a) La Administración General del Estado y las entidades del sector público estatal.
b) La Administración de las Comunidades Autónomas, siempre que manifiesten su 

voluntad de integrarse en él.
c) Las ciudades con Estatuto de Autonomía y las demás Entidades Locales, siempre que 

manifiesten su voluntad de integrarse en él conforme disponga, en su caso, la normativa 
autonómica.

Artículo 18.  Producción de la información geográfica y la cartografía oficiales.
1. Todos los agentes públicos integrados en el Sistema Cartográfico Nacional podrán 

producir la cartografía y la información geográfica que precisen para el ejercicio de sus 
respectivas competencias, en función de sus específicas condiciones de integración. No 
obstante, a fin de alcanzar la máxima eficiencia del Sistema, la referida producción se 
ajustará a la siguiente distribución indicativa y no excluyente de atribuciones:

a) La Administración General del Estado producirá la cartografía náutica, la cartografía 
topográfica de series nacionales a escalas 1:25.000, 1:50.000 y menores y cualquier 
cartografía temática que precise en el ejercicio de sus competencias; y la información 
geográfica equivalente a esas escalas y cartografía, topográfica o temática, que incluya 
territorios fronterizos o que abarquen más de una Comunidad Autónoma.

b) Las Comunidades Autónomas producirán la cartografía topográfica a escalas mayores 
de 1:25.000 y cualquier cartografía temática que precisen en el ejercicio de sus 
competencias; y la información geográfica equivalente a esas escalas, sobre su propio 
territorio.

c) Las Entidades Locales producirán la cartografía topográfica a escalas mayores que 
1:5.000 y cualquier cartografía temática que precisen en el ejercicio de sus competencias; y 
la información geográfica equivalente a esas escalas, dentro de sus límites territoriales.

2. Se inscribirá en el Registro Central de Cartografía, o en los Registros autonómicos 
que estén telemáticamente conectados con éste, la información geográfica de referencia, 
conforme a lo establecido en el artículo 3.1.h) de esta ley; la cartografía náutica; la 
cartografía topográfica, básica y derivada; así como las fotografías aéreas e imágenes 
espaciales que hayan servido de base para su realización y las ortofotos y ortoimágenes 
correspondientes, salvaguardando los intereses prioritarios de la defensa nacional. También 
podrá inscribirse, previo informe del Consejo Superior Geográfico, a propuesta del Ministro o 
de la Autoridad autonómica correspondiente, la cartografía temática elaborada por las 
Administraciones públicas, o bajo su dirección o control.

3. No podrá producirse de manera oficial información geográfica de referencia o 
cartografía ya inscrita en el Registro Central de Cartografía, o en los Registros autonómicos 
que estén telemáticamente conectados con éste, salvo que no reúna las necesarias 
condiciones de actualización o de ajuste a criterios normalizados y, al pretender su revisión, 
su titular deniegue expresamente el permiso para su utilización.

4. El Plan Cartográfico Nacional incluirá las normas técnicas de producción por la 
Administración General de Estado de la información geográfica de referencia y la cartografía 
oficial, a propuesta de las Autoridades competentes, y los criterios de homologación, 
armonización y coordinación de la producción de las Administraciones integradas en el 
Sistema Cartográfico Nacional. Para ello habilitará mecanismos de colaboración y 
coordinación con el Plan Cartográfico de las Fuerzas Armadas y con los Planes que, en 
ejercicio de sus respectivas competencias, aprueben las Comunidades Autónomas.

Artículo 19.  El Consejo Superior Geográfico.
1. El Consejo Superior Geográfico es el órgano colegiado de dirección del Sistema 

Cartográfico Nacional, adscrito al Ministerio de Fomento, que ejerce la función consultiva y 
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de planificación general de la información geográfica y la cartografía oficial, con respeto al 
ejercicio de sus respectivas responsabilidades por las Autoridades competentes.

2. En su composición se reflejará la diversidad funcional, con atención específica a las 
políticas de medio ambiente, y territorial, de forma que, al menos, estará dotado de una 
Comisión Permanente, con capacidad ejecutiva sobre el Sistema, y de una Comisión 
Territorial, que incluya a todos los representantes de las Administraciones autonómicas 
integradas en el Sistema Cartográfico Nacional y a un representante propuesto por la 
Asociación de Entidades Locales de mayor implantación en el territorio nacional, con efectiva 
capacidad de propuesta y de veto sobre las decisiones que puedan afectar a las 
competencias de alguna Comunidad Autónoma o Entidad Local.

3. La Presidencia del Consejo Superior Geográfico será ejercida por un órgano superior 
o directivo del Ministerio de Fomento; y la Secretaría Técnica, la Presidencia de la Comisión 
Permanente y de la Comisión Territorial serán ejercidas por la Dirección General del Instituto 
Geográfico Nacional.

Artículo 20.  Difusión de la información geográfica.
1. El Equipamiento Geográfico de Referencia Nacional que esté integrado por 

información geográfica digital producida por operadores públicos que formen parte del 
Sistema Cartográfico Nacional, así como sus metadatos, será información del sector público 
y su uso, en cualquier caso, tendrá carácter libre y gratuito mencionando el origen y 
propiedad de los datos.

2. Cuando se trate de información geográfica coproducida por distintos operadores 
públicos integrados en el Sistema Cartográfico Nacional, la política de datos a aplicar será 
determinada por Convenio entre ellos, salvaguardando el cumplimiento del apartado anterior.

Artículo 21.  Relaciones internacionales.
1. Las relaciones en materia de información geográfica y cartografía con otros países o 

con organizaciones de carácter internacional o supranacional serán reguladas previo informe 
del Consejo Superior Geográfico.

2. La Secretaría Técnica del Consejo Superior Geográfico propondrá la incorporación al 
Sistema Cartográfico Nacional de la normativa técnica sobre cartografía básica y su 
correspondiente información geográfica, aprobada por las instituciones internacionales 
competentes, y velará por su cumplimiento.

3. Con el fin de garantizar la coherencia de los datos espaciales relativos a un elemento 
geográfico situado sobre las fronteras de España con Estados limítrofes, la Secretaría 
Técnica del Consejo Superior Geográfico procederá a la descripción y posición de tales 
elementos comunes con el objetivo de proponer a las Autoridades competentes el acuerdo 
con los referidos Estados.

Disposición adicional primera.  Uso de las Lenguas Oficiales.
1. En la utilización de las infraestructuras de información geográfica por los ciudadanos, 

así como en los sistemas y aplicaciones utilizados en su gestión, se garantizará el uso de las 
lenguas oficiales del Estado, en los términos previstos en la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común y en la normativa que en cada caso resulte de aplicación.

2. A estos efectos, las infraestructuras de información geográfica cuya Administración 
pública responsable tenga competencia sobre territorios con régimen de cooficialidad 
lingüística posibilitarán el acceso a su información y servicios geográficos en las lenguas 
correspondientes.

3. Cada Administración pública afectada determinará el calendario para el cumplimiento 
progresivo de lo previsto en la presente disposición, debiendo garantizar su cumplimiento 
total en un plazo máximo de dos años desde la fecha de entrada en vigor de la presente ley.

Disposición adicional segunda.  Fomento del uso de la información geográfica digital.
En el ámbito de la Administración General del Estado se impulsará una política de 

difusión libre de la información geográfica de referencia y de la cartografía topográfica 
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digitales, con objeto de facilitar la utilización de dicha información como base para que 
cualquier usuario o aplicación pueda georreferenciar sus datos geográficos temáticos.

Disposición adicional tercera.  Cartografía catastral.
1. La cartografía catastral se regirá por lo establecido en el Texto Refundido de la Ley del 

Catastro Inmobiliario, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2004, de 5 de marzo, y sus 
normas de desarrollo, o por la correspondiente normativa foral, así como, supletoriamente, 
por lo establecido en la presente ley y en la Ley 7/1986, de 24 de enero, de Ordenación de la 
Cartografía.

2. Cuando exista cartografía topográfica oficial inscrita en el Registro Central de 
Cartografía y debidamente actualizada, realizada por alguno de los agentes integrados en el 
Sistema Cartográfico Nacional, la cartografía catastral correspondiente se actualizará o 
realizará a partir de ella.

3. En ausencia de la cartografía topográfica necesaria o en caso de no haber llegado a 
un acuerdo con el agente productor, la Dirección General del Catastro o las correspondientes 
autoridades forales podrán producirla, y solicitar su inscripción al Registro Central de 
Cartografía.

Disposición adicional cuarta.  Plan de medios para la implantación de la Ley por las 
Administraciones Públicas.

En el plazo de seis meses a partir de la entrada en vigor de esta Ley, el Consejo Superior 
Geográfico elaborará un Plan de medios para su implantación por las Administraciones 
Públicas, de acuerdo con los principios de coordinación, eficacia, eficiencia y austeridad. 
Dicho Plan contendrá las previsiones de medios, los plazos de implantación y los sistemas 
de evaluación periódicos necesarios.

Disposición adicional quinta.  Modernización de la legislación estatal en materia 
cartográfica.

El Consejo Superior Geográfico, en el plazo de un año desde la entrada en vigor de esta 
ley, analizará la modernización de la legislación estatal en materia de cartografía. La 
propuesta de refundición que elabore el Consejo, previo informe favorable de la Comisión 
Territorial, será elevada al titular del Ministerio de Fomento.

Disposición adicional sexta.  Modificación del artículo 83 de la Ley 30/2007, de 30 de 
octubre, de Contratos del Sector Público, mediante la adición al mismo de un nuevo 
apartado 4.

Se modifica el artículo 83 de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector 
Público, añadiendo al mismo un nuevo apartado 4 del siguiente tenor:

«4. En la concesión de obras públicas el importe de la garantía definitiva se calculará 
aplicando el 5 por ciento sobre el valor estimado del contrato, cuantificado con arreglo a lo 
establecido en el artículo 76.3.

El órgano de contratación, atendidas las características y la duración del contrato, podrá 
prever en los pliegos, justificándolo adecuadamente, la posibilidad de reducir el importe de la 
garantía definitiva, una vez ejecutada la obra y durante el periodo previsto para su 
explotación. Sin perjuicio de otros criterios que puedan establecerse en los pliegos, esta 
reducción será progresiva e inversamente proporcional al tiempo que reste de vigencia del 
contrato, sin que pueda suponer una minoración del importe de la garantía por debajo del 2 
por ciento del valor estimado del contrato.»

Disposición derogatoria única.  
Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo 

establecido en la presente ley.
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Disposición final primera.  Incorporación de derecho de la Unión Europea.
La presente ley transpone al ordenamiento jurídico español la Directiva 2007/2/CE del 

Parlamento Europeo y del Consejo, de 14 de marzo de 2007, por la que se establece una 
infraestructura de información espacial en la Comunidad Europea (Inspire).

Disposición final segunda.  Título competencial.
1. La presente ley tiene carácter de legislación básica al amparo de lo dispuesto en el 

artículo 149.1.18.ª de la Constitución y, en lo que respecta a la incorporación al 
ordenamiento jurídico español de la Directiva 2007/2/CE en sus aspectos aplicables a las 
políticas de medio ambiente, conforme al artículo 149.1.23.ª de la Constitución española.

2. Se exceptúan de lo dispuesto en el apartado anterior:
a) El Capítulo IV y la Disposición adicional segunda.
b) La Disposición adicional tercera por dictarse al amparo del artículo 149.1.14.ª de la 

Constitución.

Disposición final tercera.  Desarrollo reglamentario.
1. El Gobierno, en el ámbito de sus competencias, dictará cuantas disposiciones sean 

necesarias para la ejecución y desarrollo de lo establecido en esta ley.
2. En tanto no se produzcan los desarrollos reglamentarios a los que se refiere el 

apartado anterior, continuará vigente el Real Decreto 1545/2007, de 23 de noviembre, por el 
que se regula el Sistema Cartográfico Nacional, en todo lo que no se oponga a lo establecido 
en esta ley.

Disposición final cuarta.  Entrada en vigor.
Esta ley entrará en vigor a los dos meses de su publicación en el «Boletín Oficial del 

Estado».

ANEXO I
Información Geográfica de Referencia

La Información Geográfica de Referencia estará constituida por:
1. El Equipamiento Geográfico de Referencia Nacional, que está integrado por:
a) El Sistema de Referencia Geodésico, del que forman parte las redes nacionales 

geodésicas y de nivelaciones.
b) El Sistema Oficial de Coordenadas, del que forman parte tanto las coordenadas 

geográficas que permiten referenciar de forma unívoca la información geográfica en el 
espacio como una serie de coordenadas (latitud, longitud y altura), como las coordenadas 
planas del Sistema de Proyección UTM, en escalas superiores a 1:500.000, o que permite 
referenciar de forma unívoca la información geográfica en el espacio como una serie de 
coordenadas (x, y, z), en ambos casos basándose en el Sistema de Referencia Geodésico.

c) Sistema de cuadrículas: El Sistema de cuadrículas geográficas y cartográficas está 
constituido por las cuadrículas armonizadas multirresolución con un punto de origen común y 
con ubicación y tamaños de cuadrícula normalizados.

d) La toponimia oficial recogida en el Nomenclátor Geográfico Básico de España.
e) Las Delimitaciones Territoriales inscritas en el Registro Central de Cartografía.
f) El Inventario Nacional de Referencias Geográficas Municipales, que reflejará la 

situación geográfica de cada Entidad Local contenida en el Registro de Entidades Locales.
2. Otros Nomenclátores y topónimos georreferenciados oficiales no incluidos en el 

Nomenclátor Geográfico Básico de España.
3. La parcela catastral, definida como porción de suelo que constituye el objeto 

geográfico básico de la cartografía catastral y que delimita la geometría del derecho de 
propiedad de un propietario o de varios pro indiviso, así como los demás bienes inmuebles 
inscritos en el Catastro con sus correspondientes referencias catastrales, todo ello conforme 
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a lo dispuesto en el Texto Refundido de la Ley del Catastro Inmobiliario aprobado por el Real 
Decreto Legislativo 1/2004, de 5 de marzo, o en la correspondiente normativa foral.

4. Los datos altimétricos, modelos digitales de elevaciones y del terreno para las 
superficies de tierra, áreas de agua y hielo y mar, incluyendo tanto altimetría como batimetría 
y línea de costa.

5. Las instalaciones, redes e infraestructuras del transporte, incluyendo redes de 
carreteras, ferrocarril, transporte aéreo y vías navegables, caminos y vías pecuarias con sus 
correspondientes infraestructuras. Se incluirán las conexiones entre redes diferentes, así 
como la red transeuropea de transporte, según la definición de la Decisión 1692/96/CE del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 23 de julio de 1996, sobre las orientaciones 
comunitarias para el desarrollo de la red transeuropea de transporte.

6. Los elementos hidrográficos, que constituyen el dominio público hidráulico, conforme 
establece el Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de junio, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley de Aguas, incluyendo las masas de agua superficial de tipo río, lago, 
laguna, aguas de transición o costeras, las masas de agua subterránea, las zonas marinas, 
así como las cuencas y subcuencas hidrográficas.

7. La descripción de la superficie terrestre y de la zona costera marítima próxima, 
incluyendo las imágenes georreferenciadas obtenidas por satélite o sensores 
aerotransportados.

8. Los lugares o áreas de especial protección o regulación, como zonas designadas o 
gestionadas dentro de un marco legislativo internacional, comunitario, nacional o de las 
Administraciones Autonómicas.

9. Las cubiertas física y biológica de la superficie terrestre incluidas las superficies 
artificiales, las zonas agrarias, los bosques, las zonas naturales o seminaturales, los 
humedales o las láminas de agua.

10. Las características geológicas según la composición y estructura del terreno. Se 
incluirán la plataforma de roca firme, los acuíferos y la geomorfología.

11. La localización geográfica de los bienes inmuebles basada en identificadores de 
direcciones, como por ejemplo el nombre de la vía pública, el número de la finca y el código 
postal.

12. Las entidades de población.

ANEXO II
Datos Temáticos Fundamentales

Los Datos Temáticos Fundamentales comprenden la descripción de:
1. Las unidades para la difusión o el uso de la información estadística.
2. Los edificios, mediante su localización geográfica y forma geométrica.
3. Suelo y subsuelo, caracterizados según su profundidad, textura, estructura y 

contenido de partículas y material orgánico, pedregosidad, erosión y, cuando proceda, 
pendiente media y capacidad estimada de almacenamiento de agua.

4. Uso del suelo, como caracterización del territorio, de acuerdo con su dimensión 
funcional o su dedicación socioeconómica actual o futura planificadas. De acuerdo con el 
correspondiente marco normativo de aplicación, se considerará tanto la clasificación y 
categorización urbanística como los diferentes regímenes de utilización del suelo, en cuanto 
a usos (por ejemplo, residencial, industrial, comercial, agrario, forestal, recreativo) e 
intensidades de uso.

5. Salud y seguridad humanas, considerando la distribución geográfica de la dominancia 
de patologías (alergias, cáncer, enfermedades respiratorias, etc.), la información que indique 
el efecto sobre la salud (marcadores biológicos, fertilidad, epidemias) o el bienestar humanos 
(cansancio, estrés, etc.) directamente vinculada con la calidad del medio ambiente 
(contaminación del aire, productos químicos, enrarecimiento de la capa de ozono, ruido, 
calidad de las aguas superficiales, de baño, riego y consumo, geoquímica de suelos y rocas, 
etc.) o indirectamente vinculada con dicha calidad (alimentos, organismos modificados 
genéticamente, etc.).
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6. Servicios de utilidad pública y estatales, incluyendo instalaciones de utilidad pública de 
alcantarillado, gestión de residuos, suministro de energía y suministro de agua, así como 
servicios estatales administrativos y sociales, tales como Administraciones públicas, sitios de 
protección civil, escuelas y hospitales.

7. Instalaciones de observación del medio ambiente, con su ubicación y funcionamiento, 
encargadas de observar y medir emisiones, el estado del medio ambiente y otros parámetros 
del ecosistema (biodiversidad, condiciones ecológicas de la vegetación, geodiversidad, etc.), 
por parte de las Administraciones u organismos del sector público o en nombre de ellas.

8. Instalaciones de producción e industriales, incluidas las instalaciones contempladas en 
la Ley 16/2002, de 1 de julio, de prevención y control integrados de la Contaminación (IPPC), 
que transpone la Directiva 96/61/CE del Consejo, de 24 de septiembre de 1996, sobre la 
prevención y el control integrado de la contaminación, e instalaciones de extracción de agua, 
instalaciones mineras y centros de almacenamiento.

9. Instalaciones agrícolas y de acuicultura, incluyendo el equipamiento e instalaciones de 
producción agraria (incluidos sistemas de regadío, invernaderos y establos).

10. Demografía, como distribución geográfica de la población referida a una cuadrícula, 
región, unidad administrativa u otro tipo de unidad analítica, incluyendo las características de 
la población y sus niveles de actividad.

11. Zonas sujetas a ordenación, a restricciones o reglamentaciones y unidades de 
notificación, que constituyen zonas gestionadas, reglamentadas o utilizadas para la 
elaboración de informes para organismos internacionales, europeos, nacionales, regionales 
y locales. Se incluirán vertederos, zonas protegidas designadas para la captación de agua 
destinada al consumo humano, zonas de agua de baño, zonas declaradas sensibles en 
relación con los nutrientes, rutas marítimas o por grandes vías navegables reglamentadas, 
zonas de vertido, zonas de restricción de ruidos, zonas de prospección o extracción minera, 
demarcaciones hidrográficas, las correspondientes unidades de notificación y planes de 
ordenación de zonas costeras, así como la delimitación de los ámbitos de aplicación de los 
diferentes instrumentos de ordenación territorial y urbanística.

12. Zonas de riesgos naturales y antrópicos, consistentes en zonas de riesgo 
caracterizadas por la existencia de peligros de carácter natural (cualquier fenómeno 
geofísico, geológico, hidrológico o atmosférico), tales como movimientos del terreno, 
terremotos, erupciones volcánicas, inundaciones o incendios forestales naturales que, 
debido a su frecuencia, localización o intensidad, puedan afectar negativamente a la 
población; o por la existencia de peligros antrópicos, tales como radiológicos, químicos, etc.

13. Condiciones físicas atmosféricas. Se incluirán datos geográficos basados en 
mediciones, modelos o en una combinación de ambos, así como los lugares de medición.

14. Aspectos geográficos de carácter meteorológico. Condiciones meteorológicas y sus 
mediciones; precipitaciones, temperaturas, evapotranspiración, velocidad y dirección del 
viento.

15. Rasgos geográficos oceanográficos, que aporten las condiciones físicas de los 
océanos (corrientes, salinidad, altura del oleaje, etc.).

16. Regiones marinas, con las condiciones físicas de los mares y masas de aguas 
salinas, por regiones y subregiones con características comunes.

17. Regiones biogeográficas, como zonas dotadas de condiciones ecológicas 
relativamente homogéneas con unas características comunes.

18. Hábitats y biotopos, como zonas geográficas caracterizadas por unas condiciones 
ecológicas específicas, procesos, estructuras y funciones de apoyo vital que sean soporte 
físico de los organismos que viven en ellas. Se incluirán zonas terrestres y acuáticas 
diferenciadas por sus características geográficas, abióticas y bióticas, tanto si son 
enteramente naturales como seminaturales.

19. Distribución de las especies. Distribución geográfica de las especies animales y 
vegetales referidas a una cuadrícula, región, unidad administrativa u otro tipo de unidad 
analítica.

20. Infraestructuras energéticas de generación y distribución de energía, y disponibilidad 
de recursos energéticos existentes: hidrocarburos, energía hidroeléctrica, bioenergía, 
energías renovables, etc., incluyendo, cuando proceda, la información de profundidad y 
altura del volumen de los recursos.
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21. Recursos minerales: minerales metalíferos, minerales industriales, etc., incluyendo, 
cuando proceda, la información de profundidad y altura del volumen de los recursos.

ANEXO III
Datos Temáticos Generales

Comprenden los datos incluidos en cartografía temática que, no estando constituida por 
Datos Temáticos Fundamentales, singulariza o desarrolla algún aspecto concreto de la 
información contenida en aquella o incorpora información adicional específica. En todo caso, 
se considera información geográfica correspondiente a Datos Temáticos Generales aquella 
no relacionada en los Anexos I y II y contenida en los siguientes tipos de cartografía:

a) Militar, ya sea topográfica, naval o aeronáutica, que incluye información necesaria 
para la Defensa Nacional.

b) Aeronáutica, que incluye información necesaria para la navegación aérea, civil o 
militar.

c) Forestal o agrícola, que recoge información sobre la estructura de la vegetación 
forestal o de los cultivos agrícolas, así como de sus aprovechamientos primarios, y sobre el 
potencial o aptitud del terreno para estos usos.

d) Estadística, que incorpora información socioeconómica.
e) Urbanística, que recoge la información georreferenciada contenida en los 

instrumentos de ordenación urbanística y territorial e instrumentos de desarrollo, incluyendo 
el conjunto de disposiciones y determinaciones estructurantes y pormenorizadas que afecten 
a un determinado ámbito, así como las relaciones entre ellas.

f) De Infraestructuras y servicios, que recoge la ubicación, distribución y capacidades de 
las instalaciones, redes de transporte, de servicios e infraestructuras.

g) Didáctica, que recoge información física, política o de cualquier otra índole con fines 
pedagógicos.

h) Específica, que se considera aquella que proporciona una imagen cartográfica de las 
características físicas, jurídicas, económicas, sanitarias, industriales, patrimoniales, 
culturales, turísticas, de transportes, ganaderas, sociales, o de la evolución histórica de un 
territorio, así como los mapas que reflejen una realidad específica conforme a la normativa 
vigente.
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§ 13

Real Decreto 1545/2007, de 23 de noviembre, por el que se regula el 
Sistema Cartográfico Nacional

Ministerio de la Presidencia
«BOE» núm. 287, de 30 de noviembre de 2007

Última modificación: sin modificaciones
Referencia: BOE-A-2007-20556

La Ley 7/1986, de 24 de enero, de Ordenación de la Cartografía, regula el marco en el 
que se ha venido desarrollando la actividad cartográfica oficial en España. Su mayor éxito 
consiste en haber contribuido al eficaz desarrollo de la cartografía por parte de las 
Administraciones públicas competentes, si bien el sistema diseñado no ha evitado (en 
algunos casos) una duplicidad del gasto y del esfuerzo público en esta materia. Por esta 
razón esencial, se ha determinado la necesidad de establecer un Sistema Cartográfico 
Nacional que, con respeto a lo dispuesto en la Ley y a la Sentencia 76/1984, de 29 de junio, 
del Tribunal Constitucional, suponga un sistema racional y operativo, dentro de un marco de 
colaboración y eficiencia, que favorezca el ejercicio de la actividad cartográfica, base común 
del desarrollo económico y social que propugnan todas las Administraciones públicas 
españolas para los ciudadanos y sus respectivos territorios.

La producción cartográfica, al tratarse de una actividad de base objetiva, que refleja una 
realidad primordial como es el territorio, no permite las discusiones habituales en otras 
disciplinas más especulativas. Por ello, basta con alcanzar un acuerdo relativo a los criterios 
cartográficos de representación para que cualquier agente pueda utilizar indistintamente sus 
propias producciones cartográficas o las de otros agentes, siempre y cuando se hayan 
realizado siguiendo los mismos criterios. Esta inmediata capacidad de colaboración -una vez 
que el método a utilizar ha de ser el normalizado conforme a las iniciativas y modelos de la 
Unión Europea- permite numerosos ahorros en esfuerzo y gasto público, y favorece que la 
regulación del Sistema Cartográfico Nacional sea acertada en cuanto a su diseño gracias a 
la corresponsabilidad de sus integrantes y al establecimiento de cláusulas de salvaguardia 
que aseguren su libertad de acción dentro del Sistema. Esa doble garantía de sometimiento 
voluntario al Sistema (con capacidad autónoma de apartamiento o separación) y de 
aprovechamiento extensivo del mismo, supone la base sobre la que se ha fundamentado el 
desarrollo del Sistema Cartográfico Nacional, diseñado a partir de lo establecido en la Ley 
7/1986 y de su gestión por parte de las distintas Administraciones del Estado.

Pero esa doble garantía no es suficiente para aportar toda la eficiencia y transparencia 
que necesita el Sistema, por lo que se le ha dotado de unos mecanismos que aseguren la 
objetividad y la publicidad de sus principios y que resulten ágiles y flexibles en su aplicación.

De esta manera, el Sistema Cartográfico Nacional, que se define y regula en el presente 
real decreto, constituye el marco obligatorio de actuación de la Administración General del 
Estado en materia cartográfica, así como de todas aquellas Administraciones públicas que 
voluntariamente lo adopten como modelo de actuación cooperativa para el mejor servicio de 
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los intereses generales, salvaguardando el reparto competencial establecido y 
manteniéndolo. Sin embargo, ese modelo no puede considerarse como una fórmula que 
elimine atribuciones de ninguna Administración en el ejercicio de sus competencias ni 
supone, tampoco, que ninguna Administración pueda arrogarse nuevos títulos 
competenciales, puesto que es el resultado que normativamente se configura mediante un 
real decreto del Gobierno de la Nación que viene a definir, conforme al principio de 
cooperación entre las Administraciones, el marco que garantiza la participación de todos los 
entes involucrados en la toma de decisiones, ya que el sistema de distribución competencial 
vigente conduce a una actuación conjunta de las Administraciones públicas, y con el proceso 
de elaboración de esta norma (que ha supuesto tres años de búsqueda constante del 
acuerdo pleno) se sigue la doctrina tantas veces expresada por el Tribunal Constitucional, 
como por ejemplo en su Sentencia 68/1996, de 4 de abril. En este mismo sentido, debe 
reconocerse la excepcionalidad de la norma, que se utiliza como instrumento para 
desarrollar, a partir de la Ley 7/1986, la regulación de todos los aspectos esenciales de la 
materia, que han sido acordados entre las distintas Administraciones, debido al carácter 
marcadamente técnico de los mismos.

Con este propósito, el real decreto contiene la descripción de ese marco cooperativo de 
actuación regulando los instrumentos esenciales creados por la citada Ley 7/1986, revisando 
y completando el contenido del Real Decreto 2039/1994, de 17 de octubre, por el que se 
aprueba el Reglamento de Régimen Jurídico y de Funcionamiento del Registro Central de 
Cartografía, y el del Real Decreto 1792/1999, de 26 de noviembre, por el que se regula la 
composición y funcionamiento del Consejo Superior Geográfico, y desarrollando lo previsto 
en el artículo octavo de la Ley respecto al Plan Cartográfico Nacional. Igualmente, 
atendiendo a las previsiones normativas y respondiendo a la necesidad de garantizar la 
disponibilidad, fiabilidad y accesibilidad de los datos geográficos, se define y regula la 
Infraestructura Nacional de Información Geográfica y se encomiendan las diversas 
responsabilidades para su organización.

En concreto, con el objeto de actualizar el funcionamiento del Consejo Superior 
Geográfico y adecuarlo a la realidad operativa del Sistema Cartográfico Nacional, así como 
para asegurar su plena eficacia como Autoridad Cartográfica Nacional, tendrá capacidad 
para fijar los requisitos y especificaciones técnicas de idoneidad o criterios de homologación 
que deba satisfacer la producción cartográfica oficial, contribuirá a realizar la definición y a 
potenciar el desarrollo de una Infraestructura Nacional de Información Geográfica, autorizará 
producciones distintas a las asignadas en el seno del Sistema Cartográfico Nacional y que 
están establecidas normativamente en el presente real decreto, dispondrá de poderes para 
arbitrar posibles conflictos entre los integrantes del Sistema y procurará la difusión de la 
toponimia oficial y normalizada. Finalmente, se crea una Comisión Territorial, con la 
participación de las comunidades autónomas, con presencia ejecutiva en el gobierno del 
Sistema y se potencia la Secretaría Técnica como garantía y soporte técnico para un 
funcionamiento eficiente del Consejo como auténtico órgano superior del Sistema 
Cartográfico.

Por otra parte, transcurrido el suficiente tiempo desde la primera regulación del Registro 
Central de Cartografía, y dado el desarrollo experimentado por la producción cartográfica 
oficial y por las tecnologías de la información, particularmente de los sistemas de información 
geográfica, y con el fin de fortalecer las fórmulas de cooperación y coordinación entre las 
distintas Administraciones públicas en el seno del Sistema Cartográfico Nacional, se 
establece una nueva regulación del Registro Central de Cartografía para garantizar un 
funcionamiento más actualizado y adecuado.

Además se diseñan los mecanismos que han de permitir obtener toda la eficiencia del 
Sistema, tanto en la planificación como en la producción de la cartografía oficial, adoptando 
una determinada distribución indicativa de atribuciones entre los agentes integrados y 
garantizando una colaboración entre ellos verdaderamente real.

Se desarrolla el artículo octavo de la Ley 7/1986, que dispone la elaboración de un Plan 
Cartográfico Nacional y encarga al Consejo Superior Geográfico su coordinación con los 
planes y programas de producción cartográfica de todas las Administraciones públicas. A 
este fin, se han determinado en el marco del Sistema Cartográfico Nacional las funciones 
necesarias para su elaboración, seguimiento y evaluación y para asegurar la coordinación 
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entre Planes, la colaboración y cooperación entre agentes públicos y las necesarias vías de 
excepción, todo ello con el objetivo de asegurar la consecución de un sistema con eficiencia 
máxima.

Se establecen las normas mínimas para la constitución, operatividad y mantenimiento de 
una Infraestructura Nacional de Información Geográfica que pueda desarrollar la ambiciosa 
idea contenida en la Disposición transitoria de la Ley, que no ha podido materializarse en los 
años de vigencia de ésta, a pesar de lo taxativo de su redacción, por la ausencia de un 
instrumento adecuado y de la tecnología para llevarla a cabo. Hoy existe ya esa tecnología y 
no puede demorarse más su concreción y desarrollo para garantizar su adecuada 
explotación.

Finalmente, el texto incluye disposiciones específicas para los productores de cartografía 
de la Administración General del Estado, con el único propósito de garantizar la eficiencia del 
gasto público también en esta materia y la coherencia de los esfuerzos de todos los agentes 
implicados dirigidos por el Gobierno de la Nación.

En el proceso de elaboración de este real decreto han sido oídas las comunidades 
autónomas, así como el Consejo Superior Geográfico, que ha evacuado su informe favorable 
en la reunión celebrada el día 17 de mayo de 2007.

En su virtud, a propuesta conjunta de la Ministra de Fomento y del Ministro de Defensa, 
con la aprobación previa de la Ministra de Administraciones Públicas, de acuerdo con el 
Consejo de Estado, y tras deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 23 de 
noviembre de 2007,

D I S P O N G O :

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto.
Este real decreto, en aplicación de la Ley 7/1986, de 24 de enero, de Ordenación de la 

Cartografía, regula las actividades de recogida, almacenamiento, tratamiento y difusión de 
información geográfica sobre el territorio nacional y su mar territorial, la zona contigua, la 
plataforma continental y la zona económica exclusiva, realizada por las autoridades públicas 
a través del Sistema Cartográfico Nacional.

Artículo 2.  El Sistema Cartográfico Nacional.
1. El Sistema Cartográfico Nacional es un modelo de actuación, constituido en desarrollo 

de la Ley 7/1986, de 24 de enero, de Ordenación de la Cartografía, que persigue el ejercicio 
eficaz de las funciones públicas en materia de información geográfica mediante la 
coordinación de la actuación de los diferentes operadores públicos cuyas competencias 
concurren en este ámbito.

2. El Sistema Cartográfico Nacional, salvaguardando los intereses específicos de la 
Defensa Nacional, tiene encomendado el cumplimiento de los siguientes objetivos:

a) Garantizar la homogeneidad de la información producida por la multiplicidad de 
organismos públicos que formen parte de él y que de manera concurrente desarrollan 
actividades cartográficas en el territorio nacional, para asegurar así su coherencia, 
continuidad e interoperabilidad.

b) Favorecer la eficiencia en el gasto público destinado a cartografía y sistemas de 
información geográfica, evitando la dispersión y duplicidad de los recursos públicos utilizados 
y promoviendo la cooperación interinstitucional.

c) Asegurar la disponibilidad pública y actualización de los datos cartográficos de 
referencia.

d) Asegurar la calidad de la producción cartográfica oficial y su utilidad como servicio 
público, facilitando el acceso público a la información geográfica y favoreciendo la 
competitividad del sector cartográfico privado.
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3. Para el cumplimiento de sus objetivos, el Sistema Cartográfico Nacional contará con 
los siguientes instrumentos:

a) El Equipamiento Geográfico de Referencia Nacional.
b) Los Planes de producción de la cartografía oficial.
c) El Registro Central de Cartografía.
d) La Infraestructura Nacional de Información Geográfica.
e) El Consejo Superior Geográfico.

Artículo 3.  Ámbito subjetivo de aplicación.
1. A efectos de lo previsto en este real decreto, el Sistema Cartográfico Nacional está 

constituido por los planes y programas de producción cartográfica oficial, por la toponimia 
oficial y normalizada, por las infraestructuras de datos espaciales que se basan en 
información geográfica oficial, por los productos y servicios de información geográfica 
elaborados por las Administraciones públicas y por otros agentes públicos en las citadas 
materias, así como por las relaciones entre ellos.

2. Formarán parte del Sistema las entidades que tengan atribuidas las funciones de 
recogida, almacenamiento, tratamiento o difusión de información geográfica en las siguientes 
Administraciones públicas:

a) La Administración General del Estado y las entidades del sector público estatal.
b) La Administración de las comunidades autónomas, y las entidades del sector público 

autonómico, siempre que manifiesten su voluntad de integrarse en él.
c) Las ciudades con Estatuto de Autonomía y demás entidades locales, siempre que 

manifiesten su voluntad de integrarse en él.
3. Las comunidades autónomas y las ciudades con Estatuto de Autonomía que se hayan 

integrado en el Sistema podrán, en cualquier momento, acordar su separación del Sistema 
mediante comunicación de su órgano de gobierno al Consejo Superior Geográfico con una 
antelación de dos meses. Cuando una de esas Administraciones públicas haya ejercido esta 
cláusula de separación no podrá solicitar la reintegración al Sistema hasta que haya 
transcurrido un plazo de dos años desde que se hubiera hecho efectiva dicha cláusula.

4. Las Administraciones Locales que se integren en el Sistema participarán en el mismo 
en los términos que establece este real decreto para el ejercicio de las competencias que el 
ordenamiento jurídico les atribuya como propias o las que ejerzan mediante convenio u otras 
fórmulas de cooperación interadministrativa y, para el resto de competencias que en esta 
materia pudiesen ejercer, lo harán conforme determine la Comunidad Autónoma respectiva, 
si está integrada en el Sistema, en el marco de sus propias normas o planes y programas 
cartográficos. Su separación del Sistema o reintegración a él dependerán, en su caso, de la 
normativa autonómica correspondiente.

5. Las Administraciones autonómicas y locales que soliciten integrarse en el Sistema 
participarán plenamente en él a partir de la suscripción de un convenio de colaboración con 
la Administración General del Estado, a través de la Presidencia del Consejo Superior 
Geográfico, en el que se ponga de manifiesto su total aceptación de los contenidos del 
presente real decreto que les afecten. La separación se materializará mediante la denuncia 
formal del referido convenio de colaboración.

CAPÍTULO II
El Equipamiento Geográfico de Referencia Nacional

Artículo 4.  Contenido, elaboración y difusión.
1. Toda la producción de información geográfica y cartografía oficiales se realizará a 

partir del Equipamiento Geográfico de Referencia Nacional, que estará integrado por el 
Sistema de Referencia Geodésico, del que forman parte las redes nacionales geodésicas y 
de nivelaciones; por el Sistema Oficial de Coordenadas del que forman parte tanto las 
coordenadas geográficas basadas en el Sistema de Referencia Geodésico como las 
coordenadas planas del Sistema de Proyección UTM, en escalas superiores a 1:500.000; 
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por la toponimia oficial recogida en el Nomenclátor Geográfico Básico de España; por las 
Delimitaciones Territoriales inscritas en el Registro Central de Cartografía; y por el Inventario 
Nacional de Referencias Geográficas Municipales, que reflejará la situación geográfica de 
cada Entidad Local contenida en el Registro de Entidades Locales.

2. En el marco de la normativa vigente, se encomienda a la Dirección General del 
Instituto Geográfico Nacional la formación, el control, el señalamiento si fuera necesario, y la 
difusión del Equipamiento Geográfico de Referencia Nacional.

3. Todos los datos relativos al Equipamiento Geográfico de Referencia Nacional se 
facilitarán gratuitamente a los productores de cartografía oficial integrados en el Sistema.

CAPÍTULO III
La Planificación de la Producción Cartográfica Oficial

Artículo 5.  Clasificación de la cartografía oficial.
1. Se entiende por cartografía oficial la representación gráfica, tanto en soporte analógico 

como digital, de los elementos geográficos sobre la superficie terrestre, la plataforma 
continental o los fondos marinos, en un marco de referencia previamente definido y 
matemáticamente adecuado, realizada por las Administraciones públicas, o bajo su dirección 
y control, en el marco de sus competencias y con sujeción a las prescripciones de la Ley 
7/1986, de 24 de enero, y de este real decreto.

2. La cartografía oficial puede ser básica, derivada o temática, conforme a los términos 
establecidos respectivamente en los artículos 3, 4 y 5 de la Ley 7/1986, de Ordenación de la 
Cartografía.

3. La cartografía básica es aquella que se obtiene por procesos directos de observación 
y medición de la superficie terrestre, sirviendo de base y referencia para su uso generalizado 
como representación gráfica de la Tierra. La cartografía básica puede ser topográfica o 
náutica.

4. Se entiende por cartografía topográfica aquella que representa la morfología del 
terreno así como los objetos, naturales o artificiales, con una posición determinada sobre la 
superficie terrestre. La cartografía topográfica puede ser básica o derivada.

5. Se entiende por cartografía náutica aquella específicamente diseñada y destinada 
para satisfacer los requerimientos y prescripciones de la navegación marítima, 
representando profundidades, tipos de fondos, configuración y características de la costa, 
peligros, obstrucciones, zonas reglamentadas y ayudas a la navegación.

6. La cartografía derivada es la que se forma por procesos de adición o de 
generalización de la información contenida en la cartografía básica. La cartografía derivada 
puede ser topográfica o náutica.

7. La cartografía temática es la que, utilizando como soporte cartografía básica o 
derivada y conservando sus atributos, singulariza o desarrolla algún aspecto concreto de la 
información contenida en aquella o incorpora información adicional específica. En todo caso, 
se considera cartografía temática la siguiente:

a) Militar, ya sea topográfica, naval o aeronáutica, aquella que incluye información 
necesaria para la Defensa Nacional.

b) Aeronáutica, aquella que incluye información necesaria para la navegación aérea, civil 
o militar.

c) Geológica, aquella que incluye información sobre la disposición, evolución, naturaleza 
y estructura de los terrenos.

d) Medioambiental, aquella que informa sobre características del medio en relación con 
los seres vivos, con la caracterización del paisaje y con los resultados de la actividad 
humana sobre ese medio, así como respecto de la normativa de referencia o aplicación.

e) Forestal o agrícola, aquella que recoge información sobre la estructura de la 
vegetación forestal o de los cultivos agrícolas, así como de sus aprovechamientos primarios, 
y sobre el potencial o aptitud del terreno para estos usos.

f) Oceanográfica, aquella que incluye información sobre las costas, mares y océanos.
g) Estadística, aquella que incorpora información demográfica y socioeconómica.
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h) Catastral, aquella que recoge la descripción parcelaria o superficial de los bienes 
inmuebles, conforme al Texto Refundido de la Ley del Catastro Inmobiliario, aprobado por 
Real Decreto-Legislativo 1/2004, de 5 de marzo.

i) Urbanística, aquella que recoge la información topográfica de los Planes Territoriales, 
Municipales y de desarrollo, incluyendo la situación, distribución y relación entre las distintas 
figuras o determinaciones aprobadas en los Planes de Ordenación del Territorio que afecten 
a un determinado ámbito.

j) De Infraestructuras y servicios, aquella que recoge la ubicación, distribución y 
capacidades de las instalaciones, redes de transporte, de servicios e infraestructuras.

k) De riesgos y emergencias, aquella que identifica las áreas geográficas susceptibles de 
sufrir daños catastróficos en caso de que se materialicen riesgos naturales, tecnológicos o 
de otra naturaleza sobre las personas o sus bienes.

l) Didáctica, aquella que recoge información física, política o de cualquier otra índole con 
fines pedagógicos.

m) Arqueológica, aquella que recoge información sobre el patrimonio arqueológico, en 
especial sobre yacimientos y zonas arqueológicas que se encuentren en superficie, en el 
subsuelo, en el mar territorial o en la plataforma continental.

n) Específica, aquella que proporciona una imagen cartográfica de las características 
físicas, jurídicas, económicas, sanitarias, industriales, patrimoniales, turísticas, de 
transportes, ganaderas, socioculturales o de la evolución histórica de un territorio, así como 
los mapas que reflejen una realidad específica conforme a la normativa vigente.

Artículo 6.  Competencias de producción cartográfica.
1. Todos los agentes integrados en el Sistema Cartográfico Nacional podrán, en el marco 

establecido por la Ley 7/1986, de Ordenación de la Cartografía, producir la cartografía oficial 
que precisen para el ejercicio de sus competencias. No obstante, a fin de alcanzar la máxima 
eficiencia del Sistema, se adopta la siguiente distribución indicativa y no excluyente de 
atribuciones en el seno del Sistema:

La Administración General del Estado producirá la cartografía náutica, la cartografía 
topográfica de series nacionales a escalas de 1:25.000, 1:50.000 y menores y cualquier 
cartografía temática que precise en el ejercicio de sus competencias.

a) Las comunidades autónomas producirán la cartografía topográfica a escalas mayores 
que 1:25.000 y cualquier cartografía temática que precisen en el ejercicio de sus 
competencias.

b) Las Entidades Locales producirán la cartografía topográfica a escalas mayores que 
1:5.000 y cualquier cartografía temática que precisen en el ejercicio de sus competencias.

2. El incumplimiento de las obligaciones de producción cartográfica previstas en el 
correspondiente Plan o Programa de una Administración integrada en el Sistema facultará al 
Consejo Superior Geográfico para acordar con la Administración pública respectiva su 
desarrollo. Transcurridos dos años desde la aprobación del Plan o Programa sin haberse 
cumplido sus previsiones, el Consejo Superior Geográfico podrá adoptar las medidas 
necesarias para producir la cartografía de que se trate.

3. Las Administraciones públicas integradas en el Sistema podrán realizar acuerdos de 
cooperación entre ellas, así como con las Universidades y otras entidades públicas con 
competencia o intereses en la materia, para la producción de información geográfica o 
cartografía, dando cuenta a la Secretaría Técnica del Consejo Superior Geográfico.

Artículo 7.  Competencias de la Administración General del Estado.
1. Las competencias de la Administración General del Estado en materia de producción 

cartográfica se distribuyen entre los siguientes órganos:
a) Corresponde a la Dirección General del Instituto Geográfico Nacional la planificación y 

programación de la producción de cartografía topográfica y la formación y conservación de 
las series cartográficas, básicas y derivadas, que constituyen la base del mapa topográfico 
nacional y aquellas otras que cubran todo el territorio nacional en escalas 1:25.000, 1:50.000 
y menores.
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b) Corresponde al Instituto Hidrográfico de la Marina la planificación, la programación de 
la producción, la formación y la conservación de la cartografía náutica, tomando en 
consideración las competencias que corresponden a la Dirección General de la Marina 
Mercante y al Ente Público Puertos del Estado.

c) Corresponde al Centro Geográfico del Ejército la producción de la cartografía militar 
topográfica, al Instituto Hidrográfico de la Marina la cartografía naval y al Centro Cartográfico 
y Fotográfico del Ejército del Aire la cartografía militar aeronáutica respectivamente, de 
acuerdo a su normativa específica en el ámbito de la Defensa. En este contexto, en el marco 
de los acuerdos de cooperación correspondientes, la Dirección General del Instituto 
Geográfico Nacional y el Instituto Hidrográfico de la Marina proporcionarán gratuitamente la 
cartografía topográfica y náutica disponible que resulte necesaria para la producción de 
cartografía militar.

d) Corresponde a la Dirección General del Catastro la producción de la cartografía 
catastral de conformidad con lo establecido en la Disposición adicional primera de este real 
decreto. Mediante los sistemas de colaboración que se establezcan, podrá utilizar la 
cartografía topográfica que le proporcione la Dirección General del Instituto Geográfico 
Nacional.

2. En el marco de la normativa internacional vigente en cada caso, la producción de 
cartografía temática se realizará, por los Centros Directivos y Organismos competentes en la 
materia, a partir de la cartografía topográfica y de la cartografía náutica que proporcionen, 
respectivamente, la Dirección General del Instituto Geográfico Nacional o el Instituto 
Hidrográfico de la Marina.

3. La Dirección General del Instituto Geográfico Nacional y la Secretaría General Técnica 
del Ministerio de Defensa establecerán los protocolos de actuación coordinada que regulen 
la cooperación entre los órganos cartográficos del Ministerio de Defensa y la Dirección 
General del Instituto Geográfico Nacional en la realización de cartografía topográfica, 
salvaguardando, en todo caso, los intereses prioritarios y normativa específica de la Defensa 
Nacional. Tales protocolos deberán ser aprobados conjuntamente por los Ministros de ambos 
Departamentos.

Artículo 8.  El Plan Cartográfico Nacional.
1. El Plan Cartográfico Nacional es el instrumento de planificación de la producción 

cartográfica oficial realizada por la Administración General del Estado.
2. El Plan Cartográfico Nacional tendrá una vigencia cuatrienal, aunque podrá ser 

revisado cuando las necesidades lo aconsejen.
3. Corresponderá al Consejo de Ministros la aprobación del Plan Cartográfico Nacional y 

de sus eventuales revisiones. Su propuesta será formulada por el Consejo Superior 
Geográfico y será elevada al Consejo de Ministros por el titular del Ministerio de Fomento.

4. Las propuestas de aprobación o revisión del Plan serán elaboradas por la Comisión 
Especializada del Plan Cartográfico Nacional, previa consulta con los productores de 
cartografía oficial. La propuesta será sometida al informe de la Comisión Territorial y elevada 
al Pleno del Consejo Superior Geográfico por la Comisión Permanente.

5. No podrá incluirse en el Plan la producción de cartografía ya inscrita en el Registro 
Central de Cartografía, salvo que no reúna las necesarias condiciones de actualización, se 
pretenda su revisión o su titular haya denegado expresamente el permiso para su difusión.

6. El Plan Cartográfico de las Fuerzas Armadas incluirá la planificación de la cartografía 
e información geográfica militar; será elaborado por el Ministerio de Defensa, conforme a su 
normativa específica, tomando en consideración el Plan Cartográfico Nacional.

Artículo 9.  Estructura del Plan Cartográfico Nacional.
El Plan Cartográfico Nacional tendrá, como mínimo, el siguiente contenido:
a) Diagnóstico de la situación de la cartografía oficial en el momento de su elaboración.
b) Determinación de los objetivos y necesidades a cubrir en materia cartográfica durante 

el periodo de vigencia del Plan, a cuya satisfacción deberán orientarse los proyectos de 
producción y actualización de la cartografía oficial.
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c) La planificación indicativa de la actividad cartográfica de la Administración General del 
Estado, que comprenderá los proyectos propuestos por la Administración General del 
Estado, sus Organismos Autónomos y Entidades del Sector Público Estatal que sean 
informados favorablemente por la Comisión Permanente del Consejo Superior Geográfico, 
en materia de cartografía topográfica, náutica o temática cuya inscripción en el Registro 
Central de Cartografía sea obligatoria.

d) La política de datos aplicable a la difusión y accesibilidad de la información geográfica 
a producir al amparo del Plan, así como los servicios de información y el sistema de 
protección de derechos, incluidos los mecanismos de financiación.

e) La forma de coordinación, mediante la planificación nacional, de los planes y 
programas de producción cartográfica de las Administraciones públicas integradas en el 
Sistema Cartográfico Nacional, salvaguardando los intereses de la Defensa Nacional.

f) La determinación de costes y financiación; a este respecto, los programas de 
inversiones públicas del Estado que contengan recursos destinados a producción 
cartográfica no podrán incluir proyectos que contradigan los objetivos del Plan Cartográfico 
Nacional, salvo razones de urgencia apreciadas por el Consejo Superior Geográfico a 
solicitud del órgano productor.

En su caso, deberá precisarse la forma y cuantía de la contribución de los Presupuestos 
Generales del Estado a la financiación de proyectos comprendidos en Planes y Programas 
Cartográficos de las Administraciones públicas integradas en el Sistema Cartográfico 
Nacional, con excepción de aquellos incluidos en el Plan Cartográfico de las Fuerzas 
Armadas.

g) Las normas técnicas de producción de cartografía oficial y los criterios de 
homologación, armonización y coordinación de la producción cartográfica oficial.

h) La participación de las Administraciones públicas en programas de investigación, 
desarrollo e innovación.

Artículo 10.  Programas operativos anuales.
1. El Plan Cartográfico Nacional será desarrollado mediante programas operativos 

anuales, que establecerán para cada período las prioridades de actuación en materia de 
producción cartográfica, dentro de las disponibilidades presupuestarias.

2. Corresponde a la Comisión Especializada del Plan Cartográfico Nacional la 
elaboración, conforme a la propuesta de los productores oficiales, del programa operativo 
anual, que se someterá a la aprobación de la Comisión Permanente del Consejo Superior 
Geográfico previo conocimiento de la Comisión Territorial.

3. La Secretaría Técnica del Consejo Superior Geográfico determinará, con la 
conformidad de los productores oficiales afectados, el procedimiento a seguir para la 
introducción previa y verificación posterior de parámetros de mejora continua en los 
programas operativos anuales en los que se articula el Plan Cartográfico Nacional, así como 
para su coordinación con los planes y programas de producción cartográfica de las demás 
Administraciones públicas.

4. La Comisión Permanente podrá proponer, en su caso, la edición de publicaciones 
incluidas en el Programa Operativo anual. Estas publicaciones formarán parte de los 
Programas Editoriales de los Departamentos Ministeriales correspondientes, conforme al 
Real Decreto 118/2001 de Ordenación de las Publicaciones Oficiales y al Acuerdo del 
Consejo de Ministros por el que se apruebe, con carácter anual, el Plan General de 
Publicaciones de la Administración General del Estado.

Artículo 11.  Planes y programas de producción cartográfica de las Administraciones 
Autonómicas y Locales.

1. Los Planes y Programas de las Administraciones Autonómicas o Locales integradas 
en el Sistema Cartográfico Nacional serán coordinados con el Plan Nacional a través de la 
representación de dichas Administraciones en el Consejo Superior Geográfico y no podrán 
contemplar la producción de cartografía ya inscrita en el Registro Central de Cartografía, 
salvo que ésta no reúna las necesarias condiciones de actualización, se pretenda su revisión 
o su titular haya denegado expresamente el permiso para su difusión.
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2. Corresponde a cada Administración Autonómica o Local la aprobación de sus 
respectivos Planes o Programas de producción cartográfica, previo informe del Consejo 
Superior Geográfico sobre los siguientes extremos del respectivo Plan o Programa:

a) Adecuación del Programa o Plan a las previsiones del Plan Cartográfico Nacional y a 
los criterios de normalización.

b) Inexistencia de coincidencias significativas con otros Planes o Programas ya 
aprobados o con la cartografía inscrita en el Registro Central de Cartografía.

c) Adecuación al marco competencial y a la distribución indicativa de atribuciones en el 
seno del Sistema Cartográfico Nacional.

3. La evacuación del informe del Consejo Superior Geográfico se ajustará a las 
siguientes reglas:

a) La Secretaría Técnica, en el plazo de diez días hábiles desde la presentación de la 
solicitud, elaborará el informe y lo remitirá a los miembros de las Comisiones Territorial y 
Permanente del Consejo Superior Geográfico.

b) Los miembros de las Comisiones Territorial y Permanente podrán formular 
observaciones al informe en el plazo de 10 días hábiles desde su recepción.

c) El informe deberá evacuarse en el plazo máximo de 30 días hábiles desde la 
presentación de la solicitud. La no evacuación en este plazo equivaldrá a la emisión de un 
informe favorable.

4. El informe de la Secretaría Técnica del Consejo Superior Geográfico podrá contener 
las siguientes valoraciones:

a) Informe favorable: si el informe fuese favorable, la Administración pública interesada 
podrá proceder a la aprobación del Plan o Programa de producción cartográfica.

b) Informe con observaciones: si el informe formulase observaciones, la Administración 
pública interesada podrá subsanarlas y solicitar de nuevo el informe, que deberá evacuarse 
en el plazo de diez días hábiles. A estos efectos, se consideran subsanables las 
observaciones relativas a cuestiones técnicas, de normalización, a concomitancias o 
duplicaciones.

c) Si el informe fuese desfavorable, la Administración pública interesada podrá solicitar el 
informe de la Comisión Territorial que, en caso de resultar favorable, permitirá la aprobación 
del Plan o Programa; si el informe de la Comisión Territorial fuese desfavorable y la 
Administración interesada aprueba el Plan o Programa, se entenderá que denuncia el 
correspondiente convenio de colaboración y solicita la separación del Sistema Cartográfico 
Nacional.

Artículo 12.  Producción cartográfica oficial no planificada.
1. Todas las Administraciones públicas integradas en el Sistema Cartográfico Nacional 

deberán ajustar su producción cartográfica a las previsiones recogidas en sus respectivos 
Planes o Programas considerando la distribución indicativa de atribuciones establecida en el 
presente real decreto.

No obstante, las Administraciones públicas integradas en el Sistema podrán producir 
cartografía no comprendida en sus Planes o Programas, conforme a los siguientes 
requisitos:

a) Cuando se trate de la producción de cartografía básica, se requerirá autorización 
previa del Consejo Superior Geográfico mediante informe emitido por su Secretaría Técnica.

b) Cuando se trate de la producción de cartografía topográfica o temática que utilice 
como información de referencia cartografía oficial registrada, se requerirá la comunicación 
previa al Registro Central de Cartografía.

2. La autorización del Consejo Superior Geográfico para la producción de cartografía 
básica oficial no planificada estará supeditada a la comprobación de que dicha cartografía no 
existe, o la existente no está debidamente actualizada o no se ajusta a criterios 
normalizados. Esta autorización deberá notificarse al interesado en el plazo de diez días 
desde la recepción de la solicitud, entendiéndose concedida en caso de falta de resolución 
expresa.
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3. En caso de denegarse la autorización, la Secretaría Técnica del Consejo Superior 
Geográfico proporcionará a la Administración interesada información sobre la Administración 
productora y sobre la antigüedad y características técnicas de la cartografía, conforme a lo 
contenido en el Registro Central de Cartografía. Las Administraciones implicadas podrán 
acordar la cesión de la cartografía existente en un determinado plazo, precio en su caso, y 
condiciones técnicas, o la producción conjunta de una cartografía actualizada.

Si no alcanzan un acuerdo, la Administración interesada podrá realizar su cartografía, 
previa comunicación a la Secretaría Técnica del Consejo Superior Geográfico de las razones 
que le impidieron alcanzar un acuerdo. De este escrito se dará cuenta a los integrantes de la 
Comisión Permanente y de la Comisión Territorial del Consejo Superior Geográfico.

Artículo 13.  Normalización de criterios de producción cartográfica.
1. La cartografía incluida en el Sistema Cartográfico Nacional deberá ajustarse a unos 

criterios normalizados, contenidos en las Normas Cartográficas correspondientes y 
aprobadas mediante orden ministerial, a propuesta del Consejo Superior Geográfico, por el 
Ministro de Defensa cuando se trate de cartografía básica náutica, o por el Ministro de 
Fomento cuando se trate de cartografía básica topográfica.

2. La propuesta de criterios normalizados deberá ser aprobada por una mayoría de, al 
menos, dos tercios de los miembros de la Comisión Permanente, siempre que no se 
opongan todos los vocales representantes de las comunidades autónomas, a iniciativa de la 
Comisión Especializada de Normas Geográficas o de la Secretaría Técnica del Consejo 
Superior Geográfico.

3. El acuerdo que fije estos criterios normalizados se notificará, mediante informe de la 
Secretaría Técnica, a todos los agentes integrados en el Sistema cuando hayan sido 
aprobados conforme a lo dispuesto en los artículos tercero y cuarto de la Ley 7/1986, de 24 
de enero, de Ordenación de la Cartografía.

4. La producción de cartografía temática se realizará conforme a los criterios específicos 
normalizados de las organizaciones internacionales de las que España forma parte, que 
podrán ser incluidos, en su caso, en el acervo técnico del Plan Cartográfico Nacional.

Artículo 14.  Difusión pública de la información cartográfica.
1. Los productos y servicios cartográficos oficiales serán distribuidos y, en su caso, 

comercializados por los órganos y organismos competentes de las Administraciones públicas 
integradas en el Sistema, de conformidad con las siguientes reglas:

a) Las Administraciones públicas integradas en el Sistema podrán acceder gratuitamente 
a los productos y servicios cartográficos oficiales que precisen para el ejercicio de sus 
funciones públicas, de acuerdo con las especificaciones de sus productores y conforme a los 
criterios que establezca el Consejo Superior Geográfico.

b) Las demás Administraciones públicas o Entidades del Sector Público y los particulares 
podrán acceder a los productos y servicios oficiales conforme al sistema de tasas o precios 
establecido, en su caso, en cada Administración pública.

2. No podrá difundirse ni comercializarse información geográfica o cartografía oficial sin 
la autorización previa de su productor.

3. El Consejo Superior Geográfico, garantizando la adecuación a la normativa 
internacional y al Plan General de Publicaciones Oficiales, establecerá los criterios generales 
a los que deberán ajustarse, en su caso, las políticas de difusión de los productos y servicios 
cartográficos oficiales.

4. En el ámbito de la Administración General del Estado se impulsará una política de 
difusión libre de los productos cartográficos oficiales; en todo caso, los precios públicos para 
obtener o acceder a los productos y servicios cartográficos oficiales se establecerán 
mediante orden del Ministro correspondiente, previo informe de la Comisión Permanente del 
Consejo Superior Geográfico que contará con el asesoramiento técnico del Centro Nacional 
de Información Geográfica.

5. En dicho ámbito, el Centro Nacional de Información Geográfica mantendrá actualizada 
la relación de productos de Cartografía Oficial Registrada y de Servicios Cartográficos 
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Registrados y promoverá su difusión y, en su caso, comercialización conforme a la normativa 
vigente.

CAPÍTULO IV
El Registro Central de Cartografía

Artículo 15.  El Registro Central de Cartografía.
1. El Registro Central de Cartografía es un órgano administrativo adscrito al Ministerio de 

Fomento a través de la Dirección General del Instituto Geográfico Nacional, que garantiza la 
fiabilidad e interoperabilidad de los datos geográficos oficiales.

2. La gestión del Registro estará totalmente informatizada y las inscripciones se 
practicarán por orden de recepción de las solicitudes.

3. El Registro Central de Cartografía y los Registros de cartografía de las 
Administraciones públicas integradas en el Sistema Cartográfico Nacional estarán 
conectados telemáticamente. A estos efectos, corresponde a la Secretaría Técnica del 
Consejo Superior Geográfico velar por la homogeneidad y coherencia de la información 
contenida en dichos Registros y proponer al Consejo Superior Geográfico la aprobación de 
mecanismos para la colaboración e información mutua entre ellos.

4. No será preciso remitir al Registro Central de Cartografía aquella información que ya 
figure inscrita en un Registro Cartográfico autonómico, siendo suficiente con la comunicación 
del nombre del archivo informático que conste en este Registro Autonómico.

5. Corresponde al Registro Central de Cartografía el ejercicio de las siguientes 
funciones:

a) La inscripción de la cartografía oficial.
b) La inscripción de las Delimitaciones Territoriales y sus variaciones.
c) La inscripción del Nomenclátor Geográfico Nacional.
d) La recopilación, normalización y difusión de la toponimia oficial.

Artículo 16.  Acceso al Registro.
1. El Registro Central de Cartografía tiene carácter público.
2. La información del Registro Central de Cartografía estará disponible al público a través 

de Internet, de conformidad con las previsiones del Texto Refundido de la Ley de Propiedad 
Intelectual, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1996, de 12 de abril.

3. El Registro Central de Cartografía expedirá gratuitamente certificaciones sobre el 
contenido de la información inscrita.

Sección 1.ª Cartografía oficial

Artículo 17.  Cartografía inscribible.
1. Deberán inscribirse en el Registro Central de Cartografía las siguientes producciones 

cartográficas de las Administraciones públicas:
a) La cartografía básica, topográfica y náutica.
b) La cartografía derivada correspondiente o no a series nacionales, así como las 

fotografías aéreas e imágenes espaciales que hayan servido de base para su realización y 
las ortofotos y ortoimágenes correspondientes, salvaguardando los intereses prioritarios de 
la Defensa Nacional.

c) La cartografía temática elaborada por las Administraciones públicas, previa decisión 
expresa del Ministro correspondiente o de la autoridad autonómica competente, tras informe 
del Consejo Superior Geográfico; la inscripción de la cartografía temática militar necesitará la 
aprobación previa del Ministro de Defensa.

2. Asimismo, podrán inscribirse los productos o servicios cartográficos realizados por 
personas físicas o jurídicas privadas para sus propios fines, siempre que satisfagan los 
criterios técnicos de homologación que determine el Consejo Superior Geográfico.
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3. La inscripción de la cartografía catastral básica o temática se regirá por lo dispuesto 
en el Real Decreto 585/1989, de 26 de mayo, por el que se desarrolla la Ley 7/1986, de 24 
de enero, en materia de Cartografía Catastral.

Artículo 18.  Procedimiento de inscripción de la cartografía oficial.
1. El procedimiento para la inscripción obligatoria de la cartografía oficial se iniciará por 

el órgano competente de la Administración productora, que remitirá a la Secretaría Técnica 
del Consejo Superior Geográfico la solicitud con el contenido y requisitos que se establezcan 
mediante orden del Ministro de Fomento.

2. El Registro Central de Cartografía someterá la cartografía remitida al trámite de 
homologación técnica que determine el Consejo Superior Geográfico y comprobará que no 
figura previamente inscrita ninguna cartografía con los mismos atributos y características 
técnicas.

3. Comprobados los extremos señalados en el apartado anterior, el Registro Central de 
Cartografía procederá a efectuar su inscripción mediante la cumplimentación informática de 
una ficha registral por producto o por serie de productos.

4. En las fichas registrales de la cartografía derivada deberá figurar la cartografía básica 
a partir de la cual aquélla se ha obtenido, y en la ficha de la cartografía temática se indicará 
la cartografía básica o derivada que se ha utilizado como soporte de la misma. No podrá 
inscribirse la cartografía, derivada o temática, realizada a partir de una cartografía no 
registrada.

Artículo 19.  Efectos de la inscripción.
1. La cartografía inscrita en el Registro Central de Cartografía que haya sido producida 

por las Administraciones públicas, o bajo su dirección y control, recibirá la calificación de 
Cartografía Oficial Registrada.

2. Salvaguardando los intereses y necesidades de la Defensa Nacional, la Cartografía 
Oficial Registrada será de uso obligatorio por todas las Administraciones públicas integradas 
en el Sistema Cartográfico Nacional para la formación de nueva cartografía derivada o 
temática, cuando aquella cubra todo el territorio a representar, esté suficientemente 
actualizada y tenga una escala superior, en el caso de la derivada, o una escala igual en el 
caso de la temática, salvo desacuerdo entre el productor y el nuevo agente que quiera 
producirla. Este desacuerdo se pondrá en conocimiento de la Secretaría Técnica del 
Consejo Superior Geográfico.

3. La Cartografía Oficial Registrada gozará de la protección del régimen jurídico de 
Propiedad Intelectual; además, la producida por la Administración General del Estado gozará 
del régimen jurídico de las publicaciones oficiales establecido por el Real Decreto 118/2001, 
de 9 de febrero.

4. La cartografía inscrita a solicitud de personas físicas o jurídicas privadas adquirirá 
validez como Cartografía Registrada ante las Administraciones públicas, aunque sin la 
obligatoriedad de uso por parte de éstas.

5. Los servicios cartográficos inscritos recibirán la denominación de Servicios 
Cartográficos Registrados, y obtendrán un certificado de idoneidad de la Administración 
General del Estado para participar en concursos nacionales o internacionales, conforme se 
determine por orden del Ministro de Fomento. Esta orden ministerial determinará las 
características técnicas que, conforme a lo establecido en el artículo 33, e) 5.º de este real 
decreto, deba reunir la cartografía para recibir el certificado de idoneidad, que supondrá la 
plena garantía de calidad y compatibilidad de la cartografía o de los servicios cartográficos 
inscritos para la participación en aquellos concursos que convoque la Administración 
General del Estado en que sea necesaria alguna representación cartográfica del territorio 
nacional.
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Sección 2.ª Delimitaciones territoriales

Artículo 20.  Delimitaciones territoriales.
1. Deberán inscribirse obligatoriamente en el Registro Central de Cartografía las 

siguientes delimitaciones territoriales:
a) Las fronteras nacionales terrestres y marítimas.
b) Las delimitaciones de los territorios de las comunidades autónomas.
c) Los límites de las provincias.
d) Las líneas límite de los términos municipales.
e) La línea de costa.
f) Las líneas de base rectas.
g) Los límites del dominio público marítimo-terrestre.
h) Los límites correspondientes a la plataforma continental.
2. Podrán inscribirse en el Registro Central de Cartografía las delimitaciones territoriales 

de las Entidades Locales a que se refiere el artículo 3.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
reguladora de las Bases de Régimen Local, cuando exista título jurídico suficiente.

3. La inscripción de las Delimitaciones Territoriales será requisito previo para que se 
autorice su inclusión en la cartografía oficial. La cartografía oficial incluirá, exclusivamente, 
las Delimitaciones Territoriales inscritas en el Registro Central de Cartografía, o en el 
Registro autonómico correspondiente si está conectado con aquél.

Artículo 21.  Organización de la información sobre Delimitaciones Territoriales.
1. El Registro Central de Cartografía organizará la información sobre Delimitaciones 

Territoriales mediante un sistema informático que contenga una hoja registral individual para 
cada línea-límite jurisdiccional.

A estos efectos, se entiende por línea-límite cada una de las líneas ideales cuyos 
extremos son puntos comunes a dos o más términos municipales, de forma que cada una de 
ellas será compartida por dos municipios y, excepcionalmente, por más de dos. También 
tendrán esta consideración registral las fronteras internacionales y las líneas de costa. En el 
caso de los municipios enclavados dentro de otro término municipal, su completa 
delimitación tendrá la consideración de una única línea-límite a efectos registrales.

2. La inscripción de cada línea-límite deberá contener, como mínimo, la siguiente 
información:

a) Identificación de la línea.
b) Definición de la línea mediante la descripción geométrica establecida por los vértices 

que la constituyen y la descripción literal de las líneas que los unen.
c) Referencia al título jurídico en que trae causa su inscripción.

Artículo 22.  Procedimiento de inscripción de las Delimitaciones Territoriales.
1. La inscripción de las Delimitaciones Territoriales se practicará de oficio. En el caso de 

las fronteras nacionales y otras delimitaciones territoriales internacionales, mediará informe 
previo favorable de las Comisiones de Límites del Ministerio de Asuntos Exteriores y de 
Cooperación.

2. Tendrán el deber de remitir al Registro Central de Cartografía la información y 
documentación necesaria para la inscripción, los siguientes órganos administrativos y 
organismos públicos:

a) La Dirección General de Cooperación Local del Ministerio de Administraciones 
Públicas, respecto de las Delimitaciones inscritas en el Registro de Entidades Locales.

b) El Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación, respecto de las fronteras 
nacionales.

c) El Instituto Hidrográfico de la Marina, respecto de las líneas de costa y aquellos 
aspectos técnicos cartográficos necesarios para la representación de las líneas de base 
rectas y las delimitaciones marítimas una vez aprobadas por el Ministerio de Asuntos 
Exteriores y de Cooperación.
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d) La Dirección General de Costas del Ministerio de Medio Ambiente, respecto de las 
líneas que definen el dominio público y el deslinde marítimo-terrestre.

3. Con objeto de proceder a la actualización de la información sobre Delimitaciones 
Territoriales, el Registro Central de Cartografía podrá requerir a otros órganos y organismos 
de las Administraciones públicas los datos y documentación que precise sobre las líneas 
límite de su competencia.

Sección 3.ª Nomenclátor geográfico nacional

Artículo 23.  Nomenclátor Geográfico Nacional.
1. El Nomenclátor Geográfico Nacional es un registro dinámico de información que 

recoge las denominaciones oficiales referenciadas geográficamente que deben utilizarse en 
la cartografía oficial.

2. El Nomenclátor Geográfico Nacional está constituido por la armonización, e 
integración en su caso, de:

a) El Nomenclátor Geográfico Básico de España, que comprenderá todas las 
denominaciones oficiales georreferenciadas sobre cartografía topográfica a escalas de 
1:25.000 y menores, tanto en castellano como en las lenguas cooficiales correspondientes.

b) El Nomenclátor Geográfico de cada una de las comunidades autónomas, 
comprendiendo cada uno las denominaciones oficiales georreferenciadas sobre cartografía 
topográfica a escala superior de 1:25.000 de la respectiva Comunidad Autónoma.

3. La selección y tratamiento de las denominaciones incluidas en el Nomenclátor 
Geográfico Nacional deberán ajustarse a los criterios de toponimia aprobados por la 
Comisión Permanente del Consejo Superior Geográfico a propuesta de la Comisión 
Especializada de Nombres Geográficos.

4. La cartografía oficial deberá incluir las denominaciones incluidas en el Nomenclátor 
Geográfico Nacional.

Artículo 24.  Nomenclátor Geográfico Básico de España.
1. Corresponde a la Dirección General del Instituto Geográfico Nacional la aprobación 

del Nomenclátor Geográfico Básico de España, en el que se registrarán:
a) Las denominaciones oficiales de las comunidades autónomas, las provincias, las islas, 

los municipios y las entidades locales de población, así como sus variaciones acordadas por 
las Administraciones públicas competentes. No incorporará modificaciones que se refieran al 
nombre de las Entidades Locales sin que previamente aquéllas hayan quedado inscritas en 
el Registro de Entidades Locales.

b) Los topónimos correspondientes a la orografía, hidrografía, vías de comunicación, 
comarcas naturales y otras formaciones, con la referencia geográfica que permita su 
localización en la cartografía oficial, cuando hayan sido aprobados por la Administración 
pública competente y por el Consejo Superior Geográfico.

2. El Registro Central de Cartografía formará el Nomenclátor Geográfico Básico de 
España a partir de las denominaciones de las que exista constancia en los archivos de la 
Dirección General del Instituto Geográfico Nacional y del Instituto Hidrográfico de la Marina, 
estableciendo la necesaria coordinación con el Instituto Nacional de Estadística, con la 
Dirección General del Catastro y con el Registro de Entidades Locales.

3. Corresponde, además, a la Dirección General del Instituto Geográfico Nacional:
a) La determinación de la toponimia que afecte a más de una Comunidad Autónoma, 

previo informe de la Comisión Especializada de Nombres Geográficos.
b) La normalización y difusión de la toponimia oficial en coordinación con los agentes 

competentes.
c) La formación de las bases de datos de la toponimia correspondiente al Mapa 

Topográfico Nacional, junto con sus criterios de normalización.
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Artículo 25.  Inscripción de las denominaciones oficiales.
1. Corresponde al Consejo Superior Geográfico la aprobación del Nomenclátor 

Geográfico Nacional.
2. Con carácter previo a su aprobación, el Nomenclátor Geográfico Nacional y sus 

eventuales revisiones y actualizaciones se someterán a un trámite de información pública y, 
en su caso, de audiencia, en el marco de los artículos 86 y 84 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de régimen jurídico de las Administraciones públicas y del procedimiento 
administrativo común. Tanto las Administraciones públicas como las personas privadas, 
físicas o jurídicas, podrán formular reparos a las denominaciones, referencias y códigos 
contenidos en el Nomenclátor Geográfico Nacional, acompañando la documentación que los 
fundamente.

La decisión sobre la aceptación o rechazo del reparo se adoptará por el Consejo 
Superior Geográfico, previo informe de la Dirección General del Instituto Geográfico Nacional 
o del órgano competente de la comunidad autónoma correspondiente.

3. La inscripción de las denominaciones del Nomenclátor Geográfico Nacional en el 
Registro Central de Cartografía, o de las variaciones introducidas a las denominaciones 
contenidas en el mismo, una vez aprobadas, es un requisito indispensable para su inclusión 
en la cartografía oficial.

4. Corresponderán a la Secretaría Técnica del Consejo Superior Geográfico las 
siguientes funciones:

a) Facilitar la conexión telemática entre el Nomenclátor Geográfico Básico de España y 
el Nomenclátor propio de cada Administración autonómica, garantizando la coherencia de la 
información contenida en el Nomenclátor Geográfico Nacional.

b) Velar por la actualización permanente del Nomenclátor Geográfico Nacional.
c) Proponer la publicación en el «Boletín Oficial del Estado» de la versión disponible más 

actualizada, indicando la dirección de Internet donde puede ser consultado.
d) Vigilar la integración en la Infraestructura Nacional de Información Geográfica de la 

versión más actualizada.

CAPÍTULO V
Infraestructura Nacional de Información Geográfica

Artículo 26.  Infraestructura Nacional de Información Geográfica.
1. Se entiende por Infraestructura Nacional de Información Geográfica el conjunto de 

Infraestructuras de Datos Espaciales que contiene toda la información geográfica oficial 
disponible sobre el territorio nacional, el mar territorial, la zona contigua, la plataforma 
continental y la zona económica exclusiva.

A efectos de este real decreto, tendrán la consideración de Infraestructura de Datos 
Espaciales aquellas estructuras virtuales integradas por datos georreferenciados distribuidos 
en diferentes sistemas de información geográfica, accesibles vía Internet con un mínimo de 
protocolos y especificaciones normalizadas que, además de los datos y sus descripciones 
(metadatos), incluyan las tecnologías de búsqueda y acceso a dichos datos, las normas para 
su producción, gestión y difusión, así como los acuerdos entre sus productores y entre éstos 
y los usuarios.

2. Para asegurar la interoperabilidad entre los Sistemas de Información Geográfica 
integrados en la Infraestructura Nacional de Información Geográfica y entre éstos y los de los 
usuarios externos, las soluciones tecnológicas aplicadas deberán cumplir las normas 
nacionales en materia de información geográfica y las especificaciones que determine el 
Consejo Superior Geográfico, conforme a estándares internacionales.

Asimismo, la Infraestructura Nacional de Información Geográfica deberá cumplir con los 
principios y especificaciones vigentes en esta materia en la Unión Europea.

Artículo 27.  Contenido de la Infraestructura Nacional de Información Geográfica.
La información incluida en la Infraestructura Nacional de Información Geográfica, en 

ningún caso esencial para la Defensa Nacional, se clasificará en dos categorías:
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a) Información Geográfica de Referencia, que comprende la información generada por el 
Equipamiento Geográfico de Referencia Nacional, los bienes inmuebles inscritos en el 
catastro con sus correspondientes referencias catastrales y direcciones, los datos 
altimétricos, las instalaciones, redes e infraestructuras del transporte, la hidrografía y la 
descripción de la superficie terrestre y de la zona costera marítima próxima.

b) Datos temáticos fundamentales, que comprende los datos relativos al medio físico, la 
sociedad y población, las áreas de especial protección o regulación, el aire y clima, la 
biodiversidad y biota, los recursos naturales, la ocupación, cobertura y usos del suelo, la 
geología, los riesgos naturales y tecnológicos, los suelos urbanos y las áreas afectables por 
nuevos desarrollos urbanísticos.

Artículo 28.  Competencias.
1. Corresponderán al Consejo Superior Geográfico las siguientes funciones en relación 

con la constitución y mantenimiento de la Infraestructura Nacional de Información 
Geográfica:

a) Proponer las acciones a desarrollar por las Administraciones públicas integradas en el 
Sistema Cartográfico Nacional para el establecimiento de la Infraestructura Nacional de 
Información Geográfica, actuando como órgano de dirección de dicha Infraestructura 
Nacional.

b) Velar por que se conceda a las autoridades públicas la posibilidad técnica de conectar 
sus conjuntos de datos y servicios espaciales a la red Internet.

c) Programar los trabajos que permitan la constitución y operatividad efectiva de la 
Infraestructura Nacional de Información Geográfica, así como proponer su modelo de 
financiación y participación en los gastos de cada Administración integrada, que se 
ejercitará, en su caso, mediante convenios específicos de colaboración.

d) Determinar la composición del Consejo Directivo que habrá de controlar y dirigir la 
Infraestructura Nacional de Información Geográfica y su gestión por parte de la Dirección 
General del Instituto Geográfico Nacional, así como formular a las autoridades competentes 
propuestas sobre la política de cesión, distribución y difusión de la información.

2. Sin perjuicio de las funciones que este real decreto atribuye al Consejo Superior 
Geográfico, la Dirección General del Instituto Geográfico Nacional actuará como coordinador 
y operador de la Infraestructura Nacional de Información Geográfica, manteniendo y 
gestionando el Portal Nacional en la Red Internet, el cual deberá enlazar y ser capaz de 
dirigir a los usuarios hacia los portales y nodos establecidos por los agentes productores de 
información geográfica de la Administración General del Estado y hacia los portales 
establecidos por las Administraciones Autonómicas y Locales.

Asimismo, la Dirección General del Instituto Geográfico Nacional constituirá y mantendrá 
una base de metadatos, directamente relacionada con el Registro Central de Cartografía, a 
partir de las descripciones de la información aportadas por los agentes productores.

Artículo 29.  Infraestructura de Datos Espaciales de España (IDEE).
1. Toda la información geográfica proporcionada a la Infraestructura Nacional de 

Información Geográfica por los distintos productores oficiales estará disponible en la 
dirección «IDEE», siglas de Infraestructura de Datos Espaciales de España. La información 
geográfica accesible mediante el portal IDEE podrá agruparse en portales o nodos 
sectoriales o territoriales.

2. La información geográfica proporcionada por la Administración General del Estado a la 
Infraestructura Nacional de Información Geográfica se agrupará bajo la dirección «IDEAGE». 
La información geográfica accesible mediante el portal IDEAGE podrá agruparse en portales 
o nodos sectoriales.

3. La Dirección General del Instituto Geográfico Nacional constituirá y mantendrá el 
Portal Nacional de la Infraestructura de Datos Espaciales de España (IDEE) y el Portal 
IDEAGE, que deberán permitir, al menos, la localización de información geográfica de 
referencia y dar acceso a ella en todos los portales y nodos integrados en la Infraestructura 
Nacional de Información Geográfica.
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Todos los nodos con información geográfica de la Administración General del Estado 
serán accesibles a través del Portal Nacional IDEE y del Portal IDEAGE.

4. En caso de no crearse el nodo correspondiente a un dato de referencia por el agente 
responsable de la producción de dicha información geográfica en la Administración General 
del Estado, la Secretaría Técnica del Consejo Superior Geográfico deberá actuar 
subsidiariamente, de acuerdo con tal agente, para constituir el nodo correspondiente a la 
referida información geográfica.

Artículo 30.  Servicios de información geográfica.
1. La información comprendida en la Infraestructura Nacional de Información Geográfica 

se gestionará de forma integrada y proporcionará a los usuarios el acceso a los siguientes 
servicios de información geográfica:

a) Servicios de localización.
b) Servicios de visualización.
c) Servicios de descarga.
d) Servicios de transformación.
e) Servicios de datos espaciales.
2. El acceso a los servicios de información geográfica se realizará a través de Internet o 

de cualquier otro servicio de telecomunicaciones y estará condicionado al cumplimiento por 
los interesados de los requerimientos técnicos que permitan la interoperatividad de sus 
sistemas con la Infraestructura Nacional de Información Geográfica.

3. El acceso a los servicios de información geográfica será público. No obstante, el 
órgano gestor podrá denegar motivadamente el derecho de acceso a esta información 
cuando prevalezcan razones de interés público, por intereses de terceros más dignos de 
protección o cuando así lo disponga una Ley o las normas dictadas en su desarrollo. En todo 
caso, podrá denegarse el acceso a la información geográfica en los supuestos previstos en 
el artículo 37.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de régimen jurídico de las 
Administraciones públicas y del procedimiento administrativo común.

4. El acceso a los servicios de información geográfica será gratuito para las entidades 
que formen parte del Sistema Cartográfico Nacional.

Los restantes usuarios podrán acceder a los servicios de información geográfica de 
localización y visualización de manera gratuita, y a los demás servicios de manera gratuita o 
conforme al sistema de tasas o precios establecido en cada Administración pública. 
Excepcionalmente, previo informe del Consejo Superior Geográfico, el productor podrá 
someter al sistema de tasas o precios algún servicio de visualización de la Infraestructura 
Nacional de Información Geográfica.

5. Las autoridades públicas podrán limitar el acceso público a los conjuntos y servicios 
de datos espaciales a través de los servicios mencionados, o a los servicios de comercio 
electrónico, cuando dicho acceso pueda afectar negativamente a cualquiera de los 
siguientes aspectos:

a) La confidencialidad de los procedimientos de las autoridades públicas, cuando tal 
confidencialidad esté ordenada por ley.

b) Las relaciones internacionales, la defensa nacional o la seguridad pública.
c) El desarrollo de procedimientos judiciales, la capacidad de una persona a tener un 

juicio justo o la capacidad de una autoridad pública de realizar una investigación de índole 
civil, penal o disciplinaria.

d) La confidencialidad de datos de carácter comercial e industrial, cuando dicha 
confidencialidad esté contemplada en la legislación nacional o comunitaria a fin de proteger 
intereses económicos legítimos, incluido el interés público de mantener la confidencialidad 
estadística y el secreto fiscal.

e) La confidencialidad de los datos o expedientes personales correspondientes a una 
persona física, conforme a lo establecido por la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, 
de Protección de Datos de carácter personal, en los casos en que ésta no haya autorizado 
su difusión al público.

f) Los intereses o la protección de toda persona que haya facilitado la información 
solicitada con carácter voluntario sin estar, o sin ser susceptible de estar, sometida a una 
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obligación legal de hacerlo, salvo que dicha persona haya consentido la divulgación de la 
información de que se trate.

g) La protección del medio ambiente al que se refiera la información, especialmente en 
cuanto a la localización de especies o de lugares de reproducción.

Los motivos que justifican la limitación del acceso se interpretarán de manera restrictiva, 
teniendo en cuenta en cada caso concreto el interés público que ampara la garantía de 
acceso. En cada caso concreto, el interés público en que se ampara la divulgación deberá 
sopesarse con el interés que justifica la limitación o condicionamiento del acceso.

CAPÍTULO VI
El Consejo Superior Geográfico

Artículo 31.  El Consejo Superior Geográfico.
1. El Consejo Superior Geográfico es el órgano de dirección del Sistema Cartográfico 

Nacional, tiene carácter colegiado, depende del Ministerio de Fomento y ejerce la función 
consultiva y de planificación de la información geográfica y la cartografía oficial.

2. Serán órganos del Consejo Superior Geográfico los siguientes:
a) El Pleno.
b) La Comisión Permanente.
c) La Comisión Territorial.
d) Las Comisiones Especializadas.
e) La Secretaría Técnica.

Artículo 32.  Composición del Pleno.
1. La Presidencia del Consejo Superior Geográfico será ejercida por el Subsecretario de 

Fomento. Existirán tres Vicepresidencias, que corresponderán al Director General del 
Instituto Geográfico Nacional, al Director del Instituto Hidrográfico de la Marina y al Director 
General del Catastro.

2. Además del Presidente, los Vicepresidentes y el Secretario Técnico, integrarán el 
Pleno los siguientes miembros:

a) En representación de la Administración General del Estado:
1.º Un vocal representante de cada uno de los siguientes Departamentos Ministeriales, a 

propuesta del titular de la Subsecretaría correspondiente: Asuntos Exteriores y de 
Cooperación; Justicia: Administraciones Públicas; Presidencia; Industria, Turismo y 
Comercio; Sanidad y Consumo; Vivienda; y Educación y Ciencia.

2.º Dos vocales en representación del Ministerio de Economía y Hacienda: uno a 
propuesta del Director General del Catastro y otro a propuesta del Instituto Nacional de 
Estadística.

3.º Tres vocales en representación del Ministerio de Medio Ambiente: dos a propuesta 
del Secretario General para el Territorio y la Biodiversidad y otro a propuesta de la 
Subsecretaría del Departamento.

4.º Tres vocales en representación del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación: 
uno a propuesta del Presidente del Fondo Español de Garantía Agraria y dos a propuesta de 
la Subsecretaría del Departamento.

5.º Cuatro vocales en representación del Ministerio de Defensa: los titulares del Centro 
Geográfico del Ejército y del Centro Cartográfico y Fotográfico del Ejército del Aire; otro a 
propuesta de la Subsecretaría del Departamento, y otro a propuesta de la Secretaría de 
Estado del Departamento.

6.º Cuatro vocales en representación del Ministerio de Fomento: uno a propuesta de la 
Secretaría de Estado de Infraestructuras y Planificación; dos a propuesta del Director 
General del Instituto Geográfico Nacional, y el Director del Centro Nacional de Información 
Geográfica.

7.º Un vocal representante propuesto por cada uno de los siguientes Centros Directivos u 
Organismos Públicos: Secretaría de Estado de Cooperación Territorial, Consejo Superior de 
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Investigaciones Científicas, Instituto Nacional de Meteorología, Instituto Geológico y Minero 
de España, Dirección General de Aviación Civil, Dirección General de la Marina Mercante, 
Instituto Nacional de Técnica Aeroespacial, Secretaría General de Turismo, Dirección 
General de Protección Civil y Emergencias, Departamento de Infraestructura y Seguimiento 
para Situaciones de Crisis, Instituto Español de Oceanografía y Dirección General de los 
Registros y del Notariado.

b) En representación de las comunidades autónomas:
1.º Un vocal en representación de cada Comunidad Autónoma, cuando voluntariamente 

se haya integrado en el Sistema Cartográfico Nacional a iniciativa de su respectivo órgano 
de gobierno.

2.º Un vocal en representación de cada Comunidad Autónoma que no se haya integrado 
en el Sistema Cartográfico Nacional y que acuerde participar en el Consejo Superior 
Geográfico.

c) Seis vocales en representación de las ciudades con Estatuto de Autonomía y demás 
Entidades Locales, a propuesta de la asociación de ámbito estatal de mayor representación, 
de los cuales la mitad, al menos, en representación de municipios de gran población 
integrados en el Sistema Cartográfico Nacional. Ninguna Entidad Local podrá contar con 
más de un representante.

3. Los vocales tendrán relación con el campo de la información geográfica o la 
cartografía y su nombramiento será acreditado por la Secretaría Técnica del Consejo. Por 
cada vocal y por el mismo procedimiento que para los titulares, será nombrado un vocal 
suplente.

4. Los vocales cesarán a propuesta de la misma autoridad u organismo que propuso su 
nombramiento, salvo lo dispuesto para aquellos que lo sean en virtud del puesto que 
desempeñan.

5. El Pleno del Consejo contará con un Comité Consultivo, cuyo Presidente asistirá al 
Pleno del Consejo, integrado por los siguientes miembros representantes de diversas 
entidades del sector:

1. El Presidente de la Real Sociedad Geográfica.
2. El Presidente del Comité Español de la Unión Geográfica Internacional.
3. El Director Ejecutivo del Observatorio de la Sostenibilidad en España.
4. El Decano del Colegio Oficial de Registradores.
5. El Presidente de la Asociación de Ingenieros Geógrafos.
6. El Presidente del Colegio Oficial de Geógrafos.
7. El Presidente de la Asociación de Geógrafos Españoles.
8. El Presidente de la Sociedad Española de Cartografía, Fotogrametría y Teledetección.
9. El Presidente de la Asociación Española de Sistemas de Información Geográfica.
10. El Presidente de la Asociación de Ingenieros en Geodesia y Cartografía.
11. El Decano-Presidente del Colegio Oficial de Ingenieros Técnicos en Topografía.
12. El Decano de una Facultad Universitaria de Geografía, designado por el Presidente 

del Consejo Superior Geográfico para un período de tres años.
13. El Director de una Escuela Universitaria de Ingeniería en Geomática y Topografía, 

designado por el Presidente del Consejo Superior Geográfico para un período de tres años.
14. El Director de algún Instituto Cartográfico Europeo, designado por el Presidente del 

Consejo Superior Geográfico para un período de tres años.
15. El máximo ejecutivo de alguna organización internacional del ámbito cartográfico, 

designado por el Presidente del Consejo Superior Geográfico para un período de tres años.

Artículo 33.  Funciones del Pleno.
El Pleno ejercerá las siguientes funciones:
a) Informar, con carácter preceptivo, los proyectos de cuantas disposiciones generales 

afecten al Sistema Cartográfico Nacional.
b) Tomar conocimiento de la integración y de la separación de una Administración 

Autonómica del Sistema Cartográfico Nacional, así como de su posible reintegración.
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c) Programar, con carácter anual, su actividad y la de sus Comisiones.
d) Informar, con carácter preceptivo, la modificación del Sistema de Referencia 

Geodésico o del Sistema de Proyección Cartográfica, así como la constitución de sistemas 
oficiales de información geográfica no desarrollados mediante mandato legal y, 
especialmente, impulsar la creación y mantenimiento de una Infraestructura Nacional de 
Información Geográfica mediante el ejercicio de las funciones especificadas en el artículo 28 
de este real decreto.

e) En materia de producción cartográfica:
1.º Proponer al titular del Ministerio de Fomento el Plan Cartográfico Nacional para su 

elevación y, en su caso, aprobación por el Consejo de Ministros.
2.º Autorizar la producción de cartografía oficial básica y derivada en escalas distintas de 

las adoptadas en la regulación del Sistema Cartográfico Nacional a cada Administración 
pública integrada, así como articular los medios adecuados para realizar la producción y 
actualización de cartografía básica y derivada no realizada en las escalas asignadas en la 
regulación del Sistema a cada Administración pública integrada.

3.º Autorizar excepciones de producción cartográfica oficial, por razones técnicas o 
económicas, a las Administraciones integradas en el Sistema.

4.º Tomar conocimiento de los acuerdos de colaboración y cooperación en materia de 
producción cartográfica entre Administraciones públicas, o entre éstas y las Universidades u 
otras entidades públicas.

5.º Establecer y dar publicidad a los criterios mínimos de idoneidad que deberán 
satisfacer los trabajos, productos y servicios cartográficos oficiales.

6.º Informar los pliegos generales de prescripciones técnicas que utilicen los agentes de 
la Administración General del Estado y los demás agentes del Sistema, cuando estos últimos 
los sometan a homologación del Consejo.

7.º Canalizar y equilibrar la oferta y la demanda de los agentes productores de 
cartografía oficial integrados en el Sistema mediante la puesta en común, a través del 
Registro Central de Cartografía, de toda la información sobre cartografía oficial existente o 
en fase de planificación o producción.

8.º Tomar conocimiento, en términos homogéneos, del coste de producción de la 
cartografía oficial de cada Administración pública integrada en el Sistema.

9.º Proponer las normas geográficas para la ejecución de la cartografía básica y de la 
derivada correspondiente a series nacionales al titular del Ministerio de Fomento, tratándose 
de Cartografía Topográfica, o al titular del Ministerio de Defensa en el caso de la Cartografía 
Náutica.

10.º Proponer la aprobación oficial de la cartografía básica, y de la derivada 
correspondiente a series nacionales, al Ministro que corresponda según el apartado anterior.

11.º Informar a los titulares de los Ministerios de Fomento y Defensa sobre cuantos 
asuntos éstos le encomienden en relación con las actividades cartográficas públicas.

12.º Determinar recomendaciones de difusión pública y proponer a las autoridades 
competentes su aprobación, así como criterios y procedimientos para el intercambio gratuito 
de datos y productos cartográficos entre los agentes integrados en el Sistema, en el marco 
de las normas y acuerdos, nacionales e internacionales, aplicables; igualmente, determinar 
los casos a los que podrá aplicarse el sistema de tasas o precios públicos cuando se trate de 
servicios de visualización de la Infraestructura Nacional de Información Geográfica.

f) En materia del Registro Central de Cartografía:
1.º Fomentar la coordinación y, en su caso, conexión telemática entre el Registro Central 

de Cartografía y los Registros Cartográficos de las comunidades autónomas.
2.º Fomentar la coordinación entre las Administraciones competentes en materia de 

nombres geográficos y aprobar el Nomenclátor Geográfico Nacional.
g) Las demás atribuciones que le señalen las leyes y reglamentos y, especialmente, 

tomar conocimiento y aprobar, en su caso, los informes de la Comisión Permanente y demás 
Comisiones del Consejo, así como conciliar los posibles conflictos que surjan entre las 
Administraciones públicas integradas en el Sistema Cartográfico Nacional.
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Artículo 34.  La Comisión Permanente.
1. La Comisión Permanente estará presidida por el Director General del Instituto 

Geográfico Nacional. Existirán dos Vicepresidencias, que recaerán en el Director del Instituto 
Hidrográfico de la Marina y en el Director General del Catastro. Asimismo estará integrada 
por los siguientes vocales, designados por el Presidente del Pleno:

a) Uno de los vocales incluidos en el artículo 32.2.a) 2.º
b) Uno de los vocales incluidos en el artículo 32.2.a) 3.º
c) Uno de los vocales incluidos en el artículo 32.2.a) 4.º
d) Dos de los vocales incluidos en el artículo 32.2.a) 5.º
e) Dos de los vocales incluidos en el artículo 32.2.a) 6.º
f) Dos de los vocales incluidos en el artículo 32.2.a) 7.º
g) Cuatro de los vocales incluidos en el artículo 32.2.b) 1.º, a propuesta de los vocales 

pertenecientes a esta categoría.
h) Dos de los vocales incluidos en artículo 32.2.c), a propuesta de los vocales 

pertenecientes a esta categoría.
i) Los Presidentes de las Comisiones Especializadas del Consejo, si no están incluidos 

en alguno de los casos anteriores.
j) El Secretario Técnico del Consejo Superior Geográfico, que actuará como Secretario 

de la Comisión, con voz pero sin voto.
2. Será convocado a la Comisión Permanente el miembro del Pleno o representante de 

la Administración cuyo Plan o Programa Cartográfico, o asunto de su competencia, figure en 
el orden del día de los asuntos a tratar. Podrá participar con voz pero sin voto adicional.

3. Podrán ser convocados a la Comisión Permanente el Presidente y el Secretario del 
Comité Consultivo del Pleno, que serán elegidos por mayoría entre sus miembros por un 
período de tres años. Podrán participar con voz pero sin voto.

4. Corresponde a la Comisión Permanente conocer los asuntos que sean competencia 
del Pleno y tomar decisiones sobre ellos si se alcanza una mayoría de dos tercios de sus 
miembros presentes; así como resolver las cuestiones de carácter urgente que exijan una 
decisión inmediata o las que le haya delegado el Pleno. En tales circunstancias se dará 
cumplida información al primer Pleno que se celebre; en todo caso, será de aplicación lo 
dispuesto en el capítulo II del Título II de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Artículo 35.  La Comisión Territorial.
1. La Comisión Territorial conocerá los proyectos y disposiciones que afecten a la 

ordenación del Sistema Cartográfico Nacional, debiendo informar con carácter previo al 
ejercicio por el Pleno de las funciones incluidas en las letras a), b), d), f), g) y en los números 
2.º, 3.º, 4.º y 12.º de la letra e) del artículo 33.

2. La Comisión Territorial estará presidida por el Presidente de la Comisión Permanente 
y contará con un representante de cada una de las comunidades autónomas y ciudades con 
Estatuto de Autonomía integradas en el Sistema Cartográfico Nacional y con un 
representante propuesto por la Asociación de Entidades Locales de mayor implantación en 
el territorio nacional. Actuará como Secretario el del Pleno. Su informe tendrá carácter 
vinculante para la Comisión Permanente cuando verse sobre los planes y programas 
cartográficos de las Administraciones Autonómicas y Locales integradas en el Sistema 
Cartográfico Nacional.

Artículo 36.  Comisiones Especializadas.
1. Como órganos de estudio y propuesta en orden a la preparación de las decisiones de 

la Comisión Permanente y del Pleno, se constituirán las siguientes Comisiones 
Especializadas:

a) Comisión Especializada del Sistema Geodésico.
b) Comisión Especializada del Plan Cartográfico Nacional.
c) Comisión Especializada de Normas Geográficas.
d) Comisión Especializada de Observación del Territorio.
e) Comisión Especializada de Infraestructuras de Datos Espaciales.
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f) Comisión Especializada de Nombres Geográficos.
2. Cada una de estas Comisiones Especializadas estará integrada por un mínimo de 

cinco expertos en la materia de que se trate y un máximo de siete, y un Presidente y un 
Secretario, de manera que ninguna de ellas esté formada sólo por integrantes de un único 
nivel territorial de Administración. El Presidente será alguno de los vocales del Pleno. Todos 
ellos serán seleccionados por la Comisión Permanente y nombrados por el Presidente de 
ésta para periodos mínimos de tres años; su cese, antes de la conclusión de ese período, 
podrá ser adoptado por mayoría de dos tercios de la Comisión Permanente.

3. Cada una de estas Comisiones Especializadas podrá solicitar autorización a la 
Comisión Permanente para la constitución de Grupos de trabajo propios, especialmente para 
el desarrollo de trabajos específicos que se le hayan asignado.

4. Cada Presidente de Comisión Especializada someterá a la Comisión Permanente una 
propuesta de actuación anual y, en su caso, su previsión anual de necesidades financieras.

Artículo 37.  Secretaría Técnica.
1. La Secretaría Técnica del Consejo Superior Geográfico será desempeñada por la 

Secretaría General de la Dirección General del Instituto Geográfico Nacional.
2. Corresponden a la Secretaría Técnica del Consejo Superior Geográfico las funciones 

previstas en el artículo 25 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de régimen jurídico de las 
Administraciones públicas y del procedimiento administrativo común y, en particular, las 
siguientes:

a) Proveer los recursos y medios necesarios, así como garantiza la viabilidad jurídica y 
establecer los procedimientos administrativos oportunos, para el ejercicio de las 
competencias técnicas y gestoras atribuidas al Consejo Superior Geográfico.

b) Mantener informados a todos los representantes de las distintas Administraciones en 
el Pleno del Consejo Superior Geográfico sobre las actividades de sus Comisiones, 
Comisiones Especializadas y Grupos de Trabajo.

c) Expedir o, en su caso, supervisar la expedición de la certificación del cumplimiento de 
los requisitos y especificaciones técnicas de idoneidad determinados por el Consejo Superior 
Geográfico en relación con los trabajos, productos y servicios cartográficos de la 
Administración General del Estado, así como el ejercicio operativo y aplicación, bajo la 
superior autoridad del Consejo Superior Geográfico, de las funciones atribuidas a éste por el 
artículo 33 de este real decreto y emitir los informes que, en consecuencia, correspondan.

d) El análisis y seguimiento de la ejecución del Plan Cartográfico Nacional, así como la 
propuesta de acciones de mejora de los programas operativos anuales.

Disposición adicional primera.  Cartografía Catastral.
1. La cartografía catastral, que tiene la consideración de cartografía temática, se regirá 

por lo establecido en el Real Decreto Legislativo 1/2004, de 5 de marzo, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley del Catastro Inmobiliario y sus normas de desarrollo y, 
supletoriamente, por lo establecido en el presente real decreto.

2. Cuando exista cartografía topográfica básica oficial inscrita en el Registro Central de 
Cartografía y debidamente actualizada, realizada por alguno de los agentes integrados en el 
Sistema Cartográfico Nacional, la cartografía catastral correspondiente se actualizará o 
realizará a partir de ella.

3. En ausencia de la cartografía topográfica necesaria o en caso de no haber llegado a 
un acuerdo con el agente productor, la Dirección General de Catastro podrá producirla, 
conforme a los criterios de idoneidad establecidos por el Consejo Superior Geográfico, 
dando cuenta a la Secretaría Técnica.

Disposición adicional segunda.  Designación de representantes de las comunidades 
autónomas.

La solicitud de participación de cada Comunidad Autónoma en el Sistema Cartográfico 
Nacional y el correspondiente convenio de colaboración deberán determinar el órgano o 
Centro Directivo de la Administración Autonómica responsable de la propuesta del vocal en 
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el Consejo Superior Geográfico y encargado del mantenimiento de las relaciones con su 
Secretaría Técnica. El convenio podrá incluir entidades del sector público autonómico.

Disposición adicional tercera.  Sistema de integración y de designación de representantes 
de las Entidades Locales.

1. La solicitud de participación de cada Entidad Local en el Sistema Cartográfico 
Nacional será remitida al Consejo Superior Geográfico por el vocal representante de la 
Comunidad Autónoma correspondiente. La Secretaría Técnica del Consejo lo comunicará a 
la Asociación de Entidades Locales de mayor implantación en el territorio nacional con 
anterioridad a la suscripción del correspondiente convenio de colaboración.

2. Si una Comunidad Autónoma no se integra en el Sistema Cartográfico Nacional, las 
Entidades Locales de su ámbito territorial podrán solicitar, a través de la referida Asociación 
de Entidades Locales, su participación en el Sistema.

3. A estos efectos, las ciudades con Estatuto de Autonomía se regirán por lo establecido 
en la Disposición adicional segunda.

Disposición adicional cuarta.  Autorización de vuelos para trabajos cartográficos.
1. La Secretaría Técnica del Consejo Superior Geográfico, en el plazo máximo de seis 

meses, previo informe preceptivo de la Comisión Especializada de Observación del 
Territorio, propondrá a la Comisión Interministerial entre Defensa y Fomento a la que se 
refiere el artículo 6 de la Ley 21/2003, de Seguridad Aérea, el procedimiento de autorización 
de vuelos para trabajos cartográficos, que deberá ser aprobado mediante orden del Ministro 
de la Presidencia.

2. El vuelo con finalidades cartográficas sobre las zonas prohibidas, en los términos del 
Real Decreto 57/2002, de 18 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de Circulación 
Aérea, sólo podrá ser realizado, salvo otras posibilidades que contemple el procedimiento 
previsto en el apartado anterior, por el Centro Cartográfico y Fotográfico del Ejército del Aire.

3. El vuelo con finalidades cartográficas sobre las zonas restringidas, en los términos del 
Real Decreto 57/2002, de 18 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de Circulación 
Aérea, precisará de autorización del Ministerio de Defensa (Estado Mayor del Aire), en el 
plazo máximo de veinte días hábiles y previo informe de la Dirección General de Aviación 
Civil, en tanto se aprueba el procedimiento previsto en el apartado primero de esta 
disposición.

Disposición adicional quinta.  Contratación Pública.
Los informes de la Secretaría Técnica del Consejo Superior Geográfico a los que se 

refiere este real decreto formarán parte de los expedientes de contratación que tengan por 
objeto la realización de cartografía básica, derivada o temática en la Administración General 
del Estado y sus Organismos o Entidades dependientes.

Disposición adicional sexta.  Actividad Internacional.
1. La Dirección General del Instituto Geográfico Nacional ostentará la representación 

oficial de la Administración General del Estado en los foros internacionales en materia de 
cartografía básica topográfica, de nombres geográficos y de la información geográfica 
correspondiente, y el Instituto Hidrográfico de la Marina en materia de cartografía básica 
náutica y de la información geográfica correspondiente, sin perjuicio de los intereses de la 
Defensa Nacional ni de las competencias del Ministerio de Asuntos Exteriores y de 
Cooperación.

2. La Administración General del Estado, a través de ambos Institutos, propondrá la 
incorporación al Sistema Cartográfico Nacional de la normativa técnica en materia 
cartográfica aprobada por las instituciones internacionales competentes, velará por su 
aplicación en la cartografía oficial española y asumirá funciones de control para asegurar la 
continuidad de la cobertura cartográfica producida por las comunidades autónomas y 
ciudades con Estatuto de Autonomía limítrofes con otros Estados.

3. La Dirección General del Instituto Geográfico Nacional dará cuenta a la Comisión 
Permanente y a la Comisión Territorial del Consejo Superior Geográfico de las reuniones de 
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ámbito internacional en materia cartográfica que esté previsto celebrar y de aquellas a las 
que haya asistido, pudiendo proponer ambas Comisiones la participación en tales reuniones 
de alguno de sus vocales formando parte de la delegación oficial española.

Disposición adicional séptima.  Información técnica.
La Secretaría Técnica del Consejo Superior Geográfico informará a los distintos 

Ministerios sobre cualquier cuestión relacionada con sus funciones en el ámbito de la 
cartografía y la información geográfica, y les prestará la colaboración técnica que aquellos 
soliciten en este ámbito.

Disposición transitoria única.  Constitución del Sistema Cartográfico Nacional.
En el plazo máximo de nueve meses desde la entrada en vigor de este real decreto, los 

órganos competentes de la Administración General del Estado adoptarán las medidas 
necesarias para el correcto desarrollo de las prescripciones establecidas en él y, junto con 
las Administraciones Autonómicas y Locales que soliciten su participación, se constituirá el 
Sistema Cartográfico Nacional previa suscripción de los correspondientes convenios de 
colaboración.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.
Quedan derogadas las siguientes disposiciones reglamentarias:
a) Real Decreto 2039/1994, de 17 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento de 

Régimen Jurídico y de Funcionamiento del Registro Central de Cartografía.
b) Real Decreto 1792/1999, de 26 de noviembre, por el que se regulan la composición y 

funcionamiento del Consejo Superior Geográfico.

Disposición final primera.  Facultades de desarrollo.
Se autoriza a los Ministros de Fomento y de Defensa, en el ámbito de sus respectivas 

competencias, a dictar las disposiciones necesarias para el desarrollo y ejecución de lo 
establecido en este real decreto.

Disposición final segunda.  Entrada en vigor.
Este real decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín 

Oficial del Estado».
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§ 14

Ley 11/1975, de 12 de marzo, sobre Señales Geodésicas y 
Geofísicas

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 63, de 14 de marzo de 1975

Última modificación: sin modificaciones
Referencia: BOE-A-1975-5295

Las señales geodésicas y geofísicas son marcas o construcciones efectuadas sobre el 
terreno con el fin de determinar en él, de modo preciso y permanente, puntos sobre los que 
se han realizado ciertas medidas geodésicas o geofísicas, asociadas a valores numéricos de 
una u otra índole, deducidos mediante el cálculo.

Las señales geodésicas determinan sobre el terreno la red geodésica nacional, que 
incluye tres mallas o triangulaciones, constituidas por puntos-vértices situados a tres tipos de 
distancia, observadas con instrumentos y métodos de tres ordenes de precisión, y tratadas 
luego matemáticamente de acuerdo con su rango, de modo que cada una se apoye en la de 
rango superior.

Esta disposición jerárquica tiene por consecuencia el que la posición relativa entre cada 
dos señales puede considerarse de una precisión homogénea, cualesquiera que sean los 
órdenes a que sus vértices correspondientes pertenezcan.

En España, la red geodésica se clasifica del siguiente modo:
A) Red fundamental, o de primer orden, constituida por unos seiscientos vértices 

separados por distancias de treinta a sesenta kilómetros; B) red de segundo orden, formada 
por unos dos mil vértices, a distancias de quince a treinta kilómetros; C) red de tercer orden, 
con unos ocho mil vértices, a distancias de cinco a quince kilómetros y de vértices auxiliares, 
unos nueve mil en total.

Esta red constituye, en última instancia, la base elemental de todo sistema geográfico de 
referencia, imprescindible para estudiar e inventariar aquellos fenómenos físicos, 
estadísticos o humanos que necesiten para su justa comprensión ser asociados a una 
posición o un área geográfica determinadas.

En particular, esta red es la estructura que sostiene a toda cartografía nacional, hasta el 
punto de que sin este apoyo no sería posible disponer de mapas precisos a gran escala, ni 
de un moderno catastro topográfico parcelario con las exigencias topográficas mínimas que 
requiere la ordenación del territorio.

Además, la red fundamental cumple fines puramente científicos no sólo en cuanto a la 
investigación de la forma y dimensiones de la tierra, que caracteriza clásicamente a la 
geodesia, sino por sus modernas relaciones con la astronomía y la geofísica. Las técnicas 
actuales de información obtenida por medio de satélites artificiales y laboratorios espaciales 
necesitan también sistemas terrestres de referencia, apoyados en redes geodésicas muy 
precisas y bien señaladas sobre el terreno.
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Para la determinación de la tercera coordenada es necesario efectuar medidas muy 
precisas referidas a una superficie equipotencial de cotas cero, para la que se adopta 
generalmente el nivel medio del mar; esto exige relaciones con la gravimetría y, en el 
aspecto material, el mantenimiento en nuestras costas de una red de mareógrafos, y el 
señalamiento permanente sobre el terreno de puntos de costa conocida, cuya precisión 
relativa puede llegar a ser del orden de algunos milímetros.

También las determinaciones de valores geofísicos, tales como la intensidad de la 
gravedad o los parámetros del campo geomagnético, efectuadas sobre puntos 
especialmente elegidos, exigen la materialización sobre el terreno de estos puntos mediante 
señales, lo que permitirá la reiteración en distinto tiempo e idéntico lugar de las medidas, 
pudiéndose vigilar así la evolución de los campos gravitatorio y magnético terrestres.

La Red Geodésica Fundamental española fué iniciada en mil ochocientos cincuenta y 
dos por la Comisión del Mapa de España, con el objetivo inmediata de servir de base a la 
formación del Mapa Nacional a escala uno/cincuenta mil. Esta Comisión, constituida por 
Oficiales de Artillería, Ingenieros y Estado Mayor, desarrolló una brillante labor científica en 
el estudio, proyecto e iniciación de las observaciones geodésicas, labor continuada luego por 
el actual Instituto Geográfico y Catastral, a partir de su fundación en mil ochocientos setenta, 
bajo la dirección del General Ibáñez de Ibero,

La precisión de esta red, extraordinaria para la época en que fué observada, es hoy 
inferior a las tolerancias internacionales admitidas; su señalamiento sobre el terreno, 
después de un largo siglo de vicisitudes, ha llegado a ser falseado o inexistente en un 
cincuenta por ciento de los vértices inicialmente construidos.

Posteriormente, hasta mil novecientos treinta y cuatro, el mismo Instituto Geográfico y 
Catastral procedió al establecimiento de las redes secundarias (segundo y tercer orden, y 
vértices auxiliares), de calidad muy inferior a la de la red fundamental. Un setenta por ciento 
de estas redes debe considerarse actualmente, como sus señales, destruídas.

Tampoco existe en España una red geodésica de cuarto orden, necesaria para apoyar 
directamente en ella la cartografía a gran escala, entre la que se encuentra el mapa 
topográfico parcelario, base del catastro.

De todo lo expuesto se deduce que está justificado calificar los trabajos geodésicos y 
geofísicos y las señales que como resultado de ellos se instalen en el terreno, cómo de 
interés público para salvaguardar así la importante misión y permanencia de la red 
geodésica nacional, ajustando al máximo, dentro de las peculiaridades que la Ley supone, 
su contenido al del ordenamiento jurídico, en cuanto a las soluciones previstas en materia de 
servidumbres, indemnizaciones, etc., para hacer de este modo compatible el interés general 
en cuanto a la protección y conservación de las señales, con el de los particulares a quienes 
afecta la susodicha instalación.

En el momento actual, el plan de reobservación, modernización y conservación de las 
redes geodésicas y geofísicas que está llevando a cabo el Instituto Geográfico y Catastral, 
como condición previa para el levantamiento del nuevo mapa topográfico nacional y del 
catastro topográfico parcelario, documentos básicas en la planificación del desarrollo 
nacional, crean las circunstancias apropiadas para proceder a la recopilación de las normas 
legales ya existentes sobre protección de señales geodésicas y geofísicas, y a su 
perfeccionamiento y adaptación a la situación actual mediante nuevas disposiciones, 
completando aquéllas y unificando todas en un solo texto legal.

En su virtud, y de conformidad con la Ley aprobada por las Cortes Españolas, vengo en 
sancionar:

CAPITULO I
Objeto y ámbito de aplicación

Artículo primero.  
La presente Ley establece el régimen jurídico relativo a la instalación, conservación y 

utilización de las señales que determinan la red geodésica nacional y los elementos 
geofísicos complementarios.
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Artículo segundo.  
Las señales a que se refiere la presente Ley tendrán carácter permanente y serán de los 

siguientes tipos:
Uno. Geodésicas.—Son las constituidas por obras de fábrica, cuyo elemento esencial es 

un pilar de observación en el que la altura es función de las necesidades de la red.
Dos. De nivelaciones de precisión. Consisten en piezas cilíndricas, de pequeña 

dimensión, terminadas por un extremo en disco o placa, que se introducen y fijan en un 
taladro abierto en roca o en el sillar de alguna construcción de gran solidez.

Tres. Geofísicas, de gravimetría, magnetismo u otras. Consisten en pilares de pequeña 
dimensión, fijados en obra de fábrica.

Artículo tercero.  
Las señales estarán suficientemente identificadas, bien mediante una placa, bien 

mediante una inscripción, según modelo que se determinará reglamentariamente.

Artículo cuarto.  
Las señales se podrán colocar:
A) En lugares edificados, a ser posible en construcciones públicas, o aquéllas que, por 

su carácter, tengan garantía de permanencia.
B) En el campo, donde técnicamente sea aconsejable.

Artículo quinto.  
Tanto las señales como los trabajos para su ubicación, construcción o reconstrucción, 

mantenimiento y utilización por el Instituto Geográfico y Catastral, se declaran de utilidad 
pública y estarán bajo salvaguardia de la Ley. La custodia quedará encomendada a la 
autoridad del lugar en que radiquen, de la forma que reglamentariamente se determine.

CAPITULO II
De la propiedad

Artículo sexto.  
Las señales son propiedad del Estado, estarán adscritas a la Dirección General del 

Instituto Geográfico y Catastral para el cumplimiento de los fines previstos en esta Ley y 
sujetas a la Ley del Patrimonio del Estado.

CAPITULO III
De la competencia

Artículo séptimo.  
Se reserva al Instituto Geográfico y Catastral, con carácter exclusivo, el proyecto, 

ubicación, cambio de lugar, construcción, mantenimiento y reconstrucción de las señales. 
Las funcionarios de este Centro y las personas a sus órdenes, debidamente autorizados, 
podrán proceder al desempeño de sus misiones específicas.

Artículo octavo.  
Si por razones de especial interés una persona física o jurídica estimase necesario que 

alguna señal fuese cambiada de emplazamiento, formulará una petición a la Dirección 
General del Instituto Geográfico y Catastral, que decidirá sobre la procedencia de tal 
petición. Si la resolución fuese favorable al cambio de emplazamiento, la citada Dirección 
General elaborará un proyecto de la operación, que deberá ser sufragada por el peticionario 
y realizada en el plazo que en aquél se establezca.
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CAPITULO IV
Servidumbres

Artículo noveno.  
Los bienes inmuebles, cualquiera que sea su clase y destino, con excepción del interior 

de las viviendas, estarán sujetos a servidumbre forzosa de instalación de las señales objeto 
de esta Ley, previas las correspondientes indemnizaciones a los dueños del predio sirviente.

La servidumbre de instalación de estas señales lleva consigo la obligación en los predios 
sirvientes de dar paso y permitir la realización de los trabajos para su establecimiento, 
conservación y utilización, a favor del personal necesario, debidamente autorizado.

Corresponde a la Dirección General del Instituto Geográfica y Catastral la facultad de 
declarar e imponer estas servidumbres, para lo que será título bastante la previa instrucción 
y resolución del oportuno expediente con audiencia de los interesados, en el que habrá de 
ponerse de relieve la conveniencia y necesidad técnica de su establecimiento,

Artículo diez.  
En aquellas zonas de interés para la defensa, las servidumbres definidas en eI artículo 

noveno estarán condicionadas a la autorización de la autoridad militar.

Artículo once.  
En los edificios en que existan viviendas, el acceso y permanencia en el lugar donde 

esté la señal se realizará sin perturbación para los hogares familiares.

Artículo doce.  
La imposición de servidumbre forzosa de señales no obsta para que el dueño del predio 

sirviente pueda cercarlo y edificar en él, sin que en ningún caso perturbe el uso de aquéllas.

CAPITULO V
Indemnizaciones

Artículo trece.  
La imposición de servidumbres de señales llevará aparejada la correspondiente 

indemnización, tanto por los daños y perjuicios ocasionados como por el valor de la 
superficie de los terrenos ocupados por aquéllas.

No habrá lugar a indemnización cuando se trate de ocupación de terrenos con señales 
de nivelación.

Artículo catorce.  
La cuantía de la indemnización por el terreno que se ocupe y los daños y perjuicios que 

se causen en el predio sirviente se determinarán:
Uno. Por mutuo acuerdo entre el perjudicado y la Administración. En este caso se 

redactará acta, por duplicado, en la que figure el conocimiento de la Alcaldía en cuyo término 
radique el inmueble.

Dos. De no ser posible lo anterior, se fijará su importe con arreglo a las normas de 
valoración previstas en la Ley de Expropiación Forzosa.

CAPITULO VI
Protección y publicidad de las señales

Artículo quince.  
Toda destrucción o deterioro intencionado de las señales, tanto las permanentes, 

definidas en el artículo segundo de esta Ley, como las provisionales necesarias durante la 
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ejecución de los trabajos, constituirá delito incurso en al capítulo IX del título XIII del libro II 
del Código Penal.

Artículo dieciséis.  
La inspección y vigilancia de las señales corresponderá a la Dirección General del 

Instituto Geográfico y Catastral.

Artículo diecisiete.  
El Instituto Geográfico y Catastral procederá a la identificación de las señales y remitirá a 

los Ayuntamientos fichas de aquéllas que se encuentren en su término municipal, con los 
datos siguientes:

— Nombre de la señal, orden, clase y paraje donde está situada.
— Reseña.
— Extracto de los itinerarios de acceso más fáciles.
— Fotografía, con indicación de la fecha en que se obtuvo.
— Superficie en planta y fecha de la obra.
— Dimensiones.
— Nombre y domicilio del propietario del lugar y datos registrales de la finca.
Estas fichas deberán ser conservadas en el Ayuntamiento, siendo público su acceso. Los 

funcionarios del Instituto Geográfico y Catastral podrán, en el ejercicio de sus misiones, 
comprobar el estado de los ficheros.

Artículo dieciocho.  
El título de constitución de las servidumbres previstas en el artículo noveno se inscribirá 

en el Registro de la Propiedad, y si la finca no constare en el Registro, se procederá en la 
forma establecida en el párrafo segundo del artículo séptimo de la Ley Hipotecaria.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA
Después de la entrada en vigor de esta Ley podrán ser objeto de indemnización por 

ocupación de terreno las señales ya existentes, previa petición del propietario del predio, en 
el plazo que se determinará reglamentariamente.

DISPOSICIÓN ADICIONAL
La Dirección General del Instituto Geográfico y Catastral promoverá la inscripción en el 

Registro de la Propiedad de las servidumbres correspondientes a las señales existentes en 
el momento de la entrada en vigor de la Ley. A tal fin remitirá a los Ayuntamientos y 
Diputaciones Provinciales relación de las señales y reseñas disponibles. Expuestas al 
público, se procederá a su identificación por dichas Corporaciones y, antes de tres meses, a 
partir de la fecha de su recepción, serán devueltas a la Dirección General del Instituto 
Geográfico y Catastral, con señalamiento de la finca en que se halla enclavada cada señal.

La Dirección General del lnstituto Geográfico y Catastral comunicará a las Delegaciones 
Provinciales de los distintos Ministerios la relación, por términos municipales, de las señales.

DISPOSICIÓN FINAL
Queda autorizado el Gobierno para que, previo dictamen del Consejo de Estado, 

promulgue las disposiciones reglamentarias que exija el desarrollo de la Ley

DISPOSICIÓN DEROGATORIA
Quedan derogadas las Reales Ordenes de uno de junio de mil ochocientos sesenta, 

veinte de agosto de mil ochocientos sesenta y uno, veintidós de diciembre de mil 
ochocientos noventa y cuatro y veintinueve de julio de mil novecientos veinte, el Decreto de 
treinta y uno de julio de mil novecientos cuarenta y uno y la Orden circular de cinco de abril 
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de mil novecientos cuarenta y cuatro y demás disposiciones en cuanto se opongan a la 
presente Ley.
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§ 15

Real Decreto 2421/1978, de 2 de junio, por el que se aprueba el 
Reglamento de la Ley 11/1975, de 12 de marzo, sobre señales 

geodésicas y geofísicas

Presidencia del Gobierno
«BOE» núm. 245, de 13 de octubre de 1978

Última modificación: sin modificaciones
Referencia: BOE-A-1978-25659

La Ley once/mil novecientos setenta y cinco, de doce de marzo, sobre señales 
geodésicas y geofísicas, autoriza al Gobierno, en su disposición final, para que, previo 
dictamen del Consejo de Estado, promulgue las disposiciones reglamentarias que exige el 
desarrollo de la Ley.

La imposición forzosa de servidumbre de señal establecida en la Ley citada, es una 
forma peculiar de privación de derechos, y por tanto, una expropiación forzosa. En 
consecuencia, se recogen en este Reglamento, solamente las especialidades que la 
imposición de servidumbre o fijación de las indemnizaciones comportan en la materia 
concreta de instalación de estas señales.

Por lo que se refiere a la custodia de señales que, según se establece en el artículo 
quinto de la Ley once/mil novecientos setenta y cinco, está encomendada a la autoridad del 
lugar en que radiquen, se han actualizado (artículos tercero y cuarto) las disposiciones que 
han venido rigiendo sobre esta materia, que estaban fundamentalmente recogidas en el 
artículo sexto del Decreto de treinta y uno de julio de mil novecientos cuarenta y uno y en la 
Orden circular del Ministerio de la Gobernación de cinco de abril de mil novecientos cuarenta 
y cuatro.

En su virtud oído el Consejo de Estado, a propuesta de la Presidencia del Gobierno y 
previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día dos de junio, de mil 
novecientos setenta y ocho,

DISPONGO:

Artículo único.  
Se aprueba el adjunto Reglamento de la Ley once/mil novecientos setenta y cinco, de 

doce de marzo, sobre señales geodésicas y geofísicas.
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CAPÍTULO PRIMERO
Objeto y ámbito de aplicación

Artículo 1.º  .
Las señales a que se refiere la Ley 11/1975, estarán identificadas de la siguiente forma:
1. Las Geodésicas: Mediante una placa de forma elíptica cuyos ejes medirán 30 y 20 

centímetros, como máximo, con la siguiente inscripción: «Instituto Geográfico Nacional (o 
Instituto Geográfico y Catastral) –vértice geodésico– la destrucción de esta señal está 
penada por la Ley».

2. Las de Nivelación de Precisión: Mediante una placa de forma elíptica, que llevará 
grabado: «Instituto Geográfico Nacional (o Instituto Geográfico y Catastral) altitud sobre el 
nivel medio del mar», o mediante una inscripción con las letras «N. A. P.» o «N. G.» 
seguidas de números.

3. Las Geofísicas: Mediante una placa idéntica a la descrita en el párrafo 1. sustituyendo 
las palabras «Vértice Geodésico», por «Señal Geofísica».

Artículo 2.º  .
La custodia de las señales queda encomendada a los Alcaldes de los términos 

municipales en que radiquen, los cuales cuidarán de que no se destruyan, se deterioren o se 
entorpezca su uso.

La concesión por los Ayuntamientos de licencias de obras o instalaciones en predios 
sujetos a servidumbre, se entenderá condicionada al informe favorable del Instituto 
Geográfico Nacional. A estos efectos, y conforme a lo prevenido en el artículo 9.o del vigente 
Reglamento de Servicios, los Ayuntamientos exigirán un ejemplar más del proyecto técnico, 
que será remitido a dicho Instituto, a fin de que éste emita su informe en el plazo 
reglamentario.

Artículo 3.º  .
Para hacer efectiva esta custodia, los Alcaldes Presidentes de los Ayuntamientos, 

ordenarán a los Agentes de su autoridad que visiten anualmente, cada una de las instala-das 
en su término municipal, comunicando las incidencias que observan a la Dirección General 
del Instituto Geográfico Nacional, en impreso que les será facilitado por ésta.

Independientemente, los Alcaldes vendrán obligados a comunicar a dicha Dirección 
General la destrucción, daños o deterioro sufridos por las señales, cuando esto ocurra y tan 
pronto como tengan conocimiento de ello, informando sobre las obras que, a su juicio 
conviene realizar para su reparación y para asegurar su conservación. Estas obras se 
llevarán a cabo, en todo caso, bajo la dirección del Instituto Geográfico Nacional.

Artículo 4.º  .
Con base a la información que cada Alcalde haya comunicado sobre los daños sufridos 

por una señal y las causas que los han motivado, o a la información obtenida de sus propios 
funcionarios en el curso de sus trabajos e inspecciones, la Dirección General del Instituto 
Geográfico Nacional fijará el importe de los daños sufridos, e investigará las 
responsabilidades en que se haya podido incurrir, procediendo en la forma legalmente 
establecida.

Artículo 5.º  .
La ocupación temporal previa del terreno, que permita comprobar que el punto elegido 

reúne los requisitos técnicos necesarios, antes de proceder a la instalación de la señal y a la 
imposición de la servidumbre correspondiente, y cualquier otra de las previstas en el título IV 
de la Ley y Reglamento de Expropiación Forzosa, se regirán por estas disposiciones. Los 
funcionarios encargados de llevarlas a cabo deberán ir provistos de los documentos que 
acrediten su misión, expedidos por la Dirección General del Instituto Geográfico Nacional. En 
el caso considerado en el artículo 110 de dicha Ley y en el apartado 3 del artículo 126 de su 
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Reglamento, se dará cuenta al Gobernador Civil de la provincia o a la autoridad competente 
por razón del caso.

El replanteo del punto elegido se materializará con una señal provisional, consistente en 
una bandera o marca con pintura cuya destrucción o deterioro serán sancionados con 
arreglo al Código Penal en virtud de lo establecido en el artículo 15 de la Ley 11/1975.

CAPÍTULO II
De la competencia

Artículo 6.º  .
Los funcionarios del Instituto Geográfico Nacional, debidamente acreditados, procederán 

al desempeño de las funciones específicas, contenidas en la Ley 11/1975 en cuanto al 
proyecto, ubicación, cambio de lugar, construcción o reconstrucción mantenimiento y uso de 
las señales.

La Dirección General del Instituto Geográfico Nacional, cuando así lo estime necesario, 
comunicará previamente a los Gobernadores Civiles la realización de trabajos geodésicos o 
geofísicos en su demarcación y los períodos de tiempo en que se hayan de llevar a cabo con 
objeto de que dichas autoridades publiquen edictos en el «Boletín Oficial» de la provincia en 
lo que se disponga la prestación por parte de las autoridades locales y fuerzas de su 
dependencia, de las ayudas que los funcionarios encargados de los trabajos puedan precisar 
para la realización de los mismos.

Artículo 7.º  .
Si por necesidades especiales alguna persona física o jurídica estimase necesario el 

cambio de emplazamiento de una señal, deberá formular una solicitud, de acuerdo con el 
artículo 8.º de la Ley 11/1975, a la Dirección General del Instituto Geográfico Nacional, quien 
decidirá sobre la procedencia de dicha petición, oído el Ayuntamiento del término en que 
radique la señal. En el caso de ser denegada la solicitud los interesados podrán recurrir 
contra esta resolución con arreglo a la Ley de Procedimiento Administrativo.

A las resoluciones favorables de la Dirección General del Instituto Geográfico Nacional, 
se acompañará un proyecto de la operación necesaria para el cambio de emplazamiento de 
la señal, en el que se establecerá el plazo en que debe ser realizado, el personal técnico que 
habrá de dirigirlo y el importe estimado para hacer frente a los gastos. con objeto de que el 
peticionario que ha de sufragar dicha operación efectúe su depósito.

CAPÍTULO III
Servidumbres

Artículo 8.º  .
La, expropiación forzosa de cuantos derechos e intereses legítimos hayan de verse 

afectados por la imposición forzosa de servidumbre de señal se regirán, además de por la 
Ley 11/1975 y por este Reglamento, por la Ley y Reglamento de Expropiación Forzosa.

Artículo 9.º  .
La imposición de servidumbre a que se refiere el artículo 9.º de la Ley 11/1975, como 

consecuencia de la declaración de utilidad pública establecida en su artículo 5.º contempla a 
las señales no sólo en su aspecto puramente físico, sino también en el funcional, ya que 
dicha servidumbre lleva consigo la obligación en los predios sirvientes de dar paso y permitir 
la realización de los trabajos necesarios para su establecimiento, conservación y utilización.

El establecimiento de las señales implica, además de la ocupación temporal a que se 
refiere el artículo 5.º, el transporte de materiales de construcción y herramientas, con los 
medios que el Instituto Geográfico Nacional considere más idóneos, a través de todos los 
predios que se encuentren interpuestos entre las vías públicas y el emplazamiento de la 
señal; la ocupación de la superficie en la que se va a ubicar dicha señal, la construcción de 
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ésta y la eliminación de árboles u otros obstáculos que puedan impedir la visibilidad desde 
ella hacia otras señales lejanas, y por tanto, su utilización. En consecuencia, la Dirección 
General del Instituto Geográfico Nacional podrá declarar e imponer servidumbre forzosa de 
instalación de señales a todos los predios afectados por las necesidades indicadas, aun 
cuando la señal física sólo se construya en uno de ellos previas las correspondientes 
indemnizaciones a sus propietarios.

La conservación de las señales implica trabajos análogos a los de su establecimiento, 
con objeto de proceder a su reconstrucción o reparación, cuando proceda, o a su reforma, 
cuando los nuevos medios o métodos de trabajo así lo exijan. Si se considera necesario 
extender la servidumbre de una señal a algún otro predio colindante o próximo, la Dirección 
General del Instituto Geográfico Nacional podrá declarar e imponer dicha servidumbre, de la 
misma forma que cuando procedió a su establecimiento.

La utilización de las señales implica también el transporte de todos los elementos y 
aparatos necesarios, a través de los predios sirvientes, con los medios de transporte que el 
Instituto Geográfico Nacional considere más idóneos así como la ocupación temporal de la 
señal y sus inmediaciones durante el período de tiempo, diurno o nocturno, que los trabajos 
técnicos exijan.

Artículo 10.  
La obligación que señala el artículo 9.º de la Ley 11/1975 a los predios sirvientes de dar 

paso y permitir los trabajos para el establecimiento, conservación y utilización de las señales, 
se entenderá aplicable a favor de los funcionarios del Instituto Geográfico Nacional, 
debidamente acreditados, y al personal auxiliar de ellos dependientes, necesario para la 
realización de tales trabajos.

Como documento acreditativo bastará una autorización expedida por la Dirección 
General del Instituto Geográfico Nacional.

En cuanto se refiere exclusivamente a la utilización de las señales, dicha obligación se 
entenderá aplicable a favor del personal de Organismos oficiales y personas físicas o 
jurídicas que estén expresamente autorizadas por la Dirección General del Instituto 
Geográfico Nacional.

Los Organismos de la Defensa podrán utilizar las señales geodésicas geofísicas y de 
nivelación en cualquier momento y circunstancia.

Artículo 11.  
Cuando se proyecte en cualquiera de los predios sirvientes de una señal, excepto en 

aquellos en que la servidumbre sea exclusivamente de paso, la construcción de alguna 
cerca, edificación o instalación de cualquier tipo, será preceptivo solicitar y obtener 
previamente autorización de la Dirección General del Instituto Geográfico Nacional, quien 
para decidir sobre la procedencia de tal petición, podrá exigir la presentación del proyecto y 
citar a los técnicos responsables del mismo y a la propiedad.

En caso de que la construcción proyectada perturbara el uso de las señales, dicha 
Dirección General comunicará al peticionario el impedimento que exista, para que éste 
pueda optar entre modificar su proyecto en consecuencia, o solicitar el cambio de 
emplazamiento de la señal, de acuerdo con el artículo 8.° de la Ley 11/1975, sin perjuicio de 
poder recurrir contra esta resolución con arreglo a la Ley de Procedimiento Administrativo.

CAPÍTULO IV
Indemnizaciones

Artículo 12.  
La imposición de servidumbre de señal llevará aparejada la correspondiente 

indemnización, tanto por la superficie del terreno ocupado por la señal, como por los daños y 
perjuicios ocasionados, tales corno los que pueden producirse en caminos, plantaciones o 
arbolados, por el transporte de materiales, aparatos y herramientas, los que deban causarse 
en árboles y otros obstáculos con objeto de permitir la utilización de las señales y 

CÓDIGO GEOESPACIAL

§ 15  Reglamento de la Ley sobre señales geodésicas y geofísicas

– 150 –



cualesquiera otros que puedan derivarse del desarrollo normal de los trabajos que según el 
artículo 5.º de la Ley 11/1975, han sido declarados de utilidad pública.

CAPÍTULO V
Protección y publicidad de las señales

Artículo 13.  
La Resolución por la que la Dirección General del Instituto Geográfico Nacional declare e 

imponga la servidumbre de señal será título bastante para su inscripción en el Registro de la 
Propiedad o para proceder en la forma establecida en el párrafo segundo del artículo 7.º de 
la Ley Hipotecaria, cuando la finca no conste en el Registro.

Artículo 14.  
Cuando los Ayuntamientos reciban las fichas a que se hace referencia en el artículo 17.º 

de la Ley 11/1975, acusarán recibo de las mismas, haciéndose cargo, a partir de la fecha de 
la recepción, de la custodia de las señales. Dichas fichas serán remitidas por los Ingenieros 
Jefes de las Secciones del Instituto Geográfico Nacional que tengan a su cargo las señales.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA
El plazo para formular peticiones de indemnizaciones por ocupación de terreno, en caso 

de señales ya existentes en el momento de la entrada en vigor de la Ley 11/1975, será de un 
año, contando a partir de la promulgación del presente Reglamento.

DISPOSICIÓN ADICIONAL
Los Ayuntamientos y Diputaciones Provinciales devolverán al Instituto Geográfico 

Nacional la relación de señales mencionada en la «Disposición Adicional» de la Ley 11/1975, 
con señalamiento de la finca en que se halla enclavada cada señal, indicación del propietario 
y de su domicilio y todos los datos regístrales necesarios para la inscripción de la 
servidumbre en el Registro.
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§ 16

Real Decreto 1071/2007, de 27 de julio, por el que se regula el 
sistema geodésico de referencia oficial en España

Ministerio de la Presidencia
«BOE» núm. 207, de 29 de agosto de 2007

Última modificación: sin modificaciones
Referencia: BOE-A-2007-15822

En el año 1852 comenzaron los trabajos de la Red Geodésica Fundamental por la 
Comisión del Mapa de España, que tenían que servir como base para la formación del Mapa 
Nacional a escala 1:50.000. Se adoptó como elipsoide de referencia el de Struve, datum 
Madrid y origen de longitud el meridiano de Madrid (Observatorio Astronómico Nacional). La 
proyección cartográfica elegida fue la poliédrica, lo que establecía un sistema de referencia 
local adaptado a la Península Ibérica, sobre el cual se realizaron las primeras series 
cartográficas.

Posteriormente, y hasta el año 1934, el Instituto Geográfico procedió a la densificación 
de la Red Fundamental, con las redes de segundo y tercer orden. Las observaciones 
geodésicas realizadas, junto con las observaciones geodésicas del resto de los países 
europeos, dieron lugar a la creación del sistema de referencia ED50 cuyo elipsoide es el 
internacional de Hayford 1924, datum en Potsdam, Alemania, 1950, y el meridiano origen de 
longitudes el de Greenwich, sistema de referencia vigente actualmente en España desde el 
año 1970 junto con el sistema de representación cartográfico UTM, Universal Transversa 
Mercator, conforme al Decreto 2303/1970, de 16 de julio, y sobre los que actualmente se 
desarrolla toda la cartografía básica y derivada oficial en España.

Desde el lanzamiento de los primeros satélites artificiales para los primitivos sistemas de 
navegación y posicionamiento, TRANSIT, LORAN, etc., hasta llegar a los sistemas de 
navegación por satélite (GNSS), como el GPS, el GLONASS y el futuro sistema europeo 
GALILEO, han ido desarrollándose los modernos sistemas de referencia geodésicos 
globales, que permiten alta precisión y homogeneidad para el posicionamiento y la 
navegación.

El sistema de referencia ETRS89 (European Terrestrial Reference System 1989), 
Sistema de Referencia Terrestre Europeo 1989, ligado a la parte estable de la placa 
continental europea, es consistente con los modernos sistemas de navegación por satélite 
GPS, GLONASS y el europeo GALILEO. Su origen se remonta a la resolución de 1990 
adoptada por EUREF (Subcomisión de la Asociación Internacional de Geodesia, AIG, para el 
Marco de Referencia Europeo) y trasladada a la Comisión Europea en 1999, por lo que está 
siendo adoptado sucesivamente por todos los países europeos. Por otra parte, en 1995 la 
compensación de la red geodésica de Canarias, dentro del marco de la Red Geodésica 
Nacional por Técnicas Espaciales, REGENTE, supuso la materialización del sistema 
denominado REGCAN95, completamente compatible con el sistema ETRS89.
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El objeto de este real decreto es la adopción en España del sistema de referencia 
geodésico global, ETRS89, sustituyendo al sistema geodésico de referencia regional ED50 
sobre el que actualmente se está compilando toda la cartografía oficial en el ámbito de la 
Península Ibérica y las Islas Baleares, y el sistema REGCAN95 en el ámbito de las Islas 
Canarias, permitiendo una completa integración de la cartografía oficial española con los 
sistemas de navegación y la cartografía de otros países europeos. Asimismo, y en 
correspondencia con lo anterior, también se dispone la adopción de los sistemas de 
representación de coordenadas que deben utilizarse para compilar y publicar la cartografía e 
información geográfica oficial según sus características.

Este real decreto se dicta al amparo de lo dispuesto en el artículo 149.1.13.ª de la 
Constitución, que atribuye al Estado la competencia sobre bases y coordinación de la 
planificación general de la actividad económica. La doctrina del Tribunal Constitucional avala 
la existencia de normas estatales que garanticen la unicidad técnica y la coordinación, y 
también que el rango de la norma, excepcionalmente, resulta suficiente dado su carácter 
marcadamente técnico.

En el proceso de elaboración de este real decreto han sido oídas las Comunidades 
Autónomas, así como el Consejo Superior Geográfico, que ha evacuado su informe 
favorable en la reunión celebrada el día 17 de mayo de 2007.

En su virtud, a propuesta conjunta de la Ministra de Fomento y del Ministro de Defensa, y 
previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 27 de julio de 2007,

DISPONGO:

CAPÍTULO I
Disposiciones generales y sistemas de referencia

Artículo 1.  Objeto.
Este real decreto regula el sistema de referencia geodésico sobre el que se debe 

compilar toda la información geográfica y cartografía oficial, permitiendo una completa 
integración de la información geográfica y de la cartografía oficial española con la de otros 
países europeos y con los sistemas de navegación.

Artículo 2.  Ámbito subjetivo de aplicación.
Este real decreto será de aplicación a la producción cartográfica e información 

geográfica oficiales referida a todo o parte del territorio español.

Artículo 3.  Sistema de Referencia Geodésico.
Se adopta el sistema ETRS89 (European Terrestrial Reference System 1989) como 

sistema de referencia geodésico oficial en España para la referenciación geográfica y 
cartográfica en el ámbito de la Península Ibérica y las Islas Baleares. En el caso de las Islas 
Canarias, se adopta el sistema REGCAN95. Ambos sistemas tienen asociado el elipsoide 
GRS80 y están materializados por el marco que define la Red Geodésica Nacional por 
Técnicas Espaciales, REGENTE, y sus densificaciones.

Artículo 4.  Sistema de Referencia Altimétrico.
1. Se tomará como referencia de altitudes los registros del nivel medio del mar en 

Alicante para la Península y las referencias mareográficas locales para cada una de las islas. 
Los orígenes de las referencias altimétricas serán definidos y publicados por la Dirección 
General del Instituto Geográfico Nacional.

2. El sistema está materializado por las líneas de la Red de Nivelación de Alta Precisión.
3. El datum hidrográfico al que están referidas las sondas, cero hidrográfico, será 

definido y publicado por el Instituto Hidrográfico de la Marina y representará la referencia 
altimétrica para la cartografía náutica básica.
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CAPÍTULO II
Otras disposiciones

Artículo 5.  Representación planimétrica de cartografía oficial.
1. Para cartografía terrestre, básica y derivada, a escala igual o menor de 1:500.000, se 

adopta el sistema de referencia de coordenadas ETRS-Cónica Conforme de Lambert.
2. Para cartografía terrestre, básica y derivada, a escalas mayores de 1:500.000, se 

adopta el sistema de referencia de coordenadas ETRS-Transversa de Mercator.
3. Para cartografía náutica se adopta la proyección Mercator.

Artículo 6.  Corte de hojas y numeración de cartografía oficial.
1. Para la representación planimétrica terrestre, el Mapa Topográfico Nacional a escala 

1:50.000 (MTN50) es la serie fundamental en lo que a división de hojas se refiere.
2. Las hojas del MTN50 tendrán un tamaño de 10' en latitud y 20' en longitud siguiendo 

los meridianos y paralelos. Su distribución será la que figura en el Anexo.
3. Las hojas a escala 1:25.000 tendrán un tamaño de 5' x 10' que resultará de dividir la 

correspondiente hoja del MTN50 en cuatro cuartos. Las hojas a escala 1:10.000 tendrán un 
tamaño de 2' 30'' x 5' que resultará de dividir la correspondiente hoja del MTN50 en dieciséis 
partes. Las hojas a escala 1:5.000 tendrán un tamaño de 1' 15'' x 2' 30'' que resultará de 
dividir la correspondiente hoja del MTN50 en sesenta y cuatro partes.

4. Las designaciones numéricas de las hojas del MTN50 del Instituto Geográfico 
Nacional (numeración correlativa) y la de la serie 1:50.000 de la Cartografía Militar del 
Centro Geográfico del Ejército de Tierra (numeración columna-fila) tendrán la misma 
consideración oficial, debiendo rotularse ambas numeraciones en dichas series.

Disposición transitoria primera.  Método de transformación.
El Consejo Superior Geográfico deberá facilitar, a través de su página web ubicada en el 

portal www.fomento.es, el método de transformación entre los sistemas de referencia nuevos 
y antiguos, su forma de utilización y la información técnica asociada.

Disposición transitoria segunda.  Compilación y publicación de la cartografía y bases de 
datos de información geográfica y cartográfica.

Toda la cartografía y bases de datos de información geográfica y cartográfica producida 
o actualizada por las Administraciones Públicas deberá compilarse y publicarse conforme a 
lo que se dispone en este real decreto a partir del 1 de enero de 2015. Hasta entonces, la 
información geográfica y cartográfica oficial podrá compilarse y publicarse en cualquiera de 
los dos sistemas, ED50 o ETRS89, conforme a las necesidades de cada Administración 
Pública, siempre que las producciones en ED50 contengan la referencia a ETRS89.

Disposición transitoria tercera.  Obligación de inscripción en el Registro Central de 
Cartografía.

A partir del 1 de enero de 2012 no podrá inscribirse en el Registro Central de Cartografía 
ni incluirse en el Plan Cartográfico Nacional ningún proyecto nuevo que no se atenga a las 
especificaciones del presente real decreto.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.
Queda derogado en su totalidad el Decreto 2303/1970, de 16 de julio, por el que se 

adopta la proyección Universal Transversa Mercator (U.T.M.) para la revisión y nueva edición 
del Mapa Topográfico Nacional, y el Decreto 2992/1968, de 21 de noviembre, por el que se 
aprueban las bases para una nueva reglamentación de la Cartografía Militar del Ejército de 
Tierra, en lo que se oponga a lo dispuesto en el presente Real Decreto.
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Disposición final primera.  Título competencial.
El presente real decreto se dicta al amparo de lo dispuesto en el artículo 149.1.13.ª de la 

Constitución, que atribuye al Estado la competencia sobre bases y coordinación de la 
planificación general de la actividad económica.

Disposición final segunda.  Entrada en vigor.
El presente real decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el «Boletín 

Oficial del Estado».

ANEXO
Distribución y determinación de hojas MTN50 en la Península Ibérica y 

Baleares
El cálculo de las esquinas de las hojas del MTN50 se realizará mediante una fórmula que 

relaciona la posición de la misma según la denominación «columna-fila» (CCFF) y un origen, 
como se muestra a continuación.

Las coordenadas geodésicas ETRS89 de dicho origen corresponden a una longitud de 
−9° 51' 15'' y una latitud de 44° 00' 00''. Quedando definida la esquina sureste con longitud 
−9° 51' 15'' + (CC/3)° y latitud 44° 00' 00'' −(FF/6)°, y la esquina noroeste restando 20' para la 
longitud y sumando 10' para la latitud. Las otras dos esquinas se obtienen a partir de éstas.

La relación entre la numeración correlativa y la numeración columna-fila, así como los 
métodos para el cálculo de esquinas correspondientes a cualquier escala, serán publicadas 
en la misma página web a la que se alude en la Disposición transitoria primera.

Ejemplo:
Cálculo de la esquina Sureste de la hoja MTN50 n.º 559, correspondiente a la columna-

fila 19-22 (CC=19, FF=22)
Longitud = −9° 51' 15'' + (19/3)° = −3,520833333= −3° 31' 15''
Latitud = 44° 00' 00'' −(22/6)° = 40,33333333 = 40° 20' 00''
Y la esquina Noroeste
Longitud = −3° 51' 15''
Latitud = 40° 30' 00''
Y en consecuencia, para las escalas 1:25.000, 1:10.000 y 1:5.000 resulta lo siguiente:
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Distribución de las hojas MTN50 en Canarias
En el caso de las Islas Canarias, al objeto de maximizar la superficie terrestre cubierta 

por cada hoja, la distribución no adopta una definición completamente analítica de las 
esquinas, siendo la relación de hojas por numeración correlativa tal como se establece a 
continuación

Número correlativo Esquina Sureste (Longitud/Latitud) Esquina Noroeste (Longitud/Latitud)
1079 −13 44 00.00 / 29 25 00.00 −13 24 00.00 / 29 15 00.00

1079 Bis −13 21 00.00 / 29 17 30.00 −13 19 00.00 / 29 15 30.00
1080 −13 44 00.00 / 29 15 00.00 −13 24 00.00 / 29 05 00.00
1081 −14 04 00.00 / 29 05 00.00 −13 44 00.00 / 28 55 00.00
1082 −13 44 00.00 / 29 05 00.00 −13 24 00.00 / 28 55 00.00
1083 −18 03 00.00 / 28 51 40.00 −17 43 00.00 / 28 41 40.00
1084 −13 54 00.00 / 28 55 00.00 −13 34 00.00 / 28 45 00.00
1085 −18 03 00.00 / 28 41 40.00 −17 43 00.00 / 28 31 40.00
1086 −14 08 00.00 / 28 46 00.00 −13 48 00.00 / 28 36 00.00
1087 −18 03 00.00 / 28 31 40.00 −17 43 00.00 / 28 21 40.00
1088 −16 36 00.00 / 28 35 30.00 −16 16 00.00 / 28 25 30.00
1089 −16 16 00.00 / 28 35 30.00 −15 56 00.00 / 28 25 30.00
1090 −14 09 30.00 / 28 36 00.00 −13 47 30.00 / 28 26 00.00
1091 −16 56 00.00 / 28 25 30.00 −16 36 00.00 / 28 15 30.00
1092 −16 36 00.00 / 28 25 30.00 −16 16 00.00 / 28 15 30.00
1093 −14 20 40.00 / 28 26 00.00 −14 00 40.00 / 28 16 00.00
1094 −14 00 40.00 / 28 26 00.00 −13 40 40.00 / 28 16 00.00
1095 −17 25 00.00 / 28 13 00.00 −17 05 00.00 / 28 01 00.00
1096 −16 56 00.00 / 28 15 30.00 −16 36 00.00 / 28 05 30.00
1097 −16 36 00.00 / 28 15 30.00 −16 16 00.00 / 28 05 30.00
1098 −15 43 00.00 / 28 15 50.00 −15 23 00.00 / 28 05 50.00
1099 −14 34 30.00 / 28 12 00.00 −14 14 30.00 / 28 02 00.00
1100 −14 14 30.00 / 28 16 00.00 −13 54 30.00 / 28 06 00.00
1102 −16 46 00.00 / 28 05 30.00 −16 26 00.00 / 27 55 30.00
1103 −16 00 30.00 / 28 05 50.00 −15 40 30.00 / 27 55 50.00
1104 −15 40 30.00 / 28 05 50.00 −15 20 30.00 / 27 55 50.00

1105/1108 −18 12 30.00 / 27 51 30.00 −17 52 30.00 / 27 38 00.00
1106 −16 00 30.00 / 27 55 50.00 −15 40 30.00 / 27 45 50.00
1107 −15 40 30.00 / 27 55 50.00 −15 20 30.00 / 27 45 50.00
1109 −15 47 00.00 / 27 45 50.00 −15 27 00.00 / 27 35 50.00
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§ 17

Real Decreto 3426/2000, de 15 de diciembre, por el que se regula el 
procedimiento de deslinde de términos municipales pertenecientes a 

distintas Comunidades Autónomas

Ministerio de Administraciones Públicas
«BOE» núm. 312, de 29 de diciembre de 2000

Última modificación: sin modificaciones
Referencia: BOE-A-2000-24269

El artículo 50.3 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del 
Régimen Local, adicionado a dicho texto legal por el artículo primero, decimoquinta, de la 
Ley 11/1999, de 21 de abril, dispone que las cuestiones que se susciten entre municipios 
pertenecientes a distintas Comunidades Autónomas sobre el deslinde de sus términos 
municipales se resolverán por la Administración del Estado, previo informe del Instituto 
Geográfico Nacional, audiencia de los municipios afectados y de las respectivas 
Comunidades Autónomas y dictamen del Consejo de Estado. Se viene así a colmar de forma 
expresa un vacío legal que lo requería para poder abordar las cuestiones planteadas en esta 
clase de deslindes.

La adecuada aplicación de dicha previsión legal requiere la regulación del 
correspondiente procedimiento, para mayor garantía y seguridad de todas las entidades 
territoriales afectadas. Tal es el objeto del presente Real Decreto, en el que, por una parte, 
se regula un sencillo procedimiento para el deslinde de mutuo acuerdo, dirigido a establecer 
una tramitación común en tales supuestos de inequívoca incidencia supracomunitaria, 
presidido por el criterio de no intervención estatal, y, por otra parte, se fija el procedimiento 
para el caso de divergencias, en el que se produce la intervención estatal de acuerdo con el 
indicado precepto de la Ley 7/1985. Se establecen las correspondientes previsiones de 
naturaleza transitoria para los procedimientos de deslinde de municipios radicados en 
diferentes Comunidades Autónomas que se hubiesen iniciado antes de la entrada en vigor 
del presente Real Decreto.

Asimismo, se regulan los efectos de la incomparecencia de los Ayuntamientos afectados, 
los de la no celebración de las sesiones plenarias previstas y los de la negativa a la 
constitución de una comisión de deslinde, así como la inamovilidad de los límites 
establecidos de mutuo acuerdo o por resolución de la Administración General del Estado, 
salvo manifiesto error de hecho o vicios del procedimiento en la delimitación 
documentalmente justificados.

El presente Real Decreto cuenta con el informe favorable de la Comisión Nacional de 
Administración Local, habiendo sido distribuido para su conocimiento a las Comunidades 
Autónomas. Se dicta al amparo de lo dispuesto en el artículo 149.1.18.ª de la Constitución 
Española, y de conformidad con lo previsto en el citado artículo 50.3 de la Ley 7/1985, de 2 
de abril.
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En su virtud, a propuesta del Ministro para las Administraciones Públicas, de acuerdo 
con el Consejo de Estado y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del 
día 15 de diciembre de 2000,

DISPONGO:

Artículo 1.  Ámbito de aplicación.
Los procedimientos establecidos en el presente Real Decreto serán de aplicación a los 

deslindes de términos municipales pertenecientes a diferentes Comunidades Autónomas, en 
cuanto a la línea intercomunitaria que les es común.

Artículo 2.  Procedimiento en caso de mutuo acuerdo.
1. Para la demarcación, deslinde y amojonamiento de los términos municipales el Pleno 

de cada uno de los Ayuntamientos afectados por la línea divisoria nombrará una comisión 
compuesta por el Alcalde y tres Concejales, los cuales, con el Secretario de la Corporación y 
el perito que designe cada Ayuntamiento, verificarán la operación de que se trate. Los 
Concejales serán sustituidos por tres vecinos mayores de edad en los municipios en los que 
rija el sistema de Concejo abierto.

2. Dicha designación se comunicará por cada Ayuntamiento a su Comunidad Autónoma 
y Diputación provincial para que, en un plazo de quince días, procedan a designar cada una 
de ellas hasta un máximo de tres representantes, que se incorporarán a la correspondiente 
comisión de deslinde. Se entenderá que aquéllas renuncian a su derecho si no designan a 
sus representantes en el plazo indicado.

3. Además de los integrantes de las citadas comisiones, al acto de realización material 
del deslinde asistirán únicamente, por cada municipio, dos personas que por su avanzada 
edad y acreditado juicio puedan justificar el sitio en el que estuvieron los mojones o señales 
divisorias, los propietarios de los terrenos que haya de atravesar el deslinde y las fuerzas de 
seguridad que hayan de garantizar el mantenimiento del orden.

4. Las comisiones se reunirán en la fecha y lugar que, de mutuo acuerdo, determinen los 
respectivos Alcaldes, que deberá comunicarse a sus integrantes con una antelación mínima 
de diez días, facilitándoles todos los antecedentes de que dispusieran. Si hubiere 
conformidad en la fijación de la línea límite, las comisiones levantarán acta conjunta que lo 
acredite y procederán de común acuerdo a la colocación con carácter provisional de los hitos 
o mojones que señalen los límites. Dicha acta conjunta deberá ser ratificada por los Plenos 
de los Ayuntamientos afectados dentro de los quince días siguientes al acto, con el quórum 
exigido por el artículo 47.2.c) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, elevándose a definitivo el 
deslinde efectuado por las comisiones. Las respectivas Alcaldías remitirán certificación del 
acuerdo plenario y copias del acta de deslinde a la Diputación provincial y a la Comunidad 
Autónoma correspondiente, a la Dirección General para la Administración Local del 
Ministerio para las Administraciones Públicas y al Instituto Geográfico Nacional, en un plazo 
de cinco días desde la celebración de la sesión plenaria.

Artículo 3.  Procedimiento en caso de divergencias.
1. Cuando existan divergencias entre las comisiones de deslinde respectivas en cuanto 

al modo de determinar el lugar por donde debe pasar la línea divisoria o en el que hayan de 
colocarse los hitos o mojones, cada comisión levantará acta por separado, en la que hará 
constar todos los datos, antecedentes y detalles que estimen necesarios para justificar su 
apreciación, y con esto se dará por terminado el acto. Las Alcaldías respectivas remitirán las 
actas, con los demás antecedentes, a la Dirección General para la Administración Local del 
Ministerio de Administraciones Públicas, en un plazo de cinco días desde la celebración del 
acto.

2. Cuando, aun existiendo acuerdo entre las comisiones designadas para el deslinde, su 
acta conjunta no fuese ratificada por el Pleno de cualquiera de los Ayuntamientos afectados, 
en el plazo de cinco días desde la adopción del acuerdo plenario se remitirá a la Dirección 
General para la Administración Local certificación del mismo, en la que deberán precisarse 
los puntos en los que exista discrepancia, juntamente con todos los antecedentes. Asimismo, 
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deberá notificarse en el mismo plazo el acuerdo plenario al otro Ayuntamiento afectado por 
el deslinde, a efectos de que por éste se proceda a remitir a la citada Dirección General 
certificación de su acuerdo plenario y copia del acta conjunta de deslinde levantada por las 
comisiones con los demás antecedentes de que disponga, también en un plazo de cinco 
días desde la adopción de su acuerdo plenario.

3. En los casos previstos en los dos apartados anteriores, la citada Dirección General 
deberá comprobar la adecuación del procedimiento a la tramitación establecida en el 
presente Real Decreto durante un plazo no superior a treinta días, contados a partir de la 
recepción de la última documentación remitida por cualquiera de los Ayuntamientos que 
hubieren de participar en el procedimiento. Cuando comprobase la existencia de alguna 
irregularidad en el procedimiento, dispondrá su retroacción al trámite que resultase 
procedente, señalando, en su caso, la fecha o el plazo para la realización de las actuaciones 
pertinentes.

4. Si el procedimiento se hubiese tramitado correctamente, o, en su caso, una vez 
subsanadas las deficiencias observadas en su tramitación, la Dirección General para la 
Administración Local remitirá copia del expediente al Instituto Geográfico Nacional, 
requiriéndole dentro del plazo señalado en el apartado anterior para que, en un plazo de diez 
días, designe al ingeniero o ingenieros que deban personarse sobre el terreno en unión de 
las antedichas comisiones, a fin de llevar a cabo, a la vista y de conformidad con los 
documentos indicados, el deslinde de los términos municipales correspondientes.

5. Para la realización de dicho deslinde, la Dirección General para la Administración 
Local convocará a un nuevo acto a las comisiones de deslinde designadas de acuerdo con 
los apartados 1 y 2 del artículo 2, para que junto con las personas señaladas en el apartado 
3 del mismo artículo y con el ingeniero o ingenieros designados por el Instituto Geográfico 
Nacional y un representante de cada una de las correspondientes Delegaciones del 
Gobierno se personen en el lugar y fecha que se determinen al efecto.

6. Si se produjese acuerdo en el acto de deslinde regulado en el apartado anterior, se 
procederá de la forma prevista en el apartado 4 del artículo 2.

7. En caso de persistir la desavenencia, las comisiones de deslinde levantarán actas con 
el contenido indicado en el apartado 1 de este artículo, que serán remitidas por las Alcaldías 
respectivas a la Dirección General para la Administración Local en un plazo de cinco días 
desde la celebración del acto. El ingeniero o ingenieros del Instituto Geográfico Nacional 
presentes deberán remitir su informe a la Dirección General para la Administración Local en 
el plazo de diez días desde la celebración del acto.

8. Cuando aun existiendo acuerdo entre las comisiones designadas para el segundo acto 
de deslinde, su acta no fuese ratificada por el Pleno de cualquiera de los Ayuntamientos 
afectados, se procederá de la forma prevista en el apartado 2 de este artículo.

9. En los casos a que se refieren los apartados 7 y 8 de este artículo, la Dirección 
General para la Administración Local, dentro de los diez días siguientes a la recepción de la 
documentación, remitirá copia completa del expediente al Instituto Geográfico Nacional, para 
que emita el correspondiente informe-propuesta de deslinde en un plazo de treinta días.

10. Recibido el informe-propuesta, se dará traslado del mismo a los Ayuntamientos, las 
Diputaciones provinciales y las Comunidades Autónomas afectados por el deslinde, 
concediéndoles audiencia para que en un plazo de quince días puedan remitir a la Dirección 
General para la Administración Local las alegaciones y observaciones que consideren 
oportunas.

11. La Dirección General para la Administración Local elevará el expediente al Ministro 
de Administraciones Públicas para su remisión al Consejo de Estado junto con su propuesta 
de resolución dentro de los veinte días siguientes, a efectos de la emisión del preceptivo 
Dictamen.

12. A la vista del dictamen del Consejo de Estado, el Ministro de Administraciones 
Públicas dictará la resolución motivada que proceda dentro de los veinte días siguientes a la 
recepción del mismo, notificándola a los Ayuntamientos, Diputaciones y Comunidades 
Autónomas interesados, y al Instituto Geográfico Nacional, disponiendo su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado». Dentro de los quince días siguientes a la notificación de la 
resolución, el ingeniero o ingenieros que designe el Instituto Geográfico Nacional procederá, 
en su caso, a fijar el lugar de colocación de los hitos o mojones definitivos, corriendo a cargo 
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de los Ayuntamientos implicados o de las Comunidades Autónomas afectadas la 
monumentalización de los mismos.

Artículo 4.  Efectos de la incomparecencia de las Comisiones de deslinde.
1. Cuando en el procedimiento de mutuo acuerdo no compareciere al acto de deslinde 

una de las comisiones, la comisión presente levantará su acta, que será remitida por el 
Alcalde correspondiente a la Dirección General para la Administración Local en un plazo de 
cinco días junto con todos los antecedentes. Asimismo, el Alcalde del Ayuntamiento cuya 
comisión no compareciere deberá remitir en el mismo plazo a la citada Dirección General 
certificación de la composición de su Comisión de deslinde, junto con todos los antecedentes 
de que disponga, continuándose el procedimiento de acuerdo con lo dispuesto en el 
apartado 3 y siguientes del artículo 3. A los efectos del presente Real Decreto, se entenderá 
que no ha comparecido una de las comisiones cuando no asista al acto la mayoría absoluta 
de los representantes designados por el respectivo Ayuntamiento, siendo necesaria, 
además, la asistencia de su Secretario y del perito designado al efecto.

2. La incomparecencia de la representación de cualquiera de las Comisiones de deslinde 
convocadas en forma fehaciente para las operaciones de campo que haya de practicar el 
Instituto Geográfico Nacional no impedirá la realización del acto convocado al efecto por la 
Dirección General para la Administración Local.

3. Cuando ninguna de las comisiones se presente, el ingeniero o ingenieros designados 
por el Instituto Geográfico Nacional procederá a fijar, con carácter provisional, el lugar de 
colocación de los hitos o mojones que señalen los límites, realizando el informe 
correspondiente, que deberá remitirse a la Dirección General para la Administración Local en 
un plazo de diez días. La Dirección General remitirá copia de dicho informe a los 
Ayuntamientos interesados para que éstos, en sesión plenaria celebrada dentro de los 
quince días siguientes a su recepción, manifiesten su aceptación con el «quórum» exigido 
por el artículo 47.2.c) de la Ley 7/1985, de 2 de abril. Si ambos Ayuntamientos manifiestan 
su conformidad con el deslinde realizado, éste se considerará definitivo, debiendo las 
respectivas Alcaldías en un plazo de cinco días remitir certificación del acuerdo plenario, 
acompañado de copia del informe aprobado, a la Diputación Provincial, a la Comunidad 
Autónoma correspondiente, a la Dirección General para la Administración Local y al Instituto 
Geográfico Nacional. Si el informe no fuese ratificado por el Pleno de cualquiera de los 
Ayuntamientos afectados, deberá remitir certificación de su acuerdo a la Dirección General 
para la Administración Local en el mismo plazo, continuándose la tramitación del 
procedimiento en la forma prevista en los apartados 9 y siguientes del artículo 3.

4. En el caso de que se presente una sola de las comisiones de deslinde, si existiere 
conformidad entre la misma y el ingeniero o ingenieros del Instituto Geográfico Nacional 
presentes, se procederá igualmente a fijar, con carácter provisional, el lugar de colocación de 
los hitos o mojones que señalen los límites, y la comisión presente redactará su acta y los 
ingenieros el informe a que se refiere el apartado anterior, que se remitirán a la Dirección 
General para la Administración Local en un plazo de diez días, siguiéndose a partir de su 
recepción los mismos trámites indicados en el apartado anterior, añadiéndose a la 
documentación que se remitirá a cada Ayuntamiento el acta redactada por la comisión 
presente.

5. En el supuesto de que la comisión presentada disintiera del ingeniero o ingenieros 
actuantes, la comisión levantará su acta y los ingenieros su informe, que se remitirán a la 
Dirección General para la Administración Local en un plazo de diez días. Recibida dicha 
documentación, la Dirección General para la Administración Local remitirá en un plazo de 
diez días copia completa del expediente al Instituto Geográfico Nacional para que emita el 
correspondiente informe-propuesta en un plazo de treinta días, continuando la tramitación 
del procedimiento de acuerdo con lo dispuesto en los apartados 10 y siguientes del artículo 
3.

Artículo 5.  Efectos de la no celebración de las sesiones plenarias previstas.
Cuando no se celebrasen las sesiones plenarias previstas en este Real Decreto en los 

plazos señalados en el mismo, se entenderá que el Ayuntamiento correspondiente no está 
conforme con el deslinde practicado. En tales casos, el Secretario de la Corporación deberá 
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emitir certificación acreditativa de tal circunstancia y remitirla juntamente con el acta de 
deslinde y los demás antecedentes a la Dirección General para la Administración Local, 
dentro de los cinco días siguientes al de la finalización del plazo en que hubiese debido 
celebrarse la sesión.

Artículo 6.  Efectos de la negativa a constituir una comisión de deslinde y de la falta de 
acuerdo en la fecha de la realización de las operaciones de deslinde.

1. Cuando un Ayuntamiento considerase por razones fundadas que procede efectuar el 
deslinde de su término con otro vecino, podrá constituir su comisión de deslinde en la forma 
prevista en el artículo 2, dirigiéndose al Ayuntamiento colindante, solicitándole que constituya 
la suya. Si este último no contestare en el plazo de un mes a tal petición, o lo hiciere 
negativamente, el primero podrá dirigirse a la Dirección General para la Administración 
Local, acompañando todos los antecedentes de que disponga, copia de su acuerdo y, en su 
caso, del emitido por el otro Ayuntamiento afectado.

2. La Dirección General para la Administración Local, dentro de los diez días siguientes, 
remitirá copia de la documentación al Instituto Geográfico Nacional para que emita informe 
en el plazo de quince días sobre si están delimitados los términos de los respectivos 
municipios. Si el informe indicase que tal delimitación ya se ha efectuado y está formalmente 
aprobada por cualquier procedimiento legal, la Dirección General para la Administración 
Local, sin más trámite, acordará el archivo del expediente, notificándolo a los Ayuntamientos 
afectados, salvo los supuestos excepcionales previstos en el apartado primero del artículo 7.

3. Cuando el Instituto Geográfico Nacional informase que está pendiente de realización 
la operación de deslinde de los términos afectados, la Dirección General para la 
Administración Local lo comunicará al Ayuntamiento que no hubiera constituido su Comisión, 
requiriéndole para que proceda a su constitución en el plazo de un mes, continuando, en tal 
caso, la tramitación del expediente, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 2. Si no lo 
hiciere, el Secretario de la Corporación deberá remitir a la Dirección General para la 
Administración Local certificación acreditativa de tal circunstancia dentro de los cinco días 
siguientes a la finalización del plazo indicado, juntamente con todos los antecedentes 
obrantes en el Ayuntamiento. La tramitación del procedimiento continuará de acuerdo con lo 
previsto en los apartados 3 y siguientes del artículo 3, si bien se realizarán las actuaciones 
de deslinde con la única comisión de deslinde constituida, con las especialidades 
establecidas en los apartados 4 ó 5 del artículo 4, según proceda.

4. Si no se produjese acuerdo entre los Alcaldes respectivos sobre el lugar y fecha en 
que haya de celebrarse el acto de deslinde, cualquiera de ellos podrá dirigirse a la Dirección 
General para la Administración Local, que, previa audiencia de ambas partes por un plazo de 
diez días, procederá a determinarlos.

Artículo 7.  Inamovilidad de los límites establecidos.
1. Cuando los Ayuntamientos interesados estén conformes con los límites existentes en 

la actualidad, o que se fijen en el futuro, cualquiera que sea la fecha de las actas en que 
hubieran quedado establecidos, no procederá nueva fijación, salvo casos excepcionales, en 
que documentalmente se justifiquen de forma fehaciente errores materiales o vicios del 
procedimiento en la delimitación.

2. Tampoco podrán ser objeto de nueva revisión los límites fijados por la Administración 
del Estado, o que se fijen en el futuro, en los términos del apartado anterior.

Disposición transitoria única.  Expedientes de deslinde en tramitación.
En los expedientes de deslinde en tramitación en la fecha de entrada en vigor del 

presente Real Decreto, en los que ya se hubiese manifestado la existencia de desacuerdo 
entre los Ayuntamientos afectados, se mantendrán todas las actuaciones realizadas, 
actuándose de acuerdo con el siguiente procedimiento:

a) Cuando hubiese intervenido ingeniero o ingenieros designados por el Instituto 
Geográfico Nacional, se procederá de acuerdo con lo dispuesto en los apartados 7 y 
siguientes del artículo 3. Los Ayuntamientos deberán remitir sus actas y la restante 
documentación obrante en los expedientes a la Dirección General para la Administración 
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Local en un plazo de un mes, contado desde la fecha de entrada en vigor del presente Real 
Decreto, salvo que ya se encontrase la documentación en dicha Dirección General.

b) Si en las operaciones de deslinde no hubiese habido intervención del Instituto 
Geográfico Nacional, se procederá de acuerdo con lo dispuesto en el apartado 1 y siguientes 
del artículo 3, si bien el plazo señalado en su apartado 1 para la remisión de la 
documentación a la Dirección General para la Administración Local será de un mes desde la 
entrada en vigor del presente Real Decreto, salvo que ya se encontrase la documentación en 
dicha Dirección General. Las operaciones de deslinde se realizarán con las comisiones de 
deslinde designadas en su día por los respectivos Ayuntamientos, sin perjuicio de las 
sustituciones que, en su caso, fueren precisas.

Disposición final primera.  Título competencial.
El contenido de este Real Decreto se dicta al amparo de lo dispuesto en el 

artículo 149.1.18.ª de la Constitución Española y de conformidad con lo previsto en el 
artículo 50.3 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local.

Disposición final segunda.  Entrada en vigor.
El presente Real Decreto entrará en vigor a los tres meses de su publicación en el 

«Boletín Oficial del Estado».
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§ 18

Real Decreto 1690/1986, de 11 de julio, por el que se aprueba el 
Reglamento de Población y Demarcación Territorial de las Entidades 

Locales

Ministerio de Administración Territorial
«BOE» núm. 194, de 14 de agosto de 1986

Última modificación: 3 de enero de 2001
Referencia: BOE-A-1986-21944

La disposición final primera de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del 
Régimen Local establece que el Gobierno procederá a actualizar y acomodar a lo dispuesto 
en la misma las normas reglamentarias que continúen vigentes y en particular, entre otros, el 
Reglamento de Población y Demarcación Territorial de las Entidades Locales, aprobado por 
Decreto de 17 de mayo de 1952, con las modificaciones de que haya sido objeto por 
disposiciones posteriores.

En cumplimiento de tal mandato se ha procedido a redactar el nuevo Reglamento.
En su virtud, a propuesta del Ministro de Administración Territorial, de acuerdo con el 

Consejo de Estado y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 11 
de julio de 1986,

DISPONGO:

Artículo único.  
Se aprueba el Reglamento de Población y Demarcación Territorial de las Entidades 

Locales, cuyo texto se inserta a continuación.

REGLAMENTO DE POBLACIÓN Y DEMARCACIÓN TERRITORIAL DE LAS 
ENTIDADES LOCALES

TÍTULO I
Del territorio

Artículo 1.  
1. El término municipal es el territorio en que el Ayuntamiento ejerce sus competencias.
2. Todo municipio pertenecerá a una sola provincia.
3. El término municipal está formado por territorios continuos, pero podrán mantenerse 

las situaciones de discontinuidad que estén reconocidas actualmente.
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4. Es competencia del Ayuntamiento la división del término municipal en distritos y en 
barrios y las variaciones de los mismos.

CAPÍTULO I
Alteraciones de los términos municipales

Artículo 2.  
Los términos municipales podrán ser alterados:
Primero.–Por incorporación de uno o más municipios a otro u otros limítrofes.
Segundo.–Por fusión de dos o más municipios limítrofes.
Tercero.–Por segregación de parte del territorio de uno o varios municipios para constituir 

otro independiente.
Cuarto.–Por segregación de parte del territorio de un municipio para agregarla a otro 

limítrofe.

Artículo 3.  
La creación de nuevos municipios sólo podrá realizarse sobre la base de núcleos de 

población territorialmente diferenciados y siempre que los municipios resultantes cuenten 
con recursos suficientes para el cumplimiento de las competencias municipales y no 
suponga disminución en la calidad de los servicios que venían siendo prestados.

Artículo 4.  
1. La incorporación de uno o más municipios a otro u otros limítrofes podrá acordarse 

cuando existan necesidades o conveniencia económica o administrativa, o lo imponga la 
mejora de la capacidad de gestión de los asuntos públicos locales.

2. La incorporación implicará la anexión del término o términos municipales a otro 
municipio, en el cual quedará integrada a todos los efectos la personalidad de los municipios 
incorporados.

3. Los motivos a que obedezca el acuerdo de incorporación deberán constar en el 
expediente que al efecto se instruya.

Artículo 5.  
1. La fusión de municipios limítrofes a fin de constituir uno nuevo podrá realizarse:
a) Cuando separadamente carezcan de recursos suficientes para atender los servicios 

mínimos exigidos por la Ley.
b) Cuando como consecuencia del desarrollo urbanístico se confundan sus núcleos 

urbanos, sin que constituyan solución de continuidad a este efecto los parques, jardines, 
paseos, avenidas, campos de deportes y zonas residenciales que pudieran existir entre 
aquéllos.

c) Cuando existan notorios motivos de necesidad o conveniencia económica o 
administrativa.

2. Sin perjuicio de las competencias de las Comunidades Autónomas, el Estado, 
atendiendo a criterios geográficos, sociales, económicos y culturales, podrá establecer 
medidas que tiendan a fomentar la fusión de municipios con el fin de mejorar la capacidad de 
gestión de los asuntos públicos locales.

Artículo 6.  
1. Podrán ser constituidos nuevos municipios mediante la segregación de parte del 

territorio de otro u otros, cuando existan motivos permanentes de interés público, 
relacionados con la colonización interior, explotación de minas, instalación de nuevas 
industrias, creación de regadíos, obras públicas y otros análogos.
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2. Será necesario que los nuevos municipios reúnan las condiciones previstas en el 
artículo 3.º y que los municipios de los que se segreguen las partes correspondientes no 
queden privados de dichas condiciones.

Artículo 7.  
La segregación de parte del territorio de un municipio para agregarlo a otro limítrofe 

podrá realizarse por las causas señaladas en los apartados b) y c) del artículo 5.º

Artículo 8.  
1. La segregación parcial llevará consigo, además de la división del territorio, la de los 

bienes, derechos y acciones, deudas y cargas, en función del número de habitantes y de la 
riqueza imponible correspondientes al núcleo que se trate de segregar, que se practicarán 
conjuntamente.

2. No podrá efectuarse la segregación de parte de un municipio:
a) Cuando con ella hubiera de resultar privado de las condiciones exigidas por el artículo 

3.º para la creación de municipios.
b) Cuando el núcleo o poblado de que se trate estuviere unido por calle o zona urbana a 

otro municipio originario.

Artículo 9.  
1. La iniciación de los expedientes de alteración de términos municipales se podrá 

decretar por el órgano competente de la Comunidad Autónoma en esta materia, de oficio o a 
instancia de:

a) Cualesquiera de los Ayuntamientos interesados.
b) Las Diputaciones Provinciales respectivas.
c) La Administración del Estado, a través del Delegado del Gobierno.
d) Otros órganos de la Comunidad Autónoma que, en razón de sus respectivas 

competencias, consideren procedente la alteración.
2. Instruido el expediente, se dará audiencia durante el plazo de un mes a los municipios 

y demás Entidades Locales interesadas y, a continuación, se remitirá para su dictamen al 
Consejo de Estado o al órgano consultivo superior del Consejo de Gobierno de la 
Comunidad Autónoma, si existiese.

Artículo 10.  
1. Las alteraciones de términos municipales podrán, asimismo, ser tramitadas, con 

carácter voluntario, por los Ayuntamientos interesados.
2. En tal caso, el expediente se iniciará por acuerdos de los respectivos Ayuntamientos, 

adoptados con el voto favorable de las dos terceras partes del número de hecho y, en todo 
caso, de la mayoría absoluta del número legal de miembros de la Corporación.

3. Una vez completado el expediente, tales acuerdos se someterán a información pública 
por plazo no inferior a treinta días.

4. Finalizado el período de información pública, los Ayuntamientos adoptarán nuevo 
acuerdo, con la misma mayoría que en el acuerdo de iniciación, en el que se resolverá sobre 
la procedencia de la alteración y, en su caso, sobre las reclamaciones presentadas.

5. Si los acuerdos fueran favorables a la alteración, se elevará el expediente al órgano 
competente de la Comunidad Autónoma que, con su informe, lo remitirá para dictamen al 
Consejo de Estado o al órgano consultivo superior del Consejo de Gobierno de la 
Comunidad Autónoma, si existiese.

Artículo 11.  
1. Las alteraciones de términos municipales consistentes en segregación parcial de los 

mismos, a que se refieren los artículos 6.º y 7.º podrán, asimismo, ser promovidas por la 
mayoría de los vecinos residentes en la parte o partes que hayan de segregarse.
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2. En este caso, se constituirá por los vecinos una Comisión promotora que deberá 
incorporar al expediente toda la documentación prevista en el artículo 14.

3. Una vez completada la documentación por la Comisión, se elevará a los 
Ayuntamientos correspodientes, que, tras someterla a información pública por plazo no 
inferior a treinta días, adoptarán acuerdo sobre la misma, en el plazo de dos meses, en los 
términos del número 4 del artículo anterior.

4. Adoptados los acuerdos municipales e incorporada al expediente certificación de los 
mismos, el Ayuntamiento elevará el expediente al órgano competente de la Comunidad 
Autónoma, a los efectos previstos en el número 5 del artículo anterior, aun cuando los 
acuerdos municipales no hubiesen sido favorables. Si transcurrido el plazo de dos meses, a 
que se refiere el número anterior, no se ha adoptado acuerdo municipal expreso, la Comisión 
promotora elevará el expediente al órgano competente de la Comunidad Autónoma, a los 
efectos citados.

Artículo 12.  
Simultáneamente a la petición del dictamen al Consejo de Estado o al órgano consultivo 

superior del Consejo de Gobierno de la Comunidad Autónoma, si existiese, se dará 
conocimiento a la Administración del Estado de las características y datos principales del 
expediente sometido a dicho dictamen.

Artículo 13.  
1. En todos los expedientes sobre alteración de términos municipales la resolución 

definitiva se hará mediante Decreto aprobado por el Consejo de Gobierno de la Comunidad 
Autónoma correspondiente. En ningún caso podrá suponer la alteración de los límites 
provinciales.

2. Las resoluciones definitivas se publicarán en el «Boletín Oficial del Estado» y en los 
«Boletines Oficiales» de la Comunidad Autónoma y de la provincia respectiva.

3. Una vez ejecutada la resolución, deberá darse traslado a la Administración del Estado, 
a los efectos del Registro Estatal de Entidades Locales, mediante el procedimiento 
establecido en el Real Decreto 382/1986, de 10 de febrero.

4. La Dirección General de Administración Local dará conocimiento al Registro Central 
de Cartografía de las inscripciones de nuevas Entidades Locales, de la cancelación de 
inscripción por supresión de Entidades locales, así como de las modificaciones registrales 
que sean consecuencia de la alteración de términos municipales, una vez practicadas en el 
Registro de Entidades Locales.

Artículo 14.  
1. A los expedientes deberán incorporarse los siguientes documentos, sin perjuicio de 

cuantos otros se estimen oportunos:
a) Plano del término o términos municipales que hayan de ser objeto de la alteración, 

con señalamiento, en su caso, de los nuevos límites o línea divisoria de los municipios.
b) Informe en el que se justifique que concurren las motivaciones necesarias para llevar 

a cabo la alteración que se propone.
c) Memoria justificativa de que las alteraciones no merman la solvencia de los 

Ayuntamientos a que afecten, en perjuicio de los acreedores, o, en su caso, acta notarial en 
la que se acredite, por comparecencia de la mayoría de los vecinos de las porciones 
segregadas, que se comprometen ante el nuevo municipio a responder subsidiariamente, en 
su día, respecto a la parte correspondiente de los créditos que existan, salvo las 
obligaciones personales de cada uno de aquéllos.

2. Asimismo, se aportarán las estipulaciones jurídicas y económicas que se proponen, 
entre las que deberán figurar, cuando procedan:

a) La forma de liquidar las deudas o créditos contraídos por cada municipio.
b) Las fórmulas de administración de sus bienes.
c) Cualesquiera otras que convengan a los municipios afectados respecto a 

obligaciones, derechos e intereses de cada uno.
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3. Además, en los supuestos de segregación parcial para constituir un municipio 
independiente, se incorporarán al expediente los siguientes documentos:

a) Informe demostrativo de que ni el nuevo municipio ni el antiguo o antiguos carecerán 
de los medios necesarios para el cumplimiento de sus fines.

b) Proyecto de división de bienes, aprovechamientos, usos públicos, créditos y 
cualesquiera otros derechos y obligaciones entre el Ayuntamiento o Ayuntamientos 
originarios y el nuevo, y bases que se establezcan para resolver, posteriormente, 
cualesquiera cuestiones que no hubieren sido posible dilucidar.

c) Certificación, expedida por el Secretario, de los bienes, derechos y aprovechamientos 
comunales del municipio o municipios objeto de la segregación, así como de los que 
correspondan exclusivamente al vecindario de la parte o partes que se hubieran de segregar.

d) Certificación del Secretario relativa al número de electores, habitantes y vecinos de los 
términos municipales y de la porción que se pretenda segregar.

4. En los casos de segregaciones parciales de términos municipales, iniciadas a petición 
de la meyoría de los vecinos, se acreditará, mediante certificación del Secretario del 
Ayuntamiento respectivo, extendida al final de las firmas que suscriban la solicitud, que los 
firmantes figuran como residentes vecinos en el Padrón Municipal.

Artículo 15.  
En las resoluciones definitivas de estos expedientes deberán constar, en su caso:
a) Nombre del nuevo Municipio.
b) Núcleo urbano en que haya de fijarse la capitalidad.
c) Nuevos límites de los términos municipales afectados.
d) Aprobación de las estipulaciones jurídicas y económicas, acordadas para llevar a cabo 

la alteración a que se hace referencia en el número 2 del artículo anterior.

Artículo 16.  
En los casos de creación o alteración de términos municipales, durante el período que 

medie hasta las próximas elecciones municipales se observarán las siguientes normas:
Primera.–Cuando se trate de la creación de un nuevo municipio por la segregación de 

parte de uno o varios municipios o de la segregación de parte de un municipio para 
agregarlo a otro, aquel del que se segregue la porción permanecerá con el mismo número 
de Concejales que tenía. El nuevo municipio, procedente de la segregación, se regirá y 
administrará por una Comisión Gestora designada por la Diputación Provincial o, en su caso, 
por el órgano competente de la Comunidad Autónoma, con arreglo a los resultados de las 
elecciones municipales, en la Mesa o Mesas correspondientes al territorio segregado.

Si como consecuencia de la agregación correspondiese al municipio que ha recibido la 
porción segregada un mayor número de Concejales, la diferencia se cubrirá por Vocales 
Gestores designados por la Diputación Provincial o, en su caso, por el órgano competente 
de la Comunidad Autónoma, con arreglo a los resultados de las elecciones municipales, en 
la Mesa o Mesas correspondientes al territorio segregado.

Segunda.–En los supuestos de incorporación de uno o más municipios a otro limítrofe, 
cesarán los Alcaldes y Concejales de los Ayuntamientos de los municipios incorporados. Si 
como consecuencia de la incorporación correspondiese al municipio resultase un mayor 
número legal de Concejales, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 179 de la Ley 
orgánica 5/1985, de 19 de junio, del Régimen Electoral General, la diferencia se cubrirá por 
Vocales Gestores designados por la Diputación Provincial o, en su caso, por el órgano 
competente de la Comunidad Autónoma, entre los Concejales cesados. La designación se 
hará en favor de los que obtuvieron mayores cocientes en las elecciones municipales, según 
el artículo 180 de la Ley orgánica 5/1985, de 19 de junio, del Régimen Electoral General.

Tercera.–En el caso de fusión de dos o más municipios limítrofes cesarán todos los 
Alcaldes y Concejales y se designará una Comisión Gestora por la Diputación Provincial o, 
en su caso, por el órgano competente de la Comunidad Autónoma, integrada por un número 
de Vocales Gestores igual al que correspondiese de Concejales según la población total 
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resultante del nuevo municipio. Las designaciones se efectuarán entre los Concejales 
cesados y en la forma determinada en el párrafo anterior.

CAPÍTULO II
Deslinde de los términos municipales

Artículo 17.  
1. Para la demarcación, deslinde y amojonamiento de los términos municipales, cada 

uno de los Ayuntamientos, a quienes afecte la línea divisoria, nombrará una Comisión 
compuesta por el Alcalde y tres Concejales, los cuales, con el Secretario de la Corporación y 
el Perito que designe el Ayuntamiento, verificarán la operación de que se trate.

2. Al acto asistirán únicamente, por cada municipio, dos personas que por su avanzada 
edad y acreditado juicio puedan justificar el sitio en que estuvieron los mojones o señales 
divisorias, los propietarios de los terrenos que haya de atravesar el deslinde y las fuerzas de 
seguridad encargadas de mantener el orden.

Artículo 18.  
1. Cuando existan divergencias entre los Ayuntamientos respectivos en cuanto a la 

manera de apreciar el sitio por donde debe pasar la línea divisoria o en el que hayan de 
colocarse los hitos o mojones, cada Comisión levantará acta por separado, en la que hará 
constar todos los datos, entecedentes y detalles que estime necesarios para justificar su 
apreciación y, con esto, se dará por terminado el acto.

2. Las Alcaldías respectivas remitirán las actas, con los demás antecedentes, a la 
Comunidad Autónoma correspondiente, quien enviará el expediente al Instituto Geográfico 
Nacional para que designe el Ingeniero o Ingenieros que deban personarse sobre el terreno 
en unión de las antedichas Comisiones, a fin de llevar a cabo, en vista y de conformidad con 
los documentos indicados, el deslinde de los términos municipales correspondientes.

Artículo 19.  
Cuando los Ayuntamientos interesados estén conformes con los límites existentes en la 

actualidad, cualquiera que sea la fecha de las actas en que hubieran quedado establecidos, 
no procederá nueva fijación, salvo casos excepcionales, en que documentalmente se 
justifiquen errores materiales o vicios de procedimiento en la delimitación anterior.

Artículo 20.  
En los expedientes de señalamiento de línea límite la incomparecencia de la 

representación de los Ayuntamientos convocados en forma fehaciente para las operaciones 
de campo que haya de realizar el Instituto Geográfico Nacional llevará implícito el 
decaimiento del derecho para impugnar la línea que se fije.

Artículo 21.  
Si hubiera conformidad en la fijación de línea límite, las Comisiones designadas por los 

Ayuntamientos interesados levantarán acta conjunta que lo acredite, procederán de común 
acuerdo a la colocación de los hitos o mojones que señalen los límites y remitirán copias de 
dicha acta a la Comunidad Autónoma correspondiente y al Instituto Geográfico Nacional.

Artículo 22.  
De la fijación de la línea límite se dará conocimiento a la Administración del Estado, a los 

efectos de su inscripción en el Registro de Entidades Locales.

Artículo 23.  
Cuando los deslindes afecten a los límites de las provincias, cada una de las 

Diputaciones interesadas tendrá derecho a incorporar a las Comisiones previstas en el 
artículo 17 una representación igual a la de cada Ayuntamiento.
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Artículo 24.  
Las cuestiones que se susciten entre municipios sobre el deslinde de sus términos 

municipales serán resueltas por la correspondiente Comunidad Autónoma, previo informe del 
Instituto Geográfico Nacional y dictamen del Consejo de Estado o del órgano consultivo 
superior del Consejo de Gobierno de aquélla, si existiera.

Artículo 25.  
La determinación de los límites de los municipios o entidades locales de ámbito territorial 

inferior al municipio, creados al amparo de lo dispuesto en los artículos 3.º y 6.º de este 
Reglamento, corresponderá a la Comunidad Autónoma respectiva.

CAPÍTULO III
Del nombre y de la capitalidad de los municipios

Artículo 26.  
1. El nombre y la capitalidad de los municipios podrán ser alterados, previo acuerdo del 

Ayuntamiento e informe de la Diputación Provincial respectiva, con la aprobación de la 
Comunidad Autónoma.

2. El acuerdo corporativo deberá ser adoptado con el voto favorable de las dos terceras 
partes del número de hecho y, en todo caso, de la mayoría absoluta del número legal de 
miembros de las Corporaciones.

3. Una vez adoptado por el Ayuntamiento el correspondiente acuerdo conforme con la 
resolución del Consejo de Gobierno de la Comunidad Autónoma, se comunicará al Registro 
de Entidades Locales, en el plazo de un mes, para la modificación de la inscripción registral, 
conforme a lo previsto en el artículo 9.º del Real Decreto 382/1986, de 10 de febrero. La 
Dirección General de Administración Local comunicará esta modificación al Registro Central 
de Cartografía.

Artículo 27.  
1. El cambio de capitalidad habrá de fundarse en alguno de los siguientes motivos:
a) Desaparición del núcleo urbano donde estuviere establecida.
b) Mayor facilidad de comunicaciones.
c) Carácter histórico de la población elegida.
d) Mayor número de habitantes, y
e) Importancia económica o beneficios notorios que a los residentes en el término 

reporte dicho cambio.
2. El acuerdo de cambio de capitalidad, adoptado según determina el artículo anterior, 

requerirá los siguientes trámites:
a) Exposición al público, por plazo no inferior a treinta días, para que los particulares o 

entidades que se creyeren perjudicados puedan presentar reclamación.
b) Resolución de tales reclamaciones.

Artículo 28.  
La aprobación por el Consejo de Gobierno de la Comunidad Autónoma de los 

expedientes de cambio de capitalidad habrá de recaer, previo informe de la Real Sociedad 
Geográfica o de la Real Academia de la Historia, según proceda, o de las instituciones 
especializadas de la Comunidad Autónoma, si existieren, y de aquellos otros Organismos 
que se consideren oportunos.

Artículo 29.  
En los expedientes de cambio de nombre de los municipios se cumplirán los trámites 

establecidos en los artículos precedentes respecto de los expedientes de cambio de 
capitalidad.
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Artículo 30.  
1. El nombre de los municipios de nueva creación y los cambios de denominación de los 

ya existentes sólo tendrán carácter oficial cuando, tras haber sido inscritos o anotados en el 
Registro de Entidades Locales de la Administración del Estado, se publiquen en el «Boletín 
Oficial del Estado».

2. La denominación de los municipios podrá ser, a todos los efectos, en castellano, en 
cualquier otra lengua española oficial en la respectiva Comunidad Autónoma o en ambas.

3. Los municipios no podrán usar nombres que no hayan sido autorizados con arreglo a 
los trámites reglamentarios.

4. No se autorizará cambio de nombre cuando el propuesto sea idéntico a otro existente 
o pueda producir confusiones en la organización de los servicios públicos.

CAPÍTULO IV
Mancomunidades y otras organizaciones intermunicipales

Artículo 31.  
1. Se reconoce a los municipios el derecho a asociarse con otros en Mancomunidades 

para la ejecución en común de obras y servicios determinados de su competencia.
2. Para que los municipios se mancomunen no será indispensable que pertenezcan a la 

misma provincia ni que exista entre ellos continuidad territorial si ésta no es requerida para la 
naturaleza de los fines de la Mancomunidad.

Artículo 32.  
1. Las Mancomunidades tienen personalidad y capacidad jurídica para el cumplimiento 

de sus fines específicos y se regirán por sus Estatutos propios.
2. Las Mancomunidades no podrán asumir la totalidad de las competencias asignadas a 

los respectivos municipios.

Artículo 33.  
1. Los municipios que pretendan mancomunarse redactarán un proyecto de Estatutos de 

la Mancomunidad, de acuerdo con lo establecido en el artículo 44 de la Ley 7/1985, de 2 de 
abril.

2. Los acuerdos de las Corporaciones Locales relativos a la creación, modificación o 
disolución de Mancomunidades, así como a la aprobación y modificación de sus Estatutos, 
requieren el voto favorable de la mayoría absoluta del número legal de sus miembros.

3. En todo caso, los órganos de gobierno serán representativos de los Ayuntamientos 
mancomunados, en la forma que determinen los correspondientes Estatutos.

Artículo 34.  
Los Estatutos de las Mancomunidades municipales habrán de expresar, al menos, los 

siguientes extremos:
a) Los municipios que comprende la Mancomunidad.
b) El lugar en que radiquen sus órganos de gobierno y administración.
c) El número y forma de designación de los representantes de los Ayuntamientos que 

han de integrar los órganos de gobierno de la Mancomunidad.
d) Los fines de la Mancomunidad y sus competencias.
e) Sus recursos económicos.
f) El plazo de duración.
g) El procedimiento para modificar los Estatutos.
h) Las causas de disolución.
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Artículo 35.  
1. El procedimiento de aprobación de los Estatutos de las Mancomunidades se 

determinará por la legislación de las Comunidades Autónomas y se ajustará, en todo caso, a 
las siguientes reglas:

a) La elaboración corresponderá a los Concejales de la totalidad de los municipios 
promotores de la Mancomunidad constituidos en Asamblea.

b) La Diputación o Diputaciones Provinciales interesadas emitirán un informe sobre el 
proyecto de Estatutos.

c) Los Plenos de todos los Ayuntamientos aprobarán los Estatutos con el voto favorable 
de la mayoría del número legal de sus miembros.

2. Se seguirá un procedimiento similar para la modificación o supresión de 
Mancomunidades.

Artículo 36.  
1. Constituida una Mancomunidad podrán adherirse a la misma, por procedimiento 

similar al de su constitución, los Ayuntamientos a quienes interese y se encuentren 
comprendidos en las condiciones previstas en los Estatutos de aquélla, asumiendo las 
obligaciones que en ellos se determinen.

2. La adhesión podrá realizarse para una, varias o todas las finalidades de la 
Mancomunidad, siempre que las obras o servicios sean independientes entre sí, atendiendo 
a sus aspectos técnicos o financieros.

3. Las adhesiones habrán de ser informadas favorablemente por el órgano de gobierno 
de la Mancomunidad.

4. Por trámites análogos y con sujeción a las previsiones estatutarias podrá separarse de 
la Mancomunidad cualquiera de los Ayuntamientos que la integren. En ningún caso podrá 
tener carácter vinculante el informe del órgano de gobierno de la Mancomunidad.

Artículo 37.  
1. Los órganos de gobierno o Juntas de Mancomunidad estarán integrados por un 

Presidente, un Vicepresidente que lo sustituya en sus ausencias, el número de Vocales que 
señalen los Estatutos y un Secretario.

2. Cuando no se hallare previsto estatutariamente otro sistema de designación, el 
Presidente y el Vicepresidente serán elegidos del seno de la Junta, en sesión extraordinaria 
y por mayoría absoluta de votos.

3. El cargo de Secretario o Secretario-Contador, así como los de Interventor-Tesorero, si 
existieren, habrán de ser ejercidos por funcionarios con habilitación de carácter nacional.

4. El funcionamiento de las Mancomunidades se ajustará a lo dispuesto en sus Estatutos 
y, en su defecto, a las normas que se dicten reglamentariamente.

Artículo 38.  
El Presidente del órgano de gobierno de la Mancomunidad de Municipios, en el plazo de 

un mes, solicitará del Registro de Entidades Locales la inscripción de la Mancomunidad, así 
como de las modificaciones que se produzcan en los datos inscritos, y la cancelación 
registral cuando la Mancomunidad se extinga, conforme al Real Decreto 382/1986, de 10 de 
febrero.

Artículo 39.  
1. Las Entidades conocidas con las denominaciones de Mancomunidades o 

Comunidades de Tierra o de Villa y Tierra, o de Ciudad y Tierra, Asocios, Reales Señoríos, 
Universidades, Comunidades de pastos, leñas, aguas y otras análogas, continuarán 
rigiéndose por sus normas consuetudinarias o tradicionales, y sin perjuicio de la autonomía 
de que disfrutan deberán ajustar su régimen económico en cuanto a formación de 
presupuestos y rendición de cuentas, liquidaciones, inventarios y balances a lo prescrito en 
la Ley.
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2. Las entidades enviarán al órgano competente de la Comunidad Autónoma copia de 
sus Estatutos en vigor, informe sobre sus normas de funcionamiento y copia de las 
modificaciones que se introduzcan en aquéllas o en éstas.

3. El cargo de Secretario o de Interventor-Tesorero, si los hubiere, serán provistos por las 
propias Entidades con funcionarios con habilitación de carácter nacional, bien mediante 
concursos convocados en la forma prevista en el artículo 99 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
bien a través de cualquier otra fórmula que determine la legislación del Estado en la materia.

CAPÍTULO V
De las entidades de ámbito territorial inferior al municipio

Artículo 40.  
Podrán constituirse Entidades de ámbito territorial inferior al Municipio para la 

administración descentralizada de núcleos de población separados, bajo su denominación 
tradicional de caseríos, parroquias, aldeas, barrios, anteiglesias, concejos, pedanías, lugares 
anejos y otros análogos, o aquellas que establezcan las leyes.

Artículo 41.  
Los núcleos de población separados, mencionados en el artículo anterior, con 

características peculiares dentro de un municipio, podrán constituir Entidades de ámbito 
territorial inferior al municipio:

a) Cuando se suprima el municipio a que pertenezcan.
b) Cuando por tratarse de núcleos urbanos de nueva creación se considere necesario 

dotarlos de administración propia.
c) Cuando por alteración de los términos municipales pasen dichos núcleos a formar 

parte de otros municipios.
d) Cuando las fincas adquiridas para colonización interior no reúnan los requisitos 

exigidos para constituir municipio, pero sean asiento permanente de un núcleo de población.
e) Siempre que se solicite con arreglo a lo que se establece en el artículo siguiente.

Artículo 42.  
La constitución de nuevas Entidades locales de ámbito territorial inferior al municipal 

estará sujeta al cumplimiento de los siguientes requisitos:
a) Petición escrita de la mayoría de los vecinos residentes en el territorio que haya de ser 

base de la Entidad o por acuerdo del Ayuntamiento.
b) Información pública vecinal durante el plazo de treinta días.
c) Informe del Ayuntamiento sobre la petición y reclamaciones habidas, que deberá 

emitirse dentro de los treinta días siguientes.
d) Resolución definitiva por el Consejo de Gobierno de la Comunidad Autónoma.

Artículo 43.  
1. En la petición escrita que formulen los vecinos podrán firmar, por los que no sepan 

hacerlo, otros a su ruego, y si la Alcaldía tuviese duda acerca de la autenticidad de una o 
varias firmas podrá exigir la comparecencia y ratificación de los interesados, salvo que el 
escrito de petición esté autorizado por Notario o por el Secretario del Ayuntamiento.

2. Dicha petición deberá especificar los derechos e intereses que caractericen al núcleo 
de que se trata.

3. La información pública se practicará fijando copias del escrito de petición en las 
puertas de la Casa Consistorial del Juzgado correspondiente y de las iglesias parroquiales o 
anejas comprendidas dentro del núcleo.

4. En el informe que emita el Ayuntamiento se tendrá en cuenta si se dan algunas de las 
siguientes circunstancias:
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a) Que el núcleo que trate de constituirse en entidad territorial de ámbito inferior al 
municipio sea uno de los mencionados en el artículo 30.

b) Que hubiere funcionado en régimen de concejo abierto de carácter tradicional, o
c) Que la petición la formulen los vecinos de un antiguo municipio que hubiese sido 

anexionado a otro.

Artículo 44.  
1. Las resoluciones definitivas de los expedientes de constitución de nuevas Entidades 

de ámbito territorial inferior al municipio se publicarán en el «Boletín Oficial de la Comunidad 
Autónoma» y «Boletín Oficial» de la provincia respectivas.

2. Una vez ejecutada la resolución, por el Presidente de la Entidad se solicitará su 
inscripción en el registro de Entidades Locales, de acuerdo con lo previsto en el Real 
Decreto 382/1986, de 10 de febrero, y normas de desarrollo. El Registro de Entidades 
Locales dará traslado de la inscripción al Registro Central de Cartografía.

3. Para la designación de los miembros de los órganos de estas entidades se estará a lo 
establecido en el artículo 45 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del 
Régimen Local y en el artículo 199 de la Ley orgánica 5/1985, de 19 de junio, del Régimen 
Electoral General.

Artículo 45.  
1. Una vez constituida la entidad, sus límites territoriales y la separación patrimonial 

correspondiente se determinarán, a propuesta de la Junta Vecinal u órgano colegiado de 
control, por acuerdo del Ayuntamiento, que habrá de adoptarlo en el plazo de treinta días.

2. Si el Ayuntamiento no adoptase acuerdo en el plazo señalado en el párrafo anterior la 
Comunidad Autónoma fijará el ámbito territorial de la nueva Entidad.

Artículo 46.  
La Junta Vecinal u órgano colegiado de control de las Entidades locales de ámbito 

inferior al municipio ejercerá sus competencias sobre la parte del territorio municipal que le 
haya sido asignada y sin perjuicio de la general del municipio a que pertenezca.

Artículo 47.  
Para determinar el territorio de las entidades de ámbito territorial inferior al municipio que 

no lo tuvieren delimitado con anterioridad se tendrán en cuenta, dentro de lo posible, las 
siguientes normas:

Primera.–Cuando se trate de una parroquia rural constituida en Entidad de ámbito 
territorial inferior al municipio, los límites serán los mismos que tenga la parroquia que haya 
servido de base a su reconocimiento legal, según la demarcación eclesiástica vigente.

Segunda.–Cuando se trate de un Concejo abierto de carácter tradicional o de un antiguo 
municipio anexionado a otro, el territorio propio de la Entidad de ámbito territorial inferior al 
municipio será, respectivamente, el que correspondiere al ámbito territorial del Concejo 
abierto o al primitivo término municipal anexionado.

Tercera.–Cuando se trate de núcleos urbanos o rurales que no tengan las características 
de los anteriores, el ámbito territorial de la nueva Entidad estará referido al casco de la 
parroquia, lugar, aldea, anteiglesia, barrio, anejo, pago u otro grupo semejante, y, además, a 
los terrenos circundantes que posean o cultiven los vecinos de la Entidad o constituyan el 
patrimonio de ésta, siempre que pueda establecerse fácilmente la línea divisoria entre esos 
terrenos y los que pertenezcan a los núcleos inmediatos.

Cuarta.–En los demás casos el Ayuntamiento deberá asignar a la nueva Entidad el 
ámbito territorial que sea preciso para el cumplimiento de sus fines.

Artículo 48.  
1. La modificación y disolución de las Entidades locales de ámbito territorial inferior al 

municipal podrá llevarse a efecto:
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a) Por acuerdo del Consejo de Gobierno de la Comunidad Autónoma, previa audiencia 
de las propias entidades y de los Ayuntamientos interesados, e informes del Consejo de 
Estado o del órgano consultivo superior de aquellas donde existiera, conforme a lo dispuesto 
en el artículo siguiente.

b) A petición de la propia Entidad mediante la observancia de las condiciones que se 
consignan en el artículo 42.

2. Se comunicará al Registro de Entidades Locales, conforme se establece en el Real 
Decreto 382/1986, de 10 de febrero, las variaciones que se produzcan en los datos 
recogidos en la inscripción existente en el mismo, así como la disolución de estas Entidades.

3. Por el Registro de Entidades Locales se comunicarán las modificaciones y 
disoluciones producidas al Registro Central Cartográfico.

Artículo 49.  
1. Para que el órgano competente de la Comunidad Autónoma acuerde la disolución de 

las Entidades Locales de ámbito territorial inferior al municipal será necesario que, en el 
expediente que al efecto se instruya, se compruebe la carencia de recursos suficientes para 
sostener los servicios mínimos que le estén atribuidos, o se aprecien notorios motivos de 
necesidad económica o administrativa.

2. En los expedientes de disolución de las Entidades Locales de ámbito territorial inferior 
al municipio habrán de informar las Corporaciones Provinciales respectivas, dentro del plazo 
de treinta días.

Artículo 50.  
1. No podrá constituirse en Entidad local de ámbito territorial inferior al municipio, el 

núcleo territorial en que radique el Ayuntamiento.
2. Ninguna Entidad local de ámbito territorial inferior al municipio podrá pertenecer a dos 

o más municipios.

CAPÍTULO VI
Del territorio provincial

Artículo 51.  
La provincia es una Entidad local con personalidad jurídica propia, determinada por la 

agrupación de municipios.
El territorio de la Nación española se divide en 50 provincias, con los límites, 

denominación y capitales que tienen actualmente.

Artículo 52.  
Solamente por medio de una Ley de las Cortes Generales podrá modificarse la 

denominación o capitalidad de una provincia.
Cualquier alteración de los límites provinciales habrá de ser aprobada por las Cortes 

Generales mediante Ley orgánica.

TÍTULO II
De la población y del padrón

CAPÍTULO I
De los vecinos y del padrón municipal

Artículo 53.  
1. El padrón municipal es el registro administrativo donde constan los vecinos de un 

municipio. Sus datos constituyen prueba de la residencia en el municipio y del domicilio 
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habitual en el mismo. Las certificaciones que de dichos datos se expidan tendrán carácter de 
documento público y fehaciente para todos los efectos administrativos.

2. Los datos del padrón municipal se cederán a otras Administraciones públicas que lo 
soliciten sin consentimiento previo del afectado solamente cuando les sean necesarios para 
el ejercicio de sus respectivas competencias, y exclusivamente para asuntos en los que la 
residencia o el domicilio sean datos relevantes. También pueden servir para elaborar 
estadísticas oficiales sometidas al secreto estadístico, en los términos previstos en la Ley 
12/1989, de 9 de mayo, de la Función Estadística Pública.

Fuera de estos supuestos, los datos del padrón son confidenciales y el acceso a los 
mismos se regirá por lo dispuesto en la Ley Orgánica 5/1992, de 29 de octubre, de 
Regulación del Tratamiento Automatizado de los Datos de Carácter Personal y en la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

3. En todo caso, el padrón municipal está sujeto al ejercicio por parte de los vecinos de 
los derechos de acceso y de rectificación y cancelación regulados en los artículos 14 y 15 de 
la Ley Orgánica 5/1992, de 29 de octubre.

Artículo 54.  
1. Toda persona que viva en España está obligada a inscribirse en el padrón del 

municipio en el que resida habitualmente. Quien viva en varios municipios deberá inscribirse 
únicamente en el que habite durante más tiempo al año.

2. Los menores de edad no emancipados y los mayores incapacitados tendrán la misma 
vecindad que los padres que tengan su guarda o custodia o, en su defecto, de sus 
representantes legales, salvo autorización por escrito de éstos para residir en otro municipio. 
En todo caso, respecto a los mayores incapacitados se estará a lo dispuesto en la legislación 
civil.

3. La inscripción en el padrón municipal de personas que residiendo en el municipio 
carezcan de domicilio en el mismo sólo se podrá llevar a cabo después de haber puesto el 
hecho en conocimiento de los servicios sociales competentes en el ámbito geográfico donde 
esa persona resida.

Artículo 55.  
1. Son vecinos del municipio las personas que residiendo habitualmente en el mismo, en 

los términos establecidos en el artículo 54.1 de este Reglamento, se encuentran inscritos en 
el padrón municipal.

La adquisición de la condición de vecino se produce desde el mismo momento de su 
inscripción en el padrón.

2. Sólo se puede ser vecino de un municipio.
3. El conjunto de vecinos constituye la población del municipio.

Artículo 56.  
1. La condición de vecino confiere los siguientes derechos y deberes:
a) Ser elector y elegible en los términos establecidos en la legislación electoral.
b) Participar en la gestión municipal de acuerdo con lo dispuesto en las leyes.
c) Utilizar los servicios públicos municipales en forma acorde con su naturaleza y 

acceder a los aprovechamientos comunales conforme a las normas aplicables.
d) Contribuir mediante las prestaciones económicas y personales legalmente previstas a 

la realización de las competencias municipales.
e) Ser informado, previa petición razonada, y dirigir solicitudes a la Administración 

municipal en relación con los expedientes y la documentación municipal, de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 105 de la Constitución.

f) Pedir consulta popular en los términos previstos en la Ley.
g) Solicitar la prestación y, en su caso, el establecimiento del correspondiente servicio 

público, así como exigirlos en el supuesto de constituir una competencia municipal propia de 
carácter obligatorio.

h) Aquellos otros derechos y deberes establecidos en las Leyes.
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2. La inscripción de los extranjeros en el padrón municipal no constituirá prueba de su 
residencia legal en España ni les atribuirá ningún derecho que no les confiera la legislación 
vigente, especialmente en materia de derechos y libertades de los extranjeros en España.

Artículo 57.  
1. La inscripción en el padrón municipal contendrá como obligatorios sólo los siguientes 

datos de cada vecino:
a) Nombre y apellidos.
b) Sexo.
c) Domicilio habitual.
d) Nacionalidad.
e) Lugar y fecha de nacimiento.
f) Número de documento nacional de identidad o, tratándose de extranjeros, del 

documento que lo sustituya.
g) Certificado o título escolar o académico que posea.
h) Cuantos otros datos puedan ser necesarios para la elaboración del censo electoral, 

siempre que se garantice el respeto a los derechos fundamentales reconocidos en la 
Constitución.

2. Con carácter voluntario se podrán recoger los siguientes datos:
a) Designación de las personas que pueden representar a cada vecino ante la 

Administración municipal a efectos padronales.
b) Número de teléfono.

Artículo 58.  
1. El Ayuntamiento facilitará a todos los que vivan en su término hojas padronales o 

formularios para que le notifiquen los datos de inscripción.
2. En estos documentos constará en forma clara el carácter voluntario de la aportación 

de los datos definidos en el apartado 2 del artículo anterior.

Artículo 59.  
1. La hoja padronal o formulario será firmada por todos los vecinos cuyos datos figuren 

en la misma o, en su caso, por su representante legal.
2. El Ayuntamiento podrá comprobar la veracidad de los datos consignados por los 

vecinos, exigiendo al efecto la presentación del documento nacional de identidad o tarjeta de 
residencia, el libro de familia, el título que legitime la ocupación de la vivienda u otros 
documentos análogos.

CAPÍTULO II
De la gestión del padrón municipal

Artículo 60.  
1. La formación, actualización, revisión y custodia del padrón municipal corresponde al 

Ayuntamiento, de acuerdo con las normas aprobadas conjuntamente por el Ministerio de 
Economía y Hacienda y el Ministerio para las Administraciones Públicas a propuesta del 
Consejo de Empadronamiento, regulado en el capítulo V del presente Título.

2. Todos los padrones municipales se gestionarán por medios informáticos.
Las Comunidades Autónomas uniprovinciales, Diputaciones Provinciales, Cabildos y 

Consejos Insulares apoyarán técnica y económicamente para este fin a los municipios de su 
ámbito geográfico, y asumirán la gestión informatizada de los padrones de los municipios 
que, por su menor capacidad económica y de gestión, no lo lleven efectivamente así.

3. Los Ayuntamientos, además, conservarán las hojas de inscripción y las declaraciones 
y comunicaciones suscritas por los vecinos, o reproducciones de las mismas en forma que 
se garantice su autenticidad.

CÓDIGO GEOESPACIAL

§ 18  Reglamento de Población y Demarcación Territorial de las Entidades Locales

– 176 –



Artículo 61.  
Las certificaciones a que se refiere el artículo 53.1 del presente Reglamento serán 

expedidas por el Secretario del Ayuntamiento o funcionario en quien delegue, de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 204 y 205 del Reglamento de Organización, 
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, aprobado por Real Decreto 
2568/1986, de 28 de noviembre.

Los Ayuntamientos podrán expedir volantes de empadronamiento, como documentos de 
carácter puramente informativo en los que no serán necesarias las formalidades prevista 
para las certificaciones.

Siempre que un vecino inste alguna modificación de sus datos padronales podrá solicitar 
un volante de empadronamiento que se le entregará tan pronto como se haya realizado el 
cambio en su inscripción padronal.

Artículo 62.  
1. Los Ayuntamientos realizarán las actuaciones y operaciones necesarias para 

mantener actualizados sus padrones de modo que los datos contenidos en éstos 
concuerden con la realidad.

2. Si un Ayuntamiento no llevare a cabo dichas actuaciones, el Instituto Nacional de 
Estadística, previo informe del Consejo de Empadronamiento, podrá acudir a la ejecución 
sustitutoria prevista en el artículo 60 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las 
Bases de Régimen Local, sin perjuicio de los recursos jurisdiccionales que procedan.

Artículo 63.  
Los distintos órganos y Organismos de la Administración General del Estado 

competentes por razón de la materia remitirán periódicamente a cada Ayuntamiento 
información sobre las variaciones de los datos de sus vecinos que con carácter obligatorio 
deben figurar en el padrón municipal, a fin de que puedan mantener debidamente 
comprobados y actualizados dichos datos.

En particular, esta remisión de datos deberá ser efectuada por las Oficinas del Registro 
Civil en cuanto a nacimientos, defunciones y cambios de nombre, de apellidos, de sexo y de 
nacionalidad, con las limitaciones que imponga su legislación específica, por el Ministerio del 
Interior en cuanto a expediciones de documentos nacionales de identidad y de tarjetas de 
residencia y por el Ministerio de Educación y Cultura en cuanto a titulaciones escolares y 
académicas que expida o reconozca.

En los casos de las Oficinas del Registro Civil y del Ministerio del Interior, la remisión de 
los datos deberá efectuarse mensualmente.

Artículo 64.  
Las comunicaciones de datos mencionadas en el artículo anterior podrán ser 

canalizadas a través del Instituto Nacional de Estadística.
Siempre que sea posible, todas las comunicaciones interadministrativas se llevarán a 

cabo por medios informáticos o telemáticos, respetando las instrucciones normalizadoras 
sobre tratamiento de la información que se dicten al efecto.

Artículo 65.  
Los Ayuntamientos remitirán mensualmente al Instituto Nacional de Estadística, por 

medios informáticos o telemáticos las variaciones que se hayan producido en los datos de 
sus padrones municipales, para que este Organismo pueda ejercer las tareas de 
coordinación encomendadas en el artículo 17.3 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora 
de las Bases del Régimen Local, sin perjuicio de la información que deben remitir a la Oficina 
del Censo Electoral para la actualización mensual del censo electoral.

CÓDIGO GEOESPACIAL

§ 18  Reglamento de Población y Demarcación Territorial de las Entidades Locales

– 177 –



Artículo 66.  
Con la misma periodicidad y por el mismo procedimiento mencionados en el artículo 

anterior, el Instituto Nacional de Estadística comunicará a los Ayuntamientos las 
discrepancias detectadas en los datos de sus padrones municipales, con el fin de que 
introduzcan las modificaciones pertinentes.

Análogamente, la Oficina del Censo Electoral comunicará a los Ayuntamientos las 
variaciones en el Censo Electoral realizadas al amparo de la legislación vigente, para que 
introduzcan en su padrón municipal las modificaciones pertinentes, a fin de que en todo 
momento exista la necesaria concordancia entre los datos del padrón municipal y del censo 
electoral.

Artículo 67.  
Las comunicaciones a que hacen referencia los artículos 65 y 66 podrán integrarse, 

respectivamente, en el mismo envío.

Artículo 68.  
Todos los vecinos deben comunicar a su Ayuntamiento las variaciones que experimenten 

sus circunstancias personales en la medida en que impliquen una modificación de los datos 
que deben figurar en el padrón municipal con carácter obligatorio.

Cuando la variación afecte a menores de edad o incapacitados esta obligación 
corresponde a sus padres o tutores.

Artículo 69.  
1. Con las informaciones recibidas de las demás Administraciones públicas, con las 

variaciones comunicadas por los vecinos, y con los resultados de los trabajos realizados por 
los propios Ayuntamientos, éstos actualizarán los datos del padrón municipal.

2. Siempre que se produzcan actualizaciones, el Ayuntamiento deberá poner en 
conocimiento de cada vecino afectado los datos que figuran en su inscripción padronal, para 
su información y para que pueda comunicar a dicho Ayuntamiento las rectificaciones o 
variaciones que procedan.

3. La notificación a los vecinos del contenido de sus datos padronales se efectuará por el 
Ayuntamiento de manera que todo vecino tenga la oportunidad de conocer la información 
que le concierna al menos una vez cada cinco años.

Artículo 70.  
Cuando una persona cambie de residencia deberá solicitar por escrito su alta en el 

padrón del municipio de destino, el cual, en los diez primeros días del mes siguiente, la 
remitirá al municipio de procedencia, donde se dará de baja en el padrón al vecino 
trasladado sin más trámite. En el caso de que la persona no estuviera empadronada con 
anterioridad o desconociera el municipio de su anterior inscripción padronal, lo hará constar 
así.

Artículo 71.  
1. Los Ayuntamientos darán de baja las inscripciones de su padrón que estén duplicadas 

en todos sus datos, conservando una sola de ellas.
Cuando se produzcan duplicidades en algunos datos de forma que se presuma la 

existencia de alguna inscripción duplicada, el Ayuntamiento llevará a cabo las gestiones 
oportunas para comprobarlo y, previa audiencia del interesado, dará de baja las 
inscripciones repetidas que el vecino señale como erróneas o, en su defecto, las más 
antiguas.

2. Cuando la duplicidad se deduzca de la confrontación de los datos padronales de 
diversos municipios efectuada por el Instituto Nacional de Estadística, este Organismo lo 
comunicará a los Ayuntamientos afectados, correspondiendo al Ayuntamiento en el que 
figure la inscripción más reciente llevar a cabo las actuaciones señaladas en el apartado 
anterior.
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Artículo 72.  
Los Ayuntamientos darán de baja de oficio, por inscripción indebida, a quienes figuren 

empadronados incumpliendo los requisitos establecidos en el artículo 54 de este 
Reglamento, una vez comprobada esta circunstancia en el correspondiente expediente en el 
que se dará audiencia al interesado. Éste deberá comunicar el municipio o país en el que 
vive habitualmente y solicitar, por escrito, el alta en el padrón municipal o en el Registro de 
Matrícula de la Oficina o Sección consular correspondiente. Dicha solicitud será tramitada 
por el Ayuntamiento que acuerde la baja de oficio.

Si el interesado no manifiesta expresamente su conformidad con la baja, ésta sólo podrá 
llevarse a cabo con el informe favorable del Consejo de Empadronamiento.

Artículo 73.  
Los Ayuntamientos declararán de oficio la inscripción en su padrón como vecinos a las 

personas que vivan habitualmente en su término municipal y no figuren inscritos en el 
mismo.

Para decretar este tipo de alta será necesaria la instrucción de un expediente en el que 
se dé audiencia al interesado. Si el interesado acepta expresamente el alta de oficio, su 
declaración escrita implicará la baja automática en el padrón en el que hubiera estado 
inscrito hasta entonces. En caso contrario, el alta de oficio sólo podrá llevarse a cabo con el 
informe favorable del Consejo de Empadronamiento.

Artículo 74.  
1. Las altas y bajas padronales producidas de oficio se trasladarán, en los diez primeros 

días del mes siguiente, al Ayuntamiento en cuyo padrón hubieran venido figurando 
indebidamente o debieran figurar en el futuro, respectivamente, para su correspondiente 
actualización.

2. Corresponderá al Presidente del Instituto Nacional de Estadística la resolución de las 
discrepancias que por este motivo surjan entre los Ayuntamientos, Diputaciones 
Provinciales, Cabildos y Consejos Insulares o entre estos entes y el Instituto Nacional de 
Estadística, previa propuesta del Consejo de Empadronamiento.

CAPÍTULO III
De la comprobación y control del padrón municipal

Artículo 75.  
1. Los Ayuntamientos mantendrán actualizadas la nomenclatura y rotulación de las vías 

públicas, y la numeración de los edificios, informando de ello a todas las Administraciones 
públicas interesadas.

Deberán también mantener la correspondiente cartografía o, en su defecto, referencia 
precisa de las direcciones postales con la cartografía elaborada por la Administración 
competente.

2. Los órganos sectorialmente competentes de la Administración General del Estado 
apoyarán técnicamente en estas operaciones a los Ayuntamientos que lo soliciten.

Artículo 76.  
Los Ayuntamientos revisarán, al menos una vez al año, la relación de entidades y 

núcleos de población y la división en secciones del término municipal, de acuerdo con las 
definiciones e instrucciones que establezcan las disposiciones legales que regulen estas 
materias y las remitirán al Instituto Nacional de Estadística para su comprobación.

Artículo 77.  
1. Con el fin de alcanzar la concordancia del padrón municipal con la realidad, los 

Ayuntamientos deberán realizar sistemáticamente operaciones de muestreo y control, que 
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deberán acentuarse en aquellos sectores susceptibles de una mayor movilidad de los 
habitantes.

Periódicamente deberán llevar a cabo operaciones de campo para comprobar la 
verdadera situación del empadronamiento y para actualizar sus datos, con especial 
incidencia en las zonas donde se hayan concedido licencias municipales para nuevas 
urbanizaciones, nuevas construcciones, demoliciones, etc., informando de sus resultados al 
Instituto Nacional de Estadística.

2. El Instituto Nacional de Estadística apoyará técnicamente a los Ayuntamientos que lo 
soliciten en el diseño y ejecución de las operaciones de mantenimiento y comprobación del 
padrón municipal.

Artículo 78.  
El Instituto Nacional de Estadística podrá llevar a cabo operaciones de control de la 

precisión de los padrones municipales, informando del resultado a los correspondientes 
Ayuntamientos, y comunicándoles, en su caso, las medidas a tomar para dotar a su padrón 
de una mayor precisión.

También podrá el Instituto Nacional de Estadística proponer a los Ayuntamientos la 
realización de operaciones conjuntas, sea de control, sea de actualización de sus padrones.

Artículo 79.  
La formación del censo de población, que constituye una competencia exclusiva del 

Instituto Nacional de Estadística, se apoyará en los datos de los padrones municipales, se 
llevará a cabo prestando los Ayuntamientos la colaboración que el Instituto Nacional de 
Estadística le solicite, y servirá para controlar la precisión de los datos padronales y, en su 
caso, para introducir en ellos las rectificaciones pertinentes.

En el desarrollo de esta operación se tomarán las medidas necesarias para mantener 
separados los datos censales, sometidos al secreto estadístico, de los datos padronales de 
carácter nominal y con efectos esencialmente administrativos.

Los gastos en que incurran los Ayuntamientos por causa de esta colaboración serán 
sufragados con cargo a los Presupuestos Generales del Estado.

Artículo 80.  
Las discrepancias que pudieran plantearse entre Administraciones con ocasión de las 

operaciones de comprobación y control del padrón municipal serán resueltas por el 
Presidente del Instituto Nacional de Estadística a propuesta del Consejo de 
Empadronamiento.

CAPÍTULO IV
De la revisión del padrón municipal

Artículo 81.  
Los Ayuntamientos aprobarán la revisión de sus padrones municipales con referencia al 

1 de enero de cada año, formalizando las actuaciones llevadas a cabo durante el ejercicio 
anterior. Los resultados numéricos de la revisión anual serán remitidos al Instituto Nacional 
de Estadística.

Artículo 82.  
1. Cuando el Instituto Nacional de Estadística no esté de acuerdo con las cifras remitidas 

por los Ayuntamientos formulará los reparos que estimen oportunos. Si no se llegara a 
alcanzar un acuerdo entre ambas Administraciones, el Instituto Nacional de Estadística 
someterá las discrepancias al Consejo de Empadronamiento para su informe.

2. El Presidente del Instituto Nacional de Estadística, con el informe favorable del 
Consejo de Empadronamiento, elevará al Gobierno de la Nación la propuesta de cifras 
oficiales de población de los municipios españoles, para su aprobación mediante Real 
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Decreto, que será publicado en el "Boletín Oficial del Estado". Dichas cifras serán remitidas, 
asimismo, al Registro de Entidades Locales y a los Ayuntamientos que lo soliciten.

Artículo 83.  
1. El Instituto Nacional de Estadística remitirá a las Comunidades Autónomas y a otras 

Administraciones públicas que lo soliciten los datos de los distintos padrones sin 
consentimiento previo del afectado solamente cuando les sean necesarios para el ejercicio 
de sus respectivas competencias, y exclusivamente para asuntos en los que la residencia o 
el domicilio sean datos relevantes.

2. Los Ayuntamientos podrán consultar por vía telemática los datos de sus respectivos 
padrones que obren en poder del Instituto Nacional de Estadística.

3. Los datos de los padrones que obren en poder del Instituto Nacional de Estadística no 
podrán servir de base para la expedición de certificaciones o volantes de empadronamiento 
regulados en el artículo 61 del presente Reglamento.

CAPÍTULO V
Del Consejo de Empadronamiento

Artículo 84.  
El Consejo de Empadronamiento, adscrito al Ministerio de Economía y Hacienda, es un 

órgano colegiado de colaboración entre la Administración General del Estado y los Entes 
locales en materia padronal.

El Consejo de Empadronamiento tiene carácter nacional y dispone de Secciones 
Provinciales para conseguir una mayor agilidad en su funcionamiento.

Artículo 85.  
Son funciones del Consejo de Empadronamiento.
a) Elevar a la decisión del Presidente del Instituto Nacional de Estadística propuesta 

vinculante de resolución de las discrepancias que surjan en materia de empadronamiento 
entre Ayuntamientos, Diputaciones Provinciales o entre estos entes y el Instituto Nacional de 
Estadística.

b) Informar, con carácter vinculante, las propuestas que eleve al Gobierno el Presidente 
del Instituto Nacional de Estadística sobre cifras oficiales de población de los municipios 
españoles.

c) Proponer la aprobación de las instrucciones técnicas precisas para la buena gestión 
de los padrones municipales, en especial sobre intercambios de información entre 
Administraciones, precisión de datos padronales, operaciones de muestreo, operaciones de 
actualización, sistemas de gestión, normalización de documentos, etc.

d) Informar, con carácter preceptivo, de la acción sustitutoria a realizar por el Instituto 
Nacional de Estadística en los términos previstos en el artículo 62 de este Reglamento.

e) Informar, con carácter vinculante, sobre las altas y bajas de oficio en los casos 
previstos en los artículos 72 y 73 de este Reglamento.

f) Informar, asimismo, cuantas otras cuestiones relacionadas con el empadronamiento 
puedan proponer o plantear las Administraciones públicas.

g) Cualquier otra función que en materia padronal se les atribuya por disposición legal o 
reglamentaria.

Artículo 86.  
1. El Consejo de Empadronamiento está constituido por el Presidente, los Vocales y el 

Secretario.
2. El Presidente del Consejo de Empadronamiento será el Presidente del Instituto 

Nacional de Estadística.
3. Serán Vocales del Consejo de Empadronamiento:
a) Dos representantes del Instituto Nacional de Estadística.
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b) Un representante de la Oficina del Censo Electoral.
c) Dos representantes del Ministerio de Administraciones Públicas.
d) Un representante del Ministerio de Asuntos Exteriores.
e) Siete representantes de las Entidades locales.
4. Los Vocales del Consejo y sus suplentes serán designados y separados de sus 

funciones de la siguiente manera:
a) Los dos primeros por el Presidente del Instituto Nacional de Estadística.
b) El representante del Censo Electoral por el Director de la Oficina del Censo Electoral.
c) Los dos representantes del Ministerio de Administraciones Públicas por el titular de 

este Departamento.
d) El representante del Ministerio de Asuntos Exteriores por el titular de este 

Departamento.
e) Los representantes de las Entidades locales por la asociación de municipios de ámbito 

estatal con mayor implantación.
5. En los supuestos de vacante, ausencia o enfermedad, el Presidente será sustituido en 

la integridad de sus funciones, tanto las propias de su condición de Presidente como las 
propias de miembro del Consejo, por el Vocal representante del Instituto Nacional de 
Estadística de mayor jerarquía, antigüedad y edad por este orden. Esto no impedirá que este 
vocal sustituto del Presidente conserve, en tales casos, simultáneamente, su propia posición 
de miembro del Consejo a todos los efectos, especialmente de quórum y votación.

Artículo 87.  
1. Las funciones de Secretaría, así como las de asistencia y apoyo del Consejo de 

Empadronamiento, serán ejercidas por un funcionario adscrito al Instituto Nacional de 
Estadística y nombrado por el Presidente de este Organismo.

2. Al Secretario le corresponderá la organización de los servicios de apoyo técnico y 
administrativo del Pleno del Consejo y de su Comisión Permanente, así como levantar acta, 
preparar los trabajos de uno y otra y convocar sus sesiones cuando así lo decida el 
Presidente, la gestión de régimen interior del Consejo, la tramitación y, en su caso, ejecución 
de aquellos acuerdos que se le encomienden y la dirección del registro, archivo, 
documentación y demás servicios similares que sean precisos para el normal 
desenvolvimiento de las tareas del Consejo.

3. El Secretario asistirá, con voz y sin voto, a las sesiones del Pleno del Consejo y de la 
Comisión Permanente.

Artículo 88.  
El Consejo de Empadronamiento se regirá, en lo no previsto por el presente Reglamento 

y sus normas de desarrollo, por lo dispuesto en el capítulo II del Título II de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, siendo dirimente el voto del Presidente en caso de 
empate en las votaciones para adoptar acuerdos.

El Reglamento de funcionamiento del Consejo, que será aprobado por su Pleno, 
determinará las normas del procedimiento para la resolución de discrepancias, respetando la 
facultad de las partes para efectuar alegaciones y proponer las pruebas que estimen 
pertinentes.

Respecto al régimen de indemnizaciones de los miembros del Consejo de 
Empadronamiento se estará a lo dispuesto en el Real Decreto 236/1988, de 4 de marzo, 
sobre indemnizaciones por razón del servicio.

Artículo 89.  
1. El Consejo de Empadronamiento funcionará en Pleno y en Comisión Permanente.
2. Compondrán el Pleno el Presidente, los Vocales y el Secretario.
El Pleno del Consejo se reunirá una vez al semestre en sesión ordinaria, y en 

extraordinaria por decisión del Presidente o cuando lo solicite la mitad más uno de sus 
miembros.
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3. Corresponden al Pleno las funciones señaladas en el artículo 85 del presente 
Reglamento.

Artículo 90.  
1. La Comisión Permanente estará compuesta por el Presidente o persona que lo 

sustituya cuyo voto tendrá carácter dirimente, el Vocal del Pleno representante de la Oficina 
del Censo Electoral, un Vocal del Pleno representante del Ministerio de Administraciones 
Públicas y tres Vocales del Pleno representantes de las Entidades locales, así como por el 
Secretario del Consejo, que actuará con voz y sin voto.

2. Serán funciones de la Comisión Permanente:
a) Informar de las discrepancias que sometan a la decisión del Consejo las 

Administraciones públicas, salvo los casos en que, por su especial trascendencia, la propia 
Comisión Permanente o el Pleno estimen que deben elevarse a éste.

b) Informar los asuntos que hayan de ser tratados por el Pleno.
c) Preparar al Pleno la propuesta de instrucciones técnicas en materia de gestión de los 

padrones municipales de habitantes y sobre intercambios de información entre 
Administraciones.

d) Aquellas funciones que acuerde delegarle el Pleno o le asigne el Reglamento de 
funcionamiento del Consejo.

Artículo 91.  
En cada provincia se constituirá una Sección Provincial, bajo la presidencia del Delegado 

del Instituto Nacional de Estadística, formado por dos representantes de la Administración 
del Estado en la provincia y tres representantes de las Entidades locales de la provincia, en 
calidad de Vocales.

De los representantes de la Administración del Estado, uno será designado por el 
Delegado del Instituto Nacional de Estadística de entre los funcionarios de la Delegación 
Provincial, y otro por el Gobernador civil correspondiente o, en su caso, por el Delegado del 
Gobierno.

Los representantes de las Entidades locales serán designados, uno por la Diputación 
Provincial y uno por cada una de las dos asociaciones de municipios de mayor implantación 
en la provincia. En el caso de que exista una sola asociación, ésta designará a ambos.

Las funciones de Secretaría de cada Sección Provincial serán desempeñadas por un 
funcionario de la Delegación provincial del Instituto Nacional de Estadística nombrado por el 
Delegado provincial.

Artículo 92.  
Las Secciones Provinciales conocerán de las discrepancias en materia de padrón 

municipal que se susciten entre Administraciones cuyo ámbito geográfico esté comprendido 
en la misma provincia, así como de las altas y bajas de oficio realizadas por los 
Ayuntamientos de su provincia en los casos previstos en los artículos 72 y 73 de este 
Reglamento. En caso de empate, decidirá el voto de calidad de su Presidente.

Se someterán a la Comisión Permanente o, en su caso, al Pleno del Consejo de 
Empadronamiento los conflictos de ámbito provincial que, por causa justificada no hayan 
podido ser resueltos por la respectiva Sección Provincial.

Las Secciones Provinciales se ajustarán en su funcionamiento a las normas o directrices 
aprobadas por el Pleno del Consejo de Empadronamiento.

CAPÍTULO VI
Del padrón de españoles residentes en el extranjero

Artículo 93.  
1. El padrón de españoles residentes en el extranjero, cuya formación se realizará en 

colaboración con los Ayuntamientos y Comunidades Autónomas, es el registro administrativo 
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donde constan las personas que gozando de la nacionalidad española viven habitualmente 
fuera de España, sea o no ésta su única nacionalidad.

2. Los datos del padrón de españoles residentes en el extranjero se cederán a otras 
Administraciones públicas que lo soliciten sin consentimiento previo del afectado solamente 
cuando les sean necesarios para el ejercicio de sus respectivas competencias, y 
exclusivamente para asuntos en que la residencia en el extranjero sea dato relevante. 
También podrán servir para elaborar estadísticas oficiales sometidas al secreto estadístico, 
en los términos previstos en la Ley 12/1989, de 9 de mayo, de la Función Estadística 
Pública.

Fuera de estos supuestos, los datos del padrón son confidenciales y el acceso a los 
mismos se regirá por lo dispuesto en la Ley Orgánica 5/1992, de 29 de octubre, de 
Regulación del Tratamiento Automatizado de los Datos de Carácter Personal y en la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

Artículo 94.  
1. La inscripción en el padrón contendrá como obligatorios sólo los siguientes datos:
a) Nombre y apellidos.
b) Sexo.
c) Lugar y fecha de nacimiento.
d) Número del documento nacional de identidad, o pasaporte.
e) Certificado o título escolar o académico que posea.
f) Domicilio en el país de residencia.
g) Municipio de inscripción en España a efectos electorales.
h) Cuantos otros datos sean necesarios para la elaboración del censo electoral, siempre 

que se garanticen los derechos fundamentales reconocidos en la Constitución.
2. Con carácter voluntario, se podrán hacer constar los siguientes datos:
a) Designación de las personas que pueden representar a cada inscrito ante la Oficina 

Consular a efectos padronales.
b) Número de teléfono del domicilio en el país de residencia.
c) Domicilio y número de teléfono del municipio de referencia en España.

Artículo 95.  
El padrón de españoles residentes en el extranjero se constituirá con los datos 

existentes en el Registro de Matrícula de cada Oficina Consular de Carrera o Sección 
Consular de las Misiones Diplomáticas.

A estos efectos se adaptará el contenido de los Registros de Matrícula a fin de que 
incluyan los datos relacionados en el artículo 94 del presente Reglamento.

Artículo 96.  
Los españoles residentes en el extranjero inscritos en este padrón se considerarán 

vecinos del municipio español que figura en los datos de su inscripción únicamente a efectos 
del ejercicio del derecho de sufragio, no constituyendo, en ningún caso, población del 
municipio.

La determinación del municipio de inscripción en España a efectos electorales se 
realizará de acuerdo con los criterios contenidos en la normativa vigente para la 
actualización mensual del censo electoral.

Artículo 97.  
Las Oficinas y Secciones Consulares remitirán al Instituto Nacional de Estadística, a 

través del Ministerio de Asuntos Exteriores, los datos mencionados en el artículo 94 a fin de 
que por dicho Instituto se elabore y mantenga un fichero central de españoles residentes en 
el extranjero.
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Artículo 98.  
Los españoles residentes en el extranjero deberán comunicar a la Oficina o Sección 

Consular correspondiente las modificaciones que experimenten sus circunstancias 
personales en la medida en que impliquen una variación en los datos que deben figurar en el 
padrón con carácter obligatorio.

Cuando la variación afecte a menores de edad o incapacitados, esta obligación 
corresponde a sus representantes legales.

Artículo 99.  
Todo español que traslade su residencia de España al extranjero o en el extranjero de 

una demarcación consular a otra deberá solicitar el alta en el Registro de Matrícula de la 
Oficina o Sección Consular en el país de destino.

2. La Oficina o Sección Consular remitirá el alta, a través del Ministerio de Asuntos 
Exteriores, al Instituto Nacional de Estadística, que la trasladará en los diez primeros días del 
mes siguiente al municipio de procedencia, donde sin más trámite se dará de baja en el 
padrón municipal al interesado.

Artículo 100.  
1. Todo español residente en el extranjero que traslade su residencia a territorio español 

deberá solicitar el alta en el padrón municipal del municipio donde vaya a fijar su residencia.
2. El municipio de destino remitirá, en los diez primeros días del mes siguiente, el alta al 

Instituto Nacional de Estadística que la trasladará a la Oficina o Sección Consular, a través 
del Ministerio de Asuntos Exteriores, la cual procederá a dar de baja al interesado en el 
Registro de Matrícula sin más trámite.

Artículo 101.  
Las Oficinas o Secciones Consulares remitirán mensualmente, a través del Ministerio de 

Asuntos Exteriores, al Instituto Nacional de Estadística, en soporte informático, la relación de 
altas, bajas y modificaciones que se hayan producido en los datos correspondientes del 
Registro de Matrícula sin perjuicio de la información que deben remitir a la Oficina del Censo 
Electoral para la actualización del censo electoral.

Artículo 102.  
Mensualmente, el Instituto Nacional de Estadística comunicará a las Oficinas o 

Secciones Consulares, a través del Ministerio de Asuntos Exteriores y por medios 
informáticos o telemáticos, las discrepancias detectadas en los datos del fichero central de 
españoles residentes en el extranjero, como consecuencia de los procesos de confrontación 
de los datos correspondientes de los Registros de Matrícula de las distintas Oficinas o 
Secciones Consulares y de éstos con los padrones municipales, con el fin de que 
introduzcan las rectificaciones pertinentes.

Análogamente, la Oficina del Censo Electoral comunicará, a las Oficinas o Secciones 
Consulares, a través del Ministerio de Asuntos Exteriores y por los mismos medios, las 
variaciones en el censo electoral realizadas al amparo de la legislación vigente, para que 
introduzcan en sus respectivos Registros de Matrícula las modificaciones pertinentes, a fin 
de que en todo momento exista la necesaria concordancia entre los datos del fichero central 
de españoles residentes en el extranjero y el censo electoral.

Artículo 103.  
Las comunicaciones a que hacen referencia los artículos 101 y 102 podrán integrarse, 

respectivamente, en el mismo envío.

Artículo 104.  
1. Las Oficinas o Secciones Consulares darán de baja las inscripciones en el Registro de 

Matrícula que estén duplicadas, conservando una sola de ellas.
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2. Asimismo, las Oficinas o Secciones Consulares procederán a dar de baja las 
inscripciones duplicadas que se deduzcan de la confrontación de datos efectuada por el 
Instituto Nacional de Estadística en el fichero central de españoles residentes en el 
extranjero.

Artículo 105.  
Siempre que se produzcan actualizaciones en el Registro de Matrícula no comunicadas 

directamente por los interesados, la Oficina o Sección Consular correspondiente deberá 
ponerlo en conocimiento de los afectados para su información y para que puedan comunicar 
a dicha Oficina o Sección las rectificaciones o variaciones que procedan.

Artículo 106.  
Las Oficinas o Secciones Consulares realizarán las actuaciones y operaciones 

necesarias para mantener actualizados los Registros de Matrícula de modo que los datos 
contenidos en éstos concuerden con la realidad.

CAPÍTULO VII
De las sanciones administrativas

Artículo 107.  
La negativa de los españoles y extranjeros que vivan en territorio español a 

cumplimentar las hojas de inscripción padronal, la falta de firma en éstas, las omisiones o 
falsedades producidas en las expresadas hojas o en las solicitudes de inscripción, así como 
el incumplimiento de las demás obligaciones dimanantes de los preceptos anteriores en 
relación con el empadronamiento, serán sancionadas por el Alcalde conforme al artículo 59 
del Real Decreto legislativo 781/1986, de 18 de abril, sin perjuicio de cualquier otra clase de 
responsabilidad a que hubiera lugar.

Los padres de los menores de edad o incapacitados, o sus tutores o, en su caso, los 
residentes mayores de edad con los que habiten, responderán del incumplimiento de las 
obligaciones indicadas y de las omisiones y falsedades producidas en las hojas de 
inscripción o en las solicitudes en relación con estos menores.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA
Los expedientes de alteración de términos municipales iniciados antes de la fecha de 

entrada en vigor de este Reglamento se ajustarán en su tramitación al procedimiento 
previsto en el mismo.

DISPOSICIÓN ADICIONAL
(Derogada)

DISPOSICIÓN FINAL
El presente Reglamento entrará en vigor el día siguiente de su publicación en el «Boletín 

Oficial del Estado».

DISPOSICIÓN DEROGATORIA
Queda derogado el Reglamento de Población y Demarcación Territorial de las Entidades 

Locales, aprobado por Decreto de 17 de mayo de 1952, y cuantas normas de igual o inferior 
rango se opongan a lo dispuesto en el presente Reglamento.
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§ 19

Real Decreto 1077/2014, de 19 de diciembre, por el que se regula el 
sistema de información geográfica de parcelas agrícolas

Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente
«BOE» núm. 307, de 20 de diciembre de 2014

Última modificación: 27 de enero de 2021
Referencia: BOE-A-2014-13258

Desde su establecimiento en 1993, en virtud del Reglamento (CEE) n.º 3508/92 del 
Consejo, de 27 de noviembre de 1992, por el que se establece un sistema integrado de 
gestión y control de determinados regímenes de ayuda comunitarios, el sistema integrado de 
gestión y control ha estado compuesto, entre otros elementos, por las declaraciones o 
solicitudes de ayuda «superficies» y por un sistema de identificación de las parcelas 
agrícolas. Dicho sistema de identificación de parcelas agrícolas era inicialmente 
alfanumérico y, a partir del año 2005, un sistema basado en la aplicación de las técnicas de 
los sistemas de información geográfica, que se habría de establecer a partir de mapas o 
documentos catastrales, conforme a lo recogido en el Reglamento (CE) n.º 1593/2000 del 
Consejo, de 17 de julio de 2000, que modifica el Reglamento (CEE) n.º 3508/92 por el que 
se establece un sistema integrado de gestión y control de determinados regímenes de ayuda 
comunitarios.

El Reglamento (CE) n.º 3508/1992 del Consejo, de 27 de noviembre de 1992, ha 
quedado derogado y substituido sucesivamente por el Reglamento (CE) n.° 1782/2003 del 
Consejo, de 29 de septiembre de 2003, por el que se establecen disposiciones comunes 
aplicables a los regímenes de ayuda directa en el marco de la política agrícola común y se 
instauran determinados regímenes de ayuda a los agricultores y por el que se modifican los 
Reglamentos (CEE) n.° 2019/93, (CE) n.° 1452/2001, (CE) n.° 1453/2001, (CE) n.° 
1454/2001, (CE) n.° 1868/94, (CE) n.° 1251/1999, (CE) n.° 1254/1999, (CE) n.° 1673/2000, 
(CEE) n.° 2358/71 y (CE) n.° 2529/2001, y posteriormente por el Reglamento (CE) n.º 
73/2009 del Consejo, de 19 de enero de 2009, por el que se establecen disposiciones 
comunes aplicables a los regímenes de ayuda directa a los agricultores en el marco de la 
política agrícola común y se instauran determinados regímenes de ayuda a los agricultores y 
por el que se modifican los Reglamentos (CE) n.º 1290/2005, (CE) n.º 247/2006, (CE) n.º 
378/2007 y se deroga el Reglamento (CE) n.º 1782/2003. No obstante en ambos 
Reglamentos se mantienen las mismas obligaciones en relación con el sistema de 
identificación de las parcelas agrícolas.

El 20 de diciembre de 2013 se publica el Reglamento (UE) n° 1306/2013 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013, sobre la financiación, gestión y 
seguimiento de la Política Agrícola Común, por el que se derogan los Reglamentos (CE) n.º 
352/78, (CE) n.º 165/94, (CE) n° 2799/98, (CE) n.º 814/2000, (CE) n.º 1290/2005 y (CE) n.º 
485/2008 del Consejo. Asimismo, se publicó también el Reglamento (UE) n.º 1307/2013 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013, por el que se establecen 
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normas aplicables a los pagos directos a los agricultores en virtud de los regímenes de 
ayuda incluidos en el marco de la Política Agrícola Común y por el que se derogan los 
Reglamentos (CE) n.º 637/2008 y (CE) n.º 73/2009 del Consejo. En el primero de ellos se 
establecen los requisitos relativos al Sistema Integrado de Gestión y Control, incluido el 
Sistema de Identificación de Parcelas Agrícolas. En el segundo, se deroga el Reglamento 
(CE) n.º 73/2009 del Consejo, de 19 de enero de 2009.

El artículo 7.4 del mencionado Reglamento (CE) n.º 1306/2013 del Parlamento Europeo 
y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013, dispone que los Estados miembros que 
autoricen más de un organismo pagador también designarán un organismo de coordinación 
público (el «organismo coordinador»), al que encargarán, entre otras funciones fomentar y, 
cuando sea posible, garantizar, la aplicación armonizada de la legislación de la Unión. La 
autoridad competente en España para llevar a cabo la mencionada coordinación es el Fondo 
Español de Garantía Agraria (FEGA), en virtud de lo dispuesto en el artículo 3.6 del Estatuto 
del Fondo Español de Garantía Agraria, aprobado en el Real Decreto 1441/2001, de 21 de 
diciembre. Asimismo, le corresponde el seguimiento de las actuaciones de las comunidades 
autónomas en materia de su competencia, con objeto de garantizar la aplicación armonizada 
en el territorio nacional de la reglamentación comunitaria, así como el seguimiento de la 
aplicación armonizada en el territorio nacional de los controles y sanciones que, derivados 
de la reglamentación comunitaria, deban aplicar las comunidades autónomas de acuerdo 
con sus competencias.

En España, el sistema de identificación de parcelas agrícolas es el Sistema de 
Información Geográfica de Parcelas agrícolas (SIGPAC). Este real decreto tiene por objeto 
establecer los criterios básicos que han de garantizar el correcto funcionamiento del 
SIGPAC, como herramienta de obligada utilización en la gestión de las ayudas comunitarias, 
siendo la base identificativa de cualquier tipo de ayuda relacionada con la superficie.

La explotación y mantenimiento del SIGPAC corresponde a las comunidades autónomas, 
si bien la Administración General del Estado a través del FEGA, tiene atribuidas facultades 
ejecutivas imprescindibles para garantizar su óptimo funcionamiento cuando las 
comunidades autónomas no dispongan de los medios apropiados para realizar determinadas 
actividades o cuando para su realización sea necesaria la coordinación con otras unidades 
de la Administración General del Estado, entre otras, la actualización por renovación de la 
ortofotografía aérea, en coordinación con la Dirección General del Instituto Geográfico 
Nacional (IGN) del Ministerio de Fomento, y la convergencia de las parcelas SIGPAC con el 
catastro, en coordinación con la Dirección General del Catastro del Ministerio de Hacienda y 
Administraciones Públicas. Tales actuaciones tienen el carácter de actos de ejecución de 
naturaleza básica, de conformidad con la doctrina constitucional (por todas, las Sentencias 
del Tribunal Constitucional 95/1986 y 213/1994, o la muy reciente 74/2014, de 8 de mayo). 
Se trata de actuaciones imprescindibles para garantizar la integridad y coherencia del 
sistema, que deben realizarse de forma periódica y que no pueden ser realizadas por las 
comunidades autónomas. Dichas actuaciones, por otra parte, se someten a acuerdo de 
todas las Administraciones participantes en el seno de la mesa de coordinación del SIGPAC.

Este sistema generado y actualizado periódicamente a partir de ortofotografías aéreas y 
de la información catastral rústica disponible incorpora los elementos necesarios para 
facilitar la gestión y el control de las ayudas comunitarias. Con el fin de garantizar una 
eficiente utilización de los recursos públicos y mejorar el servicio a los agricultores, se prevé 
la necesaria coordinación con la información contenida en el Catastro inmobiliario. Asimismo, 
bajo este mismo principio de eficiencia, la renovación de la ortofotografía mediante vuelos 
fotogramétricos específicos se está realizando conjuntamente con el IGN mediante convenio 
en el marco del Plan Nacional de Observación del Territorio (PNOT).

Este real decreto se dicta al amparo de la habilitación contenida en el artículo 149.1.13.ª 
de la Constitución, que atribuye al Estado la competencia exclusiva en materia de bases y 
coordinación de la planificación general de la actividad económica.

En su tramitación, se ha sometido a consulta de las comunidades autónomas y 
entidades representativas de los sectores afectados.

En su virtud, a propuesta de la Ministra de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente, 
con la aprobación previa del Ministro de Hacienda y Administraciones Públicas, de acuerdo 
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con el Consejo de Estado y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del 
día 19 de diciembre de 2014,

DISPONGO:

Artículo 1.  Objeto.
Este real decreto establece las normas de aplicación en España del sistema de 

información geográfica de parcelas agrícolas (SIGPAC) y su utilización como instrumento de 
gestión en el marco del sistema integrado de gestión y control y resto de regímenes de 
ayuda relacionados con la superficie de la política agrícola común.

Artículo 2.  Utilización del SIGPAC.
1. Amparado en el artículo 70 del Reglamento (UE) n.° 1306/2013 del Parlamento 

Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013, sobre la financiación, gestión y 
seguimiento de la Política Agrícola Común, por el que se derogan los Reglamentos (CE) n.° 
352/78, (CE) n.° 165/94, (CE) n.° 2799/98, (CE) n.° 814/2000, (CE) n.° 1290/2005 y (CE) n.° 
485/2008 del Consejo, el SIGPAC es el sistema de identificación de parcelas agrarias a 
efectos de la gestión y control de los regímenes de ayuda establecidos en él, así como para 
los regímenes de ayuda en los que sea preciso identificar las parcelas, siendo por tanto la 
única base de referencia para la identificación de las parcelas agrícolas en el marco de la 
política agrícola común.

2. No obstante, de forma excepcional, en aquellas áreas en las que no sea posible 
utilizar el SIGPAC por la existencia de modificaciones territoriales u otras razones 
debidamente justificadas, las comunidades autónomas podrán determinar la utilización 
temporal, en dichas áreas, de otras referencias oficiales identificativas de parcelas, para 
todos los regímenes de ayuda en los que sea preciso identificarlas. Siendo preceptivo el dar 
publicidad de su alcance antes del inicio de cualquier campaña de ayudas.

3. Sin perjuicio de lo establecido en el apartado 1, cuando así lo decidan, las 
comunidades autónomas podrán establecer en su normativa que la declaración de 
superficies podrá hacerse en base a referencias identificativas distintas del SIGPAC en los 
siguientes supuestos:

a) Para la declaración de las superficies de pastos utilizados en común, conforme a lo 
recogido en el anexo XIV del Real Decreto 1075/2014, de 19 de diciembre, sobre la 
aplicación a partir de 2015 de los pagos directos a la agricultura y a la ganadería y otros 
regímenes de ayuda, así como sobre la gestión y control de los pagos directos y de los 
pagos al desarrollo rural.

b) Para las ayudas relacionadas con la superficie en el sector vitivinícola, se podrá seguir 
utilizando el Registro Vitícola como sistema de identificación de parcelas. No obstante, las 
comunidades autónomas que se acojan a esta excepción deberán asegurarse de que todas 
las parcelas identificadas en los Registros Vitícolas tengan reflejo en la información gráfica y 
alfanumérica del SIGPAC.

Artículo 3.  Carácter y naturaleza jurídica del SIGPAC.
1. El SIGPAC es un registro público de carácter administrativo dependiente del Fondo 

Español de Garantía Agraria y de las consejerías con competencias en materia de 
agricultura de las comunidades autónomas que contiene información de las parcelas 
susceptibles de beneficiarse de las ayudas comunitarias relacionadas con la superficie y 
dispone de soporte gráfico del terreno y de las parcelas y recintos con usos o 
aprovechamientos agrarios definidos.

2. El SIGPAC se configura como una base de datos geográfica con las características 
técnicas definidas en el anexo I, que contiene la delimitación geográfica de cada recinto con 
su referencia individualizada, el atributo correspondiente a su uso agrario y otra información 
relevante, además de otras cartografías necesarias para cumplir su función, y ortofotografías 
y mapas de referencia de todo el territorio nacional.

3. La base de datos puede estar:

CÓDIGO GEOESPACIAL

§ 19  Sistema de información geográfica de parcelas agrícolas

– 189 –



a) Centralizada en el Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente. La 
información residirá en el servidor del Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio 
Ambiente, que la pondrá a disposición de las comunidades autónomas y usuarios en la 
forma que se determine, y al que le corresponde la gestión y mantenimiento del sistema 
informático.

b) Distribuida entre las comunidades autónomas. En este caso la información residirá en 
el servidor de la comunidad autónoma, correspondiendo al Ministerio de Agricultura, 
Alimentación y Medio Ambiente la gestión y el mantenimiento del sistema informático central, 
donde residirá una copia de la base de datos autonómica, y a las comunidades autónomas, 
la gestión y mantenimiento de sus propios sistemas.

4. Independientemente del sistema adoptado, la información que contiene el SIGPAC es 
única, permitiendo éste, en todo momento, la consulta de datos actualizados de todo el 
territorio nacional. La selección de una determinada opción deberá permitir el mantenimiento 
de un sistema gráfico continuo que garantice la calidad de la información contenida y su 
uniformidad en todo el territorio español.

5. La información contenida en el SIGPAC no incluye la correspondiente a la titularidad o 
propiedad de las parcelas, por lo que no puede utilizarse a dichos efectos ni tampoco para la 
delimitación de linderos legalmente reconocidos y otras propiedades del terreno que resulten 
competencia de los Registros de la Propiedad, de la Dirección General del Catastro o de los 
órganos competentes en materia del Catastro inmobiliario en las comunidades autónomas 
de Navarra y del País Vasco.

Artículo 4.  Definiciones.
A los efectos previstos en este real decreto, se aplicarán las definiciones recogidas en el 

artículo 3 del Real Decreto 1075/2014, de 19 de diciembre, sobre la aplicación a partir de 
2015 de los pagos directos a la agricultura y a la ganadería y otros regímenes de ayuda, así 
como sobre la gestión y control de los pagos directos y de los pagos al desarrollo rural, y se 
entenderá por:

a) Parcela SIGPAC: una superficie continua del terreno con una referencia alfanumérica 
concreta representada gráficamente en el SIGPAC. Su delimitación gráfica coincide con la 
de la parcela catastral salvo cuando por modificación de esta última aún no se haya 
registrado dicha modificación en SIGPAC.

b) Recinto SIGPAC: es la parcela de referencia definida en el apartado 25 del artículo 2 
del Reglamento Delegado (UE) n.º 640/2014 de la Comisión, de 11 de marzo de 2014, por el 
que se completa el Reglamento (UE) n.º 1306/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo 
en lo que respecta al sistema integrado de gestión y control y a las condiciones sobre la 
denegación o retirada de los pagos y sobre las sanciones administrativas aplicables a los 
pagos directos, a la ayuda al desarrollo rural y a la condicionalidad y se define como una 
superficie continua de terreno, delimitada geográficamente, dentro de una parcela con un 
uso único de los definidos en el anexo II y con una referencia alfanumérica única.

c) Coeficiente de regadío: Potencial o capacidad de riego que tiene un recinto expresado 
en tanto por ciento y que debe estar contrastado por la autoridad competente en su 
asignación.

Artículo 5.  Régimen de explotación y mantenimiento del SIGPAC.
1. Las comunidades autónomas son las responsables de la explotación y mantenimiento 

del SIGPAC en su territorio. A tal efecto, establecerán las medidas adecuadas para:
a) Asistir a los productores en su utilización, facilitando la información necesaria de las 

parcelas agrícolas, de forma que puedan cumplimentar adecuadamente las solicitudes de 
ayuda relacionadas con la superficie.

b) Atender y resolver las alegaciones que puedan plantearse por parte de los 
productores sobre su contenido, según las condiciones recogidas en el artículo 7.

c) Incorporar a la base de datos las actualizaciones gráficas y de los atributos de los 
recintos, así como las correspondientes a las superficies de interés ecológico y los 
elementos del paisaje a los que hace referencia el artículo 2 del Real Decreto 1078 /2014, de 
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19 de diciembre, por el que se establecen las normas de la condicionalidad que deben 
cumplir los beneficiarios que reciban pagos directos, determinadas primas anuales de 
desarrollo rural, o pagos en virtud de determinados programas de apoyo al sector vitivinícola.

2. El Fondo Español de Garantía Agraria realizará las siguientes funciones en relación a 
la explotación y mantenimiento del SIGPAC:

a) Coordinar el correcto funcionamiento del SIGPAC, para garantizar la homogeneidad 
en su explotación y el mantenimiento por parte de las comunidades autónomas, a través de 
la mesa de coordinación del SIGPAC a que se refiere el artículo 8.

b) Realizar la evaluación cualitativa del sistema de identificación de parcelas agrarias a 
la que hace referencia el artículo 6 del Reglamento Delegado (UE) n.º 640/2014 de la 
Comisión, de 11 de marzo de 2014.

c) Garantizar la adecuada renovación y actualización de la información contenida en el 
SIGPAC en coordinación con otras unidades de la Administración General del Estado, a 
cuyo efecto prestará la asistencia técnica necesaria para garantizar su correcto 
funcionamiento. En particular, si así se acuerda en el ámbito de la mesa de coordinación 
constituida de conformidad con el artículo 8, el FEGA procederá a la actualización del 
SIGPAC por renovación de la ortofotografía aérea, en coordinación con la Dirección General 
del Instituto Geográfico Nacional del Ministerio de Fomento, y la convergencia de las 
parcelas SIGPAC con el Catastro, en coordinación con la Dirección General del Catastro del 
Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas.

Artículo 6.  Responsabilidad del solicitante de ayudas de la política agraria común y otras 
subvenciones.

1. A los efectos de las solicitudes de ayudas recogidas en el artículo 1 del Real Decreto 
1075/2014, de 19 de diciembre, sobre la aplicación a partir de 2015 de los pagos directos a 
la agricultura y a la ganadería y otros regímenes de ayuda, así como sobre la gestión y 
control de los pagos directos y de los pagos al desarrollo rural, así como cualesquiera otras 
subvenciones o registros públicos en los que se utilice el SIGPAC como referencia para la 
declaración de superficies, el agricultor que declara los recintos SIGPAC por los cuales se 
solicitan dichas ayudas o la inscripción en el registro correspondiente, es el responsable 
último de que la información, tanto gráfica como alfanumérica, registrada en el SIGPAC sea 
verídica y coincidente con la realidad.

En particular, el solicitante comprobará que la delimitación gráfica y el uso del recinto 
SIGPAC se corresponden con la realidad del terreno y que el recinto no contiene elementos 
no elegibles como caminos, edificaciones u otros elementos improductivos de carácter 
permanente. Por último, en el caso de recintos de pasto, se cerciorará de que el coeficiente 
de admisibilidad de pastos asignado al recinto refleja adecuadamente el porcentaje de 
superficie admisible del mismo.

2. En el caso de que con posterioridad a la solicitud de ayuda o inscripción en el registro 
correspondiente se compruebe que la información registrada en el SIGPAC no es la correcta 
se aplicará el régimen de infracciones y sanciones que corresponda. Únicamente quedará 
exonerado el solicitante mediante demostración fehaciente de haber puesto en conocimiento 
de la autoridad competente, en los plazos establecidos en el apartado 3 del artículo 7 de 
este Real Decreto, la discordancia constatada, la cual no ha sido atendida por causas no 
imputables al mismo, tanto si la información procede del propio solicitante como si procede 
de otras fuentes. En el caso concreto de la solicitud de ayudas de los pagos directos y 
medidas de desarrollo rural en el ámbito del sistema integrado, se aplicarán las 
penalizaciones y, en su caso, la devolución de los pagos indebidamente percibidos, 
recogidas en los artículos 102 y 106 del Real Decreto 1075/2014, de 19 de diciembre, sobre 
la aplicación a partir de 2015 de los pagos directos a la agricultura y a la ganadería y otros 
regímenes de ayuda, así como sobre la gestión y control de los pagos directos y de los 
pagos al desarrollo rural.

Artículo 7.  Solicitudes de modificación del SIGPAC.
1. En el caso de que el titular de un recinto SIGPAC o cualquier persona que acredite la 

capacidad de uso y disfrute de su aprovechamiento no esté conforme con la información que 
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el SIGPAC tiene registrada respecto de dicho recinto, al no coincidir con la realidad del 
territorio, deberá requerir la revisión del mismo, presentando la solicitud de modificación 
correspondiente, debidamente motivada y justificada documentalmente, ante la comunidad 
autónoma donde se ubique el recinto SIGPAC.

Sin perjuicio de lo anterior, cuando la solicitud de modificación se refiera a la información 
gráfica o alfanumérica inherente a la parcela catastral que contiene el recinto en cuestión, 
dicha solicitud deberá presentarse ante la autoridad competente para la gestión del Catastro 
inmobiliario de la provincia donde se ubique la parcela.

2. Las comunidades autónomas establecerán los procedimientos necesarios para 
tramitar las solicitudes de modificación del SIGPAC a las que se hace referencia en el 
apartado anterior.

3. En cuanto al plazo de presentación de las solicitudes de modificación del SIGPAC, a 
no ser que las comunidades autónomas establezcan unos plazos distintos en su normativa, 
se tendrá en cuenta lo siguiente:

a) Los interesados podrán formular en cualquier momento alegaciones al contenido del 
SIGPAC mediante la presentación la solicitud de modificación a la que se hace referencia en 
el apartado 1.

b) No obstante lo anterior, cuando la modificación que se pretenda haya de ser tenida en 
cuenta para la concesión de una ayuda, aquélla habrá de presentarse antes de que finalice 
el plazo de presentación de solicitudes de ayuda de que se trate.

c) En el caso concreto de la solicitud única de ayudas directas de la política agraria 
común reguladas en el Real Decreto 1075/2014, de 19 de diciembre, el último día del plazo 
al que se hace referencia en la letra b) nunca será anterior a la fecha en que finalice el plazo 
de modificación de la solicitud única establecido en el artículo 96.1 del Real Decreto 1075, 
de 19 de diciembre.

En el caso de agricultores que como consecuencia de los resultados de los controles 
preliminares establecidos de forma voluntaria por las comunidades autónomas, regulado en 
el artículo 99.6 del Real Decreto 1075/2014, de 19 de diciembre, tengan que solicitar una 
modificación al SIGPAC para aquellos recintos que como consecuencia del resultado de 
dichos controles precisen modificaciones de la información contenida en SIGPAC, podrán 
realizar dicha solicitud en virtud de los plazos contemplados en dicho artículo.

En el caso de agricultores sujetos a controles mediante monitorización recogidos en el 
artículo 99.6 bis del Real Decreto 1075/2014, de 19 de diciembre, una vez finalizado el plazo 
de modificación de la solicitud única establecido en el artículo 96.1 del mismo real decreto, 
podrán, solicitar una modificación del SIGPAC para aquellos recintos que, como 
consecuencia del resultado del control, se precise modificaciones de la información 
contenida en SIGPAC en dichos recintos, siempre sujeto a las condiciones establecidas en el 
artículo 96.2 de dicho real decreto

Sin perjuicio de lo establecido en el segundo y tercer párrafo anteriores, las comunidades 
autónomas podrán decidir actualizar la información del SIGPAC de oficio, en el marco de las 
obligaciones recogidas en el artículo 5, en los casos en que dicho agricultor modifique su 
solicitud única en el marco de los controles por monitorización o de los controles preliminares 
y dicha actualización de oficio sea necesaria para mantener la coherencia entre el SIGPAC, 
la nueva información contenida en la solicitud única y el propio resultado de los controles por 
monitorización o de los controles preliminares.

Artículo 8.  Mesa de coordinación del SIGPAC.
1. La mesa de coordinación del SIGPAC (en adelante, mesa de coordinación) se 

constituye como órgano colegiado, adscrito al Fondo Español de Garantía Agraria a través 
de su Presidente, para la coordinación de todos los trabajos relacionados con la explotación 
y mantenimiento del SIGPAC, intercambio de la información e incorporación de las 
innovaciones tecnológicas que se exijan para su mejor funcionamiento.

2. Corresponde, asimismo, a la mesa de coordinación:
a) Conocer los acuerdos y convenios suscritos entre el Ministerio de Agricultura, 

Alimentación y Medio Ambiente y las comunidades autónomas con entidades públicas o 
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privadas sobre cesión de datos del SIGPAC, de acuerdo con los criterios fijados al efecto por 
la propia mesa.

b) Acordar, a propuesta de las comunidades autónomas o del FEGA, la forma y 
condiciones de actualización del SIGPAC, mediante la aprobación del plan de renovación del 
sistema, incluyendo actualización de ortofotos, modificaciones parcelarias, capas temáticas 
de usos agrarios y cuanta información haya de ser objeto de actualización periódica.

c) Aprobar, a propuesta del Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente o 
de las comunidades autónomas la incorporación de nueva información en la base gráfica, así 
como la aplicación de las innovaciones o procesos tecnológicos en el sistema, modificación 
de las condiciones o régimen de acceso, de cesión, o de proceso de datos.

d) Conocer los proyectos de disposiciones de carácter general que se dicten en 
desarrollo de este real decreto.

e) La realización de cuantas funciones sean precisas para el mejor cumplimiento de sus 
fines.

3. La mesa de coordinación estará integrada por responsables designados por las 
Administraciones competentes, de acuerdo con la siguiente composición:

a) Presidente: el Presidente del Fondo Español de Garantía Agraria.
b) Vicepresidente: el Subdirector General de Ayudas Directas del Fondo Español de 

Garantía Agraria.
c) Vocales:
1.º Un representante por cada una de las comunidades autónomas que decidan 

integrarse.
2.º Dos representantes del Fondo Español de Garantía Agraria, designados por su 

Presidente.
3.º El Subdirector General de Sistemas Informáticos y Comunicaciones del Ministerio de 

Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente.
4.º Un representante de la Dirección General de Producciones y Mercados Agrarios, del 

Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente, designado por el titular del 
mencionado centro directivo, con rango de subdirector general.

5.º Un representante de la Dirección General de Desarrollo Rural y Política Forestal, del 
Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente, designado por el titular del 
mencionado centro directivo, con rango de subdirector general.

6.º Un representante de la Subsecretaría de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente, 
designado por el titular del mencionado centro directivo, con rango de subdirector general.

7.º Un representante de la Secretaría de Estado de Medio Ambiente, designado por el 
titular del mencionado centro directivo, con rango de subdirector general

8.º Un representante de la Dirección General del Catastro, del Ministerio de Hacienda y 
Administraciones Públicas, con rango de subdirector general.

9.º Un representante del Instituto Geográfico Nacional, del Ministerio de Fomento, con 
rango de subdirector general

d) Secretario: un funcionario del Fondo Español de Garantía Agraria, designado por su 
Presidente.

4. En caso de ausencia, vacante, enfermedad u otras causas, el vicepresidente sustituirá 
al presidente.

5. La mesa de coordinación del SIGPAC podrá decidir la asistencia de expertos, con voz 
pero sin voto, y constituir los grupos de trabajo que estime oportunos para el mejor 
desempeño de sus funciones.

6. El régimen jurídico, en lo no previsto en este real decreto, se ajustará a las normas 
contenidas en materia de órganos colegiados en el capítulo II del título II de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

7. El funcionamiento de la Mesa de Coordinación del SIGPAC será atendido con los 
medios personales, técnicos y presupuestarios asignados al Fondo Español de Garantía 
Agraria.
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Artículo 9.  Colaboración entre Administraciones públicas.
1. Para el desarrollo de las actuaciones previstas en este real decreto, se establecerán 

los mecanismos de coordinación técnica y administrativa oportunos entre el FEGA y las 
comunidades autónomas, en particular para lo establecido en el artículo 5.2 b) y c).

2. Por parte del FEGA se establecerán los mecanismos de coordinación y colaboración, 
técnica, financiera y administrativa con otras unidades de la Administración General del 
Estado competentes en materia de Información Geográfica. En particular, la renovación de 
ortofotografías del SIGPAC se coordinará con el Plan Nacional de Ortofotografía Aérea 
(PNOA), dirigido por la Dirección General del Instituto Geográfico Nacional. Así mismo el 
FEGA colaborará con el Instituto Geográfico Nacional para que el SIGPAC contribuya a la 
consecución de los fines del Plan Nacional de Observación del Territorio (PNOT), y de forma 
general con el Sistema Cartográfico Nacional, aprobado mediante el Real Decreto 
1545/2007, de 23 de noviembre, por el que se regula el Sistema Cartográfico Nacional, del 
cual el PNOT forma parte.

A tal efecto, también se tendrán en cuenta los preceptos establecidos en la Ley 14/2010, 
de 5 de julio, sobre las infraestructuras y los servicios de información geográfica en España, 
por la que se transpone al ordenamiento jurídico español la Directiva 2007/2/CE, de 14 de 
marzo de 2007, por la que se establece una infraestructura de información espacial en la 
Comunidad Europea (INSPIRE).

3. Asimismo, la información contenida en el SIGPAC se coordinará con la del Catastro 
Inmobiliario, especialmente mediante la actualización periódica de las parcelas SIGPAC a 
partir de las parcelas catastrales y mediante la expresión de la referencia catastral de las 
parcelas catastrales integrantes de las parcelas agrícolas, y se establecerán las fórmulas de 
colaboración, tanto técnica como financiera, entre el FEGA y la Dirección General del 
Catastro, con el fin de mantener la adecuada coherencia entre los datos disponibles en 
ambos sistemas.

Disposición transitoria única.  Desarrollo de la capa de superficies de interés ecológico.
La creación de la capa de superficies de interés ecológico a la que se hace referencia en 

el anexo I se llevará a cabo de acuerdo con la planificación que se establezca en el marco 
de la mesa de coordinación, debiendo quedar garantizada su plena operatividad el 1 de 
enero de 2018. En cualquier caso, las comunidades autónomas deberán tomar las medidas 
oportunas para que se registren en dicha capa las superficies de interés ecológico que 
procedan para cada campaña, antes de iniciar el cálculo del importe del pago para prácticas 
agrícolas beneficiosas para el clima y el medio ambiente al que se hace referencia en el 
artículo 17 del Real Decreto 1075/2014, de 19 de diciembre, sobre la aplicación a partir de 
2015 de los pagos directos a la agricultura y a la ganadería y otros regímenes de ayuda, así 
como sobre la gestión y control de los pagos directos y de los pagos al desarrollo rural.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.
A partir del uno de enero de 2015 queda derogado el Real Decreto 2128/2004, de 29 de 

octubre, por el que se regula el sistema de información geográfica de parcelas agrícolas.

Disposición final primera.  Título competencial.
Este real decreto se dicta al amparo de la habilitación contenida en el artículo 149.1.13.ª 

de la Constitución, que atribuye al Estado la competencia exclusiva en materia de bases y 
coordinación de la planificación general de la actividad económica.

Disposición final segunda.  Facultad de desarrollo.
Se faculta al Ministro de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente para dictar las 

disposiciones que exija el desarrollo de este real decreto y, en particular, para introducir en 
los anexos las modificaciones o actualizaciones que resulten necesarias.

Disposición final tercera.  Entrada en vigor.
El presente real decreto entrará en vigor el 1 de enero de 2015.
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ANEXO I
Características técnicas del SIGPAC

I. Características de la base de datos
1. Información gráfica:
La información gráfica básica del SIGPAC se compone de la delimitación geográfica de 

cada parcela del terreno, que contendrá uno o varios recintos clasificados con alguno de los 
usos citados en el artículo 4, superpuesta a una base cartográfica formada por mapas y 
ortofotografías aéreas, proporcionando una visión continua de terreno de todo el territorio 
nacional.

La información gráfica del SIGPAC se compone de:
1) Cartografías en formato vectorial, que cumplen las normas exigibles para la escala 

1:5.000, de:
a) Parcelas, coincidentes con las parcelas catastrales.
b) Recintos, uno o varios por cada parcela, clasificados con alguno de los usos citados 

en el artículo 4.
c) Árboles de frutos secos.
d) Superficies de interés ecológico, según la definición del artículo 24 del Real Decreto 

1075/2014, de 19 de diciembre, sobre la aplicación a partir de 2015 de los pagos directos a 
la agricultura y a la ganadería y otros regímenes de ayuda, así como sobre la gestión y 
control de los pagos directos y de los pagos al desarrollo rural.

e) Particularidades topográficas o elementos del paisaje, según se definen en el artículo 
2.e) del Real Decreto 1078/2014 de 19 de diciembre, por el que se establecen las normas de 
la condicionalidad que deben cumplir los beneficiarios que reciban pagos directos, 
determinadas primas anuales de desarrollo rural, o pagos en virtud de determinados 
programas de apoyo al sector vitivinícola.

f) (Sin contenido).
2) Otras cartografías de referencia.
3) Ortofotografías y mapas topográficos.
2. Información alfanumérica:
La base de datos alfanumérica contiene la siguiente información mínima de cada uno de 

los recintos: códigos de identificación, superficie, coeficiente de admisibilidad en pastos, 
perímetro, código de uso asignado, incidencias detectadas en la subdivisión, coeficiente de 
regadío, pendiente media, elegibilidad, número de árboles de frutos de cáscara por especies 
(almendro, algarrobo, avellano, nogal y pistacho) y región del Régimen de Pago Básico 
(según se definen en el artículo 7 del Real Decreto 1076/2014, de 19 de diciembre, sobre 
asignación de derechos de régimen de pago básico de la política agrícola común), así como 
otra información que se determine en la mesa de coordinación.

Para cada parcela SIGPAC, se recogerá la referencia catastral correspondiente.
Además, la cartografía de Superficies de Interés Ecológico incluirá información 

alfanumérica al menos sobre el tipo y superficie ponderada.

II. Características del sistema informático
El modelo funcional del SIGPAC responde a una arquitectura de datos centralizada o 

distribuida cuya actualización se realiza desde terminales o sistemas locales ubicados en las 
comunidades autónomas o en el Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente, 
así como desde dispositivos móviles, de acuerdo con unos mismos requisitos técnicos y de 
seguridad.

El sistema informático gestiona toda la información gráfica y alfanumérica indicada en el 
apartado I.

1. Funciones básicas que permite el sistema informático:

CÓDIGO GEOESPACIAL

§ 19  Sistema de información geográfica de parcelas agrícolas

– 195 –



a) Consulta de la información por todos los agentes del sector -agricultores, entidades 
colaboradoras y Administraciones públicas-, a través de los sistemas informáticos dispuestos 
al efecto. Esta consulta se podrá realizar a través de copias locales o directamente desde 
Internet.

b) Actualización de la base de datos, ya sea por edición directa o substitución de la 
información desde los sistemas instalados en las comunidades autónomas, previo 
sometimiento a los requerimientos de seguridad necesarios.

c) Exportación de información desde la base de datos, de una zona concreta del 
territorio, en distintos formatos, produciendo ficheros que se transmiten a través del sistema 
de comunicaciones, con los correspondientes requisitos de seguridad.

2. Sistema de seguridad:
a) Consta de un sistema de seguridad basado en el par usuario-contraseña, para 

funciones que impliquen actualización de datos, diseñado para permitir, en un futuro, la 
implantación de sistemas de certificación digital de identidad del usuario.

b) Dispone de mecanismos de control de accesos para permitir asignar a cada usuario 
sus posibilidades de actuación.

c) El Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente y las comunidades 
autónomas garantizarán la seguridad e integridad de la información y el régimen de 
autorización y acceso al sistema. En todo caso, se deberá conocer la identidad del autor de 
cualquier modificación y la fecha en la que esta fue realizada, además de disponer en todo 
momento del acceso a la información a una fecha determinada.

3. Sistema de comunicaciones:
El modelo de comunicaciones está basado en el uso de una extranet o internet en 

función del tipo de usuario y de las funciones atribuidas.
Los requisitos de seguridad del sistema de comunicaciones serán elevados. Dichos 

requisitos estarán definidos por el Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente.
a) Extranet: red basada en circuitos privados, y/o redes privadas virtuales sobre circuitos 

públicos, que permiten mantener la base de datos única, interconectando los diferentes 
sistemas de información que constituyen el SIGPAC. Permite la transferencia de datos 
relativos a procesos de consulta y actualización, de forma ágil y segura.

b) Internet: red utilizada para la realización de consultas a la base de datos por los 
usuarios finales.

ANEXO II
Usos definidos en el SIGPAC

Usos agrícolas

Tierras de cultivo

Uso SIGPAC Descripción
IV Invernaderos y cultivos bajo plastico.
TA Tierras arables.
TH Huerta.

Cultivos permanentes

Uso SIGPAC Descripción
CF Asociación cítricos-frutales.
CI Cítricos.
CS Asociación cítricos-frutales de cáscara.
CV Asociación cítricos-viñedo.
FF Asociación frutales-frutales de cáscara.
FL Frutos secos y olivar.
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Uso SIGPAC Descripción
FS Frutos secos.
FV Frutos secos y viñedo.
FY Frutales.
OC Asociación olivar-cítricos.
OF Olivar-frutal.
OV Olivar.
VF Viñedo-frutal.
VI Viñedo.
VO Viñedo-olivar.

Pastos

Uso SIGPAC Descripción
PA Pasto con arbolado.
PR Pasto arbustivo.
PS Pastizal.

Otros

Uso SIGPAC Descripción
ZC Zona concentrada no incluida en la ortofoto.
ZV Zona censurada.

Usos no agrícolas

Uso SIGPAC Descripción
AG. Corrientes y superficies de agua.
CA. Viales.
ED. Edificaciones.
FO. Forestal.
IM. Improductivos.
ZU. Zona urbana.
EP. Elemento del paisaje.

Información relacionada

• Téngase en cuenta, en relación con los pagos directos y regímenes de ayuda en los años 
2021 y 2022, el art. 2 del Real Decreto 41/2021, de 26 de enero. Ref. BOE-A-2021-1131
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§ 20

Real Decreto 2949/1979, de 29 de diciembre, sobre competencias 
del Instituto Geográfico Nacional en lo concerniente al Mapa Nacional 

Topográfico Parcelario

Presidencia del Gobierno
«BOE» núm. 9, de 10 de enero de 1980
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-1980-530

La Ley de veintitrés de marzo de mil novecientos seis dispuso la realización inmediata de 
un avance catastral y la formación progresiva de un Catastro Topográfico Parcelario. El Real 
Decreto-ley de tres de abril de mil novecientos veinticinco, modificado por el de seis de 
marzo de mil novecientos veintiséis, encomendó la elaboración y conservación del referido 
Catastro Topográfico Parcelario al Instituto Geográfico, que recibió entonces la denominación 
de Instituto Geográfico y Catastral y hoy día ostenta la de Instituto Geográfico Nacional.

Las actuales exigencias cartográficas aconsejan dar al Catastro Parcelario el carácter de 
Mapa Nacional Topográfico Parcelario, que deberá apoyarse en un sistema de referencia 
homogéneo, que sólo pueda ser el constituido por la Red Geodésica Nacional. Este mapa 
tendrá la función de Catastro polivalente y servirá asimismo como base geográfica para la 
formación del Banco Nacional de Datos Catastrales y para la realización de estudios de 
ordenación del territorio.

En su virtud, a propuesta del Ministro de la Presidencia del Gobierno y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día veintinueve de diciembre de mil 
novecientos setenta y nueve,

DISPONGO:

Artículo primero.  
Uno. El Mapa Nacional Topográfico Parcelario levantado por el Instituto Geográfico 

Nacional es el único válido como base geométrica del Catastro.
Dos. Este Mapa constituirá asimismo la base geográfica del Banco Nacional de Datos 

Catastrales.

Artículo segundo.  
Con objeto de lograr la necesaria homogeneidad y cumplimiento de las precisiones 

técnicas exigibles, tanto en levantamiento como en conservación y replanteos, dicho Mapa 
se apoyará en la Red Geodésica Nacional.
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Artículo tercero.  
Uno. Cuando por la urgencia o magnitud de los trabajos sea necesario contratar una 

parte de los mismos, el Instituto Geográfico Nacional realizará el oportuno procedimiento de 
contratación.

Dos. El Instituto Geográfico Nacional establecerá asimismo las normas de calidad a las 
que hayan de ajustarse los trabajos topográficos o fotogramétricos contratados, controlando 
el cumplimiento de aquéllas.

Artículo cuarto.  
Para la debida conservación del Mapa Topográfico Parcelario, los Ayuntamientos, Juntas 

Periciales y particulares dirigirán la información relativa a las alteraciones de propiedad que 
se produzcan a la correspondiente Oficina Provincial del Instituto Geográfico Nacional.

Artículo quinto.  
La emisión de certificaciones y cédulas parcelarias relativas a datos físicos y geométricos 

de las fincas será competencia del Instituto Geográfico Nacional.
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§ 21

Orden FOM/2807/2015, de 18 de diciembre, por la que se aprueba la 
política de difusión pública de la información geográfica generada por 

la Dirección General del Instituto Geográfico Nacional

Ministerio de Fomento
«BOE» núm. 309, de 26 de diciembre de 2015

Última modificación: sin modificaciones
Referencia: BOE-A-2015-14129

La Dirección General del Instituto Geográfico Nacional en el ejercicio de las funciones de 
servicio público que tiene encomendadas, genera y mantiene un importante volumen de 
datos geográficos, que constituyen la mayor parte de la información geográfica de referencia 
continua y completa disponible para toda España. Entre los datos destacan aquellos 
definidos como productos digitales, como son: los datos geodésicos, las líneas límite de los 
términos municipales, los nomenclátores geográficos, las bases topográficas y cartográficas 
nacionales, las ortofotografías aéreas y ortoimágenes de satélite, los datos de ocupación del 
suelo, los modelos digitales del terreno y los mapas ráster. Estos productos de datos, en 
forma digital, constituyen la mayor parte de la información geográfica de referencia continua 
y completa disponible para toda España.

La difusión, distribución y comercialización, en su caso, de esos datos geográficos, 
corresponde al Centro Nacional de Información Geográfica, organismo autónomo creado por 
el artículo 122 de la Ley 37/1988, y regulado por su propio Estatuto aprobado por el Real 
Decreto 663/2007, de 25 de mayo.

El Real Decreto 1545/2007, de 23 de noviembre, por el que se regula el Sistema 
Cartográfico Nacional, encomienda al Ministerio de Fomento la propuesta de Plan 
Cartográfico Nacional, que habrá de incluir «la política de datos aplicable a la difusión y 
accesibilidad de la información geográfica». Así mismo establece que en «el ámbito de la 
Administración General del Estado se impulsará una política de difusión libre de los 
productos cartográficos oficiales» y se le encarga al Centro Nacional de Información 
Geográfica (CNIG) su difusión y comercialización.

A su vez, de conformidad con la habilitación otorgada al Ministro de Fomento por la 
disposición final segunda del Real Decreto 1545/2007, de 23 de noviembre, se promulgó la 
Orden FOM/956/2008, de 31 de marzo, por la que se aprueba la política de difusión pública 
de la información geográfica generada por la Dirección General del Instituto Geográfico 
Nacional.

El Real Decreto 1495/2011, de 24 de octubre, por el que se desarrolla la Ley 37/2007 
sobre reutilización de la información del sector público estatal, para el ámbito del sector 
público, reconoce la importancia que los contenidos digitales desempeñan en la evolución de 
la Sociedad de la Información y del Conocimiento, estableciendo un marco general de 
armonización a nivel comunitario que facilite la difusión generalizada de la información que 
generan las Administraciones Publicas, entre las que se encuentra la información geográfica. 
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La Ley 37/2007, de 16 de noviembre, supuso la incorporación a nuestro ordenamiento 
jurídico de la Directiva 2003/98/CE del Parlamento Europeo y del Consejo de 17 de 
noviembre, relativa a la reutilización de la información del sector público.

Por otra parte, Ley 14/2010, de 5 de julio, sobre las infraestructuras y servicios de 
información geográfica en España, supuso la trasposición a nuestro ordenamiento jurídico de 
la Directiva 2007/2/CE, de 14 de marzo, por la que se establece una infraestructura de 
información espacial en la Comunidad Europea (INSPIRE). En dichas normas se determina 
que las infraestructuras de información geográfica de los Estados miembros de la Unión 
Europea deben concebirse de forma que se garantice el almacenamiento, disponibilidad y 
mantenimiento de datos espaciales al nivel de detalle más adecuado, que sea posible 
combinar, de forma coherente, datos espaciales de diversas fuentes en todos los Estados 
miembros y puedan ser compatibles entre distintos usuarios y aplicaciones, que sea posible 
que los datos espaciales recogidos a un determinado nivel de autoridad pública sean 
compartidos con otras autoridades públicas, que pueda darse difusión a los datos espaciales 
en condiciones que no restrinjan indebidamente su utilización generalizada, que sea posible 
localizar los datos espaciales disponibles, evaluar su adecuación para un determinado 
propósito y conocer las condiciones de uso, todo ello sin perjuicio de la existencia o posesión 
de derechos de propiedad intelectual de las autoridades públicas. Adicionalmente, ambas 
normas establecen la obligatoriedad de ofrecer al público una serie de servicios de 
información geográfica de carácter gratuito, como son los servicios de localización y 
visualización de datos espaciales.

Entre otros objetivos, se pretende impulsar la creación de valor añadido por los sectores 
profesional y empresarial, a partir de los productos y servicios de información geográfica 
generados por el IGN. Así mismo, la política de datos y servicios del IGN tratará de impulsar 
la sociedad de la información y el conocimiento en el ámbito empresarial, permitiendo y 
fomentando los usos corporativos de los productos y servicios del IGN que contribuyan a la 
mejora y optimización de sus actividades.

La experiencia adquirida desde la publicación de la Orden FOM/956/2008, de 31 de 
marzo, indica la conveniencia de definir una nueva política de difusión pública de la 
información generada por la Dirección General del Instituto Geográfico Nacional que tenga 
en cuenta las instrucciones de aplicación establecidas durante este tiempo, y se adecúe al 
nuevo marco legal establecido en Europa y en España.

Por todo ello, y con objeto de adaptar los procesos de distribución de la información 
geográfica generada por el Instituto Geográfico Nacional a las necesidades actuales de la 
sociedad española, así como de impulsar la colaboración público-privada, se hace necesario 
aprobar una nueva política de difusión pública de la información generada por la Dirección 
General del Instituto Geográfico Nacional.

Esta orden se dicta de conformidad con la habilitación contenida en la disposición final 
primera del Real Decreto 1545/2007, de 23 de noviembre. En su tramitación se ha recabado 
el informe favorable de la Comisión Permanente del Consejo Superior Geográfico.

En su virtud, a propuesta de la Dirección General del Instituto Geográfico Nacional, con 
la conformidad del Subsecretario, dispongo:

Artículo 1.  Objeto.
Esta orden tiene como objeto aprobar la política de difusión geográfica de la información 

generada por la Dirección General del Instituto Geográfico Nacional (IGN).

Artículo 2.  Ámbito de aplicación.
1. Esta orden se aplicará a los productos de datos geográficos digitales generados por el 

IGN o coproducidos con otras instituciones públicas, en el ejercicio de sus funciones. 
Especialmente a los que configuran la información geográfica de referencia y son propiedad 
del Estado, que comprende los siguientes productos de datos geográficos digitales:

a) Equipamiento Geográfico de Referencia Nacional.
1.º) Los datos de la Red de Estaciones Permanentes GNSS.
2.º) Los vértices de las redes nacionales geodésicas.
3.º) Los puntos de las redes nacionales de nivelación.
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4.º) Las cuadrículas cartográficas referidas al Sistema Oficial de Coordenadas.
5.º) Las cuadrículas geográficas mutirresolución normalizadas.
6.º) El Nomenclátor Geográfico Básico de España.
7.º) Las Delimitaciones Territoriales municipales inscritas en el Registro Central de 

Cartografía.
8.º) El Nomenclátor Geográfico de Municipios y Entidades de Población.
b) La Información Geográfica de Referencia de instalaciones, redes e infraestructuras del 

transporte, de hidrografía y de entidades de población producidas por el IGN.
c) Las Bases Topográficas Nacionales: BTN25 y BTN100.
d) Las Bases Cartográficas Numéricas: BCN25, BCN200 y BCN500.
e) Los Mapas Topográficos Nacionales digitales y continuos: MTN25 y MTN50.
f) Los mapas de España digitales y continuos generados a las escalas 1:200.000 e 

inferiores.
g) Los Modelos Digitales de Elevaciones: MDT200, MDT25 y MDT5.
h) Los resultantes de la ejecución del Plan Nacional de Ortofotografía Aérea (PNOA).
i) Los resultantes del tratamiento de los datos LiDAR.
j) Los resultantes del Sistema de Información sobre la Ocupación del Suelo en España 

(SIOSE) y CORINE–Land Cover.
k) CartoCiudad: formado por la red viaria española.
l) Los generados en el marco del Atlas Nacional de España.
m) Las imágenes digitales resultantes del tratamiento de la documentación del Archivo 

Técnico y Cartoteca del Instituto Geográfico Nacional.
n) Los generados a partir de los datos geofísicos y astronómicos.
Los productos de datos geográficos digitales relacionados anteriormente, producidos por 

el IGN) y los servicios de información geográfica prestados por el IGN y el Centro Nacional 
de Información Geográfica (CNIG) estarán descritos mediante los metadatos 
correspondientes.

2. Así mismo, esta orden se aplicará a los servicios de información geográfica del IGN 
prestados a través de Internet por el propio IGN o por el CNIG en cumplimiento del RD 
663/2007, de 25 de mayo del 2007, por el que se aprueba el Estatuto del Centro Nacional de 
Información Geográfica.

3. Quedan excluidos del ámbito de aplicación de esta orden los datos geográficos, 
astronómicos y geofísicos digitales capturados por el IGN mediante observación directa que 
no constituyan producto de datos geográficos digitales, así como los productos geográficos, 
analógicos y digitales generados por el CNIG.

Artículo 3.  Definiciones.
1. A los efectos de esta orden, se aplicarán los términos definidos en el artículo 3 de la 

Ley 14/2010, de 5 de julio, sobre las infraestructuras y los servicios de información 
geográfica en España.

2. Así mismo, de conformidad con lo establecido por la Norma UNE-EN ISO 19131 de 
Información geográfica – Especificaciones de producto de datos, se definen los siguientes 
términos:

a) Producto de datos: Conjunto de datos o serie de conjuntos de datos conforme a unas 
especificaciones.

b) Especificaciones de producto de datos: Descripción detallada de un conjunto de datos 
o de una serie de conjuntos de datos junto con la información adicional que permite su 
generación, suministro y utilización por otras partes.

c) Serie de conjuntos de datos: Colección de conjuntos de datos que comparten las 
mismas especificaciones de producto.

Artículo 4.  Uso de los productos de datos geográficos digitales.
1. El uso de los productos de datos geográficos digitales mencionados en el artículo 1 

tendrá carácter libre y gratuito, siempre que se mencione el origen y propiedad de los datos 
con el alcance y forma que autorice la licencia de uso correspondiente.
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2. El IGN y el CNIG garantizarán la accesibilidad y disponibilidad de los productos de 
datos geográficos digitales producidos por el primero.

3. El IGN y el CNIG garantizarán de modo libre y gratuito el acceso y el uso de los 
metadatos de los productos de datos y servicios de información geográfica del IGN.

Artículo 5.  Acceso, análisis, procesamiento en línea y distribución.
1. El acceso a los productos de información geográfica producida por el IGN y su 

distribución, encomendada al CNIG, se realizará preferentemente por medios telemáticos en 
línea, fundamentalmente a través de Internet. A este efecto, el IGN y el CNIG habilitarán los 
servicios web de información geográfica necesarios para ello, siempre en conformidad con la 
normativa aplicable a la publicación en Internet de los contenidos producidos por la 
Administración General del Estado.

2. Los servicios web de información geográfica del IGN, incluidos los de descarga a 
través de Internet habilitados por el IGN o por el CNIG, serán de utilización libre y gratuita, 
siempre que se mencione el origen y propiedad de los datos con el alcance y forma que 
autorice la licencia de uso correspondiente.

3. Con independencia de lo establecido en el artículo 3, las peticiones de datos o 
productos cuyo tratamiento o preparación genere costes de puesta en soporte, distribución y 
tratamiento, dará lugar, cuando proceda, al establecimiento de las contraprestaciones 
pecuniarias que, con el carácter de precio público, sea fijadas en los términos establecidos 
en el artículo 26 de la Ley 8/1989, de 13 de abril, de Tasas y Precios Públicos.

Artículo 6.  Difusión de los productos de datos geográficos digitales para la Administración 
General del Estado y Administraciones integradas en el Sistema Cartográfico Nacional.

1. El IGN y el CNIG mantendrán servicios de información geográfica especializados, a 
través de Internet, para la disposición, análisis y procesamiento en línea de los productos de 
datos geográficos digitales producidos por el IGN para las Administraciones Públicas.

2. A este efecto, habilitarán los recursos necesarios para garantizar su disponibilidad 
para las distintas unidades de la Administración General del Estado y de las 
Administraciones integradas en el Sistema Cartográfico Nacional.

Artículo 7.  Política de licencias.
1. Sin perjuicio de lo dispuesto en el Real Decreto-Legislativo 1/1996, de 12 de abril, por 

el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Propiedad Intelectual, el Estado ostenta la 
propiedad intelectual y todos los derechos sobre los productos de datos geográficos digitales 
generados por el IGN y sobre sus servicios de información geográfica ya sean prestados por 
el IGN o por el CNIG. En razón de ello, la utilización de los productos o los servicios de 
información geográfica para cualquier tipo de uso, se efectuará bajo una licencia de cesión 
de derechos.

2. El CNIG habilitará licencias de aceptación implícita tanto para productos de datos 
como para los servicios de información geográfica.

3. Los términos de cada licencia deberán estar incluidos, directamente o mediante un 
enlace web, en los metadatos del producto o servicio licenciado. La mera obtención de los 
productos de datos geográficos digitales o el uso de los servicios de información geográfica 
supondrá el conocimiento y aceptación de sus metadatos y, por tanto, de las condiciones de 
licenciamiento.

4. Las condiciones de la licencia tendrán el siguiente alcance general:
a) Los productos de datos geográficos digitales licenciados por el CNIG son cedidos a 

los usuarios sin exclusividad y según las condiciones de la licencia específica 
correspondiente a cada caso. En todo caso, los derechos de propiedad intelectual sobre los 
productos de datos geográficos digitales licenciados por el CNIG, corresponden a la 
Administración General del Estado y a otras instituciones, en el caso de que los productos 
geográficos hayan sido coproducidos con ellas.

b) La concesión de la licencia conllevará también la obligación de incluir el 
reconocimiento del origen y propiedad de los datos, con el alcance y forma que autorice la 
licencia de uso correspondiente, cuando el recurso no se altere.
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c) Si se altera el recurso y se genera una obra derivada, se deberá incluir también el 
reconocimiento del origen y propiedad de los datos con el alcance y forma que autorice la 
licencia de uso correspondiente para ese caso.

d) En el caso de productos digitales de datos, se especificará en los dos casos 
mencionados b) y c) la fecha de los datos con el alcance y forma que autorice la licencia de 
uso correspondiente.

e) Los productos de datos geográficos digitales licenciados por el CNIG lo serán sin que 
haya sido necesario realizar tratamientos específicos, conversiones a formatos a demanda 
del usuario, ni explotaciones singulares diferentes a los fijados para los servicios de 
información geográfica y las descargas operativas en el CNIG.

Sin embargo, será posible solicitar esos tratamientos específicos, formatos a demanda 
del usuario y explotaciones singulares, conforme a lo establecido en el artículo 5.3 anterior.

f) La concesión de la licencia lleva implícito que el solicitante asume que los productos 
de datos geográficos digitales licenciados por el CNIG, son producidos y gestionados por el 
IGN para el cumplimiento de sus deberes legales.

g) El IGN y el CNIG en ningún caso avalarán ni serán responsables de los productos, 
servicios de información geográfica o servicios de otro tipo generados por el solicitante a 
partir de los productos de datos geográficos digitales o servicios de información geográfica 
licenciados por el CNIG. Asimismo, el solicitante acepta expresamente que cualquier 
controversia derivada del acceso o uso de estos productos de datos geográficos digitales 
licenciados por el CNIG queda sometida al ordenamiento jurídico español y a la jurisdicción 
de los tribunales españoles, con renuncia expresa por el aceptante de cualquier otra 
jurisdicción que conforme a su ley nacional pudiera corresponderle.

h) La concesión de la licencia lleva implícito que el solicitante reconoce y acepta 
expresamente que el IGN y el CNIG podrán modificar unilateralmente y sin previo aviso los 
formatos de entrega de los productos de datos geográficos digitales que se ofrecen para 
descarga. No obstante, el CNIG procurará informar de los cambios previstos en los formatos 
con la máxima antelación posible y siempre que sea posible utilizará estándares abiertos. El 
IGN y el CNIG no serán en ningún caso responsables de las consecuencias que dichos 
cambios pudieran producir en los productos transformados o en los servicios de cualquier 
tipo que ofrezca el solicitante.

i) El CNIG se reserva el derecho a la elaboración de estadísticas e informes públicos 
relativos al acceso y a las distribuciones realizadas. Aunque estas estadísticas e informes 
serán generados a partir de los datos suministrados por el solicitante, dichos datos se 
utilizarán con fines exclusivamente estadísticos, procediéndose a su tratamiento de modo 
que la información que se elabore no pueda asociarse a persona identificada o identificable 
y, en ningún caso incluirán mención específica que permita identificar a la empresa o 
persona que ha formulado la solicitud.

En el caso de que los datos aportados para acceder al servicio se refieran a personas 
físicas, mediante la solicitud formulada se autoriza al CNIG a su tratamiento, conforme a lo 
dispuesto en Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de protección de datos de carácter 
personal y su normativa de desarrollo. El uso de esta información se limitará exclusivamente 
al mantenimiento del contacto y la comunicación entre el solicitante y el CNIG, así como para 
facilitar el control del correcto uso de los productos de datos geográficos digitales licenciados 
por el CNIG a los que se accede.

5. Cuando se trate de productos de datos geográficos digitales coproducidos con otras 
instituciones, el Convenio que regule esa colaboración establecerá la política de licencias 
que debe aplicarse.

Artículo 8.  Régimen sancionador.
1. El incumplimiento de las condiciones fijadas en la presente orden, será sancionada 

conforme a lo previsto en el artículo 11 de la Ley 37/2007, de 16 de noviembre, sobre 
reutilización de la información del sector público.

2. La autorización o licencia quedará sin efecto, en su caso, previa tramitación del 
correspondiente procedimiento, en el supuesto de producirse el incumplimiento de las 
limitaciones y condiciones para las cuales fue otorgada.
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Disposición derogatoria única.  Derogación de normativa.
1. Queda derogada la Orden FOM /956/2008, de 31 de marzo, por la que se aprueba la 

política de difusión de pública de la información generada por la Dirección General del 
Instituto Geográfico Nacional.

2. Así mismo, queda derogada, en cuanto a datos digitales se refiere, la Resolución de 1 
de julio de 2004, del Centro Nacional de Información Geográfica, por la que se fijan los 
precios públicos que han de regir en la distribución de datos, publicaciones y prestación de 
servicios de carácter geográfico, excepto su Anexo II, que mantendrá una vigencia transitoria 
conforme a la siguiente disposición.

Disposición transitoria única.  Aplicación de los costes en soporte, tratamiento, 
preparación y distribución de los datos digitales aplica.

Hasta la publicación de la resolución que establezca los precios públicos del CNIG 
adaptada a esta orden, los costes de puesta en soporte, tratamiento, preparación y 
distribución de los datos digitales se aplicarán de acuerdo con el anexo II de la Resolución 
del Centro Nacional de Información Geográfica de 1 de julio de 2004.

Disposición final primera.  Habilitación.
Se faculta al Director General del Instituto Geográfico Nacional y Presidente del CNIG 

para resolver cuantas cuestiones de carácter general se susciten en la interpretación de esta 
orden, así como para dictar las instrucciones que, en su caso, fueran necesarias para su 
ejecución y aplicación.

Disposición final segunda.  Entrada en vigor.
La presente orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín 

Oficial del Estado».
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§ 22

Real Decreto 310/2021, de 4 de mayo, por el que se aprueba el 
Estatuto del Organismo Autónomo Centro Nacional de Información 

Geográfica

Ministerio de la Presidencia, Relaciones con las Cortes y Memoria Democrática
«BOE» núm. 121, de 21 de mayo de 2021

Última modificación: sin modificaciones
Referencia: BOE-A-2021-8452

El Organismo Autónomo Centro Nacional de Información Geográfica (CNIG) fue creado 
como organismo autónomo de carácter comercial, por el artículo 122 de la Ley 37/1988, de 
28 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para 1989. El punto dos del citado 
artículo 122 señala que el CNIG «tendrá por finalidad producir, desarrollar y distribuir los 
trabajos y publicaciones que demande la sociedad, incluyendo la comercialización de los que 
realiza la Dirección General del Instituto Geográfico Nacional en ejecución de las funciones 
que le están atribuidas legalmente, la elaboración de productos derivados y temáticos y su 
distribución nacional e internacional, sin perjuicio de las posibles competencias atribuidas a 
otros organismos de la Administración en la producción y mantenimiento de diversos 
productos cartográficos, con especial dedicación a la realización de proyectos basados en 
tecnologías avanzadas, programas de investigación y desarrollo y prestación de asistencia 
técnica en el ámbito de las ciencias y técnicas geográficas».

En virtud de lo establecido en el apartado 7 del mencionado precepto legal, se aprobó el 
Real Decreto 1243/1990, de 11 de octubre, por el que se establece la estructura orgánica del 
Organismo Autónomo Centro Nacional de Información Geográfica, que fue derogado por el 
Real Decreto 663/2007, de 25 de mayo, por el que se aprueba el Estatuto del Centro 
Nacional de Información Geográfica.

Por otro lado, en la Ley 50/1998, de 30 de septiembre, de Medidas Fiscales, 
Administrativas y del Orden Social, en su artículo 60.1 se establece que los organismos 
autónomos de carácter comercial, industrial, financiero o análogos entre los que se incluye el 
Organismo Autónomo Centro Nacional de Información Geográfica, tienen la condición de 
organismos autónomos de los previstos en el artículo 43.1.a) de la Ley 6/1997, de 14 de 
abril, de Organización y Funcionamiento de la Administración General del Estado.

Posteriormente, el Estatuto fue modificado por el Real Decreto 1637/2009 de 30 de 
octubre, por el que se modifica el Estatuto del Centro Nacional de Información Geográfica, 
aprobado por Real Decreto 663/2007, de 25 de mayo.

No obstante, la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, 
ha modificado la normativa aplicable a los organismos públicos, determinando las 
características y condiciones que deben cumplir los organismos autónomos.

Además, desde 2009, el Organismo Autónomo Centro Nacional de Información 
Geográfica ejerce la función de planificación y gestión de la Infraestructura de Información 
Geográfica de España, así como la armonización y normalización, en el marco del Sistema 
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Cartográfico Nacional, de la información geográfica oficial y la función de planificación y 
desarrollo de servicios de valor añadido y de nuevos sistemas y aplicaciones en materia de 
información geográfica, especialmente para el aprovechamiento en el ámbito de las 
Administraciones Públicas, todo ello a desempeñar en el marco estratégico definido por la 
Dirección General del Instituto Geográfico Nacional.

Desde la aprobación del Estatuto del Centro Nacional de Información Geográfica por el 
Real Decreto 663/2007, de 25 de mayo, las tecnologías y métodos de acceso a la 
información geográfica han cambiado significativamente, del mismo modo que también lo 
han hecho las necesidades y requerimientos de los usuarios y de las Administraciones 
Públicas en general, de forma que el entorno en el que se desenvuelven las actividades del 
Organismo Autónomo Centro Nacional de Información Geográfica ha experimentado 
cambios y transformaciones de tal envergadura que obligan a un replanteamiento de su 
actividad, para permitir un mejor desarrollo de los objetivos que, a medio y largo plazo, ha de 
cumplir y que le deben ser demandados, adecuando su funcionamiento a la realidad del 
contexto en el que opera y a la demanda social existente, tanto nacional como internacional, 
y sin que ello suponga incremento alguno de gasto público.

Efectivamente, los años transcurridos desde la elaboración del Estatuto actualmente 
vigente han supuesto una ampliación y diversificación notable de lo que se puede entender 
como trabajos, publicaciones, ciencias y técnicas geográficas. Hoy en día se consideran 
íntimamente ligadas, e incluso pertenecientes a las ciencias geográficas, algunas disciplinas 
como la astronomía, geofísica, sismología y volcanología, desde el momento en que alguna 
de sus finalidades es, precisamente, la determinación de alta precisión de la forma y 
dimensiones de la Tierra y su campo de gravedad. Recíprocamente, en geofísica es 
necesaria la utilización de técnicas topográficas, geodésicas y cartográficas para el estudio, 
seguimiento y predicción de fenómenos sísmicos o volcánicos. El desarrollo de las nuevas 
tecnologías y de la ciencia obliga a ampliar la caracterización de la denominada información 
geográfica (o geoespacial).

De igual modo, también es clave el papel que el Organismo Autónomo Centro Nacional 
de Información Geográfica realiza como garante de la existencia de una auténtica 
infraestructura geográfica completa, precisa y adecuada a las necesidades de la sociedad, 
fácilmente accesible, armonizada y conforme con los estándares vigentes, en el marco 
estratégico definido por la Dirección General del Instituto Geográfico Nacional. En este 
punto, es necesario tener en cuenta que uno de los objetivos estratégicos de esta Dirección 
General es el conocimiento científico más profundo en las disciplinas de su competencia y el 
uso de la instrumentación tecnológicamente más avanzada (incluidas las actuales 
aplicaciones espaciales), toda vez que resultan imprescindibles para la prestación de 
servicios tan importantes para los ciudadanos como son los de vigilancia y alerta sísmica y 
volcánica, los servicios geodésicos a escala global en los que se fundamentan los sistemas 
de posicionamiento y navegación o la producción de cartografía.

También debe considerarse la necesidad de asegurar el contacto directo con el territorio, 
sobre el que, tanto la Dirección General del Instituto Geográfico Nacional como el Organismo 
Autónomo Centro Nacional de Información Geográfica han de informar y prestar servicios a 
los ciudadanos, asumiendo, además, una representación institucional en Ferias del Libro, 
Exposiciones, Congresos y Salones Especializados y unas relaciones fluidas con el sector 
empresarial mediante la provisión de datos, productos, servicios y aplicaciones geográficas. 
Todo ello a través de canales de distribución y comercialización eficientes y eficaces.

Por otra parte, el Real Decreto 2724/1998, de 16 de diciembre, de integración de los 
servicios regionales de la Dirección General del Instituto Geográfico Nacional en las 
Delegaciones del Gobierno señala, en su disposición adicional segunda, que «los servicios 
integrados de la Dirección General del Instituto Geográfico Nacional continuarán llevando a 
cabo la venta de publicaciones y la correspondiente recaudación de ingresos por cuenta del 
Organismo Autónomo Centro Nacional de Información Geográfica». A estos efectos, debe 
tenerse presente que, conforme al artículo 13.9 del Real Decreto 645/2020, de 7 de julio, el 
Organismo Autónomo Centro Nacional de Información Geográfica está adscrito al Ministerio 
de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana, a través de la Dirección General del Instituto 
Geográfico Nacional.
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En este sentido, en el Real Decreto 663/2007, de 25 de mayo, se establece que el 
Organismo contará con la red de Casas del Mapa, bajo cuya denominación se establecerán 
locales y servicios de información geográfica y, en su caso, venta al público de, entre otros, 
los productos y servicios de cartografía oficial de la Administración General del Estado y sus 
organismos dependientes. Asimismo, se establece que existirá una Casa del Mapa, al 
menos, en cada Comunidad Autónoma. Sin embargo, la red de Casas del Mapa ha ido 
decreciendo en número y tamaño a lo largo de los años en consonancia con la evolución de 
las necesidades reales de distribución y venta de productos físicos, siendo, además, los 
Servicios Regionales los encargados de su gestión. Por tanto, actualmente, son parte de los 
espacios y funciones de los Servicios Regionales y carece de sentido distinguirlas con una 
identificación propia dado que la tendencia a medio plazo es que no podrá conformarse una 
red en el sentido en el que el actual estatuto prevé.

Por último, es necesario fortalecer el papel que el Organismo Autónomo Centro Nacional 
de Información Geográfica realiza en el desempeño de la difusión de información geográfica 
a través de los diferentes medios de comunicación (Internet, redes móviles, redes sociales, 
etc.), incrementando el conocimiento que la sociedad tiene de este sector y, en particular de 
los datos, productos, servicios y aplicaciones geográfica de la Dirección General del Instituto 
Geográfico Nacional.

Todo lo referido anteriormente se lleva a cabo siguiendo los principios de buena 
regulación referidos en el artículo 129 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, especialmente, los principios de 
necesidad y eficacia quedando establecidos de manera clara y concisa en este Estatuto, las 
funciones del Organismo Autónomo Centro Nacional de Información Geográfica cuyo 
servicio público durante más de treinta años ha demostrado que se trata de un medio eficaz 
para la consecución de los objetivos marcados.

La norma proyectada atiende a la necesidad de aprobar el Estatuto del Organismo 
Autónomo Centro Nacional de Información Geográfico a fin de procurar su adecuación a la 
nueva normativa vigente en el ámbito organizativo y procedimental de la Administración 
General del Estado. Además, es eficaz y proporcionada en el cumplimiento de este 
propósito, sin afectar en forma alguna a los derechos y deberes de la ciudadanía. También 
contribuye a dotar de mayor seguridad jurídica a la organización y funcionamiento de la 
Administración General del Estado, al adecuar dicho Estatuto a la estructura de 
departamentos ministeriales y órganos directivos actualmente existente. Cumple también 
con el principio de transparencia, ya que identifica claramente su propósito y la memoria, 
accesible a la ciudadanía, ofrece una explicación completa de su contenido. Dado que se 
trata de una norma puramente organizativa, su tramitación se encuentra exenta de la 
consulta pública previa y de los trámites de audiencia e información pública. Finalmente, es 
también adecuada al principio de eficiencia, debido a que no impone cargas administrativas.

En su virtud, a propuesta conjunta del Ministro de Política Territorial y Función Pública, 
de la Ministra de Hacienda y del Ministro de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana, de 
acuerdo con el Consejo de Estado y previa deliberación del Consejo de Ministros en su 
reunión del día 4 de mayo de 2021,

DISPONGO:

Artículo 1.  Aprobación del Estatuto.
Se aprueba el Estatuto del Organismo Autónomo Centro Nacional de Información 

Geográfica, cuyo texto se inserta a continuación del presente real decreto.

Artículo 2.  Los Servicios Regionales y Servicios Periféricos de la Dirección General del 
Instituto Geográfico Nacional.

Los Servicios Regionales y los Servicios Periféricos de la Dirección General del Instituto 
Geográfico Nacional darán soporte a las actividades que desarrolle el Organismo Autónomo 
Centro Nacional de Información Geográfica, en el ámbito territorial que les corresponda, 
siempre y cuando respondan a las competencias atribuidas a dicha Dirección General 
vehiculadas por el Organismo Autónomo Centro Nacional de Información Geográfica, o a las 
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propias competencias de este, conforme a su Estatuto, con los instrumentos jurídicos que en 
cada caso le correspondan.

Artículo 3.  Proyectos de I+D+i.
El Organismo Autónomo Centro Nacional de Información Geográfica, a los efectos de la 

obtención y gestión de financiación pública, podrá desarrollar y participar en los proyectos de 
inversión en I+D+i y en materia científico-tecnológica que la Dirección General del Instituto 
Geográfico Nacional determine en los términos y materias de su propia competencia.

Disposición adicional primera.  Supresión de Departamentos.
Se suprimen los Departamentos de Calidad, Información, Desarrollo y Territorial.

Disposición adicional segunda.  Gastos de personal.
El nuevo Estatuto del Centro Nacional de Información Geográfica no supondrá un 

aumento neto de los gastos de personal de la institución.

Disposición adicional tercera.  Referencias a órganos suprimidos.
Las referencias que se hacen en el ordenamiento jurídico a los órganos que se suprimen 

por este real decreto se entenderán realizadas a los que se crean, sustituyen o asumen sus 
competencias en esta misma norma.

Disposición transitoria única.  Adscripción de puestos de trabajos.
Hasta la aprobación de una nueva relación de puestos de trabajo, los funcionarios que 

ocupen puestos de trabajo de nivel inferior a Subdirección General quedarán adscritos a los 
puestos de trabajo que vinieran desempeñando a la fecha de entrada en vigor de este 
Estatuto.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.
Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo 

establecido en este real decreto y, en particular, el Real Decreto 663/2007, de 25 de mayo, 
por el que se aprueba el estatuto del Centro Nacional de Información Geográfica.

Disposición final primera.  Medidas de aplicación y habilitación reglamentaria.
Se autoriza a la persona titular del Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda 

Urbana, previo cumplimiento de los trámites establecidos en la legislación vigente, a dictar 
las disposiciones necesarias para la aplicación y desarrollo de lo establecido en este real 
decreto, y a proponer a la persona titular del Ministerio de Política Territorial y Función 
Pública las disposiciones que considere necesarias para la mejor regulación de los Servicios 
Regionales de la Dirección General del Instituto Geográfico Nacional.

Disposición final segunda.  Entrada en vigor.
El presente real decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 

«Boletín Oficial del Estado».
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ESTATUTO DEL ORGANISMO AUTÓNOMO CENTRO NACIONAL DE 
INFORMACIÓN GEOGRÁFICA

CAPÍTULO I
Naturaleza, régimen jurídico y adscripción

Artículo 1.  Naturaleza del organismo autónomo.
El Centro Nacional de Información Geográfica (CNIG) es un organismo autónomo, de los 

previstos en el apartado 1.a) 1.º del artículo 84 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público, con personalidad jurídica pública diferenciada, 
patrimonio y tesorería propios, así como autonomía de gestión y plena capacidad jurídica y 
de obrar y, dentro de su esfera de competencias, le corresponden las potestades 
administrativas precisas para el cumplimiento de sus fines, salvo la potestad expropiatoria.

Artículo 2.  Régimen jurídico del organismo autónomo.
El Organismo Autónomo Centro Nacional de Información Geográfica se rige por la Ley 

40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público; por el artículo 122 de la 
Ley 37/1988, de 28 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para 1989, en lo 
no derogado por la anterior; por la Ley 7/1986, de 24 de enero, de Ordenación de la 
Cartografía; por la Ley 14/2010, de 5 de julio, sobre las infraestructuras y los servicios de 
información geográfica en España; por la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas; por la Ley 33/2003, de 3 de 
noviembre, del Patrimonio de las Administraciones Públicas; por la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento 
jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 
2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014.; por la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General 
Presupuestaria; por este Estatuto y por las demás disposiciones aplicables a los organismos 
autónomos de la Administración General del Estado.

Artículo 3.  Adscripción del organismo autónomo.
El Organismo Autónomo Centro Nacional de Información Geográfica está adscrito al 

Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana a través de la Dirección General del 
Instituto Geográfico Nacional, a la que corresponde la dirección estratégica, la evaluación y 
el control de los resultados de su actividad. Igualmente, le corresponde evaluar su eficacia 
respecto al grado de cumplimiento de los objetivos propuestos y su eficiencia respecto a la 
adecuada utilización de los recursos asignados, la inspección del funcionamiento del 
personal y de los servicios centrales y periféricos, y el informe de los convenios, 
instrucciones y otros proyectos normativos, todo ello sin perjuicio de los controles indicados 
en el artículo 14 de este Estatuto.

CAPÍTULO II
Fines y funciones

Artículo 4.  Fines.
1. El Organismo Autónomo Centro Nacional de Información Geográfica tiene por 

finalidad, de acuerdo con el artículo 122.Dos de la Ley 37/1988, de 28 de diciembre, 
producir, desarrollar y distribuir los trabajos y publicaciones de carácter geográfico que 
demande la sociedad, incluyendo la comercialización de los que realiza la Dirección General 
del Instituto Geográfico Nacional en ejecución de las funciones que le están atribuidas 
legalmente, la elaboración de productos derivados y temáticos y su distribución nacional e 
internacional, sin perjuicio de las posibles competencias atribuidas a otros organismos de la 
Administración en la producción y mantenimiento de diversos productos cartográficos, con 
especial dedicación a la realización de proyectos basados en tecnologías avanzadas, 
programas de investigación y desarrollo y prestación de asistencia técnica en el ámbito de 
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las ciencias y técnicas geográficas, todo ello en un marco estratégico definido por la 
Dirección General del Instituto Geográfico Nacional, según se establece en el artículo 17.3 
del Real Decreto 645/2020, de 7 de julio, por el que se desarrolla la estructura orgánica 
básica del Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana.

2. Para el cumplimento de sus fines, el Organismo Autónomo Centro Nacional de 
Información Geográfica podrá promover y participar directa o indirectamente en sociedades 
cuyo objeto social contemple las mismas finalidades.

Artículo 5.  Funciones.
El Organismo Autónomo Centro Nacional de Información Geográfica ejercerá como 

unidad especializada la difusión, distribución, promoción, comercialización y explotación de 
datos, productos, servicios y aplicaciones geográficas; la gestión de la infraestructura 
tecnológica geoespacial de la Dirección General del Instituto Geográfico Nacional; la 
participación y concurso en proyectos de investigación y la representación institucional en 
materia geográfica, dentro del marco estratégico definido por la Dirección General del 
Instituto Geográfico Nacional, incluyendo las funciones que a continuación se detallan:

1. Distribuir, promocionar y comercializar datos, productos, servicios y aplicaciones 
geográficas de carácter oficial y de interés general, con especial atención a los generados 
por la Dirección General del Instituto Geográfico Nacional y por el propio Organismo 
Autónomo Centro Nacional de Información Geográfica, en concreto:

a) Comercializar los productos y servicios geográficos de la Dirección General del 
Instituto Geográfico Nacional y los de valor añadido elaborados por el propio Organismo 
Autónomo Centro Nacional de Información Geográfica.

b) Comercializar los productos y servicios geográficos de otras instituciones con las que 
el Organismo Autónomo Centro Nacional de Información Geográfica establezca el oportuno 
acuerdo o convenio. La comercialización se realizará, preferentemente, a través de la red de 
puntos de distribución, la red de distribuidores y la Tienda Virtual del CNIG. Todo ello 
conllevará la gestión de los correspondientes almacenes.

c) Distribuir los datos, productos, servicios y aplicaciones geográficas a través de los 
diferentes medios disponibles, atendiendo a la política de difusión pública de la información 
generada por la Dirección General del Instituto Geográfico Nacional, definida en la Orden 
FOM/2807/2015, de 18 de diciembre.

d) Así mismo, distribuir los datos, productos, servicios y aplicaciones geográficas de 
otras instituciones con las que el Organismo Autónomo Centro Nacional de Información 
Geográfica establezca el oportuno acuerdo o convenio.

e) Distribuir, conservar y explotar un banco de datos de fotografías aéreas sobre todo el 
territorio nacional.

f) Atender y gestionar consultas, quejas y sugerencias relacionadas con las actividades 
del IGN y del CNIG. Proporcionar un servicio público de información y asesoramiento sobre 
los campos de actuación del IGN y CNIG.

g) Promocionar el uso de la información geográfica oficial en forma de datos analógicos 
o digitales, a través de servicios web u otro tipo de publicaciones sobre cualquier medio y 
soporte que se habilite.

h) Gestionar la difusión de contenidos y noticias de la Dirección General del Instituto 
Geográfico Nacional y del Organismo Autónomo Centro Nacional de Información Geográfica 
a través de los diferentes medios y canales de comunicación, con especial atención a 
Internet y las redes sociales.

i) Promocionar y gestionar exposiciones y ferias de carácter comercial para la difusión 
del patrimonio histórico y cartográfico de la Dirección General del Instituto Geográfico 
Nacional y de sus museos e instalaciones.

j) Promocionar y gestionar la Editorial Centro Nacional de Información Geográfica.
k) Promocionar los datos, productos, servicios y aplicaciones geográficas de la Dirección 

General del Instituto Geográfico Nacional y del Organismo Autónomo Centro Nacional de 
Información Geográfica. Gestionar las campañas de publicidad, comerciales e 
institucionales, que se lleven a cabo.
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l) Desarrollar actividades para difundir el conocimiento cartográfico y las tecnologías 
geográficas en la sociedad española, en Europa y en Iberoamérica.

m) Elaborar y mantener la carta de servicios del Organismo Autónomo Centro Nacional 
de Información Geográfica.

2. Explotar los datos, productos, servicios y aplicaciones geográficas de la Dirección 
General del Instituto Geográfico Nacional y del propio Organismo Autónomo Centro Nacional 
de Información Geográfica, en concreto:

a) Crear y mantener productos, servicios y aplicaciones temáticas de interés a partir de la 
información generada por la Dirección General del Instituto Geográfico Nacional y por el 
propio Organismo Autónomo Centro Nacional de Información Geográfica. Integrar esa 
información con la procedente de otras fuentes, preferentemente oficiales, para dotar de 
valor añadido a los contenidos originales.

b) Diseñar y elaborar los productos de datos geográficos de valor añadido que demande 
la sociedad en particular y el interés general.

c) Gestionar y evolucionar el Sistema de Información Geográfica Nacional (SIGNA) para 
proporcionar un SIG capaz de analizar la información geográfica disponible a través de datos 
y servicios, que disponga de altas capacidades para particulares, empresas y profesionales.

d) Promocionar e impulsar en el ámbito de las Administraciones públicas los servicios de 
la Imprenta Nacional de la Dirección General del Instituto Geográfico Nacional.

e) Elaborar recursos educativos sobre información geográfica que faciliten la labor de 
docentes y estudiantes de todas las edades y niveles, prestando atención a criterios 
pedagógicos y a la normativa vigente en materia educativa.

f) Promover y colaborar en iniciativas y actividades que impulsen y desarrollen la 
normalización en el campo de la información geográfica e impulsando proyectos de 
normalización nacionales, europeos e internacionales.

3. Gestionar, evolucionar y mantener la infraestructura tecnológica de equipamiento 
físico y de comunicaciones del Organismo Autónomo Centro Nacional de Información 
Geográfica, prestando especial atención a las aplicaciones geográficas para dispositivos 
móviles, en concreto:

a) Mantener los sistemas informáticos y de comunicaciones y las interconexiones con 
otros sistemas. Gestionar los sistemas virtualizados y en la nube. Administrar el 
equipamiento lógico de base de los sistemas de información, incluyendo los sistemas 
operativos, sistemas gestores de bases de datos y la gestión de las licencias de software.

b) Controlar y desarrollar aplicaciones móviles que exploten los datos y servicios de la 
Dirección General del Instituto Geográfico Nacional y del Organismo Autónomo Centro 
Nacional de Información Geográfica.

c) Mantener un sistema de información comercial para la gestión de los terminales de 
puntos de venta, gestión de distribuidores, pedidos, facturación, gestión de almacén, etc.

4. Planificar y gestionar la Infraestructura de Datos Espaciales de España y administrar 
el nodo de la Dirección General del Instituto Geográfico Nacional. Desarrollar y mantener los 
portales y aplicaciones web de la Dirección General del Instituto Geográfico Nacional y del 
Organismo Autónomo Centro Nacional de Información Geográfica, en concreto:

a) Desarrollar y actualizar los servicios web del nodo de la Dirección General del Instituto 
Geográfico Nacional como parte de la Infraestructura de Datos Espaciales de España, con 
especial atención al cumplimiento de los requisitos establecidos en la Ley 14/2010, de 5 de 
julio, sobre las infraestructuras y los servicios de información geográfica en España.

b) Asesorar técnicamente y gestionar los trabajos del Consejo Directivo de la 
Infraestructura de Información Geográfica en España y del Grupo de Trabajo de la 
Infraestructura de Datos Espaciales de España. Desarrollar, mantener e implantar los 
servicios web de información geográfica de la Infraestructura de Datos Espaciales de 
España, incluyendo el Catálogo Oficial de Datos y Servicios INSPIRE.

c) Gestionar y evolucionar los portales y aplicaciones web de la Dirección General del 
Instituto Geográfico Nacional (www.ign.es) y del Organismo Autónomo Centro Nacional de 
Información Geográfica (www.cnig.es). Así mismo, desarrollar y gestionar los portales y 
aplicaciones web que la Dirección General del Instituto Geográfico Nacional y el Organismo 
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Autónomo Centro Nacional de Información Geográfica tengan que realizar en el ejercicio de 
sus funciones con especial atención al portal web de la Infraestructura de Datos Espaciales 
de España (www.idee.es).

d) Administrar y coordinar acciones formativas del Organismo Autónomo Centro Nacional 
de Información Geográfica tanto para cursos presenciales como en línea para la 
capacitación de técnicos especialistas nacionales e internacionales, por iniciativa propia o 
cuando se establezcan los oportunos convenios.

5. Desarrollar proyectos y servicios por iniciativa del propio Organismo Autónomo Centro 
Nacional de Información Geográfica o atendiendo a la iniciativa o demanda de otras 
instituciones o entidades, especialmente, de la Dirección General del Instituto Geográfico 
Nacional, en concreto:

a) Gestionar los convenios, acuerdos y contratos necesarios con otras administraciones 
públicas e instituciones nacionales e internacionales.

b) Crear la infraestructura geográfica que necesiten tanto las Administraciones Públicas 
como el sector privado, académico y los ciudadanos, incluyendo la captura y tratamiento de 
datos geográficos así como la puesta en marcha de nuevos servicios.

c) Realizar operaciones de replanteo de líneas límite municipales, a petición de cualquier 
Administración pública o cualquier particular, sobre las Actas de deslinde y Cuadernos de 
Campo asociados que custodia la Dirección General del Instituto Geográfico Nacional. Emitir 
resoluciones de carácter técnico en materia de replanteos de líneas límite municipales, 
cuando oficialmente sea requerido para ello.

d) Diseñar, promover, gestionar y participar en proyectos de investigación, desarrollo 
tecnológico e innovación, de interés dentro del marco estratégico de la Dirección General del 
Instituto Geográfico Nacional y de sus distintos centros dependientes (Observatorio 
Astronómico Nacional, Observatorio Geofísico Central, Observatorio de Yebes como Gran 
Instalación científica (ICTS) incluida en el Mapa Nacional de Grandes Instalaciones), 
teniendo en cuenta las directrices contenidas en los planes europeos y nacionales y 
colaborando con los diferentes Organismos, Entidades y Universidades, tanto públicos como 
privados.

e) Prestar servicios de asesoría técnica especializada, tanto al sector público como al 
privado, nacional e internacional, con atención prioritaria al Ministerio de Transportes, 
Movilidad y Agenda Urbana, los servicios públicos de seguridad y Protección Civil.

f) Prestar otros servicios en materias competencia de la Dirección General del Instituto 
Geográfico Nacional concurriendo solo o con otros socios a convocatorias públicas y 
privadas de ámbito nacional e internacional.

g) Explotar los desarrollos tecnológicos y científicos y promocionar las actividades de 
investigación e innovación que de la Dirección General del Instituto Geográfico Nacional y de 
sus distintos Centros puedan derivarse.

h) Promover, desarrollar y colaborar en iniciativas de certificación de recursos de 
información geográfica.

6. Administrar y gestionar los recursos públicos puestos a su disposición, en concreto:
a) Preparar, gestionar y mantener el Plan de Actuación y el Programa Estratégico 

Trianual.
b) Gestionar, mantener y controlar los recursos humanos, servicios generales, 

económicos y presupuestarios, el inventario y demás servicios de carácter general.
7. Representar a la Dirección General del Instituto Geográfico Nacional y al Estado 

español en los foros nacionales e internacionales en que sea designado.
8. Realizar prestaciones de asistencia técnica especializada en el ámbito de las técnicas 

y ciencias geográficas y de las funciones establecidas en este Estatuto, así como en 
aquellas que determine el Consejo Superior Geográfico respecto de las Administraciones 
Públicas integradas en el Sistema Cartográfico Nacional.

9. Cualesquiera otras actividades que redunden en beneficio de sus fines.
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CAPÍTULO III
Órganos de gobierno y ejecutivos

Artículo 6.  Órganos de gobierno y ejecutivos.
Los órganos de Gobierno serán la Presidencia del Centro Nacional de Información 

Geográfica y el Consejo Rector. El Consejo Rector y su secretario se regirán por lo dispuesto 
en el presente Estatuto y por lo establecido en la sección 3.ª del capítulo II del Título 
Preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, en 
cuanto al funcionamiento de los órganos colegiados de las distintas administraciones 
públicas.

Los órganos ejecutivos son la Dirección del Organismo y los Departamentos de 
Comercialización, Explotación, Tecnologías Aplicadas a la Información Geográfica, 
Infraestructuras de Información Geográfica, Gestión de Proyectos y Administración.

Artículo 7.  Presidencia.
La Presidencia del Centro Nacional de Información Geográfica será ejercida por la 

persona titular de la Dirección General del Instituto Geográfico Nacional a quien, bajo la 
supervisión de la persona titular de la Subsecretaría de Transportes, Movilidad y Agenda 
Urbana, le corresponde:

a) La alta dirección y representación del Organismo y de su Consejo Rector.
b) Convocar, fijar el orden del día, presidir y levantar las reuniones del Consejo Rector y 

dirigir sus deliberaciones.
c) Velar por el cumplimiento de las normas aplicables al Organismo Público y por la 

ejecución de los acuerdos tomados por el Consejo Rector.
d) Presentar al Consejo Rector para su aprobación los anteproyectos de los 

presupuestos y las cuentas anuales.
e) Presentar al Consejo Rector las líneas estratégicas definidas en el Plan Estratégico 

del CNIG y los programas operativos anuales para su aprobación.
f) El seguimiento y el control de las actividades del Organismo.
g) El informe y propuesta de disposiciones o de adopción de medidas que correspondan 

al titular del Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana y, en particular: las líneas 
estratégicas de actuación, los planes generales de actividad, los presupuestos de ingresos y 
gastos, los programas de inversiones, las memorias anuales de gestión y la realización de 
auditorías anuales de gestión del Organismo.

h) La aprobación, previa autorización de la persona titular del Ministerio de Transportes, 
Movilidad y Agenda Urbana, de los precios públicos de los productos oficiales producidos por 
la Dirección General del Instituto Geográfico Nacional o por el Organismo Autónomo Centro 
Nacional de Información Geográfica.

i) La celebración de toda clase de actos y contratos en nombre del Organismo, salvo los 
atribuidos a la persona titular de la Dirección en el artículo siguiente, y aprobar su 
participación en las actividades a las que se refiere el artículo 4.2 de este Estatuto.

j) La suscripción de convenios en nombre del organismo conforme a lo establecido en el 
artículo 48.2 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

k) La aprobación de los gastos y la ordenación de los pagos, salvo los atribuidos al 
Director en el artículo 9, así como proponer las modificaciones presupuestarias que sean 
pertinentes.

l) La aprobación y rendición de cuentas del organismo al Tribunal de Cuentas, a través 
de la Intervención General de la Administración del Estado.

m) Ejercer las restantes atribuciones que le confiera el ordenamiento jurídico.

Artículo 8.  Consejo Rector.
1. El Consejo Rector será presidido por la persona que ejerza la Presidencia. Formarán 

parte del mismo, la persona nombrada responsable de la Dirección, que además ejercerá la 
Secretaría del Consejo, y las personas responsables de las unidades de la Dirección 
General del Instituto Geográfico con rango de Subdirección General.
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2. Corresponden al Consejo Rector las siguientes competencias:
a) Establecer las reglas de funcionamiento del propio Consejo Rector y las funciones de 

la Secretaría del Consejo.
b) Aprobar los anteproyectos de los presupuestos y las cuentas anuales.
c) Aprobar las líneas estratégicas definidas en el Plan Estratégico del CNIG y los 

programas operativos anuales.
d) Aprobar la firma de Convenios y Protocolos en nombre del Organismo.
3. Para que el Consejo Rector pueda constituirse válidamente será necesario que 

concurran al menos la mitad de todos los vocales que forman parte de este órgano 
colegiado, además de la Presidencia y la Secretaría, según dispone el artículo 17.2 de la Ley 
40/2015, de 1 de octubre. Los acuerdos del Consejo Rector serán adoptados por mayoría de 
votos de los vocales, correspondiendo al Presidente dirimir los empates con su voto de 
calidad.

4. Se aplicará el régimen de sustitución según lo previsto en el artículo 19 de la Ley 
40/2015, para supuesto de vacantes, ausencia o enfermedad en que los vocales podrán ser 
sustituidos por los suplentes si los hubiera.

Artículo 9.  Dirección del Organismo Autónomo.
La Dirección del Organismo Autónomo Centro Nacional de Información Geográfica tiene 

el nivel orgánico de Subdirección General y la persona que ocupe el puesto, es nombrada y 
separada de su cargo por la persona titular del Ministerio de Transportes, Movilidad y 
Agenda Urbana, a propuesta de la persona responsable de la Dirección General del Instituto 
Geográfico Nacional, entre el cuerpo de funcionarios de carrera del Subgrupo A1, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 67 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público.

Corresponde a la persona titular de la Dirección:
a) Ostentar la representación legal del organismo, en nombre de la persona que ejerza la 

Presidencia.
b) La dirección del Centro y de su personal, en los términos previstos en las 

disposiciones vigentes. La implementación y desarrollo de las actividades y objetivos de 
cada línea estratégica de los programas estratégicos trianuales y planes anuales de 
objetivos.

c) Impulsar y supervisar el ejercicio de las funciones recogidas en el artículo 5 de este 
Estatuto y de las demás actividades que formen parte de la gestión ordinaria del Organismo.

d) Proponer a la Presidencia las medidas necesarias para la mejor gestión del 
Organismo.

e) Elaborar la propuesta de anteproyecto de presupuesto anual del Organismo 
Autónomo Centro Nacional de Información Geográfica, así como la ejecución presupuestaria 
y la gestión económica y contable del organismo.

f) La aprobación de gastos y celebración de contratos regulados por el artículo 118 de la 
Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público y la ordenación de pagos 
correspondientes a los anticipos de Caja fija.

g) La concesión de licencias de uso de la información geográfica producida por el 
Instituto Geográfico Nacional, el Centro Nacional de Información Geográfica y aquellas otras 
instituciones con las que el Organismo Autónomo Centro Nacional de Información 
Geográfica establezca el oportuno acuerdo o convenio.

h) La ejecución de los planes de actuación del Centro en el marco estratégico común con 
la Dirección General del Instituto Geográfico Nacional.

i) La participación en el Comité de Dirección de la Dirección General del Instituto 
Geográfico Nacional.

j) La confección de las memorias anuales de gestión.
k) Cuantas atribuciones se le atribuyan normativamente o le delegue el Presidente.
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CAPÍTULO IV
Estructura orgánica básica

Artículo 10.  Estructura.
1. De la Dirección del Organismo Autónomo Centro Nacional de Información Geográfica 

dependen las unidades y servicios con el nivel orgánico que determine la correspondiente 
relación de puestos de trabajo del Centro, comprendiendo los siguientes Departamentos:

a) Departamento de Comercialización, para el ejercicio de las funciones recogidas en el 
apartado 5.1 de este Estatuto.

b) Departamento de Explotación, para el ejercicio de las funciones recogidas en el 
apartado 5.2 de este Estatuto.

c) Departamento de Tecnologías Aplicadas a la Información Geográfica, para el ejercicio 
de las funciones recogidas en el apartado 5.3 de este Estatuto.

d) Departamento de Infraestructuras de Información Geográfica, para el ejercicio de las 
funciones recogidas en el apartado 5.4 de este Estatuto.

e) Departamento de Gestión de Proyectos, para el ejercicio de las funciones recogidas 
en el apartado 5.5 de este Estatuto.

f) Departamento de Administración, para el ejercicio de las funciones recogidas en el 
artículo 5.6 de este Estatuto.

2. Por Resolución de la persona titular de la Dirección General del Instituto Geográfico 
Nacional y Presidencia del Organismo Autónomo Centro Nacional de Información Geográfica 
se establecerán las relaciones entre estos Departamentos y las Unidades correspondientes 
de la Dirección General del Instituto Geográfico Nacional, especialmente para dar 
cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 17.1.m) del Real Decreto 645/2020, de 7 de julio, 
por el que se desarrolla la estructura orgánica básica del Ministerio de Transportes, 
Movilidad y Agenda Urbana.

CAPÍTULO V
Régimen de personal

Artículo 11.  Personal.
El personal del Centro Nacional de Información Geográfica será funcionario o laboral.
El personal funcionario se regirá por lo previsto en el Texto Refundido de la Ley del 

Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 
de octubre y demás normativa reguladora de los funcionarios públicos al servicio de la 
Administración General del Estado.

El personal laboral se rige además de por la legislación laboral, y por las demás normas 
convencionalmente aplicables, por los preceptos del Texto Refundido de la Ley del Estatuto 
Básico del Empleado Público, que expresamente así lo dispongan.

Artículo 12.  Incompatibilidades.
El personal funcionario o laboral que preste sus servicios en el Organismo Autónomo 

Centro Nacional de Información Geográfica estará sometido al régimen general de 
incompatibilidades establecido en la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades 
para el Personal al Servicio de las Administraciones Públicas.

CAPÍTULO VI
Régimen económico-financiero

Artículo 13.  Recursos económicos.
Los recursos económicos del Organismo Autónomo Centro Nacional de Información 

Geográfica podrán provenir de las siguientes fuentes:
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a) Los bienes y valores que constituyen su patrimonio.
b) Los productos y rentas de dicho patrimonio.
c) Las consignaciones específicas que tuviere asignadas en los Presupuestos Generales 

del Estado, especialmente las destinadas a cubrir el déficit originado por la distribución 
gratuita o de bajo coste de información geográfica oficial.

d) Las transferencias corrientes o de capital procedentes de Administraciones o 
entidades públicas.

e) Los ingresos que obtenga por la comercialización de productos y de la prestación de 
servicios geográficos, así como los derivados de las actuaciones convenidas con otros 
órganos e instituciones de las Administraciones Públicas y proyectos de investigación para el 
desarrollo de las funciones del Organismo o de su participación en sociedades.

f) Las donaciones, legados y otras aportaciones de Entidades privadas o de particulares.
g) Cualquier otro recurso que pueda serle atribuido.

Artículo 14.  Régimen presupuestario, económico-financiero, de contabilidad, intervención y 
control financiero y de eficacia.

1. El régimen presupuestario, económico-financiero, de contabilidad, intervención y 
control financiero será el establecido por la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General 
Presupuestaria.

2. Por Orden de la persona titular del Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda 
Urbana se establecerán las relaciones entre la Dirección General del Instituto Geográfico 
Nacional y su Organismo Autónomo Centro Nacional de Información Geográfica, a fin de 
garantizar el adecuado desarrollo del marco estratégico conjunto y la evolución armónica de 
sus respectivas ejecuciones presupuestarias y, en especial, la viabilidad financiera del 
Organismo Autónomo Centro Nacional de Información Geográfica en relación con la 
distribución gratuita o de bajo coste de la información geográfica oficial. En esta Orden se 
establecerán las condiciones de disponibilidad y acceso por parte del Organismo Autónomo 
Centro Nacional de Información Geográfica de los productos y servicios de la Dirección 
General del Instituto Geográfico Nacional para su comercialización y explotación, la 
participación del Organismo Autónomo Centro Nacional de Información Geográfica en los 
planes y proyectos de la Dirección General del Instituto Geográfico Nacional y las relaciones 
comerciales entre ambas instituciones.

Sin perjuicio de las funciones atribuidas al Tribunal de Cuentas, el control interno de la 
gestión económico-financiera del Organismo corresponde a la Intervención General de la 
Administración del Estado, y se realizará en las condiciones y en los términos establecidos 
en el apartado anterior, por la Intervención Delegada en el Organismo, bajo la dependencia 
orgánica y funcional de la Intervención General de la Administración del Estado. La 
Intervención Delegada tendrá el rango que figure en la Relación de Puestos de Trabajo.

3. El control de eficacia y supervisión continua es ejercido por la Inspección de Servicios 
del Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana y por la Intervención General de la 
Administración del Estado, y tiene por objeto evaluar el cumplimiento de los objetivos 
definidos en este Estatuto y la adecuada utilización de los recursos, de acuerdo con lo 
establecido en el plan de actuación y sus actualizaciones anuales, todo ello de acuerdo con 
los términos previstos en el artículo 85.2 y 3 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público.

Artículo 15.  Régimen de contratación.
1. De acuerdo con lo previsto en el artículo 100.2 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 

Régimen Jurídico del Sector Público, el Organismo Autónomo Centro Nacional de 
Información Geográfica se regirá en materia de contratación por la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público.

2. La Presidencia del Centro Nacional de Información Geográfica es el órgano de 
contratación y ostenta las prerrogativas enumeradas en el artículo 190 de la Ley 9/2017, de 
8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, excepto para los contratos regulados por el 
artículo 118 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, en los que el órgano de contratación es la 
Dirección del Organismo Autónomo Centro Nacional de Información Geográfica.

CÓDIGO GEOESPACIAL

§ 22  Estatuto del Organismo Autónomo Centro Nacional de Información Geográfica

– 217 –



3. No obstante lo anterior, el titular del Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda 
Urbana deberá autorizar la celebración de aquellos contratos cuyo valor estimado exceda de 
la previamente fijada por aquel de acuerdo con lo establecido en el artículo 324.5 de la Ley 
9/2017, de 8 de noviembre. Hasta el momento en que se fije la cuantía para dicha 
autorización, deberá estarse a lo previsto en la disposición transitoria segunda de la Ley 
9/2017, de 8 de noviembre.

CAPÍTULO VII
Régimen patrimonial

Artículo 16.  Patrimonio.
1. El régimen patrimonial del Organismo Autónomo Centro Nacional de Información 

Geográfica será el establecido en la Ley 33/2003, de 3 de noviembre, del Patrimonio de las 
Administraciones Públicas.

2. El organismo contará, para el cumplimiento de sus fines, con los bienes y derechos 
que integren su patrimonio, con aquellos otros que le sean adscritos por la Administración 
General del Estado, con los que adquiera en el desarrollo de su gestión y con los que, por 
cualquier título, le sean incorporados por cualquier persona, pública o privada.

3. Se atribuye al Organismo Autónomo Centro Nacional de Información Geográfica la 
utilización y eventual comercialización de las marcas de las que sea titular el Estado para la 
promoción y difusión de la información geográfica oficial.

Artículo 17.  Inventario.
1. El Organismo Autónomo Centro Nacional de Información Geográfica formará y 

mantendrá actualizado el inventario de sus bienes y derechos, con excepción de los de 
carácter fungible, de acuerdo con las previsiones de la Ley 33/2003, de 3 de noviembre, del 
Patrimonio de las Administraciones Públicas. El inventario se revisará, en su caso, 
anualmente con referencia al 31 de diciembre.

2. Anualmente, el Organismo Autónomo Centro Nacional de Información Geográfica, 
O.A. remitirá al Ministerio de Hacienda el inventario de bienes y derechos del organismo.

CAPÍTULO VIII
Actos y resoluciones

Artículo 18.  Actos y resoluciones de la Presidencia.
1. Los actos y resoluciones adoptados por la persona que ejerza la Presidencia del 

Organismo Autónomo Centro Nacional de Información Geográfica, en el ejercicio de sus 
funciones, ponen fin a la vía administrativa, sin perjuicio del recurso potestativo de 
reposición, previsto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas.

2. Los procedimientos de responsabilidad patrimonial se resolverán de acuerdo con lo 
establecido en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas.

Artículo 19.  Actos y resoluciones de la Dirección.
Los actos y resoluciones adoptados por la persona que ejerza la Dirección del 

Organismo Autónomo Centro Nacional de Información Geográfica, en el ejercicio de sus 
funciones, podrán ser recurridos en alzada ante la persona titular de la Presidencia del 
Organismo.
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CAPÍTULO IX
Invenciones y patentes

Artículo 20.  Invenciones y Patentes.
Corresponde al Organismo Autónomo Centro Nacional de Información Geográfica la 

titularidad de las invenciones realizadas por su personal, o por el de la Dirección General del 
Instituto Geográfico Nacional, en consonancia con lo dispuesto en el Título IV de la Ley 
24/2015, de 24 de julio, de Patentes y en el Real Decreto 55/2002, de 18 de enero, sobre 
explotación y cesión de invenciones realizadas en los entes públicos de investigación, en los 
casos en que resulte aplicable.

CAPÍTULO X
Imagen institucional

Artículo 21.  Imagen institucional.
La imagen institucional del Organismo Autónomo Centro Nacional de Información 

Geográfica será común con la propia de la Dirección General del Instituto Geográfico 
Nacional y se ajustará a lo establecido en la normativa que regule los criterios de imagen 
institucional y la producción documental y el material impreso de la Administración General 
del Estado.

CÓDIGO GEOESPACIAL

§ 22  Estatuto del Organismo Autónomo Centro Nacional de Información Geográfica

– 219 –



§ 23

Ley 37/1988, de 28 de diciembre, de Presupuestos Generales del 
Estado para 1989. [Inclusión parcial]

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 312, de 29 de diciembre de 1988
Última modificación: 24 de diciembre de 2008

Referencia: BOE-A-1988-29563

[ . . . ]
TITULO VIII

Disposiciones sobre la Organización y los sistemas de gestión económico-
financiera del Sector Público

[ . . . ]
CAPITULO II

Creación de Organismos Autónomos

[ . . . ]
Artículo 122.  Centro Nacional de Información Geográfica.

Uno. Se crea el Centro Nacional de Información Geográfica, como Organismo Autónomo 
de carácter comercial a los efectos de lo establecido en el artículo 4.1.b), del Texto 
Refundido de la Ley General Presupuestaria. Estará adscrito al Ministerio de Obras Públicas 
y Urbanismo.

Dos. 1. El Centro Nacional de Información Geográfica tendrá por finalidad producir, 
desarrollar y distribuir los trabajos y publicaciones de carácter geográfico que demande la 
sociedad, incluyendo la comercialización de los que realiza la Dirección General del Instituto 
Geográfico Nacional en ejecución de las funciones que le están atribuidas legalmente, la 
elaboración de productos derivados y temáticos y su distribución nacional e internacional, sin 
perjuicio de las posibles competencias atribuidas a otros Organismos de la Administración en 
la producción y mantenimiento de diversos productos cartográficos, con especial dedicación 
a la realización de proyectos basados en tecnologías avanzadas, programas de 
investigación y desarrollo, y prestación de asistencia técnica en el ámbito de las ciencias y 
técnicas geográficas.

2. Para el ejercicio de dichas funciones el Centro tendrá acceso a la producción 
geográfica básica de la Dirección General del Instituto Geográfico Nacional en las 
condiciones y con los límites que se establezcan por el Ministerio de Obras Públicas y 
Urbanismo, preservando, en todo caso, la esencia y oficialidad de la misma.
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Tres. Los órganos rectores del Centro serán el Presidente y el Director. Podrá 
constituirse un Consejo Rector, con la composición y funciones que reglamentariamente se 
determinen.

El Presidente será nombrado por Real Decreto, correspondiendo la designación del 
Director al Ministro de Obras Públicas y Urbanismo.

Cuatro. Corresponderán al Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo, en relación con el 
Organismo, además de las funciones legalmente atribuidas, la aprobación del plan anual de 
objetivos del Centro Nacional de Información Geográfica, su seguimiento y el control de 
eficacia, que incluirá la realización de auditorías anuales de gestión del Organismo.

Cinco. Constituirán los recursos del Centro, los bienes y derechos que integran su 
patrimonio, los créditos que con destino al Organismo se consignen en los Presupuestos 
Generales del Estado. Asimismo, los productos y rentas de su patrimonio y de los bienes 
que en su caso tengan adscritos, los ingresos generales por el ejercicio de sus actividades y 
la prestación de sus servicios, y cualquier otro que le sea atribuido.

Seis. El personal del Centro Nacional de Información Geográfica, se regirá por lo 
dispuesto respecto del personal al servicio de los Organismos Autónomos por la Ley 
30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública, y la Ley 
23/1988, de 28 de julio, de modificación de la Ley de Medidas para la Reforma de la Función 
Pública.

Siete. Se autoriza al Gobierno para que, mediante Real Decreto y de acuerdo con lo 
dispuesto en la Ley 10/1983, de 16 de agosto, de Organización de la Administración del 
Estado, desarrolle las normas de la organización, composición y funcionamiento de los 
órganos rectores, y establezca las restantes normas precisas para el funcionamiento del 
Centro Nacional de Información Geográfica.

Ocho. El Ministerio de Economía y Hacienda, a propuesta del de Obras Públicas y 
Urbanismo, realizará las transferencias presupuestarias y la asignación de los bienes y 
medios económicos precisos para el cumplimiento de los fines del Centro Nacional de 
Información Geográfica.

[ . . . ]
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§ 24

Resolución de 3 de octubre de 2017, del Centro Nacional de 
Información Geográfica, por la que se fijan los precios públicos que 
han de regir en la distribución de productos, publicaciones y 

prestación de servicios de carácter geográfico

Ministerio de Fomento
«BOE» núm. 289, de 28 de noviembre de 2017

Última modificación: sin modificaciones
Referencia: BOE-A-2017-13790

El Centro Nacional de Información Geográfica (en adelante CNIG) es un organismo 
autónomo de los previstos en el artículo 84.1.a) de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público, creado por la Ley 37/1988, de 28 de diciembre, de 
Presupuestos Generales del Estado para 1989 y se rige por su propio Estatuto, aprobado 
por el Real Decreto 663/2007, de 25 de mayo, y modificado por el Real Decreto 1637/2009, 
de 30 de octubre. El CNIG está adscrito al Ministerio de Fomento a través de la Dirección 
General del Instituto Geográfico Nacional, en adelante IGN, y tiene como actividad principal 
producir, desarrollar y distribuir los trabajos y publicaciones de carácter geográfico que 
demande la sociedad, incluyendo la comercialización de los que realiza el IGN, en ejecución 
de las funciones que están atribuidas legalmente, la elaboración de productos derivados y 
temáticos y su distribución nacional e internacional, sin perjuicio de las posibles 
competencias atribuidas a otros Organismos de la Administración en la producción y 
mantenimiento de diversos productos cartográficos, con especial a la realización de 
proyectos basados en tecnologías avanzadas, programas de investigación desarrollo, y 
prestación de asistencia técnica en el ámbito de las ciencias y técnicas geográficas.

Sin perjuicio de lo establecido en la Orden FOM/2807/2015, de 18 de diciembre, por la 
que se aprueba la política de difusión pública de la información geográfica generada por la 
Dirección General del Instituto Geográfico Nacional, (BOE nº 309 del 26 de diciembre de 
2015), el suministro de determinados productos y publicaciones, analógicas o digitales de 
estantería, así como la prestación de servicios dentro de su ámbito competencial y 
gestionados por el CNIG, se realiza a cambio de contraprestaciones económicas que tienen 
el carácter de precios públicos o privados, conforme a lo dispuesto por el artículo 24 de la 
Ley 8/1989, de 13 de abril, de Tasas y Precios Públicos, modificada por la Ley 25/1998, de 
13 de julio, de modificación del Régimen Legal de las Tasas Estatales y Locales y de 
Reordenación de las Prestaciones Patrimoniales de Carácter Público.

Dentro de los servicios que presta el CNIG se distinguen aquellos que, por la frecuencia 
de su demanda, son susceptibles de normalización. Sin embargo, en otros supuestos, los 
encargos efectuados al CNIG tienen un carácter específico y particular que no permite sino 
la exigencia del pago de un precio previa elaboración de un presupuesto específico, de 
acuerdo con los criterios de cobertura de los costes económicos de los trabajos que éstos 
originen.
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Por diversas Resoluciones de precios del Presidente del CNIG, con la previa 
autorización del titular del Departamento, se han venido fijando las cuantías de los precios 
de productos y publicaciones, así como de prestación de servicios considerados de carácter 
público.

A través de la Disposición derogatoria única de la Orden FOM/2807/2015 se deroga la 
Orden FOM /956/2008. Así mismo deroga, en cuanto a datos digitales se refiere, la 
Resolución de 1 de julio de 2004, excepto su Anexo II, que mantendrá una vigencia 
transitoria conforme a lo establecido en la Disposición transitoria única.

Esta nueva Resolución sobre los precios públicos del CNIG, que ahora se aprueba, 
deroga en su totalidad la mencionada Resolución de 1 de julio de 2004 (BOE del 16 de julio 
de 2004), presenta diversas novedades en relación a ésta y se adapta a la vigente Orden 
FOM/2807/2015, de 18 de diciembre, en cuanto a la política de datos y servicios abiertos. 
Asimismo, contempla la posibilidad de establecer descuentos comerciales específicos y 
ofertas promocionales, así como la descatalogación automática y retirada de inventario de 
series y productos por superación de edición o perdida de interés general.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 26.1 b) de la Ley 81/1989, de 13 de abril, 
de Tasas y Precios Públicos, el establecimiento o modificación de la cuantía de los precios 
públicos se hará directamente por los organismos públicos, previa autorización del 
Departamento Ministerial del que dependan, por lo que antes de dictar esta Resolución se ha 
obtenido la autorización del titular del Ministerio de Fomento.

Asimismo, como el Centro Nacional de Información Geográfica ejerce sus funciones bajo 
la supervisión del titular de la Subsecretaría de Fomento, está Resolución se dicta con la 
previa conformidad de la Subsecretaría de Fomento

En su virtud, previa autorización del Ministro de Fomento, resuelvo:

Artículo 1.  Objeto y ámbito de aplicación.
Esta Resolución tiene por objeto establecer los precios públicos que se aplicarán a la 

distribución de productos, publicaciones y prestaciones de servicios de carácter geográfico 
del Instituto Geográfico Nacional y del Centro Nacional de Información Geográfica, en los 
importes que figuran en los anexos I y II de esta resolución, incrementados, en su caso, con 
los impuestos vigentes que resulten aplicables.

Artículo 2.  Elaboración de presupuestos.
La prestación de servicios de certificación, de servicios de replanteo de límites 

jurisdiccionales y/o de servicios en el ámbito de las tecnologías de Observación del Territorio 
(adquisición y tratamiento de imágenes de satélite e imágenes aéreas, LIDAR, etc.) se 
realizará previa elaboración de un presupuesto y de su correspondiente aceptación por el 
cliente.

Para la elaboración del presupuesto y la determinación final del precio, que tendrá 
carácter de precio público, se tendrán en cuenta los criterios económicos de cobertura de 
costes originados por la realización de los trabajos necesarios, según los costes de los 
conceptos unitarios indicados en el Anexo II de esta Resolución.

Artículo 3.  Solicitudes de datos o productos digitales fuera del Centro de Descargas del 
CNIG.

El acceso y conexión a los servicios web del IGN y del CNIG serán gratuitos. El acceso y 
descarga de los ficheros de productos digitales a través del Centro de Descargas del CNIG 
será igualmente gratuito.

La atención a las solicitudes de datos o productos digitales fuera del Centro de 
Descargas del CNIG se considerará, en general, como un servicio específico de 
reproducción de datos y, por tanto, podrá devengar una contraprestación en calidad de 
costes del servicio, puesta en soporte y distribución.

Artículo 4.  Descuentos comerciales.
El Director del CNIG, con el fin de incrementar la difusión y el uso de los productos y 

servicios geográficos, establecerá los descuentos comerciales que el CNIG considere 
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oportunos en cada momento. Estos descuentos serán de aplicación a distribuidores, libreros 
y otros puntos de venta.

Con carácter general, se establece un descuento comercial del 25% en el PVP para la 
distribución y venta en firme de las publicaciones propias del IGN y/o del CNIG, y de un 50% 
para la distribución y venta en depósito de las publicaciones propias IGN y/o del CNIG. Los 
contratos de comercialización o convenios de colaboración que se formalicen al efecto para 
la comercialización de los productos del IGN y del CNIG podrán establecer descuentos 
adicionales por rappel de ventas.

La venta que se efectúe a los usuarios finales por distribuidores, libreros y cualquier otro 
canal externo de comercialización autorizado por el CNIG no podrá dar lugar, en ningún 
caso, a la alteración de los precios públicos de venta fijados en la presente Resolución, con 
la única excepción de lo establecido en la Ley 10/2007, de 22 de junio, de la lectura, del libro 
y de las bibliotecas (BOE núm. 150, de 23 de junio de 2007) y en el Plan General de 
Publicaciones Oficiales de la Administración General del Estado.

Artículo 5.  Servicios Regionales y Unidades Provinciales del IGN.
Los Servicios Regionales y Unidades Provinciales del IGN, dentro de su ámbito de 

actuación y de acuerdo con el marco normativo vigente, colaboran directamente con el CNIG 
en el cumplimiento de lo establecido en la presente Resolución.

Artículo 6.  Compromiso de pago y devoluciones.
Corresponde al CNIG la administración de los precios públicos a que se refiere esta 

Resolución. El pago de los precios quedará comprometido desde el momento en que tenga 
lugar el suministro de los productos o publicaciones, o una vez prestado el servicio por parte 
del CNIG. No obstante, el CNIG, por motivos justificados, podrá exigir la anticipación o el 
depósito previo del importe total o parcial de los costes presupuestados.

Se procederá a la devolución del importe satisfecho, o de su parte proporcional, cuando, 
por causas no imputables al obligado al pago, el CNIG no hubiera podido suministrar las 
publicaciones, productos, o prestado los servicios contratados por el usuario. La política de 
devolución o desistimiento será en todo caso conforme con la legislación vigente.

Disposición adicional primera.  Autorización para adecuar la oferta.
Para facilitar la adecuación de la oferta de productos y servicios del CNIG a las 

peculiaridades y requerimientos específicos de la demanda de los usuarios, se autoriza al 
Director del CNIG a completar y sustituir la oferta de determinados productos o servicios 
especificados en el Anexo I por otros equivalentes o complementarios, sin alterar su precio.

Disposición adicional segunda.  Colaboración con el CNIG.
Las solicitudes de los productos contenidos en el Anexo I de esta Resolución, realizadas 

por Organismos o Centros Oficiales dependientes de las diferentes Administraciones 
Públicas para uso corporativo en su ámbito competencial, y que se formulen ante el CNIG 
por representante debidamente autorizado, argumentando la necesidad de su uso, tendrán 
una bonificación del 25% del precio, pudiendo ser de hasta el 100% del precio, e incluir 
servicios normalizados y específicos, en los casos en que dichos Organismos o centros 
públicos tengan asignadas normativamente funciones de gestión de emergencias o 
seguridad.

Serán también aplicables las condiciones de este apartado a las instituciones 
humanitarias de carácter voluntario y de interés público, que desarrollen su actividad bajo la 
protección del Estado Español, así como a las Organizaciones no Gubernamentales, de 
implantación en todo el territorio nacional, y que colaboren directamente con la 
Administración, siempre que tengan asignadas en sus estatutos funciones de prevención y 
de gestión en casos de daños físicos producidos a las personas, en caso de situaciones 
catastróficas o de emergencia sobrevenidas.

Se establece una bonificación del 25% del precio para las solicitudes de productos 
contenidos en el Anexo I de esta Resolución realizadas por instituciones públicas y/o 
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privadas que tengan competencias en el ámbito de la educación reglada oficial, así como 
para las solicitudes realizadas por los centros de investigación públicos o privados.

El Director del CNIG podrá establecer bonificaciones adicionales cuando, por razones 
excepcionales, se considere oportuna y necesaria su aplicación.

Disposición adicional tercera.  Facultad de interpretación y desarrollo.
Se faculta al Director del CNIG para resolver cuantas cuestiones de carácter general o 

específico se susciten en la interpretación de esta Resolución, así como para dictar las 
instrucciones que, en su caso, fueran necesarias para su desarrollo, ejecución y aplicación.

Disposición derogatoria.  Derogación de actos.
Queda derogada la Resolución de 1 de julio de 2004, del Centro Nacional de Información 

Geográfica, por la que se fijan los precios públicos que han de regir en la distribución de 
productos, publicaciones y prestación de servicios de carácter geográfico (BOE 16 de julio 
de 2004).

Disposición final única.  Efectos.
Esta Resolución causará efecto el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial 

del Estado.

ANEXO I
Precio para usuario final (sin IVA o impuestos equivalentes)

Productos
Precio sin IVA/unidad

–
Euros

1. Cartografía básica en soporte papel.
1.A Mapa topográfico nacional escala 1:25.000 (hoja) 3,37
1.B Mapa topográfico nacional escala 1:50.000 (hoja) 3,85
2. Cartografía derivada en soporte papel.
2.A Mapa provincial escala 1:200.000 o autonómico uniprovincial 5,77
2.B Mapa comunidad autónoma pluriprovincial 6,73
2.C Hojas del mapa de España escala 1:500.000 3,37
2.D Mapa general de España escala 1:1.250.000 9,62
3. Láminas del Atlas Nacional de España en soporte papel.
3.A Físicos: España, Europa, Mundo (aprox. 70 × 50 cm) 1,92
3.B Políticos: España, Europa, Mundo (aprox. 70 × 50 cm) 2,88
3.C Físico y político (2 caras): España, Europa, Mundo o combinación (aprox. 50 x 40 cm). Plastificado. 4,81
3.D Físico y político (2 caras): España, Europa Mundo (aprox. 140 × 100 cm) 11,54

ANEXO II
Precios aplicables en la prestación de servicios de certificación, de servicios 
de replanteo de límites jurisdiccionales y/o de servicios en el ámbito de las 

tecnologías de Observación del Territorio
El presupuesto se obtendrá computando los costes de personal, de dietas y 

desplazamientos, de amortización de equipos y de suministros fungibles, cuando proceda 
cada uno de ellos y según los siguientes criterios:

A) Coste del trabajo:
Se fijarán en función de los costes medios ponderados por horas efectivas, pudiendo ser 

actualizadas anualmente. Se establece la siguiente cuantía:
a. Hora de técnico superior: 45 euros.
b. Hora de técnico medio: 35 euros.
c. Hora de auxiliar: 28 euros.
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B) Costes de dietas y desplazamiento: Según las disposiciones oficiales vigentes para 
personal al servicio de la Administración General del Estado en el momento de realización 
del trabajo.

C) Coste de amortización de equipos científicos inventariables:
Según coste de adquisición y mantenimiento, aplicada la amortización correspondiente a 

la tipología del equipo a emplear, pudiendo ser actualizada anualmente. Se establece una 
cuantía de:

a. Equipos de elevada especialización o precisión: 40 euros/hora.
b. Resto de equipos científicos: 9 euros/hora.
D) Costes de suministro y fungibles: Según el precio de mercado, en cada trabajo.
Los gastos correspondientes a los apartados A, B y C anteriores, incluyen los gastos 

generales.
Todos los costes incluidos en el apartado D, y aquellos otros extraordinarios que puedan 

originarse como consecuencia del trabajo, serán incrementados en el porcentaje 
correspondiente a los gastos generales (12%).

En cualquier caso se aplicarán los impuestos legales vigentes en cada momento.
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§ 25

Real Decreto 587/1989, de 12 de mayo, por el que se aprueba el 
Reglamento de la Comisión Nacional de Astronomía

Ministerio de Relaciones con las Cortes y de la Secretaría del Gobierno
«BOE» núm. 131, de 2 de junio de 1989
Última modificación: 3 de julio de 2001

Referencia: BOE-A-1989-12517

El artículo 8.2, de la Ley 13/1986, de 14 de abril, de Fomento y Coordinación General de 
la Investigación Científica y Técnica, encomienda a la Comisión Interministerial de Ciencia y 
Tecnología la coordinación y el seguimiento de los programas internacionales de 
investigación científica y desarrollo tecnológico con participación española, y como 
consecuencia de ello le atribuye, entre otras, la función de proponer al Gobierno o designar, 
en su caso, a quién haya de representar a España en los Organismos Internacionales 
responsables de los indicados programas.

Teniendo en cuenta que en los Decretos de 11 de marzo de 1948 y de 13 de marzo de 
1958, se asignó a la Comisión Nacional de Astronomía la misión de representar a España en 
la Unión Astronómica Internacional, es preciso adaptar las normas reguladoras de la 
indicada Comisión Nacional a lo establecido en la Ley a que se ha hecho referencia.

Por otra parte, resulta procedente adaptar el Reglamento de funcionamiento de la 
Comisión Nacional de Astronomía a las necesidades actuales que permita un 
funcionamiento más acorde con el estado de desarrollo de la astronomía en nuestro país. Su 
presidencia continuará atribuida al Director general del Instituto Geográfico Nacional del 
Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo, de acuerdo con lo establecido en el Real Decreto 
89/1987, de 23 de enero, mediante el que se modifica la estructura orgánica básica de dicho 
Departamento.

En su virtud, previo informe del Pleno de la Comisión Interministerial de Ciencia y 
Tecnología, a propuesta de los Ministros de Obras Públicas y Urbanismo y de Educación y 
Ciencia, con la aprobación del Ministro para las Administraciones Públicas, y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 12 de mayo de 1989,

D I S P O N G O :

Artículo único.  
Se aprueba el Reglamento por el cual ha de regirse la Comisión Nacional de Astronomía, 

conforme al texto que se acompaña como anexo al presente Real Decreto.

DISPOSICIÓN ADICIONAL
Sobre la base del Convenio de 17 de julio de 1972, entre el Gobierno del Estado Español 

y el Gobierno de la República Federal de Alemania, relativo al establecimiento y 
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funcionamiento del Centro Astronómica Hispano Alemán («Boletín Oficial del Estado» de 19 
de junio de 1973), y el Acuerdo para determinar la estructura del mismo suscrito igual-mente 
el 17 de julio de 1972, entre la Comisión Nacional de Astronomía y la Sociedad Max Planck 
para el Fomento de las Ciencias («Boletín Oficial del Estado» de 1 de agosto de 1973), se 
faculta a la Comisión Nacional de Astronomía para que intervenga en el funcionamiento de 
dicho Centro por conducto de uno de los Institutos que están representa-dos en la expresada 
Comisión.

La Comisión Nacional de Astronomía designará la representación que dicha Comisión 
tenga en los órganos colegiados de los distintos Centros y Organismos.

DISPOSICIÓN FINAL
Quedan derogados el Decreto de 11 de marzo de 1948 por el que se aprueba el 

Reglamento de la Comisión Nacional de Astronomía, el Decreto de 20 de enero de 1949 que 
modifica el artículo 2.º de dicho Reglamento y el título VII referente a la citada Comisión del 
Decreto de 13 de marzo de 1958 y cuantas disposiciones de igual o inferior rango se 
opongan a lo establecido en el presente Real Decreto que entrará en vigor el día siguiente al 
de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

REGLAMENTO DE LA COMISION NACIONAL DE ASTRONOMIA

CAPITULO I
De su objeto y composición

Artículo 1.  
1. La Comisión Nacional de Astronomía es un órgano colegiado de la Administración 

General del Estado dependiente de los Ministerios de Fomento y de Ciencia y Tecnología, 
que tiene como finalidades el impulso y coordinación de los programas astronómicos 
nacionales, el asesoramiento a la Administración General del Estado en materia de 
astronomía y astrofísica y la representación de España en la Unión Astronómica 
Internacional, desarrollando su misión de acuerdo con las directrices que establezca la 
Comisión Interministerial de Ciencia y Tecnología.

2. Se atribuyen a la Comisión Nacional de Astronomía las siguientes funciones:
Proponer a la Comisión Interministerial de Ciencia y Tecnología, a los órganos directivos 

de la Administración General del Estado y a los organismos públicos dependientes de la 
misma que tengan responsabilidades en materia de astronomía, las medidas necesarias 
para la adecuada coordinación entre las diversas ramas de la astronomía, realizando el 
seguimiento de los programas y estudios que se planifiquen.

Asesorar a la Comisión Interministerial de Ciencia y Tecnología y a los centros y 
organismos a que se refiere el párrafo anterior en relación con los acuerdos internacionales 
en materia de astronomía, proponiendo las medidas precisas para su cumplimiento.

Aportar la colaboración española a las tareas de la Unión Astronómica Internacional, 
proponiendo a la Comisión Interministerial de Ciencia y Tecnología el nombramiento de las 
delegaciones que han de representar a España en las Asambleas de la Unión y las 
contribuciones que correspondan a la misma.

En general, ejercer cuantas actividades se relacionen con el fomento, orientación y 
divulgación científica de la astronomía en España.

Artículo 2.  
La Comisión Nacional de Astronomía tendrá la siguiente composición:
1. Un Presidente y un Vicepresidente.
Corresponderá la Presidencia y Vicepresidencia de la Comisión, de forma alternativa y 

por períodos de dos años, al Director general del Instituto Geográfico Nacional y al 
Presidente del Consejo Superior de Investigaciones Científicas.

2. Serán vocales de la Comisión:
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a) El Director general del Instituto Nacional de Técnica Aeroespacial ``Esteban Terradas''.
b) El Delegado Español en la Agencia Espacial Europea.
c) El Director del Instituto de Astrofísica de Canarias.
d) El Director del Observatorio Astronómico Nacional.
e) El Director del Real Instituto y Observatorio de la Armada.
f) El Director del Instituto de Astrofísica de Andalucía.
g) El Presidente de la Sociedad Española de Astronomía.
h) Un científico de reconocido prestigio internacional por cada una de las áreas que a 

continuación se indican: Cosmología, Galaxias, Física Estelar y Medio Interestelar, Sol y 
Sistema Solar, Astronomía de posición, Instrumentación y Espacio.

3. Actuará como Secretario de la Comisión Nacional de Astronomía un funcionario del 
grupo A, designado por el Presidente de dicha Comisión, con voz y sin voto.

4. El Presidente de la Comisión Nacional de Astronomía designará a los vocales a que 
se refiere el apartado 2.h) de este artículo, previo acuerdo de los restantes miembros de 
dicha Comisión, debiendo ser al menos dos de estos vocales profesores universitarios.

5. Los vocales que no lo sean por razón de su cargo tendrán un mandato de cuatro años.

Artículo 3.  
La Comisión Nacional de Astronomía podrá convocar a sus reuniones, a título consultivo, 

cuantas personas estime conveniente.

CAPITULO II
De los Grupos de Trabajo

Artículo 4.  
1. Para un mejor funcionamiento de la Comisión, se podrán constituir Grupos de Trabajo 

que se encarguen temporalmente de realizar estudios o publicaciones sobre asuntos de 
especial amplitud e interés.

2. Los miembros de cada Grupo de Trabajo se elegirán entre los de la Comisión, 
pudiendo solicitar la inclusión de otros componentes siempre que sea aprobada por la 
Comisión.

CAPITULO III
De la Comisión Permanente

Artículo 5.  
Existirá una Comisión Permanente de la Comisión Nacional de Astronomía que estará 

integrada por el Presidente, el Vicepresidente y el Secretario. Tendrá como misión la de 
resolver las cuestiones de carácter administrativo que exijan una decisión inmediata, y 
dispondrá del apoyo administrativo y técnico a que se refiere el artículo 14 de este 
Reglamento.

CAPITULO IV
Del Presidente

Artículo 6.  
El Presidente tiene las siguientes atribuciones:
1. Disponer la celebración de las sesiones, ordinarias y extraordinarias, fijando al efecto 

la fecha y el lugar en que hayan de realizarse.
2. Establecer el orden del día de cada sesión.
3. Presidir las sesiones, dirigir la discusión y cerrar los debates.
4. Cuidar de la ejecución de los acuerdos de la Comisión.
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5. Designar los Grupos de Trabajo que hayan de presentar, como Ponentes, los 
proyectos de dictamen, con arreglo a la índole de la materia de que se trate.

6. Autorizar con el Secretario de la Comisión los certificados relativos a acuerdos y firmar 
las comunicaciones correspondientes.

7. Velar por el exacto cumplimiento de este Reglamento.
8. Comunicar a la Comisión los acuerdos y disposiciones que le afecten.
9. Informar periódicamente al Secretario de la Comisión Interministerial de Ciencia y 

Tecnología sobre el cumplimiento de las funciones encomendadas a la Comisión.

CAPITULO V
Del Vicepresidente

Artículo 7.  
El Vicepresidente sustituirá al Presidente en sus funciones en caso de ausencia, vacante 

o enfermedad.

CAPITULO VI
De los Vocales

Artículo 8.  
1. Los Vocales asistirán a las sesiones y a las reuniones de los Grupos de Trabajo a que 

pertenezcan y colaborarán en los proyectos de dictamen que se les encomienden.
2. Emitirán sus votos, que podrán razonar sucintamente y por escrito cuando sean 

contrarios a los acuerdos adoptados por la Comisión y de los cuales se harán mención en el 
acta de la sesión.

3. Podrán presentar mociones o proposiones que se incluirán en el orden del día de la 
primera sesión ordinaria que haya de celebrarse, excepto en el caso de que, a juicio del 
Presidente, la importancia del asunto requiera la celebración de una sesión extraordinaria 
que, en todo caso, se celebrará cuando las proposiciones estén avaladas por la mayoría de 
los Vocales que componen la Comisión.

CAPITULO VII
Del Secretario

Artículo 9.  
El Secretario tendrá a su cargo:
1. Notificar la convocatoria de las sesiones ordenadas por el Presidente.
2. Levantar acta de las sesiones que celebre la Comisión con indicación de los miembros 

asistentes, asuntos tratados, votaciones realizadas y contenido de los acuerdos.
3. Custodiar las actas y demás documentación oficial de la Comisión, organizar y 

mantener los archivos y realizar la distribución de las publicaciones.

CAPITULO VIII
De las sesiones

Artículo 10.  
1. La Comisión se reunirá en sesión ordinaria, al menos, una vez al año, expresándose 

en la convocatoria, que habrá de hacerse con ocho días de antelación, los asuntos a tratar, 
lugar, fecha y hora de celebración.

2. Realizará, además, cuantas sesiones extraordinarias sean necesarias, a juicio del 
Presidente, y aquellas que sean solicitadas por la mayoría de sus miembros.
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Artículo 11.  
La Comisión deliberará sobre los asuntos contenidos en el orden del día; los dictámenes 

de los Grupos de Trabajo serán entregados con la convocatoria y defendidos por un 
ponente. El Presidente podrá someter directamente a la deliberación de la Comisión los 
acuerdos que no requieran preparación ni ponencia previa.

Artículo 12.  
Los acuerdos se tomarán por mayoría absoluta de votos en primera votación y, en su 

defecto, por mayoría de los presentes. Las votaciones serán nominales. En caso de empate 
decidirá el voto del Presidente.

Artículo 13.  
En lo no previsto en el presente Real Decreto, se estará a lo dispuesto en el capítulo II 

del Título II de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de régimen jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

CAPITULO IX
Oficina de la Secretaría

Artículo 14.  
El Instituto Geográfico Nacional o el Consejo Superior de Investigaciones Científicas, 

según el turno de la Presidencia de la Comisión Nacional de Astronomía, proporcionarán a la 
Comisión Permanente el apoyo administrativo y técnico que resulten necesarios.
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§ 26

Real Decreto 1545/2007, de 23 de noviembre, por el que se regula el 
Sistema Cartográfico Nacional. [Inclusión parcial]

Ministerio de la Presidencia
«BOE» núm. 287, de 30 de noviembre de 2007

Última modificación: sin modificaciones
Referencia: BOE-A-2007-20556

[ . . . ]
CAPÍTULO VI

El Consejo Superior Geográfico

Artículo 31.  El Consejo Superior Geográfico.
1. El Consejo Superior Geográfico es el órgano de dirección del Sistema Cartográfico 

Nacional, tiene carácter colegiado, depende del Ministerio de Fomento y ejerce la función 
consultiva y de planificación de la información geográfica y la cartografía oficial.

2. Serán órganos del Consejo Superior Geográfico los siguientes:
a) El Pleno.
b) La Comisión Permanente.
c) La Comisión Territorial.
d) Las Comisiones Especializadas.
e) La Secretaría Técnica.

Artículo 32.  Composición del Pleno.
1. La Presidencia del Consejo Superior Geográfico será ejercida por el Subsecretario de 

Fomento. Existirán tres Vicepresidencias, que corresponderán al Director General del 
Instituto Geográfico Nacional, al Director del Instituto Hidrográfico de la Marina y al Director 
General del Catastro.

2. Además del Presidente, los Vicepresidentes y el Secretario Técnico, integrarán el 
Pleno los siguientes miembros:

a) En representación de la Administración General del Estado:
1.º Un vocal representante de cada uno de los siguientes Departamentos Ministeriales, a 

propuesta del titular de la Subsecretaría correspondiente: Asuntos Exteriores y de 
Cooperación; Justicia: Administraciones Públicas; Presidencia; Industria, Turismo y 
Comercio; Sanidad y Consumo; Vivienda; y Educación y Ciencia.

2.º Dos vocales en representación del Ministerio de Economía y Hacienda: uno a 
propuesta del Director General del Catastro y otro a propuesta del Instituto Nacional de 
Estadística.
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3.º Tres vocales en representación del Ministerio de Medio Ambiente: dos a propuesta 
del Secretario General para el Territorio y la Biodiversidad y otro a propuesta de la 
Subsecretaría del Departamento.

4.º Tres vocales en representación del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación: 
uno a propuesta del Presidente del Fondo Español de Garantía Agraria y dos a propuesta de 
la Subsecretaría del Departamento.

5.º Cuatro vocales en representación del Ministerio de Defensa: los titulares del Centro 
Geográfico del Ejército y del Centro Cartográfico y Fotográfico del Ejército del Aire; otro a 
propuesta de la Subsecretaría del Departamento, y otro a propuesta de la Secretaría de 
Estado del Departamento.

6.º Cuatro vocales en representación del Ministerio de Fomento: uno a propuesta de la 
Secretaría de Estado de Infraestructuras y Planificación; dos a propuesta del Director 
General del Instituto Geográfico Nacional, y el Director del Centro Nacional de Información 
Geográfica.

7.º Un vocal representante propuesto por cada uno de los siguientes Centros Directivos u 
Organismos Públicos: Secretaría de Estado de Cooperación Territorial, Consejo Superior de 
Investigaciones Científicas, Instituto Nacional de Meteorología, Instituto Geológico y Minero 
de España, Dirección General de Aviación Civil, Dirección General de la Marina Mercante, 
Instituto Nacional de Técnica Aeroespacial, Secretaría General de Turismo, Dirección 
General de Protección Civil y Emergencias, Departamento de Infraestructura y Seguimiento 
para Situaciones de Crisis, Instituto Español de Oceanografía y Dirección General de los 
Registros y del Notariado.

b) En representación de las comunidades autónomas:
1.º Un vocal en representación de cada Comunidad Autónoma, cuando voluntariamente 

se haya integrado en el Sistema Cartográfico Nacional a iniciativa de su respectivo órgano 
de gobierno.

2.º Un vocal en representación de cada Comunidad Autónoma que no se haya integrado 
en el Sistema Cartográfico Nacional y que acuerde participar en el Consejo Superior 
Geográfico.

c) Seis vocales en representación de las ciudades con Estatuto de Autonomía y demás 
Entidades Locales, a propuesta de la asociación de ámbito estatal de mayor representación, 
de los cuales la mitad, al menos, en representación de municipios de gran población 
integrados en el Sistema Cartográfico Nacional. Ninguna Entidad Local podrá contar con 
más de un representante.

3. Los vocales tendrán relación con el campo de la información geográfica o la 
cartografía y su nombramiento será acreditado por la Secretaría Técnica del Consejo. Por 
cada vocal y por el mismo procedimiento que para los titulares, será nombrado un vocal 
suplente.

4. Los vocales cesarán a propuesta de la misma autoridad u organismo que propuso su 
nombramiento, salvo lo dispuesto para aquellos que lo sean en virtud del puesto que 
desempeñan.

5. El Pleno del Consejo contará con un Comité Consultivo, cuyo Presidente asistirá al 
Pleno del Consejo, integrado por los siguientes miembros representantes de diversas 
entidades del sector:

1. El Presidente de la Real Sociedad Geográfica.
2. El Presidente del Comité Español de la Unión Geográfica Internacional.
3. El Director Ejecutivo del Observatorio de la Sostenibilidad en España.
4. El Decano del Colegio Oficial de Registradores.
5. El Presidente de la Asociación de Ingenieros Geógrafos.
6. El Presidente del Colegio Oficial de Geógrafos.
7. El Presidente de la Asociación de Geógrafos Españoles.
8. El Presidente de la Sociedad Española de Cartografía, Fotogrametría y Teledetección.
9. El Presidente de la Asociación Española de Sistemas de Información Geográfica.
10. El Presidente de la Asociación de Ingenieros en Geodesia y Cartografía.
11. El Decano-Presidente del Colegio Oficial de Ingenieros Técnicos en Topografía.
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12. El Decano de una Facultad Universitaria de Geografía, designado por el Presidente 
del Consejo Superior Geográfico para un período de tres años.

13. El Director de una Escuela Universitaria de Ingeniería en Geomática y Topografía, 
designado por el Presidente del Consejo Superior Geográfico para un período de tres años.

14. El Director de algún Instituto Cartográfico Europeo, designado por el Presidente del 
Consejo Superior Geográfico para un período de tres años.

15. El máximo ejecutivo de alguna organización internacional del ámbito cartográfico, 
designado por el Presidente del Consejo Superior Geográfico para un período de tres años.

Artículo 33.  Funciones del Pleno.
El Pleno ejercerá las siguientes funciones:
a) Informar, con carácter preceptivo, los proyectos de cuantas disposiciones generales 

afecten al Sistema Cartográfico Nacional.
b) Tomar conocimiento de la integración y de la separación de una Administración 

Autonómica del Sistema Cartográfico Nacional, así como de su posible reintegración.
c) Programar, con carácter anual, su actividad y la de sus Comisiones.
d) Informar, con carácter preceptivo, la modificación del Sistema de Referencia 

Geodésico o del Sistema de Proyección Cartográfica, así como la constitución de sistemas 
oficiales de información geográfica no desarrollados mediante mandato legal y, 
especialmente, impulsar la creación y mantenimiento de una Infraestructura Nacional de 
Información Geográfica mediante el ejercicio de las funciones especificadas en el artículo 28 
de este real decreto.

e) En materia de producción cartográfica:
1.º Proponer al titular del Ministerio de Fomento el Plan Cartográfico Nacional para su 

elevación y, en su caso, aprobación por el Consejo de Ministros.
2.º Autorizar la producción de cartografía oficial básica y derivada en escalas distintas de 

las adoptadas en la regulación del Sistema Cartográfico Nacional a cada Administración 
pública integrada, así como articular los medios adecuados para realizar la producción y 
actualización de cartografía básica y derivada no realizada en las escalas asignadas en la 
regulación del Sistema a cada Administración pública integrada.

3.º Autorizar excepciones de producción cartográfica oficial, por razones técnicas o 
económicas, a las Administraciones integradas en el Sistema.

4.º Tomar conocimiento de los acuerdos de colaboración y cooperación en materia de 
producción cartográfica entre Administraciones públicas, o entre éstas y las Universidades u 
otras entidades públicas.

5.º Establecer y dar publicidad a los criterios mínimos de idoneidad que deberán 
satisfacer los trabajos, productos y servicios cartográficos oficiales.

6.º Informar los pliegos generales de prescripciones técnicas que utilicen los agentes de 
la Administración General del Estado y los demás agentes del Sistema, cuando estos últimos 
los sometan a homologación del Consejo.

7.º Canalizar y equilibrar la oferta y la demanda de los agentes productores de 
cartografía oficial integrados en el Sistema mediante la puesta en común, a través del 
Registro Central de Cartografía, de toda la información sobre cartografía oficial existente o 
en fase de planificación o producción.

8.º Tomar conocimiento, en términos homogéneos, del coste de producción de la 
cartografía oficial de cada Administración pública integrada en el Sistema.

9.º Proponer las normas geográficas para la ejecución de la cartografía básica y de la 
derivada correspondiente a series nacionales al titular del Ministerio de Fomento, tratándose 
de Cartografía Topográfica, o al titular del Ministerio de Defensa en el caso de la Cartografía 
Náutica.

10.º Proponer la aprobación oficial de la cartografía básica, y de la derivada 
correspondiente a series nacionales, al Ministro que corresponda según el apartado anterior.

11.º Informar a los titulares de los Ministerios de Fomento y Defensa sobre cuantos 
asuntos éstos le encomienden en relación con las actividades cartográficas públicas.

12.º Determinar recomendaciones de difusión pública y proponer a las autoridades 
competentes su aprobación, así como criterios y procedimientos para el intercambio gratuito 
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de datos y productos cartográficos entre los agentes integrados en el Sistema, en el marco 
de las normas y acuerdos, nacionales e internacionales, aplicables; igualmente, determinar 
los casos a los que podrá aplicarse el sistema de tasas o precios públicos cuando se trate de 
servicios de visualización de la Infraestructura Nacional de Información Geográfica.

f) En materia del Registro Central de Cartografía:
1.º Fomentar la coordinación y, en su caso, conexión telemática entre el Registro Central 

de Cartografía y los Registros Cartográficos de las comunidades autónomas.
2.º Fomentar la coordinación entre las Administraciones competentes en materia de 

nombres geográficos y aprobar el Nomenclátor Geográfico Nacional.
g) Las demás atribuciones que le señalen las leyes y reglamentos y, especialmente, 

tomar conocimiento y aprobar, en su caso, los informes de la Comisión Permanente y demás 
Comisiones del Consejo, así como conciliar los posibles conflictos que surjan entre las 
Administraciones públicas integradas en el Sistema Cartográfico Nacional.

Artículo 34.  La Comisión Permanente.
1. La Comisión Permanente estará presidida por el Director General del Instituto 

Geográfico Nacional. Existirán dos Vicepresidencias, que recaerán en el Director del Instituto 
Hidrográfico de la Marina y en el Director General del Catastro. Asimismo estará integrada 
por los siguientes vocales, designados por el Presidente del Pleno:

a) Uno de los vocales incluidos en el artículo 32.2.a) 2.º
b) Uno de los vocales incluidos en el artículo 32.2.a) 3.º
c) Uno de los vocales incluidos en el artículo 32.2.a) 4.º
d) Dos de los vocales incluidos en el artículo 32.2.a) 5.º
e) Dos de los vocales incluidos en el artículo 32.2.a) 6.º
f) Dos de los vocales incluidos en el artículo 32.2.a) 7.º
g) Cuatro de los vocales incluidos en el artículo 32.2.b) 1.º, a propuesta de los vocales 

pertenecientes a esta categoría.
h) Dos de los vocales incluidos en artículo 32.2.c), a propuesta de los vocales 

pertenecientes a esta categoría.
i) Los Presidentes de las Comisiones Especializadas del Consejo, si no están incluidos 

en alguno de los casos anteriores.
j) El Secretario Técnico del Consejo Superior Geográfico, que actuará como Secretario 

de la Comisión, con voz pero sin voto.
2. Será convocado a la Comisión Permanente el miembro del Pleno o representante de 

la Administración cuyo Plan o Programa Cartográfico, o asunto de su competencia, figure en 
el orden del día de los asuntos a tratar. Podrá participar con voz pero sin voto adicional.

3. Podrán ser convocados a la Comisión Permanente el Presidente y el Secretario del 
Comité Consultivo del Pleno, que serán elegidos por mayoría entre sus miembros por un 
período de tres años. Podrán participar con voz pero sin voto.

4. Corresponde a la Comisión Permanente conocer los asuntos que sean competencia 
del Pleno y tomar decisiones sobre ellos si se alcanza una mayoría de dos tercios de sus 
miembros presentes; así como resolver las cuestiones de carácter urgente que exijan una 
decisión inmediata o las que le haya delegado el Pleno. En tales circunstancias se dará 
cumplida información al primer Pleno que se celebre; en todo caso, será de aplicación lo 
dispuesto en el capítulo II del Título II de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Artículo 35.  La Comisión Territorial.
1. La Comisión Territorial conocerá los proyectos y disposiciones que afecten a la 

ordenación del Sistema Cartográfico Nacional, debiendo informar con carácter previo al 
ejercicio por el Pleno de las funciones incluidas en las letras a), b), d), f), g) y en los números 
2.º, 3.º, 4.º y 12.º de la letra e) del artículo 33.

2. La Comisión Territorial estará presidida por el Presidente de la Comisión Permanente 
y contará con un representante de cada una de las comunidades autónomas y ciudades con 
Estatuto de Autonomía integradas en el Sistema Cartográfico Nacional y con un 
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representante propuesto por la Asociación de Entidades Locales de mayor implantación en 
el territorio nacional. Actuará como Secretario el del Pleno. Su informe tendrá carácter 
vinculante para la Comisión Permanente cuando verse sobre los planes y programas 
cartográficos de las Administraciones Autonómicas y Locales integradas en el Sistema 
Cartográfico Nacional.

Artículo 36.  Comisiones Especializadas.
1. Como órganos de estudio y propuesta en orden a la preparación de las decisiones de 

la Comisión Permanente y del Pleno, se constituirán las siguientes Comisiones 
Especializadas:

a) Comisión Especializada del Sistema Geodésico.
b) Comisión Especializada del Plan Cartográfico Nacional.
c) Comisión Especializada de Normas Geográficas.
d) Comisión Especializada de Observación del Territorio.
e) Comisión Especializada de Infraestructuras de Datos Espaciales.
f) Comisión Especializada de Nombres Geográficos.
2. Cada una de estas Comisiones Especializadas estará integrada por un mínimo de 

cinco expertos en la materia de que se trate y un máximo de siete, y un Presidente y un 
Secretario, de manera que ninguna de ellas esté formada sólo por integrantes de un único 
nivel territorial de Administración. El Presidente será alguno de los vocales del Pleno. Todos 
ellos serán seleccionados por la Comisión Permanente y nombrados por el Presidente de 
ésta para periodos mínimos de tres años; su cese, antes de la conclusión de ese período, 
podrá ser adoptado por mayoría de dos tercios de la Comisión Permanente.

3. Cada una de estas Comisiones Especializadas podrá solicitar autorización a la 
Comisión Permanente para la constitución de Grupos de trabajo propios, especialmente para 
el desarrollo de trabajos específicos que se le hayan asignado.

4. Cada Presidente de Comisión Especializada someterá a la Comisión Permanente una 
propuesta de actuación anual y, en su caso, su previsión anual de necesidades financieras.

Artículo 37.  Secretaría Técnica.
1. La Secretaría Técnica del Consejo Superior Geográfico será desempeñada por la 

Secretaría General de la Dirección General del Instituto Geográfico Nacional.
2. Corresponden a la Secretaría Técnica del Consejo Superior Geográfico las funciones 

previstas en el artículo 25 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de régimen jurídico de las 
Administraciones públicas y del procedimiento administrativo común y, en particular, las 
siguientes:

a) Proveer los recursos y medios necesarios, así como garantiza la viabilidad jurídica y 
establecer los procedimientos administrativos oportunos, para el ejercicio de las 
competencias técnicas y gestoras atribuidas al Consejo Superior Geográfico.

b) Mantener informados a todos los representantes de las distintas Administraciones en 
el Pleno del Consejo Superior Geográfico sobre las actividades de sus Comisiones, 
Comisiones Especializadas y Grupos de Trabajo.

c) Expedir o, en su caso, supervisar la expedición de la certificación del cumplimiento de 
los requisitos y especificaciones técnicas de idoneidad determinados por el Consejo Superior 
Geográfico en relación con los trabajos, productos y servicios cartográficos de la 
Administración General del Estado, así como el ejercicio operativo y aplicación, bajo la 
superior autoridad del Consejo Superior Geográfico, de las funciones atribuidas a éste por el 
artículo 33 de este real decreto y emitir los informes que, en consecuencia, correspondan.

d) El análisis y seguimiento de la ejecución del Plan Cartográfico Nacional, así como la 
propuesta de acciones de mejora de los programas operativos anuales.

[ . . . ]
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§ 27

Orden PRE/2004/2013, de 25 de octubre, por la que se actualiza la 
composición de la Comisión Permanente de Normas 

Sismorresistentes

Ministerio de la Presidencia
«BOE» núm. 261, de 31 de octubre de 2013

Última modificación: sin modificaciones
Referencia: BOE-A-2013-11384

La Comisión Permanente de Normas Sismorresistentes se crea por Decreto 3209/1974, 
de 30 de agosto, por el que se aprueba la Norma Sismorresistente P.D.S.–1 (1974) parte A 
(texto), así como la constitución de la Comisión Permanente de Normas Sismorresistentes, 
que queda adscrita al entonces Ministerio de Planificación del Desarrollo, en la actualidad 
Ministerio de Fomento.

La regulación de la citada Comisión se actualizó mediante el Real Decreto 518/1984, de 
22 de febrero, por el que se reorganiza la composición de la Comisión Permanente de 
Normas Sismorresistentes. El artículo 1 de dicho real decreto establece su composición y 
permite que sea «modificada mediante orden ministerial, ampliándose a otras 
representaciones de Ministerios u Organismos interesados».

Las sucesivas reorganizaciones ministeriales acaecidas en los últimos años obligan a 
adecuar la composición de dicha Comisión con el fin de actualizar la denominación de los 
organismos, entidades y departamentos que la integran.

Por otra parte, la adquisición de nuevos conocimientos basados en los adelantos 
tecnológicos y en las experiencias adquiridas en estos años hace aconsejable una 
actualización de la Normativa Sismorresistente, siendo ésta una de las funciones que tiene 
encomendada la Comisión, según establece la letra B) del artículo 2 del Real Decreto 
518/1984, de 22 de febrero.

Esta orden ministerial lleva a cabo la actualización de la composición de la Comisión 
Permanente de Normas Sismorresistentes, mediante la adecuación de la denominación de 
los departamentos ministeriales en los que se integran sus vocales, y de conformidad con las 
previsiones del artículo 1 del Real Decreto 518/1984, de 22 de febrero.

En su virtud, a propuesta de la Ministra de Fomento, del Ministro de Defensa, del 
Ministro del Interior, del Ministro de Industria, Energía y Turismo y del Ministro de Economía 
y Competitividad, con la aprobación previa del Ministro de Hacienda y Administraciones 
Públicas, dispongo:

Artículo único.  Composición de la Comisión Permanente de Normas Sismorresistentes.
La Comisión Permanente de Normas Sismorresistentes, encuadrada en la Dirección 

General del Instituto Geográfico Nacional adscrita al Ministerio de Fomento, estará 
constituida por los siguientes miembros:
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a) Presidente: el Director General del Instituto Geográfico Nacional.
b) Vocales expertos en las materias propias de la Comisión en representación de cada 

uno de los siguientes Departamentos Ministeriales:
▪ Fomento (tres vocales correspondientes respectivamente a las áreas de 

infraestructuras, transporte y vivienda).
▪ Defensa (un vocal).
▪ Interior (un vocal).
▪ Industria, Energía y Turismo (un vocal).
▪ Economía y Competitividad (un vocal).
c) Un vocal representante, experto en la materia que concretamente se cita, de cada uno 

de los siguientes Organismos y Entidades, en cuanto que realizan actividades de 
investigación científica y técnica conexas con los fines de la Comisión:

▪ Un experto en sismicidad e ingeniería sísmica, propuesto por la Comisión Española de 
Geodesia y Geofísica.

▪ Un experto en seguridad nuclear, propuesto por el Consejo de Seguridad Nuclear.
▪ Un experto en ingeniería sísmica, propuesto por la Asociación Española de Ingeniería 

Sísmica.
d) Será Secretario de la Comisión un funcionario del Instituto Geográfico Nacional, 

experto en sismología e ingeniería sísmica, designado por la Presidencia de la Comisión. El 
Secretario tendrá voz pero no voto.

Disposición final única.  Entrada en vigor.
Esta orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del 

Estado».
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§ 28

Real Decreto 401/2020, de 25 de febrero, por el que se regula la 
Comisión Española de Geodesia y Geofísica

Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana
«BOE» núm. 132, de 11 de mayo de 2020

Última modificación: sin modificaciones
Referencia: BOE-A-2020-4913

La Geodesia y la Geofísica como actividades científicas relativas al conocimiento del 
planeta Tierra, han sido objeto de constante dedicación por parte de las autoridades públicas 
españolas y, desde hace casi cien años, existe en España un órgano colegiado 
interministerial que viene actuando como elemento impulsor de estas ramas de las ciencias 
de la Tierra.

El artículo 15 del Real Decreto 953/2018, de 27 de julio, por el que se desarrolla la 
estructura orgánica básica del Ministerio de Fomento (actualmente Ministerio de Transportes, 
Movilidad y Agenda Urbana), atribuye a la Dirección General del Instituto Geográfico 
Nacional del Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana, entre otras funciones, 
aquellas relacionadas con la Geodesia y la Geofísica, siendo responsable de la planificación 
y gestión de los sistemas de detección y comunicación de los movimientos sísmicos y sus 
posibles efectos sobre las costas; la planificación y gestión de los sistemas de vigilancia de 
la actividad volcánica; la gestión de los sistemas de observación en materia de geodinámica, 
vulcanología, gravimetría y geomagnetismo; la planificación y gestión de las redes 
geodésicas activas y pasivas de ámbito nacional, de la red de nivelación de alta precisión y 
de la red de mareógrafos que conforman el marco y Sistema de Referencia Geodésico 
español; la explotación y análisis de observaciones geodésicas; el desarrollo de aplicaciones 
sobre sistemas de navegación y posicionamiento, así como de la realización de trabajos y 
estudios geodinámicos.

La Comisión Española de Geodesia y Geofísica, inicialmente denominada Comité 
Nacional, se crea mediante Real Decreto de 7 de abril de 1922, con objeto de representar a 
España dentro de la Unión Internacional de Geodesia y Geofísica. Desde entonces, ha 
sufrido diversas modificaciones y, en la actualidad, el Real Decreto 1391/2007, de 29 de 
octubre, por el que se regula la Comisión Española de Geodesia y Geofísica regula su 
régimen de funcionamiento y composición.

La experiencia adquirida en el funcionamiento de la Comisión, la estructura orgánica 
básica de los Departamentos ministeriales, y la necesidad de adaptar y garantizar su 
operatividad y potenciar su capacidad de acción, aconsejan modificar el nivel administrativo 
de sus miembros con objeto de que pueda aumentar su efectividad en el desarrollo de las 
funciones que a la Comisión se le atribuyen.

Este real decreto, por otra parte, se adecua a los principios de buena regulación 
establecidos en el artículo 129 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Responde a los principios de 
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necesidad y eficacia, al llevar a cabo una modificación de la regulación de la Comisión 
Española de Geodesia y Geofísica con el fin de adecuarla a la situación actual y garantizar 
su operatividad. Además, esta norma es eficaz y proporcionada en el cumplimiento de este 
propósito, sin afectar de forma alguna a los derechos y deberes de la ciudadanía.

También contribuye a dotar de una mayor seguridad jurídica, al adecuar la Comisión a 
las necesidades actuales y en coherencia con la normativa existente en esta materia. Por 
otra parte, esto se ve reforzado por la decisión de sustituir íntegramente el Real Decreto 
1391/2007, de 29 de octubre, por el que se regula la Comisión Española de Geodesia y 
Geofísica, evitando su modificación puntual.

Finalmente, respecto a los principios de proporcionalidad, transparencia y eficiencia, 
dado que la norma tiene carácter organizativo, no quedan afectados derechos de los 
ciudadanos, ni se crean cargas administrativas.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana, con la 
aprobación previa del Ministro de Política Territorial y Función Pública, por suplencia el 
Ministro de Agricultura, Pesca y Alimentación en virtud del Real Decreto 351/2019, de 20 de 
mayo, y tras la deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 25 de febrero de 
2020,

DISPONGO:

Artículo 1.  Naturaleza y adscripción.
La Comisión Española de Geodesia y Geofísica es un órgano colegiado interministerial 

de los previstos en el artículo 19 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico 
del Sector Público, creado para facilitar la coordinación y colaboración en el ámbito de estas 
ramas de las Ciencias de la Tierra en España y adscrito al Ministerio de Transportes, 
Movilidad y Agenda Urbana a través de la Dirección General del Instituto Geográfico 
Nacional.

Artículo 2.  Fines.
Los fines de la Comisión Española de Geodesia y Geofísica serán los siguientes:
a) Promover, coordinar e impulsar los trabajos, dictámenes, investigaciones y estudios 

físicos, químicos y matemáticos de la Tierra y su entorno.
b) Coordinar aquellas investigaciones científicas que por su especial relevancia, 

trascendencia o urgencia le sean encomendadas.
c) Representar a España en las organizaciones internacionales de Geodesia y Geofísica.

Artículo 3.  Composición.
1. La Comisión Española de Geodesia y Geofísica tendrá la siguiente composición:
a) Presidencia: La persona que ocupe la Dirección General del Instituto Geográfico 

Nacional.
b) Vocales institucionales:
1.º Una persona en representación de la Dirección General del Instituto Geográfico 

Nacional.
2.º Una persona en representación del Real Instituto y Observatorio de la Armada.
3.º Una persona en representación del Consejo Superior de Investigaciones Científicas
4.º Una persona en representación del Instituto Español de Oceanografía.
5.º Una persona en representación de la Agencia Estatal de Meteorología.
6.º Una persona en representación del Instituto Geológico y Minero de España.
7.º Una persona en representación del Centro de Estudios y Experimentación de Obras 

Públicas.
8.º Una persona en representación del Instituto Hidrográfico de la Marina.
c) Vocales científicos:
1.º Dos personas con categoría de Catedrático de Universidad especialistas en materias 

relacionadas con la Geodesia o la Geofísica.
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2.º Dos personas con categoría de investigador pertenecientes a organismos públicos 
dedicados a materias relacionadas con la Geodesia o la Geofísica.

d) Vocales de las Secciones: Las nueve personas que ejerzan la Presidencia de las 
Secciones que figuran en el artículo 6.

e) Secretaría: Una persona del cuerpo de funcionarios del Instituto Geográfico Nacional 
(IGN), perteneciente al subgrupo A1, experta en una de las especialidades de la Geodesia o 
la Geofísica. Será elegida por la Presidencia, y asistirá a las reuniones con voz y voto.

2. Los miembros Vocales institucionales pertenecerán al subgrupo A1 de la 
Administración y serán nombrados por la Presidencia a propuesta de las instituciones de 
procedencia.

3. Los miembros Vocales científicos serán nombrados por la Presidencia, a propuesta de 
los restantes miembros de la Comisión, por un periodo de cuatro años, pudiendo ser 
renovados o confirmados por la persona que ejerza la Presidencia.

Artículo 4.  Régimen de suplencias.
En caso de vacante, ausencia o enfermedad y, en general, cuando concurra alguna 

causa justificada, se establece el siguiente régimen de suplencias de los miembros:
a) Presidencia: la suplencia será ejercida por la persona que, siendo miembro del órgano 

colegiado, sea la de mayor jerarquía, antigüedad y edad, por este orden, de entre sus 
componentes.

b) Miembros Vocales: serán sustituidos por los suplentes, que deberán ser personal 
funcionario o laboral adscrito a la misma Unidad administrativa con título universitario de 
Grado o Licenciatura, y serán nombrados por el mismo procedimiento que los titulares.

c) Secretaría: la suplencia será ejercida por una persona del Cuerpo de funcionarios del 
IGN experta en una de las especialidades de la Geodesia o la Geofísica, perteneciente al 
subgrupo A1, nombrada a propuesta de la persona que ostente la Presidencia de la 
Comisión.

Artículo 5.  Funciones.
La Comisión tendrá los siguientes cometidos:
a) Proponer las líneas de investigación prioritarias de interés nacional en los campos de 

la Geodesia y la Geofísica.
b) Informar y asesorar a la Comisión Delegada del Gobierno para la Política Científica y 

Tecnológica y a otros organismos nacionales en relación con los acuerdos internacionales en 
materias de Geodesia y Geofísica, proponiendo las medidas precisas para su mejor 
cumplimiento.

c) Impulsar la creación y actualización de las bases de datos y recopilaciones de los 
estudios y trabajos realizados en los diferentes campos de su competencia, cuidando de su 
coordinación y difusión.

d) Proponer y promover la organización de reuniones científicas, especialmente la 
Asamblea Española de Geodesia y Geofísica.

e) Nombrar a las personas que representen a la Comisión en los Comités de la Unión 
Internacional de Geodesia y Geofísica y en otras organizaciones internacionales de carácter 
similar.

f) Promover los estudios sobre catástrofes naturales y cooperar con organizaciones 
científicas y administrativas en la reducción de riesgos.

g) Gestionar y ejecutar los acuerdos, así como aprobar las normas y recomendaciones 
adoptadas.

h) En general, promover y ejercer cuantas actividades se relacionen con el fomento, 
orientación, difusión y divulgación científica de la Geodesia y de la Geofísica en España.

Artículo 6.  Secciones.
1. La Comisión Española de Geodesia y Geofísica contará, como órganos consultivos, 

con las secciones siguientes:
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a) Geodesia.
b) Sismología y Física del Interior de la Tierra.
c) Geomagnetismo y Aeronomía.
d) Volcanología.
e) Meteorología y Climatología.
f) Oceanografía Física.
g) Hidrología.
h) Geofísica Aplicada.
i) Ciencias Criosféricas.
2. La Comisión podrá encargar a las Secciones mencionadas el estudio de los asuntos 

de interés y la realización de trabajos específicos. Las Secciones tendrán como misión 
fundamental la de coordinar y proponer tareas conjuntas, que serán presentadas a la 
Comisión una vez al año.

3. Cada Sección estará formada por un máximo de siete miembros, que serán personal 
científico o técnico de probada experiencia, y será coordinada por la persona que ostente la 
Presidencia, ejerciendo la Secretaría de enlace con el organismo institucional de referencia. 
Las personas que formen parte de la Sección como miembros de la misma, serán 
designadas por la Presidencia de la Comisión, a propuesta de los miembros Vocales 
institucionales y científicos. La persona que se designe para ejercer la Presidencia será 
elegida de entre sus miembros; la Secretaría será ejercida por una persona que pertenezca 
a uno de los organismos institucionales reseñados en el artículo 3. En ambos casos, las 
personas designadas para ejercer estos cargos serán nombradas por la Presidencia de la 
Comisión y tendrán voz y voto en la correspondiente Sección.

4. Las personas que ejerzan la Presidencia y la Secretaría deberán tener relación 
estatutaria funcionarial o laboral con la Administración Pública. La Presidencia y la 
Secretaría de cada Sección serán renovadas cada cuatro años o ratificadas a propuesta de 
la mayoría de los miembros de la Comisión.

5. Los demás miembros de las Secciones serán renovados cada cuatro años o, en su 
caso, confirmados por la mayoría de sus miembros.

6. Las Secciones propondrán a la Comisión sus representantes en los organismos 
internacionales.

7. En el seno de la Comisión, y vinculados a las Secciones, podrán constituirse grupos 
de estudio específicos, permanentes o no, cuya función sea apoyar a la Comisión en el 
ejercicio de sus funciones, a los que se encomendará temporalmente la realización de 
estudios, trabajos, informes y publicaciones sobre asuntos de especial amplitud e interés. 
Los grupos de estudio tendrán la composición que, en cada caso, determine la Comisión, se 
crearán y actuarán bajo la superior dirección de la persona que ejerza la Presidencia de la 
Comisión y podrán asesorarse de aquellas personas que se estime conveniente por sus 
conocimientos específicos en las materias a tratar, siendo necesario para ello la aprobación 
de la Comisión.

Artículo 7.  Presidencia de la Comisión.
La persona que ejerce la Presidencia tiene las siguientes atribuciones:
a) Acordar la convocatoria, presidir las sesiones y moderar los debates.
b) Velar por la ejecución de los acuerdos de la Comisión.
c) Designar las Secciones y los grupos de estudio que hayan de presentar, como 

ponentes, cualquier trabajo relacionado con los fines especificados en el artículo 2.a).
d) Autorizar las comunicaciones o documentos que procedan de la actividad de la 

Comisión.
e) Resolver las cuestiones de carácter administrativo que exijan una decisión inmediata o 

las que haya delegado la Comisión.
f) Velar por el exacto cumplimiento de esta norma.

Artículo 8.  Secretaría de la Comisión.
La persona que ejerza la Secretaría se encargará de:
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a) Efectuar la convocatoria de las sesiones de la Comisión acordadas por la Presidencia.
b) Levantar acta de las sesiones que celebre la Comisión con indicación de los miembros 

asistentes, el orden del día de la reunión, las circunstancias del lugar y tiempo en que se ha 
celebrado, los puntos principales de las deliberaciones, así como del contenido de los 
acuerdos adoptados.

c) Custodiar las actas y demás documentación oficial de la Comisión, organizar y 
mantener los archivos y realizar la distribución de las publicaciones.

Artículo 9.  Convocatorias y sesiones.
1. La Comisión se reunirá en sesión ordinaria una vez al año como mínimo, 

expresándose en la convocatoria, que habrá de hacerse al menos con quince días de 
antelación, los asuntos a tratar, el lugar, la fecha y la hora de celebración. La participación de 
los miembros en estas reuniones podrá realizarse de forma telemática, presencial o mixta. 
Para la válida constitución de esta Comisión será necesaria la presencia de las personas 
que ejercen la Presidencia y la Secretaría o, en su caso, de quienes les sustituyan, y la de la 
mitad, al menos, de sus miembros. También se podrán reunir, en sesión extraordinaria, 
cuantas veces sean necesarias a propuesta de la Presidencia, o cuando así lo soliciten la 
mayoría de sus miembros.

2. La Comisión deliberará sobre los asuntos contenidos en el orden del día.
3. Los trabajos relacionados con los fines especificados en el artículo 2.a), elaborados 

por las Secciones y grupos de estudio serán entregados con la convocatoria y defendidos 
por una persona designada por las secciones como ponente.

4. Los acuerdos serán adoptados por mayoría absoluta de votos en primera votación y, 
en su defecto, por mayoría de las personas presentes. Las votaciones serán nominales salvo 
que por la mayoría de los miembros presentes en la sesión se decida su carácter secreto. En 
caso de empate, decidirá el voto de la persona que ejerza la Presidencia.

Artículo 10.  Régimen de funcionamiento.
En todo lo no previsto en este real decreto, la Comisión Española de Geodesia y 

Geofísica se regirá por lo establecido en materia de órganos colegiados por la Ley 40/2015, 
de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

Disposición adicional primera.  Inicio de la Comisión.
En la reunión constitutiva de la Comisión formarán parte de esta las personas que 

ejercen la Presidencia y la Secretaría y los miembros Vocales institucionales previamente 
designados.

Disposición adicional segunda.  Gasto público.
1. La constitución y funcionamiento de la Comisión se atenderá con los medios humanos 

y materiales de los Departamentos ministeriales y las instituciones públicas a las que 
pertenezcan sus miembros, por lo que su actuación no supondrá gastos adicionales a los 
previstos en las dotaciones presupuestarias de los mismos ni incremento de gasto público.

2. La participación en las Secciones y grupos de estudio no generará gastos, de acuerdo 
con lo previsto en el Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por 
razón del servicio.

Disposición derogatoria única.  Derogación de normas.
Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo 

dispuesto en este real decreto. En particular, queda derogado Real Decreto 1391/2007, de 
29 de octubre, por el que se regula la Comisión Española de Geodesia y Geofísica.

Disposición final única.  Entrada en vigor.
El presente real decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 

«Boletín Oficial del Estado».
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§ 29

Constitución Española. [Inclusión parcial]

Cortes Generales
«BOE» núm. 311, de 29 de diciembre de 1978
Última modificación: 27 de septiembre de 2011

Referencia: BOE-A-1978-31229

[ . . . ]
TÍTULO VIII

De la Organización Territorial del Estado

[ . . . ]
CAPÍTULO TERCERO

De las Comunidades Autónomas

[ . . . ]
Artículo 149.  

1. El Estado tiene competencia exclusiva sobre las siguientes materias:
1.ª La regulación de las condiciones básicas que garanticen la igualdad de todos los 

españoles en el ejercicio de los derechos y en el cumplimiento de los deberes 
constitucionales.

2.ª Nacionalidad, inmigración, emigración, extranjería y derecho de asilo.
3.ª Relaciones internacionales.
4.ª Defensa y Fuerzas Armadas.
5.ª Administración de Justicia.
6.ª Legislación mercantil, penal y penitenciaria; legislación procesal, sin perjuicio de las 

necesarias especialidades que en este orden se deriven de las particularidades del derecho 
sustantivo de las Comunidades Autónomas.

7.ª Legislación laboral; sin perjuicio de su ejecución por los órganos de las Comunidades 
Autónomas.

8.ª Legislación civil, sin perjuicio de la conservación, modificación y desarrollo por las 
Comunidades Autónomas de los derechos civiles, forales o especiales, allí donde existan. En 
todo caso, las reglas relativas a la aplicación y eficacia de las normas jurídicas, relaciones 
jurídico-civiles relativas a las formas de matrimonio, ordenación de los registros e 
instrumentos públicos, bases de las obligaciones contractuales, normas para resolver los 
conflictos de leyes y determinación de las fuentes del Derecho, con respeto, en este último 
caso, a las normas de derecho foral o especial.

9.ª Legislación sobre propiedad intelectual e industrial.
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10.ª Régimen aduanero y arancelario; comercio exterior.
11.ª Sistema monetario: divisas, cambio y convertibilidad; bases de la ordenación de 

crédito, banca y seguros.
12.ª Legislación sobre pesas y medidas, determinación de la hora oficial.
13.ª Bases y coordinación de la planificación general de la actividad económica.
14.ª Hacienda general y Deuda del Estado.
15.ª Fomento y coordinación general de la investigación científica y técnica.
16.ª Sanidad exterior. Bases y coordinación general de la sanidad. Legislación sobre 

productos farmacéuticos.
17.ª Legislación básica y régimen económico de la Seguridad Social, sin perjuicio de la 

ejecución de sus servicios por las Comunidades Autónomas.
18.ª Las bases del régimen jurídico de las Administraciones públicas y del régimen 

estatutario de sus funcionarios que, en todo caso, garantizarán a los administrados un 
tratamiento común ante ellas; el procedimiento administrativo común, sin perjuicio de las 
especialidades derivadas de la organización propia de las Comunidades Autónomas; 
legislación sobre expropiación forzosa; legislación básica sobre contratos y concesiones 
administrativas y el sistema de responsabilidad de todas las Administraciones públicas.

19.ª Pesca marítima, sin perjuicio de las competencias que en la ordenación del sector 
se atribuyan a las Comunidades Autónomas.

20.ª Marina mercante y abanderamiento de buques; iluminación de costas y señales 
marítimas; puertos de interés general; aeropuertos de interés general; control del espacio 
aéreo, tránsito y transporte aéreo, servicio meteorológico y matriculación de aeronaves.

21.ª Ferrocarriles y transportes terrestres que transcurran por el territorio de más de una 
Comunidad Autónoma; régimen general de comunicaciones; tráfico y circulación de 
vehículos a motor; correos y telecomunicaciones; cables aéreos, submarinos y 
radiocomunicación.

22.ª La legislación, ordenación y concesión de recursos y aprovechamientos hidráulicos 
cuando las aguas discurran por más de una Comunidad Autónoma, y la autorización de las 
instalaciones eléctricas cuando su aprovechamiento afecte a otra Comunidad o el transporte 
de energía salga de su ámbito territorial.

23.ª Legislación básica sobre protección del medio ambiente, sin perjuicio de las 
facultades de las Comunidades Autónomas de establecer normas adicionales de protección. 
La legislación básica sobre montes, aprovechamientos forestales y vías pecuarias.

24.ª Obras públicas de interés general o cuya realización afecte a más de una 
Comunidad Autónoma.

25.ª Bases de régimen minero y energético.
26.ª Régimen de producción, comercio, tenencia y uso de armas y explosivos.
27.ª Normas básicas del régimen de prensa, radio y televisión y, en general, de todos los 

medios de comunicación social, sin perjuicio de las facultades que en su desarrollo y 
ejecución correspondan a las Comunidades Autónomas.

28.ª Defensa del patrimonio cultural, artístico y monumental español contra la 
exportación y la expoliación; museos, bibliotecas y archivos de titularidad estatal, sin 
perjuicio de su gestión por parte de las Comunidades Autónomas.

29.ª Seguridad pública, sin perjuicio de la posibilidad de creación de policías por las 
Comunidades Autónomas en la forma que se establezca en los respectivos Estatutos en el 
marco de lo que disponga una ley orgánica.

30.ª Regulación de las condiciones de obtención, expedición y homologación de títulos 
académicos y profesionales y normas básicas para el desarrollo del artículo 27 de la 
Constitución, a fin de garantizar el cumplimiento de las obligaciones de los poderes públicos 
en esta materia.

31.ª Estadística para fines estatales.
32.ª Autorización para la convocatoria de consultas populares por vía de referéndum.
2. Sin perjuicio de las competencias que podrán asumir las Comunidades Autónomas, el 

Estado considerará el servicio de la cultura como deber y atribución esencial y facilitará la 
comunicación cultural entre las Comunidades Autónomas, de acuerdo con ellas.
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3. Las materias no atribuidas expresamente al Estado por esta Constitución podrán 
corresponder a las Comunidades Autónomas, en virtud de sus respectivos Estatutos. La 
competencia sobre las materias que no se hayan asumido por los Estatutos de Autonomía 
corresponderá al Estado, cuyas normas prevalecerán, en caso de conflicto, sobre las de las 
Comunidades Autónomas en todo lo que no esté atribuido a la exclusiva competencia de 
éstas. El derecho estatal será, en todo caso, supletorio del derecho de las Comunidades 
Autónomas.

[ . . . ]
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§ 30

Ley 2/1974, de 13 de febrero, sobre Colegios Profesionales

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 40, de 15 de febrero de 1974

Última modificación: 19 de septiembre de 2020
Referencia: BOE-A-1974-289

El principio de representación orgánica consagrado por el ordenamiento constitucional 
español se hace efectivo mediante la participación del pueblo en las tareas legislativas y en 
las demás funciones de interés general, que se lleva a cabo a través de la familia, el 
Municipio, el Sindicato y demás Entidades con representación orgánica que a este fin 
reconozcan las leyes. Estas instituciones deben ser amparadas en cuanto satisfacen 
exigencias socialos de interés general, para que puedan participar eficazmente en el 
perfeccionamiento de los fines de la comunidad nacional.

Entre las Entidades aludidas se encuentran los Colegios Profesionales, cuya 
participación en las Cortes y a través de ellas en el Consejo del Reino, así como en las 
Corporaciones Locales, se reconoce en las Leyes Constitutiva de las Cortes, de Sucesión en 
la Jefatura del Estado y de Régimen Local.

En la actualidad, los Colegios Profesionales se encuentran regulados por una serie de 
disposiciones dispersas y de distinto rango, lo que aconseja dictar una disposición que, con 
carácter general y atendiendo a la variedad de las actividades profesionales, recoja los 
principios jurídicos básicos en esta materia y garantice la autonomía de los Colegios, su 
personalidad jurídica y plena capacidad para el cumplimiento de los fines profesionales, así 
como las funciones de la Administración en orden a la regulación de las profesiones dentro 
del necesario respeto del ordenamiento jurídico general.

En su consecuencia, la presente Ley, tras definir a los Colegios Profesionales y destacar 
su carácter de cauce orgánico para la participación de los españoles en las funciones 
públicas de carácter representativo y demás tareas de interés general, regula la organización 
y funcionamiento de los Colegios del modo más amplio posible en consonancia con el 
carácter profesional de los fines colegiales.

En su virtud, y de conformidad con la Ley aprobada por las Cortes Españolas, vengo en 
sancionar:

Artículo 1.  
1. Los Colegios Profesionales son Corporaciones de derecho publico, amparadas por la 

Ley y reconocidas por el Estado, con personalidad jurídica propia y plena capacidad para el 
cumplimiento de sus fines.

2. (Derogado)
3. Son fines esenciales de estas Corporaciones la ordenación del ejercicio de las 

profesiones, la representación institucional exclusiva de las mismas cuando estén sujetas a 
colegiación obligatoria, la defensa de los intereses profesionales de los colegiados y la 
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protección de los intereses de los consumidores y usuarios de los servicios de sus 
colegiados, todo ello sin perjuicio de la competencia de la Administración Pública por razón 
de la relación funcionarial.

Artículo 2.  
1. El Estado y las Comunidades Autónomas, en el ámbito de sus respectivas 

competencias, garantizan el ejercicio de las profesiones colegiadas de conformidad con lo 
dispuesto en las leyes.

El ejercicio de las profesiones colegiadas se realizará en régimen de libre competencia y 
estará sujeto, en cuanto a la oferta de servicios y fijación de su remuneración, a la Ley sobre 
Defensa de la Competencia y a la Ley sobre Competencia Desleal. Los demás aspectos del 
ejercicio profesional continuarán rigiéndose por la legislación general y específica sobre la 
ordenación sustantiva propia de cada profesión aplicable.

2. Los Consejos Generales y, en su caso, los Colegios de ámbito nacional informarán 
preceptivamente los proyectos de ley o de disposiciones de cualquier rango que se refieran a 
las condiciones generales de las funciones profesionales entre las que figurarán el ámbito, 
los títulos oficiales requeridos, el régimen de incompatibilidades con otras profesiones y el de 
honorarios cuando se rijan por tarifas o aranceles.

3. Los Colegios Profesionales se relacionarán con la Administración a través del 
Departamento ministerial competente.

4. Los acuerdos, decisiones y recomendaciones de los Colegios observarán los límites 
de la Ley 15/2007, de 3 de julio, de Defensa de la Competencia.

5. En todo caso, los requisitos que obliguen a ejercer de forma exclusiva una profesión o 
que limiten el ejercicio conjunto de dos o más profesiones, serán sólo los que se establezcan 
por ley. Los Estatutos de los Colegios, o los códigos deontológicos que en su caso aprueben 
los Colegios, podrán contemplar previsiones expresas dirigidas a exigir a los profesionales 
colegiados que su conducta en materia de comunicaciones comerciales sea ajustada a lo 
dispuesto en la ley, con la finalidad de salvaguardar la independencia e integridad de la 
profesión, así como, en su caso, el secreto profesional.

6. El ejercicio profesional en forma societaria se regirá por lo previsto en las leyes. En 
ningún caso los colegios profesionales ni sus organizaciones colegiales podrán, por sí 
mismos o través de sus estatutos o el resto de la normativa colegial, establecer restricciones 
al ejercicio profesional en forma societaria.

Articulo 3.  Colegiación.
1. Quien ostente la titulación requerida y reúna las condiciones señaladas 

estatutariamente tendrá derecho a ser admitido en el Colegio Profesional que corresponda.
2. Será requisito indispensable para el ejercicio de las profesiones hallarse incorporado 

al Colegio Profesional correspondiente cuando así lo establezca una ley estatal. La cuota de 
inscripción o colegiación no podrá superar en ningún caso los costes asociados a la 
tramitación de la inscripción. Los Colegios dispondrán los medios necesarios para que los 
solicitantes puedan tramitar su colegiación por vía telemática, de acuerdo con lo previsto en 
el artículo 10 de esta Ley.

3. Cuando una profesión se organice por colegios territoriales, bastará la incorporación a 
uno solo de ellos, que será el del domicilio profesional único o principal, para ejercer en todo 
el territorio español. A estos efectos, cuando en una profesión sólo existan colegios 
profesionales en algunas Comunidades Autónomas, los profesionales se regirán por la 
legislación del lugar donde tengan establecido su domicilio profesional único o principal, lo 
que bastará para ejercer en todo el territorio español.

Los Colegios no podrán exigir a los profesionales que ejerzan en un territorio diferente al 
de colegiación comunicación ni habilitación alguna ni el pago de contraprestaciones 
económicas distintas de aquellas que exijan habitualmente a sus colegiados por la 
prestación de los servicios de los que sean beneficiarios y que no se encuentren cubiertos 
por la cuota colegial.

En los supuestos de ejercicio profesional en territorio distinto al de colegiación, a los 
efectos de ejercer las competencias de ordenación y potestad disciplinaria que corresponden 
al Colegio del territorio en el que se ejerza la actividad profesional, en beneficio de los 

CÓDIGO GEOESPACIAL

§ 30  Ley sobre Colegios Profesionales

– 248 –



consumidores y usuarios, los Colegios deberán utilizar los oportunos mecanismos de 
comunicación y los sistemas de cooperación administrativa entre autoridades competentes 
previstos en la Ley 17/2009, de 23 de noviembre, sobre el libre acceso a las actividades de 
servicios y su ejercicio. Las sanciones impuestas, en su caso, por el Colegio del territorio en 
el que se ejerza la actividad profesional surtirán efectos en todo el territorio español.

4. En el caso de desplazamiento temporal de un profesional de otro Estado miembro de 
la Unión Europea, se estará a lo dispuesto en la normativa vigente en aplicación del Derecho 
comunitario relativa al reconocimiento de cualificaciones.

Artículo 4.  
1. La creación de Colegios Profesionales se hará mediante Ley, a petición de los 

profesionales interesados y sin perjuicio de lo que se dice en el párrafo siguiente.
2. La fusión, absorción, segregación, cambio de denominación y disolución de los 

Colegios Profesionales de la misma profesión será promovida por los propios Colegios, de 
acuerdo con lo dispuesto en los respectivos Estatutos, y requerirá la aprobación por Decreto, 
previa audiencia de los demás Colegios afectados.

3. Dentro del ámbito territorial que venga señalado a cada Colegio no podrá constituirse 
otro de la misma profesión.

4. Cuando estén constituidos varios Colegios de la misma profesión de ámbito inferior al 
nacional existirá un Consejo General cuya naturaleza y funciones se precisan en el articulo 
noveno.

5. No podrá otorgarse a un Colegio denominación coincidente o similar a la de otros 
anteriormente existentes o que no responda a la titulación poseída por sus componentes o 
sea susceptible de inducir a error en cuanto a quienes sean los profesionales integrados en 
el Colegio.

6. Los Colegios adquirirán personalidad jurídica desde que, creados en la forma prevista 
en esta Ley, se constituyan sus órganos de gobierno.

Articulo 5.  
Corresponde a los Colegios Profesionales el ejercicio de las siguientes funciones, en su 

ámbito territorial:
a) Cuantas funciones redunden en beneficio de la protección de los intereses de los 

consumidores y usuarios de los servicios de sus colegiados.
b) Ejercer cuantas funciones les sean encomendadas por la Administración y colaborar 

con ésta mediante la realización de estudios, emisión de informes, elaboración de 
estadísticas y otras actividades relacionadas con sus fines que puedan serles solicitadas o 
acuerden formular por propia iniciativa.

c) Ostentar la representación que establezcan las leyes para el cumplimiento de sus 
fines.

d) Participar en los Consejos u Organismos consultivos de la Administración en la 
materia de competencia de cada una de las profesiones.

e) Estar representados en los Patronatos Universitarios.
f) Participar en la elaboración de los planes de estudio e informar las normas de 

organización de los Centros docentes correspondientes a las profesiones respectivas y 
mantener permanente contacto con los mismos y preparar la información necesaria para 
facilitar el acceso a la vida profesional de los nuevos profesionales.

g) Ostentar en su ámbito la representación y defensa de la profesión ante la 
Administración, Instituciones, Tribunales, Entidades y particulares, con legitimación para ser 
parte en cuantos litigios afecten a los intereses profesionales y ejercitar el derecho de 
petición, conforme a la Ley, sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado tres del artículo 
primero de esta Ley.

h) Facilitar a los Tribunales, conforme a las leyes, la relación de colegiados que pudieran 
ser requeridos para intervenir como peritos en los asuntos judiciales, o designarlos por sí 
mismos, según proceda.
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i) Ordenar en el ámbito de su competencia, la actividad profesional de los colegiados, 
velando por la ética y dignidad profesional y por el respeto debido a los derechos de los 
particulares y ejercer la facultad disciplinaria en el orden profesional y colegial.

j) Organizar actividades y servicios comunes de interés para los colegiados, de carácter 
profesional, formativo, cultural, asistencial y de previsión y otros análogos, proveyendo al 
sostenimiento económico mediante los medios necesarios.

k) Procurar la armonía y colaboración entre los colegiados, impidiendo la competencia 
desleal entre los mismos.

l) Adoptar las medidas conducentes a evitar el intrusismo profesional.
m) Intervenir, en vía de conciliación o arbitraje, en las cuestiones que, por motivos 

profesionales, se susciten entre los colegiados.
n) Resolver por laudo, a instancia de las partes interesadas, las discrepancias que 

puedan surgir sobre el cumplimiento de las obligaciones dimanantes de los trabajos 
realizados por los colegiados en el ejercicio de la profesión.

ñ) Impulsar y desarrollar la mediación, así como desempeñar funciones de arbitraje, 
nacional e internacional, de conformidad con lo establecido en la legislación vigente.

o) Informar en los procedimientos judiciales o administrativos en que se discutan 
honorarios profesionales.

p) Encargarse del cobro de las percepciones, remuneraciones u honorarios profesionales 
cuando el colegiado lo solicite libre y expresamente, en los casos en que el Colegio tenga 
creados los servicios adecuados y en las condiciones que se determinen en los Estatutos de 
cada Colegio.

q) Visar los trabajos profesionales de los colegiados en los términos previstos en el 
artículo 13.

r) Organizar, en su caso, cursos para la formación profesional de los postgraduados.
s) Facilitar la solución de los problemas de vivienda a los colegiados, a cuyo efecto, 

participarán en los Patronatos oficiales que para cada profesión cree el Ministerio de la 
Vivienda.

t) Cumplir y hacer cumplir a las colegiados las Leyes generales y especiales y los 
Estatutos profesionales y Reglamentos de Régimen Interior, así como las normas y 
decisiones adoptadas por los Órganos colegiales, en materia de su competencia.

u)  Atender las solicitudes de información sobre sus colegiados y sobre las sanciones 
firmes a ellos impuestas, así como las peticiones de inspección o investigación que les 
formule cualquier autoridad competente de un Estado miembro de la Unión Europea en los 
términos previstos en la Ley 17/2009, de 23 de noviembre, sobre el libre acceso a las 
actividades de servicios y su ejercicio, en particular, en lo que se refiere a que las solicitudes 
de información y de realización de controles, inspecciones e investigaciones estén 
debidamente motivadas y que la información obtenida se emplee únicamente para la 
finalidad para la que se solicitó.

Artículo 6.  
1. Los Colegios Profesionales, sin perjuicio de las Leyes que regulen la profesión de que 

se trate, se rigen por sus Estatutos y por los Reglamentos de Régimen Interior.
2. Los Consejos Generales elaborarán, para lodos los Colegios de una misma profesión, 

y oídos éstos, unos Estatutos generales, que serán sometidos a la aprobación del Gobierno, 
a través del Ministerio competente. En la misma forma, se elaborarán y aprobarán los 
Estatutos en los Colegios de ámbito nacional.

3. Los Estatutos generales regularán las siguientes materias:
a) Adquisición, denegación y pérdida de la condición de colegiado y clases de los 

mismos.
b) Derechos y deberes de los colegiados.
c) Órganos de gobierno y normas de constitución y funcionamiento de los mismos, con 

determinación expresa de la competencia independiente, aunque coordinada, de cada uno y 
con prohibición de adoptar acuerdos respecto a asuntos que no figuren en el orden del día.

d) Garantías necesarias para la admisión, en los casos en que así se establezca, del 
voto por delegación o mediante compromisarios en las Juntas generales.
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e) Régimen que garantice la libre elección de todos los cargos de las Juntas de 
Gobierno.

f) Régimen económico y financiero y fijación de cuotas y otras percepciones y forma de 
control de los gastos e inversiones para asegurar el cumplimiento de los fines colegiales.

g) Régimen de distinciones y premios y disciplinario.
h) Régimen jurídico de los actos y de su impugnación en el ámbito corporativo.
i) Forma de aprobación de las actas, estableciendo el procedimiento de autenticidad y 

agilidad para la inmediata ejecución de los acuerdos.
j) Condiciones del cobro de honorarios a través del Colegio, para el caso en que el 

colegiado así lo solicite, y régimen del presupuesto o de la nota-encargo que los colegiados 
deberán presentar o, en su caso, exigir a los clientes.

k) Fines y funciones específicas del Colegio.
l) Las demás materias necesarias para el mejor cumplimiento de las funciones de los 

Colegios.
4. Los Colegios elaborarán, asimismo, sus estatutos particulares para regular su 

funcionamiento. Serán necesariamente aprobados por el Consejo General, siempre que 
estén de acuerdo con la presente Ley y con el Estatuto General.

5. La modificación de los Estatutos generales y de los particulares de los Colegios exigirá 
los mismos requisitos que su aprobación.

Artículo 7.  
1. Quienes desempeñen los cargos de Presidentes, Decanos, Síndicos u otros similares, 

deberán encontrarse en el ejercicio de la profesión de que se trate.
Los demás cargos deberán reunir iguales condiciones para su acceso, salvo si los 

Estatutos reservan alguno o algunos de ellos a los no ejercientes.
2. Los Estatutos generales podrán establecer las incompatibilidades que se consideren 

necesarias de los ejercientes para ocupar los cargos de las Juntas de Gobierno.
3. Las elecciones para la designación de las Juntas Directivas o de Gobierno u otros 

Órganos análogos se ajustarán al principio de libre e igual participación de los colegiados, 
sin perjuicio de que los Estatutos puedan establecer hasta doble valoración del voto de los 
ejercientes, respecto de los no ejercientes.

Serán electores todos los colegiados con derecho a voto, conforme a los Estatutos.
Podrán ser candidatos los colegiados españoles que, ostentando la condición de 

electores, no estén incursos en prohibición o incapacidad legal o estatutaria y reúnan las 
condiciones de antigüedad y residencia u otras de carácter profesional exigidas por las 
normas electorales respectivas.

El voto se ejercerá personalmente o por correo de acuerdo con lo que se establezca al 
efecto para garantizar su autenticidad.

4. Los Presidentes, Decanos, Síndicos y cargos similares asumirán la representación 
legal del Colegio.

5. (Derogado)
6. En el plazo de cinco días desde la constitución de los Órganos de gobierno, deberá 

comunicarse ésta, directamente o a través del Consejo General, al Ministerio 
correspondiente. Asimismo se comunicará la composición de los Órganos elegidos y el 
cumplimiento de los requisitos legales.

De igual forma se procederá cuando se produzcan modificaciones.

Articulo 8.  
1. Los actos emanados de los órganos de los Colegios y de los Consejos Generales, en 

cuanto estén sujetos al Derecho Administrativo, una vez agotados los recursos corporativos, 
serán directamente recurribles ante la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

2. La legitimación activa en los recursos corporativos y contencioso-administrativos se 
regulará por lo dispuesto en la Ley de esta Jurisdicción.

3. Son nulos de pleno derecho los actos de los órganos colegiales en que se den 
algunos de los siguientes supuestos:
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Los manifiestamente contrarios a la Ley; los adoptados con notoria incompetencia; 
aquellos cuyo contenido sea imposible o sean constitutivos de delito; los dictados 
prescindiendo total y absolutamente del procedimiento legalmente establecido para ello o de 
las normas que contienen las reglas esenciales para la formación de la voluntad de los 
órganos colegiados.

Son anulables los actos que incurran en cualquier infracción del ordenamiento jurídico, 
incluso la desviación de poder.

Articulo 9.  
1. Los Consejos Generales de los Colegios tienen a todos los efectos la condición de 

Corporación de Derecho público, con personalidad jurídica propia y plena capacidad. 
Tendrán las siguientes funciones:

a) Las atribuidas por el artículo quinto a los Colegios Profesionales, en cuanto tengan 
ámbito o repercusión nacional.

b) Elaborar los Estatutos generales de los Colegios, así como los suyos propios.
c) aprobar los Estatutos y visar los Reglamentos de régimen interior de los Colegios.
d) Dirimir los conflictos que puedan suscitarse entre los distintos Colegios.
e) Resolver los recursos que se interpongan contra los actos de los Colegios.
f) Adoptar las medidas necesarias para que los Colegios cumplan las resoluciones del 

propio Consejo Superior dictadas en materia de su competencia.
g) Ejercer las funciones disciplinarias con respecto a los miembros de las Juntas de 

Gobierno de los Colegios y del propio Consejo.
h) Aprobar sus presupuestos y regular y fijar equitativamente las aportaciones de los 

Colegios.
i) Informar preceptivamente todo proyecto de modificación de la legislación sobre 

Colegios Profesionales.
j) Informar los proyectos de disposiciones generales de carácter fiscal que afecten 

concreta y directamente a las profesiones respectivas, en los términos señalados en el 
número cuatro del artículo ciento treinta de la Ley de Procedimiento Administrativo.

k) Asumir la representación de los profesionales españoles ante las Entidades similares 
en otras naciones.

I) Organizar con carácter nacional instituciones y servicios de asistencia y previsión y 
colaborar con la Administración para la aplicación a los profesionales colegiados del sistema 
de seguridad social más adecuado.

m) Tratar de conseguir el mayor nivel de empleo de los colegiados, colaborando con la 
Administración en la medida que resulte necesario.

n) Adoptar las medidas que estime convenientes para completar provisionalmente con 
los colegiados más antiguos las Juntas de Gobierno de los Colegios cuando se produzcan 
las vacantes de más de la mitad de los cargos de aquéllas. La Junta provisional, así 
constituida, ejercerá sus funciones hasta que tomen posesión los designados en virtud de 
elección, que se celebrará conforme a las disposiciones estatutarias.

ñ) Velar por que se cumplan las condiciones exigidas por los Leyes y los Estatutos para 
la presentación y proclamación de candidatos para los cargos de las Juntas de Gobierno de 
los Colegios.

2. Los Consejos Generales y los Colegios de ámbito nacional tendrán los órganos y 
composición que determinen sus Estatutos. Sus miembros deberán ser electivos o tener 
origen representativo.

El Presidente será elegido por todos los Presidentes, Decanos, Síndicos de España o, 
en su defecto, por quienes estatutariamente le sustituyan.

3. Serán de aplicación a los órganos de los Consejos Generales o Superiores la 
obligatoriedad del ejercicio profesional y las incompatibilidades a que se refieren los 
apartados uno y dos del articulo séptimo.

4. Lo previsto en los apartados tres y cuatro del artículo séptimo se entenderá referido a 
los cargos del Consejo General en cuanto les sean de aplicación.
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Articulo 10.  Ventanilla única.
1. Las organizaciones colegiales dispondrán de una página web para que, a través de la 

ventanilla única prevista en la Ley 17/2009, de 23 de noviembre, sobre el libre acceso a las 
actividades de servicios y su ejercicio, los profesionales puedan realizar todos los trámites 
necesarios para la colegiación, su ejercicio y su baja en el Colegio, a través de un único 
punto, por vía electrónica y a distancia. Concretamente, las organizaciones colegiales harán 
lo necesario para que, a través de esta ventanilla única, los profesionales puedan de forma 
gratuita:

a) Obtener toda la información y formularios necesarios para el acceso a la actividad 
profesional y su ejercicio.

b) Presentar toda la documentación y solicitudes necesarias, incluyendo la de la 
colegiación.

c) Conocer el estado de tramitación de los procedimientos en los que tenga 
consideración de interesado y recibir la correspondiente notificación de los actos de trámite 
preceptivos y la resolución de los mismos por el Colegio, incluida la notificación de los 
expedientes disciplinarios cuando no fuera posible por otros medios.

d) Convocar a los colegiados a las Juntas Generales Ordinarias y Extraordinarias y 
poner en su conocimiento la actividad pública y privada del Colegio Profesional.

2. A través de la referida ventanilla única, para la mejor defensa de los derechos de los 
consumidores y usuarios, las organizaciones colegiales ofrecerán la siguiente información, 
que deberá ser clara, inequívoca y gratuita:

a) El acceso al Registro de colegiados, que estará permanentemente actualizado y en el 
que constarán, al menos, los siguientes datos: nombre y apellidos de los profesionales 
colegiados, número de colegiación, títulos oficiales de los que estén en posesión, domicilio 
profesional y situación de habilitación profesional.

b) El acceso al registro de sociedades profesionales, que tendrá el contenido descrito en 
el artículo 8 de la Ley 2/2007, de 15 de marzo, de sociedades profesionales.

c) Las vías de reclamación y los recursos que podrán interponerse en caso de conflicto 
entre el consumidor o usuario y un colegiado o el colegio profesional.

d) Los datos de las asociaciones u organizaciones de consumidores y usuarios a las que 
los destinatarios de los servicios profesionales pueden dirigirse para obtener asistencia.

e) El contenido de los códigos deontológicos.
3. Las corporaciones colegiales deberán adoptar las medidas necesarias para el 

cumplimiento de lo previsto en este artículo e incorporar para ello las tecnologías precisas y 
crear y mantener las plataformas tecnológicas que garanticen la interoperabilidad entre los 
distintos sistemas y la accesibilidad de las personas con discapacidad. Para ello, los colegios 
profesionales y, en su caso, los Consejos Generales y autonómicos podrán poner en marcha 
los mecanismos de coordinación y colaboración necesarios, inclusive con las corporaciones 
de otras profesiones.

4. Los Colegios profesionales de ámbito territorial facilitarán a los Consejos Generales o 
Superiores, y en su caso a los Consejos Autonómicos de Colegios, la información 
concerniente a las altas, bajas y cualesquiera otras modificaciones que afecten a los 
Registros de colegiados y de sociedades profesionales, para su conocimiento y anotación en 
los Registros centrales de colegiados y de sociedades profesionales de aquéllos.

Articulo 11.  Memoria anual.
1. Las organizaciones colegiales estarán sujetas al principio de transparencia en su 

gestión. Para ello, cada una de ellas deberá elaborar una Memoria Anual que contenga al 
menos la información siguiente:

a) Informe anual de gestión económica, incluyendo los gastos de personal 
suficientemente desglosados y especificando las retribuciones de los miembros de la Junta 
de Gobierno en razón de su cargo.

b) Importe de las cuotas aplicables desglosadas por concepto y por el tipo de servicios 
prestados, así como las normas para su cálculo y aplicación.
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c) Información agregada y estadística relativa a los procedimientos informativos y 
sancionadores en fase de instrucción o que hayan alcanzado firmeza, con indicación de la 
infracción a la que se refieren, de su tramitación y de la sanción impuesta en su caso, de 
acuerdo, en todo caso, con la legislación en materia de protección de datos de carácter 
personal.

d) Información agregada y estadística relativa a quejas y reclamaciones presentadas por 
los consumidores o usuarios o sus organizaciones representativas, así como sobre su 
tramitación y, en su caso, de los motivos de estimación o desestimación de la queja o 
reclamación, de acuerdo, en todo caso, con la legislación en materia de protección de datos 
de carácter personal.

e) Los cambios en el contenido de sus códigos deontológicos, en caso de disponer de 
ellos.

f) Las normas sobre incompatibilidades y las situaciones de conflicto de intereses en que 
se encuentren los miembros de las Juntas de Gobierno.

g) Información estadística sobre la actividad de visado.
Cuando proceda, los datos se presentarán desagregados territorialmente por 

corporaciones.
2. La Memoria Anual deberá hacerse pública a través de la página web en el primer 

semestre de cada año.
3. El Consejo General hará pública, junto a su Memoria, la información estadística a la 

que hace referencia el apartado uno de este artículo de forma agregada para el conjunto de 
la organización colegial.

4. A los efectos de cumplimentar la previsión del apartado anterior, los Consejos 
Autonómicos y los Colegios Territoriales facilitarán a sus Consejos Generales o Superiores la 
información necesaria para elaborar la Memoria Anual.

Articulo 12.  Servicio de atención a los colegiados y a los consumidores o usuarios.
1. Los Colegios Profesionales deberán atender las quejas o reclamaciones presentadas 

por los colegiados.
2. Asimismo, los Colegios Profesionales dispondrán de un servicio de atención a los 

consumidores o usuarios, que necesariamente tramitará y resolverá cuantas quejas y 
reclamaciones referidas a la actividad colegial o profesional de los colegiados se presenten 
por cualquier consumidor o usuario que contrate los servicios profesionales, así como por 
asociaciones y organizaciones de consumidores y usuarios en su representación o en 
defensa de sus intereses.

3. Los Colegios Profesionales, a través de este servicio de atención a los consumidores 
o usuarios, resolverán sobre la queja o reclamación según proceda: bien informando sobre el 
sistema extrajudicial de resolución de conflictos, bien remitiendo el expediente a los órganos 
colegiales competentes para instruir los oportunos expedientes informativos o disciplinarios, 
bien archivando o bien adoptando cualquier otra decisión conforme a derecho.

4. La regulación de este servicio deberá prever la presentación de quejas y 
reclamaciones por vía electrónica y a distancia.

Articulo 13.  Visado.
1. Los Colegios de profesiones técnicas visarán los trabajos profesionales en su ámbito 

de competencia únicamente cuando se solicite por petición expresa de los clientes, incluidas 
las Administraciones Públicas cuando actúen como tales, o cuando así lo establezca el 
Gobierno mediante Real Decreto, previa consulta a los colegiados afectados, de acuerdo 
con los siguientes criterios:

a) Que sea necesario por existir una relación de causalidad directa entre el trabajo 
profesional y la afectación a la integridad física y seguridad de las personas.

b) Que se acredite que el visado es el medio de control más proporcionado.
En ningún caso, los Colegios, por sí mismos o a través de sus previsiones estatutarias, 

podrán imponer la obligación de visar los trabajos profesionales.
2. El objeto del visado es comprobar, al menos:
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a) La identidad y habilitación profesional del autor del trabajo, utilizando para ello los 
registros de colegiados previstos en el artículo 10.2.

b) La corrección e integridad formal de la documentación del trabajo profesional de 
acuerdo con la normativa aplicable al trabajo del que se trate.

En todo caso, el visado expresará claramente cuál es su objeto, detallando qué extremos 
son sometidos a control e informará sobre la responsabilidad que, de acuerdo con lo previsto 
en el apartado siguiente, asume el Colegio. En ningún caso comprenderá los honorarios ni 
las demás condiciones contractuales, cuya determinación queda sujeta al libre acuerdo entre 
las partes, ni tampoco comprenderá el control técnico de los elementos facultativos del 
trabajo profesional.

3. En caso de daños derivados de un trabajo profesional que haya visado el Colegio, en 
el que resulte responsable el autor del mismo, el Colegio responderá subsidiariamente de los 
daños que tengan su origen en defectos que hubieran debido ser puestos de manifiesto por 
el Colegio al visar el trabajo profesional, y que guarden relación directa con los elementos 
que se han visado en ese trabajo concreto.

4. Cuando el visado colegial sea preceptivo, su coste será razonable, no abusivo ni 
discriminatorio. Los Colegios harán públicos los precios de los visados de los trabajos, que 
podrán tramitarse por vía telemática.

Articulo 14.   Prohibición de recomendaciones sobre honorarios.
Los Colegios Profesionales y sus organizaciones colegiales no podrán establecer 

baremos orientativos ni cualquier otra orientación, recomendación, directriz, norma o regla 
sobre honorarios profesionales, salvo lo establecido en la Disposición adicional cuarta.

Articulo 15.  Igualdad de trato y no discriminación.
El acceso y ejercicio a profesiones colegiadas se regirá por el principio de igualdad de 

trato y no discriminación, en particular por razón de origen racial o étnico, religión o 
convicciones, discapacidad, edad u orientación sexual, en los términos de la Sección III del 
Capítulo III del Título II de la Ley 62/2003, de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales, 
Administrativas y del Orden Social.

Disposición adicional primera.  
Las Consejos Generales, en sus Estatutos, podrán admitir el derecho actualmente 

reconocido a algunos Colegios para el desempeño de determinados cargos por personas 
procedentes de puestos electivos.

Disposición adicional segunda.  
Los Estatutos, generales o particulares, los reglamentos de régimen interior y demás 

normas de los Colegios de Notarios, Corredores de Comercio y Registradores de la 
Propiedad y Mercantiles se adaptarán a lo establecido en la presente Ley, en cuanto no se 
oponga a las peculiaridades exigidas por la función pública que ejerzan sus miembros. En 
todo caso, les será de aplicación lo dispuesto en los artículos 2.1 y 2.4 de la presente Ley.

Disposición adicional tercera.  La organización colegial.
1. Se entiende por organización colegial el conjunto de corporaciones colegiales de una 

determinada profesión.
2. Son corporaciones colegiales el Consejo General o Superior de Colegios, los Colegios 

de ámbito estatal, los Consejos Autonómicos de Colegios y los Colegios Profesionales.

Disposición adicional cuarta.  Valoración de los Colegios para la tasación de costas.
Los Colegios podrán elaborar criterios orientativos a los exclusivos efectos de la tasación 

de costas y de la jura de cuentas de los abogados.
Dichos criterios serán igualmente válidos para el cálculo de honorarios y derechos que 

corresponden a los efectos de tasación de costas en asistencia jurídica gratuita.
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Disposición adicional quinta.  Facultad de control documental de las Administraciones 
Públicas.

Lo previsto en esta Ley no afecta a la capacidad que tienen las Administraciones 
Públicas, en ejercicio de su autonomía organizativa y en el ámbito de sus competencias, 
para decidir caso por caso para un mejor cumplimiento de sus funciones, establecer con los 
Colegios Profesionales u otras entidades los convenios o contratar los servicios de 
comprobación documental, técnica o sobre el cumplimiento de la normativa aplicable que 
consideren necesarios relativos a los trabajos profesionales.

Disposición adicional sexta.  Sesiones telemáticas.
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 17 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 

Régimen Jurídico del Sector Público, todos los órganos colegiados de las corporaciones 
colegiales se podrán constituir, convocar, celebrar sus sesiones, adoptar acuerdos y remitir 
actas tanto de forma presencial como a distancia, salvo que su reglamento interno recoja 
expresa y excepcionalmente lo contrario. En todo caso, estas previsiones podrán ser 
desarrolladas por los correspondientes reglamentos de régimen interno o normas 
estatutarias.

Disposición transitoria primera.  
Las disposiciones reguladoras de los Colegios Profesionales y de sus Consejos 

Superiores y los Estatutos de los mismos continuarán vigentes en todo lo que no se oponga 
a lo dispuesto en la presente Ley, sin perjuicio de que se puedan proponer o acordar las 
adaptaciones estatutarias precisas, conforme a lo dispuesto en la misma.

Disposición transitoria segunda.  
Los profesionales que formen parte de los respectivos órganos colegiales y hayan sido 

elegidos o designados con anterioridad a la entrada en vigor de esta Ley, continuarán en el 
ejercicio de sus cargos hasta que proceda la renovación de los mismos en los plazos 
previstos en sus Estatutos y Reglamentos.

Disposición final.  
Por el Gobierno se dictarán las disposiciones necesarias para la aplicación de la 

presente Ley.
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§ 31

Decreto 148/1969, de 13 de febrero, por el que se regulan las 
denominaciones de los graduados en Escuelas Técnicas y las 
especialidades a cursar en las Escuelas de Arquitectura e Ingeniería 

Técnica

Ministerio de Educación y Ciencia
«BOE» núm. 39, de 14 de febrero de 1969
Última modificación: 27 de octubre de 1969

Referencia: BOE-A-1969-221

Habiendo quedado sin aplicación los Decretos dos mil cuatrocientos treinta/mil 
novecientos sesenta y cinco, de catorce de agosto, y tres mil setecientos treinta y siete/mil 
novecientos sesenta y cinco, de dieciséis de diciembre, así como el mil quinientos cincuenta 
y nueve/mil novecientos sesenta y siete, de seis de julio, complementando el dos mil 
cuatrocientos treinta antes citado, los cuales regulaban, respectivamente, en ejecución de la 
Ley de veintinueve de abril de mil novecientos sesenta y cuatro, las denominaciones de los 
títulos correspondientes a los estudios realizados en las Escuelas Técnicas y la obtención de 
los nuevos títulos por los técnicos de los Planes anteriores a mil novecientos sesenta y 
cuatro, se hace necesario dictar una disposición que regule las citadas titulaciones y señale 
las especialidades que han de cursarse en las Escuelas de Arquitectura e Ingeniería 
Técnicas. Para las titulaciones ha sido revelador el criterio que ha servido para denominar a 
las Escuelas Técnicas de Grado Medio en el artículo trece del Decreto seiscientos treinta y 
seis/mil novecientos sesenta y ocho, de veintiuno de marzo, que aprueba el texto refundido 
de la Ley de Reordenación de las Enseñanzas Técnicas de veintinueve de abril de mil 
novecientos setenta y cuatro; para el establecimiento de especialidades es, sin duda, 
altamente significativo que en algunas de las consignadas en el Decreto anulado por el 
Tribunal Supremo no haya habido, a lo largo de los cuatro años de vigencia de este nuevo 
plan ningún alumno matriculado, por lo que parece aconsejable prescindir de éstas y 
establecer, en todo caso, aquellas que, careciendo de confirmación legal, están siendo 
atendidas por organismos no dependientes del Ministerio de Educación y Ciencia, hasta 
tanto se vaya a una auténtica revisión de estas enseñanzas, demandada por las 
Asociaciones de Profesores, Alumnos y Colegios Profesionales, de acuerdo con las 
necesidades reales de la Nación.

Asimismo, procede regular la obtención de los nuevos títulos establecidos en el presente 
Decreto por los técnicos procedentes de planes anteriores al de mil novecientos sesenta y 
cuatro.

En su virtud, y de acuerdo con lo dispuesto en la Ley de Reordenación de las 
Enseñanzas Técnicas, de veintinueve de abril de mil novecientos sesenta y cuatro y 
Decreto-ley número cuatro, de trece de febrero de mil novecientos sesenta y nueve, previo 
informe de la Junta Superior de Enseñanzas Técnicas y dictamen del Consejo Nacional de 
Educación y de conformidad con el Consejo de Estado, a propuesta del Ministro de 
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Educación y Ciencia y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 
cinco de febrero de mil novecientos sesenta y nueve,

DISPONGO:

Artículo 1.  
Las denominaciones de los técnicos de Grado Superior serán:
Arquitecto.
Ingeniero Aeronáutico.
Ingeniero Agrónomo.
Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos.
Ingeniero Industrial.
Ingeniero de Minas,
Ingeniero de Montes.
Ingeniero Naval.
Ingeniero de Telecomunicación.
Ingeniero Electromecánico.
Pudiendo ser complementadas con la palabra «Superior».

Artículo 2.  
Las denominaciones de los técnicos de Grado Medio serán las de «Arquitecto Técnico» 

e «Ingeniero Técnico», seguida estas palabras de las correspondientes a la especialidad 
cursada.

Artículo 3.  
Las especialidades a cursar en las Escuelas de Arquitectura e Ingeniería Técnica serán:
Uno. Arquitectura Técnica.
Especialidad: Ejecución de Obras. La relativa a la organización, realización y control de 

obras de arquitectura de sus instalaciones auxiliares, trabajos complementarios de gabinete 
y economía de la construcción.

Dos. Ingeniería Técnica Aeronáutica.
a) Especialidad: Aeronaves. La relativa a la construcción de las estructuras de 

aeronaves, así como de su montaje, puesta a punto y mantenimiento.
b) Especialidad: Aeromotores. La relativa a la construcción de aeromotores, así como de 

su montaje, puesta a punto y mantenimiento.
c) Especialidad: Materiales aeronáuticos y armamento aéreo. La relativa al empleo, 

control y especificaciones de los materiales aeronáuticos, así como de los equipos de 
armamento aéreo.

d) Especialidad: Aeropuertos. La relativa a la construcción y mantenimiento de 
aeropuertos.

e) Especialidad: Ayudas a la aeronavegación. La relativa a la construcción de equipos de 
ayudas a la navegación y tráfico aéreo, así como de su montaje, puesta a punto, 
mantenimiento y utilización.

Tres. Ingeniería Técnica Agrícola.
a) Especialidad: Explotaciones agropecuarias. La relativa a la programación, 

organización y ejecución de los trabajos en las explotaciones agrícolas y ganaderas.
b) Especialidad: Mecanización agraria y construcciones rurales. La relativa a la 

planificación de la mecanización de las explotaciones agrícolas, organización y dirección del 
taller rural y ejecución de las obras de implantación de regadíos y construcciones rurales.

c) Especialidad: Industrias agrícolas. La relativa a la programación y organización de los 
trabajos de las industrias extractivas, conserveras y de transformación de las materias 
primas obtenidas en las explotaciones agropecuarias.

CÓDIGO GEOESPACIAL

§ 31  Graduados en E. T. y especialidades a cursar en Escuelas de Arquitectura e Ingeniería Técnica

– 258 –



d) Especialidad: Hortofruticultura y jardinería. La relativa a la programación, organización 
y ejecución de los cultivos hortícolas y frutícolas, así como en el establecimiento de parques 
y jardines.

Cuatro. Ingeniería Técnica Forestal.
a) Especialidad: Explotaciones forestales. La relativa a la programación, organización y 

ejecución de repoblaciones, tratamientos selvícolas y pascícolas, así como la explotación y 
defensa del monte, de la caza y de la pesca fluvial.

b) Especialidad: industrias de los productos forestales. La relativa al montaje, revisión y 
empleo de la maquinaria y equipos necesarios para la utilización y transformación de los 
productos forestales.

c) Especialidad: Industria papelera. La relativa al montaje, utilización de maquinaria y 
equipos necesarios para la producción del papel.

Cinco. Ingeniería Técnica Industrial.
a) Especialidad: Mecánica. La relativa a la fabricación y ensayo de máquinas, la 

ejecución de estructuras y construcciones Industriales, sus montajes, instalaciones v 
utilización.

Las Escuelas de Ingeniería Técnica Industrial podrán facilitar, según los casos y 
mediante asignaturas optativas, una mayor especialización en los aspectos de Construcción 
de Maquinaria, de Estructura e Instalaciones industriales, o de Metalurgia.

b) Especialidad: Eléctrica. La relativa a la fabricación y ensayo de máquinas eléctricas, 
centrales eléctricas, líneas de transporte y redes de distribución, dispositivos de automatismo 
mando, regulación y control electromagnético y electrónico para sus aplicaciones 
industriales, así como los montajes, instalaciones y utilización respectivos.

Las Escuelas de Ingeniería Técnica Industrial podrán facilitar, según los casos y 
mediante asignaturas optativas, una mayor especialización en los aspectos de Máquinas 
eléctricas Centrales y líneas eléctricas, o de Electrónica Industrial.

c) Especialidad: Química industrial. La relativa a instalaciones y procesos químicos, 
metalúrgicos y de moldeo y transformación de los materiales plásticos, su montaje y 
utilización.

d) Especialidad: Textil. La relativa a instalaciones y procesos de industria textil, su 
montaje y utilización.

Seis. Ingeniería Técnica Minera.
a) Especialidad: Explotación de minas. La relativa a la ejecución de los trabajos interiores 

y exteriores de explotación de minas.
b) Especialidad: Instalaciones de combustibles y explosivos. La relativa al montaje, 

revisión y mantenimiento de las fábricas de combustible y explosivos, así como en la 
selección y utilización de los últimos.

c) Especialidad: Sondeos y prospecciones mineras. La relativa a la ejecución de las 
operaciones de sondeo y trabajos de prospección minera.

d) Especialidad: Instalaciones electromecánicas mineras. La relativa al montaje, revisión 
y mantenimiento de las instalaciones electromecánicas mineras.

e) Especialidad: Metalurgia. La relativa a los procesos metalúrgicos y a su utilización.

Téngase en cuenta que la especialidad de Metalurgia se podrá cursar en las Escuelas de 
Ingeniería Técnica Industrial, constituyendo un solo grupo con la especialidad de Química 
industrial, según establece el art. 1 del Decreto 2411/1969, de 16 de octubre. Ref. BOE-
A-1969-1250

Siete. Ingeniería Técnica Naval.
a) Especialidad: Estructuras del buque. La relativa a la construcción del casco estructural 

del buque y las operaciones de su lanzamiento al mar.
b) Especialidad: Servicios del buque. La relativa a la construcción y montaje a bordo de 

los servicios e instalaciones del buque, no relacionados con la propulsión.
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c) Especialidad: Monturas a flote. La relativa a la construcción y montaje a bordo de las 
máquinas principales, auxiliares y equipos relacionados con la propulsión marina, así como 
de su puesta a punto.

Ocho. Ingeniería Técnica de Obras Públicas.
a) Especialidad: Construcciones civiles. La relativa a la ejecución de obras de ingeniería 

civil, así como a los trabajos, selección y utilización de la maquinaria y equipos necesarios 
para su realización.

b) Especialidad: Hidrología. La relativa a los trabajos y construcciones referentes a las 
aguas continentales, previsión de aportaciones hidráulicas y su regulación, distribución, 
aprovechamiento y explotación.

c) Especialidad: Tráfico y servicios urbanos. La relativa a la construcción, conservación y 
explotación de obras instalaciones y servicios urbanos, así como a la realización de aforos y 
ordenación del tráfico urbano.

d) Especialidad: Vías de comunicación y transporte. La relativa a la construcción, 
conservación y utilización de las vías de comunicación, puertos y señales marítimas, así 
como al planteamiento, ordenación y explotación del transporte.

Nueve. Ingeniería Técnica de Telecomunicación.
a) Especialidad: instalaciones telegráficas y telefónicas. La relativa a la construcción, 

instalación, puesta a punto, mantenimiento y utilización de centrales, equipos y líneas de 
comunicación telegráficas y telefónicas.

b) Especialidad: Equipos electrónicos. La relativa a la construcción, instalación, puesta a 
punto, mantenimiento y utilización de equipos y dispositivos electrónicos.

c) Especialidad: Radiocomunicación. La relativa a la construcción, instalación, puesta a 
punto, mantenimiento y utilización de centrales y equipos de radiocomunicación.

d) Especialidad: Sonido. La relativa a la construcción, instalación, puesta a punto, 
mantenimiento y utilización de equipos acústicos, electroacústicos y de grabación y 
reproducción del sonido.

Diez. Ingeniería Técnica Topográfica.
Especialidad: Topografía. La relativa a la ejecución de levantamientos topográficos y 

replanteos, así como a la confección de planos.
De acuerdo con lo previsto en el artículo tercero, párrafo segundo, de la Ley de 

Reordenación de Enseñanzas Técnicas, texto refundido aprobado por Decreto seiscientos 
treinta y seis/mil novecientos sesenta y ocho, de veintiuno de marzo, el Gobierno, a 
propuesta del Ministerio de Educación y Ciencia, oída la Junta Superior de Enseñanzas 
Técnicas y previo dictamen del Consejo Nacional de Educación, podrá establecer nuevas 
especialidades y transformar, agrupar o suprimir las existentes cuando lo aconsejen los 
progresos de la técnica y las necesidades del país.

Artículo 4.  
En los planes de estudio, correspondientes a las especialidades establecidas, figurarán 

asignaturas que permitan orientar profesionalmente hacia sectores de la técnica 
correspondiente, o bien ofrezcan en el futuro la oportunidad de un reentrenamiento en 
nuevas especialidades. Dichas asignaturas serán fijadas, mediante Orden ministerial, para 
cada Escuela Técnica de Grado Medio, de acuerdo con el desarrollo tecnológico.

Artículo 5.  
Se autoriza al Ministerio de Educación y Ciencia para la implantación de las 

especialidades a que se refiere el artículo tres, a medida que se disponga del profesorado y 
demás medios necesarios para el desarrollo de las enseñanzas correspondientes y de 
acuerdo con las necesidades del país.
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Artículo 6.  
Los Técnicos titulados con arreglo a planes de estudios anteriores al de 1964, podrán 

obtener los nuevos Títulos de Arquitecto o Ingeniero Técnico mencionados en el artículo dos 
de este Decreto, cuando su Título sea comprensivo de la técnica propia del que desean 
obtener, solicitándolo del Ministerio de Educación y Ciencia y acompañando a dicha solicitud 
una Memoria en la que se consignen sus trabajos personales y los méritos que crean 
conveniente alegar en los órdenes académicos y profesional, entre los que deberá figurar lo 
que respecta a la eficaz actuación profesional en el sector correspondiente a la especialidad 
pretendida con indicación de su tiempo de duración. A este fin, el Ministerio de Educación y 
Ciencia recabará informes de los Colegios Profesionales respectivos y de la Junta Superior 
de Enseñanzas Técnicas.

Disposición transitoria primera.  
Hasta tanto se determinen a propuesta de la Comisión Interministerial pertinente las 

facultades y atribuciones de los Técnicos, procedentes de las Escuelas de Arquitectura e 
Ingeniería Técnicas con arreglo a la Ley dos/mil novecientos sesenta y cuatro, y cuyos títulos 
son determinados en el artículo dos de este Decreto, tendrán estos las mismas facultades y 
atribuciones, respectivamente, que los antiguos Peritos, Aparejadores, Facultativos y 
Ayudantes.

Disposición transitoria segunda.  
En atención a las especiales circunstancias en que se encuentran los alumnos que 

hayan cursado sus estudios, para la obtención de uno de los Títulos mencionados en el 
Decreto de catorce de agosto de mil novecientos sesenta y cinco deberán solicitar del 
Ministerio de Educación y Ciencia se les expida el Título o la convalidación, si ya lo tuviesen, 
de acuerdo con lo establecido en los artículos dos y tres del presente Decreto.

Disposición transitoria tercera.  
Los alumnos que en la actualidad cursen especialidades distintas a las establecidas en 

el artículo tres se adaptarán a los reajustes que con motivo de las nuevas especialidades 
sean necesarios.

Disposición final única.  
Se autoriza al Ministerio de Educación y Ciencia para dictar cuantas disposiciones sean 

necesarias para la ejecución del presente Decreto.

Información relacionada

• Téngase en cuenta la homologación de los títulos universitarios oficiales que se contienen en 
el anexo del Real Decreto 1954/1994, de 30 de septiembre, sobre homologación de títulos a 
los del Catálogo de Títulos Universitarios Oficiales, creado por el Real Decreto 1497/1987, de 
27 de noviembre. Ref. BOE-A-1994-25190
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§ 32

Decreto 2076/1971, de 13 de agosto, por el que se regulan las 
facultades y competencias profesionales de los Ingenieros Técnicos 

en Topografía

Presidencia del Gobierno
«BOE» núm. 224, de 18 de septiembre de 1971

Última modificación: sin modificaciones
Referencia: BOE-A-1971-1196

El artículo segundo del Decreto-ley nueve/mil novecientos setenta, de veintiocho de julio, 
dispone que las facultades y competencias profesionales entre las distintas titulaciones 
técnicas se regularán mediante los correspondientes Decretos para los Arquitectos técnicos 
y las diversas ramas de la Ingeniería técnica, a propuesta de los Ministerios interesados, con 
el asesoramiento del Ministerio de Educación y Ciencia, dentro del estricto ámbito de las 
competencias académicas que le están encomendadas.

En cumplimiento de esta norma, y por corresponder a la Presidencia del Gobierno la 
ordenación de las actividades profesionales relacionadas con la Topografía se ha procedido 
a regular las facultades y competencias profesionales de los Ingenieros técnicos en 
Topografía.

En su virtud, a propuesta del Vicepresidente del Gobierno previo informe del Ministro de 
Educación y ciencia, de conformidad con el Consejo de Estado en Comisión Permanente y 
previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día trece de agosto de mil 
novecientos setenta y uno,

DISPONGO:

Artículo 1.  
El título de Ingeniero técnico en Topografía faculta y es exigible para el libre ejercicio de 

la técnica concreta topográfica y cartográfica, sin perjuicio de las atribuciones que 
correspondan legalmente a los Ingenieros geógrafos.

Artículo 2.  
Las atribuciones de los Ingenieros técnicos en Topografía son:
Uno) El planeamiento y ejecución de toda clase de trabajos topográficos, realizados por 

procedimientos clásicos, fotogramétricos u otros, responsabilizándose de los mismos con su 
firma.

Dos) La realización de deslindes, medición de fincas rústicas y urbanas, replanteos de 
todas clases precisos en ingeniería y construcción, y el levantamiento de planos topográficos 
como consecuencia de estos trabajos.
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Tres) Actuar bajo la dirección de los Ingenieros geógrafos y demás Ingenieros superiores 
con atribuciones legalmente reconocidas en estas técnicas, en todos los trabajos que 
impliquen investigación y aplicación en las materias geodésicas, así como en la realización 
de trabajos de Geofísica, Astronomía, Metrología y Cartografía superior.

Cuatro) Tomar parte en los procedimientos de selección y desempeñar todos los puestos 
de trabajo en la Administración Pública cuyas funciones entrañen el ejercicio profesional de 
las técnicas concretas de la Topografía y Cartografía.

Cinco) Actuar como Peritos ante la Administración y los Tribunales de Justicia en 
materias relacionadas con su especialidad.

Artículo 3.  
Además de las facultades y competencias profesionales enunciadas en el artículo 

anterior, corresponderán a los Ingenieros técnicos en Topografía cuantas estén atribuidas a 
los Peritos Topógrafos por la legislación actualmente en vigor.
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§ 33

Orden de 16 de junio de 1972 por la que se aprueban los Estatutos 
del Colegio Oficial de Ingenieros Técnicos en Topografía

Presidencia del Gobierno
«BOE» núm. 152, de 26 de junio de 1972
Última modificación: 18 de julio de 2001

Referencia: BOE-A-1972-925

Ilustrísimo señor:
El Colegio Oficial de Ingenieros Técnicos en Topografía, de acuerdo con lo establecido 

en el artículo 23 de la Orden de 13 de octubre de 1965, que aprobó los Estatutos vigentes 
del citado Colegio, ha elevado a esta Presidencia del Gobierno propuesta de modificación de 
estos Estatutos, que fué aprobada en la Asamblea General Extraordinaria, convocada al 
efecto en 18 de enero de 1971.

Esta Presidencia del Gobierno, conforme en lo sustancial con la aludida propuesta, ha 
acordado aprobar los Estatutos del Colegio Oficial de Ingenieros Técnicos en Topografía que 
se insertan a continuación.

ESTATUTOS DEL COLEGIO OFICIAL DE INGENIEROS TÉCNICOS EN 
TOPOGRAFÍA

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Naturaleza y objeto.
El Ilustre Colegio Oficial de Ingenieros Técnicos en Topografía es una corporación de 

derecho público, con plena capacidad jurídica, civil y administrativa, para la representación y 
defensa de la profesión. Su sede radica en Madrid, relacionándose con la Administración 
General del Estado a través del Ministerio de Fomento.

Artículo 2.  Régimen del ejercicio.
El ejercicio de la profesión de ingeniero técnico en topografía se realizará en régimen de 

libre competencia y estará sujeto, en cuanto a la oferta de servicios y fijación de su 
remuneración, a la Ley 16/1989, de 17 de julio, sobre Defensa de la Competencia, 
modificada por la Ley 52/1999, de 28 de diciembre, y Ley 3/1991, de 10 de enero, sobre 
Competencia Desleal. Los demás aspectos del ejercicio profesional continuarán rigiéndose 
por la legislación general y específica sobre la ordenación sustantiva propia de la profesión.
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Artículo 3.  Alcance.
El Colegio agrupa a los ingenieros técnicos en topografía que practiquen el ejercicio 

profesional, siendo requisito indispensable la colegiación en esta corporación oficial para 
poder ejercer legalmente la profesión.

Cuando la profesión se organice por Colegios Territoriales, bastará la incorporación a 
uno sólo de ellos, que será el del domicilio profesional único o principal para ejercer en todo 
el territorio del Estado.

Artículo 4.  Emblema y patronazgo.
El Colegio Oficial de Ingenieros Técnicos en Topografía tiene como emblema el 

siguiente:
a) Una mira y un jalón en ángulo de 45o, cortados en su parte superior por una corona 

real.
La mira estará situada a la izquierda y el jalón a la derecha, vistos desde dentro del 

escudo.
b) Delante de este motivo aparece un taquímetro-teodolito.
c) Y todo ello rodeado por dos ramas arqueadas, convergentes de abajo a arriba, la de la 

izquierda de hojas de roble y la de la derecha de hoja de laurel, vistas desde dentro del 
escudo. El emblema se reflejará en la medalla corporativa a utilizar por todos los miembros 
de la Junta de Gobierno en los actos oficiales, y circunstancias de honor y protocolo.

El Colegio Nacional se coloca bajo el patrocinio de San Isidoro de Sevilla.

Artículo 5.  
Se entenderá por ejercicio de la profesión la dedicación a funciones, trabajos y 

actividades relacionadas con las atribuciones, facultades, derechos y prerrogativas que las 
disposiciones legales otorgan al título, así como cualesquiera otras en las que se aduzca, 
exhiba o utilice la condición de Ingeniero Técnico en Topografía, Perito Topógrafo, Topógrafo 
u otra análoga que pudiera inducir a error, tanto libremente como al servicio de Empresas, 
Entidades, Corporaciones, Sociedades, explotaciones, industrias o negocios relacionados 
con la especialidad de la Topografía.

Artículo 6.  Composición del Colegio.
El Colegio Oficial de Ingenieros Técnicas en Topografía estará compuesto por todos los 

colegiados, incluidos los que lo sean de honor.
Estará regido en primer grado por la Junta General de Colegiados; en segundo, por la 

Junta de Gobierno del Colegio, y en tercero, por el Decano.

CAPÍTULO II
Fines del Colegio

Artículo 7.  Enunciación de fines.
En tanto el Colegio constituya la corporación representativa de la profesión con carácter 

nacional, tendrá como fines, entre otros que legalmente le puedan corresponder, los 
siguientes:

1. Asesorar a las Administraciones públicas, corporaciones oficiales, personas o 
entidades y a los colegiados, en todos aquellos asuntos que, directa o indirectamente, 
afecten a la profesión de ingeniero técnico en topografía, emitiendo informes, resolviendo 
consultas o actuando en arbitrajes técnicos y económicos, que pudieran serle solicitados o 
acuerde formular a iniciativa propia.

2. Informar, cuando sea requerido para ello, en las modificaciones de la legislación 
vigente, en cuanto se refiere a la profesión de ingeniero técnico en topografía.

3. Cooperar con la Administración de Justicia y demás organismos oficiales en la 
designación de ingenieros técnicos en topografía que hayan de realizar informes, 
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dictámenes, tasaciones, peritaciones u otras actividades profesionales, a cuyo efecto se 
facilitarán periódicamente a tales organismos las relaciones de colegiados correspondientes.

4. Velar por los derechos y deberes de los colegiados, defendiéndoles debidamente, 
sobre todo en las cuestiones que afecten al interés general de la profesión, especialmente 
las que se deriven de las disposiciones legales vigentes, interviniendo en todo momento para 
que no se desconozca ni se dificulte su ejercicio.

5. Comparecer ante los Tribunales de Justicia por sustitución de los colegiados, 
ejercitando las acciones procedentes en reclamación de los honorarios devengados, cuando 
lo soliciten libre y expresamente, hayan cumplido con lo establecido en los presentes 
Estatutos y exista presupuesto aceptado, hoja de encargo o contrato.

6. Ostentar la representación de la Ingeniería Técnica Topográfica, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 1, apartado 3, de la Ley 2/1974, de 13 de febrero, de Colegios 
Profesionales, ante los Tribunales de Justicia, poderes públicos y autoridades de toda clase, 
sin perjuicio de la representación que correspondiera en el caso de que se creasen Colegios 
de la profesión dentro del ámbito territorial de las Comunidades Autónomas, al amparo de su 
legislación en esta materia.

7. Velar por el prestigio, independencia y decoro de la profesión, tanto en las relaciones 
mutuas de los colegiados como en las que mantengan con las autoridades, entidades y 
particulares, exigiendo a los colegiados el estricto cumplimiento de las normas de ética y 
moral profesional.

8. Adoptar las medidas conducentes a evitar el intrusismo profesional.
9. Visar los trabajos de los colegiados ; exigir, con carácter obligatorio, el visado en los 

trabajos profesionales de los mismos, tanto si actúan de manera individual como asociada, 
por cuenta propia o contratados al servicio de empresas o sociedades.

Esta obligatoriedad de visado se hace extensible a los trabajos profesionales realizados 
por los colegiados para las Administraciones públicas, cuando éstas, total o parcialmente, 
remuneren dichos servicios en concepto de honorarios profesionales.

El visado es un acto colegial de control profesional que comprende la acreditación de la 
identidad del colegiado, la no existencia de incompatibilidad legalmente establecida y el no 
estar sujeto a sanción disciplinaria que impida su realización. Asimismo, supone la 
comprobación de la correcta presentación e integridad de la documentación del trabajo.

La resolución colegial, otorgando el visado de los trabajos profesionales presentados o 
denegándolos, deberá adoptarse en el plazo de diez días a partir de su presentación. Si el 
trabajo adoleciera de defectos subsanables a efectos del visado, se le concederá al 
colegiado un plazo de diez días para su corrección, transcurridos los cuales se iniciará el 
cómputo del plazo para el otorgamiento o denegación del mismo. La denegación sólo podrá 
tener lugar por no reunir el colegiado las condiciones estatutarias requeridas, por 
incompatibilidad legalmente establecida o por incorrección en su contenido formal de la 
documentación técnica objeto del visado, de conformidad con la normativa establecida.

La resolución colegial denegatoria del visado, motivada y razonada, se notificará a los 
interesados en el plazo de diez días, y deberá contener el texto íntegro del acuerdo 
adoptado. En la notificación a los interesados se indicará, además, si la resolución es o no 
definitiva en vía colegial y, en su caso, la expresión de los recursos que contra aquel acuerdo 
procedan, órgano ante el que hubieran de presentarse y plazo para interponerlos.

En ningún caso el visado comprenderá los honorarios ni las demás condiciones 
contractuales, cuya determinación se deja al libre acuerdo de las partes.

10. Establecer baremos de honorarios, que tendrán carácter meramente orientativo, y 
establecer condiciones de su percepción a través del Colegio, para el caso en que el 
colegiado así lo solicite, y régimen del presupuesto o de la nota de encargo que los 
colegiados deberán presentar a los clientes.

11. Fomentar el perfeccionamiento cultural y científico de los profesionales.
12. Promover y cooperar el fomento de la profesión en sus funciones económicas, 

sociales o de cualquier otro género.
13. Cooperar con las Escuelas de Ingeniería Técnica Topográfica en el desarrollo de las 

labores científicas y profesionales relacionadas con la especialidad, contribuyendo a obtener 
el máximo nivel de los ingenieros técnicos en topografía.
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14. Contribuir a todo aquello que tienda a la mejora de la profesión y al 
perfeccionamiento de las técnicas topográfica y cartográfica.

15. Organizar y desarrollar la previsión social entre los colegiados cuando las 
circunstancias de orden económico lo aconsejen.

16. Informar a los colegiados en todos los asuntos de interés general que 
profesionalmente les puedan afectar.

17. Cualesquiera otros fines que acuerde la Junta de Gobierno o la Junta General de 
Colegiados, siempre que guarden relación con la profesión y no se opongan a las 
disposiciones legales vigentes.

CAPÍTULO III
De las Juntas generales de colegiados

Artículo 8.  
La Junta general es la reunión, presidida por el Decano, de todos los colegiados para 

expresar la voluntad del Colegio, siendo los acuerdos adoptados por la misma de obligado 
cumplimiento para la Junta de Gobierno y para todos y cada uno de los colegiados.

Artículo 9.  
Los colegiados podrán asistir a la reunión personalmente o delegando su voto por 

escrito, amplio o concreto, en un representante, que habrá de tener inexcusablemente la 
condición de colegiado.

A los efectos oportunos sólo se admitirán las representaciones que se entreguen al 
señor Secretario general hasta cuarenta y ocho horas antes de dar comienzo la Junta 
general.

Artículo 10.  
Las Juntas generales podrán ser de dos clases: Ordinarias y extraordinarias.
Tanto las Juntas generales ordinarias como las extraordinarias se constituirán con la 

asistencia de todos los colegiados, presentes y representados, siendo necesaria para la 
validez de sus acuerdos, en primera convocatoria, la concurrencia de la mayoría absoluta, 
entre presentes y representados. En segunda convocatoria, que deberá celebrarse después 
de pasada media hora de la anunciada, serán válidos los acuerdos, cualquiera que sea el 
número de asistentes y representados, a excepción de cuando se trate de modificación de 
los Estatutos, para lo que se necesitará, entre presentes y representados, una mayoría de 
dos tercios.

Junta general ordinaria
Las reuniones serán convocadas por la Junta de Gobierno dentro del primer bimestre de 

cada año, con quince días de anticipación como mínimo. Hasta el 15 de diciembre anterior 
todos los colegiados podrán remitir a la Junta de Gobierno propuestas para la Junta general 
ordinaria, que obligatoriamente serán incluidas en el orden del día de la convocatoria, si van 
avaladas con la firma de diez colegiados.

Junta general extraordinaria
Las reuniones se convocarán cuando lo acuerde la Junta de Gobierno y en el plazo 

máximo de treinta días, si lo solicitan por escrito, al menos, tres Delegaciones periféricas o eI 
10 por 100 de los colegiados en escrito dirigido al Decano, explicando las causas que la 
justifiquen y los asuntos concretos a tratar.

Artículo 11.  Orden del día.
Será competencia de la Junta General ordinaria la discusión y aprobación, en su caso:
1. Del acta de la sesión anterior.
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2. De la memoria anual de actividades presentada por la Junta de Gobierno.
3. De los presupuestos y cuentas del año.
4. De la cuantía de las cuotas de incorporación, anual y de las extraordinarias que se 

acuerden.
5. De los asuntos y proposiciones que entren en el orden del día.
6. De los ruegos y preguntas.

Artículo 12.  Convocatorias.
Las convocatorias para las reuniones de las Juntas generales ordinarias y 

extraordinarias se enviarán a todos los colegiados por escrito firmado por el Secretario 
general, de orden del Decano, con quince días de anticipación, por la menos, e irán 
acompañadas del orden del día correspondiente.

Artículo 13.  Orden de las reuniones.
No podrá ser tratado asunto alguno que no figure consignado en el orden del día.
Para discutir en Junta general un asunto o propuesta incluido en el orden del día, se 

tratará previamente si se toma en consideración. Para ello podrá hablar un colegiado a favor 
y otro en contra, pudiendo ambos replicar una sola vez, sin pasar de diez minutos cada 
intervención. A continuación, el Decano someterá a votación la toma en consideración del 
asunto propuesto.

Tomado en consideración un asunto, se procederá a discutirlo, pudiéndose consumir tres 
turnos a favor y tres en contra por los colegiados que previamente hayan solicitado hacer 
uso de la palabra. Cada uno de los intervinientes tendrá derecho a ejercitar por una sola vez 
el derecho de réplica, sin que las mismas puedan consumir más de cinco minutos, ni más de 
quince cada una de los turnos a favor y en contra; el Decano podrá ampliar 
discrecionalmente este último tiempo, así como privar del uso de la palabra a quien se 
conduzca de manera poco respetuosa y en caso de reiteración expulsarlo de la sala.

Los miembros de la Junta de Gobierno, los componentes de Comisiones nombrados con 
algún fin especial, cuya gestión se discuta, los autores de las proposiciones y los colegiados 
a cuya conducta afecten de manera directa y personal las proposiciones sometidas a 
deliberación, podrán hacer uso de la palabra con carácter preferente sin consumir turno.

Artículo 14.  Asistencia a las Juntas generales.
Los asistentes firmarán en un pliego antes de comenzar la sesión ante el Secretario 

general, haciendo constar su número de colegiado, así como el número de votos cuya 
representación ostente, con especificación de si son amplios o concretos, todo ello sin 
perjuicio de lo establecido a tal efecto en el artículo 9.º de los presentes Estatutos.

Artículo 15.  Acuerdos.
Los acuerdos en las Juntas Generales serán tomados por mayoría de votos de 

colegiados asistentes y debidamente representados.
Las votaciones serán secretas cuando lo pidan, por lo menos, el 20 por 100 de los 

colegiados presentes y representados o cuando se refieran a cuestiones cuya índole lo 
aconseje, a juicio del Decano. Los acuerdos adoptados por la Junta General obligan a todos 
los colegiados.

Se levantarán actas de las reuniones y se extenderán en un libro especial, firmándolas el 
Decano y el Secretario general, remitiendo una copia de las mismas al órgano de la 
Administración General del Estado al que corresponda la relación con el Colegio.
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CAPÍTULO IV
De la Junta de gobierno

Artículo 16.  Definición.
La Junta de Gobierno es el órgano rector ejecutivo del Colegio Oficial de Ingenieros 

Técnicos en Topografía.

Artículo 17.  Composición.
La Junta de Gobierno estará compuesta por el Decano, Vicedecano, Secretario general, 

Tesorero general, Contador-Bibliotecario y seis Vocales nacionales. Todos ellos, salvo dos 
Vocales cómo máximo, preceptivamente deberán estar domiciliados en Madrid.

Artículo 18.  Atribuciones.
La Junta de Gobierno asumirá la plena dirección y administración del Colegio para la 

consecución de sus fines. De una manera expresa le corresponde:
a) Con relación a los colegiados:
1. Resolver sobre la admisión de los que deseen incorporarse al Colegio, pudiendo, en 

caso de urgencia, delegar esta facultad en el Decano y Secretario general, cuya decisión 
será provisional hasta que sea sometida a la ratificación de la Junta.

2. Repartir equitativamente las cargas entre los colegiados, fijando las cuotas ordinarias 
que procedan.

3. Facilitar a los Tribunales, conforme a las Leyes, la relación de los colegiados que sean 
requeridos para intervenir como peritos en los asuntos judiciales, tanto civiles como laborales 
o criminales.

4. Oír a los colegiados en sus reclamaciones, asesorarles en las que formulen contra los 
particulares y representarles si fuera conveniente.

5. Encargarse del cobro de los honorarios profesionales, cuando el colegiado lo solicite 
libre y expresamente, haya cumplido con lo establecido en los presentes Estatutos y exista 
presupuesto aceptado, hoja de encargo o contrato.

6. Confeccionar el anuario de los colegiados.
7. Comunicar a éstos las normas que deban de observar para el ejercicio de la profesión.
8. Velar por la independencia, amplitud y libertad necesarias para que puedan cumplir 

fielmente los colegiados con sus deberes profesionales y que se les guarde toda clase de 
consideraciones debidas al prestigio de su profesión.

9. Velar por que los colegiados observen buena conducta en relación con sus 
compañeros y clientes, así como por que en el desempeño de su función desplieguen 
competencia profesional.

10. Adoptar las medidas conducentes al cumplimiento de los requisitos de orden legal 
establecidos para el ejercicio de la profesión, así como los de naturaleza económica fijados 
estatutariamente en materia colegial y, en su caso, tomar las medidas disciplinarias previstas 
en los presentes Estatutos.

11. Convocar a la elección de cargos de la Junta de Gobierno y a las Juntas ordinarias y 
extraordinarias, señalando el orden del día para cada una.

12. Resolver por laudo, a instancia de las partes interesadas, las discrepancias que 
puedan surgir sobre el cumplimiento de las condiciones pactadas en los trabajos realizados 
por los colegiados en el ejercicio de la profesión.

b) Con relación a los organismos públicos o privados y a la Organización colegial:
1. Defender, cuando lo estime procedente y justo, a los colegiados en el desempeño de 

las funciones de la profesión o con motivo de las mismas.
2. Promover cerca del Gobierno y de las autoridades cuanto se considere beneficioso 

para los intereses profesionales de los colegiados.
3. Dirigir peticiones a los poderes públicos conforme a la Ley 92/1960, de 22 de 

diciembre, reguladora del Derecho de Petición.
4. Representar al Colegio en asociaciones, congresos y asambleas internacionales.
5. Designar uno o más vocales en los tribunales de oposiciones, cuando el Colegio fuera 

requerido para ello.
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6. Evacuar las consultas sobre política topográfica y cartográfica que le solicite el 
Ministerio de Fomento.

7. Concurrir, en representación del Colegio, a todos los actos oficiales.
8. Informar, de palabra y por escrito, en nombre del Colegio, en cuantos proyectos o 

iniciativas de las Administraciones públicas lo requieran.
9. Dictar las normas de orden interno que juzgue conveniente, que podrán ser revisadas 

por la Junta General, así como crear Delegaciones periféricas organizadas en Territoriales y 
Provinciales, de acuerdo con lo establecido en el artículo 36 de estos Estatutos.

c) Con relación a los recursos económicos del Colegio:
1. Recaudar, distribuir y administrar los fondos del Colegio.
2. Redactar presupuestos y rendir las cuentas anuales.
3. Proponer a la Junta General la inversión de los fondos sociales.
d) Como norma general:
Cuantas funciones se prevean en los presentes Estatutos y todas aquellas no sometidas 

de forma explícita a la Junta General.

Artículo 19.  Reuniones.
La Junta de Gobierno se reunirá una vez al mes, excepto en agosto, con carácter 

ordinario y extraordinario, cuando fuere convocada por el Decano, por si o a petición de tres 
de sus miembros; en este caso, habrá de ser hecha la citación en el plazo máximo de diez 
días, a contar de la fecha en que se reciba el escrita razonado de petición.

Artículo 20.  Convocatarías.
Se harán por escrito por el Secretario de orden del Decano, con seis días de antelación 

por lo menos, e irán acompañadas del orden del día, salvo lo exceptuado en el artículo 
anterior.

Artículo 21.  Acuerdos.
Se tomarán por mayoría, siendo necesario para su validez la asistencia de la mitad más 

uno de sus miembros, en primera convocatoria, y en segunda convocatoria serán válidos los 
acuerdos cuando el número de asistentes sea al menos cinco, siempre que uno de ellos sea 
el Decano o el Vicedecano en funciones.

El voto será personal sin posibilidad de representación alguna para cada uno de sus 
miembros, decidiendo en caso de empate el voto de calidad del Decano. El Secretario podrá 
tomar parte en las deliberaciones.

Artículo 22.  Gastos de viaje.
A los Vocales nombrados de acuerdo con el artículo 17 que no tengan obligatoriedad de 

residencia se les abonará, con cargo a la Tesorería del Colegio, los gastos de locomoción y 
tantos días de dietas como duren las reuniones.

Artículo 23.  
Los cargos de la Junta de Gobierno se proveerán por elección, en la que podrán 

participar todos los colegiados que no hayan sida privados del derecho de voto.

Artículo 24.  Candidaturas.
Las candidaturas por cargos avaladas como mínimo, cada una de ellas, por 20 

colegiados y con la conformidad de los candidatos, deberán ser enviadas a la Junta de 
Gobierno antes del día 15 de diciembre, y deberse ser distribuidas sin distinción.

Artículo 25.  Trámite electoral.
Señalada por la Junta de Gobierno la fecha de las elecciones en Madrid y en todas las 

provincias, de acuerdo con lo establecido en los artículos 23 y 24 de estos Estatutos, se 
procederá en todas las Delegaciones, ante el Delegado o persona que le represente, a la 
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votación, depositando en la urna los votos en sobre cerrado, previa identificación del votante 
y su inclusión en la lista de colegiados, y anotando que dicha persona ha ejercido su derecho 
al voto. Concluida la votación, y en el mismo día, el Delegado, o representante, remitirá al 
Secretario general del Colegio en Madrid, en sobre lacrado y certificado, el contenido de la 
urna y la lista de votantes relacionada en la de colegiados.

Transcurridos diez días de las votaciones celebradas en las provincias, se constituirá en 
Madrid una mesa electoral, integrada por un miembro de la Junta de Gobierno y dos 
colegiados, que actuarán de escrutadores. Se constituirán varios turnos de la mesa electoral, 
con idéntica composición, designados todos por la Junta de Gobierno.

Los colegiados residentes en Madrid podrán votar, el día que se celebren las elecciones, 
entregando la papeleta al Presidente de la mesa para que la deposite en la urna.

Por la Junta de Gobierno se redactarán las normas que en cada ocasión estime más 
conveniente, a fin de garantizar el ejercicio del voto a distancia de aquellos colegiados que 
presuman que no pueden estar presentes el día de la votación.

Terminada la votación anterior, el Secretario general del Colegio abrirá los sobres 
lacrados que han enviado las Delegaciones, y entregará los sobres interiores al Presidente, 
quien los introducirá cerrados en la urna. En el momento de hacerse el escrutinio se 
romperán los sobres, anulándose los votos incorrectos o ilegales. Igualmente se procederá 
al escrutinio de los votos enviados a distancia.

Los electores podrán examinar, al terminar el escrutinio, las papeletas que les ofrezcan 
alguna duda. En caso de empate se decidirá por nueva votación, limitada a los empatados.

Del resultado del escrutinio se levantará acta por triplicado, uno de los cuales se remitirá 
al Ministerio de Fomento, otro al archivo del Colegio y el tercero quedará en poder del 
Presidente de la mesa. Transcurridos quince días desde la fecha del acta, deberán tomar 
posesión de sus cargos los miembros de la Junta de Gobierno elegidos.

Artículo 26.  Reclamaciones.
Las reclamaciones suscitadas con ocasión y motivo de las elecciones de la Junta de 

Gobierno, habrán de presentarse ante el Colegio Oficial, dentro de las veinticuatro horas 
siguientes a la elección, y éste se reunirá en convocatoria urgente en plazo inferior a tres 
días, debiendo resolver dentro de estos tres días y notificando la resolución al interesado en 
el día siguiente hábil.

Contra las resoluciones expresas o tácitas del Colegio, en cuanto estén sujetas al 
Derecho administrativo, podrán interponerse por los interesados recurso potestativo de 
reposición, a que se refiere la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, o bien, directamente, 
recurso contencioso-administrativo.

Artículo 27.  Renovación de cargos.
La duración de los cargos en la .Junta de Gobierno será de cuatro años, excepto la del 

Secretario general que lo será de seis años renovándose los restantes, por mitad cada dos 
años, siendo todos los cargos reelegibles.

Cuando por cese o dimisión total de la Junta de Gobierno hubiere que nombrarse una 
nueva, se renovará a los dos años siguientes el Vicedecano, Contador-Bibliotecario y 
Vocales 4.º, 5.º y 6.º, y a los cuatro, el Decano, Tesorero general y Vocales 1.º, 2.º y 3.º

Artículo 28.  Suspensión de cargos.
En casos excepcionales el Decano podrá relevar total o parcialmente en sus funciones a 

cualquier miembro de la Junta de Gobierno, necesitando para que tal acuerdo sea firme dar 
conocimiento del mismo a la Junta de Gobierno que lo sancionará por mayoría de votos, 
dando cuenta de esta resolución en la primera Junta general que se celebre.

Cuando el cesado fuera el Secretario general será preceptivo el previo acuerdo de la 
Junta de Gobierno, al menos por una mayoría de los dos tercios de la misma.

Será preceptiva la inmediata convocatoria de Junta general extraordinaria para 
suspender en sus funciones al Decano.
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Artículo 29.  Del Decano.
El Decano es la máxima autoridad del Colegio, correspondiéndole:
1.º Ostentar plenamente y en todos los casos la representación oficial del Colegio de 

Ingenieros Técnicos en Topografía, de su Junta general y de la Junta de Gobierno del 
mismo, ante las autoridades, jerarquías, Tribunales de Justicia, Organismos oficiales y 
particulares.

2.º Llevar la dirección del Colegio y decidir en cuantos asuntos sean de urgencia, dando 
cuenta de sus decisiones a la Junta de Gobierno.

3.º Presidir y dirigir las Juntas generales, de Gobierno y Comisiones o reuniones a las 
que asista, teniendo en todas ellas voto de calidad en caso de empate y levantando las 
sesiones cuando lo juzgue oportuno, y fijar el orden del día de los mismos, señalando lugar, 
día y hora.

4.º Autorizar con su visto bueno las actas de cuantas sesiones se celebren bajo su 
presidencia y las inversiones de fondos, de acuerdo con lo previsto a tal efecto en estos 
Estatutos.

5.º Autorizar, en unión del Secretario general, el documento que acredite que el miembro 
de que se trate está incorporado al Colegio.

6.º Designar en caso de litigio al Abogado y Procurador que hayan de defender y 
representar los intereses del Colegio.

7.º Firmar todos los escritos que se dirijan a las autoridades, Corporaciones oficiales o 
particulares.

8.º Expedir los libramientos para la inversión de los fondos del Colegio.
9.º Autorizar el ingreso y retirada de fondos de las cuentas corrientes del Colegio, 

uniendo al efecto su firma a la del Tesorero general.
10. Adquirir y enajenar cualquier clase de bienes del Colegio, previo acuerdo de Ia Junta 

de Gobierno.
11. Ejercer las funciones de vigilancia y de correcciones disciplinarias que procedan a los 

colegiados, de acuerdo con lo dispuesto en los presentes Estatutos.
12. Nombrar y destituir, previo acuerdo de la Junta de Gobierno, a los Delegados 

periféricos.
13. Todas las demás funciones que decida la Junta general o la de Gobierno en la esfera 

de sus respectivas competencias.

Artículo 30.  Del Vicedecano.
El Vicedecano sustituirá al Decano en caso de ausencia, enfermedad o vacante y 

además tendrá, por delegación expresa del Decano, todas aquellas funciones y atribuciones 
que por estos Estatutos se le confieren al Decano.

Artículo 31.  Del Secretario general.
Serán funciones del Secretario general:
1.º Dirigir y firmar las citaciones para todas las sesiones y actos del Colegio Oficial de 

Ingenieros Técnicos en Topografía, según ordene el Decano.
2.º Redactar y firmar todas las actas de las reuniones de las Juntas generales y de 

Gobierno, que deberán llevar el visto bueno del Decano.
3.º Llevar los correspondientes libros de actas, en los que constarán cronológicamente 

las de todas las reuniones que se celebren.
4.º Responsabilizarse de Ios correspondientes libros de entradas y salidas de 

documentos.
5.º Cumplir y hacer cumplir los presentes Estatutos y los acuerdos de las Juntas, dando 

inmediata cuenta de las infracciones observadas y de las medidas adoptadas al Decano.
6.º Preparar las Juntas generales y de Gobierno, enviando a sus miembros, con la 

debida antelación, toda la información que proceda.
7.° Recibir, dando cuenta al Decano, todas las comunicaciones, dirigidas al Colegio y a la 

Junta de Gobierno.
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8.º Extender y autorizar con su firma las comunicaciones y circulares que hayan de 
dirigirse por orden del Decano o de la Junta de Gobierno.

9.º Redactar la Memoria anual a someter a la Junta general.
10. Custodiar los sellos y la documentación del Colegio.
11. Expedir, con el visto buena del Decano, el documento que acredite que el miembro 

de que se trata está incorporado al Colegio, y toda clase de certificaciones.
12. Llevar un fichero circunstanciado de todos los Ingenieros Técnicos en Topografía.
13. Atender a los visitantes con el mayor interés y cortesía, tratando de resolver y aclarar 

las consultas que se les hagan y que sean de la competencia del Colegio.
14. Anotar en libros y ficheros todo cuando pueda interesar al Colegio.
15. Dirigir a los empleados del Colegio, de quienes será su Jefe inmediato, ordenándoles 

cuanto fuera necesario para el mejor servicio de la oficina y proponiendo a la Junta de 
Gobierno cuantas iniciativas estime oportunas.

16. Todos los demás inherentes al cargo, que sean de su competencia, así como los que 
le encomiende el Decano y la Junta de Gobierno.

Artículo 32.  Del Tesorero general.
Corresponde al Tesorero general:
1.º Recaudar y custodiar, bajo su responsabilidad, los fondos pertenecientes al Colegio, 

no pudiendo autorizar al Cajero a tener en caja cantidad superior a la que la Junta de 
Gobierno acuerde.

2.º Responsabilizarse de que sean llevados con las debidas formalidades, los libros de 
contabilidad, debiendo conservar los justificantes de caja a disposición del Decano y de la 
Junta de Gobierno.

3.º Formalizar todos los trimestres las correspondientes cuentas de ingresos y gastos, 
sometiéndolos a la aprobación de la Junta de Gobierno, dando cuenta del estado de caja.

4.º Ingresar y retirar fondos de las cuentas corrientes conjuntamente con el Decano.
5.º Constituir y cancelar depósitos por acuerdo de la Junta de Gobierno, uniendo su firma 

a la del Decano.
6.º Formalizar, conjuntamente con el Contador-Bibliotecario, el presupuesto de ingresos 

y gastos del ejercicio económico siguiente, que habrá de someterse a la aprobación de la 
Junta general.

7.º Formalizar, sometiéndola a la aprobación de la Junta general y de la de Gobierno, la 
cuenta anual de ingresos y gastos del Colegio.

8.º Informar a la Junta de Gobierno, cuando se Ie requiera para ello, de la marcha 
económica del Colegio.

9.º Ser el administrador de todos los bienes del Colegio.

Artículo 33.  Del Contador-Bibliotecario.
Corresponde al Contador-Bibliotecario:
1.º Intervenir las operaciones de Tesorería.
2.º Confeccionar, juntamente con el Tesorero, el presupuesto anual de ingresos y gastos 

del Colegio que ha de ser sometido a la Junta general.
3.º Llevar el inventario detallado de los bienes del Colegio.
4.º Cuidar de la Biblioteca y proponer la adquisición de las obras que considere 

procedente.

Artículo 34.  De los Vocales nacionales.
Corresponde a Ios Vocales nacionales:
1.º Colaborar en los trabajos de la Junta de Gobierno, asistiendo a sus deliberaciones y 

desempeñando los cometidos que les asigne el Decano.
2.º Formar parte de las Comisiones o ponencias, presidiéndolas por delegación del 

Decano, que se constituyan para el estudio y desarrollo de cuestiones o asuntos 
determinados.
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3.º Sustituir por ausencia, enfermedad, cese o muerte al Decano, Vícedecano, Secretario 
general, Tesorero general y Contador-Bibliotecario, hasta las primeras elecciones.

4.º Todas las funciones que les encomiende el Decano y la Junta de Gobierno.

Artículo 35.  
En el Colegio habrá dos censores efectivos y dos suplentes, que tendrán a su 

disposición, desde quince días antes de la Junta general, a la que haya de someterse la 
aprobación de cuentas, las del ejercicio liquidado, los justificantes de ingresos y gastos, 
órdenes de pago correspondientes, y, en su caso, los acuerdos determinantes de Ios 
mismos.

Los censores se designarán cada año para el ejercicio económico siguiente, 
precisamente en la Junta general que apruebe las cuentas.

El cargo de censor es incompatible con el de miembros de la Junta de Gobierno.

CAPÍTULO V
Delegaciones periféricas

Artículo 36.  Composición de las Delegaciones periféricas.
En tanto no se constituyan por las Comunidades Autónomas Colegios de la profesión en 

sus respectivos ámbitos territoriales, las Delegaciones periféricas estarán constituidas por 
una Delegación Territorial en cada Comunidad Autónoma, de la que dependerán las 
provinciales correspondientes. Estarán compuestas por todos los colegiados que estén 
adscritos a la misma y estará regida, en nombre y representación de la Junta de Gobierno y 
del Decano, por un Delegado y una Junta Delegada, de al menos dos miembros, presidida 
por dicho Delegado.

Por razones de funcionalidad, la Junta de Gobierno podrá refundir en una sola varias 
territoriales, que llevarán el nombre de las Comunidades Autónomas representadas.

Artículo 37.  Supresión de las Delegaciones periféricas.
Los colegiados pertenecientes a una Delegación podrán solicitar de la Junta de Gobierno 

la supresión de su Delegación, siendo necesario que dicho acuerdo sea aprobado por 
mayoría en la Asamblea convocada al efecto en dicha Delegación. La Junta de Gobierno, 
con el correspondiente informe, elevará la propuesta a la Presidencia del Gobierno para su 
aprobación.

Artículo 38.  Duración de las cargos.
La duración de los cargos será de cuatro años, renovándose por mitad cada dos años 

los cargos de Secretario Tesorero y la mitad de los Vocales y a los dos años siguientes los 
restantes cargos de la Junta delegada.

Artículo 39.  Sustitución.
En caso de ausencia, enfermedad o muerte o dimisión debidamente justificable del 

Delegado o Secretario-Tesorero, los Vocales desempeñarán interinamente dichos cargos, 
mientras duren tales circunstancias o se verifique la elección reglamentaria.

Artículo 40.  Domicilio de cargos.
Para desempeñar los cargos de Delegado y Secretario-Tesorero es preceptivo estar 

domiciliados en la Comunidad Autónoma correspondiente.

Artículo 41.  Facultades y obligaciones.
Los Delegados periféricos tendrán, dentro de su circunscripción territorial, las siguientes:
a) Ostentar la representación del Decano y de la Junta de Gobierno ante las autoridades, 

Tribunales de Justicia, Corporaciones oficiales y particulares.
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b) Llevar la dirección del Colegio en la circunscripción territorial, desempeñando por 
delegación todas las funciones que Ie encomiende la Junta de Gobierno y el Decano.

c) Autorizar con su firma todos los documentos de la Delegación.
d) Convocar y presidir las reuniones de la Junta delegada, teniendo en ellas voto de 

calidad en caso de empate.
e) Designar en caso de litigio, si tiene poder del Decano para ello, al Abogado y 

Procurador que hayan de defender y representar los intereses del Colegio ante los 
Tribunales de Justicia de la circunscripción territorial que abarque la Delegación.

f) Ordenar los pagos de la Delegación periférica, con cargo a los fondos que 
expresamente se le autoricen por la Tesorería General del Colegio.

g) Autorizar el ingreso y retirada de fondos de las cuentas corrientes de la Delegación, 
uniendo al efecto su firma a la del Secretario-Tesorero.

h) Enviar y firmar los escritos que sean precisos dirigir a las autoridades, Corporaciones 
y particulares.

i) Atender las consultas que le dirijan los colegiados, autoridades, Corporaciones y 
particulares, resolviendo cuantos asuntos de urgencia se presenten, sin perjuicio de someter 
sus resoluciones al Decano y a la Junta de Gobierno.

j) Tramitar las reclamaciones de toda índole que se le dirijan.
k) Redactar todos los años una breve reseña de la vida colegial de la Delegación, que 

remitirá al Secretario del Colegio antes del 31 de diciembre de cada año a los efectos de que 
pueda ser incorporada a la Memoria anual

l) Cuantas le encomiende la Junta de Gobierno y el Decano.
Los Secretarios-Tesoreros, dentro de la Delegación, tendrán las siguientes:
a) Como Secretarios, las señaladas en el artículo 31, puntos 1 o, 2.º, 3.º, 4.º, 5.º, 7.º, 8.º, 

10, 12, 13, 14, 15 y 16 de estos Estatutos, reduciendo su ámbito de aplicación 
exclusivamente a la Delegación, Junta delegada y Delegado.

b) Como Tesorero, además de las señaladas en el artículo 32, puntos 1.º, 2.º, 3.º, 4.º y 
8.º de estos Estatutos, reduciendo su ámbito de aplicación exclusivamente a la Delegación, 
Junta delegada y Delegado, los siguientes:

c) Conservar en su poder los justificantes de caja para poder presentarlos en cualquier 
momento que la Junta de Gobierno, el Tesorero general del Colegio o el Decano lo 
estimaran necesario.

d) Formar trimestralmente, de acuerdo con las instrucciones que reciba del Tesorero 
general del Colegio, las cuentas de ingresos y gastos del trimestre anterior y el presupuesto 
para el siguiente.

e) Formalizar la cuenta documentada que habrán de rendir anualmente al Tesorero 
general, del Colegio.

f) El exacto cumplimiento de cuantas órdenes relativas a Tesorería reciba del Tesorero 
general del Colegio.

Los Vocales tendrán las facultades derivadas del artículo 34 a nivel periférico.

CAPÍTULO VI
De los colegiados

Artículo 42.  Clases de colegiados.
El Colegio oficial de Ingenieros Técnicos en Topografía estará integrado por dos clases 

de miembros, a saber:
a) Colegiados de honor.
b) Colegiados de número.

Artículo 43.  Colegiados de honor.
El nombramiento de colegíados de honor será otorgado por el Colegio Oficial de 

Ingenieros Técnicos en Topografía, a propuesta de la Junta de Gobierno, previa aprobación 
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de la Junta general, a las personas que se hayan hecho acreedoras de tal distinción, estén o 
no en posesión del título de Ingeniero Técnico en Topografía.

Artículo 44.  Colegiados de número.
Para ser colegiado de número es necesario ostentar el Título oficial de Ingeniero Técnico 

en Topografía. También podrán incorporarse al Colegio como colegiados de número, quienes 
ostenten el título extranjero equivalente, siempre que haya otorgado el Estado español a 
dicho titulado, el reconocimiento expreso para poder ejercer la profesión. Los colegiados de 
número, desde el momento de su colegiación, quedan sometidos a lo regulado por los 
presentes Estatutos.

Artículo 45.  Obligatoriedad de colegiación.
Para poder ejercer legalmente la profesión de ingeniero técnico en topografía, será 

requisito indispensable e imprescindible estar colegiado en el Colegio Oficial de Ingenieros 
Técnicos en Topografía, sin perjuicio de lo establecido en el párrafo segundo del artículo 3.

Artículo 46.  Normas para la incorporación.
Para incorporarse al Colegio Oficial de Ingenieros Técnicos en Topografía, como 

colegiado de número, habrá de solicitarse, directamente o por medio de los Delegados 
periféricos correspondientes, en instancia dirigida al Decano, a la que se acompañará el 
título exigido, testimonio del mismo, o en su defecto, recibo de haber efectuado el pago de 
los derechos correspondientes, una declaración jurada de no estar incapacitado por 
sentencia firme para el ejercicio de la profesión, y el recibo de haber satisfecho la cuota de 
incorporación establecida reglamentariamente por la Junta general de colegiados.

La Junta de Gobierno examinará las solicitudes presentadas, y practicando las 
diligencias necesarias acordará, en el plazo máximo de dos meses, lo que estime 
procedente, comunicándosele por escrito al solicitante.

Artículo 47.  Motivos de denegación de las solicitudes de incorporación.
La Junta de Gobierno podrá denegar la solicitud de admisión:
1. Cuando no se presenten todos los documentos exigidos en el artículo 46 de estos 

Estatutos u ofreciera alguno de ellos dudas de su legitimidad, sin que ésta se acredite tras 
un período de prueba abierto de conformidad con lo dispuesto en la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

2. Cuando hubiese sido condenado por delito, por sentencia firme, que conlleve la 
inhabilitación para el ejercicio de la profesión, y en tanto duren sus efectos.

3. Cuando hubiese sido expulsado del Colegio sin haber obtenido después su 
rehabilitación.

Artículo 48.  Causas de baja.
La condición de colegiado se pierde:
1. A petición propia, comunicada por carta certificada del interesado dirigida al Decano 

del Colegio, con un mes de antelación como mínimo. No será procedente la baja a petición 
propia, en tanto en cuanto el colegiado esté sometido a acciones disciplinarias.

2. Por dejar impagada las cuotas reglamentarias en el plazo oportuno y una vez 
transcurrida prórroga de treinta días a partir de la notificación.

La baja por esta causa se mantendrá en tanto no se abonen las cuotas atrasadas más el 
interés de demora correspondiente.

3. Por haber sido condenado por delito que suponga inhabilitación para el ejercicio de la 
profesión, sin perjuicio de la reincorporación cuando finalicen los efectos de la pena.

4. Por expulsión del Colegio, acordada según lo dispuesto en estos Estatutos.
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Artículo 49.  Reincorporación.
Los colegiados de número que se diesen de baja voluntaria en el Colegio, cumpliendo 

con los requisitos establecidos en estos Estatutos, y más tarde solicitaran su reincorporación 
al Colegio, lo solicitarán por escrito, del Decano, bien directamente o por intermedio de los 
Delegados provinciales, acompañando a la misma el recibo de haber satisfecho la cuota de 
reincorporación reglamentariamente acordada por la Junta general de Colegiados en esa 
fecha.

Artículo 50.  Anuario. Lista nacional de colegiados.
La Junta de Gobierno, a la vista de los datos facilitados por las Delegaciones y los que 

consten en los archivos del Colegio, redactará a principios de cada año una lista 
comprensiva de todos los colegiados, habilitados legalmente para el ejercicio de la profesión 
en la que figurarán, además de sus nombres y apellidos, su número de colegiado, domicilio, 
residencia y Delegación a la que pertenezca, así como cuantas datos complementarios se 
estimen oportunos.

Artículo 51.  Obligaciones de los colegiados.
Son obligaciones de los colegiados:
1. Cumplir estrictamente cuantas prescripciones contienen estos Estatutos y los 

reglamentos que los desarrollen, así como los acuerdos que se adopten con sujeción a los 
mismos.

2. Ejercer la profesión con ética y decoro, cumpliendo cuantos preceptos y normas 
determinan las disposiciones legales vigentes.

3. Someter a visado del Colegio, de conformidad con las normas que se establezcan 
para ello, todos los trabajos que realicen en el ejercicio de la profesión, abonando los 
correspondientes derechos de intervención colegial.

El colegiado firmante es responsable de la calidad técnica del trabajo que realiza y de su 
ajuste a la normativa sectorial correspondiente. El Colegio únicamente responde de la 
corrección externa de la documentación integrante del trabajo, pero no de las previsiones, 
cálculos y conclusiones que integran el mismo.

4. Comparecer ante el Decano y la Junta de Gobierno y Delegados periféricos, cuando 
fueran requeridos, salvo casos de imposibilidad justificada.

Cuando esta comparecencia origine al colegiado gastos de desplazamiento, y no fuera 
culpa del mismo le serán abonados dichos gastos con cargo a la tesorería del Colegio de la 
Delegación de que se trate.

5. Comunicar al Colegio, bien directamente, o a través de los Delegados, los casos que 
conozcan de ingenieros técnicos en topografía que ejerzan actos propios de la profesión que 
ampara estos Estatutos sin pertenecer al Colegio, o de los que siendo colegiados, faltan a 
las obligaciones que como tales contraen.

6. Abonar las cuotas y derechos que hayan sido aprobados para sostenimiento del 
Colegio y para el desarrollo de los diversos fines que se encomiendan al mismo.

7. Asistir a los actos corporativos, salvo causa justificada, así como aceptar el 
desempeño de los cargos que se les encomienden por los órganos rectores del Colegio.

8. Los colegiados están obligados a dar cuenta a la Junta de Gobierno de los casos que 
conozcan de intrusismo.

Artículo 52.  Derechos del colegiado.
Son derechos del colegiado con carácter de generalidad:
1. Asistir a los actos corporativos y ejercer su derecho al voto.
2. Ser defendido por el Colegio cuando sea injustamente tratado en el ejercicio 

profesional o con motivo de él.
3. Ser representado por el Decano y la Junta de Gobierno, y asistido por el abogado y 

procurador que la misma designe, cuando lo necesite, a fin de presentar reclamaciones 
relacionadas con el ejercicio profesional a las autoridades, entidades o particulares.
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4. A cobrar sus minutas de honorarios a través del Colegio, cuando el colegiado lo 
solicite libre y expresamente, haya cumplido con lo establecido en los presentes Estatutos, y 
exista presupuesto aceptado, hoja de encargo o contrato.

5. A la inclusión en las listas para asuntos judiciales o de índole análoga, de pago y de 
oficio.

6. A presentar cuantas proposiciones juzgue necesarias para el enaltecimiento y mejora 
general de la profesión. Si han de ser tratados en Junta general, deberán ir firmados por diez 
colegiados como mínimo.

7. Desempeñar los cargos directivos para los que fueran elegidos.
8. Inspeccionar, previo conocimiento del Secretario general y del Tesorero general, 

respectivamente, las oficinas y contabilidad del Colegio, durante el período que media entre 
la convocatoria y la Junta general.

9. A utilizar cuantos servicios establezca el Colegio, ostentar el emblema profesional y a 
utilizar el documento de identidad que acreditará su condición de colegiado y derecho a 
ejercer la profesión.

10. Interponer recurso de reposición o de queja ante el Decano, contra los acuerdos 
tomados por la Junta de Gobierno y Delegados, que considere lesivos, injustos o contrarios 
a las disposiciones legales o acuerdos de la Junta general de Colegiados.

11. Formular queja ante la Junta de Gobierno contra actuación profesional de cualquiera 
de los colegiados.

12. Ejercer cuantos derechos se deduzcan de los presentes Estatutos o de las 
disposiciones vigentes.

Artículo 53.  Colegiados de honor.
Los colegiados de honor tendrán los derechos y obligaciones que en cada caso se 

determinen.

CAPÍTULO VII
Régimen disciplinario

Artículo 54.  Objeto del régimen disciplinario.
El Colegio sancionará disciplinariamente todas las acciones y omisiones culpables de los 

colegiados, que infrinjan las normas reguladoras de la profesión, los presentes Estatutos, 
Reglamentos de régimen interior o acuerdos adoptados por sus órganos de gobierno, en los 
términos que se establecen en el artículo 55.

Artículo 55.  Infracciones y sanciones.
Las faltas se clasificarán en leves, graves y muy graves.
Las faltas leves prescriben a los seis meses, las graves al año y las muy graves a los 

tres años.
A. Infracciones.
1. Son faltas leves:
a) La falta de veracidad en los datos personales suministrados al Colegio.
b) La negligencia en el cumplimiento de los preceptos estatutarios, Reglamentos de 

régimen interior y de los acuerdos adoptados por los órganos rectores del Colegio.
c) Las desconsideraciones de escasa trascendencia a los compañeros.
d) Las faltas reiteradas, sin causa justificada, a las reuniones de las Juntas de Gobierno.
e) Todas las acciones y omisiones culpables de los colegios, a las que se refiere el 

artículo 54, que no sean graves o muy graves.
2. Son faltas graves:
a) El incumplimiento doloso de los presentes Estatutos, de los Reglamentos de régimen 

interior y de los acuerdos adoptados por los órganos rectores del Colegio.
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b) Los actos de desconsideración ofensiva grave hacia los compañeros, tanto en relación 
con la actividad de carácter colegial como profesional, así como hacia los miembros de la 
Junta de Gobierno.

c) Encubrimiento del intrusismo profesional, del trabajo profesional cometido por 
ingenieros técnicos en topografía no colegiados, o la colaboración al ejercicio de actividades 
propias de la profesión de ingeniero técnico en topografía por quien no reúna la debida 
aptitud legal para ello.

d) No visar en el Colegio Oficial de Ingenieros Técnicos en Topografía los trabajos 
profesionales.

e) La realización de trabajos o intervenciones profesionales que por su índole atenten 
manifiestamente al prestigio profesional.

f) No aceptar, salvo causa justificada, el desempeño de los cargos corporativos a los que 
hubiera presentado su candidatura de forma voluntaria.

3. Son faltas muy graves:
a) Los actos y omisiones que constituyan ofensas muy graves a la dignidad de la 

profesión o a las reglas éticas que la gobiernan.
b) La comisión de delito doloso, en cualquier grado de participación, como consecuencia 

del ejercicio de la profesión, declarado por sentencia firme.
c) No asistir, salvo causa justificada, a las reuniones de la Junta de Gobierno 

convocadas para la toma de los acuerdos previstos en el artículo 57 de los presentes 
Estatutos.

B. Sanciones. A las faltas e infracciones podrán imponerse las siguientes sanciones:
1. A las leves:
a) Apercibimiento verbal o por escrito.
b) Represión privada o pública.
c) Suspensión del ejercicio profesional de uno a quince días.
d) La privación temporal del derecho a ocupar cargos corporativos entre uno y quince 

días.
Haber sido sancionado tres o más veces por la comisión de faltas leves conllevará la 

sanción prevista en los párrafos c) y d) de este apartado B.1.
2. A las graves:
a) Suspensión del ejercicio profesional por un plazo entre quince días y seis meses.
b) La privación temporal del derecho a ocupar cargos corporativos entre quince días y 

seis meses.
Haber sido sancionado tres o más veces por la comisión de faltas leves conllevará la 

aplicación de las sanciones previstas en los párrafos anteriores de este apartado B.2, por 
seis meses.

3. A las muy graves:
a) La suspensión del ejercicio profesional por un plazo de seis meses y un día a tres 

años.
b) La privación temporal del derecho a ocupar cargos corporativos durante tres años, en 

las infracciones tipificadas en el artículo 55, apartado A.3, párrafo c).
c) La expulsión del Colegio. Haber sido sancionado tres o más veces por la comisión de 

faltas muy graves, conllevará la sanción prevista en el párrafo c) de este apartado B.3.

Artículo 56.  
No podrá imponerse ninguna sanción sin la previa instrucción de un expediente, en el 

que actuará de Juez un colegiado nombrado por la Junta de Gobierno, que sea más antiguo 
que el interesado, y de Secretario, el del Colegio, el Delegado que corresponda o el 
Secretario de la Delegación en su caso.

La incoación del expediente y los nombramientos de Juez y de Secretario se notificarán 
aI interesado en forma debida.
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Por el Juez se formulará el correspondiente pliego de cargos que se imputen al 
encartado, al cual le será notificado, otorgándole un plazo de quince días para que presente 
los descargos que estime conveniente y aporte las pruebas necesarias para su defensa.

Una vez terminada la tramitación del expediente, unidas a él todas las actuaciones que 
se hayan practicado, el Juez instructor redactará una propuesta de resolución, que elevará a 
la Junta de Gobierno, la que será, en definitiva, quien imponga la sanción correspondiente.

Artículo 57.  Adopción de acuerdos de suspensión o expulsión.
El acuerdo de suspensión por más de seis meses o expulsión, deberá ser tomado por la 

Junta de Gobierno mediante votación secreta y con la conformidad de las dos terceras 
partes de los miembros presentes en la Junta.

A esta sesión estarán obligados a asistir todos los componentes de la Junta. El que sin 
causa justificada no concurriere, incurrirá en falta muy grave, tipificada en el artículo 55, 
apartado A.3, párrafo c).

Si el acuerdo se refiere a alguno de los miembros de la Junta de Gobierno, conocerá del 
expediente la misma Junta, aumentada por cinco colegiados designados por insaculación 
entre los primeros cincuenta colegiados

Artículo 58.  
Las resoluciones a que se refieren los artículos 47, 48, 56 y 57 podrán ser recurridas en 

reposición ante la propia Junta de Gobierno, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, o bien directamente ante la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.

CAPÍTULO VIII
Recursos económicos

Artículo 59.  
El Colegio Nacional tendrá plena capacidad jurídica en el ámbito económico y 

patrimonial para el cumplimiento de sus fines.

Artículo 60.  
Los recursos económicos del Colegio serán ordinarios y extraordinarios.

Artículo 61.  Recursos económicos ordinarios.
Los recursos económicos ordinarios serán los siguientes:
1. Cuotas de incorporación al Colegio y cuotas periódicas de mantenimiento, cuya 

cuantía será señalada por acuerdo de la Junta General, a propuesta de la Junta de 
Gobierno.

2. Las cantidades que corresponda devengar por derechos de intervención colegial, de 
los trabajos que realicen los colegiados en el ejercicio de la profesión.

3. Los ingresos que pueda obtener el Colegio por sus propios medios, tales como los 
debidos a publicaciones, impresos de adquisición voluntaria, certificaciones, dictámenes, 
asesoramientos y análogos, solicitados del Colegio y realizados por éste.

4. Las rentas y frutos de los bienes y derechos de toda clase que posea el Colegio.

Artículo 62.  Recursos económicos extraordinarios.
Los recursos económicos extraordinarios serán los siguientes:,
1.º Las subvenciones, donativos y aportaciones que se le concedan por el Estado, 

Corporaciones oficiales, Entidades de cualquier clase y particulares.
2.º Los bienes muebles o inmuebles que por herencia, donación o cualquier otro titulo 

lucrativo pasen a formar parte del patrimonio del Colegio.
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3.º Las cantidades que por cualquier otro concepto no especificado en estos Estatutos 
pueda percibir el Colegio.

Todos los recursos extraordinarios precisarán para ser recibidos la previa aprobación de 
la Junta de Gobierno.

CAPÍTULO IX
Disposiciones complementarias

Artículo 63.  Reglamentos.
La Junta General podrá aprobar Reglamentos de régimen interior del Colegio, sin que los 

mismos puedan contener preceptos que se opongan a los de estos Estatutos o carezcan de 
fundamento en los mismos.

Artículo 64.  
(Derogado)

Artículo 65.  Procedimiento de disolución.
La disolución del Colegio Oficial de Ingenieros Técnicos en Topografía podrá ser 

propuesta por la Junta de Gobierno o por la mitad de los colegiados, discutiéndose en Junta 
General extraordinaria. La propuesta de disolución tendrá que ser votada favorablemente al 
menos por las tres quintas partes del total de colegiados, lo cual conllevará el acuerdo de 
someterla a la aprobación del Gobierno.

Artículo 66.  Efectos de la disolución.
En caso de disolución del Colegio, la Junta General extraordinaria acordará el destino 

que haya de darse a los fondos y bienes que posea.

Disposición transitoria primera.  
También podrán incorporarse a este Colegio Oficial, sin previa convalidación de estudios 

y con el mismo carácter obligatorio y e extinguir:
Los titulados Peritos Topógrafos y los Topógrafos con título profesional expedido a través 

de la Dirección General del Instituto Geográfico y Catastral.
Los diplomados del Servicio Geográfico del Ejército (Geodestas militares), los 

diplomados Topógrafos en la Escuela de Geodesia y Topografía del Ejército y los diplomados 
Hidrógrafos de la Marina, que hayan obtenido sus correspondientes diplomas con 
anterioridad al 24 de septiembre de 1954.

Las personas que con anterioridad al 24 de septiembre de 1954 viniesen ejerciendo 
como Topógrafos, previa justificación de su derecho, siendo imprescindible la presentación 
del recibo o certificación expedida por el Ministerio de Hacienda de haber estado dado de 
alta en la licencia fiscal, epígrafe de Topógrafos, con anterioridad a la citada fecha de 24 de 
septiembre de 1954.
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§ 34

Ley 12/1986, de 1 de abril, sobre regulación de la atribuciones 
profesionales de los Arquitectos e Ingenieros técnicos

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 79, de 2 de abril de 1986

Última modificación: 10 de diciembre de 1992
Referencia: BOE-A-1986-8176

JUAN CARLOS I

REY DE ESPAÑA
A todos los que la presente vieren y entendieren,
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo en sancionar la siguiente 

Ley:

Preámbulo
La Ley 2/1964, de 29 de abril, estableció el criterio básico de reordenación de las 

Enseñanzas Técnicas en cuyo desarrollo se dictaron por el Gobierno diversas normas 
reguladoras de las denominaciones de los Arquitectos e Ingenieros técnicos, de sus 
facultades y atribuciones profesionales y de los requisitos que habrían de cumplirse para la 
utilización de los nuevos títulos por los Aparejadores, Peritos, Facultativos y Ayudantes de 
Ingenieros.

A través de la expresada normativa vinieron a introducirse una serie de restricciones y 
limitaciones en el ejercicio profesional de dichos titulados que se han ido modificando y 
corrigiendo por el Tribunal Supremo, sentándose corno cuerpo de doctrina jurisprudencial el 
criterio de que las atribuciones profesionales de los Arquitectos e Ingenieros técnicos serán 
plenas en el ámbito de su especialidad respectiva, sin otra imitación cualitativa que la que se 
derive de la formación y les conocimientos de la técnica de su propia titulación y sin que, por 
tanto, puedan válidamente imponérseles limitaciones cuantitativas o establecerse 
situaciones de dependencia en su ejercicio profesional respecto de otros Técnicos 
universitarios.

Aceptando estos criterios y dando cumplimiento a lo previsto en el artículo 36 de la 
Constitución, la presente Ley aborda únicamente la regulación de las atribuciones 
profesionales de los Arquitectos e Ingenieros técnicos, es decir, de aquellos cuyas 
titulaciones se corresponden con la superación del primer ciclo de las enseñanzas técnicas 
universitarias, según las previsiones de la Ley Orgánica 11/1983, de 25 de agosto, sobre 
reforma universitaria. A tales efectos, se toma como referencia de sus respectivas 
especialidades, y no obstante su eventual y necesaria reforma o modificación en virtud de 
las cambiantes circunstancias y exigencias de orden tecnológico, académico y de demanda 
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social, las que figuran enumeradas en el Decreto 148/1969, como determinantes de los 
diferentes sectores de actividad dentro de los que ejercerán dichos titulados de modo pleno y 
en toda su extensión las competencias profesionales que les son propias.

Todo ello obviamente, sin perjuicio de lo que al respecto pudieran establecer las 
directrices de las Comunidades europeas que fueran de aplicación en su caso, y de las 
atribuciones profesionales de Arquitectos e Ingenieros en el ámbito de su propia 
especialidad y en razón de su nivel de formación, que serán objeto de próxima regulación 
por medio de Ley de acuerdo con el mandato constitucional.

El espíritu de la presente Ley no es el otorgamiento de facultades ajenas a la formación 
universitaria de los titulados, sino el reconocimiento de las que les son propias, su 
consolidación y la potenciación de su ejercicio independiente, sin restricciones artificiosas o 
injustificadas y sin que con ello se introduzcan interferencias en el campo de las atribuciones 
que puedan ser propias de otros técnicos titulados y en el caso de la edificación, de los 
Arquitectos.

Finalmente y por el momento, se excluye la extensión de la presente Ley a los 
funcionarios de las distintas Administraciones Públicas, por entender que los mismos tienen 
definidas sus atribuciones en la normativa propia correspondiente, lo anterior sin perjuicio de 
la futura reordenación de cuerpos y escalas que corresponda, en beneficio del interés 
público servido.

En cuanto a los Ingenieros técnicos de Armamento y Construcción, titulados por la 
Escuela Superior del Ejército, se hace precisa la previa determinación y definición de las 
especialidades cursadas, lo que se encomienda al Gobierno, como paso previo obligado a la 
extensión, a las mismas, de la presente Ley, en orden a la delimitación de sus atribuciones 
de carácter general.

Artículo primero.  
1. Los Arquitectos e Ingenieros técnicos, una vez cumplidos los requisitos establecidos 

por el ordenamiento jurídico, tendrán la plenitud de facultades y atribuciones en el ejercicio 
de su profesión dentro del ámbito de su respectiva especialidad técnica.

2. A los efectos previstos en esta Ley se considera como especialidad cada una de las 
enumeradas en el Decreto 148/1969, de 13 de febrero, por el que se regulan las 
denominaciones de los graduados en Escuelas Técnicas y las especialidades a cursar en las 
escuelas de Arquitectos e Ingeniería-Técnica.

Artículo segundo.  
1. Corresponden a los Ingenieros técnicos, dentro de su respectiva especialidad, las 

siguientes atribuciones profesionales:
a) La redacción y firma de proyectos que tengan por objeto la construcción, reforma, 

reparación, conservación, demolición, fabricación, instalación, montaje o explotación de 
bienes muebles o inmuebles en sus respectivos casos, tanto con carácter principal como 
accesorio, siempre que queden comprendidos por su naturaleza y características en la 
técnica propia de cada titulación.

b) La dirección de las actividades objeto de los proyectos a que se refiere el apartado 
anterior, incluso cuando los proyectos hubieren sido elaborados por un tercero.

c) La realización de mediciones, cálculos, valoraciones, tasaciones, peritaciones, 
estudios, informes, planes de labores y otros trabajos análogos.

d) El ejercicio de la docencia en sus diversos grados en los casos y términos previstos 
en la normativa correspondiente y, en particular, conforme a lo dispuesto en la Ley Orgánica 
11/1983, de 25 de agosto, de Reforma Universitaria.

e) La dirección de toda clase de industrias o explotaciones y el ejercicio, en general 
respecto de ellas, de las actividades a que se refieren los apartados anteriores.

2. Corresponden a los Arquitectos técnicos todas las atribuciones profesionales descritas 
en el apartado primero de este artículo, en relación a su especialidad de ejecución de obras; 
con sujeción a las prescripciones de la legislación del sector de la edificación.

La facultad de elaborar proyectos descrita en el párrafo a), se refiere a los de toda clase 
dé obras y construcciones que, con arreglo a la expresada legislación, no precisen de 
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proyecto arquitectónico, a los de intervenciones parciales en edificios construidas que no 
alteren su configuración arquitectónica, a los de demolición y a los de organización, 
seguridad, control y economía de obras de edificación de cualquier naturaleza.

3. (Derogado)
4. Además de lo dispuesto en los tres primeros apartados de este artículo, los 

Arquitectos e Ingenieros técnicos tendrán igualmente aquellos otros derechos y atribuciones 
profesionales reconocidos en el ordenamiento jurídico vigente, así como las que sus 
disposiciones reguladoras reconocían a los antiguos Peritos, Aparejadores, Facultativos y 
Ayudantes de Ingenieros.

Las atribuciones profesionales que en la presente Ley se reconocen a los Arquitectos e 
Ingenieros técnicos corresponderán también a los antiguos Peritos, Aparejadores, 
Facultativos y Ayudantes de Ingenieros, siempre que hubieran accedido o accedan a la 
especialidad correspondiente de la arquitectura o ingeniería técnica conforme a lo dispuesto 
en la normativa que regula la utilización de las nuevas titulaciones.

Articulo tercero.  
Las atribuciones a que se refiere la presente Ley se ajustarán en todo caso en su 

ejercicio a las exigencias derivadas de las directivas de las Comunidades europeas que 
resulten de aplicación.

Artículo cuarto.  
Cuando las actividades profesionales incluidas en los artículos anteriores se refieran a 

materias relativas a más de una especialidad de la arquitectura o ingeniería técnicas, se 
exigirá la intervención del titulado en la especialidad que, por la índole de la cuestión, resulte 
prevalente respecto de las demás. Si ninguna de las actividades en presencia fuera 
prevalente respecto de las demás, se exigirá la intervención de tantos titulados cuantas 
fuesen las especialidades, correspondiendo entonces la responsabilidad a todos los 
intervinientes.

Disposición adicional.  
Lo establecido en la presente Ley no será directamente aplicable a los Arquitectos e 

Ingenieros técnicos vinculados a la Administración Publica por una relación de servicios de 
naturaleza jurídica administrativa, los cuales se regirán por sus respectivas normas 
estatutarias.

Disposición final primera.  
1. Se autoriza al Gobierno para desarrollar reglamentariamente lo establecido en la 

presente Ley.
2. De acuerdo con lo establecido en la Ley Orgánica 11/1983, de 25 de agosto, de 

Reforma Universitaria, el Gobierno modificará las especialidades a que se refiere el 
artículo 1.2 de esta Ley en atención a las necesidades del mercado, a las correspondientes 
variaciones en los planes de estudio de las Escuelas Universitarias y a las exigencias 
derivadas de las directivas de las Comunidades europeas.

3. El Gobierno remitirá en el plazo de un año a las Cortes Generales un proyecto de Ley 
de Ordenación de la Edificación, en la que se regularán las intervenciones profesionales de 
los técnicos facultativos conforme a lo previsto en el número 2 del artículo 2 de esta Ley y de 
los demás agentes que intervienen en el proceso de la edificación.

Disposición final segunda.  
(Derogada)

Disposición final tercera.  
El Gobierno remitirá al Congreso de los Diputados un proyecto de Ley por el que se 

regularán las atribuciones profesionales de los Técnicos titulados del segundo ciclo.
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Disposición final cuarta.  
Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango sobre atribuciones 

profesionales de Ingenieros y Arquitectos técnicos, se opongan a lo establecido en la 
presente Ley, que entrará en vigor el mismo día de su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado».
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§ 35

Real Decreto 1000/2010, de 5 de agosto, sobre visado colegial 
obligatorio

Ministerio de Economía y Hacienda
«BOE» núm. 190, de 6 de agosto de 2010

Última modificación: sin modificaciones
Referencia: BOE-A-2010-12618

La Ley 25/2009, de 22 de diciembre, de modificación de diversas leyes para su 
adaptación a la Ley sobre el libre acceso a las actividades de servicios y su ejercicio, incluye 
la reforma de la Ley 2/1974, de 13 de febrero, sobre Colegios Profesionales.

El artículo 13 de la Ley 2/1974, de 13 de febrero, derivado de la reforma anterior, regula 
el contenido del visado y la responsabilidad del colegio profesional derivada del ejercicio de 
su función de visado, y configura el visado como un instrumento voluntario, aunque otorga al 
Gobierno la potestad de establecer los trabajos profesionales que exigirán visado obligatorio 
atendiendo a la necesaria existencia de una relación de causalidad directa entre el trabajo 
profesional y la afectación a la integridad física y seguridad de las personas, y a la 
acreditación de que el visado es el medio de control más proporcionado.

La Ley 25/2009, de 22 de diciembre, prevé, en su disposición final tercera, una 
autorización al Gobierno para que dicte las disposiciones reglamentarias necesarias para el 
desarrollo y aplicación de esta ley. Además, la disposición transitoria tercera de la misma ley 
prevé que en el plazo máximo de cuatro meses desde su entrada en vigor, el Gobierno 
aprobará un real decreto que establezca los visados que serán exigibles de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 13 de la Ley 2/1974, de 13 de febrero. Finalmente, la Ley 2/1974, en 
su disposición final, autoriza al Gobierno para dictar las disposiciones necesarias para la 
aplicación de dicha ley.

De acuerdo con la habilitación legal prevista en las leyes 25/2009, de 22 de diciembre, y 
2/1974, de 13 de febrero, y en cumplimiento de lo previsto en el artículo 13 de la Ley 2/1974, 
de 13 de febrero, se adopta este real decreto, en el que se determinan los trabajos 
profesionales que, por quedar acreditada su necesidad y proporcionalidad entre otras 
alternativas posibles, obligatoriamente deben obtener el visado colegial, como excepción a la 
libertad de elección del cliente.

En cada uno de los trabajos mencionados en el artículo 2 de este real decreto ha 
quedado acreditada la necesidad de que esté sometido obligatoriamente al visado colegial 
por existir una relación de causalidad directa entre el trabajo profesional y la afectación a la 
integridad física y seguridad de las personas, y su proporcionalidad por resultar el visado el 
medio de control más proporcionado, teniendo en cuenta los distintos instrumentos de 
control posibles.

En la ponderación de esa necesidad y proporcionalidad, se ha tenido presente la 
situación actual de los medios de control, muy superiores a los existentes en 1931, momento 
en el que se instituyó el visado colegial como un instrumento de control por los colegios 
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profesionales para determinadas obras. Así, se cuenta con profesionales con una excelente 
preparación y conscientes de su responsabilidad; con una mejor regulación de las 
actividades económicas, en especial de aquellas que incorporan mayores riesgos; con 
normativa de seguridad en el trabajo o de seguridad industrial, inexistente décadas atrás; 
con mercados de seguros desarrollados; con entidades que realizan labores de certificación 
y control; con Administraciones públicas que incorporan crecientemente las nuevas 
tecnologías y una mayor eficacia en su actuación supervisora, y también con un sistema 
legal e institucional de defensa del consumidor que se ha desarrollado en las últimas 
décadas. En definitiva, la calidad de los trabajos profesionales cuenta con plenas garantías 
que, además, se intensifican con las reformas llevadas a cabo, por ejemplo, al regular que 
los Colegios deban mantener un registro actualizado de profesionales colegiados, accesible 
a los usuarios, o disponer de un servicio de atención a los consumidores.

Lo dispuesto en este real decreto no obsta para que puedan existir otros trabajos 
profesionales que se sometan a visado colegial cuando así lo solicite voluntariamente el 
cliente, incluida la Administración pública cuando actúe como tal.

Por otra parte, cabe destacar que lo previsto en la Ley 25/2009, de 22 de diciembre, y lo 
establecido en este real decreto que se dicta para su desarrollo, no afecta a la capacidad 
que tienen las Administraciones públicas, en ejercicio de su autonomía organizativa y en el 
ámbito de sus competencias, para decidir caso por caso para un mejor cumplimiento de sus 
funciones, establecer con los Colegios profesionales u otras entidades los convenios o 
contratar los servicios de comprobación documental, técnica o sobre el cumplimiento de la 
normativa aplicable que consideren necesarios relativos a los trabajos profesionales.

La norma se compone de siete artículos, una disposición adicional, una disposición 
transitoria, una disposición derogatoria y tres disposiciones finales. En el articulado se 
establece el objeto de este real decreto que es establecer los trabajos profesionales que 
obligatoriamente deben obtener el visado de un colegio profesional, así como concretar el 
régimen jurídico aplicable a los casos de visado obligatorio. El artículo 2 establece, con 
carácter exclusivo y excluyente, cuáles son los trabajos profesionales concretos que tienen 
que obtener obligatoriamente el visado colegial, de acuerdo con los criterios de necesidad, 
por existir una relación de causalidad directa con la seguridad o integridad física de las 
personas, y proporcionalidad, que exige el artículo 13 de la Ley sobre Colegios 
Profesionales.

El artículo 3 establece el visado único aunque el trabajo se desarrolle en proyectos 
parciales, mientras el artículo 4 establece como excepción a la obligación de visar el caso en 
que el trabajo profesional deba presentarse ante la oficina de supervisión de proyectos de la 
Administración pública competente. Por su parte, el artículo 5 identifica el colegio 
competente para visar en cada caso y el artículo 6 regula la forma en la que debe ejercerse 
la función de visado cuando éste es obligatorio.

Finalmente, el artículo 7 contempla la libre prestación de servicios de los profesionales 
comunitarios, que cuando ejerzan en España en régimen de libre prestación de servicios, 
deberán visar sus trabajos en los mismos casos y condiciones que los españoles.

La disposición adicional establece que la Administración General del Estado no solicitará 
el visado colegial cuando actúe como cliente. La disposición transitoria se refiere a las 
solicitudes de visado ya presentadas. La disposición derogatoria se refiere a las normas que 
puedan oponerse a la regulación del visado contenida en el real decreto, incluidas las 
normas de las corporaciones colegiales. Entre las disposiciones finales se incluye una 
previsión de que el listado de trabajos sometidos a visado obligatorio pueda actualizarse por 
cambios que afecten a la valoración de la necesidad y proporcionalidad de esta exigencia, 
previo informe de las comunidades autónomas.

En la tramitación de este real decreto han sido consultadas las comunidades autónomas, 
los Colegios profesionales, el Consejo de Consumidores y Usuarios, la Comisión Nacional 
de Administración Local, la Federación Española de Municipios y Provincias, la Junta 
Consultiva de Contratación Administrativa y la Comisión Nacional de la Competencia.

Este real decreto tiene carácter básico en virtud del artículo 149.1.18ª de la Constitución 
Española, que atribuye al Estado la competencia para dictar las bases del régimen jurídico 
de las Administraciones públicas, por referirse al visado, función pública propia de los 
colegios como corporaciones de derecho público, y en virtud del artículo 149.1.13ª, por la 
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especial trascendencia económica que tiene el uso de este instrumento en el sector de los 
servicios profesionales.

En su virtud, a propuesta de la Ministra de Economía y Hacienda, de acuerdo con el 
Consejo de Estado, previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 30 de 
julio de 2010,

DISPONGO:

Artículo 1.  Objeto.
Este real decreto tiene por objeto desarrollar lo previsto en el artículo 13 de la Ley 

2/1974, de 13 de febrero, sobre Colegios profesionales, que regula el visado colegial. En 
particular, establece los trabajos profesionales que deben someterse a visado colegial 
obligatorio, en aplicación de los criterios de necesidad, por afectar directamente a la 
integridad física y seguridad de las personas, y proporcionalidad, por resultar el visado el 
medio de control más proporcionado. Asimismo concreta el régimen jurídico aplicable a los 
casos de visado obligatorio.

Artículo 2.  Visados obligatorios.
Es obligatorio obtener el visado colegial únicamente sobre los trabajos profesionales 

siguientes:
a) Proyecto de ejecución de edificación. A estos efectos se entenderá por edificación lo 

previsto en el artículo 2.1 de la Ley 38/1999, de 5 de noviembre, de ordenación de la 
edificación. La obligación de visado alcanza a aquellas obras que requieran proyecto de 
acuerdo con el artículo 2.2 de dicha ley.

b) Certificado de final de obra de edificación, que incluirá la documentación prevista en el 
anexo II.3.3 del Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, por el que se aprueba el Código 
Técnico de la Edificación. A estos efectos, se entenderá por edificación lo previsto en el 
artículo 2.1 de la Ley 38/1999, de 5 de noviembre, de ordenación de la edificación. La 
obligación de visado alcanza a aquellas obras que requieran proyecto de acuerdo con el 
artículo 2.2 de dicha ley.

c) Proyecto de ejecución de edificación y certificado final de obra que, en su caso, deban 
ser aportados en los procedimientos administrativos de legalización de obras de edificación, 
de acuerdo con la normativa urbanística aplicable.

d) Proyecto de demolición de edificaciones que no requiera el uso de explosivos, de 
acuerdo con lo previsto en la normativa urbanística aplicable.

e) Proyecto de voladuras especiales previsto en el artículo 151 del Reglamento General 
de Normas Básicas de Seguridad Minera, aprobado por Real Decreto 863/1985, de 2 de 
abril.

f) Proyectos técnicos de establecimiento, traslado y modificación sustancial de una 
fábrica de explosivos, previstos, respectivamente, en los artículos 33, 34 y 35 del 
Reglamento de explosivos, aprobado por Real Decreto 230/1998, de 16 de febrero.

g) Proyectos técnicos de instalación y modificación sustancial de depósitos comerciales y 
de consumo de materias explosivas, previstos, respectivamente, en los artículos 155 y 156 
del Reglamento de explosivos, aprobado por Real Decreto 230/1998, de 16 de febrero.

h) Proyectos de establecimiento de talleres de cartuchería y pirotécnica y de depósitos 
no integrados en ellos, previstos en los artículos 25, 29, 69, 70 y 71 del Reglamento de 
artículos pirotécnicos y cartuchería, aprobado por Real Decreto 563/2010, de 7 de mayo, por 
el que se aprueba el Reglamento de artículos pirotécnicos y cartuchería.

i) Proyectos de aprovechamientos de recursos mineros de las secciones C) y D), 
previstos en los artículos 85 y 89 del Reglamento General para el Régimen de la Minería, 
aprobado por Real Decreto 2857/1978, de 25 de agosto.

Artículo 3.  Visado de trabajos con proyectos parciales.
Para cumplir la obligación prevista en el artículo 2 bastará con que los trabajos 

profesionales recogidos en el mencionado artículo, aunque se desarrollen o completen 
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mediante proyectos parciales y otros documentos técnicos, estén visados una sola vez y por 
un solo colegio profesional, que deberá ser el competente en la materia principal del trabajo 
de acuerdo con lo previsto en el artículo 5, sin que sea necesario el visado parcial de los 
documentos que formen parte de ellos.

Artículo 4.  Excepciones a los casos de visado obligatorio.
1. Cuando en aplicación de la normativa sobre contratación pública, alguno de los 

trabajos previstos en el artículo 2 sea objeto de informe de la oficina de supervisión de 
proyectos, u órgano equivalente, de la Administración Pública competente, no será necesaria 
la previa obtención del visado colegial. Dicho informe bastará a efectos del cumplimiento de 
la obligación de obtención del visado colegial.

2. Asimismo, las Administraciones Públicas contratantes podrán eximir de la obligación 
de visado a los trabajos objeto de un contrato del sector público que no se encuentren en el 
supuesto del apartado anterior, cuando a través de sus procesos de contratación, de 
conformidad con las normas que los regulan, realicen la comprobación de la identidad y 
habilitación profesional del autor del trabajo y de la corrección e integridad formal de la 
documentación del trabajo profesional de acuerdo con la normativa aplicable.

Artículo 5.  Colegio profesional competente para visar los trabajos profesionales.
1. Para la obtención del visado colegial obligatorio de conformidad con lo previsto en el 

artículo 2, el profesional firmante del trabajo se dirigirá al colegio profesional competente en 
la materia principal del trabajo profesional, que será la que ejerza el profesional responsable 
del conjunto del trabajo. Cuando haya varios colegios profesionales competentes en la 
materia, el profesional podrá obtener el visado en cualquiera de ellos.

A estos efectos, se entiende que en los certificados finales de obra de edificación 
mencionados en las letras b) y c) del artículo 2, la materia principal comprende la dirección 
de obra y la dirección de ejecución de obra, por lo que bastará el visado de un colegio 
profesional competente en cualquiera de estas materias.

2. Cuando una organización colegial se estructure en colegios profesionales de ámbito 
inferior al nacional, el profesional firmante del trabajo cuyo visado sea obligatorio podrá 
obtener el visado en cualquiera de ellos. Cuando el profesional solicite el visado en un 
colegio distinto al de adscripción, los Colegios podrán utilizar los oportunos mecanismos de 
comunicación y los sistemas de cooperación administrativa previstos en la Ley 2/1974, de 13 
de febrero, sobre colegios profesionales.

Artículo 6.  Ejercicio de la función de visado por los colegios profesionales.
1. La función de visar trabajos profesionales, cuando sean obligatorios, será ejercida 

directamente por el colegio profesional bajo su responsabilidad.
2. Cuando un trabajo profesional esté sometido a visado obligatorio, éste deberá 

obtenerse antes de presentarlo, en su caso, ante la Administración Pública competente. En 
ningún caso será posible el visado posterior a esa presentación.

3. Únicamente podrá denegarse el visado obligatorio por razón de no estar colegiado 
cuando, de acuerdo con lo previsto en el artículo 3.2 de la Ley 2/1974, de 13 de febrero, 
sobre Colegios profesionales, la colegiación sea obligatoria para la realización de ese trabajo 
profesional.

Artículo 7.  Libre prestación de servicios de profesionales comunitarios.
1. Los profesionales establecidos en cualquier otro Estado miembro de la Unión Europea 

deberán visar sus trabajos profesionales, cuando presten servicios en España en régimen de 
libre prestación sin establecimiento, en los mismos términos que los profesionales 
españoles, de acuerdo con lo previsto en este real decreto.

2. Cuando la realización del trabajo profesional esté sometida a visado obligatorio, 
bastará, a efectos de acreditación de la identidad y habilitación del autor del trabajo que 
debe realizar el colegio para visar, la comunicación que el profesional haya realizado con 
motivo de su desplazamiento, de acuerdo con lo previsto en la normativa sobre 
reconocimiento de cualificaciones profesionales.
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Disposición adicional única.  Regla aplicable a la Administración General del Estado sobre 
visados no obligatorios.

Para los trabajos profesionales distintos de los previstos en el artículo 2 que formen parte 
del objeto de un contrato con la Administración General del Estado, los órganos de 
contratación de la misma no exigirán el visado colegial. No obstante, por Acuerdo de 
Consejo de Ministros podrán preverse excepciones a esta regla por razones debidamente 
justificadas, de acuerdo con los principios de necesidad y proporcionalidad.

Disposición transitoria única.  Visados solicitados con anterioridad a la entrada en vigor de 
este real decreto.

Los trabajos profesionales para los que, antes de la entrada en vigor de este real 
decreto, se haya presentado formalmente la solicitud de visado ante el Colegio Profesional 
competente, se regirán por la normativa vigente en el momento de presentación de dicha 
solicitud.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.
1. Quedan derogadas cuantas disposiciones incluidas en normas de igual o inferior 

rango se opongan a lo dispuesto en este real decreto y, en particular, las que establezcan, 
de cualquier forma, la exigencia de un visado colegial obligatorio sobre trabajos 
profesionales distintos de los referidos en el artículo 2 de este real decreto.

2. Asimismo, quedan derogadas las disposiciones relativas al visado incluidas en los 
estatutos de corporaciones colegiales y demás normas internas colegiales, en aquello en 
que se opongan a lo dispuesto en este real decreto.

Disposición final primera.  Título competencial.
Este real decreto se dicta al amparo de los artículos 149.1.18ª y 149.1.13ª de la 

Constitución, que atribuyen al Estado la competencia exclusiva, para dictar las bases del 
régimen jurídico de las Administraciones públicas y para establecer las bases y coordinación 
de la planificación general de la actividad económica.

Disposición final segunda.  Estudio sobre la vigencia de la necesidad y proporcionalidad 
de las exigencias de visado colegial obligatorio.

El Ministerio de Economía y Hacienda presentará a la Comisión Delegada del Gobierno 
para Asuntos Económicos, antes de que se cumplan los tres años de entrada en vigor de 
este real decreto, un estudio sobre la conveniencia de actualizar la relación de trabajos 
profesionales sometidos a visado obligatorio contenida en el artículo 2. Para ello, deberá 
valorar si se han producido cambios en las circunstancias técnicas y organizativas que 
aconsejen modificar la apreciación de la concurrencia de los criterios legales de necesidad y 
proporcionalidad. Para realizar esa valoración contará con la colaboración de los Ministerios 
competentes en las materias correspondientes y consultará preceptivamente a las 
comunidades autónomas, que podrán realizar cuantas aportaciones y sugerencias 
consideren oportunas. Asimismo, recabará las consideraciones que puedan realizar los 
colegios profesionales.

Disposición final tercera.  Entrada en vigor.
El presente real decreto entrará en vigor el día 1 de octubre de 2010.
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§ 36

Real Decreto 581/2017, de 9 de junio, por el que se incorpora al 
ordenamiento jurídico español la Directiva 2013/55/UE del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 20 de noviembre de 2013, por 
la que se modifica la Directiva 2005/36/CE relativa al reconocimiento 
de cualificaciones profesionales y el Reglamento (UE) n.º 1024/2012 
relativo a la cooperación administrativa a través del Sistema de 
Información del Mercado Interior (Reglamento IMI). [Inclusión parcial]

Ministerio de la Presidencia y para las Administraciones Territoriales
«BOE» núm. 138, de 10 de junio de 2017

Última modificación: 22 de diciembre de 2021
Referencia: BOE-A-2017-6586

TÍTULO I
Disposiciones generales

CAPÍTULO I
Objeto y ámbito de aplicación

Artículo 1.  Objeto.
Este real decreto tiene por objeto establecer las normas y procedimientos para permitir el 

acceso y ejercicio de una profesión regulada en España mediante el reconocimiento de las 
cualificaciones profesionales adquiridas en otro u otros Estados miembros de la Unión 
Europea y que permitan a su titular ejercer en él la misma profesión.

Asimismo, este real decreto establece las normas relativas al acceso parcial a una 
profesión regulada y procedimientos para el reconocimiento de los períodos de prácticas 
profesionales realizadas en otro Estado miembro.

Artículo 2.  Ámbito de aplicación.
1. Este real decreto se aplicará a los nacionales de Estados miembros de la Unión 

Europea, que pretendan ejercer, por cuenta propia o ajena, una profesión regulada en 
España a través del reconocimiento de sus cualificaciones profesionales obtenidas en otro u 
otros Estados miembros.

Asimismo, se aplicará a todos los nacionales de un Estado miembro de la Unión Europea 
que hayan realizado un período de prácticas profesionales fuera de su Estado miembro de 
origen.

2. Este real decreto no será de aplicación a las siguientes profesiones reguladas:
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a) Las que cuenten con mecanismos específicos para el reconocimiento de 
cualificaciones profesionales establecidos en normas comunitarias europeas dictadas en 
aplicación de instrumentos legislativos independientes.

b) Las profesiones y actividades que participen en el ejercicio de la autoridad pública.
c) Los notarios y los registradores de la propiedad, mercantiles y de bienes muebles.

Artículo 3.  Efectos del reconocimiento.
1. El reconocimiento de las cualificaciones profesionales por la autoridad competente 

española permitirá a la persona beneficiaria acceder en España a la misma profesión que 
aquella para la que está cualificada en el Estado miembro de origen y ejercerla con los 
mismos derechos que los nacionales españoles.

2. A los efectos de este real decreto, se entenderá que la profesión que se propone 
ejercer la persona solicitante en España es la misma que aquella para la que está cualificada 
en su Estado miembro de origen, cuando las actividades cubiertas por dicha cualificación 
sean similares.

3. No obstante lo dispuesto en el apartado 1, se concederá acceso parcial a una 
profesión en España en las condiciones establecidas en el capítulo IV de este título.

CAPÍTULO II
Definiciones

Artículo 4.  Definiciones.
A efectos de este real decreto se entenderá por:
1. Aprendizaje permanente: Todas las actividades de educación general, educación y 

formación profesionales, educación no formal y aprendizaje informal emprendidas a lo largo 
de la vida, que permitan mejorar los conocimientos, las capacidades y las competencias, y 
que pueden incluir la ética profesional.

2. Autoridad competente: Toda autoridad u organismo investido de autoridad por los 
Estados miembros, habilitado para expedir o recibir títulos de formación y otros documentos 
o información, así como para recibir solicitudes y tomar las decisiones contempladas en la 
Directiva 2005/36/CE y, en el caso de España, en este real decreto.

3. Cualificación profesional: Capacidad para el acceso a una determinada profesión, o a 
su ejercicio, que viene acreditada oficialmente por un título de formación, por un certificado 
de competencia tal como se define en el artículo 19.1.a), por una experiencia profesional 
formalmente reconocida, o bien por el concurso de más de una de tales circunstancias.

4. Experiencia profesional: El ejercicio efectivo y lícito, a tiempo completo o a tiempo 
parcial, en un Estado miembro de la Unión Europea, de la profesión de que se trate.

5. Formación regulada:
a) Se entenderá por «formación regulada», toda formación orientada específicamente al 

ejercicio de una profesión determinada y que consista en un ciclo de estudios completado, 
en su caso, por una formación profesional, un periodo de prácticas profesional o una práctica 
profesional. La estructura y el nivel de la formación profesional, del periodo de prácticas 
profesionales o de la práctica profesional, se determinarán mediante las disposiciones 
legales, reglamentarias o administrativas del Estado miembro correspondiente o serán objeto 
de control o aprobación por la autoridad que se determine con este fin.

b) Tendrán la consideración de educación y formación regulada en España aquellas 
enseñanzas que, cumpliendo dichos requisitos, conduzcan a la obtención de un título oficial 
con valor en todo el territorio nacional, generalmente incluido en los correspondientes niveles 
del sistema educativo español.

6. Período de prácticas profesionales: Un período de ejercicio profesional realizado bajo 
supervisión siempre que constituya una condición para el acceso a una profesión regulada, y 
que puede tener lugar durante, o una vez completados, los estudios que conducen a la 
obtención de un diploma, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 61, apartado 6.

7. Periodo de prácticas y prueba de aptitud:
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a) Se entenderá por «periodo de prácticas», el ejercicio en España de una profesión 
regulada efectuado bajo la responsabilidad de un profesional cualificado, que podrá ir 
acompañado de una formación complementaria. Este periodo de prácticas supervisadas 
será objeto de una evaluación. Las modalidades del periodo de prácticas y de su evaluación 
se determinarán en las normas a las que se refiere la disposición final segunda.

b) Se entenderá por «prueba de aptitud», el control realizado sobre los conocimientos, 
las capacidades y las competencias profesionales del solicitante, efectuado o reconocido por 
las autoridades competentes españolas y que tiene por objeto apreciar la aptitud del 
solicitante para ejercer en España una profesión regulada.

Para permitir dicho control, las autoridades competentes españolas establecerán una 
lista de las materias que, sobre la base de una comparación entre la formación requerida en 
España y la recibida por el solicitante, no estén cubiertas por el diploma u otros títulos de 
formación que posea el solicitante.

En la prueba de aptitud deberá tenerse en consideración que el solicitante es un 
profesional cualificado en el Estado miembro de origen o de procedencia. La prueba versará 
sobre materias a elegir entre las que figuren en la lista y cuyo conocimiento sea una 
condición esencial para poder ejercer la profesión de que se trate en España. Dicha prueba 
podrá abarcar asimismo el conocimiento de las normas profesionales aplicables a las 
actividades de que se trate en España.

c) Las autoridades competentes españolas establecerán el estatuto en España de las 
personas en prácticas y de los solicitantes que deseen prepararse para la prueba de aptitud, 
en lo que se refiere al derecho de residencia, obligaciones, derechos y beneficios sociales, 
dietas y remuneración, en su caso, de acuerdo con lo establecido en la normativa 
comunitaria aplicable.

8. Personal directivo de empresa: Toda persona que, en una empresa del sector 
profesional correspondiente, haya ejercido la función de directivo de una empresa o de una 
sucursal de una empresa, o la función de adjunto al propietario o al directivo de una empresa 
si dicha función implica una responsabilidad equivalente a la del propietario o directivo 
representado, o la función de ejecutivo encargado de tareas comerciales o técnicas y 
responsable de uno o varios departamentos de la empresa.

9. Profesión regulada:
a) A los exclusivos efectos de la aplicación del sistema de reconocimiento de 

cualificaciones regulado en este real decreto, se entenderá por «profesión regulada» la 
actividad o conjunto de actividades profesionales para cuyo acceso, ejercicio o modalidad de 
ejercicio se exija, de manera directa o indirecta, estar en posesión de determinadas 
cualificaciones profesionales, en virtud de disposiciones legales, reglamentarias o 
administrativas.

b) Se considerará «modalidad de ejercicio» el empleo de un título profesional limitado 
por disposiciones legales, reglamentarias o administrativas a quien posea una determinada 
cualificación profesional.

c) Igualmente, quedará equiparada a una profesión regulada, cuando los apartados 
anteriores no sean de aplicación, la profesión ejercida por los miembros de una asociación u 
organización de las que se mencionan en el anexo I. Se trata de entidades que gozan de un 
reconocimiento especial por parte de un Estado miembro de la Unión Europea, que expiden 
a sus miembros un título de formación, garantizando que cumplen normas profesionales 
dictadas por ellas y les otorgan el derecho a utilizar profesionalmente un diploma, una 
abreviatura o un rango correspondiente a dicho título de formación.

Idéntica equiparación se producirá cuando un Estado miembro otorgue el reconocimiento 
a una asociación u organización de este tipo, siempre que dicho Estado informe de ello a la 
Comisión Europea y ésta lo haga público del modo que proceda en el Diario Oficial de la 
Unión Europea.

10. Razones imperiosas de interés general: Razones reconocidas como tales en la 
jurisprudencia del Tribunal de Justicia de la Unión Europea.

11. Sistema Europeo de Transferencia y Acumulación de Créditos o créditos ECTS.: 
Unidad de medida del haber académico usado en el Espacio Europeo de Educación 
Superior regulado en el Real Decreto 1125/2003, de 5 de septiembre.
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12. Tarjeta profesional europea: Certificado electrónico que acredita el cumplimiento por 
parte de un profesional de todas las condiciones necesarias para el ejercicio de una 
profesión regulada en un Estado miembro de acogida, bien sea en la modalidad de 
prestación temporal y ocasional de servicios o bien para el ejercicio efectivo del derecho de 
establecimiento.

13. Título de formación:
a) Se entenderá por «título de formación» todo diploma, certificado y otro título expedido 

por una autoridad de un Estado miembro de la Unión Europea, competente en la materia, 
que sancione oficialmente una formación profesional adquirida de manera preponderante en 
la Comunidad.

b) Asimismo, quedará equiparado a un título de formación cualquier título de formación 
expedido en un tercer país, siempre que su titular tenga, en la profesión de que se trate, una 
experiencia profesional de tres años en el territorio del Estado miembro que haya reconocido 
dicho título de formación y sea certificada por este. Para las profesiones reguladas 
contempladas en el capítulo III del título III, este primer reconocimiento deberá haberse 
realizado cumpliendo las condiciones mínimas de formación que se establecen en dicho 
capítulo.

CAPÍTULO III
Tarjeta profesional europea

Artículo 5.  Expedición de la tarjeta profesional europea.
1. La tarjeta profesional europea a que se refiere el presente Capítulo podrá ser 

solicitada por aquellas personas que se encuentren en posesión de un título que acredite la 
correspondiente cualificación profesional para el acceso o ejercicio de alguna de las 
profesiones incluidas en el anexo I del Reglamento de Ejecución (UE) 2015/983 de la 
Comisión, de 24 de junio de 2015.

2. Los profesionales a los que se refiere el apartado anterior podrán optar por solicitar 
dicha tarjeta o por recurrir a los procedimientos previstos en los títulos II y III.

3. El titular de una tarjeta profesional europea gozará de todos los derechos conferidos 
por los artículos 6 al 10.

4. Cuando, en virtud de las normas sobre libre prestación de servicios, previstas en el 
título II, el poseedor de un título que acredite su cualificación profesional en España tenga la 
intención de prestar en otro Estado miembro servicios distintos de los contemplados en el 
artículo 13.4, la autoridad competente española prevista en el apartado 7 de este artículo 
expedirá la tarjeta profesional europea de conformidad con los artículos 6, 7 y 8. La tarjeta 
profesional europea constituirá, cuando proceda, la declaración prevista en el artículo 13.

5. Cuando el poseedor de un título que acredite su cualificación profesional en España 
tenga la intención de establecerse en otro Estado miembro, en virtud de las disposiciones 
contenidas en el título III, o de prestar servicios, en virtud del artículo 13.4, la autoridad 
competente española según el apartado 7 de este artículo completará todas las etapas 
preparatorias con respecto al expediente individual del solicitante en el marco del Sistema de 
Información del Mercado Interior (expediente IMI) tal como se establece en los artículos 6, 7 
y 9. En este supuesto la tarjeta profesional europea será expedida en su caso por la 
autoridad competente correspondiente al Estado miembro de destino.

Asimismo cuando el expediente IMI se haya iniciado ante la autoridad competente de 
otro Estado miembro, en razón a que el solicitante tenga la intención de establecerse o de 
prestar sus servicios en España, la autoridad competente española conforme al apartado 7 
de este artículo, expedirá la tarjeta profesional europea de conformidad con los artículos 6, 7 
y 9.

6. Para los fines de establecimiento, la expedición de una tarjeta profesional europea no 
conferirá un derecho automático a ejercer una determinada profesión si existen requisitos de 
registro, colegiación en aquellos supuestos en que su ejercicio esté sujeto a colegiación 
obligatoria u otros procedimientos de control establecidos con anterioridad a la introducción 
de la tarjeta profesional europea para esa determinada profesión.
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7. Corresponde a las autoridades españolas que en cada caso resulten competentes 
para cada una de las profesiones reguladas la preparación y tramitación de los expedientes 
IMI y, en su caso, la expedición de la tarjeta profesional europea de acuerdo con las 
previsiones contenidas en los apartados 4 y 5 anteriores.

Dichas autoridades garantizarán un tratamiento imparcial, objetivo y oportuno de las 
solicitudes de tarjetas profesionales europeas.

Las autoridades competentes y el centro de asistencia previsto en el artículo 80 del 
presente real decreto informarán a los ciudadanos, en particular a los solicitantes 
potenciales, sobre el funcionamiento y el valor añadido de la tarjeta profesional europea para 
las profesiones para las que está disponible.

Artículo 6.  Solicitud de la tarjeta profesional europea y creación de un expediente IMI.
La solicitud de la tarjeta profesional europea se llevará a cabo a través de la plataforma 

electrónica creada por el Reglamento de Ejecución (UE) 2015/983 anteriormente citado. 
Dicha solicitud, que deberá venir acompañada de los documentos exigidos en el Anexo II de 
dicho Reglamento generará la creación de un expediente IMI. El expediente IMI se creará 
asimismo para todas las solicitudes realizadas por escrito de conformidad con la legislación 
vigente.

Artículo 7.  Procedimiento.
1. En el plazo de una semana a partir de la recepción de la solicitud establecida en el 

artículo 6, la autoridad española competente prevista en el artículo 5, apartado 7, acusará 
recibo de la solicitud del interesado y, en su caso, le requerirá la aportación de los 
documentos necesarios para su tramitación.

2. La autoridad española competente prevista en el artículo 5, apartado 7, comprobará 
que el solicitante reúne las condiciones para estar legalmente establecido en España, así 
como que todos los documentos necesarios expedidos sean válidos y auténticos, pudiendo, 
en su caso, formular las consultas necesarias a los órganos u organismos correspondientes 
y solicitar al interesado las copias compulsadas de los documentos.

3. En el caso de solicitudes ulteriores presentadas por el mismo solicitante no se le podrá 
exigir la presentación de documentos que ya figuren en el expediente IMI y que sigan siendo 
válidos.

Artículo 8.  Tarjeta profesional europea para la prestación temporal y ocasional de servicios 
distintos de los contemplados en el artículo 13, apartado 4.

La expedición de la tarjeta profesional europea para la primera prestación temporal y 
ocasional de servicios distintos de los correspondientes a profesiones reguladas que tengan 
implicaciones para la salud o la seguridad públicas, que no gozan del régimen del 
reconocimiento automático en virtud del título III, capítulos II, III y IV se ajustará a las 
siguientes prescripciones:

a) Respecto a las solicitudes de tarjeta profesional europea fundamentadas en 
cualificaciones profesionales obtenidas en España:

1.º La autoridad correspondiente prevista en el artículo 5, apartado 7, verificará la 
solicitud y los documentos justificativos que figuren en el expediente IMI y expedirá en un 
plazo de tres semanas la tarjeta profesional europea para la prestación temporal y ocasional 
de servicios distintos de los contemplados en el artículo 13, apartado 4.

El plazo de tres semanas para la expedición de la tarjeta profesional europea, 
comenzará a contar a partir de la recepción de todos los documentos requeridos en 
subsanación de la solicitud, conforme a lo previsto en el artículo 7, apartado 1. En el caso de 
que no se haya requerido aportación de documentación adicional a los presentados junto 
con la solicitud, el plazo de expedición de la tarjeta profesional europea comenzará a contar 
a partir del vencimiento del plazo de una semana a que se refiere dicho artículo y apartado.

Expedida la tarjeta profesional europea, la autoridad competente española procederá de 
inmediato a su transmisión a la autoridad competente del Estado miembro de destino y 
procederá a notificar al interesado dicha expedición y transmisión, haciéndole saber que el 
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Estado miembro de destino no podrá exigir una nueva declaración previa en los 18 meses 
siguientes desde su expedición.

2.º La resolución del procedimiento será motivada, y contra ella, así como contra la falta 
de resolución expresa en el plazo establecido, podrán interponerse los recursos procedentes 
en vía administrativa y contencioso-administrativa, de acuerdo con la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y con la 
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

3.º Si el titular de una tarjeta profesional europea desea prestar servicios en Estados 
miembros distintos de los inicialmente mencionados en la solicitud, podrá solicitar una 
ampliación indicando dicha circunstancia.

Si el titular desea seguir prestando servicios al término del período de dieciocho meses a 
que se refiere el tercer párrafo del número 1 anterior, informará de ello a la autoridad 
competente.

En ambos casos, el titular proporcionará toda la información relativa a los cambios 
materiales que se hayan producido en la situación acreditada en el expediente IMI a fin de 
que la autoridad competente española transmita la tarjeta profesional europea actualizada a 
los Estados miembros de acogida de que se trate.

4.º La tarjeta profesional europea mantendrá su validez en el conjunto del territorio de 
todos los Estados miembros de destino de que se trate mientras su titular mantenga el 
derecho a ejercer su profesión sobre la base de los documentos y de la información que 
figuran en el expediente IMI.

b) Respecto a las solicitudes de tarjeta profesional europea fundamentadas en 
cualificaciones obtenidas en otro Estado miembro: Notificada la expedición de la tarjeta 
profesional europea, la autoridad competente española no podrá exigir ninguna nueva 
declaración con arreglo al artículo 13 en los dieciocho meses siguientes.

Artículo 9.  Tarjeta profesional europea para el establecimiento y la prestación temporal y 
ocasional de servicios en virtud del artículo 13, apartado 4.

La expedición de la tarjeta profesional europea con fines de establecimiento o para la 
primera prestación temporal y ocasional de servicios correspondientes a profesiones 
reguladas que tengan implicaciones para la salud o la seguridad públicas, que no gozan del 
régimen del reconocimiento automático en virtud del título III, capítulos II, III o IV, se ajustará 
a las siguientes prescripciones:

a) Respecto a las solicitudes de tarjeta profesional europea fundamentadas en 
cualificaciones profesionales obtenidas en España:

1.º La autoridad competente española verificará en el plazo de un mes la autenticidad y 
la validez de los documentos justificativos que figuren en el expediente IMI, previamente 
conformado, a efectos de expedición de la tarjeta profesional europea para el 
establecimiento o la prestación temporal y ocasional de servicios contemplados en el artículo 
13, apartado 4.

2.º El plazo de un mes, a que se refiere el número anterior, comenzará a contar a partir 
de la recepción de todos los documentos requeridos en subsanación de la solicitud, 
conforme a lo previsto en el artículo 7, apartado 1. En el caso de que no se haya requerido 
aportación de documentación adicional a la presentada junto con la solicitud, el plazo de 
expedición de la tarjeta profesional europea comenzará a contar a partir del vencimiento del 
plazo de una semana a que se refiere dicho artículo 7 apartado 1.

3.º Una vez verificada la documentación, transmitirá de inmediato la solicitud a la 
autoridad competente del Estado miembro de destino, e informará al solicitante del estado 
de su solicitud.

4.º Previa petición fundamentada del Estado miembro de destino, las autoridades 
españolas competentes facilitarán, previa petición al interesado de los documentos que no 
obren en poder de la Administración, en un plazo de dos semanas, la información adicional 
solicitada y, en su caso, incluirán las copias compulsadas de los documentos requeridos. No 
obstante dicha solicitud, el plazo para resolver sobre la expedición de la tarjeta será de un 
mes, conforme lo señalado en los párrafos anteriores, a excepción de la ampliación prevista 
en el número 4 del apartado b) de este artículo.
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b) Respecto a las solicitudes de tarjeta profesional europea fundamentadas en 
cualificaciones obtenidas en otro Estado miembro:

1.º En los casos contemplados en los artículos 25, 29, 66 y 67, la autoridad competente 
española decidirá sobre la expedición de una tarjeta profesional europea para el 
establecimiento o la prestación temporal y ocasional de servicios contemplados en el artículo 
13, apartado 4, en el plazo de un mes a partir de la fecha de recepción de la solicitud 
transmitida por la autoridad competente del país de origen.

La autoridad competente española, en caso de dudas debidamente justificadas, podrá 
dirigir petición fundamentada a las autoridades del Estado miembro de origen relativa a 
información adicional o copias compulsadas de documentos necesarios para adoptar la 
resolución pertinente. Trascurrido el plazo de dos semanas para la aportación de la 
información adicional y, en todo caso, dentro del plazo del mes previsto en el párrafo 
anterior, a excepción de la ampliación prevista en el número 4 del apartado b) de este 
artículo, se adoptará la resolución correspondiente.

2.º En los casos contemplados en el artículo 13, apartado 4, y en el artículo 22, la 
autoridad competente española decidirá si procede expedir una tarjeta profesional europea o 
someter a la persona en posesión de un título que acredite su cualificación profesional a 
medidas compensatorias en un plazo de dos meses a partir de la fecha de recepción de la 
solicitud transmitida por el Estado miembro de origen.

La autoridad competente española, en caso de dudas debidamente justificadas, podrá 
dirigir petición fundamentada a las autoridades del Estado miembro de origen relativa a 
información adicional o copias compulsadas de documentos necesarios para adoptar la 
resolución pertinente. Trascurrido el plazo de dos semanas para la aportación de la 
información adicional y, en todo caso, dentro del plazo de dos meses previsto en el párrafo 
anterior, a excepción de la ampliación prevista en el número 4 del apartado b), se adoptará la 
resolución correspondiente.

3.º En el supuesto de que la autoridad competente española no reciba de la autoridad 
competente del Estado miembro de origen o del solicitante la información y documentación 
necesaria para adoptar la resolución correspondiente sobre la expedición de la tarjeta 
profesional europea, podrá denegar, mediante resolución debidamente motivada, la 
expedición de la misma.

4.º Si la autoridad competente española no adopta una decisión dentro de los plazos 
establecidos en los números 1 y 2 del presente apartado b) o no convoca a una prueba de 
aptitud de conformidad con el artículo 15, la tarjeta profesional europea se considerará 
expedida y se enviará automáticamente, a través del IMI, a la persona en posesión de un 
título que acredite su cualificación profesional.

No obstante lo anterior, la autoridad competente española podrá ampliar por término de 
dos semanas los plazos previstos cuando concurran razones debidamente justificadas 
debiendo informar de ello al solicitante.

Excepcionalmente y por una sola vez, por razones de estricta necesidad relacionadas 
con la salud pública o la seguridad de los destinatarios de los servicios, podrá decidirse una 
nueva prórroga de otras dos semanas adicionales.

5.º La resolución del procedimiento será motivada, y contra ella, así como contra la falta 
de resolución expresa en el plazo establecido, podrán interponerse los recursos procedentes 
en vía administrativa y contencioso-administrativa, de acuerdo con la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y con la 
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

c) En los supuestos regulados en los apartados a) y b) de este artículo, la conformación 
de un expediente IMI sustituirá a toda solicitud de reconocimiento de cualificaciones 
profesionales.

Artículo 10.  Tratamiento y acceso a los datos relativos a la tarjeta profesional europea.
1. Al objeto de la actualización del correspondiente expediente IMI, y sin perjuicio de la 

presunción de inocencia, los juzgados y tribunales, así como las Administraciones Públicas 
con competencias sancionadoras sobre determinados profesionales y las corporaciones 
colegiales, en el caso de profesiones de colegiación obligatoria, remitirán a la autoridad 
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competente española, la información sobre las medidas disciplinarias o las sanciones 
penales adoptadas relacionadas con una prohibición o restricción y que pudieran tener 
consecuencias para el ejercicio de las actividades profesionales del titular de una tarjeta 
profesional europea. Tales actualizaciones incluirán la supresión de la información que ya no 
sea necesaria.

2. El titular de la tarjeta profesional europea y las autoridades competentes que tengan 
acceso al correspondiente expediente IMI serán informados inmediatamente de toda 
actualización. Esta obligación no afectará a las obligaciones de alerta impuestas a los 
Estados miembros con arreglo al artículo 77.

3. El contenido de las actualizaciones a que se refiere el apartado 1 se limitará a lo 
siguiente:

a) La identidad del profesional;
b) la profesión de que se trate;
c) información sobre la autoridad u órgano jurisdiccional nacional que haya adoptado la 

decisión sobre la restricción o prohibición;
d) el alcance de la restricción o de la prohibición, y
e) el período durante el cual se aplique la restricción o la prohibición.
4. El acceso a la información contenida en el expediente IMI se limitará a las 

correspondientes autoridades competentes españolas si bien el interesado podrá solicitar en 
todo momento a dichas autoridades información sobre el contenido del expediente IMI 
iniciado como consecuencia de su solicitud.

5. La información que figura en la tarjeta profesional europea se limitará a la información 
necesaria para comprobar el derecho de su titular a ejercer la profesión para la que la tarjeta 
haya sido expedida, en particular, su nombre y apellidos, su fecha y lugar de nacimiento, su 
profesión, sus títulos de formación, el régimen aplicable, las autoridades competentes 
implicadas, el número de la tarjeta, las características de seguridad y la referencia a una 
prueba de identidad válida.

El expediente IMI incluirá, además, la información relativa a la experiencia profesional 
adquirida o las medidas compensatorias superadas por el titular de la tarjeta profesional 
europea.

6. Los empleadores, los clientes, los pacientes, las autoridades públicas, las 
organizaciones colegiales y otras partes interesadas podrán verificar la autenticidad y la 
validez de una tarjeta profesional europea que les sea presentada por su titular.

7. El acceso y el tratamiento de datos a que se refiere este artículo se realizará 
respetando la normativa vigente en materia de protección de datos.

Los datos personales que figuren en el expediente IMI podrán ser tratados durante el 
tiempo que se requiera a los efectos del procedimiento de reconocimiento como tal y como 
prueba del reconocimiento o de la transmisión de la declaración exigida en virtud del artículo 
13.

El titular de una tarjeta profesional europea podrá solicitar en todo momento, y sin coste 
alguno, la rectificación de datos incorrectos o incompletos, o la supresión o el bloqueo del 
expediente IMI de que se trate. Se informará de este derecho al titular en el momento de la 
expedición de la tarjeta profesional europea, y se le recordará dicho derecho cada dos años 
a partir de entonces. El recordatorio se enviará automáticamente a través del IMI cuando la 
solicitud inicial de tarjeta profesional europea se hubiera presentado en línea.

En caso de que se solicite la supresión de un expediente IMI vinculado a una tarjeta 
profesional europea expedida a los efectos del establecimiento o la prestación temporal y 
ocasional de servicios en virtud del artículo 13, apartado 4, la correspondiente autoridad 
competente española expedirá a las personas que posean títulos de formación un certificado 
que acredite el reconocimiento de sus cualificaciones profesionales.

En lo que respecta al tratamiento de los datos personales contenidos en la tarjeta 
profesional europea y de todos los expedientes IMI, las autoridades competentes serán 
consideradas responsables del tratamiento a efectos de lo dispuesto en la normativa de 
protección de datos de carácter personal.

En lo que respecta a las obligaciones que le incumben en virtud del presente artículo y al 
tratamiento de datos personales que esto conlleva, la Comisión será considerada 

CÓDIGO GEOESPACIAL

§ 36  Reconocimiento de cualificaciones profesionales  [parcial]

– 298 –



responsable del tratamiento a efectos del artículo 4, apartado 7, del Reglamento (UE) 
2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la 
protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a 
la libre circulación de estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE.

CAPÍTULO IV
Acceso parcial a una actividad profesional

Artículo 11.  Normas relativas al acceso parcial a una determinada profesión.
1. La autoridad competente española concederá el acceso parcial a una actividad 

profesional, previo examen individualizado de cada solicitud, únicamente en el supuesto de 
que se cumplan todas las condiciones siguientes:

a) Que el profesional esté plenamente cualificado para ejercer en el Estado miembro de 
origen la actividad profesional para la que se solicita el acceso parcial;

b) Que las diferencias entre la actividad profesional legalmente ejercida en el Estado 
miembro de origen y la profesión regulada en España sean tan importantes que la aplicación 
de medidas compensatorias equivaldría a exigir al solicitante que realizara el programa 
completo de formación exigido para poder tener acceso pleno a la profesión regulada en 
España;

c) Que la actividad profesional pueda separarse objetivamente de otras actividades de la 
profesión regulada en España.

A los efectos de la letra c), la autoridad competente española tendrá en cuenta si la 
actividad profesional puede ejercerse de forma autónoma en el Estado miembro de origen.

2. El acceso parcial podrá denegarse si esta denegación está justificada por una razón 
imperiosa de interés general, adecuada para la consecución del objetivo perseguido y si no 
va más allá de lo necesario para conseguir dicho objetivo.

3. Las solicitudes, a efectos de establecimiento, serán examinadas con arreglo a lo 
dispuesto en el título III, capítulos I y V.

4. Las solicitudes a efectos de prestación de servicios temporales y ocasionales en 
relación con actividades profesionales que tengan implicaciones en materia de salud o de 
seguridad públicas se examinarán con arreglo a lo dispuesto en el título II.

5. No obstante lo dispuesto en el artículo 15, apartado 6 y en el artículo 73, apartado 1, 
una vez concedido el acceso parcial, la actividad profesional se ejercerá con el nombre 
correspondiente al título profesional del Estado miembro de origen. Dicha denominación 
deberá expresarse en alguna de las lenguas oficiales del Estado español.

6. Los profesionales que se beneficien del acceso parcial indicarán claramente a los 
destinatarios de los servicios el ámbito de sus actividades profesionales.

7. El presente artículo no se aplicará a los profesionales que gocen del reconocimiento 
automático de sus cualificaciones profesionales en virtud del título III, capítulos II, III y IV.

TÍTULO II
Libre prestación de servicios

Artículo 12.  Principio de libre prestación de servicios.
1. Las disposiciones del presente título únicamente se aplicarán cuando el prestador se 

desplace al territorio español para ejercer, de manera temporal u ocasional, una profesión 
regulada.

2. El carácter temporal y ocasional de la prestación de servicios propios de la profesión 
regulada se evaluará en cada caso por separado, atendiendo, en particular, a la duración de 
la propia prestación, su frecuencia, su periodicidad y su continuidad, y, en su caso, según lo 
manifestado en la declaración previa regulada en el artículo 13.
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3. Los profesionales de Estados miembros de la Unión Europea podrán prestar 
libremente sus servicios en España, sin que dicha prestación pueda impedirse o restringirse 
por razones de cualificación profesional, siempre que cumplan los siguientes requisitos:

a) Que se encuentren establecidos legalmente en otro Estado miembro, para ejercer en 
él la misma profesión que pretendan ejercer en España.

b) En caso de desplazamiento del prestador, si ha ejercido dicha profesión en uno o 
varios Estados miembros durante al menos un año en el transcurso de los diez años 
anteriores a la prestación de los servicios, cuando la profesión no esté regulada en el Estado 
miembro de establecimiento. La condición que exige el ejercicio de la profesión durante un 
año no se aplicará cuando la profesión o la formación que conduce a la profesión esté 
regulada.

4. En caso de desplazamiento, el prestador de servicios estará sujeto a las normas 
profesionales españolas de carácter profesional, jurídico o administrativo que estén 
directamente relacionadas con las cualificaciones profesionales, incluyendo la definición de 
la profesión, el empleo de títulos y la negligencia profesional grave que se encuentre directa 
y específicamente relacionada con la protección y la seguridad del consumidor, así como a 
las disposiciones disciplinarias aplicables en España a los profesionales que ejerzan la 
misma profesión.

5. Corresponde a las autoridades que en cada caso resulten competentes en España en 
relación con cada profesión o actividad regulada, recibir las declaraciones, realizar las 
actuaciones y adoptar las resoluciones a que se refieren los artículos 13 a 16 siguientes.

6. En el caso de desplazamiento de trabajadores por cuenta ajena, lo previsto en este 
real decreto se entiende sin perjuicio de lo establecido en la Ley 45/1999, de 29 de 
noviembre, sobre desplazamiento de trabajadores en el marco de una prestación de 
servicios transnacional.

Artículo 13.  Declaración previa en los casos de desplazamiento.
1. Con carácter previo al primer desplazamiento, el prestador de servicios deberá 

informar de la prestación que pretende realizar mediante la presentación de una declaración 
por escrito a la autoridad competente española. Dicha declaración deberá cumplir los 
siguientes requisitos:

a) Se hará por escrito, según el modelo que se publica como anexo VII de este Real 
Decreto, y podrá presentarse por cualquiera de los medios y en los lugares previstos en el 
artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas.

b) Incluirá información sobre garantías de seguros o medios similares de protección 
personal o colectiva de que pueda disponer en relación con su responsabilidad profesional.

2. La declaración se renovará anualmente, en los supuestos en los que el prestador de 
servicios tenga la intención de continuar la prestación de servicios temporal u 
ocasionalmente en España en periodos anuales sucesivos, y así lo comunique a dicha 
autoridad.

3. En la primera prestación de servicios, o en caso de que la situación a la que se 
refieren los documentos que seguidamente se señalan haya sufrido algún cambio, la 
declaración a la que se refiere el presente artículo irá acompañada de los siguientes 
documentos:

a) Documentación que acredite la nacionalidad del prestador de servicios.
b) Certificado acreditativo de que el declarante está establecido legalmente en un Estado 

de la Unión Europea para ejercer en él las actividades de que se trate, así como de la 
inexistencia de prohibición alguna, en el momento de formular la declaración, que le impida 
ejercer la profesión en el Estado de origen, ni siquiera temporalmente, expedido por la 
autoridad competente del país de procedencia.

c) Prueba de las cualificaciones profesionales.
d) En los casos a que se refiere el artículo 12, apartado 3, letra b), cualquier prueba de 

que el prestador ha ejercido la actividad de que se trate durante un año como mínimo en el 
transcurso de los diez años anteriores.
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e) En el caso de las profesiones del sector de la seguridad y del sector de la salud, y 
para las profesiones relacionadas con la educación de menores, incluida la educación y la 
atención a la primera infancia, un certificado que acredite la ausencia de suspensiones 
temporales o definitivas de ejercer la profesión o de condenas penales, en los supuestos de 
exigirse dichos documentos a los profesionales ejercientes en el territorio nacional.

f) Para las profesiones con implicaciones para la seguridad de los pacientes, una 
declaración sobre el conocimiento que tenga el solicitante de la lengua necesaria para el 
ejercicio de la profesión en España.

g) Para las profesiones que ejerzan las actividades a que se refiere el artículo 25 y que 
hayan sido notificadas por un Estado miembro de conformidad con el artículo 83, apartado 2, 
un certificado relativo a la naturaleza y la duración de la actividad expedido por la autoridad o 
el organismo competente del Estado miembro en el que esté establecido el prestador de 
servicios.

4. En la primera prestación temporal y ocasional de servicios correspondiente a 
profesiones reguladas que tengan implicaciones para la salud o la seguridad públicas, que 
no gozan del régimen del reconocimiento automático con arreglo al título III, capítulos II, III y 
IV la autoridad competente española podrá llevar a cabo una verificación previa de las 
cualificaciones profesionales del prestador de conformidad con lo dispuesto en el artículo 15.

5. La presentación por parte del prestador de servicios de la declaración exigida de 
conformidad con el apartado 1 le permitirá acceder a la actividad o ejercer dicha actividad en 
el conjunto del territorio español.

Las autoridades competentes españolas podrán exigir información adicional a la 
contemplada en el apartado 4, relativa a las cualificaciones profesionales del prestador de 
servicios si:

a) En partes del territorio nacional la profesión está sujeta a una regulación distinta;
b) tal regulación es aplicable asimismo a todos los nacionales;
c) las diferencias de regulación se justifican por razones imperiosas de interés general 

relacionadas con la salud pública o la seguridad de los destinatarios de los servicios, y
d) las autoridades competentes no tienen otro medio de obtener esa información.
6. La prestación de servicios se realizará al amparo del título profesional del Estado 

miembro de establecimiento, en caso de que dicho título exista en ese Estado para la 
actividad profesional correspondiente. El título se indicará en la lengua oficial o en una de las 
lenguas oficiales del Estado miembro de la Unión Europea en el que el prestador de 
servicios esté establecido, con el fin de evitar cualquier confusión con el título profesional 
español. En los casos en que no exista dicho título profesional en el Estado miembro de 
establecimiento, el prestador mencionará su título de formación en la lengua oficial o en una 
de las lenguas oficiales de dicho Estado miembro. De modo excepcional, el servicio se 
prestará al amparo de un título profesional español en los supuestos previstos en el capítulo 
III del título III.

Artículo 14.  Dispensas.
1. Al prestador de servicios se le dispensará de las obligaciones impuestas a los 

profesionales establecidos en territorio español relativas a la autorización, inscripción, 
colegiación o adhesión a una organización o Colegio profesional, en los términos previstos 
en el presente artículo.

2. Una copia de la declaración previa y, en su caso, de la renovación, reguladas en el 
artículo anterior, será remitida por la autoridad competente a la organización colegial que 
corresponda. La remisión de dicha documentación por la autoridad competente constituirá, a 
estos efectos, una inscripción temporal automática, y supondrá el sometimiento de la 
persona interesada a las disposiciones disciplinarias vigentes. Cuando dicha autoridad 
entienda que no se cumplen los requisitos establecidos en el artículo 12.3 comunicará a la 
persona interesada, mediante resolución motivada, la imposibilidad de verificar la prestación 
de servicios. Esta resolución se comunicará a la organización colegial correspondiente.

3. En los casos de las profesiones relacionadas con la salud y la seguridad públicas 
indicadas en el artículo 15, o que se beneficien del reconocimiento automático en virtud de lo 
dispuesto en los capítulos II, III y IV del título III, la autoridad competente enviará a la 
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organización colegial correspondiente una copia de los documentos relacionados en el 
artículo 13.3.

4. No será exigible la inscripción en un organismo de Seguridad Social de derecho 
público, con el fin de liquidar con un organismo asegurador las cuentas relacionadas con las 
actividades ejercidas en beneficio de asegurados sociales. No obstante, el prestador de 
servicios informará a ese organismo previamente o, en caso de urgencia, posteriormente, de 
su prestación de servicios.

Artículo 15.  Verificación previa en profesiones que tengan implicaciones para la salud o 
seguridad pública.

1. La autoridad competente española podrá, de acuerdo con lo establecido en el artículo 
13.4, realizar una verificación de la cualificación profesional del prestador antes de la primera 
prestación de servicios.

Dicha verificación será únicamente posible cuando su objeto sea el de evitar daños 
graves a la salud o a la seguridad de los receptores del servicio, como consecuencia de la 
falta de cualificación profesional del prestador del servicio, y no podrá exceder de lo 
necesario para este fin.

2. La autoridad competente dispondrá de un plazo máximo de un mes a partir de la 
recepción de la declaración y los documentos a que se refiere el artículo 13.3, para resolver 
sin más, sobre la solicitud de autorización de la prestación de servicios o tras haber 
verificado sus cualificaciones profesionales exigir al prestador de servicios que supere una 
prueba de aptitud, de acuerdo con lo establecido en el apartado siguiente.

La resolución que se dicte se notificará al interesado y, en su caso, a la organización 
colegial correspondiente.

3. En los casos en que como resultado de la verificación previa se aprecie la existencia 
de una diferencia sustancial entre las cualificaciones profesionales del prestador de servicios 
y la formación exigida en España, en la medida en que esta diferencia sea tal que pueda ser 
nociva para la salud o la seguridad públicas y no pueda ser compensada por la experiencia 
profesional del prestador de servicios ni por los conocimientos, capacidades y competencias 
adquiridos mediante aprendizaje permanente, validadas formalmente a tal fin por un 
organismo competente, las autoridades españolas ofrecerán al prestador de servicios la 
posibilidad de demostrar, por medio de una prueba de aptitud, que ha adquirido los 
conocimientos, capacidades o competencias de que carecía.

4. La prueba de aptitud a que hace referencia el apartado anterior deberá poder 
realizarse, y su resultado conocerse, en el plazo máximo de un mes desde la adopción de la 
resolución a que se refiere el apartado 2. La autoridad competente tomará sobre esa base la 
decisión de si procede o no autorizar la prestación de servicios. En caso afirmativo el servicio 
deberá poder prestarse dentro del mes siguiente a la decisión adoptada.

5. En caso de que la autoridad competente no dictara resolución dentro de los plazos 
previstos en los apartados anteriores, la persona interesada podrá dar comienzo a la 
prestación de servicios. En este caso la autoridad competente deberá comunicar esta 
circunstancia a la organización colegial correspondiente en casos de profesiones de 
colegiación obligatoria, remitiendo copia de la declaración.

6. En el caso en que la prestación de servicios haya sido autorizada tras la superación 
de una prueba de aptitud esta se realizará al amparo del título profesional español.

7. Cuando se presente una dificultad que pueda causar un retraso en la adopción de la 
resolución a la que se refiere el apartado 2 anterior, la autoridad competente notificará al 
prestador de servicios, dentro de ese mismo plazo, el motivo del retraso. La dificultad se 
resolverá en el plazo de un mes a partir de la notificación y se adoptará la decisión en un 
plazo máximo de dos meses tras la resolución de la dificultad.

Artículo 16.  Cooperación administrativa.
1. Las autoridades competentes españolas podrán solicitar a las autoridades 

competentes del Estado miembro de establecimiento del que procede el prestador, en caso 
de dudas justificadas, toda información pertinente relativa a la legalidad del establecimiento y 
a la buena conducta del prestador de servicios, especialmente en lo relativo a la inexistencia 
de sanción disciplinaria o penal de carácter profesional.
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En caso de que las autoridades competentes españolas decidan comprobar las 
cualificaciones profesionales del prestador de servicios, podrán solicitar a las autoridades 
competentes del Estado miembro de establecimiento información sobre las formaciones 
seguidas por el prestador de servicios en la medida necesaria para evaluar las diferencias 
sustanciales que puedan ser nocivas para la salud o la seguridad públicas. Las autoridades 
competentes del Estado miembro de establecimiento comunicarán esta información con 
arreglo al artículo 76. En el caso de las profesiones no reguladas en el Estado miembro de 
origen, los centros de asistencia a que se refiere el artículo 80 también podrán facilitar dicha 
información.

2. La autoridad competente garantizará el intercambio de la información necesaria para 
la tramitación de las reclamaciones presentadas por los receptores de los servicios contra 
sus prestadores. Se informará a los destinatarios del resultado de la reclamación.

Artículo 17.  Información de carácter suplementario para los destinatarios del servicio.
En los supuestos previstos en los artículos anteriores, en los que la prestación de 

servicios se realice con el título profesional del Estado miembro de establecimiento o con el 
título de formación del prestador, además de la información que establece la normativa 
comunitaria, el prestador de servicios deberá facilitar al destinatario del servicio, si éste la 
solicita, la siguiente información:

a) En los casos en los que el prestador esté inscrito en un registro mercantil u otro 
registro público similar, el nombre de dicho registro y el número de inscripción asignado, o, 
en su defecto, cualquier medio de identificación utilizado por el registro.

b) Cuando la actividad esté sujeta a un régimen de autorización en el Estado miembro de 
establecimiento, los datos de la autoridad de supervisión competente para otorgarla.

c) El Colegio profesional u organismo similar en el que esté inscrito el prestador.
d) El título profesional, o cuando éste no exista, el título de formación del prestador y el 

Estado miembro de la Unión Europea en el que fue obtenido.
e) En el caso de que el prestador ejerza una actividad sujeta al Impuesto sobre el Valor 

Añadido, el número de identificación citado en el artículo 213, apartado 1, de la Directiva 
2006/112/CE del Consejo, de 28 de noviembre de 2006, relativa al sistema común del 
impuesto sobre el valor añadido.

f) Las garantías de seguros o medios similares de protección personal o colectiva de que 
disponga para cubrir su responsabilidad profesional.

TÍTULO III
Libertad de establecimiento

CAPÍTULO I
Régimen general de reconocimiento de títulos de formación

Artículo 18.  Ámbito de aplicación.
1. Las previsiones del presente capítulo se aplicarán a las profesiones que no se 

encuentren comprendidas en los capítulos II, III y IV de este título, así como a aquellos 
supuestos, previstos en el siguiente apartado, en los que la persona solicitante no reúna, por 
razones particulares y excepcionales, las condiciones exigidas en los citados capítulos.

2. Los supuestos particulares y excepcionales mencionados en el apartado anterior 
comprenden:

a) A los profesionales que pretendan establecerse al amparo de alguna de las 
actividades previstas en el anexo II, cuando no cumplan los requisitos de una práctica 
profesional y efectiva en los términos establecidos en los artículos 26, 27 y 28.

b) Sin perjuicio de lo dispuesto en el capítulo III del presente Título, a los médicos con 
formación básica, médicos especialistas, enfermeras responsables de cuidados generales, 
odontólogos, veterinarios, matronas, farmacéuticos y arquitectos, cuando no cumplan con el 
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requisito de haber desarrollado una práctica profesional efectiva y válida, en los términos a 
que se refieren los artículos 30, 32, 33, 34, 38, 43 a 45, 48, 49, 51, 55 a 58, y 65.

c) A los arquitectos, cuando posean un título de formación que no figure recogido en el 
punto 5.7 del anexo III.

d) No obstante lo dispuesto en el artículo 29.1 y en los artículos 30 a 34 y 38, a los 
médicos, enfermeras o farmacéuticos que posean títulos de formación como especialista y 
que deberán haber seguido una formación para obtener uno de los títulos enumerados en 
los puntos 5.1.1, 5.2.2 y 5.6.2 del anexo III, a los solos efectos de reconocimiento de la 
especialidad correspondiente.

e) A las enfermeras especialistas sin formación en materia de cuidados generales.
f) A los profesionales que cumplan los requisitos establecidos en la letra b) del artículo 

4.13.

Artículo 19.  Niveles de cualificación profesional.
A efectos de la aplicación del artículo 21 y del artículo 22, apartado 7, las cualificaciones 

profesionales se agrupan en los niveles que se exponen a continuación.
1. Certificado de competencia. Es aquel expedido por la autoridad competente de un 

Estado miembro de origen, de acuerdo con las disposiciones legales, reglamentarias o 
administrativas de dicho Estado, que sanciona:

a) Bien una formación que no forme parte de un título o certificado, tal y como se definen 
en los apartados 2, 3, 4, y 5 de este artículo, bien un examen específico sin formación 
previa, o bien el ejercicio de una profesión a tiempo completo durante tres años consecutivos 
o durante un periodo equivalente a tiempo parcial en el transcurso de los últimos diez años.

b) Bien la adquisición de una formación general correspondiente a un nivel de 
enseñanza primaria o secundaria que acredite la posesión de conocimientos generales.

2. Certificado expedido por la autoridad competente de un Estado miembro que acredite 
la superación de un ciclo de estudios secundarios. El certificado de estudios secundarios 
puede acreditar:

a) Bien un ciclo de carácter general complementado con un ciclo de estudios o de 
formación profesional distintos a los previstos en el apartado 3 de este artículo y/o con un 
periodo de prácticas o práctica profesional cuando ésta sea exigible además de dicho ciclo 
de estudios.

b) Bien un ciclo de carácter técnico o profesional complementado, en su caso, con un 
ciclo de estudios o formación profesional distintos a los regulados en el apartado 3 de este 
artículo y/o con un periodo de prácticas o práctica profesional, además de dicho ciclo de 
estudios, cuando así se exija.

3. Título expedido por una autoridad competente de un Estado miembro que acredite:
a) La superación de un ciclo de estudios postsecundarios, de una duración mínima de un 

año, distinto de los mencionados en los apartados 4 y 5, o de una duración equivalente si se 
trata de estudios seguidos a tiempo parcial, y siempre que una de las condiciones de acceso 
a dicho título sea la de haber terminado el ciclo de estudios secundarios exigido para 
acceder a la enseñanza universitaria o superior, o una formación equivalente de nivel 
secundario, así como la formación profesional exigida en su caso además del ciclo de 
estudios postsecundarios.

b) Una formación regulada o, en el caso de profesiones reguladas, una formación 
profesional de estructura particular, con competencias que vayan más allá de lo dispuesto en 
el apartado 2, equivalente al nivel de formación indicado en la letra a), si esta formación 
confiere un nivel profesional comparable y prepara a un nivel comparable de 
responsabilidades y funciones, a condición de que el título vaya acompañado de un 
certificado del Estado miembro de origen.

4. Un título que acredita que el titular ha cursado con éxito una formación del nivel de la 
enseñanza postsecundaria de una duración mínima de tres años y no superior a cuatro, o de 
una duración equivalente a tiempo parcial, que podrá expresarse además en un número 
equivalente de créditos ECTS, dispensada en una universidad o un centro de enseñanza 
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superior o en otro centro de nivel equivalente, y, en su caso, que ha completado con éxito la 
formación profesional exigida además del ciclo de estudios postsecundarios.

5. Un título que acredita que el titular ha cursado con éxito un ciclo de estudios 
postsecundarios de una duración mínima de cuatro años, o de una duración equivalente a 
tiempo parcial, que podrá expresarse además en un número equivalente de créditos ECTS, 
en una universidad o un centro de enseñanza superior o en otro centro de nivel equivalente, 
y, en su caso, que ha completado con éxito la formación profesional exigida además del ciclo 
de estudios postsecundarios.

Artículo 20.  Formaciones equiparadas.
1. Quedan equiparados a los títulos de formación que acrediten la superación de las 

formaciones descritas en el artículo anterior, incluido el nivel correspondiente, todos aquellos 
títulos de formación o conjuntos de títulos de formación expedidos por una autoridad 
competente en un Estado miembro, sobre la base de una formación a tiempo completo o a 
tiempo parcial, en el marco de programas oficiales o no, a condición de que sancionen una 
formación completa adquirida en la Unión Europea, reconocida por dicho Estado miembro 
como de nivel equivalente, y que otorgue los mismos derechos de acceso a una profesión, o 
a su ejercicio, o que preparen para el ejercicio de dicha profesión.

2. Quedan equiparadas a un título de formación, en los mismos términos que los 
señalados en el párrafo anterior, todas aquellas cualificaciones profesionales que, aun sin 
satisfacer las exigencias establecidas en virtud de las disposiciones legales, reglamentarias 
o administrativas del Estado miembro de origen para el acceso a una profesión o su 
ejercicio, confieran a su titular derechos adquiridos con arreglo a dichas disposiciones.

3. Lo regulado en el apartado anterior se aplicará, en particular, en el supuesto de que el 
Estado miembro de origen eleve el nivel de formación exigido para la admisión a una 
profesión y a su ejercicio, para el caso de las personas que hayan recibido una formación 
previa que no cumpla los requisitos de la nueva cualificación y se beneficien de derechos 
adquiridos en virtud de disposiciones legislativas, reglamentarias o administrativas 
nacionales. En estos casos, a los efectos de aplicar lo dispuesto en el artículo siguiente 
sobre condiciones para el reconocimiento, se considerará que la formación previa de la 
persona solicitante corresponde al nivel de la nueva formación.

Artículo 21.  Condiciones para el reconocimiento.
1. En los supuestos de las profesiones reguladas en España, cuyo acceso y ejercicio 

estén supeditados a la posesión de determinadas cualificaciones profesionales, la autoridad 
competente española concederá el acceso a esa profesión y su ejercicio, en las mismas 
condiciones que a los españoles, a los solicitantes que posean el certificado de competencia 
o título de formación contemplado en el artículo 19 exigidos por otro Estado miembro para 
acceder a esa misma profesión en su territorio o ejercerla en el mismo.

Dichos certificados de competencia o títulos de formación deberán haber sido expedidos 
por una autoridad competente de un Estado miembro, designada con arreglo a las 
disposiciones legales, reglamentarias o administrativas de dicho Estado.

2. El acceso a la profesión y su ejercicio, a los que se refiere el apartado anterior, 
deberán concederse igualmente a las personas solicitantes que hayan ejercido a tiempo 
completo la profesión a la que se refiere dicho apartado durante un año o a tiempo parcial 
durante un periodo equivalente, en el transcurso de los diez años anteriores, en otro Estado 
miembro en el que dicha profesión no se encuentre regulada, siempre que esté en posesión 
de uno o varios certificados de competencia o de uno o varios títulos de formación que haya 
expedido otro Estado miembro que no regule esta profesión.

Dichos certificados de competencia o títulos de formación deberán haber sido expedidos 
por una autoridad competente de un Estado miembro, designada con arreglo a las 
disposiciones legales, reglamentarias o administrativas de dicho Estado y deberán acreditar 
la preparación del titular para el ejercicio de la profesión correspondiente.

No obstante lo anterior la citada experiencia profesional de un año no podrá exigirse si el 
título de formación poseído por el solicitante certifica una formación regulada.

3. Las autoridades competentes aceptarán el nivel certificado por el Estado miembro de 
origen con arreglo al artículo 19 así como el documento mediante el que el Estado miembro 
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de origen certifica que la formación regulada o la formación profesional de estructura 
particular a que se refiere el artículo 19.3.b), es equivalente al nivel establecido en el artículo 
19.3.a).

4. No obstante lo dispuesto en los apartados 1 y 2 del presente artículo y en el artículo 
22, la autoridad competente española podrá denegar el acceso a la profesión y su ejercicio 
al titular de un certificado de competencia clasificado con arreglo al artículo 19.1, cuando la 
cualificación profesional exigida en España para ejercer la profesión este clasificada con 
arreglo al artículo 19.5.

Artículo 22.  Medidas compensatorias.
1. No obstante lo dispuesto en el artículo anterior, la autoridad competente española 

podrá exigir al solicitante que realice un período de prácticas de tres años como máximo o 
que se someta a una prueba de aptitud en cualquiera de los siguientes casos:

a) Cuando la formación, acreditada por el título de formación presentado, recibida por el 
solicitante corresponda a materias sustancialmente distintas de las cubiertas por el título de 
formación exigido en España.

b) La profesión regulada en España abarque una o varias actividades profesionales 
reguladas que no existan en la profesión correspondiente en el Estado miembro de origen 
del solicitante, y tal diferencia esté caracterizada por una formación específica exigida en 
España que se extienda a materias sustancialmente distintas de las cubiertas por el 
certificado que acredite una competencia o el título de formación del solicitante.

2. Cuando la autoridad competente española opte por la exigencia de las posibilidades 
contempladas en el apartado 1, corresponderá a la persona solicitante elegir entre el periodo 
de prácticas y la prueba de aptitud.

Si la autoridad competente española considera que, para una profesión determinada, es 
necesario establecer una excepción a la posibilidad de elección de la persona solicitante 
prevista en el primer párrafo de este apartado, lo comunicará al coordinador a que se refiere 
el artículo 76, el cual instará a la Representación Permanente de España ante la Unión 
Europea para que se informe de ello a los demás Estados miembros y a la Comisión, 
justificando debidamente esta propuesta de excepción.

En el plazo de tres meses a partir de la recepción de la información por la Comisión, ésta 
podrá adoptar un acto de ejecución por el cual pedirá a España que se abstenga de tomar la 
medida prevista, en el supuesto de que considere que la excepción a la que se refiere el 
párrafo anterior no resulta pertinente o no se ajusta al Derecho de la Unión. Si en el plazo 
citado de tres meses la Comisión no se ha pronunciado al respecto, podrá aplicarse la 
excepción.

3. No obstante lo dispuesto en el párrafo primero del apartado anterior, corresponderá a 
la autoridad competente española prescribir, bien un periodo de prácticas o bien una prueba 
de aptitud, en aquellas profesiones cuyo ejercicio exija un conocimiento preciso del derecho 
positivo español, y en las que, en el desempeño de sus actividades, sea un elemento 
esencial y constante emitir dictámenes, consejos o asistencia sobre el derecho positivo 
español. En España, dichas profesiones son las que se relacionan en el anexo VI.

Lo dispuesto en el párrafo anterior será igualmente aplicable a los casos previstos en el 
artículo 18.2, letras b), c), e) y f), así como en la letra d) en lo que respecta a los médicos.

En los supuestos a los que se refiere el artículo 18.2.a), la autoridad competente 
española podrá exigir un periodo de prácticas o una prueba de aptitud, cuando la persona 
solicitante pretenda ejercer actividades profesionales, por cuenta propia o en calidad de 
directivo de empresa, que exijan el conocimiento y la aplicación de disposiciones españolas 
específicas vigentes, siempre que en España se exija a los nacionales el conocimiento y la 
aplicación de dichas normas para el acceso a tales actividades.

Cuando se pretenda ejercer las profesiones de Abogado y Procurador, la persona 
solicitante deberá superar en todo caso una prueba previa de aptitud.

4. No obstante el principio del derecho del solicitante a elegir, previsto en el apartado 2, 
las autoridades españolas podrán disponer si ha de realizarse un período de prácticas o una 
prueba de aptitud en el caso del:
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a) Titular de un certificado que acredite una cualificación profesional a que se refiere el 
artículo 19.1, que solicite el reconocimiento de sus cualificaciones profesionales cuando la 
cualificación profesional exigida en España esté clasificada con arreglo al artículo 19.3, o

b) titular de un certificado que acredite la cualificación profesional a que se refiere el 
artículo 19.2, que solicite el reconocimiento de sus cualificaciones profesionales cuando la 
cualificación profesional exigida en España esté clasificada con arreglo al artículo 19.4 o 5.

En el caso del titular de un certificado que acredite una cualificación profesional de las 
referidas en el artículo 19.1, que solicite el reconocimiento de sus cualificaciones 
profesionales cuando la cualificación profesional exigida en España esté clasificada con 
arreglo al artículo 19.4, las autoridades españolas podrán imponer tanto un período de 
prácticas como una prueba de aptitud.

5. A efectos de los apartados 1 y 6, se entenderá por «materias sustancialmente 
distintas» las materias respecto de las cuales el conocimiento, las capacidades y las 
competencias adquiridas son esenciales para el ejercicio de la profesión y en relación con 
cuales la formación recibida por el solicitante presenta diferencias significativas en términos 
de contenido respecto a la formación exigida en España.

6. La autoridad competente, antes de imponer las medidas compensatorias reguladas en 
el apartado 1, deberá comprobar, en aplicación del principio de proporcionalidad, si los 
conocimientos, capacidades y competencias adquiridos por la persona solicitante a lo largo 
de su experiencia profesional en un Estado miembro o en un tercer país pueden colmar, total 
o parcialmente, las materias sustancialmente distintas a las que se refiere el apartado 
anterior.

7. La decisión de exigir un período de prácticas o una prueba de aptitud deberá estar 
debidamente justificada. En particular, se facilitará al solicitante la siguiente información:

a) El nivel de cualificación profesional requerido en España y el nivel de cualificación 
profesional que posee el solicitante de conformidad con la clasificación establecida en el 
artículo 19, y

b) Las materias sustancialmente distintas a que se refiere el apartado 5 y las razones por 
las que dichas diferencias no pueden compensarse mediante los conocimientos, 
capacidades y competencias adquiridos a lo largo de la experiencia profesional o del 
aprendizaje permanente, validados formalmente a tal fin por un organismo competente.

8. Las autoridades competentes adoptarán las medidas necesarias para que los 
solicitantes tengan la posibilidad de efectuar la prueba de aptitud en un plazo máximo de 
seis meses, tras la decisión inicial por la que se impone la realización de dicha prueba.

Artículo 23.  Prueba de aptitud.
1. La prueba de aptitud a la que se refiere el artículo anterior se desarrollará de 

conformidad con los criterios generales dictados al efecto por la autoridad competente que 
corresponda.

2. A los efectos de realizar la prueba de aptitud, la autoridad competente comparará la 
formación exigida en España y la correspondiente al título o certificado aportado por la 
persona solicitante y establecerá una lista de las materias que no estén cubiertas por el 
diploma u otros títulos de formación que posea el solicitante, y cuyo conocimiento sea una 
condición esencial para poder ejercer la profesión en España, sobre las que habrá de versar 
la prueba. La prueba de aptitud deberá tomar en consideración el hecho de que la persona 
solicitante es un profesional cualificado en el Estado miembro de origen o de procedencia.

3. El resultado de la prueba será valorado por una comisión de evaluación cuyos criterios 
de composición y funcionamiento serán determinados, asimismo, por la autoridad 
competente.

Artículo 24.  Periodo de prácticas.
1. El periodo de prácticas se desarrollará conforme a un programa cuyas modalidades, 

duración y criterios de evaluación se determinarán por la autoridad competente para el 
acceso a la profesión regulada.

CÓDIGO GEOESPACIAL

§ 36  Reconocimiento de cualificaciones profesionales  [parcial]

– 307 –



2. Durante el periodo de prácticas se garantizará la asistencia sanitaria por el Sistema 
Nacional de Salud cuando el profesional sea titular o beneficiario en su propio país del 
correspondiente sistema de seguridad social, aplicándose, en consecuencia, el Reglamento 
(UE) n.º 492/2011 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 5 de abril de 2011, relativo a la 
libre circulación de los trabajadores dentro de la Unión, el Reglamento (CEE) n.º 1408/71 del 
Consejo, de 14 de junio de 1971, relativo a la aplicación de los regímenes de seguridad 
social a los trabajadores por cuenta ajena y a sus familias que se desplazan dentro de la 
Comunidad, y el Reglamento (CE) n.º 883/2004 del Parlamento Europeo y del Consejo de 29 
de abril de 2004, sobre la coordinación de los sistemas de seguridad social.

3. Cuando no resulte aplicable el sistema de sanidad público en el periodo de prácticas, 
la correspondiente corporación profesional adoptará las medidas oportunas para que la 
persona interesada pueda acceder a la asistencia sanitaria a la que tengan derecho los 
asociados o colegiados en análogas condiciones a estos. Del mismo modo, el profesional 
solicitante deberá, antes de iniciar el periodo de prácticas, suscribir una póliza de accidentes 
con la mutualidad profesional correspondiente o, en su defecto, con una entidad de seguros.

4. La persona interesada podrá percibir retribución durante el periodo de prácticas, 
según corresponda a la naturaleza de su actividad y a la relación jurídica que se establezca.

[ . . . ]
Artículo 79 bis.  Validación de los documentos.

1. El órgano instructor podrá proceder a la validación en origen de los títulos cuya 
declaración de reconocimiento de cualificaciones profesionales se solicita.

2. En caso de duda sobre la autenticidad, validez o contenido de los documentos 
aportados, el órgano instructor podrá efectuar las diligencias necesarias para su 
comprobación, incluyendo la solicitud del cotejo de las copias aportadas por el interesado, 
así como dirigirse a la autoridad competente expedidora de los mismos para validar los 
extremos dudosos.

[ . . . ]
Disposición adicional octava.  Tramitación electrónica de los procedimientos de 
reconocimiento de cualificaciones profesionales en la Administración General del Estado.

Los interesados en los procedimientos de reconocimiento de cualificaciones 
profesionales en los que la autoridad competente pertenezca a la Administración General de 
Estado deberán relacionarse electrónicamente con esta en los términos establecidos en este 
real decreto de conformidad con el artículo 3.3 del Reglamento de actuación y 
funcionamiento del sector público por medios electrónicos aprobado por Real Decreto 
203/2021, de 30 de marzo.

La obligación de relacionarse electrónicamente con la Administración General del Estado 
será exigible a partir del 1 de julio de 2022.

Disposición adicional novena.  Tramitación electrónica de los procedimientos de 
reconocimiento de cualificaciones profesionales en las Comunidades Autónomas.

Las autoridades competentes de las Comunidades Autónomas podrán determinar 
aquellas personas físicas a las que se les podrá exigir relacionarse con ellas 
obligatoriamente a través de medios electrónicos en los procedimientos de reconocimiento 
de cualificaciones profesionales, de acuerdo con lo establecido en los apartados 2 y 3 del 
artículo 14 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

Disposición adicional décima.  Sobre necesidades de profesionales sanitarios.
Previa justificación de los responsables de recursos humanos de los servicios públicos 

de salud y atendiendo a las necesidades de profesionales sanitarios y dificultades de 
cobertura de plazas, y según el procedimiento que determine el órgano directivo competente 
del Ministerio de Sanidad, podrá priorizarse la resolución de los expedientes de las 
titulaciones comprendidas en los apartados en los puntos 5.1.1, 5.1.2, 5.2.2, 5.3.2, 5.4.2, 
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5.6.2, y 5.7.1 del anexo III, siempre que reúnan las condiciones mínimas de formación 
previstas en los artículos 35, 36, 42, 46, 50, 52 y 59.»

[ . . . ]
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§ 37

Decreto 1290/1965, de 13 de mayo, por el que se autoriza la 
constitución del Colegio Oficial de Peritos Topógrafos

Presidencia del Gobierno
«BOE» núm. 128, de 29 de mayo de 1965

Última modificación: 2 de junio de 1969
Referencia: BOE-A-1965-8952

Téngase en cuenta que queda modificada la denominación del «Colegio Oficial de Peritos Topógrafos» y 
sustituida por la de «Colegio Oficial de Ingenieros Técnicos en Topografía», según establece el art. 1 del 
Decreto 988/1969, de 9 de mayo. Ref. BOE-A-1969-681

El Decreto de veinticuatro de septiembre de mil novecientos cincuenta y cuatro creó la 
Escuela de Topografía y, posteriormente, la Ley de veinte de julio de mil novecientos 
cincuenta y siete, sobre ordenación de las Enseñanzas Técnicas, estableció el 
mantenimiento de la Escuela de Peritos Topógrafos como una de las de carácter técnico de 
grado medio. Posteriormente, el Decreto mil novecientos ocho/mil novecientos sesenta y 
dos, de ocho de agosto, reguló las atribuciones de los Peritos Topógrafos.

Para conseguir el mejor desenvolvimiento de la expresada profesión, se hace preciso, 
también, proceder a la creación de un Colegio Oficial de Peritos Topógrafos que como 
órgano representativo profesional, se ocupe de velar por los derechos e intereses legítimos 
de los colegiados y, a su vez, como órgano de la administración institucional, sea verdadero 
colaborador del Estado en todo lo referente a la regulación del ejercicio profesional de dichos 
Peritos Topógrafos encuadrados en él.

En su virtud, a propuesta del Ministro Subsecretario de la Presidencia del Gobierno y 
previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día treinta de abril de mil 
novecientos sesenta y cinco,

DISPONGO:

Artículo 1.  
Se autoriza la constitución del Colegio Oficial de Ingenieros Técnicos en Topografía 

como corporación oficial de carácter profesional, con todas las características de 
personalidad jurídica y capacidad propias de esta clase de Entidades, que agrupará a los 
profesionales a que se refiere el artículo segundo del presente Decreto y dependerá a 
efectos gubernativos y administrativos de la Presidencia del Gobierno.
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Artículo 2.  
Para ejercer legalmente la profesión de Perito Topógrafo será requisito imprescindible 

estar colegiado en la corporación profesional cuya creación se autoriza por el presente 
Decreto, por lo que en la misma, a los efectos que se indican, deberán estar integrados:

a) Todos los Peritos Topógrafos que estén en posesión del título correspondiente, 
expedido por el Ministerio de Educación Nacional.

b) Los funcionarios del Cuerpo de Topógrafos Ayudantes de Geografía y Catastro.
c) Los diplomados topógrafos de la Escuela de Geodesia y Topografía del Ejército e 

Hidrógrafos de la Marina, comprendidos en el artículo tercero del Decreto mil novecientos 
ocho/mil novecientos sesenta y dos de ocho de agosto, y los demás técnicos autorizados 
para ejercer la profesión conforme a lo determinado en la misma disposición.

Artículo 3.  
Las facultades generales del Colegio Oficial de Ingenieros Técnicos en Topografía serán 

las siguientes:
a) Velar por el prestigio de la profesión y representar y defender los derechos e intereses 

profesionales exigiendo a sus colegiados el cumplimiento de las normas de ética y moral.
b) Velar por el cumplimiento de los derechos y deberes profesionales, para lo que 

adoptará las medidas necesarias al respecto, ejercitando a su vez la fiscalización oportuna 
en relación con los deberes

c) Fomentar el perfeccionamiento cultural y científico de los profesionales y gestionas 
cuantas mejoras se estimen convenientes al progreso técnico v a los intereses de los Peritos 
Topógrafos.

d) Colaborar, informar y proponer a la Administración Pública en lo concerniente a la 
indicada profesión.

e) Perseguir en todas las formas el intrusismo en la profesión.
f) Estimular los fines corporativos y organizar, de acuerdo con las leyes la previsión social 

que estime conveniente para sus colegiados.
g) Cooperar con la Administración de Justicia en la designación de Peritos Topógrafos 

que de acuerdo con las leyes deban realizar actuaciones profesionales ante los Juzgados y 
Tribunales.

Artículo 4.  
Los recursos económicos del colegio estarán constituidos:
a) Por las aportaciones o cuotas de los colegiados.
b) Por las subvenciones o donativos, herencias o legados que sean admitidos por los 

Organos Rectores del Colegio.
c) Por los bienes que posea el colegio y sus rentas y frutos.
d) Por los demás ingresos que pudieran obtenerse por los medios propios de un órgano 

corporativo profesional, como publicaciones, suscripciones, etc.

Artículo 5.  
Los Organos rectores del Colegio serán el Decano, la Junta de Gobierno y la Junta 

General de Colegiados, cuyas características y facultades se fijarán en los correspondientes 
estatutos, al igual que las demás cuestiones propias del contenido de los mismos.

Artículo 6.  
La Junta de Gobierno de la Asociación Nacional de Peritos Topógrafos, en la que se 

integrarán además dos representantes de la Asociación de Topógrafos Ayudantes de 
Geografía y Catastro nombrados por la Junta de Gobierno de la misma, se constituirá en 
Junta de Gobierno Provisional del Colegio, cuya creación se autoriza por el presente 
Decreto, con la única y exclusiva misión de redactar el Proyecto de Estatutos de la misma, 
que deberá ser elevado en el plazo de tres meses a la Presidencia del Gobierno para su 
aprobación.
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Artículo 7.  
Se faculta a la Presidencia del Gobierno para dictar cuantas disposiciones sean 

necesarias para la ejecución y desarrollo del presente Decreto.
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§ 38

Real Decreto 4/2010, de 8 de enero, por el que se regula el Esquema 
Nacional de Interoperabilidad en el ámbito de la Administración 

Electrónica

Ministerio de la Presidencia
«BOE» núm. 25, de 29 de enero de 2010
Última modificación: 31 de marzo de 2021

Referencia: BOE-A-2010-1331

I
La interoperabilidad es la capacidad de los sistemas de información y de los 

procedimientos a los que éstos dan soporte, de compartir datos y posibilitar el intercambio de 
información y conocimiento entre ellos. Resulta necesaria para la cooperación, el desarrollo, 
la integración y la prestación de servicios conjuntos por las Administraciones públicas; para 
la ejecución de las diversas políticas públicas; para la realización de diferentes principios y 
derechos; para la transferencia de tecnología y la reutilización de aplicaciones en beneficio 
de una mejor eficiencia; para la cooperación entre diferentes aplicaciones que habiliten 
nuevos servicios; todo ello facilitando el desarrollo de la administración electrónica y de la 
sociedad de la información.

En el ámbito de las Administraciones públicas, la consagración del derecho de los 
ciudadanos a comunicarse con ellas a través de medios electrónicos comporta una 
obligación correlativa de las mismas. Esta obligación tiene, como premisas, la promoción de 
las condiciones para que la libertad y la igualdad sean reales y efectivas, así como la 
remoción de los obstáculos que impidan o dificulten el ejercicio pleno del principio de 
neutralidad tecnológica y de adaptabilidad al progreso de las tecnologías de la información y 
las comunicaciones, garantizando con ello la independencia en la elección de las alternativas 
tecnológicas por los ciudadanos, así como la libertad de desarrollar e implantar los avances 
tecnológicos en un ámbito de libre mercado.

La Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso electrónico de los ciudadanos a los servicios 
públicos, reconoce el protagonismo de la interoperabilidad y se refiere a ella como uno de los 
aspectos en los que es obligado que las previsiones normativas sean comunes y debe ser, 
por tanto, abordado por la regulación del Estado. La interoperabilidad se recoge dentro del 
principio de cooperación en el artículo 4 y tiene un protagonismo singular en el título cuarto 
dedicado a la Cooperación entre Administraciones para el impulso de la administración 
electrónica. En dicho título el aseguramiento de la interoperabilidad de los sistemas y 
aplicaciones empleados por las Administraciones públicas figura en el artículo 40 entre las 
funciones del órgano de cooperación en esta materia, el Comité Sectorial de Administración 
Electrónica. A continuación, el artículo 41 se refiere a la aplicación por parte de las 
Administraciones públicas de las medidas informáticas, tecnológicas y organizativas, y de 

CÓDIGO GEOESPACIAL

– 313 –



seguridad, que garanticen un adecuado nivel de interoperabilidad técnica, semántica y 
organizativa y eviten discriminación a los ciudadanos por razón de su elección tecnológica. 
Y, seguidamente, el artículo 42.1 crea el Esquema Nacional de Interoperabilidad que 
comprenderá el conjunto de criterios y recomendaciones en materia de seguridad, 
conservación y normalización que deberán ser tenidos en cuenta por las Administraciones 
públicas para la toma de decisiones tecnológicas que garanticen la interoperabilidad, entre 
éstas y con los ciudadanos.

La finalidad del Esquema Nacional de Interoperabilidad es la creación de las condiciones 
necesarias para garantizar el adecuado nivel de interoperabilidad técnica, semántica y 
organizativa de los sistemas y aplicaciones empleados por las Administraciones públicas, 
que permita el ejercicio de derechos y el cumplimiento de deberes a través del acceso 
electrónico a los servicios públicos, a la vez que redunda en beneficio de la eficacia y la 
eficiencia.

II
El Esquema Nacional de Interoperabilidad tiene presentes las recomendaciones de la 

Unión Europea, la situación tecnológica de las diferentes Administraciones públicas, así 
como los servicios electrónicos existentes en las mismas, la utilización de estándares 
abiertos, así como en su caso y, de forma complementaria, estándares de uso generalizado 
por los ciudadanos.

Su articulación se ha realizado atendiendo a la normativa nacional sobre acceso 
electrónico de los ciudadanos a los servicios públicos, protección de datos de carácter 
personal, firma electrónica y documento nacional de identidad electrónico, accesibilidad, uso 
de lenguas oficiales, reutilización de la información en el sector público y órganos colegiados 
responsables de la administración electrónica. Se han tenido en cuenta otros instrumentos, 
tales como el Esquema Nacional de Seguridad, desarrollado al amparo de lo dispuesto en la 
Ley 11/2007, de 22 de junio, o antecedentes como los Criterios de Seguridad, Normalización 
y Conservación de las aplicaciones utilizadas para el ejercicio de potestades.

En términos de las recomendaciones de la Unión Europea se atiende al Marco Europeo 
de Interoperabilidad, elaborado por el programa comunitario IDABC, así como a otros 
instrumentos y actuaciones elaborados por este programa y que inciden en alguno de los 
múltiples aspectos de la interoperabilidad, tales como el Centro Europeo de Interoperabilidad 
Semántica, el Observatorio y Repositorio de Software de Fuentes Abiertas y la Licencia 
Pública de la Unión Europea. También se atiende a la Decisión 922/2009 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 16 de septiembre de 2009, relativa a las soluciones de 
interoperabilidad para las administraciones públicas europeas, a los planes de acción sobre 
administración electrónica en materia de interoperabilidad y de aspectos relacionados, 
particularmente, con la política comunitaria de compartir, reutilizar y colaborar.

III
Este real decreto se limita a establecer los criterios y recomendaciones, junto con los 

principios específicos necesarios, que permitan y favorezcan el desarrollo de la 
interoperabilidad en las Administraciones públicas desde una perspectiva global y no 
fragmentaria, de acuerdo con el interés general, naturaleza y complejidad de la materia 
regulada, en el ámbito de la Ley 11/2007, de 22 de junio, al objeto de conseguir un común 
denominador normativo.

En consecuencia, el Esquema Nacional de Interoperabilidad atiende a todos aquellos 
aspectos que conforman de manera global la interoperabilidad. En primer lugar, se atiende a 
las dimensiones organizativa, semántica y técnica a las que se refiere el artículo 41 de la Ley 
11/2007, de 22 de junio; en segundo lugar, se tratan los estándares, que la Ley 11/2007, de 
22 de junio, pone al servicio de la interoperabilidad así como de la independencia en la 
elección de las alternativas tecnológicas y del derecho de los ciudadanos a elegir las 
aplicaciones o sistemas para relacionarse con las Administraciones públicas; en tercer lugar, 
se tratan las infraestructuras y los servicios comunes, elementos reconocidos de 
dinamización, simplificación y propagación de la interoperabilidad, a la vez que facilitadores 
de la relación multilateral; en cuarto lugar, se trata la reutilización, aplicada a las aplicaciones 
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de las Administraciones públicas, de la documentación asociada y de otros objetos de 
información, dado que la voz «compartir» se encuentra presente en la definición de 
interoperabilidad recogida en la Ley 11/2007, de 22 de junio, y junto con «reutilizar», ambas 
son relevantes para la interoperabilidad y se encuentran entroncadas con las políticas de la 
Unión Europea en relación con la idea de compartir, reutilizar y colaborar; en quinto lugar, se 
trata la interoperabilidad de la firma electrónica y de los certificados; por último, se atiende a 
la conservación, según lo establecido en la citada Ley 11/2007,de 22 de junio, como 
manifestación de la interoperabilidad a lo largo del tiempo, y que afecta de forma singular al 
documento electrónico.

En esta norma se hace referencia a la interoperabilidad como un proceso integral, en el 
que no caben actuaciones puntuales o tratamientos coyunturales, debido a que la debilidad 
de un sistema la determina su punto más frágil y, a menudo, este punto es la coordinación 
entre medidas individualmente adecuadas pero deficientemente ensambladas.

La norma se estructura en doce capítulos, cuatro disposiciones adicionales, dos 
disposiciones transitorias, una disposición derogatoria, tres disposiciones finales y un anexo 
conteniendo el glosario de términos.

El Esquema Nacional de Interoperabilidad se remite al Esquema Nacional de Seguridad 
para las cuestiones relativas en materia de seguridad que vayan más allá de los aspectos 
necesarios para garantizar la interoperabilidad.

El presente real decreto se aprueba en aplicación de lo dispuesto en la disposición final 
octava de la Ley 11/2007, de 22 de junio y, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 42, 
apartado 3, y disposición final primera de dicha norma, se ha elaborado con la participación 
de todas las Administraciones Públicas a las que les es de aplicación, ha sido informado 
favorablemente por la Comisión Permanente del Consejo Superior de Administración 
Electrónica, la Conferencia Sectorial de Administración Pública y la Comisión Nacional de 
Administración Local; y ha sido sometido al previo informe de la Agencia Española de 
Protección de Datos. Asimismo se ha sometido a la audiencia de los ciudadanos según las 
previsiones establecidas en el artículo 24 de la Ley 50/1997, de 27 de noviembre, del 
Gobierno.

En su virtud, a propuesta de la Ministra de la Presidencia, de acuerdo con el Consejo de 
Estado y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 8 de enero de 
2010,

DISPONGO:

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto.
1. El presente real decreto tiene por objeto regular el Esquema Nacional de 

Interoperabilidad establecido en el artículo 42 de la Ley 11/2007, de 22 de junio.
2. El Esquema Nacional de Interoperabilidad comprenderá los criterios y 

recomendaciones de seguridad, normalización y conservación de la información, de los 
formatos y de las aplicaciones que deberán ser tenidos en cuenta por las Administraciones 
públicas para asegurar un adecuado nivel de interoperabilidad organizativa, semántica y 
técnica de los datos, informaciones y servicios que gestionen en el ejercicio de sus 
competencias y para evitar la discriminación a los ciudadanos por razón de su elección 
tecnológica.

Artículo 2.  Definiciones.
A los efectos previstos en este real decreto, las definiciones, palabras, expresiones y 

términos se entenderán en el sentido indicado en el Glosario de Términos incluido en el 
anexo.
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Artículo 3.  Ámbito de aplicación.
1. El ámbito de aplicación del presente real decreto será el establecido en el artículo 2 de 

la Ley 11/2007, de 22 de junio.
2. El Esquema Nacional de Interoperabilidad y sus normas de desarrollo, prevalecerán 

sobre cualquier otro criterio en materia de política de interoperabilidad en la utilización de 
medios electrónicos para el acceso de los ciudadanos a los servicios públicos.

CAPÍTULO II
Principios básicos

Artículo 4.  Principios básicos del Esquema Nacional de Interoperabilidad.
La aplicación del Esquema Nacional de Interoperabilidad se desarrollará de acuerdo con 

los principios generales establecidos en el artículo 4 de la Ley 11/2007, de 22 de junio, y con 
los siguientes principios específicos de la interoperabilidad:

a) La interoperabilidad como cualidad integral.
b) Carácter multidimensional de la interoperabilidad.
c) Enfoque de soluciones multilaterales.

Artículo 5.  La interoperabilidad como cualidad integral.
La interoperabilidad se tendrá presente de forma integral desde la concepción de los 

servicios y sistemas y a lo largo de su ciclo de vida: planificación, diseño, adquisición, 
construcción, despliegue, explotación, publicación, conservación y acceso o interconexión 
con los mismos.

Artículo 6.  Carácter multidimensional de la interoperabilidad.
La interoperabilidad se entenderá contemplando sus dimensiones organizativa, 

semántica y técnica. La cadena de interoperabilidad se manifiesta en la práctica en los 
acuerdos interadministrativos, en el despliegue de los sistemas y servicios, en la 
determinación y uso de estándares, en las infraestructuras y servicios básicos de las 
Administraciones públicas y en la publicación y reutilización de las aplicaciones de las 
Administraciones públicas, de la documentación asociada y de otros objetos de información. 
Todo ello sin olvidar la dimensión temporal que ha de garantizar el acceso a la información a 
lo largo del tiempo.

Artículo 7.  Enfoque de soluciones multilaterales.
Se favorecerá la aproximación multilateral a la interoperabilidad de forma que se puedan 

obtener las ventajas derivadas del escalado, de la aplicación de las arquitecturas modulares 
y multiplataforma, de compartir, de reutilizar y de colaborar.

CAPÍTULO III
Interoperabilidad organizativa

Artículo 8.  Servicios de las Administraciones públicas disponibles por medios electrónicos.
1. Las Administraciones públicas establecerán y publicarán las condiciones de acceso y 

utilización de los servicios, datos y documentos en formato electrónico que pongan a 
disposición del resto de Administraciones especificando las finalidades, las modalidades de 
consumo, consulta o interacción, los requisitos que deben satisfacer los posibles usuarios de 
los mismos, los perfiles de los participantes implicados en la utilización de los servicios, los 
protocolos y criterios funcionales o técnicos necesarios para acceder a dichos servicios, los 
necesarios mecanismos de gobierno de los sistemas interoperables, así como las 
condiciones de seguridad aplicables. Estas condiciones deberán en todo caso resultar 
conformes a los principios, derechos y obligaciones contenidos en la Ley Orgánica 15/1999 
de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal y su normativa de 
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desarrollo, así como a lo dispuesto en el Esquema Nacional de Seguridad, y los 
instrumentos jurídicos que deberán suscribir las Administraciones públicas requeridoras de 
dichos servicios, datos y documentos.

Se potenciará el establecimiento de convenios entre las Administraciones públicas 
emisoras y receptoras y, en particular, con los nodos de interoperabilidad previstos en el 
apartado 3 de este artículo, con el objetivo de simplificar la complejidad organizativa sin 
menoscabo de las garantías jurídicas.

Al objeto de dar cumplimiento de manera eficaz a lo establecido en el artículo 9 de la Ley 
11/2007, de 22 de junio, en el Comité Sectorial de Administración electrónica se identificarán, 
catalogarán y priorizarán los servicios de interoperabilidad que deberán prestar las diferentes 
Administraciones públicas.

2. Las Administraciones públicas publicarán aquellos servicios que pongan a disposición 
de las demás administraciones a través de la Red de comunicaciones de las 
Administraciones públicas españolas, o de cualquier otra red equivalente o conectada a la 
misma que garantice el acceso seguro al resto de administraciones.

3. Las Administraciones públicas podrán utilizar nodos de interoperabilidad, entendidos 
como entidades a las cuales se les encomienda la gestión de apartados globales o parciales 
de la interoperabilidad organizativa, semántica o técnica.

Artículo 9.  Inventarios de información administrativa.
1. Cada Administración Pública mantendrá actualizado el conjunto de sus inventarios de 

información administrativa que incluirá, al menos:
a) La relación de los procedimientos administrativos y servicios prestados de forma 

clasificada y estructurada. Las Administraciones Públicas conectarán electrónicamente sus 
inventarios con el Sistema de Información Administrativa gestionado por el Ministerio de 
Política Territorial y Función Pública en colaboración con el Ministerio de Asuntos 
Económicos y Transformación Digital.

b) La relación de sus órganos administrativos y oficinas orientadas al público y sus 
relaciones entre ellos. Dicho inventario se conectará electrónicamente con el Directorio 
Común de Unidades Orgánicas y Oficinas, gestionado por el Ministerio de Asuntos 
Económicos y Transformación Digital, en colaboración con el Ministerio de Política Territorial 
y Función Pública, que proveerá una codificación unívoca.

2. Cada Administración Pública regulará la creación y mantenimiento de estos dos 
inventarios, en las condiciones que se determinen, con carácter general, por las normas 
técnicas de interoperabilidad correspondientes; en su caso, las Administraciones Públicas 
podrán hacer uso de los citados Sistema de Información Administrativa y Directorio Común 
de Unidades Orgánicas y Oficinas para la creación y mantenimiento de sus propios 
inventarios. Para la descripción y modelización de los procedimientos administrativos y de 
los procesos que los soportan será de aplicación lo previsto sobre estándares en el artículo 
11.

CAPÍTULO IV
Interoperabilidad semántica

Artículo 10.  Activos semánticos.
1. Se establecerá y mantendrá actualizada la Relación de modelos de datos de 

intercambio que tengan el carácter de comunes, que serán de preferente aplicación para los 
intercambios de información en las Administraciones públicas, de acuerdo con el 
procedimiento establecido en disposición adicional primera.

2. Los órganos de la Administración pública o Entidades de Derecho Público vinculadas 
o dependientes de aquélla, titulares de competencias en materias sujetas a intercambio de 
información con los ciudadanos y con otras Administraciones públicas, así como en materia 
de infraestructuras, servicios y herramientas comunes, establecerán y publicarán los 
correspondientes modelos de datos de intercambio que serán de obligatoria aplicación para 
los intercambios de información en las Administraciones públicas.
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3. Los modelos de datos a los que se refieren los apartados 1 y 2, se ajustarán a lo 
previsto sobre estándares en el artículo 11 y se publicarán, junto con las definiciones y 
codificaciones asociadas, a través del Centro de Interoperabilidad Semántica de la 
Administración, según las condiciones de licenciamiento previstas en el artículo 16.

4. Las definiciones y codificaciones empleadas en los modelos de datos a los que se 
refieren los apartados anteriores tendrán en cuenta lo dispuesto en la Ley 12/1989, de 9 de 
mayo, de la Función Estadística Pública y el resto de disposiciones que regulan la función 
estadística.

CAPÍTULO V
Interoperabilidad técnica

Artículo 11.  Estándares aplicables.
1. Las Administraciones públicas usarán estándares abiertos, así como, en su caso y de 

forma complementaria, estándares que sean de uso generalizado por los ciudadanos, al 
objeto de garantizar la independencia en la elección de alternativas tecnológicas por los 
ciudadanos y las Administraciones públicas y la adaptabilidad al progreso de la tecnología y, 
de forma que:

a) Los documentos y servicios de administración electrónica que los órganos o Entidades 
de Derecho Público emisores pongan a disposición de los ciudadanos o de otras 
Administraciones públicas se encontrarán, como mínimo, disponibles mediante estándares 
abiertos.

b) Los documentos, servicios electrónicos y aplicaciones puestos por las 
Administraciones públicas a disposición de los ciudadanos o de otras Administraciones 
públicas serán, según corresponda, visualizables, accesibles y funcionalmente operables en 
condiciones que permitan satisfacer el principio de neutralidad tecnológica y eviten la 
discriminación a los ciudadanos por razón de su elección tecnológica.

2. En las relaciones con los ciudadanos y con otras Administraciones públicas, el uso en 
exclusiva de un estándar no abierto sin que se ofrezca una alternativa basada en un 
estándar abierto se limitará a aquellas circunstancias en las que no se disponga de un 
estándar abierto que satisfaga la funcionalidad satisfecha por el estándar no abierto en 
cuestión y sólo mientras dicha disponibilidad no se produzca. Las Administraciones públicas 
promoverán las actividades de normalización con el fin de facilitar la disponibilidad de los 
estándares abiertos relevantes para sus necesidades.

3. Para la selección de estándares, en general y, para el establecimiento del catálogo de 
estándares, en particular, se atenderá a los siguientes criterios:

a) El uso de las especificaciones técnicas de las TIC en la contratación pública junto con 
las definiciones de norma y especificación técnica establecidos en el Reglamento n.º 
1025/2012, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 25 de octubre de 2012, sobre 
normalización europea.

b) La definición de estándar abierto establecida en la Ley 11/2007, de 22 de junio, anexo, 
letra k).

c) Carácter de especificación formalizada.
d) Definición de «coste que no suponga una dificultad de acceso», establecida en el 

anexo de este real decreto.
e) Consideraciones adicionales referidas a la adecuación del estándar a las necesidades 

y funcionalidad requeridas; a las condiciones relativas a su desarrollo, uso o implementación, 
documentación disponible y completa, publicación, y gobernanza del estándar; a las 
condiciones relativas a la madurez, apoyo y adopción del mismo por parte del mercado, a su 
potencial de reutilización, a la aplicabilidad multiplataforma y multicanal y a su 
implementación bajo diversos modelos de desarrollo de aplicaciones.

4. Para el uso de los estándares complementarios a la selección indicada en el apartado 
anterior, se tendrá en cuenta la definición de «uso generalizado por los ciudadanos» 
establecida en el anexo del presente real decreto.
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5. En cualquier caso los ciudadanos podrán elegir las aplicaciones o sistemas para 
relacionarse con las Administraciones públicas, o dirigirse a las mismas, siempre y cuando 
utilicen estándares abiertos o, en su caso, aquellos otros que sean de uso generalizado por 
los ciudadanos. Para facilitar la interoperabilidad con las Administraciones públicas el 
catálogo de estándares contendrá una relación de estándares abiertos y en su caso 
complementarios aplicables.

CAPÍTULO VI
Infraestructuras y servicios comunes

Artículo 12.  Uso de infraestructuras y servicios comunes y herramientas genéricas.
Las Administraciones públicas enlazarán aquellas infraestructuras y servicios que 

puedan implantar en su ámbito de actuación con las infraestructuras y servicios comunes 
que proporcione la Administración General del Estado para facilitar la interoperabilidad y la 
relación multilateral en el intercambio de información y de servicios entre todas las 
Administraciones públicas.

CAPÍTULO VII
Comunicaciones de las Administraciones públicas

Artículo 13.  Red de comunicaciones de las Administraciones públicas españolas.
1. Al objeto de satisfacer lo previsto en el artículo 43 de la Ley 11/2007, de 22 de junio, 

las Administraciones públicas utilizarán preferentemente la Red de comunicaciones de las 
Administraciones públicas españolas para comunicarse entre sí, para lo cual conectarán a la 
misma, bien sus respectivas redes, bien sus nodos de interoperabilidad, de forma que se 
facilite el intercambio de información y de servicios entre las mismas, así como la 
interconexión con las redes de las Instituciones de la Unión Europea y de otros Estados 
miembros.

La Red SARA prestará la citada Red de comunicaciones de las Administraciones 
públicas españolas.

2. Para la conexión a la Red de comunicaciones de las Administraciones públicas 
españolas serán de aplicación los requisitos previstos en la disposición adicional primera.

Artículo 14.  Plan de direccionamiento de la Administración.
Las Administraciones Públicas aplicarán el Plan de direccionamiento e interconexión de 

redes en la Administración, desarrollado en la norma técnica de interoperabilidad 
correspondiente, para su interconexión a través de las redes de comunicaciones.

Artículo 15.  Hora oficial.
1. Los sistemas o aplicaciones implicados en la provisión de un servicio público por vía 

electrónica se sincronizarán con la hora oficial, con una precisión y desfase que garanticen la 
certidumbre de los plazos establecidos en el trámite administrativo que satisfacen.

2. La sincronización de la fecha y la hora se realizará con el Real Instituto y Observatorio 
de la Armada, de conformidad con lo previsto sobre la hora legal en el Real Decreto 
1308/1992, de 23 de octubre, por el que se declara al Laboratorio del Real Instituto y 
Observatorio de la Armada, como laboratorio depositario del patrón nacional de Tiempo y 
laboratorio asociado al Centro Español de Metrología y, cuando sea posible, con la hora 
oficial a nivel europeo.
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CAPÍTULO VIII
Reutilización y transferencia de tecnología

Artículo 16.  Condiciones de licenciamiento aplicables.
1. Las condiciones de licenciamiento de las aplicaciones informáticas, documentación 

asociada, y cualquier otro objeto de información cuya titularidad de los derechos de la 
propiedad intelectual sea de una Administración Pública y permita su puesta a disposición de 
otra Administración y de los ciudadanos tendrán en cuenta los siguientes aspectos:

a) El fin perseguido es el aprovechamiento y la reutilización de recursos públicos.
b) La completa protección contra su apropiación exclusiva o parcial por parte de terceros.
c) La exención de responsabilidad del cedente por el posible mal uso por parte del 

cesionario.
d) La no obligación de asistencia técnica o de mantenimiento por parte del cedente.
e) La ausencia total de responsabilidad por parte del cedente con respecto al cesionario 

en caso de errores o mal funcionamiento de la aplicación.
f) El licenciamiento se realizará por defecto sin contraprestación y sin necesidad de 

establecer convenio alguno. Sólo se podrá acordar la repercusión parcial del coste de 
adquisición o desarrollo de las aplicaciones cedidas en aquellos casos en los que este pago 
repercuta directamente en el incremento de funcionalidades del activo cedido, incluya 
adaptaciones concretas para su uso en el organismo cesionario, o impliquen el suministro de 
servicios de asistencia o soporte para su reutilización en el organismo cesionario.

2. Las Administraciones Públicas utilizarán para las aplicaciones informáticas, 
documentación asociada, y cualquier otro objeto de información declarados como de fuentes 
abiertas aquellas licencias que aseguren que los programas, datos o información cumplen 
los siguientes requisitos:

a) Pueden ejecutarse para cualquier propósito.
b) Permiten conocer su código fuente.
c) Pueden modificarse o mejorarse.
d) Pueden redistribuirse a otros usuarios con o sin cambios siempre que la obra derivada 

mantenga estas cuatro garantías.
3. Para este fin se procurará la aplicación de la Licencia Pública de la Unión Europea, sin 

perjuicio de otras licencias que garanticen los mismos derechos expuestos en los apartados 
1 y 2.

4. A efectos de facilitar el establecimiento de las condiciones de licenciamiento, las 
Administraciones Públicas incluirán en los pliegos de cláusulas técnicas de aquellos 
contratos que tengan por finalidad el desarrollo de nuevas aplicaciones informáticas, los 
siguientes aspectos:

a) Que la Administración contratante adquiera los derechos completos de propiedad 
intelectual de las aplicaciones y cualquier otro objeto de información que se desarrollen 
como objeto de ese contrato.

b) Que en el caso de reutilizar activos previamente existentes, la Administración 
contratante reciba un producto que pueda ofrecer para su reutilización posterior a otras 
Administraciones Públicas. Además, en el caso de partir de productos de fuentes abiertas, 
que sea posible declarar como de fuentes abiertas la futura aplicación desarrollada.

Artículo 17.  Directorios de aplicaciones reutilizables.
1. La Administración General del Estado mantendrá el Directorio general de aplicaciones 

para su libre reutilización, de acuerdo al artículo 158 de la Ley 40/2015, de 1 octubre, a 
través del Centro de Transferencia de Tecnología. Este directorio podrá ser utilizado por 
otras Administraciones Públicas. En el caso de disponer de un directorio propio, deberá 
garantizar que las aplicaciones disponibles en ese directorio propio se pueden consultar 
también a través del Centro de Transferencia de Tecnología.

2. Las Administraciones Públicas conectarán los directorios de aplicaciones para su libre 
reutilización entre sí; y con instrumentos equivalentes del ámbito de la Unión Europea.
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3. Las Administraciones Públicas publicarán las aplicaciones reutilizables, en modo 
producto o en modo servicio, en los directorios de aplicaciones para su libre reutilización, con 
al menos el siguiente contenido:

a) Código fuente de las aplicaciones finalizadas, en el caso de ser reutilizables en modo 
producto y haber sido declaradas de fuentes abiertas.

b) Documentación asociada.
c) Condiciones de licenciamiento de todos los activos, en el caso de ser reutilizables en 

modo producto, o nivel de servicio ofrecido, en el caso de ser reutilizables en modo servicio.
d) Los costes asociados a su reutilización, en el caso de que existieran.
4. Las Administraciones procurarán la incorporación a la aplicación original de aquellas 

modificaciones o adaptaciones realizadas sobre cualquier aplicación que se haya obtenido 
desde un directorio de aplicaciones reutilizables.

CAPÍTULO IX
Firma electrónica y certificados

Artículo 18.  Interoperabilidad en la política de firma electrónica y de certificados.
1. La Administración General del Estado definirá una política de firma electrónica y de 

certificados que servirá de marco general de interoperabilidad para el reconocimiento mutuo 
de las firmas electrónicas basadas en certificados de documentos administrativos en las 
Administraciones Públicas.

Todos los organismos y entidades de derecho público de la Administración General del 
Estado aplicarán la política de firma electrónica y de certificados a que se refiere el párrafo 
anterior. La no aplicación de dicha política deberá ser justificada por el órgano u organismo 
competente y autorizada por la Secretaría General de Administración Digital.

2. Las restantes Administraciones Públicas podrán acogerse a la política de firma 
electrónica y de certificados a que hace referencia el apartado anterior.

3. Sin perjuicio de lo expuesto en el apartado anterior, las Administraciones Públicas 
podrán aprobar otras políticas de firma electrónica dentro de sus respectivos ámbitos 
competenciales.

Las políticas de firma electrónica que aprueben las Administraciones Públicas partirán de 
la norma técnica establecida a tal efecto en la disposición adicional primera, de los 
estándares técnicos existentes, y deberán ser interoperables con la política marco de firma 
electrónica mencionada en el apartado 1, en particular, con sus ficheros de implementación. 
La Administración Pública proponente de una política de firma electrónica particular 
garantizará su interoperabilidad con la citada política marco de firma electrónica y con sus 
correspondientes ficheros de implementación según las condiciones establecidas en la 
norma técnica de interoperabilidad recogida a tal efecto en la disposición adicional primera.

4. Al objeto de garantizar la interoperabilidad de las firmas electrónicas emitidas 
conforme a las políticas establecidas, las políticas de firma electrónica que las 
Administraciones Públicas aprueben deberán ser comunicadas, junto con sus 
correspondientes ficheros de implementación, a la Secretaría General de Administración 
Digital del Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digital.

5. Las Administraciones Públicas receptoras de documentos electrónicos firmados, 
siempre que hayan admitido con anterioridad la política de firma del emisor, permitirán la 
validación de las firmas electrónicas según la política de firma indicada en la firma del 
documento electrónico.

6. Los perfiles comunes de los campos de los certificados definidos por la política de 
firma electrónica y de certificados posibilitarán la interoperabilidad entre las aplicaciones 
usuarias, de manera que tanto la identificación como la firma electrónica generada a partir de 
estos perfiles comunes puedan ser reconocidos por las aplicaciones de las distintas 
Administraciones Públicas sin ningún tipo de restricción técnica, semántica u organizativa.

7. Los procedimientos en los que se utilicen certificados de firma electrónica deberán 
atenerse a la política de firma electrónica y de certificados aplicable en su ámbito, 
particularmente en la aplicación de los datos obligatorios y opcionales, las reglas de creación 
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y validación de firma electrónica, los algoritmos a utilizar y longitudes de clave mínimas 
aplicables.

Artículo 19.  Aspectos de interoperabilidad relativos a los prestadores de servicios de 
certificación.

(Suprimido)

Artículo 20.  Plataformas de validación de certificados electrónicos y de firma electrónica.
1. Las plataformas de validación de certificados electrónicos y de firma electrónica 

proporcionarán servicios de confianza a las aplicaciones usuarias o consumidoras de los 
servicios de certificación y firma, proporcionando servicios de validación de los certificados y 
firmas generadas y admitidas en diversos ámbitos de las Administraciones públicas.

2. Proporcionarán, en un único punto de llamada, todos los elementos de confianza y de 
interoperabilidad organizativa, semántica y técnica necesarios para integrar los distintos 
certificados reconocidos y firmas que pueden encontrase en los dominios de dos 
administraciones diferentes.

3. Potenciarán la armonización técnica y la utilización común de formatos, estándares y 
políticas de firma electrónica y de certificados para las firmas electrónicas entre las 
aplicaciones usuarias, y de otros elementos de interoperabilidad relacionados con los 
certificados, tales como el análisis de los campos y extracción univoca de la información 
pertinente. En particular, se tendrán en cuenta los estándares europeos de las 
Organizaciones Europeas de Estandarización en el campo de las Tecnologías de 
Información y Comunicación aplicadas a la firma electrónica.

4. Incorporarán las listas de confianza de los certificados interoperables entre las 
distintas Administraciones públicas nacionales y europeas según el esquema operativo de 
gestión correspondiente de la lista de confianza.

CAPÍTULO X
Recuperación y conservación del documento electrónico

Artículo 21.  Condiciones para la recuperación y conservación de documentos.
1. Las Administraciones públicas adoptarán las medidas organizativas y técnicas 

necesarias con el fin de garantizar la interoperabilidad en relación con la recuperación y 
conservación de los documentos electrónicos a lo largo de su ciclo de vida. Tales medidas 
incluirán:

a) La definición de una política de gestión de documentos en cuanto al tratamiento, de 
acuerdo con las normas y procedimientos específicos que se hayan de utilizar en la 
formación y gestión de los documentos y expedientes.

b) La inclusión en los expedientes de un índice electrónico firmado por el órgano o 
entidad actuante que garantice la integridad del expediente electrónico y permita su 
recuperación.

c) La identificación única e inequívoca de cada documento por medio de convenciones 
adecuadas, que permitan clasificarlo, recuperarlo y referirse al mismo con facilidad.

d) La asociación de los metadatos mínimos obligatorios y, en su caso, complementarios, 
asociados al documento electrónico, a lo largo de su ciclo de vida, e incorporación al 
esquema de metadatos.

e) La clasificación, de acuerdo con un plan de clasificación adaptado a las funciones, 
tanto generales como específicas, de cada una de las Administraciones públicas y de las 
Entidades de Derecho Público vinculadas o dependientes de aquéllas.

f) El período de conservación de los documentos, establecido por las comisiones 
calificadoras que correspondan, de acuerdo con la legislación en vigor, las normas 
administrativas y obligaciones jurídicas que resulten de aplicación en cada caso.

g) El acceso completo e inmediato a los documentos a través de métodos de consulta en 
línea que permitan la visualización de los documentos con todo el detalle de su contenido, la 
recuperación exhaustiva y pertinente de los documentos, la copia o descarga en línea en los 
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formatos originales y la impresión a papel de aquellos documentos que sean necesarios. El 
sistema permitirá la consulta durante todo el período de conservación al menos de la firma 
electrónica, incluido, en su caso, el sello de tiempo, y de los metadatos asociados al 
documento.

h) La adopción de medidas para asegurar la conservación de los documentos 
electrónicos a lo largo de su ciclo de vida, de acuerdo con lo previsto en el artículo 22, de 
forma que se pueda asegurar su recuperación de acuerdo con el plazo mínimo de 
conservación determinado por las normas administrativas y obligaciones jurídicas, se 
garantice su conservación a largo plazo, se asegure su valor probatorio y su fiabilidad como 
evidencia electrónica de las actividades y procedimientos, así como la transparencia, la 
memoria y la identificación de los órganos de las Administraciones públicas y de las 
Entidades de Derecho Público vinculadas o dependientes de aquéllas que ejercen la 
competencia sobre el documento o expediente.

i) La coordinación horizontal entre el responsable de gestión de documentos y los 
restantes servicios interesados en materia de archivos.

j) Transferencia, en su caso, de los expedientes entre los diferentes repositorios 
electrónicos a efectos de conservación, de acuerdo con lo establecido en la legislación en 
materia de Archivos, de manera que se pueda asegurar su conservación, y recuperación a 
medio y largo plazo.

k) Si el resultado del procedimiento de evaluación documental así lo establece, borrado 
de la información, o en su caso, destrucción física de los soportes, de acuerdo con la 
legislación que resulte de aplicación, dejando registro de su eliminación.

l) La formación tecnológica del personal responsable de la ejecución y del control de la 
gestión de documentos, como de su tratamiento y conservación en archivos o repositorios 
electrónicos.

m) La documentación de los procedimientos que garanticen la interoperabilidad a medio 
y largo plazo, así como las medidas de identificación, recuperación, control y tratamiento de 
los documentos electrónicos.

2. A los efectos de lo dispuesto en el apartado 1, las Administraciones públicas crearán 
repositorios electrónicos, complementarios y equivalentes en cuanto a su función a los 
archivos convencionales, destinados a cubrir el conjunto del ciclo de vida de los documentos 
electrónicos.

Artículo 22.  Seguridad.
1. Para asegurar la conservación de los documentos electrónicos se aplicará lo previsto 

en el Esquema Nacional de Seguridad en cuanto al cumplimento de los principios básicos y 
de los requisitos mínimos de seguridad mediante la aplicación de las medidas de seguridad 
adecuadas a los medios y soportes en los que se almacenen los documentos, de acuerdo 
con la categorización de los sistemas.

2. Cuando los citados documentos electrónicos contengan datos de carácter personal les 
será de aplicación lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, y normativa 
de desarrollo.

3. Estas medidas se aplicarán con el fin de garantizar la integridad, autenticidad, 
confidencialidad, disponibilidad, trazabilidad, calidad, protección, recuperación y 
conservación física y lógica de los documentos electrónicos, sus soportes y medios, y se 
realizarán atendiendo a los riesgos a los que puedan estar expuestos y a los plazos durante 
los cuales deban conservarse los documentos.

4. Los aspectos relativos a la firma electrónica en la conservación del documento 
electrónico se establecerán en la Política de firma electrónica y de certificados, y a través del 
uso de formatos de firma longeva que preserven la conservación de las firmas a lo largo del 
tiempo.

Cuando la firma y los certificados no puedan garantizar la autenticidad y la evidencia de 
los documentos electrónicos a lo largo del tiempo, éstas les sobrevendrán a través de su 
conservación y custodia en los repositorios y archivos electrónicos, así como de los 
metadatos de gestión de documentos y otros metadatos vinculados, de acuerdo con las 
características que se definirán en la Política de gestión de documentos.
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Artículo 23.  Formatos de los documentos.
1. Con el fin de garantizar la conservación, el documento se conservará en el formato en 

que haya sido elaborado, enviado o recibido, y preferentemente en un formato 
correspondiente a un estándar abierto que preserve a lo largo del tiempo la integridad del 
contenido del documento, de la firma electrónica y de los metadatos que lo acompañan.

2. La elección de formatos de documento electrónico normalizados y perdurables para 
asegurar la independencia de los datos de sus soportes se realizará de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 11.

3. Cuando exista riesgo de obsolescencia del formato o bien deje de figurar entre los 
admitidos en el presente Esquema Nacional de Interoperabilidad, se aplicarán 
procedimientos normalizados de copiado auténtico de los documentos con cambio de 
formato, de etiquetado con información del formato utilizado y, en su caso, de las 
migraciones o conversiones de formatos.

Artículo 24.  Digitalización de documentos en soporte papel.
1. La digitalización de documentos en soporte papel por parte de las Administraciones 

públicas se realizará de acuerdo con lo indicado en la norma técnica de interoperabilidad 
correspondiente en relación con los siguientes aspectos:

a) Formatos estándares de uso común para la digitalización de documentos en soporte 
papel y técnica de compresión empleada, de acuerdo con lo previsto en el artículo 11.

b) Nivel de resolución.
c) Garantía de imagen fiel e íntegra.
d) Metadatos mínimos obligatorios y complementarios, asociados al proceso de 

digitalización.
2. La gestión y conservación del documento electrónico digitalizado atenderá a la posible 

existencia del mismo en otro soporte.

CAPÍTULO XI
Normas de conformidad

Artículo 25.  Sedes y registros electrónicos.
La interoperabilidad de las sedes y registros electrónicos, así como la del acceso 

electrónico de los ciudadanos a los servicios públicos, se regirán por lo establecido en el 
Esquema Nacional de Interoperabilidad.

Artículo 26.  Ciclo de vida de servicios y sistemas.
La conformidad con el Esquema Nacional de Interoperabilidad se incluirá en el ciclo de 

vida de los servicios y sistemas, acompañada de los correspondientes procedimientos de 
control.

Artículo 27.  Mecanismo de control.
Cada órgano o Entidad de Derecho Público establecerá sus mecanismos de control para 

garantizar, de forma efectiva, el cumplimiento del Esquema Nacional de Interoperabilidad.

Artículo 28.  Publicación de conformidad.
Los órganos y Entidades de Derecho Público de las Administraciones públicas darán 

publicidad, en las correspondientes sedes electrónicas, a las declaraciones de conformidad y 
a otros posibles distintivos de interoperabilidad de los que sean acreedores, obtenidos 
respecto al cumplimiento del Esquema Nacional de Interoperabilidad.
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CAPÍTULO XII
Actualización

Artículo 29.  Actualización permanente.
El Esquema Nacional de Interoperabilidad se deberá mantener actualizado de manera 

permanente. Se desarrollará y perfeccionará a lo largo del tiempo, en paralelo al progreso de 
los servicios de Administración Electrónica, de la evolución tecnológica y a medida que 
vayan consolidándose las infraestructuras que le apoyan.

Disposición adicional primera.  Desarrollo del Esquema Nacional de Interoperabilidad.
1. Se desarrollarán las siguientes normas técnicas de interoperabilidad que serán de 

obligado cumplimiento por parte de las Administraciones Públicas:
a) Norma Técnica de Catálogo de estándares: establecerá un conjunto de estándares 

que satisfagan lo previsto en el artículo 11 de forma estructurada y con indicación de los 
criterios de selección y ciclo de vida aplicados.

b) Norma Técnica de Documento electrónico: tratará los metadatos mínimos obligatorios, 
la asociación de los datos y metadatos de firma o de sellado de tiempo, así como otros 
metadatos complementarios asociados; y los formatos de documento.

c) Norma Técnica de Digitalización de documentos: tratará los formatos y estándares 
aplicables, los niveles de calidad, las condiciones técnicas y los metadatos asociados al 
proceso de digitalización.

d) Norma Técnica de Expediente electrónico: tratará de su estructura y formato, así como 
de las especificaciones de los servicios de remisión y puesta a disposición.

e) Norma Técnica de Política de firma electrónica y de certificados de la Administración: 
Tratará, entre otras cuestiones recogidas en su definición en el anexo, aquellas que afectan 
a la interoperabilidad incluyendo los formatos de firma, los algoritmos a utilizar y longitudes 
mínimas de las claves, las reglas de creación y validación de la firma electrónica, la gestión 
de las políticas de firma, el uso de las referencias temporales y de sello de tiempo, así como 
la normalización de la representación de la firma electrónica en pantalla y en papel para el 
ciudadano y en las relaciones entre las Administraciones Públicas.

f) Norma Técnica de Protocolos de intermediación de datos: tratará las especificaciones 
de los protocolos de intermediación de datos que faciliten la integración y reutilización de 
servicios en las Administraciones Públicas y que serán de aplicación para los prestadores y 
consumidores de tales servicios.

g) Norma Técnica de Relación de modelos de datos que tengan el carácter de comunes 
en la Administración y aquellos que se refieran a materias sujetas a intercambio de 
información con los ciudadanos y otras Administraciones.

h) Norma Técnica de Política de gestión de documentos electrónicos: incluirá directrices 
para la asignación de responsabilidades, tanto directivas como profesionales, y la definición 
de los programas, procesos y controles de gestión de documentos y administración de los 
repositorios electrónicos, y la documentación de los mismos, a desarrollar por las 
Administraciones Públicas y por los organismos públicos y entidades de derecho público 
vinculados o dependientes de aquéllas.

i) Norma Técnica de Requisitos de conexión a la Red de comunicaciones de las 
Administraciones Públicas españolas.

j) Norma Técnica de Procedimientos de copiado auténtico y conversión entre 
documentos electrónicos, así como desde papel u otros medios físicos a formatos 
electrónicos.

k) Norma Técnica de Modelo de Datos para el intercambio de asientos entre las 
Entidades Registrales: tratará de aspectos funcionales y técnicos para el intercambio de 
asientos registrales, gestión de errores y excepciones, gestión de anexos, requerimientos 
tecnológicos y transformaciones de formatos.

l) Norma Técnica de Reutilización de recursos de información: tratará de las normas 
comunes sobre la localización, descripción e identificación unívoca de los recursos de 
información puestos a disposición del público por medios electrónicos para su reutilización.
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m) Norma Técnica de interoperabilidad de inventario y codificación de objetos 
administrativos: tratará las reglas relativas a la codificación de objetos administrativos, así 
como la conexión entre los inventarios correspondientes, incluyendo, por un lado, las 
unidades orgánicas y oficinas de la Administración, y, por otro lado, la información 
administrativa de procedimientos y servicios.

n) Norma Técnica de Interoperabilidad de Transferencia e Ingreso de documentos y 
expedientes electrónicos: tratará los requisitos y condiciones relativos a la transferencia de 
agrupaciones documentales en formato electrónico, documentos y expedientes electrónicos, 
junto con los metadatos asociados, entre sistemas de gestión de documentos electrónicos y 
sistemas de archivo electrónico.

ñ) Norma Técnica de Interoperabilidad de Valoración y Eliminación de documentos y 
expedientes electrónicos: tratará las condiciones y requisitos relativos a la valoración de los 
documentos y expedientes electrónicos para establecimiento de plazos de conservación, 
transferencia y acceso o, en su caso, eliminación total o parcial.

o) Norma Técnica de Interoperabilidad de preservación de documentación electrónica: 
tratará las condiciones y requisitos relativos a la conservación de los documentos 
electrónicos para garantizar su autenticidad, integridad, confidencialidad, disponibilidad y 
trazabilidad, así como la protección, recuperación y conservación física y lógica de los 
documentos y su contexto.

p) Norma Técnica de Interoperabilidad de tratamiento y preservación de bases de datos: 
tratará las condiciones y requisitos relativos a la conservación de las bases de datos para 
garantizar su autenticidad, integridad, confidencialidad, disponibilidad y trazabilidad, y 
permitiendo la protección, recuperación y conservación física y lógica de los datos y su 
contexto.

q) Norma Técnica de Interoperabilidad de Plan de Direccionamiento: tratará reglas 
aplicables a la asignación y requisitos de direccionamiento IP para garantizar la correcta 
administración de la Red de comunicaciones de las Administraciones Públicas españolas y 
evitar el uso de direcciones duplicadas.

r) Norma Técnica de Interoperabilidad de reutilización de activos en modo producto y en 
modo servicio: tratará los requisitos y condiciones para facilitar la reutilización de activos 
tanto en modo producto como en modo servicio por las Administraciones Públicas 
españolas.

s) Norma Técnica de Interoperabilidad del modelo de datos y condiciones de 
interoperabilidad de los registros de funcionarios habilitados: tratará los aspectos funcionales 
y técnicos para la plena interoperabilidad de los registros electrónicos de funcionarios 
habilitados pertenecientes a las Administraciones, así como la interconexión de estos a las 
sedes electrónicas.

t) Norma Técnica de Interoperabilidad del modelo de datos y condiciones de 
interoperabilidad de los registros electrónicos de apoderamientos: tratará los aspectos 
funcionales y técnicos para la plena interoperabilidad de los registros electrónicos de 
apoderamientos pertenecientes a las Administraciones, así como la interconexión de estos a 
las sedes electrónicas, A los registros mercantiles, de la propiedad, y a los protocolos 
notariales.

u) Norma Técnica de Interoperabilidad de Sistema de Referencia de documentos y 
repositorios de confianza: tratará los requisitos técnicos que deberán cumplir las referencias 
a documentos al ser intercambiadas, de forma que se evite trasladar documentación de 
forma innecesaria.

v) Norma Técnica de Política de firma electrónica y de certificados en el ámbito estatal: 
tratará las directrices y normas técnicas aplicables a la utilización de certificados y firma 
electrónica dentro de su ámbito de aplicación, organizadas alrededor de los conceptos de 
generación y validación de firma e incluirá los perfiles interoperables de los medios de 
identificación de las Administraciones Públicas previstos en Ley 40/2015, de 1 de octubre.

2. El Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digital, a propuesta de la 
Comisión Sectorial de Administración Electrónica prevista en la disposición adicional novena 
de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, aprobará las 
normas técnicas de interoperabilidad y las publicará mediante Resolución de la Secretaria de 
Estado de Digitalización e Inteligencia Artificial.
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3. Para la redacción y actualización de las normas técnicas de interoperabilidad 
indicadas en el apartado 1 y las futuras que pueda aprobar el Ministerio de Asuntos 
Económicos y Transformación Digital que sean necesarias para garantizar el adecuado nivel 
de interoperabilidad como consecuencia del nivel de desarrollo tecnológico, los compromisos 
internacionales o el marco normativo aplicable, se constituirán los correspondientes grupos 
de trabajo en los órganos colegiados con competencias en materia de Administración 
electrónica.

Para garantizar la debida interoperabilidad en materia de ciberseguridad y criptografía, 
en relación con la aplicación del Real Decreto 4/2010, de 8 de enero, por el que se regula el 
Esquema Nacional de Interoperabilidad en el ámbito de la administración electrónica, el 
órgano competente será el Centro Criptológico Nacional, adscrito al Centro Nacional de 
Inteligencia.

4. Se desarrollarán los siguientes instrumentos para la interoperabilidad:
a) Sistema de Información Administrativa: Inventario de procedimientos administrativos, 

servicios prestados y otras actuaciones administrativas que generen documentación pública, 
conteniendo información de los mismos clasificada por funciones y con indicación de su nivel 
de informatización, así como información acerca de las interfaces al objeto de favorecer la 
interacción o en su caso la integración de los procesos.

b) Centro de interoperabilidad semántica de la Administración: Almacenará, publicará y 
difundirá los modelos de datos de los servicios de interoperabilidad entre Administraciones 
Públicas y de estas con los ciudadanos, tanto comunes como sectoriales, así como los 
relativos a infraestructuras y servicios comunes, además de las especificaciones semánticas 
y codificaciones relacionadas. Su propósito es facilitar la comprensión semántica de los 
servicios de intercambio de datos de las Administraciones y maximizar la reutilización de 
activos semánticos en la construcción de éstos. Se conectará con otros instrumentos 
equivalentes de las Administraciones Públicas y del ámbito de la Unión Europea.

c) Centro de Transferencia de Tecnología: Directorio de aplicaciones para su libre 
reutilización que contendrá la relación de aplicaciones para su libre reutilización, incluyendo, 
al menos, los datos descriptivos relativos a nombre de la aplicación, breve descripción de 
sus funcionalidades, uso y características, licencia, principales estándares abiertos 
aplicados, y estado de desarrollo.

d) Directorio Común de Unidades Orgánicas y Oficinas de las Administraciones Públicas: 
Instrumento que permitirá la sincronización de los sistemas que traten la información de 
inventariado, codificación y evolución de unidades orgánicas y oficinas en diferentes 
modalidades de integración para garantizar la flexibilidad tanto en el consumo como en la 
provisión de información relacionada.

Disposición adicional segunda.  Formación.
El personal de las Administraciones públicas recibirá la formación necesaria para 

garantizar el conocimiento del presente Esquema Nacional de Interoperabilidad, a cuyo fin 
los órganos responsables dispondrán lo necesario para que esta formación sea una realidad 
efectiva.

Disposición adicional tercera.  Centro Nacional de Referencia de Aplicación de las 
Tecnologías de la Información y la Comunicación (TIC) basadas en fuentes abiertas.

(Suprimida)

Disposición adicional cuarta.  Instituto Nacional de Tecnologías de la Comunicación.
(Suprimida)

Disposición adicional quinta.  Normativa técnica relativa a la reutilización de recursos de 
información.

La normativa relativa a la reutilización de recursos de información deberá estar aprobada 
a más tardar el 1 de junio de 2012.
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Disposición transitoria primera.  Adecuación de sistemas y servicios.
Los sistemas existentes a la entrada en vigor del presente real decreto se adecuarán al 

Esquema Nacional de Interoperabilidad de forma que permitan el cumplimiento de lo 
establecido en la Disposición final tercera de la Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso 
electrónico de los ciudadanos a los servicios públicos. Los nuevos sistemas aplicarán lo 
establecido en el presente real decreto desde su concepción.

Si a los doce meses de la entrada en vigor del Esquema Nacional de Interoperabilidad 
hubiera circunstancias que impidan la plena aplicación de lo exigido en el mismo, se 
dispondrá de un plan de adecuación, que marque los plazos de ejecución los cuales, en 
ningún caso, serán superiores a 48 meses desde la entrada en vigor.

El plan indicado en el párrafo anterior será elaborado con la antelación suficiente y 
aprobado por los órganos superiores competentes.

Disposición transitoria segunda.  Uso de medios actualmente admitidos de identificación y 
autenticación.

De acuerdo con lo previsto en el artículo 19 de la Ley 11/2007, de 22 de junio, y en la 
disposición transitoria primera del Real Decreto 1671/2009, de 6 de noviembre, se establece 
un plazo de adaptación de veinticuatro meses en el que se podrá seguir utilizando los 
medios actualmente admitidos de identificación y firma electrónica.

Disposición derogatoria única.  
Quedan derogadas las disposiciones de igual o inferior rango que se opongan a lo 

dispuesto en el presente reglamento.

Disposición final primera.  Título habilitante.
El presente real decreto se dicta en virtud de lo establecido en el artículo 149.1.18.ª de la 

Constitución, que atribuye al Estado la competencia sobre las bases del régimen jurídico de 
las Administraciones Públicas.

Disposición final segunda.  Desarrollo normativo.
Se autoriza al titular del Ministerio de la Presidencia, para dictar las disposiciones 

necesarias para la aplicación y desarrollo de lo establecido en el presente real decreto, sin 
perjuicio de las competencias de las comunidades autónomas de desarrollo y ejecución de la 
legislación básica del Estado.

Disposición final tercera.  Entrada en vigor.
El presente real decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 

«Boletín Oficial del Estado».

ANEXO
Glosario de términos

Aplicación: Programa o conjunto de programas cuyo objeto es la resolución de un 
problema mediante el uso de informática.

Aplicación de fuentes abiertas: Aquella que se distribuye con una licencia que permite la 
libertad de ejecutarla, de conocer el código fuente, de modificarla o mejorarla y de redistribuir 
copias a otros usuarios.

Cadena de interoperabilidad: Expresión de la interoperabilidad en el despliegue de los 
sistemas y los servicios como una sucesión de elementos enlazados e interconectados, de 
forma dinámica, a través de interfaces y con proyección a las dimensiones técnica, 
semántica y organizativa.

Ciclo de vida de un documento electrónico: Conjunto de las etapas o períodos por los 
que atraviesa la vida del documento, desde su identificación en un sistema de gestión de 
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documentos, hasta su selección para conservación permanente, de acuerdo con la 
legislación sobre Archivos de aplicación en cada caso, o para su destrucción reglamentaria.

Coste que no suponga una dificultad de acceso: Precio del estándar que, por estar 
vinculado al coste de distribución y no a su valor, no impide conseguir su posesión o uso.

Dato: Una representación de hechos, conceptos o instrucciones de un modo formalizado, 
y adecuado para comunicación, interpretación o procesamiento por medios automáticos o 
humanos.

Digitalización: El proceso tecnológico que permite convertir un documento en soporte 
papel o en otro soporte no electrónico en uno o varios ficheros electrónicos que contienen la 
imagen codificada, fiel e íntegra del documento.

Documento electrónico: Información de cualquier naturaleza en forma electrónica, 
archivada en un soporte electrónico según un formato determinado y susceptible de 
identificación y tratamiento diferenciado.

Especificación técnica: Una especificación que figura en un documento en el que se 
definen las características requeridas de un producto, tales como los niveles de calidad, el 
uso específico, la seguridad o las dimensiones, incluidas las prescripciones aplicables al 
producto en lo referente a la denominación de venta, la terminología, los símbolos, los 
ensayos y métodos de ensayo, el envasado, el marcado y el etiquetado, así como los 
procedimientos de evaluación de la conformidad.

Especificación formalizada: Aquellas especificaciones que o bien son normas en el 
sentido de la Directiva 98/34 o bien proceden de consorcios de la industria u otros foros de 
normalización.

Esquema de metadatos: Instrumento que define la incorporación y gestión de los 
metadatos de contenido, contexto y estructura de los documentos electrónicos a lo largo de 
su ciclo de vida.

Estándar: Véase norma.
Estándar abierto: Aquél que reúne las siguientes condiciones:
a) Que sea público y su utilización sea disponible de manera gratuita o a un coste que no 

suponga una dificultad de acceso,
b) Que su uso y aplicación no esté condicionado al pago de un derecho de propiedad 

intelectual o industrial.
Ficheros de implementación de las políticas de firma: Son la representación en lenguaje 

formal (XML o ASN.1) de las condiciones establecidas en la política de firma, acorde a las 
normas técnicas establecidas por los organismos de estandarización.

Firma electrónica: Conjunto de datos en forma electrónica, consignados junto a otros o 
asociados con ellos, que pueden ser utilizados como medio de identificación del firmante.

Formato: Conjunto de reglas (algoritmo) que define la manera correcta de intercambiar o 
almacenar datos en memoria.

Herramientas genéricas: Instrumentos y programas de referencia, compartidos, de 
colaboración o componentes comunes y módulos similares reutilizables que satisfacen las 
necesidades comunes en los distintos ámbitos administrativos.

Imagen electrónica: Resultado de aplicar un proceso de digitalización a un documento.
Índice electrónico: Relación de documentos electrónicos de un expediente electrónico, 

firmada por la Administración, órgano o entidad actuante, según proceda y cuya finalidad es 
garantizar la integridad del expediente electrónico y permitir su recuperación siempre que 
sea preciso.

Infraestructura o servicio común: capacidad organizativa y técnica que satisface 
necesidades comunes de los usuarios en diversos ámbitos de la Administración, junto con su 
gobernanza operativa de apoyo, que pueden tener carácter horizontal o sectorial, con 
diversos modos de provisión, como servicio o como producto, o integración a modo de 
plataforma, que facilitan la interoperabilidad, la seguridad, las economías de escala, la 
racionalización y la simplificación de la actuación administrativa.

Interoperabilidad: Capacidad de los sistemas de información, y por ende de los 
procedimientos a los que éstos dan soporte, de compartir datos y posibilitar el intercambio de 
información y conocimiento entre ellos.

Interoperabilidad organizativa: Es aquella dimensión de la interoperabilidad relativa a la 
capacidad de las entidades y de los procesos a través de los cuales llevan a cabo sus 
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actividades para colaborar con el objeto de alcanzar logros mutuamente acordados relativos 
a los servicios que prestan.

Interoperabilidad semántica: Es aquella dimensión de la interoperabilidad relativa a que 
la información intercambiada pueda ser interpretable de forma automática y reutilizable por 
aplicaciones que no intervinieron en su creación.

Interoperabilidad técnica: Es aquella dimensión de la interoperabilidad relativa a la 
relación entre sistemas y servicios de tecnologías de la información, incluyendo aspectos 
tales como las interfaces, la interconexión, la integración de datos y servicios, la 
presentación de la información, la accesibilidad y la seguridad, u otros de naturaleza 
análoga.

Interoperabilidad en el tiempo: Es aquella dimensión de la interoperabilidad relativa a la 
interacción entre elementos que corresponden a diversas oleadas tecnológicas; se 
manifiesta especialmente en la conservación de la información en soporte electrónico.

Licencia Pública de la Unión Europea («European Union Public Licence-EUPL»): 
Licencia adoptada oficialmente por la Comisión Europea en las 22 lenguas oficiales 
comunitarias para reforzar la interoperabilidad de carácter legal mediante un marco colectivo 
para la puesta en común de las aplicaciones del sector público.

Lista de servicios de confianza (TSL): Lista de acceso público que recoge información 
precisa y actualizada de aquellos servicios de certificación y firma electrónica que se 
consideran aptos para su empleo en un marco de interoperabilidad de las Administraciones 
públicas españolas y europeas.

Marca de tiempo: La asignación por medios electrónicos de la fecha y, en su caso, la 
hora a un documento electrónico.

Medio electrónico: Mecanismo, instalación, equipo o sistema que permite producir, 
almacenar o transmitir documentos, datos e informaciones; incluyendo cualesquiera redes 
de comunicación abiertas o restringidas como Internet, telefonía fija y móvil u otras.

Metadato: Dato que define y describe otros datos. Existen diferentes tipos de metadatos 
según su aplicación.

Metadato de gestión de documentos: Información estructurada o semiestructurada que 
hace posible la creación, gestión y uso de documentos a lo largo del tiempo en el contexto 
de su creación. Los metadatos de gestión de documentos sirven para identificar, autenticar y 
contextualizar documentos, y del mismo modo a las personas, los procesos y los sistemas 
que los crean, gestionan, mantienen y utilizan.

Modelo de datos: Conjunto de definiciones (modelo conceptual), interrelaciones (modelo 
lógico) y reglas y convenciones (modelo físico) que permiten describir los datos para su 
intercambio.

Nivel de resolución: Resolución espacial de la imagen obtenida como resultado de un 
proceso de digitalización.

Nodo de interoperabilidad: Organismo que presta servicios de interconexión técnica, 
organizativa y jurídica entre sistemas de información para un conjunto de Administraciones 
Públicas bajo las condiciones que éstas fijen.

Norma: Especificación técnica aprobada por un organismo de normalización reconocido 
para una aplicación repetida o continuada cuyo cumplimiento no sea obligatorio y que esté 
incluida en una de las categorías siguientes:

a) norma internacional: norma adoptada por una organización internacional de 
normalización y puesta a disposición del público,

b) norma europea: norma adoptada por un organismo europeo de normalización y 
puesta a disposición del público,

c) norma nacional: norma adoptada por un organismo nacional de normalización y 
puesta a disposición del público.

Política de firma electrónica: Conjunto de normas de seguridad, de organización, 
técnicas y legales para determinar cómo se generan, verifican y gestionan firmas 
electrónicas, incluyendo las características exigibles a los certificados de firma.

Política de gestión de documentos electrónicos: Orientaciones o directrices que define 
una organización para la creación y gestión de documentos auténticos, fiables y disponibles 
a lo largo del tiempo, de acuerdo con las funciones y actividades que le son propias. La 
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política se aprueba al más alto nivel dentro de la organización, y asigna responsabilidades 
en cuanto a la coordinación, aplicación, supervisión y gestión del programa de tratamiento de 
los documentos a través de su ciclo de vida.

Procedimiento administrativo: Proceso formal regulado jurídicamente para la toma de 
decisiones por parte de las Administraciones públicas para garantizar la legalidad, eficacia, 
eficiencia, calidad, derechos e intereses presentes, que termina con una resolución en la que 
se recoge un acto administrativo; este proceso formal jurídicamente regulado se implementa 
en la práctica mediante un proceso operativo que coincide en mayor o menor medida con el 
formal.

Proceso operativo: Conjunto organizado de actividades que se llevan a cabo para 
producir un producto o servicio; tiene un principio y fin delimitado, implica recursos y da lugar 
a un resultado.

Repositorio electrónico: Archivo centralizado donde se almacenan y administran datos y 
documentos electrónicos, y sus metadatos.

Sello de tiempo: La asignación por medios electrónicos de una fecha y hora a un 
documento electrónico con la intervención de un prestador de servicios de certificación que 
asegure la exactitud e integridad de la marca de tiempo del documento.

Sellado de tiempo: Acreditación a cargo de un tercero de confianza de la fecha y hora de 
realización de cualquier operación o transacción por medios electrónicos.

Servicio de interoperabilidad: Cualquier mecanismo que permita a las Administraciones 
públicas compartir datos e intercambiar información mediante el uso de las tecnologías de la 
información.

Soporte: Objeto sobre el cual o en el cual es posible grabar y recuperar datos.
Trámite: Cada uno de los estados y diligencias que hay que recorrer en un negocio hasta 

su conclusión.
Uso generalizado por los ciudadanos: Usado por casi todas las personas físicas, 

personas jurídicas y entes sin personalidad que se relacionen o sean susceptibles de 
relacionarse con las Administraciones públicas españolas.
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§ 39

Resolución de 29 de octubre de 2015, de la Subsecretaría, por la que 
se publica la Resolución conjunta de la Dirección General de los 
Registros y del Notariado y de la Dirección General del Catastro, por 
la que se regulan los requisitos técnicos para el intercambio de 

información entre el Catastro y los Registros de la Propiedad

Ministerio de la Presidencia
«BOE» núm. 260, de 30 de octubre de 2015

Última modificación: sin modificaciones
Referencia: BOE-A-2015-11655

El Director General de los Registros y del Notariado y la Directora General del Catastro 
suscribieron, con fecha 26 de octubre de 2015, una Resolución por la que se regulan los 
requisitos técnicos para el intercambio de información entre el Catastro y los Registros de la 
Propiedad.

Para general conocimiento se dispone su publicación como anejo a esta Resolución.

ANEJO
Resolución de 26 de octubre de 2015, conjunta de la Dirección General de los 
Registros y del Notariado y de la Dirección General del Catastro, por la que se 
regulan los requisitos técnicos para el intercambio de información entre el 

Catastro y los Registros de la Propiedad
El Real Decreto Legislativo 1/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto 

refundido de la Ley del Catastro Inmobiliario fue objeto de reforma por la disposición final 
decimoctava de la Ley 2/2011, de 4 de marzo, de Economía Sostenible, entre cuyos 
objetivos se encontraba el de reforzar la colaboración que prestan al Catastro los notarios y 
registradores de la propiedad.

Con respecto a la colaboración de los registradores de la propiedad con el Catastro, se 
amplió el procedimiento de comunicación previsto en el artículo 14 a) y c) del texto refundido 
de la Ley del Catastro Inmobiliario para incorporar, junto con las transmisiones de titularidad, 
otro tipo de alteraciones en los bienes inmuebles, tales como los actos de concentración 
parcelaria, deslinde administrativo, de expropiación forzosa y los actos de planeamiento y de 
gestión urbanística que supongan alteraciones en la configuración de los bienes inmuebles, 
así como los actos de parcelación que consistan en la segregación, división, agregación o 
agrupación de los bienes inmuebles, siempre que se aporte plano que permita la 
identificación de dichas actuaciones sobre la cartografía catastral y conste la referencia 
catastral de los inmuebles afectados. De esta manera se prevé que los registradores de la 
propiedad suministren una información más completa sobre dichas alteraciones, supliendo la 
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obligación de los titulares de presentar declaraciones catastrales. Con ello se reducen las 
cargas administrativas que soportan los ciudadanos.

El suministro de dicha información está regulado no sólo en el artículo 14, sino también 
en el artículo 36.3 del texto refundido de la Ley del Catastro Inmobiliario, previendo este 
último que mediante Resolución de la Dirección General del Catastro, previo informe 
favorable de la Dirección General de los Registros y del Notariado, se regulen los requisitos 
técnicos para dar cumplimiento a las obligaciones de suministro de dicha información 
tributaria, hasta ahora regulados por la Orden de 23 de junio de 1999, por la que se regula el 
procedimiento para dar cumplimiento a la obligación establecida en la Ley 13/1996, de 30 de 
diciembre, sobre suministro de información a la Dirección General del Catastro por los 
Notarios y Registradores de la Propiedad.

Por otra parte, la Ley 13/2015, de 24 de junio, de reforma de la Ley Hipotecaria aprobada 
por Decreto de 8 de febrero de 1946 y del texto refundido de la Ley del Catastro Inmobiliario, 
aprobada por Real Decreto Legislativo 1/2004, de 5 de marzo, con el objetivo de lograr la 
coordinación entre el Catastro y el Registro de la Propiedad, prevé que el folio real deberá 
incorporar la representación gráfica georreferenciada de la finca que complete su descripción 
literaria siempre que se inmatricule una finca en el Registro de la Propiedad, o cuando se 
inscriban operaciones de parcelación, reparcelación, concentración parcelaria, segregación 
división, agrupación o agregación, expropiación forzosa o deslinde que determinen una 
reordenación de los terrenos. También prevé que, de manera potestativa, la representación 
gráfica de las fincas se incorpore al folio real al tiempo de formalizarse cualquier acto 
inscribible o como operación específica. Para ello se regula el procedimiento de coordinación 
de la descripción de las parcelas catastrales con las fincas registrales que se refieran a la 
misma porción del territorio, en el que con carácter general la representación gráfica a 
inscribir en el Registro de la Propiedad será la contenida en la certificación catastral 
descriptiva y gráfica o, en los supuestos legalmente previstos, una representación gráfica 
alternativa. También se contempla la existencia de un sistema de intercambio mutuo de 
información entre el Catastro y el Registro de la Propiedad.

Con el fin de hacer efectivas estas disposiciones, Ley 13/2015, de 24 de junio, en la 
redacción dada al artículo 10.6 de la Ley Hipotecaria y en la disposición final tercera prevén 
que antes del 1 de noviembre de 2015 se apruebe una Resolución conjunta de la Dirección 
General de los Registros y del Notariado y de la Dirección General del Catastro que regule la 
forma, contenido, plazos y requisitos del intercambio de información, las características y 
funcionalidades del sistema de información, así como el servicio de identificación y 
representación gráfica de las fincas sobre la cartografía catastral y los requisitos que deben 
cumplir la descripción técnica y la representación gráfica alternativa que se aporte al 
Registro de la Propiedad en los supuestos legalmente previstos.

Además, el artículo 33.4 del texto refundido de la Ley del Catastro Inmobiliario dispone 
que la Dirección General del Catastro proporcione acceso a los registradores al servicio de 
identificación y representación gráfica de las fincas registrales sobre la cartografía catastral, 
mediante un sistema interoperable que responderá a las especificaciones que se determinen 
por Resolución de la Dirección General del Catastro.

A la vista de estas disposiciones, que prevén diversas resoluciones que regulan la 
remisión e intercambio de información entre el Catastro y los registradores de la propiedad, 
resulta oportuno unir en una sola resolución elaborada y suscrita por ambas Direcciones 
Generales el contenido de dichas normas técnicas, de modo que resulte más clara y 
sistemática su regulación y más sencilla su aplicación.

Finalmente, el artículo 74.1 del Real Decreto 417/2006, de 7 de abril, por el que se 
desarrolla el texto refundido de la Ley del Catastro Inmobiliario, aprobado por el Real 
Decreto Legislativo 1/2004, de 5 de marzo, dispone que la remisión de la información 
catastral y la gestión de la documentación se ha de llevar a cabo mediante la utilización de 
medios electrónicos, informáticos y telemáticos que garantizarán su autenticidad, integridad 
y, en su caso, confidencialidad. Para ello se prevé que los envíos de información se realicen 
a través de la Sede Electrónica de la Dirección General del Catastro, utilizando sistemas de 
firma electrónica.
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En su virtud, a propuesta del Director General de los Registros y del Notariado y del 
Director General del Catastro, previa consulta al Colegio de Registradores de la Propiedad y 
Mercantiles de España y del Consejo General del Notariado, dispongo:

Primero.  Objeto.
La presente resolución tiene por objeto la regulación del intercambio de información 

entre el Catastro y el Registro de la Propiedad, así como la interoperabilidad entre sus 
sistemas de información, en los aspectos siguientes:

a. La forma, contenido y requisitos técnicos del suministro por parte de los registradores 
de la propiedad de la información relativa a las inscripciones practicadas en las que consten 
hechos, actos o negocios susceptibles de inscripción en el Catastro Inmobiliario, a que se 
refieren los artículos 14.a) y c) y 36.3 del texto refundido de la Ley del Catastro Inmobiliario.

b. La forma, contenido, plazos y requisitos del suministro mutuo de la información que 
sea relevante prevista en la legislación hipotecaria para los supuestos de inscripción en el 
Registro de la Propiedad de representaciones gráficas de las fincas registrales y de 
coordinación con el Catastro, conforme al artículo 10.6.a) de la Ley Hipotecaria.

c. Las características y funcionalidades del sistema de intercambio de información, así 
como el servicio de identificación y representación gráfica de las fincas sobre la cartografía 
catastral, conforme al artículo 10.6.b) de la Ley Hipotecaria y al artículo 33.4 del texto 
refundido de la Ley del Catastro Inmobiliario.

d. Los requisitos que deben cumplir la descripción técnica y la representación gráfica 
alternativa que se aporte al Registro de la Propiedad, conforme a los artículos 10.6. c) de la 
Ley Hipotecaria y 33.4 del texto refundido de la Ley del Catastro Inmobiliario.

Segundo.  Sistema de intercambio de información entre el Catastro Inmobiliario y los 
registradores de la propiedad.

1. El intercambio de información entre la Dirección General del Catastro y los 
registradores de la propiedad previsto en la presente resolución se realizará telemáticamente 
a través de servicios web que proporcionarán la Sede Electrónica de la Dirección General 
del Catastro (www.sedecatastro.gob.es) y la del Colegio de Registradores de la Propiedad y 
Mercantiles de España (www.registradores.org), utilizando sistemas de firma electrónica, de 
acuerdo con el sistema informático descrito en el anexo de esta resolución.

2. De conformidad con lo dispuesto en los apartados 2 y 3 del artículo 36 del texto 
refundido de la Ley del Catastro Inmobiliario, los registradores de la propiedad 
proporcionarán a la Dirección General del Catastro, los siguientes servicios:

a) Suministro de la información sobre la descripción de las fincas registrales y su 
representación gráfica cuando esté inscrita, y de los datos relevantes para el Catastro 
conforme al texto refundido de la Ley del Catastro Inmobiliario.

b) Intercambio de información con trascendencia catastral sobre las inscripciones 
realizadas en las fincas registrales y su estado de coordinación.

c) Remisión del informe motivado del registrador sobre la calificación de la falta de 
correspondencia de la representación gráfica catastral aportada con la finca registral, con 
expresión de las causas que hayan impedido la coordinación.

d) Remisión de otros informes que se considere necesarios para realizar alteraciones de 
la cartografía catastral que afecten a fincas inscritas en el Registro de la Propiedad.

3. La Dirección General del Catastro, a través de su Sede Electrónica, proporcionará a 
los registradores de la propiedad los siguientes servicios:

a) Consulta de la descripción catastral gráfica y alfanumérica de los bienes inmuebles, 
tanto vigente como de fechas anteriores, y de sus antecedentes.

b) Obtención de certificaciones catastrales descriptivas y gráficas que incluyan las 
coordenadas georreferenciadas de los vértices de las parcelas catastrales.

c) Descarga de la cartografía catastral vectorial de las parcelas catastrales.
d) Comprobación de la vigencia de certificaciones catastrales descriptivas y gráficas.
e) Emisión del informe de validación técnica de las representaciones gráficas alternativas 

de las fincas aportadas al Registro, que se describe en el apartado siguiente.
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f) Intercambio de información sobre alteraciones en las fincas y su coordinación, así 
como de los acuerdos catastrales derivados de la información remitida.

4. La Dirección General del Catastro proporcionará, a través de su Sede Electrónica, un 
servicio de validación técnica catastral de las representaciones gráficas alternativas a las 
que se refiere el apartado séptimo de esta resolución.

Este servicio permitirá comprobar al menos los siguientes extremos: que el fichero que 
contiene la representación gráfica cumple las condiciones del formato y estructura de la 
información previstas en el Anexo de esta resolución y que la representación gráfica 
georreferenciada remitida cumple los requisitos establecidos en el párrafo cuarto del artículo 
9.b) de la Ley Hipotecaria.

El servicio remitirá en el plazo de 24 horas el informe, que expresará los datos del 
solicitante, la fecha de emisión y el resultado de la validación. El informe estará firmado 
mediante sello electrónico por la Dirección General del Catastro e incorporará un código 
seguro de verificación.

Si el informe de validación fuera positivo contendrá la representación gráfica catastral 
que resultaría de la alteración catastral de las parcelas, un listado de coordenadas de sus 
vértices, la superficie obtenida, y, en los supuestos previstos en el artículo 204 de la Ley 
Hipotecaria o cuando se haya realizado la inscripción, las nuevas referencias catastrales 
asignadas.

Si los registradores inscriben la representación gráfica alternativa validada previamente 
por el Catastro, podrán incorporar el código seguro de verificación del informe positivo de 
validación en el fichero previsto en el Anexo, y en ese envío dicho código podrá sustituir a 
los datos gráficos de las parcelas resultantes de la inscripción.

Cuando el resultado de la validación fuera negativo, el informe, además de los errores o 
defectos advertidos, expresará, en su caso, las parcelas catastrales afectadas no incluidas 
en la representación gráfica remitida.

Tercero.  Requisitos técnicos del suministro de información para la comunicación de 
cambios de titularidad.

Los registradores de la propiedad remitirán telemáticamente a la Dirección General del 
Catastro la información relativa a los actos o negocios por ellos inscritos, cuyo contenido 
suponga la adquisición o consolidación del derecho de propiedad o la adquisición o 
constitución de los derechos de usufructo, superficie o de una concesión administrativa, ya 
se refieran a la totalidad del inmueble o a una cuota indivisa del mismo, por una sola persona 
o por varias, las variaciones en la cuota de participación que corresponda a cada uno de los 
cónyuges en los bienes inmuebles comunes, así como la composición interna de la cuota de 
participación de cada uno de los comuneros, miembros o partícipes de las comunidades de 
bienes o entidades sin personalidad jurídica.

La remisión se efectuará en el plazo de cinco días desde su inscripción y comprenderá 
los siguientes datos:

a) Datos sobre la inscripción registral: código de finca registral, la identificación de la 
inscripción registral y su fecha; clasificación de los actos de que se trate y del tipo de 
alteración; datos de identificación de la escritura o documento público en el que se han 
formalizado las alteraciones y su fecha.

b) Datos de los bienes inmuebles afectados: referencia catastral que se correspondan 
con la identidad de las fincas; nombre y apellidos o razón social de los adquirentes y 
transmitentes, con su número de identificación fiscal y domicilio; la localización y superficie, 
junto con sus datos descriptivos; y el valor declarado de transmisión.

Una vez que la Dirección General del Catastro compruebe que se cumplen los requisitos 
establecidos en el artículo 14.a) del texto refundido de la Ley del Catastro Inmobiliario, se 
incorporarán las alteraciones catastrales derivadas de la información objeto de suministro.

Cuando el Registro de la Propiedad comunique al Catastro otras alteraciones de las 
previstas en el artículo 14 del texto refundido de la Ley del Catastro Inmobiliario, la 
información podrá remitirse conjuntamente con la transmisión de la titularidad de los bienes 
inmuebles.
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Cuarto.  Requisitos técnicos del intercambio de información sobre los procedimientos 
registrales que incorporen la representación gráfica catastral.

1. Cuando se presenten en el Registro documentos públicos derivados de la aprobación 
de expedientes de concentración parcelaria, deslinde, expropiación forzosa, de 
transformación o equidistribución urbanística, y de parcelación, segregación, división, 
agregación o agrupación de los bienes inmuebles, en los que haya sido incorporada la 
certificación catastral descriptiva y gráfica de las fincas resultantes, o cuando la 
representación gráfica de estas operaciones ya esté incorporada al plano parcelario 
catastral, el registrador de la propiedad, previa la calificación de su correspondencia gráfica, 
practicará la inmatriculación o inscripción incorporando al folio real las referencias catastrales 
correspondientes, la representación gráfica catastral de las fincas y la circunstancia de la 
coordinación.

2. En el plazo de cinco días desde la inscripción, el registrador remitirá al Catastro los 
siguientes datos:

a) Datos sobre la inscripción registral: identificación de la inscripción registral y su fecha; 
clasificación de los actos de que se trate y del tipo de alteración; datos de identificación y 
fecha de la escritura pública o del acto de aprobación del expediente en el que se han 
formalizado las alteraciones y autoridad que lo haya dictado; y, en su caso, existencia de una 
autorización administrativa y su fecha.

b) Datos de los bienes inmuebles afectados: referencia catastral que se corresponda con 
la identidad de las fincas; nombre y apellidos o razón social de los transmitentes y 
adquirentes o titulares de los derechos inscritos susceptibles de incorporación al Catastro, 
con su número de identificación fiscal y domicilio; la localización y superficie, junto con sus 
datos descriptivos y los datos de los elementos constructivos que los compongan, si los 
hubiere.

c) Información gráfica: código seguro de verificación de la certificación catastral 
descriptiva y gráfica vigente de los bienes inmuebles cuya representación gráfica haya sido 
incorporada al folio real de la finca.

d) Información sobre la coordinación: código de las fincas registrales y fecha de 
coordinación.

Los registradores de la propiedad remitirán la misma información cuando, de 
conformidad con lo dispuesto en el título VI de la Ley Hipotecaria, se incorpore la 
representación gráfica catastral de las fincas en el folio real y quede coordinada con la 
representación gráfica catastral, bien como operación específica o bien con motivo de la 
formalización de cualquier acto inscribible.

3. La Dirección General del Catastro incorporará, cuando proceda, las alteraciones 
catastrales derivadas de la información objeto de suministro, siempre que se cumplan los 
requisitos establecidos en el artículo 14 del texto refundido de la Ley del Catastro 
Inmobiliario, y hará constar la circunstancia de la coordinación, el código de la finca registral 
de la parcela o parcelas coordinadas y la fecha de la coordinación.

4. Cuando, en el correspondiente procedimiento registral, el registrador de la propiedad 
deniegue la incorporación de la representación gráfica catastral aportada por el interesado al 
folio real por falta de correspondencia con la descripción de la finca registral, remitirá 
telemáticamente a la Dirección General del Catastro, en el plazo de cinco días, la 
información prevista en el número 2.a) y b) de este apartado y un informe que detalle las 
causas que hayan impedido la coordinación.

Todo ello sin perjuicio de que se pueda instar, en su caso, el procedimiento catastral o 
registral que corresponda para rectificar la descripción de las parcelas o fincas afectadas.

Quinto.  Requisitos técnicos del intercambio de información sobre los procedimientos 
registrales que incorporen la representación gráfica alternativa.

1. Cuando se presenten en el Registro de la Propiedad documentos públicos derivados 
de la aprobación de expedientes de concentración parcelaria, deslinde, expropiación forzosa, 
de transformación o equidistribución urbanística, y de parcelación, segregación, división, 
agregación o agrupación de los bienes inmuebles, que no incorporen la representación 
gráfica catastral de las nuevas fincas resultantes, así como en los supuestos del artículo 
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199.2 de la Ley Hipotecaria, los documentos presentados para la inscripción deberán 
incorporar la referencia catastral y la certificación catastral descriptiva y gráfica de cada una 
de las parcelas catastrales afectadas referidas a la situación anterior al hecho, acto o 
negocio objeto de inscripción, junto con la representación gráfica alternativa de las fincas 
resultantes derivada de los planos que reflejen dichas alteraciones, que deberá cumplir las 
especificaciones técnicas contempladas en el apartado séptimo de esta resolución.

El registrador de la propiedad, en los supuestos previstos en el artículo 204 de la Ley 
Hipotecaria, remitirá a la Dirección General del Catastro la representación gráfica alternativa 
contenida en el fichero a que se refiere el Anexo de esta resolución, el día siguiente al de su 
presentación para su validación técnica. En el resto de los casos, los registradores podrán 
solicitar al Catastro Inmobiliario, con carácter potestativo, el informe de validación de la 
representación gráfica alternativa, desde la presentación de la documentación en el Registro 
y antes de realizar la inscripción.

2. El registrador, una vez que practique la inscripción, previa la calificación de la 
correspondencia gráfica de las fincas afectadas, incorporará al folio real la representación 
gráfica de las fincas resultantes y remitirá al Catastro, en el plazo de cinco días, la 
información prevista en el número 2. a) y b) del apartado cuarto de esta resolución, 
añadiendo la información sobre si se ha dado audiencia o no a los colindantes catastrales, 
junto con la representación gráfica alternativa inscrita, que deberá cumplir los requisitos 
establecidos en el apartado séptimo de esta resolución. En la remisión de datos al Catastro, 
la representación gráfica podrá ser sustituida por el código seguro de verificación del informe 
previo de validación técnica, siempre que éste sea positivo y se haya practicado la 
inscripción conforme al mismo.

En todo caso, la Dirección General del Catastro remitirá al registrador el informe de 
validación técnica de la representación gráfica alternativa remitida a que se refiere el número 
4 del apartado segundo de esta resolución, en el plazo de 24 horas desde la recepción de la 
información.

3. Cuando el resultado del informe de validación sea positivo y una vez practicada la 
inscripción, la Dirección General del Catastro incorporará las alteraciones catastrales 
correspondientes, siempre que se cumplan los requisitos establecidos en el artículo 14 del 
texto refundido la Ley del Catastro Inmobiliario, o procederá a la rectificación de la 
cartografía catastral conforme al artículo 18.3 de dicha ley, y comunicará al registrador la 
nueva referencia catastral de las fincas resultantes, cuando proceda, junto con su nueva 
representación gráfica, a fin de que éste las incorpore al folio real y haga constar la 
circunstancia de su coordinación gráfica con el Catastro.

El registrador, en el plazo de cinco días desde la práctica de dicho asiento, comunicará a 
la Dirección General del Catastro los datos previstos en el número 2. c) y d) del apartado 
cuarto de esta resolución.

La Dirección General del Catastro incorporará la circunstancia de la coordinación, el 
código de la finca registral de la parcela o parcelas coordinadas y la fecha de la 
coordinación.

4. Cuando el resultado del informe previo de validación sea negativo, si el registrador de 
la propiedad, tras la calificación de la correspondencia gráfica de las fincas afectadas, 
practica la inscripción solicitada, incorporará al folio real la representación gráfica alternativa 
de las fincas resultantes, haciendo constar la circunstancia de que la descripción de la finca 
no ha quedado validada por el Catastro dando traslado a éste, en el plazo de cinco días, de 
la información prevista en el número 2. a) y b) del apartado cuarto y un informe que detalle 
las causas que hayan impedido la coordinación.

Cuando el informe de validación técnica del Catastro se haya realizado con posterioridad 
a la inscripción y su resultado sea negativo, el registrador de la propiedad hará constar en el 
folio real la circunstancia de que la representación gráfica inscrita de la finca registral no ha 
quedado validada por el Catastro.

Todo ello sin perjuicio de que se pueda instar, en su caso, el procedimiento catastral o 
registral que corresponda para rectificar la descripción de las parcelas o fincas afectadas.
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Sexto.  Requisitos técnicos del suministro de información en otros supuestos de alteración 
de los inmuebles.

Los registradores de la propiedad remitirán telemáticamente a la Dirección General del 
Catastro, además de la información prevista en los apartados anteriores, la relativa a las 
inscripciones practicadas en las que consten los siguientes hechos, actos o negocios: 
declaraciones de obra nueva en los bienes inmuebles; la constitución o variación del régimen 
de división horizontal sobre las fincas y cualesquiera otros susceptibles de inscripción en el 
Catastro Inmobiliario, en el plazo de cinco días desde la inscripción.

Dicha remisión comprenderá los siguientes datos: código de finca registral, la 
identificación de la inscripción registral y su fecha; datos de identificación y fecha de la 
escritura pública o del acto de aprobación del expediente en el que se han formalizado las 
alteraciones y autoridad que lo haya dictado; la clasificación de los actos de que se trate y 
del tipo de alteración, identificación de los transmitentes, adquirentes o titulares de los 
derechos inscritos, la referencia catastral del inmueble si ésta fuera aportada, así como los 
datos de localización y superficie del inmueble.

En el caso de inscripción de edificaciones o instalaciones, habrá de remitirse también las 
coordenadas de referenciación geográfica de la porción de suelo ocupada por las mismas, 
conforme al artículo 202 de la Ley Hipotecaria, así como la indicación de si el libro del 
edificio consta o no archivado en el Registro, y en caso afirmativo, incluyendo el enlace de 
acceso al correspondiente ejemplar electrónico.

En toda la información remitida por los Registradores se consignará si se ha incumplido 
la obligación de los otorgantes del título de aportar la referencia catastral establecida en el 
texto refundido de la Ley del Catastro Inmobiliario.

Séptimo.  Requisitos que ha de cumplir la descripción técnica y la representación gráfica 
alternativa de las fincas que se aporte al Registro de la Propiedad.

1. Para inscribir o incorporar al folio real la representación gráfica alternativa, cuando 
legalmente proceda, deberá estar aportada y aprobada expresamente por el propietario de la 
finca o por la autoridad judicial o administrativa que haya tramitado y resuelto el 
procedimiento pertinente, y reunir los requisitos siguientes:

a) La delimitación geográfica de las fincas deberá realizarse mediante la expresión de las 
coordenadas georreferenciadas de los vértices de todos sus elementos.

b) Deberá contenerse en el fichero informático, en formato GML, previsto en el Anexo de 
esta resolución, cuyos datos deberán corresponderse con los datos descriptivos y de 
superficie de la parcela o parcelas resultantes cuya inscripción se solicita. El citado fichero 
habrá de estar firmado electrónicamente, en su caso, por el técnico que haya intervenido en 
su elaboración, y autenticado con firma electrónica o por otros medios fehacientes por el 
propietario o autoridad competente según proceda.

c) Deberá estar representada sobre la cartografía catastral y respetar la delimitación de 
la finca matriz o del perímetro del conjunto de las fincas aportadas que resulte de la misma, 
precisando las partes afectadas o no afectadas, de modo que el conjunto de todas las 
parcelas catastrales resultantes respete la delimitación que conste en la cartografía catastral.

El cumplimiento de dichos requisitos podrá acreditarse aportando una representación 
gráfica suscrita por técnico competente, o aprobada por la autoridad correspondiente u 
obtenida mediante digitalización sobre la cartografía catastral, todo ello de acuerdo con los 
requisitos y características contenidos respectivamente en los números 2, 3 y 4 de este 
apartado.

2. Cuando se aporte una representación gráfica suscrita por técnico competente, la 
definición geométrica de las parcelas derivada del trabajo topográfico contendrá la fecha de 
realización, los datos del solicitante, la metodología utilizada, los datos de identificación de 
las parcelas catastrales afectadas, la representación gráfica de cada una de las parcelas 
resultantes, representadas sobre la cartografía catastral, la superficie obtenida y un listado 
de coordenadas de sus vértices.

El técnico que suscriba la representación gráfica deberá declarar, bajo su 
responsabilidad, que el trabajo se ha ejecutado cumpliendo las especificaciones técnicas 
contenidas en la presente resolución, siguiendo la metodología especificada, no estar 
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incurso en causa alguna que le impida o limite el ejercicio legítimo de su profesión o de 
incompatibilidad legal para su realización, así como el cumplimiento de los siguientes 
requisitos técnicos:

a) Metodología de elaboración. La representación gráfica se podrá obtener mediante la 
realización de un levantamiento topográfico sobre el terreno, en el que se detallen, entre 
otras cuestiones, sus características técnicas y escala, o mediante otra metodología que se 
considere más apropiada al entorno de trabajo.

b) Sistema de georreferenciación. La descripción de las parcelas deberá estar 
georreferenciada en todos sus elementos. Se utilizará como sistema geodésico de 
representación el de la cartografía catastral, que es el sistema de referencia ETRS89 
(European Terrestral Reference System 1989) y en el caso de Canarias el sistema 
REGCAN95, empleando en ambos casos la Proyección Universal Transversa de Mercator 
(UTM), de acuerdo con lo dispuesto en el Real Decreto 1071/2007, de 27 de julio, por el que 
se regula el sistema geodésico de referencia oficial en España.

c) Topología. La representación gráfica de las parcelas deberá tener una topología de 
tipo recinto en la cual no existan auto intersecciones, pudiendo tener recintos inscritos en la 
finca (huecos, construcciones u otros). Los distintos objetos cartográficos adyacentes no 
pueden superponerse entre sí ni dejar huecos. En el caso de fincas discontinuas se 
efectuará una representación gráfica de cada una de las porciones que la compongan.

d) Representación sobre la cartografía catastral. Los planos topográficos de las parcelas 
resultantes deberán estar representados sobre la cartografía catastral, a fin de permitir la 
comprobación de la correspondencia entre las parcelas objeto de las actuaciones y la 
descripción que figura en el Catastro Inmobiliario.

La representación gráfica comprenderá, por tanto, todas las parcelas catastrales que 
deban ser objeto de alteración o modificación, total o parcialmente, incluyendo no sólo las 
parcelas que correspondan con la finca objeto de la inscripción, sino también las parcelas 
catastrales o bienes de dominio público colindantes cuando resulten afectados, debiendo 
precisarse las partes afectadas y no afectadas.

La alteración cartográfica de las fincas afectadas habrá de respetar la delimitación del 
resto de las colindantes que resulte de la cartografía catastral, de modo que la delimitación 
del conjunto de las parcelas resultantes de la alteración o modificación, coincida con la 
delimitación del conjunto de las parcelas extraídas de la cartografía catastral, con una 
tolerancia en sus vértices de +/-1 cm.

Si se realiza un levantamiento topográfico que ponga de manifiesto que la cartografía 
catastral presenta un desplazamiento o giro, la representación gráfica resultante se deberá 
apoyar en la cartografía catastral existente respetando las distancias relativas. El técnico 
hará constar en su informe la magnitud y dirección del desplazamiento o giro observados.

e) Precisión métrica. La representación gráfica de las parcelas afectadas que proponga 
modificaciones o rectificaciones de la delimitación de las parcelas existentes en la cartografía 
catastral, deberá garantizar las precisiones métricas consecuentes con la metodología 
aplicada:

− Cuando la representación gráfica se derive de un levantamiento topográfico, éste 
deberá tener una precisión absoluta tal que el error máximo sea inferior a 25 cm y que el 
85% de los puntos tengan un error máximo de 20 cm, cualquiera que sean los medios 
utilizados (topografía clásica o técnicas de posicionamiento GNSS).

− Cuando la representación gráfica se realice mediante digitalización sobre la cartografía 
catastral, la precisión geométrica será de +/-0,20 m o de +/-0,40 m, según se represente 
sobre cartografía catastral urbana o rústica respectivamente.

3. Cuando la representación gráfica haya sido aprobada por la Administración 
competente en los expedientes de concentración parcelaria, transformación o 
equidistribución urbanística, expropiación forzosa o deslinde administrativo, no será 
necesario que la representación gráfica alternativa esté suscrita por un técnico, pero en todo 
caso deberá cumplir los requisitos señalados en las letras b), c) y d) del número anterior.

4. Cuando se aporte una representación gráfica que se derive de la digitalización sobre 
la cartografía catastral, que deberá especificar en su caso la documentación cartográfica de 
apoyo utilizada, el cumplimiento de los requisitos establecidos en el número 1 de este 
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apartado se podrá acreditar aportando el informe de validación técnica del Catastro, previsto 
en el número 4 del apartado segundo de esta resolución.

A tal efecto cualquier interesado, siempre que se encuentre debidamente identificado, 
podrá utilizar los servicios, que estarán disponibles en la Sede Electrónica de la Dirección 
General del Catastro, de descarga de la geometría de las parcelas catastrales y de 
validación técnica de las parcelas resultantes de la modificación realizada.

5. Cuando se inscriba la representación gráfica alternativa derivada de un informe 
técnico que ponga de manifiesto el desplazamiento o giro de la cartografía catastral, éste se 
remitirá al Catastro por el registrador junto con los datos de la inscripción correspondientes, 
a fin de incorporar los metadatos de la modificación catastral que se efectúe.

Octavo.  Constancia de la coordinación.
Para inscribir la representación geográfica de la finca aportada por los interesados y 

calificar su correspondencia gráfica con la parcela catastral de acuerdo con los criterios 
establecidos en la Ley Hipotecaria, el registrador deberá tener en cuenta la descripción 
catastral vigente en el momento de la inscripción, a cuyo fin podrá consultar en la Sede 
Electrónica de la Dirección General del Catastro la información catastral disponible sobre las 
fincas afectadas y obtener la certificación catastral descriptiva y gráfica actualizada de las 
mismas, sin que la apreciación de la falta de correspondencia pueda basarse 
exclusivamente en diferencias en la identidad de los titulares catastrales y registrales de la 
fincas colindantes.

En las certificaciones catastrales descriptivas y gráficas de los bienes inmuebles que se 
emitan por la Dirección General del Catastro deberá hacerse constar, cuando el inmueble 
esté o haya estado coordinado con el Registro de la Propiedad, la fecha de la coordinación, 
el código de finca registral con cuya representación gráfica se encuentra coordinada, así 
como, en su caso, información sobre la existencia de alteraciones o modificaciones de la 
descripción catastral que se hayan realizado con posterioridad a la coordinación.

Cuando la coordinación se produzca entre una finca registral y varias parcelas 
catastrales por corresponderse con el perímetro de todas ellas, en el folio real y en la 
publicidad registral se hará constar dicho extremo así como las referencias catastrales de los 
inmuebles y la representación gráfica de cada una de las parcelas catastrales con cuyo 
conjunto se corresponde la finca. En la base de datos catastral y en las certificaciones 
catastrales que se expidan de cada uno de los inmuebles se expresará que se encuentran 
coordinados, junto con otros, con la finca registral expresando su código identificador.

Noveno.  Publicidad gráfica registral.
Cuando se trate de fincas registrales coordinadas con una o varias parcelas catastrales, 

la publicidad registral gráfica de aquéllas será la que resulte de la georreferenciación de la 
cartografía catastral inscrita en el momento de la coordinación. A tal efecto, los registradores, 
a través de la aplicación informática regulada en el artículo 9 de la Ley Hipotecaria, 
generarán la correspondiente representación gráfica, sin que se pueda emplear como 
publicidad registral la certificación catastral descriptiva y gráfica ni ningún otro formato 
gráfico catastral que incluya datos de titularidades distintos de los registrales.

En los supuestos en los que la ley admita otra representación gráfica georreferenciada 
alternativa, ésta, una vez inscrita e incorporada al folio real y a la referida aplicación 
informática, podrá ser objeto de publicidad registral hasta el momento en que el registrador 
haga constar que la finca ha quedado coordinada gráficamente con el Catastro. Hasta 
entonces, se hará constar en esta publicidad el hecho de no haber sido validada la 
representación gráfica por el Catastro, salvo que ya se hubiera obtenido el informe positivo 
de validación técnica previsto en el número 4 del apartado segundo de esta resolución.

Disposición adicional primera.  Resolución de los documentos electrónicos que se 
presenten a la inscripción en el Registro de la Propiedad.

Con el fin de evitar errores materiales en la captura y tratamiento de datos a efectos de 
inscripción, los documentos electrónicos que se presenten telemáticamente en los Registros 
de la Propiedad conforme a la Ley Hipotecaria deberán permitir, en todo caso, las funciones 
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de selección y copiado de su contenido, y en particular de las referencias catastrales, 
códigos seguros de verificación y listados de coordenadas que consten en los documentos 
catastrales, así como tener respecto de las imágenes una resolución mínima de 200 pixeles 
por pulgada.

Disposición adicional segunda.  Formato informático del libro del edificio.
A fin de facilitar la consulta, tratamiento, archivo y publicidad registral del libro del 

edificio, conforme al artículo 202 de la Ley Hipotecaria, y su puesta a disposición del 
Catastro, conforme a lo previsto en la presente resolución, el citado libro del edificio, con el 
contenido regulado en el artículo 7 de la Ley 38/1999, de 5 de noviembre, de Ordenación de 
la Edificación, deberá presentarse al Registro de la Propiedad, en soporte informático, en 
formato PDF y autenticado por el promotor con su firma electrónica o por otro medio 
fehaciente.

Disposición final.  Vigencia y efectos.
La presente resolución entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 

«Boletín Oficial del Estado».
No obstante, durante el plazo de seis meses contado a partir de la publicación de la 

presente resolución, los registradores de la propiedad podrán seguir remitiendo al Catastro 
Inmobiliario la información con respecto a los hechos, actos o negocios por ellos inscritos 
que venían siendo objeto de comunicación conforme a la Orden de 23 de junio de 1999, por 
la que se regula el procedimiento para dar cumplimiento a la obligación establecida en la Ley 
13/1996, de 30 de diciembre, sobre suministro de información a la Dirección General del 
Catastro por los Notarios y Registradores de la Propiedad, indicando expresamente si la 
información que contiene ha sido remitida previamente de acuerdo con las nuevas 
especificaciones contenidas en la presente resolución.

ANEXO
SISTEMA INFORMÁTICO DE INTERCAMBIO DE INFORMACIÓN ENTRE EL 

CATASTRO Y LOS REGISTRADORES
Las especificaciones técnicas para el intercambio de información entre el Catastro y el 

Registro de la Propiedad precisan la descripción del protocolo, servicios disponibles y 
mensajes empleados, describiéndose sus características técnicas en el presente anexo.

El intercambio de información se realizará por medios telemáticos, de forma estructurada 
y normalizada, empleando servicios web implementados tanto por la Dirección General del 
Catastro como por el Colegio de Registradores de la Propiedad y Mercantiles de España, 
previstos mediante WSDL (Web Service Description Language) y basados en mensajes XML 
(eXtensible Markup Language) cuya estructura y contenido se define mediante el 
correspondiente XML Schema.

Se utilizará el protocolo de comunicación SOAP (Simple Object Access Protocol), 
garantizándose la autenticidad, integridad y confidencialidad mediante las especificaciones 
de seguridad de WS-Security (Seguridad en Servicios Web). Como mecanismo de 
transmisión optimizado para el envío de datos binarios se utilizará MTOM (Message 
Transmission Optimization Mechanism).

La utilización de los diferentes servicios precisa el empleo de mensajes de petición y 
respuesta, mensajes XML definidos al detalle en sus correspondientes esquemas XML. 
Estos esquemas incluyen junto a la identificación del movimiento, la descripción de los 
elementos gráficos y alfanuméricos que identifican y definen el bien inmueble, así como la 
información administrativa de los expedientes involucrados.

Los detalles concretos de implementación y los formatos informáticos de remisión de la 
información estarán disponibles en el Portal del Catastro (www.minhap.es) y en la Sede 
Electrónica de la Dirección General del Catastro (www.sedecatastro.qob.es) y del Colegio de 
Registradores de la Propiedad y Mercantiles de España (www.reqistradores .orq).
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A continuación se describen los principales bloques de los mensajes de petición y 
respuesta intercambiados en la invocación de los diferentes servicios proporcionados por la 
Dirección General del Catastro.

Mensaje de petición.  
El mensaje de petición se compone de cuatro bloques:

– El bloque de control incluye información relativa a la organización solicitante y el 
usuario concreto.

– El bloque de expediente indica la operación o acción solicitada, el código de dicha 
operación asignado por la entidad y, en caso de ser necesaria, la información administrativa 
correspondiente.

– En caso de operaciones de consulta, el bloque correspondiente identifica los 
elementos sobre los que se requiere información, que pueden ser expedientes catastrales 
previamente registrados o elementos de catastro (inmuebles o fincas).
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– El bloque de datos de entrada incluye la información concreta que se validará o 
actualizará mediante la invocación de los respectivos servicios de validación o actualización. 
La información puede referirse a expedientes catastrales o elementos de catastro.

– En el caso de intercambio de elementos de catastro, cuando además de la información 
alfanumérica se requiera la aportación de información gráfica descriptiva de parcelas, se 
incluirán los ficheros con la representación gráfica de las mismas en formato GML 
(Geography Markup Language) INSPIRE (Directiva 2007/2/CE del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 14 de marzo de 2007, por la que se establece una infraestructura de 
información espacial en la Comunidad Europea), o bien la identificación, mediante su código 
seguro de verificación (CSV), de un documento electrónico catastral que incluya las 
descripciones gráficas previamente validadas.

Mensaje de respuesta.  
El mensaje de respuesta se compone de cuatro bloques:

– El bloque de expediente devuelve, en caso de que la operación se realice con éxito, el 
código del expediente catastral asignado.
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– El bloque de resultado devuelve el código que indica si la operación se ha resuelto con 
éxito.

– El bloque de información contendrá los resultados concretos de la consulta planteada, 
pudiendo contener información relativa a la tramitación de expedientes o información de 
elementos de catastro (fincas e inmuebles).

Si la consulta realizada requiere proporcionar datos gráficos descriptivos de una parcela, 
estos se proporcionarán en formato GML INSPIRE.

– En caso de que se produzcan errores, en este bloque se identifican los elementos que 
no han superado la validación y se describen los errores encontrados.

Mecanismo de comunicación de alteraciones catastrales.  
El Colegio de Registradores de la Propiedad y Mercantiles de España implementará un 

servicio web para que la Dirección General de Catastro comunique a través del mismo los 
cambios en el estado de la tramitación de expedientes o la información complementaria que 
sea relevante en el proceso de coordinación Catastro- Registro.
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A continuación se describen los principales bloques de los mensajes de petición y 
respuesta intercambiados en la invocación de los diferentes servicios proporcionados por el 
Colegio de Registradores.
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§ 40

Resolución de 7 de octubre de 2020, de la Subsecretaría, por la que 
se publica la Resolución conjunta de la Dirección General de 
Seguridad Jurídica y Fe Pública y de la Dirección General del 
Catastro, por la que se aprueban especificaciones técnicas 
complementarias para la representación gráfica de las fincas sobre la 
cartografía catastral y otros requisitos para el intercambio de 

información entre el Catastro y el Registro de la Propiedad

Ministerio de la Presidencia, Relaciones con las Cortes y Memoria Democrática
«BOE» núm. 269, de 10 de octubre de 2020

Última modificación: sin modificaciones
Referencia: BOE-A-2020-12111

La Directora General de Seguridad Jurídica y Fe Pública y el Director General del 
Catastro han firmado una Resolución conjunta por la que se aprueban especificaciones 
técnicas complementarias para la representación gráfica de las fincas sobre la cartografía 
catastral y otros requisitos para el intercambio de información entre el Catastro y el Registro 
de la Propiedad.

Para general conocimiento, dispongo su publicación en el «Boletín Oficial del Estado» 
como anejo a la presente Resolución.

ANEJO
Resolución de 23 de septiembre de 2020, conjunta de la Dirección General de 
Seguridad Jurídica y Fe Pública y de la Dirección General del Catastro, por la 
que se aprueban especificaciones técnicas complementarias para la 
representación gráfica de las fincas sobre la cartografía catastral y otros 
requisitos para el intercambio de información entre el Catastro y el Registro de 

la Propiedad

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
La aplicación práctica de la Ley 13/2015, de 24 de junio, de Reforma de la Ley 

Hipotecaria, aprobada por Decreto de 8 de febrero de 1946 y del texto refundido de la Ley 
del Catastro Inmobiliario, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2004, de 5 de marzo, y de 
la Resolución de 29 de octubre de 2015, de la Subsecretaría de Estado de Hacienda, por la 
que se publica la Resolución conjunta de 26 de octubre de 2015, de la Dirección General de 
los Registros y del Notariado y de la Dirección General del Catastro, por la que se regulan 
los requisitos técnicos para el intercambio de información entre el Catastro y los Registros de 
la Propiedad, conforme a la habilitación legal contenida en el artículo 10.6 de la Ley 
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Hipotecaria, ha puesto de manifiesto la existencia de disfunciones que dificultan las 
comunicaciones y el suministro de información entre ambas instituciones, siendo 
precisamente el objeto de la presente Resolución, complementaria a la anterior, el de 
resolver los obstáculos técnicos que impiden un completo y eficaz suministro recíproco de la 
información.

En tal sentido se configura el informe de validación gráfica alternativa (IVGA), que se 
obtiene en la sede electrónica de la Dirección General del Catastro, como el elemento que 
permite acreditar el cumplimiento de los requisitos técnicos de las representaciones gráficas 
georreferenciadas alternativas (RGGA) para poder ser incorporadas a la cartografía 
catastral, siendo este indispensable para obtener la coordinación entre el Catastro y el 
Registro de la Propiedad.

Al mismo tiempo se han previsto algunas situaciones, actualmente no recogidas de 
manera íntegra en la mencionada Resolución conjunta, que condicionan el resultado del 
informe de validación gráfica alternativa, derivándose de las mismas unos estados o 
situaciones provisionales en la coordinación que deben tener su adecuado reflejo en ambas 
instituciones, en tanto no se resuelvan las mismas en sede catastral y que deberán preverse 
en la norma técnica de comunicaciones.

Se perfila expresamente la mejora de la precisión métrica de la cartografía catastral a 
través de la representación gráfica georreferenciada alternativa, que se configura como un 
derecho potestativo del propietario, a cuya instancia se sujeta el inicio de los procedimientos 
regulados a tal fin en la legislación hipotecaria.

Con la finalidad de facilitar la coordinación entre el Catastro y el Registro de la 
Propiedad, se prevén unos márgenes de tolerancia gráfica, que serán de aplicación al 
contrastar las representaciones gráficas catastrales con las representaciones gráficas 
alternativas, en la forma que se prevé en la presente Resolución y cuya operatividad se 
determina en el anexo II, siendo su finalidad la determinación del concepto de identidad 
gráfica con las consecuencias que se indican en el apartado correspondiente.

En la inscripción de representaciones gráficas georreferenciadas alternativas por 
modificación física de fincas (segregación, agrupación, división o similares), que respeten la 
geometría catastral y en las que no resulten afectadas parcelas catastrales colindantes, sin 
perjuicio del mantenimiento de la regla general que implica la delimitación de todas las 
porciones resultantes, se introducen determinados mecanismos de tracto abreviado que 
facilitan la coordinación, excluyendo aquellos restos de imposible determinación registral o 
aquellas modificaciones que sean meramente instrumentales, para centrar el esfuerzo de la 
coordinación sólo en fincas resultantes.

Por otro lado, en las modificaciones físicas por segregación, división, agrupación u otras 
similares, que se realicen sobre fincas cuya geometría presente discrepancias entre la 
delimitación catastral y la realidad física de la finca, que hayan sido acreditadas por su 
propietario, se exigirá la previa subsanación de las discrepancias geométricas en la 
descripción catastral de la finca matriz, siendo de aplicación lo establecido en el artículo 9 de 
la Ley Hipotecaria.

En la presente Resolución, se regula también la operativa y comunicación de situaciones 
de desplazamiento y/o giro de la cartografía catastral, sus discrepancias geométricas con la 
realidad física, así como los casos mixtos en los que concurran ambas circunstancias.

En cuanto a las situaciones de desplazamiento y/o giro de la cartografía catastral, se 
establece el principio de que éstas no suponen, por sí mismas, invasión real de parcelas 
colindantes ni del dominio público, ya que la geometría, superficie, relaciones topológicas y 
de colindancia con las parcelas afectadas permanecen invariables, no pudiendo realizarse 
las correcciones de forma individual por lo que debe efectuarse el ajuste global del área o 
sector desplazado, utilizando al efecto los procedimientos específicos previstos en la 
normativa catastral. A este respecto se regula expresamente, en el apartado décimo de la 
presente Resolución, la comunicación al Registro de la Propiedad de las nuevas 
coordenadas obtenidas tras los referidos procedimientos, así como sus consecuencias.

En estos supuestos de desplazamientos y/o giros de la cartografía catastral, que pueden 
apreciarse tanto al contrastarla con una representación gráfica alternativa como al 
compararla de forma indiciaria con una ortofotografía oficial, es requisito necesario su 
metadatación y su constancia en el folio real. A tal fin, en estos casos la representación 
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gráfica georreferenciada alternativa deberá estar conformada por dos archivos en formato 
GML, uno con las coordenadas técnicas y otro con las coordenadas catastrales 
correspondientes, debiéndose adjuntar además los parámetros de transformación, todo ello 
en la forma que se determina con mayor precisión en el anexo II de la presente Resolución.

Respecto de las simples discrepancias geométricas, para su rectificación deberán 
utilizarse, en sede registral, los procedimientos especialmente habilitados a tal fin por la 
legislación hipotecaria, con determinación de las parcelas implicadas y afectadas, siendo 
requisitos necesarios que el propietario consienta expresamente la nueva delimitación, que 
la discrepancia no encubra un acto de modificación física que debiera haberse formalizado 
de forma autónoma, que la parcela modificada no invada el dominio público ni otras 
propiedades inscritas en el Registro de la Propiedad y que la nueva geometría se notifique a 
los titulares registrales y catastrales afectados. Precisamente es a este tipo de discrepancia 
geométrica a la que deben aplicarse los márgenes de tolerancia que determinan el concepto 
de identidad gráfica entre la parcela catastral y la representación gráfica georreferenciada 
alternativa.

En el caso más complejo, cuando concurran en un mismo supuesto un desplazamiento 
cartográfico y/o giro y una discrepancia geométrica, se establece primero la necesidad de 
ajustar la cartografía para rectificar el desplazamiento y/o giro metadatado, aportando el 
doble archivo en formato GML antes citado, para después corregir, si procede, la 
discrepancia geométrica, y todo ello sin perjuicio de la aplicación de los márgenes de 
tolerancia y el criterio de identidad gráfica a fin de que el propietario pueda prestar su 
consentimiento informado.

Se contempla en otro apartado la rectificación de errores padecidos al practicar o 
coordinar la inscripción gráfica georreferenciada de una finca, cuya rectificación proceda 
conforme a su legislación reguladora, estableciéndose a tal efecto una nueva comunicación 
que permita conocer y rectificar dicho estado de coordinación cuando el mismo no esté 
vigente en el Registro de la Propiedad como consecuencia de la rectificación. Con esta 
nueva comunicación recíproca se pretende evitar que en el Catastro se siga facilitando 
información de una parcela como coordinada cuando dicho estado ha sido rectificado en el 
Registro de la Propiedad.

Por último, se regulan tres aspectos novedosos que pueden tener una gran aplicación 
práctica, como son la coordinación de las superficies incluidas en el domino público, 
especialmente las grandes infraestructuras, la de los solares con edificación en régimen de 
propiedad horizontal, que es la situación más frecuente en zonas urbanas consolidadas y el 
caso de los expedientes administrativos que supongan una modificación y reordenación de 
la propiedad de los terrenos, de gran importancia social, económica y práctica, incluyéndose 
en la presente Resolución soluciones no contempladas en la actual operativa y que van a 
permitir coordinar los grandes ejes que vertebran nuestro territorio.

En relación con la inscripción de bienes de dominio público ha de tenerse en cuenta que 
las Administraciones públicas, de acuerdo con lo dispuesto en Ley 33/2003, de 3 de 
noviembre, del Patrimonio de las Administraciones Públicas, están obligadas a inscribir en el 
Registro de la Propiedad todos sus bienes y para ello es esencial su representación gráfica 
en los términos recogidos en la Ley Hipotecaria y en el texto refundido de la Ley de Catastro 
Inmobiliario, según la redacción dada por la Ley 13/2015, de reforma de las mismas, al 
objeto de establecer la adecuada coordinación entre el Catastro y el Registro de la 
Propiedad, siendo la consecución de este objetivo una de las principales finalidades de la 
presente Resolución.

Igualmente, es un principio básico la protección del dominio público, de modo que tanto 
el Catastro como el Registro de la Propiedad han de velar por su preservación, evitando 
cualquier tipo de invasión o menoscabo del mismo. A este respecto, con la presente 
Resolución sólo se persigue aportar soluciones a los problemas que surgen para la 
adecuada representación gráfica del dominio público y su interacción con los predios 
colindantes desde un punto de vista cartográfico, al objeto de facilitar su inscripción registral 
y representación sobre la cartografía catastral, sin que ello afecte al conjunto de potestades 
que corresponden a las Administraciones Públicas en defensa del dominio público, 
especialmente la de deslinde, que habrán de ser ejercidas en la forma legalmente 
establecida en todos aquellos supuestos en los que se detecte algún tipo de conflicto con los 
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inmuebles colindantes y no una mera discrepancia geométrica derivada de un error en la 
captura de los datos.

Con relación a los expedientes administrativos que impliquen reordenación de la 
propiedad de los terrenos, como la concentración parcelaria, tras la entrada en vigor de la 
Ley 13/2015, que regula por primera vez la inscripción en el folio real de la representación 
gráfica de las fincas mediante la incorporación de las coordenadas georreferenciadas de 
todos sus vértices, se hace necesario interpretar y adaptar la regulación existente en la Ley 
del Instituto de Reforma y Desarrollo Agrario, aprobada por Decreto 118/1973, de 12 de 
enero, al contenido de la nueva norma en todo lo relativo a la delimitación gráfica del 
perímetro objeto de la concentración, las parcelas resultantes y sus posteriores 
modificaciones, con la finalidad de facilitar su representación gráfica georreferenciada de 
manera mucho más precisa que la realizada sobre plano, así como sus posteriores 
alteraciones.

La presente Resolución persigue por tanto, dar una serie de pautas interpretativas, que 
ayuden a la implementación práctica de la legislación aplicable en materia de concentración 
parcelaria, facilitando la operativa de las Gerencias Territoriales del Catastro y de los 
Registros de la Propiedad, en la línea ya iniciada por la Dirección General de los Registros y 
del Notariado en la Resolución de 25 de junio de 2018, en la que resuelven una serie de 
cuestiones planteadas por la Comunidad Autónoma de Galicia.

Se completa esta Resolución con dos Anexos técnicos. En el primero (anexo I) se 
definen los diferentes estados de pre-coordinación, que permiten reflejar con más exactitud 
la situación derivada del informe de validación gráfica generado a través de la sede 
electrónica de la Dirección General del Catastro, mejorando con ello la información que se 
proporciona a los ciudadanos en relación con el estado de coordinación de las fincas y 
parcelas. En el segundo (anexo II), y con la finalidad de facilitar la coordinación, se señalan 
los márgenes de tolerancia aplicables a las representaciones gráficas catastrales, los cuales 
determinan la aplicación del criterio de identidad gráfica, con las consecuencias que previene 
la presente Resolución y, en materia de desplazamientos y/o giros de la cartografía catastral, 
se establece la necesidad de aportar dos archivos en formato GML, uno con las 
coordenadas técnicas y otro con las correspondientes coordenadas catastrales, completadas 
con los parámetros de transformación entre ambas, lo que permitirá comprobar que el ajuste 
cartográfico se ha realizado correctamente.

La disposición adicional primera, prevé la necesidad de elaborar un documento, en el 
que se desarrollen las especificaciones técnicas del flujo de la información que debe ser 
objeto de intercambio entre el Catastro y el Registro de la Propiedad, de acuerdo con las 
prescripciones establecidas en la presente Resolución, así como en la Resolución conjunta 
de 26 de octubre de 2015, dando cumplimiento así, a las previsiones del artículo 10.6 de la 
Ley Hipotecaria y facilitando el desarrollo de los procedimientos establecidos en el título VI 
de la citada norma.

En dicho documento ha de garantizarse, de forma completa e integrada, tanto la 
interconexión de los servicios de ambas instituciones como la interoperabilidad de los datos 
objeto de comunicación. A tal efecto, se prevé la necesidad de realizar un análisis de 
requerimientos y definición de diagramas (flujo, actividad y secuencia) respecto de cada uno 
de los casos de uso contemplados en los epígrafes de esta resolución, debiendo 
desarrollarse, igualmente un sistema de validación que garantice la coherencia y exactitud 
de todos los datos objeto de coordinación y sus mensajes. Asimismo, también deberán 
definirse los esquemas de interconexión (XSD) como su completa estructura de campos 
(XML).

Finalmente, en la disposición adicional segunda, se establece la obligación de desarrollar 
un código de buenas prácticas y un glosario, que permitirá fomentar unas operativas 
homogéneas en la aplicación de las soluciones previstas en la presente Resolución, lo que 
posibilitará su eficaz aplicación por las instituciones implicadas y, en general, por todos los 
ciudadanos.

El objetivo de la coordinación entre el Catastro y el Registro de la Propiedad se acomete 
con pleno respeto a la autonomía funcional y operativa de ambas instituciones, sujetas a sus 
propios procedimientos y dinámicas de gestión internos. Sin embargo, la interacción y 
reutilización de los datos objeto de comunicación, derivadas del flujo bidireccional y 
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recíproco de información, hacen necesario establecer ciertos criterios interpretativos que 
garanticen el contenido y calidad del modelo de datos y su reutilización en el marco de las 
diferentes funciones que, conforme a su legislación específica, competen al Catastro y al 
Registro de la Propiedad.

Por tal motivo, se pretende con la elaboración de este código, definir unas prácticas de 
actuación procedimental homologables, basadas en una interpretación coherente y 
compartida de los aspectos esenciales de los procedimientos registrales y tributarios que 
han de seguirse, tanto en el Catastro como en el Registro de la Propiedad, para la 
conclusión del proceso de coordinación entre fincas registrales y parcelas catastrales.

Expuesto lo anterior, se acuerda:

Primero.  Comunicación de representaciones gráficas.
1. La comunicación y remisión de las representaciones gráficas de las fincas y parcelas, 

ya sean alternativas o no, debe realizarse mediante procesos telemáticos, utilizando los 
mecanismos previstos en la Resolución de 26 de octubre de 2015, conjunta de la Dirección 
General de los Registros y del Notariado y de la Dirección General del Catastro, por la que 
se regulan los requisitos técnicos para el intercambio de información entre el Catastro y los 
Registros de la Propiedad, con las precisiones y criterios complementarios introducidos en la 
presente Resolución.

2. Para posibilitar la coordinación de representaciones gráficas georreferenciadas 
alternativas, podrá utilizarse el informe de validación gráfica alternativa que se obtiene a 
través de la sede electrónica de la Dirección General del Catastro.

Dicho informe se configura como un elemento indispensable para acreditar el 
cumplimiento de los requisitos técnicos que permiten incorporar una representación gráfica 
georreferenciada alternativa a la cartografía catastral, dándose cumplimiento a lo 
establecido, en tal sentido, en el artículo 9 de la Ley Hipotecaria.

La falta de aportación del informe o la aportación de este cuando sea negativo impedirán 
la coordinación de las representaciones gráficas georreferenciadas alternativas.

3. No obstante, en determinados casos se podrá generar un estado de precoordinación, 
que posibilitará la futura coordinación de los inmuebles entre el Catastro y el Registro de la 
Propiedad.

En la presente Resolución se definen las situaciones que generan un estado de pre-
coordinación en el anexo I y se determinan, además, tanto sus efectos como la publicidad 
que se ha de otorgar a los mismos, incorporándose ésta a la información que debe ser 
objeto de comunicación al Catastro.

Así, para hacer efectiva la comunicación del Registro de la Propiedad al Catastro de los 
diferentes estados de pre-coordinación, se podrán utilizar informes de validación gráfica 
específicos, cuando proceda, tal y como se definen en esta Resolución.

4. Asimismo, el Registro de la Propiedad comunicará al Catastro las representaciones 
gráficas georreferenciadas alternativas presentadas cuya inscripción haya sido suspendida o 
denegada, con indicación de la causa que motive dicha suspensión o denegación.

Segundo.  Precisión métrica de la cartografía catastral.
1. La precisión métrica absoluta o de posicionamiento de la cartografía catastral es, con 

carácter general, la derivada de la escala de obtención de la cartografía básica que ha 
servido para su elaboración.

No obstante, lo anterior, la precisión métrica de la representación gráfica alternativa de 
las fincas para las que se haya alcanzado o se pretenda alcanzar su coordinación gráfica, 
podrá ser superior a la existente en la cartografía catastral.

La mejora de la precisión métrica de la cartografía catastral podrá obtenerse mediante la 
inscripción, a instancia del interesado, de una representación gráfica georreferenciada 
alternativa, debiendo ser notificados los colindantes catastrales y registrales, en los términos 
previstos en la legislación hipotecaria.

2. Si concluida la tramitación del procedimiento previsto en la Ley Hipotecaria se hubiera 
inscrito la representación gráfica alternativa, aun en el supuesto de haberse formulado 
oposición expresa por parte de algún titular catastral afectado, el Registrador de la 
Propiedad hará constar el estado de «pre-coordinada pendiente de procesamiento» y 
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remitirá al Catastro, por medios telemáticos, el código seguro de verificación (CSV) del 
informe de validación gráfica alternativo que incorpore la georreferenciación inscrita, así 
como un enlace o vínculo electrónico al contenido de la certificación en la que consten las 
incidencias del expediente registral tramitado, incluyendo la motivación jurídica por la que el 
registrador hubiera desestimado las oposición formulada, y todo ello al objeto de que puedan 
ser tenidas en cuenta en el procedimiento de rectificación catastral previsto en el texto 
refundido de la Ley del Catastro Inmobiliario. El Catastro comunicará al Registro de la 
Propiedad el resultado de dicho procedimiento a los efectos oportunos.

Tercero.  Margen de tolerancia gráfica.
1. En desarrollo de lo establecido en la Disposición adicional sexta de la Orden 

HAC/1293/2018, de 19 de noviembre, por la que se aprueba el modelo de declaración de 
alteraciones catastrales de los bienes inmuebles y se determina la información gráfica y 
alfanumérica necesaria para la tramitación de determinadas comunicaciones catastrales, y 
con la finalidad de facilitar la coordinación entre el Catastro y el Registro de la Propiedad, se 
prevé un margen de tolerancia gráfica de las representaciones gráficas georreferenciadas 
alternativas respecto de la representación catastral de los mismos inmuebles, dejando 
siempre a salvo la facultad que asiste al propietario de obtener una mejora de la precisión 
métrica para la definición del objeto de su derecho de propiedad, conforme se define en el 
número 1 del apartado segundo de esta Resolución.

Dicho margen de tolerancia gráfica se define en el anexo II de la presente Resolución.
2. El margen de tolerancia tendrá operatividad en los supuestos de discrepancias 

geométricas que se detecten, tanto en las representaciones gráficas georreferenciadas 
alternativas, al contrastar la delimitación resultante del levantamiento topográfico realizado 
por un técnico competente con la delimitación catastral, como en las representaciones 
gráficas catastrales al contrastarlas con los recintos obtenidos de forma indiciaria en las 
ortofotografías del Plan Nacional de Ortofotografía Aérea (en adelante PNOA) u otras 
cartografías oficiales que delimiten dominio público, al objeto de apreciar la concurrencia del 
concepto de identidad gráfica, tal y como se define en la presente Resolución.

En los casos de giro y/o desplazamiento el margen de tolerancia sólo se aplicará a los 
supuestos establecidos en los apartados 7 y 8 conforme a los criterios determinados en el 
anexo II de la presente Resolución.

3. Tratándose de representaciones gráficas georreferenciadas alternativas, los 
registradores de la propiedad dispondrán de una herramienta técnica que les permitirá 
comprobar si dicha representación alternativa y la catastral se encuentran o no dentro de tal 
margen de tolerancia.

4. El servicio de informe de validación gráfica alternativo de la sede electrónica de la 
Dirección General del Catastro informará si una representación gráfica georreferenciada 
alternativa se encuentra dentro de dicho margen de tolerancia, al objeto de que el propietario 
pueda prestar, en todo momento, su consentimiento debidamente informado, para optar 
entre inscribir la representación catastral o iniciar a su costa el correspondiente 
procedimiento de mejora de precisión previsto en la Legislación Hipotecaria.

5. Cuando se trate de contrastar mediante indicios la representación gráfica catastral y la 
resultante del recinto foto-interpretado sobre ortofotografía del PNOA u otras cartografías 
oficiales que delimiten el dominio público y las limitaciones de naturaleza pública o 
medioambiental, los registradores dispondrán de una aplicación que les permitirá visualizar 
el margen de tolerancia correspondiente a una representación catastral. Dicha visualización 
estará disponible, además, en la sede electrónica de la Dirección General del Catastro.

6. En virtud de todo lo anterior, cuando una representación gráfica georreferenciada, 
catastral o alternativa, se encuentre dentro de dicho margen de tolerancia se considerará 
que existe identidad gráfica entre la representación catastral y la alternativa o, en su caso, 
entre la catastral y la foto-interpretada, a los siguientes efectos:

A) Que el propietario pueda elegir fundadamente entre la representación catastral o la 
mejora de su precisión métrica a través de una representación gráfica alternativa.

B) Que el registrador disponga de un criterio objetivo para decidir si inscribe o no una 
determinada representación gráfica catastral.
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C) Que el registrador pueda apreciar si se mantienen o no la identidad gráfica y la 
coordinación, con los efectos que se señalan en esta Resolución, en los casos de 
desplazamientos o giros que el Catastro hubiera comunicado al Registro de la Propiedad.

7. En cuanto al margen de tolerancia aplicable en los casos que afecten al dominio 
público, se estará a lo establecido en el apartado decimotercero de la presente Resolución.

8. Cuando el Registrador de la Propiedad no aplique el margen de tolerancia deberá 
motivar su decisión en un informe que se incorporará al expediente.

Cuarto.  Inscripción de representaciones gráficas catastrales.
1. El Registrador de la Propiedad procederá a la incorporación de la representación 

gráfica catastral al folio real de la finca practicando su inscripción, previa calificación de los 
documentos aportados, con sujeción a lo dispuesto en la Ley Hipotecaria.

El Registrador de la Propiedad inscribirá las coordenadas resultantes de la cartografía 
catastral haciéndose constar, en su caso, la aplicación del criterio de identidad gráfica con 
remisión al informe que lo documente.

La finca quedará coordinada conforme a lo previsto en la legislación hipotecaria y se 
comunicará dicho estado al Catastro, de acuerdo con la norma técnica de intercambio de 
información prevista en la presente Resolución, a fin de que en el mismo quede constancia 
de la coordinación.

2. En caso de no ser posible la inscripción de una representación gráfica catastral, el 
Registrador de la Propiedad remitirá al Catastro un informe motivado de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 9 de la Ley Hipotecaria.

Quinto.  Inscripción de representaciones gráficas georreferenciadas alternativas por 
modificación física de parcelas, que respeten la geometría catastral y no afecten a parcelas 
catastrales colindantes.

1. En el caso de inscripción de representaciones gráficas georreferenciadas alternativas 
que sean consecuencia de actos de segregación, división, agrupación u otros similares, 
cuando respeten la geometría catastral de la finca o fincas matrices, el Registro de la 
Propiedad comunicará al Catastro dichas operaciones junto con el código seguro de 
verificación del informe de validación gráfica alternativo positivo, por los mecanismos 
previstos en la presente Resolución.

En estos supuestos, las fincas quedarán en situación de «pre-coordinadas pendientes de 
procesamiento».

2. El Catastro tramitará el correspondiente procedimiento de comunicación previsto en su 
normativa y devolverá al Registro las nuevas referencias catastrales con sus 
correspondientes representaciones gráficas, al objeto de que se proceda a la coordinación 
de las mismas.

La coordinación se hará constar en el Registro de la Propiedad por nota marginal y una 
vez practicada se comunicará dicho estado al Catastro así como el código registral único 
(CRU) de cada una de las fincas correspondientes.

3. En las agrupaciones y agregaciones de inmuebles, no será necesaria la previa 
inscripción en el Registro de la Propiedad de la representación gráfica de cada finca o 
porción agrupada, siendo suficiente, a efectos de la coordinación, la inscripción de la 
superficie total del perímetro agrupado.

4. En las segregaciones, la regla general implica que habrá de inscribirse y coordinarse 
la representación gráfica georreferenciada tanto del resto de la matriz como de la porción 
segregada. Sin embargo, cuando se trate de fincas registrales con segregaciones o 
expropiaciones pendientes, que no hayan accedido al folio registral de la matriz y en las que 
no sea posible la determinación de la finca restante, la inscripción gráfica georreferenciada 
podrá limitarse exclusivamente a la parte segregada.

5. Esta misma solución será aplicable a las alteraciones físicas meramente 
instrumentales o intermedias, (segregación con agrupación), que se practican para ser 
inmediatamente canceladas, siendo suficiente, en tales casos, con que la inscripción gráfica 
georreferenciada y la coordinación se refiera sólo a los inmuebles resultantes.
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6. En todos estos supuestos, la coordinación con el Catastro se entenderá referida 
exclusivamente a las fincas resultantes o porciones segregadas, y se comunicará al Catastro 
en la forma determinada en la norma técnica de intercambio de información. No obstante, a 
fin de acreditar los requisitos técnicos será necesario remitir al Catastro la representación 
gráfica de la totalidad de las parcelas catastrales implicadas junto con el código seguro de 
verificación del informe de validación gráfica alternativo positivo.

Sexto.  Inscripción de representaciones gráficas georreferenciadas alternativas por 
discrepancias que no respeten la geometría catastral inicial y que afecten a parcelas 
catastrales colindantes.

1. La discrepancia geométrica se define como la existencia de diferencias en lo referente 
a la superficie y relaciones topológicas con las parcelas colindantes, entre la representación 
del inmueble en la cartografía catastral y su comparación con la representación del mismo 
mediante otra cartografía oficial que delimite el dominio público, levantamiento u 
ortofotografía del PNOA.

Las discrepancias geométricas podrán ser corregidas mediante una representación 
gráfica georreferenciada alternativa aportada por el propietario de la misma, en ejercicio de 
su derecho a la mejora de la precisión métrica, tal y como se define en el apartado segundo 
de la presente Resolución.

2. Para la rectificación en sede registral de las discrepancias geométricas, se deberán 
utilizar los procedimientos especialmente habilitados a tal fin por la legislación hipotecaria, 
siendo requisito necesario que el propietario consienta expresamente la nueva delimitación, 
que la rectificación no encubra un acto de modificación física que debiera haberse 
formalizado de forma autónoma, que no invada el dominio público ni otras propiedades 
inscritas en el Registro de la Propiedad y que la nueva geometría se notifique a los titulares 
registrales y catastrales afectados.

Dicha rectificación será comunicada al Catastro en la forma y a los efectos previstos en 
el apartado segundo de la presente Resolución, para que proceda a su incorporación por el 
procedimiento de subsanación de discrepancias regulado en el artículo 18.3 del texto 
refundido de la Ley del Catastro Inmobiliario.

3. Cuando se inscriba una representación gráfica georreferenciada alternativa, tanto en 
los supuestos de subsanación de discrepancias geométricas como en los resultantes de 
actos de segregación, división, agrupación u otros similares cuando haya que rectificar la 
geometría catastral inicial por afectar a parcelas catastrales colindantes, la finca quedará en 
estado de «pre-coordinada pendiente de procesamiento».

Dichas modificaciones se incorporarán por los procedimientos previstos en la legislación 
hipotecaria para la rectificación de la geometría inicial de la finca matriz, con las 
notificaciones legalmente previstas, a los titulares registrales y catastrales.

En caso de haberse formulado oposición expresa por parte de algún titular catastral 
colindante afectado, se estará a lo dispuesto en el número 2 del apartado segundo de la 
presente Resolución.

4. En la inscripción se dejará constancia, además, de las circunstancias generales, del 
informe de validación gráfica alternativo positivo y se comunicará al Catastro, por el 
procedimiento previsto en esta Resolución, tanto el código seguro de verificación del 
correspondiente informe de validación gráfica alternativo, como las geometrías rectificadas 
que habrán de estar incluidas en el mismo, teniendo en cuenta lo establecido en los 
apartados siguientes.

5. El Catastro tramitará el correspondiente procedimiento de comunicación o rectificación 
previsto en su normativa y devolverá al Registro las nuevas representaciones gráficas 
acompañadas, en su caso, de las nuevas referencias catastrales, al objeto de que se 
proceda a la coordinación de las mismas.

La coordinación se hará constar en el Registro de la Propiedad por nota marginal y una 
vez practicada se comunicará dicho estado al Catastro junto con el código registral único 
(CRU) de cada una de las fincas correspondientes.

6. Cuando se aporte al Registro de la Propiedad una representación gráfica 
georreferenciada alternativa que no respete la geometría catastral por afectar al dominio 
público el informe de validación gráfica alternativo positivo advertirá dicha circunstancia. El 
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Registrador de la Propiedad tramitará la correspondiente inscripción por el procedimiento 
establecido en el artículo 199.2 de la Ley Hipotecaria, y notificará a los titulares registrales y 
catastrales de las parcelas colindantes afectadas, especialmente a la Administración titular 
del inmueble de dominio público afectado. En caso de practicarse la inscripción registral, se 
dejará constancia del estado de «pre-coordinación pendiente de procesamiento» y se 
efectuará la oportuna notificación al Catastro conforme a la norma técnica para el suministro 
de información correspondiente

7. En cuanto a la inscripción de la representación gráfica georreferenciada alternativa en 
los casos en los que afecte al dominio público deberá estarse a lo establecido en los 
apartados duodécimo, decimotercero y decimocuarto de la presente Resolución.

Séptimo.  De los giros y/o desplazamientos.
1. Cuando la cartografía catastral presente giros o desplazamientos, en los términos en 

los que se definen en el anexo II de la presente Resolución, estos se corregirán por el 
correspondiente procedimiento de rectificación previsto en la normativa catastral, 
procediéndose al ajuste masivo de todo el área o sector afectado.

La mera existencia de estos giros o desplazamientos no supone, por sí misma, la 
invasión real de parcelas colindantes ni del dominio público, ya que la geometría y las 
relaciones topológicas y de colindancia con las parcelas afectadas permanecen invariables.

En la inscripción de representaciones gráficas catastrales, al objeto de comprobar que no 
invaden fincas colindantes ni recintos de dominio público, se dejará constancia del 
desplazamiento indiciario apreciado sobre la ortofotografía y podrá metadatarse con la 
remisión al informe gráfico emitido por el Registro de la Propiedad en el que se documente.

2. En la inscripción de representaciones gráficas alternativas, los recintos desplazados 
y/o girados serán inscribibles en el Registro de la Propiedad siempre que en el informe 
técnico se aporten dos ficheros en formato GML, uno referido a las coordenadas derivadas 
del levantamiento técnico y el otro a las coordenadas catastrales correspondientes, 
adjuntando, además, los parámetros de transformación utilizados. La inscripción de las 
fincas reflejara el estado de «pre-coordinada pendiente de ajuste por desplazamiento».

Con el fin de facilitar su aplicación general, la sede electrónica de la Dirección General 
del Catastro ofrecerá una funcionalidad que permitirá el cálculo de los parámetros de 
transformación de los desplazamientos y/o giros y los incorporará al informe de validación 
gráfica alternativo, conforme se establece en el anexo II de esta Resolución.

3. En el caso de inscripción de representaciones gráficas georreferenciadas alternativas 
que sean consecuencia de actos de segregación, división, agrupación u otros similares, 
cuando respeten la geometría catastral de la finca matriz, pero esta presente sólo giros o 
desplazamientos, deberá aportarse el doble archivo en formato GML previsto en el número 2 
de este apartado. En este caso la inscripción de las fincas reflejara el estado de «pre-
coordinada pendiente de procesamiento» y también el de «ajuste por desplazamiento».

4. No obstante lo anterior, cuando el giro y/o desplazamiento cumpla el criterio de 
identidad gráfica definido en el anexo II, y en el procedimiento registral conste la aceptación 
expresa de la delimitación catastral por el propietario de la misma, en el folio real de la finca 
se inscribirán sólo las coordenadas resultantes de la cartografía catastral, con remisión al 
informe que lo documente, en el que constarán los metadatos del desplazamiento y 
parámetros de transformación aplicados. En este caso la finca quedará «coordinada» 
conforme a lo previsto en la legislación hipotecaria.

5. Los registradores de la propiedad remitirán, mediante los mecanismos telemáticos 
previstos en esta Resolución, una comunicación al Catastro de que se ha procedido a la 
inscripción de la representación gráfica georreferenciada alternativa resultante del informe 
técnico aportado, identificando el informe de validación gráfica alternativo, mediante su 
código seguro de verificación, o, cuando proceda, que se ha procedido a la inscripción de la 
representación gráfica catastral por aplicación del criterio de identidad gráfica.

6. El Catastro tramitará el correspondiente procedimiento de comunicación y rectificación 
previsto en su normativa y devolverá al Registro las nuevas representaciones gráficas, 
acompañadas en su caso, de las nuevas referencias catastrales, al objeto de que se proceda 
a la coordinación de las mismas.
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Octavo.  Combinación de giros y/o desplazamientos con discrepancias de geometría.
1. Cuando con motivo de la presentación de una representación gráfica georreferenciada 

alternativa se aprecie simultáneamente un giro y/o desplazamiento y una discrepancia 
geométrica, primero se realizará el ajuste del giro y/o desplazamiento de la cartografía, para 
aplicar a continuación el criterio de identidad gráfica definido en el anexo II de la presente 
Resolución.

2. Cuando se cumpla el criterio de identidad gráfica y en el procedimiento registral conste 
la aceptación expresa de la delimitación catastral por el propietario de la misma, en el folio 
real de la finca se inscribirán sólo las coordenadas resultantes de la cartografía catastral, con 
remisión al informe que lo documente, que también incluirá los metadatos de la discrepancia 
geométrica y del desplazamiento con los parámetros de transformación aplicados. La finca 
quedará en situación de «coordinada» conforme a lo previsto en la legislación hipotecaria

3. Si dicha representación no cumple el criterio de identidad gráfica o el propietario 
ejerce su derecho a obtener la mejora de la precisión métrica, se generará la 
correspondiente representación gráfica georreferenciada alternativa, que se inscribirá en el 
Registro de la Propiedad conforme al correspondiente procedimiento registral, de acuerdo 
con lo previsto en la Ley Hipotecaria, aportándose para su inscripción el doble juego de 
ficheros en formato GML previsto en el apartado séptimo de la presente Resolución.

En estos casos, la finca quedará en estado de «pre-coordinada pendiente de ajuste por 
desplazamiento y de procesamiento».

4. El Catastro tramitará el correspondiente procedimiento de incorporación o rectificación 
previsto en su normativa y remitirá al Registro de la Propiedad las nuevas referencias 
catastrales de las parcelas resultantes con sus correspondientes representaciones gráficas, 
al objeto de que se proceda a la coordinación de las mismas.

Cuando solo se haya procedido a la alteración geométrica propuesta y a la asignación de 
la correspondiente referencia catastral, la finca quedará como «pre-coordinada pendiente de 
ajuste por desplazamiento», hasta tanto se comunique la realización del ajuste en la 
cartografía catastral, tal como se recoge en el apartado décimo de la Resolución.

Caso de que en Catastro se haya procedido a la alteración geométrica y, además, se 
haya ajustado el giro y/o desplazamiento del área afectada, la finca quedará en situación de 
«coordinada» o «no coordinada» conforme resulta del apartado décimo de la presente 
Resolución.

El estado de coordinación que corresponda se hará constar en el Registro de la 
Propiedad por nota marginal y, una vez practicada, se comunicará dicho estado al Catastro, 
así como el código registral único de cada una de las fincas.

Noveno.  Rectificación de errores en la coordinación.
1. Si después de practicada una inscripción gráfica en el Registro de la Propiedad y 

comunicada al Catastro, el Registrador de la Propiedad observase la existencia de algún 
error, este podrá rectificarse conforme a lo previsto en la legislación hipotecaria.

Practicada en el Registro de la Propiedad la rectificación que corresponda, el Registrador 
de la Propiedad procederá a su comunicación telemática al Catastro mediante informe 
motivado para que se deje sin efecto la comunicación anterior y, en su caso, la coordinación 
entre la finca y la parcela catastral.

Igualmente, el Registrador de la Propiedad notificará la rectificación practicada al 
geoportal registral para que se deje sin efecto el estado de coordinación o precoordinación 
publicados.

El Catastro remitirá acuse de recibo de la rectificación enviada mediante mensaje en la 
forma prevista en la norma técnica de comunicación.

2. Así mismo, si el Catastro detectase la existencia de un posible error o incoherencia en 
la coordinación, lo comunicará al Registro de la Propiedad por los procedimientos previstos 
en la presente Resolución, al efecto de que en éste se puedan practicar las rectificaciones 
que procedan conforme a la legislación hipotecaria.

3. Del mismo modo, si el Registro de la Propiedad advirtiese la existencia de algún 
posible error o incoherencia entre los datos devueltos por el Catastro y aquellos otros 
resultantes de la inscripción registral y previamente comunicados al mismo, que pudiesen 
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afectar al estado de coordinación de la finca, lo comunicará al Catastro por los 
procedimientos previstos en la presente Resolución, al efecto de que en éste se puedan 
practicar las rectificaciones que procedan conforme a su legislación.

4. También podrá el Registrador de la Propiedad comunicar a los efectos de su 
subsanación por el Catastro, los errores detectados en las comunicaciones realizadas 
conforme al artículo 14 del texto refundido de la Ley del Catastro Inmobiliario, indicando el 
CSV del informe que lo acredite, circunstancia que habrá de preverse igualmente en la 
norma técnica de intercambio de información.

Décimo.  Procedimiento catastral de ajustes cartográficos.
1. El Catastro podrá realizar operaciones de carácter general de rectificación total o 

parcial de la cartografía catastral de cada municipio, para la mejora de su calidad y precisión 
absoluta, tal y como establece la normativa catastral.

En dichas operaciones se podrán utilizar los parámetros de los desplazamientos o giros 
reflejados en los informes técnicos remitidos conforme a los apartados anteriores.

Tras la realización de dichas operaciones, el Catastro devolverá al Registro de la 
Propiedad las nuevas coordenadas de las parcelas que constasen como «pre-coordinadas 
pendientes de ajuste por desplazamiento» o «coordinadas» con anterioridad, mediante los 
mecanismos telemáticos previstos.

2. En el supuesto de las fincas «pre-coordinadas pendientes de ajuste por 
desplazamiento», el Registrador de la Propiedad comprobará si las parcelas catastrales 
definidas por estas nuevas coordenadas se encuentran dentro del margen de tolerancia, 
respecto de la definición que de las mismas resulte de las coordenadas ya inscritas que 
figuren en el folio real de acuerdo con lo establecido en esta Resolución.

A) En el supuesto de las parcelas «pre-coordinadas pendientes de ajuste por 
desplazamiento», si la nuevas coordenadas resultantes del ajuste se encuentran dentro del 
margen de tolerancia respecto de las coordenadas procedentes del levantamiento que 
figuran en el folio real, el Registrador de la Propiedad notificará las nuevas coordenadas al 
titular registral, y si este no manifestase su oposición expresa en el plazo de veinte días, las 
parcelas «pre-coordinadas pendientes de ajuste por desplazamiento» pasaran a la situación 
de coordinadas, haciéndose constar por nota marginal tanto dicha situación como las nuevas 
coordenadas resultantes de la comunicación del Catastro. Dicha coordinación estará referida 
a la fecha en que se practique la nota marginal.

En el caso de que el titular registral manifestara su oposición a las nuevas coordenadas, 
la finca pasará a situación de no coordinada, lo que se reflejará también por nota marginal.

En estos supuestos el Registrador de la Propiedad comunicará al Catastro la inscripción 
del ajuste y el estado de coordinación que corresponda.

B) En caso de que las parcelas catastrales resultantes del ajuste no se encuentren 
dentro de dicho margen de tolerancia, se notificará al titular registral la nueva situación a 
efectos de la posible tramitación, a instancia suya, del procedimiento registral de rectificación 
que corresponda. Hasta que no se lleve a cabo tal actuación o el titular registral preste su 
consentimiento expreso a las nuevas coordenadas resultantes del ajuste, estas fincas 
pasarán a la situación de no coordinadas, lo que se reflejará por nota marginal.

3. En el supuesto de parcelas que ya constaran inscritas como coordinadas:
A) Si la nuevas coordenadas se encuentran dentro del margen de tolerancia, el 

Registrador de la Propiedad notificará las nuevas coordenadas al titular registral, y si no 
manifiesta su oposición expresa en el plazo de veinte días, las parcelas mantendrán su 
estado de coordinadas, haciéndose constar en el folio real las nuevas coordenadas 
resultantes del ajuste, así como la aplicación del margen de tolerancia, quedando la 
coordinación referida a la fecha en que se practique la nota marginal en el folio real.

B) En el caso de que el titular registral manifestara su oposición expresa, la finca 
mantendrá su estado de coordinada referida a la fecha inicial de la inscripción del dominio o 
de la rectificación de la descripción. El mismo criterio se aplicará cuando las coordenadas 
resultantes del ajuste estuviesen fuera del margen de tolerancia, previa su notificación al 
titular registral, el cual podrá optar en todo caso por iniciar el procedimiento de rectificación 
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registral que corresponda o prestar su consentimiento expreso a las nuevas coordenadas 
resultantes del procedimiento catastral de ajuste.

También se comunicará al Catastro la inscripción del ajuste y el estado de coordinada 
resultante.

4. En la norma técnica de intercambio de información se definirán los flujos de 
información a que hacen referencia los anteriores párrafos y los formatos y mensajes 
asociados a los mismos, debiendo tenerse en cuenta los nuevos estados definidos en los 
Anexos de la presente Resolución.

Undécimo.  Solares edificados en régimen de propiedad horizontal.
1. Al objeto de poder establecer la coordinación gráfica con el Catastro respecto de las 

fincas registrales sobre las que conste inscrito un régimen de propiedad horizontal, el 
Catastro facilitará un servicio de certificación de parcelas sujetas al régimen de propiedad 
horizontal, que incluirá su geometría y un identificador asignado a estos solos efectos.

Esta certificación no implica la consideración de dichas parcelas como inmuebles 
catastrales independientes, sino que tiene como única finalidad facilitar al Registro de la 
Propiedad la coordinación gráfica con el Catastro de las parcelas en las que se encuentre 
enclavado un edificio sujeto al régimen de propiedad horizontal.

2. El Catastro incorporará en sus datos el código registral único de dichas fincas 
diferenciado del que corresponde a cada uno de los elementos privativos.

De este modo, cuando, con ocasión de la declaración de una obra nueva terminada o 
bien como consecuencia de una operación específica, se solicite por las personas u órganos 
de la comunidad de propietarios legitimadas para ello la inscripción de la base gráfica del 
inmueble matriz en el que se enclava la edificación, se podrá aportar tanto la mencionada 
certificación de parcela como, en su caso, una representación gráfica georreferenciada 
alternativa, al objeto de establecer la situación de coordinación entre la finca registral matriz 
y la parcela catastral que se corresponda con el identificador asignado a estos solos efectos.

3. El Registro de la Propiedad también podrá utilizar el servicio que al efecto está 
disponible en la sede electrónica de la Dirección General del Catastro, denominado «informe 
catastral de ubicación de las construcciones», con el fin de dar soporte a la previsión 
contenida en el artículo 202 de la Ley Hipotecaria.

4. Practicada la inscripción gráfica y establecida la situación de coordinación entre el 
Catastro y el Registro de la Propiedad respecto del suelo, elemento común del inmueble, 
dicho estado se hará constar en el folio registral del solar y en el de cada uno de los 
elementos privativos que integran la propiedad horizontal, así como en el Catastro, 
quedando estos últimos inscritos como «inmueble sobre parcela coordinada».

5. En los certificados que el Catastro emita de los elementos privativos de los referidos 
inmuebles se hará constar esta circunstancia.

Duodécimo.  La representación gráfica de los bienes de dominio público.
1. Las Administraciones Públicas deberán inmatricular sus bienes de dominio público en 

el Registro de la Propiedad, aportando para ello la certificación catastral descriptiva y gráfica 
de la parcela o parcelas catastrales que se correspondan con la descripción del inmueble en 
el título escrito de dominio o en la certificación administrativa prevista en la legislación 
hipotecaria que hayan servido como base para instar la inmatriculación.

Si dichos bienes de dominio público no se encuentran inscritos en el Catastro, podrá 
utilizarse:

– Una representación gráfica georreferenciada que conste incorporada en la ficha de 
inventario de la Administración titular del bien.

– Una representación gráfica que haya sido aprobada por el órgano competente para la 
gestión patrimonial y pueda ser representada sobre la cartografía catastral.

– Una representación gráfica georreferenciada alternativa que tenga carácter oficial.
Cuando lo anterior no sea posible, podrá aportarse una representación gráfica 

georreferenciada alternativa, obtenida preferentemente por contraste negativo sobre la 
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cartografía catastral, de modo que se respete la delimitación perimetral externa de cada una 
de las parcelas catastrales colindantes que sean de dominio privado.

2. En los casos en que así se solicite, o sea necesario para la inscripción de los bienes 
de dominio público en el Registro de la Propiedad, el Catastro podrá crear las parcelas 
catastrales necesarias y suficientes para identificar y representar cartográficamente vías de 
comunicación, viales y otros suelos de dominio público, que contarán con representación 
gráfica e identificador propio, lo que permitirá su inscripción y coordinación en el Registro de 
la Propiedad.

Cuando en la representación gráfica de las parcelas de dominio público se produzcan 
superposiciones con otros dominios públicos, se identificará un recinto de superposición al 
que se le asociarán los metadatos necesarios. En el caso de la intersección se definirán las 
reglas de prioridad o prevalencia.

Cuando previamente a la solicitud de inscripción en el Registro de la Propiedad de algún 
bien de dominio público le haya sido asignada referencia catastral, bastará para la 
inmatriculación o inscripción de mejora descriptiva su aportación junto con el código seguro 
de verificación de la certificación descriptiva y grafica de la misma.

3. En los casos en que la inscripción en el Registro de la Propiedad de parcelas de 
dominio público se haga mediante representación gráfica georreferenciada alternativa 
aportada por la Administración, dicha representación gráfica habrá de respetar tanto la 
delimitación de las parcelas catastrales colindantes, como la resultante en su caso de la 
representación gráfica de las fincas inscritas en el Registro de la Propiedad.

Si se trata de inmatriculaciones, cuando se aprecie la existencia de solapamientos entre 
la representación gráfica georreferenciada que se pretende inscribir para el bien de dominio 
público y la que constare ya inscrita para las fincas de dominio privado colindantes, la 
Administración titular del bien podrá solicitar la inscripción parcial del mismo con exclusión 
de las superficies afectadas, previa adaptación del GML e identificación de las mismas y sin 
necesidad de emisión de nuevo informe previo por el Catastro, cuando ello fuere necesario, 
siempre que la adaptación propuesta se ajuste a su contenido. Dicha situación podrá 
hacerse constar como metadato en la inscripción que en su caso se practique, hasta tanto 
sea solventada mediante alguno de los procedimientos legalmente previstos en el texto 
refundido de la Ley del Catastro o en la Legislación Hipotecaria.

Se seguirá el mismo criterio en los supuestos de fincas de dominio público ya inscritas, 
cuando se pretenda rectificar o precisar su identificación y descripción mediante la 
aportación de una base gráfica georreferenciada alternativa mediante el procedimiento del 
artículo 199.2 de la Ley Hipotecaria.

4. No será necesario aportar el informe catastral previo a que se refiere el artículo 206 de 
la Ley Hipotecaria, cuando la Administración Pública actuante haya obtenido un informe de 
validación gráfica alternativo positivo a través de la sede electrónica de la Dirección General 
del Catastro, estableciéndose a tal efecto el estado de finca «pre-coordinada pendiente de 
procesamiento», lo que se acreditará con la aportación de su código seguro de verificación. 
Una vez inscrita la representación gráfica georreferenciada alternativa, el Registrador de la 
Propiedad lo comunicará al Catastro al objeto de proceder, en su caso, a la asignación de la 
correspondiente referencia catastral, que será comunicada al Registro de la Propiedad junto 
con la representación gráfica correspondiente.

Decimotercero.  Criterios para determinar las relaciones topológicas entre el dominio 
público y las fincas o parcelas colindantes y sus efectos.

1. Cuando el dominio público haya sido deslindado mediante resolución administrativa o 
judicial firme, la representación gráfica resultante de las coordenadas establecidas en dicho 
procedimiento habrá de ser respetada, en todo caso, en tanto no se proceda a su revisión 
conforme a la normativa aplicable.

2. Si la representación gráfica georreferenciada alternativa aportada por la 
Administración afecta a parcelas catastrales colindantes, habrá de acompañarse del informe 
de validación gráfica alternativo positivo, siempre que se corrijan las discrepancias en la 
forma determinada en el apartado sexto de la presente Resolución, debiendo ser notificados 
los titulares catastrales y registrales afectados en el procedimiento del artículo 199 de la Ley 
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Hipotecaria. Una vez inscrita la representación gráfica georreferenciada alternativa, la finca 
se considerará «pre-coordinada pendiente de procesamiento».

Si existiera oposición del titular de alguna de las parcelas catastrales colindantes 
afectadas, el Registrador de la Propiedad decidirá conforme a los criterios generales, si bien 
en caso de acreditarse la solicitud de inicio de un expediente de deslinde ello implicará el 
cierre del procedimiento registral para evitar duplicidades.

3. Si la intersección se produce respecto de alguna representación gráfica inscrita, será 
necesaria la rectificación previa de la misma, mediante el consentimiento expreso del titular 
registral, que podrá prestarlo en los procedimientos legalmente previstos en la legislación 
hipotecaria. Hasta tanto se obtenga el mismo y con la finalidad de no impedir la inscripción 
del resto de la finca de dominio público, podrá excluirse de la representación gráfica 
aportada la parte afectada tal como se recoge en el número 3 del apartado duodécimo de la 
presente Resolución.

4. Si la parcela catastral colindante afectada fuese de titularidad de otra Administración 
pública, la descripción de cada una de las fincas o parcelas afectadas, al igual que su 
representación gráfica, deberá determinarse por acuerdo entre las mismas, aun cuando el 
informe de validación gráfica alternativo fuera positivo.

Tratándose de fincas de diferente naturaleza jurídica, será la Administración titular de las 
mismas la que deberá decidir sobre su descripción y representación gráfica conforme a la 
normativa aplicable.

5. Los supuestos de desplazamiento y/o giro contemplados en el apartado séptimo de 
esta Resolución no se considerarán como invasión del dominio público, siempre que se 
mantenga la morfología, superficie y relación topológica con las fincas catastrales 
colindantes, en cuyo caso será de aplicación los criterios incluidos en dicho apartado.

6. En los casos de discrepancias geométricas, cuando la intersección de alguna finca 
con el dominio público resulte de una representación gráfica georreferenciada alternativa, la 
misma podrá considerarse «pre-coordinada pendiente de procesamiento», previa tramitación 
del procedimiento del artículo 199.2 de la Ley Hipotecaria, si se aporta un informe de 
validación gráfica alternativo positivo, siempre que se trate de un dominio público no 
deslindado y así se acuerde por el Registrador de la Propiedad en dicho procedimiento.

Si la Administración titular de la parcela catastral colindante expresa su oposición 
motivada, la coordinación no podrá alcanzarse y, al objeto de prevenir la invasión del 
dominio público, tanto su descripción como la representación gráfica deberán determinarse 
mediante el correspondiente expediente de deslinde.

No obstante la existencia de alegaciones por parte de la Administración titular del bien de 
dominio público colindante, el Registrador de la Propiedad podrá decidir, de forma motivada, 
sobre la práctica de las inscripciones solicitadas, salvo que se haya acreditado o alegado por 
la Administración titular la existencia de un error en la cartografía alternativa aportada al 
procedimiento registral o se declare la iniciación de un procedimiento de deslinde.

En el supuesto de practicarse la inscripción, ésta será notificada, en todo caso, a la 
Administración titular colindante a fin de que pueda ejercitar las acciones que considere 
oportunas en defensa del dominio público. Tanto en las notificaciones que se realicen como 
en las inscripciones que se practique en el Registro de la Propiedad se hará constar que se 
trata de dominio público no deslindado.

7. A los efectos establecidos en el apartado anterior, en la tramitación del procedimiento 
del artículo 199 de la Ley Hipotecaria deberán observarse los siguientes criterios:

A) En el dominio público no deslindado, habrán de determinarse las relaciones 
topológicas con las fincas colindantes, diferenciando entre los supuestos de mera 
colindancia y aquellos otros en los que se pueda producir una invasión del dominio público, 
dado que en estos casos debe tenerse en cuenta que la determinación de su límite externo 
no ha sido establecida aún mediante un procedimiento con efectos jurídicos vinculantes 
frente al propietario.

No se podrá considerar colindancia a la relación espacial producida cuando el dominio 
público atraviesa el inmueble o se produce intersección en uno o varios tramos o linderos de 
forma que resulta afectada su superficie gráfica catastral en más de un 10%.

B) El margen de tolerancia definido en al apartado tercero de esta Resolución para las 
representaciones gráficas catastrales, a los efectos de establecer el concepto de identidad 
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gráfica, no será aplicable por tanto al contrastar una representación gráfica alternativa con 
una delimitación cartográfica del dominio público.

C) En las notificaciones practicadas en el marco del procedimiento del artículo 199.2 de 
la Ley Hipotecaria y en la inscripción practicada, el Registrador de la Propiedad hará constar 
por nota marginal tanto la relación de colindancia entre las fincas afectadas como que la 
morfología y descripción definitiva de las mismas queda supeditada al resultado del deslinde 
del dominio público que pudiera llevarse a efecto a instancia de cualquiera de sus titulares. 
Esta circunstancia se hará constar además, como metadato específico de los recintos 
cartográficos.

8. En caso de superposición de la representación gráfica catastral con el dominio 
público, resultante de su contraste indiciario sobre ortofoto del PNOA u otra cartografía 
oficial, podrá considerarse que ello no implica invasión del dominio público, siempre que la 
intersección no exceda del margen de tolerancia previsto en esta Resolución y que no se 
trate de dominio público deslindado con cartografía vectorial.

La inscripción de la representación gráfica catastral podrá llevarse a efecto mediante la 
tramitación del procedimiento del artículo 199.1 de la Ley Hipotecaria, siendo aplicable, en 
caso de alegaciones, lo dispuesto en los apartados anteriores. La Administración afectada 
podrá presentar en todo caso una representación gráfica con la precisión suficiente para 
desvirtuar el margen de tolerancia aplicado.

Decimocuarto.  Supuestos de reordenación de la propiedad y otros análogos, efectuados 
mediante expediente administrativo.

1. Delimitación cartográfica de ámbito o Unidad de ejecución objeto del expediente 
administrativo.

a) En los expedientes administrativos que impliquen una reordenación de la propiedad, o 
supuestos análogos, en los ámbitos de ejecución previamente determinados conforme a la 
normativa aplicable, es requisito esencial que la delimitación perimetral externa de dichas 
unidades o ámbitos de ejecución, que se corresponde con el perímetro exterior de las fincas 
resultantes, sean privativas o demaniales, se defina previamente de acuerdo a lo dispuesto 
en el artículo 9, letra b), de la Ley Hipotecaria, de modo que dicha delimitación respete a su 
vez la configuración perimetral externa de las parcelas catastrales afectadas.

b) Las identificaciones cartográficas y descriptivas del ámbito o Unidad de ejecución así 
como de todas las fincas resultantes, podrán ser realizadas con anterioridad al inicio del 
expediente administrativo o como un trámite más dentro del mismo, al objeto de hacer 
posible la asignación de la referencia catastral a cada una de las fincas resultantes del 
procedimiento administrativo de reordenación de la propiedad.

A tal efecto, debe tenerse presente que cuando la actuación administrativa afecte solo 
parcialmente a alguna de las parcelas que hayan de integrarse en la misma, será necesario 
que la representación gráfica que se aporte identifique y determine gráficamente tanto la 
superficie afectada por el expediente como la referida a la parte excluida, siempre 
respetando la delimitación perimetral externa de las parcelas afectadas.

c) La previa definición cartográfica del perímetro exterior de la Unidad de actuación 
administrativa es elemento necesario para definir y encajar posteriormente los recintos de las 
fincas resultantes de forma coherente a su descripción alfanumérica, para la asignación de 
referencia catastral a los mismos y para la obtención del informe de validación gráfica 
positivo en la sede electrónica de la Dirección General del Catastro, el cual puede sustituir al 
informe previo catastral en los casos de inmatriculación mediante representación gráfica 
georreferenciada alternativa a que se refiere el artículo 206 de la Ley Hipotecaria. Todo ello 
posibilita la adecuada coordinación de los inmuebles resultantes entre el Catastro y el 
Registro de la Propiedad.

2. Delimitación cartográfica en las actuaciones administrativas de expropiación y 
deslinde. Las reglas descritas en el epígrafe anterior serán de aplicación igualmente a las 
actuaciones de expropiación que estén encaminadas a la definición del dominio público y 
que afecten de forma masiva a un conjunto de fincas o parcelas, como sucede en el caso de 
infraestructuras, vías de comunicación o ferrocarriles, así como en el caso de los deslindes 
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administrativos, tales como vías pecuarias, montes públicos, dominio público hidráulico o 
marítimo terrestre.

3. Consideraciones adicionales en algunos casos específicos.
A) Expedientes de reparcelación y parcelación. Cuando proceda la inmatriculación de 

alguna de las fincas aportadas al expediente de equidistribución en los términos establecidos 
en la legislación hipotecaria, no será necesario aportar su representación gráfica catastral o 
alternativa, bastando con la delimitación perimetral de la Unidad en los términos expresados 
anteriormente.

No obstante, las fincas afectadas que se encuentren ya inscritas en el Registro de 
Propiedad conforme a su representación gráfica, habrán de ser incluidas en la Unidad de 
actuación administrativa conforme a la descripción resultante de su inscripción, sin perjuicio 
de su modificación de acuerdo con lo establecido en la legislación hipotecaria. En caso de 
aportación parcial, el resto excluido habrá de ser determinado también mediante su 
representación gráfica.

Cuando para practicar la inscripción registral se haya optado por la agrupación 
instrumental de todas las fincas afectadas por el expediente de equidistribución para su 
posterior división como fincas independientes, no será necesaria la inscripción previa de la 
representación gráfica de la misma, sin perjuicio de la observancia en su descripción del 
criterio antes expresado en relación con la delimitación cartográfica de la Unidad conforme a 
lo dispuesto en el artículo 9 letra b) de la Ley Hipotecaria, al objeto de proceder a la 
inscripción y coordinación de las fincas resultantes.

A los terrenos destinados a viales y equipamientos públicos resultantes del proyecto de 
equidistribución les será asignada una referencia catastral asociada a un recinto gráfico.

B) Expedientes de concentración parcelaria. La coordinación entre Catastro y Registro 
de la Propiedad se configura igualmente como uno de los principios inspiradores del 
procedimiento de concentración parcelaria regulado en la Ley de Reforma y Desarrollo 
Agrario aprobada por Decreto 118/1973, de 12 de enero, al establecer en los artículos 237 y 
238 que «la nueva ordenación de la propiedad resultante de la concentración y sus 
sucesivas alteraciones serán inexcusablemente reflejadas en el catastro de rústica y este 
habrá de coordinarse o guardar paralelismo con el Registro de la Propiedad».

En los expedientes de concentración parcelaria, para la delimitación perimetral de la 
zona a concentrar deberá observarse por el organismo competente el criterio general 
recogido en los apartados anteriores, al objeto de poder llevar a efecto las correspondientes 
rectificaciones resultantes de la nueva ordenación de la propiedad en la cartografía catastral, 
siguiendo la regla general establecida en el artículo 9, letra b), de la Ley Hipotecaria, en el 
sentido de que ha de respetarse la delimitación perimetral externa de las parcelas afectadas, 
debiendo definirse en los casos de afectación parcial o existencia de enclavados las 
superficies excluidas.

Cuando el procedimiento se haya iniciado con anterioridad a la entrada en vigor de la 
Ley 13/2015 y aún no se haya autorizado el acta de reordenación de la propiedad de la zona 
afectada, el organismo competente procederá a realizar previamente las adaptaciones 
necesarias en la cartografía que haya servido de base al expediente, al objeto de que 
puedan realizarse en la cartografía catastral las rectificaciones legalmente previstas en la 
forma indicada en esta sección.

Cuando dentro del perímetro objeto de la concentración existan enclavados o superficies 
de dominio público que hayan sido excluidos, deberán ser identificados y representados 
gráficamente.

Cuando en procedimientos de concentración parcelaria ya concluidos e incorporados al 
Catastro, y una vez autorizada el acta de reordenación de la propiedad, se aprecie la 
existencia de diferencias de superficie entre la descripción alfanumérica en el título de la 
finca de reemplazo y la resultante de la certificación catastral descriptiva y grafica aportada, 
se podrá proceder a su adecuación al contenido de esta última, siempre que dicha diferencia 
no exceda del 10% y el Registrador de la Propiedad aprecie la identidad de la finca por 
tratarse del mismo recinto y mantenga su topología con las colindantes, todo ello sin 
perjuicio de la aplicación en su caso, previo consentimiento informado del propietario, del 
criterio de identidad gráfica en los términos que resultan del apartado tercero de la presente 
resolución.
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Cuando además existan discrepancias geométricas que excedan del criterio de identidad 
gráfica y afecten a la topología de las parcelas, al suponer ello una alteración de la 
delimitación perimetral inicial, habrá de acreditarse a través del procedimiento previsto en el 
art 199 de la Ley Hipotecaria con notificación previa a los titulares catastrales y/o registrales 
según proceda y su posterior comunicación al Catastro según lo previsto en el apartado 6 de 
la presente Resolución. Para apreciar la existencia de discrepancias habrá de tenerse en 
cuenta tanto el acta de reordenación de la propiedad y su planimetría complementaria, como 
la representación gráfica aportada, sea esta la catastral o una base gráfica georreferenciada 
alternativa.

No obstante, si existiera alguna normativa autonómica que establezca algún tipo de 
procedimiento o requisito para establecer la conversión entre la descripción de las parcelas 
resultantes del acta de reordenación de la propiedad y la representación gráfica aportada 
para proceder a su inscripción, sea esta la catastral o una alternativa, habrá que dar 
cumplimiento a lo que en ella se disponga, sin perjuicio de la aplicación de los criterios 
recogidos en la presente Resolución.

C) Expedientes de expropiación forzosa. Si se solicita que toda la superficie objeto del 
expediente de expropiación forzosa se inscriba en el Registro de la Propiedad como una 
finca única, podrá aportarse la representación gráfica de la totalidad del ámbito sujeto a 
expropiación o la correspondiente a cada una de las parcelas expropiadas, siempre que en 
este último caso se mantenga la coherencia descriptiva y gráfica respecto del ámbito objeto 
del expediente administrativo.

D) Montes públicos, vías pecuarias, dominio público hidráulico y otros supuestos 
similares. A los efectos de establecer la coordinación entre el Catastro y el Registro de la 
Propiedad, el plano topográfico del monte o el levantado para el deslinde a escala apropiada, 
debidamente georreferenciados, según establece la Legislación de Montes, han de respetar 
la configuración perimetral externa de las parcelas afectadas, tal como se recoge en el 
número 1 de este apartado.

En caso de existir terrenos enclavados excluidos, ya sean de dominio público o privado, 
habrán de ser identificados y definidos mediante su representación gráfica georreferenciada.

4. Asignación de la referencia catastral con carácter previo a la inscripción. Con 
independencia de la comunicación de información que en su caso haya de realizar el 
Registrador de la Propiedad de acuerdo con el artículo 204 de la Ley Hipotecaria, la 
coordinación entre el Catastro y el Registro de la Propiedad puede facilitarse si una vez 
concluido el expediente administrativo de reordenación de la propiedad o deslinde, el órgano 
competente para su tramitación o las partes interesadas presentan en el Catastro el título 
inscribible en el que conste la representación gráfica del ámbito o Unidad de ejecución y de 
las fincas resultantes en la forma establecida en el número 1 de este apartado.

Verificado tal extremo, el Catastro procederá a asignar la referencia catastral a la 
totalidad de las parcelas resultantes del expediente administrativo, incluyendo los espacios 
de dominio público, siempre que abarquen la totalidad de la superficie objeto de la 
reordenación de la propiedad o deslinde, exista coherencia descriptiva y topológica entre los 
datos alfanuméricos y gráficos de cada una de ellas y sus titulares hayan tenido en el 
expediente la intervención prevista por la normativa aplicable.

Dicha asignación previa de la referencia catastral o de un identificador provisional a las 
parcelas resultantes, podrá solicitarse directamente por el propio Registrador de la 
Propiedad a través de la sede electrónica de la Dirección General del Catastro, previa 
calificación del título inscribible, mediante un informe específico de validación gráfica 
positivo, que podrá obtenerse, en su caso, siempre que los archivos en formato GML 
cumplan con los requisitos técnicos establecidos en la presente Resolución. En tal caso, 
para practicar la inscripción de la representación gráfica de las fincas bastará con hacer 
constar el código seguro de verificación del referido informe a partir del que el Registrador de 
la Propiedad podrá obtener las referencias catastrales o el identificador provisional de cada 
una de las fincas resultantes así como el archivo GML de su correspondiente representación 
gráfica.

La asignación previa de referencia catastral o identificador provisional recogida en el 
párrafo anterior, podrá ser igualmente aplicable a los casos a los que se refiere el apartado 
quinto de la presente Resolución en que las modificaciones físicas de parcelas catastrales 
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no afectan a parcelas colindantes, previa calificación de la legalidad de las operaciones 
registrales solicitadas.

En estos casos la finca se inscribirá como coordinada, y tratándose de un identificador 
provisional, el Catastro deberá comunicar al Registro de la Propiedad la referencia catastral 
definitiva para su constancia por nota marginal en la forma establecida en la norma técnica 
de comunicación.

Decimoquinto.  Fincas situadas sobre territorio perteneciente a dos o más registros y/o 
términos municipales.

Conforme al artículo 2 del Reglamento Hipotecario, si alguna finca radicase en territorio 
perteneciente a dos o más registros de la propiedad, será íntegramente competente aquél en 
cuya circunscripción se ubique la mayor parte de la finca.

Si, una vez determinado el registro de la propiedad competente conforme a la regla 
anterior, la finca estuviera radicada en dos o más términos municipales, y dado que según la 
normativa catastral existirá un inmueble catastral independiente en cada uno de los términos 
municipales en los que ésta se encuentre enclavada o radique, la coordinación gráfica de 
dicha finca se podrá efectuar con el conjunto de los inmuebles catastrales que se 
correspondan con aquélla.

En todo caso, para posibilitar la comprobación por parte del Catastro del cumplimiento de 
los requisitos técnicos, será necesario aportar un informe de validación gráfica por cada 
término municipal afectado.

Disposición adicional primera.  Documento de especificaciones técnicas para garantizar 
las comunicaciones entre los registros de la propiedad y la dirección general del catastro.

La Dirección General del Catastro y el Colegio de Registradores de la Propiedad, 
Mercantiles y de Bienes Muebles de España desarrollarán un nuevo sistema bidireccional de 
comunicaciones electrónicas para asegurar el flujo recíproco de todos los datos previstos en 
la presente Resolución conjunta, con la finalidad de dar cumplimiento a las previsiones del 
artículo 10.6 de la Ley Hipotecaria y facilitar la tramitación de los procedimientos 
establecidos en el Titulo VI de la misma. Las especificaciones técnicas de dicho sistema de 
intercambio se recogerán en un documento que se elaborará conjuntamente por ambas 
instituciones.

A tal efecto, en el mes siguiente a la publicación de esta resolución se constituirá un 
grupo mixto de trabajo, con la finalidad de llevar a efecto los anteriores desarrollos en el 
plazo máximo de seis meses desde dicha publicación.

Disposición adicional segunda.  Protocolo interno de buenas prácticas para facilitar una 
gestión armonizada de los expedientes de coordinación.

La ley 13/2015, de 24 de junio, persigue la efectiva coordinación entre el Catastro y el 
Registro de la Propiedad, estableciendo un sistema de comunicación bidireccional 
semiautomatizado, basado en la utilización de las nuevas tecnologías en el ámbito de la 
Administración electrónica.

Para ello, resulta esencial asegurar la precisión e interoperabilidad de los datos que, 
conforme al artículo 10.6 de la Ley Hipotecaria, han de ser objeto de comunicación entre 
ambas instituciones. Esto exige la definición de unas prácticas de gestión homologables, 
tanto a nivel catastral como registral, que garanticen una aplicación armonizada de la 
legislación vigente por todos los actores involucrados en el proceso de coordinación entre el 
Catastro y el Registro de la Propiedad para lo que es imprescindible la elaboración de un 
protocolo de buenas prácticas que incluya un glosario de términos utilizados.

Por todo ello, en el plazo de un mes desde la publicación de la presente Resolución se 
formará un grupo mixto de trabajo, con la finalidad de redactar el protocolo de buenas 
prácticas para la coordinación entre Catastro y Registro de la Propiedad, que deberá estar 
finalizado en el plazo de seis meses desde dicha publicación.
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Disposición final.  Entrada en vigor.
La presente resolución entrará en vigor el día de su publicación en el «Boletín Oficial del 

Estado».
Los desarrollos necesarios para la aplicación práctica de la presente Resolución, 

previstos en las dos Disposiciones Adicionales, entrarán en vigor a medida que se elaboren 
o implementen los servicios y comunicaciones correspondientes, y sin perjuicio de los plazos 
máximos previstos en las mismas.

ANEXO I
Estados de coordinación y pre-coordinación y sus efectos en el proceso de 

coordinación

1. Finca coordinada
Situación definida: Finca con la representación catastral inscrita vigente a la fecha de la 

coordinación. El estado de coordinación siempre ha de estar referido a la fecha en la que se 
practica la inscripción de la representación gráfica catastral.

Efectos en el proceso de coordinación: Conlleva los efectos jurídicos establecidos en el 
artículo 10.5 de la Ley hipotecaria, por tanto «se presumirá, con arreglo a lo dispuesto en el 
artículo 38, que la finca objeto de los derechos inscritos tiene la ubicación y delimitación 
geográfica expresada en la representación gráfica catastral que ha quedado incorporada al 
folio real».

2. Finca no coordinada
Situación definida: Finca inscrita sin representación georreferenciada catastral, ya sea 

por no constar inscrita ninguna georreferenciación o por haberse inscrito una representación 
gráfica alternativa que no ha podido coordinarse con el Catastro.

Efectos en el proceso de coordinación: No produce los efectos jurídicos establecidos en 
el artículo 10.5 de la Ley hipotecaria, salvo que «la representación gráfica alternativa 
incorporada al folio real haya sido validada previamente por una autoridad pública, y hayan 
transcurrido seis meses desde la comunicación de la inscripción correspondiente al Catastro, 
sin que éste haya comunicado al Registro que existan impedimentos a su validación 
técnica».

3. Finca pre-coordinada
Situación definida: Situación provisional del proceso de coordinación en que se 

encuentra una finca registral con representación gráfica georreferenciada alternativa inscrita, 
mientras no se haga constar en el Registro de la Propiedad la finalización del proceso de 
coordinación con el Catastro.

Esta situación solo puede producirse en los supuestos de informe de validación gráfica 
alternativo positivo.

Efectos en el proceso de coordinación: Esta situación provisional se mantendrá hasta 
que el Registro de la Propiedad haga constar la coordinación en el folio real de la finca, una 
vez que el Catastro haya incorporado y comunicado al mismo la correspondiente alteración 
de la cartografía catastral, subsanado la discrepancia o realizado el ajuste y se haya 
validado la coherencia de los datos remitidos, concluyéndose el procedimiento de 
coordinación.

Dado el carácter dinámico del proceso de coordinación entre Catastro y Registro de la 
Propiedad y la variedad de situaciones que pueden originarse, en función de las 
circunstancias documentadas en el informe de validación gráfica alternativo o de las 
incidencias que surjan durante la tramitación del procedimiento registral, se considera 
necesaria su tematización para que los ciudadanos puedan tener una información 
actualizada e indicativa del estado y evolución del proceso de coordinación.

Esta situación de pre-coordinación se hará constar por el Registrador de la Propiedad al 
practicar la inscripción de la representación gráfica georreferenciada alternativa.
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Inscrita en el Registro de la Propiedad la representación gráfica georreferenciada 
alternativa, previa validación técnica por el Catastro a través de un informe de validación 
gráfica alternativo positivo, la Dirección General del Catastro incorporará las alteraciones 
catastrales correspondientes, procediendo a la rectificación de la cartografía catastral, 
conforme al artículo 18.3.º y 4.º del texto refundido de la Ley del Catastro Inmobiliario, con 
base en las comunicaciones realizadas por el Registro de la Propiedad de acuerdo con el 
artículo 10.6 de la Ley Hipotecaria.

Hasta que el Registrador de la Propiedad haga constar en el folio real que la finca ha 
quedado coordinada con el Catastro, la representación gráfica georreferenciada alternativa 
inscrita en las situaciones de pre-coordinación podrá ser objeto de publicidad registral con 
indicación expresa de dicho estado, en la forma establecida en al apartado noveno de la 
Resolución conjunta de la Dirección General del Catastro y de la Dirección General de los 
Registros y del Notariado.

La desestimación motivada de las alegaciones realizadas en su caso por el titular de 
alguna parcela catastral colindante en el marco del procedimiento registral del artículo 199.2 
de la Ley Hipotecaria, no impedirá, conforme al mismo, la inscripción de la representación 
gráfica georreferenciada alternativa, ni afectará al estado de «pre-coordinación pendiente de 
procesamiento» de la finca.

3.1 Finca pre-coordinada pendiente de ajuste por desplazamiento.
Situación definida: Finca con representación gráfica georreferenciada alternativa, inscrita 

con informe de validación gráfica alternativo positivo, en la que, además, se advierte de este 
estado especial, al haberse apreciado en el levantamiento técnico desplazamientos y/o giros 
en la cartografía catastral debidamente metadatados, que han de corregirse en su caso 
mediante un ajuste masivo de toda el área o sector afectado, conforme al artículo 18.4 del 
texto refundido de la Ley del Catastro.

En estos casos, el informe de validación gráfica alternativo ha de incorporar un doble 
archivo, en formato GML, tanto de las coordenadas derivadas del levantamiento técnico 
como de las catastrales equivalentes, así como los parámetros de transformación aplicados, 
los cuales podrán obtenerse en la propia sede electrónica de la Dirección General del 
Catastro.

Efectos en el proceso de coordinación: La finca será considerada como «pre-coordinada 
pendiente de ajuste por desplazamiento», reflejándose en el folio real y en la publicidad 
registral en la forma determinada en la legislación hipotecaria.

Esta situación se mantendrá hasta que el Registro de la Propiedad haga constar la 
coordinación en el folio real de la finca, una vez que el Catastro haya tramitado y 
comunicado al mismo la nueva representación gráfica de las parcelas objeto del ajuste 
cartográfico.

El Registrador de la Propiedad procederá a la comprobación de la identidad gráfica de 
los recintos remitidos por el Catastro con aquellos otros que consten previamente inscritos 
en situación de pre-coordinación pendiente de ajuste por desplazamiento para, una vez 
realizados en su caso los ajustes cartográficos que sean necesarios, proceder al reflejo 
registral de las nuevas coordenadas y a modificar, de acuerdo con ello, el estado de 
coordinación preexistente para reflejar la situación de «coordinada»/ «no coordinada», en los 
supuestos y con los requisitos establecidos en el apartado décimo de la presente 
Resolución. Se notificarán al Catastro las operaciones practicadas.

3.2 Finca pre-coordinada pendiente de procesamiento. Situaciones definidas:
a) Finca con representación gráfica georreferenciada alternativa inscrita con un informe 

de validación gráfica alternativo positivo, existiendo una modificación física de parcelas que 
respeta la geometría catastral y sin que haya parcelas catastrales colindantes afectadas.

b) Finca con representación gráfica georreferenciada alternativa inscrita con un informe 
de validación Grafica Alternativo positivo, existiendo discrepancias geométricas con parcelas 
catastrales colindantes afectadas, incluso cuando las discrepancias geométricas afecten al 
dominio público no deslindado, tengan o no asignada geometría y referencia catastral, los 
cuales han de ser notificados en el procedimiento registral.
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c) Finca de dominio público con representación gráfica georreferenciada alternativa 
inscrita, por no tener asignada previamente referencia catastral asociada a un recinto gráfico, 
con aportación bien de un informe de validación gráfica alternativo positivo o del informe 
positivo del Catastro previsto en el artículo 206 de la Ley Hipotecaria.

Efectos en el proceso de coordinación: La finca podrá ser considerada como «pre-
coordinada pendiente de procesamiento», reflejándose dicho estado en el folio real y en la 
publicidad registral en la forma determinada en la legislación hipotecaria.

Esta situación se mantendrá hasta que el Registro de la Propiedad haga constar la 
coordinación en el folio real de la finca, una vez que el Catastro haya comunicado al Registro 
la nueva representación gráfica de las parcelas objeto de la alteración, así como, en su caso, 
las nuevas referencias catastrales. El registrador comprobará la identidad gráfica con la 
representación gráfica inscrita y modificará la situación de la finca al estado de 
«coordinada», en la forma y con los efectos recogidos en la presente Resolución.

3.3 Finca pre-coordinada pendiente de procesamiento y de ajuste por desplazamiento.
Situación definida: Han de concurrir las dos situaciones definidas en los apartados 3.1 y 

3.2.
Efectos en el proceso de coordinación: Si la comunicación posterior del Catastro, 

incluyendo la nueva representación gráfica catastral, da respuesta a las dos propuestas de 
alteración cartográfica formuladas por el titular registral, el registrador, en función de su 
contenido, podrá modificar el estado de la finca, coordinada/no coordinada, en la forma y con 
los efectos recogidos en la presente Resolución.

Si la nueva representación gráfica catastral solo recoge alguna de las propuestas 
inscritas formuladas por el titular registral, el Registrador de la Propiedad, en función de su 
contenido, podrá modificar la situación de pre-coordinación de la finca, solo en cuanto al 
estado preexistente afectado, quedando subsistente respecto de aquel otro que no haya 
recibido respuesta del Catastro, en la forma y con los efectos recogidos en la presente 
Resolución.

ANEXO II

Margen de tolerancia gráfica
Las representaciones gráficas georreferenciadas alternativas (RGGA), correspondientes 

a la cartografía elaborada por técnicos, normalmente se realizan con instrumentación y 
metodologías de mayor precisión que las utilizadas en la cartografía catastral, lo que supone 
que las escalas a las que se representan son diferentes.

Para poder comparar estas representaciones gráficas, es necesario definir unos 
parámetros, en función de la escala o precisión de captura de la información catastral, que 
permitan definir cuando una RGGA y la cartografía catastral son equivalentes o similares.

Los parámetros que van a permitir indicar cuándo una RGGA y la cartografía catastral 
son equivalentes o similares, configuran el denominado «Margen de tolerancia».

Los parámetros que definen el «Margen de Tolerancia», y que en caso de cumplirse 
todos, indican que ambas representaciones son equivalentes o similares, son los que se 
indican a continuación:

1. La línea exterior que delimita el perímetro de la geometría de la RGGA debe estar 
comprendida, en el caso de cartografía urbana, dentro de la zona delimitada entre un borde 
exterior, situado a una distancia de +0,50 metros y un borde interior, situado a una distancia 
de –0,50 metros, trazados ambos a partir de la línea que delimita el perímetro de la 
representación geométrica de la parcela catastral. En el caso de cartografía rústica, la 
distancia para delimitar el borde exterior será de +2,00 metros, mientras que para el borde 
interior será de –2,00 metros, medidos a partir de la citada línea.

2. Adicionalmente, cuando la diferencia de superficie entre la RGGA y la cartografía 
catastral no excede del 5% de la superficie catastral.

CÓDIGO GEOESPACIAL

§ 40  Especificaciones técnicas para representación gráfica de fincas sobre cartografía catastral

– 366 –



Criterio de identidad gráfica
1. El «criterio de identidad gráfica» permite definir cuando la representación gráfica 

catastral de una parcela y la representación gráfica georreferenciada alternativa resultante 
del levantamiento técnico, o la obtenida del recinto foto-interpretado sobre ortofotografía del 
PNOA u otras cartografías oficiales que delimiten el dominio público y las limitaciones de 
naturaleza pública o medioambiental son similares o equivalentes, al objeto de facilitar el 
consentimiento informado del propietario sobre la inscripción de la representación gráfica 
catastral o bien de ejercer su derecho a la mejora de la precisión métrica de la parcela.

El criterio de identidad gráfica será aplicable tanto a las discrepancias geométricas como 
a los giros y/o desplazamientos, en la forma y supuestos establecidos en la presente 
Resolución, teniendo en cuenta:

a) En las discrepancias geométricas (posicionamiento relativo), se puede indicar que una 
RGGA y una parcela catastral cumplen el criterio de identidad gráfica, cuando concurren 
todos los criterios del margen de tolerancia definidos en el apartado anterior.

b) En los giros y/o desplazamientos (posicionamiento absoluto), cuando no existan 
discrepancias geométricas, el criterio de identidad gráfica vendrá determinado por la 
aplicación de los márgenes de tolerancia precisados en el punto 1 del apartado anterior.

c) En los giros o desplazamientos, cuando existan además discrepancias geométricas 
(combinación de posicionamiento absoluto y relativo), el criterio de identidad gráfica vendrá 
determinado por la aplicación de todos los criterios del margen de tolerancia precisados en el 
apartado anterior.

2. En la aplicación de los márgenes de tolerancia y del criterio de identidad gráfica al 
dominio público se estará a lo dispuesto en los apartados duodécimo, decimotercero y 
decimocuarto de la presente Resolución.

3. A los efectos del artículo 202 de la Ley Hipotecaria, las coordenadas que definan la 
superficie ocupada por la edificación habrán de estar referidas siempre a su posicionamiento 
absoluto sobre el terreno, por lo que en aquellos casos de fincas con desplazamientos y/o 
giros o afectadas por discrepancias geométricas deberá procederse previamente a su 
subsanación, para reflejar con precisión su ubicación y para evitar que la edificación se 
localice fuera de su delimitación perimetral.

También procederá la inscripción de la representación gráfica de la finca cuando la 
edificación ocupe la totalidad de su superficie o por su ubicación existan dudas sobre su 
posible intersección o extralimitación respecto de la línea exterior de la finca o parcela.
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§ 41

Real Decreto de 24 de julio de 1889 por el que se publica el Código 
Civil. [Inclusión parcial]

Ministerio de Gracia y Justicia
«Gaceta de Madrid» núm. 206, de 25 de julio de 1889

Última modificación: 16 de diciembre de 2021
Referencia: BOE-A-1889-4763

[ . . . ]
Artículo 94 bis.  

La autoridad judicial confiará para su cuidado a los animales de compañía a uno o 
ambos cónyuges, y determinará, en su caso, la forma en la que el cónyuge al que no se le 
hayan confiado podrá tenerlos en su compañía, así como el reparto de las cargas asociadas 
al cuidado del animal, todo ello atendiendo al interés de los miembros de la familia y al 
bienestar del animal, con independencia de la titularidad dominical de este y de a quién le 
haya sido confiado para su cuidado. Esta circunstancia se hará constar en el 
correspondiente registro de identificación de animales.

[ . . . ]
Disposiciones preliminares

[ . . . ]
Artículo 333 bis.  

1. Los animales son seres vivos dotados de sensibilidad. Solo les será aplicable el 
régimen jurídico de los bienes y de las cosas en la medida en que sea compatible con su 
naturaleza o con las disposiciones destinadas a su protección.

2. El propietario, poseedor o titular de cualquier otro derecho sobre un animal debe 
ejercer sus derechos sobre él y sus deberes de cuidado respetando su cualidad de ser 
sintiente, asegurando su bienestar conforme a las características de cada especie y 
respetando las limitaciones establecidas en ésta y las demás normas vigentes.

3. Los gastos destinados a la curación y al cuidado de un animal herido o abandonado 
son recuperables por quien los haya pagado mediante el ejercicio de acción de repetición 
contra el propietario del animal o, en su caso, contra la persona a la que se le hubiera 
atribuido su cuidado en la medida en que hayan sido proporcionados y aun cuando hayan 
sido superiores al valor económico de éste.

4. En el caso de que la lesión a un animal de compañía haya provocado su muerte o un 
menoscabo grave de su salud física o psíquica, tanto su propietario como quienes convivan 
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con el animal tienen derecho a que la indemnización comprenda la reparación del daño 
moral causado.

[ . . . ]
TÍTULO II

De la propiedad

[ . . . ]
CAPÍTULO II

Del derecho de accesión

[ . . . ]
Sección 3.ª Del derecho de accesión respecto a los bienes muebles

[ . . . ]
CAPÍTULO III

Del deslinde y amojonamiento

Artículo 384.  
Todo propietario tiene derecho a deslindar su propiedad, con citación de los dueños de 

los predios colindantes.
La misma facultad corresponderá a los que tengan derechos reales.

Artículo 385.  
El deslinde se hará en conformidad con los títulos de cada propietario y, a falta de títulos 

suficientes, por lo que resultare de la posesión en que estuvieren los colindantes.

Artículo 386.  
Si los títulos no determinasen el límite o área perteneciente a cada propietario, y la 

cuestión no pudiera resolverse por la posesión o por otro medio de prueba, el deslinde se 
hará distribuyendo el terreno objeto de la contienda en partes iguales.

Artículo 387.  
Si los títulos de los colindantes indicasen un espacio mayor o menor del que comprende 

la totalidad del terreno, el aumento o la falta se distribuirá proporcionalmente.

[ . . . ]
Artículo 914 bis.  

A falta de disposición testamentaria relativa a los animales de compañía propiedad del 
causahabiente, estos se entregarán a los herederos o legatarios que los reclamen de 
acuerdo con las leyes.

Si no fuera posible hacerlo de inmediato, para garantizar el cuidado del animal de 
compañía y solo cuando sea necesario por falta de previsiones sobre su atención, se 
entregará al órgano administrativo o centro que tenga encomendada la recogida de animales 
abandonados hasta que se resuelvan los correspondientes trámites por razón de sucesión.

Si ninguno de los sucesores quiere hacerse cargo del animal de compañía, el órgano 
administrativo competente podrá cederlo a un tercero para su cuidado y protección.

Si más de un heredero reclama el animal de compañía y no hay acuerdo unánime sobre 
el destino del mismo, la autoridad judicial decidirá su destino teniendo en cuenta el bienestar 
del animal.
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[ . . . ]
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§ 42

Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil. [Inclusión parcial]

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 7, de 8 de enero de 2000

Última modificación: 22 de marzo de 2022
Referencia: BOE-A-2000-323

[ . . . ]
LIBRO II

De los procesos declarativos

TÍTULO I
De las disposiciones comunes a los procesos declarativos

CAPÍTULO I
De las reglas para determinar el proceso correspondiente

[ . . . ]
Artículo 251.  Reglas de determinación de la cuantía.

La cuantía se fijará según el interés económico de la demanda, que se calculará de 
acuerdo con las reglas siguientes:

1.ª Si se reclama una cantidad de dinero determinada, la cuantía de la demanda estará 
representada por dicha cantidad, y si falta la determinación, aun en forma relativa, la 
demanda se considerará de cuantía indeterminada.

2.ª Cuando el objeto del proceso sea la condena de dar bienes muebles o inmuebles, 
con independencia de que la reclamación se base en derechos reales o personales, se 
estará al valor de los mismos al tiempo de interponerse la demanda, conforme a los precios 
corrientes en el mercado o en la contratación de bienes de la misma clase.

Para este cálculo podrá servirse el actor de cualesquiera valoraciones oficiales de los 
bienes litigiosos, si no es posible determinar el valor por otros medios, sin que se pueda 
atribuir a los inmuebles un valor inferior al que conste en el catastro.

3.ª La anterior regla de cálculo se aplicará también:
1.º A las demandas dirigidas a garantizar el disfrute de las facultades que se derivan del 

dominio.
2.º A las demandas que afecten a la validez, nulidad o eficacia del título de dominio, así 

como a la existencia o a la extensión del dominio mismo.
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3.º A aquellas otras peticiones, distintas de las establecidas en los dos casos anteriores, 
en que la satisfacción de la pretensión dependa de que se acredite por el demandante la 
condición de dueño.

4.º A las demandas basadas en el derecho a adquirir la propiedad de un bien o conjunto 
de bienes, ya sea por poseer un derecho de crédito que así lo reconoce, ya sea por 
cualquiera de los modos de adquisición de la propiedad, o por el derecho de retracto, de 
tanteo o de opción de compra ; cuando el bien se reclame como objeto de una compraventa, 
tiene preferencia como criterio de valoración el precio pactado en el contrato, siempre que no 
sea inferior en el caso de los inmuebles a su valor catastral.

5.º Cuando el proceso verse sobre la posesión, y no sea aplicable otra regla de este 
artículo.

6.º A las acciones de deslinde, amojonamiento y división de la cosa común.
4.ª En los casos en que la reclamación verse sobre usufructo o la nuda propiedad, el 

uso, la habitación, el aprovechamiento por turnos u otro derecho real limitativo del dominio 
no sujeto a regla especial, el valor de la demanda se fijará atendiendo a la base imponible 
tributaria sobre la que gire el impuesto para la constitución o transmisión de estos derechos.

5.ª El valor de una demanda relativa a una servidumbre será el precio satisfecho por su 
constitución si constare y su fecha no fuese anterior en más de cinco años. En otro caso, se 
estimará por las reglas legales establecidas para fijar el precio de su constitución al tiempo 
del litigio, cualquiera que haya sido el modo de adquirirla, y, a falta de ellas, se considerará 
como cuantía la vigésima parte del valor de los predios dominante y sirviente, teniendo en 
cuenta lo dispuesto en la regla segunda de este artículo sobre bienes muebles e inmuebles.

6.ª En las demandas relativas a la existencia, inexistencia, validez o eficacia de un 
derecho real de garantía, el valor será el del importe de las sumas garantizadas por todos los 
conceptos.

7.ª En los juicios sobre el derecho a exigir prestaciones periódicas, sean temporales o 
vitalicias, se calculará el valor por el importe de una anualidad multiplicado por diez, salvo 
que el plazo de la prestación fuera inferior a un año, en que se estará al importe total de la 
misma.

8.ª En los juicios que versen sobre la existencia, validez o eficacia de un título 
obligacional, su valor se calculará por el total de lo debido, aunque sea pagadero a plazos. 
Este criterio de valoración será aplicable en aquellos procesos cuyo objeto sea la creación, 
modificación o extinción de un título obligacional o de un derecho de carácter personal, 
siempre que no sea aplicable otra regla de este artículo.

9.ª En los juicios sobre arrendamientos de bienes, salvo cuando tengan por objeto 
reclamaciones de las rentas o cantidades debidas, la cuantía de la demanda será el importe 
de una anualidad de renta, cualquiera que sea la periodicidad con que ésta aparezca fijada 
en el contrato.

10.ª En aquellos casos en que la demanda verse sobre valores negociados en Bolsa, la 
cuantía vendrá determinada por la media del cambio medio ponderado de los mismos, 
determinado conforme a la legislación aplicable durante el año natural anterior a la fecha de 
interposición de la demanda, o por la media del cambio medio ponderado de los valores 
durante el período en que éstos se hubieran negociado en Bolsa, cuando dicho período 
fuera inferior al año.

Si se trata de valores negociados en otro mercado secundario, la cuantía vendrá 
determinada por el tipo medio de negociación de los mismos durante el año natural anterior 
a la interposición de la demanda, en el mercado secundario en el que se estén negociando, 
o por el tipo medio de negociación durante el tiempo en que se hubieran negociado en el 
mercado secundario, cuando los valores se hayan negociado en dicho mercado por un 
período inferior al año.

El tipo medio de negociación o, en su caso, la media del cambio medio ponderado, se 
acreditará por certificación expedida por el órgano rector del mercado secundario de que se 
trate.

Si los valores carecen de negociación, la cuantía se calculará de acuerdo con las normas 
de valoración contable vigentes en el momento de interposición de la demanda.

11.ª Cuando la demanda tenga por objeto una prestación de hacer, su cuantía consistirá 
en el coste de aquello cuya realización se inste o en el importe de los daños y perjuicios 
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derivados del incumplimiento, sin que en este caso sean acumulables ambas cantidades, 
salvo si además de instarse el cumplimiento, se pretende también la indemnización. El 
importe o cálculo de los daños y perjuicios habrá de ser tenido en cuenta cuando la 
prestación sea personalísima o consista en un no hacer, y ello incluso si lo que se insta con 
carácter principal es el cumplimiento.

12.ª En los pleitos relativos a una herencia o a un conjunto de masas patrimoniales o 
patrimonios separados, se aplicarán las reglas anteriores respecto de los bienes, derechos o 
créditos que figuren comprendidos en la herencia o en el patrimonio objeto del litigio.

[ . . . ]
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§ 43

Real Decreto Legislativo 7/2015, de 30 de octubre, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley de Suelo y Rehabilitación 

Urbana. [Inclusión parcial]

Ministerio de Fomento
«BOE» núm. 261, de 31 de octubre de 2015
Última modificación: 6 de octubre de 2021

Referencia: BOE-A-2015-11723

[ . . . ]
TÍTULO PRELIMINAR

Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto de esta ley.
Esta ley regula, para todo el territorio estatal, las condiciones básicas que garantizan:
a) La igualdad en el ejercicio de los derechos y en el cumplimiento de los deberes 

constitucionales, relacionados con el suelo.
b) Un desarrollo sostenible, competitivo y eficiente del medio urbano, mediante el 

impulso y el fomento de las actuaciones que conducen a la rehabilitación de los edificios y a 
la regeneración y renovación de los tejidos urbanos existentes, cuando sean necesarias para 
asegurar a los ciudadanos una adecuada calidad de vida y la efectividad de su derecho a 
disfrutar de una vivienda digna y adecuada.

Asimismo, establece esta ley las bases económicas y medioambientales del régimen 
jurídico del suelo, su valoración y la responsabilidad patrimonial de las Administraciones 
Públicas en la materia.

Artículo 2.  Definiciones.
A los efectos de lo dispuesto en esta ley, y siempre que de la legislación específicamente 

aplicable no resulte otra definición más pormenorizada, los conceptos incluidos en este 
artículo serán interpretados y aplicados con el significado y el alcance siguientes:

1. Actuaciones sobre el medio urbano: las que tienen por objeto realizar obras de 
rehabilitación edificatoria, cuando existan situaciones de insuficiencia o degradación de los 
requisitos básicos de funcionalidad, seguridad y habitabilidad de las edificaciones, y las de 
regeneración y renovación urbanas cuando afecten, tanto a edificios, como a tejidos 
urbanos, pudiendo llegar a incluir obras de nueva edificación en sustitución de edificios 
previamente demolidos. Las actuaciones de regeneración y renovación urbanas tendrán, 
además, carácter integrado, cuando articulen medidas sociales, ambientales y económicas 
enmarcadas en una estrategia administrativa global y unitaria.
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A todas ellas les será de aplicación el régimen estatutario básico de deberes y cargas 
que les correspondan, de conformidad con la actuación de transformación urbanística o 
edificatoria que comporten, a tenor de lo dispuesto en el artículo 7.

2. Infravivienda: la edificación, o parte de ella, destinada a vivienda, que no reúne las 
condiciones mínimas exigidas de conformidad con la legislación aplicable. En todo caso, se 
entenderá que no reúnen dichas condiciones las viviendas que incumplan los requisitos de 
superficie, número, dimensión y características de las piezas habitables, las que presenten 
deficiencias graves en sus dotaciones e instalaciones básicas y las que no cumplan los 
requisitos mínimos de seguridad, accesibilidad universal y habitabilidad exigibles a la 
edificación.

3. Residencia habitual: la que constituya el domicilio de la persona que la ocupa durante 
un período superior a 183 días al año.

4. Coste de reposición de una construcción o edificación: el valor actual de construcción 
de un inmueble de nueva planta, equivalente al original en relación con las características 
constructivas y la superficie útil, realizado con las condiciones necesarias para que su 
ocupación sea autorizable o, en su caso, quede en condiciones de ser legalmente destinado 
al uso que le sea propio.

5. Ajustes razonables: las medidas de adecuación de un edificio para facilitar la 
accesibilidad universal de forma eficaz, segura y práctica, y sin que supongan una carga 
desproporcionada. Para determinar si una carga es o no proporcionada se tendrán en cuenta 
los costes de la medida, los efectos discriminatorios que su no adopción podría representar, 
la estructura y características de la persona o entidad que haya de ponerla en práctica y la 
posibilidad que tengan aquéllas de obtener financiación oficial o cualquier otra ayuda. Se 
entenderá que la carga es desproporcionada, en los edificios constituidos en régimen de 
propiedad horizontal, cuando el coste de las obras repercutido anualmente, y descontando 
las ayudas públicas a las que se pueda tener derecho, exceda de doce mensualidades 
ordinarias de gastos comunes.

6. Edificio de tipología residencial de vivienda colectiva: el compuesto por más de una 
vivienda, sin perjuicio de que pueda contener, de manera simultánea, otros usos distintos del 
residencial. Con carácter asimilado se entiende incluida en esta tipología, el edificio 
destinado a ser ocupado o habitado por un grupo de personas que, sin constituir núcleo 
familiar, compartan servicios y se sometan a un régimen común, tales como hoteles o 
residencias.

Artículo 3.  Principio de desarrollo territorial y urbano sostenible.
1. Las políticas públicas relativas a la regulación, ordenación, ocupación, transformación 

y uso del suelo tienen como fin común la utilización de este recurso conforme al interés 
general y según el principio de desarrollo sostenible, sin perjuicio de los fines específicos 
que les atribuyan las Leyes.

2. En virtud del principio de desarrollo sostenible, las políticas a que se refiere el 
apartado anterior deben propiciar el uso racional de los recursos naturales armonizando los 
requerimientos de la economía, el empleo, la cohesión social, la igualdad de trato y de 
oportunidades, la salud y la seguridad de las personas y la protección del medio ambiente, 
contribuyendo en particular a:

a) La eficacia de las medidas de conservación y mejora de la naturaleza, la flora y la 
fauna y de la protección del patrimonio cultural y del paisaje.

b) La protección, adecuada a su carácter, del medio rural y la preservación de los valores 
del suelo innecesario o inidóneo para atender las necesidades de transformación 
urbanística.

c) La prevención adecuada de riesgos y peligros para la seguridad y la salud públicas y 
la eliminación efectiva de las perturbaciones de ambas.

d) La prevención y minimización, en la mayor medida posible, de la contaminación del 
aire, el agua, el suelo y el subsuelo.

3. Los poderes públicos formularán y desarrollarán, en el medio urbano, las políticas de 
su respectiva competencia, de acuerdo con los principios de competitividad y sostenibilidad 
económica, social y medioambiental, cohesión territorial, eficiencia energética y complejidad 
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funcional, procurando que, esté suficientemente dotado, y que el suelo se ocupe de manera 
eficiente, combinando los usos de forma funcional. En particular:

a) Posibilitarán el uso residencial en viviendas constitutivas de domicilio habitual en un 
contexto urbano seguro, salubre, accesible universalmente, de calidad adecuada e integrado 
socialmente, provisto del equipamiento, los servicios, los materiales y productos que 
eliminen o, en todo caso, minimicen, por aplicación de la mejor tecnología disponible en el 
mercado a precio razonable, las emisiones contaminantes y de gases de efecto invernadero, 
el consumo de agua, energía y la producción de residuos, y mejoren su gestión.

b) Favorecerán y fomentarán la dinamización económica y social y la adaptación, la 
rehabilitación y la ocupación de las viviendas vacías o en desuso.

c) Mejorarán la calidad y la funcionalidad de las dotaciones, infraestructuras y espacios 
públicos al servicio de todos los ciudadanos y fomentarán unos servicios generales más 
eficientes económica y ambientalmente.

d) Favorecerán, con las infraestructuras, dotaciones, equipamientos y servicios que sean 
precisos, la localización de actividades económicas generadoras de empleo estable, 
especialmente aquéllas que faciliten el desarrollo de la investigación científica y de nuevas 
tecnologías, mejorando los tejidos productivos, por medio de una gestión inteligente.

e) Garantizarán el acceso universal de los ciudadanos, de acuerdo con los 
requerimientos legales mínimos, a los edificios de uso privado y público y a las 
infraestructuras, dotaciones, equipamientos, transportes y servicios.

f) Garantizarán la movilidad en coste y tiempo razonable, la cual se basará en un 
adecuado equilibrio entre todos los sistemas de transporte, que, no obstante, otorgue 
preferencia al transporte público y colectivo y potencie los desplazamientos peatonales y en 
bicicleta.

g) Integrarán en el tejido urbano cuantos usos resulten compatibles con la función 
residencial, para contribuir al equilibrio de las ciudades y de los núcleos residenciales, 
favoreciendo la diversidad de usos, la aproximación de los servicios, las dotaciones y los 
equipamientos a la comunidad residente, así como la cohesión y la integración social.

h) Fomentarán la protección de la atmósfera y el uso de materiales, productos y 
tecnologías limpias que reduzcan las emisiones contaminantes y de gases de efecto 
invernadero del sector de la construcción, así como de materiales reutilizados y reciclados 
que contribuyan a mejorar la eficiencia en el uso de los recursos. También prevendrán y, en 
todo caso, minimizarán en la mayor medida posible, por aplicación de todos los sistemas y 
procedimientos legalmente previstos, los impactos negativos de los residuos urbanos y de la 
contaminación acústica.

i) Priorizarán las energías renovables frente a la utilización de fuentes de energía fósil y 
combatirán la pobreza energética, fomentando el ahorro energético y el uso eficiente de los 
recursos y de la energía, preferentemente de generación propia.

j) Valorarán, en su caso, la perspectiva turística, y permitirán y mejorarán el uso turístico 
responsable.

k) Favorecerán la puesta en valor del patrimonio urbanizado y edificado con valor 
histórico o cultural.

l) Contribuirán a un uso racional del agua, fomentando una cultura de eficiencia en el uso 
de los recursos hídricos, basada en el ahorro y en la reutilización.

La persecución de estos fines se adaptará a las peculiaridades que resulten del modelo 
territorial adoptado en cada caso por los poderes públicos competentes en materia de 
ordenación territorial y urbanística.

4. Los poderes públicos promoverán las condiciones para que los derechos y deberes de 
los ciudadanos establecidos en los artículos siguientes sean reales y efectivos, adoptando 
las medidas de ordenación territorial y urbanística que procedan para asegurar un resultado 
equilibrado, favoreciendo o conteniendo, según proceda, los procesos de ocupación y 
transformación del suelo.

El suelo vinculado a un uso residencial por la ordenación territorial y urbanística está al 
servicio de la efectividad del derecho a disfrutar de una vivienda digna y adecuada, en los 
términos que disponga la legislación en la materia.
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Artículo 4.  Ordenación del territorio y ordenación urbanística.
1. La ordenación territorial y la urbanística son funciones públicas no susceptibles de 

transacción que organizan y definen el uso del territorio y del suelo de acuerdo con el interés 
general, determinando las facultades y deberes del derecho de propiedad del suelo 
conforme al destino de éste. Esta determinación no confiere derecho a exigir indemnización, 
salvo en los casos expresamente establecidos en las leyes.

El ejercicio de la potestad de ordenación territorial y urbanística deberá ser motivado, 
con expresión de los intereses generales a que sirve.

2. La legislación sobre la ordenación territorial y urbanística garantizará:
a) La dirección y el control por las Administraciones Públicas competentes del proceso 

urbanístico en sus fases de ocupación, urbanización, construcción o edificación y utilización 
del suelo por cualesquiera sujetos, públicos y privados.

b) La participación de la comunidad en las plusvalías generadas por la acción de los 
entes públicos en los términos previstos por esta ley y las demás que sean de aplicación.

c) El derecho a la información de los ciudadanos y de las entidades representativas de 
los intereses afectados por los procesos urbanísticos, así como la participación ciudadana en 
la ordenación y gestión urbanísticas.

3. La gestión pública urbanística y de las políticas de suelo fomentará la participación 
privada.

4. (Anulado).

TÍTULO I
Condiciones básicas de la igualdad en los derechos y deberes constitucionales 

de los ciudadanos

CAPÍTULO I
Estatuto básico del ciudadano

Artículo 5.  Derechos del ciudadano.
Todos los ciudadanos tienen derecho a:
a) Disfrutar de una vivienda digna, adecuada y accesible, concebida con arreglo al 

principio de diseño para todas las personas, que constituya su domicilio libre de ruido u otras 
inmisiones contaminantes de cualquier tipo que superen los límites máximos admitidos por la 
legislación aplicable y en un medio ambiente y un paisaje adecuados.

b) Acceder, en condiciones no discriminatorias y de accesibilidad universal, a la 
utilización de las dotaciones públicas y los equipamientos colectivos abiertos al uso público, 
de acuerdo con la legislación reguladora de la actividad de que se trate.

c) Acceder a la información de que dispongan las Administraciones Públicas sobre la 
ordenación del territorio, la ordenación urbanística y su evaluación ambiental, así como 
obtener copia o certificación de las disposiciones o actos administrativos adoptados, en los 
términos dispuestos por su legislación reguladora.

d) Ser informados por la Administración competente, de forma completa, por escrito y en 
plazo razonable, del régimen y las condiciones urbanísticas aplicables a una finca 
determinada, en los términos dispuestos por su legislación reguladora.

e) Participar efectivamente en los procedimientos de elaboración y aprobación de 
cualesquiera instrumentos de ordenación del territorio o de ordenación y ejecución 
urbanísticas y de su evaluación ambiental mediante la formulación de alegaciones, 
observaciones, propuestas, reclamaciones y quejas y a obtener de la Administración una 
respuesta motivada, conforme a la legislación reguladora del régimen jurídico de dicha 
Administración y del procedimiento de que se trate.

f) Ejercer la acción pública para hacer respetar las determinaciones de la ordenación 
territorial y urbanística, así como las decisiones resultantes de los procedimientos de 
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evaluación ambiental de los instrumentos que las contienen y de los proyectos para su 
ejecución, en los términos dispuestos por su legislación reguladora.

Artículo 6.  Deberes del ciudadano.
Todos los ciudadanos tienen el deber de:
a) Respetar y contribuir a preservar el medio ambiente y el paisaje natural absteniéndose 

de realizar actuaciones que contaminen el aire, el agua, el suelo y el subsuelo o no 
permitidas por la legislación en la materia.

b) Cumplir los requisitos y condiciones a que la legislación sujete las actividades 
molestas, insalubres, nocivas y peligrosas, así como emplear en ellas en cada momento las 
mejores técnicas disponibles conforme a la normativa aplicable, encaminadas a eliminar o 
reducir los efectos negativos señalados.

c) Respetar y hacer un uso racional y adecuado, acorde en todo caso con sus 
características, función y capacidad de servicio, de los bienes de dominio público y de las 
infraestructuras y los servicios urbanos.

d) Respetar y contribuir a preservar el paisaje urbano y el patrimonio arquitectónico y 
cultural absteniéndose en todo caso de realizar cualquier acto o desarrollar cualquier 
actividad no permitidos.

CAPÍTULO II
Estatuto básico de la iniciativa y la participación en la actividad urbanística

Artículo 7.  Actuaciones de transformación urbanística y actuaciones edificatorias.
1. A efectos de esta ley, se entiende por actuaciones de transformación urbanística:
a) Las actuaciones de urbanización, que incluyen:
1) Las de nueva urbanización, que suponen el paso de un ámbito de suelo de la 

situación de suelo rural a la de urbanizado para crear, junto con las correspondientes 
infraestructuras y dotaciones públicas, una o más parcelas aptas para la edificación o uso 
independiente y conectadas funcionalmente con la red de los servicios exigidos por la 
ordenación territorial y urbanística.

2) Las que tengan por objeto reformar o renovar la urbanización de un ámbito de suelo 
urbanizado, en los mismos términos establecidos en el párrafo anterior.

b) Las actuaciones de dotación, considerando como tales las que tengan por objeto 
incrementar las dotaciones públicas de un ámbito de suelo urbanizado para reajustar su 
proporción con la mayor edificabilidad o densidad o con los nuevos usos asignados en la 
ordenación urbanística a una o más parcelas del ámbito y no requieran la reforma o 
renovación de la urbanización de éste.

2. Siempre que no concurran las condiciones establecidas en el apartado anterior, y a los 
solos efectos de lo dispuesto por esta ley, se entiende por actuaciones edificatorias, incluso 
cuando requieran obras complementarias de urbanización:

a) Las de nueva edificación y de sustitución de la edificación existente.
b) Las de rehabilitación edificatoria, entendiendo por tales la realización de las obras y 

trabajos de mantenimiento o intervención en los edificios existentes, sus instalaciones y 
espacios comunes, en los términos dispuestos por la Ley 38/1999, de 5 de noviembre, de 
Ordenación de la Edificación.

3. A las actuaciones sobre núcleos tradicionales legalmente asentados en el medio rural 
les será de aplicación lo dispuesto en los apartados anteriores, de conformidad con la 
naturaleza que les atribuya su propia legislación, en atención a sus peculiaridades 
específicas.

4. A los solos efectos de lo dispuesto en esta ley, las actuaciones de urbanización se 
entienden iniciadas en el momento en que, una vez aprobados y eficaces todos los 
instrumentos de ordenación y ejecución que requiera la legislación sobre ordenación 
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territorial y urbanística para legitimar las obras de urbanización, empiece la ejecución 
material de éstas. La iniciación se presumirá cuando exista acta administrativa o notarial que 
dé fe del comienzo de las obras. La caducidad de cualquiera de los instrumentos 
mencionados restituye, a los efectos de esta ley, el suelo a la situación en que se hallaba al 
inicio de la actuación.

La terminación de las actuaciones de urbanización se producirá cuando concluyan las 
obras urbanizadoras de conformidad con los instrumentos que las legitiman, habiéndose 
cumplido los deberes y levantado las cargas correspondientes. La terminación se presumirá 
a la recepción de las obras por la Administración o, en su defecto, al término del plazo en 
que debiera haberse producido la recepción desde su solicitud acompañada de certificación 
expedida por la dirección técnica de las obras.

Artículo 8.  Iniciativa pública y privada en las actuaciones de transformación urbanística y en 
las edificatorias.

1. La iniciativa para proponer la ordenación de las actuaciones de transformación 
urbanística y las edificatorias podrá partir de las Administraciones Públicas, las entidades 
públicas adscritas o dependientes de las mismas y, en las condiciones dispuestas por la ley 
aplicable, los propietarios.

Cuando se trate de actuaciones sobre el medio urbano, la iniciativa en la ordenación de 
las actuaciones podrá partir, además, de las comunidades y agrupaciones de comunidades 
de propietarios, las cooperativas de vivienda constituidas al efecto, los propietarios de 
construcciones, edificaciones y fincas urbanas, los titulares de derechos reales o de 
aprovechamiento, y las empresas, entidades o sociedades que intervengan en nombre de 
cualesquiera de los sujetos anteriores. Todos ellos serán considerados propietarios a los 
efectos de ejercer dicha iniciativa.

2. Los particulares, sean o no propietarios, deberán contribuir, en los términos 
establecidos en las leyes, a la acción urbanística de los entes públicos, a los que 
corresponderá, en todo caso, la dirección del proceso, tanto en los supuestos de iniciativa 
pública, como privada.

Artículo 9.  Participación pública y privada en las actuaciones de transformación urbanística 
y en las edificatorias.

1. (Anulado).
2. En los supuestos de ejecución de las actuaciones a que se refiere este capítulo 

mediante procedimientos de iniciativa pública, podrán participar, tanto los propietarios de los 
terrenos, como los particulares que no ostenten dicha propiedad, en las condiciones 
dispuestas por la legislación aplicable. Dicha legislación garantizará que el ejercicio de la 
libre empresa se sujete a los principios de transparencia, publicidad y concurrencia.

3. (Párrafo anulado).
Asimismo podrán suscribirse convenios de colaboración entre las Administraciones 

Públicas y las entidades públicas adscritas o dependientes de las mismas, que tengan como 
objeto, entre otros, conceder la ejecución a un Consorcio previamente creado, o a una 
sociedad de capital mixto de duración limitada, o por tiempo indefinido, en la que las 
Administraciones Públicas ostentarán la participación mayoritaria y ejercerán, en todo caso, 
el control efectivo, o la posición decisiva en su funcionamiento.

4. En la ejecución de las actuaciones sobre el medio urbano, además de las 
Administraciones Públicas competentes y las entidades públicas adscritas o dependientes de 
las mismas, podrán participar.

a) las comunidades y agrupaciones de comunidades de propietarios,
b) las cooperativas de viviendas,
c) los propietarios de construcciones, edificaciones y fincas urbanas y los titulares de 

derechos reales o de aprovechamiento,
d) las empresas, entidades o sociedades que intervengan por cualquier título en dichas 

operaciones y
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e) las asociaciones administrativas que se constituyan de acuerdo con lo previsto en la 
legislación sobre ordenación territorial y urbanística o, en su defecto, por el artículo 
siguiente.

Téngase en cuenta que se declaran inconstitucionales y nulos el apartado 1, el primer 
párrafo del apartado 3 y el inciso destacado del apartado 4, por Sentencia del TC 143/2017, de 
14 de diciembre. Ref. BOE-A-2018-605, conforme a la corrección de errores publicada en BOE 
núm. 34, de 7 de febrero de 2018. Ref. BOE-A-2018-1679

5. Todos los sujetos referidos en el apartado anterior, podrán, de acuerdo con su propia 
naturaleza:

a) Actuar en el mercado inmobiliario con plena capacidad jurídica para todas las 
operaciones, incluidas las crediticias, relacionadas con el cumplimiento del deber de 
conservación, rehabilitación y mejora de los edificios, así como con la participación en la 
ejecución de actuaciones de rehabilitación y en las de regeneración y renovación urbanas 
que correspondan. A tal efecto podrán elaborar, por propia iniciativa o por encargo del 
responsable de la gestión de la actuación de que se trate, los correspondientes planes o 
proyectos de gestión correspondientes a la actuación.

b) Constituirse en asociaciones administrativas para participar en los concursos públicos 
que la Administración convoque a los efectos de adjudicar la ejecución de las obras 
correspondientes, como fiduciarias con pleno poder dispositivo sobre los elementos 
comunes del correspondiente edificio o complejo inmobiliario y las fincas pertenecientes a 
los propietarios miembros de aquéllas, sin más limitaciones que las establecidas en sus 
correspondientes estatutos.

c) Asumir, por sí mismos o en asociación con otros sujetos, públicos o privados, 
intervinientes, la gestión de las obras.

d) Constituir un fondo de conservación y de rehabilitación, que se nutrirá con 
aportaciones específicas de los propietarios a tal fin y con el que podrán cubrirse impagos de 
las cuotas de contribución a las obras correspondientes.

e) Ser beneficiarios directos de cualesquiera medidas de fomento establecidas por los 
poderes públicos, así como perceptoras y gestoras de las ayudas otorgadas a los 
propietarios de fincas.

f) Otorgar escrituras públicas de modificación del régimen de propiedad horizontal, tanto 
en lo relativo a los elementos comunes como a las fincas de uso privativo, a fin de acomodar 
este régimen a los resultados de las obras de rehabilitación edificatoria y de regeneración y 
renovación urbanas en cuya gestión participen o que directamente lleven a cabo.

g) Ser beneficiarios de la expropiación de aquellas partes de pisos o locales de edificios, 
destinados predominantemente a uso de vivienda y constituidos en régimen de propiedad 
horizontal, que sean indispensables para instalar los servicios comunes que haya previsto la 
Administración en planes, delimitación de ámbitos y órdenes de ejecución, por resultar 
inviable, técnica o económicamente cualquier otra solución y siempre que quede garantizado 
el respeto de la superficie mínima y los estándares exigidos para locales, viviendas y 
espacios comunes de los edificios.

h) Solicitar créditos con el objeto de obtener financiación para las obras de conservación, 
rehabilitación y mejora de los edificios y las actuaciones reguladas por esta ley.

6. La participación en la ejecución de las actuaciones sobre el medio urbano se 
producirá, siempre que sea posible, en un régimen de equidistribución de cargas y 
beneficios.

7. Tanto los propietarios, en los casos de reconocimiento de la iniciativa privada para la 
transformación urbanística o la actuación edificatoria del ámbito de que se trate, como los 
particulares, sean o no propietarios, en los casos de iniciativa pública en los que se haya 
adjudicado formalmente la participación privada, podrán redactar y presentar a tramitación 
los instrumentos de ordenación y gestión precisos, según la legislación aplicable. A tal 
efecto, previa autorización de la Administración urbanística competente, tendrán derecho a 
que se les faciliten, por parte de los Organismos Públicos, cuantos elementos informativos 
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precisen para llevar a cabo su redacción, y a efectuar en fincas particulares las ocupaciones 
necesarias para la redacción del instrumento con arreglo a la Ley de Expropiación Forzosa.

8. Los convenios o negocios jurídicos que el promotor de la actuación celebre con la 
Administración correspondiente, no podrán establecer obligaciones o prestaciones 
adicionales ni más gravosas que las que procedan legalmente, en perjuicio de los 
propietarios afectados. La cláusula que contravenga estas reglas será nula de pleno 
Derecho.

Artículo 10.  Asociaciones administrativas.
1. Las asociaciones administrativas a que se refiere el apartado 4, letra e) del artículo 

anterior tendrán personalidad jurídica propia y naturaleza administrativa, y se regirán por sus 
estatutos y por lo dispuesto en este artículo, con independencia de las demás reglas 
procedimentales específicas que provengan de la legislación de ordenación territorial y 
urbanística. Dependerán de la Administración urbanística actuante, a quién competerá la 
aprobación de sus estatutos, a partir de cuyo momento adquirirán la personalidad jurídica.

2. Los acuerdos de estas asociaciones se adoptarán por mayoría simple de cuotas de 
participación, salvo que en los estatutos o en otras normas se establezca un quórum 
especial para determinados supuestos. Dichos acuerdos podrán impugnarse en alzada ante 
la Administración urbanística actuante.

3. La disolución de las asociaciones referidas en este artículo se producirá por el 
cumplimiento de los fines para los que fueron creadas y requerirá, en todo caso, acuerdo de 
la Administración urbanística actuante. No obstante, no procederá la aprobación de la 
disolución de la entidad mientras no conste el cumplimiento de las obligaciones que queden 
pendientes.

CAPÍTULO III
Estatuto jurídico de la propiedad del suelo

Artículo 11.  Régimen urbanístico del derecho de propiedad del suelo.
1. El régimen urbanístico de la propiedad del suelo es estatutario y resulta de su 

vinculación a concretos destinos, en los términos dispuestos por la legislación sobre 
ordenación territorial y urbanística.

2. La previsión de edificabilidad por la ordenación territorial y urbanística, por sí misma, 
no la integra en el contenido del derecho de propiedad del suelo. La patrimonialización de la 
edificabilidad se produce únicamente con su realización efectiva y está condicionada en todo 
caso al cumplimiento de los deberes y el levantamiento de las cargas propias del régimen 
que corresponda, en los términos dispuestos por la legislación sobre ordenación territorial y 
urbanística.

3. Todo acto de edificación requerirá del acto de conformidad, aprobación o autorización 
administrativa que sea preceptivo, según la legislación de ordenación territorial y urbanística, 
debiendo ser motivada su denegación. En ningún caso podrán entenderse adquiridas por 
silencio administrativo facultades o derechos que contravengan la ordenación territorial o 
urbanística.

4. Con independencia de lo establecido en el apartado anterior, serán expresos, con 
silencio administrativo negativo, los actos que autoricen:

a) Movimientos de tierras, explanaciones, parcelaciones, segregaciones u otros actos 
de división de fincas en cualquier clase de suelo, cuando no formen parte de un 
proyecto de reparcelación.

b) Las obras de edificación, construcción e implantación de instalaciones de nueva 
planta.

c) La ubicación de casas prefabricadas e instalaciones similares, ya sean provisionales o 
permanentes.

d) La tala de masas arbóreas o de vegetación arbustiva en terrenos incorporados a 
procesos de transformación urbanística y, en todo caso, cuando dicha tala se derive de la 
legislación de protección del domino público.
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Téngase en cuenta que se declaran inconstitucionales y nulos los incisos destacados de las 
letras a) y d) y son constitucionales, en los términos establecidos por el fundamento jurídico 23, 
el inciso destacado de la letra b) y la letra c) del apartado 4, por Sentencia 143/2017, de 14 de 
diciembre. Ref. BOE-A-2018-605, en el mismo sentido, en cuanto a la constitucionalidad del 
inciso destacado de la letra b) y la letra c) del apartado 4, Sentencia 75/2018, de 5 de julio. Ref. 
BOE-A-2018-11273

5. Cuando la legislación de ordenación territorial y urbanística aplicable sujete la primera 
ocupación o utilización de las edificaciones a un régimen de comunicación previa o de 
declaración responsable, y de dichos procedimientos no resulte que la edificación cumple los 
requisitos necesarios para el destino al uso previsto, la Administración a la que se realice la 
comunicación deberá adoptar las medidas necesarias para el cese de la ocupación o 
utilización comunicada. Si no adopta dichas medidas en el plazo de seis meses, será 
responsable de los perjuicios que puedan ocasionarse a terceros de buena fe por la omisión 
de tales medidas. La Administración podrá repercutir en el sujeto obligado a la presentación 
de la comunicación previa o declaración responsable el importe de tales perjuicios.

Tanto la práctica de la comunicación previa a la Administración competente, como las 
medidas de restablecimiento de la legalidad urbanística que aquella pudiera adoptar en 
relación con el acto comunicado, deberán hacerse constar en el Registro de la Propiedad, en 
los términos establecidos por la legislación hipotecaria y por esta ley.

Artículo 12.  Contenido del derecho de propiedad del suelo: facultades.
1. El derecho de propiedad del suelo comprende las facultades de uso, disfrute y 

explotación del mismo conforme al estado, clasificación, características objetivas y destino 
que tenga en cada momento, de acuerdo con la legislación en materia de ordenación 
territorial y urbanística aplicable por razón de las características y situación del bien.

Comprende asimismo la facultad de disposición, siempre que su ejercicio no infrinja el 
régimen de formación de fincas y parcelas y de relación entre ellas establecido en el artículo 
26.

2. Las facultades del propietario alcanzan al vuelo y al subsuelo hasta donde determinen 
los instrumentos de ordenación urbanística, de conformidad con las leyes aplicables y con 
las limitaciones y servidumbres que requiera la protección del dominio público.

Artículo 13.  Contenido del derecho de propiedad del suelo en situación rural: facultades.
1. En el suelo en situación rural a que se refiere el artículo 21.2,a), las facultades del 

derecho de propiedad incluyen las de usar, disfrutar y disponer de los terrenos de 
conformidad con su naturaleza, debiendo dedicarse, dentro de los límites que dispongan las 
leyes y la ordenación territorial y urbanística, al uso agrícola, ganadero, forestal, cinegético o 
cualquier otro vinculado a la utilización racional de los recursos naturales.

La utilización de los terrenos con valores ambientales, culturales, históricos, 
arqueológicos, científicos y paisajísticos que sean objeto de protección por la legislación 
aplicable, quedará siempre sometida a la preservación de dichos valores, y comprenderá 
únicamente los actos de alteración del estado natural de los terrenos que aquella legislación 
expresamente autorice.

Con carácter excepcional y por el procedimiento y con las condiciones previstas en la 
legislación de ordenación territorial y urbanística, podrán legitimarse actos y usos específicos 
que sean de interés público o social, que contribuyan a la ordenación y el desarrollo rurales, 
o que hayan de emplazarse en el medio rural.

2. En el suelo en situación rural para el que los instrumentos de ordenación territorial y 
urbanística prevean o permitan su paso a la situación de suelo urbanizado las facultades del 
derecho de propiedad incluyen las siguientes:

a) El derecho de consulta a las Administraciones competentes, sobre los criterios y 
previsiones de la ordenación urbanística, de los planes y proyectos sectoriales, y de las 
obras que habrán de realizar para asegurar la conexión de la urbanización con las redes 
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generales de servicios y, en su caso, las de ampliación y reforzamiento de las existentes 
fuera de la actuación.

La legislación sobre ordenación territorial y urbanística fijará el plazo máximo de 
contestación de la consulta, que no podrá exceder de tres meses, salvo que una norma con 
rango de ley establezca uno mayor, así como los efectos que se sigan de ella. En todo caso, 
la alteración de los criterios y las previsiones facilitados en la contestación, dentro del plazo 
en el que ésta surta efectos, podrá dar derecho a la indemnización de los gastos en que se 
haya incurrido por la elaboración de proyectos necesarios que resulten inútiles, en los 
términos del régimen general de la responsabilidad patrimonial de las Administraciones 
Públicas.

b) El derecho de elaborar y presentar el instrumento de ordenación que corresponda, 
cuando la Administración no se haya reservado la iniciativa pública de la ordenación y 
ejecución.

c) El derecho a participar en la ejecución de las actuaciones de nueva urbanización, en 
un régimen de equitativa distribución de beneficios y cargas entre todos los propietarios 
afectados en proporción a su aportación.

Para ejercer esta facultad, o para ratificarse en ella, si la hubiera ejercido antes, el 
propietario dispondrá del plazo que fije la legislación sobre ordenación territorial y 
urbanística, que no podrá ser inferior a un mes ni contarse desde un momento anterior a 
aquél en que pueda conocer el alcance de las cargas de la actuación y los criterios de su 
distribución entre los afectados.

d) La realización de usos y obras de carácter provisional que se autoricen por no estar 
expresamente prohibidos por la legislación territorial y urbanística, o la sectorial y sean 
compatibles con la ordenación urbanística. Estos usos y obras deberán cesar y, en todo 
caso, ser demolidas las obras, sin derecho a indemnización alguna, cuando así lo acuerde la 
Administración urbanística.

La eficacia de las autorizaciones correspondientes, bajo las indicadas condiciones 
expresamente aceptadas por sus destinatarios, quedará supeditada a su constancia en el 
Registro de la Propiedad de conformidad con la legislación hipotecaria.

El arrendamiento y el derecho de superficie de los terrenos a que se refiere este 
apartado, o de las construcciones provisionales que se levanten en ellos, estarán excluidos 
del régimen especial de arrendamientos rústicos y urbanos, y, en todo caso, finalizarán 
automáticamente con la orden de la Administración urbanística acordando la demolición o 
desalojo para ejecutar los proyectos de urbanización. En estos supuestos no existirá derecho 
de realojamiento, ni de retorno.

e) El derecho de usar, disfrutar y disponer de los terrenos de conformidad con lo previsto 
en el apartado 1, siempre que el ejercicio de estas facultades sea compatible con la 
previsión ya contenida en el instrumento de ordenación territorial y urbanística en relación 
con su paso a la situación de suelo urbanizado.

3. No obstante lo dispuesto en los apartados anteriores, sólo podrá alterarse la 
delimitación de los espacios naturales protegidos o de los espacios incluidos en la Red 
Natura 2000, reduciendo su superficie total o excluyendo terrenos de los mismos, cuando así 
lo justifiquen los cambios provocados en ellos por su evolución natural, científicamente 
demostrada. La alteración deberá someterse a información pública, que en el caso de la Red 
Natura 2000 se hará de forma previa a la remisión de la propuesta de descatalogación a la 
Comisión Europea y la aceptación por ésta de tal descatalogación.

Artículo 14.  Contenido del derecho de propiedad del suelo en situación de urbanizado: 
facultades.

En el suelo en situación de urbanizado, las facultades del derecho de propiedad 
incluyen, además de las establecidas en las letras a), b) y d) del apartado 2 del artículo 
anterior, en su caso, las siguientes:

a) Completar la urbanización de los terrenos para que cumplan los requisitos y 
condiciones establecidos para su edificación. Este derecho podrá ejercitarse individualmente 
o, cuando los terrenos estén sujetos a una actuación de carácter conjunto, con los 
propietarios del ámbito, en la forma que disponga la legislación aplicable.
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b) Edificar sobre unidad apta para ello en los plazos establecidos para ello en la 
normativa aplicable y realizar las actuaciones necesarias para mantener la edificación, en 
todo momento, en un buen estado de conservación.

c) Participar en la ejecución de actuaciones de reforma o renovación de la urbanización, 
o de dotación en un régimen de justa distribución de beneficios y cargas, cuando proceda, o 
de distribución, entre todos los afectados, de los costes derivados de la ejecución y de los 
beneficios imputables a la misma, incluyendo entre ellos las ayudas públicas y todos los que 
permitan generar algún tipo de ingreso vinculado a la operación.

d) Obtener, en su caso, la conformidad o autorización administrativas correspondientes 
para realizar cualesquiera de las actuaciones sobre el medio urbano, lo que determinará la 
afección real directa e inmediata, por determinación legal, de las fincas constitutivas de 
elementos privativos de regímenes de propiedad horizontal o de complejo inmobiliario 
privado, cualquiera que sea su propietario, al cumplimiento del deber de costear las obras. 
La afección real se hará constar mediante nota marginal en el Registro de la Propiedad, con 
constancia expresa de su carácter de garantía real y con el mismo régimen de preferencia y 
prioridad establecido para la afección real al pago de cuotas de urbanización en las 
actuaciones de transformación urbanística.

Artículo 15.  Contenido del derecho de propiedad del suelo: deberes y cargas.
1. El derecho de propiedad de los terrenos, las instalaciones, construcciones y 

edificaciones comprende con carácter general, cualquiera que sea la situación en que se 
encuentren, los deberes siguientes:

a) Dedicarlos a usos que sean compatibles con la ordenación territorial y urbanística.
b) Conservarlos en las condiciones legales de seguridad, salubridad, accesibilidad 

universal, ornato y las demás que exijan las leyes para servir de soporte a dichos usos.
c) Realizar las obras adicionales que la Administración ordene por motivos turísticos o 

culturales, o para la mejora de la calidad y sostenibilidad del medio urbano, hasta donde 
alcance el deber legal de conservación. En éste último caso, las obras podrán consistir en la 
adecuación a todas o alguna de las exigencias básicas establecidas en el Código Técnico de 
la Edificación, debiendo fijar la Administración de manera motivada el nivel de calidad que 
deba ser alcanzado para cada una de ellas.

2. El deber legal de conservación constituye el límite de las obras que deban ejecutarse 
a costa de los propietarios. Cuando se supere dicho límite, correrán a cargo de los fondos de 
la Administración que ordene las obras que lo rebasen para obtener mejoras de interés 
general.

3. El límite de las obras que deban ejecutarse a costa de los propietarios en 
cumplimiento del deber legal de conservación de las edificaciones se establece en la mitad 
del valor actual de construcción de un inmueble de nueva planta, equivalente al original, en 
relación con las características constructivas y la superficie útil, realizado con las condiciones 
necesarias para que su ocupación sea autorizable o, en su caso, quede en condiciones de 
ser legalmente destinado al uso que le sea propio.

4. La Administración competente podrá imponer, en cualquier momento, la realización de 
obras para el cumplimiento del deber legal de conservación, de conformidad con lo dispuesto 
en la legislación estatal y autonómica aplicables. El acto firme de aprobación de la orden 
administrativa de ejecución que corresponda, determinará la afección real directa e 
inmediata, por determinación legal, del inmueble, al cumplimiento de la obligación del deber 
de conservación. Dicha afección real se hará constar, mediante nota marginal, en el Registro 
de la Propiedad, con referencia expresa a su carácter de garantía real y con el mismo 
régimen de preferencia y prioridad establecido para la afección real, al pago de cargas de 
urbanización en las actuaciones de transformación urbanística.

Conforme a lo dispuesto en la normativa aplicable, en los casos de inejecución 
injustificada de las obras ordenadas, dentro del plazo conferido al efecto, se procederá a su 
realización subsidiaria por la Administración Pública competente, sustituyendo ésta al titular 
o titulares del inmueble o inmuebles y asumiendo la facultad de edificar o de rehabilitarlos 
con cargo a aquéllos, o a la aplicación de cualesquiera otras fórmulas de reacción 
administrativa a elección de ésta. En tales supuestos, el límite máximo del deber de 
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conservación podrá elevarse, si así lo dispone la legislación autonómica, hasta el 75% del 
coste de reposición de la construcción o el edificio correspondiente. Cuando el propietario 
incumpla lo acordado por la Administración, una vez dictada resolución declaratoria del 
incumplimiento y acordada la aplicación del régimen correspondiente, la Administración 
actuante remitirá al Registro de la Propiedad certificación del acto o actos correspondientes 
para su constancia por nota al margen de la última inscripción de dominio.

Artículo 16.  Contenido del derecho de propiedad del suelo en situación rural o vacante de 
edificación: deberes y cargas.

1. En el suelo que sea rural a los efectos de esta ley, o esté vacante de edificación, el 
deber de conservarlo supone costear y ejecutar las obras necesarias para mantener los 
terrenos y su masa vegetal en condiciones de evitar riesgos de erosión, incendio, 
inundación, así como daños o perjuicios a terceros o al interés general, incluidos los 
medioambientales; garantizar la seguridad o salud públicas; prevenir la contaminación del 
suelo, el agua o el aire y las inmisiones contaminantes indebidas en otros bienes y, en su 
caso, recuperarlos de ellas en los términos dispuestos por su legislación específica; y 
asegurar el establecimiento y funcionamiento de los servicios derivados de los usos y las 
actividades que se desarrollen en el suelo. El cumplimiento de este deber no eximirá de las 
normas adicionales de protección que establezca la legislación aplicable.

2. Cuando el suelo en situación rural no esté sometido al régimen de una actuación de 
urbanización, el propietario tendrá, además de lo previsto en el apartado primero, el deber de 
satisfacer las prestaciones patrimoniales que establezca, en su caso, la legislación sobre 
ordenación territorial y urbanística, para legitimar los usos privados del suelo no vinculados a 
su explotación primaria, así como el de costear y, en su caso, ejecutar las infraestructuras de 
conexión de las instalaciones y construcciones autorizables, con las redes generales de 
servicios y entregarlas a la Administración competente para su incorporación al dominio 
público, cuando deban formar parte del mismo.

En este suelo quedan prohibidas las parcelaciones urbanísticas, sin que, puedan 
efectuarse divisiones, segregaciones o fraccionamientos de cualquier tipo en contra de lo 
dispuesto en la legislación agraria, forestal o de similar naturaleza.

3 Cuando el suelo en situación rural esté sometido al régimen de una actuación de 
transformación urbanística, el propietario deberá asumir, como carga real, la participación en 
los deberes legales de la promoción de la actuación, en un régimen de equitativa distribución 
de beneficios y cargas, así como permitir ocupar los bienes necesarios para la realización de 
las obras, en su caso, al responsable de ejecutar la actuación, en los términos de la 
legislación sobre ordenación territorial y urbanística.

Artículo 17.  Contenido del derecho de propiedad del suelo en situación de urbanizado: 
deberes y cargas.

1. En el suelo en situación de urbanizado, el deber de uso supone los deberes de 
completar la urbanización de los terrenos con los requisitos y condiciones establecidos para 
su edificación y el deber de edificar en los plazos establecidos en la normativa aplicable, 
cuando así se prevea por la ordenación urbanística y en las condiciones por ella 
establecidas.

2. Cuando la Administración imponga la realización de actuaciones sobre el medio 
urbano, el propietario tendrá el deber de participar en su ejecución en el régimen de 
distribución de beneficios y cargas que corresponda, en los términos establecidos en el 
artículo 14.1.c).

3. En particular, cuando se trate de edificaciones, el deber legal de conservación 
comprende, además de los deberes de carácter general exigibles de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 15, la realización de los trabajos y las obras necesarios para:

a) Satisfacer, con carácter general, los requisitos básicos de la edificación establecidos 
en el artículo 3.1 de la Ley 38/1999, de 5 de noviembre, de Ordenación de la Edificación.

b) Adaptar y actualizar sus instalaciones a las normas legales que, para la edificación 
existente, les sean explícitamente exigibles en cada momento.
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4. El deber legal de conservación, que constituirá el límite de las obras que deban 
ejecutarse a costa de los propietarios cuando la Administración las ordene por motivos 
turísticos o culturales, o para la mejora de la calidad o sostenibilidad del medio urbano, se 
establece en la mitad del valor actual de construcción de un inmueble de nueva planta, 
equivalente al original, en relación con las características constructivas y la superficie útil, 
realizado con las condiciones necesarias para que su ocupación sea autorizable o, en su 
caso, quede en condiciones de ser legalmente destinado al uso que le sea propio. Cuando 
se supere dicho límite, las obras que lo rebasen para obtener mejoras de interés general 
correrán a cargo de los fondos de la Administración que haya impuesto su realización.

5. La realización de las actuaciones sobre el medio urbano corresponde, además de a 
aquellos sujetos a los que la legislación de ordenación territorial y urbanística atribuya dicha 
obligación, a los siguientes:

a) Los propietarios y los titulares de derechos de uso otorgados por ellos, en la 
proporción acordada en el correspondiente contrato o negocio jurídico que legitime la 
ocupación. En ausencia de éste, o cuando el contrato no contenga cláusula alguna relativa a 
la citada proporción, corresponderá a éstos o a aquéllos, en función de si las obras tienen o 
no el carácter de reparaciones menores motivadas por el uso diario de la vivienda, sus 
instalaciones y servicios. La determinación se realizará de acuerdo con la normativa 
reguladora de la relación contractual y, en su caso, con las proporciones que figuren en el 
Registro de la Propiedad, relativas al bien y a sus elementos anexos de uso privativo.

b) Las comunidades de propietarios y, en su caso, las agrupaciones de comunidades de 
propietarios, así como las cooperativas de viviendas, con respecto a los elementos comunes 
de la construcción, el edificio o complejo inmobiliario en régimen de propiedad horizontal y 
de los condominios, sin perjuicio del deber de los propietarios de las fincas o elementos 
separados de uso privativo de contribuir, en los términos de los estatutos de la comunidad o 
agrupación de comunidades o de la cooperativa, a los gastos en que incurran estas últimas.

c) Las Administraciones Públicas, cuando afecten a elementos propios de la 
urbanización y no exista el deber legal para los propietarios de asumir su coste, o cuando 
éstas financien parte de la operación con fondos públicos, en los supuestos de ejecución 
subsidiaria, a costa de los obligados.

CAPÍTULO IV
Estatuto básico de la promoción de las actuaciones urbanísticas

Artículo 18.  Deberes vinculados a la promoción de las actuaciones de transformación 
urbanística y a las actuaciones edificatorias.

1. Las actuaciones de urbanización a que se refiere el artículo 7.1,a) comportan los 
siguientes deberes legales:

a) Entregar a la Administración competente el suelo reservado para viales, espacios 
libres, zonas verdes y restantes dotaciones públicas incluidas en la propia actuación o 
adscritas a ella para su obtención.

En estos suelos se incluirá, cuando deban formar parte de actuaciones de urbanización 
cuyo uso predominante sea el residencial, los que el instrumento de ordenación adscriba a la 
dotación pública de viviendas sometidas a algún régimen de protección, con destino 
exclusivo al alquiler, tanto en los supuestos en que así se determine por la legislación 
aplicable, como cuando de la memoria del correspondiente instrumento se derive la 
necesidad de contar con este tipo de viviendas de naturaleza rotatoria, y cuya finalidad sea 
atender necesidades temporales de colectivos con especiales dificultades de acceso a la 
vivienda.

b) Entregar a la Administración competente, y con destino a patrimonio público de suelo, 
el suelo libre de cargas de urbanización correspondiente al porcentaje de la edificabilidad 
media ponderada de la actuación, o del ámbito superior de referencia en que ésta se incluya, 
que fije la legislación reguladora de la ordenación territorial y urbanística.

Con carácter general, el porcentaje a que se refiere el párrafo anterior no podrá ser 
inferior al 5 por ciento ni superior al 15 por ciento.
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La legislación sobre ordenación territorial y urbanística podrá permitir excepcionalmente 
reducir o incrementar este porcentaje de forma proporcionada y motivada, hasta alcanzar un 
máximo del 20 por ciento en el caso de su incremento, para las actuaciones o los ámbitos en 
los que el valor de las parcelas resultantes sea sensiblemente inferior o superior, 
respectivamente, al medio en los restantes de su misma categoría de suelo.

La legislación sobre ordenación territorial y urbanística podrá determinar los casos y 
condiciones en que quepa sustituir la entrega del suelo por otras formas de cumplimiento del 
deber, excepto cuando pueda cumplirse con suelo destinado a vivienda sometida a algún 
régimen de protección pública en virtud de la reserva a que se refiere la letra b) del apartado 
1 del artículo 20.

c) Costear y, en su caso, ejecutar todas las obras de urbanización previstas en la 
actuación correspondiente, así como las infraestructuras de conexión con las redes 
generales de servicios y las de ampliación y reforzamiento de las existentes fuera de la 
actuación que ésta demande por su dimensión y características específicas, sin perjuicio del 
derecho a reintegrarse de los gastos de instalación de las redes de servicios con cargo a sus 
empresas prestadoras, en los términos que se estipulen en los convenios que al efecto se 
suscriban y que deberán ser aprobados por la Administración actuante. En defecto de 
acuerdo, dicha Administración decidirá lo procedente.

Entre las obras e infraestructuras a que se refiere el párrafo anterior, se entenderán 
incluidas las de potabilización, suministro y depuración de agua que se requieran conforme a 
su legislación reguladora, y la legislación sobre ordenación territorial y urbanística podrá 
incluir asimismo las infraestructuras de transporte público que se requieran para una 
movilidad sostenible.

d) Entregar a la Administración competente, junto con el suelo correspondiente, las obras 
e infraestructuras a que se refiere la letra anterior, que deban formar parte del dominio 
público como soporte inmueble de las instalaciones propias de cualesquiera redes de 
dotaciones y servicios, así como también dichas instalaciones cuando estén destinadas a la 
prestación de servicios de titularidad pública.

e) Garantizar el realojamiento de los ocupantes legales que se precise desalojar de 
inmuebles situados dentro del área de la actuación y que constituyan su residencia habitual, 
así como el retorno cuando tengan derecho a él, en los términos establecidos en la 
legislación vigente, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo siguiente.

f) Indemnizar a los titulares de derechos sobre las construcciones y edificaciones que 
deban ser demolidas y las obras, instalaciones, plantaciones y sembrados que no puedan 
conservarse.

2. Cuando se trate de las actuaciones de dotación a que se refiere el artículo 7.1 b), los 
deberes anteriores se exigirán con las siguientes salvedades:

a) El deber de entregar a la Administración competente el suelo libre de cargas de 
urbanización correspondiente al porcentaje de la edificabilidad media ponderada de la 
actuación o del ámbito superior de referencia en que ésta se incluya, que fije la legislación 
reguladora de la ordenación territorial y urbanística, se determinará atendiendo sólo al 
incremento de la edificabilidad media ponderada que, en su caso, resulte de la modificación 
del instrumento de ordenación. Dicho deber podrá cumplirse mediante la sustitución de la 
entrega de suelo por su valor en metálico, con la finalidad de costear la parte de financiación 
pública que pudiera estar prevista en la propia actuación, o a integrarse en el patrimonio 
público de suelo, con destino preferente a actuaciones de rehabilitación o de regeneración y 
renovación urbanas.

b) El deber de entregar a la Administración competente el suelo para dotaciones públicas 
relacionado con el reajuste de su proporción, podrá sustituirse, en caso de imposibilidad 
física de materializarlo en el ámbito correspondiente, por la entrega de superficie edificada o 
edificabilidad no lucrativa, en un complejo inmobiliario, situado dentro del mismo, tal y como 
prevé el artículo 26.4, o por otras formas de cumplimiento del deber en los casos y 
condiciones en que así lo prevea la legislación sobre ordenación territorial y urbanística.

3. En relación con las actuaciones edificatorias serán exigibles, de conformidad con su 
naturaleza y alcance, los deberes referidos en las letras e) y f) del apartado 1 de este 
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artículo, así como el de completar la urbanización de los terrenos con los requisitos y 
condiciones establecidos para su edificación.

4. Con independencia de lo establecido en los apartados anteriores, con carácter 
excepcional y siempre que se justifique adecuadamente que no cabe ninguna otra solución 
técnica o económicamente viable, los instrumentos de ordenación urbanística podrán eximir 
del cumplimiento de los deberes de nuevas entregas de suelo que les correspondiesen, a 
actuaciones sobre zonas con un alto grado de degradación e inexistencia material de suelos 
disponibles en su entorno inmediato. La misma regla podrá aplicarse a los aumentos de la 
densidad o edificabilidad que fueren precisos para sustituir la infravivienda por vivienda que 
reúna los requisitos legalmente exigibles, con destino al realojamiento y el retorno que exija 
la correspondiente actuación.

5. Las actuaciones sobre núcleos tradicionales legalmente asentados en el medio rural, 
comportarán los deberes legales establecidos en los números anteriores, de acuerdo con las 
características que a éstos atribuya su propia legislación.

6. Los terrenos incluidos en el ámbito de las actuaciones y los adscritos a ellas están 
afectados, con carácter de garantía real, al cumplimiento de los deberes de los apartados 
anteriores. Estos deberes se presumen cumplidos con la recepción por la Administración 
competente de las obras de urbanización o de rehabilitación y regeneración o renovación 
urbanas correspondientes, o en su defecto, al término del plazo en que debiera haberse 
producido la recepción desde su solicitud acompañada de certificación expedida por la 
dirección técnica de las obras, sin perjuicio de las obligaciones que puedan derivarse de la 
liquidación de las cuentas definitivas de la actuación.

Artículo 19.  Los derechos de realojamiento y de retorno.
1. En la ejecución de las actuaciones sobre el medio urbano que requieran el desalojo de 

los ocupantes legales de inmuebles que constituyan su residencia habitual, deberán 
garantizar el derecho de aquéllos al realojamiento en los términos establecidos por este 
artículo y por la legislación sobre ordenación territorial y urbanística:

a) la Administración expropiante o, en su caso, el beneficiario de la expropiación, cuando 
se actúe por expropiación. A tales efectos, deberán poner a disposición de aquéllos, 
viviendas en las condiciones de venta o alquiler vigentes para las viviendas sometidas a 
algún régimen de protección pública y superficie adecuada a sus necesidades, dentro de los 
límites establecidos por la legislación protectora. La entrega de la vivienda de reemplazo, en 
el régimen en que se viniera ocupando la expropiada, equivaldrá al abono del justiprecio 
expropiatorio, salvo que el expropiado opte por percibirlo en metálico, en cuyo caso no 
tendrá derecho de realojo.

b) el promotor de la actuación, cuando se actúe mediante ámbitos de gestión conjunta, 
mediante procedimientos no expropiatorios. En estos casos, el promotor deberá garantizar el 
realojamiento, en las condiciones que establezca la legislación aplicable.

2. Cuando se actúe de manera aislada y no corresponda aplicar la expropiación, los 
arrendatarios que, a consecuencia de las obras de rehabilitación o demolición no puedan 
hacer uso de las viviendas arrendadas, tendrán el derecho a un alojamiento provisional, así 
como a retornar cuando sea posible, siendo ambos derechos ejercitables frente al dueño de 
la nueva edificación, y por el tiempo que reste hasta la finalización del contrato.

Para hacer efectivo el derecho de retorno, el propietario de la finca deberá proporcionar 
una nueva vivienda, cuya superficie no sea inferior al cincuenta por ciento de la anterior y 
siempre que tenga, al menos, noventa metros cuadrados, o no inferior a la que tuviere, si no 
alcanzaba dicha superficie, de características análogas a aquélla y que esté ubicada en el 
mismo solar o en el entorno del edificio demolido o rehabilitado.

3. El derecho de realojamiento es personal e intransferible, salvo en el caso de los 
herederos forzosos o del cónyuge supérstite, siempre y cuando acrediten que comparten con 
el titular en términos de residencia habitual, la vivienda objeto del realojo.

4. Todo procedimiento de realojamiento respetará, al menos, las siguientes normas 
procedimentales comunes:

a) La Administración actuante identificará a los ocupantes legales a que hace referencia 
el apartado 1, mediante cualquier medio admitido en derecho y les notificará la inclusión del 
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inmueble en la correspondiente actuación, otorgándoles un trámite de audiencia que, en el 
caso de que exista también un plazo de información pública, coincidirá con éste.

b) Durante el trámite de audiencia o información al público, los interesados, además de 
acreditar que cumplen los requisitos legales necesarios para ser titulares del derecho de 
realojamiento podrán solicitar el reconocimiento de dicho derecho o renunciar a su ejercicio. 
La ausencia de contestación no impedirá a la Administración continuar el procedimiento.

c) Una vez finalizado el trámite previsto en la letra anterior, la Administración aprobará el 
listado definitivo de las personas que tienen derecho a realojamiento, si no lo hubiera hecho 
ya con anterioridad y lo notificará a los afectados.

d) No obstante lo dispuesto en los párrafos anteriores, podrá reconocerse el derecho de 
realojamiento de otras personas que, con posterioridad al momento correspondiente, 
acrediten que reúnen los requisitos legales para tener dicho derecho.

5. Para hacer efectivo el derecho de realojamiento será preciso ofrecer una vivienda por 
cada una de las viviendas afectadas por la actuación, bien en el mismo ámbito de actuación, 
o, si no es posible, lo más próximo al mismo. Cuando no sea materialmente posible ofrecer 
dicha vivienda, los titulares del derecho de realojamiento tendrán derecho a su equivalente 
económico.

La vivienda de sustitución tendrá una superficie adecuada a las necesidades del titular 
del derecho de realojamiento y, en el caso de que éste fuera una persona con discapacidad, 
será una vivienda accesible o acorde a las necesidades derivadas de la discapacidad.

El derecho de realojamiento respetará en todo caso los límites establecidos por la 
legislación sobre vivienda protegida que resulte aplicable.

6. El reconocimiento del derecho de realojamiento es independiente del derecho a 
percibir la indemnización que corresponda, cuando se extingan derechos preexistentes, 
salvo lo dispuesto en la letra a) del apartado 1.

TÍTULO II
Bases del régimen del suelo, reglas procedimentales comunes y normas civiles

CAPÍTULO I
Bases del régimen del suelo

Artículo 20.  Criterios básicos de utilización del suelo.
1. Para hacer efectivos los principios y los derechos y deberes enunciados en el título 

preliminar y en el título I, respectivamente, las Administraciones Públicas, y en particular las 
competentes en materia de ordenación territorial y urbanística, deberán:

a) Atribuir en la ordenación territorial y urbanística un destino que comporte o posibilite el 
paso de la situación de suelo rural a la de suelo urbanizado, mediante la urbanización, al 
suelo preciso para satisfacer las necesidades que lo justifiquen, impedir la especulación con 
él y preservar de la urbanización al resto del suelo rural.

b) Destinar suelo adecuado y suficiente para usos productivos y para uso residencial, 
con reserva en todo caso de una parte proporcionada a vivienda sujeta a un régimen de 
protección pública que, al menos, permita establecer su precio máximo en venta, alquiler u 
otras formas de acceso a la vivienda, como el derecho de superficie o la concesión 
administrativa.

Esta reserva será determinada por la legislación sobre ordenación territorial y urbanística 
o, de conformidad con ella, por los instrumentos de ordenación, garantizará una distribución 
de su localización respetuosa con el principio de cohesión social y comprenderá, como 
mínimo, los terrenos necesarios para realizar el 30 por ciento de la edificabilidad residencial 
prevista por la ordenación urbanística en el suelo rural que vaya a ser incluido en 
actuaciones de nueva urbanización y el 10 por ciento en el suelo urbanizado que deba 
someterse a actuaciones de reforma o renovación de la urbanización.

No obstante, dicha legislación podrá también fijar o permitir excepcionalmente una 
reserva inferior o eximirlas para determinados Municipios o actuaciones, siempre que, 
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cuando se trate de actuaciones de nueva urbanización, se garantice en el instrumento de 
ordenación el cumplimiento íntegro de la reserva dentro de su ámbito territorial de aplicación 
y una distribución de su localización respetuosa con el principio de cohesión social.

c) Atender, teniendo en cuenta la perspectiva de género, en la ordenación de los usos 
del suelo, a los principios de accesibilidad universal, de movilidad, de eficiencia energética, 
de garantía de suministro de agua, de prevención de riesgos naturales y de accidentes 
graves, de prevención y protección contra la contaminación y limitación de sus 
consecuencias para la salud o el medio ambiente.

En la consideración del principio de prevención de riesgos naturales y accidentes graves 
en la ordenación de los usos del suelo, se incluirán los riesgos derivados del cambio 
climático, entre ellos:

a) Riesgos derivados de los embates marinos, inundaciones costeras y ascenso del nivel 
del mar.

b) Riesgos derivados de eventos meteorológicos extremos sobre las infraestructuras y 
los servicios públicos esenciales, como el abastecimiento de agua y electricidad o los 
servicios de emergencias.

c) Riesgos de mortalidad y morbilidad derivados de las altas temperaturas y, en 
particular, aquellos que afectan a poblaciones vulnerables. Estos datos se ofrecerán 
desagregados por sexo.

d) Riesgos asociados a la pérdida de ecosistemas y biodiversidad y, en particular, de 
deterioro o pérdida de bienes, funciones y servicios ecosistémicos esenciales.

e) Riesgos de incendios, con especial atención a los riesgos en la interfaz urbano-
forestal y entre las infraestructuras y las zonas forestales.

2. Las instalaciones, construcciones y edificaciones habrán de adaptarse, en lo básico, al 
ambiente en que estuvieran situadas, y a tal efecto, en los lugares de paisaje abierto y 
natural, sea rural o marítimo, o en las perspectivas que ofrezcan los conjuntos urbanos de 
características histórico-artísticas, típicos o tradicionales, y en las inmediaciones de las 
carreteras y caminos de trayecto pintoresco, no se permitirá que la situación, masa, altura de 
los edificios, muros y cierres, o la instalación de otros elementos, limite el campo visual para 
contemplar las bellezas naturales, rompa la armonía del paisaje o desfigure la perspectiva 
propia del mismo.

Artículo 21.  Situaciones básicas del suelo.
1. Todo el suelo se encuentra, a los efectos de esta ley, en una de las situaciones 

básicas de suelo rural o de suelo urbanizado.
2. Está en la situación de suelo rural:
a) En todo caso, el suelo preservado por la ordenación territorial y urbanística de su 

transformación mediante la urbanización, que deberá incluir, como mínimo, los terrenos 
excluidos de dicha transformación por la legislación de protección o policía del dominio 
público, de la naturaleza o del patrimonio cultural, los que deban quedar sujetos a tal 
protección conforme a la ordenación territorial y urbanística por los valores en ellos 
concurrentes, incluso los ecológicos, agrícolas, ganaderos, forestales y paisajísticos, así 
como aquéllos con riesgos naturales o tecnológicos, incluidos los de inundación o de otros 
accidentes graves, y cuantos otros prevea la legislación de ordenación territorial o 
urbanística.

b) El suelo para el que los instrumentos de ordenación territorial y urbanística prevean o 
permitan su paso a la situación de suelo urbanizado, hasta que termine la correspondiente 
actuación de urbanización, y cualquier otro que no reúna los requisitos a que se refiere el 
apartado siguiente.

3. Se encuentra en la situación de suelo urbanizado el que, estando legalmente 
integrado en una malla urbana conformada por una red de viales, dotaciones y parcelas 
propia del núcleo o asentamiento de población del que forme parte, cumpla alguna de las 
siguientes condiciones:

a) Haber sido urbanizado en ejecución del correspondiente instrumento de ordenación.
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b) Tener instaladas y operativas, conforme a lo establecido en la legislación urbanística 
aplicable, las infraestructuras y los servicios necesarios, mediante su conexión en red, para 
satisfacer la demanda de los usos y edificaciones existentes o previstos por la ordenación 
urbanística o poder llegar a contar con ellos sin otras obras que las de conexión con las 
instalaciones preexistentes. El hecho de que el suelo sea colindante con carreteras de 
circunvalación o con vías de comunicación interurbanas no comportará, por sí mismo, su 
consideración como suelo urbanizado.

c) Estar ocupado por la edificación, en el porcentaje de los espacios aptos para ella que 
determine la legislación de ordenación territorial o urbanística, según la ordenación 
propuesta por el instrumento de planificación correspondiente.

4. También se encuentra en la situación de suelo urbanizado, el incluido en los núcleos 
rurales tradicionales legalmente asentados en el medio rural, siempre que la legislación de 
ordenación territorial y urbanística les atribuya la condición de suelo urbano o asimilada y 
cuando, de conformidad con ella, cuenten con las dotaciones, infraestructuras y servicios 
requeridos al efecto.

Artículo 22.  Evaluación y seguimiento de la sostenibilidad del desarrollo urbano, y garantía 
de la viabilidad técnica y económica de las actuaciones sobre el medio urbano.

1. Los instrumentos de ordenación territorial y urbanística están sometidos a evaluación 
ambiental de conformidad con lo previsto en la legislación de evaluación de los efectos de 
determinados planes y programas en el medio ambiente y en este artículo, sin perjuicio de la 
evaluación de impacto ambiental de los proyectos que se requieran para su ejecución, en su 
caso.

2. El informe de sostenibilidad ambiental de los instrumentos de ordenación de 
actuaciones de urbanización deberá incluir un mapa de riesgos naturales del ámbito objeto 
de ordenación.

3. En la fase de consultas sobre los instrumentos de ordenación de actuaciones de 
urbanización, deberán recabarse al menos los siguientes informes, cuando sean preceptivos 
y no hubieran sido ya emitidos e incorporados al expediente ni deban emitirse en una fase 
posterior del procedimiento de conformidad con su legislación reguladora:

a) El de la Administración hidrológica sobre la existencia de recursos hídricos necesarios 
para satisfacer las nuevas demandas y sobre la protección del dominio público hidráulico.

b) El de la Administración de costas sobre el deslinde y la protección del dominio público 
marítimo-terrestre, en su caso.

c) Los de las Administraciones competentes en materia de carreteras y demás 
infraestructuras afectadas, acerca de dicha afección y del impacto de la actuación sobre la 
capacidad de servicio de tales infraestructuras.

Los informes a que se refiere este apartado serán determinantes para el contenido de la 
memoria ambiental, que solo podrá disentir de ellos de forma expresamente motivada.

4. La documentación de los instrumentos de ordenación de las actuaciones de 
transformación urbanística deberá incluir un informe o memoria de sostenibilidad económica, 
en el que se ponderará, en particular, el impacto de la actuación en las Haciendas Públicas 
afectadas por la implantación y el mantenimiento de las infraestructuras necesarias o la 
puesta en marcha y la prestación de los servicios resultantes, así como la suficiencia y 
adecuación del suelo destinado a usos productivos.

5. La ordenación y ejecución de las actuaciones sobre el medio urbano, sean o no de 
transformación urbanística, requerirá la elaboración de una memoria que asegure su 
viabilidad económica, en términos de rentabilidad, de adecuación a los límites del deber legal 
de conservación y de un adecuado equilibrio entre los beneficios y las cargas derivados de la 
misma, para los propietarios incluidos en su ámbito de actuación, y contendrá, al menos, los 
siguientes elementos:

a), b), c), d) y e) (Anuladas).
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Téngase en cuenta que se declaran inconstitucionales y nulas las letras a), b), c), d) y e) del 
apartado 5, por Sentencia del TC 143/2017, de 14 de diciembre. Ref. BOE-A-2018-605

6. Las Administraciones competentes en materia de ordenación y ejecución urbanísticas 
deberán elevar al órgano que corresponda de entre sus órganos colegiados de gobierno, con 
la periodicidad mínima que fije la legislación en la materia, un informe de seguimiento de la 
actividad de ejecución urbanística de su competencia, que deberá considerar al menos la 
sostenibilidad ambiental y económica a que se refiere este artículo.

Los Municipios estarán obligados al informe a que se refiere el párrafo anterior cuando lo 
disponga la legislación en la materia y, al menos, cuando deban tener una Junta de Gobierno 
Local.

El informe a que se refieren los párrafos anteriores podrá surtir los efectos propios del 
seguimiento a que se refiere la legislación de evaluación de los efectos de determinados 
planes y programas en el medio ambiente, cuando cumpla todos los requisitos en ella 
exigidos.

7. La legislación sobre ordenación territorial y urbanística establecerá en qué casos el 
impacto de una actuación de urbanización obliga a ejercer de forma plena la potestad de 
ordenación del municipio o del ámbito territorial superior en que se integre, por trascender 
del concreto ámbito de la actuación los efectos significativos que genera la misma en el 
medio ambiente.

CAPÍTULO II
Reglas procedimentales comunes y normas civiles

Artículo 23.  Operaciones de distribución de beneficios y cargas.
1. El acuerdo aprobatorio de los instrumentos de distribución de beneficios y cargas 

produce el efecto de la subrogación de las fincas de origen por las de resultado y el reparto 
de su titularidad entre los propietarios, el promotor de la actuación, cuando sea retribuido 
mediante la adjudicación de parcelas incluidas en ella, y la Administración, a quien 
corresponde el pleno dominio libre de cargas de los terrenos a que se refieren las letras a) y 
b) del apartado 1 del artículo 18. En este supuesto, si procede la distribución de beneficios y 
cargas entre los propietarios afectados por la actuación, se entenderá que el titular del suelo 
de que se trata aporta, tanto la superficie de su rasante, como la del subsuelo, o vuelo que 
de él se segrega.

2. En los supuestos de subrogación real, si existiesen derechos reales o cargas que se 
estimen incompatibles con la ordenación urbanística, el acuerdo aprobatorio de la 
distribución de beneficios y cargas declarará su extinción y fijará la indemnización 
correspondiente a cargo del propietario respectivo.

3. Existiendo subrogación real y compatibilidad con la ordenación urbanística, si la 
situación y características de la nueva finca fuesen incompatibles con la subsistencia de los 
derechos reales o cargas que habrían debido recaer sobre ellas, las personas a que estos 
derechos o cargas favorecieran podrán obtener su transformación en un derecho de crédito 
con garantía hipotecaria sobre la nueva finca, en la cuantía en que la carga fuera valorada.

El registrador de la propiedad que aprecie tal incompatibilidad lo hará constar así en el 
asiento respectivo. En defecto de acuerdo entre las partes interesadas, cualquiera de ellas 
podrá acudir al Juzgado competente del orden civil para obtener una resolución declarativa 
de la compatibilidad o incompatibilidad y, en este último caso, para fijar la valoración de la 
carga y la constitución de la mencionada garantía hipotecaria.

4. Cuando no tenga lugar la subrogación real, el acuerdo aprobatorio de la distribución 
de beneficios y cargas producirá la extinción de los derechos reales y cargas constituidos 
sobre la finca aportada, corriendo a cargo del propietario que la aportó la indemnización 
correspondiente, cuyo importe se fijará en el mencionado acuerdo.
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5. No obstante lo dispuesto en los apartados 2 y 4, las indemnizaciones por la extinción 
de servidumbres prediales o derechos de arrendamiento incompatibles con el instrumento de 
ordenación urbanística o su ejecución, se considerarán gastos de urbanización en el 
instrumento de distribución de beneficios y cargas correspondiente.

6. Una vez firme en vía administrativa el acuerdo de aprobación definitiva de la 
distribución de beneficios y cargas, se procederá a su inscripción en el Registro de la 
Propiedad en la forma que se establece en el artículo 68.

7. Las transmisiones de terrenos a que den lugar las operaciones distributivas de 
beneficios y cargas por aportación de los propietarios incluidos en la actuación de 
transformación urbanística, o en virtud de expropiación forzosa, y las adjudicaciones a favor 
de dichos propietarios en proporción a los terrenos aportados por los mismos, estarán 
exentas, con carácter permanente, si cumplen todos los requisitos urbanísticos, del Impuesto 
sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, y no tendrán la 
consideración de transmisiones de dominio a los efectos de la exacción del Impuesto sobre 
el Incremento del Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana.

Cuando el valor de las parcelas adjudicadas a un propietario exceda del que 
proporcionalmente corresponda a los terrenos aportados por el mismo, se girarán las 
liquidaciones procedentes en cuanto al exceso.

Artículo 24.  Reglas específicas de las actuaciones sobre el medio urbano.
1. Las actuaciones sobre el medio urbano que impliquen la necesidad de alterar la 

ordenación urbanística vigente, observarán los trámites procedimentales requeridos por la 
legislación aplicable para realizar la correspondiente modificación. No obstante, tal 
legislación podrá prever que determinados programas u otros instrumentos de ordenación se 
aprueben de forma simultánea a aquella modificación, o independientemente de ella, por los 
procedimientos de aprobación de las normas reglamentarias, con los mismos efectos que 
tendrían los propios planes de ordenación urbanística. En cualquier caso, incorporarán el 
informe o memoria de sostenibilidad económica que regula el apartado 5 del artículo 22.

2. (Anulado).
3. (Anulado).
4. Será posible ocupar las superficies de espacios libres o de dominio público que 

resulten indispensables para la instalación de ascensores u otros elementos que garanticen 
la accesibilidad universal, así como las superficies comunes de uso privativo, tales como 
vestíbulos, descansillos, sobrecubiertas, voladizos y soportales, tanto si se ubican en el 
suelo, como en el subsuelo o en el vuelo, cuando no resulte viable, técnica o 
económicamente, ninguna otra solución y siempre que quede asegurada la funcionalidad de 
los espacios libres, dotaciones y demás elementos del dominio público.

Los instrumentos de ordenación urbanística garantizarán la aplicación de la regla básica 
establecida en el párrafo anterior, bien permitiendo que aquellas superficies no computen a 
efectos del volumen edificable, ni de distancias mínimas a linderos, otras edificaciones o a la 
vía pública o alineaciones, bien aplicando cualquier otra técnica que, de conformidad con la 
legislación aplicable, consiga la misma finalidad.

Asimismo, el acuerdo firme en vía administrativa a que se refiere el apartado 2, además 
de los efectos previstos en el artículo 42.3, legitima la ocupación de las superficies de 
espacios libres o de dominio público que sean de titularidad municipal, siendo la aprobación 
definitiva causa suficiente para que se establezca una cesión de uso del vuelo por el tiempo 
en que se mantenga la edificación o, en su caso, su recalificación y desafectación, con 
enajenación posterior a la comunidad o agrupación de comunidades de propietarios 
correspondiente. Cuando fuere preciso ocupar bienes de dominio público pertenecientes a 
otras Administraciones, los Ayuntamientos podrán solicitar a su titular la cesión de uso o 
desafectación de los mismos, la cual procederá, en su caso, de conformidad con lo previsto 
en la legislación reguladora del bien correspondiente.

5. Lo dispuesto en el apartado anterior será también de aplicación a los espacios que 
requieran la realización de obras que consigan reducir al menos, en un 30 por ciento la 
demanda energética anual de calefacción o refrigeración del edificio y que consistan en:
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a) la instalación de aislamiento térmico o fachadas ventiladas por el exterior del edificio, 
o el cerramiento o acristalamiento de las terrazas ya techadas.

b) la instalación de dispositivos bioclimáticos adosados a las fachadas o cubiertas.
c) la realización de las obras y la implantación de las instalaciones necesarias para la 

centralización o dotación de instalaciones energéticas comunes y de captadores solares u 
otras fuentes de energía renovables, en las fachadas o cubiertas cuando consigan reducir el 
consumo anual de energía primaria no renovable del edificio, al menos, en un 30 por ciento.

d) La realización de obras en zonas comunes o viviendas que logren reducir, al menos, 
en un 30 por ciento, el consumo de agua en el conjunto del edificio.

6. Cuando las actuaciones referidas en los apartados anteriores afecten a inmuebles 
declarados de interés cultural o sujetos a cualquier otro régimen de protección, se 
buscarán soluciones innovadoras que permitan realizar las adaptaciones que sean precisas 
para mejorar la eficiencia energética y garantizar la accesibilidad, sin perjuicio de la 
necesaria preservación de los valores objeto de protección. En cualquier caso, deberán ser 
informadas favorablemente, o autorizadas, en su caso, por el órgano competente para la 
gestión del régimen de protección aplicable, de acuerdo con su propia normativa.

Téngase en cuenta que se declaran inconstitucionales y nulos el segundo párrafo del 
apartado 1, los apartados 2 y 3 y el inciso destacado del apartado 6, por Sentencia del TC 
143/2017, de 14 de diciembre. Ref. BOE-A-2018-605

Artículo 25.  Publicidad y eficacia en la gestión pública urbanística.
1. Todos los instrumentos de ordenación territorial y de ordenación y ejecución 

urbanísticas, incluidos los de distribución de beneficios y cargas, así como los convenios que 
con dicho objeto vayan a ser suscritos por la Administración competente, deben ser 
sometidos al trámite de información pública en los términos y por el plazo que establezca la 
legislación en la materia, que nunca podrá ser inferior al mínimo exigido en la legislación 
sobre procedimiento administrativo común, y deben publicarse en la forma y con el contenido 
que determinen las leyes.

2. Los acuerdos de aprobación definitiva de todos los instrumentos de ordenación 
territorial y urbanística se publicarán en el «Boletín Oficial» correspondiente. Respecto a las 
normas y ordenanzas contenidas en tales instrumentos, se estará a lo dispuesto en la 
legislación aplicable.

3. En los procedimientos de aprobación o de alteración de instrumentos de ordenación 
urbanística, la documentación expuesta al público deberá incluir un resumen ejecutivo 
expresivo de los siguientes extremos:

a) Delimitación de los ámbitos en los que la ordenación proyectada altera la vigente, con 
un plano de su situación, y alcance de dicha alteración.

b) En su caso, los ámbitos en los que se suspendan la ordenación o los procedimientos 
de ejecución o de intervención urbanística y la duración de dicha suspensión.

4. Las Administraciones Públicas competentes impulsarán la publicidad telemática del 
contenido de los instrumentos de ordenación territorial y urbanística en vigor, así como del 
anuncio de su sometimiento a información pública.

5. Cuando la legislación urbanística abra a los particulares la iniciativa de los 
procedimientos de aprobación de instrumentos de ordenación o de ejecución urbanística, el 
incumplimiento del deber de resolver dentro del plazo máximo establecido dará lugar a 
indemnización a los interesados por el importe de los gastos en que hayan incurrido para la 
presentación de sus solicitudes, salvo en los casos en que deban entenderse aprobados o 
resueltos favorablemente por silencio administrativo de conformidad con la legislación 
aplicable.

6. Los instrumentos de ordenación urbanística cuyo procedimiento de aprobación se 
inicie de oficio por la Administración competente para su instrucción, pero cuya aprobación 
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definitiva competa a un órgano de otra Administración, se entenderán definitivamente 
aprobados en el plazo que señale la legislación urbanística.

7. En todo caso, en la tramitación de los instrumentos de ordenación territorial y 
urbanística deberá asegurarse el trámite de audiencia a las Administraciones Públicas cuyas 
competencias pudiesen resultar afectadas.

Artículo 26.  Formación de fincas y parcelas, relación entre ellas y complejos inmobiliarios.
1. Constituye:
a) Finca: la unidad de suelo o de edificación atribuida exclusiva y excluyentemente a un 

propietario o varios en proindiviso, que puede situarse en la rasante, en el vuelo o en el 
subsuelo. Cuando, conforme a la legislación hipotecaria, pueda abrir folio en el Registro de 
la Propiedad, tiene la consideración de finca registral.

b) Parcela: la unidad de suelo, tanto en la rasante como en el vuelo o el subsuelo, que 
tenga atribuida edificabilidad y uso o sólo uso urbanístico independiente.

2. La división o segregación de una finca para dar lugar a dos o más diferentes sólo es 
posible si cada una de las resultantes reúne las características exigidas por la legislación 
aplicable y la ordenación territorial y urbanística. Esta regla es también aplicable a la 
enajenación, sin división ni segregación, de participaciones indivisas a las que se atribuya el 
derecho de utilización exclusiva de porción o porciones concretas de la finca, así como a la 
constitución de asociaciones o sociedades en las que la cualidad de socio incorpore dicho 
derecho de utilización exclusiva.

En la autorización de escrituras de segregación o división de fincas, los notarios exigirán, 
para su testimonio, la acreditación documental de la conformidad, aprobación o autorización 
administrativa a que esté sujeta, en su caso, la división o segregación conforme a la 
legislación que le sea aplicable. El cumplimiento de este requisito será exigido por los 
registradores para practicar la correspondiente inscripción.

Los notarios y registradores de la propiedad harán constar en la descripción de las 
fincas, en su caso, su cualidad de indivisibles.

3. El acto administrativo que legitime la edificación de una parcela indivisible, por 
agotamiento de la edificabilidad permitida en ella o por ser la superficie restante inferior a la 
parcela mínima, se comunicará al Registro de la Propiedad para su constancia en la 
inscripción de la finca.

4. La constitución de finca o fincas en régimen de propiedad horizontal o de complejo 
inmobiliario autoriza para considerar su superficie total como una sola parcela, siempre que 
dentro del perímetro de ésta no quede superficie alguna que, conforme a la ordenación 
territorial y urbanística aplicable, deba tener la condición de dominio público, ser de uso 
público o servir de soporte a las obras de urbanización o pueda computarse a los efectos del 
cumplimiento del deber legal a que se refiere la letra a) del apartado 1 del artículo 18.

El complejo inmobiliario podrá constituirse sobre una sola finca o sobre varias, sin 
necesidad de previa agrupación, siempre que sean colindantes entre sí o únicamente se 
hallen separadas por suelos que, de acuerdo con la ordenación territorial y urbanística, 
deban tener la condición de dominio público, ser de uso público, servir de soporte a las obras 
de urbanización, o ser computables a los efectos del cumplimiento del deber de entregar a la 
Administración el suelo reservado para viales, espacios libres, zonas verdes y restantes 
dotaciones públicas incluidas en la propia actuación o adscritas a ella para su obtención.

5. Cuando los instrumentos de ordenación urbanística destinen superficies superpuestas, 
en la rasante y el subsuelo o el vuelo, a la edificación o uso privado y al dominio público se 
constituirá un complejo inmobiliario de carácter urbanístico en el que aquéllas y ésta tendrán 
el carácter de fincas especiales de atribución privativa, previa la desafectación y con las 
limitaciones y servidumbres que procedan para la protección del dominio público. Tales 
fincas podrán estar constituidas, tanto por edificaciones ya realizadas, como por suelos no 
edificados, siempre que su configuración física se ajuste al sistema parcelario previsto en el 
instrumento de ordenación.

6. La constitución y modificación del complejo inmobiliario privado, del tipo de los 
regulados como regímenes especiales de propiedad, por el artículo 24 de la Ley 49/1960, de 
21 de julio, sobre Propiedad Horizontal, deberá ser autorizada por la Administración 
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competente donde se ubique la finca o fincas sobre las que se constituya tal régimen, siendo 
requisito indispensable para su inscripción, que al título correspondiente se acompañe la 
autorización administrativa concedida o el testimonio notarial de la misma.

No será necesaria dicha autorización en los supuestos siguientes:
a) Cuando el número y características de los elementos privativos resultantes del 

complejo inmobiliario sean los que resulten de la licencia de obras que autorice la 
construcción de las edificaciones que integren aquel.

b) Cuando la modificación del complejo no provoque un incremento del número de sus 
elementos privativos.

A los efectos previstos en este número se considera complejo inmobiliario todo régimen 
de organización unitaria de la propiedad inmobiliaria en el que se distingan elementos 
privativos, sujetos a una titularidad exclusiva, y elementos comunes, cuya titularidad 
corresponda, con carácter instrumental y por cuotas porcentuales, a quienes en cada 
momento sean titulares de los elementos privativos.

Artículo 27.  Transmisión de fincas y deberes urbanísticos.
1. La transmisión de fincas no modifica la situación del titular respecto de los deberes del 

propietario conforme a esta ley y los establecidos por la legislación de la ordenación 
territorial y urbanística aplicable o exigibles por los actos de ejecución de la misma. El nuevo 
titular queda subrogado en los derechos y deberes del anterior propietario, así como en las 
obligaciones por éste asumidas frente a la Administración competente y que hayan sido 
objeto de inscripción registral, siempre que tales obligaciones se refieran a un posible efecto 
de mutación jurídico-real.

2. En las enajenaciones de terrenos, debe hacerse constar en el correspondiente título:
a) La situación urbanística de los terrenos, cuando no sean susceptibles de uso privado 

o edificación, cuenten con edificaciones fuera de ordenación o estén destinados a la 
construcción de viviendas sujetas a algún régimen de protección pública que permita tasar 
su precio máximo de venta, alquiler u otras formas de acceso a la vivienda.

b) Los deberes legales y las obligaciones pendientes de cumplir, cuando los terrenos 
estén sujetos a una de las actuaciones a que se refiere el apartado 1 del artículo 7.

3. La infracción de cualquiera de las disposiciones del apartado anterior faculta al 
adquirente para rescindir el contrato en el plazo de cuatro años y exigir la indemnización que 
proceda conforme a la legislación civil.

4. Con ocasión de la autorización de escrituras públicas que afecten a la propiedad de 
fincas o parcelas, los notarios podrán solicitar de la Administración Pública competente 
información telemática o, en su defecto, cédula o informe escrito expresivo de su situación 
urbanística y los deberes y obligaciones a cuyo cumplimiento estén afectas. Los notarios 
remitirán a la Administración competente, para su debido conocimiento, copia simple en 
papel o en soporte digital de las escrituras para las que hubieran solicitado y obtenido 
información urbanística, dentro de los diez días siguientes a su otorgamiento. Esta copia no 
devengará arancel.

5. En los títulos por los que se transmitan terrenos a la Administración deberá 
especificarse, a efectos de su inscripción en el Registro de la Propiedad, el carácter 
demanial o patrimonial de los bienes y, en su caso, su incorporación al patrimonio público de 
suelo.

Artículo 28.  Declaración de obra nueva.
1. Para autorizar escrituras de declaración de obra nueva en construcción, los notarios 

exigirán, para su testimonio, la aportación del acto de conformidad, aprobación o 
autorización administrativa que requiera la obra según la legislación de ordenación territorial 
y urbanística, así como certificación expedida por técnico competente y acreditativa del 
ajuste de la descripción de la obra al proyecto que haya sido objeto de dicho acto 
administrativo.

Tratándose de escrituras de declaración de obra nueva terminada, exigirán, además de 
la certificación expedida por técnico competente acreditativa de la finalización de ésta 

CÓDIGO GEOESPACIAL

§ 43  Texto refundido de la Ley de Suelo y Rehabilitación Urbana [parcial]

– 396 –



conforme a la descripción del proyecto, los documentos que acrediten los siguientes 
extremos:

a) el cumplimiento de todos los requisitos impuestos por la legislación reguladora de la 
edificación para la entrega de ésta a sus usuarios y

b) el otorgamiento de las autorizaciones administrativas necesarias para garantizar que 
la edificación reúne las condiciones necesarias para su destino al uso previsto en la 
ordenación urbanística aplicable y los requisitos de eficiencia energética tal y como se 
demandan por la normativa vigente, salvo que la legislación urbanística sujetase tales 
actuaciones a un régimen de comunicación previa o declaración responsable, en cuyo caso 
aquellas autorizaciones se sustituirán por los documentos que acrediten que la comunicación 
ha sido realizada y que ha transcurrido el plazo establecido para que pueda iniciarse la 
correspondiente actividad, sin que del Registro de la Propiedad resulte la existencia de 
resolución obstativa alguna.

2. Para practicar las correspondientes inscripciones de las escrituras de declaración de 
obra nueva, los Registradores de la Propiedad exigirán el cumplimiento de los requisitos 
establecidos en el apartado anterior.

3. En aquellos casos en los que la descripción de la obra terminada no coincida con la 
que conste en el Registro de la Propiedad, por haberse producido modificaciones en el 
proyecto, la constancia registral de la terminación de la obra se producirá mediante un 
asiento de inscripción, cuya extensión quedará sujeta a lo previsto en el apartado 1 en 
relación con los requisitos para la inscripción de las obras nuevas terminadas.

4. No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, en el caso de construcciones, 
edificaciones e instalaciones respecto de las cuales ya no proceda adoptar medidas de 
restablecimiento de la legalidad urbanística que impliquen su demolición, por haber 
transcurrido los plazos de prescripción correspondientes, la constancia registral de la 
terminación de la obra se regirá por el siguiente procedimiento:

a) Se inscribirán en el Registro de la Propiedad las escrituras de declaración de obra 
nueva que se acompañen de certificación expedida por el Ayuntamiento o por técnico 
competente, acta notarial descriptiva de la finca o certificación catastral descriptiva y gráfica 
de la finca, en las que conste la terminación de la obra en fecha determinada y su 
descripción coincidente con el título. A tales efectos, el Registrador comprobará la 
inexistencia de anotación preventiva por incoación de expediente de disciplina urbanística 
sobre la finca objeto de la construcción, edificación e instalación de que se trate y que el 
suelo no tiene carácter demanial o está afectado por servidumbres de uso público general.

b) Los Registradores de la Propiedad darán cuenta al Ayuntamiento respectivo de las 
inscripciones realizadas en los supuestos comprendidos en los números anteriores, y harán 
constar en la inscripción, en la nota de despacho, y en la publicidad formal que expidan, la 
práctica de dicha notificación.

c) Cuando la obra nueva hubiere sido inscrita sin certificación expedida por el 
correspondiente Ayuntamiento, éste, una vez recibida la información a que se refiere la letra 
anterior, estará obligado a dictar la resolución necesaria para hacer constar en el Registro de 
la Propiedad, por nota al margen de la inscripción de la declaración de obra nueva, la 
concreta situación urbanística de la misma, con la delimitación de su contenido e indicación 
expresa de las limitaciones que imponga al propietario.

La omisión de la resolución por la que se acuerde la práctica de la referida nota marginal 
dará lugar a la responsabilidad de la Administración competente en el caso de que se 
produzcan perjuicios económicos al adquirente de buena fe de la finca afectada por el 
expediente. En tal caso, la citada Administración deberá indemnizar al adquirente de buena 
fe los daños y perjuicios causados.

[ . . . ]
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TÍTULO V
Valoraciones

Artículo 34.  Ámbito del régimen de valoraciones.
1. Las valoraciones del suelo, las instalaciones, construcciones y edificaciones, y los 

derechos constituidos sobre o en relación con ellos, se rigen por lo dispuesto en esta Ley 
cuando tengan por objeto:

a) La verificación de las operaciones de reparto de beneficios y cargas u otras precisas 
para la ejecución de la ordenación territorial y urbanística en las que la valoración determine 
el contenido patrimonial de facultades o deberes propios del derecho de propiedad, en 
defecto de acuerdo entre todos los sujetos afectados.

b) La fijación del justiprecio en la expropiación, cualquiera que sea la finalidad de ésta y 
la legislación que la motive.

c) La fijación del precio a pagar al propietario en la venta o sustitución forzosas.
d) La determinación de la responsabilidad patrimonial de la Administración Pública.
2. Las valoraciones se entienden referidas:
a) Cuando se trate de las operaciones contempladas en la letra a) del apartado anterior, 

a la fecha de iniciación del procedimiento de aprobación del instrumento que las motive.
b) Cuando se aplique la expropiación forzosa, al momento de iniciación del expediente 

de justiprecio individualizado o de exposición al público del proyecto de expropiación si se 
sigue el procedimiento de tasación conjunta.

c) Cuando se trate de la venta o sustitución forzosas, al momento de la iniciación del 
procedimiento de declaración del incumplimiento del deber que la motive.

d) Cuando la valoración sea necesaria a los efectos de determinar la indemnización por 
responsabilidad patrimonial de la Administración Pública, al momento de la entrada en vigor 
de la disposición o del comienzo de la eficacia del acto causante de la lesión.

Artículo 35.  Criterios generales para la valoración de inmuebles.
1. El valor del suelo corresponde a su pleno dominio, libre de toda carga, gravamen o 

derecho limitativo de la propiedad.
2. El suelo se tasará en la forma establecida en los artículos siguientes, según su 

situación y con independencia de la causa de la valoración y el instrumento legal que la 
motive.

Este criterio será también de aplicación a los suelos destinados a infraestructuras y 
servicios públicos de interés general supramunicipal, tanto si estuvieran previstos por la 
ordenación territorial y urbanística como si fueran de nueva creación, cuya valoración se 
determinará según la situación básica de los terrenos en que se sitúan o por los que 
discurren de conformidad con lo dispuesto en esta ley.

3. Las edificaciones, construcciones e instalaciones, los sembrados y las plantaciones en 
el suelo rural, se tasarán con independencia de los terrenos siempre que se ajusten a la 
legalidad al tiempo de la valoración, sean compatibles con el uso o rendimiento considerado 
en la valoración del suelo y no hayan sido tenidos en cuenta en dicha valoración por su 
carácter de mejoras permanentes.

En el suelo urbanizado, las edificaciones, construcciones e instalaciones que se ajusten 
a la legalidad se tasarán conjuntamente con el suelo en la forma prevista en el apartado 2 
del artículo 37.

Se entiende que las edificaciones, construcciones e instalaciones se ajustan a la 
legalidad al tiempo de su valoración cuando se realizaron de conformidad con la ordenación 
urbanística y el acto administrativo legitimante que requiriesen, o han sido posteriormente 
legalizadas de conformidad con lo dispuesto en la legislación urbanística.

La valoración de las edificaciones o construcciones tendrá en cuenta su antigüedad y su 
estado de conservación. Si han quedado incursas en la situación de fuera de ordenación, su 
valor se reducirá en proporción al tiempo transcurrido de su vida útil.

4. La valoración de las concesiones administrativas y de los derechos reales sobre 
inmuebles, a los efectos de su constitución, modificación o extinción, se efectuará con 
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arreglo a las disposiciones sobre expropiación que específicamente determinen el justiprecio 
de los mismos; y subsidiariamente, según las normas del derecho administrativo, civil o fiscal 
que resulten de aplicación.

Al expropiar una finca gravada con cargas, la Administración que la efectúe podrá elegir 
entre fijar el justiprecio de cada uno de los derechos que concurren con el dominio, para 
distribuirlo entre los titulares de cada uno de ellos, o bien valorar el inmueble en su conjunto 
y consignar su importe en poder del órgano judicial, para que éste fije y distribuya, por el 
trámite de los incidentes, la proporción que corresponda a los respectivos interesados.

Artículo 36.  Valoración en el suelo rural.
1. Cuando el suelo sea rural a los efectos de esta ley y de conformidad con lo dispuesto 

en la Disposición adicional séptima:
a) Los terrenos se tasarán mediante la capitalización de la renta anual real o potencial, la 

que sea superior, de la explotación según su estado en el momento al que deba entenderse 
referida la valoración.

La renta potencial se calculará atendiendo al rendimiento del uso, disfrute o explotación 
de que sean susceptibles los terrenos conforme a la legislación que les sea aplicable, 
utilizando los medios técnicos normales para su producción. Incluirá, en su caso, como 
ingresos las subvenciones que, con carácter estable, se otorguen a los cultivos y 
aprovechamientos considerados para su cálculo y se descontarán los costes necesarios 
para la explotación considerada.

El valor del suelo rural así obtenido podrá ser corregido al alza en función de factores 
objetivos de localización, como la accesibilidad a núcleos de población o a centros de 
actividad económica o la ubicación en entornos de singular valor ambiental o paisajístico, 
cuya aplicación y ponderación habrá de ser justificada en el correspondiente expediente de 
valoración, todo ello en los términos que reglamentariamente se establezcan.

b) Las edificaciones, construcciones e instalaciones, cuando deban valorarse con 
independencia del suelo, se tasarán por el método de coste de reposición según su estado y 
antigüedad en el momento al que deba entenderse referida la valoración.

c) Las plantaciones y los sembrados preexistentes, así como las indemnizaciones por 
razón de arrendamientos rústicos u otros derechos, se tasarán con arreglo a los criterios de 
las Leyes de Expropiación Forzosa y de Arrendamientos Rústicos.

2. En ninguno de los casos previstos en el apartado anterior podrán considerarse 
expectativas derivadas de la asignación de edificabilidades y usos por la ordenación 
territorial o urbanística que no hayan sido aún plenamente realizados.

Artículo 37.  Valoración en el suelo urbanizado.
1. Para la valoración del suelo urbanizado que no está edificado, o en que la edificación 

existente o en curso de ejecución es ilegal o se encuentra en situación de ruina física:
a) Se considerarán como uso y edificabilidad de referencia los atribuidos a la parcela por 

la ordenación urbanística, incluido en su caso el de vivienda sujeta a algún régimen de 
protección que permita tasar su precio máximo en venta o alquiler.

Si los terrenos no tienen asignada edificabilidad o uso privado por la ordenación 
urbanística, se les atribuirá la edificabilidad media y el uso mayoritario en el ámbito espacial 
homogéneo en que por usos y tipologías la ordenación urbanística los haya incluido.

b) Se aplicará a dicha edificabilidad el valor de repercusión del suelo según el uso 
correspondiente, determinado por el método residual estático.

c) De la cantidad resultante de la letra anterior se descontará, en su caso, el valor de los 
deberes y cargas pendientes para poder realizar la edificabilidad prevista.

2. Cuando se trate de suelo edificado o en curso de edificación, el valor de la tasación 
será el superior de los siguientes:

a) El determinado por la tasación conjunta del suelo y de la edificación existente que se 
ajuste a la legalidad, por el método de comparación, aplicado exclusivamente a los usos de 
la edificación existente o la construcción ya realizada.
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b) El determinado por el método residual del apartado 1 de este artículo, aplicado 
exclusivamente al suelo, sin consideración de la edificación existente o la construcción ya 
realizada.

3. Cuando se trate de suelo urbanizado sometido a actuaciones de reforma o renovación 
de la urbanización, el método residual a que se refieren los apartados anteriores considerará 
los usos y edificabilidades atribuidos por la ordenación en su situación de origen.

Artículo 38.  Indemnización de la facultad de participar en actuaciones de nueva 
urbanización.

1. Procederá valorar la facultad de participar en la ejecución de una actuación de nueva 
urbanización cuando concurran los siguientes requisitos:

a) Que los terrenos hayan sido incluidos en la delimitación del ámbito de la actuación y 
se den los requisitos exigidos para iniciarla o para expropiar el suelo correspondiente, de 
conformidad con la legislación en la materia.

b) Que la disposición, el acto o el hecho que motiva la valoración impida el ejercicio de 
dicha facultad o altere las condiciones de su ejercicio modificando los usos del suelo o 
reduciendo su edificabilidad.

c) Que la disposición, el acto o el hecho a que se refiere la letra anterior surtan efectos 
antes del inicio de la actuación y del vencimiento de los plazos establecidos para dicho 
ejercicio, o después si la ejecución no se hubiera llevado a cabo por causas imputables a la 
Administración.

d) Que la valoración no traiga causa del incumplimiento de los deberes inherentes al 
ejercicio de la facultad.

2. La indemnización por impedir el ejercicio de la facultad de participar en la actuación o 
alterar sus condiciones será el resultado de aplicar el mismo porcentaje que determine la 
legislación sobre ordenación territorial y urbanística para la participación de la comunidad en 
las plusvalías de conformidad con lo previsto en la letra b) del apartado primero del artículo 
18 de esta ley:

a) A la diferencia entre el valor del suelo en su situación de origen y el valor que le 
correspondería si estuviera terminada la actuación, cuando se impida el ejercicio de esta 
facultad.

b) A la merma provocada en el valor que correspondería al suelo si estuviera terminada 
la actuación, cuando se alteren las condiciones de ejercicio de la facultad.

Téngase en cuenta que el apartado 2.a) del art. 25 del Real Decreto Legislativo 2/2008, de 
20 de junio, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de suelo, precepto de contenido 
equivalente al apartado 2.a) del presente artículo, ha sido declarado inconstitucional y nulo por 
Sentencia TC 218/2015, de 22 de octubre. Ref. BOE-A-2015-12883.

Artículo 39.  Indemnización de la iniciativa y la promoción de actuaciones de urbanización o 
de edificación.

1. Cuando devengan inútiles para quien haya incurrido en ellos por efecto de la 
disposición, del acto o del hecho que motive la valoración, los siguientes gastos y costes se 
tasarán por su importe incrementado por la tasa libre de riesgo y la prima de riesgo:

a) Aquéllos en que se haya incurrido para la elaboración del proyecto o proyectos 
técnicos de los instrumentos de ordenación y ejecución que, conforme a la legislación de la 
ordenación territorial y urbanística, sean necesarios para legitimar una actuación de 
urbanización, de edificación, o de conservación o rehabilitación de la edificación.

b) Los de las obras acometidas y los de financiación, gestión y promoción precisos para 
la ejecución de la actuación.

c) Las indemnizaciones pagadas.
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2. Una vez iniciadas, las actuaciones de urbanización se valorarán en la forma prevista 
en el apartado anterior o en proporción al grado alcanzado en su ejecución, lo que sea 
superior, siempre que dicha ejecución se desarrolle de conformidad con los instrumentos que 
la legitimen y no se hayan incumplido los plazos en ellos establecidos. Para ello, al grado de 
ejecución se le asignará un valor entre 0 y 1, que se multiplicará:

a) Por la diferencia entre el valor del suelo en su situación de origen y el valor que le 
correspondería si estuviera terminada la actuación, cuando la disposición, el acto o hecho 
que motiva la valoración impida su terminación.

b) Por la merma provocada en el valor que correspondería al suelo si estuviera 
terminada la actuación, cuando sólo se alteren las condiciones de su ejecución, sin impedir 
su terminación.

La indemnización obtenida por el método establecido en este apartado nunca será 
inferior a la establecida en el artículo anterior y se distribuirá proporcionalmente entre los 
adjudicatarios de parcelas resultantes de la actuación.

3. Cuando el promotor de la actuación no sea retribuido mediante adjudicación de 
parcelas resultantes, su indemnización se descontará de la de los propietarios y se calculará 
aplicando la tasa libre de riesgo y la prima de riesgo a la parte dejada de percibir de la 
retribución que tuviere establecida.

4. Los propietarios del suelo que no estuviesen al día en el cumplimiento de sus deberes 
y obligaciones, serán indemnizados por los gastos y costes a que se refiere el apartado 1, 
que se tasarán en el importe efectivamente incurrido.

Artículo 40.  Valoración del suelo en régimen de equidistribución de beneficios y cargas.
1. Cuando, en defecto de acuerdo entre todos los sujetos afectados, deban valorarse las 

aportaciones de suelo de los propietarios partícipes en una actuación de urbanización en 
ejercicio de la facultad establecida en la letra c) del apartado 2 del artículo 13, para 
ponderarlas entre sí o con las aportaciones del promotor o de la Administración, a los efectos 
del reparto de los beneficios y cargas y la adjudicación de parcelas resultantes, el suelo se 
tasará por el valor que le correspondería si estuviera terminada la actuación.

2. En el caso de propietarios que no puedan participar en la adjudicación de parcelas 
resultantes de una actuación de urbanización por causa de la insuficiencia de su aportación, 
el suelo se tasará por el valor que le correspondería si estuviera terminada la actuación, 
descontados los gastos de urbanización correspondientes incrementados por la tasa libre de 
riesgo y la prima de riesgo.

Artículo 41.  Régimen de la valoración.
La valoración se realiza, en todo lo no dispuesto en esta ley:
a) Conforme a los criterios que determinen las Leyes de la ordenación territorial y 

urbanística, cuando tenga por objeto la verificación de las operaciones precisas para la 
ejecución de la ordenación urbanística y, en especial, la distribución de los beneficios y las 
cargas de ella derivadas.

b) Con arreglo a los criterios de la legislación general de expropiación forzosa y de 
responsabilidad de las Administraciones Públicas, según proceda, en los restantes casos.

TÍTULO VI
Expropiación forzosa y responsabilidad patrimonial

Artículo 42.  Régimen de las expropiaciones por razón de la ordenación territorial y 
urbanística.

1. La expropiación por razón de la ordenación territorial y urbanística puede aplicarse 
para las finalidades previstas en la legislación reguladora de dicha ordenación, de 
conformidad con lo dispuesto en esta ley y en la Ley de Expropiación Forzosa.
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2. La aprobación de los instrumentos de la ordenación territorial y urbanística que 
determine su legislación reguladora conllevará la declaración de utilidad pública y la 
necesidad de ocupación de los bienes y derechos correspondientes, cuando dichos 
instrumentos habiliten para su ejecución y ésta deba producirse por expropiación.

Dicha declaración se extenderá a los terrenos precisos para conectar la actuación de 
urbanización con las redes generales de servicios, cuando sean necesarios.

3. La delimitación espacial de un ámbito para la realización de actuaciones sobre el 
medio urbano, sea conjunta o aislada, una vez firme en vía administrativa, comporta la 
declaración de la utilidad pública o, en su caso, el interés social, a los efectos de la 
aplicación de los regímenes de expropiación, venta y sustitución forzosas de los bienes y 
derechos necesarios para su ejecución, y su sujeción a los derechos de tanteo y retracto 
a favor de la Administración actuante, además de aquellos otros que expresamente se 
deriven de lo dispuesto en la legislación aplicable.

Téngase en cuenta que se declara inconstitucional y nulo el inciso destacado del apartado 
3, por Sentencia del TC 143/2017, de 14 de diciembre. Ref. BOE-A-2018-605

4. Cuando en la superficie objeto de expropiación existan bienes de dominio público y el 
destino de los mismos, según el instrumento de ordenación, sea distinto del que motivó su 
afectación o adscripción al uso general o a los servicios públicos, se seguirá, en su caso, el 
procedimiento previsto en la legislación reguladora del bien correspondiente para la 
mutación demanial o desafectación, según proceda.

Las vías rurales que se encuentren comprendidas en la superficie objeto de expropiación 
se entenderán de propiedad municipal, salvo prueba en contrario. En cuanto a las vías 
urbanas que desaparezcan se entenderán transmitidas de pleno derecho al Organismo 
expropiante y subrogadas por las nuevas que resulten de la ordenación urbanística.

5. Tendrán la consideración de beneficiarios de la expropiación las personas naturales o 
jurídicas subrogadas en las facultades del Estado, de las comunidades autónomas o de las 
entidades locales para la ejecución de planes u obras determinadas.

Artículo 43.  Justiprecio.
1. El justiprecio de los bienes y derechos expropiados se fijará conforme a los criterios de 

valoración de esta ley mediante expediente individualizado o por el procedimiento de 
tasación conjunta. Si hay acuerdo con el expropiado, se podrá satisfacer en especie.

2. No obstante lo establecido en el apartado anterior, cuando se aplique la expropiación 
en la gestión de las actuaciones sobre el medio urbano, no será preciso el consentimiento 
del propietario para pagar el justiprecio expropiatorio en especie, siempre que el mismo se 
efectúe dentro del propio ámbito de gestión y dentro del plazo temporal establecido para la 
terminación de las obras correspondientes. Asimismo, la liberación de la expropiación no 
tendrá carácter excepcional, y podrá ser acordada discrecionalmente por la 
Administración actuante, cuando se aporten garantías suficientes, por parte del 
propietario liberado, en relación con el cumplimiento de las obligaciones que le 
correspondan.

Téngase en cuenta que se declara inconstitucional y nulo el inciso destacado del apartado 
2, por Sentencia del TC 143/2017, de 14 de diciembre. Ref. BOE-A-2018-605

3. Las actuaciones del expediente expropiatorio se seguirán con quienes figuren como 
interesados en el proyecto de delimitación, redactado conforme a la Ley de Expropiación 
Forzosa o acrediten, en legal forma, ser los verdaderos titulares de los bienes o derechos en 
contra de lo que diga el proyecto. En el procedimiento de tasación conjunta, los errores no 
denunciados y justificados en la fase de información pública no darán lugar a nulidad o 
reposición de actuaciones, conservando no obstante, los interesados su derecho a ser 
indemnizados en la forma que corresponda.
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4. Llegado el momento del pago del justiprecio, sólo se procederá a hacerlo efectivo, 
consignándose en caso contrario, a aquellos interesados que aporten certificación registral a 
su favor, en la que conste haberse extendido la nota del artículo 32 del Reglamento 
Hipotecario o, en su defecto, los títulos justificativos de su derecho, completados con 
certificaciones negativas del Registro de la Propiedad referidas a la misma finca descrita en 
los títulos. Si existiesen cargas deberán comparecer los titulares de las mismas.

5. Cuando existan pronunciamientos registrales contrarios a la realidad, podrá pagarse el 
justiprecio a quienes los hayan rectificado o desvirtuado mediante cualquiera de los medios 
señalados en la legislación hipotecaria o con acta de notoriedad tramitada conforme al 
artículo 209 del Reglamento Notarial.

Artículo 44.  Ocupación e inscripción en el Registro de la Propiedad.
1. El acta de ocupación para cada finca o bien afectado por el procedimiento 

expropiatorio será título inscribible, siempre que incorpore su descripción, su identificación 
conforme a la legislación hipotecaria, su referencia catastral y su representación gráfica 
mediante un sistema de coordenadas y que se acompañe del acta de pago o justificante de 
la consignación del precio correspondiente.

A efectos de lo dispuesto en el párrafo anterior, la referencia catastral y la representación 
gráfica podrán ser sustituidas por una certificación catastral descriptiva y gráfica del 
inmueble de que se trate.

La superficie objeto de la actuación se inscribirá como una o varias fincas registrales, sin 
que sea obstáculo para ello la falta de inmatriculación de alguna de estas fincas. En las 
fincas afectadas y a continuación de la nota a que se refiere la legislación hipotecaria sobre 
asientos derivados de procedimientos de expropiación forzosa, se extenderá otra en la que 
se identificará la porción expropiada si la actuación no afectase a la totalidad de la finca.

2. Si al proceder a la inscripción surgiesen dudas fundadas sobre la existencia, dentro de 
la superficie ocupada, de alguna finca registral no tenida en cuenta en el procedimiento 
expropiatorio, se pondrá tal circunstancia en conocimiento de la Administración competente, 
sin perjuicio de practicarse la inscripción.

3. Los actos administrativos de constitución, modificación o extinción forzosa de 
servidumbres serán inscribibles en el Registro de la Propiedad, en la forma prevista para las 
actas de expropiación.

Artículo 45.  Adquisición libre de cargas.
1. Finalizado el expediente expropiatorio, y una vez levantada el acta o actas de 

ocupación con los requisitos previstos en la legislación general de expropiación forzosa, se 
entenderá que la Administración ha adquirido, libre de cargas, la finca o fincas comprendidas 
en el expediente.

La Administración será mantenida en la posesión de las fincas, una vez inscrito su 
derecho, sin que quepa ejercitar ninguna acción real o interdictal contra la misma.

2. Si con posterioridad a la finalización del expediente, una vez levantada el acta de 
ocupación e inscritas las fincas o derechos en favor de la Administración, aparecieren 
terceros interesados no tenidos en cuenta en el expediente, éstos conservarán y podrán 
ejercitar cuantas acciones personales pudieren corresponderles para percibir el justiprecio o 
las indemnizaciones expropiatorias y discutir su cuantía.

3. En el supuesto de que, una vez finalizado totalmente el expediente, aparecieren fincas 
o derechos anteriormente inscritos no tenidos en cuenta, la Administración expropiante, de 
oficio o a instancia de parte interesada o del propio registrador, solicitará de éste que 
practique la cancelación correspondiente. Los titulares de tales fincas o derechos deberán 
ser compensados por la Administración expropiante, que formulará un expediente 
complementario con las correspondientes hojas de aprecio, tramitándose según el 
procedimiento que se haya seguido para el resto de las fincas, sin perjuicio de que tales 
titulares puedan ejercitar cualquier otro tipo de acción que pudiera corresponderles.

4. Si el justiprecio se hubiere pagado a quien apareciere en el expediente como titular 
registral, la acción de los terceros no podrá dirigirse contra la Administración expropiante si 
éstos no comparecieron durante la tramitación, en tiempo hábil.
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Artículo 46.  Modalidades de gestión de la expropiación.
1. Las entidades locales podrán promover, para la gestión de las expropiaciones, las 

modalidades asociativas con otras Administraciones Públicas o particulares, de conformidad 
con la legislación de régimen local y urbanística.

2. Para el mejor cumplimiento de la finalidad expresada en el apartado anterior, podrán 
igualmente encomendar el ejercicio de la potestad expropiatoria a otras Administraciones 
Públicas.

3. Lo dispuesto en los apartados anteriores se entenderá sin perjuicio de las facultades 
reconocidas expresamente por ley a determinados entes públicos en materia expropiatoria.

Artículo 47.  Supuestos de reversión y de retasación.
1. Si se alterara el uso que motivó la expropiación de suelo en virtud de modificación o 

revisión del instrumento de ordenación territorial y urbanística, procede la reversión salvo 
que concurra alguna de las siguientes circunstancias:

a) Que el uso dotacional público que hubiera motivado la expropiación hubiera sido 
efectivamente implantado y mantenido durante ocho años, o bien que el nuevo uso asignado 
al suelo sea igualmente dotacional público.

b) Haberse producido la expropiación para la formación o ampliación de un patrimonio 
público de suelo, siempre que el nuevo uso sea compatible con los fines de éste.

c) Haberse producido la expropiación para la ejecución de una actuación de 
urbanización.

d) Haberse producido la expropiación por incumplimiento de los deberes o no 
levantamiento de las cargas propias del régimen aplicable al suelo conforme a esta ley.

e) Cualquiera de los restantes supuestos en que no proceda la reversión de acuerdo con 
la Ley de Expropiación Forzosa.

2. En los casos en que el suelo haya sido expropiado para ejecutar una actuación de 
urbanización:

a) Procede la reversión, cuando hayan transcurrido diez años desde la expropiación sin 
que la urbanización se haya concluido.

b) Procede la retasación cuando se alteren los usos o la edificabilidad del suelo, en virtud 
de una modificación del instrumento de ordenación territorial y urbanística que no se efectúe 
en el marco de un nuevo ejercicio pleno de la potestad de ordenación, y ello suponga un 
incremento de su valor conforme a los criterios aplicados en su expropiación.

El nuevo valor se determinará mediante la aplicación de los mismos criterios de 
valoración a los nuevos usos y edificabilidades. Corresponderá al expropiado o sus 
causahabientes la diferencia entre dicho valor y el resultado de actualizar el justiprecio.

En lo no previsto por el párrafo anterior, será de aplicación al derecho de retasación lo 
dispuesto para el derecho de reversión, incluido su acceso al Registro de la Propiedad.

3. No procede la reversión cuando del suelo expropiado se segreguen su vuelo o 
subsuelo, conforme a lo previsto en el apartado 5 del artículo 26, siempre que se mantenga 
el uso dotacional público para el que fue expropiado o concurra alguna de las restantes 
circunstancias previstas en el apartado primero.

Artículo 48.  Supuestos indemnizatorios.
Dan lugar en todo caso a derecho de indemnización las lesiones en los bienes y 

derechos que resulten de los siguientes supuestos:
a) La alteración de las condiciones de ejercicio de la ejecución de la urbanización, o de 

las condiciones de participación de los propietarios en ella, por cambio de la ordenación 
territorial o urbanística o del acto o negocio de la adjudicación de dicha actividad, siempre 
que se produzca antes de transcurrir los plazos previstos para su desarrollo o, transcurridos 
éstos, si la ejecución no se hubiere llevado a efecto por causas imputables a la 
Administración.

Las situaciones de fuera de ordenación producidas por los cambios en la ordenación 
territorial o urbanística no serán indemnizables, sin perjuicio de que pueda serlo la 
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imposibilidad de usar y disfrutar lícitamente de la construcción o edificación incursa en dicha 
situación durante su vida útil.

b) Las vinculaciones y limitaciones singulares que excedan de los deberes legalmente 
establecidos respecto de construcciones y edificaciones, o lleven consigo una restricción de 
la edificabilidad o el uso que no sea susceptible de distribución equitativa.

c) La modificación o extinción de la eficacia de los títulos administrativos habilitantes de 
obras y actividades, determinadas por el cambio sobrevenido de la ordenación territorial o 
urbanística.

d) La anulación de los títulos administrativos habilitantes de obras y actividades, así 
como la demora injustificada en su otorgamiento y su denegación improcedente. En ningún 
caso habrá lugar a indemnización si existe dolo, culpa o negligencia graves imputables al 
perjudicado.

e) La ocupación de terrenos destinados por la ordenación territorial y urbanística a 
dotaciones públicas, por el período de tiempo que medie desde la ocupación de los mismos 
hasta la aprobación definitiva del instrumento por el que se le adjudiquen al propietario otros 
de valor equivalente. El derecho a la indemnización se fijará en los términos establecidos en 
el artículo 112 de la Ley de Expropiación Forzosa.

Transcurridos cuatro años desde la ocupación sin que se hubiera producido la 
aprobación definitiva del mencionado instrumento, los interesados podrán efectuar la 
advertencia a la Administración competente de su propósito de iniciar el expediente de 
justiprecio, quedando facultados para iniciar el mismo, mediante el envío a aquélla de la 
correspondiente hoja de aprecio, una vez transcurridos seis meses desde dicha advertencia.

TÍTULO VII
Función social de la propiedad y gestión del suelo

CAPÍTULO I
Venta y sustitución forzosas

Artículo 49.  Procedencia y alcance de la venta o sustitución forzosas.
1. El incumplimiento de los deberes establecidos en esta ley habilitará a la 

Administración actuante para decretar, de oficio o a instancia de interesado, y en todo caso, 
previa audiencia del obligado, la ejecución subsidiaria, la expropiación por incumplimiento de 
la función social de la propiedad, la aplicación del régimen de venta o sustitución forzosas o 
cualesquiera otras consecuencias derivadas de la legislación sobre ordenación territorial y 
urbanística.

2. La sustitución forzosa tiene por objeto garantizar el cumplimiento del deber 
correspondiente, mediante la imposición de su ejercicio, que podrá realizarse en régimen de 
propiedad horizontal con el propietario actual del suelo, en caso de incumplimiento de los 
deberes de edificación o de conservación de edificios.

3. En los supuestos de expropiación, venta o sustitución forzosas previstos en este 
artículo, el contenido del derecho de propiedad del suelo nunca podrá ser minorado por la 
legislación reguladora de la ordenación territorial y urbanística en un porcentaje superior al 
50 por ciento de su valor, correspondiendo la diferencia a la Administración.

Artículo 50.  Régimen de la venta o sustitución forzosas.
1. La venta o sustitución forzosas se iniciará de oficio o a instancia de interesado y se 

adjudicará mediante procedimiento con publicidad y concurrencia.
2. Dictada resolución declaratoria del incumplimiento y acordada la aplicación del 

régimen correspondiente, la Administración actuante remitirá al Registro de la Propiedad 
certificación del acto o actos correspondientes para su constancia por nota al margen de la 
última inscripción de dominio. La situación de ejecución subsidiaria, de expropiación por 
incumplimiento de la función social de la propiedad, la aplicación del régimen de venta o 
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sustitución forzosas, o cualesquiera otras a las que quede sujeto el inmueble 
correspondiente, se consignará en las certificaciones registrales que se expidan.

3. Cuando el procedimiento determine la adjudicación por aplicación de la venta o 
sustitución forzosas, una vez resuelto el mismo, la Administración actuante expedirá 
certificación de dicha adjudicación, que será título inscribible en el Registro de la Propiedad, 
en el que se harán constar las condiciones y los plazos de cumplimiento del deber a que 
quede obligado el adquiriente, en calidad de resolutorias de la adquisición.

CAPÍTULO II
Patrimonios públicos de suelo

Artículo 51.  Noción y finalidad.
1. Con la finalidad de regular el mercado de terrenos, obtener reservas de suelo para 

actuaciones de iniciativa pública y facilitar la ejecución de la ordenación territorial y 
urbanística, integran los patrimonios públicos de suelo los bienes, recursos y derechos que 
adquiera la Administración en virtud del deber a que se refiere la letra b) del apartado 1 del 
artículo 18, sin perjuicio de los demás que determine la legislación sobre ordenación 
territorial y urbanística.

2. Los bienes de los patrimonios públicos de suelo constituyen un patrimonio separado y 
los ingresos obtenidos mediante la enajenación de los terrenos que los integran o la 
sustitución por dinero a que se refiere la letra b) del apartado 1 del artículo 18, se destinarán 
a la conservación, administración y ampliación del mismo, siempre que sólo se financien 
gastos de capital y no se infrinja la legislación que les sea aplicable, o a los usos propios de 
su destino.

Artículo 52.  Destino.
1. Los bienes y recursos que integran necesariamente los patrimonios públicos de suelo 

en virtud de lo dispuesto en el apartado 1 del artículo anterior, deberán ser destinados a la 
construcción de viviendas sujetas a algún régimen de protección pública, salvo lo dispuesto 
en el artículo 18.2 a). Podrán ser destinados también a otros usos de interés social, de 
acuerdo con lo que dispongan los instrumentos de ordenación urbanística, sólo cuando así lo 
prevea la legislación en la materia especificando los fines admisibles, que serán 
urbanísticos, de protección o mejora de espacios naturales o de los bienes inmuebles del 
patrimonio cultural, o de carácter socio-económico para atender las necesidades que 
requiera el carácter integrado de operaciones de regeneración urbana.

2. Los terrenos adquiridos por una Administración en virtud del deber a que se refiere la 
letra b) del apartado 1 del artículo 18, que estén destinados a la construcción de viviendas 
sujetas a algún régimen de protección pública que permita tasar su precio máximo de venta, 
alquiler u otras formas de acceso a la vivienda, no podrán ser adjudicados, ni en dicha 
transmisión ni en las sucesivas, por un precio superior al valor máximo de repercusión del 
suelo sobre el tipo de vivienda de que se trate, conforme a su legislación reguladora. En el 
expediente administrativo y en el acto o contrato de la enajenación se hará constar esta 
limitación.

3. Las limitaciones, obligaciones, plazos o condiciones de destino de las fincas 
integrantes de un patrimonio público de suelo que se hagan constar en las enajenaciones de 
dichas fincas son inscribibles en el Registro de la Propiedad, no obstante lo dispuesto en el 
artículo 27 de la Ley Hipotecaria y sin perjuicio de que su incumplimiento pueda dar lugar a 
la resolución de la enajenación.

4. El acceso al Registro de la Propiedad de las limitaciones, obligaciones, plazos o 
condiciones a que se refiere el apartado anterior produce los siguientes efectos:

a) Cuando se hayan configurado como causa de resolución, ésta se inscribirá en virtud, 
bien del consentimiento del adquirente, bien del acto unilateral de la Administración titular del 
patrimonio público de suelo del que proceda la finca enajenada, siempre que dicho acto no 
sea ya susceptible de recurso ordinario alguno, administrativo o judicial.
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Sin perjuicio de la resolución del contrato, la Administración enajenante podrá interesar 
la práctica de anotación preventiva de la pretensión de resolución en la forma prevista por la 
legislación hipotecaria para las anotaciones preventivas derivadas de la iniciación de 
procedimiento de disciplina urbanística.

b) En otro caso, la mención registral producirá los efectos propios de las notas 
marginales de condiciones impuestas sobre determinadas fincas.

5. Excepcionalmente, los municipios que dispongan de un patrimonio público del suelo, 
podrán destinarlo a reducir la deuda comercial y financiera del Ayuntamiento, siempre que se 
cumplan todos los requisitos siguientes:

a) Haber aprobado el presupuesto de la Entidad Local del año en curso y liquidado los 
de los ejercicios anteriores.

b) Tener el Registro del patrimonio municipal del suelo correctamente actualizado.
c) Que el presupuesto municipal tenga correctamente contabilizadas las partidas del 

patrimonio municipal del suelo.
d) Que exista un Acuerdo del Pleno de la Corporación Local en el que se justifique que 

no es necesario dedicar esas cantidades a los fines propios del patrimonio público del suelo 
y que se van a destinar a la reducción de la deuda de la Corporación Local, indicando el 
modo en que se procederá a su devolución.

e) Que se haya obtenido la autorización previa del órgano que ejerza la tutela financiera.
El importe del que se disponga deberá ser repuesto por la Corporación Local, en un 

plazo máximo de diez años, de acuerdo con las anualidades y porcentajes fijados por 
Acuerdo del Pleno para la devolución al patrimonio municipal del suelo de las cantidades 
utilizadas.

Asimismo, los presupuestos de los ejercicios siguientes al de adopción del Acuerdo 
deberán recoger, con cargo a los ingresos corrientes, las anualidades citadas en el párrafo 
anterior.

CAPÍTULO III
Derecho de superficie

Artículo 53.  Contenido, constitución y régimen.
1. El derecho real de superficie atribuye al superficiario la facultad de realizar 

construcciones o edificaciones en la rasante y en el vuelo y el subsuelo de una finca ajena, 
manteniendo la propiedad temporal de las construcciones o edificaciones realizadas.

También puede constituirse dicho derecho sobre construcciones o edificaciones ya 
realizadas o sobre viviendas, locales o elementos privativos de construcciones o 
edificaciones, atribuyendo al superficiario la propiedad temporal de las mismas, sin perjuicio 
de la propiedad separada del titular del suelo.

2. Para que el derecho de superficie quede válidamente constituido se requiere su 
formalización en escritura pública y la inscripción de ésta en el Registro de la Propiedad. En 
la escritura deberá fijarse necesariamente el plazo de duración del derecho de superficie, 
que no podrá exceder de noventa y nueve años.

El derecho de superficie sólo puede ser constituido por el propietario del suelo, sea 
público o privado.

3. El derecho de superficie puede constituirse a título oneroso o gratuito. En el primer 
caso, la contraprestación del superficiario podrá consistir en el pago de una suma alzada o 
de un canon periódico, o en la adjudicación de viviendas o locales o derechos de 
arrendamiento de unos u otros a favor del propietario del suelo, o en varias de estas 
modalidades a la vez, sin perjuicio de la reversión total de lo edificado al finalizar el plazo 
pactado al constituir el derecho de superficie.

4. El derecho de superficie se rige por las disposiciones de este capítulo, por la 
legislación civil en lo no previsto por él y por el título constitutivo del derecho.
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Artículo 54.  Transmisión, gravamen y extinción.
1. El derecho de superficie es susceptible de transmisión y gravamen con las 

limitaciones fijadas al constituirlo.
2. Cuando las características de la construcción o edificación lo permitan, el superficiario 

podrá constituir la propiedad superficiaria en régimen de propiedad horizontal con separación 
del terreno correspondiente al propietario, y podrá transmitir y gravar como fincas 
independientes las viviendas, los locales y los elementos privativos de la propiedad 
horizontal, durante el plazo del derecho de superficie, sin necesidad del consentimiento del 
propietario del suelo.

3. En la constitución del derecho de superficie se podrán incluir cláusulas y pactos 
relativos a derechos de tanteo, retracto y retroventa a favor del propietario del suelo, para los 
casos de las transmisiones del derecho o de los elementos a que se refieren, 
respectivamente, los dos apartados anteriores.

4. El propietario del suelo podrá transmitir y gravar su derecho con separación del 
derecho del superficiario y sin necesidad de consentimiento de éste. El subsuelo 
corresponderá al propietario del suelo y será objeto de transmisión y gravamen juntamente 
con éste, salvo que haya sido incluido en el derecho de superficie.

5. El derecho de superficie se extingue si no se edifica de conformidad con la ordenación 
territorial y urbanística en el plazo previsto en el título de constitución y, en todo caso, por el 
transcurso del plazo de duración del derecho.

A la extinción del derecho de superficie por el transcurso de su plazo de duración, el 
propietario del suelo hace suya la propiedad de lo edificado, sin que deba satisfacer 
indemnización alguna cualquiera que sea el título en virtud del cual se hubiera constituido el 
derecho. No obstante, podrán pactarse normas sobre la liquidación del régimen del derecho 
de superficie.

La extinción del derecho de superficie por el transcurso de su plazo de duración 
determina la de toda clase de derechos reales o personales impuestos por el superficiario.

Si por cualquier otra causa se reunieran los derechos de propiedad del suelo y los del 
superficiario, las cargas que recayeren sobre uno y otro derecho continuarán gravándolos 
separadamente hasta el transcurso del plazo del derecho de superficie.

TÍTULO VIII
Régimen jurídico

[ . . . ]
CAPÍTULO IV

Registro de la Propiedad

Artículo 65.  Actos inscribibles.
1. Serán inscribibles en el Registro de la Propiedad:
a) Los actos firmes de aprobación de los expedientes de ejecución de la ordenación 

urbanística en cuanto supongan la modificación de las fincas registrales afectadas por el 
instrumento de ordenación, la atribución del dominio o de otros derechos reales sobre las 
mismas o el establecimiento de garantías reales de la obligación de ejecución o de 
conservación de la urbanización y de las edificaciones.

b) Las cesiones de terrenos con carácter obligatorio en los casos previstos por las leyes 
o como consecuencia de transferencias de aprovechamiento urbanístico.

c) La incoación de expediente sobre disciplina urbanística o restauración de la legalidad 
urbanística, o de aquéllos que tengan por objeto el apremio administrativo para garantizar, 
tanto el cumplimiento de las sanciones impuestas, como de las resoluciones para restablecer 
el orden urbanístico infringido.

d) Las condiciones especiales a que se sujeten los actos de conformidad, aprobación o 
autorización administrativa, en los términos previstos por las leyes.
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e) Los actos de transferencia y gravamen del aprovechamiento urbanístico.
f) La interposición de recurso contencioso-administrativo que pretenda la anulación de 

instrumentos de ordenación urbanística, de ejecución, o de actos administrativos de 
intervención.

g) Los actos administrativos y las sentencias, en ambos casos firmes, en que se declare 
la anulación a que se refiere la letra anterior, cuando se concreten en fincas determinadas y 
haya participado su titular en el procedimiento.

h) Cualquier otro acto administrativo que, en desarrollo de los instrumentos de 
ordenación o ejecución urbanísticos modifique, desde luego o en el futuro, el dominio o 
cualquier otro derecho real sobre fincas determinadas o la descripción de éstas.

2. En todo caso, en la incoación de expedientes de disciplina urbanística que afecten a 
actuaciones por virtud de las cuales se lleve a cabo la creación de nuevas fincas registrales 
por vía de parcelación, reparcelación en cualquiera de sus modalidades, declaración de obra 
nueva o constitución de régimen de propiedad horizontal, la Administración estará obligada a 
acordar la práctica en el Registro de la Propiedad de la anotación preventiva a que se refiere 
el artículo 67.2.

La omisión de la resolución por la que se acuerde la práctica de esta anotación 
preventiva dará lugar a la responsabilidad de la Administración competente en el caso de 
que se produzcan perjuicios económicos al adquirente de buena fe de la finca afectada por 
el expediente. En tal caso, la citada Administración deberá indemnizar al adquirente de 
buena fe los daños y perjuicios causados.

3. Inscrita la parcelación o reparcelación de fincas, la declaración de nuevas 
construcciones o la constitución de regímenes de propiedad horizontal, o inscritos, en su 
caso, los conjuntos inmobiliarios, el Registrador de la Propiedad notificará a la comunidad 
autónoma competente la realización de las inscripciones correspondientes, con los datos 
resultantes del Registro. A la comunicación, de la que se dejará constancia por nota al 
margen de las inscripciones correspondientes, se acompañará certificación de las 
operaciones realizadas y de la autorización administrativa que se incorpore o acompañe al 
título inscrito.

Artículo 66.  Certificación administrativa.
Salvo en los casos que la legislación establezca otra cosa, los actos a que se refiere el 

artículo anterior podrán inscribirse en el Registro de la Propiedad mediante certificación 
administrativa expedida por órgano urbanístico actuante, en la que se harán constar en la 
forma exigida por la legislación hipotecaria las circunstancias relativas a las personas, los 
derechos y las fincas a que afecte el acuerdo.

Artículo 67.  Clases de asientos.
1. Se harán constar mediante inscripción los actos y acuerdos a que se refieren las letras 

a), b), g) y h) del apartado 1 del artículo 65, así como la superficie ocupada a favor de la 
Administración, por tratarse de terrenos destinados a dotaciones públicas por la ordenación 
territorial y urbanística.

2. Se harán constar mediante anotación preventiva los actos de las letras c) y f) del 
apartado 1 y el apartado 2 del artículo 65, que se practicará sobre la finca en la que recaiga 
el correspondiente expediente. Tales anotaciones caducarán a los cuatro años y podrán ser 
prorrogadas a instancia del órgano urbanístico actuante o resolución del órgano 
jurisdiccional, respectivamente.

3. Se harán constar mediante nota marginal los demás actos y acuerdos a que se refiere 
el artículo 65. Salvo que otra cosa se establezca expresamente, las notas marginales 
tendrán vigencia indefinida, pero no producirán otro efecto que dar a conocer la situación 
urbanística en el momento a que se refiere el título que las originara.

Artículo 68.  Expedientes de distribución de beneficios y cargas.
1. La iniciación del expediente de distribución de beneficios y cargas que corresponda o 

la afección de los terrenos comprendidos en una actuación de transformación urbanística al 
cumplimiento de las obligaciones inherentes a la forma de gestión que proceda, se harán 
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constar en el Registro por nota al margen de la última inscripción de dominio de las fincas 
correspondientes.

2. La nota marginal tendrá una duración de tres años y podrá ser prorrogada por otros 
tres años a instancia del órgano o agrupación de interés urbanístico que hubiera solicitado 
su práctica.

3. La inscripción de los títulos de distribución de beneficios y cargas podrá llevarse a 
cabo, bien mediante la cancelación directa de las inscripciones y demás asientos vigentes de 
las fincas originarias, con referencia al folio registral de las fincas resultantes del proyecto, 
bien mediante agrupación previa de la totalidad de la superficie comprendida en la actuación 
de transformación urbanística y su división en todas y cada una de las fincas resultantes de 
las operaciones de distribución.

4. Tomada la nota a la que se refiere el apartado 1, se producirán los siguientes efectos:
a) Si el título adjudicare la finca resultante al titular registral de la finca originaria, la 

inscripción se practicará a favor de éste.
b) Si el título atribuyere la finca resultante al titular registral de la finca originaria según el 

contenido de la certificación que motivó la práctica de la nota, la inscripción se practicará a 
favor de dicho titular y se cancelarán simultáneamente las inscripciones de dominio o de 
derechos reales sobre la finca originaria que se hubieren practicado con posterioridad a la 
fecha de la nota.

c) En el caso a que se refiere la letra anterior, se hará constar al margen de la inscripción 
o inscripciones de las fincas de resultado, la existencia de los asientos posteriores que han 
sido objeto de cancelación, el título que los motivó y su respectiva fecha.

d) Para la práctica de la inscripción de la finca o fincas de resultado a favor de los 
adquirentes de la finca originaria bastará la presentación del título que motivó la práctica de 
asientos cancelados posteriores a la nota, con la rectificación que corresponda y en la que 
se hagan constar las circunstancias y descripción de la finca o fincas resultantes del 
proyecto, así como el consentimiento para tal rectificación del titular registral y de los titulares 
de los derechos cancelados conforme a la letra b). Mientras no se lleve a cabo la expresada 
rectificación, no podrá practicarse ningún asiento sobre las fincas objeto de la nota marginal 
a que se refiere la letra c).

5. El título en cuya virtud se inscribe el proyecto de distribución de beneficios y cargas 
será suficiente para la modificación de entidades hipotecarias, rectificación de descripciones 
registrales, inmatriculación de fincas o de excesos de cabida, reanudación del tracto 
sucesivo, y para la cancelación de derechos reales incompatibles, en la forma que 
reglamentariamente se determine.

[ . . . ]
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§ 44

Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen 
Local. [Inclusión parcial]

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 80, de 3 de abril de 1985

Última modificación: 29 de diciembre de 2021
Referencia: BOE-A-1985-5392

[ . . . ]
TÍTULO VI

Bienes, actividades y servicios, y contratación

CAPÍTULO I
Bienes

Artículo 79.  
1. El patrimonio de las entidades locales está constituido por el conjunto de bienes, 

derechos y acciones que les pertenezcan.
2. Los bienes de las entidades locales son de dominio público o patrimoniales.
3. Son bienes de dominio público los destinados a un uso o servicio público. Tienen la 

consideración de comunales aquellos cuyo aprovechamiento corresponda al común de los 
vecinos.

Artículo 80.  
1. Los bienes comunales y demás bienes de dominio público son inalienables, 

inembargables e imprescriptibles y no están sujetos a tributo alguno.
2. Los bienes patrimoniales se rigen por su legislación específica y, en su defecto, por las 

normas de Derecho privado.

Artículo 81.  
1. La alteración de la calificación jurídica de los bienes de las entidades locales requiere 

expediente en el que se acrediten su oportunidad y legalidad.
2. No obstante, la alteración se produce automáticamente en los siguientes supuestos:
a) Aprobación definitiva de los planes de ordenación urbana y de los proyectos de obras 

y servicios.
b) Adscripción de bienes patrimoniales por más de veinticinco años a un uso o servicio 

públicos.
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Artículo 82.  
Las entidades locales gozan, respecto de sus bienes, de las siguientes prerrogativas:
a) La de recuperar por sí mismas su posesión en cualquier momento cuando se trate de 

los de dominio público, y en el plazo de un año, los patrimoniales.
b) La de deslinde, que se ajustará a lo dispuesto en la legislación del Patrimonio del 

Estado y, en su caso, en la legislación de los montes.

Artículo 83.  
Los montes vecinales en mano común se regulan por su legislación específica.

CAPÍTULO II
Actividades y servicios

Artículo 84.  
1. Las Entidades locales podrán intervenir la actividad de los ciudadanos a través de los 

siguientes medios:
a) Ordenanzas y bandos.
b) Sometimiento a previa licencia y otros actos de control preventivo. No obstante, 

cuando se trate del acceso y ejercicio de actividades de servicios incluidas en el ámbito de 
aplicación de la Ley 17/2009, de 23 de noviembre, sobre el libre acceso a las actividades de 
servicios y su ejercicio, se estará a lo dispuesto en la misma.

c) Sometimiento a comunicación previa o a declaración responsable, de conformidad con 
lo establecido en el artículo 71 bis de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

d) Sometimiento a control posterior al inicio de la actividad, a efectos de verificar el 
cumplimiento de la normativa reguladora de la misma.

e) Órdenes individuales constitutivas de mandato para la ejecución de un acto o la 
prohibición del mismo.

2. La actividad de intervención de las Entidades locales se ajustará, en todo caso, a los 
principios de igualdad de trato, necesidad y proporcionalidad con el objetivo que se persigue.

3. Las licencias o autorizaciones otorgadas por otras Administraciones Públicas no 
eximen a sus titulares de obtener las correspondientes licencias de las Entidades locales, 
respetándose en todo caso lo dispuesto en las correspondientes leyes sectoriales.

Artículo 84 bis.  
1. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo anterior, con carácter general, el ejercicio de 

actividades no se someterá a la obtención de licencia u otro medio de control preventivo.
No obstante, podrá exigirse una licencia u otro medio de control preventivo respecto a 

aquellas actividades económicas:
a) Cuando esté justificado por razones de orden público, seguridad pública, salud pública 

o protección del medio ambiente en el lugar concreto donde se realiza la actividad, y estas 
razones no puedan salvaguardarse mediante la presentación de una declaración 
responsable o de una comunicación.

b) Cuando por la escasez de recursos naturales, la utilización de dominio público, la 
existencia de inequívocos impedimentos técnicos o en función de la existencia de servicios 
públicos sometidos a tarifas reguladas, el número de operadores económicos del mercado 
sea limitado.

2. Las instalaciones o infraestructuras físicas para el ejercicio de actividades económicas 
solo se someterán a un régimen de autorización cuando lo establezca una Ley que defina 
sus requisitos esenciales y las mismas sean susceptibles de generar daños sobre el 
medioambiente y el entorno urbano, la seguridad o la salud públicas y el patrimonio histórico 
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y resulte proporcionado. La evaluación de este riesgo se determinará en función de las 
características de las instalaciones, entre las que estarán las siguientes:

a) La potencia eléctrica o energética de la instalación.
b) La capacidad o aforo de la instalación.
c) La contaminación acústica.
d) La composición de las aguas residuales que emita la instalación y su capacidad de 

depuración.
e) La existencia de materiales inflamables o contaminantes.
f) Las instalaciones que afecten a bienes declarados integrantes del patrimonio histórico.
3. En caso de existencia de licencias o autorizaciones concurrentes entre una Entidad 

Local y otra Administración, la Entidad Local deberá motivar expresamente en la justificación 
de la necesidad de la autorización o licencia el interés general concreto que se pretende 
proteger y que éste no se encuentra ya cubierto mediante otra autorización ya existente.

Artículo 84 ter.  
Cuando el ejercicio de actividades no precise autorización habilitante y previa, las 

Entidades locales deberán establecer y planificar los procedimientos de comunicación 
necesarios, así como los de verificación posterior del cumplimiento de los requisitos precisos 
para el ejercicio de la misma por los interesados previstos en la legislación sectorial.

Artículo 85.  
1. Son servicios públicos locales los que prestan las entidades locales en el ámbito de 

sus competencias.
2. Los servicios públicos de competencia local habrán de gestionarse de la forma más 

sostenible y eficiente de entre las enumeradas a continuación:
A) Gestión directa:
a) Gestión por la propia Entidad Local.
b) Organismo autónomo local.
c) Entidad pública empresarial local.
d) Sociedad mercantil local, cuyo capital social sea de titularidad pública.
Solo podrá hacerse uso de las formas previstas en las letras c) y d) cuando quede 

acreditado mediante memoria justificativa elaborada al efecto que resultan más sostenibles y 
eficientes que las formas dispuestas en las letras a) y b), para lo que se deberán tener en 
cuenta los criterios de rentabilidad económica y recuperación de la inversión. Además, 
deberá constar en el expediente la memoria justificativa del asesoramiento recibido que se 
elevará al Pleno para su aprobación en donde se incluirán los informes sobre el coste del 
servicio, así como, el apoyo técnico recibido, que deberán ser publicitados. A estos efectos, 
se recabará informe del interventor local quien valorará la sostenibilidad financiera de las 
propuestas planteadas, de conformidad con lo previsto en el artículo 4 de la Ley Orgánica 
2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera.

B) Gestión indirecta, mediante las distintas formas previstas para el contrato de gestión 
de servicios públicos en el texto refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, 
aprobado por Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre.

La forma de gestión por la que se opte deberá tener en cuenta lo dispuesto en el artículo 
9 del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por Ley 7/2007, de 12 de abril, en lo 
que respecta al ejercicio de funciones que corresponden en exclusiva a funcionarios 
públicos.

Artículo 85 bis.  
1. La gestión directa de los servicios de la competencia local mediante las formas de 

organismos autónomos locales y de entidades públicas empresariales locales se regirán, 
respectivamente, por lo dispuesto en los artículos 45 a 52 y 53 a 60 de la Ley 6/1997, de 14 
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de abril, de Organización y Funcionamiento de la Administración General del Estado, en 
cuanto les resultase de aplicación, con las siguientes especialidades:

a) Su creación, modificación, refundición y supresión corresponderá al Pleno de la 
entidad local, quien aprobará sus estatutos. Deberán quedar adscritas a una Concejalía, 
Área u órgano equivalente de la entidad local, si bien, en el caso de las entidades públicas 
empresariales, también podrán estarlo a un organismo autónomo local. Excepcionalmente, 
podrán existir entidades públicas empresariales cuyos estatutos les asignen la función de 
dirigir o coordinar a otros entes de la misma o distinta naturaleza.

b) El titular del máximo órgano de dirección de los mismos deberá ser un funcionario de 
carrera o laboral de las Administraciones públicas o un profesional del sector privado, 
titulados superiores en ambos casos, y con más de cinco años de ejercicio profesional en el 
segundo. En los municipios señalados en el título X, tendrá la consideración de órgano 
directivo.

c) En los organismos autónomos locales deberá existir un consejo rector, cuya 
composición se determinará en sus estatutos.

d) En las entidades públicas empresariales locales deberá existir un consejo de 
administración, cuya composición se determinará en sus Estatutos. El secretario del Consejo 
de Administración, que debe ser un funcionario público al que se exija para su ingreso 
titulación superior, ejercerá las funciones de fe pública y asesoramiento legal de los órganos 
unipersonales y colegiados de estas entidades.

e) La determinación y modificación de las condiciones retributivas, tanto del personal 
directivo como del resto del personal, deberán ajustarse en todo caso a las normas que al 
respecto apruebe el Pleno o la Junta de Gobierno, según corresponda.

f) Estarán sometidos a controles específicos sobre la evolución de los gastos de personal 
y de la gestión de sus recursos humanos por las correspondientes concejalías, áreas u 
órganos equivalentes de la entidad local.

g) Su inventario de bienes y derechos se remitirá anualmente a la concejalía, área u 
órgano equivalente de la entidad local.

h) Será necesaria la autorización de la concejalía, área u órgano equivalente de la 
entidad local a la que se encuentren adscritos, para celebrar contratos de cuantía superior a 
las cantidades previamente fijadas por aquélla.

i) Estarán sometidos a un control de eficacia por la concejalía, área u órgano equivalente 
de la entidad local a la que estén adscritos.

j) Cualquier otra referencia a órganos estatales efectuada en la Ley 6/1997, de 14 de 
abril, y demás normativa estatal aplicable, se entenderá realizada a los órganos competentes 
de la entidad local.

Las referencias efectuadas en el presente artículo a la Junta de Gobierno, se entenderán 
efectuadas al Pleno en los municipios en que no exista aquélla.

2. Los estatutos de los organismos autónomos locales y de las entidades públicas 
empresariales locales comprenderán los siguientes extremos:

a) La determinación de los máximos órganos de dirección del organismo, ya sean 
unipersonales o colegiados, así como su forma de designación, con respeto en todo caso a 
lo dispuesto en el apartado anterior, con indicación de aquellos actos y resoluciones que 
agoten la vía administrativa.

b) Las funciones y competencias del organismo, con indicación de las potestades 
administrativas generales que éste puede ejercitar.

c) En el caso de las entidades públicas empresariales, los estatutos también 
determinarán los órganos a los que se confiera el ejercicio de las potestades administrativas.

d) El patrimonio que se les asigne para el cumplimiento de sus fines y los recursos 
económicos que hayan de financiar el organismo.

e) El régimen relativo a recursos humanos, patrimonio y contratación.
f) El régimen presupuestario, económico-financiero, de contabilidad, de intervención, 

control financiero y control de eficacia, que serán, en todo caso, conformes con la legislación 
sobre las Haciendas Locales y con lo dispuesto en el capítulo III del título X de esta ley.
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3. Los estatutos deberán ser aprobados y publicados con carácter previo a la entrada en 
funcionamiento efectivo del organismo público correspondiente.

Artículo 85 ter.  
1. Las sociedades mercantiles locales se regirán íntegramente, cualquiera que sea su 

forma jurídica, por el ordenamiento jurídico privado, salvo las materias en que les sea de 
aplicación la normativa presupuestaria, contable, de control financiero, de control de eficacia 
y contratación, y sin perjuicio de lo señalado en el apartado siguiente de este artículo.

2. La sociedad deberá adoptar una de las formas previstas en el texto refundido de la 
Ley de Sociedades de Capital aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de julio, 
y en la escritura de constitución constará el capital que deberá ser aportado por las 
Administraciones Públicas o por las entidades del sector público dependientes de las 
mismas a las que corresponda su titularidad.

3. Los estatutos determinarán la forma de designación y el funcionamiento de la Junta 
General y del Consejo de Administración, así como los máximos órganos de dirección de las 
mismas.

Artículo 86.  
1. Las Entidades Locales podrán ejercer la iniciativa pública para el desarrollo de 

actividades económicas, siempre que esté garantizado el cumplimiento del objetivo de 
estabilidad presupuestaria y de la sostenibilidad financiera del ejercicio de sus competencias. 
En el expediente acreditativo de la conveniencia y oportunidad de la medida habrá de 
justificarse que la iniciativa no genera riesgo para la sostenibilidad financiera del conjunto de 
la Hacienda municipal debiendo contener un análisis del mercado, relativo a la oferta y a la 
demanda existente, a la rentabilidad y a los posibles efectos de la actividad local sobre la 
concurrencia empresarial.

Corresponde al pleno de la respectiva Corporación local la aprobación del expediente, 
que determinará la forma concreta de gestión del servicio.

2. Se declara la reserva en favor de las Entidades Locales de las siguientes actividades 
o servicios esenciales: abastecimiento domiciliario y depuración de aguas; recogida, 
tratamiento y aprovechamiento de residuos, y transporte público de viajeros, de conformidad 
con lo previsto en la legislación sectorial aplicable. El Estado y las Comunidades Autónomas, 
en el ámbito de sus respectivas competencias, podrán establecer, mediante Ley, idéntica 
reserva para otras actividades y servicios.

La efectiva ejecución de estas actividades en régimen de monopolio requiere, además 
del acuerdo de aprobación del pleno de la correspondiente Corporación local, la aprobación 
por el órgano competente de la Comunidad Autónoma.

3. En todo caso, la Administración del Estado podrá impugnar los actos y acuerdos 
previstos en este artículo, con arreglo a lo dispuesto en el Capítulo III del Título V de esta 
Ley, cuando incumplan la legislación de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad 
financiera.

Artículo 87.  
(Derogado).

CAPÍTULO III
Contratación

Artículo 88.  
(Derogado)

[ . . . ]
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§ 45

Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, por el que se aprueba 
el texto refundido de la Ley de Aguas. [Inclusión parcial]

Ministerio de Medio Ambiente
«BOE» núm. 176, de 24 de julio de 2001

Última modificación: 30 de marzo de 2022
Referencia: BOE-A-2001-14276

[ . . . ]
TÍTULO I

Del dominio público hidráulico del Estado

CAPÍTULO I
De los bienes que lo integran

Artículo 2.  Definición de dominio público hidráulico.
Constituyen el dominio público hidráulico del Estado, con las salvedades expresamente 

establecidas en esta Ley:
a) Las aguas continentales, tanto las superficiales como las subterráneas renovables con 

independencia del tiempo de renovación.
b) Los cauces de corrientes naturales, continuas o discontinuas.
c) Los lechos de los lagos y lagunas y los de los embalses superficiales en cauces 

públicos.
d) Los acuíferos, a los efectos de los actos de disposición o de afección de los recursos 

hidráulicos.
e) Las aguas procedentes de la desalación de agua de mar.

Artículo 3.  Modificación de la fase atmosférica.
La fase atmosférica del ciclo hidrológico sólo podrá ser modificada artificialmente por la 

Administración del Estado o por aquellos a quienes ésta autorice.

CAPÍTULO II
De los cauces, riberas y márgenes

Artículo 4.  Definición de cauce.
Álveo o cauce natural de una corriente continua o discontinua es el terreno cubierto por 

las aguas en las máximas crecidas ordinarias.
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Artículo 5.  Cauces de dominio privado.
1. Son de dominio privado los cauces por los que ocasionalmente discurran aguas 

pluviales en tanto atraviesen, desde su origen, únicamente fincas de dominio particular.
2. El dominio privado de estos cauces no autoriza para hacer en ellos labores ni construir 

obras que puedan hacer variar el curso natural de las aguas o alterar su calidad en perjuicio 
del interés público o de tercero, o cuya destrucción por la fuerza de las avenidas pueda 
ocasionar daños a personas o cosas.

Artículo 6.  Definición de riberas.
1. Se entiende por riberas las fajas laterales de los cauces públicos situadas por encima 

del nivel de aguas bajas, y por márgenes los terrenos que lindan con los cauces.
Las márgenes están sujetas, en toda su extensión longitudinal:
a) A una zona de servidumbre de cinco metros de anchura, para uso público que se 

regulará reglamentariamente.
b) A una zona de policía de 100 metros de anchura en la que se condicionará el uso del 

suelo y las actividades que se desarrollen.
2. En las zonas próximas a la desembocadura en el mar, en el entorno inmediato de los 

embalses o cuando las condiciones topográficas o hidrográficas de los cauces y márgenes lo 
hagan necesario para la seguridad de personas y bienes, podrá modificarse la anchura de 
ambas zonas en la forma que reglamentariamente se determine.

Artículo 7.  Trabajos de protección en las márgenes.
Podrán realizarse en caso de urgente necesidad trabajos de protección de carácter 

provisional en las márgenes de los cauces. Serán responsables de los eventuales daños que 
pudieran derivarse de dichas obras los propietarios que las hayan construido.

Artículo 8.  Modificaciones de los cauces.
Las situaciones jurídicas derivadas de las modificaciones naturales de los cauces se 

regirán por lo dispuesto en la legislación civil. En cuanto a las modificaciones que se originen 
por las obras legalmente autorizadas se estará a lo establecido en la concesión o 
autorización correspondiente.

CAPÍTULO III
De los lagos, lagunas, embalses y terrenos inundables

Artículo 9.  Lecho o fondo de los lagos, lagunas y embalses superficiales.
1. Lecho o fondo de los lagos y lagunas es el terreno que ocupan sus aguas en las 

épocas en que alcanzan su mayor nivel ordinario.
2. Lecho o fondo de un embalse superficial es el terreno cubierto por las aguas cuando 

éstas alcanzan su mayor nivel a consecuencia de las máximas crecidas ordinarias de los 
ríos que lo alimentan.

Artículo 10.  Las charcas situadas en predios de propiedad privada.
Las charcas situadas en predios de propiedad privada se considerarán como parte 

integrante de los mismos siempre que se destinen al servicio exclusivo de tales predios y sin 
perjuicio de la aplicación de la legislación ambiental correspondiente.

Artículo 11.  Las zonas inundables.
1. Los terrenos que puedan resultar inundados durante las crecidas no ordinarias de los 

lagos, lagunas, embalses, ríos o arroyos, conservarán la calificación jurídica y la titularidad 
dominical que tuvieren.

2. Los Organismos de cuenca darán traslado a las Administraciones competentes en 
materia de ordenación del territorio y urbanismo de los datos y estudios disponibles sobre 
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avenidas, al objeto de que se tengan en cuenta en la planificación del suelo y, en particular, 
en las autorizaciones de usos que se acuerden en las zonas inundables.

3. El Gobierno, por Real Decreto, podrá establecer las limitaciones en el uso de las 
zonas inundables que estime necesarias para garantizar la seguridad de las personas y 
bienes. Los Consejos de Gobierno de las Comunidades Autónomas podrán establecer, 
además, normas complementarias de dicha regulación.

CAPÍTULO IV
De los acuíferos

Artículo 12.  El dominio público de los acuíferos.
El dominio público de los acuíferos o formaciones geológicas por las que circulan aguas 

subterráneas, se entiende sin perjuicio de que el propietario del fundo pueda realizar 
cualquier obra que no tenga por finalidad la extracción o aprovechamiento del agua, ni 
perturbe su régimen ni deteriore su calidad, con la salvedad prevista en el apartado 2 del 
artículo 54.

CAPÍTULO V
De las aguas procedentes de la desalación

Artículo 13.  De la desalación, concepto y requisitos.
1. Con carácter general, la actividad de desalación de agua marina o salobre queda 

sometida al régimen general establecido en esta Ley para el uso privativo del dominio 
público hidráulico, sin perjuicio de las autorizaciones y concesiones demaniales que sean 
precisas de acuerdo con la Ley 22/1988, de 28 de julio, de Costas, y las demás que 
procedan conforme a la legislación sectorial aplicable.

2. Las obras e instalaciones de desalación declaradas de interés general del Estado 
podrán ser explotadas directamente por los órganos del Ministerio de Medio Ambiente, por 
las Confederaciones Hidrográficas o por las sociedades estatales a las que se refiere el 
capítulo II del título VIII de esta Ley. Igualmente, de acuerdo con lo previsto en el artículo 
125, las comunidades de usuarios o las juntas centrales de usuarios podrán, mediante la 
suscripción de un convenio específico con los entes mencionados en el inciso anterior, ser 
beneficiarios directos de las obras e instalaciones de desalación que les afecten.

3. Las concesiones de aguas desaladas se otorgarán por la Administración General del 
Estado en el caso de que dichas aguas se destinen a su uso en una demarcación 
hidrográfica intercomunitaria.

En el caso haberse suscrito el convenio específico al que se hace referencia en el último 
inciso del apartado 2, las concesiones de aguas desaladas se podrán otorgar directamente a 
las comunidades de usuarios o juntas centrales de usuarios.

4. En la forma que reglamentariamente se determine, se tramitarán en un solo 
expediente las autorizaciones y concesiones que deban otorgarse por dos o más órganos u 
organismos públicos de la Administración General del Estado.

5. En el supuesto de que el uso no vaya a ser directo y exclusivo del concesionario, la 
Administración concedente aprobará los valores máximos y mínimos de las tarifas, que 
habrán de incorporar las cuotas de amortización de las obras.

6. Los concesionarios de la actividad de desalación y de aguas desaladas que tengan 
inscritos sus derechos en el Registro de Aguas podrán participar en las operaciones de los 
centros de intercambio de derechos de uso del agua a los que se refiere el artículo 71 de 
esta Ley.

[ . . . ]
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TÍTULO III
De la planificación hidrológica

Artículo 40.  Objetivos y criterios de la planificación hidrológica:.
1. La planificación hidrológica tendrá por objetivos generales conseguir el buen estado y 

la adecuada protección del dominio público hidráulico y de las aguas objeto de esta ley, la 
satisfacción de las demandas de agua, el equilibrio y armonización del desarrollo regional y 
sectorial, incrementando las disponibilidades del recurso, protegiendo su calidad, 
economizando su empleo y racionalizando sus usos en armonía con el medio ambiente y los 
demás recursos naturales.

2. La política del agua está al servicio de las estrategias y planes sectoriales que sobre 
los distintos usos establezcan las Administraciones públicas, sin perjuicio de la gestión 
racional y sostenible del recurso que debe ser aplicada por el Ministerio de Medio Ambiente, 
o por las Administraciones hidráulicas competentes, que condicionará toda autorización, 
concesión o infraestructura futura que se solicite.

3. La planificación se realizará mediante los planes hidrológicos de cuenca y el Plan 
Hidrológico Nacional. El ámbito territorial de cada plan hidrológico de cuenca será 
coincidente con el de la demarcación hidrográfica correspondiente.

4. Los planes hidrológicos serán públicos y vinculantes, sin perjuicio de su actualización 
periódica y revisión justificada, y no crearán por sí solos derechos en favor de particulares o 
entidades, por lo que su modificación no dará lugar a indemnización, sin perjuicio de lo 
dispuesto en el artículo 65.

5. El Gobierno, mediante real decreto, aprobará los planes hidrológicos de cuenca en los 
términos que estime procedentes en función del interés general, sin perjuicio de lo dispuesto 
en el apartado siguiente.

6. Los planes hidrológicos de cuenca que hayan sido elaborados o revisados al amparo 
de lo dispuesto en el artículo 18 serán aprobados si se ajustan a las prescripciones de los 
artículos 40.1, 3 y 4 y 42, no afectan a los recursos de otras cuencas y, en su caso, se 
acomodan a las determinaciones del Plan Hidrológico Nacional.

Artículo 40 bis.  Definiciones.
A los efectos de la planificación hidrológica y de la protección de las aguas objeto de 

esta Ley, se entenderá por:
a) aguas continentales: todas las aguas en la superficie del suelo y todas las aguas 

subterráneas situadas hacia tierra desde la línea que sirve de base para medir la anchura de 
las aguas territoriales.

b) aguas superficiales: las aguas continentales, excepto las aguas subterráneas ; las 
aguas de transición y las aguas costeras, y, en lo que se refiere al estado químico, también 
las aguas territoriales.

c) aguas subterráneas: todas las aguas que se encuentran bajo la superficie del suelo en 
la zona de saturación y en contacto directo con el suelo o el subsuelo.

d) acuífero: una o más capas subterráneas de roca o de otros estratos geológicos que 
tienen la suficiente porosidad y permeabilidad para permitir ya sea un flujo significativo de 
aguas subterráneas o la extracción de cantidades significativas de aguas subterráneas.

e) masa de agua superficial: una parte diferenciada y significativa de agua superficial, 
como un lago, un embalse, una corriente, río o canal, parte de una corriente, río o canal, 
unas aguas de transición o un tramo de aguas costeras.

f) masa de agua subterránea: un volumen claramente diferenciado de aguas 
subterráneas en un acuífero o acuíferos.

g) masa de agua artificial: una masa de agua superficial creada por la actividad humana.
h) masa de agua muy modificada: una masa de agua superficial que, como 

consecuencia de alteraciones físicas producidas por la actividad humana, ha experimentado 
un cambio sustancial en su naturaleza.

i) servicios relacionados con el agua: todas las actividades relacionadas con la gestión 
de las aguas que posibilitan su utilización, tales como la extracción, el almacenamiento, la 
conducción, el tratamiento y la distribución de aguas superficiales o subterráneas, así como 
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la recogida y depuración de aguas residuales, que vierten posteriormente en las aguas 
superficiales. Asimismo, se entenderán como servicios las actividades derivadas de la 
protección de personas y bienes frente a las inundaciones.

j) usos del agua: las distintas clases de utilización del recurso, así como cualquier otra 
actividad que tenga repercusiones significativas en el estado de las aguas. A efectos de la 
aplicación del principio de recuperación de costes, los usos del agua deberán considerar, al 
menos, el abastecimiento de poblaciones, los usos industriales y los usos agrarios.

Artículo 41.  Elaboración de los planes hidrológicos de cuenca.
1. La elaboración y propuesta de revisiones ulteriores de los planes hidrológicos de 

cuenca se realizarán por el organismo de cuenca correspondiente o por la Administración 
hidráulica competente, en las cuencas comprendidas íntegramente en el ámbito territorial de 
la Comunidad Autónoma.

2. El procedimiento para elaboración y revisión de los planes hidrológicos de cuenca se 
regulará por vía reglamentaria, debiendo contemplar, en todo caso, la programación de 
calendarios, programas de trabajo, elementos a considerar y borradores previos para 
posibilitar una adecuada información y consulta pública desde el inicio del proceso.

Asimismo, deberá contemplarse la elaboración previa, por las Administraciones 
competentes, de los programas de medidas básicas y complementarias, contemplados en el 
artículo 92.quáter, conducentes a la consecución de los objetivos medioambientales 
previstos en esta ley. Los programas de medidas se coordinarán e integrarán en los planes 
hidrológicos.

De forma expresa, deberán coordinarse, para su integración en el plan hidrológico, los 
programas relativos a las aguas costeras y de transición elaborados por la Administración 
General del Estado o por las comunidades autónomas que participen en el Comité de 
Autoridades Competentes de la demarcación y que cuenten con litoral.

3. En la elaboración y revisión de los planes hidrológicos de cuenca se preverá 
necesariamente la participación de los departamentos ministeriales interesados, los plazos 
para presentación de las propuestas por los organismos correspondientes y la actuación 
subsidiaria del Gobierno en caso de falta de propuesta. Se garantizará, en todo caso, la 
participación pública en todo el proceso planificador, tanto en las fases de consultas previas 
como en las de desarrollo y aprobación o revisión del plan.

A tales efectos se cumplirán los plazos previstos en la disposición adicional duodécima.
4. Los planes hidrológicos se elaborarán en coordinación con las diferentes 

planificaciones sectoriales que les afecten, tanto respecto a los usos del agua como a los del 
suelo, y especialmente con lo establecido en la planificación de regadíos y otros usos 
agrarios.

5. Con carácter previo a la elaboración y propuesta de revisión del plan hidrológico de 
cuenca, se preparará un programa de trabajo que incluya, además del calendario sobre las 
fases previstas para dicha elaboración o revisión, el estudio general sobre la demarcación 
correspondiente.

Dicho estudio general incorporará, en los términos que se establezca 
reglamentariamente, una descripción general de las características de la demarcación, un 
resumen de las repercusiones de la actividad humana en el estado de las aguas 
superficiales y de las aguas subterráneas, y un análisis económico del uso del agua.

6. El Ministerio de Medio Ambiente remitirá a la Comisión Europea y a cualquier Estado 
miembro interesado ejemplares de los planes hidrológicos aprobados, así como del estudio 
general de la demarcación a que se alude en el apartado anterior.

Artículo 42.  Contenido de los planes hidrológicos de cuenca.
1. Los planes hidrológicos de cuenca comprenderán obligatoriamente:
a) La descripción general de la demarcación hidrográfica, incluyendo:
a') Para las aguas superficiales tanto continentales como costeras y de transición, mapas 

con sus límites y localización, ecorregiones, tipos y condiciones de referencia. En el caso de 
aguas artificiales y muy modificadas, se incluirá asimismo la motivación conducente a tal 
calificación.
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b') Para las aguas subterráneas, mapas con la localización y límites de las masas de 
agua.

c') El inventario de los recursos superficiales y subterráneos incluyendo sus regímenes 
hidrológicos y las características básicas de calidad de las aguas.

b) La descripción general de los usos, presiones e incidencias antrópicas significativas 
sobre las aguas, incluyendo:

a') Los usos y demandas existentes con una estimación de las presiones sobre el estado 
cuantitativo de las aguas, la contaminación de fuente puntual y difusa, incluyendo un 
resumen del uso del suelo, y otras afecciones significativas de la actividad humana.

b') Los criterios de prioridad y de compatibilidad de usos, así como el orden de 
preferencia entre los distintos usos y aprovechamientos.

c') La asignación y reserva de recursos para usos y demandas actuales y futuros, así 
como para la conservación y recuperación del medio natural. A este efecto se determinarán:

Los caudales ecológicos, entendiendo como tales los que mantiene como mínimo la vida 
piscícola que de manera natural habitaría o pudiera habitar en el río, así como su vegetación 
de ribera.

Las reservas naturales fluviales, con la finalidad de preservar, sin alteraciones, aquellos 
tramos de ríos con escasa o nula intervención humana. Estas reservas se circunscribirán 
estrictamente a los bienes de dominio público hidráulico.

d') La definición de un sistema de explotación único para cada plan, en el que, de forma 
simplificada, queden incluidos todos los sistemas parciales, y con el que se posibilite el 
análisis global de comportamiento.

c) La identificación y mapas de las zonas protegidas.
d) Las redes de control establecidas para el seguimiento del estado de las aguas 

superficiales, de las aguas subterráneas y de las zonas protegidas y los resultados de este 
control.

e) La lista de objetivos medioambientales para las aguas superficiales, las aguas 
subterráneas y las zonas protegidas, incluyendo los plazos previstos para su consecución, la 
identificación de condiciones para excepciones y prórrogas, y sus informaciones 
complementarias.

f) Un resumen del análisis económico del uso del agua, incluyendo una descripción de 
las situaciones y motivos que puedan permitir excepciones en la aplicación del principio de 
recuperación de costes.

g) Un resumen de los Programas de Medidas adoptados para alcanzar los objetivos 
previstos, incluyendo:

a') Un resumen de las medidas necesarias para aplicar la legislación sobre protección 
del agua, incluyendo separadamente las relativas al agua potable.

b') Un informe sobre las acciones prácticas y las medidas tomadas para la aplicación del 
principio de recuperación de los costes del uso del agua.

c') Un resumen de controles sobre extracción y almacenamiento del agua, incluidos los 
registros e identificación de excepciones de control.

d') Un resumen de controles previstos sobre vertidos puntuales y otras actividades con 
incidencia en el estado del agua, incluyendo la ordenación de vertidos directos e indirectos al 
dominio público hidráulico y a las aguas objeto de protección por esta ley, sin perjuicio de la 
competencia estatal exclusiva en materia de vertidos con origen y destino en el medio 
marino.

e') Una identificación de casos en que se hayan autorizado vertidos directos a las aguas 
subterráneas.

f') Un resumen de medidas tomadas respecto a las sustancias prioritarias.
g') Un resumen de las medidas tomadas para prevenir o reducir las repercusiones de los 

incidentes de contaminación accidental.
h') Un resumen de las medidas adoptadas para masas de agua con pocas 

probabilidades de alcanzar los objetivos ambientales fijados.
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i') Detalles de las medidas complementarias consideradas necesarias para cumplir los 
objetivos medioambientales establecidos, incluyendo los perímetros de protección y las 
medidas para la conservación y recuperación del recurso y entorno afectados.

j') Detalles de las medidas tomadas para evitar un aumento de la contaminación de las 
aguas marinas.

k') Las directrices para recarga y protección de acuíferos.
l') Las normas básicas sobre mejoras y transformaciones en regadío que aseguren el 

mejor aprovechamiento del conjunto de recursos hidráulicos y terrenos disponibles.
m') Los criterios de evaluación de los aprovechamientos energéticos y la fijación de los 

condicionantes requeridos para su ejecución.
n') Los criterios sobre estudios, actuaciones y obras para prevenir y evitar los daños 

debidos a inundaciones, avenidas y otros fenómenos hidráulicos.
o') Las infraestructuras básicas requeridas por el plan.
h) Un registro de los programas y planes hidrológicos más detallados relativos a 

subcuencas, sectores, cuestiones específicas o categorías de aguas, acompañado de un 
resumen de sus contenidos. De forma expresa, se incluirán las determinaciones pertinentes 
para el plan hidrológico de cuenca derivadas del plan hidrológico nacional.

i) Un resumen de las medidas de información pública y de consulta tomadas, sus 
resultados y los cambios consiguientes efectuados en el plan.

j) Una lista de las autoridades competentes designadas.
k) Los puntos de contacto y procedimientos para obtener la documentación de base y la 

información requerida por las consultas públicas.
2. La primera actualización del plan hidrológico, y todas las actualizaciones posteriores, 

comprenderán obligatoriamente:
a) Un resumen de todos los cambios o actualizaciones efectuados desde la publicación 

de la versión precedente del plan.
b) Una evaluación de los progresos realizados en la consecución de los objetivos 

medioambientales, incluida la presentación en forma de mapa de los resultados de los 
controles durante el período del plan anterior y una explicación de los objetivos 
medioambientales no alcanzados.

c) Un resumen y una explicación de las medidas previstas en la versión anterior del plan 
hidrológico de cuenca que no se hayan puesto en marcha.

d) Un resumen de todas las medidas adicionales transitorias adoptadas, desde la 
publicación de la versión precedente del plan hidrológico de cuenca, para las masas de agua 
que probablemente no alcancen los objetivos ambientales previstos.

Artículo 43.  Previsiones de los planes hidrológicos de cuenca.
1. En los planes hidrológicos de cuenca se podrán establecer reservas, de agua y de 

terrenos, necesarias para las actuaciones y obras previstas.
2. Podrán ser declarados de protección especial determinadas zonas, cuencas o tramos 

de cuencas, acuíferos o masas de agua por sus características naturales o interés ecológico, 
de acuerdo con la legislación ambiental y de protección de la naturaleza. Los planes hidro 
lógicos recogerán la clasificación de dichas zonas y las condiciones específicas para su 
protección.

3. Las previsiones de los planes hidrológicos a que se refieren los apartados anteriores 
deberán ser respetadas en los diferentes instrumentos de ordenación urbanística del 
territorio.

Artículo 44.  Declaración de utilidad pública.
1. El Gobierno podrá hacer la declaración de utilidad pública de los trabajos, estudios e 

investigaciones requeridas para la elaboración y revisión de los planes hidrológicos que se 
realicen por los servicios del Ministerio de Medio Ambiente, por el Instituto Geológico y 
Minero de España o por cualquier otro organismo de las Administraciones Públicas.
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2. La aprobación de los planes hidrológicos de cuenca implicará la declaración de 
utilidad pública de los trabajos de investigación, estudios, proyectos y obras previstos en el 
plan.

Artículo 45.  Contenido del Plan Hidrológico Nacional.
1. El Plan Hidrológico Nacional se aprobará por Ley y contendrá, en todo caso:
a) Las medidas necesarias para la coordinación de los diferentes planes hidrológicos de 

cuenca.
b) La solución para las posibles alternativas que aquéllos ofrezcan.
c) La previsión y las condiciones de las transferencias de recursos hidráulicos entre 

ámbitos territoriales de distintos planes hidrológicos de cuenca.
d) Las modificaciones que se prevean en la planificación del uso del recurso y que 

afecten a aprovechamientos existentes para abastecimiento de poblaciones o regadíos.
2. Corresponderá al Ministerio de Medio Ambiente la elaboración del Plan Hidrológico 

Nacional, conjuntamente con los Departamentos ministeriales relacionados con el uso de los 
recursos hidráulicos.

3. La aprobación del Plan Hidrológico Nacional implicará la adaptación de los planes 
hidrológicos de cuenca a las previsiones de aquél.

Artículo 46.  Obras hidráulicas de interés general.
1. Tendrán la consideración de obras hidráulicas de interés general y serán de 

competencia de la Administración General del Estado, en el ámbito de las cuencas a que se 
refiere el artículo 21 de esta Ley:

a) Las obras que sean necesarias para la regulación y conducción del recurso hídrico, al 
objeto de garantizar la disponibilidad y aprovechamiento del agua en toda la cuenca.

b) Las obras necesarias para el control, defensa y protección del dominio público 
hidráulico, sin perjuicio de las competencias de las Comunidades Autónomas, especialmente 
las que tengan por objeto hacer frente a fenómenos catastróficos como las inundaciones, 
sequías y otras situaciones excepcionales, así como la prevención de avenidas vinculadas a 
obras de regulación que afecten al aprovechamiento, protección e integridad de los bienes 
del dominio público hidráulico.

c) Las obras de corrección hidrológico-forestal cuyo ámbito territorial afecte a más de 
una Comunidad Autónoma.

d) Las obras de abastecimiento, potabilización y desalación cuya realización afecte a 
más de una Comunidad Autónoma.

2. El resto de obras hidráulicas serán declaradas de interés general por Ley.
3. No obstante lo señalado en el apartado anterior, podrán ser declaradas obras 

hidráulicas de interés general mediante Real Decreto:
a) Las obras hidráulicas contempladas en el apartado 1 en las que no concurran las 

circunstancias en él previstas, a solicitud de la Comunidad Autónoma en cuyo territorio se 
ubiquen, cuando por sus dimensiones o coste económico tengan una relación estratégica en 
la gestión integral de la cuenca hidrográfica.

b) Las obras necesarias para la ejecución de planes nacionales, distintos de los 
hidrológicos, pero que guarden relación con ellos, siempre que el mismo plan atribuya la 
responsabilidad de las obras a la Administración General del Estado, a solicitud de la 
Comunidad Autónoma en cuyo territorio se ubique.

4. La declaración como obras hidráulicas de interés general de las infraestructuras 
necesarias para las transferencias de recursos, a que se refiere el párrafo c), apartado 1 del 
artículo 45 de la presente Ley, sólo podrá realizarse por la norma legal que apruebe o 
modifique el Plan Hidrológico Nacional.

5. Con carácter previo a la declaración del interés general de una obra hidráulica, deberá 
elaborarse un informe que justifique su viabilidad económica, técnica, social y ambiental, 
incluyendo un estudio específico sobre la recuperación de los costes. Se elaborará el mismo 
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informe con carácter previo a la ejecución de las obras de interés general previstas en los 
apartados 1, 2 y 3.

En ambos supuestos, los informes deberán ser revisados cada seis años en el caso de 
que las obras no se hubieran llevado a cabo. Los informes y sus revisiones periódicas se 
harán públicos.

TÍTULO IV
De la utilización del dominio público hidráulico

CAPÍTULO I
Servidumbres legales

Artículo 47.  Obligaciones de los predios inferiores.
1. Los predios inferiores están sujetos a recibir las aguas que naturalmente y sin obra del 

hombre desciendan de los predios superiores, así como la tierra o piedra que arrastren en su 
curso. Ni el dueño del predio inferior puede hacer obras que impidan esta servidumbre ni el 
del superior obras que la agraven.

2. Si las aguas fueran producto de alumbramiento, sobrantes de otros aprovechamientos 
o se hubiese alterado de modo artificial su calidad espontánea, el dueño del predio inferior 
podrá oponerse a su recepción, con derecho a exigir resarcimiento de daños y perjuicios, de 
no existir la correspondiente servidumbre.

Artículo 48.  Régimen jurídico de la servidumbre de acueducto.
1. Los organismos de cuenca podrán imponer, con arreglo a lo dispuesto en el Código 

Civil y en el Reglamento de esta Ley, la servidumbre forzosa de acueducto, si el 
aprovechamiento del recurso o su evacuación lo exigiera.

2. Con arreglo a las mismas normas, los organismos de cuenca podrán imponer las 
servidumbres de saca de agua y abrevadero, de estribo de presa y de parada o partidor, así 
como las de paso, cuando se trate de garantizar el acceso o facilitar el mismo a zona de 
dominio público de los cauces, para usos determinados, incluyendo los deportivos y 
recreativos, y, en general, cuantas servidumbres estén previstas en el Código Civil.

3. El expediente de constitución de servidumbre deberá reducir, en lo posible, el 
gravamen que la misma implique sobre el predio sirviente.

4. La variación de las circunstancias que dieron origen a la constitución de una 
servidumbre dará lugar, a instancia de parte, al correspondiente expediente de revisión, que 
seguirá los mismos trámites reglamentarios que los previstos en el de constitución.

5. El beneficiario de una servidumbre forzosa deberá indemnizar los daños y perjuicios 
ocasionados al predio sirviente de conformidad con la legislación vigente.

Artículo 49.  Titularidad de los elementos de la servidumbre.
En toda acequia o acueducto, el cauce, los cajeros y las márgenes serán considerados 

como parte integrante de la heredad o edificio a que vayan destinadas las aguas o, en caso 
de evacuación, de los que procedieran.

CAPÍTULO II
De los usos comunes y privativos

Artículo 50.  Usos comunes.
1. Todos pueden, sin necesidad de autorización administrativa y de conformidad con lo 

que dispongan las Leyes y Reglamentos, usar de las aguas superficiales, mientras discurren 
por sus cauces naturales, para beber, bañarse y otros usos domésticos, así como para 
abrevar el ganado.
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2. Estos usos comunes habrán de llevarse a cabo de forma que no se produzca una 
alteración de la calidad y caudal de las aguas. Cuando se trate de aguas que circulen por 
cauces artificiales, tendrán, además, las limitaciones derivadas de la protección del 
acueducto. En ningún caso, las aguas podrán ser desviadas de sus cauces o lechos, 
debiendo respetarse el régimen normal de aprovechamiento.

3. La protección, utilización y explotación de los recursos pesqueros en aguas 
continentales, así como la repoblación acuícola y piscícola, se regulará por la legislación 
general del medio ambiente y, en su caso, por su legislación específica.

4. La Ley no ampara el abuso del derecho en la utilización de las aguas ni el desperdicio 
o mal uso de las mismas, cualquiera que fuese el título que se alegare.

Artículo 51.  Usos comunes especiales sujetos a declaración responsable.
1. El ejercicio de los siguientes usos comunes especiales requerirá previa declaración 

responsable:
a) La navegación y flotación.
b) El establecimiento de barcas de paso y sus embarcaderos.
c) Cualquier otro uso, no incluido en el artículo anterior, que no excluya la utilización del 

recurso por terceros.
2. La declaración responsable, a la que se refiere el artículo 3.9 de la Ley 17/2009, de 23 

de noviembre, sobre el libre acceso de las actividades de servicios y su ejercicio, deberá 
presentarse con un periodo mínimo de antelación de quince días, para que pueda 
comprobarse la compatibilidad de dichos usos con los fines del dominio público hidráulico.

Artículo 52.  Formas de adquirir el derecho al uso privativo.
1. El derecho al uso privativo, sea o no consuntivo, del dominio público hidráulico se 

adquiere por disposición legal o por concesión administrativa.
2. No podrá adquirirse por prescripción el derecho al uso privativo del dominio público 

hidráulico.

Artículo 53.  Extinción del derecho al uso privativo.
1. El derecho al uso privativo de las aguas, cualquiera que sea el título de su adquisición, 

se extingue:
a) Por término del plazo de su concesión.
b) Por caducidad de la concesión en los términos previstos en el artículo 66.
c) Por expropiación forzosa.
d) Por renuncia expresa del concesionario.
2. La declaración de la extinción del derecho al uso privativo del agua requerirá la previa 

audiencia de los titulares del mismo.
3. Cuando el destino dado a las aguas concedidas fuese el riego o el abastecimiento de 

población, el titular de la concesión podrá obtener una nueva con el mismo uso y destino 
para las aguas, debiendo formular la solicitud en el trámite de audiencia previa en el 
expediente de declaración de extinción o durante los últimos cinco años de la vigencia de 
aquélla. En caso de producirse la solicitud, y siempre que a ello no se opusiere el Plan 
Hidrológico Nacional, el organismo de cuenca tramitará el expediente excluyendo el trámite 
de proyectos en competencia.

4. Al extinguirse el derecho concesional, revertirán a la Administración competente 
gratuitamente y libres de cargas cuantas obras hubieran sido construidas dentro del dominio 
público hidráulico para la explotación del aprovechamiento, sin perjuicio del cumplimiento de 
las condiciones estipuladas en el documento concesional.

5. Los derechos adquiridos por disposición legal se perderán según lo establecido en la 
norma que los regule o, en su defecto, por disposición normativa del mismo rango.

6. La vigencia de los contratos de cesión de derechos de uso del agua a que se refiere el 
artículo 67 será la establecida por las partes en dichos contratos. En todo caso, la extinción 
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del derecho al uso privativo del cedente implicará automáticamente la resolución del contrato 
de cesión.

Artículo 54.  Usos privativos por disposición legal.
1. El propietario de una finca puede aprovechar las aguas pluviales que discurran por 

ella y las estancadas, dentro de sus linderos, sin más limitaciones que las establecidas en la 
presente Ley y las que se deriven del respeto a los derechos de tercero y de la prohibición 
del abuso del derecho.

2. En las condiciones que reglamentariamente se establezcan, se podrán utilizar en un 
predio aguas procedentes de manantiales situados en su interior y aprovechar en él aguas 
subterráneas, cuando el volumen total anual no sobrepase los 7.000 metros cúbicos. En los 
acuíferos que hayan sido declarados como sobreexplotados, o en riesgo de estarlo, no 
podrán realizarse nuevas obras de las amparadas por este apartado sin la correspondiente 
autorización.

Artículo 55.  Facultades del organismo de cuenca en relación con el aprovechamiento y 
control de los caudales concedidos.

1. El organismo de cuenca, cuando así lo exija la disponibilidad del recurso, podrá fijar el 
régimen de explotación de los embalses establecidos en los ríos y de los acuíferos 
subterráneos, régimen al que habrá de adaptarse la utilización coordinada de los 
aprovechamientos existentes. Igualmente, podrá fijar el régimen de explotación conjunta de 
las aguas superficiales y de los acuíferos subterráneos.

2. Con carácter temporal, podrá también condicionar o limitar el uso del dominio público 
hidráulico para garantizar su explotación racional. Cuando por ello se ocasione una 
modificación de caudales que genere perjuicios a unos aprovechamientos en favor de otros, 
los titulares beneficiados deberán satisfacer la oportuna indemnización, correspondiendo al 
organismo de cuenca, en defecto de acuerdo entre las partes, la determinación de su 
cuantía.

La garantía de explotación racional del dominio público hidráulico tiene la finalidad de 
proteger y mejorar la calidad de la vida y defender y restaurar el medio ambiente, de 
conformidad con lo dispuesto por el artículo 45.2 de la Constitución.

A esos efectos, para los embalses mayores de 50 hm3 de capacidad total, cuyos usos 
principales no sean el abastecimiento, el regadío y otros usos agropecuarios, en los casos 
en que así proceda en atención a la reserva de agua embalsada y a la predicción estacional, 
el organismo de cuenca fijará al inicio de cada año hidrológico:

a) Un régimen mínimo y máximo de caudales medios mensuales a desembalsar para 
situaciones de normalidad hidrológica y de sequía prolongada.

b) Un régimen de volúmenes mínimos de reservas embalsadas para cada mes.
c) La reserva mensual mínima que debe permanecer almacenada en el embalse para 

evitar indeseados efectos ambientales sobre la fauna y la flora del embalse y de las masas 
de agua con él asociadas.

En situaciones de normalidad hidrológica, la fijación de los citados regímenes de 
caudales y de reservas embalsadas, deberá permitir el ejercicio de los usos comunes 
regulados en el artículo 50.

Asimismo, se procurará que la explotación racional resulte compatible con el desarrollo 
de las actividades económicas sostenibles ligadas a la dinamización de los municipios 
ribereños, en el marco del orden de preferencia de usos que se establezca en el Plan 
Hidrológico de la cuenca correspondiente.

En el procedimiento, el Organismo de cuenca dará audiencia en todo caso al 
concesionario, a los órganos competentes en materia de pesca fluvial de la Comunidad 
Autónoma correspondiente y a los municipios ribereños del embalse.

3. Cuando existan caudales reservados o comprendidos en algún plan del Estado que no 
sean objeto de aprovechamiento inmediato, podrán otorgarse concesio nes a precario que 
no consolidarán derecho alguno ni darán lugar a indemnización si el organismo de cuenca 
reduce los caudales o revoca las autorizaciones.

CÓDIGO GEOESPACIAL

§ 45  Texto refundido de la Ley de Aguas [parcial]

– 426 –



4. La Administración hidráulica determinará, con carácter general, los sistemas de control 
efectivo de los caudales de agua utilizados y de los vertidos al dominio público hidráulico que 
deban establecerse para garantizar el respeto a los derechos existentes, medir el volumen 
de agua realmente consumido o utilizado, permitir la correcta planificación y administración 
de los recursos y asegurar la calidad de las aguas. A tal efecto, los titulares de las 
concesiones administrativas de aguas y todos aquellos que por cualquier título tengan 
derecho a su uso privativo, estarán obligados a instalar y mantener los correspondientes 
sistemas de medición que garanticen información precisa sobre los caudales de agua en 
efecto consumidos o utilizados y, en su caso, retornados.

Asimismo, establecerá la forma de cómputo de los caudales efectivamente 
aprovechados cuando se trate de caudales sobrantes de otros aprovechamientos.

Las comunidades de usuarios podrán exigir también el establecimiento de análogos 
sistemas de medición a los comuneros o grupos de comuneros que se integran en ellas.

La obligación de instalar y mantener sistemas de medición es exigible también a quienes 
realicen cualquier tipo de vertidos en el dominio público hidráulico. Los sistemas de medición 
serán instalados en el punto que determine el organismo de cuenca, previa audiencia a los 
usuarios. Las comunidades de usuarios podrán solicitar la instalación de un único sistema de 
medición de caudales para los aprovechamientos conjuntos de usuarios interrelacionados. 
En el ámbito de las cuencas hidrográficas que excedan el ámbito territorial de una 
Comunidad Autónoma, las medidas previstas en el presente apartado se adoptarán por el 
Ministerio de Medio Ambiente.

5. Las empresas suministradoras de servicios energéticos a que hacen referencia la Ley 
34/1998 del Sector de Hidrocarburos y la Ley 54/1997 del Sector Eléctrico, facilitarán la 
información que les sea solicitada por el Organismo de cuenca en el ejercicio de sus 
competencias, en relación con las potencias instaladas y los consumos de energía para 
extracción de aguas subterráneas.

Artículo 56.  Masas de agua subterránea en riesgo de no alcanzar el buen estado 
cuantitativo o químico.

1. La Junta de Gobierno, sin necesidad de consulta al Consejo del Agua, podrá declarar 
que una masa de agua subterránea está en riesgo de no alcanzar un buen estado 
cuantitativo o químico, en este caso, se llevarán a cabo las siguientes medidas:

a) En el plazo de seis meses, el Organismo de cuenca constituirá una comunidad de 
usuarios si no la hubiere, o encomendará sus funciones con carácter temporal a una entidad 
representativa de los intereses concurrentes.

b) Previa consulta con la comunidad de usuarios, la Junta de Gobierno aprobará en el 
plazo máximo de un año, desde que haya tenido lugar la declaración, un programa de 
actuación para la recuperación del buen estado de la masa de agua, que se incluirá en el 
programa de medidas a que hace referencia el artículo 92 quáter. Hasta la aprobación del 
programa de actuación, se podrá adoptar las limitaciones de extracción así como las 
medidas de protección de la calidad del agua subterránea que sean necesarias como 
medida cautelar.

2. El programa de actuación ordenará el régimen de extracciones para lograr una 
explotación racional de los recursos con el fin de alcanzar un buen estado de las masas de 
agua subterránea, y proteger y mejorar los ecosistemas asociados, para lo cual podrá, entre 
otras medidas:

a) Establecer la sustitución de las captaciones individuales preexistentes por captaciones 
comunitarias, transformándose, en su caso, los títulos individuales con sus derechos 
inherentes, en uno colectivo que deberá ajustarse a lo dispuesto en el programa de 
actuación.

b) Prever la aportación de recursos externos a la masa de agua subterránea, en ese 
caso incluirá los criterios para la explotación conjunta de los recursos existentes en la masa 
y de los externos.

c) Incluir un perímetro en el cual no será posible el otorgamiento de nuevas concesiones 
de aguas subterráneas a menos que los titulares de las preexistentes estén constituidos en 
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comunidades de usuarios, de acuerdo con lo dispuesto en el capítulo IV del Título IV y 
teniendo en cuenta lo previsto en la disposición adicional séptima.

d) Determinar perímetros de protección de las masas de agua subterránea en los que 
será necesaria su autorización para realizar obras de infraestructura, extracción de áridos u 
otras actividades e instalaciones que puedan afectarla, sin perjuicio de aquellas otras 
autorizaciones que sean necesarias de acuerdo con la legislación sectorial de que se trate. 
Tal delimitación y condiciones vincularan en la elaboración de los instrumentos de 
planificación así como en el otorgamiento de las licencias, por las Administraciones públicas 
competentes en la ordenación del territorio y urbanismo.

3. El programa de actuación contemplará las condiciones en las que temporalmente se 
puedan superar las limitaciones establecidas, permitiendo extracciones superiores a los 
recursos disponibles de una masa de agua subterránea cuando esté garantizado el 
cumplimiento de los objetivos medioambientales.

4. Cuando como consecuencia de la aplicación del programa de actuación se mejore el 
estado de la masa de agua subterránea, el organismo de cuenca, de oficio o a instancia de 
parte, podrá reducir progresivamente las limitaciones del programa y aumentar, de forma 
proporcional y equitativa, el volumen que se puede utilizar, teniendo en cuenta, en todo caso, 
que no se ponga en riesgo la permanencia de los objetivos generales ambientales previstos 
en el artículo 92 y siguientes.

Artículo 57.  Aprovechamientos mineros.
1. Los titulares de los aprovechamientos mineros previstos en la legislación de minas 

podrán utilizar las aguas que capten con motivo de las explotaciones, dedicándolas a 
finalidades exclusivamente mineras. A estos efectos, deberán solicitar la correspondiente 
concesión, tramitada conforme a lo previsto en esta Ley.

2. Si existieran aguas sobrantes, el titular del aprovechamiento minero las pondrá a 
disposición del organismo de cuenca, que determinará el destino de las mismas o las 
condiciones en que deba realizarse el desagüe, atendiendo especialmente a su calidad.

3. Cuando las aguas captadas en labores mineras afecten a otras concesiones, se 
estará a lo dispuesto al efecto en esta Ley.

Artículo 58.  Situaciones excepcionales.
En circunstancias de sequías extraordinarias, de sobreexplotación grave de acuíferos, o 

en similares estados de necesidad, urgencia o concurrencia de situaciones anómalas o 
excepcionales, el Gobierno, mediante Decreto acordado en Consejo de Ministros, oído el 
organismo de cuenca, podrá adoptar, para la superación de dichas situaciones, las medidas 
que sean precisas en relación con la utilización del dominio público hidráulico, aun cuando 
hubiese sido objeto de concesión.

La aprobación de dichas medidas llevará implícita la declaración de utilidad pública de 
las obras, sondeos y estudios necesarios para desarrollarlos, a efectos de la ocupación 
temporal y expropiación forzosa de bienes y derechos, así como la de urgente necesidad de 
la ocupación.

[ . . . ]
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§ 46

Real Decreto de 24 de julio de 1889 por el que se publica el Código 
Civil. [Inclusión parcial]

Ministerio de Gracia y Justicia
«Gaceta de Madrid» núm. 206, de 25 de julio de 1889

Última modificación: 16 de diciembre de 2021
Referencia: BOE-A-1889-4763

[ . . . ]
Artículo 94 bis.  

La autoridad judicial confiará para su cuidado a los animales de compañía a uno o 
ambos cónyuges, y determinará, en su caso, la forma en la que el cónyuge al que no se le 
hayan confiado podrá tenerlos en su compañía, así como el reparto de las cargas asociadas 
al cuidado del animal, todo ello atendiendo al interés de los miembros de la familia y al 
bienestar del animal, con independencia de la titularidad dominical de este y de a quién le 
haya sido confiado para su cuidado. Esta circunstancia se hará constar en el 
correspondiente registro de identificación de animales.

[ . . . ]
Disposiciones preliminares

[ . . . ]
Artículo 333 bis.  

1. Los animales son seres vivos dotados de sensibilidad. Solo les será aplicable el 
régimen jurídico de los bienes y de las cosas en la medida en que sea compatible con su 
naturaleza o con las disposiciones destinadas a su protección.

2. El propietario, poseedor o titular de cualquier otro derecho sobre un animal debe 
ejercer sus derechos sobre él y sus deberes de cuidado respetando su cualidad de ser 
sintiente, asegurando su bienestar conforme a las características de cada especie y 
respetando las limitaciones establecidas en ésta y las demás normas vigentes.

3. Los gastos destinados a la curación y al cuidado de un animal herido o abandonado 
son recuperables por quien los haya pagado mediante el ejercicio de acción de repetición 
contra el propietario del animal o, en su caso, contra la persona a la que se le hubiera 
atribuido su cuidado en la medida en que hayan sido proporcionados y aun cuando hayan 
sido superiores al valor económico de éste.

4. En el caso de que la lesión a un animal de compañía haya provocado su muerte o un 
menoscabo grave de su salud física o psíquica, tanto su propietario como quienes convivan 
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con el animal tienen derecho a que la indemnización comprenda la reparación del daño 
moral causado.

[ . . . ]
TÍTULO VII

De las servidumbres

CAPÍTULO I
De las servidumbres en general

Sección 1.ª De las diferentes clases de servidumbres que pueden establecerse 
sobre las fincas

Artículo 530.  
La servidumbre es un gravamen impuesto sobre un inmueble en beneficio de otro 

perteneciente a distinto dueño.
El inmueble a cuyo favor está constituida la servidumbre se llama predio dominante; el 

que la sufre, predio sirviente.

Artículo 531.  
También pueden establecerse servidumbres en provecho de una o más personas, o de 

una comunidad, a quienes no pertenezca la finca gravada.

Artículo 532.  
Las servidumbres pueden ser continuas o discontinuas, aparentes o no aparentes.
Continuas son aquellas cuyo uso es o puede ser incesante, sin la intervención de ningún 

hecho del hombre.
Discontinuas son las que se usan a intervalos más o menos largos y dependen de actos 

del hombre.
Aparentes, las que se anuncian y están continuamente a la vista por signos exteriores, 

que revelan el uso y aprovechamiento de las mismas.
No aparentes, las que no presentan indicio alguno exterior de su existencia.

Artículo 533.  
Las servidumbres son además positivas o negativas.
Se llama positiva a la servidumbre que impone al dueño del predio sirviente la obligación 

de dejar hacer alguna cosa o de hacerla por sí mismo, y negativa la que prohíbe al dueño del 
predio sirviente hacer algo que le sería lícito sin la servidumbre.

Artículo 534.  
Las servidumbres son inseparables de la finca a la que activa o pasivamente pertenecen.

Artículo 535.  
Las servidumbres son indivisibles. Si el predio sirviente se divide entre dos o más, la 

servidumbre no se modifica y cada uno de ellos tiene que tolerarla en la parte que le 
corresponda.

Si es el predio dominante el que se divide entre dos o más, cada porcionero puede usar 
por entero de la servidumbre, no alterando el lugar de su uso, ni agravándola de otra 
manera.
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Artículo 536.  
Las servidumbres se establecen por la ley o por la voluntad de los propietarios. Aquéllas 

se llaman legales y éstas voluntarias.

Sección 2.ª De los modos de adquirir las servidumbres

Artículo 537.  
Las servidumbres continuas y aparentes se adquieren en virtud de título o por 

prescripción de veinte años.

Artículo 538.  
Para adquirir por prescripción las servidumbres a que se refiere el artículo anterior, el 

tiempo de la posesión se contará: en las positivas, desde el día en que el dueño del predio 
dominante, o el que haya aprovechado la servidumbre, hubiera empezado a ejercerla sobre 
el predio sirviente; y en las negativas, desde el día en que el dueño del predio dominante 
hubiera prohibido, por un acto formal, al del sirviente la ejecución del hecho que sería lícito 
sin la servidumbre.

Artículo 539.  
Las servidumbres continuas no aparentes y las discontinuas, sean o no aparentes, sólo 

podrán adquirirse en virtud de título.

Artículo 540.  
La falta de título constitutivo de las servidumbres que no pueden adquirirse por 

prescripción únicamente se puede suplir por la escritura de reconocimiento del dueño del 
predio sirviente, o por una sentencia firme.

Artículo 541.  
La existencia de un signo aparente de servidumbre entre dos fincas, establecido por el 

propietario de ambas, se considerará, si se enajenare una, como título para que la 
servidumbre continúe activa y pasivamente, a no ser que, al tiempo de separarse la 
propiedad de las dos fincas, se exprese lo contrario en el título de enajenación de cualquiera 
de ellas, o se haga desaparecer aquel signo antes del otorgamiento de la escritura.

Artículo 542.  
Al establecerse una servidumbre se entienden concedidos todos los derechos 

necesarios para su uso.

Sección 3.ª Derechos y obligaciones de los propietarios de los predios 
dominante y sirviente

Artículo 543.  
El dueño del predio dominante podrá hacer, a su costa, en el predio sirviente las obras 

necesarias para el uso y conservación de la servidumbre, pero sin alterarla ni hacerla más 
gravosa.

Deberá elegir para ello el tiempo y la forma convenientes a fin de ocasionar la menor 
incomodidad posible al dueño del predio sirviente.

Artículo 544.  
Si fuesen varios los predios dominantes, los dueños de todos ellos estarán obligados a 

contribuir a los gastos de que trata el artículo anterior, en proporción al beneficio que a cada 
cual reporte la obra. El que no quiera contribuir podrá eximirse renunciando a la servidumbre 
en provecho de los demás.
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Si el dueño del predio sirviente se utilizare en algún modo de la servidumbre, estará 
obligado a contribuir a los gastos en la proporción antes expresada, salvo pacto en contrario.

Artículo 545.  
El dueño del predio sirviente no podrá menoscabar de modo alguno el uso de la 

servidumbre constituida.
Sin embargo, si por razón del lugar asignado primitivamente, o de la forma establecida 

para el uso de la servidumbre, llegara ésta a ser muy incómoda al dueño del predio sirviente, 
o le privase de hacer en él obras, reparos o mejoras importantes, podrá variarse a su costa, 
siempre que ofrezca otro lugar o forma igualmente cómodos, y de suerte que no resulte 
perjuicio alguno al dueño del predio dominante o a los que tengan derecho al uso de la 
servidumbre.

Sección 4.ª De los modos de extinguirse las servidumbres

Artículo 546.  
Las servidumbres se extinguen:
1.º Por reunirse en una misma persona la propiedad del predio dominante y la del 

sirviente.
2.º Por el no uso durante veinte años.
Este término principiará a contarse desde el día en que hubiera dejado de usarse la 

servidumbre respecto a las discontinuas; y desde el día en que haya tenido lugar un acto 
contrario a la servidumbre respecto a las continuas.

3.º Cuando los predios vengan a tal estado que no pueda usarse de la servidumbre; pero 
ésta revivirá si después el estado de los predios permitiera usar de ella, a no ser que cuando 
sea posible el uso, haya transcurrido el tiempo suficiente para la prescripción, conforme a lo 
dispuesto en el número anterior.

4.º Por llegar el día o realizarse la condición, si la servidumbre fuera temporal o 
condicional.

5.º Por la renuncia del dueño del predio dominante.
6.º Por la redención convenida entre el dueño del predio dominante y el del sirviente.

Artículo 547.  
La forma de prestar la servidumbre puede prescribirse como la servidumbre misma, y de 

la misma manera.

Artículo 548.  
Si el predio dominante perteneciera a varios en común, el uso de la servidumbre hecho 

por uno impide la prescripción respecto de los demás.

CAPÍTULO II
De las servidumbres legales

Sección 1.ª Disposiciones generales

Artículo 549.  
Las servidumbres impuestas por la ley tienen por objeto la utilidad pública o el interés de 

los particulares.

Artículo 550.  
Todo lo concerniente a las servidumbres establecidas para utilidad pública o comunal se 

regirá por las leyes y reglamentos especiales que las determinan y, en su defecto, por las 
disposiciones del presente título.
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Artículo 551.  
Las servidumbres que impone la ley en interés de los particulares, o por causa de 

utilidad privada, se regirán por las disposiciones del presente título, sin perjuicio de lo que 
dispongan las leyes, reglamentos y ordenanzas generales o locales sobre policía urbana o 
rural.

Estas servidumbres podrán ser modificadas por convenio de los interesados cuando no 
lo prohíba la ley ni resulte perjuicio a tercero.

Sección 2.ª De las servidumbres en materia de aguas

Artículo 552.  
Los predios inferiores están sujetos a recibir las aguas que, naturalmente y sin obra del 

hombre, descienden de los predios superiores, así como la tierra o piedra que arrastran en 
su curso.

Ni el dueño del predio inferior puede hacer obras que impidan esta servidumbre, ni el del 
superior obras que la graven.

Artículo 553.  
Las riberas de los ríos, aun cuando sean de dominio privado, están sujetas en toda su 

extensión y sus márgenes, en una zona de tres metros, a la servidumbre de uso público en 
interés general de la navegación, la flotación, la pesca y el salvamento.

Los predios contiguos a las riberas de los ríos navegables o flotables están además 
sujetos a la servidumbre de camino de sirga para el servicio exclusivo de la navegación y 
flotación fluvial.

Si fuere necesario ocupar para ello terrenos de propiedad particular, procederá la 
correspondiente indemnización.

Artículo 554.  
Cuando para la derivación o toma de aguas de un río o arroyo, o para el 

aprovechamiento de otras corrientes continuas o discontinuas, fuere necesario establecer 
una presa, y el que haya de hacerlo no sea dueño de las riberas o terrenos en que necesite 
apoyarla, podrá establecer la servidumbre de estribo de presa, previa la indemnización 
correspondiente.

Artículo 555.  
Las servidumbres forzosas de saca de agua y de abrevadero solamente podrán 

imponerse por causa de utilidad pública en favor de alguna población o caserío, previa la 
correspondiente indemnización.

Artículo 556.  
Las servidumbres de saca de agua y de abrevadero llevan consigo la obligación en los 

predios sirvientes de dar paso a personas y ganados hasta el punto donde hayan de 
utilizarse aquéllas, debiendo ser extensiva a este servicio la indemnización.

Artículo 557.  
Todo el que quiera servirse del agua de que puede disponer para una finca suya, tiene 

derecho a hacerla pasar por los predios intermedios, con obligación de indemnizar a sus 
dueños, como también a los de los predios inferiores sobre los que se filtren o caigan las 
aguas.

Artículo 558.  
El que pretenda usar del derecho concedido en el artículo anterior está obligado:
1.º A justificar que puede disponer del agua y que ésta es suficiente para el uso a que la 

destina.
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2.º A demostrar que el paso que solicita es el más conveniente y menos oneroso para 
tercero.

3.º A indemnizar al dueño del predio sirviente en la forma que se determine por las leyes 
y reglamentos.

Artículo 559.  
No puede imponerse la servidumbre de acueducto para objeto de interés privado sobre 

edificios, ni sus patios o dependencias, ni sobre jardines o huertas ya existentes.

Artículo 560.  
La servidumbre de acueducto no obsta para que el dueño del predio sirviente pueda 

cerrarlo y cercarlo, así como edificar sobre el mismo acueducto de manera que éste no 
experimente perjuicio, ni se imposibiliten las reparaciones y limpias necesarias.

Artículo 561.  
Para los efectos legales, la servidumbre de acueducto será considerada como continua y 

aparente, aun cuando no sea constante el paso del agua o su uso dependa de las 
necesidades del predio dominante, o de un turno establecido por días o por horas.

Artículo 562.  
El que para dar riego a su heredad o mejorarla, necesite construir parada o partidor en el 

cauce por donde haya de recibir el agua, podrá exigir que los dueños de las márgenes 
permitan su construcción, previo abono de daños y perjuicios, incluso los que se originen de 
la nueva servidumbre a dichos dueños y a los demás regantes.

Artículo 563.  
El establecimiento, extensión, forma y condiciones de las servidumbres de aguas de que 

se trata en esta sección se regirán por la ley especial de la materia en cuanto no se halle 
previsto en este Código.

Sección 3.ª De la servidumbre de paso

Artículo 564.  
El propietario de una finca o heredad, enclavada entre otras ajenas y sin salida a camino 

público, tiene derecho a exigir paso por las heredades vecinas, previa la correspondiente 
indemnización.

Si esta servidumbre se constituye de manera que pueda ser continuo su uso para todas 
las necesidades del predio dominante estableciendo una vía permanente, la indemnización 
consistirá en el valor del terreno que se ocupe y en el importe de los perjuicios que se 
causen en el predio sirviente.

Cuando se limite al paso necesario para el cultivo de la finca enclavada entre otras y 
para la extracción de sus cosechas a través del predio sirviente sin vía permanente, la 
indemnización consistirá en el abono del perjuicio que ocasione este gravamen.

Artículo 565.  
La servidumbre de paso debe darse por el punto menos perjudicial al predio sirviente y, 

en cuanto fuere conciliable con esta regla, por donde sea menor la distancia del predio 
dominante al camino público.

Artículo 566.  
La anchura de la servidumbre de paso será la que baste a las necesidades del predio 

dominante.
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Artículo 567.  
Si adquirida una finca por venta, permuta o partición, quedare enclavada entre otras del 

vendedor, permutante o copartícipe, éstos están obligados a dar paso sin indemnización, 
salvo pacto en contrario.

Artículo 568.  
Si el paso concedido a una finca enclavada deja de ser necesario por haberla reunido su 

dueño a otra que esté contigua al camino público, el dueño del predio sirviente podrá pedir 
que se extinga la servidumbre, devolviendo lo que hubiera recibido por indemnización.

Lo mismo se entenderá en el caso de abrirse un nuevo camino que dé acceso a la finca 
enclavada.

Artículo 569.  
Si fuere indispensable para construir o reparar algún edificio pasar materiales por predio 

ajeno, o colocar en él andamios u otros objetos para la obra, el dueño de este predio está 
obligado a consentirlo, recibiendo la indemnización correspondiente al perjuicio que se le 
irrogue.

Artículo 570.  
Las servidumbres existentes de paso para ganados, conocidas con los nombres de 

cañada, cordel, vereda o cualquier otro, y las de abrevadero, descansadero y majada, se 
regirán por las ordenanzas y reglamentos del ramo y, en su defecto, por el uso y costumbre 
del lugar.

Sin perjuicio de los derechos legítimamente adquiridos, la cañada no podrá exceder en 
todo caso de la anchura de 75 metros, el cordel de 37 metros 50 centímetros, y la vereda de 
20 metros.

Cuando sea necesario establecer la servidumbre forzosa de paso o la de abrevadero 
para ganados, se observará lo dispuesto en esta sección y en los artículos 555 y 556. En 
este caso la anchura no podrá exceder de 10 metros.

Sección 4.ª De las servidumbres de medianería

Artículo 571.  
La servidumbre de medianería se regirá por las disposiciones de este título y por las 

ordenanzas y usos locales en cuanto no se opongan a él, o no esté prevenido en el mismo.

Artículo 572.  
Se presume la servidumbre de medianería mientras no haya un título o signo exterior o 

prueba en contrario:
1.º En las paredes divisorias de los edificios contiguos hasta el punto común de 

elevación.
2.º En las paredes divisorias de los jardines o corrales sitos en poblado o en el campo.
3.º En las cercas, vallados y setos vivos que dividen los predios rústicos.

Artículo 573.  
Se entiende que hay signo exterior, contrario a la servidumbre de medianería:
1.º Cuando en las paredes divisorias de los edificios haya ventanas o huecos abiertos.
2.º Cuando la pared divisoria esté por un lado recta y a plomo en todo su paramento, y 

por el otro presente lo mismo en su parte superior, teniendo en el inferior relex o retallos.
3.º Cuando resulte construida toda la pared sobre el terreno de una de las fincas, y no 

por mitad entre una y otra de las dos contiguas.
4.º Cuando sufra las cargas de carreras, pisos y armaduras de una de las fincas, y no de 

la contigua.
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5.º Cuando la pared divisoria entre patios, jardines y heredades esté construida de modo 
que la albardilla vierta hacia una de las propiedades.

6.º Cuando la pared divisoria, construida de mampostería, presente piedras llamadas 
pasaderas, que de distancia en distancia salgan fuera de la superficie sólo por un lado y no 
por el otro.

7.º Cuando las heredades contiguas a otras defendidas por vallados o setos vivos no se 
hallen cerradas.

En todos estos casos, la propiedad de las paredes, vallados o setos se entenderá que 
pertenece exclusivamente al dueño de la finca o heredad que tenga a su favor la presunción 
fundada en cualquiera de los signos indicados.

Artículo 574.  
Las zanjas o acequias abiertas entre las heredades se presumen también medianeras, si 

no hay título o signo que demuestre lo contrario.
Hay signo contrario a la medianería cuando la tierra o broza sacada para abrir la zanja o 

para su limpieza se halla de un solo lado, en cuyo caso la propiedad de la zanja pertenecerá 
exclusivamente al dueño de la heredad que tenga a su favor este signo exterior.

Artículo 575.  
La reparación y construcción de las paredes medianeras y el mantenimiento de los 

vallados, setos vivos, zanjas y acequias, también medianeros, se costeará por todos los 
dueños de las fincas que tengan a su favor la medianería, en proporción al derecho de cada 
uno.

Sin embargo, todo propietario puede dispensarse de contribuir a esta carga renunciando 
a la medianería, salvo el caso en que la pared medianera sostenga un edificio suyo.

Artículo 576.  
Si el propietario de un edificio que se apoya en una pared medianera quisiera derribarlo, 

podrá igualmente renunciar a la medianería, pero serán de su cuenta todas las reparaciones 
y obras necesarias para evitar, por aquella vez solamente, los daños que el derribo pueda 
ocasionar a la pared medianera.

Artículo 577.  
Todo propietario puede alzar la pared medianera, haciéndolo a sus expensas e 

indemnizando los perjuicios que se ocasionen con la obra, aunque sean temporales.
Serán igualmente de su cuenta los gastos de conservación de la pared, en lo que ésta se 

haya levantado o profundizado sus cimientos respecto de como estaba antes; y además la 
indemnización de los mayores gastos que haya que hacer para la conservación de la pared 
medianera por razón de la mayor altura o profundidad que se le haya dado.

Si la pared medianera no pudiese resistir la mayor elevación, el propietario que quiera 
levantarla tendrá obligación de reconstruirla a su costa; y si para ello fuere necesario darle 
mayor espesor, deberá darlo de su propio suelo.

Artículo 578.  
Los demás propietarios que no hayan contribuido a dar más elevación, profundidad o 

espesor a la pared podrán, sin embargo, adquirir en ella los derechos de medianería, 
pagando proporcionalmente el importe de la obra y la mitad del valor del terreno sobre el que 
se le hubiese dado mayor espesor.

Artículo 579.  
Cada propietario de una pared medianera podrá usar de ella en proporción al derecho 

que tenga en la mancomunidad; podrá, por lo tanto, edificar apoyando su obra en la pared 
medianera, o introduciendo vigas hasta la mitad de su espesor, pero sin impedir el uso 
común y respectivo de los demás medianeros.
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Para usar el medianero de este derecho ha de obtener previamente el consentimiento de 
los demás interesados en la medianería; y si no lo obtuviere, se fijarán por peritos las 
condiciones necesarias para que la nueva obra no perjudique a los derechos de aquéllos.

Sección 5.ª De la servidumbre de luces y vistas

Artículo 580.  
Ningún medianero puede sin consentimiento del otro abrir en pared medianera ventana 

ni hueco alguno.

Artículo 581.  
El dueño de una pared no medianera, contigua a finca ajena, puede abrir en ella 

ventanas o huecos para recibir luces a la altura de las carreras, o inmediatos a los techos, y 
de las dimensiones de 30 centímetros en cuadro, y, en todo caso, con reja de hierro remetida 
en la pared y con red de alambre.

Sin embargo, el dueño de la finca o propiedad contigua a la pared en que estuvieren 
abiertos los huecos podrá cerrarlos si adquiere la medianería y no se hubiera pactado lo 
contrario.

También podrá cubrirlos edificando en su terreno o levantando pared contigua a la que 
tenga dicho hueco o ventana.

Artículo 582.  
No se puede abrir ventanas con vistas rectas, ni balcones u otros voladizos semejantes, 

sobre la finca del vecino, si no hay dos metros de distancia entre la pared en que se 
construyan y dicha propiedad.

Tampoco pueden tenerse vistas de costado u oblicuas sobre la misma propiedad, si no 
hay 60 centímetros de distancia.

Artículo 583.  
Las distancias de que se habla en el artículo anterior se contarán en las vistas rectas 

desde la línea exterior de la pared en los huecos en que no haya voladizos, desde la línea de 
éstos donde los haya, y para las oblicuas desde la línea de separación de las dos 
propiedades.

Artículo 584.  
Lo dispuesto en el artículo 582 no es aplicable a los edificios separados por una vía 

pública.

Artículo 585.  
Cuando por cualquier título se hubiere adquirido derecho a tener vistas directas, 

balcones o miradores sobre la propiedad colindante, el dueño del predio sirviente no podrá 
edificar a menos de tres metros de distancia, tomándose la medida de la manera indicada en 
el artículo 583.

Sección 6.ª Del desagüe de los edificios

Artículo 586.  
El propietario de un edificio está obligado a construir sus tejados o cubiertas de manera 

que las aguas pluviales caigan sobre su propio suelo o sobre la calle o sitio público, y no 
sobre el suelo del vecino. Aun cayendo sobre el propio suelo, el propietario está obligado a 
recoger las aguas de modo que no causen perjuicio al predio contiguo.
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Artículo 587.  
El dueño del predio que sufre la servidumbre de vertiente de los tejados podrá edificar 

recibiendo las aguas sobre su propio tejado o dándoles otra salida conforme a las 
ordenanzas o costumbres locales y de modo que no resulte gravamen ni perjuicio alguno 
para el predio dominante.

Artículo 588.  
Cuando el corral o patio de una casa se halle enclavado entre otras, y no sea posible dar 

salida por la misma casa a las aguas pluviales que en él se recojan, podrá exigirse el 
establecimiento de la servidumbre de desagüe, dando paso a las aguas por el punto de los 
predios contiguos en que sea más fácil la salida y estableciéndose el conducto de desagüe 
en la forma que menos perjuicios ocasione al predio sirviente, previa la indemnización que 
corresponda.

Sección 7.ª De las distancias y obras intermedias para ciertas construcciones y 
plantaciones

Artículo 589.  
No se podrá edificar ni hacer plantaciones cerca de las plazas fuertes o fortalezas sin 

sujetarse a las condiciones exigidas por las leyes, ordenanzas y reglamentos particulares de 
la materia.

Artículo 590.  
Nadie podrá construir cerca de una pared ajena o medianera pozos, cloacas, 

acueductos, hornos, fraguas, chimeneas, establos, depósitos de materias corrosivas, 
artefactos que se muevan por el vapor, o fábricas que por sí mismas o por sus productos 
sean peligrosas o nocivas, sin guardar las distancias prescritas por los reglamentos y usos 
del lugar, y sin ejecutar las obras de resguardo necesarias, con sujeción, en el modo, a las 
condiciones que los mismos reglamentos prescriban.

A falta de reglamento se tomarán las precauciones que se juzguen necesarias, previo 
dictamen pericial, a fin de evitar todo daño a las heredades o edificios vecinos.

Artículo 591.  
No se podrá plantar árboles cerca de una heredad ajena sino a la distancia autorizada 

por las ordenanzas o la costumbre del lugar, y, en su defecto, a la de dos metros de la línea 
divisoria de las heredades si la plantación se hace de árboles altos, y a la de 50 centímetros 
si la plantación es de arbustos o árboles bajos.

Todo propietario tiene derecho a pedir que se arranquen los árboles que en adelante se 
plantaren a menor distancia de su heredad.

Artículo 592.  
Si las ramas de algunos árboles se extendieren sobre una heredad, jardines o patios 

vecinos, tendrá el dueño de éstos derecho a reclamar que se corten en cuanto se extiendan 
sobre su propiedad, y si fueren las raíces de los árboles vecinos las que se extendiesen en 
suelo de otro, el dueño del suelo en que se introduzcan podrá cortarlas por sí mismo dentro 
de su heredad.

Artículo 593.  
Los árboles existentes en un seto vivo medianero se presumen también medianeros, y 

cualquiera de los dueños tiene derecho a exigir su derribo.
Exceptúanse los árboles que sirvan de mojones, los cuales no podrán arrancarse sino de 

común acuerdo entre los colindantes.
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CAPÍTULO III
De las servidumbres voluntarias

Artículo 594.  
Todo propietario de una finca puede establecer en ella las servidumbres que tenga por 

conveniente, y en el modo y forma que bien le pareciere, siempre que no contravenga a las 
leyes ni al orden público.

Artículo 595.  
El que tenga la propiedad de una finca cuyo usufructo pertenezca a otro, podrá imponer 

sobre ella, sin el consentimiento del usufructuario, las servidumbres que no perjudiquen al 
derecho del usufructo.

Artículo 596.  
Cuando pertenezca a una persona el dominio directo de una finca y a otra el dominio útil, 

no podrá establecerse sobre ella servidumbre voluntaria perpetua sin el consentimiento de 
ambos dueños.

Artículo 597.  
Para imponer una servidumbre sobre un fundo indiviso se necesita el consentimiento de 

todos los copropietarios.
La concesión hecha solamente por algunos quedará en suspenso hasta tanto que la 

otorgue el último de todos los partícipes o comuneros.
Pero la concesión hecha por uno de los copropietarios separadamente de los otros 

obliga al concedente y a sus sucesores, aunque lo sean a título particular, a no impedir el 
ejercicio del derecho concedido.

Artículo 598.  
El título y, en su caso, la posesión de la servidumbre adquirida por prescripción 

determinan los derechos del predio dominante y las obligaciones del sirviente. En su defecto, 
se regirá la servidumbre por las disposiciones del presente título que le sean aplicables.

Artículo 599.  
Si el dueño del predio sirviente se hubiere obligado, al constituirse la servidumbre, a 

costear las obras necesarias para el uso y conservación de la misma, podrá librarse de esta 
carga abandonando su predio al dueño del dominante.

Artículo 600.  
La comunidad de pastos sólo podrá establecerse en lo sucesivo por concesión expresa 

de los propietarios, que resulte de contrato o de última voluntad, y no a favor de una 
universalidad de individuos y sobre una universalidad de bienes, sino a favor de 
determinados individuos y sobre predios también ciertos y determinados.

La servidumbre establecida conforme a este artículo se regirá por el título de su 
institución.

Artículo 601.  
La comunidad de pastos en terrenos públicos, ya pertenezcan a los Municipios, ya al 

Estado, se regirá por las leyes administrativas.

Artículo 602.  
Si entre los vecinos de uno o más pueblos existiere comunidad de pastos, el propietario 

que cercare con tapia o seto una finca, la hará libre de la comunidad. Quedarán, sin 
embargo, subsistentes las demás servidumbres que sobre la misma estuviesen establecidas.
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El propietario que cercare su finca conservará su derecho a la comunidad de pastos en 
las otras fincas no cercadas.

Artículo 603.  
El dueño de terrenos gravados con la servidumbre de pastos podrá redimir esta carga 

mediante el pago de su valor a los que tengan derecho a la servidumbre.
A falta de convenio, se fijará el capital para la redención sobre la base del 4 por 100 del 

valor anual de los pastos, regulado por tasación pericial.

Artículo 604.  
Lo dispuesto en el artículo anterior es aplicable a las servidumbres establecidas para el 

aprovechamiento de leñas y demás productos de los montes de propiedad particular.

[ . . . ]
Artículo 914 bis.  

A falta de disposición testamentaria relativa a los animales de compañía propiedad del 
causahabiente, estos se entregarán a los herederos o legatarios que los reclamen de 
acuerdo con las leyes.

Si no fuera posible hacerlo de inmediato, para garantizar el cuidado del animal de 
compañía y solo cuando sea necesario por falta de previsiones sobre su atención, se 
entregará al órgano administrativo o centro que tenga encomendada la recogida de animales 
abandonados hasta que se resuelvan los correspondientes trámites por razón de sucesión.

Si ninguno de los sucesores quiere hacerse cargo del animal de compañía, el órgano 
administrativo competente podrá cederlo a un tercero para su cuidado y protección.

Si más de un heredero reclama el animal de compañía y no hay acuerdo unánime sobre 
el destino del mismo, la autoridad judicial decidirá su destino teniendo en cuenta el bienestar 
del animal.

[ . . . ]
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§ 47

Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, por el que se aprueba 
el texto refundido de la Ley de Aguas. [Inclusión parcial]

Ministerio de Medio Ambiente
«BOE» núm. 176, de 24 de julio de 2001

Última modificación: 30 de marzo de 2022
Referencia: BOE-A-2001-14276

[ . . . ]
TÍTULO V

De la protección del dominio público hidráulico y de la calidad de las aguas.

CAPÍTULO I
Normas generales

[ . . . ]
Artículo 95.  Apeo y deslinde de los cauces de dominio público.

1. El apeo y deslinde de los cauces de dominio público corresponde a la Administración 
del Estado, que los efectuará por los Organismos de cuenca, según el procedimiento que 
reglamentariamente se determine.

2. El deslinde aprobado declara la posesión y la titularidad dominical a favor del Estado, 
dando lugar al amojonamiento.

3. La resolución de aprobación del deslinde será título suficiente para rectificar las 
inscripciones del Registro de la Propiedad contradictorias con el mismo, en la forma y 
condiciones que se determinen reglamentariamente, siempre que haya intervenido en el 
expediente el titular registral, conforme a la legislación hipotecaria. Dicha resolución será 
título suficiente, asimismo, para que la Administración proceda a la inmatriculación de los 
bienes de dominio público cuando lo estime conveniente. En todo caso los titulares de los 
derechos inscritos afectados podrán ejercitar las acciones que estimen pertinentes en 
defensa de sus derechos, siendo susceptible de anotación preventiva la correspondiente 
reclamación judicial.

[ . . . ]
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§ 48

Real Decreto 876/2014, de 10 de octubre, por el que se aprueba el 
Reglamento General de Costas. [Inclusión parcial]

Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente
«BOE» núm. 247, de 11 de octubre de 2014
Última modificación: 12 de enero de 2017

Referencia: BOE-A-2014-10345

[ . . . ]
TÍTULO I

Bienes de dominio público marítimo-terrestre

[ . . . ]
CAPÍTULO III

Deslindes

[ . . . ]
Sección 4.ª Inmatriculación de fincas colindantes con el dominio público 

marítimo-terrestre

Artículo 33.  Inmatriculación e inscripción de los excesos de cabida en fincas situadas en la 
zona de servidumbre de protección.

1. El registrador denegará en todo caso la inmatriculación o la inscripción del exceso de 
cabida solicitado cuando la zona del dominio público marítimo terrestre con la que intersecte 
la finca sea la resultante de un expediente de deslinde ya aprobado e inscrito o anotado en 
el Registro de la Propiedad.

2. La Dirección General de Sostenibilidad de la Costa y del Mar trasladará a la Dirección 
General de los Registros y del Notariado, para su incorporación al Sistema Informático 
Registral, la representación grafica georreferenciada en la cartografía catastral, tanto de la 
línea de dominio público marítimo terrestre, como de las servidumbres de transito y 
protección. Dicha información gráfica será suministrada en soporte electrónico.

Únicamente se procederá a la inmatriculación o inscripción de excesos de cabida 
respecto de fincas que intersecten con la zona de servidumbre de protección, cuando se 
acredite en el procedimiento registral la no colindancia o invasión del dominio público 
marítimo-terrestre, conforme a lo establecido en esta Sección.
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Artículo 34.  Comprobaciones registrales previas a la inmatriculación o inscripción del 
exceso de cabida de las fincas situadas en servidumbre de protección y su descripción 
registral.

1. El registrador de la propiedad, salvo que justifique las razones por las que no es 
posible, ha de proceder a identificar gráficamente las fincas que intersecten con la zona de 
servidumbre de protección y a verificar que no colindan o invaden el dominio público 
marítimo terrestre, como requisito previo a la práctica de la inmatriculación o exceso de 
cabida solicitada. Cuando alguna finca colinde o intersecte con la zona de dominio público 
marítimo terrestre, conforme a la representación grafica suministrada por la Dirección 
General de Sostenibilidad de la Costa y del Mar y cuyo deslinde no figure inscrito o anotado, 
el registrador suspenderá la inscripción solicitada y lo comunicará el mismo día al Servicio 
Periférico de Costas, así como al presentante y al titular, tomando en su lugar anotación 
preventiva de la suspensión por noventa días y reflejando por nota marginal la fecha de la 
recepción de dicha notificación en el Servicio Periférico de Costas.

El Servicio Periférico de Costas expedirá certificación en el plazo de un mes desde la 
recepción de la petición del registrador, pronunciándose sobre si la finca objeto de anotación 
invade el dominio público marítimo terrestre, e incorporando el plano catastral de la finca que 
determine su relación con la línea del dominio público marítimo terrestre y las servidumbres 
de protección y tránsito. Transcurrido dicho plazo sin que se haya recibido contestación, se 
procederá a la conversión de la anotación en inscripción, extremo que se notificará al 
Servicio Periférico de Costas, dejando constancia de tal actuación en el folio de la finca.

Cuando la certificación resulte la invasión del dominio público marítimo-terrestre, el 
registrador denegará la inscripción del título y cancelará la anotación preventiva de 
suspensión.

2. Si la zona a la que se refiere la solicitud de inmatriculación o de inscripción del exceso 
de cabida no estuviera deslindada, se iniciará el correspondiente deslinde dentro de un plazo 
que no podrá ser superior a tres meses desde la correspondiente solicitud, quedando entre 
tanto en suspenso la inscripción solicitada.

El Servicio Periférico de Costas comunicará esta circunstancia al Registro de la 
Propiedad dentro del mes siguiente a la recepción de la petición del registrador y se 
prorrogará la anotación de suspensión hasta un máximo de cuatro años, con solicitud de la 
expedición de la certificación de titularidad y cargas a que se refiere el artículo 21.3 de este 
reglamento, lo que se reflejará por nota marginal, quedando el asiento practicado supeditado 
a la resolución del expediente de deslinde. Iniciado el expediente el Servicio Periférico de 
Costas notificará al registro la fecha del acuerdo de incoación y de su publicación, así como 
el plano con la delimitación provisional afectante a la finca, indicándose tales circunstancias 
por nota marginal tal como establece el artículo 21.3. El titular a cuyo favor resulte anotado el 
dominio habrá de ser notificado en el expediente de deslinde.

Igualmente se podrá tomar anotación preventiva de la suspensión, con los mismos 
efectos y vigencia, cuando el expediente se haya iniciado a solicitud del propietario, quien 
asumirá los costes del mismo. Será título formal para practicar la referida anotación, que 
deberá acompañar al título o documento cuya inscripción se solicite, la certificación expedida 
por el Servicio Periférico de Costas en la que consten los datos del expediente, la 
descripción de la finca afectada y su representación grafica conforme al plano provisional 
tenido en cuenta para la iniciación del expediente, debiendo proceder el registrador en la 
forma establecida en el artículo 21.2.c) y 3 de este reglamento.

4. El registrador, no obstante, practicará la inscripción solicitada cuando el Título 
presentado testimonie o se acompañe de certificación expedida por el Servicio Periférico de 
Costas, acreditando que la finca no invade el dominio público marítimo terrestre, reflejando 
mediante técnicas de geolocalización su situación con relación a la zona de dominio público 
y las servidumbres de protección y tránsito, siempre que ello no contradiga ningún asiento de 
deslinde inscrito o anotado, en cuyo caso será necesario proceder previa o simultáneamente 
a su rectificación conforme al procedimiento legalmente establecido.
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Artículo 35.  Descripción registral de las fincas que intersecten con la zona de servidumbre 
de tránsito o protección.

1. Tanto el título como la descripción registral de las fincas que intersecten con la zona 
de servidumbre de protección, contendrá expresa mención sobre su colindancia o no con 
respecto al dominio público marítimo-terrestre. Cuando la manifestación negativa vertida por 
las partes en el título sea coincidente con el contenido de la representación gráfica 
suministrada por la Dirección General de Sostenibilidad de la Costa y del Mar, el registrador 
llevará a efecto la inscripción solicitada, siempre que no tenga duda debidamente motivada 
sobre tal extremo, se trate de un tramo ya deslindado y el título incorpore el plano 
individualizado del deslinde de la finca totalmente coincidente con la descripción literaria de 
la misma, que permita su localización en la cartografía catastral.

2. Cuando el título presentado no contenga referencia alguna a la colindancia de la finca 
con la zona de dominio público marítimo-terrestre, el registrador, una vez identificada 
gráficamente la misma, procederá a practicar la inscripción solicitada en los términos que 
resultan del apartado anterior, siempre que resulte acreditada la no colindancia o 
intersección con el dominio público marítimo-terrestre. Cuando según la documentación 
aportada al Registro de la Propiedad no sea posible la identificación gráfica de la finca en la 
cartografía catastral o existan dudas razonadas sobre su ubicación real, que deberá ser 
debidamente motivado por el registrador, éste suspenderá la inscripción y notificará tal 
circunstancia al titular para que pueda comparecer en el procedimiento registral durante los 
diez días siguientes a la recepción de la notificación, y hacer las manifestaciones y 
aportación de documentos que procedan en relación con la identificación gráfica de la finca.

Determinada la no colindancia con el dominio público marítimo-terrestre, se practicará la 
inscripción en la forma establecida en el párrafo anterior. En caso contrario, se tomará 
anotación preventiva de la suspensión y se notificará al Servicio Periférico de Costas en la 
forma establecida en el artículo 34.1 de este reglamento.

3. Siempre que el título registral contenga la indicación de que la finca linda con el mar, 
la colindancia se entenderá referida al límite interior de la ribera del mar, incluso en los casos 
de exceso de cabida.

4. En el caso de que el dominio público marítimo-terrestre incluya alguna pertenencia 
distinta de la ribera del mar, la colindancia a que se refiere el párrafo anterior se entenderá 
que lo es con respecto al límite interior de dicho dominio.

5. Si de la identificación de la finca, conforme a lo dispuesto en el apartado 1, resultara 
que esta se ubica en las zonas de servidumbre de tránsito o protección, se practicará la 
inscripción, indicando tal circunstancia, salvo que se trate de un acto o negocio que vulnere 
las limitaciones a que están afectas estas zonas.

6. Lo dispuesto en los artículos anteriores se aplicará igualmente a los excesos de 
cabida, salvo que se trate de fincas de linderos fijos o de tal naturaleza que excluyan la 
posibilidad de invasión del dominio público marítimo-terrestre.

Artículo 36.  Normas aplicables a las segundas y posteriores inscripciones.
En relación con las segundas y posteriores inscripciones sobre fincas que intersecten o 

colinden con el dominio público marítimo-terrestre, se aplicaran las siguientes reglas:
1.ª El registrador denegará la práctica de cualquier asiento cuando la finca intersecte con 

el dominio público marítimo-terrestre a resultas de expediente de deslinde inscrito o anotado 
en el Registro de la Propiedad sobre otras fincas incluidas en la misma zona deslindada, 
actuación que será comunicada al Servicio Periférico de Costas, para que proceda a solicitar 
la rectificación de los asientos contradictorios con el mismo.

2.ª Si la finca intersecta o colinda con una zona de dominio público marítimo-terrestre 
conforme a la representación grafica suministrada por la Dirección General de Sostenibilidad 
de la Costa y del Mar, el registrador suspenderá la inscripción solicitada y tomará anotación 
preventiva por noventa días, notificando tal circunstancia al Servicio Periférico de Costas 
para que, en el plazo de un mes desde la recepción de la petición, certifique si la finca 
invade el dominio público marítimo-terrestre y su situación en relación con las servidumbres 
de protección y transito. Transcurrido dicho plazo sin recibir la referida certificación, el 
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registrador convertirá la anotación de suspensión en inscripción de dominio, lo que notificará 
al servicio periférico de costas, dejando constancia en el folio de la finca.

3.ª Cuando de la certificación resulte que la finca intersecta con el dominio público 
marítimo-terrestre según deslinde ya aprobado por orden ministerial, el registrador denegará 
la inscripción solicitada y cancelará la anotación de suspensión, debiendo procederse por el 
Servicio Periférico de Costas a solicitar la anotación de la resolución aprobatoria de deslinde.

4.ª Cuando la finca intersecte o colinde, según la certificación, con zonas de dominio 
público marítimo-terrestre pendientes de deslinde, el registrador practicará la inscripción 
solicitada y lo comunicará al Servicio Periférico de Costas, dejando constancia de ello por 
nota marginal en el folio real, haciendo constar, tanto en el asiento practicado como en la 
nota de despacho, que el mismo queda supeditado a las resultas del expediente de deslinde. 
Caso de estar ya iniciado el deslinde, el Servicio Periférico de Costas solicitará del 
registrador la expedición de certificación de titularidad y cargas y la constancia por nota 
marginal de todos los extremos recogidos en el artículo 21.3. En otro caso, tales datos se le 
notificarán una vez se haya acordado la iniciación del expediente.

5.ª Cuando la finca solo intersecte parcialmente con el dominio público marítimo-
terrestre, las anteriores limitaciones solo procederán en la parte que resulte afectada, 
debiendo adecuarse la descripción del título al contenido de la resolución aprobatoria del 
deslinde, al objeto de proceder a la inscripción o anotación del dominio público marítimo-
terrestre en favor del Estado.

6.ª El registrador de la propiedad, con ocasión de la emisión de cualquier forma de 
publicidad registral, informará en todo caso de la situación de la finca en relación con las 
servidumbres de protección y tránsito conforme a la representación gráfica obrante en el 
registro, suministrada por la Dirección General de Sostenibilidad de la Costa y del Mar.

[ . . . ]
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§ 49

Ley 22/1988, de 28 de julio, de Costas. [Inclusión parcial]

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 181, de 29 de julio de 1988

Última modificación: 11 de diciembre de 2015
Referencia: BOE-A-1988-18762

[ . . . ]
TÍTULO II

Limitaciones de la propiedad sobre los terrenos contiguos a la ribera del mar 
por razones de protección del dominio público marítimo-terrestre

[ . . . ]
CAPÍTULO II

Servidumbres legales

Sección 1.ª Servidumbre de protección

Artículo 23.  
1. La servidumbre de protección recaerá sobre una zona de 100 metros medida tierra 

adentro desde el límite interior de la ribera del mar.
2. La extensión de esta zona podrá ser ampliada por la Administración del Estado, de 

acuerdo con la de la Comunidad Autónoma y el Ayuntamiento correspondiente, hasta un 
máximo de otros 100 metros, cuando sea necesario para asegurar la efectividad de la 
servidumbre, en atención a las peculiaridades del tramo de costa de que se trate.

3. En las márgenes de los ríos hasta donde sean sensibles las mareas la extensión de 
esta zona podrá reducirse por la Administración del Estado, de acuerdo con la Comunidad 
Autónoma y Ayuntamiento correspondiente, hasta un mínimo de 20 metros, en atención a las 
características geomorfológicas, a sus ambientes de vegetación, y a su distancia respecto de 
la desembocadura, conforme a lo que reglamentariamente se disponga.

Artículo 24.  
1. En los terrenos comprendidos en esta zona se podrán realizar sin necesidad de 

autorización cultivos y plantaciones, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 27.
2. En los primeros 20 metros de esta zona se podrán depositar temporalmente objetos o 

materiales arrojados por el mar y realizar operaciones de salvamento marítimo; no podrán 
llevarse a cabo cerramientos, salvo en las condiciones que se determinen 
reglamentariamente.
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Los daños que se ocasionen por las ocupaciones a que se refiere el párrafo anterior 
serán objeto de indemnización según lo previsto en la Ley de Expropiación Forzosa.

Artículo 25.  
1. En la zona de servidumbre de protección estarán prohibidos:
a) Las edificaciones destinadas a residencia o habitación.
b) La construcción o modificación de vías de transporte interurbanas y las de intensidad 

de tráfico superior a la que se determine reglamentariamente, así como de sus áreas de 
servicio.

c) Las actividades que impliquen la destrucción de yacimientos de áridos naturales o no 
consolidados, entendiéndose por tales los lugares donde existen acumulaciones de 
materiales detríticos tipo arenas o gravas.

d) El tendido aéreo de líneas eléctricas de alta tensión.
e) El vertido de residuos sólidos, escombros y aguas residuales sin depuración.
f) La publicidad a través de carteles o vallas o por medios acústicos o audiovisuales.
2. Con carácter ordinario, solo se permitirán en esta zona, las obras, instalaciones y 

actividades que, por su naturaleza, no puedan tener otra ubicación, como los 
establecimientos de cultivo marino o las salinas marítimas, o aquellos que presten servicios 
necesarios o convenientes para el uso del dominio público marítimo-terrestre, así como las 
instalaciones deportivas descubiertas. En todo caso, la ejecución de terraplenes, desmontes 
o tala de árboles deberán cumplir las condiciones que se determinen reglamentariamente 
para garantizar la protección del dominio público.

3. Excepcionalmente y por razones de utilidad pública debidamente acreditadas, el 
Consejo de Ministros podrá autorizar las actividades e instalaciones a que se refieren las 
letras b) y d) del apartado 1 de este artículo. En la misma forma podrán ser autorizadas las 
edificaciones a que se refiere la letra a) y las instalaciones industriales en las que no 
concurran los requisitos del apartado 2, que sean de excepcional importancia y que, por 
razones económicas justificadas, sea conveniente su ubicación en el litoral, siempre que, en 
ambos casos, se localicen en zonas de servidumbres correspondientes a tramos de costa 
que no constituyan playa, ni zonas húmedas u otros ámbitos de especial protección. Las 
actuaciones que se autoricen conforme a lo previsto en este apartado deberán acomodarse 
al planeamiento urbanístico que se apruebe por las Administraciones competentes.

4. Reglamentariamente se establecerán las condiciones en las que se podrá autorizar la 
publicidad, a que se refiere la letra f) del apartado 1 de este artículo, siempre que sea parte 
integrante o acompañe a instalaciones o actividades permitidas y no sea incompatible con la 
finalidad de la servidumbre de protección.

Artículo 26.  
1. (Anulado).
2. Si la actividad solicitada estuviese vinculada directamente a la utilización del dominio 

público marítimo-terrestre será necesario, en su caso, disponer previamente del 
correspondiente título administrativo otorgado conforme a esta Ley.

[ . . . ]
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§ 50

Real Decreto Legislativo 2/2011, de 5 de septiembre, por el que se 
aprueba el Texto Refundido de la Ley de Puertos del Estado y de la 

Marina Mercante. [Inclusión parcial]

Ministerio de Fomento
«BOE» núm. 253, de 20 de octubre de 2011

Última modificación: 29 de diciembre de 2021
Referencia: BOE-A-2011-16467

[ . . . ]
TÍTULO PRELIMINAR

Disposiciones generales

CAPÍTULO I
Objeto de la ley

Artículo 1.  Objeto de la ley.
Es objeto de la presente ley:
a) Determinar y clasificar los puertos que sean competencia de la Administración 

General del Estado.
b) Regular la planificación, construcción, organización, gestión, régimen económico-

financiero y policía de los mismos.
c) Regular la prestación de servicios en dichos puertos, así como su utilización.
d) Determinar la organización portuaria estatal, dotando a los puertos de interés general 

de un régimen de autonomía funcional y de gestión para el ejercicio de las competencias 
atribuidas por esta ley, y regular la designación por las Comunidades Autónomas de los 
órganos de gobierno de las Autoridades Portuarias.

e) Establecer el marco normativo de la Marina Mercante.
f) Regular la Administración propia de la Marina Mercante.
g) Establecer el régimen de infracciones y sanciones de aplicación en el ámbito de la 

Marina Mercante y en el portuario de competencia estatal.
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CAPÍTULO II
Puertos

Artículo 2.  Puertos marítimos: Concepto.
1. A los efectos de esta ley, se denomina puerto marítimo al conjunto de espacios 

terrestres, aguas marítimas e instalaciones que, situado en la ribera de la mar o de las rías, 
reúna condiciones físicas, naturales o artificiales y de organización que permitan la 
realización de operaciones de tráfico portuario, y sea autorizado para el desarrollo de estas 
actividades por la Administración competente.

2. Para su consideración como puertos marítimos deberán disponer de las siguientes 
condiciones físicas y de organización:

a) Superficie de agua, de extensión no inferior a media hectárea, con condiciones de 
abrigo y de profundidad adecuadas, naturales u obtenidas artificialmente, para el tipo de 
buques que hayan de utilizar el puerto y para las operaciones de tráfico marítimo que se 
pretendan realizar en él.

b) Zonas de fondeo, muelles o instalaciones de atraque, que permitan la aproximación y 
amarre de los buques para realizar sus operaciones o permanecer fondeados, amarrados o 
atracados en condiciones de seguridad adecuadas.

c) Espacios para el depósito y almacenamiento de mercancías o enseres.
d) Infraestructuras terrestres y accesos adecuados a su tráfico que aseguren su enlace 

con las principales redes de transporte.
e) Medios y organización que permitan efectuar las operaciones de tráfico portuario en 

condiciones adecuadas de eficacia, rapidez, economía y seguridad.
3. Se entiende por tráfico portuario las operaciones de entrada, salida, atraque, 

desatraque, estancia y reparación de buques en puerto y las de transferencia entre éstos y 
tierra u otros medios de transporte, de mercancías de cualquier tipo, de pesca, de 
avituallamientos y de pasajeros o tripulantes, así como el almacenamiento temporal de 
dichas mercancías en el espacio portuario.

4. Los puertos pueden ser comerciales o no comerciales.
5. Asimismo, los puertos pueden ser considerados de interés general en atención a la 

relevancia de su función en el conjunto del sistema portuario español.
6. Son instalaciones portuarias las obras civiles de infraestructura y las de edificación o 

superestructura, así como las instalaciones mecánicas y redes técnicas de servicio 
construidas o ubicadas en el ámbito territorial de un puerto y destinadas a realizar o facilitar 
el tráfico portuario.

Artículo 3.  Puertos comerciales.
1. Son puertos comerciales los que en razón a las características de su tráfico reúnen 

condiciones técnicas, de seguridad y de control administrativo para que en ellos se realicen 
actividades comerciales portuarias, entendiendo por tales las operaciones de estiba, 
desestiba, carga, descarga, transbordo y almacenamiento de mercancías de cualquier tipo, 
en volumen o forma de presentación que justifiquen la utilización de medios mecánicos o 
instalaciones especializadas.

2. Tendrán, asimismo, la consideración de actividades comerciales portuarias el tráfico 
de pasajeros, siempre que no sea local o de ría, y el avituallamiento y reparación de buques.

3. A los efectos exclusivos de esta ley, no tienen la consideración de actividades 
comerciales portuarias:

a) Las operaciones de descarga y manipulación de la pesca fresca excluidas del ámbito 
del servicio portuario de manipulación de mercancías.

b) El atraque, fondeo, estancia, avituallamiento, reparación y mantenimiento de buques 
pesqueros, deportivos, militares, así como de otros buques de Estado y de las 
Administraciones Públicas cuando esas actividades se desarrollen en el ejercicio de sus 
competencias y deban realizarse necesariamente en la zona de servicio del puerto.

c) Las operaciones de carga y descarga que se efectúen manualmente, por no estar 
justificada económicamente la utilización de medios mecánicos.
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d) La utilización de instalaciones y las operaciones y servicios necesarios para el 
desarrollo de las actividades señaladas en este apartado.

4. No son puertos comerciales, a los efectos de esta ley:
a) Los puertos pesqueros, que son los destinados exclusiva o fundamentalmente a la 

descarga de pesca fresca desde los buques utilizados para su captura, o a servir de base de 
dichos buques, proporcionándoles algunos o todos los servicios necesarios de atraque, 
fondeo, estancia, avituallamiento, reparación y mantenimiento.

b) Los destinados a proporcionar abrigo suficiente a las embarcaciones en caso de 
temporal, siempre que no se realicen en ellos operaciones comerciales portuarias o éstas 
tengan carácter esporádico y escasa importancia.

c) Los que estén destinados para ser utilizados exclusiva o principalmente por 
embarcaciones deportivas o de recreo.

d) Aquellos en los que se establezca una combinación de los usos a que se refieren los 
apartados anteriores.

5. El Ministerio de Fomento, previo informe favorable de los Ministerios de Economía y 
Hacienda, de Medio Ambiente, y Medio Rural y Marino, de Sanidad, Política Social e 
Igualdad y de Trabajo e Inmigración, autorizará en los puertos estatales la realización de 
operaciones comerciales.

En los puertos de competencia autonómica, la realización de operaciones comerciales 
deberá contar con informe favorable de los Ministerios señalados en el párrafo anterior, por 
lo que se refiere al tráfico marítimo y seguridad de la navegación y, en su caso, a la 
existencia de adecuados controles aduaneros, de sanidad y de comercio exterior.

6. Los puertos comerciales que dependan de la Administración General del Estado 
integrarán en la unidad de su gestión los espacios y dársenas pesqueras, así como los 
espacios destinados a usos náutico-deportivos situados dentro de su zona de servicio. 
Asimismo, en los términos previstos en esta ley, podrán incluir en su ámbito espacios 
destinados a usos complementarios de la actividad esencial, a usos vinculados a la 
interacción puerto-ciudad, así como, igualmente, a otros usos comerciales no estrictamente 
portuarios, siempre que no se perjudique globalmente el desarrollo de las operaciones de 
tráfico portuario.

Los espacios pesqueros y los destinados a usos náuticos deportivos a que se refiere el 
párrafo anterior podrán ser segregados de la zona de servicio de los puertos de interés 
general, siempre que posean infraestructuras portuarias independientes, espacios terrestres 
y marítimos diferenciados, no dividan o interrumpan la zona de servicio del puerto afectando 
a la explotación de éste, no existan usos alternativos previstos en la Delimitación de los 
Espacios y Usos Portuarios para dichas zonas, se acredite que la segregación no puede 
ocasionar interferencia alguna en la gestión de los puertos de interés general y se garantice 
la reversión si se modifican las causas y circunstancias que den lugar a dicha segregación.

La segregación requerirá el informe favorable del Organismo Público Puertos del Estado 
y será aprobada por el Gobierno, mediante Real Decreto dictado a propuesta del Ministerio 
de Fomento. Una vez acordada la segregación, se modificará la zona de servicio del puerto, 
de conformidad con lo dispuesto en esta ley.

Artículo 4.  Puertos de interés general.
1. Son puertos de interés general los que figuran en el anexo I de la presente ley 

clasificados como tales por serles de aplicación alguna de las siguientes circunstancias:
a) Que se efectúen en ellos actividades comerciales marítimas internacionales.
b) Que su zona de influencia comercial afecte de forma relevante a más de una 

Comunidad Autónoma.
c) Que sirvan a industrias o establecimientos de importancia estratégica para la 

economía nacional.
d) Que el volumen anual y las características de sus actividades comerciales marítimas 

alcancen niveles suficientemente relevantes o respondan a necesidades esenciales de la 
actividad económica general del Estado.
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e) Que por sus especiales condiciones técnicas o geográficas constituyan elementos 
esenciales para la seguridad del tráfico marítimo, especialmente en territorios insulares.

2. El cambio de clasificación de un puerto por alteración de las circunstancias a que se 
refiere el apartado anterior se realizará por el Gobierno, mediante Real Decreto, a propuesta 
del Ministerio de Fomento, y previa la tramitación del correspondiente expediente, con 
audiencia de la Comunidad Autónoma respectiva y, en su caso, de las demás Comunidades 
Autónomas que resulten afectadas de forma relevante por la zona de influencia comercial del 
puerto, así como de los Ayuntamientos en los que se sitúe la zona de servicio de éste.

3. La pérdida de la condición de interés general comportará el cambio de su titularidad a 
favor de la Comunidad Autónoma en cuyo territorio se ubique, siempre que ésta haya 
asumido las competencias necesarias para ostentar dicha titularidad.

Artículo 5.  Espacios portuarios de competencia autonómica.
1. Los espacios de dominio público marítimo-terrestre que sean necesarios para el 

ejercicio por las Comunidades Autónomas de las competencias que les correspondan 
estatutariamente en materia de puertos deberán ser objeto de adscripción por la 
Administración General del Estado.

La adscripción de bienes de dominio público marítimo-terrestre a las Comunidades 
Autónomas no devengará canon a favor de la Administración General del Estado. Las 
concesiones o autorizaciones que las Comunidades Autónomas otorguen en el dominio 
público marítimo-terrestre adscrito devengarán el correspondiente canon de ocupación a 
favor de la Administración General del Estado.

Las concesiones o autorizaciones que las Comunidades Autónomas otorguen en los 
puertos e instalaciones portuarias que les fueran transferidos y figuren expresamente 
relacionados en los correspondientes Reales Decretos de traspasos en materia de puertos, 
no devengarán el canon de ocupación en favor de la Administración General del Estado a 
que se refiere el párrafo anterior.

2. La ampliación de la zona de servicio de los puertos de competencia autonómica o la 
construcción de nuevos puertos de su competencia, deberán contar con el informe favorable 
de los Ministerios de Fomento y Medio Ambiente, y Medio Rural y Marino, y ser oídos los 
Ministerios citados en el artículo 57.2 de esta ley, en el ámbito de sus respectivas 
competencias.

Los informes versarán sobre la delimitación del nuevo dominio público estatal susceptible 
de adscripción, sobre la posible afección de los usos previstos en esos espacios a la 
protección del dominio público marítimo-terrestre, y las medidas necesarias para garantizar 
dicha protección. El incumplimiento de este requisito esencial implica la nulidad de la 
aprobación del proyecto correspondiente.

3. La aprobación definitiva de los proyectos llevará implícita la adscripción del dominio 
público en que estén emplazadas las obras y, en su caso, la delimitación de una nueva zona 
de servicio portuaria, que se formalizará mediante un acta suscrita por representantes de 
ambas Administraciones.

4. En la regulación de las adscripciones será de aplicación la legislación de costas.
5. Los vertidos y dragados en puertos de competencia de las Comunidades Autónomas 

corresponderá a éstas, de conformidad con lo establecido por la Ley 22/1988, de 28 de julio, 
de Costas, cumpliendo, en cuanto a los dragados, las exigencias que se establecen en el 
artículo 64 de esta ley. Asimismo, corresponderá a las Comunidades Autónomas la ejecución 
de la legislación del Estado en materia de vertidos en las aguas interiores y territoriales 
cuando así lo hayan asumido en sus respectivos Estatutos de Autonomía, en la que se 
entiende incluida la potestad sancionadora.

CAPÍTULO III
Marina Mercante

Artículo 6.  Marina Mercante.
1. A los efectos de esta ley se considera Marina Mercante:
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a) La actividad de transporte marítimo, exceptuando el que se lleva a cabo 
exclusivamente entre puertos o puntos de una misma Comunidad Autónoma, que tenga 
competencias en esta materia, sin conexión con puertos o puntos de otros ámbitos 
territoriales.

b) La ordenación y el control de la flota civil española.
c) La seguridad de la navegación y de la vida humana en la mar.
d) La seguridad marítima, incluyendo la habilitación para el ejercicio del servicio de 

practicaje y la determinación de los servicios necesarios de remolque portuario, así como la 
disponibilidad de ambos en caso de emergencia.

e) El salvamento marítimo, en los términos previstos en el artículo 264.
f) La prevención de la contaminación producida desde buques, plataformas fijas y otras 

instalaciones que se encuentren en aguas situadas en zonas en las que España ejerce 
soberanía, derechos soberanos o jurisdicción y la protección del medio ambiente marino.

g) La inspección técnica y operativa de buques, tripulaciones y mercancías.
h) La ordenación del tráfico y las comunicaciones marítimas.
i) El control de situación, abanderamiento y registro de buques civiles, así como su 

despacho, sin perjuicio de las preceptivas autorizaciones previas que correspondan a otras 
Autoridades.

j) La garantía del cumplimiento de las obligaciones en materia de defensa nacional y 
protección civil en la mar.

k) Cualquier otro servicio marítimo atribuido por ley a la Administración regulada en el 
título II del libro segundo de esta ley.

2. No se considera Marina Mercante la ordenación de la flota pesquera, en los ámbitos 
propios de la pesca y de la ordenación del sector pesquero, ni la actividad inspectora en 
estos mismos ámbitos.

Artículo 7.  Objetivos.
La política de la Marina Mercante se dirigirá, en el marco de las competencias asignadas 

a la Administración General del Estado en el artículo 149.1 de la Constitución, a la 
consecución de los siguientes objetivos:

a) La tutela de la seguridad de la vida humana en la mar.
b) La tutela de la seguridad de la navegación marítima.
c) La tutela de la seguridad marítima.
d) La protección del medio ambiente marino.
e) La existencia de los servicios de transporte marítimo que demanden las necesidades 

del país.
f) El mantenimiento de las navegaciones de interés público.
g) La promoción de las autopistas del mar como modo alternativo y complementario al 

transporte de mercancías.
h) La promoción de la competencia en el transporte marítimo conforme a la clasificación 

de mercados de transporte que sea establecida por el Gobierno.

Artículo 8.  Zonas y tipos de navegación.
1. Son zonas en las que España ejerce soberanía, derechos soberanos o jurisdicción, 

además de las aguas interiores marítimas, el mar territorial, la zona contigua y la zona 
económica exclusiva.

Son aguas interiores marítimas españolas, a los efectos de esta ley, las situadas en el 
interior de las líneas de base del mar territorial. Las aguas interiores marítimas incluyen las 
de los puertos y cualesquiera otras comunicadas permanentemente con el mar hasta donde 
se haga sensible el efecto de las mareas, así como los tramos navegables de los ríos hasta 
donde existan puertos de interés general.

Es mar territorial aquél que se extiende hasta una distancia de doce millas náuticas 
contadas a partir de las líneas de base desde las que se mide su anchura.

Es zona contigua la que se extiende desde el límite exterior del mar territorial hasta las 
veinticuatro millas náuticas contadas desde las líneas de base a partir de las cuales se mide 
la anchura del mar territorial.
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Es zona económica exclusiva la que se extiende desde el límite exterior del mar territorial 
hasta una distancia de doscientas millas náuticas contadas a partir de las líneas de base 
desde las que se mide la anchura de aquél.

2. La navegación, en función de su ámbito, será interior, de cabotaje, exterior y 
extranacional.

Navegación interior es la que transcurre íntegramente dentro del ámbito de un 
determinado puerto o de otras aguas interiores marítimas españolas.

Navegación de cabotaje es la que, no siendo navegación interior, se efectúa entre 
puertos o puntos situados en zonas en las que España ejerce soberanía, derechos 
soberanos o jurisdicción.

Navegación exterior es la que se efectúa entre puertos o puntos situados en zonas en 
las que España ejerce soberanía, derechos soberanos o jurisdicción y puertos o puntos 
situados fuera de dichas zonas.

Navegación extranacional es la que se efectúa entre puertos o puntos situados fuera de 
las zonas en las que España ejerce soberanía, derechos soberanos y jurisdicción.

3. En función de sus condiciones de prestación, la navegación puede clasificarse en:
a) Regular. Navegación de línea regular es la sujeta a itinerarios, frecuencias de escalas, 

tarifas y condiciones de transporte previamente establecidas.
b) No regular. Navegación no regular es la que no está incluida en los términos de la 

letra anterior.
4. El Gobierno en el ámbito de las competencias del Estado podrá establecer, en su 

caso, que la prestación de todas o alguna de estas navegaciones se realice con imposición 
de obligaciones de servicio público con el fin de garantizar la suficiencia de servicios de 
transporte regular con destino a o procedencia de las Islas Baleares, Islas Canarias, Ceuta y 
Melilla o bajo el régimen de contrato administrativo especial en atención a la satisfacción de 
forma directa o inmediata de la finalidad pública que aquellas representan.

La imposición de obligaciones de servicio público habrá de hacerse de un modo objetivo, 
transparente, no discriminatorio y conocido de antemano por los interesados, con el fin de 
garantizar que el servicio se preste en condiciones de libre y leal competencia.

Artículo 9.  Flota civil y plataformas fijas.
1. A efectos de esta ley se considera flota civil española:
a) La flota mercante nacional.
b) La flota pesquera nacional.
c) Los buques de recreo y deportivos nacionales.
d) Los demás buques civiles españoles no incluidos en las letras anteriores.
2. Se entiende por buque civil cualquier embarcación, plataforma o artefacto flotante, con 

o sin desplazamiento, apto para la navegación y no afecto al servicio de la defensa nacional.
3. Se entiende por buque mercante todo buque civil utilizado para la navegación con un 

propósito mercantil, excluidos los dedicados a la pesca.
4. Se entiende por plataforma fija todo artefacto o instalación susceptible de realizar 

operaciones de exploración o explotación de recursos marítimos o de destinarse a 
cualesquiera otra actividad, emplazadas sobre el lecho de la mar, anclado o apoyado en él.

Se exceptúan de lo anterior aquellas instalaciones como son los oleoductos, gasoductos, 
cables submarinos, emisarios submarinos, y cualquier otro tipo de tuberías o instalaciones 
de carácter industrial o de saneamiento.

5. La presente ley será de aplicación a la flota civil española, así como a las plataformas 
fijas situadas en aguas en las que España ejerce soberanía, derechos soberanos o 
jurisdicción.

También serán de aplicación las disposiciones de esta ley a los buques civiles 
extranjeros que se encuentren en aguas situadas en zonas en las que España ejerce 
soberanía, derechos soberanos o jurisdicción, con las limitaciones que establezca el 
Derecho Internacional, en particular en lo que se refiere a los supuestos de inmunidad.
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6. Reglamentariamente se establecerán las especialidades en la aplicación de la 
presente ley respecto de los buques afectos al servicio de la seguridad pública o de la 
vigilancia y represión del contrabando.

Artículo 10.  Empresas navieras.
Se entiende por empresario o empresa naviera la persona física o jurídica que, utilizando 

buques mercantes propios o ajenos, se dedique a la explotación de los mismos, aun cuando 
ello no constituya su actividad principal, bajo cualquier modalidad admitida por los usos 
internacionales.

[ . . . ]
TÍTULO V

Dominio público portuario estatal

CAPÍTULO I
Modelo de gestión

Artículo 66.  Modelo de gestión del dominio público portuario.
1. La gestión del dominio público portuario estatal estará orientada, garantizando el 

interés general, a promover e incrementar la participación de la iniciativa privada en la 
financiación, construcción y explotación de las instalaciones portuarias y en la prestación de 
servicios, a través del otorgamiento de las correspondientes autorizaciones y concesiones, 
tanto demaniales como de obra pública, de acuerdo con lo previsto en esta ley.

2. Corresponde a las Autoridades Portuarias la provisión y gestión de espacios e 
infraestructuras portuarias básicas, promoviendo tanto la actividad económica en los puertos 
como la prestación de los servicios por parte de la iniciativa privada.

3. La gestión de las infraestructuras y del dominio público portuario se realizará con 
criterios de rentabilidad y eficiencia.

CAPÍTULO II
Dominio público portuario

Sección 1.ª Bienes integrantes

Artículo 67.  Naturaleza y determinación del dominio público portuario.
1. Los puertos de interés general forman parte del dominio público marítimo-terrestre e 

integran el dominio público portuario estatal, el cual se regula por las disposiciones de esta 
ley y, supletoriamente, por la legislación de costas.

Pertenecen al dominio público portuario estatal:
a) Los terrenos, obras e instalaciones portuarias fijas de titularidad estatal afectados al 

servicio de los puertos.
b) Los terrenos e instalaciones fijas que las Autoridades Portuarias adquieran mediante 

expropiación, así como los que adquieran por compraventa o por cualquier otro título cuando 
sean debidamente afectados por el Ministro de Fomento.

c) Las obras que el Estado o las Autoridades Portuarias realicen sobre dicho dominio.
d) Las obras construidas por los titulares de una concesión de dominio público portuario, 

cuando reviertan a la Autoridad Portuaria.
e) Los terrenos, obras e instalaciones fijas de ayudas a la navegación marítima, que se 

afecten a Puertos del Estado y a las Autoridades Portuarias para esta finalidad.
f) Los espacios de agua incluidos en la zona de servicio de los puertos.
2. Se considera dominio público portuario estatal el dominio público marítimo-terrestre 

afecto a los puertos e instalaciones portuarias de titularidad estatal.
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3. El dominio público marítimo-terrestre ocupado por un puerto de competencia de una 
Comunidad Autónoma mantiene su titularidad estatal, si bien tiene la condición de adscrito a 
dicha Comunidad.

Artículo 68.  Zona de servicio en puertos gestionados en régimen concesional.
La zona de servicio de un puerto otorgado en concesión estará compuesta por el 

dominio público cuya ocupación ha sido autorizada y los espacios de titularidad particular 
que, sin ser dominio público, se hallen incorporados a dicha zona de servicio en virtud de lo 
dispuesto en el título concesional.

Sección 2.ª Espacios y Usos Portuarios

Artículo 69.  Delimitación de los Espacios y Usos Portuarios.
1. El Ministerio de Fomento determinará en los puertos de titularidad estatal una zona de 

servicio que incluirá los espacios de tierra y de agua necesarios para el desarrollo de los 
usos portuarios a que se refiere el artículo 72.1 de esta ley, los espacios de reserva que 
garanticen la posibilidad de desarrollo de la actividad portuaria y aquellos que puedan 
destinarse a usos vinculados a la interacción puerto-ciudad mencionados en dicho artículo. 
Esta determinación se efectuará a través de la Orden Ministerial de Delimitación de los 
Espacios y Usos Portuarios.

2. El espacio de agua incluido en la zona de servicio comprenderá las áreas de agua y 
dársenas donde se realicen las operaciones portuarias de carga, descarga y trasbordo de 
mercancías y pesca, de embarque y desembarque de pasajeros, donde se presten los 
servicios técnico-náuticos y donde tenga lugar la construcción, reparación y desguace de 
buques a flote, así como las áreas de atraque, reviro y maniobra de los buques y 
embarcaciones, los canales de acceso y navegación y las zonas de espera y de fondeo, 
incluyendo los márgenes necesarios para la seguridad marítima y para la protección ante 
acciones terroristas y antisociales. También comprenderá los espacios de reserva necesarios 
para la ampliación del puerto. El espacio de agua se subdividirá en dos zonas:

a) Zona I, o interior de las aguas portuarias, que abarcará los espacios de agua 
abrigados ya sea de forma natural o por el efecto de diques de abrigo.

b) Zona II, o exterior de las aguas portuarias, que comprenderá el resto de las aguas.
3. La Autoridad Portuaria elaborará el expediente de propuesta de Delimitación de los 

Espacios y Usos Portuarios, que incluirá la definición exterior e interior del dominio público 
portuario, los usos previstos para cada una de las diferentes áreas en las que se divida la 
zona de servicio del puerto a los que se refiere el artículo 72 de esta ley, y la justificación de 
la necesidad o conveniencia de tales usos, según criterios transparentes, objetivos, no 
discriminatorios y de fomento de la competencia en la prestación de servicios.

Asimismo, se incluirán los espacios necesarios para que los órganos de las 
Administraciones públicas puedan ejercer competencias de vigilancia, seguridad pública, 
inspección, control de entradas y salidas de personas y mercancías del territorio nacional, 
identificación y otras que, por su relación directa con la actividad portuaria, deban 
desarrollarse necesariamente en el puerto conforme a lo dispuesto en el artículo 72.2 de 
esta ley.

4. Una vez elaborado el expediente de propuesta de Delimitación de los Espacios y Usos 
Portuarios por la Autoridad Portuaria, se seguirá el siguiente procedimiento administrativo:

a) La Autoridad Portuaria solicitará informe de las Administraciones urbanísticas, de la 
Administración con competencia en materia de costas, de pesca en aguas interiores, de 
ordenación del sector pesquero y deportes, así como en aquellos otros ámbitos sectoriales 
sobre los que pueda incidir la Delimitación de los Espacios y Usos Portuarios, que deberán 
informar en los aspectos relativos a sus propias competencias.

b) Simultáneamente, la Autoridad Portuaria someterá a información pública el expediente 
elaborado por un plazo de 45 días, durante el cual los interesados podrán formular 
alegaciones. Tras la conclusión del plazo de información pública y del trámite de consultas, 
la Autoridad Portuaria dará respuesta a los interesados incorporando al expediente la 
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documentación resultante de los trámites efectuados y procediendo a las modificaciones de 
la Delimitación de los Espacios y Usos Portuarios que sean oportunas, a la vista de las 
alegaciones.

c) Cumplimentada dicha tramitación, se remitirá el expediente con la propuesta de 
Delimitación de los Espacios y Usos Portuarios a Puertos del Estado. En el caso de que el 
informe de la Administración con competencia en materia de costas haya sido negativo o la 
Autoridad Portuaria no haya recogido en su propuesta sus sugerencias, Puertos del Estado 
convocará a la Autoridad Portuaria y al órgano competente de la citada Administración de 
costas a un periodo de consultas durante el plazo de un mes desde la recepción de la 
propuesta, a fin de que puedan contrastar sus posiciones y a fin de que por este último, a 
través del correspondiente informe, se formulen las observaciones y sugerencias finales que 
considere oportunas para que, en su caso, sean tomadas en consideración. En el caso de 
que dicho órgano competente en materia de costas no emita informe en el plazo máximo de 
un mes después de la finalización del proceso de consultas, se entenderá que es favorable a 
la propuesta de la Autoridad Portuaria.

d) Simultáneamente, Puertos del Estado recabará informe del Ministerio de Defensa, 
desde la perspectiva de su posible incidencia sobre los intereses de la defensa nacional, del 
Ministerio del Interior, en lo que se refiere a los aspectos de seguridad pública y de control de 
entradas y salidas de personas del territorio nacional, del Ministerio de Economía y Hacienda 
en lo que se refiere a los aspectos de vigilancia y control aduanero previsto en la normativa 
comunitaria y nacional sobre la materia en la entrada y salida de mercancías y personas con 
destino o procedencia el territorio aduanero comunitario nacional y, cuando proceda, del 
Ministerio de Industria, Turismo y Comercio en aspectos relacionados con la construcción 
naval. Estos informes deberán emitirse en el plazo de dos meses desde la recepción de la 
propuesta, entendiéndose en sentido favorable si transcurriera dicho plazo sin que el informe 
se haya emitido de forma expresa.

e) Cuando la propuesta de delimitación incluya terrenos y bienes del Patrimonio del 
Estado destinados en ese momento a usos y finalidades distintos, Puertos del Estado la 
someterá a informe vinculante del Ministerio de Economía y Hacienda. Asimismo, cuando la 
propuesta de delimitación incluya terrenos y bienes afectos al Ministerio del Interior o al 
Ministerio de Defensa, se someterá a informe vinculante de dichos ministerios. Dicho trámite 
se efectuará, cuando proceda, simultáneamente con la petición de informe indicada en el 
apartado d), y se entenderá favorable si no se emite de forma expresa en el plazo de dos 
meses desde la recepción de la documentación ampliable a tres meses cuando así lo exijan 
las circunstancias del destino actual o previsible que han de ser ponderadas, previa 
comunicación expresa del Departamento que solicite la ampliación en la que se consignen 
dichas circunstancias, que deberán remitirse a Puertos del Estado con anterioridad a la 
finalización del plazo inicial.

f) Recibidos los informes o transcurrido el plazo para su emisión, Puertos del Estado 
emitirá informe que lo elevará, junto al expediente, al Ministerio de Fomento. En el caso de 
que el informe final de la Administración competente en materia de costas resulte 
desfavorable, Puertos del Estado hará constar expresamente en su informe esta 
circunstancia, debiendo motivar las razones por las que éstas deben ser tomadas en 
consideración, así como aquéllas que no puedan aceptarse.

g) Corresponde al Ministro de Fomento la aprobación de la Delimitación de los Espacios 
y Usos Portuarios.

5. La aprobación de la Delimitación de los Espacios y Usos Portuarios llevará implícita la 
declaración de utilidad pública a efectos expropiatorios de los bienes de propiedad privada y 
de rescate de las concesiones que requiera la actuación portuaria en el ámbito de dicha 
delimitación, así como la afectación al uso portuario de los bienes de dominio público y de 
los bienes patrimoniales incluidos en la zona de servicio que sean de interés para el puerto.

6. Aprobada la Delimitación de los Espacios y Usos Portuarios, el texto íntegro del 
acuerdo adoptado en el acto de aprobación de la misma se publicará en el «Boletín Oficial 
del Estado».
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Artículo 70.  Modificación de la Delimitación de los Espacios y Usos Portuarios.
1. Las modificaciones de la Delimitación de los Espacios y Usos Portuarios que tengan 

carácter sustancial se someterán al mismo procedimiento de aprobación indicado en el 
artículo anterior.

La modificación de la Delimitación de los Espacios y Usos Portuarios que no tenga 
carácter sustancial será aprobada por Puertos del Estado, a propuesta de la Autoridad 
Portuaria, previo informe de las Administraciones urbanísticas si afectara a sus 
competencias.

Antes de la remisión de la propuesta de la modificación no sustancial de la Delimitación 
de los Espacios y Usos Portuarios a Puertos del Estado, la Autoridad Portuaria abrirá el 
trámite de información pública, en la forma establecida en el artículo anterior, si bien el plazo 
de información pública de la propuesta de modificación será de 15 días.

2. Se entiende por modificación no sustancial aquélla producida dentro de la zona de 
servicio del puerto, motivada por razones de explotación portuaria, que no suponga una 
alteración significativa de la delimitación interna de las zonas en que se divide el puerto a 
efectos de asignación de los usos a que se refiere el artículo 72 de esta ley. También, 
tendrán el carácter de modificación no sustancial la incorporación al espacio de tierra de las 
ampliaciones de infraestructuras e instalaciones portuarias que sean complementarias de las 
ya existentes, así como las consecuencias que tenga dicha incorporación en el espacio de 
agua y en las zonas en las que se divide, siempre que se sitúen dentro de la zona de 
servicio del puerto. De estas modificaciones se dará cuenta al Ministro de Fomento y se 
publicarán en el Boletín Oficial del Estado.

A estos efectos, tendrá la consideración de alteración significativa aquélla que suponga 
una alteración individual o acumulada superior al 15 por ciento de la superficie asignada a un 
determinado uso, salvo la que afecte a usos vinculados a la interacción puerto-ciudad, en 
cuyo caso tendrá el carácter de alteración significativa.

3. La aprobación o la modificación de un Plan Director de Infraestructuras podrá 
determinar la modificación sustancial de la Delimitación de los Espacios y Usos Portuarios 
con el objeto de incorporar al mismo, en su caso, los terrenos o espacios de agua necesarios 
para su ejecución o desarrollo.

Artículo 71.  Efectos de la Delimitación de los Espacios y Usos Portuarios sobre las 
concesiones y autorizaciones.

1. No se podrán otorgar concesiones o autorizaciones en áreas asignadas a usos no 
compatibles con su objeto concesional, de acuerdo con lo establecido en la Delimitación de 
los Espacios y Usos Portuarios que se encuentre en vigor. Asimismo, las concesiones o 
autorizaciones otorgadas que resulten incompatibles con las determinaciones establecidas 
en una nueva Delimitación de los Espacios y Usos Portuarios deberán adaptarse a la misma. 
A tal efecto, deberá procederse a la revisión de las condiciones que fuere preciso o, en su 
caso, al rescate de la concesión según lo establecido en los artículos 89 y 99 de esta ley.

2. Transitoriamente, y en tanto no se proceda a la revisión de las concesiones o 
autorizaciones, o, en su caso, al rescate de las mismas conforme a lo previsto en el apartado 
anterior, las concesiones y autorizaciones seguirán sujetas a las mismas condiciones en que 
se otorgaron, sin que pueda autorizarse prórroga del plazo de la concesión, modificación o 
transferencia de la misma sin que se haya producido la revisión de las condiciones que 
resulten incompatibles con la Delimitación de los Espacios y Usos Portuarios.

[ . . . ]
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§ 51

Ley 3/1995, de 23 de marzo, de Vías Pecuarias

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 71, de 24 de marzo de 1995

Última modificación: 23 de diciembre de 2009
Referencia: BOE-A-1995-7241

JUAN CARLOS I

REY DE ESPAÑA
A todos los que la presente vieren y entendieren.
Sabed: Que las Cortes generales han aprobado y Yo vengo en sancionar la siguiente 

Ley:

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

I
La presente Ley establece el régimen jurídico de las vías pecuarias. De este modo, el 

Estado ejerce la competencia exclusiva que le atribuye el artículo 149.1.23.ª de la 
Constitución para dictar la legislación básica sobre esta materia.

Es indudable la importancia económica y social que durante siglos revistió la 
trashumancia, de cuya trascendencia es prueba elocuente el apoyo prestado por los 
monarcas a esta actividad desde la Baja Edad Media, creando, amparando o fortaleciendo a 
las nacientes agrupaciones pastoriles (juntas, ligallos, mestas), que con el tiempo se 
erigieron en poderosos gremios -su ejemplo más significativo es el Honrado Concejo de la 
Mesta-, a cuyo amparo los ganados aprovechaban pastizales complementarios merced a 
sus desplazamientos periódicos por cañadas reales y otras vías pecuarias, todo lo cual hizo 
posible en la Edad Moderna el desarrollo de un potente mercado lanero de resonancias 
internacionales.

Sin embargo, desde comienzos de la Edad Contemporánea se advierte un declive rápido 
de la trashumancia -que se agudiza con la abolición de la Mesta (1836) y con la 
desamortización comunal (1855)-, y, consiguientemente, un menor uso de las vías 
pecuarias, cuya infraestructura soporta un intrusismo creciente. De ahí el paulatino 
abandono de la red viaria por las cabañas de largo recorrido y el correlativo empleo del 
transporte por ferrocarril y por carretera. Ello no obsta para que, si bien cada vez más 
relegada, subsista en nuestros días la trashumancia a pie, en coexistencia con otros 
desplazamientos viarios más cortos, ya entre provincias o comarcas colindantes 
(trasterminancia), ya entre pastos y rastrojeras de un mismo término municipal.

Así pues, la red de vías pecuarias sigue prestando un servicio a la cabaña ganadera 
nacional que se explota en régimen extensivo, con favorables repercusiones para el 
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aprovechamiento de recursos pastables infrautilizados; para la preservación de razas 
autóctonas; también han de ser consideradas las vías pecuarias como auténticos 
«corredores ecológicos», esenciales para la migración, la distribución geográfica y el 
intercambio genético de las especies silvestres.

Finalmente, y atendiendo a una demanda social creciente, las vías pecuarias pueden 
constituir un instrumento favorecedor del contacto del hombre con la naturaleza y de la 
ordenación del entorno medioambiental.

Todo ello convierte a la red de vías pecuarias -con sus elementos culturales anexos- en 
un legado histórico de interés capital, único en Europa, cuya preservación no garantiza en 
modo alguno la normativa vigente. En efecto, aunque la Ley 22/1974, de 27 de junio, de Vías 
Pecuarias, reconoce la naturaleza demanial de estos bienes, declarando que no son 
susceptibles de prescripción ni de enajenación, estima, no obstante, innecesarias o 
sobrantes y, por consiguiente, enajenables todas aquellas vías o parte de las mismas que no 
se consideren útiles desde la estricta perspectiva del tránsito ganadero o de las 
comunicaciones agrarias, perspectiva que su Reglamento de aplicación de 3 de noviembre 
de 1978 amplía todavía más, hasta llegar a incluir como derechohabientes del dominio 
público a los propios intrusos. De ahí la necesidad de dictar una nueva Ley.

II
Esta Ley se vertebra en cinco Títulos.
El Título preliminar, en el que se recogen las disposiciones generales, define a las vías 

pecuarias atendiendo al uso al que tradicionalmente se han hallado adscritas, el tránsito 
ganadero, sin perjuicio de los usos compatibles y complementarios de los que se trata en el 
Título II. Asimismo, y prosiguiendo con una caracterización jurídica ya centenaria, se 
establece la naturaleza demanial de estas vías, cuya titularidad se atribuye a las 
Comunidades Autónomas. La actuación de éstas, por su parte, deberá estar orientada hacia 
la preservación y adecuación de la red viaria, así como garantizar el uso público de la 
misma. Este Título se cierra con una tipología de las vías pecuarias, manteniendo, con 
carácter general, la división tripartita tradicional en cañadas, cordeles y veredas, con las 
anchuras máximas reconocidas, cuyas denominaciones se declaran compatibles con 
aquellas otras que bajo las denominaciones de azagadores, cabañeras, caminos ganaderos, 
carreradas, galianas, ramales, traviesas, etc., reciben en castellano y en las demás lenguas 
cooficiales de las Comunidades Autónomas correspondientes.

El Título I, denominado «De la creación, determinación y administración de las vías 
pecuarias», se estructura en cuatro capítulos. El primero se ocupa de las potestades 
administrativas sobre aquéllas, cuyo ejercicio corresponde a las Comunidades Autónomas: 
investigación, clasificación, deslinde, amojonamiento, desafectación y cualesquiera otros 
actos relacionados con las mismas; también se prevé la posibilidad de crear, ampliar o 
restablecer vías pecuarias, cuyas actuaciones llevan aparejadas la declaración de utilidad 
pública a efectos expropiatorios sobre los bienes y derechos afectados. El capítulo segundo 
trata de la clasificación, deslinde y amojonamiento de las vías pecuarias, y establece, como 
novedad legislativa, que la resolución aprobatoria del deslinde será título suficiente para 
rectificar las situaciones jurídicas registrales contradictorias con dicho deslinde, así como 
para la inmatriculación de los bienes de dominio público deslindados en los casos en que se 
estime conveniente. El capítulo tercero versa sobre desafectaciones y modificaciones del 
trazado de vías pecuarias, limitando los supuestos de desafectación a aquellas vías o tramos 
de ellas que no sean apropiadas para el tránsito ganadero ni sean susceptibles de los usos 
compatibles y complementarios a que se hace referencia en el Título II. Las modificaciones 
del trazado, en su caso, y previa desafectación, deberán asegurar el mantenimiento de la 
integridad superficial y la idoneidad de los itinerarios y de los trazados, a fin de preservar 
adecuada y eficazmente el uso público de las vías pecuarias. El capítulo cuarto regula las 
ocupaciones temporales y aprovechamientos sobrantes de las vías pecuarias, limitándose el 
período de aquéllas a un plazo no superior a diez años, sin perjuicio de posteriores 
renovaciones.

El Título II, que define los usos compatibles y complementarios, siempre en relación con 
el tránsito ganadero, constituye una de las novedades más significativas de la nueva 
normativa, por cuanto que pone a las vías pecuarias al servicio de la cultura y el 
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esparcimiento ciudadano y las convierte en un instrumento más de la política de 
conservación de la naturaleza.

El Título III introduce otra novedad legislativa, la creación de la Red Nacional de Vías 
Pecuarias, en la que se integran todas las cañadas y aquellas otras vías pecuarias que 
garanticen la continuidad de las mismas, siempre que su itinerario discurra entre dos o más 
Comunidades Autónomas, así como las vías pecuarias que sirvan de enlace para los 
desplazamientos interfronterizos. Los expedientes de desafectación y de expropiación, junto 
con los negocios jurídicos de adquisición que afecten a terrenos de vías pecuarias 
integrados en la Red Nacional, serán informados por el Ministerio de Agricultura, Pesca y 
Alimentación.

El Título IV y último de la Ley se dedica de forma minuciosa a enumerar las infracciones 
administrativas y a determinar las respectivas sanciones. Como ya es habitual en la 
regulación del dominio público, se establece la obligación del infractor de reparar el daño 
causado, con independencia de las sanciones penales o administrativas que en cada caso 
procedan.

TÍTULO PRELIMINAR
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto y definición.
1. Es objeto de la presente Ley, conforme a lo dispuesto en el artículo 149.1.23.ª de la 

Constitución, el establecimiento de la normativa básica aplicable a las vías pecuarias.
2. Se entiende por vías pecuarias las rutas o itinerarios por donde discurre o ha venido 

discurriendo tradicionalmente el tránsito ganadero.
3. Asimismo, las vías pecuarias podrán ser destinadas a otros usos compatibles y 

complementarios en términos acordes con su naturaleza y sus fines, dando prioridad al 
tránsito ganadero y otros usos rurales, e inspirándose en el desarrollo sostenible y el respeto 
al medio ambiente, al paisaje y al patrimonio natural y cultural.

Artículo 2.  Naturaleza jurídica de las vías pecuarias.
Las vías pecuarias son bienes de dominio público de las Comunidades Autónomas y, en 

consecuencia, inalineables, imprescriptibles e inembargables.

Artículo 3.  Fines.
1. La actuación de las Comunidades Autónomas sobre las vías pecuarias perseguirá los 

siguientes fines:
a) Regular el uso de las vías pecuarias de acuerdo con la normativa básica estatal.
b) Ejercer las potestades administrativas en defensa de la integridad de las vías 

pecuarias.
c) Garantizar el uso público de las mismas tanto cuando sirvan para facilitar el tránsito 

ganadero como cuando se adscriban a otros usos compatibles o complementarios.
d) Asegurar la adecuada conservación de las vías pecuarias, así como de otros 

elementos ambientales o culturalmente valiosos, directamente vinculados a ellas, mediante 
la adopción de las medidas de protección y restauración necesarias.

2. Con el fin de cooperar con las Comunidades Autónomas en el aseguramiento de la 
integridad y adecuada conservación del dominio público de las vías pecuarias, el Ministerio 
de Agricultura, Pesca y Alimentación podrá instrumentar ayudas económicas y prestar 
asistencia técnica para la realización de cuantas acciones redunden en la consecución de 
dicha finalidad.

Artículo 4.  Tipos de vías pecuarias.
1. Las vías pecuarias se denominan, con carácter general: cañadas, cordeles y veredas.
a) Las cañadas son aquellas vías cuya anchura no exceda de los 75 metros.
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b) Son cordeles, cuando su anchura no sobrepase los 37,5 metros.
c) Veredas son las vías que tienen una anchura no superior a los 20 metros.
2. Dichas denominaciones son compatibles con otras de índole consuetudinaria, tales 

como azagadores, cabañeras, caminos ganaderos, carreradas, galianas, ramales, traviesas 
y otras que reciban en las demás lenguas españolas oficiales.

3. Los abrevaderos, descansaderos, majadas y demás lugares asociados al tránsito 
ganadero tendrán la superficie que determine el acto administrativo de clasificación de vías 
pecuarias. Asimismo, la anchura de las coladas será determinada por dicho acto de 
clasificación.

TÍTULO I
De la creación, determinación y administración de las vías pecuarias

CAPÍTULO I
Potestades administrativas sobre las vías pecuarias

Artículo 5.  Conservación y defensa de las vías pecuarias.
Corresponde a las Comunidades Autónomas, respecto de las vías pecuarias:
a) El derecho y el deber de investigar la situación de los terrenos que se presuman 

pertenecientes a las vías pecuarias.
b) La clasificación.
c) El deslinde.
d) El amojonamiento.
e) La desafectación.
f) Cualesquiera otros actos relacionados con las mismas.

Artículo 6.  Creación, ampliación y restablecimiento.
La creación, ampliación y restablecimiento de las vías pecuarias corresponde a las 

Comunidades Autónomas en sus respectivos ámbitos territoriales. Dichas actuaciones llevan 
aparejadas la declaración de utilidad pública a efectos expropiatorios de los bienes y 
derechos afectados.

CAPÍTULO II
Clasificación, deslinde y amojonamiento

Artículo 7.  Acto de clasificación.
La clasificación es el acto administrativo de carácter declarativo en virtud del cual se 

determina la existencia, anchura, trazado y demás características físicas generales de cada 
vía pecuaria.

Artículo 8.  Deslinde.
1. El deslinde es el acto administrativo por el que se definen los límites de las vías 

pecuarias de conformidad con lo establecido en el acto de la clasificación.
2. El expediente de deslinde incluirá necesariamente la relación de ocupaciones, 

intrusiones y colindancias.
3. El deslinde aprobado declara la posesión y la titularidad demanial a favor de la 

Comunidad Autónoma, dando lugar al amojonamiento y sin que las inscripciones del 
Registro de la Propiedad puedan prevalecer frente a la naturaleza demanial de los bienes 
deslindados.

4. La resolución de aprobación del deslinde será título suficiente para rectificar, en la 
forma y condiciones que se determinen reglamentariamente, las situaciones jurídicas 
registrales contradictorias con el deslinde. Dicha resolución será título suficiente para que la 
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Comunidad Autónoma proceda a la inmatriculación de los bienes de dominio público cuando 
lo estime conveniente. En todo caso, quienes se consideren afectados por la resolución 
aprobatoria del deslinde podrán ejercitar las acciones que estimen pertinentes en defensa de 
sus derechos y solicitar la anotación preventiva de la correspondiente reclamación judicial.

5. Cuando los interesados en un expediente de deslinde aporten títulos inscritos en el 
Registro de la Propiedad sobre terrenos que pudieran resultar incluidos en el dominio 
público, el órgano que tramite dicho expediente lo pondrá en conocimiento del Registrador a 
fin de que por éste se practique la anotación marginal preventiva de esa circunstancia.

6. Las acciones civiles sobre derechos relativos a terrenos incluidos en el dominio 
público deslindado prescriben a los cinco años, computados a partir de la fecha de la 
aprobación del deslinde.

7. En el procedimiento se dará audiencia al Ayuntamiento correspondiente, a los 
propietarios colindantes, previa notificación, y a las organizaciones o colectivos interesados 
cuyo fin sea la defensa del medio ambiente.

Artículo 9.  Amojonamiento.
El amojonamiento es el procedimiento administrativo en virtud del cual, una vez 

aprobado el deslinde, se determinan los límites de la vía pecuaria y se señalizan con 
carácter permanente sobre el terreno.

CAPÍTULO III
Desafectaciones y modificaciones del trazado

Artículo 10.  Desafectación.
Las Comunidades Autónomas, en el ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 

5, apartado e), podrán desafectar del dominio público los terrenos de vías pecuarias que no 
sean adecuados para el tránsito del ganado ni sean susceptibles de los usos compatibles y 
complementarios a que se refiere el Título II de esta Ley.

Los terrenos ya desafectados o que en lo sucesivo se desafecten tienen la condición de 
bienes patrimoniales de las Comunidades Autónomas y en su destino prevalecerá el interés 
público o social.

Artículo 11.  Modificaciones del trazado.
1. Por razones de interés público y, excepcionalmente y de forma motivada, por interés 

particular, previa desafectación, se podrá variar o desviar el trazado de una vía pecuaria, 
siempre que se asegure el mantenimiento de la integridad superficial, la idoneidad de los 
itinerarios y de los trazados, junto con la continuidad del tránsito ganadero y de los demás 
usos compatibles y complementarios con aquél.

2. La modificación del trazado se someterá a consulta previa de las Corporaciones 
locales, de las Cámaras Agrarias, de las organizaciones profesionales agrarias afectadas y 
de aquellas organizaciones o colectivos cuyo fin sea la defensa del medio ambiente.

La modificación del trazado se someterá a información pública por espacio de un mes.

Artículo 12.  Modificaciones del trazado como consecuencia de una nueva ordenación 
territorial.

En las zonas objeto de cualquier forma de ordenación territorial, el nuevo trazado que, en 
su caso, haya de realizarse, deberá asegurar con carácter previo el mantenimiento de la 
integridad superficial, la idoneidad de los itinerarios y la continuidad de los trazados, junto 
con la del tránsito ganadero, así como los demás usos compatibles y complementarios de 
aquél.
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Artículo 13.  Modificaciones por la realización de obras públicas sobre terrenos de vías 
pecuarias.

1. Cuando se proyecte una obra pública sobre el terreno por el que discurra una vía 
pecuaria, la Administración actuante deberá asegurar que el trazado alternativo de la vía 
pecuaria garantice el mantenimiento de sus características y la continuidad del tránsito 
ganadero y de su itinerario, así como los demás usos compatibles y complementarios de 
aquél.

2. En los cruces de las vías pecuarias con líneas férreas o carreteras se deberán 
habilitar suficientes pasos al mismo o distinto nivel que garanticen el tránsito en condiciones 
de rapidez y comodidad para los ganados.

CAPÍTULO IV
Ocupaciones y aprovechamientos en las vías pecuarias

Artículo 14.  Ocupaciones temporales.
Por razones de interés público y, excepcionalmente y de forma motivada, por razones de 

interés particular, se podrán autorizar ocupaciones de carácter temporal, siempre que tales 
ocupaciones no alteren el tránsito ganadero, ni impidan los demás usos compatibles o 
complementarios con aquél.

En cualquier caso, dichas ocupaciones no podrán tener una duración superior a los diez 
años, sin perjuicio de su ulterior renovación. Serán sometidas a información pública por 
espacio de un mes y habrán de contar con el informe del Ayuntamiento en cuyo término 
radiquen.

Artículo 15.  Aprovechamientos sobrantes.
1. Los frutos y productos no utilizados por el ganado en el normal tránsito ganadero 

podrán ser objeto de aprovechamiento.
2. Los aprovechamientos tendrán carácter temporal y plazo no superior a diez años. Su 

otorgamiento se realizará con sometimiento a los principios de publicidad y concurrencia. 
Los aprovechamientos podrán ser revisados:

a) Cuando se hayan modificado los supuestos determinantes de su otorgamiento.
b) En caso de fuerza mayor a petición de los beneficiarios.
3. El importe del precio público que se perciba, en su caso, por los frutos y 

aprovechamientos de las vías pecuarias se destinará a la conservación, vigilancia y la 
mejora de las mismas.

TÍTULO II
De los usos compatibles y complementarios de las vías pecuarias

Artículo 16.  Usos compatibles.
1. Se consideran compatibles con la actividad pecuaria los usos tradicionales que, 

siendo de carácter agrícola y no teniendo la naturaleza jurídica de la ocupación, puedan 
ejercitarse en armonía con el tránsito ganadero.

Las comunicaciones rurales y, en particular, el desplazamiento de vehículos y maquinaria 
agrícola deberán respetar la prioridad del paso de los ganados, evitando el desvío de éstos o 
la interrupción prolongada de su marcha. Con carácter excepcional y para uso específico y 
concreto, las Comunidades Autónomas podrán autorizar la circulación de vehículos 
motorizados que no sean de carácter agrícola, quedando excluidas de dicha autorización las 
vías pecuarias en el momento de transitar el ganado y aquellas otras que revistan interés 
ecológico y cultural.

En el caso de que la circulación de vehículos motorizados esté vinculada a una actividad 
de servicios, dicha autorización se sustituirá por la declaración responsable prevista en el 
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artículo 71 bis de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. La declaración 
responsable deberá presentarse con un periodo mínimo de antelación de quince días, para 
que la Comunidad Autónoma pueda comprobar la compatibilidad de la circulación del 
vehículo motorizado con lo establecido en el artículo 1.3.

2. Serán también compatibles las plantaciones lineales, cortavientos u ornamentales, 
cuando permitan el tránsito normal de los ganados.

Artículo 17.  Usos complementarios.
1. Se consideran usos complementarios de las vías pecuarias el paseo, la práctica del 

senderismo, la cabalgada y otras formas de desplazamiento deportivo sobre vehículos no 
motorizados siempre que respeten la prioridad del tránsito ganadero.

2. Podrán establecerse sobre terrenos de vías pecuarias instalaciones desmontables que 
sean necesarias para el ejercicio de estas actividades conforme a lo establecido en el 
artículo 14.

Para ello será preciso informe del Ayuntamiento y autorización de la Comunidad 
Autónoma.

Cuando se trate de instalaciones vinculadas a una actividad de servicios, dicha 
autorización se sustituirá por la declaración responsable prevista en el artículo 71 bis de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común. La declaración responsable deberá presentarse 
con un periodo mínimo de antelación de quince días, para que la Comunidad Autónoma 
pueda comprobar la compatibilidad de la instalación desmontable con lo establecido en el 
artículo 1.3.

3. Cuando algunos usos en terrenos de vías pecuarias puedan suponer incompatibilidad 
con la protección de ecosistemas sensibles, masas forestales con alto riesgo de incendio, 
especies protegidas y prácticas deportivas tradicionales, las Administraciones competentes 
podrán establecer determinadas restricciones temporales a los usos complementarios.

TÍTULO III
Red Nacional de Vías Pecuarias

Artículo 18.  Red Nacional de Vías Pecuarias.
1. Se crea la Red Nacional de Vías Pecuarias, en la que se integran todas las cañadas y 

aquellas otras vías pecuarias que garanticen la continuidad de las mismas, siempre que su 
itinerario discurra entre dos o más Comunidades Autónomas y también las vías pecuarias 
que sirvan de enlace para los desplazamientos ganaderos de carácter interfronterizo.

2. Podrán incorporarse a la Red Nacional, a petición de las Comunidades Autónomas, 
otras vías pecuarias que, discurriendo por sus territorios respectivos, estén comunicadas con 
dicha Red.

3. Los expedientes de desafectación y de expropiación, junto con los negocios jurídicos 
de adquisición que afecten a terrenos de las vías pecuarias integradas en la Red Nacional, 
son competencia de las Comunidades Autónomas, previo informe del Ministerio de 
Agricultura, Pesca y Alimentación.

4. Las resoluciones aprobatorias del deslinde de vías pecuarias que, de conformidad con 
el apartado 1 de este artículo, deban integrarse en la Red, harán constar esta circunstancia. 
La señalización de las mismas reflejará necesariamente su integración en la Red Nacional.

5. La clasificación y demás actos administrativos posteriores, que afecten a las vías 
pecuarias integradas en la Red Nacional, se incorporarán al Fondo Documental de Vías 
Pecuarias del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación. A estos efectos las 
Comunidades Autónomas facilitarán a dicho Fondo información suficiente relativa a dichos 
actos.
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TÍTULO IV
De las infracciones y sanciones

Artículo 19.  Disposiciones generales.
1. Las acciones u omisiones que infrinjan lo previsto en la presente Ley generarán 

responsabilidad de naturaleza administrativa, sin perjuicio de la exigible en vía penal, civil o 
de otro orden en que puedan incurrir los responsables.

2. Cuando no sea posible determinar el grado de participación de las distintas personas 
que hubiesen intervenido en la realización de la infracción, la responsabilidad será solidaria, 
sin perjuicio del derecho a repetir frente a los demás participantes, por parte de aquél o 
aquéllos que hubieran afrontado las responsabilidades.

3. En ningún caso se producirá una doble sanción por los mismos hechos y en función 
de los mismos intereses públicos protegidos, si bien deberán exigirse las demás 
responsabilidades que se deduzcan de otros hechos o infracciones concurrentes.

Artículo 20.  Reparación de daños.
1. Sin perjuicio de las sanciones penales o administrativas que en cada caso procedan, 

el infractor deberá reparar el daño causado. La reparación tendrá como objetivo lograr, en la 
medida de lo posible, la restauración de la vía pecuaria al ser y estado previos al hecho de 
cometerse la agresión.

En el caso de que no se pueda restaurar el daño en el mismo lugar deberá recuperarse 
en otro espacio donde cumpla la finalidad de la vía pecuaria.

2. Asimismo, la Administración de la Comunidad Autónoma podrá subsidiariamente 
proceder a la reparación por cuenta del infractor y a costa del mismo. En todo caso, el 
infractor deberá abonar todos los daños y perjuicios ocasionados en el plazo que, en cada 
caso, se fije en la resolución correspondiente.

3. Con independencia de las que puedan corresponder en concepto de sanción, el 
órgano sancionador podrá acordar la imposición de multas coercitivas con arreglo a lo 
dispuesto en el artículo 99 de la Ley 30/1992, una vez transcurridos los plazos señalados en 
el requerimiento correspondiente. La cuantía de cada una de dichas multas no superará el 
20 por 100 de la multa fijada por la infracción correspondiente.

Artículo 21.  Clasificación de infracciones.
1. Las infracciones se clasificarán en muy graves, graves y leves.
2. Son infracciones muy graves:
a) La alteración de hitos, mojones o indicadores de cualquier clase, destinados al 

señalamiento de los límites de las vías pecuarias.
b) La edificación o ejecución no autorizada de cualquier tipo de obras en terrenos de vías 

pecuarias.
c) La instalación de obstáculos o la realización de cualquier tipo de acto que impida 

totalmente el tránsito de ganado o previsto para los demás usos compatibles o 
complementarios.

d) Las acciones u omisiones que causen daño o menoscabo en las vías pecuarias o 
impidan su uso, así como la ocupación de las mismas sin el debido título administrativo.

3. Son infracciones graves:
a) La roturación o plantación no autorizada que se realice en cualquier vía pecuaria.
b) La realización de vertidos o el derrame de residuos en el ámbito delimitado de una vía 

pecuaria.
c) La corta o tala no autorizada de los árboles existentes en las vías pecuarias.
d) El aprovechamiento no autorizado de los frutos o productos de las vías pecuarias no 

utilizables por el ganado.
e) La realización de obras o instalaciones no autorizadas de naturaleza provisional en las 

vías pecuarias.
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f) La obstrucción del ejercicio de las funciones de policía, inspección o vigilancia 
previstas en la presente Ley.

g) Haber sido sancionado, por resolución firme, por la comisión de dos faltas leves en un 
período de seis meses.

h) La no presentación de declaración responsable o el incumplimiento de las previsiones 
contenidas en la declaración responsable para el ejercicio de una determinada actividad o de 
las condiciones impuestas por la Administración para el ejercicio de la misma.

i) La inexactitud, falsedad u omisión de los datos, manifestaciones o documentos que se 
incorporen o acompañen a la declaración responsable.

4. Son infracciones leves:
a) Las acciones u omisiones que causen daño o menoscabo en las vías pecuarias, sin 

que impidan el tránsito de ganado o demás usos compatibles o complementarios.
b) El incumplimiento de las condiciones establecidas en los correspondientes títulos 

administrativos.
c) El incumplimiento total o parcial de las prohibiciones establecidas en la presente Ley y 

la omisión de actuaciones que fueran obligatorias conforme a ellas.

Artículo 22.  Sanciones.
1. Las infracciones tipificadas en el artículo 21 serán sancionadas con las siguientes 

multas:
a) Infracciones leves, multa de 10.000 a 100.000 pesetas.
b) Infracciones graves, multa de 100.001 a 5.000.000 de pesetas.
c) Infracciones muy graves, multa de 5.000.001 a 25.000.000 de pesetas.
2. Las sanciones se impondrán atendiendo a su repercusión o su trascendencia por lo 

que respecta a la seguridad de las personas y bienes, así como al impacto ambiental y a las 
circunstancias del responsable, su grado de culpa, reincidencia, participación y beneficios 
que hubiesen obtenido y demás criterios previstos en el artículo 131.3 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

3. Las sanciones impuestas por infracciones muy graves, una vez firmes, serán 
publicadas en la forma que se determine reglamentariamente.

Artículo 23.  Responsabilidad penal.
Cuando la infracción pudiera ser constitutiva de delito o falta, se dará traslado del tanto 

de culpa al Ministerio Fiscal, suspendiéndose la tramitación del procedimiento sancionador 
mientras la autoridad judicial no hubiera dictado sentencia firme o resolución que ponga fin al 
proceso.

La sanción penal excluirá la imposición de sanción administrativa en los casos en que se 
aprecie la identidad del sujeto, del hecho y del fundamento. De no haberse estimado la 
existencia de delito o falta, el órgano competente continuará, en su caso, el expediente 
sancionador teniendo en cuenta los hechos declarados probados en la resolución firme del 
órgano judicial competente.

Artículo 24.  Prescripción de infracciones y sanciones.
1. Las infracciones administrativas contra lo dispuesto en la presente Ley prescribirán: en 

el plazo de cinco años las muy graves, en el de tres años las graves y en el de un año las 
leves.

2. Las sanciones impuestas por la comisión de faltas muy graves prescribirán a los tres 
años, en tanto que las impuestas por faltas graves o leves lo harán a los dos años o al año, 
respectivamente.

El plazo de prescripción de las infracciones comenzará a contarse desde el día en que la 
infracción se hubiera cometido o desde el día en que finalice la acción.
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Artículo 25.  Competencia sancionadora.
Las Comunidades Autónomas serán competentes para instruir y resolver los expedientes 

sancionadores, así como para adoptar las medidas cautelares o provisionales destinadas a 
asegurar la eficacia de la resolución final que pudiera recaer.

Disposición adicional primera.  Clasificación urgente de las vías pecuarias no clasificadas.
Las vías pecuarias no clasificadas conservan su condición originaria y deberán ser 

objeto de clasificación con carácter de urgencia.

Disposición adicional segunda.  Régimen arancelario de las inscripciones de vías 
pecuarias en el Registro de la Propiedad.

El régimen arancelario de las inscripciones que se practiquen en los Registros de la 
Propiedad de los bienes de dominio público a que se refiere esta Ley será determinado por 
Real Decreto, atendiendo al costo del servicio registral.

Disposición adicional tercera.  Régimen de las vías pecuarias que atraviesan las Reservas 
Naturales y los Parques.

1. El uso que se dé a las vías pecuarias o a los tramos de las mismas que atraviesen el 
terreno ocupado por un Parque o una Reserva Natural estará determinado por el Plan de 
Ordenación de los Recursos Naturales y, además, en el caso de los Parques, por el Plan 
Rector de uso y gestión, aunque siempre se asegurará el mantenimiento de la integridad 
superficial de las vías, la idoneidad de los itinerarios, de los trazados, junto con la 
continuidad del tránsito ganadero y de los demás usos compatibles y complementarios de 
aquél.

2. Lo establecido en el apartado anterior será también aplicable a los Planes de 
Ordenación de los Recursos Naturales y a los Planes de uso y gestión de los Parques 
Nacionales incluidos en la Red Estatal.

Disposición transitoria única.  
Las clasificaciones, deslindes, amojonamientos, expedientes sancionadores, 

expedientes de innecesariedad, enajenaciones, ocupaciones temporales y 
aprovechamientos que se encontraren en tramitación a la entrada en vigor de la presente 
Ley, se ajustarán a la normativa básica y requisitos establecidos en la misma.

Disposición derogatoria única.  
Queda derogada la Ley 22/1974, de 27 de junio, de Vías Pecuarias, y el Real Decreto 

2876/1978, de 3 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de las Vías Pecuarias, 
así como cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo establecido en esta 
Ley.

Disposición final primera.  Aplicación de la Ley.
Son normas básicas, a los efectos de lo previsto en el artículo 149.1.23.ª de la 

Constitución, los siguientes artículos y disposiciones: artículos 1 a 7, apartados 1 a 3 y 7 del 
artículo 8, artículos 10 a 17 y 19 a 25, disposición adicional primera, apartado 1 de la 
disposición adicional tercera, disposición transitoria única y disposiciones finales primera y 
segunda.

Son normas de aplicación plena en todo el territorio nacional en virtud de lo dispuesto en 
los artículos 149.1.6.ªy 8.ª de la Constitución los siguientes artículos y disposiciones: 
apartados 4, 5 y 6 del artículo 8 y disposición adicional segunda.

Disposición final segunda.  Aplicación de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

En todo lo no previsto en el Título IV de la presente Ley será de aplicación el Título IX de 
la Ley 30/1992.
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Disposición final tercera.  Desarrollo de la Ley.
Corresponde al Gobierno y a las Comunidades Autónomas, en el ámbito de sus 

respectivas competencias, dictar las disposiciones que sean precisas para el desarrollo de 
esta Ley.

Disposición final cuarta.  Actualización de las sanciones.
El Gobierno, mediante Real Decreto, podrá actualizar la cuantía de las multas 

establecidas en esta Ley de acuerdo con las variaciones que experimente el índice de 
precios al consumo.

Disposición final quinta.  Entrada en vigor de la Ley.
La presente Ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín 

Oficial del Estado».
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§ 52

Ley 37/2015, de 29 de septiembre, de carreteras. [Inclusión parcial]

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 234, de 30 de septiembre de 2015
Última modificación: 22 de diciembre de 2021

Referencia: BOE-A-2015-10439

[ . . . ]
CAPÍTULO III

Uso y defensa de las carreteras

Sección 1.ª Limitaciones de la propiedad

Artículo 28.  Zonas de protección de la carretera: disposiciones generales.
1. A los efectos de la presente ley se establecen las siguientes zonas de protección de la 

carretera: de dominio público, de servidumbre, de afección y de limitación a la edificabilidad.
2. En estas zonas no podrán realizarse obras o instalaciones ni se permitirán más usos o 

servicios que aquéllos que sean compatibles con la seguridad viaria y con las previsiones y 
la adecuada explotación de la carretera.

La realización de cualquier actividad que pueda afectar al régimen de las zonas de 
protección requiere autorización del Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana, 
sin perjuicio de otras competencias concurrentes.

El Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana podrá autorizar la colocación 
de instalaciones fácilmente desmontables entre el borde exterior de la zona de dominio 
público y el de la zona de limitación a la edificabilidad, siempre que no resulten 
menoscabadas la seguridad viaria o la adecuada explotación de la carretera y no se 
comprometa la utilización de la zona de servidumbre para los fines previstos en esta ley.

Lo establecido en el párrafo anterior será especialmente aplicable a los puntos de 
recarga de vehículos y a las marquesinas e instalaciones que estos precisen para su 
correcto funcionamiento, siempre que puedan considerarse fácilmente desmontables.

En caso de que las instalaciones antes citadas tuvieran que ser desmontadas por 
cualquier causa, el coste de su desmontaje correrá en todo caso a cargo del titular de la 
instalación. Entre tales causas se incluyen las necesidades de ampliación, mejora, o 
explotación de la carretera afectada, así como los condicionantes de seguridad, en especial 
de seguridad vial.

3. La prohibición y la necesidad de autorización a que se refiere el apartado anterior 
operará tanto respecto de las carreteras construidas como de las proyectadas o en 
construcción una vez aprobado definitivamente el estudio informativo correspondiente o, en 
su defecto, el anteproyecto o proyecto, cualquiera que sea el plazo previsible de la actuación 
contemplada en el estudio.
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4. Sin perjuicio de lo indicado en el artículo 33.2, debe considerarse que a efectos del 
régimen jurídico de protección del dominio público viario y para la determinación de las 
limitaciones a la propiedad de los terrenos colindantes, los nudos viarios, los ramales de 
enlaces, los cambios de sentido, las intersecciones y las vías de giro, las vías colectoras - 
distribuidoras y las calzadas laterales tendrán la consideración de carretera convencional.

Así se considerará análogamente en el caso de las vías de servicio, pero sólo a los 
efectos de la existencia de zona de dominio público, no así de las restantes zonas de 
protección.

Las limitaciones a la propiedad no se extenderán a los restantes elementos funcionales 
de la carretera, sin perjuicio de la prevalencia de las zonas de protección de las carreteras a 
las que sirven.

5. Las licencias de uso y transformación del suelo que se concedan para la realización 
de actuaciones en las zonas de protección deberán quedar siempre expresamente 
condicionadas a la obtención de las autorizaciones a que hace referencia esta ley.

Serán nulas de pleno derecho las autorizaciones administrativas y licencias que hayan 
sido otorgadas contraviniendo los preceptos de la presente ley.

Artículo 29.  Zona de dominio público.
1. Constituyen la zona de dominio público los terrenos ocupados por las propias 

carreteras del Estado, sus elementos funcionales y una franja de terreno a cada lado de la 
vía de 8 metros de anchura en autopistas y autovías y de 3 metros en carreteras 
convencionales, carreteras multicarril y vías de servicio, medidos horizontalmente desde la 
arista exterior de la explanación y perpendicularmente a dicha arista.

2. La arista exterior de la explanación es la definida por la intersección del talud del 
desmonte o del terraplén o, en su caso, de los muros de contención o de sostenimiento, con 
el terreno natural.

En el caso de existir cunetas exteriores a los bordes de dichos taludes o muros, o en 
terrenos llanos, la arista exterior de la explanación coincidirá con el borde de la cuneta más 
alejado de la carretera.

En el caso de tramos urbanos y travesías en los que exista encintado de bordillos 
separando la plataforma de los acerados, zonas ajardinadas o medianas, la arista exterior de 
la explanación coincidirá con la arista del bordillo más cercana a la vía más exterior de la 
Red de Carreteras del Estado.

3. En los casos especiales de túneles, puentes, viaductos y otras estructuras, 
cimentaciones, anclajes, estabilizaciones de taludes, elementos de drenaje u obras 
similares, se podrá establecer otra delimitación de la arista exterior de la explanación de 
forma justificada, en cuyo caso ésta se ha de incluir expresamente en el estudio de 
carreteras que habrá de ser objeto de información pública; en su defecto, dicha arista 
exterior de la explanación será la línea de proyección vertical del borde de la obra sobre el 
terreno natural.

Será en todo caso de dominio público el terreno ocupado por los apoyos de los puentes 
y viaductos y la totalidad de sus cimentaciones, y además la franja de terreno que sea 
preciso excavar a su alrededor para su construcción con una anchura de 1 metro como 
mínimo, salvo excepciones debidamente justificadas.

4. Sólo podrán realizarse obras, instalaciones u otros usos en la zona de dominio público 
cuando la prestación de un servicio público de interés general así lo exija, por encontrarse 
así establecido por una disposición legal o, en general, cuando se justifique debidamente 
que no existe otra alternativa técnica o económicamente viable, o con motivo de la 
construcción o reposición de accesos o conexiones autorizados.

En todos los casos será precisa la previa autorización del Ministerio de Fomento, sin 
perjuicio de otras competencias concurrentes.

5. El uso especial del dominio público establecido en el apartado anterior o la ocupación 
del mismo comportarán la obligación, por el beneficiario de la correspondiente autorización 
de uso u ocupación, del abono de un canon.

Constituye el hecho imponible de dicho canon la ocupación de terrenos o utilización de 
bienes de dominio público que se haga en virtud de autorizaciones reguladas en esta ley y 
de concesiones de áreas de servicio en las carreteras estatales.
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Serán sujetos pasivos del canon los titulares de las autorizaciones y los concesionarios 
de áreas de servicio.

En el caso de autorizaciones de ocupación o aprovechamiento especial del dominio 
público, la base de fijación de la cuantía del gravamen será el valor de los terrenos 
ocupados, habida cuenta del valor de adquisición de los mismos por el Estado y el de los 
predios contiguos. El tipo de gravamen anual será del 5 por 100 sobre el valor de la base 
indicada.

El canon podrá ser revisado proporcionalmente a las variaciones que experimente el 
valor de la base utilizada para fijarlo, si bien estas revisiones sólo podrán realizarse al 
término de los periodos que para el caso se expresen en las condiciones de la autorización o 
concesión.

En el caso de concesiones de áreas de servicio la cuantía del canon será la establecida 
en el artículo 26.4.

6. La explotación por terceros de obras, instalaciones o servicios públicos relativos a 
carreteras estatales, que supongan el abono de contraprestaciones económicas por parte de 
los usuarios de los mismos, llevará aparejada la obligación de satisfacer a la administración 
un canon.

Será sujeto pasivo de dicho canon la persona física o jurídica que tenga la titularidad de 
dicha explotación en virtud de la correspondiente autorización o concesión. El hecho 
imponible será la ocupación y aprovechamiento especial de bienes de dominio público objeto 
de explotación por el sujeto pasivo, la base de fijación de la cuantía del gravamen será el 
valor de los terrenos ocupados y de los bienes, inmuebles e instalaciones de titularidad 
pública objeto de explotación, con un tipo de gravamen del 5 por 100 sobre el valor de la 
base indicada, con devengo anual y posibilidad de revisión en su cuantía proporcional a las 
variaciones que experimente el valor de la base utilizada para fijarlo, si bien estas revisiones 
sólo podrán realizarse al término de los periodos que para el caso se expresen en las 
condiciones de la autorización o concesión.

Estarán exentos del abono del canon por ocupación del dominio público viario la 
Administración General del Estado y organismos autónomos dependientes de la misma que 
no sean de carácter mercantil o industrial. Cuando por dichos organismos se ceda el uso a 
terceros de la instalación ocupante del citado dominio público, lo cual requerirá en todo caso 
previa autorización del gestor del mismo, los cesionarios vendrán obligados al abono del 
correspondiente canon.

Asimismo, el Ministerio de Fomento quedará exento del pago de canon por ocupación de 
dominio público a otros departamentos ministeriales de la Administración General del Estado 
y a sus organismos autónomos dependientes que no sean de carácter mercantil o industrial.

7. La ocupación del dominio público, en el supuesto previsto en este artículo, no 
implicará la cesión de éste, ni su utilización significará la cesión de las facultades demaniales 
de la Administración General del Estado, ni la asunción por ésta de responsabilidades de 
ningún tipo respecto al titular del derecho a la ocupación o a terceros.

El mencionado titular será responsable de los daños y perjuicios que puedan ocasionar 
las obras y actividades al dominio público y al privado, salvo en el caso en que aquéllos 
tengan su origen en alguna cláusula impuesta por la administración al titular y que sea de 
ineludible cumplimiento por éste.

El Ministerio de Fomento conservará en todo momento las facultades de tutela y policía 
sobre el dominio público afectado, quedando obligado el titular de la ocupación o actividad a 
informar a aquélla de las incidencias que se produzcan en relación con dichos bienes y a 
cumplir las instrucciones que se le dicten al respecto.

8. Al finalizar la construcción de nuevas carreteras o actuaciones en las mismas se 
procederá por el Ministerio de Fomento, o sociedad concesionaria en su caso, a delimitar los 
terrenos de titularidad pública mediante su amojonamiento. Las características específicas 
de esta actuación se definirán por el Ministerio de Fomento.

9. Los bienes y derechos reales de titularidad pública afectos al servicio público viario, 
obtenidos mediante expropiación, cesión o permuta, serán inscritos en el Registro de la 
Propiedad.

La inscripción por la Administración General del Estado de los citados bienes y derechos 
será gratuita.
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10. En el caso de actuaciones promovidas por terceros y debidamente autorizadas, que 
pasen a formar parte del dominio público viario estatal, la inscripción citada será a cargo del 
promotor sin que proceda ninguna exención arancelaria.

11. En toda información registral que se aporte en relación con fincas colindantes con el 
dominio público viario estatal, así como en las notas de calificación o despacho referidas a 
las mismas, se pondrá de manifiesto dicha circunstancia, como información territorial 
asociada y con efectos meramente informativos, para que pueda conocerse que dicha 
colindancia impone limitaciones a las facultades inherentes al derecho de propiedad.

Artículo 30.  Obligación de deslinde y facultad de investigación.
1. El deslinde del dominio público viario corresponde al Ministerio de Fomento según el 

procedimiento que reglamentariamente se determine.
2. El deslinde se incoará de oficio o a petición de cualquier interesado, en cuyo caso, los 

gastos que se deriven de la tramitación del procedimiento y de las operaciones que sobre el 
terreno hayan de efectuarse correrán a cargo del solicitante. El deslinde deberá contar con la 
aprobación del Ministerio de Fomento.

3. La incoación del expediente de deslinde facultará al Ministerio de Fomento para 
realizar o autorizar, incluso en terreno privado, previa comunicación al propietario, los 
trabajos necesarios de corta duración para la toma de datos y fijación de puntos, sin perjuicio 
de las indemnizaciones a que pudiera dar lugar por los daños y perjuicios causados y a 
resultas del deslinde que finalmente se apruebe.

4. El deslinde aprobado y reflejado en acta declara la posesión y la titularidad dominical a 
favor de la Administración General del Estado. Su concreción física se realizará mediante el 
amojonamiento. El deslinde aprobado e inscrito en el Registro de la Propiedad tendrá 
preferencia frente a otras inscripciones que puedan incidir sobre el mismo ámbito físico a 
que se refiere el deslinde, en función de la naturaleza demanial de los bienes deslindados.

5. El Ministerio de Fomento podrá investigar la situación de los bienes y derechos que se 
presuman pertenecientes al dominio público viario, a cuyo efecto podrá recabar todos los 
datos e informes que considere necesarios y promover la práctica del correspondiente 
deslinde o la práctica del resto de actuaciones que procedan en defensa del dominio público.

6. La resolución de aprobación del deslinde será título suficiente para rectificar, en la 
forma y condiciones que se determinen reglamentariamente, las situaciones jurídicas 
registrales contradictorias con dicho deslinde. Dicha resolución será título suficiente, 
asimismo, para que la administración proceda a la inmatriculación de los bienes de dominio 
público cuando lo estime conveniente.

Asimismo tendrá la facultad de iniciar de oficio el expediente de recuperación posesoria, 
de oficio y en cualquier tiempo, sobre dichos bienes y derechos, según el procedimiento que 
se establezca reglamentariamente.

7. Cuando se trate de inmatricular por terceros en el Registro de la Propiedad bienes 
inmuebles situados en la zona de servidumbre, en la descripción de aquéllos se precisará si 
lindan o no con el dominio público viario. En caso afirmativo no podrá practicarse la 
inmatriculación si no se acompaña al título la certificación de la Administración General del 
Estado, en la que se acredite que no se invade el dominio público.

8. Los terrenos patrimoniales de titularidad de la Administración General del Estado 
colindantes con el dominio público viario, o emplazados en sus zonas de servidumbre o 
afección, que resulten necesarios para la protección o utilización de dicho dominio, serán 
afectados, mediante el correspondiente acto administrativo al uso propio del mismo, en la 
forma prevista en la Ley 33/2003, de 3 de noviembre, del Patrimonio de las Administraciones 
Públicas. No se podrá proceder a su enajenación sin previa declaración de no necesidad a 
los mencionados efectos, la cual se solicitará por la Dirección General de Patrimonio del 
Estado al Ministerio de Fomento. Transcurrido el plazo de un mes desde que se efectuase 
dicha solicitud sin que el Ministerio de Fomento haya informado, se entenderá que dicho 
informe es a todos los efectos favorable. Cumplido dicho trámite no será de aplicación a 
estos terrenos lo previsto en el apartado siguiente.

9. El Ministerio de Fomento tendrá derecho de tanteo y retracto en las transmisiones 
onerosas intervivos de los bienes colindantes con el dominio público viario, a cuyo efecto 
deberá ser notificada por escrito por los cedentes, o en su defecto por el notario que 
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intervenga en la transmisión. El derecho de tanteo podrá ejercerse en el plazo de tres meses 
y el de retracto en el de un año, ambos a contar desde la correspondiente notificación, que 
comprenderá las condiciones esenciales de la transmisión.

Artículo 31.  Zona de servidumbre.
1. La zona de servidumbre de las carreteras del Estado está constituida por dos franjas 

de terreno a ambos lados de las mismas, delimitadas interiormente por la zona de dominio 
público y exteriormente por dos líneas paralelas a las aristas exteriores de la explanación, a 
una distancia de 25 metros en autopistas y autovías y de 8 metros en carreteras 
convencionales y carreteras multicarril, medidos horizontalmente desde las citadas aristas.

2. En la zona de servidumbre no podrán realizarse obras o instalaciones ni se permitirán 
más usos que aquellos que sean compatibles con la seguridad viaria y la adecuada 
explotación de la vía, previa autorización, en cualquier caso, del Ministerio de Fomento, y sin 
perjuicio de otras competencias concurrentes.

3. El Ministerio de Fomento podrá utilizar o autorizar a terceros la utilización de la zona 
de servidumbre por razones de interés general o cuando lo requiera el mejor servicio de la 
carretera.

4. Serán indemnizables la ocupación de la zona de servidumbre y los daños y perjuicios 
que se causen por su utilización.

Artículo 32.  Zona de afección.
1. La zona de afección de las carreteras del Estado está constituida por dos franjas de 

terreno a ambos lados de las mismas, delimitadas interiormente por la zona de servidumbre 
y exteriormente por dos líneas paralelas a las aristas exteriores de la explanación, a una 
distancia de 100 metros en autopistas y autovías y de 50 metros en carreteras multicarril y 
convencionales, medidos horizontalmente desde las citadas aristas.

En el caso especial de túneles y sus elementos auxiliares, constituirán zona de afección 
los terrenos situados entre las proyecciones verticales de los hastiales exteriores de los 
mismos y además dos franjas de terreno adicionales de 50 metros de anchura, una a cada 
lado de dichas proyecciones, medidas horizontal y perpendicularmente al eje de los túneles 
o elementos auxiliares, salvo que en aplicación de lo dispuesto en el artículo 31.3 se derivara 
un grado de protección diferente.

2. Para ejecutar en la zona de afección cualquier tipo de obras o instalaciones fijas o 
provisionales, cambiar el uso o destino de las existentes y plantar o talar árboles, se 
requerirá la previa autorización del Ministerio de Fomento, sin perjuicio de otras 
competencias concurrentes.

La solicitud de autorizaciones podrá efectuarse, en todo caso, por los medios telemáticos 
previstos en la legislación sobre procedimiento administrativo y sus normas de desarrollo.

3. En las construcciones e instalaciones ya existentes en la zona de afección podrán 
realizarse obras de reparación o mejora, previa la autorización correspondiente, una vez 
constatados su finalidad y contenido, siempre que no supongan aumento de volumen de la 
construcción y sin que el incremento de valor que aquellas comporten pueda ser tenido en 
cuenta a efectos expropiatorios, todo ello, asimismo, sin perjuicio de las demás 
competencias concurrentes.

4. La denegación de la autorización en la parte de la zona de afección que sea exterior a 
la línea límite de edificación definida en el artículo 33.1, sólo podrá fundamentarse en 
razones de seguridad viaria, o en la adecuada explotación de la vía, o en las previsiones de 
los planes, estudios o proyectos de construcción, conservación, ampliación o variación de 
carreteras del Estado en un futuro no superior a diez años, contados a partir de la fecha de 
la autorización u orden para realizar el correspondiente estudio.

Artículo 33.  Zona de limitación a la edificabilidad.
1. A ambos lados de las carreteras del Estado se establece la línea límite de edificación, 

que se sitúa a 50 metros en autopistas y autovías y a 25 metros en carreteras 
convencionales y carreteras multicarril, medidos horizontal y perpendicularmente a partir de 
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la arista exterior de la calzada más próxima. La arista exterior de la calzada es el borde 
exterior de la parte de la carretera destinada a la circulación de vehículos en general.

La franja de terreno comprendida entre las líneas límite de edificación establecidas en 
las respectivas márgenes de una vía se denomina zona de limitación a la edificabilidad. 
Queda prohibido en esta zona cualquier tipo de obra de construcción, reconstrucción o 
ampliación, incluidas las que se desarrollen en el subsuelo, o cambio de uso, a excepción de 
las que resultaren imprescindibles para la conservación y mantenimiento de las 
construcciones o instalaciones ya existentes.

Además, la edificación residencial, y la asimilada a la misma en lo relativo a zonificación 
e inmisión acústicas conforme a la legislación vigente en materia de ruido, estarán 
sometidas, con independencia de su distancia de separación con respecto a la carretera, a 
las restricciones que resulten del establecimiento de las zonas de servidumbre acústica que 
se definan como consecuencia de los mapas o estudios específicos de ruido realizados por 
el Ministerio de Fomento, y de su posterior aprobación tras el correspondiente procedimiento 
de información pública.

2. A los efectos de lo dispuesto en el anterior apartado, los nudos viarios y cambios de 
sentido, las intersecciones, las vías de giro y los ramales tendrán la línea límite de 
edificación a 50 metros medidos horizontal y perpendicularmente desde la arista exterior de 
la calzada en cada caso.

3. El Ministerio de Fomento, previo informe no vinculante de las comunidades autónomas 
y entidades locales afectadas a emitir en un plazo no superior a dos meses, podrá, por 
razones geográficas o socioeconómicas, fijar una línea límite de edificación inferior a la 
establecida con carácter general, aplicable a determinadas carreteras estatales en zonas o 
tramos perfectamente delimitados.

4. No obstante lo dispuesto en los apartados anteriores, en las variantes o carreteras de 
circunvalación, cualquiera que sea su clasificación, que se construyan con el objeto de evitar 
el paso por poblaciones, la línea límite de edificación se situará a 50 metros, medidos 
horizontal y perpendicularmente al eje, a partir de la arista exterior de la calzada, en toda la 
longitud de la variante.

5. Las modificaciones en la línea límite de edificación que se deriven de la puesta en 
servicio de nuevas actuaciones en carreteras del Ministerio de Fomento conferirán derecho a 
indemnización a favor de los titulares de derechos reales sobre los terrenos incluidos en la 
zona de limitación a la edificabilidad así como en los afectados por las restricciones en las 
zonas de servidumbre acústica que acrediten el menoscabo de sus derechos y no pudieran 
ejercerlos en otras ubicaciones.

También serán indemnizables los perjuicios causados en este sentido por actuaciones 
debidamente autorizadas de terceros, públicos o privados, incluso aunque estas actuaciones 
o algunos de sus elementos pudieran ser finalmente de uso o titularidad públicos; conferirán 
derecho a indemnización a favor de quien acredite el menoscabo de derechos reconocidos y 
que no pudiera ejercerlos en otras ubicaciones, la cual será satisfecha por quien promueva 
la actuación.

Será indemnizable la depreciación originada en las fincas contiguas a carreteras que se 
construyan o actuaciones que se lleven a cabo en las mismas a partir de la entrada en vigor 
de la presente ley, como consecuencia del menoscabo en el estatuto jurídico de la 
propiedad, incluida la pérdida de edificabilidad que tuvieran reconocida las fincas sitas en las 
zonas de protección de dichas carreteras y no pudiera ejercerse en otras ubicaciones.

6. Donde, por ser muy grande la proyección horizontal de la explanación, la línea límite 
de edificación quede dentro de las zonas de dominio público o de servidumbre, la línea límite 
de edificación se hará coincidir con el borde exterior de la zona de servidumbre.

Donde distintas líneas límite de edificación se superpongan, en función de que su 
medición se realice desde la carretera principal o desde las intersecciones, nudos viarios, 
cambios de sentido, vías de giro y ramales, prevalecerá, en todo caso, la más alejada de la 
carretera, cualquiera que sea la carretera o elemento interviniente.

7. La clasificación y la calificación de terrenos incluidos en la zona de limitación a la 
edificabilidad no podrán ser modificadas en ningún caso si ello estuviere en contradicción 
con lo establecido en esta ley.
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Artículo 34.  Facultad de expropiación.
1. La expropiación de terrenos para la ejecución de los proyectos de carreteras 

comprenderá siempre a los que conformarán la zona de dominio público. Si la obra implicara 
un cambio de clasificación sobre la carretera objeto de actuación, se incluirá la ampliación de 
la zona de dominio público ya existente para adaptarla a su nueva configuración cuando 
fuere necesario.

No obstante, en supuestos excepcionales, cuando la expropiación de esta zona afecte a 
construcciones o instalaciones, se podrá por causas justificadas posponer la misma siempre 
que su estado de mantenimiento o uso no interfieran físicamente con las obras proyectadas 
ni perjudiquen a la adecuada explotación ni a la seguridad viaria de la carretera.

2. En las zonas de servidumbre y en la comprendida hasta la línea límite de edificación, 
el Ministerio de Fomento podrá proceder a la expropiación, sin perjuicio de lo establecido en 
el artículo 12, entendiéndose implícita la declaración de utilidad pública y la necesidad de 
ocupación, siempre que exista previamente un proyecto de trazado, básico o de construcción 
definitivamente aprobado, para la reparación, ampliación, conservación de la carretera, o 
para la mejora de la explotación o de la seguridad viaria, que la hiciera necesaria.

Artículo 35.  Paralización de obras o suspensión de usos no legalizados.
1. Corresponderá al Ministerio de Fomento la tutela de la construcción y la explotación 

de las carreteras del Estado y como consecuencia de esto la competencia para preservar a 
las mismas y a sus zonas de protección de cualquier uso no autorizado. La actuación 
administrativa se llevará a cabo, en todo caso, mediante procedimiento contradictorio 
aunque corresponde al Ministerio de Fomento dictar, en su caso, el acuerdo de paralización 
de obras o instalaciones o suspensión de usos no autorizados o que no se ajusten a las 
condiciones establecidas en las correspondientes autorizaciones, para cuya notificación 
podrá solicitar el auxilio de la fuerza pública.

2. El Ministerio de Fomento determinará mediante el procedimiento indicado en el 
apartado anterior si los usos o circunstancias que justificaron la paralización o suspensión 
son acordes a derecho conforme a las siguientes reglas:

a) Si se comprueba el incumplimiento de lo indicado en la notificación, el Ministerio de 
Fomento instará a la Delegación del Gobierno en el territorio, dentro del plazo de diez días 
naturales posterior a aquella, para que prosiga con el procedimiento en aras al cumplimiento 
de la notificación practicada. En dicha instancia se informará sobre la eventual posibilidad de 
legalización de las obras, instalaciones o usos, si los mismos pudieran ajustarse a las 
normas aplicables.

1.º En caso afirmativo, la Delegación del Gobierno podrá ordenar instruir los oportunos 
expedientes para la legalización de las obras o instalaciones o autorización de los usos.

2.º En caso contrario, si las obras, instalaciones o usos no pudieran ser legalizados, la 
Delegación del Gobierno adoptará la resolución correspondiente e instruirá el expediente 
para la demolición de las mismas o para impedir definitivamente los usos referidos.

b) Si no hubiera habido incumplimiento de la notificación practicada y las obras pudieran 
ser legalizadas, la instrucción citada en el epígrafe a) 1.º será realizada por el Ministerio de 
Fomento. Si, por el contrario, las actuaciones no pudieran ser legalizadas, éste trasladará el 
expediente a la Delegación del Gobierno para que proceda como se indica en el epígrafe 
a) 2.º anterior.

3. La adopción de las oportunas resoluciones se hará sin perjuicio de las sanciones y de 
las responsabilidades de todo orden que resulten procedentes.

4. Si se tratase de actuaciones en el dominio público que perjudiquen a la circulación, a 
la seguridad viaria, a la explotación o a los elementos de la infraestructura, o que con arreglo 
a las determinaciones de esta ley no puedan ser autorizadas, el Ministerio de Fomento 
previa comunicación a los órganos responsables de la gestión del tráfico, requerirá 
directamente a quienes las realicen para que restituyan la situación a su primitivo estado, lo 
que vendrán obligados a hacer en el plazo que al efecto se les conceda.

Si las actuaciones citadas constituyen un peligro para la seguridad vial o la explotación 
de la vía, el Ministerio de Fomento lo pondrá en conocimiento de los órganos responsables 
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de la gestión del tráfico y podrán proceder a suprimir el peligro de forma inmediata, por 
cuenta del causante, sin que para ello sea necesaria autorización judicial previa. Las citadas 
actuaciones se harán sin perjuicio de las sanciones y responsabilidades de todo orden que 
resulten procedentes.

5. Al respecto de lo indicado en este artículo, si el infractor no realizare las actuaciones a 
las que se le hubiera instado en el plazo que se le indique, la Delegación del Gobierno podrá 
proceder a la ejecución subsidiaria de las mismas, a costa de aquél.

Artículo 36.  Limitación de accesos.
1. El Ministerio de Fomento puede limitar los accesos a las carreteras del Estado y 

establecer con carácter obligatorio los lugares en los que tales accesos pueden construirse. 
No obstante lo anterior, los organismos responsables de la gestión del tráfico podrán 
interrumpir temporalmente la circulación a través de aquellos en ejercicio de las 
competencias que al efecto tengan atribuidas.

2. Asimismo, el Ministerio de Fomento queda facultado para reordenar los accesos 
existentes con objeto de mejorar la explotación de la carretera y la seguridad viaria pudiendo 
expropiar para ello los terrenos necesarios.

3. Son accesos a las carreteras del Estado las conexiones de éstas con carreteras o 
cualquier tipo de vía de titularidad distinta a la estatal, o con las vías de servicio de la propia 
carretera, las conexiones directas con núcleos urbanos y con propiedades colindantes, y, en 
general cualquier disposición física del terreno que permita la entrada o salida de vehículos a 
la calzada.

4. El acceso a las autopistas, a las autovías, a las variantes de población y 
circunvalaciones se producirá exclusivamente a través de sus nudos.

En el resto de las carreteras, las propiedades colindantes no tendrán acceso a las 
mismas, salvo que se realice mediante vías de servicio. En estas carreteras se exceptúan de 
lo anterior los accesos que cumplan una de las dos condiciones siguientes:

a) Que el acceso sea de interés público por encontrarse vinculado a bienes, obras o 
servicios de carácter igualmente público.

b) Que esté suficientemente justificada la imposibilidad de otro tipo de acceso.
En todo caso no habrá acceso directo de las propiedades colindantes a los nudos viarios 

y cambios de sentido, ni a los ramales, a las intersecciones, las vías de giro, ni a los carriles 
de cambio de velocidad o vías colectoras-distribuidoras.

5. Las conexiones de las carreteras de las redes de otras administraciones públicas con 
las carreteras del Estado sólo podrán llevarse a cabo, previa autorización del Ministerio de 
Fomento, en aquellos puntos en los que resulte más adecuado para optimizar la 
funcionalidad de las carreteras del Estado y su interconexión con otras redes.

6. También podrá el Ministerio de Fomento, en cualquier momento, modificar o 
suspender temporal o definitivamente la autorización de los accesos existentes, cuando se 
haya cambiado el uso de los mismos, se incremente sustancialmente su tráfico, se afecte 
negativamente a la seguridad viaria o a la adecuada explotación de la carretera, se 
produzcan daños en el dominio público o en el equipamiento de la vía, se alteren los 
supuestos de su otorgamiento o resulten incompatibles con normas aprobadas con 
posterioridad a su autorización.

7. No se autorizarán nuevas conexiones de caminos de servicio con las carreteras salvo 
excepcionalmente y de forma debidamente justificada a través de enlaces e intersecciones 
ya existentes.

8. Reglamentariamente se determinarán las condiciones que deben cumplirse para que 
un acceso pueda ser autorizado, así como el procedimiento de solicitud y, en su caso, el 
otorgamiento de la correspondiente autorización.

9. La solicitud de accesos o cambio de usos de los existentes para servir a actividades 
que, por su naturaleza, puedan generar un volumen de utilización que pueda afectar 
negativamente, de forma cualitativa o cuantitativa, a la correcta explotación de la carretera, 
deberá acompañarse de un estudio de tráfico y, en caso de una afección significativa, de una 
propuesta de las medidas de acondicionamiento necesarias para mantener inalterado el 
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nivel de servicio y de seguridad viaria de las carreteras afectadas. En caso contrario, la 
solicitud de acceso deberá ser denegada.

10. Cuando como consecuencia de la construcción de un acceso por el Ministerio de 
Fomento, resulte la obtención por los propietarios o usufructuarios de una propiedad 
colindante, o por otros directamente interesados, de un beneficio especial, se podrán 
imponer contribuciones especiales, siendo de aplicación lo establecido al respecto en el 
artículo 20 de esta ley.

11. Si se construye o se modifica un acceso, o si se cambia su uso, sin autorización o sin 
ajustarse a las condiciones establecidas en la correspondiente autorización, se actuará 
conforme a lo dispuesto en el artículo 35 de esta ley.

Artículo 37.  Publicidad.
1. Fuera de los tramos urbanos de las carreteras queda prohibido realizar publicidad en 

cualquier lugar que sea visible desde las calzadas de la carretera, y en general cualquier 
anuncio que pueda captar la atención de los conductores que circulan por la misma. Esta 
prohibición no dará en ningún caso derecho a indemnización.

2. La citada prohibición se aplicará a todos los rótulos y carteles, inscripciones, formas, 
logotipos o imágenes, cualquiera que sea su tipo, dimensión, o elemento que los soporten.

3. A los efectos de este artículo no se consideran publicidad los carteles informativos 
autorizados por el Ministerio de Fomento.

Son carteles informativos los rótulos o carteles que informen exclusivamente de la 
identidad corporativa de la actividad desarrollada en la propiedad donde se ubiquen, y 
aquellos otros que se establezcan reglamentariamente.

4. No obstante lo dispuesto en este artículo, el Ministerio de Fomento podrá ordenar, 
incluso en las travesías, la retirada o modificación de aquellos elementos publicitarios o 
informativos que puedan afectar a la seguridad viaria o la adecuada explotación de la vía, sin 
que ello dé lugar a derecho a indemnización.

En el caso de que estuvieran ubicados en el dominio público de la carretera o en el 
equipamiento de la misma, el Ministerio de Fomento podrá proceder a su retirada o 
supresión con cargo a los responsables de la infracción, según se determine 
reglamentariamente, y sin perjuicio de las responsabilidades y sanciones a que pudiera 
haber lugar.

Artículo 38.  Limitaciones a la circulación.
1. El Ministerio de Fomento, en el ámbito de sus competencias y sin perjuicio de lo 

establecido en otras disposiciones y de las facultades de otros departamentos ministeriales, 
podrá imponer, cuando las condiciones, situaciones, exigencias técnicas o seguridad viaria o 
la adecuada explotación de las carreteras del Estado lo requieran, limitaciones temporales o 
permanentes a la circulación en ciertos tramos o partes de las carreteras.

Le compete igualmente al Ministerio de Fomento fijar las condiciones de las 
autorizaciones que en su caso puedan otorgarse por el órgano competente y señalizar las 
correspondientes ordenaciones resultantes de la circulación, sin perjuicio de las 
competencias que, sobre señalización, se recogen en la legislación sobre tráfico, circulación 
de vehículos a motor y seguridad vial.

2. Cuando de las anteriores circunstancias se derive la necesidad de desviar el tráfico de 
los vehículos que se determine, por la totalidad o parte de una autopista explotada en 
régimen de concesión, el Delegado del Gobierno en las Sociedades Concesionarias de 
Autopistas Nacionales de Peaje podrá acordar dicho desvío y, en tal caso, previo informe del 
Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas y audiencia del concesionario, fijará las 
condiciones de utilización de la autopista con carácter temporal, estableciendo la 
compensación que corresponde al concesionario por los perjuicios que se originen, sin que 
sea de aplicación el artículo 24 de la Ley 8/1972, de 10 de mayo, de Construcción, 
Conservación y Explotación de Autopistas en Régimen de Concesión.

En casos de urgencia el acuerdo al que se refiere este párrafo podrá ser adoptado por el 
Ministro de Fomento, o autoridad en quien delegue, sin los trámites precedentes, por un 
plazo máximo de un mes, sin perjuicio de la compensación a que pueda tener derecho el 
concesionario.
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3. Las limitaciones a la circulación o cualquier otra restricción adoptada y, en su caso, los 
desvíos acordados, se comunicarán a la mayor brevedad a las autoridades competentes en 
materia de tráfico y circulación de vehículos a motor, al objeto de que éstas adecuen con 
carácter inmediato las medidas de vigilancia, disciplina y regulación del tráfico y mantengan 
actualizada la información que sobre las vías se ofrezca a los usuarios.

4. El beneficiario de la autorización complementaria de circulación estará obligado a 
resarcir, mediante el correspondiente abono, los gastos a los que haya tenido que hacer 
frente el Ministerio de Fomento o sus entidades concesionarias y los costes de los medios de 
los que, en su caso, se hayan tenido que disponer como consecuencia de la autorización.

5. Reglamentariamente se establecerán las limitaciones a la circulación en las carreteras 
de los diferentes tipos de vehículos, sin perjuicio de las competencias de otros 
departamentos ministeriales.

6. Cuando los órganos competentes en materia de regulación, ordenación, gestión y 
vigilancia del tráfico dispongan, respecto de los vehículos pesados, el cierre o la restricción 
del acceso a la circulación de carreteras o tramos por razones de seguridad, fluidez del 
tráfico o por motivos medioambientales; podrá exigirse a dichos vehículos que, para seguir el 
mismo itinerario, se desvíen por la totalidad o parte de una autopista cuya utilización conlleve 
el pago de peajes. El peaje aplicable a estos vehículos podrá bonificarse, en su caso, en la 
cuantía que se determine en el expediente por el que se modifiquen las condiciones de 
explotación de la autopista. Mediante convenio entre las Administraciones interesadas podrá 
pactarse la contribución de cada una de ellas a dicha bonificación.

Artículo 39.  Instalaciones de aforo y pesaje.
El Ministerio de Fomento podrá establecer en determinados puntos de las carreteras del 

Estado instalaciones de aforo, estaciones de pesaje y equipamientos integrados en sistemas 
inteligentes de transporte para conocimiento y control de las características del tráfico sobre 
la infraestructura de la carretera y su adecuada explotación. Las sobrecargas que 
constituyan infracción se sancionarán por las autoridades competentes en cada caso.

Artículo 40.  Daños a la carretera.
El Ministerio de Fomento podrá exigir a los causantes de daños a las carreteras o sus 

elementos el resarcimiento del coste de la reparación, con independencia de las sanciones 
que en su caso puedan corresponderles o, incluso cuando no procedan estas.

Asimismo, el Ministerio de Fomento podrá exigir al causante de daños el resarcimiento 
del coste que conlleve su intervención para el auxilio público mediante personal, ya sea a 
través de medios propios o contratados, medios de señalización o balizamiento, la custodia 
de vehículos o cargas y la retirada de restos en caso de accidente o avería.

Sección 2.ª Infracciones y sanciones

Artículo 41.  Infracciones.
1. Constituyen infracciones administrativas en materia de protección del dominio público 

viario y de sus zonas de protección, las acciones y omisiones que se tipifican en los 
siguientes apartados de acuerdo con el régimen de responsabilidad que se establece. Estas 
infracciones se clasifican en muy graves, graves o leves.

2. Son infracciones muy graves:
a) Realizar, sin las autorizaciones o licencias correspondientes, construcciones, 

actuaciones o actos de transformación y uso de la zona de dominio público viario. Asimismo 
cualquier otro tipo de actuación que puedan afectar a la seguridad viaria, o incumplir alguna 
de las prescripciones impuestas en las autorizaciones otorgadas, cuando no fuera posible su 
legalización y no se hubiesen restituido dichas zonas a su estado anterior a la infracción 
cometida.

b) Destruir, deteriorar, alterar, o modificar cualquier construcción, instalación, elemento o 
equipamiento cuando las actuaciones afecten a la plataforma, o puedan afectar a la 
seguridad viaria, o las infracciones recogidas en los epígrafes 41.3.c) y 41.3.e) si se hubieran 
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producido daños a la vía o perjudicado a la seguridad viaria o a la adecuada explotación de 
la misma.

c) Realizar instalaciones u obras de construcción, reconstrucción o ampliación, incluidas 
las que se desarrollen en el subsuelo, que estén prohibidas en la zona de limitación a la 
edificabilidad, a excepción de las que resultaren imprescindibles para la conservación y 
mantenimiento de las ya existentes.

d) Realizar actos que supongan o puedan suponer aumento del volumen de las 
edificaciones existentes cuando éstas se encuentren situadas en la zona de limitación a la 
edificabilidad.

e) Construir nuevos accesos o modificar los usos o características de los existentes sin la 
correspondiente autorización.

f) Sustraer, deteriorar o destruir cualquier elemento relacionado con la ordenación, 
orientación o seguridad de la circulación o modificar intencionadamente sus características o 
situación, cuando se impida que el elemento de que se trate siga prestando su función o 
ponga en peligro la seguridad viaria o la adecuada explotación de la vía.

g) Causar daños o deterioros por circular con pesos, cargas o gálibos que excedan de 
los límites autorizados.

h) Establecer cualquier tipo de publicidad prohibida en el caso de que no se hubieran 
restituido las zonas a su estado anterior a la infracción cometida, o no retirar carteles 
informativos o elementos publicitarios cuando los titulares fueran requeridos para ello.

i) Instalar o utilizar mediante sistemas remotos focos, letreros luminosos, luminarias o 
cualquier elemento similar que perjudiquen a la seguridad viaria, en el caso de que no se 
hubieran restituido las zonas a su estado anterior a la infracción cometida.

j) La reincidencia en la comisión de faltas graves durante el plazo establecido para la 
prescripción de las infracciones muy graves.

k) Cuando perjudique significativamente a los usuarios, la negligencia en la prestación de 
servicios a los usuarios, o en el cumplimiento de las tareas de explotación de carreteras o 
elementos funcionales en régimen de concesión, por parte de sus concesionarios; sin 
perjuicio de las penalizaciones contractuales que, en su caso se encuentren establecidas en 
los correspondientes contratos.

Dado el deber de vigilancia reforzada que incumbe al concesionario, salvo prueba en 
contrario se presumirá dicho perjuicio cuando en un intervalo de 24 horas se interrumpa la 
continuidad del servicio durante más de 2 horas o resulten afectados por ello más de 30 
vehículos.

Igualmente, se presumirá dicha negligencia del concesionario cuando, ante situaciones 
meteorológicas adversas, incurra en falta de previsión, incumpla injustificadamente los 
planes operativos previstos para dichas contingencias, no disponga de los medios que le 
fueran exigibles, no proporcione información suficiente a los usuarios o no adopte las 
medidas necesarias para la regulación del tráfico.

3. Son infracciones graves:
a) Realizar en la zona de limitación a la edificabilidad instalaciones u obras de 

construcción, reconstrucción o ampliación, incluidas las que se desarrollen en el subsuelo, 
sin las autorizaciones o licencias requeridas, o incumplir las prescripciones impuestas en las 
autorizaciones otorgadas, cuando puedan ser objeto de legalización posterior, o cuando no 
puedan ser objeto de legalización y se hubieren restituido las cosas a su estado anterior a la 
infracción cometida sin causar perjuicios posteriores.

b) Realizar construcciones o actuaciones en las zonas de servidumbre o de afección, 
llevadas a cabo sin las autorizaciones requeridas, o incumplir las prescripciones impuestas 
en las autorizaciones otorgadas, cuando no puedan ser objeto de legalización posterior o 
puedan afectar a la seguridad viaria, y no se hubiesen restituido dichas zonas a su estado 
anterior a la infracción cometida, o habiéndose restituido, se hubieran causado perjuicios.

c) Realizar construcciones o actuaciones en la zona de dominio público, que no afecten 
a accesos, llevadas a cabo sin las autorizaciones o licencias requeridas, o incumplir algunas 
de las prescripciones impuestas en las autorizaciones otorgadas, cuando puedan ser objeto 
de legalización posterior, o en el caso de que se hubieran restituido las zonas afectadas a su 
estado anterior a la infracción cometida, a que alude el artículo 41.2.a), siempre que no se 
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hubieran producido daños a la vía o perjudicado a la seguridad viaria o la adecuada 
explotación de la misma.

d) Deteriorar cualquier elemento relacionado con la ordenación, orientación o seguridad 
de la circulación, o modificar intencionadamente sus características o situación, si no impide 
que el elemento siga prestando su función ni pone en peligro la seguridad viaria o la 
adecuada explotación de la vía.

e) Destruir, deteriorar, alterar o modificar cualquier construcción, instalación o 
equipamiento cuando las actuaciones no afecten a la plataforma, siempre que no se 
hubieran producido daños a la vía o perjudicado a la seguridad viaria o la adecuada 
explotación de la vía.

f) Colocar, verter, desaguar, arrojar o abandonar objetos, vehículos a motor o materiales 
de cualquier naturaleza en la explanación.

g) Realizar en la zona de afección construcciones o actuaciones de cualquier naturaleza 
o realizar alguna actividad que resulten molestas o insalubres para los usuarios de la vía sin 
adoptar las medidas pertinentes para evitarlo.

h) La reincidencia en faltas leves durante el plazo establecido para su prescripción de las 
infracciones graves.

i) Establecer cualquier tipo de publicidad prohibida, en el caso de que se hubieran 
restituido las zonas a su estado anterior a la infracción cometida.

j) Instalar focos, letreros luminosos, luminarias, o su utilización remota o cualquier 
elemento similar que perjudiquen a la seguridad viaria en el caso de que se hubieran 
restituido las zonas a su estado anterior a la infracción cometida.

k) Incumplir la obligación de modificación o retirada de servicios afectados con motivo de 
las expropiaciones derivadas de obras de carreteras.

l) Negligencia en la prestación de servicios a los usuarios o en el cumplimiento de las 
tareas de explotación de carreteras o elementos funcionales en régimen de concesión, por 
parte de sus concesionarios, sin perjuicio de las penalizaciones contractuales que, en su 
caso se encuentren establecidas en los correspondientes contratos.

4. Son infracciones leves:
a) Realizar construcciones o actuaciones en las zonas de servidumbre o de afección, 

llevadas a cabo sin las autorizaciones o licencias requeridas, o incumplir alguna de las 
prescripciones impuestas en las autorizaciones otorgadas, cuando puedan ser objeto de 
legalización posterior, o en el caso de que se hubieran restituido las zonas afectadas a su 
estado anterior a la infracción cometida, a que alude el artículo 41.3.b) y no se hubieren 
causado perjuicios.

b) Colocar, verter, desaguar, arrojar o abandonar dentro de la franja de zona de dominio 
público exterior a la explanación, objetos, vehículos a motor o materiales de cualquier 
naturaleza.

5. Serán responsables de la infracción las personas físicas o jurídicas siguientes:
a) En el supuesto de existencia de una autorización administrativa, el titular de ésta en 

caso de incumplimiento de las prescripciones o condiciones de aquella.
b) En las infracciones previstas en los apartados 2.h), y 3.j) de este artículo, el titular del 

cartel informativo o instalación o equipamiento publicitario, el anunciante y subsidiariamente 
el propietario del terreno.

c) En los demás casos, el autor material de la actividad infractora o la persona física o 
jurídica que la ejecuta y, en su caso, el técnico director de la obra o actuación.

Si hubiera más de un sujeto responsable, responderán todos ellos de forma solidaria de 
la infracción y de la sanción que en su caso se imponga.

Si un mismo hecho fuera constitutivo de dos o más infracciones, se tomará en 
consideración únicamente aquélla que comporte la mayor sanción.

Artículo 42.  Potestad sancionadora.
1. El ejercicio de la potestad sancionadora a los efectos de esta ley corresponde al 

Ministerio de Fomento o a la Delegación del Gobierno en el territorio en los términos 
previstos en el artículo 44.
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Las infracciones y sanciones a que se refieren los artículos 41 y 43 se aplicarán 
mediante un procedimiento sometido al principio de contradicción, interdicción de la 
indefensión y publicidad. En defecto de una regulación específica dicho procedimiento se 
tramitará de conformidad con la normativa vigente sobre el ejercicio de la potestad 
sancionadora.

2. El procedimiento para sancionar las infracciones a los preceptos de esta ley se iniciará 
de oficio por el órgano competente del Ministerio de Fomento, bien por propia iniciativa o 
como consecuencia de petición razonada de otros órganos o denuncia.

3. En los supuestos en que los actos cometidos contra la carretera o sus elementos 
pudieran ser constitutivos de falta o delito, el Ministerio de Fomento deducirá el tanto de 
culpa al Ministerio Fiscal o la autoridad judicial competente y suspenderá el procedimiento 
sancionador hasta la resolución de éste.

El procedimiento sancionador podrá continuarse a la finalización del procedimiento penal 
conforme a las siguientes reglas:

a) Los hechos declarados probados en el ámbito penal se considerarán igualmente 
probados en el procedimiento administrativo.

b) No podrá imponerse sanción administrativa cuando sobre los hechos constitutivos de 
infracción haya recaído sentencia penal condenatoria.

c) El procedimiento administrativo y la prescripción de los hechos en dicha sede estarán 
interrumpidos durante todo el proceso penal.

4. El plazo para la notificación de la resolución de los procedimientos sancionadores será 
de doce meses desde la fecha del acuerdo de iniciación del expediente, transcurrido el cual 
sin que se produzca aquella, se dictará resolución declarando la caducidad del 
procedimiento y ordenando el archivo de las actuaciones, con los efectos previstos en la 
legislación vigente.

Artículo 43.  Sanciones.
1. Las infracciones a que se refiere el artículo 41 serán sancionadas atendiendo a los 

daños y perjuicios producidos, en su caso, al riesgo creado y a la intencionalidad del 
causante, con las siguientes multas:

a) Infracciones leves: multa de 300 a 3.000 euros.
b) Infracciones graves: multa de 3.001 a 15.000 euros.
c) Infracciones muy graves: multa de 15.001 a 300.000 euros.
2. Con independencia de las multas previstas en el apartado anterior, los órganos 

sancionadores, una vez transcurridos los plazos señalados en el requerimiento 
correspondiente, podrán imponer multas coercitivas, conforme a lo establecido en la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común para conseguir la ejecución material de las órdenes 
de paralización, derribo o transformación que haya ordenado la Administración conforme a 
esta ley.

La cuantía de cada una de dichas multas no podrá superar el 20% de la que se fije para 
el supuesto de que la no atención de los requerimientos suponga una infracción 
administrativa.

3. Para el cálculo de la cuantía de las multas se tendrán en cuenta los criterios que se 
fijen reglamentariamente.

Artículo 44.  Competencia.
1. La imposición de sanciones por infracciones leves corresponderá al Delegado del 

Gobierno en el territorio; la de las graves, al Director General de Carreteras y la de las muy 
graves, al Ministro de Fomento.

2. La imposición de la sanción que corresponda será independiente de la obligación de 
indemnizar los daños y perjuicios causados, y de la de restituir o reponer las cosas a su 
estado anterior, de acuerdo con sus respectivos procedimientos y normativa de aplicación.
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Artículo 45.  Prescripción de infracciones.
El plazo de prescripción de las infracciones a que se refiere el artículo 41 de esta ley 

será de un año para las leves, de cuatro años para las graves y seis para las muy graves.
El cómputo del plazo de prescripción de las infracciones se iniciará en la fecha en que se 

hubiera cometido la infracción o, si el objeto de la infracción constituye una actividad o un 
hecho continuado en el tiempo, en la fecha de su cese. Si el hecho o actividad constitutivos 
de la infracción no pudieran conocerse por falta de manifestación de signos externos, el 
plazo de prescripción se computará a partir de cuando estos se manifiesten.

[ . . . ]
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§ 53

Real Decreto 1812/1994, de 2 de septiembre, por el que se aprueba 
el Reglamento General de Carreteras. [Inclusión parcial]

Ministerio de Obras Públicas, Transportes y Medio Ambiente
«BOE» núm. 228, de 23 de septiembre de 1994

Última modificación: 10 de enero de 2010
Referencia: BOE-A-1994-20934

[ . . . ]
TÍTULO PRELIMINAR

Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto.
Este Reglamento tiene por objeto el desarrollo de la Ley 25/1988, de 29 de julio, de 

Carreteras, en todo lo que se refiere a la planificación, proyección, construcción, 
conservación, financiación, uso y explotación de las carreteras estatales.

Artículo 2.  Concepto y clases de carreteras.
1. Se consideran carreteras las vías de dominio y uso público proyectadas y construidas 

fundamentalmente para la circulación de vehículos automóviles (artículo 2.1 de la Ley).
2. Por sus características, las carreteras se clasifican en autopistas, autovías, vías 

rápidas y carreteras convencionales (artículo 2.2).

Artículo 3.  Autopistas.
1. Son autopistas las carreteras que están especialmente proyectadas, construidas y 

señalizadas como tales para la exclusiva circulación de automóviles, y reúnan las siguientes 
características:

a) No tener acceso a las mismas las propiedades colindantes.
b) No cruzar a nivel ninguna otra senda, vía, línea de ferrocarril o tranvía ni ser cruzada a 

nivel por senda, vía de comunicación o servidumbre de paso alguna.
c) Constar de distintas calzadas para cada sentido de circulación, separadas entre sí, 

salvo en puntos singulares o con carácter temporal, por una franja de terreno no destinada a 
la circulación o, en casos excepcionales, por otros medios (artículo 2.3).

Artículo 4.  Autovías.
Son autovías las carreteras que, no reuniendo todos los requisitos de las autopistas, 

tienen calzadas separadas para cada sentido de la circulación y limitación de accesos a las 
propiedades colindantes (artículo 2.4).
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Artículo 5.  Vías rápidas.
Son vías rápidas las carreteras de una sola calzada y con limitación total de accesos a 

las propiedades colindantes (artículo 2.5).

Artículo 6.  Cruces en autovías y vías rápidas.
Las autovías y las vías rápidas carecerán igualmente de pasos y cruces al mismo nivel 

con otras sendas, vías, líneas de ferrocarril o tranvía o con servidumbre de paso alguna.

Artículo 7.  Carreteras convencionales.
Son carreteras convencionales las que no reúnen las características propias de las 

autopistas, autovías y vías rápidas (artículo 2.7).

Artículo 8.  Delimitación del concepto de carretera.
1. No tendrán la consideración de carreteras:
a) Los caminos de servicio, entendiendo por tales los construidos como elementos 

auxiliares o complementarios de las actividades específicas de sus titulares.
b) Los caminos construidos por las personas privadas con finalidad análoga a los 

caminos de servicio.
2. Cuando las circunstancias de los caminos de servicio lo permitan y lo exija el interés 

general deberán éstos abrirse al uso público, según su naturaleza y legislación específica. 
En este caso habrán de observarse las normas de utilización y seguridad propias de las 
carreteras, y se aplicará, si procede, la Ley de Expropiación Forzosa a efectos de 
indemnización (artículo 3).

Artículo 9.  Modificación de la clase de carreteras.
1. Las carreteras estatales que, como consecuencia de la ejecución de obras, pasen a 

reunir las características de una clase distinta de carretera, adquirirán la consideración legal 
de ésta.

2. El cambio se producirá previo expediente incoado por la Dirección General de 
Carreteras, salvo que un plan aprobado lo contemple expresamente. En el expediente se 
acreditará el cumplimiento de los requisitos y exigencias para la nueva consideración legal 
de la vía, acompañando planos descriptivos.

3. El expediente, una vez instruido, se remitirá a informe de las Comunidades 
Autónomas y de los Ayuntamientos afectados, quienes podrán publicar los oportunos edictos 
para general conocimiento, por un plazo de quince días, y será resuelto por el Ministro de 
Obras Públicas, Transportes y Medio Ambiente.

Artículo 10.  Carreteras estatales.
1. Son carreteras estatales las integradas en un itinerario de interés general o cuya 

función en el sistema de transporte afecte a más de una Comunidad Autónoma (artículo 4.1).
2. Las carreteras a que se refiere el apartado anterior constituyen la Red de Carreteras 

del Estado, que podrá modificarse mediante Real Decreto, a propuesta del Ministro de Obras 
Públicas, Transportes y Medio Ambiente, en los siguientes supuestos:

a) Por cambio de titularidad de carreteras existentes en virtud de acuerdo mutuo de las 
Administraciones Públicas interesadas.

b) Por la construcción por el Estado de nuevas carreteras integradas en un itinerario de 
interés general o cuya función en el sistema de transporte afecte a más de una Comunidad 
Autónoma (artículo 4.2).

3. En ningún caso tendrán la consideración de nueva carretera las duplicaciones de 
calzada, los acondicionamientos de trazado, los ensanches de plataforma, las mejoras de 
firme, las variantes y, en general, todas aquellas otras actuaciones que no supongan una 
modificación sustancial en la funcionalidad de la carretera preexistente (artículo 4.4).
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Artículo 11.  Itinerarios de interés general.
A efectos de lo establecido en el párrafo b) del artículo anterior, se consideran itinerarios 

de interés general aquellos en los que concurra alguna de las siguientes circunstancias:
1. Formar parte de los principales itinerarios de tráfico internacional, incluidos en los 

correspondientes Convenios.
2. Constituir el acceso a un puerto o aeropuerto de interés general.
3. Servir de acceso a los principales pasos fronterizos.
4. Enlazar las Comunidades Autónomas, conectando los principales núcleos de 

población del territorio del Estado de manera que formen una red continua que soporte 
regularmente un tráfico de largo recorrido (artículo 4.3).

Artículo 12.  Cambio de titularidad.
1. Salvo lo dispuesto en los artículos 40.2 de la Ley de Carreteras y 127 de este 

Reglamento, el cambio de titularidad de una carretera entre la Administración General del 
Estado y otras Administraciones Públicas se acordará entre ellas, previa la incoación y 
tramitación del correspondiente expediente por la Dirección General de Carreteras.

2. Instruido el expediente, con el acuerdo de las Administraciones interesadas, se 
elevará por el Ministro de Obras Públicas, Transportes y Medio Ambiente al Gobierno para 
su aprobación por Real Decreto y consiguiente modificación de la Red de Carreteras del 
Estado.

3. El cambio de titularidad se formalizará mediante acta de entrega suscrita por las 
Administraciones interesadas, en la que se definirán con precisión los límites del tramo 
afectado y bienes anejos.

4. El cambio de titularidad no podrá afectar a los itinerarios de interés general.

Artículo 13.  Otras definiciones.
Para la correcta aplicación e interpretación de la legislación de carreteras se tendrán en 

cuenta, además de los conceptos incluidos en la Ley de Carreteras, los contenidos en el 
anexo de este Reglamento.

[ . . . ]
TÍTULO II

Régimen jurídico de las carreteras

[ . . . ]
CAPÍTULO III

Expropiaciones

Artículo 37.  Expropiación de bienes y derechos.
1. Los terrenos objeto de expropiación para la construcción de las carreteras a que se 

refiere el capítulo II de la Ley de Carreteras y el Título II de este Reglamento, se valorarán en 
función del conjunto de derechos adquiridos de contenido urbanístico, en los términos fijados 
en la legislación sobre régimen urbanístico y valoraciones del suelo. El justiprecio se 
obtendrá aplicando a dicho valor las agregaciones y deducciones previstas en la legislación 
urbanística y de valoraciones del suelo, determinadas en el texto refundido de la Ley sobre 
Régimen del Suelo y Ordenación Urbana, aprobado por Real Decreto legislativo 1/1992, de 
26 de junio.

El resto de bienes y derechos expropiados se valorarán de acuerdo con las reglas 
establecidas en la legislación de expropiación forzosa.

2. Las expropiaciones a que dieren lugar las obras concernientes a las travesías y a los 
tramos de carretera a que se refieren el capítulo IV de la Ley y el Título IV de este 
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Reglamento, quedarán sometidas a las prescripciones de la normativa legal sobre régimen 
del suelo y ordenación urbana y normas que la complementen y desarrollen.

3. En los supuestos a que se refiere el apartado anterior, la Administración expropiante 
se subrogará en la posición jurídica del propietario expropiado, a efectos de su derecho al 
aprovechamiento urbanístico que corresponda a los terrenos, según la ordenación en vigor 
(artículo 11).

Artículo 38.  Tramitación del expediente de expropiación.
1. La incoación y tramitación de los expedientes expropiatorios corresponden a los 

Servicios competentes de la Dirección General de Carreteras, que ejercerán las facultades y 
atribuciones que la legislación de expropiación forzosa otorga, con carácter general, a los 
Gobernadores civiles.

2. El acta de ocupación y los actos administrativos de imposición, modificación o 
extinción forzosa de servidumbres serán título bastante para la inscripción o toma de razón 
en el Registro de la Propiedad y en los demás Registros públicos, en la forma y con los 
efectos previstos en la legislación de expropiación forzosa.

3. En las actas de pago y de ocupación, y en los actos administrativos de imposición, 
modificación o extinción de servidumbres, se harán constar, por los Servicios competentes 
de la Dirección General de Carreteras, todos los requisitos y circunstancias necesarios para 
su inscripción o toma de razón en los Registros públicos.

CAPÍTULO IV
Construcción

Artículo 39.  Competencias.
La dirección, control, vigilancia e inspección de los trabajos y obras de construcción de 

las carreteras estatales, así como su señalización, balizamiento y defensa, corresponderán a 
la Dirección General de Carreteras.

Artículo 40.  Normas e instrucciones técnicas.
1. Sin perjuicio de los Reglamentos técnicos de ámbito general que sean de aplicación, 

el Ministro de Obras Públicas, Transportes y Medio Ambiente, a propuesta de la Dirección 
General de Carreteras, aprobará las normas e instrucciones a las que deban sujetarse los 
trabajos y obras de construcción de las carreteras estatales, así como su señalización, 
balizamiento y defensa, las cuales deberán revisarse periódicamente para su actualización 
permanente.

2. Estas normas e instrucciones se publicarán en el «Boletín Oficial del Estado».

Artículo 41.  Ejecución por terceros.
La dirección, control y vigilancia de los trabajos y obras de construcción de carreteras 

estatales, así como de su señalización, balizamiento y defensa, podrán ser realizadas por 
terceros, correspondiendo su inspección a la Dirección General de Carreteras, que velará 
por el cumplimiento estricto de las disposiciones aplicables.

Artículo 42.  Control preventivo municipal.
1. Las obras de construcción, reparación o conservación de carreteras estatales, por 

constituir obras públicas de interés general, no están sometidas a los actos de control 
preventivo municipal a que se refiere el artículo 84.1, b), de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
reguladora de las Bases de Régimen Local (artículo 12).

En consecuencia, no procederá la suspensión por los órganos urbanísticos competentes 
de la ejecución de las obras a que se refiere el párrafo anterior que se realicen en ejecución 
de lo dispuesto en el Plan de Carreteras del Estado, ni de aquellas otras que se puedan 
acordar por el Ministerio de Obras Públicas, Transportes y Medio Ambiente por razones de 
urgencia o excepcional interés público.
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2. La realización de obras e instalaciones por particulares en áreas de servicio se 
ajustará a lo establecido en la legislación urbanística, así como a lo dispuesto en el artículo 
84.1, b), de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local.

Igualmente, quedarán sujetas a la legislación local y urbanística las obras e instalaciones 
debidamente autorizadas y realizadas por particulares en el dominio público viario.

[ . . . ]
CAPÍTULO VII

Elementos funcionales de la carretera. Áreas de servicio

Artículo 55.  Concepto de elemento funcional.
1. Es elemento funcional de una carretera toda zona permanentemente afecta a la 

conservación de la misma o a la explotación del servicio público viario, tales como las 
destinadas a descanso, estacionamiento, auxilio y atención médica de urgencia, pesaje, 
parada de autobuses y otros fines auxiliares o complementarios (artículo 21.2).

2. Son también elementos funcionales de la carretera:
a) Los centros operativos para la conservación y explotación de la carretera.
b) Las áreas de servicio.
c) Las vías de servicio.
3. Los terrenos ocupados por los elementos funcionales de las carreteras, así como las 

instalaciones para su conservación y explotación, tienen la consideración de bienes de 
dominio público.

Artículo 56.  Áreas de servicio.
1. Son áreas de servicio las zonas colindantes con las carreteras, diseñadas 

expresamente para albergar instalaciones y servicios destinados a la cobertura de las 
necesidades de la circulación, pudiendo incluir estaciones de suministro de carburantes, 
hoteles, restaurantes, talleres de reparación y otros servicios análogos destinados a facilitar 
la seguridad y comodidad de los usuarios de la carretera (artículo 2.8).

2. La Administración General del Estado facilitará la existencia de las áreas de servicio 
necesarias para la comodidad del usuario y buen funcionamiento de la circulación (artículo 
19.1).

Artículo 57.  Prohibiciones.
1. No podrán instalarse áreas de servicio en las variantes o carreteras de circunvalación, 

extendiéndose esta prohibición a los 5 kilómetros inmediatamente anteriores o posteriores a 
las mismas (artículo 19.3).

2. La prohibición establecida en el apartado anterior sólo se aplicará en aquellas 
variantes cuya funcionalidad sea la de salvar el paso por un núcleo de población.

Artículo 58.  Distancias.
No existirá limitación alguna de distancias entre áreas de servicio de carreteras, 

impuesta por razones distintas a aquellas que se deriven de consideraciones de seguridad 
vial o de la correcta explotación de la carretera.

Artículo 59.  Ubicación y contenido.
1. Las áreas de servicio tendrán acceso directo desde la carretera, se podrán emplazar 

en uno o en ambos márgenes de ella y contarán con los servicios e instalaciones exigidos en 
el pliego de condiciones generales y en el de cláusulas particulares por el que se rija el 
correspondiente contrato, en su caso.

2. Todas las instalaciones cumplirán la normativa vigente en relación con su utilización 
por personas afectadas por minusvalías.

3. No se podrán establecer en estas áreas instalaciones o servicios que no tengan 
relación directa con la carretera o que puedan generar un tráfico adicional, estando 
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expresamente prohibidos los locales en que se realicen actividades de espectáculo o 
diversión.

Tampoco podrán venderse o suministrarse en los locales o instalaciones de las áreas de 
servicio bebidas alcohólicas de graduación superior a 20.

4. El área de servicio se comunicará con el exterior únicamente a través de la carretera. 
A estos efectos, en autopistas, autovías y vías rápidas se procederá a su cerramiento en el 
límite del dominio público.

Artículo 60.  Inclusión de áreas de servicio en estudios de carreteras.
1. En los estudios de carreteras relativos a autopistas, autovías o vías rápidas se podrán 

incluir la localización y accesos de las áreas de servicio como elementos funcionales de 
aquéllas.

2. Si con posterioridad a los estudios citados en el apartado anterior se justificara la 
necesidad de un área de servicio, se someterá a información pública, de acuerdo con el 
procedimiento regulado en el capítulo II del Título II de este Reglamento, el correspondiente 
estudio de carreteras, que incluirá su localización, accesos e instalaciones.

3. Las áreas de servicio quedarán integradas en el sistema general de comunicaciones y 
se diseñarán de forma que resulten adaptadas a su entorno.

4. La aprobación del estudio faculta a los Ayuntamientos y órganos competentes a 
autorizar las obras de construcción, aunque el terreno estuviera clasificado como suelo no 
urbanizable o suelo urbanizable no programado, con sujeción al procedimiento establecido 
en el artículo 16.3.2. del texto refundido de la Ley sobre Régimen del Suelo y Ordenación 
Urbana, aprobado por el Real Decreto legislativo 1/1992, de 26 de junio.

Artículo 61.  Explotación.
1. Las áreas de servicio podrán ser explotadas por cualquiera de los sistemas de gestión 

de servicios públicos que establece la Ley de Contratos del Estado (artículo 19.4, párrafo 
primero).

2. El Ministro de Obras Públicas, Transportes y Medio Ambiente podrá acordar la gestión 
directa de un área de servicio o de varias agrupadas, si se estimase conveniente para los 
intereses generales.

Artículo 62.  Concesiones.
1. Las condiciones para el otorgamiento de concesiones de áreas de servicio se 

establecerán en un pliego de condiciones generales que será aprobado por el Gobierno 
(artículo 19.4, párrafo segundo).

2. Las concesiones podrán tener por objeto la construcción y la explotación o solamente 
la explotación de todas las instalaciones y servicios incluidos en las áreas de servicio, según 
se establezca, respectivamente, en el pliego de condiciones particulares o en el de cláusulas 
de explotación.

Del mismo modo, podrán otorgarse concesiones independientes para la construcción y 
explotación o solamente la explotación de cada una de las diferentes instalaciones y 
servicios incluidos en un área de servicio.

El citado pliego de condiciones podrá igualmente incluir la obligación de que el 
adjudicatario de una concesión se haga cargo de la explotación de servi cios e instalaciones 
de otras áreas de servicio, en cuyo caso su plazo de explotación coincidirá con el de la 
concesión principal.

3. La concesión será otorgada por el Ministro de Obras Públicas, Transportes y Medio 
Ambiente a reserva de las licencias y autorizaciones necesarias para la construcción y 
explotación de la estación de servicio.

4. Los subcontratos para la prestación de actividades accesorias se atendrán a lo 
dispuesto en la normativa de contratación administrativa.

5. El período concesional no superará los cincuenta años.
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Artículo 63.  Transmisibilidad de la concesión.
Las concesiones de áreas de servicio no serán transmisibles «ínter vivos» durante un 

período de cinco años desde la fecha de su adjudicación. Transcurrido dicho plazo, la 
concesión se podrá transmitir, previa autorización del Ministro de Obras Públicas, 
Transportes y Medio Ambiente. Cuando fueran objeto de la concesión estaciones de servicio, 
el Ministerio de Obras Públicas, Transportes y Medio Ambiente comunicará al Ministerio de 
Industria y Energía su intención de conceder esta autorización antes de formalizarla y 
notificarla al interesado.

Artículo 64.  Concursos.
La adjudicación de la concesión, que en todo caso se realizará por concurso, irá 

precedida de las siguientes actuaciones:
a) Definición del área de servicio en el correspondiente estudio de carreteras, en los 

términos establecidos en los artículos 59 y 60 de este Reglamento.
b) Determinación de las instalaciones y servicios que deberán establecerse, así como de 

los requisitos y condiciones de cada uno de ellos. En el supuesto de que se incluyeran 
estaciones de servicio, se solicitará informe al Ministerio de Industria y Energía.

c) Aprobación del pliego de condiciones particulares para la ejecución de las obras, con 
señalamiento expreso de los plazos de iniciación y terminación, así como de los efectos de 
su incumplimiento, y del pliego de cláusulas de explotación, en el que deberá incluirse el 
plazo de la concesión, el canon a satisfacer y las garantías técnicas y económicas que 
deberán presentar los concursantes.

d) Resolución del expediente de contratación, de conformidad con las prescripciones y 
requisitos establecidos en el pliego de condiciones generales y en la legislación de contratos 
del Estado.

Cualquier interesado podrá solicitar la concesión de la explotación o la construcción y 
explotación de un área de servicio, o de cualquiera de sus elementos integrantes, de 
acuerdo con lo dispuesto en este Reglamento, presentando ante la Dirección General de 
Carreteras del Ministerio de Fomento la correspondiente solicitud, a la que se acompañará:

a) Documentación acreditativa de la personalidad del interesado y, en su caso, 
acreditación de la representación del mismo por cualquier medio válido en derecho que deje 
constancia fidedigna o mediante declaración en comparecencia personal del representado.

b) Una memoria en la que se indicará la situación y características del área o de la 
instalación cuya concesión se interesa, acompañada del estudio indicado en el apartado 2 
del artículo 60.

La Dirección General de Carreteras, en el plazo máximo de un mes desde la 
presentación de la solicitud, acordará que se lleven a cabo las actuaciones previstas en los 
artículos 60.2 y 64, excepto en el supuesto de que el área de servicio no cumpliera los 
requisitos técnicos y de seguridad establecidos en la normativa aplicable, en cuyo caso se 
pondrá fin al procedimiento mediante resolución motivada. La falta de respuesta expresa en 
el citado plazo de un mes conllevará la necesidad de realizar, en todo caso, los trámites 
indicados en los artículos antes citados.

Artículo 65.  Uso y conservación.
1. Será libre y gratuito el uso, propio de su naturaleza, de las instalaciones y servicios de 

aseos y aparcamientos, así como la de las zonas para descanso y juegos infantiles, sin 
perjuicio de su sujeción a normas aplicables sobre circulación y seguridad.

2. Los concesionarios de los servicios quedan obligados a conservar y mantener en 
perfecto estado todos los elementos funcionales del área y a cuidar del buen orden y 
funcionamiento de los servicios.

Artículo 66.  Extinción.
Serán causas de extinción de la concesión de un área de servicio, las establecidas en la 

normativa de contratación administrativa para el contrato de gestión de servicios públicos.
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[ . . . ]
TÍTULO III

Uso y defensa de las carreteras

CAPÍTULO I
Protección del dominio público viario y limitaciones a la propiedad

Artículo 73.  Zonas de protección.
1. A los efectos de la Ley de Carreteras y de este Reglamento se establecen en las 

carreteras las siguientes zonas: de dominio público, de servidumbre y de afección (artículo 
20).

2. A efectos del régimen jurídico de protección del dominio público viario y para la 
determinación de las limitaciones de la propiedad de los terrenos colindantes, los ramales de 
enlace y las vías de giros de intersecciones tendrán en todo caso la consideración de 
carreteras convencionales.

3. La naturaleza de dominio público de los terrenos e instalaciones de los elementos 
funcionales de la carretera que establece el artículo 55.3 de este Reglamento, prevalecerá 
sobre las zonas de servidumbre o afección donde se superpongan.

4. Donde las zonas de dominio público, servidumbre y afección se superpongan, en 
función de que su medición se realice desde la carretera principal o desde los ramales de 
enlaces y vías de giro de intersecciones, prevalecerá, en todo caso, la configuración de la 
zona de dominio público sobre la de servidumbre, y la de ésta sobre la de afección, 
cualquiera que sea la carretera o elemento determinante.

5. En los cruces e intersecciones de la Red de Carreteras del Estado con carreteras de 
titularidad de otras Administraciones Públicas, el ejercicio de las respectivas competencias 
se coordinarán entre sí, quedando a salvo las atribuciones del Estado sobre las carreteras 
de su propia Red.

Sección 1. Zona de dominio público

Artículo 74.  Delimitación.
1. Son de dominio público los terrenos ocupados por las carreteras estatales y sus 

elementos funcionales, y una franja de terreno de ocho metros de anchura en autopistas, 
autovías y vías rápidas, y de tres metros en el resto de las carreteras, a cada lado de la vía, 
medidas en horizontal y perpendicularmente al eje de la misma, desde la arista exterior de la 
explanación. La arista exterior de la explanación es la intersección del talud del desmonte, 
del terraplén o, en su caso, de los muros de sostenimiento colindantes, con el terreno 
natural. En los casos especiales de puentes, viaductos, túneles, estructuras u obras 
similares, se podrá fijar como arista exterior de la explanación la línea de proyección 
ortogonal del borde de las obras sobre el terreno. Será en todo caso de dominio público el 
terreno ocupado por los soportes de la estructura (artículo 21.1).

2. En túneles, la determinación de la zona de dominio público podrá extenderse a la 
superficie de los terrenos necesarios para asegurar la conservación y mantenimiento de la 
obra, de acuerdo con las características geotécnicas del terreno, su altura sobre el túnel y la 
disposición de sus elementos, tales como ventilación, accesos u otros necesarios.

Artículo 75.  Expropiación.
1. Los proyectos de construcción o trazado de nuevas carreteras, variantes, 

duplicaciones de calzada, acondicionamiento, restablecimiento de las condiciones de las 
vías y ordenación de accesos habrán de comprender la expropiación de los terrenos a 
integrar en la zona de dominio público, incluyendo en su caso los destinados a áreas de 
servicio y otros elementos funcionales de la carretera.

2. Excepcionalmente, en los casos de viaductos y puentes, la expropiación y, en 
consecuencia, la configuración de la zona de dominio público, podrá limitarse a los terrenos 
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ocupados por los cimientos de los soportes de las estructuras y una franja de un metro, 
como mínimo, a su alrededor. El resto de los terrenos afectados quedará sujeto a la 
imposición de las servidumbres de paso necesarias para garantizar el adecuado 
funcionamiento y explotación de la carretera.

Artículo 76.  Obras e instalaciones.
1. Sólo podrán realizarse obras o instalaciones en la zona de dominio público de la 

carretera, previa autorización del Ministerio de Obras Públicas, Transportes y Medio 
Ambiente, cuando la prestación de un servicio público de interés general así lo exija. Todo 
ello sin perjuicio de otras competencias concurrentes y de lo establecido en el artículo 38 de 
la Ley de Carreteras y concordantes de este Reglamento (artículo 21.3).

2. En ningún caso se autorizarán obras o instalaciones que puedan afectar a la 
seguridad de la circulación vial, perjudiquen la estructura de la carretera y sus elementos 
funcionales, o impidan su adecuada explotación.

3. En la zona de dominio público se permitirán las obras relacionadas con los accesos de 
una estación de servicio debidamente autorizada.

4. Se podrá autorizar excepcionalmente la utilización del subsuelo en la zona de dominio 
público, para la implantación o construcción de infraestructuras imprescindibles para la 
prestación de servicios públicos de interés general, con los requisitos y procedimiento 
establecidos en la sección 6. del presente Título del Reglamento.

5. En el caso previsto en el apartado anterior, las obras o instalaciones se situarán fuera 
de la explanación de la carretera, salvo en los casos de cruces, túneles, puentes y viaductos.

Sección 2. Zona de servidumbre

Artículo 77.  Delimitación.
La zona de servidumbre de las carreteras estatales consistirá en dos franjas de terreno a 

ambos lados de las mismas, delimitadas interiormente por la zona de dominio público 
definida en los artículos 21 de la Ley de Carreteras y 74 de este Reglamento, y 
exteriormente por dos líneas paralelas a las aristas exteriores de la explanación a una 
distancia de 25 metros en autopistas, autovías y vías rápidas, y de ocho metros en el resto 
de las carreteras, medidas desde las citadas aristas (artículo 22.1).

Artículo 78.  Usos permitidos.
1. En la zona de servidumbre no podrán realizarse obras ni se permitirán más usos que 

aquellos que sean compatibles con la seguridad vial, previa autorización, en cualquier caso, 
del Ministerio de Obras Públicas, Transportes y Medio Ambiente, sin perjuicio de otras 
competencias concurrentes y de lo establecido en el artículo 38 de la Ley de Carreteras y 
123 de este Reglamento (artículo 22.2).

2. En todo caso, el Ministerio de Obras Públicas, Transportes y Medio Ambiente podrá 
utilizar o autorizar la utilización de la zona de servidumbre por razones de interés general o 
cuando lo requiera el mejor servicio de la carretera (artículo 22.3).

3. La zona de servidumbre se podrá utilizar para los siguientes fines:
a) Encauzamiento y canalización de aguas que discurran por la carretera.
b) Depósito temporal de objetos que se encuentren sobre la plataforma de la carretera y 

constituyan peligro u obstáculo para la circulación.
c) Estacionamiento temporal de vehículos o remolques que no puedan circular por 

cualquier causa.
d) Conducciones vinculadas a servicios de interés general, si no existe posibilidad de 

llevarlas más lejos de la carretera.
e) Almacenamiento temporal de materiales, maquinaria y herramientas destinadas a las 

obras de construcción, reparación o conservación de la carretera.
f) Otros análogos que contribuyan al mejor servicio de la carretera, tales como caminos 

agrícolas o de servicio, y zonas de aparcamiento.
4. El otorgamiento de las autorizaciones para la utilización por terceros de la zona de 

servidumbre para los fines expresados, corresponderá a la Dirección General de Carreteras.
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Artículo 79.  Requisitos.
1. En los supuestos enunciados en los párrafos a), b) y c) del apartado 3 del artículo 

anterior, la utilización temporal de los terrenos comprendidos en la zona de servidumbre no 
requerirá la previa notificación de la Dirección General de Carreteras al propietario ni al 
poseedor de los terrenos afectados.

2. En los casos previstos en los párrafos d), e) y f), la Dirección General de Carreteras 
notificará previamente al propietario del inmueble afectado y al arrendatario u otros 
poseedores con título válido en Derecho, la resolución de ocupar los terrenos necesarios, 
con expresión de la superficie y del plazo previsto, finalidad a la que se destina y 
designación del beneficiario, a los efectos de que en un plazo de quince días manifieste lo 
que estime conveniente.

Artículo 80.  Uso por los titulares.
1. El uso y explotación de los terrenos comprendidos dentro de la zona de servidumbre 

por sus propietarios o titulares de un derecho real o personal que lleve aparejado su disfrute, 
estarán limitados por su compatibilidad con las ocupaciones y usos que efectúen la Dirección 
General de Carreteras o las personas autorizadas, sin que esta limitación genere derecho a 
indemnización.

2. Los propietarios o titulares de otros derechos reales o personales sobre los terrenos 
afectados por las servidumbres necesarias para garantizar el funcionamiento y explotación 
de la carretera podrán realizar cultivos sin necesidad de autorización, pero no obras o 
instalaciones que impidan la efectividad de la servidumbre o que afecten a la seguridad de la 
circulación vial. Tampoco se podrán realizar plantaciones, obras o instalaciones que impidan 
la efectividad de esas servidumbres o incidan en la seguridad de la circulación vial.

Artículo 81.  Indemnización.
1. Serán indemnizables la ocupación de la zona de servidumbre y los daños y perjuicios 

que se causen por su utilización (artículo 22.4).
2. A tal efecto, será de aplicación lo previsto en la Ley de Expropiación Forzosa y su 

Reglamento.
3. El abono de las indemnizaciones será de cuenta del beneficiario de la ocupación.

Sección 3. Zona de afección

Artículo 82.  Delimitación.
La zona de afección de una carretera estatal consistirá en dos franjas de terrenos a 

ambos lados de la misma, delimitadas interiormente por la zona de servidumbre y 
exteriormente por dos líneas paralelas a las aristas exteriores de la explanación a una 
distancia de 100 metros en autopistas, autovías y vías rápidas, y de 50 metros en el resto de 
las carreteras, medidas desde las citadas aristas (artículo 23.1).

Artículo 83.  Obras e instalaciones.
1. Para ejecutar en la zona de afección cualquier tipo de obras o instalaciones fijas o 

provisionales, cambiar el uso o destino de las mismas y plantar o talar árboles, se requerirá 
la previa autorización del Ministerio de Obras Públicas, Transportes y Medio Ambiente, sin 
perjuicio de otras competencias concurrentes y de lo establecido en el artículo 38 de la Ley 
de Carreteras y 123 de este Reglamento (artículo 23.2).

2. En las construcciones e instalaciones ya existentes en la zona de afección podrán 
realizarse obras de reparación o mejora, previa la autorización correspondiente, una vez 
constatados su finalidad y contenido, siempre que no supongan aumento de volumen de la 
construcción y sin que el incremento de valor que aquéllas comporten pueda ser tenido en 
cuenta a efectos expropiatorios, todo ello, asimismo, sin perjuicio de las demás 
competencias concurrentes y de lo dispuesto en el artículo 39 de la Ley (artículo 23.3).
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3. La denegación de la autorización deberá fundarse en las previsiones de los planes o 
proyectos de ampliación o variación de la carretera, en un futuro no superior a diez años 
(artículo 23.4).

Sección 4. Línea límite de edificación

Artículo 84.  Delimitación.
1. A ambos lados de las carreteras estatales se establece la línea límite de edificación, 

desde la cual hasta la carretera queda prohibido cualquier tipo de obra de construcción, 
reconstrucción o ampliación, a excepción de las que resulten imprescindibles para la 
conservación y mantenimiento de las construcciones existentes.

La línea límite de edificación se sitúa a 50 metros en autopistas, autovías y vías rápidas, 
y a 25 metros en el resto de las carreteras, de la arista exterior de la calzada más próxima, 
medidos horizontalmente a partir de la mencionada arista. Se entiende que la arista exterior 
de la calzada es el borde exterior de la parte de la carretera destinada a la circulación de 
vehículos en general (artículo 25.1).

2. A los efectos del apartado anterior, los ramales de enlaces y las vías de giro de 
intersecciones tendrán la consideración de carreteras convencionales.

Artículo 85.  Casos especiales.
1. Con carácter general, en las carreteras estatales que discurran total o parcialmente 

por zonas urbanas, el Ministerio de Obras Públicas, Transportes y Medio Ambiente podrá 
establecer la línea límite de edificación a una distancia inferior a la fijada en el artículo 
anterior, siempre que lo permita el planeamiento urbanístico correspondiente, con arreglo al 
procedimiento que reglamentariamente se establezca (artículo 25.2).

2. Asimismo, el Ministerio de Obras Públicas, Transportes y Medio Ambiente, previo 
informe de las Comunidades Autónomas y Entidades locales afectadas, podrá, por razones 
geográficas o socioeconómicas, fijar una línea límite de edificación inferior a la establecida 
con carácter general, aplicable a determinadas carreteras estatales en zonas o comarcas 
perfectamente delimitadas (artículo 25.3).

3. No obstante lo dispuesto en los apartados anteriores, en las variantes o carreteras de 
circunvalación que se construyan con el objeto de eliminar las travesías de las poblaciones, 
la línea límite de edificación se situará a 100 metros, medidos horizontalmente a partir de la 
arista exterior de la calzada en toda la longitud de la variante (artículo 25.4).

4. A efectos de lo previsto en los apartados 1 y 2 del presente artículo, la Dirección 
General de Carreteras determinará provisionalmente la línea límite de edificación y someterá 
el correspondiente estudio de delimitación a información pública, por el plazo de treinta días 
hábiles, que se anunciará en el «Boletín Oficial del Estado», a fin de que cualquier persona 
física o jurídica pueda formular las alegaciones que estime pertinentes.

Simultáneamente, dicha Dirección General remitirá a las Comunidades Autónomas y 
Entidades locales afectadas, el referido estudio de delimitación, a fin de que, en dicho plazo 
y un mes más, se manifiesten.

En caso de conformidad, o si las Comunidades Autónomas o las Entidades locales no 
contestasen en el plazo mencionado, el expediente se elevará al Ministro de Obras Públicas, 
Transportes y Medio Ambiente para su resolución definitiva.

En el supuesto de disconformidad, se procederá con arreglo a lo indicado en el párrafo 
segundo del apartado 1 del artículo 10 de la Ley de Carreteras y 33 de este Reglamento.

Artículo 86.  Coincidencia de zonas.
1. Donde, por ser muy grande la proyección horizontal del talud de las explanaciones, la 

línea límite de edificación quede dentro de las zonas de dominio público o de servidumbre, la 
citada línea se hará coincidir con el borde exterior de la zona de servidumbre.

2. Donde las líneas límite de edificación se superpongan, en función de que su medición 
se realice desde la carretera principal o desde los ramales de enlaces y vías de giro de 
intersecciones, prevalecerá, en todo caso, la más alejada de la carretera, cualquiera que sea 
la carretera o elemento determinante.
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Artículo 87.  Obras e instalaciones.
1. Se podrán ejecutar obras de conservación y mantenimiento de las construcciones 

existentes dentro de la línea límite de edificación, así como obras de reparación por razones 
de higiene y ornato de los inmuebles, previa la comunicación de su proyecto a la Dirección 
General de Carreteras; entendiéndose la conformidad de ésta si no manifestase reparo 
alguno, fundado en la contravención de lo dispuesto en la Ley de Carreteras y en este 
Reglamento, en el plazo de un mes.

2. La Dirección General de Carreteras podrá autorizar la colocación de instalaciones 
fácilmente desmontables, así como de cerramientos diáfanos, entre el borde exterior de la 
zona de servidumbre y la línea límite de edificación, siempre que no resulten mermadas las 
condiciones de visibilidad y seguridad de la circulación vial.

3. Los depósitos subterráneos, surtidores de aprovisionamiento y marquesinas de una 
estación de servicio deberán quedar situados más allá de la línea límite de edificación.

4. Entre el borde exterior de la zona de servidumbre y la línea límite de edificación no se 
podrán ejecutar obras que supongan una edificación por debajo del nivel del terreno, ni 
realizar instalaciones aéreas o subterráneas que constituyan parte integrante de industrias o 
establecimientos, salvo las instalaciones que tengan carácter provisional o sean fácilmente 
desmontables.

5. Las limitaciones anteriormente señaladas no confieren a los titulares de derechos 
reales sobre las fincas incluidas en la línea límite de edificación, ningún derecho a 
indemnización.

Sección 5. Publicidad

Artículo 88.  Prohibición.
1. Fuera de los tramos urbanos de las carreteras estatales queda prohibido realizar 

publicidad en cualquier lugar visible desde la zona de dominio público de la carretera, sin 
que esta prohibición dé en ningún caso derecho a indemnización (artículo 24.1).

2. La prohibición afectará a todos los elementos de la instalación publicitaria, 
comprendiendo la fijación de carteles, colocación de soportes y cualquier otra manifestación 
de la citada actividad publicitaria, salvo las exceptuadas en la Ley de Carreteras y en el 
presente Reglamento.

Artículo 89.  Carteles informativos.
1. A los efectos de lo dispuesto en el artículo anterior, no se consideran publicidad los 

carteles informativos autorizados por el Ministerio de Obras Públicas, Transportes y Medio 
Ambiente (artículo 24.2).

2. Son carteles informativos:
a) Las señales de servicio.
b) Los carteles que indiquen lugares de interés cultural, turístico, poblaciones, 

urbanizaciones y centros importantes de atracción con acceso directo e inmediato desde la 
carretera.

c) Los que se refieran a actividades y obras que afecten a la carretera.
d) Los rótulos de los establecimientos mercantiles o industriales que sean indicativos de 

su actividad, en las condiciones fijadas en el artículo siguiente.
e) Los que se refieran a los carburantes disponibles, marca y precios de los mismos en 

la estación de servicio más próxima.
3. En los casos a), b), c) y e) del apartado anterior, la forma, colores y dimensiones de 

los carteles informativos se determinarán por el Ministerio de Fomento, así como, en 
particular, la distancia a que se deban colocar los carteles del párrafo e), medida desde el 
acceso a la estación de servicio.

4. Los carteles informativos podrán ser colocados por los interesados, previa 
autorización de la Dirección General de Carreteras, corriendo a cargo de aquéllos su 
mantenimiento y conservación. La autorización podrá ser revocada sin derecho a 
indemnización, previa audiencia del interesado, en caso de mala conservación, cese de la 
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actividad objeto de la información, por razones de seguridad de la circulación, o por 
perjudicar el servicio público que presta la carretera.

5. En los casos de revocación contemplados en el apartado anterior, la Dirección 
General de Carreteras comunicará al interesado la resolución motivada, dándole un plazo 
para que retire el cartel objeto de revocación, así como sus soportes y cimientos. 
Transcurrido dicho plazo sin que el interesado haya procedido a la retirada, la Dirección 
General de Carreteras la llevará a cabo, estando el titular obligado al pago de los costes de 
la operación.

6. Será necesaria la colocación de carteles informativos de los carburantes petrolíferos, 
precio y marca de los mismos, ofrecidos en la instalación de venta al público más próxima. 
La ubicación de dichos carteles se efectuará dentro de las zonas de dominio público o de 
servidumbre de la carretera, debiendo ser autorizada por la Dirección General de Carreteras. 
Será responsabilidad del titular de la autorización la veracidad de la información contenida 
en el cartel, así como su instalación, conservación y mantenimiento, operaciones que, en 
todo caso, se harán sin riesgo alguno para la seguridad vial.

Artículo 90.  Rótulos y anuncios.
1. Los rótulos de establecimientos mercantiles o industriales tendrán la consideración de 

carteles informativos si están situados sobre los inmuebles en que aquéllos tengan su sede o 
en su inmediata proximidad, y no podrán incluir comunicación adicional alguna tendente a 
promover la contratación de bienes o servicios.

2. Los rótulos y anuncios deberán ser autorizados por la Dirección General de 
Carreteras. En ningún caso se autorizarán:

a) Los rótulos cuya segunda mayor dimensión sea superior al 10 por 100 de su distancia 
a la arista exterior de la calzada.

b) Los rótulos que, por sus características o luminosidad, vistos desde cualquier punto de 
la plataforma de la carretera, puedan producir deslumbramientos, confusión o distracción a 
los usuarios de ésta, o sean incompatibles con la seguridad de la circulación vial.

3. No se considerarán publicidad los rótulos o dibujos que figuren sobre los vehículos 
automóviles, y se refieran exclusivamente al propietario del mismo o a la carga que 
transporte. No se podrán utilizar sustancias reflectantes, colores o composiciones que 
puedan inducir a confusión con señales de circulación u obstaculizar el tráfico rodado.

Artículo 91.  Excepción.
Excepcionalmente, tendrán la consideración de información los avisos de carácter 

eventual relativos a pruebas deportivas o acontecimientos similares, reglamentariamente 
autorizados y que se desarrollen en la propia carretera, sin perjuicio de lo establecido en los 
artículos 24.1 de la Ley de Carreteras y 88.1 de este Reglamento.

Sección 6. Régimen jurídico de autorizaciones fuera de los tramos urbanos

Artículo 92.  Procedimiento.
1. El otorgamiento de autorizaciones para realizar obras, instalaciones o actividades en 

las zonas de protección de las carreteras estatales, fuera de los tramos urbanos, así como 
para modificar su uso o destino, se ajustará al procedimiento descrito a continuación. Se 
exceptúan las correspondientes a estaciones de servicio, reguladas en el capítulo VIII del 
Título II de este Reglamento.

2. El interesado presentará en la Dirección General de Carreteras, o en cualquiera de los 
órganos, oficinas o dependencias que el artículo 38.4 de la Ley de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común habilita para la 
recepción de instancias, solicitud de autorización dirigida al citado centro directivo, 
acompañada de la documentación que para cada supuesto establece el artículo 93.

3. El Servicio competente de la Dirección General de Carreteras examinará la 
documentación presentada y, si ésta fuera incompleta, requerirá al interesado para que 
subsane, en el plazo de diez días, el defecto observado.
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4. Comprobada la actuación solicitada sobre el terreno y practicados, cuando fuere 
necesario, los trámites complementarios que se estimen pertinentes, el Servicio competente 
de la Dirección General de Carreteras elevará a este centro directivo el expediente, 
acompañado de la correspondiente propuesta, para su resolución por el Director general de 
Carreteras. En dicha resolución se establecerán las condiciones en que la resolución se 
otorga o, en su caso, los motivos de su denegación.

Artículo 93.  Documentación a acompañar a las solicitudes de autorización.
1. Si la petición de autorización tuviera por objeto la realización de obras o instalaciones 

en la zona de dominio público para el establecimiento de un servicio público de interés 
general, se acompañarán un proyecto de las obras e instalaciones a ejecutar y los 
documentos que acrediten su conformidad con el planeamiento urbanístico o las 
autorizaciones urbanísticas exigibles. En todo caso, se justificará el interés general de la 
necesidad de ocupación del dominio público que se solicita.

2. En los casos de solicitud de autorización de utilización de las zonas de servidumbre o 
afección, se acompañará la documentación necesaria para la correcta localización y 
definición de la actuación que se pretende realizar, salvo en los siguientes supuestos en los 
que será necesaria además la presentación de proyecto suscrito por técnico competente y 
visado por el Colegio profesional correspondiente:

a) Construcción de obras de paso o desagüe, muros de sostenimiento y, en general, 
todas las actuaciones que puedan incidir sobre la seguridad de la circulación vial, sobre 
algún servicio existente, sobre el libre curso de las aguas, tanto superficiales como 
subterráneas, o sobre las condiciones medioambientales del entorno. El proyecto estudiará 
las condiciones estructurales de la obra y su incidencia sobre los mencionados aspectos.

b) Restaurantes, hoteles y, en general, cualquier instalación permanente colindante con 
una carretera convencional o una vía de servicio. El proyecto comprenderá el estudio del 
trazado de los accesos, aparcamientos, señalización, firme, drenaje, iluminación, 
ornamentación y demás elementos inherentes a la instalación. Dichos elementos se 
diseñarán de forma que no afecten a la seguridad vial ni a la calidad paisajística del entorno 
de la carretera, debiendo tener en este sentido las edificaciones unas adecuadas 
características estéticas.

c) Urbanizaciones, instalaciones industriales, tendidos aéreos, conducciones, redes de 
abastecimiento y saneamiento, accesos, explanaciones y, en general, cualquier otro 
elemento de urbanización. El proyecto recogerá especialmente la ordenación de la zona 
comprendida entre la línea límite de edificación y la carretera, en sus distintos aspectos; y 
contemplará las molestias o peligros que la instalación, o las materias de ella derivadas, 
puedan producir a la circulación, así como los perjuicios a las características 
medioambientales del entorno de la carretera.

3. Con carácter previo a la solicitud de autorización, los interesados podrán consultar a la 
Dirección General de Carreteras la viabilidad de la construcción proyectada, así como 
obtener información y orientación acerca de los requisitos jurídicos o técnicos que las 
disposiciones vigentes impongan a las actuaciones que se propongan realizar.

La respuesta a la consulta por parte de la Dirección General de Carreteras tendrá 
carácter vinculante y para su emisión no será necesaria la presentación del proyecto, 
bastando una descripción y esquema gráfico suficientemente precisos de la actuación 
propuesta, del tramo de carretera a la que afecta y de sus accesos y conexiones más 
cercanos, de la situación de las zonas de protección de la carretera, de la acreditación de la 
personalidad del solicitante y de la de sus derechos de propiedad o de opción de compra 
sobre los terrenos en los que se pretende la actuación, así como el reconocimiento expreso 
de que se trata de consulta previa a una eventual solicitud posterior.

Artículo 94.  Condiciones para el otorgamiento de autorizaciones.
En el otorgamiento de autorizaciones se impondrán las condiciones que, en cada caso, 

se consideren oportunas para evitar daños y perjuicios a la infraestructura de la carretera, a 
sus elementos funcionales, a la seguridad de la circulación vial, a la adecuada explotación 
de aquélla, o las condiciones medioambientales del entorno.

En particular, se observarán las siguientes normas:
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a) Plantaciones de arbolado. Sólo se podrán autorizar en zonas de servidumbre y 
afección, siempre que no perjudiquen a la visibilidad en la carretera, ni a la seguridad de la 
circulación vial.

b) Talas de arbolado. Se denegará, salvo que el arbolado perjudique a la carretera o a 
sus elementos funcionales, o a la seguridad de la circulación vial.

c) Tendidos aéreos. Se autorizarán preferentemente detrás de la línea límite de 
edificación. En todo caso, la distancia de los apoyos a la arista exterior de la calzada no será 
inferior a vez y media su altura. Esta misma distancia mínima se aplicará también en los 
casos de cruces aéreos, en los cuales el gálibo fijado por la Dirección General de Carreteras 
será suficiente para evitar accidentes a los vehículos.

d) Conducciones subterráneas. No se autorizarán por la zona de dominio público salvo 
que, excepcionalmente y con la debida justificación, la prestación de un servicio público de 
interés general así lo exigiere.

En la zona de servidumbre, y donde no haya posibilidad de llevarlas fuera de la misma, 
se podrán autorizar las correspondientes a la prestación de un servicio público de interés 
general y las vinculadas a servicios de interés general, situándolas en todo caso lo más lejos 
posible de la carretera.

Las de interés privado sólo se autorizarán por la zona de afección. Excepcionalmente y 
donde no haya otra solución, se podrán autorizar en la zona de servidumbre, lo más lejos 
posible de la carretera.

e) Obras subterráneas. En la zona de servidumbre no se autorizarán las que puedan 
perjudicar el ulterior aprovechamiento de la misma para los fines a que está destinada. En 
cualquier caso, delante de la línea límite de edificación no se autorizarán las que supongan 
una edificación, tales como garajes, almacenes, piscinas o similares.

f) Cruces subterráneos. Las obras correspondientes se ejecutarán de forma que 
produzcan las menores perturbaciones posibles a la circulación, dejarán el pavimento de la 
carretera en sus condiciones anteriores, y tendrán la debida resistencia.

La cota mínima de resguardo entre la parte superior de la obra de cruce y la rasante de 
la carretera será fijada por el Director general de Carreteras.

Salvo justificación especial, no se autorizarán cruces a cielo abierto en autopistas, 
autovías y vías rápidas, ni en carreteras convencionales con intensidad media diaria de 
circulación superior a 3.000 vehículos, debiéndose efectuar el cruce mediante mina, túnel o 
perforación mecánica subterránea.

También se podrán utilizar para el cruce las obras de paso o desagüe de la carretera, 
siempre que se asegure el adecuado mantenimiento de sus condiciones funcionales y 
estructurales.

g) Cerramientos. En la zona de servidumbre sólo se podrán autorizar cerramientos 
totalmente diáfanos, sobre piquetes sin cimiento de fábrica. Los demás tipos sólo se 
autorizarán exteriormente a la línea límite de edificación.

La reconstrucción de cerramientos existentes se hará con arreglo a las condiciones que 
se impondrían si fueran de nueva construcción, salvo las operaciones de mera reparación y 
conservación.

Donde resulte necesario el retranqueo de cerramientos por exigencias derivadas de la 
construcción de nuevas vías, duplicación de calzadas, ensanche de la plataforma u otros 
motivos de interés público, se podrán reponer en las mismas condiciones existentes antes 
de la formulación del proyecto de obra, en cuanto a su estructura y distancia a la arista 
exterior de la explanación, garantizándose en todo caso que el cerramiento se sitúa fuera de 
la zona de dominio público y que no resultan mermadas las condiciones de visibilidad y 
seguridad de la circulación vial.

h) Instalaciones colindantes con la carretera. Además de cumplir las condiciones que, en 
cada caso, sean exigibles según las características de la instalación, las edificaciones 
deberán quedar siempre detrás de la línea límite de edificación. Delante de esta línea no se 
autorizarán más obras que las necesarias para viales, aparcamientos, isletas o zonas 
ajardinadas. En la zona de servidumbre se podrán autorizar excepcionalmente zonas 
pavimentadas para viales o aparcamiento.

i) Instalaciones industriales, agrícolas y ganaderas. Además de las condiciones que, en 
cada caso, sean exigibles según las características de la explotación, se impondrán 
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condiciones específicas para evitar las molestias o peligros que la instalación, o las materias 
de ella derivadas, puedan producir a la circulación, así como para evitar perjuicios a las 
características medioambientales del entorno de la carretera.

j) Movimientos de tierras y explanaciones. Se podrán autorizar en las zonas de 
servidumbre y afección, siempre que no sean perjudiciales para la carretera o su 
explotación, por modificación del curso de las aguas, reducción de la visibilidad, o cualquier 
otro motivo.

k) Pasos elevados:
1º. Los estribos de la estructura no podrán ocupar la zona de dominio público, salvo 

expresa autorización del Director general de Carreteras. En carreteras con calzadas 
separadas se podrán ubicar pilas en la mediana, siempre que la anchura de ésta sea 
suficiente para que no representen un peligro para la circulación, dotándolas, en su caso, de 
un dispositivo de contención de vehículos.

2º. El gálibo sobre la calzada, tanto durante la ejecución de la obra como después de 
ella, será fijado por el Director general de Carreteras.

3º. Las características de la estructura tendrán en cuenta la posibilidad de ampliación o 
variación de la carretera en los próximos veinte años.

l) Pasos inferiores:
1º. La cota mínima de resguardo entre la parte superior de la obra de paso y la rasante 

de la carretera será fijada por el Director general de Carreteras.
2º. Las características de la estructura tendrán en cuenta la posibilidad de ampliación o 

variación de la carretera en un futuro en los próximos veinte años.
m) Vertederos. No se autorizarán en ningún caso.

Artículo 95.  Efectos de la autorización.
1. Las autorizaciones se otorgarán a reserva de las demás licencias y autorizaciones 

necesarias, sin perjuicio de tercero y dejando a salvo los derechos preexistentes sobre los 
terrenos o bienes. No supondrán en ningún caso la cesión del dominio público, ni la asunción 
por la Administración General del Estado de responsabilidad alguna respecto del titular de la 
autorización o de terceros.

2. Las obras o instalaciones autorizadas se iniciarán y finalizarán dentro de los plazos 
que determine la propia autorización.

3. Las obras se inspeccionarán por la Dirección General de Carreteras.
4. No se podrán iniciar las obras sin que la Dirección General de Carreteras haya 

reconocido de conformidad su replanteo. A estos efectos, el interesado avisará a la citada 
Dirección General, con una antelación mínima de diez días, de la fecha que prevea para 
dicha operación. El citado centro directivo extenderá un acta de conformidad o, en su caso, 
hará constar los reparos que entienda oportunos, concediendo el plazo necesario para la 
subsanación. El acta de conformidad del replanteo implicará el permiso definitivo de 
iniciación de las obras.

5. Las obras se ejecutarán según el proyecto presentado, en su caso, y las condiciones 
impuestas en la autorización, sin interrumpir ni dificultar la circulación por la carretera.

6. Si la Dirección General de Carreteras apreciara desviaciones respecto del proyecto 
presentado, en su caso, o de las condiciones impuestas en la autorización, solicitará de la 
autoridad competente a que se refiere el artículo 27 de la Ley de Carreteras la paralización 
de las obras hasta que se subsanen aquéllas, sin perjuicio de instruir el expediente 
sancionador que proceda.

7. El titular de la autorización deberá reponer, a su cargo, los elementos de la carretera 
que resulten dañados por la ejecución de las obras, restituyéndolos a las condiciones 
anteriores de seguridad, funcionalidad y aspecto.

8. La Dirección General de Carreteras reconocerá la terminación de las obras. A estos 
efectos, el interesado avisará al Servicio competente, con una antelación mínima de diez 
días, de la fecha que prevea para dicha operación. El citado centro directivo extenderá un 
acta de conformidad o, en su caso, hará constar los reparos que entienda oportunos, 
concediendo el plazo necesario para la subsanación. El acta de conformidad de las obras 
implicará el permiso de su uso.
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9. La autorización producirá efectos mientras permanezca el objeto determinante de su 
otorgamiento, y será transmisible previa notificación a la Dirección General de Carreteras del 
cambio de titularidad.

10. El otorgamiento de una autorización de aprovechamiento especial de la zona de 
dominio público comportará el abono del canon previsto en el artículo 21.4 de la Ley 
25/1988, de 29 de julio, de Carreteras.

Artículo 96.  Modificación o suspensión de la autorización.
1. La Dirección General de Carreteras podrá, en cualquier momento, modificar o 

suspender temporal o definitivamente la autorización si resultara incompatible con normas 
aprobadas con posterioridad, produjera daños en el dominio público, impidiera su utilización 
para actividades de interés público o, como consecuencia del planeamiento de las carreteras 
estatales, así se requiriera para su ampliación, mejora o desarrollo.

2. El procedimiento para modificar o suspender la autorización se iniciará de oficio o a 
instancia de parte, y será instruido por los Servicios competentes de la Dirección General de 
Carreteras. En todo caso, y antes de elevar la propuesta de resolución, se dará audiencia a 
los afectados con el fin de que puedan formular cuantas alegaciones convengan a sus 
derechos. Corresponderá al Director general de Carreteras la resolución del expediente.

Sección 7. Medios de protección de la legalidad viaria

Artículo 97.  Suspensión provisional de obras e instalaciones.
1. Los Delegados del Gobierno y Gobernadores Civiles, a instancia o previo informe del 

Ministerio de Obras Públicas, Transportes y Medio Ambiente, dispondrán la paralización de 
las obras y la suspensión de usos no autorizados o que no se ajusten a las condiciones 
establecidas en las autorizaciones (artículo 27.1).

2. El Servicio competente de la Dirección General de Carreteras solicitará de los 
Delegados del Gobierno o de los Gobernadores Civiles la paralización de las obras o la 
suspensión de los usos a que se refiere el apartado anterior, tan pronto tenga conocimiento 
de los hechos. El citado Servicio acompañará un informe sobre las obras o usos objeto de 
paralización, y cuantos datos considere relevantes al respecto.

3. Los Delegados del Gobierno o Gobernadores Civiles dispondrán la paralización de las 
obras o la suspensión de los usos denunciados tan pronto reciban la información suficiente 
al efecto, y como máximo en el plazo de quince días, a contar desde la recepción de la 
solicitud del Servicio competente de la Dirección General de Carreteras. La paralización que 
será notificada al interesado, tendrá el carácter de medida provisional y cautelar, como 
trámite previo al expediente regulado en el artículo siguiente.

Artículo 98.  Resolución definitiva.
1. Las citadas autoridades interesarán del Ministerio de Obras Públicas, Transportes y 

Medio Ambiente que efectúe la adecuada comprobación de las obras paralizadas y los usos 
suspendidos, debiendo adoptar, en el plazo de dos meses, una de las resoluciones 
siguientes:

a) Demoler las obras e instalaciones o impedir definitivamente los usos no autorizados o 
que no se ajustaren a las condiciones establecidas en la autorización.

b) Ordenar la instrucción de los oportunos expedientes para la eventual legalización de 
las obras o instalaciones, o autorización de los usos que se adapten a las normas aplicables 
(artículo 27.2).

2. La adopción de los oportunos acuerdos se hará sin perjuicio de las sanciones y de las 
responsabilidades de todo orden que resulten procedentes (artículo 27.3).

3. El plazo de dos meses a que se refiere el apartado 1 se contará desde el día de la 
paralización efectiva de las obras o de la suspensión de los usos.
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Artículo 99.  Ejecución.
1. Dictada la resolución a que se refiere el artículo anterior, el Delegado del Gobierno o 

Gobernador Civil concederá el plazo máximo de un mes para su cumplimiento por el 
interesado.

2. En caso de incumplimiento de la obligación de demoler, o cuando se continúe 
ejercitando el uso no autorizado, el Delegado del Gobierno o Gobernador Civil ordenará la 
ejecución forzosa de la resolución, en sustitución del interesado y a su costa.

Artículo 100.  Obras ruinosas.
1. Cuando una construcción, o parte de ella, próxima a una carretera estatal pudiera 

ocasionar daños a ésta o ser motivo de peligro para la circulación, el Servicio competente de 
la Dirección General de Carreteras lo pondrá en conocimiento de la Corporación local 
correspondiente a los efectos de su declaración de ruina y subsiguiente demolición.

2. Si existieran urgencia y peligro inminentes, se dará traslado de tal circunstancia al 
Gobernador Civil o Delegado del Gobierno para que adopten las medidas necesarias.

[ . . . ]
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§ 54

Ley 38/2015, de 29 de septiembre, del sector ferroviario. [Inclusión 
parcial]

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 234, de 30 de septiembre de 2015

Última modificación: 1 de marzo de 2022
Referencia: BOE-A-2015-10440

[ . . . ]
TÍTULO II

La infraestructura ferroviaria

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 3.  La infraestructura ferroviaria.
1. A los efectos de esta ley, se entenderá por infraestructura ferroviaria las estaciones de 

transporte de viajeros y terminales de transporte de mercancías y la totalidad de los 
elementos que formen parte de las vías principales y de las de servicio y los ramales de 
desviación para particulares, con excepción de las vías situadas dentro de los talleres de 
reparación de material rodante y de los depósitos o garajes de máquinas de tracción.

2. En el apartado 1 del anexo IV se detallan los elementos de las estaciones de 
transporte de viajeros y terminales de transporte de mercancías.

3. Además, tendrán la consideración de infraestructura ferroviaria los elementos que se 
enumeran en el apartado 2 del anexo IV de esta ley.

Artículo 4.  La Red Ferroviaria de Interés General.
1. La Red Ferroviaria de Interés General está integrada por las infraestructuras 

ferroviarias que resulten esenciales para garantizar un sistema común de transporte 
ferroviario en todo el territorio del Estado o cuya administración conjunta resulte necesaria 
para el correcto funcionamiento de tal sistema común de transporte, como las vinculadas a 
los itinerarios de tráfico internacional, las que enlacen las distintas comunidades autónomas 
y sus conexiones y accesos a los principales núcleos de población y de transporte o a 
instalaciones esenciales para la economía o la defensa nacional.

2. Corresponde al Ministro de Fomento acordar, en cada momento, la inclusión, en la 
Red Ferroviaria de Interés General, de nuevas infraestructuras ferroviarias cuando razones 
de interés general así lo justifiquen, previo informe de las comunidades autónomas 
afectadas.
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Si la infraestructura ferroviaria que se pretenda incluir en la Red Ferroviaria de Interés 
General discurriera, íntegramente, por el territorio de una sola comunidad autónoma y sin 
conexión con el resto de la red o fuera titularidad de la comunidad autónoma, será necesario 
para tal inclusión su previo consentimiento.

3. El Ministro de Fomento podrá excluir, previo informe de las comunidades autónomas 
afectadas, una determinada infraestructura ferroviaria de la Red Ferroviaria de Interés 
General siempre que hayan desaparecido los motivos de interés general que justificaron su 
inclusión en aquélla. Dicha infraestructura ferroviaria podrá ser traspasada a la comunidad 
autónoma correspondiente. El expediente de traspaso se promoverá a instancia de la 
comunidad autónoma o del Ministerio de Fomento, y será resuelto por el Consejo de 
Ministros.

4. Todas las infraestructuras ferroviarias que formen parte de la Red Ferroviaria de 
Interés General se incluirán en el Catálogo de infraestructuras ferroviarias de la Red 
Ferroviaria de Interés General, en el que se relacionarán las líneas y tramos conforme a un 
código oficial, expresando asimismo su origen y destino y una breve referencia a sus 
características técnicas, así como las estaciones de transporte de viajeros y las terminales 
de transporte de mercancías.

En todo caso, para la determinación o modificación del catálogo deberán ser oídas las 
comunidades autónomas por las que discurran las correspondientes líneas o tramos 
ferroviarios.

Corresponde al Ministerio de Fomento el establecimiento y modificación del Catálogo de 
infraestructuras ferroviarias de la Red Ferroviaria de Interés General que se publicará en el 
«Boletín Oficial del Estado».

La inclusión o exclusión de infraestructuras ferroviarias de la Red Ferroviaria de Interés 
General, adoptadas con arreglo a lo dispuesto en los apartados 2 y 3, determinará la 
modificación del mencionado Catálogo.

5. La puesta en servicio de nuevas infraestructuras que formen parte de la Red 
Ferroviaria de Interés General supondrá su inclusión automática dentro del citado Catálogo.

No obstante, cada tres años, se revisará el Catálogo de acuerdo al procedimiento del 
apartado anterior y se procederá a su publicación.

6. El Estado y las comunidades autónomas con infraestructuras ferroviarias de su 
titularidad cooperarán para facilitar la conexión entre estas infraestructuras ferroviarias y la 
Red Ferroviaria de Interés General, fomentando la interoperabilidad entre las diferentes 
redes.

7. Los Ministerios de Fomento y de Defensa arbitrarán conjuntamente las medidas 
necesarias para asegurar la debida coordinación en las materias a las que se refiere esta ley 
cuando así convenga a las necesidades de la defensa nacional.

[ . . . ]
CAPÍTULO III

Limitaciones a la propiedad

Artículo 12.  Zona de dominio público, zona de protección y límite de edificación.
A los efectos de esta ley, se establecen en las líneas ferroviarias que formen parte de la 

Red Ferroviaria de Interés General, una zona de dominio público, otra de protección y un 
límite de edificación. Tanto las referidas zonas como el límite de edificación se regirán por lo 
establecido en esta ley y en sus disposiciones de desarrollo.

Los órganos de la Administración General del Estado, en el ejercicio de las facultades 
que les correspondan en relación con las zonas de dominio público y de protección y con el 
límite de edificación, se coordinarán entre sí y con los de otras administraciones públicas a 
los que, legalmente, se les confieran competencias en relación con terrenos que merezcan 
una especial salvaguarda.
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Artículo 13.  Zona de dominio público.
1. Comprenden la zona de dominio público los terrenos ocupados por las líneas 

ferroviarias que formen parte de la Red Ferroviaria de Interés General y una franja de terreno 
de ocho metros a cada lado de la plataforma, medida en horizontal y perpendicularmente al 
eje de la misma, desde la arista exterior de la explanación.

2. Reglamentariamente podrá determinarse una distancia inferior a la establecida en el 
apartado anterior para delimitar la zona de dominio público y la de protección, en función de 
las características técnicas de la línea ferroviaria de que se trate y de las características del 
suelo por el que discurra dicha línea. No se podrá autorizar la reducción de la zona de 
dominio público, la de protección ni la línea límite de la edificación por intereses particulares.

3. La arista exterior de la explanación es la intersección del talud del desmonte, del 
terraplén o, en su caso, de los muros de sostenimiento colindantes con el terreno natural.

En aquéllos casos en que las características del terreno no permitan definir la arista 
exterior de la explanación, conformará dicha arista exterior una línea imaginaria, paralela al 
eje de la vía, situada a una distancia de tres metros medidos, perpendicularmente a dicho 
eje, desde el borde externo del carril exterior.

4. En los casos especiales de puentes, viaductos, estructuras u obras similares, como 
regla general se podrán fijar como aristas exteriores de la explanación las líneas de 
proyección vertical del borde de las obras sobre el terreno, siendo, en todo caso, de dominio 
público el terreno comprendido entre las referidas líneas. En aquellos supuestos en que la 
altura de la estructura sea suficiente, podrá delimitarse como zona de dominio público 
exclusivamente la zona necesaria para asegurar la conservación y el mantenimiento de la 
obra, y en todo caso, el contorno de los apoyos y estribos y una franja perimetral suficiente 
alrededor de estos elementos.

Artículo 14.  Zona de protección.
1. La zona de protección de las líneas ferroviarias consiste en una franja de terreno a 

cada lado de las mismas delimitada, interiormente, por la zona de dominio público definida 
en el artículo anterior y, exteriormente, por dos líneas paralelas situadas a 70 metros de las 
aristas exteriores de la explanación.

2. En el suelo clasificado por el planeamiento urbanístico como urbano o urbanizable, y 
siempre que el mismo cuente con el planeamiento más preciso que requiera la legislación 
urbanística aplicable, para iniciar su ejecución, las distancias establecidas en los apartado 
anterior para la protección de la infraestructura ferroviaria serán de cinco metros para la zona 
de dominio público y de ocho metros para la de protección, contados en todos los casos 
desde las aristas exteriores de la explanación. Dichas distancias podrán ser reducidas por 
los administradores generales de infraestructuras ferroviarias, previo informe de la Agencia 
Estatal de Seguridad Ferroviaria en el ámbito de sus competencias, siempre que se acredite 
la necesidad o el interés público de la reducción, y no se ocasione perjuicio a la regularidad, 
conservación y el libre tránsito del ferrocarril sin que, en ningún caso, la correspondiente a la 
zona de dominio público pueda ser inferior a dos metros. La solicitud de reducción deberá ir 
acompañada, al menos, de una memoria explicativa y de planos en planta y alzado que 
describan de forma precisa el objeto de la misma.

Artículo 15.  Límite de edificación.
1. A ambos lados de las líneas ferroviarias que formen parte de la Red Ferroviaria de 

Interés General se establece la línea límite de edificación, desde la cual hasta la línea 
ferroviaria queda prohibido cualquier tipo de obra de construcción, reconstrucción o 
ampliación, a excepción de las que resultaren imprescindibles para la conservación y 
mantenimiento de las edificaciones existentes en el momento de la entrada en vigor de esta 
ley. Igualmente, queda prohibido el establecimiento de nuevas líneas eléctricas de alta 
tensión dentro de la superficie afectada por la línea límite de edificación.

En los túneles y en la líneas férreas soterradas o cubiertas con losas no será de 
aplicación la línea límite de la edificación. Tampoco será de aplicación la línea límite de la 
edificación cuando la obra a ejecutar sea un vallado o cerramiento.
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2. La línea límite de edificación se sitúa a cincuenta metros de la arista exterior más 
próxima de la plataforma, medidos horizontalmente a partir de la mencionada arista.

En las líneas ferroviarias que formen parte de la Red Ferroviaria de Interés General y 
que discurran por zonas urbanas, la línea límite de la edificación se sitúa a veinte metros de 
la arista más próxima a la plataforma.

Reglamentariamente, podrá determinarse una distancia inferior a la prevista en el párrafo 
anterior para la línea límite de edificación, en función de las características de las líneas.

3. Asimismo, los administradores generales de infraestructuras, previo informe de la 
Agencia Estatal de Seguridad Ferroviaria en el ámbito de sus competencias y de las 
comunidades autónomas y entidades locales afectadas, podrá, por razones geográficas o 
socioeconómicas, fijar una línea límite de edificación diferente a la establecida con carácter 
general, aplicable a determinadas líneas ferroviarias que formen parte de la Red Ferroviaria 
de Interés General, en zonas o áreas delimitadas. Esta reducción no afectará a puntos 
concretos, sino que será de aplicación a lo largo de tramos completos y de longitud 
significativa.

4. Cuando resulte necesaria la ejecución de obras dentro de la zona establecida por la 
línea límite de la edificación en un punto o área concreta, los administradores generales de 
infraestructuras, previo informe de la Agencia Estatal de Seguridad Ferroviaria en el ámbito 
de sus competencias, podrán establecer la línea límite de edificación a una distancia inferior 
a las señaladas en el apartado 2, previa solicitud del interesado y tramitación del 
correspondiente expediente administrativo, siempre y cuando ello no contravenga la 
ordenación urbanística y no cause perjuicio a la seguridad, regularidad, conservación y libre 
tránsito del ferrocarril, así como cuando no sea incompatible con la construcción de nuevas 
infraestructuras correspondientes a estudios informativos que continúen surtiendo efectos 
conforme a lo dispuesto en el apartado 8 del artículo 5 de esta ley.

Artículo 16.  Otras limitaciones relativas a las zonas de dominio público y de protección.
1. Para ejecutar, en las zonas de dominio público y de protección de la infraestructura 

ferroviaria, cualquier tipo de obras o instalaciones fijas o provisionales, cambiar el destino de 
las mismas o el tipo de actividad que se puede realizar en ellas y plantar o talar árboles, se 
requerirá la previa autorización del administrador de infraestructuras ferroviarias. Lo 
dispuesto en este apartado se entiende sin perjuicio de las competencias de otras 
administraciones públicas.

Los solicitantes de una autorización para la realización de obras, instalaciones o 
actividades en las zonas de dominio público del ferrocarril, estarán obligados a prestar al 
administrador de la infraestructura ferroviaria las garantías que éste exija en relación con la 
correcta ejecución de las actividades autorizadas, de conformidad con lo que, en su caso, se 
determine reglamentariamente.

Cualesquiera obras que se lleven a cabo en la zona de dominio público y en la zona de 
protección y que tengan por finalidad salvaguardar paisajes o construcciones o limitar el 
ruido que provoca el tránsito por las líneas ferroviarias, serán costeadas por los promotores 
de las mismas.

No obstante lo anterior, sólo podrán realizarse obras o instalaciones en la zona de 
dominio público, previa autorización del administrador de infraestructuras ferroviarias, 
cuando sean necesarias para la prestación del servicio ferroviario o bien cuando la 
prestación de un servicio de interés general así lo requiera. Excepcionalmente y por causas 
debidamente justificadas, podrá autorizarse el cruce de la zona de dominio público, tanto 
aéreo como subterráneo, por obras e instalaciones de interés privado.

En los supuestos de ocupación de la zona de dominio público ferroviario, el que la 
realizare estará obligado a la limpieza y recogida del material situado en los terrenos 
ocupados hasta el límite de la citada zona de dominio público, previo requerimiento del 
administrador de infraestructuras ferroviarias de la línea. Si no se atendiere el requerimiento 
dentro del plazo conferido, actuará de forma subsidiaria el administrador de infraestructuras 
ferroviarias de la línea, mediante la realización de las necesarias labores de limpieza y 
recogida del material, quedando el ocupante de los terrenos obligado a resarcir los gastos en 
los que se hubiere incurrido por dicha actuación.
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2. En la zona de protección no podrán realizarse obras ni se permitirán más usos que 
aquellos que sean compatibles con la seguridad del tráfico ferroviario previa autorización, en 
cualquier caso, del administrador de infraestructuras ferroviarias. Éste podrá utilizar o 
autorizar la utilización de la zona de protección por razones de interés general, cuando lo 
requiera el mejor servicio de la línea ferroviaria o por razones de seguridad del tráfico 
ferroviario.

Serán indemnizables la ocupación de la zona de protección y los daños y perjuicios que 
se causen por su utilización, con arreglo a lo establecido en la Ley de 16 de diciembre 
de 1954, de Expropiación Forzosa.

La denegación de la autorización deberá fundarse en las previsiones de los planes o 
proyectos de ampliación o variación de la línea ferroviaria en los diez años posteriores al 
acuerdo, o en razones de seguridad del tráfico ferroviario, o en el hecho de que la obra, 
instalación o actividad afecte a la seguridad del tráfico ferroviario, afecte directa o 
indirectamente a la estabilidad de la plataforma o la explanación, cause perjuicios a la 
integridad de cualquier elemento de la infraestructura, dificulte el normal mantenimiento o 
impida la adecuada explotación de la infraestructura.

3. Podrán realizarse cultivos agrícolas en la zona de protección, sin necesidad de 
autorización previa, siempre que se garantice la correcta evacuación de las aguas de riego y 
no se causen perjuicios a la explanación, quedando prohibida la quema de rastrojos.

4. En las construcciones e instalaciones ya existentes podrán realizarse, exclusivamente, 
obras de reparación y mejora, siempre que no supongan aumento de volumen de la 
construcción y sin que el incremento de valor que aquéllas comporten puedan ser tenidas en 
cuenta a efectos expropiatorios. En todo caso, tales obras requerirán la previa autorización 
del administrador de infraestructuras ferroviarias, sin perjuicio de los demás permisos o 
autorizaciones que pudieran resultar necesarios en función de la normativa aplicable.

5. Siempre que se asegure la conservación y el mantenimiento de la infraestructura 
ferroviaria, el planeamiento urbanístico podrá calificar con distintos usos, superficies 
superpuestas, en la rasante y el subsuelo o el vuelo, con la finalidad de constituir un 
complejo inmobiliario, tal y como permite la legislación estatal de suelo.

Artículo 17.  Expropiación de bienes existentes en la zona de protección hasta la línea límite 
de edificación.

En la zona de protección hasta la línea límite de edificación, el administrador de 
infraestructuras ferroviarias podrá solicitar al Ministerio de Fomento la expropiación de 
bienes que pasarán a tener la consideración de dominio público, entendiéndose implícita la 
declaración de utilidad pública, y la necesidad de su ocupación y la declaración de urgencia 
de la misma, siempre que se justifique su interés para la idónea prestación de los servicios 
ferroviarios y para la seguridad de la circulación.

Artículo 18.  Obras y actividades ilegales en zonas de dominio público o de protección de la 
infraestructura ferroviaria.

1. Los Delegados del Gobierno en las Comunidades Autónomas, a instancia del 
Ministerio de Fomento, de la Agencia Estatal de Seguridad Ferroviaria o del administrador de 
infraestructuras ferroviarias, dispondrán la paralización de las obras o instalaciones y la 
suspensión de usos prohibidos, no autorizados o que no se ajusten a las condiciones 
establecidas en las autorizaciones. Asimismo, se podrá proceder al precinto de las obras o 
instalaciones afectadas.

2. El Delegado del Gobierno interesará del administrador de infraestructuras ferroviarias, 
que proceda a efectuar la adecuada comprobación de las obras paralizadas y los usos 
suspendidos, debiendo adoptar, en el plazo de dos meses desde que se produzca la 
instancia y previa audiencia de quienes puedan resultar directamente afectados, una de las 
resoluciones siguientes:

a) La demolición de las obras o instalaciones y la prohibición definitiva de los usos 
prohibidos, no autorizados o que no se ajusten a las autorizaciones otorgadas.

b) La iniciación del oportuno expediente para la eventual regularización de las obras o 
instalaciones o autorización de los usos permitidos.
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3. La adopción de los oportunos acuerdos se hará sin perjuicio de las sanciones y de las 
responsabilidades de todo orden que resulten procedentes.

[ . . . ]
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§ 55

Ley 16/1987, de 30 de julio, de Ordenación de los Transportes 
Terrestres. [Inclusión parcial]

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 182, de 31 de julio de 1987
Última modificación: 2 de marzo de 2022

Referencia: BOE-A-1987-17803

TÍTULO PRELIMINAR

CAPÍTULO I
Ámbito de aplicación

Artículo 1.  
1. Se regirán por lo dispuesto en esta Ley:
1.º Los transportes por carretera, considerándose como tales aquellos que se realicen en 

vehículos de motor o conjuntos de vehículos que circulen sin camino de rodadura fijo, y sin 
medios fijos de captación de energía, por toda clase de vías terrestres, urbanas o 
interurbanas, de carácter público y, asimismo, por las de carácter privado cuando el 
transporte sea público.

2.º Los transportes por ferrocarril, considerándose como tales aquellos que se realicen 
mediante vehículos que circulen por un camino de rodadura fijo que les sirva de sustentación 
y de guiado.

3.º Las actividades auxiliares y complementarias del transporte, considerándose como 
tales, a los efectos de esta ley, las desarrolladas por las agencias de transportes, los 
transitarios, los operadores logísticos, los almacenistas-distribuidores y las estaciones de 
transporte de viajeros y centros de transporte y logística de mercancías por carretera o 
multimodales. Asimismo, tendrá esta consideración el arrendamiento de vehículos de 
carretera sin conductor.

2. Los transportes que se lleven a cabo en trolebús, así como los realizados en 
teleféricos u otros medios en los que la tracción se haga por cable, y en los que no exista 
camino de rodadura fijo, estarán sometidos a las disposiciones de los títulos preliminar y 
primero de la presente Ley, rigiéndose en lo demás por sus normas específicas.

Serán de aplicación, no obstante, al transporte por cable las reglas establecidas en la 
disposición adicional tercera.
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Artículo 2.  
La presente ley será de aplicación a los transportes y actividades auxiliares y 

complementarias de los mismos cuya competencia corresponda a la Administración General 
del Estado.

Su aplicación a los demás transportes se efectuará en los términos previstos en la 
disposición final segunda.

CAPÍTULO II
Principios generales

Artículo 3.  
La organización y funcionamiento del sistema de transportes se ajustará a los siguientes 

principios:
a) Establecimiento y mantenimiento de un sistema común de transporte en todo el 

Estado, mediante la coordinación e interconexión de las redes, servicios o actividades que 
los integran, y de las actuaciones de los distintos órganos y Administraciones Públicas 
competentes.

b) Satisfacción de las necesidades de la comunidad con el máximo grado de eficacia y 
con el mínimo coste social.

c) Mantenimiento de la unidad de mercado en todo el territorio español, conforme al 
artículo 139.2 de la Constitución.

Artículo 4.  
1. Los poderes públicos promoverán la adecuada satisfacción de las necesidades de 

transporte de los ciudadanos, en el conjunto del territorio español, en condiciones idóneas de 
seguridad, con atención especial a las categorías sociales desfavorecidas y a las personas 
con capacidad reducida, así como a las zonas y núcleos de población alejados o de difícil 
acceso.

2. La eficacia del sistema de transportes deberá, en todo caso, quedar asegurada 
mediante la adecuada utilización de los recursos disponibles, que posibiliten la obtención del 
máximo rendimiento de los mismos. Los poderes públicos velarán, al respecto, por la 
coordinación de actuaciones, unidad de criterios, celeridad y simplificación procedimentales 
y eficacia en la gestión administrativa.

3. En el marco del principio de unidad de mercado, los poderes públicos buscarán la 
armonización de las condiciones de competencia entre los diferentes modos y empresas de 
transporte, tenderán a evitar situaciones de competencia desleal, y protegerán el derecho de 
libre elección del usuario, y la libertad de gestión empresarial, que únicamente podrán ser 
limitadas por razones inherentes a la necesidad de promover el máximo aprovechamiento de 
los recursos y la eficaz prestación de los servicios.

CAPÍTULO III
Régimen de competencias y coordinación de las mismas

Artículo 5.  
1. El ejercicio de sus competencias por los distintos órganos administrativos no podrá 

realizarse de tal manera que impida u obstaculice la efectividad de las encomendadas a los 
restantes en cuanto éstas fueran conducentes al cumplimiento de los principios establecidos 
en el artículo 3.

2. La Administración del Estado deberá promover la coordinación de sus competencias 
con las de las Comunidades Autónomas y las Entidades Locales, estableciendo, en su caso, 
con las mismas los convenios u otras fórmulas de cooperación que resulten precisas en 
orden a la efectividad de las mismas y a la adecuada consecución de los principios 
establecidos en el artículo 3.
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Artículo 6.  
El Gobierno de la Nación, de conformidad con lo previsto en el artículo 97 de la 

Constitución, fija los objetivos de la política general de transportes, y en el ámbito de su 
competencia asegura la coordinación de los distintos tipos de transporte terrestre entre sí, y 
con los demás modos de transporte, y procura la adecuada dotación de las infraestructuras 
precisas para los mismos.

Artículo 7.  
De conformidad con los criterios señalados en los artículos anteriores, corresponde a los 

poderes públicos:
a) Formular las directrices y objetivos de la política de transportes terrestres en sus 

distintos niveles.
b) Planificar o programar el sistema de transportes terrestres en los términos 

establecidos en la presente Ley.
c) Promulgar las normas necesarias para la adecuada ordenación de los transportes 

terrestres, en desarrollo o en concordancia con la presente Ley.
d) Gestionar directamente por sí mismos o indirectamente, a través de contrato, los 

servicios asumidos como propios, de conformidad con lo previsto en esta Ley, por razones 
de interés público.

e) Expedir las correspondientes autorizaciones o licencias administrativas que habiliten a 
los particulares para la prestación de servicios y la realización de actividades de transporte 
de titularidad privada, sujetos a control por razones de ordenación o policía administrativa.

f) Ejercer las funciones de inspección y sanción en relación con los servicios y 
actividades de transportes terrestres.

g) Adoptar en general las medidas necesarias para asegurar el correcto funcionamiento 
del sistema de transportes terrestres.

Artículo 8.  
Las competencias que, en materia de transportes, corresponden al Estado, serán 

ejercidas por el Ministerio de Transportes, Turismo y Comunicaciones, salvo que estén 
atribuidas al Gobierno u otro órgano de la Administración, conforme a los preceptos de esta 
Ley o del resto del ordenamiento jurídico vigente.

CAPÍTULO IV
Organos de coordinación interadministrativa

Artículo 9.  
1. Para promover y facilitar el ejercicio coordinado de las potestades públicas por las 

Administraciones del Estado y de las Comunidades Autónomas, y asegurar el mantenimiento 
de un sistema común de transportes en toda la Nación, así como la mejora de la 
competitividad del sector de transporte de viajeros, se crea, con carácter de órgano 
consultivo y deliberante, la Conferencia Nacional de Transportes, que estará constituida por 
el Ministro de Fomento, y por los Consejeros de las Comunidades Autónomas, competentes 
en el ramo de transportes. Cuando la naturaleza de los asuntos a tratar así lo requiera, 
podrán incorporarse a la citada Conferencia representantes de otros Departamentos de la 
Administración Central, o de las Comunidades Autónomas afectadas.

2. La Conferencia Nacional de Transportes tendrá su sede en la capital del Estado. Su 
Presidente será el Ministro de Transportes, Turismo y Comunicaciones, y se reunirá, al 
menos, dos veces al año.

3. La convocatoria de la Conferencia se efectuará por su Presidente, ya se trate de 
reunión ordinaria, o de las extraordinarias que se celebren para el tratamiento de asuntos 
que no admitan demora. En este último caso, la convocatoria podrá también formularse a 
instancia de cualquiera de sus miembros.
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Artículo 10.  
Los entes públicos representados en la Conferencia Nacional de Transportes podrán 

someter al conocimiento de la misma cuantos asuntos relevantes de su competencia puedan 
tener incidencia en el funcionamiento y coordinación del sistema de transporte, y 
especialmente los siguientes:

a) Los proyectos de programación o planificación de los sectores del transporte terrestre, 
de las distintas Administraciones Públicas, previamente a su aprobación por el órgano 
correspondiente.

b) Los anteproyectos de Leyes y proyectos de Reglamentos en materia de transportes, 
elaborados por las distintas Administraciones Públicas.

c) Las previsiones generales sobre las actuaciones del Estado en relación con acuerdos 
o convenios internacionales en materia de transportes.

d) Las incidencias entre Administraciones en materia de transportes cuando afecten al 
funcionamiento general del sistema, y las actuaciones de coordinación entre las mismas.

e) Cuantos asuntos en la materia revistan relevancia y no alcancen la conformidad de la 
Comisión de Directores Generales a la que se refiere el artículo siguiente:

Artículo 11.  
1. Al objeto de llevar a cabo la coordinación inmediata y ordinaria de las competencias 

estatales y autonómicas, y de asegurar la efectividad del cumplimiento de los fines atribuidos 
a la Conferencia Nacional de Transportes, existirá, con idéntico carácter de órgano 
deliberante, la «Comisión de Directores Generales de Transporte», integrada por los titulares 
de las Direcciones Generales competentes en materia de transporte terrestre de la 
Administración Central y de las Comunidades Autónomas. La Comisión estará presidida por 
el Director general de Transportes Terrestres de la Administración del Estado, y se reunirá al 
menos cuatro veces al año.

Cuando la naturaleza de los asuntos a tratar así lo requiera, podrán incorporarse a la 
Comisión los titulares de otras Direcciones Generales de las citadas Administraciones.

2. La Comisión de Directores Generales de Transportes actuará como órgano ordinario 
de coordinación técnica y administrativa en materia de transportes terrestres, entre las 
distintas Administraciones Públicas, y deliberará sobre cuantos asuntos de la competencia 
de sus miembros puedan afectar al adecuado funcionamiento del sistema de transportes.

Asimismo, la referida Comisión actuará como órgano de apoyo y de discusión previa de 
cuantos asuntos sean de la competencia de la Conferencia Nacional de Transportes, la cual 
podrá delegarle el conocimiento de los asuntos de su competencia.

La Comisión de Directores Generales podrá crear las Subcomisiones y grupos de trabajo 
que resulten necesarios.

TÍTULO I
Disposiciones comunes a los diferentes modos de transporte terrestre

CAPÍTULO I
Directrices generales

Artículo 12.  
1. Conforme a lo establecido en el artículo 38 de la Constitución, y de acuerdo con los 

principios generales recogidos en los artículos 3 y 4 de la presente Ley, el marco de 
actuación en el que habrán de desarrollarse los servicios y actividades de transporte es el de 
economía de mercado, con la obligación, a cargo de los poderes públicos, de promover la 
productividad y el máximo aprovechamiento de los recursos.

2. La actuación pública en el sector se sujetará a lo establecido en esta Ley para cada 
modo o clase de transporte, correspondiendo a los poderes públicos la misión de procurar la 
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eficaz prestación de los servicios de titularidad pública, así como las funciones de policía o 
fomento de los transportes de titularidad privada.

Artículo 13.  
Por los órganos competentes de la Administración, a fin de posibilitar el cumplimiento de 

los principios expresados en los artículos 3 y 4, podrán adoptarse, durante el tiempo preciso, 
y en las formas previstas en esta Ley, y en sus normas de desarrollo, medidas que 
promuevan la corrección de las posibles deficiencias estructurales del sistema de 
transportes, tendiendo a la eliminación de las insuficiencias y de los excesos de capacidad, y 
vigilando la implantación y mantenimiento de servicios o actividades del transporte, acordes 
con las necesidades de la demanda.

Artículo 14.  
El Gobierno podrá suspender, prohibir o restringir total o parcialmente, por el tiempo que 

resulte estrictamente necesario, la realización de alguna o algunas clases de servicios o 
actividades de transporte objeto de la presente Ley, ya fueren de titularidad pública o 
privada, por motivos de defensa nacional, orden público, sanitarios u otras causas graves 
de utilidad pública o interés social, que igualmente lo justifiquen. Dichas medidas 
podrán, en su caso, justificar la procedencia de las indemnizaciones que pudieran resultar 
aplicables conforme a la legislación vigente.

Se declara contrario al orden constitucional de competencias y nulo el inciso destacado por 
Sentencia del TC 118/1996, de 27 de junio. Ref. BOE-T-1996-17381

CAPÍTULO II
Programación y planificación

Artículo 15.  
1. La Administración podrá programar o planificar la evolución y desarrollo de los 

distintos tipos de transportes terrestres, a fin de facilitar el desarrollo equilibrado y armónico 
del sistema de transportes.

2. Los programas o planes contendrán especialmente previsiones sobre las siguientes 
cuestiones:

a) Los servicios o actividades de gestión pública directa.
b) El diseño general o parcial de la red de transportes regulares o de sus ejes básicos en 

el transporte de viajeros por carretera y de la Red Nacional Integrada en el transporte 
ferroviario.

c) Las restricciones o condicionamientos para el acceso al mercado, si procedieran.
d) Las prohibiciones o restricciones de transporte en zona o zonas determinadas, si 

procedieran.
e) Las medidas de fomento y apoyo al transporte o a determinadas clases del mismo, si 

procedieran.

Artículo 16.  
1. El procedimiento de elaboración y aprobación de los programas o planes previstos en 

el artículo anterior, se determinará reglamentariamente. En todo caso existirán los trámites 
de información pública, e informe del Consejo Nacional de Transportes, regulado en el 
artículo 36.

2. Los órganos administrativos competentes elaborarán, en desarrollo de los planes de 
transportes aprobados, y tras la aplicación de métodos de selección de inversiones, 
esquemas directores que contengan las redes de transporte definidas y previstas, así como 
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las prioridades referentes a su modernización, adaptación y ampliación, referidas a su 
período de vigencia.

[ . . . ]
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§ 56

Ley 48/1960, de 21 de julio, sobre Navegación Aérea. [Inclusión 
parcial]

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 176, de 23 de julio de 1960

Última modificación: 30 de marzo de 2021
Referencia: BOE-A-1960-10905

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

De la soberanía sobre espacio aéreo, de las leyes aeronáuticas y de las reglas generales 
para su aplicación

Artículo primero.  
El espacio aéreo situado sobre el territorio español y su mar territorial está sujeto a la 

soberanía del Estado español.

Artículo segundo.  
Las aeronaves nacionales podrán hacer uso para la navegación del espacio aéreo 

español.
El Estado español, por Tratados o Convenios con otros Estados o mediante permiso 

especial, podrá autorizar el tránsito inocuo sobre su territorio de las aeronaves extranjeras.

Artículo tercero.  
El Gobierno podrá fijar las zonas en que se prohiba o restrinja el tránsito de aeronaves 

sobre territorio español, los canales de entrada y salida en el mismo y los aeropuertos 
aduaneros.

También podrá suspender, total o parcialmente, las actividades aéreas en su territorio por 
causas graves.

Artículo cuarto.  
1. Se reconoce el derecho de los dueños u ocupantes de los bienes subyacentes a ser 

resarcidos conforme a los capítulos IX y XIII de la presente ley, la Ley 37/2003, de 17 de 
noviembre, los tratados internacionales y el Derecho Comunitario, de los daños y perjuicios 
que se les ocasionen como consecuencia de su deber de soportar la navegación aérea.

2. El justo equilibrio entre los intereses de la economía nacional y los derechos de las 
personas residentes, trabajadoras, propietarias, usuarias de servicios u ocupantes de bienes 
subyacentes, obligará al Estado, respecto de los aeropuertos de su competencia:
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a) A garantizar que para las personas residentes, trabajadoras, propietarias, usuarias de 
servicios u ocupantes de bienes subyacentes en las poblaciones circundantes a dichos 
aeropuertos se respeten los objetivos de calidad acústica fijados en la normativa aplicable. 
Siempre que se cumplan estos objetivos será obligatorio soportar los niveles sonoros, 
sobrevuelos, frecuencias e impactos ambientales generados por la navegación aérea, sin 
perjuicio del derecho de los afectados a denunciar los incumplimientos de la normativa 
aeroportuaria o aeronáutica que pudieran producirse y a recabar su subsanación.

b) A aprobar planes de acción, que incluyan las correspondientes medidas correctoras, 
cuando se establezcan servidumbres acústicas que permitan superar los objetivos de calidad 
acústica en el exterior de las edificaciones, los sobrevuelos, frecuencias e impactos 
ambientales asociados a aquéllos.

Los planes de acción contemplarán asimismo medidas compensatorias para los 
municipios en los que se superen los objetivos de calidad acústica en el exterior de las 
edificaciones.

3. El justo equilibrio entre los intereses en conflicto obligará, asimismo, a la Autoridad 
aeronáutica competente y al gestor aeroportuario a evaluar continuadamente el impacto 
ocasionado por la infraestructura a las poblaciones circundantes, a vigilar y sancionar los 
incumplimientos que se pudieran producir y, en general, a instar o adoptar las medidas 
pertinentes para compatibilizar una explotación eficiente de la infraestructura aeroportuaria 
con los derechos de los dueños u ocupantes de los bienes subyacentes.

4. Para cada aeropuerto se creará una Comisión mixta que informará previa y 
preceptivamente el establecimiento de las servidumbres acústicas y los planes de acción 
asociados, velando asimismo por su cumplimiento. La Comisión mixta estará formada por un 
representante del Ministerio de Fomento, un representante del ente gestor correspondiente, 
un representante del Ministerio de Medio Ambiente, y Medio Rural y Marino, y tres 
representantes designados por las Comunidades Autónomas, de los cuales al menos uno 
deberá representar a los Ayuntamientos afectados.

La Comisión mixta tendrá una presidencia rotatoria entre sus miembros, y sus sesiones 
se celebrarán previa convocatoria de su Presidente, por propia iniciativa, o cuando así lo 
solicite cualquiera de sus miembros. Sus acuerdos se adoptarán por consenso. No obstante, 
cuando las discrepancias en el seno de la Comisión impidan los acuerdos unánimes, un 
informe recogerá el conjunto de las posiciones discrepantes.

La Comisión podrá consultar a representantes sindicales, empresariales y vecinales en 
relación con los asuntos que sean objeto de las sesiones que celebre.

Para la aprobación de los planes de acción y el establecimiento de las servidumbres 
acústicas a que se refiere el apartado 2 anterior, el Ministerio de Fomento recabará el 
informe de los Ayuntamientos y/o demás Administraciones afectados por dichas 
servidumbres conforme a lo dispuesto en los artículos 82 y 83 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común. Asimismo, los ciudadanos afectados por los planes de acción podrán 
participar en su establecimiento, a cuyo efecto se someterá a información pública, que se 
realizará de conformidad con lo dispuesto en el artículo 86 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

La Comisión mixta podrá convocar a sus reuniones para debates específicos a los 
Ayuntamientos afectados que no formen parte de la misma. La participación específica de 
estos Ayuntamientos será con voz pero sin voto.

Artículo quinto.  
Sin perjuicio de lo estipulado en Tratados o Convenios internacionales, la presente Ley 

regulará la navegación aérea nacional, en todo caso, y la internacional sobre territorios de 
soberanía española.

A falta de reglas propias en la materia, se estará a las Leyes o disposiciones vigentes de 
carácter común.

Esta Ley se aplicará a la navegación aérea militar cuando se disponga expresamente.
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Artículo sexto.  
La aeronave de Estado española se considerará territorio español, cualquiera que sea el 

lugar o espacio donde se encuentre.
Las demás aeronaves españolas estarán sometidas a las leyes españolas cuando 

vuelen por espacio libre o se hallen en territorio extranjero, o lo sobrevuelen, si a ello no se 
opusieran las leyes de Policía y Seguridad el país subyacente.

Artículo séptimo.  
A las aeronaves extranjeras, mientras se encuentren en territorio de soberanía española, 

o en espacio aéreo a ellas sujeto, les serán aplicadas las disposiciones de esta Ley, así 
como las penales, de policía y seguridad pública vigentes en España.

[ . . . ]
CAPÍTULO VII

De los aeropuertos y aeródromos

Artículo treinta y nueve.  
Las superficies dispuestas para la llegada y partida de aeronaves se clasifican en 

aeródromos y aeropuertos. Los primeros pueden ser permanentes y eventuales.
Se entiende por aeródromo la superficie de límites definidos, con inclusión, en su caso, 

de edificios e instalaciones apta normalmente para la salida y llegada de aeronaves. El 
aeródromo será eventual cuando su establecimiento obedezca a necesidades transitorias o 
sea designado para una utilización particular en circunstancias especiales.

Los aeródromos por la naturaleza de sus servicios pueden ser militares o civiles, y estos 
últimos, así como los aeropuertos, públicos o privados.

Se considera aeropuerto todo aeródromo en el que existan, de modo permanente, 
instalaciones y servicios con carácter público, para asistir de modo regular al tráfico aéreo, 
permitir el aparcamiento y reparaciones del material aéreo y recibir o despachar pasajeros o 
carga.

Artículo cuarenta.  
Reglamentariamente se clasificarán los aeropuertos y aeródromos, según las 

dimensiones y la índole de sus instalaciones y de las aeronaves que hayan de utilizarlos y el 
carácter de los servicios que presten.

Normas especiales determinarán los aeropuertos abiertos al tráfico internacional, por 
disponer permanentemente de los servicios necesarios para recibir aeronaves procedentes 
del extranjero o despacharlas con el mismo destino.

Artículo cuarenta y uno.  
Los aeródromos exclusivamente destinados de una manera permanente o eventual a 

servicios militares tomarán esta denominación y se regirán por su reglamentación especial. 
Los aeródromos militares podrán ser declarados abiertos al tráfico civil.

Artículo cuarenta y dos.  
Corresponde al Ministerio del Aire la construcción, calificación, inspección y explotación 

de los aeródromos militares y de los aeropuertos y aeródromos públicos, así como la 
determinación de los requisitos exigibles para otorgar concesiones dentro de ellos.

Artículo cuarenta y tres.  
Las Administraciones públicas territoriales y las personas y entidades particulares 

nacionales de un Estado miembro de la Unión Europea, deberán obtener una autorización 
previa, de acuerdo con las condiciones que determine el Ministerio de Fomento, para 
construir o participar en la construcción de aeropuertos de interés general. En tales casos, 
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podrán conservar la propiedad del recinto aeroportuario y participar en la explotación de las 
actividades que dentro del mismo se desarrollen en los términos que se establezcan.

Artículo cuarenta y cuatro.  
Sólo podrá autorizarse a Corporaciones, Entidades o particulares que tengan la 

nacionalidad española la instalación de aeropuertos o aeródromos privados, que habrán de 
reunir los requisitos que previamente determine, en cada caso, el Ministerio del Aire. Todos 
ellos se someterán a las servidumbres que se establezcan, y a efectos de movilización 
dependerán de la Jefatura Militar Aérea en cuya demarcación se encuentren.

Artículo cuarenta y cinco.  
Los aeródromos y aeropuertos que hayan de utilizar superficies de agua, dependientes 

de distintos Ministerios, serán establecidos previo acuerdo de todos ellos. Las zonas que no 
sean de utilización indispensable a los servicios de Marina serán atribuidas, con carácter 
exclusivo, a la navegación aérea, rigiéndose la disciplina y el servicio de embarcaciones por 
las disposiciones del Ministerio del Aire, en tanto no contraríen la legislación marítima 
vigente.

Artículo cuarenta y seis.  
Serán susceptibles de expropiación, de acuerdo con la legislación vigente, los bienes y 

derechos necesarios para el establecimiento e instalación de servicios de aeropuertos y 
aeródromos, así como de ayudas a la navegación aérea.

Artículo cuarenta y siete.  
Corresponde al Ministerio del Aire fijar las tarifas de aterrizaje, salida y estacionamiento 

de aeronaves, ayudas a la navegación, comunicaciones específicamente aeronáuticas y 
demás servicios de los aeropuertos y aeródromos de carácter público.

La dirección técnica y administrativa de los aeropuertos y aeródromos públicos incumbe 
a la Dirección General de Aviación Civil, que establecerá, al efecto, las correspondientes 
Jefaturas de aeropuertos, con la organización adecuada a las necesidades que hayan de ser 
atendidas. Los servicios que, dependientes de otros Ministerios, se hallen instalados en los 
aeropuertos habrán de ser coordinados por la Jefatura de los mismos.

[ . . . ]
CAPÍTULO IX

Servidumbres aeronáuticas

Artículo cincuenta y uno.  
Los terrenos, construcciones e instalaciones que circunden los aeropuertos, aeródromos 

y ayudas a la navegación estarán sujetos a las servidumbres ya establecidas o que se 
establezcan en disposiciones especiales referentes al área de maniobra y al espacio aéreo 
de aproximación.

La naturaleza y extensión de dichos gravámenes se determinarán mediante Decreto 
acordado en Consejo de Ministros, conforme a las disposiciones vigentes, en cada 
momento, sobre tales servidumbres.

En casos de urgencia, las servidumbres podrán ser establecidas por el Ministerio del 
Aire, quedando sin efecto si en el plazo de un año no son conformadas por el Consejo de 
Ministros.

Artículo cincuenta y dos.  
Corresponde al Ministerio del Aire el cumplimiento de aquellas disposiciones y hacer 

efectivas dichas servidumbres por sus propios medios, y si éstos fuesen insuficientes podrá 
recabar la cooperación y auxilio de otros Departamentos ministeriales y autoridades, incluso 
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si fuese necesario para la inmediata demolición o desaparición de lo edificado, instalado o 
plantado, contraviniendo la servidumbre de que se trate.

Artículo cincuenta y tres.  
Los propietarios o poseedores de inmuebles no podrán oponerse a la entrada en sus 

fincas o paso por ellas, para las operaciones de salvamento o auxilio, a aeronaves 
accidentadas.

Artículo cincuenta y cuatro.  
Los daños y perjuicios que se causen en los bienes afectados por las servidumbres a 

que se refieren los artículos cincuenta y uno y cincuenta y tres serán indemnizables si a ello 
hubiere lugar, aplicando las disposiciones sobre expropiación forzosa.

[ . . . ]
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§ 57

Decreto 584/1972, de 24 de febrero, de servidumbres aeronáuticas. 
[Inclusión parcial]

Ministerio del Aire
«BOE» núm. 69, de 21 de marzo de 1972
Última modificación: 17 de mayo de 2013

Referencia: BOE-A-1972-426

CAPÍTULO I
Servidumbres de los aeródromos

Artículo 1.  
1. Constituyen las servidumbres de los aeródromos, las que son necesarias establecer 

en sus alrededores y, en su caso, en su interior para garantizar la continuidad de las 
operaciones aéreas en adecuadas condiciones de seguridad.

2. Sin perjuicio de las medidas que adopten las Comunidades Autónomas para la 
protección de los aeródromos autonómicos en el ejercicio de sus competencias en materia 
de ordenación del territorio, urbanismo y aeródromos, el órgano competente de la 
Comunidad Autónoma podrá proponer el establecimiento o modificación de servidumbres 
aeronáuticas en los aeródromos de uso público de su competencia.

Artículo 2.  
Cuando por el Ministerio del Aire se programe la construcción de un aeródromo se 

definirá por sus coordenadas geográficas un punto que será el centro de un círculo de siete 
kilómetros de radio y dentro del cual no podrán hacerse alteraciones físicas sin la previa 
autorización de dicho Ministerio.

Esta restricción se establecerá por Decreto y será efectiva por el plazo de un año, dentro 
del cual deberán definirse las servidumbres específicas definitivas, caso contrario, quedará 
sin efecto dicha restricción.

Artículo 3.  
A propuesta del Ministerio del Aire se clasificarán los aeródromos de acuerdo con los 

tipos de aeronaves que hayan de utilizarlos y en función de la longitud básica de la pista 
necesaria para satisfacer las necesidades de operación de dichos tipos de aviones.

Se entiende como longitud básica de pista la que se requeriría en un emplazamiento 
horizontal a nivel del mar, en condiciones atmosféricas tipo, definidas por la O. A. C. I. Sobre 
esta longitud básica se aplicarán las correcciones par altitud, temperaturas y pendiente de la 
pista para obtener la longitud real de la misma.

Las pistas se clasificarán, según las letras clave A, B, C, D y E, de acuerdo con la tabla 
siguiente:
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Letra clave de pista Longitud básica
A Mayor de dos mil cien metros.
B Entre dos mil cien y mil quinientos metros.
C Entre mil quinientos y novecientos metros.
D Entre novecientos y setecientos cincuenta metros.
E Menos de setecientos cincuenta metros.

Artículo 4.  
El espacio sometido a servidumbres de aeródromos está delimitado por las áreas y 

superficies de subida, aproximación y entorno que se definen en el artículo siguiente, dentro 
de las cuales podrían tomarse una o más de las siguientes medidas: restringir la creación de 
nuevos obstáculos, eliminar los existentes o señalizarlos.

El trazado y condiciones de los caminos que se construyen en las áreas sometidas a 
servidumbres deberán ajustarse a las normas que se especifiquen por el Ministerio del Aire 
en cada caso.

Artículo 5.  
1. Para las maniobras aéreas alrededor del aeródromo se establecen las áreas y 

superficies que se definen a continuación:
Uno. Área de subida en el despegue.–Parte especificada del terreno o extensión de agua 

más allá del extremo de la pista o de la zona libre de obstáculos, en el sentido de despegue.
Dos. Superficie de subida en el despegue.–Plano inclinado u otra superficie especificada, 

limitado en planta por la proyección vertical del área de subida en el despegue.
Tres. Área de aproximación.–Parte especificada del terreno o extensión de agua, anterior 

al umbral de pista a la que afecten las maniobras en la fase de aproximación.
Cuatro. Superficie de aproximación.–Superficie plana inclinada o una combinación de 

planos, limitado en planta por la proyección vertical del área de aproximación.
Cinco. Superficie de transición.–Superficie especificada, de pendiente ascendente, que 

se extiende hacia afuera desde dos lineas paralelas al eje de pista, una a cada lado, y desde 
los bordes de la superficie de aproximación.

Seis. Superficie horizontal interna.–Superficie formada por uno o varios planos 
horizontales sobre un aeródromo y sus alrededores.

Siete. Superficie cónica.–Superficie simple o compleja de pendiente ascendente y hacia 
fuera que se extiende desde la periferia de la superficie horizontal interna.

Ocho. Superficie horizontal externa.–Plano horizontal, que contiene al limite superior de 
la superficie cónica y se extiende más allá de dicha superficie. Esta superficie se establecerá 
cuando sea necesario.

Nueve. Zona libre de obstáculos.–Área rectangular, definida en el terreno o en el agua, 
situada a continuación del extremo de una pista, en el sentido del despegue, y designada y 
preparada como zona adecuada sobre la cual pueden efectuar las aeronaves una parte de la 
subida inicial hasta una altura especificada.

Diez. Punto de referencia.–El Ministerio del Aire determinará, por sus coordenadas 
geográficas y altitud, el punto de referencia, cuya situación identificará el aeródromo.

Once. Elevación de referencia para la superficie horizontal interna.–Elevación de 
referencia que deberá tenerse en cuenta para definir la elevación de la superficie horizontal 
interna.

Doce. Obstáculo.–A efectos, del presente reglamento, todo objeto fijo (ya sea temporal o 
permanente) o móvil, o partes del mismo que penetre las servidumbres aeronáuticas, o bien 
supere los cien metros de altura respecto al nivel del terreno o agua circundante.

2. Los Ministerios de Defensa o de Fomento, en el ámbito de sus propias competencias, 
determinarán en cada caso para cada aeródromo, los datos necesarios de umbrales y 
puntos de referencia, tanto de aeródromo como de instalaciones radioeléctricas, a los únicos 
efectos de aplicación de las servidumbres aeronáuticas, no teniendo que coincidir esos datos 
con los contenidos en cualquier otra publicación oficial.
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Artículo 6.  
Las áreas y superficies definidas en el artículo anterior tendrán las siguientes 

características:
Uno. Área de subida en el despegue.–Se establecerá un área de subida en el despegue 

para cada sentido de la pista que haya de utilizarse en el despegue de aeronaves, cuyos 
limites serán los siguientes:

a) Un borde interior de longitud, especificada en la tabla I, perpendicular al eje de pista 
en el extremo de la zona libre do obstáculos, o cuando no exista dicha zona, a una distancia 
del extremo de la pista de sesenta metros, si la letra de clave de la pista es A, B o C, o de 
treinta metros cuando la letra clave sea D o E. Esta distancia se medirá horizontalmente en 
el sentido del despegue.

b) Dos bordes laterales que, partiendo de los extremos del borde interior, se separan 
uniformemente con determinado grado de divergencia, respecto a la trayectoria nominal 
prevista, hasta la distancia máxima que figura en la tabla I. Esta distancia se mantiene 
constante hasta el borde exterior. El grado de divergencia es el que figura en la tabla I.

c) Un borde exterior perpendicular a la trayectoria nominal prevista a la distancia máxima 
de la tabla I y contenido en un plano horizontal. La distancia entre el borde interior y el borde 
exterior se fija en la tabla I, y se medirá sobre la proyección en un plano horizontal de la 
trayectoria nominal prevista.

Las dimensiones del área de subida en el despegue, medidas horizontalmente, no 
podrán ser menores que las dimensiones que se indican en la tabla I, excepto cuando a 
juicio del Ministerio de Fomento o de Defensa, en el ámbito de sus propias competencias, la 
seguridad de las maniobras de las aeronaves permita reducir dichas dimensiones.

Dos. Superficie de subida en el despegue.–El límite inferior de la superficie de subida en 
el despegue será una linea horizontal contenida en eI plano horizontal que contenga a su 
vez el borde interior del área de subida en el despegue. El límite inferior tendrá la elevación 
del punto más alto de la prolongación del eje de pista, comprendido en la distancia de 
sesenta metros a partir del umbral, para las pistas con letras de clave A, B o C, o treinta 
metros para las letras de clave D o E. En el caso de que exista zona libre de obstáculos, la 
elevación del limite inferior será la del punto más alto de dicha zona.

La pendiente de la superficie de subida en el despegue, medida sobre la horizontal 
contenida en el plano vertical del eje de pista, no será mayor que la especificada en la tabla 
I.

Tres. Área de aproximación.–Se establecerá un área de aproximación para cada sentido 
de la pista que se proyecte utilizar para el aterrizaje de las aeronaves, cuyos límites serán 
los siguientes:

a) Un borde interior, de longitud especificada en la tabla II, perpendicular al eje de la 
pista situada a una distancia medida, desde el umbral en el sentido contrario al del aterrizaje, 
de sesenta metros cuando la letra de clave de la pista sea A, B o C, o de treinta metros 
cuando la letra clave de la pista sea D o E.

b) Dos lados que parten de los extremos del borde interior y divergen en la proporción 
determinada en la tabla II respecto a la trayectoria nominal prevista.

c) Un borde exterior perpendicular a la trayectoria nominal prevista a la distancia de la 
tabla II contenido en un plano horizontal.

Las dimensiones del área de aproximación, medidas sobre la proyección en un plano 
horizontal de la trayectoria nominal prevista, no serán menores que las especificadas en la 
tabla II.

Cuatro. Superficie de aproximación.–El límite inferior de la superficie de aproximación 
será una línea horizontal contenida en el plano vertical que contenga a su vez el borde 
interior del área de aproximación. La elevación del límite inferior será igual a la del punto 
medio del umbral.

Las pendientes o pendiente de la superficie de aproximación, medidas sobre la 
horizontal en el plano vertical que contenga el eje de la pista, serán las que se especifican en 
la tabla II, excepto en el área de aproximación por instrumentos, en la que la superficie de 
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aproximación será horizontal a partir de ciento cincuenta metros por encima de la elevación 
del umbral, o bien a partir del plano horizontal que pase por la parte superior de cualquier 
objeto que determine la altitud mínima en la aproximación final, siempre que esta altitud sea 
superior a ciento cincuenta metros sobre la elevación del umbral.

Cinco. Superficie de transición.–Se establecerán superficies de transición por cada 
sentido de la pista que se proyecte utilizar para el aterrizaje de aeronaves.

La pendiente de la superficie de transición, medida en un plano vertical perpendicular al 
ejo de la pista, será:

Del catorce coma tres por ciento cuando la letra clave de la pista sea A, B o C y del 
veinte coma cero por ciento cuando dicha letra clave sea D o E.

El límite exterior de la superficie de transición se determinará por su intersección con el 
plano que contenga a la superficie horizontal interna.

Seis. Superficie horizontal interna.–En todo aeródromo se establecerá una superficie 
horizontal interna. Dicha superficie podrá estar formada por uno o varios planos horizontales.

La altura de la superficie horizontal interna será de 45 m sobre la elevación o 
elevaciones de referencia definidas a tal efecto.

La elevación o elevaciones de referencia estarán comprendidas entre la elevación 
máxima y mínima de las pistas.

Como norma general para aeródromos con única pista de vuelo, se establecerá una 
superficie horizontal interna, como ilustra la figura 2, formada por dos arcos circulares unidos 
ambos arcos por rectas tangentes. Las proyecciones verticales sobre el terreno de los 
centros de dichos arcos coincidirán con las intersecciones del eje de pista con los bordes 
interiores de las superficies de aproximación.

En los aeródromos con una sola pista, salvo que su longitud sea superior a 3.100 
metros, la superficie horizontal interna podrá consistir en una superficie circular, como ilustra 
la figura 1, con centro en el punto de referencia fijado con este fin.

Para aeródromos con más de una pista de vuelo, se establecerá una superficie 
horizontal interna, como ilustra la figura 3, formada por arcos circulares unidos todos los 
arcos por rectas tangentes. Las proyecciones verticales sobre el terreno de los centros de 
dichos arcos coincidirán con las intersecciones del eje de pista con los bordes interiores de 
las superficies de aproximación.

En el caso de aeródromo con más de una pista de vuelo, con diferencias considerables 
de elevación entre pistas, se establecerá una configuración geométrica como la anterior, 
pero esta se podrá dividir en dos o más superficies horizontales, cada una de ellas con 
distinta elevación de referencia.

 

Figura 1. Superficie horizontal interna simple
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Figura 2. Superficie horizontal interna para pistas únicas

Figura 3. Superficie horizontal interna compleja para dos pistas

Dependiendo de la letra clave de la pista, el valor del radio de este círculo será:
a) 4.000 metros cuando el aeródromo tenga alguna pista con la letra clave A, B o C.
b) 2.500 metros cuando alguna pista sea de letra clave D y no haya ninguna de la letra 

de clave A, B o C.
c) 2.000 metros cuando sea E.
Siete. Superficie cónica.–Se establecerá una superficie cónica en todo el aeródromo.
Los límites de la superficie cónica comprenderán:
a) un borde inferior que coincide con la periferia simple o compleja de la superficie 

horizontal interna; y
b) un borde superior situado a una o varias alturas determinadas sobre la superficie 

horizontal interna.
La pendiente de la superficie cónica se medirá en un plano vertical perpendicular a la 

periferia de la superficie horizontal interna correspondiente y será del 5%.
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El límite superior de la superficie cónica estará contenido en uno o varios planos 
horizontales situados a:

a) 100 metros sobre la superficie horizontal interna cuando el aeródromo tenga alguna 
pista con clave A o B.

b) 75 metros sobre la superficie horizontal interna cuando el aeródromo tenga alguna 
pista con clave C y no las haya con letra clave A o B.

c) 55 metros sobre la superficie horizontal interna cuando el aeródromo tenga alguna 
pista con letra clave D y no las haya con letra clave A, B o C.

d) 35 metros sobre la superficie horizontal interna cuando la pista sea de clave E.

Artículo 7.  Altura límite de los obstáculos.
Ningún nuevo obstáculo podrá sobrepasar en altura los límites establecidos por las 

superficies anteriormente definidas.

Artículo 8.  Obstáculos fuera de la proximidad de los aeródromos.
Fuera de las áreas citadas en los artículos anteriores, en todo el territorio nacional, 

deberán considerarse como obstáculos los que se eleven a una altura superior a los cien 
metros sobre planicies o partes prominentes del terreno o nivel del mar dentro de aguas 
jurisdiccionales, las construcciones que sobrepasen tal altura, serán comunicadas al 
Ministerio del Aire para que por éste se adopten las medidas oportunas, a fin de garantizar la 
seguridad de la navegación aérea.

Artículo 9.  Apantallamientos.
1. Se podrá considerar que un objeto está apantallado cuando:
a) Se encuentra situado por debajo del plano que pasa por el punto más elevado del 

obstáculo que sirve de apantallamiento y forma una pendiente negativa del 10% con la 
horizontal que pasa por dicho punto, cualquiera que sea la dirección que se encuentre 
respecto al aeródromo (excepto en sentido contrario a la dirección del mismo), y a una 
distancia, medida horizontalmente, no superior a ciento cincuenta metros; o,

b) Se encuentra situado dentro del volumen engendrado por la traslación horizontal del 
contorno del obstáculo que sirve de apantallamiento, en sentido opuesto al que se encuentra 
el aeródromo, y a una distancia horizontal de dicho obstáculo, no superior a ciento cincuenta 
metros.

2. Cuando en estos supuestos se vulneren los límites establecidos por las servidumbres 
aeronáuticas podrá solicitarse la autorización excepcional prevista en el artículo 33.

Artículo 10.  Servidumbre de limitación a actividades.
1. La superficie comprendida dentro de la proyección ortogonal sobre el terreno del área 

de servidumbres aeronáuticas queda sujeta a una servidumbre de limitación de actividades, 
en cuya virtud la Autoridad Nacional de Supervisión Civil o el órgano competente del 
Ministerio de Defensa, en el ámbito de sus propias competencias, podrán prohibir, limitar o 
condicionar actividades que se ubiquen dentro de la misma y puedan suponer un peligro 
para las operaciones aéreas o para el correcto funcionamiento de las instalaciones 
radioeléctricas. Dicha posibilidad se extenderá a los usos del suelo que faculten para la 
implantación o ejercicio de dichas actividades, y abarcará, entre otras:

a) Las actividades que supongan o lleven aparejada la construcción de obstáculos del tal 
índole que puedan inducir turbulencias.

b) El uso de luces, incluidos proyectores o emisores láser que puedan crear peligros o 
inducir a confusión o error.

c) Las actividades que impliquen el uso de superficies grandes y muy reflectantes que 
puedan dar lugar a deslumbramiento.

d) Las actuaciones que puedan estimular la actividad de la fauna en el entorno de la 
zona de movimientos del aeródromo.
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e) Las actividades que den lugar a la implantación o funcionamiento de fuentes de 
radiación no visible o la presencia de objetos fijos o móviles que puedan interferir el 
funcionamiento de los sistemas de comunicación, navegación y vigilancia aeronáuticas o 
afectarlos negativamente.

f) Las actividades que faciliten o lleven aparejada la implantación o funcionamiento de 
instalaciones que produzcan humo, nieblas o cualquier otro fenómeno que suponga un 
riesgo para las aeronaves.

g) El uso de medios de propulsión o sustentación aéreos para la realización de 
actividades deportivas, o de cualquier otra índole.

2. Las actividades y usos existentes y de nueva implantación podrán prohibirse o 
limitarse, quedando en este último caso su ejercicio condicionado al cumplimiento de las 
medidas de mitigación que se determinen.

3. El establecimiento de las prohibiciones o limitaciones a que se refieren los epígrafes 
anteriores se ajustará a lo dispuesto en el artículo 26 del presente real decreto en el caso de 
las actividades o usos del suelo existentes o al artículo 30 en los supuestos de nueva 
implantación, teniendo en cuenta lo previsto en el Reglamento de Ejecución (UE) n.º 
1035/2011 de la Comisión, de 17 de octubre de 2011, por el que se establecen requisitos 
comunes para la prestación de servicios de navegación aérea y se modifican el Reglamento 
(CE) n.º 482/2008 y el Reglamento (UE) n.º 691/2010.

4. Serán indemnizables las prohibiciones o limitaciones que incidan sobre actividades en 
ejercicio y afecten a derechos ya patrimonializados.

5. La Autoridad Nacional de Supervisión Civil o el órgano competente del Ministerio de 
Defensa, en el ámbito de sus respectivas competencias, podrán establecer las prohibiciones 
o limitaciones a que se refiere el presente artículo de oficio o a solicitud del gestor 
aeroportuario o prestador de servicios de navegación aérea. En los supuestos en que actúen 
de oficio, se recabará informe del mencionado gestor aeroportuario o prestador de servicios 
de navegación aérea.

TABLA I
Área y superficie de subida en el despegue

Clave de referencia para las características A B C D E
Distancia del borde interior al extremo de la pista
(si no existe zona libre de obstáculos) 60 m. 60 m. 60 m. 30 m. 30 m.

Longitud del borde interior:      
a) Pistas principales de despegue 180m. 180 m. 180 m. 80 m. 60 m.
b) Otras pistas 180 m. (150 m.) (1) 180 m. (150 m. (1) 180 m. (150 m.) (1) 80 m. 60 m.
Divergencias a cada lado:      
a) Pistas principales de despegue 12,5 % 12,5 % 12,5 % 10 % 10 %
b) Otras pistas 12,5 % (10 %) (1) 12,5 % (10 %) (1) 12,5 % (10 %) (1) 10 % 10 %
Anchura final:      
a) Pistas principales de despegue 1.200 m. (2) 1.200 m. (2) 1.200 m. (2) 580 m. 380 m.
b) Otras pistas 1.200 m. (2) 1.200 m. (2) 1.200 m. (2) 580 m. 380 m.
Longitud:      
a) Pistas principales de despegue 15.000 m. 15.000 m. 15,000 m. 2.500 m. 1.600 m.
b) Otras pistas 12.000 m. 12.000 m. 12.000 m. 2.500 m. 1.600 m.
Pendiente:      
a) Pistas principales de despegue 2 % a 1,6 % 2 % a 1,6 % 2 % a 1,6 % 4 % a 1,6 % 5 % a 1,6 %
b) Otras pistas 2,5 % 2,5 % 2,5 % 4 % 5 %

(1) Los valores escritos entre paréntesis pueden adoptarse para pistas que no sean principales, si el Ministerio 
del Aire lo juzgase oportuno.

(2) Esta dimensión será de mil ochocientos metros cuando la trayectoria provista incluya cambios de rumbo 
mayores de quince grados en las operaciones realizadas en condiciones meteorológicas de vuelo instrumental o 
vacío visual nocturno.
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TABLA II
Área y superficie de aproximación

Clave de referencia para las características A B C D E
Distancia del borde interior al umbral 60 m 60 m 60 m 30 m 30 m
Longitud del borde interior:      
a) Área de aproximación por instrumentos 300 m 300 m 300 m 300 m 300 m
b) Otras áreas de aproximación 150 m 150 m 150 m 80 m 60 m
Divergencias a cada lado:      
a) Área de aproximación por instrumentos 15 % 15 % 15 % 15 % 15 %
b) Otras áreas de aproximación 10 % 10 % 10 % 10 % 10 %
Longitud:      
a) Área de aproximación por instrumentos 15.000 m 15.000 m 15.000 m 15.000 m 15.000 m
b) Otras áreas de aproximación 3.000 m 3.000 m 3.000 m 2.500 m 1.600 m
Pendiente de los primeros 3.000 m:      
a) Área de aproximación por instrumentos 2 % 2 % 2 % 2 % 2 %
b) Otras áreas de aproximación 2,5 % 2,5 % 3,33 % 4 % 5 %
Pendiente más allá de los 3.000 m:      
a) Área de aproximación por instrumentos 2,5 % 2,5 % 2,5 % 2,5 % 2,5 %
Cota de la parte horizontal:  

La mayor de: a) 150 m sobre el umbral de pista.
b) La de la parte horizontal de la superficie libre de obstáculos en el área de aproximación final.

[ . . . ]
CAPÍTULO IV

Establecimiento y efectos de las servidumbres aeronáuticas

Artículo 26.  Eliminación de obstáculos y limitación o prohibición de actividades existentes 
por establecimiento o modificación de servidumbres.

1. Corresponde al Ministerio de Fomento o de Defensa conjuntamente o a cada uno por 
separado en el ámbito de sus competencias, resolver, de oficio o a instancia del gestor 
aeroportuario o prestador de servicios de navegación aérea, sobre la eliminación o 
modificación de obstáculos, instalaciones, actividades o usos del suelo entre aquellos 
existentes o autorizados en las zonas de servidumbres aeronáuticas, previo informe del 
citado gestor o prestador de servicios, cuando no haya solicitado su adopción.

Cuando estas medidas afecten a derechos patrimonializados serán de aplicación las 
disposiciones sobre expropiación forzosa.

A tales efectos el titular o gestor de la infraestructura aeronáutica o prestador de 
servicios de navegación aérea tendrá la condición de beneficiario, y vendrá obligado a 
presentar, además de la documentación prevista en la legislación sobre expropiación 
forzosa, la evaluación económica de dichas medidas con relación a la explotación del 
aeródromo o instalación.

2. Cuando por razones de seguridad operacional fuese necesaria la adopción de 
medidas con carácter inmediato, podrá aplicarse el procedimiento de urgencia, regulado en 
la Ley de Expropiación Forzosa, para conseguir tal eliminación o modificación.

Artículo 27.  Establecimiento, confirmación o modificación de servidumbres.
1. Las servidumbres aeronáuticas de cada aeródromo o instalación se establecerán, 

modificarán o confirmarán, caso este último de haber sido establecidas con carácter de 
urgencia, mediante acto administrativo que revestirá la forma de real decreto aprobado en 
Consejo de Ministros, que definirá su contenido y alcance, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 51 de la Ley 48/1960, de 21 de julio, sobre Navegación Aérea.

En caso de urgencia, tal como cuando se prevea una inmediata puesta en servicio de las 
infraestructuras susceptibles de disponer de servidumbres aeronáuticas o se trate de evitar 
la aparición de un riesgo grave no contemplado por las servidumbres vigentes en el 
momento, las servidumbres aeronáuticas podrán establecerse mediante orden ministerial, 
quedando sin efecto si en el plazo de doce meses no son confirmadas por real decreto.
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En el caso de bases aéreas abiertas al tráfico civil, aeródromos militares, bases aéreas e 
instalaciones radioeléctricas para uso militar, corresponde al Ministerio de Defensa proponer 
el establecimiento, modificación o confirmación de las servidumbres aeronáuticas.

En los aeródromos de utilización conjunta corresponderá conjuntamente al Ministerio de 
Defensa y al Ministerio de Fomento ejercer dichas competencias.

2. Los gestores aeroportuarios y los prestadores de servicios de navegación aérea 
podrán solicitar al órgano competente para su propuesta el establecimiento, modificación o 
confirmación de las servidumbres aeronáuticas. En el caso de aeródromos de uso público o 
destinados a servicios públicos de competencia autonómica, la solicitud deberá formularse 
por el órgano competente en materia de aeropuertos de la comunidad autónoma.

La solicitud se dirigirá a la Dirección General de Aviación Civil acompañada de la 
oportuna documentación que sea determinada mediante orden ministerial. En todo caso, la 
documentación adjunta deberá contener, al menos, una memoria justificando la necesidad 
del establecimiento de servidumbres aeronáuticas, los documentos que definan y delimiten 
éstas conforme lo dispuesto en el presente decreto, incluyendo los planos donde se 
representen, así como una propuesta de las medidas a adoptar en relación con los 
obstáculos o actividades existentes que vulneren las servidumbres aeronáuticas a establecer 
o modificar o supongan un riesgo para la navegación aérea, tras ser analizadas por el 
solicitante mediante un estudio aeronáutico de seguridad, y una evaluación económica de lo 
que pueda suponer el efectivo establecimiento de las servidumbres en cada aeropuerto o 
instalación de navegación aérea, y su alcance respecto a la rentabilidad media de dicha 
instalación conforme los criterios generales del Reglamento (UE) n.º 691/2010, de la 
Comisión, de 29 de julio de 2010, que adopta un sistema de evaluación del rendimiento para 
los servicios de navegación aérea y las funciones de red y que modifica el Reglamento (CE) 
n.º 2096/2005, por el que se establecen requisitos comunes para la prestación de servicios 
de navegación aérea.

3. En el caso de que se proponga la eliminación o modificación de obstáculos o 
actividades que afecten a derechos patrimonializados, se iniciará el correspondiente 
procedimiento de expropiación, que será tramitado conforme las correspondientes 
previsiones legales, sin perjuicio de las determinaciones sobre aspectos puntuales que 
figuran en el presente real decreto con carácter adicional o aclaratorio. Corresponde al 
gestor aeroportuario o prestador de servicios de navegación aérea aportar el proyecto de 
expropiación en su condición de beneficiario, incluyendo una relación concreta e 
individualizada de los bienes o derechos cuya ocupación o disposición se consideren 
necesarias, en la que se expresará el estado material y jurídico de cada uno de los bienes o 
derechos, los nombres de los propietarios o de sus representantes, con indicación de su 
residencia y domicilio, y los de cuantos sean titulares de algún derecho o interés 
indemnizable, afectados por la expropiación.

El o los procedimientos de expropiación derivados del establecimiento, modificación o 
confirmación de servidumbres aeronáuticas podrán elaborarse y aprobarse conjuntamente 
con el real decreto u orden ministerial correspondiente o con posterioridad a su aprobación a 
medida que resulte necesario.

4. El procedimiento para el establecimiento, modificación o confirmación de las 
servidumbres aeronáuticas también podrá tramitarse a iniciativa de los Ministerios de 
Defensa o Fomento en el ámbito de sus propias competencias, con arreglo al procedimiento 
que se establezca mediante Orden, en cuyo caso se dará audiencia al titular o gestor 
aeroportuario o prestador de servicios de navegación aérea y se le requerirá para la 
aportación de la documentación correspondiente a su condición de beneficiario de la 
expropiación forzosa.

Antes de la aprobación de las propuestas de reales decretos de servidumbres 
aeronáuticas se procederá a consultar a los interesados, mediante un trámite de información 
pública, y a las Administraciones Públicas territoriales afectadas, de los proyectos de reales 
decretos, los planos en los que se reflejen las superficies afectadas por las servidumbres 
aeronáuticas, y las memorias justificativas de las mismas. Dicha documentación será 
publicada en una página web del Ministerio de Fomento o Defensa, según corresponda, y de 
la entidad proponente, además de ponerse a disposición de los interesados en soporte 
papel, indicando los lugares donde puedan consultarse los documentos. El Ministerio de 
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Defensa podrá excluir del trámite de consulta aquella documentación relativa a instalaciones 
afectas a la defensa nacional que por su carácter confidencial no deba ser publicada.

Cuando, por razones de urgencia derivadas de la necesidad de garantizar la seguridad 
aérea o la regularidad de las operaciones, se establezcan o modifiquen provisionalmente 
servidumbres aeronáuticas mediante Orden Ministerial de acuerdo con lo previsto en el 
artículo 51 de la Ley 48/1960, de 21 de julio, sobre Navegación Aérea, podrá prescindirse de 
la información pública en el procedimiento de su aprobación. Si se omitiere dicho trámite, se 
cumplirá con ocasión de la instrucción del procedimiento de aprobación del real decreto que 
las confirme.

5. Aprobados el real decreto mediante el que se establecen, modifican o confirman las 
servidumbres aeronáuticas, o la orden ministerial dictada por razones de urgencia, el 
Ministerio de Fomento o el de Defensa, en el ámbito de sus propias competencias, lo 
comunicará, con el envío de los planos en los que se reflejen las superficies afectadas por 
las servidumbres, del real decreto u orden ministerial y de su memoria justificativa, a los 
Delegados o Subdelegados del Gobierno con competencia en la provincia a que afecte, para 
su cumplimiento por los organismos autonómicos, provinciales y municipales, a cuyo fin se 
les dará la máxima publicidad y difusión. Igualmente será publicada dicha documentación en 
una página web del Ministerio de Fomento o Defensa, según corresponda, salvo aquella 
documentación relativa a instalaciones afectas a la defensa nacional que por su carácter 
confidencial no haya sido sometida a información pública.

Artículo 28.  Instalaciones del Ministerio de Defensa.
1. Para el establecimiento de las servidumbres aeronáuticas correspondientes a bases 

aéreas, aeródromos militares o zonas militares en aeródromos de utilización conjunta, así 
como instalaciones radioeléctricas de navegación aérea de interés para la defensa, se 
aplicará lo dispuesto en este real decreto, en cuanto sea compatible con la defensa nacional, 
especificándose en el real decreto de establecimiento, modificación o confirmación de 
servidumbres el alcance de las servidumbres que se impongan.

2. En el caso de servidumbres competencia del Ministerio de Defensa, las referencias 
contenidas en este real decreto al gestor aeroportuario o al prestador de servicios de 
navegación aérea, se entenderán hechas al propio Ministerio de Defensa o al órgano que 
éste designe.

CAPÍTULO V
Actuaciones en zonas de servidumbre

Artículo 29.  Incorporación de las servidumbres aeronáuticas a los planes directores y al 
planeamiento territorial o urbanístico.

1. La aprobación del establecimiento, modificación o confirmación de las servidumbres 
aeronáuticas comportará para cualesquiera planes o instrumentos de ordenación estatales, 
autonómicos o locales que se encuentren afectados, la incorporación de las limitaciones que 
éstas imponen a las determinaciones que legalmente constituyen el ámbito objetivo de cada 
uno de los instrumentos referidos, de acuerdo con lo establecido en la disposición adicional 
única de la Ley 48/1960, de 21 de julio. A tales efectos, será obligatoria la adaptación de los 
planes o instrumentos de ordenación territorial o urbanística en vigor en el plazo que 
determine la legislación aplicable o, en su defecto, el de seis meses, y no serán de 
aplicación, mientras tanto, las determinaciones del planeamiento urbanístico que no resulten 
acordes con las servidumbres aprobadas.

Las servidumbres establecidas quedarán integradas en los planes directores 
aeroportuarios de acuerdo a lo que disponga el correspondiente real decreto u orden 
ministerial por los que se aprueben las servidumbres aeronáuticas.

2. Los proyectos de planes o instrumentos de ordenación urbanística o territorial, o los de 
su revisión o modificación, que afecten a los espacios sujetos a las servidumbres 
aeronáuticas de las instalaciones aeronáuticas civiles, serán informados por la Dirección 
General de Aviación Civil del Ministerio de Fomento. A tales efectos, previo a la aprobación 
inicial del instrumento de ordenación, el organismo competente del planeamiento solicitará 
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de la Dirección General de Aviación Civil la emisión de dicho informe. Los informes relativos 
a las modificaciones o revisiones de planeamiento se ceñirán a los aspectos que hayan sido 
objeto de alteración.

En el caso de aeródromos utilizados conjuntamente por una base aérea o aeródromo 
militar y un aeropuerto, se requerirá el informe previo del Ministerio de Defensa.

Estos informes tendrán el carácter de preceptivos y vinculantes en lo que se refiere a la 
compatibilidad del planeamiento con las servidumbres aeronáuticas. En ellos se identificarán 
los ámbitos o sectores del planeamiento urbanístico informado que podrán acogerse a lo 
previsto en el artículo 32, así como las condiciones particulares adicionales que resultasen 
necesarias para garantizar el cumplimiento de las servidumbres aeronáuticas a los efectos 
de lo previsto en los artículos 31, 32 o 33.

El plazo para la emisión de estos informes es de seis meses a contar desde la recepción 
de la documentación requerida, incluido el informe del Ministerio de Defensa, y en su caso, 
el de la Comunidad Autónoma. Transcurrido dicho plazo sin que se haya emitido el informe o 
informes preceptivos y vinculantes, se entenderán evacuados con carácter disconforme.

A falta de solicitud del informe preceptivo así como en el supuesto de disconformidad, no 
se podrá aprobar definitivamente el instrumento de planificación territorial o urbanística en lo 
que afecte al ejercicio de las competencias estatales.

3. Para las servidumbres de aeródromos de competencia autonómica de uso público o 
destinados a servicios públicos, el informe de la Dirección General de Aviación Civil se 
emitirá previo informe del órgano competente en materia de aeropuertos de la comunidad 
autónoma sobre la compatibilidad del proyecto con las servidumbres aeronáuticas. El órgano 
competente para la tramitación del planeamiento presentará la solicitud ante la Dirección 
General de Aviación Civil junto con el informe del órgano competente en materia de 
aeropuertos de la comunidad autónoma.

4. En el caso de instalaciones incluidas en las determinaciones de los Planes Directores 
de los aeropuertos de interés general, el informe sobre las servidumbres vigentes formará 
parte del contenido del que ha de evacuarse conforme a la disposición adicional segunda del 
Real Decreto 2591/1998, de 4 de diciembre, sobre la Ordenación de los Aeropuertos de 
Interés General y su Zona de Servicio, en ejecución de lo dispuesto por el artículo 166 de la 
Ley 13/1996, de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social.

5. Excepcionalmente, la Dirección General de Aviación Civil podrá informar 
favorablemente planes e instrumentos de ordenación en los que se incluyan actuaciones que 
vulneren las servidumbres aeronáuticas, siempre que quede acreditado, a juicio de la 
Autoridad Nacional de Supervisión competente, que no se compromete ni la seguridad ni la 
regularidad de las operaciones de las aeronaves en el aeródromo.

A tales efectos el organismo o Administración que solicite el informe citado en el párrafo 
anterior deberá aportar un estudio aeronáutico de seguridad, suscrito por técnico 
competente, el cual será objeto de consulta al gestor aeroportuario o al proveedor de 
servicios de navegación aérea e informado por la Autoridad Nacional de Supervisión Civil.

El informe favorable emitido con carácter excepcional en estos supuestos deberá 
señalar, en su caso, las condiciones particulares adicionales que resultasen necesarias para 
garantizar la seguridad de las operaciones aéreas.

6. En el caso de los instrumentos de planeamiento que desarrollen planes previamente 
informados favorablemente con arreglo a este real decreto, el órgano competente para su 
aprobación definitiva remitirá a la Dirección General de Aviación Civil certificación 
acreditativa de la conformidad de dichos instrumentos con el planeamiento que desarrollen, 
en las condiciones que, en su caso haya establecido el informe favorable emitido en relación 
al mismo. La Dirección General de Aviación Civil dispondrá de un plazo de tres meses para 
solicitar información adicional o documentación complementaria o manifestar su 
disconformidad con el planeamiento propuesto. Transcurrido dicho plazo sin 
pronunciamiento expreso, se entenderá emitido informe en sentido favorable.

Idéntico régimen de informe se aplicará a aquellos planeamientos de carácter puntual o 
que no afecten a la totalidad de un término municipal, que ordenen físicamente ámbitos que 
no permitan aumentos de alturas respecto a las determinaciones urbanísticas existentes en 
las áreas sujetas a servidumbres aeronáuticas o nuevas vulneraciones de dichas 
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servidumbres aeronáuticas, extremos que deberán venir acreditados en la certificación 
emitida por el órgano competente para la aprobación definitiva del planeamiento.

El procedimiento previsto en los párrafos anteriores de este epígrafe sólo será aplicable 
en los casos en los que expresamente la Dirección General de Aviación Civil permita su 
aplicación, conforme a las condiciones que a tal efecto establezca en su informe previo al 
planeamiento que se desarrolle.

El procedimiento previsto en este epígrafe no será aplicable para aquellos supuestos en 
los que dicho informe previo haya previsto expresamente otra cosa, o se hayan producido 
modificaciones en las servidumbres aeronáuticas con posterioridad a la fecha del informe, 
que afecten al contenido de éste.

7. Las Administraciones u organismos competentes para la aprobación definitiva del 
planeamiento territorial o urbanístico deberán remitir a la Dirección General de Aviación Civil, 
a la mayor brevedad posible, el plan o instrumento de ordenación aprobado definitivamente, 
acompañado de certificación del acto de aprobación definitiva. El Centro directivo 
comprobará la inclusión de las servidumbres aeronáuticas y de las medidas que se adopten 
para garantizar su cumplimiento efectivo y resolverá al efecto. Transcurridos dos meses 
desde la recepción de dicha certificación sin que se formulen reparos, se entenderá emitida 
resolución en sentido favorable.

Artículo 30.  Condiciones para la realización de actuaciones en zonas de servidumbre o que 
supongan obstáculos.

1. No podrán adquirirse derechos en contra de las servidumbres aeronáuticas. Las 
Administraciones Públicas no podrán autorizar, ni expresa ni implícitamente o mediante 
consideración favorable de una comunicación previa o declaración responsable, ninguna 
construcción, instalación o plantación ubicada en los espacios y zonas afectados por 
servidumbres aeronáuticas o que pueda constituir obstáculo con arreglo a lo previsto en el 
presente real decreto, sin el previo acuerdo favorable de la Autoridad Nacional de 
Supervisión Civil o el órgano competente del Ministerio de Defensa, en el ámbito de sus 
propias competencias.

El mismo acuerdo favorable se exigirá para las actuaciones no sujetas a control previo 
administrativo.

Las personas físicas o jurídicas sólo podrán desarrollar actuaciones, tales como 
construcciones, instalaciones o plantaciones, con pleno respeto al contenido de la normativa 
sobre servidumbres aeronáuticas. A tales efectos, no podrán desarrollarse actuaciones que 
se encuentren en los espacios y zonas afectados por servidumbres aeronáuticas o que 
puedan ser consideradas obstáculos, si las autorizaciones emitidas por las administraciones 
públicas no cuentan con el previo acuerdo favorable de la Autoridad Nacional de Supervisión 
Civil o el órgano competente del Ministerio de Defensa, en el ámbito de sus propias 
competencias.

2. Los organismos, entidades y Administraciones competentes en materia de urbanismo 
y obras públicas, así como en materia de transporte, distribución, comercialización y 
suministro de energía eléctrica y en el establecimiento de la autorización y planificación de 
instalaciones del dominio público radioeléctrico, vendrán obligadas a obtener el acuerdo 
favorable de la Autoridad Nacional de Supervisión Civil o el órgano competente del Ministerio 
de Defensa, según corresponda y colaborarán con la Administración aeronáutica para 
garantizar el pleno cumplimiento de las servidumbres.

3. No será necesario el previo acuerdo favorable a que se refiere el apartado 1 para las 
actuaciones que lleven a cabo los gestores aeroportuarios o prestadores de servicios de 
navegación aérea en el interior del recinto de los aeródromos y de las instalaciones 
radioeléctricas para la navegación aérea en el ejercicio de sus funciones como tales.

Artículo 31.  Procedimiento y órgano competente en materia de actuaciones en zonas de 
servidumbre.

1. Corresponde al órgano competente del Ministerio de Defensa adoptar las resoluciones 
previstas en los artículos 30 y 32 en relación con los aeródromos militares, bases aéreas, 
bases abiertas al tráfico civil e instalaciones de radioayudas militares.
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2. Corresponde a la Autoridad Nacional de Supervisión Civil adoptar dichas resoluciones 
en relación con los aeródromos civiles y las instalaciones de navegación aérea civiles, y a 
ambos Ministerios conjuntamente respecto a los aeródromos de utilización conjunta.

3. En el caso de actuaciones que requieran licencia o autorización de la administración 
con competencias urbanísticas, ésta solicitará a la Autoridad Nacional de Supervisión Civil o 
al órgano competente del Ministerio de Defensa, según corresponda, el acuerdo previo 
previsto en el artículo 30.

Asimismo, las administraciones públicas, organismos y entidades, solicitarán, a la 
Autoridad Nacional de Supervisión Civil o al órgano competente del Ministerio de Defensa 
según corresponda, el mencionado acuerdo previo, cuando sean las promotoras de 
actuaciones que no requieran licencia o autorización de la administración con competencias 
urbanísticas, antes de su ejecución.

La Autoridad Nacional de Supervisión Civil o el órgano competente del Ministerio de 
Defensa, en el ámbito de sus respectivas competencias, previos los informes y trámites 
oportunos, entre los que se incluye la audiencia al gestor aeroportuario o prestador de 
servicios de navegación aérea, dictará el acuerdo que proceda sobre las peticiones 
formuladas.

4. El plazo para la emisión del acuerdo previo para la realización de actuaciones en 
zonas de servidumbre aeronáutica será de seis meses, transcurridos los cuales se 
entenderá emitido en sentido desfavorable.

Artículo 32.  Procedimiento aplicable para actuaciones en zonas de servidumbre incluidas 
en planes informados previamente.

1. La tramitación del acuerdo favorable previsto en el artículo 30 en zonas de 
servidumbre incluidas en planes informados previamente con carácter favorable se 
desarrollará con arreglo a lo previsto en el presente artículo. A tales efectos, se considerarán 
actuaciones en zonas de servidumbre incluidas en planes informados previamente con 
carácter favorable:

a) Las actuaciones contempladas en planes urbanísticos o territoriales que hayan sido 
informados favorablemente por el Ministerio de Fomento y, en su caso, por el Ministerio de 
Defensa, en el ámbito de sus respectivas competencias, conforme lo dispuesto en este real 
decreto o en el Real Decreto 2591/1998, de 4 de diciembre.

b) Las actuaciones previstas en instrumentos de desarrollo de los planes urbanísticos o 
territoriales siempre que se haya previsto expresamente dicha posibilidad en los informes a 
que se refiere el apartado a) anterior y el desarrollo se realice conforme a las condiciones 
establecidas en dichos informes.

2. En los supuestos a los que se refiere el apartado anterior, los organismos y 
Administraciones competentes para el otorgamiento de las correspondientes licencias o los 
organismos y entidades responsables de su ejecución cuando la actuación no precise 
licencia, remitirán a la Autoridad Nacional de Supervisión Civil o al órgano competente del 
Ministerio de Defensa, según corresponda, certificación acreditativa de las características de 
la actuación, de su inclusión en los supuestos a que se refiere el apartado anterior y de su 
adecuación al planeamiento informado previamente con carácter favorable.

3. La Autoridad Nacional de Supervisión Civil o el órgano competente del Ministerio de 
Defensa, el prestador de servicios de navegación aérea y el gestor aeroportuario, podrán 
solicitar de la Administración competente para el otorgamiento de licencias de construcción, 
instalación o autorización de plantación o actividad o la entidad u organismo competente 
para su ejecución sin licencia, información sobre las características de las actuaciones, así 
como la justificación documental de su adecuación a las disposiciones en materia de 
servidumbres aeronáuticas y a las condiciones impuestas, en su caso, en el informe 
favorable del planeamiento previsto en el artículo 29.

4. El plazo para la emisión del acuerdo previo para la realización de actuaciones en 
zonas de servidumbre incluidas en planes informados previamente con carácter favorable 
será de tres meses, transcurridos los cuales se entenderá emitido en sentido favorable. El 
transcurso de dicho plazo quedará interrumpido por la solicitud de información adicional 
prevista en el epígrafe anterior.
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5. El procedimiento previsto en el presente artículo no será de aplicación cuando se 
hayan producido modificaciones en las servidumbres aeronáuticas con posterioridad a la 
aprobación del planeamiento que ampare la actuación de que se trate.

Artículo 33.  Autorizaciones excepcionales.
1. La Autoridad Nacional de Supervisión Civil o el órgano competente del Ministerio de 

Defensa, en el ámbito de sus respectivas competencias, podrán autorizar con carácter 
excepcional la construcción de edificaciones o instalaciones en aquellos casos en que, aun 
superándose los límites establecidos por las servidumbres aeronáuticas, quede acreditado, a 
juicio del órgano competente, que no se compromete la seguridad, ni queda afectada de 
modo significativo la regularidad de las operaciones de aeronaves.

A tales efectos, los promotores de nuevas actuaciones podrán presentar estudio 
aeronáutico de seguridad en el que se acredite que no se compromete la seguridad, ni 
queda afectada de modo significativo la regularidad de las operaciones de aeronaves o que 
se trata de un supuesto de apantallamiento.

2. Asimismo, la Autoridad Nacional de Supervisión Civil o el órgano competente del 
Ministerio de Defensa, en el ámbito de sus propias competencias, podrán autorizar la 
construcción de edificaciones o instalaciones que estén apantallados por otros obstáculos 
naturales o artificiales ya existentes en los términos previstos en el artículo 9.

3. Las solicitudes de autorización excepcional previstas en los epígrafes anteriores se 
resolverán en el seno del procedimiento establecido en el artículo 31, previa evaluación de 
los riesgos para la seguridad y la regularidad de la navegación aérea de acuerdo con lo 
previsto en el epígrafe C.1.a) del Reglamento (CE) n.º 216/2008 del Parlamento Europeo y 
del Consejo, de 20 de febrero de 2008, sobre normas comunes en el ámbito de la aviación 
civil y por el que se crea una Agencia Europea de Seguridad Aérea, y se deroga la Directiva 
91/670/CEE del Consejo, el Reglamento (CE) n.º 1592/2002 y la Directiva 2004/36/CE.

Artículo 34.  Verificación y salvaguarda del cumplimiento de las servidumbres aeronáuticas.
1. Corresponde a los gestores aeroportuarios o prestadores de los servicios de 

navegación aérea el cumplimiento de lo previsto en el artículo 8 bis.4 del Reglamento (CE) 
n.º 216/2008 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 20 de febrero de 2008, y el 
Documento 9774, Manual de Certificación de Aeródromos, de OACI, mediante la adopción 
de las medidas que estimen necesarias utilizando los medios propios de que disponen y en 
el ámbito de su competencia.

Los gestores aeroportuarios o prestadores de servicios de navegación aérea deberán 
comunicar las vulneraciones de las servidumbres a la Autoridad Nacional de Supervisión 
Civil o al órgano competente del Ministerio de Defensa, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, y propondrán la adopción de medidas adecuadas para la defensa de dichas 
servidumbres cuando sus propios medios resultaren insuficientes, así como solicitar el 
concurso de cualquier otra autoridad y Administración pública que sean competentes, 
incluidas las fuerzas y cuerpos de seguridad del Estado, contemplando incluso lo estipulado 
en el artículo 26.

2. Los procedimientos para hacer efectivas las servidumbres aeronáuticas, mencionados 
en el apartado anterior, respecto a los recintos aeroportuarios de los aeródromos 
certificados, serán los incluidos en la parte 4 del Manual de Aeropuerto.

En los aeródromos civiles no certificados y las instalaciones radioeléctricas civiles de 
ayudas a la navegación aérea, el gestor aeroportuario o el proveedor de servicios de 
navegación aérea elaborarán dichos procedimientos, que serán aprobados por el órgano 
competente en cada caso.

3. Corresponde a la Autoridad Nacional de Supervisión Civil o al órgano competente del 
Ministerio de Defensa, en el ámbito de sus propias competencias, resolver, de oficio o a 
propuesta del gestor aeroportuario o prestador de servicios de navegación aérea, acerca de 
la adopción de medidas destinadas a hacer efectivas las servidumbres aeronáuticas, incluida 
la eliminación de obstáculos, instalaciones, actividades o usos del suelo, surgidos con 
posterioridad al establecimiento, modificación o confirmación de las servidumbres, que 
contravengan las servidumbres aeronáuticas establecidas o las resoluciones específicas 
adoptadas sobre ellas.
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Los Ministerios de Fomento y de Defensa podrán proceder, previo apercibimiento a los 
infractores de las servidumbres aeronáuticas ya establecidas, a la ejecución de las 
resoluciones referidas en el párrafo anterior, en los términos previstos en los artículos 93 y 
siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

La adopción de las medidas destinadas a hacer efectivas las servidumbres aeronáuticas 
se realizará sin perjuicio y con independencia de la imposición de sanciones con arreglo a la 
legislación sobre seguridad aérea.

[ . . . ]
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§ 58

Ley 9/2014, de 9 de mayo, General de Telecomunicaciones. 
[Inclusión parcial]

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 114, de 10 de mayo de 2014

Última modificación: 25 de octubre de 2021
Referencia: BOE-A-2014-4950

[ . . . ]
TÍTULO III

Obligaciones de servicio público y derechos y obligaciones de carácter público 
en la explotación de redes y en la prestación de servicios de comunicaciones 

electrónicas

[ . . . ]
CAPÍTULO II

Derechos de los operadores y despliegue de redes públicas de 
comunicaciones electrónicas

Sección 1.ª Derechos de los operadores a la ocupación del dominio público, a 
ser beneficiarios en el procedimiento de expropiación forzosa y al 

establecimiento a su favor de servidumbres y de limitaciones a la propiedad

Artículo 29.  Derecho de ocupación de la propiedad privada.
1. Los operadores tendrán derecho, en los términos de este capítulo, a la ocupación de 

la propiedad privada cuando resulte estrictamente necesario para la instalación de la red en 
la medida prevista en el proyecto técnico presentado y siempre que no existan otras 
alternativas técnica o económicamente viables, ya sea a través de su expropiación forzosa o 
mediante la declaración de servidumbre forzosa de paso para la instalación de 
infraestructura de redes públicas de comunicaciones electrónicas. En ambos casos tendrán 
la condición de beneficiarios en los expedientes que se tramiten, conforme a lo dispuesto en 
la legislación sobre expropiación forzosa.

Los operadores asumirán los costes a los que hubiera lugar por esta ocupación.
La ocupación de la propiedad privada se llevará a cabo tras la instrucción y resolución 

por el Ministerio de Industria, Energía y Turismo del oportuno procedimiento, en que deberán 
cumplirse todos los trámites y respetarse todas las garantías establecidas a favor de los 
titulares afectados en la legislación de expropiación forzosa.

2. La aprobación por el órgano competente del Ministerio de Industria, Energía y Turismo 
del proyecto técnico para la ocupación de propiedad privada llevará implícita, en cada caso 
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concreto, la declaración de utilidad pública y la necesidad de ocupación para la instalación 
de redes públicas de comunicaciones electrónicas, a efectos de lo previsto en la legislación 
de expropiación forzosa.

3. Con carácter previo a la aprobación del proyecto técnico, se recabará informe del 
órgano de la comunidad autónoma competente en materia de ordenación del territorio, que 
habrá de ser emitido en el plazo máximo de 30 días hábiles desde su solicitud. Si el proyecto 
afecta a un área geográfica relevante o pudiera tener afecciones ambientales, este plazo 
será ampliado hasta tres meses. Asimismo, se recabará informe de los Ayuntamientos 
afectados sobre compatibilidad del proyecto técnico con la ordenación urbanística vigente, 
que deberá ser emitido en el plazo de 30 días desde la recepción de la solicitud.

4. En las expropiaciones que se lleven a cabo para la instalación de redes públicas de 
comunicaciones electrónicas ligadas de manera específica al cumplimiento de obligaciones 
de servicio público se seguirá el procedimiento especial de urgencia establecido en la Ley de 
Expropiación Forzosa, cuando así se haga constar en la resolución del órgano competente 
del Ministerio de Industria, Energía y Turismo que apruebe el oportuno proyecto técnico.

Artículo 30.  Derecho de ocupación del dominio público.
Los operadores tendrán derecho, en los términos de este capítulo, a la ocupación del 

dominio público en la medida en que ello sea necesario para el establecimiento de la red 
pública de comunicaciones electrónicas de que se trate.

Los titulares del dominio público garantizarán el acceso de todos los operadores a dicho 
dominio en condiciones neutrales, objetivas, transparentes, equitativas y no discriminatorias, 
sin que en ningún caso pueda establecerse derecho preferente o exclusivo alguno de acceso 
u ocupación de dicho dominio público en beneficio de un operador determinado o de una red 
concreta de comunicaciones electrónicas. En particular, la ocupación o el derecho de uso de 
dominio público para la instalación o explotación de una red no podrá ser otorgado o 
asignado mediante procedimientos de licitación.

Artículo 31.  Normativa aplicable a la ocupación del dominio público y la propiedad privada.
1. La normativa dictada por cualquier Administración Pública que afecte al despliegue de 

redes públicas de comunicaciones electrónicas deberá, en todo caso, reconocer el derecho 
de ocupación del dominio público o la propiedad privada para el despliegue de las redes 
públicas de comunicaciones electrónicas de conformidad con lo dispuesto en este título.

2. Las normas que se dicten por las correspondientes Administraciones, de conformidad 
con lo dispuesto en el apartado anterior, deberán cumplir, al menos, los siguientes requisitos:

a) Ser publicadas en un diario oficial del ámbito correspondiente a la Administración 
competente así como en la página web de dicha Administración Pública y, en todo caso, ser 
accesibles por medios electrónicos.

b) Prever un procedimiento rápido, sencillo, eficiente y no discriminatorio de resolución 
de las solicitudes de ocupación, que no podrá exceder de seis meses contados a partir de la 
presentación de la solicitud, salvo en caso de expropiación.

c) Garantizar la transparencia de los procedimientos y que las normas aplicables 
fomenten una competencia leal y efectiva entre los operadores.

d) Garantizar el respeto de los límites impuestos a la intervención administrativa en esta 
Ley en protección de los derechos de los operadores. En particular, la exigencia de 
documentación que los operadores deban aportar deberá ser motivada, tener una 
justificación objetiva, ser proporcionada al fin perseguido y limitarse a lo estrictamente 
necesario.

3. Si las administraciones públicas reguladoras o titulares del dominio público a que se 
refiere este artículo ostentan la propiedad, total o parcial, o ejercen el control directo o 
indirecto de operadores que explotan redes públicas de comunicaciones electrónicas o 
servicios de comunicaciones electrónicas disponibles para el público, deberán mantener una 
separación estructural entre dichos operadores y los órganos encargados de la regulación y 
gestión de los derechos de utilización del dominio público correspondiente.
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Artículo 32.  Ubicación compartida y uso compartido de la propiedad pública o privada.
1. Los operadores de comunicaciones electrónicas podrán celebrar de manera voluntaria 

acuerdos entre sí para determinar las condiciones para la ubicación o el uso compartido de 
sus infraestructuras, con plena sujeción a la normativa de defensa de la competencia.

Las administraciones públicas fomentarán la celebración de acuerdos voluntarios entre 
operadores para la ubicación compartida y el uso compartido de infraestructuras situadas en 
bienes de titularidad pública o privada, en particular con vistas al despliegue de elementos 
de las redes rápidas y ultrarrápidas de comunicaciones electrónicas.

2. La ubicación compartida de infraestructuras y recursos asociados y la utilización 
compartida del dominio público o la propiedad privada también podrá ser impuesta de 
manera obligatoria a los operadores que tengan derecho a la ocupación de la propiedad 
pública o privada. A tal efecto, en los términos en que mediante real decreto se determine, el 
Ministerio de Industria, Energía y Turismo, previo trámite de audiencia a los operadores 
afectados y de manera motivada, podrá imponer, con carácter general o para casos 
concretos, la utilización compartida del dominio público o la propiedad privada en que se van 
a establecer las redes públicas de comunicaciones electrónicas o el uso compartido de las 
infraestructuras y recursos asociados.

Cuando una Administración pública competente considere que por razones de medio 
ambiente, salud pública, seguridad pública u ordenación urbana y territorial procede la 
imposición de la utilización compartida del dominio público o la propiedad privada, podrá 
instar de manera motivada al Ministerio de Industria, Energía y Turismo el inicio del 
procedimiento establecido en el párrafo anterior. En estos casos, antes de que el Ministerio 
de Industria, Energía y Turismo imponga la utilización compartida del dominio público o la 
propiedad privada, el citado departamento ministerial deberá realizar un trámite para que la 
Administración pública competente que ha instado el procedimiento pueda efectuar 
alegaciones por un plazo de 15 días hábiles.

3. Las medidas adoptadas de conformidad con el presente artículo deberán ser 
objetivas, transparentes, no discriminatorias y proporcionadas. Cuando proceda, estas 
medidas se aplicarán de forma coordinada con las Administraciones competentes 
correspondientes.

Artículo 33.  Otras servidumbres y limitaciones a la propiedad.
1. La protección del dominio público radioeléctrico tiene como finalidades su 

aprovechamiento óptimo, evitar su degradación y el mantenimiento de un adecuado nivel de 
calidad en el funcionamiento de los distintos servicios de radiocomunicaciones.

Podrán establecerse las limitaciones a la propiedad y a la intensidad de campo eléctrico 
y las servidumbres que resulten necesarias para la protección radioeléctrica de 
determinadas instalaciones o para asegurar el adecuado funcionamiento de estaciones o 
instalaciones radioeléctricas utilizadas para la prestación de servicios públicos, por motivos 
de seguridad pública o cuando así sea necesario en virtud de acuerdos internacionales, en 
los términos de la disposición adicional segunda y las normas de desarrollo de esta Ley.

2. Asimismo podrán imponerse límites a los derechos de uso del dominio público 
radioeléctrico para la protección de otros bienes jurídicamente protegidos prevalentes o de 
servicios públicos que puedan verse afectados por la utilización de dicho dominio público, en 
los términos que mediante real decreto se determinen. En la imposición de estos límites se 
debe efectuar un previo trámite de audiencia a los titulares de los derechos de uso del 
dominio público radioeléctrico que pueden verse afectados y se deberán respetar los 
principios de transparencia y publicidad.

[ . . . ]
Disposición adicional segunda.  Limitaciones y servidumbres.

1. Las limitaciones a la propiedad y las servidumbres a las que hace referencia el 
apartado 1 del artículo 33 de esta Ley podrán afectar:

a) A la altura máxima de los edificios.
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b) A la distancia mínima a la que podrán ubicarse industrias e instalaciones eléctricas de 
alta tensión y líneas férreas electrificadas.

c) A la distancia mínima a la que podrán instalarse transmisores radioeléctricos.
2. Con la excepción de la normativa legal vigente aplicable a la defensa nacional y a la 

navegación aérea, no podrán establecerse, por vía reglamentaria, limitaciones a la propiedad 
ni servidumbres que contengan condiciones más gravosas que las siguientes:

a) Para distancias inferiores a 1.000 metros, el ángulo sobre la horizontal con el que se 
observe, desde la parte superior de las antenas receptoras de menor altura de la estación, el 
punto más elevado de un edificio será como máximo de tres grados.

b) La máxima limitación exigible de separación entre una industria o una línea de tendido 
eléctrico de alta tensión o de ferrocarril y cualquiera de las antenas receptoras de la estación 
será de 1.000 metros.

La instalación de transmisores radioeléctricos en las proximidades de la estación se 
realizará con las siguientes limitaciones:

Gama de frecuencias

Potencia radiada aparente del transmisor en 
dirección a la instalación a proteger

–
Kilovatios

Máxima limitación exigible de 
separación entre instalaciones a 

proteger y antena del 
transmisor

–
Kilómetros

f ≤ 30 MHz
0,01 < P < 1 2

1 < P ≤10 10
P > 10 20

f > 30 MHz
0,01 < P ≤ 1 1
1 < P ≤ 10 2

P > 10 5

3. Las limitaciones de intensidad de campo eléctrico se exigirán para aquellas 
instalaciones cuyos equipos tengan una alta sensibilidad. Se entiende que utilizan equipos 
de alta sensibilidad las instalaciones dedicadas a la investigación:

a) Las estaciones dedicadas a la observación radioastronómica, estas limitaciones serán 
las siguientes:

Niveles máximos admisibles de densidad espectral de flujo de potencia en las estaciones de 
observación de Radioastronomía (1) (2)

Frecuencia central
(MHz)

Anchura de banda 
de canal

(kHz)

Densidad espectral de flujo de 
potencia

(dB(W/(m2 · Hz)))

Observaciones 
radioastronómicas

13,385 50 –248 Continuo.
25,61 120 –249 Continuo.

151,525 2950 –259 Continuo.
325,3 6600 –258 Continuo.

327 10 –244 Rayas espectrales.
408,05 3900 –255 Continuo.
1413,5 27000 –255 Continuo.

1420 20 –239 Rayas espectrales.
1612 20 –238 Rayas espectrales.
1665 20 –237 Rayas espectrales.
1665 10000 –251 Continuo.
2695 10000 –247 Continuo.
4995 10000 –241 Continuo.

10650 100000 –240 Continuo.
15375 50000 –233 Continuo.
22200 250 –216 Rayas espectrales.
22355 290000 –231 Continuo.
23700 250 –215 Rayas espectrales.
23800 400000 –233 Continuo.
31550 500000 –228 Continuo.
43000 500 –210 Rayas espectrales.
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Frecuencia central
(MHz)

Anchura de banda 
de canal

(kHz)

Densidad espectral de flujo de 
potencia

(dB(W/(m2 · Hz)))

Observaciones 
radioastronómicas

43000 1000000 –227 Continuo.
76750 8000000 –229 Continuo.
82500 8000000 –228 Continuo.
88600 1000 –208 Rayas espectrales.
89000 8000000 –228 Continuo.

105050 8000000 –223 Continuo.
132000 8000000 –223 Continuo.
147250 8000000 –223 Continuo.
150000 1000 –204 Rayas espectrales.
165500 8000000 –222 Continuo.
183500 8000000 –220 Continuo.
215750 8000000 –218 Continuo.
220000 1000 –199 Rayas espectrales.
244500 8000000 –217 Continuo.
265000 1000 –197 Rayas espectrales.
270000 8000000 –216 Continuo.

(1) Los valores anteriores corresponden a una ganancia supuesta de la antena receptora de radioastronomía de 
0 dBi.

(2) Para sistemas interferentes con condiciones de propagación variables en el tiempo los niveles dados no 
podrán ser excedidos en la medida en que la pérdida de datos supere el 2%.

b) Para la protección de las instalaciones de observatorios de astrofísica, la limitación de 
la intensidad de campo eléctrico, en cualquier frecuencia, será de 88,8 dB (µV/m) en la 
ubicación del observatorio.

4. Para un mejor aprovechamiento del espectro radioeléctrico, la Administración podrá 
imponer la utilización en las instalaciones de aquellos elementos técnicos que mejoren la 
compatibilidad radioeléctrica entre estaciones.

[ . . . ]
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§ 59

Ley 6/2020, de 11 de noviembre, reguladora de determinados 
aspectos de los servicios electrónicos de confianza. [Inclusión parcial]

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 298, de 12 de noviembre de 2020

Última modificación: sin modificaciones
Referencia: BOE-A-2020-14046

TÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto de la Ley.
La presente Ley tiene por objeto regular determinados aspectos de los servicios 

electrónicos de confianza, como complemento del Reglamento (UE) n.º 910/2014 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 23 de julio de 2014, relativo a la identificación 
electrónica y los servicios de confianza para las transacciones electrónicas en el mercado 
interior y por el que se deroga la Directiva 1999/93/CE.

Artículo 2.  Ámbito de aplicación.
Esta Ley se aplicará a los prestadores públicos y privados de servicios electrónicos de 

confianza establecidos en España.
Así mismo, se aplicará a los prestadores residentes o domiciliados en otro Estado que 

tengan un establecimiento permanente situado en España, siempre que ofrezcan servicios 
no supervisados por la autoridad competente de otro país de la Unión Europea.

Artículo 3.  Efectos jurídicos de los documentos electrónicos.
1. Los documentos electrónicos públicos, administrativos y privados, tienen el valor y la 

eficacia jurídica que corresponda a su respectiva naturaleza, de conformidad con la 
legislación que les resulte aplicable.

2. La prueba de los documentos electrónicos privados en los que se hubiese utilizado un 
servicio de confianza no cualificado se regirá por lo dispuesto en el apartado 3 del artículo 
326 de la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil. Si el servicio fuese cualificado, 
se estará a lo previsto en el apartado 4 del mismo precepto.
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TÍTULO II
Certificados electrónicos

Artículo 4.  Vigencia y caducidad de los certificados electrónicos.
1. Los certificados electrónicos se extinguen por caducidad a la expiración de su período 

de vigencia, o mediante revocación por los prestadores de servicios electrónicos de 
confianza en los supuestos previstos en el artículo siguiente.

2. El período de vigencia de los certificados cualificados no será superior a cinco años.
Dicho período se fijará en atención a las características y tecnología empleada para 

generar los datos de creación de firma, sello, o autenticación de sitio web.

Artículo 5.  Revocación y suspensión de los certificados electrónicos.
1. Los prestadores de servicios electrónicos de confianza extinguirán la vigencia de los 

certificados electrónicos mediante revocación en los siguientes supuestos:
a) Solicitud formulada por el firmante, la persona física o jurídica representada por este, 

un tercero autorizado, el creador del sello o el titular del certificado de autenticación de sitio 
web.

b) Violación o puesta en peligro del secreto de los datos de creación de firma o de sello, 
o del prestador de servicios de confianza, o de autenticación de sitio web, o utilización 
indebida de dichos datos por un tercero.

c) Resolución judicial o administrativa que lo ordene.
d) Fallecimiento del firmante; capacidad modificada judicialmente sobrevenida, total o 

parcial, del firmante; extinción de la personalidad jurídica o disolución del creador del sello en 
el caso de tratarse de una entidad sin personalidad jurídica, y cambio o pérdida de control 
sobre el nombre de dominio en el supuesto de un certificado de autenticación de sitio web.

e) Terminación de la representación en los certificados electrónicos con atributo de 
representante. En este caso, tanto el representante como la persona o entidad representada 
están obligados a solicitar la revocación de la vigencia del certificado en cuanto se produzca 
la modificación o extinción de la citada relación de representación.

f) Cese en la actividad del prestador de servicios de confianza salvo que la gestión de los 
certificados electrónicos expedidos por aquel sea transferida a otro prestador de servicios de 
confianza.

g) Descubrimiento de la falsedad o inexactitud de los datos aportados para la expedición 
del certificado y que consten en él, o alteración posterior de las circunstancias verificadas 
para la expedición del certificado, como las relativas al cargo.

h) En caso de que se advierta que los mecanismos criptográficos utilizados para la 
generación de los certificados no cumplen los estándares de seguridad mínimos necesarios 
para garantizar su seguridad.

i) Cualquier otra causa lícita prevista en la declaración de prácticas del servicio de 
confianza.

2. Los prestadores de servicios de confianza suspenderán la vigencia de los certificados 
electrónicos en los supuestos previstos en las letras a), c) y h) del apartado anterior, así 
como en los casos de duda sobre la concurrencia de las circunstancias previstas en sus 
letras b) y g), siempre que sus declaraciones de prácticas de certificación prevean la 
posibilidad de suspender los certificados.

3. En su caso, y de manera previa o simultánea a la indicación de la revocación o 
suspensión de un certificado electrónico en el servicio de consulta sobre el estado de validez 
o revocación de los certificados por él expedidos, el prestador de servicios electrónicos de 
confianza comunicará al titular, por un medio que acredite la entrega y recepción efectiva 
siempre que sea factible, esta circunstancia, especificando los motivos y la fecha y la hora 
en que el certificado quedará sin efecto.

En los casos de suspensión, la vigencia del certificado se extinguirá si transcurrido el 
plazo de duración de la suspensión, el prestador no la hubiera levantado.
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Artículo 6.  Identidad y atributos de los titulares de certificados cualificados.
1. La identidad del titular en los certificados cualificados se consignará de la siguiente 

forma:
a) En el supuesto de certificados de firma electrónica y de autenticación de sitio web 

expedidos a personas físicas, por su nombre y apellidos y su número de Documento 
Nacional de Identidad, número de identidad de extranjero o número de identificación fiscal, o 
a través de un pseudónimo que conste como tal de manera inequívoca. Los números 
anteriores podrán sustituirse por otro código o número identificativo únicamente en caso de 
que el titular carezca de todos ellos por causa lícita, siempre que le identifique de forma 
unívoca y permanente en el tiempo.

b) En el supuesto de certificados de sello electrónico y de autenticación de sitio web 
expedidos a personas jurídicas, por su denominación o razón social y su número de 
identificación fiscal. En defecto de este, deberá indicarse otro código identificativo que le 
identifique de forma unívoca y permanente en el tiempo, tal como se recoja en los registros 
oficiales.

2. Si los certificados admiten una relación de representación incluirán la identidad de la 
persona física o jurídica representada en las formas previstas en el apartado anterior, así 
como una indicación del documento, público si resulta exigible, que acredite de forma 
fehaciente las facultades del firmante para actuar en nombre de la persona o entidad a la 
que represente y, en caso de ser obligatoria la inscripción, de los datos registrales.

Artículo 7.  Comprobación de la identidad y otras circunstancias de los solicitantes de un 
certificado cualificado.

1. La identificación de la persona física que solicite un certificado cualificado exigirá su 
personación ante los encargados de verificarla y se acreditará mediante el Documento 
Nacional de Identidad, pasaporte u otros medios admitidos en Derecho. Podrá prescindirse 
de la personación de la persona física que solicite un certificado cualificado si su firma en la 
solicitud de expedición de un certificado cualificado ha sido legitimada en presencia notarial.

2. Reglamentariamente, mediante Orden de la persona titular del Ministerio de Asuntos 
Económicos y Transformación Digital, se determinarán otras condiciones y requisitos 
técnicos de verificación de la identidad a distancia y, si procede, otros atributos específicos 
de la persona solicitante de un certificado cualificado, mediante otros métodos de 
identificación como videoconferencia o vídeo-identificación que aporten una seguridad 
equivalente en términos de fiabilidad a la presencia física según su evaluación por un 
organismo de evaluación de la conformidad. La determinación de dichas condiciones y 
requisitos técnicos se realizará a partir de los estándares que, en su caso, hayan sido 
determinados a nivel comunitario.

Serán considerados métodos de identificación reconocidos a escala nacional, a los 
efectos de lo previsto en el presente apartado, aquellos que aporten una seguridad 
equivalente en términos de fiabilidad a la presencia física y cuya equivalencia en el nivel de 
seguridad sea certificada por un organismo de evaluación de la conformidad, de acuerdo con 
lo previsto en la normativa en materia de servicios electrónicos de confianza.

3. La forma en que se ha procedido a identificar a la persona física solicitante podrá 
constar en el certificado. En otro caso, los prestadores de servicios de confianza deberán 
colaborar entre sí para determinar cuándo se produjo la última personación.

4. En el caso de certificados cualificados de sello electrónico y de firma electrónica con 
atributo de representante, los prestadores de servicios de confianza comprobarán, además 
de los datos señalados en los apartados anteriores, los datos relativos a la constitución y 
personalidad jurídica, y a la persona o entidad representada, respectivamente, así como la 
extensión y vigencia de las facultades de representación del solicitante mediante los 
documentos, públicos si resultan exigibles, que sirvan para acreditar los extremos citados de 
manera fehaciente y su inscripción en el correspondiente registro público si así resulta 
exigible. Esta comprobación podrá realizarse, asimismo, mediante consulta en el registro 
público en el que estén inscritos los documentos de constitución y de apoderamiento, 
pudiendo emplear los medios telemáticos facilitados por los citados registros públicos.
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5. Cuando el certificado cualificado contenga otras circunstancias personales o atributos 
del solicitante, como su condición de titular de un cargo público, su pertenencia a un colegio 
profesional o su titulación, estas deberán comprobarse mediante los documentos oficiales 
que las acrediten, de conformidad con su normativa específica.

6. Lo dispuesto en los apartados anteriores podrá no ser exigible cuando la identidad u 
otras circunstancias permanentes de los solicitantes de los certificados constaran ya al 
prestador de servicios de confianza en virtud de una relación preexistente, en la que, para la 
identificación del interesado, se hubiese empleado el medio señalado en el apartado 1 y el 
período de tiempo transcurrido desde la identificación fuese menor de cinco años.

7. El Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digital velará por que los 
prestadores cualificados de servicios electrónicos de confianza puedan contribuir a la 
elaboración de la norma reglamentaria prevista en el apartado 2 del presente artículo, de 
acuerdo con lo previsto en el artículo 26.6 de la Ley 50/1997, de 27 de noviembre, del 
Gobierno.

[ . . . ]
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§ 60

Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico. [Inclusión 
parcial]

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 285, de 28 de noviembre de 1997
Última modificación: 28 de diciembre de 2019

Referencia: BOE-A-1997-25340

Esta Ley queda derogada, salvo las disposiciones adicionales 6, 7, 21 y 23, por la disposición derogatoria 
única.1.a) de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, Ref. BOE-A-2013-13645., sin perjuicio de lo previsto en la 
disposición final 3 de la citada Ley. No obstante, lo previsto en los apartados 2 y 3 del art. 38 y 2, 3 y 4 del art. 
42, se mantendrán vigentes hasta que el art. 33 de la citada Ley sea de aplicación, según establece su 
disposición transitoria 7.

[ . . . ]
TÍTULO IX

Expropiación y servidumbres

Artículo 52.  Utilidad pública.
1. Se declaran de utilidad pública las instalaciones eléctricas de generación, transporte y 

distribución de energía eléctrica, a los efectos de expropiación forzosa de los bienes y 
derechos necesarios para su establecimiento y de la imposición y ejercicio de la servidumbre 
de paso.

2. Dicha declaración de utilidad pública se extiende a los efectos de la expropiación 
forzosa de instalaciones eléctricas y de sus emplazamientos cuando por razones de 
eficiencia energética, tecnológicas o medioambientales sea oportuna su sustitución por 
nuevas instalaciones o la realización de modificaciones sustanciales en las mismas.

Artículo 53.  Solicitud de la declaración de utilidad pública.
1. Para el reconocimiento en concreto de la utilidad pública de las instalaciones aludidas 

en el artículo anterior, será necesario que la empresa interesada lo solicite, incluyendo una 
relación concreta e individualizada de los bienes o derechos que el solicitante considere de 
necesaria expropiación.

2. La petición se someterá a información pública y se recabará informe de los 
organismos afectados.

3. Concluida la tramitación, el reconocimiento de la utilidad pública será acordado por el 
Ministerio de Industria y Energía, si la autorización de la instalación corresponde al Estado, 
sin perjuicio de la competencia del Consejo de Ministros en caso de oposición de 
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organismos u otras entidades de derecho público, o por el organismo competente de las 
Comunidades Autónomas en los demás casos.

Artículo 54.  Efectos de la declaración de utilidad pública.
1. La declaración de utilidad pública llevará implícita en todo caso la necesidad de 

ocupación de los bienes o de adquisición de los derechos afectados e implicará la urgente 
ocupación a los efectos del artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa.

2. Igualmente, llevará implícita la autorización para el establecimiento o paso de la 
instalación eléctrica sobre terrenos de dominio, uso o servicio público o patrimoniales del 
Estado, o de las Comunidades Autónomas, o de uso público, propios o comunales de la 
provincia o municipio, obras y servicios de los mismos y zonas de servidumbre pública.

Artículo 55.  Derecho supletorio.
En lo relativo a la materia regulada en los artículos precedentes será de aplicación 

supletoria lo dispuesto en la legislación general sobre expropiación forzosa y en el Código 
Civil cuando proceda.

Artículo 56.  Servidumbre de paso.
1. La servidumbre de paso de energía eléctrica tendrá la consideración de servidumbre 

legal, gravará los bienes ajenos en la forma y con el alcance que se determinan en la 
presente Ley y se regirá por lo dispuesto en la misma, en sus disposiciones de desarrollo y 
en la legislación mencionada en el artículo anterior.

2. La servidumbre de paso aéreo comprende, además del vuelo sobre el predio sirviente, 
el establecimiento de postes, torres o apoyos fijos para la sustentación de cables 
conductores de energía.

3. La servidumbre de paso subterráneo comprende la ocupación del subsuelo por los 
cables conductores, a la profundidad y con las demás características que señale la 
legislación urbanística aplicable.

4. Una y otra forma de servidumbre comprenderán igualmente el derecho de paso o 
acceso y la ocupación temporal de terrenos u otros bienes necesarios para construcción, 
vigilancia, conservación y reparación de las correspondientes instalaciones.

Artículo 57.  Limitaciones a la constitución de servidumbre de paso.
No podrá imponerse servidumbre de paso para las líneas de alta tensión:
a) Sobre edificios, sus patios, corrales, centros escolares, campos deportivos y jardines y 

huertos, también cerrados, anejos a viviendas que ya existan al tiempo de decretarse la 
servidumbre, siempre que la extensión de los huertos y jardines sea inferior a media 
hectárea.

b) Sobre cualquier género de propiedades particulares, si la línea puede técnicamente 
instalarse, sin variación de trazado superior a la que reglamentariamente se determine, 
sobre terrenos de dominio, uso o servicio público o patrimoniales del Estado, Comunidades 
Autónomas, de las provincias o los municipios, o siguiendo linderos de fincas de propiedad 
privada.

Artículo 58.  Relaciones civiles.
1. La servidumbre de paso de energía eléctrica no impide al dueño del predio sirviente 

cercarlo o edificar sobre él dejando a salvo dicha servidumbre, siempre que sea autorizado 
por la Administración competente, que tomará en especial consideración la normativa 
vigente en materia de seguridad.

Podrá asimismo el dueño solicitar el cambio de trazado de la línea, si no existen 
dificultades técnicas, corriendo a su costa los gastos de la variación.

2. La variación del tendido de una línea como consecuencia de proyectos o planes 
aprobados por la Administración comportará el pago del coste de dicha variación.
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[ . . . ]
Disposición adicional decimocuarta.  Servidumbres de paso.

La servidumbre de paso de energía eléctrica, tanto aéreo como subterráneo, a que se 
refiere el artículo 56 de la presente Ley, constituida a favor de la red de transporte, 
distribución y suministro, incluye aquellas líneas y equipos de telecomunicación que por ellas 
puedan transcurrir, tanto si lo son para el servicio propio de la explotación eléctrica, como 
para el servicio de telecomunicaciones públicas y, sin perjuicio del justiprecio que, en su 
caso, pudiera corresponder, de agravarse esta servidumbre.

Igualmente, las autorizaciones existentes a las que se refiere el artículo 54.2 de la 
presente Ley incluyen aquellas líneas y equipos de telecomunicación que por ellas puedan 
transcurrir, con el mismo alcance objetivo y autonomía que resultan del párrafo anterior.

[ . . . ]
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§ 61

Ley 34/1998, de 7 de octubre, del sector de hidrocarburos. [Inclusión 
parcial]

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 241, de 8 de octubre de 1998
Última modificación: 30 de marzo de 2022

Referencia: BOE-A-1998-23284

TITULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto y ámbito de la Ley.
1. La presente Ley tiene por objeto regular el régimen jurídico de las actividades relativas 

a los hidrocarburos líquidos y gaseosos.
2. Se consideran incluidas en el ámbito de aplicación de la presente Ley las siguientes 

actividades:
a) La exploración, investigación y explotación de yacimientos y de almacenamientos 

subterráneos de hidrocarburos.
b) El comercio exterior, refino, transporte, almacenamiento y distribución de crudo de 

petróleo y productos petrolíferos, incluidos los gases licuados del petróleo.
c) La adquisición, producción, licuefacción, regasificación, transporte, almacenamiento, 

distribución y comercialización de combustibles gaseosos por canalización.
3. Las actividades destinadas al suministro de hidrocarburos líquidos y gaseosos se 

ejercerán bajo los principios de objetividad, transparencia y libre competencia.

Artículo 2.  Régimen de actividades.
1. A los efectos del artículo 132.2 de la Constitución tendrán la consideración de bienes 

de dominio público estatal, los yacimientos de hidrocarburos y almacenamientos 
subterráneos existentes en el territorio del Estado y en el subsuelo del mar territorial y de los 
fondos marinos que estén bajo la soberanía del Reino de España conforme a la legislación 
vigente y a los convenios y tratados internacionales de los que sea parte.

2. Se reconoce la libre iniciativa empresarial para el ejercicio de las actividades a que se 
refieren los Títulos III y IV de la presente Ley.

Estas actividades se ejercerán garantizando el suministro de productos petrolíferos y de 
gas por canalización a los consumidores demandantes dentro del territorio nacional y 
tendrán la consideración de actividades de interés económico general. Respecto de dichas 
actividades, las Administraciones públicas ejercerán las facultades previstas en la presente 
Ley.
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Artículo 3.  Competencias de las autoridades reguladoras.
1. Corresponde al Gobierno, en los términos establecidos en la presente Ley:
a) Ejercer las facultades de planificación en materia de hidrocarburos.
b) Establecer la regulación básica correspondiente a las actividades a que se refiere la 

presente Ley.
c) Determinar las tarifas de último recurso en aquellos casos en los que la presente Ley 

así lo establezca y fijar los tipos y precios de servicios asociados al suministro que se 
determinen reglamentariamente.

d) Establecer los requisitos mínimos de calidad y seguridad que han de regir el 
suministro de hidrocarburos.

e) Determinar la estructura y la metodología para el cálculo de los cánones de los 
servicios de acceso a las instalaciones gasistas destinados a cubrir la retribución asociada al 
uso de los almacenamientos subterráneos básicos, así como aprobar los valores de los 
cánones de acceso a dichas instalaciones. Determinar la metodología, los parámetros, la 
base de activos y las cuantías de la retribución de los almacenamientos subterráneos.

f) Determinar la estructura y la metodología para el cálculo de los cargos que 
correspondan en relación a los costes de las instalaciones de gas natural no asociadas con 
el uso de las mismas, así como aprobar los valores de dichos cargos.

2. Corresponde a la Administración General del Estado, en los términos establecidos en 
la presente Ley:

a) Otorgar las autorizaciones de exploración y permisos de investigación a que se refiere 
el Título II, cuando afecte al ámbito territorial de más de una Comunidad Autónoma. 
Asimismo, otorgar las concesiones de explotación a que se refiere el citado Titulo de la 
presente Ley.

b) Otorgar autorizaciones de exploración, permisos de investigación y concesiones de 
explotación en las zonas de subsuelo marino a que se refiere el Título II de la presente Ley. 
Asimismo, otorgar las autorizaciones de exploración y permisos de investigación cuando su 
ámbito comprenda a la vez zonas terrestres y del subsuelo marino.

c) Autorizar las instalaciones que integran la red básica de gas natural, así como 
aquellas otras instalaciones de transporte secundario y de distribución, a que se refiere la 
presente Ley, cuando salgan del ámbito territorial de una Comunidad Autónoma. Asimismo, 
informará, con carácter vinculante, las autorizaciones de aquellas instalaciones de la red de 
transporte secundario que sean competencia de las Comunidades Autónomas. Dicho 
informe hará referencia explícita a las condiciones a aplicar en el procedimiento de 
adjudicación.

d) Autorizar a los comercializadores de gas natural cuando su ámbito de actuación vaya 
a superar el territorio de una Comunidad Autónoma.

e) (Derogada)
f) Impartir, en el ámbito de su competencia, instrucciones relativas a la ampliación, 

mejora y adaptación de las infraestructuras de transporte y distribución de hidrocarburos en 
garantía de una adecuada calidad y seguridad en el suministro de energía.

g) Inspeccionar, en el ámbito de su competencia, el cumplimiento de las condiciones 
técnicas y, en su caso, económicas, que resulten exigibles.

h) Inspeccionar el cumplimiento del mantenimiento de existencias mínimas de seguridad 
de los operadores al por mayor que resulten obligados.

i) Sancionar, de acuerdo con la Ley, la comisión de las infracciones establecidas en la 
presente Ley en el ámbito de su competencia.

3. Sin perjuicio de las competencias atribuidas a los diferentes órganos de defensa de la 
competencia, corresponderán a la Comisión Nacional de Energía, además de las funciones 
que tenga atribuidas en la legislación vigente, las funciones del apartado tercero de la 
disposición adicional undécima de la presente Ley.

4. (Suprimido)
5. La Administración General del Estado podrá celebrar convenios de colaboración con 

las Comunidades Autónomas para conseguir una gestión más eficaz de las actuaciones 
administrativas relacionadas con las instalaciones a que se refiere la presente Ley.
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Artículo 4.  Planificación en materia de hidrocarburos.
1. La planificación en materia de hidrocarburos tendrá carácter indicativo, salvo en lo que 

se refiere a las instalaciones integrantes de la red básica de gas natural, a la red de 
transporte secundario, a la determinación de la capacidad de regasificación total de gas 
natural licuado necesaria para abastecer el sistema gasista, a las instalaciones de 
almacenamiento de reservas estratégicas de hidrocarburos líquidos y de almacenamiento 
básico de gas natural, a las instalaciones de transporte secundario y a la determinación de 
criterios generales para el establecimiento de instalaciones de suministro de productos 
petrolíferos al por menor, teniendo en estos casos carácter obligatorio para la garantía de 
suministro de hidrocarburos.

Para el reconocimiento de la retribución de instalaciones de gas natural sujetas a 
planificación obligatoria, será requisito indispensable que hayan sido incluidas en la 
planificación a que se refiere el párrafo anterior.

2. La planificación en materia de hidrocarburos, será realizada por el Gobierno con la 
participación de las Comunidades Autónomas y será presentada al Congreso de los 
Diputados.

3. Dicha planificación deberá referirse, al menos, a los siguientes aspectos:
a) Previsión de la demanda de productos derivados del petróleo y de gas natural a lo 

largo del período contemplado.
b) Estimación de los abastecimientos de productos petrolíferos necesarios para cubrir la 

demanda prevista bajo criterios de calidad, seguridad del suministro, diversificación 
energética, mejora de la eficiencia y protección del medio ambiente.

c) Previsiones relativas a las instalaciones de transporte y almacenamiento de productos 
petrolíferos de acuerdo con la previsión de su demanda, con especial atención de las 
instalaciones de almacenamiento de reservas estratégicas.

d) Previsiones de desarrollo de la red básica de transporte de gas natural y de la 
capacidad de regasificación total de gas natural licuado necesaria para abastecer el sistema 
gasista, con el fin de atender la demanda con criterios de optimización de la infraestructura 
gasista en todo el territorio nacional.

e) Definición de las zonas de gasificación prioritaria, expansión de las redes y etapas de 
su ejecución, con el fin de asegurar un desarrollo homogéneo del sistema gasista en todo el 
territorio nacional.

f) Previsiones relativas a instalaciones de transporte y almacenamiento de combustibles 
gaseosos, así como de las plantas de recepción y regasificación de gas natural licuado, con 
el fin de garantizar la estabilidad del sistema gasista y la regularidad y continuidad de los 
suministros de gases combustibles.

g) Establecimiento de criterios generales para determinar un número mínimo de 
instalaciones de suministro de productos petrolíferos al por menor en función de la densidad, 
distribución y características de la población y, en su caso, la densidad de circulación de 
vehículos.

h) Los criterios de protección medioambiental que deben informar las actividades objeto 
de la presente Ley.

4. La Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia supervisará los planes de 
inversión de los gestores de red de transporte, evaluando dichos planes, en particular en lo 
referente a su adecuación al plan de desarrollo de la red en el ámbito comunitario 
mencionado en el artículo 8, apartado 3, letra b) del Reglamento (CE) n.º 714/2009, 
pudiendo incluir recomendaciones para su modificación.

Artículo 5.  Coordinación con planes urbanísticos y de infraestructuras viarias.
1. La planificación de instalaciones de transporte de gas y de almacenamiento de 

reservas estratégicas de hidrocarburos, así como los criterios generales para el 
emplazamiento de instalaciones de suministro de productos petrolíferos al por menor, 
deberán tenerse en cuenta en el correspondiente instrumento de ordenación del territorio, de 
ordenación urbanística o de planificación de infraestructuras viarias según corresponda, 
precisando las posibles instalaciones, calificando adecuadamente los terrenos y 
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estableciendo las reservas de suelo necesarias para la ubicación de las nuevas instalaciones 
y la protección de las existentes.

La planificación de instalaciones a que se refiere la letra g) del número 3 del artículo 4 
también será tomada en consideración en la planificación de carreteras.

2. En los casos en los que no se haya tenido en cuenta la planificación de dichas 
instalaciones en instrumentos de ordenación o de planificación descritos en el apartado 
anterior, o cuando razones justificadas de urgencia o excepcional interés para el suministro 
de productos petrolíferos o gas natural aconsejen el establecimiento de las mismas, y 
siempre que en virtud de lo establecido en otras Leyes resultase preceptivo un instrumento 
de ordenación del territorio o urbanístico según la clase del suelo afectado, se estará a lo 
dispuesto en la legislación sobre régimen del suelo y ordenación del territorio que resulte 
aplicable.

Téngase en cuenta que el apartado 2 queda derogado, en lo que resulte aplicable a las 
instalaciones de la red básica de transporte de gas natural, según establece la disposición 
derogatoria única.d) de la Ley 13/2002, de 23 de mayo. Ref. BOE-A-2003-10463

3. Las restricciones previstas en los instrumentos de ordenación o de planificación 
descritos en el apartado anterior que afecten a las actividades de exploración, investigación 
y explotación de hidrocarburos no podrán tener carácter genérico y deberán estar motivadas.

Artículo 6.  Otras autorizaciones.
1. Las autorizaciones, permisos y concesiones objeto de la presente Ley lo serán sin 

perjuicio de aquellas otras autorizaciones que los trabajos, construcciones e instalaciones 
necesarios para el desarrollo objeto de las mismas pudieran requerir por razones fiscales, de 
ordenación del territorio y urbanismo, de protección del medio ambiente, de protección de los 
recursos marinos vivos, exigencia de la correspondiente legislación sectorial o seguridad 
para personas y bienes.

2. En lo referente a la seguridad y calidad industriales de los elementos técnicos y 
materiales para las instalaciones objeto de la presente Ley, se estará a lo dispuesto en la 
Ley 21/1992, de 16 de julio, de Industria, y demás disposiciones aplicables en la materia.

3. Cuando los trabajos, construcciones e instalaciones objeto de la presente Ley estén 
ubicadas o tengan que realizarse dentro de las zonas e instalaciones de interés para la 
defensa nacional, se requerirá autorización del Ministerio de Defensa, de acuerdo con lo 
dispuesto en la Ley 8/1975, de 12 de marzo, de zonas e instalaciones de interés para la 
defensa nacional, y su normativa de desarrollo.

TITULO II
Exploración, investigación y explotación de hidrocarburos

CAPITULO I
Disposiciones generales

Artículo 7.  Actividades objeto de regulación.
El presente Título establece el régimen jurídico de:
a) La exploración, investigación y explotación de los yacimientos de hidrocarburos.
b) La exploración, investigación y explotación de los almacenamientos subterráneos para 

hidrocarburos.
c) Las actividades de transporte, almacenamiento y manipulación industrial de los 

hidrocarburos obtenidos, cuando sean realizadas por los propios investigadores o 
explotadores de manera accesoria y mediante instalaciones anexas a las de producción.
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Artículo 8.  Titulares.
1. Las personas jurídicas, públicas o privadas podrán realizar cualquiera de las 

actividades a que se refiere este Título, mediante la obtención de las correspondientes 
autorizaciones, permisos y concesiones.

Las autorizaciones, permisos y concesiones a que se refiere el presente artículo serán 
otorgados de acuerdo con los principios de objetividad, transparencia y no discriminación.

2. Los permisos de investigación y las concesiones de explotación sólo podrán ser 
otorgados, individualmente o en titularidad compartida, a sociedades mercantiles que 
acrediten su capacidad técnica y financiera para llevar a cabo las operaciones de 
investigación y, en su caso, de explotación de las áreas solicitadas.

Las sociedades mercantiles a que se hace referencia en el párrafo anterior deberán 
incluir en su objeto social la realización de actividades de exploración, investigación o 
explotación de hidrocarburos o de almacenamientos subterráneos.

3. En el caso de titularidad compartida de permisos de investigación o concesiones de 
explotación, el conjunto de titulares deberá designar a uno de ellos como operador, sin 
perjuicio de su responsabilidad solidaria frente a la Administración por todas las obligaciones 
que de ellos se deriven.

El operador será el representante del conjunto de titulares ante la Administración a los 
efectos de presentación de documentación, gestión de garantías y responsabilidades 
técnicas de las labores de prospección, evaluación y explotación.

Artículo 9.  Régimen jurídico de las actividades.
1. La autorización de exploración faculta a su titular para la realización de trabajos de 

exploración en áreas libres, entendiendo por tales aquellas áreas geográficas sobre las que 
no exista un permiso de investigación o una concesión de explotación en vigor.

2. El permiso de investigación faculta a su titular para investigar, en exclusiva, en la 
superficie otorgada la existencia de hidrocarburos y de almacenamientos subterráneos para 
los mismos, en las condiciones establecidas en la normativa vigente y en el plan de 
investigación previamente aprobado. El otorgamiento de un permiso de investigación 
confiere al titular el derecho, en exclusiva, a obtener concesiones de explotación, en 
cualquier momento del plazo de vigencia del permiso, sobre la misma área, previo 
cumplimiento de las condiciones a que se refiere el Capítulo III del presente Título.

3. La concesión de explotación faculta a su titular para realizar el aprovechamiento de los 
recursos descubiertos, bien por extracción de los hidrocarburos, bien por la utilización de las 
estructuras como almacenamiento subterráneo de cualquier tipo de aquéllos, así como 
proseguir los trabajos de investigación en el área otorgada.

El titular de una concesión de explotación tendrá derecho a las autorizaciones 
pertinentes para la construcción y utilización de las instalaciones que sean necesarias para 
el desarrollo de su actividad, siempre que se ajusten a la legislación vigente y al plan de 
explotación previamente aprobado.

4. Con carácter previo a la iniciación de los trabajos de exploración, investigación, 
explotación o almacenamiento de hidrocarburos se deberá constituir un seguro de 
responsabilidad civil a fin de responder de posibles daños a personas o bienes, como 
consecuencia de las actividades a desarrollar de acuerdo con lo que se establezca 
reglamentariamente teniendo en cuenta su naturaleza.

5. En el desarrollo de los trabajos a ejecutar en el marco de los títulos señalados en este 
artículo podrán aplicarse métodos geofísicos y geoquímicos de prospección, perforación de 
sondeos verticales o desviados con eventual aplicación de técnicas habituales en la 
industria, entre ellas, la fracturación hidráulica, la estimulación de pozo así como técnicas de 
recuperación secundaria y aquéllos otros métodos aéreos, marinos o terrestres que resulten 
necesarios para su objeto.

6. Todas las coordenadas geográficas que figuren en las correspondientes delimitaciones 
de permisos de investigación y de concesiones de explotación de hidrocarburos se definirán 
a partir del sistema geodésico de referencia oficial en España.
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Artículo 10.  Inversión por no nacionales.
A los efectos de este Título la inversión de capital por personas jurídicas domiciliadas en 

el extranjero será libre, debiendo ajustarse a lo dispuesto en la normativa vigente sobre 
inversiones extranjeras.

Artículo 11.  Transmisibilidad de permisos de investigación y concesiones de explotación.
La transmisión total o parcial de permisos de investigación y concesiones de explotación, 

así como los convenios de colaboración que los titulares de los mismos lleven a cabo para el 
desarrollo de sus actuaciones, estarán sometidos a la autorización de la Administración 
competente previa acreditación de los requisitos exigidos para ser titular de los mismos.

Artículo 12.  Obligación de información.
1. Los titulares de autorizaciones de exploración, permisos de investigación y 

concesiones de explotación estarán obligados a proporcionar al órgano competente que los 
hubiese otorgado la información que le solicite respecto a las características del yacimiento y 
a los trabajos, producciones e inversiones que realicen, así como los informes geológicos y 
geofísicos referentes a sus autorizaciones, permisos y concesiones, así como los demás 
datos que reglamentariamente se determinen.

2. En el supuesto de autorizaciones de exploración, el carácter confidencial se 
mantendrá durante el plazo de siete años desde la fecha de terminación de los trabajos de 
campo. Asimismo, en el supuesto de permisos de investigación y concesiones de 
explotación, la información obtenida tendrá carácter confidencial durante el periodo de 
vigencia de los mismos.

3. La documentación técnica generada por programas de prospección en autorizaciones 
de exploración, permisos de investigación y concesiones de explotación deberá ser remitida 
a la Administración General del Estado para su incorporación al Archivo Técnico de 
Hidrocarburos del Ministerio de Industria, Turismo y Comercio y además, en su caso, a la 
Comunidad Autónoma que los hubiera otorgado.

CAPITULO II
De la exploración e investigación

Artículo 13.  Actividades libres.
La exploración superficial terrestre de mero carácter geológico podrá efectuarse 

libremente en todo el territorio nacional.

Artículo 14.  Autorizaciones de exploración.
1. El Ministerio de Industria y Energía, o el órgano competente de la Comunidad 

Autónoma cuando afecte a su ámbito territorial, podrá autorizar en áreas libres trabajos de 
exploración de carácter geofísico u otros que no impliquen la ejecución de perforaciones 
profundas definidas así reglamentariamente.

2. Los solicitantes de autorizaciones de exploración deberán acreditar los siguientes 
extremos en los términos que en las correspondientes normativas de desarrollo se 
establezcan:

a) Capacidad legal, técnica y financiera del solicitante.
b) Programa de exploración, con indicación de las técnicas a emplear y medidas de 

protección medioambiental.
c) Situación de los lugares donde se vaya a acometer el plan de exploración.
3. En ningún caso se autorizarán estas exploraciones con carácter de monopolio ni 

crearán derechos exclusivos.
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Artículo 15.  Permisos de investigación.
1. Los permisos de investigación se otorgarán por el Gobierno o por los órganos de 

Gobierno de las Comunidades Autónomas cuando afecte a su ámbito territorial y conferirán 
el derecho exclusivo de investigar las áreas a que vayan referidas durante un período de 
seis años.

Con carácter excepcional, este período podrá ser prorrogado, a petición del interesado, 
por un plazo de tres años. El otorgamiento de prórroga supondrá la reducción de la 
superficie original del permiso en un 50 por 100 y estará condicionada al cumplimiento por el 
titular del permiso de las obligaciones establecidas para el primer período de vigencia.

2. Con carácter general las superficies de los permisos de investigación tendrán un 
mínimo de 10.000 hectáreas y un máximo de 100.000 hectáreas.

Reglamentariamente, se determinará en qué casos la superficie del permiso de 
investigación podrá quedar fuera del rango establecido en el párrafo anterior.

3. Las superficies de los permisos se delimitarán por coordenadas geográficas, 
admitiéndose en cada permiso de investigación desviaciones hasta del 4 por 100 de los 
límites máximos establecidos.

Artículo 16.  Solicitud y registro.
1. El permiso de investigación se solicitará al Ministerio de Industria y Energía o al 

órgano correspondiente de la Comunidad Autónoma cuando afecte a su ámbito territorial. En 
el citado Ministerio deberá haber un Registro Público Especial, sin perjuicio de los posibles 
registros territoriales, en el que se hará constar la identidad del solicitante, el día de 
presentación, el número de orden que haya correspondido a la solicitud y las demás 
circunstancias.

Las Comunidades Autónomas tendrán la obligación de comunicar al Ministerio de 
Industria, Turismo y Comercio la información relativa a los permisos de investigación 
solicitados a las Comunidades Autónomas y a los otorgados por éstas de acuerdo con el 
procedimiento que reglamentariamente se determine.

2. El solicitante del permiso de investigación deberá presentar al menos la siguiente 
documentación con el alcance que se establezca en la correspondiente normativa de 
desarrollo:

a) Acreditación de la capacidad legal, técnica y económico financiera del solicitante.
b) Superficie del permiso de investigación que se delimitará por sus coordenadas 

geográficas.
c) Plan de investigación, que comprenderá el programa de trabajos, el plan de 

inversiones, las medidas de protección medioambientales y el plan de restauración.
d) Acreditación de constitución de la garantía a que se refiere el artículo 21 de la 

presente Ley.

Artículo 17.  Ofertas en competencia.
1. Recibida la solicitud en el correspondiente Registro, el órgano competente 

comprobará si el solicitante reúne los requisitos exigidos en este Título.
2. En el caso de que el solicitante no reúna dichos requisitos, se denegará la solicitud. Si 

los cumple, se ordenará la publicación en el Boletín Oficial del Estado y además, en su caso, 
en el Boletín Oficial de la Comunidad Autónoma competente para el otorgamiento, de un 
anuncio en el que se publique el nombre del solicitante y la delimitación de la superficie, a fin 
de que en el plazo de dos meses puedan presentarse ofertas en competencia o de que 
puedan formular oposición quienes se consideren perjudicados en su derecho.

Artículo 18.  Procedimiento de adjudicación.
1. Reglamentariamente se establecerá la documentación, forma y plazos para la 

presentación de ofertas en competencia, procedimiento de adjudicación del permiso e 
inversiones mínimas a realizar en cada período de vigencia.

2. La resolución sobre el otorgamiento del permiso de investigación se adoptará por Real 
Decreto o en la forma que cada Comunidad Autónoma establezca para los correspondientes 
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a su ámbito territorial, debiendo resolver expresamente las eventuales oposiciones que se 
hubieran formulado.

3. En la resolución de otorgamiento se fijarán los trabajos mínimos que deberán realizar 
los adjudicatarios de los permisos, incluidas las labores de protección medioambiental, hasta 
el momento de su extinción o de la renuncia a los mismos.

Artículo 19.  Concurrencia de solicitudes.
En el caso de concurrencia de dos o más solicitudes sobre la misma área, los nuevos 

solicitantes deberán acreditar su capacidad legal, técnica y económico-financiera ante el 
Ministerio de Industria, Turismo y Comercio o, en su caso, ante el órgano competente de la 
Comunidad Autónoma.

Reglamentariamente, se regularán los criterios de valoración en el caso de ofertas en 
competencia teniendo en cuenta, entre otros, la mayor cuantía de las inversiones, rapidez de 
ejecución del programa de inversión y la prima ofrecida por encima del valor del canon de 
superficie para los permisos de investigación y concesiones de explotación que se 
establecen en la Disposición adicional primera de la presente Ley.

Asimismo, reglamentariamente se establecerá el procedimiento de adjudicación de 
ofertas en competencia en el caso de demasías.

Artículo 20.  Concurso para áreas no concedidas.
El Consejo de Ministros, a propuesta del Ministro de Industria, Turismo y Comercio o, en 

su caso, los órganos de Gobierno de las Comunidades Autónomas, en el ámbito de sus 
competencias y cuando lo consideren necesario para obtener la oferta que mejor convenga 
al interés general, podrán abrir concurso sobre determinadas áreas no concedidas ni en 
tramitación mediante anuncio publicado en el Boletín Oficial del Estado y además en el 
Boletín Oficial de la Comunidad Autónoma en el caso de los concursos convocados por una 
Comunidad Autónoma, adjudicándolas al concursante que, reuniendo los requisitos exigidos, 
ofrezca las mejores condiciones.

Artículo 21.  Garantía.
1. La garantía exigida en el artículo 16 se fijará en función del plan de inversiones y del 

plan de restauración presentados por el solicitante y responderá al cumplimiento de las 
obligaciones de inversión, fiscales, de la Seguridad Social y de restauración y otras 
obligaciones derivadas de los permisos de investigación.

2. La garantía que deba constituirse a favor de la Administración actuante consistirá en 
alguna de las previstas en el artículo 3 del Reglamento de la Caja General de Depósitos, 
aprobado por el Real Decreto 161/1997, de 7 de febrero, o norma autonómica que, en su 
caso, corresponda.

3. El valor de la garantía exigida se fijará reglamentariamente y se actualizará de forma 
periódica para los nuevos permisos y concesiones otorgados, considerando principalmente 
los valores de mercado de las operaciones en el sector.

4. El titular o el operador de cada permiso de investigación o concesión de explotación 
será responsable de la presentación y mantenimiento, ante el Ministerio de Industria y 
Energía o el órgano correspondiente de la Comunidad Autónoma, en los permisos de su 
ámbito territorial, del 100 por 100 de la garantía.

5. En caso de denegación o renuncia del permiso o de extinción del mismo, siempre que 
el titular haya cumplido sus obligaciones, el depósito será devuelto al interesado o la 
garantía dejada sin efecto en los plazos que reglamentariamente se determinen.

6. En el caso de que se ejecute total o parcialmente la garantía por incumplimiento de las 
obligaciones a que se refiere el apartado 1 de este artículo, el titular vendrá obligado a 
reponer aquélla dentro del plazo que al efecto se señale en el Reglamento y en el supuesto 
de incumplimiento el permiso quedará anulado.

Artículo 22.  Desarrollo de labores y trabajos.
1. El titular de un permiso de investigación estará obligado a desarrollar el programa de 

trabajo y las inversiones dentro de los plazos que se especifiquen en las resoluciones de 
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otorgamiento del órgano competente. Asimismo, estará obligado a presentar anualmente los 
planes de labores de acuerdo con lo que se establezca reglamentariamente.

2. El órgano competente podrá modificar, en las condiciones que reglamentariamente se 
determinen, los plazos a que se refiere el apartado 1 de este artículo, el programa de 
trabajos y el plan de inversiones, e incluso transferir obligaciones del plan de inversiones de 
unos permisos a otros, previa renuncia de los primeros.

3. El titular de un permiso de investigación que descubriera hidrocarburos estará 
obligado a informar sobre ello a la Administración que hubiese concedido el permiso de 
investigación y, en todo caso, al Ministerio de Industria y Energía, y podrá utilizarlos en la 
medida que exijan las operaciones propias de la investigación y en cualquiera de las zonas 
que le hayan sido o le sean adjudicadas.

Artículo 23.  Concurrencia de derechos mineros.
1. Podrán otorgarse permisos de investigación de hidrocarburos aun en los casos en que 

sobre la totalidad o parte de la misma área existan otros derechos mineros otorgados de 
acuerdo con la normativa que resulte aplicable.

2. El otorgamiento de permisos de investigación con arreglo a la presente Ley no 
impedirá la atribución sobre las mismas áreas de autorizaciones, permisos o concesiones 
relativos a otros yacimientos minerales y demás recursos geológicos.

3. Reglamentariamente se determinará el modo de resolver las incidencias que puedan 
presentarse por coincidir en una área permisos de investigación o concesiones de 
explotación de hidrocarburos y de otras sustancias minerales y demás recursos geológicos. 
En el caso de que las labores sean incompatibles, definitiva o temporalmente, el Ministerio 
de Industria y Energía o el órgano competente de la Comunidad Autónoma, si ambas 
actividades han de desarrollarse dentro de su ámbito territorial, resolverá sobre la sustancia 
o recurso cuya explotación resulte de mayor interés. El titular a quien se le conceda la 
prioridad habrá de abonar a aquél a quien se le deniegue la indemnización que proceda por 
los perjuicios que se le ocasionen. Si la incompatibilidad fuere temporal, las labores 
suspendidas podrán reanudarse una vez desaparecida aquélla.

[ . . . ]
TITULO V

Derechos de ocupación del dominio público, expropiación forzosa, 
servidumbres y limitaciones a la propiedad

[ . . . ]
DISPOSICIONES ADICIONALES

[ . . . ]
Decimonovena.  Servidumbres de paso.

La servidumbre de paso constituida a favor de la red básica de transporte, redes de 
transporte y redes de distribución de gas, incluye aquellas líneas y equipos de 
telecomunicación que por ellas puedan transcurrir, tanto si son para el servicio propio de la 
explotación gasista, como para el servicio de telecomunicaciones públicas y, sin perjuicio del 
justiprecio que, en su caso, pudiera corresponder, de agravarse esta servidumbre.

Igualmente, las autorizaciones existentes a las que se refiere el artículo 103.2 de la 
presente Ley, incluyen aquellas líneas y equipos de telecomunicación que por ellas puedan 
transcurrir, con el mismo alcance objetivo y autonomía que resulten del párrafo anterior.

[ . . . ]
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§ 62

Ley 43/2003, de 21 de noviembre, de Montes. [Inclusión parcial]

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 280, de 22 de noviembre de 2003

Última modificación: 21 de julio de 2015
Referencia: BOE-A-2003-21339

TÍTULO I
Disposiciones generales

CAPÍTULO I
Objeto y conceptos generales

Artículo 1.  Objeto.
Esta ley tiene por objeto garantizar la conservación y protección de los montes 

españoles, promoviendo su restauración, mejora, sostenibilidad y aprovechamiento racional, 
apoyándose en la solidaridad colectiva y la cohesión territorial.

Artículo 2.  Ámbito de aplicación.
1. Esta ley es de aplicación a todos los montes españoles de acuerdo con el concepto 

contenido en el artículo 5. En el caso de los montes vecinales en mano común, esta ley les 
es aplicable sin perjuicio de lo establecido en su legislación especial.

2. A los terrenos de condición mixta agrosilvopastoral, y en particular a los terrenos 
adehesados, les será de aplicación esta ley en lo relativo a sus características y 
aprovechamientos forestales, sin perjuicio de la aplicación de la normativa que les 
corresponda por sus características agropecuarias.

3. Los montes o fracciones de monte que estén incluidos en espacios naturales 
protegidos se rigen por su legislación específica, así como por las disposiciones de esta ley 
en lo que no sea contrario a aquélla.

4. Las vías pecuarias que atraviesen o linden con montes se rigen por su legislación 
específica, así como por las disposiciones de esta ley, en lo que no sea contrario a aquélla.

Artículo 3.  Principios.
Son principios que inspiran esta ley:
a) La gestión sostenible de los montes.
b) El cumplimiento equilibrado de la multifuncionalidad de los montes en sus valores 

ambientales, económicos y sociales.
c) La planificación forestal en el marco de la ordenación del territorio.
d) El fomento de las producciones forestales y sus sectores económicos asociados.
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e) La creación de empleo y el desarrollo del medio rural.
f) La conservación, mejora y restauración de la biodiversidad de los ecosistemas y 

especies forestales.
g) La integración en la política forestal española de los objetivos de la acción 

internacional sobre protección del medio ambiente, especialmente en materia de 
desertificación, cambio climático y biodiversidad.

h) La colaboración y cooperación de las diferentes Administraciones públicas en la 
elaboración y ejecución de sus políticas forestales.

i) La participación en la política forestal de los sectores sociales y económicos 
implicados.

j) Principio o enfoque de precaución, en virtud de la cual cuando exista una amenaza de 
reducción o pérdida sustancial de la diversidad biológica no debe alegarse la falta de 
pruebas científicas inequívocas como razón para aplazar las medidas encaminadas a evitar 
o reducir al mínimo esa amenaza.

k) Adaptación de los montes al Cambio Climático, fomentando una gestión encaminada a 
la resiliencia y resistencia de los montes al mismo.

l) La consideración de los montes como infraestructuras verdes para mejorar el capital 
natural y su consideración en la mitigación del cambio climático.

Artículo 4.  Multifuncionalidad de los montes.
Los montes, independientemente de su titularidad, desempeñan una función social 

relevante, tanto como fuente de recursos naturales y sustento de actividades económicas 
como por ser proveedores de múltiples servicios ambientales, entre ellos, de protección del 
suelo y del ciclo hidrológico; de fijación del carbono atmosférico; de depósito de la diversidad 
biológica y como elementos fundamentales de la conectividad ecológica y del paisaje.

El reconocimiento de estos recursos y externalidades, de los que toda la sociedad se 
beneficia, obliga a las Administraciones públicas a velar en todos los casos por su 
conservación, protección, restauración, mejora y ordenado aprovechamiento.

Artículo 5.  Concepto de monte.
1. A los efectos de esta ley, se entiende por monte todo terreno en el que vegetan 

especies forestales arbóreas, arbustivas, de matorral o herbáceas, sea espontáneamente o 
procedan de siembra o plantación, que cumplan o puedan cumplir funciones ambientales, 
protectoras, productoras, culturales, paisajísticas o recreativas.

Tienen también la consideración de monte:
a) Los terrenos yermos, roquedos y arenales.
b) Las construcciones e infraestructuras destinadas al servicio del monte en el que se 

ubican.
c) Los terrenos agrícolas abandonados que cumplan las condiciones y plazos que 

determine la comunidad autónoma, y siempre que hayan adquirido signos inequívocos de su 
estado forestal.

d) Todo terreno que, sin reunir las características descritas anteriormente, se adscriba a 
la finalidad de ser repoblado o transformado al uso forestal, de conformidad con la normativa 
aplicable.

e) Los enclaves forestales en terrenos agrícolas con la superficie mínima determinada 
por la Comunidad Autónoma.

2. Sin perjuicio de lo dispuesto en los demás apartados de este artículo, no tienen la 
consideración de monte:

a) Los terrenos dedicados al cultivo agrícola.
b) Los terrenos urbanos.
c) Los terrenos que excluya la comunidad autónoma en su normativa forestal y 

urbanística.
3. Las comunidades autónomas, de acuerdo con las características de su territorio, 

podrán determinar la dimensión de la unidad administrativa mínima que será considerada 
monte a los efectos de la aplicación de esta ley.
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4. Las plantaciones de especies forestales de turno corto en régimen intensivo sobre 
terrenos agrícolas estarán sometidas a lo dispuesto en esta ley durante la vigencia de los 
turnos de aprovechamiento previamente establecidos, a menos que la comunidad autónoma 
decida expresamente un periodo más corto decidiendo su titular una vez finalizado dicho 
periodo sobre el aprovechamiento de dicho terreno.

Artículo 6.  Definiciones.
A los efectos de esta ley, se definen los siguientes términos:
a) Forestal: todo aquello relativo a los montes.
b) Especie forestal: especie arbórea, arbustiva, de matorral o herbácea que no es 

característica de forma exclusiva del cultivo agrícola.
c) Gestión: el conjunto de actividades de índole técnica y material relativas a la 

conservación, mejora y aprovechamiento del monte.
d) Selvicultura: conjunto de técnicas que tratan de la conservación, mejora, 

aprovechamiento y regeneración o, en su caso, restauración, de las masas forestales.
e) Gestión forestal sostenible: la organización, administración y uso de los montes de 

forma e intensidad que permita mantener su biodiversidad, productividad, vitalidad, 
potencialidad y capacidad de regeneración, para atender, ahora y en el futuro, las funciones 
ecológicas, económicas y sociales relevantes en el ámbito local, nacional y global, y sin 
producir daños a otros ecosistemas.

f) Repoblación forestal: establecimiento de especies forestales en un terreno mediante 
siembra o plantación. Puede ser forestación o reforestación.

g) Forestación: repoblación, mediante siembra o plantación, de un terreno que era 
agrícola o estaba dedicado a otros usos no forestales.

h) Reforestación: reintroducción de especies forestales, mediante siembra o plantación, 
en terrenos que estuvieron poblados forestalmente hasta épocas recientes, pero que 
quedaron rasos a causa de talas, incendios, vendavales, plagas, enfermedades u otros 
motivos.

i) Aprovechamientos forestales: los maderables y leñosos, incluida la biomasa forestal, 
los de corcho, los de resina, pastos, caza, frutos, hongos, plantas aromáticas y medicinales, 
productos apícolas y los demás productos y servicios con valor de mercado característicos 
de los montes.

j) Plan de aprovechamiento: documento que describe el objeto del aprovechamiento y 
especifica la organización y medios a emplear, incluidas extracción y saca y, en su caso, las 
medidas para garantizar la sostenibilidad de acuerdo con las prácticas de buena gestión 
recogidas en la normativa de la comunidad autónoma o en las directrices del PORF.

k) Incendio forestal: el fuego que se extiende sin control sobre combustibles forestales 
situados en el monte.

l) Cambio del uso forestal: toda actuación material o acto administrativo que haga perder 
al monte su carácter de tal.

m) Instrumentos de gestión forestal: bajo esta denominación se incluyen los proyectos de 
ordenación de montes, planes dasocráticos, planes técnicos u otras figuras equivalentes.

n) Proyecto de ordenación de montes: documento técnico que sintetiza la organización 
en el tiempo y el espacio de la utilización sostenible de los recursos forestales, maderables y 
no maderables, en un monte o grupo de montes, para lo cual debe incluir una descripción 
pormenorizada del terreno forestal en sus aspectos ecológicos, legales, sociales y 
económicos y, en particular, un inventario forestal con un nivel de detalle tal que permita la 
toma de decisiones en cuanto a la selvicultura a aplicar en cada una de las unidades del 
monte y a la estimación de sus rentas.

ñ) Plan dasocrático o plan técnico: proyecto de ordenación de montes que, por su 
singularidad –pequeña extensión; funciones preferentes distintas a las de producción de 
madera o corcho; masas inmaduras (sin arbolado en edad de corta), etc.– precisan una 
regulación más sencilla de la gestión de sus recursos. En consonancia, el inventario forestal 
podrá ser más simplificado, si bien será necesario que incorpore información sobre espesura 
en el caso de montes arbolados.

o) Monte ordenado: el que dispone de instrumento de gestión forestal vigente.
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p) Certificación forestal: procedimiento voluntario por el que una tercera parte 
independiente proporciona una garantía escrita tanto de que la gestión forestal es conforme 
con criterios de sostenibilidad como de que se realiza un seguimiento fiable desde el origen 
de los productos forestales.

q) Agente forestal: Funcionario que ostenta la condición de agente de la autoridad 
perteneciente a las Administraciones Públicas que, de acuerdo con su propia normativa y 
con independencia de la denominación corporativa específica, tiene encomendadas, entre 
otras funciones, las de vigilancia, policía y custodia de los bienes jurídicos de naturaleza 
forestal y la de policía judicial en sentido genérico tal como establece el apartado 6 del 
artículo 283 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal, actuando de forma auxiliar de los jueces, 
tribunales y del Ministerio Fiscal, y de manera coordinada con las Fuerzas y Cuerpos de 
Seguridad, con respeto a las facultades de su legislación orgánica reguladora.

CAPÍTULO II
Competencias de las Administraciones públicas

Artículo 7.  Administración General del Estado.
1. Corresponden a la Administración General del Estado en las materias relacionadas 

con esta ley las siguientes competencias de forma exclusiva:
a) (Derogado)
b) La representación internacional de España en materia forestal.
2. Asimismo, corresponden a la Administración General del Estado, en colaboración con 

las comunidades autónomas y sin perjuicio de sus competencias en estos ámbitos, las 
funciones que se citan a continuación:

a) La definición de los objetivos generales de la política forestal española a través de 
documentos como:

1.º Estrategia Forestal Española.
2.º Plan Forestal Español.
3.º Programa de Acción Nacional contra la Desertificación.
4.º Plan Nacional de Actuaciones Prioritarias de Restauración hidrológico-forestal.
5.º Plan Nacional de Control de la Legalidad de la Madera Comercializada.
b) La recopilación, elaboración y sistematización de la información forestal para 

mantener y actualizar la Información Forestal Española.
c) El establecimiento de las directrices comunes sobre formación en materia de extinción 

y prevención de incendios, en la normalización de los medios materiales, y de los 
equipamientos de personal de extinción de incendios forestales en todo el territorio español, 
así como el despliegue de medios estatales de apoyo a las comunidades autónomas, para la 
cobertura de los montes contra incendios.

d) El ejercicio de las funciones necesarias para la adopción de medidas fitosanitarias 
urgentes, así como velar por la adecuada ejecución, coordinación y seguimiento de las 
mismas, en situaciones excepcionales en las que exista grave peligro de extensión de 
plagas forestales, de conformidad con el artículo 16 de la Ley 43/2002, de 20 de noviembre, 
de sanidad vegetal.

e) La promoción de planes de formación y empleo del sector forestal.
f) El establecimiento de normas básicas sobre conservación y uso sostenible de los 

recursos genéticos forestales y sobre procedencia, producción, utilización y comercialización 
de los materiales forestales de reproducción y, en particular, la determinación de sus 
regiones de procedencia y el mantenimiento del Registro y del Catálogo Nacional de 
Materiales de Base.

g) La elaboración y la aprobación de las directrices básicas comunes de gestión forestal 
sostenible.

h) (Derogado)
i) El fomento de la investigación científica y la innovación tecnológica en el ámbito 

forestal.
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3. Corresponde, asimismo, a la Administración General del Estado el ejercicio de 
aquellas otras competencias que le confiere la legislación y, en particular:

a) La coordinación de la llevanza del Catálogo de Montes de Utilidad Pública, así como 
la del Registro de Montes Protectores y demás registros previstos en esta ley.

b) La colaboración en el diseño de las redes, la recopilación y comunicación a los 
órganos comunitarios de los datos obtenidos por las comunidades autónomas en su ámbito 
territorial y de los obtenidos por la Administración General del Estado en el ámbito 
suprautonómico o en el de sus competencias, procedentes de las parcelas de las redes 
europeas para el seguimiento del estado de los montes, y otros sistemas de seguimiento 
general.

Artículo 8.  Comunidades autónomas.
1. Las comunidades autónomas ejercen aquellas competencias que en materia de 

montes y aprovechamientos forestales, y las que en virtud de otros títulos competenciales 
que inciden en esta ley, tienen atribuidas en sus estatutos de autonomía.

2. La Comunidad Foral de Navarra ejerce las competencias en materia de montes y 
aprovechamientos forestales en los términos previstos en la Ley Orgánica 13/1982, de 10 de 
agosto, de Reintegración y Amejoramiento del Régimen Foral de Navarra.

Artículo 9.  Administración local.
Las entidades locales, en el marco de la legislación básica del Estado y de la legislación 

de las comunidades autónomas, ejercen las competencias siguientes:
a) La gestión de los montes de su titularidad no incluidos en el Catálogo de Montes de 

Utilidad Pública.
b) La gestión de los montes catalogados de su titularidad, cuando así se disponga y en la 

forma que se disponga en la legislación forestal de la comunidad autónoma.
c) La disposición del rendimiento económico de los aprovechamientos forestales de 

todos los montes de su titularidad, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 38 en relación 
con el fondo de mejoras de montes catalogados o, en su caso, de lo dispuesto en la 
normativa autonómica.

d) La emisión de informe preceptivo en el procedimiento de elaboración de los 
instrumentos de gestión relativos a los montes de su titularidad incluidos en el Catálogo de 
Montes de Utilidad Pública.

e) La emisión de otros informes preceptivos previstos en esta ley, relativos a los montes 
de su titularidad.

f) Aquellas otras que, en la materia objeto de esta ley, les atribuya, de manera expresa, 
la legislación forestal de la comunidad autónoma u otras leyes que resulten de aplicación.

Artículo 10.  Órganos de coordinación y participación de la política forestal española.
1. Corresponde a la Conferencia Sectorial de Agricultura y Desarrollo Rural la 

coordinación entre la Administración General del Estado y las comunidades autónomas para 
la preparación, estudio y desarrollo de las cuestiones propias de la política forestal española.

2. Se crea el Consejo Forestal Nacional como órgano consultivo del Ministerio de 
Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente en materia de montes y política forestal, que 
informará, entre otros, las normas y planes de ámbito estatal relativas al ámbito forestal. 
Presidido por el Ministro, su composición, organización y funcionamiento se determinarán 
reglamentariamente garantizándose, en todo caso, la participación de las organizaciones 
representativas de los intereses afectados, sin que puedan generar costes de personal ni 
aumento del gasto público.
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TÍTULO II
Clasificación y régimen jurídico de los montes

CAPÍTULO I
Clasificación de los montes

Artículo 11.  Montes públicos y montes privados.
1. Por razón de su titularidad los montes pueden ser públicos o privados.
2. Son montes públicos los pertenecientes al Estado, a las comunidades autónomas, a 

las entidades locales y a otras entidades de derecho público.
3. Son montes privados los pertenecientes a personas físicas o jurídicas de derecho 

privado, ya sea individualmente o en régimen de copropiedad.
4. Los montes vecinales en mano común son montes privados que tienen naturaleza 

especial derivada de su propiedad en común sin asignación de cuotas, siendo la titularidad 
de éstos de los vecinos que en cada momento integren el grupo comunitario de que se trate 
y sujetos a las limitaciones de indivisibilidad, inalienabilidad, imprescriptibilidad e 
inembargabilidad. Sin perjuicio de lo previsto en la Ley 55/1980, de 11 de noviembre, de 
Montes Vecinales en Mano Común, se les aplicará lo dispuesto para los montes privados.

Artículo 12.  Montes de dominio público y montes patrimoniales.
1. Son de dominio público o demaniales e integran el dominio público forestal:
a) Por razones de servicio público, los montes incluidos en el Catálogo de Montes de 

Utilidad Pública a la entrada en vigor de esta ley, así como los que se incluyan en él de 
acuerdo con el artículo 16.

b) Los montes comunales, pertenecientes a las entidades locales, en tanto su 
aprovechamiento corresponda al común de los vecinos.

c) Aquellos otros montes que, sin reunir las características anteriores, hayan sido 
afectados a un uso o servicio público.

2. Son montes patrimoniales los de propiedad pública que no sean demaniales.

Artículo 12 bis.  Montes protectores y montes con otras figuras de especial protección.
(Suprimido)

Artículo 13.  Montes catalogados de utilidad pública.
A partir de la entrada en vigor de esta ley, las comunidades autónomas podrán declarar 

de utilidad pública e incluir en el Catálogo de Montes de Utilidad Pública los montes públicos 
comprendidos en alguno de los siguientes supuestos:

a) Los que sean esenciales para la protección del suelo frente a los procesos de erosión.
b) Los situados en las cabeceras de las cuencas hidrográficas y aquellos otros que 

contribuyan decisivamente a la regulación del régimen hidrológico, incluidos los que se 
encuentren en los perímetros de protección de las captaciones superficiales y subterráneas 
de agua, evitando o reduciendo aludes, riadas e inundaciones y defendiendo poblaciones, 
cultivos e infraestructuras, o mejorando el abastecimiento de agua en cantidad o calidad.

c) Los que eviten o reduzcan los desprendimientos de tierras o rocas y el aterramiento 
de embalses y aquellos que protejan cultivos e infraestructuras contra el viento.

d) Los que sin reunir plenamente en su estado actual las características descritas en los 
párrafos a), b) o c) sean destinados a la repoblación o mejora forestal con los fines de 
protección en ellos indicados.

e) Los que contribuyan a la conservación de la diversidad biológica a través del 
mantenimiento de los sistemas ecológicos, la protección de la flora y la fauna o la 
preservación de la diversidad genética y, en particular, los que constituyan o formen parte de 
espacios naturales protegidos, zonas de especial protección para las aves, zonas de 
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especial conservación, lugares de interés geológico u otras figuras legales de protección, así 
como los que constituyan elementos relevantes del paisaje.

f) Aquellos otros que establezca la comunidad autónoma en su legislación.

CAPÍTULO II
Régimen jurídico de los montes públicos

Artículo 14.  Régimen jurídico de los montes demaniales.
Los montes del dominio público forestal son inalienables, imprescriptibles e 

inembargables y no están sujetos a tributo alguno que grave su titularidad.

Artículo 15.  Régimen de usos en el dominio público forestal.
1. La Administración gestora de los montes demaniales podrá dar carácter público a 

aquellos usos respetuosos con el medio natural, siempre que se realicen sin ánimo de lucro 
y de acuerdo con la normativa vigente, en particular con lo previsto en los instrumentos de 
planificación y gestión aplicables, y cuando sean compatibles con los aprovechamientos, 
autorizaciones o concesiones legalmente establecidos.

2. La Administración gestora de los montes demaniales someterá a otorgamiento de 
autorizaciones aquellas actividades que, de acuerdo con la normativa autonómica, la 
requieran por su intensidad, peligrosidad o rentabilidad. En los montes catalogados será 
preceptivo el informe favorable del órgano forestal de la comunidad autónoma.

3. Los aprovechamientos forestales en el dominio público forestal se regirán por lo que 
se establece en los artículos 36 y 37 de esta ley.

4. La Administración gestora de los montes demaniales someterá a otorgamiento de 
concesión todas aquellas actividades que impliquen una utilización privativa del dominio 
público forestal. En los montes catalogados, esta concesión requerirá el informe favorable de 
compatibilidad con la persistencia de los valores naturales del monte por parte del órgano 
forestal de la comunidad autónoma.

5. En los procedimientos de concesión y autorización de actividades económicas 
promovidas por la administración gestora del monte que vayan a realizarse en montes 
demaniales, sin perjuicio de lo dispuesto en la regulación de los montes comunales, se 
respetarán los principios de publicidad, objetividad, imparcialidad y transparencia. Se 
aplicará además el principio de concurrencia competitiva conforme a los instrumentos o 
directrices de planificación y gestión del mismo en los siguientes supuestos:

a) cuando se trate de una actividad de servicios que se promueva por la administración 
gestora del monte.

b) cuando el ejercicio de la actividad excluya el ejercicio de otras actividades por 
terceros.

Los criterios en que se basará la concesión y autorización para la realización de 
actividades de servicios estarán directamente vinculados a lo dispuesto en los instrumentos 
o directrices de planificación y gestión del monte.

La duración de dichas autorizaciones y concesiones será como máximo de 75 años, de 
acuerdo con sus características, y no dará lugar a renovación automática ni a ventajas a 
favor del anterior titular o personas vinculadas con él.

Artículo 16.  Catálogo de Montes de Utilidad Pública.
1. El Catálogo de Montes de Utilidad Pública es un registro público de carácter 

administrativo en el que se inscriben todos los montes declarados de utilidad pública.
2. La inclusión y exclusión de montes en el Catálogo de Montes de Utilidad Pública y la 

llevanza de éste corresponde a las comunidades autónomas en sus respectivos territorios. 
Las comunidades autónomas darán traslado al Ministerio de Medio Ambiente de las 
inscripciones que practiquen así como de las resoluciones administrativas y sentencias 
judiciales firmes que conlleven modificaciones en el catálogo, incluidas las que atañen a 
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permutas, prevalencias y resoluciones que, con carácter general, supongan la revisión y 
actualización de los montes catalogados.

3. La inclusión en el Catálogo de Montes de Utilidad Pública de los montes públicos a los 
que se refiere el artículo 13 se hará de oficio o a instancia del titular, y se adoptará por 
acuerdo del máximo órgano de gobierno de cada comunidad autónoma, a propuesta de su 
respectivo órgano forestal, previa instrucción del correspondiente procedimiento en el que 
deberá ser oída la Administración titular y, en su caso, los titulares de derechos sobre dichos 
montes.

4. La exclusión de un monte del Catálogo de Montes de Utilidad Pública sólo procederá 
cuando haya perdido las características por las que fue catalogado y se regulará por el 
procedimiento descrito en el apartado anterior. La exclusión parcial o permuta de una parte 
no significativa de un monte catalogado podrá ser autorizada por acuerdo del máximo 
órgano de gobierno de cada comunidad autónoma, a propuesta de su órgano forestal, 
siempre que suponga una mejor definición de la superficie del monte o una mejora para su 
gestión y conservación.

5. Con carácter excepcional, por acuerdo del máximo órgano de gobierno de cada 
comunidad autónoma, previo informe de su órgano forestal y, en su caso, de la entidad 
titular, se podrá autorizar la exclusión o permuta de una parte de un monte catalogado por 
causa de interés público prevalente.

Artículo 17.  Desafectación de montes demaniales.
1. La desafectación de los montes catalogados del dominio público forestal requerirá, sin 

perjuicio de lo previsto en el artículo 18.4, su previa exclusión del catálogo.
2. La desafectación de los restantes montes demaniales se tramitará por su 

Administración titular y requerirá, en todo caso, el informe favorable del órgano forestal de la 
comunidad autónoma.

3. La comunidad autónoma regulará el procedimiento de desafectación de los montes 
demaniales.

Artículo 18.  Efectos jurídicos de la inclusión de los montes en el Catálogo de Montes de 
Utilidad Pública.

1. La declaración de utilidad pública de un monte no prejuzga ninguna cuestión de 
propiedad, pero constituye una presunción de posesión a favor de la entidad a la que el 
catálogo otorga su pertenencia. La titularidad que en el catálogo se asigne a un monte sólo 
puede impugnarse en juicio declarativo ordinario de propiedad ante los tribunales civiles, no 
permitiéndose el ejercicio de las acciones reales del artículo 250.1.7 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil.

2. En los casos en los que se promuevan juicios declarativos ordinarios de propiedad de 
montes catalogados, será parte demandada la comunidad autónoma, además de, en su 
caso, la entidad titular del monte. En todas las actuaciones que se realicen en los 
procedimientos judiciales a que se refiere este artículo deberá ser emplazada a su debido 
tiempo la representación de la administración gestora, declarándose nulas en caso contrario.

3. La Administración titular o gestora inscribirá los montes catalogados, así como 
cualquier derecho sobre ellos, en el Registro de la Propiedad, mediante certificación 
acompañada por un plano topográfico del monte o el levantado para el deslinde a escala 
apropiada, debidamente georreferenciados, y en todo caso la certificación catastral 
descriptiva y gráfica en la que conste la referencia catastral del inmueble o inmuebles que 
constituyan la totalidad del monte catalogado, de acuerdo con el texto refundido de la Ley del 
Catastro Inmobiliario, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2004, de 5 de marzo. En caso 
de discrepancia se estará a lo que disponga la legislación hipotecaria sobre la inscripción de 
la representación gráfica de las fincas en el Registro de la Propiedad.

4. Cuando un monte catalogado se halle afectado por un expediente del cual pueda 
derivarse otra declaración de demanialidad distinta de la forestal, y sin perjuicio de lo que, en 
su caso, disponga la declaración de impacto ambiental, las Administraciones competentes 
buscarán cauces de cooperación al objeto de determinar cuál de tales declaraciones debe 
prevalecer.
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En el supuesto de discrepancia entre las Administraciones, resolverá, según la 
Administración que haya tramitado el expediente, el Consejo de Ministros o el órgano que la 
comunidad autónoma determine. En el caso de que ambas fueran compatibles, la 
Administración que haya gestionado el expediente tramitará, en pieza separada, un 
expediente de concurrencia, para armonizar el doble carácter demanial.

Cuando se trate de montes afectados por obras o actuaciones de interés general del 
Estado, resolverá el Consejo de Ministros, oída la comunidad autónoma afectada.

Artículo 18 bis.  Segregación de fincas parcialmente afectadas al dominio público forestal.
1. Cuando una finca registral de titularidad pública sea objeto de afectación parcial al 

dominio público forestal, la Administración titular podrá segregar la parte demanial de la 
patrimonial mediante certificación administrativa que será título suficiente para su inscripción 
en el Registro de la Propiedad.

2. En los expedientes administrativos de segregación regulados en el apartado anterior 
resultará de aplicación lo dispuesto en los artículos 13 y 46.2 del texto refundido de la Ley 
del Catastro Inmobiliario, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2004, de 5 de marzo.

Artículo 19.  Características jurídicas de los montes patrimoniales.
1. La usucapión o prescripción adquisitiva de los montes patrimoniales sólo se dará 

mediante la posesión en concepto de dueño, pública, pacífica y no interrumpida durante 30 
años.

2. Se entenderá interrumpida la posesión a efectos de la prescripción por la realización 
de aprovechamientos forestales, por la iniciación de expedientes sancionadores o por 
cualquier acto posesorio realizado por la administración titular o gestora del monte.

CAPÍTULO III
Recuperación posesoria y deslinde de los montes públicos

Artículo 20.  Investigación y recuperación posesoria de los montes públicos.
1. Los titulares de los montes públicos, por propia iniciativa o a instancia de la 

Administración gestora en los montes catalogados, tendrán la facultad de investigar la 
situación de los terrenos que se presuman pertenecientes a su patrimonio, según lo 
establecido en el artículo 45 y siguientes de la Ley 33/2003, de 3 de noviembre, del 
Patrimonio de las Administraciones Públicas, a cuyo efecto podrán recabar todos los datos e 
informes que se consideren necesarios.

La Administración gestora deberá colaborar en dicha investigación, poniendo a 
disposición de la administración titular los medios técnicos y documentales de los que 
disponga.

2. Los titulares de los montes demaniales, junto con la Administración gestora en los 
montes catalogados, podrán ejercer la potestad de recuperación posesoria de los poseídos 
indebidamente por terceros, que no estará sometida a plazo y respecto a la que no se 
admitirán acciones posesorias ni procedimientos especiales.

Artículo 21.  Deslinde de montes de titularidad pública.
1. Los titulares de los montes públicos, junto con la Administración gestora en los montes 

catalogados, gozarán de la potestad de deslinde administrativo de sus montes. La 
administración forestal competente podrá colaborar en su caso en el deslinde de estos 
montes, poniendo a disposición de la Administración titular los medios técnicos y 
documentales de los que disponga.

2. (Derogado)
3. El deslinde de los montes no catalogados se ajustará al procedimiento que determinen 

las respectivas Administraciones públicas titulares.
El deslinde de los montes catalogados se ajustará al procedimiento que determinen las 

comunidades autónomas y, cuando afecte a montes de titularidad estatal, será preceptivo el 
informe de la Abogacía del Estado.
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4. Los deslindes deberán aprobarse a la vista de los documentos acreditativos o 
situaciones de posesión cualificada que acrediten la titularidad pública del monte objeto del 
deslinde, así como de la cartografía catastral y la certificación catastral descriptiva y gráfica 
del inmueble o inmuebles afectados, y establecerán sus límites con sus cabidas y plano 
georreferenciado si se dispone de él, debiendo concretarse igualmente los gravámenes 
existentes.

5. Solamente tendrán valor y eficacia en el acto del apeo los títulos de dominio inscritos 
en el Registro de la Propiedad y sentencias firmes en juicio declarativo de propiedad.

6. El deslinde aprobado y firme supone la delimitación del monte y declara con carácter 
definitivo su estado posesorio, a reserva de lo que pudiera resultar de un juicio declarativo de 
propiedad.

7. La resolución será recurrible tanto por los interesados como por los colindantes ante la 
jurisdicción contencioso-administrativa, una vez agotada la vía administrativa, por razones de 
competencia o procedimiento, y ante la jurisdicción civil si lo que se discute es el dominio, la 
posesión o cualquier otro derecho real.

8. La resolución definitiva del expediente de deslinde es título suficiente, según el caso, 
para la inmatriculación del monte, para la inscripción de rectificación de la descripción de las 
fincas afectadas y para la cancelación de las anotaciones practicadas con motivo del 
deslinde en fincas excluidas del monte deslindado. Esta resolución no será título suficiente 
para rectificar los derechos anteriormente inscritos a favor de los terceros a que se refiere el 
artículo 34 de la Ley Hipotecaria.

9. Una vez que el acuerdo de aprobación del deslinde fuera firme, se procederá al 
amojonamiento, con participación, en su caso, de los interesados. La Administración 
actuante deberá formalizar la correspondiente comunicación al Catastro Inmobiliario del 
resultado del deslinde, de acuerdo con la normativa catastral.

10. Podrá pedirse a nombre del Estado o de la comunidad autónoma, y se acordará por 
los jueces y tribunales, la nulidad de actuaciones en los procedimientos judiciales a que se 
refiere este artículo cuando no haya sido emplazada a su debido tiempo la representación 
procesal del Estado o la de la comunidad autónoma, cualquiera que sea el estado en el que 
se encuentren los referidos procedimientos.

CAPÍTULO IV
Régimen de los montes privados

Artículo 22.  Asientos registrales de montes privados.
1. Toda inmatriculación o inscripción de exceso de cabida en el Registro de la Propiedad 

de un monte o de una finca colindante con monte demanial o ubicado en un término 
municipal en el que existan montes demaniales requerirá el previo informe favorable de los 
titulares de dichos montes y, para los montes catalogados, el del órgano forestal de la 
comunidad autónoma.

2. Tales informes se entenderán favorables si desde su solicitud por el registrador de la 
propiedad transcurre un plazo de tres meses sin que se haya recibido contestación. La nota 
marginal de presentación tendrá una validez de cuatro meses.

3. Para los montes catalogados, los informes favorables o el silencio administrativo 
positivo derivado del apartado 2 no impedirán el ejercicio por la Administración de las 
oportunas acciones destinadas a la corrección del correspondiente asiento registral.

Artículo 23.  Gestión de los montes privados.
1. Los montes privados se gestionan en la forma que disponga su titular, sin perjuicio de 

lo dispuesto en la legislación específica y en el Código Civil.
2. Los titulares de estos montes podrán contratar su gestión con personas físicas o 

jurídicas de derecho público o privado o con los órganos forestales de las comunidades 
autónomas donde el monte radique.

3. La gestión de estos montes se ajustará, en caso de disponer de él, al correspondiente 
instrumento de gestión o planificación forestal. La aplicación de dichos instrumentos será 
supervisada por el órgano forestal de la comunidad autónoma. A falta de dicho instrumento, 
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la gestión del titular conllevará la necesaria autorización previa para los aprovechamientos 
forestales en los términos que la comunidad autónoma establezca conforme a lo dispuesto 
en los artículos 36 y 37 de esta ley.

Artículo 24.  Declaración de montes protectores.
1. Podrán ser declarados protectores aquellos montes o terrenos forestales de titularidad 

privada que cumplan alguna de las condiciones que para los montes públicos establece el 
artículo 13.

2. La declaración de monte protector se hará por la Administración de la comunidad 
autónoma correspondiente, previo expediente en el que, en todo caso, deberán ser oídos los 
propietarios y la entidad local donde radique. Igual procedimiento se seguirá para la 
desclasificación una vez que las circunstancias que determinaron su inclusión hubieran 
desaparecido.

3. Las comunidades autónomas crearán registros de montes protectores de carácter 
administrativo en que constarán las cargas, gravámenes y demás derechos reales que 
soportan los montes incluidos en ellos.

4. Se crea el Registro Nacional de Montes Protectores. Las comunidades autónomas 
remitirán al Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente la información relativa a 
los asientos que se produzcan en sus registros conforme al apartado anterior a fin de 
elaborar y mantener actualizado el Registro Nacional.

El Registro tendrá carácter informativo y dependerá del Ministerio de Agricultura, 
Alimentación y Medio Ambiente. Su organización y funcionamiento se establecerán 
reglamentariamente previa consulta a las comunidades autónomas.

Artículo 24 bis.  Gestión de montes protectores.
1. La gestión de los montes protectores corresponde a sus propietarios, sin perjuicio de 

lo dispuesto en la legislación específica. El gestor deberá presentar a la Administración 
forestal de la comunidad autónoma el correspondiente proyecto de ordenación de montes o 
plan dasocrático, en caso de no disponer de un instrumento de planificación de ordenación 
de recursos naturales o forestal vigente en la zona.

2. Las limitaciones que se establezcan en la gestión de los montes protectores por razón 
de las funciones ecológicas, de protección o sociales que cumplen podrán ser compensadas 
económicamente en los términos previstos en el capítulo III del título VI.

Artículo 24 ter.  Registros de montes protectores y de montes con otras figuras de especial 
protección.

(Suprimido)

Artículo 24 quáter.  Montes protectores y con otras figuras de especial protección de 
titularidad privada.

(Suprimido)

CAPÍTULO V
Derecho de adquisición preferente y unidades mínimas de actuación forestal

Artículo 25.  Derecho de adquisición preferente. Tanteo y retracto.
1. Las comunidades autónomas tendrán derecho de adquisición preferente, a reserva de 

lo dispuesto en el apartado 2, en los siguientes casos de transmisiones onerosas:
a) De montes de superficie superior a un límite a fijar por la comunidad autónoma 

correspondiente.
b) De montes declarados protectores conforme al artículo 24.
2. En el caso de fincas o montes enclavados en un monte público o colindantes con él, el 

derecho de adquisición preferente corresponderá a la Administración titular del monte 

CÓDIGO GEOESPACIAL

§ 62  Ley de Montes [parcial]

– 564 –



colindante o que contiene al enclavado. En el caso de montes colindantes con otros 
pertenecientes a distintas Administraciones públicas, tendrá prioridad en el ejercicio del 
derecho de adquisición preferente aquella cuyo monte tenga mayor linde común con el 
monte en cuestión.

3. No habrá derecho de adquisición preferente cuando se trate de aportación de capital 
en especie a una sociedad en la que los titulares transmitentes deberán ostentar una 
participación mayoritaria durante cinco años como mínimo.

4. Para posibilitar el ejercicio del derecho de adquisición preferente a través de la acción 
de tanteo, el transmitente deberá notificar fehacientemente a la Administración pública titular 
de ese derecho los datos relativos al precio y características de la transmisión proyectada, la 
cual dispondrá de un plazo de tres meses, a partir de dicha notificación, para ejercitar dicho 
derecho, mediante el abono o consignación de su importe en las referidas condiciones.

5. Los notarios y registradores no autorizarán ni inscribirán, respectivamente, las 
correspondientes escrituras sin que se les acredite previamente la práctica de dicha 
notificación de forma fehaciente.

6. Si se llevara a efecto la transmisión sin la indicada notificación previa, o sin seguir las 
condiciones reflejadas en ella, la Administración titular del derecho de adquisición preferente 
podrá ejercer acción de retracto en el plazo de un año contado desde la inscripción de la 
transmisión en el Registro de la Propiedad o, en su defecto, desde que la Administración 
hubiera tenido conocimiento oficial de las condiciones reales de dicha transmisión.

7. El derecho de retracto al que se refiere este artículo es preferente a cualquier otro.

Artículo 26.  Límite a la segregación de montes.
Serán indivisibles, salvo por causa no imputable al propietario, las parcelas forestales de 

superficie inferior al mínimo que establecerán las comunidades autónomas.

Artículo 27.  Agrupación de montes.
Las Administraciones públicas fomentarán la agrupación de montes, públicos o privados, 

con el objeto de facilitar una ordenación y gestión integrada mediante instrumentos de 
gestión forestal que asocien a pequeños propietarios.

Artículo 27 bis.  Montes de socios.
1. Son montes de socios aquellos cuya titularidad corresponde, en pro indiviso, a varias 

personas y alguna de ellas son desconocidas, con independencia de su denominación y de 
su forma de constitución.

2. Cualquiera de los copropietarios de un monte de socios, con independencia de cuál 
sea su cuota de participación, podrá promover la constitución de una junta gestora ante el 
órgano competente en gestión forestal, que convocará, a instancia de parte, a todos los 
copropietarios conocidos. La junta gestora, una vez constituida, será el órgano de gobierno y 
representación de la comunidad en tanto existan cuotas de participación vacantes y sin 
dueño conocido, mediante comunicación al efecto a todos los demás copropietarios 
conocidos.

La junta gestora comunicará la existencia de una o varias cuotas de participación que 
carecen de dueño conocido a la Dirección General del Patrimonio del Estado, a fin de que 
proceda en cumplimiento de lo previsto en la Ley 33/2003, de 3 de noviembre, del 
Patrimonio de las Administraciones Públicas y en su Reglamento de desarrollo, aprobado 
por Real Decreto 1373/2009, de 28 de agosto.

3. Para la válida constitución de la junta gestora, será necesario el acuerdo de, al menos, 
las cuatro quintas partes de los propietarios conocidos, y su formalización por escrito. Se 
levantará acta de la constitución de la junta gestora en la que figure la identificación del 
monte o montes afectados, la designación al menos de un presidente y un secretario y las 
normas de funcionamiento interno, que deberán incluir el criterio de incorporación de nuevos 
miembros.

4. Corresponde a la junta gestora:
a) La representación y la gestión de la comunidad. Para ello podrá adoptar los actos de 

gestión y de administración que mejor convengan a los intereses comunes, lo que incluye la 
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gestión y el disfrute del monte de socios y de todos sus productos y la enajenación de toda 
clase de aprovechamientos forestales, agrícolas, ganaderos, energéticos y mineros, así 
como cualquier otro acto para el que estén facultados los propietarios por esta ley. La junta 
gestora podrá acordar el reparto de beneficios generados entre los socios, en proporción a 
su participación, con exclusión de los correspondientes a las partes no esclarecidas, que 
deberán invertirse en la mejora del monte.

b) La promoción de los expedientes de investigación de la titularidad de las cuotas 
vacantes, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 45 y siguientes de la Ley 33/2003, de 
3 de noviembre, del Patrimonio de las Administraciones Públicas y demás normativa 
aplicable. La junta gestora tratará de identificar a los titulares de las cuotas vacantes, 
mediante cualesquiera pruebas documentales o de otra clase admitidas en derecho; en 
particular, mediante los datos obrantes en el Registro de la Propiedad, en el Catastro, en 
escrituras públicas, en testimonios y actas notariales o en partidas de nacimiento o de 
bautismo de los últimos titulares conocidos y de sus descendientes, sin perjuicio de las 
competencias de la Dirección General del Patrimonio del Estado.

5. Para la válida adopción de acuerdos se requerirá el voto favorable de la mayoría de 
las cuotas de participación de los propietarios conocidos, presentes o representados.

6. La junta gestora se disolverá una vez todos los comuneros estén identificados 
conforme a derecho, momento a partir del cual se somete a las reglas de comunidad de 
bienes en régimen de pro indiviso, no procediendo la acción de división hasta que no se 
haya procedido a la identificación de la totalidad de las cuotas vacantes.

7. La Dirección General del Patrimonio del Estado incoará el correspondiente 
procedimiento de investigación respecto a las cuotas vacantes siempre que de la 
comunicación de la junta gestora se desprenda que existen indicios fundados de que dichas 
cuotas carecen efectivamente de dueño.

Al procedimiento de investigación se incorporarán las diligencias realizadas por la junta 
gestora tendentes al esclarecimiento de la titularidad de las cuotas, que no necesitarán ser 
reiteradas por la Administración General del Estado.

En el caso de que se acreditase la existencia de cuotas vacantes, tales cuotas se 
entenderán afectadas por ministerio de la ley al Ministerio de Agricultura, Alimentación y 
Medio Ambiente cuando se acuerde su incorporación al patrimonio de la Administración 
General del Estado, declarándose así en la resolución que ponga fin al procedimiento de 
investigación.

El resultado de dicha identificación será objeto de declaración ante el Catastro 
Inmobiliario, a fin de incorporar al mismo las alteraciones catastrales que, en su caso, 
procedan.

En todo caso, sobre dichas cuotas podrá iniciarse un procedimiento de enajenación al 
amparo de lo establecido en el artículo 112.6 de la Ley 33/2003, de 3 de noviembre, del 
Patrimonio de las Administraciones Públicas.

8. Los propietarios de los montes de socios se regirán en lo que no se oponga a esta 
regulación, por lo dispuesto en los artículos 392 y siguientes del Código Civil y, en particular, 
tendrán derecho de retracto. En cualquier caso, el derecho de retracto legal entre condueños 
no será aplicable en la transmisión ínter vivos otorgada a favor del cónyuge o parientes por 
consanguinidad dentro del segundo grado del condómino o sociedades unipersonales del 
mismo.

9. A las juntas gestoras constituidas se les asignará identificación fiscal para la 
realización de negocios jurídicos de su competencia.

[ . . . ]
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TÍTULO IV
Conservación y protección de montes

CAPÍTULO I
Usos del suelo

Artículo 39.  Delimitación del uso forestal en el planeamiento urbanístico.
Los instrumentos de planeamiento urbanístico, cuando afecten a la calificación de 

terrenos forestales, requerirán el informe de la Administración competente en gestión 
forestal. Dicho informe será vinculante si se trata de montes catalogados o protectores.

Los montes pertenecientes al dominio público forestal tendrán la consideración de suelo 
en situación rural, a los efectos de lo dispuesto por la legislación estatal de suelo, y deberán 
quedar preservados por la ordenación territorial y urbanística, de su transformación mediante 
la urbanización

Artículo 40.  Cambio del uso forestal y modificación de la cubierta vegetal.
1. El cambio del uso forestal de un monte cuando no venga motivado por razones de 

interés general, y sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 18.4 y de la normativa ambiental 
aplicable, tendrá carácter excepcional y requerirá informe favorable del órgano forestal 
competente y, en su caso, del titular del monte.

2. La Administración forestal competente podrá regular un procedimiento más 
simplificado para la autorización del cambio de uso en aquellas plantaciones forestales 
temporales para las que se solicite una reversión a usos anteriores no forestales.

3. La Administración forestal competente regulará los casos en los que, sin producirse 
cambio de uso forestal, se requiera autorización para la modificación sustancial de la 
cubierta vegetal del monte.

CAPÍTULO II
Conservación de suelos, lucha contra la erosión y la desertificación y 

restauración hidrológico-forestal

Artículo 41.  Plan Nacional de Actuaciones Prioritarias de Restauración Hidrológico-Forestal 
y Programa de Acción Nacional contra la Desertificación.

1. Corresponde al Ministerio de Medio Ambiente, en colaboración con el Ministerio de 
Agricultura, Pesca y Alimentación y con las comunidades autónomas, la elaboración y 
aprobación del Programa de Acción Nacional contra la Desertificación. La aplicación y 
seguimiento del Programa corresponde al Ministerio de Medio Ambiente, al Ministerio de 
Agricultura, Pesca y Alimentación ya las comunidades autónomas, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, de acuerdo con el principio de coordinación.

2. El Programa de Acción Nacional contra la Desertificación tendrá como objetivos la 
prevención y la reducción de la degradación de las tierras, la rehabilitación de tierras 
parcialmente degradadas y la recuperación de tierras desertificadas para contribuir al logro 
del desarrollo sostenible de las zonas áridas, semiáridas y subhúmedas secas del territorio 
español.

3. Asimismo, corresponde al Ministerio de Medio Ambiente, en colaboración con las 
comunidades autónomas, la elaboración y aprobación del Plan Nacional de actuaciones 
prioritarias de restauración hidrológico-forestal. La aplicación y seguimiento del plan 
corresponde al Ministerio de Medio Ambiente y a las comunidades autónomas, en el ámbito 
de sus respectivas competencias, de acuerdo con el principio de coordinación.

4. El Plan Nacional de Actuaciones Prioritarias de Restauración Hidrológico-Forestal 
diagnosticará e identificará, por subcuencas, los procesos erosivos, clasificándolos según la 
intensidad de los mismos y su riesgo potencial para poblaciones, cultivos e infraestructuras, 
definiendo las zonas prioritarias de actuación, valorando las acciones a realizar y 
estableciendo la priorización y programación temporal de las mismas.
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En la elaboración o posterior aplicación del Plan, las autoridades competentes 
delimitarán zonas de peligro por riesgo de inundaciones o intrusiones de nieve que afecten a 
poblaciones o asentamientos humanos de acuerdo a lo previsto en la Directiva 2007/60/CE 
del Parlamento Europeo y del Consejo, de 23 de octubre de 2007, relativa a la evaluación y 
gestión de los riesgos de inundación.

Estas zonas deberán contar con planes específicos de restauración hidrológico-forestal 
de actuación obligatoria para todas las Administraciones públicas.

Artículo 42.  Declaración del interés general de las actuaciones de restauración hidrológico-
forestal fuera del dominio público hidráulico.

El Gobierno podrá declarar de interés general actuaciones de restauración hidrológico-
forestal fuera del dominio público hidráulico a petición de las comunidades autónomas 
afectadas.

CAPÍTULO III
Incendios forestales

Artículo 43.  Defensa contra incendios forestales.
Corresponde a las Administraciones públicas competentes la responsabilidad de la 

organización de la defensa contra los incendios forestales. A tal fin, deberán adoptar, de 
modo coordinado, medidas conducentes a la prevención, detección y extinción de los 
incendios forestales, cualquiera que sea la titularidad de los montes.

Artículo 44.  Prevención de los incendios forestales.
1. La Administración General del Estado y las comunidades autónomas organizarán 

coordinadamente programas específicos de prevención de incendios forestales basados en 
investigaciones sobre su causalidad y, en particular, sobre las motivaciones que puedan 
ocasionar intencionalidad en su origen. Para esta planificación se tendrá en cuenta la 
Directriz básica de planificación de protección civil de emergencia por incendios forestales y 
los planes específicos que de ella se deriven.

2. Asimismo, las Administraciones públicas desarrollarán programas de concienciación y 
sensibilización para la prevención de incendios forestales, fomentando la participación social 
y favoreciendo la corresponsabilidad de la población en la protección del monte.

3. Las comunidades autónomas regularán en montes y áreas colindantes el ejercicio de 
todas aquellas actividades que puedan dar lugar a riesgo de incendio, y establecerán 
normas de seguridad aplicables a edificaciones, obras, instalaciones eléctricas e 
infraestructuras de transporte en terrenos forestales y sus inmediaciones, que puedan 
implicar peligro de incendios o ser afectadas por estos. En particular, regularán de forma 
específica la prevención de incendios forestales y las medidas de seguridad en las zonas de 
interfase urbano-forestal. Asimismo, podrán establecer limitaciones al tránsito por los 
montes, llegando a suprimirlo cuando el peligro de incendios lo haga necesario.

4. Las Fuerzas y los Cuerpos de Seguridad del Estado, así como las instituciones 
autonómicas y locales, cada uno de conformidad con su normativa reguladora y en el 
ejercicio de sus competencias y, en su caso, de conformidad con la planificación en materia 
de protección civil, intervendrán en la prevención de los incendios forestales mediante 
vigilancia disuasoria e investigación específica de las causas y en la movilización de 
personal y medios para la extinción.

5. Las Administraciones públicas podrán regular la constitución de grupos de voluntarios 
para colaborar en la prevención y extinción y cuidarán de la formación de las personas 
seleccionadas para desarrollar estas tareas. Igualmente fomentarán las agrupaciones de 
propietarios de montes y demás personas o entidades interesadas en la conservación de los 
montes y su defensa contra los incendios.

CÓDIGO GEOESPACIAL

§ 62  Ley de Montes [parcial]

– 568 –



Artículo 45.  Obligación de aviso.
Toda persona que advierta la existencia o iniciación de un incendio forestal estará 

obligada a avisar a la autoridad competente o a los servicios de emergencia y, en su caso, a 
colaborar, dentro de sus posibilidades, en la extinción del incendio.

Artículo 46.  Organización de la extinción de los incendios forestales.
1. Para facilitar la colaboración entre los dispositivos de extinción de incendios forestales, 

de forma que sea posible la asistencia recíproca de las Administraciones competentes y la 
utilización conjunta de los medios personales y materiales, el Ministerio de Agricultura, 
Alimentación y Medio Ambiente, en colaboración con las comunidades autónomas 
establecerá las directrices comunes para la implantación de un sistema de gestión de 
emergencias común, la formación, preparación y equipamiento del personal y para la 
normalización de los medios materiales.

2. El órgano competente de la comunidad autónoma establecerá para la extinción de 
cada incendio, salvo en aquellos que se juzgue innecesario por su pequeña entidad, un 
mando unificado y estructurado por funciones, basado en los objetivos de eficacia y 
seguridad.

El director técnico de la extinción será un profesional que haya recibido formación 
acreditada específica sobre comportamiento del fuego forestal y técnicas adecuadas para su 
extinción.

3. En el caso de incendios en zonas limítrofes de dos o más comunidades autónomas, 
los órganos competentes de éstas coordinarán sus dispositivos de extinción. Cuando se 
solicite en estos incendios la intervención de medios de la Administración General del 
Estado, ésta podrá exigir a las comunidades autónomas afectadas la constitución de una 
dirección unificada de los trabajos de extinción. A su vez, la Administración General del 
Estado podrá, a petición de las comunidades autónomas, destinar personal técnico 
cualificado para asesorar a dicha dirección unificada.

4. En caso de declaración de situación de emergencia, se estará a lo dispuesto en la 
normativa de protección civil para emergencia por incendios forestales.

Artículo 47.  Trabajos de extinción.
1. El director o responsable técnico de las tareas de extinción tiene la condición de 

agente de la autoridad y podrá movilizar medios públicos y privados para actuar en la 
extinción de acuerdo con un plan de operaciones. Asimismo, podrá disponer, cuando sea 
necesario y aunque no se pueda contar con la autorización de los propietarios respectivos, la 
entrada de equipos y medios en fincas forestales o agrícolas, la circulación por caminos 
privados, la apertura de brechas en muros o cercas, la utilización de aguas, la apertura de 
cortafuegos de urgencia y la quema anticipada mediante la aplicación de contrafuegos, en 
zonas que se estime que, dentro de una normal previsión, pueden ser consumidas por el 
incendio. La autoridad local podrá movilizar medios públicos o privados adicionales para 
actuar en la extinción, según el plan de operación del director técnico.

2. Se considerará prioritaria la utilización por los servicios de extinción de las 
infraestructuras públicas, tales como carreteras, líneas telefónicas, aeropuertos, embalses, 
puertos de mar y todas aquellas necesarias para la comunicación y aprovisionamiento de 
dichos servicios, sin perjuicio de las normas específicas de utilización de cada una de ellas.

3. La Administración responsable de la extinción asumirá la defensa jurídica del director 
técnico y del personal bajo su mando en los procedimientos seguidos ante los órdenes 
jurisdiccionales civil y penal por posibles responsabilidades derivadas de las órdenes 
impartidas y las acciones ejecutadas en relación con la extinción del incendio.

Artículo 48.  Zonas de alto riesgo de incendio.
1. Aquellas áreas en las que la frecuencia o virulencia de los incendios forestales y la 

importancia de los valores amenazados hagan necesarias medidas especiales de protección 
contra los incendios, podrán ser declaradas zonas de alto riesgo de incendio o de protección 
preferente. El Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente, en colaboración con 

CÓDIGO GEOESPACIAL

§ 62  Ley de Montes [parcial]

– 569 –



las comunidades autónomas, establecerá las directrices y criterios para la definición de estas 
zonas especialmente sensibles al riesgo de incendio.

2. Corresponde a las comunidades autónomas la declaración de zonas de alto riesgo y la 
aprobación de sus planes de defensa.

3. Todas estas zonas dispondrán de un Plan de Defensa que, además de todo aquello 
que establezca el correspondiente Plan autonómico de emergencias, deberá considerar 
como mínimo:

a) Los problemas socioeconómicos que puedan existir en la zona y que se manifiesten a 
través de la provocación reiterada de incendios o del uso negligente del fuego, así como la 
determinación de las épocas del año de mayor riesgo de incendios forestales.

b) Los trabajos de carácter preventivo que resulte necesario realizar, incluyendo los 
tratamientos selvícolas que procedan, áreas cortafuegos, vías de acceso y puntos de agua 
que deban realizar los propietarios de los montes de la zona, así como los plazos de 
ejecución.

c) Asimismo, el plan de defensa contendrá las modalidades de ejecución de los trabajos, 
en función del estado legal de los terrenos, mediante convenios, acuerdos, cesión temporal 
de los terrenos a la Administración, ayudas o subvenciones o, en su caso, ejecución 
subsidiaria por la Administración.

d) El establecimiento y disponibilidad de los medios de vigilancia y extinción necesarios 
para dar cobertura a toda la superficie forestal de la zona, con las previsiones para su 
financiación.

e) La regulación de los usos que puedan dar lugar a riesgo de incendios forestales.
4. La normativa de las comunidades autónomas determinará las modalidades para la 

redacción de los planes de defensa y podrá declarar de interés general los trabajos incluidos 
en aquéllos, así como determinar, en cada caso, el carácter oneroso o gratuito de la 
ejecución subsidiaria por la Administración.

5. Cuando una zona de alto riesgo esté englobada en un territorio que disponga de 
PORF, éste podrá tener la consideración de plan de defensa siempre y cuando cumpla las 
condiciones descritas en el apartado 3.

6. Las infraestructuras, existentes o de nueva creación, incluidas en las zonas de alto 
riesgo de incendio tendrán una servidumbre de uso para su utilización por los servicios de 
prevención y extinción de incendios.

Artículo 49.  Cobertura de daños por incendios forestales.
1. La Administración General del Estado, a través del Consorcio de Compensación de 

Seguros, garantizará la cobertura de indemnizaciones por accidente exclusivamente para las 
personas que colaboren en la extinción de incendios.

2. Se promoverá el desarrollo y puesta en marcha del seguro de incendios forestales en 
el marco de lo previsto en la Ley 87/1978, de 28 de diciembre, de seguros agrarios 
combinados. Los propietarios que suscriban el seguro tendrán prioridad para acogerse a las 
subvenciones previstas en el artículo 64 de esta ley, cuando estas se financien con cargo a 
los Presupuestos Generales del Estado.

Artículo 50.  Mantenimiento y restauración del carácter forestal de los terrenos incendiados.
1. Las comunidades autónomas deberán garantizar las condiciones para la restauración 

de los terrenos forestales incendiados, y queda prohibido:
a) El cambio de uso forestal al menos durante 30 años.
b) Toda actividad incompatible con la regeneración de la cubierta vegetal, durante el 

periodo que determine la legislación autonómica.
Con carácter singular, las comunidades autónomas podrán acordar excepciones a estas 

prohibiciones siempre que, con anterioridad al incendio forestal, el cambio de uso estuviera 
previsto en:

a) Un instrumento de planeamiento previamente aprobado.
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b) Un instrumento de planeamiento pendiente de aprobación, si ya hubiera sido objeto de 
evaluación ambiental favorable o, de no ser esta exigible, si ya hubiera sido sometido al 
trámite de información pública.

c) Una directriz de política agroforestal que contemple el uso agrario o ganadero 
extensivo de montes no arbolados en estado de abandono.

Asimismo, con carácter excepcional las comunidades autónomas podrán acordar el 
cambio de uso forestal cuando concurran razones imperiosas de interés público de primer 
orden que deberán ser apreciadas mediante ley, siempre que se adopten las medidas 
compensatorias necesarias que permitan recuperar una superficie forestal equivalente a la 
quemada. Tales medidas compensatorias deberán identificarse con anterioridad al cambio 
de uso en la propia ley junto con la procedencia del cambio de uso.

En el caso de que esas razones imperiosas de primer orden correspondan a un interés 
general de la Nación, será la ley estatal la que determine la necesidad del cambio de uso 
forestal, en los supuestos y con las condiciones indicadas en el párrafo anterior.

En ningún caso procederá apreciar esta excepción respecto de montes catalogados.
2. El órgano competente de la comunidad autónoma fijará las medidas encaminadas a la 

retirada de la madera quemada y a la restauración de la cubierta vegetal afectada por los 
incendios que, en todo caso, incluirán el acotamiento temporal de aquellos 
aprovechamientos o actividades incompatibles con su regeneración por un plazo que deberá 
ser superior a un año, salvo levantamiento del acotado por autorización expresa de dicho 
órgano.

3. Lo dispuesto en este artículo se entiende sin perjuicio de lo previsto en el capítulo II 
del título XVII de la Ley Orgánica 10/1995, de 23 de noviembre, mediante la que se aprueba 
el Código Penal.

CAPÍTULO IV
Sanidad y genética forestal

Artículo 51.  Marco jurídico de la sanidad forestal.
En la prevención y lucha contra las plagas forestales, en el Registro de Productos 

Fitosanitarios a utilizar en los montes y en la introducción y circulación de plantas y 
productos forestales de importación, así como en cualquier otro aspecto de la sanidad 
forestal se cumplirá lo establecido en la Ley 43/2002, de 20 de noviembre, de sanidad 
vegetal.

Artículo 52.  Protección de los montes contra agentes nocivos.
1. Sin perjuicio de lo establecido en la Ley 43/2002, de 20 de noviembre, de sanidad 

vegetal, la protección de los montes contra los agentes nocivos debe ser de carácter 
preferentemente preventivo, mediante técnicas selvícolas adecuadas, utilización de agentes 
biológicos que impidan o frenen el incremento de las poblaciones de agentes nocivos y la 
aplicación de métodos de lucha integrada.

2. Las comunidades autónomas adoptarán las medidas necesarias de vigilancia, 
localización y extinción de focos incipientes de plagas, debiendo informar a los propietarios 
forestales de la zona afectada, y al órgano competente de la Administración General del 
Estado por si pudiera verse afectada la sanidad general de los montes españoles.

3. La Estrategia Forestal Española, el Plan Forestal Español, los Planes de Ordenación 
de Recursos Forestales, las Directrices Básicas Comunes de Gestión Forestal Sostenible, 
los Proyectos de Ordenación, los Planes Dasocráticos y cualquier otra acción de 
planificación contemplada en la presente ley, deberán incluir disposiciones para la 
prevención y lucha contra plagas y enfermedades, con especial atención a los riesgos de las 
plagas emergentes.

Artículo 53.  Obligaciones de los titulares de los montes.
En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley 43/2002, de 20 de noviembre, de sanidad 

vegetal, los titulares de los montes están obligados a comunicar la aparición atípica de 
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agentes nocivos a los órganos competentes de las comunidades autónomas y a ejecutar o 
facilitar la realización de las acciones obligatorias que éstos determinen.

Artículo 54.  Recursos genéticos forestales.
1. El Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente, elaborará y gestionará, 

en colaboración con las comunidades autónomas, programas de ámbito nacional que 
promuevan la mejora genética y la conservación de los recursos genéticos forestales así 
como los instrumentos necesarios para su desarrollo, y en particular lo establecido en la 
Estrategia Española para la Conservación y el Uso Sostenible de los Recursos Genéticos 
Forestales.

2. El Gobierno, consultadas las comunidades autónomas y a propuesta del Ministerio de 
Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente, establecerá las normas básicas sobre 
conservación y uso sostenible de los recursos genéticos forestales y sobre la producción, 
comercialización y utilización de los materiales forestales de reproducción.

3. El Gobierno, consultadas las comunidades autónomas y a propuesta del Ministerio de 
Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente, determinará las regiones de procedencia de los 
materiales forestales de reproducción y, en particular, mantendrá el Registro y el Catálogo 
Nacional de Materiales de Base.

CAPITULO V
Acceso a los montes

Artículo 54 bis.  Acceso público.
1. El acceso público a los montes será objeto de regulación por las Administraciones 

Públicas competentes.
2. Las comunidades autónomas definirán las condiciones en que se permite la 

circulación de vehículos a motor por pistas forestales situadas fuera de la red de carreteras y 
a través de terrenos forestales, fuera de los viales existentes para tal fin.

3. En ningún caso podrá limitarse la circulación en las servidumbres de paso para la 
gestión agroforestal y las labores de vigilancia y de extinción de incendios de las 
Administraciones Públicas competentes.

4. El acceso de personas ajenas a la vigilancia, extinción y gestión podrá limitarse en las 
zonas de alto riesgo de incendio previstas en el artículo 48, cuando el riesgo de incendio así 
lo aconseje, haciéndose público este extremo de forma visible.

[ . . . ]
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§ 63

Real Decreto 3426/2000, de 15 de diciembre, por el que se regula el 
procedimiento de deslinde de términos municipales pertenecientes a 

distintas Comunidades Autónomas

Ministerio de Administraciones Públicas
«BOE» núm. 312, de 29 de diciembre de 2000

Última modificación: sin modificaciones
Referencia: BOE-A-2000-24269

El artículo 50.3 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del 
Régimen Local, adicionado a dicho texto legal por el artículo primero, decimoquinta, de la 
Ley 11/1999, de 21 de abril, dispone que las cuestiones que se susciten entre municipios 
pertenecientes a distintas Comunidades Autónomas sobre el deslinde de sus términos 
municipales se resolverán por la Administración del Estado, previo informe del Instituto 
Geográfico Nacional, audiencia de los municipios afectados y de las respectivas 
Comunidades Autónomas y dictamen del Consejo de Estado. Se viene así a colmar de forma 
expresa un vacío legal que lo requería para poder abordar las cuestiones planteadas en esta 
clase de deslindes.

La adecuada aplicación de dicha previsión legal requiere la regulación del 
correspondiente procedimiento, para mayor garantía y seguridad de todas las entidades 
territoriales afectadas. Tal es el objeto del presente Real Decreto, en el que, por una parte, 
se regula un sencillo procedimiento para el deslinde de mutuo acuerdo, dirigido a establecer 
una tramitación común en tales supuestos de inequívoca incidencia supracomunitaria, 
presidido por el criterio de no intervención estatal, y, por otra parte, se fija el procedimiento 
para el caso de divergencias, en el que se produce la intervención estatal de acuerdo con el 
indicado precepto de la Ley 7/1985. Se establecen las correspondientes previsiones de 
naturaleza transitoria para los procedimientos de deslinde de municipios radicados en 
diferentes Comunidades Autónomas que se hubiesen iniciado antes de la entrada en vigor 
del presente Real Decreto.

Asimismo, se regulan los efectos de la incomparecencia de los Ayuntamientos afectados, 
los de la no celebración de las sesiones plenarias previstas y los de la negativa a la 
constitución de una comisión de deslinde, así como la inamovilidad de los límites 
establecidos de mutuo acuerdo o por resolución de la Administración General del Estado, 
salvo manifiesto error de hecho o vicios del procedimiento en la delimitación 
documentalmente justificados.

El presente Real Decreto cuenta con el informe favorable de la Comisión Nacional de 
Administración Local, habiendo sido distribuido para su conocimiento a las Comunidades 
Autónomas. Se dicta al amparo de lo dispuesto en el artículo 149.1.18.ª de la Constitución 
Española, y de conformidad con lo previsto en el citado artículo 50.3 de la Ley 7/1985, de 2 
de abril.
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En su virtud, a propuesta del Ministro para las Administraciones Públicas, de acuerdo 
con el Consejo de Estado y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del 
día 15 de diciembre de 2000,

DISPONGO:

Artículo 1.  Ámbito de aplicación.
Los procedimientos establecidos en el presente Real Decreto serán de aplicación a los 

deslindes de términos municipales pertenecientes a diferentes Comunidades Autónomas, en 
cuanto a la línea intercomunitaria que les es común.

Artículo 2.  Procedimiento en caso de mutuo acuerdo.
1. Para la demarcación, deslinde y amojonamiento de los términos municipales el Pleno 

de cada uno de los Ayuntamientos afectados por la línea divisoria nombrará una comisión 
compuesta por el Alcalde y tres Concejales, los cuales, con el Secretario de la Corporación y 
el perito que designe cada Ayuntamiento, verificarán la operación de que se trate. Los 
Concejales serán sustituidos por tres vecinos mayores de edad en los municipios en los que 
rija el sistema de Concejo abierto.

2. Dicha designación se comunicará por cada Ayuntamiento a su Comunidad Autónoma 
y Diputación provincial para que, en un plazo de quince días, procedan a designar cada una 
de ellas hasta un máximo de tres representantes, que se incorporarán a la correspondiente 
comisión de deslinde. Se entenderá que aquéllas renuncian a su derecho si no designan a 
sus representantes en el plazo indicado.

3. Además de los integrantes de las citadas comisiones, al acto de realización material 
del deslinde asistirán únicamente, por cada municipio, dos personas que por su avanzada 
edad y acreditado juicio puedan justificar el sitio en el que estuvieron los mojones o señales 
divisorias, los propietarios de los terrenos que haya de atravesar el deslinde y las fuerzas de 
seguridad que hayan de garantizar el mantenimiento del orden.

4. Las comisiones se reunirán en la fecha y lugar que, de mutuo acuerdo, determinen los 
respectivos Alcaldes, que deberá comunicarse a sus integrantes con una antelación mínima 
de diez días, facilitándoles todos los antecedentes de que dispusieran. Si hubiere 
conformidad en la fijación de la línea límite, las comisiones levantarán acta conjunta que lo 
acredite y procederán de común acuerdo a la colocación con carácter provisional de los hitos 
o mojones que señalen los límites. Dicha acta conjunta deberá ser ratificada por los Plenos 
de los Ayuntamientos afectados dentro de los quince días siguientes al acto, con el quórum 
exigido por el artículo 47.2.c) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, elevándose a definitivo el 
deslinde efectuado por las comisiones. Las respectivas Alcaldías remitirán certificación del 
acuerdo plenario y copias del acta de deslinde a la Diputación provincial y a la Comunidad 
Autónoma correspondiente, a la Dirección General para la Administración Local del 
Ministerio para las Administraciones Públicas y al Instituto Geográfico Nacional, en un plazo 
de cinco días desde la celebración de la sesión plenaria.

Artículo 3.  Procedimiento en caso de divergencias.
1. Cuando existan divergencias entre las comisiones de deslinde respectivas en cuanto 

al modo de determinar el lugar por donde debe pasar la línea divisoria o en el que hayan de 
colocarse los hitos o mojones, cada comisión levantará acta por separado, en la que hará 
constar todos los datos, antecedentes y detalles que estimen necesarios para justificar su 
apreciación, y con esto se dará por terminado el acto. Las Alcaldías respectivas remitirán las 
actas, con los demás antecedentes, a la Dirección General para la Administración Local del 
Ministerio de Administraciones Públicas, en un plazo de cinco días desde la celebración del 
acto.

2. Cuando, aun existiendo acuerdo entre las comisiones designadas para el deslinde, su 
acta conjunta no fuese ratificada por el Pleno de cualquiera de los Ayuntamientos afectados, 
en el plazo de cinco días desde la adopción del acuerdo plenario se remitirá a la Dirección 
General para la Administración Local certificación del mismo, en la que deberán precisarse 
los puntos en los que exista discrepancia, juntamente con todos los antecedentes. Asimismo, 
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deberá notificarse en el mismo plazo el acuerdo plenario al otro Ayuntamiento afectado por 
el deslinde, a efectos de que por éste se proceda a remitir a la citada Dirección General 
certificación de su acuerdo plenario y copia del acta conjunta de deslinde levantada por las 
comisiones con los demás antecedentes de que disponga, también en un plazo de cinco 
días desde la adopción de su acuerdo plenario.

3. En los casos previstos en los dos apartados anteriores, la citada Dirección General 
deberá comprobar la adecuación del procedimiento a la tramitación establecida en el 
presente Real Decreto durante un plazo no superior a treinta días, contados a partir de la 
recepción de la última documentación remitida por cualquiera de los Ayuntamientos que 
hubieren de participar en el procedimiento. Cuando comprobase la existencia de alguna 
irregularidad en el procedimiento, dispondrá su retroacción al trámite que resultase 
procedente, señalando, en su caso, la fecha o el plazo para la realización de las actuaciones 
pertinentes.

4. Si el procedimiento se hubiese tramitado correctamente, o, en su caso, una vez 
subsanadas las deficiencias observadas en su tramitación, la Dirección General para la 
Administración Local remitirá copia del expediente al Instituto Geográfico Nacional, 
requiriéndole dentro del plazo señalado en el apartado anterior para que, en un plazo de diez 
días, designe al ingeniero o ingenieros que deban personarse sobre el terreno en unión de 
las antedichas comisiones, a fin de llevar a cabo, a la vista y de conformidad con los 
documentos indicados, el deslinde de los términos municipales correspondientes.

5. Para la realización de dicho deslinde, la Dirección General para la Administración 
Local convocará a un nuevo acto a las comisiones de deslinde designadas de acuerdo con 
los apartados 1 y 2 del artículo 2, para que junto con las personas señaladas en el apartado 
3 del mismo artículo y con el ingeniero o ingenieros designados por el Instituto Geográfico 
Nacional y un representante de cada una de las correspondientes Delegaciones del 
Gobierno se personen en el lugar y fecha que se determinen al efecto.

6. Si se produjese acuerdo en el acto de deslinde regulado en el apartado anterior, se 
procederá de la forma prevista en el apartado 4 del artículo 2.

7. En caso de persistir la desavenencia, las comisiones de deslinde levantarán actas con 
el contenido indicado en el apartado 1 de este artículo, que serán remitidas por las Alcaldías 
respectivas a la Dirección General para la Administración Local en un plazo de cinco días 
desde la celebración del acto. El ingeniero o ingenieros del Instituto Geográfico Nacional 
presentes deberán remitir su informe a la Dirección General para la Administración Local en 
el plazo de diez días desde la celebración del acto.

8. Cuando aun existiendo acuerdo entre las comisiones designadas para el segundo acto 
de deslinde, su acta no fuese ratificada por el Pleno de cualquiera de los Ayuntamientos 
afectados, se procederá de la forma prevista en el apartado 2 de este artículo.

9. En los casos a que se refieren los apartados 7 y 8 de este artículo, la Dirección 
General para la Administración Local, dentro de los diez días siguientes a la recepción de la 
documentación, remitirá copia completa del expediente al Instituto Geográfico Nacional, para 
que emita el correspondiente informe-propuesta de deslinde en un plazo de treinta días.

10. Recibido el informe-propuesta, se dará traslado del mismo a los Ayuntamientos, las 
Diputaciones provinciales y las Comunidades Autónomas afectados por el deslinde, 
concediéndoles audiencia para que en un plazo de quince días puedan remitir a la Dirección 
General para la Administración Local las alegaciones y observaciones que consideren 
oportunas.

11. La Dirección General para la Administración Local elevará el expediente al Ministro 
de Administraciones Públicas para su remisión al Consejo de Estado junto con su propuesta 
de resolución dentro de los veinte días siguientes, a efectos de la emisión del preceptivo 
Dictamen.

12. A la vista del dictamen del Consejo de Estado, el Ministro de Administraciones 
Públicas dictará la resolución motivada que proceda dentro de los veinte días siguientes a la 
recepción del mismo, notificándola a los Ayuntamientos, Diputaciones y Comunidades 
Autónomas interesados, y al Instituto Geográfico Nacional, disponiendo su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado». Dentro de los quince días siguientes a la notificación de la 
resolución, el ingeniero o ingenieros que designe el Instituto Geográfico Nacional procederá, 
en su caso, a fijar el lugar de colocación de los hitos o mojones definitivos, corriendo a cargo 
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de los Ayuntamientos implicados o de las Comunidades Autónomas afectadas la 
monumentalización de los mismos.

Artículo 4.  Efectos de la incomparecencia de las Comisiones de deslinde.
1. Cuando en el procedimiento de mutuo acuerdo no compareciere al acto de deslinde 

una de las comisiones, la comisión presente levantará su acta, que será remitida por el 
Alcalde correspondiente a la Dirección General para la Administración Local en un plazo de 
cinco días junto con todos los antecedentes. Asimismo, el Alcalde del Ayuntamiento cuya 
comisión no compareciere deberá remitir en el mismo plazo a la citada Dirección General 
certificación de la composición de su Comisión de deslinde, junto con todos los antecedentes 
de que disponga, continuándose el procedimiento de acuerdo con lo dispuesto en el 
apartado 3 y siguientes del artículo 3. A los efectos del presente Real Decreto, se entenderá 
que no ha comparecido una de las comisiones cuando no asista al acto la mayoría absoluta 
de los representantes designados por el respectivo Ayuntamiento, siendo necesaria, 
además, la asistencia de su Secretario y del perito designado al efecto.

2. La incomparecencia de la representación de cualquiera de las Comisiones de deslinde 
convocadas en forma fehaciente para las operaciones de campo que haya de practicar el 
Instituto Geográfico Nacional no impedirá la realización del acto convocado al efecto por la 
Dirección General para la Administración Local.

3. Cuando ninguna de las comisiones se presente, el ingeniero o ingenieros designados 
por el Instituto Geográfico Nacional procederá a fijar, con carácter provisional, el lugar de 
colocación de los hitos o mojones que señalen los límites, realizando el informe 
correspondiente, que deberá remitirse a la Dirección General para la Administración Local en 
un plazo de diez días. La Dirección General remitirá copia de dicho informe a los 
Ayuntamientos interesados para que éstos, en sesión plenaria celebrada dentro de los 
quince días siguientes a su recepción, manifiesten su aceptación con el «quórum» exigido 
por el artículo 47.2.c) de la Ley 7/1985, de 2 de abril. Si ambos Ayuntamientos manifiestan 
su conformidad con el deslinde realizado, éste se considerará definitivo, debiendo las 
respectivas Alcaldías en un plazo de cinco días remitir certificación del acuerdo plenario, 
acompañado de copia del informe aprobado, a la Diputación Provincial, a la Comunidad 
Autónoma correspondiente, a la Dirección General para la Administración Local y al Instituto 
Geográfico Nacional. Si el informe no fuese ratificado por el Pleno de cualquiera de los 
Ayuntamientos afectados, deberá remitir certificación de su acuerdo a la Dirección General 
para la Administración Local en el mismo plazo, continuándose la tramitación del 
procedimiento en la forma prevista en los apartados 9 y siguientes del artículo 3.

4. En el caso de que se presente una sola de las comisiones de deslinde, si existiere 
conformidad entre la misma y el ingeniero o ingenieros del Instituto Geográfico Nacional 
presentes, se procederá igualmente a fijar, con carácter provisional, el lugar de colocación de 
los hitos o mojones que señalen los límites, y la comisión presente redactará su acta y los 
ingenieros el informe a que se refiere el apartado anterior, que se remitirán a la Dirección 
General para la Administración Local en un plazo de diez días, siguiéndose a partir de su 
recepción los mismos trámites indicados en el apartado anterior, añadiéndose a la 
documentación que se remitirá a cada Ayuntamiento el acta redactada por la comisión 
presente.

5. En el supuesto de que la comisión presentada disintiera del ingeniero o ingenieros 
actuantes, la comisión levantará su acta y los ingenieros su informe, que se remitirán a la 
Dirección General para la Administración Local en un plazo de diez días. Recibida dicha 
documentación, la Dirección General para la Administración Local remitirá en un plazo de 
diez días copia completa del expediente al Instituto Geográfico Nacional para que emita el 
correspondiente informe-propuesta en un plazo de treinta días, continuando la tramitación 
del procedimiento de acuerdo con lo dispuesto en los apartados 10 y siguientes del artículo 
3.

Artículo 5.  Efectos de la no celebración de las sesiones plenarias previstas.
Cuando no se celebrasen las sesiones plenarias previstas en este Real Decreto en los 

plazos señalados en el mismo, se entenderá que el Ayuntamiento correspondiente no está 
conforme con el deslinde practicado. En tales casos, el Secretario de la Corporación deberá 
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emitir certificación acreditativa de tal circunstancia y remitirla juntamente con el acta de 
deslinde y los demás antecedentes a la Dirección General para la Administración Local, 
dentro de los cinco días siguientes al de la finalización del plazo en que hubiese debido 
celebrarse la sesión.

Artículo 6.  Efectos de la negativa a constituir una comisión de deslinde y de la falta de 
acuerdo en la fecha de la realización de las operaciones de deslinde.

1. Cuando un Ayuntamiento considerase por razones fundadas que procede efectuar el 
deslinde de su término con otro vecino, podrá constituir su comisión de deslinde en la forma 
prevista en el artículo 2, dirigiéndose al Ayuntamiento colindante, solicitándole que constituya 
la suya. Si este último no contestare en el plazo de un mes a tal petición, o lo hiciere 
negativamente, el primero podrá dirigirse a la Dirección General para la Administración 
Local, acompañando todos los antecedentes de que disponga, copia de su acuerdo y, en su 
caso, del emitido por el otro Ayuntamiento afectado.

2. La Dirección General para la Administración Local, dentro de los diez días siguientes, 
remitirá copia de la documentación al Instituto Geográfico Nacional para que emita informe 
en el plazo de quince días sobre si están delimitados los términos de los respectivos 
municipios. Si el informe indicase que tal delimitación ya se ha efectuado y está formalmente 
aprobada por cualquier procedimiento legal, la Dirección General para la Administración 
Local, sin más trámite, acordará el archivo del expediente, notificándolo a los Ayuntamientos 
afectados, salvo los supuestos excepcionales previstos en el apartado primero del artículo 7.

3. Cuando el Instituto Geográfico Nacional informase que está pendiente de realización 
la operación de deslinde de los términos afectados, la Dirección General para la 
Administración Local lo comunicará al Ayuntamiento que no hubiera constituido su Comisión, 
requiriéndole para que proceda a su constitución en el plazo de un mes, continuando, en tal 
caso, la tramitación del expediente, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 2. Si no lo 
hiciere, el Secretario de la Corporación deberá remitir a la Dirección General para la 
Administración Local certificación acreditativa de tal circunstancia dentro de los cinco días 
siguientes a la finalización del plazo indicado, juntamente con todos los antecedentes 
obrantes en el Ayuntamiento. La tramitación del procedimiento continuará de acuerdo con lo 
previsto en los apartados 3 y siguientes del artículo 3, si bien se realizarán las actuaciones 
de deslinde con la única comisión de deslinde constituida, con las especialidades 
establecidas en los apartados 4 ó 5 del artículo 4, según proceda.

4. Si no se produjese acuerdo entre los Alcaldes respectivos sobre el lugar y fecha en 
que haya de celebrarse el acto de deslinde, cualquiera de ellos podrá dirigirse a la Dirección 
General para la Administración Local, que, previa audiencia de ambas partes por un plazo de 
diez días, procederá a determinarlos.

Artículo 7.  Inamovilidad de los límites establecidos.
1. Cuando los Ayuntamientos interesados estén conformes con los límites existentes en 

la actualidad, o que se fijen en el futuro, cualquiera que sea la fecha de las actas en que 
hubieran quedado establecidos, no procederá nueva fijación, salvo casos excepcionales, en 
que documentalmente se justifiquen de forma fehaciente errores materiales o vicios del 
procedimiento en la delimitación.

2. Tampoco podrán ser objeto de nueva revisión los límites fijados por la Administración 
del Estado, o que se fijen en el futuro, en los términos del apartado anterior.

Disposición transitoria única.  Expedientes de deslinde en tramitación.
En los expedientes de deslinde en tramitación en la fecha de entrada en vigor del 

presente Real Decreto, en los que ya se hubiese manifestado la existencia de desacuerdo 
entre los Ayuntamientos afectados, se mantendrán todas las actuaciones realizadas, 
actuándose de acuerdo con el siguiente procedimiento:

a) Cuando hubiese intervenido ingeniero o ingenieros designados por el Instituto 
Geográfico Nacional, se procederá de acuerdo con lo dispuesto en los apartados 7 y 
siguientes del artículo 3. Los Ayuntamientos deberán remitir sus actas y la restante 
documentación obrante en los expedientes a la Dirección General para la Administración 
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Local en un plazo de un mes, contado desde la fecha de entrada en vigor del presente Real 
Decreto, salvo que ya se encontrase la documentación en dicha Dirección General.

b) Si en las operaciones de deslinde no hubiese habido intervención del Instituto 
Geográfico Nacional, se procederá de acuerdo con lo dispuesto en el apartado 1 y siguientes 
del artículo 3, si bien el plazo señalado en su apartado 1 para la remisión de la 
documentación a la Dirección General para la Administración Local será de un mes desde la 
entrada en vigor del presente Real Decreto, salvo que ya se encontrase la documentación en 
dicha Dirección General. Las operaciones de deslinde se realizarán con las comisiones de 
deslinde designadas en su día por los respectivos Ayuntamientos, sin perjuicio de las 
sustituciones que, en su caso, fueren precisas.

Disposición final primera.  Título competencial.
El contenido de este Real Decreto se dicta al amparo de lo dispuesto en el 

artículo 149.1.18.ª de la Constitución Española y de conformidad con lo previsto en el 
artículo 50.3 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local.

Disposición final segunda.  Entrada en vigor.
El presente Real Decreto entrará en vigor a los tres meses de su publicación en el 

«Boletín Oficial del Estado».
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§ 64

Real Decreto 135/2021, de 2 de marzo, por el que se aprueba el 
Estatuto General de la Abogacía Española. [Inclusión parcial]

Ministerio de Justicia
«BOE» núm. 71, de 24 de marzo de 2021

Última modificación: sin modificaciones
Referencia: BOE-A-2021-4568

[ . . . ]
ESTATUTO GENERAL DE LA ABOGACÍA ESPAÑOLA

TÍTULO PRELIMINAR
La Abogacía y sus principios rectores

Artículo 1.  La Abogacía y sus principios rectores.
1. La Abogacía es una profesión libre e independiente, que asegura la efectividad del 

derecho fundamental de defensa y asistencia letrada y se constituye en garantía de los 
derechos y libertades de las personas. Los profesionales de la Abogacía deben velar 
siempre por los intereses de aquellos cuyos derechos y libertades defienden con respeto a 
los principios del Estado social y democrático de Derecho constitucionalmente establecido.

2. La profesión de la Abogacía se ejerce en régimen de libre y leal competencia. Su 
contenido consiste en la actividad de asesoramiento, consejo y defensa de derechos e 
intereses públicos y privados, mediante la aplicación de la ciencia y la técnica jurídicas, en 
orden a la concordia, a la efectividad de los derechos y libertades fundamentales.

3. Son principios rectores y valores superiores del ejercicio de la Abogacía los de 
independencia, libertad, dignidad e integridad, así como el respeto del secreto profesional.

4. Los profesionales de la Abogacía deben ser personas de reconocida honorabilidad y, 
en consecuencia, han de observar una trayectoria de respeto a las leyes, a los principios 
rectores y valores superiores de la Abogacía, a las normas deontológicas y a las buenas 
prácticas profesionales.

5. En el Estado social y democrático de Derecho, los profesionales de la Abogacía 
desempeñan una función esencial y sirven los intereses de la Justicia, mediante el 
asesoramiento jurídico y la defensa de los derechos y libertades públicas.

6. La Abogacía española proclama su especial compromiso con el reconocimiento y la 
defensa de los derechos humanos.

Artículo 2.  Organización colegial de la Abogacía.
La organización colegial de la Abogacía se integra por el Consejo General de la 

Abogacía Española, los Consejos Autonómicos y los Colegios de la Abogacía. Todas estas 
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Corporaciones de Derecho público se someterán en su actuación y funcionamiento a los 
principios democráticos y a las normas estatales y autonómicas dictadas en materia de 
Colegios Profesionales.

Artículo 3.  Tratamiento y honores.
1. Los Colegios de la Abogacía tendrán su tratamiento tradicional y, en todo caso, el de 

Ilustre y sus Decanos el de Excelentísimo Señor al igual que los Presidentes de Consejos de 
Colegios de la Comunidad Autónoma y los miembros del Consejo General de la Abogacía. 
Tanto dichos tratamientos, como la denominación honorífica de Decano, se ostentarán con 
carácter vitalicio.

2. Los Decanos de Colegios cuya sede radique en capital de provincia tendrán la 
consideración honorífica de Presidente de Sala del respectivo Tribunal o Audiencia. Los 
Decanos de los demás Colegios tendrán la consideración honorífica de Magistrado o Juez 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción de la localidad en que el Colegio se halle 
constituido. Estas consideraciones honoríficas no afectarán a la precedencia en los actos 
que organicen las autoridades judiciales correspondientes.

3. Los Decanos de los Colegios de la Abogacía y los miembros de los Consejos de 
Colegios de Comunidades Autónomas y del Consejo General de la Abogacía Española 
llevarán vuelillos en sus togas, así como las medallas y placas correspondientes a sus 
cargos, en audiencia pública y actos solemnes a los que asistan. En tales ocasiones los 
demás miembros de la Junta de Gobierno de los Colegios de la Abogacía llevarán sobre la 
toga los atributos propios de sus cargos, así como vuelillos en la toga si tradicionalmente 
tuvieren reconocido ese derecho.

TÍTULO I
Los Abogados y Abogadas

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 4.  Los profesionales de la Abogacía.
1. Son profesionales de la Abogacía quienes, estando en posesión del título oficial que 

habilita para el ejercicio de esta profesión, se encuentran incorporados a un Colegio de la 
Abogacía en calidad de ejercientes y se dedican de forma profesional al asesoramiento 
jurídico, a la solución de disputas y a la defensa de derechos e intereses ajenos, tanto 
públicos como privados, en la vía extrajudicial, judicial o arbitral.

2. Corresponde en exclusiva la denominación de abogada y abogado a quienes se 
encuentren incorporados a un Colegio de la Abogacía como ejercientes.

Artículo 5.  Ámbito del ejercicio profesional.
1. El abogado y la abogada podrán ejercer su profesión, en los términos que legalmente 

se establezcan,ante cualquier clase de órganos jurisdiccionales y administrativos de España, 
así como ante cualesquiera entidades o personas públicas y privadas. También podrá 
ejercer, conforme a las normas en cada caso aplicables, como árbitro, mediador o 
interviniente en cualesquiera otros métodos alternativos a la jurisdicción para la resolución 
de conflictos o litigios.

2. También podrán ejercer su profesión ante los órganos jurisdiccionales internacionales 
o supranacionales cuyas normas reguladoras lo permitan.

3. La intervención profesional del abogado o abogada en toda clase de procesos y ante 
cualquier jurisdicción será preceptiva cuando así se disponga por el ordenamiento jurídico.

4. El profesional de la Abogacía podrá ostentar la representación procesal del cliente 
cuando no esté reservada en exclusiva por Ley a otras profesiones.
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Artículo 6.  Derecho de defensa y de asistencia por los profesionales de la Abogacía.
1. La intervención libre e independiente del profesional de la Abogacía es garantía de 

efectividad del derecho fundamental de defensa.
2. Los Colegios de la Abogacía, los Consejos Autonómicos y el Consejo General de la 

Abogacía Española, en el ámbito de sus respectivas competencias, velarán y garantizarán la 
eficacia y correcto ejercicio del derecho de defensa, removiendo los obstáculos que dificulten 
la intervención libre e independiente del profesional de la Abogacía.

En consecuencia, ampararán al profesional de la Abogacía cuando sea inquietado, 
perturbado o presionado en el ejercicio de su función, asegurando que se guíe 
exclusivamente por criterios técnicos y profesionales para la mejor defensa de su cliente y en 
garantía de su derecho constitucional de defensa y de la realización de la justicia.

3. Los Colegios de la Abogacía velarán por que toda persona tenga acceso a la 
obtención de asesoramiento jurídico, a la Justicia y disponga de la asistencia de un 
profesional de la Abogacía para la defensa de sus derechos e intereses legítimos, incluso 
auxiliándole para que designe profesional de la Abogacía de su elección o de oficio, con o 
sin reconocimiento del derecho de asistencia jurídica gratuita.

4. Las corporaciones colegiales de la Abogacía velarán por que se remuevan los 
impedimentos de cualquier clase, que se opongan a la intervención en Derecho de los 
profesionales de la Abogacía, así como para que se reconozca y respete la integridad y 
exclusividad de su actuación.

5. Los Colegios de la Abogacía, los Consejos Autonómicos y el Consejo General de la 
Abogacía Española ejercitarán cuantas acciones redunden en la protección del derecho 
constitucional de defensa y garanticen el cumplimiento de las normas reguladoras del 
ejercicio de la profesión por los profesionales de la Abogacía.

[ . . . ]
TÍTULO II

Ejercicio de la Abogacía

CAPÍTULO I
Ámbito de actuación

Artículo 14.  Ámbito territorial de actuación de los profesionales de la Abogacía.
1. El profesional de la Abogacía incorporado a cualquier Colegio de la Abogacía de 

España podrá prestar sus servicios profesionales libremente en todo el territorio del Estado, 
con igualdad de facultades y deberes, así como en el resto de los Estados miembros de la 
Unión Europea y en los demás países con arreglo a las normas, tratados o convenios 
internacionales aplicables. Asimismo, los profesionales de la Abogacía de otros países 
podrán hacerlo en España conforme a la normativa vigente.

2. Para actuar profesionalmente en el ámbito territorial de cualquier Colegio distinto de 
aquel al que estuviere incorporado, no podrá exigirse al profesional de la Abogacía 
habilitación alguna, ni el pago de contraprestaciones económicas distintas de aquellas que 
también se exijan a los propios colegiados por la prestación de servicios de que sean 
beneficiarios y que no se encuentren cubiertos por la cuota colegial.

3. En las actuaciones profesionales que lleve a cabo en el ámbito territorial de otro 
Colegio distinto al de incorporación, el profesional de la Abogacía estará sujeto a las normas 
de actuación, deontología y régimen disciplinario de aquel, que protegerá su libertad e 
independencia, conforme al artículo 3.3 de la Ley 2/1974, de 13 de febrero, sobre Colegios 
Profesionales.

Artículo 15.  Acreditación de la condición de Abogado y Abogada.
1. Los Colegios de la Abogacía comunicarán al Consejo General de la Abogacía 

Española la lista de sus profesionales de la Abogacía, con expresión de las altas y bajas 
producidas. Los Colegios garantizarán que en esa lista consten los datos profesionales de 
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los profesionales de la Abogacía, tales como nombre y apellidos, número de colegiación, 
títulos oficiales de los que estén en posesión, domicilio profesional y situación de habilitación 
profesional, número de teléfono y dirección de correo electrónico. El Consejo General de la 
Abogacía Española confeccionará con las listas que le remitan los Colegios el registro de 
profesionales colegiados ejercientes previsto en la legislación de Colegios Profesionales, o 
censo nacional de profesionales de la Abogacía, que se publicará en la web y en la 
ventanilla única, con expresión del Colegio en el que aparece como colegiado ejerciente 
residente.

2. El Secretario del Colegio remitirá anualmente, preferentemente por vía electrónica, la 
lista de los profesionales de la Abogacía incorporados al Colegio a todos los Juzgados y 
Tribunales de su territorio, así como a los Centros Penitenciarios y de Detención. La lista se 
actualizará periódicamente con las altas y bajas. El envío de esta lista podrá sustituirse por 
un acceso directo a la página web en la que figuren los datos debidamente actualizados. El 
hecho de figurar en tal lista servirá de comprobante para el ejercicio de su profesión por 
parte de los profesionales de la abogacía.

3. El Secretario del Colegio podrá comprobar que los profesionales de la Abogacía que 
intervengan en las actuaciones judiciales figuran incorporados como ejercientes en ese 
Colegio o en otro de España.

4. Los profesionales de la Abogacía deberán consignar en todas sus actuaciones el 
Colegio al que estuvieren incorporados y el número de colegiado.

Artículo 16.  Servicios jurídicos en línea o a través de internet.
1. La prestación por parte de un profesional de la Abogacía de asesoramiento jurídico en 

línea o a través de internet constituye una forma de ejercicio de la profesión sometida al 
presente Estatuto General y al resto del ordenamiento jurídico.

2. La identificación del profesional de la Abogacía que presta el servicio, así como el 
Colegio al que pertenece, deberá ser comunicada al cliente o usuario antes de la prestación 
de servicios y, en todo caso, antes de solicitar el abono de contraprestación alguna.

3. Cuando un profesional de la Abogacía sea requerido para prestar sus servicios 
profesionales por este medio, deberá adoptar las medidas necesarias para garantizar el 
secreto profesional y obtener del cliente acreditación suficiente de su identidad y la restante 
información que le permita evitar conflictos de intereses y prestar el asesoramiento 
adecuado al solicitante de sus servicios.

4. Las comunicaciones confidenciales deberán enviarse encriptadas y con firma 
electrónica segura, siempre que las circunstancias del cliente lo permitan.

5. Los servicios se considerarán prestados en el lugar donde se encuentre la sede del 
Juzgado, en el caso de que se haya realizado una actuación judicial, y en el caso de que se 
esté ante un asesoramiento, en el lugar donde se encuentra colegiado el profesional de la 
abogacía.

Artículo 17.  Intervención profesional obligatoria.
En garantía de la defensa de los derechos y libertades y en cumplimiento de la función 

social de la Abogacía, los profesionales de la Abogacía deben realizar las intervenciones 
profesionales que se establezcan por ley.

[ . . . ]
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TÍTULO IX
Organización colegial de la Abogacía

CAPÍTULO I
Colegios de la Abogacía

Sección 1.ª Disposiciones generales

Artículo 66.  Colegios de la Abogacía. Régimen jurídico y fines.
1. Los Colegios de la Abogacía son Corporaciones de Derecho Público que se rigen por 

la Ley 2/1974, de 13 de febrero, sobre Colegios profesionales, por las Leyes autonómicas de 
Colegios Profesionales, por lo dispuesto en el presente Estatuto General y en sus Estatutos 
particulares, así como en las normas internas que aprueben y por los acuerdos adoptados 
por los diferentes órganos corporativos en el ámbito de sus competencias.

2. Cada Colegio de la Abogacía tendrá competencia exclusiva y excluyente en el ámbito 
territorial que tenía al promulgarse la Constitución Española de 1978, cualquiera que sea el 
número de partidos judiciales que ahora comprenda. El ámbito territorial de los Colegios de 
la Abogacía creados tras la Constitución de 1978 se determinará por su Ley de creación, de 
conformidad con lo previsto en las leyes estatales y autonómicas de aplicación en cada 
caso.

3. La modificación de las demarcaciones judiciales no afectará al ámbito territorial de los 
Colegios de la Abogacía, que tendrán competencia en las nuevas que puedan crearse en su 
territorio.

Artículo 67.  Fines.
Son fines esenciales de los Colegios de la Abogacía, en su ámbito territorial respectivo:
a) La ordenación del ejercicio de la Abogacía y su representación exclusiva.
b) La defensa de los derechos e intereses profesionales de los colegiados.
c) La intervención en el proceso de acceso a la profesión de profesional de la Abogacía.
d) La formación profesional permanente y especializada de sus miembros.
e) El control deontológico y la aplicación del régimen disciplinario en garantía de los 

derechos de los ciudadanos y de los profesionales.
f) La protección de los intereses de los consumidores y usuarios y de los clientes de los 

servicios de los profesionales de la Abogacía;
g) La colaboración en el funcionamiento, promoción y mejora de la Administración de 

Justicia.
h) La defensa del Estado social y democrático de Derecho proclamado en la Constitución 

y la promoción y defensa de los derechos humanos.
i) La contribución a la garantía del derecho constitucional de defensa y acceso a la 

justicia mediante la organización y prestación de la defensa de oficio.

Artículo 68.  Funciones.
Son funciones de los Colegios de la Abogacía, en su ámbito territorial:
a) Ostentar la representación y defensa de la Abogacía ante la Administración, 

Instituciones, Tribunales, entidades y particulares, con legitimación para ser parte en cuantos 
litigios y causas afecten a los derechos e intereses profesionales.

b) Elaborar sus Estatutos particulares y sus modificaciones, así como redactar y aprobar 
su Reglamento de régimen interior.

c) Colaborar con el Poder Judicial y los demás poderes públicos mediante la realización 
de estudios, emisión de informes, elaboración de estadísticas y otras actividades 
relacionadas con sus fines, cuando les sean solicitadas o lo acuerden por propia iniciativa.

d) Organizar y gestionar los servicios de asistencia jurídica gratuita y cuantos otros de 
asistencia y orientación jurídica puedan crearse, especialmente en beneficio de los sectores 
sociales más desfavorecidos o necesitados de protección.
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e) Participar en las materias propias de la profesión en los órganos consultivos de la 
Administración, así como en los organismos o asociaciones interprofesionales.

f) Asegurar la representación de la Abogacía en los Consejos Sociales de las 
Universidades, en los términos establecidos por las normas que los regulen.

g) Participar en la elaboración de los planes de estudios universitarios; crear, mantener y 
proponer al Consejo General de la Abogacía Española o, en su caso, a los Consejos 
Autonómicos de Colegios de la Abogacía, la homologación de escuelas de práctica jurídica y 
otros medios para facilitar el acceso a la Abogacía de los nuevos titulados y organizar cursos 
para la formación continua y perfeccionamiento y especialización profesional. Más 
específicamente, podrán incorporar en sus Estatutos particulares las medidas relacionadas 
con el desempeño de la tutoría de los aspirantes a la Abogacía que sean necesarias para 
garantizar la realización de las prácticas establecidas en los cursos de formación para 
profesionales de la Abogacía, disponiendo medidas de apoyo a los profesionales de la 
Abogacía tutores para facilitar el desempeño de su misión.

h) Ordenar la actividad profesional de los colegiados, velando por la formación, la 
deontología y la dignidad profesionales y por el respeto debido a los derechos de los 
particulares, así como ejercer la facultad disciplinaria en el orden profesional y colegial.

i) Organizar y promover actividades y servicios comunes de interés para los colegiados 
de carácter profesional, formativo, cultural, asistencial, de previsión y otros análogos, incluido 
el aseguramiento obligatorio de la responsabilidad civil profesional cuando legalmente se 
establezca.

j) Impulsar la adecuada utilización por parte de los colegiados de las tecnologías de la 
información y las comunicaciones en el ejercicio profesional y en sus relaciones corporativas.

k) Adoptar las medidas conducentes a evitar y perseguir el intrusismo profesional, así 
como impedir la competencia desleal entre los colegiados.

l) Intervenir, previa solicitud de los interesados, en vías de conciliación, mediación o 
arbitraje en las cuestiones que por motivos profesionales se susciten entre los colegiados o 
entre estos y sus clientes. Especialmente, les corresponde resolver las discrepancias que 
puedan surgir en relación con la actuación profesional de los colegiados y la percepción de 
sus honorarios, mediante laudo al que previamente se sometan de modo expreso las partes 
interesadas.

m) Ejercer funciones de arbitraje en los asuntos que les sean sometidos, así como 
promover o participar en instituciones de arbitraje o mediación.

n) Atender las solicitudes de información sobre sus colegiados y sobre las sanciones 
firmes a ellos impuestas, así como las peticiones de inspección o investigación que les 
formule cualquier autoridad competente de un Estado miembro de la Unión Europea en los 
términos previstos en la Ley 17/2009, de 23 de noviembre, sobre el libre acceso a las 
actividades de servicios y su ejercicio, en particular, en lo que se refiere a que las solicitudes 
de información y de realización de controles, inspecciones e investigaciones estén 
debidamente motivadas y que la información obtenida se emplee únicamente para la 
finalidad para la que se solicitó.

ñ) Informar en los procedimientos judiciales o administrativos en que se discutan 
honorarios profesionales, en los términos previstos en la legislación aplicable.

o) Cuantas funciones redunden en beneficio de la protección de los intereses de los 
consumidores y usuarios de los servicios de sus colegiados y cualesquiera otras 
establecidas en el presente Estatuto o que vengan dispuestas por la legislación estatal o 
autonómica.

Artículo 69.  Colaboración con otras Administraciones Públicas.
Los Colegios de la Abogacía cooperarán lealmente con las Administraciones públicas 

españolas y con las autoridades competentes de otros Estados miembros de la Unión 
Europea en el marco de sus competencias.

Artículo 70.  Aprobación y modificación de sus Estatutos particulares.
1. Los Estatutos particulares de cada Colegio y sus modificaciones serán elaborados y 

aprobados en la forma prevista por la legislación autonómica y por los propios Estatutos 
particulares, con sometimiento a los principios de autonomía, democracia y transparencia.
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2. Los Estatutos o sus modificaciones, una vez aprobados, serán remitidos al Consejo 
General de la Abogacía Española para su aprobación con arreglo a lo previsto en el artículo 
6.4 de la Ley 2/1974, de 13 de febrero, sobre Colegios profesionales, sin perjuicio de la 
ulterior tramitación eventualmente prevista en la legislación de la correspondiente 
Comunidad Autónoma.

Artículo 71.  Página web y ventanilla única.
1. Los Colegios de la Abogacía dispondrán de una página web para que, a través de la 

ventanilla única prevista en la Ley 17/2009, de 23 de noviembre, reguladora del libre acceso 
a las actividades de servicios y su ejercicio, los profesionales de la Abogacía y las 
sociedades profesionales puedan realizar todos los trámites necesarios para su colegiación, 
ejercicio y baja en el Colegio por vía electrónica y a distancia, facilitando además la 
información necesaria al respecto. También podrán, a través de la ventanilla única, convocar 
a los colegiados a las Juntas Generales y poner en su conocimiento la actividad del Colegio, 
sin perjuicio de que puedan utilizar, adicionalmente o de forma exclusiva, otros medios.

2. Específicamente, a través de ventanilla única, los profesionales podrán de forma 
gratuita:

a) Obtener toda la información y los formularios necesarios para el acceso y ejercicio de 
la Abogacía.

b) Presentar toda la documentación y solicitudes, incluyendo la de colegiación.
c) Conocer el estado de tramitación de los procedimientos en los que tengan la condición 

de interesado, así como recibir la correspondiente notificación de los preceptivos actos de 
trámite y de las resoluciones de los procedimientos.

3. Asimismo, para hacer eficaz una mejor defensa de los derechos de los consumidores 
y usuarios, los Colegios ofrecerán a través de la ventanilla única y de forma clara, inequívoca 
y gratuita, la siguiente información:

a) El acceso al registro de colegiados, que deberá encontrarse permanentemente 
actualizado y en el que constarán los nombres y apellidos de los profesionales de la 
Abogacía, número de colegiación, títulos oficiales de los que estén en posesión, domicilio 
profesional y situación de habilitación profesional y la denominación social de las sociedades 
profesionales.

b) Las vías de reclamación y, en su caso, los recursos que pueden interponerse cuando 
se produzca un conflicto entre el consumidor o usuario y un colegiado o entre aquel y el 
Colegio respectivo.

c) Los datos de las asociaciones u organizaciones de consumidores y usuarios a las que 
los destinatarios de los servicios profesionales pueden dirigirse para obtener asistencia. Esta 
información podrá proporcionarse a través de un enlace con la página web de la 
Administración pública competente.

d) El acceso al registro de sociedades profesionales, que tendrá el contenido descrito en 
el artículo 8 de la Ley 2/2007, de 15 de marzo.

e) El contenido de los códigos deontológicos.

Artículo 72.  Medios tecnológicos.
Los Colegios de la Abogacía adoptarán cuantas medidas sean necesarias para el 

cumplimiento de los deberes impuestos en este Estatuto y en el resto del ordenamiento 
jurídico y, en especial, incorporarán para ello las tecnologías precisas que garanticen la 
interoperabilidad entre los distintos sistemas.

Artículo 73.  Servicio de atención a los colegiados y a los consumidores y usuarios.
1. Los Colegios de la Abogacía deberán atender las quejas o reclamaciones presentadas 

por los colegiados.
2. Los Colegios dispondrán de un Servicio de atención a los consumidores o usuarios y a 

los clientes de los servicios de la Abogacía, que tramitará y resolverá cuantas quejas y 
reclamaciones referidas a la actividad colegial o de los colegiados se presenten por cualquier 
cliente que contrate los servicios profesionales de los profesionales de la Abogacía que 
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actúen en su ámbito territorial, así como por asociaciones y organizaciones de consumidores 
y usuarios en su representación o en defensa de sus intereses.

3. La tramitación del procedimiento de resolución de quejas y reclamaciones deberá ser 
regulada por los Colegios, previendo expresamente que las quejas y reclamaciones podrán 
presentarse por vía electrónica y a distancia a través de la ventanilla única.

4. Los Colegios, a través del Servicio de atención a los consumidores o usuarios, 
resolverán sobre las quejas o reclamaciones, según los casos, de alguna de las siguientes 
formas:

a) Informando sobre el sistema extrajudicial de resolución de conflictos, en caso de 
existir y ser aplicable.

b) Acordando remitir el expediente a los órganos colegiales competentes para iniciar el 
procedimiento sancionador.

c) Archivando el expediente.
d) Adoptando cualquier otra decisión que corresponda.

Artículo 74.  Gobierno corporativo y Memoria Anual.
1. Los Colegios de la Abogacía están sujetos al principio de transparencia y 

responsabilidad en su gestión.
2. Los Colegios deberán elaborar una Memoria Anual que contenga al menos la 

información siguiente:
a) Informe anual de gestión económica, incluyendo los gastos de personal 

suficientemente desglosados y especificando las retribuciones de todo tipo, dietas y 
reembolso de los gastos percibidos por el conjunto de los miembros de la Junta de Gobierno 
en razón de su cargo.

b) Importe de las cuotas aplicables a los conceptos y servicios de todo tipo prestados por 
el Colegio, así como las normas para su cálculo y aplicación.

c) Información agregada y estadística relativa a los procedimientos informativos y 
sancionadores en fase de instrucción o que hayan alcanzado firmeza, con indicación de la 
infracción a la que se refieren, de su tramitación y de la sanción impuesta en su caso, con 
pleno respeto de la legislación en materia de protección de datos de carácter personal.

d) Información agregada y estadística relativa a las quejas y reclamaciones presentadas 
por los consumidores o usuarios, de su tramitación y, en su caso, de los motivos de 
estimación o desestimación de la queja o reclamación, con pleno respeto de la legislación en 
materia de protección de datos de carácter personal.

e) Los cambios en el contenido de sus Códigos deontológicos y la vía para el acceso a 
su contenido íntegro.

f) Las normas sobre incompatibilidades y las situaciones de conflicto de intereses en que 
se encuentren los miembros de las Juntas de Gobierno.

3. La Memoria Anual deberá hacerse pública a través de la página web en el primer 
semestre del año siguiente.

Artículo 75.  Acción social de los Colegios de la Abogacía.
1. Los Colegios de la Abogacía tendrán especialmente en cuenta su responsabilidad 

para con la sociedad en que se integran. Por ello podrán promover, organizar y ejecutar 
programas de acción social en beneficio de los sectores más desfavorecidos, los valores 
democráticos de convivencia o de lucha contra la corrupción, así como para la promoción y 
difusión de los derechos fundamentales.

2. Sin perjuicio de las competencias de los Colegios derivadas de la legislación sobre 
asistencia jurídica en materia de servicios de orientación jurídica, los Colegios podrán 
organizar y prestar servicios gratuitos, con o sin financiación externa pública o privada, 
dedicados a asesorar o, en su caso, defender a quienes no tengan acceso a otros servicios 
de asesoramiento o defensa gratuitos y se encuentren en situaciones de necesidad, 
desventaja o riesgo de exclusión social.
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Artículo 76.  Políticas de calidad de los servicios. Cartas de calidad.
1. Los Colegios de la Abogacía fomentarán un elevado nivel de calidad de los servicios 

prestados por sus colegiados, así como su constante mejora.
2. Los Colegios podrán poner a disposición de sus colegiados modelos o cartas de 

calidad de servicios. Igualmente podrán facilitar que sus colegiados sometan los servicios 
que prestan a evaluación o certificación de organismos independientes.

[ . . . ]
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§ 65

Real Decreto de 24 de julio de 1889 por el que se publica el Código 
Civil. [Inclusión parcial]

Ministerio de Gracia y Justicia
«Gaceta de Madrid» núm. 206, de 25 de julio de 1889

Última modificación: 16 de diciembre de 2021
Referencia: BOE-A-1889-4763

[ . . . ]
Artículo 94 bis.  

La autoridad judicial confiará para su cuidado a los animales de compañía a uno o 
ambos cónyuges, y determinará, en su caso, la forma en la que el cónyuge al que no se le 
hayan confiado podrá tenerlos en su compañía, así como el reparto de las cargas asociadas 
al cuidado del animal, todo ello atendiendo al interés de los miembros de la familia y al 
bienestar del animal, con independencia de la titularidad dominical de este y de a quién le 
haya sido confiado para su cuidado. Esta circunstancia se hará constar en el 
correspondiente registro de identificación de animales.

[ . . . ]
LIBRO SEGUNDO

De los animales, de los bienes, de la propiedad y de sus modificaciones

TÍTULO I
De la clasificación de los animales y de los bienes

Disposiciones preliminares

Artículo 333.  
Todas las cosas que son o pueden ser objeto de apropiación se consideran como bienes 

muebles o inmuebles. También pueden ser objeto de apropiación los animales, con las 
limitaciones que se establezcan en las leyes.

Artículo 333 bis.  
1. Los animales son seres vivos dotados de sensibilidad. Solo les será aplicable el 

régimen jurídico de los bienes y de las cosas en la medida en que sea compatible con su 
naturaleza o con las disposiciones destinadas a su protección.
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2. El propietario, poseedor o titular de cualquier otro derecho sobre un animal debe 
ejercer sus derechos sobre él y sus deberes de cuidado respetando su cualidad de ser 
sintiente, asegurando su bienestar conforme a las características de cada especie y 
respetando las limitaciones establecidas en ésta y las demás normas vigentes.

3. Los gastos destinados a la curación y al cuidado de un animal herido o abandonado 
son recuperables por quien los haya pagado mediante el ejercicio de acción de repetición 
contra el propietario del animal o, en su caso, contra la persona a la que se le hubiera 
atribuido su cuidado en la medida en que hayan sido proporcionados y aun cuando hayan 
sido superiores al valor económico de éste.

4. En el caso de que la lesión a un animal de compañía haya provocado su muerte o un 
menoscabo grave de su salud física o psíquica, tanto su propietario como quienes convivan 
con el animal tienen derecho a que la indemnización comprenda la reparación del daño 
moral causado.

CAPÍTULO I
De los bienes inmuebles

Artículo 334.  
1. Son bienes inmuebles:
1.º Las tierras, edificios, caminos y construcciones de todo género adheridas al suelo.
2.º Los árboles y plantas y los frutos pendientes, mientras estuvieren unidos a la tierra o 

formaren parte integrante de un inmueble.
3.º Todo lo que esté unido a un inmueble de una manera fija, de suerte que no pueda 

separarse de él sin quebrantamiento de la materia o deterioro del objeto.
4.º Las estatuas, relieves, pinturas u otros objetos de uso u ornamentación, colocados en 

edificios o heredades por el dueño del inmueble en tal forma que revele el propósito de 
unirlos de un modo permanente al fundo.

5.º Las máquinas, vasos, instrumentos o utensilios destinados por el propietario de la 
finca a la industria o explotación que se realice en un edificio o heredad, y que directamente 
concurran a satisfacer las necesidades de la explotación misma.

6.º (Suprimido)
7.º Los abonos destinados al cultivo de una heredad, que estén en las tierras donde 

hayan de utilizarse.
8.º Las minas, canteras y escoriales, mientras su materia permanece unida al 

yacimiento, y las aguas vivas o estancadas.
9.º Los diques y construcciones que, aun cuando sean flotantes, estén destinados por su 

objeto y condiciones a permanecer en un punto fijo de un río, lago o costa.
10. Las concesiones administrativas de obras públicas y las servidumbres y demás 

derechos reales sobre bienes inmuebles.
2. Quedan sometidos al régimen de los bienes inmuebles los viveros de animales, 

palomares, colmenas, estanques de peces o criaderos análogos, cuando el propietario los 
haya colocado o los conserve con el propósito de mantenerlos unidos a la finca y formando 
parte de ella de un modo permanente, sin perjuicio de la consideración de los animales como 
seres sintientes y de las leyes especiales que los protegen.

CAPÍTULO II
De los bienes muebles

Artículo 335.  
Se reputan bienes muebles los susceptibles de apropiación no comprendidos en el 

capítulo anterior, y en general todos los que se pueden transportar de un punto a otro sin 
menoscabo de la cosa inmueble a que estuvieren unidos.
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Artículo 336.  
Tienen también la consideración de cosas muebles las rentas o pensiones, sean 

vitalicias o hereditarias, afectas a una persona o familia, siempre que no graven con carga 
real una cosa inmueble, los oficios enajenados, los contratos sobre servicios públicos y las 
cédulas y títulos representativos de préstamos hipotecarios.

Artículo 337.  
Los bienes muebles son fungibles o no fungibles.
A la primera especie pertenecen aquellos de que no puede hacerse el uso adecuado a 

su naturaleza sin que se consuman; a la segunda especie corresponden los demás.

CAPÍTULO III
De los bienes según las personas a que pertenecen

Artículo 338.  
Los bienes son de dominio público o de propiedad privada.

Artículo 339.  
Son bienes de dominio público:
1.º Los destinados al uso público, como los caminos, canales, ríos, torrentes, puertos y 

puentes construidos por el Estado, las riberas, playas, radas y otros análogos.
2.º Los que pertenecen privativamente al Estado, sin ser de uso común, y están 

destinados a algún servicio público o al fomento de la riqueza nacional, como las murallas, 
fortalezas y demás obras de defensa del territorio, y las minas, mientras que no se otorgue 
su concesión.

Artículo 340.  
Todos los demás bienes pertenecientes al Estado, en que no concurran las 

circunstancias expresadas en el artículo anterior, tienen el carácter de propiedad privada.

Artículo 341.  
Los bienes de dominio público, cuando dejen de estar destinados al uso general o a las 

necesidades de la defensa del territorio, pasan a formar parte de los bienes de propiedad del 
Estado.

Artículo 342.  
Los bienes del Patrimonio Real se rigen por su ley especial; y, en lo que en ella no se 

halle previsto, por las disposiciones generales que sobre la propiedad particular se 
establecen en este Código.

Artículo 343.  
Los bienes de las provincias y de los pueblos se dividen en bienes de uso público y 

bienes patrimoniales.

Artículo 344.  
Son bienes de uso público, en las provincias y los pueblos, los caminos provinciales y los 

vecinales, las plazas, calles, fuentes y aguas públicas, los paseos y obras públicas de 
servicio general, costeadas por los mismos pueblos o provincias.

Todos los demás bienes que unos y otros posean son patrimoniales y se regirán por las 
disposiciones de este Código, salvo lo dispuesto en leyes especiales.
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Artículo 345.  
Son bienes de propiedad privada, además de los patrimoniales del Estado, de la 

Provincia y del Municipio, los pertenecientes a particulares, individual o colectivamente.

Disposiciones comunes a los tres capítulos anteriores

Artículo 346.  
Cuando por disposición de la ley, o por declaración individual, se use la expresión de 

cosas o bienes inmuebles, o de cosas o bienes muebles, se entenderán comprendidos en 
ella, respectivamente, los enumerados en el capítulo I y en el capítulo II.

Cuando se use tan solo la palabra muebles no se entenderán comprendidos el dinero, 
los créditos, efectos de comercio, valores, alhajas, colecciones científicas o artísticas, libros, 
medallas, armas, ropas de vestir, arreos de caballerías o carruajes, granos, caldos y 
mercancías, ni otras cosas que no tengan por principal destino amueblar o alhajar las 
habitaciones, salvo el caso en que del contexto de la ley o de la disposición individual resulte 
claramente lo contrario.

Artículo 347.  
Cuando en venta, legado, donación u otra disposición en que se haga referencia a cosas 

muebles o inmuebles se transmita su posesión o propiedad con todo lo que en ellas se halle, 
no se entenderán comprendidos en la transmisión el metálico, valores, créditos y acciones 
cuyos documentos se hallen en la cosa transmitida, a no ser que conste claramente la 
voluntad de extender la transmisión a tales valores y derechos.

TÍTULO II
De la propiedad

CAPÍTULO I
De la propiedad en general

Artículo 348.  
La propiedad es el derecho de gozar y disponer de una cosa o de un animal, sin más 

limitaciones que las establecidas en las leyes.
El propietario tiene acción contra el tenedor y el poseedor de la cosa o del animal para 

reivindicarlo.

Artículo 349.  
Nadie podrá ser privado de su propiedad sino por Autoridad competente y por causa 

justificada de utilidad pública, previa siempre la correspondiente indemnización.
Si no precediere este requisito, los Jueces ampararán y, en su caso, reintegrarán en la 

posesión al expropiado.

Artículo 350.  
El propietario de un terreno es dueño de su superficie y de lo que está debajo de ella, y 

puede hacer en él las obras, plantaciones y excavaciones que le convengan, salvas las 
servidumbres, y con sujeción a lo dispuesto en las leyes sobre Minas y Aguas y en los 
reglamentos de policía.

Artículo 351.  
El tesoro oculto pertenece al dueño del terreno en que se hallare.
Sin embargo, cuando fuere hecho el descubrimiento en propiedad ajena, o del Estado, y 

por casualidad, la mitad se aplicará al descubridor.
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Si los efectos descubiertos fueren interesantes para las ciencias o las artes, podrá el 
Estado adquirirlos por su justo precio, que se distribuirá en conformidad a lo declarado.

Artículo 352.  
Se entiende por tesoro, para los efectos de la ley, el depósito oculto e ignorado de 

dinero, alhajas u otros objetos preciosos, cuya legítima pertenencia no conste.

CAPÍTULO II
Del derecho de accesión

Disposición general

Artículo 353.  
La propiedad de los bienes da derecho por accesión a todo lo que ellos producen, o se 

les une o incorpora, natural o artificialmente.

Sección 1.ª. Del derecho de accesión respecto al producto de los bienes

Artículo 354.  
Pertenecen al propietario:
1.º Los frutos naturales.
2.º Los frutos industriales.
3.º Los frutos civiles.

Artículo 355.  
Son frutos naturales las producciones espontáneas de la tierra y los productos de los 

animales que formen parte de una empresa agropecuaria o industrial.
Son frutos industriales los que producen los predios de cualquiera especie a beneficio 

del cultivo o del trabajo.
Son frutos civiles el alquiler de los edificios, el precio del arrendamiento de tierras y el 

importe de las rentas perpetuas, vitalicias u otras análogas.

Artículo 356.  
El que percibe los frutos tiene la obligación de abonar los gastos hechos por un tercero 

para su producción, recolección y conservación.

Artículo 357.  
1. No se reputan frutos naturales, o industriales, sino los que están manifiestos o 

nacidos.
2. En el caso de animales, solo en la medida en que sea compatible con las normas 

destinadas a su protección, las crías quedan sometidas al régimen de los frutos, desde que 
estén en el vientre de su madre, aunque no hayan nacido.

Sección 2.ª Del derecho de accesión respecto a los bienes inmuebles

Artículo 358.  
Lo edificado, plantado o sembrado en predios ajenos, y las mejoras o reparaciones 

hechas en ellos, pertenecen al dueño de los mismos con sujeción a lo que se dispone en los 
artículos siguientes.

Artículo 359.  
Todas las obras, siembras y plantaciones se presumen hechas por el propietario y a su 

costa, mientras no se pruebe lo contrario.
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Artículo 360.  
El propietario del suelo que hiciere en él, por sí o por otro, plantaciones, construcciones u 

obras con materiales ajenos, debe abonar su valor; y, si hubiere obrado de mala fe, estará, 
además, obligado al resarcimiento de daños y perjuicios. El dueño de los materiales tendrá 
derecho a retirarlos sólo en el caso de que pueda hacerlo sin menoscabo de la obra 
construida, o sin que por ello perezcan las plantaciones, construcciones u obras ejecutadas.

Artículo 361.  
El dueño del terreno en que se edificare, sembrare o plantare de buena fe tendrá 

derecho a hacer suya la obra, siembra o plantación, previa la indemnización establecida en 
los artículos 453 y 454, o a obligar al que fabricó o plantó a pagarle el precio del terreno, y al 
que sembró, la renta correspondiente.

Artículo 362.  
El que edifica, planta o siembra de mala fe en terreno ajeno pierde lo edificado, plantado 

o sembrado, sin derecho a indemnización.

Artículo 363.  
El dueño del terreno en que se haya edificado, plantado o sembrado con mala fe puede 

exigir la demolición de la obra o que se arranque la plantación y siembra, reponiendo las 
cosas a su estado primitivo a costa del que edificó, plantó o sembró.

Artículo 364.  
Cuando haya habido mala fe, no sólo por parte del que edifica, siembra o planta en 

terreno ajeno, sino también por parte del dueño de éste, los derechos de uno y otro serán los 
mismos que tendrían si hubieran procedido ambos de buena fe.

Se entiende haber mala fe por parte del dueño siempre que el hecho se hubiere 
ejecutado a su vista, ciencia y paciencia, sin oponerse.

Artículo 365.  
Si los materiales, plantas o semillas pertenecen a un tercero que no ha procedido de 

mala fe, el dueño del terreno deberá responder de su valor subsidiariamente y en el solo 
caso de que el que los empleó no tenga bienes con que pagar.

No tendrá lugar esta disposición si el propietario usa del derecho que le concede el 
artículo 363.

Artículo 366.  
Pertenece a los dueños de las heredades confinantes con las riberas de los ríos el 

acrecentamiento que aquéllas reciben paulatinamente por efecto de la corriente de las 
aguas.

Artículo 367.  
Los dueños de las heredades confinantes con estanques o lagunas no adquieren el 

terreno descubierto por la disminución natural de las aguas, ni pierden el que éstas inundan 
en las crecidas extraordinarias.

Artículo 368.  
Cuando la corriente de un río, arroyo o torrente segrega de una heredad de su ribera una 

porción conocida de terreno y la transporta a otra heredad, el dueño de la finca a que 
pertenecía la parte segregada conserva la propiedad de ésta.
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Artículo 369.  
Los árboles arrancados y transportados por la corriente de las aguas pertenecen al 

propietario del terreno a donde vayan a parar, si no los reclaman dentro de un mes los 
antiguos dueños. Si éstos los reclaman, deberán abonar los gastos ocasionados en 
recogerlos o ponerlos en lugar seguro.

Artículo 370.  
Los cauces de los ríos que quedan abandonados por variar naturalmente el curso de las 

aguas, pertenecen a los dueños de los terrenos ribereños en toda la longitud respectiva a 
cada uno. Si el cauce abandonado separaba heredades de distintos dueños, la nueva línea 
divisoria correrá equidistante de unas y otras.

Artículo 371.  
Las islas que se forman en los mares adyacentes a las costas de España y en los ríos 

navegables y flotables, pertenecen al Estado.

Artículo 372.  
Cuando en un río navegable y flotable, variando naturalmente de dirección, se abre un 

nuevo cauce en heredad privada, este cauce entrará en el dominio público. El dueño de la 
heredad lo recobrará siempre que las aguas vuelvan a dejarlo en seco, ya naturalmente, ya 
por trabajos legalmente autorizados al efecto.

Artículo 373.  
Las islas que por sucesiva acumulación de arrastres superiores se van formando en los 

ríos pertenecen a los dueños de las márgenes u orillas más cercanas a cada una, o a los de 
ambas márgenes si la isla se hallase en medio del río, dividiéndose entonces 
longitudinalmente por mitad. Si una sola isla así formada distase de una margen más que de 
otra, será por completo dueño de ella el de la margen más cercana.

Artículo 374.  
Cuando se divide en brazos la corriente del río, dejando aislada una heredad o parte de 

ella, el dueño de la misma conserva su propiedad. Igualmente la conserva si queda 
separada de la heredad por la corriente una porción de terreno.

Sección 3.ª Del derecho de accesión respecto a los bienes muebles

Artículo 375.  
Cuando dos cosas muebles, pertenecientes a distintos dueños, se unen de tal manera 

que vienen a formar una sola sin que intervenga mala fe, el propietario de la principal 
adquiere la accesoria, indemnizando su valor al anterior dueño.

Artículo 376.  
Se reputa principal, entre dos cosas incorporadas, aquella a que se ha unido otra por 

adorno, o para su uso o perfección.

Artículo 377.  
Si no puede determinarse por la regla del artículo anterior cuál de las dos cosas 

incorporadas es la principal, se reputará tal el objeto de más valor, y entre dos objetos de 
igual valor, el de mayor volumen.

En la pintura y escultura, en los escritos, impresos, grabados y litografías, se considerará 
accesoria la tabla, el metal, la piedra, el lienzo, el papel o el pergamino.
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Artículo 378.  
Cuando las cosas unidas pueden separarse sin detrimento, los dueños respectivos 

pueden exigir la separación.
Sin embargo, cuando la cosa unida para el uso, embellecimiento o perfección de otra, es 

mucho más preciosa que la cosa principal, el dueño de aquélla puede exigir su separación, 
aunque sufra algún detrimento la otra a que se incorporó.

Artículo 379.  
Cuando el dueño de la cosa accesoria ha hecho su incorporación de mala fe, pierde la 

cosa incorporada y tiene la obligación de indemnizar al propietario de la principal los 
perjuicios que haya sufrido.

Si el que ha procedido de mala fe es el dueño de la cosa principal, el que lo sea de la 
accesoria tendrá derecho a optar entre que aquél le pague su valor o que la cosa de su 
pertenencia se separe, aunque para ello haya que destruir la principal; y en ambos casos, 
además, habrá lugar a la indemnización de daños y perjuicios.

Si cualquiera de los dueños ha hecho la incorporación a vista, ciencia y paciencia y sin 
oposición del otro, se determinarán los derechos respectivos en la forma dispuesta para el 
caso de haber obrado de buena fe.

Artículo 380.  
Siempre que el dueño de la materia empleada sin su consentimiento tenga derecho a 

indemnización, puede exigir que ésta consista en la entrega de una cosa igual en especie y 
valor, y en todas sus circunstancias, a la empleada, o bien en el precio de ella, según 
tasación pericial.

Artículo 381.  
Si por voluntad de sus dueños se mezclan dos cosas de igual o diferente especie, o si la 

mezcla se verifica por casualidad, y en este último caso las cosas no son separables sin 
detrimento, cada propietario adquirirá un derecho proporcional a la parte que le corresponda 
atendido el valor de las cosas mezcladas o confundidas.

Artículo 382.  
Si por voluntad de uno solo, pero con buena fe, se mezclan o confunden dos cosas de 

igual o diferente especie, los derechos de los propietarios se determinarán por lo dispuesto 
en el artículo anterior.

Si el que hizo la mezcla o confusión obró de mala fe, perderá la cosa de su pertenencia 
mezclada o confundida, además de quedar obligado a la indemnización de los perjuicios 
causados al dueño de la cosa con que hizo la mezcla.

Artículo 383.  
El que de buena fe empleó materia ajena en todo o en parte para formar una obra de 

nueva especie, hará suya la obra, indemnizando el valor de la materia al dueño de ésta.
Si ésta es más preciosa que la obra en que se empleó o superior en valor, el dueño de 

ella podrá, a su elección, quedarse con la nueva especie, previa indemnización del valor de 
la obra, o pedir indemnización de la materia.

Si en la formación de la nueva especie intervino mala fe, el dueño de la materia tiene 
derecho de quedarse con la obra sin pagar nada al autor, o de exigir de éste que le 
indemnice el valor de la materia y los perjuicios que se le hayan seguido.
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CAPÍTULO III
Del deslinde y amojonamiento

Artículo 384.  
Todo propietario tiene derecho a deslindar su propiedad, con citación de los dueños de 

los predios colindantes.
La misma facultad corresponderá a los que tengan derechos reales.

Artículo 385.  
El deslinde se hará en conformidad con los títulos de cada propietario y, a falta de títulos 

suficientes, por lo que resultare de la posesión en que estuvieren los colindantes.

Artículo 386.  
Si los títulos no determinasen el límite o área perteneciente a cada propietario, y la 

cuestión no pudiera resolverse por la posesión o por otro medio de prueba, el deslinde se 
hará distribuyendo el terreno objeto de la contienda en partes iguales.

Artículo 387.  
Si los títulos de los colindantes indicasen un espacio mayor o menor del que comprende 

la totalidad del terreno, el aumento o la falta se distribuirá proporcionalmente.

CAPÍTULO IV
Del derecho de cerrar las fincas rústicas

Artículo 388.  
Todo propietario podrá cerrar o cercar sus heredades por medio de paredes, zanjas, 

setos vivos o muertos, o de cualquier otro modo, sin perjuicio de las servidumbres 
constituidas sobre las mismas.

CAPÍTULO V
De los edificios ruinosos y de los árboles que amenazan caerse

Artículo 389.  
Si un edificio, pared, columna o cualquiera otra construcción amenazase ruina, el 

propietario estará obligado a su demolición, o a ejecutar las obras necesarias para evitar su 
caída.

Si no lo verificare el propietario de la obra ruinosa, la Autoridad podrá hacerla demoler a 
costa del mismo.

Artículo 390.  
Cuando algún árbol corpulento amenazare caerse de modo que pueda causar perjuicios 

a una finca ajena o a los transeúntes por una vía pública o particular, el dueño del árbol está 
obligado a arrancarlo y retirarlo; y si no lo verificare, se hará a su costa por mandato de la 
Autoridad.

Artículo 391.  
En los casos de los dos artículos anteriores, si el edificio o árbol se cayere, se estará a lo 

dispuesto en los artículos 1.907 y 1.908.
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TÍTULO III
De la comunidad de bienes

Artículo 392.  
Hay comunidad cuando la propiedad de una cosa o un derecho pertenece pro indiviso a 

varias personas.
A falta de contratos, o de disposiciones especiales, se regirá la comunidad por las 

prescripciones de este título.

Artículo 393.  
El concurso de los partícipes, tanto en los beneficios como en las cargas, será 

proporcional a sus respectivas cuotas.
Se presumirán iguales, mientras no se pruebe lo contrario, las porciones 

correspondientes a los partícipes en la comunidad.

Artículo 394.  
Cada partícipe podrá servirse de las cosas comunes, siempre que disponga de ellas 

conforme a su destino y de manera que no perjudique el interés de la comunidad, ni impida a 
los copartícipes utilizarlas según su derecho.

Artículo 395.  
Todo copropietario tendrá derecho para obligar a los partícipes a contribuir a los gastos 

de conservación de la cosa o derecho común. Sólo podrá eximirse de esta obligación el que 
renuncie a la parte que le pertenece en el dominio.

Artículo 396.  
Los diferentes pisos o locales de un edificio o las partes de ellos susceptibles de 

aprovechamiento independiente por tener salida propia a un elemento común de aquél o a la 
vía pública podrán ser objeto de propiedad separada, que llevará inherente un derecho de 
copropiedad sobre los elementos comunes del edificio, que son todos los necesarios para su 
adecuado uso y disfrute, tales como el suelo, vuelo, cimentaciones y cubiertas; elementos 
estructurales y entre ellos los pilares, vigas, forjados y muros de carga; las fachadas, con los 
revestimientos exteriores de terrazas, balcones y ventanas, incluyendo su imagen o 
configuración, los elemento de cierre que las conforman y sus revestimientos exteriores; el 
portal, las escaleras, porterías, corredores, pasos, muros, fosos, patios, pozos y los recintos 
destinados a ascensores, depósitos, contadores, telefonías o a otros servicios o 
instalaciones comunes, incluso aquéllos que fueren de uso privativo; los ascensores y las 
instalaciones, conducciones y canalizaciones para el desagüe y para el suministro de agua, 
gas o electricidad, incluso las de aprovechamiento de energía solar; las de agua caliente 
sanitaria, calefacción, aire acondicionado, ventilación o evacuación de humos; las de 
detección y prevención de incendios; las de portero electrónico y otras de seguridad del 
edificio, así como las de antenas colectivas y demás instalaciones para los servicios 
audiovisuales o de telecomunicación, todas ellas hasta la entrada al espacio privativo; las 
servidumbres y cualesquiera otros elementos materiales o jurídicos que por su naturaleza o 
destino resulten indivisibles.

Las partes en copropiedad no son en ningún caso susceptibles de división y sólo podrán 
ser enajenadas, gravadas o embargadas juntamente con la parte determinada privativa de la 
que son anejo inseparable.

En caso de enajenación de un piso o local, los dueños de los demás, por este solo título, 
no tendrán derecho de tanteo ni de retracto.

Esta forma de propiedad se rige por las disposiciones legales especiales y, en lo que las 
mismas permitan, por la voluntad de los interesados.
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Artículo 397.  
Ninguno de los condueños podrá, sin consentimiento de los demás, hacer alteraciones 

en la cosa común, aunque de ellas pudieran resultar ventajas para todos.

Artículo 398.  
Para la administración y mejor disfrute de la cosa común serán obligatorios los acuerdos 

de la mayoría de los partícipes.
No habrá mayoría sino cuando el acuerdo esté tomado por los partícipes que 

representen la mayor cantidad de los intereses que constituyan el objeto de la comunidad.
Si no resultare mayoría, o el acuerdo de ésta fuere gravemente perjudicial a los 

interesados en la cosa común, el Juez proveerá, a instancia de parte, lo que corresponda, 
incluso nombrar un administrador.

Cuando parte de la cosa perteneciere privadamente a un partícipe o a algunos de ellos y 
otra fuere común, sólo a ésta será aplicable la disposición anterior.

Artículo 399.  
Todo condueño tendrá la plena propiedad de su parte y la de los frutos y utilidades que le 

correspondan, pudiendo en su consecuencia enajenarla, cederla o hipotecarla, y aun 
sustituir otro en su aprovechamiento, salvo si se tratare de derechos personales. Pero el 
efecto de la enajenación o de la hipoteca con relación a los condueños estará limitado a la 
porción que se adjudique en la división al cesar la comunidad.

Artículo 400.  
Ningún copropietario estará obligado a permanecer en la comunidad. Cada uno de ellos 

podrá pedir en cualquier tiempo que se divida la cosa común.
Esto no obstante, será válido el pacto de conservar la cosa indivisa por tiempo 

determinado, que no exceda de diez años. Este plazo podrá prorrogarse por nueva 
convención.

Artículo 401.  
Sin embargo, de lo dispuesto en el artículo anterior, los copropietarios no podrán exigir la 

división de la cosa común cuando de hacerla resulte inservible para el uso a que se destina.
Si se tratare de un edificio cuyas características lo permitan, a solicitud de cualquiera de 

los comuneros, la división podrá realizarse mediante la adjudicación de pisos o locales 
independientes, con sus elementos comunes anejos, en la forma prevista por el artículo 
trescientos noventa y seis.

Artículo 402.  
La división de la cosa común podrá hacerse por los interesados, o por árbitros o 

amigables componedores, nombrados a voluntad de los partícipes.
En el caso de verificarse por árbitros o amigables componedores, deberán formar partes 

proporcionales al derecho de cada uno, evitando en cuanto sea posible los suplementos a 
metálico.

Artículo 403.  
Los acreedores o cesionarios de los partícipes podrán concurrir a la división de la cosa 

común y oponerse a la que se verifique sin su concurso. Pero no podrán impugnar la división 
consumada, excepto en caso de fraude, o en el de haberse verificado no obstante la 
oposición formalmente interpuesta para impedirla, y salvo siempre los derechos del deudor o 
del cedente para sostener su validez.

Artículo 404.  
Cuando la cosa fuere esencialmente indivisible, y los condueños no convinieren en que 

se adjudique a uno de ellos indemnizando a los demás, se venderá y repartirá su precio.
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En caso de animales de compañía, la división no podrá realizarse mediante su venta, 
salvo acuerdo unánime de todos los condueños.

A falta de acuerdo unánime entre los condueños, la autoridad judicial decidirá el destino 
del animal, teniendo en cuenta el interés de los condueños y el bienestar del animal, 
pudiendo preverse el reparto de los tiempos de disfrute y cuidado del animal si fuere 
necesario, así como las cargas asociadas a su cuidado.

Artículo 405.  
La división de una cosa común no perjudicará a tercero, el cual conservará los derechos 

de hipoteca, servidumbre u otros derechos reales que le pertenecieren antes de hacer la 
partición. Conservarán igualmente su fuerza, no obstante la división, los derechos 
personales que pertenezcan a un tercero contra la comunidad.

Artículo 406.  
Serán aplicables a la división entre los partícipes en la comunidad las reglas 

concernientes a la división de la herencia.

TÍTULO IV
De algunas propiedades especiales

CAPÍTULO I
De las aguas

Téngase en cuenta que los arts. 407 a 425 están derogados en cuanto se opongan a lo 
establecido en la Ley de Aguas.

Sección 1.ª Del dominio de las aguas

Artículo 407.  
Son de dominio público:
1.º Los ríos y sus cauces naturales.
2.º Las aguas continuas o discontinuas de manantiales y arroyos que corran por sus 

cauces naturales, y estos mismos cauces.
3.º Las aguas que nazcan continua o discontinuamente en terrenos del mismo dominio 

público.
4.º Los lagos y lagunas formados por la naturaleza en terrenos públicos y sus álveos.
5.º Las aguas pluviales que discurran por barrancos o ramblas, cuyo cauce sea también 

del dominio público.
6.º Las aguas subterráneas que existan en terrenos públicos.
7.º Las aguas halladas en la zona de trabajos de obras públicas, aunque se ejecuten por 

concesionario.
8.º Las aguas que nazcan continua o discontinuamente en predios de particulares, del 

Estado, de la provincia o de los pueblos, desde que salgan de dichos predios.
9.º Los sobrantes de las fuentes, cloacas y establecimientos públicos.

Artículo 408.  
Son de dominio privado:
1.º Las aguas continuas o discontinuas que nazcan en predios de dominio privado, 

mientras discurran por ellos.
2.º Los lagos y lagunas y sus álveos, formados por la naturaleza en dichos predios.
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3.º Las aguas subterráneas que se hallen en éstos.
4.º Las aguas pluviales que en los mismos caigan, mientras no traspasen sus linderos.
5.º Los cauces de aguas corrientes, continuas o discontinuas, formados por aguas 

pluviales, y los de los arroyos que atraviesen fincas que no sean de dominio público.
En toda acequia o acueducto, el agua, el cauce, los cajeros y las márgenes serán 

considerados como parte integrante de la heredad o edificio a que vayan destinadas las 
aguas. Los dueños de los predios, por los cuales o por cuyos linderos pase el acueducto, no 
podrán alegar dominio sobre él, ni derecho al aprovechamiento de su cauce o márgenes, a 
no fundarse en títulos de propiedad expresivos del derecho o dominio que reclamen.

Sección 2.ª Del aprovechamiento de las aguas públicas

Artículo 409.  
El aprovechamiento de las aguas públicas se adquiere:
1.º Por concesión administrativa.
2.º Por prescripción de veinte años.
Los límites de los derechos y obligaciones de estos aprovechamientos serán los que 

resulten, en el primer caso, de los términos de la concesión y, en el segundo, del modo y 
forma en que se haya usado de las aguas.

Artículo 410.  
Toda concesión de aprovechamiento de aguas se entiende sin perjuicio de tercero.

Artículo 411.  
El derecho al aprovechamiento de aguas públicas se extingue por la caducidad de la 

concesión y por el no uso durante veinte años.

Sección 3.ª Del aprovechamiento de las aguas de dominio privado

Artículo 412.  
El dueño de un predio en que nace un manantial o arroyo, continuo o discontinuo, puede 

aprovechar sus aguas mientras discurran por él; pero las sobrantes entran en la condición de 
públicas, y su aprovechamiento se rige por la Ley especial de Aguas.

Artículo 413.  
El dominio privado de los álveos de aguas pluviales no autoriza para hacer labores u 

obras que varíen su curso en perjuicio de tercero, ni tampoco aquellas cuya destrucción, por 
la fuerza de las avenidas, pueda causarlo.

Artículo 414.  
Nadie puede penetrar en propiedad privada para buscar aguas o usar de ellas sin 

licencia de los propietarios.

Artículo 415.  
El dominio del dueño de un predio sobre las aguas que nacen en él no perjudica los 

derechos que legítimamente hayan podido adquirir a su aprovechamiento los de los predios 
inferiores.

Artículo 416.  
Todo dueño de un predio tiene la facultad de construir dentro de su propiedad depósitos 

para conservar las aguas pluviales, con tal que no cause perjuicio al público ni a tercero.
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Sección 4.ª De las aguas subterráneas

Artículo 417.  
Sólo el propietario de un predio u otra persona con su licencia puede investigar en él 

aguas subterráneas.
La investigación de aguas subterráneas en terrenos de dominio público sólo puede 

hacerse con licencia administrativa.

Artículo 418.  
Las aguas alumbradas conforme a la Ley Especial de Aguas pertenecen al que las 

alumbró.

Artículo 419.  
Si el dueño de aguas alumbradas las dejare abandonadas a su curso natural, serán de 

dominio público.

Sección 5.ª Disposiciones generales

Artículo 420.  
El dueño de un predio en que existan obras defensivas para contener el agua, o que por 

la variación de su curso sea necesario construirlas de nuevo, está obligado, a su elección, a 
hacer los reparos o construcciones necesarias o a tolerar que, sin perjuicio suyo, las hagan 
los dueños de los predios que experimenten o estén manifiestamente expuestos a 
experimentar daños.

Artículo 421.  
Lo dispuesto en el artículo anterior es aplicable al caso en que sea necesario 

desembarazar algún predio de las materias cuya acumulación o caída impida el curso de las 
aguas con daño o peligro de tercero.

Artículo 422.  
Todos los propietarios que participen del beneficio proveniente de las obras de que tratan 

los dos artículos anteriores están obligados a contribuir a los gastos de su ejecución en 
proporción a su interés. Los que por su culpa hubiesen ocasionado el daño serán 
responsables de los gastos.

Artículo 423.  
La propiedad y uso de las aguas pertenecientes a corporaciones o particulares están 

sujetas a la Ley de Expropiación por causa de utilidad pública.

Artículo 424.  
Las disposiciones de este título no perjudican los derechos adquiridos con anterioridad, 

ni tampoco al dominio privado que tienen los propietarios de aguas, de acequias, fuentes o 
manantiales, en virtud del cual las aprovechan, venden o permutan como propiedad 
particular.

Artículo 425.  
En todo lo que no esté expresamente prevenido por las disposiciones de este capítulo se 

estará a lo mandado por la Ley Especial de Aguas.
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CAPÍTULO II
De los minerales

Artículo 426.  
Todo español o extranjero podrá hacer libremente en terreno de dominio público 

calicatas o excavaciones que no excedan de 10 metros de extensión en longitud o 
profundidad con objeto de descubrir minerales, pero deberá dar aviso previamente a la 
Autoridad local. En terrenos de propiedad privada no se podrán abrir calicatas sin que 
preceda permiso del dueño o del que le represente.

Artículo 427.  
Los límites del derecho mencionado en el artículo anterior, las formalidades previas y 

condiciones para su ejercicio, la designación de las materias que deben considerarse como 
minerales, y la determinación de los derechos que corresponden al dueño del suelo y a los 
descubridores de los minerales en el caso de concesión, se regirán por la Ley Especial de 
Minería.

CAPÍTULO III
De la propiedad intelectual

Artículo 428.  
El autor de una obra literaria, científica o artística, tiene el derecho de explotarla y 

disponer de ella a su voluntad.

Artículo 429.  
La Ley sobre Propiedad Intelectual determina las personas a quienes pertenece ese 

derecho, la forma de su ejercicio y el tiempo de su duración. En casos no previstos ni 
resueltos por dicha ley especial se aplicarán las reglas generales establecidas en este 
Código sobre la propiedad.

TÍTULO V
De la posesión

CAPÍTULO I
De la posesión y sus especies

Artículo 430.  
Posesión natural es la tenencia de una cosa o animal, o el disfrute de un derecho por 

una persona. Posesión civil es esa misma tenencia o disfrute unidos a la intención de haber 
la cosa, animal o derecho como suyos.

Artículo 431.  
La posesión se ejerce en las cosas, en los animales o en los derechos por la misma 

persona que los tiene y los disfruta, o por otra en su nombre.

Artículo 432.  
La posesión en los bienes, en los animales y en los derechos puede tenerse en uno de 

dos conceptos: o en el de dueño, o en el de tenedor de la cosa, animal o derecho para 
conservarlos o disfrutarlos, perteneciendo el dominio a otra persona.
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Artículo 433.  
Se reputa poseedor de buena fe al que ignora que en su título o modo de adquirir exista 

vicio que lo invalide.
Se reputa poseedor de mala fe al que se halla en el caso contrario.

Artículo 434.  
La buena fe se presume siempre, y al que afirma la mala fe de un poseedor corresponde 

la prueba.

Artículo 435.  
La posesión adquirida de buena fe no pierde este carácter sino en el caso y desde el 

momento en que existan actos que acrediten que el poseedor no ignora que posee la cosa 
indebidamente.

Artículo 436.  
Se presume que la posesión se sigue disfrutando en el mismo concepto en que se 

adquirió, mientras no se pruebe lo contrario.

Artículo 437.  
Sólo pueden ser objeto de posesión las cosas y derechos que sean susceptibles de 

apropiación. También pueden ser objeto de posesión los animales, con las limitaciones 
establecidas en las leyes.

CAPÍTULO II
De la adquisición de la posesión

Artículo 438.  
La posesión se adquiere por la ocupación material de la cosa, animal o derecho poseído, 

o por el hecho de quedar estos sujetos a la acción de nuestra voluntad, o por los actos 
propios y formalidades legales establecidas para adquirir tal derecho.

Artículo 439.  
Puede adquirirse la posesión por la misma persona que va a disfrutarla, por su 

representante legal, por su mandatario y por un tercero sin mandato alguno; pero en este 
último caso no se entenderá adquirida la posesión hasta que la persona en cuyo nombre se 
haya verificado el acto posesorio lo ratifique.

Artículo 440.  
La posesión de los bienes hereditarios se entiende transmitida al heredero sin 

interrupción y desde el momento de la muerte del causante, en el caso de que llegue a 
adirse la herencia.

El que válidamente repudia una herencia se entiende que no la ha poseído en ningún 
momento.

Artículo 441.  
En ningún caso puede adquirirse violentamente la posesión mientras exista un poseedor 

que se oponga a ello. El que se crea con acción o derecho para privar a otro de la tenencia 
de una cosa, siempre que el tenedor resista la entrega, deberá solicitar el auxilio de la 
Autoridad competente.
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Artículo 442.  
El que suceda por título hereditario no sufrirá las consecuencias de una posesión viciosa 

de su causante, si no se demuestra que tenía conocimiento de los vicios que la afectaban; 
pero los efectos de la posesión de buena fe no le aprovecharán sino desde la fecha de la 
muerte del causante.

Artículo 443.  
Toda persona puede adquirir la posesión de las cosas.
Los menores necesitan de la asistencia de sus representantes legítimos para usar de los 

derechos que de la posesión nazcan a su favor.
Las personas con discapacidad a cuyo favor se hayan establecido medidas de apoyo 

pueden usar de los derechos derivados de la posesión conforme a lo que resulte de estas.

Artículo 444.  
Los actos meramente tolerados, y los ejecutados clandestinamente y sin conocimiento 

del poseedor de una cosa, o con violencia, no afectan a la posesión.

Artículo 445.  
La posesión, como hecho, no puede reconocerse en dos personalidades distintas, fuera 

de los casos de indivisión. Si surgiere contienda sobre el hecho de la posesión, será 
preferido el poseedor actual; si resultaren dos poseedores, el más antiguo; si las fechas de 
las posesiones fueren las mismas, el que presente título; y, si todas estas condiciones 
fuesen iguales, se constituirá en depósito o guarda judicial la cosa, mientras se decide sobre 
su posesión o propiedad por los trámites correspondientes.

CAPÍTULO III
De los efectos de la posesión

Artículo 446.  
Todo poseedor tiene derecho a ser respetado en su posesión; y, si fuere inquietado en 

ella, deberá ser amparado o restituido en dicha posesión por los medios que las leyes de 
procedimiento establecen.

Artículo 447.  
Sólo la posesión que se adquiere y se disfruta en concepto de dueño puede servir de 

título para adquirir el dominio.

Artículo 448.  
El poseedor en concepto de dueño tiene a su favor la presunción legal de que posee con 

justo título, y no se le puede obligar a exhibirlo.

Artículo 449.  
La posesión de una cosa raíz supone la de los muebles y objetos que se hallen dentro 

de ella, mientras no conste o se acredite que deben ser excluidos.

Artículo 450.  
Cada uno de los partícipes de una cosa que se posea en común, se entenderá que ha 

poseído exclusivamente la parte que al dividirse le cupiere durante todo el tiempo que duró 
la indivisión. La interrupción en la posesión del todo o de parte de una cosa poseída en 
común perjudicará por igual a todos.
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Artículo 451.  
El poseedor de buena fe hace suyos los frutos percibidos mientras no sea interrumpida 

legalmente la posesión.
Se entienden percibidos los frutos naturales e industriales desde que se alzan o separan.
Los frutos civiles se consideran producidos por días, y pertenecen al poseedor de buena 

fe en esa proporción.

Artículo 452.  
Si al tiempo en que cesare la buena fe se hallaren pendientes algunos frutos naturales o 

industriales, tendrá el poseedor derecho a los gastos que hubiere hecho para su producción, 
y además a la parte del producto líquido de la cosecha proporcional al tiempo de su 
posesión.

Las cargas se prorratearán del mismo modo entre los dos poseedores.
El propietario de la cosa puede, si quiere, conceder al poseedor de buena fe la facultad 

de concluir el cultivo y la recolección de los frutos pendientes, como indemnización de la 
parte de gastos de cultivo y del producto líquido que le pertenece; el poseedor de buena fe 
que por cualquier motivo no quiera aceptar esta concesión, perderá el derecho a ser 
indemnizado de otro modo.

Artículo 453.  
Los gastos necesarios se abonan a todo poseedor; pero sólo el de buena fe podrá 

retener la cosa hasta que se le satisfagan.
Los gastos útiles se abonan al poseedor de buena fe con el mismo derecho de retención, 

pudiendo optar el que le hubiese vencido en su posesión por satisfacer el importe de los 
gastos o por abonar el aumento de valor que por ellos haya adquirido la cosa.

Artículo 454.  
Los gastos de puro lujo o mero recreo no son abonables al poseedor de buena fe; pero 

podrá llevarse los adornos con que hubiese embellecido la cosa principal si no sufriere 
deterioro, y si el sucesor en la posesión no prefiere abonar el importe de lo gastado.

Artículo 455.  
El poseedor de mala fe abonará los frutos percibidos y los que el poseedor legítimo 

hubiera podido percibir, y sólo tendrá derecho a ser reintegrado de los gastos necesarios 
hechos para la conservación de la cosa. Los gastos hechos en mejoras de lujo y recreo no 
se abonarán al poseedor de mala fe; pero podrá éste llevarse los objetos en que esos gastos 
se hayan invertido, siempre que la cosa no sufra deterioro y el poseedor legítimo no prefiera 
quedarse con ellos abonando el valor que tengan en el momento de entrar en la posesión.

Artículo 456.  
Las mejoras provenientes de la naturaleza o del tiempo ceden siempre en beneficio del 

que haya vencido en la posesión.

Artículo 457.  
El poseedor de buena fe no responde del deterioro o pérdida de la cosa poseída, fuera 

de los casos en que se justifique haber procedido con dolo. El poseedor de mala fe responde 
del deterioro o pérdida en todo caso, y aun de los ocasionados por fuerza mayor cuando 
maliciosamente haya retrasado la entrega de la cosa a su poseedor legítimo.

Artículo 458.  
El que obtenga la posesión no está obligado a abonar mejoras que hayan dejado de 

existir al adquirir la cosa.
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Artículo 459.  
El poseedor actual que demuestre su posesión en época anterior, se presume que ha 

poseído durante el tiempo intermedio, mientras no se pruebe lo contrario.

Artículo 460.  
El poseedor puede perder su posesión:
1. Por abandono de la cosa o del animal.
2. Por cesión hecha a otro por título oneroso o gratuito.
3. Por destrucción o pérdida total de la cosa, por muerte o pérdida del animal, o por 

quedar la cosa o el animal fuera del comercio.
4. Por la posesión de otro, aun contra la voluntad del antiguo poseedor, si la nueva 

posesión hubiese durado más de un año.

Artículo 461.  
La posesión de la cosa mueble no se entiende perdida mientras se halle bajo el poder 

del poseedor, aunque éste ignore accidentalmente su paradero.

Artículo 462.  
La posesión de las cosas inmuebles y de los derechos reales no se entiende perdida, ni 

transmitida para los efectos de la prescripción en perjuicio de tercero, sino con sujeción a lo 
dispuesto en la Ley Hipotecaria.

Artículo 463.  
Los actos relativos a la posesión, ejecutados o consentidos por el que posee una cosa 

ajena como mero tenedor para disfrutarla o retenerla en cualquier concepto, no obligan ni 
perjudican al dueño, a no ser que éste hubiese otorgado a aquél facultades expresas para 
ejecutarlos o los ratificare con posterioridad.

Artículo 464.  
La posesión de los bienes muebles, adquirida de buena fe, equivale al título. Sin 

embargo, el que hubiese perdido una cosa mueble o hubiese sido privado de ella 
ilegalmente podrá reivindicarla de quien la posea.

Si el poseedor de la cosa mueble perdida o sustraída la hubiese adquirido de buena fe 
en venta pública, no podrá el propietario obtener la restitución sin reembolsar el precio dado 
por ella.

Tampoco podrá el dueño de cosas empeñadas en los Montes de Piedad establecidos 
con autorización del Gobierno obtener la restitución, cualquiera que sea la persona que la 
hubiese empeñado, sin reintegrar antes al Establecimiento la cantidad del empeño y los 
intereses vencidos.

En cuanto a las adquiridas en Bolsa, feria o mercado, o de comerciante legalmente 
establecido y dedicado habitualmente al tráfico de objetos análogos, se estará a lo que 
dispone el Código de Comercio.

Artículo 465.  
Los animales salvajes o silvestres sólo se poseen mientras se hallan en nuestro poder; 

los domesticados se asimilan a los domésticos o de compañía si conservan la costumbre de 
volver a la casa del poseedor o si han sido identificados como tales.

Artículo 466.  
El que recupera, conforme a derecho, la posesión indebidamente perdida, se entiende 

para todos los efectos que puedan redundar en su beneficio que la ha disfrutado sin 
interrupción.

CÓDIGO GEOESPACIAL

§ 65  Código Civil [parcial]

– 606 –



TÍTULO VI
Del usufructo, del uso y de la habitación

CAPÍTULO I
Del usufructo

Sección 1.ª Del usufructo en general

Artículo 467.  
El usufructo da derecho a disfrutar los bienes ajenos con la obligación de conservar su 

forma y sustancia, a no ser que el título de su constitución o la ley autoricen otra cosa.

Artículo 468.  
El usufructo se constituye por la ley, por la voluntad de los particulares manifestada en 

actos entre vivos o en última voluntad, y por prescripción.

Artículo 469.  
Podrá constituirse el usufructo en todo o en parte de los frutos de la cosa, a favor de una 

o varias personas, simultánea o sucesivamente, y en todo caso desde o hasta cierto día, 
puramente o bajo condición. También puede constituirse sobre un derecho, siempre que no 
sea personalísimo o intransmisible.

Artículo 470.  
Los derechos y las obligaciones del usufructuario serán los que determine el título 

constitutivo del usufructo; en su defecto, o por insuficiencia de éste, se observarán las 
disposiciones contenidas en las dos secciones siguientes.

Sección 2.ª De los derechos del usufructuario

Artículo 471.  
El usufructuario tendrá derecho a percibir todos los frutos naturales, industriales y civiles 

de los bienes usufructuados. Respecto de los tesoros que se hallaren en la finca será 
considerado como extraño.

Artículo 472.  
Los frutos naturales o industriales, pendientes al tiempo de comenzar el usufructo, 

pertenecen al usufructuario.
Los pendientes al tiempo de extinguirse el usufructo pertenecen al propietario.
En los precedentes casos, el usufructuario, al comenzar el usufructo, no tiene obligación 

de abonar al propietario ninguno de los gastos hechos; pero el propietario está obligado a 
abonar al fin del usufructo, con el producto de los frutos pendientes, los gastos ordinarios de 
cultivo, simientes y otros semejantes, hechos por el usufructuario.

Lo dispuesto en este artículo no perjudica los derechos de tercero, adquiridos al 
comenzar o terminar el usufructo.

Artículo 473.  
Si el usufructuario hubiere arrendado las tierras o heredades dadas en usufructo y 

acabare éste antes de terminar el arriendo, sólo percibirán él o sus herederos y sucesores la 
parte proporcional de la renta que debiere pagar el arrendatario.

Artículo 474.  
Los frutos civiles se entienden percibidos día por día, y pertenecen al usufructuario en 

proporción al tiempo que dure el usufructo.

CÓDIGO GEOESPACIAL

§ 65  Código Civil [parcial]

– 607 –



Artículo 475.  
Si el usufructo se constituye sobre el derecho a percibir una renta o una pensión 

periódica, bien consista en metálico, bien en frutos, o los intereses de obligaciones o títulos 
al portador, se considerará cada vencimiento como productos o frutos de aquel derecho.

Si consistiere en el goce de los beneficios que diese una participación en una 
explotación industrial o mercantil cuyo reparto no tuviese vencimiento fijo, tendrán aquéllos la 
misma consideración.

En uno y otro caso se repartirán como frutos civiles, y se aplicarán en la forma que 
previene el artículo anterior.

Artículo 476.  
No corresponden al usufructuario de un predio en que existen minas los productos de las 

denunciadas, concedidas o que se hallen en laboreo al principiar el usufructo, a no ser que 
expresamente se le concedan en el título constitutivo de éste, o que sea universal.

Podrá, sin embargo, el usufructuario extraer piedras, cal y yeso de las canteras para 
reparaciones u obras que estuviere obligado a hacer o que fueren necesarias.

Artículo 477.  
Sin embargo de lo dispuesto en el artículo anterior, en el usufructo legal podrá el 

usufructuario explotar las minas denunciadas, concedidas o en laboreo, existentes en el 
predio, haciendo suya la mitad de las utilidades que resulten después de rebajar los gastos, 
que satisfará por mitad con el propietario.

Artículo 478.  
La calidad de usufructuario no priva al que la tiene del derecho que a todos concede la 

Ley de Minas para denunciar y obtener la concesión de las que existan en los predios 
usufructuados, en la forma y condiciones que la misma ley establece.

Artículo 479.  
El usufructuario tendrá el derecho de disfrutar del aumento que reciba por accesión la 

cosa usufructuada, de las servidumbres que tenga a su favor, y en general de todos los 
beneficios inherentes a la misma.

Artículo 480.  
Podrá el usufructuario aprovechar por sí mismo la cosa usufructuada, arrendarla a otro y 

enajenar su derecho de usufructo, aunque sea a título gratuito, pero todos los contratos que 
celebre como tal usufructuario se resolverán al fin del usufructo, salvo el arrendamiento de 
las fincas rústicas, el cual se considerará subsistente durante el año agrícola.

Artículo 481.  
Si el usufructo comprendiera cosas que sin consumirse se deteriorasen poco a poco por 

el uso, el usufructuario tendrá derecho a servirse de ellas, empleándolas según su destino, y 
no estará obligado a restituirlas al concluir el usufructo sino en el estado en que se 
encuentren; pero con la obligación de indemnizar al propietario del deterioro que hubieran 
sufrido por su dolo o negligencia.

Artículo 482.  
Si el usufructo comprendiera cosas que no se puedan usar sin consumirlas, el 

usufructuario tendrá derecho a servirse de ellas con la obligación de pagar el importe de su 
avalúo al terminar el usufructo si se hubiesen dado estimadas. Cuando no se hubiesen 
estimado, tendrá el derecho de restituirlas en igual cantidad y calidad, o pagar su precio 
corriente al tiempo de cesar el usufructo.
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Artículo 483.  
El usufructuario de viñas, olivares u otros árboles o arbustos podrá aprovecharse de los 

pies muertos, y aun de los tronchados o arrancados por accidente, con la obligación de 
reemplazarlos por otros.

Artículo 484.  
Si a consecuencia de un siniestro o caso extraordinario, las viñas, olivares u otros 

árboles o arbustos hubieran desaparecido en número tan considerable que no fuese posible 
o resultase demasiado gravosa la reposición, el usufructuario podrá dejar los pies muertos, 
caídos o tronchados a disposición del propietario, y exigir de éste que los retire y deje el 
suelo expedito.

Artículo 485.  
El usufructuario de un monte disfrutará todos los aprovechamientos que pueda éste 

producir según su naturaleza.
Siendo el monte tallar o de maderas de construcción, podrá el usufructuario hacer en él 

las talas o las cortas ordinarias que solía hacer el dueño, y en su defecto las hará 
acomodándose en el modo, porción y épocas, a la costumbre del lugar.

En todo caso hará las talas o las cortas de modo que no perjudiquen a la conservación 
de la finca.

En los viveros de árboles podrá el usufructuario hacer la entresaca necesaria para que 
los que queden puedan desarrollarse convenientemente.

Fuera de lo establecido en los párrafos anteriores, el usufructuario no podrá cortar 
árboles por el pie como no sea para reponer o mejorar alguna de las cosas usufructuadas, y 
en este caso hará saber previamente al propietario la necesidad de la obra.

Artículo 486.  
El usufructuario de una acción para reclamar un predio o derecho real, o un bien mueble, 

tiene derecho a ejercitarla y obligar al propietario de la acción a que le ceda para este fin su 
representación y le facilite los elementos de prueba de que disponga. Si por consecuencia 
del ejercicio de la acción adquiriese la cosa reclamada, el usufructo se limitará a sólo los 
frutos, quedando el dominio para el propietario.

Artículo 487.  
El usufructuario podrá hacer en los bienes objeto del usufructo las mejoras útiles o de 

recreo que tuviere por conveniente, con tal que no altere su forma o su sustancia; pero no 
tendrá por ello derecho a indemnización. Podrá, no obstante, retirar dichas mejoras, si fuere 
posible hacerlo sin detrimento de los bienes.

Artículo 488.  
El usufructuario podrá compensar los desperfectos de los bienes con las mejoras que en 

ellos hubiese hecho.

Artículo 489.  
El propietario de bienes en que otro tenga el usufructo podrá enajenarlos, pero no alterar 

su forma ni sustancia, ni hacer en ellos nada que perjudique al usufructuario.

Artículo 490.  
El usufructuario de parte de una cosa poseída en común ejercerá todos los derechos que 

correspondan al propietario de ella referentes a la administración y a la percepción de frutos 
o intereses. Si cesare la comunidad por dividirse la cosa poseída en común, corresponderá 
al usufructuario el usufructo de la parte que se adjudicare al propietario o condueño.
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Sección 3.ª De las obligaciones del usufructuario

Artículo 491.  
El usufructuario, antes de entrar en el goce de los bienes, está obligado:
1.º A formar, con citación del propietario o de su legítimo representante, inventario de 

todos ellos, haciendo tasar los muebles y describiendo el estado de los inmuebles.
2.º A prestar fianza, comprometiéndose a cumplir las obligaciones que le correspondan 

con arreglo a esta sección.

Artículo 492.  
La disposición contenida en el número segundo del precedente artículo no es aplicable al 

vendedor o donante que se hubiere reservado el usufructo de los bienes vendidos o donados 
ni a los padres usufructuarios de los bienes de los hijos, ni al cónyuge sobreviviente respecto 
de la cuota legal usufructuaria, si no contrajeren los padres o el cónyuge ulterior matrimonio.

Artículo 493.  
El usufructuario, cualquiera que sea el título del usufructo, podrá ser dispensado de la 

obligación de hacer inventario o de prestar fianza, cuando de ello no resultare perjuicio a 
nadie.

Artículo 494.  
No prestando el usufructuario la fianza en los casos en que deba darla, podrá el 

propietario exigir que los inmuebles se pongan en administración, que los muebles se 
vendan, que los efectos públicos, títulos de crédito nominativos o al portador se conviertan 
en inscripciones o se depositen en un banco o establecimiento público, y que los capitales o 
sumas en metálico y el precio de la enajenación de los bienes muebles se inviertan en 
valores seguros.

El interés del precio de las cosas muebles y de los efectos públicos y valores, y los 
productos de los bienes puestos en administración, pertenecen al usufructuario.

También podrá el propietario, si lo prefiere, mientras el usufructuario no preste fianza o 
quede dispensado de ella, retener en su poder los bienes del usufructo, en calidad de 
administrador, y con la obligación de entregar al usufructuario su producto líquido, deducida 
la suma que por dicha administración se convenga o judicialmente se le señale.

Artículo 495.  
Si el usufructuario que no haya prestado fianza reclamare, bajo caución juratoria, la 

entrega de los muebles necesarios para su uso, y que se le asigne habitación para él y su 
familia en una casa comprendida en el usufructo, podrá el Juez acceder a esta petición, 
consultadas las circunstancias del caso.

Lo mismo se entenderá respecto de los instrumentos, herramientas y demás bienes 
muebles necesarios para la industria a que se dedique.

Si no quisiere el propietario que se vendan algunos muebles por su mérito artístico o 
porque tengan un precio de afección, podrá exigir que se le entreguen, afianzando el abono 
del interés legal del valor en tasación.

Artículo 496.  
Prestada la fianza por el usufructuario, tendrá derecho a todos los productos desde el día 

en que, conforme al título constitutivo del usufructo, debió comenzar a percibirlos.

Artículo 497.  
El usufructuario deberá cuidar las cosas dadas en usufructo como un buen padre de 

familia.
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Artículo 498.  
El usufructuario que enajenare o diere en arrendamiento su derecho de usufructo será 

responsable del menoscabo que sufran las cosas usufructuadas por culpa o negligencia de 
la persona que le sustituya.

Artículo 499.  
Si el usufructo se constituyere sobre un rebaño o piara de ganados, el usufructuario 

estará obligado a reemplazar con las crías las cabezas que mueran anual y ordinariamente, 
o falten por la depredación de otros animales.

Si el ganado sobre el que se constituyere el usufructo pereciere del todo, sin culpa del 
usufructuario, por efecto de una enfermedad contagiosa u otro acontecimiento no común, el 
usufructuario cumplirá con entregar al dueño los restos de los animales o sus rendimientos, 
sin perjuicio de la aplicación, en todo caso, de la regulación legal y reglamentaria de 
seguridad alimentaria y de sanidad animal sobre dichos productos o restos.

Si el rebaño pereciere en parte, también por un accidente, y sin culpa del usufructuario, 
continuará el usufructo en la parte que se conserve.

Si el usufructo fuere de ganado estéril, en cuanto a los efectos se aplicará lo dispuesto 
en el artículo 482.

Artículo 500.  
El usufructuario está obligado a hacer las reparaciones ordinarias que necesiten las 

cosas dadas en usufructo.
Se considerarán ordinarias las que exijan los deterioros o desperfectos que procedan del 

uso natural de las cosas y sean indispensables para su conservación. Si no las hiciere 
después de requerido por el propietario, podrá éste hacerlas por sí mismo a costa del 
usufructuario.

Artículo 501.  
Las reparaciones extraordinarias serán de cuenta del propietario. El usufructuario está 

obligado a darle aviso cuando fuere urgente la necesidad de hacerlas.

Artículo 502.  
Si el propietario hiciere las reparaciones extraordinarias, tendrá derecho a exigir al 

usufructuario el interés legal de la cantidad invertida en ellas mientras dure el usufructo.
Si no las hiciere cuando fuesen indispensables para la subsistencia de la cosa, podrá 

hacerlas el usufructuario; pero tendrá derecho a exigir del propietario, al concluir el usufructo, 
el aumento de valor que tuviese la finca por efecto de las mismas obras.

Si el propietario se negare a satisfacer dicho importe, tendrá el usufructuario derecho a 
retener la cosa hasta reintegrarse con sus productos.

Artículo 503.  
El propietario podrá hacer las obras y mejoras de que sea susceptible la finca 

usufructuada, o nuevas plantaciones en ella si fuere rústica, siempre que por tales actos no 
resulte disminuido el valor del usufructo, ni se perjudique el derecho del usufructuario.

Artículo 504.  
El pago de las cargas y contribuciones anuales y el de las que se consideran 

gravámenes de los frutos será de cuenta del usufructuario todo el tiempo que el usufructo 
dure.

Artículo 505.  
Las contribuciones que durante el usufructo se impongan directamente sobre el capital 

serán de cargo del propietario.
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Si éste las hubiese satisfecho, deberá el usufructuario abonarle los intereses 
correspondientes a las sumas que en dicho concepto hubiese pagado y, si las anticipare el 
usufructuario, deberá recibir su importe al fin del usufructo.

Artículo 506.  
Si se constituyere el usufructo sobre la totalidad de un patrimonio, y al constituirse 

tuviere deudas el propietario, se aplicará, tanto para la subsistencia del usufructo como para 
la obligación del usufructuario a satisfacerlas, lo establecido en los artículos 642 y 643 
respecto de las donaciones.

Esta misma disposición es aplicable al caso en que el propietario viniese obligado, al 
constituirse el usufructo, al pago de prestaciones periódicas, aunque no tuvieran capital 
conocido.

Artículo 507.  
El usufructuario podrá reclamar por sí los créditos vencidos que formen parte del 

usufructo si tuviese dada o diere la fianza correspondiente. Si estuviese dispensado de 
prestar fianza o no hubiere podido constituirla, o la constituida no fuese suficiente, necesitará 
autorización del propietario, o del Juez en su defecto, para cobrar dichos créditos.

El usufructuario con fianza podrá dar al capital que realice el destino que estime 
conveniente. El usufructuario sin fianza deberá poner a interés dicho capital de acuerdo con 
el propietario; a falta de acuerdo entre ambos, con autorización judicial; y, en todo caso, con 
las garantías suficientes para mantener la integridad del capital usufructuado.

Artículo 508.  
El usufructuario universal deberá pagar por entero el legado de renta vitalicia o pensión 

de alimentos.
El usufructuario de una parte alícuota de la herencia lo pagará en proporción a su cuota.
En ninguno de los dos casos quedará obligado el propietario al reembolso.
El usufructuario de una o más cosas particulares sólo pagará el legado cuando la renta o 

pensión estuviese constituida determinadamente sobre ellas.

Artículo 509.  
El usufructuario de una finca hipotecada no estará obligado a pagar las deudas para 

cuya seguridad se estableció la hipoteca.
Si la finca se embargare o vendiere judicialmente para el pago de la deuda, el propietario 

responderá al usufructuario de lo que pierda por este motivo.

Artículo 510.  
Si el usufructo fuere de la totalidad o de parte alícuota de una herencia, el usufructuario 

podrá anticipar las sumas que para el pago de las deudas hereditarias correspondan a los 
bienes usufructuados, y tendrá derecho a exigir del propietario su restitución, sin interés, al 
extinguirse el usufructo.

Negándose el usufructuario a hacer esta anticipación, podrá el propietario pedir que se 
venda la parte de los bienes usufructuados que sea necesaria para pagar dichas sumas, o 
satisfacerlas de su dinero, con derecho, en este último caso, a exigir del usufructuario los 
intereses correspondientes.

Artículo 511.  
El usufructuario estará obligado a poner en conocimiento del propietario cualquier acto 

de un tercero, de que tenga noticia, que sea capaz de lesionar los derechos de propiedad, y 
responderá, si no lo hiciere, de los daños y perjuicios, como si hubieran sido ocasionados 
por su culpa.
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Artículo 512.  
Serán de cuenta del usufructuario los gastos, costas y condenas de los pleitos 

sostenidos sobre el usufructo.

Sección 4.ª De los modos de extinguirse el usufructo

Artículo 513.  
El usufructo se extingue:
1.º Por muerte del usufructuario.
2.º Por expirar el plazo por el que se constituyó, o cumplirse la condición resolutoria 

consignada en el título constitutivo.
3.º Por la reunión del usufructo y la propiedad en una misma persona.
4.º Por la renuncia del usufructuario.
5.º Por la pérdida total de la cosa objeto del usufructo.
6.º Por la resolución del derecho del constituyente.
7.º Por prescripción.

Artículo 514.  
Si la cosa dada en usufructo se perdiera sólo en parte, continuará este derecho en la 

parte restante.

Artículo 515.  
No podrá constituirse el usufructo a favor de un pueblo o corporación o sociedad por más 

de treinta años. Si se hubiese constituido, y antes de este tiempo el pueblo quedara yermo, o 
la corporación o la sociedad se disolviera, se extinguirá por este hecho el usufructo.

Artículo 516.  
El usufructo concedido por el tiempo que tarde un tercero en llegar a cierta edad, 

subsistirá el número de años prefijado, aunque el tercero muera antes, salvo si dicho 
usufructo hubiese sido expresamente concedido sólo en atención a la existencia de dicha 
persona.

Artículo 517.  
Si el usufructo estuviera constituido sobre una finca de la que forme parte un edificio, y 

éste llegare a perecer, de cualquier modo que sea, el usufructuario tendrá derecho a disfrutar 
del suelo y de los materiales.

Lo mismo sucederá cuando el usufructo estuviera constituido solamente sobre un edificio 
y éste pereciere. Pero en tal caso, si el propietario quisiere construir otro edificio, tendrá 
derecho a ocupar el suelo y a servirse de los materiales, quedando obligado a pagar al 
usufructuario, mientras dure el usufructo, los intereses de las sumas correspondientes al 
valor del suelo y de los materiales.

Artículo 518.  
Si el usufructuario concurriere con el propietario al seguro de un predio dado en 

usufructo, continuará aquél, en caso de siniestro, en el goce del nuevo edificio si se 
construyere, o percibirá los intereses del precio del seguro si la reedificación no conviniere al 
propietario.

Si el propietario se hubiera negado a contribuir al seguro del predio, constituyéndolo por 
sí solo el usufructuario, adquirirá éste el derecho de recibir por entero en caso de siniestro el 
precio del seguro, pero con obligación de invertirlo en la reedificación de la finca.

Si el usufructuario se hubiese negado a contribuir al seguro, constituyéndolo por sí solo 
el propietario, percibirá éste íntegro el precio del seguro en caso de siniestro, salvo siempre 
el derecho concedido al usufructuario en el artículo anterior.
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Artículo 519.  
Si la cosa usufructuada fuere expropiada por causa de utilidad pública, el propietario 

estará obligado, o bien a subrogarla con otra de igual valor y análogas condiciones, o bien a 
abonar al usufructuario el interés legal del importe de la indemnización por todo el tiempo 
que deba durar el usufructo. Si el propietario optare por lo último, deberá afianzar el pago de 
los réditos.

Artículo 520.  
El usufructo no se extingue por el mal uso de la cosa usufructuada; pero si el abuso 

infiriese considerable perjuicio al propietario, podrá éste pedir que se le entregue la cosa, 
obligándose a pagar anualmente al usufructuario el producto líquido de la misma, después 
de deducir los gastos y el premio que se le asignare por su administración.

Artículo 521.  
El usufructo constituido en provecho de varias personas vivas al tiempo de su 

constitución, no se extinguirá hasta la muerte de la última que sobreviviere.

Artículo 522.  
Terminado el usufructo, se entregará al propietario la cosa usufructuada, salvo el 

derecho de retención que compete al usufructuario o a sus herederos por los desembolsos 
de que deban ser reintegrados. Verificada la entrega, se cancelará la fianza o hipoteca.

CAPÍTULO II
Del uso y de la habitación

Artículo 523.  
Las facultades y obligaciones del usuario y del que tiene derecho de habitación se 

regularán por el título constitutivo de estos derechos; y, en su defecto, por las disposiciones 
siguientes.

Artículo 524.  
El uso da derecho a percibir de los frutos de la cosa ajena los que basten a las 

necesidades del usuario y de su familia, aunque ésta se aumente.
La habitación da a quien tiene este derecho la facultad de ocupar en una casa ajena las 

piezas necesarias para sí y para las personas de su familia.

Artículo 525.  
Los derechos de uso y habitación no se pueden arrendar ni traspasar a otro por ninguna 

clase de título.

Artículo 526.  
El que tuviere el uso de un rebaño o piara de ganado podrá aprovecharse de las crías, 

leche y lana en cuanto baste para su consumo y el de su familia, así como también del 
estiércol necesario para el abono de las tierras que cultive.

Artículo 527.  
Si el usuario consumiera todos los frutos de la cosa ajena, o el que tuviere derecho de 

habitación ocupara toda la casa, estará obligado a los gastos de cultivo, a los reparos 
ordinarios de conservación y al pago de las contribuciones, del mismo modo que el 
usufructuario.

Si sólo percibiera parte de los frutos o habitara parte de la casa, no deberá contribuir con 
nada, siempre que quede al propietario una parte de frutos o aprovechamientos bastantes 
para cubrir los gastos y las cargas. Si no fueren bastantes, suplirá aquél lo que falte.
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Artículo 528.  
Las disposiciones establecidas para el usufructo son aplicables a los derechos de uso y 

habitación, en cuanto no se opongan a lo ordenado en el presente capítulo.

Artículo 529.  
Los derechos de uso y habitación se extinguen por las mismas causas que el usufructo y 

además por abuso grave de la cosa y de la habitación.

TÍTULO VII
De las servidumbres

CAPÍTULO I
De las servidumbres en general

Sección 1.ª De las diferentes clases de servidumbres que pueden establecerse 
sobre las fincas

Artículo 530.  
La servidumbre es un gravamen impuesto sobre un inmueble en beneficio de otro 

perteneciente a distinto dueño.
El inmueble a cuyo favor está constituida la servidumbre se llama predio dominante; el 

que la sufre, predio sirviente.

Artículo 531.  
También pueden establecerse servidumbres en provecho de una o más personas, o de 

una comunidad, a quienes no pertenezca la finca gravada.

Artículo 532.  
Las servidumbres pueden ser continuas o discontinuas, aparentes o no aparentes.
Continuas son aquellas cuyo uso es o puede ser incesante, sin la intervención de ningún 

hecho del hombre.
Discontinuas son las que se usan a intervalos más o menos largos y dependen de actos 

del hombre.
Aparentes, las que se anuncian y están continuamente a la vista por signos exteriores, 

que revelan el uso y aprovechamiento de las mismas.
No aparentes, las que no presentan indicio alguno exterior de su existencia.

Artículo 533.  
Las servidumbres son además positivas o negativas.
Se llama positiva a la servidumbre que impone al dueño del predio sirviente la obligación 

de dejar hacer alguna cosa o de hacerla por sí mismo, y negativa la que prohíbe al dueño del 
predio sirviente hacer algo que le sería lícito sin la servidumbre.

Artículo 534.  
Las servidumbres son inseparables de la finca a la que activa o pasivamente pertenecen.

Artículo 535.  
Las servidumbres son indivisibles. Si el predio sirviente se divide entre dos o más, la 

servidumbre no se modifica y cada uno de ellos tiene que tolerarla en la parte que le 
corresponda.
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Si es el predio dominante el que se divide entre dos o más, cada porcionero puede usar 
por entero de la servidumbre, no alterando el lugar de su uso, ni agravándola de otra 
manera.

Artículo 536.  
Las servidumbres se establecen por la ley o por la voluntad de los propietarios. Aquéllas 

se llaman legales y éstas voluntarias.

Sección 2.ª De los modos de adquirir las servidumbres

Artículo 537.  
Las servidumbres continuas y aparentes se adquieren en virtud de título o por 

prescripción de veinte años.

Artículo 538.  
Para adquirir por prescripción las servidumbres a que se refiere el artículo anterior, el 

tiempo de la posesión se contará: en las positivas, desde el día en que el dueño del predio 
dominante, o el que haya aprovechado la servidumbre, hubiera empezado a ejercerla sobre 
el predio sirviente; y en las negativas, desde el día en que el dueño del predio dominante 
hubiera prohibido, por un acto formal, al del sirviente la ejecución del hecho que sería lícito 
sin la servidumbre.

Artículo 539.  
Las servidumbres continuas no aparentes y las discontinuas, sean o no aparentes, sólo 

podrán adquirirse en virtud de título.

Artículo 540.  
La falta de título constitutivo de las servidumbres que no pueden adquirirse por 

prescripción únicamente se puede suplir por la escritura de reconocimiento del dueño del 
predio sirviente, o por una sentencia firme.

Artículo 541.  
La existencia de un signo aparente de servidumbre entre dos fincas, establecido por el 

propietario de ambas, se considerará, si se enajenare una, como título para que la 
servidumbre continúe activa y pasivamente, a no ser que, al tiempo de separarse la 
propiedad de las dos fincas, se exprese lo contrario en el título de enajenación de cualquiera 
de ellas, o se haga desaparecer aquel signo antes del otorgamiento de la escritura.

Artículo 542.  
Al establecerse una servidumbre se entienden concedidos todos los derechos 

necesarios para su uso.

Sección 3.ª Derechos y obligaciones de los propietarios de los predios 
dominante y sirviente

Artículo 543.  
El dueño del predio dominante podrá hacer, a su costa, en el predio sirviente las obras 

necesarias para el uso y conservación de la servidumbre, pero sin alterarla ni hacerla más 
gravosa.

Deberá elegir para ello el tiempo y la forma convenientes a fin de ocasionar la menor 
incomodidad posible al dueño del predio sirviente.
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Artículo 544.  
Si fuesen varios los predios dominantes, los dueños de todos ellos estarán obligados a 

contribuir a los gastos de que trata el artículo anterior, en proporción al beneficio que a cada 
cual reporte la obra. El que no quiera contribuir podrá eximirse renunciando a la servidumbre 
en provecho de los demás.

Si el dueño del predio sirviente se utilizare en algún modo de la servidumbre, estará 
obligado a contribuir a los gastos en la proporción antes expresada, salvo pacto en contrario.

Artículo 545.  
El dueño del predio sirviente no podrá menoscabar de modo alguno el uso de la 

servidumbre constituida.
Sin embargo, si por razón del lugar asignado primitivamente, o de la forma establecida 

para el uso de la servidumbre, llegara ésta a ser muy incómoda al dueño del predio sirviente, 
o le privase de hacer en él obras, reparos o mejoras importantes, podrá variarse a su costa, 
siempre que ofrezca otro lugar o forma igualmente cómodos, y de suerte que no resulte 
perjuicio alguno al dueño del predio dominante o a los que tengan derecho al uso de la 
servidumbre.

Sección 4.ª De los modos de extinguirse las servidumbres

Artículo 546.  
Las servidumbres se extinguen:
1.º Por reunirse en una misma persona la propiedad del predio dominante y la del 

sirviente.
2.º Por el no uso durante veinte años.
Este término principiará a contarse desde el día en que hubiera dejado de usarse la 

servidumbre respecto a las discontinuas; y desde el día en que haya tenido lugar un acto 
contrario a la servidumbre respecto a las continuas.

3.º Cuando los predios vengan a tal estado que no pueda usarse de la servidumbre; pero 
ésta revivirá si después el estado de los predios permitiera usar de ella, a no ser que cuando 
sea posible el uso, haya transcurrido el tiempo suficiente para la prescripción, conforme a lo 
dispuesto en el número anterior.

4.º Por llegar el día o realizarse la condición, si la servidumbre fuera temporal o 
condicional.

5.º Por la renuncia del dueño del predio dominante.
6.º Por la redención convenida entre el dueño del predio dominante y el del sirviente.

Artículo 547.  
La forma de prestar la servidumbre puede prescribirse como la servidumbre misma, y de 

la misma manera.

Artículo 548.  
Si el predio dominante perteneciera a varios en común, el uso de la servidumbre hecho 

por uno impide la prescripción respecto de los demás.

CAPÍTULO II
De las servidumbres legales

Sección 1.ª Disposiciones generales

Artículo 549.  
Las servidumbres impuestas por la ley tienen por objeto la utilidad pública o el interés de 

los particulares.
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Artículo 550.  
Todo lo concerniente a las servidumbres establecidas para utilidad pública o comunal se 

regirá por las leyes y reglamentos especiales que las determinan y, en su defecto, por las 
disposiciones del presente título.

Artículo 551.  
Las servidumbres que impone la ley en interés de los particulares, o por causa de 

utilidad privada, se regirán por las disposiciones del presente título, sin perjuicio de lo que 
dispongan las leyes, reglamentos y ordenanzas generales o locales sobre policía urbana o 
rural.

Estas servidumbres podrán ser modificadas por convenio de los interesados cuando no 
lo prohíba la ley ni resulte perjuicio a tercero.

Sección 2.ª De las servidumbres en materia de aguas

Artículo 552.  
Los predios inferiores están sujetos a recibir las aguas que, naturalmente y sin obra del 

hombre, descienden de los predios superiores, así como la tierra o piedra que arrastran en 
su curso.

Ni el dueño del predio inferior puede hacer obras que impidan esta servidumbre, ni el del 
superior obras que la graven.

Artículo 553.  
Las riberas de los ríos, aun cuando sean de dominio privado, están sujetas en toda su 

extensión y sus márgenes, en una zona de tres metros, a la servidumbre de uso público en 
interés general de la navegación, la flotación, la pesca y el salvamento.

Los predios contiguos a las riberas de los ríos navegables o flotables están además 
sujetos a la servidumbre de camino de sirga para el servicio exclusivo de la navegación y 
flotación fluvial.

Si fuere necesario ocupar para ello terrenos de propiedad particular, procederá la 
correspondiente indemnización.

Artículo 554.  
Cuando para la derivación o toma de aguas de un río o arroyo, o para el 

aprovechamiento de otras corrientes continuas o discontinuas, fuere necesario establecer 
una presa, y el que haya de hacerlo no sea dueño de las riberas o terrenos en que necesite 
apoyarla, podrá establecer la servidumbre de estribo de presa, previa la indemnización 
correspondiente.

Artículo 555.  
Las servidumbres forzosas de saca de agua y de abrevadero solamente podrán 

imponerse por causa de utilidad pública en favor de alguna población o caserío, previa la 
correspondiente indemnización.

Artículo 556.  
Las servidumbres de saca de agua y de abrevadero llevan consigo la obligación en los 

predios sirvientes de dar paso a personas y ganados hasta el punto donde hayan de 
utilizarse aquéllas, debiendo ser extensiva a este servicio la indemnización.

Artículo 557.  
Todo el que quiera servirse del agua de que puede disponer para una finca suya, tiene 

derecho a hacerla pasar por los predios intermedios, con obligación de indemnizar a sus 
dueños, como también a los de los predios inferiores sobre los que se filtren o caigan las 
aguas.
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Artículo 558.  
El que pretenda usar del derecho concedido en el artículo anterior está obligado:
1.º A justificar que puede disponer del agua y que ésta es suficiente para el uso a que la 

destina.
2.º A demostrar que el paso que solicita es el más conveniente y menos oneroso para 

tercero.
3.º A indemnizar al dueño del predio sirviente en la forma que se determine por las leyes 

y reglamentos.

Artículo 559.  
No puede imponerse la servidumbre de acueducto para objeto de interés privado sobre 

edificios, ni sus patios o dependencias, ni sobre jardines o huertas ya existentes.

Artículo 560.  
La servidumbre de acueducto no obsta para que el dueño del predio sirviente pueda 

cerrarlo y cercarlo, así como edificar sobre el mismo acueducto de manera que éste no 
experimente perjuicio, ni se imposibiliten las reparaciones y limpias necesarias.

Artículo 561.  
Para los efectos legales, la servidumbre de acueducto será considerada como continua y 

aparente, aun cuando no sea constante el paso del agua o su uso dependa de las 
necesidades del predio dominante, o de un turno establecido por días o por horas.

Artículo 562.  
El que para dar riego a su heredad o mejorarla, necesite construir parada o partidor en el 

cauce por donde haya de recibir el agua, podrá exigir que los dueños de las márgenes 
permitan su construcción, previo abono de daños y perjuicios, incluso los que se originen de 
la nueva servidumbre a dichos dueños y a los demás regantes.

Artículo 563.  
El establecimiento, extensión, forma y condiciones de las servidumbres de aguas de que 

se trata en esta sección se regirán por la ley especial de la materia en cuanto no se halle 
previsto en este Código.

Sección 3.ª De la servidumbre de paso

Artículo 564.  
El propietario de una finca o heredad, enclavada entre otras ajenas y sin salida a camino 

público, tiene derecho a exigir paso por las heredades vecinas, previa la correspondiente 
indemnización.

Si esta servidumbre se constituye de manera que pueda ser continuo su uso para todas 
las necesidades del predio dominante estableciendo una vía permanente, la indemnización 
consistirá en el valor del terreno que se ocupe y en el importe de los perjuicios que se 
causen en el predio sirviente.

Cuando se limite al paso necesario para el cultivo de la finca enclavada entre otras y 
para la extracción de sus cosechas a través del predio sirviente sin vía permanente, la 
indemnización consistirá en el abono del perjuicio que ocasione este gravamen.

Artículo 565.  
La servidumbre de paso debe darse por el punto menos perjudicial al predio sirviente y, 

en cuanto fuere conciliable con esta regla, por donde sea menor la distancia del predio 
dominante al camino público.
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Artículo 566.  
La anchura de la servidumbre de paso será la que baste a las necesidades del predio 

dominante.

Artículo 567.  
Si adquirida una finca por venta, permuta o partición, quedare enclavada entre otras del 

vendedor, permutante o copartícipe, éstos están obligados a dar paso sin indemnización, 
salvo pacto en contrario.

Artículo 568.  
Si el paso concedido a una finca enclavada deja de ser necesario por haberla reunido su 

dueño a otra que esté contigua al camino público, el dueño del predio sirviente podrá pedir 
que se extinga la servidumbre, devolviendo lo que hubiera recibido por indemnización.

Lo mismo se entenderá en el caso de abrirse un nuevo camino que dé acceso a la finca 
enclavada.

Artículo 569.  
Si fuere indispensable para construir o reparar algún edificio pasar materiales por predio 

ajeno, o colocar en él andamios u otros objetos para la obra, el dueño de este predio está 
obligado a consentirlo, recibiendo la indemnización correspondiente al perjuicio que se le 
irrogue.

Artículo 570.  
Las servidumbres existentes de paso para ganados, conocidas con los nombres de 

cañada, cordel, vereda o cualquier otro, y las de abrevadero, descansadero y majada, se 
regirán por las ordenanzas y reglamentos del ramo y, en su defecto, por el uso y costumbre 
del lugar.

Sin perjuicio de los derechos legítimamente adquiridos, la cañada no podrá exceder en 
todo caso de la anchura de 75 metros, el cordel de 37 metros 50 centímetros, y la vereda de 
20 metros.

Cuando sea necesario establecer la servidumbre forzosa de paso o la de abrevadero 
para ganados, se observará lo dispuesto en esta sección y en los artículos 555 y 556. En 
este caso la anchura no podrá exceder de 10 metros.

Sección 4.ª De las servidumbres de medianería

Artículo 571.  
La servidumbre de medianería se regirá por las disposiciones de este título y por las 

ordenanzas y usos locales en cuanto no se opongan a él, o no esté prevenido en el mismo.

Artículo 572.  
Se presume la servidumbre de medianería mientras no haya un título o signo exterior o 

prueba en contrario:
1.º En las paredes divisorias de los edificios contiguos hasta el punto común de 

elevación.
2.º En las paredes divisorias de los jardines o corrales sitos en poblado o en el campo.
3.º En las cercas, vallados y setos vivos que dividen los predios rústicos.

Artículo 573.  
Se entiende que hay signo exterior, contrario a la servidumbre de medianería:
1.º Cuando en las paredes divisorias de los edificios haya ventanas o huecos abiertos.
2.º Cuando la pared divisoria esté por un lado recta y a plomo en todo su paramento, y 

por el otro presente lo mismo en su parte superior, teniendo en el inferior relex o retallos.
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3.º Cuando resulte construida toda la pared sobre el terreno de una de las fincas, y no 
por mitad entre una y otra de las dos contiguas.

4.º Cuando sufra las cargas de carreras, pisos y armaduras de una de las fincas, y no de 
la contigua.

5.º Cuando la pared divisoria entre patios, jardines y heredades esté construida de modo 
que la albardilla vierta hacia una de las propiedades.

6.º Cuando la pared divisoria, construida de mampostería, presente piedras llamadas 
pasaderas, que de distancia en distancia salgan fuera de la superficie sólo por un lado y no 
por el otro.

7.º Cuando las heredades contiguas a otras defendidas por vallados o setos vivos no se 
hallen cerradas.

En todos estos casos, la propiedad de las paredes, vallados o setos se entenderá que 
pertenece exclusivamente al dueño de la finca o heredad que tenga a su favor la presunción 
fundada en cualquiera de los signos indicados.

Artículo 574.  
Las zanjas o acequias abiertas entre las heredades se presumen también medianeras, si 

no hay título o signo que demuestre lo contrario.
Hay signo contrario a la medianería cuando la tierra o broza sacada para abrir la zanja o 

para su limpieza se halla de un solo lado, en cuyo caso la propiedad de la zanja pertenecerá 
exclusivamente al dueño de la heredad que tenga a su favor este signo exterior.

Artículo 575.  
La reparación y construcción de las paredes medianeras y el mantenimiento de los 

vallados, setos vivos, zanjas y acequias, también medianeros, se costeará por todos los 
dueños de las fincas que tengan a su favor la medianería, en proporción al derecho de cada 
uno.

Sin embargo, todo propietario puede dispensarse de contribuir a esta carga renunciando 
a la medianería, salvo el caso en que la pared medianera sostenga un edificio suyo.

Artículo 576.  
Si el propietario de un edificio que se apoya en una pared medianera quisiera derribarlo, 

podrá igualmente renunciar a la medianería, pero serán de su cuenta todas las reparaciones 
y obras necesarias para evitar, por aquella vez solamente, los daños que el derribo pueda 
ocasionar a la pared medianera.

Artículo 577.  
Todo propietario puede alzar la pared medianera, haciéndolo a sus expensas e 

indemnizando los perjuicios que se ocasionen con la obra, aunque sean temporales.
Serán igualmente de su cuenta los gastos de conservación de la pared, en lo que ésta se 

haya levantado o profundizado sus cimientos respecto de como estaba antes; y además la 
indemnización de los mayores gastos que haya que hacer para la conservación de la pared 
medianera por razón de la mayor altura o profundidad que se le haya dado.

Si la pared medianera no pudiese resistir la mayor elevación, el propietario que quiera 
levantarla tendrá obligación de reconstruirla a su costa; y si para ello fuere necesario darle 
mayor espesor, deberá darlo de su propio suelo.

Artículo 578.  
Los demás propietarios que no hayan contribuido a dar más elevación, profundidad o 

espesor a la pared podrán, sin embargo, adquirir en ella los derechos de medianería, 
pagando proporcionalmente el importe de la obra y la mitad del valor del terreno sobre el que 
se le hubiese dado mayor espesor.
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Artículo 579.  
Cada propietario de una pared medianera podrá usar de ella en proporción al derecho 

que tenga en la mancomunidad; podrá, por lo tanto, edificar apoyando su obra en la pared 
medianera, o introduciendo vigas hasta la mitad de su espesor, pero sin impedir el uso 
común y respectivo de los demás medianeros.

Para usar el medianero de este derecho ha de obtener previamente el consentimiento de 
los demás interesados en la medianería; y si no lo obtuviere, se fijarán por peritos las 
condiciones necesarias para que la nueva obra no perjudique a los derechos de aquéllos.

Sección 5.ª De la servidumbre de luces y vistas

Artículo 580.  
Ningún medianero puede sin consentimiento del otro abrir en pared medianera ventana 

ni hueco alguno.

Artículo 581.  
El dueño de una pared no medianera, contigua a finca ajena, puede abrir en ella 

ventanas o huecos para recibir luces a la altura de las carreras, o inmediatos a los techos, y 
de las dimensiones de 30 centímetros en cuadro, y, en todo caso, con reja de hierro remetida 
en la pared y con red de alambre.

Sin embargo, el dueño de la finca o propiedad contigua a la pared en que estuvieren 
abiertos los huecos podrá cerrarlos si adquiere la medianería y no se hubiera pactado lo 
contrario.

También podrá cubrirlos edificando en su terreno o levantando pared contigua a la que 
tenga dicho hueco o ventana.

Artículo 582.  
No se puede abrir ventanas con vistas rectas, ni balcones u otros voladizos semejantes, 

sobre la finca del vecino, si no hay dos metros de distancia entre la pared en que se 
construyan y dicha propiedad.

Tampoco pueden tenerse vistas de costado u oblicuas sobre la misma propiedad, si no 
hay 60 centímetros de distancia.

Artículo 583.  
Las distancias de que se habla en el artículo anterior se contarán en las vistas rectas 

desde la línea exterior de la pared en los huecos en que no haya voladizos, desde la línea de 
éstos donde los haya, y para las oblicuas desde la línea de separación de las dos 
propiedades.

Artículo 584.  
Lo dispuesto en el artículo 582 no es aplicable a los edificios separados por una vía 

pública.

Artículo 585.  
Cuando por cualquier título se hubiere adquirido derecho a tener vistas directas, 

balcones o miradores sobre la propiedad colindante, el dueño del predio sirviente no podrá 
edificar a menos de tres metros de distancia, tomándose la medida de la manera indicada en 
el artículo 583.

Sección 6.ª Del desagüe de los edificios

Artículo 586.  
El propietario de un edificio está obligado a construir sus tejados o cubiertas de manera 

que las aguas pluviales caigan sobre su propio suelo o sobre la calle o sitio público, y no 
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sobre el suelo del vecino. Aun cayendo sobre el propio suelo, el propietario está obligado a 
recoger las aguas de modo que no causen perjuicio al predio contiguo.

Artículo 587.  
El dueño del predio que sufre la servidumbre de vertiente de los tejados podrá edificar 

recibiendo las aguas sobre su propio tejado o dándoles otra salida conforme a las 
ordenanzas o costumbres locales y de modo que no resulte gravamen ni perjuicio alguno 
para el predio dominante.

Artículo 588.  
Cuando el corral o patio de una casa se halle enclavado entre otras, y no sea posible dar 

salida por la misma casa a las aguas pluviales que en él se recojan, podrá exigirse el 
establecimiento de la servidumbre de desagüe, dando paso a las aguas por el punto de los 
predios contiguos en que sea más fácil la salida y estableciéndose el conducto de desagüe 
en la forma que menos perjuicios ocasione al predio sirviente, previa la indemnización que 
corresponda.

Sección 7.ª De las distancias y obras intermedias para ciertas construcciones y 
plantaciones

Artículo 589.  
No se podrá edificar ni hacer plantaciones cerca de las plazas fuertes o fortalezas sin 

sujetarse a las condiciones exigidas por las leyes, ordenanzas y reglamentos particulares de 
la materia.

Artículo 590.  
Nadie podrá construir cerca de una pared ajena o medianera pozos, cloacas, 

acueductos, hornos, fraguas, chimeneas, establos, depósitos de materias corrosivas, 
artefactos que se muevan por el vapor, o fábricas que por sí mismas o por sus productos 
sean peligrosas o nocivas, sin guardar las distancias prescritas por los reglamentos y usos 
del lugar, y sin ejecutar las obras de resguardo necesarias, con sujeción, en el modo, a las 
condiciones que los mismos reglamentos prescriban.

A falta de reglamento se tomarán las precauciones que se juzguen necesarias, previo 
dictamen pericial, a fin de evitar todo daño a las heredades o edificios vecinos.

Artículo 591.  
No se podrá plantar árboles cerca de una heredad ajena sino a la distancia autorizada 

por las ordenanzas o la costumbre del lugar, y, en su defecto, a la de dos metros de la línea 
divisoria de las heredades si la plantación se hace de árboles altos, y a la de 50 centímetros 
si la plantación es de arbustos o árboles bajos.

Todo propietario tiene derecho a pedir que se arranquen los árboles que en adelante se 
plantaren a menor distancia de su heredad.

Artículo 592.  
Si las ramas de algunos árboles se extendieren sobre una heredad, jardines o patios 

vecinos, tendrá el dueño de éstos derecho a reclamar que se corten en cuanto se extiendan 
sobre su propiedad, y si fueren las raíces de los árboles vecinos las que se extendiesen en 
suelo de otro, el dueño del suelo en que se introduzcan podrá cortarlas por sí mismo dentro 
de su heredad.

Artículo 593.  
Los árboles existentes en un seto vivo medianero se presumen también medianeros, y 

cualquiera de los dueños tiene derecho a exigir su derribo.
Exceptúanse los árboles que sirvan de mojones, los cuales no podrán arrancarse sino de 

común acuerdo entre los colindantes.
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CAPÍTULO III
De las servidumbres voluntarias

Artículo 594.  
Todo propietario de una finca puede establecer en ella las servidumbres que tenga por 

conveniente, y en el modo y forma que bien le pareciere, siempre que no contravenga a las 
leyes ni al orden público.

Artículo 595.  
El que tenga la propiedad de una finca cuyo usufructo pertenezca a otro, podrá imponer 

sobre ella, sin el consentimiento del usufructuario, las servidumbres que no perjudiquen al 
derecho del usufructo.

Artículo 596.  
Cuando pertenezca a una persona el dominio directo de una finca y a otra el dominio útil, 

no podrá establecerse sobre ella servidumbre voluntaria perpetua sin el consentimiento de 
ambos dueños.

Artículo 597.  
Para imponer una servidumbre sobre un fundo indiviso se necesita el consentimiento de 

todos los copropietarios.
La concesión hecha solamente por algunos quedará en suspenso hasta tanto que la 

otorgue el último de todos los partícipes o comuneros.
Pero la concesión hecha por uno de los copropietarios separadamente de los otros 

obliga al concedente y a sus sucesores, aunque lo sean a título particular, a no impedir el 
ejercicio del derecho concedido.

Artículo 598.  
El título y, en su caso, la posesión de la servidumbre adquirida por prescripción 

determinan los derechos del predio dominante y las obligaciones del sirviente. En su defecto, 
se regirá la servidumbre por las disposiciones del presente título que le sean aplicables.

Artículo 599.  
Si el dueño del predio sirviente se hubiere obligado, al constituirse la servidumbre, a 

costear las obras necesarias para el uso y conservación de la misma, podrá librarse de esta 
carga abandonando su predio al dueño del dominante.

Artículo 600.  
La comunidad de pastos sólo podrá establecerse en lo sucesivo por concesión expresa 

de los propietarios, que resulte de contrato o de última voluntad, y no a favor de una 
universalidad de individuos y sobre una universalidad de bienes, sino a favor de 
determinados individuos y sobre predios también ciertos y determinados.

La servidumbre establecida conforme a este artículo se regirá por el título de su 
institución.

Artículo 601.  
La comunidad de pastos en terrenos públicos, ya pertenezcan a los Municipios, ya al 

Estado, se regirá por las leyes administrativas.

Artículo 602.  
Si entre los vecinos de uno o más pueblos existiere comunidad de pastos, el propietario 

que cercare con tapia o seto una finca, la hará libre de la comunidad. Quedarán, sin 
embargo, subsistentes las demás servidumbres que sobre la misma estuviesen establecidas.
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El propietario que cercare su finca conservará su derecho a la comunidad de pastos en 
las otras fincas no cercadas.

Artículo 603.  
El dueño de terrenos gravados con la servidumbre de pastos podrá redimir esta carga 

mediante el pago de su valor a los que tengan derecho a la servidumbre.
A falta de convenio, se fijará el capital para la redención sobre la base del 4 por 100 del 

valor anual de los pastos, regulado por tasación pericial.

Artículo 604.  
Lo dispuesto en el artículo anterior es aplicable a las servidumbres establecidas para el 

aprovechamiento de leñas y demás productos de los montes de propiedad particular.

TÍTULO VIII
Del Registro de la Propiedad

CAPÍTULO ÚNICO

Artículo 605.  
El Registro de la Propiedad tiene por objeto la inscripción o anotación de los actos y 

contratos relativos al dominio y demás derechos reales sobre bienes inmuebles.

Artículo 606.  
Los títulos de dominio, o de otros derechos reales sobre bienes inmuebles, que no estén 

debidamente inscritos o anotados en el Registro de la Propiedad, no perjudican a tercero.

Artículo 607.  
El Registro de la Propiedad será público para los que tengan interés conocido en 

averiguar el estado de los bienes inmuebles o derechos reales anotados o inscritos.

Artículo 608.  
Para determinar los títulos sujetos a inscripción o anotación, la forma, efectos y extinción 

de las mismas, la manera de llevar el Registro y el valor de los asientos de sus libros, se 
estará a lo dispuesto en la Ley Hipotecaria.

LIBRO TERCERO
De los diferentes modos de adquirir la propiedad

Disposición preliminar

Artículo 609.  
La propiedad se adquiere por la ocupación.
La propiedad y los demás derechos sobre los bienes se adquieren y transmiten por la 

ley, por donación, por sucesión testada e intestada, y por consecuencia de ciertos contratos 
mediante la tradición.

Pueden también adquirirse por medio de la prescripción.
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TÍTULO I
De la ocupación

Artículo 610.  
Se adquieren por ocupación los bienes apropiables por su naturaleza que carecen de 

dueño, el tesoro oculto y las cosas muebles abandonadas.
Con las excepciones que puedan derivar de las normas destinadas a su identificación, 

protección o preservación, son susceptibles de ocupación los animales carentes de dueño, 
incluidos los que pueden ser objeto de caza y pesca.

El derecho de caza y pesca se rige por las leyes especiales.

Artículo 611.  
1. Quien encuentre a un animal perdido deberá restituirlo a su propietario o a quien sea 

responsable de su cuidado, si conoce su identidad.
2. Dejando a salvo lo dispuesto en el apartado anterior, en el caso de indicios fundados 

de que el animal hallado sea objeto de malos tratos o de abandono, el hallador estará 
eximido de restituirlo a su propietario o responsable de su cuidado, poniendo en 
conocimiento de manera inmediata dichos hechos ante las autoridades competentes.

3. Restituido el animal a su propietario, o a quien sea responsable de su cuidado, quien 
tras su hallazgo hubiese asumido su cuidado podrá ejercitar la correspondiente acción de 
repetición de los gastos destinados a la curación y al cuidado del animal, así como de los 
generados por su restitución, y tendrá derecho al resarcimiento de los daños que se le hayan 
podido causar.

4. Lo dispuesto en los apartados anteriores se entenderá sin perjuicio de lo que 
establezca la legislación especial que resulte de aplicación.

5. Lo dispuesto en este artículo no será aplicable a los casos previstos en los artículos 
612 y 613 de este Código.

Artículo 612.  
El propietario de un enjambre de abejas tendrá derecho a perseguirlo sobre el fundo 

ajeno, indemnizando al poseedor de éste el daño causado. Si estuviere cercado, necesitará 
el consentimiento del dueño para penetrar en él.

Cuando el propietario no haya perseguido, o cese de perseguir el enjambre dos días 
consecutivos, podrá el poseedor de la finca ocuparlo o retenerlo.

Artículo 613.  
Las palomas, conejos y peces que de su respectivo criadero pasaren a otro 

perteneciente a distinto dueño, serán de propiedad de éste, siempre que no hayan sido 
atraídos por medio de algún artificio o fraude.

Artículo 614.  
El que por casualidad descubriere un tesoro oculto en propiedad ajena tendrá el derecho 

que le concede el artículo 351 de este Código.

Artículo 615.  
El que encontrare una cosa mueble, que no sea tesoro, debe restituirla a su anterior 

poseedor. Si éste no fuere conocido, deberá consignarla inmediatamente en poder del 
Alcalde del pueblo donde se hubiese verificado el hallazgo.

El Alcalde hará publicar éste, en la forma acostumbrada, dos domingos consecutivos.
Si la cosa mueble no pudiere conservarse sin deterioro o sin hacer gastos que 

disminuyan notablemente su valor, se venderá en pública subasta luego que hubiesen 
pasado ocho días desde el segundo anuncio sin haberse presentado el dueño, y se 
depositará su precio.
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Pasados dos años, a contar desde el día de la segunda publicación, sin haberse 
presentado el dueño, se adjudicará la cosa encontrada o su valor al que la hubiese hallado.

Tanto éste como el propietario estarán obligados, cada cual en su caso, a satisfacer los 
gastos.

Artículo 616.  
Si se presentare a tiempo el propietario, estará obligado a abonar, a título de premio, al 

que hubiese hecho el hallazgo, la décima parte de la suma o del precio de la cosa 
encontrada. Cuando el valor del hallazgo excediese de 2.000 pesetas, el premio se reducirá 
a la vigésima parte en cuanto al exceso.

Artículo 617.  
Los derechos sobre los objetos arrojados al mar o sobre los que las olas arrojen a la 

playa, de cualquier naturaleza que sean, o sobre las plantas y hierbas que crezcan en su 
ribera, se determinan por leyes especiales.

TÍTULO II
De la donación

CAPÍTULO I
De la naturaleza de las donaciones

Artículo 618.  
La donación es un acto de liberalidad por el cual una persona dispone gratuitamente de 

una cosa en favor de otra, que la acepta.

Artículo 619.  
Es también donación la que se hace a una persona por sus méritos o por los servicios 

prestados al donante, siempre que no constituyan deudas exigibles, o aquella en que se 
impone al donatario un gravamen inferior al valor de lo donado.

Artículo 620.  
Las donaciones que hayan de producir sus efectos por muerte del donante participan de 

la naturaleza de las disposiciones de última voluntad, y se regirán por las reglas establecidas 
en el capítulo de la sucesión testamentaria.

Artículo 621.  
Las donaciones que hayan de producir sus efectos entre vivos se regirán por las 

disposiciones generales de los contratos y obligaciones en todo lo que no se halle 
determinado en este título.

Artículo 622.  
Las donaciones con causa onerosa se regirán por las reglas de los contratos y las 

remuneratorias por las disposiciones del presente título en la parte que excedan del valor del 
gravamen impuesto.

Artículo 623.  
La donación se perfecciona desde que el donante conoce la aceptación del donatario.
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CAPÍTULO II
De las personas que pueden hacer o recibir donaciones

Artículo 624.  
Podrán hacer donación todos los que puedan contratar y disponer de sus bienes.

Artículo 625.  
Podrán aceptar donaciones todos los que no estén especialmente incapacitados por la 

ley para ello.

Artículo 626.  
Las personas que no pueden contratar no podrán aceptar donaciones condicionales u 

onerosas sin la intervención de sus legítimos representantes.

Artículo 627.  
Las donaciones hechas a los concebidos y no nacidos podrán ser aceptadas por las 

personas que legítimamente los representarían si se hubiera verificado ya su nacimiento.

Artículo 628.  
Las donaciones hechas a personas inhábiles son nulas, aunque lo hayan sido 

simuladamente, bajo apariencia de otro contrato, por persona interpuesta.

Artículo 629.  
La donación no obliga al donante, ni produce efecto, sino desde la aceptación.

Artículo 630.  
El donatario debe, so pena de nulidad, aceptar la donación por sí o por medio de 

persona autorizada con poder especial para el caso, o con poder general y bastante.

Artículo 631.  
Las personas que acepten una donación en representación de otras que no puedan 

hacerlo por sí, estarán obligadas a procurar la notificación y anotación de que habla el 
artículo 633.

Artículo 632.  
La donación de cosa mueble podrá hacerse verbalmente o por escrito.
La verbal requiere la entrega simultánea de la cosa donada. Faltando este requisito, no 

surtirá efecto si no se hace por escrito y consta en la misma forma la aceptación.

Artículo 633.  
Para que sea válida la donación de cosa inmueble, ha de hacerse en escritura pública, 

expresándose en ella individualmente los bienes donados y el valor de las cargas que deba 
satisfacer el donatario.

La aceptación podrá hacerse en la misma escritura de donación o en otra separada; pero 
no surtirá efecto si no se hiciese en vida del donante.

Hecha en escritura separada, deberá notificarse la aceptación en forma auténtica al 
donante, y se anotará esta diligencia en ambas escrituras.
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CAPÍTULO III
De los efectos y limitaciones de las donaciones

Artículo 634.  
La donación podrá comprender todos los bienes presentes del donante, o parte de ellos, 

con tal que éste se reserve, en plena propiedad o en usufructo, lo necesario para vivir en un 
estado correspondiente a sus circunstancias.

Artículo 635.  
La donación no podrá comprender los bienes futuros.
Por bienes futuros se entienden aquellos de que el donante no puede disponer al tiempo 

de la donación.

Artículo 636.  
No obstante lo dispuesto en el artículo 634, ninguno podrá dar ni recibir, por vía de 

donación, más de lo que pueda dar o recibir por testamento.
La donación será inoficiosa en todo lo que exceda de esta medida.

Artículo 637.  
Cuando la donación hubiere sido hecha a varias personas conjuntamente, se entenderá 

por partes iguales; y no se dará entre ellas el derecho de acrecer, si el donante no hubiese 
dispuesto otra cosa.

Se exceptúan de esta disposición las donaciones hechas conjuntamente a ambos 
cónyuges, entre los cuales tendrá lugar aquel derecho, si el donante no hubiese dispuesto lo 
contrario.

Artículo 638.  
El donatario se subroga en todos los derechos y acciones que en caso de evicción 

corresponderían al donante. Éste, en cambio, no queda obligado al saneamiento de las 
cosas donadas, salvo si la donación fuere onerosa, en cuyo caso responderá el donante de 
la evicción hasta la concurrencia del gravamen.

Artículo 639.  
Podrá reservarse el donante la facultad de disponer de algunos de los bienes donados, o 

de alguna cantidad con cargo a ellos; pero, si muriere sin haber hecho uso de este derecho, 
pertenecerán al donatario los bienes o la cantidad que se hubiese reservado.

Artículo 640.  
También se podrá donar la propiedad a una persona y el usufructo a otra u otras, con la 

limitación establecida en el artículo 781 de este Código.

Artículo 641.  
Podrá establecerse válidamente la reversión en favor de sólo el donador para cualquier 

caso y circunstancias, pero no en favor de otras personas sino en los mismos casos y con 
iguales limitaciones que determina este Código para las sustituciones testamentarias.

La reversión estipulada por el donante en favor de tercero contra lo dispuesto en el 
párrafo anterior es nula; pero no producirá la nulidad de la donación.

Artículo 642.  
Si la donación se hubiere hecho imponiendo al donatario la obligación de pagar las 

deudas del donante, como la cláusula no contenga otra declaración, sólo se entenderá aquél 
obligado a pagar las que apareciesen contraídas antes.
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Artículo 643.  
No mediando estipulación respecto al pago de deudas, sólo responderá de ellas el 

donatario cuando la donación se haya hecho en fraude de los acreedores.
Se presumirá siempre hecha la donación en fraude de los acreedores cuando al hacerla 

no se haya reservado el donante bienes bastantes para pagar las deudas anteriores a ella.

CAPÍTULO IV
De la revocación y reducción de las donaciones

Artículo 644.  
Toda donación entre vivos, hecha por persona que no tenga hijos ni descendientes, será 

revocable por el mero hecho de ocurrir cualquiera de los casos siguientes:
1.° Que el donante tenga, después de la donación, hijos, aunque sean póstumos.
2.° Que resulte vivo el hijo del donante que éste reputaba muerto cuando hizo la 

donación.

Artículo 645.  
Rescindida la donación por la superveniencia de hijos, se restituirán al donante los 

bienes donados, o su valor si el donatario los hubiese vendido.
Si se hallaren hipotecados, podrá el donante liberar la hipoteca, pagando la cantidad que 

garantice, con derecho a reclamarla del donatario.
Cuando los bienes no pudieren ser restituidos, se apreciarán por lo que valían al tiempo 

de hacer la donación.

Artículo 646.  
La acción de revocación por superveniencia o supervivencia de hijos prescribe por el 

transcurso de cinco años, contados desde que se tuvo noticia del nacimiento del último hijo o 
de la existencia del que se creía muerto.

Esta acción es irrenunciable y se transmite, por muerte del donante, a los hijos y sus 
descendientes.

Artículo 647.  
La donación será revocada a instancia del donante, cuando el donatario haya dejado de 

cumplir alguna de las condiciones que aquél le impuso.
En este caso, los bienes donados volverán al donante, quedando nulas las 

enajenaciones que el donatario hubiese hecho y las hipotecas que sobre ellos hubiese 
impuesto, con la limitación establecida, en cuanto a terceros, por la Ley Hipotecaria.

Artículo 648.  
También podrá ser revocada la donación, a instancia del donante, por causa de ingratitud 

en los casos siguientes:
1.º Si el donatario cometiere algún delito contra la persona, el honor o los bienes del 

donante.
2.º Si el donatario imputare al donante alguno de los delitos que dan lugar a 

procedimientos de oficio o acusación pública, aunque lo pruebe; a menos que el delito se 
hubiese cometido contra el mismo donatario, su cónyuge o los hijos constituidos bajo su 
autoridad.

3.º Si le niega indebidamente los alimentos.

Artículo 649.  
Revocada la donación por causa de ingratitud, quedarán, sin embargo, subsistentes las 

enajenaciones e hipotecas anteriores a la anotación de la demanda de revocación en el 
Registro de la Propiedad.
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Las posteriores serán nulas.

Artículo 650.  
En el caso a que se refiere el primer párrafo del artículo anterior, tendrá derecho el 

donante para exigir del donatario el valor de los bienes enajenados que no pueda reclamar 
de los terceros, o la cantidad en que hubiesen sido hipotecados.

Se atenderá al tiempo de la donación para regular el valor de dichos bienes.

Artículo 651.  
Cuando se revocare la donación por alguna de las causas expresadas en el artículo 644, 

o por ingratitud, y cuando se redujere por inoficiosa, el donatario no devolverá los frutos sino 
desde la interposición de la demanda.

Si la revocación se fundare en haber dejado de cumplirse alguna de las condiciones 
impuestas en la donación, el donatario devolverá, además de los bienes, los frutos que 
hubiese percibido después de dejar de cumplir la condición.

Artículo 652.  
La acción concedida al donante por causa de ingratitud no podrá renunciarse 

anticipadamente. Esta acción prescribe en el término de un año, contado desde que el 
donante tuvo conocimiento del hecho y posibilidad de ejercitar la acción.

Artículo 653.  
No se transmitirá esta acción a los herederos del donante, si éste, pudiendo, no la 

hubiese ejercitado.
Tampoco se podrá ejercitar contra el heredero del donatario, a no ser que, a la muerte de 

éste, se hallase interpuesta la demanda.

Artículo 654.  
Las donaciones que, con arreglo a lo dispuesto en el artículo 636, sean inoficiosas 

computado el valor líquido de los bienes del donante al tiempo de su muerte, deberán ser 
reducidas en cuanto al exceso; pero esta reducción no obstará para que tengan efecto 
durante la vida del donante y para que el donatario haga suyos los frutos.

Para la reducción de las donaciones se estará a lo dispuesto en este capítulo y en los 
artículos 820 y 821 del presente Código.

Artículo 655.  
Sólo podrán pedir reducción de las donaciones aquellos que tengan derecho a legítima o 

a una parte alícuota de la herencia y sus herederos o causahabientes.
Los comprendidos en el párrafo anterior no podrán renunciar su derecho durante la vida 

del donante, ni por declaración expresa, ni prestando su consentimiento a la donación.
Los donatarios, los legatarios que no lo sean de parte alícuota y los acreedores del 

difunto, no podrán pedir la reducción ni aprovecharse de ella.

Artículo 656.  
Si, siendo dos o más las donaciones, no cupieren todas en la parte disponible, se 

suprimirán o reducirán en cuanto al exceso las de fecha más reciente.
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TÍTULO III
De las sucesiones

Disposiciones generales

Artículo 657.  
Los derechos a la sucesión de una persona se transmiten desde el momento de su 

muerte.

Artículo 658.  
La sucesión se defiere por la voluntad del hombre manifestada en testamento y, a falta 

de éste, por disposición de la ley.
La primera se llama testamentaria, y la segunda, legítima.
Podrá también deferirse en una parte por voluntad del hombre, y en otra por disposición 

de la ley.

Artículo 659.  
La herencia comprende todos los bienes, derechos y obligaciones de una persona que 

no se extingan por su muerte.

Artículo 660.  
Llámase heredero al que sucede a título universal, y legatario al que sucede a título 

particular.

Artículo 661.  
Los herederos suceden al difunto por el hecho solo de su muerte en todos sus derechos 

y obligaciones.

CAPÍTULO I
De los testamentos

Sección 1.ª De la capacidad para disponer por testamento

Artículo 662.  
Pueden testar todos aquellos a quienes la ley no lo prohíbe expresamente.

Artículo 663.  
No pueden testar:
1.º La persona menor de catorce años.
2.º La persona que en el momento de testar no pueda conformar o expresar su voluntad 

ni aun con ayuda de medios o apoyos para ello.

Artículo 664.  
El testamento hecho antes de la enajenación mental es válido.

Artículo 665.  
La persona con discapacidad podrá otorgar testamento cuando, a juicio del Notario, 

pueda comprender y manifestar el alcance de sus disposiciones. El Notario procurará que la 
persona otorgante desarrolle su propio proceso de toma de decisiones apoyándole en su 
comprensión y razonamiento y facilitando, con los ajustes que resulten necesarios, que 
pueda expresar su voluntad, deseos y preferencias.
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Artículo 666.  
Para apreciar la capacidad del testador se atenderá únicamente al estado en que se 

halle al tiempo de otorgar el testamento.

Sección 2.ª De los testamentos en general

Artículo 667.  
El acto por el cual una persona dispone para después de su muerte de todos sus bienes 

o de parte de ellos se llama testamento.

Artículo 668.  
El testador puede disponer de sus bienes a título de herencia o de legado.
En la duda, aunque el testador no haya usado materialmente la palabra heredero, si su 

voluntad está clara acerca de este concepto, valdrá la disposición como hecha a título 
universal o de herencia.

Artículo 669.  
No podrán testar dos o más personas mancomunadamente, o en un mismo instrumento, 

ya lo hagan en provecho recíproco, ya en beneficio de un tercero.

Artículo 670.  
El testamento es un acto personalísimo: no podrá dejarse su formación, en todo ni en 

parte, al arbitrio de un tercero, ni hacerse por medio de comisario o mandatario.
Tampoco podrá dejarse al arbitrio de un tercero la subsistencia del nombramiento de 

herederos o legatarios, ni la designación de las porciones en que hayan de suceder cuando 
sean instituidos nominalmente.

Artículo 671.  
Podrá el testador encomendar a un tercero la distribución de las cantidades que deje en 

general a clases determinadas, como a los parientes, a los pobres o a los establecimientos 
de beneficencia, así como la elección de las personas o establecimientos a quienes aquéllas 
deban aplicarse.

Artículo 672.  
Toda disposición que sobre institución de heredero, mandas o legados haga el testador, 

refiriéndose a cédulas o papeles privados que después de su muerte aparezcan en su 
domicilio o fuera de él, será nula si en las cédulas o papeles no concurren los requisitos 
prevenidos para el testamento ológrafo.

Artículo 673.  
Será nulo el testamento otorgado con violencia, dolo o fraude.

Artículo 674.  
El que con dolo, fraude o violencia impidiere que una persona, de quien sea heredero 

abintestato, otorgue libremente su última voluntad, quedará privado de su derecho a la 
herencia, sin perjuicio de la responsabilidad criminal en que haya incurrido.

Artículo 675.  
Toda disposición testamentaria deberá entenderse en el sentido literal de sus palabras, a 

no ser que aparezca claramente que fue otra la voluntad del testador. En caso de duda se 
observará lo que aparezca más conforme a la intención del testador, según el tenor del 
mismo testamento.
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El testador no puede prohibir que se impugne el testamento en los casos en que haya 
nulidad declarada por la ley.

Sección 3.ª De la forma de los testamentos

Artículo 676.  
El testamento puede ser común o especial.
El común puede ser ológrafo, abierto o cerrado.

Artículo 677.  
Se consideran testamentos especiales el militar, el marítimo y el hecho en país 

extranjero.

Artículo 678.  
Se llama ológrafo el testamento cuando el testador lo escribe por sí mismo en la forma y 

con los requisitos que se determinan en el artículo 688.

Artículo 679.  
Es abierto el testamento siempre que el testador manifiesta su última voluntad en 

presencia de las personas que deben autorizar el acto, quedando enteradas de lo que en él 
se dispone.

Artículo 680.  
El testamento es cerrado cuando el testador, sin revelar su última voluntad, declara que 

ésta se halla contenida en el pliego que presenta a las personas que han de autorizar el 
acto.

Artículo 681.  
No podrán ser testigos en los testamentos:
Primero. Los menores de edad, salvo lo dispuesto en el artículo 701.
Segundo. Sin contenido.
Tercero. Los que no entiendan el idioma del testador.
Cuarto. Los que no presenten el discernimiento necesario para desarrollar la labor 

testifical.
Quinto. El cónyuge o los parientes dentro del cuarto grado de consanguinidad o segundo 

de afinidad del Notario autorizante y quienes tengan con éste relación de trabajo.

Artículo 682.  
En el testamento abierto tampoco podrán ser testigos los herederos y legatarios en él 

instituidos, sus cónyuges, ni los parientes de aquéllos, dentro del cuarto grado de 
consanguinidad o segundo de afinidad.

No están comprendidos en esta prohibición los legatarios ni sus cónyuges o parientes 
cuando el legado sea de algún objeto mueble o cantidad de poca importancia con relación al 
caudal hereditario.

Artículo 683.  
Para que un testigo sea declarado inhábil es necesario que la causa de su incapacidad 

exista al tiempo de otorgarse el testamento.

Artículo 684.  
Cuando el testador exprese su voluntad en lengua que el Notario no conozca, se 

requerirá la presencia de un intérprete, elegido por aquél, que traduzca la disposición 
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testamentaria a la oficial en el lugar del otorgamiento que emplee el Notario. El instrumento 
se escribirá en las dos lenguas con indicación de cuál ha sido la empleada por el testador.

El testamento abierto y el acta del cerrado se escribirán en la lengua extranjera en que 
se exprese el testador y en la oficial que emplee el Notario, aún cuando éste conozca 
aquélla.

Artículo 685.  
El Notario deberá conocer al testador y si no lo conociese se identificará su persona con 

dos testigos que le conozcan y sean conocidos del mismo Notario, o mediante la utilización 
de documentos expedidos por las autoridades públicas cuyo objeto sea identificar a las 
personas. También deberá el Notario asegurarse de que, a su juicio, tiene el testador la 
capacidad legal necesaria para testar.

En los casos de los artículos 700 y 701, los testigos tendrán obligación de conocer al 
testador y procurarán asegurarse de su capacidad.

Artículo 686.  
Si no pudiere identificarse la persona del testador en la forma prevenida en el artículo 

que precede, se declarará esta circunstancia por el Notario, o por los testigos en su caso, 
reseñando los documentos que el testador presente con dicho objeto y las señas personales 
del mismo.

Si fuere impugnado el testamento por tal motivo, corresponderá al que sostenga su 
validez la prueba de la identidad del testador.

Artículo 687.  
Será nulo el testamento en cuyo otorgamiento no se hayan observado las formalidades 

respectivamente establecidas en este capítulo.

Sección 4.ª Del testamento ológrafo

Artículo 688.  
El testamento ológrafo solo podrá otorgarse por personas mayores de edad.
Para que sea válido este testamento deberá estar escrito todo él y firmado por el 

testador, con expresión del año, mes y día en que se otorgue.
Si contuviese palabras tachadas, enmendadas o entre renglones, las salvará el testador 

bajo su firma.
Los extranjeros podrán otorgar testamento ológrafo en su propio idioma.

Artículo 689.  
El testamento ológrafo deberá protocolizarse, presentándolo, en los cinco años 

siguientes al fallecimiento del testador, ante Notario. Este extenderá el acta de 
protocolización de conformidad con la legislación notarial.

Artículo 690.  
La persona que tenga en su poder un testamento ológrafo deberá presentarlo ante 

Notario competente en los diez días siguientes a aquel en que tenga conocimiento del 
fallecimiento del testador. El incumplimiento de este deber le hará responsable de los daños 
y perjuicios que haya causado.

También podrá presentarlo cualquiera que tenga interés en el testamento como 
heredero, legatario, albacea o en cualquier otro concepto.

Artículo 691.  
Presentado el testamento ológrafo y acreditado el fallecimiento del testador, se 

procederá a su adveración conforme a la legislación notarial.
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Artículo 692.  
Adverado el testamento y acreditada la identidad de su autor, se procederá a su 

protocolización.

Artículo 693.  
El Notario, si considera acreditada la autenticidad del testamento, autorizará el acta de 

protocolización, en la que hará constar las actuaciones realizadas y, en su caso, las 
observaciones manifestadas.

Si el testamento no fuera adverado, por no acreditarse suficientemente la identidad del 
otorgante, se procederá al archivo del expediente sin protocolizar aquel.

Autorizada o no la protocolización del testamento ológrafo, los interesados no conformes 
podrán ejercer sus derechos en el juicio que corresponda.

Sección 5.ª Del testamento abierto

Artículo 694.  
El testamento abierto deberá ser otorgado ante Notario hábil para actuar en el lugar del 

otorgamiento.
Sólo se exceptuarán de esta regla los casos expresamente determinados en esta misma 

Sección

Artículo 695.  
El testador expresará oralmente, por escrito o mediante cualquier medio técnico, material 

o humano su última voluntad al Notario. Redactado por este el testamento con arreglo a ella 
y con expresión del lugar, año, mes, día y hora de su otorgamiento y advertido el testador del 
derecho que tiene a leerlo por sí, lo leerá el Notario en alta voz para que el testador 
manifieste si está conforme con su voluntad. Si lo estuviere, será firmado en el acto por el 
testador que pueda hacerlo y, en su caso, por los testigos y demás personas que deban 
concurrir.

Si el testador declara que no sabe o no puede firmar, lo hará por él y a su ruego uno de 
los testigos.

Cuando el testador tenga dificultad o imposibilidad para leer el testamento o para oír la 
lectura de su contenido, el Notario se asegurará, utilizando los medios técnicos, materiales o 
humanos adecuados, de que el testador ha entendido la información y explicaciones 
necesarias y de que conoce que el testamento recoge fielmente su voluntad.

Artículo 696.  
El Notario dará fe de conocer al testador o de haberlo identificado debidamente y, en su 

defecto, efectuará la declaración prevista en el artículo 686. También hará constar que, a su 
juicio, se halla el testador con la capacidad legal necesaria para otorgar testamento.

Artículo 697.  
Al acto de otorgamiento deberán concurrir dos testigos idóneos:
1.° Cuando el testador declare que no sabe o no puede firmar el testamento.
2.° Cuando el testador o el Notario lo soliciten.

Artículo 698.  
Al otorgamiento también deberán concurrir:
1.° Los testigos de conocimiento, si los hubiera, quienes podrán intervenir además como 

testigos instrumentales.
2.° Los facultativos que hubieran reconocido al testador incapacitado.
3.° El intérprete que hubiera traducido la voluntad del testador a la lengua oficial 

empleada por el Notario.
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Artículo 699.  
Todas las formalidades expresadas en esta Sección se practicarán en un solo acto que 

comenzará con la lectura del testamento, sin que sea lícita ninguna interrupción, salvo la que 
pueda ser motivada por algún accidente pasajero.

Artículo 700.  
Si el testador se hallare en peligro inminente de muerte, puede otorgarse el testamento 

ante cinco testigos idóneos, sin necesidad de Notario.

Artículo 701.  
En caso de epidemia puede igualmente otorgarse el testamento sin intervención de 

Notario ante tres testigos mayores de dieciséis años.

Artículo 702.  
En los casos de los dos artículos anteriores se escribirá el testamento, siendo posible; no 

siéndolo, el testamento valdrá aunque los testigos no sepan escribir.

Artículo 703.  
El testamento otorgado con arreglo a las disposiciones de los tres artículos anteriores 

quedará ineficaz si pasaren dos meses desde que el testador haya salido del peligro de 
muerte, o cesado la epidemia.

Cuando el testador falleciere en dicho plazo, también quedará ineficaz el testamento si 
dentro de los tres meses siguientes al fallecimiento no se acude al Notario competente para 
que lo eleve a escritura pública, ya se haya otorgado por escrito, ya verbalmente.

Artículo 704.  
Los testamentos otorgados sin autorización del Notario serán ineficaces si no se elevan 

a escritura pública y se protocolizan en la forma prevenida en la legislación notarial.

Artículo 705.  
Declarado nulo un testamento abierto por no haberse observado las solemnidades 

establecidas para cada caso, el Notario que lo haya autorizado será responsable de los 
daños y perjuicios que sobrevengan, si la falta procediere de su malicia, o de negligencia o 
ignorancia inexcusables.

Sección 6.ª Del testamento cerrado

Artículo 706.  
El testamento cerrado habrá de ser escrito.
Si lo escribiese por su puño y letra el testador pondrá al final su firma.
Si estuviese escrito por cualquier medio técnico o por otra persona a ruego del testador, 

este pondrá su firma en todas sus hojas y al pie del testamento. Si el testamento se ha 
redactado en soporte electrónico, deberá firmarse con una firma electrónica reconocida.

Cuando el testador no sepa o no pueda firmar, lo hará a su ruego al pie y en todas las 
hojas otra persona, expresando la causa de la imposibilidad.

En todo caso, antes de la firma se salvarán las palabras enmendadas, tachadas o 
escritas entre renglones.

Artículo 707.  
En el otorgamiento del testamento cerrado se observarán las solemnidades siguientes:
1.ª El papel que contenga el testamento se pondrá dentro de una cubierta, cerrada y 

sellada de suerte que no pueda extraerse aquél sin romper ésta.
2.a El testador comparecerá con el testamento cerrado y sellado, o lo cerrará y sellará en 

el acto, ante el Notario que haya de autorizarlo.
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3.a En presencia del Notario, manifestará el testador por sí, o por medio del intérprete 
previsto en el artículo 684, que el pliego que presenta contiene su testamento, expresando si 
se halla escrito y firmado por él o si está escrito de mano ajena o por cualquier medio 
mecánico y firmado al final y en todas sus hojas por él o por otra persona a su ruego.

4.a Sobre la cubierta del testamento extenderá el Notario la correspondiente acta de su 
otorgamiento, expresando el número y la marca de los sellos con que está cerrado, y dando 
fe del conocimiento del testador o de haberse identificado su persona en la forma prevenida 
en los artículos 685 y 686, y de hallarse, a su juicio, el testador con la capacidad legal 
necesaria para otorgar testamento.

5.a Extendida y leída el acta, la firmará el testador que pueda hacerlo y, en su caso, las 
personas que deban concurrir, y la autorizará el Notario con su signo y firma.

Si el testador declara que no sabe o no puede firmar, lo hará por él y a su ruego uno de 
los dos testigos idóneos que en este caso deben concurrir.

6.a También se expresará en el acta esta circunstancia, además del lugar, hora, día, mes 
y año del otorgamiento.

7.a Concurrirán al acto de otorgamiento dos testigos idóneos, si así lo solicitan el testador 
o el Notario.

Artículo 708.  
No pueden hacer testamento cerrado las personas que no sepan o no puedan leer.
Las personas con discapacidad visual podrán otorgarlo, utilizando medios mecánicos o 

tecnológicos que les permitan escribirlo y leerlo, siempre que se observen los restantes 
requisitos de validez establecidos en este Código.

Artículo 709.  
Las personas que no puedan expresarse verbalmente, pero sí escribir, podrán otorgar 

testamento cerrado, observándose lo siguiente:
1.° El testamento ha de estar firmado por el testador. En cuanto a los demás requisitos, 

se estará a lo dispuesto en el artículo 706
2.° Al hacer su presentación, el testador escribirá en la parte superior de la cubierta, a 

presencia del Notario, que dentro de ella se contiene su testamento, expresando cómo está 
escrito y que está firmado por él.

3.° A continuación de lo escrito por el testador se extenderá el acta de otorgamiento, 
dando fe el Notario de haberse cumplido lo prevenido en el número anterior y lo demás que 
se dispone en el artículo 707 en lo que sea aplicable al caso.

Las personas con discapacidad visual, al hacer la presentación del testamento, deberán 
haber expresado en la cubierta, por medios mecánicos o tecnológicos que les permitan leer 
lo escrito, que dentro de ella se contiene su testamento, expresando el medio empleado y 
que el testamento está firmado por ellas.

Artículo 710.  
Autorizado el testamento cerrado, el Notario lo entregará al testador, después de poner 

en el protocolo corriente copia autorizada del acta de otorgamiento.

Artículo 711.  
El testador podrá conservar en su poder el testamento cerrado, o encomendar su guarda 

a persona de su confianza, o depositarlo en poder del Notario autorizante para que lo guarde 
en su archivo.

En este último caso el Notario dará recibo al testador y hará constar en su protocolo 
corriente, al margen o a continuación de la copia del acta de otorgamiento, que queda el 
testamento en su poder. Si lo retirare después el testador, firmará un recibo a continuación 
de dicha nota.
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Artículo 712.  
1. La persona que tenga en su poder un testamento cerrado deberá presentarlo ante 

Notario competente en los diez días siguientes a aquel en que tenga conocimiento del 
fallecimiento del testador.

2. El Notario autorizante de un testamento cerrado, constituido en depositario del mismo 
por el testador, deberá comunicar, en los diez días siguientes a que tenga conocimiento de 
su fallecimiento, la existencia del testamento al cónyuge sobreviviente, a los descendientes y 
a los ascendientes del testador y, en defecto de éstos, a los parientes colaterales hasta el 
cuarto grado.

3. En los dos supuestos anteriores, de no conocer la identidad o domicilio de estas 
personas, o si se ignorase su existencia, el Notario deberá dar la publicidad que determine la 
legislación notarial.

El incumplimiento de este deber, así como el de la presentación del testamento por quien 
lo tenga en su poder o por el Notario, le hará responsable de los daños y perjuicios 
causados.

Artículo 713.  
El que con dolo deje de presentar el testamento cerrado que obre en su poder dentro del 

plazo fijado en el artículo anterior, además de la responsabilidad que en él se determina, 
perderá todo derecho a la herencia, si lo tuviere como heredero abintestato o como heredero 
o legatario por testamento.

En esta misma pena incurrirán el que sustrajere dolosamente el testamento cerrado del 
domicilio del testador o de la persona que lo tenga en guarda o depósito y el que lo oculte, 
rompa o inutilice de otro modo, sin perjuicio de la responsabilidad criminal que proceda.

Artículo 714.  
Para la apertura y protocolización del testamento cerrado se observará lo previsto en la 

legislación notarial.

Artículo 715.  
Es nulo el testamento cerrado en cuyo otorgamiento no se hayan observado las 

formalidades establecidas en esta sección; y el Notario que lo autorice será responsable de 
los daños y perjuicios que sobrevengan, si se probare que la falta procedió de su malicia o 
de negligencia o ignorancia inexcusables. Será válido, sin embargo, como testamento 
ológrafo, si todo él estuviere escrito y firmado por el testador y tuviere las demás condiciones 
propias de este testamento.

Sección 7.ª Del testamento militar

Artículo 716.  
En tiempo de guerra, los militares en campaña, voluntarios, rehenes, prisioneros y 

demás individuos empleados en el ejército, o que sigan a éste, podrán otorgar su testamento 
ante un Oficial que tenga por lo menos la categoría de Capitán.

Es aplicable esta disposición a los individuos de un ejército que se halle en país 
extranjero.

Si el testador estuviere enfermo o herido, podrá otorgarlo ante el Capellán o el 
Facultativo que le asista.

Si estuviere en destacamento, ante el que lo mande, aunque sea subalterno.
En todos los casos de este artículo será siempre necesaria la presencia de dos testigos 

idóneos.

Artículo 717.  
También podrán las personas mencionadas en el artículo anterior otorgar testamento 

cerrado ante un Comisario de guerra, que ejercerá en este caso las funciones de Notario, 
observándose las disposiciones de los artículos 706 y siguientes.
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Artículo 718.  
Los testamentos otorgados con arreglo a los dos artículos anteriores deberán ser 

remitidos con la mayor brevedad posible al Cuartel General y, por este, al Ministerio de 
Defensa.

El Ministerio, si hubiese fallecido el testador, remitirá el testamento al Colegio Notarial 
correspondiente al último domicilio del difunto, y de no ser conocido éste, lo remitirá al 
Colegio Notarial de Madrid.

El Colegio Notarial remitirá el testamento al Notario correspondiente al último domicilio 
del testador. Recibido por el Notario deberá comunicar, en los diez días siguientes, su 
existencia a los herederos y demás interesados en la sucesión, para que comparezcan ante 
él al objeto de protocolizarlo de acuerdo con lo dispuesto legalmente.

Artículo 719.  
Los testamentos mencionados en el artículo 716 caducarán cuatro meses después que 

el testador haya dejado de estar en campaña.

Artículo 720.  
Durante una batalla, asalto, combate y generalmente en todo peligro próximo de acción 

de guerra, podrá otorgarse testamento militar de palabra ante dos testigos.
Pero este testamento quedará ineficaz si el testador se salva del peligro en cuya 

consideración testó.
Aunque no se salvare, será ineficaz el testamento si no se formaliza por los testigos ante 

el Auditor de guerra o funcionario de justicia que siga al ejército, procediéndose después en 
la forma prevenida en el artículo 718.

Artículo 721.  
Si fuese cerrado el testamento militar, se observará lo prevenido en los artículos 706 y 

707; pero se otorgará ante el Oficial y los dos testigos que para el abierto exige el artículo 
716, debiendo firmar todos ellos el acta de otorgamiento, como asimismo el testador, si 
pudiere.

Sección 8.ª Del testamento marítimo

Artículo 722.  
Los testamentos, abiertos o cerrados, de los que durante un viaje marítimo vayan a 

bordo, se otorgarán en la forma siguiente:
Si el buque es de guerra, ante el Contador o el que ejerza sus funciones, en presencia 

de dos testigos idóneos, que vean y entiendan al testador. El Comandante del buque, o el 
que haga sus veces, pondrá además su visto bueno.

En los buques mercantes autorizará el testamento el Capitán, o el que haga sus veces, 
con asistencia de dos testigos idóneos.

En uno y otro caso los testigos se elegirán entre los pasajeros, si los hubiere; pero uno 
de ellos, por lo menos, ha de poder firmar, el cual lo hará por sí y por el testador, si éste no 
sabe o no puede hacerlo.

Si el testamento fuera abierto, se observará además lo prevenido en el artículo 695, y si 
fuere cerrado, lo que se ordena en la sección sexta de este capítulo, con exclusión de lo 
relativo al número de testigos e intervención del Notario.

Artículo 723.  
El testamento del Contador del buque de guerra y el del Capitán del mercante serán 

autorizados por quien deba sustituirlos en el cargo, observándose para lo demás lo 
dispuesto en el artículo anterior.
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Artículo 724.  
Los testamentos abiertos hechos en alta mar serán custodiados por el Comandante o 

por el Capitán, y se hará mención de ellos en el Diario de navegación.
La misma mención se hará de los ológrafos y los cerrados.

Artículo 725.  
Si el buque arribase a un puerto extranjero donde haya Agente diplomático o consular de 

España, el Comandante del de guerra, o el Capitán del mercante, entregará a dicho Agente 
copia del testamento abierto o del acta de otorgamiento del cerrado, y de la nota tomada en 
el Diario.

La copia del testamento o del acta deberá llevar las mismas firmas que el original, si 
viven y están a bordo los que lo firmaron; en otro caso será autorizada por el Contador o 
Capitán que hubiese recibido el testamento, o el que haga sus veces, firmando también los 
que estén a bordo de los que intervinieron en el testamento.

El Agente diplomático o consular hará extender por escrito diligencia de la entrega y, 
cerrada y sellada la copia del testamento o la del acta del otorgamiento si fuere cerrado, la 
remitirá con la nota del Diario por el conducto correspondiente al Ministro de Marina, quien 
mandará que se deposite en el Archivo de su Ministerio.

El Comandante o Capitán que haga la entrega recogerá del Agente diplomático o 
consular certificación de haberlo verificado, y tomará nota de ella en el Diario de navegación.

Artículo 726.  
Cuando el buque, sea de guerra o mercante, arribe al primer puerto del Reino, el 

Comandante o Capitán entregará el testamento original, cerrado y sellado, a la Autoridad 
marítima local, con copia de la nota tomada en el Diario; y, si hubiese fallecido el testador, 
certificación que lo acredite.

La entrega se acreditará en la forma prevenida en el artículo anterior, y la Autoridad 
marítima lo remitirá todo sin dilación al Ministro de Marina.

Artículo 727.  
Si hubiese fallecido el testador y fuere abierto el testamento, el Ministro de Marina 

practicará lo que se dispone en el artículo 718.

Artículo 728.  
Cuando el testamento haya sido otorgado por un extranjero en buque español, el 

Ministro de Marina remitirá el testamento al de Estado, para que por la vía diplomática se le 
dé el curso que corresponda.

Artículo 729.  
Si fuere ológrafo el testamento y durante el viaje falleciera el testador, el Comandante o 

Capitán recogerá el testamento para custodiarlo, haciendo mención de ello en el Diario, y lo 
entregará a la Autoridad marítima local, en la forma y para los efectos prevenidos en el 
artículo anterior, cuando el buque arribe al primer puerto del Reino.

Lo mismo se practicará cuando sea cerrado el testamento, si lo conservaba en su poder 
el testador al tiempo de su muerte.

Artículo 730.  
Los testamentos, abiertos y cerrados, otorgados con arreglo a lo prevenido en esta 

sección, caducarán pasados cuatro meses, contados desde que el testador desembarque en 
un punto donde pueda testar en la forma ordinaria.

Artículo 731.  
Si hubiera peligro de naufragio, será aplicable a las tripulaciones y pasajeros de los 

buques de guerra o mercantes lo dispuesto en el artículo 720.
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Sección 9.ª Del testamento hecho en país extranjero

Artículo 732.  
Los españoles podrán testar fuera del territorio nacional sujetándose a las formas 

establecidas por las leyes del país en que se hallen.
También podrán testar en alta mar durante su navegación en un buque extranjero, con 

sujeción a las leyes de la Nación a que el buque pertenezca.
Podrán asimismo hacer testamento ológrafo, con arreglo al art. 688, aun en los países 

cuyas leyes no admitan dicho testamento.

Artículo 733.  
No será válido en España el testamento mancomunado, prohibido por el artículo 669, 

que los españoles otorguen en país extranjero, aunque lo autoricen las leyes de la nación 
donde se hubiese otorgado.

Artículo 734.  
También podrán los españoles que se encuentren en país extranjero otorgar su 

testamento, abierto o cerrado, ante el funcionario diplomático o consular de España que 
ejerza funciones notariales en el lugar del otorgamiento.

En estos casos se observarán respectivamente todas las formalidades establecidas en 
las Secciones quinta y sexta de este capítulo.

Artículo 735.  
El Agente diplomático o consular remitirá, autorizada con su firma y sello, copia del 

testamento abierto, o del acta de otorgamiento del cerrado, al Ministerio de Estado para que 
se deposite en su Archivo.

Artículo 736.  
El Agente diplomático o consular, en cuyo poder hubiese depositado su testamento 

ológrafo o cerrado un español, lo remitirá al Ministerio de Estado cuando fallezca el testador, 
con el certificado de defunción.

El Ministerio de Estado hará publicar en la Gaceta de Madrid la noticia del fallecimiento, 
para que los interesados en la herencia puedan recoger el testamento y gestionar su 
protocolización en la forma prevenida.

Sección 10.ª De la revocación e ineficacia de los testamentos

Artículo 737.  
Todas las disposiciones testamentarias son esencialmente revocables, aunque el 

testador exprese en el testamento su voluntad o resolución de no revocarlas.
Se tendrán por no puestas las cláusulas derogatorias de las disposiciones futuras, y 

aquellas en que ordene el testador que no valga la revocación del testamento si no la hiciere 
con ciertas palabras o señales.

Artículo 738.  
El testamento no puede ser revocado en todo ni en parte sino con las solemnidades 

necesarias para testar.

Artículo 739.  
El testamento anterior queda revocado de derecho por el posterior perfecto, si el testador 

no expresa en éste su voluntad de que aquél subsista en todo o en parte.
Sin embargo, el testamento anterior recobra su fuerza si el testador revoca después el 

posterior y declara expresamente ser su voluntad que valga el primero.
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Artículo 740.  
La revocación producirá su efecto aunque el segundo testamento caduque por 

incapacidad del heredero o de los legatarios en él nombrados, o por renuncia de aquél o de 
éstos.

Artículo 741.  
El reconocimiento de un hijo no pierde su fuerza legal aunque se revoque el testamento 

en que se hizo o éste no contenga otras disposiciones, o sean nulas las demás que 
contuviere.

Artículo 742.  
Se presume revocado el testamento cerrado que aparezca en el domicilio del testador 

con las cubiertas rotas o los sellos quebrantados, o borradas, raspadas o enmendadas las 
firmas que lo autoricen.

El testamento será, sin embargo, válido cuando se probare haber ocurrido el desperfecto 
sin voluntad ni conocimiento del testador o hallándose este afectado por alteraciones graves 
en su salud mental; pero si apareciere rota la cubierta o quebrantados los sellos, será 
necesario probar además la autenticidad del testamento para su validez.

Si el testamento se encontrare en poder de otra persona, se entenderá que el vicio 
procede de ella y no será aquél válido como no se pruebe su autenticidad, si estuvieren rota 
la cubierta o quebrantados los sellos; y si una y otros se hallaren íntegros, pero con las 
firmas borradas, raspadas o enmendadas, será válido el testamento, como no se justifique 
haber sido entregado el pliego en esta forma por el mismo testador.

Artículo 743.  
Caducarán los testamentos, o serán ineficaces en todo o en parte las disposiciones 

testamentarias, sólo en los casos expresamente prevenidos en este Código.

CAPÍTULO II
De la herencia

Sección 1.ª De la capacidad para suceder por testamento y sin él

Artículo 744.  
Podrán suceder por testamento o abintestato los que no estén incapacitados por la ley.

Artículo 745.  
Son incapaces de suceder:
1.º Las criaturas abortivas, entendiéndose tales las que no reúnan las circunstancias 

expresadas en el artículo 30.
2.º Las asociaciones o corporaciones no permitidas por la ley.

Artículo 746.  
Las iglesias y los cabildos eclesiásticos, las Diputaciones provinciales y las provincias, 

los Ayuntamientos y Municipios, los establecimientos de hospitalidad, beneficencia e 
instrucción pública, las asociaciones autorizadas o reconocidas por la ley y las demás 
personas jurídicas pueden adquirir por testamento con sujeción a lo dispuesto en el artículo 
38.

Artículo 747.  
Si el testador dispusiere del todo o parte de sus bienes para sufragios y obras piadosas 

en beneficio de su alma, haciéndolo indeterminadamente y sin especificar su aplicación, los 
albaceas venderán los bienes y distribuirán su importe, dando la mitad al Diocesano para 
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que lo destine a los indicados sufragios y a las atenciones y necesidades de la Iglesia, y la 
otra mitad al Gobernador civil correspondiente para los establecimientos benéficos del 
domicilio del difunto, y, en su defecto, para los de la provincia.

Artículo 748.  
La institución hecha a favor de un establecimiento público bajo condición o imponiéndole 

un gravamen sólo será válida si el Gobierno la aprueba.

Artículo 749.  
Las disposiciones hechas a favor de los pobres en general, sin designación de personas 

ni de población, se entenderán limitadas a los del domicilio del testador en la época de su 
muerte, si no constare claramente haber sido otra su voluntad.

La calificación de los pobres y la distribución de los bienes se harán por la persona que 
haya designado el testador, en su defecto por los albaceas, y, si no los hubiere, por el 
Párroco, el Alcalde y el Juez municipal, los cuales resolverán, por mayoría de votos, las 
dudas que ocurran.

Esto mismo se hará cuando el testador haya dispuesto de sus bienes en favor de los 
pobres de una parroquia o pueblo determinado.

Artículo 750.  
Toda disposición en favor de persona incierta será nula, a menos que por algún evento 

pueda resultar cierta.

Artículo 751.  
La disposición hecha genéricamente en favor de los parientes del testador se entiende 

hecha en favor de los más próximos en grado.

Artículo 752.  
No producirán efecto las disposiciones testamentarias que haga el testador durante su 

última enfermedad en favor del sacerdote que en ella le hubiese confesado, de los parientes 
del mismo dentro del cuarto grado, o de su iglesia, cabildo, comunidad o instituto.

Artículo 753.  
Tampoco surtirá efecto la disposición testamentaria en favor de quien sea tutor o curador 

representativo del testador, salvo cuando se haya hecho después de la extinción de la tutela 
o curatela.

Será nula la disposición hecha por las personas que se encuentran internadas por 
razones de salud o asistencia, a favor de sus cuidadores que sean titulares, administradores 
o empleados del establecimiento público o privado en el que aquellas estuvieran internadas. 
También será nula la disposición realizada a favor de los citados establecimientos.

Las demás personas físicas que presten servicios de cuidado, asistenciales o de 
naturaleza análoga al causante, solo podrán ser favorecidas en la sucesión de este si es 
ordenada en testamento notarial abierto.

Serán, sin embargo, válidas las disposiciones hechas en favor del tutor, curador o 
cuidador que sea pariente con derecho a suceder ab intestato.

Artículo 754.  
El testador no podrá disponer del todo o parte de su herencia en favor del Notario que 

autorice su testamento, o del cónyuge, parientes o afines del mismo dentro del cuarto grado, 
con la excepción establecida en el artículo 682.

Esta prohibición será aplicable a los testigos del testamento abierto, otorgado con o sin 
Notario.

Las disposiciones de este artículo son también aplicables a los testigos y personas ante 
quienes se otorguen los testamentos especiales.
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Artículo 755.  
Será nula la disposición testamentaria a favor de un incapaz, aunque se la disfrace bajo 

la forma de contrato oneroso o se haga a nombre de persona interpuesta.

Artículo 756.  
Son incapaces de suceder por causa de indignidad:
1.º El que fuera condenado por sentencia firme por haber atentado contra la vida, o a 

pena grave por haber causado lesiones o por haber ejercido habitualmente violencia física o 
psíquica en el ámbito familiar al causante, su cónyuge, persona a la que esté unida por 
análoga relación de afectividad o alguno de sus descendientes o ascendientes.

2.º El que fuera condenado por sentencia firme por delitos contra la libertad, la integridad 
moral y la libertad e indemnidad sexual, si el ofendido es el causante, su cónyuge, la 
persona a la que esté unida por análoga relación de afectividad o alguno de sus 
descendientes o ascendientes.

Asimismo el condenado por sentencia firme a pena grave por haber cometido un delito 
contra los derechos y deberes familiares respecto de la herencia de la persona agraviada.

También el privado por resolución firme de la patria potestad, o removido del ejercicio de 
la tutela o acogimiento familiar de un menor o del ejercicio de la curatela de una persona con 
discapacidad por causa que le sea imputable, respecto de la herencia del mismo.

3.º El que hubiese acusado al causante de delito para el que la ley señala pena grave, si 
es condenado por denuncia falsa.

4.º El heredero mayor de edad que, sabedor de la muerte violenta del testador, no la 
hubiese denunciado dentro de un mes a la justicia cuando ésta no hubiera procedido ya de 
oficio.

Cesará esta prohibición en los casos en que, según la Ley, no hay la obligación de 
acusar.

5.º El que, con amenaza, fraude o violencia, obligare al testador a hacer testamento o a 
cambiarlo.

6.º El que por iguales medios impidiere a otro hacer testamento, o revocar el que tuviese 
hecho, o suplantare, ocultare o alterare otro posterior.

7.º Tratándose de la sucesión de una persona con discapacidad, las personas con 
derecho a la herencia que no le hubieren prestado las atenciones debidas, entendiendo por 
tales las reguladas en los artículos 142 y 146 del Código Civil.

Artículo 757.  
Las causas de indignidad dejan de surtir efecto si el testador las conocía al tiempo de 

hacer testamento, o si habiéndolas sabido después, las remitiere en documento público.

Artículo 758.  
Para calificar la capacidad del heredero o legatario se atenderá al tiempo de la muerte de 

la persona de cuya sucesión se trate.
En los casos 2.º y 3.º del artículo 756 se esperará a que se dicte la sentencia firme, y en 

el número 4.º a que transcurra el mes señalado para la denuncia.
Si la institución o legado fuere condicional, se atenderá además al tiempo en que se 

cumpla la condición.

Artículo 759.  
El heredero o legatario que muera antes de que la condición se cumpla, aunque 

sobreviva al testador, no transmite derecho alguno a sus herederos.

Artículo 760.  
El incapaz de suceder, que, contra la prohibición de los anteriores artículos, hubiese 

entrado en la posesión de los bienes hereditarios, estará obligado a restituirlos con sus 
accesiones y con todos los frutos y rentas que haya percibido.
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Artículo 761.  
Si el excluido de la herencia por incapacidad fuera hijo o descendiente del testador y 

tuviere hijos o descendientes, adquirirán éstos su derecho a la legítima.

Artículo 762.  
No puede deducirse acción para declarar la incapacidad pasados cinco años desde que 

el incapaz esté en posesión de la herencia o legado.

Sección 2.ª De la institución de heredero

Artículo 763.  
El que no tuviere herederos forzosos puede disponer por testamento de todos sus bienes 

o de parte de ellos en favor de cualquiera persona que tenga capacidad para adquirirlos.
El que tuviere herederos forzosos sólo podrá disponer de sus bienes en la forma y con 

las limitaciones que se establecen en la sección quinta de este capítulo.

Artículo 764.  
El testamento será válido aunque no contenga institución de heredero, o ésta no 

comprenda la totalidad de los bienes, y aunque el nombrado no acepte la herencia, o sea 
incapaz de heredar.

En estos casos se cumplirán las disposiciones testamentarias hechas con arreglo a las 
leyes, y el remanente de los bienes pasará a los herederos legítimos.

Artículo 765.  
Los herederos instituidos sin designación de partes heredarán por partes iguales.

Artículo 766.  
El heredero voluntario que muere antes que el testador, el incapaz de heredar y el que 

renuncia a la herencia no transmiten ningún derecho a sus herederos, salvo lo dispuesto en 
los artículos 761 y 857.

Artículo 767.  
La expresión de una causa falsa de la institución de heredero o del nombramiento de 

legatario será considerada como no escrita, a no ser que del testamento resulte que el 
testador no habría hecho tal institución o legado si hubiese conocido la falsedad de la causa.

La expresión de una causa contraria a derecho, aunque sea verdadera, se tendrá 
también por no escrita.

Artículo 768.  
El heredero instituido en una cosa cierta y determinada será considerado como legatario.

Artículo 769.  
Cuando el testador nombre unos herederos individualmente y otros colectivamente, 

como si dijere: «Instituyo por mis herederos a N. y a N., y a los hijos de N», los 
colectivamente nombrados se considerarán como si lo fueran individualmente, a no ser que 
conste de un modo claro que ha sido otra la voluntad del testador.

Artículo 770.  
Si el testador instituye a sus hermanos, y los tiene carnales y de padre o madre 

solamente, se dividirá la herencia como en el caso de morir intestado.
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Artículo 771.  
Cuando el testador llame a la sucesión a una persona y a sus hijos, se entenderán todos 

instituidos simultánea y no sucesivamente.

Artículo 772.  
El testador designará al heredero por su nombre y apellidos, y cuando haya dos que los 

tengan iguales deberá señalar alguna circunstancia por la que se conozca al instituido.
Aunque el testador haya omitido el nombre del heredero, si lo designare de modo que no 

pueda dudarse quién sea el instituido valdrá la institución.
En el testamento del adoptante la expresión genérica hijo o hijos comprende a los 

adoptivos.

Artículo 773.  
El error en el nombre, apellido o cualidades del heredero no vicia la institución cuando de 

otra manera puede saberse ciertamente cuál sea la persona nombrada.
Si entre personas del mismo nombre y apellidos hay igualdad de circunstancias y éstas 

son tales que no permiten distinguir al instituido, ninguno será heredero.

Sección 3.ª De la sustitución

Artículo 774.  
Puede el testador sustituir una o más personas al heredero o herederos instituidos para 

el caso en que mueran antes que él, o no quieran, o no puedan aceptar la herencia.
La sustitución simple, y sin expresión de casos, comprende los tres expresados en el 

párrafo anterior, a menos que el testador haya dispuesto lo contrario.

Artículo 775.  
Los padres y demás ascendientes podrán nombrar sustitutos a sus descendientes 

menores de catorce años, de ambos sexos, para el caso de que mueran antes de dicha 
edad.

Artículo 776.  
(Suprimido)

Artículo 777.  
Las sustituciones de que hablan los dos artículos anteriores, cuando el sustituido tenga 

herederos forzosos, sólo serán válidas en cuanto no perjudiquen los derechos legitimarios de 
éstos.

Artículo 778.  
Pueden ser sustituidas dos o más personas a una sola; y al contrario, una sola a dos o 

más herederos.

Artículo 779.  
Si los herederos instituidos en partes desiguales fueren sustituidos recíprocamente, 

tendrán en la sustitución las mismas partes que en la institución, a no ser que claramente 
aparezca haber sido otra la voluntad del testador.

Artículo 780.  
El sustituto quedará sujeto a las mismas cargas y condiciones impuestas al instituido, a 

menos que el testador haya dispuesto expresamente lo contrario, o que los gravámenes o 
condiciones sean meramente personales del instituido.
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Artículo 781.  
Las sustituciones fideicomisarias en cuya virtud se encarga al heredero que conserve y 

transmita a un tercero el todo o parte de la herencia, serán válidas y surtirán efecto siempre 
que no pasen del segundo grado, o que se hagan en favor de personas que vivan al tiempo 
del fallecimiento del testador.

Artículo 782.  
Las sustituciones fideicomisarias nunca podrán gravar la legítima, salvo cuando se 

establezcan, en los términos establecidos en el artículo 808, en beneficio de uno o varios 
hijos del testador que se encuentren en una situación de discapacidad.

Si la sustitución fideicomisaria recayere sobre el tercio destinado a mejora, solo podrá 
establecerse a favor de los descendientes.

Artículo 783.  
Para que sean válidos los llamamientos a la sustitución fideicomisaria, deberán ser 

expresos.
El fiduciario estará obligado a entregar la herencia al fideicomisario, sin otras 

deducciones que las que correspondan por gastos legítimos, créditos y mejoras, salvo el 
caso en que el testador haya dispuesto otra cosa.

Artículo 784.  
El fideicomisario adquirirá derecho a la sucesión desde la muerte del testador, aunque 

muera antes que el fiduciario.
El derecho de aquél pasará a sus herederos.

Artículo 785.  
No surtirán efecto:
1.º Las sustituciones fideicomisarias que no se hagan de una manera expresa, ya 

dándoles este nombre, ya imponiendo al sustituido la obligación terminante de entregar los 
bienes a un segundo heredero.

2.º Las disposiciones que contengan prohibición perpetua de enajenar, y aun la temporal, 
fuera del límite señalado en el artículo 781.

3.º Las que impongan al heredero el encargo de pagar a varias personas sucesivamente, 
más allá del segundo grado, cierta renta o pensión.

4.º Las que tengan por objeto dejar a una persona el todo o parte de los bienes 
hereditarios para que los aplique o invierta según instrucciones reservadas que le hubiese 
comunicado el testador.

Artículo 786.  
La nulidad de la sustitución fideicomisaria no perjudicará a la validez de la institución ni a 

los herederos del primer llamamiento; sólo se tendrá por no escrita la cláusula fideicomisaria.

Artículo 787.  
La disposición en que el testador deje a una persona el todo o parte de la herencia, y a 

otra el usufructo, será válida. Si llamare al usufructo a varias personas no simultánea, sino 
sucesivamente, se estará a lo dispuesto en el artículo 781.

Artículo 788.  
Será válida la disposición que imponga al heredero la obligación de invertir ciertas 

cantidades periódicamente en obras benéficas, como dotes para doncellas pobres, 
pensiones para estudiantes o en favor de los pobres o de cualquiera establecimiento de 
beneficencia o de instrucción pública, bajo las condiciones siguientes:
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Si la carga se impusiere sobre bienes inmuebles y fuere temporal, el heredero o 
herederos podrán disponer de la finca gravada, sin que cese el gravamen mientras que su 
inscripción no se cancele.

Si la carga fuere perpetua, el heredero podrá capitalizarla e imponer el capital a interés 
con primera y suficiente hipoteca.

La capitalización e imposición del capital se hará interviniendo el Gobernador civil de la 
provincia y con audiencia del Ministerio Público.

En todo caso, cuando el testador no hubiere establecido un orden para la administración 
y aplicación de la manda benéfica, lo hará la Autoridad administrativa a quien corresponda 
con arreglo a las leyes.

Artículo 789.  
Todo lo dispuesto en este capítulo respecto a los herederos se entenderá también 

aplicable a los legatarios.

Sección 4.ª De la institución de heredero y del legado condicional o a término

Artículo 790.  
Las disposiciones testamentarias, tanto a título universal como particular, podrán hacerse 

bajo condición.

Artículo 791.  
Las condiciones impuestas a los herederos y legatarios, en lo que no esté prevenido en 

esta sección, se regirán por las reglas establecidas para las obligaciones condicionales.

Artículo 792.  
Las condiciones imposibles y las contrarias a las leyes o a las buenas costumbres se 

tendrán por no puestas y en nada perjudicarán al heredero o legatario, aun cuando el 
testador disponga otra cosa.

Artículo 793.  
La condición absoluta de no contraer primero o ulterior matrimonio se tendrá por no 

puesta, a menos que lo haya sido al viudo o viuda por su difunto consorte o por los 
ascendientes o descendientes de éste.

Podrá, sin embargo, legarse a cualquiera el usufructo, uso o habitación, o una pensión o 
prestación personal, por el tiempo que permanezca soltero o viudo.

Artículo 794.  
Será nula la disposición hecha bajo condición de que el heredero o legatario haga en su 

testamento alguna disposición en favor del testador o de otra persona.

Artículo 795.  
La condición puramente potestativa impuesta al heredero o legatario ha de ser cumplida 

por éstos, una vez enterados de ella, después de la muerte del testador.
Exceptúase el caso en que la condición, ya cumplida, no pueda reiterarse.

Artículo 796.  
Cuando la condición fuere casual o mixta, bastará que se realice o cumpla en cualquier 

tiempo, vivo o muerto el testador, si éste no hubiese dispuesto otra cosa.
Si hubiese existido o se hubiese cumplido al hacerse el testamento, y el testador lo 

ignoraba, se tendrá por cumplida.
Si lo sabía, sólo se tendrá por cumplida cuando fuere de tal naturaleza que no pueda ya 

existir o cumplirse de nuevo.
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Artículo 797.  
La expresión del objeto de la institución o legado, o la aplicación que haya de darse a lo 

dejado por el testador, o la carga que el mismo impusiere, no se entenderán como condición, 
a no parecer que ésta era su voluntad.

Lo dejado de esta manera puede pedirse desde luego, y es transmisible a los herederos 
que afiancen el cumplimiento de lo mandado por el testador, y la devolución de lo percibido 
con sus frutos e intereses, si faltaren a esta obligación.

Artículo 798.  
Cuando, sin culpa o hecho propio del heredero o legatario, no pueda tener efecto la 

institución o el legado de que trata el artículo precedente en los mismos términos que haya 
ordenado el testador, deberá cumplirse en otros, los más análogos y conformes a su 
voluntad.

Cuando el interesado en que se cumpla, o no, impidiere su cumplimiento sin culpa o 
hecho propio del heredero o legatario, se considerará cumplida la condición.

Artículo 799.  
La condición suspensiva no impide al heredero o legatario adquirir sus respectivos 

derechos y transmitirlos a sus herederos, aun antes de que se verifique su cumplimiento.

Artículo 800.  
Si la condición potestativa impuesta al heredero o legatario fuere negativa, o de no hacer 

o no dar, cumplirán con afianzar que no harán o no darán lo que fue prohibido por el 
testador, y que, en caso de contravención, devolverán lo percibido con sus frutos e intereses.

Artículo 801.  
Si el heredero fuere instituido bajo condición suspensiva, se pondrán los bienes de la 

herencia en administración hasta que la condición se realice o haya certeza de que no podrá 
cumplirse.

Lo mismo se hará cuando el heredero o legatario no preste la fianza en el caso del 
artículo anterior.

Artículo 802.  
La administración de que habla el artículo precedente se confiará al heredero o 

herederos instituidos sin condición, cuando entre ellos y el heredero condicional hubiere 
derecho de acrecer. Lo mismo se entenderá respecto de los legatarios.

Artículo 803.  
Si el heredero condicional no tuviere coherederos, o teniéndolos no existiese entre ellos 

derecho de acrecer, entrará aquél en la administración, dando fianza.
Si no la diere, se conferirá la administración al heredero presunto, también bajo fianza; y, 

si ni uno ni otro afianzaren, los Tribunales nombrarán tercera persona, que se hará cargo de 
ella, también bajo fianza, la cual se prestará con intervención del heredero.

Artículo 804.  
Los administradores tendrán los mismos derechos y obligaciones que los que lo son de 

los bienes de un ausente.

Artículo 805.  
Será válida la designación de día o de tiempo en que haya de comenzar o cesar el 

efecto de la institución de heredero o del legado.
En ambos casos, hasta que llegue el término señalado, o cuando éste concluya, se 

entenderá llamado el sucesor legítimo. Mas en el primer caso, no entrará éste en posesión 
de los bienes sino después de prestar caución suficiente, con intervención del instituido.
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Sección 5.ª De las legítimas

Artículo 806.  
Legítima es la porción de bienes de que el testador no puede disponer por haberla 

reservado la ley a determinados herederos, llamados por esto herederos forzosos.

Artículo 807.  
Son herederos forzosos:
1.° Los hijos y descendientes respecto de sus padres y ascendientes.
2.° A falta de los anteriores, los padres y ascendientes respecto de sus hijos y 

descendientes.
3.° El viudo o viuda en la forma y medida que establece este Código.

Artículo 808.  
Constituyen la legítima de los hijos y descendientes las dos terceras partes del haber 

hereditario de los progenitores.
Sin embargo, podrán estos disponer de una parte de las dos que forman la legítima, para 

aplicarla como mejora a sus hijos o descendientes.
La tercera parte restante será de libre disposición.
Cuando alguno o varios de los legitimarios se encontraren en una situación de 

discapacidad, el testador podrá disponer a su favor de la legítima estricta de los demás 
legitimarios sin discapacidad. En tal caso, salvo disposición contraria del testador, lo así 
recibido por el hijo beneficiado quedará gravado con sustitución fideicomisaria de residuo a 
favor de los que hubieren visto afectada su legítima estricta y no podrá aquel disponer de 
tales bienes ni a título gratuito ni por acto mortis causa.

Cuando el testador hubiere hecho uso de la facultad que le concede el párrafo anterior, 
corresponderá al hijo que impugne el gravamen de su legítima estricta acreditar que no 
concurre causa que la justifique.

Artículo 809.  
Constituye la legítima de los padres o ascendientes la mitad del haber hereditario de los 

hijos y descendientes salvo el caso en que concurrieren con el cónyuge viudo del 
descendiente causante, en cuyo supuesto será de una tercera parte de la herencia.

Artículo 810.  
La legítima reservada a los padres se dividirá entre los dos por partes iguales; si uno de 

ellos hubiere muerto, recaerá toda en el sobreviviente.
Cuando el testador no deje padre ni madre, pero sí ascendientes, en igual grado, de las 

líneas paterna y materna, se dividirá la herencia por mitad entre ambas líneas. Si los 
ascendientes fueren de grado diferente, corresponderá por entero a los más próximos de 
una u otra línea.

Artículo 811.  
El ascendiente que heredare de su descendiente bienes que éste hubiese adquirido por 

título lucrativo de otro ascendiente, o de un hermano, se halla obligado a reservar los que 
hubiere adquirido por ministerio de la ley en favor de los parientes que estén dentro del 
tercer grado y pertenezcan a la línea de donde los bienes proceden.

Artículo 812.  
Los ascendientes suceden con exclusión de otras personas en las cosas dadas por ellos 

a sus hijos o descendientes muertos sin posteridad, cuando los mismos objetos donados 
existan en la sucesión. Si hubieren sido enajenados, sucederán en todas las acciones que el 
donatario tuviera con relación a ellos, y en el precio si se hubieren vendido, o en los bienes 
con que se hayan sustituido, si los permutó o cambió.
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Artículo 813.  
El testador no podrá privar a los herederos de su legítima sino en los casos 

expresamente determinados por la ley.
Tampoco podrá imponer sobre ella gravamen, ni condición, ni sustitución de ninguna 

especie, salvo lo dispuesto en cuanto al usufructo del viudo y lo establecido en los artículos 
782 y 808.

Artículo 814.  
La preterición de un heredero forzoso no perjudica la legítima. Se reducirá la institución 

de heredero antes que los legados, mejoras y demás disposiciones testamentarias.
Sin embargo, la preterición no intencional de hijos o descendientes producirá los 

siguientes efectos:
1.° Si resultaren preteridos todos, se anularán las disposiciones testamentarias de 

contenido patrimonial.
2.° En otro caso, se anulará la institución de herederos, pero valdrán las mandas y 

mejoras ordenadas por cualquier título, en cuanto unas y otras no sean inoficiosas. No 
obstante, la institución de heredero a favor del cónyuge sólo se anulará en cuanto perjudique 
a las legítimas.

Los descendientes de otro descendiente que no hubiere sido preterido, representan a 
éste en la herencia del ascendiente y no se consideran preteridos.

Si los herederos forzosos preteridos mueren antes que el testador, el testamento surtirá 
todos sus efectos.

A salvo las legítimas tendrá preferencia en todo caso lo ordenado por el testador.

Artículo 815.  
El heredero forzoso a quien el testador haya dejado por cualquier título menos de la 

legítima que le corresponda, podrá pedir el complemento de la misma.

Artículo 816.  
Toda renuncia o transacción sobre la legítima futura entre el que la debe y sus herederos 

forzosos es nula, y éstos podrán reclamarla cuando muera aquél; pero deberán traer a 
colación lo que hubiesen recibido por la renuncia o transacción.

Artículo 817.  
Las disposiciones testamentarias que mengüen la legítima de los herederos forzosos se 

reducirán, a petición de éstos, en lo que fueren inoficiosas o excesivas.

Artículo 818.  
Para fijar la legítima se atenderá al valor de los bienes que quedaren a la muerte del 

testador, con deducción de las deudas y cargas, sin comprender entre ellas las impuestas en 
el testamento.

Al valor líquido de los bienes hereditarios se agregará el de las donaciones 
colacionables.

Artículo 819.  
Las donaciones hechas a los hijos, que no tengan el concepto de mejoras, se imputarán 

en su legítima.
Las donaciones hechas a extraños se imputarán a la parte libre de que el testador 

hubiese podido disponer por su última voluntad.
En cuanto fueren inoficiosas o excedieren de la cuota disponible, se reducirán según las 

reglas de los artículos siguientes.
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Artículo 820.  
Fijada la legítima con arreglo a los dos artículos anteriores, se hará la reducción como 

sigue:
1.º Se respetarán las donaciones mientras pueda cubrirse la legítima, reduciendo o 

anulando, si necesario fuere, las mandas hechas en testamento.
2.º La reducción de éstas se hará a prorrata, sin distinción alguna.
Si el testador hubiere dispuesto que se pague cierto legado con preferencia a otros, no 

sufrirá aquél reducción sino después de haberse aplicado éstos por entero al pago de la 
legítima.

3.º Si la manda consiste en un usufructo o renta vitalicia, cuyo valor se tenga por superior 
a la parte disponible, los herederos forzosos podrán escoger entre cumplir la disposición 
testamentaria o entregar al legatario la parte de la herencia de que podía disponer 
libremente el testador.

Artículo 821.  
Cuando el legado sujeto a reducción consista en una finca que no admita cómoda 

división, quedará ésta para el legatario si la reducción no absorbe la mitad de su valor, y en 
caso contrario para los herederos forzosos; pero aquél y éstos deberán abonarse su 
respectivo haber en dinero.

El legatario que tenga derecho a legítima podrá retener toda la finca, con tal que su valor 
no supere, el importe de la porción disponible y de la cuota que le corresponda por legítima.

Si los herederos o legatarios no quieren usar del derecho que se les concede en este 
artículo se venderá la finca en pública subasta, a instancia de cualquiera de los interesados.

Artículo 822.  
La donación o legado de un derecho de habitación sobre la vivienda habitual que su 

titular haga a favor de un legitimario que se encuentre en una situación de discapacidad, no 
se computará para el cálculo de las legítimas si en el momento del fallecimiento ambos 
estuvieren conviviendo en ella.

Este derecho de habitación se atribuirá por ministerio de la ley en las mismas 
condiciones al legitimario que se halle en la situación prevista en el párrafo anterior, que lo 
necesite y que estuviere conviviendo con el fallecido, a menos que el testador hubiera 
dispuesto otra cosa o lo hubiera excluido expresamente, pero su titular no podrá impedir que 
continúen conviviendo los demás legitimarios mientras lo necesiten.

El derecho a que se refieren los dos párrafos anteriores será intransmisible.
Lo dispuesto en los dos primeros párrafos no impedirá la atribución al cónyuge de los 

derechos regulados en los artículos 1406 y 1407 de este Código, que coexistirán con el de 
habitación.

Sección 6.ª De las mejoras

Artículo 823.  
El padre o la madre podrán disponer en concepto de mejora a favor de alguno o algunos 

de sus hijos o descendientes, ya lo sean por naturaleza ya por adopción, de una de las dos 
terceras partes destinadas a legítima.

Artículo 824.  
No podrán imponerse sobre la mejora otros gravámenes que los que se establezcan en 

favor de los legitimarios o sus descendientes.

Artículo 825.  
Ninguna donación por contrato entre vivos, sea simple o por causa onerosa, en favor de 

hijos o descendientes, que sean herederos forzosos, se reputará mejora, si el donante no ha 
declarado de una manera expresa su voluntad de mejorar.
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Artículo 826.  
La promesa de mejorar o no mejorar, hecha por escritura pública en capitulaciones 

matrimoniales, será válida.
La disposición del testador contraria a la promesa no producirá efecto.

Artículo 827.  
La mejora, aunque se haya verificado con entrega de bienes, será revocable, a menos 

que se haya hecho por capitulaciones matrimoniales o por contrato oneroso celebrado con 
un tercero.

Artículo 828.  
La manda o legado hecho por el testador a uno de los hijos o descendientes no se 

reputará mejora sino cuando el testador haya declarado expresamente ser ésta su voluntad, 
o cuando no quepa en la parte libre.

Artículo 829.  
La mejora podrá señalarse en cosa determinada. Si el valor de ésta excediere del tercio 

destinado a la mejora y de la parte de legítima correspondiente al mejorado, deberá éste 
abonar la diferencia en metálico a los demás interesados.

Artículo 830.  
La facultad de mejorar no puede encomendarse a otro.

Artículo 831.  
1. No obstante lo dispuesto en el artículo anterior, podrán conferirse facultades al 

cónyuge en testamento para que, fallecido el testador, pueda realizar a favor de los hijos o 
descendientes comunes mejoras incluso con cargo al tercio de libre disposición y, en 
general, adjudicaciones o atribuciones de bienes concretos por cualquier título o concepto 
sucesorio o particiones, incluidas las que tengan por objeto bienes de la sociedad conyugal 
disuelta que esté sin liquidar.

Estas mejoras, adjudicaciones o atribuciones podrán realizarse por el cónyuge en uno o 
varios actos, simultáneos o sucesivos. Si no se le hubiere conferido la facultad de hacerlo en 
su propio testamento o no se le hubiere señalado plazo, tendrá el de dos años contados 
desde la apertura de la sucesión o, en su caso, desde la emancipación del último de los hijos 
comunes.

Las disposiciones del cónyuge que tengan por objeto bienes específicos y determinados, 
además de conferir la propiedad al hijo o descendiente favorecido, le conferirán también la 
posesión por el hecho de su aceptación, salvo que en ellas se establezca otra cosa.

2. Corresponderá al cónyuge sobreviviente la administración de los bienes sobre los que 
pendan las facultades a que se refiere el párrafo anterior.

3. El cónyuge, al ejercitar las facultades encomendadas, deberá respetar las legítimas 
estrictas de los descendientes comunes y las mejoras y demás disposiciones del causante 
en favor de ésos.

De no respetarse la legítima estricta de algún descendiente común o la cuota de 
participación en los bienes relictos que en su favor hubiere ordenado el causante, el 
perjudicado podrá pedir que se rescindan los actos del cónyuge en cuanto sea necesario 
para dar satisfacción al interés lesionado.

Se entenderán respetadas las disposiciones del causante a favor de los hijos o 
descendientes comunes y las legítimas cuando unas u otras resulten suficientemente 
satisfechas aunque en todo o en parte lo hayan sido con bienes pertenecientes sólo al 
cónyuge que ejercite las facultades.

4. La concesión al cónyuge de las facultades expresadas no alterará el régimen de las 
legítimas ni el de las disposiciones del causante, cuando el favorecido por unas u otras no 
sea descendiente común. En tal caso, el cónyuge que no sea pariente en línea recta del 
favorecido tendrá poderes, en cuanto a los bienes afectos a esas facultades, para actuar por 
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cuenta de los descendientes comunes en los actos de ejecución o de adjudicación relativos 
a tales legítimas o disposiciones.

Cuando algún descendiente que no lo sea del cónyuge supérstite hubiera sufrido 
preterición no intencional en la herencia del premuerto, el ejercicio de las facultades 
encomendadas al cónyuge no podrá menoscabar la parte del preterido.

5. Las facultades conferidas al cónyuge cesarán desde que hubiere pasado a ulterior 
matrimonio o a relación de hecho análoga o tenido algún hijo no común, salvo que el 
testador hubiera dispuesto otra cosa.

6. Las disposiciones de los párrafos anteriores también serán de aplicación cuando las 
personas con descendencia común no estén casadas entre sí.

Artículo 832.  
Cuando la mejora no hubiere sido señalada en cosa determinada, será pagada con los 

mismos bienes hereditarios, observándose, en cuanto puedan tener lugar, las reglas 
establecidas en los artículos 1.061 y 1.062 para procurar la igualdad de los herederos en la 
partición de bienes.

Artículo 833.  
El hijo o descendiente mejorado podrá renunciar a la herencia y aceptar la mejora.

Sección 7.ª Derechos del cónyuge viudo

Artículo 834.  
El cónyuge que al morir su consorte no se hallase separado de éste legalmente o de 

hecho, si concurre a la herencia con hijos o descendientes, tendrá derecho al usufructo del 
tercio destinado a mejora.

Artículo 835.  
Si entre los cónyuges separados hubiera mediado reconciliación notificada al Juzgado 

que conoció de la separación o al Notario que otorgó la escritura pública de separación de 
conformidad con el artículo 84 de este Código, el sobreviviente conservará sus derechos.

Artículo 836.  
(Suprimido)

Artículo 837.  
No existiendo descendientes, pero sí ascendientes, el cónyuge sobreviviente tendrá 

derecho al usufructo de la mitad de la herencia.

Artículo 838.  
No existiendo descendientes ni ascendientes el cónyuge sobreviviente tendrá derecho al 

usufructo de los dos tercios de la herencia.

Artículo 839.  
Los herederos podrán satisfacer al cónyuge su parte de usufructo, asignándole una renta 

vitalicia, los productos de determinados bienes, o un capital en efectivo, procediendo de 
mutuo acuerdo y, en su defecto, por virtud de mandato judicial.

Mientras esto no se realice, estarán afectos todos los bienes de la herencia al pago de la 
parte de usufructo que corresponda al cónyuge.

Artículo 840.  
Cuando el cónyuge viudo concurra con hijos sólo del causante, podrá exigir que su 

derecho de usufructo le sea satisfecho, a elección de los hijos, asignándole un capital en 
dinero o un lote de bienes hereditarios.
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Sección 8.ª Pago de la porción hereditaria en casos especiales

Artículo 841.  
El testador, o el contador-partidor expresamente autorizado por aquél, podrá adjudicar 

todos los bienes hereditarios o parte de ellos a alguno de los hijos o descendientes 
ordenando que se pague en metálico la porción hereditaria de los demás legitimarios.

También corresponderá la facultad de pago en metálico en el mismo supuesto del 
párrafo anterior al contador partidor dativo a que se refiero el artículo 1.057 del Código Civil.

Artículo 842.  
No obstante lo dispuesto en el artículo anterior, cualquiera de los hijos o descendientes 

obligados a pagar en metálico la cuota hereditaria de sus hermanos podrá exigir que dicha 
cuota sea satisfecha en bienes de la herencia, debiendo observarse, en tal caso, lo prescrito 
por los artículos 1.058 a 1.063 de este Código.

Artículo 843.  
Salvo confirmación expresa de todos los hijos o descendientes la partición a que se 

refieren los dos artículos anteriores requerirá aprobación por el Secretario judicial o Notario.

Artículo 844.  
La decisión de pago en metálico no producirá efectos si no se comunica a los 

perceptores en el plazo de un año desde la apertura de la sucesión. El pago deberá hacerse 
en el plazo de otro año más, salvo pacto en contrario. Corresponderán al perceptor de la 
cantidad las garantías legales establecidas para el legatario de cantidad.

Transcurrido el plazo sin que el pago haya tenido lugar, caducará la facultad conferida a 
los hijos o descendientes por el testador o el contador-partidor y se procederá a repartir la 
herencia según las disposiciones generales sobre la partición.

Artículo 845.  
La opción de que tratan los artículos anteriores no afectará a los legados de cosa 

específica.

Artículo 846.  
Tampoco afectará a las disposiciones particionales del testador señaladas en cosas 

determinadas.

Artículo 847.  
Para fijar la suma que haya de abonarse a los hijos o descendientes se atenderá al valor 

que tuvieren los bienes al tiempo de liquidarles la porción correspondiente, teniendo en 
cuenta los frutos o rentas hasta entonces producidas. Desde la liquidación, el crédito 
metálico devengará el interés legal.

Sección 9.ª De la desheredación

Artículo 848.  
La desheredación sólo podrá tener lugar por alguna de las causas que expresamente 

señala la ley.

Artículo 849.  
La desheredación sólo podrá hacerse en testamento, expresando en él la causa legal en 

que se funde.
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Artículo 850.  
La prueba de ser cierta la causa de la desheredación corresponderá a los herederos del 

testador si el desheredado la negare.

Artículo 851.  
La desheredación hecha sin expresión de causa, o por causa cuya certeza, si fuere 

contradicha, no se probare, o que no sea una de las señaladas en los cuatro siguientes 
artículos, anulará la institución de heredero en cuanto perjudique al desheredado; pero 
valdrán los legados, mejoras y demás disposiciones testamentarias en lo que no perjudiquen 
a dicha legítima.

Artículo 852.  
Son justas causas para la desheredación, en los términos que específicamente 

determinan los artículos ochocientos cincuenta y tres, ochocientos cincuenta y cuatro y 
ochocientos cincuenta y cinco, las de incapacidad por indignidad para suceder, señaladas en 
el artículo setecientos cincuenta y seis con los números 1º, 2º, 3º, 5º y 6º.

Artículo 853.  
Serán también justas causas para desheredar a los hijos y descendientes, además de 

las señaladas en el artículo 756 con los números 2, 3, 5 y 6, las siguientes:
1.ª Haber negado, sin motivo legítimo, los alimentos al padre o ascendiente que le 

deshereda.
2.ª Haberle maltratado de obra o injuriado gravemente de palabra.

Artículo 854.  
Serán justas causas para desheredar a los padres y ascendientes, además de las 

señaladas en el artículo 756 con los números 1, 2, 3, 5 y 6, las siguientes:
1.ª Haber perdido la patria potestad por las causas expresadas en el artículo 170.
2.ª Haber negado los alimentos a sus hijos o descendientes sin motivo legítimo.
3.ª Haber atentado uno de los padres contra la vida del otro, si no hubiere habido entre 

ellos reconciliación.

Artículo 855.  
Serán justas causas para desheredar al cónyuge, además de las señaladas en el artículo 

756 con los números 2.º, 3.º, 5.º y 6.º, las siguientes:
1.ª Haber incumplido grave o reiteradamente los deberes conyugales.
2.ª Las que dan lugar a la pérdida de la patria potestad, conforme el artículo 170.
3.ª Haber negado alimentos a los hijos o al otro cónyuge.
4.ª Haber atentado contra la vida del cónyuge testador, si no hubiere mediado 

reconciliación.

Artículo 856.  
La reconciliación posterior del ofensor y del ofendido priva a éste del derecho de 

desheredar, y deja sin efecto la desheredación ya hecha.

Artículo 857.  
Los hijos o descendientes del desheredado ocuparán su lugar y conservarán los 

derechos de herederos forzosos respecto a la legítima.
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Sección 10.ª De las mandas y legados

Artículo 858.  
El testador podrá gravar con mandas y legados no sólo a su heredero, sino también a los 

legatarios.
Éstos no estarán obligados a responder del gravamen sino hasta donde alcance el valor 

del legado.

Artículo 859.  
Cuando el testador grave con un legado a uno de los herederos, él sólo quedará 

obligado a su cumplimiento.
Si no gravare a ninguno en particular, quedarán obligados todos en la misma proporción 

en que sean herederos.

Artículo 860.  
El obligado a la entrega del legado responderá en caso de evicción, si la cosa fuere 

indeterminada y se señalase sólo por género o especie.

Artículo 861.  
El legado de cosa ajena si el testador, al legarla, sabía que lo era, es válido. El heredero 

estará obligado a adquirirla para entregarla al legatario; y, no siéndole posible, a dar a éste 
su justa estimación.

La prueba de que el testador sabía que la cosa era ajena corresponde al legatario.

Artículo 862.  
Si el testador ignoraba que la cosa que legaba era ajena, será nulo el legado.
Pero será válido si la adquiere después de otorgado el testamento.

Artículo 863.  
Será válido el legado hecho a un tercero de una cosa propia del heredero o de un 

legatario, quienes, al aceptar la sucesión, deberán entregar la cosa legada o su justa 
estimación, con la limitación establecida en el artículo siguiente.

Lo dispuesto en el párrafo anterior se entiende sin perjuicio de la legítima de los 
herederos forzosos.

Artículo 864.  
Cuando el testador, heredero o legatario tuviesen sólo una parte o un derecho en la cosa 

legada, se entenderá limitado el legado a esta parte o derecho, a menos que el testador 
declare expresamente que lega la cosa por entero.

Artículo 865.  
Es nulo el legado de cosas que están fuera del comercio.

Artículo 866.  
No producirá efecto el legado de cosa que al tiempo de hacerse el testamento fuera ya 

propia del legatario, aunque en ella tuviese algún derecho otra persona.
Si el testador dispone expresamente que la cosa sea liberada de este derecho o 

gravamen, valdrá en cuanto a esto el legado.

Artículo 867.  
Cuando el testador legare una cosa empeñada o hipotecada para la seguridad de alguna 

deuda exigible, el pago de ésta quedará a cargo del heredero.
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Si por no pagar el heredero lo hiciere el legatario, quedará éste subrogado en el lugar y 
derechos del acreedor para reclamar contra el heredero.

Cualquiera otra carga perpetua o temporal, a que se halle afecta la cosa legada, pasa 
con ésta al legatario; pero en ambos casos las rentas y los intereses o réditos devengados 
hasta la muerte del testador son carga de la herencia.

Artículo 868.  
Si la cosa legada estuviere sujeta a usufructo, uso o habitación, el legatario deberá 

respetar estos derechos hasta que legalmente se extingan.

Artículo 869.  
El legado quedará sin efecto:
1.º Si el testador transforma la cosa legada, de modo que no conserve ni la forma ni la 

denominación que tenía.
2.º Si el testador enajena, por cualquier título o causa, la cosa legada o parte de ella, 

entendiéndose en este último caso que el legado queda sólo sin efecto respecto a la parte 
enajenada. Si después de la enajenación volviere la cosa al dominio del testador, aunque 
sea por la nulidad del contrato, no tendrá después de este hecho fuerza el legado, salvo el 
caso en que la readquisición se verifique por pacto de retroventa.

3.º Si la cosa legada perece del todo viviendo el testador o después de su muerte sin 
culpa del heredero. Sin embargo, el obligado a pagar el legado responderá por evicción, si la 
cosa legada no hubiere sido determinada en especie, según lo dispuesto en el artículo 860.

Artículo 870.  
El legado de un crédito contra tercero, o el de perdón o liberación de una deuda del 

legatario, sólo surtirá efecto en la parte del crédito o de la deuda subsistente al tiempo de 
morir el testador.

En el primer caso, el heredero cumplirá con ceder al legatario todas las acciones que 
pudieran competirle contra el deudor.

En el segundo, con dar al legatario carta de pago, si la pidiere.
En ambos casos, el legado comprenderá los intereses que por el crédito o la deuda se 

debieren al morir el testador.

Artículo 871.  
Caduca el legado de que se habla en el artículo anterior si el testador, después de 

haberlo hecho, demandare judicialmente al deudor para el pago de su deuda, aunque éste 
no se haya realizado al tiempo del fallecimiento.

Por el legado hecho al deudor de la cosa empeñada sólo se entiende remitido el derecho 
de prenda.

Artículo 872.  
El legado genérico de liberación o perdón de las deudas comprende las existentes al 

tiempo de hacerse el testamento, no las posteriores.

Artículo 873.  
El legado hecho a un acreedor no se imputará en pago de su crédito, a no ser que el 

testador lo declare expresamente.
En este caso, el acreedor tendrá derecho a cobrar el exceso del crédito o del legado.

Artículo 874.  
En los legados alternativos se observará lo dispuesto para las obligaciones de la misma 

especie, salvas las modificaciones que se deriven de la voluntad expresa del testador.
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Artículo 875.  
El legado de cosa mueble genérica será válido aunque no haya cosas de su género en la 

herencia.
El legado de cosa inmueble no determinada sólo será válido si la hubiere de su género 

en la herencia.
La elección será del heredero, quien cumplirá con dar una cosa que no sea de la calidad 

inferior ni de la superior.

Artículo 876.  
Siempre que el testador deje expresamente la elección al heredero o al legatario, el 

primero podrá dar, o el segundo elegir, lo que mejor les pareciere.

Artículo 877.  
Si el heredero o legatario no pudiere hacer la elección en el caso de haberle sido 

concedida, pasará su derecho a los herederos; pero, una vez hecha la elección, será 
irrevocable.

Artículo 878.  
Si la cosa legada era propia del legatario a la fecha del testamento, no vale el legado, 

aunque después haya sido enajenada.
Si el legatario la hubiese adquirido por título lucrativo después de aquella fecha, nada 

podrá pedir por ello; mas, si la adquisición se hubiese hecho por título oneroso, podrá pedir 
al heredero que le indemnice de lo que haya dado por adquirirla.

Artículo 879.  
El legado de educación dura hasta que el legatario sea mayor de edad.
El de alimentos dura mientras viva el legatario, si el testador no dispone otra cosa.
Si el testador no hubiere señalado cantidad para estos legados, se fijará según el estado 

y condición del legatario y el importe de la herencia.
Si el testador acostumbró en vida dar al legatario cierta cantidad de dinero u otras cosas 

por vía de alimentos, se entenderá legada la misma cantidad, si no resultare en notable 
desproporción con la cuantía de la herencia.

Artículo 880.  
Legada una pensión periódica o cierta cantidad anual, mensual o semanal, el legatario 

podrá exigir la del primer período, así que muera el testador, y la de los siguientes en el 
principio de cada uno de ellos, sin que haya lugar a la devolución aunque el legatario muera 
antes que termine el período comenzado.

Artículo 881.  
El legatario adquiere derecho a los legados puros y simples desde la muerte del testador, 

y lo transmite a sus herederos.

Artículo 882.  
Cuando el legado es de cosa específica y determinada, propia del testador, el legatario 

adquiere su propiedad desde que aquél muere, y hace suyos los frutos o rentas pendientes, 
pero no las rentas devengadas y no satisfechas antes de la muerte.

La cosa legada correrá desde el mismo instante a riesgo del legatario, que sufrirá, por lo 
tanto, su pérdida o deterioro, como también se aprovechará de su aumento o mejora.

Artículo 883.  
La cosa legada deberá ser entregada con todos sus accesorios y en el estado en que se 

halle al morir el testador.
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Artículo 884.  
Si el legado no fuere de cosa específica y determinada, sino genérico o de cantidad, sus 

frutos e intereses desde la muerte del testador corresponderán al legatario cuando el 
testador lo hubiese dispuesto expresamente.

Artículo 885.  
El legatario no puede ocupar por su propia autoridad la cosa legada, sino que debe pedir 

su entrega y posesión al heredero o al albacea, cuando éste se halle autorizado para darla.

Artículo 886.  
El heredero debe dar la misma cosa legada, pudiendo hacerlo, y no cumple con dar su 

estimación.
Los legados en dinero deberán ser pagados en esta especie, aunque no lo haya en la 

herencia.
Los gastos necesarios para la entrega de la cosa legada serán a cargo de la herencia, 

pero sin perjuicio de la legítima.

Artículo 887.  
Si los bienes de la herencia no alcanzaren para cubrir todos los legados, el pago se hará 

en el orden siguiente:
1.º Los legados remuneratorios.
2.º Los legados de cosa cierta y determinada, que forme parte del caudal hereditario.
3.º Los legados que el testador haya declarado preferentes.
4.º Los de alimentos.
5.º Los de educación.
6.º Los demás a prorrata.

Artículo 888.  
Cuando el legatario no pueda o no quiera admitir el legado, o éste, por cualquier causa, 

no tenga efecto, se refundirá en la masa de la herencia, fuera de los casos de sustitución y 
derecho de acrecer.

Artículo 889.  
El legatario no podrá aceptar una parte del legado y repudiar la otra, si ésta fuere 

onerosa.
Si muriese antes de aceptar el legado dejando varios herederos, podrá uno de éstos 

aceptar y otro repudiar la parte que le corresponda en el legado.

Artículo 890.  
El legatario de dos legados, de los que uno fuere oneroso, no podrá renunciar éste y 

aceptar el otro. Si los dos son onerosos o gratuitos, es libre para aceptarlos todos o repudiar 
el que quiera.

El heredero que sea al mismo tiempo legatario podrá renunciar la herencia y aceptar el 
legado, o renunciar éste y aceptar aquélla.

Artículo 891.  
Si toda la herencia se distribuye en legados, se prorratearán las deudas y gravámenes 

de ella entre los legatarios a proporción de sus cuotas, a no ser que el testador hubiera 
dispuesto otra cosa.
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Sección 11.ª De los albaceas o testamentarios

Artículo 892.  
El testador podrá nombrar uno o más albaceas.

Artículo 893.  
No podrá ser albacea el que no tenga capacidad para obligarse.
El menor no podrá serlo, ni aún con la autorización del padre o del tutor.

Artículo 894.  
El albacea puede ser universal o particular.
En todo caso, los albaceas podrán ser nombrados mancomunada, sucesiva o 

solidariamente.

Artículo 895.  
Cuando los albaceas fueren mancomunados, sólo valdrá lo que todos hagan de 

consuno, o lo que haga uno de ellos legalmente autorizado por los demás, o lo que, en caso 
de disidencia, acuerde el mayor número.

Artículo 896.  
En los casos de suma urgencia podrá uno de los albaceas mancomunados practicar, 

bajo su responsabilidad personal, los actos que fueren necesarios, dando cuenta 
inmediatamente a los demás.

Artículo 897.  
Si el testador no establece claramente la solidaridad de los albaceas, ni fija el orden en 

que deben desempeñar su encargo, se entenderán nombrados mancomunadamente y 
desempeñarán el cargo como previenen los dos artículos anteriores.

Artículo 898.  
El albaceazgo es cargo voluntario, y se entenderá aceptado por el nombrado para 

desempeñarlo si no se excusa dentro de los seis días siguientes a aquel en que tenga 
noticia de su nombramiento, o, si éste le era ya conocido, dentro de los seis días siguientes 
al en que supo la muerte del testador.

Artículo 899.  
El albacea que acepta el cargo se constituye en la obligación de desempeñarlo; pero lo 

podrá renunciar alegando causa justa al criterio del Secretario judicial o del Notario.

Artículo 900.  
El albacea que no acepte el cargo, o lo renuncie sin justa causa, perderá lo que le 

hubiese dejado el testador, salvo siempre el derecho que tuviere a la legítima.

Artículo 901.  
Los albaceas tendrán todas las facultades que expresamente les haya conferido el 

testador y no sean contrarias a las leyes.

Artículo 902.  
No habiendo el testador determinado especialmente las facultades de los albaceas, 

tendrán las siguientes:
1.ª Disponer y pagar los sufragios y el funeral del testador con arreglo a lo dispuesto por 

él en el testamento; y, en su defecto, según la costumbre del pueblo.
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2.ª Satisfacer los legados que consistan en metálico, con el conocimiento y beneplácito 
del heredero.

3.ª Vigilar sobre la ejecución de todo lo demás ordenado en el testamento, y sostener, 
siendo justo, su validez en juicio y fuera de él.

4.ª Tomar las precauciones necesarias para la conservación y custodia de los bienes, 
con intervención de los herederos presentes.

Artículo 903.  
Si no hubiere en la herencia dinero bastante para el pago de funerales y legados, y los 

herederos no lo aprontaren de lo suyo, promoverán los albaceas la venta de los bienes 
muebles; y no alcanzando éstos, la de los inmuebles, con intervención de los herederos.

Si estuviere interesado en la herencia algún menor, ausente, corporación o 
establecimiento público, la venta de los bienes se hará con las formalidades prevenidas por 
las leyes para tales casos.

Artículo 904.  
El albacea, a quien el testador no haya fijado plazo, deberá cumplir su encargo dentro de 

un año, contado desde su aceptación, o desde que terminen los litigios que se promovieren 
sobre la validez o nulidad del testamento o de algunas de sus disposiciones.

Artículo 905.  
Si el testador quisiera ampliar el plazo legal, deberá señalar expresamente el de la 

prórroga. Si no lo hubiese señalado, se entenderá prorrogado el plazo por un año. Si, 
transcurrida esta prórroga, no se hubiese cumplido todavía la voluntad del testador, podrá el 
Secretario judicial o el Notario conceder otra por el tiempo que fuere necesario, atendidas las 
circunstancias del caso.

Artículo 906.  
Los herederos y legatarios podrán, de común acuerdo, prorrogar el plazo del albaceazgo 

por el tiempo que crean necesario; pero, si el acuerdo fuese sólo por mayoría, la prórroga no 
podrá exceder de un año.

Artículo 907.  
Los albaceas deberán dar cuenta de su encargo a los herederos.
Si hubieren sido nombrados no para entregar los bienes a herederos determinados, sino 

para darles la inversión o distribución que el testador hubiese dispuesto en los casos 
permitidos por derecho, rendirán sus cuentas al Juez.

Toda disposición del testador contraria a este artículo será nula.

Artículo 908.  
El albaceazgo es cargo gratuito. Podrá, sin embargo, el testador señalar a los albaceas 

la remuneración que tenga por conveniente; todo sin perjuicio del derecho que les asista 
para cobrar lo que les corresponda por los trabajos de partición u otros facultativos.

Si el testador lega o señala conjuntamente a los albaceas alguna retribución, la parte de 
los que no admitan el cargo acrecerá a los que lo desempeñen.

Artículo 909.  
El albacea no podrá delegar el cargo si no tuviese expresa autorización del testador.

Artículo 910.  
Termina el albaceazgo por la muerte, imposibilidad, renuncia o remoción del albacea, y 

por el lapso del término señalado por el testador, por la ley y, en su caso, por los interesados. 
La remoción deberá ser apreciada por el Juez.
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Artículo 911.  
En los casos del artículo anterior, y en el de no haber el albacea aceptado el cargo, 

corresponderá a los herederos la ejecución de la voluntad del testador.

CAPÍTULO III
De la sucesión intestada

Sección 1.ª Disposiciones generales

Artículo 912.  
La sucesión legítima tiene lugar:
1.º Cuando uno muere sin testamento, o con testamento nulo, o que haya perdido 

después su validez.
2.º Cuando el testamento no contiene institución de heredero en todo o en parte de los 

bienes o no dispone de todos los que corresponden al testador. En este caso, la sucesión 
legítima tendrá lugar solamente respecto de los bienes de que no hubiese dispuesto.

3.º Cuando falta la condición puesta a la institución del heredero, o éste muere antes que 
el testador, o repudia la herencia sin tener sustituto y sin que haya lugar al derecho de 
acrecer.

4.º Cuando el heredero instituido es incapaz de suceder.

Artículo 913.  
A falta de herederos testamentarios, la ley defiere a los parientes del difunto, al viudo o 

viuda y al Estado.

Artículo 914.  
Lo dispuesto sobre la incapacidad para suceder por testamento es aplicable igualmente 

a la sucesión intestada.

Artículo 914 bis.  
A falta de disposición testamentaria relativa a los animales de compañía propiedad del 

causahabiente, estos se entregarán a los herederos o legatarios que los reclamen de 
acuerdo con las leyes.

Si no fuera posible hacerlo de inmediato, para garantizar el cuidado del animal de 
compañía y solo cuando sea necesario por falta de previsiones sobre su atención, se 
entregará al órgano administrativo o centro que tenga encomendada la recogida de animales 
abandonados hasta que se resuelvan los correspondientes trámites por razón de sucesión.

Si ninguno de los sucesores quiere hacerse cargo del animal de compañía, el órgano 
administrativo competente podrá cederlo a un tercero para su cuidado y protección.

Si más de un heredero reclama el animal de compañía y no hay acuerdo unánime sobre 
el destino del mismo, la autoridad judicial decidirá su destino teniendo en cuenta el bienestar 
del animal.

Sección 2.ª Del parentesco

Artículo 915.  
La proximidad del parentesco se determina por el número de generaciones. Cada 

generación forma un grado.

Artículo 916.  
La serie de grados forma la línea, que puede ser directa o colateral.
Se llama directa la constituida por la serie de grados entre personas que descienden una 

de otra.
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Y colateral la constituida por la serie de grados entre personas que no descienden unas 
de otras, pero que proceden de un tronco común.

Artículo 917.  
Se distingue la línea recta en descendente y ascendente.
La primera une al cabeza de familia con los que descienden de él.
La segunda liga a una persona con aquellos de quienes desciende.

Artículo 918.  
En las líneas se cuentan tantos grados como generaciones o como personas, 

descontando la del progenitor.
En la recta se sube únicamente hasta el tronco. Así, el hijo dista del padre un grado, dos 

del abuelo y tres del bisabuelo.
En la colateral se sube hasta el tronco común y después se baja hasta la persona con 

quien se hace la computación. Por esto, el hermano dista dos grados del hermano, tres del 
tío, hermano de su padre o madre, cuatro del primo hermano y así en adelante.

Artículo 919.  
El cómputo de que trata el artículo anterior rige en todas las materias.

Artículo 920.  
Llámase doble vínculo al parentesco por parte del padre y de la madre conjuntamente.

Artículo 921.  
En las herencias, el pariente más próximo en grado excluye al más remoto, salvo el 

derecho de representación en los casos en que deba tener lugar.
Los parientes que se hallaren en el mismo grado heredarán por partes iguales, salvo lo 

que se dispone en el artículo 949 sobre el doble vínculo.

Artículo 922.  
Si hubiere varios parientes de un mismo grado, y alguno o algunos no quisieren o no 

pudieren suceder, su parte acrecerá a los otros del mismo grado, salvo el derecho de 
representación cuando deba tener lugar.

Artículo 923.  
Repudiando la herencia el pariente más próximo, si es solo, o, si fueren varios, todos los 

parientes más próximos llamados por la ley heredarán los del grado siguiente por su propio 
derecho y sin que puedan representar al repudiante.

Sección 3.ª De la representación

Artículo 924.  
Llámase derecho de representación el que tienen los parientes de una persona para 

sucederle en todos los derechos que tendría si viviera o hubiera podido heredar.

Artículo 925.  
El derecho de representación tendrá siempre lugar en la línea recta descendente, pero 

nunca en la ascendente.
En la línea colateral sólo tendrá lugar en favor de los hijos de hermanos, bien sean de 

doble vínculo, bien de un solo lado.
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Artículo 926.  
Siempre que se herede por representación, la división de la herencia se hará por 

estirpes, de modo que el representante o representantes no hereden más de lo que 
heredaría su representado, si viviera.

Artículo 927.  
Quedando hijos de uno o más hermanos del difunto, heredarán a éste por 

representación si concurren con sus tíos. Pero si concurren solos, heredarán por partes 
iguales.

Artículo 928.  
No se pierde el derecho de representar a una persona por haber renunciado su herencia.

Artículo 929.  
No podrá representarse a una persona viva sino en los casos de desheredación o 

incapacidad.

CAPÍTULO IV
Del orden de suceder según la diversidad de líneas

Sección 1.ª De la línea recta descendente

Artículo 930.  
La sucesión corresponde en primer lugar a la línea recta descendente.

Artículo 931.  
Los hijos y sus descendientes suceden a sus padres y demás ascendientes sin distinción 

de sexo, edad o filiación.

Artículo 932.  
Los hijos del difunto le heredarán siempre por su derecho propio, dividiendo la herencia 

en partes iguales.

Artículo 933.  
Los nietos y demás descendientes heredarán por derecho de representación, y, si alguno 

hubiese fallecido dejando varios herederos, la porción que le corresponda se dividirá entre 
éstos por partes iguales.

Artículo 934.  
Si quedaren hijos y descendientes de otros hijos que hubiesen fallecido, los primeros 

heredarán por derecho propio, y los segundos, por derecho de representación.

Sección 2.ª De la línea recta ascendente

Artículo 935.  
A falta de hijos y descendientes del difunto le heredarán sus ascendientes.

Artículo 936.  
El padre y la madre heredarán por partes iguales.
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Artículo 937.  
En el caso de que sobreviva uno solo de los padres, éste sucederá al hijo en toda su 

herencia.

Artículo 938.  
A falta de padre y de madre sucederán los ascendientes más próximos en grado.

Artículo 939.  
Si hubiere varios ascendientes de igual grado pertenecientes a la misma línea, dividirán 

la herencia por cabezas.

Artículo 940.  
Si los ascendientes fueren de líneas diferentes, pero de igual grado, la mitad 

corresponderá a los ascendientes paternos y la otra mitad a los maternos.

Artículo 941.  
En cada línea la división se hará por cabezas.

Artículo 942.  
Lo dispuesto en esta Sección se entiende sin perjuicio de lo ordenado en los artículos 

811 y 812, que es aplicable a la sucesión intestada y a la testamentaria.

Sección 3.ª De la sucesión del cónyuge y de los colaterales

Artículo 943.  
A falta de las personas comprendidas en las dos Secciones que preceden, heredarán el 

cónyuge y los parientes colaterales por el orden que se establece en los artículos siguientes.

Artículo 944.  
En defecto de ascendientes y descendientes, y antes que los colaterales, sucederá en 

todos los bienes del difunto el cónyuge sobreviviente.

Artículo 945.  
No tendrá lugar el llamamiento a que se refiere el artículo anterior si el cónyuge estuviere 

separado legalmente o de hecho.

Artículo 946.  
Los hermanos e hijos de hermanos suceden con preferencia a los demás colaterales.

Artículo 947.  
Si no existieran más que hermanos de doble vínculo, éstos heredarán por partes iguales.

Artículo 948.  
Si concurrieren hermanos con sobrinos, hijos de hermanos de doble vínculo, los 

primeros heredarán por cabezas y los segundos por estirpes.

Artículo 949.  
Si concurrieren hermanos de padre y madre con medio hermanos, aquéllos tomarán 

doble porción que éstos en la herencia.
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Artículo 950.  
En el caso de no existir sino medio hermanos, unos por parte de padre y otros por la de 

la madre, heredarán todos por partes iguales, sin ninguna distinción de bienes.

Artículo 951.  
Los hijos de los medio hermanos sucederán por cabezas o por estirpes, según las reglas 

establecidas para los hermanos de doble vínculo.

Artículo 952.  
(Suprimido)

Artículo 953.  
(Suprimido)

Artículo 954.  
No habiendo cónyuge supérstite, ni hermanos ni hijos de hermanos, sucederán en la 

herencia del difunto los demás parientes del mismo en línea colateral hasta el cuarto grado, 
más allá del cual no se extiende el derecho de heredar abintestato.

Artículo 955.  
La sucesión de estos colaterales se verificará sin distinción de líneas ni preferencia entre 

ellos por razón del doble vínculo.

Sección 4.ª De la sucesión del Estado

Artículo 956.  
A falta de personas que tengan derecho a heredar conforme a lo dispuesto en las 

precedentes Secciones, heredará el Estado quien, realizada la liquidación del caudal 
hereditario, ingresará la cantidad resultante en el Tesoro Público, salvo que, por la naturaleza 
de los bienes heredados, el Consejo de Ministros acuerde darles, total o parcialmente, otra 
aplicación. Dos terceras partes del valor de ese caudal relicto será destinado a fines de 
interés social, añadiéndose a la asignación tributaria que para estos fines se realice en los 
Presupuestos Generales del Estado.

Artículo 957.  
Los derechos y obligaciones del Estado serán los mismos que los de los demás 

herederos, pero se entenderá siempre aceptada la herencia a beneficio de inventario, sin 
necesidad de declaración alguna sobre ello, a los efectos que enumera el artículo 1023.

Artículo 958.  
Para que el Estado pueda tomar posesión de los bienes y derechos hereditarios habrá 

de preceder declaración administrativa de heredero, adjudicándose los bienes por falta de 
herederos legítimos.
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CAPÍTULO V
Disposiciones comunes a las herencias por testamento o sin él

Sección 1.ª De las precauciones que deben adoptarse cuando la viuda queda 
encinta

Artículo 959.  
Cuando la viuda crea haber quedado encinta, deberá ponerlo en conocimiento de los 

que tengan a la herencia un derecho de tal naturaleza que deba desaparecer o disminuir por 
el nacimiento del póstumo.

Artículo 960.  
Los interesados a que se refiere el precedente artículo podrán pedir al Juez municipal o 

al de primera instancia, donde lo hubiere, que dicte las providencias convenientes para evitar 
la suposición de parto, o que la criatura que nazca pase por viable, no siéndolo en realidad.

Cuidará el Juez de que las medidas que dicte no ataquen al pudor ni a la libertad de la 
viuda.

Artículo 961.  
Háyase o no dado el aviso de que habla el artículo 959, al aproximarse la época del 

parto, la viuda deberá ponerlo en conocimiento de los mismos interesados. Éstos tendrán 
derecho a nombrar persona de su confianza que se cerciore de la realidad del 
alumbramiento.

Si la persona designada fuere rechazada por la paciente, hará el Juez el nombramiento, 
debiendo éste recaer en facultativo o en mujer.

Artículo 962.  
La omisión de estas diligencias no basta por sí sola para acreditar la suposición del parto 

o la falta de viabilidad del nacido.

Artículo 963.  
Cuando el marido hubiere reconocido en documento público o privado la certeza de la 

preñez de su esposa, estará ésta dispensada de dar el aviso que previene el artículo 959, 
pero quedará sujeta a cumplir lo dispuesto en el 961.

Artículo 964.  
La viuda que quede encinta, aun cuando sea rica, deberá ser alimentada de los bienes 

hereditarios, habida consideración a la parte que en ellos pueda tener el póstumo si naciere 
y fuere viable.

Artículo 965.  
En el tiempo que medie hasta que se verifique el parto, o se adquiera la certidumbre de 

que éste no tendrá lugar, ya por haber ocurrido aborto, ya por haber pasado con exceso el 
término máximo para la gestación, se proveerá a la seguridad y administración de los bienes 
en la forma establecida para el juicio necesario de testamentaría.

Artículo 966.  
La división de la herencia se suspenderá hasta que se verifique el parto o el aborto, o 

resulte por el transcurso del tiempo que la viuda no estaba encinta.
Sin embargo, el administrador podrá pagar a los acreedores, previo mandato judicial.
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Artículo 967.  
Verificado el parto o el aborto, o transcurrido el término de la gestación, el administrador 

de los bienes hereditarios cesará en su encargo y dará cuenta de su desempeño a los 
herederos o a sus legítimos representantes.

Sección 2.ª De los bienes sujetos a reserva

Artículo 968.  
Además de la reserva impuesta en el artículo 811, el viudo o viuda que pase a segundo 

matrimonio estará obligado a reservar a los hijos y descendientes del primero la propiedad 
de todos los bienes que haya adquirido de su difunto consorte por testamento, por sucesión 
intestada, donación u otro cualquier título lucrativo; pero no su mitad de gananciales.

Artículo 969.  
La disposición del artículo anterior es aplicable a los bienes que, por los títulos en él 

expresados, haya adquirido el viudo o viuda de cualquiera de los hijos de su primer 
matrimonio y los que haya habido de los parientes del difunto por consideración a éste.

Artículo 970.  
Cesará la obligación de reservar cuando los hijos de un matrimonio, mayores de edad, 

que tengan derecho a los bienes, renuncien expresamente a él, o cuando se trate de cosas 
dadas o dejadas por los hijos a su padre o a su madre, sabiendo que estaban segunda vez 
casados.

Artículo 971.  
Cesará además la reserva si al morir el padre o la madre que contrajo segundo 

matrimonio no existen hijos ni descendientes del primero.

Artículo 972.  
A pesar de la obligación de reservar, podrá el padre o madre, segunda vez casado, 

mejorar en los bienes reservables a cualquiera de los hijos o descendientes del primer 
matrimonio, conforme a lo dispuesto en el artículo 823.

Artículo 973.  
Si el padre o la madre no hubiere usado, en todo o en parte, de la facultad que le 

concede el artículo anterior, los hijos y descendientes del primer matrimonio sucederán en 
los bienes sujetos a reserva, conforme a las reglas prescritas para la sucesión en línea 
descendente, aunque a virtud de testamento hubiesen heredado desigualmente al cónyuge 
premuerto o hubiesen repudiado su herencia.

El hijo desheredado justamente por el padre o por la madre perderá todo derecho a la 
reserva, pero si tuviere hijos o descendientes, se estará a lo dispuesto en el artículo 857 y en 
el número 2 del artículo 164.

Artículo 974.  
Serán válidas las enajenaciones de los bienes inmuebles reservables hechas por el 

cónyuge sobreviviente antes de celebrar segundas bodas, con la obligación, desde que las 
celebrare, de asegurar el valor de aquéllos a los hijos y descendientes del primer 
matrimonio.

Artículo 975.  
La enajenación que de los bienes inmuebles sujetos a reserva hubiere hecho el viudo o 

la viuda después de contraer segundo matrimonio subsistirá únicamente si a su muerte no 
quedan hijos ni descendientes del primero, sin perjuicio de lo dispuesto en la Ley 
Hipotecaria.
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Artículo 976.  
Las enajenaciones de los bienes muebles hechas antes o después de contraer segundo 

matrimonio serán válidas, salva siempre la obligación de indemnizar.

Artículo 977.  
El viudo o la viuda, al repetir matrimonio, hará inventariar todos los bienes sujetos a 

reserva, anotar en el Registro de la Propiedad la calidad de reservables de los inmuebles 
con arreglo a lo dispuesto en la Ley Hipotecaria y tasar los muebles.

Artículo 978.  
Estará, además, obligado el viudo o viuda, al repetir matrimonio, a asegurar con 

hipoteca:
1.º La restitución de los bienes muebles no enajenados en el estado que tuvieren al 

tiempo de su muerte.
2.º El abono de los deterioros ocasionados o que se ocasionaren por su culpa o 

negligencia.
3.º La devolución del precio que hubiese recibido por los bienes muebles enajenados o la 

entrega del valor que tenían al tiempo de la enajenación, si ésta se hubiese hecho a título 
gratuito.

4.º El valor de los bienes inmuebles válidamente enajenados.

Artículo 979.  
Lo dispuesto en los artículos anteriores para el caso de segundo matrimonio rige 

igualmente en el tercero y ulteriores.

Artículo 980.  
La obligación de reservar impuesta en los anteriores artículos será también aplicable:
1.° Al viudo que durante el matrimonio haya tenido o en estado de viudez tenga un hijo 

no matrimonial.
2.° Al viudo que adopte a otra persona. Se exceptúa el caso de que el adoptado sea hijo 

del consorte de quien descienden los que serían reservatarios.
Dicha obligación de reservar surtirá efecto, respectivamente, desde el nacimiento o la 

adopción del hijo.

Sección 3.ª Del derecho de acrecer

Artículo 981.  
En las sucesiones legítimas la parte del que repudia la herencia acrecerá siempre a los 

coherederos.

Artículo 982.  
Para que en la sucesión testamentaria tenga lugar el derecho de acrecer, se requiere:
1.º Que dos o más sean llamados a una misma herencia, o a una misma porción de ella, 

sin especial designación de partes.
2.º Que uno de los llamados muera antes que el testador, o que renuncie la herencia, o 

sea incapaz de recibirla.

Artículo 983.  
Se entenderá hecha la designación por partes sólo en el caso de que el testador haya 

determinado expresamente una cuota para cada heredero.
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La frase «por mitad o por partes iguales» u otras que, aunque designen parte alícuota, 
no fijan ésta numéricamente o por señales que hagan a cada uno dueño de un cuerpo de 
bienes separado, no excluyen el derecho de acrecer.

Artículo 984.  
Los herederos a quienes acrezca la herencia sucederán en todos los derechos y 

obligaciones que tendría el que no quiso o no pudo recibirla.

Artículo 985.  
Entre los herederos forzosos el derecho de acrecer sólo tendrá lugar cuando la parte de 

libre disposición se deje a dos o más de ellos, o a alguno de ellos y a un extraño.
Si la parte repudiada fuere la legítima, sucederán en ella los coherederos por su derecho 

propio, y no por el derecho de acrecer.

Artículo 986.  
En la sucesión testamentaria, cuando no tenga lugar el derecho de acrecer, la porción 

vacante del instituido, a quien no se hubiese designado sustituto, pasará a los herederos 
legítimos del testador, los cuales la recibirán con las mismas cargas y obligaciones.

Artículo 987.  
El derecho de acrecer tendrá también lugar entre los legatarios y los usufructuarios en 

los términos establecidos para los herederos.

Sección 4.ª De la aceptación y repudiación de la herencia

Artículo 988.  
La aceptación y repudiación de la herencia son actos enteramente voluntarios y libres.

Artículo 989.  
Los efectos de la aceptación y de la repudiación se retrotraen siempre al momento de la 

muerte de la persona a quien se hereda.

Artículo 990.  
La aceptación o la repudiación de la herencia no podrá hacerse en parte, a plazo, ni 

condicionalmente.

Artículo 991.  
Nadie podrá aceptar ni repudiar sin estar cierto de la muerte de la persona a quien haya 

de heredar y de su derecho a la herencia.

Artículo 992.  
Pueden aceptar o repudiar una herencia todos los que tienen la libre disposición de sus 

bienes.
La aceptación de la que se deje a los pobres corresponderá a las personas designadas 

por el testador para calificarlos y distribuir los bienes, y en su defecto a las que señala el 
artículo 749, y se entenderá aceptada a beneficio de inventario.

Artículo 993.  
Los legítimos representantes de las asociaciones, corporaciones y fundaciones capaces 

de adquirir podrán aceptar la herencia que a las mismas se dejare; mas para repudiarla 
necesitan la aprobación judicial, con audiencia del Ministerio público.

CÓDIGO GEOESPACIAL

§ 65  Código Civil [parcial]

– 672 –



Artículo 994.  
Los establecimientos públicos oficiales no podrán aceptar ni repudiar herencia sin la 

aprobación del Gobierno.

Artículo 995.  
Cuando la herencia sea aceptada sin beneficio de inventario, por persona casada y no 

concurra el otro cónyuge, prestando su consentimiento a la aceptación, no responderán de 
las deudas hereditarias los bienes de la sociedad conyugal.

Artículo 996.  
La aceptación de la herencia por la persona con discapacidad se prestará por esta, salvo 

que otra cosa resulte de las medidas de apoyo establecidas.

Artículo 997.  
La aceptación y la repudiación de la herencia, una vez hechas, son irrevocables, y no 

podrán ser impugnadas sino cuando adoleciesen de algunos de los vicios que anulan el 
consentimiento, o apareciese un testamento desconocido.

Artículo 998.  
La herencia podrá ser aceptada pura y simplemente o a beneficio de inventario.

Artículo 999.  
La aceptación pura y simple puede ser expresa o tácita.
Expresa es la que se hace en documento público o privado.
Tácita es la que se hace por actos que suponen necesariamente la voluntad de aceptar, 

o que no habría derecho a ejecutar sino con la cualidad de heredero.
Los actos de mera conservación o administración provisional no implican la aceptación 

de la herencia, si con ellos no se ha tomado el título o la cualidad de heredero.

Artículo 1000.  
Entiéndese aceptada la herencia:
1.º Cuando el heredero vende, dona o cede su derecho a un extraño, a todos sus 

coherederos o a alguno de ellos.
2.º Cuando el heredero la renuncia, aunque sea gratuitamente, a beneficio de uno o más 

de sus coherederos.
3.º Cuando la renuncia por precio a favor de todos sus coherederos indistintamente; 

pero, si esta renuncia fuere gratuita y los coherederos a cuyo favor se haga son aquellos a 
quienes debe acrecer la porción renunciada, no se entenderá aceptada la herencia.

Artículo 1001.  
Si el heredero repudia la herencia en perjuicio de sus propios acreedores, podrán éstos 

pedir al Juez que los autorice para aceptarla en nombre de aquél.
La aceptación sólo aprovechará a los acreedores en cuanto baste a cubrir el importe de 

sus créditos. El exceso, si lo hubiere, no pertenecerá en ningún caso al renunciante, sino 
que se adjudicará a las personas a quienes corresponda según las reglas establecidas en 
este Código.

Artículo 1002.  
Los herederos que hayan sustraído u ocultado algunos efectos de la herencia pierden la 

facultad de renunciarla y quedan con el carácter de herederos puros y simples, sin perjuicio 
de las penas en que hayan podido incurrir.
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Artículo 1003.  
Por la aceptación pura y simple, o sin beneficio de inventario, quedará el heredero 

responsable de todas las cargas de la herencia, no sólo con los bienes de ésta, sino también 
con los suyos propios.

Artículo 1004.  
Hasta pasados nueve días después de la muerte de aquel de cuya herencia se trate, no 

podrá intentarse acción contra el heredero para que acepte o repudie.

Artículo 1005.  
Cualquier interesado que acredite su interés en que el heredero acepte o repudie la 

herencia podrá acudir al Notario para que éste comunique al llamado que tiene un plazo de 
treinta días naturales para aceptar pura o simplemente, o a beneficio de inventario, o 
repudiar la herencia. El Notario le indicará, además, que si no manifestare su voluntad en 
dicho plazo se entenderá aceptada la herencia pura y simplemente.

Artículo 1006.  
Por muerte del heredero sin aceptar ni repudiar la herencia pasará a los suyos el mismo 

derecho que él tenía.

Artículo 1007.  
Cuando fueren varios los herederos llamados a la herencia, podrán los unos aceptarla y 

los otros repudiarla. De igual libertad gozará cada uno de los herederos para aceptarla pura 
y simplemente o a beneficio de inventario.

Artículo 1008.  
La repudiación de la herencia deberá hacerse ante Notario en instrumento público.

Artículo 1009.  
El que es llamado a una misma herencia por testamento y ab intestato y la repudia por el 

primer título, se entiende haberla repudiado por los dos.
Repudiándola como heredero ab intestato y sin noticia de su título testamentario, podrá 

todavía aceptarla por éste.

Sección 5.ª Del beneficio de inventario y del derecho de deliberar

Artículo 1010.  
Todo heredero puede aceptar la herencia a beneficio de inventario, aunque el testador se 

lo haya prohibido.
También podrá pedir la formación de inventario antes de aceptar o repudiar la herencia, 

para deliberar sobre este punto.

Artículo 1011.  
La declaración de hacer uso del beneficio de inventario deberá hacerse ante Notario.

Artículo 1012.  
Si el heredero a que se refiere el artículo anterior se hallare en país extranjero, podrá 

hacer dicha declaración ante el Agente diplomático o consular de España que esté habilitado 
para ejercer las funciones de Notario en el lugar del otorgamiento.

Artículo 1013.  
La declaración a que se refieren los artículos anteriores no producirá efecto alguno si no 

va precedida o seguida de un inventario fiel y exacto de todos los bienes de la herencia, 
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hecho con las formalidades y dentro de los plazos que se expresarán en los artículos 
siguientes.

Artículo 1014.  
El heredero que tenga en su poder la herencia o parte de ella y quiera utilizar el beneficio 

de inventario o el derecho de deliberar, deberá comunicarlo ante Notario y pedir en el plazo 
de treinta días a contar desde aquél en que supiere ser tal heredero la formación de 
inventario notarial con citación a los acreedores y legatarios para que acudan a presenciarlo 
si les conviniere.

Artículo 1015.  
Cuando el heredero no tenga en su poder la herencia o parte de ella, ni haya practicado 

gestión alguna como tal heredero, el plazo expresado en el artículo anterior se contará 
desde el día siguiente a aquel en que expire el plazo que se le hubiese fijado para aceptar o 
repudiar la herencia conforme al artículo 1005, o desde el día en que la hubiese aceptado o 
hubiera gestionado como heredero.

Artículo 1016.  
Fuera de los casos a que se refieren los dos anteriores artículos, si no se hubiere 

presentado ninguna demanda contra el heredero, podrá éste aceptar a beneficio de 
inventario, o con el derecho de deliberar, mientras no prescriba la acción para reclamar la 
herencia.

Artículo 1017.  
El inventario se principiará dentro de los treinta días siguientes a la citación de los 

acreedores y legatarios, y concluirá dentro de otros sesenta.
Si por hallarse los bienes a larga distancia o ser muy cuantiosos, o por otra causa justa, 

parecieren insuficientes dichos sesenta días, podrá el Notario prorrogar este término por el 
tiempo que estime necesario, sin que pueda exceder de un año.

Artículo 1018.  
Si por culpa o negligencia del heredero no se principiare o no se concluyere el inventario 

en los plazos y con las solemnidades prescritas en los artículos anteriores, se entenderá que 
acepta la herencia pura y simplemente.

Artículo 1019.  
El heredero que se hubiese reservado el derecho de deliberar, deberá manifestar al 

Notario, dentro de treinta días contados desde el siguiente a aquel en que se hubiese 
concluido el inventario, si repudia o acepta la herencia y si hace uso o no del beneficio de 
inventario.

Pasados los treinta días sin hacer dicha manifestación, se entenderá que la acepta pura 
y simplemente.

Artículo 1020.  
Durante la formación del inventario y hasta la aceptación de la herencia, a instancia de 

parte, el Notario podrá adoptar las provisiones necesarias para la administración y custodia 
de los bienes hereditarios con arreglo a lo que se prescribe en este Código y en la 
legislación notarial.

Artículo 1021.  
El que reclame judicialmente una herencia de que otro se halle en posesión por más de 

un año, si venciere en el juicio, no tendrá obligación de hacer inventario para gozar de este 
beneficio, y sólo responderá de las cargas de la herencia con los bienes que le sean 
entregados.
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Artículo 1022.  
El inventario hecho por el heredero que después repudie la herencia aprovechará a los 

sustitutos y a los herederos ab intestato, respecto de los cuales los treinta días para deliberar 
y para hacer la manifestación que previene el artículo 1.019 se contarán desde el siguiente 
al en que tuvieren conocimiento de la repudiación.

Artículo 1023.  
El beneficio de inventario produce en favor del heredero los efectos siguientes:
1.º El heredero no queda obligado a pagar las deudas y demás cargas de la herencia 

sino hasta donde alcancen los bienes de la misma.
2.º Conserva contra el caudal hereditario todos los derechos y acciones que tuviera 

contra el difunto.
3.º No se confunden para ningún efecto, en daño del heredero, sus bienes particulares 

con los que pertenezcan a la herencia.

Artículo 1024.  
El heredero perderá el beneficio de inventario:
1.º Si a sabiendas dejare de incluir en el inventario alguno de los bienes, derechos o 

acciones de la herencia.
2.º Si antes de completar el pago de las deudas y legados enajenase bienes de la 

herencia sin autorización de todos los interesados, o no diese al precio de lo vendido la 
aplicación determinada al concederle la autorización.

No obstante, podrá disponer de valores negociables que coticen en un mercado 
secundario a través de la enajenación en dicho mercado, y de los demás bienes mediante su 
venta en subasta pública notarial previamente notificada a todos los interesados, 
especificando en ambos casos la aplicación que se dará al precio obtenido.

Artículo 1025.  
Durante la formación del inventario y el término para deliberar no podrán los legatarios 

demandar el pago de sus legados.

Artículo 1026.  
Hasta que resulten pagados todos los acreedores conocidos y los legatarios, se 

entenderá que se halla la herencia en administración.
El administrador, ya lo sea el mismo heredero, ya cualquiera otra persona, tendrá, en ese 

concepto, la representación de la herencia para ejercitar las acciones que a ésta competan y 
contestar a las demandas que se interpongan contra la misma.

Artículo 1027.  
El administrador no podrá pagar los legados sino después de haber pagado a todos los 

acreedores.

Artículo 1028.  
Cuando haya juicio pendiente entre los acreedores sobre la preferencia de sus créditos, 

serán pagados por el orden y según el grado que señale la sentencia firme de graduación.
No habiendo juicio pendiente entre los acreedores, serán pagados los que primero se 

presenten; pero, constando que alguno de los créditos conocidos es preferente, no se hará 
el pago sin previa caución a favor del acreedor de mejor derecho.

Artículo 1029.  
Si después de pagados los legados aparecieren otros acreedores, éstos sólo podrán 

reclamar contra los legatarios en el caso de no quedar en la herencia bienes suficientes para 
pagarles.
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Artículo 1030.  
Cuando para el pago de los créditos y legados sea necesaria la venta de bienes 

hereditarios, se realizará ésta en la forma establecida en el párrafo segundo del número 2.º 
del artículo 1024 de este Código, salvo si todos los herederos, acreedores y legatarios 
acordaren otra cosa.

Artículo 1031.  
No alcanzando los bienes hereditarios para el pago de las deudas y legados, el 

administrador dará cuenta de su administración a los acreedores y legatarios que no 
hubiesen cobrado por completo, y será responsable de los perjuicios causados a la herencia 
por culpa o negligencia suya.

Artículo 1032.  
Pagados los acreedores y legatarios, quedará el heredero en el pleno goce del 

remanente de la herencia.
Si la herencia hubiese sido administrada por otra persona, ésta rendirá al heredero la 

cuenta de su administración, bajo la responsabilidad que impone el artículo anterior.

Artículo 1033.  
Los gastos del inventario y las demás actuaciones a que dé lugar la administración de la 

herencia aceptada a beneficio de inventario y la defensa de sus derechos, serán de cargo de 
la misma herencia. Exceptúanse aquellos gastos imputables al heredero que hubiese sido 
condenado personalmente por su dolo o mala fe.

Lo mismo se entenderá respecto de los gastos causados para hacer uso del derecho de 
deliberar, si el heredero repudia la herencia.

Artículo 1034.  
Los acreedores particulares del heredero no podrán mezclarse en las operaciones de la 

herencia aceptada por éste a beneficio de inventario hasta que sean pagados los acreedores 
de la misma y los legatarios; pero podrán pedir la retención o embargo del remanente que 
pueda resultar a favor del heredero.

CAPÍTULO VI
De la colación y partición

Sección 1.ª De la colación

Artículo 1035.  
El heredero forzoso que concurra, con otros que también lo sean, a una sucesión deberá 

traer a la masa hereditaria los bienes o valores que hubiese recibido del causante de la 
herencia, en vida de éste, por dote, donación u otro título lucrativo, para computarlo en la 
regulación de las legítimas y en la cuenta de partición.

Artículo 1036.  
La colación no tendrá lugar entre los herederos forzosos si el donante así lo hubiese 

dispuesto expresamente o si el donatario repudiare la herencia, salvo el caso en que la 
donación deba reducirse por inoficiosa.

Artículo 1037.  
No se entiende sujeto a colación lo dejado en testamento si el testador no dispusiere lo 

contrario, quedando en todo caso a salvo las legítimas.
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Artículo 1038.  
Cuando los nietos sucedan al abuelo en representación del padre, concurriendo con sus 

tíos o primos, colacionarán todo lo que debiera colacionar el padre si viviera, aunque no lo 
hayan heredado.

También colacionarán lo que hubiesen recibido del causante de la herencia durante la 
vida de éste, a menos que el testador hubiese dispuesto lo contrario, en cuyo caso deberá 
respetarse su voluntad si no perjudicare a la legítima de los coherederos.

Artículo 1039.  
Los padres no estarán obligados a colacionar en la herencia de sus ascendientes lo 

donado por éstos a sus hijos.

Artículo 1040.  
Tampoco se traerán a colación las donaciones hechas al consorte del hijo; pero si 

hubieren sido hechas por el padre conjuntamente a los dos, el hijo estará obligado a 
colacionar la mitad de la cosa donada.

Artículo 1041.  
No estarán sujetos a colación los gastos de alimentos, educación, curación de 

enfermedades, aunque sean extraordinarias, aprendizaje, ni los regalos de costumbre.
Tampoco estarán sujetos a colación los gastos realizados por los progenitores y 

ascendientes para cubrir las necesidades especiales de sus hijos o descendientes 
requeridas por su situación de discapacidad.

Artículo 1042.  
No se traerán a colación, sino cuando el padre lo disponga o perjudiquen a la legítima, 

los gastos que éste hubiere hecho para dar a sus hijos una carrera profesional o artística; 
pero cuando proceda colacionarlos, se rebajará de ellos lo que el hijo habría gastado 
viviendo en la casa y compañía de sus padres.

Artículo 1043.  
Serán colacionables las cantidades satisfechas por el padre para redimir a sus hijos de la 

suerte de soldado, pagar sus deudas, conseguirles un título de honor y otros gastos 
análogos.

Artículo 1044.  
Los regalos de boda, consistentes en joyas, vestidos y equipos, no se reducirán como 

inoficiosos sino en la parte que excedan en un décimo o más de la cantidad disponible por 
testamento.

Artículo 1045.  
No han de traerse a colación y partición las mismas cosas donadas, sino su valor al 

tiempo en que se evalúen los bienes hereditarios.
El aumento o deterioro físico posterior a la donación y aun su pérdida total, casual o 

culpable, será a cargo y riesgo o beneficio del donatario.

Artículo 1046.  
La dote o donación hecha por ambos cónyuges se colacionará por mitad en la herencia 

de cada uno de ellos. La hecha por uno solo se colacionará en su herencia.

CÓDIGO GEOESPACIAL

§ 65  Código Civil [parcial]

– 678 –



Artículo 1047.  
El donatario tomará de menos en la masa hereditaria tanto como ya hubiese recibido, 

percibiendo sus coherederos el equivalente, en cuanto sea posible, en bienes de la misma 
naturaleza, especie y calidad.

Artículo 1048.  
No pudiendo verificarse lo prescrito en el artículo anterior, si los bienes donados fueren 

inmuebles, los coherederos tendrán derecho a ser igualados en metálico o valores 
mobiliarios al tipo de cotización; y, no habiendo dinero ni valores cotizables en la herencia, 
se venderán otros bienes en pública subasta en la cantidad necesaria.

Cuando los bienes donados fueren muebles, los coherederos sólo tendrán derecho a ser 
igualados en otros muebles de la herencia por el justo precio, a su libre elección.

Artículo 1049.  
Los frutos e intereses de los bienes sujetos a colación no se deben a la masa hereditaria 

sino desde el día en que se abra la sucesión.
Para regularlos, se atenderá a las rentas e intereses de los bienes hereditarios de la 

misma especie que los colacionados.

Artículo 1050.  
Si entre los coherederos surgiere contienda sobre la obligación de colacionar o sobre los 

objetos que han de traerse a colación, no por eso dejará de proseguirse la partición, 
prestando la correspondiente fianza.

Sección 2.ª De la partición

Artículo 1051.  
Ningún coheredero podrá ser obligado a permanecer en la indivisión de la herencia, a 

menos que el testador prohíba expresamente la división.
Pero, aun cuando la prohíba, la división tendrá siempre lugar mediante alguna de las 

causas por las cuales se extingue la sociedad.

Artículo 1052.  
Todo coheredero que tenga la libre administración y disposición de sus bienes podrá 

pedir en cualquier tiempo la partición de la herencia. Lo harán sus representantes legales si 
el coheredero está en situación de ausencia. Si el coheredero contase con medidas de 
apoyo por razón de discapacidad, se estará a lo que se disponga en estas.

Artículo 1053.  
Cualquiera de los cónyuges podrá pedir la partición de la herencia sin intervención del 

otro.

Artículo 1054.  
Los herederos bajo condición no podrán pedir la partición hasta que aquélla se cumpla. 

Pero podrán pedirla los otros coherederos, asegurando competentemente el derecho de los 
primeros para el caso de cumplirse la condición; y, hasta saberse que ésta ha faltado o no 
puede ya verificarse, se entenderá provisional la partición.

Artículo 1055.  
Si antes de hacerse la partición muere uno de los coherederos, dejando dos o más 

herederos, bastará que uno de éstos la pida; pero todos los que intervengan en este último 
concepto deberán comparecer bajo una sola representación.
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Artículo 1056.  
Cuando el testador hiciere, por acto entre vivos o por última voluntad, la partición de sus 

bienes, se pasará por ella, en cuanto no perjudique a la legítima de los herederos forzosos.
El testador que en atención a la conservación de la empresa o en interés de su familia 

quiera preservar indivisa una explotación económica o bien mantener el control de una 
sociedad de capital o grupo de éstas podrá usar de la facultad concedida en este artículo, 
disponiendo que se pague en metálico su legítima a los demás interesados. A tal efecto, no 
será necesario que exista metálico suficiente en la herencia para el pago, siendo posible 
realizar el abono con efectivo extrahereditario y establecer por el testador o por el contador-
partidor por él designado aplazamiento, siempre que éste no supere cinco años a contar 
desde el fallecimiento del testador; podrá ser también de aplicación cualquier otro medio de 
extinción de las obligaciones. Si no se hubiere establecido la forma de pago, cualquier 
legitimario podrá exigir su legítima en bienes de la herencia. No será de aplicación a la 
partición así realizada lo dispuesto en el artículo 843 y en el párrafo primero del artículo 844.

Artículo 1057.  
El testador podrá encomendar por acto «inter vivos» o «mortis causa» para después de 

su muerte la simple facultad de hacer la partición a cualquier persona que no sea uno de los 
coherederos.

No habiendo testamento, contador-partidor en él designado o vacante el cargo, el 
Secretario judicial o el Notario, a petición de herederos y legatarios que representen, al 
menos, el 50 por 100 del haber hereditario, y con citación de los demás interesados, si su 
domicilio fuere conocido, podrá nombrar un contador-partidor dativo, según las reglas que la 
Ley de Enjuiciamiento Civil y del Notariado establecen para la designación de peritos. La 
partición así realizada requerirá aprobación del Secretario judicial o del Notario, salvo 
confirmación expresa de todos los herederos y legatarios.

Lo dispuesto en este artículo y en el anterior se observará aunque entre los coherederos 
haya alguno sujeto a patria potestad o tutela; pero el contador-partidor deberá en estos 
casos inventariar los bienes de la herencia, con citación de los representantes legales de 
dichas personas.

Si el coheredero tuviera dispuestas medidas de apoyo, se estará a lo establecido en 
ellas.

Artículo 1058.  
Cuando el testador no hubiese hecho la partición, ni encomendado a otro esta facultad, 

si los herederos fueren mayores y tuvieren la libre administración de sus bienes, podrán 
distribuir la herencia de la manera que tengan por conveniente.

Artículo 1059.  
Cuando los herederos mayores de edad no se entendieren sobre el modo de hacer la 

partición, quedará a salvo su derecho para que lo ejerciten en la forma prevenida en la Ley 
de Enjuiciamiento Civil.

Artículo 1060.  
Cuando los menores estén legalmente representados en la partición, no será necesaria 

la intervención ni la autorización judicial, pero el tutor necesitará aprobación judicial de la ya 
efectuada. El defensor judicial designado para representar a un menor en una partición, 
deberá obtener la aprobación de la autoridad judicial, si el Letrado de la Administración de 
Justicia no hubiera dispuesto otra cosa al hacer el nombramiento.

Tampoco será necesaria autorización ni intervención judicial en la partición realizada por 
el curador con facultades de representación. La partición una vez practicada requerirá 
aprobación judicial.

La partición realizada por el defensor judicial designado para actuar en la partición en 
nombre de un menor o de una persona a cuyo favor se hayan establecido medidas de 
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apoyo, necesitará la aprobación judicial, salvo que se hubiera dispuesto otra cosa al hacer el 
nombramiento.

Artículo 1061.  
En la partición de la herencia se ha de guardar la posible igualdad, haciendo lotes o 

adjudicando a cada uno de los coherederos cosas de la misma naturaleza, calidad o 
especie.

Artículo 1062.  
Cuando una cosa sea indivisible o desmerezca mucho por su división, podrá adjudicarse 

a uno, a calidad de abonar a los otros el exceso en dinero.
Pero bastará que uno solo de los herederos pida su venta en pública subasta, y con 

admisión de licitadores extraños, para que así se haga.

Artículo 1063.  
Los coherederos deben abonarse recíprocamente en la partición las rentas y frutos que 

cada uno haya percibido de los bienes hereditarios, las impensas útiles y necesarias hechas 
en los mismos, y los daños ocasionados por malicia o negligencia.

Artículo 1064.  
Los gastos de partición, hechos en interés común de todos los coherederos, se 

deducirán de la herencia; los hechos en interés particular de uno de ellos, serán a cargo del 
mismo.

Artículo 1065.  
Los títulos de adquisición o pertenencia serán entregados al coheredero adjudicatario de 

la finca o fincas a que se refieran.

Artículo 1066.  
Cuando el mismo título comprenda varias fincas adjudicadas a diversos coherederos, o 

una sola que se haya dividido entre dos o más, el título quedará en poder del mayor 
interesado en la finca o fincas, y se facilitarán a los otros copias fehacientes, a costa del 
caudal hereditario. Si el interés fuere igual, el título se entregará, a falta de acuerdo, a quien 
por suerte corresponda.

Siendo original, aquel en cuyo poder quede deberá también exhibirlo a los demás 
interesados cuando lo pidieren.

Artículo 1067.  
Si alguno de los herederos vendiere a un extraño su derecho hereditario antes de la 

partición, podrán todos o cualquiera de los coherederos subrogarse en lugar del comprador, 
reembolsándole el precio de la compra, con tal que lo verifiquen en término de un mes, a 
contar desde que esto se les haga saber.

Sección 3.ª De los efectos de la partición

Artículo 1068.  
La partición legalmente hecha confiere a cada heredero la propiedad exclusiva de los 

bienes que le hayan sido adjudicados.

Artículo 1069.  
Hecha la partición, los coherederos estarán recíprocamente obligados a la evicción y 

saneamiento de los bienes adjudicados.
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Artículo 1070.  
La obligación a que se refiere el artículo anterior sólo cesará en los siguientes casos:
1.º Cuando el mismo testador hubiese hecho la partición, a no ser que aparezca, o 

racionalmente se presuma, haber querido lo contrario, y salva siempre la legítima.
2.º Cuando se hubiese pactado expresamente al hacer la partición.
3.º Cuando la evicción proceda de causa posterior a la partición, o fuere ocasionada por 

culpa del adjudicatario.

Artículo 1071.  
La obligación recíproca de los coherederos a la evicción es proporcionada a su 

respectivo haber hereditario; pero si alguno de ellos resultare insolvente, responderán de su 
parte los demás coherederos en la misma proporción, deduciéndose la parte 
correspondiente al que deba ser indemnizado.

Los que pagaren por el insolvente conservarán su acción contra él para cuando mejore 
de fortuna.

Artículo 1072.  
Si se adjudicare como cobrable un crédito, los coherederos no responderán de la 

insolvencia posterior del deudor hereditario, y sólo serán responsables de su insolvencia al 
tiempo de hacerse la partición.

Por los créditos calificados de incobrables no hay responsabilidad; pero, si se cobran en 
todo o en parte, se distribuirá lo percibido proporcionalmente entre los herederos.

Sección 4.ª De la rescisión de la partición

Artículo 1073.  
Las particiones pueden rescindirse por las mismas causas que las obligaciones.

Artículo 1074.  
Podrán también ser rescindidas las particiones por causa de lesión en más de la cuarta 

parte, atendido el valor de las cosas cuando fueron adjudicadas.

Artículo 1075.  
La partición hecha por el difunto no puede ser impugnada por causa de lesión, sino en el 

caso de que perjudique la legítima de los herederos forzosos o de que aparezca, o 
racionalmente se presuma, que fue otra la voluntad del testador.

Artículo 1076.  
La acción rescisoria por causa de lesión durará cuatro años, contados desde que se hizo 

la partición.

Artículo 1077.  
El heredero demandado podrá optar entre indemnizar el daño o consentir que se 

proceda a nueva partición.
La indemnización puede hacerse en numerario o en la misma cosa en que resultó el 

perjuicio.
Si se procede a nueva partición, no alcanzará ésta a los que no hayan sido perjudicados 

ni percibido más de lo justo.

Artículo 1078.  
No podrá ejercitar la acción rescisoria por lesión el heredero que hubiese enajenado el 

todo o una parte considerable de los bienes inmuebles que le hubieren sido adjudicados.
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Artículo 1079.  
La omisión de alguno o algunos objetos o valores de la herencia no da lugar a que se 

rescinda la partición por lesión, sino a que se complete o adicione con los objetos o valores 
omitidos.

Artículo 1080.  
La partición hecha con preterición de alguno de los herederos no se rescindirá, a no ser 

que se pruebe que hubo mala fe o dolo por parte de los otros interesados; pero éstos 
tendrán la obligación de pagar al preterido la parte que proporcionalmente le corresponda.

Artículo 1081.  
La partición hecha con uno a quien se creyó heredero sin serlo será nula.

Sección 5.ª Del pago de las deudas hereditarias

Artículo 1082.  
Los acreedores reconocidos como tales podrán oponerse a que se lleve a efecto la 

partición de la herencia hasta que se les pague o afiance el importe de sus créditos.

Artículo 1083.  
Los acreedores de uno o más de los coherederos podrán intervenir a su costa en la 

partición para evitar que ésta se haga en fraude o perjuicio de sus derechos.

Artículo 1084.  
Hecha la partición, los acreedores podrán exigir el pago de sus deudas por entero de 

cualquiera de los herederos que no hubiere aceptado la herencia a beneficio de inventario, o 
hasta donde alcance su porción hereditaria, en el caso de haberla admitido con dicho 
beneficio.

En uno y otro caso el demandado tendrá derecho a hacer citar y emplazar a sus 
coherederos, a menos que por disposición del testador, o a consecuencia de la partición, 
hubiere quedado él solo obligado al pago de la deuda.

Artículo 1085.  
El coheredero que hubiese pagado más de lo que corresponda a su participación en la 

herencia podrá reclamar de los demás su parte proporcional.
Esto mismo se observará cuando, por ser la deuda hipotecaria o consistir en cuerpo 

determinado, la hubiese pagado íntegramente. El adjudicatario, en este caso, podrá reclamar 
de sus coherederos sólo la parte proporcional, aunque el acreedor le haya cedido sus 
acciones y subrogándole en su lugar.

Artículo 1086.  
Estando alguna de las fincas de la herencia gravada con renta o carga real perpetua, no 

se procederá a su extinción, aunque sea redimible, sino cuando la mayor parte de los 
coherederos lo acordare.

No acordándolo así, o siendo la carga irredimible, se rebajará su valor o capital del de la 
finca, y ésta pasará con la carga al que le toque en lote o por adjudicación.

Artículo 1087.  
El coheredero acreedor del difunto puede reclamar de los otros el pago de su crédito, 

deducida su parte proporcional como tal heredero, y sin perjuicio de lo establecido en la 
sección 5.ª, capítulo VI, de este título.
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LIBRO CUARTO
De las obligaciones y contratos

TÍTULO I
De las obligaciones

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1088.  
Toda obligación consiste en dar, hacer o no hacer alguna cosa.

Artículo 1089.  
Las obligaciones nacen de la ley, de los contratos y cuasi contratos, y de los actos y 

omisiones ilícitos o en que intervenga cualquier género de culpa o negligencia.

Artículo 1090.  
Las obligaciones derivadas de la ley no se presumen. Sólo son exigibles las 

expresamente determinadas en este Código o en leyes especiales, y se regirán por los 
preceptos de la ley que las hubiere establecido; y, en lo que ésta no hubiere previsto, por las 
disposiciones del presente libro.

Artículo 1091.  
Las obligaciones que nacen de los contratos tienen fuerza de ley entre las partes 

contratantes, y deben cumplirse a tenor de los mismos.

Artículo 1092.  
Las obligaciones civiles que nazcan de los delitos o faltas se regirán por las 

disposiciones del Código Penal.

Artículo 1093.  
Las que se deriven de actos u omisiones en que intervenga culpa o negligencia no 

penadas por la ley, quedarán sometidas a las disposiciones del capítulo II del título XVI de 
este libro.

CAPÍTULO II
De la naturaleza y efecto de las obligaciones

Artículo 1094.  
El obligado a dar alguna cosa lo está también a conservarla con la diligencia propia de 

un buen padre de familia.

Artículo 1095.  
El acreedor tiene derecho a los frutos de la cosa desde que nace la obligación de 

entregarla. Sin embargo, no adquirirá derecho real sobre ella hasta que le haya sido 
entregada.
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Artículo 1096.  
Cuando lo que deba entregarse sea una cosa determinada, el acreedor, 

independientemente del derecho que le otorga el artículo 1.101, puede compeler al deudor a 
que realice la entrega.

Si la cosa fuere indeterminada o genérica, podrá pedir que se cumpla la obligación a 
expensas del deudor.

Si el obligado se constituye en mora, o se halla comprometido a entregar una misma 
cosa a dos o más personas diversas, serán de su cuenta los casos fortuitos hasta que se 
realice la entrega.

Artículo 1097.  
La obligación de dar cosa determinada comprende la de entregar todos sus accesorios, 

aunque no hayan sido mencionados.

Artículo 1098.  
Si el obligado a hacer alguna cosa no la hiciere, se mandará ejecutar a su costa.
Esto mismo se observará si la hiciere contraviniendo al tenor de la obligación. Además 

podrá decretarse que se deshaga lo mal hecho.

Artículo 1099.  
Lo dispuesto en el párrafo segundo del artículo anterior se observará también cuando la 

obligación consista en no hacer y el deudor ejecutare lo que le había sido prohibido.

Artículo 1100.  
Incurren en mora los obligados a entregar o a hacer alguna cosa desde que el acreedor 

les exija judicial o extrajudicialmente el cumplimiento de su obligación.
No será, sin embargo, necesaria la intimación del acreedor para que la mora exista:
1.º Cuando la obligación o la ley lo declaren así expresamente.
2.º Cuando de su naturaleza y circunstancias resulte que la designación de la época en 

que había de entregarse la cosa o hacerse el servicio, fue motivo determinante para 
establecer la obligación.

En las obligaciones recíprocas ninguno de los obligados incurre en mora si el otro no 
cumple o no se allana a cumplir debidamente lo que le incumbe. Desde que uno de los 
obligados cumple su obligación, empieza la mora para el otro.

Artículo 1101.  
Quedan sujetos a la indemnización de los daños y perjuicios causados los que en el 

cumplimiento de sus obligaciones incurrieren en dolo, negligencia o morosidad, y los que de 
cualquier modo contravinieren al tenor de aquéllas.

Artículo 1102.  
La responsabilidad procedente del dolo es exigible en todas las obligaciones. La 

renuncia de la acción para hacerla efectiva es nula.

Artículo 1103.  
La responsabilidad que proceda de negligencia es igualmente exigible en el 

cumplimiento de toda clase de obligaciones; pero podrá moderarse por los Tribunales según 
los casos.

Artículo 1104.  
La culpa o negligencia del deudor consiste en la omisión de aquella diligencia que exija 

la naturaleza de la obligación y corresponda a las circunstancias de las personas, del tiempo 
y del lugar.

CÓDIGO GEOESPACIAL

§ 65  Código Civil [parcial]

– 685 –



Cuando la obligación no exprese la diligencia que ha de prestarse en su cumplimiento, 
se exigirá la que correspondería a un buen padre de familia.

Artículo 1105.  
Fuera de los casos expresamente mencionados en la ley, y de los en que así lo declare 

la obligación, nadie responderá de aquellos sucesos que no hubieran podido preverse, o 
que, previstos, fueran inevitables.

Artículo 1106.  
La indemnización de daños y perjuicios comprende, no sólo el valor de la pérdida que 

hayan sufrido, sino también el de la ganancia que haya dejado de obtener el acreedor, 
salvas las disposiciones contenidas en los artículos siguientes.

Artículo 1107.  
Los daños y perjuicios de que responde el deudor de buena fe son los previstos o que se 

hayan podido prever al tiempo de constituirse la obligación y que sean consecuencia 
necesaria de su falta de cumplimiento.

En caso de dolo responderá el deudor de todos los que conocidamente se deriven de la 
falta de cumplimiento de la obligación.

Artículo 1108.  
Si la obligación consistiere en el pago de una cantidad de dinero, y el deudor incurriere 

en mora, la indemnización de daños y perjuicios, no habiendo pacto en contrario, consistirá 
en el pago de los intereses convenidos, y a falta de convenio, en el interés legal.

Artículo 1109.  
Los intereses vencidos devengan el interés legal desde que son judicialmente 

reclamados, aunque la obligación haya guardado silencio sobre este punto.
En los negocios comerciales se estará a lo que dispone el Código de Comercio.
Los Montes de Piedad y Cajas de Ahorro se regirán por sus reglamentos especiales.

Artículo 1110.  
El recibo del capital por el acreedor, sin reserva alguna respecto a los intereses, extingue 

la obligación del deudor en cuanto a éstos.
El recibo del último plazo de un débito, cuando el acreedor tampoco hiciere reservas, 

extinguirá la obligación en cuanto a los plazos anteriores.

Artículo 1111.  
Los acreedores, después de haber perseguido los bienes de que esté en posesión el 

deudor para realizar cuanto se les debe, pueden ejercitar todos los derechos y acciones de 
éste con el mismo fin, exceptuando los que sean inherentes a su persona; pueden también 
impugnar los actos que el deudor haya realizado en fraude de su derecho.

Artículo 1112.  
Todos los derechos adquiridos en virtud de una obligación son transmisibles con sujeción 

a las leyes, si no se hubiese pactado lo contrario.
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CAPÍTULO III
De las diversas especies de obligaciones

Sección 1.ª De las obligaciones puras y de las condicionales

Artículo 1113.  
Será exigible desde luego toda obligación cuyo cumplimiento no dependa de un suceso 

futuro o incierto, o de un suceso pasado, que los interesados ignoren.
También será exigible toda obligación que contenga condición resolutoria, sin perjuicio 

de los efectos de la resolución

Artículo 1114.  
En las obligaciones condicionales la adquisición de los derechos, así como la resolución 

o pérdida de los ya adquiridos, dependerán del acontecimiento que constituya la condición.

Artículo 1115.  
Cuando el cumplimiento de la condición dependa de la exclusiva voluntad del deudor, la 

obligación condicional será nula. Si dependiere de la suerte o de la voluntad de un tercero, la 
obligación surtirá todos sus efectos con arreglo a las disposiciones de este Código.

Artículo 1116.  
Las condiciones imposibles, las contrarias a las buenas costumbres y las prohibidas por 

la ley anularán la obligación que de ellas dependa.
La condición de no hacer una cosa imposible se tiene por no puesta.

Artículo 1117.  
La condición de que ocurra algún suceso en un tiempo determinado extinguirá la 

obligación desde que pasare el tiempo o fuere ya indudable que el acontecimiento no tendrá 
lugar.

Artículo 1118.  
La condición de que no acontezca algún suceso en tiempo determinado hace eficaz la 

obligación desde que pasó el tiempo señalado o sea ya evidente que el acontecimiento no 
puede ocurrir.

Si no hubiere tiempo fijado, la condición deberá reputarse cumplida en el que 
verosímilmente se hubiese querido señalar, atendida la naturaleza de la obligación.

Artículo 1119.  
Se tendrá por cumplida la condición cuando el obligado impidiese voluntariamente su 

cumplimiento.

Artículo 1120.  
Los efectos de la obligación condicional de dar, una vez cumplida la condición, se 

retrotraen al día de la constitución de aquélla. Esto no obstante, cuando la obligación 
imponga recíprocas prestaciones a los interesados, se entenderán compensados unos con 
otros los frutos e intereses del tiempo en que hubiese estado pendiente la condición. Si la 
obligación fuere unilateral, el deudor hará suyos los frutos e intereses percibidos, a menos 
que por la naturaleza y circunstancias de aquélla deba inferirse que fue otra la voluntad del 
que la constituyó.

En las obligaciones de hacer y no hacer, los Tribunales determinarán, en cada caso, el 
efecto retroactivo de la condición cumplida.

CÓDIGO GEOESPACIAL

§ 65  Código Civil [parcial]

– 687 –



Artículo 1121.  
El acreedor puede, antes del cumplimiento de las condiciones, ejercitar las acciones 

procedentes para la conservación de su derecho.
El deudor puede repetir lo que en el mismo tiempo hubiese pagado.

Artículo 1122.  
Cuando las condiciones fueren puestas con el intento de suspender la eficacia de la 

obligación de dar, se observarán las reglas siguientes, en el caso de que la cosa mejore o se 
pierda o deteriore pendiente la condición:

1.ª Si la cosa se perdió sin culpa del deudor, quedará extinguida la obligación.
2.ª Si la cosa se perdió por culpa del deudor, éste queda obligado al resarcimiento de 

daños y perjuicios.
Entiéndese que la cosa se pierde cuando perece, queda fuera del comercio o 

desaparece de modo que se ignora su existencia, o no se puede recobrar.
3.ª Cuando la cosa se deteriora sin culpa del deudor, el menoscabo es de cuenta del 

acreedor.
4.ª Deteriorándose por culpa del deudor, el acreedor podrá optar entre la resolución de la 

obligación y su cumplimiento, con la indemnización de perjuicios en ambos casos.
5.ª Si la cosa se mejora por su naturaleza, o por el tiempo, las mejoras ceden en favor 

del acreedor.
6.ª Si se mejora a expensas del deudor, no tendrá éste otro derecho que el concedido al 

usufructuario.

Artículo 1123.  
Cuando las condiciones tengan por objeto resolver la obligación de dar, los interesados, 

cumplidas aquéllas, deberán restituirse lo que hubiesen percibido.
En el caso de pérdida, deterioro o mejora de la cosa, se aplicarán al que deba hacer la 

restitución las disposiciones que respecto al deudor contiene el artículo precedente.
En cuanto a las obligaciones de hacer y no hacer, se observará, respecto a los efectos 

de la resolución, lo dispuesto en el párrafo segundo del artículo 1.120.

Artículo 1124.  
La facultad de resolver las obligaciones se entiende implícita en las recíprocas, para el 

caso de que uno de los obligados no cumpliere lo que le incumbe.
El perjudicado podrá escoger entre exigir el cumplimiento o la resolución de la 

obligación, con el resarcimiento de daños y abono de intereses en ambos casos. También 
podrá pedir la resolución, aun después de haber optado por el cumplimiento, cuando éste 
resultare imposible.

El Tribunal decretará la resolución que se reclame, a no haber causas justificadas que le 
autoricen para señalar plazo.

Esto se entiende sin perjuicio de los derechos de terceros adquirentes, con arreglo a los 
artículos 1.295 y 1.298 y a las disposiciones de la Ley Hipotecaria.

Sección 2.ª De las obligaciones a plazo

Artículo 1125.  
Las obligaciones para cuyo cumplimiento se haya señalado un día cierto sólo serán 

exigibles cuando el día llegue.
Entiéndese por día cierto aquel que necesariamente ha de venir, aunque se ignore 

cuándo.
Si la incertidumbre consiste en si ha de llegar o no el día, la obligación es condicional, y 

se regirá por las reglas de la sección precedente.
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Artículo 1126.  
Lo que anticipadamente se hubiese pagado en las obligaciones a plazo, no se podrá 

repetir.
Si el que pagó ignoraba, cuando lo hizo, la existencia del plazo, tendrá derecho a 

reclamar del acreedor los intereses o los frutos que éste hubiese percibido de la cosa.

Artículo 1127.  
Siempre que en las obligaciones se designa un término, se presume establecido en 

beneficio de acreedor y deudor, a no ser que del tenor de aquellas o de otras circunstancias 
resultara haberse puesto en favor del uno o del otro.

Artículo 1128.  
Si la obligación no señalare plazo, pero de su naturaleza y circunstancias se dedujere 

que ha querido concederse al deudor, los Tribunales fijarán la duración de aquél.
También fijarán los Tribunales la duración del plazo cuando éste haya quedado a 

voluntad del deudor.

Artículo 1129.  
Perderá el deudor todo derecho a utilizar el plazo:
1.º Cuando, después de contraída la obligación, resulte insolvente, salvo que garantice la 

deuda.
2.º Cuando no otorgue al acreedor las garantías a que estuviese comprometido.
3.º Cuando por actos propios hubiese disminuido aquellas garantías después de 

establecidas, y cuando por caso fortuito desaparecieran, a menos que sean inmediatamente 
sustituidas por otras nuevas e igualmente seguras.

Artículo 1130.  
Si el plazo de la obligación está señalado por días a contar desde uno determinado, 

quedará éste excluido del cómputo, que deberá empezar en el día siguiente.

Sección 3.ª De las obligaciones alternativas

Artículo 1131.  
El obligado alternativamente a diversas prestaciones debe cumplir por completo una de 

éstas.
El acreedor no puede ser compelido a recibir parte de una y parte de otra.

Artículo 1132.  
La elección corresponde al deudor, a menos que expresamente se hubiese concedido al 

acreedor.
El deudor no tendrá derecho a elegir las prestaciones imposibles, ilícitas o que no 

hubieran podido ser objeto de la obligación.

Artículo 1133.  
La elección no producirá efecto sino desde que fuere notificada.

Artículo 1134.  
El deudor perderá el derecho de elección cuando de las prestaciones a que 

alternativamente estuviese obligado, sólo una fuere realizable.
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Artículo 1135.  
El acreedor tendrá derecho a la indemnización de daños y perjuicios cuando por culpa 

del deudor hubieran desaparecido todas las cosas que alternativamente fueron objeto de la 
obligación, o se hubiera hecho imposible el cumplimiento de ésta.

La indemnización se fijará tomando por base el valor de la última cosa que hubiese 
desaparecido, o el del servicio que últimamente se hubiera hecho imposible.

Artículo 1136.  
Cuando la elección hubiere sido expresamente atribuida al acreedor, la obligación cesará 

de ser alternativa desde el día en que aquélla hubiese sido notificada al deudor.
Hasta entonces las responsabilidades del deudor se regirán por las siguientes reglas:
1.ª Si alguna de las cosas se hubiese perdido por caso fortuito, cumplirá entregando la 

que el acreedor elija entre las restantes, o la que haya quedado, si una sola subsistiera.
2.ª Si la pérdida de alguna de las cosas hubiese sobrevenido por culpa del deudor, el 

acreedor podrá reclamar cualquiera de las que subsistan, o el precio de la que, por culpa de 
aquél, hubiera desaparecido.

3.ª Si todas las cosas se hubiesen perdido por culpa del deudor, la elección del acreedor 
recaerá sobre su precio.

Las mismas reglas se aplicarán a las obligaciones de hacer o de no hacer, en el caso de 
que algunas o todas las prestaciones resultaren imposibles.

Sección 4.ª De las obligaciones mancomunadas y de las solidarias

Artículo 1137.  
La concurrencia de dos o más acreedores o de dos o más deudores en una sola 

obligación no implica que cada uno de aquéllos tenga derecho a pedir, ni cada uno de éstos 
deba prestar íntegramente las cosas objeto de la misma. Sólo habrá lugar a esto cuando la 
obligación expresamente lo determine, constituyéndose con el carácter de solidaria.

Artículo 1138.  
Si del texto de las obligaciones a que se refiere el artículo anterior no resulta otra cosa, el 

crédito o la deuda se presumirán divididos en tantas partes iguales como acreedores o 
deudores haya, reputándose créditos o deudas distintos unos de otros.

Artículo 1139.  
Si la división fuere imposible, sólo perjudicarán al derecho de los acreedores los actos 

colectivos de éstos y sólo podrá hacerse efectiva la deuda procediendo contra todos los 
deudores. Si alguno de éstos resultare insolvente, no estarán los demás obligados a suplir 
su falta.

Artículo 1140.  
La solidaridad podrá existir aunque los acreedores y deudores no estén ligados del 

propio modo y por unos mismos plazos y condiciones.

Artículo 1141.  
Cada uno de los acreedores solidarios puede hacer lo que sea útil a los demás, pero no 

lo que les sea perjudicial.
Las acciones ejercitadas contra cualquiera de los deudores solidarios perjudicarán a 

todos éstos.

Artículo 1142.  
El deudor puede pagar la deuda a cualquiera de los acreedores solidarios; pero, si 

hubiere sido judicialmente demandado por alguno, a éste deberá hacer el pago.
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Artículo 1143.  
La novación, compensación, confusión o remisión de la deuda, hechas por cualquiera de 

los acreedores solidarios o con cualquiera de los deudores de la misma clase, extinguen la 
obligación, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 1.146.

El acreedor que haya ejecutado cualquiera de estos actos, así como el que cobre la 
deuda, responderá a los demás de la parte que les corresponde en la obligación.

Artículo 1144.  
El acreedor puede dirigirse contra cualquiera de los deudores solidarios o contra todos 

ellos simultáneamente. Las reclamaciones entabladas contra uno no serán obstáculo para 
las que posteriormente se dirijan contra los demás, mientras no resulte cobrada la deuda por 
completo.

Artículo 1145.  
El pago hecho por uno de los deudores solidarios extingue la obligación.
El que hizo el pago sólo puede reclamar de sus codeudores la parte que a cada uno 

corresponda, con los intereses del anticipo.
La falta de cumplimiento de la obligación por insolvencia del deudor solidario será 

suplida por sus codeudores, a prorrata de la deuda de cada uno.

Artículo 1146.  
La quita o remisión hecha por el acreedor de la parte que afecte a uno de los deudores 

solidarios, no libra a éste de su responsabilidad para con los codeudores, en el caso de que 
la deuda haya sido totalmente pagada por cualquiera de ellos.

Artículo 1147.  
Si la cosa hubiese perecido o la prestación se hubiese hecho imposible sin culpa de los 

deudores solidarios, la obligación quedará extinguida.
Si hubiese mediado culpa de parte de cualquiera de ellos, todos serán responsables, 

para con el acreedor, del precio y de la indemnización de daños y abono de intereses, sin 
perjuicio de su acción contra el culpable o negligente.

Artículo 1148.  
El deudor solidario podrá utilizar, contra las reclamaciones del acreedor, todas las 

excepciones que se deriven de la naturaleza de la obligación y las que le sean personales. 
De las que personalmente correspondan a los demás sólo podrá servirse en la parte de 
deuda de que éstos fueren responsables.

Sección 5.ª De las obligaciones divisibles y de las indivisibles

Artículo 1149.  
La divisibilidad o indivisibilidad de las cosas objeto de las obligaciones en que hay un 

solo deudor y un solo acreedor no altera ni modifica los preceptos del capítulo II de este 
título.

Artículo 1150.  
La obligación indivisible mancomunada se resuelve en indemnizar daños y perjuicios 

desde que cualquiera de los deudores falta a su compromiso. Los deudores que hubiesen 
estado dispuestos a cumplir los suyos, no contribuirán a la indemnización con más cantidad 
que la porción correspondiente del precio de la cosa o del servicio en que consistiere la 
obligación.
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Artículo 1151.  
Para los efectos de los artículos que preceden, se reputarán indivisibles las obligaciones 

de dar cuerpos ciertos y todas aquellas que no sean susceptibles de cumplimiento parcial.
Las obligaciones de hacer serán divisibles cuando tengan por objeto la prestación de un 

número de días de trabajo, la ejecución de obras por unidades métricas u otras cosas 
análogas que por su naturaleza sean susceptibles de cumplimiento parcial.

En las obligaciones de no hacer, la divisibilidad o indivisibilidad se decidirá por el carácter 
de la prestación en cada caso particular.

Sección 6.ª De las obligaciones con cláusula penal

Artículo 1152.  
En las obligaciones con cláusula penal, la pena sustituirá a la indemnización de daños y 

el abono de intereses en caso de falta de cumplimiento, si otra cosa no se hubiere pactado.
Sólo podrá hacerse efectiva la pena cuando ésta fuere exigible conforme a las 

disposiciones del presente Código.

Artículo 1153.  
El deudor no podrá eximirse de cumplir la obligación pagando la pena, sino en el caso de 

que expresamente le hubiese sido reservado este derecho. Tampoco el acreedor podrá 
exigir conjuntamente el cumplimiento de la obligación y la satisfacción de la pena, sin que 
esta facultad le haya sido claramente otorgada.

Artículo 1154.  
El Juez modificará equitativamente la pena cuando la obligación principal hubiera sido en 

parte o irregularmente cumplida por el deudor.

Artículo 1155.  
La nulidad de la cláusula penal no lleva consigo la de la obligación principal.
La nulidad de la obligación principal lleva consigo la de la cláusula penal.

CAPÍTULO IV
De la extinción de las obligaciones

Disposiciones generales

Artículo 1156.  
Las obligaciones se extinguen:
Por el pago o cumplimiento.
Por la pérdida de la cosa debida.
Por la condonación de la deuda.
Por la confusión de los derechos de acreedor y deudor.
Por la compensación.
Por la novación.

Sección 1.ª  Del pago

Artículo 1157.  
No se entenderá pagada una deuda sino cuando completamente se hubiese entregado 

la cosa o hecho la prestación en que la obligación consistía.
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Artículo 1158.  
Puede hacer el pago cualquier persona, tenga o no interés en el cumplimiento de la 

obligación, ya lo conozca y lo apruebe, o ya lo ignore el deudor.
El que pagare por cuenta de otro podrá reclamar del deudor lo que hubiese pagado, a no 

haberlo hecho contra su expresa voluntad.
En este caso sólo podrá repetir del deudor aquello en que le hubiera sido útil el pago.

Artículo 1159.  
El que pague en nombre del deudor, ignorándolo éste, no podrá compeler al acreedor a 

subrogarle en sus derechos.

Artículo 1160.  
En las obligaciones de dar no será válido el pago hecho por quien no tenga la libre 

disposición de la cosa debida y capacidad para enajenarla. Sin embargo, si el pago hubiere 
consistido en una cantidad de dinero o cosa fungible, no habrá repetición contra el acreedor 
que la hubiese gastado o consumido de buena fe.

Artículo 1161.  
En las obligaciones de hacer el acreedor no podrá ser compelido a recibir la prestación o 

el servicio de un tercero, cuando la calidad y circunstancias de la persona del deudor se 
hubiesen tenido en cuenta al establecer la obligación.

Artículo 1162.  
El pago deberá hacerse a la persona en cuyo favor estuviese constituida la obligación, o 

a otra autorizada para recibirla en su nombre.

Artículo 1163.  
El pago hecho a una persona menor de edad será válido en cuanto se hubiere 

convertido en su utilidad. Esta regla también será aplicable a los pagos realizados a una 
persona con discapacidad con medidas de apoyo establecidas para recibirlo y que actúe sin 
dichos apoyos, en caso de que el deudor o la persona que realice el pago conociera de la 
existencia de medidas de apoyo en el momento de la contratación o se hubiera aprovechado 
de otro modo de la situación de discapacidad obteniendo de ello una ventaja injusta.

También será válido el pago hecho a un tercero en cuanto se hubiere convertido en 
utilidad del acreedor.

Artículo 1164.  
El pago hecho de buena fe al que estuviere en posesión del crédito, liberará al deudor.

Artículo 1165.  
No será válido el pago hecho al acreedor por el deudor después de habérsele ordenado 

judicialmente la retención de la deuda.

Artículo 1166.  
El deudor de una cosa no puede obligar a su acreedor a que reciba otra diferente, aun 

cuando fuere de igual o mayor valor que la debida.
Tampoco en las obligaciones de hacer podrá ser sustituido un hecho por otro contra la 

voluntad del acreedor.

Artículo 1167.  
Cuando la obligación consista en entregar una cosa indeterminada o genérica, cuya 

calidad y circunstancias no se hubiesen expresado, el acreedor no podrá exigirla de la 
calidad superior, ni el deudor entregarla de la inferior.
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Artículo 1168.  
Los gastos extrajudiciales que ocasione el pago serán de cuenta del deudor. Respecto 

de los judiciales, decidirá el Tribunal con arreglo a la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Artículo 1169.  
A menos que el contrato expresamente lo autorice, no podrá compelerse al acreedor a 

recibir parcialmente las prestaciones en que consista la obligación.
Sin embargo, cuando la deuda tuviere una parte líquida y otra ilíquida, podrá exigir el 

acreedor y hacer el deudor el pago de la primera sin esperar a que se liquide la segunda.

Artículo 1170.  
El pago de las deudas de dinero deberá hacerse en la especie pactada y, no siendo 

posible entregar la especie, en la moneda de plata u oro que tenga curso legal en España.
La entrega de pagarés a la orden, o letras de cambio u otros documentos mercantiles, 

sólo producirá los efectos del pago cuando hubiesen sido realizados, o cuando por culpa del 
acreedor se hubiesen perjudicado.

Entre tanto la acción derivada de la obligación primitiva quedará en suspenso.

Artículo 1171.  
El pago deberá ejecutarse en el lugar que hubiese designado la obligación.
No habiéndose expresado y tratándose de entregar una cosa determinada, deberá 

hacerse el pago donde ésta existía en el momento de constituirse la obligación.
En cualquier otro caso, el lugar del pago será el del domicilio del deudor.

De la imputación de pagos

Artículo 1172.  
El que tuviere varias deudas de una misma especie en favor de un solo acreedor, podrá 

declarar, al tiempo de hacer el pago, a cuál de ellas debe aplicarse.
Si aceptare del acreedor un recibo en que se hiciese la aplicación del pago, no podrá 

reclamar contra ésta, a menos que hubiera mediado causa que invalide el contrato.

Artículo 1173.  
Si la deuda produce interés, no podrá estimarse hecho el pago por cuenta del capital 

mientras no estén cubiertos los intereses.

Artículo 1174.  
Cuando no pueda imputarse el pago según las reglas anteriores, se estimará satisfecha 

la deuda más onerosa al deudor entre las que estén vencidas.
Si éstas fueren de igual naturaleza y gravamen, el pago se imputará a todas a prorrata.

Del pago por cesión de bienes

Artículo 1175.  
El deudor puede ceder sus bienes a los acreedores en pago de sus deudas. Esta cesión, 

salvo pacto en contrario, sólo libera a aquél de responsabilidad por el importe líquido de los 
bienes cedidos. Los convenios que sobre el efecto de la cesión se celebren entre el deudor y 
sus acreedores se ajustarán a las disposiciones del título XVII de este libro, y a lo que 
establece la Ley de Enjuiciamiento Civil.
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Del ofrecimiento del pago y de la consignación

Artículo 1176.  
Si el acreedor a quien se hiciere el ofrecimiento de pago conforme a las disposiciones 

que regulan éste, se negare, de manera expresa o de hecho, sin razón a admitirlo, a otorgar 
el documento justificativo de haberse efectuado o a la cancelación de la garantía, si la 
hubiere, el deudor quedará libre de responsabilidad mediante la consignación de la cosa 
debida.

La consignación por sí sola producirá el mismo efecto cuando se haga estando el 
acreedor ausente en el lugar en donde el pago deba realizarse, o cuando esté impedido para 
recibirlo en el momento en que deba hacerse, y cuando varias personas pretendan tener 
derecho a cobrar, sea el acreedor desconocido, o se haya extraviado el título que lleve 
incorporada la obligación.

En todo caso, procederá la consignación en todos aquellos supuestos en que el 
cumplimiento de la obligación se haga más gravoso al deudor por causas no imputables al 
mismo.

Artículo 1177.  
Para que la consignación de la cosa debida libere al obligado, deberá ser previamente 

anunciada a las personas interesadas en el cumplimiento de la obligación.
La consignación será ineficaz si no se ajusta estrictamente a las disposiciones que 

regulan el pago.

Artículo 1178.  
La consignación se hará por el deudor o por un tercero, poniendo las cosas debidas a 

disposición del Juzgado o del Notario, en los términos previstos en la Ley de Jurisdicción 
Voluntaria o en la legislación notarial.

Artículo 1179.  
Los gastos de la consignación, cuando fuere procedente, serán de cuenta del acreedor.

Artículo 1180.  
La aceptación de la consignación por el acreedor o la declaración judicial de que está 

bien hecha, extinguirá la obligación y el deudor podrá pedir que se mande cancelar la 
obligación y la garantía, en su caso.

Mientras tanto, el deudor podrá retirar la cosa o cantidad consignada, dejando 
subsistente la obligación.

Artículo 1181.  
Si, hecha la consignación, el acreedor autorizase al deudor para retirarla, perderá toda 

preferencia que tuviere sobre la cosa. Los codeudores y fiadores quedarán libres.

Sección 2.ª De la pérdida de la cosa debida

Artículo 1182.  
Quedará extinguida la obligación que consista en entregar una cosa determinada cuando 

ésta se perdiere o destruyere sin culpa del deudor y antes de haberse éste constituido en 
mora.

Artículo 1183.  
Siempre que la cosa se hubiese perdido en poder del deudor, se presumirá que la 

pérdida ocurrió por su culpa y no por caso fortuito, salvo prueba en contrario, y sin perjuicio 
de lo dispuesto en el artículo 1.096.
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Artículo 1184.  
También quedará liberado el deudor en las obligaciones de hacer cuando la prestación 

resultare legal o físicamente imposible.

Artículo 1185.  
Cuando la deuda de cosa cierta y determinada procediere de delito o falta, no se eximirá 

al deudor del pago de su precio, cualquiera que hubiese sido el motivo de la pérdida, a 
menos que, ofrecida por él la cosa al que la debía recibir, éste se hubiese sin razón negado 
a aceptarla.

Artículo 1186.  
Extinguida la obligación por la pérdida de la cosa, corresponderán al acreedor todas las 

acciones que el deudor tuviere contra terceros por razón de ésta.

Sección 3.ª De la condonación de la deuda

Artículo 1187.  
La condonación podrá hacerse expresa o tácitamente.
Una y otra estarán sometidas a los preceptos que rigen las donaciones inoficiosas. La 

condonación expresa deberá, además, ajustarse a las formas de la donación.

Artículo 1188.  
La entrega del documento privado justificativo de un crédito, hecha voluntariamente por 

el acreedor al deudor, implica la renuncia de la acción que el primero tenía contra el 
segundo.

Si para invalidar esta renuncia se pretendiere que es inoficiosa, el deudor y sus 
herederos podrán sostenerla probando que la entrega del documento se hizo en virtud del 
pago de la deuda.

Artículo 1189.  
Siempre que el documento privado de donde resulte la deuda se hallare en poder del 

deudor, se presumirá que el acreedor lo entregó voluntariamente, a no ser que se pruebe lo 
contrario.

Artículo 1190.  
La condonación de la deuda principal extinguirá las obligaciones accesorias; pero la de 

éstas dejará subsistente la primera.

Artículo 1191.  
Se presumirá remitida la obligación accesoria de prenda cuando la cosa pignorada, 

después de entregada al acreedor, se hallare en poder del deudor.

Sección 4.ª De la confusión de derechos

Artículo 1192.  
Quedará extinguida la obligación desde que se reúnan en una misma persona los 

conceptos de acreedor y de deudor.
Se exceptúa el caso en que esta confusión tenga lugar en virtud de título de herencia, si 

ésta hubiese sido aceptada a beneficio de inventario.

Artículo 1193.  
La confusión que recae en la persona del deudor o del acreedor principal, aprovecha a 

los fiadores. La que se realiza en cualquiera de éstos no extingue la obligación.
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Artículo 1194.  
La confusión no extingue la deuda mancomunada sino en la porción correspondiente al 

acreedor o deudor en quien concurran los dos conceptos.

Sección 5.ª De la compensación

Artículo 1195.  
Tendrá lugar la compensación cuando dos personas, por derecho propio, sean 

recíprocamente acreedoras y deudoras la una de la otra.

Artículo 1196.  
Para que proceda la compensación, es preciso:
1.º Que cada uno de los obligados lo esté principalmente, y sea a la vez acreedor 

principal del otro.
2.º Que ambas deudas consistan en una cantidad de dinero, o, siendo fungibles las 

cosas debidas, sean de la misma especie y también de la misma calidad, si ésta se hubiese 
designado.

3.º Que las dos deudas estén vencidas.
4.º Que sean líquidas y exigibles.
5.º Que sobre ninguna de ellas haya retención o contienda promovida por terceras 

personas y notificada oportunamente al deudor.

Artículo 1197.  
No obstante lo dispuesto en el artículo anterior, el fiador podrá oponer la compensación 

respecto de lo que el acreedor debiere a su deudor principal.

Artículo 1198.  
El deudor que hubiere consentido en la cesión de derechos hecha por un acreedor a 

favor de un tercero, no podrá oponer al cesionario la compensación que le correspondería 
contra el cedente.

Si el acreedor le hizo saber la cesión y el deudor no la consintió, puede oponer la 
compensación de las deudas anteriores a ella, pero no la de las posteriores.

Si la cesión se realiza sin conocimiento del deudor, podrá éste oponer la compensación 
de los créditos anteriores a ella y de los posteriores hasta que hubiese tenido conocimiento 
de la cesión.

Artículo 1199.  
Las deudas pagaderas en diferentes lugares pueden compensarse mediante 

indemnización de los gastos de transporte o cambio al lugar del pago.

Artículo 1200.  
La compensación no procederá cuando alguna de las deudas proviniere de depósito o 

de las obligaciones del depositario o comodatario.
Tampoco podrá oponerse al acreedor por alimentos debidos por título gratuito.

Artículo 1201.  
Si una persona tuviere contra sí varias deudas compensables, se observará en el orden 

de la compensación lo dispuesto respecto a la imputación de pagos.

Artículo 1202.  
El efecto de la compensación es extinguir una y otra deuda en la cantidad concurrente, 

aunque no tengan conocimiento de ella los acreedores y deudores.
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Sección 6.ª De la novación

Artículo 1203.  
Las obligaciones pueden modificarse:
1.º Variando su objeto o sus condiciones principales.
2.º Sustituyendo la persona del deudor.
3.º Subrogando a un tercero en los derechos del acreedor.

Artículo 1204.  
Para que una obligación quede extinguida por otra que la sustituya, es preciso que así se 

declare terminantemente, o que la antigua y la nueva sean de todo punto incompatibles.

Artículo 1205.  
La novación, que consiste en sustituirse un nuevo deudor en lugar del primitivo, puede 

hacerse sin el conocimiento de éste, pero no sin el consentimiento del acreedor.

Artículo 1206.  
La insolvencia del nuevo deudor, que hubiese sido aceptado por el acreedor, no hará 

revivir la acción de éste contra el deudor primitivo, salvo que dicha insolvencia hubiese sido 
anterior y pública o conocida del deudor al delegar su deuda.

Artículo 1207.  
Cuando la obligación principal se extinga por efecto de la novación, sólo podrán subsistir 

las obligaciones accesorias en cuanto aprovechen a terceros que no hubiesen prestado su 
consentimiento.

Artículo 1208.  
La novación es nula si lo fuere también la obligación primitiva, salvo que la causa de 

nulidad sólo pueda ser invocada por el deudor, o que la ratificación convalide los actos nulos 
en su origen.

Artículo 1209.  
La subrogación de un tercero en los derechos del acreedor no puede presumirse fuera 

de los casos expresamente mencionados en este Código.
En los demás será preciso establecerla con claridad para que produzca efecto.

Artículo 1210.  
Se presumirá que hay subrogación:
1.º Cuando un acreedor pague a otro acreedor preferente.
2.º Cuando un tercero, no interesado en la obligación, pague con aprobación expresa o 

tácita del deudor.
3.º Cuando pague el que tenga interés en el cumplimiento de la obligación, salvos los 

efectos de la confusión en cuanto a la porción que le corresponda.

Artículo 1211.  
El deudor podrá hacer la subrogación sin consentimiento del acreedor, cuando para 

pagar la deuda haya tomado prestado el dinero por escritura pública, haciendo constar su 
propósito en ella, y expresando en la carta de pago la procedencia de la cantidad pagada.

Artículo 1212.  
La subrogación transfiere al subrogado el crédito con los derechos a él anexos, ya contra 

el deudor, ya contra los terceros, sean fiadores o poseedores de las hipotecas.
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Artículo 1213.  
El acreedor, a quien se hubiere hecho un pago parcial, puede ejercitar su derecho por el 

resto con preferencia al que se hubiere subrogado en su lugar a virtud del pago parcial del 
mismo crédito.

CAPÍTULO V
De la prueba de las obligaciones

Disposiciones generales

Artículo 1214.  
(Derogado)

Artículo 1215.  
(Derogado)

Sección 1.ª De los documentos públicos

Artículo 1216.  
Son documentos públicos los autorizados por un Notario o empleado público 

competente, con las solemnidades requeridas por la ley.

Artículo 1217.  
Los documentos en que intervenga Notario público se regirán por la legislación notarial.

Artículo 1218.  
Los documentos públicos hacen prueba, aun contra tercero, del hecho que motiva su 

otorgamiento y de la fecha de éste.
También harán prueba contra los contratantes y sus causahabientes, en cuanto a las 

declaraciones que en ellos hubiesen hecho los primeros.

Artículo 1219.  
Las escrituras hechas para desvirtuar otra escritura anterior entre los mismos 

interesados, sólo producirán efecto contra terceros cuando el contenido de aquéllas hubiese 
sido anotado en el registro público competente o al margen de la escritura matriz y del 
traslado o copia en cuya virtud hubiera procedido el tercero.

Artículo 1220.  
Las copias de los documentos públicos de que exista matriz o protocolo, impugnadas por 

aquellos a quienes perjudiquen, sólo tendrán fuerza probatoria cuando hayan sido 
debidamente cotejadas.

Si resultare alguna variante entre la matriz y la copia, se estará al contenido de la 
primera.

Artículo 1221.  
Cuando hayan desaparecido la escritura matriz, el protocolo o los expedientes originales, 

harán prueba:
1.º Las primeras copias, sacadas por el funcionario público que las autorizara.
2.º Las copias ulteriores, libradas por mandato judicial, con citación de los interesados.
3.º Las que, sin mandato judicial, se hubiesen sacado en presencia de los interesados y 

con su conformidad.
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A falta de las copias mencionadas, harán prueba cualesquiera otras que tengan la 
antigüedad de treinta o más años, siempre que hubiesen sido tomadas del original por el 
funcionario que lo autorizó u otro encargado de su custodia.

Las copias de menor antigüedad, o que estuviesen autorizadas por funcionario público 
en quien no concurran las circunstancias mencionadas en el párrafo anterior, sólo servirán 
como un principio de prueba por escrito.

La fuerza probatoria de las copias de copia será apreciada por los Tribunales según las 
circunstancias.

Artículo 1222.  
La inscripción, en cualquier registro público, de un documento que haya desaparecido, 

será apreciada según las reglas de los dos últimos párrafos del artículo precedente.

Artículo 1223.  
La escritura defectuosa, por incompetencia del Notario o por otra falta en la forma, tendrá 

el concepto de documento privado, si estuviese firmada por los otorgantes.

Artículo 1224.  
Las escrituras de reconocimiento de un acto o contrato nada prueban contra el 

documento en que éstos hubiesen sido consignados, si por exceso u omisión se apartaren 
de él, a menos que conste expresamente la novación del primero.

De los documentos privados

Artículo 1225.  
El documento privado, reconocido legalmente, tendrá el mismo valor que la escritura 

pública entre los que lo hubiesen suscrito y sus causahabientes.

Artículo 1226.  
(Derogado)

Artículo 1227.  
La fecha de un documento privado no se contará respecto de terceros sino desde el día 

en que hubiese sido incorporado o inscrito en un registro público, desde la muerte de 
cualquiera de los que lo firmaron, o desde el día en que se entregase a un funcionario 
público por razón de su oficio.

Artículo 1228.  
Los asientos, registros y papeles privados únicamente hacen prueba contra el que los ha 

escrito en todo aquello que conste con claridad; pero el que quiera aprovecharse de ellos 
habrá de aceptarlos en la parte que le perjudiquen.

Artículo 1229.  
La nota escrita o firmada por el acreedor a continuación, al margen o al dorso de una 

escritura que obre en su poder, hace prueba en todo lo que sea favorable al deudor.
Lo mismo se entenderá de la nota escrita o firmada por el acreedor al dorso, al margen o 

a continuación del duplicado de un documento o recibo que se halle en poder del deudor.
En ambos casos, el deudor que quiera aprovecharse de lo que le favorezca, tendrá que 

pasar por lo que le perjudique.

Artículo 1230.  
Los documentos privados hechos para alterar lo pactado en escritura pública, no 

producen efecto contra tercero.
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Sección 2.ª De la confesión

Artículo 1231 a 1253.  
(Derogados)

TÍTULO II
De los contratos

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1254.  
El contrato existe desde que una o varias personas consienten en obligarse, respecto de 

otra u otras, a dar alguna cosa o prestar algún servicio.

Artículo 1255.  
Los contratantes pueden establecer los pactos, cláusulas y condiciones que tengan por 

conveniente, siempre que no sean contrarios a las leyes, a la moral ni al orden público.

Artículo 1256.  
La validez y el cumplimiento de los contratos no pueden dejarse al arbitrio de uno de los 

contratantes.

Artículo 1257.  
Los contratos sólo producen efecto entre las partes que los otorgan y sus herederos; 

salvo, en cuanto a éstos, el caso en que los derechos y obligaciones que proceden del 
contrato no sean transmisibles, o por su naturaleza, o por pacto, o por disposición de la ley.

Si el contrato contuviere alguna estipulación en favor de un tercero, éste podrá exigir su 
cumplimiento, siempre que hubiese hecho saber su aceptación al obligado antes de que 
haya sido aquélla revocada.

Artículo 1258.  
Los contratos se perfeccionan por el mero consentimiento, y desde entonces obligan, no 

sólo al cumplimiento de lo expresamente pactado, sino también a todas las consecuencias 
que, según su naturaleza, sean conformes a la buena fe, al uso y a la ley.

Artículo 1259.  
Ninguno puede contratar a nombre de otro sin estar por éste autorizado o sin que tenga 

por la ley su representación legal.
El contrato celebrado a nombre de otro por quien no tenga su autorización o 

representación legal será nulo, a no ser que lo ratifique la persona a cuyo nombre se otorgue 
antes de ser revocado por la otra parte contratante.

Artículo 1260.  
No se admitirá juramento en los contratos. Si se hiciere, se tendrá por no puesto.
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CAPÍTULO II
De los requisitos esenciales para la validez de los contratos

Disposición general

Artículo 1261.  
No hay contrato sino cuando concurren los requisitos siguientes:
1.º Consentimiento de los contratantes.
2.º Objeto cierto que sea materia del contrato.
3.º Causa de la obligación que se establezca.

Sección 1.ª Del consentimiento

Artículo 1262.  
El consentimiento se manifiesta por el concurso de la oferta y de la aceptación sobre la 

cosa y la causa que han de constituir el contrato.
Hallándose en lugares distintos el que hizo la oferta y el que la aceptó, hay 

consentimiento desde que el oferente conoce la aceptación o desde que, habiéndosela 
remitido el aceptante, no pueda ignorarla sin faltar a la buena fe. El contrato, en tal caso, se 
presume celebrado en el lugar en que se hizo la oferta.

En los contratos celebrados mediante dispositivos automáticos hay consentimiento 
desde que se manifiesta la aceptación.

Artículo 1263.  
Los menores de edad no emancipados podrán celebrar aquellos contratos que las leyes 

les permitan realizar por sí mismos o con asistencia de sus representantes y los relativos a 
bienes y servicios de la vida corriente propios de su edad de conformidad con los usos 
sociales.

Artículo 1264.  
Lo previsto en el artículo anterior se entiende sin perjuicio de las prohibiciones legales o 

de los requisitos especiales de capacidad que las leyes puedan establecer.

Artículo 1265.  
Será nulo el consentimiento prestado por error, violencia, intimidación o dolo.

Artículo 1266.  
Para que el error invalide el consentimiento, deberá recaer sobre la sustancia de la cosa 

que fuere objeto del contrato, o sobre aquellas condiciones de la misma que principalmente 
hubiesen dado motivo a celebrarlo.

El error sobre la persona sólo invalidará el contrato cuando la consideración a ella 
hubiere sido la causa principal del mismo.

El simple error de cuenta sólo dará lugar a su corrección.

Artículo 1267.  
Hay violencia cuando para arrancar el consentimiento se emplea una fuerza irresistible.
Hay intimidación cuando se inspira a uno de los contratantes el temor racional y fundado 

de sufrir un mal inminente y grave en su persona o bienes, o en la persona o bienes de su 
cónyuge, descendientes o ascendientes.

Para calificar la intimidación debe atenderse a la edad y a la condición de la persona.
El temor de desagradar a las personas a quienes se debe sumisión y respeto no anulará 

el contrato.
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Artículo 1268.  
La violencia o intimidación anularán la obligación, aunque se hayan empleado por un 

tercero que no intervenga en el contrato.

Artículo 1269.  
Hay dolo cuando, con palabras o maquinaciones insidiosas de parte de uno de los 

contratantes, es inducido el otro a celebrar un contrato que, sin ellas, no hubiera hecho.

Artículo 1270.  
Para que el dolo produzca la nulidad de los contratos, deberá ser grave y no haber sido 

empleado por las dos partes contratantes.
El dolo incidental sólo obliga al que lo empleó a indemnizar daños y perjuicios.

Sección 2.ª Del objeto de los contratos

Artículo 1271.  
Pueden ser objeto de contrato todas las cosas que no están fuera del comercio de los 

hombres, aun las futuras.
Sobre la herencia futura no se podrá, sin embargo, celebrar otros contratos que aquéllos 

cuyo objeto sea practicar entre vivos la división de un caudal y otras disposiciones 
particionales, conforme a lo dispuesto en el artículo 1056.

Pueden ser igualmente objeto de contrato todos los servicios que no sean contrarios a 
las leyes o a las buenas costumbres.

Artículo 1272.  
No podrán ser objeto de contrato las cosas o servicios imposibles.

Artículo 1273.  
El objeto de todo contrato debe ser una cosa determinada en cuanto a su especie. La 

indeterminación en la cantidad no será obstáculo para la existencia del contrato, siempre que 
sea posible determinarla sin necesidad de nuevo convenio entre los contratantes.

Sección 3.ª De la causa de los contratos

Artículo 1274.  
En los contratos onerosos se entiende por causa, para cada parte contratante, la 

prestación o promesa de una cosa o servicio por la otra parte; en los remuneratorios, el 
servicio o beneficio que se remunera, y en los de pura beneficencia, la mera liberalidad del 
bienhechor.

Artículo 1275.  
Los contratos sin causa, o con causa ilícita, no producen efecto alguno. Es ilícita la 

causa cuando se opone a las leyes o a la moral.

Artículo 1276.  
La expresión de una causa falsa en los contratos dará lugar a la nulidad, si no se 

probase que estaban fundados en otra verdadera y lícita.

Artículo 1277.  
Aunque la causa no se exprese en el contrato, se presume que existe y que es lícita 

mientras el deudor no pruebe lo contrario.
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CAPÍTULO III
De la eficacia de los contratos

Artículo 1278.  
Los contratos serán obligatorios, cualquiera que sea la forma en que se hayan 

celebrado, siempre que en ellos concurran las condiciones esenciales para su validez.

Artículo 1279.  
Si la ley exigiere el otorgamiento de escritura u otra forma especial para hacer efectivas 

las obligaciones propias de un contrato, los contratantes podrán compelerse recíprocamente 
a llenar aquella forma desde que hubiese intervenido el consentimiento y demás requisitos 
necesarios para su validez.

Artículo 1280.  
Deberán constar en documento público:
1.º Los actos y contratos que tengan por objeto la creación, transmisión, modificación o 

extinción de derechos reales sobre bienes inmuebles.
2.º Los arrendamientos de estos mismos bienes por seis o más años, siempre que deban 

perjudicar a tercero.
3.º Las capitulaciones matrimoniales y sus modificaciones.
4.º La cesión, repudiación y renuncia de los derechos hereditarios o de los de la 

sociedad conyugal.
5.º El poder para contraer matrimonio, el general para pleitos y los especiales que deban 

presentarse en juicio; el poder para administrar bienes, y de cualquier otro que tenga por 
objeto un acto redactado o que deba redactarse en escritura pública, o haya de perjudicar a 
tercero.

6.º La cesión de acciones o derechos procedentes de un acto consignado en escritura 
pública.

También deberán hacerse constar por escrito, aunque sea privado, los demás contratos 
en que la cuantía de las prestaciones de uno o de los dos contratantes exceda de 1.500 
pesetas.

CAPÍTULO IV
De la interpretación de los contratos

Artículo 1281.  
Si los términos de un contrato son claros y no dejan duda sobre la intención de los 

contratantes, se estará al sentido literal de sus cláusulas.
Si las palabras parecieren contrarias a la intención evidente de los contratantes, 

prevalecerá ésta sobre aquéllas.

Artículo 1282.  
Para juzgar de la intención de los contratantes, deberá atenderse principalmente a los 

actos de éstos, coetáneos y posteriores al contrato.

Artículo 1283.  
Cualquiera que sea la generalidad de los términos de un contrato, no deberán 

entenderse comprendidos en él cosas distintas y casos diferentes de aquellos sobre que los 
interesados se propusieron contratar.

Artículo 1284.  
Si alguna cláusula de los contratos admitiere diversos sentidos, deberá entenderse en el 

más adecuado para que produzca efecto.
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Artículo 1285.  
Las cláusulas de los contratos deberán interpretarse las unas por las otras, atribuyendo a 

las dudosas el sentido que resulte del conjunto de todas.

Artículo 1286.  
Las palabras que puedan tener distintas acepciones serán entendidas en aquella que 

sea más conforme a la naturaleza y objeto del contrato.

Artículo 1287.  
El uso o la costumbre del país se tendrán en cuenta para interpretar las ambigüedades 

de los contratos, supliendo en éstos la omisión de cláusulas que de ordinario suelen 
establecerse.

Artículo 1288.  
La interpretación de las cláusulas oscuras de un contrato no deberá favorecer a la parte 

que hubiese ocasionado la oscuridad.

Artículo 1289.  
Cuando absolutamente fuere imposible resolver las dudas por las reglas establecidas en 

los artículos precedentes, si aquéllas recaen sobre circunstancias accidentales del contrato, 
y éste fuere gratuito, se resolverán en favor de la menor transmisión de derechos e 
intereses. Si el contrato fuere oneroso, la duda se resolverá en favor de la mayor 
reciprocidad de intereses.

Si las dudas de cuya resolución se trata en este artículo recayesen sobre el objeto 
principal del contrato, de suerte que no pueda venirse en conocimiento de cuál fue la 
intención o voluntad de los contratantes, el contrato será nulo.

CAPÍTULO V
De la rescisión de los contratos

Artículo 1290.  
Los contratos válidamente celebrados pueden rescindirse en los casos establecidos por 

la ley.

Artículo 1291.  
Son rescindibles:
1.º Los contratos que hubieran podido celebrar sin autorización judicial los tutores o los 

curadores con facultades de representación, siempre que las personas a quienes 
representen hayan sufrido lesión en más de la cuarta parte del valor de las cosas que 
hubiesen sido objeto de aquellos.

2.º Los celebrados en representación de los ausentes, siempre que éstos hayan sufrido 
la lesión a que se refiere el número anterior.

3.º Los celebrados en fraude de acreedores, cuando éstos no puedan de otro modo 
cobrar lo que se les deba.

4.º Los contratos que se refieran a cosas litigiosas, cuando hubiesen sido celebrados por 
el demandado sin conocimiento y aprobación de las partes litigantes o de la Autoridad 
judicial competente.

5.º Cualesquiera otros en que especialmente lo determine la Ley.

Artículo 1292.  
Son también rescindibles los pagos hechos en estado de insolvencia por cuenta de 

obligaciones a cuyo cumplimiento no podía ser compelido el deudor al tiempo de hacerlos.
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Artículo 1293.  
Ningún contrato se rescindirá por lesión, fuera de los casos mencionados en los números 

1.º y 2.º del artículo 1.291.

Artículo 1294.  
La acción de rescisión es subsidiaria; no podrá ejercitarse sino cuando el perjudicado 

carezca de todo otro recurso legal para obtener la reparación del perjuicio.

Artículo 1295.  
La rescisión obliga a la devolución de las cosas que fueron objeto del contrato con sus 

frutos, y del precio con sus intereses; en consecuencia, sólo podrá llevarse a efecto cuando 
el que la haya pretendido pueda devolver aquello a que por su parte estuviese obligado.

Tampoco tendrá lugar la rescisión cuando las cosas, objeto del contrato, se hallaren 
legalmente en poder de terceras personas que no hubiesen procedido de mala fe.

En este caso podrá reclamarse la indemnización de perjuicios al causante de la lesión.

Artículo 1296.  
La rescisión de que trata el número 2.º del artículo 1.291 no tendrá lugar respecto de los 

contratos celebrados con autorización judicial.

Artículo 1297.  
Se presumen celebrados en fraude de acreedores todos aquellos contratos por virtud de 

los cuales el deudor enajenare bienes a título gratuito.
También se presumen fraudulentas las enajenaciones a título oneroso, hechas por 

aquellas personas contra las cuales se hubiese pronunciado antes sentencia condenatoria 
en cualquier instancia o expedido mandamiento de embargo de bienes.

Artículo 1298.  
El que hubiese adquirido de mala fe las cosas enajenadas en fraude de acreedores, 

deberá indemnizar a éstos de los daños y perjuicios que la enajenación les hubiese 
ocasionado, siempre que por cualquier causa le fuera imposible devolverlas.

Artículo 1299.  
La acción para pedir la rescisión dura cuatro años.
Para los menores sujetos a tutela, para las personas con discapacidad provistas de 

medidas de apoyo que establezcan facultades de representación y para los ausentes, los 
cuatro años no empezarán a computarse hasta que se extinga la tutela o la medida 
representativa de apoyo, o cese la situación de ausencia legal.

CAPÍTULO VI
De la nulidad de los contratos

Artículo 1300.  
Los contratos en que concurran los requisitos que expresa el artículo 1.261 pueden ser 

anulados, aunque no haya lesión para los contratantes, siempre que adolezcan de alguno de 
los vicios que los invalidan con arreglo a la ley.

Artículo 1301.  
La acción de nulidad caducará a los cuatro años. Ese tiempo empezará a correr:
1.º En los casos de intimidación o violencia, desde el día en que estas hubiesen cesado.
2.º En los de error, o dolo, o falsedad de la causa, desde la consumación del contrato.
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3.º Cuando la acción se refiera a los contratos celebrados por los menores, desde que 
salieren de la patria potestad o la tutela.

4.º Cuando la acción se refiera a los contratos celebrados por personas con 
discapacidad prescindiendo de las medidas de apoyo previstas cuando fueran precisas, 
desde la celebración del contrato.

5.º Si la acción se dirigiese a invalidar actos o contratos realizados por uno de los 
cónyuges sin consentimiento del otro, cuando este consentimiento fuere necesario, desde el 
día de la disolución de la sociedad conyugal o del matrimonio salvo que antes hubiese tenido 
conocimiento suficiente de dicho acto o contrato.

Artículo 1302.  
1. Pueden ejercitar la acción de nulidad de los contratos los obligados principal o 

subsidiariamente en virtud de ellos.
2. Los contratos celebrados por menores de edad podrán ser anulados por sus 

representantes legales o por ellos cuando alcancen la mayoría de edad. Se exceptúan 
aquellos que puedan celebrar válidamente por sí mismos.

3. Los contratos celebrados por personas con discapacidad provistas de medidas de 
apoyo para el ejercicio de su capacidad de contratar prescindiendo de dichas medidas 
cuando fueran precisas, podrán ser anulados por ellas, con el apoyo que precisen. También 
podrán ser anulados por sus herederos durante el tiempo que faltara para completar el 
plazo, si la persona con discapacidad hubiere fallecido antes del transcurso del tiempo en 
que pudo ejercitar la acción.

Los contratos mencionados en el párrafo anterior también podrán ser anulados por la 
persona a la que hubiera correspondido prestar el apoyo. En este caso, la anulación solo 
procederá cuando el otro contratante fuera conocedor de la existencia de medidas de apoyo 
en el momento de la contratación o se hubiera aprovechado de otro modo de la situación de 
discapacidad obteniendo de ello una ventaja injusta.

4. Los contratantes no podrán alegar la minoría de edad ni la falta de apoyo de aquel con 
el que contrataron; ni los que causaron la intimidación o violencia o emplearon el dolo o 
produjeron el error, podrán fundar su acción en estos vicios del contrato.

Artículo 1303.  
Declarada la nulidad de una obligación, los contratantes deben restituirse 

recíprocamente las cosas que hubiesen sido materia del contrato, con sus frutos, y el precio 
con los intereses, salvo lo que se dispone en los artículos siguientes.

Artículo 1304.  
Cuando la nulidad proceda de la minoría de edad, el contratante menor no estará 

obligado a restituir sino en cuanto se enriqueció con la prestación recibida. Esta regla será 
aplicable cuando la nulidad proceda de haber prescindido de las medidas de apoyo 
establecidas cuando fueran precisas, siempre que el contratante con derecho a la restitución 
fuera conocedor de la existencia de medidas de apoyo en el momento de la contratación o 
se hubiera aprovechado de otro modo de la situación de discapacidad obteniendo de ello 
una ventaja injusta.

Artículo 1305.  
Cuando la nulidad provenga de ser ilícita la causa u objeto del contrato, si el hecho 

constituye un delito o falta común a ambos contratantes, carecerán de toda acción entre sí, y 
se procederá contra ellos, dándose, además, a las cosas o precio que hubiesen sido materia 
del contrato, la aplicación prevenida en el Código Penal respecto a los efectos o 
instrumentos del delito o falta.

Esta disposición es aplicable al caso en que sólo hubiere delito o falta de parte de uno de 
los contratantes; pero el no culpado podrá reclamar lo que hubiese dado, y no estará 
obligado a cumplir lo que hubiera prometido.
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Artículo 1306.  
Si el hecho en que consiste la causa torpe no constituyere delito ni falta, se observarán 

las reglas siguientes:
1.ª Cuando la culpa esté de parte de ambos contratantes, ninguno de ellos podrá repetir 

lo que hubiera dado a virtud del contrato, ni reclamar el cumplimiento de lo que el otro 
hubiese ofrecido.

2.ª Cuando esté de parte de un solo contratante, no podrá éste repetir lo que hubiese 
dado a virtud del contrato, ni pedir el cumplimiento de lo que se le hubiera ofrecido. El otro, 
que fuera extraño a la causa torpe, podrá reclamar lo que hubiera dado, sin obligación de 
cumplir lo que hubiera ofrecido.

Artículo 1307.  
Siempre que el obligado por la declaración de nulidad a la devolución de la cosa no 

pueda devolverla por haberse perdido, deberá restituir los frutos percibidos y el valor que 
tenía la cosa cuando se perdió, con los intereses desde la misma fecha.

Artículo 1308.  
Mientras uno de los contratantes no realice la devolución de aquello a que en virtud de la 

declaración de nulidad esté obligado, no puede el otro ser compelido a cumplir por su parte 
lo que le incumba.

Artículo 1309.  
La acción de nulidad queda extinguida desde el momento en que el contrato haya sido 

confirmado válidamente.

Artículo 1310.  
Sólo son confirmables los contratos que reúnan los requisitos expresados en el artículo 

1.261.

Artículo 1311.  
La confirmación puede hacerse expresa o tácitamente. Se entenderá que hay 

confirmación tácita cuando, con conocimiento de la causa de nulidad, y habiendo ésta 
cesado, el que tuviese derecho a invocarla ejecutase un acto que implique necesariamente 
la voluntad de renunciarlo.

Artículo 1312.  
La confirmación no necesita el concurso de aquel de los contratantes a quien no 

correspondiese ejercitar la acción de nulidad.

Artículo 1313.  
La confirmación purifica al contrato de los vicios de que adoleciera desde el momento de 

su celebración.

Artículo 1314.  
También se extinguirá la acción de nulidad de los contratos cuando la cosa, objeto de 

estos, se hubiese perdido por dolo o culpa del que pudiera ejercitar aquella.
Si la causa de la acción fuera la minoría de edad de alguno de los contratantes, la 

pérdida de la cosa no será obstáculo para que la acción prevalezca, a menos que hubiese 
ocurrido por dolo o culpa del reclamante después de haber alcanzado la mayoría de edad.

Si la causa de la acción fuera haber prescindido el contratante con discapacidad de las 
medidas de apoyo establecidas cuando fueran precisas, la pérdida de la cosa no será 
obstáculo para que la acción prevalezca, siempre que el otro contratante fuera conocedor de 
la existencia de medidas de apoyo en el momento de la contratación o se hubiera 
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aprovechado de otro modo de la situación de discapacidad obteniendo de ello una ventaja 
injusta.

[ . . . ]
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§ 66

Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil. [Inclusión parcial]

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 7, de 8 de enero de 2000

Última modificación: 22 de marzo de 2022
Referencia: BOE-A-2000-323

[ . . . ]
Artículo 7 bis.  Ajustes para personas con discapacidad.

1. En los procesos en los que participen personas con discapacidad, se realizarán las 
adaptaciones y los ajustes que sean necesarios para garantizar su participación en 
condiciones de igualdad.

Dichas adaptaciones y ajustes se realizarán, tanto a petición de cualquiera de las partes 
o del Ministerio Fiscal, como de oficio por el propio Tribunal, y en todas las fases y 
actuaciones procesales en las que resulte necesario, incluyendo los actos de comunicación. 
Las adaptaciones podrán venir referidas a la comunicación, la comprensión y la interacción 
con el entorno.

2. Las personas con discapacidad tienen el derecho a entender y ser entendidas en 
cualquier actuación que deba llevarse a cabo. A tal fin:

a) Todas las comunicaciones con las personas con discapacidad, orales o escritas, se 
harán en un lenguaje claro, sencillo y accesible, de un modo que tenga en cuenta sus 
características personales y sus necesidades, haciendo uso de medios como la lectura fácil. 
Si fuera necesario, la comunicación también se hará a la persona que preste apoyo a la 
persona con discapacidad para el ejercicio de su capacidad jurídica.

b) Se facilitará a la persona con discapacidad la asistencia o apoyos necesarios para que 
pueda hacerse entender, lo que incluirá la interpretación en las lenguas de signos 
reconocidas legalmente y los medios de apoyo a la comunicación oral de personas sordas, 
con discapacidad auditiva y sordociegas.

c) Se permitirá la participación de un profesional experto que a modo de facilitador 
realice tareas de adaptación y ajuste necesarias para que la persona con discapacidad 
pueda entender y ser entendida.

d) La persona con discapacidad podrá estar acompañada de una persona de su elección 
desde el primer contacto con las autoridades y funcionarios.»

[ . . . ]
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LIBRO II
De los procesos declarativos

TÍTULO I
De las disposiciones comunes a los procesos declarativos

[ . . . ]
CAPÍTULO V

De la prueba: disposiciones generales

Sección 1.ª Del objeto, necesidad e iniciativa de la prueba

Artículo 281.  Objeto y necesidad de la prueba.
1. La prueba tendrá como objeto los hechos que guarden relación con la tutela judicial 

que se pretenda obtener en el proceso.
2. También serán objeto de prueba la costumbre y el derecho extranjero. La prueba de la 

costumbre no será necesaria si las partes estuviesen conformes en su existencia y contenido 
y sus normas no afectasen al orden público. El derecho extranjero deberá ser probado en lo 
que respecta a su contenido y vigencia, pudiendo valerse el tribunal de cuantos medios de 
averiguación estime necesarios para su aplicación.

3. Están exentos de prueba los hechos sobre los que exista plena conformidad de las 
partes, salvo en los casos en que la materia objeto del proceso esté fuera del poder de 
disposición de los litigantes.

4. No será necesario probar los hechos que gocen de notoriedad absoluta y general.

Artículo 282.  Iniciativa de la actividad probatoria.
Las pruebas se practicarán a instancia de parte. Sin embargo, el tribunal podrá acordar, 

de oficio, que se practiquen determinadas pruebas o que se aporten documentos, 
dictámenes u otros medios e instrumentos probatorios, cuando así lo establezca la ley.

Artículo 283.  Impertinencia o inutilidad de la actividad probatoria.
1. No deberá admitirse ninguna prueba que, por no guardar relación con lo que sea 

objeto del proceso, haya de considerarse impertinente.
2. Tampoco deben admitirse, por inútiles, aquellas pruebas que, según reglas y criterios 

razonables y seguros, en ningún caso puedan contribuir a esclarecer los hechos 
controvertidos.

3. Nunca se admitirá como prueba cualquier actividad prohibida por la ley.

Sección 1.ª bis. Del acceso a las fuentes de prueba en procedimientos de 
reclamación de daños por infracción del derecho de la competencia

Artículo 283 bis a).  Exhibición de las pruebas en procesos para el ejercicio de acciones por 
daños derivados de infracciones del Derecho de la competencia.

1. Previa solicitud de una parte demandante que haya presentado una motivación 
razonada que contenga aquellos hechos y pruebas a los que tenga acceso razonablemente, 
que sean suficientes para justificar la viabilidad del ejercicio de acciones por daños derivados 
de infracciones del Derecho de la competencia, el tribunal podrá ordenar que la parte 
demandada o un tercero exhiba las pruebas pertinentes que tenga en su poder, a reserva de 
las condiciones establecidas en la presente sección. El tribunal también podrá ordenar a la 
parte demandante o un tercero la exhibición de las pruebas pertinentes, a petición del 
demandado.

Esta solicitud podrá hacer referencia, entre otros, a los siguientes datos:
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a) La identidad y direcciones de los presuntos infractores.
b) Las conductas y prácticas que hubieran sido constitutivas de la presunta infracción.
c) La identificación y el volumen de los productos y servicios afectados.
d) La identidad y direcciones de los compradores directos e indirectos de los productos y 

servicios afectados.
e) Los precios aplicados sucesivamente a los productos y servicios afectados, desde la 

primera transmisión hasta la puesta a disposición de los consumidores o usuarios finales.
f) La identidad del grupo de afectados.
El presente apartado se entiende sin perjuicio de los derechos y obligaciones de los 

tribunales españoles que derivan del Reglamento (CE) n.º 1206/2001, del Consejo, de 28 de 
mayo de 2001, relativo a la cooperación entre los órganos jurisdiccionales de los Estados 
miembros en el ámbito de la obtención de pruebas en materia civil o mercantil.

2. El tribunal podrá ordenar la exhibición de piezas específicas de prueba o de 
categorías pertinentes de pruebas, lo más limitadas y acotadas como sea posible atendiendo 
a los hechos razonablemente disponibles en la motivación razonada.

3. El tribunal limitará la exhibición de las pruebas a lo que sea proporcionado. A la hora 
de determinar si la exhibición solicitada por una parte es proporcionada, el tribunal tomará en 
consideración los intereses legítimos de todas las partes y de todos los terceros interesados. 
En particular, tendrá en cuenta:

a) la medida en que la reclamación o la defensa esté respaldada por hechos y pruebas 
disponibles que justifiquen la solicitud de exhibición de pruebas;

b) el alcance y el coste de la exhibición de las pruebas, especialmente para cualquier 
tercero afectado, también para evitar las búsquedas indiscriminadas de información que 
probablemente no llegue a ser relevante para las partes en el procedimiento;

c) el hecho de que las pruebas cuya exhibición se pide incluyen información confidencial, 
especialmente en relación con terceros, y las disposiciones existentes para proteger dicha 
información confidencial.

Artículo 283 bis b).  Reglas sobre confidencialidad.
1. El tribunal podrá ordenar la exhibición de las pruebas que contengan información 

confidencial cuando lo considere pertinente en casos de acciones por daños. El tribunal, 
cuando ordene exhibir esa información y lo considere oportuno, adoptará las medidas 
necesarias para proteger la confidencialidad, en los términos previstos en este artículo.

2. El interés de las empresas en evitar acciones por daños a raíz de una infracción del 
Derecho de la competencia no constituirá un interés que justifique protección.

3. Cuando ordene la exhibición de las pruebas el tribunal dará pleno efecto a las reglas 
de confidencialidad de las comunicaciones entre abogado y cliente que resulten aplicables, 
así como a las reglas sobre deber de guardar secreto.

4. El tribunal tendrá en cuenta si la fuente de prueba a la que pretende accederse incluye 
información confidencial, especialmente en relación con terceros, y las disposiciones 
existentes para proteger dicha información confidencial.

5. Cuando lo considere necesario, a la luz de las circunstancias del caso concreto, el 
tribunal podrá ordenar el acceso del solicitante a fuentes de prueba que contengan 
información confidencial, tomando en todo caso medidas eficaces para protegerla.

A estos efectos, el tribunal podrá adoptar, entre otras, las siguientes medidas:
1.ª Disociar pasajes sensibles en documentos o en otros soportes.
2.ª Realizar audiencias a puerta cerrada o restringir el acceso a las mismas.
3.ª Limitar las personas a las que se permite examinar las pruebas.
4.ª Encargar a peritos la elaboración de resúmenes de la información en una forma 

agregada no confidencial o en cualquier otra forma no confidencial.
5.ª Redactar una versión no confidencial de una resolución judicial en la que se hayan 

suprimido pasajes que contengan datos confidenciales.
6.ª Limitar el acceso a determinadas fuentes de prueba a los representantes y 

defensores legales de las partes y a peritos sujetos a obligación de confidencialidad.

CÓDIGO GEOESPACIAL

§ 66  Ley de Enjuiciamiento Civil [parcial]

– 712 –



Artículo 283 bis c).  Gastos y caución.
1. Los gastos que ocasione la práctica de las medidas de acceso a fuentes de prueba 

serán a cargo del solicitante. El solicitante responderá también de los daños y perjuicios que 
pueda causar a resultas de una utilización indebida de aquéllas.

2. La persona de quien se interese una medida de acceso a fuentes de prueba podrá 
pedir al tribunal que el solicitante preste caución suficiente para responder de los gastos, así 
como de los daños y perjuicios que se le pudieran irrogar. El tribunal accederá o no a esta 
petición y, en su caso, determinará el importe de la caución. La caución podrá otorgarse en 
cualquiera de las formas previstas en el párrafo segundo del apartado 3 del artículo 529 de 
esta ley.

3. No podrá exigirse una caución que por su inadecuación impida el ejercicio de las 
facultades previstas en esta sección.

Artículo 283 bis d).  Competencia.
1. Será tribunal competente para conocer de las solicitudes sobre medidas de acceso a 

fuentes de prueba el que esté conociendo del asunto en primera instancia o, si el proceso no 
se hubiese iniciado, el que sea competente para conocer de la demanda principal.

2. No se admitirá declinatoria en las medidas de acceso a fuentes de prueba, pero el 
tribunal al que se soliciten revisará de oficio su competencia y si entendiese que no le 
corresponde conocer de la solicitud, se abstendrá de conocer indicando al solicitante el 
tribunal al que debe acudir. Si éste se inhibiere en su competencia, decidirá el conflicto 
negativo el tribunal inmediato superior común, según lo previsto en el artículo 60 de la 
presente ley.

Artículo 283 bis e).  Momento para la solicitud de medidas de acceso a fuentes de prueba.
1. Las medidas de acceso a fuentes de prueba podrán solicitarse antes de la incoación 

del proceso, en la demanda, o durante la pendencia del proceso.
2. Cuando las medidas se hubieran acordado antes de la incoación del proceso el 

solicitante habrá de presentar demanda en los veinte días siguientes a la terminación de su 
práctica. En caso de no hacerlo:

a) El tribunal, de oficio, condenará en costas al solicitante y declarará que es 
responsable de los daños y perjuicios que haya producido al sujeto respecto del cual se 
adoptaron las medidas, que podrán hacerse efectivos de conformidad con lo dispuesto en 
los artículos 712 y siguientes de esta ley;

b) el tribunal, a instancia de la parte perjudicada, podrá acordar las medidas necesarias 
para la revocación de los actos de cumplimiento que hubieran sido realizados, incluida, en 
particular, la devolución de todo tipo de documentos, actas, testimonios y objetos; asimismo, 
también a instancia de la parte perjudicada, podrá declarar que los datos e informaciones 
recabados por el solicitante no puedan ser utilizados por éste en ningún otro proceso, 
cuando se aprecie abuso por su parte. Estas peticiones se sustanciarán por los cauces del 
procedimiento previsto en el artículo siguiente.

Artículo 283 bis f).  Procedimiento.
1. Recibida la solicitud, se dará traslado a la persona frente a la que se solicite la medida 

y, en su caso, también a la persona frente a la que se ejercite o pretenda ejercitarse la 
pretensión o la defensa, y se citará a todas las partes a una vista oral, que habrá de 
celebrarse dentro de los diez días siguientes sin necesidad de seguir el orden de los asuntos 
pendientes cuando así lo exija la efectividad de la medida solicitada.

2. La solicitud de medidas de acceso a fuentes de prueba puede incluir también la 
solicitud de medidas de aseguramiento de prueba, si procedieren con arreglo a los artículos 
297 y 298 de esta ley. En tal caso, se seguirá el procedimiento previsto en este artículo.

3. En la vista, los sujetos interesados podrán exponer lo que convenga a su derecho, 
sirviéndose de cuantas pruebas dispongan, que se admitirán y practicarán si fueran útiles y 
pertinentes.
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4. Terminada la vista, el tribunal, en el plazo de cinco días, decidirá mediante auto. 
Contra esta resolución cabrá recurso de reposición, con efectos suspensivos, y si se 
desestimare la parte perjudicada podrá, en su caso, hacer valer sus derechos en la segunda 
instancia; pero si se tratare de solicitud formulada con carácter previo a la interposición de la 
demanda, cabrá directamente recurso de apelación. La parte apelante podrá solicitar la 
suspensión de la eficacia de la resolución impugnada. El tribunal de apelación se 
pronunciará sobre la suspensión solicitada mediante providencia sucintamente motivada que 
habrá de dictar tras la recepción de los autos, quedando entre tanto en suspenso la 
resolución impugnada.

5. Las costas se impondrán con arreglo a los criterios generales establecidos en esta ley.

Artículo 283 bis g).  Ejecución de la medida de acceso a fuentes de prueba.
1. En caso de que sea acordada por el tribunal, la prestación de caución será siempre 

previa a cualquier acto de cumplimiento de la medida acordada.
2. El tribunal empleará los medios que fueran necesarios para la ejecución de la medida 

acordada y dispondrá lo que proceda sobre el lugar y modo en el que haya de cumplirse. En 
particular, cuando la medida acordada consista en el examen de documentos y títulos, el 
solicitante podrá acudir asesorado por un experto en la materia, que actuará siempre a su 
costa.

3. De ser necesario podrá acordar mediante auto la entrada y registro de lugares 
cerrados y domicilios, y la ocupación de documentos y objetos que en ellos se encuentren.

4. A instancia de cualquiera de las partes el tribunal dictará providencia dando por 
terminada la práctica de la medida.

Artículo 283 bis h).  Consecuencias de la obstrucción a la práctica de las medidas de 
acceso a fuentes de prueba.

1. Si el destinatario de la medida destruyese u ocultase las fuentes de prueba, o de 
cualquier otro modo imposibilitase el acceso efectivo a éstas, sin perjuicio de lo dispuesto en 
el apartado 3 del artículo anterior y de la responsabilidad penal en la que en su caso se 
pudiera incurrir por desobediencia a la autoridad judicial, el solicitante podrá pedir al tribunal 
que imponga alguna o algunas de las siguientes medidas:

a) Que declare como admitidos hechos a los cuales las fuentes de prueba 
supuestamente se referían. A estos efectos, el solicitante fijará con precisión los hechos a 
los que, a su juicio, debe extenderse esta declaración.

b) Que tenga al demandado o futuro demandado por tácitamente allanado a las 
pretensiones formuladas o que se vayan a formular. A estos efectos, el solicitante fijará con 
precisión cuáles son las pretensiones en relación con las cuales se debe declarar un 
allanamiento táctico.

c) Que desestime total o parcialmente las excepciones o reconvenciones que el sujeto 
afectado por la medida pudiese ejercitar en el proceso principal. A estos efectos, el 
solicitante fijará con precisión las excepciones o reconvenciones a los que, a su juicio, debe 
extenderse la desestimación.

d) Que imponga al destinatario de las medidas una multa coercitiva que oscilará entre 
600 y 60.000 de euros por día de retraso en el cumplimiento de la medida.

2. A cualquiera de las medidas anteriores se podrá añadir la solicitud de que se condene 
al destinatario de la medida en las costas del incidente de acceso a las fuentes de prueba y 
en las costas del proceso principal, cualquiera que sea el resultado de éste.

3. El tribunal dará traslado de esta petición a las demás partes por un plazo de diez días 
para que formulen alegaciones por escrito, tras lo cual resolverá mediante auto, que será 
recurrible en apelación.
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Artículo 283 bis i).  Exhibición de las pruebas contenidas en un expediente de una 
autoridad de la competencia.

1. La exhibición de las pruebas contenidas en un expediente de una autoridad de la 
competencia se regirá por lo dispuesto en este artículo, y, en lo que resulten supletoriamente 
aplicables, por las disposiciones generales de esta sección.

2. Lo dispuesto en este artículo se entiende sin perjuicio de las normas y prácticas en 
materia de acceso público a los documentos con arreglo al Reglamento (CE) n.º 1049/2001, 
del Parlamento Europeo y del Consejo de 30 de mayo de 2001 relativo al acceso del público 
a los documentos del Parlamento Europeo, del Consejo y de la Comisión.

3. Lo dispuesto en este artículo también se entiende sin perjuicio de las normas y 
prácticas del Derecho de la Unión o del Derecho español sobre la protección de los 
documentos internos de las autoridades de la competencia y de la correspondencia entre las 
autoridades de la competencia.

4. Al evaluar la proporcionalidad de una orden de exhibición de información, el tribunal, 
además de lo exigido en el artículo 283 bis a), examinará:

a) si la solicitud ha sido formulada específicamente con arreglo a la naturaleza, el objeto 
o el contenido de los documentos presentados a una autoridad de la competencia o 
conservados en los archivos de dicha autoridad, en lugar de mediante una solicitud no 
específica relativa a documentos facilitados a una autoridad de la competencia;

b) si la parte que solicita la exhibición lo hace en relación con una acción por daños ante 
un órgano jurisdiccional nacional, y

c) en relación con los apartados 5 y 10 de este artículo, o a petición de una autoridad de 
la competencia con arreglo al apartado 11 de este artículo, la necesidad de preservar la 
eficacia de la aplicación pública del Derecho de la competencia.

5. El tribunal podrá ordenar la exhibición de las siguientes categorías de pruebas 
únicamente después de que una autoridad de la competencia haya dado por concluido su 
procedimiento mediante la adopción de una resolución o de otro modo:

a) La información que fue preparada por una persona física o jurídica específicamente 
para un procedimiento de una autoridad de la competencia;

b) la información que las autoridades de la competencia han elaborado y que ha sido 
enviada a las partes en el curso de su procedimiento, y

c) las solicitudes de transacción que se hayan retirado.
6. En ningún momento podrá el tribunal ordenar a una parte o a un tercero la exhibición 

de cualquiera de las siguientes categorías de pruebas:
a) las declaraciones en el marco de un programa de clemencia, y
b) las solicitudes de transacción.
7. Un demandante podrá presentar una solicitud motivada para que un tribunal acceda a 

las pruebas a las que se refiere el apartado 6, letras a) o b), con el único objeto de asegurar 
que sus contenidos se ajusten a las definiciones de declaración en el marco de un programa 
de clemencia y solicitud de transacción del apartado tercero de la disposición adicional 
cuarta de la Ley 15/2007, de 3 de julio, de Defensa de la Competencia. En dicha evaluación, 
los tribunales podrán pedir asistencia solamente a las autoridades de la competencia 
competentes. También se ofrecerá a los autores de las pruebas de que se trate la posibilidad 
de ser oídos. El órgano jurisdiccional nacional no permitirá en ningún caso el acceso de otras 
partes o de terceros a esas pruebas.

8. Si solo algunas partes de la prueba solicitada se ven cubiertas por el apartado 6, las 
restantes partes serán exhibidas, en función de la categoría en la que estén incluidas, con 
arreglo a las disposiciones pertinentes del presente artículo.

9. En las acciones por daños podrá ordenarse en todo momento la exhibición de pruebas 
que figuren en el expediente de una autoridad de la competencia y no se encuadren en 
ninguna de las categorías enumeradas en el presente artículo.

10. El tribunal no requerirá a las autoridades de la competencia la exhibición de pruebas 
contenidas en los expedientes de estas, salvo que ninguna parte o ningún tercero sea capaz, 
en una medida razonable, de aportar dichas pruebas.
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11. En la medida en que una autoridad de la competencia desee manifestar su punto de 
vista sobre la proporcionalidad de los requerimientos de exhibición, podrá presentar, por 
propia iniciativa, observaciones ante el tribunal llamado a decidir sobre la admisibilidad de 
dicha exhibición.

Artículo 283 bis j).  Límites impuestos al uso de pruebas obtenidas exclusivamente a través 
del acceso al expediente de una autoridad de la competencia.

1. Las pruebas que se encuadren en las categorías definidas en el apartado 6 del 
artículo anterior, que sean obtenidas por una persona física o jurídica exclusivamente a 
través del acceso al expediente de una autoridad de la competencia, no serán admisibles en 
las acciones por daños derivados de infracciones al Derecho de la competencia.

2. Hasta que la autoridad de la competencia haya dado por concluido el procedimiento 
con la adopción de una decisión o de otro modo, las pruebas que se encuadren en las 
categorías definidas en el apartado 5 del artículo anterior, que sean obtenidas por una 
persona física o jurídica exclusivamente a través del acceso al expediente de esa autoridad 
de la competencia, no se considerarán admisibles en las acciones por daños derivados de 
infracciones al Derecho de la competencia o bien quedarán protegidas de otro modo con 
arreglo a las normas aplicables.

3. Las pruebas que sean obtenidas por una persona física o jurídica exclusivamente 
mediante el acceso al expediente de una autoridad de la competencia y que no estén 
contempladas en los apartados 1 o 2 de este artículo sólo podrán ser utilizadas en una 
acción por daños derivados de infracciones al Derecho de la competencia por dicha persona 
o por la persona física o jurídica que sea sucesora de sus derechos, incluida la persona que 
haya adquirido su reclamación.

Artículo 283 bis k).  Consecuencias del incumplimiento de las obligaciones de 
confidencialidad y uso de las fuentes de prueba.

1. Sin perjuicio de la responsabilidad penal en que en su caso pudiera incurrirse por 
delito de desobediencia a la autoridad judicial, en caso de que se incumpliere algún deber de 
confidencialidad en el uso de fuentes de prueba o se incumplieren los límites en el uso de 
dichas fuentes de prueba, la parte perjudicada podrá solicitar al tribunal que imponga alguna 
o algunas de las siguientes medidas:

a) La desestimación total o parcial de la acción o excepciones ejercitadas u opuestas en 
el proceso principal, si éste se encontrase pendiente en el momento de formularse la 
solicitud. A estos efectos, la parte perjudicada fijará con precisión las acciones o 
excepciones que deban desestimarse.

b) Que declare al infractor civilmente responsable de los daños y perjuicios causados y le 
condene a su pago. La cuantía de los daños podrá determinarse con arreglo a lo dispuesto 
en los artículos 712 y siguientes de esta ley.

c) Que se condene al infractor en las costas del incidente de acceso a las fuentes de 
prueba y en las costas del proceso principal, cualquiera que sea el resultado de éste.

2. Si el tribunal apreciare que el incumplimiento no es grave podrá, en vez de acceder a 
lo solicitado por la parte perjudicada, imponer al infractor una multa que oscilará entre 6.000 
y 1.000.000 de euros. A estos efectos, se podrá considerar infractor tanto a la parte como a 
sus representantes y defensores legales, pudiéndose imponer multas separadas a cada uno 
de ellos.

3. El tribunal dará traslado de la solicitud a que se refiere el apartado 1 a las demás 
partes por un plazo de diez días para que formulen alegaciones por escrito, tras lo cual 
resolverá mediante auto, que será recurrible en apelación.
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Sección 2.ª De la proposición y admisión

Artículo 284.  Forma de proposición de la prueba.
La proposición de los distintos medios de prueba se hará expresándolos con separación. 

Se consignará, asimismo, el domicilio o residencia de las personas que hayan de ser 
citadas, en su caso, para la práctica de cada medio de prueba.

Cuando, en el juicio ordinario, las partes no dispusieren de algunos datos relativos a 
dichas personas al proponer la prueba, podrán aportarlos al tribunal dentro de los cinco días 
siguientes.

Artículo 285.  Resolución sobre la admisibilidad de las pruebas propuestas.
1. El tribunal resolverá sobre la admisión de cada una de las pruebas que hayan sido 

propuestas.
2. Contra la resolución que admita o inadmita cada una de las pruebas sólo cabrá 

recurso de reposición, que se sustanciará y resolverá en el acto, y, si se desestimare, la 
parte podrá formular protesta al efecto de hacer valer sus derechos en la segunda instancia.

Artículo 286.  Hechos nuevos o de nueva noticia. Prueba.
1. Si precluidos los actos de alegación previstos en esta Ley y antes de comenzar a 

transcurrir el plazo para dictar sentencia, ocurriese o se conociese algún hecho de relevancia 
para la decisión del pleito, las partes podrán hacer valer ese hecho, alegándolo de inmediato 
por medio de escrito, que se llamará de ampliación de hechos, salvo que la alegación 
pudiera hacerse en el acto del juicio o vista. En tal caso, se llevará a cabo en dichos actos 
cuanto se prevé en los apartados siguientes.

2. Del escrito de ampliación de hechos el Letrado de la Administración de Justicia dará 
traslado a la parte contraria, para que, dentro del quinto día, manifieste si reconoce como 
cierto el hecho alegado o lo niega. En este caso, podrá aducir cuanto aclare o desvirtúe el 
hecho que se afirme en el escrito de ampliación.

3. Si el hecho nuevo o de nueva noticia no fuese reconocido como cierto, se propondrá y 
se practicará la prueba pertinente y útil del modo previsto en esta Ley según la clase de 
procedimiento cuando fuere posible por el estado de las actuaciones. En otro caso, en el 
juicio ordinario, se estará a lo dispuesto sobre las diligencias finales.

4. El tribunal rechazará, mediante providencia, la alegación de hecho acaecido con 
posterioridad a los actos de alegación si esta circunstancia no se acreditase cumplidamente 
al tiempo de formular la alegación. Y cuando se alegase un hecho una vez precluidos 
aquellos actos pretendiendo haberlo conocido con posterioridad, el tribunal podrá acordar, 
mediante providencia, la improcedencia de tomarlo en consideración si, a la vista de las 
circunstancias y de las alegaciones de las demás partes, no apareciese justificado que el 
hecho no se pudo alegar en los momentos procesales ordinariamente previstos.

En este último caso, si el tribunal apreciare ánimo dilatorio o mala fe procesal en la 
alegación, podrá imponer al responsable una multa de 120 a 600 euros.

Artículo 287.  Ilicitud de la prueba.
1. Cuando alguna de las partes entendiera que en la obtención u origen de alguna 

prueba admitida se han vulnerado derechos fundamentales habrá de alegarlo de inmediato, 
con traslado, en su caso, a las demás partes.

Sobre esta cuestión, que también podrá ser suscitada de oficio por el tribunal, se 
resolverá en el acto del juicio o, si se tratase de juicios verbales, al comienzo de la vista, 
antes de que dé comienzo la práctica de la prueba. A tal efecto, se oirá a las partes y, en su 
caso, se practicarán las pruebas pertinentes y útiles que se propongan en el acto sobre el 
concreto extremo de la referida ilicitud.

2. Contra la resolución a que se refiere el apartado anterior sólo cabrá recurso de 
reposición, que se interpondrá, sustanciará y resolverá en el mismo acto del juicio o vista, 
quedando a salvo el derecho de las partes a reproducir la impugnación de la prueba ilícita en 
la apelación contra la sentencia definitiva.

CÓDIGO GEOESPACIAL

§ 66  Ley de Enjuiciamiento Civil [parcial]

– 717 –



Artículo 288.  Sanciones por no ejecución de la prueba en el tiempo previsto.
1. El litigante por cuya causa no se ejecutare temporáneamente una prueba admitida 

será sancionado por el tribunal con multa que no podrá ser inferior a 60 euros ni exceder de 
600, salvo que acreditase falta de culpa o desistiese de practicar dicha prueba si él la 
hubiese propuesto.

2. La multa prevista en el apartado anterior se impondrá en el acto del juicio o en la vista, 
previa audiencia de las partes.

Sección 3.ª De otras disposiciones generales sobre la práctica de la prueba

Artículo 289.  Forma de practicarse las pruebas.
1. Las pruebas se practicarán contradictoriamente en vista pública, o con publicidad y 

documentación similares si no se llevasen a efecto en la sede del tribunal.
2. Será inexcusable la presencia judicial en el interrogatorio de las partes y de testigos, 

en el reconocimiento de lugares, objetos o personas, en la reproducción de palabras, 
sonidos, imágenes y, en su caso, cifras y datos, así como en las explicaciones 
impugnaciones, rectificaciones o ampliaciones de los dictámenes periciales.

3. Se llevarán a cabo ante el Letrado de la Administración de Justicia la presentación de 
documentos originales o copias auténticas, la aportación de otros medios o instrumentos 
probatorios, el reconocimiento de la autenticidad de un documento privado, la formación de 
cuerpos de escritura para el cotejo de letras y la mera ratificación de la autoría del dictamen 
pericial, siempre que tengan lugar fuera de la vista pública o el Letrado de la Administración 
de Justicia estuviera presente en el acto. Pero el Tribunal habrá de examinar por sí mismo la 
prueba documental, los informes y dictámenes escritos y cualesquiera otros medios o 
instrumentos que se aportaren.

Artículo 290.  Señalamiento para actos de prueba que se practiquen separadamente.
Todas las pruebas se practicarán en unidad de acto. Excepcionalmente, el Tribunal podrá 

acordar, mediante providencia, que determinadas pruebas se celebren fuera del acto de 
juicio o vista; en estos casos, el Letrado de la Administración de Justicia señalará, con al 
menos cinco días de antelación, el día y la hora en que hayan de practicarse los actos de 
prueba que no sea posible llevar a cabo en el juicio o vista. Si, excepcionalmente, la prueba 
no se practicare en la sede del Tribunal, se determinará y notificará el lugar de que se trate.

Estas pruebas se practicarán en todo caso antes del juicio o vista.

Artículo 291.  Citación y posible intervención de las partes en la práctica de las pruebas 
fuera del juicio.

Aunque no sean sujetos u objetos de la prueba, las partes serán citadas con antelación 
suficiente, que será de al menos cuarenta y ocho horas, para la práctica de todas las 
pruebas que hayan de practicarse fuera del juicio o vista.

Las partes y sus abogados tendrán en las actuaciones de prueba la intervención que 
autorice la Ley según el medio de prueba de que se trate.

Artículo 292.  Obligatoriedad de comparecer a la audiencia. Multas.
1. Los testigos y los peritos citados tendrán el deber de comparecer en el juicio o vista 

que finalmente se hubiese señalado. La infracción de este deber se sancionará por el 
Tribunal, previa audiencia por cinco días, con multa de ciento ochenta a seiscientos euros.

2. Al tiempo de imponer la multa a que se refiere el apartado anterior, el Tribunal 
requerirá, mediante providencia, al multado para que comparezca cuando se le cite de nuevo 
por el Letrado de la Administración de Justicia, bajo apercibimiento de proceder contra él por 
desobediencia a la autoridad.

3. Cuando, sin mediar previa excusa, un testigo o perito no compareciere al juicio o vista, 
el tribunal, oyendo a las partes que hubiesen comparecido, decidirá, mediante providencia, si 
la audiencia ha de suspenderse o debe continuar.
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4. Cuando, también sin mediar previa excusa, no compareciere un litigante que hubiese 
sido citado para responder a interrogatorio, se estará a lo dispuesto en el artículo 304 y se 
impondrá a aquél la multa prevista en el apartado 1 de este artículo.

Sección 4.ª De la anticipación y el aseguramiento de la prueba

Artículo 293.  Casos y causas de anticipación de la prueba. Competencia.
1. Previamente a la iniciación de cualquier proceso, el que pretenda incoarlo, o 

cualquiera de las partes durante el curso del mismo, podrá solicitar del tribunal la práctica 
anticipada de algún acto de prueba, cuando exista el temor fundado de que, por causa de las 
personas o por el estado de las cosas, dichos actos no puedan realizarse en el momento 
procesal generalmente previsto.

2. La petición de actuaciones anticipadas de prueba, que se formule antes de la 
iniciación del proceso, se dirigirá al tribunal que se considere competente para el asunto 
principal. Este tribunal vigilará de oficio su jurisdicción y competencia objetiva, así como la 
territorial que se fundase en normas imperativas, sin que sea admisible la declinatoria.

Iniciado el proceso, la petición de prueba anticipada se dirigirá al tribunal que esté 
conociendo del asunto.

Artículo 294.  Proposición de prueba anticipada, admisión, tiempo y recursos.
1. La proposición de pruebas anticipadas se realizará conforme a lo dispuesto en esta 

Ley para cada una de ellas, exponiendo las razones en que se apoye la petición.
2. Si el Tribunal estimare fundada la petición, accederá a ella, disponiendo, por medio de 

providencia, que las actuaciones se practiquen cuando se considere necesario, siempre con 
anterioridad a la celebración del juicio o vista, realizándose por el Letrado de la 
Administración de Justicia el oportuno señalamiento.

Artículo 295.  Práctica contradictoria de la prueba anticipada.
1. Cuando la prueba anticipada se solicite y se acuerde practicar antes del inicio del 

proceso, el que la haya solicitado designará la persona o personas a las que se proponga 
demandar en su día y serán citadas, con al menos cinco días de antelación, para que 
puedan tener en la práctica de la actuación probatoria la intervención que esta Ley autorice 
según el medio de prueba de que se trate.

2. Si estuviese ya pendiente el proceso al tiempo de practicar prueba anticipada, las 
partes podrán intervenir en ella según lo dispuesto en esta Ley para cada medio de prueba.

3. En los casos en que se practique prueba al amparo del apartado 1 de este artículo, no 
se otorgará valor probatorio a lo actuado si la demanda no se interpusiere en el plazo de dos 
meses desde que la prueba anticipada se practicó, salvo que se acreditare que, por fuerza 
mayor u otra causa de análoga entidad, no pudo iniciarse el proceso dentro de dicho plazo.

4. La prueba practicada anticipadamente podrá realizarse de nuevo si, en el momento de 
proposición de la prueba, fuera posible llevarla a cabo y alguna de las partes así lo solicitara. 
En tal caso, el tribunal admitirá que se practique la prueba de que se trate y valorará según 
las reglas de la sana crítica tanto la realizada anticipadamente como la efectuada con 
posterioridad.

Artículo 296.  Custodia de los materiales de las actuaciones de prueba anticipada.
1. Los documentos y demás piezas de convicción en que consistan las pruebas 

anticipadas o que se obtengan como consecuencia de su práctica, así como los materiales 
que puedan reflejar fielmente las actuaciones probatorias realizadas y sus resultados, 
quedarán bajo la custodia del Secretario del tribunal que hubiere acordado la prueba hasta 
que se interponga la demanda, a la que se unirán, o hasta que llegue el momento procesal 
de conocerlos y valorarlos.

2. Si de la demanda hubiese de conocer en definitiva un tribunal distinto del que acordó o 
practicó la prueba anticipada, reclamará de éste, a instancia de parte, la remisión, por 
conducto oficial, de las actas, documentos y demás materiales de las actuaciones.
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Artículo 297.  Medidas de aseguramiento de la prueba.
1. Antes de la iniciación de cualquier proceso, el que pretenda incoarlo o cualquiera de 

los litigantes durante el curso del mismo, podrá pedir del tribunal la adopción, mediante 
providencia, de medidas de aseguramiento útiles para evitar que, por conductas humanas o 
acontecimientos naturales, que puedan destruir o alterar objetos materiales o estados de 
cosas, resulte imposible en su momento practicar una prueba relevante o incluso carezca de 
sentido proponerla.

2. Las medidas consistirán en las disposiciones que, a juicio del tribunal, permitan 
conservar cosas o situaciones o hacer constar fehacientemente su realidad y características. 
Para los fines de aseguramiento de la prueba, podrán también dirigirse mandatos de hacer o 
no hacer, bajo apercibimiento de proceder, en caso de infringirlos, por desobediencia a la 
autoridad.

En los casos de infracción de los derechos de propiedad industrial y de propiedad 
intelectual, una vez el solicitante de las medidas haya presentado aquellas pruebas de la 
infracción razonablemente disponibles, tales medidas podrán consistir en especial en la 
descripción detallada, con o sin toma de muestras, o la incautación efectiva de las 
mercancías y objetos litigiosos, así como de los materiales e instrumentos utilizados en la 
producción o la distribución de estas mercancías y de los documentos relacionados con 
ellas.

3. En cuanto a la jurisdicción y a la competencia para el aseguramiento de la prueba, se 
estará a lo dispuesto sobre prueba anticipada.

4. Cuando las medidas de aseguramiento de la prueba se hubiesen acordado antes del 
inicio del proceso, quedarán sin efecto si el solicitante no presenta su demanda en el plazo 
de veinte días siguientes a la fecha de la efectiva adopción de las medidas de 
aseguramiento acordadas. El tribunal, de oficio, acordará mediante auto que se alcen o 
revoquen los actos de cumplimiento que hubieran sido realizados, condenará al solicitante 
en las costas y declarará que es responsable de los daños y perjuicios que haya producido 
al sujeto respecto del cual se adoptaron las medidas.

Artículo 298.  Requisitos. Procedimiento para la adopción de las medidas de aseguramiento 
de la prueba. Contracautelas.

1. El tribunal acordará adoptar, mediante providencia, las medidas oportunas en cada 
caso si se cumplen los siguientes requisitos:

1.º Que la prueba que se pretende asegurar sea posible, pertinente y útil al tiempo de 
proponer su aseguramiento.

2.º Que haya razones o motivos para temer que, de no adoptarse las medidas de 
aseguramiento, puede resultar imposible en el futuro la práctica de dicha prueba.

3.º Que la medida de aseguramiento que se propone, u otra distinta que con la misma 
finalidad estime preferible el tribunal, pueda reputarse conducente y llevarse a cabo dentro 
de un tiempo breve y sin causar perjuicios graves y desproporcionados a las personas 
implicadas o a terceros.

2. Para decidir sobre la adopción de las medidas de aseguramiento de una prueba, el 
tribunal deberá tomar en consideración y podrá aceptar el eventual ofrecimiento que el 
solicitante de la medida haga de prestar garantía de los daños y perjuicios que la medida 
pueda irrogar.

3. También podrá el tribunal acordar, mediante providencia, en lugar de la medida de 
aseguramiento, la aceptación del ofrecimiento que haga la persona que habría de soportar la 
medida de prestar, en la forma prevista en el párrafo segundo del apartado 2 del artículo 64, 
caución bastante para responder de la práctica de la prueba cuyo aseguramiento se 
pretenda.

4. Las medidas de aseguramiento de la prueba se adoptarán previa audiencia de la 
persona que haya de soportarla. Si se solicitasen una vez iniciado el proceso, también se 
oirá al demandado. Sólo quien fuera a ser demandado o ya lo hubiera sido podrá aducir, al 
oponerse a su adopción, la imposibilidad, impertinencia o inutilidad de la prueba.

5. No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, cuando sea probable que el retraso 
derivado de la audiencia previa ocasione daños irreparables al derecho del solicitante de la 
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medida o cuando exista un riesgo demostrable de que se destruyan pruebas o se imposibilite 
de otro modo su práctica si así se solicita, el tribunal podrá acordar la medida sin más 
trámites, mediante providencia. La providencia precisará, separadamente, los requisitos que 
la han exigido y las razones que han conducido a acordarla sin audiencia del demandado o 
de quien vaya a ser demandado. Esta providencia es irrecurrible y será notificada a las 
partes y a quien hubiera de soportarla sin dilación y, de no ser posible antes, inmediatamente 
después de la ejecución de las medidas.

6. Si la medida de aseguramiento se hubiera adoptado sin audiencia previa, quien fuera 
a ser demandado o ya lo hubiera sido o quien hubiera de soportarla podrán formular 
oposición en el plazo de veinte días, desde la notificación de la providencia que la acordó.

7. La oposición a la medida podrá fundarse en la inexistencia de riesgos de daños 
irreparables en el derecho para la futura práctica de la prueba, así como en la posibilidad de 
acordar otras medidas igualmente conducentes que resulten menos gravosas. También 
podrá sustituirse por la caución prevista en el apartado 3. Sólo quien fuera a ser demandado 
o ya lo hubiese sido podrá aducir la imposibilidad, impertinencia o inutilidad de la prueba.

8. Del escrito de oposición se dará traslado al solicitante y, en su caso, al ya demandado 
o a quien hubiera de soportar la medida. Todos ellos serán citados a una vista, en el plazo de 
cinco días, tras cuya celebración se decidirá sobre la oposición, en el plazo de tres días, por 
medio de un auto que es irrecurrible.

[ . . . ]
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§ 67

Ley 15/2015, de 2 de julio, de la Jurisdicción Voluntaria. [Inclusión 
parcial]

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 158, de 3 de julio de 2015
Última modificación: 5 de junio de 2021

Referencia: BOE-A-2015-7391

TÍTULO PRELIMINAR
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto y ámbito de aplicación.
1. La presente Ley tiene por objeto la regulación de los expedientes de jurisdicción 

voluntaria que se tramitan ante los órganos jurisdiccionales.
2. Se consideran expedientes de jurisdicción voluntaria a los efectos de esta Ley todos 

aquellos que requieran la intervención de un órgano jurisdiccional para la tutela de derechos 
e intereses en materia de Derecho civil y mercantil, sin que exista controversia que deba 
sustanciarse en un proceso contencioso.

Artículo 2.  Competencia en materia de jurisdicción voluntaria.
1. Los Juzgados de Primera Instancia o de lo Mercantil, según el caso, tendrán 

competencia objetiva para conocer y resolver los expedientes de jurisdicción voluntaria.
2. En los expedientes de jurisdicción voluntaria la competencia territorial vendrá fijada 

por el precepto correspondiente en cada caso, sin que quepa modificarla por sumisión 
expresa o tácita.

3. El impulso y la dirección de los expedientes corresponderá a los Secretarios judiciales, 
atribuyéndose al Juez o al Secretario judicial, según el caso, la decisión de fondo que 
recaiga sobre aquellos y las demás resoluciones que expresamente se indiquen por esta 
Ley.

Cuando no venga atribuida la competencia expresamente a ninguno de ellos, el Juez 
decidirá los expedientes que afecten al interés público, al estado civil de las personas, los 
que precisen la tutela de normas sustantivas o puedan deparar actos de disposición, 
reconocimiento, creación o extinción de derechos subjetivos, así como cuando afecten a los 
derechos de menores o personas con discapacidad con medidas de apoyo para el ejercicio 
de su capacidad jurídica. El resto de expedientes serán resueltos por el Secretario judicial.

Artículo 3.  Legitimación y postulación.
1. Podrán promover expedientes de jurisdicción voluntaria e intervenir en ellos quienes 

sean titulares de derechos o intereses legítimos o cuya legitimación les venga conferida 
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legalmente sobre la materia que constituya su objeto, sin perjuicio de los casos en que el 
expediente pueda iniciarse de oficio o a instancia del Ministerio Fiscal.

2. Tanto los solicitantes como los interesados deberán actuar defendidos por Letrado y 
representados por Procurador en aquellos expedientes en que así lo prevea la presente Ley. 
No obstante, aun cuando no sea requerido por la ley, las partes que lo deseen podrán actuar 
asistidas o representadas por Abogado y Procurador, respectivamente.

En todo caso, será necesaria la actuación de Abogado y Procurador para la presentación 
de los recursos de revisión y apelación que en su caso se interpongan contra la resolución 
definitiva que se dicte en el expediente, así como a partir del momento en que se formulase 
oposición.

Artículo 4.  Intervención del Ministerio Fiscal.
El Ministerio Fiscal intervendrá en los expedientes de jurisdicción voluntaria cuando 

afecten al estado civil o condición de la persona o esté comprometido el interés de un menor 
o una persona con discapacidad con medidas de apoyo para el ejercicio de su capacidad 
jurídica, y en aquellos otros casos en que la ley expresamente así lo declare.

Artículo 5.  Prueba.
El Juez o el Secretario judicial, según quien sea el competente para el conocimiento del 

expediente, decidirá sobre la admisión de los medios de prueba que se le propongan, 
pudiendo ordenar prueba de oficio en los casos en que exista un interés público, se afecte a 
menores o personas con discapacidad con medidas de apoyo para el ejercicio de su 
capacidad jurídica, lo estime conveniente para clarificar algún elemento relevante y 
determinante de la cuestión o expresamente lo prevea la ley.

Artículo 6.  Tramitación simultánea o posterior de expedientes o procesos.
1. Cuando se tramiten simultáneamente dos o más expedientes con idéntico objeto, 

proseguirá la tramitación del que primero se hubiera iniciado y se acordará el archivo de los 
expedientes posteriormente incoados.

El régimen jurídico contemplado en el presente apartado para los expedientes de 
jurisdicción voluntaria será aplicable también a los expedientes tramitados por Notarios y 
Registradores en aquellas materias en las que la competencia les venga atribuida 
concurrentemente con la del Secretario judicial.

2. No se podrá iniciar o continuar con la tramitación de un expediente de jurisdicción 
voluntaria que verse sobre un objeto que esté siendo sustanciado en un proceso 
jurisdiccional. Una vez acreditada la presentación de la correspondiente demanda, se 
procederá al archivo del expediente, remitiéndose las actuaciones realizadas al tribunal que 
esté conociendo del proceso jurisdiccional para que lo incorpore a los autos.

3. Se acordará la suspensión del expediente cuando se acredite la existencia de un 
proceso jurisdiccional contencioso cuya resolución pudiese afectarle, debiendo tramitarse el 
incidente de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 43 de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Artículo 7.  Gastos.
Los gastos ocasionados en los expedientes de jurisdicción voluntaria serán a cargo del 

solicitante, salvo que la ley disponga otra cosa.
Los gastos ocasionados por testigos y peritos serán a cargo de quien los proponga.

Artículo 7 bis.  Ajustes para personas con discapacidad.
1. En los procesos a los que se refiere esta Ley en los que participen personas con 

discapacidad se realizarán las adaptaciones y los ajustes que sean necesarios para 
garantizar su participación en condiciones de igualdad.

Dichas adaptaciones y ajustes se realizarán, tanto a petición de cualquiera de las partes 
o del Ministerio Fiscal, como de oficio por el propio Tribunal, y en todas las fases y 
actuaciones procesales en las que resulte necesario, incluyendo los actos de comunicación. 
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Las adaptaciones podrán venir referidas a la comunicación, la comprensión y la interacción 
con el entorno.

2. Las personas con discapacidad tienen el derecho a entender y ser entendidas en 
cualquier actuación que deba llevarse a cabo. A tal fin:

a) Todas las comunicaciones con las personas con discapacidad, orales o escritas, se 
harán en un lenguaje claro, sencillo y accesible, de un modo que tenga en cuenta sus 
características personales y sus necesidades, haciendo uso de medios como la lectura fácil. 
Si fuera necesario, la comunicación también se hará a la persona que preste apoyo a la 
persona con discapacidad para el ejercicio de su capacidad jurídica.

b) Se facilitará a la persona con discapacidad la asistencia o apoyos necesarios para que 
pueda hacerse entender, lo que incluirá la interpretación en las lenguas de signos 
reconocidas legalmente y los medios de apoyo a la comunicación oral de personas sordas, 
con discapacidad auditiva y sordociegas.

c) Se permitirá la participación de un profesional experto que a modo de facilitador 
realice tareas de adaptación y ajuste necesarias para que la persona con discapacidad 
pueda entender y ser entendida.

d) La persona con discapacidad podrá estar acompañada de una persona de su elección 
desde el primer contacto con las autoridades y funcionarios.

Artículo 8.  Carácter supletorio de la Ley de Enjuiciamiento Civil.
Las disposiciones de la Ley de Enjuiciamiento Civil serán de aplicación supletoria a los 

expedientes de jurisdicción voluntaria en todo lo no regulado por la presente Ley.

[ . . . ]
TÍTULO V

De los expedientes de jurisdicción voluntaria relativos al Derecho de 
obligaciones

CAPÍTULO I
De la fijación del plazo para el cumplimiento de las obligaciones cuando 

proceda

Artículo 96.  Ámbito de aplicación.
Cuando, conforme al artículo 1128 del Código Civil o cualquier otra disposición legal, 

proceda que se señale judicialmente el plazo para el cumplimiento de una obligación a 
instancia de alguno de los sujetos de la misma, se seguirán las normas comunes de la 
presente Ley.

Artículo 97.  Competencia y postulación.
1. La tramitación y resolución del presente expediente corresponderá al Juez de Primera 

Instancia del domicilio del deudor. Si la relación trabada fuera entre un consumidor o usuario 
y un empresario o profesional y éste fuera el deudor de la prestación, la competencia podrá 
corresponder también al Juez de Primera Instancia del domicilio del acreedor, a elección de 
éste.

2. Para la actuación en este expediente no será preceptiva la intervención de Abogado ni 
Procurador.

3. Si se suscitare oposición, el expediente se hará contencioso y el Secretario judicial 
citará a los interesados a una vista, continuando la tramitación con arreglo a lo previsto para 
el juicio verbal.
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CAPÍTULO II
De la consignación

Artículo 98.  Ámbito de aplicación, competencia y postulación.
1. Se aplicará lo dispuesto en este Capítulo en los casos en que, procediendo la 

consignación conforme a la ley, se realice ante el órgano judicial.
2. Será competente el Juzgado de Primera Instancia correspondiente al lugar donde 

deba cumplirse la obligación y, si pudiera cumplirse en distintos lugares, cualquiera de ellos 
a elección del solicitante. En su defecto, será competente el que corresponda al domicilio del 
deudor.

3. Para la actuación en el presente expediente no será preceptiva la intervención de 
Abogado ni Procurador.

Artículo 99.  Tramitación.
1. El que promueva la consignación judicial expresará en su solicitud los datos y 

circunstancias de identificación de los interesados en la obligación a que se refiera la 
consignación, el domicilio o los domicilios en que puedan ser citados, así como las razones 
de esta, todo lo relativo al objeto de la consignación, su puesta a disposición del órgano 
judicial y, en su caso, lo que se solicite en cuanto a su depósito.

Asimismo, deberá acreditar haber efectuado el ofrecimiento de pago, si procediera, y en 
todo caso el anuncio de la consignación al acreedor y demás interesados en la obligación.

Con la solicitud se habrá de efectuar la puesta a disposición de la cosa debida, sin 
perjuicio de que posteriormente pueda designarse como depositario al propio promotor.

2. Si la solicitud no reuniera los requisitos necesarios, el Secretario judicial dictará 
decreto que así lo declare y mandará devolver al promotor lo consignado.

En caso contrario, admitida la solicitud por el Secretario judicial, éste notificará a los 
interesados la existencia de la consignación, a los efectos de que en el plazo de diez días 
retiren la cosa debida o realicen las alegaciones que consideren oportunas. Igualmente 
adoptará las medidas oportunas en cuanto al depósito de la cosa debida.

3. Cuando los interesados comparecidos retirasen la cosa debida aceptando 
expresamente la consignación, el Secretario judicial dictará decreto teniéndola por aceptada, 
con los efectos legales procedentes, mandando cancelar la obligación y, en su caso, la 
garantía, si así lo solicitara el promotor.

4. Si transcurrido el plazo no procedieran a retirar la cosa debida, no realizaran ninguna 
alegación o rechazaran la consignación, se dará traslado al promotor para que inste, en el 
plazo de cinco días, la devolución de lo consignado o el mantenimiento de la consignación.

En el caso de que el promotor solicitara la devolución de lo consignado, se dará traslado 
de la petición al acreedor por cinco días, y si le autorizara a retirarlo, el Secretario judicial 
dictará decreto acordando el archivo del expediente y el acreedor perderá toda preferencia 
que tuviere sobre la cosa y los copromotores y fiadores quedarán libres. Si la cosa fuera 
retirada por la exclusiva voluntad del promotor, el archivo del expediente dejará subsistente 
la obligación.

Cuando el promotor instara el mantenimiento de la consignación, el Secretario judicial 
citará al promotor, al acreedor y a aquellos que pudieran estar interesados a una 
comparecencia a celebrar ante el Juez, en la que serán oídos y se practicarán aquellas 
pruebas que hubieren sido propuestas y acordadas.

5. El Juez, teniendo en cuenta la justificación ofrecida, la obligación y la concurrencia en 
la consignación de los requisitos que correspondan, resolverá declarando o no estar bien 
hecha la misma.

Si la resolución tuviere por bien hecha la consignación, ésta producirá los efectos legales 
procedentes, se entregará al acreedor la cosa consignada y se mandará cancelar la 
obligación si el promotor lo solicitare. En caso contrario, la obligación subsistirá y se 
devolverá al promotor lo consignado.

6. Los gastos ocasionados por la consignación serán de cuenta del acreedor si fuera 
aceptada o se declarase estar bien hecha. Esos gastos serán de cuenta del promotor si 
fuera declarada improcedente o retirase la cosa consignada.
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[ . . . ]
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§ 68

Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria. [Inclusión 
parcial]

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 302, de 18 de diciembre de 2003

Última modificación: 10 de marzo de 2022
Referencia: BOE-A-2003-23186

TÍTULO I
Disposiciones generales del ordenamiento tributario

CAPÍTULO I
Principios generales

Artículo 1.  Objeto y ámbito de aplicación.
1. Esta ley establece los principios y las normas jurídicas generales del sistema tributario 

español y será de aplicación a todas las Administraciones tributarias en virtud y con el 
alcance que se deriva del artículo 149.1.1.ª, 8.ª, 14.ª y 18.ª de la Constitución.

Lo establecido en esta ley se entenderá sin perjuicio de lo dispuesto en las leyes que 
aprueban el Convenio y el Concierto Económico en vigor, respectivamente, en la Comunidad 
Foral de Navarra y en los Territorios Históricos del País Vasco.

2. Esta ley establece, asimismo, los principios y las normas jurídicas generales que 
regulan las actuaciones de la Administración tributaria por aplicación en España de la 
normativa sobre asistencia mutua entre los Estados miembros de la Unión Europea o en el 
marco de los convenios para evitar la doble imposición o de otros convenios internacionales.

A los efectos de esta ley, se entenderá por asistencia mutua el conjunto de acciones de 
asistencia, colaboración, cooperación y otras de naturaleza análoga que el Estado español 
preste, reciba o desarrolle con la Unión Europea y otras entidades internacionales o 
supranacionales, y con otros Estados en virtud de la normativa sobre asistencia mutua entre 
los Estados miembros de la Unión Europea o en el marco de los convenios para evitar la 
doble imposición o de otros convenios internacionales. La asistencia mutua podrá 
comprender la realización de actuaciones ante obligados tributarios.

La asistencia mutua a la que se refiere este apartado participa de la naturaleza jurídica 
de las relaciones internacionales a las que se refiere el artículo 149.1.3.ª de la Constitución.

Artículo 2.  Concepto, fines y clases de los tributos.
1. Los tributos son los ingresos públicos que consisten en prestaciones pecuniarias 

exigidas por una Administración pública como consecuencia de la realización del supuesto 
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de hecho al que la ley vincula el deber de contribuir, con el fin primordial de obtener los 
ingresos necesarios para el sostenimiento de los gastos públicos.

Los tributos, además de ser medios para obtener los recursos necesarios para el 
sostenimiento de los gastos públicos, podrán servir como instrumentos de la política 
económica general y atender a la realización de los principios y fines contenidos en la 
Constitución.

2. Los tributos, cualquiera que sea su denominación, se clasifican en tasas, 
contribuciones especiales e impuestos:

a) Tasas son los tributos cuyo hecho imponible consiste en la utilización privativa o el 
aprovechamiento especial del dominio público, la prestación de servicios o la realización de 
actividades en régimen de derecho público que se refieran, afecten o beneficien de modo 
particular al obligado tributario, cuando los servicios o actividades no sean de solicitud o 
recepción voluntaria para los obligados tributarios o no se presten o realicen por el sector 
privado.

b) Contribuciones especiales son los tributos cuyo hecho imponible consiste en la 
obtención por el obligado tributario de un beneficio o de un aumento de valor de sus bienes 
como consecuencia de la realización de obras públicas o del establecimiento o ampliación 
de servicios públicos.

c) Impuestos son los tributos exigidos sin contraprestación cuyo hecho imponible está 
constituido por negocios, actos o hechos que ponen de manifiesto la capacidad económica 
del contribuyente.

Artículo 3.  Principios de la ordenación y aplicación del sistema tributario.
1. La ordenación del sistema tributario se basa en la capacidad económica de las 

personas obligadas a satisfacer los tributos y en los principios de justicia, generalidad, 
igualdad, progresividad, equitativa distribución de la carga tributaria y no confiscatoriedad.

A estos efectos, se prohíbe el establecimiento de cualquier instrumento extraordinario de 
regularización fiscal que pueda suponer una minoración de la deuda tributaria devengada de 
acuerdo con la normativa vigente.

2. La aplicación del sistema tributario se basará en los principios de proporcionalidad, 
eficacia y limitación de costes indirectos derivados del cumplimiento de obligaciones 
formales y asegurará el respeto de los derechos y garantías de los obligados tributarios.

Artículo 4.  Potestad tributaria.
1. La potestad originaria para establecer tributos corresponde exclusivamente al Estado, 

mediante ley.
2. Las comunidades autónomas y las entidades locales podrán establecer y exigir 

tributos, de acuerdo con la Constitución y las leyes.
3. Las demás entidades de derecho público podrán exigir tributos cuando una ley así lo 

determine.

Artículo 5.  La Administración tributaria.
1. A los efectos de esta Ley, la Administración Tributaria estará integrada por los órganos 

y entidades de derecho público que desarrollen las funciones reguladas en sus títulos III, IV, 
V, VI y VII.

2. En el ámbito de competencias del Estado, la aplicación de los tributos, el ejercicio de 
la potestad sancionadora y la función revisora en vía administrativa corresponde al Ministerio 
de Economía y Hacienda, en tanto no haya sido expresamente encomendada por Ley a otro 
órgano o entidad de derecho público.

En los términos previstos en su Ley de creación, dichas competencias corresponden a la 
Agencia Estatal de Administración Tributaria, salvo la declaración de nulidad de pleno 
derecho regulada en el artículo 217 y las reclamaciones económico-administrativas 
reguladas en el capítulo IV del título V de la presente Ley.

3. Las Comunidades Autónomas y las entidades locales ejercerán las competencias 
relativas a la aplicación de los tributos y el ejercicio de la potestad sancionadora derivada de 
dicha aplicación, así como la función revisora en vía administrativa de los actos dictados en 
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el ejercicio de aquellas, con el alcance y en los términos previstos en la normativa que 
resulte aplicable y su sistema de fuentes.

Corresponden a la Agencia Estatal de Administración Tributaria las competencias en 
materia de aplicación de los tributos derivadas o atribuidas por la normativa sobre asistencia 
mutua.

4. El Estado y las Comunidades Autónomas y las Ciudades con Estatuto de Autonomía 
podrán suscribir acuerdos de colaboración para la aplicación de los tributos y para el 
ejercicio de las funciones de revisión en vía administrativa.

5. Asimismo, podrán establecerse fórmulas de colaboración para la aplicación de los 
tributos entre las entidades locales, así como entre éstas y el Estado o las Comunidades 
Autónomas.

Artículo 6.  Impugnabilidad de los actos de aplicación de los tributos y de imposición de 
sanciones.

El ejercicio de la potestad reglamentaria y los actos de aplicación de los tributos y de 
imposición de sanciones tienen carácter reglado y son impugnables en vía administrativa y 
jurisdiccional en los términos establecidos en las leyes.

CAPÍTULO II
Normas tributarias

Sección 1.ª Fuentes normativas

Artículo 7.  Fuentes del ordenamiento tributario.
1. Los tributos se regirán:
a) Por la Constitución.
b) Por los tratados o convenios internacionales que contengan cláusulas de naturaleza 

tributaria y, en particular, por los convenios para evitar la doble imposición, en los términos 
previstos en el artículo 96 de la Constitución.

c) Por las normas que dicte la Unión Europea y otros organismos internacionales o 
supranacionales a los que se atribuya el ejercicio de competencias en materia tributaria de 
conformidad con el artículo 93 de la Constitución.

d) Por esta ley, por las leyes reguladoras de cada tributo y por las demás leyes que 
contengan disposiciones en materia tributaria.

e) Por las disposiciones reglamentarias dictadas en desarrollo de las normas anteriores 
y, específicamente en el ámbito tributario local, por las correspondientes ordenanzas 
fiscales.

En el ámbito de competencias del Estado, corresponde al Ministro de Hacienda dictar 
disposiciones de desarrollo en materia tributaria, que revestirán la forma de orden ministerial, 
cuando así lo disponga expresamente la ley o reglamento objeto de desarrollo. Dicha orden 
ministerial podrá desarrollar directamente una norma con rango de ley cuando así lo 
establezca expresamente la propia ley.

2. Tendrán carácter supletorio las disposiciones generales del derecho administrativo y 
los preceptos del derecho común.

Artículo 8.  Reserva de ley tributaria.
Se regularán en todo caso por ley:
a) La delimitación del hecho imponible, del devengo, de la base imponible y liquidable, la 

fijación del tipo de gravamen y de los demás elementos directamente determinantes de la 
cuantía de la deuda tributaria, así como el establecimiento de presunciones que no admitan 
prueba en contrario.

b) Los supuestos que dan lugar al nacimiento de las obligaciones tributarias de realizar 
pagos a cuenta y su importe máximo.
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c) La determinación de los obligados tributarios previstos en el apartado 2 del artículo 35 
de esta ley y de los responsables.

d) El establecimiento, modificación, supresión y prórroga de las exenciones, reducciones, 
bonificaciones, deducciones y demás beneficios o incentivos fiscales.

e) El establecimiento y modificación de los recargos y de la obligación de abonar 
intereses de demora.

f) El establecimiento y modificación de los plazos de prescripción y caducidad, así como 
de las causas de interrupción del cómputo de los plazos de prescripción.

g) El establecimiento y modificación de las infracciones y sanciones tributarias.
h) La obligación de presentar declaraciones y autoliquidaciones referidas al cumplimiento 

de la obligación tributaria principal y la de pagos a cuenta.
i) Las consecuencias del incumplimiento de las obligaciones tributarias respecto de la 

eficacia de los actos o negocios jurídicos.
j) Las obligaciones entre particulares resultantes de los tributos.
k) La condonación de deudas y sanciones tributarias y la concesión de moratorias y 

quitas.
l) La determinación de los actos susceptibles de reclamación en vía económico-

administrativa.
m) Los supuestos en que proceda el establecimiento de las intervenciones tributarias de 

carácter permanente.

Artículo 9.  Identificación y derogación expresa de las normas tributarias.
1. Las leyes y los reglamentos que contengan normas tributarias deberán mencionarlo 

expresamente en su título y en la rúbrica de los artículos correspondientes.
2. Las leyes y los reglamentos que modifiquen normas tributarias contendrán una 

relación completa de las normas derogadas y la nueva redacción de las que resulten 
modificadas.

Sección 2.ª Aplicación de las normas tributarias

Artículo 10.  Ámbito temporal de las normas tributarias.
1. Las normas tributarias entrarán en vigor a los veinte días naturales de su completa 

publicación en el boletín oficial que corresponda, si en ellas no se dispone otra cosa, y se 
aplicarán por plazo indefinido, salvo que se fije un plazo determinado.

2. Salvo que se disponga lo contrario, las normas tributarias no tendrán efecto retroactivo 
y se aplicarán a los tributos sin período impositivo devengados a partir de su entrada en 
vigor y a los demás tributos cuyo período impositivo se inicie desde ese momento.

No obstante, las normas que regulen el régimen de infracciones y sanciones tributarias y 
el de los recargos tendrán efectos retroactivos respecto de los actos que no sean firmes 
cuando su aplicación resulte más favorable para el interesado.

Artículo 11.  Criterios de sujeción a las normas tributarias.
Los tributos se aplicarán conforme a los criterios de residencia o territorialidad que 

establezca la ley en cada caso. En su defecto, los tributos de carácter personal se exigirán 
conforme al criterio de residencia y los demás tributos conforme al criterio de territorialidad 
que resulte más adecuado a la naturaleza del objeto gravado.

Sección 3.ª Interpretación, calificación e integración

Artículo 12.  Interpretación de las normas tributarias.
1. Las normas tributarias se interpretarán con arreglo a lo dispuesto en el apartado 1 del 

artículo 3 del Código Civil.
2. En tanto no se definan por la normativa tributaria, los términos empleados en sus 

normas se entenderán conforme a su sentido jurídico, técnico o usual, según proceda.
3. En el ámbito de las competencias del Estado, la facultad de dictar disposiciones 

interpretativas o aclaratorias de las leyes y demás normas en materia tributaria corresponde 
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al Ministro de Hacienda y Administraciones Públicas y a los órganos de la Administración 
Tributaria a los que se refiere el artículo 88.5 de esta Ley.

Las disposiciones interpretativas o aclaratorias dictadas por el Ministro serán de obligado 
cumplimiento para todos los órganos de la Administración Tributaria.

Las disposiciones interpretativas o aclaratorias dictadas por los órganos de la 
Administración Tributaria a los que se refiere el artículo 88.5 de esta Ley tendrán efectos 
vinculantes para los órganos y entidades de la Administración Tributaria encargados de la 
aplicación de los tributos.

Las disposiciones interpretativas o aclaratorias previstas en este apartado se publicarán 
en el boletín oficial que corresponda.

Con carácter previo al dictado de las resoluciones a las que se refiere este apartado, y 
una vez elaborado su texto, cuando la naturaleza de las mismas lo aconseje, podrán ser 
sometidas a información pública.

Artículo 13.  Calificación.
Las obligaciones tributarias se exigirán con arreglo a la naturaleza jurídica del hecho, 

acto o negocio realizado, cualquiera que sea la forma o denominación que los interesados le 
hubieran dado, y prescindiendo de los defectos que pudieran afectar a su validez.

Artículo 14.  Prohibición de la analogía.
No se admitirá la analogía para extender más allá de sus términos estrictos el ámbito del 

hecho imponible, de las exenciones y demás beneficios o incentivos fiscales.

Artículo 15.  Conflicto en la aplicación de la norma tributaria.
1. Se entenderá que existe conflicto en la aplicación de la norma tributaria cuando se 

evite total o parcialmente la realización del hecho imponible o se minore la base o la deuda 
tributaria mediante actos o negocios en los que concurran las siguientes circunstancias:

a) Que, individualmente considerados o en su conjunto, sean notoriamente artificiosos o 
impropios para la consecución del resultado obtenido.

b) Que de su utilización no resulten efectos jurídicos o económicos relevantes, distintos 
del ahorro fiscal y de los efectos que se hubieran obtenido con los actos o negocios usuales 
o propios.

2. Para que la Administración tributaria pueda declarar el conflicto en la aplicación de la 
norma tributaria será necesario el previo informe favorable de la Comisión consultiva a que 
se refiere el artículo 159 de esta ley.

3. En las liquidaciones que se realicen como resultado de lo dispuesto en este artículo se 
exigirá el tributo aplicando la norma que hubiera correspondido a los actos o negocios 
usuales o propios o eliminando las ventajas fiscales obtenidas, y se liquidarán intereses de 
demora.

Artículo 16.  Simulación.
1. En los actos o negocios en los que exista simulación, el hecho imponible gravado será 

el efectivamente realizado por las partes.
2. La existencia de simulación será declarada por la Administración tributaria en el 

correspondiente acto de liquidación, sin que dicha calificación produzca otros efectos que los 
exclusivamente tributarios.

3. En la regularización que proceda como consecuencia de la existencia de simulación 
se exigirán los intereses de demora y, en su caso, la sanción pertinente.
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TÍTULO II
Los tributos

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Sección 1.ª La relación jurídico-tributaria

Artículo 17.  La relación jurídico-tributaria.
1. Se entiende por relación jurídico-tributaria el conjunto de obligaciones y deberes, 

derechos y potestades originados por la aplicación de los tributos.
2. De la relación jurídico-tributaria pueden derivarse obligaciones materiales y formales 

para el obligado tributario y para la Administración, así como la imposición de sanciones 
tributarias en caso de su incumplimiento.

3. Son obligaciones tributarias materiales las de carácter principal, las de realizar pagos 
a cuenta, las establecidas entre particulares resultantes del tributo y las accesorias. Son 
obligaciones tributarias formales las definidas en el apartado 1 del artículo 29 de esta ley.

4. En el marco de la asistencia mutua podrán establecerse obligaciones tributarias a los 
obligados tributarios, cualquiera que sea su objeto, de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 29 bis de esta Ley.

5. Los elementos de la obligación tributaria no podrán ser alterados por actos o 
convenios de los particulares, que no producirán efectos ante la Administración, sin perjuicio 
de sus consecuencias jurídico-privadas.

Artículo 18.  Indisponibilidad del crédito tributario.
El crédito tributario es indisponible salvo que la ley establezca otra cosa.

Sección 2.ª Las obligaciones tributarias

Subsección 1.ª La obligación tributaria principal

Artículo 19.  Obligación tributaria principal.
La obligación tributaria principal tiene por objeto el pago de la cuota tributaria.

Artículo 20.  Hecho imponible.
1. El hecho imponible es el presupuesto fijado por la ley para configurar cada tributo y 

cuya realización origina el nacimiento de la obligación tributaria principal.
2. La ley podrá completar la delimitación del hecho imponible mediante la mención de 

supuestos de no sujeción.

Artículo 21.  Devengo y exigibilidad.
1. El devengo es el momento en el que se entiende realizado el hecho imponible y en el 

que se produce el nacimiento de la obligación tributaria principal.
La fecha del devengo determina las circunstancias relevantes para la configuración de la 

obligación tributaria, salvo que la ley de cada tributo disponga otra cosa.
2. La ley propia de cada tributo podrá establecer la exigibilidad de la cuota o cantidad a 

ingresar, o de parte de la misma, en un momento distinto al del devengo del tributo.

Artículo 22.  Exenciones.
Son supuestos de exención aquellos en que, a pesar de realizarse el hecho imponible, la 

ley exime del cumplimiento de la obligación tributaria principal.
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Subsección 2.ª La obligación tributaria de realizar pagos a cuenta

Artículo 23.  Obligación tributaria de realizar pagos a cuenta.
1. La obligación tributaria de realizar pagos a cuenta de la obligación tributaria principal 

consiste en satisfacer un importe a la Administración tributaria por el obligado a realizar 
pagos fraccionados, por el retenedor o por el obligado a realizar ingresos a cuenta.

Esta obligación tributaria tiene carácter autónomo respecto de la obligación tributaria 
principal.

2. El contribuyente podrá deducir de la obligación tributaria principal el importe de los 
pagos a cuenta soportados, salvo que la ley propia de cada tributo establezca la posibilidad 
de deducir una cantidad distinta a dicho importe.

Subsección 3.ª Las obligaciones entre particulares resultantes del tributo

Artículo 24.  Obligaciones entre particulares resultantes del tributo.
1. Son obligaciones entre particulares resultantes del tributo las que tienen por objeto 

una prestación de naturaleza tributaria exigible entre obligados tributarios.
2. Entre otras, son obligaciones de este tipo las que se generan como consecuencia de 

actos de repercusión, de retención o de ingreso a cuenta previstos legalmente.

Subsección 4.ª Las obligaciones tributarias accesorias

Artículo 25.  Obligaciones tributarias accesorias.
1. Son obligaciones tributarias accesorias aquellas distintas de las demás comprendidas 

en esta sección que consisten en prestaciones pecuniarias que se deben satisfacer a la 
Administración tributaria y cuya exigencia se impone en relación con otra obligación 
tributaria.

Tienen la naturaleza de obligaciones tributarias accesorias las obligaciones de satisfacer 
el interés de demora, los recargos por declaración extemporánea y los recargos del período 
ejecutivo, así como aquellas otras que imponga la ley.

2. Las sanciones tributarias no tienen la consideración de obligaciones accesorias.

Artículo 26.  Interés de demora.
1. El interés de demora es una prestación accesoria que se exigirá a los obligados 

tributarios y a los sujetos infractores como consecuencia de la realización de un pago fuera 
de plazo o de la presentación de una autoliquidación o declaración de la que resulte una 
cantidad a ingresar una vez finalizado el plazo establecido al efecto en la normativa 
tributaria, del cobro de una devolución improcedente o en el resto de casos previstos en la 
normativa tributaria.

La exigencia del interés de demora tributario no requiere la previa intimación de la 
Administración ni la concurrencia de un retraso culpable en el obligado.

2. El interés de demora se exigirá, entre otros, en los siguientes supuestos:
a) Cuando finalice el plazo establecido para el pago en período voluntario de una deuda 

resultante de una liquidación practicada por la Administración o del importe de una sanción, 
sin que el ingreso se hubiera efectuado.

b) Cuando finalice el plazo establecido para la presentación de una autoliquidación o 
declaración sin que hubiera sido presentada o hubiera sido presentada incorrectamente, 
salvo lo dispuesto en el apartado 2 del artículo 27 de esta ley relativo a la presentación de 
declaraciones extemporáneas sin requerimiento previo.

c) Cuando se suspenda la ejecución del acto, salvo en el supuesto de recursos y 
reclamaciones contra sanciones durante el tiempo que transcurra hasta la finalización del 
plazo de pago en período voluntario abierto por la notificación de la resolución que ponga fin 
a la vía administrativa.

CÓDIGO GEOESPACIAL

§ 68  Ley  General Tributaria [parcial]

– 733 –



d) Cuando se inicie el período ejecutivo, salvo lo dispuesto en el apartado 5 del artículo 
28 de esta ley respecto a los intereses de demora cuando sea exigible el recargo ejecutivo o 
el recargo de apremio reducido.

e) Cuando se reciba una petición de cobro de deudas de titularidad de otros Estados o 
de entidades internacionales o supranacionales conforme a la normativa sobre asistencia 
mutua, salvo que dicha normativa establezca otra cosa.

f) Cuando el obligado tributario haya obtenido una devolución improcedente, salvo que 
voluntariamente regularice su situación tributaria sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado 
2 del artículo 27 de esta Ley relativo a la presentación de declaraciones extemporáneas sin 
requerimiento previo.

3. El interés de demora se calculará sobre el importe no ingresado en plazo o sobre la 
cuantía de la devolución cobrada improcedentemente, y resultará exigible durante el tiempo 
al que se extienda el retraso del obligado, salvo lo dispuesto en el apartado siguiente.

4. No se exigirán intereses de demora desde el momento en que la Administración 
tributaria incumpla por causa imputable a la misma alguno de los plazos fijados en esta ley 
para resolver hasta que se dicte dicha resolución o se interponga recurso contra la 
resolución presunta. Entre otros supuestos, no se exigirán intereses de demora a partir del 
momento en que se incumplan los plazos máximos para notificar la resolución de las 
solicitudes de compensación, el acto de liquidación o la resolución de los recursos 
administrativos, siempre que, en este último caso, se haya acordado la suspensión del acto 
recurrido.

Lo dispuesto en este apartado no se aplicará al incumplimiento del plazo para resolver 
las solicitudes de aplazamiento o fraccionamiento del pago.

5. En los casos en que resulte necesaria la práctica de una nueva liquidación como 
consecuencia de haber sido anulada otra liquidación por una resolución administrativa o 
judicial, se conservarán íntegramente los actos y trámites no afectados por la causa de 
anulación, con mantenimiento íntegro de su contenido, y exigencia del interés de demora 
sobre el importe de la nueva liquidación. En estos casos, la fecha de inicio del cómputo del 
interés de demora será la misma que, de acuerdo con lo establecido en el apartado 2 de 
este artículo, hubiera correspondido a la liquidación anulada y el interés se devengará hasta 
el momento en que se haya dictado la nueva liquidación, sin que el final del cómputo pueda 
ser posterior al plazo máximo para ejecutar la resolución.

6. El interés de demora será el interés legal del dinero vigente a lo largo del período en el 
que aquél resulte exigible, incrementado en un 25 por ciento, salvo que la Ley de 
Presupuestos Generales del Estado establezca otro diferente.

Téngase en cuenta que el interés de demora a que se refiere el apartado 6 será el 3,75 por 
ciento hasta el 31 de diciembre de 2022, según establece la disposición adicional 46 de la Ley 
22/2021, de 28 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2022. Ref. 
BOE-A-2021-21653

No obstante, en los supuestos de aplazamiento, fraccionamiento o suspensión de 
deudas garantizadas en su totalidad mediante aval solidario de entidad de crédito o sociedad 
de garantía recíproca o mediante certificado de seguro de caución, el interés de demora 
exigible será el interés legal.

Artículo 27.  Recargos por declaración extemporánea sin requerimiento previo.
1. Los recargos por declaración extemporánea son prestaciones accesorias que deben 

satisfacer los obligados tributarios como consecuencia de la presentación de 
autoliquidaciones o declaraciones fuera de plazo sin requerimiento previo de la 
Administración tributaria.

A los efectos de este artículo, se considera requerimiento previo cualquier actuación 
administrativa realizada con conocimiento formal del obligado tributario conducente al 
reconocimiento, regularización, comprobación, inspección, aseguramiento o liquidación de la 
deuda tributaria.
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2. El recargo será un porcentaje igual al 1 por ciento más otro 1 por ciento adicional por 
cada mes completo de retraso con que se presente la autoliquidación o declaración respecto 
al término del plazo establecido para la presentación e ingreso.

Dicho recargo se calculará sobre el importe a ingresar resultante de las autoliquidaciones 
o sobre el importe de la liquidación derivado de las declaraciones extemporáneas y excluirá 
las sanciones que hubieran podido exigirse y los intereses de demora devengados hasta la 
presentación de la autoliquidación o declaración.

Si la presentación de la autoliquidación o declaración se efectúa una vez transcurridos 
12 meses desde el término del plazo establecido para la presentación, el recargo será del 15 
por ciento y excluirá las sanciones que hubieran podido exigirse. En estos casos, se exigirán 
los intereses de demora por el período transcurrido desde el día siguiente al término de los 
12 meses posteriores a la finalización del plazo establecido para la presentación hasta el 
momento en que la autoliquidación o declaración se haya presentado.

En las liquidaciones derivadas de declaraciones presentadas fuera de plazo sin 
requerimiento previo no se exigirán intereses de demora por el tiempo transcurrido desde la 
presentación de la declaración hasta la finalización del plazo de pago en período voluntario 
correspondiente a la liquidación que se practique, sin perjuicio de los recargos e intereses 
que corresponda exigir por la presentación extemporánea.

No obstante lo anterior, no se exigirán los recargos de este apartado si el obligado 
tributario regulariza, mediante la presentación de una declaración o autoliquidación 
correspondiente a otros períodos del mismo concepto impositivo, unos hechos o 
circunstancias idénticos a los regularizados por la Administración, y concurren las siguientes 
circunstancias:

a) Que la declaración o autoliquidación se presente en el plazo de seis meses a contar 
desde el día siguiente a aquél en que la liquidación se notifique o se entienda notificada.

b) Que se produzca el completo reconocimiento y pago de las cantidades resultantes de 
la declaración o autoliquidación en los términos previstos en el apartado 5 de este artículo.

c) Que no se presente solicitud de rectificación de la declaración o autoliquidación, ni se 
interponga recurso o reclamación contra la liquidación dictada por la Administración.

d) Que de la regularización efectuada por la Administración no derive la imposición de 
una sanción.

El incumplimiento de cualquiera de estas circunstancias determinará la exigencia del 
recargo correspondiente sin más requisito que la notificación al interesado.

Lo dispuesto en los párrafos anteriores no impedirá el inicio de un procedimiento de 
comprobación o investigación en relación con las obligaciones tributarias regularizadas 
mediante las declaraciones o autoliquidaciones a que los mismos se refieren.

3. Cuando los obligados tributarios no efectúen el ingreso ni presenten solicitud de 
aplazamiento, fraccionamiento o compensación al tiempo de la presentación de la 
autoliquidación extemporánea, la liquidación administrativa que proceda por recargos e 
intereses de demora derivada de la presentación extemporánea según lo dispuesto en el 
apartado anterior no impedirá la exigencia de los recargos e intereses del período ejecutivo 
que correspondan sobre el importe de la autoliquidación.

4. Para que pueda ser aplicable lo dispuesto en este artículo, las autoliquidaciones 
extemporáneas deberán identificar expresamente el período impositivo de liquidación al que 
se refieren y deberán contener únicamente los datos relativos a dicho período.

5. El importe de los recargos a que se refiere el apartado 2 anterior se reducirá en el 25 
por ciento siempre que se realice el ingreso total del importe restante del recargo en el plazo 
del apartado 2 del artículo 62 de esta Ley abierto con la notificación de la liquidación de 
dicho recargo y siempre que se realice el ingreso total del importe de la deuda resultante de 
la autoliquidación extemporánea o de la liquidación practicada por la Administración derivada 
de la declaración extemporánea, al tiempo de su presentación o en el plazo del apartado 2 
del artículo 62 de esta Ley, respectivamente, o siempre que se realice el ingreso en el plazo 
o plazos fijados en el acuerdo de aplazamiento o fraccionamiento de dicha deuda que la 
Administración tributaria hubiera concedido con garantía de aval o certificado de seguro de 
caución y que el obligado al pago hubiera solicitado al tiempo de presentar la autoliquidación 
extemporánea o con anterioridad a la finalización del plazo del apartado 2 del artículo 62 de 
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esta Ley abierto con la notificación de la liquidación resultante de la declaración 
extemporánea.

El importe de la reducción practicada de acuerdo con lo dispuesto en este apartado se 
exigirá sin más requisito que la notificación al interesado, cuando no se hayan realizado los 
ingresos a que se refiere el párrafo anterior en los plazos previstos incluidos los 
correspondientes al acuerdo de aplazamiento o fraccionamiento.

Artículo 28.  Recargos del período ejecutivo.
1. Los recargos del período ejecutivo se devengan con el inicio de dicho período, de 

acuerdo con lo establecido en el artículo 161 de esta ley.
Los recargos del período ejecutivo son de tres tipos: recargo ejecutivo, recargo de 

apremio reducido y recargo de apremio ordinario.
Dichos recargos son incompatibles entre sí y se calculan sobre la totalidad de la deuda 

no ingresada en período voluntario.
2. El recargo ejecutivo será del cinco por ciento y se aplicará cuando se satisfaga la 

totalidad de la deuda no ingresada en periodo voluntario antes de la notificación de la 
providencia de apremio.

3. El recargo de apremio reducido será del 10 por ciento y se aplicará cuando se 
satisfaga la totalidad de la deuda no ingresada en periodo voluntario y el propio recargo 
antes de la finalización del plazo previsto en el apartado 5 del artículo 62 de esta ley para las 
deudas apremiadas.

4. El recargo de apremio ordinario será del 20 por ciento y será aplicable cuando no 
concurran las circunstancias a las que se refieren los apartados 2 y 3 de este artículo.

5. El recargo de apremio ordinario es compatible con los intereses de demora. Cuando 
resulte exigible el recargo ejecutivo o el recargo de apremio reducido no se exigirán los 
intereses de demora devengados desde el inicio del período ejecutivo.

6. No se devengarán los recargos del periodo ejecutivo en el caso de deudas de 
titularidad de otros Estados o de entidades internacionales o supranacionales cuya actuación 
recaudatoria se realice en el marco de la asistencia mutua, salvo que la normativa sobre 
dicha asistencia establezca otra cosa.

Subsección 5.ª Las obligaciones tributarias formales

Artículo 29.  Obligaciones tributarias formales.
1. Son obligaciones tributarias formales las que, sin tener carácter pecuniario, son 

impuestas por la normativa tributaria o aduanera a los obligados tributarios, deudores o no 
del tributo, y cuyo cumplimiento está relacionado con el desarrollo de actuaciones o 
procedimientos tributarios o aduaneros.

2. Además de las restantes que puedan legalmente establecerse, los obligados 
tributarios deberán cumplir las siguientes obligaciones:

a) La obligación de presentar declaraciones censales por las personas o entidades que 
desarrollen o vayan a desarrollar en territorio español actividades u operaciones 
empresariales y profesionales o satisfagan rendimientos sujetos a retención.

b) La obligación de solicitar y utilizar el número de identificación fiscal en sus relaciones 
de naturaleza o con trascendencia tributaria.

c) La obligación de presentar declaraciones, autoliquidaciones y comunicaciones.
d) La obligación de llevar y conservar libros de contabilidad y registros, así como los 

programas, ficheros y archivos informáticos que les sirvan de soporte y los sistemas de 
codificación utilizados que permitan la interpretación de los datos cuando la obligación se 
cumpla con utilización de sistemas informáticos. Se deberá facilitar la conversión de dichos 
datos a formato legible cuando la lectura o interpretación de los mismos no fuera posible por 
estar encriptados o codificados.

En todo caso, los obligados tributarios que deban presentar autoliquidaciones o 
declaraciones por medios telemáticos deberán conservar copia de los programas, ficheros y 
archivos generados que contengan los datos originarios de los que deriven los estados 
contables y las autoliquidaciones o declaraciones presentadas.
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e) La obligación de expedir y entregar facturas o documentos sustitutivos y conservar las 
facturas, documentos y justificantes que tengan relación con sus obligaciones tributarias.

f) La obligación de aportar a la Administración tributaria libros, registros, documentos o 
información que el obligado tributario deba conservar en relación con el cumplimiento de las 
obligaciones tributarias propias o de terceros, así como cualquier dato, informe, antecedente 
y justificante con trascendencia tributaria, a requerimiento de la Administración o en 
declaraciones periódicas. Cuando la información exigida se conserve en soporte informático 
deberá suministrarse en dicho soporte cuando así fuese requerido.

g) La obligación de facilitar la práctica de inspecciones y comprobaciones 
administrativas.

h) La obligación de entregar un certificado de las retenciones o ingresos a cuenta 
practicados a los obligados tributarios perceptores de las rentas sujetas a retención o ingreso 
a cuenta.

i) Las obligaciones de esta naturaleza que establezca la normativa aduanera.
j) La obligación, por parte de los productores, comercializadores y usuarios, de que los 

sistemas y programas informáticos o electrónicos que soporten los procesos contables, de 
facturación o de gestión de quienes desarrollen actividades económicas, garanticen la 
integridad, conservación, accesibilidad, legibilidad, trazabilidad e inalterabilidad de los 
registros, sin interpolaciones, omisiones o alteraciones de las que no quede la debida 
anotación en los sistemas mismos. Reglamentariamente se podrán establecer 
especificaciones técnicas que deban reunir dichos sistemas y programas, así como la 
obligación de que los mismos estén debidamente certificados y utilicen formatos estándar 
para su legibilidad.

3. En desarrollo de lo dispuesto en este artículo, las disposiciones reglamentarias podrán 
regular las circunstancias relativas al cumplimiento de las obligaciones tributarias formales.

En particular, se determinarán los casos en los que la aportación o llevanza de los libros 
registro se deba efectuar de forma periódica y por medios telemáticos.

Subsección 6.ª Obligaciones tributarias en el marco de la asistencia mutua.

Artículo 29 bis.  Obligaciones tributarias en el marco de la asistencia mutua.
Son obligaciones tributarias aquellas que deriven de la normativa sobre asistencia 

mutua. En el caso de su incumplimiento por los obligados tributarios, podrán imponerse las 
sanciones tributarias establecidas en la ley.

Sección 3.ª Las obligaciones y deberes de la Administración tributaria

Artículo 30.  Obligaciones y deberes de la Administración tributaria.
1. La Administración tributaria está sujeta al cumplimiento de las obligaciones de 

contenido económico establecidas en esta ley. Tienen esta naturaleza la obligación de 
realizar las devoluciones derivadas de la normativa de cada tributo, la de devolución de 
ingresos indebidos, la de reembolso de los costes de las garantías y la de satisfacer 
intereses de demora.

2. La Administración tributaria está sujeta, además, a los deberes establecidos en esta 
ley en relación con el desarrollo de los procedimientos tributarios y en el resto del 
ordenamiento jurídico.

Artículo 31.  Devoluciones derivadas de la normativa de cada tributo.
1. La Administración tributaria devolverá las cantidades que procedan de acuerdo con lo 

previsto en la normativa de cada tributo.
Son devoluciones derivadas de la normativa de cada tributo las correspondientes a 

cantidades ingresadas o soportadas debidamente como consecuencia de la aplicación del 
tributo.

2. Transcurrido el plazo fijado en las normas reguladoras de cada tributo y, en todo caso, 
el plazo de seis meses, sin que se hubiera ordenado el pago de la devolución por causa 
imputable a la Administración Tributaria, ésta abonará el interés de demora regulado en el 
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artículo 26 de esta Ley, sin necesidad de que el obligado lo solicite. A estos efectos, el 
interés de demora se devengará desde la finalización de dicho plazo hasta la fecha en que 
se ordene el pago de la devolución.

A efectos del cálculo de los intereses a que se refiere el párrafo anterior, no se 
computarán las dilaciones en el procedimiento por causa no imputable a la Administración. 
En el caso en que se acuerde la devolución en un procedimiento de inspección, a efectos del 
cálculo de intereses no se computarán los días a los que se refiere el apartado 4 del artículo 
150 de esta Ley, ni los periodos de extensión a los que se refiere el apartado 5 de dicho 
artículo.

Artículo 32.  Devolución de ingresos indebidos.
1. La Administración tributaria devolverá a los obligados tributarios, a los sujetos 

infractores o a los sucesores de unos y otros, los ingresos que indebidamente se hubieran 
realizado en el Tesoro Público con ocasión del cumplimiento de sus obligaciones tributarias o 
del pago de sanciones, conforme a lo establecido en el artículo 221 de esta ley.

2. Con la devolución de ingresos indebidos la Administración Tributaria abonará el 
interés de demora regulado en el artículo 26 de esta Ley, sin necesidad de que el obligado 
tributario lo solicite. A estos efectos, el interés de demora se devengará desde la fecha en 
que se hubiese realizado el ingreso indebido hasta la fecha en que se ordene el pago de la 
devolución.

A efectos del cálculo de los intereses a que se refiere el párrafo anterior, no se 
computarán las dilaciones en el procedimiento por causa no imputable a la Administración. 
En el caso en que se acuerde la devolución en un procedimiento de inspección, a efectos del 
cálculo de los intereses, no se computarán los días a los que se refiere el apartado 4 del 
artículo 150 de esta Ley, ni los periodos de extensión a los que se refiere el apartado 5 de 
dicho artículo.

3. Cuando se proceda a la devolución de un ingreso indebido derivado de una 
autoliquidación ingresada en varios plazos, se entenderá que la cantidad devuelta se ingresó 
en el último plazo y, de no resultar cantidad suficiente, la diferencia se considerará satisfecha 
en los plazos inmediatamente anteriores.

Artículo 33.  Reembolso de los costes de las garantías.
1. La Administración tributaria reembolsará, previa acreditación de su importe, el coste 

de las garantías aportadas para suspender la ejecución de un acto o para aplazar o 
fraccionar el pago de una deuda si dicho acto o deuda es declarado improcedente por 
sentencia o resolución administrativa firme. Cuando el acto o la deuda se declare 
parcialmente improcedente, el reembolso alcanzará a la parte correspondiente del coste de 
las garantías.

Reglamentariamente se regulará el procedimiento de reembolso y la forma de determinar 
el coste de las garantías.

2. Con el reembolso de los costes de las garantías, la Administración tributaria abonará 
el interés legal vigente a lo largo del período en el que se devengue sin necesidad de que el 
obligado tributario lo solicite. A estos efectos, el interés legal se devengará desde la fecha 
debidamente acreditada en que se hubiese incurrido en dichos costes hasta la fecha en que 
se ordene el pago.

3. Lo dispuesto en el presente artículo no será de aplicación respecto de las garantías 
establecidas por la normativa propia de cada tributo para responder del cumplimiento de las 
obligaciones tributarias.

Sección 4.ª Los derechos y garantías de los obligados tributarios

Artículo 34.  Derechos y garantías de los obligados tributarios.
1. Constituyen derechos de los obligados tributarios, entre otros, los siguientes:
a) Derecho a ser informado y asistido por la Administración tributaria sobre el ejercicio de 

sus derechos y el cumplimiento de sus obligaciones tributarias.

CÓDIGO GEOESPACIAL

§ 68  Ley  General Tributaria [parcial]

– 738 –



b) Derecho a obtener, en los términos previstos en esta ley, las devoluciones derivadas 
de la normativa de cada tributo y las devoluciones de ingresos indebidos que procedan, con 
abono del interés de demora previsto en el artículo 26 de esta ley, sin necesidad de efectuar 
requerimiento al efecto.

c) Derecho a ser reembolsado, en la forma fijada en esta ley, del coste de los avales y 
otras garantías aportados para suspender la ejecución de un acto o para aplazar o fraccionar 
el pago de una deuda, si dicho acto o deuda es declarado total o parcialmente improcedente 
por sentencia o resolución administrativa firme, con abono del interés legal sin necesidad de 
efectuar requerimiento al efecto, así como a la reducción proporcional de la garantía 
aportada en los supuestos de estimación parcial del recurso o de la reclamación interpuesta.

d) Derecho a utilizar las lenguas oficiales en el territorio de su comunidad autónoma, de 
acuerdo con lo previsto en el ordenamiento jurídico.

e) Derecho a conocer el estado de tramitación de los procedimientos en los que sea 
parte.

f) Derecho a conocer la identidad de las autoridades y personal al servicio de la 
Administración tributaria bajo cuya responsabilidad se tramitan las actuaciones y 
procedimientos tributarios en los que tenga la condición de interesado.

g) Derecho a solicitar certificación y copia de las declaraciones por él presentadas, así 
como derecho a obtener copia sellada de los documentos presentados ante la 
Administración, siempre que la aporten junto a los originales para su cotejo, y derecho a la 
devolución de los originales de dichos documentos, en el caso de que no deban obrar en el 
expediente.

h) Derecho a no aportar aquellos documentos ya presentados por ellos mismos y que se 
encuentren en poder de la Administración actuante, siempre que el obligado tributario 
indique el día y procedimiento en el que los presentó.

i) Derecho, en los términos legalmente previstos, al carácter reservado de los datos, 
informes o antecedentes obtenidos por la Administración tributaria, que sólo podrán ser 
utilizados para la aplicación de los tributos o recursos cuya gestión tenga encomendada y 
para la imposición de sanciones, sin que puedan ser cedidos o comunicados a terceros, 
salvo en los supuestos previstos en las leyes.

j) Derecho a ser tratado con el debido respeto y consideración por el personal al servicio 
de la Administración tributaria.

k) Derecho a que las actuaciones de la Administración tributaria que requieran su 
intervención se lleven a cabo en la forma que le resulte menos gravosa, siempre que ello no 
perjudique el cumplimiento de sus obligaciones tributarias.

l) Derecho a formular alegaciones y a aportar documentos que serán tenidos en cuenta 
por los órganos competentes al redactar la correspondiente propuesta de resolución.

m) Derecho a ser oído en el trámite de audiencia, en los términos previstos en esta ley.
n) Derecho a ser informado de los valores de los bienes inmuebles que vayan a ser 

objeto de adquisición o transmisión.
ñ) Derecho a ser informado, al inicio de las actuaciones de comprobación o inspección 

sobre la naturaleza y alcance de las mismas, así como de sus derechos y obligaciones en el 
curso de tales actuaciones y a que las mismas se desarrollen en los plazos previstos en esta 
ley.

o) Derecho al reconocimiento de los beneficios o regímenes fiscales que resulten 
aplicables.

p) Derecho a formular quejas y sugerencias en relación con el funcionamiento de la 
Administración tributaria.

q) Derecho a que las manifestaciones con relevancia tributaria de los obligados se 
recojan en las diligencias extendidas en los procedimientos tributarios.

r) Derecho de los obligados a presentar ante la Administración tributaria la 
documentación que estimen conveniente y que pueda ser relevante para la resolución del 
procedimiento tributario que se esté desarrollando.

s) Derecho a obtener copia a su costa de los documentos que integren el expediente 
administrativo en el trámite de puesta de manifiesto del mismo en los términos previstos en 
esta ley.

Este derecho podrá ejercitarse en cualquier momento en el procedimiento de apremio.
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2. Integrado en el Ministerio de Hacienda, el Consejo para la Defensa del Contribuyente 
velará por la efectividad de los derechos de los obligados tributarios, atenderá las quejas que 
se produzcan por la aplicación del sistema tributario que realizan los órganos del Estado y 
efectuará las sugerencias y propuestas pertinentes, en la forma y con los efectos que 
reglamentariamente se determinen.

CAPÍTULO II
Obligados tributarios

Sección 1.ª Clases de obligados tributarios

Artículo 35.  Obligados tributarios.
1. Son obligados tributarios las personas físicas o jurídicas y las entidades a las que la 

normativa tributaria impone el cumplimiento de obligaciones tributarias.
2. Entre otros, son obligados tributarios:
a) Los contribuyentes.
b) Los sustitutos del contribuyente.
c) Los obligados a realizar pagos fraccionados.
d) Los retenedores.
e) Los obligados a practicar ingresos a cuenta.
f) Los obligados a repercutir.
g) Los obligados a soportar la repercusión.
h) Los obligados a soportar la retención.
i) Los obligados a soportar los ingresos a cuenta.
j) Los sucesores.
k) Los beneficiarios de supuestos de exención, devolución o bonificaciones tributarias, 

cuando no tengan la condición de sujetos pasivos.
3. También tendrán el carácter de obligados tributarios aquellos a quienes la normativa 

tributaria impone el cumplimiento de obligaciones tributarias formales.
4. Tendrán la consideración de obligados tributarios, en las leyes en que así se 

establezca, las herencias yacentes, comunidades de bienes y demás entidades que, 
carentes de personalidad jurídica, constituyan una unidad económica o un patrimonio 
separado susceptibles de imposición.

5. Tendrán asimismo el carácter de obligados tributarios los responsables a los que se 
refiere el artículo 41 de esta ley.

6. También tendrán la consideración de obligados tributarios aquellos a los que se pueda 
imponer obligaciones tributarias conforme a la normativa sobre asistencia mutua.

7. La concurrencia de varios obligados tributarios en un mismo presupuesto de una 
obligación determinará que queden solidariamente obligados frente a la Administración 
tributaria al cumplimiento de todas las prestaciones, salvo que por ley se disponga 
expresamente otra cosa.

Las leyes podrán establecer otros supuestos de solidaridad distintos del previsto en el 
párrafo anterior.

Cuando la Administración sólo conozca la identidad de un titular practicará y notificará 
las liquidaciones tributarias a nombre del mismo, quien vendrá obligado a satisfacerlas si no 
solicita su división. A tal efecto, para que proceda la división será indispensable que el 
solicitante facilite los datos personales y el domicilio de los restantes obligados al pago, así 
como la proporción en que cada uno de ellos participe en el dominio o derecho trasmitido.

Artículo 36.  Sujetos pasivos: contribuyente y sustituto del contribuyente.
1. Es sujeto pasivo el obligado tributario que, según la ley, debe cumplir la obligación 

tributaria principal, así como las obligaciones formales inherentes a la misma, sea como 
contribuyente o como sustituto del mismo. No perderá la condición de sujeto pasivo quien 
deba repercutir la cuota tributaria a otros obligados, salvo que la ley de cada tributo disponga 
otra cosa.
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En el ámbito aduanero, tendrá además la consideración de sujeto pasivo el obligado al 
pago del importe de la deuda aduanera, conforme a lo que en cada caso establezca la 
normativa aduanera.

2. Es contribuyente el sujeto pasivo que realiza el hecho imponible.
3. Es sustituto el sujeto pasivo que, por imposición de la ley y en lugar del contribuyente, 

está obligado a cumplir la obligación tributaria principal, así como las obligaciones formales 
inherentes a la misma.

El sustituto podrá exigir del contribuyente el importe de las obligaciones tributarias 
satisfechas, salvo que la ley señale otra cosa.

Artículo 37.  Obligados a realizar pagos a cuenta.
1. Es obligado a realizar pagos fraccionados el contribuyente a quien la ley de cada 

tributo impone la obligación de ingresar cantidades a cuenta de la obligación tributaria 
principal con anterioridad a que ésta resulte exigible.

2. Es retenedor la persona o entidad a quien la ley de cada tributo impone la obligación 
de detraer e ingresar en la Administración tributaria, con ocasión de los pagos que deba 
realizar a otros obligados tributarios, una parte de su importe a cuenta del tributo que 
corresponda a éstos.

3. Es obligado a practicar ingresos a cuenta la persona o entidad que satisface rentas en 
especie o dinerarias y a quien la ley impone la obligación de realizar ingresos a cuenta de 
cualquier tributo.

Artículo 38.  Obligados en las obligaciones entre particulares resultantes del tributo.
1. Es obligado a repercutir la persona o entidad que, conforme a la ley, debe repercutir la 

cuota tributaria a otras personas o entidades y que, salvo que la ley disponga otra cosa, 
coincidirá con aquel que realiza las operaciones gravadas.

2. Es obligado a soportar la repercusión la persona o entidad a quien, según la ley, se 
deba repercutir la cuota tributaria, y que, salvo que la ley disponga otra cosa, coincidirá con 
el destinatario de las operaciones gravadas. El repercutido no está obligado al pago frente a 
la Administración tributaria pero debe satisfacer al sujeto pasivo el importe de la cuota 
repercutida.

3. Es obligado a soportar la retención, la persona o entidad perceptora de las cantidades 
sobre las que, según la ley, el retenedor deba practicar retenciones tributarias.

4. La ley podrá imponer a las personas o entidades la obligación de soportar los ingresos 
a cuenta de cualquier tributo practicados con ocasión de las rentas en especie o dinerarias 
que perciban y, en su caso, la repercusión de su importe por el pagador de dichas rentas.

Sección 2.ª Sucesores

Artículo 39.  Sucesores de personas físicas.
1. A la muerte de los obligados tributarios, las obligaciones tributarias pendientes se 

transmitirán a los herederos, sin perjuicio de lo que establece la legislación civil en cuanto a 
la adquisición de la herencia.

Las referidas obligaciones tributarias se transmitirán a los legatarios en las mismas 
condiciones que las establecidas para los herederos cuando la herencia se distribuya a 
través de legados y en los supuestos en que se instituyan legados de parte alícuota.

En ningún caso se transmitirán las sanciones. Tampoco se transmitirá la obligación del 
responsable salvo que se hubiera notificado el acuerdo de derivación de responsabilidad 
antes del fallecimiento.

2. No impedirá la transmisión a los sucesores de las obligaciones tributarias devengadas 
el hecho de que a la fecha de la muerte del causante la deuda tributaria no estuviera 
liquidada, en cuyo caso las actuaciones se entenderán con cualquiera de ellos, debiéndose 
notificar la liquidación que resulte de dichas actuaciones a todos los interesados que consten 
en el expediente.

3. Mientras la herencia se encuentre yacente, el cumplimiento de las obligaciones 
tributarias del causante corresponderá al representante de la herencia yacente.
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Las actuaciones administrativas que tengan por objeto la cuantificación, determinación y 
liquidación de las obligaciones tributarias del causante deberán realizarse o continuarse con 
el representante de la herencia yacente. Si al término del procedimiento no se conocieran los 
herederos, las liquidaciones se realizarán a nombre de la herencia yacente.

Las obligaciones tributarias a que se refiere el párrafo anterior y las que fueran 
transmisibles por causa de muerte podrán satisfacerse con cargo a los bienes de la herencia 
yacente.

Artículo 40.  Sucesores de personas jurídicas y de entidades sin personalidad.
1. Las obligaciones tributarias pendientes de las sociedades y entidades con 

personalidad jurídica disueltas y liquidadas en las que la Ley limita la responsabilidad 
patrimonial de los socios, partícipes o cotitulares se transmitirán a éstos, que quedarán 
obligados solidariamente hasta el límite del valor de la cuota de liquidación que les 
corresponda y demás percepciones patrimoniales recibidas por los mismos en los dos años 
anteriores a la fecha de disolución que minoren el patrimonio social que debiera responder 
de tales obligaciones, sin perjuicio de lo previsto en el artículo 42.2.a) de esta Ley.

Las obligaciones tributarias pendientes de las sociedades y entidades con personalidad 
jurídica disueltas y liquidadas en las que la Ley no limita la responsabilidad patrimonial de los 
socios, partícipes o cotitulares se transmitirán íntegramente a éstos, que quedarán obligados 
solidariamente a su cumplimiento.

2. El hecho de que la deuda tributaria no estuviera liquidada en el momento de 
producirse la extinción de la personalidad jurídica de la sociedad o entidad no impedirá la 
transmisión de las obligaciones tributarias devengadas a los sucesores, pudiéndose 
entender las actuaciones con cualquiera de ellos.

3. En los supuestos de extinción o disolución sin liquidación de sociedades y entidades 
con personalidad jurídica, las obligaciones tributarias pendientes de las mismas se 
transmitirán a las personas o entidades que sucedan o que sean beneficiarias de la 
correspondiente operación. Esta norma también será aplicable a cualquier supuesto de 
cesión global del activo y pasivo de una sociedad y entidad con personalidad jurídica.

4. En caso de disolución de fundaciones o entidades a las que se refiere el apartado 4 
del artículo 35 de esta ley, las obligaciones tributarias pendientes de las mismas se 
transmitirán a los destinatarios de los bienes y derechos de las fundaciones o a los partícipes 
o cotitulares de dichas entidades.

5. Las sanciones que pudieran proceder por las infracciones cometidas por las 
sociedades y entidades a las que se refiere este artículo serán exigibles a los sucesores de 
las mismas, en los términos establecidos en los apartados anteriores y, en su caso, hasta el 
límite del valor determinado conforme a lo dispuesto en el apartado 1 de este artículo.

Sección 3.ª Responsables tributarios

Artículo 41.  Responsabilidad tributaria.
1. La ley podrá configurar como responsables solidarios o subsidiarios de la deuda 

tributaria, junto a los deudores principales, a otras personas o entidades. A estos efectos, se 
considerarán deudores principales los obligados tributarios del apartado 2 del artículo 35 de 
esta ley.

2. Salvo precepto legal expreso en contrario, la responsabilidad será siempre subsidiaria.
3. Salvo lo dispuesto en el apartado 2 del artículo 42 de esta Ley, la responsabilidad 

alcanzará a la totalidad de la deuda tributaria exigida en período voluntario.
Cuando haya transcurrido el plazo voluntario de pago que se conceda al responsable sin 

realizar el ingreso, se iniciará el período ejecutivo y se exigirán los recargos e intereses que 
procedan.

4. La responsabilidad no alcanzará a las sanciones, salvo las excepciones que en esta u 
otra ley se establezcan.

En los supuestos en que la responsabilidad alcance a las sanciones, cuando el deudor 
principal hubiera tenido derecho a la reducción prevista en el artículo 188.1.b) de esta Ley, la 
deuda derivada será el importe que proceda sin aplicar la reducción correspondiente, en su 
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caso, al deudor principal y se dará trámite de conformidad al responsable en la propuesta de 
declaración de responsabilidad.

La reducción por conformidad será la prevista en el artículo 188.1.b) de esta Ley. La 
reducción obtenida por el responsable se le exigirá sin más trámite en el caso de que 
presente cualquier recurso o reclamación frente al acuerdo de declaración de 
responsabilidad, fundado en la procedencia de la derivación o en las liquidaciones derivadas.

A los responsables de la deuda tributaria les será de aplicación la reducción prevista en 
el artículo 188.3 de esta Ley.

Las reducciones previstas en este apartado no serán aplicables a los supuestos de 
responsabilidad por el pago de deudas del artículo 42.2 de esta Ley.

5. Salvo que una norma con rango de ley disponga otra cosa, la derivación de la acción 
administrativa para exigir el pago de la deuda tributaria a los responsables requerirá un acto 
administrativo en el que, previa audiencia al interesado, se declare la responsabilidad y se 
determine su alcance y extensión, de conformidad con lo previsto en los artículos 174 a 176 
de esta ley. Con anterioridad a esta declaración, la Administración competente podrá adoptar 
medidas cautelares del artículo 81 de esta ley y realizar actuaciones de investigación con las 
facultades previstas en los artículos 142 y 162 de esta ley.

La derivación de la acción administrativa a los responsables subsidiarios requerirá la 
previa declaración de fallido del deudor principal y de los responsables solidarios.

6. Los responsables tienen derecho de reembolso frente al deudor principal en los 
términos previstos en la legislación civil.

Artículo 42.  Responsables solidarios.
1. Serán responsables solidarios de la deuda tributaria las siguientes personas o 

entidades:
a) Las que sean causantes o colaboren activamente en la realización de una infracción 

tributaria. Su responsabilidad también se extenderá a la sanción.
b) Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo a) anterior, los partícipes o cotitulares de las 

entidades a que se refiere el apartado 4 del artículo 35 de esta ley, en proporción a sus 
respectivas participaciones respecto a las obligaciones tributarias materiales de dichas 
entidades.

c) Las que sucedan por cualquier concepto en la titularidad o ejercicio de explotaciones o 
actividades económicas, por las obligaciones tributarias contraídas del anterior titular y 
derivadas de su ejercicio. La responsabilidad también se extenderá a las obligaciones 
derivadas de la falta de ingreso de las retenciones e ingresos a cuenta practicadas o que se 
hubieran debido practicar. Cuando resulte de aplicación lo previsto en el apartado 2 del 
artículo 175 de esta ley, la responsabilidad establecida en este párrafo se limitará de acuerdo 
con lo dispuesto en dicho artículo. Cuando no se haya solicitado dicho certificado, la 
responsabilidad alcanzará también a las sanciones impuestas o que puedan imponerse.

Lo dispuesto en el párrafo anterior no será aplicable a los adquirentes de elementos 
aislados, salvo que dichas adquisiciones, realizadas por una o varias personas o entidades, 
permitan la continuación de la explotación o actividad.

La responsabilidad a que se refiere el primer párrafo de esta letra no será aplicable a los 
supuestos de sucesión por causa de muerte, que se regirán por lo establecido en el artículo 
39 de esta ley.

Lo dispuesto en el primer párrafo de esta letra no será aplicable a los adquirentes de 
explotaciones o actividades económicas pertenecientes a un deudor concursado cuando la 
adquisición tenga lugar en un procedimiento concursal.

2. También serán responsables solidarios del pago de la deuda tributaria pendiente y, en 
su caso, del de las sanciones tributarias, incluidos el recargo y el interés de demora del 
período ejecutivo, cuando procedan, hasta el importe del valor de los bienes o derechos que 
se hubieran podido embargar o enajenar por la Administración tributaria, las siguientes 
personas o entidades:

a) Las que sean causantes o colaboren en la ocultación o transmisión de bienes o 
derechos del obligado al pago con la finalidad de impedir la actuación de la Administración 
tributaria.
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b) Las que, por culpa o negligencia, incumplan las órdenes de embargo.
c) Las que, con conocimiento del embargo, la medida cautelar o la constitución de la 

garantía, colaboren o consientan en el levantamiento de los bienes o derechos embargados, 
o de aquellos bienes o derechos sobre los que se hubiera constituido la medida cautelar o la 
garantía.

d) Las personas o entidades depositarias de los bienes del deudor que, una vez recibida 
la notificación del embargo, colaboren o consientan en el levantamiento de aquéllos.

3. Las leyes podrán establecer otros supuestos de responsabilidad solidaria distintos de 
los previstos en los apartados anteriores.

4. El procedimiento para declarar y exigir la responsabilidad solidaria será el previsto en 
el artículo 175 de esta ley.

Artículo 43.  Responsables subsidiarios.
1. Serán responsables subsidiarios de la deuda tributaria las siguientes personas o 

entidades:
a) Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo a) del apartado 1 del artículo 42 de esta ley, 

los administradores de hecho o de derecho de las personas jurídicas que, habiendo éstas 
cometido infracciones tributarias, no hubiesen realizado los actos necesarios que sean de su 
incumbencia para el cumplimiento de las obligaciones y deberes tributarios, hubiesen 
consentido el incumplimiento por quienes de ellos dependan o hubiesen adoptado acuerdos 
que posibilitasen las infracciones. Su responsabilidad también se extenderá a las sanciones.

b) Los administradores de hecho o de derecho de aquellas personas jurídicas que hayan 
cesado en sus actividades, por las obligaciones tributarias devengadas de éstas que se 
encuentren pendientes en el momento del cese, siempre que no hubieran hecho lo necesario 
para su pago o hubieren adoptado acuerdos o tomado medidas causantes del impago.

c) Los integrantes de la administración concursal y los liquidadores de sociedades y 
entidades en general que no hubiesen realizado las gestiones necesarias para el íntegro 
cumplimiento de las obligaciones tributarias devengadas con anterioridad a dichas 
situaciones e imputables a los respectivos obligados tributarios. De las obligaciones 
tributarias y sanciones posteriores a dichas situaciones responderán como administradores 
cuando tengan atribuidas funciones de administración.

d) Los adquirentes de bienes afectos por ley al pago de la deuda tributaria, en los 
términos del artículo 79 de esta ley.

e) Los representantes aduaneros cuando actúen en nombre y por cuenta de sus 
comitentes. No obstante, esta responsabilidad subsidiaria no alcanzará a la deuda aduanera.

f) Las personas o entidades que contraten o subcontraten la ejecución de obras o la 
prestación de servicios correspondientes a su actividad económica principal, por las 
obligaciones tributarias relativas a tributos que deban repercutirse o cantidades que deban 
retenerse a trabajadores, profesionales u otros empresarios, en la parte que corresponda a 
las obras o servicios objeto de la contratación o subcontratación.

La responsabilidad prevista en el párrafo anterior no será exigible cuando el contratista o 
subcontratista haya aportado al pagador un certificado específico de encontrarse al corriente 
de sus obligaciones tributarias emitido a estos efectos por la Administración tributaria 
durante los 12 meses anteriores al pago de cada factura correspondiente a la contratación o 
subcontratación.

La responsabilidad quedará limitada al importe de los pagos que se realicen sin haber 
aportado el contratista o subcontratista al pagador el certificado de encontrarse al corriente 
de sus obligaciones tributarias, o habiendo transcurrido el período de doce meses desde el 
anterior certificado sin haber sido renovado.

La Administración tributaria emitirá el certificado a que se refiere este párrafo f), o lo 
denegará, en el plazo de tres días desde su solicitud por el contratista o subcontratista, 
debiendo facilitar las copias del certificado que le sean solicitadas.

La solicitud del certificado podrá realizarse por el contratista o subcontratista con ocasión 
de la presentación de la declaración del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas o 
del Impuesto sobre Sociedades a que esté obligado. En este caso, la Administración 
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tributaria emitirá el certificado o lo denegará con arreglo al procedimiento y en los plazos que 
se determinen reglamentariamente.

g) Las personas o entidades que tengan el control efectivo, total o parcial, directo o 
indirecto, de las personas jurídicas o en las que concurra una voluntad rectora común con 
éstas, cuando resulte acreditado que las personas jurídicas han sido creadas o utilizadas de 
forma abusiva o fraudulenta para eludir la responsabilidad patrimonial universal frente a la 
Hacienda Pública y exista unicidad de personas o esferas económicas, o confusión o 
desviación patrimonial. La responsabilidad se extenderá a las obligaciones tributarias y a las 
sanciones de dichas personas jurídicas.

h) Las personas o entidades de las que los obligados tributarios tengan el control 
efectivo, total o parcial, o en las que concurra una voluntad rectora común con dichos 
obligados tributarios, por las obligaciones tributarias de éstos, cuando resulte acreditado que 
tales personas o entidades han sido creadas o utilizadas de forma abusiva o fraudulenta 
como medio de elusión de la responsabilidad patrimonial universal frente a la Hacienda 
Pública, siempre que concurran, ya sea una unicidad de personas o esferas económicas, ya 
una confusión o desviación patrimonial.

En estos casos la responsabilidad se extenderá también a las sanciones.
2. Serán responsables subsidiarios de las deudas tributarias derivadas de tributos que 

deban repercutirse o de cantidades que deban retenerse a trabajadores, profesionales u 
otros empresarios, los administradores de hecho o de derecho de las personas jurídicas 
obligadas a efectuar la declaración e ingreso de tales deudas cuando, existiendo continuidad 
en el ejercicio de la actividad, la presentación de autoliquidaciones sin ingreso por tales 
conceptos tributarios sea reiterativa y pueda acreditarse que dicha presentación no obedece 
a una intención real de cumplir la obligación tributaria objeto de autoliquidación.

Se entenderá que existe reiteración en la presentación de autoliquidaciones cuando en 
un mismo año natural, de forma sucesiva o discontinua, se hayan presentado sin ingreso la 
mitad o más de las que corresponderían, con independencia de que se hubiese presentado 
solicitud de aplazamiento o fraccionamiento y de que la presentación haya sido realizada en 
plazo o de forma extemporánea.

A estos efectos no se computarán aquellas autoliquidaciones en las que, habiendo 
existido solicitud de aplazamiento o fraccionamiento, se hubiese dictado resolución de 
concesión, salvo incumplimiento posterior de los mismos y con independencia del momento 
de dicho incumplimiento, no computándose, en ningún caso, aquellos que hubiesen sido 
concedidos con garantía debidamente formalizada.

Se considerará, a efectos de esta responsabilidad, que la presentación de las 
autoliquidaciones se ha realizado sin ingreso cuando, aun existiendo ingresos parciales en 
relación con todas o algunas de las autoliquidaciones presentadas, el importe total resultante 
de tales ingresos durante el año natural señalado en el segundo párrafo no supere el 25 por 
ciento del sumatorio de las cuotas a ingresar autoliquidadas.

Se presumirá que no existe intención real de cumplimiento de las obligaciones 
mencionadas en el párrafo primero, cuando se hubiesen satisfecho créditos de titularidad de 
terceros de vencimiento posterior a la fecha en que las obligaciones tributarias a las que se 
extiende la responsabilidad establecida en esta disposición se devengaron o resultaron 
exigibles y no preferentes a los créditos tributarios derivados de estas últimas.

3. Las leyes podrán establecer otros supuestos de responsabilidad subsidiaria distintos 
de los previstos en los apartados anteriores.

4. El procedimiento para declarar y exigir la responsabilidad subsidiaria se regirá por lo 
dispuesto en el artículo 176 de esta ley.

Sección 4.ª La capacidad de obrar en el orden tributario

Artículo 44.  Capacidad de obrar.
Tendrán capacidad de obrar en el orden tributario, además de las personas que la 

tengan conforme a derecho, los menores de edad y los incapacitados en las relaciones 
tributarias derivadas de las actividades cuyo ejercicio les esté permitido por el ordenamiento 
jurídico sin asistencia de la persona que ejerza la patria potestad, tutela, curatela o defensa 
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judicial. Se exceptúa el supuesto de los menores incapacitados cuando la extensión de la 
incapacitación afecte al ejercicio y defensa de los derechos e intereses de que se trate.

Artículo 45.  Representación legal.
1. Por las personas que carezcan de capacidad de obrar actuarán sus representantes 

legales.
2. Por las personas jurídicas actuarán las personas que ostenten, en el momento en que 

se produzcan las actuaciones tributarias correspondientes, la titularidad de los órganos a 
quienes corresponda su representación, por disposición de la ley o por acuerdo válidamente 
adoptado.

3. Por los entes a los que se refiere el apartado 4 del artículo 35 de esta ley actuará en 
su representación el que la ostente, siempre que resulte acreditada en forma fehaciente y, de 
no haberse designado representante, se considerará como tal el que aparentemente ejerza 
la gestión o dirección y, en su defecto, cualquiera de sus miembros o partícipes.

Artículo 46.  Representación voluntaria.
1. Los obligados tributarios con capacidad de obrar podrán actuar por medio de 

representante, que podrá ser un asesor fiscal, con el que se entenderán las sucesivas 
actuaciones administrativas, salvo que se haga manifestación expresa en contrario.

2. Para interponer recursos o reclamaciones, desistir de ellos, renunciar a derechos, 
asumir o reconocer obligaciones en nombre del obligado tributario, solicitar devoluciones de 
ingresos indebidos o reembolsos y en los restantes supuestos en que sea necesaria la firma 
del obligado tributario en los procedimientos regulados en los títulos III, IV, V, VI y VII de esta 
Ley, la representación deberá acreditarse por cualquier medio válido en Derecho que deje 
constancia fidedigna o mediante declaración en comparecencia personal del interesado ante 
el órgano administrativo competente.

A estos efectos, serán válidos los documentos normalizados de representación que 
apruebe la Administración Tributaria para determinados procedimientos.

3. Para los actos de mero trámite se presumirá concedida la representación.
4. Cuando en el marco de la colaboración social en la gestión tributaria, o en los 

supuestos que se prevean reglamentariamente, se presente por medios telemáticos 
cualquier documento ante la Administración tributaria, el presentador actuará con la 
representación que sea necesaria en cada caso. La Administración tributaria podrá requerir, 
en cualquier momento, la acreditación de dicha representación, que podrá efectuarse de 
acuerdo con lo establecido en el apartado 2 de este artículo.

5. Para la realización de actuaciones distintas de las mencionadas en los apartados 2, 3 
y 4 anteriores, la representación podrá acreditarse debidamente en la forma que 
reglamentariamente se establezca.

6. Cuando, de acuerdo con lo previsto en el apartado 6(*) del artículo 35 de esta ley, 
concurran varios titulares en una misma obligación tributaria, se presumirá otorgada la 
representación a cualquiera de ellos, salvo que se produzca manifestación expresa en 
contrario. La liquidación que resulte de dichas actuaciones deberá ser notificada a todos los 
titulares de la obligación.

7. La falta o insuficiencia del poder no impedirá que se tenga por realizado el acto de que 
se trate, siempre que se acompañe aquél o se subsane el defecto dentro del plazo de 10 
días, que deberá conceder al efecto el órgano administrativo competente.

(*) Actual apartado 7.

Artículo 47.  Representación de personas o entidades no residentes.
A los efectos de sus relaciones con la Administración Tributaria, los obligados tributarios 

que no residan en España deberán designar un representante cuando lo establezca 
expresamente la normativa tributaria.

La designación anterior deberá comunicarse a la Administración Tributaria en los 
términos que la normativa señale.
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Sección 5.ª El domicilio fiscal

Artículo 48.  Domicilio fiscal.
1. El domicilio fiscal es el lugar de localización del obligado tributario en sus relaciones 

con la Administración tributaria.
2. El domicilio fiscal será:
a) Para las personas físicas, el lugar donde tengan su residencia habitual. No obstante, 

para las personas físicas que desarrollen principalmente actividades económicas, en los 
términos que reglamentariamente se determinen, la Administración tributaria podrá 
considerar como domicilio fiscal el lugar donde esté efectivamente centralizada la gestión 
administrativa y la dirección de las actividades desarrolladas. Si no pudiera establecerse 
dicho lugar, prevalecerá aquel donde radique el mayor valor del inmovilizado en el que se 
realicen las actividades económicas.

b) Para las personas jurídicas, su domicilio social, siempre que en él esté efectivamente 
centralizada su gestión administrativa y la dirección de sus negocios. En otro caso, se 
atenderá al lugar en el que se lleve a cabo dicha gestión o dirección.

Cuando no pueda determinarse el lugar del domicilio fiscal de acuerdo con los criterios 
anteriores prevalecerá aquel donde radique el mayor valor del inmovilizado.

c) Para las entidades a las que se refiere el apartado 4 del artículo 35 de esta ley, el que 
resulte de aplicar las reglas establecidas en el párrafo b) anterior.

d) Para las personas o entidades no residentes en España, el domicilio fiscal se 
determinará según lo establecido en la normativa reguladora de cada tributo.

En defecto de regulación, el domicilio será el del representante al que se refiere el 
artículo 47 de esta ley. No obstante, cuando la persona o entidad no residente en España 
opere mediante establecimiento permanente, el domicilio será el que resulte de aplicar a 
dicho establecimiento permanente las reglas establecidas en los párrafos a) y b) de este 
apartado.

3. Los obligados tributarios deberán comunicar su domicilio fiscal y el cambio del mismo 
a la Administración tributaria que corresponda, en la forma y en los términos que se 
establezcan reglamentariamente. El cambio de domicilio fiscal no producirá efectos frente a 
la Administración tributaria hasta que se cumpla con dicho deber de comunicación, pero ello 
no impedirá que, conforme a lo establecido reglamentariamente, los procedimientos que se 
hayan iniciado de oficio antes de la comunicación de dicho cambio, puedan continuar 
tramitándose por el órgano correspondiente al domicilio inicial, siempre que las notificaciones 
derivadas de dichos procedimientos se realicen de acuerdo con lo previsto en el artículo 110 
de esta ley.

4. Cada Administración podrá comprobar y rectificar el domicilio fiscal declarado por los 
obligados tributarios en relación con los tributos cuya gestión le competa con arreglo al 
procedimiento que se fije reglamentariamente.

CAPÍTULO III
Elementos de cuantificación de la obligación tributaria principal y de la 

obligación de realizar pagos a cuenta

Artículo 49.  Cuantificación de la obligación tributaria principal y de la obligación de realizar 
pagos a cuenta.

La obligación tributaria principal y la obligación de realizar pagos a cuenta se 
determinarán a partir de las bases tributarias, los tipos de gravamen y los demás elementos 
previstos en este capítulo, según disponga la ley de cada tributo.

Artículo 50.  Base imponible: concepto y métodos de determinación.
1. La base imponible es la magnitud dineraria o de otra naturaleza que resulta de la 

medición o valoración del hecho imponible.
2. La base imponible podrá determinarse por los siguientes métodos:
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a) Estimación directa.
b) Estimación objetiva.
c) Estimación indirecta.
3. Las bases imponibles se determinarán con carácter general a través del método de 

estimación directa. No obstante, la ley podrá establecer los supuestos en que sea de 
aplicación el método de estimación objetiva, que tendrá, en todo caso, carácter voluntario 
para los obligados tributarios.

4. La estimación indirecta tendrá carácter subsidiario respecto de los demás métodos de 
determinación y se aplicará cuando se produzca alguna de las circunstancias previstas en el 
artículo 53 de esta ley.

Artículo 51.  Método de estimación directa.
El método de estimación directa podrá utilizarse por el contribuyente y por la 

Administración tributaria de acuerdo con lo dispuesto en la normativa de cada tributo. A 
estos efectos, la Administración tributaria utilizará las declaraciones o documentos 
presentados, los datos consignados en libros y registros comprobados administrativamente y 
los demás documentos, justificantes y datos que tengan relación con los elementos de la 
obligación tributaria.

Artículo 52.  Método de estimación objetiva.
El método de estimación objetiva podrá utilizarse para la determinación de la base 

imponible mediante la aplicación de las magnitudes, índices, módulos o datos previstos en la 
normativa propia de cada tributo.

Artículo 53.  Método de estimación indirecta.
1. El método de estimación indirecta se aplicará cuando la Administración tributaria no 

pueda disponer de los datos necesarios para la determinación completa de la base imponible 
como consecuencia de alguna de las siguientes circunstancias:

a) Falta de presentación de declaraciones o presentación de declaraciones incompletas 
o inexactas.

b) Resistencia, obstrucción, excusa o negativa a la actuación inspectora.
c) Incumplimiento sustancial de las obligaciones contables o registrales.
d) Desaparición o destrucción, aun por causa de fuerza mayor, de los libros y registros 

contables o de los justificantes de las operaciones anotadas en los mismos.
2. Las bases o rendimientos se determinarán mediante la aplicación de cualquiera de los 

siguientes medios o de varios de ellos conjuntamente:
a) Aplicación de los datos y antecedentes disponibles que sean relevantes al efecto.
b) Utilización de aquellos elementos que indirectamente acrediten la existencia de los 

bienes y de las rentas, así como de los ingresos, ventas, costes y rendimientos que sean 
normales en el respectivo sector económico, atendidas las dimensiones de las unidades 
productivas o familiares que deban compararse en términos tributarios.

c) Valoración de las magnitudes, índices, módulos o datos que concurran en los 
respectivos obligados tributarios, según los datos o antecedentes que se posean de 
supuestos similares o equivalentes.

3. Cuando resulte aplicable el método de estimación indirecta, se seguirá el 
procedimiento previsto en el artículo 158 de esta ley.

Artículo 54.  Base liquidable.
La base liquidable es la magnitud resultante de practicar, en su caso, en la base 

imponible las reducciones establecidas en la ley.
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Artículo 55.  Tipo de gravamen.
1. El tipo de gravamen es la cifra, coeficiente o porcentaje que se aplica a la base 

liquidable para obtener como resultado la cuota íntegra.
2. Los tipos de gravamen pueden ser específicos o porcentuales, y deberán aplicarse 

según disponga la ley propia de cada tributo a cada unidad, conjunto de unidades o tramo de 
la base liquidable.

El conjunto de tipos de gravamen aplicables a las distintas unidades o tramos de base 
liquidable en un tributo se denominará tarifa.

3. La ley podrá prever la aplicación de un tipo cero, así como de tipos reducidos o 
bonificados.

Artículo 56.  Cuota tributaria.
1. La cuota íntegra se determinará:
a) Aplicando el tipo de gravamen a la base liquidable.
b) Según cantidad fija señalada al efecto.
2. Para el cálculo de la cuota íntegra podrán utilizarse los métodos de determinación 

previstos en el apartado 2 del artículo 50 de esta ley.
3. La cuota íntegra deberá reducirse de oficio cuando de la aplicación de los tipos de 

gravamen resulte que a un incremento de la base corresponde una porción de cuota superior 
a dicho incremento. La reducción deberá comprender al menos dicho exceso.

Se exceptúan de esta regla los casos en que la deuda tributaria deba pagarse por medio 
de efectos timbrados.

4. El importe de la cuota íntegra podrá modificarse mediante la aplicación de las 
reducciones o límites que la ley de cada tributo establezca en cada caso.

5. La cuota líquida será el resultado de aplicar sobre la cuota íntegra las deducciones, 
bonificaciones, adiciones o coeficientes previstos, en su caso, en la ley de cada tributo.

6. La cuota diferencial será el resultado de minorar la cuota líquida en el importe de las 
deducciones, pagos fraccionados, retenciones, ingresos a cuenta y cuotas, conforme a la 
normativa de cada tributo.

Artículo 57.  Comprobación de valores.
1. El valor de las rentas, productos, bienes y demás elementos determinantes de la 

obligación tributaria podrá ser comprobado por la Administración tributaria mediante los 
siguientes medios:

a) Capitalización o imputación de rendimientos al porcentaje que la ley de cada tributo 
señale.

b) Estimación por referencia a los valores que figuren en los registros oficiales de 
carácter fiscal.

Dicha estimación por referencia podrá consistir en la aplicación de los coeficientes 
multiplicadores que se determinen y publiquen por la Administración tributaria competente, 
en los términos que se establezcan reglamentariamente, a los valores que figuren en el 
registro oficial de carácter fiscal que se tome como referencia a efectos de la valoración de 
cada tipo de bienes. Tratándose de bienes inmuebles, el registro oficial de carácter fiscal que 
se tomará como referencia a efectos de determinar los coeficientes multiplicadores para la 
valoración de dichos bienes será el Catastro Inmobiliario.

c) Precios medios en el mercado.
d) Cotizaciones en mercados nacionales y extranjeros.
e) Dictamen de peritos de la Administración.
f) Valor asignado a los bienes en las pólizas de contratos de seguros.
g) Valor asignado para la tasación de las fincas hipotecadas en cumplimiento de lo 

previsto en la legislación hipotecaria.
h) Precio o valor declarado correspondiente a otras transmisiones del mismo bien, 

teniendo en cuenta las circunstancias de éstas, realizadas dentro del plazo que 
reglamentariamente se establezca.

i) Cualquier otro medio que se determine en la ley propia de cada tributo.
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2. La tasación pericial contradictoria podrá utilizarse para confirmar o corregir en cada 
caso las valoraciones resultantes de la aplicación de los medios del apartado 1 de este 
artículo.

3. Las normas de cada tributo regularán la aplicación de los medios de comprobación 
señalados en el apartado 1 de este artículo.

4. La comprobación de valores deberá ser realizada por la Administración tributaria a 
través del procedimiento previsto en los artículos 134 y 135 de esta ley, cuando dicha 
comprobación sea el único objeto del procedimiento, o cuando se sustancie en el curso de 
otro procedimiento de los regulados en el título III, como una actuación concreta del mismo, 
y en todo caso será aplicable lo dispuesto en dichos artículos salvo el apartado 1 del artículo 
134 de esta ley.

CAPÍTULO IV
La deuda tributaria

Sección 1.ª Disposiciones generales

Artículo 58.  Deuda tributaria.
1. La deuda tributaria estará constituida por la cuota o cantidad a ingresar que resulte de 

la obligación tributaria principal o de las obligaciones de realizar pagos a cuenta.
2. Además, la deuda tributaria estará integrada, en su caso, por:
a) El interés de demora.
b) Los recargos por declaración extemporánea.
c) Los recargos del período ejecutivo.
d) Los recargos exigibles legalmente sobre las bases o las cuotas, a favor del Tesoro o 

de otros entes públicos.
3. Las sanciones tributarias que puedan imponerse de acuerdo con lo dispuesto en el 

título IV de esta ley no formarán parte de la deuda tributaria, pero en su recaudación se 
aplicarán las normas incluidas en el capítulo V del título III de esta ley.

Artículo 59.  Extinción de la deuda tributaria.
1. Las deudas tributarias podrán extinguirse por pago, prescripción, compensación o 

condonación, por los medios previstos en la normativa aduanera y por los demás medios 
previstos en las leyes.

2. El pago, la compensación, la deducción sobre transferencias o la condonación de la 
deuda tributaria tiene efectos liberatorios exclusivamente por el importe pagado, 
compensado, deducido o condonado.

Sección 2.ª El pago

Artículo 60.  Formas de pago.
1. El pago de la deuda tributaria se efectuará en efectivo. Podrá efectuarse mediante 

efectos timbrados cuando así se disponga reglamentariamente.
El pago de las deudas en efectivo podrá efectuarse por los medios y en la forma que se 

determinen reglamentariamente.
La normativa tributaria regulará los requisitos y condiciones para que el pago pueda 

efectuarse utilizando técnicas y medios electrónicos, informáticos o telemáticos.
2. Podrá admitirse el pago en especie de la deuda tributaria en período voluntario o 

ejecutivo cuando una Ley lo disponga expresamente y en los términos y condiciones que se 
prevean reglamentariamente.

No podrá admitirse el pago en especie en aquellos supuestos en los que, de acuerdo 
con el artículo 65.2 de esta Ley, las deudas tributarias tengan la condición de inaplazables. 
Las solicitudes de pago en especie a que se refiere este apartado serán objeto de 
inadmisión.
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Artículo 61.  Momento del pago.
1. Se entiende pagada en efectivo una deuda tributaria cuando se haya realizado el 

ingreso de su importe en las cajas de los órganos competentes, oficinas recaudadoras o 
entidades autorizadas para su admisión.

2. En caso de empleo de efectos timbrados se entenderá pagada la deuda tributaria 
cuando aquéllos se utilicen en la forma que reglamentariamente se determine.

3. El pago en especie extinguirá la deuda tributaria en el momento señalado en las 
normas que lo regulen.

Artículo 62.  Plazos para el pago.
1. Las deudas tributarias resultantes de una autoliquidación deberán pagarse en los 

plazos que establezca la normativa de cada tributo.
2. En el caso de deudas tributarias resultantes de liquidaciones practicadas por la 

Administración, el pago en período voluntario deberá hacerse en los siguientes plazos:
a) Si la notificación de la liquidación se realiza entre los días uno y 15 de cada mes, 

desde la fecha de recepción de la notificación hasta el día 20 del mes posterior o, si éste no 
fuera hábil, hasta el inmediato hábil siguiente.

b) Si la notificación de la liquidación se realiza entre los días 16 y último de cada mes, 
desde la fecha de recepción de la notificación hasta el día cinco del segundo mes posterior 
o, si éste no fuera hábil, hasta el inmediato hábil siguiente.

3. El pago en período voluntario de las deudas de notificación colectiva y periódica que 
no tengan establecido otro plazo en sus normas reguladoras deberá efectuarse en el período 
comprendido entre el día uno de septiembre y el 20 de noviembre o, si éste no fuera hábil, 
hasta el inmediato hábil siguiente.

La Administración tributaria competente podrá modificar el plazo señalado en el párrafo 
anterior siempre que dicho plazo no sea inferior a dos meses.

4. Las deudas que deban abonarse mediante efectos timbrados se pagarán en el 
momento de la realización del hecho imponible, si no se dispone otro plazo en su normativa 
específica.

5. Una vez iniciado el período ejecutivo y notificada la providencia de apremio, el pago 
de la deuda tributaria deberá efectuarse en los siguientes plazos:

a) Si la notificación de la providencia se realiza entre los días uno y 15 de cada mes, 
desde la fecha de recepción de la notificación hasta el día 20 de dicho mes o, si éste no 
fuera hábil, hasta el inmediato hábil siguiente.

b) Si la notificación de la providencia se realiza entre los días 16 y último de cada mes, 
desde la fecha de recepción de la notificación hasta el día cinco del mes siguiente o, si éste 
no fuera hábil, hasta el inmediato hábil siguiente.

6. El pago de las deudas de titularidad de otros Estados o entidades internacionales o 
supranacionales cuya actuación recaudatoria se realice en el marco de la asistencia mutua 
será requerido al obligado tributario, que deberá efectuarlo en los siguientes plazos:

a) Si la notificación del instrumento de ejecución se realiza entre los días uno y 15 de 
cada mes, desde la fecha de recepción de la notificación hasta el día 20 de dicho mes o, si 
éste no fuera hábil, hasta el inmediato hábil siguiente.

b) Si la notificación del instrumento de ejecución se realiza entre los días 16 y último de 
cada mes, desde la fecha de recepción de la notificación hasta el día cinco del mes siguiente 
o, si éste no fuera hábil, hasta el inmediato hábil siguiente.

No obstante lo anterior, cuando la norma reguladora de la asistencia mutua lo permita, la 
Administración tributaria podrá desarrollar actuaciones recaudatorias desde la recepción de 
la solicitud de cobro del Estado o entidad internacional o supranacional requirente, sin 
necesidad de que haya concluido el plazo al que se refiere este apartado.

7. Las deudas tributarias aduaneras y fiscales derivadas de operaciones de comercio 
exterior deberán pagarse en el plazo establecido por su propia normativa.

8. En los supuestos en los que la ley de cada tributo lo establezca, el ingreso de la deuda 
de un obligado tributario podrá suspenderse total o parcialmente, sin aportación de garantía 
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y a solicitud de éste, si otro obligado presenta una declaración o autoliquidación de la que 
resulte una cantidad a devolver o una comunicación de datos, con indicación de que el 
importe de la devolución que pueda ser reconocido se destine a la cancelación de la deuda 
cuya suspensión se pretende.

El importe de la deuda suspendida no podrá ser superior a la devolución solicitada.
La deuda suspendida quedará total o parcialmente extinguida en el importe que proceda 

de la devolución reconocida, sin que sean exigibles intereses de demora sobre la deuda 
cancelada con cargo a la devolución.

9. El ingreso de la deuda de un obligado tributario se suspenderá total o parcialmente, 
sin aportación de garantías, cuando se compruebe que por la misma operación se ha 
satisfecho a la misma u otra Administración una deuda tributaria o se ha soportado la 
repercusión de otro impuesto, siempre que el pago realizado o la repercusión soportada 
fuera incompatible con la deuda exigida y, además, en este último caso, el sujeto pasivo no 
tenga derecho a la completa deducción del importe soportado indebidamente.

Reglamentariamente se regulará el procedimiento para la extinción de las deudas 
tributarias a las que se refiere el párrafo anterior y, en los casos en que se hallen implicadas 
dos Administraciones tributarias, los mecanismos de compensación entre éstas.

Artículo 63.  Imputación de pagos.
1. Las deudas tributarias son autónomas. El obligado al pago de varias deudas podrá 

imputar cada pago a la deuda que libremente determine.
2. El cobro de un débito de vencimiento posterior no extingue el derecho de la 

Administración tributaria a percibir los anteriores en descubierto.
3. En los casos de ejecución forzosa en que se hubieran acumulado varias deudas 

tributarias del mismo obligado tributario y no pudieran extinguirse totalmente, la 
Administración tributaria, salvo lo dispuesto en el apartado siguiente, aplicará el pago a la 
deuda más antigua. Su antigüedad se determinará de acuerdo con la fecha en que cada una 
fue exigible.

4. Cuando se hubieran acumulado varias deudas tributarias a favor de una 
Administración y de otras entidades de derecho público dependientes de la misma, tendrán 
preferencia para su cobro las primeras, teniendo en consideración lo dispuesto en la sección 
5.ª de este capítulo.

Artículo 64.  Consignación del pago.
Los obligados tributarios podrán consignar el importe de la deuda tributaria y, en su caso, 

de las costas reglamentariamente devengadas en la Caja General de Depósitos u órgano 
equivalente de las restantes Administraciones públicas, o en alguna de sus sucursales, con 
los efectos liberatorios o suspensivos que las disposiciones reglamentarias determinen.

Artículo 65.  Aplazamiento y fraccionamiento del pago.
1. Las deudas tributarias que se encuentren en período voluntario o ejecutivo podrán 

aplazarse o fraccionarse en los términos que se fijen reglamentariamente y previa solicitud 
del obligado tributario, cuando su situación económico-financiera le impida, de forma 
transitoria, efectuar el pago en los plazos establecidos.

2. No podrán ser objeto de aplazamiento o fraccionamiento las siguientes deudas 
tributarias:

a) Aquellas cuya exacción se realice por medio de efectos timbrados.
b) Las correspondientes a obligaciones tributarias que deban cumplir el retenedor o el 

obligado a realizar ingresos a cuenta.
c) En caso de concurso del obligado tributario, las que, de acuerdo con la legislación 

concursal, tengan la consideración de créditos contra la masa.
d) Las resultantes de la ejecución de decisiones de recuperación de ayudas de Estado 

reguladas en el título VII de esta Ley.
e) Las resultantes de la ejecución de resoluciones firmes total o parcialmente 

desestimatorias dictadas en un recurso o reclamación económico-administrativa o en un 

CÓDIGO GEOESPACIAL

§ 68  Ley  General Tributaria [parcial]

– 752 –



recurso contencioso-administrativo que previamente hayan sido objeto de suspensión 
durante la tramitación de dichos recursos o reclamaciones.

f) Las derivadas de tributos que deban ser legalmente repercutidos salvo que se 
justifique debidamente que las cuotas repercutidas no han sido efectivamente pagadas.

g) Las correspondientes a obligaciones tributarias que deba cumplir el obligado a realizar 
pagos fraccionados del Impuesto sobre Sociedades.

Las solicitudes de aplazamiento o fraccionamiento a que se refieren los distintos párrafos 
de este apartado serán objeto de inadmisión.

3. Las deudas aplazadas o fraccionadas deberán garantizarse en los términos previstos 
en el artículo 82 de esta ley y en la normativa recaudatoria.

4. Cuando la totalidad de la deuda aplazada o fraccionada se garantice con aval solidario 
de entidad de crédito o sociedad de garantía recíproca o mediante certificado de seguro de 
caución, el interés de demora exigible será el interés legal que corresponda hasta la fecha 
de su ingreso.

5. La presentación de una solicitud de aplazamiento o fraccionamiento en período 
voluntario impedirá el inicio del período ejecutivo, pero no el devengo del interés de demora.

Las solicitudes en período ejecutivo podrán presentarse hasta el momento en que se 
notifique al obligado el acuerdo de enajenación de los bienes embargados. La 
Administración tributaria podrá iniciar o, en su caso, continuar el procedimiento de apremio 
durante la tramitación del aplazamiento o fraccionamiento. No obstante, deberán 
suspenderse las actuaciones de enajenación de los bienes embargados hasta la notificación 
de la resolución denegatoria del aplazamiento o fraccionamiento.

6. Lo establecido en los apartados anteriores será también de aplicación a los créditos 
de titularidad de otros Estados o entidades internacionales o supranacionales respecto de 
los cuales se haya recibido una petición de cobro, salvo que la normativa sobre asistencia 
mutua establezca otra cosa.

Sección 3.ª La prescripción

Artículo 66.  Plazos de prescripción.
Prescribirán a los cuatro años los siguientes derechos:
a) El derecho de la Administración para determinar la deuda tributaria mediante la 

oportuna liquidación.
b) El derecho de la Administración para exigir el pago de las deudas tributarias 

liquidadas y autoliquidadas.
c) El derecho a solicitar las devoluciones derivadas de la normativa de cada tributo, las 

devoluciones de ingresos indebidos y el reembolso del coste de las garantías.
d) El derecho a obtener las devoluciones derivadas de la normativa de cada tributo, las 

devoluciones de ingresos indebidos y el reembolso del coste de las garantías.

Artículo 66 bis.  Derecho a comprobar e investigar.
1. La prescripción de derechos establecida en el artículo 66 de esta Ley no afectará al 

derecho de la Administración para realizar comprobaciones e investigaciones conforme al 
artículo 115 de esta Ley, salvo lo dispuesto en el apartado siguiente.

2. El derecho de la Administración para iniciar el procedimiento de comprobación de las 
bases o cuotas compensadas o pendientes de compensación o de deducciones aplicadas o 
pendientes de aplicación, prescribirá a los diez años a contar desde el día siguiente a aquel 
en que finalice el plazo reglamentario establecido para presentar la declaración o 
autoliquidación correspondiente al ejercicio o periodo impositivo en que se generó el derecho 
a compensar dichas bases o cuotas o a aplicar dichas deducciones.

En los procedimientos de inspección de alcance general a que se refiere el artículo 148 
de esta Ley, respecto de obligaciones tributarias y periodos cuyo derecho a liquidar no se 
encuentre prescrito, se entenderá incluida, en todo caso, la comprobación de la totalidad de 
las bases o cuotas pendientes de compensación o de las deducciones pendientes de 
aplicación, cuyo derecho a comprobar no haya prescrito de acuerdo con lo dispuesto en el 
párrafo anterior. En otro caso, deberá hacerse expresa mención a la inclusión, en el objeto 
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del procedimiento, de la comprobación a que se refiere este apartado, con indicación de los 
ejercicios o periodos impositivos en que se generó el derecho a compensar las bases o 
cuotas o a aplicar las deducciones que van a ser objeto de comprobación.

La comprobación a que se refiere este apartado y, en su caso, la corrección o 
regularización de bases o cuotas compensadas o pendientes de compensación o 
deducciones aplicadas o pendientes de aplicación respecto de las que no se hubiese 
producido la prescripción establecida en el párrafo primero, sólo podrá realizarse en el curso 
de procedimientos de comprobación relativos a obligaciones tributarias y periodos cuyo 
derecho a liquidar no se encuentre prescrito.

3. Salvo que la normativa propia de cada tributo establezca otra cosa, la limitación del 
derecho a comprobar a que se refiere el apartado anterior no afectará a la obligación de 
aportación de las liquidaciones o autoliquidaciones en que se incluyeron las bases, cuotas o 
deducciones y la contabilidad con ocasión de procedimientos de comprobación e 
investigación de ejercicios no prescritos en los que se produjeron las compensaciones o 
aplicaciones señaladas en dicho apartado.

Artículo 67.  Cómputo de los plazos de prescripción.
1. El plazo de prescripción comenzará a contarse en los distintos casos a los que se 

refiere el artículo 66 de esta Ley conforme a las siguientes reglas:
En el caso a), desde el día siguiente a aquel en que finalice el plazo reglamentario para 

presentar la correspondiente declaración o autoliquidación.
En los tributos de cobro periódico por recibo, cuando para determinar la deuda tributaria 

mediante la oportuna liquidación no sea necesaria la presentación de declaración o 
autoliquidación, el plazo de prescripción comenzará el día de devengo del tributo.

En el caso b), desde el día siguiente a aquel en que finalice el plazo de pago en período 
voluntario, sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado 2 de este artículo.

En el caso c), desde el día siguiente a aquel en que finalice el plazo para solicitar la 
correspondiente devolución derivada de la normativa de cada tributo o, en defecto de plazo, 
desde el día siguiente a aquel en que dicha devolución pudo solicitarse; desde el día 
siguiente a aquel en que se realizó el ingreso indebido o desde el día siguiente a la 
finalización del plazo para presentar la autoliquidación si el ingreso indebido se realizó dentro 
de dicho plazo; o desde el día siguiente a aquel en que adquiera firmeza la sentencia o 
resolución administrativa que declare total o parcialmente improcedente el acto impugnado.

En el supuesto de tributos que graven una misma operación y que sean incompatibles 
entre sí, el plazo de prescripción para solicitar la devolución del ingreso indebido del tributo 
improcedente comenzará a contarse desde la resolución del órgano específicamente 
previsto para dirimir cuál es el tributo procedente.

En el caso d), desde el día siguiente a aquel en que finalicen los plazos establecidos 
para efectuar las devoluciones derivadas de la normativa de cada tributo o desde el día 
siguiente a la fecha de notificación del acuerdo donde se reconozca el derecho a percibir la 
devolución o el reembolso del coste de las garantías.

2. El plazo de prescripción para exigir la obligación de pago a los responsables solidarios 
comenzará a contarse desde el día siguiente a la finalización del plazo de pago en periodo 
voluntario del deudor principal.

No obstante, en el caso de que los hechos que constituyan el presupuesto de la 
responsabilidad se produzcan con posterioridad al plazo fijado en el párrafo anterior, dicho 
plazo de prescripción se iniciará a partir del momento en que tales hechos hubieran tenido 
lugar.

Tratándose de responsables subsidiarios, el plazo de prescripción comenzará a 
computarse desde la notificación de la última actuación recaudatoria practicada al deudor 
principal o a cualquiera de los responsables solidarios.

Artículo 68.  Interrupción de los plazos de prescripción.
1. El plazo de prescripción del derecho a que se refiere el párrafo a) del artículo 66 de 

esta Ley se interrumpe:
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a) Por cualquier acción de la Administración tributaria, realizada con conocimiento formal 
del obligado tributario, conducente al reconocimiento, regularización, comprobación, 
inspección, aseguramiento y liquidación de todos o parte de los elementos de la obligación 
tributaria que proceda, aunque la acción se dirija inicialmente a una obligación tributaria 
distinta como consecuencia de la incorrecta declaración del obligado tributario.

b) Por la interposición de reclamaciones o recursos de cualquier clase, por las 
actuaciones realizadas con conocimiento formal del obligado tributario en el curso de dichas 
reclamaciones o recursos, por la remisión del tanto de culpa a la jurisdicción penal o por la 
presentación de denuncia ante el Ministerio Fiscal, así como por la recepción de la 
comunicación de un órgano jurisdiccional en la que se ordene la paralización del 
procedimiento administrativo en curso.

c) Por cualquier actuación fehaciente del obligado tributario conducente a la liquidación o 
autoliquidación de la deuda tributaria.

2. El plazo de prescripción del derecho a que se refiere el párrafo b) del artículo 66 de 
esta ley se interrumpe:

a) Por cualquier acción de la Administración tributaria, realizada con conocimiento formal 
del obligado tributario, dirigida de forma efectiva a la recaudación de la deuda tributaria.

b) Por la interposición de reclamaciones o recursos de cualquier clase, por las 
actuaciones realizadas con conocimiento formal del obligado en el curso de dichas 
reclamaciones o recursos, por la declaración del concurso del deudor o por el ejercicio de 
acciones civiles o penales dirigidas al cobro de la deuda tributaria, así como por la recepción 
de la comunicación de un órgano jurisdiccional en la que se ordene la paralización del 
procedimiento administrativo en curso.

c) Por cualquier actuación fehaciente del obligado tributario conducente al pago o 
extinción de la deuda tributaria.

3. El plazo de prescripción del derecho al que se refiere el párrafo c) del artículo 66 de 
esta ley se interrumpe:

a) Por cualquier actuación fehaciente del obligado tributario que pretenda la devolución, 
el reembolso o la rectificación de su autoliquidación.

b) Por la interposición, tramitación o resolución de reclamaciones o recursos de cualquier 
clase.

4. El plazo de prescripción del derecho al que se refiere el párrafo d) del artículo 66 de 
esta ley se interrumpe:

a) Por cualquier acción de la Administración tributaria dirigida a efectuar la devolución o 
el reembolso.

b) Por cualquier actuación fehaciente del obligado tributario por la que exija el pago de la 
devolución o el reembolso.

c) Por la interposición, tramitación o resolución de reclamaciones o recursos de cualquier 
clase.

5. Las actuaciones a las que se refieren los apartados anteriores y las de naturaleza 
análoga producirán los efectos interruptivos de la prescripción cuando se realicen en otro 
Estado en el marco de la asistencia mutua, aun cuando dichos actos no produzcan efectos 
interruptivos semejantes en el Estado en el que materialmente se realicen.

6. Producida la interrupción, se iniciará de nuevo el cómputo del plazo de prescripción, 
salvo lo establecido en el apartado siguiente.

7. Cuando el plazo de prescripción se hubiera interrumpido por la interposición del 
recurso ante la jurisdicción contencioso-administrativa, por el ejercicio de acciones civiles o 
penales, por la remisión del tanto de culpa a la jurisdicción competente o la presentación de 
denuncia ante el Ministerio Fiscal o por la recepción de una comunicación judicial de 
paralización del procedimiento, el cómputo del plazo de prescripción se iniciará de nuevo 
cuando la Administración tributaria reciba la notificación de la resolución firme que ponga fin 
al proceso judicial o que levante la paralización, o cuando se reciba la notificación del 
Ministerio Fiscal devolviendo el expediente.
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Cuando el plazo de prescripción se hubiera interrumpido por la declaración de concurso 
del deudor, el cómputo se iniciará de nuevo cuando adquiera firmeza la resolución judicial de 
conclusión del concurso. Si se hubiere aprobado un convenio, el plazo de prescripción se 
iniciará de nuevo en el momento de su aprobación para las deudas tributarias no sometidas 
al mismo. Respecto de las deudas tributarias sometidas al convenio concursal, el cómputo 
del plazo de prescripción se iniciará de nuevo cuando aquéllas resulten exigibles al deudor.

Lo dispuesto en este apartado no será aplicable al plazo de prescripción del derecho de 
la Administración tributaria para exigir el pago cuando no se hubiera acordado la suspensión 
en vía contencioso-administrativa.

8. Interrumpido el plazo de prescripción para un obligado tributario, dicho efecto se 
extiende a todos los demás obligados, incluidos los responsables. No obstante, si la 
obligación es mancomunada y solo se reclama a uno de los obligados tributarios la parte que 
le corresponde, el plazo no se interrumpe para los demás.

Si existieran varias deudas liquidadas a cargo de un mismo obligado al pago, la 
interrupción de la prescripción solo afectará a la deuda a la que se refiera.

La suspensión del plazo de prescripción contenido en la letra b) del artículo 66 de esta 
Ley, por litigio, concurso u otras causas legales, respecto del deudor principal o de alguno de 
los responsables, causa el mismo efecto en relación con el resto de los sujetos 
solidariamente obligados al pago, ya sean otros responsables o el propio deudor principal, 
sin perjuicio de que puedan continuar frente a ellos las acciones de cobro que procedan.

9. La interrupción del plazo de prescripción del derecho a que se refiere la letra a) del 
artículo 66 de esta Ley relativa a una obligación tributaria determinará, asimismo, la 
interrupción del plazo de prescripción de los derechos a que se refieren las letras a) y c) del 
citado artículo relativas a las obligaciones tributarias conexas del propio obligado tributario 
cuando en éstas se produzca o haya de producirse una tributación distinta como 
consecuencia de la aplicación, ya sea por la Administración Tributaria o por los obligados 
tributarios, de los criterios o elementos en los que se fundamente la regularización de la 
obligación con la que estén relacionadas las obligaciones tributarias conexas.

A efectos de lo dispuesto en este apartado, se entenderá por obligaciones tributarias 
conexas aquellas en las que alguno de sus elementos resulten afectados o se determinen en 
función de los correspondientes a otra obligación o período distinto.

Artículo 69.  Extensión y efectos de la prescripción.
1. La prescripción ganada aprovecha por igual a todos los obligados al pago de la deuda 

tributaria salvo lo dispuesto en el apartado 8 del artículo anterior.
2. La prescripción se aplicará de oficio, incluso en los casos en que se haya pagado la 

deuda tributaria, sin necesidad de que la invoque o excepcione el obligado tributario.
3. La prescripción ganada extingue la deuda tributaria.

Artículo 70.  Efectos de la prescripción en relación con las obligaciones formales.
1. Salvo lo dispuesto en los apartados siguientes, las obligaciones formales vinculadas a 

otras obligaciones tributarias del propio obligado sólo podrán exigirse mientras no haya 
expirado el plazo de prescripción del derecho para determinar estas últimas.

2. A efectos del cumplimiento de las obligaciones tributarias de otras personas o 
entidades, las obligaciones de conservación y suministro de información previstas en los 
párrafos d), e) y f) del apartado 2 del artículo 29 de esta ley deberán cumplirse en el plazo 
previsto en la normativa mercantil o en el plazo de exigencia de sus propias obligaciones 
formales al que se refiere el apartado anterior, si este último fuese superior.

3. La obligación de justificar la procedencia de los datos que tengan su origen en 
operaciones realizadas en períodos impositivos prescritos se mantendrá durante el plazo de 
prescripción del derecho para determinar las deudas tributarias afectadas por la operación 
correspondiente y, en todo caso, en los supuestos a que se refiere el artículo 66.bis.2 y 3 de 
esta Ley.
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Sección 4.ª Otras formas de extinción de la deuda tributaria

Artículo 71.  Compensación.
1. Las deudas tributarias de un obligado tributario podrán extinguirse total o parcialmente 

por compensación con créditos reconocidos por acto administrativo a favor del mismo 
obligado, en las condiciones que reglamentariamente se establezcan.

2. La compensación se acordará de oficio o a instancia del obligado tributario.
3. Los obligados tributarios podrán solicitar la compensación de los créditos y las deudas 

tributarias de las que sean titulares mediante un sistema de cuenta corriente, en los términos 
que reglamentariamente se determinen.

Artículo 72.  Compensación a instancia del obligado tributario.
1. El obligado tributario podrá solicitar la compensación de las deudas tributarias que se 

encuentren tanto en período voluntario de pago como en período ejecutivo.
2. La presentación de una solicitud de compensación en período voluntario impedirá el 

inicio del período ejecutivo de la deuda concurrente con el crédito ofrecido, pero no el 
devengo del interés de demora que pueda proceder, en su caso, hasta la fecha de 
reconocimiento del crédito.

3. La extinción de la deuda tributaria se producirá en el momento de la presentación de 
la solicitud o cuando se cumplan los requisitos exigidos para las deudas y los créditos, si 
este momento fuera posterior a dicha presentación. El acuerdo de compensación declarará 
dicha extinción.

Artículo 73.  Compensación de oficio.
1. La Administración Tributaria compensará de oficio las deudas tributarias que se 

encuentren en período ejecutivo.
Se compensarán de oficio durante el plazo de ingreso en período voluntario las 

cantidades a ingresar y a devolver que resulten de un mismo procedimiento de 
comprobación limitada o inspección o de la práctica de una nueva liquidación por haber sido 
anulada otra anterior de acuerdo con lo dispuesto en el apartado 5 del artículo 26 de esta 
Ley.

Asimismo, se compensarán de oficio durante el plazo de ingreso en periodo voluntario 
las cantidades a ingresar y a devolver que resulten de la ejecución de la resolución a la que 
se refieren los artículos 225.3 y 239.7 de esta Ley.

2. Serán compensables de oficio, una vez transcurrido el plazo de ingreso en período 
voluntario, las deudas tributarias vencidas, líquidas y exigibles que las comunidades 
autónomas, entidades locales y demás entidades de derecho público tengan con el Estado.

3. La extinción de la deuda tributaria se producirá en el momento de inicio del período 
ejecutivo o cuando se cumplan los requisitos exigidos para las deudas y los créditos, si este 
momento fuera posterior. El acuerdo de compensación declarará dicha extinción.

En el supuesto previsto en el párrafo segundo del apartado 1 de este artículo, la 
extinción se producirá en el momento de concurrencia de las deudas y los créditos, en los 
términos establecidos reglamentariamente.

Artículo 74.  Extinción de deudas de las entidades de derecho público mediante 
deducciones sobre transferencias.

1. Las deudas tributarias vencidas, líquidas y exigibles que las comunidades autónomas, 
entidades locales y demás entidades de derecho público tengan con el Estado podrán 
extinguirse con las deducciones sobre las cantidades que la Administración del Estado deba 
transferir a las referidas entidades.

La aplicación de este régimen a las comunidades autónomas y entidades de derecho 
público dependientes de éstas y a las entidades locales se realizará en los supuestos y 
conforme al procedimiento establecido en la legislación específica.

2. El inicio del procedimiento determinará la suspensión del cobro de las deudas a las 
que el mismo se refiera.
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3. La extinción de las deudas objeto del procedimiento tendrá lugar cuando se produzca 
la deducción y por la cantidad concurrente.

Artículo 75.  Condonación.
Las deudas tributarias sólo podrán condonarse en virtud de ley, en la cuantía y con los 

requisitos que en la misma se determinen.

Artículo 76.  Baja provisional por insolvencia.
1. Las deudas tributarias que no hayan podido hacerse efectivas en los respectivos 

procedimientos de recaudación por insolvencia probada, total o parcial, de los obligados 
tributarios se darán de baja en cuentas en la cuantía procedente, mediante la declaración del 
crédito como incobrable, total o parcial, en tanto no se rehabiliten dentro del plazo de 
prescripción de acuerdo con lo dispuesto en el apartado 2 del artículo 173 de esta ley.

2. La deuda tributaria se extinguirá si, vencido el plazo de prescripción, no se hubiera 
rehabilitado.

Sección 5.ª Garantías de la deuda tributaria

Artículo 77.  Derecho de prelación.
1. La Hacienda Pública tendrá prelación para el cobro de los créditos tributarios vencidos 

y no satisfechos en cuanto concurra con otros acreedores, excepto que se trate de 
acreedores de dominio, prenda, hipoteca u otro derecho real debidamente inscrito en el 
registro correspondiente con anterioridad a la fecha en que se haga constar en el mismo el 
derecho de la Hacienda Pública, sin perjuicio de lo dispuesto en los artículos 78 y 79 de esta 
ley.

2. En el proceso concursal, los créditos tributarios quedarán sometidos a lo establecido 
en la Ley 22/2003, de 9 de julio, Concursal.

Artículo 78.  Hipoteca legal tácita.
En los tributos que graven periódicamente los bienes o derechos inscribibles en un 

registro público o sus productos directos, ciertos o presuntos, el Estado, las comunidades 
autónomas y las entidades locales tendrán preferencia sobre cualquier otro acreedor o 
adquirente, aunque éstos hayan inscrito sus derechos, para el cobro de las deudas 
devengadas y no satisfechas correspondientes al año natural en que se exija el pago y al 
inmediato anterior.

Artículo 79.  Afección de bienes.
1. Los adquirentes de bienes afectos por ley al pago de la deuda tributaria responderán 

subsidiariamente con ellos, por derivación de la acción tributaria, si la deuda no se paga.
2. Los bienes y derechos transmitidos quedarán afectos a la responsabilidad del pago de 

las cantidades, liquidadas o no, correspondientes a los tributos que graven tales 
transmisiones, adquisiciones o importaciones, cualquiera que sea su poseedor, salvo que 
éste resulte ser un tercero protegido por la fe pública registral o se justifique la adquisición de 
los bienes con buena fe y justo título, en establecimiento mercantil o industrial, en el caso de 
bienes muebles no inscribibles.

3. Siempre que la ley conceda un beneficio fiscal cuya definitiva efectividad dependa del 
ulterior cumplimiento por el obligado tributario de cualquier requisito por aquélla exigido, la 
Administración tributaria hará figurar el importe total de la liquidación que hubiera debido 
girarse de no mediar el beneficio fiscal, lo que los titulares de los registros públicos 
correspondientes harán constar por nota marginal de afección.

En el caso de que con posterioridad y como consecuencia de las actuaciones de 
comprobación administrativa resulte un importe superior de la eventual liquidación a que se 
refiere el párrafo anterior, el órgano competente procederá a comunicarlo al registrador 
competente a los efectos de que se haga constar dicho mayor importe en la nota marginal de 
afección.
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Artículo 80.  Derecho de retención.
La Administración tributaria tendrá derecho de retención frente a todos sobre las 

mercancías declaradas en las aduanas para el pago de la pertinente deuda aduanera y 
fiscal, por el importe de los respectivos derechos e impuestos liquidados, de no garantizarse 
de forma suficiente el pago de la misma.

Artículo 80 bis.  Prelación y garantías de créditos de titularidad de otros Estados.
Los créditos de titularidad de otros Estados o entidades internacionales o 

supranacionales no gozarán de prelación alguna cuando concurran con otros créditos de 
derecho público, ni del resto de las garantías establecidas en los artículos anteriores de esta 
sección, salvo que la normativa sobre asistencia mutua establezca otra cosa.

Artículo 81.  Medidas cautelares.
1. Para asegurar el cobro de las deudas para cuya recaudación sea competente, la 

Administración tributaria podrá adoptar medidas cautelares de carácter provisional cuando 
existan indicios racionales de que, en otro caso, dicho cobro se vería frustrado o gravemente 
dificultado.

La medida cautelar deberá ser notificada al afectado con expresa mención de los 
motivos que justifican su aplicación.

2. Cuando se solicite a la Administración tributaria la adopción de medidas cautelares en 
el marco de la asistencia mutua, el documento procedente del Estado o entidad internacional 
o supranacional que las solicite que permita la adopción de medidas cautelares no estará 
sujeto a acto alguno de reconocimiento, adición o sustitución por parte de la Administración 
tributaria española.

3. Las medidas habrán de ser proporcionadas al daño que se pretenda evitar y en la 
cuantía estrictamente necesaria para asegurar el cobro de la deuda. En ningún caso se 
adoptarán aquellas que puedan producir un perjuicio de difícil o imposible reparación.

4. Las medidas cautelares podrán consistir en:
a) La retención del pago de devoluciones tributarias o de otros pagos que deba realizar 

la Administración tributaria. La retención cautelar total o parcial de una devolución tributaria 
deberá ser notificada al interesado junto con el acuerdo de devolución.

b) El embargo preventivo de bienes y derechos, del que se practicará, en su caso, 
anotación preventiva.

c) La prohibición de enajenar, gravar o disponer de bienes o derechos.
d) La retención de un porcentaje de los pagos que las empresas que contraten o 

subcontraten la ejecución de obras o prestación de servicios correspondientes a su actividad 
principal realicen a los contratistas o subcontratistas, en garantía de las obligaciones 
tributarias relativas a tributos que deban repercutirse o cantidades que deban retenerse a 
trabajadores, profesionales u otros empresarios, en la parte que corresponda a las obras o 
servicios objeto de la contratación o subcontratación.

e) Cualquier otra legalmente prevista.
5. Las medidas cautelares reguladas en este artículo podrán adoptarse durante la 

tramitación de los procedimientos de aplicación de los tributos desde el momento en que la 
Administración tributaria actuante pueda acreditar de forma motivada y suficiente la 
concurrencia de los presupuestos establecidos en el apartado 1 y el cumplimiento de los 
límites señalados en el apartado 3.

6. Cuando en la tramitación de una solicitud de suspensión con otras garantías distintas 
de las necesarias para obtener la suspensión automática, o con dispensa total o parcial de 
garantías, o basada en la existencia de error aritmético, material o de hecho, se observe que 
existen indicios racionales de que el cobro de las deudas cuya ejecutividad pretende 
suspenderse pueda verse frustrado o gravemente dificultado, se podrán adoptar medidas 
cautelares que aseguren el cobro de las mismas.

Dichas medidas serán levantadas de acuerdo con lo dispuesto en el apartado siguiente, 
o cuando así lo acuerde el órgano competente para la resolución de la solicitud de 
suspensión.
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7. Los efectos de las medidas cautelares cesarán en el plazo de seis meses desde su 
adopción, salvo en los siguientes supuestos:

a) Que se conviertan en embargos en el procedimiento de apremio o en medidas del 
apartado 8 de este artículo o en medidas cautelares judiciales, que tendrán efectos desde la 
fecha de adopción de la medida cautelar.

b) Que desaparezcan las circunstancias que motivaron su adopción.
c) Que, a solicitud del interesado, se acordase su sustitución por otra garantía que se 

estime suficiente.
En todo caso, las medidas cautelares deberán ser levantadas si el obligado tributario 

presenta aval solidario de entidad de crédito o sociedad de garantía recíproca o certificado 
de seguro de caución que garantice el cobro de la cuantía de la medida cautelar. Si el 
obligado procede al pago en período voluntario de la obligación tributaria cuyo cumplimiento 
aseguraba la medida cautelar, sin mediar suspensión del ingreso, la Administración 
Tributaria deberá abonar los gastos de la garantía aportada.

d) Que se amplíe dicho plazo mediante acuerdo motivado, sin que la ampliación pueda 
exceder de seis meses.

e) Que se adopten durante la tramitación del procedimiento descrito en el artículo 253 de 
esta Ley o tras su conclusión. En estos casos sus efectos cesarán en el plazo de veinticuatro 
meses desde su adopción.

Si se hubieran adoptado antes del inicio de la tramitación descrita en el artículo 253 de 
esta Ley, una vez dictada la liquidación a que se refiere el artículo 250.2 de esta Ley, podrá 
ampliarse el plazo mediante acuerdo motivado, sin que la ampliación total de las medidas 
adoptadas pueda exceder de 18 meses.

Las medidas a que se refiere este párrafo e) podrán convertirse en embargos del 
procedimiento de apremio iniciado para el cobro de la liquidación practicada.

Si con posterioridad a su adopción, se solicitara al órgano judicial penal competente la 
suspensión contemplada en el artículo 305.5 del Código Penal, las medidas adoptadas se 
notificarán al Ministerio Fiscal y al citado órgano judicial y se mantendrán hasta que este 
último adopte la decisión procedente sobre su conservación o levantamiento.

8. Se podrá acordar el embargo preventivo de dinero y mercancías en cuantía suficiente 
para asegurar el pago de la deuda tributaria que proceda exigir por actividades lucrativas 
ejercidas sin establecimiento y que no hubieran sido declaradas. Asimismo, podrá acordarse 
el embargo preventivo de los ingresos de los espectáculos públicos que no hayan sido 
previamente declarados a la Administración tributaria.

9. Cuando con motivo de un procedimiento de comprobación e investigación inspectora 
se haya formalizado denuncia o querella por delito contra la Hacienda Pública o se haya 
dirigido proceso judicial por dicho delito sin que se haya dictado la liquidación a que se 
refiere el artículo 250.2 de esta Ley, podrán adoptarse, por el órgano competente de la 
Administración Tributaria, las medidas cautelares reguladas en este artículo, sin perjuicio de 
lo dispuesto en la disposición adicional decimonovena.

Si la investigación del presunto delito no tuviese origen en un procedimiento de 
comprobación e investigación inspectora, las medidas cautelares podrán adoptarse por el 
órgano competente de la Administración Tributaria con posterioridad a la incoación de las 
correspondientes diligencias de investigación desarrolladas por el Ministerio Fiscal o, en su 
caso, con posterioridad a la incoación de las correspondientes diligencias penales.

En los supuestos a que se refieren los párrafos anteriores, las medidas cautelares 
podrán dirigirse contra cualquiera de los sujetos identificados en la denuncia o querella como 
posibles responsables, directos o subsidiarios, del pago de las cuantías a las que se refiere 
el artículo 126 del Código Penal.

Adoptada, en su caso, la medida cautelar por el órgano competente de la Administración 
Tributaria, se notificará al interesado, al Ministerio Fiscal y al órgano judicial competente y se 
mantendrá hasta que este último adopte la decisión procedente sobre su conversión en 
medida jurisdiccional o levantamiento.

CÓDIGO GEOESPACIAL

§ 68  Ley  General Tributaria [parcial]

– 760 –



Artículo 82.  Garantías para el aplazamiento y fraccionamiento del pago de la deuda 
tributaria.

1. Para garantizar los aplazamientos o fraccionamientos de la deuda tributaria, la 
Administración Tributaria podrá exigir que se constituya a su favor aval solidario de entidad 
de crédito o sociedad de garantía recíproca o certificado de seguro de caución.

Cuando se justifique que no es posible obtener dicho aval o certificado o que su 
aportación compromete gravemente la viabilidad de la actividad económica, la 
Administración podrá admitir garantías que consistan en hipoteca, prenda, fianza personal y 
solidaria u otra que se estime suficiente, en la forma que se determine reglamentariamente.

En los términos que se establezcan reglamentariamente, el obligado tributario podrá 
solicitar de la Administración que adopte medidas cautelares en sustitución de las garantías 
previstas en los párrafos anteriores. En estos supuestos no será de aplicación lo dispuesto 
en el apartado 6 del artículo anterior de esta Ley.

2. Podrá dispensarse total o parcialmente al obligado tributario de la constitución de las 
garantías a las que se refiere el apartado anterior en los casos siguientes:

a) Cuando las deudas tributarias sean de cuantía inferior a la que se fije en la normativa 
tributaria. Esta excepción podrá limitarse a solicitudes formuladas en determinadas fases del 
procedimiento de recaudación.

b) Cuando el obligado al pago carezca de bienes suficientes para garantizar la deuda y 
la ejecución de su patrimonio pudiera afectar sustancialmente al mantenimiento de la 
capacidad productiva y del nivel de empleo de la actividad económica respectiva, o pudiera 
producir graves quebrantos para los intereses de la Hacienda Pública, en la forma prevista 
reglamentariamente.

c) En los demás casos que establezca la normativa tributaria.

TÍTULO III
La aplicación de los tributos

CAPÍTULO I
Principios generales

Sección 1.ª Procedimientos tributarios

Artículo 83.  Ámbito de la aplicación de los tributos.
1. La aplicación de los tributos comprende todas las actividades administrativas dirigidas 

a la información y asistencia a los obligados tributarios y a la gestión, inspección y 
recaudación, así como las actuaciones de los obligados en el ejercicio de sus derechos o en 
cumplimiento de sus obligaciones tributarias.

También se considera aplicación de los tributos el ejercicio de las actividades 
administrativas y de las actuaciones de los obligados a las que se refiere el párrafo anterior, 
que se realicen en el marco de la asistencia mutua.

2. Las funciones de aplicación de los tributos se ejercerán de forma separada a la de 
resolución de las reclamaciones económico-administrativas que se interpongan contra los 
actos dictados por la Administración tributaria.

3. La aplicación de los tributos se desarrollará a través de los procedimientos 
administrativos de gestión, inspección, recaudación y los demás previstos en este título.

4. Corresponde a cada Administración tributaria determinar su estructura administrativa 
para el ejercicio de la aplicación de los tributos.

Artículo 84.  Competencia territorial en la aplicación de los tributos.
La competencia en el orden territorial se atribuirá al órgano que se determine por la 

Administración tributaria, en desarrollo de sus facultades de organización, mediante 
disposición que deberá ser objeto de publicación en el boletín oficial correspondiente.
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En defecto de disposición expresa, la competencia se atribuirá al órgano funcional 
inferior en cuyo ámbito territorial radique el domicilio fiscal del obligado tributario.

Sección 2.ª Información y asistencia a los obligados tributarios

Artículo 85.  Deber de información y asistencia a los obligados tributarios.
1. La Administración deberá prestar a los obligados tributarios la necesaria información y 

asistencia acerca de sus derechos y obligaciones.
2. La actividad a la que se refiere el apartado anterior se instrumentará, entre otras, a 

través de las siguientes actuaciones:
a) Publicación de textos actualizados de las normas tributarias, así como de la doctrina 

administrativa de mayor trascendencia.
b) Comunicaciones y actuaciones de información efectuadas por los servicios destinados 

a tal efecto en los órganos de la Administración tributaria.
c) Contestaciones a consultas escritas.
d) Actuaciones previas de valoración.
e) Asistencia a los obligados en la realización de declaraciones, autoliquidaciones y 

comunicaciones tributarias.

Artículo 86.  Publicaciones.
1. El Ministerio de Hacienda difundirá por cualquier medio, durante el primer trimestre del 

año, los textos actualizados de las normas estatales con rango de ley y real decreto en 
materia tributaria en los que se hayan producido variaciones respecto de los textos vigentes 
en el año precedente, así como una relación de todas las disposiciones tributarias que se 
hayan aprobado en dicho año.

2. El Ministerio de Hacienda difundirá periódicamente las contestaciones a consultas y 
las resoluciones económico-administrativas que considere de mayor trascendencia y 
repercusión.

3. La Administración tributaria del Estado y de las comunidades autónomas podrán 
convenir que las publicaciones a las que se refiere el apartado 1 se realicen en las lenguas 
oficiales de las comunidades autónomas.

4. El acceso a través de internet a las publicaciones a las que se refiere el presente 
artículo y, en su caso, a la información prevista en el artículo 87 de esta ley será, en todo 
caso, gratuito.

Artículo 87.  Comunicaciones y actuaciones de información.
1. La Administración tributaria informará a los contribuyentes de los criterios 

administrativos existentes para la aplicación de la normativa tributaria, facilitará la consulta a 
las bases informatizadas donde se contienen dichos criterios y podrá remitir comunicaciones 
destinadas a informar sobre la tributación de determinados sectores, actividades o fuentes 
de renta.

2. La Administración tributaria deberá suministrar, a petición de los interesados, el texto 
íntegro de consultas o resoluciones concretas, suprimiendo toda referencia a los datos que 
permitan la identificación de las personas a las que afecten.

3. Las actuaciones de información previstas en este artículo se podrán efectuar mediante 
el empleo y aplicación de técnicas y medios electrónicos, informáticos y telemáticos.

Artículo 88.  Consultas tributarias escritas.
1. Los obligados podrán formular a la Administración tributaria consultas respecto al 

régimen, la clasificación o la calificación tributaria que en cada caso les corresponda.
2. Las consultas tributarias escritas se formularán antes de la finalización del plazo 

establecido para el ejercicio de los derechos, la presentación de declaraciones o 
autoliquidaciones o el cumplimiento de otras obligaciones tributarias.

La consulta se formulará mediante escrito dirigido al órgano competente para su 
contestación, con el contenido que se establezca reglamentariamente.
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3. Asimismo, podrán formular consultas tributarias los colegios profesionales, cámaras 
oficiales, organizaciones patronales, sindicatos, asociaciones de consumidores, 
asociaciones o fundaciones que representen intereses de personas con discapacidad, 
asociaciones empresariales y organizaciones profesionales, así como a las federaciones que 
agrupen a los organismos o entidades antes mencionados, cuando se refieran a cuestiones 
que afecten a la generalidad de sus miembros o asociados.

4. La Administración tributaria archivará, con notificación al interesado, las consultas que 
no reúnan los requisitos establecidos en virtud del apartado 2 de este artículo y no sean 
subsanadas a requerimiento de la Administración.

5. La competencia para contestar las consultas corresponderá a los órganos de la 
Administración tributaria que tengan atribuida la iniciativa para la elaboración de 
disposiciones en el orden tributario, su propuesta o interpretación.

6. La Administración tributaria competente deberá contestar por escrito las consultas que 
reúnan los requisitos establecidos en virtud del apartado 2 de este artículo en el plazo de 
seis meses desde su presentación. La falta de contestación en dicho plazo no implicará la 
aceptación de los criterios expresados en el escrito de la consulta.

7. El procedimiento de tramitación y contestación de las consultas se desarrollará 
reglamentariamente.

8. La competencia, el procedimiento y los efectos de las contestaciones a las consultas 
relativas a la aplicación de la normativa aduanera comunitaria se regulará por lo dispuesto 
en el Código Aduanero Comunitario.

Artículo 89.  Efectos de las contestaciones a consultas tributarias escritas.
1. La contestación a las consultas tributarias escritas tendrá efectos vinculantes, en los 

términos previstos en este artículo, para los órganos y entidades de la Administración 
tributaria encargados de la aplicación de los tributos en su relación con el consultante.

En tanto no se modifique la legislación o la jurisprudencia aplicable al caso, se aplicarán 
al consultante los criterios expresados en la contestación, siempre y cuando la consulta se 
hubiese formulado en el plazo al que se refiere el apartado 2 del artículo anterior y no se 
hubieran alterado las circunstancias, antecedentes y demás datos recogidos en el escrito de 
consulta.

Los órganos de la Administración tributaria encargados de la aplicación de los tributos 
deberán aplicar los criterios contenidos en las consultas tributarias escritas a cualquier 
obligado, siempre que exista identidad entre los hechos y circunstancias de dicho obligado y 
los que se incluyan en la contestación a la consulta.

2. No tendrán efectos vinculantes para la Administración tributaria las contestaciones a 
las consultas formuladas en el plazo al que se refiere el apartado 2 del artículo anterior que 
planteen cuestiones relacionadas con el objeto o tramitación de un procedimiento, recurso o 
reclamación iniciado con anterioridad.

3. La presentación y contestación de las consultas no interrumpirá los plazos 
establecidos en las normas tributarias para el cumplimiento de las obligaciones tributarias.

4. La contestación a las consultas tributarias escritas tendrá carácter informativo y el 
obligado tributario no podrá entablar recurso alguno contra dicha contestación. Podrá hacerlo 
contra el acto o actos administrativos que se dicten posteriormente en aplicación de los 
criterios manifestados en la contestación.

Artículo 90.  Información con carácter previo a la adquisición o transmisión de bienes 
inmuebles.

1. Cada Administración tributaria informará, a solicitud del interesado y en relación con 
los tributos cuya gestión le corresponda, sobre el valor a efectos fiscales de los bienes 
inmuebles que, situados en el territorio de su competencia, vayan a ser objeto de adquisición 
o transmisión.

2. Esta información tendrá efectos vinculantes durante un plazo de tres meses, contados 
desde la notificación al interesado, siempre que la solicitud se haya formulado con carácter 
previo a la finalización del plazo para presentar la correspondiente autoliquidación o 
declaración y se hayan proporcionado datos verdaderos y suficientes a la Administración 
tributaria.
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Dicha información no impedirá la posterior comprobación administrativa de los elementos 
de hecho y circunstancias manifestados por el obligado tributario.

3. El interesado no podrá entablar recurso alguno contra la información comunicada. 
Podrá hacerlo contra el acto o actos administrativos que se dicten posteriormente en relación 
con dicha información.

La falta de contestación no implicará la aceptación del valor que, en su caso, se hubiera 
incluido en la solicitud del interesado.

Artículo 91.  Acuerdos previos de valoración.
1. Los obligados tributarios podrán solicitar a la Administración tributaria, cuando las 

leyes o los reglamentos propios de cada tributo así lo prevean, que determine con carácter 
previo y vinculante la valoración a efectos fiscales de rentas, productos, bienes, gastos y 
demás elementos determinantes de la deuda tributaria.

2. La solicitud deberá presentarse por escrito, antes de la realización del hecho 
imponible o, en su caso, en los plazos que establezca la normativa de cada tributo. A dicha 
solicitud se acompañará la propuesta de valoración formulada por el obligado tributario.

3. La Administración tributaria podrá comprobar los elementos de hecho y las 
circunstancias declaradas por el obligado tributario.

4. El acuerdo de la Administración tributaria se emitirá por escrito, con indicación de la 
valoración, del supuesto de hecho al que se refiere, del impuesto al que se aplica y de su 
carácter vinculante, de acuerdo con el procedimiento y en los plazos fijados en la normativa 
de cada tributo. La falta de contestación de la Administración tributaria en plazo implicará la 
aceptación de los valores propuestos por el obligado tributario.

5. En tanto no se modifique la legislación o varíen significativamente las circunstancias 
económicas que fundamentaron la valoración, la Administración tributaria que hubiera 
dictado el acuerdo estará obligada a aplicar los valores expresados en el mismo. Dicho 
acuerdo tendrá un plazo máximo de vigencia de tres años excepto que la normativa que lo 
establezca prevea otro distinto.

6. Los obligados tributarios no podrán interponer recurso alguno contra los acuerdos 
regulados en este precepto. Podrán hacerlo contra el acto o actos administrativos que se 
dicten posteriormente en aplicación de las valoraciones incluidas en el acuerdo.

Sección 3.ª Colaboración social en la aplicación de los tributos

Artículo 92.  Colaboración social.
1. Los interesados podrán colaborar en la aplicación de los tributos en los términos y 

condiciones que reglamentariamente se determinen.
2. En particular, dicha colaboración podrá instrumentarse a través de acuerdos de la 

Administración Tributaria con otras Administraciones públicas, con entidades privadas o con 
instituciones u organizaciones representativas de sectores o intereses sociales, laborales, 
empresariales o profesionales, y, específicamente, con el objeto de facilitar el desarrollo de 
su labor en aras de potenciar el cumplimiento cooperativo de las obligaciones tributarias, con 
los colegios y asociaciones de profesionales de la asesoría fiscal.

3. La colaboración social en la aplicación de los tributos podrá referirse, entre otros, a los 
siguientes aspectos:

a) Realización de estudios o informes relacionados con la elaboración y aplicación de 
disposiciones generales y con la aplicación de los medios a que se refieren los párrafos b) y 
c) del apartado 1 del artículo 57 de esta ley.

b) Campañas de información y difusión.
c) Simplificación del cumplimiento de las obligaciones tributarias.
d) Asistencia en la realización de autoliquidaciones, declaraciones y comunicaciones y 

en su correcta cumplimentación.
e) Presentación y remisión a la Administración tributaria de autoliquidaciones, 

declaraciones, comunicaciones o cualquier otro documento con trascendencia tributaria, 
previa autorización de los obligados tributarios.

f) Subsanación de defectos, previa autorización de los obligados tributarios.
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g) Información del estado de tramitación de las devoluciones y reembolsos, previa 
autorización de los obligados tributarios.

h) Solicitud y obtención de certificados tributarios, previa autorización de los obligados 
tributarios.

4. La Administración tributaria podrá señalar los requisitos y condiciones para que la 
colaboración social se realice mediante la utilización de técnicas y medios electrónicos, 
informáticos y telemáticos.

Artículo 93.  Obligaciones de información.
1. Las personas físicas o jurídicas, públicas o privadas, así como las entidades 

mencionadas en el apartado 4 del artículo 35 de esta ley, estarán obligadas a proporcionar a 
la Administración tributaria toda clase de datos, informes, antecedentes y justificantes con 
trascendencia tributaria relacionados con el cumplimiento de sus propias obligaciones 
tributarias o deducidos de sus relaciones económicas, profesionales o financieras con otras 
personas.

En particular:
a) Los retenedores y los obligados a realizar ingresos a cuenta deberán presentar 

relaciones de los pagos dinerarios o en especie realizados a otras personas o entidades.
b) Las sociedades, asociaciones, colegios profesionales u otras entidades que, entre sus 

funciones, realicen la de cobro de honorarios profesionales o de derechos derivados de la 
propiedad intelectual, industrial, de autor u otros por cuenta de sus socios, asociados o 
colegiados, deberán comunicar estos datos a la Administración tributaria.

A la misma obligación quedarán sujetas aquellas personas o entidades, incluidas las 
bancarias, crediticias o de mediación financiera en general que, legal, estatutaria o 
habitualmente, realicen la gestión o intervención en el cobro de honorarios profesionales o 
en el de comisiones, por las actividades de captación, colocación, cesión o mediación en el 
mercado de capitales.

c) Las personas o entidades depositarias de dinero en efectivo o en cuentas, valores u 
otros bienes de deudores a la Administración tributaria en período ejecutivo estarán 
obligadas a informar a los órganos de recaudación y a cumplir los requerimientos efectuados 
por los mismos en el ejercicio de sus funciones.

d) Las personas y entidades que, por aplicación de la normativa vigente, conocieran o 
estuvieran en disposición de conocer la identificación de los beneficiarios últimos de las 
acciones deberán cumplir ante la Administración tributaria con los requerimientos u 
obligaciones de información que reglamentariamente se establezcan respecto a dicha 
identificación.

2. Las obligaciones a las que se refiere el apartado anterior deberán cumplirse con 
carácter general en la forma y plazos que reglamentariamente se determinen, o mediante 
requerimiento individualizado de la Administración tributaria que podrá efectuarse en 
cualquier momento posterior a la realización de las operaciones relacionadas con los datos o 
antecedentes requeridos.

3. El incumplimiento de las obligaciones establecidas en este artículo no podrá 
ampararse en el secreto bancario.

Los requerimientos individualizados relativos a los movimientos de cuentas corrientes, 
depósitos de ahorro y a plazo, cuentas de préstamos y créditos y demás operaciones activas 
y pasivas, incluidas las que se reflejen en cuentas transitorias o se materialicen en la emisión 
de cheques u otras órdenes de pago, de los bancos, cajas de ahorro, cooperativas de crédito 
y cuantas entidades se dediquen al tráfico bancario o crediticio, podrán efectuarse en el 
ejercicio de las funciones de inspección o recaudación, previa autorización del órgano de la 
Administración tributaria que reglamentariamente se determine.

Los requerimientos individualizados deberán precisar los datos identificativos del cheque 
u orden de pago de que se trate, o bien las operaciones objeto de investigación, los 
obligados tributarios afectados, titulares o autorizados, y el período de tiempo al que se 
refieren.

La investigación realizada según lo dispuesto en este apartado podrá afectar al origen y 
destino de los movimientos o de los cheques u otras órdenes de pago, si bien en estos 
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casos no podrá exceder de la identificación de las personas y de las cuentas en las que se 
encuentre dicho origen y destino.

4. Los funcionarios públicos, incluidos los profesionales oficiales, estarán obligados a 
colaborar con la Administración tributaria suministrando toda clase de información con 
trascendencia tributaria de la que dispongan, salvo que sea aplicable:

a) El secreto del contenido de la correspondencia.
b) El secreto de los datos que se hayan suministrado a la Administración para una 

finalidad exclusivamente estadística.
c) El secreto del protocolo notarial, que abarcará los instrumentos públicos a los que se 

refieren los artículos 34 y 35 de la Ley de 28 de mayo de 1862, del Notariado, y los relativos 
a cuestiones matrimoniales, con excepción de los referentes al régimen económico de la 
sociedad conyugal.

5. La obligación de los demás profesionales de facilitar información con trascendencia 
tributaria a la Administración tributaria no alcanzará a los datos privados no patrimoniales 
que conozcan por razón del ejercicio de su actividad cuya revelación atente contra el honor o 
la intimidad personal y familiar. Tampoco alcanzará a aquellos datos confidenciales de sus 
clientes de los que tengan conocimiento como consecuencia de la prestación de servicios 
profesionales de asesoramiento o defensa.

Los profesionales no podrán invocar el secreto profesional para impedir la comprobación 
de su propia situación tributaria.

Artículo 94.  Autoridades sometidas al deber de informar y colaborar.
1. Las autoridades, cualquiera que sea su naturaleza, los titulares de los órganos del 

Estado, de las comunidades autónomas y de las entidades locales; los organismos 
autónomos y las entidades públicas empresariales; las cámaras y corporaciones, colegios y 
asociaciones profesionales; las mutualidades de previsión social; las demás entidades 
públicas, incluidas las gestoras de la Seguridad Social y quienes, en general, ejerzan 
funciones públicas, estarán obligados a suministrar a la Administración tributaria cuantos 
datos, informes y antecedentes con trascendencia tributaria recabe ésta mediante 
disposiciones de carácter general o a través de requerimientos concretos, y a prestarle, a 
ella y a sus agentes, apoyo, concurso, auxilio y protección para el ejercicio de sus funciones.

Asimismo, participarán en la gestión o exacción de los tributos mediante las 
advertencias, repercusiones y retenciones, documentales o pecuniarias, de acuerdo con lo 
previsto en las leyes o disposiciones reglamentarias vigentes.

2. A las mismas obligaciones quedarán sujetos los partidos políticos, sindicatos y 
asociaciones empresariales.

3. Los juzgados y tribunales deberán facilitar a la Administración tributaria, de oficio o a 
requerimiento de la misma, cuantos datos con trascendencia tributaria se desprendan de las 
actuaciones judiciales de las que conozcan, respetando, en su caso, el secreto de las 
diligencias sumariales.

4. El Servicio Ejecutivo de la Comisión de Prevención del Blanqueo de Capitales e 
Infracciones Monetarias y la Comisión de Vigilancia de Actividades de Financiación del 
Terrorismo, así como la Secretaría de ambas comisiones, facilitarán a la Administración 
tributaria cuantos datos con trascendencia tributaria obtengan en el ejercicio de sus 
funciones, de oficio, con carácter general o mediante requerimiento individualizado en los 
términos que reglamentariamente se establezcan.

Los órganos de la Administración tributaria podrán utilizar la información suministrada 
para la regularización de la situación tributaria de los obligados en el curso del procedimiento 
de comprobación o de inspección, sin que sea necesario efectuar el requerimiento al que se 
refiere el apartado 3 del artículo anterior.

5. La cesión de datos de carácter personal que se deba efectuar a la Administración 
tributaria conforme a lo dispuesto en el artículo anterior, en los apartados anteriores de este 
artículo o en otra norma de rango legal, no requerirá el consentimiento del afectado. En este 
ámbito no será de aplicación lo dispuesto en el apartado 1 del artículo 21 de la Ley Orgánica 
15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal.
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Artículo 95.  Carácter reservado de los datos con trascendencia tributaria.
1. Los datos, informes o antecedentes obtenidos por la Administración tributaria en el 

desempeño de sus funciones tienen carácter reservado y sólo podrán ser utilizados para la 
efectiva aplicación de los tributos o recursos cuya gestión tenga encomendada y para la 
imposición de las sanciones que procedan, sin que puedan ser cedidos o comunicados a 
terceros, salvo que la cesión tenga por objeto:

a) La colaboración con los órganos jurisdiccionales y el Ministerio Fiscal en la 
investigación o persecución de delitos que no sean perseguibles únicamente a instancia de 
persona agraviada.

b) La colaboración con otras Administraciones tributarias a efectos del cumplimiento de 
obligaciones fiscales en el ámbito de sus competencias.

c) La colaboración con la Inspección de Trabajo y Seguridad Social y con las entidades 
gestoras y servicios comunes de la Seguridad Social en la lucha contra el fraude en la 
cotización y recaudación de las cuotas del sistema de Seguridad Social y contra el fraude en 
la obtención y disfrute de las prestaciones a cargo del sistema; así como para la 
determinación del nivel de aportación de cada usuario en las prestaciones del Sistema 
Nacional de Salud.

d) La colaboración con las Administraciones públicas para la lucha contra el delito fiscal y 
contra el fraude en la obtención o percepción de ayudas o subvenciones a cargo de fondos 
públicos o de la Unión Europea.

e) La colaboración con las comisiones parlamentarias de investigación en el marco 
legalmente establecido.

f) La protección de los derechos e intereses de los menores e incapacitados por los 
órganos jurisdiccionales o el Ministerio Fiscal.

g) La colaboración con el Tribunal de Cuentas en el ejercicio de sus funciones de 
fiscalización de la Agencia Estatal de Administración Tributaria.

h) La colaboración con los jueces y tribunales para la ejecución de resoluciones 
judiciales firmes. La solicitud judicial de información exigirá resolución expresa en la que, 
previa ponderación de los intereses públicos y privados afectados en el asunto de que se 
trate y por haberse agotado los demás medios o fuentes de conocimiento sobre la existencia 
de bienes y derechos del deudor, se motive la necesidad de recabar datos de la 
Administración tributaria.

i) La colaboración con el Servicio Ejecutivo de la Comisión de Prevención del Blanqueo 
de Capitales e Infracciones Monetarias, con la Comisión de Vigilancia de Actividades de 
Financiación del Terrorismo y con la Secretaría de ambas comisiones, en el ejercicio de sus 
funciones respectivas.

j) La colaboración con órganos o entidades de derecho público encargados de la 
recaudación de recursos públicos no tributarios para la correcta identificación de los 
obligados al pago y con la Dirección General de Tráfico para la práctica de las notificaciones 
a los mismos, dirigidas al cobro de tales recursos.

k) La colaboración con las Administraciones públicas para el desarrollo de sus funciones, 
previa autorización de los obligados tributarios a que se refieran los datos suministrados.

l) La colaboración con la Intervención General de la Administración del Estado en el 
ejercicio de sus funciones de control de la gestión económico-financiera, el seguimiento del 
déficit público, el control de subvenciones y ayudas públicas y la lucha contra la morosidad 
en las operaciones comerciales de las entidades del Sector Público.

m) La colaboración con la Oficina de Recuperación y Gestión de Activos mediante la 
cesión de los datos, informes o antecedentes necesarios para la localización de los bienes 
embargados o decomisados en un proceso penal, previa acreditación de esta circunstancia.

2. En los casos de cesión previstos en el apartado anterior, la información de carácter 
tributario deberá ser suministrada preferentemente mediante la utilización de medios 
informáticos o telemáticos. Cuando las Administraciones públicas puedan disponer de la 
información por dichos medios, no podrán exigir a los interesados la aportación de 
certificados de la Administración tributaria en relación con dicha información.

3. La Administración tributaria adoptará las medidas necesarias para garantizar la 
confidencialidad de la información tributaria y su uso adecuado.
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Cuantas autoridades o funcionarios tengan conocimiento de estos datos, informes o 
antecedentes estarán obligados al más estricto y completo sigilo respecto de ellos, salvo en 
los casos citados. Con independencia de las responsabilidades penales o civiles que 
pudieran derivarse, la infracción de este particular deber de sigilo se considerará siempre 
falta disciplinaria muy grave.

Cuando se aprecie la posible existencia de un delito no perseguible únicamente a 
instancia de persona agraviada, la Administración tributaria deducirá el tanto de culpa o 
remitirá al Ministerio Fiscal relación circunstanciada de los hechos que se estimen 
constitutivos de delito. También podrá iniciarse directamente el oportuno procedimiento 
mediante querella a través del Servicio Jurídico competente.

4. El carácter reservado de los datos establecido en este artículo no impedirá la 
publicidad de los mismos cuando ésta se derive de la normativa de la Unión Europea.

5. Los retenedores y obligados a realizar ingresos a cuenta sólo podrán utilizar los datos, 
informes o antecedentes relativos a otros obligados tributarios para el correcto cumplimiento 
y efectiva aplicación de la obligación de realizar pagos a cuenta. Dichos datos deberán ser 
comunicados a la Administración tributaria en los casos previstos en la normativa propia de 
cada tributo.

Salvo lo dispuesto en el párrafo anterior, los referidos datos, informes o antecedentes 
tienen carácter reservado. Los retenedores y obligados a realizar ingresos a cuenta quedan 
sujetos al más estricto y completo sigilo respecto de ellos.

6. La cesión de información en el ámbito de la asistencia mutua se regirá por lo 
dispuesto en el artículo 177 ter de esta Ley.

Artículo 95 bis.  Publicidad de situaciones de incumplimiento relevante de las obligaciones 
tributarias.

1. La Administración Tributaria acordará la publicación periódica de listados 
comprensivos de deudores a la Hacienda Pública, incluidos los que tengan la condición de 
deudores al haber sido declarados responsables solidarios, por deudas o sanciones 
tributarias cuando concurran las siguientes circunstancias:

a) Que el importe total de las deudas y sanciones tributarias pendientes de ingreso, 
incluidas en su caso las que se hubieran exigido tras la declaración de responsabilidad 
solidaria, supere el importe de 600.000 euros.

b) Que dichas deudas o sanciones tributarias no hubiesen sido pagadas transcurrido el 
plazo original de ingreso en periodo voluntario.

En el supuesto de deudas incluidas en acuerdos de declaración de responsabilidad será 
necesario que haya transcurrido el plazo de pago del artículo 62.2 de esta Ley tras la 
notificación del acuerdo de declaración de responsabilidad y, en su caso, del acuerdo de 
exigencia de pago.

A efectos de lo dispuesto en este artículo no se incluirán aquellas deudas y sanciones 
tributarias que se encuentren aplazadas o suspendidas.

2. En dichos listados se incluirá la siguiente información:
a) La identificación de los deudores conforme al siguiente detalle:
– Personas Físicas: nombre apellidos y NIF.
– Personas Jurídicas y entidades del artículo 35.4 de esta Ley: razón o denominación 

social completa y NIF.
b) El importe conjunto de las deudas y sanciones pendientes de pago tenidas en cuenta 

a efectos de la publicación.
3. En el ámbito del Estado, la publicidad regulada en este artículo se referirá 

exclusivamente a los tributos de titularidad estatal para los que la aplicación de los tributos, 
el ejercicio de la potestad sancionadora y las facultades de revisión estén atribuidas en 
exclusiva a los órganos de la Administración Tributaria del Estado no habiendo existido 
delegación alguna de competencias en estos ámbitos a favor de las Comunidades 
Autónomas o Entes Locales.
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La publicidad regulada en este artículo resultará de aplicación respecto a los tributos que 
integran la deuda aduanera.

4. La determinación de la concurrencia de los requisitos exigidos para la inclusión en el 
listado tomará como fecha de referencia el 31 de diciembre del año anterior al del acuerdo 
de publicación, cualquiera que sea la cantidad pendiente de ingreso a la fecha de dicho 
acuerdo.

La propuesta de inclusión en el listado será comunicada al deudor afectado, que podrá 
formular alegaciones en el plazo de 10 días contados a partir del siguiente al de recepción 
de la comunicación. A estos efectos será suficiente para entender realizada dicha 
comunicación la acreditación por parte de la Administración Tributaria de haber realizado un 
intento de notificación de la misma que contenga el texto íntegro de su contenido en el 
domicilio fiscal del interesado.

En el caso de que los deudores paguen la totalidad de la cantidad adeudada a la fecha 
de referencia antes de la finalización del plazo para formular alegaciones, no se incluirán en 
los listados comprensivos de deudores a la Hacienda Pública por deudas o sanciones 
tributarias.

Las alegaciones habrán de referirse exclusivamente a la existencia de errores 
materiales, de hecho o aritméticos en relación con los requisitos señalados en el apartado 1 
o a los pagos efectuados por el deudor a que se refiere el párrafo anterior, debiéndose 
aportar en este caso justificación fehaciente de dichos pagos.

Como consecuencia del trámite de alegaciones, la Administración podrá acordar la 
rectificación del listado cuando se acredite fehacientemente que no concurren los requisitos 
legales determinados en el apartado 1 o cuando a la conclusión del plazo para formular 
alegaciones se hubiera satisfecho la totalidad de las deudas o sanciones tributarias.

Dicha rectificación también podrá ser acordada de oficio.
Practicadas las rectificaciones oportunas, se dictará el acuerdo de publicación.
La notificación del acuerdo se entenderá producida con su publicación y la del listado.
Mediante Orden Ministerial se establecerán la fecha de publicación, que deberá 

producirse en todo caso durante el primer semestre de cada año, y los correspondientes 
ficheros y registros.

La publicación se efectuará en todo caso por medios electrónicos, debiendo adoptarse 
las medidas necesarias para impedir la indexación de su contenido a través de motores de 
búsqueda en Internet y los listados dejarán de ser accesibles una vez transcurridos tres 
meses desde la fecha de publicación.

El tratamiento de datos necesarios para la publicación se sujetará a lo dispuesto en el 
Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, 
relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos 
personales y a la libre circulación de estos datos y por el que se deroga la Directiva 
95/46/CE (Reglamento general de protección de datos), y la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de 
diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, así como 
por su normativa de desarrollo.

5. En el ámbito de competencias del Estado, será competente para dictar los acuerdos 
de publicación regulados en este artículo el Director General de la Agencia Estatal de 
Administración Tributaria.

6. En la publicación del listado se especificará que la situación en el mismo reflejada es 
la existente a la fecha de referencia señalada en el apartado 4, sin que la publicación del 
listado resulte afectada por las actuaciones realizadas por el deudor con posterioridad a 
dicha fecha de referencia, salvo que se verifique el pago en los casos y con los requisitos 
señalados en dicho apartado.

Lo dispuesto en este artículo no afectará en modo alguno al régimen de impugnación 
establecido en esta Ley en relación con las actuaciones y procedimientos de los que se 
deriven las deudas y sanciones tributarias ni tampoco a las actuaciones y procedimientos de 
aplicación de los tributos iniciados o que se pudieran iniciar con posterioridad en relación con 
las mismas.

Las actuaciones desarrolladas en el procedimiento establecido en este artículo en orden 
a la publicación de la información en el mismo regulada no constituyen causa de interrupción 
a los efectos previstos en el artículo 68 de esta Ley.
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7. El acuerdo de publicación del listado pondrá fin a la vía administrativa.

Sección 4.ª Tecnologías informáticas y telemáticas

Artículo 96.  Utilización de tecnologías informáticas y telemáticas.
1. La Administración tributaria promoverá la utilización de las técnicas y medios 

electrónicos, informáticos y telemáticos necesarios para el desarrollo de su actividad y el 
ejercicio de sus competencias, con las limitaciones que la Constitución y las leyes 
establezcan.

2. Cuando sea compatible con los medios técnicos de que disponga la Administración 
tributaria, los ciudadanos podrán relacionarse con ella para ejercer sus derechos y cumplir 
con sus obligaciones a través de técnicas y medios electrónicos, informáticos o telemáticos 
con las garantías y requisitos previstos en cada procedimiento.

3. Los procedimientos y actuaciones en los que se utilicen técnicas y medios 
electrónicos, informáticos y telemáticos garantizarán la identificación de la Administración 
tributaria actuante y el ejercicio de su competencia. Además, cuando la Administración 
tributaria actúe de forma automatizada se garantizará la identificación de los órganos 
competentes para la programación y supervisión del sistema de información y de los órganos 
competentes para resolver los recursos que puedan interponerse.

4. Los programas y aplicaciones electrónicos, informáticos y telemáticos que vayan a ser 
utilizados por la Administración tributaria para el ejercicio de sus potestades habrán de ser 
previamente aprobados por ésta en la forma que se determine reglamentariamente.

5. Los documentos emitidos, cualquiera que sea su soporte, por medios electrónicos, 
informáticos o telemáticos por la Administración tributaria, o los que ésta emita como copias 
de originales almacenados por estos mismos medios, así como las imágenes electrónicas de 
los documentos originales o sus copias, tendrán la misma validez y eficacia que los 
documentos originales, siempre que quede garantizada su autenticidad, integridad y 
conservación y, en su caso, la recepción por el interesado, así como el cumplimiento de las 
garantías y requisitos exigidos por la normativa aplicable.

CAPÍTULO II
Normas comunes sobre actuaciones y procedimientos tributarios

Artículo 97.  Regulación de las actuaciones y procedimientos tributarios.
Las actuaciones y procedimientos de aplicación de los tributos se regularán:
a) Por las normas especiales establecidas en este título y la normativa reglamentaria 

dictada en su desarrollo, así como por las normas procedimentales recogidas en otras leyes 
tributarias y en su normativa reglamentaria de desarrollo.

b) Supletoriamente, por las disposiciones generales sobre los procedimientos 
administrativos.

Sección 1.ª Especialidades de los procedimientos administrativos en materia 
tributaria

Subsección 1.ª Fases de los procedimientos tributarios

Artículo 98.  Iniciación de los procedimientos tributarios.
1. Las actuaciones y procedimientos tributarios podrán iniciarse de oficio o a instancia 

del obligado tributario, mediante autoliquidación, declaración, comunicación, solicitud o 
cualquier otro medio previsto en la normativa tributaria.

2. Los documentos de iniciación de las actuaciones y procedimientos tributarios deberán 
incluir, en todo caso, el nombre y apellidos o razón social y el número de identificación fiscal 
del obligado tributario y, en su caso, de la persona que lo represente.

3. La Administración tributaria podrá aprobar modelos y sistemas normalizados de 
autoliquidaciones, declaraciones, comunicaciones, solicitudes o cualquier otro medio previsto 
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en la normativa tributaria para los casos en que se produzca la tramitación masiva de las 
actuaciones y procedimientos tributarios. La Administración tributaria pondrá a disposición de 
los obligados tributarios los modelos mencionados en las condiciones que señale la 
normativa tributaria.

4. En el ámbito de competencias del Estado, el Ministro de Hacienda podrá determinar 
los supuestos y condiciones en los que los obligados tributarios deberán presentar por 
medios telemáticos sus declaraciones, autoliquidaciones, comunicaciones, solicitudes y 
cualquier otro documento con trascendencia tributaria.

Artículo 99.  Desarrollo de las actuaciones y procedimientos tributarios.
1. En el desarrollo de las actuaciones y procedimientos tributarios, la Administración 

facilitará en todo momento a los obligados tributarios el ejercicio de los derechos y el 
cumplimiento de sus obligaciones, en los términos previstos en los apartados siguientes.

2. Los obligados tributarios pueden rehusar la presentación de los documentos que no 
resulten exigibles por la normativa tributaria y de aquellos que hayan sido previamente 
presentados por ellos mismos y que se encuentren en poder de la Administración tributaria 
actuante. Se podrá, en todo caso, requerir al interesado la ratificación de datos específicos 
propios o de terceros, previamente aportados.

3. Los obligados tributarios tienen derecho a que se les expida certificación de las 
autoliquidaciones, declaraciones y comunicaciones que hayan presentado o de extremos 
concretos contenidos en las mismas.

4. El obligado que sea parte en una actuación o procedimiento tributario podrá obtener a 
su costa copia de los documentos que figuren en el expediente, salvo que afecten a 
intereses de terceros o a la intimidad de otras personas o que así lo disponga la normativa 
vigente. Las copias se facilitarán en el trámite de audiencia o, en defecto de éste, en el de 
alegaciones posterior a la propuesta de resolución.

5. El acceso a los registros y documentos que formen parte de un expediente concluido a 
la fecha de la solicitud y que obren en los archivos administrativos únicamente podrá ser 
solicitado por el obligado tributario que haya sido parte en el procedimiento tributario, sin 
perjuicio de lo dispuesto en el artículo 95 de esta ley.

6. Para la práctica de la prueba en los procedimientos tributarios no será necesaria la 
apertura de un período específico ni la comunicación previa de las actuaciones a los 
interesados.

7. Las actuaciones de la Administración tributaria en los procedimientos de aplicación de 
los tributos se documentarán en comunicaciones, diligencias, informes y otros documentos 
previstos en la normativa específica de cada procedimiento.

Las comunicaciones son los documentos a través de los cuales la Administración notifica 
al obligado tributario el inicio del procedimiento u otros hechos o circunstancias relativos al 
mismo o efectúa los requerimientos que sean necesarios a cualquier persona o entidad. Las 
comunicaciones podrán incorporarse al contenido de las diligencias que se extiendan.

Las diligencias son los documentos públicos que se extienden para hacer constar 
hechos, así como las manifestaciones del obligado tributario o persona con la que se 
entiendan las actuaciones. Las diligencias no podrán contener propuestas de liquidaciones 
tributarias.

Los órganos de la Administración tributaria emitirán, de oficio o a petición de terceros, los 
informes que sean preceptivos conforme al ordenamiento jurídico, los que soliciten otros 
órganos y servicios de las Administraciones públicas o los poderes legislativo y judicial, en 
los términos previstos por las leyes, y los que resulten necesarios para la aplicación de los 
tributos.

8. En los procedimientos tributarios se podrá prescindir del trámite de audiencia previo a 
la propuesta de resolución cuando se suscriban actas con acuerdo o cuando en las normas 
reguladoras del procedimiento esté previsto un trámite de alegaciones posterior a dicha 
propuesta. En este último caso, el expediente se pondrá de manifiesto en el trámite de 
alegaciones.

El trámite de alegaciones no podrá tener una duración inferior a 10 días ni superior a 15.
9. Las actuaciones de la Administración y de los obligados tributarios en los 

procedimientos de aplicación de los tributos podrán realizarse a través de sistemas digitales 
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que, mediante la videoconferencia u otro sistema similar, permitan la comunicación 
bidireccional y simultánea de imagen y sonido, la interacción visual, auditiva y verbal entre 
los obligados tributarios y el órgano actuante, y garanticen la transmisión y recepción 
seguras de los documentos que, en su caso, recojan el resultado de las actuaciones 
realizadas, asegurando su autoría, autenticidad e integridad.

La utilización de estos sistemas se producirá cuando lo determine la Administración 
Tributaria y requerirá la conformidad del obligado tributario en relación con su uso y con la 
fecha y hora de su desarrollo.

Artículo 100.  Terminación de los procedimientos tributarios.
1. Pondrá fin a los procedimientos tributarios la resolución, el desistimiento, la renuncia al 

derecho en que se fundamente la solicitud, la imposibilidad material de continuarlos por 
causas sobrevenidas, la caducidad, el cumplimiento de la obligación que hubiera sido objeto 
de requerimiento o cualquier otra causa prevista en el ordenamiento tributario.

2. Tendrá la consideración de resolución la contestación efectuada de forma 
automatizada por la Administración tributaria en aquellos procedimientos en que esté 
prevista esta forma de terminación.

Subsección 2.ª Liquidaciones tributarias

Artículo 101.  Las liquidaciones tributarias: concepto y clases.
1. La liquidación tributaria es el acto resolutorio mediante el cual el órgano competente 

de la Administración realiza las operaciones de cuantificación necesarias y determina el 
importe de la deuda tributaria o de la cantidad que, en su caso, resulte a devolver o a 
compensar de acuerdo con la normativa tributaria.

La Administración tributaria no estará obligada a ajustar las liquidaciones a los datos 
consignados por los obligados tributarios en las autoliquidaciones, declaraciones, 
comunicaciones, solicitudes o cualquier otro documento.

2. Las liquidaciones tributarias serán provisionales o definitivas.
3. Tendrán la consideración de definitivas:
a) Las practicadas en el procedimiento inspector previa comprobación e investigación de 

la totalidad de los elementos de la obligación tributaria, salvo lo dispuesto en el apartado 4 
de este artículo.

b) Las demás a las que la normativa tributaria otorgue tal carácter.
4. En los demás casos, las liquidaciones tributarias tendrán el carácter de provisionales.
Podrán dictarse liquidaciones provisionales en el procedimiento de inspección en los 

siguientes supuestos:
a) Cuando alguno de los elementos de la obligación tributaria se determine en función de 

los correspondientes a otras obligaciones que no hubieran sido comprobadas, que hubieran 
sido regularizadas mediante liquidación provisional o mediante liquidación definitiva que no 
fuera firme, o cuando existan elementos de la obligación tributaria cuya comprobación con 
carácter definitivo no hubiera sido posible durante el procedimiento, en los términos que se 
establezcan reglamentariamente.

b) Cuando proceda formular distintas propuestas de liquidación en relación con una 
misma obligación tributaria. Se entenderá que concurre esta circunstancia cuando el acuerdo 
al que se refiere el artículo 155 de esta ley no incluya todos los elementos de la obligación 
tributaria, cuando la conformidad del obligado no se refiera a toda la propuesta de 
regularización, cuando se realice una comprobación de valor y no sea el objeto único de la 
regularización y en el resto de supuestos que estén previstos reglamentariamente.

c) En todo caso tendrán el carácter de provisionales las liquidaciones dictadas al amparo 
de lo dispuesto en el artículo 250.2 de esta Ley.

Artículo 102.  Notificación de las liquidaciones tributarias.
1. Las liquidaciones deberán ser notificadas a los obligados tributarios en los términos 

previstos en la sección 3.ª del capítulo II del título III de esta ley.
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2. Las liquidaciones se notificarán con expresión de:
a) La identificación del obligado tributario.
b) Los elementos determinantes de la cuantía de la deuda tributaria.
c) La motivación de las mismas cuando no se ajusten a los datos consignados por el 

obligado tributario o a la aplicación o interpretación de la normativa realizada por el mismo, 
con expresión de los hechos y elementos esenciales que las originen, así como de los 
fundamentos de derecho.

d) Los medios de impugnación que puedan ser ejercidos, órgano ante el que hayan de 
presentarse y plazo para su interposición.

e) El lugar, plazo y forma en que debe ser satisfecha la deuda tributaria.
f) Su carácter de provisional o definitiva.
3. En los tributos de cobro periódico por recibo, una vez notificada la liquidación 

correspondiente al alta en el respectivo registro, padrón o matrícula, podrán notificarse 
colectivamente las sucesivas liquidaciones mediante edictos que así lo adviertan.

El aumento de base imponible sobre la resultante de las declaraciones deberá notificarse 
al contribuyente con expresión concreta de los hechos y elementos adicionales que lo 
motiven, excepto cuando la modificación provenga de revalorizaciones de carácter general 
autorizadas por las leyes.

4. Reglamentariamente podrán establecerse los supuestos en los que no será preceptiva 
la notificación expresa, siempre que la Administración así lo advierta por escrito al obligado 
tributario o a su representante.

Subsección 3.ª Obligación de resolver y plazos de resolución

Artículo 103.  Obligación de resolver.
1. La Administración tributaria está obligada a resolver expresamente todas las 

cuestiones que se planteen en los procedimientos de aplicación de los tributos, así como a 
notificar dicha resolución expresa.

2. No existirá obligación de resolver expresamente en los procedimientos relativos al 
ejercicio de derechos que sólo deban ser objeto de comunicación por el obligado tributario y 
en los que se produzca la caducidad, la pérdida sobrevenida del objeto del procedimiento, la 
renuncia o el desistimiento de los interesados.

No obstante, cuando el interesado solicite expresamente que la Administración tributaria 
declare que se ha producido alguna de las referidas circunstancias, ésta quedará obligada a 
contestar a su petición.

3. Los actos de liquidación, los de comprobación de valor, los que impongan una 
obligación, los que denieguen un beneficio fiscal o la suspensión de la ejecución de actos de 
aplicación de los tributos, así como cuantos otros se dispongan en la normativa vigente, 
serán motivados con referencia sucinta a los hechos y fundamentos de derecho.

Artículo 104.  Plazos de resolución y efectos de la falta de resolución expresa.
1. El plazo máximo en que debe notificarse la resolución será el fijado por la normativa 

reguladora del correspondiente procedimiento, sin que pueda exceder de seis meses, salvo 
que esté establecido por una norma con rango de ley o venga previsto en la normativa 
comunitaria europea. Cuando las normas reguladoras de los procedimientos no fijen plazo 
máximo, éste será de seis meses.

El plazo se contará:
a) En los procedimientos iniciados de oficio, desde la fecha de notificación del acuerdo 

de inicio.
b) En los procedimientos iniciados a instancia del interesado, desde la fecha en que el 

documento haya tenido entrada en el registro del órgano competente para su tramitación.
Queda excluido de lo dispuesto en este apartado el procedimiento de apremio, cuyas 

actuaciones podrán extenderse hasta el plazo de prescripción del derecho de cobro.
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2. A los solos efectos de entender cumplida la obligación de notificar dentro del plazo 
máximo de duración de los procedimientos, será suficiente acreditar que se ha realizado un 
intento de notificación que contenga el texto íntegro de la resolución.

En el caso de sujetos obligados o acogidos voluntariamente a recibir notificaciones 
practicadas a través de medios electrónicos, la obligación de notificar dentro del plazo 
máximo de duración de los procedimientos se entenderá cumplida con la puesta a 
disposición de la notificación en la sede electrónica de la Administración Tributaria o en la 
dirección electrónica habilitada.

Los períodos de interrupción justificada que se especifiquen reglamentariamente, las 
dilaciones en el procedimiento por causa no imputable a la Administración Tributaria, y los 
períodos de suspensión del plazo que se produzcan conforme a lo previsto en esta Ley no 
se incluirán en el cómputo del plazo de resolución.

3. En los procedimientos iniciados a instancia de parte, el vencimiento del plazo máximo 
sin haberse notificado resolución expresa producirá los efectos que establezca su normativa 
reguladora. A estos efectos, en todo procedimiento de aplicación de los tributos se deberá 
regular expresamente el régimen de actos presuntos que le corresponda.

En defecto de dicha regulación, los interesados podrán entender estimadas sus 
solicitudes por silencio administrativo, salvo las formuladas en los procedimientos de 
ejercicio del derecho de petición a que se refiere el artículo 29 de la Constitución y en los de 
impugnación de actos y disposiciones, en los que el silencio tendrá efecto desestimatorio.

Cuando se produzca la paralización del procedimiento por causa imputable al obligado 
tributario, la Administración le advertirá que, transcurridos tres meses, podrá declarar la 
caducidad del mismo.

4. En los procedimientos iniciados de oficio, el vencimiento del plazo máximo establecido 
sin que se haya notificado resolución expresa producirá los efectos previstos en la normativa 
reguladora de cada procedimiento de aplicación de los tributos.

En ausencia de regulación expresa, se producirán los siguientes efectos:
a) Si se trata de procedimientos de los que pudiera derivarse el reconocimiento o, en su 

caso, la constitución de derechos u otras situaciones jurídicas individualizadas, los obligados 
tributarios podrán entender desestimados por silencio administrativo los posibles efectos 
favorables derivados del procedimiento.

b) En los procedimientos susceptibles de producir efectos desfavorables o de gravamen 
se producirá la caducidad del procedimiento.

5. Producida la caducidad, ésta será declarada, de oficio o a instancia del interesado, 
ordenándose el archivo de las actuaciones.

Dicha caducidad no producirá, por sí sola, la prescripción de los derechos de la 
Administración tributaria, pero las actuaciones realizadas en los procedimientos caducados 
no interrumpirán el plazo de prescripción ni se considerarán requerimientos administrativos a 
los efectos previstos en el apartado 1 del artículo 27 de esta ley.

Las actuaciones realizadas en el curso de un procedimiento caducado, así como los 
documentos y otros elementos de prueba obtenidos en dicho procedimiento, conservarán su 
validez y eficacia a efectos probatorios en otros procedimientos iniciados o que puedan 
iniciarse con posterioridad en relación con el mismo u otro obligado tributario.

Sección 2.ª Prueba

Artículo 105.  Carga de la prueba.
1. En los procedimientos de aplicación de los tributos quien haga valer su derecho 

deberá probar los hechos constitutivos del mismo.
2. Los obligados tributarios cumplirán su deber de probar si designan de modo concreto 

los elementos de prueba en poder de la Administración tributaria.

Artículo 106.  Normas sobre medios y valoración de la prueba.
1. En los procedimientos tributarios serán de aplicación las normas que sobre medios y 

valoración de prueba se contienen en el Código Civil y en la Ley 1/2000, de 7 de enero, de 
Enjuiciamiento Civil, salvo que la ley establezca otra cosa.
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2. Las pruebas o informaciones suministradas por otros Estados o entidades 
internacionales o supranacionales en el marco de la asistencia mutua podrán incorporarse, 
con el valor probatorio que proceda conforme al apartado anterior, al procedimiento que 
corresponda.

3. La ley propia de cada tributo podrá exigir requisitos formales de deducibilidad para 
determinadas operaciones que tengan relevancia para la cuantificación de la obligación 
tributaria.

4. Los gastos deducibles y las deducciones que se practiquen, cuando estén originados 
por operaciones realizadas por empresarios o profesionales, deberán justificarse, de forma 
prioritaria, mediante la factura entregada por el empresario o profesional que haya realizado 
la correspondiente operación que cumpla los requisitos señalados en la normativa tributaria.

Sin perjuicio de lo anterior, la factura no constituye un medio de prueba privilegiado 
respecto de la existencia de las operaciones, por lo que una vez que la Administración 
cuestiona fundadamente su efectividad, corresponde al obligado tributario aportar pruebas 
sobre la realidad de las operaciones.

Artículo 107.  Valor probatorio de las diligencias.
1. Las diligencias extendidas en el curso de las actuaciones y los procedimientos 

tributarios tienen naturaleza de documentos públicos y hacen prueba de los hechos que 
motiven su formalización, salvo que se acredite lo contrario.

2. Los hechos contenidos en las diligencias y aceptados por el obligado tributario objeto 
del procedimiento, así como sus manifestaciones, se presumen ciertos y sólo podrán 
rectificarse por éstos mediante prueba de que incurrieron en error de hecho.

Artículo 108.  Presunciones en materia tributaria.
1. Las presunciones establecidas por las normas tributarias pueden destruirse mediante 

prueba en contrario, excepto en los casos en que una norma con rango de ley expresamente 
lo prohíba.

2. Para que las presunciones no establecidas por las normas sean admisibles como 
medio de prueba, es indispensable que entre el hecho demostrado y aquel que se trate de 
deducir haya un enlace preciso y directo según las reglas del criterio humano.

3. La Administración tributaria podrá considerar como titular de cualquier bien, derecho, 
empresa, servicio, actividad, explotación o función a quien figure como tal en un registro 
fiscal o en otros de carácter público, salvo prueba en contrario.

4. Los datos y elementos de hecho consignados en las autoliquidaciones, declaraciones, 
comunicaciones y demás documentos presentados por los obligados tributarios se presumen 
ciertos para ellos y sólo podrán rectificarse por los mismos mediante prueba en contrario.

Los datos incluidos en declaraciones o contestaciones a requerimientos en cumplimiento 
de la obligación de suministro de información recogida en los artículos 93 y 94 de esta ley 
que vayan a ser utilizados en la regularización de la situación tributaria de otros obligados se 
presumen ciertos, pero deberán ser contrastados de acuerdo con lo dispuesto en esta 
sección cuando el obligado tributario alegue la inexactitud o falsedad de los mismos. Para 
ello podrá exigirse al declarante que ratifique y aporte prueba de los datos relativos a 
terceros incluidos en las declaraciones presentadas.

5. En el caso de obligaciones tributarias con periodos de liquidación inferior al año, se 
podrá realizar una distribución lineal de la cuota anual que resulte entre los periodos de 
liquidación correspondientes cuando la Administración Tributaria no pueda, en base a la 
información obrante en su poder, atribuirla a un periodo de liquidación concreto conforme a 
la normativa reguladora del tributo, y el obligado tributario, requerido expresamente a tal 
efecto, no justifique que procede un reparto temporal diferente.

Sección 3.ª Notificaciones

Artículo 109.  Notificaciones en materia tributaria.
El régimen de notificaciones será el previsto en las normas administrativas generales con 

las especialidades establecidas en esta sección.
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Artículo 110.  Lugar de práctica de las notificaciones.
1. En los procedimientos iniciados a solicitud del interesado, la notificación se practicará 

en el lugar señalado a tal efecto por el obligado tributario o su representante o, en su 
defecto, en el domicilio fiscal de uno u otro.

2. En los procedimientos iniciados de oficio, la notificación podrá practicarse en el 
domicilio fiscal del obligado tributario o su representante, en el centro de trabajo, en el lugar 
donde se desarrolle la actividad económica o en cualquier otro adecuado a tal fin.

Artículo 111.  Personas legitimadas para recibir las notificaciones.
1. Cuando la notificación se practique en el lugar señalado al efecto por el obligado 

tributario o por su representante, o en el domicilio fiscal de uno u otro, de no hallarse 
presentes en el momento de la entrega, podrá hacerse cargo de la misma cualquier persona 
que se encuentre en dicho lugar o domicilio y haga constar su identidad, así como los 
empleados de la comunidad de vecinos o de propietarios donde radique el lugar señalado a 
efectos de notificaciones o el domicilio fiscal del obligado o su representante.

2. El rechazo de la notificación realizado por el interesado o su representante implicará 
que se tenga por efectuada la misma.

Artículo 112.  Notificación por comparecencia.
1. Cuando no sea posible efectuar la notificación al interesado o a su representante por 

causas no imputables a la Administración tributaria e intentada al menos dos veces en el 
domicilio fiscal, o en el designado por el interesado si se trata de un procedimiento iniciado a 
solicitud del mismo, se harán constar en el expediente las circunstancias de los intentos de 
notificación. Será suficiente un solo intento cuando el destinatario conste como desconocido 
en dicho domicilio o lugar.

En este supuesto se citará al interesado o a su representante para ser notificados por 
comparecencia por medio de anuncios que se publicarán, por una sola vez para cada 
interesado, en el "Boletín Oficial del Estado".

La publicación en el "Boletín Oficial del Estado" se efectuará los lunes, miércoles y 
viernes de cada semana. Estos anuncios podrán exponerse asimismo en la oficina de la 
Administración tributaria correspondiente al último domicilio fiscal conocido. En el caso de 
que el último domicilio conocido radicara en el extranjero, el anuncio se podrá exponer en el 
consulado o sección consular de la embajada correspondiente.

2. En la publicación constará la relación de notificaciones pendientes con indicación del 
obligado tributario o su representante, el procedimiento que las motiva, el órgano 
competente de su tramitación y el lugar y plazo en que el destinatario de las mismas deberá 
comparecer para ser notificado.

En todo caso, la comparecencia deberá producirse en el plazo de 15 días naturales, 
contados desde el siguiente al de la publicación del anuncio en el "Boletín Oficial del 
Estado". Transcurrido dicho plazo sin comparecer, la notificación se entenderá producida a 
todos los efectos legales el día siguiente al del vencimiento del plazo señalado.

3. Cuando el inicio de un procedimiento o cualquiera de sus trámites se entiendan 
notificados por no haber comparecido el obligado tributario o su representante, se le tendrá 
por notificado de las sucesivas actuaciones y diligencias de dicho procedimiento, y se 
mantendrá el derecho que le asiste a comparecer en cualquier momento del mismo. No 
obstante, las liquidaciones que se dicten en el procedimiento y los acuerdos de enajenación 
de los bienes embargados deberán ser notificados con arreglo a lo establecido en esta 
Sección.

Sección 4.ª Entrada en el domicilio de los obligados tributarios

Artículo 113.  Autorización judicial para la entrada en el domicilio de los obligados 
tributarios.

Cuando en las actuaciones y en los procedimientos de aplicación de los tributos sea 
necesario entrar en el domicilio constitucionalmente protegido de un obligado tributario o 
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efectuar registros en el mismo, la Administración Tributaria deberá obtener el consentimiento 
de aquél o la oportuna autorización judicial.

La solicitud de autorización judicial para la ejecución del acuerdo de entrada en el 
mencionado domicilio deberá estar debidamente justificada y motivar la finalidad, necesidad 
y proporcionalidad de dicha entrada.

Tanto la solicitud como la concesión de la autorización judicial podrán practicarse, aun 
con carácter previo al inicio formal del correspondiente procedimiento, siempre que el 
acuerdo de entrada contenga la identificación del obligado tributario, los conceptos y 
períodos que van a ser objeto de comprobación y se aporten al órgano judicial.

Sección 5.ª Denuncia pública

Artículo 114.  Denuncia pública.
1. Mediante la denuncia pública se podrán poner en conocimiento de la Administración 

tributaria hechos o situaciones que puedan ser constitutivos de infracciones tributarias o 
tener trascendencia para la aplicación de los tributos. La denuncia pública es independiente 
del deber de colaborar con la Administración tributaria regulado en los artículos 93 y 94 de 
esta ley.

2. Recibida una denuncia, se remitirá al órgano competente para realizar las actuaciones 
que pudieran proceder. Este órgano podrá acordar el archivo de la denuncia cuando se 
considere infundada o cuando no se concreten o identifiquen suficientemente los hechos o 
las personas denunciadas.

Se podrán iniciar las actuaciones que procedan si existen indicios suficientes de 
veracidad en los hechos imputados y éstos son desconocidos para la Administración 
tributaria. En este caso, la denuncia no formará parte del expediente administrativo.

3. No se considerará al denunciante interesado en las actuaciones administrativas que 
se inicien como consecuencia de la denuncia ni se le informará del resultado de las mismas. 
Tampoco estará legitimado para la interposición de recursos o reclamaciones en relación con 
los resultados de dichas actuaciones.

Sección 6.ª Potestades y funciones de comprobación e investigación

Artículo 115.  Potestades y funciones de comprobación e investigación.
1. La Administración Tributaria podrá comprobar e investigar los hechos, actos, 

elementos, actividades, explotaciones, negocios, valores y demás circunstancias 
determinantes de la obligación tributaria para verificar el correcto cumplimiento de las 
normas aplicables.

Dichas comprobación e investigación se podrán realizar aún en el caso de que las 
mismas afecten a ejercicios o periodos y conceptos tributarios respecto de los que se 
hubiese producido la prescripción regulada en el artículo 66.a) de esta Ley, siempre que tal 
comprobación o investigación resulte precisa en relación con la de alguno de los derechos a 
los que se refiere el artículo 66 de esta Ley que no hubiesen prescrito, salvo en los 
supuestos a los que se refiere el artículo 66 bis.2 de esta Ley, en los que resultará de 
aplicación el límite en el mismo establecido.

En particular, dichas comprobaciones e investigaciones podrán extenderse a hechos, 
actos, actividades, explotaciones y negocios que, acontecidos, realizados, desarrollados o 
formalizados en ejercicios o periodos tributarios respecto de los que se hubiese producido la 
prescripción regulada en el artículo 66.a) citado en el párrafo anterior, hubieran de surtir 
efectos fiscales en ejercicios o periodos en los que dicha prescripción no se hubiese 
producido.

2. En el desarrollo de las funciones de comprobación e investigación a que se refiere 
este artículo, la Administración Tributaria podrá calificar los hechos, actos, actividades, 
explotaciones y negocios realizados por el obligado tributario con independencia de la previa 
calificación que éste último hubiera dado a los mismos y del ejercicio o periodo en el que la 
realizó, resultando de aplicación, en su caso, lo dispuesto en los artículos 13, 15 y 16 de esta 
Ley.
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La calificación realizada por la Administración Tributaria en los procedimientos de 
comprobación e investigación en aplicación de lo dispuesto en este apartado extenderá sus 
efectos respecto de la obligación tributaria objeto de aquellos y, en su caso, respecto de 
aquellas otras respecto de las que no se hubiese producido la prescripción regulada en el 
artículo 66.a) de esta Ley.

3. Los actos de concesión o reconocimiento de beneficios fiscales que estén 
condicionados al cumplimiento de ciertas condiciones futuras o a la efectiva concurrencia de 
determinados requisitos no comprobados en el procedimiento en que se dictaron tendrán 
carácter provisional. La Administración tributaria podrá comprobar en un posterior 
procedimiento de aplicación de los tributos la concurrencia de tales condiciones o requisitos 
y, en su caso, regularizar la situación tributaria del obligado sin necesidad de proceder a la 
previa revisión de dichos actos provisionales conforme a lo dispuesto en el título V de esta 
ley.

Artículo 116.  Plan de control tributario.
La Administración tributaria elaborará anualmente un Plan de control tributario que 

tendrá carácter reservado, aunque ello no impedirá que se hagan públicos los criterios 
generales que lo informen.

CAPÍTULO III
Actuaciones y procedimiento de gestión tributaria

Sección 1.ª Disposiciones generales

Artículo 117.  La gestión tributaria.
1. La gestión tributaria consiste en el ejercicio de las funciones administrativas dirigidas 

a:
a) La recepción y tramitación de declaraciones, autoliquidaciones, comunicaciones de 

datos y demás documentos con trascendencia tributaria.
b) La comprobación y realización de las devoluciones previstas en la normativa tributaria.
c) El reconocimiento y comprobación de la procedencia de los beneficios fiscales de 

acuerdo con la normativa reguladora del correspondiente procedimiento.
d) El control y los acuerdos de simplificación relativos a la obligación de facturar, en 

cuanto tengan trascendencia tributaria.
e) La realización de actuaciones de control del cumplimiento de la obligación de 

presentar declaraciones tributarias y de otras obligaciones formales.
f) La realización de actuaciones de verificación de datos.
g) La realización de actuaciones de comprobación de valores.
h) La realización de actuaciones de comprobación limitada.
i) La práctica de liquidaciones tributarias derivadas de las actuaciones de verificación y 

comprobación realizadas.
j) La emisión de certificados tributarios.
k) La expedición y, en su caso, revocación del número de identificación fiscal, en los 

términos establecidos en la normativa específica.
l) La elaboración y mantenimiento de los censos tributarios.
m) La información y asistencia tributaria.
n) La realización de las demás actuaciones de aplicación de los tributos no integradas en 

las funciones de inspección y recaudación.
2. Las actuaciones y el ejercicio de las funciones a las que se refiere el apartado anterior 

se realizarán de acuerdo con lo establecido en esta ley y en su normativa de desarrollo.

Artículo 118.  Formas de iniciación de la gestión tributaria.
De acuerdo con lo previsto en la normativa tributaria, la gestión tributaria se iniciará:
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a) Por una autoliquidación, por una comunicación de datos o por cualquier otra clase de 
declaración.

b) Por una solicitud del obligado tributario, de acuerdo con lo previsto en el artículo 98 de 
esta ley.

c) De oficio por la Administración tributaria.

Artículo 119.  Declaración tributaria.
1. Se considerará declaración tributaria todo documento presentado ante la 

Administración tributaria donde se reconozca o manifieste la realización de cualquier hecho 
relevante para la aplicación de los tributos.

La presentación de una declaración no implica aceptación o reconocimiento por el 
obligado tributario de la procedencia de la obligación tributaria.

2. Reglamentariamente podrán determinarse los supuestos en que sea admisible la 
declaración verbal o la realizada mediante cualquier otro acto de manifestación de 
conocimiento.

3. Las opciones que según la normativa tributaria se deban ejercitar, solicitar o renunciar 
con la presentación de una declaración no podrán rectificarse con posterioridad a ese 
momento, salvo que la rectificación se presente en el período reglamentario de declaración.

4. En la liquidación resultante de un procedimiento de aplicación de los tributos podrán 
aplicarse las cantidades que el obligado tributario tuviera pendientes de compensación o 
deducción, sin que a estos efectos sea posible modificar tales cantidades pendientes 
mediante la presentación de declaraciones complementarias o solicitudes de rectificación 
después del inicio del procedimiento de aplicación de los tributos.

Artículo 120.  Autoliquidaciones.
1. Las autoliquidaciones son declaraciones en las que los obligados tributarios, además 

de comunicar a la Administración los datos necesarios para la liquidación del tributo y otros 
de contenido informativo, realizan por sí mismos las operaciones de calificación y 
cuantificación necesarias para determinar e ingresar el importe de la deuda tributaria o, en 
su caso, determinar la cantidad que resulte a devolver o a compensar.

2. Las autoliquidaciones presentadas por los obligados tributarios podrán ser objeto de 
verificación y comprobación por la Administración, que practicará, en su caso, la liquidación 
que proceda.

3. Cuando un obligado tributario considere que una autoliquidación ha perjudicado de 
cualquier modo sus intereses legítimos, podrá instar la rectificación de dicha autoliquidación 
de acuerdo con el procedimiento que se regule reglamentariamente.

Cuando la rectificación de una autoliquidación origine una devolución derivada de la 
normativa del tributo y hubieran transcurrido seis meses sin que se hubiera ordenado el pago 
por causa imputable a la Administración tributaria, ésta abonará el interés de demora del 
artículo 26 de esta ley sobre el importe de la devolución que proceda, sin necesidad de que 
el obligado lo solicite. A estos efectos, el plazo de seis meses comenzará a contarse a partir 
de la finalización del plazo para la presentación de la autoliquidación o, si éste hubiese 
concluido, a partir de la presentación de la solicitud de rectificación.

Cuando la rectificación de una autoliquidación origine la devolución de un ingreso 
indebido, la Administración tributaria abonará el interés de demora en los términos señalados 
en el apartado 2 del artículo 32 de esta ley.

Artículo 121.  Comunicación de datos.
Se considera comunicación de datos la declaración presentada por el obligado tributario 

ante la Administración para que ésta determine la cantidad que, en su caso, resulte a 
devolver. Se entenderá solicitada la devolución mediante la presentación de la citada 
comunicación.
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Artículo 122.  Declaraciones, autoliquidaciones y comunicaciones complementarias o 
sustitutivas.

1. Los obligados tributarios podrán presentar autoliquidaciones complementarias, o 
declaraciones o comunicaciones complementarias o sustitutivas, dentro del plazo 
establecido para su presentación o con posterioridad a la finalización de dicho plazo, 
siempre que no haya prescrito el derecho de la Administración para determinar la deuda 
tributaria. En este último caso tendrán el carácter de extemporáneas.

2. Las autoliquidaciones complementarias tendrán como finalidad completar o modificar 
las presentadas con anterioridad y se podrán presentar cuando de ellas resulte un importe a 
ingresar superior al de la autoliquidación anterior o una cantidad a devolver o a compensar 
inferior a la anteriormente autoliquidada. En los demás casos, se estará a lo dispuesto en el 
apartado 3 del artículo 120 de esta ley.

No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior y salvo que específicamente se 
establezca otra cosa, cuando con posterioridad a la aplicación de una exención, deducción o 
incentivo fiscal se produzca la pérdida del derecho a su aplicación por incumplimiento de los 
requisitos a que estuviese condicionado, el obligado tributario deberá incluir en la 
autoliquidación correspondiente al período impositivo en que se hubiera producido el 
incumplimiento la cuota o cantidad derivada de la exención, deducción o incentivo fiscal 
aplicado de forma indebida en los períodos impositivos anteriores junto con los intereses de 
demora.

3. Los obligados tributarios podrán presentar declaraciones o comunicaciones de datos 
complementarias o sustitutivas, haciendo constar si se trata de una u otra modalidad, con la 
finalidad de completar o reemplazar las presentadas con anterioridad.

Sección 2.ª Procedimientos de gestión tributaria

Artículo 123.  Procedimientos de gestión tributaria.
1. Son procedimientos de gestión tributaria, entre otros, los siguientes:
a) El procedimiento de devolución iniciado mediante autoliquidación, solicitud o 

comunicación de datos.
b) El procedimiento iniciado mediante declaración.
c) El procedimiento de verificación de datos.
d) El procedimiento de comprobación de valores.
e) El procedimiento de comprobación limitada.
2. Reglamentariamente se podrán regular otros procedimientos de gestión tributaria a los 

que serán de aplicación, en todo caso, las normas establecidas en el capítulo II de este 
título.

Subsección 1.ª Procedimiento de devolución iniciado mediante autoliquidación, 
solicitud o comunicación de datos

Artículo 124.  Iniciación del procedimiento de devolución.
Según se establezca en la normativa reguladora de cada tributo, el procedimiento de 

devolución se iniciará mediante la presentación de una autoliquidación de la que resulte 
cantidad a devolver, mediante la presentación de una solicitud de devolución o mediante la 
presentación de una comunicación de datos.

Artículo 125.  Devoluciones derivadas de la presentación de autoliquidaciones.
1. Cuando de la presentación de una autoliquidación resulte cantidad a devolver, la 

Administración tributaria deberá efectuar la devolución que proceda de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 31 de esta ley.

2. El plazo establecido para efectuar la devolución comenzará a contarse desde la 
finalización del plazo previsto para la presentación de la autoliquidación.
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En los supuestos de presentación fuera de plazo de autoliquidaciones de las que resulte 
una cantidad a devolver, el plazo al que se refiere el artículo 31 de esta ley para devolver se 
contará a partir de la presentación de la autoliquidación extemporánea.

Artículo 126.  Devoluciones derivadas de la presentación de solicitudes o comunicaciones 
de datos.

1. Cuando así lo señale la normativa tributaria, el procedimiento de devolución se iniciará 
mediante la presentación de una solicitud ante la Administración tributaria o, en el caso de 
obligados tributarios que no tengan obligación de presentar autoliquidación, mediante la 
presentación de una comunicación de datos.

2. El plazo para practicar la devolución de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 31 de 
esta ley comenzará a contarse desde la presentación de la solicitud o desde la finalización 
del plazo previsto para la presentación de la comunicación de datos.

3. El procedimiento se regulará por las normas propias de cada tributo.

Artículo 127.  Terminación del procedimiento de devolución.
El procedimiento de devolución terminará por el acuerdo en el que se reconozca la 

devolución solicitada, por caducidad en los términos del apartado 3 del artículo 104 de esta 
ley o por el inicio de un procedimiento de verificación de datos, de comprobación limitada o 
de inspección.

En todo caso se mantendrá la obligación de satisfacer el interés de demora sobre la 
devolución que finalmente se pueda practicar, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 31 
de esta ley.

Subsección 2.ª Procedimiento iniciado mediante declaración

Artículo 128.  Iniciación del procedimiento de gestión tributaria mediante declaración.
1. Cuando la normativa del tributo así lo establezca, la gestión del mismo se iniciará 

mediante la presentación de una declaración por el obligado tributario en la que manifieste la 
realización del hecho imponible y comunique los datos necesarios para que la 
Administración cuantifique la obligación tributaria mediante la práctica de una liquidación 
provisional.

2. La Administración tributaria podrá iniciar de nuevo este procedimiento para la 
liquidación del tributo dentro del plazo de prescripción cuando el procedimiento iniciado 
mediante declaración hubiera terminado por caducidad.

Artículo 129.  Tramitación del procedimiento iniciado mediante declaración.
1. La Administración tributaria deberá notificar la liquidación en un plazo de seis meses 

desde el día siguiente a la finalización del plazo para presentar la declaración o desde el 
siguiente a la comunicación de la Administración por la que se inicie el procedimiento en el 
supuesto al que se refiere el apartado 2 del artículo anterior.

En el supuesto de presentación de declaraciones extemporáneas, el plazo de seis 
meses para notificar la liquidación comenzará a contarse desde el día siguiente a la 
presentación de la declaración.

La normativa de cada tributo podrá señalar plazos diferentes para notificar la liquidación.
2. A efectos de lo previsto en el apartado anterior, la Administración tributaria podrá 

utilizar los datos consignados por el obligado tributario en su declaración o cualquier otro que 
obre en su poder, podrá requerir al obligado para que aclare los datos consignados en su 
declaración o presente justificante de los mismos y podrá realizar actuaciones de 
comprobación de valores.

3. Realizadas las actuaciones de calificación y cuantificación oportunas, la 
Administración tributaria notificará, sin más tramite, la liquidación que proceda, salvo lo 
dispuesto en el párrafo siguiente.

Cuando se hayan realizado actuaciones de acuerdo con lo dispuesto en el apartado 2 de 
este artículo y los datos o valores tenidos en cuenta por la Administración tributaria no se 
correspondan con los consignados por el obligado en su declaración, deberá hacerse 
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mención expresa de esta circunstancia en la propuesta de liquidación, que deberá 
notificarse, con una referencia sucinta a los hechos y fundamentos de derecho que la 
motiven, para que el obligado tributario alegue lo que convenga a su derecho.

En las liquidaciones que se dicten en este procedimiento no se exigirán intereses de 
demora desde la presentación de la declaración hasta la finalización del plazo para el pago 
en período voluntario, sin perjuicio de la sanción que pueda proceder de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 192 de esta ley.

Artículo 130.  Terminación del procedimiento iniciado mediante declaración.
El procedimiento iniciado mediante declaración presentada por el obligado tributario 

terminará por alguna de las siguientes causas:
a) Por liquidación provisional practicada por la Administración tributaria.
b) Por caducidad, una vez transcurrido el plazo previsto en el apartado 1 del artículo 

anterior sin haberse notificado la liquidación, sin perjuicio de que la Administración tributaria 
pueda iniciar de nuevo este procedimiento dentro del plazo de prescripción.

c) Por el inicio de un procedimiento de comprobación limitada o de inspección que 
incluya el objeto del procedimiento iniciado mediante declaración o algún elemento de dicho 
objeto, en los tributos que se liquiden por las importaciones de bienes en la forma prevista 
por la legislación aduanera para los derechos de importación.

Subsección 3.ª Procedimiento de verificación de datos

Artículo 131.  Procedimiento de verificación de datos.
La Administración tributaria podrá iniciar el procedimiento de verificación de datos en los 

siguientes supuestos:
a) Cuando la declaración o autoliquidación del obligado tributario adolezca de defectos 

formales o incurra en errores aritméticos.
b) Cuando los datos declarados no coincidan con los contenidos en otras declaraciones 

presentadas por el mismo obligado o con los que obren en poder de la Administración 
tributaria.

c) Cuando se aprecie una aplicación indebida de la normativa que resulte patente de la 
propia declaración o autoliquidación presentada o de los justificantes aportados con la 
misma.

d) Cuando se requiera la aclaración o justificación de algún dato relativo a la declaración 
o autoliquidación presentada, siempre que no se refiera al desarrollo de actividades 
económicas.

Artículo 132.  Iniciación y tramitación del procedimiento de verificación de datos.
1. El procedimiento de verificación de datos se podrá iniciar mediante requerimiento de la 

Administración para que el obligado tributario aclare o justifique la discrepancia observada o 
los datos relativos a su declaración o autoliquidación, o mediante la notificación de la 
propuesta de liquidación cuando la Administración tributaria cuente con datos suficientes 
para formularla.

2. Cuando el obligado tributario manifieste su disconformidad con los datos que obren en 
poder de la Administración, se aplicará lo dispuesto en el apartado 4 del artículo 108 de esta 
ley.

3. Con carácter previo a la práctica de la liquidación provisional, la Administración deberá 
comunicar al obligado tributario la propuesta de liquidación para que alegue lo que convenga 
a su derecho.

4. La propuesta de liquidación provisional deberá ser en todo caso motivada con una 
referencia sucinta a los hechos y fundamentos de derecho que hayan sido tenidos en cuenta 
en la misma.
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Artículo 133.  Terminación del procedimiento de verificación de datos.
1. El procedimiento de verificación de datos terminará de alguna de las siguientes 

formas:
a) Por resolución en la que se indique que no procede practicar liquidación provisional o 

en la que se corrijan los defectos advertidos.
b) Por liquidación provisional, que deberá ser en todo caso motivada con una referencia 

sucinta a los hechos y fundamentos de derecho que se hayan tenido en cuenta en la misma.
c) Por la subsanación, aclaración o justificación de la discrepancia o del dato objeto del 

requerimiento por parte del obligado tributario.
d) Por caducidad, una vez transcurrido el plazo regulado en el artículo 104 de esta ley 

sin haberse notificado liquidación provisional, sin perjuicio de que la Administración también 
pueda iniciar de nuevo este procedimiento dentro del plazo de prescripción.

e) Por el inicio de un procedimiento de comprobación limitada o de inspección que 
incluya el objeto del procedimiento de verificación de datos.

2. La verificación de datos no impedirá la posterior comprobación del objeto de la misma.

Subsección 4.ª Procedimiento de comprobación de valores

Artículo 134.  Práctica de la comprobación de valores.
1. La Administración tributaria podrá proceder a la comprobación de valores de acuerdo 

con los medios previstos en el artículo 57 de esta ley, salvo que el obligado tributario hubiera 
declarado utilizando los valores publicados por la propia Administración actuante en 
aplicación de alguno de los citados medios.

El procedimiento se podrá iniciar mediante una comunicación de la Administración 
actuante o, cuando se cuente con datos suficientes, mediante la notificación conjunta de las 
propuestas de liquidación y valoración a que se refiere el apartado 3 de este artículo.

El plazo máximo para notificar la valoración y en su caso la liquidación prevista en este 
artículo será el regulado en el artículo 104 de esta ley.

2. La Administración tributaria deberá notificar a los obligados tributarios las actuaciones 
que precisen de su colaboración. En estos supuestos, los obligados deberán facilitar a la 
Administración tributaria la práctica de dichas actuaciones.

3. Si el valor determinado por la Administración tributaria es distinto al declarado por el 
obligado tributario, aquélla, al tiempo de notificar la propuesta de regularización, comunicará 
la propuesta de valoración debidamente motivada, con expresión de los medios y criterios 
empleados.

Transcurrido el plazo de alegaciones abierto con la propuesta de regularización, la 
Administración tributaria notificará la regularización que proceda a la que deberá 
acompañarse la valoración realizada.

Los obligados tributarios no podrán interponer recurso o reclamación independiente 
contra la valoración, pero podrán promover la tasación pericial contradictoria o plantear 
cualquier cuestión relativa a la valoración con ocasión de los recursos o reclamaciones que, 
en su caso, interpongan contra el acto de regularización.

4. En los supuestos en los que la ley establezca que el valor comprobado debe producir 
efectos respecto a otros obligados tributarios, la Administración tributaria actuante quedará 
vinculada por dicho valor en relación con los demás interesados. La ley de cada tributo podrá 
establecer la obligación de notificar a dichos interesados el valor comprobado para que 
puedan promover su impugnación o la tasación pericial contradictoria.

Cuando en un procedimiento posterior el valor comprobado se aplique a otros obligados 
tributarios, éstos podrán promover su impugnación o la tasación pericial contradictoria.

5. Si de la impugnación o de la tasación pericial contradictoria promovida por un obligado 
tributario resultase un valor distinto, dicho valor será aplicable a los restantes obligados 
tributarios a los que fuese de aplicación dicho valor en relación con la Administración 
tributaria actuante, teniendo en consideración lo dispuesto en el segundo párrafo del 
apartado anterior.
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Artículo 135.  Tasación pericial contradictoria.
1. Los interesados podrán promover la tasación pericial contradictoria, en corrección de 

los medios de comprobación fiscal de valores señalados en el artículo 57 de esta Ley, dentro 
del plazo del primer recurso o reclamación que proceda contra la liquidación efectuada de 
acuerdo con los valores comprobados administrativamente o, cuando la normativa tributaria 
así lo prevea, contra el acto de comprobación de valores debidamente notificado.

En los casos en que la normativa propia del tributo así lo prevea, el interesado podrá 
reservarse el derecho a promover la tasación pericial contradictoria cuando estime que la 
notificación no contiene expresión suficiente de los datos y motivos tenidos en cuenta para 
elevar los valores declarados y denuncie dicha omisión en un recurso de reposición o en una 
reclamación económico-administrativa. En este caso, el plazo a que se refiere el párrafo 
anterior se contará desde la fecha de firmeza en vía administrativa del acuerdo que resuelva 
el recurso o la reclamación interpuesta.

La presentación de la solicitud de tasación pericial contradictoria, o la reserva del 
derecho a promoverla a que se refiere el párrafo anterior, determinará la suspensión de la 
ejecución de la liquidación y del plazo para interponer recurso o reclamación contra la 
misma. Asimismo, la presentación de la solicitud de tasación pericial contradictoria 
suspenderá el plazo para iniciar el procedimiento sancionador que, en su caso, derive de la 
liquidación o, si este se hubiera iniciado, el plazo máximo para la terminación del 
procedimiento sancionador. Tras la terminación del procedimiento de tasación pericial 
contradictoria la notificación de la liquidación que proceda determinará que el plazo previsto 
en el apartado 2 del artículo 209 de esta Ley se compute de nuevo desde dicha notificación 
o, si el procedimiento se hubiera iniciado, que se reanude el cómputo del plazo restante para 
la terminación.

En el caso de que en el momento de solicitar la tasación pericial contradictoria contra la 
liquidación ya se hubiera impuesto la correspondiente sanción y como consecuencia de 
aquella se dictara una nueva liquidación, se procederá a anular la sanción y a imponer otra 
teniendo en cuenta la cuantificación de la nueva liquidación.

2. Será necesaria la valoración realizada por un perito de la Administración cuando la 
cuantificación del valor comprobado no se haya realizado mediante dictamen de peritos de 
aquélla. Si la diferencia entre el valor determinado por el perito de la Administración y la 
tasación practicada por el perito designado por el obligado tributario, considerada en valores 
absolutos, es igual o inferior a 120.000 euros y al 10 por ciento de dicha tasación, esta última 
servirá de base para la liquidación. Si la diferencia es superior, deberá designarse un perito 
tercero de acuerdo con lo dispuesto en el apartado siguiente.

3. Cada Administración tributaria competente solicitará en el mes de enero de cada año 
a los distintos colegios, asociaciones o corporaciones profesionales legalmente reconocidos 
el envío de una lista de colegiados o asociados dispuestos a actuar como peritos terceros. 
Elegido por sorteo público uno de cada lista, las designaciones se efectuarán por orden 
correlativo, teniendo en cuenta la naturaleza de los bienes o derechos a valorar.

Cuando no exista colegio, asociación o corporación profesional competente por la 
naturaleza de los bienes o derechos a valorar o profesionales dispuestos a actuar como 
peritos terceros, se solicitará al Banco de España la designación de una sociedad de 
tasación inscrita en el correspondiente registro oficial.

Los honorarios del perito del obligado tributario serán satisfechos por éste. Cuando la 
diferencia entre la tasación practicada por el perito tercero y el valor declarado, considerada 
en valores absolutos, supere el 20 por ciento del valor declarado, los gastos del tercer perito 
serán abonados por el obligado tributario y, en caso contrario, correrán a cargo de la 
Administración. En este supuesto, aquél tendrá derecho a ser reintegrado de los gastos 
ocasionados por el depósito al que se refiere el párrafo siguiente.

El perito tercero podrá exigir que, previamente al desempeño de su cometido, se haga 
provisión del importe de sus honorarios mediante depósito en el Banco de España o en el 
organismo público que determine cada Administración tributaria, en el plazo de 10 días. La 
falta de depósito por cualquiera de las partes supondrá la aceptación de la valoración 
realizada por el perito de la otra, cualquiera que fuera la diferencia entre ambas 
valoraciones.
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Entregada en la Administración tributaria competente la valoración por el perito tercero, 
se comunicará al obligado tributario y se le concederá un plazo de 15 días para justificar el 
pago de los honorarios a su cargo. En su caso, se autorizará la disposición de la provisión de 
los honorarios depositados.

4. La valoración del perito tercero servirá de base a la liquidación que proceda con los 
límites del valor declarado y el valor comprobado inicialmente por la Administración tributaria.

Subsección 5.ª Procedimiento de comprobación limitada

Artículo 136.  La comprobación limitada.
1. En el procedimiento de comprobación limitada la Administración tributaria podrá 

comprobar los hechos, actos, elementos, actividades, explotaciones y demás circunstancias 
determinantes de la obligación tributaria.

2. En este procedimiento, la Administración Tributaria podrá realizar únicamente las 
siguientes actuaciones:

a) Examen de los datos consignados por los obligados tributarios en sus declaraciones y 
de los justificantes presentados o que se requieran al efecto.

b) Examen de los datos y antecedentes en poder de la Administración Tributaria que 
pongan de manifiesto la realización del hecho imponible o del presupuesto de una obligación 
tributaria, o la existencia de elementos determinantes de la misma no declarados o distintos 
a los declarados por el obligado tributario.

c) Examen de los registros y demás documentos exigidos por la normativa tributaria y de 
cualquier otro libro, registro o documento de carácter oficial con excepción de la contabilidad 
mercantil, así como el examen de las facturas o documentos que sirvan de justificante de las 
operaciones incluidas en dichos libros, registros o documentos.

No obstante lo previsto en el párrafo anterior, cuando en el curso del procedimiento el 
obligado tributario aporte, sin mediar requerimiento previo al efecto, la documentación 
contable que entienda pertinente al objeto de acreditar la contabilización de determinadas 
operaciones, la Administración podrá examinar dicha documentación a los solos efectos de 
constatar la coincidencia entre lo que figure en la documentación contable y la información 
de la que disponga la Administración Tributaria.

El examen de la documentación a que se refiere el párrafo anterior no impedirá ni 
limitará la ulterior comprobación de las operaciones a que la misma se refiere en un 
procedimiento de inspección.

d) Requerimientos a terceros para que aporten la información que se encuentren 
obligados a suministrar con carácter general o para que la ratifiquen mediante la 
presentación de los correspondientes justificantes.

3. En ningún caso se podrá requerir a terceros información sobre movimientos 
financieros, pero podrá solicitarse al obligado tributario la justificación documental de 
operaciones financieras que tengan incidencia en la base o en la cuota de una obligación 
tributaria.

4. Las actuaciones de comprobación limitada no podrán realizarse fuera de las oficinas 
de la Administración tributaria, salvo las que procedan según la normativa aduanera o en los 
supuestos previstos reglamentariamente al objeto de realizar comprobaciones censales o 
relativas a la aplicación de métodos objetivos de tributación, en cuyo caso los funcionarios 
que desarrollen dichas actuaciones tendrán las facultades reconocidas en los apartados 2 y 
4 del artículo 142 de esta ley.

Artículo 137.  Iniciación del procedimiento de comprobación limitada.
1. Las actuaciones de comprobación limitada se iniciarán de oficio por acuerdo del 

órgano competente.
2. El inicio de las actuaciones de comprobación limitada deberá notificarse a los 

obligados tributarios mediante comunicación que deberá expresar la naturaleza y alcance de 
las mismas e informará sobre sus derechos y obligaciones en el curso de tales actuaciones.
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Cuando los datos en poder de la Administración tributaria sean suficientes para formular 
la propuesta de liquidación, el procedimiento podrá iniciarse mediante la notificación de dicha 
propuesta.

Artículo 138.  Tramitación del procedimiento de comprobación limitada.
1. Las actuaciones del procedimiento de comprobación limitada se documentarán en las 

comunicaciones y diligencias a las que se refiere el apartado 7 del artículo 99 de esta ley.
2. Los obligados tributarios deberán atender a la Administración tributaria y le prestarán 

la debida colaboración en el desarrollo de sus funciones.
El obligado tributario que hubiera sido requerido deberá personarse en el lugar, día y 

hora señalados para la práctica de las actuaciones, y deberá aportar la documentación y 
demás elementos solicitados.

3. Con carácter previo a la práctica de la liquidación provisional, la Administración 
tributaria deberá comunicar al obligado tributario la propuesta de liquidación para que alegue 
lo que convenga a su derecho.

Artículo 139.  Terminación del procedimiento de comprobación limitada.
1. El procedimiento de comprobación limitada terminará de alguna de las siguientes 

formas:
a) Por resolución expresa de la Administración tributaria, con el contenido al que se 

refiere el apartado siguiente.
b) Por caducidad, una vez transcurrido el plazo regulado en el artículo 104 de esta ley 

sin que se haya notificado resolución expresa, sin que ello impida que la Administración 
tributaria pueda iniciar de nuevo este procedimiento dentro del plazo de prescripción.

c) Por el inicio de un procedimiento inspector que incluya el objeto de la comprobación 
limitada.

2. La resolución administrativa que ponga fin al procedimiento de comprobación limitada 
deberá incluir, al menos, el siguiente contenido:

a) Obligación tributaria o elementos de la misma y ámbito temporal objeto de la 
comprobación.

b) Especificación de las actuaciones concretas realizadas.
c) Relación de hechos y fundamentos de derecho que motiven la resolución.
d) Liquidación provisional o, en su caso, manifestación expresa de que no procede 

regularizar la situación tributaria como consecuencia de la comprobación realizada.

Artículo 140.  Efectos de la regularización practicada en el procedimiento de comprobación 
limitada.

1. Dictada resolución en un procedimiento de comprobación limitada, la Administración 
tributaria no podrá efectuar una nueva regularización en relación con el objeto comprobado 
al que se refiere el párrafo a) del apartado 2 del artículo anterior salvo que en un 
procedimiento de comprobación limitada o inspección posterior se descubran nuevos hechos 
o circunstancias que resulten de actuaciones distintas de las realizadas y especificadas en 
dicha resolución.

2. Los hechos y los elementos determinantes de la deuda tributaria respecto de los que 
el obligado tributario o su representante haya prestado conformidad expresa no podrán ser 
impugnados salvo que pruebe que incurrió en error de hecho.
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CAPÍTULO IV
Actuaciones y procedimiento de inspección

Sección 1.ª Disposiciones generales

Subsección 1.ª Funciones y facultades

Artículo 141.  La inspección tributaria.
La inspección tributaria consiste en el ejercicio de las funciones administrativas dirigidas 

a:
a) La investigación de los supuestos de hecho de las obligaciones tributarias para el 

descubrimiento de los que sean ignorados por la Administración.
b) La comprobación de la veracidad y exactitud de las declaraciones presentadas por los 

obligados tributarios.
c) La realización de actuaciones de obtención de información relacionadas con la 

aplicación de los tributos, de acuerdo con lo establecido en los artículos 93 y 94 de esta ley.
d) La comprobación del valor de derechos, rentas, productos, bienes, patrimonios, 

empresas y demás elementos, cuando sea necesaria para la determinación de las 
obligaciones tributarias, siendo de aplicación lo dispuesto en los artículos 134 y 135 de esta 
ley.

e) La comprobación del cumplimiento de los requisitos exigidos para la obtención de 
beneficios o incentivos fiscales y devoluciones tributarias, así como para la aplicación de 
regímenes tributarios especiales.

f) La información a los obligados tributarios con motivo de las actuaciones inspectoras 
sobre sus derechos y obligaciones tributarias y la forma en que deben cumplir estas últimas.

g) La práctica de las liquidaciones tributarias resultantes de sus actuaciones de 
comprobación e investigación.

h) La realización de actuaciones de comprobación limitada, conforme a lo establecido en 
los artículos 136 a 140 de esta ley.

i) El asesoramiento e informe a órganos de la Administración pública.
j) La realización de las intervenciones tributarias de carácter permanente o no 

permanente, que se regirán por lo dispuesto en su normativa específica y, en defecto de 
regulación expresa, por las normas de este capítulo con exclusión del artículo 149.

k) Las demás que se establezcan en otras disposiciones o se le encomienden por las 
autoridades competentes.

Artículo 142.  Facultades de la inspección de los tributos.
1. Las actuaciones inspectoras se realizarán mediante el examen de documentos, libros, 

contabilidad principal y auxiliar, ficheros, facturas, justificantes, correspondencia con 
transcendencia tributaria, bases de datos informatizadas, programas, registros y archivos 
informáticos relativos a actividades económicas, así como mediante la inspección de bienes, 
elementos, explotaciones y cualquier otro antecedente o información que deba de facilitarse 
a la Administración o que sea necesario para la exigencia de las obligaciones tributarias.

2. Cuando las actuaciones inspectoras lo requieran, los funcionarios que desarrollen 
funciones de inspección de los tributos podrán entrar, en las condiciones que 
reglamentariamente se determinen, en las fincas, locales de negocio y demás 
establecimientos o lugares en que se desarrollen actividades o explotaciones sometidas a 
gravamen, existan bienes sujetos a tributación, se produzcan hechos imponibles o supuestos 
de hecho de las obligaciones tributarias o exista alguna prueba de los mismos.

Para el acceso a los lugares mencionados en el párrafo anterior de los funcionarios de la 
inspección de los tributos, se precisará de un acuerdo de entrada de la autoridad 
administrativa que reglamentariamente se determine, salvo que el obligado tributario o la 
persona bajo cuya custodia se encontraren otorguen su consentimiento para ello.

Cuando para el ejercicio de las actuaciones inspectoras sea necesario entrar en el 
domicilio constitucionalmente protegido del obligado tributario, se aplicará lo dispuesto en el 
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artículo 113 de esta Ley. La solicitud de autorización judicial requerirá incorporar el acuerdo 
de entrada a que se refiere el mencionado artículo, suscrito por la autoridad administrativa 
que reglamentariamente se determine.

3. Los obligados tributarios deberán atender a la inspección y le prestarán la debida 
colaboración en el desarrollo de sus funciones.

El obligado tributario que hubiera sido requerido por la inspección deberá personarse, 
por sí o por medio de representante, en el lugar, día y hora señalados para la práctica de las 
actuaciones, y deberá aportar o tener a disposición de la inspección la documentación y 
demás elementos solicitados.

Excepcionalmente, y de forma motivada, la inspección podrá requerir la comparecencia 
personal del obligado tributario cuando la naturaleza de las actuaciones a realizar así lo 
exija.

4. Los funcionarios que desempeñen funciones de inspección serán considerados 
agentes de la autoridad y deberán acreditar su condición, si son requeridos para ello, fuera 
de las oficinas públicas.

Las autoridades públicas prestarán la protección y el auxilio necesario a los funcionarios 
para el ejercicio de las funciones de inspección.

Subsección 2.ª Documentación de las actuaciones de la inspección

Artículo 143.  Documentación de las actuaciones de la inspección.
1. Las actuaciones de la inspección de los tributos se documentarán en comunicaciones, 

diligencias, informes y actas.
2. Las actas son los documentos públicos que extiende la inspección de los tributos con 

el fin de recoger el resultado de las actuaciones inspectoras de comprobación e 
investigación, proponiendo la regularización que estime procedente de la situación tributaria 
del obligado o declarando correcta la misma.

Artículo 144.  Valor probatorio de las actas.
1. Las actas extendidas por la inspección de los tributos tienen naturaleza de 

documentos públicos y hacen prueba de los hechos que motiven su formalización, salvo que 
se acredite lo contrario.

2. Los hechos aceptados por los obligados tributarios en las actas de inspección se 
presumen ciertos y sólo podrán rectificarse mediante prueba de haber incurrido en error de 
hecho.

Sección 2.ª Procedimiento de inspección

Subsección 1.ª Normas generales

Artículo 145.  Objeto del procedimiento de inspección.
1. El procedimiento de inspección tendrá por objeto comprobar e investigar el adecuado 

cumplimiento de las obligaciones tributarias y en el mismo se procederá, en su caso, a la 
regularización de la situación tributaria del obligado mediante la práctica de una o varias 
liquidaciones.

2. La comprobación tendrá por objeto los actos, elementos y valoraciones consignados 
por los obligados tributarios en sus declaraciones.

3. La investigación tendrá por objeto descubrir la existencia, en su caso, de hechos con 
relevancia tributaria no declarados o declarados incorrectamente por los obligados 
tributarios.

Artículo 146.  Medidas cautelares en el procedimiento de inspección.
1. En el procedimiento de inspección se podrán adoptar medidas cautelares 

debidamente motivadas para impedir que desaparezcan, se destruyan o alteren las pruebas 
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determinantes de la existencia o cumplimiento de obligaciones tributarias o que se niegue 
posteriormente su existencia o exhibición.

Las medidas podrán consistir, en su caso, en el precinto, depósito o incautación de las 
mercancías o productos sometidos a gravamen, así como de libros, registros, documentos, 
archivos, locales o equipos electrónicos de tratamiento de datos que puedan contener la 
información de que se trate.

2. Las medidas cautelares serán proporcionadas y limitadas temporalmente a los fines 
anteriores sin que puedan adoptarse aquellas que puedan producir un perjuicio de difícil o 
imposible reparación.

3. Las medidas adoptadas deberán ser ratificadas por el órgano competente para liquidar 
en el plazo de 15 días desde su adopción y se levantarán si desaparecen las circunstancias 
que las motivaron.

Subsección 2.ª Iniciación y desarrollo

Artículo 147.  Iniciación del procedimiento de inspección.
1. El procedimiento de inspección se iniciará:
a) De oficio.
b) A petición del obligado tributario, en los términos establecidos en el artículo 149 de 

esta ley.
2. Los obligados tributarios deben ser informados al inicio de las actuaciones del 

procedimiento de inspección sobre la naturaleza y alcance de las mismas, así como de sus 
derechos y obligaciones en el curso de tales actuaciones.

Artículo 148.  Alcance de las actuaciones del procedimiento de inspección.
1. Las actuaciones del procedimiento de inspección podrán tener carácter general o 

parcial.
2. Las actuaciones inspectoras tendrán carácter parcial cuando no afecten a la totalidad 

de los elementos de la obligación tributaria en el período objeto de la comprobación y en 
todos aquellos supuestos que se señalen reglamentariamente. En otro caso, las actuaciones 
del procedimiento de inspección tendrán carácter general en relación con la obligación 
tributaria y período comprobado.

3. Cuando las actuaciones del procedimiento de inspección hubieran terminado con una 
liquidación provisional, el objeto de las mismas no podrá regularizarse nuevamente en un 
procedimiento de inspección que se inicie con posterioridad salvo que concurra alguna de 
las circunstancias a que se refiere el párrafo a) del apartado 4 del artículo 101 de esta ley y 
exclusivamente en relación con los elementos de la obligación tributaria afectados por dichas 
circunstancias.

Artículo 149.  Solicitud del obligado tributario de una inspección de carácter general.
1. Todo obligado tributario que esté siendo objeto de unas actuaciones de inspección de 

carácter parcial podrá solicitar a la Administración tributaria que las mismas tengan carácter 
general respecto al tributo y, en su caso, períodos afectados, sin que tal solicitud interrumpa 
las actuaciones en curso.

2. El obligado tributario deberá formular la solicitud en el plazo de 15 días desde la 
notificación del inicio de las actuaciones inspectoras de carácter parcial.

3. La Administración tributaria deberá ampliar el alcance de las actuaciones o iniciar la 
inspección de carácter general en el plazo de seis meses desde la solicitud. El 
incumplimiento de este plazo determinará que las actuaciones inspectoras de carácter 
parcial no interrumpan el plazo de prescripción para comprobar e investigar el mismo tributo 
y período con carácter general.

Artículo 150.  Plazo de las actuaciones inspectoras.
1. Las actuaciones del procedimiento de inspección deberán concluir en el plazo de:
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a) 18 meses, con carácter general.
b) 27 meses, cuando concurra alguna de las siguientes circunstancias en cualquiera de 

las obligaciones tributarias o periodos objeto de comprobación:
1.º Que la Cifra Anual de Negocios del obligado tributario sea igual o superior al 

requerido para auditar sus cuentas.
2.º Que el obligado tributario esté integrado en un grupo sometido al régimen de 

consolidación fiscal o al régimen especial de grupo de entidades que esté siendo objeto de 
comprobación inspectora.

Cuando se realicen actuaciones inspectoras con diversas personas o entidades 
vinculadas de acuerdo con lo establecido en el artículo 18 de la Ley 27/2014, de 27 de 
noviembre, del Impuesto sobre Sociedades, la concurrencia de las circunstancias previstas 
en esta letra en cualquiera de ellos determinará la aplicación de este plazo a los 
procedimientos de inspección seguidos con todos ellos.

El plazo de duración del procedimiento al que se refiere este apartado podrá extenderse 
en los términos señalados en los apartados 4 y 5.

2. El plazo del procedimiento inspector se contará desde la fecha de notificación al 
obligado tributario de su inicio hasta que se notifique o se entienda notificado el acto 
administrativo resultante del mismo. A efectos de entender cumplida la obligación de notificar 
y de computar el plazo de resolución será suficiente acreditar que se ha realizado un intento 
de notificación que contenga el texto íntegro de la resolución.

En la comunicación de inicio del procedimiento inspector se informará al obligado 
tributario del plazo que le resulte aplicable.

En el caso de que las circunstancias a las que se refiere la letra b) del apartado anterior 
se aprecien durante el desarrollo de las actuaciones inspectoras el plazo será de 27 meses, 
contados desde la notificación de la comunicación de inicio, lo que se pondrá en 
conocimiento del obligado tributario.

El plazo será único para todas las obligaciones tributarias y periodos que constituyan el 
objeto del procedimiento inspector, aunque las circunstancias para la determinación del 
plazo sólo afecten a algunas de las obligaciones o periodos incluidos en el mismo, salvo el 
supuesto de desagregación previsto en el apartado 3.

A efectos del cómputo del plazo del procedimiento inspector no será de aplicación lo 
dispuesto en el apartado 2 del artículo 104 de esta Ley respecto de los periodos de 
interrupción justificada ni de las dilaciones en el procedimiento por causa no imputable a la 
Administración.

3. El cómputo del plazo del procedimiento inspector se suspenderá desde el momento en 
que concurra alguna de las siguientes circunstancias:

a) La remisión del expediente al Ministerio Fiscal o a la jurisdicción competente sin 
practicar la liquidación de acuerdo con lo señalado en el artículo 251 de esta Ley.

b) La recepción de una comunicación de un órgano jurisdiccional en la que se ordene la 
suspensión o paralización respecto de determinadas obligaciones tributarias o elementos de 
las mismas de un procedimiento inspector en curso.

c) El planteamiento por la Administración Tributaria que esté desarrollando el 
procedimiento de inspección de un conflicto ante las Juntas Arbitrales previstas en la 
normativa relativa a las Comunidades Autónomas, en la Ley 28/1990, de 26 de diciembre, 
del Convenio Económico entre el Estado y la Comunidad Foral de Navarra, y en la Ley 
12/2002, de 23 de mayo, del Concierto Económico con la Comunidad Autónoma del País 
Vasco, o la recepción de la comunicación del mismo.

d) La notificación al interesado de la remisión del expediente de conflicto en la aplicación 
de la norma tributaria a la Comisión consultiva.

e) El intento de notificación al obligado tributario de la propuesta de resolución o de 
liquidación o del acuerdo por el que se ordena completar actuaciones a que se refiere el 
artículo 156.3.b) de esta Ley.

f) La comunicación a las Administraciones afectadas de los elementos de hecho y los 
fundamentos de derecho de la regularización en los supuestos a los que se refiere el artículo 
47 ter del Concierto Económico con la Comunidad Autónoma del País Vasco, aprobado por 
la Ley 12/2002, de 23 de mayo, y aquellos supuestos de carácter análogo establecidos en el 
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Convenio Económico entre el Estado y la Comunidad Foral de Navarra, aprobado por la Ley 
28/1990, de 26 de diciembre.

g) La concurrencia de una causa de fuerza mayor que obligue a suspender las 
actuaciones.

Salvo que concurra la circunstancia prevista en la letra e) de este apartado, la inspección 
no podrá realizar ninguna actuación en relación con el procedimiento suspendido por las 
causas anteriores, sin perjuicio de que las solicitudes previamente efectuadas al obligado 
tributario o a terceros deban ser contestadas. No obstante, si la Administración Tributaria 
aprecia que algún periodo, obligación tributaria o elemento de esta no se encuentran 
afectados por las causas de suspensión, continuará el procedimiento inspector respecto de 
los mismos, pudiendo, en su caso, practicarse por ellos la correspondiente liquidación. A los 
solos efectos del cómputo del periodo máximo de duración, en estos casos, desde el 
momento en el que concurre la circunstancia de la suspensión, se desagregarán los plazos 
distinguiendo entre la parte del procedimiento que continúa y la que queda suspendida. A 
partir de dicha desagregación, cada parte del procedimiento se regirá por sus propios 
motivos de suspensión y extensión del plazo.

La suspensión del cómputo del plazo tendrá efectos desde que concurran las 
circunstancias anteriormente señaladas, lo que se comunicará al obligado tributario a efectos 
informativos, salvo que con esta comunicación pudiera perjudicarse la realización de 
investigaciones judiciales, circunstancia que deberá quedar suficientemente motivada en el 
expediente. En esta comunicación, se detallarán los periodos, obligaciones tributarias o 
elementos de estas que se encuentran suspendidos y aquellos otros respecto de los que se 
continúa el procedimiento por no verse afectados por dichas causas de suspensión.

La suspensión finalizará cuando tenga entrada en el registro de la correspondiente 
Administración Tributaria el documento del que se derive que ha cesado la causa de 
suspensión, se consiga efectuar la notificación, o se constate la desaparición de las 
circunstancias determinantes de la fuerza mayor. No obstante, en el caso contemplado en la 
letra d), el plazo de suspensión no podrá exceder del plazo máximo para la emisión del 
informe.

En el caso contemplado en la letra f), la suspensión finalizará cuando transcurra el plazo 
previsto en el párrafo segundo del apartado tres del artículo 47 ter del Concierto Económico 
sin que se hubiesen formulado observaciones por las Administraciones afectadas, cuando se 
hubiese llegado a un acuerdo sobre las observaciones planteadas en el seno de la Comisión 
de Coordinación y Evaluación Normativa o cuando se puedan continuar las actuaciones de 
acuerdo con lo previsto en el apartado cuatro del citado artículo. Las referencias al artículo 
47 ter del Concierto Económico deberán entenderse también realizadas al artículo 
equivalente del Convenio Económico entre el Estado y la Comunidad Foral de Navarra.

Una vez finalizada la suspensión, el procedimiento continuará por el plazo que reste.
4. El obligado tributario podrá solicitar antes de la apertura del trámite de audiencia, en 

los términos que reglamentariamente se establezcan, uno o varios periodos en los que la 
inspección no podrá efectuar actuaciones con el obligado tributario y quedará suspendido el 
plazo para atender los requerimientos efectuados al mismo. Dichos periodos no podrán 
exceder en su conjunto de 60 días naturales para todo el procedimiento y supondrán una 
extensión del plazo máximo de duración del mismo.

El órgano actuante podrá denegar la solicitud si no se encuentra suficientemente 
justificada o si se aprecia que puede perjudicar el desarrollo de las actuaciones. La 
denegación no podrá ser objeto de recurso o reclamación económico-administrativa.

5. Cuando durante el desarrollo del procedimiento inspector el obligado tributario 
manifieste que no tiene o no va a aportar la información o documentación solicitada o no la 
aporta íntegramente en el plazo concedido en el tercer requerimiento, su aportación posterior 
determinará la extensión del plazo máximo de duración del procedimiento inspector por un 
período de tres meses, siempre que dicha aportación se produzca una vez transcurrido al 
menos nueve meses desde su inicio. No obstante, la extensión será de 6 meses cuando la 
aportación se efectúe tras la formalización del acta y determine que el órgano competente 
para liquidar acuerde la práctica de actuaciones complementarias.

Asimismo, el plazo máximo de duración del procedimiento inspector se extenderá por un 
periodo de seis meses cuando tras dejar constancia de la apreciación de las circunstancias 
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determinantes de la aplicación del método de estimación indirecta, se aporten datos, 
documentos o pruebas relacionados con dichas circunstancias.

6. El incumplimiento del plazo de duración del procedimiento al que se refiere el 
apartado 1 de este artículo no determinará la caducidad del procedimiento, que continuará 
hasta su terminación, pero producirá los siguientes efectos respecto a las obligaciones 
tributarias pendientes de liquidar:

a) No se considerará interrumpida la prescripción como consecuencia de las actuaciones 
inspectoras desarrolladas durante el plazo señalado en el apartado 1.

La prescripción se entenderá interrumpida por la realización de actuaciones con 
posterioridad a la finalización del plazo al que se refiere el apartado 1. El obligado tributario 
tendrá derecho a ser informado sobre los conceptos y períodos a que alcanzan las 
actuaciones que vayan a realizarse.

b) Los ingresos realizados desde el inicio del procedimiento hasta la primera actuación 
practicada con posterioridad al incumplimiento del plazo de duración del procedimiento 
previsto en el apartado 1 y que hayan sido imputados por el obligado tributario al tributo y 
período objeto de las actuaciones inspectoras tendrán el carácter de espontáneos a los 
efectos del artículo 27 de esta Ley.

c) No se exigirán intereses de demora desde que se produzca dicho incumplimiento 
hasta la finalización del procedimiento.

7. Cuando una resolución judicial o económico-administrativa aprecie defectos formales 
y ordene la retroacción de las actuaciones inspectoras, éstas deberán finalizar en el período 
que reste desde el momento al que se retrotraigan las actuaciones hasta la conclusión del 
plazo previsto en el apartado 1 o en seis meses, si este último fuera superior. El citado plazo 
se computará desde la recepción del expediente por el órgano competente para ejecutar la 
resolución.

Se exigirán intereses de demora por la nueva liquidación que ponga fin al procedimiento. 
La fecha de inicio del cómputo del interés de demora será la misma que, de acuerdo con lo 
establecido en el apartado 2 del artículo 26, hubiera correspondido a la liquidación anulada y 
el interés se devengará hasta el momento en que se haya dictado la nueva liquidación.

Artículo 151.  Lugar de las actuaciones inspectoras.
1. Las actuaciones inspectoras podrán desarrollarse indistintamente, según determine la 

inspección:
a) En el lugar donde el obligado tributario tenga su domicilio fiscal, o en aquel donde su 

representante tenga su domicilio, despacho u oficina.
b) En el lugar donde se realicen total o parcialmente las actividades gravadas.
c) En el lugar donde exista alguna prueba, al menos parcial, del hecho imponible o del 

presupuesto de hecho de la obligación tributaria.
d) En las oficinas de la Administración tributaria, cuando los elementos sobre los que 

hayan de realizarse las actuaciones puedan ser examinados en ellas.
e) En los lugares señalados en las letras anteriores o en otro lugar, cuando dichas 

actuaciones se realicen a través de los sistemas digitales previstos en el artículo 99.9 de 
esta Ley. La utilización de dichos sistemas requerirá la conformidad del obligado tributario.

2. La inspección podrá personarse sin previa comunicación en las empresas, oficinas, 
dependencias, instalaciones o almacenes del obligado tributario, entendiéndose las 
actuaciones con éste o con el encargado o responsable de los locales.

3. Los libros y demás documentación a los que se refiere el apartado 1 del artículo 142 
de esta ley deberán ser examinados en el domicilio, local, despacho u oficina del obligado 
tributario, en presencia del mismo o de la persona que designe, salvo que el obligado 
tributario consienta su examen en las oficinas públicas. No obstante, la inspección podrá 
analizar en sus oficinas las copias en cualquier soporte de los mencionados libros y 
documentos.

4. Tratándose de los registros y documentos establecidos por normas de carácter 
tributario o de los justificantes exigidos por éstas a los que se refiere el párrafo c) del 
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apartado 2 del artículo 136 de esta ley, podrá requerirse su presentación en las oficinas de la 
Administración tributaria para su examen.

5. Reglamentariamente se podrán establecer criterios para determinar el lugar de 
realización de determinadas actuaciones de inspección.

6. Cuando el obligado tributario fuese una persona con discapacidad o con movilidad 
reducida, la inspección se desarrollará en el lugar que resulte más apropiado a la misma, de 
entre los descritos en el apartado 1 de este artículo.

Artículo 152.  Horario de las actuaciones inspectoras.
1. Las actuaciones que se desarrollen en oficinas públicas se realizarán dentro del 

horario oficial de apertura al público de las mismas y, en todo caso, dentro de la jornada de 
trabajo vigente.

2. Si las actuaciones se desarrollan en los locales del interesado se respetará la jornada 
laboral de oficina o de la actividad que se realice en los mismos, con la posibilidad de que 
pueda actuarse de común acuerdo en otras horas o días.

3. Cuando las circunstancias de las actuaciones lo exijan, se podrá actuar fuera de los 
días y horas a los que se refieren los apartados anteriores en los términos que se 
establezcan reglamentariamente.

Subsección 3.ª Terminación de las actuaciones inspectoras

Artículo 153.  Contenido de las actas.
Las actas que documenten el resultado de las actuaciones inspectoras deberán 

contener, al menos, las siguientes menciones:
a) El lugar y fecha de su formalización.
b) El nombre y apellidos o razón social completa, el número de identificación fiscal y el 

domicilio fiscal del obligado tributario, así como el nombre, apellidos y número de 
identificación fiscal de la persona con la que se entienden las actuaciones y el carácter o 
representación con que interviene en las mismas.

c) Los elementos esenciales del hecho imponible o presupuesto de hecho de la 
obligación tributaria y de su atribución al obligado tributario, así como los fundamentos de 
derecho en que se base la regularización.

d) En su caso, la regularización de la situación tributaria del obligado y la propuesta de 
liquidación que proceda.

e) La conformidad o disconformidad del obligado tributario con la regularización y con la 
propuesta de liquidación.

f) Los trámites del procedimiento posteriores al acta y, cuando ésta sea con acuerdo o de 
conformidad, los recursos que procedan contra el acto de liquidación derivado del acta, 
órgano ante el que hubieran de presentarse y plazo para interponerlos.

g) La existencia o inexistencia, en opinión del actuario, de indicios de la comisión de 
infracciones tributarias.

h) Las demás que se establezcan reglamentariamente.

Artículo 154.  Clases de actas según su tramitación.
1. A efectos de su tramitación, las actas de inspección pueden ser con acuerdo, de 

conformidad o de disconformidad.
2. Cuando el obligado tributario o su representante se niegue a recibir o suscribir el acta, 

ésta se tramitará como de disconformidad.

Artículo 155.  Actas con acuerdo.
1. Cuando para la elaboración de la propuesta de regularización deba concretarse la 

aplicación de conceptos jurídicos indeterminados, cuando resulte necesaria la apreciación de 
los hechos determinantes para la correcta aplicación de la norma al caso concreto, o cuando 
sea preciso realizar estimaciones, valoraciones o mediciones de datos, elementos o 
características relevantes para la obligación tributaria que no puedan cuantificarse de forma 
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cierta, la Administración tributaria, con carácter previo a la liquidación de la deuda tributaria, 
podrá concretar dicha aplicación, la apreciación de aquellos hechos o la estimación, 
valoración o medición mediante un acuerdo con el obligado tributario en los términos 
previstos en este artículo.

2. Además de lo dispuesto en el artículo 153 de esta ley, el acta con acuerdo incluirá 
necesariamente el siguiente contenido:

a) El fundamento de la aplicación, estimación, valoración o medición realizada.
b) Los elementos de hecho, fundamentos jurídicos y cuantificación de la propuesta de 

regularización.
c) Los elementos de hecho, fundamentos jurídicos y cuantificación de la propuesta de 

sanción que en su caso proceda, a la que será de aplicación la reducción prevista en el 
apartado 1 del artículo 188 de esta ley, así como la renuncia a la tramitación separada del 
procedimiento sancionador.

d) Manifestación expresa de la conformidad del obligado tributario con la totalidad del 
contenido a que se refieren los párrafos anteriores.

3. Para la suscripción del acta con acuerdo será necesaria la concurrencia de los 
siguientes requisitos:

a) Autorización del órgano competente para liquidar, que podrá ser previa o simultánea a 
la suscripción del acta con acuerdo.

b) La constitución de un depósito, aval de carácter solidario de entidad de crédito o 
sociedad de garantía recíproca o certificado de seguro de caución, de cuantía suficiente para 
garantizar el cobro de las cantidades que puedan derivarse del acta.

4. El acuerdo se perfeccionará mediante la suscripción del acta por el obligado tributario 
o su representante y la inspección de los tributos.

5. Se entenderá producida y notificada la liquidación y, en su caso, impuesta y notificada 
la sanción, en los términos de las propuestas formuladas, si transcurridos diez días, 
contados desde el siguiente a la fecha del acta, no se hubiera notificado al interesado 
acuerdo del órgano competente para liquidar rectificando los errores materiales que pudiera 
contener el acta con acuerdo.

Confirmadas las propuestas, el depósito realizado se aplicará al pago de dichas 
cantidades. Si se hubiera presentado aval o certificado de seguro de caución, el ingreso 
deberá realizarse en el plazo al que se refiere el apartado 2 del artículo 62 de esta ley, o en 
el plazo o plazos fijados en el acuerdo de aplazamiento o fraccionamiento que la 
Administración tributaria hubiera concedido con dichas garantías y que el obligado al pago 
hubiera solicitado con anterioridad a la finalización del plazo del apartado 2 del artículo 62 de 
esta Ley.

6. El contenido del acta con acuerdo se entenderá íntegramente aceptado por el 
obligado y por la Administración tributaria. La liquidación y la sanción derivadas del acuerdo 
sólo podrán ser objeto de impugnación o revisión en vía administrativa por el procedimiento 
de declaración de nulidad de pleno derecho previsto en el artículo 217 de esta ley, y sin 
perjuicio del recurso que pueda proceder en vía contencioso-administrativa por la existencia 
de vicios en el consentimiento.

7. La falta de suscripción de un acta con acuerdo en un procedimiento inspector no 
podrá ser motivo de recurso o reclamación contra las liquidaciones derivadas de actas de 
conformidad o disconformidad.

Artículo 156.  Actas de conformidad.
1. Con carácter previo a la firma del acta de conformidad se concederá trámite de 

audiencia al interesado para que alegue lo que convenga a su derecho.
2. Cuando el obligado tributario o su representante manifieste su conformidad con la 

propuesta de regularización que formule la inspección de los tributos, se hará constar 
expresamente esta circunstancia en el acta.

3. Se entenderá producida y notificada la liquidación tributaria de acuerdo con la 
propuesta formulada en el acta si, en el plazo de un mes contado desde el día siguiente a la 
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fecha del acta, no se hubiera notificado al interesado acuerdo del órgano competente para 
liquidar, con alguno de los siguientes contenidos:

a) Rectificando errores materiales.
b) Ordenando completar el expediente mediante la realización de las actuaciones que 

procedan.
c) Confirmando la liquidación propuesta en el acta.
d) Estimando que en la propuesta de liquidación ha existido error en la apreciación de los 

hechos o indebida aplicación de las normas jurídicas y concediendo al interesado plazo de 
audiencia previo a la liquidación que se practique.

4. Para la imposición de las sanciones que puedan proceder como consecuencia de 
estas liquidaciones será de aplicación la reducción prevista en el apartado 1 del artículo 188 
de esta ley.

5. A los hechos y elementos determinantes de la deuda tributaria respecto de los que el 
obligado tributario o su representante prestó su conformidad les será de aplicación lo 
dispuesto en el apartado 2 del artículo 144 de esta ley.

Artículo 157.  Actas de disconformidad.
1. Con carácter previo a la firma del acta de disconformidad se concederá trámite de 

audiencia al interesado para que alegue lo que convenga a su derecho.
2. Cuando el obligado tributario o su representante no suscriba el acta o manifieste su 

disconformidad con la propuesta de regularización que formule la inspección de los tributos, 
se hará constar expresamente esta circunstancia en el acta. Se podrá acompañar un informe 
del actuario cuando sea preciso completar la información recogida en el acta.

3. En el plazo de 15 días desde la fecha en que se haya extendido el acta o desde la 
notificación de la misma, el obligado tributario podrá formular alegaciones ante el órgano 
competente para liquidar.

4. Antes de dictar el acto de liquidación, el órgano competente podrá acordar la práctica 
de actuaciones complementarias en los términos que se fijen reglamentariamente.

5. Recibidas las alegaciones, el órgano competente dictará la liquidación que proceda, 
que será notificada al interesado.

Subsección 4.ª Disposiciones especiales

Artículo 158.  Aplicación del método de estimación indirecta.
1. Cuando resulte aplicable el método de estimación indirecta, la inspección de los 

tributos acompañará a las actas incoadas para regularizar la situación tributaria de los 
obligados tributarios un informe razonado sobre:

a) Las causas determinantes de la aplicación del método de estimación indirecta.
b) La situación de la contabilidad y registros obligatorios del obligado tributario.
c) La justificación de los medios elegidos para la determinación de las bases, 

rendimientos o cuotas.
d) Los cálculos y estimaciones efectuados en virtud de los medios elegidos.
2. La aplicación del método de estimación indirecta no requerirá acto administrativo 

previo que lo declare, pero en los recursos y reclamaciones que procedan contra los actos y 
liquidaciones resultantes podrá plantearse la procedencia de la aplicación de dicho método.

3. Los datos y antecedentes utilizados para la aplicación del método de estimación 
indirecta podrán proceder de cualquiera de las siguientes fuentes:

a) Los signos, índices y módulos establecidos para el método de estimación objetiva, 
que se utilizarán preferentemente tratándose de obligados tributarios que hayan renunciado 
a dicho método. No obstante, si la Inspección acredita la existencia de rendimientos o cuotas 
procedentes de la actividad económica por un importe superior, será este último el que se 
considere a efectos de la regularización.

b) Los datos económicos y del proceso productivo obtenidos del propio obligado 
tributario.
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Podrán utilizarse datos de ejercicios anteriores o posteriores al regularizado en los que 
disponga de información que se considere suficiente y fiable. En especial, podrá utilizarse 
información correspondiente al momento de desarrollo de la actuación inspectora, que podrá 
considerarse aplicable a los ejercicios anteriores, salvo que se justifique y cuantifique, por la 
Inspección o por el obligado tributario, que procede efectuar ajustes en dichos datos.

Cuando este método se aplique a la cuantificación de operaciones de características 
homogéneas del obligado tributario y este no aporte información al respecto, aporte 
información incorrecta o insuficiente o se descubra la existencia de incorrecciones reiteradas 
en una muestra de dichas operaciones, la inspección de los tributos podrá regularizarlas por 
muestreo. En estos casos, podrá aplicarse el promedio que resulta de la muestra a la 
totalidad de las operaciones del período comprobado, salvo que el obligado tributario 
acredite la existencia de causas específicas que justifiquen la improcedencia de dicha 
proporción.

c) Los datos procedentes de estudios del sector efectuados por organismos públicos o 
por organizaciones privadas de acuerdo con técnicas estadísticas adecuadas, y que se 
refieran al periodo objeto de regularización. En este caso se identificará la fuente de los 
estudios, a efectos de que el obligado tributario pueda argumentar lo que considere 
adecuado a su derecho en relación con los mismos.

d) Los datos de una muestra obtenida por los órganos de la Inspección sobre empresas, 
actividades o productos con características relevantes que sean análogas o similares a las 
del obligado tributario, y se refieran al mismo año. En este caso, la Inspección deberá 
identificar la muestra elegida, de forma que se garantice su adecuación a las características 
del obligado tributario, y señalar el Registro Público o fuente de la que se obtuvieron los 
datos. En caso de que los datos utilizados procedan de la propia Administración Tributaria, la 
muestra se realizará de conformidad con lo dispuesto reglamentariamente.

4. En caso de imposición directa, se podrá determinar por el método de estimación 
indirecta las ventas y prestaciones, las compras y gastos o el rendimiento neto de la 
actividad. La estimación indirecta puede referirse únicamente a las ventas y prestaciones, si 
las compras y gastos que figuran en la contabilidad o en los registros fiscales se consideran 
suficientemente acreditados. Asimismo, puede referirse únicamente a las compras y gastos 
cuando las ventas y prestaciones resulten suficientemente acreditadas.

En caso de imposición sobre el consumo, se podrá determinar por el método de 
estimación indirecta la base y la cuota repercutida, la cuota que se estima soportada y 
deducible o ambos importes. La cuota que se estima soportada y deducible se calculará 
estimando las cuotas que corresponderían a los bienes y servicios que serían normalmente 
necesarios para la obtención de las ventas o prestaciones correspondientes, pero solo en la 
cuantía en la que se aprecie que se ha repercutido el impuesto y que este ha sido soportado 
efectivamente por el obligado tributario. Si la Administración Tributaria no dispone de 
información que le permita apreciar la repercusión de las cuotas, corresponderá al obligado 
tributario aportar la información que permita identificar a las personas o entidades que le 
repercutieron el impuesto y calcular su importe.

Ningún gasto o cuota soportada correspondiente a un ejercicio regularizado por medio 
de estimación indirecta podrá ser objeto de deducción en un ejercicio distinto.

5. En el caso de tributos con periodos de liquidación inferior al año, la cuota estimada por 
la Inspección de forma anual se repartirá linealmente entre los periodos de liquidación 
correspondientes, salvo que el obligado tributario justifique que procede un reparto temporal 
diferente.

Artículo 159.  Informe preceptivo para la declaración del conflicto en la aplicación de la 
norma tributaria.

1. De acuerdo con lo establecido en el artículo 15 de esta ley, para que la inspección de 
los tributos pueda declarar el conflicto en la aplicación de la norma tributaria deberá emitirse 
previamente un informe favorable de la Comisión consultiva que se constituya, en los 
términos establecidos reglamentariamente, por dos representantes del órgano competente 
para contestar las consultas tributarias escritas, actuando uno de ellos como Presidente, y 
por dos representantes de la Administración tributaria actuante.
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2. Cuando el órgano actuante estime que pueden concurrir las circunstancias previstas 
en el apartado 1 del artículo 15 de esta ley lo comunicará al interesado, y le concederá un 
plazo de 15 días para presentar alegaciones y aportar o proponer las pruebas que estime 
procedentes.

Recibidas las alegaciones y practicadas, en su caso, las pruebas procedentes, el órgano 
actuante remitirá el expediente completo a la Comisión consultiva.

3. A efectos del cómputo del plazo del procedimiento inspector se tendrá en cuenta lo 
dispuesto en el apartado 3 del artículo 150 de esta Ley.

4. El plazo máximo para emitir el informe será de tres meses desde la remisión del 
expediente a la Comisión consultiva. Dicho plazo podrá ser ampliado mediante acuerdo 
motivado de la comisión consultiva, sin que dicha ampliación pueda exceder de un mes.

5. Transcurrido el plazo al que se refiere el apartado anterior sin que la Comisión 
consultiva haya emitido el informe, se reanudará el cómputo del plazo de duración de las 
actuaciones inspectoras, manteniéndose la obligación de emitir dicho informe, aunque se 
podrán continuar las actuaciones y, en su caso, dictar liquidación provisional respecto a los 
demás elementos de la obligación tributaria no relacionados con las operaciones analizadas 
por la Comisión consultiva.

6. El informe de la Comisión consultiva vinculará al órgano de inspección sobre la 
declaración del conflicto en la aplicación de la norma.

7. El informe y los demás actos dictados en aplicación de lo dispuesto en este artículo no 
serán susceptibles de recurso o reclamación, pero en los que se interpongan contra los 
actos y liquidaciones resultantes de la comprobación podrá plantearse la procedencia de la 
declaración del conflicto en la aplicación de la norma tributaria.

CAPÍTULO V
Actuaciones y procedimiento de recaudación

Sección 1.ª Disposiciones generales

Artículo 160.  La recaudación tributaria.
1. La recaudación tributaria consiste en el ejercicio de las funciones administrativas 

conducentes al cobro de las deudas tributarias.
2. La recaudación de las deudas tributarias podrá realizarse:
a) En período voluntario, mediante el pago o cumplimiento del obligado tributario en los 

plazos previstos en el artículo 62 de esta ley.
b) En período ejecutivo, mediante el pago o cumplimiento espontáneo del obligado 

tributario o, en su defecto, a través del procedimiento administrativo de apremio.

Artículo 161.  Recaudación en período ejecutivo.
1. El período ejecutivo se inicia:
a) En el caso de deudas liquidadas por la Administración tributaria, el día siguiente al del 

vencimiento del plazo establecido para su ingreso en el artículo 62 de esta ley.
b) En el caso de deudas a ingresar mediante autoliquidación presentada sin realizar el 

ingreso, al día siguiente de la finalización del plazo que establezca la normativa de cada 
tributo para dicho ingreso o, si éste ya hubiere concluido, el día siguiente a la presentación 
de la autoliquidación.

2. La presentación de una solicitud de aplazamiento, fraccionamiento o compensación en 
período voluntario impedirá el inicio del período ejecutivo durante la tramitación de dichos 
expedientes.

No obstante lo anterior, las solicitudes a las que se refiere el párrafo anterior así como 
las solicitudes de suspensión y pago en especie no impedirán el inicio del periodo ejecutivo 
cuando anteriormente se hubiera denegado, respecto de la misma deuda tributaria, otra 
solicitud previa de aplazamiento, fraccionamiento, compensación, suspensión o pago en 
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especie en periodo voluntario habiéndose abierto otro plazo de ingreso sin que se hubiera 
producido el mismo.

La interposición de un recurso o reclamación en tiempo y forma contra una sanción 
impedirá el inicio del período ejecutivo hasta que la sanción sea firme en vía administrativa y 
haya finalizado el plazo para el ingreso voluntario del pago.

La declaración de concurso no suspenderá el plazo voluntario de pago de las deudas 
que tengan la calificación de concursal de acuerdo con el texto refundido de la Ley 
Concursal aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2020, de 5 de mayo, sin perjuicio de 
que las actuaciones del periodo ejecutivo se rijan por lo dispuesto en dicho texto refundido.

3. Iniciado el período ejecutivo, la Administración tributaria efectuará la recaudación de 
las deudas liquidadas o autoliquidadas a las que se refiere el apartado 1 de este artículo por 
el procedimiento de apremio sobre el patrimonio del obligado al pago.

4. El inicio del período ejecutivo determinará la exigencia de los intereses de demora y 
de los recargos del período ejecutivo en los términos de los artículos 26 y 28 de esta ley y, 
en su caso, de las costas del procedimiento de apremio.

Artículo 162.  Facultades de la recaudación tributaria.
1. Para asegurar o efectuar el cobro de la deuda tributaria, los funcionarios que 

desarrollen funciones de recaudación podrán comprobar e investigar la existencia y situación 
de los bienes o derechos de los obligados tributarios, tendrán las facultades que se 
reconocen a la Administración tributaria en el artículo 142 de esta ley, con los requisitos allí 
establecidos, y podrán adoptar medidas cautelares en los términos previstos en el artículo 
146 de esta ley.

Todo obligado tributario deberá poner en conocimiento de la Administración, cuando ésta 
así lo requiera, una relación de bienes y derechos integrantes de su patrimonio en cuantía 
suficiente para cubrir el importe de la deuda tributaria, de acuerdo con lo previsto en el 
apartado 2 del artículo 169 de esta ley.

2. Los funcionarios que desempeñen funciones de recaudación desarrollarán las 
actuaciones materiales que sean necesarias en el curso del procedimiento de apremio. Los 
obligados tributarios deberán atenderles en sus actuaciones y les prestarán la debida 
colaboración en el desarrollo de sus funciones.

Si el obligado tributario no cumpliera las resoluciones o requerimientos que al efecto se 
hubiesen dictado, se podrá acordar, previo apercibimiento, la ejecución subsidiaria de dichas 
resoluciones o requerimientos, mediante acuerdo del órgano competente.

Sección 2.ª Procedimiento de apremio

Subsección 1.ª Normas generales

Artículo 163.  Carácter del procedimiento de apremio.
1. El procedimiento de apremio es exclusivamente administrativo. La competencia para 

entender del mismo y resolver todas sus incidencias corresponde únicamente a la 
Administración tributaria.

2. El procedimiento administrativo de apremio no será acumulable a los judiciales ni a 
otros procedimientos de ejecución. Su iniciación o tramitación no se suspenderá por la 
iniciación de aquéllos, salvo cuando proceda de acuerdo con lo establecido en la Ley 
Orgánica 2/1987, de 18 de mayo, de Conflictos Jurisdiccionales, o con las normas del 
artículo siguiente.

La Administración tributaria velará por el ámbito de potestades que en esta materia le 
atribuye la Ley de conformidad con lo previsto en la legislación de conflictos jurisdiccionales.

3. El procedimiento de apremio se iniciará e impulsará de oficio en todos sus trámites y, 
una vez iniciado, sólo se suspenderá en los casos y en la forma prevista en la normativa 
tributaria.
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Artículo 164.  Concurrencia de procedimientos.
1. Sin perjuicio del respeto al orden de prelación que para el cobro de los créditos viene 

establecido por la ley en atención a su naturaleza, en caso de concurrencia del 
procedimiento de apremio para la recaudación de los tributos con otros procedimientos de 
ejecución, ya sean singulares o universales, judiciales o no judiciales, la preferencia para la 
ejecución de los bienes trabados en el procedimiento vendrá determinada con arreglo a las 
siguientes reglas:

1.º Cuando concurra con otros procesos o procedimientos singulares de ejecución, el 
procedimiento de apremio será preferente si el embargo efectuado en el curso del 
procedimiento de apremio fuera el más antiguo.

2.º Cuando concurra con otros procesos o procedimientos concursales o universales de 
ejecución, el procedimiento de apremio será preferente para la ejecución de los bienes o 
derechos embargados en el mismo, siempre que el embargo acordado en el mismo se 
hubiera efectuado con anterioridad a la fecha de declaración del concurso.

Para ambos casos, se estará a la fecha de la diligencia de embargo del bien o derecho.
2. En caso de concurso de acreedores se aplicará lo dispuesto en la Ley 22/2003, de 9 

de julio, Concursal y, en su caso, en la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General 
Presupuestaria, sin que ello impida que se dicte la correspondiente providencia de apremio y 
se devenguen los recargos del período ejecutivo si se dieran las condiciones para ello con 
anterioridad a la fecha de declaración del concurso o bien se trate de créditos contra la 
masa.

3. Los jueces y tribunales colaborarán con la Administración tributaria facilitando a los 
órganos de recaudación los datos relativos a procesos concursales o universales de 
ejecución que precisen para el ejercicio de sus funciones.

Asimismo tendrán este deber de colaboración, respecto de sus procedimientos, 
cualesquiera órganos administrativos con competencia para tramitar procedimientos de 
ejecución.

4. El carácter privilegiado de los créditos tributarios otorga a la Hacienda Pública el 
derecho de abstención en los procesos concursales. No obstante, la Hacienda Pública podrá 
suscribir en el curso de estos procesos los acuerdos o convenios previstos en la legislación 
concursal, así como acordar, de conformidad con el deudor y con las garantías que se 
estimen oportunas, unas condiciones singulares de pago, que no pueden ser más favorables 
para el deudor que las recogidas en el convenio o acuerdo que ponga fin al proceso judicial. 
Este privilegio podrá ejercerse en los términos previstos en la legislación concursal. 
Igualmente podrá acordar la compensación de dichos créditos en los términos previstos en la 
normativa tributaria.

Para la suscripción y celebración de los acuerdos y convenios a que se refiere el párrafo 
anterior se requerirá únicamente la autorización del órgano competente de la Administración 
tributaria.

Artículo 165.  Suspensión del procedimiento de apremio.
1. El procedimiento de apremio se suspenderá en la forma y con los requisitos previstos 

en las disposiciones reguladoras de los recursos y reclamaciones económico-
administrativas, y en los restantes supuestos previstos en la normativa tributaria.

2. El procedimiento de apremio se suspenderá de forma automática por los órganos de 
recaudación, sin necesidad de prestar garantía, cuando el interesado demuestre que se ha 
producido en su perjuicio error material, aritmético o de hecho en la determinación de la 
deuda, que la misma ha sido ingresada, condonada, compensada, aplazada o suspendida o 
que ha prescrito el derecho a exigir el pago.

3. Cuando un tercero pretenda el levantamiento del embargo por entender que le 
pertenece el dominio o titularidad de los bienes o derechos embargados o cuando considere 
que tiene derecho a ser reintegrado de su crédito con preferencia a la Hacienda Pública, 
formulará reclamación de tercería ante el órgano administrativo competente.

4. Si se interpone tercería de dominio se suspenderá el procedimiento de apremio en lo 
que se refiere a los bienes y derechos controvertidos, una vez que se hayan adoptado las 
medidas de aseguramiento que procedan.
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5. Si la tercería fuera de mejor derecho proseguirá el procedimiento hasta la realización 
de los bienes y el producto obtenido se consignará en depósito a resultas de la resolución de 
la tercería.

Artículo 166.  Conservación de actuaciones.
1. Cuando se declare la nulidad de determinadas actuaciones del procedimiento de 

apremio se dispondrá la conservación de las no afectadas por la causa de la nulidad.
2. La anulación de los recargos u otros componentes de la deuda tributaria distintos de la 

cuota o de las sanciones no afectará a la validez de las actuaciones realizadas en el curso 
del procedimiento de apremio respecto a los componentes de la deuda tributaria o sanciones 
no anulados.

Subsección 2.ª Iniciación y desarrollo del procedimiento de apremio

Artículo 167.  Iniciación del procedimiento de apremio.
1. El procedimiento de apremio se iniciará mediante providencia notificada al obligado 

tributario en la que se identificará la deuda pendiente, se liquidarán los recargos a los que se 
refiere el artículo 28 de esta ley y se le requerirá para que efectúe el pago.

2. La providencia de apremio será título suficiente para iniciar el procedimiento de 
apremio y tendrá la misma fuerza ejecutiva que la sentencia judicial para proceder contra los 
bienes y derechos de los obligados tributarios.

3. Contra la providencia de apremio sólo serán admisibles los siguientes motivos de 
oposición:

a) Extinción total de la deuda o prescripción del derecho a exigir el pago.
b) Solicitud de aplazamiento, fraccionamiento o compensación en período voluntario y 

otras causas de suspensión del procedimiento de recaudación.
c) Falta de notificación de la liquidación.
d) Anulación de la liquidación.
e) Error u omisión en el contenido de la providencia de apremio que impida la 

identificación del deudor o de la deuda apremiada.
4. Si el obligado tributario no efectuara el pago dentro del plazo al que se refiere el 

apartado 5 del artículo 62 de esta ley, se procederá al embargo de sus bienes, advirtiéndose 
así en la providencia de apremio.

Artículo 168.  Ejecución de garantías.
Si la deuda tributaria estuviera garantizada se procederá en primer lugar a ejecutar la 

garantía a través del procedimiento administrativo de apremio.
No obstante, la Administración tributaria podrá optar por el embargo y enajenación de 

otros bienes o derechos con anterioridad a la ejecución de la garantía cuando ésta no sea 
proporcionada a la deuda garantizada o cuando el obligado lo solicite, señalando bienes 
suficientes al efecto. En estos casos, la garantía prestada quedará sin efecto en la parte 
asegurada por los embargos.

Artículo 169.  Práctica del embargo de bienes y derechos.
1. Con respeto siempre al principio de proporcionalidad, se procederá al embargo de los 

bienes y derechos del obligado tributario en cuantía suficiente para cubrir:
a) El importe de la deuda no ingresada.
b) Los intereses que se hayan devengado o se devenguen hasta la fecha del ingreso en 

el Tesoro.
c) Los recargos del período ejecutivo.
d) Las costas del procedimiento de apremio.
2. Si la Administración y el obligado tributario no hubieran acordado otro orden diferente 

en virtud de lo dispuesto en el apartado 4 de este artículo, se embargarán los bienes del 
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obligado teniendo en cuenta la mayor facilidad de su enajenación y la menor onerosidad de 
ésta para el obligado.

Si los criterios establecidos en el párrafo anterior fueran de imposible o muy difícil 
aplicación, los bienes se embargarán por el siguiente orden:

a) Dinero efectivo o en cuentas abiertas en entidades de crédito.
b) Créditos, efectos, valores y derechos realizables en el acto o a corto plazo.
c) Sueldos, salarios y pensiones.
d) Bienes inmuebles.
e) Intereses, rentas y frutos de toda especie.
f) Establecimientos mercantiles o industriales.
g) Metales preciosos, piedras finas, joyería, orfebrería y antigüedades.
h) Bienes muebles y semovientes.
i) Créditos, efectos, valores y derechos realizables a largo plazo.
3. A efectos de embargo se entiende que un crédito, efecto, valor o derecho es realizable 

a corto plazo cuando, en circunstancias normales y a juicio del órgano de recaudación, 
pueda ser realizado en un plazo no superior a seis meses. Los demás se entienden 
realizables a largo plazo.

4. Siguiendo el orden establecido según los criterios del apartado 2 de este artículo, se 
embargarán sucesivamente los bienes o derechos conocidos en ese momento por la 
Administración tributaria hasta que se presuma cubierta la deuda. En todo caso, se 
embargarán en último lugar aquéllos para cuya traba sea necesaria la entrada en el domicilio 
del obligado tributario.

A solicitud del obligado tributario se podrá alterar el orden de embargo si los bienes que 
señale garantizan el cobro de la deuda con la misma eficacia y prontitud que los que 
preferentemente deban ser trabados y no se causa con ello perjuicio a terceros.

5. No se embargarán los bienes o derechos declarados inembargables por las leyes ni 
aquellos otros respecto de los que se presuma que el coste de su realización pudiera 
exceder del importe que normalmente podría obtenerse en su enajenación.

Artículo 170.  Diligencia de embargo y anotación preventiva.
1. Cada actuación de embargo se documentará en diligencia, que se notificará a la 

persona con la que se entienda dicha actuación.
Efectuado el embargo de los bienes o derechos, la diligencia se notificará al obligado 

tributario y, en su caso, al tercero titular, poseedor o depositario de los bienes si no se 
hubiesen llevado a cabo con ellos las actuaciones, así como al cónyuge del obligado 
tributario cuando los bienes embargados sean gananciales y a los condueños o cotitulares 
de los mismos.

2. Si los bienes embargados fueran inscribibles en un registro público, la Administración 
tributaria tendrá derecho a que se practique anotación preventiva de embargo en el registro 
correspondiente. A tal efecto, el órgano competente expedirá mandamiento, con el mismo 
valor que si se tratara de mandamiento judicial de embargo, solicitándose, asimismo, que se 
emita certificación de las cargas que figuren en el registro. El registrador hará constar por 
nota al margen de la anotación de embargo la expedición de esta certificación, expresando 
su fecha y el procedimiento al que se refiera.

En ese caso, el embargo se notificará a los titulares de cargas posteriores a la anotación 
de embargo y anteriores a la nota marginal de expedición de la certificación.

La anotación preventiva así practicada no alterará la prelación que para el cobro de los 
créditos tributarios establece el artículo 77 de esta ley, siempre que se ejercite la tercería de 
mejor derecho. En caso contrario, prevalecerá el orden registral de las anotaciones de 
embargo.

3. Contra la diligencia de embargo sólo serán admisibles los siguientes motivos de 
oposición:

a) Extinción de la deuda o prescripción del derecho a exigir el pago.
b) Falta de notificación de la providencia de apremio.
c) Incumplimiento de las normas reguladoras del embargo contenidas en esta ley.
d) Suspensión del procedimiento de recaudación.
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4. Cuando se embarguen bienes muebles, la Administración tributaria podrá disponer su 
depósito en la forma que se determine reglamentariamente.

5. Cuando se ordene el embargo de establecimiento mercantil o industrial o, en general, 
de los bienes y derechos integrantes de una empresa, si se aprecia que la continuidad de las 
personas que ejercen la dirección de la actividad pudiera perjudicar la solvencia del obligado 
tributario, el órgano competente, previa audiencia del titular del negocio u órgano de 
administración de la entidad, podrá acordar el nombramiento de un funcionario que ejerza de 
administrador o que intervenga en la gestión del negocio en la forma que 
reglamentariamente se establezca, fiscalizando previamente a su ejecución aquellos actos 
que se concreten en el acuerdo administrativo.

6. La Administración tributaria podrá acordar la prohibición de disponer sobre los bienes 
inmuebles de una sociedad, sin necesidad de que el procedimiento recaudatorio se dirija 
contra ella, cuando se hubieran embargado al obligado tributario acciones o participaciones 
de aquella y este ejerza el control efectivo, total o parcial, directo o indirecto sobre la 
sociedad titular de los inmuebles en cuestión en los términos previstos en el artículo 42 del 
Código de Comercio y aunque no estuviere obligado a formular cuentas consolidadas. Podrá 
tomarse anotación preventiva de la prohibición de disponer en la hoja abierta a las fincas en 
el Registro de la Propiedad competente en virtud del correspondiente mandamiento en que 
se justificará la validez de la medida cautelar contra persona distinta del titular registral por 
referencia a la existencia de la correspondiente relación de control cuyo presupuesto de 
hecho se detallará en el propio mandamiento.

El recurso contra la medida de prohibición de disponer solo podrá fundarse en la falta de 
alguno de los presupuestos de hecho que permiten su adopción.

La medida se alzará cuando por cualquier causa se extinga el embargo de las 
participaciones o acciones pertenecientes al obligado tributario. Asimismo, la Administración 
tributaria podrá acordar el levantamiento de la prohibición de disponer cuando su 
mantenimiento pudiera producir perjuicios de difícil o imposible reparación, debidamente 
acreditados por la sociedad.

Artículo 171.  Embargo de bienes o derechos en entidades de crédito o de depósito.
1. Cuando la Administración tributaria tenga conocimiento de la existencia de fondos, 

valores, títulos u otros bienes entregados o confiados a una determinada oficina de una 
entidad de crédito u otra persona o entidad depositaria, podrá disponer su embargo en la 
cuantía que proceda. En la diligencia de embargo deberá identificarse el bien o derecho 
conocido por la Administración actuante, pero el embargo podrá extenderse, sin necesidad 
de identificación previa, al resto de los bienes o derechos existentes en dicha persona o 
entidad, dentro del ámbito estatal, autonómico o local que corresponda a la jurisdicción 
respectiva de cada Administración tributaria ordenante del embargo.

Si de la información suministrada por la persona o entidad depositaria en el momento del 
embargo se deduce que los fondos, valores, títulos u otros bienes existentes no son 
homogéneos o que su valor excede del importe señalado en el apartado 1 del artículo 169, 
se concretarán por el órgano competente los que hayan de quedar trabados.

2. Cuando los fondos o valores se encuentren depositados en cuentas a nombre de 
varios titulares sólo se embargará la parte correspondiente al obligado tributario. A estos 
efectos, en el caso de cuentas de titularidad indistinta con solidaridad activa frente al 
depositario o de titularidad conjunta mancomunada, el saldo se presumirá dividido en partes 
iguales, salvo que se pruebe una titularidad material diferente.

3. Cuando en la cuenta afectada por el embargo se efectúe habitualmente el abono de 
sueldos, salarios o pensiones, deberán respetarse las limitaciones establecidas en la Ley 
1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil, mediante su aplicación sobre el importe que 
deba considerarse sueldo, salario o pensión del deudor. A estos efectos se considerará 
sueldo, salario o pensión el importe ingresado en dicha cuenta por ese concepto en el mes 
en que se practique el embargo o, en su defecto, en el mes anterior.

Artículo 172.  Enajenación de los bienes embargados.
1. La enajenación de los bienes embargados se realizará mediante subasta, concurso o 

adjudicación directa, en los casos y condiciones que se fijen reglamentariamente.
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El acuerdo de enajenación únicamente podrá impugnarse si las diligencias de embargo 
se han tenido por notificadas de acuerdo con lo dispuesto en el apartado 3 del artículo 112 
de esta ley. En ese caso, contra el acuerdo de enajenación sólo serán admisibles los motivos 
de impugnación contra las diligencias de embargo a los que se refiere el apartado 3 del 
artículo 170 de esta ley.

2. El procedimiento de apremio podrá concluir con la adjudicación de bienes a la 
Hacienda Pública cuando se trate de bienes inmuebles o de bienes muebles cuya 
adjudicación pueda interesar a la Hacienda Pública y no se hubieran adjudicado en el 
procedimiento de enajenación.

La adjudicación se acordará por el importe del débito perseguido, sin que, en ningún 
caso, pueda rebasar el 75 por ciento del tipo inicial fijado en el procedimiento de 
enajenación.

3. La Administración tributaria no podrá proceder a la enajenación de los bienes y 
derechos embargados en el curso del procedimiento de apremio hasta que el acto de 
liquidación de la deuda tributaria ejecutada sea firme, salvo en los supuestos de fuerza 
mayor, bienes perecederos, bienes en los que exista un riesgo de pérdida inminente de valor 
o cuando el obligado tributario solicite de forma expresa su enajenación.

4. En cualquier momento anterior a la adjudicación de bienes, la Administración tributaria 
liberará los bienes embargados si el obligado extingue la deuda tributaria y las costas del 
procedimiento de apremio.

Subsección 3.ª Terminación del procedimiento de apremio

Artículo 173.  Terminación del procedimiento de apremio.
1. El procedimiento de apremio termina:
a) Con el pago de la cantidad debida a que se refiere el apartado 1 del artículo 169 de 

esta ley.
b) Con el acuerdo que declare el crédito total o parcialmente incobrable, una vez 

declarados fallidos todos los obligados al pago.
c) Con el acuerdo de haber quedado extinguida la deuda por cualquier otra causa.
2. En los casos en que se haya declarado el crédito incobrable, el procedimiento de 

apremio se reanudará, dentro del plazo de prescripción, cuando se tenga conocimiento de la 
solvencia de algún obligado al pago.

Sección 3.ª Procedimiento frente a responsables y sucesores

Subsección 1.ª Procedimiento frente a los responsables

Artículo 174.  Declaración de responsabilidad.
1. La responsabilidad podrá ser declarada en cualquier momento posterior a la práctica 

de la liquidación o a la presentación de la autoliquidación, salvo que la ley disponga otra 
cosa.

2. En el supuesto de liquidaciones administrativas, si la declaración de responsabilidad 
se efectúa con anterioridad al vencimiento del período voluntario de pago, la competencia 
para dictar el acto administrativo de declaración de responsabilidad corresponde al órgano 
competente para dictar la liquidación. En los demás casos, dicha competencia 
corresponderá al órgano de recaudación.

3. El trámite de audiencia previo a los responsables no excluirá el derecho que también 
les asiste a formular con anterioridad a dicho trámite las alegaciones que estimen pertinentes 
y a aportar la documentación que consideren necesaria.

4. El acto de declaración de responsabilidad será notificado a los responsables. El acto 
de notificación tendrá el siguiente contenido:

a) Texto íntegro del acuerdo de declaración de responsabilidad, con indicación del 
presupuesto de hecho habilitante y las liquidaciones a las que alcanza dicho presupuesto.
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b) Medios de impugnación que pueden ser ejercitados contra dicho acto, órgano ante el 
que hubieran de presentarse y plazo para interponerlos.

c) Lugar, plazo y forma en que deba ser satisfecho el importe exigido al responsable.
5. En el recurso o reclamación contra el acuerdo de derivación de responsabilidad podrá 

impugnarse el presupuesto de hecho habilitante y las liquidaciones a las que alcanza dicho 
presupuesto, sin que como consecuencia de la resolución de estos recursos o 
reclamaciones puedan revisarse las liquidaciones que hubieran adquirido firmeza para otros 
obligados tributarios, sino únicamente el importe de la obligación del responsable que haya 
interpuesto el recurso o la reclamación.

No obstante, en los supuestos previstos en el apartado 2 del artículo 42 de esta Ley no 
podrán impugnarse las liquidaciones a las que alcanza dicho presupuesto, sino el alcance 
global de la responsabilidad. Asimismo, en los supuestos previstos en el citado apartado no 
resultará de aplicación lo dispuesto en el artículo 212.3 de esta Ley, tanto si el origen del 
importe derivado procede de deudas como de sanciones tributarias.

6. El plazo concedido al responsable para efectuar el pago en período voluntario será el 
establecido en el apartado 2 del artículo 62 de esta ley.

Si el responsable no realiza el pago en dicho plazo, la deuda le será exigida en vía de 
apremio, extendiéndose al recargo del período ejecutivo que proceda según el artículo 28 de 
esta ley.

Artículo 175.  Procedimiento para exigir la responsabilidad solidaria.
1. El procedimiento para exigir la responsabilidad solidaria, según los casos, será el 

siguiente:
a) Cuando la responsabilidad haya sido declarada y notificada al responsable en 

cualquier momento anterior al vencimiento del período voluntario de pago original de la 
deuda que se deriva, bastará con requerirle el pago una vez transcurrido dicho período.

b) En los demás casos, una vez transcurrido el período voluntario de pago original de la 
deuda que se deriva, el órgano competente dictará acto de declaración de responsabilidad 
que se notificará al responsable.

2. El que pretenda adquirir la titularidad de explotaciones y actividades económicas y al 
objeto de limitar la responsabilidad solidaria contemplada en el párrafo c) del apartado 1 del 
artículo 42 de esta ley, tendrá derecho, previa la conformidad del titular actual, a solicitar de 
la Administración certificación detallada de las deudas, sanciones y responsabilidades 
tributarias derivadas de su ejercicio. La Administración tributaria deberá expedir dicha 
certificación en el plazo de tres meses desde la solicitud. En tal caso quedará la 
responsabilidad del adquirente limitada a las deudas, sanciones y responsabilidades 
contenidas en la misma. Si la certificación se expidiera sin mencionar deudas, sanciones o 
responsabilidades o no se facilitara en el plazo señalado, el solicitante quedará exento de la 
responsabilidad a la que se refiere dicho artículo.

Artículo 176.  Procedimiento para exigir la responsabilidad subsidiaria.
Una vez declarados fallidos el deudor principal y, en su caso, los responsables solidarios, 

la Administración tributaria dictará acto de declaración de responsabilidad, que se notificará 
al responsable subsidiario.

Subsección 2.ª Procedimiento frente a los sucesores

Artículo 177.  Procedimiento de recaudación frente a los sucesores.
1. Fallecido cualquier obligado al pago de la deuda tributaria, el procedimiento de 

recaudación continuará con sus herederos y, en su caso, legatarios, sin más requisitos que 
la constancia del fallecimiento de aquél y la notificación a los sucesores, con requerimiento 
del pago de la deuda tributaria y costas pendientes del causante.

Cuando el heredero alegue haber hecho uso del derecho a deliberar, se suspenderá el 
procedimiento de recaudación hasta que transcurra el plazo concedido para ello, durante el 
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cual podrá solicitar de la Administración tributaria la relación de las deudas tributarias 
pendientes del causante, con efectos meramente informativos.

Mientras la herencia se encuentre yacente, el procedimiento de recaudación de las 
deudas tributarias pendientes podrá continuar dirigiéndose contra sus bienes y derechos, a 
cuyo efecto se deberán entender las actuaciones con quien ostente su administración o 
representación.

2. Disuelta y liquidada una sociedad o entidad, el procedimiento de recaudación 
continuará con sus socios, partícipes o cotitulares, una vez constatada la extinción de la 
personalidad jurídica.

Disuelta y liquidada una fundación, el procedimiento de recaudación continuará con los 
destinatarios de sus bienes y derechos.

La Administración tributaria podrá dirigirse contra cualquiera de los socios, partícipes, 
cotitulares o destinatarios, o contra todos ellos simultánea o sucesivamente, para requerirles 
el pago de la deuda tributaria y costas pendientes.

CAPÍTULO VI
Asistencia mutua

Sección 1.ª Introducción

Artículo 177 bis.  Actuaciones de asistencia mutua.
1. La Administración tributaria podrá requerir y prestará asistencia mutua tendente al 

intercambio de información, a la recaudación de créditos o a otros fines previstos en la 
normativa reguladora de dicha asistencia.

2. De conformidad con lo establecido en el artículo 83.1, segundo párrafo, de esta Ley, 
se considera aplicación de los tributos el ejercicio de las actividades y actuaciones a las que 
se refiere ese apartado realizadas en el ámbito de la normativa sobre asistencia mutua.

3. A las actuaciones que la Administración tributaria realice como consecuencia de 
solicitudes de asistencia recibidas les será de aplicación lo establecido en los capítulos 
anteriores de este título, con las especialidades contenidas en este capítulo.

4. La asistencia que la Administración tributaria preste a otros Estados o a entidades 
internacionales o supranacionales en virtud de la normativa sobre asistencia mutua estará 
sometida a las limitaciones establecidas en esta última.

Sección 2.ª Normas comunes

Artículo 177 ter.  Intercambio de información.
1. La Administración tributaria podrá facilitar a otros Estados o a entidades 

internacionales o supranacionales los datos, informes o antecedentes obtenidos en el 
desempeño de sus funciones, siempre que la cesión tenga por objeto la aplicación de 
tributos de titularidad de otros Estados o de entidades internacionales o supranacionales, en 
los términos y con los límites establecidos en la normativa sobre asistencia mutua, sin 
perjuicio de que el Estado o entidad receptora de la información pueda utilizarla para otros 
fines cuando así se establezca en dicha normativa.

A fin de proporcionar la citada información, la Administración tributaria realizará las 
actuaciones que se precisen para obtenerla, incluso cuando la información solicitada no sea 
precisa para la determinación de sus tributos internos. A tal efecto, la Administración podrá 
utilizar cualquiera de los mecanismos de obtención de información regulados en esta Ley.

La Administración tributaria podrá oponerse o deberá autorizar expresamente, en los 
términos establecidos en la normativa sobre asistencia mutua, que la información facilitada 
conforme al apartado anterior sea transmitida a un tercer Estado o entidad internacional o 
supranacional.

2. La información suministrada a la Administración tributaria por otros Estados o por 
entidades internacionales o supranacionales en virtud de normas sobre asistencia mutua 
tendrá carácter reservado en los términos señalados en el artículo 95.1 de esta Ley, salvo 
que la normativa sobre asistencia establezca otra cosa.
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No obstante, la cesión a terceros establecida en los distintos párrafos del artículo 95.1 de 
esta Ley será posible solo si la normativa del Estado o entidad que ha facilitado la 
información permite su utilización para fines similares, salvo que la normativa sobre 
asistencia establezca otra cosa.

El procedimiento de cesión de esta información a terceros se desarrollará 
reglamentariamente.

En su caso, la información a que se refiere este apartado podrá ser remitida a otros 
Estados o a otras entidades internacionales o supranacionales si así lo permite la normativa 
sobre asistencia mutua, y en las condiciones establecidas en la misma.

Artículo 177 quáter.  Controles simultáneos.
1. Son controles simultáneos las actuaciones realizadas de acuerdo con otro u otros 

Estados con el objeto de intercambiar la información obtenida en relación con personas o 
entidades que sean de interés común o complementario para los Estados intervinientes.

2. La Administración tributaria podrá participar, junto con las autoridades competentes de 
otros Estados, en controles simultáneos, en los términos establecidos en la normativa sobre 
asistencia mutua.

A los intercambios de información que sean necesarios para los controles simultáneos 
les será de aplicación lo dispuesto en el artículo anterior.

Artículo 177 quinquies.  Presencia en las actuaciones de asistencia y en controles 
simultáneos.

1. En el desarrollo de las actuaciones de asistencia a otros Estados, podrán estar 
presentes funcionarios designados por el Estado requirente, previa autorización de la 
autoridad competente española o previo acuerdo entre los Estados.

2. Asimismo, los funcionarios designados por la autoridad competente española podrán 
desplazarse a otros Estados en el marco de peticiones de asistencia efectuadas por la 
Agencia Estatal de Administración Tributaria, o como consecuencia de controles 
simultáneos.

Artículo 177 sexies.  Asistencia en la notificación.
1. En el marco de la asistencia mutua, los actos administrativos dictados en España por 

la Administración tributaria podrán ser notificados en el territorio de otro Estado mediante la 
asistencia de la autoridad competente de ese Estado.

Tales notificaciones producirán los mismos efectos que si se hubiesen realizado 
conforme a la normativa española, sin más requisito que la comunicación recibida de la 
autoridad requerida de que se ha efectuado la notificación solicitada.

En los casos en que se haya solicitado asistencia a otro Estado, si en el plazo de dos 
meses desde el envío de la solicitud de notificación no se ha podido realizar la notificación 
en el extranjero o la Administración tributaria no ha recibido respuesta de la autoridad 
requerida respecto a la fecha de notificación del documento al destinatario, la Administración 
podrá proceder a la notificación por comparecencia regulada en el artículo 112 de esta Ley.

Si en estos supuestos se produjese una doble notificación del acto, se considerará como 
fecha de notificación la correspondiente a la efectuada en primer lugar.

2. Cuando, en el marco de la asistencia mutua, la Administración tributaria reciba una 
petición de notificación de documentos por parte de la autoridad competente de otro Estado 
o de entidades internacionales o supranacionales, será aplicable el régimen de notificación 
regulado en la sección 3.ª del capítulo II de este título.

La notificación podrá efectuarse, en su caso, además de en los lugares establecidos en 
el artículo 110 de esta Ley, en el lugar que a estos efectos señale la autoridad extranjera.

En los supuestos en los que no sea posible la notificación al interesado por causas no 
imputables a la Administración tributaria e intentada bien en el domicilio fiscal o bien en el 
lugar señalado a estos efectos por la autoridad extranjera, será de aplicación lo dispuesto en 
el artículo 112 de esta Ley.
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Los documentos objeto de notificación serán remitidos al destinatario en la lengua en la 
que sean recibidos por la Administración tributaria, salvo que la normativa sobre asistencia 
mutua establezca otra cosa.

Artículo 177 septies.  Medios de comunicación.
Las comunicaciones que la Administración tributaria entable con otros Estados o con 

entidades internacionales o supranacionales en virtud de la normativa sobre asistencia 
mutua, se llevarán a cabo a través de los medios establecidos en la normativa que regule la 
asistencia en cada caso.

En defecto de regulación específica, para las comunicaciones se utilizarán 
preferentemente medios electrónicos, informáticos y telemáticos, en los términos 
establecidos en esta Ley y en su normativa de desarrollo.

Sección 3.ª Asistencia en la recaudación

Artículo 177 octies.  Procedimiento de recaudación en el ámbito de la asistencia mutua.
La recaudación de deudas en el ámbito de la asistencia mutua se realizará mediante el 

pago o cumplimiento del obligado tributario en los términos previstos en los artículos 62.6 y 
65.6 de esta Ley, así como, en su caso, a través de la aplicación de las normas de la 
Sección 2.ª del capítulo V del Título III de esta Ley, sin perjuicio de las especialidades 
contenidas en el presente capítulo.

Artículo 177 nonies.  Instrumento de ejecución.
1. Tendrá la consideración de instrumento de ejecución aquel que, en virtud de las 

normas de asistencia mutua, habilite para el ejercicio de las actuaciones recaudatorias a las 
que se refiere el capítulo V del Título III de esta Ley.

2. El instrumento de ejecución se asimila a la providencia de apremio. En particular, será 
considerado título suficiente para iniciar el procedimiento de recaudación y tendrá la misma 
fuerza ejecutiva que la providencia de apremio a la que se refiere el artículo 167.2 de esta 
Ley para proceder contra los bienes y derechos de los obligados al pago.

3. Cuando el instrumento de ejecución vaya acompañado de otros documentos 
referentes al mismo y expedidos por el Estado o entidad internacional o supranacional 
requirente, dichos documentos serán remitidos al destinatario en la lengua en la que sean 
recibidos por la Administración tributaria, salvo que la normativa sobre asistencia mutua 
establezca otra cosa.

4. En ningún caso, ni el instrumento de ejecución ni los documentos que acompañen y 
se refieran al mismo, que hayan sido recibidos conforme a la normativa de asistencia mutua, 
estarán sujetos a acto alguno de reconocimiento, adición o sustitución por parte de la 
Administración tributaria española, salvo que dicha normativa establezca otra cosa.

Artículo 177 decies.  Motivos de oposición contra los instrumentos de ejecución.
Contra el instrumento de ejecución dictado al amparo de las normas de asistencia mutua 

no serán admisibles los motivos de oposición a los que se refiere el artículo 167.3 de esta 
Ley, siendo de aplicación lo establecido en el artículo 177 duodecies.1 de esta Ley.

Artículo 177 undecies.  Motivos de oposición contra las diligencias de embargo y contra el 
resto de actuaciones derivadas de una solicitud de cobro recibida en el ámbito de la 
asistencia mutua.

1. Contra las diligencias de embargo dictadas al amparo de la asistencia mutua solo 
serán admisibles como motivos de oposición aquellos a los que se refiere el artículo 170.3 
de esta Ley.

En el caso de que el motivo de oposición se fundamente en medios de prueba obtenidos 
en actuaciones ante instancias administrativas o judiciales de otro Estado o entidad 
internacional o supranacional, se deberá solicitar por el órgano competente la debida 
acreditación de los mismos. La información remitida a estos efectos tendrá el valor 
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probatorio que proceda en derecho de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 106.2 de esta 
Ley.

2. Contra el resto de las actuaciones de la Administración tributaria española derivadas 
de una solicitud de cobro recibida en el marco de la asistencia mutua serán oponibles los 
motivos que deriven de la presente Ley y su normativa de desarrollo.

Artículo 177 duodecies.  Competencia para la revisión de las actuaciones recaudatorias.
1. La revisión del instrumento de ejecución al que se refiere el artículo 177 nonies de 

esta Ley se llevará a cabo por el Estado o entidad internacional o supranacional requirente 
de la asistencia mutua, salvo que las normas reguladoras de la misma establezcan otra 
cosa.

2. La revisión de las diligencias de embargo y demás actuaciones de la Administración 
tributaria derivadas de una solicitud de cobro recibida, se llevará a cabo por los órganos 
revisores establecidos en la presente Ley y en su normativa de desarrollo.

Artículo 177 terdecies.  Suspensión del procedimiento de recaudación.
1. Se acordará la suspensión de oficio del procedimiento de recaudación instado al 

amparo de las normas de asistencia mutua por la comunicación de la existencia de un litigio 
por el Estado o entidad internacional o supranacional requirente que pudiera afectar al 
crédito respecto del cual se hubiera solicitado asistencia. Dicha suspensión también tendrá 
lugar cuando el interesado en el procedimiento comunique y acredite fehacientemente la 
existencia del mismo.

No obstante lo anterior, dicha suspensión no se acordará o quedará sin efecto cuando 
dicho Estado o entidad internacional o supranacional manifieste su voluntad a favor de la 
ejecución.

2. Cuando el litigio se refiera solo a una parte de la solicitud de asistencia, la suspensión 
referida en el apartado anterior se entenderá producida solo respecto de la parte afectada 
por la impugnación, pudiéndose continuar con la ejecución de la parte no afectada.

3. Salvo que la normativa sobre asistencia mutua establezca otra cosa, también se 
suspenderá el procedimiento de recaudación cuando alguno de los Estados o entidades 
internacionales o supranacionales intervinientes en dicha asistencia hubieran iniciado un 
procedimiento amistoso y el resultado de dicho procedimiento pudiera afectar al crédito 
respecto del cual se hubiera solicitado asistencia. La suspensión surtirá efectos hasta que 
concluya dicho procedimiento, salvo que, entre otros supuestos, existan indicios racionales 
de que dicho cobro se verá frustrado o gravemente dificultado, en cuyo caso se continuará la 
ejecución. No obstante lo anterior, se podrán adoptar las medidas cautelares para garantizar 
el cobro del crédito conforme a lo dispuesto en el artículo 81.2 de esta Ley.

Artículo 177 quaterdecies.  Terminación de los procedimientos de recaudación tramitados 
al amparo de las normas de asistencia mutua.

Los procedimientos de recaudación tramitados al amparo de la asistencia mutua podrán 
terminar, además de por las causas del artículo 173 de esta Ley, por la modificación o 
retirada de la petición de cobro original efectuada por el Estado o entidad internacional o 
supranacional requirente de dicha asistencia.
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TÍTULO IV
La potestad sancionadora

CAPÍTULO I
Principios de la potestad sancionadora en materia tributaria

Artículo 178.  Principios de la potestad sancionadora.
La potestad sancionadora en materia tributaria se ejercerá de acuerdo con los principios 

reguladores de la misma en materia administrativa con las especialidades establecidas en 
esta ley.

En particular serán aplicables los principios de legalidad, tipicidad, responsabilidad, 
proporcionalidad y no concurrencia. El principio de irretroactividad se aplicará con carácter 
general, teniendo en consideración lo dispuesto en el apartado 2 del artículo 10 de esta ley.

Artículo 179.  Principio de responsabilidad en materia de infracciones tributarias.
1. Las personas físicas o jurídicas y las entidades mencionadas en el apartado 4 del 

artículo 35 de esta ley podrán ser sancionadas por hechos constitutivos de infracción 
tributaria cuando resulten responsables de los mismos.

2. Las acciones u omisiones tipificadas en las leyes no darán lugar a responsabilidad por 
infracción tributaria en los siguientes supuestos:

a) Cuando se realicen por quienes carezcan de capacidad de obrar en el orden tributario.
b) Cuando concurra fuerza mayor.
c) Cuando deriven de una decisión colectiva, para quienes hubieran salvado su voto o no 

hubieran asistido a la reunión en que se adoptó la misma.
d) Cuando se haya puesto la diligencia necesaria en el cumplimiento de las obligaciones 

tributarias. Entre otros supuestos, se entenderá que se ha puesto la diligencia necesaria 
cuando el obligado haya actuado amparándose en una interpretación razonable de la norma 
o cuando el obligado tributario haya ajustado su actuación a los criterios manifestados por la 
Administración Tributaria competente en las publicaciones y comunicaciones escritas a las 
que se refieren los artículos 86 y 87 de esta Ley. Tampoco se exigirá esta responsabilidad si 
el obligado tributario ajusta su actuación a los criterios manifestados por la Administración en 
la contestación a una consulta formulada por otro obligado, siempre que entre sus 
circunstancias y las mencionadas en la contestación a la consulta exista una igualdad 
sustancial que permita entender aplicables dichos criterios y éstos no hayan sido 
modificados.

A efectos de lo dispuesto en este apartado 2, en los supuestos a que se refiere el 
artículo 206 bis de esta Ley, no podrá considerarse, salvo prueba en contrario, que existe 
concurrencia ni de la diligencia debida en el cumplimiento de las obligaciones tributarias ni 
de la interpretación razonable de la norma señaladas en el párrafo anterior.

e) Cuando sean imputables a una deficiencia técnica de los programas informáticos de 
asistencia facilitados por la Administración Tributaria para el cumplimiento de las 
obligaciones tributarias.

3. Los obligados tributarios que voluntariamente regularicen su situación tributaria o 
subsanen las declaraciones, autoliquidaciones, comunicaciones de datos o solicitudes 
presentadas con anterioridad de forma incorrecta no incurrirán en responsabilidad por las 
infracciones tributarias cometidas con ocasión de la presentación de aquéllas.

Lo dispuesto en el párrafo anterior se entenderá sin perjuicio de lo previsto en el artículo 
27 de esta ley y de las posibles infracciones que puedan cometerse como consecuencia de 
la presentación tardía o incorrecta de las nuevas declaraciones, autoliquidaciones, 
comunicaciones de datos o solicitudes.
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Artículo 180.  Principio de no concurrencia de sanciones tributarias.
1. Una misma acción u omisión que deba aplicarse como criterio de graduación de una 

infracción o como circunstancia que determine la calificación de una infracción como grave o 
muy grave no podrá ser sancionada como infracción independiente.

2. La realización de varias acciones u omisiones constitutivas de varias infracciones 
posibilitará la imposición de las sanciones que procedan por todas ellas.

Entre otros supuestos, la sanción derivada de la comisión de la infracción prevista en el 
artículo 191 de esta Ley será compatible con la que proceda, en su caso, por la aplicación de 
los artículos 194 y 195 de esta Ley.

Asimismo, la sanción derivada de la comisión de la infracción prevista en el artículo 198 
de esta Ley será compatible con las que procedan, en su caso, por la aplicación de los 
artículos 199 y 203 de esta Ley.

3. Las sanciones derivadas de la comisión de infracciones tributarias resultan 
compatibles con la exigencia del interés de demora y de los recargos del período ejecutivo.

CAPÍTULO II
Disposiciones generales sobre infracciones y sanciones tributarias

Sección 1.ª Sujetos responsables de las infracciones y sanciones tributarias

Artículo 181.  Sujetos infractores.
1. Serán sujetos infractores las personas físicas o jurídicas y las entidades mencionadas 

en el apartado 4 del artículo 35 de esta ley que realicen las acciones u omisiones tipificadas 
como infracciones en las leyes.

Entre otros, serán sujetos infractores los siguientes:
a) Los contribuyentes y los sustitutos de los contribuyentes.
b) Los retenedores y los obligados a practicar ingresos a cuenta.
c) Los obligados al cumplimiento de obligaciones tributarias formales.
d) La entidad representante del grupo fiscal en el régimen de consolidación fiscal.
e) Las entidades que estén obligadas a imputar o atribuir rentas a sus socios o 

miembros.
f) El representante legal de los sujetos obligados que carezcan de capacidad de obrar en 

el orden tributario.
g) Los obligados tributarios conforme a la normativa sobre asistencia mutua.
h) La entidad dominante en el régimen especial del grupo de entidades del Impuesto 

sobre el Valor Añadido.
2. El sujeto infractor tendrá la consideración de deudor principal a efectos de lo dispuesto 

en el apartado 1 del artículo 41 de esta ley en relación con la declaración de responsabilidad.
3. La concurrencia de varios sujetos infractores en la realización de una infracción 

tributaria determinará que queden solidariamente obligados frente a la Administración al 
pago de la sanción.

Artículo 182.  Responsables y sucesores de las sanciones tributarias.
1. Responderán solidariamente del pago de las sanciones tributarias, derivadas o no de 

una deuda tributaria, las personas o entidades que se encuentren en los supuestos de los 
párrafos a) y c) del apartado 1 y en los del apartado 2 del artículo 42 de esta Ley, en los 
términos establecidos en dicho artículo. El procedimiento para declarar y exigir la 
responsabilidad solidaria será el previsto en el artículo 175 de esta Ley.

2. Responderán subsidiariamente del pago de las sanciones tributarias las personas o 
entidades que se encuentren en los supuestos de los párrafos a), g) y h) del apartado 1 del 
artículo 43 de esta Ley, en los términos establecidos en dicho artículo.

El procedimiento para declarar y exigir la responsabilidad subsidiaria será el previsto en 
el artículo 176 de esta Ley.
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3. Las sanciones tributarias no se transmitirán a los herederos y legatarios de las 
personas físicas infractoras.

Las sanciones tributarias por infracciones cometidas por las sociedades y entidades 
disueltas se transmitirán a los sucesores de las mismas en los términos previstos en el 
artículo 40 de esta ley.

Sección 2.ª Concepto y clases de infracciones y sanciones tributarias

Artículo 183.  Concepto y clases de infracciones tributarias.
1. Son infracciones tributarias las acciones u omisiones dolosas o culposas con cualquier 

grado de negligencia que estén tipificadas y sancionadas como tales en esta u otra ley.
2. Las infracciones tributarias se clasifican en leves, graves y muy graves.
3. Las infracciones y sanciones en materia de contrabando se regirán por su normativa 

específica.

Artículo 184.  Calificación de las infracciones tributarias.
1. Las infracciones tributarias se calificarán como leves, graves o muy graves de acuerdo 

con lo dispuesto en cada caso en los artículos 191 a 206 de esta ley.
Cada infracción tributaria se calificará de forma unitaria como leve, grave o muy grave y, 

en el caso de multas proporcionales, la sanción que proceda se aplicará sobre la totalidad de 
la base de la sanción que en cada caso corresponda, salvo en el supuesto del apartado 6 del 
artículo 191 de esta ley.

2. A efectos de lo establecido en este título, se entenderá que existe ocultación de datos 
a la Administración tributaria cuando no se presenten declaraciones o se presenten 
declaraciones en las que se incluyan hechos u operaciones inexistentes o con importes 
falsos, o en las que se omitan total o parcialmente operaciones, ingresos, rentas, productos, 
bienes o cualquier otro dato que incida en la determinación de la deuda tributaria, siempre 
que la incidencia de la deuda derivada de la ocultación en relación con la base de la sanción 
sea superior al 10 por ciento.

3. A efectos de lo establecido en este título, se consideran medios fraudulentos:
a) Las anomalías sustanciales en la contabilidad y en los libros o registros establecidos 

por la normativa tributaria.
Se consideran anomalías sustanciales:
1.º El incumplimiento absoluto de la obligación de llevanza de la contabilidad o de los 

libros o registros establecidos por la normativa tributaria.
2.º La llevanza de contabilidades distintas que, referidas a una misma actividad y 

ejercicio económico, no permitan conocer la verdadera situación de la empresa.
3.º La llevanza incorrecta de los libros de contabilidad o de los libros o registros 

establecidos por la normativa tributaria, mediante la falsedad de asientos, registros o 
importes, la omisión de operaciones realizadas o la contabilización en cuentas incorrectas de 
forma que se altere su consideración fiscal. La apreciación de esta circunstancia requerirá 
que la incidencia de la llevanza incorrecta de los libros o registros represente un porcentaje 
superior al 50 por ciento del importe de la base de la sanción.

b) El empleo de facturas, justificantes u otros documentos falsos o falseados, siempre 
que la incidencia de los documentos o soportes falsos o falseados represente un porcentaje 
superior al 10 por ciento de la base de la sanción.

c) La utilización de personas o entidades interpuestas cuando el sujeto infractor, con la 
finalidad de ocultar su identidad, haya hecho figurar a nombre de un tercero, con o sin su 
consentimiento, la titularidad de los bienes o derechos, la obtención de las rentas o 
ganancias patrimoniales o la realización de las operaciones con trascendencia tributaria de 
las que se deriva la obligación tributaria cuyo incumplimiento constituye la infracción que se 
sanciona.
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Artículo 185.  Clases de sanciones tributarias.
1. Las infracciones tributarias se sancionarán mediante la imposición de sanciones 

pecuniarias y, cuando proceda, de sanciones no pecuniarias de carácter accesorio.
2. Las sanciones pecuniarias podrán consistir en multa fija o proporcional.

Artículo 186.  Sanciones no pecuniarias por infracciones graves o muy graves.
1. Cuando la multa pecuniaria impuesta por infracción grave o muy grave sea de importe 

igual o superior a 30.000 euros y se hubiera utilizado el criterio de graduación de comisión 
repetida de infracciones tributarias, se podrán imponer, además, las siguientes sanciones 
accesorias:

a) Pérdida de la posibilidad de obtener subvenciones o ayudas públicas y del derecho a 
aplicar beneficios e incentivos fiscales de carácter rogado durante un plazo de un año si la 
infracción cometida hubiera sido grave o de dos años si hubiera sido muy grave.

b) Prohibición para contratar con la Administración pública que hubiera impuesto la 
sanción durante un plazo de un año si la infracción cometida hubiera sido grave o de dos 
años si hubiera sido muy grave.

2. Cuando la multa pecuniaria impuesta por infracción muy grave sea de importe igual o 
superior a 60.000 euros y se haya utilizado el criterio de graduación de comisión repetida de 
infracciones tributarias, se podrán imponer, además, las siguientes sanciones accesorias:

a) Pérdida de la posibilidad de obtener subvenciones o ayudas públicas y del derecho a 
aplicar beneficios e incentivos fiscales de carácter rogado durante un plazo de tres, cuatro o 
cinco años, cuando el importe de la sanción impuesta hubiera sido igual o superior a 60.000, 
150.000 ó 300.000 euros, respectivamente.

b) Prohibición para contratar con la Administración pública que hubiera impuesto la 
sanción durante un plazo de tres, cuatro o cinco años, cuando el importe de la sanción 
impuesta hubiera sido igual o superior a 60.000, 150.000 ó 300.000 euros, respectivamente.

3. Cuando las autoridades o las personas que ejerzan profesiones oficiales cometan 
infracciones derivadas de la vulneración de los deberes de colaboración de los artículos 93 y 
94 de esta ley y siempre que, en relación con dicho deber, hayan desatendido tres 
requerimientos según lo previsto en el artículo 203 de esta ley, además de la multa 
pecuniaria que proceda, podrá imponerse como sanción accesoria la suspensión del 
ejercicio de profesiones oficiales, empleo o cargo público por un plazo de tres meses.

La suspensión será por un plazo de doce meses si se hubiera sancionado al sujeto 
infractor con la sanción accesoria a la que se refiere el párrafo anterior en virtud de 
resolución firme en vía administrativa dentro de los cuatro años anteriores a la comisión de la 
infracción.

A efectos de lo dispuesto en este apartado, se considerarán profesiones oficiales las 
desempeñadas por registradores de la propiedad y mercantiles, notarios y todos aquellos 
que, ejerciendo funciones públicas, no perciban directamente haberes del Estado, 
comunidades autónomas, entidades locales u otras entidades de derecho público.

4. Cuando se imponga la sanción prevista en el artículo 202.3 de esta Ley se podrán 
imponer, además, las sanciones accesorias previstas en el apartado 1 de este artículo.

Sección 3.ª Cuantificación de las sanciones tributarias pecuniarias

Artículo 187.  Criterios de graduación de las sanciones tributarias.
1. Las sanciones tributarias se graduarán exclusivamente conforme a los siguientes 

criterios, en la medida en que resulten aplicables:
a) Comisión repetida de infracciones tributarias.
Se entenderá producida esta circunstancia cuando el sujeto infractor hubiera sido 

sancionado por una infracción de la misma naturaleza, ya sea leve, grave o muy grave, en 
virtud de resolución firme en vía administrativa dentro de los cuatro años anteriores a la 
comisión de la infracción.
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A estos efectos se considerarán de la misma naturaleza las infracciones previstas en un 
mismo artículo del capítulo III de este título. No obstante, las infracciones previstas en los 
artículos 191, 192 y 193 de esta ley se considerarán todas ellas de la misma naturaleza.

Cuando concurra esta circunstancia, la sanción mínima se incrementará en los 
siguientes porcentajes, salvo que se establezca expresamente otra cosa:

Cuando el sujeto infractor hubiera sido sancionado por una infracción leve, el incremento 
será de cinco puntos porcentuales.

Cuando el sujeto infractor hubiera sido sancionado por una infracción grave, el 
incremento será de 15 puntos porcentuales.

Cuando el sujeto infractor hubiera sido sancionado por una infracción muy grave, el 
incremento será de 25 puntos porcentuales.

b) Perjuicio económico para la Hacienda Pública.
El perjuicio económico se determinará por el porcentaje resultante de la relación 

existente entre:
1.º La base de la sanción; y
2.º La cuantía total que hubiera debido ingresarse en la autoliquidación o por la 

adecuada declaración del tributo o el importe de la devolución inicialmente obtenida.
Cuando concurra esta circunstancia, la sanción mínima se incrementará en los 

siguientes porcentajes:
Cuando el perjuicio económico sea superior al 10 por ciento e inferior o igual al 25 por 

ciento, el incremento será de 10 puntos porcentuales.
Cuando el perjuicio económico sea superior al 25 por ciento e inferior o igual al 50 por 

ciento, el incremento será de 15 puntos porcentuales.
Cuando el perjuicio económico sea superior al 50 por ciento e inferior o igual al 75 por 

ciento, el incremento será de 20 puntos porcentuales.
Cuando el perjuicio económico sea superior al 75 por ciento, el incremento será de 25 

puntos porcentuales.
c) Incumplimiento sustancial de la obligación de facturación o documentación.
Se entenderá producida esta circunstancia cuando dicho incumplimiento afecte a más 

del 20 por ciento del importe de las operaciones sujetas al deber de facturación en relación 
con el tributo u obligación tributaria y período objeto de la comprobación o investigación o 
cuando, como consecuencia de dicho incumplimiento, la Administración tributaria no pueda 
conocer el importe de las operaciones sujetas al deber de facturación.

En el supuesto previsto en el apartado 4 del artículo 201 de esta ley, se entenderá 
producida esta circunstancia cuando el incumplimiento afecte a más del 20 por ciento de los 
documentos de circulación expedidos o utilizados en el período objeto de comprobación o 
investigación.

d) Acuerdo o conformidad del interesado.
En los procedimientos de verificación de datos y comprobación limitada, salvo que se 

requiera la conformidad expresa, se entenderá producida la conformidad siempre que la 
liquidación resultante no sea objeto de recurso o reclamación económico-administrativa.

En el procedimiento de inspección se aplicará este criterio de graduación cuando el 
obligado tributario suscriba un acta con acuerdo o un acta de conformidad.

Cuando concurra esta circunstancia, la sanción que resulte de la aplicación de los 
criterios previstos en los párrafos anteriores de este apartado se reducirá de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo siguiente.

2. Los criterios de graduación son aplicables simultáneamente.

Artículo 188.  Reducción de las sanciones.
1. La cuantía de las sanciones pecuniarias impuestas según los artículos 191 a 197 de 

esta Ley se reducirá en los siguientes porcentajes:
a) Un 65 por ciento en los supuestos de actas con acuerdo previstos en el artículo 155 

de esta Ley.
b) Un 30 por ciento en los supuestos de conformidad.
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2. El importe de la reducción practicada conforme a lo dispuesto en el apartado anterior 
se exigirá sin más requisito que la notificación al interesado, cuando concurra alguna de las 
siguientes circunstancias:

a) En los supuestos previstos en el párrafo a) del apartado anterior, cuando se haya 
interpuesto contra la regularización o la sanción el correspondiente recurso contencioso-
administrativo o, en el supuesto de haberse presentado aval o certificado de seguro de 
caución en sustitución del depósito, cuando no se ingresen las cantidades derivadas del acta 
con acuerdo en el plazo del apartado 2 del artículo 62 de esta Ley o en los plazos fijados en 
el acuerdo de aplazamiento o fraccionamiento que se hubiera concedido por la 
Administración tributaria con garantía de aval o certificado de seguro de caución.

b) En los supuestos de conformidad, cuando se haya interpuesto recurso o reclamación 
contra la regularización.

3. El importe de la sanción que deba ingresarse por la comisión de cualquier infracción, 
una vez aplicada, en su caso, la reducción por conformidad a la que se refiere la letra b) del 
apartado 1 de este artículo, se reducirá en el 40 por ciento si concurren las siguientes 
circunstancias:

a) Que se realice el ingreso total del importe restante de dicha sanción en el plazo del 
apartado 2 del artículo 62 de esta Ley o en el plazo o plazos fijados en el acuerdo de 
aplazamiento o fraccionamiento que la Administración Tributaria hubiera concedido con 
garantía de aval o certificado de seguro de caución y que el obligado al pago hubiera 
solicitado con anterioridad a la finalización del plazo del apartado 2 del artículo 62 de esta 
Ley.

b) Que no se interponga recurso o reclamación contra la liquidación o sanción.
El importe de la reducción practicada conforme a lo dispuesto en este apartado se 

exigirá sin más requisito que la notificación al interesado, cuando se haya interpuesto 
recurso o reclamación en plazo contra la liquidación o la sanción.

La reducción prevista en este apartado no será aplicable a las sanciones que procedan 
en los supuestos de actas con acuerdo.

4. Cuando según lo dispuesto en los apartados 2 y 3 de este artículo se exija el importe 
de la reducción practicada, no será necesario interponer recurso independiente contra dicho 
acto si previamente se hubiera interpuesto recurso o reclamación contra la sanción reducida.

Si se hubiera interpuesto recurso contra la sanción reducida se entenderá que la cuantía 
a la que se refiere dicho recurso será el importe total de la sanción, y se extenderán los 
efectos suspensivos derivados del recurso a la reducción practicada que se exija.

Sección 4.ª Extinción de la responsabilidad derivada de las infracciones y de 
las sanciones tributarias

Artículo 189.  Extinción de la responsabilidad derivada de las infracciones tributarias.
1. La responsabilidad derivada de las infracciones tributarias se extinguirá por el 

fallecimiento del sujeto infractor y por el transcurso del plazo de prescripción para imponer 
las correspondientes sanciones.

2. El plazo de prescripción para imponer sanciones tributarias será de cuatro años y 
comenzará a contarse desde el momento en que se cometieron las correspondientes 
infracciones.

3. El plazo de prescripción para imponer sanciones tributarias se interrumpirá:
a) Por cualquier acción de la Administración tributaria, realizada con conocimiento formal 

del interesado, conducente a la imposición de la sanción tributaria.
Las acciones administrativas conducentes a la regularización de la situación tributaria del 

obligado interrumpirán el plazo de prescripción para imponer las sanciones tributarias que 
puedan derivarse de dicha regularización.

b) Por la interposición de reclamaciones o recursos de cualquier clase, por la remisión 
del tanto de culpa a la jurisdicción penal, así como por las actuaciones realizadas con 
conocimiento formal del obligado en el curso de dichos procedimientos.
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4. La prescripción se aplicará de oficio por la Administración tributaria, sin necesidad de 
que la invoque el interesado.

Artículo 190.  Extinción de las sanciones tributarias.
1. Las sanciones tributarias se extinguen por el pago o cumplimiento, por prescripción 

del derecho para exigir su pago, por compensación, por condonación y por el fallecimiento 
de todos los obligados a satisfacerlas.

2. Será de aplicación a las sanciones tributarias lo dispuesto en el capítulo IV del título II 
de esta ley.

En particular, la prescripción del derecho para exigir el pago de las sanciones tributarias 
se regulará por las normas establecidas en la sección tercera del capítulo y título citados 
relativas a la prescripción del derecho de la Administración para exigir el pago de las deudas 
tributarias liquidadas y autoliquidadas.

3. La recaudación de las sanciones se regulará por las normas incluidas en el capítulo V 
del título III de esta ley.

4. Las sanciones tributarias ingresadas indebidamente tendrán la consideración de 
ingresos indebidos a los efectos de esta ley.

CAPÍTULO III
Clasificación de las infracciones y sanciones tributarias

Artículo 191.  Infracción tributaria por dejar de ingresar la deuda tributaria que debiera 
resultar de una autoliquidación.

1. Constituye infracción tributaria dejar de ingresar dentro del plazo establecido en la 
normativa de cada tributo la totalidad o parte de la deuda tributaria que debiera resultar de la 
correcta autoliquidación del tributo, salvo que se regularice con arreglo al artículo 27 o 
proceda la aplicación del párrafo b) del apartado 1 del artículo 161, ambos de esta ley.

También constituye infracción tributaria la falta de ingreso total o parcial de la deuda 
tributaria de los socios, herederos, comuneros o partícipes derivada de las cantidades no 
atribuidas o atribuidas incorrectamente por las entidades en atribución de rentas.

La infracción tributaria prevista en este artículo será leve, grave o muy grave de acuerdo 
con lo dispuesto en los apartados siguientes.

La base de la sanción será la cuantía no ingresada en la autoliquidación como 
consecuencia de la comisión de la infracción.

2. La infracción tributaria será leve cuando la base de la sanción sea inferior o igual a 
3.000 euros o, siendo superior, no exista ocultación.

La infracción no será leve, cualquiera que sea la cuantía de la base de la sanción, en los 
siguientes supuestos:

a) Cuando se hayan utilizado facturas, justificantes o documentos falsos o falseados, 
aunque ello no sea constitutivo de medio fraudulento.

b) Cuando la incidencia de la llevanza incorrecta de los libros o registros represente un 
porcentaje superior al 10 por ciento de la base de la sanción.

c) Cuando se hayan dejado de ingresar cantidades retenidas o que se hubieran debido 
retener o ingresos a cuenta.

La sanción por infracción leve consistirá en multa pecuniaria proporcional del 50 por 
ciento.

3. La infracción será grave cuando la base de la sanción sea superior a 3.000 euros y 
exista ocultación.

La infracción también será grave, cualquiera que sea la cuantía de la base de la sanción, 
en los siguientes supuestos:

a) Cuando se hayan utilizado facturas, justificantes o documentos falsos o falseados, sin 
que ello sea constitutivo de medio fraudulento.
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b) Cuando la incidencia de la llevanza incorrecta de los libros o registros represente un 
porcentaje superior al 10 por ciento e inferior o igual al 50 por ciento de la base de la 
sanción.

c) Cuando se hayan dejado de ingresar cantidades retenidas o que se hubieran debido 
retener o ingresos a cuenta, siempre que las retenciones practicadas y no ingresadas, y los 
ingresos a cuenta repercutidos y no ingresados, representen un porcentaje inferior o igual al 
50 por ciento del importe de la base de la sanción.

La utilización de medios fraudulentos determinará que la infracción sea calificada en todo 
caso como muy grave.

La sanción por infracción grave consistirá en multa pecuniaria proporcional del 50 al 100 
por ciento y se graduará incrementando el porcentaje mínimo conforme a los criterios de 
comisión repetida de infracciones tributarias y de perjuicio económico para la Hacienda 
Pública, con los incrementos porcentuales previstos para cada caso en los párrafos a) y b) 
del apartado 1 del artículo 187 de esta ley.

4. La infracción será muy grave cuando se hubieran utilizado medios fraudulentos.
La infracción también será muy grave, aunque no se hubieran utilizado medios 

fraudulentos, cuando se hubieran dejado de ingresar cantidades retenidas o que se hubieran 
debido retener o ingresos a cuenta, siempre que las retenciones practicadas y no 
ingresadas, y los ingresos a cuenta repercutidos y no ingresados, representen un porcentaje 
superior al 50 por ciento del importe de la base de la sanción.

La sanción por infracción muy grave consistirá en multa pecuniaria proporcional del 100 
al 150 por ciento y se graduará incrementando el porcentaje mínimo conforme a los criterios 
de comisión repetida de infracciones tributarias y de perjuicio económico para la Hacienda 
Pública, con los incrementos porcentuales previstos para cada caso en los párrafos a) y b) 
del apartado 1 del artículo 187 de esta ley.

5. Cuando el obligado tributario hubiera obtenido indebidamente una devolución y como 
consecuencia de la regularización practicada procediera la imposición de una sanción de las 
reguladas en este artículo, se entenderá que la cuantía no ingresada es el resultado de 
adicionar al importe de la devolución obtenida indebidamente la cuantía total que hubiera 
debido ingresarse en la autoliquidación y que el perjuicio económico es del 100 por ciento.

En estos supuestos, no será sancionable la infracción a la que se refiere el artículo 193 
de esta ley, consistente en obtener indebidamente una devolución.

6. No obstante lo dispuesto en los apartados anteriores, siempre constituirá infracción 
leve la falta de ingreso en plazo de tributos o pagos a cuenta que hubieran sido incluidos o 
regularizados por el mismo obligado tributario en una autoliquidación presentada con 
posterioridad sin cumplir los requisitos establecidos en el apartado 4 del artículo 27 de esta 
ley para la aplicación de los recargos por declaración extemporánea sin requerimiento 
previo.

Lo previsto en este apartado no será aplicable cuando la autoliquidación presentada 
incluya ingresos correspondientes a conceptos y períodos impositivos respecto a los que se 
hubiera notificado previamente un requerimiento de la Administración tributaria.

Artículo 192.  Infracción tributaria por incumplir la obligación de presentar de forma completa 
y correcta declaraciones o documentos necesarios para practicar liquidaciones.

1. Constituye infracción tributaria incumplir la obligación de presentar de forma completa 
y correcta las declaraciones o documentos necesarios, incluidos los relacionados con las 
obligaciones aduaneras, para que la Administración tributaria pueda practicar la adecuada 
liquidación de aquellos tributos que no se exigen por el procedimiento de autoliquidación, 
salvo que se regularice con arreglo al artículo 27 de esta ley.

La infracción tributaria prevista en este artículo será leve, grave o muy grave de acuerdo 
con lo dispuesto en los apartados siguientes.

La base de la sanción será la cuantía de la liquidación cuando no se hubiera presentado 
declaración, o la diferencia entre la cuantía que resulte de la adecuada liquidación del tributo 
y la que hubiera procedido de acuerdo con los datos declarados.

2. La infracción tributaria será leve cuando la base de la sanción sea inferior o igual a 
3.000 euros o, siendo superior, no exista ocultación.
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La infracción no será leve, cualquiera que sea la cuantía de la base de la sanción, en los 
siguientes supuestos:

a) Cuando se hayan utilizado facturas, justificantes o documentos falsos o falseados, 
aunque ello no sea constitutivo de medio fraudulento.

b) Cuando la incidencia de la llevanza incorrecta de los libros o registros represente un 
porcentaje superior al 10 por ciento de la base de la sanción.

La sanción por infracción leve consistirá en multa pecuniaria proporcional del 50 por 
ciento.

3. La infracción será grave cuando la base de la sanción sea superior a 3.000 euros y 
exista ocultación.

La infracción también será grave, cualquiera que sea la cuantía de la base de la sanción, 
en los siguientes supuestos:

a) Cuando se hayan utilizado facturas, justificantes o documentos falsos o falseados, sin 
que ello sea constitutivo de medio fraudulento.

b) Cuando la incidencia de la llevanza incorrecta de los libros o registros represente un 
porcentaje superior al 10 por ciento e inferior o igual al 50 por ciento de la base de la 
sanción.

La utilización de medios fraudulentos determinará que la infracción sea calificada en todo 
caso como muy grave.

La sanción por infracción grave consistirá en multa pecuniaria proporcional del 50 al 100 
por ciento y se graduará incrementando el porcentaje mínimo conforme a los criterios de 
comisión repetida de infracciones tributarias y de perjuicio económico para la Hacienda 
Pública, con los incrementos porcentuales previstos para cada caso en los párrafos a) y b) 
del apartado 1 del artículo 187 de esta ley.

4. La infracción será muy grave cuando se hubieran utilizado medios fraudulentos.
La sanción por infracción muy grave consistirá en multa pecuniaria proporcional del 100 

al 150 por ciento y se graduará incrementando el porcentaje mínimo conforme a los criterios 
de comisión repetida de infracciones tributarias y de perjuicio económico para la Hacienda 
Pública, con los incrementos porcentuales previstos para cada caso en los párrafos a) y b) 
del apartado 1 del artículo 187 de esta ley.

Artículo 193.  Infracción tributaria por obtener indebidamente devoluciones.
1. Constituye infracción tributaria obtener indebidamente devoluciones derivadas de la 

normativa de cada tributo.
La infracción tributaria prevista en este artículo será leve, grave o muy grave de acuerdo 

con lo dispuesto en los apartados siguientes.
La base de la sanción será la cantidad devuelta indebidamente como consecuencia de la 

comisión de la infracción.
2. La infracción tributaria será leve cuando la base de la sanción sea inferior o igual a 

3.000 euros o, siendo superior, no exista ocultación.
La infracción no será leve, cualquiera que sea la cuantía de la base de la sanción, en los 

siguientes supuestos:
a) Cuando se hayan utilizado facturas, justificantes o documentos falsos o falseados, 

aunque ello no sea constitutivo de medio fraudulento.
b) Cuando la incidencia de la llevanza incorrecta de los libros o registros represente un 

porcentaje superior al 10 por ciento de la base de la sanción.
La sanción por infracción leve consistirá en multa pecuniaria proporcional del 50 por 

ciento.
3. La infracción será grave cuando la base de la sanción sea superior a 3.000 euros y 

exista ocultación.
La infracción también será grave, cualquiera que sea la cuantía de la base de la sanción, 

en los siguientes supuestos:
a) Cuando se hayan utilizado facturas, justificantes o documentos falsos o falseados, sin 

que ello sea constitutivo de medio fraudulento.
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b) Cuando la incidencia de la llevanza incorrecta de los libros o registros represente un 
porcentaje superior al 10 por ciento e inferior o igual al 50 por ciento de la base de la 
sanción.

La utilización de medios fraudulentos determinará que la infracción sea calificada en todo 
caso como muy grave.

La sanción por infracción grave consistirá en multa pecuniaria proporcional del 50 al 100 
por ciento y se graduará incrementando el porcentaje mínimo conforme a los criterios de 
comisión repetida de infracciones tributarias y de perjuicio económico para la Hacienda 
Pública, con los incrementos porcentuales previstos para cada caso en los párrafos a) y b) 
del apartado 1 del artículo 187 de esta ley.

4. La infracción será muy grave cuando se hubieran utilizado medios fraudulentos.
La sanción por infracción muy grave consistirá en multa pecuniaria proporcional del 100 

al 150 por ciento y se graduará incrementando el porcentaje mínimo conforme a los criterios 
de comisión repetida de infracciones tributarias y de perjuicio económico para la Hacienda 
Pública, con los incrementos porcentuales previstos para cada caso en los párrafos a) y b) 
del apartado 1 del artículo 187 de esta ley.

Artículo 194.  Infracción tributaria por solicitar indebidamente devoluciones, beneficios o 
incentivos fiscales.

1. Constituye infracción tributaria solicitar indebidamente devoluciones derivadas de la 
normativa de cada tributo mediante la omisión de datos relevantes o la inclusión de datos 
falsos en autoliquidaciones, comunicaciones de datos o solicitudes, sin que las devoluciones 
se hayan obtenido.

La infracción tributaria prevista en este apartado será grave.
La base de la sanción será la cantidad indebidamente solicitada.
La sanción consistirá en multa pecuniaria proporcional del 15 por ciento.
2. Asimismo, constituye infracción tributaria solicitar indebidamente beneficios o 

incentivos fiscales mediante la omisión de datos relevantes o la inclusión de datos falsos 
siempre que, como consecuencia de dicha conducta, no proceda imponer al mismo sujeto 
sanción por alguna de las infracciones previstas en los artículos 191, 192 ó 195 de esta ley, 
o en el primer apartado de este artículo.

La infracción tributaria prevista en este apartado será grave y se sancionará con multa 
pecuniaria fija de 300 euros.

Artículo 195.  Infracción tributaria por determinar o acreditar improcedentemente partidas 
positivas o negativas o créditos tributarios aparentes.

1. Constituye infracción tributaria determinar o acreditar improcedentemente partidas 
positivas o negativas o créditos tributarios a compensar o deducir en la base o en la cuota de 
declaraciones futuras, propias o de terceros.

También se incurre en esta infracción cuando se declare incorrectamente la renta neta, 
las cuotas repercutidas, las cantidades o cuotas a deducir o los incentivos fiscales de un 
período impositivo sin que se produzca falta de ingreso u obtención indebida de 
devoluciones por haberse compensado en un procedimiento de comprobación o 
investigación cantidades pendientes de compensación, deducción o aplicación.

La infracción tributaria prevista en este artículo será grave.
La base de la sanción será el importe de las cantidades indebidamente determinadas o 

acreditadas. En el supuesto previsto en el segundo párrafo de este apartado, se entenderá 
que la cantidad indebidamente determinada o acreditada es el incremento de la renta neta o 
de las cuotas repercutidas, o la minoración de las cantidades o cuotas a deducir o de los 
incentivos fiscales, del período impositivo.

2. La sanción consistirá en multa pecuniaria proporcional del 15 por ciento si se trata de 
partidas a compensar o deducir en la base imponible, o del 50 por ciento si se trata de 
partidas a deducir en la cuota o de créditos tributarios aparentes.

3. Las sanciones impuestas conforme a lo previsto en este artículo serán deducibles en 
la parte proporcional correspondiente de las que pudieran proceder por las infracciones 
cometidas ulteriormente por el mismo sujeto infractor como consecuencia de la 
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compensación o deducción de los conceptos aludidos, sin que el importe a deducir pueda 
exceder de la sanción correspondiente a dichas infracciones.

Artículo 196.  Infracción tributaria por imputar incorrectamente o no imputar bases 
imponibles, rentas o resultados por las entidades sometidas a un régimen de imputación de 
rentas.

1. Constituye infracción tributaria imputar incorrectamente o no imputar bases imponibles 
o resultados a los socios o miembros por las entidades sometidas a un régimen de 
imputación de rentas. Esta acción u omisión no constituirá infracción por la parte de las 
bases o resultados que hubiese dado lugar a la imposición de una sanción a la entidad 
sometida al régimen de imputación de rentas por la comisión de las infracciones de los 
artículos 191, 192 ó 193 de esta ley.

La infracción prevista en este artículo será grave.
La base de la sanción será el importe de las cantidades no imputadas. En el supuesto de 

cantidades imputadas incorrectamente, la base de la sanción será el importe que resulte de 
sumar las diferencias con signo positivo, sin compensación con las diferencias negativas, 
entre las cantidades que debieron imputarse a cada socio o miembro y las que se imputaron 
a cada uno de ellos.

2. La sanción consistirá en multa pecuniaria proporcional del 40 por ciento.

Artículo 197.  Infracción tributaria por imputar incorrectamente deducciones, bonificaciones 
y pagos a cuenta por las entidades sometidas a un régimen de imputación de rentas.

1. Constituye infracción tributaria imputar incorrectamente deducciones, bonificaciones y 
pagos a cuenta a los socios o miembros por las entidades sometidas al régimen de 
imputación de rentas. Esta acción no constituirá infracción por la parte de las cantidades 
incorrectamente imputadas a los socios o partícipes que hubiese dado lugar a la imposición 
de una sanción a la entidad sometida a un régimen de imputación de rentas por la comisión 
de las infracciones de los artículos 191, 192 ó 193 de esta ley.

La infracción prevista en este artículo será grave.
La base de la sanción será el importe que resulte de sumar las diferencias con signo 

positivo, sin compensación con las diferencias negativas, entre las cantidades que debieron 
imputarse a cada socio o miembro y las que se imputaron a cada uno de ellos.

2. La sanción consistirá en multa pecuniaria proporcional del 75 por ciento.

Artículo 198.  Infracción tributaria por no presentar en plazo autoliquidaciones o 
declaraciones sin que se produzca perjuicio económico, por incumplir la obligación de 
comunicar el domicilio fiscal o por incumplir las condiciones de determinadas autorizaciones.

1. Constituye infracción tributaria no presentar en plazo autoliquidaciones o 
declaraciones, así como los documentos relacionados con las obligaciones aduaneras, 
siempre que no se haya producido o no se pueda producir perjuicio económico a la Hacienda 
Pública.

La infracción prevista en este apartado será leve.
La sanción consistirá en multa pecuniaria fija de 200 euros o, si se trata de declaraciones 

censales o la relativa a la comunicación de la designación del representante de personas o 
entidades cuando así lo establezca la normativa, de 400 euros.

Si se trata de declaraciones exigidas con carácter general en cumplimiento de la 
obligación de suministro de información recogida en los artículos 93 y 94 de esta ley, la 
sanción consistirá en multa pecuniaria fija de 20 euros por cada dato o conjunto de datos 
referidos a una misma persona o entidad que hubiera debido incluirse en la declaración con 
un mínimo de 300 euros y un máximo de 20.000 euros.

2. No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, si las autoliquidaciones o 
declaraciones se presentan fuera de plazo sin requerimiento previo de la Administración 
tributaria, la sanción y los límites mínimo y máximo serán la mitad de los previstos en el 
apartado anterior.

Si se hubieran presentado en plazo autoliquidaciones o declaraciones incompletas, 
inexactas o con datos falsos y posteriormente se presentara fuera de plazo sin requerimiento 
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previo una autoliquidación o declaración complementaria o sustitutiva de las anteriores, no 
se producirá la infracción a que se refiere el artículo 194 ó 199 de esta ley en relación con 
las autoliquidaciones o declaraciones presentadas en plazo y se impondrá la sanción que 
resulte de la aplicación de este apartado respecto de lo declarado fuera de plazo.

3. Si se hubieran realizado requerimientos, la sanción prevista en el apartado 1 de este 
artículo será compatible con la establecida para la resistencia, obstrucción, excusa o 
negativa a las actuaciones de la Administración tributaria en el artículo 203 de esta ley por la 
desatención de los requerimientos realizados.

4. No obstante lo dispuesto en los apartados 1 y 2 de este artículo, la sanción por no 
presentar en plazo declaraciones y documentos relacionados con las formalidades 
aduaneras, cuando no determinen el nacimiento de una deuda aduanera, consistirá en multa 
pecuniaria proporcional del uno por 1.000 del valor de las mercancías a las que las 
declaraciones y documentos se refieran, con un mínimo de 100 euros y un máximo de 6.000 
euros.

El importe mínimo de la sanción que se menciona en el párrafo anterior se elevará a 600 
euros cuando la falta de presentación en plazo se refiera a la declaración sumaria de entrada 
a la que alude el artículo 127 del Reglamento (UE) n.º 952/2013 del Parlamento Europeo y 
del Consejo, de 9 de octubre de 2013, por el que se establece el código aduanero de la 
Unión.

5. También constituye infracción tributaria incumplir la obligación de comunicar el 
domicilio fiscal o el cambio del mismo por las personas físicas que no realicen actividades 
económicas.

La infracción prevista en este apartado será leve.
La sanción consistirá en multa pecuniaria fija de 100 euros.
6. Constituye infracción tributaria el incumplimiento de las condiciones establecidas en 

las autorizaciones que pueda conceder una autoridad aduanera o de las condiciones a que 
quedan sujetas las mercancías por aplicación de la normativa aduanera, cuando dicho 
incumplimiento no constituya otra infracción prevista en este capítulo.

La infracción prevista en este apartado será leve.
La sanción consistirá en multa pecuniaria fija de 200 euros.

Artículo 199.  Infracción tributaria por presentar incorrectamente autoliquidaciones o 
declaraciones sin que se produzca perjuicio económico o contestaciones a requerimientos 
individualizados de información.

1. Constituye infracción tributaria presentar de forma incompleta, inexacta o con datos 
falsos autoliquidaciones o declaraciones, así como los documentos relacionados con las 
obligaciones aduaneras, siempre que no se haya producido o no se pueda producir perjuicio 
económico a la Hacienda Pública, o contestaciones a requerimientos individualizados de 
información.

También constituirá infracción tributaria presentar las autoliquidaciones, las 
declaraciones, los documentos relacionados con las obligaciones aduaneras u otros 
documentos con trascendencia tributaria por medios distintos a los electrónicos, informáticos 
y telemáticos en aquellos supuestos en que hubiera obligación de hacerlo por dichos 
medios.

Las infracciones previstas en este artículo serán graves y se sancionarán de acuerdo 
con lo dispuesto en los apartados siguientes.

2. Si se presentan de forma incompleta, inexacta o con datos falsos autoliquidaciones o 
declaraciones, la sanción consistirá en multa pecuniaria fija de 150 euros.

Si se presentan autoliquidaciones, declaraciones u otros documentos con trascendencia 
tributaria por medios distintos a los electrónicos, informáticos y telemáticos cuando exista 
obligación de hacerlo por dichos medios, la sanción consistirá en multa pecuniaria fija de 250 
euros.

3. Si se presentan declaraciones censales incompletas, inexactas o con datos falsos, la 
sanción consistirá en multa pecuniaria fija de 250 euros.

4. Tratándose de requerimientos individualizados o de declaraciones exigidas con 
carácter general en cumplimiento de la obligación de suministro de información recogida en 
los artículos 93 y 94 de esta Ley, que no tengan por objeto datos expresados en magnitudes 
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monetarias y hayan sido contestados o presentadas de forma incompleta, inexacta, o con 
datos falsos, la sanción consistirá en multa pecuniaria fija de 200 euros por cada dato o 
conjunto de datos referidos a una misma persona o entidad omitido, inexacto o falso.

La sanción será de 100 euros por cada dato o conjunto de datos referidos a una misma 
persona o entidad cuando la declaración haya sido presentada por medios distintos a los 
electrónicos, informáticos y telemáticos y exista obligación de hacerlo por dichos medios, con 
un mínimo de 250 euros.

5. Tratándose de requerimientos individualizados o de declaraciones exigidas con 
carácter general en cumplimiento de la obligación de suministro de información recogida en 
los artículos 93 y 94 de esta Ley, que tengan por objeto datos expresados en magnitudes 
monetarias y hayan sido contestados o presentadas de forma incompleta, inexacta, o con 
datos falsos, la sanción consistirá en multa pecuniaria proporcional de hasta el 2 por ciento 
del importe de las operaciones no declaradas o declaradas incorrectamente, con un mínimo 
de 500 euros.

Si el importe de las operaciones no declaradas o declaradas incorrectamente representa 
un porcentaje superior al 10, 25, 50 o 75 por ciento del importe de las operaciones que 
debieron declararse, la sanción consistirá en multa pecuniaria proporcional del 0,5, 1, 1,5 o 2 
por ciento del importe de las operaciones no declaradas o declaradas incorrectamente, 
respectivamente. En caso de que el porcentaje sea inferior al 10 por ciento, se impondrá 
multa pecuniaria fija de 500 euros.

La sanción será del 1 por ciento del importe de las operaciones declaradas por medios 
distintos a los electrónicos, informáticos y telemáticos cuando exista obligación de hacerlo 
por dichos medios, con un mínimo de 250 euros.

6. La sanción a la que se refieren los apartados 4 y 5 de este artículo se graduará 
incrementando la cuantía resultante en un 100 por ciento en el caso de comisión repetida de 
infracciones tributarias.

7. Tratándose de declaraciones y documentos relacionados con las formalidades 
aduaneras presentados de forma incompleta, inexacta o con datos falsos, cuando no 
determinen el nacimiento de una deuda aduanera, la sanción consistirá en multa pecuniaria 
proporcional del uno por 1.000 del valor de las mercancías a las que las declaraciones y 
documentos se refieran, con un mínimo de 100 euros y un máximo de 6.000 euros.

No obstante, el importe mínimo de la sanción que se menciona en el párrafo anterior se 
elevará a 600 euros cuando la presentación incompleta, inexacta o con datos falsos se 
refiera a la declaración sumaria de entrada a la que alude el artículo 127 del Reglamento 
(UE) n.º 952/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 9 de octubre de 2013, por el 
que se establece el código aduanero de la Unión.

Si las declaraciones y documentos relacionados con las formalidades aduaneras se 
presentan por medios distintos a los electrónicos, informáticos y telemáticos cuando exista 
obligación de hacerlo por dichos medios, la sanción consistirá en multa pecuniaria fija de 250 
euros.

Artículo 200.  Infracción tributaria por incumplir obligaciones contables y registrales.
1. Constituye infracción tributaria el incumplimiento de obligaciones contables y 

registrales, entre otras:
a) La inexactitud u omisión de operaciones en la contabilidad o en los libros y registros 

exigidos por las normas tributarias.
b) La utilización de cuentas con significado distinto del que les corresponda, según su 

naturaleza, que dificulte la comprobación de la situación tributaria del obligado.
c) El incumplimiento de la obligación de llevar o conservar la contabilidad, los libros y 

registros establecidos por las normas tributarias, los programas y archivos informáticos que 
les sirvan de soporte y los sistemas de codificación utilizados.

d) La llevanza de contabilidades distintas referidas a una misma actividad y ejercicio 
económico que dificulten el conocimiento de la verdadera situación del obligado tributario.

e) El retraso en más de cuatro meses en la llevanza de la contabilidad o de los libros y 
registros establecidos por las normas tributarias.
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f) La autorización de libros y registros sin haber sido diligenciados o habilitados por la 
Administración cuando la normativa tributaria o aduanera exija dicho requisito.

g) El retraso en la obligación de llevar los Libros Registro a través de la Sede electrónica 
de la Agencia Estatal de Administración Tributaria mediante el suministro de los registros de 
facturación en los términos establecidos reglamentariamente.

2. La infracción prevista en este artículo será grave.
3. La sanción consistirá en multa pecuniaria fija de 150 euros, salvo que sea de 

aplicación lo dispuesto en los párrafos siguientes.
La inexactitud u omisión de operaciones o la utilización de cuentas con significado 

distinto del que les corresponda se sancionará con multa pecuniaria proporcional del uno por 
ciento de los cargos, abonos o anotaciones omitidos, inexactos, falseados o recogidos en 
cuentas con significado distinto del que les corresponda, con un mínimo de 150 y un máximo 
de 6.000 euros.

La no llevanza o conservación de la contabilidad, los libros y los registros exigidos por 
las normas tributarias, los programas y archivos informáticos que les sirvan de soporte y los 
sistemas de codificación utilizados se sancionará con multa pecuniaria proporcional del uno 
por ciento de la cifra de negocios del sujeto infractor en el ejercicio al que se refiere la 
infracción, con un mínimo de 600 euros.

La llevanza de contabilidades distintas referidas a una misma actividad y ejercicio 
económico que dificulten el conocimiento de la verdadera situación del obligado tributario se 
sancionará con multa pecuniaria fija de 600 euros por cada uno de los ejercicios económicos 
a los que alcance dicha llevanza.

El retraso en más de cuatro meses en la llevanza de la contabilidad o libros y registros 
exigidos por las normas tributarias se sancionará con multa pecuniaria fija de 300 euros.

El retraso en la obligación de llevar los Libros Registro a través de la Sede electrónica de 
la Agencia Estatal de Administración Tributaria mediante el suministro de los registros de 
facturación en los términos establecidos reglamentariamente, se sancionará con multa 
pecuniaria proporcional de un 0,5 por ciento del importe de la factura objeto del registro, con 
un mínimo trimestral de 300 euros y un máximo de 6.000 euros.

La utilización de libros y registros sin haber sido diligenciados o habilitados por la 
Administración cuando la normativa tributaria o aduanera lo exija se sancionará con multa 
pecuniaria fija de 300 euros.

Artículo 201.  Infracción tributaria por incumplir obligaciones de facturación o 
documentación.

1. Constituye infracción tributaria el incumplimiento de las obligaciones de facturación, 
entre otras, la de expedición, remisión, rectificación y conservación de facturas, justificantes 
o documentos sustitutivos.

2. La infracción prevista en el apartado 1 de este artículo será grave en los siguientes 
supuestos:

a) Cuando se incumplan los requisitos exigidos por la normativa reguladora de la 
obligación de facturación, salvo lo dispuesto en la letra siguiente de este apartado y en el 
apartado 3 de este artículo. Entre otros, se considerarán incluidos en esta letra los 
incumplimientos relativos a la expedición, remisión, rectificación y conservación de facturas o 
documentos sustitutivos.

La sanción consistirá en multa pecuniaria proporcional del uno por ciento del importe del 
conjunto de las operaciones que hayan originado la infracción.

b) Cuando el incumplimiento consista en la falta de expedición o en la falta de 
conservación de facturas, justificantes o documentos sustitutivos.

La sanción consistirá en multa pecuniaria proporcional del dos por ciento del importe del 
conjunto de las operaciones que hayan originado la infracción. Cuando no sea posible 
conocer el importe de las operaciones a que se refiere la infracción, la sanción será de 300 
euros por cada operación respecto de la que no se haya emitido o conservado la 
correspondiente factura o documento.
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3. La infracción prevista en el apartado 1 de este artículo será muy grave cuando el 
incumplimiento consista en la expedición de facturas o documentos sustitutivos con datos 
falsos o falseados.

La sanción consistirá en multa pecuniaria proporcional del 75 por ciento del importe del 
conjunto de las operaciones que hayan originado la infracción.

4. También constituye infracción el incumplimiento de las obligaciones relativas a la 
correcta expedición o utilización de los documentos de circulación exigidos por la normativa 
de los impuestos especiales, salvo que constituya infracción tipificada en la ley reguladora de 
dichos impuestos.

La infracción prevista en este apartado será leve.
La sanción consistirá en multa pecuniaria fija de 150 euros por cada documento 

incorrectamente expedido o utilizado.
5. Las sanciones impuestas de acuerdo con lo dispuesto en este artículo se graduarán 

incrementando la cuantía resultante en un 100 por ciento si se produce el incumplimiento 
sustancial de las obligaciones anteriores.

Artículo 201 bis.  Infracción tributaria por fabricación, producción, comercialización y 
tenencia de sistemas informáticos que no cumplan las especificaciones exigidas por la 
normativa aplicable.

1. Constituye infracción tributaria la fabricación, producción y comercialización de 
sistemas y programas informáticos o electrónicos que soporten los procesos contables, de 
facturación o de gestión por parte de las personas o entidades que desarrollen actividades 
económicas, cuando concurra cualquiera de las siguientes circunstancias:

a) permitan llevar contabilidades distintas en los términos del artículo 200.1.d) de esta 
Ley;

b) permitan no reflejar, total o parcialmente, la anotación de transacciones realizadas;
c) permitan registrar transacciones distintas a las anotaciones realizadas;
d) permitan alterar transacciones ya registradas incumpliendo la normativa aplicable;
e) no cumplan con las especificaciones técnicas que garanticen la integridad, 

conservación, accesibilidad, legibilidad, trazabilidad e inalterabilidad de los registros, así 
como su legibilidad por parte de los órganos competentes de la Administración Tributaria, en 
los términos del artículo 29.2.j) de esta Ley;

f) no se certifiquen, estando obligado a ello por disposición reglamentaria, los sistemas 
fabricados, producidos o comercializados.

2. Constituye infracción tributaria la tenencia de los sistemas o programas informáticos o 
electrónicos que no se ajusten a lo establecido en el artículo 29.2.j) de esta Ley, cuando los 
mismos no estén debidamente certificados teniendo que estarlo por disposición 
reglamentaria o cuando se hayan alterado o modificado los dispositivos certificados.

La misma persona o entidad que haya sido sancionada conforme al apartado anterior no 
podrá ser sancionada por lo dispuesto en este apartado.

3. Las infracciones previstas en este artículo serán graves.
4. La infracción señalada en el apartado 1 anterior se sancionará con multa pecuniaria 

fija de 150.000 euros, por cada ejercicio económico en el que se hayan producido ventas y 
por cada tipo distinto de sistema o programa informático o electrónico que sea objeto de la 
infracción. No obstante, las infracciones de la letra f) del apartado 1 de este artículo se 
sancionarán con multa pecuniaria fija de 1.000 euros por cada sistema o programa 
comercializado en el que se produzca la falta del certificado.

La infracción señalada en el apartado 2 anterior, se sancionará con multa pecuniaria fija 
de 50.000 euros por cada ejercicio, cuando se trate de la infracción por la tenencia de 
sistemas o programas informáticos o electrónicos que no estén debidamente certificados, 
teniendo que estarlo por disposición reglamentaria, o se hayan alterado o modificado los 
dispositivos certificados.
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Artículo 202.  Infracción tributaria por incumplir las obligaciones relativas a la utilización y a 
la solicitud del número de identificación fiscal o de otros números o códigos.

1. Constituye infracción tributaria el incumplimiento de las obligaciones relativas a la 
utilización del número de identificación fiscal y de otros números o códigos establecidos por 
la normativa tributaria o aduanera.

La infracción prevista en este apartado será leve, salvo que constituya infracción grave 
de acuerdo con lo dispuesto en el apartado siguiente.

La sanción consistirá en multa pecuniaria fija de 150 euros.
2. La infracción prevista en el apartado 1 será grave cuando se trate del incumplimiento 

de los deberes que específicamente incumben a las entidades de crédito en relación con la 
utilización del número de identificación fiscal en las cuentas u operaciones o en el 
libramiento o abono de los cheques al portador.

La sanción consistirá en multa pecuniaria proporcional del cinco por ciento de las 
cantidades indebidamente abonadas o cargadas, o del importe de la operación o depósito 
que debería haberse cancelado, con un mínimo de 1.000 euros.

El incumplimiento de los deberes relativos a la utilización del número de identificación 
fiscal en el libramiento o abono de los cheques al portador será sancionado con multa 
pecuniaria proporcional del cinco por ciento del valor facial del efecto, con un mínimo de 
1.000 euros.

3. También constituye infracción tributaria comunicar datos falsos o falseados en las 
solicitudes de número de identificación fiscal provisional o definitivo.

La infracción prevista en este apartado será muy grave.
La sanción consistirá en multa pecuniaria fija de 30.000 euros.

Artículo 203.  Infracción tributaria por resistencia, obstrucción, excusa o negativa a las 
actuaciones de la Administración tributaria.

1. Constituye infracción tributaria la resistencia, obstrucción, excusa o negativa a las 
actuaciones de la Administración tributaria.

Se entiende producida esta circunstancia cuando el sujeto infractor, debidamente 
notificado al efecto, haya realizado actuaciones tendentes a dilatar, entorpecer o impedir las 
actuaciones de la Administración tributaria en relación con el cumplimiento de sus 
obligaciones.

Entre otras, constituyen resistencia, obstrucción, excusa o negativa a las actuaciones de 
la Administración tributaria las siguientes conductas:

a) No facilitar el examen de documentos, informes, antecedentes, libros, registros, 
ficheros, facturas, justificantes y asientos de contabilidad principal o auxiliar, programas y 
archivos informáticos, sistemas operativos y de control y cualquier otro dato con 
trascendencia tributaria.

b) No atender algún requerimiento debidamente notificado.
c) La incomparecencia, salvo causa justificada, en el lugar y tiempo que se hubiera 

señalado.
d) Negar o impedir indebidamente la entrada o permanencia en fincas o locales a los 

funcionarios de la Administración tributaria o el reconocimiento de locales, máquinas, 
instalaciones y explotaciones relacionados con las obligaciones tributarias.

e) Las coacciones a los funcionarios de la Administración tributaria.
2. La infracción prevista en este artículo será grave.
3. La sanción consistirá en multa pecuniaria fija de 150 euros salvo que sea de 

aplicación lo dispuesto en los apartados siguientes de este artículo.
4. Cuando la resistencia, obstrucción, excusa o negativa a la actuación de la 

Administración tributaria consista en desatender en el plazo concedido requerimientos 
distintos a los previstos en el apartado siguiente, la sanción consistirá en multa pecuniaria 
fija de:

a) 150 euros, si se ha incumplido por primera vez un requerimiento.
b) 300 euros, si se ha incumplido por segunda vez el requerimiento.
c) 600 euros, si se ha incumplido por tercera vez el requerimiento.
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5. Cuando la resistencia, obstrucción, excusa o negativa a la actuación de la 
Administración tributaria se refiera a la aportación o al examen de documentos, libros, 
ficheros, facturas, justificantes y asientos de contabilidad principal o auxiliar, programas, 
sistemas operativos y de control o consista en el incumplimiento por personas o entidades 
que realicen actividades económicas del deber de comparecer, de facilitar la entrada o 
permanencia en fincas y locales o el reconocimiento de elementos o instalaciones, o del 
deber de aportar datos, informes o antecedentes con trascendencia tributaria de acuerdo con 
lo dispuesto en los artículos 93 y 94 de esta ley, la sanción consistirá en:

a) Multa pecuniaria fija de 300 euros, si no se comparece o no se facilita la actuación 
administrativa o la información exigida en el plazo concedido en el primer requerimiento 
notificado al efecto.

b) Multa pecuniaria fija de 1.500 euros, si no se comparece o no se facilita la actuación 
administrativa o la información exigida en el plazo concedido en el segundo requerimiento 
notificado al efecto.

c) Multa pecuniaria proporcional de hasta el dos por ciento de la cifra de negocios del 
sujeto infractor en el año natural anterior a aquél en que se produjo la infracción, con un 
mínimo de 10.000 euros y un máximo de 400.000 euros, cuando no se haya comparecido o 
no se haya facilitado la actuación administrativa o la información exigida en el plazo 
concedido en el tercer requerimiento notificado al efecto. Si el importe de las operaciones a 
que se refiere el requerimiento no atendido representa un porcentaje superior al 10, 25, 50 ó 
75 por ciento del importe de las operaciones que debieron declararse, la sanción consistirá 
en multa pecuniaria proporcional del 0,5, uno, 1,5 y dos por ciento del importe de la cifra de 
negocios, respectivamente.

Si los requerimientos se refieren a la información que deben contener las declaraciones 
exigidas con carácter general en cumplimiento de la obligación de suministro de información 
recogida en los artículos 93 y 94 de esta ley, la sanción consistirá en multa pecuniaria 
proporcional de hasta el tres por ciento de la cifra de negocios del sujeto infractor en el año 
natural a aquél en el que se produjo la infracción, con un mínimo de 15.000 euros y un 
máximo de 600.000 euros. Si el importe de las operaciones a que se refiere el requerimiento 
no atendido representa un porcentaje superior al 10, 25, 50 ó 75 por ciento del importe de las 
operaciones que debieron declararse, la sanción consistirá en multa pecuniaria proporcional 
del uno, 1,5, dos, y tres por ciento del importe de la cifra de negocios, respectivamente.

En caso de que no se conozca el importe de las operaciones o el requerimiento no se 
refiera a magnitudes monetarias, se impondrá el mínimo establecido en los párrafos 
anteriores.

No obstante, cuando con anterioridad a la terminación del procedimiento sancionador se 
diese total cumplimiento al requerimiento administrativo, la sanción será de 6.000 euros.

6. En el caso de que el obligado tributario que cometa las infracciones a que se refieren 
las letras a), b), c) y d) del apartado 1 esté siendo objeto de un procedimiento de inspección, 
se le sancionará de la siguiente forma:

a) Cuando el incumplimiento lo realicen personas o entidades que no desarrollen 
actividades económicas, se sancionará de la siguiente forma:

1.º Multa pecuniaria fija de 1.000 euros, si no comparece o no se facilita la actuación 
administrativa o la información exigida en el plazo concedido en el primer requerimiento 
notificado al efecto.

2.º Multa pecuniaria fija de 5.000 euros, si no comparece o no se facilita la actuación 
administrativa o la información exigida en el plazo concedido en el segundo requerimiento 
notificado al efecto.

3.º Si no comparece o no se facilita la actuación administrativa o la información exigida 
en el plazo concedido en el tercer requerimiento notificado al efecto, la sanción consistirá:

– Si el incumplimiento se refiere a magnitudes monetarias conocidas, en multa 
pecuniaria proporcional de la mitad del importe de las operaciones requeridas y no 
contestadas, con un mínimo de 10.000 euros y un máximo de 100.000 euros.

– Si el incumplimiento no se refiere a magnitudes monetarias o no se conoce el importe 
de las operaciones requeridas, en multa pecuniaria proporcional del 0,5 por ciento del 
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importe total de la base imponible del impuesto personal que grava la renta del sujeto 
infractor que corresponda al último ejercicio cuyo plazo de declaración hubiese finalizado en 
el momento de comisión de la infracción, con un mínimo de 10.000 euros y un máximo de 
100.000 euros.

b) Cuando el incumplimiento lo realicen personas o entidades que desarrollen 
actividades económicas, se sancionará de la siguiente forma:

1.º Si la infracción se refiere a la aportación o al examen de libros de contabilidad, 
registros fiscales, ficheros, programas, sistemas operativos y de control o consista en el 
incumplimiento del deber de facilitar la entrada o permanencia en fincas y locales o el 
reconocimiento de elementos o instalaciones, consistirá en multa pecuniaria proporcional del 
2 por ciento de la cifra de negocios correspondiente al último ejercicio cuyo plazo de 
declaración hubiese finalizado en el momento de comisión de la infracción, con un mínimo 
de 20.000 euros y un máximo de 600.000 euros.

2.º Si la infracción se refiere a la falta de aportación de datos, informes, antecedentes, 
documentos, facturas u otros justificantes concretos:

a) Multa pecuniaria fija de 3.000 euros, si no comparece o no se facilita la información 
exigida en el plazo concedido en el primer requerimiento notificado al efecto.

b) Multa pecuniaria fija de 15.000 euros, si no comparece o no se facilita la información 
exigida en el plazo concedido en el segundo requerimiento notificado al efecto.

c) Si no comparece o no se facilita la información exigida en el plazo concedido en el 
tercer requerimiento notificado al efecto, la sanción consistirá:

– Si el incumplimiento se refiere a magnitudes monetarias conocidas, en multa 
pecuniaria proporcional de la mitad del importe de las operaciones requeridas y no 
contestadas, con un mínimo de 20.000 euros y un máximo de 600.000 euros.

– Si el incumplimiento no se refiere a magnitudes monetarias o no se conociera el 
importe de las operaciones requeridas, la sanción será del 1 por ciento de la cifra de 
negocios correspondiente al último ejercicio cuyo plazo de declaración hubiese finalizado en 
el momento de comisión de la infracción, con un mínimo de 20.000 euros y un máximo de 
600.000 euros.

En cualquiera de los casos contemplados en este apartado, si el obligado tributario diese 
total cumplimiento al requerimiento administrativo antes de la finalización del procedimiento 
sancionador o, si es anterior, de la finalización del trámite de audiencia del procedimiento de 
inspección, el importe de la sanción será de la mitad de las cuantías anteriormente 
señaladas.

7. Lo dispuesto en los apartados anteriores será de aplicación cuando la resistencia, 
obstrucción, excusa o negativa se refiera a actuaciones en España de funcionarios 
extranjeros realizadas en el marco de la asistencia mutua.

8. Cuando la resistencia, obstrucción, excusa o negativa se refiera al quebrantamiento 
de las medidas cautelares adoptadas conforme a lo dispuesto en los artículos 146, 162 y 210 
de esta ley, la sanción consistirá en multa pecuniaria proporcional del dos por ciento de la 
cifra de negocios del sujeto infractor en el año natural anterior a aquel en el que se produjo la 
infracción, con un mínimo de 3.000 euros.

Artículo 204.  Infracción tributaria por incumplir el deber de sigilo exigido a los retenedores y 
a los obligados a realizar ingresos a cuenta.

1. Constituye infracción tributaria el incumplimiento del deber de sigilo que el artículo 95 
de esta ley exige a retenedores y obligados a realizar ingresos a cuenta.

La infracción prevista en este artículo será grave.
2. La sanción consistirá en multa pecuniaria fija de 300 euros por cada dato o conjunto 

de datos referidos a una misma persona o entidad que hubiera sido comunicado 
indebidamente.

La sanción se graduará incrementando la cuantía anterior en el 100 por ciento si existe 
comisión repetida de la infracción.
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Artículo 205.  Infracción tributaria por incumplir la obligación de comunicar correctamente 
datos al pagador de rentas sometidas a retención o ingreso a cuenta.

1. Constituye infracción tributaria no comunicar datos o comunicar datos falsos, 
incompletos o inexactos al pagador de rentas sometidas a retención o ingreso a cuenta, 
cuando se deriven de ello retenciones o ingresos a cuenta inferiores a los procedentes.

2. La infracción será leve cuando el obligado tributario tenga obligación de presentar 
autoliquidación que incluya las rentas sujetas a retención o ingreso a cuenta.

La base de la sanción será la diferencia entre la retención o ingreso a cuenta procedente 
y la efectivamente practicada durante el período de aplicación de los datos falsos, 
incompletos o inexactos.

La sanción consistirá en multa pecuniaria proporcional del 35 por ciento.
3. La infracción será muy grave cuando el obligado tributario no tenga obligación de 

presentar autoliquidación que incluya las rentas sujetas a retención o ingreso a cuenta.
La base de la sanción será la diferencia entre la retención o ingreso a cuenta procedente 

y la efectivamente practicada durante el período de aplicación de los datos falsos, 
incompletos o inexactos.

La sanción consistirá en multa pecuniaria proporcional del 150 por ciento.

Artículo 206.  Infracción por incumplir la obligación de entregar el certificado de retenciones 
o ingresos a cuenta.

1. Constituye infracción tributaria el incumplimiento de la obligación de entregar el 
certificado de retenciones o ingresos a cuenta practicados a los obligados tributarios 
perceptores de las rentas sujetas a retención o ingreso a cuenta.

La infracción prevista en este artículo será leve.
2. La sanción consistirá en multa pecuniaria fija de 150 euros.

Artículo 206 bis.  Infracción en supuestos de conflicto en la aplicación de la norma tributaria.
1. Constituye infracción tributaria el incumplimiento de las obligaciones tributarias 

mediante la realización de actos o negocios cuya regularización se hubiese efectuado 
mediante la aplicación de lo dispuesto en el artículo 15 de esta Ley y en la que hubiese 
resultado acreditada cualquiera de las siguientes situaciones:

a) La falta de ingreso dentro del plazo establecido en la normativa de cada tributo de la 
totalidad o parte de la deuda tributaria.

b) La obtención indebida de una devolución derivada de la normativa de cada tributo.
c) La solicitud indebida de una devolución, beneficio o incentivo fiscal.
d) La determinación o acreditación improcedente de partidas positivas o negativas o 

créditos tributarios a compensar o deducir en la base o en la cuota de declaraciones futuras, 
propias o de terceros.

2. El incumplimiento a que se refiere el apartado anterior constituirá infracción tributaria 
exclusivamente cuando se acredite la existencia de igualdad sustancial entre el caso objeto 
de regularización y aquel o aquellos otros supuestos en los que se hubiera establecido 
criterio administrativo y éste hubiese sido hecho público para general conocimiento antes del 
inicio del plazo para la presentación de la correspondiente declaración o autoliquidación.

A estos efectos se entenderá por criterio administrativo el establecido por aplicación de 
lo dispuesto en el apartado 2 del artículo 15 de esta Ley.

Reglamentariamente se regulará la publicidad del criterio administrativo derivado de los 
informes establecidos en el apartado 2 del artículo 15 de esta Ley.

3. La infracción tributaria prevista en este artículo será grave.
4. La sanción consistirá en:
a) Multa pecuniaria proporcional del 50 % de la cuantía no ingresada en el supuesto del 

apartado 1.a).
b) Multa pecuniaria proporcional del 50 % la cantidad devuelta indebidamente en el 

supuesto del apartado 1.b).
c) Multa pecuniaria proporcional del 15 % de la cantidad indebidamente solicitada en el 

supuesto del apartado 1.c).
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d) Multa pecuniaria proporcional del 15 % del importe de las cantidades indebidamente 
determinadas o acreditadas, si se trata de partidas a compensar o deducir en la base 
imponible, o del 50 % si se trata de partidas a deducir en la cuota o de créditos tributarios 
aparentes, en el supuesto del apartado 1.d).

5. Las infracciones y sanciones reguladas en este artículo serán incompatibles con las 
que corresponderían por las reguladas en los artículos 191, 193, 194 y 195 de esta Ley.

6. En los supuestos regulados en este artículo resultará de aplicación lo dispuesto en el 
artículo 188 de esta Ley.

CAPÍTULO IV
Procedimiento sancionador en materia tributaria

Artículo 207.  Regulación del procedimiento sancionador en materia tributaria.
El procedimiento sancionador en materia tributaria se regulará:
a) Por las normas especiales establecidas en este título y la normativa reglamentaria 

dictada en su desarrollo.
b) En su defecto, por las normas reguladoras del procedimiento sancionador en materia 

administrativa.

Artículo 208.  Procedimiento para la imposición de sanciones tributarias.
1. El procedimiento sancionador en materia tributaria se tramitará de forma separada a 

los de aplicación de los tributos regulados en el título III de esta ley, salvo renuncia del 
obligado tributario, en cuyo caso se tramitará conjuntamente.

2. En los supuestos de actas con acuerdo y en aquellos otros en que el obligado 
tributario haya renunciado a la tramitación separada del procedimiento sancionador, las 
cuestiones relativas a las infracciones se analizarán en el correspondiente procedimiento de 
aplicación de los tributos de acuerdo con la normativa reguladora del mismo, conforme se 
establezca reglamentariamente.

En las actas con acuerdo, la renuncia al procedimiento separado se hará constar 
expresamente en las mismas, y la propuesta de sanción debidamente motivada, con el 
contenido previsto en el apartado 4 del artículo 210 de esta ley, se incluirá en el acta con 
acuerdo.

Reglamentariamente se regulará la forma y plazo de ejercicio del derecho a la renuncia 
al procedimiento sancionador separado.

3. Los procedimientos sancionadores garantizarán a los afectados por ellos los 
siguientes derechos:

a) A ser notificado de los hechos que se le imputen, de las infracciones que tales hechos 
puedan constituir y de las sanciones que, en su caso, se le pudieran imponer, así como de la 
identidad del instructor, de la autoridad competente para imponer la sanción y de la norma 
que atribuya tal competencia.

b) A formular alegaciones y utilizar los medios de defensa admitidos por el ordenamiento 
jurídico que resulten procedentes.

c) Los demás derechos reconocidos por el artículo 34 de esta Ley.
4. La práctica de notificaciones en el procedimiento sancionador en materia tributaria se 

efectuará de acuerdo con lo previsto en la sección 3.ª del capítulo II del título III de esta ley.

Artículo 209.  Iniciación del procedimiento sancionador en materia tributaria.
1. El procedimiento sancionador en materia tributaria se iniciará siempre de oficio, 

mediante la notificación del acuerdo del órgano competente.
2. Los procedimientos sancionadores que se incoen como consecuencia de un 

procedimiento iniciado mediante declaración o de un procedimiento de verificación de datos, 
comprobación o inspección no podrán iniciarse respecto a la persona o entidad que hubiera 
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sido objeto del procedimiento una vez transcurrido el plazo de seis meses desde que se 
hubiese notificado o se entendiese notificada la correspondiente liquidación o resolución.

Los procedimientos sancionadores que se incoen para la imposición de las sanciones a 
que se refiere el artículo 186 de esta Ley deberán iniciarse en el plazo de seis meses desde 
que se hubiese notificado o se entendiese notificada la sanción pecuniaria a que se refiere 
dicho precepto.

Artículo 210.  Instrucción del procedimiento sancionador en materia tributaria.
1. En la instrucción del procedimiento sancionador serán de aplicación las normas 

especiales sobre el desarrollo de las actuaciones y procedimientos tributarios a las que se 
refiere el artículo 99 de esta ley.

2. Los datos, pruebas o circunstancias que obren o hayan sido obtenidos en alguno de 
los procedimientos de aplicación de los tributos regulados en el título III de esta ley y vayan a 
ser tenidos en cuenta en el procedimiento sancionador deberán incorporarse formalmente al 
mismo antes de la propuesta de resolución.

3. En el curso del procedimiento sancionador se podrán adoptar medidas cautelares de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 146 de esta ley.

4. Concluidas las actuaciones, se formulará propuesta de resolución en la que se 
recogerán de forma motivada los hechos, su calificación jurídica y la infracción que aquéllos 
puedan constituir o la declaración, en su caso, de inexistencia de infracción o 
responsabilidad.

En la propuesta de resolución se concretará asimismo la sanción propuesta con 
indicación de los criterios de graduación aplicados, con motivación adecuada de la 
procedencia de los mismos.

La propuesta de resolución será notificada al interesado, indicándole la puesta de 
manifiesto del expediente y concediéndole un plazo de 15 días para que alegue cuanto 
considere conveniente y presente los documentos, justificantes y pruebas que estime 
oportunos.

5. Cuando al tiempo de iniciarse el expediente sancionador se encontrasen en poder del 
órgano competente todos los elementos que permitan formular la propuesta de imposición 
de sanción, ésta se incorporará al acuerdo de iniciación. Dicho acuerdo se notificará al 
interesado, indicándole la puesta de manifiesto del expediente y concediéndole un plazo de 
15 días para que alegue cuanto considere conveniente y presente los documentos, 
justificantes y pruebas que estime oportunos.

Artículo 211.  Terminación del procedimiento sancionador en materia tributaria.
1. El procedimiento sancionador en materia tributaria terminará mediante resolución o 

por caducidad.
Cuando en un procedimiento sancionador iniciado como consecuencia de un 

procedimiento de inspección el interesado preste su conformidad a la propuesta de 
resolución, se entenderá dictada y notificada la resolución por el órgano competente para 
imponer la sanción, de acuerdo con dicha propuesta, por el transcurso del plazo de un mes a 
contar desde la fecha en que dicha conformidad se manifestó, sin necesidad de nueva 
notificación expresa al efecto, salvo que en dicho plazo el órgano competente para imponer 
la sanción notifique al interesado acuerdo con alguno de los contenidos a los que se refieren 
los párrafos del apartado 3 del artículo 156 de esta ley.

2. El procedimiento sancionador en materia tributaria deberá concluir en el plazo máximo 
de seis meses contados desde la notificación de la comunicación de inicio del procedimiento. 
Se entenderá que el procedimiento concluye en la fecha en que se notifique el acto 
administrativo de resolución del mismo. A efectos de entender cumplida la obligación de 
notificar y de computar el plazo de resolución serán aplicables las reglas contenidas en el 
apartado 2 del artículo 104 de esta Ley.

Cuando habiéndose iniciado el procedimiento sancionador concurra en el procedimiento 
inspector del que trae causa alguna de las circunstancias previstas en el apartado 5 del 
artículo 150 de esta Ley, el plazo para concluir el procedimiento sancionador se extenderá 
por el mismo periodo que resulte procedente de acuerdo con lo dispuesto en dicho apartado.
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3. La resolución expresa del procedimiento sancionador en materia tributaria contendrá 
la fijación de los hechos, la valoración de las pruebas practicadas, la determinación de la 
infracción cometida, la identificación de la persona o entidad infractora y la cuantificación de 
la sanción que se impone, con indicación de los criterios de graduación de la misma y de la 
reducción que proceda de acuerdo con lo previsto en el artículo 188 de esta ley. En su caso, 
contendrá la declaración de inexistencia de infracción o responsabilidad.

4. El vencimiento del plazo establecido en el apartado 2 de este artículo sin que se haya 
notificado resolución expresa producirá la caducidad del procedimiento.

La declaración de caducidad podrá dictarse de oficio o a instancia del interesado y 
ordenará el archivo de las actuaciones. Dicha caducidad impedirá la iniciación de un nuevo 
procedimiento sancionador.

5. Son órganos competentes para la imposición de sanciones:
a) El Consejo de Ministros, si consisten en la suspensión del ejercicio de profesiones 

oficiales, empleo o cargo público.
b) El Ministro de Hacienda, el órgano equivalente de las comunidades autónomas, el 

órgano competente de las entidades locales u órganos en quienes deleguen, cuando 
consistan en la pérdida del derecho a aplicar beneficios o incentivos fiscales cuya concesión 
le corresponda o que sean de directa aplicación por los obligados tributarios, o de la 
posibilidad de obtener subvenciones o ayudas públicas o en la prohibición para contratar con 
la Administración pública correspondiente.

c) El órgano competente para el reconocimiento del beneficio o incentivo fiscal, cuando 
consistan en la pérdida del derecho a aplicar el mismo, salvo lo dispuesto en el párrafo 
anterior.

d) El órgano competente para liquidar o el órgano superior inmediato de la unidad 
administrativa que ha propuesto el inicio del procedimiento sancionador.

Artículo 212.  Recursos contra sanciones.
1. El acto de resolución del procedimiento sancionador podrá ser objeto de recurso o 

reclamación independiente. En el supuesto de que el contribuyente impugne también la 
deuda tributaria, se acumularán ambos recursos o reclamaciones, siendo competente el que 
conozca la impugnación contra la deuda.

2. Se podrá recurrir la sanción sin perder la reducción por conformidad prevista en el 
párrafo b) del apartado 1 del artículo 188 de esta ley siempre que no se impugne la 
regularización.

Las sanciones que deriven de actas con acuerdo no podrán ser impugnadas en vía 
administrativa. La impugnación de dicha sanción en vía contencioso-administrativa supondrá 
la exigencia del importe de la reducción practicada.

3. La interposición en tiempo y forma de un recurso o reclamación administrativa contra 
una sanción producirá los siguientes efectos:

a) La ejecución de las sanciones quedará automáticamente suspendida en periodo 
voluntario sin necesidad de aportar garantías hasta que sean firmes en vía administrativa.

b) No se exigirán intereses de demora por el tiempo que transcurra hasta la finalización 
del plazo de pago en periodo voluntario abierto por la notificación de la resolución que ponga 
fin a la vía administrativa, exigiéndose intereses de demora a partir del día siguiente a la 
finalización de dicho plazo.

Lo dispuesto en los párrafos a) y b) de este apartado se aplicará a los efectos de 
suspender las sanciones tributarias objeto de derivación de responsabilidad, tanto en el caso 
de que la sanción fuese recurrida por el sujeto infractor, como cuando en ejercicio de lo 
dispuesto en el artículo 174.5 de esta Ley dicha sanción sea recurrida por el responsable. En 
ningún caso será objeto de suspensión automática por este precepto la deuda tributaria 
objeto de derivación.

Tampoco se suspenderán con arreglo a este precepto las responsabilidades por el pago 
de deudas previstas en el artículo 42.2 de esta Ley.

[ . . . ]
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§ 69

Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de 
mujeres y hombres. [Inclusión parcial]

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 71, de 23 de marzo de 2007
Última modificación: 7 de marzo de 2019

Referencia: BOE-A-2007-6115

JUAN CARLOS I

REY DE ESPAÑA
A todos los que la presente vieren y entendieren.
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo en sancionar la siguiente 

Ley Orgánica.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

I
El artículo 14 de la Constitución española proclama el derecho a la igualdad y a la no 

discriminación por razón de sexo. Por su parte, el artículo 9.2 consagra la obligación de los 
poderes públicos de promover las condiciones para que la igualdad del individuo y de los 
grupos en que se integra sean reales y efectivas.

La igualdad entre mujeres y hombres es un principio jurídico universal reconocido en 
diversos textos internacionales sobre derechos humanos, entre los que destaca la 
Convención sobre la eliminación de todas las formas de discriminación contra la mujer, 
aprobada por la Asamblea General de Naciones Unidas en diciembre de 1979 y ratificada 
por España en 1983. En este mismo ámbito procede evocar los avances introducidos por 
conferencias mundiales monográficas, como la de Nairobi de 1985 y Beijing de 1995.

La igualdad es, asimismo, un principio fundamental en la Unión Europea. Desde la 
entrada en vigor del Tratado de Ámsterdam, el 1 de mayo de 1999, la igualdad entre mujeres 
y hombres y la eliminación de las desigualdades entre unas y otros son un objetivo que debe 
integrarse en todas las políticas y acciones de la Unión y de sus miembros.

Con amparo en el antiguo artículo 111 del Tratado de Roma, se ha desarrollado un 
acervo comunitario sobre igualdad de sexos de gran amplitud e importante calado, a cuya 
adecuada transposición se dirige, en buena medida, la presente Ley. En particular, esta Ley 
incorpora al ordenamiento español dos directivas en materia de igualdad de trato, la 
2002/73/CE, de reforma de la Directiva 76/207/CEE, relativa a la aplicación del principio de 
igualdad de trato entre hombres y mujeres en lo que se refiere al acceso al empleo, a la 
formación y a la promoción profesionales, y a las condiciones de trabajo; y la Directiva 
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2004/113/CE, sobre aplicación del principio de igualdad de trato entre hombres y mujeres en 
el acceso a bienes y servicios y su suministro.

II
El pleno reconocimiento de la igualdad formal ante la ley, aun habiendo comportado, sin 

duda, un paso decisivo, ha resultado ser insuficiente. La violencia de género, la 
discriminación salarial, la discriminación en las pensiones de viudedad, el mayor desempleo 
femenino, la todavía escasa presencia de las mujeres en puestos de responsabilidad 
política, social, cultural y económica, o los problemas de conciliación entre la vida personal, 
laboral y familiar muestran cómo la igualdad plena, efectiva, entre mujeres y hombres, 
aquella «perfecta igualdad que no admitiera poder ni privilegio para unos ni incapacidad para 
otros», en palabras escritas por John Stuart Mill hace casi 140 años, es todavía hoy una 
tarea pendiente que precisa de nuevos instrumentos jurídicos.

Resulta necesaria, en efecto, una acción normativa dirigida a combatir todas las 
manifestaciones aún subsistentes de discriminación, directa o indirecta, por razón de sexo y 
a promover la igualdad real entre mujeres y hombres, con remoción de los obstáculos y 
estereotipos sociales que impiden alcanzarla. Esta exigencia se deriva de nuestro 
ordenamiento constitucional e integra un genuino derecho de las mujeres, pero es a la vez 
un elemento de enriquecimiento de la propia sociedad española, que contribuirá al desarrollo 
económico y al aumento del empleo.

Se contempla, asimismo, una especial consideración con los supuestos de doble 
discriminación y las singulares dificultades en que se encuentran las mujeres que presentan 
especial vulnerabilidad, como son las que pertenecen a minorías, las mujeres migrantes y 
las mujeres con discapacidad.

III
La mayor novedad de esta Ley radica, con todo, en la prevención de esas conductas 

discriminatorias y en la previsión de políticas activas para hacer efectivo el principio de 
igualdad. Tal opción implica necesariamente una proyección del principio de igualdad sobre 
los diversos ámbitos del ordenamiento de la realidad social, cultural y artística en que pueda 
generarse o perpetuarse la desigualdad. De ahí la consideración de la dimensión transversal 
de la igualdad, seña de identidad del moderno derecho antidiscriminatorio, como principio 
fundamental del presente texto.

La Ley se refiere a la generalidad de las políticas públicas en España, tanto estatales 
como autonómicas y locales. Y lo hace al amparo de la atribución constitucional al Estado de 
la competencia para la regulación de las condiciones básicas que garanticen la igualdad de 
todos los españoles y las españolas en el ejercicio de los derechos constitucionales, aunque 
contiene una regulación más detallada en aquellos ámbitos de competencia, básica o 
legislativa plena, del Estado.

La complejidad que deriva del alcance horizontal del principio de igualdad se expresa 
también en la estructura de la Ley. Ésta se ocupa en su articulado de la proyección general 
del principio en los diferentes ámbitos normativos, y concreta en sus disposiciones 
adicionales la correspondiente modificación de las muy diversas leyes que resultan 
afectadas. De este modo, la Ley nace con la vocación de erigirse en la ley-código de la 
igualdad entre mujeres y hombres.

La ordenación general de las políticas públicas, bajo la óptica del principio de igualdad y 
la perspectiva de género, se plasma en el establecimiento de criterios de actuación de todos 
los poderes públicos en los que se integra activamente, de un modo expreso y operativo, 
dicho principio; y con carácter específico o sectorial, se incorporan también pautas 
favorecedoras de la igualdad en políticas como la educativa, la sanitaria, la artística y 
cultural, de la sociedad de la información, de desarrollo rural o de vivienda, deporte, cultura, 
ordenación del territorio o de cooperación internacional para el desarrollo.

Instrumentos básicos serán, en este sentido, y en el ámbito de la Administración General 
del Estado, un Plan Estratégico de Igualdad de Oportunidades, la creación de una Comisión 
Interministerial de Igualdad con responsabilidades de coordinación, los informes de impacto 
de género, cuya obligatoriedad se amplía desde las normas legales a los planes de especial 
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relevancia económica y social, y los informes o evaluaciones periódicos sobre la efectividad 
del principio de igualdad.

Merece, asimismo, destacarse que la Ley prevea, con el fin de alcanzar esa igualdad 
real efectiva entre mujeres y hombres, un marco general para la adopción de las llamadas 
acciones positivas. Se dirige, en este sentido, a todos los poderes públicos un mandato de 
remoción de situaciones de constatable desigualdad fáctica, no corregibles por la sola 
formulación del principio de igualdad jurídica o formal. Y en cuanto estas acciones puedan 
entrañar la formulación de un derecho desigual en favor de las mujeres, se establecen 
cautelas y condicionamientos para asegurar su licitud constitucional.

El logro de la igualdad real y efectiva en nuestra sociedad requiere no sólo del 
compromiso de los sujetos públicos, sino también de su promoción decidida en la órbita de 
las relaciones entre particulares. La regulación del acceso a bienes y servicios es objeto de 
atención por la Ley, conjugando los principios de libertad y autonomía contractual con el 
fomento de la igualdad entre mujeres y hombres. También se ha estimado conveniente 
establecer determinadas medidas de promoción de la igualdad efectiva en las empresas 
privadas, como las que se recogen en materia de contratación o de subvenciones públicas o 
en referencia a los consejos de administración.

Especial atención presta la Ley a la corrección de la desigualdad en el ámbito específico 
de las relaciones laborales. Mediante una serie de previsiones, se reconoce el derecho a la 
conciliación de la vida personal, familiar y laboral y se fomenta una mayor corresponsabilidad 
entre mujeres y hombres en la asunción de obligaciones familiares, criterios inspiradores de 
toda la norma que encuentran aquí su concreción más significativa.

La Ley pretende promover la adopción de medidas concretas en favor de la igualdad en 
las empresas, situándolas en el marco de la negociación colectiva, para que sean las partes, 
libre y responsablemente, las que acuerden su contenido.

Dentro del mismo ámbito del empleo, pero con características propias, se consignan en 
la Ley medidas específicas sobre los procesos de selección y para la provisión de puestos 
de trabajo en el seno de la Administración General del Estado. Y la proyección de la igualdad 
se extiende a las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad y a las Fuerzas Armadas.

De la preocupación por el alcance de la igualdad efectiva en nuestra sociedad no podía 
quedar fuera el ámbito de la participación política, tanto en su nivel estatal como en los 
niveles autonómico y local, así como en su proyección de política internacional de 
cooperación para el desarrollo. El llamado en la Ley principio de presencia o composición 
equilibrada, con el que se trata de asegurar una representación suficientemente significativa 
de ambos sexos en órganos y cargos de responsabilidad, se lleva así también a la normativa 
reguladora del régimen electoral general, optando por una fórmula con la flexibilidad 
adecuada para conciliar las exigencias derivadas de los artículos 9.2 y 14 de la Constitución 
con las propias del derecho de sufragio pasivo incluido en el artículo 23 del mismo texto 
constitucional. Se asumen así los recientes textos internacionales en la materia y se avanza 
en el camino de garantizar una presencia equilibrada de mujeres y hombres en el ámbito de 
la representación política, con el objetivo fundamental de mejorar la calidad de esa 
representación y con ella de nuestra propia democracia.

IV
La Ley se estructura en un Título preliminar, ocho Títulos, treinta y una disposiciones 

adicionales, once disposiciones transitorias, una disposición derogatoria y ocho 
disposiciones finales.

El Título Preliminar establece el objeto y el ámbito de aplicación de la Ley.
El Título Primero define, siguiendo las indicaciones de las Directivas de referencia, los 

conceptos y categorías jurídicas básicas relativas a la igualdad, como las de discriminación 
directa e indirecta, acoso sexual y acoso por razón de sexo, y acciones positivas. Asimismo, 
determina las consecuencias jurídicas de las conductas discriminatorias e incorpora 
garantías de carácter procesal para reforzar la protección judicial del derecho de igualdad.

En el Título Segundo, Capítulo Primero, se establecen las pautas generales de actuación 
de los poderes públicos en relación con la igualdad, se define el principio de transversalidad 
y los instrumentos para su integración en la elaboración, ejecución y aplicación de las 
normas. También se consagra el principio de presencia equilibrada de mujeres y hombres en 
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las listas electorales y en los nombramientos realizados por los poderes públicos, con las 
consiguientes modificaciones en las Disposiciones adicionales de la Ley Electoral, 
regulándose, asimismo, los informes de impacto de género y la planificación pública de las 
acciones en favor de la igualdad, que en la Administración General del Estado se plasmarán 
en un Plan Estratégico de Igualdad de Oportunidades.

En el Capítulo II de este Título se establecen los criterios de orientación de las políticas 
públicas en materia de educación, cultura y sanidad. También se contempla la promoción de 
la incorporación de las mujeres a la sociedad de la información, la inclusión de medidas de 
efectividad de la igualdad en las políticas de acceso a la vivienda, y en las de desarrollo del 
medio rural.

El Título III contiene medidas de fomento de la igualdad en los medios de comunicación 
social, con reglas específicas para los de titularidad pública, así como instrumentos de 
control de los supuestos de publicidad de contenido discriminatorio.

El Título IV se ocupa del derecho al trabajo en igualdad de oportunidades, incorporando 
medidas para garantizar la igualdad entre mujeres y hombres en el acceso al empleo, en la 
formación y en la promoción profesionales, y en las condiciones de trabajo. Se incluye 
además, entre los derechos laborales de los trabajadores y las trabajadoras, la protección 
frente al acoso sexual y al acoso por razón de sexo.

Además del deber general de las empresas de respetar el principio de igualdad en el 
ámbito laboral, se contempla, específicamente, el deber de negociar planes de igualdad en 
las empresas de más de doscientos cincuenta trabajadores o trabajadoras. La relevancia del 
instrumento de los planes de igualdad explica también la previsión del fomento de su 
implantación voluntaria en las pequeñas y medianas empresas.

Para favorecer la incorporación de las mujeres al mercado de trabajo, se establece un 
objetivo de mejora del acceso y la permanencia en el empleo de las mujeres, potenciando su 
nivel formativo y su adaptabilidad a los requerimientos del mercado de trabajo mediante su 
posible consideración como grupo de población prioritario de las políticas activas de empleo. 
Igualmente, la ley recoge una serie de medidas sociales y laborales concretas, que quedan 
reguladas en las distintas disposiciones adicionales de la Ley.

La medida más innovadora para favorecer la conciliación de la vida personal, familiar y 
laboral es el permiso de paternidad de trece días de duración, ampliable en caso de parto 
múltiple en dos días más por cada hijo o hija a partir del segundo. Se trata de un derecho 
individual y exclusivo del padre, que se reconoce tanto en los supuestos de paternidad 
biológica como en los de adopción y acogimiento. También se introducen mejoras en el 
actual permiso de maternidad, ampliándolo en dos semanas para los supuestos de hijo o hija 
con discapacidad, pudiendo hacer uso de esta ampliación indistintamente ambos 
progenitores.

Estas mismas mejoras se introducen igualmente para los trabajadores y trabajadoras 
autónomos y de otros regímenes especiales de la Seguridad Social.

En relación con la reducción de jornada por guarda legal se amplía, por una parte, la 
edad máxima del menor que da derecho a la reducción, que pasa de seis a ocho años, y se 
reduce, por otra, a un octavo de la jornada el límite mínimo de dicha reducción. También se 
reduce a cuatro meses la duración mínima de la excedencia voluntaria y se amplía de uno a 
dos años la duración máxima de la excedencia para el cuidado de familiares. Se reconoce la 
posibilidad de que tanto la excedencia por cuidado de hijo o hija como la de por cuidado de 
familiares puedan disfrutarse de forma fraccionada.

Asimismo, se adaptan las infracciones y sanciones y los mecanismos de control de los 
incumplimientos en materia de no discriminación, y se refuerza el papel de la Inspección de 
Trabajo y Seguridad Social. Es particularmente novedosa, en este ámbito, la posibilidad de 
conmutar sanciones accesorias por el establecimiento de Planes de Igualdad.

Las modificaciones en materia laboral comportan la introducción de algunas novedades 
en el ámbito de Seguridad Social, recogidas en las Disposiciones adicionales de la Ley. 
Entre ellas deben destacarse especialmente la flexibilización de los requisitos de cotización 
previa para el acceso a la prestación de maternidad, el reconocimiento de un nuevo subsidio 
por la misma causa para trabajadoras que no acrediten dichos requisitos o la creación de la 
prestación económica por paternidad.
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El Título V, en su Capítulo I regula el principio de igualdad en el empleo público, 
estableciéndose los criterios generales de actuación a favor de la igualdad para el conjunto 
de las Administraciones públicas y, en su Capítulo II, la presencia equilibrada de mujeres y 
hombres en los nombramientos de órganos directivos de la Administración General del 
Estado, que se aplica también a los órganos de selección y valoración del personal y en las 
designaciones de miembros de órganos colegiados, comités y consejos de administración de 
empresas en cuya capital participe dicha Administración. El Capítulo III de este Título se 
dedica a las medidas de igualdad en el empleo en el ámbito de la Administración General del 
Estado, en sentido análogo a lo previsto para las relaciones de trabajo en el sector privado, y 
con la previsión específica del mandato de aprobación de un protocolo de actuación frente al 
acoso sexual y por razón de sexo.

Los Capítulos IV y V regulan, de forma específica, el respeto del principio de igualdad en 
las Fuerzas Armadas y en las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado.

El Título VI de la Ley está dedicado a la igualdad de trato en el acceso a bienes y 
servicios, con especial referencia a los seguros.

El Título VII contempla la realización voluntaria de acciones de responsabilidad social por 
las empresas en materia de igualdad, que pueden ser también objeto de concierto con la 
representación de los trabajadores y trabajadoras, las organizaciones de consumidores, las 
asociaciones de defensa de la igualdad o los organismos de igualdad. Específicamente, se 
regula el uso de estas acciones con fines publicitarios.

En este Título, y en el marco de la responsabilidad social corporativa, se ha incluido el 
fomento de la presencia equilibrada de mujeres y hombres en los consejos de administración 
de las sociedades mercantiles, concediendo para ello un plazo razonable. Es finalidad de 
esta medida que el criterio prevalente en la incorporación de consejeros sea el talento y el 
rendimiento profesional, ya que, para que el proceso esté presidido por el criterio de 
imparcialidad, el sexo no debe constituir un obstáculo como factor de elección.

El Título VIII de la Ley establece una serie de disposiciones organizativas, con la 
creación de una Comisión Interministerial de Igualdad entre mujeres y hombres y de las 
Unidades de Igualdad en cada Ministerio. Junto a lo anterior, la Ley constituye un Consejo de 
participación de la mujer, como órgano colegiado que ha de servir de cauce para la 
participación institucional en estas materias.

Como se expuso anteriormente, las disposiciones adicionales recogen las diversas 
modificaciones de preceptos de Leyes vigentes necesarias para su acomodación a las 
exigencias y previsiones derivadas de la presente Ley. Junto a estas modificaciones del 
ordenamiento, se incluyen también regulaciones específicas para definir el principio de 
composición o presencia equilibrada, crear un fondo en materia de sociedad de la 
información, nuevos supuestos de nulidad de determinadas extinciones de la relación 
laboral, designar al Instituto de la Mujer a efectos de las Directivas objeto de incorporación.

Las disposiciones transitorias establecen el régimen aplicable temporalmente a 
determinados aspectos de la Ley, como los relativos a nombramientos y procedimientos, 
medidas preventivas del acoso en la Administración General del Estado, el distintivo 
empresarial en materia de igualdad, las tablas de mortalidad y supervivencia, los nuevos 
derechos de maternidad y paternidad, la composición equilibrada de las listas electorales, 
así como a la negociación de nuevos convenios colectivos.

Las disposiciones finales se refieren a la naturaleza de la Ley, a su fundamento 
constitucional y a su relación con el ordenamiento comunitario, habilitan para el desarrollo 
reglamentario, establecen las fechas de su entrada en vigor y un mandato de evaluación de 
los resultados de la negociación colectiva en materia de igualdad.

[ . . . ]

CÓDIGO GEOESPACIAL

§ 69  Ley Orgánica para la igualdad efectiva de mujeres y hombres [parcial]

– 835 –



TÍTULO II
Políticas públicas para la igualdad

CAPÍTULO I

Principios generales

Artículo 14.  Criterios generales de actuación de los Poderes Públicos.
A los fines de esta Ley, serán criterios generales de actuación de los Poderes Públicos:
1. El compromiso con la efectividad del derecho constitucional de igualdad entre mujeres 

y hombres.
2. La integración del principio de igualdad de trato y de oportunidades en el conjunto de 

las políticas económica, laboral, social, cultural y artística, con el fin de evitar la segregación 
laboral y eliminar las diferencias retributivas, así como potenciar el crecimiento del 
empresariado femenino en todos los ámbitos que abarque el conjunto de políticas y el valor 
del trabajo de las mujeres, incluido el doméstico.

3. La colaboración y cooperación entre las distintas Administraciones públicas en la 
aplicación del principio de igualdad de trato y de oportunidades.

4. La participación equilibrada de mujeres y hombres en las candidaturas electorales y 
en la toma de decisiones.

5. La adopción de las medidas necesarias para la erradicación de la violencia de género, 
la violencia familiar y todas las formas de acoso sexual y acoso por razón de sexo.

6. La consideración de las singulares dificultades en que se encuentran las mujeres de 
colectivos de especial vulnerabilidad como son las que pertenecen a minorías, las mujeres 
migrantes, las niñas, las mujeres con discapacidad, las mujeres mayores, las mujeres viudas 
y las mujeres víctimas de violencia de género, para las cuales los poderes públicos podrán 
adoptar, igualmente, medidas de acción positiva.

7. La protección de la maternidad, con especial atención a la asunción por la sociedad de 
los efectos derivados del embarazo, parto y lactancia.

8. El establecimiento de medidas que aseguren la conciliación del trabajo y de la vida 
personal y familiar de las mujeres y los hombres, así como el fomento de la 
corresponsabilidad en las labores domésticas y en la atención a la familia.

9. El fomento de instrumentos de colaboración entre las distintas Administraciones 
públicas y los agentes sociales, las asociaciones de mujeres y otras entidades privadas.

10. El fomento de la efectividad del principio de igualdad entre mujeres y hombres en las 
relaciones entre particulares.

11. La implantación de un lenguaje no sexista en el ámbito administrativo y su fomento 
en la totalidad de las relaciones sociales, culturales y artísticas.

12. Todos los puntos considerados en este artículo se promoverán e integrarán de igual 
manera en la política española de cooperación internacional para el desarrollo.

Artículo 15.  Transversalidad del principio de igualdad de trato entre mujeres y hombres.
El principio de igualdad de trato y oportunidades entre mujeres y hombres informará, con 

carácter transversal, la actuación de todos los Poderes Públicos. Las Administraciones 
públicas lo integrarán, de forma activa, en la adopción y ejecución de sus disposiciones 
normativas, en la definición y presupuestación de políticas públicas en todos los ámbitos y 
en el desarrollo del conjunto de todas sus actividades.

Artículo 16.  Nombramientos realizados por los Poderes Públicos.
Los Poderes Públicos procurarán atender al principio de presencia equilibrada de 

mujeres y hombres en los nombramientos y designaciones de los cargos de responsabilidad 
que les correspondan.
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Artículo 17.  Plan Estratégico de Igualdad de Oportunidades.
El Gobierno, en las materias que sean de la competencia del Estado, aprobará 

periódicamente un Plan Estratégico de Igualdad de Oportunidades, que incluirá medidas 
para alcanzar el objetivo de igualdad entre mujeres y hombres y eliminar la discriminación 
por razón de sexo.

Artículo 18.  Informe periódico.
En los términos que reglamentariamente se determinen, el Gobierno elaborará un 

informe periódico sobre el conjunto de sus actuaciones en relación con la efectividad del 
principio de igualdad entre mujeres y hombres. De este informe se dará cuenta a las Cortes 
Generales.

Artículo 19.  Informes de impacto de género.
Los proyectos de disposiciones de carácter general y los planes de especial relevancia 

económica, social, cultural y artística que se sometan a la aprobación del Consejo de 
Ministros deberán incorporar un informe sobre su impacto por razón de género.

Artículo 20.  Adecuación de las estadísticas y estudios.
Al objeto de hacer efectivas las disposiciones contenidas en esta Ley y que se garantice 

la integración de modo efectivo de la perspectiva de género en su actividad ordinaria, los 
poderes públicos, en la elaboración de sus estudios y estadísticas, deberán:

a) Incluir sistemáticamente la variable de sexo en las estadísticas, encuestas y recogida 
de datos que lleven a cabo.

b) Establecer e incluir en las operaciones estadísticas nuevos indicadores que posibiliten 
un mejor conocimiento de las diferencias en los valores, roles, situaciones, condiciones, 
aspiraciones y necesidades de mujeres y hombres, su manifestación e interacción en la 
realidad que se vaya a analizar.

c) Diseñar e introducir los indicadores y mecanismos necesarios que permitan el 
conocimiento de la incidencia de otras variables cuya concurrencia resulta generadora de 
situaciones de discriminación múltiple en los diferentes ámbitos de intervención.

d) Realizar muestras lo suficientemente amplias como para que las diversas variables 
incluidas puedan ser explotadas y analizadas en función de la variable de sexo.

e) Explotar los datos de que disponen de modo que se puedan conocer las diferentes 
situaciones, condiciones, aspiraciones y necesidades de mujeres y hombres en los 
diferentes ámbitos de intervención.

f) Revisar y, en su caso, adecuar las definiciones estadísticas existentes con objeto de 
contribuir al reconocimiento y valoración del trabajo de las mujeres y evitar la estereotipación 
negativa de determinados colectivos de mujeres.

Sólo excepcionalmente, y mediante informe motivado y aprobado por el órgano 
competente, podrá justificarse el incumplimiento de alguna de las obligaciones anteriormente 
especificadas.

Artículo 21.  Colaboración entre las Administraciones públicas.
1. La Administración General del Estado y las Administraciones de las Comunidades 

Autónomas cooperarán para integrar el derecho de igualdad entre mujeres y hombres en el 
ejercicio de sus respectivas competencias y, en especial, en sus actuaciones de 
planificación. En el seno de la Conferencia Sectorial de la Mujer podrán adoptarse planes y 
programas conjuntos de actuación con esta finalidad.

2. Las Entidades Locales integrarán el derecho de igualdad en el ejercicio de sus 
competencias y colaborarán, a tal efecto, con el resto de las Administraciones públicas.

Artículo 22.  Acciones de planificación equitativa de los tiempos.
Con el fin de avanzar hacia un reparto equitativo de los tiempos entre mujeres y 

hombres, las corporaciones locales podrán establecer Planes Municipales de organización 
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del tiempo de la ciudad. Sin perjuicio de las competencias de las Comunidades Autónomas, 
el Estado podrá prestar asistencia técnica para la elaboración de estos planes.

CAPÍTULO II
Acción administrativa para la igualdad

Artículo 23.  La educación para la igualdad de mujeres y hombres.
El sistema educativo incluirá entre sus fines la educación en el respeto de los derechos y 

libertades fundamentales y en la igualdad de derechos y oportunidades entre mujeres y 
hombres.

Asimismo, el sistema educativo incluirá, dentro de sus principios de calidad, la 
eliminación de los obstáculos que dificultan la igualdad efectiva entre mujeres y hombres y el 
fomento de la igualdad plena entre unas y otros.

Artículo 24.  Integración del principio de igualdad en la política de educación.
1. Las Administraciones educativas garantizarán un igual derecho a la educación de 

mujeres y hombres a través de la integración activa, en los objetivos y en las actuaciones 
educativas, del principio de igualdad de trato, evitando que, por comportamientos sexistas o 
por los estereotipos sociales asociados, se produzcan desigualdades entre mujeres y 
hombres.

2. Las Administraciones educativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, 
desarrollarán, con tal finalidad, las siguientes actuaciones:

a) La atención especial en los currículos y en todas las etapas educativas al principio de 
igualdad entre mujeres y hombres.

b) La eliminación y el rechazo de los comportamientos y contenidos sexistas y 
estereotipos que supongan discriminación entre mujeres y hombres, con especial 
consideración a ello en los libros de texto y materiales educativos.

c) La integración del estudio y aplicación del principio de igualdad en los cursos y 
programas para la formación inicial y permanente del profesorado.

d) La promoción de la presencia equilibrada de mujeres y hombres en los órganos de 
control y de gobierno de los centros docentes.

e) La cooperación con el resto de las Administraciones educativas para el desarrollo de 
proyectos y programas dirigidos a fomentar el conocimiento y la difusión, entre las personas 
de la comunidad educativa, de los principios de coeducación y de igualdad efectiva entre 
mujeres y hombres.

f) El establecimiento de medidas educativas destinadas al reconocimiento y enseñanza 
del papel de las mujeres en la Historia.

Artículo 25.  La igualdad en el ámbito de la educación superior.
1. En el ámbito de la educación superior, las Administraciones públicas en el ejercicio de 

sus respectivas competencias fomentarán la enseñanza y la investigación sobre el 
significado y alcance de la igualdad entre mujeres y hombres.

2. En particular, y con tal finalidad, las Administraciones públicas promoverán:
a) La inclusión, en los planes de estudio en que proceda, de enseñanzas en materia de 

igualdad entre mujeres y hombres.
b) La creación de postgrados específicos.
c) La realización de estudios e investigaciones especializadas en la materia.

Artículo 26.  La igualdad en el ámbito de la creación y producción artística e intelectual.
1. Las autoridades públicas, en el ámbito de sus competencias, velarán por hacer 

efectivo el principio de igualdad de trato y de oportunidades entre mujeres y hombres en todo 
lo concerniente a la creación y producción artística e intelectual y a la difusión de la misma.
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2. Los distintos organismos, agencias, entes y demás estructuras de las 
administraciones públicas que de modo directo o indirecto configuren el sistema de gestión 
cultural, desarrollarán las siguientes actuaciones:

a) Adoptar iniciativas destinadas a favorecer la promoción específica de las mujeres en 
la cultura y a combatir su discriminación estructural y/o difusa.

b) Políticas activas de ayuda a la creación y producción artística e intelectual de autoría 
femenina, traducidas en incentivos de naturaleza económica, con el objeto de crear las 
condiciones para que se produzca una efectiva igualdad de oportunidades.

c) Promover la presencia equilibrada de mujeres y hombres en la oferta artística y 
cultural pública.

d) Que se respete y se garantice la representación equilibrada en los distintos órganos 
consultivos, científicos y de decisión existentes en el organigrama artístico y cultural.

e) Adoptar medidas de acción positiva a la creación y producción artística e intelectual de 
las mujeres, propiciando el intercambio cultural, intelectual y artístico, tanto nacional como 
internacional, y la suscripción de convenios con los organismos competentes.

f) En general y al amparo del artículo 11 de la presente Ley, todas las acciones positivas 
necesarias para corregir las situaciones de desigualdad en la producción y creación 
intelectual artística y cultural de las mujeres.

Artículo 27.  Integración del principio de igualdad en la política de salud.
1. Las políticas, estrategias y programas de salud integrarán, en su formulación, 

desarrollo y evaluación, las distintas necesidades de mujeres y hombres y las medidas 
necesarias para abordarlas adecuadamente.

2. Las Administraciones públicas garantizarán un igual derecho a la salud de las mujeres 
y hombres, a través de la integración activa, en los objetivos y en las actuaciones de la 
política de salud, del principio de igualdad de trato, evitando que por sus diferencias 
biológicas o por los estereotipos sociales asociados, se produzcan discriminaciones entre 
unas y otros.

3. Las Administraciones públicas, a través de sus Servicios de Salud y de los órganos 
competentes en cada caso, desarrollarán, de acuerdo con el principio de igualdad de 
oportunidades, las siguientes actuaciones:

a) La adopción sistemática, dentro de las acciones de educación sanitaria, de iniciativas 
destinadas a favorecer la promoción específica de la salud de las mujeres, así como a 
prevenir su discriminación.

b) El fomento de la investigación científica que atienda las diferencias entre mujeres y 
hombres en relación con la protección de su salud, especialmente en lo referido a la 
accesibilidad y el esfuerzo diagnóstico y terapéutico, tanto en sus aspectos de ensayos 
clínicos como asistenciales.

c) La consideración, dentro de la protección, promoción y mejora de la salud laboral, del 
acoso sexual y el acoso por razón de sexo.

d) La integración del principio de igualdad en la formación del personal al servicio de las 
organizaciones sanitarias, garantizando en especial su capacidad para detectar y atender las 
situaciones de violencia de género.

e) La presencia equilibrada de mujeres y hombres en los puestos directivos y de 
responsabilidad profesional del conjunto del Sistema Nacional de Salud.

f) La obtención y el tratamiento desagregados por sexo, siempre que sea posible, de los 
datos contenidos en registros, encuestas, estadísticas u otros sistemas de información 
médica y sanitaria.

Artículo 28.  Sociedad de la Información.
1. Todos los programas públicos de desarrollo de la Sociedad de la Información 

incorporarán la efectiva consideración del principio de igualdad de oportunidades entre 
mujeres y hombres en su diseño y ejecución.

2. El Gobierno promoverá la plena incorporación de las mujeres en la Sociedad de la 
Información mediante el desarrollo de programas específicos, en especial, en materia de 
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acceso y formación en tecnologías de la información y de las comunicaciones, contemplando 
las de colectivos de riesgo de exclusión y del ámbito rural.

3. El Gobierno promoverá los contenidos creados por mujeres en el ámbito de la 
Sociedad de la Información.

4. En los proyectos del ámbito de las tecnologías de la información y la comunicación 
sufragados total o parcialmente con dinero público, se garantizará que su lenguaje y 
contenidos sean no sexistas.

Artículo 29.  Deportes.
1. Todos los programas públicos de desarrollo del deporte incorporarán la efectiva 

consideración del principio de igualdad real y efectiva entre mujeres y hombres en su diseño 
y ejecución.

2. El Gobierno promoverá el deporte femenino y favorecerá la efectiva apertura de las 
disciplinas deportivas a las mujeres, mediante el desarrollo de programas específicos en 
todas las etapas de la vida y en todos los niveles, incluidos los de responsabilidad y decisión.

Artículo 30.  Desarrollo rural.
1. A fin de hacer efectiva la igualdad entre mujeres y hombres en el sector agrario, el 

Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación y el Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales 
desarrollarán la figura jurídica de la titularidad compartida, para que se reconozcan 
plenamente los derechos de las mujeres en el sector agrario, la correspondiente protección 
de la Seguridad Social, así como el reconocimiento de su trabajo.

2. En las actuaciones encaminadas al desarrollo del medio rural, se incluirán acciones 
dirigidas a mejorar el nivel educativo y de formación de las mujeres, y especialmente las que 
favorezcan su incorporación al mercado de trabajo y a los órganos de dirección de empresas 
y asociaciones.

3. Las Administraciones públicas promoverán nuevas actividades laborales que 
favorezcan el trabajo de las mujeres en el mundo rural.

4. Las Administraciones públicas promoverán el desarrollo de una red de servicios 
sociales para atender a menores, mayores y dependientes como medida de conciliación de 
la vida laboral, familiar y personal de hombres y mujeres en mundo rural.

5. Los poderes públicos fomentarán la igualdad de oportunidades en el acceso a las 
tecnologías de la información y la comunicación mediante el uso de políticas y actividades 
dirigidas a la mujer rural, y la aplicación de soluciones alternativas tecnológicas allá donde la 
extensión de estas tecnologías no sea posible.

Artículo 31.  Políticas urbanas, de ordenación territorial y vivienda.
1. Las políticas y planes de las Administraciones públicas en materia de acceso a la 

vivienda incluirán medidas destinadas a hacer efectivo el principio de igualdad entre mujeres 
y hombres.

Del mismo modo, las políticas urbanas y de ordenación del territorio tomarán en 
consideración las necesidades de los distintos grupos sociales y de los diversos tipos de 
estructuras familiares, y favorecerán el acceso en condiciones de igualdad a los distintos 
servicios e infraestructuras urbanas.

2. El Gobierno, en el ámbito de sus competencias, fomentará el acceso a la vivienda de 
las mujeres en situación de necesidad o en riesgo de exclusión, y de las que hayan sido 
víctimas de la violencia de género, en especial cuando, en ambos casos, tengan hijos 
menores exclusivamente a su cargo.

3. Las Administraciones públicas tendrán en cuenta en el diseño de la ciudad, en las 
políticas urbanas, en la definición y ejecución del planeamiento urbanístico, la perspectiva de 
género, utilizando para ello, especialmente, mecanismos e instrumentos que fomenten y 
favorezcan la participación ciudadana y la transparencia.

Artículo 32.  Política española de cooperación para el desarrollo.
1. Todas las políticas, planes, documentos de planificación estratégica, tanto sectorial 

como geográfica, y herramientas de programación operativa de la cooperación española 
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para el desarrollo, incluirán el principio de igualdad entre mujeres y hombres como un 
elemento sustancial en su agenda de prioridades, y recibirán un tratamiento de prioridad 
transversal y específica en sus contenidos, contemplando medidas concretas para el 
seguimiento y la evaluación de logros para la igualdad efectiva en la cooperación española al 
desarrollo.

2. Además, se elaborará una Estrategia Sectorial de Igualdad entre mujeres y hombres 
para la cooperación española, que se actualizará periódicamente a partir de los logros y 
lecciones aprendidas en los procesos anteriores.

3. La Administración española planteará un proceso progresivo, a medio plazo, de 
integración efectiva del principio de igualdad y del enfoque de género en desarrollo (GED), 
en todos los niveles de su gestión, que haga posible y efectiva la aplicación de la Estrategia 
Sectorial de Igualdad entre mujeres y hombres, que contemple actuaciones específicas para 
alcanzar la transversalidad en las actuaciones de la cooperación española, y la promoción 
de medidas de acción positiva que favorezcan cambios significativos en la implantación del 
principio de igualdad, tanto dentro de la Administración como en el mandato de desarrollo de 
la propia cooperación española.

Artículo 33.  Contratos de las Administraciones públicas.
Las Administraciones públicas, en el ámbito de sus respectivas competencias, a través 

de sus órganos de contratación y, en relación con la ejecución de los contratos que celebren, 
podrán establecer condiciones especiales con el fin de promover la igualdad entre mujeres y 
hombres en el mercado de trabajo, de acuerdo con lo establecido en la legislación de 
contratos del sector público.

Artículo 34.  Contratos de la Administración General del Estado.
1. Anualmente, el Consejo de Ministros, a la vista de la evolución e impacto de las 

políticas de igualdad en el mercado laboral, determinará los contratos de la Administración 
General del Estado y de sus organismos públicos que obligatoriamente deberán incluir entre 
sus condiciones de ejecución medidas tendentes a promover la igualdad efectiva entre 
mujeres y hombres en el mercado de trabajo, conforme a lo previsto en la legislación de 
contratos del sector público.

En el Acuerdo a que se refiere el párrafo anterior podrán establecerse, en su caso, las 
características de las condiciones que deban incluirse en los pliegos atendiendo a la 
naturaleza de los contratos y al sector de actividad donde se generen las prestaciones.

2. Los órganos de contratación podrán establecer en los pliegos de cláusulas 
administrativas particulares la preferencia en la adjudicación de los contratos de las 
proposiciones presentadas por aquellas empresas que, en el momento de acreditar su 
solvencia técnica o profesional, cumplan con las directrices del apartado anterior, siempre 
que estas proposiciones igualen en sus términos a las más ventajosas desde el punto de 
vista de los criterios objetivos que sirvan de base a la adjudicación y respetando, en todo 
caso, la prelación establecida en el apartado primero de la disposición adicional octava del 
Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, aprobado por Real 
Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio.

Artículo 35.  Subvenciones públicas.
Las Administraciones públicas, en los planes estratégicos de subvenciones que adopten 

en el ejercicio de sus competencias, determinarán los ámbitos en que, por razón de la 
existencia de una situación de desigualdad de oportunidades entre mujeres y hombres, las 
bases reguladoras de las correspondientes subvenciones puedan incluir la valoración de 
actuaciones de efectiva consecución de la igualdad por parte de las entidades solicitantes.

A estos efectos podrán valorarse, entre otras, las medidas de conciliación de la vida 
personal, laboral y familiar, de responsabilidad social de la empresa, o la obtención del 
distintivo empresarial en materia de igualdad regulado en el Capítulo IV del Título IV de la 
presente Ley.
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TÍTULO III
Igualdad y medios de comunicación

Artículo 36.  La igualdad en los medios de comunicación social de titularidad pública.
Los medios de comunicación social de titularidad pública velarán por la transmisión de 

una imagen igualitaria, plural y no estereotipada de mujeres y hombres en la sociedad, y 
promoverán el conocimiento y la difusión del principio de igualdad entre mujeres y hombres.

Artículo 37.  Corporación RTVE.
1. La Corporación RTVE, en el ejercicio de su función de servicio público, perseguirá en 

su programación los siguientes objetivos:
a) Reflejar adecuadamente la presencia de las mujeres en los diversos ámbitos de la 

vida social.
b) Utilizar el lenguaje en forma no sexista.
c) Adoptar, mediante la autorregulación, códigos de conducta tendentes a transmitir el 

contenido del principio de igualdad.
d) Colaborar con las campañas institucionales dirigidas a fomentar la igualdad entre 

mujeres y hombres y a erradicar la violencia de género.
2. La Corporación RTVE promoverá la incorporación de las mujeres a puestos de 

responsabilidad directiva y profesional. Asimismo, fomentará la relación con asociaciones y 
grupos de mujeres para identificar sus necesidades e intereses en el ámbito de la 
comunicación.

Artículo 38.  Agencia EFE.
1. En el ejercicio de sus actividades, la Agencia EFE velará por el respeto del principio 

de igualdad entre mujeres y hombres y, en especial, por la utilización no sexista del lenguaje, 
y perseguirá en su actuación los siguientes objetivos:

a) Reflejar adecuadamente la presencia de la mujer en los diversos ámbitos de la vida 
social.

b) Utilizar el lenguaje en forma no sexista.
c) Adoptar, mediante la autorregulación, códigos de conducta tendentes a transmitir el 

contenido del principio de igualdad.
d) Colaborar con las campañas institucionales dirigidas a fomentar la igualdad entre 

mujeres y hombres y a erradicar la violencia de género.
2. La Agencia EFE promoverá la incorporación de las mujeres a puestos de 

responsabilidad directiva y profesional. Asimismo, fomentará la relación con asociaciones y 
grupos de mujeres para identificar sus necesidades e intereses en el ámbito de la 
comunicación.

Artículo 39.  La igualdad en los medios de comunicación social de titularidad privada.
1. Todos los medios de comunicación respetarán la igualdad entre mujeres y hombres, 

evitando cualquier forma de discriminación.
2. Las Administraciones públicas promoverán la adopción por parte de los medios de 

comunicación de acuerdos de autorregulación que contribuyan al cumplimiento de la 
legislación en materia de igualdad entre mujeres y hombres, incluyendo las actividades de 
venta y publicidad que en aquellos se desarrollen.

Artículo 40.  Autoridad audiovisual.
Las Autoridades a las que corresponda velar por que los medios audiovisuales cumplan 

sus obligaciones adoptarán las medidas que procedan, de acuerdo con su regulación, para 
asegurar un tratamiento de las mujeres conforme con los principios y valores 
constitucionales.
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Artículo 41.  Igualdad y publicidad.
La publicidad que comporte una conducta discriminatoria de acuerdo con esta Ley se 

considerará publicidad ilícita, de conformidad con lo previsto en la legislación general de 
publicidad y de publicidad y comunicación institucional.

TÍTULO IV
El derecho al trabajo en igualdad de oportunidades

CAPÍTULO I
Igualdad de trato y de oportunidades en el ámbito laboral

Artículo 42.  Programas de mejora de la empleabilidad de las mujeres.
1. Las políticas de empleo tendrán como uno de sus objetivos prioritarios aumentar la 

participación de las mujeres en el mercado de trabajo y avanzar en la igualdad efectiva entre 
mujeres y hombres. Para ello, se mejorará la empleabilidad y la permanencia en el empleo 
de las mujeres, potenciando su nivel formativo y su adaptabilidad a los requerimientos del 
mercado de trabajo.

2. Los Programas de inserción laboral activa comprenderán todos los niveles educativos 
y edad de las mujeres, incluyendo los de Formación Profesional, Escuelas Taller y Casas de 
Oficios, dirigidos a personas en desempleo, se podrán destinar prioritariamente a colectivos 
específicos de mujeres o contemplar una determinada proporción de mujeres.

Artículo 43.  Promoción de la igualdad en la negociación colectiva.
De acuerdo con lo establecido legalmente, mediante la negociación colectiva se podrán 

establecer medidas de acción positiva para favorecer el acceso de las mujeres al empleo y la 
aplicación efectiva del principio de igualdad de trato y no discriminación en las condiciones 
de trabajo entre mujeres y hombres.

CAPÍTULO II
Igualdad y conciliación

Artículo 44.  Los derechos de conciliación de la vida personal, familiar y laboral.
1. Los derechos de conciliación de la vida personal, familiar y laboral se reconocerán a 

los trabajadores y las trabajadoras en forma que fomenten la asunción equilibrada de las 
responsabilidades familiares, evitando toda discriminación basada en su ejercicio.

2. El permiso y la prestación por maternidad se concederán en los términos previstos en 
la normativa laboral y de Seguridad Social.

3. Para contribuir a un reparto más equilibrado de las responsabilidades familiares, se 
reconoce a los padres el derecho a un permiso y una prestación por paternidad, en los 
términos previstos en la normativa laboral y de Seguridad Social.

CAPÍTULO III
Los planes de igualdad de las empresas y otras medidas de promoción de la 

igualdad

Artículo 45.  Elaboración y aplicación de los planes de igualdad.
1. Las empresas están obligadas a respetar la igualdad de trato y de oportunidades en el 

ámbito laboral y, con esta finalidad, deberán adoptar medidas dirigidas a evitar cualquier tipo 
de discriminación laboral entre mujeres y hombres, medidas que deberán negociar, y en su 
caso acordar, con los representantes legales de los trabajadores en la forma que se 
determine en la legislación laboral.
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2. En el caso de las empresas de cincuenta o más trabajadores, las medidas de igualdad 
a que se refiere el apartado anterior deberán dirigirse a la elaboración y aplicación de un 
plan de igualdad, con el alcance y contenido establecidos en este capítulo, que deberá ser 
asimismo objeto de negociación en la forma que se determine en la legislación laboral.

3. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado anterior, las empresas deberán elaborar y 
aplicar un plan de igualdad cuando así se establezca en el convenio colectivo que sea 
aplicable, en los términos previstos en el mismo.

4. Las empresas también elaborarán y aplicarán un plan de igualdad, previa negociación 
o consulta, en su caso, con la representación legal de los trabajadores y trabajadoras, 
cuando la autoridad laboral hubiera acordado en un procedimiento sancionador la sustitución 
de las sanciones accesorias por la elaboración y aplicación de dicho plan, en los términos 
que se fijen en el indicado acuerdo.

5. La elaboración e implantación de planes de igualdad será voluntaria para las demás 
empresas, previa consulta a la representación legal de los trabajadores y trabajadoras.

Artículo 46.  Concepto y contenido de los planes de igualdad de las empresas.
1. Los planes de igualdad de las empresas son un conjunto ordenado de medidas, 

adoptadas después de realizar un diagnóstico de situación, tendentes a alcanzar en la 
empresa la igualdad de trato y de oportunidades entre mujeres y hombres y a eliminar la 
discriminación por razón de sexo.

Los planes de igualdad fijarán los concretos objetivos de igualdad a alcanzar, las 
estrategias y prácticas a adoptar para su consecución, así como el establecimiento de 
sistemas eficaces de seguimiento y evaluación de los objetivos fijados.

2. Los planes de igualdad contendrán un conjunto ordenado de medidas evaluables 
dirigidas a remover los obstáculos que impiden o dificultan la igualdad efectiva de mujeres y 
hombres. Con carácter previo se elaborará un diagnóstico negociado, en su caso, con la 
representación legal de las personas trabajadoras, que contendrá al menos las siguientes 
materias:

a) Proceso de selección y contratación.
b) Clasificación profesional.
c) Formación.
d) Promoción profesional.
e) Condiciones de trabajo, incluida la auditoría salarial entre mujeres y hombres.
f) Ejercicio corresponsable de los derechos de la vida personal, familiar y laboral.
g) Infrarrepresentación femenina.
h) Retribuciones.
i) Prevención del acoso sexual y por razón de sexo.
La elaboración del diagnóstico se realizará en el seno de la Comisión Negociadora del 

Plan de Igualdad, para lo cual, la dirección de la empresa facilitará todos los datos e 
información necesaria para elaborar el mismo en relación con las materias enumeradas en 
este apartado, así como los datos del Registro regulados en el artículo 28, apartado 2 del 
Estatuto de los Trabajadores.

3. Los planes de igualdad incluirán la totalidad de una empresa, sin perjuicio del 
establecimiento de acciones especiales adecuadas respecto a determinados centros de 
trabajo.

4. Se crea un Registro de Planes de Igualdad de las Empresas, como parte de los 
Registros de convenios y acuerdos colectivos de trabajo dependientes de la Dirección 
General de Trabajo del Ministerio de Trabajo, Migraciones y Seguridad Social y de las 
Autoridades Laborales de las Comunidades Autónomas.

5. Las empresas están obligadas a inscribir sus planes de igualdad en el citado registro.
6. Reglamentariamente se desarrollará el diagnóstico, los contenidos, las materias, las 

auditorías salariales, los sistemas de seguimiento y evaluación de los planes de igualdad; así 
como el Registro de Planes de Igualdad, en lo relativo a su constitución, características y 
condiciones para la inscripción y acceso.
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Artículo 47.  Transparencia en la implantación del plan de igualdad.
Se garantiza el acceso de la representación legal de los trabajadores y trabajadoras o, 

en su defecto, de los propios trabajadores y trabajadoras, a la información sobre el contenido 
de los Planes de igualdad y la consecución de sus objetivos.

Lo previsto en el párrafo anterior se entenderá sin perjuicio del seguimiento de la 
evolución de los acuerdos sobre planes de igualdad por parte de las comisiones paritarias de 
los convenios colectivos a las que éstos atribuyan estas competencias.

Artículo 48.  Medidas específicas para prevenir el acoso sexual y el acoso por razón de 
sexo en el trabajo.

1. Las empresas deberán promover condiciones de trabajo que eviten el acoso sexual y 
el acoso por razón de sexo y arbitrar procedimientos específicos para su prevención y para 
dar cauce a las denuncias o reclamaciones que puedan formular quienes hayan sido objeto 
del mismo.

Con esta finalidad se podrán establecer medidas que deberán negociarse con los 
representantes de los trabajadores, tales como la elaboración y difusión de códigos de 
buenas prácticas, la realización de campañas informativas o acciones de formación.

2. Los representantes de los trabajadores deberán contribuir a prevenir el acoso sexual y 
el acoso por razón de sexo en el trabajo mediante la sensibilización de los trabajadores y 
trabajadoras frente al mismo y la información a la dirección de la empresa de las conductas o 
comportamientos de que tuvieran conocimiento y que pudieran propiciarlo.

Artículo 49.  Apoyo para la implantación voluntaria de planes de igualdad.
Para impulsar la adopción voluntaria de planes de igualdad, el Gobierno establecerá 

medidas de fomento, especialmente dirigidas a las pequeñas y las medianas empresas, que 
incluirán el apoyo técnico necesario.

CAPÍTULO IV
Distintivo empresarial en materia de igualdad

Artículo 50.  Distintivo para las empresas en materia de igualdad.
1. El Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales creará un distintivo para reconocer a 

aquellas empresas que destaquen por la aplicación de políticas de igualdad de trato y de 
oportunidades con sus trabajadores y trabajadoras, que podrá ser utilizado en el tráfico 
comercial de la empresa y con fines publicitarios.

2. Con el fin de obtener este distintivo, cualquier empresa, sea de capital público o 
privado, podrá presentar al Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales un balance sobre los 
parámetros de igualdad implantados respecto de las relaciones de trabajo y la publicidad de 
los productos y servicios prestados.

3. Reglamentariamente, se determinarán la denominación de este distintivo, el 
procedimiento y las condiciones para su concesión, las facultades derivadas de su obtención 
y las condiciones de difusión institucional de las empresas que lo obtengan y de las políticas 
de igualdad aplicadas por ellas.

4. Para la concesión de este distintivo se tendrán en cuenta, entre otros criterios, la 
presencia equilibrada de mujeres y hombres en los órganos de dirección y en los distintos 
grupos y categorías profesionales de la empresa, la adopción de planes de igualdad u otras 
medidas innovadoras de fomento de la igualdad, así como la publicidad no sexista de los 
productos o servicios de la empresa.

5. El Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales controlará que las empresas que obtengan 
el distintivo mantengan permanentemente la aplicación de políticas de igualdad de trato y de 
oportunidades con sus trabajadores y trabajadoras y, en caso de incumplirlas, les retirará el 
distintivo.
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TÍTULO V
El principio de igualdad en el empleo público

CAPÍTULO I
Criterios de actuación de las Administraciones públicas

Artículo 51.  Criterios de actuación de las Administraciones públicas.
Las Administraciones públicas, en el ámbito de sus respectivas competencias y en 

aplicación del principio de igualdad entre mujeres y hombres, deberán:
a) Remover los obstáculos que impliquen la pervivencia de cualquier tipo de 

discriminación con el fin de ofrecer condiciones de igualdad efectiva entre mujeres y 
hombres en el acceso al empleo público y en el desarrollo de la carrera profesional.

b) Facilitar la conciliación de la vida personal, familiar y laboral, sin menoscabo de la 
promoción profesional.

c) Fomentar la formación en igualdad, tanto en el acceso al empleo público como a lo 
largo de la carrera profesional.

d) Promover la presencia equilibrada de mujeres y hombres en los órganos de selección 
y valoración.

e) Establecer medidas efectivas de protección frente al acoso sexual y al acoso por 
razón de sexo.

f) Establecer medidas efectivas para eliminar cualquier discriminación retributiva, directa 
o indirecta, por razón de sexo.

g) Evaluar periódicamente la efectividad del principio de igualdad en sus respectivos 
ámbitos de actuación.

CAPÍTULO II
El principio de presencia equilibrada en la Administración General del Estado y 

en los organismos públicos vinculados o dependientes de ella

Artículo 52.  Titulares de órganos directivos.
El Gobierno atenderá al principio de presencia equilibrada de mujeres y hombres en el 

nombramiento de las personas titulares de los órganos directivos de la Administración 
General del Estado y de los organismos públicos vinculados o dependientes de ella, 
considerados en su conjunto, cuya designación le corresponda.

Artículo 53.  Órganos de selección y Comisiones de valoración.
Todos los tribunales y órganos de selección del personal de la Administración General 

del Estado y de los organismos públicos vinculados o dependientes de ella responderán al 
principio de presencia equilibrada de mujeres y hombres, salvo por razones fundadas y 
objetivas, debidamente motivadas.

Asimismo, la representación de la Administración General del Estado y de los 
organismos públicos vinculados o dependientes de ella en las comisiones de valoración de 
méritos para la provisión de puestos de trabajo se ajustará al principio de composición 
equilibrada de ambos sexos.

Artículo 54.  Designación de representantes de la Administración General del Estado.
La Administración General del Estado y los organismos públicos vinculados o 

dependientes de ella designarán a sus representantes en órganos colegiados, comités de 
personas expertas o comités consultivos, nacionales o internacionales, de acuerdo con el 
principio de presencia equilibrada de mujeres y hombres, salvo por razones fundadas y 
objetivas, debidamente motivadas.

Asimismo, la Administración General del Estado y los organismos públicos vinculados o 
dependientes de ella observarán el principio de presencia equilibrada en los nombramientos 
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que le corresponda efectuar en los consejos de administración de las empresas en cuyo 
capital participe.

CAPÍTULO III
Medidas de Igualdad en el empleo para la Administración General del Estado y 

para los organismos públicos vinculados o dependientes de ella

Artículo 55.  Informe de impacto de género en las pruebas de acceso al empleo público.
La aprobación de convocatorias de pruebas selectivas para el acceso al empleo público 

deberá acompañarse de un informe de impacto de género, salvo en casos de urgencia y 
siempre sin perjuicio de la prohibición de discriminación por razón de sexo.

Artículo 56.  Permisos y beneficios de protección a la maternidad y la conciliación de la vida 
personal, familiar y laboral.

Sin perjuicio de las mejoras que pudieran derivarse de acuerdos suscritos entre la 
Administración General del Estado o los organismos públicos vinculados o dependientes de 
ella con los representantes del personal al servicio de la Administración Pública, la normativa 
aplicable a los mismos establecerá un régimen de excedencias, reducciones de jornada, 
permisos u otros beneficios con el fin de proteger la maternidad y facilitar la conciliación de la 
vida personal, familiar y laboral. Con la misma finalidad se reconocerá un permiso de 
paternidad, en los términos que disponga dicha normativa.

Artículo 57.  Conciliación y provisión de puestos de trabajo.
En las bases de los concursos para la provisión de puestos de trabajo se computará, a 

los efectos de valoración del trabajo desarrollado y de los correspondientes méritos, el 
tiempo que las personas candidatas hayan permanecido en las situaciones a que se refiere 
el artículo anterior.

Artículo 58.  Licencia por riesgo durante el embarazo y lactancia.
Cuando las condiciones del puesto de trabajo de una funcionaria incluida en el ámbito de 

aplicación del mutualismo administrativo pudieran influir negativamente en la salud de la 
mujer, del hijo e hija, podrá concederse licencia por riesgo durante el embarazo, en los 
mismos términos y condiciones previstas en la normativa aplicable. En estos casos, se 
garantizará la plenitud de los derechos económicos de la funcionaria durante toda la 
duración de la licencia, de acuerdo con lo establecido en la legislación específica.

Lo dispuesto en el párrafo anterior será también de aplicación durante el período de 
lactancia natural.

Artículo 59.  Vacaciones.
Sin perjuicio de las mejoras que pudieran derivarse de acuerdos suscritos entre la 

Administración General del Estado o los organismos públicos vinculados o dependientes de 
ella con la representación de los empleados y empleadas al servicio de la Administración 
Pública, cuando el periodo de vacaciones coincida con una incapacidad temporal derivada 
del embarazo, parto o lactancia natural, o con el permiso de maternidad, o con su ampliación 
por lactancia, la empleada pública tendrá derecho a disfrutar las vacaciones en fecha 
distinta, aunque haya terminado el año natural al que correspondan.

Gozarán de este mismo derecho quienes estén disfrutando de permiso de paternidad.

Artículo 60.  Acciones positivas en las actividades de formación.
1. Con el objeto de actualizar los conocimientos de los empleados y empleadas públicas, 

se otorgará preferencia, durante un año, en la adjudicación de plazas para participar en los 
cursos de formación a quienes se hayan incorporado al servicio activo procedentes del 
permiso de maternidad o paternidad, o hayan reingresado desde la situación de excedencia 
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por razones de guarda legal y atención a personas mayores dependientes o personas con 
discapacidad.

2. Con el fin de facilitar la promoción profesional de las empleadas públicas y su acceso 
a puestos directivos en la Administración General del Estado y en los organismos públicos 
vinculados o dependientes de ella, en las convocatorias de los correspondientes cursos de 
formación se reservará al menos un 40% de las plazas para su adjudicación a aquéllas que 
reúnan los requisitos establecidos.

Artículo 61.  Formación para la igualdad.
1. Todas las pruebas de acceso al empleo público de la Administración General del 

Estado y de los organismos públicos vinculados o dependientes de ella contemplarán el 
estudio y la aplicación del principio de igualdad entre mujeres y hombres en los diversos 
ámbitos de la función pública.

2. La Administración General del Estado y los organismos públicos vinculados o 
dependientes de ella impartirán cursos de formación sobre la igualdad de trato y 
oportunidades entre mujeres y hombres y sobre prevención de la violencia de género, que se 
dirigirán a todo su personal.

Artículo 62.  Protocolo de actuación frente al acoso sexual y al acoso por razón de sexo.
Para la prevención del acoso sexual y del acoso por razón de sexo, las Administraciones 

públicas negociarán con la representación legal de las trabajadoras y trabajadores, un 
protocolo de actuación que comprenderá, al menos, los siguientes principios:

a) El compromiso de la Administración General del Estado y de los organismos públicos 
vinculados o dependientes de ella de prevenir y no tolerar el acoso sexual y el acoso por 
razón de sexo.

b) La instrucción a todo el personal de su deber de respetar la dignidad de las personas 
y su derecho a la intimidad, así como la igualdad de trato entre mujeres y hombres.

c) El tratamiento reservado de las denuncias de hechos que pudieran ser constitutivos de 
acoso sexual o de acoso por razón de sexo, sin perjuicio de lo establecido en la normativa 
de régimen disciplinario.

d) La identificación de las personas responsables de atender a quienes formulen una 
queja o denuncia.

Artículo 63.  Evaluación sobre la igualdad en el empleo público.
Todos los Departamentos Ministeriales y Organismos Públicos remitirán, al menos 

anualmente, a los Ministerios de Trabajo y Asuntos Sociales y de Administraciones Públicas, 
información relativa a la aplicación efectiva en cada uno de ellos del principio de igualdad 
entre mujeres y hombres, con especificación, mediante la desagregación por sexo de los 
datos, de la distribución de su plantilla, grupo de titulación, nivel de complemento de destino 
y retribuciones promediadas de su personal.

Artículo 64.  Plan de Igualdad en la Administración General del Estado y en los organismos 
públicos vinculados o dependientes de ella.

El Gobierno aprobará, al inicio de cada legislatura, un Plan para la Igualdad entre 
mujeres y hombres en la Administración General del Estado y en los organismos públicos 
vinculados o dependientes de ella. El Plan establecerá los objetivos a alcanzar en materia de 
promoción de la igualdad de trato y oportunidades en el empleo público, así como las 
estrategias o medidas a adoptar para su consecución. El Plan será objeto de negociación, y 
en su caso acuerdo, con la representación legal de los empleados públicos en la forma que 
se determine en la legislación sobre negociación colectiva en la Administración Pública y su 
cumplimiento será evaluado anualmente por el Consejo de Ministros.
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CAPÍTULO IV
Fuerzas Armadas

Artículo 65.  Respeto del principio de igualdad.
Las normas sobre personal de las Fuerzas Armadas procurarán la efectividad del 

principio de igualdad entre mujeres y hombres, en especial en lo que se refiere al régimen de 
acceso, formación, ascensos, destinos y situaciones administrativas.

Artículo 66.  Aplicación de las normas referidas al personal de las Administraciones 
públicas.

Las normas referidas al personal al servicio de las Administraciones públicas en materia 
de igualdad, prevención de la violencia de género y conciliación de la vida personal, familiar 
y profesional serán de aplicación en las Fuerzas Armadas, con las adaptaciones que 
resulten necesarias y en los términos establecidos en su normativa específica.

CAPÍTULO V
Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado

Artículo 67.  Respeto del principio de igualdad.
Las normas reguladoras de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado promoverán 

la igualdad efectiva entre mujeres y hombres, impidiendo cualquier situación de 
discriminación profesional, especialmente, en el sistema de acceso, formación, ascensos, 
destinos y situaciones administrativas.

Artículo 68.  Aplicación de las normas referidas al personal de las Administraciones 
públicas.

Las normas referidas al personal al servicio de las Administraciones públicas en materia 
de igualdad, prevención de la violencia de género y conciliación de la vida personal, familiar 
y profesional serán de aplicación en las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado, 
adaptándose, en su caso, a las peculiaridades de las funciones que tienen encomendadas, 
en los términos establecidos por su normativa específica.

TÍTULO VI
Igualdad de trato en el acceso a bienes y servicios y su suministro

Artículo 69.  Igualdad de trato en el acceso a bienes y servicios.
1. Todas las personas físicas o jurídicas que, en el sector público o en el privado, 

suministren bienes o servicios disponibles para el público, ofrecidos fuera del ámbito de la 
vida privada y familiar, estarán obligadas, en sus actividades y en las transacciones 
consiguientes, al cumplimiento del principio de igualdad de trato entre mujeres y hombres, 
evitando discriminaciones, directas o indirectas, por razón de sexo.

2. Lo previsto en el apartado anterior no afecta a la libertad de contratación, incluida la 
libertad de la persona de elegir a la otra parte contratante, siempre y cuando dicha elección 
no venga determinada por su sexo.

3. No obstante lo dispuesto en los apartados anteriores, serán admisibles las diferencias 
de trato en el acceso a bienes y servicios cuando estén justificadas por un propósito legítimo 
y los medios para lograrlo sean adecuados y necesarios.

Artículo 70.  Protección en situación de embarazo.
En el acceso a bienes y servicios, ningún contratante podrá indagar sobre la situación de 

embarazo de una mujer demandante de los mismos, salvo por razones de protección de su 
salud.
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Artículo 71.  Factores actuariales.
1. Se prohíbe la celebración de contratos de seguros o de servicios financieros afines en 

los que, al considerar el sexo como factor de cálculo de primas y prestaciones, se generen 
diferencias en las primas y prestaciones de las personas aseguradas.

2. Los costes relacionados con el embarazo y el parto no justificarán diferencias en las 
primas y prestaciones de las personas consideradas individualmente, sin que puedan 
autorizarse diferencias al respecto.

Artículo 72.  Consecuencias del incumplimiento de las prohibiciones.
1. Sin perjuicio de otras acciones y derechos contemplados en la legislación civil y 

mercantil, la persona que, en el ámbito de aplicación del artículo 69, sufra una conducta 
discriminatoria, tendrá derecho a indemnización por los daños y perjuicios sufridos.

2. En el ámbito de los contratos de seguros o de servicios financieros afines, y sin 
perjuicio de lo previsto en el artículo 10 de esta Ley, el incumplimiento de la prohibición 
contenida en el artículo 71 otorgará al contratante perjudicado el derecho a reclamar la 
asimilación de sus primas y prestaciones a las del sexo más beneficiado, manteniéndose en 
los restantes extremos la validez y eficacia del contrato.

TÍTULO VII
La igualdad en la responsabilidad social de las empresas

Artículo 73.  Acciones de responsabilidad social de las empresas en materia de igualdad.
Las empresas podrán asumir la realización voluntaria de acciones de responsabilidad 

social, consistentes en medidas económicas, comerciales, laborales, asistenciales o de otra 
naturaleza, destinadas a promover condiciones de igualdad entre las mujeres y los hombres 
en el seno de la empresa o en su entorno social.

La realización de estas acciones podrá ser concertada con la representación de los 
trabajadores y las trabajadoras, las organizaciones de consumidores y consumidoras y 
usuarios y usuarias, las asociaciones cuyo fin primordial sea la defensa de la igualdad de 
trato entre mujeres y hombres y los Organismos de Igualdad.

Se informará a los representantes de los trabajadores de las acciones que no se 
concierten con los mismos.

A las decisiones empresariales y acuerdos colectivos relativos a medidas laborales les 
será de aplicación la normativa laboral.

Artículo 74.  Publicidad de las acciones de responsabilidad social en materia de igualdad.
Las empresas podrán hacer uso publicitario de sus acciones de responsabilidad en 

materia de igualdad, de acuerdo con las condiciones establecidas en la legislación general 
de publicidad.

El Instituto de la Mujer, u órganos equivalentes de las Comunidades Autónomas, estarán 
legitimados para ejercer la acción de cesación cuando consideren que pudiera haberse 
incurrido en supuestos de publicidad engañosa.

Artículo 75.  Participación de las mujeres en los Consejos de administración de las 
sociedades mercantiles.

Las sociedades obligadas a presentar cuenta de pérdidas y ganancias no abreviada 
procurarán incluir en su Consejo de administración un número de mujeres que permita 
alcanzar una presencia equilibrada de mujeres y hombres en un plazo de ocho años a partir 
de la entrada en vigor de esta Ley.

Lo previsto en el párrafo anterior se tendrá en cuenta para los nombramientos que se 
realicen a medida que venza el mandato de los consejeros designados antes de la entrada 
en vigor de esta Ley.
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TÍTULO VIII
Disposiciones organizativas

Artículo 76.  Comisión Interministerial de Igualdad entre mujeres y hombres.
La Comisión Interministerial de Igualdad entre mujeres y hombres es el órgano colegiado 

responsable de la coordinación de las políticas y medidas adoptadas por los departamentos 
ministeriales con la finalidad de garantizar el derecho a la igualdad entre mujeres y hombres 
y promover su efectividad.

Su composición y funcionamiento se determinarán reglamentariamente.

Artículo 77.  Las Unidades de Igualdad.
En todos los Ministerios se encomendará a uno de sus órganos directivos el desarrollo 

de las funciones relacionadas con el principio de igualdad entre mujeres y hombres en el 
ámbito de las materias de su competencia y, en particular, las siguientes:

a) Recabar la información estadística elaborada por los órganos del Ministerio y asesorar 
a los mismos en relación con su elaboración.

b) Elaborar estudios con la finalidad de promover la igualdad entre mujeres y hombres en 
las áreas de actividad del Departamento.

c) Asesorar a los órganos competentes del Departamento en la elaboración del informe 
sobre impacto por razón de género.

d) Fomentar el conocimiento por el personal del Departamento del alcance y significado 
del principio de igualdad mediante la formulación de propuestas de acciones formativas.

e) Velar por el cumplimiento de esta Ley y por la aplicación efectiva del principio de 
igualdad.

Artículo 78.  Consejo de Participación de la Mujer.
1. Se crea el Consejo de Participación de la Mujer, como órgano colegiado de consulta y 

asesoramiento, con el fin esencial de servir de cauce para la participación de las mujeres en 
la consecución efectiva del principio de igualdad de trato y de oportunidades entre mujeres y 
hombres, y la lucha contra la discriminación por razón de sexo.

2. Reglamentariamente, se establecerán su régimen de funcionamiento, competencias y 
composición, garantizándose, en todo caso, la participación del conjunto de las 
Administraciones públicas y de las asociaciones y organizaciones de mujeres de ámbito 
estatal.

Disposición adicional primera.  Presencia o composición equilibrada.
A los efectos de esta Ley, se entenderá por composición equilibrada la presencia de 

mujeres y hombres de forma que, en el conjunto a que se refiera, las personas de cada sexo 
no superen el sesenta por ciento ni sean menos del cuarenta por ciento.

Disposición adicional segunda.  Modificación de la Ley Orgánica de Régimen Electoral 
General.

Se modifica la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, del Régimen Electoral General, en 
los siguientes términos:

Uno. Se añade un nuevo artículo 44 bis, redactado en los siguientes términos:

«Artículo 44 bis.  
1. Las candidaturas que se presenten para las elecciones de diputados al 

Congreso, municipales y de miembros de los consejos insulares y de los cabildos 
insulares canarios en los términos previstos en esta Ley, diputados al Parlamento 
Europeo y miembros de las Asambleas Legislativas de las Comunidades Autónomas 
deberán tener una composición equilibrada de mujeres y hombres, de forma que en 
el conjunto de la lista los candidatos de cada uno de los sexos supongan como 
mínimo el cuarenta por ciento. Cuando el número de puestos a cubrir sea inferior a 
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cinco, la proporción de mujeres y hombres será lo más cercana posible al equilibrio 
numérico.

En las elecciones de miembros de las Asambleas Legislativas de las 
Comunidades Autónomas, las leyes reguladoras de sus respectivos regímenes 
electorales podrán establecer medidas que favorezcan una mayor presencia de 
mujeres en las candidaturas que se presenten a las Elecciones de las citadas 
Asambleas Legislativas.

2. También se mantendrá la proporción mínima del cuarenta por ciento en cada 
tramo de cinco puestos. Cuando el último tramo de la lista no alcance los cinco 
puestos, la referida proporción de mujeres y hombres en ese tramo será lo más 
cercana posible al equilibrio numérico, aunque deberá mantenerse en cualquier caso 
la proporción exigible respecto del conjunto de la lista.

3. A las listas de suplentes se aplicarán las reglas contenidas en los anteriores 
apartados.

4. Cuando las candidaturas para el Senado se agrupen en listas, de acuerdo con 
lo dispuesto en el artículo 171 de esta Ley, tales listas deberán tener igualmente una 
composición equilibrada de mujeres y hombres, de forma que la proporción de unas 
y otros sea lo más cercana posible al equilibrio numérico.»

Dos. Se añade un nuevo párrafo al apartado 2 del artículo 187, redactado en los 
siguientes términos:

«Lo previsto en el artículo 44 bis de esta ley no será exigible en las candidaturas 
que se presenten en los municipios con un número de residentes igual o inferior a 
3.000 habitantes.»

Tres. Se añade un nuevo párrafo al apartado 3 del artículo 201, redactado en los 
siguientes términos:

«Lo previsto en el artículo 44 bis de esta ley no será exigible en las candidaturas 
que se presenten en las islas con un número de residentes igual o inferior a 5.000 
habitantes.»

Cuatro. Se modifica el apartado 2 de la disposición adicional primera, que queda 
redactado en los siguientes términos:

«2. En aplicación de las competencias que la Constitución reserva al Estado se 
aplican también a las elecciones a Asambleas Legislativas de Comunidades 
Autónomas convocadas por éstas, los siguientes artículos del título primero de esta 
Ley Orgánica:

1 al 42; 44; 44 bis; 45; 46.1, 2, 4, 5, 6 y 8; 47.4; 49; 51.2 y 3; 52; 53; 54; 58; 59; 
60; 61; 62; 63; 65; 66; 68; 69; 70.1 y 3; 72; 73; 74; 75; 85; 86.1; 90; 91; 92; 93; 94; 
95.3; 96; 103.2; 108.2 y 8; 109 a 119; 125 a 130; 131.2; 132; 135 a 152.»

Cinco. Se añade una nueva disposición transitoria séptima, redactada en los siguientes 
términos:

«En las convocatorias a elecciones municipales que se produzcan antes de 2011, 
lo previsto en el artículo 44 bis solo será exigible en los municipios con un número de 
residentes superior a 5.000 habitantes, aplicándose a partir del 1 de enero de ese 
año la cifra de habitantes prevista en el segundo párrafo del apartado 2 del artículo 
187 de la presente Ley.»

Disposición adicional tercera.  Modificaciones de la Ley Orgánica del Poder Judicial.
Se modifica la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, en los siguientes 

términos:
Uno. Se añade un último inciso en el apartado 1 del artículo 109, que queda en los 

siguientes términos:
«1. El Consejo General del Poder Judicial elevará anualmente a las Cortes 

Generales una Memoria sobre el estado, funcionamiento y actividades del propio 
Consejo y de los Juzgados y Tribunales de Justicia. Asimismo, incluirá las 
necesidades que, a su juicio, existan en materia de personal, instalaciones y de 
recursos, en general, para el correcto desempeño de las funciones que la 
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Constitución y las leyes asignan al Poder Judicial. Incluirá también un capítulo sobre 
el impacto de género en el ámbito judicial.»

Dos. Se añade un nuevo párrafo, intercalado entre el primero y el segundo, al apartado 3 
del artículo 110, con la siguiente redacción:

«En todo caso, se elaborará un informe previo de impacto de género.»
Tres. Se añade, en el artículo 122.1, después de «Comisión de Calificación», la 

expresión «Comisión de Igualdad».
Cuatro. Se añade un artículo 136 bis que integrará la nueva Sección 7.ª del Capítulo IV, 

Título II, Libro II, rubricada como «De la Comisión de Igualdad», con la siguiente redacción:

«Artículo 136 bis.  
1. El Pleno del Consejo General del Poder Judicial elegirá anualmente, de entre 

sus Vocales, por mayoría de tres quintos y atendiendo al principio de presencia 
equilibrada entre mujeres y hombres, a los componentes de la Comisión de Igualdad, 
que estará integrada por cinco miembros.

2. La Comisión de Igualdad deberá actuar con la asistencia de todos sus 
componentes y bajo la presidencia del miembro de la misma que sea elegido por 
mayoría. En caso de transitoria imposibilidad o ausencia justificada de alguno de los 
miembros, se procederá a su sustitución por otro Vocal del Consejo, preferentemente 
del mismo sexo, que será designado por la Comisión Permanente.

3. Corresponderá a la Comisión de Igualdad asesorar al Pleno sobre las medidas 
necesarias o convenientes para integrar activamente el principio de igualdad entre 
mujeres y hombres en el ejercicio de las atribuciones del Consejo General del Poder 
Judicial y, en particular, le corresponderá elaborar los informes previos sobre impacto 
de género de los reglamentos y mejorar los parámetros de igualdad en la Carrera 
Judicial.»

Cinco. Se modifica el artículo 310, que tendrá la siguiente redacción:
«Todas las pruebas selectivas para el ingreso y la promoción en las Carreras 

Judicial y Fiscal contemplarán el estudio del principio de igualdad entre mujeres y 
hombres, incluyendo las medidas contra la violencia de género, y su aplicación con 
carácter transversal en el ámbito de la función jurisdiccional.»

Seis. Se modifica el primer párrafo del apartado e) del artículo 356, que queda redactado 
como sigue:

«e) También tendrán derecho a un período de excedencia, de duración no 
superior a tres años, para atender al cuidado de un familiar que se encuentre a su 
cargo, hasta el segundo grado inclusive de consanguinidad o afinidad que, por 
razones de edad, accidente o enfermedad, no pueda valerse por sí mismo y no 
desempeñe actividad retribuida.»

Siete. Se añade una nueva letra e) en el artículo 348, en los siguientes términos:
«e) Excedencia por razón de violencia sobre la mujer.»

Ocho. Se modifica el artículo 357, que pasa a tener la siguiente redacción:

«Artículo 357.  
Cuando un magistrado del Tribunal Supremo solicitara la excedencia voluntaria y 

le fuere concedida, perderá su condición de tal, salvo en el supuesto previsto en las 
letras d) y e) del artículo anterior y en el artículo 360 bis. En los demás casos 
quedará integrado en situación de excedencia voluntaria, dentro de la categoría de 
Magistrado.»

Nueve. Se modifica el artículo 358.2 en los siguientes términos:
«2. Se exceptúan de lo previsto en el apartado anterior las excedencias 

voluntarias para el cuidado de hijos y para atender al cuidado de un familiar a que se 
refieren los apartados d) y e) del artículo 356, en las que el periodo de permanencia 
en dichas situaciones será computable a efectos de trienios y derechos pasivos. 
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Durante los dos primeros años se tendrá derecho a la reserva de la plaza en la que 
se ejerciesen sus funciones y al cómputo de la antigüedad. Transcurrido este 
periodo, dicha reserva lo será a un puesto en la misma provincia y de igual categoría, 
debiendo solicitar, en el mes anterior a la finalización del periodo máximo de 
permanencia en la misma, el reingreso al servicio activo; de no hacerlo, será 
declarado de oficio en la situación de excedencia voluntaria por interés particular.»

Diez. Se añade un nuevo artículo 360 bis con la siguiente redacción:

«Artículo 360 bis.  
1. Las juezas y magistradas víctimas de violencia de género tendrán derecho a 

solicitar la situación de excedencia por razón de violencia sobre la mujer sin 
necesidad de haber prestado un tiempo mínimo de servicios previos. En esta 
situación administrativa se podrá permanecer un plazo máximo de tres años.

2. Durante los seis primeros meses tendrán derecho a la reserva del puesto de 
trabajo que desempeñaran, siendo computable dicho periodo a efectos de ascensos, 
trienios y derechos pasivos.

Esto no obstante, cuando de las actuaciones de tutela judicial resultase que la 
efectividad del derecho de protección de la víctima lo exigiere, se podrá prorrogar por 
periodos de tres meses, con un máximo de dieciocho, el periodo en el que, de 
acuerdo con el párrafo anterior, se tendrá derecho a la reserva del puesto de trabajo, 
con idénticos efectos a los señalados en dicho párrafo.

3. Las juezas y magistradas en situación de excedencia por razón de violencia 
sobre la mujer percibirán, durante los dos primeros meses de esta excedencia, las 
retribuciones íntegras y, en su caso, las prestaciones familiares por hijo a cargo.

4. El reingreso en el servicio activo de las juezas y magistradas en situación 
administrativa de excedencia por razón de violencia sobre la mujer de duración no 
superior a seis meses se producirá en el mismo órgano jurisdiccional respecto del 
que tenga reserva del puesto de trabajo que desempeñaran con anterioridad; si el 
periodo de duración de la excedencia es superior a 6 meses el reingreso exigirá que 
las juezas y magistradas participen en todos los concursos que se anuncien para 
cubrir plazas de su categoría hasta obtener destino. De no hacerlo así, se les 
declarará en situación de excedencia voluntaria por interés particular.»

Once. Se suprime el artículo 370.
Doce. Se modifica el apartado 5 del artículo 373, con la siguiente redacción:

«5. Por el fallecimiento, accidente o enfermedad graves del cónyuge, de persona 
a la que estuviese unido por análoga relación de afectividad o de un familiar dentro 
del primer grado de consanguinidad o afinidad, los jueces o magistrados podrán 
disponer de un permiso de tres días hábiles, que podrá ser de hasta cinco días 
hábiles cuando a tal efecto sea preciso un desplazamiento a otra localidad, en cuyo 
caso será de cinco días hábiles.

Estos permisos quedarán reducidos a dos y cuatro días hábiles, 
respectivamente, cuando el fallecimiento y las otras circunstancias señaladas afecten 
a familiares en segundo grado de afinidad o consanguinidad.»

Trece. Se añade un nuevo apartado 6 al artículo 373, con la siguiente redacción:
«6. Por el nacimiento, acogimiento o adopción de un hijo, el juez o magistrado 

tendrá derecho a disfrutar de un permiso de paternidad de quince días, a partir de la 
fecha del nacimiento, de la decisión administrativa o judicial de acogimiento o de la 
resolución judicial por la que se constituya la adopción.»

Catorce. Se añade un nuevo apartado 7 al artículo 373, con la siguiente redacción:
«7. Los jueces y magistrados tendrán derecho a permisos y licencias para la 

conciliación de la vida personal, familiar y laboral, y por razón de violencia de género. 
El Consejo General del Poder Judicial, mediante reglamento, adaptará a las 
particularidades de la carrera judicial la normativa de la Administración General del 
Estado vigente en la materia.»

Quince. Se añade un apartado 5 al artículo 433 bis, con la siguiente redacción:
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«5. El Plan de Formación Continuada de la Carrera Judicial contemplará la 
formación de los Jueces y Magistrados en el principio de igualdad entre mujeres y 
hombres y la perspectiva de género.

La Escuela Judicial impartirá anualmente cursos de formación sobre la tutela 
jurisdiccional del principio de igualdad entre mujeres y hombres y la violencia de 
género.»

Dieciséis. Se añade un segundo párrafo al apartado 2 del artículo 434, con la siguiente 
redacción:

«El Centro de Estudios Jurídicos impartirá anualmente cursos de formación sobre 
el principio de igualdad entre mujeres y hombres y su aplicación con carácter 
transversal por los miembros de la Carrera Fiscal, el Cuerpo de Secretarios y demás 
personal al servicio de la Administración de Justicia, así como sobre la detección y el 
tratamiento de situaciones de violencia de género.»

[ . . . ]
Disposición adicional décima.  Fondo en materia de Sociedad de la información.

A los efectos previstos en el artículo 28 de la presente Ley, se constituirá un fondo 
especial que se dotará con 3 millones de euros en cada uno de los ejercicios 
presupuestarios de 2007, 2008 y 2009.

[ . . . ]
Disposición adicional vigésima octava.  Designación del Instituto de la Mujer.

El Instituto de la Mujer será el organismo competente en el Reino de España a efectos 
de lo dispuesto en el artículo 8 bis de la Directiva 76/207, de 9 de febrero de 1976, 
modificada por la Directiva 2002/73, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 23 de 
septiembre de 2002, relativa a la aplicación del principio de igualdad de trato entre hombres 
y mujeres en lo que se refiere al acceso al empleo, a la formación y a la promoción 
profesionales, y a las condiciones de trabajo y en el artículo 12 de la Directiva 2004/113, del 
Consejo, de 13 de diciembre de 2004, sobre aplicación del principio de igualdad de trato 
entre hombres y mujeres en el acceso a bienes y servicios y su suministro.

[ . . . ]
Disposición adicional trigésima primera.  Ampliación a otros colectivos.

Se adoptarán las disposiciones necesarias para aplicar lo dispuesto en la disposición 
adicional décimo primera. Diez, en lo relativo a partos prematuros, a los colectivos no 
incluídos en el ámbito de aplicación del Estatuto de los Trabajadores.

Disposición transitoria primera.  Régimen transitorio de nombramientos.
Las normas sobre composición y representación equilibrada contenidas en la presente 

Ley serán de aplicación a los nombramientos que se produzcan con posterioridad a su 
entrada en vigor, sin afectar a los ya realizados.

Disposición transitoria segunda.  Regulación reglamentaria de transitoriedad en relación 
con el distintivo empresarial en materia de igualdad.

Reglamentariamente, se determinarán, a los efectos de obtener el distintivo empresarial 
en materia de igualdad regulado en el capítulo IV del título IV de esta Ley, las condiciones de 
convalidación de las calificaciones atribuidas a las empresas conforme a la normativa 
anterior.
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Disposición transitoria tercera.  Régimen transitorio de procedimientos.
A los procedimientos administrativos y judiciales ya iniciados con anterioridad a la 

entrada en vigor de esta Ley no les será de aplicación la misma, rigiéndose por la normativa 
anterior.

Disposición transitoria cuarta.  Régimen de aplicación del deber de negociar en materia 
de igualdad.

Lo dispuesto en el artículo 85 del Estatuto de los Trabajadores en materia de igualdad, 
según la redacción dada por esta Ley, será de aplicación en la negociación subsiguiente a la 
primera denuncia del convenio que se produzca a partir de la entrada en vigor de la misma.

Disposición transitoria quinta.  Tablas de mortalidad y supervivencia.
(Suprimida)

Disposición transitoria sexta.  Retroactividad de efectos para medidas de conciliación.
Los preceptos de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la reforma de la 

Función Pública modificados por esta Ley tendrán carácter retroactivo respecto de los 
hechos causantes originados y vigentes a 1 de enero de 2006 en el ámbito de la 
Administración General del Estado.

Disposición transitoria séptima.  Régimen transitorio de los nuevos derechos en materia 
de maternidad, paternidad, riesgo durante el embarazo y consideración como cotizados a 
efectos de Seguridad Social de determinados períodos.

1. La regulación introducida por esta Ley en materia de suspensión por maternidad y 
paternidad será de aplicación a los nacimientos, adopciones o acogimientos que se 
produzcan o constituyan a partir de su entrada en vigor.

2. Las modificaciones introducidas por esta Ley en materia de riesgo durante el 
embarazo serán de aplicación a las suspensiones que por dicha causa se produzcan a partir 
de su entrada en vigor.

3. La consideración como cotizados de los períodos a que se refieren el apartado 6 del 
artículo 124 y la disposición adicional cuadragésimo cuarta del texto refundido de la Ley 
General de la Seguridad Social, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de 
junio, será de aplicación para las prestaciones que se causen a partir de la entrada en vigor 
de la presente Ley. Iguales efectos se aplicarán a la ampliación del período que se considera 
como cotizado en el apartado 1 del artículo 180 de la misma norma y a la consideración 
como cotizados al 100 por 100 de los períodos a que se refieren los apartados 3 y 4 del 
citado artículo.

Disposición transitoria octava.  Régimen transitorio del subsidio por desempleo.
La cuantía del subsidio por desempleo establecida en el segundo párrafo del apartado 1 

del artículo 217 de la Ley General de la Seguridad Social, en la redacción dada por la 
presente Ley, se aplicará a los derechos al subsidio por desempleo que nazcan a partir de la 
entrada en vigor de esta Ley.

Disposición transitoria novena.  Ampliación de la suspensión del contrato de trabajo.
(Suprimida)

Disposición transitoria décima.  Despliegue del impacto de género.
El Gobierno, en el presente año 2007, desarrollará reglamentariamente la Ley de 

Impacto de Género con la precisión de los indicadores que deben tenerse en cuenta para la 
elaboración de dicho informe.
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Disposición transitoria décima primera.  
El Gobierno, en el presente año 2007, regulará el Fondo de Garantía previsto en la 

disposición adicional única de la Ley 8/2005, de 8 de julio, que modifica el Código civil y la 
Ley de Enjuiciamiento Civil en materia de separación y divorcio, creado y dotado inicialmente 
en la disposición adicional quincuagésima tercera de la Ley 42/2006, de 28 de diciembre, de 
Presupuestos Generales del Estado para el año 2007.

Disposición transitoria décima segunda.  Aplicación paulatina de los artículos 45 y 46 en 
la redacción por el Real Decreto-ley 6/2019, de 1 de marzo, de medidas urgentes para 
garantía de la igualdad de trato y de oportunidades entre mujeres y hombres en el empleo y 
la ocupación.

Para la aplicación de lo dispuesto en el apartado 2 del artículo 45 y en los apartados 2, 4, 
5 y 6 del artículo 46 de esta ley orgánica, en la redacción dada a los mismos por el Real 
Decreto-ley 6/2019, de 1 de marzo, de medidas urgentes para garantía de la igualdad de 
trato y de oportunidades entre mujeres y hombres en el empleo y la ocupación:

Las empresas de más de ciento cincuenta personas trabajadoras y hasta doscientas 
cincuenta personas trabajadoras contarán con un periodo de un año para la aprobación de 
los planes de igualdad.

Las empresas de más de cien y hasta ciento cincuenta personas trabajadoras, 
dispondrán de un periodo de dos años para la aprobación de los planes de igualdad.

Las empresas de cincuenta a cien personas trabajadoras dispondrán de un periodo de 
tres años para la aprobación de los planes de igualdad.

Estos periodos de transitoriedad se computarán desde la publicación del Real Decreto-
ley 6/2019, de 1 de marzo, en el “Boletín Oficial del Estado”.

Disposición derogatoria única.  
Quedan derogadas cuantas normas de igual o inferior rango se opongan o contradigan lo 

dispuesto en la presente Ley.

Disposición final primera.  Fundamento constitucional.
1. Los preceptos contenidos en el Título Preliminar, el Título I, el Capítulo I del Título II, 

los artículos 28 a 31 y la disposición adicional primera de esta Ley constituyen regulación de 
las condiciones básicas que garantizan la igualdad de todos los españoles en el ejercicio de 
los derechos y el cumplimiento de los deberes constitucionales, de acuerdo con el artículo 
149.1.1.ª de la Constitución.

2. Los artículos 23 a 25 de esta Ley tienen carácter básico, de acuerdo con el artículo 
149.1.30.ª de la Constitución. El artículo 27 y las disposiciones adicionales octava y novena 
de esta Ley tienen carácter básico, de acuerdo con el artículo 149.1.16.ª de la Constitución. 
Los artículos 36, 39 y 40 de esta Ley tienen carácter básico, de acuerdo con el artículo 
149.1.27.ª de la Constitución. Los artículos 33, 35 y 51, el apartado seis de la disposición 
adicional decimonovena y los párrafos cuarto, séptimo, octavo y noveno del texto introducido 
en el apartado trece de la misma disposición adicional décima novena de esta Ley tienen 
carácter básico, de acuerdo con el artículo 149.1.18.ª de la Constitución. Las disposiciones 
adicionales décima quinta, décima sexta y décima octava constituyen legislación básica en 
materia de Seguridad Social, de acuerdo con el artículo 149.1.17.ª de la Constitución.

3. Los preceptos contenidos en el Título IV y en las disposiciones adicionales décima 
primera, décima segunda, décima cuarta, y décima séptima constituyen legislación laboral 
de aplicación en todo el Estado, de acuerdo con el artículo 149.1.7.ª de la Constitución.

El artículo 41, los preceptos contenidos en los Títulos VI y VII y las disposiciones 
adicionales vigésima quinta y vigésima sexta de esta Ley constituyen legislación de 
aplicación directa en todo el Estado, de acuerdo con el artículo 149.1.6.ª y 8.ª de la 
Constitución.

Las disposiciones adicionales tercera a séptima y décima tercera se dictan en ejercicio 
de las competencias sobre legislación procesal, de acuerdo con el artículo 149.1.6.ª de la 
Constitución.
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4. El resto de los preceptos de esta Ley son de aplicación a la Administración General 
del Estado.

Disposición final segunda.  Naturaleza de la Ley.
Las normas contenidas en las disposiciones adicionales primera, segunda y tercera de 

esta Ley tienen carácter orgánico. El resto de los preceptos contenidos en esta Ley no tienen 
tal carácter.

Disposición final tercera.  Habilitaciones reglamentarias.
1. Se autoriza al Gobierno a dictar cuantas disposiciones sean necesarias para la 

aplicación y el desarrollo de la presente Ley en las materias que sean de la competencia del 
Estado.

2. Reglamentariamente, en el plazo de seis meses a partir de la entrada en vigor de esta 
Ley:

Se llevará a efecto la regulación del distintivo empresarial en materia de igualdad 
establecido en el Capítulo IV del Título IV de esta Ley.

Se integrará el contenido de los Anexos de la Directiva 92/85, del Consejo Europeo, de 
19 de octubre de 1992, sobre aplicación de medidas para promover la mejora de la 
seguridad y salud en el trabajo de la trabajadora embarazada, que haya dado a luz o en 
período de lactancia. El Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales elaborará, en el plazo de 
seis meses desde la publicación del Real Decreto, unas directrices sobre evaluación del 
riesgo.

3. El Gobierno podrá fijar, antes del 21 de diciembre de 2007 y mediante Real Decreto, 
los supuestos a que se refiere el párrafo segundo del artículo 71.1 de la presente Ley.

Disposición final cuarta.  Transposición de Directivas.
Mediante la presente Ley se incorpora al ordenamiento jurídico la Directiva 2002/73, del 

Parlamento Europeo y del Consejo, de 23 de septiembre de 2002, de modificación de la 
Directiva 76/207, de 9 de febrero de 1976, relativa a la aplicación del principio de igualdad de 
trato entre hombres y mujeres en lo que se refiere al acceso al empleo, a la formación y a la 
promoción profesionales, y a las condiciones de trabajo y la Directiva 2004/113, del Consejo, 
de 13 de diciembre de 2004, sobre aplicación del principio de igualdad de trato entre 
hombres y mujeres en el acceso a bienes y servicios y su suministro.

Asimismo, mediante la presente Ley, se incorporan a la Ley 1/2000, de 7 de enero, de 
Enjuiciamiento Civil, y a la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, la Directiva 97/80/CE del Consejo, de 15 de diciembre de 1997, 
relativa a la carga de la prueba en los casos de discriminación por razón de sexo.

Disposición final quinta.  Planes de igualdad y negociación colectiva.
Una vez transcurridos cuatro años desde la entrada en vigor de esta Ley, el Gobierno 

procederá a evaluar, junto a las organizaciones sindicales y asociaciones empresariales más 
representativas, el estado de la negociación colectiva en materia de igualdad, y a estudiar, 
en función de la evolución habida, las medidas que, en su caso, resulten pertinentes.

Disposición final sexta.  Implantación de las medidas preventivas del acoso sexual y del 
acoso por razón de sexo en la Administración General del Estado.

La aplicación del protocolo de actuación sobre medidas relativas al acoso sexual o por 
razón de sexo regulado en el artículo 62 de esta Ley tendrá lugar en el plazo de seis meses 
desde la entrada en vigor del Real Decreto que lo apruebe.
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Disposición final séptima.  Medidas para posibilitar los permisos de maternidad y 
paternidad de las personas que ostentan un cargo electo.

A partir de la entrada en vigor de esta Ley, el Gobierno promoverá el acuerdo necesario 
para iniciar un proceso de modificación de la legislación vigente con el fin de posibilitar los 
permisos de maternidad y paternidad de las personas que ostenten un cargo electo.

Disposición final octava.  Entrada en vigor.
La presente Ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial 

del Estado, con excepción de lo previsto en el artículo 71.2, que lo hará el 31 de diciembre 
de 2008.
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§ 70

Ley 5/2012, de 6 de julio, de mediación en asuntos civiles y 
mercantiles. [Inclusión parcial]

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 162, de 7 de julio de 2012

Última modificación: 4 de noviembre de 2017
Referencia: BOE-A-2012-9112

TÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Concepto.
Se entiende por mediación aquel medio de solución de controversias, cualquiera que sea 

su denominación, en que dos o más partes intentan voluntariamente alcanzar por sí mismas 
un acuerdo con la intervención de un mediador.

Artículo 2.  Ámbito de aplicación.
1. Esta Ley es de aplicación a las mediaciones en asuntos civiles o mercantiles, incluidos 

los conflictos transfronterizos, siempre que no afecten a derechos y obligaciones que no 
estén a disposición de las partes en virtud de la legislación aplicable.

En defecto de sometimiento expreso o tácito a esta Ley, la misma será aplicable cuando, 
al menos, una de las partes tenga su domicilio en España y la mediación se realice en 
territorio español.

2. Quedan excluidos, en todo caso, del ámbito de aplicación de esta Ley:
a) La mediación penal.
b) La mediación con las Administraciones públicas.
c) La mediación laboral.

Artículo 3.  Mediación en conflictos transfronterizos.
1. Un conflicto es transfronterizo cuando al menos una de las partes está domiciliada o 

reside habitualmente en un Estado distinto a aquél en que cualquiera de las otras partes a 
las que afecta estén domiciliadas cuando acuerden hacer uso de la mediación o sea 
obligatorio acudir a la misma de acuerdo con la ley que resulte aplicable. También tendrán 
esta consideración los conflictos previstos o resueltos por acuerdo de mediación, cualquiera 
que sea el lugar en el que se haya realizado, cuando, como consecuencia del traslado del 
domicilio de alguna de las partes, el pacto o algunas de sus consecuencias se pretendan 
ejecutar en el territorio de un Estado distinto.

2. En los litigios transfronterizos entre partes que residan en distintos Estados miembros 
de la Unión Europea, el domicilio se determinará de conformidad con los artículos 59 y 60 
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del Reglamento (CE) n.º 44/2001 del Consejo, de 22 de diciembre de 2000, relativo a la 
competencia judicial, el reconocimiento y la ejecución de resoluciones judiciales en materia 
civil y mercantil.

Artículo 4.  Efectos de la mediación sobre los plazos de prescripción y caducidad.
La solicitud de inicio de la mediación conforme al artículo 16 suspenderá la prescripción 

o la caducidad de acciones desde la fecha en la que conste la recepción de dicha solicitud 
por el mediador, o el depósito ante la institución de mediación en su caso.

Si en el plazo de quince días naturales a contar desde la recepción de la solicitud de 
inicio de la mediación no se firmara el acta de la sesión constitutiva prevista en el artículo 19, 
se reanudará el cómputo de los plazos.

La suspensión se prolongará hasta la fecha de la firma del acuerdo de mediación o, en 
su defecto, la firma del acta final, o cuando se produzca la terminación de la mediación por 
alguna de las causas previstas en esta Ley.

Artículo 5.  Las instituciones de mediación.
1. Tienen la consideración de instituciones de mediación las entidades públicas o 

privadas, españolas o extranjeras, y las corporaciones de derecho público que tengan entre 
sus fines el impulso de la mediación, facilitando el acceso y administración de la misma, 
incluida la designación de mediadores, debiendo garantizar la transparencia en la referida 
designación. Si entre sus fines figurase también el arbitraje, adoptarán las medidas para 
asegurar la separación entre ambas actividades.

La institución de mediación no podrá prestar directamente el servicio de mediación, ni 
tendrá más intervención en la misma que la que prevé esta Ley.

Las instituciones de mediación darán a conocer la identidad de los mediadores que 
actúen dentro de su ámbito, informando, al menos, de su formación, especialidad y 
experiencia en el ámbito de la mediación a la que se dediquen.

2. Estas instituciones podrán implantar sistemas de mediación por medios electrónicos, 
en especial para aquellas controversias que consistan en reclamaciones dinerarias.

3. El Ministerio de Justicia y las Administraciones públicas competentes velarán por que 
las instituciones de mediación respeten, en el desarrollo de sus actividades, los principios de 
la mediación establecidos en esta Ley, así como por la buena actuación de los mediadores, 
en la forma que establezcan sus normas reguladoras.

TÍTULO II
Principios informadores de la mediación

Artículo 6.  Voluntariedad y libre disposición.
1. La mediación es voluntaria.
2. Cuando exista un pacto por escrito que exprese el compromiso de someter a 

mediación las controversias surgidas o que puedan surgir, se deberá intentar el 
procedimiento pactado de buena fe, antes de acudir a la jurisdicción o a otra solución 
extrajudicial. Dicha cláusula surtirá estos efectos incluso cuando la controversia verse sobre 
la validez o existencia del contrato en el que conste.

3. Nadie está obligado a mantenerse en el procedimiento de mediación ni a concluir un 
acuerdo.

Artículo 7.  Igualdad de las partes e imparcialidad de los mediadores.
En el procedimiento de mediación se garantizará que las partes intervengan con plena 

igualdad de oportunidades, manteniendo el equilibrio entre sus posiciones y el respeto hacia 
los puntos de vista por ellas expresados, sin que el mediador pueda actuar en perjuicio o 
interés de cualquiera de ellas.
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Artículo 8.  Neutralidad.
Las actuaciones de mediación se desarrollarán de forma que permitan a las partes en 

conflicto alcanzar por sí mismas un acuerdo de mediación, actuando el mediador de acuerdo 
con lo dispuesto en el artículo 13.

Artículo 9.  Confidencialidad.
1. El procedimiento de mediación y la documentación utilizada en el mismo es 

confidencial. La obligación de confidencialidad se extiende al mediador, que quedará 
protegido por el secreto profesional, a las instituciones de mediación y a las partes 
intervinientes de modo que no podrán revelar la información que hubieran podido obtener 
derivada del procedimiento.

2. La confidencialidad de la mediación y de su contenido impide que los mediadores o 
las personas que participen en el procedimiento de mediación estén obligados a declarar o 
aportar documentación en un procedimiento judicial o en un arbitraje sobre la información y 
documentación derivada de un procedimiento de mediación o relacionada con el mismo, 
excepto:

a) Cuando las partes de manera expresa y por escrito les dispensen del deber de 
confidencialidad.

b) Cuando, mediante resolución judicial motivada, sea solicitada por los jueces del orden 
jurisdiccional penal.

3. La infracción del deber de confidencialidad generará responsabilidad en los términos 
previstos en el ordenamiento jurídico.

Artículo 10.  Las partes en la mediación.
1. Sin perjuicio del respeto a los principios establecidos en esta Ley, la mediación se 

organizará del modo que las partes tengan por conveniente.
2. Las partes sujetas a mediación actuarán entre sí conforme a los principios de lealtad, 

buena fe y respeto mutuo.
Durante el tiempo en que se desarrolle la mediación las partes no podrán ejercitar contra 

las otras partes ninguna acción judicial o extrajudicial en relación con su objeto, con 
excepción de la solicitud de las medidas cautelares u otras medidas urgentes 
imprescindibles para evitar la pérdida irreversible de bienes y derechos.

El compromiso de sometimiento a mediación y la iniciación de ésta impide a los 
tribunales conocer de las controversias sometidas a mediación durante el tiempo en que se 
desarrolle ésta, siempre que la parte a quien interese lo invoque mediante declinatoria.

3. Las partes deberán prestar colaboración y apoyo permanente a la actuación del 
mediador, manteniendo la adecuada deferencia hacia su actividad.

[ . . . ]
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§ 71

Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público. [Inclusión parcial]

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 236, de 2 de octubre de 2015
Última modificación: 30 de marzo de 2022

Referencia: BOE-A-2015-10566

TÍTULO PRELIMINAR
Disposiciones generales, principios de actuación y funcionamiento del sector 

público

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto.
La presente Ley establece y regula las bases del régimen jurídico de las 

Administraciones Públicas, los principios del sistema de responsabilidad de las 
Administraciones Públicas y de la potestad sancionadora, así como la organización y 
funcionamiento de la Administración General del Estado y de su sector público institucional 
para el desarrollo de sus actividades.

Artículo 2.  Ámbito Subjetivo.
1. La presente Ley se aplica al sector público que comprende:
a) La Administración General del Estado.
b) Las Administraciones de las Comunidades Autónomas.
c) Las Entidades que integran la Administración Local.
d) El sector público institucional.
2. El sector público institucional se integra por:
a) Cualesquiera organismos públicos y entidades de derecho público vinculados o 

dependientes de las Administraciones Públicas.
b) Las entidades de derecho privado vinculadas o dependientes de las Administraciones 

Públicas que quedarán sujetas a lo dispuesto en las normas de esta Ley que 
específicamente se refieran a las mismas, en particular a los principios previstos en el 
artículo 3, y en todo caso, cuando ejerzan potestades administrativas.

c) Las Universidades públicas que se regirán por su normativa específica y 
supletoriamente por las previsiones de la presente Ley.

CÓDIGO GEOESPACIAL

– 863 –



3. Tienen la consideración de Administraciones Públicas la Administración General del 
Estado, las Administraciones de las Comunidades Autónomas, las Entidades que integran la 
Administración Local, así como los organismos públicos y entidades de derecho público 
previstos en la letra a) del apartado 2.

Artículo 3.  Principios generales.
1. Las Administraciones Públicas sirven con objetividad los intereses generales y actúan 

de acuerdo con los principios de eficacia, jerarquía, descentralización, desconcentración y 
coordinación, con sometimiento pleno a la Constitución, a la Ley y al Derecho.

Deberán respetar en su actuación y relaciones los siguientes principios:
a) Servicio efectivo a los ciudadanos.
b) Simplicidad, claridad y proximidad a los ciudadanos.
c) Participación, objetividad y transparencia de la actuación administrativa.
d) Racionalización y agilidad de los procedimientos administrativos y de las actividades 

materiales de gestión.
e) Buena fe, confianza legítima y lealtad institucional.
f) Responsabilidad por la gestión pública.
g) Planificación y dirección por objetivos y control de la gestión y evaluación de los 

resultados de las políticas públicas.
h) Eficacia en el cumplimiento de los objetivos fijados.
i) Economía, suficiencia y adecuación estricta de los medios a los fines institucionales.
j) Eficiencia en la asignación y utilización de los recursos públicos.
k) Cooperación, colaboración y coordinación entre las Administraciones Públicas.
2. Las Administraciones Públicas se relacionarán entre sí y con sus órganos, organismos 

públicos y entidades vinculados o dependientes a través de medios electrónicos, que 
aseguren la interoperabilidad y seguridad de los sistemas y soluciones adoptadas por cada 
una de ellas, garantizarán la protección de los datos de carácter personal, y facilitarán 
preferentemente la prestación conjunta de servicios a los interesados.

3. Bajo la dirección del Gobierno de la Nación, de los órganos de gobierno de las 
Comunidades Autónomas y de los correspondientes de las Entidades Locales, la actuación 
de la Administración Pública respectiva se desarrolla para alcanzar los objetivos que 
establecen las leyes y el resto del ordenamiento jurídico.

4. Cada una de las Administraciones Públicas del artículo 2 actúa para el cumplimiento 
de sus fines con personalidad jurídica única.

Artículo 4.  Principios de intervención de las Administraciones Públicas para el desarrollo de 
una actividad.

1. Las Administraciones Públicas que, en el ejercicio de sus respectivas competencias, 
establezcan medidas que limiten el ejercicio de derechos individuales o colectivos o exijan el 
cumplimiento de requisitos para el desarrollo de una actividad, deberán aplicar el principio de 
proporcionalidad y elegir la medida menos restrictiva, motivar su necesidad para la 
protección del interés público así como justificar su adecuación para lograr los fines que se 
persiguen, sin que en ningún caso se produzcan diferencias de trato discriminatorias. 
Asimismo deberán evaluar periódicamente los efectos y resultados obtenidos.

2. Las Administraciones Públicas velarán por el cumplimiento de los requisitos previstos 
en la legislación que resulte aplicable, para lo cual podrán, en el ámbito de sus respectivas 
competencias y con los límites establecidos en la legislación de protección de datos de 
carácter personal, comprobar, verificar, investigar e inspeccionar los hechos, actos, 
elementos, actividades, estimaciones y demás circunstancias que fueran necesarias.

[ . . . ]
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CAPÍTULO IV
De la responsabilidad patrimonial de las Administraciones Públicas

Sección 1.ª Responsabilidad patrimonial de las Administraciones Públicas

Artículo 32.  Principios de la responsabilidad.
1. Los particulares tendrán derecho a ser indemnizados por las Administraciones 

Públicas correspondientes, de toda lesión que sufran en cualquiera de sus bienes y 
derechos, siempre que la lesión sea consecuencia del funcionamiento normal o anormal de 
los servicios públicos salvo en los casos de fuerza mayor o de daños que el particular tenga 
el deber jurídico de soportar de acuerdo con la Ley.

La anulación en vía administrativa o por el orden jurisdiccional contencioso administrativo 
de los actos o disposiciones administrativas no presupone, por sí misma, derecho a la 
indemnización.

2. En todo caso, el daño alegado habrá de ser efectivo, evaluable económicamente e 
individualizado con relación a una persona o grupo de personas.

3. Asimismo, los particulares tendrán derecho a ser indemnizados por las 
Administraciones Públicas de toda lesión que sufran en sus bienes y derechos como 
consecuencia de la aplicación de actos legislativos de naturaleza no expropiatoria de 
derechos que no tengan el deber jurídico de soportar cuando así se establezca en los 
propios actos legislativos y en los términos que en ellos se especifiquen.

La responsabilidad del Estado legislador podrá surgir también en los siguientes 
supuestos, siempre que concurran los requisitos previstos en los apartados anteriores:

a) Cuando los daños deriven de la aplicación de una norma con rango de ley declarada 
inconstitucional, siempre que concurran los requisitos del apartado 4.

b) Cuando los daños deriven de la aplicación de una norma contraria al Derecho de la 
Unión Europea, de acuerdo con lo dispuesto en el apartado 5.

4. Si la lesión es consecuencia de la aplicación de una norma con rango de ley declarada 
inconstitucional, procederá su indemnización cuando el particular haya obtenido, en 
cualquier instancia, sentencia firme desestimatoria de un recurso contra la actuación 
administrativa que ocasionó el daño, siempre que se hubiera alegado la inconstitucionalidad 
posteriormente declarada.

5. Si la lesión es consecuencia de la aplicación de una norma declarada contraria al 
Derecho de la Unión Europea, procederá su indemnización cuando el particular haya 
obtenido, en cualquier instancia, sentencia firme desestimatoria de un recurso contra la 
actuación administrativa que ocasionó el daño, siempre que se hubiera alegado la infracción 
del Derecho de la Unión Europea posteriormente declarada. Asimismo, deberán cumplirse 
todos los requisitos siguientes:

a) La norma ha de tener por objeto conferir derechos a los particulares.
b) El incumplimiento ha de estar suficientemente caracterizado.
c) Ha de existir una relación de causalidad directa entre el incumplimiento de la 

obligación impuesta a la Administración responsable por el Derecho de la Unión Europea y el 
daño sufrido por los particulares.

6. La sentencia que declare la inconstitucionalidad de la norma con rango de ley o 
declare el carácter de norma contraria al Derecho de la Unión Europea producirá efectos 
desde la fecha de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado» o en el «Diario Oficial de 
la Unión Europea», según el caso, salvo que en ella se establezca otra cosa.

7. La responsabilidad patrimonial del Estado por el funcionamiento de la Administración 
de Justicia se regirá por la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial.

8. El Consejo de Ministros fijará el importe de las indemnizaciones que proceda abonar 
cuando el Tribunal Constitucional haya declarado, a instancia de parte interesada, la 
existencia de un funcionamiento anormal en la tramitación de los recursos de amparo o de 
las cuestiones de inconstitucionalidad.

El procedimiento para fijar el importe de las indemnizaciones se tramitará por el 
Ministerio de Justicia, con audiencia al Consejo de Estado.
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9. Se seguirá el procedimiento previsto en la Ley de Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas para determinar la responsabilidad de las 
Administraciones Públicas por los daños y perjuicios causados a terceros durante la 
ejecución de contratos cuando sean consecuencia de una orden inmediata y directa de la 
Administración o de los vicios del proyecto elaborado por ella misma sin perjuicio de las 
especialidades que, en su caso establezca el Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de 
noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Contratos del Sector 
Público.

Artículo 33.  Responsabilidad concurrente de las Administraciones Públicas.
1. Cuando de la gestión dimanante de fórmulas conjuntas de actuación entre varias 

Administraciones públicas se derive responsabilidad en los términos previstos en la presente 
Ley, las Administraciones intervinientes responderán frente al particular, en todo caso, de 
forma solidaria. El instrumento jurídico regulador de la actuación conjunta podrá determinar 
la distribución de la responsabilidad entre las diferentes Administraciones públicas.

2. En otros supuestos de concurrencia de varias Administraciones en la producción del 
daño, la responsabilidad se fijará para cada Administración atendiendo a los criterios de 
competencia, interés público tutelado e intensidad de la intervención. La responsabilidad 
será solidaria cuando no sea posible dicha determinación.

3. En los casos previstos en el apartado primero, la Administración competente para 
incoar, instruir y resolver los procedimientos en los que exista una responsabilidad 
concurrente de varias Administraciones Públicas, será la fijada en los Estatutos o reglas de 
la organización colegiada. En su defecto, la competencia vendrá atribuida a la 
Administración Pública con mayor participación en la financiación del servicio.

4. Cuando se trate de procedimientos en materia de responsabilidad patrimonial, la 
Administración Pública competente a la que se refiere el apartado anterior, deberá consultar 
a las restantes Administraciones implicadas para que, en el plazo de quince días, éstas 
puedan exponer cuanto consideren procedente.

Artículo 34.  Indemnización.
1. Sólo serán indemnizables las lesiones producidas al particular provenientes de daños 

que éste no tenga el deber jurídico de soportar de acuerdo con la Ley. No serán 
indemnizables los daños que se deriven de hechos o circunstancias que no se hubiesen 
podido prever o evitar según el estado de los conocimientos de la ciencia o de la técnica 
existentes en el momento de producción de aquéllos, todo ello sin perjuicio de las 
prestaciones asistenciales o económicas que las leyes puedan establecer para estos casos.

En los casos de responsabilidad patrimonial a los que se refiere los apartados 4 y 5 del 
artículo 32, serán indemnizables los daños producidos en el plazo de los cinco años 
anteriores a la fecha de la publicación de la sentencia que declare la inconstitucionalidad de 
la norma con rango de ley o el carácter de norma contraria al Derecho de la Unión Europea, 
salvo que la sentencia disponga otra cosa.

2. La indemnización se calculará con arreglo a los criterios de valoración establecidos en 
la legislación fiscal, de expropiación forzosa y demás normas aplicables, ponderándose, en 
su caso, las valoraciones predominantes en el mercado. En los casos de muerte o lesiones 
corporales se podrá tomar como referencia la valoración incluida en los baremos de la 
normativa vigente en materia de Seguros obligatorios y de la Seguridad Social.

3. La cuantía de la indemnización se calculará con referencia al día en que la lesión 
efectivamente se produjo, sin perjuicio de su actualización a la fecha en que se ponga fin al 
procedimiento de responsabilidad con arreglo al Índice de Garantía de la Competitividad, 
fijado por el Instituto Nacional de Estadística, y de los intereses que procedan por demora en 
el pago de la indemnización fijada, los cuales se exigirán con arreglo a lo establecido en la 
Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria, o, en su caso, a las normas 
presupuestarias de las Comunidades Autónomas.

4. La indemnización procedente podrá sustituirse por una compensación en especie o 
ser abonada mediante pagos periódicos, cuando resulte más adecuado para lograr la 
reparación debida y convenga al interés público, siempre que exista acuerdo con el 
interesado.
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Artículo 35.  Responsabilidad de Derecho Privado.
Cuando las Administraciones Públicas actúen, directamente o a través de una entidad de 

derecho privado, en relaciones de esta naturaleza, su responsabilidad se exigirá de 
conformidad con lo previsto en los artículos 32 y siguientes, incluso cuando concurra con 
sujetos de derecho privado o la responsabilidad se exija directamente a la entidad de 
derecho privado a través de la cual actúe la Administración o a la entidad que cubra su 
responsabilidad.

Sección 2.ª Responsabilidad de las autoridades y personal al servicio de las 
Administraciones Públicas

Artículo 36.  Exigencia de la responsabilidad patrimonial de las autoridades y personal al 
servicio de las Administraciones Públicas.

1. Para hacer efectiva la responsabilidad patrimonial a que se refiere esta Ley, los 
particulares exigirán directamente a la Administración Pública correspondiente las 
indemnizaciones por los daños y perjuicios causados por las autoridades y personal a su 
servicio.

2. La Administración correspondiente, cuando hubiere indemnizado a los lesionados, 
exigirá de oficio en vía administrativa de sus autoridades y demás personal a su servicio la 
responsabilidad en que hubieran incurrido por dolo, o culpa o negligencia graves, previa 
instrucción del correspondiente procedimiento.

Para la exigencia de dicha responsabilidad y, en su caso, para su cuantificación, se 
ponderarán, entre otros, los siguientes criterios: el resultado dañoso producido, el grado de 
culpabilidad, la responsabilidad profesional del personal al servicio de las Administraciones 
públicas y su relación con la producción del resultado dañoso.

3. Asimismo, la Administración instruirá igual procedimiento a las autoridades y demás 
personal a su servicio por los daños y perjuicios causados en sus bienes o derechos cuando 
hubiera concurrido dolo, o culpa o negligencia graves.

4. El procedimiento para la exigencia de la responsabilidad al que se refieren los 
apartados 2 y 3, se sustanciará conforme a lo dispuesto en la Ley de Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas y se iniciará por acuerdo del órgano 
competente que se notificará a los interesados y que constará, al menos, de los siguientes 
trámites:

a) Alegaciones durante un plazo de quince días.
b) Práctica de las pruebas admitidas y cualesquiera otras que el órgano competente 

estime oportunas durante un plazo de quince días.
c) Audiencia durante un plazo de diez días.
d) Formulación de la propuesta de resolución en un plazo de cinco días a contar desde la 

finalización del trámite de audiencia.
e) Resolución por el órgano competente en el plazo de cinco días.
5. La resolución declaratoria de responsabilidad pondrá fin a la vía administrativa.
6. Lo dispuesto en los apartados anteriores, se entenderá sin perjuicio de pasar, si 

procede, el tanto de culpa a los Tribunales competentes.

Artículo 37.  Responsabilidad penal.
1. La responsabilidad penal del personal al servicio de las Administraciones Públicas, así 

como la responsabilidad civil derivada del delito se exigirá de acuerdo con lo previsto en la 
legislación correspondiente.

2. La exigencia de responsabilidad penal del personal al servicio de las Administraciones 
Públicas no suspenderá los procedimientos de reconocimiento de responsabilidad 
patrimonial que se instruyan, salvo que la determinación de los hechos en el orden 
jurisdiccional penal sea necesaria para la fijación de la responsabilidad patrimonial.
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CAPÍTULO V
Funcionamiento electrónico del sector público

Artículo 38.  La sede electrónica.
1. La sede electrónica es aquella dirección electrónica, disponible para los ciudadanos a 

través de redes de telecomunicaciones, cuya titularidad corresponde a una Administración 
Pública, o bien a una o varios organismos públicos o entidades de Derecho Público en el 
ejercicio de sus competencias.

2. El establecimiento de una sede electrónica conlleva la responsabilidad del titular 
respecto de la integridad, veracidad y actualización de la información y los servicios a los 
que pueda accederse a través de la misma.

3. Cada Administración Pública determinará las condiciones e instrumentos de creación 
de las sedes electrónicas, con sujeción a los principios de transparencia, publicidad, 
responsabilidad, calidad, seguridad, disponibilidad, accesibilidad, neutralidad e 
interoperabilidad. En todo caso deberá garantizarse la identificación del órgano titular de la 
sede, así como los medios disponibles para la formulación de sugerencias y quejas.

4. Las sedes electrónicas dispondrán de sistemas que permitan el establecimiento de 
comunicaciones seguras siempre que sean necesarias.

5. La publicación en las sedes electrónicas de informaciones, servicios y transacciones 
respetará los principios de accesibilidad y uso de acuerdo con las normas establecidas al 
respecto, estándares abiertos y, en su caso, aquellos otros que sean de uso generalizado 
por los ciudadanos.

6. Las sedes electrónicas utilizarán, para identificarse y garantizar una comunicación 
segura con las mismas, certificados reconocidos o cualificados de autenticación de sitio web 
o medio equivalente.

Artículo 39.  Portal de internet.
Se entiende por portal de internet el punto de acceso electrónico cuya titularidad 

corresponda a una Administración Pública, organismo público o entidad de Derecho Público 
que permite el acceso a través de internet a la información publicada y, en su caso, a la sede 
electrónica correspondiente.

Artículo 40.  Sistemas de identificación de las Administraciones Públicas.
1. Las Administraciones Públicas podrán identificarse mediante el uso de un sello 

electrónico basado en un certificado electrónico reconocido o cualificado que reúna los 
requisitos exigidos por la legislación de firma electrónica. Estos certificados electrónicos 
incluirán el número de identificación fiscal y la denominación correspondiente, así como, en 
su caso, la identidad de la persona titular en el caso de los sellos electrónicos de órganos 
administrativos. La relación de sellos electrónicos utilizados por cada Administración Pública, 
incluyendo las características de los certificados electrónicos y los prestadores que los 
expiden, deberá ser pública y accesible por medios electrónicos. Además, cada 
Administración Pública adoptará las medidas adecuadas para facilitar la verificación de sus 
sellos electrónicos.

2. Se entenderá identificada la Administración Pública respecto de la información que se 
publique como propia en su portal de internet.

Artículo 41.  Actuación administrativa automatizada.
1. Se entiende por actuación administrativa automatizada, cualquier acto o actuación 

realizada íntegramente a través de medios electrónicos por una Administración Pública en el 
marco de un procedimiento administrativo y en la que no haya intervenido de forma directa 
un empleado público.

2. En caso de actuación administrativa automatizada deberá establecerse previamente el 
órgano u órganos competentes, según los casos, para la definición de las especificaciones, 
programación, mantenimiento, supervisión y control de calidad y, en su caso, auditoría del 
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sistema de información y de su código fuente. Asimismo, se indicará el órgano que debe ser 
considerado responsable a efectos de impugnación.

Artículo 42.  Sistemas de firma para la actuación administrativa automatizada.
En el ejercicio de la competencia en la actuación administrativa automatizada, cada 

Administración Pública podrá determinar los supuestos de utilización de los siguientes 
sistemas de firma electrónica:

a) Sello electrónico de Administración Pública, órgano, organismo público o entidad de 
derecho público, basado en certificado electrónico reconocido o cualificado que reúna los 
requisitos exigidos por la legislación de firma electrónica.

b) Código seguro de verificación vinculado a la Administración Pública, órgano, 
organismo público o entidad de Derecho Público, en los términos y condiciones establecidos, 
permitiéndose en todo caso la comprobación de la integridad del documento mediante el 
acceso a la sede electrónica correspondiente.

Artículo 43.  Firma electrónica del personal al servicio de las Administraciones Públicas.
1. Sin perjuicio de lo previsto en los artículos 38, 41 y 42, la actuación de una 

Administración Pública, órgano, organismo público o entidad de derecho público, cuando 
utilice medios electrónicos, se realizará mediante firma electrónica del titular del órgano o 
empleado público.

2. Cada Administración Pública determinará los sistemas de firma electrónica que debe 
utilizar su personal, los cuales podrán identificar de forma conjunta al titular del puesto de 
trabajo o cargo y a la Administración u órgano en la que presta sus servicios. Por razones de 
seguridad pública los sistemas de firma electrónica podrán referirse sólo el número de 
identificación profesional del empleado público.

Artículo 44.  Intercambio electrónico de datos en entornos cerrados de comunicación.
1. Los documentos electrónicos transmitidos en entornos cerrados de comunicaciones 

establecidos entre Administraciones Públicas, órganos, organismos públicos y entidades de 
derecho público, serán considerados válidos a efectos de autenticación e identificación de 
los emisores y receptores en las condiciones establecidas en este artículo.

2. Cuando los participantes en las comunicaciones pertenezcan a una misma 
Administración Pública, ésta determinará las condiciones y garantías por las que se regirá 
que, al menos, comprenderá la relación de emisores y receptores autorizados y la naturaleza 
de los datos a intercambiar.

3. Cuando los participantes pertenezcan a distintas Administraciones, las condiciones y 
garantías citadas en el apartado anterior se establecerán mediante convenio suscrito entre 
aquellas.

4. En todo caso deberá garantizarse la seguridad del entorno cerrado de comunicaciones 
y la protección de los datos que se transmitan.

Artículo 45.  Aseguramiento e interoperabilidad de la firma electrónica.
1. Las Administraciones Públicas podrán determinar los trámites e informes que incluyan 

firma electrónica reconocida o cualificada y avanzada basada en certificados electrónicos 
reconocidos o cualificados de firma electrónica.

2. Con el fin de favorecer la interoperabilidad y posibilitar la verificación automática de la 
firma electrónica de los documentos electrónicos, cuando una Administración utilice sistemas 
de firma electrónica distintos de aquellos basados en certificado electrónico reconocido o 
cualificado, para remitir o poner a disposición de otros órganos, organismos públicos, 
entidades de Derecho Público o Administraciones la documentación firmada 
electrónicamente, podrá superponer un sello electrónico basado en un certificado electrónico 
reconocido o cualificado.
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Artículo 46.  Archivo electrónico de documentos.
1. Todos los documentos utilizados en las actuaciones administrativas se almacenarán 

por medios electrónicos, salvo cuando no sea posible.
2. Los documentos electrónicos que contengan actos administrativos que afecten a 

derechos o intereses de los particulares deberán conservarse en soportes de esta 
naturaleza, ya sea en el mismo formato a partir del que se originó el documento o en otro 
cualquiera que asegure la identidad e integridad de la información necesaria para 
reproducirlo. Se asegurará en todo caso la posibilidad de trasladar los datos a otros formatos 
y soportes que garanticen el acceso desde diferentes aplicaciones.

3. Los medios o soportes en que se almacenen documentos, deberán contar con 
medidas de seguridad, de acuerdo con lo previsto en el Esquema Nacional de Seguridad, 
que garanticen la integridad, autenticidad, confidencialidad, calidad, protección y 
conservación de los documentos almacenados. En particular, asegurarán la identificación de 
los usuarios y el control de accesos, el cumplimiento de las garantías previstas en la 
legislación de protección de datos, así como la recuperación y conservación a largo plazo de 
los documentos electrónicos producidos por las Administraciones Públicas que así lo 
requieran, de acuerdo con las especificaciones sobre el ciclo de vida de los servicios y 
sistemas utilizados.

Artículo 46 bis.  Ubicación de los sistemas de información y comunicaciones para el registro 
de datos.

Los sistemas de información y comunicaciones para la recogida, almacenamiento, 
procesamiento y gestión del censo electoral, los padrones municipales de habitantes y otros 
registros de población, datos fiscales relacionados con tributos propios o cedidos y datos de 
los usuarios del sistema nacional de salud, así como los correspondientes tratamientos de 
datos personales, deberán ubicarse y prestarse dentro del territorio de la Unión Europea.

Los datos a que se refiere el apartado anterior no podrán ser objeto de transferencia a un 
tercer país u organización internacional, con excepción de los que hayan sido objeto de una 
decisión de adecuación de la Comisión Europea o cuando así lo exija el cumplimiento de las 
obligaciones internacionales asumidas por el Reino de España.

[ . . . ]
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§ 72

Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas. [Inclusión parcial]

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 236, de 2 de octubre de 2015
Última modificación: 30 de marzo de 2022

Referencia: BOE-A-2015-10565

TÍTULO PRELIMINAR
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto de la Ley.
1. La presente Ley tiene por objeto regular los requisitos de validez y eficacia de los 

actos administrativos, el procedimiento administrativo común a todas las Administraciones 
Públicas, incluyendo el sancionador y el de reclamación de responsabilidad de las 
Administraciones Públicas, así como los principios a los que se ha de ajustar el ejercicio de 
la iniciativa legislativa y la potestad reglamentaria.

2. Solo mediante ley, cuando resulte eficaz, proporcionado y necesario para la 
consecución de los fines propios del procedimiento, y de manera motivada, podrán incluirse 
trámites adicionales o distintos a los contemplados en esta Ley. Reglamentariamente podrán 
establecerse especialidades del procedimiento referidas a los órganos competentes, plazos 
propios del concreto procedimiento por razón de la materia, formas de iniciación y 
terminación, publicación e informes a recabar.

Artículo 2.  Ámbito subjetivo de aplicación.
1. La presente Ley se aplica al sector público, que comprende:
a) La Administración General del Estado.
b) Las Administraciones de las Comunidades Autónomas.
c) Las Entidades que integran la Administración Local.
d) El sector público institucional.
2. El sector público institucional se integra por:
a) Cualesquiera organismos públicos y entidades de derecho público vinculados o 

dependientes de las Administraciones Públicas.
b) Las entidades de derecho privado vinculadas o dependientes de las Administraciones 

Públicas, que quedarán sujetas a lo dispuesto en las normas de esta Ley que 
específicamente se refieran a las mismas, y en todo caso, cuando ejerzan potestades 
administrativas.

c) Las Universidades públicas, que se regirán por su normativa específica y 
supletoriamente por las previsiones de esta Ley.
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3. Tienen la consideración de Administraciones Públicas la Administración General del 
Estado, las Administraciones de las Comunidades Autónomas, las Entidades que integran la 
Administración Local, así como los organismos públicos y entidades de derecho público 
previstos en la letra a) del apartado 2 anterior.

4. Las Corporaciones de Derecho Público se regirán por su normativa específica en el 
ejercicio de las funciones públicas que les hayan sido atribuidas por Ley o delegadas por una 
Administración Pública, y supletoriamente por la presente Ley.

TÍTULO I
De los interesados en el procedimiento

CAPÍTULO I
La capacidad de obrar y el concepto de interesado

Artículo 3.  Capacidad de obrar.
A los efectos previstos en esta Ley, tendrán capacidad de obrar ante las 

Administraciones Públicas:
a) Las personas físicas o jurídicas que ostenten capacidad de obrar con arreglo a las 

normas civiles.
b) Los menores de edad para el ejercicio y defensa de aquellos de sus derechos e 

intereses cuya actuación esté permitida por el ordenamiento jurídico sin la asistencia de la 
persona que ejerza la patria potestad, tutela o curatela. Se exceptúa el supuesto de los 
menores incapacitados, cuando la extensión de la incapacitación afecte al ejercicio y 
defensa de los derechos o intereses de que se trate.

c) Cuando la Ley así lo declare expresamente, los grupos de afectados, las uniones y 
entidades sin personalidad jurídica y los patrimonios independientes o autónomos.

Artículo 4.  Concepto de interesado.
1. Se consideran interesados en el procedimiento administrativo:
a) Quienes lo promuevan como titulares de derechos o intereses legítimos individuales o 

colectivos.
b) Los que, sin haber iniciado el procedimiento, tengan derechos que puedan resultar 

afectados por la decisión que en el mismo se adopte.
c) Aquellos cuyos intereses legítimos, individuales o colectivos, puedan resultar 

afectados por la resolución y se personen en el procedimiento en tanto no haya recaído 
resolución definitiva.

2. Las asociaciones y organizaciones representativas de intereses económicos y 
sociales serán titulares de intereses legítimos colectivos en los términos que la Ley 
reconozca.

3. Cuando la condición de interesado derivase de alguna relación jurídica transmisible, el 
derecho-habiente sucederá en tal condición cualquiera que sea el estado del procedimiento.

Artículo 5.  Representación.
1. Los interesados con capacidad de obrar podrán actuar por medio de representante, 

entendiéndose con éste las actuaciones administrativas, salvo manifestación expresa en 
contra del interesado.

2. Las personas físicas con capacidad de obrar y las personas jurídicas, siempre que ello 
esté previsto en sus Estatutos, podrán actuar en representación de otras ante las 
Administraciones Públicas.

3. Para formular solicitudes, presentar declaraciones responsables o comunicaciones, 
interponer recursos, desistir de acciones y renunciar a derechos en nombre de otra persona, 
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deberá acreditarse la representación. Para los actos y gestiones de mero trámite se 
presumirá aquella representación.

4. La representación podrá acreditarse mediante cualquier medio válido en Derecho que 
deje constancia fidedigna de su existencia.

A estos efectos, se entenderá acreditada la representación realizada mediante 
apoderamiento apud acta efectuado por comparecencia personal o comparecencia 
electrónica en la correspondiente sede electrónica, o a través de la acreditación de su 
inscripción en el registro electrónico de apoderamientos de la Administración Pública 
competente.

5. El órgano competente para la tramitación del procedimiento deberá incorporar al 
expediente administrativo acreditación de la condición de representante y de los poderes que 
tiene reconocidos en dicho momento. El documento electrónico que acredite el resultado de 
la consulta al registro electrónico de apoderamientos correspondiente tendrá la condición de 
acreditación a estos efectos.

6. La falta o insuficiente acreditación de la representación no impedirá que se tenga por 
realizado el acto de que se trate, siempre que se aporte aquélla o se subsane el defecto 
dentro del plazo de diez días que deberá conceder al efecto el órgano administrativo, o de un 
plazo superior cuando las circunstancias del caso así lo requieran.

7. Las Administraciones Públicas podrán habilitar con carácter general o específico a 
personas físicas o jurídicas autorizadas para la realización de determinadas transacciones 
electrónicas en representación de los interesados. Dicha habilitación deberá especificar las 
condiciones y obligaciones a las que se comprometen los que así adquieran la condición de 
representantes, y determinará la presunción de validez de la representación salvo que la 
normativa de aplicación prevea otra cosa. Las Administraciones Públicas podrán requerir, en 
cualquier momento, la acreditación de dicha representación. No obstante, siempre podrá 
comparecer el interesado por sí mismo en el procedimiento.

Artículo 6.  Registros electrónicos de apoderamientos.
1. La Administración General del Estado, las Comunidades Autónomas y las Entidades 

Locales dispondrán de un registro electrónico general de apoderamientos, en el que deberán 
inscribirse, al menos, los de carácter general otorgados apud acta, presencial o 
electrónicamente, por quien ostente la condición de interesado en un procedimiento 
administrativo a favor de representante, para actuar en su nombre ante las Administraciones 
Públicas. También deberá constar el bastanteo realizado del poder.

En el ámbito estatal, este registro será el Registro Electrónico de Apoderamientos de la 
Administración General del Estado.

Los registros generales de apoderamientos no impedirán la existencia de registros 
particulares en cada Organismo donde se inscriban los poderes otorgados para la 
realización de trámites específicos en el mismo. Cada Organismo podrá disponer de su 
propio registro electrónico de apoderamientos.

2. Los registros electrónicos generales y particulares de apoderamientos pertenecientes 
a todas y cada una de las Administraciones, deberán ser plenamente interoperables entre sí, 
de modo que se garantice su interconexión, compatibilidad informática, así como la 
transmisión telemática de las solicitudes, escritos y comunicaciones que se incorporen a los 
mismos.

Los registros electrónicos generales y particulares de apoderamientos permitirán 
comprobar válidamente la representación de quienes actúen ante las Administraciones 
Públicas en nombre de un tercero, mediante la consulta a otros registros administrativos 
similares, al registro mercantil, de la propiedad, y a los protocolos notariales.

Los registros mercantiles, de la propiedad, y de los protocolos notariales serán 
interoperables con los registros electrónicos generales y particulares de apoderamientos.

3. Los asientos que se realicen en los registros electrónicos generales y particulares de 
apoderamientos deberán contener, al menos, la siguiente información:

a) Nombre y apellidos o la denominación o razón social, documento nacional de 
identidad, número de identificación fiscal o documento equivalente del poderdante.
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b) Nombre y apellidos o la denominación o razón social, documento nacional de 
identidad, número de identificación fiscal o documento equivalente del apoderado.

c) Fecha de inscripción.
d) Período de tiempo por el cual se otorga el poder.
e) Tipo de poder según las facultades que otorgue.
4. Los poderes que se inscriban en los registros electrónicos generales y particulares de 

apoderamientos deberán corresponder a alguna de las siguientes tipologías:
a) Un poder general para que el apoderado pueda actuar en nombre del poderdante en 

cualquier actuación administrativa y ante cualquier Administración.
b) Un poder para que el apoderado pueda actuar en nombre del poderdante en cualquier 

actuación administrativa ante una Administración u Organismo concreto.
c) Un poder para que el apoderado pueda actuar en nombre del poderdante únicamente 

para la realización de determinados trámites especificados en el poder.
(Párrafo anulado)
Cada Comunidad Autónoma aprobará los modelos de poderes inscribibles en el registro 

cuando se circunscriba a actuaciones ante su respectiva Administración.
5. El apoderamiento «apud acta» se otorgará mediante comparecencia electrónica en la 

correspondiente sede electrónica haciendo uso de los sistemas de firma electrónica 
previstos en esta Ley, o bien mediante comparecencia personal en las oficinas de asistencia 
en materia de registros.

6. Los poderes inscritos en el registro tendrán una validez determinada máxima de cinco 
años a contar desde la fecha de inscripción. En todo caso, en cualquier momento antes de la 
finalización de dicho plazo el poderdante podrá revocar o prorrogar el poder. Las prórrogas 
otorgadas por el poderdante al registro tendrán una validez determinada máxima de cinco 
años a contar desde la fecha de inscripción.

7. Las solicitudes de inscripción del poder, de revocación, de prórroga o de denuncia del 
mismo podrán dirigirse a cualquier registro, debiendo quedar inscrita esta circunstancia en el 
registro de la Administración u Organismo ante la que tenga efectos el poder y surtiendo 
efectos desde la fecha en la que se produzca dicha inscripción.

Artículo 7.  Pluralidad de interesados.
Cuando en una solicitud, escrito o comunicación figuren varios interesados, las 

actuaciones a que den lugar se efectuarán con el representante o el interesado que 
expresamente hayan señalado, y, en su defecto, con el que figure en primer término.

Artículo 8.  Nuevos interesados en el procedimiento.
Si durante la instrucción de un procedimiento que no haya tenido publicidad, se advierte 

la existencia de personas que sean titulares de derechos o intereses legítimos y directos 
cuya identificación resulte del expediente y que puedan resultar afectados por la resolución 
que se dicte, se comunicará a dichas personas la tramitación del procedimiento.

[ . . . ]
TÍTULO II

De la actividad de las Administraciones Públicas

CAPÍTULO I
Normas generales de actuación

Artículo 13.  Derechos de las personas en sus relaciones con las Administraciones Públicas.
Quienes de conformidad con el artículo 3, tienen capacidad de obrar ante las 

Administraciones Públicas, son titulares, en sus relaciones con ellas, de los siguientes 
derechos:
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a) A comunicarse con las Administraciones Públicas a través de un Punto de Acceso 
General electrónico de la Administración.

b) A ser asistidos en el uso de medios electrónicos en sus relaciones con las 
Administraciones Públicas.

c) A utilizar las lenguas oficiales en el territorio de su Comunidad Autónoma, de acuerdo 
con lo previsto en esta Ley y en el resto del ordenamiento jurídico.

d) Al acceso a la información pública, archivos y registros, de acuerdo con lo previsto en 
la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen 
gobierno y el resto del Ordenamiento Jurídico.

e) A ser tratados con respeto y deferencia por las autoridades y empleados públicos, que 
habrán de facilitarles el ejercicio de sus derechos y el cumplimiento de sus obligaciones.

f) A exigir las responsabilidades de las Administraciones Públicas y autoridades, cuando 
así corresponda legalmente.

g) A la obtención y utilización de los medios de identificación y firma electrónica 
contemplados en esta Ley.

h) A la protección de datos de carácter personal, y en particular a la seguridad y 
confidencialidad de los datos que figuren en los ficheros, sistemas y aplicaciones de las 
Administraciones Públicas.

i) Cualesquiera otros que les reconozcan la Constitución y las leyes.
Estos derechos se entienden sin perjuicio de los reconocidos en el artículo 53 referidos a 

los interesados en el procedimiento administrativo.

Artículo 14.  Derecho y obligación de relacionarse electrónicamente con las 
Administraciones Públicas.

1. Las personas físicas podrán elegir en todo momento si se comunican con las 
Administraciones Públicas para el ejercicio de sus derechos y obligaciones a través de 
medios electrónicos o no, salvo que estén obligadas a relacionarse a través de medios 
electrónicos con las Administraciones Públicas. El medio elegido por la persona para 
comunicarse con las Administraciones Públicas podrá ser modificado por aquella en 
cualquier momento.

2. En todo caso, estarán obligados a relacionarse a través de medios electrónicos con 
las Administraciones Públicas para la realización de cualquier trámite de un procedimiento 
administrativo, al menos, los siguientes sujetos:

a) Las personas jurídicas.
b) Las entidades sin personalidad jurídica.
c) Quienes ejerzan una actividad profesional para la que se requiera colegiación 

obligatoria, para los trámites y actuaciones que realicen con las Administraciones Públicas 
en ejercicio de dicha actividad profesional. En todo caso, dentro de este colectivo se 
entenderán incluidos los notarios y registradores de la propiedad y mercantiles.

d) Quienes representen a un interesado que esté obligado a relacionarse 
electrónicamente con la Administración.

e) Los empleados de las Administraciones Públicas para los trámites y actuaciones que 
realicen con ellas por razón de su condición de empleado público, en la forma en que se 
determine reglamentariamente por cada Administración.

3. Reglamentariamente, las Administraciones podrán establecer la obligación de 
relacionarse con ellas a través de medios electrónicos para determinados procedimientos y 
para ciertos colectivos de personas físicas que por razón de su capacidad económica, 
técnica, dedicación profesional u otros motivos quede acreditado que tienen acceso y 
disponibilidad de los medios electrónicos necesarios.

Artículo 15.  Lengua de los procedimientos.
1. La lengua de los procedimientos tramitados por la Administración General del Estado 

será el castellano. No obstante lo anterior, los interesados que se dirijan a los órganos de la 
Administración General del Estado con sede en el territorio de una Comunidad Autónoma 
podrán utilizar también la lengua que sea cooficial en ella.
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En este caso, el procedimiento se tramitará en la lengua elegida por el interesado. Si 
concurrieran varios interesados en el procedimiento, y existiera discrepancia en cuanto a la 
lengua, el procedimiento se tramitará en castellano, si bien los documentos o testimonios 
que requieran los interesados se expedirán en la lengua elegida por los mismos.

2. En los procedimientos tramitados por las Administraciones de las Comunidades 
Autónomas y de las Entidades Locales, el uso de la lengua se ajustará a lo previsto en la 
legislación autonómica correspondiente.

3. La Administración Pública instructora deberá traducir al castellano los documentos, 
expedientes o partes de los mismos que deban surtir efecto fuera del territorio de la 
Comunidad Autónoma y los documentos dirigidos a los interesados que así lo soliciten 
expresamente. Si debieran surtir efectos en el territorio de una Comunidad Autónoma donde 
sea cooficial esa misma lengua distinta del castellano, no será precisa su traducción.

Artículo 16.  Registros.
1. Cada Administración dispondrá de un Registro Electrónico General, en el que se hará 

el correspondiente asiento de todo documento que sea presentado o que se reciba en 
cualquier órgano administrativo, Organismo público o Entidad vinculado o dependiente a 
éstos. También se podrán anotar en el mismo, la salida de los documentos oficiales dirigidos 
a otros órganos o particulares.

Los Organismos públicos vinculados o dependientes de cada Administración podrán 
disponer de su propio registro electrónico plenamente interoperable e interconectado con el 
Registro Electrónico General de la Administración de la que depende.

El Registro Electrónico General de cada Administración funcionará como un portal que 
facilitará el acceso a los registros electrónicos de cada Organismo. Tanto el Registro 
Electrónico General de cada Administración como los registros electrónicos de cada 
Organismo cumplirán con las garantías y medidas de seguridad previstas en la legislación en 
materia de protección de datos de carácter personal.

Las disposiciones de creación de los registros electrónicos se publicarán en el diario 
oficial correspondiente y su texto íntegro deberá estar disponible para consulta en la sede 
electrónica de acceso al registro. En todo caso, las disposiciones de creación de registros 
electrónicos especificarán el órgano o unidad responsable de su gestión, así como la fecha y 
hora oficial y los días declarados como inhábiles.

En la sede electrónica de acceso a cada registro figurará la relación actualizada de 
trámites que pueden iniciarse en el mismo.

2. Los asientos se anotarán respetando el orden temporal de recepción o salida de los 
documentos, e indicarán la fecha del día en que se produzcan. Concluido el trámite de 
registro, los documentos serán cursados sin dilación a sus destinatarios y a las unidades 
administrativas correspondientes desde el registro en que hubieran sido recibidas.

3. El registro electrónico de cada Administración u Organismo garantizará la constancia, 
en cada asiento que se practique, de un número, epígrafe expresivo de su naturaleza, fecha 
y hora de su presentación, identificación del interesado, órgano administrativo remitente, si 
procede, y persona u órgano administrativo al que se envía, y, en su caso, referencia al 
contenido del documento que se registra. Para ello, se emitirá automáticamente un recibo 
consistente en una copia autenticada del documento de que se trate, incluyendo la fecha y 
hora de presentación y el número de entrada de registro, así como un recibo acreditativo de 
otros documentos que, en su caso, lo acompañen, que garantice la integridad y el no repudio 
de los mismos.

4. Los documentos que los interesados dirijan a los órganos de las Administraciones 
Públicas podrán presentarse:

a) En el registro electrónico de la Administración u Organismo al que se dirijan, así como 
en los restantes registros electrónicos de cualquiera de los sujetos a los que se refiere el 
artículo 2.1.

b) En las oficinas de Correos, en la forma que reglamentariamente se establezca.
c) En las representaciones diplomáticas u oficinas consulares de España en el 

extranjero.
d) En las oficinas de asistencia en materia de registros.
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e) En cualquier otro que establezcan las disposiciones vigentes.
Los registros electrónicos de todas y cada una de las Administraciones, deberán ser 

plenamente interoperables, de modo que se garantice su compatibilidad informática e 
interconexión, así como la transmisión telemática de los asientos registrales y de los 
documentos que se presenten en cualquiera de los registros.

5. Los documentos presentados de manera presencial ante las Administraciones 
Públicas, deberán ser digitalizados, de acuerdo con lo previsto en el artículo 27 y demás 
normativa aplicable, por la oficina de asistencia en materia de registros en la que hayan sido 
presentados para su incorporación al expediente administrativo electrónico, devolviéndose 
los originales al interesado, sin perjuicio de aquellos supuestos en que la norma determine la 
custodia por la Administración de los documentos presentados o resulte obligatoria la 
presentación de objetos o de documentos en un soporte específico no susceptibles de 
digitalización.

Reglamentariamente, las Administraciones podrán establecer la obligación de presentar 
determinados documentos por medios electrónicos para ciertos procedimientos y colectivos 
de personas físicas que, por razón de su capacidad económica, técnica, dedicación 
profesional u otros motivos quede acreditado que tienen acceso y disponibilidad de los 
medios electrónicos necesarios.

6. Podrán hacerse efectivos mediante transferencia dirigida a la oficina pública 
correspondiente cualesquiera cantidades que haya que satisfacer en el momento de la 
presentación de documentos a las Administraciones Públicas, sin perjuicio de la posibilidad 
de su abono por otros medios.

7. Las Administraciones Públicas deberán hacer pública y mantener actualizada una 
relación de las oficinas en las que se prestará asistencia para la presentación electrónica de 
documentos.

8. No se tendrán por presentados en el registro aquellos documentos e información cuyo 
régimen especial establezca otra forma de presentación.

Artículo 17.  Archivo de documentos.
1. Cada Administración deberá mantener un archivo electrónico único de los documentos 

electrónicos que correspondan a procedimientos finalizados, en los términos establecidos en 
la normativa reguladora aplicable.

2. Los documentos electrónicos deberán conservarse en un formato que permita 
garantizar la autenticidad, integridad y conservación del documento, así como su consulta 
con independencia del tiempo transcurrido desde su emisión. Se asegurará en todo caso la 
posibilidad de trasladar los datos a otros formatos y soportes que garanticen el acceso desde 
diferentes aplicaciones. La eliminación de dichos documentos deberá ser autorizada de 
acuerdo a lo dispuesto en la normativa aplicable.

3. Los medios o soportes en que se almacenen documentos, deberán contar con 
medidas de seguridad, de acuerdo con lo previsto en el Esquema Nacional de Seguridad, 
que garanticen la integridad, autenticidad, confidencialidad, calidad, protección y 
conservación de los documentos almacenados. En particular, asegurarán la identificación de 
los usuarios y el control de accesos, así como el cumplimiento de las garantías previstas en 
la legislación de protección de datos.

Artículo 18.  Colaboración de las personas.
1. Las personas colaborarán con la Administración en los términos previstos en la Ley 

que en cada caso resulte aplicable, y a falta de previsión expresa, facilitarán a la 
Administración los informes, inspecciones y otros actos de investigación que requieran para 
el ejercicio de sus competencias, salvo que la revelación de la información solicitada por la 
Administración atentara contra el honor, la intimidad personal o familiar o supusieran la 
comunicación de datos confidenciales de terceros de los que tengan conocimiento por la 
prestación de servicios profesionales de diagnóstico, asesoramiento o defensa, sin perjuicio 
de lo dispuesto en la legislación en materia de blanqueo de capitales y financiación de 
actividades terroristas.
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2. Los interesados en un procedimiento que conozcan datos que permitan identificar a 
otros interesados que no hayan comparecido en él tienen el deber de proporcionárselos a la 
Administración actuante.

3. Cuando las inspecciones requieran la entrada en el domicilio del afectado o en los 
restantes lugares que requieran autorización del titular, se estará a lo dispuesto en el 
artículo 100.

Artículo 19.  Comparecencia de las personas.
1. La comparecencia de las personas ante las oficinas públicas, ya sea presencialmente 

o por medios electrónicos, sólo será obligatoria cuando así esté previsto en una norma con 
rango de ley.

2. En los casos en que proceda la comparecencia, la correspondiente citación hará 
constar expresamente el lugar, fecha, hora, los medios disponibles y objeto de la 
comparecencia, así como los efectos de no atenderla.

3. Las Administraciones Públicas entregarán al interesado certificación acreditativa de la 
comparecencia cuando así lo solicite.

Artículo 20.  Responsabilidad de la tramitación.
1. Los titulares de las unidades administrativas y el personal al servicio de las 

Administraciones Públicas que tuviesen a su cargo la resolución o el despacho de los 
asuntos, serán responsables directos de su tramitación y adoptarán las medidas oportunas 
para remover los obstáculos que impidan, dificulten o retrasen el ejercicio pleno de los 
derechos de los interesados o el respeto a sus intereses legítimos, disponiendo lo necesario 
para evitar y eliminar toda anormalidad en la tramitación de procedimientos.

2. Los interesados podrán solicitar la exigencia de esa responsabilidad a la 
Administración Pública de que dependa el personal afectado.

Artículo 21.  Obligación de resolver.
1. La Administración está obligada a dictar resolución expresa y a notificarla en todos los 

procedimientos cualquiera que sea su forma de iniciación.
En los casos de prescripción, renuncia del derecho, caducidad del procedimiento o 

desistimiento de la solicitud, así como de desaparición sobrevenida del objeto del 
procedimiento, la resolución consistirá en la declaración de la circunstancia que concurra en 
cada caso, con indicación de los hechos producidos y las normas aplicables.

Se exceptúan de la obligación a que se refiere el párrafo primero, los supuestos de 
terminación del procedimiento por pacto o convenio, así como los procedimientos relativos al 
ejercicio de derechos sometidos únicamente al deber de declaración responsable o 
comunicación a la Administración.

2. El plazo máximo en el que debe notificarse la resolución expresa será el fijado por la 
norma reguladora del correspondiente procedimiento.

Este plazo no podrá exceder de seis meses salvo que una norma con rango de Ley 
establezca uno mayor o así venga previsto en el Derecho de la Unión Europea.

3. Cuando las normas reguladoras de los procedimientos no fijen el plazo máximo, éste 
será de tres meses. Este plazo y los previstos en el apartado anterior se contarán:

a) En los procedimientos iniciados de oficio, desde la fecha del acuerdo de iniciación.
b) En los iniciados a solicitud del interesado, desde la fecha en que la solicitud haya 

tenido entrada en el registro electrónico de la Administración u Organismo competente para 
su tramitación.

4. Las Administraciones Públicas deben publicar y mantener actualizadas en el portal 
web, a efectos informativos, las relaciones de procedimientos de su competencia, con 
indicación de los plazos máximos de duración de los mismos, así como de los efectos que 
produzca el silencio administrativo.

En todo caso, las Administraciones Públicas informarán a los interesados del plazo 
máximo establecido para la resolución de los procedimientos y para la notificación de los 
actos que les pongan término, así como de los efectos que pueda producir el silencio 
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administrativo. Dicha mención se incluirá en la notificación o publicación del acuerdo de 
iniciación de oficio, o en la comunicación que se dirigirá al efecto al interesado dentro de los 
diez días siguientes a la recepción de la solicitud iniciadora del procedimiento en el registro 
electrónico de la Administración u Organismo competente para su tramitación. En este último 
caso, la comunicación indicará además la fecha en que la solicitud ha sido recibida por el 
órgano competente.

5. Cuando el número de las solicitudes formuladas o las personas afectadas pudieran 
suponer un incumplimiento del plazo máximo de resolución, el órgano competente para 
resolver, a propuesta razonada del órgano instructor, o el superior jerárquico del órgano 
competente para resolver, a propuesta de éste, podrán habilitar los medios personales y 
materiales para cumplir con el despacho adecuado y en plazo.

6. El personal al servicio de las Administraciones Públicas que tenga a su cargo el 
despacho de los asuntos, así como los titulares de los órganos administrativos competentes 
para instruir y resolver son directamente responsables, en el ámbito de sus competencias del 
cumplimiento de la obligación legal de dictar resolución expresa en plazo.

El incumplimiento de dicha obligación dará lugar a la exigencia de responsabilidad 
disciplinaria, sin perjuicio de la que hubiere lugar de acuerdo con la normativa aplicable.

Artículo 22.  Suspensión del plazo máximo para resolver.
1. El transcurso del plazo máximo legal para resolver un procedimiento y notificar la 

resolución se podrá suspender en los siguientes casos:
a) Cuando deba requerirse a cualquier interesado para la subsanación de deficiencias o 

la aportación de documentos y otros elementos de juicio necesarios, por el tiempo que medie 
entre la notificación del requerimiento y su efectivo cumplimiento por el destinatario, o, en su 
defecto, por el del plazo concedido, todo ello sin perjuicio de lo previsto en el artículo 68 de 
la presente Ley.

b) Cuando deba obtenerse un pronunciamiento previo y preceptivo de un órgano de la 
Unión Europea, por el tiempo que medie entre la petición, que habrá de comunicarse a los 
interesados, y la notificación del pronunciamiento a la Administración instructora, que 
también deberá serles comunicada.

c) Cuando exista un procedimiento no finalizado en el ámbito de la Unión Europea que 
condicione directamente el contenido de la resolución de que se trate, desde que se tenga 
constancia de su existencia, lo que deberá ser comunicado a los interesados, hasta que se 
resuelva, lo que también habrá de ser notificado.

d) Cuando se soliciten informes preceptivos a un órgano de la misma o distinta 
Administración, por el tiempo que medie entre la petición, que deberá comunicarse a los 
interesados, y la recepción del informe, que igualmente deberá ser comunicada a los 
mismos. Este plazo de suspensión no podrá exceder en ningún caso de tres meses. En caso 
de no recibirse el informe en el plazo indicado, proseguirá el procedimiento.

e) Cuando deban realizarse pruebas técnicas o análisis contradictorios o dirimentes 
propuestos por los interesados, durante el tiempo necesario para la incorporación de los 
resultados al expediente.

f) Cuando se inicien negociaciones con vistas a la conclusión de un pacto o convenio en 
los términos previstos en el artículo 86 de esta Ley, desde la declaración formal al respecto y 
hasta la conclusión sin efecto, en su caso, de las referidas negociaciones, que se constatará 
mediante declaración formulada por la Administración o los interesados.

g) Cuando para la resolución del procedimiento sea indispensable la obtención de un 
previo pronunciamiento por parte de un órgano jurisdiccional, desde el momento en que se 
solicita, lo que habrá de comunicarse a los interesados, hasta que la Administración tenga 
constancia del mismo, lo que también deberá serles comunicado.

2. El transcurso del plazo máximo legal para resolver un procedimiento y notificar la 
resolución se suspenderá en los siguientes casos:

a) Cuando una Administración Pública requiera a otra para que anule o revise un acto 
que entienda que es ilegal y que constituya la base para el que la primera haya de dictar en 
el ámbito de sus competencias, en el supuesto al que se refiere el apartado 5 del artículo 39 
de esta Ley, desde que se realiza el requerimiento hasta que se atienda o, en su caso, se 
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resuelva el recurso interpuesto ante la jurisdicción contencioso administrativa. Deberá ser 
comunicado a los interesados tanto la realización del requerimiento, como su cumplimiento 
o, en su caso, la resolución del correspondiente recurso contencioso-administrativo.

b) Cuando el órgano competente para resolver decida realizar alguna actuación 
complementaria de las previstas en el artículo 87, desde el momento en que se notifique a 
los interesados el acuerdo motivado del inicio de las actuaciones hasta que se produzca su 
terminación.

c) Cuando los interesados promuevan la recusación en cualquier momento de la 
tramitación de un procedimiento, desde que ésta se plantee hasta que sea resuelta por el 
superior jerárquico del recusado.

Artículo 23.  Ampliación del plazo máximo para resolver y notificar.
1. Excepcionalmente, cuando se hayan agotado los medios personales y materiales 

disponibles a los que se refiere el apartado 5 del artículo 21, el órgano competente para 
resolver, a propuesta, en su caso, del órgano instructor o el superior jerárquico del órgano 
competente para resolver, podrá acordar de manera motivada la ampliación del plazo 
máximo de resolución y notificación, no pudiendo ser éste superior al establecido para la 
tramitación del procedimiento.

2. Contra el acuerdo que resuelva sobre la ampliación de plazos, que deberá ser 
notificado a los interesados, no cabrá recurso alguno.

Artículo 24.  Silencio administrativo en procedimientos iniciados a solicitud del interesado.
1. En los procedimientos iniciados a solicitud del interesado, sin perjuicio de la resolución 

que la Administración debe dictar en la forma prevista en el apartado 3 de este artículo, el 
vencimiento del plazo máximo sin haberse notificado resolución expresa, legitima al 
interesado o interesados para entenderla estimada por silencio administrativo, excepto en los 
supuestos en los que una norma con rango de ley o una norma de Derecho de la Unión 
Europea o de Derecho internacional aplicable en España establezcan lo contrario. Cuando el 
procedimiento tenga por objeto el acceso a actividades o su ejercicio, la ley que disponga el 
carácter desestimatorio del silencio deberá fundarse en la concurrencia de razones 
imperiosas de interés general.

El silencio tendrá efecto desestimatorio en los procedimientos relativos al ejercicio del 
derecho de petición, a que se refiere el artículo 29 de la Constitución, aquellos cuya 
estimación tuviera como consecuencia que se transfirieran al solicitante o a terceros 
facultades relativas al dominio público o al servicio público, impliquen el ejercicio de 
actividades que puedan dañar el medio ambiente y en los procedimientos de responsabilidad 
patrimonial de las Administraciones Públicas.

El sentido del silencio también será desestimatorio en los procedimientos de 
impugnación de actos y disposiciones y en los de revisión de oficio iniciados a solicitud de 
los interesados. No obstante, cuando el recurso de alzada se haya interpuesto contra la 
desestimación por silencio administrativo de una solicitud por el transcurso del plazo, se 
entenderá estimado el mismo si, llegado el plazo de resolución, el órgano administrativo 
competente no dictase y notificase resolución expresa, siempre que no se refiera a las 
materias enumeradas en el párrafo anterior de este apartado.

2. La estimación por silencio administrativo tiene a todos los efectos la consideración de 
acto administrativo finalizador del procedimiento. La desestimación por silencio 
administrativo tiene los solos efectos de permitir a los interesados la interposición del recurso 
administrativo o contencioso-administrativo que resulte procedente.

3. La obligación de dictar resolución expresa a que se refiere el apartado primero del 
artículo 21 se sujetará al siguiente régimen:

a) En los casos de estimación por silencio administrativo, la resolución expresa posterior 
a la producción del acto sólo podrá dictarse de ser confirmatoria del mismo.

b) En los casos de desestimación por silencio administrativo, la resolución expresa 
posterior al vencimiento del plazo se adoptará por la Administración sin vinculación alguna al 
sentido del silencio.

CÓDIGO GEOESPACIAL

§ 72  Ley del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas [parcial]

– 880 –



4. Los actos administrativos producidos por silencio administrativo se podrán hacer valer 
tanto ante la Administración como ante cualquier persona física o jurídica, pública o privada. 
Los mismos producen efectos desde el vencimiento del plazo máximo en el que debe 
dictarse y notificarse la resolución expresa sin que la misma se haya expedido, y su 
existencia puede ser acreditada por cualquier medio de prueba admitido en Derecho, 
incluido el certificado acreditativo del silencio producido. Este certificado se expedirá de 
oficio por el órgano competente para resolver en el plazo de quince días desde que expire el 
plazo máximo para resolver el procedimiento. Sin perjuicio de lo anterior, el interesado podrá 
pedirlo en cualquier momento, computándose el plazo indicado anteriormente desde el día 
siguiente a aquél en que la petición tuviese entrada en el registro electrónico de la 
Administración u Organismo competente para resolver.

Artículo 25.  Falta de resolución expresa en procedimientos iniciados de oficio.
1. En los procedimientos iniciados de oficio, el vencimiento del plazo máximo establecido 

sin que se haya dictado y notificado resolución expresa no exime a la Administración del 
cumplimiento de la obligación legal de resolver, produciendo los siguientes efectos:

a) En el caso de procedimientos de los que pudiera derivarse el reconocimiento o, en su 
caso, la constitución de derechos u otras situaciones jurídicas favorables, los interesados 
que hubieren comparecido podrán entender desestimadas sus pretensiones por silencio 
administrativo.

b) En los procedimientos en que la Administración ejercite potestades sancionadoras o, 
en general, de intervención, susceptibles de producir efectos desfavorables o de gravamen, 
se producirá la caducidad. En estos casos, la resolución que declare la caducidad ordenará 
el archivo de las actuaciones, con los efectos previstos en el artículo 95.

2. En los supuestos en los que el procedimiento se hubiera paralizado por causa 
imputable al interesado, se interrumpirá el cómputo del plazo para resolver y notificar la 
resolución.

Artículo 26.  Emisión de documentos por las Administraciones Públicas.
1. Se entiende por documentos públicos administrativos los válidamente emitidos por los 

órganos de las Administraciones Públicas. Las Administraciones Públicas emitirán los 
documentos administrativos por escrito, a través de medios electrónicos, a menos que su 
naturaleza exija otra forma más adecuada de expresión y constancia.

2. Para ser considerados válidos, los documentos electrónicos administrativos deberán:
a) Contener información de cualquier naturaleza archivada en un soporte electrónico 

según un formato determinado susceptible de identificación y tratamiento diferenciado.
b) Disponer de los datos de identificación que permitan su individualización, sin perjuicio 

de su posible incorporación a un expediente electrónico.
c) Incorporar una referencia temporal del momento en que han sido emitidos.
d) Incorporar los metadatos mínimos exigidos.
e) Incorporar las firmas electrónicas que correspondan de acuerdo con lo previsto en la 

normativa aplicable.
Se considerarán válidos los documentos electrónicos, que cumpliendo estos requisitos, 

sean trasladados a un tercero a través de medios electrónicos.
3. No requerirán de firma electrónica, los documentos electrónicos emitidos por las 

Administraciones Públicas que se publiquen con carácter meramente informativo, así como 
aquellos que no formen parte de un expediente administrativo. En todo caso, será necesario 
identificar el origen de estos documentos.

Artículo 27.  Validez y eficacia de las copias realizadas por las Administraciones Públicas.
1. Cada Administración Pública determinará los órganos que tengan atribuidas las 

competencias de expedición de copias auténticas de los documentos públicos 
administrativos o privados.
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Las copias auténticas de documentos privados surten únicamente efectos 
administrativos. Las copias auténticas realizadas por una Administración Pública tendrán 
validez en las restantes Administraciones.

A estos efectos, la Administración General del Estado, las Comunidades Autónomas y 
las Entidades Locales podrán realizar copias auténticas mediante funcionario habilitado o 
mediante actuación administrativa automatizada.

Se deberá mantener actualizado un registro, u otro sistema equivalente, donde 
constarán los funcionarios habilitados para la expedición de copias auténticas que deberán 
ser plenamente interoperables y estar interconectados con los de las restantes 
Administraciones Públicas, a los efectos de comprobar la validez de la citada habilitación. En 
este registro o sistema equivalente constarán, al menos, los funcionarios que presten 
servicios en las oficinas de asistencia en materia de registros.

2. Tendrán la consideración de copia auténtica de un documento público administrativo o 
privado las realizadas, cualquiera que sea su soporte, por los órganos competentes de las 
Administraciones Públicas en las que quede garantizada la identidad del órgano que ha 
realizado la copia y su contenido.

Las copias auténticas tendrán la misma validez y eficacia que los documentos originales.
3. Para garantizar la identidad y contenido de las copias electrónicas o en papel, y por 

tanto su carácter de copias auténticas, las Administraciones Públicas deberán ajustarse a lo 
previsto en el Esquema Nacional de Interoperabilidad, el Esquema Nacional de Seguridad y 
sus normas técnicas de desarrollo, así como a las siguientes reglas:

a) Las copias electrónicas de un documento electrónico original o de una copia 
electrónica auténtica, con o sin cambio de formato, deberán incluir los metadatos que 
acrediten su condición de copia y que se visualicen al consultar el documento.

b) Las copias electrónicas de documentos en soporte papel o en otro soporte no 
electrónico susceptible de digitalización, requerirán que el documento haya sido digitalizado 
y deberán incluir los metadatos que acrediten su condición de copia y que se visualicen al 
consultar el documento.

Se entiende por digitalización, el proceso tecnológico que permite convertir un 
documento en soporte papel o en otro soporte no electrónico en un fichero electrónico que 
contiene la imagen codificada, fiel e íntegra del documento.

c) Las copias en soporte papel de documentos electrónicos requerirán que en las 
mismas figure la condición de copia y contendrán un código generado electrónicamente u 
otro sistema de verificación, que permitirá contrastar la autenticidad de la copia mediante el 
acceso a los archivos electrónicos del órgano u Organismo público emisor.

d) Las copias en soporte papel de documentos originales emitidos en dicho soporte se 
proporcionarán mediante una copia auténtica en papel del documento electrónico que se 
encuentre en poder de la Administración o bien mediante una puesta de manifiesto 
electrónica conteniendo copia auténtica del documento original.

A estos efectos, las Administraciones harán públicos, a través de la sede electrónica 
correspondiente, los códigos seguros de verificación u otro sistema de verificación utilizado.

4. Los interesados podrán solicitar, en cualquier momento, la expedición de copias 
auténticas de los documentos públicos administrativos que hayan sido válidamente emitidos 
por las Administraciones Públicas. La solicitud se dirigirá al órgano que emitió el documento 
original, debiendo expedirse, salvo las excepciones derivadas de la aplicación de la 
Ley 19/2013, de 9 de diciembre, en el plazo de quince días a contar desde la recepción de la 
solicitud en el registro electrónico de la Administración u Organismo competente.

Asimismo, las Administraciones Públicas estarán obligadas a expedir copias auténticas 
electrónicas de cualquier documento en papel que presenten los interesados y que se vaya a 
incorporar a un expediente administrativo.

5. Cuando las Administraciones Públicas expidan copias auténticas electrónicas, deberá 
quedar expresamente así indicado en el documento de la copia.

6. La expedición de copias auténticas de documentos públicos notariales, registrales y 
judiciales, así como de los diarios oficiales, se regirá por su legislación específica.
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Artículo 28.  Documentos aportados por los interesados al procedimiento administrativo.
1. Los interesados deberán aportar al procedimiento administrativo los datos y 

documentos exigidos por las Administraciones Públicas de acuerdo con lo dispuesto en la 
normativa aplicable. Asimismo, los interesados podrán aportar cualquier otro documento que 
estimen conveniente.

2. Los interesados tienen derecho a no aportar documentos que ya se encuentren en 
poder de la Administración actuante o hayan sido elaborados por cualquier otra 
Administración. La administración actuante podrá consultar o recabar dichos documentos 
salvo que el interesado se opusiera a ello. No cabrá la oposición cuando la aportación del 
documento se exigiera en el marco del ejercicio de potestades sancionadoras o de 
inspección.

Las Administraciones Públicas deberán recabar los documentos electrónicamente a 
través de sus redes corporativas o mediante consulta a las plataformas de intermediación de 
datos u otros sistemas electrónicos habilitados al efecto.

Cuando se trate de informes preceptivos ya elaborados por un órgano administrativo 
distinto al que tramita el procedimiento, estos deberán ser remitidos en el plazo de diez días 
a contar desde su solicitud. Cumplido este plazo, se informará al interesado de que puede 
aportar este informe o esperar a su remisión por el órgano competente.

3. Las Administraciones no exigirán a los interesados la presentación de documentos 
originales, salvo que, con carácter excepcional, la normativa reguladora aplicable establezca 
lo contrario.

Asimismo, las Administraciones Públicas no requerirán a los interesados datos o 
documentos no exigidos por la normativa reguladora aplicable o que hayan sido aportados 
anteriormente por el interesado a cualquier Administración. A estos efectos, el interesado 
deberá indicar en qué momento y ante qué órgano administrativo presentó los citados 
documentos, debiendo las Administraciones Públicas recabarlos electrónicamente a través 
de sus redes corporativas o de una consulta a las plataformas de intermediación de datos u 
otros sistemas electrónicos habilitados al efecto, salvo que conste en el procedimiento la 
oposición expresa del interesado o la ley especial aplicable requiera su consentimiento 
expreso. Excepcionalmente, si las Administraciones Públicas no pudieran recabar los citados 
documentos, podrán solicitar nuevamente al interesado su aportación.

4. Cuando con carácter excepcional, y de acuerdo con lo previsto en esta Ley, la 
Administración solicitara al interesado la presentación de un documento original y éste 
estuviera en formato papel, el interesado deberá obtener una copia auténtica, según los 
requisitos establecidos en el artículo 27, con carácter previo a su presentación electrónica. 
La copia electrónica resultante reflejará expresamente esta circunstancia.

5. Excepcionalmente, cuando la relevancia del documento en el procedimiento lo exija o 
existan dudas derivadas de la calidad de la copia, las Administraciones podrán solicitar de 
manera motivada el cotejo de las copias aportadas por el interesado, para lo que podrán 
requerir la exhibición del documento o de la información original.

6. Las copias que aporten los interesados al procedimiento administrativo tendrán 
eficacia, exclusivamente en el ámbito de la actividad de las Administraciones Públicas.

7. Los interesados se responsabilizarán de la veracidad de los documentos que 
presenten.

[ . . . ]
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TÍTULO III
De los actos administrativos

CAPÍTULO I
Requisitos de los actos administrativos

Artículo 34.  Producción y contenido.
1. Los actos administrativos que dicten las Administraciones Públicas, bien de oficio o a 

instancia del interesado, se producirán por el órgano competente ajustándose a los 
requisitos y al procedimiento establecido.

2. El contenido de los actos se ajustará a lo dispuesto por el ordenamiento jurídico y será 
determinado y adecuado a los fines de aquéllos.

Artículo 35.  Motivación.
1. Serán motivados, con sucinta referencia de hechos y fundamentos de derecho:
a) Los actos que limiten derechos subjetivos o intereses legítimos.
b) Los actos que resuelvan procedimientos de revisión de oficio de disposiciones o actos 

administrativos, recursos administrativos y procedimientos de arbitraje y los que declaren su 
inadmisión.

c) Los actos que se separen del criterio seguido en actuaciones precedentes o del 
dictamen de órganos consultivos.

d) Los acuerdos de suspensión de actos, cualquiera que sea el motivo de ésta, así como 
la adopción de medidas provisionales previstas en el artículo 56.

e) Los acuerdos de aplicación de la tramitación de urgencia, de ampliación de plazos y 
de realización de actuaciones complementarias.

f) Los actos que rechacen pruebas propuestas por los interesados.
g) Los actos que acuerden la terminación del procedimiento por la imposibilidad material 

de continuarlo por causas sobrevenidas, así como los que acuerden el desistimiento por la 
Administración en procedimientos iniciados de oficio.

h) Las propuestas de resolución en los procedimientos de carácter sancionador, así 
como los actos que resuelvan procedimientos de carácter sancionador o de responsabilidad 
patrimonial.

i) Los actos que se dicten en el ejercicio de potestades discrecionales, así como los que 
deban serlo en virtud de disposición legal o reglamentaria expresa.

2. La motivación de los actos que pongan fin a los procedimientos selectivos y de 
concurrencia competitiva se realizará de conformidad con lo que dispongan las normas que 
regulen sus convocatorias, debiendo, en todo caso, quedar acreditados en el procedimiento 
los fundamentos de la resolución que se adopte.

Artículo 36.  Forma.
1. Los actos administrativos se producirán por escrito a través de medios electrónicos, a 

menos que su naturaleza exija otra forma más adecuada de expresión y constancia.
2. En los casos en que los órganos administrativos ejerzan su competencia de forma 

verbal, la constancia escrita del acto, cuando sea necesaria, se efectuará y firmará por el 
titular del órgano inferior o funcionario que la reciba oralmente, expresando en la 
comunicación del mismo la autoridad de la que procede. Si se tratara de resoluciones, el 
titular de la competencia deberá autorizar una relación de las que haya dictado de forma 
verbal, con expresión de su contenido.

3. Cuando deba dictarse una serie de actos administrativos de la misma naturaleza, tales 
como nombramientos, concesiones o licencias, podrán refundirse en un único acto, 
acordado por el órgano competente, que especificará las personas u otras circunstancias 
que individualicen los efectos del acto para cada interesado.
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CAPÍTULO II
Eficacia de los actos

Artículo 37.  Inderogabilidad singular.
1. Las resoluciones administrativas de carácter particular no podrán vulnerar lo 

establecido en una disposición de carácter general, aunque aquéllas procedan de un órgano 
de igual o superior jerarquía al que dictó la disposición general.

2. Son nulas las resoluciones administrativas que vulneren lo establecido en una 
disposición reglamentaria, así como aquellas que incurran en alguna de las causas 
recogidas en el artículo 47.

Artículo 38.  Ejecutividad.
Los actos de las Administraciones Públicas sujetos al Derecho Administrativo serán 

ejecutivos con arreglo a lo dispuesto en esta Ley.

Artículo 39.  Efectos.
1. Los actos de las Administraciones Públicas sujetos al Derecho Administrativo se 

presumirán válidos y producirán efectos desde la fecha en que se dicten, salvo que en ellos 
se disponga otra cosa.

2. La eficacia quedará demorada cuando así lo exija el contenido del acto o esté 
supeditada a su notificación, publicación o aprobación superior.

3. Excepcionalmente, podrá otorgarse eficacia retroactiva a los actos cuando se dicten 
en sustitución de actos anulados, así como cuando produzcan efectos favorables al 
interesado, siempre que los supuestos de hecho necesarios existieran ya en la fecha a que 
se retrotraiga la eficacia del acto y ésta no lesione derechos o intereses legítimos de otras 
personas.

4. Las normas y actos dictados por los órganos de las Administraciones Públicas en el 
ejercicio de su propia competencia deberán ser observadas por el resto de los órganos 
administrativos, aunque no dependan jerárquicamente entre sí o pertenezcan a otra 
Administración.

5. Cuando una Administración Pública tenga que dictar, en el ámbito de sus 
competencias, un acto que necesariamente tenga por base otro dictado por una 
Administración Pública distinta y aquélla entienda que es ilegal, podrá requerir a ésta 
previamente para que anule o revise el acto de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 44 de 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso- Administrativa, y, 
de rechazar el requerimiento, podrá interponer recurso contencioso-administrativo. En estos 
casos, quedará suspendido el procedimiento para dictar resolución.

Artículo 40.  Notificación.
1. El órgano que dicte las resoluciones y actos administrativos los notificará a los 

interesados cuyos derechos e intereses sean afectados por aquéllos, en los términos 
previstos en los artículos siguientes.

2. Toda notificación deberá ser cursada dentro del plazo de diez días a partir de la fecha 
en que el acto haya sido dictado, y deberá contener el texto íntegro de la resolución, con 
indicación de si pone fin o no a la vía administrativa, la expresión de los recursos que 
procedan, en su caso, en vía administrativa y judicial, el órgano ante el que hubieran de 
presentarse y el plazo para interponerlos, sin perjuicio de que los interesados puedan 
ejercitar, en su caso, cualquier otro que estimen procedente.

3. Las notificaciones que, conteniendo el texto íntegro del acto, omitiesen alguno de los 
demás requisitos previstos en el apartado anterior, surtirán efecto a partir de la fecha en que 
el interesado realice actuaciones que supongan el conocimiento del contenido y alcance de 
la resolución o acto objeto de la notificación, o interponga cualquier recurso que proceda.

4. Sin perjuicio de lo establecido en el apartado anterior, y a los solos efectos de 
entender cumplida la obligación de notificar dentro del plazo máximo de duración de los 
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procedimientos, será suficiente la notificación que contenga, cuando menos, el texto íntegro 
de la resolución, así como el intento de notificación debidamente acreditado.

5. Las Administraciones Públicas podrán adoptar las medidas que consideren necesarias 
para la protección de los datos personales que consten en las resoluciones y actos 
administrativos, cuando éstos tengan por destinatarios a más de un interesado.

Artículo 41.  Condiciones generales para la práctica de las notificaciones.
1. Las notificaciones se practicarán preferentemente por medios electrónicos y, en todo 

caso, cuando el interesado resulte obligado a recibirlas por esta vía.
No obstante lo anterior, las Administraciones podrán practicar las notificaciones por 

medios no electrónicos en los siguientes supuestos:
a) Cuando la notificación se realice con ocasión de la comparecencia espontánea del 

interesado o su representante en las oficinas de asistencia en materia de registro y solicite la 
comunicación o notificación personal en ese momento.

b) Cuando para asegurar la eficacia de la actuación administrativa resulte necesario 
practicar la notificación por entrega directa de un empleado público de la Administración 
notificante.

Con independencia del medio utilizado, las notificaciones serán válidas siempre que 
permitan tener constancia de su envío o puesta a disposición, de la recepción o acceso por 
el interesado o su representante, de sus fechas y horas, del contenido íntegro, y de la 
identidad fidedigna del remitente y destinatario de la misma. La acreditación de la 
notificación efectuada se incorporará al expediente.

Los interesados que no estén obligados a recibir notificaciones electrónicas, podrán 
decidir y comunicar en cualquier momento a la Administración Pública, mediante los modelos 
normalizados que se establezcan al efecto, que las notificaciones sucesivas se practiquen o 
dejen de practicarse por medios electrónicos.

Reglamentariamente, las Administraciones podrán establecer la obligación de practicar 
electrónicamente las notificaciones para determinados procedimientos y para ciertos 
colectivos de personas físicas que por razón de su capacidad económica, técnica, 
dedicación profesional u otros motivos quede acreditado que tienen acceso y disponibilidad 
de los medios electrónicos necesarios.

Adicionalmente, el interesado podrá identificar un dispositivo electrónico y/o una 
dirección de correo electrónico que servirán para el envío de los avisos regulados en este 
artículo, pero no para la práctica de notificaciones.

2. En ningún caso se efectuarán por medios electrónicos las siguientes notificaciones:
a) Aquellas en las que el acto a notificar vaya acompañado de elementos que no sean 

susceptibles de conversión en formato electrónico.
b) Las que contengan medios de pago a favor de los obligados, tales como cheques.
3. En los procedimientos iniciados a solicitud del interesado, la notificación se practicará 

por el medio señalado al efecto por aquel. Esta notificación será electrónica en los casos en 
los que exista obligación de relacionarse de esta forma con la Administración.

Cuando no fuera posible realizar la notificación de acuerdo con lo señalado en la 
solicitud, se practicará en cualquier lugar adecuado a tal fin, y por cualquier medio que 
permita tener constancia de la recepción por el interesado o su representante, así como de 
la fecha, la identidad y el contenido del acto notificado.

4. En los procedimientos iniciados de oficio, a los solos efectos de su iniciación, las 
Administraciones Públicas podrán recabar, mediante consulta a las bases de datos del 
Instituto Nacional de Estadística, los datos sobre el domicilio del interesado recogidos en el 
Padrón Municipal, remitidos por las Entidades Locales en aplicación de lo previsto en la 
Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local.

5. Cuando el interesado o su representante rechace la notificación de una actuación 
administrativa, se hará constar en el expediente, especificándose las circunstancias del 
intento de notificación y el medio, dando por efectuado el trámite y siguiéndose el 
procedimiento.
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6. Con independencia de que la notificación se realice en papel o por medios 
electrónicos, las Administraciones Públicas enviarán un aviso al dispositivo electrónico y/o a 
la dirección de correo electrónico del interesado que éste haya comunicado, informándole de 
la puesta a disposición de una notificación en la sede electrónica de la Administración u 
Organismo correspondiente o en la dirección electrónica habilitada única. La falta de práctica 
de este aviso no impedirá que la notificación sea considerada plenamente válida.

7. Cuando el interesado fuera notificado por distintos cauces, se tomará como fecha de 
notificación la de aquélla que se hubiera producido en primer lugar.

Artículo 42.  Práctica de las notificaciones en papel.
1. Todas las notificaciones que se practiquen en papel deberán ser puestas a disposición 

del interesado en la sede electrónica de la Administración u Organismo actuante para que 
pueda acceder al contenido de las mismas de forma voluntaria.

2. Cuando la notificación se practique en el domicilio del interesado, de no hallarse 
presente éste en el momento de entregarse la notificación, podrá hacerse cargo de la misma 
cualquier persona mayor de catorce años que se encuentre en el domicilio y haga constar su 
identidad. Si nadie se hiciera cargo de la notificación, se hará constar esta circunstancia en 
el expediente, junto con el día y la hora en que se intentó la notificación, intento que se 
repetirá por una sola vez y en una hora distinta dentro de los tres días siguientes. En caso de 
que el primer intento de notificación se haya realizado antes de las quince horas, el segundo 
intento deberá realizarse después de las quince horas y viceversa, dejando en todo caso al 
menos un margen de diferencia de tres horas entre ambos intentos de notificación. Si el 
segundo intento también resultara infructuoso, se procederá en la forma prevista en el 
artículo 44.

3. Cuando el interesado accediera al contenido de la notificación en sede electrónica, se 
le ofrecerá la posibilidad de que el resto de notificaciones se puedan realizar a través de 
medios electrónicos.

Artículo 43.  Práctica de las notificaciones a través de medios electrónicos.
1. Las notificaciones por medios electrónicos se practicarán mediante comparecencia en 

la sede electrónica de la Administración u Organismo actuante, a través de la dirección 
electrónica habilitada única o mediante ambos sistemas, según disponga cada 
Administración u Organismo.

A los efectos previstos en este artículo, se entiende por comparecencia en la sede 
electrónica, el acceso por el interesado o su representante debidamente identificado al 
contenido de la notificación.

2. Las notificaciones por medios electrónicos se entenderán practicadas en el momento 
en que se produzca el acceso a su contenido.

Cuando la notificación por medios electrónicos sea de carácter obligatorio, o haya sido 
expresamente elegida por el interesado, se entenderá rechazada cuando hayan transcurrido 
diez días naturales desde la puesta a disposición de la notificación sin que se acceda a su 
contenido.

3. Se entenderá cumplida la obligación a la que se refiere el artículo 40.4 con la puesta a 
disposición de la notificación en la sede electrónica de la Administración u Organismo 
actuante o en la dirección electrónica habilitada única.

4. Los interesados podrán acceder a las notificaciones desde el Punto de Acceso 
General electrónico de la Administración, que funcionará como un portal de acceso.

Artículo 44.  Notificación infructuosa.
Cuando los interesados en un procedimiento sean desconocidos, se ignore el lugar de la 

notificación o bien, intentada ésta, no se hubiese podido practicar, la notificación se hará por 
medio de un anuncio publicado en el «Boletín Oficial del Estado».

Asimismo, previamente y con carácter facultativo, las Administraciones podrán publicar 
un anuncio en el boletín oficial de la Comunidad Autónoma o de la Provincia, en el tablón de 
edictos del Ayuntamiento del último domicilio del interesado o del Consulado o Sección 
Consular de la Embajada correspondiente.
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Las Administraciones Públicas podrán establecer otras formas de notificación 
complementarias a través de los restantes medios de difusión, que no excluirán la obligación 
de publicar el correspondiente anuncio en el «Boletín Oficial del Estado».

Artículo 45.  Publicación.
1. Los actos administrativos serán objeto de publicación cuando así lo establezcan las 

normas reguladoras de cada procedimiento o cuando lo aconsejen razones de interés 
público apreciadas por el órgano competente.

En todo caso, los actos administrativos serán objeto de publicación, surtiendo ésta los 
efectos de la notificación, en los siguientes casos:

a) Cuando el acto tenga por destinatario a una pluralidad indeterminada de personas o 
cuando la Administración estime que la notificación efectuada a un solo interesado es 
insuficiente para garantizar la notificación a todos, siendo, en este último caso, adicional a la 
individualmente realizada.

b) Cuando se trate de actos integrantes de un procedimiento selectivo o de concurrencia 
competitiva de cualquier tipo. En este caso, la convocatoria del procedimiento deberá indicar 
el medio donde se efectuarán las sucesivas publicaciones, careciendo de validez las que se 
lleven a cabo en lugares distintos.

2. La publicación de un acto deberá contener los mismos elementos que el artículo 40.2 
exige respecto de las notificaciones. Será también aplicable a la publicación lo establecido 
en el apartado 3 del mismo artículo.

En los supuestos de publicaciones de actos que contengan elementos comunes, podrán 
publicarse de forma conjunta los aspectos coincidentes, especificándose solamente los 
aspectos individuales de cada acto.

3. La publicación de los actos se realizará en el diario oficial que corresponda, según 
cual sea la Administración de la que proceda el acto a notificar.

4. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 44, la publicación de actos y 
comunicaciones que, por disposición legal o reglamentaria deba practicarse en tablón de 
anuncios o edictos, se entenderá cumplida por su publicación en el Diario oficial 
correspondiente.

Artículo 46.  Indicación de notificaciones y publicaciones.
Si el órgano competente apreciase que la notificación por medio de anuncios o la 

publicación de un acto lesiona derechos o intereses legítimos, se limitará a publicar en el 
Diario oficial que corresponda una somera indicación del contenido del acto y del lugar 
donde los interesados podrán comparecer, en el plazo que se establezca, para conocimiento 
del contenido íntegro del mencionado acto y constancia de tal conocimiento.

Adicionalmente y de manera facultativa, las Administraciones podrán establecer otras 
formas de notificación complementarias a través de los restantes medios de difusión que no 
excluirán la obligación de publicar en el correspondiente Diario oficial.

CAPÍTULO III
Nulidad y anulabilidad

Artículo 47.  Nulidad de pleno derecho.
1. Los actos de las Administraciones Públicas son nulos de pleno derecho en los casos 

siguientes:
a) Los que lesionen los derechos y libertades susceptibles de amparo constitucional.
b) Los dictados por órgano manifiestamente incompetente por razón de la materia o del 

territorio.
c) Los que tengan un contenido imposible.
d) Los que sean constitutivos de infracción penal o se dicten como consecuencia de 

ésta.
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e) Los dictados prescindiendo total y absolutamente del procedimiento legalmente 
establecido o de las normas que contienen las reglas esenciales para la formación de la 
voluntad de los órganos colegiados.

f) Los actos expresos o presuntos contrarios al ordenamiento jurídico por los que se 
adquieren facultades o derechos cuando se carezca de los requisitos esenciales para su 
adquisición.

g) Cualquier otro que se establezca expresamente en una disposición con rango de Ley.
2. También serán nulas de pleno derecho las disposiciones administrativas que vulneren 

la Constitución, las leyes u otras disposiciones administrativas de rango superior, las que 
regulen materias reservadas a la Ley, y las que establezcan la retroactividad de 
disposiciones sancionadoras no favorables o restrictivas de derechos individuales.

Artículo 48.  Anulabilidad.
1. Son anulables los actos de la Administración que incurran en cualquier infracción del 

ordenamiento jurídico, incluso la desviación de poder.
2. No obstante, el defecto de forma sólo determinará la anulabilidad cuando el acto 

carezca de los requisitos formales indispensables para alcanzar su fin o dé lugar a la 
indefensión de los interesados.

3. La realización de actuaciones administrativas fuera del tiempo establecido para ellas 
sólo implicará la anulabilidad del acto cuando así lo imponga la naturaleza del término o 
plazo.

Artículo 49.  Límites a la extensión de la nulidad o anulabilidad de los actos.
1. La nulidad o anulabilidad de un acto no implicará la de los sucesivos en el 

procedimiento que sean independientes del primero.
2. La nulidad o anulabilidad en parte del acto administrativo no implicará la de las partes 

del mismo independientes de aquélla, salvo que la parte viciada sea de tal importancia que 
sin ella el acto administrativo no hubiera sido dictado.

Artículo 50.  Conversión de actos viciados.
Los actos nulos o anulables que, sin embargo, contengan los elementos constitutivos de 

otro distinto producirán los efectos de éste.

Artículo 51.  Conservación de actos y trámites.
El órgano que declare la nulidad o anule las actuaciones dispondrá siempre la 

conservación de aquellos actos y trámites cuyo contenido se hubiera mantenido igual de no 
haberse cometido la infracción.

Artículo 52.  Convalidación.
1. La Administración podrá convalidar los actos anulables, subsanando los vicios de que 

adolezcan.
2. El acto de convalidación producirá efecto desde su fecha, salvo lo dispuesto en el 

artículo 39.3 para la retroactividad de los actos administrativos.
3. Si el vicio consistiera en incompetencia no determinante de nulidad, la convalidación 

podrá realizarse por el órgano competente cuando sea superior jerárquico del que dictó el 
acto viciado.

4. Si el vicio consistiese en la falta de alguna autorización, podrá ser convalidado el acto 
mediante el otorgamiento de la misma por el órgano competente.
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TÍTULO IV
De las disposiciones sobre el procedimiento administrativo común

CAPÍTULO I
Garantías del procedimiento

Artículo 53.  Derechos del interesado en el procedimiento administrativo.
1. Además del resto de derechos previstos en esta Ley, los interesados en un 

procedimiento administrativo, tienen los siguientes derechos:
a) A conocer, en cualquier momento, el estado de la tramitación de los procedimientos 

en los que tengan la condición de interesados; el sentido del silencio administrativo que 
corresponda, en caso de que la Administración no dicte ni notifique resolución expresa en 
plazo; el órgano competente para su instrucción, en su caso, y resolución; y los actos de 
trámite dictados. Asimismo, también tendrán derecho a acceder y a obtener copia de los 
documentos contenidos en los citados procedimientos.

Quienes se relacionen con las Administraciones Públicas a través de medios 
electrónicos, tendrán derecho a consultar la información a la que se refiere el párrafo 
anterior, en el Punto de Acceso General electrónico de la Administración que funcionará 
como un portal de acceso. Se entenderá cumplida la obligación de la Administración de 
facilitar copias de los documentos contenidos en los procedimientos mediante la puesta a 
disposición de las mismas en el Punto de Acceso General electrónico de la Administración 
competente o en las sedes electrónicas que correspondan.

b) A identificar a las autoridades y al personal al servicio de las Administraciones 
Públicas bajo cuya responsabilidad se tramiten los procedimientos.

c) A no presentar documentos originales salvo que, de manera excepcional, la normativa 
reguladora aplicable establezca lo contrario. En caso de que, excepcionalmente, deban 
presentar un documento original, tendrán derecho a obtener una copia autenticada de éste.

d) A no presentar datos y documentos no exigidos por las normas aplicables al 
procedimiento de que se trate, que ya se encuentren en poder de las Administraciones 
Públicas o que hayan sido elaborados por éstas.

e) A formular alegaciones, utilizar los medios de defensa admitidos por el Ordenamiento 
Jurídico, y a aportar documentos en cualquier fase del procedimiento anterior al trámite de 
audiencia, que deberán ser tenidos en cuenta por el órgano competente al redactar la 
propuesta de resolución.

f) A obtener información y orientación acerca de los requisitos jurídicos o técnicos que 
las disposiciones vigentes impongan a los proyectos, actuaciones o solicitudes que se 
propongan realizar.

g) A actuar asistidos de asesor cuando lo consideren conveniente en defensa de sus 
intereses.

h) A cumplir las obligaciones de pago a través de los medios electrónicos previstos en el 
artículo 98.2.

i) Cualesquiera otros que les reconozcan la Constitución y las leyes.
2. Además de los derechos previstos en el apartado anterior, en el caso de 

procedimientos administrativos de naturaleza sancionadora, los presuntos responsables 
tendrán los siguientes derechos:

a) A ser notificado de los hechos que se le imputen, de las infracciones que tales hechos 
puedan constituir y de las sanciones que, en su caso, se les pudieran imponer, así como de 
la identidad del instructor, de la autoridad competente para imponer la sanción y de la norma 
que atribuya tal competencia.

b) A la presunción de no existencia de responsabilidad administrativa mientras no se 
demuestre lo contrario.

[ . . . ]
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CAPÍTULO IV
Instrucción del procedimiento

Sección 1.ª Disposiciones generales

Artículo 75.  Actos de instrucción.
1. Los actos de instrucción necesarios para la determinación, conocimiento y 

comprobación de los hechos en virtud de los cuales deba pronunciarse la resolución, se 
realizarán de oficio y a través de medios electrónicos, por el órgano que tramite el 
procedimiento, sin perjuicio del derecho de los interesados a proponer aquellas actuaciones 
que requieran su intervención o constituyan trámites legal o reglamentariamente 
establecidos.

2. Las aplicaciones y sistemas de información utilizados para la instrucción de los 
procedimientos deberán garantizar el control de los tiempos y plazos, la identificación de los 
órganos responsables y la tramitación ordenada de los expedientes, así como facilitar la 
simplificación y la publicidad de los procedimientos.

3. Los actos de instrucción que requieran la intervención de los interesados habrán de 
practicarse en la forma que resulte más conveniente para ellos y sea compatible, en la 
medida de lo posible, con sus obligaciones laborales o profesionales.

4. En cualquier caso, el órgano instructor adoptará las medidas necesarias para lograr el 
pleno respeto a los principios de contradicción y de igualdad de los interesados en el 
procedimiento.

Artículo 76.  Alegaciones.
1. Los interesados podrán, en cualquier momento del procedimiento anterior al trámite de 

audiencia, aducir alegaciones y aportar documentos u otros elementos de juicio.
Unos y otros serán tenidos en cuenta por el órgano competente al redactar la 

correspondiente propuesta de resolución.
2. En todo momento podrán los interesados alegar los defectos de tramitación y, en 

especial, los que supongan paralización, infracción de los plazos preceptivamente señalados 
o la omisión de trámites que pueden ser subsanados antes de la resolución definitiva del 
asunto. Dichas alegaciones podrán dar lugar, si hubiere razones para ello, a la exigencia de 
la correspondiente responsabilidad disciplinaria.

Sección 2.ª Prueba

Artículo 77.  Medios y período de prueba.
1. Los hechos relevantes para la decisión de un procedimiento podrán acreditarse por 

cualquier medio de prueba admisible en Derecho, cuya valoración se realizará de acuerdo 
con los criterios establecidos en la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil.

2. Cuando la Administración no tenga por ciertos los hechos alegados por los 
interesados o la naturaleza del procedimiento lo exija, el instructor del mismo acordará la 
apertura de un período de prueba por un plazo no superior a treinta días ni inferior a diez, a 
fin de que puedan practicarse cuantas juzgue pertinentes. Asimismo, cuando lo considere 
necesario, el instructor, a petición de los interesados, podrá decidir la apertura de un período 
extraordinario de prueba por un plazo no superior a diez días.

3. El instructor del procedimiento sólo podrá rechazar las pruebas propuestas por los 
interesados cuando sean manifiestamente improcedentes o innecesarias, mediante 
resolución motivada.

4. En los procedimientos de carácter sancionador, los hechos declarados probados por 
resoluciones judiciales penales firmes vincularán a las Administraciones Públicas respecto 
de los procedimientos sancionadores que substancien.

5. Los documentos formalizados por los funcionarios a los que se reconoce la condición 
de autoridad y en los que, observándose los requisitos legales correspondientes se recojan 
los hechos constatados por aquéllos harán prueba de éstos salvo que se acredite lo 
contrario.
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6. Cuando la prueba consista en la emisión de un informe de un órgano administrativo, 
organismo público o Entidad de derecho público, se entenderá que éste tiene carácter 
preceptivo.

7. Cuando la valoración de las pruebas practicadas pueda constituir el fundamento 
básico de la decisión que se adopte en el procedimiento, por ser pieza imprescindible para la 
correcta evaluación de los hechos, deberá incluirse en la propuesta de resolución.

Artículo 78.  Práctica de prueba.
1. La Administración comunicará a los interesados, con antelación suficiente, el inicio de 

las actuaciones necesarias para la realización de las pruebas que hayan sido admitidas.
2. En la notificación se consignará el lugar, fecha y hora en que se practicará la prueba, 

con la advertencia, en su caso, de que el interesado puede nombrar técnicos para que le 
asistan.

3. En los casos en que, a petición del interesado, deban efectuarse pruebas cuya 
realización implique gastos que no deba soportar la Administración, ésta podrá exigir el 
anticipo de los mismos, a reserva de la liquidación definitiva, una vez practicada la prueba. 
La liquidación de los gastos se practicará uniendo los comprobantes que acrediten la 
realidad y cuantía de los mismos.

Sección 3.ª Informes

Artículo 79.  Petición.
1. A efectos de la resolución del procedimiento, se solicitarán aquellos informes que sean 

preceptivos por las disposiciones legales, y los que se juzguen necesarios para resolver, 
citándose el precepto que los exija o fundamentando, en su caso, la conveniencia de 
reclamarlos.

2. En la petición de informe se concretará el extremo o extremos acerca de los que se 
solicita.

Artículo 80.  Emisión de informes.
1. Salvo disposición expresa en contrario, los informes serán facultativos y no 

vinculantes.
2. Los informes serán emitidos a través de medios electrónicos y de acuerdo con los 

requisitos que señala el artículo 26 en el plazo de diez días, salvo que una disposición o el 
cumplimiento del resto de los plazos del procedimiento permita o exija otro plazo mayor o 
menor.

3. De no emitirse el informe en el plazo señalado, y sin perjuicio de la responsabilidad en 
que incurra el responsable de la demora, se podrán proseguir las actuaciones salvo cuando 
se trate de un informe preceptivo, en cuyo caso se podrá suspender el transcurso del plazo 
máximo legal para resolver el procedimiento en los términos establecidos en la letra d) del 
apartado 1 del artículo 22.

4. Si el informe debiera ser emitido por una Administración Pública distinta de la que 
tramita el procedimiento en orden a expresar el punto de vista correspondiente a sus 
competencias respectivas, y transcurriera el plazo sin que aquél se hubiera emitido, se 
podrán proseguir las actuaciones.

El informe emitido fuera de plazo podrá no ser tenido en cuenta al adoptar la 
correspondiente resolución.

Artículo 81.  Solicitud de informes y dictámenes en los procedimientos de responsabilidad 
patrimonial.

1. En el caso de los procedimientos de responsabilidad patrimonial será preceptivo 
solicitar informe al servicio cuyo funcionamiento haya ocasionado la presunta lesión 
indemnizable, no pudiendo exceder de diez días el plazo de su emisión.

2. Cuando las indemnizaciones reclamadas sean de cuantía igual o superior a 50.000 
euros o a la que se establezca en la correspondiente legislación autonómica, así como en 
aquellos casos que disponga la Ley Orgánica 3/1980, de 22 de abril, del Consejo de Estado, 
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será preceptivo solicitar dictamen del Consejo de Estado o, en su caso, del órgano 
consultivo de la Comunidad Autónoma.

A estos efectos, el órgano instructor, en el plazo de diez días a contar desde la 
finalización del trámite de audiencia, remitirá al órgano competente para solicitar el dictamen 
una propuesta de resolución, que se ajustará a lo previsto en el artículo 91, o, en su caso, la 
propuesta de acuerdo por el que se podría terminar convencionalmente el procedimiento.

El dictamen se emitirá en el plazo de dos meses y deberá pronunciarse sobre la 
existencia o no de relación de causalidad entre el funcionamiento del servicio público y la 
lesión producida y, en su caso, sobre la valoración del daño causado y la cuantía y modo de 
la indemnización de acuerdo con los criterios establecidos en esta Ley.

3. En el caso de reclamaciones en materia de responsabilidad patrimonial del Estado por 
el funcionamiento anormal de la Administración de Justicia, será preceptivo el informe del 
Consejo General del Poder Judicial que será evacuado en el plazo máximo de dos meses. El 
plazo para dictar resolución quedará suspendido por el tiempo que medie entre la solicitud, 
del informe y su recepción, no pudiendo exceder dicho plazo de los citados dos meses.

Sección 4.ª Participación de los interesados

Artículo 82.  Trámite de audiencia.
1. Instruidos los procedimientos, e inmediatamente antes de redactar la propuesta de 

resolución, se pondrán de manifiesto a los interesados o, en su caso, a sus representantes, 
para lo que se tendrán en cuenta las limitaciones previstas en su caso en la Ley 19/2013, 
de 9 de diciembre.

La audiencia a los interesados será anterior a la solicitud del informe del órgano 
competente para el asesoramiento jurídico o a la solicitud del Dictamen del Consejo de 
Estado u órgano consultivo equivalente de la Comunidad Autónoma, en el caso que éstos 
formaran parte del procedimiento.

2. Los interesados, en un plazo no inferior a diez días ni superior a quince, podrán alegar 
y presentar los documentos y justificaciones que estimen pertinentes.

3. Si antes del vencimiento del plazo los interesados manifiestan su decisión de no 
efectuar alegaciones ni aportar nuevos documentos o justificaciones, se tendrá por realizado 
el trámite.

4. Se podrá prescindir del trámite de audiencia cuando no figuren en el procedimiento ni 
sean tenidos en cuenta en la resolución otros hechos ni otras alegaciones y pruebas que las 
aducidas por el interesado.

5. En los procedimientos de responsabilidad patrimonial a los que se refiere el 
artículo 32.9 de la Ley de Régimen Jurídico del Sector Público, será necesario en todo caso 
dar audiencia al contratista, notificándole cuantas actuaciones se realicen en el 
procedimiento, al efecto de que se persone en el mismo, exponga lo que a su derecho 
convenga y proponga cuantos medios de prueba estime necesarios.

Artículo 83.  Información pública.
1. El órgano al que corresponda la resolución del procedimiento, cuando la naturaleza de 

éste lo requiera, podrá acordar un período de información pública.
2. A tal efecto, se publicará un anuncio en el Diario oficial correspondiente a fin de que 

cualquier persona física o jurídica pueda examinar el expediente, o la parte del mismo que 
se acuerde.

El anuncio señalará el lugar de exhibición, debiendo estar en todo caso a disposición de 
las personas que lo soliciten a través de medios electrónicos en la sede electrónica 
correspondiente, y determinará el plazo para formular alegaciones, que en ningún caso 
podrá ser inferior a veinte días.

3. La incomparecencia en este trámite no impedirá a los interesados interponer los 
recursos procedentes contra la resolución definitiva del procedimiento.

La comparecencia en el trámite de información pública no otorga, por sí misma, la 
condición de interesado. No obstante, quienes presenten alegaciones u observaciones en 
este trámite tienen derecho a obtener de la Administración una respuesta razonada, que 
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podrá ser común para todas aquellas alegaciones que planteen cuestiones sustancialmente 
iguales.

4. Conforme a lo dispuesto en las leyes, las Administraciones Públicas podrán establecer 
otras formas, medios y cauces de participación de las personas, directamente o a través de 
las organizaciones y asociaciones reconocidas por la ley en el procedimiento en el que se 
dictan los actos administrativos.

[ . . . ]
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§ 73

Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 

Locales. [Inclusión parcial]

Ministerio de Hacienda
«BOE» núm. 59, de 9 de marzo de 2004

Última modificación: 22 de marzo de 2022
Referencia: BOE-A-2004-4214

[ . . . ]
TÍTULO PRELIMINAR
Ámbito de aplicación

Artículo 1.  Ámbito de aplicación.
1. Tienen la consideración de bases del régimen jurídico financiero de la Administración 

local, dictadas al amparo del artículo 149.1.18.ª de la Constitución, los preceptos contenidos 
en esta ley, con excepción de los apartados 2 y 3 del artículo 186, salvo los que regulan el 
sistema tributario local, dictados en virtud de lo dispuesto en el artículo 133 de la 
Constitución y los que desarrollan las participaciones en los tributos del Estado a que se 
refiere el artículo 142 de la Constitución ; todo ello sin perjuicio de las competencias 
exclusivas que corresponden al Estado en virtud de lo dispuesto en el artículo 149.1.14.ª de 
la Constitución.

2. Esta ley se aplicará en todo el territorio nacional, sin perjuicio de los regímenes 
financieros forales de los Territorios Históricos del País Vasco y Navarra.

3. Igualmente, esta ley se aplicará sin perjuicio de los tratados y convenios 
internacionales.

TÍTULO I
Recursos de las haciendas locales

CAPÍTULO I
Enumeración

Artículo 2.  Enumeración de los recursos de las entidades locales.
1. La hacienda de las entidades locales estará constituida por los siguientes recursos:
a) Los ingresos procedentes de su patrimonio y demás de derecho privado.
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b) Los tributos propios clasificados en tasas, contribuciones especiales e impuestos y los 
recargos exigibles sobre los impuestos de las comunidades autónomas o de otras entidades 
locales.

c) Las participaciones en los tributos del Estado y de las comunidades autónomas.
d) Las subvenciones.
e) Los percibidos en concepto de precios públicos.
f) El producto de las operaciones de crédito.
g) El producto de las multas y sanciones en el ámbito de sus competencias.
h) Las demás prestaciones de derecho público.
2. Para la cobranza de los tributos y de las cantidades que como ingresos de derecho 

público, tales como prestaciones patrimoniales de carácter público no tributarias, precios 
públicos, y multas y sanciones pecuniarias, debe percibir la hacienda de las entidades 
locales de conformidad con lo previsto en el apartado anterior, dicha Hacienda ostentará las 
prerrogativas establecidas legalmente para la hacienda del Estado, y actuará, en su caso, 
conforme a los procedimientos administrativos correspondientes.

CAPÍTULO II
Ingresos de derecho privado

Artículo 3.  Definición.
1. Constituyen ingresos de derecho privado de las entidades locales los rendimientos o 

productos de cualquier naturaleza derivados de su patrimonio, así como las adquisiciones a 
título de herencia, legado o donación.

2. A estos efectos, se considerará patrimonio de las entidades locales el constituido por 
los bienes de su propiedad, así como por los derechos reales o personales, de que sean 
titulares, susceptibles de valoración económica, siempre que unos y otros no se hallen 
afectos al uso o servicio público.

3. En ningún caso tendrán la consideración de ingresos de derecho privado los que 
procedan, por cualquier concepto, de los bienes de dominio público local.

4. Tendrán también la consideración de ingresos de derecho privado el importe obtenido 
en la enajenación de bienes integrantes del patrimonio de las entidades locales como 
consecuencia de su desafectación como bienes de dominio público y posterior venta, 
aunque hasta entonces estuvieran sujetos a concesión administrativa. En tales casos, salvo 
que la legislación de desarrollo de las comunidades autónomas prevea otra cosa, quien 
fuera el último concesionario antes de la desafectación tendrá derecho preferente de 
adquisición directa de los bienes sin necesidad de subasta pública.

Artículo 4.  Régimen jurídico.
La efectividad de los derechos de la hacienda local comprendidos en este capítulo se 

llevará a cabo con sujeción a las normas y procedimientos del derecho privado.

Artículo 5.  Limitación de destino.
Los ingresos procedentes de la enajenación o gravamen de bienes y derechos que 

tengan la consideración de patrimoniales no podrán destinarse a la financiación de gastos 
corrientes, salvo que se trate de parcelas sobrantes de vías públicas no edificables o de 
efectos no utilizables en servicios municipales o provinciales.

[ . . . ]
TÍTULO II

Recursos de los municipios

[ . . . ]
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CAPÍTULO II
Tributos propios

[ . . . ]
Sección 3.ª Impuestos

[ . . . ]
Subsección 2.ª Impuesto sobre Bienes Inmuebles

Artículo 60.  Naturaleza.
El Impuesto sobre Bienes Inmuebles es un tributo directo de carácter real que grava el 

valor de los bienes inmuebles en los términos establecidos en esta ley.

Artículo 61.  Hecho imponible y supuestos de no sujeción.
1. Constituye el hecho imponible del impuesto la titularidad de los siguientes derechos 

sobre los bienes inmuebles rústicos y urbanos y sobre los inmuebles de características 
especiales:

a) De una concesión administrativa sobre los propios inmuebles o sobre los servicios 
públicos a que se hallen afectos.

b) De un derecho real de superficie.
c) De un derecho real de usufructo.
d) Del derecho de propiedad.
2. La realización del hecho imponible que corresponda de entre los definidos en el 

apartado anterior por el orden en él establecido determinará la no sujeción del inmueble 
urbano o rústico a las restantes modalidades en el mismo previstas. En los inmuebles de 
características especiales se aplicará esta misma prelación, salvo cuando los derechos de 
concesión que puedan recaer sobre el inmueble no agoten su extensión superficial, supuesto 
en el que también se realizará el hecho imponible por el derecho de propiedad sobre la parte 
del inmueble no afectada por una concesión.

3. A los efectos de este impuesto, tendrán la consideración de bienes inmuebles rústicos, 
de bienes inmuebles urbanos y de bienes inmuebles de características especiales los 
definidos como tales en las normas reguladoras del Catastro Inmobiliario.

4. En caso de que un mismo inmueble se encuentre localizado en distintos términos 
municipales se entenderá, a efectos de este impuesto, que pertenece a cada uno de ellos 
por la superficie que ocupe en el respectivo término municipal.

5. No están sujetos a este impuesto:
a) Las carreteras, los caminos, las demás vías terrestres y los bienes del dominio público 

marítimo-terrestre e hidráulico, siempre que sean de aprovechamiento público y gratuito para 
los usuarios.

b) Los siguientes bienes inmuebles propiedad de los municipios en que estén 
enclavados:

Los de dominio público afectos a uso público.
Los de dominio público afectos a un servicio público gestionado directamente por el 

ayuntamiento, excepto cuando se trate de inmuebles cedidos a terceros mediante 
contraprestación.

Los bienes patrimoniales, exceptuados igualmente los cedidos a terceros mediante 
contraprestación.

Artículo 62.  Exenciones.
1. Estarán exentos los siguientes inmuebles:
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a) Los que sean propiedad del Estado, de las comunidades autónomas o de las 
entidades locales que estén directamente afectos a la seguridad ciudadana y a los servicios 
educativos y penitenciarios, así como los del Estado afectos a la defensa nacional.

b) Los bienes comunales y los montes vecinales en mano común.
c) Los de la Iglesia Católica, en los términos previstos en el Acuerdo entre el Estado 

Español y la Santa Sede sobre Asuntos Económicos, de 3 de enero de 1979, y los de las 
asociaciones confesionales no católicas legalmente reconocidas, en los términos 
establecidos en los respectivos acuerdos de cooperación suscritos en virtud de lo dispuesto 
en el artículo 16 de la Constitución.

d) Los de la Cruz Roja Española.
e) Los inmuebles a los que sea de aplicación la exención en virtud de convenios 

internacionales en vigor y, a condición de reciprocidad, los de los Gobiernos extranjeros 
destinados a su representación diplomática, consular, o a sus organismos oficiales.

f) La superficie de los montes poblados con especies de crecimiento lento 
reglamentariamente determinadas, cuyo principal aprovechamiento sea la madera o el 
corcho, siempre que la densidad del arbolado sea la propia o normal de la especie de que se 
trate.

g) Los terrenos ocupados por las líneas de ferrocarriles y los edificios enclavados en los 
mismos terrenos, que estén dedicados a estaciones, almacenes o a cualquier otro servicio 
indispensable para la explotación de dichas líneas. No están exentos, por consiguiente, los 
establecimientos de hostelería, espectáculos, comerciales y de esparcimiento, las casas 
destinadas a viviendas de los empleados, las oficinas de la dirección ni las instalaciones 
fabriles.

2. Asimismo, previa solicitud, estarán exentos:
a) Los bienes inmuebles que se destinen a la enseñanza por centros docentes acogidos, 

total o parcialmente, al régimen de concierto educativo, en cuanto a la superficie afectada a 
la enseñanza concertada.

Esta exención deberá ser compensada por la Administración competente.
b) Los declarados expresa e individualizadamente monumento o jardín histórico de 

interés cultural, mediante real decreto en la forma establecida por el artículo 9 de la Ley 
16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio Histórico Español, e inscritos en el registro general a 
que se refiere su artículo 12 como integrantes del Patrimonio Histórico Español, así como los 
comprendidos en las disposiciones adicionales primera, segunda y quinta de dicha Ley.

Esta exención no alcanzará a cualesquiera clases de bienes urbanos ubicados dentro 
del perímetro delimitativo de las zonas arqueológicas y sitios y conjuntos históricos, 
globalmente integrados en ellos, sino, exclusivamente, a los que reúnan las siguientes 
condiciones:

En zonas arqueológicas, los incluidos como objeto de especial protección en el 
instrumento de planeamiento urbanístico a que se refiere el artículo 20 de la Ley 16/1985, de 
25 de junio, del Patrimonio Histórico Español.

En sitios o conjuntos históricos, los que cuenten con una antigüedad igual o superior a 
cincuenta años y estén incluidos en el catálogo previsto en el Real Decreto 2159/1978, de 23 
de junio, por el que se aprueba el Reglamento de planeamiento para el desarrollo y 
aplicación de la Ley sobre Régimen del Suelo y Ordenación Urbana, como objeto de 
protección integral en los términos previstos en el artículo 21 de la Ley 16/1985, de 25 de 
junio.

No estarán exentos los bienes inmuebles a que se refiere esta letra b) cuando estén 
afectos a explotaciones económicas, salvo que les resulte de aplicación alguno de los 
supuestos de exención previstos en la Ley 49/2002, de 23 de diciembre, de régimen fiscal de 
las entidades sin fines lucrativos y de los incentivos fiscales al mecenazgo, o que la sujeción 
al impuesto a título de contribuyente recaiga sobre el Estado, las Comunidades Autónomas o 
las entidades locales, o sobre organismos autónomos del Estado o entidades de derecho 
público de análogo carácter de las Comunidades Autónomas y de las entidades locales.

c) La superficie de los montes en que se realicen repoblaciones forestales o 
regeneración de masas arboladas sujetas a proyectos de ordenación o planes técnicos 
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aprobados por la Administración forestal. Esta exención tendrá una duración de 15 años, 
contados a partir del período impositivo siguiente a aquel en que se realice su solicitud.

3. Las ordenanzas fiscales podrán regular una exención a favor de los bienes de que 
sean titulares los centros sanitarios de titularidad pública, siempre que estén directamente 
afectados al cumplimiento de los fines específicos de los referidos centros. La regulación de 
los restantes aspectos sustantivos y formales de esta exención se establecerá en la 
ordenanza fiscal.

4. Los ayuntamientos podrán establecer, en razón de criterios de eficiencia y economía 
en la gestión recaudatoria del tributo, la exención de los inmuebles rústicos y urbanos cuya 
cuota líquida no supere la cuantía que se determine mediante ordenanza fiscal, a cuyo 
efecto podrá tomarse en consideración, para los primeros, la cuota agrupada que resulte de 
lo previsto en el apartado 2 del artículo 77 de esta ley.

Artículo 63.  Sujeto pasivo.
1. Son sujetos pasivos, a título de contribuyentes, las personas naturales y jurídicas y las 

entidades a que se refiere el artículo 35.4 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria, que ostenten la titularidad del derecho que, en cada caso, sea constitutivo del 
hecho imponible de este impuesto.

En el caso de bienes inmuebles de características especiales, cuando la condición de 
contribuyente recaiga en uno o en varios concesionarios, cada uno de ellos lo será por su 
cuota, que se determinará en razón a la parte del valor catastral que corresponda a la 
superficie concedida y a la construcción directamente vinculada a cada concesión. Sin 
perjuicio del deber de los concesionarios de formalizar las declaraciones a que se refiere el 
artículo 76 de esta Ley, el ente u organismo público al que se halle afectado o adscrito el 
inmueble o aquel a cuyo cargo se encuentre su administración y gestión, estará obligado a 
suministrar anualmente al Ministerio de Economía y Hacienda la información relativa a 
dichas concesiones en los términos y demás condiciones que se determinen por orden.

Para esa misma clase de inmuebles, cuando el propietario tenga la condición de 
contribuyente en razón de la superficie no afectada por las concesiones, actuará como 
sustituto del mismo el ente u organismo público al que se refiere el párrafo anterior, el cual 
no podrá repercutir en el contribuyente el importe de la deuda tributaria satisfecha.

2. Lo dispuesto en el apartado anterior será de aplicación sin perjuicio de la facultad del 
sujeto pasivo de repercutir la carga tributaria soportada conforme a las normas de derecho 
común.

Las Administraciones Públicas y los entes u organismos a que se refiere el apartado 
anterior repercutirán la parte de la cuota líquida del impuesto que corresponda en quienes, 
no reuniendo la condición de sujetos pasivos, hagan uso mediante contraprestación de sus 
bienes demaniales o patrimoniales, los cuales estarán obligados a soportar la repercusión. A 
tal efecto la cuota repercutible se determinará en razón a la parte del valor catastral que 
corresponda a la superficie utilizada y a la construcción directamente vinculada a cada 
arrendatario o cesionario del derecho de uso. Lo dispuesto en este párrafo no será de 
aplicación en el supuesto de alquiler de inmueble de uso residencial con renta limitada por 
una norma jurídica.

Artículo 64.  Afección real en la transmisión y responsabilidad solidaria en la cotitularidad.
1. En los supuestos de cambio, por cualquier causa, en la titularidad de los derechos que 

constituyen el hecho imponible de este impuesto, los bienes inmuebles objeto de dichos 
derechos quedarán afectos al pago de la totalidad de la cuota tributaria, en régimen de 
responsabilidad subsidiaria, en los términos previstos en la Ley General Tributaria. A estos 
efectos, los notarios solicitarán información y advertirán expresamente a los comparecientes 
en los documentos que autoricen sobre las deudas pendientes por el Impuesto sobre Bienes 
Inmuebles asociadas al inmueble que se transmite, sobre el plazo dentro del cual están 
obligados los interesados a presentar declaración por el impuesto, cuando tal obligación 
subsista por no haberse aportado la referencia catastral del inmueble, conforme al apartado 
2 del artículo 43 del texto refundido de la Ley del Catastro Inmobiliario y otras normas 
tributarias, sobre la afección de los bienes al pago de la cuota tributaria y, asimismo, sobre 
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las responsabilidades en que incurran por la falta de presentación de declaraciones, el no 
efectuarlas en plazo o la presentación de declaraciones falsas, incompletas o inexactas, 
conforme a lo previsto en el artículo 70 del texto refundido de la Ley del Catastro Inmobiliario 
y otras normas tributarias.

2. Responden solidariamente de la cuota de este impuesto, y en proporción a sus 
respectivas participaciones, los copartícipes o cotitulares de las entidades a que se refiere el 
artículo 35.4. de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, si figuran inscritos 
como tales en el Catastro Inmobiliario. De no figurar inscritos, la responsabilidad se exigirá 
por partes iguales en todo caso.

Artículo 65.  Base imponible.
La base imponible de este impuesto estará constituida por el valor catastral de los bienes 

inmuebles, que se determinará, notificará y será susceptible de impugnación conforme a lo 
dispuesto en las normas reguladoras del Catastro Inmobiliario.

Artículo 66.  Base liquidable.
1. La base liquidable de este impuesto será el resultado de practicar en la base 

imponible la reducción a que se refieren los artículos siguientes.
2. La base liquidable se notificará conjuntamente con la base imponible en los 

procedimientos de valoración colectiva. Dicha notificación incluirá la motivación de la 
reducción aplicada mediante la indicación del valor base que corresponda al inmueble así 
como de los importes de dicha reducción y de la base liquidable del primer año de vigencia 
del nuevo valor catastral en este impuesto.

Sin perjuicio de lo anterior, que será aplicable en los procedimientos de valoración 
colectiva de carácter general, en los de carácter parcial y simplificado, la motivación 
consistirá en la expresión de los datos indicados en el párrafo anterior, referidos al ejercicio 
en que se practique la notificación.

3. Cuando se produzcan alteraciones de términos municipales y mientras no se apruebe 
una nueva ponencia de valores, los bienes inmuebles que pasen a formar parte de otro 
municipio mantendrán el mismo régimen de asignación de bases imponibles y liquidables 
que tuvieran en el de origen.

4. En los procedimientos de valoración colectiva la determinación de la base liquidable 
será competencia de la Dirección General del Catastro y recurrible ante los Tribunales 
Económico-Administrativos del Estado.

Artículo 67.  Reducción en base imponible.
1. La reducción en la base imponible será aplicable a aquellos bienes inmuebles urbanos 

y rústicos que se encuentren en algunas de estas dos situaciones:
a) Inmuebles cuyo valor catastral se incremente, como consecuencia de procedimientos 

de valoración colectiva de carácter general en virtud de:
1.º La aplicación de la primera ponencia total de valores aprobada con posterioridad al 1 

de enero de 1997.
2.º La aplicación de sucesivas ponencias totales de valores que se aprueben una vez 

transcurrido el período de reducción establecido en el artículo 68.1 de esta ley.
b) Inmuebles situados en municipios para los que se hubiera aprobado una ponencia de 

valores que haya dado lugar a la aplicación de la reducción prevista en el párrafo a) anterior 
y cuyo valor catastral se altere, antes de finalizar el plazo de reducción, por alguna de las 
siguientes causas:

1.º Procedimientos de valoración colectiva de carácter general.
2.º Procedimientos de valoración colectiva de carácter parcial.
3.º Procedimientos simplificados de valoración colectiva.
4.º Procedimientos de inscripción mediante declaraciones, comunicaciones, solicitudes, 

subsanación de discrepancias e inspección catastral.
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2. Tratándose de bienes inmuebles de características especiales, la reducción en la base 
imponible únicamente procederá cuando el valor catastral resultante de la aplicación de una 
nueva Ponencia de valores especial supere el doble del que, como inmueble de esa clase, 
tuviera previamente asignado. En defecto de este valor, se tomará como tal el 40 por ciento 
del que resulte de la nueva Ponencia.

3. Esta reducción se aplicará de oficio sin necesidad de previa solicitud por los sujetos 
pasivos del impuesto y no dará lugar a la compensación establecida en el artículo 9 de esta 
ley.

4. La reducción establecida en este artículo no se aplicará respecto del incremento de la 
base imponible de los inmuebles que resulte de la actualización de sus valores catastrales 
por aplicación de los coeficientes establecidos en las Leyes de Presupuestos Generales del 
Estado.

Artículo 68.  Duración y cuantía de la reducción.
1. La reducción se aplicará durante un período de nueve años a contar desde la entrada 

en vigor de los nuevos valores catastrales, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 70 de 
esta ley.

2. La cuantía de la reducción será el resultado de aplicar un coeficiente reductor, único 
para todos los inmuebles afectados del municipio, a un componente individual de la 
reducción, calculado para cada inmueble.

3. El coeficiente reductor tendrá el valor de 0,9 el primer año de su aplicación e irá 
disminuyendo en 0,1 anualmente hasta su desaparición.

4. El componente individual de la reducción será, en cada año, la diferencia positiva 
entre el nuevo valor catastral que corresponda al inmueble en el primer ejercicio de su 
vigencia y su valor base. Dicha diferencia se dividirá por el último coeficiente reductor 
aplicado cuando concurran los supuestos del artículo 67, apartado 1.b).2.º, y b).3.º de esta 
ley.

En caso de que la actualización de valores catastrales por aplicación de los coeficientes 
establecidos en las leyes de Presupuestos Generales del Estado determine un decremento 
de la base imponible de los inmuebles, el componente individual de la reducción será, en 
cada año, la diferencia positiva entre el valor catastral resultante de dicha actualización y su 
valor base. Dicha diferencia se dividirá por el último coeficiente reductor aplicado.

No obstante, tratándose de bienes inmuebles de características especiales el 
componente individual de la reducción será, en cada año, la diferencia positiva entre el 
nuevo valor catastral que corresponda al inmueble en el primer ejercicio de su vigencia y el 
doble del valor a que se refiere el artículo 67.2 que, a estos efectos, se tomará como valor 
base.

Artículo 69.  Valor base de la reducción.
El valor base será la base liquidable del ejercicio inmediato anterior a la entrada en vigor 

del nuevo valor catastral, salvo cuando concurran las siguientes circunstancias:
a) Para aquellos inmuebles en los que, habiéndose producido alteraciones susceptibles 

de inscripción catastral previamente a la modificación del planeamiento o al 1 de enero del 
año anterior a la entrada en vigor de los valores catastrales resultantes de las ponencias de 
valores a las que se refiere el artículo 67, aún no se haya modificado su valor catastral en el 
momento de la aprobación de estas, el valor base será el importe de la base liquidable que 
de acuerdo a dichas alteraciones corresponda al ejercicio inmediato anterior a la entrada en 
vigor de los nuevos valores catastrales por la aplicación a los mencionados bienes de la 
ponencia de valores anterior a la última aprobada.

b) Para los inmuebles a los que se refiere el artículo 67, en su apartado 1.b).4.º, el valor 
base será el resultado de multiplicar el nuevo valor catastral por un cociente, determinado 
por la Dirección General del Catastro que, calculado con sus dos primeros decimales, se 
obtiene de dividir el valor catastral medio de todos los inmuebles de la misma clase del 
municipio incluidos en el último padrón entre la media de los valores catastrales resultantes 
de la aplicación de la nueva ponencia de valores.
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En los procedimientos de valoración colectiva de carácter general, una vez aprobada la 
correspondiente ponencia de valores, la Dirección General del Catastro hará públicos el 
valor catastral medio de todos los inmuebles de la clase de que se trate incluidos en el último 
padrón del municipio y el valor catastral medio resultante de la aplicación de la nueva 
ponencia, antes del inicio de las notificaciones de los valores catastrales. Los anuncios de 
exposición pública de estos valores medios se publicarán por edictos en el boletín oficial de 
la provincia, indicándose el lugar y plazo, que no será inferior a 15 días.

Asimismo, este valor base se utilizará para aquellos inmuebles que deban ser 
nuevamente valorados como bienes de clase diferente de la que tenían.

c) Cuando la actualización de valores catastrales por aplicación de los coeficientes 
establecidos en las leyes de presupuestos generales del Estado determine un decremento 
de la base imponible de los inmuebles, el valor base será la base liquidable del ejercicio 
inmediatamente anterior a dicha actualización.

Artículo 70.  Cómputo del período de reducción en supuestos especiales.
1. En los casos contemplados en el artículo 67, apartado 1.b).1.º se iniciará el cómputo 

de un nuevo período de reducción y se extinguirá el derecho a la aplicación del resto de la 
reducción que se viniera aplicando.

2. En los casos contemplados en el artículo 67, apartados 1.b).2.o, 3.º y 4.º no se iniciará 
el cómputo de un nuevo período de reducción y el coeficiente reductor aplicado a los 
inmuebles afectados tomará el valor correspondiente al resto de los inmuebles del municipio.

Artículo 71.  Cuota íntegra y cuota líquida.
1. La cuota íntegra de este impuesto será el resultado de aplicar a la base liquidable el 

tipo de gravamen a que se refiere el artículo siguiente.
2. La cuota líquida se obtendrá minorando la cuota íntegra en el importe de las 

bonificaciones previstas legalmente.

Artículo 72.  Tipo de gravamen. Recargo por inmuebles urbanos de uso residencial 
desocupados con carácter permanente.

1. El tipo de gravamen mínimo y supletorio será el 0,4 por ciento cuando se trate de 
bienes inmuebles urbanos y el 0,3 por ciento cuando se trate de bienes inmuebles rústicos, y 
el máximo será el 1,10 por ciento para los urbanos y 0,90 por ciento para los rústicos.

2. El tipo de gravamen aplicable a los bienes inmuebles de características especiales, 
que tendrá carácter supletorio, será del 0,6 por ciento. Los ayuntamientos podrán establecer 
para cada grupo de ellos existentes en el municipio un tipo diferenciado que, en ningún caso, 
será inferior al 0,4 por ciento ni superior al 1,3 por ciento.

3. Los ayuntamientos respectivos podrán incrementar los tipos fijados en el apartado 1 
con los puntos porcentuales que para cada caso se indican, cuando concurra alguna de las 
circunstancias siguientes. En el supuesto de que sean varias, se podrá optar por hacer uso 
del incremento previsto para una sola, algunas o todas ellas:

Puntos porcentuales Bienes 
urbanos

Bienes 
rústicos

A) Municipios que sean capital de provincia o comunidad autónoma 0,07 0,06
B) Municipios en los que se preste servicio de transporte público colectivo de 
superficie 0,07 0,05

C) Municipios cuyos ayuntamientos presten más servicios de aquellos a los que 
están obligados según lo dispuesto en el artículo 26 de la Ley 7/1985, de 2 de 
abril

0,06 0,06

D) Municipios en los que los terrenos de naturaleza rústica representan más del 
80 por ciento de la superficie total del término 0,00 0,15

4. Dentro de los límites resultantes de lo dispuesto en los apartados anteriores, los 
ayuntamientos podrán establecer, para los bienes inmuebles urbanos, excluidos los de uso 
residencial, tipos diferenciados atendiendo a los usos establecidos en la normativa catastral 
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para la valoración de las construcciones. Cuando los inmuebles tengan atribuidos varios 
usos se aplicará el tipo correspondiente al uso de la edificación o dependencia principal.

Dichos tipos solo podrán aplicarse, como máximo, al 10 por ciento de los bienes 
inmuebles urbanos del término municipal que, para cada uso, tenga mayor valor catastral, a 
cuyo efecto la ordenanza fiscal del impuesto señalará el correspondiente umbral de valor 
para todos o cada uno de los usos, a partir del cual serán de aplicación los tipos 
incrementados.

Tratándose de inmuebles de uso residencial que se encuentren desocupados con 
carácter permanente, los ayuntamientos podrán exigir un recargo de hasta el 50 por ciento 
de la cuota líquida del impuesto. Dentro de este límite, los ayuntamientos podrán determinar 
mediante ordenanza fiscal un único recargo o varios en función de la duración del período de 
desocupación del inmueble.

El recargo, que se exigirá a los sujetos pasivos de este tributo, se devengará el 31 de 
diciembre y se liquidará anualmente por los ayuntamientos, una vez constatada la 
desocupación del inmueble en tal fecha, juntamente con el acto administrativo por el que 
esta se declare.

A estos efectos tendrá la consideración de inmueble desocupado con carácter 
permanente aquel que permanezca desocupado de acuerdo con lo que se establezca en la 
correspondiente normativa sectorial de vivienda, autonómica o estatal, con rango de ley, y 
conforme a los requisitos, medios de prueba y procedimiento que establezca la ordenanza 
fiscal. En todo caso, la declaración municipal como inmueble desocupado con carácter 
permanente exigirá la previa audiencia del sujeto pasivo y la acreditación por el 
Ayuntamiento de los indicios de desocupación, a regular en dicha ordenanza, dentro de los 
cuales podrán figurar los relativos a los datos del padrón municipal, así como los consumos 
de servicios de suministro.

5. Por excepción, en los municipios en los que entren en vigor nuevos valores catastrales 
de inmuebles rústicos y urbanos, resultantes de procedimientos de valoración colectiva de 
carácter general, los ayuntamientos podrán establecer, durante un período máximo de seis 
años, tipos de gravamen reducidos, que no podrán ser inferiores al 0,1 por ciento para los 
bienes inmuebles urbanos ni al 0,075 por ciento, tratándose de inmuebles rústicos.

6. Los ayuntamientos que acuerden nuevos tipos de gravamen, por estar incurso el 
municipio respectivo en procedimientos de valoración colectiva de carácter general, deberán 
aprobar dichos tipos provisionalmente con anterioridad al inicio de las notificaciones 
individualizadas de los nuevos valores y, en todo caso, antes del 1 de julio del año 
inmediatamente anterior a aquel en que deban surtir efecto. De este acuerdo se dará 
traslado a la Dirección General del Catastro dentro de dicho plazo.

7. En los supuestos a los que se refiere el apartado 3 del artículo 66 de esta ley, los 
ayuntamientos aplicarán a los bienes inmuebles rústicos y urbanos que pasen a formar parte 
de su término municipal el tipo de gravamen vigente en el municipio de origen, salvo que 
acuerden establecer otro distinto.

Artículo 73.  Bonificaciones obligatorias.
1. Tendrán derecho a una bonificación de entre el 50 y el 90 por ciento en la cuota 

íntegra del impuesto, siempre que así se solicite por los interesados antes del inicio de las 
obras, los inmuebles que constituyan el objeto de la actividad de las empresas de 
urbanización, construcción y promoción inmobiliaria tanto de obra nueva como de 
rehabilitación equiparable a ésta, y no figuren entre los bienes de su inmovilizado. En defecto 
de acuerdo municipal, se aplicará a los referidos inmuebles la bonificación máxima prevista 
en este artículo.

El plazo de aplicación de esta bonificación comprenderá desde el período impositivo 
siguiente a aquel en que se inicien las obras hasta el posterior a su terminación, siempre que 
durante ese tiempo se realicen obras de urbanización o construcción efectiva, y sin que, en 
ningún caso, pueda exceder de tres períodos impositivos.

2. Tendrán derecho a una bonificación del 50 por ciento en la cuota íntegra del Impuesto, 
durante los tres períodos impositivos siguientes al del otorgamiento de la calificación 
definitiva, las viviendas de protección oficial y las que resulten equiparables a éstas 
conforme a la normativa de la respectiva comunidad autónoma.
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Dicha bonificación se concederá a petición del interesado, la cual podrá efectuarse en 
cualquier momento anterior a la terminación de los tres períodos impositivos de duración de 
aquella y surtirá efectos, en su caso, desde el período impositivo siguiente a aquel en que se 
solicite.

Los ayuntamientos podrán establecer una bonificación de hasta el 50 por ciento en la 
cuota íntegra del impuesto, aplicable a los citados inmuebles una vez transcurrido el plazo 
previsto en el párrafo anterior. La ordenanza fiscal determinará la duración y la cuantía anual 
de esta bonificación.

3. Tendrán derecho a una bonificación del 95 por ciento de la cuota íntegra y, en su caso, 
del recargo del impuesto a que se refiere el artículo 153 de esta ley, los bienes rústicos de 
las cooperativas agrarias y

de explotación comunitaria de la tierra, en los términos establecidos en la Ley 20/1990, 
de 19 de diciembre, sobre Régimen Fiscal de las Cooperativas.

4. Las ordenanzas fiscales especificarán los aspectos sustantivos y formales de las 
bonificaciones indicadas en los apartados anteriores, así como las condiciones de 
compatibilidad con otros beneficios fiscales.

Artículo 74.  Bonificaciones potestativas.
1. Las ordenanzas fiscales podrán regular una bonificación de hasta el 90 por ciento de 

la cuota íntegra del Impuesto a favor de los bienes inmuebles urbanos ubicados en áreas o 
zonas del municipio que, conforme a la legislación y planeamiento urbanísticos, 
correspondan a asentamientos de población singularizados por su vinculación o 
preeminencia de actividades primarias de carácter agrícola, ganadero, forestal, pesquero o 
análogas y que dispongan de un nivel de servicios de competencia municipal, 
infraestructuras o equipamientos colectivos inferior al existente en las áreas o zonas 
consolidadas del municipio, siempre que sus características económicas aconsejen una 
especial protección.

Las características peculiares y ámbito de los núcleos de población, áreas o zonas, así 
como las tipologías de las construcciones y usos del suelo necesarios para la aplicación de 
esta bonificación y su duración, cuantía anual y demás aspectos sustantivos y formales se 
especificarán en la ordenanza fiscal.

2. Los ayuntamientos podrán acordar, para cada ejercicio, la aplicación a los bienes 
inmuebles de una bonificación en la cuota íntegra del impuesto equivalente a la diferencia 
positiva entre la cuota íntegra del ejercicio y la cuota líquida del ejercicio anterior multiplicada 
esta última por el coeficiente de incremento máximo anual de la cuota líquida que establezca 
la ordenanza fiscal para cada uno de los tramos de valor catastral y, en su caso, para cada 
una de las diversas clases de cultivos o aprovechamientos o de modalidades de uso de las 
construcciones que en aquella se fijen y en que se sitúen los diferentes bienes inmuebles del 
municipio.

Dicha bonificación, cuya duración máxima no podrá exceder de tres períodos 
impositivos, tendrá efectividad a partir de la entrada en vigor de nuevos valores catastrales 
de bienes inmuebles de una misma clase, resultantes de un procedimiento de valoración 
colectiva de carácter general de ámbito municipal. Asimismo, la ordenanza fijará las 
condiciones de compatibilidad de esta bonificación con las demás que beneficien a los 
mismos inmuebles.

Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo anterior, en el supuesto de que la aplicación de 
otra bonificación concluya en el período inmediatamente anterior a aquel en que haya de 
aplicarse sobre ese mismo inmueble la bonificación a que se refiere este apartado, la cuota 
sobre la que se aplicará, en su caso, el coeficiente de incremento máximo anual será la 
cuota íntegra del ejercicio anterior.

Cuando en alguno de los períodos impositivos en los que se aplique esta bonificación 
tenga efectividad un cambio en el valor catastral de los inmuebles, resultante de alteraciones 
susceptibles de inscripción catastral, del cambio de clase del inmueble o de un cambio de 
aprovechamiento determinado por la modificación del planeamiento urbanístico, para el 
cálculo de la bonificación se considerará como cuota líquida del ejercicio anterior la 
resultante de aplicar el tipo de gravamen de dicho año al valor base determinado conforme a 
lo dispuesto en el artículo 69 de esta ley.
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Las liquidaciones tributarias resultantes de la aplicación de esta bonificación se regirán 
por lo previsto en el artículo 102.3 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, 
sin que sea necesaria su notificación individual en los casos de establecimiento, modificación 
o supresión de aquella como consecuencia de la aprobación o modificación de la ordenanza 
fiscal.

2 bis. Los ayuntamientos mediante ordenanza podrán regular una bonificación de hasta 
el 95 por ciento de la cuota íntegra del impuesto a favor de inmuebles de organismos 
públicos de investigación y los de enseñanza universitaria.

2 ter. Los ayuntamientos mediante ordenanza podrán regular una bonificación de hasta 
el 95 por ciento de la cuota íntegra del impuesto a favor de los bienes inmuebles excluidos 
de la exención a que se refiere el último párrafo de la letra b) del apartado 2 del artículo 62 
de esta Ley.

2 quáter. Los ayuntamientos mediante ordenanza podrán regular una bonificación de 
hasta el 95 por ciento de la cuota íntegra del impuesto a favor de inmuebles en los que se 
desarrollen actividades económicas que sean declaradas de especial interés o utilidad 
municipal por concurrir circunstancias sociales, culturales, histórico artísticas o de fomento 
del empleo que justifiquen tal declaración. Corresponderá dicha declaración al Pleno de la 
Corporación y se acordará, previa solicitud del sujeto pasivo, por voto favorable de la 
mayoría simple de sus miembros.

3. Los ayuntamientos mediante ordenanza podrán regular una bonificación de hasta el 
90 por ciento de la cuota íntegra del impuesto a favor de cada grupo de bienes inmuebles de 
características especiales. La ordenanza deberá especificar la duración, cuantía anual y 
demás aspectos sustantivos y formales relativos a esta bonificación.

4. Las ordenanzas fiscales podrán regular una bonificación de hasta el 90 por ciento de 
la cuota íntegra del impuesto a favor de aquellos sujetos pasivos que ostenten la condición 
de titulares de familia numerosa.

La ordenanza deberá especificar la clase y características de los bienes inmuebles a que 
afecte, duración, cuantía anual y demás aspectos sustantivos y formales de esta 
bonificación, así como las condiciones de compatibilidad con otros beneficios fiscales.

5. Las ordenanzas fiscales podrán regular una bonificación de hasta el 50 por ciento de 
la cuota íntegra del impuesto para los bienes inmuebles en los que se hayan instalado 
sistemas para el aprovechamiento térmico o eléctrico de la energía proveniente del sol. La 
aplicación de esta bonificación estará condicionada a que las instalaciones para producción 
de calor incluyan colectores que dispongan de la correspondiente homologación por la 
Administración competente. Los demás aspectos sustantivos y formales de esta bonificación 
se especificarán en la ordenanza fiscal.

6. Los ayuntamientos mediante ordenanza fiscal podrán establecer una bonificación de 
hasta el 95 por ciento en la cuota íntegra del impuesto para los bienes inmuebles de uso 
residencial destinados a alquiler de vivienda con renta limitada por una norma jurídica.

7. Las ordenanzas fiscales podrán regular una bonificación de hasta el 50 por ciento de 
la cuota íntegra del impuesto a favor de los bienes inmuebles en los que se hayan instalado 
puntos de recarga para vehículos eléctricos. La aplicación de esta bonificación estará 
condicionada a que las instalaciones dispongan de la correspondiente homologación por la 
Administración competente. Los demás aspectos sustantivos y formales de esta bonificación 
se especificarán en la ordenanza fiscal.

Artículo 75.  Devengo y período impositivo.
1. El impuesto se devengará el primer día del período impositivo.
2. El período impositivo coincide con el año natural.
3. Los hechos, actos y negocios que deben ser objeto de declaración o comunicación 

ante el Catastro Inmobiliario tendrán efectividad en el devengo de este impuesto 
inmediatamente posterior al momento en que produzcan efectos catastrales. La efectividad 
de las inscripciones catastrales resultantes de los procedimientos de valoración colectiva y 
de determinación del valor catastral de los bienes inmuebles de características especiales 
coincidirá con la prevista en las normas reguladoras del Catastro Inmobiliario.
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Artículo 76.  Declaraciones y comunicaciones ante el Catastro Inmobiliario.
1. Las alteraciones concernientes a los bienes inmuebles susceptibles de inscripción 

catastral que tengan trascendencia a efectos de este impuesto determinarán la obligación de 
los sujetos pasivos de formalizar las declaraciones conducentes a su inscripción en el 
Catastro Inmobiliario, conforme a lo establecido en sus normas reguladoras.

2. Sin perjuicio de la facultad de la Dirección General del Catastro de requerir al 
interesado la documentación que en cada caso resulte pertinente, en los municipios 
acogidos mediante ordenanza fiscal al procedimiento de comunicación previsto en las 
normas reguladoras del Catastro Inmobiliario, las declaraciones a las que alude este artículo 
se entenderán realizadas cuando las circunstancias o alteraciones a que se refieren consten 
en la correspondiente licencia o autorización municipal, supuesto en el que el sujeto pasivo 
quedará exento de la obligación de declarar antes mencionada.

3. Los ayuntamientos podrán exigir la acreditación de la presentación de la declaración 
catastral de nueva construcción para la tramitación del procedimiento de concesión de la 
licencia que autorice la primera ocupación de los inmuebles. En el caso de que el 
ayuntamiento se hubiera acogido al procedimiento de comunicación a que se refiere el 
apartado anterior, en lugar de la acreditación de la declaración podrá exigirse la información 
complementaria que resulte necesaria para la remisión de la comunicación.

Artículo 77.  Gestión tributaria del impuesto.
1. La liquidación y recaudación, así como la revisión de los actos dictados en vía de 

gestión tributaria de este impuesto, serán competencia exclusiva de los ayuntamientos y 
comprenderán las funciones de reconocimiento y denegación de exenciones y 
bonificaciones, realización de las liquidaciones conducentes a la determinación de las 
deudas tributarias, emisión de los documentos de cobro, resolución de los expedientes de 
devolución de ingresos indebidos, resolución de los recursos que se interpongan contra 
dichos actos y actuaciones para la asistencia e información al contribuyente referidas a las 
materias comprendidas en este apartado.

2. Los ayuntamientos podrán agrupar en un único documento de cobro todas las cuotas 
de este impuesto relativas a un mismo sujeto pasivo cuando se trate de bienes rústicos sitos 
en un mismo municipio.

3. Los ayuntamientos determinarán la base liquidable cuando la base imponible resulte 
de la tramitación de los procedimientos de declaración, comunicación, solicitud, subsanación 
de discrepancias e inspección catastral previstos en las normas reguladoras del Catastro 
Inmobiliario.

4. No será necesaria la notificación individual de las liquidaciones tributarias en los 
supuestos en que, de conformidad con los artículos 65 y siguientes de esta ley, se hayan 
practicado previamente las notificaciones del valor catastral y base liquidable previstas en los 
procedimientos de valoración colectiva.

Una vez transcurrido el plazo de impugnación previsto en las citadas notificaciones sin 
que se hayan utilizado los recursos pertinentes, se entenderán consentidas y firmes las 
bases imponible y liquidable notificadas, sin que puedan ser objeto de nueva impugnación al 
procederse a la exacción anual del impuesto.

5. El impuesto se gestiona a partir de la información contenida en el padrón catastral y 
en los demás documentos expresivos de sus variaciones elaborados al efecto por la 
Dirección General del Catastro, sin perjuicio de la competencia municipal para la calificación 
de inmuebles de uso residencial desocupados. Dicho padrón, que se formará anualmente 
para cada término municipal, contendrá la información relativa a los bienes inmuebles, 
separadamente para los de cada clase y será remitido a las entidades gestoras del impuesto 
antes del 1 de marzo de cada año.

6. Los datos contenidos en el padrón catastral y en los demás documentos citados en el 
apartado anterior deberán figurar en las listas cobratorias, documentos de ingreso y 
justificantes de pago del Impuesto sobre Bienes Inmuebles.

7. En los supuestos en los que resulte acreditada, con posterioridad a la emisión de los 
documentos a que se refiere el apartado anterior, la no coincidencia del sujeto pasivo con el 
titular catastral, las rectificaciones que respecto a aquél pueda acordar el órgano gestor a 
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efectos de liquidación del impuesto devengado por el correspondiente ejercicio, deberán ser 
inmediatamente comunicadas a la Dirección General del Catastro en la forma en que por 
ésta se determine. Esta liquidación tendrá carácter provisional cuando no exista convenio de 
delegación de funciones entre el Catastro y el ayuntamiento o entidad local correspondiente.

En este caso, a la vista de la información remitida, la Dirección General del Catastro 
confirmará o modificará el titular catastral mediante acuerdo que comunicará al ayuntamiento 
o entidad local para que se practique, en su caso, liquidación definitiva.

8. Las competencias que con relación al Impuesto sobre Bienes Inmuebles se atribuyen 
a los ayuntamientos en este artículo se ejercerán directamente por aquellos o a través de los 
convenios u otras fórmulas de colaboración que se celebren con cualquiera de las 
Administraciones públicas en los términos previstos en la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
Reguladora de las Bases del Régimen Local, con aplicación de forma supletoria de lo 
dispuesto en el título I de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Sin perjuicio de lo anterior, las entidades locales reconocidas por las leyes y las 
comunidades autónomas uniprovinciales en las que se integren los respectivos 
ayuntamientos asumirán el ejercicio de las referidas competencias cuando así lo solicite el 
ayuntamiento interesado, en la forma y plazos que reglamentariamente se establezcan.

[ . . . ]
Subsección 5.ª Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras

Artículo 100.  Naturaleza y hecho imponible.
1. El Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras es un tributo indirecto cuyo 

hecho imponible está constituido por la realización, dentro del término municipal, de 
cualquier construcción, instalación u obra para la que se exija obtención de la 
correspondiente licencia de obras o urbanística, se haya obtenido o no dicha licencia, o para 
la que se exija presentación de declaración responsable o comunicación previa, siempre que 
la expedición de la licencia o la actividad de control corresponda al ayuntamiento de la 
imposición.

2. Está exenta del pago del impuesto la realización de cualquier construcción, instalación 
u obra de la que sea dueño el Estado, las comunidades autónomas o las entidades locales, 
que estando sujeta al impuesto, vaya a ser directamente destinada a carreteras, 
ferrocarriles, puertos, aeropuertos, obras hidráulicas, saneamiento de poblaciones y de sus 
aguas residuales, aunque su gestión se lleve a cabo por organismos autónomos, tanto si se 
trata de obras de inversión nueva como de conservación.

Artículo 101.  Sujetos pasivos.
1. Son sujetos pasivos de este impuesto, a título de contribuyentes, las personas físicas, 

personas jurídicas o entidades del artículo 35.4 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, 
General Tributaria, que sean dueños de la construcción, instalación u obra, sean o no 
propietarios del inmueble sobre el que se realice aquélla.

A los efectos previstos en el párrafo anterior tendrá la consideración de dueño de la 
construcción, instalación u obra quien soporte los gastos o el coste que comporte su 
realización.

2. En el supuesto de que la construcción, instalación u obra no sea realizada por el 
sujeto pasivo contribuyente tendrán la condición de sujetos pasivos sustitutos del 
contribuyente quienes soliciten las correspondientes licencias o presenten las 
correspondientes declaraciones responsables o comunicaciones previas o quienes realicen 
las construcciones, instalaciones u obras.

El sustituto podrá exigir del contribuyente el importe de la cuota tributaria satisfecha.
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Artículo 102.  Base imponible, cuota y devengo.
1. La base imponible del impuesto está constituida por el coste real y efectivo de la 

construcción, instalación u obra, y se entiende por tal, a estos efectos, el coste de ejecución 
material de aquélla.

No forman parte de la base imponible el Impuesto sobre el Valor Añadido y demás 
impuestos análogos propios de regímenes especiales, las tasas, precios públicos y demás 
prestaciones patrimoniales de carácter público local relacionadas, en su caso, con la 
construcción, instalación u obra, ni tampoco los honorarios de profesionales, el beneficio 
empresarial del contratista ni cualquier otro concepto que no integre, estrictamente, el coste 
de ejecución material.

2. La cuota de este impuesto será el resultado de aplicar a la base imponible el tipo de 
gravamen.

3. El tipo de gravamen del impuesto será el fijado por cada ayuntamiento, sin que dicho 
tipo pueda exceder del cuatro por cien.

4. El impuesto se devenga en el momento de iniciarse la construcción, instalación u obra, 
aun cuando no se haya obtenido la correspondiente licencia.

Artículo 103.  Gestión tributaria del impuesto.
Bonificaciones potestativas.
1. Cuando se conceda la licencia preceptiva o se presente la declaración responsable o 

la comunicación previa o cuando, no habiéndose solicitado, concedido o denegado aún 
aquella o presentado éstas, se inicie la construcción, instalación u obra, se practicará una 
liquidación provisional a cuenta, determinándose la base imponible:

a) En función del presupuesto presentado por los interesados, siempre que hubiera sido 
visado por el colegio oficial correspondiente cuando ello constituya un requisito preceptivo.

b) Cuando la ordenanza fiscal así lo prevea, en función de los índices o módulos que 
ésta establezca al efecto.

Una vez finalizada la construcción, instalación u obra, y teniendo en cuenta su coste real 
y efectivo, el ayuntamiento, mediante la oportuna comprobación administrativa, modificará, 
en su caso, la base imponible a que se refiere el apartado anterior practicando la 
correspondiente liquidación definitiva, y exigiendo del sujeto pasivo o reintegrándole, en su 
caso, la cantidad que corresponda.

2. Las ordenanzas fiscales podrán regular las siguientes bonificaciones sobre la cuota 
del impuesto:

a) Una bonificación de hasta el 95 por ciento a favor de las construcciones, instalaciones 
u obras que sean declaradas de especial interés o utilidad municipal por concurrir 
circunstancias sociales, culturales, histórico artísticas o de fomento del empleo que 
justifiquen tal declaración. Corresponderá dicha declaración al Pleno de la Corporación y se 
acordará, previa solicitud del sujeto pasivo, por voto favorable de la mayoría simple de sus 
miembros.

b) Una bonificación de hasta el 95 por ciento a favor de las construcciones, instalaciones 
u obras en las que se incorporen sistemas para el aprovechamiento térmico o eléctrico de la 
energía solar. La aplicación de esta bonificación estará condicionada a que las instalaciones 
para producción de calor incluyan colectores que dispongan de la correspondiente 
homologación de la Administración competente.

La bonificación prevista en este párrafo se aplicará a la cuota resultante de aplicar, en su 
caso, la bonificación a que se refiere el párrafo a) anterior.

c) Una bonificación de hasta el 50 por ciento a favor de las construcciones, instalaciones 
u obras vinculadas a los planes de fomento de las inversiones privadas en infraestructuras.

La bonificación prevista en este párrafo se aplicará a la cuota resultante de aplicar, en su 
caso, las bonificaciones a que se refieren los párrafos a) y b) anteriores.

d) Una bonificación de hasta el 50 por ciento a favor de las construcciones, instalaciones 
u obras referentes a las viviendas de protección oficial.

La bonificación prevista en este párrafo se aplicará a la cuota resultante de aplicar, en su 
caso, las bonificaciones a que se refieren los párrafos anteriores.
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e) Una bonificación de hasta el 90 por ciento a favor de las construcciones, instalaciones 
u obras que favorezcan las condiciones de acceso y habitabilidad de los discapacitados.

La bonificación prevista en este párrafo se aplicará a la cuota resultante de aplicar, en su 
caso, las bonificaciones a que se refieren los párrafos anteriores.

f) Una bonificación de hasta el 90 por ciento a favor de las construcciones, instalaciones 
u obras necesarias para la instalación de puntos de recarga para vehículos eléctricos. La 
aplicación de esta bonificación estará condicionada a que las instalaciones dispongan de la 
correspondiente homologación por la Administración competente.

La bonificación prevista en este párrafo se aplicará a la cuota resultante de aplicar, en su 
caso, las bonificaciones a que se refieren los párrafos anteriores.

La regulación de los restantes aspectos sustantivos y formales de las bonificaciones a 
que se refiere este apartado se establecerá en la ordenanza fiscal. Entre otras materias, la 
ordenanza fiscal determinará si todas o algunas de las citadas bonificaciones son o no 
aplicables simultáneamente.

3. Las ordenanzas fiscales podrán regular como deducción de la cuota íntegra o 
bonificada del impuesto, el importe satisfecho o que deba satisfacer el sujeto pasivo en 
concepto de tasa por el otorgamiento de la licencia urbanística correspondiente a la 
construcción, instalación u obra de que se trate.

La regulación de los restantes aspectos sustantivos y formales de la deducción a que se 
refiere el párrafo anterior se establecerá en la ordenanza fiscal.

4. Los ayuntamientos podrán exigir este impuesto en régimen de autoliquidación.
5. Los ayuntamientos podrán establecer en sus ordenanzas fiscales sistemas de gestión 

conjunta y coordinada de este impuesto y de la tasa correspondiente al otorgamiento de la 
licencia.

Subsección 6.ª Impuesto sobre el Incremento de Valor de los Terrenos de Naturaleza 
Urbana

Artículo 104.  Naturaleza y hecho imponible. Supuestos de no sujeción.
1. El Impuesto sobre el Incremento de Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana es un 

tributo directo que grava el incremento de valor que experimenten dichos terrenos y se 
ponga de manifiesto a consecuencia de la transmisión de la propiedad de los terrenos por 
cualquier título o de la constitución o transmisión de cualquier derecho real de goce, 
limitativo del dominio, sobre los referidos terrenos.

2. No está sujeto a este impuesto el incremento de valor que experimenten los terrenos 
que tengan la consideración de rústicos a efectos del Impuesto sobre Bienes Inmuebles. En 
consecuencia con ello, está sujeto el incremento de valor que experimenten los terrenos que 
deban tener la consideración de urbanos, a efectos de dicho Impuesto sobre Bienes 
Inmuebles, con independencia de que estén o no contemplados como tales en el Catastro o 
en el padrón de aquél. A los efectos de este impuesto, estará asimismo sujeto a éste el 
incremento de valor que experimenten los terrenos integrados en los bienes inmuebles 
clasificados como de características especiales a efectos del Impuesto sobre Bienes 
Inmuebles.

3. No se producirá la sujeción al impuesto en los supuestos de aportaciones de bienes y 
derechos realizadas por los cónyuges a la sociedad conyugal, adjudicaciones que a su favor 
y en pago de ellas se verifiquen y transmisiones que se hagan a los cónyuges en pago de 
sus haberes comunes.

Tampoco se producirá la sujeción al impuesto en los supuestos de transmisiones de 
bienes inmuebles entre cónyuges o a favor de los hijos, como consecuencia del 
cumplimiento de sentencias en los casos de nulidad, separación o divorcio matrimonial, sea 
cual sea el régimen económico matrimonial. Asimismo, no se producirá la sujeción al 
impuesto en los supuestos de transmisiones de bienes inmuebles a título lucrativo en 
beneficio de las hijas, hijos, menores o personas con discapacidad sujetas a patria potestad, 
tutela o con medidas de apoyo para el adecuado ejercicio de su capacidad jurídica, cuyo 
ejercicio se llevará a cabo por las mujeres fallecidas como consecuencia de violencia contra 
la mujer, en los términos en que se defina por la ley o por los instrumentos internacionales 
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ratificados por España, cuando estas transmisiones lucrativas traigan causa del referido 
fallecimiento.

4. No se devengará el impuesto con ocasión de las aportaciones o transmisiones de 
bienes inmuebles efectuadas a la Sociedad de Gestión de Activos Procedentes de la 
Reestructuración Bancaria, S.A. regulada en la disposición adicional séptima de la Ley 
9/2012, de 14 de noviembre, de reestructuración y resolución de entidades de crédito, que 
se le hayan transferido, de acuerdo con lo establecido en el artículo 48 del Real Decreto 
1559/2012, de 15 de noviembre, por el que se establece el régimen jurídico de las 
sociedades de gestión de activos.

No se producirá el devengo del impuesto con ocasión de las aportaciones o 
transmisiones realizadas por la Sociedad de Gestión de Activos Procedentes de la 
Reestructuración Bancaria, S.A., a entidades participadas directa o indirectamente por dicha 
Sociedad en al menos el 50 por ciento del capital, fondos propios, resultados o derechos de 
voto de la entidad participada en el momento inmediatamente anterior a la transmisión, o 
como consecuencia de la misma.

No se devengará el impuesto con ocasión de las aportaciones o transmisiones 
realizadas por la Sociedad de Gestión de Activos Procedentes de la Reestructuración 
Bancaria, S.A., o por las entidades constituidas por esta para cumplir con su objeto social, a 
los fondos de activos bancarios, a que se refiere la disposición adicional décima de la Ley 
9/2012, de 14 de noviembre.

No se devengará el impuesto por las aportaciones o transmisiones que se produzcan 
entre los citados Fondos durante el período de tiempo de mantenimiento de la exposición del 
Fondo de Reestructuración Ordenada Bancaria a los Fondos, previsto en el apartado 10 de 
dicha disposición adicional décima.

En la posterior transmisión de los inmuebles se entenderá que el número de años a lo 
largo de los cuales se ha puesto de manifiesto el incremento de valor de los terrenos no se 
ha interrumpido por causa de la transmisión derivada de las operaciones previstas en este 
apartado.

5. No se producirá la sujeción al impuesto en las transmisiones de terrenos respecto de 
los cuales se constate la inexistencia de incremento de valor por diferencia entre los valores 
de dichos terrenos en las fechas de transmisión y adquisición.

Para ello, el interesado en acreditar la inexistencia de incremento de valor deberá 
declarar la transmisión, así como aportar los títulos que documenten la transmisión y la 
adquisición, entendiéndose por interesados, a estos efectos, las personas o entidades a que 
se refiere el artículo 106.

Para constatar la inexistencia de incremento de valor, como valor de transmisión o de 
adquisición del terreno se tomará en cada caso el mayor de los siguientes valores, sin que a 
estos efectos puedan computarse los gastos o tributos que graven dichas operaciones: el 
que conste en el título que documente la operación o el comprobado, en su caso, por la 
Administración tributaria.

Cuando se trate de la transmisión de un inmueble en el que haya suelo y construcción, 
se tomará como valor del suelo a estos efectos el que resulte de aplicar la proporción que 
represente en la fecha de devengo del impuesto el valor catastral del terreno respecto del 
valor catastral total y esta proporción se aplicará tanto al valor de transmisión como, en su 
caso, al de adquisición.

Si la adquisición o la transmisión hubiera sido a título lucrativo se aplicarán las reglas de 
los párrafos anteriores tomando, en su caso, por el primero de los dos valores a comparar 
señalados anteriormente, el declarado en el Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones.

En la posterior transmisión de los inmuebles a los que se refiere este apartado, para el 
cómputo del número de años a lo largo de los cuales se ha puesto de manifiesto el 
incremento de valor de los terrenos, no se tendrá en cuenta el periodo anterior a su 
adquisición. Lo dispuesto en este párrafo no será de aplicación en los supuestos de 
aportaciones o transmisiones de bienes inmuebles que resulten no sujetas en virtud de lo 
dispuesto en el apartado 3 de este artículo o en la disposición adicional segunda de la Ley 
27/2014, de 27 de noviembre, del Impuesto sobre Sociedades.
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Artículo 105.  Exenciones.
1. Estarán exentos de este impuesto los incrementos de valor que se manifiesten como 

consecuencia de los siguientes actos:
a) La constitución y transmisión de derechos de servidumbre.
b) Las transmisiones de bienes que se encuentren dentro del perímetro delimitado como 

Conjunto Histórico-Artístico, o hayan sido declarados individualmente de interés cultural, 
según lo establecido en la Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio Histórico Español, 
cuando sus propietarios o titulares de derechos reales acrediten que han realizado a su 
cargo obras de conservación, mejora o rehabilitación en dichos inmuebles. A estos efectos, 
la ordenanza fiscal establecerá los aspectos sustantivos y formales de la exención.

c) Las transmisiones realizadas por personas físicas con ocasión de la dación en pago 
de la vivienda habitual del deudor hipotecario o garante del mismo, para la cancelación de 
deudas garantizadas con hipoteca que recaiga sobre la misma, contraídas con entidades de 
crédito o cualquier otra entidad que, de manera profesional, realice la actividad de concesión 
de préstamos o créditos hipotecarios.

Asimismo, estarán exentas las transmisiones de la vivienda en que concurran los 
requisitos anteriores, realizadas en ejecuciones hipotecarias judiciales o notariales.

Para tener derecho a la exención se requiere que el deudor o garante transmitente o 
cualquier otro miembro de su unidad familiar no disponga, en el momento de poder evitar la 
enajenación de la vivienda, de otros bienes o derechos en cuantía suficiente para satisfacer 
la totalidad de la deuda hipotecaria. Se presumirá el cumplimiento de este requisito. No 
obstante, si con posterioridad se comprobara lo contrario, se procederá a girar la liquidación 
tributaria correspondiente.

A estos efectos, se considerará vivienda habitual aquella en la que haya figurado 
empadronado el contribuyente de forma ininterrumpida durante, al menos, los dos años 
anteriores a la transmisión o desde el momento de la adquisición si dicho plazo fuese inferior 
a los dos años.

Respecto al concepto de unidad familiar, se estará a lo dispuesto en la Ley 35/2006, de 
28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y de modificación 
parcial de las leyes de los Impuestos sobre Sociedades, sobre la Renta de no Residentes y 
sobre el Patrimonio. A estos efectos, se equiparará el matrimonio con la pareja de hecho 
legalmente inscrita.

Respecto de esta exención, no resultará de aplicación lo dispuesto en el artículo 9.2 de 
esta Ley.

2. Asimismo, estarán exentos de este impuesto los correspondientes incrementos de 
valor cuando la obligación de satisfacer aquél recaiga sobre las siguientes personas o 
entidades:

a) El Estado, las comunidades autónomas y las entidades locales, a las que pertenezca 
el municipio, así como los organismos autónomos del Estado y las entidades de derecho 
público de análogo carácter de las comunidades autónomas y de dichas entidades locales.

b) El municipio de la imposición y demás entidades locales integradas o en las que se 
integre dicho municipio, así como sus respectivas entidades de derecho público de análogo 
carácter a los organismos autónomos del Estado.

c) Las instituciones que tengan la calificación de benéficas o de benéfico-docentes.
d) Las entidades gestoras de la Seguridad Social y las mutualidades de previsión social 

reguladas en la Ley 30/1995, de 8 de noviembre, de ordenación y supervisión de los seguros 
privados.

e) Los titulares de concesiones administrativas revertibles respecto a los terrenos afectos 
a éstas.

f) La Cruz Roja Española.
g) Las personas o entidades a cuyo favor se haya reconocido la exención en tratados o 

convenios internacionales.

Artículo 106.  Sujetos pasivos.
1. Es sujeto pasivo del impuesto a título de contribuyente:
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a) En las transmisiones de terrenos o en la constitución o transmisión de derechos reales 
de goce limitativos del dominio a título lucrativo, la persona física o jurídica, o la entidad a 
que se refiere el artículo 35.4 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, que 
adquiera el terreno o a cuyo favor se constituya o transmita el derecho real de que se trate.

b) En las transmisiones de terrenos o en la constitución o transmisión de derechos reales 
de goce limitativos del dominio a título oneroso, la persona física o jurídica, o la entidad a 
que se refiere el artículo 35.4 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, que 
transmita el terreno, o que constituya o transmita el derecho real de que se trate.

2. En los supuestos a que se refiere el párrafo b) del apartado anterior, tendrá la 
consideración de sujeto pasivo sustituto del contribuyente, la persona física o jurídica, o la 
entidad a que se refiere el artículo 35.4 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria, que adquiera el terreno o a cuyo favor se constituya o transmita el derecho real de 
que se trate, cuando el contribuyente sea una persona física no residente en España.

Artículo 107.  Base imponible.
1. La base imponible de este impuesto está constituida por el incremento del valor de los 

terrenos puesto de manifiesto en el momento del devengo y experimentado a lo largo de un 
periodo máximo de veinte años, y se determinará, sin perjuicio de lo dispuesto en el 
apartado 5 de este artículo, multiplicando el valor del terreno en el momento del devengo 
calculado conforme a lo establecido en sus apartados 2 y 3, por el coeficiente que 
corresponda al periodo de generación conforme a lo previsto en su apartado 4.

2. El valor del terreno en el momento del devengo resultará de lo establecido en las 
siguientes reglas:

a) En las transmisiones de terrenos, el valor de estos en el momento del devengo será el 
que tengan determinado en dicho momento a efectos del Impuesto sobre Bienes Inmuebles.

No obstante, cuando dicho valor sea consecuencia de una ponencia de valores que no 
refleje modificaciones de planeamiento aprobadas con posterioridad a la aprobación de la 
citada ponencia, se podrá liquidar provisionalmente este impuesto con arreglo a aquel. En 
estos casos, en la liquidación definitiva se aplicará el valor de los terrenos una vez se haya 
obtenido conforme a los procedimientos de valoración colectiva que se instruyan, referido a 
la fecha del devengo. Cuando esta fecha no coincida con la de efectividad de los nuevos 
valores catastrales, estos se corregirán aplicando los coeficientes de actualización que 
correspondan, establecidos al efecto en las leyes de presupuestos generales del Estado.

Cuando el terreno, aun siendo de naturaleza urbana o integrado en un bien inmueble de 
características especiales, en el momento del devengo del impuesto, no tenga determinado 
valor catastral en dicho momento, el ayuntamiento podrá practicar la liquidación cuando el 
referido valor catastral sea determinado, refiriendo dicho valor al momento del devengo.

Los ayuntamientos podrán establecer en la ordenanza fiscal un coeficiente reductor 
sobre el valor señalado en los párrafos anteriores que pondere su grado de actualización, 
con el máximo del 15 por ciento.

b) En la constitución y transmisión de derechos reales de goce limitativos del dominio, 
los porcentajes anuales contenidos en el apartado 4 de este artículo se aplicarán sobre la 
parte del valor definido en el párrafo a) anterior que represente, respecto de aquel, el valor 
de los referidos derechos calculado mediante la aplicación de las normas fijadas a efectos 
del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados.

c) En la constitución o transmisión del derecho a elevar una o más plantas sobre un 
edificio o terreno, o del derecho de realizar la construcción bajo suelo sin implicar la 
existencia de un derecho real de superficie, los porcentajes anuales contenidos en el 
apartado 4 de este artículo se aplicarán sobre la parte del valor definido en el párrafo a) que 
represente, respecto de aquel, el módulo de proporcionalidad fijado en la escritura de 
transmisión o, en su defecto, el que resulte de establecer la proporción entre la superficie o 
volumen de las plantas a construir en vuelo o subsuelo y la total superficie o volumen 
edificados una vez construidas aquellas.

d) En los supuestos de expropiaciones forzosas, los porcentajes anuales contenidos en 
el apartado 4 de este artículo se aplicarán sobre la parte del justiprecio que corresponda al 
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valor del terreno, salvo que el valor definido en el párrafo a) del apartado 2 anterior fuese 
inferior, en cuyo caso prevalecerá este último sobre el justiprecio.

3. Los ayuntamientos podrán establecer una reducción cuando se modifiquen los valores 
catastrales como consecuencia de un procedimiento de valoración colectiva de carácter 
general. En ese caso, se tomará como valor del terreno, o de la parte de este que 
corresponda según las reglas contenidas en el apartado anterior, el importe que resulte de 
aplicar a los nuevos valores catastrales dicha reducción durante el período de tiempo y 
porcentajes máximos siguientes:

a) La reducción, en su caso, se aplicará, como máximo, respecto de cada uno de los 
cinco primeros años de efectividad de los nuevos valores catastrales.

b) La reducción tendrá como porcentaje máximo el 60 por ciento. Los ayuntamientos 
podrán fijar un tipo de reducción distinto para cada año de aplicación de la reducción.

La reducción prevista en este apartado no será de aplicación a los supuestos en los que 
los valores catastrales resultantes del procedimiento de valoración colectiva a que aquel se 
refiere sean inferiores a los hasta entonces vigentes.

El valor catastral reducido en ningún caso podrá ser inferior al valor catastral del terreno 
antes del procedimiento de valoración colectiva.

La regulación de los restantes aspectos sustantivos y formales de la reducción se 
establecerá en la ordenanza fiscal.

4. El periodo de generación del incremento de valor será el número de años a lo largo de 
los cuales se haya puesto de manifiesto dicho incremento.

En los supuestos de no sujeción, salvo que por ley se indique otra cosa, para el cálculo 
del periodo de generación del incremento de valor puesto de manifiesto en una posterior 
transmisión del terreno, se tomará como fecha de adquisición, a los efectos de lo dispuesto 
en el párrafo anterior, aquella en la que se produjo el anterior devengo del impuesto.

En el cómputo del número de años transcurridos se tomarán años completos, es decir, 
sin tener en cuenta las fracciones de año. En el caso de que el periodo de generación sea 
inferior a un año, se prorrateará el coeficiente anual teniendo en cuenta el número de meses 
completos, es decir, sin tener en cuenta las fracciones de mes.

El coeficiente a aplicar sobre el valor del terreno en el momento del devengo, calculado 
conforme a lo dispuesto en los apartados anteriores, será el que corresponda de los 
aprobados por el ayuntamiento según el periodo de generación del incremento de valor, sin 
que pueda exceder de los límites siguientes:

Periodo de generación Coeficiente
Inferior a 1 año. 0,14
1 año. 0,13
2 años. 0,15
3 años. 0,16
4 años. 0,17
5 años. 0,17
6 años. 0,16
7 años. 0,12
8 años. 0,10
9 años. 0,09
10 años. 0,08
11 años. 0,08
12 años. 0,08
13 años. 0,08
14 años. 0,10
15 años. 0,12
16 años. 0,16
17 años. 0,20
18 años. 0,26
19 años. 0,36
Igual o superior a 20 años. 0,45
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Estos coeficientes máximos serán actualizados anualmente mediante norma con rango 
legal, pudiendo llevarse a cabo dicha actualización mediante las leyes de presupuestos 
generales del Estado.

Si, como consecuencia de la actualización referida en el párrafo anterior, alguno de los 
coeficientes aprobados por la vigente ordenanza fiscal resultara ser superior al 
correspondiente nuevo máximo legal, se aplicará este directamente hasta que entre en vigor 
la nueva ordenanza fiscal que corrija dicho exceso.

5. Cuando, a instancia del sujeto pasivo, conforme al procedimiento establecido en el 
artículo 104.5, se constate que el importe del incremento de valor es inferior al importe de la 
base imponible determinada con arreglo a lo dispuesto en los apartados anteriores de este 
artículo, se tomará como base imponible el importe de dicho incremento de valor.

Artículo 108.  Tipo de gravamen. Cuota íntegra y cuota líquida.
1. El tipo de gravamen del impuesto será el fijado por cada ayuntamiento, sin que dicho 

tipo pueda exceder del 30 por ciento.
Dentro del límite señalado en el párrafo anterior, los ayuntamientos podrán fijar un solo 

tipo de gravamen o uno para cada uno de los períodos de generación del incremento de 
valor indicados en el apartado 4 del artículo anterior.

2. La cuota íntegra del impuesto será el resultado de aplicar a la base imponible el tipo 
de gravamen.

3. La cuota líquida del impuesto será el resultado de aplicar sobre la cuota íntegra, en su 
caso, las bonificaciones a que se refieren los apartados siguientes.

4. Las ordenanzas fiscales podrán regular una bonificación de hasta el 95 por ciento de 
la cuota íntegra del impuesto, en las transmisiones de terrenos, y en la transmisión o 
constitución de derechos reales de goce limitativos del dominio, realizadas a título lucrativo 
por causa de muerte a favor de los descendientes y adoptados, los cónyuges y los 
ascendientes y adoptantes.

5. Las ordenanzas fiscales podrán regular una bonificación de hasta el 95 por ciento de 
la cuota íntegra del impuesto, en las transmisiones de terrenos, y en la transmisión o 
constitución de derechos reales de goce limitativos del dominio de terrenos, sobre los que se 
desarrollen actividades económicas que sean declaradas de especial interés o utilidad 
municipal por concurrir circunstancias sociales, culturales, histórico artísticas o de fomento 
del empleo que justifiquen tal declaración. Corresponderá dicha declaración al Pleno de la 
Corporación y se acordará, previa solicitud del sujeto pasivo, por voto favorable de la 
mayoría simple de sus miembros.

6. La regulación de los restantes aspectos sustantivos y formales de las bonificaciones a 
que se refieren los apartados anteriores se establecerá en la ordenanza fiscal.

Artículo 109.  Devengo.
1. El impuesto se devenga:
a) Cuando se transmita la propiedad del terreno, ya sea a título oneroso o gratuito, entre 

vivos o por causa de muerte, en la fecha de la transmisión.
b) Cuando se constituya o transmita cualquier derecho real de goce limitativo del 

dominio, en la fecha en que tenga lugar la constitución o transmisión.
2. Cuando se declare o reconozca judicial o administrativamente por resolución firme 

haber tenido lugar la nulidad, rescisión o resolución del acto o contrato determinante de la 
transmisión del terreno o de la constitución o transmisión del derecho real de goce sobre 
aquel, el sujeto pasivo tendrá derecho a la devolución del impuesto satisfecho, siempre que 
dicho acto o contrato no le hubiere producido efectos lucrativos y que reclame la devolución 
en el plazo de cinco años desde que la resolución quedó firme, entendiéndose que existe 
efecto lucrativo cuando no se justifique que los interesados deban efectuar las recíprocas 
devoluciones a que se refiere el artículo 1.295 del Código Civil. Aunque el acto o contrato no 
haya producido efectos lucrativos, si la rescisión o resolución se declarase por 
incumplimiento de las obligaciones del sujeto pasivo del impuesto, no habrá lugar a 
devolución alguna.
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3. Si el contrato queda sin efecto por mutuo acuerdo de las partes contratantes, no 
procederá la devolución del impuesto satisfecho y se considerará como un acto nuevo sujeto 
a tributación. Como tal mutuo acuerdo se estimará la avenencia en acto de conciliación y el 
simple allanamiento a la demanda.

4. En los actos o contratos en que medie alguna condición, su calificación se hará con 
arreglo a las pres cripciones contenidas en el Código Civil. Si fuese suspensiva no se 
liquidará el impuesto hasta que ésta se cumpla. Si la condición fuese resolutoria, se exigirá 
el impuesto desde luego, a reserva, cuando la condición se cumpla, de hacer la oportuna 
devolución según la regla del apartado anterior.

Artículo 110.  Gestión tributaria del impuesto.
1. Los sujetos pasivos vendrán obligados a presentar ante el ayuntamiento 

correspondiente la declaración que determine la ordenanza respectiva, conteniendo los 
elementos de la relación tributaria imprescindibles para practicar la liquidación procedente.

2. Dicha declaración deberá ser presentada en los siguientes plazos, a contar desde la 
fecha en que se produzca el devengo del impuesto:

a) Cuando se trate de actos ínter vivos, el plazo será de treinta días hábiles.
b) Cuando se trate de actos por causa de muerte, el plazo será de seis meses 

prorrogables hasta un año a solicitud del sujeto pasivo.
3. A la declaración se acompañará el documento en el que consten los actos o contratos 

que originan la imposición.
4. Los ayuntamientos quedan facultados para establecer el sistema de autoliquidación 

por el sujeto pasivo, que llevará consigo el ingreso de la cuota resultante de aquella dentro 
de los plazos previstos en el apartado 2 de este artículo. Respecto de dichas 
autoliquidaciones, sin perjuicio de las facultades de comprobación de los valores declarados 
por el interesado o el sujeto pasivo a los efectos de lo dispuesto en los artículos 104.5 y 
107.5, respectivamente, el ayuntamiento correspondiente solo podrá comprobar que se han 
efectuado mediante la aplicación correcta de las normas reguladoras del impuesto, sin que 
puedan atribuirse valores, bases o cuotas diferentes de las resultantes de tales normas.

En ningún caso podrá exigirse el impuesto en régimen de autoliquidación cuando se trate 
del supuesto a que se refiere el artículo 107.2.a), párrafo tercero.

5. Cuando los ayuntamientos no establezcan el sistema de autoliquidación, las 
liquidaciones del impuesto se notificaran íntegramente a los sujetos pasivos con indicación 
del plazo de ingreso y expresión de los recursos procedentes.

6. Con independencia de lo dispuesto en el apartado 1 de este artículo, están igualmente 
obligados a comunicar al ayuntamiento la realización del hecho imponible en los mismos 
plazos que los sujetos pasivos:

a) En los supuestos contemplados en el párrafo a) del artículo 106 de esta ley, siempre 
que se hayan producido por negocio jurídico entre vivos, el donante o la persona que 
constituya o transmita el derecho real de que se trate.

b) En los supuestos contemplados en el párrafo b) de dicho artículo, el adquirente o la 
persona a cuyo favor se constituya o transmita el derecho real de que se trate.

7. Asimismo, los notarios estarán obligados a remitir al ayuntamiento respectivo, dentro 
de la primera quincena de cada trimestre, relación o índice comprensivo de todos los 
documentos por ellos autorizados en el trimestre anterior, en los que se contengan hechos, 
actos o negocios jurídicos que pongan de manifiesto la realización del hecho imponible de 
este impuesto, con excepción de los actos de última voluntad. También estarán obligados a 
remitir, dentro del mismo plazo, relación de los documentos privados comprensivos de los 
mismos hechos, actos o negocios jurídicos, que les hayan sido presentados para 
conocimiento o legitimación de firmas. Lo prevenido en este apartado se entiende sin 
perjuicio del deber general de colaboración establecido en la Ley General Tributaria.

En la relación o índice que remitan los notarios al ayuntamiento, éstos deberán hacer 
constar la referencia catastral de los bienes inmuebles cuando dicha referencia se 
corresponda con los que sean objeto de transmisión. Esta obligación será exigible a partir de 
1 de abril de 2002.
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Los notarios advertirán expresamente a los comparecientes en los documentos que 
autoricen sobre el plazo dentro del cual están obligados los interesados a presentar 
declaración por el impuesto y, asimismo, sobre las responsabilidades en que incurran por la 
falta de presentación de declaraciones.

8. Con arreglo a lo dispuesto en el artículo 8, las Administraciones tributarias de las 
comunidades autónomas y de las entidades locales colaborarán para la aplicación del 
impuesto y, en particular, para dar cumplimiento a lo establecido en los artículos 104.5 y 
107.5, pudiendo suscribirse para ello los correspondientes convenios de intercambio de 
información tributaria y de colaboración.

[ . . . ]
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§ 74

Real Decreto Legislativo 1/1993, de 24 de septiembre, por el que se 
aprueba el Texto refundido de la Ley del Impuesto sobre 
Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados. 

[Inclusión parcial]

Ministerio de Economía y Hacienda
«BOE» núm. 251, de 20 de octubre de 1993
Última modificación: 22 de marzo de 2022

Referencia: BOE-A-1993-25359

[ . . . ]
TÍTULO PRELIMINAR

Naturaleza y contenido

Artículo 1.  
1. El Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados es 

un tributo de naturaleza indirecta que, en los términos establecidos en los artículos 
siguientes, gravará:

1.º Las transmisiones patrimoniales onerosas.
2.º Las operaciones societarias.
3.º Los actos jurídicos documentados.
2. En ningún caso, un mismo acto podrá ser liquidado por el concepto de transmisiones 

patrimoniales onerosas y por el de operaciones societarias.

Artículo 2.  
1. El impuesto se exigirá con arreglo a la verdadera naturaleza jurídica del acto o 

contrato liquidable, cualquiera que sea la denominación que las partes le hayan dado, 
prescindiendo de los defectos, tanto de forma como intrínsecos, que puedan afectar a su 
validez y eficacia.

2. En los actos o contratos en que medie alguna condición, su calificación se hará con 
arreglo a las prescripciones contenidas en el Código Civil. Si fuere suspensiva no se 
liquidará el impuesto hasta que ésta se cumpla, haciéndose constar el aplazamiento de la 
liquidación en la inscripción de bienes en el registro público correspondiente. Si la condición 
fuere resolutoria, se exigirá el impuesto, desde luego, a reserva, cuando la condición se 
cumpla, de hacer la oportuna devolución según las reglas del artículo 57.
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Artículo 3.  
Para la calificación jurídica de los bienes sujetos al impuesto por razón de su distinta 

naturaleza, destino, uso o aplicación, se estará a lo que respecto al particular dispone el 
Código Civil o, en su defecto, el Derecho Administrativo.

Se considerarán bienes inmuebles, a efectos del impuesto, las instalaciones de cualquier 
clase establecidas con carácter permanente, siquiera por la forma de su construcción sean 
transportables, y aun cuando el terreno sobre el que se hallen situadas no pertenezca al 
dueño de los mismos.

Artículo 4.  
A una sola convención no puede exigírsele más que el pago de un solo derecho, pero 

cuando un mismo documento o contrato comprenda varias convenciones sujetas al impuesto 
separadamente, se exigirá el derecho señalado a cada una de aquéllas, salvo en los casos 
en que se determine expresamente otra cosa.

Artículo 5.  
1. Los bienes y derechos transmitidos quedarán afectos, cualquiera que sea su 

poseedor, a la responsabilidad del pago de los impuestos que graven tales transmisiones, 
salvo que aquél resulte ser un tercero protegido por la fe pública registral o se justifique la 
adquisición de los bienes con buena fe y justo título en establecimiento mercantil o industrial 
en el caso de bienes muebles no inscribibles. La afección la harán constar los notarios por 
medio de la oportuna advertencia en los documentos que autoricen. No se considerará 
protegido por la fe pública registral el tercero cuando en el Registro conste expresamente la 
afección.

2. Siempre que la Ley conceda una exención o reducción cuya definitiva efectividad 
dependa del ulterior cumplimiento por el contribuyente de cualquier requisito por aquélla 
exigido, la oficina liquidadora hará figurar en la nota en que el beneficio fiscal se haga 
constar el total importe de la liquidación que hubiere debido girarse de no mediar la exención 
o reducción concedida.

Los Registradores de la Propiedad o Mercantiles harán constar por nota marginal la 
afección de los bienes transmitidos, cualquiera que fuese su titular, al pago del expresado 
importe, para el caso de no cumplirse en los plazos señalados por la Ley que concedió los 
beneficios, los requisitos en ella exigidos para la definitiva efectividad de los mismos.

3. Igualmente harán constar, por nota marginal, en los casos de desmembración del 
dominio, la afección de los bienes al pago de la liquidación que proceda por la extinción del 
usufructo, a cuyo efecto las oficinas liquidadoras consignarán la que provisionalmente, y sin 
perjuicio de la rectificación, procediere, según las bases y tipos aplicables en el momento de 
la constitución del usufructo.

Ámbito de aplicación territorial del impuesto

Artículo 6.  
1. El impuesto se exigirá:
A) Por las transmisiones patrimoniales onerosas de bienes y derechos, cualquiera que 

sea su naturaleza, que estuvieran situados, pudieran ejercitarse o hubieran de cumplirse en 
territorio español o en territorio extranjero, cuando, en este último supuesto, el obligado al 
pago del impuesto tenga su residencia en España. No se exigirá el impuesto por las 
transmisiones patrimoniales de bienes y derechos de naturaleza inmobiliaria, sitos en 
territorio extranjero, ni por las transmisiones patrimoniales de bienes y derechos, cualquiera 
que sea su naturaleza que, efectuadas en territorio extranjero, hubieren de surtir efectos 
fuera del territorio español.

B) Por las operaciones societarias realizadas por entidades en las que concurra 
cualquiera de las siguientes circunstancias:
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a) Que tengan en España la sede de dirección efectiva, entendiéndose como tal el lugar 
donde esté centralizada de hecho la gestión administrativa y la dirección de los negocios.

b) Que tengan en España su domicilio social, siempre que la sede de dirección efectiva 
no se encuentre situada en un Estado miembro de la Comunidad Económica Europea o, 
estándolo, dicho Estado no grave la operación societaria con un impuesto similar.

c) Que realicen en España operaciones de su tráfico, cuando su sede de dirección 
efectiva y su domicilio social no se encuentren situados en un Estado miembro de la 
Comunidad Económica Europea o, estándolo, estos Estados no graven la operación 
societaria con un impuesto similar.

C) Por los actos jurídicos documentados que se formalicen en territorio nacional y por los 
que habiéndose formalizado en el extranjero surtan cualquier efecto, jurídico o económico, 
en España.

2. Lo dispuesto en este artículo se entenderá sin perjuicio de los regímenes forales de 
Concierto y Convenio Económico vigentes en los Territorios históricos del País Vasco y en la 
Comunidad Foral de Navarra, respectivamente, y de lo dispuesto en los Tratados o 
Convenios Internacionales que hayan pasado a formar parte del ordenamiento interno.

3. La cesión del impuesto a las Comunidades Autónomas se regirá por lo dispuesto en 
las normas reguladoras de la Cesión de Tributos del Estado a las Comunidades Autónomas, 
y tendrá el alcance y condiciones que para cada una de ellas establezca su específica Ley 
de Cesión.

TÍTULO I
Transmisiones patrimoniales

Hecho imponible

Artículo 7.  
1. Son transmisiones patrimoniales sujetas:
A) Las transmisiones onerosas por actos «inter vivos» de toda clase de bienes y 

derechos que integren el patrimonio de las personas físicas o jurídicas.
B) La constitución de derechos reales, préstamos, fianzas, arrendamientos, pensiones y 

concesiones administrativas, salvo cuando estas últimas tengan por objeto la cesión del 
derecho a utilizar infraestructuras ferroviarias o inmuebles o instalaciones en puertos y en 
aeropuertos.

Se liquidará como constitución de derechos la ampliación posterior de su contenido que 
implique para su titular un incremento patrimonial, el cual servirá de base para la exigencia 
del tributo.

2. Se considerarán transmisiones patrimoniales a efectos de liquidación y pago del 
impuesto:

A) Las adjudicaciones en pago y para pago de deudas, así como las adjudicaciones 
expresas en pago de asunción de deudas. Los adjudicatarios para pago de deudas que 
acrediten haber transmitido al acreedor en solvencia de su crédito, dentro del plazo de dos 
años, los mismos bienes o derechos que les fueron adjudicados y los que justifiquen 
haberlos transmitido a un tercero para este objeto, dentro del mismo plazo, podrán exigir la 
devolución del impuesto satisfecho por tales adjudicaciones.

B) Los excesos de adjudicación declarados, salvo los que surjan de dar cumplimiento a 
lo dispuesto en los artículos 821, 829, 1.056 (segundo) y 1.062 (primero) del Código Civil y 
Disposiciones de Derecho Foral, basadas en el mismo fundamento.

En las sucesiones por causa de muerte se liquidarán como transmisiones patrimoniales 
onerosas los excesos de adjudicación cuando el valor comprobado de lo adjudicado a uno 
de los herederos o legatarios exceda del 50 por 100 del valor que les correspondería en 
virtud de su título, salvo en el supuesto de que los valores declarados sean iguales o 
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superiores a los que resultarían de la aplicación de las reglas del Impuesto sobre el 
Patrimonio.

C) Los expedientes de dominio, las actas de notoriedad, las actas complementarias de 
documentos públicos a que se refiere el Título VI de la Ley Hipotecaria y las certificaciones 
expedidas a los efectos del artículo 206 de la misma Ley, a menos que se acredite haber 
satisfecho el impuesto o la exención o no sujeción por la transmisión, cuyo título se supla 
con ellos y por los mismos bienes que sean objeto de unos u otras, salvo en cuanto a la 
prescripción cuyo plazo se computará desde la fecha del expediente, acta o certificación.

D) Los reconocimientos de dominio en favor de persona determinada, con la misma 
salvedad hecha en el apartado anterior

3. Las condiciones resolutorias explícitas de las compraventas a que se refiere el artículo 
11 de la Ley Hipotecaria se equipararán a las hipotecas que garanticen el pago del precio 
aplazado con la misma finca vendida. Las condiciones resolutorias explícitas que garanticen 
el pago del precio aplazado en las transmisiones empresariales de bienes inmuebles sujetas 
y no exentas al Impuesto sobre el Valor Añadido no tributarán ni en este Impuesto ni en el de 
Transmisiones Patrimoniales. El mismo régimen se aplicará a las hipotecas que garanticen el 
precio aplazado en las transmisiones empresariales de bienes inmuebles constituidas sobre 
los mismos bienes transmitidos.

4. A los efectos de este impuesto, los contratos de aparcería y los de subarriendo se 
equipararán a los de arrendamiento.

5. No estarán sujetas al concepto «transmisiones patrimoniales onerosas» regulado en el 
presente Título las operaciones enumeradas anteriormente cuando, con independencia de la 
condición del adquirente, los transmitentes sean empresarios o profesionales en el ejercicio 
de su actividad económica y, en cualquier caso, cuando constituyan entregas de bienes o 
prestaciones de servicios sujetas al Impuesto sobre el Valor Añadido. No obstante, quedarán 
sujetos a dicho concepto impositivo las entregas o arrendamientos de bienes inmuebles, así 
como la constitución y transmisión de derechos reales de uso y disfrute que recaigan sobre 
los mismos, cuando gocen de exención en el Impuesto sobre el Valor Añadido. También 
quedarán sujetas las entregas de aquellos inmuebles que estén incluidos en la transmisión 
de un patrimonio empresarial o profesional, cuando por las circunstancias concurrentes la 
transmisión de este patrimonio no quede sujeta al Impuesto sobre el Valor Añadido.

Sujeto pasivo

Artículo 8.  
Estará obligado al pago del Impuesto a título de contribuyente, y cualesquiera que sean 

las estipulaciones establecidas por las partes en contrario:
a) En las transmisiones de bienes y derechos de toda clase, el que los adquiere.
b) En los expedientes de dominio, las actas de notoriedad, las actas complementarias de 

documentos públicos y las certificaciones a que se refiere el artículo 206 de la Ley 
Hipotecaria, la persona que los promueva, y en los reconocimentos de dominio hechos a 
favor de persona determinada, ésta última.

c) En la constitución de derechos reales, aquél a cuyo favor se realice este acto.
d) En la constitución de préstamos de cualquier naturaleza, el prestatario.
e) En la constitución de fianzas, el acreedor afianzado.
f) En la constitución de arrendamientos, el arrendatario.
g) En la constitución de pensiones, el pensionista.
h) En la concesión administrativa, el concesionario; en los actos y contratos 

administrativos equiparados a la concesión, el beneficiario.

Artículo 9.  
1. Serán subsidiariamente responsables del pago del impuesto:
a) En la constitución de préstamos, el prestamista si percibiera total o parcialmente los 

intereses o el capital o la cosa prestada, sin haber exigido al prestatario justificación de 
haber satisfecho este impuesto.
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b) En la constitución de arrendamientos, el arrendador, si hubiera percibido el primer 
plazo de renta sin exigir al arrendatario igual justificación.

2. Asimismo, responderá del pago del impuesto de forma subsidiaria el funcionario que 
autorizase el cambio de sujeto pasivo de cualquier tributo estatal, autonómico o local, 
cuando tal cambio suponga directa o indirectamente una transmisión gravada por el presente 
impuesto y no hubiera exigido previamente la justificación del pago del mismo.

Base imponible

Artículo 10.  
1. La base imponible está constituida por el valor del bien transmitido o del derecho que 

se constituya o ceda. Únicamente serán deducibles las cargas que disminuyan el valor de 
los bienes, pero no las deudas aunque estén garantizadas con prenda o hipoteca.

A efectos de este impuesto, salvo que resulte de aplicación alguna de las reglas 
contenidas en los apartados siguientes de este artículo o en los artículos siguientes, se 
considerará valor de los bienes y derechos su valor de mercado. No obstante, si el valor 
declarado por los interesados, el precio o contraprestación pactada o ambos son superiores 
al valor de mercado, la mayor de esas magnitudes se tomará como base imponible.

Se entenderá por valor de mercado el precio más probable por el cual podría venderse, 
entre partes independientes, un bien libre de cargas.

2. En el caso de los bienes inmuebles, su valor será el valor de referencia previsto en la 
normativa reguladora del catastro inmobiliario, a la fecha de devengo del impuesto.

No obstante, si el valor del bien inmueble declarado por los interesados, el precio o 
contraprestación pactada, o ambos son superiores a su valor de referencia, se tomará como 
base imponible la mayor de estas magnitudes.

Cuando no exista valor de referencia o este no pueda ser certificado por la Dirección 
General del Catastro, la base imponible, sin perjuicio de la comprobación administrativa, será 
la mayor de las siguientes magnitudes: el valor declarado por los interesados, el precio o 
contraprestación pactada o el valor de mercado.

3. El valor de referencia solo se podrá impugnar cuando se recurra la liquidación que en 
su caso realice la Administración Tributaria o con ocasión de la solicitud de rectificación de la 
autoliquidación, conforme a los procedimientos regulados en la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, General Tributaria.

Cuando los obligados tributarios consideren que la determinación del valor de referencia 
ha perjudicado sus intereses legítimos, podrán solicitar la rectificación de la autoliquidación 
impugnando dicho valor de referencia.

4. Cuando los obligados tributarios soliciten una rectificación de autoliquidación por 
estimar que la determinación del valor de referencia perjudica a sus intereses legítimos o 
cuando interpongan un recurso de reposición contra la liquidación que en su caso se le 
practique, impugnando dicho valor de referencia, la Administración Tributaria resolverá 
previo informe preceptivo y vinculante de la Dirección General del Catastro, que ratifique o 
corrija el citado valor, a la vista de la documentación aportada.

La Dirección General del Catastro emitirá informe vinculante en el que ratifique o corrija 
el valor de referencia cuando lo solicite la Administración Tributaria encargada de la 
aplicación de los tributos como consecuencia de las alegaciones y pruebas aportadas por los 
obligados tributarios.

Asimismo, emitirá informe preceptivo, corrigiendo o ratificando el valor de referencia, 
cuando lo solicite la Administración Tributaria encargada de la aplicación de los tributos, 
como consecuencia de la interposición de reclamaciones económico-administrativas.

En los informes que emita la Dirección General del Catastro, el valor de referencia 
ratificado o corregido será motivado mediante la expresión de la resolución de la que traiga 
causa, así como de los módulos de valor medio, factores de minoración y demás elementos 
precisos para su determinación aprobados en dicha resolución.

5. En particular, serán de aplicación las normas contenidas en los apartados siguientes:
a) El valor del usufructo temporal se reputará proporcional al valor total de los bienes, en 

razón del 2 por 100 por cada período de un año, sin exceder del 70 por 100.
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En los usufructos vitalicios se estimará que el valor es igual al 70 por 100 del valor total 
de los bienes cuando el usufructuario cuente menos de veinte años, minorando, a medida 
que aumenta la edad, en la proporción de un 1 por 100 menos por cada año más con el 
límite mínimo del 10 por 100 del valor total.

El usufructo constituido a favor de una persona jurídica si se estableciera por plazo 
superior a treinta años o por tiempo indeterminado se considerará fiscalmente como 
transmisión de plena propiedad sujeta a condición resolutoria.

El valor del derecho de nuda propiedad se computará por la diferencia entre el valor del 
usufructo y el valor total de los bienes. En los usufructos vitalicios que, a su vez, sean 
temporales, la nuda propiedad se valorará aplicando, de las reglas anteriores, aquella que le 
atribuya menor valor.

b) El valor de los derechos reales de uso y habitación será el que resulte de aplicar al 75 
por 100 del valor de los bienes sobre los que fueron impuestos, las reglas correspondientes 
a la valoración de los usufructos temporales o vitalicios, según los casos.

c) Las hipotecas, prendas y anticresis se valorarán en el importe de la obligación o 
capital garantizado, comprendiendo las sumas que se aseguren por intereses, 
indemnizaciones, penas por incumplimiento u otro concepto análogo. Si no constare 
expresamente el importe de la cantidad garantizada, se tomará por base el capital y tres 
años de intereses.

d) Los derechos reales no incluidos en apartados anteriores se imputarán por el capital, 
precio o valor que las partes hubiesen pactado al constituirlos, si fuere igual o mayor que el 
que resulte de la capitalización al interés básico del Banco de España de la renta o pensión 
anual, o éste si aquél fuere menor.

e) En los arrendamientos servirá de base la cantidad total que haya de satisfacerse por 
todo el período de duración del contrato; cuando no constase aquél, se girará la liquidación 
computándose seis años, sin perjuicio de las liquidaciones adicionales que deban 
practicarse, caso de continuar vigente después del expresado período temporal; en los 
contratos de arrendamiento de fincas urbanas sujetas a prórroga forzosa se computará, 
como mínimo, un plazo de duración de tres años.

f) La base imponible de las pensiones se obtendrá capitalizándolas al interés básico del 
Banco de España y tomando del capital resultante aquella parte que, según las reglas 
establecidas para valorar los usufructos, corresponda a la edad del pensionista, si la pensión 
es vitalicia, o a la duración de la pensión si es temporal. Cuando el importe de la pensión no 
se cuantifique en unidades monetarias, la base imponible se obtendrá capitalizando el 
importe anual del salario mínimo interprofesional.

g) En las transmisiones de valores que se negocien en un mercado secundario oficial, el 
valor de cotización del día en que tenga lugar la adquisición o, en su defecto, la del primer 
día inmediato anterior en que se hubiesen negociado, dentro del trimestre inmediato 
precedente.

h) En las actas de notoriedad que se autoricen para inscripción de aguas destinadas al 
riego, tanto en el Registro de la Propiedad como en los Administrativos, servirá de base la 
capitalización al 16 por 100 de la riqueza imponible asignada a las tierras que con tales 
aguas se beneficien.

i) En los contratos de aparcería de fincas rústicas, servirá de base el 3 por 100 del valor 
catastral asignado en el Impuesto sobre Bienes Inmuebles a la finca objeto del contrato, 
multiplicado por el número de años de duración del contrato.

j) En los préstamos sin otra garantía que la personal del prestatario, en los asegurados 
con fianza y en los contratos de reconocimiento de deudas y de depósito retribuido, el capital 
de la obligación o valor de la cosa depositada. En las cuentas de crédito, el que realmente 
hubiese utilizado el prestatario. En los préstamos garantizados con prenda, hipoteca o 
anticresis, se observará lo dispuesto en el párrafo c) de este artículo.

Cuota tributaria

Artículo 11.  
1. La cuota tributaria se obtendrá aplicando sobre la base liquidable los siguientes tipos, 

sin perjuicio de lo establecido en el artículo siguiente:
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a) Si se trata de la transmisión de bienes muebles o inmuebles, así como la constitución 
y cesión de derechos reales que recaigan sobre los mismos, excepto los derechos reales de 
garantía, con el tipo que, conforme a lo previsto en la Ley 21/2001, de 27 de diciembre, por 
la que se regulan las medidas fiscales y administrativas del nuevo sistema de financiación de 
las Comunidades Autónomas de régimen común y Ciudades con Estatuto de Autonomía, 
haya sido aprobado por la Comunidad Autónoma.

Si la Comunidad Autónoma no hubiese aprobado el tipo a que se refiere el párrafo 
anterior, se aplicará el 6 por 100 a la transmisión de inmuebles, así como la constitución y 
cesión de derechos reales sobre los mismos, excepto los derechos reales de garantía, y el 4 
por 100, si se trata de la transmisión de bienes muebles y semovientes, así como la 
constitución y cesión de derechos reales sobre los mismos, excepto los derechos reales de 
garantía. Este último tipo se aplicará igualmente a cualquier otro acto sujeto no comprendido 
en las demás letras de este apartado.

La transmisión de valores tributará, en todo caso, conforme a lo dispuesto en el apartado 
3 del artículo 12 de esta Ley.

b) El 1 por 100, si se trata de la constitución de derechos reales de garantía, pensiones, 
fianzas o préstamos, incluso los representados por obligaciones, así como la cesión de 
créditos de cualquier naturaleza.

2. Cuando un mismo acto o contrato comprenda bienes muebles e inmuebles sin 
especificación de la parte de valor que a cada uno de ellos corresponda, se aplicará el tipo 
de gravamen de los inmuebles.

Artículo 12.  
1. La cuota tributaria de los arrendamientos se obtendrá aplicando sobre la base 

liquidable la tarifa que fije la Comunidad Autónoma.
Si la Comunidad Autónoma no hubiese aprobado la tarifa a que se refiere el párrafo 

anterior, se aplicará la siguiente escala:

 Euros
Hasta 30,05 euros 0,09
De 30,06 a 60,10 0,18
De 60,11 a 120,20 0,39
De 120,21 a 240,40 0,78
De 240,41 a 480,81 1,68
De 480,82 a 961,62 3,37
De 961,63 a 1.923,24 7,21
De 1.923,25 a 3.846,48 14,42
De 3846,49 a 7.692,95 30,77
De 7.692,96 en adelante, 0,024040 euros por cada 6,01 o fracción.

Podrá satisfacerse la deuda tributaria mediante la utilización de efectos timbrados en los 
arrendamientos de fincas urbanas, según la escala anterior.

2. El impuesto se liquidará en metálico cuando en la constitución de arrendamientos no 
se utilicen efectos timbrados para obtener la cuota tributaria.

3. La transmisión de valores tributará según la siguiente escala:
:

 Euros
Hasta 60,10 euros 0,06
De 60,11 a 180,30 0,18
De 180,31 a 450,76 0,48
De 450,77 a 901,52 0,96
De 901,53 a 1.803,04 1,98
De 1.803,05 a 6.010,12 7,21
De 6.010,13 a 12.020,24 14,42
Exceso: 0,066111 euros por cada 60,10 o fracción.
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Reglas especiales

Artículo 13.  
1. Las concesiones administrativas tributarán con el tipo que, conforme a lo previsto en la 

Ley 21/2001, de 27 de diciembre, por la que se regulan las medidas fiscales y 
administrativas del nuevo sistema de financiación de las Comunidades Autónomas de 
régimen común y Ciudades con Estatuto de Autonomía, haya sido aprobado por la 
Comunidad Autónoma.

Si la Comunidad Autónoma no hubiese aprobado el tipo a que se refiere el párrafo 
anterior, las concesiones administrativas tributarán como constitución de derechos, al tipo de 
gravamen establecido en el artículo 11.a) para los bienes muebles o semovientes, 
cualesquiera que sean su naturaleza, duración y los bienes sobre los que recaigan.

2. Se equipararán a las concesiones administrativas, a los efectos del impuesto, los 
actos y negocios administrativos, cualquiera que sea su modalidad o denominación, por lo 
que, como consecuencia del otorgamiento de facultades de gestión de servicios públicos o 
de la atribución del uso privativo o del aprovechamiento especial de bienes de dominio o uso 
público, se origine un desplazamiento patrimonial en favor de particulares.

3. Como norma general, para determinar la base imponible, el valor del derecho 
originado por la concesión se fijará por la aplicación de la regla o reglas que, en atención a la 
naturaleza de las obligaciones impuestas al concesionario, resulten aplicables de las que se 
indican a continuación:

a) Si la Administración señalase una cantidad total en concepto de precio o canon que 
deba satisfacer el concesionario, por el importe de la misma.

b) Si la Administración señalase un canon, precio, participación o beneficio mínimo que 
deba satisfacer el concesionario periódicamente y la duración de la concesión no fuese 
superior a un año, por la suma total de las prestaciones periódicas. Si la duración de la 
concesión fuese superior al año, capitalizando, según el plazo de la concesión, al 10 por 100 
la cantidad anual que satisfaga el concesionario.

Cuando para la aplicación de esta regla hubiese que capitalizar una cantidad anual que 
fuese variable como consecuencia, exclusivamente, de la aplicación de cláusulas de revisión 
de precios que tomen como referencia índices objetivos de su evolución, se capitalizará la 
correspondiente al primer año. Si la variación dependiese de otras circunstancias, cuya 
razón matemática se conozca en el momento del otorgamiento de la concesión, la cantidad a 
capitalizar será la media anual de las que el concesionario deba de satisfacer durante la vida 
de la concesión.

c) Cuando el concesionario esté obligado a revertir a la Administración bienes 
determinados, se computará el valor neto contable estimado de dichos bienes a la fecha de 
reversión, más los gastos previstos para la reversión. Para el cálculo del valor neto contable 
de los bienes se aplicarán las tablas de amortización aprobadas a los efectos del Impuesto 
sobre Sociedades en el porcentaje medio resultante de las mismas.

4. En los casos especiales en los que, por la naturaleza de la concesión, la base 
imponible no pueda fijarse por las reglas del apartado anterior, se determinará ajustándose a 
las siguientes reglas:

a) Aplicando al valor de los activos fijos afectos a la explotación, uso o aprovechamiento 
de que se trate, un porcentaje del 2 por 100 por cada año de duración de la concesión, con 
el mínimo del 10 por 100 y sin que el máximo pueda exceder del valor de los activos.

b) A falta de la anterior valoración, se tomará la señalada por la respectiva 
Administración pública.

c) En defecto de las dos reglas anteriores, por el valor declarado por los interesados, sin 
perjuicio del derecho de la Administración para proceder a su comprobación por los medios 
del artículo 52 de la Ley General Tributaria.

Artículo 14.  
1. Al consolidarse el dominio, el nudo propietario tributará por este impuesto atendiendo 

al valor del derecho que ingrese en su patrimonio.
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2. Las promesas y opciones de contratos sujetos al impuesto serán equiparadas a éstos, 
tomándose como base el precio especial convenido, y a falta de éste, o si fuere menor, el 5 
por 100 de la base aplicable a dichos contratos.

3. En las transmisiones de bienes y derechos con cláusula de retro, servirá de base el 
precio declarado si fuese igual o mayor que los dos tercios del valor comprobado de 
aquéllos. En la transmisión del derecho a retraer, la tercera parte de dicho valor, salvo que el 
precio declarado fuese mayor. Cuando se ejercite el derecho de retracto servirá de base las 
dos terceras partes del valor comprobado de los bienes y derechos retraídos, siempre que 
sea igual o mayor al precio de la retrocesión.

4. En la constitución de los censos enfitéuticos y reservativos, sin perjuicio de la 
liquidación por este concepto, se girará la correspondiente a la cesión de los bienes por el 
valor que tengan, deduciendo el capital de aquéllos.

5. En las transacciones se liquidará el impuesto según el título por el cual se adjudiquen, 
declaren o reconozcan los bienes o derechos litigiosos, y si aquél no constare, por el 
concepto de transmisión onerosa.

6. Cuando en las cesiones de bienes a cambio de pensiones vitalicias o temporales, la 
base imponible a efectos de la cesión sea superior en más del 20 por 100 y en 2.000.000 de 
pesetas a la de la pensión, la liquidación a cargo del cesionario de los bienes se girará por el 
valor en que ambas bases coincidan y por la diferencia se le practicará otra por el concepto 
de donación.

7. Cuando en las transmisiones onerosas por actos «inter vivos» de bienes y derechos, 
el valor comprobado a efectos de la modalidad de «transmisiones patrimoniales onerosas» 
exceda del consignado por las partes en el correspondiente documento en más del 20 por 
100 de éste y dicho exceso sea superior a 2.000.000 de pesetas, éste último sin perjuicio de 
la tributación que corresponda por la modalidad expresada, tendrá para el transmitente y 
para el adquirente las repercusiones tributarias de los incrementos patrimoniales derivados 
de transmisiones a título lucrativo.

Artículo 15.  
1. La constitución de las fianzas y de los derechos de hipoteca, prenda y anticresis, en 

garantía de un préstamo, tributarán exclusivamente por el concepto de préstamo.
2. Se liquidarán como préstamos personales las cuentas de crédito, el reconocimiento de 

deuda y el depósito retribuido.

Artículo 16.  
La subrogación en los derechos del acreedor prendario, hipotecario o anticrético se 

considerará como transmisión de derechos y tributará por el tipo establecido en la letra b) del 
número 1 del artículo 11.

Artículo 17.  
1. En la transmisión de créditos o derechos mediante cuyo ejercicio hayan de obtenerse 

bienes determinados y de posible estimación se exigirá el impuesto por iguales conceptos y 
tipos que las que se efectúen de los mismos bienes y derechos. Sin embargo, en el caso de 
inmuebles en construcción, la base imponible estará constituida por el valor del bien en el 
momento de la transmisión del crédito o derecho, sin que pueda ser inferior al importe de la 
contraprestación satisfecha por la cesión.

2. Las transmisiones de valores, admitidos o no a negociación en un mercado 
secundario oficial, que queden exentas de tributar como tales, bien en el Impuesto sobre el 
Valor Añadido o bien en la modalidad de «transmisiones patrimoniales onerosas» del 
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, así como su 
adquisición en los mercados primarios como consecuencia del ejercicio de los derechos de 
suscripción preferente y de conversión de obligaciones en acciones, tributarán por la citada 
modalidad, como transmisiones onerosas de bienes inmuebles, en los casos y con las 
condiciones que establece el artículo 108 de la Ley 24/1988, de 28 de julio, del Mercado de 
Valores.
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Artículo 18.  
1. Todas las transmisiones empresariales de bienes inmuebles sujetas y no exentas al 

Impuesto sobre el Valor Añadido, se liquidarán sin excepción por dicho tributo, sin perjuicio 
de lo previsto en el artículo 27 respecto al gravamen sobre Actos Jurídicos Documentados.

Lo dispuesto anteriormente será aplicable cuando se renuncie a la aplicación de la 
exención en el Impuesto sobre el Valor Añadido, conforme a lo previsto en este Impuesto.

2. Si a pesar de lo dispuesto en el número anterior se efectuara la autoliquidación por la 
modalidad de «transmisiones patrimoniales onerosas» del Impuesto sobre Transmisiones 
Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, ello no eximirá en ningún caso a los sujetos 
pasivos sometidos al Impuesto sobre el Valor Añadido, de sus obligaciones tributarias por 
este concepto, sin perjuicio del derecho a la devolución de los ingresos indebidos a que 
hubiese lugar, en su caso, por la referida modalidad de «transmisiones patrimoniales 
onerosas».

[ . . . ]
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§ 75

Ley 49/2002, de 23 de diciembre, de régimen fiscal de las entidades 
sin fines lucrativos y de los incentivos fiscales al mecenazgo. 

[Inclusión parcial]

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 307, de 24 de diciembre de 2002

Última modificación: 12 de octubre de 2021
Referencia: BOE-A-2002-25039

TÍTULO I
Objeto y ámbito de aplicación

Artículo 1.  Objeto y ámbito de aplicación.
1. Esta Ley tiene por objeto regular el régimen fiscal de las entidades sin fines lucrativos 

definidas en la misma, en consideración a su función social, actividades y características.
De igual modo, tiene por objeto regular los incentivos fiscales al mecenazgo. A efectos 

de esta Ley, se entiende por mecenazgo la participación privada en la realización de 
actividades de interés general.

2. En lo no previsto en esta Ley se aplicarán las normas tributarias generales.
3. Lo establecido en esta Ley se entenderá sin perjuicio de los regímenes tributarios 

forales de Concierto y Convenio Económico en vigor, respectivamente, en los Territorios 
Históricos del País Vasco y en la Comunidad Foral de Navarra y sin perjuicio de lo dispuesto 
en los tratados y convenios internacionales que hayan pasado a formar parte del 
ordenamiento interno, de conformidad con el artículo 96 de la Constitución Española.

TÍTULO II
Régimen fiscal especial de las entidades sin fines lucrativos

[ . . . ]
CAPÍTULO III

Tributos locales

Artículo 15.  Tributos locales.
1. Estarán exentos del Impuesto sobre Bienes Inmuebles los bienes de los que sean 

titulares, en los términos previstos en la normativa reguladora de las Haciendas Locales, las 
entidades sin fines lucrativos, excepto los afectos a explotaciones económicas no exentas 
del Impuesto sobre Sociedades.
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2. Las entidades sin fines lucrativos estarán exentas del Impuesto sobre Actividades 
Económicas por las explotaciones económicas a que se refiere el artículo 7 de esta Ley. No 
obstante, dichas entidades deberán presentar declaración de alta en la matrícula de este 
impuesto y declaración de baja en caso de cese en la actividad.

3. Estarán exentos del Impuesto sobre el Incremento de Valor de los Terrenos de 
Naturaleza Urbana los incrementos correspondientes cuando la obligación legal de satisfacer 
dicho impuesto recaiga sobre una entidad sin fines lucrativos.

En el supuesto de transmisiones de terrenos o de constitución o transmisión de derechos 
reales de goce limitativos del dominio sobre los mismos, efectuadas a título oneroso por una 
entidad sin fines lucrativos, la exención en el referido impuesto estará condicionada a que 
tales terrenos cumplan los requisitos establecidos para aplicar la exención en el Impuesto 
sobre Bienes Inmuebles.

4. La aplicación de las exenciones previstas en este artículo estará condicionada a que 
las entidades sin fines lucrativos comuniquen al ayuntamiento correspondiente el ejercicio de 
la opción regulada en el apartado 1 del artículo anterior y al cumplimiento de los requisitos y 
supuestos relativos al régimen fiscal especial regulado en este Título.

5. Lo dispuesto en este artículo se entenderá sin perjuicio de las exenciones previstas en 
la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales.

[ . . . ]
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§ 76

Ley del Notariado de 28 de mayo de 1862. [Inclusión parcial]

Ministerio de Gracia y Justicia
«Gaceta de Madrid» núm. 149, de 29 de mayo de 1862

Última modificación: 10 de julio de 2021
Referencia: BOE-A-1862-4073

TÍTULO I
De los notarios

Artículo 1.  
El Notario es el funcionario público autorizado para dar fe, conforme a las leyes, de los 

contratos y demás actos extrajudiciales.
Habrá en todo el Reino una sola clase de estos funcionarios.

Artículo 2.  
El Notario que requerido para dar fe de cualquier acto público o particular extrajudicial 

negare sin justa causa la intervención de su oficio, incurrirá en la responsabilidad a que 
hubiere lugar con arreglo a las leyes.

Artículo 3.  
Cada partido judicial constituye distrito de Notariado, dentro del cual se crearán tantas 

Notarías cuantas se estimen necesarias para el servicio público, tomando en cuenta la 
población, la frecuencia y facilidad de las transacciones, las circunstancias de localidad y la 
decorosa subsistencia de los Notarios.

Artículo 4.  
Al tiempo de la creación de las Notarías, fijará el Gobierno el punto de residencia de 

cada uno de los Notarios, oyendo a la Audiencia del territorio, al Gobernador de la provincia 
y a la Diputación provincial, y no podrá hacer alteraciones en lo sucesivo sino oyendo a la 
misma Audiencia y al Consejo de Estado.

Artículo 5.  
Cada Notario formará por sí protocolo.

Artículo 6.  
En caso de muerte, enfermedad, ausencia, inhabilitación o cualquiera otro género de 

imposibilidad de un Notario, se encargará del protocolo y le sustituirá el que al tiempo de la 
creación de las notarías haya sido designado para este objeto.
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En los distritos judiciales cada uno de los Notarios sustituirá al otro en caso de muerte, 
ausencia o imposibilidad.

Cuando esto no fuere posible por cualquier causa, el Juez de primera instancia habilitará 
sustituto accidental de entre los Notarios más inmediatos hasta la resolución del Gobierno, al 
cual dará parte por medio del Regente de la Audiencia.

Este, a su vez, dictará las disposiciones convenientes para asegurar el servicio público 
hasta la resolución del Gobierno.

El sustituto cesará en el desempeño de su cargo tan luego como tome posesión el 
nuevamente electo, o deje de existir la imposibilidad del Notario a quien sustituya.

Artículo 7.  
La residencia habitual de los Notarios ha de ser el punto designado en la creación de su 

respectivo oficio.

Artículo 8.  
Los Notarios podrán ejercer indistintamente dentro del partido judicial en que se halle su 

Notaría.
Las poblaciones en que hubiere más de un Juzgado de primera instancia se reputarán, 

para el efecto de este artículo, como un solo partido judicial.

Artículo 9.  
El Ministro de Gracia y Justicia es el Notario mayor del Reino, con las atribuciones que 

hasta hoy ha ejercido.

[ . . . ]
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§ 77

Decreto de 2 de junio de 1944 por el que se aprueba con carácter 
definitivo el Reglamento de la organización y régimen del Notariado. 

[Inclusión parcial]

Ministerio de Justicia
«BOE» núm. 189, de 7 de julio de 1944

Última modificación: 7 de noviembre de 2015
Referencia: BOE-A-1944-6578

[ . . . ]
TÍTULO PRELIMINAR

Principios fundamentales

Artículo 1.  
El Notariado está integrado por todos los notarios de España, con idénticas funciones y 

los derechos y obligaciones que las leyes y reglamentos determinan.
Los notarios son a la vez funcionarios públicos y profesionales del Derecho, 

correspondiendo a este doble carácter la organización del Notariado. Como funcionarios 
ejercen la fe pública notarial, que tiene y ampara un doble contenido:

a) En la esfera de los hechos, la exactitud de los que el notario ve, oye o percibe por sus 
sentidos.

b) Y en la esfera del Derecho, la autenticidad y fuerza probatoria de las declaraciones de 
voluntad de las partes en el instrumento público redactado conforme a las leyes.

Como profesionales del Derecho tienen la misión de asesorar a quienes reclaman su 
ministerio y aconsejarles los medios jurídicos más adecuados para el logro de los fines lícitos 
que aquéllos se proponen alcanzar.

El Notariado disfrutará de plena autonomía e independencia en su función, y en su 
organización jerárquica depende directamente del Ministerio de Justicia y de la Dirección 
General de los Registros y del Notariado. Sin perjuicio de esta dependencia, el régimen del 
Notariado se estimará descentralizado a base de Colegios Notariales, regidos por Juntas 
Directivas con jurisdicción sobre los notarios de su respectivo territorio.

En ningún caso el notario, ni en el ejercicio de su función pública, ni como profesional del 
derecho, podrá estar sujeto a dependencia jerárquica o económica de otro notario.

El ámbito territorial de los Colegios Notariales deberá corresponderse con el de las 
Comunidades Autónomas, de conformidad con lo previsto en el anexo V de este 
Reglamento.

Las provincias integradas en cada Colegio Notarial se dividirán en Distritos, cuya 
extensión y límites determinará la Demarcación Notarial.
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Artículo 2.  
Al Notariado corresponde íntegra y plenamente el ejercicio de la fe pública, en cuantas 

relaciones de Derecho privado traten de establecerse o declararse sin contienda judicial.

Artículo 3.  
El Notariado, como órgano de jurisdicción voluntaria, no podrá actuar nunca sin previa 

rogación de sujeto interesado, excepto en casos especiales legalmente fijados.
Los particulares tienen el derecho de libre elección de notario sin más limitaciones que 

las previstas en el ordenamiento jurídico. La condición de funcionario público del notario 
impide que las Administraciones Públicas o los organismos o entidades que de ellos 
dependan puedan elegir notario, rigiendo para ellos lo dispuesto en el artículo 127 de este 
Reglamento.

La prestación del ministerio notarial tiene carácter obligatorio siempre que no exista 
causa legal o imposibilidad física que lo impida.

La jurisdicción notarial, fuera de los casos de habilitación, se extiende exclusivamente al 
Distrito Notarial en que está demarcada la Notaría.

Artículo 4.  
La demarcación notarial determinará el número y la residencia de los Notarios.
También podrá establecer respecto de alguna o algunas de las Notarias de una 

población, de nueva creación, o ya existentes, para cuando queden vacantes, que los 
Notarios a quienes corresponda tengan instalado su despacho u oficina en barrios o distritos 
concretos de la misma, sin que esto altere su competencia territorial ni la de los restantes 
Notarios de lo población.

La demarcación notarial deberá ser revisada en su totalidad transcurridos diez años 
desde la anterior revisión total. Tambien podrá serlo, transcurridos solamente cinco años, 
cuando las necesidades del servicio lo exijan conforme al artículo 3. de la Ley.

Podrán realizarse revisiones parciales cuando lo exijan necesidades del servicio 
inherentes al nacimiento o a la expansión acelerada de núcleos de población, a la variación 
considerable de la contratación o a otras circunstancias semejantes, para demarcar alguna 
Notaría en población donde antes no la hubiere, trasladar la existente a otra población o 
aumentar o reducir el número de Notarias demarcadas en alguna. Para estas revisiones 
bastará que hayan transcurrido dos años desde la última revisión total, o tres desde la 
anterior parcial que les afecte.

[ . . . ]
TÍTULO TERCERO

De la función Notarial

CAPÍTULO I
De la jurisdicción notarial

Artículo 116.  
Los Notarios carecen de fe pública fuera de su respectivo distrito notarial, salvo en los 

casos de habilitación especial.
Tendrán su residencia en la población designada en su nombramiento.

Artículo 117.  
Los notarios residentes en una misma localidad podrán ejercer su ministerio, 

indistintamente, dentro de su término municipal.
También podrán ejercerlo en los términos municipales de los demás pueblos del mismo 

distrito notarial con arreglo al artículo 8 de la Ley en los que no exista notaría demarcada; 
pero, salvo los casos de sustitución y habilitación, sólo podrán autorizar instrumentos 
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públicos en el término municipal correspondiente al domicilio de otro u otros notarios, cuando 
éstos sean incompatibles o haya otra causa que imposibilite su intervención y siempre que, 
en ambos supuestos concurra además alguna de las circunstancias siguientes:

1.º Imposibilidad física permanente de alguno de los otorgantes o requirentes.
2.º Imposibilidad accidental de los otorgantes, cuando se trate de escrituras de 

testamento, reconocimiento de hijos no matrimoniales, capitulaciones matrimoniales o actas 
notariales.

3.º Cuando exista un caso de verdadera importancia por vencimiento del plazo legal o 
contractual.

Artículo 118.  
Sin perjuicio de los supuestos de habilitación reglamentaria, los notarios de cualquier 

residencia podrán actuar en los términos municipales contiguos al suyo y pertenecientes a 
otro Distrito notarial, cualquiera que sea el Colegio a que correspondan, para el solo caso de 
autorizar el testamento del que se halle gravemente enfermo, protestos o documentos de 
plazo perentorio, siempre que en tal término no resida notario o el notario único o todos los 
notarios residentes en el lugar sean incompatibles o haya otra causa que imposibilite su 
intervención.

Artículo 119.  
En todo caso, además de hacerlo constar en el respectivo documento, el notario 

comunicará a la Junta Directiva en los dos días hábiles siguientes, la práctica de cualquier 
actuación prevista en los dos artículos anteriores.

Artículo 120.  
Además de los casos de habilitación especial previstos en este Reglamento, cuando un 

distrito quede sin notario en servicio activo por muerte, jubilación, traslado del titular, 
ausencia o cualquier otra causa que lo haga necesario para la mejor prestación del servicio 
público y no estuviese previsto el caso en el Cuadro de sustituciones, el Decano del Colegio 
Notarial habilitará a otro de distrito colindante, dando cuenta a la Dirección General, que 
podrá ratificar o modificar la habilitación a favor de otro, atendiendo siempre al servicio 
público.

Artículo 121.  
Cuando la atención al servicio público lo requiera, las Juntas Directivas podrán habilitar 

excepcionalmente a uno o varios notarios para poder actuar en términos municipales 
distintos de aquellos donde esté demarcada su notaría, aunque exista otro notario. En todo 
caso, las Juntas Directivas adoptarán las medidas que procedan previo informe del notario o 
notarios afectados.

Los documentos públicos autorizados o intervenidos por el notario habilitado quedarán 
incorporados a su protocolo o libro-registro, salvo que la Junta Directiva al acordar la 
habilitación determine lo contrario.

Estas habilitaciones especiales serán inmediatamente ejecutivas sin perjuicio de ser 
recurribles ante la Dirección General de los Registros y del Notariado, que resolverá previo 
informe de la Junta Directiva.

Artículo 122.  
Las habilitaciones a que se refiere el artículo anterior subsistirán mientras que la Junta 

Directiva no acuerde lo contrario o las modifique.

Artículo 123.  
El notario que actúe en la residencia de otro hará suyos los honorarios devengados.
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Artículo 124.  
En los supuestos de habilitación especial, se estará a lo que establezca la Junta 

Directiva en cada caso.

Artículo 125.  
La infracción del régimen mencionado, actuando indebidamente en la residencia de otro 

notario, además de la corrección disciplinaria que proceda, motivará la pérdida total de 
honorarios, que experimentará el notario infractor en beneficio del titular o titulares de la 
residencia no respetada.

[ . . . ]
TÍTULO CUARTO

Del instrumento público

[ . . . ]
CAPÍTULO II

Del instrumento público

Sección 1.ª Requisitos generales

Artículo 147.  
El notario redactará el instrumento público conforme a la voluntad común de los 

otorgantes, la cual deberá indagar, interpretar y adecuar al ordenamiento jurídico, e 
informará a aquéllos del valor y alcance de su redacción, de conformidad con el artículo 17 
bis de la Ley del Notariado.

Lo dispuesto en el párrafo anterior se aplicará incluso en los casos en que se 
pretenda un otorgamiento según minuta o la elevación a escritura pública de un 
documento privado.

En el texto del documento, el notario consignará, en su caso, que aquél ha sido 
redactado conforme a minuta y si le constare, la parte de quien procede ésta y si la misma 
obedece a condiciones generales de su contratación.

Asimismo, el notario intervendrá las pólizas presentadas por las entidades que se 
dedican habitualmente a la contratación en masa, siempre que su contenido no vulnere el 
ordenamiento jurídico y sean conformes a la voluntad de las partes.

Sin mengua de su imparcialidad, el notario insistirá en informar a una de las partes 
respecto de las cláusulas de las escrituras y de las pólizas propuestas por la otra, 
comprobará que no contienen condiciones generales declaradas nulas por sentencia firme e 
inscrita en el Registro de Condiciones generales y prestará asistencia especial al otorgante 
necesitado de ella. También asesorará con imparcialidad a las partes y velará por el respeto 
de los derechos básicos de los consumidores y usuarios.

Téngase en cuenta que se declara la nulidad de los incisos destacados por Sentencia del TS de 
20 de mayo de 2008. Ref. BOE-A-2008-10272.

Artículo 148.  
Los instrumentos públicos deberán redactarse empleando en ellos estilo claro, puro, 

preciso, sin frases ni término alguno oscuros ni ambiguos, y observando, de acuerdo con la 
Ley, como reglas imprescindibles, la verdad en el concepto, la propiedad en el lenguaje y la 
severidad en la forma.
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Artículo 149.  
Los instrumentos públicos se redactarán en el idioma oficial del lugar del otorgamiento 

que los otorgantes hayan convenido. En caso de discrepancia entre los otorgantes respecto 
de la utilización de una sola de las lenguas oficiales el instrumento público deberá redactarse 
en las lenguas oficiales existentes. Las copias se expedirán en el idioma oficial del lugar 
pedido por el solicitante.

Artículo 150.  
Cuando se trate de extranjeros que no entiendan el idioma español, el Notario autorizará 

el instrumento público si conoce el de aquéllos, haciendo constar que les ha traducido 
verbalmente su contenido y que su voluntad queda reflejada fielmente en el instrumento 
público.

También podrá en este caso autorizar el documento a doble columna en ambos idiomas, 
si así lo solicitare el otorgante extranjero, que podrá hacer uso de este derecho aun en la 
hipótesis de que conozca perfectamente el idioma español. Podrá sustituirse la utilización de 
la doble columna por la incorporación de la traducción en idioma oficial al instrumento 
público.

Los notarios podrán intervenir pólizas redactadas en lengua o idioma extranjero a 
requerimiento de las partes, si todas ellas y el notario conocen dicho idioma. En estos casos, 
la diligencia de intervención y las restantes manifestaciones del notario se redactarán en el 
idioma oficial del lugar del otorgamiento.

Cuando los otorgantes, o alguno de ellos, no conocieren suficientemente el idioma en 
que se haya redactado el instrumento público, y el Notario no pudiere por sí comunicar su 
contenido, se precisará la intervención, en calidad de intérprete, de una persona designada 
al efecto por el otorgante que no conozca el idioma, extremo que se expresará en la 
comparecencia y la autorización del documento, que hará las traducciones necesarias, 
declarando la conformidad del original con la traducción y que suscribirá, asimismo, el 
instrumento público.

De acuerdo con lo que antecede, el Notario que conozca un idioma extranjero podrá 
traducir los documentos escritos en el mencionado idioma, que precise insertar o relacionar 
en el instrumento público.

Cuando en un instrumento público hubiere que insertar documento, párrafo, frase o 
palabra de otro idioma o dialecto, se extenderá inmediatamente su traducción o se explicará 
lo que el otorgante entienda por la frase, palabra o nombre exótico. Están fuera de esta 
prescripción las palabras latinas que tanto en el foro como en el lenguaje común son usuales 
y de conocida significación.

Artículo 151.  
Las abreviaturas y blancos de que trata el artículo 25 de la Ley no se refieren a las 

iniciales, abreviaturas y frases reconocidas comúnmente por tratamiento, títulos de honor, 
expresiones de cortesía, de respeto o de buena memoria, ni se reputarán blancos los 
espacios que resulten al final de una línea cuando la siguiente empiece formando cláusula 
distinta; pero en este último caso deberá cubrirse el blanco con una línea de tinta.

En los instrumentos públicos no podrán usarse guarismos en ningún caso y concepto sin 
que previamente hubieren sido puestos en letra. Exceptúanse aquellos que impliquen 
expresión de cantidades que no afecten al valor o precio del contrato, o que constituyan 
referencia numérica de las fechas y datos de otros documentos o notas de inscripción en los 
Registros o del pago del impuesto.

En las actas notariales y en las pólizas intervenidas podrán usarse guarismos para la 
expresión de cantidades y de fechas, si bien el notario, a su solo juicio, podrá ponerlos en 
letra incluso mediante diligencia extendida por sí, bajo su responsabilidad. En caso de 
discrepancia entre la expresión en letra y en guarismos prevalecerá la expresión en letra.
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Artículo 152.  
Los instrumentos públicos deberán extenderse con caracteres perfectamente legibles, 

pudiendo escribirse a mano, a máquina o por cualquier otro medio de reproducción, 
cuidando de que los tipos resulten marcados en el papel en forma indeleble.

En todo caso, los espacios en blanco deberán quedar cubiertos con escritura o, en su 
defecto, con una línea.

Las adiciones, apostillas, entrerrenglonaduras, raspaduras y testados existentes en un 
instrumento público se salvarán, al final de éste, antes de la firma de los que lo suscriban.

Los interlineados se podrán hacer, bien en el mismo texto, bien al final del instrumento 
haciendo en este último caso una llamada en el lugar que corresponda, y en cuanto afecten 
a las matrices deberán hacerse o salvarse siempre a mano, por el propio Notario.

La Dirección General de los Registros y del Notariado, por sí, o por medio de los 
Colegios Notariales, vigilará el cumplimiento de lo establecido en este precepto, practicando 
las visitas de inspección que estime oportunas y, en general, adoptando las medidas 
necesarias para uniformar la práctica y asegurar la buena conservación y legibilidad del 
texto.

Artículo 153.  
Los errores materiales, las omisiones y los defectos de forma padecidos en los 

documentos notariales ínter vivos podrán ser subsanados por el Notario autorizante, su 
sustituto o sucesor en el protocolo, por propia iniciativa o a instancia de la parte que los 
hubiera originado o sufrido. Sólo el Notario autorizante podrá subsanar la falta de expresión 
en el documento de sus juicios de identidad o de capacidad o de otros aspectos de su propia 
actividad en la autorización.

Para realizar la subsanación se atenderá al contexto del documento autorizado y a los 
inmediatamente anteriores y siguientes, a las escrituras y otros documentos públicos que se 
tuvieron en cuenta para la autorización y a los que prueben fehacientemente hechos o actos 
consignados en el documento defectuoso. El Notario autorizante podrá tener en cuenta, 
además, los juicios por él formulados y los hechos por él percibidos en el acto del 
otorgamiento.

La subsanación podrá hacerse por diligencia en la propia escritura matriz o por medio de 
acta notarial en las que se hará constar el error, la omisión, o el defecto de forma, su causa y 
la declaración que lo subsane. La diligencia subsanatoria extendida antes de la expedición 
de ninguna copia no precisará ser trasladada en éstas, bastando trascribir la matriz conforme 
a su redacción rectificada. En caso de hacerse por acta se dejará constancia de ésta en la 
escritura subsanada en todo caso y en las copias anteriores que se exhiban al Notario.

Cuando sea imposible realizar la subsanación en la forma anteriormente prevista, se 
requerirá para efectuarla el consentimiento de los otorgantes o una resolución judicial.

Artículo 154.  
Los instrumentos públicos, a excepción de las pólizas, se extenderán en el papel 

timbrado correspondiente, comenzando cada uno en hoja o pliego distinto, según se emplee 
una u otra clase de papel y, en todo caso, en la primera plana de aquéllos. Al final del 
instrumento, expresará el notario la numeración de todas las hojas o pliegos empleados que 
deberá ser estrictamente correlativa, salvo que con carácter excepcional y por causa 
justificada que el notario expresará no pudiere hacerse así. Las firmas de los otorgantes 
deberán figurar a continuación del texto del acto o negocio jurídico que se autoriza o 
interviene, sin perjuicio de que cuando el número de otorgantes así lo exigiere se utilice uno 
o más folios adicionales, cuya numeración deberá ser igualmente relacionada por el notario.

Cuando por tratarse de provincia exceptuada del uso de papel sellado o cuando por 
alguna circunstancia excepcional se emplee papel común sin señal o numeración que lo 
identifique suficientemente, los otorgantes y testigos, en su caso, deberán firmar en todas las 
hojas o pliegos.

No será necesaria la firma de otorgantes y testigos en las particiones y demás 
documentos que se protocolicen, aun cuando se hallen extendidos en papel común, 
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debidamente reintegrado, si el instrumento público mediante el cual se protocolicen, lo está 
en papel timbrado o que reúna las condiciones expresadas.

Además deberán llevar numeración correlativa todas las hojas, incluso las en blanco, 
que constituyen el protocolo anual.

Artículo 155.  
Las planas primera y tercera de cada pliego, en las escrituras y actas matrices, tendrán 

al lado izquierdo del que escribe un margen blanco de la cuarta parte de la anchura de la 
plana, y al lado derecho un pequeño margen para que no lleguen las letras al canto del 
papel.

Las planas segunda y cuarta tendrán también al lado izquierdo un margen de la cuarta 
parte del ancho del papel y al lado derecho el necesario para la encuadernación de los 
protocolos.

En ninguna plana los márgenes en blanco excederán del tercio de la anchura del papel.
El número de líneas deberá ser el de veinte en la plana del sello y veinticuatro en las 

demás, a base de quince sílabas por línea aproximadamente.

Sección 2.ª De las escrituras matrices

a) Comparecencia y capacidad de los otorgantes

Artículo 156.  
La comparecencia de toda escritura indicará:
1.º El número de protocolo, la población en que se otorga, y, si es fuera de ella, la aldea, 

caserío o paraje, con expresión del término municipal. En caso de autorización fuera del 
despacho notarial se indicará el lugar de otorgamiento.

2.º El día, mes y año, siendo facultativo agregar otros datos cronológicos, además de la 
hora en los casos en que por disposición legal deba consignarse.

3.º El nombre, apellidos, residencia y Colegio del notario autorizante, con las oportunas 
indicaciones de sustitución, habilitación, requerimiento especial exigido en ciertos casos y 
designación en turno oficial.

4.º El nombre, apellidos, edad, estado civil y domicilio de los otorgantes, salvo si se 
tratare de funcionarios públicos que intervengan en el ejercicio de sus cargos, en cuyo caso 
bastará con la indicación de éste y el nombre y apellidos.

Se expresará la vecindad civil de las partes cuando lo pidan los otorgantes o cuando 
afecte a la validez o eficacia del acto o contrato que se formaliza, así como en el supuesto 
del artículo 161.

En la comparecencia de los representantes podrá indicarse como domicilio el del 
representado o el de la sucursal, agencia o delegación que constituya su centro de trabajo, y 
en la comparecencia de profesionales colegiados, que intervengan por razón de su 
profesión, podrá indicarse como domicilio el de su despacho o estudio.

5.º La indicación de los documentos de identificación de los comparecientes, a salvo lo 
dispuesto en el artículo 163. Igualmente deberá hacerse constar el número de identificación 
fiscal cuando así lo disponga la normativa tributaria.

En particular se indicarán los números de identificación fiscal de los comparecientes y los 
de las personas o entidades en cuya representación actúen, en las escrituras públicas 
relativas a actos o contratos por los que se adquieran, declaren, constituyan, transmitan, 
graven, modifiquen o extingan el dominio y los demás derechos reales sobre bienes 
inmuebles, o a cualesquiera otros con trascendencia tributaria. Cuando los comparecientes 
se negaren a acreditar alguno de los números de identificación fiscal o manifestaren no 
poder efectuar dicha acreditación, el Notario hará constar en la escritura esta circunstancia, y 
advertirá verbalmente a aquellos de lo dispuesto en el apartado 2 del artículo 254 de la Ley 
Hipotecaria, de 8 de febrero de 1946, cuando resulte aplicable, dejando constancia, 
asimismo, de dicha advertencia.

6.º Las mencionadas circunstancias respecto a las personas individuales o las que 
identifiquen a las sociales en cuya representación comparezca algún otorgante, si no 
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constan de los documentos que se incorporen o testimonien, o si se ha operado en ellas 
alguna variación.

7.º La fe de conocimiento por el notario o medios sustitutivos utilizados, si no se estima 
conveniente consignarla al final.

8.º La afirmación de que los otorgantes, a juicio del notario, tienen la capacidad legal o 
civil necesaria para otorgar el acto o contrato a que la escritura se refiera, en la forma 
establecida en este Reglamento, así como, en su caso, el juicio expreso de suficiencia de las 
facultades de representación.

9.º La calificación de dicho acto o contrato con el nombre conocido que en derecho 
tenga, salvo que no lo tuviere especial.

10.º La profesión o cualquier otro dato personal, cuando lo solicite el otorgante, el Notario 
lo juzgue conveniente por resultar significativa su constancia para una adecuada 
identificación, o su inclusión sea exigida por leyes o reglamentos.

Artículo 157.  
Las circunstancias identificativas de los otorgantes o comparecientes se harán constar 

por lo que resulte de los documentos de identidad aportados y en su caso de sus 
manifestaciones.

Cuando el otorgante fuere conocido con un segundo nombre unido al primero, o con un 
nombre distinto, se expresará también esta circunstancia. Si se conociere un solo apellido, 
se hará constar así, no siendo necesario expresar el segundo cuando por los otros datos 
resultare perfectamente identificado. En caso de duda, podrá agregarse su filiación.

Téngase en cuenta que se declara la nulidad del inciso destacado por Sentencia del TS de 20 
de mayo de 2008. Ref. BOE-A-2008-10272.

Artículo 158.  
La edad de los menores se expresará por indicación de la fecha de nacimiento.
Tratándose de mayores de edad, bastará consignar esta expresión, salvo cuando la 

indicación del número de años de edad cumplidos fuere indispensable para el acto o 
contrato de que se trate, lo exija alguna disposición legal o reglamentaria, o el Notario lo 
juzgue conveniente.

Los datos relativos a la edad se harán constar por lo que figure en el documento de 
identificación del compareciente, del que resulte la representación, o tratándose de menores 
de edad por lo que resulte de las declaraciones de los comparecientes, acreditándose esta 
circunstancia, si hubiere duda sobre ello, con su documento de identificación, con 
certificación del Registro civil o con el Libro de Familia.

Artículo 159.  
Las circunstancias relativas al estado de cada compareciente se expresarán diciendo si 

es soltero, casado, separado judicialmente, viudo o divorciado.
También podrá hacerse constar a instancia de los interesados su situación de unión o 

separación de hecho.
Si el otorgante fuere casado, separado judicialmente o divorciado, y el acto o contrato 

afectase o pudiese afectar en el futuro a las consecuencias patrimoniales de su matrimonio 
actual, o en su caso, anterior, se hará constar el nombre y apellidos del cónyuge a quien 
afectase o pudiese afectar, así como el régimen económico matrimonial.

Las circunstancias a que se refiere este artículo se harán constar por el notario por lo 
que resulte de las manifestaciones de los comparecientes.

Se expresará, en todo caso, el régimen económico de los casados no separados 
judicialmente. Si fuere el legal bastará la declaración del otorgante. Si fuese el establecido 
en capitulaciones matrimoniales será suficiente, a todos los efectos legales, que se le 
acredite al notario su otorgamiento en forma auténtica. El notario identificará la escritura de 
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capitulaciones y en su caso, su constancia registral, y testimoniará, brevemente, el régimen 
acreditado, salvo que fuere alguno de los regulados en la ley, en que bastará con hacer 
constar cuál de ellos es.

En las escrituras de capitulaciones matrimoniales el notario hará constar que las 
modificaciones del régimen económico matrimonial realizadas durante el matrimonio 
no perjudicarán en ningún caso los derechos ya adquiridos por terceros.

Téngase en cuenta que se declara la nulidad de los incisos destacados por Sentencia del TS de 
20 de mayo de 2008. Ref. BOE-A-2008-10272.

Artículo 160.  
Las circunstancias de profesión y vecindad se expresarán por lo que conste al Notario o 

resulte de las declaraciones de los otorgantes y de sus documentos de identidad.

Artículo 161.  
Respecto de españoles la nacionalidad y su identidad se acreditarán por el pasaporte o 

el documento nacional de identidad y la vecindad por el lugar de otorgamiento, salvo que 
manifieste el interesado otra cosa. Respecto de extranjeros residentes en territorio 
nacional, su nacionalidad e identidad se acreditará mediante pasaporte o permiso de 
residencia expedido por autoridad española. Por último, respecto de extranjeros no 
residentes su nacionalidad e identidad se acreditará mediante pasaporte o mediante 
cualquier otro documento oficial expedido por autoridad competente de su país de origen 
que sirva a efectos de identificación, lo que se certificará en caso de duda por la autoridad 
consular correspondiente.

En todo caso, el documento utilizado deberá contener fotografía y firma del otorgante.

Téngase en cuenta que se declara la nulidad del inciso destacado por Sentencia del TS de 20 
de mayo de 2008. Ref. BOE-A-2008-10272.

Artículo 162.  
Los que tengan su vecindad en un punto y su residencia o domicilio en otro deberán 

consignar expresamente uno de ellos para las notificaciones y diligencias a que pueda dar 
lugar el cumplimiento del negocio o acto documentado.

Artículo 163.  
La indicación de los documentos de identidad será obligatoria para la redacción de las 

escrituras cuando lo exija expresamente la ley.
Se exceptúan los casos de testamentos y aquellos en los cuales no pueda diferirse, a 

juicio del notario, la autorización del instrumento.
No será preciso aportar documentos de identidad cuando el compareciente manifieste 

carecer de ellos y la finalidad del documento otorgado sea exclusiva y precisamente la de 
hacer manifestaciones u otorgar poderes en relación con un expediente administrativo o 
judicial de asilo, acogida de refugiados, repatriación u otro similar, siempre que quede 
constancia de la huella digital y de fotografía del compareciente.

Tampoco se necesitará la indicación del documento de identidad cuando se trate de 
funcionarios públicos que intervengan por razón de su cargo.

Artículo 164.  
La intervención de las otorgantes se expresará diciendo si lo hacen por su propio nombre 

o en representación de otro, reseñándose en este caso los datos identificativos del 
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documento del cual surge la representación, salvo cuando emane de la ley, en cuyo caso se 
expresará esta circunstancia, no siendo preciso que la representación legal se justifique si 
consta por notoriedad al autorizante.

Si la representación no resultare suficientemente acreditada a juicio del notario 
autorizante y todos los comparecientes hicieren constar expresamente su solicitud de que se 
autorice el instrumento con tal salvedad, el notario reseñará dichos extremos y los medios 
necesarios para la perfección del juicio de suficiencia. En tal caso, cuando le sean 
debidamente acreditados, el notario autorizante o su sucesor en el protocolo así lo harán 
constar por diligencia, expresando en ella su juicio positivo de suficiencia de las facultades 
expresadas. En todas las copias que se expidan con anterioridad a dicha diligencia el notario 
hará constar claramente que la representación no ha quedado suficientemente acreditada.

También se hará constar el carácter con que intervienen los otorgantes que sólo 
comparezcan al efecto de completar la capacidad o de dar su autorización o consentimiento 
para el contrato.

Artículo 165.  
Cuando alguno de los otorgantes concurra al acto en nombre de una Sociedad, 

establecimiento público, Corporación u otra persona social, se expresará esta circunstancia, 
designando, además de las relativas a la personalidad del representante, el nombre de dicha 
entidad y su domicilio, datos de inscripción y número de identificación fiscal en su caso, e 
indicando los datos del título del cual resulte la expresada representación. El representante 
suscribirá el documento con su propia firma, sin que sea necesario que anteponga el nombre 
ni use la firma o razón social de la entidad que represente.

Artículo 166.  
En los casos en que así proceda, de conformidad con el artículo 164, el notario reseñará 

en el cuerpo de la escritura que autorice los datos identificativos del documento auténtico 
que se le haya aportado para acreditar la representación alegada y expresará 
obligatoriamente que, a su juicio, son suficientes las facultades representativas acreditadas 
para el acto o contrato a que el instrumento se refiera. La reseña por el notario de los datos 
identificativos del documento auténtico y su valoración de la suficiencia de las facultades 
representativas harán fe suficiente, por sí solas, de la representación acreditada, bajo la 
responsabilidad del notario. En consecuencia, el notario no deberá insertar ni transcribir, 
como medio de juicio de suficiencia o en sustitución de éste, facultad alguna del documento 
auténtico del que nace la representación.

En los supuestos en que el documento del que resulte la representación figure en 
protocolo legalmente a cargo del notario autorizante, la exhibición de la copia auténtica 
podrá quedar suplida por la constancia expresa de que el apoderado se halla facultado para 
obtener copia del mismo y que no consta nota de su revocación.

Artículo 167.  
El Notario, en vista de la naturaleza del acto o contrato y de las prescripciones del 

Derecho sustantivo en orden a la capacidad de las personas, hará constar que, a su juicio, 
los otorgantes, en el concepto con que intervienen, tienen capacidad civil suficiente para 
otorgar el acto o contrato de que se trate.

Artículo 168.  
Constituyen reglas especiales en orden a la comparecencia en las escrituras públicas las 

siguientes:
Primera.-Cuando se trate de ausentes deberá comparecer en representación de los 

mismos la persona a quien corresponda, de acuerdo con lo preceptuado en el Código Civil.
Segunda.-Los menores de edad podrán comparecer por sí mismos, esto es, por su 

propio derecho, cuando de acuerdo con los preceptos del Derecho Civil puedan realizar por 
sí solos el acto de que se trate o hayan de consentir el que verifique su representante legal, 
también podrán comparecer al efecto de ser oídos.
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Tercera.-Las autoridades y funcionarios públicos no precisarán presentar ante el Notario 
documentos que justifiquen su cargo cuando al Notario le conste por notoriedad.

De igual modo podrá éste hacer constar la intervención por parentesco o por otro motivo 
al efecto de completar la capacidad.

Cuarta.-La capacidad legal de los extranjeros que otorguen documentos ante Notario 
español, si éste no la conociere, se acreditará por certificación del Cónsul general o, en su 
defecto, del representante diplomático de su país en España. Cuando se den los supuestos 
del número 8 del artículo 10 del Código Civil la capacidad de los extranjeros se calificará por 
el Notario con arreglo a la Ley española. Si en el Estado de que el extranjero otorgante fuese 
ciudadano no se usare más que el nombre y el primer apellido, el Notario se abstendrá de 
exigirle la declaración del segundo, aunque se trate de documentos inscribibles en el 
Registro de la Propiedad.

Cuando en la redacción de alguna escritura el notario tenga que calificar la 
legalidad de documentos otorgados en territorio extranjero, podrá exigir a su 
satisfacción que se le acredite la capacidad legal de los otorgantes y la observancia 
de las formas y solemnidades establecidas en el país de que se trate. En otro caso, el 
notario deberá denegar su función conforme al artículo 145 de este Reglamento.

Téngase en cuenta que se declara la nulidad del inciso destacado por Sentencia del TS de 20 
de mayo de 2008. Ref. BOE-A-2008-10272.

Artículo 169.  
Cuando para la plena eficacia del acto o negocio jurídico que se pretenda formalizar, sea 

precisa la concurrencia del consentimiento del cónyuge o conviviente no intervinientes, el 
notario podrá autorizar el documento siempre que, haciendo la oportuna advertencia a las 
partes, éstas insistieren en ello y prestaren su conformidad, todo lo cual se consignará 
expresamente conforme al artículo 164.

b) Exposición

Artículo 170.  
En los documentos sujetos a registro, el notario hará la descripción de los bienes que 

constituyan su objeto expresando con la mayor exactitud posible aquellas circunstancias que 
sean imprescindibles para realizar la inscripción.

A requerimiento de los otorgantes o cuando el notario lo juzgue conveniente, podrá 
añadirse cualesquiera otras circunstancias descriptivas no exigidas por la legislación 
registral, que faciliten una mejor determinación del objeto del negocio jurídico formalizado.

Tratándose de bienes inmuebles, la descripción incluirá la referencia catastral que les 
corresponda, así como la certificación catastral descriptiva y gráfica, en los términos 
establecidos en la normativa catastral.

Artículo 171.  
(Anulado)

Artículo 172.  
Cuando en los actos o contratos sujetos a registro, los interesados no presenten los 

documentos de los que hayan de tomarse las circunstancias necesarias para su inscripción, 
el Notario los requerirá para que verbalmente las manifiesten, y si así no lo hicieren, lo 
autorizará salvando su responsabilidad con la correspondiente advertencia, excepto el caso 
de que la inscripción y, por lo tanto, las circunstancias para obtenerla, sea forzosa, según la 
naturaleza del contrato, para que éste tenga validez, en el cual caso se negará a autorizarla.

La falsedad o inexactitud de las manifestaciones verbales de los interesados serán de la 
responsabilidad de los que las formulasen, y nunca del Notario autorizante.
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Artículo 173.  
En todo caso el Notario cuidará de que el documento inscribible en el Registro de la 

Propiedad inmueble, intelectual, industrial, mercantil, de aguas o de cualquier otro que exista 
ahora o en lo sucesivo, se consignen todas las circunstancias necesarias para su inscripción, 
según la respectiva disposición aplicable a cada caso, cuidando además que tal 
circunstancia no se exprese con inexactitud que dé lugar a error o perjuicio para tercero.

Artículo 174.  
La relación de los títulos de adquisición del que transmita, modifique, grave o libere un 

inmueble o derecho real, se hará con arreglo a lo que resulte de los títulos presentados, y a 
falta de esta presentación, por lo que, bajo su responsabilidad, afirmen los interesados, 
consignándose, siempre que sea posible, los datos del Registro, folio, tomo, libro y número 
de la finca y de la inscripción.

En los títulos o documentos presentados o exhibidos al Notario con aquel objeto, y al 
margen de la descripción de la finca, o fincas o derechos objeto del contrato, se pondrá nota 
expresiva de la transmisión o acto realizado, con la fecha y firma del Notario autorizante. 
Cuando fueren varios los bienes o derechos, se pondrá una sola nota al pie del documento.

Artículo 175.  
1. A los efectos de informar debidamente a las partes acerca del acto o negocio jurídico, 

el notario, antes de autorizar el otorgamiento de una escritura de adquisición de bienes 
inmuebles o constitución de derecho real sobre ellos, deberá comprobar la titularidad y el 
estado de cargas de aquellos.

2. El conocimiento de la titularidad y estado de cargas del inmueble se efectuará por 
medios telemáticos en los términos previstos en la Ley Hipotecaria. Excepcionalmente, en 
supuestos de imposibilidad técnica, podrá efectuarse mediante un escrito con su sello que 
podrá remitirse por cualquier procedimiento, incluso telefax, en cuyo caso se estará a lo 
dispuesto en el apartado cuarto de este artículo.

3. Sin perjuicio de que como medio de preparación para la redacción de la escritura se 
acceda a los Libros del Registro de la Propiedad, el notario deberá efectuarlo también en el 
momento inmediato más próximo a la autorización de la escritura pública bajo su 
responsabilidad. En cualquier caso, el acceso se realizará sin intermediación del registrador 
mediante el empleo de la firma electrónica reconocida del notario y en los términos previstos 
en el artículo 222.10 de la Ley Hipotecaria.

Dicho acceso sólo podrá efectuarse en el cumplimiento estricto de las funciones que la 
legislación vigente atribuye al notario.

El notario testimoniará e incorporará a la matriz el contenido del acceso telemático, 
indicando el día y la hora de éste.

4. Si se empleara telefax o cualquier otro medio escrito el otorgamiento de la escritura 
deberá realizarse dentro de los diez días naturales siguientes a la recepción por el notario de 
la información registral, si bien que en tal caso el notario advertirá a las partes de la posible 
existencia de discordancia entre la información registral y los Libros del Registro, al no 
producirse el acceso telemático a estos en el momento de la autorización.

La solicitud de información, que podrá referirse a una o varias fincas, contendrá, además 
del nombre del notario, su domicilio y número de telefax, la descripción de la finca o fincas 
con sus datos registrales y situación conocida de cargas, o bien solamente reseña 
identificadora en la que se haga constar su naturaleza, término municipal de su situación, 
extensión y linderos, con expresión, según los casos, del sitio o lugar en que se hallare si es 
rústica, nombre de la localidad, calle, plaza o barrio, el número, si lo tuviere, y el piso o local, 
si es urbana, y si fuesen conocidos, los datos registrales de ellas y los del titular registral o al 
menos los del transmitente.

La información podrá ser solicitada sin expresión de plazo o para un día determinado 
dentro de los quince naturales siguientes al de la petición.

5. Se excepcionan del deber a que se refiere los apartados anteriores, los siguientes 
supuestos:

a) Cuando se trate de actos de liberalidad.
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b) Cuando el adquirente del bien o beneficiario del derecho se declare satisfecho de la 
información resultante del título, de las afirmaciones del transmitente y por lo pactado entre 
ellos siempre que, además, haga constar la urgencia de la formalización del acto en la 
escritura que autorice y todo ello sin perjuicio de que el notario podrá denegar su 
actuación si no considera suficientemente justificada la urgencia alegada o si alberga 
dudas sobre la exactitud de la información que posee el adquirente.

Téngase en cuenta que se declara la nulidad del inciso destacado por Sentencia del TS de 20 
de mayo de 2008. Ref. BOE-A-2008-10272.

c) Estipulación

Artículo 176.  
La parte contractual se redactará de acuerdo con la declaración de voluntad de los 

otorgantes o con los pactos o convenios entre las partes que intervengan en la escritura 
cuidando el Notario de reflejar con la debida claridad y separadamente los que se refieran a 
cada uno de los derechos creados, transmitidos, modificados o extinguidos, como asimismo 
el alcance de las facultades, determinaciones y obligaciones de cada uno de los otorgantes o 
terceros a quienes pueda afectar el documento, las reservas y limitaciones, las condiciones, 
modalidades, plazos y pactos o compromisos anteriores.

La aceptación de la oferta a que se refiere el artículo mil doscientos sesenta y dos y de la 
estipulación a favor de tercero del artículo mil doscientos cincuenta y siete, la ratificación del 
párrafo segundo del artículo mil doscientos cincuenta y nueve, todos del Código Civil y, en 
general, la adhesión a todo negocio jurídico, cuando en las escrituras matrices no aparezca 
la nota que las revoque o desvirtúe y la Ley no exigiere expresamente el requisito de la 
unidad de acto, podrán formalizarse mediante diligencia de adhesión en dichas matrices, 
autorizada dentro de los sesenta días naturales a contar desde la fecha de otorgamiento o 
en escritura independiente, sin sujeción a plazo.

Artículo 177.  
El precio o valor de los derechos se determinará en efectivo, con arreglo al sistema 

monetario oficial de España, pudiendo también expresarse las cantidades en moneda o 
valores extranjeros, pero reduciéndolos simultáneamente a moneda española. De igual 
modo, los valores públicos o industriales se estimarán en efectivo metálico, con arreglo a los 
tipos oficiales o contractuales.

En las escrituras públicas relativas a actos o contratos por los que se declaren, 
constituyan, transmitan, graven, modifiquen o extingan a título oneroso el dominio y los 
demás derechos reales sobre bienes inmuebles, se identificarán, cuando la contraprestación 
consistiera, en todo o en parte, en dinero o signo que lo represente, los medios de pago 
empleados por las partes, en los términos previstos en el artículo 24 de la Ley del Notariado, 
de acuerdo con las siguientes reglas:

1.ª Se expresarán por los comparecientes los importes satisfechos en metálico, 
quedando constancia en la escritura de dichas manifestaciones.

2.ª El Notario incorporará testimonio de los cheques y demás instrumentos de giro que 
se entreguen en el momento del otorgamiento de la escritura. Los comparecientes deberán, 
asimismo, manifestar los datos a que se refiere el artículo 24 de la Ley del Notariado, 
correspondientes a los cheques y demás instrumentos de giro que hubieran sido entregados 
con anterioridad al momento del otorgamiento, expresando además su numeración y el 
código de la cuenta de cargo. En caso de cheques bancarios u otros instrumentos de giro 
librados por una entidad de crédito, entregados con anterioridad o en el momento del 
otorgamiento de la escritura, el compareciente que efectúe el pago deberá manifestar el 
código de la cuenta con cargo a la cual se aportaron los fondos para el libramiento o, en su 
caso, la circunstancia de que se libraron contra la entrega del importe en metálico. De todas 
estas manifestaciones quedará constancia en la escritura.
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3.ª En caso de pago por transferencia o domiciliación, los comparecientes deberán 
manifestar los datos correspondientes a los códigos de las cuentas de cargo y abono, 
quedando constancia en la escritura de dichas manifestaciones.

En el marco del artículo 17.3 de la Ley de 28 de mayo de 1862, del Notariado, el Consejo 
General del Notariado proporcionará a la Agencia Estatal de la Administración Tributaria 
información, en particular, en el caso de pagos por transferencia o domiciliación, cuando no 
se hubieran comunicado al Notario las cuentas de cargo y abono.

En el caso de que los comparecientes se negasen a identificar los medios de pago 
empleados, el Notario advertirá verbalmente a aquellos de lo dispuesto en el apartado 3 del 
artículo 254 de la Ley Hipotecaria, de 8 de febrero de 1946, dejando constancia, asimismo, 
de dicha advertencia en la escritura.

A los efectos previstos en el párrafo anterior, se entenderán identificados los medios de 
pago si constan en la escritura, por soporte documental o manifestación, los elementos 
esenciales de los mismos. A estos efectos, si el medio de pago fuera cheque será suficiente 
que conste librador y librado, beneficiario, si es nominativo, fecha e importe; si se tratara de 
transferencia se entenderá suficientemente identificada, aunque no se aporten los códigos 
de las cuentas de cargo y abono, siempre que conste el ordenante, beneficiario, fecha, 
importe, entidad emisora y ordenante y receptora o beneficiaria.

Igualmente, en las escrituras citadas el Notario deberá incorporar la declaración previa 
del movimiento de los medios de pago aportada por los comparecientes cuando proceda 
presentar ésta en los términos previstos en la normativa de prevención del blanqueo de 
capitales. Si no se aportase dicha declaración por el obligado a ello, el Notario hará constar 
dicha circunstancia en la escritura y lo comunicará al órgano correspondiente del Consejo 
General del Notariado.

Artículo 178.  
Se hará constar al final o al margen de la escritura matriz, por medio de nota, que deberá 

ser transcrita en cuantas copias de cualquier clase sean libradas en lo sucesivo:
1.º La escritura o escrituras por las cuales se cancelen, rescindan, modifiquen, 

revoquen, anulen o queden sin efecto otras anteriores, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 1.219 del Código Civil.

2.º Las de cesión de derechos o subrogación de obligaciones.
3.º Las de adhesión a que se refiere el párrafo 2.º del artículo 176 anterior, cuando 

aquélla conste en escritura independiente.
4.º Los endosos que constan en la primera copia del instrumento público de actos o 

contratos no inscribibles en el Registro de la Propiedad.
El notario que autorice alguna de las escrituras comprendidas en los tres primeros 

números anteriores lo comunicará telemáticamente al notario en cuyo protocolo se hallen las 
matrices que contengan los negocios a que la nueva escritura afecte mediante el sistema de 
información Central del Consejo General del Notariado. El notario que reciba la 
comunicación lo hará constar al margen por nota indicativa de la fecha de la segunda 
escritura y el nombre y residencia del notario autorizante. Si la primitiva matriz obrase en el 
mismo protocolo del notario autorizante del último documento, él mismo pondrá la nota.

Cuando al notario que custodie el protocolo en el que obre la escritura matriz objeto de 
cualquiera de las notas previstas en los números primero al cuarto de este artículo se le 
presente una copia auténtica de dicha escritura y se le requiera para ello por persona 
interesada, se transcribirá por él, al final de dicha copia, la nota correspondiente.

Tratándose de una escritura de revocación de poder el notario autorizante de la 
revocación comunicará telemáticamente la misma mediante el sistema de información 
Central del Consejo General del Notariado al Archivo de Revocación de Poderes del 
Consejo General del Notariado. Dicha comunicación deberá efectuarse en el mismo 
día o hábil siguiente al de autorización de dicha escritura. Asimismo, el notario 
comunicará telemáticamente y a través del mismo sistema de información al Consejo 
General y para dicho Archivo cualquier supuesto de extinción de poderes que le 
conste fehacientemente.
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Téngase en cuenta que se declara la nulidad de los incisos destacados por Sentencia del TS de 
20 de mayo de 2008. Ref. BOE-A-2008-10272.

Artículo 179.  
Los notarios que autoricen o eleven a escritura pública testamentos en los cuales conste 

alguna disposición de carácter benéfico o benéfico-docente, o que tenga por objeto fines de 
interés general, como los de asistencia social, cívicos, educativos, culturales, científicos, 
deportivos, sanitarios, de cooperación para el desarrollo, de defensa del medio ambiente o 
de fomento de la economía o de la investigación, de promoción del voluntariado, o 
cualesquiera otros de naturaleza análoga, remitirán a los órganos administrativos 
competentes que ejerzan el protectorado sobre las fundaciones creadas para el 
cumplimiento de dichos fines, una copia simple de la cláusula o cláusulas testamentarias 
correspondientes, tan luego como llegue a su conocimiento el fallecimiento del testador.

De igual modo los notarios que autoricen o eleven a escritura pública particiones o 
manifestaciones de herencia fundadas en testamentos que contengan alguna disposición de 
las expresadas en el párrafo anterior, notificarán mediante acta, a los órganos 
administrativos competentes a que se refiere el apartado anterior, el texto íntegro del 
testamento, con cargo a la herencia, siendo responsables, si no lo hicieren, de los perjuicios 
que puedan ocasionar con su negligencia. No se admitirán en ningún Registro u oficina 
dichas particiones si no aparecen otorgadas precisamente en escritura pública, y en 
ésta no consta el cumplimiento de lo dispuesto anteriormente.

Téngase en cuenta que se declara la nulidad del inciso destacado por Sentencia del TS de 20 
de mayo de 2008. Ref. BOE-A-2008-10272.

d) Testigos

Artículo 180.  
En la autorización de las escrituras públicas no será necesaria la intervención de testigos 

instrumentales, salvo que la reclamen el Notario autorizante o cualquiera de las partes, o 
cuando alguno de los otorgantes no sepa o no pueda leer ni escribir. Esta disposición se 
aplicará a los protestos sin perjuicio de las normas que sobre esta materia se dicten en lo 
sucesivo. Se exceptúan de esta disposición los testamentos, que se regirán por lo 
establecido en el Código Civil.

Son testigos instrumentales los que presencien el acto de la lectura, consentimiento, 
firma y autorización de una escritura pública.

Los testigos instrumentales pueden ser a la vez, incluso en los testamentos, testigos de 
conocimiento.

No será necesario en los testamentos que los testigos tengan vecindad o domicilio en el 
lugar del otorgamiento cuando aseguren que conocen al testador, y el Notario conozca a 
éste y a aquéllos.

Artículo 181.  
Para ser testigo instrumental en los documentos intervivos se requiere ser español, 

hombre o mujer, mayor de edad o emancipado o habilitado legalmente y no estar 
comprendido en los casos de incapacidad que establece el artículo siguiente.

Las personas sujetas a régimen foral podrán ser testigos, si son mayores de edad, por 
su legislación.

También podrán ser testigos los extranjeros domiciliados en España que comprendan y 
hablen suficientemente el idioma español.

CÓDIGO GEOESPACIAL

§ 77  Reglamento de la organización y régimen del Notariado [parcial]

– 945 –

http://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2008-10272
http://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2008-10272


Artículo 182.  
Son incapaces o inhábiles para intervenir como testigos en la escritura:
1.º Las personas que no posean el discernimiento necesario para conocer y para 

declarar o para comprender el acto o contrato a que el instrumento público se refiere.
2.º El cónyuge o persona con análoga relación de afectividad y los parientes dentro del 

cuarto grado de consanguinidad o segundo de afinidad, del Notario autorizante o del Notario 
autorizado para actuar en su mismo despacho de conformidad con el artículo 42 de este 
Reglamento.

3.º Los empleados del notario autorizante o del autorizado para actuar en su mismo 
despacho de conformidad con el artículo 42 de este Reglamento.

4.º Los cónyuges y los parientes de los otorgantes, dentro del cuarto grado de 
consanguinidad o segundo de afinidad.

5.º Los que hayan sido condenados por falsedad en documento público o mercantil o por 
falso testimonio.

Artículo 183.  
Los testigos instrumentales serán designados por los otorgantes o, si éstos no lo 

hiciesen, por el notario; pero tanto éste, en el primer caso, como aquéllos, en el segundo, 
podrán oponerse a que lo sean determinadas personas, salvo los casos en que por mandato 
judicial o por disposiciones especiales se establezca lo contrario.

Artículo 184.  
Los testigos llamados de conocimiento sólo tienen como misión identificar a los 

otorgantes a quienes no conozca directamente el Notario, y sólo les afectan las 
incapacidades a que se refieren los números 1.º y 5.º del artículo 182.

Los testigos de conocimiento sólo podrán ser a la vez instrumentales cuando reúnan los 
requisitos de capacidad antes expresados.

Artículo 185.  
Cuando los testigos instrumentales conozcan al otorgante u otorgantes que no conociese 

el Notario, podrán, a la vez, ser testigos de conocimiento, en cuyo caso uno, cuando menos, 
deberá saber firmar y firmará. El Notario deberá dar fe de que conoce a los testigos de 
conocimiento.

Artículo 186.  
Por regla general, todos los testigos deberán firmar el instrumento. Si alguno de los 

testigos instrumentales no supiere o no pudiere, firmará el otro por sí y a nombre del que por 
tal causa no lo hiciese; y si, por último, ninguno de estos testigos supiere o pudiere firmar, 
bastará la firma de los otorgantes y la autorización del Notario, expresando éste que los 
testigos no firman por no poder o no saber hacerlo.

Cuando concurriesen, además, testigos de conocimiento, con arreglo al artículo 23 de la 
Ley, uno cuando menos deberá saber firmar, y firmará por sí y por el que no sepa, 
expresándose en ambos casos las circunstancias que prescribe el artículo 24 de la Ley 
respecto de los testigos.

En ningún caso será preciso que el testigo que firme escriba de propio puño la antefirma; 
la cualidad con que lo haga la expresará claramente el Notario en el instrumento mismo.

e) Fe de conocimiento

Artículo 187.  
La identidad de las personas podrá constar al Notario directamente o acreditarse por 

cualquiera de los medios supletorios previstos en el artículo veintitrés de la Ley.
Cuando la identificación se haga con referencia a carnets o documentos de identidad con 

fotografía, pero sin firma, en los que conste la huella digital, el Notario exigirá que ésta se 
imponga en el instrumento.
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La fe de conocimiento afecta a la identidad del otorgante, pero no garantiza sus 
circunstancias de edad, estado, profesión o vecindad, que consignará el Notario por lo que 
resulte de la declaración del propio interesado o por referencia de sus documentos de 
identidad, sin perjuicio de que, en caso de duda, pueda exigir las certificaciones del Registro 
del estado civil y cuantos documentos estime necesarios o convenientes.

Artículo 188.  
No es preciso que el Notario dé fe en cada cláusula de las estipulaciones o 

circunstancias que, según las leyes, necesiten este requisito. Bastará que consigne al final 
de la escritura la siguiente o parecida fórmula: «Y yo, el Notario, doy fe de conocer a los 
otorgantes (o a los testigos de conocimiento, en su caso, etcétera) y de todo lo contenido en 
este instrumento público». Con esta o parecida fórmula final se entenderá dada fe en el 
instrumento de todas las cláusulas, condiciones, estipulaciones y demás circunstancias que 
exijan este requisito según las leyes.

Artículo 189.  
Para los efectos del artículo anterior, bastará que el Notario dé fe de todo lo contenido en 

el documento para entender que la da expresa del conocimiento de los otorgantes cuando 
en el curso del documento haya asegurado que los conoce.

Si no hubiera dado fe del conocimiento de los otorgantes en las formas prevenidas, 
podrá no tratándose de testamentos, subsanar la falta por medio de acta, en la que el mismo 
Notario que autorizó la escritura dé fe de que los conocía al tiempo de su otorgamiento.

Artículo 190.  
En los casos del párrafo tercero del artículo 23 de la Ley, cuando a un Notario le sea 

imposible dar fe de conocimiento de los otorgantes por no conocerlos, ni puedan éstos 
presentar testigos de conocimiento, lo expresará así en la escritura y en ella reseñará los 
documentos que le presenten para identificar su persona.

Tendrán entre éstos preferencia los carnets y demás documentos de identidad que estén 
expedidos por el Estado.

También podrá el Notario pedir la fotografía del interesado incorporándola al protocolo.

Artículo 191.  
Siempre que el Notario no conozca a cualquiera de los otorgantes y cuando, aun 

conociéndolos, éstos no sepan o no puedan firmar, podrá exigir que pongan en el documento 
la impresión digital, preferentemente de uno o de los dos índices, antes de la firma de los 
testigos, haciendo constar el Notario en el mismo documento las circunstancias del caso.

Artículo 192.  
No será necesario que el Notario dé fe de conocimiento de las personas con quienes 

efectúe los protestos de letras de cambio, ni, en general, de aquella a quienes haga alguna 
notificación o requerimiento, salvo los casos en que la naturaleza de la notificación o 
requerimiento exijan la identificación del notificado o requerido.

f) Otorgamiento y autorización

Artículo 193.  
Los notarios darán fe de haber leído a las partes y a los testigos instrumentales la 

escritura íntegra o de haberles permitido que la lean, a su elección, antes de que la firmen, y 
a los de conocimiento lo que a ellos se refiera, y de haber advertido a unos y a otros que 
tienen el derecho de leerla por sí.

A los efectos del artículo 25 de la Ley del Notariado, y con independencia del 
procedimiento de lectura, se entenderá que ésta es íntegra cuando el notario hubiera 
comunicado el contenido del instrumento con la extensión necesaria para el cabal 
conocimiento de su alcance y efectos, atendidas las circunstancias de los comparecientes.

CÓDIGO GEOESPACIAL

§ 77  Reglamento de la organización y régimen del Notariado [parcial]

– 947 –



Igualmente darán fe de que después de la lectura los comparecientes han hecho constar 
haber quedado debidamente informados del contenido del instrumento y haber prestado a 
éste su libre consentimiento.

Si alguno de los otorgantes fuese completamente sordo o sordomudo, deberá leerla por 
sí; si no pudiere o supiere hacerlo será precisa la intervención de un intérprete designado al 
efecto por el otorgante conocedor del lenguaje de signos, cuya identidad deberá consignar el 
notario y que suscribirá, asimismo, el documento; si fuese ciego, será suficiente que preste 
su conformidad a la lectura hecha por el notario.

Artículo 194.  
Los Notarios harán de palabra, en el acto del otorgamiento de los instrumentos que 

autoricen, las reservas y advertencias legales establecidas en los Códigos Civil y de 
Comercio, Ley Hipotecaria y su Reglamento y en otras leyes especiales, haciéndolo constar 
en ésta o parecida forma: «Se hicieron a los comparecientes las reservas y advertencias 
legales».

Esto no obstante, se consignarán en el documento aquellas advertencias que requieran 
una contestación inmediata de uno de los comparecientes y aquellas otras en que por su 
importancia deban, a juicio del Notario, detallarse expresamente, bien para mayor y más 
permanente instrucción de las partes, bien para salvaguardia de la responsabilidad del 
propio Notario.

Artículo 195.  
Se firmarán las escrituras matrices con arreglo al párrafo segundo del artículo 17 de la 

Ley, pero si los otorgantes o alguno de ellos no supiese o no pudiere firmar, lo expresará así 
el notario y firmará por el que no lo haga la persona que él designe para ello o un testigo, sin 
necesidad de que escriba en la antefirma que lo hace por sí y como testigo, o por el 
otorgante u otorgantes que no sepan o no puedan verificarlo, siendo el notario quien cuidará 
de expresar estos conceptos en el mismo instrumento.

Los que suscriban un instrumento público, en cualquier concepto, lo harán firmando en la 
forma que habitualmente empleen.

El notario, a continuación de las firmas de otorgantes y testigos, autorizará la escritura y 
en general los instrumentos públicos, signando, firmando y rubricando. Deberá estampar al 
lado del signo el sello oficial de su Notaría.

A ningún notario se concederá autorización ni para signar, ni firmar con estampilla.

Artículo 196.  
Salvo indicación expresa en contrario de los interesados, los documentos susceptibles 

de inscripción en los Registros de la Propiedad, Mercantiles o de Bienes muebles podrán ser 
presentados en éstos por vía telemática y con firma electrónica reconocida del notario 
autorizante, interviniente o responsable del protocolo. El notario deberá inexcusablemente 
remitir tal documento a través del Sistema de Información central del Consejo General del 
Notariado debidamente conectado con el Sistema de Información corporativo del Colegio de 
Registradores de la Propiedad y Mercantiles de España.

El notario deberá dejar constancia de ello en la matriz así como, en su caso, de la 
correspondiente comunicación del registro destinatario.

Esta regla será de aplicación respecto de los documentos susceptibles de inscripción en 
otros Registros Públicos con efectos jurídicos cuando sus Sistemas de Información estén 
debidamente conectados con el del Consejo General del Notariado.

Sección 3.ª De las pólizas

Artículo 197.  
Podrán ser intervenidas las pólizas que documenten los actos y contratos a que se 

refiere el artículo 144 de este Reglamento, y reúnan los requisitos y consignen las 
circunstancias legalmente exigidas, en general o para el contrato que contengan.
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El notario sólo intervendrá el original de la póliza que conservará en el Libro Registro de 
Operaciones y, en su caso, en el protocolo ordinario. Se prohibe que el notario se desprenda 
del original de la póliza, salvo los supuestos legalmente previstos.

Salvo en los casos de sustitución reglamentaria, respecto de la intervención del mismo 
supuesto negocial ante distintos notarios, podrá utilizarse el sistema de póliza desdoblada 
consistente en extender tantas pólizas completas como notarios competentes existan. Cada 
notario conservará la póliza que haya intervenido en su Libro Registro y, en su caso, en el 
protocolo ordinario.

La póliza para ser intervenida deberá expresar, al menos, los siguientes extremos:
a) El lugar y fecha de la misma, salvo que tales circunstancias figuren ya en el texto de la 

póliza.
b) El nombre, apellidos, residencia y Colegio del notario autorizante, con las oportunas 

indicaciones de sustitución, habilitación, requerimiento especial exigido en ciertos casos y 
designación en turno oficial, así como el nombre y apellidos del notario a quien, en su caso, 
sustituya y a cuyo Libro-Registro o protocolo se incorporará la póliza intervenida.

c) El nombre y apellidos o la denominación de los contratantes o intervinientes, y su 
domicilio, y cuantos otros datos exija la ley en orden a la identificación de aquellos. En el 
supuesto de representación o de apoderamiento se indicará el nombre y apellidos de las 
personas físicas intervinientes. La reseña identificativa del documento auténtico que se haya 
aportado para acreditar la representación y el juicio de suficiencia de las facultades 
representativas, en su caso, regulado por el artículo 166 de este Reglamento. El notario 
podrá hacer constar cuantos otros datos considere oportunos.

d) La calificación del acto o contrato con el nombre conocido que tenga en derecho o le 
atribuyan los usos mercantiles, salvo que no tuviera denominación especial.

e) El contenido del acto o negocio jurídico de que se trate según las manifestaciones y 
acuerdos de los otorgantes.

f) La conformidad y aprobación de los otorgantes al contenido de la póliza tal como 
aparece redactada, y sus firmas. Los otorgantes suscribirán la póliza con su propia firma, sin 
que sea necesario que el representante anteponga el nombre, ni use la firma o razón social 
de la entidad que represente. Tampoco será necesario que firme más de una vez el 
otorgante que intervenga en la póliza en varios conceptos.

g) Si constare de varias hojas, y también salvo que tales circunstancias figuren ya en el 
texto de la póliza, el número total de hojas, incluidos los anexos, que componen el texto 
contractual, incluyendo los documentos unidos, en su caso, que numerará, rubricará y 
sellará.

En lo relativo a la consulta al Archivo de Revocación de Poderes se estará a lo 
dispuesto en el ar-tículo 164 del presente Reglamento.

Si la póliza presentada al notario para su intervención no consignara alguno de los 
requisitos cuya constancia en la misma sea exigida por la Ley o por este Reglamento, los 
hará constar el notario antes de la diligencia de intervención.

Las pólizas deberán extenderse con caracteres perfectamente legibles de manera que 
los tipos resulten marcados en el papel de forma indeleble. A los efectos de los márgenes de 
los lados izquierdo y derecho, necesarios para su encuadernación y posterior reproducción, 
serán aplicables a las mismas las normas contenidas en los tres primeros párrafos del 
artículo 155 de este Reglamento. Igualmente deberá dejarse un espacio en blanco de, al 
menos, 10 centímetros al principio de la primera hoja de la póliza a los efectos de escribir en 
el mismo las determinaciones que sean procedentes y, especialmente y de manera visible, el 
número del asiento.

El notario podrá redactar las circunstancias relativas al otorgamiento de la póliza por las 
partes y a la intervención notarial.

La intervención de la póliza se verificará por diligencia, mediante la fórmula "Con mi 
intervención", que el notario autorizará con su signo, firma, rúbrica, estampando su sello. 
Dicha diligencia podrá incorporar de modo sucinto los extremos previstos en las letras a) a g) 
precedentes.

El notario, podrá anexar a la póliza folios de uso exclusivo notarial de papel de uso 
exclusivo para documentos notariales, identificándose en los mismos la póliza a la que se 
anexan.
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Si la póliza constase de varias hojas bastará con que los otorgantes firmen al final del 
texto contractual. El notario deberá expresar en la diligencia de intervención el número total 
de hojas que componen el texto contractual y en su caso los documentos unidos, debiendo 
numerar todas ellas, que el notario rubricará y sellará.

Sin perjuicio de lo dispuesto en los artículos 272 y 283 de este Reglamento, la póliza se 
incorporará al protocolo o al libro registro indicando en la cabecera de la misma el número de 
protocolo o de libro registro. También se podrá incorporar mediante diligencia extendida en 
folio anexado donde constará el número de protocolo o de libro registro y además incluirá 
una exposición sucinta de la póliza que se incorpora al mismo.

Intervenida e incorporada la póliza al protocolo o al libro registro de operaciones, el 
notario podrá expedir traslados de la misma con solos efectos informativos, con sujeción a lo 
dispuesto en el ar-tículo 224 de este Reglamento respecto de las copias simples.

Téngase en cuenta que se declara la nulidad del inciso destacado por Sentencia del TS de 20 
de mayo de 2008. Ref. BOE-A-2008-10272.

Artículo 197 bis.  
Las pólizas objeto de intervención deberán suscribirse en presencia del notario.
Mientras no se haga constar otra cosa, se entenderá que la firma ha sido puesta en 

presencia del notario, en el mismo lugar y en la misma fecha de la intervención.

Artículo 197 ter.  
En las pólizas objeto de intervención no se requerirá la concurrencia simultánea ante el 

notario de los distintos otorgantes, pudiendo, tener lugar en momentos diferentes, salvo que 
una disposición legal o reglamentaria, o el notario o cualquiera de los interesados la exija.

En el caso de otorgamientos sucesivos, en cada uno de ellos el notario bajo la rúbrica 
"con mi intervención" indicará el nombre del otorgante, fecha del otorgamiento y cualquier 
otra circunstancia que considere necesario y signará, firmará y sellará. La incorporación al 
protocolo o al libro registro se produce con la primera intervención del notario.

Artículo 197 quater.  
Como consecuencia del artículo 17 bis de la Ley del Notariado, la expresión "Con mi 

intervención" implica el control de legalidad por el notario y, en particular:
a) La identificación por el notario de los contratantes por sus documentos de identidad 

reseñados, salvo que se consigne otro medio de identificación de los establecidos en el 
artículo 23 de la Ley del Notariado.

b) La reseña de las circunstancias de los otorgantes conforme a lo prevenido en el 
artículo 197 bis, párrafo segundo, de este Reglamento.

c) El juicio de capacidad de los otorgantes para el acto o contrato intervenido y, en su 
caso, que los poderes relacionados son suficientes para el acto o contrato intervenido. Será 
de aplicación lo previsto en el segundo párrafo del artículo 164 de este Reglamento.

d) Que la calificación del acto o contrato es la que figura en el mismo, con el nombre 
conocido que tenga en derecho o le atribuyan los usos mercantiles, salvo que no tuviera 
denominación especial.

e) Que el contenido del negocio jurídico de que se trate se realiza de acuerdo con las 
declaraciones de voluntad de los intervinientes.

f) Haber hecho a los otorgantes las reservas y advertencias legales en la forma exigida 
por las leyes o por este Reglamento. No obstante el notario podrá incluir las reservas y 
advertencias legales que juzgue oportunas.

g) La conformidad y aprobación del contenido de la póliza tal como aparece redactada, 
por los otorgantes, y de haber estampado los mismos o los testigos instrumentales, en su 
caso, la firma ante el notario, o juicio de legitimidad de la misma tratándose de 
representantes de entidades financieras, cuando legalmente se halle permitido.
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Si fuera requerida la actuación de un notario y éste se negara motivadamente a 
intervenir, los interesados si consideran injustificada la negativa, podrán ponerlo en 
conocimiento de la Dirección General de los Registros y del Notariado, la cual, oído el 
notario, resolverá en el plazo de quince días. La resolución será susceptible de 
recurso de alzada ante el Ministro de Justicia.

Téngase en cuenta que se declara la nulidad de los incisos destacados por Sentencia del TS de 
20 de mayo de 2008. Ref. BOE-A-2008-10272.

Artículo 197 quinquies.  
Serán aplicables a las pólizas intervenidas las disposiciones de la Sección 1.ª y 2.ª 

anteriores sobre el instrumento público, a salvo lo establecido en el artículo 152, párrafo 
segundo de este Reglamento y las especialidades contenidas en esta Sección y las 
derivadas de su respectiva naturaleza.

Se faculta a la Dirección General de los Registros y del Notariado para que, mediante 
Instrucción, pueda establecer o modificar las determinaciones físicas que en cuanto a papel, 
numeración o forma de redacción, confección y configuración formal, deban tener las pólizas 
a los efectos del mejor funcionamiento de protocolos y Libros-Registros o para la expedición 
de copias, testimonios o traslados de las mismas con solos efectos informativos.

Artículo 197 sexiens.  
Los notarios podrán intervenir o autorizar las distintas declaraciones cambiarias, 

asegurándose de la identidad, capacidad y declaración de voluntad de los otorgantes, así 
como de sus facultades si actuasen en representación de otras personas, y velarán por que 
se extiendan, en su caso, en el modelo oficial y con el timbre correspondiente.

La diligencia de intervención será del siguiente o parecido tenor: "con mi intervención 
respecto del... (libramiento, aceptación, endoso, aval) de don/ doña... lugar, fecha, signo, 
firma y rúbrica del notario y sello de su notaría".

Sección 4.ª Actas notariales

Artículo 198.  
1. Los notarios, previa instancia de parte en todo caso, extenderán y autorizarán actas 

en que se consignen los hechos y circunstancias que presencien o les consten, y que por su 
naturaleza no sean materia de contrato.

Serán aplicables a las actas notariales los preceptos de la sección segunda, relativos a 
las escrituras matrices, con las modificaciones siguientes:

1.º En la comparecencia no se necesitará afirmar la capacidad de los requirentes, ni se 
precisará otro requisito para requerir al notario al efecto, que el interés legítimo de la parte 
requirente y la licitud de la actuación notarial, salvo que por tratarse del ejercicio de un 
derecho el notario deba hacer constar de modo expreso la capacidad y legitimación del 
requirente a los efectos de su control de legalidad.

2.º No exigen tampoco la dación de fe de conocimiento, con las excepciones previstas en 
el párrafo anterior, y salvo el caso de que la identidad de las personas fuere requisito 
indispensable en consideración a su contenido.

3.º No requieren unidad de acto ni de contexto, pudiendo ser extendidas en el momento 
del acto o posteriormente. En este caso se distinguirá cada parte del acta como diligencia 
diferente, con expresión de la hora y sitio, y con cláusula de suscripción especial y separada.

4.º Las diligencias, salvo que, habiendo medios para ello, la persona con quien se 
entiendan pida que se redacten en el lugar, las podrá extender el notario en su estudio con 
referencia a las notas tomadas sobre el terreno, haciéndolo constar así, y podrá aquella 
persona comparecer en la Notaría para enterarse del contenido de la diligencia. Cuando se 
extienda la diligencia en el lugar donde se practique, invitará el notario a que la suscriban los 
que en ella tengan interés, así como a cualquier otra persona que esté presente en el acto.
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5.º Las manifestaciones contenidas en una notificación o requerimiento y en su 
contestación tendrán el valor que proceda conforme a la legislación civil o procesal, pero el 
acta que las recoja no adquirirá en ningún caso la naturaleza ni los efectos de la escritura 
pública. No será necesario que el notario dé fe de conocimiento de las personas con quienes 
entienda la diligencia ni de su identificación, salvo en los casos en que la naturaleza del acta 
exija la identificación del notificado o requerido.

6.º En todo caso y cualquiera que sea el tipo de acta, el notario deberá comprobar 
que el contenido de la misma y de los documentos a que haga referencia, con 
independencia del soporte utilizado, no es contrario a la ley o al orden público.

7.º Las manifestaciones verbales percibidas por el notario durante la realización de un 
acta sólo podrán ser recogidas en ésta previa advertencia por el Notario al autor de la 
existencia y finalidad del acta, del carácter potestativo de la manifestación y de la posibilidad 
de diferirla a la comparecencia en la notaría en los dos días hábiles siguientes a la entrega 
de la cédula o copia del acta que las insta. El requerimiento para levantar el acta no podrá 
referirse en ningún caso a conversaciones telefónicas, ni comprender la realización de 
preguntas por parte del notario.

Cuando el acta deba ser realizada en el interior de un establecimiento el notario deberá 
advertir a la persona responsable, o que juzgue más idónea, de su condición y del objeto del 
acta y no consignará hecho alguno sino los que compruebe una vez autorizada su actuación. 
Si le fuere negada se limitará a hacerlo constar así.

8.º Las actas notariales se firmarán por los requirentes y se signarán y rubricarán por el 
notario, salvo que alguno de aquéllos no pudiere o no supiere firmar, en cuyo caso se hará 
constar así. Quedarán a salvo aquellos supuestos de urgencia libremente apreciados por el 
notario.

9.º Los notarios se abstendrán de dar fe de incidencias ocurridas en actos públicos sin 
ponerlo en conocimiento de la persona que los presida, pero ésta no podrá oponerse a que 
aquellos, después de cumplido este requisito, ejerzan las funciones propias de su ministerio; 
si ésta se opusiere, se limitará a hacerlo constar así.

2. Cuando un notario sea requerido para dejar constancia de cualquier hecho 
relacionado con un archivo informático, no será necesaria la transcripción del contenido de 
éste en soporte papel, bastando con que en el acta se indique el nombre del archivo y la 
identificación del mismo con arreglo a las normas técnicas dictadas por el Ministerio de 
Justicia. Las copias que se expidan del acta deberán reproducir únicamente la parte escrita 
de la matriz, adjuntándose una copia en soporte informático no alterable según los medios 
tecnológicos adecuados del archivo relacionado. La Dirección General de los Registros y del 
Notariado, de conformidad con el artículo 113.2 de la Ley 24/2001, de 27 de diciembre, 
determinará los soportes en que deba realizarse el almacenamiento, y la periodicidad con la 
que su contenido debe ser trasladado a un soporte nuevo, tecnológicamente adecuado, que 
garantice en todo momento su conservación y lectura.

Téngase en cuenta que se declara la nulidad de los incisos destacados por Sentencia del TS de 
20 de mayo de 2008. Ref. BOE-A-2008-10272.

Subsección 1.ª Actas de presencia

Artículo 199.  
Las actas notariales de presencia acreditan la realidad o verdad del hecho que motiva su 

autorización.
El notario redactará el concepto general en uno o varios actos, según lo que presencie o 

perciba por sus propios sentidos, en los detalles que interesen al requirente, si bien no podrá 
extenderse a hechos cuya constancia requieran conocimientos periciales.

En la autorización de actas de presencia que constaten hechos susceptibles de 
publicidad comercial, el notario, al expresar el alcance concreto de la fe pública notarial, hará 
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constar que ésta no puede extenderse a cosas o hechos distintos de los que han sido objeto 
de su percepción personal.

Se prohíbe el uso publicitario de toda acta que no se haya instado expresamente con la 
finalidad de tal uso y, en su caso, será necesaria la aprobación previa, por parte del notario 
autorizante, de los textos e imágenes en que la publicidad se concrete. El nombre del notario 
no deberá aparecer en publicación autorizada de dichos textos e imágenes. Deberá el 
notario, igualmente, denegar la autorización cuando pueda inducir a confusión a los 
consumidores y usuarios sobre el alcance de la intervención notarial. El Consejo General del 
Notariado creará un archivo telemático de libre consulta por los notarios y los usuarios en 
que conste la intervención notarial y las bases de los concursos para los que se requiera 
aquélla. El notario requerido advertirá al requirente de la incorporación de ese acta al archivo 
telemático indicado a los efectos del ejercicio de los derechos a que se refiere la Ley 
Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de protección de datos de carácter personal. Si se 
negare, no podrá hacer constar la intervención notarial en dicho archivo.

Artículo 200.  
Serán también materia de las actas de presencia:
1.º La entrega de documentos, efectos, dinero u otras cosas, así como los ofrecimientos 

de pago. El texto de estas actas comprenderá, en lo pertinente, la trascripción del 
documento entregado, la descripción completa de la cosa, la naturaleza, características y 
notas individuales de los efectos.

2.º El hecho de la existencia de una persona, previa su identificación por el notario.
3.º La exhibición al notario de documentos o de cosas con el fin de que, examinados, los 

describa en el acta tal y como resulten de su percepción.
4.º Conforme a lo establecido en el artículo 114.2 de la Ley 24/2001, de 27 de diciembre, 

los notarios deberán dejar constancia en acta, a solicitud de los interesados, tanto de las 
comunicaciones electrónicas recibidas de éstos como de las que, a requerimiento de los 
mismos, envíen los Notarios a terceros. La Dirección General de los Registros y del 
Notariado queda habilitada para regular mediante Instrucción la forma en que el notario debe 
almacenar en su archivo electrónico el contenido de las actas a que se refiere este párrafo, 
determinando los soportes en que debe realizarse el almacenamiento y la periodicidad con 
que su contenido debe ser trasladado a un soporte nuevo, tecnológicamente adecuado, que 
garantice en todo momento su conservación y lectura.

a) Actas de remisión de documentos por correo

Artículo 201.  
El simple hecho del envío de cartas u otros documentos por correo ordinario, 

procedimiento telemático, telefax o cualquier otro medio idóneo podrá hacerse constar 
mediante acta, que acreditará el contenido de la carta o documento, y según el medio 
utilizado la fecha de su entrega, o su remisión por procedimiento técnico adecuado y, en su 
caso, la expedición del correspondiente resguardo de imposición como certificado, entrega o 
remisión, así como la recepción por el notario del aviso de recibo, o del documento o 
comunicación de recepción.

En la carta o documentos remitidos quedará siempre constancia de la intervención 
notarial.

Las sucesivas actuaciones notariales a que se refiere este artículo se harán constar por 
diligencias.

Las actas de remisión de documentos no confieren derecho a contestar en la misma acta 
y a costa del requirente.

El notario no admitirá requerimientos para envío de sobres cerrados cuyo contenido no 
aparezca reproducido en el acta.

b) Actas de notificación y requerimiento
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Artículo 202.  
Las actas de notificación tienen por objeto transmitir a una persona una información o 

una decisión del que solicita la intervención notarial, y las de requerimiento, además, intimar 
al requerido para que adopte una determinada conducta.

El notario, discrecionalmente, y siempre que de una norma legal no resulte lo contrario, 
podrá efectuar las notificaciones y los requerimientos enviando al destinatario la cédula, 
copia o carta por correo certificado con aviso de recibo.

Siempre que no se utilice el procedimiento a que hace referencia el párrafo anterior, el 
notario se personará en el domicilio o lugar en que la notificación o el requerimiento deban 
practicarse, según la designación efectuada por el requirente, dando a conocer su condición 
de notario y el objeto de su presencia. De no hallarse presente el requerido, podrá hacerse 
cargo de la cédula cualquier persona que se encuentre en el lugar designado y haga constar 
su identidad. Si nadie se hiciere cargo de la notificación, se hará constar esta circunstancia. 
Cuando el edificio tenga portero podrá entenderse la diligencia con el mismo.

La diligencia se cumplimentará mediante entrega de cédula que, suscrita por el notario 
con media firma al menos, contendrá el texto literal de la notificación o el requerimiento y 
expresará el derecho de contestación del destinatario y su plazo, conforme al artículo 204. Si 
la diligencia se entendiera con persona distinta de éste, la cédula deberá entregarse en 
sobre cerrado en el que se hará constar la identidad del notario y el domicilio de la Notaría. 
El notario advertirá, en todo caso, al receptor de la obligación de hacer llegar a poder del 
destinatario el documento que le entrega, consignando en la diligencia este hecho, la 
advertencia y la respuesta que recibiere.

La cédula podrá ir extendida en papel común y no será necesario dejar en la matriz nota 
de su expedición; bastará indicar el carácter con que se expide y la fecha de su entrega.

El notario siempre que no pueda hacer entrega de la cédula deberá enviar la misma por 
correo certificado con acuse de recibo, tal y como establece el Real Decreto 1829/1999, de 3 
de diciembre, o por cualquier otro procedimiento que permita dejar constancia fehaciente de 
la entrega.

La diligencia podrá practicarse en cualquier lugar distinto del designado, siempre que el 
destinatario se preste a ello y sea identificado por el notario.

Si se hubiere conseguido cumplimentar el acta, se hará constar así, la manera en que se 
haya producido la notificación y la identidad de la persona con la que se haya entendido la 
diligencia; si ésta se negare a manifestar su identidad o su relación con el destinatario o a 
hacerse cargo de la cédula, se hará igualmente constar. Si se hubiere utilizado el correo, o 
cualquier otro medio de envío de los previstos en este artículo, se consignarán 
sucesivamente las diligencias correspondientes.

La notificación o el requerimiento quedarán igualmente cumplimentados y se tendrán por 
hechos en cualquiera de las formas expresadas en este artículo.

Artículo 203.  
Cuando el interesado, su representante o persona con quien se haya entendido la 

diligencia se negare a recoger la cédula o prestase resistencia activa o pasiva a su 
recepción, se hará constar así, y se tendrá por realizada la notificación. Igualmente se hará 
constar cualquier circunstancia que haga imposible al notario la entrega de la cédula; en este 
caso se procederá en la forma prevista en el párrafo sexto del artículo 202.

Téngase en cuenta que se declara la nulidad del inciso destacado por Sentencia del TS de 20 
de mayo de 2008. Ref. BOE-A-2008-10272.

Artículo 204.  
El requerido o notificado tiene derecho a contestar ante el notario dentro de la misma 

acta, pero sin introducir en su contestación otros requerimientos o notificaciones que deban 
ser objeto de acta separada.
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La contestación deberá hacerse de una sola vez, bajo la firma del que contesta, y en el 
plazo improrrogable de los dos días hábiles siguientes a aquel en que se haya practicado la 
diligencia o recibido el envío postal. No se consignará en el acta ninguna contestación que 
diere el destinatario antes de haber sido advertido por el notario de su derecho a contestar y 
del plazo reglamentario para ello.

Los derechos y gastos notariales de la contestación serán de cargo del requirente, pero 
si su extensión excediera del doble del requerimiento o notificación iniciales, el exceso será 
de cargo del que contesta.

El notario no podrá librar copia de un acta de notificación o requerimiento sin hacer 
constar en aquélla la contestación, si la hubiere. Tampoco podrá expedir, antes de caducar el 
plazo, copia del acta pendiente de contestación, salvo que lo solicite, bajo su 
responsabilidad, quien tenga interés legítimo para ejercitar desde luego cualquier acción o 
derecho, todo lo cual se hará constar en la cláusula de suscripción de la copia y en la nota 
de expedición que ha de consignarse en la matriz, entendiéndose reservado el derecho a 
contestar mientras no caduque el plazo.

Artículo 205.  
En caso de tratarse de requerimientos o notificaciones de carácter urgente por referirse a 

plazos próximos a terminar, revocación de poderes u otros de carácter perentorio, el Notario 
si fuere requerido por medio de carta cuya firma le sea conocida o aparezca legitimada, 
podrá prestar su intervención.

Si la aceptare, levantará el acta correspondiente, uniendo la carta recibida a la matriz, 
actuando en los términos que resulten de su texto, pero sin responsabilidad alguna por lo 
que se refiere a la identidad del firmante de la carta y a su capacidad.

Artículo 206.  
Las notificaciones o requerimientos previstos por las Leyes o Reglamentos sin 

especificar sus requisitos o trámites se practicarán en la forma que determinen los artículos 
precedentes. Pero cuando aquellas normas establezcan una regulación específica o señalen 
requisitos o trámites distintos en cuanto a domicilio, lugar, personas con quienes deban 
entenderse las diligencias, o cualesquiera otros, se estará a lo especialmente dispuesto en 
tales normas, sin que sean aplicables las reglas del artículo 202 y concordantes de este 
Reglamento.

Los notarios, salvo en los casos taxativamente previstos en la ley, no aceptarán 
requerimientos dirigidos a Autoridades Públicas, Judiciales, Administrativas y funcionarios, 
sin perjuicio de que puedan dejar constancia en acta notarial de presencia de la realización 
por los particulares de acciones o actuaciones que les competan conforme a las normas 
administrativas.

c) Actas de exhibición de cosas o documentos

Artículo 207.  
En las actas de exhibición de cosas, el Notario describirá o relacionará las circunstancias 

que las identifiquen, diferenciando lo que resulte de su percepción de lo que manifiesten 
peritos u otras personas presentes en el acto, y podrá completar la descripción mediante 
planos, diseños, certificaciones, fotografías o fotocopias que incorporará a la matriz. En las 
actas de exhibición de documentos, además, transcribirá o relacionará aquéllos o concretará 
su narración a determinados extremos de los mismos, indicados por el requirente, 
observando en este caso, si a su parecer procede, lo dispuesto en el párrafo último del 
artículo 237.

Este tipo de acta será utilizable, entre otros supuestos:
1. Para dejar constancia en el protocolo de la existencia de cosas o documentos en 

poder de una persona o en un determinado lugar.
2. Para hacer constar la existencia de un documento no notarial cuyas firmas legitime el 

propio Notario autorizante, que vaya a surtir efectos solamente fuera de España en país que 
prevea o exija dicha forma documental.
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En estas actas, el Notario identificará a los interesados, quienes comparecerán ante él, y 
en el mismo acto firmarán el documento no notarial o declararán que las firmas estampadas 
son las suyas, y, en todo caso, que conocen el contenido del documento y que, libre y 
voluntariamente, quieren que produzca los efectos que le sean aplicables conforme a lo 
previsto por las leyes extranjeras. El Notario, además, deberá emitir en cuanto le sea posible 
el juicio de capacidad legal o civil a que se refiere el artículo 156, 8., de este Reglamento, y 
cumplir lo dispuesto en el mismo respecto de la intervención y representación de los 
otorgantes.

El documento, o un ejemplar del mismo, original o por fotocopia, quedará incorporado a 
la matriz del acta en la que se expresara, literalmente o en relación, el texto del testimonio de 
legitimación.

En dicho texto, a continuación de las firmas legitimadas, se consignarán, 
abreviadamente, los particulares contenidos en el acta que sean pertinentes.

3. Para efectuar, conforme al artículo 262 de este Reglamento, el reconocimiento de la 
propia firma puesta con anterioridad en un documento que, a juicio del Notario, quedará 
suficientemente reseñado en el acta, o unido a ésta, original o por fotocopia.

4. Para fijar el saldo líquido exigible en los préstamos o créditos en cuenta corriente 
concedidos por entidades de crédito, ahorro o financiación, siempre que tales operaciones y 
esta modalidad de fijación hayan sido pactadas en escritura pública. En virtud de la 
documentación exhibida por la entidad acreedora y de su concordancia con certificación de 
ésta, que se unirá a la matriz, el Notario levantará el acta en la que quede determinado el 
saldo de la cuenta.

Subsección 2.ª Actas de referencia

Artículo 208.  
En las actas de referencia se observarán iguales requisitos que en las de presencia, pero 

el texto será redactado por el Notario de la manera más apropiada a las declaraciones de los 
que en ellas intervengan, usando las mismas palabras, en cuanto fuere posible, una vez 
advertido el declarante por el Notario del valor jurídico de las mismas en los casos en que 
fuese necesario.

Subsección 3.ª Actas de notoriedad

Artículo 209.  
Las actas de notoriedad tienen por objeto la comprobación y fijación de hechos notorios 

sobre los cuales puedan ser fundados y declarados derechos y legitimadas situaciones 
personales o patrimoniales, con trascendencia jurídica.

En las actas de notoriedad se observaran los requisitos siguientes:
Primero. El requerimiento para instrucción del acta será hecho al Notario por persona 

que demuestre interés en el hecho cuya notoriedad se pretende establecer, la cual deberá 
aseverar, bajo su responsabilidad, la certeza del mismo, bajo pena de falsedad en 
documento público.

Segundo. El Notario practicará, para comprobación de la notoriedad pretendida, cuantas 
pruebas estime necesarias, sean o no propuestas por el requirente. Y deberá hacer 
requerimientos y notificaciones personales o por edictos cuando el requirente lo pida o él lo 
juzgue necesario.

En el caso de que fuera presumible, a Juicio del Notario, perjuicio para terceros, 
conocidos o ignorados, se notificará la iniciación del acta por cédula o edictos, a fin de que 
en el plazo de veinte días puedan alegar lo que estimen oportuno en defensa de sus 
derechos, debiendo el Notario interrumpir la instrucción del acta, cuando así proceda, por 
aplicación del número quinto de este artículo.

Tercero. Constarán necesariamente en las actas de notoriedad todas las pruebas 
practicadas y requerimientos hechos con sus contestaciones; los justificantes de citaciones y 
llamamientos; la indicación de las reclamaciones presentadas por cualquier interesado, y la 
reserva de los derechos correspondientes al mismo ante los Tribunales de Justicia.
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Cuarto. El Notario, si del examen y calificación de las pruebas y del resultado de las 
diligencias estimare justificada la notoriedad pretendida, lo expresará así, con lo cual 
quedará conclusa el acta.

Cuando además de comprobar la notoriedad se pretenda el reconocimiento de derechos 
o la legitimación de situaciones personales o patrimoniales, se pedirá así en el requerimiento 
inicial, y el Notario emitirá juicio sobre los mismos, declarándolos formalmente, si resultaren 
evidentes por aplicación directa de los preceptos legales atinentes al caso.

Quinto. La instrucción del acta se interrumpirá si se acreditare al Notario haberse 
entablado demanda en juicio declarativo, con respecto al hecho cuya notoriedad se pretenda 
establecer. La interrupción se levantará, y el acta será terminada a petición del requirente, 
cuando la demanda haya sido expresamente desistida, cuando no se haya dado lugar a ella 
por sentencia firme o cuando se haya declarado caducada a instancia del actor.

Por acta de notoriedad podrán legitimarse hechos y situaciones de todo orden, 
cuya justificación, sin oposición de parte interesada, pueda realizarse por medio de 
cualquier otro procedimiento no litigioso. La declaración que ponga fin al acta de 
notoriedad será firme y eficaz, por sí sola, e inscribible donde corresponda, sin ningún 
trámite o aprobación posterior. El requerimiento a que se refiere el requisito primero se 
formalizará mediante acta con la fecha y número de protocolo del día del requerimiento. 
Concluida la tramitación del acta se incorporará al protocolo como instrumento independiente 
en la fecha y bajo el número que corresponda en el momento de su terminación, dejando 
constancia de la misma en el acta que recoja el requerimiento.

Téngase en cuenta que se declara la nulidad del inciso destacado por Sentencia del TS de 20 
de mayo de 2008. Ref. BOE-A-2008-10272.

Artículo 209 bis.  
En la tramitación de las actas de notoriedad a que se refiere el artículo 979 de la Ley de 

Enjuiciamiento Civil se observarán las siguientes reglas:
1. Será Notario hábil para autorizarla cualquiera que sea competente para actuar en la 

población donde el causante hubiera tenido su último domicilio en España. A tal efecto, dicho 
domicilio se acreditará preferentemente, y sin perjuicio de otros medios de prueba, mediante 
el Documento Nacional de Identidad del causante.

De no haber tenido nunca domicilio en España, será competente el Notario 
correspondiente al lugar de su fallecimiento y, si hubiere fallecido fuera de España, al lugar 
donde estuviere parte considerable de los bienes o de las cuentas bancarias.

2. Está legitimada para formular el requerimiento inicial del acta cualquier persona con 
interés legítimo.

3. Requerido uno de los Notarios competentes, quedará excluida la competencia de los 
demás. El Notario requerido habrá de poner en conocimiento del Decanato del respectivo 
Colegio Notarial, en el mismo día que hubiese admitido el requerimiento, la iniciación de la 
tramitación del acta, especificando el nombre del causante y demás datos de identificación 
consignados en el artículo 4. del anexo segundo del Reglamento Notarial, a fin de que de tal 
iniciación quede constancia en el Registro Particular del Decanato y en el General de Actos 
de Ultima Voluntad, conforme a lo previsto en los artículos 12 y 13 del anexo segundo.

Si, recibida una comunicación, se recibieren posteriormente otras relativas a la sucesión 
del mismo causante, el Decano, o el Jefe del Registro si los Notarios pertenecieren a distinto 
Colegio, lo comunicará inmediatamente a los Notarios que hubiesen iniciado el acta en 
segundo o posterior lugar para que suspendan la tramitación de la misma.

Hasta que hayan transcurrido veinte días hábiles desde la comunicación al Decanato, el 
Notario no podrá expedir ningún tipo de copias del acta.

4. El interesado habrá de aseverar la certeza de los hechos positivos y negativos en que 
se deba fundar el acta, y acreditar documentalmente:

a) La apertura de la sucesión intestada mediante la presentación de las certificaciones 
de fallecimiento y del Registro General de Actos de Ultima Voluntad del causante y, en su 
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caso, el documento auténtico del que resulte indubitadamente que, a pesar del testamento o 
del contrato sucesorio, procede la sucesión "abintestato" o la sentencia firme que declare la 
invalidez de las instituciones de herederos.

b) La relación de parentesco de las personas que el requirente designe como herederos 
del causante.

Habrá de presentar el libro de familia del causante o las certificaciones correspondientes 
del Registro Civil acreditativas del matrimonio y filiaciones. Los documentos presentados o 
testimonio de los mismos quedarán incorporados al acta.

5. En el acta habrá de constar necesariamente, al menos, la declaración de dos testigos 
que aseveren que de ciencia propia o por notoriedad les constan los hechos positivos y 
negativos cuya declaración de notoriedad se pretende. Dichos testigos podrán ser, en su 
caso, parientes del fallecido, sea por consanguinidad o afinidad, cuando no tengan interés 
directo en la declaración. Se practicarán, también, las pruebas propuestas por el requirente 
así como las que se estimen oportunas, en especial las dirigidas a acreditar la nacionalidad y 
vecindad civil y, en su caso, la ley extranjera aplicable.

6. Ultimadas las anteriores diligencias, y transcurrido el plazo previsto en la regla 3.ª, 
hará constar el notario su juicio de conjunto sobre si quedan acreditados por notoriedad los 
hechos en que se funda la declaración de herederos.

En caso afirmativo declarará qué parientes del causante son los herederos "abintestato", 
siempre que todos ellos sean de aquellos en que la declaración corresponde al notario. En la 
declaración se expresarán las circunstancias de identidad de cada uno y los derechos que 
por Ley le corresponden en la herencia.

Artículo 210.  
(Anulado)

Subsección 4.ª Actas de protocolización

Artículo 211.  
Las actas de protocolización tendrán las características generales de las de presencia, 

pero el texto hará relación al hecho de haber sido examinado por el Notario el documento 
que deba ser protocolado, a la declaración de la voluntad del requirente para la 
protocolización o cumplimiento de la providencia que la ordene, al de quedar unido el 
expediente al protocolo, expresando el número de folios que contenga y los reintegros que 
lleve unidos.

Artículo 212.  
Los documentos públicos autorizados en el extranjero, una vez legalizados en forma, 

podrán ser protocolados en España mediante acta que suscribirá el interesado, si se hallare 
presente.

En otro caso, bastará la afirmación del Notario de haberle sido entregado el documento a 
tales efectos.

Artículo 213.  
La protocolización de los expedientes judiciales se efectuará por medio de un acta 

extendida y suscrita por el Notario a requerimiento de cualquier persona que entregue el 
expediente con el auto judicial en que se ordene la protocolización.

Artículo 214.  
También pueden ser protocolizados mediante acta los documentos públicos de todas 

clases, los impresos, planos, fotograbados, fotografías o cualesquiera gráficos cuya medida 
y naturaleza lo consienta, al efecto de asegurar su respectiva identidad y su existencia 
respecto de tercero en la fecha de la protocolización.
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Artículo 215.  
Los documentos privados cuyo contenido sea materia de contrato podrán protocolizarse 

por medio de acta cuando alguno de los contratantes desee evitar su extravío y dar 
autenticidad a su fecha, expresándose en tal caso que tal protocolización se efectúa sin 
ninguno de los efectos de la escritura pública y sólo a los efectos del artículo 1.227 del 
Código Civil.

Cuando no sean materia de acto o contrato se podrán protocolizar mediante acta a los 
efectos que manifiesten los interesados.

Los documentos privados sujetos al Impuesto de Transmisiones Patrimoniales y Actos 
Jurídicos Documentados, y al Impuesto de Sucesiones y Donaciones, no podrán ser objeto 
de acta de protocolización si no consta en ellos la nota que corresponda de la Oficina 
liquidadora o entidad bancaria colaboradora.

Subsección 5.ª Actas de depósito ante notario

Artículo 216.  
Los notarios pueden recibir en depósito los objetos, valores, documentos y cantidades 

que se les confíen, bien como prenda de contratos, bien para su custodia.
La admisión de depósitos es voluntaria por parte del notario, quien podrá imponer 

condiciones al depositante, salvo que el depósito notarial se halle establecido en alguna ley, 
en cuyo caso se estará a lo que en ella se disponga.

El depósito notarial de documentos que estén extendidos en soporte informático se 
regirá además por las siguientes normas:

1.º El soporte digital que contenga un documento electrónico se entregará en depósito al 
notario, por el plazo y condiciones que convenga éste con el requirente o requirentes; en el 
acta de depósito, o en el documento en que deba quedar unido, bastará con hacer referencia 
depósito con reseña de las características del documento electrónico y de su soporte, tales 
como su fecha, formato y su extensión, si las tiene, la unidad de medida, en su caso, así 
como las demás características técnicas que permitan identificarlos.

2.º La Dirección General de los Registros y del Notariado en los términos previstos en el 
artícu-lo 113.3 de la Ley 24/2001, de 27 de diciembre, podrá acordar, cuando innovaciones 
técnicas lo hagan aconsejable, el traslado sistemático del contenido de documentos 
informáticos depositados a un nuevo soporte, más adecuado para su conservación, lectura o 
reproducción, dictando las normas que garanticen la fiabilidad de las copias. En todo caso, 
deberá citarse a los interesados, quienes podrán oponerse retirando el documento.

También podrá realizarse, con la misma finalidad, el traslado a un nuevo soporte a 
instancia de la persona que depositó el documento o sus causahabientes. El traslado del 
contenido del documento deberá hacerse por medios técnicos adecuados que aseguren la 
fiabilidad de la copia.

Cuando proceda la devolución de un depósito se extenderá en la misma acta nota 
expresiva de haberlo efectuado, firmada por la persona que haya impuesto el depósito o por 
quien traiga de ella su derecho u ostente su representación legal o voluntaria.

Cuando el depósito estuviese constituido bajo alguna condición convenida con un 
tercero, el notario no efectuará la devolución mientras no se le acredite suficientemente el 
cumplimiento de la condición estipulada.

Para la devolución del depósito el solicitante tendrá que acreditar al notario el derecho 
que le asiste.

El notario rechazará todo depósito que pretenda constituirse en garantía de un acto o 
contrato contrario a las leyes o al orden público.

Si el objeto depositado fuera un programa informático cuyo contenido no pueda ser 
razonablemente conocido por el notario, éste sólo admitirá el depósito si el requirente 
depositante manifiesta que el contenido de aquel programa no es contrario a la ley o al orden 
público.
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Artículo 217.  
Cuando los notarios aceptaren los depósitos en metálico, valores, efectos y documentos 

a los que se refiere el artículo anterior, se extenderá un acta que habrán de firmar el 
depositante o persona a su ruego, si no supiera o no pudiera firmar, y el notario. En dicha 
acta se consignarán las condiciones propuestas por el notario y aceptadas por el depositante 
para la constitución y devolución del depósito, así como también todo cuanto fuere preciso 
para la identificación del mismo.

Los depósitos de los objetos en que fuese necesaria su identificación se entregarán al 
notario, cerrándolos y sellándolos a su presencia en forma que ofrezca garantía de no ser 
abiertos. Respecto de los depósitos en efectivo a que se refiere este artícu-lo, el notario no 
podrá obtener para sí, el depositante o tercero rendimiento de las cantidades depositadas. A 
tal fin, deberá abrir una cuenta específica no remunerada, sin que el notario pueda 
desempeñar funciones de gestión respecto de dicho efectivo, cheque o fondos.

Siempre que el notario lo considere conveniente para su seguridad, podrá conservar los 
depósitos que se le confíen en un Banco, y en caja de alquiler arrendada a su nombre como 
tal notario, advirtiéndolo así al depositante y consignándolo en el acta. Dicha caja sólo podrá 
ser abierta por el notario o su sustituto legal, o mediante orden escrita de la Junta Directiva 
del Colegio Notarial respectivo o de la Dirección General, en su caso. Queda a salvo lo 
anteriormente previsto.

Subsección 6.ª Documento fehaciente de liquidación

Artículo 218.  
Cuando para despachar ejecución por el importe del saldo resultante de las operaciones 

derivadas de contratos formalizados en escritura pública o en póliza intervenida, conforme al 
artículo 572.2 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, sea necesario acompañar a la demanda 
ejecutiva, además del título ejecutivo el documento fehaciente que acredite haberse 
practicado la liquidación en la forma pactada por las partes en dicho título, tal como 
establece el artícu-lo 573.1.2.ª de la Ley de Enjuiciamiento Civil, el notario lo hará constar 
mediante documento fehaciente en el que se exprese la liquidación, que se regirá por las 
normas generales y especialmente, por las siguientes:

1.º Junto con el requerimiento, que podrá efectuarse mediante carta dirigida al notario 
quien legitimará la firma del remitente e incorporará al acta, la entidad acreedora entregará o 
remitirá al notario el título con efectos ejecutivos de la escritura pública o de la póliza 
intervenida que haya de servir de titulo para la ejecución o, en su caso, testimonio notarial de 
dichos documentos, salvo que el contenido del título ejecutivo resulte de su protocolo o libro 
registro, así como una certificación por ella expedida, en la que se especifique el saldo 
exigible al deudor, además de los extractos contables correspondientes, debidamente 
firmados, que permitan al notario efectuar las verificaciones técnicas oportunas. Quedará 
incorporada al documento fehaciente la certificación del saldo y se insertará o unirá 
testimonio literal o en relación de los documentos contables que han servido para su 
determinación.

2.º Si en el contrato no se hubieren reflejado, de forma explícita, los tipos de interés o 
comisiones aplicables, la entidad requirente deberá acreditar al notario cuáles han sido 
estos, haciéndose constar todo ello en el acta de liquidación.

3.º El notario deberá comprobar, y expresar en el documento fehaciente, que en el título 
ejecutivo las partes acordaron emplear el procedimiento establecido en el artículo 572.2 de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil para fijar la cuantía líquida de la deuda.

4.º Con los documentos contables presentados el notario comprobará si la liquidación se 
ha practicado, a su juicio, en la forma pactada por las partes en el título ejecutivo.

Si el saldo fuere correcto, el notario hará constar por diligencia el resultado de su 
comprobación, expresando:

a) Los datos y referencias que permitan identificar a las personas interesadas, al título 
ejecutivo y a la documentación examinada por el notario.
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b) Que, a su juicio, la liquidación se ha efectuado conforme a lo pactado por las partes 
en el título ejecutivo. Asimismo podrá hacer constar cualquier precisión de carácter jurídico, 
contable o financiero que el notario estime oportuno.

c) Que el saldo especificado en la certificación expedida por la entidad acreedora, que se 
incorporará al acta de liquidación, coincide con el que aparece en la cuenta abierta al 
deudor.

d) Que el documento fehaciente comprensivo de la liquidación se extiende a los efectos 
previstos en los artículos 572.2 y 573.1.2.º de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Artículo 219.  
Los notarios, a requerimiento de parte interesada, podrán autorizar actas de liquidación 

relativas a cualesquiera cuentas o contratos no comprendidos en el artículo anterior. Esta 
clase de actas, según el alcance del requerimiento, deberán contener los apuntes contables 
y el saldo final, así como la expresión de las condiciones en que se ha practicado la 
liquidación.

Estas actas de liquidación se acomodarán a los requisitos formales, materiales y de 
registro, establecidos en el artículo anterior, con las especialidades derivadas del 
requerimiento.

Subsección 6.ª Actas de subastas

Artículo 220.  
(Anulado)

Sección 5.ª De las copias

Artículo 221.  
Se consideran escrituras públicas, además de la matriz, las copias de esta misma 

expedidas con las formalidades de derecho. Igualmente, tendrán el mismo valor las copias 
de pólizas incorporadas al protocolo. Las copias deberán reproducir o trasladar fielmente el 
contenido de la matriz o póliza. Los documentos incorporados a la matriz podrán hacerse 
constar en la copia por relación o transcripción.

Las copias autorizadas pueden ser totales o parciales, pudiendo constar en soporte 
papel o electrónico. Las copias autorizadas en soporte papel deberán estar signadas y 
firmadas por el notario que las expide; si estuvieran en soporte electrónico, deberán estar 
autorizadas con la firma electrónica reconocida del notario que la expide.

Artículo 222.  
Sólo el notario en cuyo poder se halle legalmente el protocolo, estará facultado para 

expedir copias u otros traslados o exhibirlo a los interesados.
Ni de oficio ni a instancia de parte interesada decretarán los Tribunales que los 

Secretarios judiciales extiendan, por diligencia o testimonio, copias de actas, escrituras 
matrices y pólizas, sino que bajo su responsabilidad las exigirán del notario que deba darlas, 
con arreglo a la Ley del Notariado y el presente Reglamento, es decir, justificando ante el 
notario, y a juicio de éste con la documentación necesaria, el derecho de los interesados a 
obtenerlas, y siempre que la finalidad de la petición sea la prescrita en el artículo 256 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil. Para los cotejos o reconocimientos de estas copias se observará 
lo dispuesto en el párrafo tercero del artículo 32 de la Ley.

Artículo 223.  
Para expedir primeras o posteriores copias, con arreglo al artículo 31 de la Ley, se 

entiende que el protocolo está legalmente en poder del titular de la Notaría, de su sustituto o 
del Archivero de protocolos, en su caso.
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Artículo 224.  
1. Además de cada uno de los otorgantes, según el artículo 17 de la Ley, tienen derecho 

a obtener copia, en cualquier tiempo, todas las personas a cuyo favor resulte de la escritura 
o póliza incorporada al protocolo algún derecho, ya sea directamente, ya adquirido por acto 
distinto de ella, y quienes acrediten, a juicio del notario, tener interés legítimo en el 
documento.

2. Los notarios darán también copias simples sin efectos de copia autorizada, pero 
solamente a petición de parte con derecho a ésta. En ningún caso podrá hacerse constar en 
la copia simple la firma de los otorgantes. Se habilita al Consejo General del Notariado para 
que establezca las características del papel para copia simple que deberá ser utilizado en su 
expedición, teniendo carácter de ingreso corporativo las cantidades que dicho Consejo 
obtenga por su utilización. A tal fin, el Consejo por sí o a través de los Colegios Notariales 
deberá proveer a los notarios de dicho papel.

El Consejo comunicará a la Dirección General de los Registros y del Notariado las 
características de dicho papel, así como de sus modificaciones, que se entenderán 
admitidas si la Dirección no resuelve lo contrario en el plazo de quince días computados 
desde esa comunicación.

3. Igualmente darán lectura del contenido de documentos de su Protocolo a quienes 
demuestren, a su juicio, interés legítimo.

4. Las copias electrónicas, autorizadas y simples, se entenderán siempre expedidas a 
todos los efectos incluso el arancelario por el notario titular del protocolo del que formen 
parte las correspondientes matrices y no perderán su carácter, valor y efectos por el hecho 
de que su traslado a papel lo realice el notario al que se le hubiese enviado. Dichas copias 
sólo podrán expedirse para su remisión a otro notario o a un registrador o a cualquier órgano 
judicial o de las Administraciones Públicas, siempre en el ámbito de su respectiva 
competencia y por razón de su oficio. El notario que expida la copia autorizada electrónica 
será el mismo que la remita.

En la expedición de las copias autorizadas electrónicas se hará constar expresamente la 
finalidad para la que se expide, siendo sólo válidas para dicha finalidad, y su destinatario, 
debiendo dejarse constancia de estas circunstancias por nota en la matriz.

Las copias autorizadas electrónicas una vez expedidas tendrán un plazo de validez 
de sesenta días a contar desde la fecha de su expedición. Transcurrido este plazo 
podrá expedirse nueva copia electrónica con igual finalidad que la caducada. La 
expedición de esta nueva copia autorizada electrónica con idéntico destinatario y 
finalidad no devengará arancel alguno.

El traslado a papel de las copias autorizadas expedidas electrónicamente, cuando así se 
requiera, sólo podrá hacerlo el notario al que se le hubiesen remitido, para que conserven la 
autenticidad y la garantía notarial. Dicho traslado se extenderá en folios timbrados de papel 
de uso exclusivo notarial, con expresión de su nombre, apellidos y residencia, notario que 
expide la copia, fecha de su expedición y de traslado a papel y números de los folios que 
comprende, bajo su firma, sello y rúbrica.

El notario destinatario de una copia autorizada electrónica podrá, según su finalidad:
1.º Incorporar a la matriz por él autorizada el traslado a papel de aquélla, haciéndolo 

constar en el cuerpo de la escritura o acta o en diligencia correspondiente.
2.º Trasladarla a soporte papel en los términos indicados, dejando constancia en el Libro 

Indicador, mediante nota expresiva del nombre, apellidos y residencia del notario autorizante 
de la copia electrónica, su fecha y número de protocolo, así como los folios en que se 
extiende el traslado y su fecha.

3.º Reseñar su contenido en lo legalmente procedente en la escritura o acta matriz o 
póliza intervenida.

Una vez realizado el traslado a papel, el notario remitirá telemáticamente al que hubiese 
expedido la copia electrónica, el traslado a papel, para que aquel lo haga constar por nota en 
la matriz.

La coincidencia de la copia autorizada expedida electrónicamente, con el original matriz, 
será responsabilidad del notario que la expide electrónicamente, titular del protocolo del que 
forma parte la correspondiente matriz. La responsabilidad de la coincidencia de la copia 
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autorizada electrónica con la trasladada al papel será responsabilidad del notario que ha 
realizado dicho traslado.

De conformidad con el artículo 17 bis de la Ley del Notariado, los registradores, así como 
los funcionarios competentes de los órganos jurisdiccionales y administrativos, destinatarios 
de las copias autorizadas electrónicas notariales podrán trasladarlas a soporte papel dentro 
de su plazo de vigencia, a los únicos y exclusivos efectos de incorporarlas a los 
expedientes o archivos que correspondan por razón de su oficio en el ámbito de su 
respectiva competencia. Al pie del traslado a papel, dichos funcionarios deberán indicar 
su nombre y apellidos, cargo, fecha del traslado, número de folios que lo integran y su 
limitado efecto a la citada incorporación al expediente o archivo.

La Dirección General de los Registros y del Notariado podrá determinar el formato 
telemático en que deba expedirse la copia autorizada electrónica, utilizando para ello 
criterios de seguridad.

En lo relativo a las copias simples electrónicas, éstas podrán remitirse a cualquier 
interesado cuando su identidad e interés legítimo le consten fehacientemente al notario, 
utilizando para su envío un procedimiento tecnológico adecuado que garantice su 
confidencialidad hasta el destinatario.

Téngase en cuenta que se declara la nulidad de los incisos destacados por Sentencia del TS de 
20 de mayo de 2008. Ref. BOE-A-2008-10272.

Artículo 225.  
Las copias de testamentos solicitadas por las Administraciones públicas, con ocasión de 

expedientes o informes sobre solvencia o en procedimientos de apremio sobre bienes de 
determinadas personas a las que el testamento reconozca derechos hereditarios, se 
expedirán sólo parcialmente, limitadas a las cláusulas patrimoniales en las que aquellas 
sean beneficiarias, y previa justificación fehaciente del fallecimiento del testador y de la 
existencia de los citados expedientes y procedimientos.

Las notificaciones previstas en el artículo 223 del Código Civil se efectuarán mediante 
testimonio en relación relativo a la designación de tutores.

Artículo 226.  
En vida del otorgante, sólo éste o su apoderado especial podrán obtener copia del 

testamento.
Fallecido el testador, tendrán derecho a copia:
a) Los herederos instituidos, los legatarios, albaceas, contadores partidores, 

administradores y demás personas a quienes en el testamento se reconozca algún derecho 
o facultad.

b) Las personas que, de no existir el testamento o ser nulo, serían llamados en todo o en 
parte en la herencia del causante en virtud de un testamento anterior o de las reglas de la 
sucesión intestada, incluidos, en su caso, el Estado o la Comunidad Autónoma con derecho 
a suceder.

c) Los legitimarios.
Las copias de testamentos revocados sólo podrán ser expedidas a los efectos limitados 

de acreditar su contenido, dejando constancia expresa de su falta de vigor.

Artículo 227.  
El mandatario sólo podrá obtener copias del poder si del mismo o de otro documento 

resulta autorizado para ello; y también de la escritura en que aparezca la revocación 
omitiéndose por el Notario cuanto sea ajeno a ella.

Lo dispuesto en el párrafo anterior será aplicable a los consentimientos, generales o 
especiales, prestados por un cónyuge al otro, y a su revocación.
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El cónyuge autorizado para obtener copias del poder o del consentimiento que le hubiere 
conferido el otro, hará constar bajo su responsabilidad, en cualquier solicitud de aquéllas, 
que no media entre los cónyuges separación legal, aunque sólo sea en virtud de medidas 
provisionales, ni tampoco separación de hecho.

De los poderes o consentimientos recíprocos entre dos o más personas sólo se podrán 
expedir copias cuando lo soliciten actuando de consumo, todos los otorgantes, salvo que en 
el propio documento o en otro posterior esté autorizado alguno de ellos para obtenerlas.

Artículo 228.  
Cuando se trate de copias de testamentos autorizados por los Párrocos de Cataluña, no 

se librarán las copias, aunque se trate de segundas o ulteriores, sin la previa protocolización 
de la matriz con arreglo a la legislación civil que corresponde.

Artículo 229.  
Todo el que solicite copia de algún acta o escritura a nombre de quien pueda legalmente 

obtenerla, acreditará ante el Notario que haya de expedirla el derecho o la representación 
legal o voluntaria que para ello ostente.

Artículo 230.  
Podrá pedirse copia por carta u otra comunicación dirigida al notario, y si a éste consta la 

autenticidad de la solicitud o aparece la firma legitimada y, en su caso, legalizada, expedirá 
la copia para entregarla a la persona designada o remitirla por correo y certificada al 
solicitante, sin responsabilidad por la remisión.

Artículo 231.  
Contra la negativa del Notario a expedir una copia se dará recurso de queja ante la 

Dirección General, la cual, oyendo al propio Notario y a la Junta directiva del Colegio 
respectivo, dictará la resolución que proceda.

Si la resolución fuese ordenando la expedición de la copia, el Notario lo hará constar en 
las notas de expedición y suscripción de la misma copia.

Artículo 232.  
Cuando por algún Juez o Tribunal se ordenare al Notario la expedición de una copia que 

éste no pueda librar con arreglo a las leyes y Reglamentos, lo hará saber, con exposición de 
la razón legal que para ello tenga, a la Autoridad judicial de quien emane el mandamiento, y 
lo pondrá en conocimiento de la Dirección General.

Artículo 233.  
A los efectos del artículo 517.2.4.º de la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento 

Civil, se considera título ejecutivo aquella copia que el interesado solicite que se le expida 
con tal carácter. Expedida dicha copia el notario insertará mediante nota en la matriz su 
fecha de expedición e interesado que la pidió. En todo caso, en la copia de toda escritura 
que contenga obligación exigible en juicio, deberá hacerse constar si se expide o no con 
eficacia ejecutiva y, en su caso y de tener este carácter, que con anterioridad no se le ha 
expedido copia con eficacia ejecutiva.

Expedida una copia con eficacia ejecutiva sólo podrá obtener nueva copia con tal 
eficacia el mismo interesado con sujeción a lo dispuesto en el artículo 517.2.4.º de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil.

Si se expediere sin tal requisito segunda o posterior copia de escritura que contuviere tal 
obligación, se hará constar en la suscripción que la copia carece de efectos ejecutivos.

Con excepción del juicio ejecutivo y de la regulación del Timbre, todas las copias 
expedidas por Notario competente se considerarán con igual valor que la primera, sin más 
limitación que la derivada del artículo 1.220 del Código Civil cuando fueren impugnadas en el 
juicio declarativo correspondiente, por los trámites de los artículos 597 y 599 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil.
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Artículo 234.  
Cuando los otorgantes de una escritura en cuya virtud pueda exigirse de ellos 

ejecutivamente el cumplimiento de una obligación o sus sucesores estén conformes con la 
expedición de segundas o posteriores copias, comparecerán ante el Notario que legalmente 
tenga en su poder el protocolo, el cual extenderá en la matriz de que se trate una nota 
suscrita por dichos otorgantes, sus sucesores o quienes los representen y por el propio 
Notario, en la que se haga constar dicha conformidad.

La conformidad puede mostrarse también en otro documento auténtico o en la forma 
prevenida en el artículo 230, haciéndose de ello referencia en la nota.

La nota se insertará en la copia que se expida.
Cuando todos o algunos de los interesados no sean conocidos del Notario, se procederá 

a su identificación en la forma prevenida en el mismo artículo 230.

Artículo 235.  
Para la obtención de segundas o posteriores copias, cuando sea necesario 

mandamiento judicial, el interesado deberá solicitarla del Juez de Primera Instancia del 
distrito donde radique el protocolo, o del Juez que en su caso conozca de los autos a que la 
copia debe aportarse. En este último caso se procederá según lo dispuesto en la Ley 
Procesal correspondiente.

Cuando la copia no se solicite del Juez que actúe en pleito o causa, el interesado que la 
reclame deberá presentar un escrito, sin necesidad de Letrado ni Procurador, expresando el 
documento de que se trata, la razón de pedirla, y el protocolo, donde se encuentre. El Juez, 
dentro de una audiencia, dará traslado al Ministerio fiscal cuando no deban ser citados los 
demás interesados en el documento, por ignorarse su paradero o por estar ausentes del 
pueblo donde radique la Notaría o Archivo de protocolos correspondiente. Cuando los 
interesados deban ser citados, lo serán dentro de los tres días siguientes a la presentación 
del escrito incoando el procedimiento.

Transcurridos otros tres días con o sin impugnación del Fiscal o de los interesados 
citados, el Juez resolverá, expediendo en su caso, dentro del tercer día, el oportuno 
mandamiento al Notario o Archivero.

Artículo 236.  
Las copias se encabezarán con el número que en el protocolo tenga la matriz, y han de 

ser literalmente reproducción de ella tal como aparezca después de las correcciones hechas, 
sin que haya de consignarse el particular referente a la salvadura de las mismas.

Si el documento fuere defectuoso por carecer de firma o tener lagunas el texto, se hará 
constar en caracteres destacados por el subrayado o diverso color o tipo de letra.

Cuando existan en la matriz como documentos complementarios de una escritura o acta 
los documentos a que se refiere el artículo 214, en la copia hará constar simplemente el 
Notario que la expida, que hay un plano, fotografía, dibujo, etcétera, como documento 
complementario o unido, con el número que le corresponda. Si el interesado en la expedición 
de la copia o en el ejercicio de los derechos que de ella deriven presenta una reproducción 
del documento de que se trate, el Notario, previo cotejo y caso de coincidencia, hará constar 
en dicha reproducción por diligencia que corresponde al documento de que se trate y sus 
circunstancias en el protocolo.

Artículo 237.  
Es copia parcial la que expide el notario a instancia de parte legitimada para solicitarla 

reproduciendo o trasladando parte de la matriz, atendido su contenido, el requerimiento y el 
interés del solicitante.

Se omitirá, cuando no interese al peticionario, en las copias extendidas para el legatario 
o la persona a cuyo favor haya alguna disposición, no siendo albacea o contador; y en los 
testamentos mancomunados cuanto sea disposición especial del otorgante que sobreviva.

En toda copia parcial se hará constar, bajo la responsabilidad del Notario, que en lo 
omitido no hay nada que amplíe, restrinja, modifique o condicione lo inserto; sin perjuicio de 
que también pueda hacerse extracto o relación breve de aquello.
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Artículo 238.  
Las primeras copias se expedirán siempre expresando el carácter de tales, y lo mismo se 

hará con las segundas o posteriores.
Cada vez que se expidan segundas o posteriores copias se anotarán éstas del mismo 

modo prescrito para las primeras, y se insertarán antes de la suscripción todas las notas que 
aparezcan en la escritura matriz.

También se mencionará el mandamiento judicial en cuya virtud se expidiesen las 
segundas o posteriores copias.

Artículo 239.  
Cuando se expidan segundas o posteriores copias, la numeración ordenada se hará por 

el Notario con relación a las obtenidas por cada interesado.

Artículo 240.  
El Notario podrá no expresar el carácter o numeración de las copias:
a) En las de los poderes y testamentos.
b) En las de las transmisiones de dominio si no hubiere precios o sumas aplazados.
c) En la de los negocios jurídicos que no contengan obligación exigible en juicio 

ejecutivo.
De las actas notariales, se expedirán a los interesados, signadas, firmadas y rubricadas, 

cuantas copias pidiesen, sin determinar su calidad de primeras, segundas, etcétera, y en la 
clase de papel sellado que corresponda, sin perjuicio de los requisitos exigidos para 
determinadas clases de actas.

Artículo 241.  
En el pie o suscripción de la copia se hará constar, además de las circunstancias 

expresadas en los artículos 233, 238 y 244, su correspondencia con el protocolo, el concepto 
en que la tiene quien la expide, si no es el mismo autorizante; la persona a cuya instancia se 
libra y, en su caso, el fundamento de su interés legítimo, el número de pliegos, o folios, 
clase, serie y numeración, lugar y fecha, e irán autorizadas con el signo, firma, rúbrica y sello 
del notario, que rubricará todas las hojas, en las que constará su sello.

Igualmente se reseñarán, rubricarán y sellarán el folio o pliego que se agregue a la copia 
para la consignación de notas por los Registros y oficinas públicas.

En las copias de testamento no pedidas por el otorgante o apoderado especial se hará 
mención de haberse acreditado al notario o constarle de ciencia propia el fallecimiento del 
testador y, en su caso, el parentesco de los peticionarios o su derecho a obtenerlas, caso de 
que no resulte justificado en el testamento.

Cuando se trate de copias autorizadas de pólizas expedidas al efecto de su ejecución, 
además de las menciones previstas en el primer párrafo de este artículo, se hará constar al 
pie que las mismas coinciden exactamente con el original, entendiéndose así cumplido el 
requisito de conformidad de la póliza a que hace referencia el artículo 517.2.5.º de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil, todo ello sin perjuicio de acompañar, si así se hubiera pactado, la 
certificación a que se refiere el artículo 572.2 de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Tanto en el pie de copia de escrituras y actas como en los testimonios, además de su 
sello, el notario impondrá el sello de seguridad creado a tal efecto por el Consejo General del 
Notariado.

Artículo 242.  
Las copias que se expidan de los poderes para cobrar haberes pasivos llevarán después 

del signo y firma del Notario, la del otorgante, legitimada por el propio Notario autorizante o 
su sustituto o sucesor.
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Artículo 243.  
Las copias en soporte papel no podrán contener interpolaciones, tachaduras, raspaduras 

o enmiendas, ni siquiera en su pie o suscripción. Cuando fueran advertidos errores u 
omisiones, se subsanarán mediante diligencia posterior autorizada de igual modo que la 
copia haciendo constar, además, por nota al margen de ésta, la rectificación.

Artículo 244.  
Al pie o margen de la matriz o en la siguiente si no quedase espacio, se anotará la 

expedición de la copia, haciendo constar su clase, carácter, persona para quien se ha 
expedido, fecha y número de los pliegos o folios, autorizándose la nota con media firma del 
notario.

Se harán constar por nota en matriz, a solicitud de los interesados o cuando al notario le 
conste, las circunstancias de haberse pagado los impuestos y los datos de inscripción en el 
registro correspondiente.

Artículo 245.  
Cuando en la misma fecha se expidieran varias copias primeras, segundas o posteriores 

del mismo documento, se registrará la expedición de todas en una sola nota.

Artículo 246.  
Asimismo, podrán los Notarios librar testimonios a instancia de los que tuvieren derecho 

a copia de determinados particulares de las matrices ya literales, en relación o mixtos, 
conforme al señalamiento hecho por los legítimos interesados, haciendo constar el Notario 
que la parte no testimoniada no altera, desvirtúa o de algún modo modifica o condiciona la 
que sea objeto de testimonio; y de existir o no determinados instrumentos en la fecha que se 
indique y de que aquéllos pudieran pedir copia, haciendo constar en el pie del testimonio el 
carácter con que se expida.

Artículo 247.  
Las copias y testimonios deberán extenderse en caracteres perfectamente legibles, 

pudiendo escribirse a mano, a máquina o por cualquier medio de reproducción sin otra 
limitación que la impuesta por la facilidad de su lectura, el decoro de su aspecto y su buena 
conservación.

En su expedición se observarán las disposiciones relativas a líneas y sílabas que para 
las matrices contiene el artículo ciento cincuenta y cinco de este Reglamento.

Artículo 248.  
Los notarios están obligados a expedir las copias que soliciten los que sean parte 

legítima para ello, aun cuando no les hayan sido satisfechos los honorarios devengados por 
la matriz, sin perjuicio de que para hacer efectivos estos honorarios utilicen la acción que les 
corresponda con arreglo a las leyes.

Artículo 249.  
1. Las copias deberán ser libradas por los notarios en el plazo más breve posible, dando 

preferencia a las más urgentes. En todo caso, deberá expedirse en los cinco días hábiles 
posteriores a la autorización.

2. Tratándose de copias autorizadas que contengan actos susceptibles de inscripción en 
el Registro de la Propiedad o en el Registro Mercantil, de conformidad con el artículo 112 de 
la Ley 24/2001, de 27 de diciembre, a salvo de que el interesado manifieste lo contrario 
deberán presentarse telemáticamente.

En consecuencia, el notario deberá expedir y remitir la copia autorizada electrónica en el 
plazo más breve posible y, en todo caso, en el mismo día de autorización de la matriz o, en 
su defecto, en el día hábil siguiente. Se exceptúa el supuesto de imposibilidad técnica del 
que deberá quedar constancia en la copia que se expida en soporte papel de la causa o 
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causas que justifican esa imposibilidad, en cuyo caso podrá presentarse mediante telefax en 
los términos previstos en el apartado siguiente. El notario deberá hacer constar en la matriz 
mediante diligencia la fecha y hora del acuse de recibo digital del Registro correspondiente, 
sin perjuicio de hacer constar tales extremos, en su caso, en el Libro Indicador.

El notario será responsable de los daños y perjuicios que se cause al interesado como 
consecuencia del retraso en la expedición de copia electrónica y su presentación telemática, 
excepto en los supuestos de imposibilidad técnica.

3. A salvo de lo dispuesto en el apartado precedente, el notario podrá remitir por telefax 
el mismo día del otorgamiento al Registro de la Propiedad competente comunicación sellada 
y suscrita, en su caso, de haber autorizado escritura susceptible de ser inscrita por la que se 
adquieran bienes inmuebles o se constituya un derecho real sobre ellos, y en los demás 
casos en que lo solicite algún otorgante, o lo considere conveniente el notario. En su caso, el 
notario será responsable de los daños y perjuicios que se causen como consecuencia de la 
presentación telemática de cualquier título relativo al mismo bien y derecho con anterioridad 
a la presentación por telefax de la comunicación, a salvo de que se hubiera utilizado esta vía 
por imposibilidad técnica o como consecuencia de que así lo hubiera solicitado el interesado. 
Dicha comunicación dará lugar al correspondiente asiento de presentación y en ella 
constarán testimoniados en relación, al menos, los siguientes datos:

a) La fecha de la escritura matriz y su número de protocolo.
b) La identidad de los otorgantes y el concepto en el que intervienen.
c) El derecho a que se refiera el título que se pretende inscribir.
d) La reseña identificadora del inmueble haciendo constar su naturaleza y el término 

municipal de su situación, con expresión de su referencia catastral y, según los casos, del 
sitio o lugar en que se hallare si es rústica, nombre de la localidad, calle, plaza o barrio, el 
número si lo tuviere, y el piso o local, si es urbana, y, salvo en los supuestos de 
inmatriculación, los datos registrales.

El notario hará constar en la escritura matriz, o en la copia si ya estuviese expedida ésta, 
la confirmación de la recepción por el Registrador y su decisión de practicar o no el asiento 
de presentación, que éste deberá enviar el mismo día o en el siguiente hábil.

Sección 6.ª Testimonios del Libro-Registro

Artículo 250.  
A los efectos de lo dispuesto en el artículo 517.2.5.º de la Ley 1/2000, de 7 de enero, de 

Enjuiciamiento Civil, se considera título ejecutivo el testimonio expedido por el notario del 
original de la póliza debidamente conservada en su Libro Registro acompañada, si así se 
hubiera pactado, de la certificación a que se refiere el artículo 572.2 de dicha Ley de 
Enjuiciamiento Civil.

Los testimonios del Libro Registro se expedirán previa petición de persona con derecho 
a solicitarla y en un plazo no superior a diez días hábiles. Tienen derecho a ellas los 
contratantes u otorgantes, sus causahabientes, sus apoderados con poder bastante y la 
autoridad judicial, así como las personas a cuyo favor resulte de la póliza o del documento 
algún derecho, ya sea directamente, ya adquirido por acto distinto de ella y quienes 
acrediten, a juicio del notario, tener interés legítimo.

Los testimonios sólo podrán ser expedidos por el notario, respecto de los libros registros 
de su notaria, por su sustituto, sucesor, habilitado o por el archivero de protocolos tratándose 
de libros depositados en el archivo del Colegio Notarial.

En todo testimonio de póliza y, en su caso, de asiento del Libro Registro se hará constar:
1.º El nombre y apellidos del notario que la expide así como, en su caso, el carácter con 

el que actúe.
2.º La indicación del solicitante a cuya petición se expide.
3.º La referencia al número y fecha a que corresponde el asiento del Libro Registro 

objeto de testimonio.
4.º El contenido literal, total o parcial, o en extracto, del asiento a que se refiera el 

testimonio, según proceda, pudiendo utilizarse cualquier procedimiento de reproducción.
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5.º Su finalidad o no ejecutiva. Si se solicitara con efecto ejecutivo se hará constar en la 
póliza mediante nota y, asimismo, en el testimonio que dicho interesado no ha solicitado otro 
con tal carácter.

6.º El lugar, fecha de su expedición, dación de fe pública y signo, firma, rúbrica y sello del 
notario.

La expedición del testimonio se hará constar en el asiento del Libro Registro y con 
expresión de la persona para quien se haya expedido y la fecha, autorizándose la nota con 
media firma. Cuando en la misma fecha se expidieran varios testimonios del mismo 
documento se registrará la expedición de todas en una sola nota.

Sin perjuicio de sus efectos prevenidos en la Ley de Enjuiciamiento Civil, el testimonio 
del Libro Registro relativo a la incorporación de un documento intervenido, tendrá el mismo 
valor y eficacia que éste, salvo que las leyes dispongan otra cosa.

Los testimonios en extracto acreditan los extremos que en ellas se comprendan, a 
instancia del solicitante, debiendo el Notario indicar si en lo omitido existe algún elemento 
que pudiere afectar, modificar o alterar los efectos de los extremos certificados.

En ningún caso incluirán los testimonios firmas de los otorgantes, siendo de aplicación a 
los mismos, en cuanto sean compatibles con su naturaleza relativas a documentos no 
matrices, las disposiciones referentes a las copias contenidas en la Sección 4.ª anterior. Los 
testimonios se extenderán en folios de papel exclusivo para documentos notariales debiendo 
superponerse el sello de seguridad. Si no fuera posible expedir testimonio en folio de papel 
exclusivo notarial, se podrá extender en papel común, en cuyo caso y además de los 
extremos previstos en este artículo, se firmarán y sellarán todos y cada uno de los folios 
empleados.

Tratándose de Libros registros depositados en los Colegios Notariales, los testimonios de 
las pólizas, serán expedidas por los notarios Archiveros.

Las Juntas Directivas de los Colegios en orden a un mejor cumplimiento de su función 
podrán disponer que, en Distritos notariales, distintos del de residencia del Colegio, los 
Libros Registro que tengan en depósito sean custodiados por un notario en ejercicio en 
aquellos. Dichas disposiciones de las Juntas Directivas podrán ser revocadas en cualquier 
momento. Tanto las disposiciones como las revocaciones deberán ser puestas en 
conocimiento del Consejo General. Los notarios a quienes se les encomiende la custodia de 
los Libros Registro estarán facultados para expedir por designación de la Junta Directiva 
testimonios de los documentos contenidos en los mismos.

El importe arancelario a percibir por estos testimonios se considerará ingreso del 
Colegio.

[ . . . ]
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§ 78

Decreto de 2 de marzo de 1945 por el que se reorganiza la Sección 
Histórica en los Archivos de Protocolos

Presidencia del Gobierno
«BOE» núm. 78, de 19 de marzo de 1945

Última modificación: sin modificaciones
Referencia: BOE-A-1945-2915

Los archivos notariales constituyen un tesoro documental de gran valor histórico-jurídico 
para el estudio de la evolución que a través de los tiempos han experimentado las más 
fundamentales materias de Derecho privado. Sus protocolos centenarios constituyen una de 
las fuentes más genuinas de la historia de España, tanto para el conocimiento de las 
instituciones como de los hechos y personas que al correr de los siglos han dejado huella en 
la vida de nuestro pueblo.

La consulta de los archivos, descuidada en el siglo pasado, fue desarrollada en el actual 
a medida que la investigación se depuraba con un mayor sentido de la crítica histórica. La 
corriente hacia los mismos, acrecentada con este movimiento, comenzó a dirigirse a los 
archivos de protocolos, que fueron franqueados a los historiadores.

Desde las remotas fechas del siglo décimotercero el Notariado, por sí solo, ha venido 
custodiando los protocolos con tan singular esmero que ni las turbulencias de los tiempos ni 
los azares de nuestro pretérito pudieron impedir que el copioso patrimonio escrito confiado a 
su celo llegara casi íntegro hasta nuestros días.

Pero el enorme volumen alcanzado por los Archivos de Protocolos, continuamente 
incrementados con nuevas e importantes aportaciones ha revelado que el Cuerpo Notarial, 
pese a una cuidadosa organización y a las considerables sumas invertidas por algunos de 
sus organismos, no pueda atender, con sólo sus privativos y limitados medios, un problema 
de tanta magnitud.

Con el afán de coadyuvar a esta transcendental labor, el Decreto de doce de noviembre 
de mil novecientos treinta y uno, ratificado por otro de doce de enero de mil novecientos 
treinta y nueve, creó en cada capital de provincia el Archivo Histórico de Protocolos y 
encomendó la catalogación sistemática de los mismos al Cuerpo de Archiveros, 
Bibliotecarios y Arqueólogos. Mas, a pesar de la inteligente actividad que en el cumplimiento 
de su cometido puso el expresado Cuerpo, no se ha logrado todavía, bien sea por la 
dispersión de los archivos, por falta de coordinación de esfuerzos o por una rígida 
reglamentación, que la totalidad de los Protocolos Históricos Notariales se hallen 
debidamente catalogados y depositados en lugares idóneos.

El Reglamento Notarial de dos de junio de mil novecientos cuarenta y cuatro trata, a su 
vez, de corregir deficiencias advertidas en la legislación anterior, a cuyo efecto el nuevo texto 
impone a las Juntas directivas de sus Colegios Notariales la obligación de consignar en sus 
presupuestos unas partidas destinadas a la mejor conservación de los protocolos y las 
faculta para el traslado a otras localidades de los archivos mal instalados. Se obliga, 
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además, a los Notarios a confeccionar anualmente índices alfabéticos de los otorgantes, con 
el fin de facilitar la búsqueda de documentos.

La vigencia de las disposiciones aludidas, enderezadas a resolver los diferentes 
aspectos que los Archivos de Protocolos ofrecen, ha evidenciado una vez más que sería 
difícil llegar a la resolución del problema sin procurar previamente la más estrecha 
colaboración, dentro de la órbita de sus respectivas atribuciones, del Notariado y del Cuerpo 
de Archiveros, Bibliotecarios y Arqueólogos.

El presente Decreto, respetuoso con los sustanciales preceptos reguladores de la 
materia, tiende a conseguir esa indispensable coordinación de preceptos y organismos, a 
cuyo efecto implanta en régimen de flexibilidad que, si de una parte conserva la organización 
actual de los archivos convenientemente instalados e impulsa la creación y mejora de otros, 
adopta, por otro lado, las medidas pertinentes para llegar en breve término a una adecuada 
instalación de todos los Archivos Históricos, sin otro móvil que el muy fundado y ferviente 
anhelo de convertirlos en asequibles y fecundos centros de investigación.

Tales son, en síntesis, las diferentes consideraciones que aconsejan la creación de un 
Patronato que, investido de amplias facultades, cuide en lo sucesivo de cuanto tienda al 
mejor régimen y catalogación de los Archivos Históricos de Protocolos, en la seguridad que 
la composición y atribuciones del nuevo organismo serán la más sólida garantía de 
realización de los fines originarios de este Decreto.

En su virtud, previa deliberación del Consejo de Ministros y a propuesta de los de 
Justicia y Educación Nacional,

DISPONGO:

Artículo primero.  
De conformidad con lo que dispone el artículo trescientos tres del Reglamento de 

Organización y Régimen del Notariado se crea en cada Archivo de Protocolos una Sección 
Histórica, integrada por los que tengan más de cien años de antigüedad.

Artículo segundo.  
Las Secciones Históricas, como parte integrante del Tesoro documental nacional y 

propiedad del Estado, según el artículo treinta y seis de la Ley del Notariado, estarán 
abiertas a la investigación científica en la forma que determina este Decreto. La exhibición, 
estudio y consulta de los documentos custodiados será, en todo caso, gratuita y se verificará 
de acuerdo con los requisitos que establezca el Patronato Nacional.

Artículo tercero.  
El régimen de las Secciones se ajustará a la siguiente clasificación:
a) Secciones instaladas por los Colegios Notariales en forma adecuada.
b) Las correspondientes a capitales de provincias no comprendidas en el apartado 

anterior; y
c) Las existentes en los restantes distritos notariales.

Artículo cuarto.  
Las Secciones Históricas comprendidas en la regla a) del apartado anterior quedarán a 

cargo exclusivo de los Colegios Notariales, los cuales cuidarán de su régimen y 
organización, bajo la inspección técnica del Patronato, por mediación del Cuerpo Facultativo 
de Archiveros, Bibliotecarios y Arqueólogos.

Artículo quinto.  
Se entenderá que los Colegios Notariales tienen organizado adecuadamente su archivo 

histórico cuando se cumplieren los requisitos siguientes:
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Primero. Que estén instalados en local propio o destinado al efecto por el Estado, 
Provincia, Municipio u otras Corporaciones públicas, en forma conveniente, a juicio del 
Patronato.

Segundo. Que esté abierto al público diariamente y dotado con dependencias suficientes 
para que los investigadores puedan realizar sus trabajos.

Tercero. Que el Colegio Notarial por sí solo, o con la ayuda del Estado o de otras 
Corporaciones o Entidades, se obligue a formalizar los correspondientes inventarios y 
catálogos, y a sostener todos los servicios.

Podrán formar parte de dichos archivos las Secciones Históricas correspondientes a 
distritos notariales del territorio del mismo Colegio, cuyo traslado acuerde el Patronato a 
tenor del artículo trescientos cuatro del Reglamento Notarial.

Cuando no concurrieren o no fueren cumplidos los expresados requisitos, el Patronato 
podrá cambiar la organización y régimen del archivo para someterlos a la reglamentación 
que estime oportuno.

Artículo sexto.  
Las Secciones Históricas a que se refiere la letra b) del artículo tercero pasarán a 

integrar, como Sección independiente, los Archivos Históricos provinciales del Estado.
También se custodiarán en dichos archivos las Secciones Históricas de los 

correspondientes a otros distritos notariales cuyo traslado ordene el Patronato de acuerdo 
con lo que se dispone en el artículo trescientos cuatro del Reglamento Notarial.

Artículo séptimo.  
Las Secciones Históricas incorporadas al Archivo Provincial estarán bajo la dirección y 

custodia del Notario Archivero, a quien corresponderá la expedición de toda clase de copias.
La dirección y ordenación técnica de los catálogos y servicios se confía al Cuerpo de 

Archiveros, Bibliotecarios y Arqueólogos, cuyos funcionarios se regirán conforme a sus 
Reglamentos.

Artículo octavo.  
Los Ayuntamientos de las capitales de provincia vendrán obligados a proporcionar local 

adecuado para la instalación de los Archivos Históricos, y las Diputaciones deberán costear 
los gastos de traslado y transporte de la documentación.

Los gastos de personal correrán a cargo del Ministerio de Educación Nacional.
Los de conservación e instalación serán satisfechos por el Estado, las Corporaciones 

locales y los Colegios Notariales en la proporción que determinen los organismos 
competentes y el Patronato.

Artículo noveno.  
Las Secciones Históricas a que hace referencia el apartado c) del artículo tercero 

estarán a cargo del Notario Archivero, el cual deberá formar su catálogo bajo la dirección y 
con el asesoramiento técnico de los funcionarios del Cuerpo de Archiveros encargados del 
Archivo Histórico Provincial.

Cuando existan o se creen en lo sucesivo Archivos Históricos comarcales o locales, el 
Patronato podrá acordar que las Secciones Históricas de Protocolos a que se refiere este 
artículo, pasen a integrar una Sección de aquellos, en régimen análogo al establecido en los 
artículos sexto y séptimo de este Decreto.

Artículo décimo.  
La custodia de los documentos y protocolos corresponderá, en todos los casos, al 

Notario Archivero, con las atribuciones y obligaciones asignadas en el Reglamento Notarial.
La inspección, en su aspecto jurídico y administrativo, queda reservada a los organismos 

determinados por dicho Reglamento.
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Igualmente la inspección técnica será ejercida en su aspecto histórico documental por 
funcionarios del Cuerpo de Archiveros, Bibliotecarios y Arqueólogos, conforme a sus 
Reglamentos, sin perjuicio de la que corresponde al Patronato.

Artículo once.  
Se constituye un Patronato Nacional de Archivos Históricos de Protocolos, que será 

presidido por el Ministro de Justicia o persona en quien delegue, e integrado por los 
Directores generales de los Registros y del Notariado y el de Archivos y Bibliotecas; un 
miembro de la Real Academia de la Historia, designado por la misma; el Decano del Colegio 
Notarial de Madrid o persona que le represente; el Inspector general de Archivos; el Director 
del Archivo Histórico Nacional; un Notario que se haya destacado por sus trabajos de 
investigación histórica y organización de archivos, y el Jefe de la Sección de Notarios de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado, que actuará de Secretario.

Todos los acuerdos del Patronato serán notificados a la Dirección General de los 
Registros y del Notariado y a la de Archivos y Bibliotecas, que cuidarán de su cumplimiento 
dentro de los límites de su jurisdicción.

Artículo doce.  
Quedan derogadas todas las disposiciones que se opongan a las del presente Decreto.

Disposición transitoria primera.  
Dentro del término de seis meses, a contar desde la publicación de este Decreto, los 

Notarios encargados de Archivos no instalados en las capitales de Colegio remitirán a sus 
Juntas directivas informe detallado de las condiciones de los locales, instalaciones, 
inventarios, medios de sostenimiento y demás datos suficientes para determinar el estado y 
funcionamiento del Archivo a su cargo.

Las Juntas directivas, en vista de tales informes, propondrán al Patronato, por conducto 
de la Dirección General de los Registros y del Notariado, el régimen a que deban quedar 
sometidos dichos Archivos y, en su caso, su continuación en el lugar donde se encuentran 
instalados o su traslación al Archivo Histórico, comarcal o provincial.

Disposición transitoria segunda.  
Asimismo las Juntas directivas de los Colegios Notariales deberán remitir al Patronato, 

por conducto de la Dirección General de los Registros y del Notariado, informe detallado de 
las condiciones en que cumplen los requisitos establecidos en el artículo quinto o, en su 
caso, las medidas que adopte para acogerse al régimen previsto en el artículo cuarto.
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§ 79

Resolución de 26 de octubre de 2015, de la Dirección General del 
Catastro, por la que se regulan los requisitos técnicos para dar 
cumplimiento a las obligaciones de suministro de información por los 
notarios establecidas en el texto refundido de la Ley del Catastro 

Inmobiliario

Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas
«BOE» núm. 260, de 30 de octubre de 2015

Última modificación: sin modificaciones
Referencia: BOE-A-2015-11652

El Real Decreto Legislativo 1/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley del Catastro Inmobiliario ha sufrido una profunda reforma para reforzar la 
colaboración que prestan al Catastro los notarios y los registradores de la propiedad. Dicha 
reforma se ha producido con la aprobación de dos leyes: la Ley 2/2011, de 4 de marzo, de 
Economía Sostenible; y la Ley 13/2015, de 24 de junio, de Reforma de la Ley Hipotecaria 
aprobada por Decreto de 7 de febrero de 1946 y del texto refundido de la Ley del Catastro 
Inmobiliario.

Con respecto a la colaboración notarial con el Catastro, se ha reformado el 
procedimiento de comunicación previsto en el artículo 14.a) del texto refundido de la Ley del 
Catastro Inmobiliario para ampliar su ámbito. Por una parte, ahora comprende las 
transmisiones de titularidad de los derechos de propiedad, usufructo, superficie y concesión 
administrativa, afecten a la totalidad o a una parte del inmueble, y no como anteriormente en 
que sólo constituía comunicación la trasmisión de la propiedad de la totalidad del inmueble. 
También se han incluido otro tipo de alteraciones en los bienes inmuebles, tales como las 
agrupaciones, agregaciones, segregaciones o divisiones de bienes inmuebles. De esta 
manera se prevé que los notarios suministren una información más completa sobre dichas 
alteraciones, supliendo la obligación de los titulares de presentar declaraciones catastrales. 
Con ello se reducen las cargas administrativas que soportan los ciudadanos. Igualmente se 
acortan los plazos previstos de remisión de dicha información, para que dichas 
comunicaciones se realicen en el plazo de cinco días desde la formalización de la escritura 
pública donde se reflejen dichas alteraciones en los inmuebles.

La reforma del apartado 2 del artículo 18 de dicho texto legal incorpora la posibilidad de 
mejorar, tras la intervención notarial, la conciliación entre la base de datos catastral y la 
realidad física inmobiliaria, previa la tramitación del correspondiente procedimiento, mediante 
el suministro de la información resultante de las rectificaciones al Catastro Inmobiliario. Este 
procedimiento ha de servir, igualmente, para incorporar las alteraciones catastrales que 
hayan de comunicarse por los notarios en los nuevos procedimientos de deslinde o 
rectificación de la cabida de los inmuebles previstos en los artículos 200 y 201 de la Ley 
Hipotecaria, cuya reforma entrará en vigor el 1 de noviembre de 2015.
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El suministro de dicha información está regulado en el apartado 3 del artículo 36 del 
texto refundido de la Ley del Catastro Inmobiliario, que prevé que mediante resolución de la 
Dirección General del Catastro, previo informe favorable de la Dirección General de los 
Registros y del Notariado, se regulen los requisitos técnicos para dar cumplimiento a las 
obligaciones de suministro de dicha información tributaria, hasta ahora regulados por la 
Orden Ministerial de 23 de junio de 1999, por la que se regula el procedimiento para dar 
cumplimiento a la obligación establecida en la Ley 13/1995, de 30 de diciembre, sobre 
suministro de información a la Dirección General del Catastro por los Notarios y 
Registradores de la Propiedad.

Igualmente, para los casos de modificaciones de fincas consistentes en agrupaciones, 
agregaciones, segregaciones o divisiones de fincas o cuando se trate de la constitución 
sobre ellas del régimen de propiedad horizontal, el artículo 47 del texto refundido de la Ley 
del Catastro Inmobiliario dispone que, previa remisión de la copia simple de la escritura junto 
con el plano o proyecto, el Catastro comunicará la nueva referencia catastral de los 
inmuebles al notario autorizante en el plazo de 24 horas, para su constancia en la matriz por 
diligencia o nota al margen. Dado que la referencia catastral asignada en estos casos, 
resulta requisito indispensable para realizar la comunicación regulada en el artículo 14.a) del 
texto refundido de la Ley del Catastro Inmobiliario, resulta conveniente establecer los nuevos 
requisitos técnicos para su suministro en la presente resolución.

En el ámbito del derecho de acceso a la información catastral protegida, también se ha 
reformado el artículo 53.1 del texto refundido de la Ley del Catastro Inmobiliario, para que los 
notarios puedan acceder a la misma, no sólo para la identificación de fincas con el objetivo 
de incorporar la referencia catastral, como hasta ahora, sino también para lograr la correcta 
descripción de los inmuebles afectados por los hechos, actos o negocios que se formalicen 
en escritura pública, conociendo la información catastral de los mismos, sus antecedentes 
catastrales y los acuerdos que resuelvan los procedimientos subsiguientes para su entrega a 
los interesados, lo que permitirá su agilización, dado que el ciudadano obtendrá junto con la 
copia de la escritura pública correspondiente, los acuerdos catastrales que incorporen la 
alteración realizada.

Finalmente, de conformidad con lo dispuesto en el apartado 1 del artículo 74 del Real 
Decreto 417/2006, de 7 de abril, por el que se desarrolla el texto refundido de la Ley del 
Catastro Inmobiliario, la remisión de la información catastral y la gestión de la documentación 
se ha de llevar a cabo mediante la utilización de medios electrónicos, informáticos y 
telemáticos que garantizarán su autenticidad, integridad y confidencialidad, para cuyo 
cumplimiento se prevé que los envíos de información se realicen a través de la Sede 
Electrónica de la Dirección General del Catastro, utilizando sistemas de firma electrónica.

En su virtud, y previa consulta al Consejo General del Notariado y a la vista del informe 
favorable de la Dirección General de los Registros y del Notariado, dispongo:

Primero.  Objeto.
Es objeto de la presente resolución la regulación de los requisitos técnicos para dar 

cumplimiento a las obligaciones de los notarios de suministrar a la Dirección General del 
Catastro información relativa a los documentos por ellos autorizados en los que consten los 
hechos, actos o negocios susceptibles de inscripción en el Catastro Inmobiliario, a que se 
refiere el apartado 3 del artículo 36 del texto refundido de la Ley del Catastro Inmobiliario, en 
los siguientes procedimientos:

a) Procedimiento de comunicación de la adquisición o consolidación de la titularidad de 
los bienes inmuebles previsto en el artículo 14.a), primer párrafo, del texto refundido de la 
Ley del Catastro Inmobiliario.

b) Procedimiento de comunicación de segregaciones, divisiones, agregaciones o 
agrupaciones de bienes inmuebles, previsto en el artículo 14.a), segundo párrafo, del texto 
refundido de la Ley del Catastro Inmobiliario.

c) Procedimiento para la asignación de referencias catastrales en los supuestos 
previstos en el apartado 2 del artículo 47 del texto refundido de la Ley del Catastro 
Inmobiliario.
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d) Procedimiento de subsanación de discrepancias previsto en el apartado 2 del artículo 
18 del texto refundido de la Ley del Catastro Inmobiliario.

Segundo.  Requisitos técnicos del suministro de información en cumplimiento de lo 
dispuesto en el apartado 3 del artículo 36 del texto refundido de la Ley del Catastro 
Inmobiliario.

Los notarios remitirán telemáticamente a la Dirección General del Catastro, la 
información relativa a los documentos por ellos autorizados en los que consten hechos, 
actos o negocios susceptibles de inscripción en el Catastro Inmobiliario, dentro del plazo de 
los veinte primeros días del mes siguiente a su otorgamiento, salvo que dicha información 
haya sido remitida con anterioridad de conformidad con lo dispuesto en los apartados tercero 
y cuarto de esta resolución.

Esta información estará referida, en particular, a los siguientes hechos, actos o negocios: 
adquisición de la propiedad y su consolidación; constitución, modificación o adquisición de 
concesiones administrativas y de los derechos reales de usufructo y de superficie; la 
segregación, división, agregación o agrupación de bienes inmuebles; la declaración de obra 
nueva en los bienes inmuebles; la constitución o variación del régimen de división horizontal 
sobre las fincas; el deslinde y la modificación de la superficie y configuración de las parcelas; 
y las variaciones en la cuota de participación que corresponda a cada uno de los cónyuges 
en los bienes inmuebles comunes, así como en la composición interna en la cuota de 
participación de cada uno de los comuneros, miembros y partícipes de las comunidades o 
entidades sin personalidad.

Dicha remisión se efectuará de acuerdo con las especificaciones técnicas que figuran en 
el anexo de esta resolución y comprenderá los siguientes datos: identificación del documento 
notarial y la fecha de su otorgamiento, la clasificación de los actos de que se trate y del tipo 
de alteración, identificación del otorgante u otorgantes del documento, la referencia catastral 
del inmueble si ésta fuera aportada, así como los datos de localización y superficie del 
inmueble.

En dicha información se consignará si se ha incumplido la obligación de los otorgantes 
del título de aportar la referencia catastral establecida en el texto refundido de la Ley del 
Catastro Inmobiliario.

En los casos de declaraciones de obra nueva terminada, también se remitirá, en formato 
electrónico, la información relevante para el Catastro contenida en el libro del edificio, o en 
su defecto, en el proyecto, cuando la Notaría disponga de dicha documentación.

En aquellos casos en que se otorgue en la Notaría, en unidad de acto, un documento o 
escritura que comprenda más de una de las alteraciones enumeradas en el párrafo segundo 
de este apartado se podrá suministrar la información conjuntamente.

La Dirección General del Catastro comunicará a las Notarías, una vez remitida la 
información prevista en esta resolución, si concurren en la misma los requisitos establecidos 
en el artículo 14.a) y en el apartado 2 del artículo 18 del texto refundido de la Ley del 
Catastro Inmobiliario, para los diferentes supuestos de comunicación o rectificación 
respectivamente. Esta información podrá ser remitida previamente al otorgamiento de la 
escritura, para que el notario pueda realizar la corrección de la información defectuosa o 
incompleta previamente.

Tercero.  Requisitos técnicos del suministro de información para la comunicación de los 
cambios de titularidad en cumplimiento del párrafo primero del artículo 14.a) del texto 
refundido de la Ley del Catastro Inmobiliario.

Los notarios remitirán telemáticamente a la Dirección General del Catastro información 
relativa a los documentos por ellos autorizados, en el plazo de cinco días desde su 
otorgamiento, cuyo contenido suponga la adquisición o consolidación del derecho de 
propiedad o la adquisición o constitución de los derechos de usufructo, superficie o de una 
concesión administrativa, ya se refieran a la totalidad de un inmueble o a una cuota indivisa 
del mismo, por una sola persona o por varias, siempre que se den los requisitos establecidos 
en el primer párrafo del artículo 14.a) del texto refundido de la Ley del Catastro Inmobiliario.

Dicha remisión se efectuará de acuerdo con el sistema informático previsto en el anexo 
de esta resolución y comprenderá los siguientes datos: identificación del documento notarial 
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y la fecha de su otorgamiento; clasificación de los actos de que se trate y del tipo de 
alteración; nombre y apellidos o razón social de los adquirentes y transmitentes de los 
citados bienes inmuebles o derechos, así como su número de identificación fiscal y domicilio; 
la localización, superficie y referencia catastral del inmueble que se corresponda con la 
identidad de la finca; valor declarado de transmisión y valor de tasación hipotecaria si la 
hubiera.

En todo caso, se expresará además si el inmueble consta o no inmatriculado en el 
Registro de la Propiedad y, en caso afirmativo, el código de finca registral.

Una vez que la Dirección General del Catastro valide técnicamente que se cumplen los 
requisitos establecidos en el artículo 14.a) del texto refundido de la Ley del Catastro 
Inmobiliario, se incorporarán las alteraciones catastrales derivadas de la información objeto 
de suministro.

Cuando los notarios comuniquen al Catastro otras alteraciones de las previstas en el 
artículo 14 del texto refundido de la Ley del Catastro Inmobiliario conjuntamente con la 
transmisión de la titularidad de los bienes inmuebles, la información podrá remitirse 
conjuntamente.

Cuarto.  Requisitos técnicos del suministro de información para la comunicación de las 
segregaciones, divisiones, agregaciones o agrupaciones de bienes inmuebles en 
cumplimiento del párrafo segundo del artículo 14.a) del texto refundido de la Ley del Catastro 
Inmobiliario.

Los notarios remitirán telemáticamente a la Dirección General del Catastro información 
relativa a los documentos por ellos autorizados, en el plazo de cinco días desde su 
otorgamiento, cuyo contenido suponga la segregación, división, agregación o agrupación de 
los bienes inmuebles, siempre que se cumplan los requisitos establecidos en el segundo 
párrafo del artículo 14.a) del texto refundido de la Ley del Catastro Inmobiliario.

La remisión de esta información se efectuará de acuerdo con el sistema informático 
previsto en el anexo de esta resolución y comprenderá los siguientes datos: identificación del 
documento notarial y la fecha de su otorgamiento; clasificación del acto de que se trate y del 
tipo de alteración; autorización administrativa del acto si la hubiera y su fecha, nombre y 
apellidos o razón social del otorgante u otorgantes, así como su número de identificación 
fiscal y domicilio; la localización, superficie y referencia catastral del inmueble o inmuebles 
afectados, que se correspondan con la identidad de las fincas y, en su caso, las nuevas 
referencias catastrales de los inmuebles resultantes de la alteración con sus datos 
descriptivos.

En todo caso, se expresará además si las fincas de origen constan o no inmatriculadas 
en el Registro de la Propiedad y, en caso afirmativo, su código de finca registral.

En dicho fichero se incluirá la descripción gráfica de las parcelas derivada de los planos 
aportados por los otorgantes, que se remitirá cumpliendo las especificaciones técnicas 
contempladas en el apartado séptimo de esta resolución.

Las referencias catastrales de los inmuebles resultantes podrán obtenerse 
simultáneamente al envío de la información, a través del procedimiento previsto en el 
apartado quinto de esta resolución.

A dicha información se adjuntará el documento electrónico que incorpore copia simple de 
la escritura, o acceso telemático a la misma por el sistema previsto en el apartado octavo de 
esta resolución.

Cuando estas alteraciones se comuniquen conjuntamente con la transmisión de la 
titularidad de los bienes inmuebles afectados, esta información se completará con la que 
corresponda de acuerdo con el apartado tercero anterior.

Una vez que la Dirección General del Catastro valide técnicamente que se cumplen los 
requisitos establecidos en el artículo 14.a) del texto refundido de la Ley del Catastro 
Inmobiliario, se incorporarán las alteraciones catastrales derivadas de la información objeto 
de suministro.
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Quinto.  Requisitos técnicos de la obtención de nuevas referencias catastrales conforme 
dispone el apartado 2 del artículo 47 del texto refundido de la Ley del Catastro Inmobiliario.

En cumplimiento de lo establecido en el apartado 2 del artículo 47 del texto refundido de 
la Ley del Catastro Inmobiliario, los notarios podrán solicitar y obtener la referencia catastral 
de los bienes inmuebles resultantes de la segregación, división, agregación o agrupación de 
fincas derivadas de los documentos o escrituras en que se autoricen y con motivo de su 
otorgamiento. Asimismo, podrán solicitarla en el caso de constitución del régimen de 
propiedad horizontal en fincas ya construidas.

Para la obtención de dichas referencias catastrales, deberán remitir al Catastro 
Inmobiliario telemáticamente dentro de los primeros cinco días después del otorgamiento de 
las escrituras en que se incorporen, la misma información, y con iguales requisitos técnicos, 
que la prevista en el apartado cuarto de la presente resolución.

El Catastro Inmobiliario comprobará el cumplimiento de dichos requisitos y, dentro de las 
24 horas siguientes a su solicitud, remitirá la referencia catastral de los bienes inmuebles 
resultantes o, en caso contrario, comunicación sobre la imposibilidad de su asignación.

Dichas referencias catastrales deberán ser incorporadas en la matriz de las escrituras 
otorgadas por diligencia o nota al margen, así como en los sucesivos documentos 
autorizados donde consten hechos, actos o negocios susceptibles de inscripción en el 
Catastro Inmobiliario, entendiéndose, en tales casos, cumplido el requisito de aportar la 
referencia catastral.

Sexto.  Requisitos técnicos del suministro de información para la incorporación de la 
rectificación en la descripción de los inmuebles derivada del apartado 2 del artículo 18 del 
texto refundido de la Ley del Catastro Inmobiliario.

Los notarios suministrarán por medios telemáticos a la Dirección General del Catastro, la 
información relativa a las rectificaciones de la descripción de la configuración o la superficie 
de las parcelas, realizadas con motivo de la tramitación del procedimiento regulado en el 
apartado 2 del artículo 18 del texto refundido de la Ley del Catastro Inmobiliario, dentro de 
los cinco días siguientes a la formalización del documento público.

La remisión de la información se efectuará de acuerdo con el sistema informático 
previsto en el anexo de esta resolución y comprenderá los siguientes datos: identificación del 
documento notarial y la fecha de su otorgamiento; clasificación de los actos de que se trate y 
del tipo de alteración; nombre y apellidos o razón social del otorgante u otorgantes, así como 
su número de identificación fiscal y domicilio; la localización, superficie y referencia catastral 
del inmueble o inmuebles afectados, que se correspondan con la identidad de las fincas, 
junto con sus datos descriptivos, así como los datos de los elementos constructivos que los 
compongan, si los hubiere.

En dicho fichero se incluirá la descripción gráfica de las parcelas afectadas derivada de 
los planos aportados por los otorgantes, y se remitirá cumpliendo las especificaciones 
técnicas contempladas en el apartado séptimo de esta resolución.

A dicha información se adjuntará el documento electrónico que incorpore copia simple de 
la escritura o acta notarial, o acceso telemático a la misma por el sistema previsto en el 
apartado octavo de esta resolución.

En dicha escritura o acta deberán detallarse las circunstancias de tramitación del 
procedimiento y, en particular, la notificación a los titulares colindantes afectados así como 
las manifestaciones realizadas por éstos.

La remisión de esta información al Catastro se realizará separadamente respecto de 
otros hechos, actos o negocios jurídicos enumerados en el apartado segundo de esta 
resolución, aunque se contengan en la misma escritura o documento notarial.

Cuando se cumplan los requisitos establecidos en el apartado 2 del artículo 18 del texto 
refundido de la Ley del Catastro Inmobiliario, y se proceda a su validación técnica, el 
Catastro incorporará las rectificaciones derivadas de la información objeto de suministro.

Igualmente las Notarías comunicarán al Catastro Inmobiliario la existencia de 
discrepancia entre las descripciones del inmueble, cuando se pongan de manifiesto con 
motivo del otorgamiento de las escrituras y no haya resultado posible su subsanación por 
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este procedimiento, de acuerdo con lo dispuesto en la letra d) del apartado 2 del artículo 18 
del texto refundido de la Ley del Catastro Inmobiliario.

Séptimo.  Especificaciones técnicas que ha de cumplir la descripción gráfica de las parcelas 
para la incorporación de alteraciones en la cartografía catastral para su rectificación.

1. La representación gráfica de las parcelas que sirvan para la modificación de la 
cartografía catastral derivada de las alteraciones en los inmuebles contempladas en esta 
resolución, deberá estar aprobada expresamente por el propietario de la finca y reunir los 
requisitos siguientes:

a) La delimitación geográfica de las fincas deberá realizarse mediante la expresión de las 
coordenadas georreferenciadas de los vértices de todos sus elementos.

b) Deberá contenerse en el fichero informático, en formato GML, previsto en el anexo de 
esta resolución, cuyos datos deberán corresponderse con los datos descriptivos y de 
superficie de la parcela o parcelas resultantes que consten en la escritura.

c) Deberá estar representada sobre la cartografía catastral y respetar la delimitación de 
la finca matriz o del perímetro del conjunto de las fincas aportadas que resulte de la misma, 
precisando las partes afectadas o no afectadas, de modo que el conjunto de todas las 
parcelas catastrales resultantes respete la delimitación que conste en la cartografía catastral.

El cumplimiento de dichos requisitos podrá acreditarse aportando una representación 
gráfica, suscrita por técnico competente, u obtenida mediante digitalización sobre la 
cartografía catastral, de acuerdo con los requisitos y características contenidos 
respectivamente en los apartados 2 y 3 siguientes.

2. Cuando se aporte una representación gráfica suscrita por técnico competente, la 
definición geométrica de las parcelas derivada de un trabajo topográfico contendrá la fecha 
de realización, los datos del solicitante, la metodología utilizada, los datos de identificación 
de las parcelas catastrales afectadas, la representación gráfica de cada una de las parcelas 
resultantes, representadas sobre la cartografía catastral, la superficie obtenida y un listado 
de coordenadas de sus vértices.

El técnico que suscriba la representación gráfica deberá declarar, bajo su 
responsabilidad, que el trabajo se ha ejecutado cumpliendo las especificaciones técnicas 
contenidas en la presente resolución, siguiendo la metodología especificada, no estar 
incurso en causa alguna que le impida o limite el ejercicio legítimo de su profesión o de 
incompatibilidad legal para su realización, así como el cumplimiento de los siguientes 
requisitos técnicos:

a) Metodología de elaboración: la representación gráfica se podrá obtener mediante la 
realización de un levantamiento topográfico sobre el terreno, en el que se detallen, entre 
otras cuestiones, sus características técnicas y escala, o mediante otra metodología que se 
considere más apropiada al entorno de trabajo.

b) Sistema de georreferenciación: la descripción de las parcelas deberá estar 
georreferenciada en todos sus elementos. Se utilizará como sistema geodésico de 
representación el de la cartografía catastral, que es el sistema de referencia ETRS89 
(European Terrestral Reference System 1989) y en el caso de Canarias el sistema 
REGCAN95, empleando en ambos casos la Proyección Universal Transversa de Mercator 
(UTM), de acuerdo con lo dispuesto en el Real Decreto 1071/2007, de 27 de julio, por el que 
se regula el sistema geodésico de referencia oficial en España.

c) Topología: la representación gráfica de las parcelas deberá tener una topología de tipo 
recinto en la cual no existan auto intersecciones, pudiendo tener recintos inscritos en la finca 
(huecos, construcciones u otros). Los distintos objetos cartográficos adyacentes no pueden 
superponerse entre sí ni dejar huecos. En el caso de fincas discontinuas se efectuará una 
representación gráfica de cada una de las porciones que la compongan.

d) Representación sobre la cartografía catastral: los planos topográficos de las parcelas 
resultantes deberán estar representados sobre la cartografía catastral, a fin de permitir la 
comprobación de la correspondencia entre las parcelas objeto de las actuaciones y la 
descripción que figura en el Catastro Inmobiliario.

La representación gráfica comprenderá, por tanto, todas las parcelas catastrales que 
deban ser objeto de alteración o modificación, total o parcialmente, incluyendo no sólo las 
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parcelas que correspondan con la finca objeto de la inscripción, sino también las parcelas 
catastrales o bienes de dominio público colindantes cuando resulten afectados, debiendo 
precisarse las partes afectadas y no afectadas.

La alteración cartográfica de las fincas afectadas habrá de respetar la delimitación del 
resto de las colindantes que resulte de la cartografía catastral, de modo que la delimitación 
del conjunto de las parcelas resultantes de la alteración o modificación, coincida con la 
delimitación del conjunto de las parcelas extraídas de la cartografía catastral, con una 
tolerancia en sus vértices de +/-1 cm.

Si se realiza un levantamiento topográfico que ponga de manifiesto que la cartografía 
catastral presenta un desplazamiento o giro, la representación gráfica resultante se deberá 
apoyar en la cartografía catastral existente respetando las distancias relativas. El técnico 
hará constar en su informe la magnitud y dirección del desplazamiento o giro observados.

e) Precisión métrica: la representación gráfica de las parcelas afectadas que proponga 
modificaciones o rectificaciones de la delimitación de las parcelas existentes en la cartografía 
catastral, deberá garantizar las precisiones métricas consecuentes con la metodología 
aplicada:

– Cuando la representación gráfica se derive de un levantamiento topográfico, éste 
deberá tener una precisión absoluta tal que el error máximo sea inferior a 25 cm y que el 85 
% de los puntos tengan un error máximo de 20 cm, cualquiera que sean los medios 
utilizados (topografía clásica o técnicas de posicionamiento GNSS).

– Cuando la representación gráfica se realice mediante digitalización sobre la cartografía 
catastral, la precisión geométrica será de +/-0,20 m o de +/-0,40 m, según se represente 
sobre cartografía catastral urbana o rústica respectivamente.

3. Cuando se aporte una representación gráfica que se derive de la digitalización sobre 
la cartografía catastral, que deberá especificar en su caso la documentación cartográfica de 
apoyo utilizada, el cumplimiento de los requisitos establecidos en el número 1 de este 
apartado se podrá acreditar aportando el informe de validación técnica del Catastro, previsto 
en el número 5 del apartado octavo de esta resolución.

A tal efecto cualquier interesado, siempre que se encuentre debidamente identificado, 
podrá utilizar los servicios, que estarán disponibles en la Sede Electrónica de la Dirección 
General del Catastro, de descarga de la geometría de las parcelas catastrales y de 
validación técnica de las parcelas resultantes de la modificación que se realice.

Octavo.  Sistema informático de Intercambio de la información entre la Dirección General del 
Catastro y los notarios.

1. El intercambio de información entre la Dirección General del Catastro y los notarios 
previsto en la presente resolución se realizará telemáticamente a través de servicios web 
que proporcionarán la Sede Electrónica de la Dirección General del Catastro (https://
www.sedecatastro.gob.es), y el Consejo General del Notariado, utilizando sistemas de firma 
electrónica, de acuerdo con el sistema informático descrito en el anexo de esta resolución.

2. De conformidad con lo dispuesto en los apartados 2 y 3 del artículo 36 del texto 
refundido de la Ley del Catastro Inmobiliario, los notarios a través del Consejo General del 
Notariado proporcionarán a la Dirección General del Catastro, los siguientes servicios:

a) Acceso telemático a la información relevante para el Catastro contenida en las copias 
de las escrituras públicas en las que se documenten u otorguen hechos, actos o negocios 
que sean susceptibles de su inscripción en el Catastro Inmobiliario.

b) Intercambio de la información sobre los documentos otorgados en los que consten 
hechos, actos o negocios jurídicos con transcendencia catastral, conforme a lo regulado en 
esta resolución.

3. La Dirección General del Catastro, a través de su Sede Electrónica, proporcionará a 
los notarios los siguientes servicios:

a) Consulta de los datos físicos, jurídicos y económicos de los bienes inmuebles y su 
descripción gráfica, tanto vigente como de fechas anteriores y de sus antecedentes.

b) Obtención de certificaciones catastrales descriptivas y gráficas que incluyan las 
coordenadas georreferenciadas de los vértices de las parcelas catastrales.
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c) Validación de la información que han de remitir las Notarías.
d) Descarga de la cartografía catastral vectorial de las parcelas catastrales.
e) Emisión del informe de validación técnica de las representaciones gráficas.
f) Descarga de los acuerdos catastrales derivados de la información remitida, para su 

entrega a los interesados.
4. La Dirección General del Catastro comunicará a los notarios, una vez remitida la 

información, si concurren en la misma los requisitos establecidos en los artículos 14.a) y 18.2 
del texto refundido de la Ley del Catastro Inmobiliario, para los diferentes supuestos de 
comunicación o rectificación respectivamente. Los notarios podrán comprobar el 
cumplimiento de esos requisitos con carácter previo al otorgamiento de los documentos en 
que intervengan.

Los notarios podrán obtener las certificaciones catastrales descriptivas y gráficas de los 
inmuebles, acceder a la información sobre el estado de tramitación de los procedimientos 
catastrales que afecten a los documentos por ellos autorizados o para los que se solicite su 
otorgamiento. Igualmente podrán obtener una copia de los acuerdos catastrales adoptados, 
que podrán incorporar en las copias que despachen de las escrituras o actas una vez 
incorporadas las modificaciones correspondientes.

5. La Dirección General del Catastro proporcionará, a través de su Sede Electrónica, un 
servicio de validación técnica catastral que permitirá comprobar que la representación gráfica 
de las parcelas objeto de modificación cumple los requisitos que se establecen en el 
apartado séptimo de esta resolución. La solicitud de este servicio se podrá realizar por las 
Notarías o por cualquier interesado debidamente identificado.

El servicio permitirá comprobar, previamente a su envío, al menos los siguientes 
extremos: que el fichero que contiene la representación gráfica cumple las condiciones del 
formato y estructura de la información prevista en el anexo y que la información cumple los 
requisitos establecidos en el artículo 14.a) o en el apartado 2 del artículo 18 del texto 
refundido de la Ley del Catastro Inmobiliario, para los diferentes supuestos de comunicación 
o rectificación respectivamente, que permita la corrección de la información gráfica 
defectuosa o incompleta.

El servicio remitirá en el plazo de 24 horas el informe de validación, que expresará los 
datos del solicitante, la fecha de emisión y el resultado de la validación. El informe estará 
firmado electrónicamente mediante sello electrónico por la Dirección General del Catastro e 
incorporará un código seguro de verificación.

Si el informe fuera positivo contendrá la representación gráfica catastral que resultaría de 
la alteración catastral de cada una de las fincas, un listado de coordenadas de sus vértices y 
la superficie obtenida. Asimismo se incluirán en el mismo los datos del informe suscrito por 
técnico competente, cuando hubiera intervenido, y la declaración de conformidad del titular, 
previstos en el apartado séptimo. Si se incorpora el código seguro de verificación de este 
informe en el fichero previsto en el anexo, no será necesario incluir los datos gráficos de las 
parcelas resultantes.

Cuando el resultado de la validación fuera negativo, el informe expresará, además de los 
errores o defectos advertidos, las parcelas catastrales afectadas no incluidas en la 
representación gráfica objeto de validación.

Disposición adicional única.  Resolución de los documentos electrónicos notariales.
Con el fin de evitar errores en la captura y tratamiento de datos, el formato de 

documentos electrónicos notariales o las copias simples a que se refiere la presente 
resolución, deberá en todo caso permitir las funciones de selección y copia de su contenido 
y, en particular, de las referencias catastrales, códigos seguros de verificación y listados de 
coordenadas que consten en los documentos catastrales, así como tener respecto de las 
imágenes una resolución mínima de 200 puntos por pulgada.

Disposición final única.  Vigencia y efectos.
La presente resolución entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 

«Boletín Oficial» del Estado.
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No obstante, durante el plazo de seis meses contado a partir de la publicación de la 
presente resolución, las Notarías podrán seguir remitiendo al Catastro Inmobiliario la 
información relativa a los hechos, actos o negocios por ellos autorizados en el formato 
contenido en el anexo a la Orden de 23 de junio de 1999, indicando expresamente si la 
información que contiene ha sido remitida previamente de acuerdo con las nuevas 
especificaciones contenidas en la presente resolución.

ANEXO
Sistema informático de intercambio de información entre el Catastro y los 

Notarios
Las especificaciones técnicas para el intercambio de información entre las Notarías y el 

Catastro precisan la descripción del protocolo, servicios disponibles y mensajes empleados, 
describiéndose sus características técnicas en el presente anexo.

El intercambio de información se realizará por medios telemáticos, de forma estructurada 
y normalizada, empleando servicios web implementados por la Dirección General del 
Catastro, previstos mediante WSDL (Web Service Description Language) y basados en 
mensajes XML (eXtensible Markup Language) cuya estructura y contenido se define 
mediante el correspondiente XML Schema.

Se utilizará el protocolo de comunicación SOAP (Simple Object Access Protocol), 
garantizándose la autenticidad, integridad y confidencialidad mediante las especificaciones 
de seguridad de WS-Security (Seguridad en Servicios Web). Como mecanismo de 
transmisión optimizado para el envío de datos binarios se utilizará MTOM (Message 
Transmission Optimization Mechanism).

La utilización de los diferentes servicios precisa el empleo de mensajes de petición y 
respuesta, mensajes XML definidos al detalle en sus correspondientes esquemas XML. 
Estos esquemas incluyen junto a la identificación del movimiento, la descripción de los 
elementos gráficos y alfanuméricos que identifican y definen el bien inmueble, así como la 
información administrativa de los expedientes involucrados.

Los detalles concretos de implementación y los formatos de los ficheros de intercambio 
previstos en la presente resolución, se encuentran disponibles en el Portal del Catastro 
(www.minhap.es) y en la Sede Electrónica de la Dirección General del Catastro 
(www.sedecatastro.gob.es).

A continuación se describen los principales bloques de los mensajes de petición y 
respuesta intercambiados en la invocación de los diferentes servicios.

Mensaje de petición
El mensaje de petición se compone de cuatro bloques:

– El bloque de control incluye información relativa a la organización solicitante y el 
usuario concreto.

CÓDIGO GEOESPACIAL

§ 79  Requisitos para cumplir las obligaciones de suministro de información por los notarios

– 982 –



– El bloque de expediente indica la operación o acción solicitada, el código de dicha 
operación asignado por la entidad y, en caso de ser necesaria, la información administrativa 
correspondiente.

– En caso de operaciones de consulta, el bloque correspondiente identifica los 
elementos sobre los que se requiere información, que pueden ser expedientes catastrales 
previamente registrados o elementos de catastro (inmuebles o fincas).

– El bloque de datos de entrada incluye la información concreta que se validará o 
actualizará mediante la invocación de los respectivos servicios de validación o actualización. 
La información puede referirse a expedientes catastrales o elementos de catastro.

– En el caso de intercambio de elementos de catastro, cuando además de la información 
alfanumérica se requiera la aportación de información gráfica descriptiva de parcelas, se 
incluirán los ficheros con la representación gráfica de las mismas en formato GML 
(Geography Markup Language) INSPIRE (Directiva 2007/2/CE del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 14 de marzo de 2007, por la que se establece una infraestructura de 
información espacial en la Comunidad Europea), o bien la identificación, mediante su código 
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seguro de verificación (CSV), de un documento electrónico catastral que incluya las 
descripciones gráficas previamente validadas.

Mensaje de respuesta
El mensaje de respuesta se compone de cuatro bloques:

– El bloque de expediente devuelve, en caso de que la operación se realice con éxito, el 
código del expediente catastral asignado.

– El bloque de resultado devuelve el código que indica si la operación se ha resuelto con 
éxito.

– El bloque de información contendrá los resultados concretos de la consulta planteada, 
pudiendo contener información relativa a la tramitación de expedientes o información de 
elementos de catastro (fincas e inmuebles).
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Si la consulta realizada requiere proporcionar datos gráficos descriptivos de una parcela, 
estos se proporcionarán en formato GML INSPIRE.

– En caso de que se produzcan errores, en este bloque se identifican los elementos que 
no han superado la validación y se describen los errores encontrados.
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§ 80

Resolución de 8 de abril de 2021, de la Subsecretaría, por la que se 
publica la Resolución de 29 de marzo de 2021, conjunta de la 
Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública y de la 
Dirección General del Catastro, por la que se aprueban las normas 
técnicas para la incorporación de la representación gráfica de 

inmuebles en documentos notariales

Ministerio de la Presidencia, Relaciones con las Cortes y Memoria Democrática
«BOE» núm. 90, de 15 de abril de 2021
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2021-5949

La Directora General de Seguridad Jurídica y Fe Pública y el Director General del 
Catastro, han suscrito una Resolución conjunta de 29 de marzo de 2021, por la que se 
aprueban las normas técnicas para la incorporación de la representación gráfica de 
inmuebles en documentos notariales.

Para general conocimiento, dispongo su publicación en el «Boletín Oficial del Estado» 
como anexo a la presente Resolución.

ANEXO
Resolución conjunta de 29 de marzo de 2021, de la Dirección General de 
Seguridad Jurídica y Fe Pública y de la Dirección General del Catastro, por la 
que se aprueban las normas técnicas para la incorporación de la 

representación gráfica de inmuebles en documentos notariales
Madrid, 29 de marzo de 2021.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
La aplicación práctica de la Ley 13/2015, de 24 de junio, de Reforma de la Ley 

Hipotecaria, aprobada por Decreto de 8 de febrero de 1946 y del texto refundido de la Ley de 
Catastro Inmobiliario, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2004, de 5 de marzo, así 
como la Resolución de 26 de octubre de 2015, de la Dirección General del Catastro, por la 
que se regulan los requisitos técnicos para dar cumplimiento a las obligaciones de suministro 
de información por los notarios, establecidas en el texto refundido de la Ley del Catastro 
Inmobiliario, han puesto de manifiesto aspectos que permiten la mejora de la comunicación 
entre ambas instituciones, siendo el objeto de la presente resolución la adaptación de 
algunos protocolos y el ajuste de los requisitos técnicos de cara a una comunicación 
bidireccional eficaz y eficiente, permitiendo de esta manera una reducción de plazos en los 
procedimientos y la incorporación de la representación gráfica de los inmuebles a los 
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instrumentos públicos, con la finalidad de lograr, como principal objetivo, la coherencia entre 
la descripción literaria de la parcela en el instrumento público y la descripción gráfica en el 
Catastro Inmobiliario, a fin de incrementar, desde el momento de su formalización, la 
seguridad de los negocios jurídicos de toda índole que tengan por objeto bienes inmuebles, 
sirviendo además como paso previo para la subsiguiente coordinación entre el Catastro y el 
Registro de la Propiedad.

En tal sentido se configura el informe de validación gráfica georreferenciado alternativa 
(IVGA), obtenido en la Sede Electrónica de la Dirección General del Catastro (SEC), como el 
elemento fundamental, que permite acreditar el cumplimiento de los requisitos técnicos de 
las representaciones gráficas georreferenciadas alternativas (RGGA) para poder ser 
incorporadas a la cartografía catastral, siendo condición indispensable en el proceso de 
coherencia entre la información del Catastro, el instrumento público y el Registro de la 
Propiedad.

Se define expresamente la mejora de la precisión métrica de la cartografía catastral a 
través de la representación gráfica georreferenciada alternativa, como un derecho 
potestativo del propietario, a cuya instancia se sujeta el inicio de los procedimientos 
regulados a tal fin en la legislación hipotecaria.

Con el fin de facilitar la coherencia entre la información catastral y la del instrumento 
público, se prevén unos márgenes de tolerancia gráfica, que permitirán contrastar las 
representaciones gráficas catastrales con las representaciones gráficas georreferenciadas 
alternativas en la forma prevista en esta Resolución, cuya finalidad es el establecimiento del 
concepto de identidad gráfica.

La seguridad y agilidad del tráfico jurídico inmobiliario exige que los procedimientos que 
se desarrollan en la presente Resolución estén inspirados en los principios de objetividad, 
eficiencia, diligencia y protección de los terceros afectados.

Así, en el caso de la falta de coincidencia entre la certificación catastral descriptiva y 
gráfica y la descripción literaria en el instrumento público, se establece el procedimiento y las 
pautas a seguir para lograr la coherencia entre ambas.

Se detalla, también, el procedimiento a seguir en el caso de la incorporación a las 
escrituras de representaciones gráficas georreferenciadas alternativas que supongan 
afectación de colindantes catastrales, cuyas pautas generales se encuentran descritas en el 
artículo 18.2 del texto refundido de la Ley del Catastro Inmobiliario, estableciéndose las 
notificaciones que deben realizarse y el contenido de las comunicaciones que han de 
intercambiar los notarios y el Catastro.

En el caso de las representaciones gráficas georreferenciadas alternativas por 
modificación física de parcelas (segregaciones, divisiones, agrupaciones o agregaciones), en 
la presente Resolución también se indica el procedimiento que ha de regir las 
comunicaciones entre los notarios y el Catastro, estableciéndose que, en el caso de 
alteraciones físicas de parcelas en las que el interesado indique expresamente la falta de 
coincidencia entre la geometría de la representación catastral y la realidad física, primero se 
subsanará la discrepancia, para adecuar la representación gráfica a la realidad y 
posteriormente se realizará la alteración física.

Así mismo, se regula la operativa y comunicación de situaciones de desplazamiento y/o 
giro de la cartografía catastral, sus discrepancias geométricas con la realidad física y los 
casos mixtos en que concurran ambas circunstancias.

En cuanto a las situaciones de desplazamiento y/o giro de la cartografía catastral, se 
establece el principio de que no suponen, por sí mismas, invasión real de parcelas 
colindantes ni del dominio público, ya que la geometría, superficie, relaciones topológicas y 
de colindancia con las parcelas afectadas permanecen invariables, no pudiendo corregirse 
de forma individual sino siendo necesario ajustar globalmente el área o sector desplazado 
utilizando al efecto los procedimientos específicos previstos en la normativa catastral.

En estos supuestos de desplazamientos y/o giros de la cartografía catastral, que pueden 
apreciarse tanto al contrastarla con una representación gráfica georreferenciada alternativa 
como al hacerlo de forma indiciaria con una ortofotografía oficial, es requisito necesario la 
determinación de los parámetros de transformación. A tal fin, la representación gráfica 
georreferenciada alternativa deberá estar conformada por dos archivos en formato GML, uno 
con las coordenadas técnicas y otro con las coordenadas catastrales correspondientes, 
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debiéndose adjuntar además los parámetros de transformación entre ambas 
representaciones.

En el caso más complejo, cuando concurran en un mismo supuesto giro y/o 
desplazamiento cartográfico con discrepancia geométrica, se establece primero la necesidad 
de ajustar la cartografía para corregir el desplazamiento y/o giro,, para después corregir, si 
procede, la discrepancia geométrica, aportando los dos archivos en formato GML antes 
citados y todo ello sin perjuicio de la aplicación de los márgenes de tolerancia y del criterio 
de identidad gráfica a fin de que el propietario pueda prestar su consentimiento informado.

Finalmente, se prevé el establecimiento de unos servicios por parte del Catastro que 
permitirán la obtención de certificados de parcelas sometidas al régimen de propiedad 
horizontal, de los informes catastrales de ubicación de las construcciones y de las nuevas 
referencias catastrales en los casos de escrituras de obra nueva y división horizontal.

Expuesto lo anterior, se acuerda:

Primero.  Incorporación de representaciones gráficas a instrumentos públicos.
1. Con carácter general, el notario procederá a la incorporación de la representación 

gráfica catastral en el instrumento público a través de la certificación catastral descriptiva y 
gráfica, debiendo seguir para ello el procedimiento previsto en el apartado quinto de la 
presente Resolución

2. En el caso de que se deba incorporar a un instrumento público una representación 
gráfica georreferenciada alternativa, deberá adjuntarse a éste el informe de validación 
gráfica georreferenciada alternativa. La comunicación al Catastro de dicha representación 
gráfica georreferenciada alternativa se realizará con la remisión del Código Seguro de 
Verificación (CSV), contenido en el mencionado informe de validación gráfica, al efecto de su 
incorporación, a través del correspondiente procedimiento establecido en la normativa 
catastral.

3. Una vez tramitado el correspondiente procedimiento de incorporación, el Catastro 
comunicará al notario su finalización con el fin de que se incorpore la correspondiente 
certificación catastral descriptiva y gráfica al instrumento público. En caso de no tramitarse 
dicho procedimiento, el Catastro remitirá al notario un informe motivado sobre el mismo.

Segundo.  Comunicación de representaciones gráficas.
1. La comunicación y remisión de representaciones gráficas de las fincas y parcelas, ya 

sean alternativas o no, debe efectuarse mediante procesos telemáticos, utilizando los 
mecanismos previstos en la Resolución de 26 de octubre de 2015, de la Dirección General 
del Catastro, por la que se regulan los requisitos técnicos para dar cumplimiento a las 
obligaciones de suministro de información por los notarios establecidas en el texto refundido 
de la Ley del Catastro Inmobiliario, con las precisiones y criterios complementarios 
introducidos en la presente Resolución.

2. Para posibilitar la eficiencia en la comunicación de la representación gráfica 
georreferenciada alternativa, deberá utilizarse como soporte de éstas el informe de 
validación gráfico alternativo, identificado con su CSV que deberá obtenerse a través de la 
Sede Electrónica de la Dirección General del Catastro.

Dicho informe se configura como un elemento indispensable para acreditar el 
cumplimiento de los requisitos técnicos que permiten incorporar una representación gráfica 
georreferenciada alternativa a la cartografía catastral, dándose cumplimiento a lo 
establecido, en tal sentido, en el apartado séptimo de la citada Resolución de 26 de octubre 
de 2015, de la Dirección General del Catastro.

La falta de aportación o la aportación de este informe negativo impedirá la actualización 
de la información documental y gráfica en la base de datos catastral.

Tercero.  Precisión métrica de la cartografía catastral.
1. La precisión métrica absoluta o de posicionamiento de la cartografía catastral es, con 

carácter general, la derivada de la escala de obtención de la cartografía básica que ha 
servido para su elaboración.
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No obstante, la precisión métrica de la representación gráfica alternativa de las parcelas 
objeto del hecho, acto o negocio, podrá ser superior a la existente en la cartografía catastral.

La mejora de la precisión métrica de la cartografía catastral podrá instarse por el 
interesado, a su costa, mediante la aportación de una representación gráfica 
georreferenciada alternativa, con el objeto de alcanzar la coherencia documental y gráfica.

2. Dicha mejora de la precisión métrica de la cartografía catastral podrá obtenerse 
mediante la tramitación notarial del correspondiente procedimiento de subsanación de 
discrepancias de acuerdo con lo indicado en el apartado sexto de la presente Resolución.

Cuarto.  Margen de tolerancia gráfica e identidad gráfica.
1. La Orden HAC/1293/2018, de 19 de noviembre, por la que se prueba el modelo de 

declaración de alteraciones catastrales de los bienes inmuebles y se determina la 
información gráfica y alfanumérica necesaria para la tramitación de determinadas 
comunicaciones catastrales, en su Disposición adicional sexta, establece que habrá de ser 
definido mediante resolución un criterio de «identidad gráfica» y un «margen de tolerancia 
gráfica» para la realización de alteraciones de la representación gráfica de una parcela a 
efectos catastrales, de forma que, en caso de que la alteración propuesta se encuentre 
dentro de dicho margen y se ajuste a dicho criterio, se considerará que la situación gráfica 
existente en el Catastro coincide con la alteración gráfica propuesta y, en consecuencia, 
dada la existencia de identidad gráfica, no resulta necesaria la modificación de la descripción 
catastral, salvo que el interesado opte por instar una mejora de la precisión métrica conforme 
a lo establecido en el apartado anterior.

2. El margen de tolerancia tendrá operatividad en los supuestos de discrepancias 
geométricas que se detecten, tanto en las representaciones gráficas georreferenciadas 
alternativas al contrastar la delimitación resultante del levantamiento topográfico realizado 
por un técnico competente con la delimitación catastral, como en las representaciones 
gráficas catastrales al contrastarlas con los recintos obtenidos de forma indiciaria en las 
ortofotografías del Plan Nacional de Ortofotografía Aérea, (en adelante PNOA) u otras 
cartografías oficiales que delimiten dominio público, al objeto de apreciar la concurrencia del 
concepto de identidad gráfica, tal y como se define en la presente Resolución.

En los casos de giro y/o desplazamiento el margen de tolerancia sólo se aplicará a los 
supuestos establecidos en los apartados octavo y noveno, conforme a los criterios que se 
determinen por Resolución.

3. Tratándose de representaciones gráficas georreferenciadas alternativas, los notarios 
dispondrán de una herramienta técnica que les permitirá comprobar si la representación 
alternativa y la catastral se encuentran dentro de tal margen de tolerancia a efectos de 
apreciar su identidad gráfica.

4. El servicio de informe de validación gráfico alternativa de la Sede Electrónica de la 
Dirección General del Catastro, informará si una representación gráfica georreferenciada 
alternativa se encuentra dentro de dicho margen de tolerancia, al objeto de que el interesado 
pueda prestar, en todo momento, su consentimiento debidamente informado, para optar 
entre incorporar la representación catastral o iniciar a su costa el correspondiente 
procedimiento de mejora de la precisión indicado en el apartado tercero de la presente 
Resolución.

5. Cuando se trate de contrastar de forma indiciaria la representación gráfica catastral 
con otras cartografías oficiales, como las que delimitan el dominio público, las limitaciones de 
naturaleza pública o medioambiental, o con recintos fotointerpretados en ortofotografías del 
PNOA, los notarios dispondrán de un servicio en la Sede Electrónica de la Dirección General 
del Catastro, que les permitirá visualizar el margen de tolerancia correspondiente a una 
representación catastral.

6. En virtud de todo lo anterior, cuando una representación gráfica georreferenciada, 
catastral o alternativa, se encuentre dentro de dicho margen de tolerancia se considerará 
que existe identidad gráfica entre la representación catastral y la alternativa o, en su caso, 
entre la catastral y la foto-interpretada, permitiendo que el interesado pueda elegir 
fundadamente entre la representación catastral o la mejora de su precisión métrica a través 
de una representación gráfica alternativa.
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Quinto.  Incorporación de representaciones catastrales a efectos de lograr la coherencia 
documental y gráfica catastral.

1. El notario ante el que se formalice un negocio jurídico que tenga por objeto un bien 
inmueble solicitará de los otorgantes que le manifiesten si la descripción que contiene la 
certificación catastral descriptiva y gráfica del inmueble se corresponde con la realidad física 
del mismo en el momento de su otorgamiento.

2. Si los otorgantes manifiestan que la representación gráfica catastral coincide con la 
realidad física, el notario rectificará la literaria del título por la que resulte de la certificación 
catastral descriptiva y gráfica, y se incorporará ésta como representación gráfica del 
inmueble que completa la descripción literaria, siguiendo el procedimiento previsto en el 
artículo 18.2.b del texto refundido de la Ley del Catastro Inmobiliario, con lo que se 
entenderá que la información documental y gráfica del inmueble son coherentes. No 
obstante, el notario informará a los interesados de las consecuencias que puedan producirse 
en el caso de que finalmente la representación catastral no coincida con la realidad física.

Lo dispuesto en el apartado anterior no excluye que en un momento posterior pueda 
optar por la mejora de la precisión métrica por el procedimiento previsto en el apartado 
tercero de esta Resolución.

3. Si los otorgantes manifiestan que la representación gráfica catastral no coincide con la 
realidad física, se seguirá el procedimiento descrito en el apartado sexto de la presente 
Resolución.

4. Si los otorgantes manifiestan su voluntad de no iniciar el procedimiento de 
subsanación de discrepancias del artículo 18.2 del texto refundido de la Ley del Catastro 
Inmobiliario, el notario lo hará constar en el instrumento público en el que formalice el 
negocio.

No obstante, a instancia del interesado, se podrá iniciar el procedimiento de subsanación 
de discrepancias citado en cualquier momento posterior.

5. Si la Sede Electrónica de la Dirección General del Catastro no puede suministrar una 
Certificación Catastral Descriptiva y Gráfica por motivos técnicos, facilitará un servicio para 
obtener, en su lugar, una certificación catastral descriptiva y no gráfica, que permita al 
interesado conocer qué datos son incorrectos y, si optara por ello, la remisión a la Gerencia 
de la información necesaria para el inicio del oportuno procedimiento de subsanación. A 
estos efectos y en función del motivo por el que no se puede obtener aquella, deberá aportar 
la siguiente documentación:

– La descripción de la parcela contenida en el título, su localización geográfica y, en su 
caso, una representación gráfica alternativa, si la causa es la falta de representación gráfica 
o una incoherencia en los datos catastrales de superficie superior al 10%.

– El título de propiedad y los demás documentos requeridos para la inscripción en el 
catastro, en caso de que se trate de ausencia de datos.

Sexto.  Subsanación de discrepancias gráficas.
1. Las discrepancias gráficas se definen como la existencia de diferencias en lo referente 

a la superficie, configuración y dimensiones perimetrales entre el inmueble en la cartografía 
catastral con respecto a una representación realizada por un técnico, una representación 
gráfica incorporada a un documento administrativo, una cartografía oficial que delimite 
dominio público o una ortofotografía del PNOA.

2. Las discrepancias gráficas podrán ser corregidas mediante una representación gráfica 
georreferenciada alternativa, en los términos establecidos en el apartado séptimo de la 
Resolución Conjunta de 26 de octubre de 2015, acompañado de un informe de validación 
gráfica alternativo positivo, aportado por el interesado, ejerciendo su derecho a la 
rectificación de la representación catastral o a la mejora de la precisión métrica, tal y como 
se establece en el apartado tercero de la presente Resolución.

3. Cuando se cumple el margen de tolerancia y por lo tanto existe «identidad gráfica» en 
los términos establecidos en el apartado cuarto de la presente Resolución, el notario 
informará al interesado de que podrá optar entre incorporar al instrumento público la 
certificación catastral descriptiva y gráfica tal y como se estable en el apartado primero de la 
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presente Resolución o iniciar el procedimiento de mejora de la precisión según lo establecido 
en apartado tercero.

4. Si la diferencia supera el margen de tolerancia, los otorgantes podrán optar por instar 
la tramitación notarial del procedimiento de subsanación catastral de discrepancias, 
mediante la correspondiente representación gráfica alternativa acompañada del informe de 
validación gráfica positivo para su tramitación.

5. En los casos en los que la discrepancia afecte a zonas de dominio público que no se 
encuentren catastradas, el procedimiento se podrá tramitar con la representación gráfica 
georreferenciada alternativa utilizando el informe de validación gráfica positivo con afección 
de dominio público.

6. Cuando el notario entienda suficientemente acreditada la representación gráfica 
georreferencia alternativa, lo notificará a los titulares catastrales que, en su condición de 
colindantes, pudieran resultar afectados por la rectificación propuesta en los términos que se 
definen en esta Resolución.

7. La identificación de las parcelas afectadas derivará de la información que figura en el 
informe de validación gráfico alternativo. Los titulares catastrales de dichas parcelas se 
obtendrán a partir de la información que consta en la certificación catastral descriptiva y 
gráfica del inmueble objeto del procedimiento.

8. Las notificaciones se llevarán a cabo conforme a lo dispuesto en los artículos 42, 44 y 
en la Disposición adicional tercera de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, sin perjuicio de que el notario pueda 
reforzar las notificaciones en la medida y forma que estime conveniente. El notario, en la 
práctica de estas notificaciones actúa como autoridad o administración pública por lo que 
podrá utilizar el sistema de notificaciones administrativas (con doble intento) del Servicio 
Postal Universal.

En las notificaciones que se remitan a los terceros afectados se deberá informar sobre el 
alcance de la modificación de la cartografía catastral de forma clara e inteligible, para que los 
destinatarios puedan conocer cómo afecta a sus derechos la representación gráfica 
georreferenciada alternativa que se pretende incorporar. En tal sentido deberá incluirse como 
mínimo:

– La referencia catastral del inmueble objeto del procedimiento y de la finca de la que es 
titular el notificado afectado.

– El CSV del informe de validación gráfica de la representación gráfica georreferencia 
alternativa, y la dirección de la Sede Electrónica de la Dirección General del Catastro donde 
pueda consultar la representación propuesta.

– La advertencia de que dispone de un plazo de veinte días hábiles para que el notario 
le informe del contenido del expediente en aquello que le afecte y para, en su caso, alegar lo 
que a su derecho convenga, destacando que, de no manifestarse oposición, se proseguirá la 
tramitación del procedimiento lo que podrá dar lugar a la incorporación de la alteración al 
Catastro con la consiguiente modificación de las parcelas afectadas.

Para formular oposición, los terceros notificados deberán, por sí o mediante 
representante legal o voluntario que acredite de forma fehaciente su representación, 
expresar la causa de ésta, y presentar un principio de prueba de la causa alegada. En 
cualquier otro supuesto se considerará infundada la oposición y no impedirá que se continúe 
tramitando el procedimiento.

9. Transcurrido el plazo establecido por la legislación de veinte días hábiles sin que se 
haya formulado oposición expresa y fundada por parte de los titulares afectados el notario, 
tras incorporar la nueva descripción del bien inmueble al documento público remitirá al 
Catastro por medios telemáticos el CSV de dicho documento.

10. Una vez validada técnicamente por la Dirección General del Catastro la rectificación 
contenida en el informe de validación gráfica Alternativo positivo o positivo con afectación de 
dominio público, tramitará el correspondiente procedimiento previsto en la normativa 
catastral y devolverá al notario las correspondientes certificaciones catastrales descriptivas y 
gráficas del inmueble o inmuebles objeto del procedimiento. El notario incorporará esas 
certificaciones catastrales descriptivas y gráficas al documento público, rectificando 
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nuevamente la descripción literaria de la finca para adaptarla a la descripción gráfica 
catastral en el caso que fuese necesario.

11. Si por algún tercero afectado se manifiesta oposición fundada a la subsanación 
pretendida o si se estima que la discrepancia no resulta suficientemente acreditada, el 
notario dejará constancia de ello en el documento público, dará por terminado el 
procedimiento y, por medios telemáticos, informará de su existencia a la Dirección General 
del Catastro para que, en su caso, ésta incoe el procedimiento oportuno.

Séptimo.  Modificación física de las parcelas.
1. Cuando se formalice una modificación física de una parcela o conjunto de estas 

(agrupaciones, agregaciones, segregaciones y divisiones), que respete la geometría 
catastral del perímetro del conjunto de ellas, mediante una representación gráfica 
georreferenciada alternativa, el notario comunicará por medios telemáticos al Catastro 
dichas operaciones para que proceda a la modificación de la representación gráfica, 
mediante la remisión de la siguiente documentación:

– La referencia catastral de la finca o fincas objeto de la modificación física.
– El CSV del informe de validación gráfica alternativo.
– La fecha y el número de protocolo del instrumento autorizado.
– La copia simple electrónica del instrumento autorizado.
2. El Catastro tramitará el correspondiente procedimiento de comunicación previsto en su 

normativa y devolverá las nuevas referencias catastrales al notario, para que éste obtenga 
las correspondientes certificaciones catastrales descriptivas y gráficas a través de la Sede 
Electrónica de la Dirección General del Catastro, para su incorporación al documento público 
mediante diligencia.

3. En los supuestos de modificación física de inmuebles en los que hubiera que realizar 
operaciones intermedias o instrumentales para llegar, desde la descripción gráfica de los 
inmuebles iniciales a la de los inmuebles resultantes de la operación de la modificación 
física, no será necesario, por razones de economía procedimental, incorporar la 
representación gráfica de las descripciones instrumentales intermedias, debiendo aportarse 
únicamente el informe de validación gráfica alternativo positivo de las parcelas finales 
resultantes de las modificaciones físicas realizadas.

4. Cuando se pretenda formalizar una modificación física de una parcela o conjunto de 
estas que no respete la geometría catastral inicial y, por tanto, afecte a parcelas colindantes 
catastrales se deberá tramitar en primer lugar el procedimiento descrito en el apartado sexto 
de la presente Resolución, y una vez finalizado, tramitar el procedimiento general previsto en 
este apartado.

5. Como excepción a lo previsto en el apartado sexto, cuando la subsanación que deba 
efectuarse consista en la inclusión en una parcela catastral de una zona no incorporada al 
Catastro por formar parte de una vía pública urbana o que figure integrada en una parcela 
catastral cuyo destino sea vía pública, no será necesario realizar con carácter previo dicha 
subsanación siempre y cuando la modificación física que se formalice conlleve la inmediata 
cesión gratuita a viales de dicha zona, sea por sí sola o formando parte de una zona mayor, 
lo que se hará constar de forma expresa por el notario al tramitar el procedimiento de 
subsanación. En tal caso deberán formalizarse en el mismo instrumento la operación de 
modificación física y la subsiguiente cesión gratuita para viales.

Octavo.  Giros y/o desplazamiento de la cartografía catastral.
1. En determinados casos, puede suceder que la cartografía catastral presente giros y/o 

desplazamientos en los términos que se establezcan por Resolución. Estos giros y/o 
desplazamientos se han de corregir por el correspondiente procedimiento de rectificación 
previsto en la normativa catastral, ajustando masivamente toda el área o sector afectado.

La mera existencia de estos giros y/o desplazamientos no supone, por sí misma, 
invasión real de parcelas colindantes ni del dominio público, ya que la geometría, forma y 
dimensiones y la colindancia con las parcelas afectadas permanecen invariables.

2. Las comunicaciones por parte de los notarios al Catastro, de las representaciones 
gráficas georreferenciadas alternativas en zonas donde existan giros y desplazamientos en 
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la cartografía catastral, se deberán efectuar mediante el correspondiente IVGA que deberá 
contener los siguientes ficheros en formato GML, junto con los parámetros de transformación 
para pasar de unas coordenadas a otras:

– Fichero en formato GML procedente de levantamiento del técnico competente, en el 
sistema geodésico de referencia oficial, regulada en el Real Decreto 1071/2007, de 27 de 
julio, por el que se regula el sistema geodésico de referencia oficial en España.

– Fichero en formato GML, ajustado a la cartografía catastral, procedente de aplicar los 
parámetros de transformación al fichero del técnico.

3. A fin de facilitar su aplicación general, la Sede Electrónica de la Dirección General del 
Catastro ofrecerá un servicio que permita el cálculo de los parámetros de transformación de 
los desplazamientos y/o giros y los incorpore al Informe de Validación Gráfico Alternativo, de 
forma que con su aportación se pueda cumplir con lo dispuesto en el punto segundo de este 
apartado.

Noveno.  Combinación de giros y/o desplazamientos con discrepancias de geometría.
1. Cuando con motivo de la presentación de una representación gráfica georreferenciada 

alternativa se aprecie simultáneamente un giro y/o desplazamiento y una discrepancia 
gráfica, primero se realizará el ajuste del giro y/o desplazamiento de la cartografía, para 
aplicar a continuación el criterio de identidad gráfica.

2. Cuando se cumpla dicho criterio de identidad gráfica y exista aceptación por el 
interesado en el procedimiento de subsanación de discrepancias del artículo 18.2 del texto 
refundido de la Ley del Catastro Inmobiliario, se otorgará la escritura en base a la 
correspondiente representación catastral, sin perjuicio de la aportación de los dos ficheros en 
formato GML, y de los parámetros de transformación previstos en el apartado octavo.

3. Si dichas representaciones no cumplen dicho criterio de identidad gráfica o el 
interesado ejerce su derecho a obtener la mejora de la precisión métrica, habrá de tramitarse 
el correspondiente procedimiento de alteración catastral previsto en los apartados tercero y 
sexto de la presente Resolución. Una vez concluido se remitirá al Catastro el 
correspondiente informe de validación gráfica positivo, junto con los dos ficheros en formato 
GML previstos en el apartado octavo, todo ello siguiendo el procedimiento regulado en la 
legislación catastral.

Décimo.  Ocupación en planta de las construcciones.
1. Mediante el informe catastral de ubicación de construcciones en parcelas catastrales 

(ICUCPC), obtenido a través de la Sede Electrónica de la Dirección General del Catastro, el 
notario autorizante de una escritura de declaración o de ampliación de obra nueva terminada 
podrá verificar que las coordenadas de los vértices de la huella de la edificación (la 
ocupación en planta) se hallan dentro del perímetro de la parcela catastral.

Para ello el otorgante deberá aportar el mencionado informe, en el que constará la 
superficie ocupada por la edificación. En este caso, para aportar las coordenadas de los 
vértices de la huella de la edificación en los términos que establece el artículo 202 de la Ley 
Hipotecaria, bastará con consignar en el instrumento público el CSV que conste en el 
informe catastral de ubicación de construcciones, cuya copia impresa quedará unida a la 
escritura, sin necesidad de incorporar al instrumento público la lista de las citadas 
coordenadas.

2. A los efectos de lo dispuesto en el artículo 202 de la Ley Hipotecaria, en el caso de 
giro y/o desplazamiento de la cartografía, el informe catastral de ubicación de construcciones 
positivo deberá expresar tanto las coordenadas obtenidas por el técnico como las 
coordenadas resultantes de la cartografía catastral, adjuntando asimismo los parámetros de 
transformación que relacionan ambos conjuntos de coordenadas.

3. Cuando la declaración o la ampliación de obra nueva hubiera de realizarse de forma 
simultánea a la modificación de la representación gráfica de la parcela donde se halla la 
edificación, para poder ubicar la construcción, la Sede Electrónica de la Dirección General 
del Catastro implementará una herramienta que permitirá comparar la construcción con la 
nueva geometría de un informe de validación gráfica positivo. El resultado de esta operación 
se ofrecerá mediante un informe catastral de ubicación de construcciones en recintos 
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gráficos (ICUCRG), que se identificará con un CSV y que hará referencia a dicho informe de 
validación gráfica positivo.

4. En el caso de subsanaciones de discrepancias que afecten a la ubicación de 
construcciones deberá aportarse además un informe catastral de ubicación de 
construcciones en recintos gráficos obtenido en la Sede Electrónica de la Dirección General 
del Catastro, reflejando la ubicación de estas.

Undécimo.  Solares edificados en régimen de propiedad horizontal.
Al objeto de conocer las parcelas sobre las que exista inscrito un régimen de propiedad 

horizontal, el Catastro facilitará un servicio de certificación de parcelas sometidas al régimen 
de propiedad horizontal, que incluirá su geometría e identificador.

Esta certificación no implica la consideración de dichas parcelas como inmuebles 
catastrales independientes, sino que tiene como única finalidad informar al notario de las 
parcelas sobre las que se encuentra un edificio sometido al régimen de división horizontal.

Duodécimo.  Nuevas referencias catastrales.
El Catastro facilitará, a solicitud del notario, un servicio de comunicación de referencias 

catastrales de las parcelas o bienes inmuebles resultantes, en los siguientes casos:
– Para las parcelas resultantes como consecuencia de las modificaciones físicas de las 

parcelas que deben ser objeto de comunicación de conformidad con el artículo 14.a) del 
texto refundido de la Ley del Catastro Inmobiliario (segregaciones, divisiones, agregaciones, 
agrupaciones o reparcelaciones).

– Para las parcelas resultantes como consecuencia de la tramitación del procedimiento 
de subsanación de discrepancias regulado en el artículo 18.2 del texto refundido de la Ley 
del Catastro Inmobiliario que, por estar integradas en una parcela más grande requieran la 
asignación de una nueva referencia catastral, siempre y cuando no se encubra un acto 
enumerado en el artículo 14 del mencionado texto refundido de la Ley del Catastro 
Inmobiliario, que deberá realizarse a través de un procedimiento de comunicación. En todo 
caso, en el seno del procedimiento notarial deberá acreditarse documentalmente el error 
existente en la cartografía catastral y la previa existencia de la parcela o parcelas objeto de 
asignación de las nuevas referencias catastrales, no bastando para ello la mera 
manifestación de los interesados

– Para los inmuebles resultantes de una escritura de obra nueva con división horizontal 
finalizada, que se correspondan con cada uno de sus elementos, identificado por su número 
de orden y localización interna.

– Con carácter provisional, para la obra nueva y división horizontal en construcción, al 
objeto identificar cada uno de sus elementos, identificado por su número de orden y 
localización interna, aunque el bien inmueble no exista todavía.

Disposición adicional primera.  Documento de especificaciones técnicas para garantizar 
las comunicaciones entre los notarios y la Dirección General del Catastro.

La Dirección General del Catastro y el Consejo General del Notariado de España 
desarrollarán un nuevo sistema bidireccional de comunicaciones electrónicas para asegurar 
el flujo recíproco de todos los datos previstos en la presente Resolución conjunta, con la 
finalidad de dar cumplimiento a las previsiones Resolución de 26 de octubre de 2015, de la 
Dirección General del Catastro, por la que se regulan los requisitos técnicos para dar 
cumplimiento a las obligaciones de suministro de información por los notarios establecidas 
en el texto refundido de la Ley del Catastro Inmobiliario. Las especificaciones técnicas de 
dicho sistema de intercambio se recogerán en un documento que se elaborará 
conjuntamente por ambas instituciones.

A tal efecto, en el mes siguiente a la publicación de esta resolución se constituirá un 
grupo mixto de trabajo, con la finalidad de llevar a efecto los anteriores desarrollos en el 
plazo máximo de seis meses desde dicha publicación.
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Disposición adicional segunda.  Protocolo interno de buenas prácticas para facilitar una 
gestión armonizada de los expedientes de coordinación.

Para asegurar la precisión e interoperabilidad de los datos que, conforme a la Resolución 
de 26 de octubre de 2015, de la Dirección General del Catastro, por la que se regulan los 
requisitos técnicos para dar cumplimiento a las obligaciones de suministro de información 
por los notarios establecidas en el texto refundido de la Ley del Catastro Inmobiliario, han de 
ser objeto de comunicación entre ambas instituciones resulta necesario la definición de unas 
prácticas de gestión homologables, tanto a nivel catastral como notarial, que garanticen una 
aplicación armonizada de la legislación vigente por todos los actores involucrados en el 
proceso de comunicación entre el Catastro y el colectivo Notarial, para lo que es 
imprescindible la elaboración de un protocolo de buenas prácticas.

Por todo ello, en el plazo de un mes desde la publicación de la presente Resolución se 
formará un grupo mixto de trabajo, con la finalidad de redactar dicho protocolo de buenas 
prácticas, que deberá estar finalizado en el plazo de seis meses desde dicha publicación.

Disposición final.  Entrada en vigor.
La presente resolución entrará en vigor el día de su publicación en el «Boletín Oficial del 

Estado».
Los desarrollos necesarios para la aplicación práctica de la presente Resolución, 

previstos en las Disposiciones Adicionales, entrarán en vigor a medida que se elaboren o 
implementen los servicios y comunicaciones correspondientes, y sin perjuicio de los plazos 
máximos previstos en las mismas.
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§ 81

Real Decreto Legislativo 1/2004, de 5 de marzo, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley del Catastro Inmobiliario

Ministerio de Hacienda
«BOE» núm. 58, de 8 de marzo de 2004
Última modificación: 10 de julio de 2021

Referencia: BOE-A-2004-4163

La Ley 48/2002, de 23 de diciembre, del Catastro Inmobiliario, en su disposición final 
segunda, autoriza al Gobierno para refundir en el plazo máximo de 15 meses y en un solo 
texto las disposiciones vigentes reguladoras del Catastro Inmobiliario, comprendidas su 
regularización, aclaración y armonización.

Tal y como apunta la propia exposición de motivos de la ley citada, la historia del 
Catastro en España discurre pareja al nacimiento y evolución del Estado moderno, y sus 
momentos de mayor o menor significación han sido, generalmente, un reflejo de las 
situaciones por las que ha atravesado la Hacienda pública. De forma paralela, las normas 
que regulan el Catastro fueron sucediéndose en el tiempo hasta llegar, el 23 de marzo de 
1906, a la promulgación de la Ley que establece el Catastro Topográfico Parcelario, norma 
más antigua de las que ahora son objeto de refundición y último texto autónomo de este 
rango que reguló la institución, cuyos principios rectores, dado que el origen y principal uso 
del Catastro en nuestro país es, sin duda alguna, el tributario, han permanecido desde 
entonces unidos a las leyes reguladoras de diversas figuras tributarias.

Sin embargo, junto a esta finalidad tributaria, las dos últimas décadas han sido testigos 
de una evolución en la que el Catastro Inmobiliario se ha convertido en una gran 
infraestructura de información territorial disponible para todas las Administraciones públicas, 
fedatarios, empresas y ciudadanos en general, puesta ante todo al servicio de los principios 
de generalidad y justicia tributaria, pero capacitada también para facilitar la asignación 
equitativa de los recursos públicos ; en los comienzos de un nuevo siglo, es ya sin duda 
notable la colaboración del Catastro en la aplicación material de tales principios 
constitucionales, como lo prueba su utilización generalizada para la gestión o el control de 
subvenciones nacionales o comunitarias, o la paulatina incorporación de la información 
gráfica y de la identificación catastral de las fincas tanto a las actuaciones notariales como al 
Registro de la Propiedad.

Ahora bien, la utilización múltiple de la información catastral no desvirtúa la naturaleza 
tributaria de la institución, sino que la preserva al servir aquélla como elemento de referencia 
para la gestión de diversas figuras tributarias de los tres niveles territoriales de la Hacienda 
pública y así lo ha reconocido expresamente el Tribunal Constitucional en su Sentencia 
233/1999, de 16 de diciembre, en la que refleja que la organización del Catastro, justamente 
por tratarse de una institución común e indispensable para la gestión de alguno de los 
impuestos estatales más relevantes, es una competencia que ha de incardinarse, sin lugar a 
dudas, en la de Hacienda general del artículo 149.1.14.ª de la Constitución Española, 
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correspondiendo, por tanto, de manera exclusiva al Estado. Es en esta justificación donde se 
apoya la adscripción legal del Catastro al Ministerio de Hacienda y su atribución como 
competencia exclusiva del Estado y, por derivación de ello, la competencia de los tribunales 
económicos-administrativos del Estado para la revisión de los actos resultantes de los 
procedimientos catastrales.

Los tres lustros transcurridos desde la publicación de la Ley 39/1988, de 28 de 
diciembre, reguladora de las Haciendas Locales, última que, a su vez, disciplinaba también 
el Catastro, hasta la promulgación de la Ley 48/2002, de 23 de diciembre, que lo regula de 
manera exclusiva y específica, han visto también crecer la importancia de coordinar y 
unificar todas las tareas relacionadas con la elaboración y el mantenimiento actualizado de la 
base de datos que constituye su principal activo.

En este contexto, han sido numerosas las disposiciones de diverso rango que han 
modificado o completado la normativa inicialmente contenida en la primera de las leyes 
citadas. La Ley 51/2002, de 27 de diciembre, de reforma de la Ley 39/1988, de 28 de 
diciembre, reguladora de las Haciendas Locales, y la Ley 48/2002, de 23 de diciembre, del 
Catastro Inmobiliario, incorporaron, en lo sustancial, el contenido de las modificaciones 
introducidas por la Ley 53/1997, de 27 de noviembre, por la que se modifica parcialmente la 
propia Ley 39/1988, de 28 de diciembre, y se establece una reducción en la base imponible 
del Impuesto sobre Bienes Inmuebles, y por las Leyes 42/1994, de 30 de diciembre, 
55/1999, de 29 de diciembre, y 14/2000, de 29 de diciembre, todas de medidas fiscales, 
administrativas y del orden social, así como parte del contenido de las Leyes 13/1996, de 30 
de diciembre, y 50/1998, de 30 de diciembre, ambas también de medidas fiscales, 
administrativas y del orden social.

En ejercicio de la autorización concedida, se refunden ahora las disposiciones vigentes 
reguladoras del Catastro Inmobiliario y, especialmente, la normativa sobre la materia 
contenida en la Ley 48/2002, de 23 de diciembre, así como en la Ley de 23 de marzo de 
1906, que establece el Catastro Topográfico Parcelario; la Ley 7/1986, de 24 de enero, de 
Ordenación de la Cartografía; la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las 
Haciendas Locales; la Ley 13/1996, de 30 de diciembre, de medidas fiscales, administrativas 
y del orden social, y la Ley 24/2001, de 27 de diciembre, de medidas fiscales, administrativas 
y del orden social.

II
Parte sustancial del texto refundido lo constituye por tanto, como es lógico, el contenido 

de la Ley 48/2002, de 23 de diciembre, cuyos preceptos, con el necesario grado de 
desarrollo y sistematización, configuran parte del título preliminar, así como la casi totalidad 
de los títulos I, II y VIII y buena parte del título IV. La Ley 48/2002, de 23 de diciembre, del 
Catastro Inmobiliario, había recogido, en términos generales, el núcleo de la normativa 
anterior, procurando, por una parte, sistematizarla y enriquecerla a la luz de la experiencia 
adquirida y, por otra, acomodarla al marco básico y común que regula los procedimientos 
administrativos. Dicha ley tuvo especialmente en cuenta, además, y sin perjuicio de la 
competencia estatal, las aspiraciones de los ayuntamientos en orden a desempeñar un 
mayor protagonismo en la gestión del Catastro, extendiendo el ámbito de la colaboración 
municipal a nuevos aspectos que deben redundar en mejoras sustanciales tanto para ambas 
esferas de la Administración como para los ciudadanos.

El texto refundido recibe así de la Ley 48/2002, de 23 de diciembre, del Catastro 
Inmobiliario, ante todo, una definición objetiva del Catastro como lo que realmente es, un 
registro administrativo puesto al servicio de los principios constitucionales ya citados y, por 
ende, del conjunto de las Administraciones públicas, fedatarios y ciudadanos, todo ello sin 
perjuicio de la competencia y funciones atribuidas al Registro de la Propiedad, único que 
tiene efectos de fe pública respecto de la titularidad y derechos reales sobre bienes 
inmuebles. No debe pasar desapercibido, por otra parte, el esfuerzo realizado para 
configurar de manera precisa los conceptos catastrales de bien inmueble y de titular, ambas 
piezas fundamentales de la institución y, por consecuencia, del Impuesto sobre Bienes 
Inmuebles, y por ofrecer, respecto de tal titular, una regulación de su posición ante la 
Administración que puede calificarse de auténticamente estatutaria. El texto refundido 
mantiene así mismo la novedosa regulación de los procedimientos de incorporación de los 
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bienes inmuebles al Catastro Inmobiliario, erigida en piedra angular de la nueva normativa, 
con eficacia inmediata, en particular, en el sistema tributario local.

Estos procedimientos se caracterizan tanto por su adecuación a la normativa general 
contenida en las Leyes General Tributaria y de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, como por el establecimiento de 
modalidades simplificadas o abreviadas, en buena medida basadas en la colaboración 
municipal, con el objetivo claro de facilitar a los interesados el cumplimiento de sus 
obligaciones. Muestra de ello son los denominados procedimientos de incorporación 
mediante comunicaciones establecidos por la Ley 48/2002, de 23 de diciembre, del Catastro 
Inmobiliario, que amplió la línea emprendida por la Ley 13/1996, de 30 de diciembre, que 
posibilitaba la actualización de las titularidades catastrales mediante la cooperación de las 
notarías y de los registros de la propiedad, y que en el texto refundido reciben un completo 
tratamiento. Del mismo modo, se permite rectificar de oficio, en determinados supuestos, la 
información catastral, prestándose igualmente la necesaria atención a cuestiones como la 
efectividad de los diversos actos de gestión catastral y su régimen de notificación.

Aportación también notable de la Ley 48/2002, de 23 de diciembre, es la precisa y 
sistemática regulación del valor catastral, concepto sobre el que en la anterior normativa 
recaía el principal acento y que ahora, aun manteniendo su singular importancia, pasa a 
integrarse en el más amplio de la descripción catastral.

Manteniendo en lo esencial los aspectos más arraigados, las innovaciones de la Ley 
48/2002, de 23 de diciembre, del Catastro Inmobiliario, se dirigieron, también aquí, a 
sistematizar y simplificar los distintos mecanismos necesarios para la determinación de los 
valores y a reforzar el principio de legalidad y consagrar el de moderación en su 
configuración. Otros aspectos que fueron objeto de atención y regulación en la ley refundida 
son la referencia catastral, la actualización de valores por grupos de municipios atendiendo a 
su homogeneidad inmobiliaria, el deber de colaboración y el régimen sancionador.

III
En cumplimiento del mandato legal, el texto refundido recoge también específicamente la 

normativa sobre la materia catastral contenida en la Ley de 23 de marzo de 1906, que 
establece el Catastro Topográfico Parcelario. De esta norma se han incorporado 
tradicionales conceptos en materia de cartografía catastral, y se ha procurado, a pesar de la 
antigüedad de la ley, respetar en lo posible su terminología para dar virtualidad a la labor 
refundidora, introduciendo las adaptaciones mínimas necesarias para evitar discordancias 
con la terminología actual.

Las normas catastrales contenidas en la Ley 13/1996, de 30 de diciembre, de medidas 
fiscales, administrativas y del orden social, configuran la práctica totalidad de los títulos V y 
VII, dedicados, respectivamente, a la constancia documental de la referencia catastral y a la 
regulación de las tasas catastrales. La refundición ha permitido dotar a esta regulación de la 
sustantividad que requiere y mejorar la articulación de su contenido manteniendo, respecto a 
la constancia documental de la referencia catastral, los principios y objetivos que informaron 
la regulación contenida en la Ley 13/1996, de 30 de diciembre: favorecer el cumplimiento de 
las obligaciones fiscales y evitar el fraude fiscal en el sector inmobiliario. Parte sustancial del 
título VI, que regula el acceso a la información catastral, procede de la Ley 24/2001, de 27 
de diciembre, de medidas fiscales, administrativas y del orden social. Los restantes aspectos 
de estas normas se han incorporado a otros varios artículos de la refundición. Por lo que 
hace a la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales, al haberse 
vaciado casi por completo su contenido catastral en la Ley 48/2002, de 23 de diciembre, tan 
solo ha quedado para ser refundido el contenido del apartado 1 de su disposición transitoria 
segunda, en lo relativo a la determinación del valor de los bienes inmuebles rústicos.

Otras normas, finalmente, que han nutrido el texto refundido, bien en una labor de 
refundición directa, bien en uso de la facultad de regularizar, aclarar y armonizar, han sido 
las Leyes de 6 de agosto de 1932 y de 26 de septiembre de 1941; la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, General Tributaria; la Ley 7/1986, de 24 de enero, de Ordenación de la 
Cartografía; la Ley 1/1998, de 26 de febrero, de Derechos y Garantías de los Contribuyentes; 
y la Ley 53/2002, de 30 de diciembre, de medidas fiscales, administrativas y del orden social.
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En su virtud, a propuesta del Ministro de Hacienda, de acuerdo con el Consejo de Estado 
y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 5 de marzo de 2004,

D I S P O N G O :

Artículo único.  Aprobación del texto refundido de la Ley del Catastro Inmobiliario.
Se aprueba el texto refundido de la Ley del Catastro Inmobiliario que se inserta a 

continuación.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.
Quedan derogadas todas las disposiciones de igual o de inferior rango que se opongan a 

esta ley y, en particular, las siguientes:
a) La Ley de 23 de marzo de 1906, que establece el Catastro Topográfico Parcelario.
b) El artículo 15 de la Ley de 26 de septiembre de 1941, por la que se dictan normas 

para la ordenación de la contribución.
c) El apartado 1 de la disposición transitoria segunda de la Ley 39/1988, de 28 de 

diciembre, reguladora de las Haciendas Locales, en cuanto afecta a la determinación del 
valor catastral de los bienes inmuebles rústicos.

d) El artículo 33; el artículo 50; el artículo 51; el artículo 52; el artículo 53, apartados 1, 3, 
4 y 11; el artículo 54; el artículo 55; el artículo 56, y la disposición transitoria octava de la Ley 
13/1996, de 30 de diciembre, de medidas fiscales, administrativas y del orden social.

e) La disposición final tercera de la Ley 66/1997, de 30 de diciembre, de medidas 
fiscales, administrativas y del orden social.

f) La disposición adicional segunda de la Ley 6/1998, de 13 de abril, sobre Régimen del 
Suelo y Valoraciones.

g) El artículo 31, la disposición adicional segunda, la disposición adicional tercera y la 
disposición transitoria decimoséptima de la Ley 24/2001, de 27 de diciembre, de medidas 
fiscales, administrativas y del orden social.

h) La Ley 48/2002, de 23 de diciembre, del Catastro Inmobiliario.
i) La disposición adicional cuarta y la disposición final primera de la Ley 53/2002, de 30 

de diciembre, de medidas fiscales, administrativas y del orden social.

Disposición final única.  Entrada en vigor.
El presente real decreto legislativo y el texto refundido que aprueba entrarán en vigor el 

día siguiente al de su publicación en el "Boletín Oficial del Estado".

TEXTO REFUNDIDO DE LA LEY DEL CATASTRO INMOBILIARIO

TÍTULO PRELIMINAR
Disposiciones generales

Artículo 1.  Definición, naturaleza y ámbito de aplicación.
1. El Catastro Inmobiliario es un registro administrativo dependiente del Ministerio de 

Hacienda en el que se describen los bienes inmuebles rústicos, urbanos y de características 
especiales tal y como se definen en esta ley.

2. Esta ley será de aplicación en todo el territorio nacional, sin perjuicio de lo previsto en 
los regímenes forales especiales vigentes en el País Vasco y Navarra.

Artículo 2.  Principios informadores del Catastro Inmobiliario.
1. La información catastral estará al servicio de los principios de generalidad y justicia 

tributaria y de asignación equitativa de los recursos públicos, a cuyo fin el Catastro 
Inmobiliario colaborará con las Administraciones públicas, los juzgados y tribunales y el 
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Registro de la Propiedad para el ejercicio de sus respectivas funciones y competencias. 
Asimismo, estará a disposición de las políticas públicas y de los ciudadanos que requieran 
información sobre el territorio, en los términos previstos en el título VI.

2. Lo dispuesto en esta ley se entenderá sin perjuicio de las competencias y funciones 
del Registro de la Propiedad y de los efectos jurídicos sustantivos derivados de la inscripción 
de los inmuebles en dicho registro.

Artículo 3.  Contenido.
1. La descripción catastral de los bienes inmuebles comprenderá sus características 

físicas, económicas y jurídicas, entre las que se encontrarán la localización y la referencia 
catastral, la superficie, el uso o destino, la clase de cultivo o aprovechamiento, la calidad de 
las construcciones, la representación gráfica, el valor de referencia, el valor catastral y el 
titular catastral, con su número de identificación fiscal o, en su caso, número de identidad de 
extranjero. Cuando los inmuebles estén coordinados con el Registro de la Propiedad se 
incorporará dicha circunstancia junto con su código registral.

2. La certificación catastral descriptiva y gráfica acreditativa de las características 
indicadas en el apartado anterior y obtenida, preferentemente, por medios telemáticos, se 
incorporará en los documentos públicos que contengan hechos, actos o negocios 
susceptibles de generar una incorporación en el Catastro Inmobiliario, así como al Registro 
de la Propiedad en los supuestos previstos por ley. Igualmente se incorporará en los 
procedimientos administrativos como medio de acreditación de la descripción física de los 
inmuebles.

3. Salvo prueba en contrario y sin perjuicio del Registro de la Propiedad, cuyos 
pronunciamientos jurídicos prevalecerán, los datos contenidos en el Catastro Inmobiliario se 
presumen ciertos.

Artículo 4.  Competencias.
La formación y el mantenimiento del Catastro Inmobiliario, así como la difusión de la 

información catastral, es de competencia exclusiva del Estado. Estas funciones, que 
comprenden, entre otras, la valoración, la inspección y la elaboración y gestión de la 
cartografía catastral, se ejercerán por la Dirección General del Catastro, directamente o a 
través de las distintas fórmulas de colaboración que se establezcan con las diferentes 
Administraciones, entidades y corporaciones públicas.

No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, la superior función de coordinación de 
valores y la de aprobación de las ponencias de valores se ejercerán en todo caso por la 
Dirección General del Catastro.

Artículo 5.  Órganos colegiados.
1. La Comisión Técnica de Cooperación Catastral es un órgano colegiado de naturaleza 

administrativa dependiente de la Dirección General del Catastro que, presidido por el 
Director General del Catastro o funcionario en quien delegue, está integrado por seis 
representantes del citado centro directivo y otros seis de la asociación de entidades locales 
de ámbito nacional con mayor implantación. Sus funciones son el estudio y asesoramiento 
en materia catastral y la cooperación en el desarrollo de las fórmulas de colaboración en la 
gestión catastral y en la gestión tributaria del Impuesto sobre Bienes Inmuebles que se 
establezcan. Su régimen de funcionamiento será el previsto en el capítulo II del título II de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común.

2. En cada municipio podrá constituirse una junta pericial para intervenir, como órgano 
de asesoramiento, apoyo y colaboración, en la tramitación de los procedimientos catastrales 
que afecten a bienes inmuebles rústicos. La composición y funciones de las juntas periciales 
se regularán reglamentariamente.
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TÍTULO I
De la regulación del catastro inmobiliario

CAPÍTULO I
Bienes inmuebles a efectos catastrales

Artículo 6.   Concepto y clases de bienes inmuebles.
1. A los exclusivos efectos catastrales, tiene la consideración de bien inmueble la parcela 

o porción de suelo de una misma naturaleza, enclavada en un término municipal y cerrada 
por una línea poligonal que delimita, a tales efectos, el ámbito espacial del derecho de 
propiedad de un propietario o de varios pro indiviso y, en su caso, las construcciones 
emplazadas en dicho ámbito, cualquiera que sea su dueño, y con independencia de otros 
derechos que recaigan sobre el inmueble.

2. Tendrán también la consideración de bienes inmuebles:
a) Los diferentes elementos privativos que sean susceptibles de aprovechamiento 

independiente, sometidos al régimen especial de propiedad horizontal, así como el conjunto 
constituido por diferentes elementos privativos mutuamente vinculados y adquiridos en 
unidad de acto y, en las condiciones que reglamentariamente se determinen, los trasteros y 
las plazas de estacionamiento en pro indiviso adscritos al uso y disfrute exclusivo y 
permanente de un titular. La atribución de los elementos comunes a los respectivos 
inmuebles, a los solos efectos de su valoración catastral, se realizará en la forma que se 
determine reglamentariamente.

b) Los comprendidos en el artículo 8 de esta Ley.
c) El ámbito espacial de un derecho de superficie y el de una concesión administrativa 

sobre los bienes inmuebles o sobre los servicios públicos a los que se hallen afectos, salvo 
que se den los supuestos previstos en las letras anteriores.

3. A cada bien inmueble se le asignará como identificador una referencia catastral, 
constituida por un código alfanumérico que permite situarlo inequívocamente en la 
cartografía oficial del Catastro.

Dicha identificación deberá figurar en todos los documentos que reflejen relaciones de 
naturaleza económica o con trascendencia tributaria vinculadas al inmueble, conforme 
establece el título V de esta Ley.

4. Los bienes inmuebles se clasifican catastralmente en urbanos, rústicos y de 
características especiales.

Artículo 7.  Bienes inmuebles urbanos y rústicos.
1. El carácter urbano o rústico del inmueble dependerá de la naturaleza de su suelo.
2. Se entiende por suelo de naturaleza urbana:
a) El clasificado o definido por el planeamiento urbanístico como urbano, urbanizado o 

equivalente.
b) Los terrenos que tengan la consideración de urbanizables o aquellos para los que los 

instrumentos de ordenación territorial y urbanística aprobados prevean o permitan su paso a 
la situación de suelo urbanizado, siempre que se incluyan en sectores o ámbitos espaciales 
delimitados y se hayan establecido para ellos las determinaciones de ordenación detallada o 
pormenorizada, de acuerdo con la legislación urbanística aplicable.

c) El integrado de forma efectiva en la trama de dotaciones y servicios propios de los 
núcleos de población.

d) El ocupado por los núcleos o asentamientos de población aislados, en su caso, del 
núcleo principal, cualquiera que sea el hábitat en el que se localicen y con independencia del 
grado de concentración de las edificaciones.

e) El suelo ya transformado por contar con los servicios urbanos establecidos por la 
legislación urbanística o, en su defecto, por disponer de acceso rodado, abastecimiento de 
agua, evacuación de aguas y suministro de energía eléctrica.
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f) El que esté consolidado por la edificación, en la forma y con las características que 
establezca la legislación urbanística.

Se exceptúa de la consideración de suelo de naturaleza urbana el que integre los bienes 
inmuebles de características especiales.

3. Se entiende por suelo de naturaleza rústica aquel que no sea de naturaleza urbana 
conforme a lo dispuesto en el apartado anterior, ni esté integrado en un bien inmueble de 
características especiales.

4. A efectos catastrales, tendrán la consideración de construcciones:
a) Los edificios, sean cualesquiera los materiales de que estén construidos y el uso a 

que se destinen, siempre que se encuentren unidos permanentemente al suelo y con 
independencia de que se alcen sobre su superficie o se hallen enclavados en el subsuelo y 
de que puedan ser transportados o desmontados.

b) Las instalaciones industriales, comerciales, deportivas, de recreo, agrícolas, 
ganaderas, forestales y piscícolas de agua dulce, considerándose como tales, entre otras, 
los diques, tanques, cargaderos, muelles, pantalanes e invernaderos, y excluyéndose en 
todo caso la maquinaria y el utillaje.

c) Las obras de urbanización y de mejora, tales como las explanaciones, y las que se 
realicen para el uso de los espacios descubiertos, como son los recintos destinados a 
mercados, los depósitos al aire libre, los campos para la práctica del deporte, los 
estacionamientos y los espacios anejos o accesorios a los edificios e instalaciones.

No tendrán la consideración de construcciones aquellas obras de urbanización o mejora 
que reglamentariamente se determinen, sin perjuicio de que su valor deba incorporarse al 
del bien inmueble como parte inherente al valor del suelo, ni los tinglados o cobertizos de 
pequeña entidad.

Artículo 8.  Bienes inmuebles de características especiales.
1. Los bienes inmuebles de características especiales constituyen un conjunto complejo 

de uso especializado, integrado por suelo, edificios, instalaciones y obras de urbanización y 
mejora que, por su carácter unitario y por estar ligado de forma definitiva para su 
funcionamiento, se configura a efectos catastrales como un único bien inmueble.

2. Se consideran bienes inmuebles de características especiales los comprendidos, 
conforme al apartado anterior, en los siguientes grupos:

a) Los destinados a la producción de energía eléctrica y gas y al refino de petróleo, y las 
centrales nucleares.

b) Las presas, saltos de agua y embalses, incluido su lecho o vaso, excepto las 
destinadas exclusivamente al riego.

c) Las autopistas, carreteras y túneles de peaje.
d) Los aeropuertos y puertos comerciales.
3. A efectos de la inscripción de estos inmuebles en el Catastro y de su valoración no se 

excluirá la maquinaria integrada en las instalaciones, ni aquélla que forme parte físicamente 
de las mismas o que esté vinculada funcionalmente a ellas.

CAPÍTULO II
Titular catastral

Artículo 9.  Titulares catastrales y representación.
1. Son titulares catastrales las personas naturales y jurídicas dadas de alta en el 

Catastro Inmobiliario por ostentar, sobre la totalidad o parte de un bien inmueble, la 
titularidad de alguno de los siguientes derechos:

a) Derecho de propiedad plena o menos plena.
b) Concesión administrativa sobre el bien inmueble o sobre los servicios públicos a que 

se halle afecto.
c) Derecho real de superficie.
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d) Derecho real de usufructo.
2. Cuando la plena propiedad de un bien inmueble o uno de los derechos limitados a que 

se refiere el apartado anterior pertenezca pro indiviso a una pluralidad de personas, la 
titularidad catastral se atribuirá a la comunidad constituida por todas ellas, que se hará 
constar bajo la denominación que resulte de su identificación fiscal o, en su defecto, en 
forma suficientemente descriptiva. También tendrán la consideración de titulares catastrales 
cada uno de los comuneros, miembros o partícipes de las mencionadas entidades, por su 
respectiva cuota.

3. Cuando alguno de los derechos a que se refiere el apartado 1 sea común a los dos 
cónyuges, conforme a las disposiciones o pactos reguladores del correspondiente régimen 
económico matrimonial, la titularidad catastral corresponderá a ambos y se atribuirá por 
mitad a cada uno de ellos, salvo que se justifique otra cuota de participación.

4. En caso de discrepancia entre el titular catastral y el del correspondiente derecho 
según el Registro de la Propiedad sobre fincas respecto de las cuales conste la referencia 
catastral en dicho registro, se tomará en cuenta, a los efectos del Catastro, la titularidad que 
resulte de aquél, salvo que la fecha del documento por el que se produce la incorporación al 
Catastro sea posterior a la del título inscrito en el Registro de la Propiedad.

5. A efectos de sus relaciones con el Catastro, los titulares catastrales se regirán por las 
siguientes reglas:

a) Cuando concurran varios titulares catastrales en un mismo inmueble, éstos deberán 
designar un representante. A falta de designación expresa, se considerará como tal al que 
deba ostentar la condición de contribuyente en el Impuesto sobre Bienes Inmuebles o, si 
existiera, preferentemente al sustituto del contribuyente. Si concurrieran en esta condición 
una pluralidad de titulares, la representación recaerá en cualquiera de los comuneros, 
miembros o partícipes.

b) Cuando la titularidad catastral de los bienes inmuebles corresponda a los dos 
cónyuges, se presumirá otorgada la representación indistintamente a cualquiera de ellos, 
salvo que se produzca manifestación expresa en contrario.

c) En los demás supuestos, o cuando existiera una entidad sin personalidad, la 
representación se regirá por lo previsto en la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria.

Lo dispuesto en este apartado se entenderá sin perjuicio del derecho de los 
representados a ser informados en todo momento de las actuaciones realizadas en relación 
al inmueble, así como de las resoluciones que pudieran adoptarse.

Artículo 10.  Derechos y deberes.
1. En sus relaciones con el Catastro Inmobiliario, los titulares catastrales ostentan los 

derechos reconocidos en el artículo 34 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria, con las especialidades previstas en esta ley.

2. Los titulares catastrales tienen el deber de colaborar con el Catastro Inmobiliario, 
suministrándole cuantos datos, informes o antecedentes resulten precisos para su gestión, 
bien sea con carácter general, bien a requerimiento de los órganos competentes de aquél 
conforme a lo reglamentariamente establecido. La presunción establecida en el artículo 3 no 
aprovechará al titular catastral que incumpla dicha obligación.
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TÍTULO II
De la formación y mantenimiento del catastro inmobiliario

CAPÍTULO I
Procedimientos de incorporación y régimen jurídico

Artículo 11.  Obligatoriedad de la incorporación y tipos de procedimientos.
1. La incorporación de los bienes inmuebles en el Catastro Inmobiliario, así como de las 

alteraciones de sus características, que conllevará, en su caso, la asignación de valor 
catastral, es obligatoria y podrá extenderse a la modificación de cuantos datos sean 
necesarios para que la descripción catastral de los inmuebles afectados concuerde con la 
realidad.

2. Dicha incorporación se realizará mediante alguno de los siguientes procedimientos:
a) Declaraciones, comunicaciones y solicitudes.
b) Subsanación de discrepancias y rectificación.
c) Inspección catastral.
d) Valoración.
3. En caso de fincas que hayan sido objeto de coordinación conforme a la legislación 

hipotecaria, se tomará en cuenta, a los efectos del Catastro, la descripción gráfica 
coordinada, salvo que la fecha del documento por el que se produce la incorporación al 
Catastro sea posterior a la de la coordinación.

Artículo 12.  Régimen jurídico.
1. Los procedimientos a que se refiere el artículo anterior tendrán naturaleza tributaria y 

se regirán por lo dispuesto en esta ley, siendo de aplicación supletoria las disposiciones de la 
Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, y de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, así como sus disposiciones de desarrollo.

2. A efectos catastrales, no será de aplicación lo establecido en los artículos 54 y 55 del 
texto refundido de la Ley del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos 
Documentados, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/1993, de 24 de septiembre, en el 
artículo 33 de la Ley 29/1987, de 18 de diciembre, del Impuesto sobre Sucesiones y 
Donaciones, y en las demás normas concordantes, a las escrituras y documentos que 
contengan hechos, actos o negocios susceptibles de inscripción en el Catastro Inmobiliario.

3. Los actos resultantes de los procedimientos de incorporación serán motivados con 
referencia a los hechos y fundamentos de derecho. Cuando el acto incluya la determinación 
de un nuevo valor catastral, éste se motivará mediante la expresión de la ponencia de la que 
traiga causa y, en su caso, de los módulos básicos de suelo y construcción, el valor en 
polígono, calle, tramo, zona o paraje, el valor tipo de las construcciones y de las clases de 
cultivo, la identificación de los coeficientes correctores aplicados y la superficie de los 
inmuebles.

4. Los actos citados en el apartado anterior son susceptibles de ser revisados en los 
términos establecidos en el título V de la Ley 58/2003, de 17 de diciem bre, General 
Tributaria, sin que la interposición de la reclamación económico-administrativa suspenda su 
ejecutoriedad, salvo que excepcionalmente sea acordada la suspensión por el tribunal 
económico-administrativo competente, cuando así lo solicite el interesado y justifique que su 
ejecución pudiera causar perjuicios de imposible o difícil reparación, ordenando, en su caso, 
la adopción de las medidas cautelares que sean necesarias para asegurar la protección del 
interés público y la eficacia de la resolución impugnada.

5. En los procedimientos a que se refiere el artículo anterior, las actuaciones se 
entenderán con el obligado a realizar la declaración o comunicación o con quien formule la 
solicitud, según los casos.
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CAPÍTULO II
Declaraciones, comunicaciones y solicitudes

Artículo 13.  Procedimiento de incorporación mediante declaraciones.
1. Son declaraciones los documentos por los que se manifiesta o reconoce ante el 

Catastro Inmobiliario que se han producido las circunstancias determinantes de un alta, baja 
o modificación de la descripción catastral de los inmuebles. Las declaraciones se realizarán 
en la forma, plazos, modelos y condiciones que se determinen por el Ministerio de Hacienda 
y Administraciones Públicas.

2. Los titulares de los derechos a que se refiere el artículo 9 están sujetos a la obligación 
de formalizar las declaraciones conducentes a la incorporación en el Catastro Inmobiliario de 
los inmuebles y de sus alteraciones, excepto en los supuestos de comunicación previstos en 
este Capítulo. Asimismo están obligados a colaborar con el Catastro Inmobiliario 
suministrándole cuanta información resulte precisa para su gestión, bien sea con carácter 
general, bien a requerimiento de los órganos competentes de aquél conforme a lo 
reglamentariamente establecido. Cuando fueran varios los obligados a declarar un mismo 
hecho, acto o negocio, cumplida la obligación por uno, se entenderá cumplida por todos.

Artículo 14.  Procedimiento de incorporación mediante comunicaciones.
1. Son comunicaciones:
a) La información que los notarios y registradores de la propiedad deben remitir 

conforme a lo dispuesto en el artículo 36, en cuanto se refiera a documentos por ellos 
autorizados o inscritos cuyo contenido suponga la adquisición o consolidación de la 
propiedad, o la adquisición o constitución de los derechos de usufructo, superficie o de una 
concesión administrativa, ya se refieran a la totalidad del inmueble o a una cuota indivisa del 
mismo previamente incorporada en el Catastro, siempre que los interesados hayan aportado 
la referencia catastral en los términos a que se refiere el Título V y se formalice en escritura 
pública o se solicite su inscripción en el Registro de la Propiedad.

Asimismo constituirá comunicación la información que deben remitir los notarios referida 
a la segregación, división, agregación o agrupación de los bienes inmuebles, siempre que, 
realizadas las actuaciones que prevé el apartado 2 del artículo 47, conste la referencia 
catastral de los inmuebles afectados, exista correspondencia entre los inmuebles objeto de 
dichas actuaciones y la descripción que figura en el Catastro y que se aporte el plano, 
representado sobre la cartografía catastral, que permita la identificación de esas 
alteraciones.

b) Las que formulen los ayuntamientos que, mediante ordenanza fiscal, se obliguen a 
poner en conocimiento del Catastro Inmobiliario los hechos, actos o negocios susceptibles 
de generar un alta, baja o modificación catastral, derivados de actuaciones para las que se 
haya otorgado la correspondiente licencia o autorización municipal, en los términos y con las 
condiciones que se determinen por la Dirección General del Catastro.

c) Las que las Administraciones actuantes deben formalizar ante el Catastro Inmobiliario 
en los supuestos de concentración parcelaria, de deslinde administrativo, de expropiación 
forzosa y de los actos de planeamiento y de gestión urbanísticos que se determinen 
reglamentariamente. La comunicación comprenderá la correspondiente certificación 
administrativa expedida por el órgano actuante.

Cuando las actuaciones mencionadas hayan sido inscritas en el Registro de la 
Propiedad, la información será igualmente objeto de comunicación al Catastro por el 
registrador, siempre que, realizadas las actuaciones que prevé el artículo 48.5, conste la 
referencia catastral de los inmuebles afectados, así como el plano que permita la 
identificación de dichas actuaciones sobre la cartografía catastral.

También constituirá comunicación la información que los registradores de la propiedad 
deben remitir, referida a los actos de parcelación que consistan en la segregación, división, 
agregación o agrupación de los bienes inmuebles, siempre que se cumplan los requisitos 
expresados en el párrafo anterior y que se solicite su inscripción en el Registro de la 
Propiedad en el plazo de dos meses desde el hecho, acto o negocio de que se trate.
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d) La información con trascendencia catastral que debe remitir la Agencia Estatal de 
Administración Tributaria al Catastro, en los supuestos y condiciones que se determinen 
reglamentariamente, de la que tenga conocimiento a través de los procedimientos de 
aplicación de los tributos, que permita completar la titularidad de los inmuebles inscritos en el 
Catastro con las cuotas de participación no inscritas del cónyuge y de los comuneros, 
miembros o partícipes de las comunidades o entidades sin personalidad, así como la referida 
a los datos identificativos, domicilio fiscal y lugar declarado de residencia habitual de los 
titulares catastrales, con independencia de la fecha de realización de los actos, hechos o 
negocios jurídicos correspondientes.

e) La información con trascendencia catastral que debe remitir el Ministerio competente 
en materia de agricultura, alimentación y medio ambiente, relativa a los cambios de los 
cultivos o aprovechamientos de los bienes inmuebles rústicos, de la que tenga conocimiento 
con motivo de las solicitudes de ayudas de la Política Agrícola Común.

f) Las que formulen las entidades locales o, en su caso, las entidades que ejerzan la 
gestión tributaria del Impuesto sobre Bienes Inmuebles, que pongan en conocimiento del 
Catastro Inmobiliario los hechos, actos o negocios susceptibles de generar un alta, baja o 
modificación catastral, derivados de actuaciones para las que se haya otorgado la 
correspondiente licencia o autorización municipal, siempre que se cumplan los términos y 
condiciones que se determinen por la Dirección General del Catastro.

g) Los datos, informes o antecedentes suministrados a la Dirección General del Catastro 
en virtud de lo dispuesto en el artículo 36, siempre que incorporen la totalidad de la 
documentación necesaria para acreditar la correspondiente alteración catastral de acuerdo 
con los términos y condiciones establecidos por aquella.

2. Las comunicaciones previstas en las letras f) y g) anteriores no eximirán de la 
obligación de declarar salvo que se produzcan con anterioridad a la finalización del plazo 
máximo para cumplir con dicha obligación, en cuyo caso la Dirección General del Catastro 
advertirá de esta circunstancia en el correspondiente acuerdo.

3. El procedimiento de comunicación podrá iniciarse directamente con la notificación de 
la propuesta de resolución en aquellos supuestos en que no existan terceros afectados. En 
este caso, el expediente se pondrá de manifiesto para la presentación de alegaciones 
durante un plazo de 15 días. Cuando, transcurrido este plazo, los interesados no hayan 
formulado alegaciones, la propuesta de resolución se convertirá en definitiva, entendiéndose 
dictado y notificado el acuerdo que contiene el día siguiente al de la finalización del 
mencionado plazo, procediéndose al cierre y archivo del expediente.

Artículo 15.  Procedimiento de incorporación mediante solicitud.
Podrá formular solicitud de baja en el Catastro Inmobiliario, que se acompañará de la 

documentación acreditativa correspondiente, quien, figurando como titular catastral, hubiera 
cesado en el derecho que originó dicha titularidad.

Artículo 16.  Reglas comunes a las declaraciones y comunicaciones.
1. Las declaraciones y comunicaciones tendrán la presunción de certeza establecida en 

el artículo 108.4 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, sin perjuicio de la 
facultad de la Dirección General del Catastro de requerir al interesado la documentación que 
en cada caso resulte pertinente.

2. Serán objeto de declaración o comunicación, según proceda, los siguientes hechos, 
actos o negocios:

a) La realización de nuevas construcciones y la ampliación, rehabilitación, reforma, 
demolición o derribo de las ya existentes, ya sea parcial o total. No se considerarán tales las 
obras o reparaciones que tengan por objeto la mera conservación y mantenimiento de los 
edificios, y las que afecten tan sólo a características ornamentales o decorativas.

b) La modificación de uso o destino y los cambios de clase de cultivo o aprovechamiento.
c) La segregación, división, agregación y agrupación de los bienes inmuebles.
d) La adquisición de la propiedad por cualquier título, así como su consolidación.
e) La constitución, modificación o adquisición de la titularidad de una concesión 

administrativa y de los derechos reales de usufructo y de superficie.
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f) Las variaciones en la cuota de participación que corresponda a cada uno de los 
cónyuges en los bienes inmuebles comunes, así como en la composición interna y en la 
cuota de participación de cada uno de los comuneros, miembros y partícipes en los 
supuestos de concurrencia de varios titulares o de existencia de las entidades sin 
personalidad a que se refiere el artículo 9.

Artículo 17.  Notificación y eficacia de los actos dictados en los procedimientos de 
incorporación mediante declaración, comunicación y solicitud.

1. Los actos dictados como consecuencia de los procedimientos regulados en este 
capítulo podrán notificarse a los interesados mediante notificación electrónica, por 
comparecencia presencial o por notificación personal y directa por medios no electrónicos.

En el caso de que deban notificarse a un mismo titular actos dictados en procedimientos 
de una misma naturaleza, dichos actos podrán agruparse en una o varias notificaciones 
cuando razones de eficiencia lo aconsejen y resulte técnicamente posible.

2. Las notificaciones se practicarán obligatoriamente mediante comparecencia 
electrónica o mediante la dirección electrónica habilitada, en los términos en que se regule 
mediante orden del Ministerio de Economía y Hacienda, en los siguientes supuestos:

a) Personas jurídicas.
b) Entidades sin personalidad jurídica que tengan garantizado el acceso y disponibilidad 

de los medios tecnológicos precisos.
c) Colectivos de personas físicas que por razón de su capacidad económica o técnica, 

dedicación profesional u otros motivos acreditados tengan garantizado el acceso y 
disponibilidad de los medios tecnológicos precisos.

d) Administración General del Estado, Administraciones de las Comunidades 
Autónomas, entidades que integran la Administración Local, organismos públicos, 
universidades públicas, entidades de derecho público que con independencia funcional o con 
una especial autonomía reconocida por la ley tengan atribuidas funciones de regulación o 
control de carácter externo sobre un determinado sector o actividad, entidades de derecho 
público vinculadas a una o varias administraciones públicas o dependientes de la misma y 
consorcios administrativos.

En los supuestos de obligatoriedad previstos en las letras anteriores, no procederá 
practicar la notificación electrónica o por comparecencia presencial reguladas en el apartado 
siguiente, ni la notificación personal y directa por medios no electrónicos.

3. Los interesados no obligados a la notificación electrónica podrán ser notificados 
mediante la dirección electrónica habilitada, con los requerimientos y efectos previstos en la 
Ley 11/2007, de 22 de junio. En los mismos términos de voluntariedad, la notificación podrá 
practicarse mediante comparecencia electrónica o presencial.

El consentimiento para el uso de medios electrónicos se podrá recabar y expresar 
electrónicamente. La constancia en el sistema informático de la fecha y hora en que se haya 
producido la puesta a disposición de la notificación y el acceso a la misma acreditará la 
práctica de esta y se incorporará al expediente.

Mediante comunicación sin acuse de recibo y con carácter previo a la notificación, se 
informará al interesado sobre el procedimiento que motiva la notificación, la forma de 
efectuar la comparecencia, ya sea electrónica o presencial, el lugar y plazo para realizarla, 
que no podrá ser inferior a un mes contado desde el día siguiente a aquel en que se hubiera 
dictado el acto objeto de notificación, y la clave concertada a efectos de comparecencia 
electrónica.

Para la comparecencia en la sede electrónica del Catastro el interesado se identificará 
mediante la clave concertada proporcionada por la Dirección General del Catastro o firma 
electrónica, de conformidad con lo establecido en la Ley 11/2007, de 22 de junio, y su 
normativa de desarrollo. El interesado podrá comparecer empleando medios electrónicos 
propios o a través de los proporcionados gratuitamente en las Gerencias y Subgerencias del 
Catastro, en los puntos de información catastral ubicados en las Administraciones Públicas y 
en el Ayuntamiento del término municipal en que se ubiquen los inmuebles.
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Para la comparecencia presencial, el interesado podrá personarse en la correspondiente 
Gerencia o Subgerencia del Catastro, así como en el Ayuntamiento del término municipal en 
que se ubiquen los inmuebles.

4. Cuando no se hubiera practicado la notificación en los términos previstos en el 
apartado anterior, ésta se practicará de manera personal y directa por medios no 
electrónicos, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, 
General Tributaria.

5. En el supuesto de que como consecuencia de la utilización de distintos medios 
electrónicos o no electrónicos, se practicaran varias notificaciones, se entenderán 
producidos todos los efectos jurídicos derivados de la notificación, incluido el inicio del plazo 
para la interposición de los recursos que procedan, a partir de la primera de las 
notificaciones correctamente practicada.

6. Los actos dictados en los procedimientos de incorporación mediante declaración, 
comunicación y solicitud tendrán eficacia desde la fecha en que se produjo el hecho, acto o 
negocio que originó la incorporación o modificación catastral, con independencia del 
momento en que se notifiquen.

7. Para la realización de las actuaciones reguladas en este artículo, se podrá recabar la 
colaboración de las corporaciones locales o de otras administraciones y entidades públicas.

CAPÍTULO III
Subsanación de discrepancias

Artículo 18.  Procedimientos de subsanación de discrepancias y de rectificación.
1. El procedimiento de subsanación de discrepancias se iniciará de oficio por acuerdo del 

órgano competente, cuando la Administración tenga conocimiento, por cualquier medio, de la 
falta de concordancia entre la descripción catastral de los bienes inmuebles y la realidad 
inmobiliaria y su origen no se deba al incumplimiento de la obligación de declarar o 
comunicar a que se refieren los artículos 13 y 14. La iniciación del procedimiento se 
comunicará a los interesados, concediéndoles un plazo de 15 días para que formulen las 
alegaciones que estimen convenientes.

La resolución que se dicte tendrá efectividad desde el día siguiente a la fecha en que el 
Catastro hubiera tenido constancia documentada de la discrepancia y se notificará a los 
interesados de conformidad con lo dispuesto en la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria. El plazo máximo en que debe notificarse la resolución expresa será de seis meses 
desde la notificación del acuerdo de iniciación a los interesados. El vencimiento del plazo 
máximo de resolución determinará la caducidad del expediente y el archivo de todas las 
actuaciones.

No obstante, en aquellos supuestos en que no existan terceros afectados por el 
procedimiento, éste podrá iniciarse directamente con la notificación de la propuesta de 
resolución. En este caso, el expediente se pondrá de manifiesto para la presentación de 
alegaciones durante un plazo de 15 días. Cuando, transcurrido este plazo, los interesados 
no hayan formulado alegaciones, la propuesta de resolución se convertirá en definitiva y se 
procederá al cierre y archivo del expediente.

2. Con ocasión de la autorización de un hecho, acto o negocio en un documento público 
podrán subsanarse las discrepancias relativas a la configuración o superficie de la parcela, 
de conformidad con el siguiente procedimiento:

a) El notario ante el que se formalicen los correspondientes hechos, actos o negocios 
jurídicos solicitará de los otorgantes que le manifiesten si la descripción que contiene la 
certificación catastral a que se refiere el artículo 3.2 se corresponde con la realidad física del 
inmueble en el momento del otorgamiento del documento público.

b) Si los otorgantes le manifestaran la identidad entre la realidad física y la certificación 
catastral, el notario describirá el inmueble en el documento público de acuerdo con dicha 
certificación y hará constar en el mismo la manifestación de conformidad de los otorgantes.

Cuando exista un título previo que deba ser rectificado, los nuevos datos se consignarán 
con los que ya aparecieran en aquél. En los documentos posteriores sólo será preciso 
consignar la descripción actualizada.
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c) Si los otorgantes le manifestaran la existencia de una discrepancia entre la realidad 
física y la certificación catastral, el notario solicitará su acreditación por cualquier medio de 
prueba admitido en derecho. Cuando el notario entienda suficientemente acreditada la 
existencia de la discrepancia lo notificará a los titulares que resulten de lo dispuesto en el 
apartado 4 del artículo 9 que, en su condición de colindantes, pudieran resultar afectados por 
la rectificación, para que en el plazo de veinte días puedan alegar lo que a su derecho 
convenga. De no manifestarse oposición a la misma, el notario incorporará la nueva 
descripción del bien inmueble en el mismo documento público o en otro posterior autorizado 
al efecto, en la forma establecida en la letra b) anterior.

El notario informará a la Dirección General del Catastro sobre la rectificación realizada, 
por medios telemáticos, en el plazo máximo de cinco días desde la formalización del 
documento público. Una vez validada técnicamente por la citada Dirección General la 
rectificación declarada, se incorporará la correspondiente alteración en el Catastro. En los 
supuestos en que se aporte el plano, representado sobre la cartografía catastral, la 
alteración se realizará en el plazo de cinco días desde su conocimiento por el Catastro, de 
modo que el notario pueda incorporar en el documento público la certificación catastral 
descriptiva y gráfica de los inmuebles afectados que refleje su nueva descripción.

d) En los supuestos en que alguno de los interesados manifieste su oposición para la 
subsanación de la discrepancia o cuando ésta no resultara debidamente acreditada, el 
notario dejará constancia de ella en el documento público y, por medios telemáticos, 
informará de su existencia a la Dirección General del Catastro para que, en su caso, ésta 
incoe el procedimiento oportuno.

La descripción de la configuración y superficie del inmueble conforme a la certificación 
catastral descriptiva y gráfica actualizada a la que se hace referencia en los párrafos b) y c) 
se incorporará en los asientos de las fincas ya inscritas en el Registro de la Propiedad, sin 
perjuicio de las funciones que correspondan al registrador en el ejercicio de sus 
competencias.

Cuando exista identidad, en los términos que establece el artículo 45, con la 
correspondiente finca registral inscrita, en los asientos posteriores se tomará como base la 
nueva descripción física y gráfica.

En los supuestos en que no exista dicha identidad, el registrador de la propiedad, por 
medios telemáticos, pondrá esta circunstancia en conocimiento de la Dirección General de 
Catastro que, tras analizar la motivación expuesta, emitirá informe cuyas conclusiones se 
harán constar en el Registro de la Propiedad e incoará, en su caso, el procedimiento 
oportuno.

Mediante resolución de la Dirección General del Catastro, previo informe favorable de la 
Dirección General de los Registros y Notariado, se podrán determinar otros elementos de la 
descripción del bien inmueble que serán objeto de rectificación de discrepancias con arreglo 
al procedimiento previsto en este apartado.

3. La Dirección General del Catastro podrá rectificar de oficio la información contenida en 
la base de datos catastral cuando la rectificación se derive de uno de los procedimientos de 
coordinación con el Registro de la Propiedad a los que se refiere el artículo 10 de la Ley 
Hipotecaria, en los que se hayan utilizado otros medios distintos de la cartografía catastral 
para la descripción gráfica de las fincas.

A tal efecto, una vez tramitado el correspondiente procedimiento de conformidad con la 
normativa hipotecaria, el Registrador informará a la Dirección General del Catastro sobre la 
rectificación realizada, por medios electrónicos y en el plazo máximo de cinco días desde la 
inscripción. Una vez validada técnicamente por la citada Dirección General se incorporará la 
correspondiente rectificación en el Catastro. La Dirección General del Catastro comunicará la 
incorporación al Registro de la Propiedad junto con la certificación descriptiva y gráfica 
actualizada, para que éste haga constar la circunstancia de la coordinación e incorpore al 
folio real la nueva representación gráfica de la misma.

A través de este procedimiento no procederá incorporar al Catastro Inmobiliario ninguna 
alteración catastral que deba ser objeto de alguno de los procedimientos de comunicación 
regulados en el artículo 14.

4. La Dirección General del Catastro podrá rectificar de oficio la información contenida en 
la base de datos catastral en cuanto sea necesario para efectuar correcciones de superficie 
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dentro del margen de tolerancia técnica que se defina reglamentariamente, así como para 
reflejar cambios en los identificadores postales o en la cartografía, o cuando se lleven a cabo 
otras operaciones de carácter general, legalmente previstas, que tengan por finalidad 
mantener la adecuada concordancia entre el Catastro y la realidad inmobiliaria.

Cuando la operación de carácter general consista en la rectificación de la descripción de 
los inmuebles que deba realizarse con motivo de ajustes a la cartografía básica oficial o a las 
ortofotografías inscritas en el Registro Central de Cartografía, se anunciará en la sede 
electrónica de la Dirección General del Catastro el inicio del procedimiento de rectificación 
por ajustes cartográficos en los municipios afectados y calendario de actuaciones. Tras dicho 
anuncio se abrirá un periodo de exposición pública en el Ayuntamiento donde se ubiquen los 
inmuebles durante un mínimo de quince días y la subsiguiente apertura del plazo de 
alegaciones durante el mes siguiente. Cuando como consecuencia de estas actuaciones se 
produzcan rectificaciones que superen el diez por ciento de la superficie de los inmuebles, la 
resolución por la que se aprueben las nuevas características catastrales, que tendrá 
efectividad el día siguiente a aquel en que se hubiera dictado, se notificará a los interesados 
de conformidad con lo previsto en el artículo 29, no siendo necesario el anuncio previsto en 
el apartado 1 de dicho artículo.

CAPÍTULO IV
Inspección catastral

Artículo 19.  Naturaleza y clases de actuaciones inspectoras.
1. Las actuaciones de inspección catastral tendrán naturaleza tributaria y se regirán por 

lo dispuesto en esta ley, siendo de aplicación supletoria la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, 
General Tributaria, así como sus disposiciones de desarrollo.

Dichas actuaciones podrán ser de comprobación y de investigación de los hechos, actos, 
negocios y demás circunstancias relativas a los bienes inmuebles susceptibles de originar 
una incorporación o modificación en el Catastro Inmobiliario, así como de obtención de 
información, de valoración y de informe y asesoramiento.

2. Las actuaciones de comprobación e investigación tendrán por objeto verificar el 
adecuado cumplimiento de las obligaciones y deberes establecidos en la normativa catastral, 
para lo cual la Inspección comprobará la integridad, exactitud y veracidad de las 
declaraciones y comunicaciones reguladas en esta ley e investigará la posible existencia de 
hechos, actos o negocios que no hayan sido declarados o comunicados o que lo hayan sido 
parcialmente.

Artículo 20.  Documentación y eficacia de las actuaciones inspectoras.
1. Las actuaciones de la inspección catastral se documentarán en diligencias, 

comunicaciones, actas e informes, cuyo contenido y especialidades se determinarán por 
orden del Ministro de Hacienda.

2. La incorporación en el Catastro Inmobiliario de bienes inmuebles o la modificación de 
su descripción por virtud de actuaciones inspectoras tendrán eficacia desde la fecha en que 
se produjo el hecho, acto o negocio a que se refieren dichas actuaciones, sin perjuicio de la 
posibilidad de iniciar, en su caso, el correspondiente procedimiento sancionador dentro del 
plazo de los seis meses siguientes a la fecha en que se hubiese notificado o se entendiese 
notificado el correspondiente acto de alteración catastral.

3. En aquellos supuestos en que se cuente con datos suficientes y no existan terceros 
afectados por el procedimiento de inspección, este podrá iniciarse directamente con la 
notificación del acta de inspección, en la que se incluirá la propuesta de regularización de la 
descripción del bien inmueble, así como una referencia expresa a este artículo y a los 
recursos que procedan frente a la resolución definitiva. En este caso, el expediente se 
pondrá de manifiesto a los interesados, para la presentación de alegaciones, durante un 
plazo de 15 días. Cuando, transcurrido este plazo, los interesados no hayan formulado 
alegaciones, la propuesta de regularización incluida en el acta de inspección se convertirá en 
definitiva, entendiéndose dictado y notificado el acuerdo que contiene, el día siguiente al de 
la finalización del mencionado plazo y procediéndose al cierre y archivo del expediente.
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Artículo 21.  Planes de inspección.
1. La actuación investigadora se desarrollará conforme a los planes de inspección 

aprobados por la Dirección General del Catastro.
2. La Dirección General del Catastro podrá llevar a cabo actuaciones de inspección 

conjuntas con los ayuntamientos y entidades que ejerzan la gestión tributaria del Impuesto 
sobre Bienes Inmuebles, a petición de aquéllos, en los términos que reglamentariamente se 
determinen.

Dichas actuaciones se concretarán en los planes de inspección a que se refiere el 
apartado anterior y se extenderán a la investigación de los hechos, actos o negocios no 
declarados o declarados de forma parcial o inexacta, quedando excluidos aquellos que 
deban ser objeto de comunicación.

CAPÍTULO V
Valoración

Sección 1.ª El valor catastral y su determinación

Artículo 22.  Valor catastral.
El valor catastral es el determinado objetivamente para cada bien inmueble a partir de 

los datos obrantes en el Catastro Inmobiliario y estará integrado por el valor catastral del 
suelo y el valor catastral de las construcciones.

Artículo 23.  Criterios y límites del valor catastral.
1. Para la determinación del valor catastral se tendrán en cuenta los siguientes criterios:
a) La localización del inmueble, las circunstancias urbanísticas que afecten al suelo y su 

aptitud para la producción.
b) El coste de ejecución material de las construcciones, los beneficios de la contrata, 

honorarios profesionales y tributos que gravan la construcción, el uso, la calidad y la 
antigüedad edificatoria, así como el carácter histórico-artístico u otras condiciones de las 
edificaciones.

c) Los gastos de producción y beneficios de la actividad empresarial de promoción, o los 
factores que correspondan en los supuestos de inexistencia de la citada promoción.

d) Las circunstancias y valores del mercado.
e) Cualquier otro factor relevante que reglamentariamente se determine.
2. El valor catastral de los inmuebles no podrá superar el valor de mercado, entendiendo 

por tal el precio más probable por el cual podría venderse, entre partes independientes, un 
inmueble libre de cargas, a cuyo efecto se fijará, mediante orden del Ministro de Hacienda, 
un coeficiente de referencia al mercado para los bienes de una misma clase.

En los bienes inmuebles con precio de venta limitado administrativamente, el valor 
catastral no podrá en ningún caso superar dicho precio.

3. Reglamentariamente, se establecerán las normas técnicas comprensivas de los 
conceptos, reglas y restantes factores que, de acuerdo con los criterios anteriormente 
expuestos y en función de las características intrínsecas y extrínsecas que afecten a los 
bienes inmuebles, permitan determinar su valor catastral.

Artículo 24.  Determinación del valor catastral.
1. La determinación del valor catastral, salvo en los supuestos a los que se refieren las 

letras c), d), g) y h) del apartado 2 del artículo 30, se efectuará mediante la aplicación de la 
correspondiente ponencia de valores.

2. Toda incorporación o modificación en el Catastro Inmobiliario practicada en virtud de 
los procedimientos previstos en esta Ley, incluirá, cuando sea necesario, la determinación 
individualizada del valor catastral del inmueble afectado de acuerdo con sus nuevas 
características. Dicho valor catastral se determinará mediante la aplicación de la ponencia de 
valores vigente en el municipio en el primer ejercicio de efectividad de la incorporación o 
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modificación del Catastro o, en su caso, mediante la aplicación de los módulos establecidos 
para el ejercicio citado para la tramitación del procedimiento simplificado de valoración 
colectiva.

Lo dispuesto en el párrafo anterior se entiende sin perjuicio de la aplicación de 
posteriores ponencias de valores o módulos que afecten al inmueble y de los coeficientes de 
actualización establecidos por las sucesivas leyes de presupuestos generales del Estado.

Sección 2.ª Ponencias de valores

Artículo 25.  Contenido de las ponencias de valores.
1. La ponencia de valores recogerá, según los casos y conforme a lo que se establezca 

reglamentariamente, los criterios, módulos de valoración, planeamiento urbanístico y demás 
elementos precisos para llevar a cabo la determinación del valor catastral, y se ajustará a las 
directrices dictadas para la coordinación de valores.

2. Las ponencias de valores podrán contener, en los términos que reglamentariamente 
se establezcan, los elementos y criterios necesarios para la valoración de los bienes 
inmuebles que, por modificación de planeamiento, adquieran la clase a que se refiere dicha 
ponencia con posterioridad a su aprobación, a cuyo efecto establecerán las bandas de 
valores que, en función de tipologías, usos, aprovechamientos urbanísticos y grados de 
desarrollo del planeamiento y convenientemente coordinados con los del resto del municipio, 
puedan asignarse a los bienes inmuebles afectados.

Artículo 26.  Clases de ponencias de valores.
1. Las ponencias de valores serán de ámbito municipal, salvo cuando circunstancias de 

carácter territorial, económico, administrativo o de otra índole justifiquen una extensión 
mayor.

2. Dentro de su ámbito territorial, las ponencias de valores podrán ser:
a) Totales, cuando se extiendan a la totalidad de los bienes inmuebles de una misma 

clase.
b) Parciales, cuando se circunscriban a los inmuebles de una misma clase de alguna o 

varias zonas, polígonos discontinuos o fincas, o a inmuebles con características 
constructivas que requieran su valoración singularizada de acuerdo con lo que se determine 
reglamentariamente.

c) Especiales, cuando afecten exclusivamente a uno o varios grupos de bienes 
inmuebles de características especiales.

Artículo 27.  Elaboración, aprobación e impugnación de las ponencias de valores.
1. La elaboración de las ponencias de valores se llevará a cabo por la Dirección General 

del Catastro, directamente o a través de los convenios de colaboración que se celebren con 
cualesquiera Administraciones públicas en los términos que reglamentariamente se 
establezca.

2. Previamente a su aprobación, las ponencias de valores totales y parciales se 
someterán a informe del ayuntamiento o ayuntamientos interesados, en el plazo y con los 
efectos señalados en el artículo 83 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

3. Los acuerdos de aprobación de las ponencias de valores se publicarán por edicto en 
la sede electrónica de la Dirección General del Catastro.

La publicación de dichos acuerdos, que indicará en todo caso el lugar y plazo de 
exposición al público de las ponencias a que se refieran, se realizará antes del 1 de julio del 
año en que se adopten, en caso de ponencias de valores totales, y antes del 1 de octubre, 
en caso de ponencias de valores parciales y especiales.

4. Las ponencias de valores serán recurribles en vía económico-administrativa, sin que la 
interposición de la reclamación suspenda la ejecutoriedad del acto.
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Sección 3.ª Procedimientos de valoración catastral

Artículo 28.  Valoración catastral de bienes inmuebles urbanos y rústicos.
1. El valor catastral de los bienes inmuebles urbanos y rústicos se determinará mediante 

el procedimiento de valoración colectiva o de forma individualizada en los términos 
establecidos en el artículo 24.2.

2. El procedimiento de valoración colectiva de bienes inmuebles de una misma clase 
podrá iniciarse de oficio o a instancia del ayuntamiento correspondiente cuando, respecto a 
una pluralidad de bienes inmuebles, se pongan de manifiesto diferencias sustanciales entre 
los valores de mercado y los que sirvieron de base para la determinación de los valores 
catastrales vigentes, ya sea como consecuencia de una modificación en el planeamiento 
urbanístico o de otras circunstancias.

3. El procedimiento de valoración colectiva podrá ser:
a) De carácter general, cuando requiera la aprobación de una ponencia de valores total. 

Este procedimiento, en el que se observarán las directrices que se establezcan para 
garantizar la coordinación nacional de valores, sólo podrá iniciarse una vez transcurridos, al 
menos, cinco años desde la entrada en vigor de los valores catastrales derivados del anterior 
procedimiento de valoración colectiva de carácter general y se realizará, en todo caso, a 
partir de los 10 años desde dicha fecha.

b) De carácter parcial, cuando requiera la aprobación de una ponencia de valores 
parcial. En este procedimiento se garantizará la coordinación de los nuevos valores 
catastrales con los del resto de los inmuebles del municipio.

c) De carácter simplificado, cuando tenga por objeto determinar nuevos valores 
catastrales en los supuestos contemplados en el artículo 30.

Artículo 29.  Procedimientos de valoración colectiva de carácter general y parcial.
1. Los procedimientos de valoración colectiva de carácter general y parcial se iniciarán 

con la aprobación de la correspondiente ponencia de valores, excepto cuando se trate de 
una ponencia de valores parcial de ámbito nacional que se circunscriba a inmuebles urbanos 
o rústicos con características constructivas que requieran su valoración singularizada.

Los valores catastrales individualizados resultantes de estos procedimientos podrán 
notificarse a los titulares catastrales mediante notificación electrónica, por comparecencia 
presencial o por notificación personal y directa por medios no electrónicos. En el caso de 
bienes inmuebles que correspondan a un mismo titular catastral, dichos valores 
individualizados podrán agruparse en una o varias notificaciones, cuando razones de 
eficiencia lo aconsejen y resulte técnicamente posible.

El trámite de la notificación se iniciará mediante la publicación de un anuncio en la sede 
electrónica de la Dirección General del Catastro.

2. Las notificaciones se practicarán obligatoriamente mediante comparecencia 
electrónica en la sede electrónica del Catastro o mediante la dirección electrónica habilitada, 
en los términos en que se regule mediante orden del Ministerio de Economía y Hacienda, en 
los siguientes supuestos:

a) Personas jurídicas.
b) Entidades sin personalidad jurídica que tengan garantizado el acceso y disponibilidad 

de los medios tecnológicos precisos.
c) Colectivos de personas físicas que por razón de su capacidad económica o técnica, 

dedicación profesional u otros motivos acreditados tengan garantizado el acceso y 
disponibilidad de los medios tecnológicos precisos.

d) Administración General del Estado, Administraciones de las Comunidades 
Autónomas, entidades que integran la Administración Local, organismos públicos, 
universidades públicas, entidades de derecho público que con independencia funcional o con 
una especial autonomía reconocida por la ley tengan atribuidas funciones de regulación o 
control de carácter externo sobre un determinado sector o actividad, entidades de derecho 
público vinculadas a una o varias Administraciones Públicas o dependientes de la misma y 
consorcios administrativos.
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En los supuestos de obligatoriedad previstos en las letras anteriores, no procederá 
practicar las notificaciones por comparecencia electrónica o presencial reguladas en el 
apartado siguiente, ni la personal y directa por medios no electrónicos.

Cuando se hubiera establecido la comparecencia electrónica obligatoria, el acto objeto 
de notificación estará disponible en la sede electrónica del Catastro durante el mes de 
noviembre del año de aprobación de la correspondiente ponencia de valores. Transcurridos 
diez días naturales desde la finalización del plazo de comparecencia electrónica sin que se 
acceda al contenido del acto se entenderá que la notificación ha sido rechazada en los 
términos previstos en el artículo 28.3 de la Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso 
electrónico de los ciudadanos a los Servicios Públicos.

3. Cuando se trate de titulares catastrales no obligados a notificación electrónica, una 
vez publicado el anuncio a que se refiere el apartado 1 de este artículo, se informará al 
interesado mediante comunicación sin acuse de recibo sobre el procedimiento que motiva la 
notificación, la forma de efectuar la comparecencia, ya sea electrónica o presencial, el lugar 
y plazo para realizarla y la clave concertada para comparecer electrónicamente.

A efectos de comparecencia en la sede electrónica del Catastro, el interesado se 
identificará mediante la clave concertada proporcionada por la Dirección General del 
Catastro o firma electrónica, de conformidad con lo establecido en la Ley 11/2007, de 22 de 
junio, y su normativa de desarrollo. El interesado podrá comparecer empleando medios 
electrónicos propios o a través de los proporcionados gratuitamente en las Gerencias y 
Subgerencias del Catastro, en los puntos de información catastral ubicados en las 
Administraciones Públicas y en el Ayuntamiento del término municipal en que se ubiquen los 
inmuebles.

En el supuesto de que el titular catastral no hubiera comparecido electrónicamente, 
podrá hacerlo de forma presencial en la correspondiente Gerencia o Subgerencia del 
Catastro, así como en el Ayuntamiento del término municipal en que se ubiquen los 
inmuebles.

4. Cuando no se hubiera producido la comparecencia electrónica o presencial de los 
titulares catastrales no obligados a notificación electrónica, se procederá a notificarles de 
manera personal y directa en los siguientes términos:

a) Se practicará la notificación, por cualquier medio que permita tener constancia de su 
recepción, así como de la fecha, la identidad de quien la recibe y el contenido del acto 
notificado, incorporándose al expediente la acreditación de la notificación efectuada.

b) Cuando no sea posible realizar la notificación al interesado o a su representante por 
causas no imputables a la Administración, y una vez intentado por dos veces, o por una sola 
si constara como desconocido, se hará así constar en el expediente con expresión de las 
circunstancias de los intentos de notificación. En estos casos se publicará anuncio en el 
"Boletín Oficial del Estado", en el que se indicará lugar y plazo de exposición pública de la 
relación de titulares con notificaciones pendientes.

Esta relación, en la que constará el procedimiento que motiva la notificación, el órgano 
responsable de su tramitación y el lugar y plazo en que el destinatario de aquélla deberá 
comparecer para ser notificado, se expondrá en los lugares destinados al efecto en el 
Ayuntamiento y en la Gerencia del Catastro correspondiente al término municipal en que se 
ubiquen los inmuebles, sin perjuicio de su publicación en la sede electrónica de la Dirección 
General del Catastro para su consulta individual. La comparecencia deberá producirse en el 
plazo de diez días contados desde el siguiente a la publicación del anuncio en el "Boletín 
Oficial del Estado".

c) Cuando transcurrido el plazo de diez días a que se refiere el párrafo anterior no se 
hubiera comparecido, la notificación se entenderá producida a todos los efectos legales 
desde el día siguiente al del vencimiento del plazo señalado para comparecer.

d) Lo dispuesto en materia de notificaciones por la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, 
General Tributaria, será de aplicación supletoria a la notificación de valores catastrales por 
medios no electrónicos prevista en este apartado.

5. Los acuerdos adoptados tendrán efectividad el 1 de enero del año siguiente a aquel 
en que se produzca su notificación. No obstante, para aquellos bienes inmuebles que con 
posterioridad a la aprobación de la ponencia de valores vean modificada la naturaleza de su 
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suelo y las ponencias de valores contengan los elementos y criterios a que se refiere el 
artículo 25.2, los acuerdos surtirán efectos el día 1 de enero del año siguiente a aquel en el 
que tuvieran lugar las circunstancias que originen dicha modificación, con independencia del 
momento en que se produzca la notificación del acto.

6. Los actos objeto de notificación podrán ser recurridos en vía económico-administrativa 
sin que la interposición de la reclamación suspenda su ejecutoriedad.

La Dirección General del Catastro comunicará a los Ayuntamientos, como destinatarios 
del Impuesto de Bienes Inmuebles y sujetos activos del mismo, la presentación de las 
reclamaciones económico-administrativas que interpongan los titulares catastrales de bienes 
inmuebles de características especiales contra la notificación de valores. Asimismo, los 
Ayuntamientos podrán solicitar a la Dirección General del Catastro que les comunique la 
presentación de otras reclamaciones económico-administrativas relativas a un ámbito 
concreto que la entidad local deberá definir de forma expresa en cada caso.

7. Con referencia exclusiva para los casos de notificación de valores a los que se refiere 
el presente artículo, el plazo para la interposición del recurso de reposición o reclamación 
económico-administrativa será de un mes, contado a partir del día siguiente:

a) Al de efectuarse la notificación en los términos previstos en losl apartados 2, 3 ó 4.a) 
de este artículo.

b) Al de comparecer efectivamente en el supuesto previsto en el apartado 4.b) de este 
artículo.

c) Al de la finalización del plazo de diez días a que se refiere el apartado 4.c) de este 
artículo.

En el supuesto de que como consecuencia de la utilización de distintos medios 
electrónicos o no electrónicos, se practicaran varias notificaciones, se entenderán 
producidos todos los efectos jurídicos derivados de la notificación, incluido el inicio del plazo 
para la interposición de los recursos que procedan, a partir de la primera de las 
notificaciones correctamente practicada.

8. Para la realización de las actuaciones reguladas en este artículo se podrá recabar la 
colaboración de las corporaciones locales o de otras administraciones y entidades públicas.

Artículo 30.  Procedimiento simplificado de valoración colectiva.
1. El procedimiento simplificado se iniciará mediante acuerdo que se publicará por edicto 

en la sede electrónica de la Dirección General del Catastro y no requerirá la elaboración de 
una nueva ponencia de valores.

2. Este procedimiento se regirá por las siguientes reglas:
a) Cuando tuviera por causa una modificación de planeamiento que varíe el 

aprovechamiento urbanístico de los bienes inmuebles, manteniendo los usos anteriormente 
fijados, se determinarán los nuevos valores catastrales de las fincas afectadas por aplicación 
del valor recogido para esos usos en la ponencia vigente conforme a los parámetros 
urbanísticos mencionados.

b) Cuando tuviera por causa una modificación de planeamiento que varíe el uso de los 
bienes inmuebles, dichos bienes se valorarán tomando como valor del suelo el mínimo que 
corresponda a su nuevo uso, de los previstos en el polígono de valoración de la ponencia 
vigente en el que se hallen enclavados o, en defecto del mismo, el mínimo para dicho uso de 
los incluidos en la mencionada ponencia. Dicha valoración deberá respetar en todo caso los 
criterios de coordinación de valores del municipio.

c) Cuando, con motivo de la modificación o desarrollo del planeamiento, los suelos 
adquieran la consideración de suelo de naturaleza urbana de conformidad con lo dispuesto 
en la letra b) del apartado 2 del artículo 7, podrán ser valorados mediante la aplicación de los 
módulos específicos para los distintos usos que se establezcan por orden del Ministro de 
Hacienda y Administraciones Públicas.

d) Se podrá aplicar el procedimiento de valoración previsto en el párrafo anterior cuando 
en los suelos a que se refiere la letra b) del apartado 2 del artículo 7, los valores que 
sirvieron de base para la determinación de sus valores catastrales no se correspondan con 
los módulos específicos establecidos en la mencionada orden.
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e) Cuando, con motivo de la modificación o aprobación del planeamiento, los suelos 
adquieran la consideración de suelo de naturaleza urbana de conformidad con lo dispuesto 
en la letra a) del apartado 2 del artículo 7, podrán ser valorados tomando como valor de 
suelo el mínimo de los previstos en la ponencia vigente para el uso de que se trate, sin 
perjuicio de la consideración, en su caso, de la urbanización pendiente de realizar. Dicha 
valoración deberá respetar en todo caso los criterios de coordinación de valores del 
municipio.

f) A partir del momento de aprobación del correspondiente proyecto de reparcelación u 
otro instrumento de gestión urbanística, las parcelas resultantes ubicadas en los suelos a 
que se refiere la letra b) del apartado 2 del artículo 7, se podrán valorar tomando como valor 
de suelo el que corresponda a su nuevo estado de desarrollo y de acuerdo con los criterios 
del párrafo anterior.

g) Cuando, con motivo de la anulación o modificación del planeamiento el suelo de los 
inmuebles pierda la consideración de suelo de naturaleza urbana, no estando incluidos en 
los supuestos recogidos en las letras c), d), e) y f) del apartado 2 del artículo 7, se podrán 
valorar como bienes inmuebles rústicos, considerando, en su caso, su localización.

h) Cuando, con motivo de la aprobación o modificación de instrumentos de ordenación 
territorial y urbanística se clasifiquen suelos como urbanizables o se prevea o permita su 
paso a la situación de suelo urbanizado y se incluyan en sectores o ámbitos espaciales 
delimitados, y en tanto no cuenten con determinaciones de ordenación detallada o 
pormenorizada, los inmuebles rústicos afectados se valorarán considerando, en todo caso, 
su localización.

3. Los actos dictados como consecuencia de los procedimientos regulados en este 
artículo se notificarán a los interesados de conformidad con lo dispuesto en el artículo 17 y 
tendrán efectividad, con independencia del momento en que se produzca la notificación de 
su resolución, el día 1 de enero del año siguiente a aquel en que tuviere lugar la aprobación, 
modificación o anulación del instrumento de ordenación o gestión urbanística del que traigan 
causa, excepto en el supuesto contemplado en la letra d) del apartado anterior, que tendrá 
eficacia el 1 de enero del año en que se inicie el procedimiento.

En todo caso, el plazo máximo en que debe notificarse la resolución expresa será de 
seis meses a contar desde la fecha de publicación del acuerdo de inicio. El incumplimiento 
del plazo máximo de notificación determinará la caducidad del procedimiento respecto de los 
inmuebles afectados por el incumplimiento sin que ello implique la caducidad del 
procedimiento ni la ineficacia de las actuaciones respecto de aquellos debidamente 
notificados.

Artículo 31.  Procedimiento de determinación del valor catastral de los bienes inmuebles de 
características especiales.

1. El procedimiento de valoración de los bienes inmuebles de características especiales 
se iniciará con la aprobación de la correspondiente ponencia especial.

2. La notificación, efectividad e impugnación de los valores catastrales resultantes de 
este procedimiento se regirán por lo previsto en el artículo 29.

Artículo 32.  Actualización de valores catastrales.
1. Las leyes de presupuestos generales del Estado podrán actualizar los valores 

catastrales por aplicación de coeficientes, que podrán ser diferentes para cada uno de los 
grupos de municipios que se establezcan reglamentariamente o para cada clase de 
inmuebles.(1)

2. Asimismo, las leyes de presupuestos generales podrán actualizar los valores 
catastrales de los inmuebles urbanos de un mismo municipio por aplicación de coeficientes 
en función del año de entrada en vigor de la correspondiente ponencia de valores del 
municipio.

Los Ayuntamientos podrán solicitar la aplicación de los coeficientes previstos en este 
apartado cuando concurran los siguientes requisitos:

a) Que hayan transcurrido al menos cinco años desde la entrada en vigor de los valores 
catastrales derivados del anterior procedimiento de valoración colectiva de carácter general.
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b) Que se pongan de manifiesto diferencias sustanciales entre los valores de mercado y 
los que sirvieron de base para la determinación de los valores catastrales vigentes, siempre 
que afecten de modo homogéneo al conjunto de usos, polígonos, áreas o zonas existentes 
en el municipio.

c) Que la solicitud se comunique a la Dirección General del Catastro antes del 31 de 
mayo del ejercicio anterior a aquel para el que se solicita la aplicación de los coeficientes.

Corresponde al Ministro de Hacienda y Administraciones Públicas apreciar la 
concurrencia de los requisitos enumerados en el párrafo anterior, mediante orden ministerial 
que se publicará en el “Boletín Oficial del Estado” con anterioridad al 30 de septiembre de 
cada ejercicio, en la que se establecerá la relación de municipios concretos en los que 
resultarán de aplicación los coeficientes que, en su caso, establezca la Ley de Presupuestos 
Generales del Estado para el ejercicio siguiente.(2)

La aplicación de los coeficientes previstos en este apartado, excluirá la de los 
coeficientes de actualización a que se refiere el apartado uno de este artículo.

(1) En relación con lo previsto en el apartado primero, los coeficientes de actualización establecidos en las 
últimas Leyes de Presupuestos Generales del Estado, con respecto a los vigentes para el año 
correspondiente anterior, han sido los siguientes:

AÑO          INMUEBLES 
URBANOS

INMUEBLES 
RÚSTICOS OBSERVACIONES

Para 1981

C.T.U.

1,35 
(*)

C.T.R.P.

- (*) Aplicables hasta la 
revisión, excepto para las 
altas producidas por nueva 
construcción a partir del 
1-1-1980.
(**) Aplicable a municipios 
no revisados, hasta la 
próxima revisión y sólo 
para inmuebles edificados.
(***) Aplicable a todos los 
inmuebles no revisados y 
hasta la revisión de 
valores.

Para 1984 1,36 
(**) -

Para 1986 1,20 
(***) -

Para 1987 1,05 -
Para 1988 1,03 -

Para 1989 1,03 -
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Para 1990

I.B.I.

1,05

I.B.I.

1,05  Artículo 25 Ley 5/1990, de 
29 de junio.

Para 1991 1,05 1,5  Artículo 70 Ley 31/1990, 
de 27 de diciembre.

Para 1992 1,05 1,05  Artículo 77 Ley 31/1991, 
de 31 de diciembre.

Para 1993 1,05 1,05  Artículo 74 Ley 39/1992, 
de 29 de diciembre.

Para 1994 1,035 1,035  Artículo 71 Ley 21/1993, 
de 29 de diciembre.

Para 1995 1,035 1,035  Artículo 74 Ley 41/1994, 
de 30 de diciembre.

Para 1996 1,035 1,035
 Artículo 25 R.D.L. 
12/1995, de 28 de 
diciembre.

Para 1997 1,026 1,026  Artículo 60 Ley 12/1996, 
de 30 de diciembre.

Para 1998 1,021 1,021  Artículo 66 Ley 65/1997, 
de 30 de diciembre.

Para 1999 1,018 1,018  Artículo 67 Ley 49/1998, 
de 30 de diciembre.

Para 2000 1,02 1,02  Artículo 69 Ley 54/1999, 
de 29 de diciembre.

Para 2001 1,02 1,02  Artículo 62 Ley 13/2000, 
de 28 de diciembre.

Para 2002 1,02 1,02  Artículo 61 Ley 23/2001, 
de 27 de diciembre.

Para 2003 1,02 1,02  Artículo 60 Ley 52/2002, 
de 30 de diciembre.

Para 2004 1,02 1,02  Artículo 60 Ley 61/2003, 
de 30 de diciembre.

Para 2005 1,02 1,02  Artículo 63 Ley 2/2004, de 
27 de diciembre.

Para 2006 1,02 1,02  Artículo 62 Ley 30/2005, 
de 29 de diciembre.

Para 2007 1,02 1,02  Artículo 64 Ley 42/2006, 
de 28 de diciembre.

Para 2008 1,02 1,02  Artículo 70 Ley 51/2007, 
de 26 de diciembre.

Para 2009 1,02 1,02  Artículo 72 Ley 2/2008, de 
23 de diciembre.

Para 2010 1,01 1,01  Artículo 78 Ley 26/2009, 
de 23 de diciembre.

Para 2011 1,00 1,00  Artículo 77 Ley 39/2010, 
de 22 de diciembre.

(2) En relación con lo previsto en el apartado segundo, véase el art. 73 de la Ley 22/2013, de 23 de 
diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2014 Ref. BOE-A-2013-13616., el art. 62 de 
la Ley 36/2014, de 26 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2015 Ref. BOE-
A-2014-13612., el art. 67 de la Ley 48/2015, de 29 de octubre, de Presupuestos Generales del Estado para 
el año 2016 Ref. BOE-A-2015-11644, el art. 7 del Real Decreto-ley 3/2016, de 2 de diciembre, por el que se 
adoptan medidas en el ámbito tributario dirigidas a la consolidación de las finanzas públicas y otras medidas 
urgentes en materia social Ref. BOE-A-2016-11475, el art. 1 del Real Decreto-ley 20/2017, de 29 de 
diciembre, por el que se prorrogan y aprueban diversas medidas tributarias y otras medidas urgentes en 
materia social. Ref. BOE-A-2017-15836 y el art. 5 del Real Decreto-ley 27/2018, de 28 de diciembre, por el 
que se adoptan determinadas medidas en materia tributaria y catastral. Ref. BOE-A-2018-17991 y su 
corrección de errores publicada en BOE núm. 18, de 21 de enero de 2019. Ref. BOE-A-2019-646 y el art. 6 
del Real Decreto-ley 18/2019, de 27 de diciembre Ref. BOE-A-2019-18611, para el año 2020.
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TÍTULO III
De la cartografía catastral

Artículo 33.  Concepto.
1. La representación gráfica de los bienes inmuebles a que se refiere el artículo 3 

comprenderá en todo caso su descripción cartográfica en el modo que en este título se 
establece.

2. La base geométrica del Catastro Inmobiliario está constituida por la cartografía 
parcelaria elaborada por la Dirección General del Catastro. Dicha cartografía catastral 
constituirá la base para la georreferenciación de los bienes inmuebles.

3. La cartografía catastral estará a disposición de los ciudadanos y de las empresas, así 
como de las Administraciones y entidades públicas que requieran información sobre el 
territorio o sobre bienes inmuebles concretos, preferentemente a través de un servidor de 
mapas gestionado por la Dirección General del Catastro o de los servicios que a tal efecto se 
establezcan en su sede electrónica.

Mediante Resolución de la Dirección General del Catastro se determinarán los formatos, 
condiciones de acceso y suministro, así como las restantes características necesarias para 
la prestación de dichos servicios.

4. Con el fin de facilitar la utilización de la cartografía catastral como cartografía básica 
para la identificación de las fincas en el Registro de la Propiedad, la Dirección General del 
Catastro proporcionará acceso al servicio de identificación y representación gráfica de dichas 
fincas sobre la cartografía catastral, mediante un sistema interoperable que responderá a las 
especificaciones que se determinen por Resolución de la Dirección General del Catastro.

En los supuestos en que se hubieran utilizado medios o procedimientos distintos de la 
cartografía catastral para la identificación gráfica de las fincas en el Registro de la Propiedad 
podrá aplicarse el procedimiento de rectificación por ajustes cartográficos establecido en el 
artículo 18.3 de esta Ley.

5. Será de aplicación a la cartografía catastral lo dispuesto en la Ley 7/1986, de 24 de 
enero, de Ordenación de la Cartografía, en las escalas y con las especialidades establecidas 
reglamentariamente.

Artículo 34.  Contenido de la cartografía catastral.
1. La cartografía catastral definirá, entre otras características que se consideren 

relevantes, la forma, dimensiones y situación de los diferentes bienes inmuebles 
susceptibles de inscripción en el Catastro Inmobiliario, cualquiera que sea el uso o actividad 
a que estén dedicados, constituyendo en su conjunto el soporte gráfico de éste.

2. En particular, dicha cartografía contendrá:
a) Los polígonos catastrales, determinados por las líneas permanentes del terreno y sus 

accidentes más notables, como ríos, canales, arroyos, pantanos, fuentes, lagunas, vías de 
comunicación, límite del término municipal y clases de suelo.

b) Las parcelas o porciones de suelo que delimitan los bienes inmuebles, así como las 
construcciones emplazadas en ellas y, en su caso, las subparcelas o porciones de sus 
distintos cultivos o aprovechamientos.

Artículo 35.  Carácter temático de la cartografía catastral.
1. La cartografía catastral tiene el carácter de temática, por cuanto incorpora la 

información adicional específica, y se obtiene a partir de la cartografía básica realizada de 
acuerdo con una norma establecida por la Administración General del Estado mediante 
procesos directos de medición y observación de la superficie terrestre. A tal fin, en los 
trabajos topográfico-catastrales se utilizarán las técnicas adecuadas para asegurar el enlace 
de las redes topográficas catastrales con la red geodésica nacional.

La cartografía básica que elabore la Dirección General del Catastro para la obtención de 
la cartografía temática será objeto de inscripción obligatoria en el Registro Central de 
Cartografía, la cual se practicará en los términos establecidos en la Ley 7/1986, de 24 de 
enero, de Ordenación de la Cartografía.
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2. La cartografía catastral incluirá, como medios auxiliares, los siguientes elementos:
a) Ortofotografías y fotografías aéreas.
b) Los planos de cada término municipal con las líneas de sus límites.
c) Los planos de planta de los edificios y de las parcelas catastrales.
d) Los polígonos de valoración a que se refiere el artículo 30, así como cualesquiera 

otros aspectos susceptibles de representación gráfica que sean necesarios para la correcta 
instrucción de los procedimientos regulados en el capítulo V del título II.

TÍTULO IV
De la colaboración e intercambio de información

Artículo 36.  Deber de colaboración.
1. Toda persona natural o jurídica, pública o privada, está sujeta al deber de colaboración 

establecido en el artículo 93 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, en 
relación con los datos, informes o antecedentes que revistan trascendencia para la 
formación y mantenimiento del Catastro Inmobiliario.

2. Las Administraciones y demás entidades públicas, los fedatarios públicos y quienes, 
en general, ejerzan funciones públicas estarán obligados a suministrar al Catastro 
Inmobiliario, en los términos previstos en el artículo 94 de la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, General Tributaria, cuantos datos o antecedentes relevantes para su formación y 
mantenimiento sean recabados por éste, bien mediante disposición de carácter general, bien 
a través de requerimientos concretos. A tal fin, facilitarán el acceso gratuito a dicha 
información en los términos que acaban de indicarse, a través de medios telemáticos.

En particular, las entidades locales y demás Administraciones actuantes deberán 
suministrar a la Dirección General del Catastro, en los términos que reglamentariamente se 
determinen, aquella información que revista trascendencia para el Catastro Inmobiliario 
relativa a la ordenación y a la gestión tributaria del Impuesto sobre Bienes Inmuebles, así 
como al planeamiento y gestión urbanística, concentraciones parcelarias, deslindes 
administrativos y expropiación forzosa. Igualmente las Administraciones públicas 
competentes deberán remitir a la Dirección General del Catastro la información obtenida con 
motivo de la gestión de ayudas agrarias sobre los bienes inmuebles rústicos que revista 
transcendencia para el Catastro Inmobiliario.

3. Los notarios y registradores de la propiedad remitirán telemáticamente al Catastro, 
dentro de los 20 primeros días de cada mes, información relativa a los documentos por ellos 
autorizados o que hayan generado una inscripción registral en el mes anterior, en los que 
consten hechos, actos o negocios susceptibles de inscripción en el Catastro Inmobiliario. En 
dicha información se consignará de forma separada la identidad de las personas que hayan 
incumplido la obligación de aportar la referencia catastral establecida en el artículo 40. 
Asimismo, remitirán la documentación complementaria incorporada en la escritura pública 
que sea de utilidad para el Catastro.

Cuando dicho suministro se refiera a las comunicaciones que deben realizar los notarios 
conforme a lo dispuesto en el artículo 14. a), la remisión de la información deberá producirse 
dentro de los 5 días siguientes a la autorización del documento público que origine la 
alteración.

Mediante Resolución de la Dirección General del Catastro, previo informe favorable de la 
Dirección General de los Registros y Notariado, se regularán los requisitos técnicos para dar 
cumplimiento a las obligaciones de suministro de información tributaria establecidas en este 
apartado.

4. La cesión al Catastro Inmobiliario de datos de carácter personal en virtud de lo 
dispuesto en los apartados anteriores no requerirá el consentimiento del afectado.

Artículo 37.  Suministro de información a otras Administraciones tributarias.
1. La Dirección General del Catastro remitirá, en el plazo más breve posible, a la 

Administración tributaria estatal y a la Administración autonómica del territorio en el que 
radiquen los bienes inmuebles, copia de la información suministrada por los notarios y los 
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registradores de la propiedad sobre personas que hayan incumplido la obligación de aportar 
la referencia catastral establecida en el artículo 40.

2. La Dirección General del Catastro remitirá a las Administraciones tributarias de los tres 
niveles territoriales, a petición de éstas, la información catastral necesaria para la gestión, 
liquidación, recaudación e inspección de los tributos cuya aplicación les corresponde, en los 
términos que reglamentariamente se determinen.

TÍTULO V
De la constancia documental de la referencia catastral

Artículo 38.  Constancia documental y registral de la referencia catastral.
La referencia catastral de los bienes inmuebles deberá figurar en los instrumentos 

públicos, mandamientos y resoluciones judiciales, expedientes y resoluciones 
administrativas y en los documentos donde consten los hechos, actos o negocios de 
trascendencia real relativos al dominio y demás derechos reales, contratos de arrendamiento 
o de cesión por cualquier título del uso del inmueble, contratos de suministro de energía 
eléctrica, proyectos técnicos o cualesquiera otros documentos relativos a los bienes 
inmuebles que se determinen reglamentariamente. Asimismo, se hará constar en el Registro 
de la Propiedad, en los supuestos legalmente previstos.

Artículo 39.  Excepciones.
No será preciso hacer constar la referencia catastral en:
a) Los documentos en que conste la cancelación de derechos reales de garantía.
b) Los actos administrativos por los que se adopten o cancelen medidas tendentes a 

asegurar el cobro de deudas de derecho público.
c) Los procedimientos que tengan por objeto los aplazamientos o fraccionamientos de 

pago regulados en la normativa recaudatoria y en los procedimientos de comprobación, 
investigación y liquidación tributaria, cuando dicha referencia sea ya conocida por la 
Administración tributaria.

d) Las anotaciones que deban practicarse en el Registro de la Propiedad en 
cumplimiento y ejecución de una resolución judicial o de una resolución administrativa 
dictada en procedimiento de apremio.

Artículo 40.  Sujetos obligados.
1. Están obligados a aportar la referencia catastral de los bienes inmuebles:
a) Ante la autoridad judicial o administrativa competente para instruir o resolver un 

procedimiento que afecte a los bienes inmuebles incluidos en el ámbito de aplicación de esta 
Ley, los titulares de derechos reales o con trascendencia real sobre los citados bienes 
inmuebles.

b) Ante el Notario, los requirentes u otorgantes del documento notarial en el que conste 
el hecho, acto o negocio constituido sobre el inmueble de que se trate.

c) Ante el Registro de la Propiedad, quienes soliciten del registrador la práctica de un 
asiento registral relativo a bienes inmuebles.

d) Ante las compañías prestadoras del suministro a que se refiere el artículo 38 de esta 
Ley, quienes contraten dichos suministros y, en los contratos privados de arrendamiento o de 
cesión por cualquier título del uso del inmueble, los arrendadores o cedentes.

e) Fuera de los supuestos previstos en los párrafos anteriores, las partes o interesados 
consignarán por sí la citada referencia en los documentos que otorguen o expidan.

2. En los casos de modificaciones de fincas será suficiente la aportación de la referencia 
catastral de las fincas de origen, junto con el plano o proyecto, si fuera necesario para la 
operación de que se trate, que refleje las modificaciones realizadas.

3. Si fueran varios los obligados a aportar la referencia catastral, cumplida la obligación 
por uno, se entenderá cumplida por todos los obligados que pudieran concurrir con aquél.
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Artículo 41.  Documentos acreditativos de la referencia catastral.
1. La referencia catastral de los inmuebles se hará constar en los expedientes y 

resoluciones administrativas, en los instrumentos públicos y en el Registro de la Propiedad 
por lo que resulte del documento que el obligado exhiba o aporte, que deberá ser uno de los 
siguientes, siempre que en éste conste de forma indubitada dicha referencia:

a) Certificación catastral electrónica obtenida por los procedimientos telemáticos que se 
aprueben por resolución de la Dirección General del Catastro.

b) Certificado u otro documento expedido por el Gerente o Subgerente del Catastro.
c) Escritura pública o información registral.
d) Último recibo justificante del pago del Impuesto sobre Bienes Inmuebles.
2. Cuando la autoridad judicial o administrativa, o los notarios o registradores de la 

propiedad obtengan directamente las certificaciones catastrales a que se refiere el párrafo a) 
del apartado 1, los otorgantes del documento público o solicitantes de la inscripción registral 
quedarán excluidos de la obligación a que se refiere el artículo anterior.

3. La competencia para expedir u obtener el certificado a que se refiere el párrafo b) del 
apartado 1 podrá ser delegada en órganos de la propia o distinta Administración.

Artículo 42.  Plazo de aportación.
La referencia catastral de los bienes inmuebles deberá aportarse ante la autoridad 

judicial o administrativa en el plazo de 10 días a contar desde aquel en que se practique el 
correspondiente requerimiento; ante el notario, con anterioridad a la autorización del 
documento y ante el registrador de la propiedad, durante el plazo de despacho de aquél. En 
los demás supuestos, la referencia catastral deberá aportarse en el momento de la 
expedición del documento o de la firma del contrato.

Cuando los inmuebles carezcan de referencia catastral en el momento en el que debe 
ser aportada, según lo previsto en el párrafo anterior, los obligados a que se refiere el 
artículo 40 de esta Ley deberán comunicarla a la autoridad judicial o administrativa de que se 
trate, o a la correspondiente compañía prestadora del servicio de suministro de energía 
eléctrica, en el plazo de un mes desde que les sea notificada.

Artículo 43.  Advertencia de incumplimiento.
1. El órgano competente para instruir el procedimiento administrativo, el notario o el 

registrador de la propiedad deberá advertir a los interesados, de forma expresa y escrita, en 
los casos en que incurran en incumplimiento de la obligación establecida en este título.

2. Asimismo, en los casos en que no se cumplan los requisitos establecidos en el párrafo 
a) del artículo 14, los notarios y registradores de la propiedad deberán advertir expresamente 
a los interesados de que subsiste la obligación de declarar prevista en el apartado 2 del 
artículo 13.

Artículo 44.  Efectos del incumplimiento de la obligación de aportar la referencia catastral.
1. La falta de aportación de la referencia catastral en el plazo legalmente previsto se hará 

constar en el expediente o resolución administrativa, en el propio documento notarial o en 
nota al margen del asiento y al pie del título inscrito en el Registro de la Propiedad.

2. La falta de aportación de la referencia catastral:
a) No suspenderá la tramitación del procedimiento ni impedirá su resolución.
b) No impedirá que los notarios autoricen el documento ni afectará a su eficacia o a la 

del hecho, acto o negocio que contenga.
3. La no constancia de la referencia catastral en los documentos inscribibles o su falta de 

aportación no impedirá la práctica de los asientos correspondientes en el Registro de la 
Propiedad, conforme a la legislación hipotecaria.

4. Lo dispuesto en el apartado 2 se entiende sin perjuicio de lo especialmente regulado 
para supuestos concretos en los que se exija la aportación de determinada documentación 
catastral como requisito para continuar el procedimiento o de lo legalmente establecido para 
el caso de que la resolución fuera inscribible en el Registro de la Propiedad.
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Artículo 45.  Correspondencia de la referencia catastral con la identidad de la finca.
A efectos de lo dispuesto en este título, se entenderá que la referencia catastral se 

corresponde con la identidad de la finca en los siguientes casos:
a) Siempre que los datos de situación, denominación y superficie, si constara esta última, 

coincidan con los del título y, en su caso, con los del Registro de la Propiedad.
b) Cuando existan diferencias de superficie que no sean superiores al 10 por ciento y 

siempre que, además, no existan dudas fundadas sobre la identidad de la finca derivadas de 
otros datos descriptivos. Si hubiera habido un cambio en el nomenclátor y numeración de 
calles, estas circunstancias deberán acreditarse, salvo que le constaran al órgano 
competente, notario o registrador.

Artículo 46.  Constancia de la referencia catastral en documentos administrativos.
1. El órgano competente para instruir un procedimiento administrativo que afecte a los 

bienes inmuebles incluidos en el ámbito de aplicación de esta ley requerirá a los titulares de 
derechos reales o de trascendencia real sobre éstos para que aporten la documentación 
acreditativa de la referencia catastral a que se refiere el artículo 41, salvo que la pueda 
obtener por procedimientos telemáticos. En la resolución que ponga fin al procedimiento se 
hará constar la referencia catastral, así como el justificante en su caso aportado, haciendo 
constar si la referencia catastral se corresponde con la identidad de la finca en los términos 
establecidos en el artículo anterior.

2. Cuando del procedimiento administrativo resulten modificaciones en el inmueble de 
acuerdo con lo previsto en el artículo 40.2, el órgano administrativo remitirá al Catastro copia 
de los planos de situación, para que por éste se expidan y comuniquen, en el plazo de cinco 
días, las nuevas referencias catastrales de los bienes inmuebles afectados.

Artículo 47.  Constancia de la referencia catastral en documentos notariales.
1. Los notarios deberán solicitar a los otorgantes o requirentes de los instrumentos 

públicos a que se refiere el artículo 38 que aporten la documentación acreditativa de la 
referencia catastral conforme a lo previsto en el artículo 41, salvo que la pueda obtener por 
procedimientos telemáticos, y transcribirán en el documento que autoricen dicha referencia 
catastral, incorporando a la matriz el documento aportado para su traslado en las copias.

2. Cuando las modificaciones a que se refiere el artículo 40.2 consistan en agrupaciones, 
agregaciones, segregaciones o divisiones de fincas o se trate de la constitución sobre ellas 
del régimen de propiedad horizontal, el notario remitirá al Catastro, en el plazo de cinco días 
desde la autorización del documento, copia simple de la escritura junto con el plano o 
proyecto, si se lo presentase el interesado, para que se expida una nueva referencia 
catastral. El Catastro comunicará la nueva referencia catastral al notario autorizante del 
documento público en el plazo de 24 horas, para su constancia en la matriz por diligencia o 
nota al margen.

La misma documentación se aportará para la asignación notarial de la referencia 
catastral provisional en los supuestos de obra nueva en construcción en régimen de 
propiedad horizontal.

Artículo 48.  Constancia registral de la referencia catastral.
1. La constancia de la referencia catastral en los asientos del Registro de la Propiedad 

tiene por objeto, entre otros, posibilitar el trasvase de información entre el Registro de la 
Propiedad y el Catastro Inmobiliario.

2. El registrador, una vez calificada la documentación presentada, recogerá en el asiento 
como uno más de los datos descriptivos de la finca y con el carácter y efectos establecidos 
en el artículo 6.3, la referencia catastral que se le atribuya por los otorgantes en el 
documento inscribible, cuando exista correspondencia entre la referencia catastral y la 
identidad de la finca en los términos expresados en el artículo 45.

3. No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, se podrá reflejar registralmente la 
identificación catastral de las fincas como operación específica, de acuerdo con lo 
legalmente previsto.
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4. Si la referencia catastral inscrita sufriera alguna modificación que no se derive de una 
modificación de las características físicas de la finca, bastará para su constancia la 
certificación expedida al efecto por el Catastro.

5. En caso de inscripción de actos de naturaleza urbanística, el registrador remitirá a la 
Dirección General del Catastro copia del plano el día siguiente al de su presentación en el 
Registro de la Propiedad. El Catastro devolverá al registrador, en el plazo de cinco días, las 
referencias catastrales de las fincas objeto del acto de que se trate.

6. Las discrepancias en la referencia catastral no afectarán a la validez de la inscripción.

Artículo 49.  Constatación de la referencia catastral.
1. Cuando el órgano competente para instruir un procedimiento administrativo, el notario 

o el registrador de la propiedad considere que la referencia catastral que resulte de los 
documentos aportados por el interesado, no obstante haber identidad en los términos 
expresados en el artículo 45, pueda no coincidir con la correspondiente al inmueble objeto 
del hecho, acto o negocio jurídico documentado, lo comunicará al Catastro solicitando 
certificación o documento informativo, que le será remitido por cualquier medio que permita 
su constancia, en el plazo más breve posible, y siempre dentro de los cinco días hábiles 
siguientes al de recepción de la solicitud.

2. En los procedimientos administrativos dicha certificación se incorporará al expediente 
previa audiencia de los interesados, aunque este estuviera ya resuelto.

3. No obstante lo dispuesto en el apartado 1, en los documentos notariales, el notario, en 
caso de urgencia alegada por los otorgantes, podrá autorizar el documento haciéndolo 
constar así, transcribiendo en él la referencia catastral, reseñando el justificante aportado y 
expresando su duda sobre la correspondencia de la referencia catastral con el inmueble. 
Autorizado el documento, el notario se abstendrá de hacer constar la referencia comunicada 
por el Catastro sin que medie consentimiento para ello de los otorgantes.

4. El registrador de la propiedad, cuando le sea remitido el certificado o documento 
informativo, previa calificación favorable, hará constar la referencia en el asiento, o si éste ya 
se hubiera practicado, por nota al margen de él, consignándolo, en su caso, también por 
nota, al pie del título.

TÍTULO VI
Del acceso a la información catastral

Artículo 50.  Normativa aplicable.
1. La difusión de la información catastral a que se refieren los artículos 2 y 4 se regirá por 

lo dispuesto en este título.
2. La entrega y utilización de información catastral gráfica y alfanumérica estarán sujetas 

a la legislación sobre la propiedad intelectual. Los derechos de autor corresponderán, en 
todo caso, a la Administración General del Estado.

De igual forma, dicha entrega y utilización estará sujeta a la exacción de las tasas que 
correspondan, de conformidad con lo establecido en el título VII.

3. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 4.3 y 37.4 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, el acceso a la información catastral podrá ser denegado de forma 
motivada por la Dirección General del Catastro cuando su ejercicio pueda causar un perjuicio 
grave a sus intereses o al cumplimiento de sus propias funciones o afectar a la eficacia del 
funcionamiento del servicio público.

4. La información catastral únicamente se facilitará en los formatos disponibles en la 
Dirección General del Catastro, utilizando siempre que sea posible técnicas y medios 
electrónicos, informáticos y telemáticos.

Artículo 51.  Datos protegidos.
A efectos de lo dispuesto en este título, tienen la consideración de datos protegidos el 

nombre, apellidos, razón social, código de identificación y domicilio de quienes figuren 
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inscritos en el Catastro Inmobiliario como titulares, así como el valor catastral y los valores 
catastrales del suelo y, en su caso, de la construcción de los bienes inmuebles 
individualizados.

Artículo 52.  Condiciones generales del acceso.
1. Todos podrán acceder a la información de los inmuebles de su titularidad y a la 

información de datos no protegidos contenidos en el Catastro Inmobiliario.
2. La Dirección General del Catastro podrá autorizar la transformación y posterior 

distribución de la información catastral en los términos previstos en el artículo 21 del texto 
refundido de la Ley de Propiedad Intelectual, aprobado por el Real Decreto Legislativo 
1/1996, de 12 de abril, previa petición del interesado en la que deberá constar el número de 
copias del producto transformado que se pretenda distribuir.

Artículo 53.  Acceso a la información catastral protegida.
1. El acceso a los datos catastrales protegidos sólo podrá realizarse mediante el 

consentimiento expreso, específico y por escrito del afectado, o cuando una ley excluya 
dicho consentimiento o la información sea recabada en alguno de los supuestos de interés 
legítimo y directo siguientes:

a) Para la ejecución de proyectos de investigación de carácter histórico, científico o 
cultural auspiciados por universidades o centros de investigación, siempre que se califiquen 
como relevantes por el Ministerio de Hacienda.

b) Para la identificación y descripción de las fincas, así como para el conocimiento de las 
alteraciones catastrales relacionadas con los documentos que autoricen o los derechos que 
inscriban o para los que se solicite su otorgamiento o inscripción, por los notarios y 
registradores de la propiedad, de conformidad con lo establecido en esta Ley y en la 
legislación hipotecaria. Asimismo los notarios podrán acceder a los acuerdos catastrales 
derivados de dichas alteraciones para su entrega, en su caso, a los interesados.

c) Para la identificación de las parcelas colindantes, con excepción del valor catastral de 
cada uno de los inmuebles, por quienes figuren en el Catastro Inmobiliario como titulares.

d) Por los titulares o cotitulares de derechos de trascendencia real o de arrendamiento o 
aparcería que recaigan sobre los bienes inmuebles inscritos en el Catastro Inmobiliario, 
respecto a dichos inmuebles.

e) Por los herederos y sucesores, respecto de los bienes inmuebles del causante o 
transmitente que figure inscrito en el Catastro Inmobiliario.

2. No obstante, podrán acceder a la información catastral protegida, sin necesidad de 
consentimiento del afectado:

a) Los órganos de la Administración General del Estado y de las demás 
Administraciones públicas territoriales, la Agencia Estatal de Administración Tributaria y las 
entidades gestoras y servicios comunes de la Seguridad Social, con las limitaciones 
derivadas de los principios de competencia, idoneidad y proporcionalidad.

b) Las comisiones parlamentarias de investigación, el Defensor del Pueblo y el Tribunal 
de Cuentas, así como las instituciones autonómicas con funciones análogas.

c) Los jueces y tribunales y el Ministerio Fiscal.
d) Los organismos, corporaciones y entidades públicas, para el ejercicio de sus 

funciones públicas, a través de la Administración de la que dependan y siempre que 
concurran las condiciones exigidas en el párrafo a).

Artículo 54.  Recurso de alzada.
Corresponderá al Director General del Catastro la competencia para resolver el recurso 

de alzada establecido en la sección 2.ª del capítulo II del título VII de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, que se interponga contra las resoluciones dictadas en aplicación de 
lo previsto en este título.
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TÍTULO VII
De la tasa de acreditación catastral

Artículos 55 a 60.  
(Derogados)

Artículo 61.  Objeto y naturaleza.
La tasa de acreditación catastral es un tributo estatal que grava la expedición de 

documentos por la Dirección General del Catastro, a petición de parte.

Artículo 62.  Hecho imponible.
1. Constituye el hecho imponible de la tasa de acreditación catastral la expedición por la 

Dirección General del Catastro o por las Gerencias y Subgerencias del Catastro, a instancia 
de parte, de certificaciones en las que figuren datos que consten en el Catastro Inmobiliario y 
de copia de los siguientes documentos:

a) Ortofotografía.
b) Fotografía aérea.
c) Cartografía.
d) Información alfanumérica digital.
e) Copias de información no gráfica de expedientes.
2. La expedición de las certificaciones y documentos a que se refiere el apartado anterior 

no quedará sujeta a dicha tasa cuando su obtención se produzca directamente por medios 
telemáticos.

Artículo 63.  Sujetos pasivos.
Serán sujetos pasivos de la tasa de acreditación catastral las personas naturales y 

jurídicas, y las comunidades y entidades sin personalidad a las que se refiere el artículo 9.3, 
que soliciten el correspondiente documento o certificación catastral.

Artículo 64.  Exención.
1. Estarán exentos de la tasa de acreditación catastral la Administración General del 

Estado, las Administraciones de las comunidades autónomas, las entidades que integran la 
Administración local y los demás entes públicos territoriales e institucionales, cuando actúen 
en interés propio y directo para el cumplimiento de sus fines, siempre que necesiten disponer 
de información catastral para el ejercicio de sus competencias. Estas exenciones se 
concederán previa petición de la entidad interesada, que deberá acreditar la concurrencia de 
los requisitos anteriormente indicados.

Estas mismas entidades estarán exentas cuando la información catastral solicitada se 
destine a la tramitación de procedimientos iniciados a instancia de parte que tengan por 
objeto la concesión de ayudas y subvenciones públicas.

2. Asimismo, gozarán de exención:
a) Las instituciones que soliciten la información catastral para la tramitación de los 

procedimientos de asistencia jurídica gratuita.
b) Los notarios y registradores de la propiedad, en los casos previstos en el título V, 

respecto a datos necesarios para la constancia documental de la referencia catastral.
c) Las entidades que hayan firmado con la Dirección General del Catastro un convenio o 

acuerdo de colaboración para el mantenimiento, actualización o generación de la 
información catastral.

Artículo 65.  Devengo.
La tasa de acreditación catastral se devengará en el momento de la entrega del 

documento acreditativo solicitado por el sujeto pasivo, sin perjuicio de la posibilidad de exigir 
su depósito previo.
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Artículo 66.  Productos y tarifas.
1. La cuantía de la tasa de acreditación catastral será:
a) Por certificaciones catastrales literales: 4 euros por cada documento expedido, que se 

incrementará en 4 euros por cada uno de los bienes inmuebles a que se refiera el 
documento.

b) Por certificaciones catastrales descriptivas y gráficas referidas únicamente a un 
inmueble, la cuantía será de 15,50 euros por documento expedido. Cuando las 
certificaciones descriptivas y gráficas incorporen, a petición del interesado, datos de otros 
inmuebles, la cuantía se incrementará en 4 euros por cada inmueble.

2. La cuantía de la tasa por las certificaciones a que se refiere el apartado anterior se 
incrementará en 39 euros cuando incorporen algún dato referido a una fecha anterior en más 
de cinco años al momento de la solicitud.

3. No obstante, por cada uno de los documentos que específicamente se relacionan las 
cuantías de la tasa serán las siguientes:

a) Ortofotografías en papel fotográfico o diapositiva: 39 euros/unidad.
b) Ortofotografías en papel opaco: 15,50 euros/unidad.
c) Ortofotografías en soporte digital: 39 euros /unidad.
d) Fotografía aérea en positivo por contacto: 11,75 euros/unidad.
e) Fotografía aérea en papel opaco: 7,75 euros/unidad.
f) Cartografía en papel opaco DIN A-3 o DIN A-4: 7,75 euros/unidad.
g) Cartografía en papel opaco en tamaño superior a DIN A-3: 15,50 euros/unidad.
h) Cartografía en papel reproducible: 39 euros/unidad.
i) Cartografía digitalizada de bienes inmuebles urbanos y de características especiales: 4 

euros/ hectárea.
j) Cartografía digitalizada de bienes inmuebles urbanos y de características especiales 

para su transformación y distribución: 6,00 euros por soporte o fichero, más 0,65 euros/
hectárea por cada copia que se autorice a distribuir.

k) Cartografía digitalizada de bienes inmuebles rústicos: 6,00 euros por soporte o fichero, 
más 0,26 euros/hectárea.

l) Cartografía digitalizada de bienes inmuebles rústicos para su transformación y 
distribución: 6,00 euros por soporte o fichero más, por cada copia que se autorice a distribuir, 
0,40 euros por cada 10 hectáreas o fracción de cartografía que contenga dicha copia.

m) Información alfanumérica en formato digital estandarizado: 60 euros/municipio, más 
0,0006 euros/registro.

n) Expedición de copias de información no gráfica de expedientes: 0,50 euros/hoja.
4. Cuando la obtención del producto solicitado requiera procesar información catastral 

mediante procedimientos informáticos no estandarizados o distintos de los adecuados para 
la obtención de los productos descritos en el apartado anterior, la cuantía de la tasa se 
determinará por agregación de los siguientes componentes:

a) Cuantía que resulte de las tarifas expresadas en las letras i), j), k), l) y m).
b) Por cada hora de programación necesaria para la realización de la consulta: 60 euros. 

Esta cuantía se prorrateará por minutos.
c) Por cada 1.000 registros procesados o fracción: 0,60 euros.
Estos productos se suministrarán siempre en soporte magnético.

Artículo 67.  Liquidación.
La tasa de acreditación catastral será objeto de liquidación por la Dirección General del 

Catastro o las Gerencias y Subgerencias del Catastro.

Artículo 68.  Gestión.
La gestión de la tasa de acreditación catastral corresponde a la Dirección General del 

Catastro o a las Gerencias y Subgerencias del Catastro que expidan las certificaciones o los 
documentos.
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Artículo 69.  Pago.
El pago de la tasa se realizará en efectivo por el procedimiento establecido en la 

normativa que regula la gestión recaudatoria de las tasas de la Hacienda pública, y deberá 
justificarse en el momento de la entrega del documento acreditativo solicitado por el sujeto 
pasivo.

TÍTULO VIII
De las infracciones y sanciones

Artículo 70.  Infracciones.
Constituirán infracción tributaria simple los siguientes hechos o conductas, siempre que 

no operen como elemento de graduación de la sanción:
a) La falta de presentación de las declaraciones, no efectuarlas en plazo y la 

presentación de declaraciones falsas, incompletas o inexactas. Si fueran varios los obligados 
a presentar una declaración, cumplida la obligación por uno de ellos, se entenderá cumplida 
por todos.

b) El incumplimiento del deber de aportar la referencia catastral a que se refiere el 
artículo 40 de esta Ley, o la aportación de una referencia catastral falsa o falseada. No 
obstante, los obligados quedan exonerados de responsabilidad cuando dicha referencia no 
exista o no pueda ser conocida por los medios a los que se refiere el artículo 41.1 de esta 
Ley o directamente a través de la oficina virtual del Catastro.

c) El incumplimiento del deber de comunicación a que se refiere el artículo 14.
d) El incumplimiento del deber de suministrar datos, informes o antecedentes a que se 

refiere el artículo 36.
e) La resistencia, excusa o negativa a las actuaciones de la Administración catastral, ya 

sea en fase de gestión o de inspección.

Artículo 71.  Régimen sancionador.
1. Las infracciones tipificadas en el artículo anterior se sancionarán con multa de 60 a 

6.000 euros, salvo que se trate de la presentación de declaraciones falsas, incompletas o 
inexactas, o de la conducta prevista en el párrafo d) del citado artículo, en cuyo caso la multa 
será de seis a 60 euros por cada dato omitido, falseado o incompleto que debiera figurar en 
las declaraciones o ser aportado en virtud de los requerimientos efectuados y sin que la 
cuantía total de la sanción pueda exceder de 6.000 euros. Si, como consecuencia de la 
resistencia del sujeto infractor, la Administración no pudiera conocer la información solicitada 
ni el número de datos que ésta debiera comprender, la infracción se sancionará con multa de 
1.000 a 6.000 euros.

2. Las sanciones se graduarán atendiendo en cada caso concreto a los siguientes 
criterios, conforme a las reglas de aplicación que se determinen reglamentariamente:

a) La comisión repetida de infracciones tributarias.
b) La resistencia, negativa u obstrucción a la acción investigadora de la Administración 

catastral.
c) La utilización de medios fraudulentos en la comisión de la infracción o la comisión de 

ésta por medio de persona interpuesta. A estos efectos, se considerará medio fraudulento el 
empleo de documentos falsos o falseados.

d) La falta de cumplimiento espontáneo o el retraso en el cumplimiento de las 
obligaciones o deberes formales o de colaboración.

e) La trascendencia para la eficacia de la gestión catastral de los datos, informes o 
antecedentes no facilitados y, en general, del incumplimiento de las obligaciones formales y 
de colaboración o información a la Administración tributaria.
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Disposición adicional primera.  Renovación del catastro rústico.
1. Sólo podrá procederse a la determinación de valores catastrales en el ámbito de los 

bienes inmuebles rústicos con arreglo a lo dispuesto en título II de esta ley, cuando en el 
respectivo municipio se haya efectuado, previa o simultáneamente, la renovación del 
Catastro.

A estos efectos, se considerará ya renovado el Catastro de los bienes inmuebles rústicos 
de los municipios en los que la rectificación de las características catastrales se realizó sobre 
ortofotomapa y que disponían de cartografía digitalizada a la entrada en vigor de la Ley 
24/2001, de 27 de diciembre, de medidas fiscales, administrativas y del orden social, cuya 
relación fue publicada en el "Boletín Oficial del Estado" mediante Resolución de la Dirección 
General del Catastro, de 9 de mayo de 2002.

2. La renovación, que se iniciará mediante anuncio publicado en el boletín oficial de la 
provincia y se desarrollará de oficio, tendrá por objeto la rectificación general, a partir de 
bases gráficas actualizadas, de las características catastrales de los citados bienes, entre las 
que se encontrará su valor catastral obtenido de conformidad con lo establecido en la 
disposición transitoria segunda de esta ley.

Previo anuncio en el boletín oficial de la provincia, las características catastrales 
renovadas se expondrán al público en el ayuntamiento durante un plazo mínimo de 15 días. 
En este período y durante los 15 días siguientes a su finalización los interesados podrán 
presentar alegaciones.

La resolución por la que se aprueben las nuevas características catastrales, cuyos 
efectos se producirán con arreglo a lo dispuesto en el artículo 57.1 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, se notificará a los interesados mediante su publicación en el 
ayuntamiento por un plazo de 15 días, previo anuncio de exposición en el boletín oficial de la 
provincia, sin perjuicio de que, si así lo solicitan en el expresado plazo, puedan obtener 
gratuitamente copia de las características catastrales de sus inmuebles.

3. Las nuevas características catastrales se incorporarán al padrón catastral del año 
siguiente a su aprobación.

El plazo máximo de resolución de este procedimiento será de 18 meses contados a partir 
de su inicio. No obstante, podrá ampliarse dicho plazo por otros 18 meses por circunstancias 
excepcionales o cuando se trate de actuaciones que revistan especial complejidad. El 
incumplimiento de este plazo producirá la caducidad del expediente.

Disposición adicional segunda.  Colaboración de notarios y registradores.
Mediante Orden del Ministro de Presidencia, dictada a propuesta de los Ministros de 

Economía y Hacienda y de Justicia se desarrollarán los aspectos procedimentales que sean 
precisos para dar cumplimiento a las obligaciones establecidas en esta Ley, siempre que no 
se hayan previsto en ésta de modo específico otros desarrollos normativos.

Disposición adicional tercera.  Procedimiento de regularización catastral.
1. Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 11 de este Texto Refundido, la 

incorporación al Catastro Inmobiliario de los bienes inmuebles urbanos y de los bienes 
inmuebles rústicos con construcción, así como de las alteraciones de sus características, 
podrá realizarse mediante el procedimiento de regularización catastral.

Este procedimiento se iniciará de oficio en los supuestos de incumplimiento de la 
obligación de declarar de forma completa y correcta las circunstancias determinantes de un 
alta o modificación, con el fin de garantizar la adecuada concordancia de la descripción 
catastral de los bienes inmuebles con la realidad inmobiliaria.

Será de aplicación el procedimiento de regularización, en lo no previsto por esta 
disposición, el régimen jurídico establecido en los artículos 11 y 12 de este Texto Refundido.

2. El procedimiento de regularización se aplicará en aquellos municipios y durante el 
período que se determinen mediante resolución de la Dirección General del Catastro, que 
deberá publicarse en el “Boletín Oficial del Estado”. No obstante, el plazo previsto en dicha 
resolución podrá ser ampliado por decisión motivada del mismo órgano, que igualmente 
habrá de ser publicada en el “Boletín Oficial del Estado”.
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Una vez publicada en el “Boletín Oficial del Estado” la citada resolución y durante el 
período al que se refiere la misma, las declaraciones que se presenten fuera del plazo 
previsto por la correspondiente normativa no serán objeto de tramitación conforme al 
procedimiento de incorporación mediante declaraciones regulado en el artículo 13, sin 
perjuicio de que la información que en ellas se contenga y los documentos que las 
acompañen se entiendan aportados en cumplimiento del deber de colaboración previsto en 
el artículo 36 y sean tenidos en cuenta a efectos del procedimiento de regularización.

Las actuaciones objeto de regularización quedarán excluidas de su tramitación a través 
de fórmulas de colaboración.

3. La tramitación del procedimiento de regularización se realizará conforme a las 
siguientes previsiones:

a) El procedimiento de regularización se iniciará de oficio por acuerdo del órgano 
competente. La iniciación se comunicará a los interesados, a quienes se concederá un plazo 
de 15 días para que formulen las alegaciones que estimen convenientes.

Sin perjuicio del deber de colaboración regulado en el artículo 36 de este Texto 
Refundido, las actuaciones podrán entenderse con los titulares de los derechos previstos en 
el artículo 9, aún cuando no se trate de los obligados a realizar la declaración.

b) En aquellos supuestos en que no existan terceros afectados por el procedimiento, 
éste podrá iniciarse directamente con la notificación de la propuesta de regularización, junto 
con la liquidación de la tasa de regularización catastral prevista en el apartado 8. En dicha 
propuesta de regularización se incluirá una referencia expresa al presente precepto y a los 
recursos que procedan frente a la resolución definitiva.

El expediente se pondrá de manifiesto a los interesados para la presentación de las 
alegaciones que estimen oportunas durante un plazo de 15 días desde la fecha de la 
notificación. Cuando, transcurrido este plazo, los interesados no hayan formulado 
alegaciones, la propuesta de regularización se convertirá en definitiva y se procederá al 
cierre y archivo del expediente, entendiéndose dictado y notificado el correspondiente 
acuerdo de alteración contenido en la propuesta de regularización desde el día siguiente al 
de finalización del mencionado plazo.

c) La notificación a los interesados se practicará de conformidad con lo dispuesto en la 
Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria. El plazo máximo en que debe 
notificarse la resolución expresa será de seis meses desde que se notifique a los interesados 
el acuerdo de iniciación o la propuesta de regularización. El vencimiento del plazo máximo 
de resolución determinará la caducidad del expediente y el archivo de todas las actuaciones.

4. La incorporación en el Catastro de los bienes inmuebles o la modificación de su 
descripción resultante de la regularización, tendrá eficacia desde la fecha en que se 
produjeron los hechos, actos o negocios que originen la incorporación o modificación 
catastral, con independencia del momento en que se notifiquen, sin perjuicio de lo dispuesto 
en el párrafo tercero de la disposición adicional cuarta para aquellos bienes inmuebles que 
tengan naturaleza rústica y cuenten con construcciones indispensables para el desarrollo de 
las explotaciones agrícolas, ganaderas o forestales.

5. La regularización de la descripción catastral de los inmuebles en virtud del 
procedimiento regulado en esta disposición, excluirá la aplicación de las sanciones que 
hubieran podido exigirse por el incumplimiento de la obligación de declarar de forma 
completa y correcta las circunstancias determinantes del alta o modificación de los mismos.

6. La determinación de la base liquidable del Impuesto sobre Bienes Inmuebles para los 
bienes que sean objeto de regularización se realizará por la Dirección General del Catastro 
conforme a lo previsto en los artículos 67.1.b).4.º y concordantes del Texto Refundido de la 
Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 
5 de marzo.

7. Las actuaciones desarrolladas en el procedimiento de regularización tendrán la 
consideración de trabajos de formación y mantenimiento del Catastro Inmobiliario a efectos 
de lo previsto en la disposición adicional décima de la Ley 33/2003, de 3 de noviembre, de 
Patrimonio de las Administraciones Públicas.
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8. Se crea la tasa de regularización catastral, con el carácter de tributo estatal, que se 
rige por lo dispuesto en esta disposición y por las demás fuentes normativas que se 
establecen en el artículo 9 de la Ley 8/1989, de 13 de abril, de Tasas y Precios Públicos:

a) Hecho imponible: Constituye el hecho imponible de esta tasa la regularización de la 
descripción de los bienes inmuebles resultante del procedimiento que se establece en esta 
disposición.

b) Sujetos pasivos: Serán sujetos pasivos de la tasa de regularización las personas 
físicas o jurídicas y los entes a los que se refiere el artículo 35.4 de la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, General Tributaria que, de conformidad con lo previsto en el Texto Refundido de 
la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, 
de 5 de marzo, deban tener la condición de sujeto pasivo del Impuesto sobre Bienes 
Inmuebles en el ejercicio en el que se haya iniciado el procedimiento de regularización.

c) Devengo: La tasa de regularización catastral se devengará con el inicio del 
procedimiento de regularización.

d) Cuantía: La cuantía de la tasa de regularización catastral será de 60 euros por 
inmueble objeto del procedimiento.

e) Gestión: La gestión de la tasa de regularización catastral corresponde a la Dirección 
General del Catastro.

f) Recaudación: La recaudación de la tasa se efectuará conforme a lo dispuesto en el 
Reglamento General de Recaudación, aprobado por Real Decreto 939/2005, de 29 de julio, y 
su normativa de desarrollo.

Disposición adicional cuarta.  Valoración de las construcciones indispensables para el 
desarrollo de explotaciones agrícolas, ganaderas o forestales ubicadas en suelo rústico.

En aquellos municipios en los que no se haya realizado un procedimiento de valoración 
colectiva de carácter general con posterioridad al 1 de enero de 2006, a partir de la 
publicación de la resolución a la que se refiere el apartado 2 de la disposición adicional 
tercera, se determinará un nuevo valor catastral para aquellos bienes inmuebles que, con 
arreglo a la normativa anterior a la Ley 48/2002, de 23 de diciembre, del Catastro 
Inmobiliario, tengan naturaleza rústica y cuenten con construcciones indispensables para el 
desarrollo de las explotaciones agrícolas, ganaderas o forestales.

Estos valores, en tanto no se aprueben las nuevas normas reglamentarias de valoración 
de inmuebles rústicos, se obtendrán por la aplicación de las reglas contenidas en la 
disposición transitoria primera, referidas a la ponencia de valores vigente en el municipio.

Los valores tendrán efectividad el día 1 de enero siguiente a aquel en que se publique la 
mencionada resolución, con independencia de la fecha en que se notifiquen.

Disposición adicional quinta.  Anuncios de notificación por comparecencia.
(Derogada)

Disposición transitoria primera.  Clasificación de bienes inmuebles y contenido de las 
descripciones catastrales.

1. La clasificación de bienes inmuebles rústicos y urbanos establecida por esta Ley será 
de aplicación a partir del primer procedimiento de valoración colectiva de carácter general 
que se realice con posterioridad al 1 de enero de 2003, manteniendo hasta ese momento los 
inmuebles que figuren o se den de alta en el Catastro la naturaleza que les correspondería 
conforme a la normativa anterior a la Ley 48/2002, de 23 de diciembre, del Catastro 
Inmobiliario, sin perjuicio de lo dispuesto en la disposición transitoria séptima.

No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, las construcciones ubicadas en suelo 
rústico que no resulten indispensables para el desarrollo de las explotaciones agrícolas, 
ganaderas o forestales, mantendrán su naturaleza urbana hasta la realización, con 
posterioridad al 1 de enero de 2006, de un procedimiento de valoración colectiva de carácter 
general, cualquiera que sea la clase de inmuebles a los que éste se refiera, o de carácter 
parcial que los incluya expresamente.

En estos casos se determinará simultáneamente un nuevo valor catastral para todos 
aquellos inmuebles que cuenten con una construcción en suelo de naturaleza rústica, con la 
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excepción de aquellos cuyo valor haya sido determinado de acuerdo con lo dispuesto en la 
disposición adicional cuarta de esta Ley. Estos valores, en tanto no se aprueben las nuevas 
normas reglamentarias de valoración de inmuebles rústicos, se obtendrán por la aplicación 
de las siguientes reglas:

a) El valor del suelo de la superficie ocupada por las construcciones se determinará por 
aplicación de los módulos específicos que se aprueben por Orden del Ministro de Hacienda y 
Administraciones Públicas.

b) El valor de la construcción se obtendrá por aplicación de idénticas reglas a las que se 
determinen para la obtención del valor de las construcciones de los bienes inmuebles 
urbanos en la ponencia de valores de la que trae causa el procedimiento de valoración 
colectiva.

c) El valor catastral del inmueble resultará de la suma de dos componentes, de las 
cuales el primero se calculará mediante la suma de los valores resultantes de las reglas 
anteriores afectada por el coeficiente de referencia al mercado vigente para los inmuebles 
urbanos, y el segundo estará constituido, en su caso, por el valor catastral vigente del suelo 
del inmueble no ocupado por construcciones.

En defecto de norma específica, al procedimiento de determinación del valor catastral y 
de la base liquidable del Impuesto sobre Bienes Inmuebles de los inmuebles rústicos a que 
se refiere este apartado le será de aplicación la regulación propia del procedimiento de 
valoración colectiva de carácter general o parcial, especialmente en lo relativo a la 
competencia para la determinación del valor catastral y de la base liquidable, a la realización 
del trámite de audiencia, a la notificación y efectividad de los valores catastrales y bases 
liquidables y a la impugnación de los actos que se dicten.

En los municipios en los que se realice el procedimiento de valoración colectiva a que se 
refiere este apartado y hasta que entre en vigor el citado desarrollo reglamentario, se 
aplicarán estas mismas reglas a la valoración tanto de las variaciones que experimenten las 
construcciones en suelo rústico, como de las nuevas construcciones que sobre el mismo se 
levanten.

2. Los bienes inmuebles de características especiales que, a la entrada en vigor de la 
Ley 48/2002, de 23 de diciembre, del Catastro Inmobiliario, constaran en el Catastro 
Inmobiliario conforme a su anterior naturaleza, mantendrán, hasta la entrada en vigor de los 
nuevos valores resultantes de las ponencias especiales que se aprobarán antes del 31 de 
diciembre de 2007 su valor catastral, sin perjuicio de su actualización cuando proceda, así 
como el régimen de valoración.

La incorporación al Catastro Inmobiliario de los restantes inmuebles que, conforme a 
esta Ley, tengan la condición de bienes inmuebles de características especiales se 
practicará antes del 31 de diciembre de 2005.

3. La descripción de los bienes inmuebles contenida en el Catastro Inmobiliario a la 
entrada en vigor de la Ley 48/2002, de 23 de diciembre, del Catastro Inmobiliario, se 
mantendrá hasta que tenga lugar la práctica de otra posterior conforme a los procedimientos 
de incorporación regulados en esta ley o hasta que por cualquier otro medio se modifique, 
sin perjuicio de la actualización de valores.

No obstante, será a partir del 1 de enero de 2005 cuando se incorporen las titularidades 
que correspondan conforme a los supuestos y reglas de esta ley, siempre que así resulte de 
los procedimientos de declaración, comunicación, solicitud, subsanación de discrepancias e 
inspección catastral previstos en ella e iniciados con posterioridad a la citada fecha.

Disposición transitoria segunda.  Valoración catastral de bienes inmuebles rústicos.
1. Lo establecido en el título II de esta Ley para la determinación del valor catastral 

queda en suspenso respecto a los bienes inmuebles rústicos hasta que mediante ley se 
establezca la fecha de su aplicación.

 
Hasta ese momento, el valor catastral de los referidos bienes será el resultado de 

capitalizar al tres por ciento el importe de las bases liquidables vigentes para la exacción de 
la Contribución Territorial Rústica y Pecuaria correspondiente al ejercicio 1989, obtenidas 
mediante la aplicación de los tipos evaluatorios de dicha contribución, prorrogados en virtud 
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del Real Decreto-Ley 7/1988, de 29 de diciembre, sobre prórroga y adaptación urgentes de 
determinadas normas tributarias o de los que se hayan aprobado posteriormente en 
sustitución de ellos, y sin perjuicio de su actualización anual mediante los coeficientes 
establecidos y los que establezcan las Leyes de Presupuestos Generales del Estado, una 
vez incorporadas las alteraciones catastrales que hayan experimentado o experimenten en 
cada ejercicio.

Estos tipos evaluatorios, correspondientes a los distintos cultivos y aprovechamientos, se 
recogerán para su aplicación en los cuadros nacional, provinciales y municipales, aprobados 
mediante resolución del director general del Catastro.

2. No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, tratándose de inmuebles rústicos 
cuyo suelo haya sido clasificado como urbanizable por los instrumentos de ordenación 
territorial y urbanística aprobados o cuando éstos prevean o permitan su paso a la situación 
de suelo urbanizado, siempre que se incluyan en sectores o ámbitos espaciales delimitados 
y en tanto no cuenten con determinaciones de ordenación detallada o pormenorizada, la 
valoración catastral se realizará mediante la aplicación de los módulos que, en función de su 
localización, se establezcan por Orden del Ministro de Hacienda y Administraciones 
Públicas.

En tanto se dicta dicha orden ministerial, el valor catastral del suelo de la parte del 
inmueble afectada por dicha clasificación y no ocupada por construcciones, será el resultado 
de multiplicar la citada superficie por el valor unitario obtenido de aplicar un coeficiente de 
0,60 a los módulos de valor unitario de suelo determinados para cada municipio para los 
usos distintos del residencial o industrial, de acuerdo a los artículos 1 y 2 de la Orden 
EHA/3188/2006, de 11 de octubre, por la que se determinan los módulos de valoración a 
efectos de lo establecido en el artículo 30 y en la disposición transitoria primera del Texto 
Refundido de la Ley del Catastro Inmobiliario, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2004, 
de 5 de marzo, y por el coeficiente de referencia al mercado de 0,5.

Estos criterios de valoración serán de aplicación a los inmuebles rústicos afectados a 
partir del primer procedimiento simplificado de valoración colectiva que se inicie con 
posterioridad a la entrada en vigor de la Ley 13/2015, de 24 de junio. de reforma de la Ley 
Hipotecaria aprobada por Decreto de 8 de febrero de 1946 y del texto refundido de la Ley del 
Catastro Inmobiliario aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2004, de 5 de marzo.

Disposición transitoria tercera.  Constancia documental y registral de la referencia 
catastral de bienes inmuebles rústicos.

No será de aplicación lo establecido en el título V de esta ley a los bienes inmuebles 
rústicos situados en los municipios en los que no haya finalizado la renovación del Catastro 
Rústico conforme a lo previsto en la disposición adicional única de esta ley.

Disposición transitoria cuarta.  Normativa preexistente.
Hasta tanto se lleven a efecto las previsiones de desarrollo reglamentario contenidas en 

esta ley, continuarán en vigor, en cuanto no se opongan a ésta, las normas reglamentarias 
existentes, así como cualquier otra dictada en desarrollo de la normativa anterior a la Ley 
48/2002, de 23 de diciembre, del Catastro Inmobiliario.

Las referencias contenidas en dicha normativa anterior a revisiones catastrales, 
fijaciones, revisiones y modificaciones de valores y modificaciones de ponencias se 
entenderán hechas a los procedimientos de valoración colectiva general o parcial, o, en su 
caso, al procedimiento de determinación del valor catastral de los bienes inmuebles de 
características especiales, y las realizadas a alteraciones de orden físico, económico o 
jurídico concerniente a los bienes inmuebles, a los hechos, actos o negocios susceptibles de 
incorporación en el Catastro Inmobiliario. Igualmente, las referencias anteriores a los 
cambios de cultivo o aprovechamiento se entenderán realizadas a los cambios de clase de 
cultivo o aprovechamiento.

De igual forma, las referencias al procedimiento previsto para cambios de naturaleza y 
aprovechamiento en el artículo 71.3 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de 
las Haciendas Locales, en su redacción dada por la Ley 50/1998, de 30 de diciembre, de 
medidas fiscales, administrativas y del orden social, se entenderán hechas al procedimiento 
simplificado de valoración colectiva.
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Disposición transitoria quinta.  Procedimientos en tramitación.
1. A los procedimientos iniciados antes de la entrada en vigor de la Ley 48/2002, de 23 

de diciembre, del Catastro Inmobiliario, ésta no les será de aplicación, ni tampoco esta ley, 
rigiéndose por la normativa anterior.

2. Los procedimientos de rectificación general de las características catastrales de los 
bienes inmuebles de naturaleza rústica iniciados y no finalizados a la entrada en vigor de la 
Ley 24/2001, de 27 de diciembre, de medidas fiscales, administrativas y del orden social, se 
regirán por lo establecido en la disposición adicional única de esta ley, incluido el plazo 
máximo de 18 meses para la resolución del procedimiento, si bien éste comenzará a 
contarse a partir del 1 de enero de 2002.

Disposición transitoria sexta.  Referencias a la Ley General Tributaria.
Hasta la entrada en vigor de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, las 

remisiones a dicha norma contenidas en esta ley se entenderán realizadas a la Ley 
230/1963, de 28 de diciembre, General Tributaria, y a la Ley 1/1998, de 26 de febrero, de 
Derechos y Garantías de los Contribuyentes. En particular, las remisiones contenidas en el 
apartado 1 del artículo 16, en el apartado 2 del artículo 29 y en los apartados 1 y 2 del 
artículo 36 de esta ley se entenderán realizadas, respectivamente, al artículo 116, a los 
apartados 4 y 5 del artículo 105 y a los artículos 111 y 112 de la Ley 230/1963, de 28 de 
diciembre, General Tributaria.

Disposición transitoria séptima.  Régimen transitorio para la aplicación de la modificación 
de la letra b) del apartado 2 del artículo 7.

El cambio de naturaleza de los bienes inmuebles urbanos cuya clasificación no se 
corresponda con la letra b) del apartado 2 del artículo 7 en la redacción dada al mismo por la 
Ley 13/2015, de 24 de junio, de reforma de la Ley Hipotecaria aprobada por Decreto de 8 de 
febrero de 1946 y del texto refundido de la Ley del Catastro Inmobiliario aprobado por Real 
Decreto Legislativo 1/2004, de 5 de marzo, será de aplicación a partir del primer 
procedimiento simplificado de valoración colectiva que se inicie con posterioridad a su 
entrada en vigor. A tales efectos los Ayuntamientos deberán suministrar a la Dirección 
General del Catastro información sobre los suelos que se encuentren afectados. Dicho 
procedimiento se ajustará a lo dispuesto en la letra g) del apartado 2 del artículo 30, con 
excepción de su efectividad, que tendrá lugar el 1 de enero del año en que se inicie dicho 
procedimiento.

Los inmuebles rústicos que a la entrada en vigor de la Ley 13/2015, de 24 de junio, de 
reforma de la Ley Hipotecaria aprobada por Decreto de 8 de febrero de 1946 y del texto 
refundido de la Ley del Catastro Inmobiliario aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2004, 
de 5 de marzo, se encuentren en la situación prevista en el apartado 2 de la disposición 
transitoria segunda, se podrán valorar de acuerdo con los criterios contenidos en dicho 
apartado a través del procedimiento simplificado de valoración colectiva previsto en la letra 
h) del apartado 2 del artículo 30, con excepción de su efectividad, que tendrá lugar el 1 de 
enero del año en que se inicie dicho procedimiento.

Disposición transitoria octava.  Utilización de medios electrónicos.
La vigencia de los plazos previstos en los artículos 18.2, 36.3, 46.2, 47.2 y 48.5 de esta 

Ley se producirá transcurrido un año desde la entrada en vigor de la Ley de Economía 
Sostenible. Entre tanto, serán de aplicación los plazos establecidos en dichos artículos 
conforme a la redacción vigente a la entrada en vigor de dicha Ley.

Disposición transitoria novena.  Régimen transitorio para la determinación del valor de 
referencia de cada inmueble.

En tanto no se apruebe el desarrollo reglamentario, la aplicación de los módulos de valor 
medio previstos en la disposición final tercera para la determinación del valor de referencia 
de cada inmueble se realizará de acuerdo con las siguientes directrices:
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a) Para los bienes inmuebles urbanos, los criterios y reglas de cálculo se ajustarán a lo 
previsto en las normas técnicas de valoración y cuadro marco de valores del suelo y de las 
construcciones para determinar el valor catastral de los bienes inmuebles de naturaleza 
urbana.

Serán de aplicación los módulos básicos de suelo y construcción de cada municipio, que 
se aprueben de acuerdo con las directrices dictadas para la coordinación de valores.

Los valores de suelo de zona permitirán la reproducción de los módulos de valor medio 
de los productos inmobiliarios representativos en cada ámbito territorial homogéneo de 
valoración.

La resolución a aprobar por la Dirección General del Catastro definirá su ámbito de 
aplicación y concretará criterios y reglas de cálculo, módulos básicos de suelo y 
construcción, valores de suelo de zona y costes de construcción, así como, en su caso, 
campos de aplicación de coeficientes correctores.

b) Para los inmuebles rústicos sin construcciones, la resolución a aprobar por la 
Dirección General del Catastro definirá su ámbito de aplicación, y concretará criterios y 
reglas de cálculo, así como, en su caso, importes y campos de aplicación de coeficientes 
correctores de localización, agronómicos y socioeconómicos.

El informe anual del mercado inmobiliario al que hace referencia la disposición final 
tercera determinará los coeficientes correctores aplicables, así como sus importes.

Disposición final primera.  Título competencial.
Esta ley se dicta al amparo de lo establecido en el artículo 149.1.14.ª de la Constitución 

Española.

Disposición final segunda.  Facultad de desarrollo de la ley.
Se faculta al Gobierno para dictar cuantas disposiciones sean necesarias para el 

desarrollo y ejecución de esta ley.

Disposición final tercera.  Valor de referencia.
La Dirección General del Catastro determinará de forma objetiva y con el límite del valor 

de mercado, a partir de los datos obrantes en el Catastro, el valor de referencia, resultante 
del análisis de los precios comunicados por los fedatarios públicos en las compraventas 
inmobiliarias efectuadas.

A este efecto, incluirá las conclusiones del análisis de los citados precios en un informe 
anual del mercado inmobiliario, y en un mapa de valores que contendrá la delimitación de 
ámbitos territoriales homogéneos de valoración, a los que asignará módulos de valor medio 
de los productos inmobiliarios representativos. El citado mapa se publicará en la sede 
electrónica de la Dirección General del Catastro.

Con el fin de que el valor de referencia de los inmuebles no supere el valor de mercado 
se fijará, mediante orden de la Ministra de Hacienda, un factor de minoración al mercado 
para los bienes de una misma clase.

Con periodicidad anual, la Dirección General del Catastro aprobará, mediante resolución, 
los elementos precisos para la determinación del valor de referencia de cada inmueble por 
aplicación de los citados módulos de valor medio y de los factores de minoración 
correspondientes, en la forma en la que reglamentariamente se determine.

Esta resolución se publicará por edicto en la Sede Electrónica de la Dirección General 
del Catastro antes del 30 de octubre del año anterior a aquel en que deba surtir efecto, 
previo trámite de audiencia colectiva. A este efecto, se publicará un edicto en el «Boletín 
Oficial del Estado» en el que se anunciará la apertura del mencionado trámite por un periodo 
de diez días, durante el cual los interesados podrán presentar las alegaciones y pruebas que 
estimen convenientes.

La citada resolución será recurrible en vía económico-administrativa, o potestativamente 
mediante recurso de reposición, por los interesados y en el plazo de un mes desde su 
publicación, sin que la interposición de la reclamación suspenda su ejecución.

En los 20 primeros días del mes de diciembre, la Dirección General del Catastro 
publicará en el ''Boletín Oficial del Estado'' anuncio informativo para general conocimiento de 

CÓDIGO GEOESPACIAL

§ 81  Texto refundido de la Ley del Catastro Inmobiliario

– 1035 –



los valores de referencia de cada inmueble, que, al no tener condición de datos de carácter 
personal, podrán ser consultados de forma permanente a través de la Sede Electrónica del 
Catastro.
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§ 82

Real Decreto 417/2006, de 7 de abril, por el que se desarrolla el texto 
refundido de la Ley del Catastro Inmobiliario, aprobado por el Real 

Decreto Legislativo 1/2004, de 5 de marzo

Ministerio de Economía y Hacienda
«BOE» núm. 97, de 24 de abril de 2006

Última modificación: 18 de diciembre de 2007
Referencia: BOE-A-2006-7264

La Ley 48/2002, de 23 de diciembre, del Catastro Inmobiliario, aportó como principal 
novedad el constituir la primera regulación exclusiva y específica de la institución catastral 
puesto que, hasta entonces, la primacía de su naturaleza tributaria había determinado que 
su régimen figurara siempre vinculado al de normas de carácter fiscal. Poco más de un año 
después de su promulgación, en uso de la autorización contenida en la disposición final 
segunda de la ley citada, se aprobó el Real Decreto Legislativo 1/2004, de 5 de marzo, que 
constituye el texto refundido de las disposiciones vigentes reguladoras del Catastro 
Inmobiliario y que, también en su disposición final segunda, faculta al Gobierno para dictar 
cuantas disposiciones sean necesarias para su desarrollo y ejecución. Dicha norma ha sido, 
posteriormente, objeto de ligeras modificaciones introducidas por las Leyes 2/2004, de 27 de 
diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para 2005, y 4/2004, de 29 de diciembre, 
de modificación de tasas y de beneficios fiscales de acontecimientos de excepcional interés 
público.

El presente real decreto, dictado en ejercicio de la referida facultad de desarrollo, tiene 
por objeto la aprobación de un primer bloque de normas reglamentarias del Catastro, cuya 
redacción es fruto de una serie de consideraciones a las que es preciso hacer referencia 
para un mejor entendimiento de su alcance. La primera de ellas deriva de una de las más 
acusadas características del texto refundido de la Ley del Catastro Inmobiliario: la 
minuciosidad con la que aborda la ordenación de buena parte de sus aspectos. Este factor 
ha permitido aligerar considerablemente esta disposición, pudiendo calificarse la entidad de 
sus contenidos, en términos generales, de inversamente proporcional a la de la 
correspondiente regulación de rango legal. Por otra parte, en su elaboración se ha puesto 
especial cuidado en respetar el moderno criterio de no incidir mediante normas de desarrollo 
sino en las materias en las que aquél se considera indispensable, evitándose la reproducción 
de los preceptos contenidos en la norma legal previa.

Con tales premisas, a la hora de acometer el desarrollo de la nueva normativa catastral 
se ha hecho, ante todo, un especial esfuerzo para delimitar su contenido atendiendo a un 
doble criterio. Así, por un lado se ha tratado, como no podía ser de otra forma, de 
cumplimentar las diversas llamadas específicas a normas reglamentarias que el articulado 
del texto refundido de la Ley del Catastro Inmobiliario contiene. Y por otro, han sido objeto de 
desarrollo en este reglamento las demás materias de la citada ley que así lo requerían, con 
las solas excepciones de aquéllas para las que ya existen disposiciones de desarrollo que 
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encajan en ella, como es el caso de la cartografía catastral o el de la constancia documental 
de la referencia catastral y, singularmente, de las relacionadas con el valor catastral y con los 
procedimientos de valoración, materias que, por su entidad, aconsejan un tratamiento 
específico en un texto sustantivo independiente, manteniéndose, mientras tanto, al 
resguardo de la previsión contenida en la disposición transitoria cuarta del texto refundido. 
Como última característica, cabe apuntar que en la estructuración de este reglamento se ha 
tratado de seguir la sistemática que preside la ley que desarrolla, si bien determinadas 
materias han requerido una modulación diferente para facilitar su aplicación por sus 
destinatarios.

El presente real decreto consta de noventa y cuatro artículos distribuidos en seis títulos, 
así como de nueve disposiciones adicionales, cinco disposiciones transitorias, una 
disposición derogatoria y dos disposiciones finales.

El Título I está dedicado, con el necesario nivel de detalle, al régimen de los órganos 
colegiados en el ámbito catastral, que constituyen ejemplos patentes de concurrencia de los 
tres grandes grupos de Administraciones, esto es, la Estatal, la Autonómica y la Local, en 
una materia de interés común como es el Catastro Inmobiliario.

Bajo la rúbrica de la regulación del Catastro Inmobiliario, el Título II completa 
determinados aspectos relativos a la referencia catastral, a cuyo efecto se centra 
sustancialmente en su asignación y en las particularidades en el tratamiento de 
determinados bienes como inmuebles a efectos catastrales, cuales pueden ser los trasteros 
y plazas de estacionamiento en pro indiviso. Del mismo modo, desarrolla la definición de los 
inmuebles de características especiales y establece, con base en la normativa sectorial, los 
requisitos que deben reunir para que pueda ser apreciada la condición de complejidad 
exigida por la ley.

El Título III, el de mayor extensión, está dedicado a la formación y mantenimiento del 
Catastro Inmobiliario y, en sucesivos capítulos, desarrolla en la medida necesaria las normas 
sobre los distintos procedimientos de incorporación contenidos en el texto refundido de la 
ley, con excepción, como se ha apuntado más arriba, del de valoración. Singular interés 
reviste la regulación de los procedimientos de comunicación contenida en el capítulo III y de 
la concordancia entre el titular catastral y el sujeto pasivo del Impuesto sobre Bienes 
Inmuebles del capítulo IV que, dado su carácter novedoso, así como su gran potencialidad 
de cara al correcto mantenimiento del Catastro sin incremento de cargas formales para los 
ciudadanos, ha requerido un tratamiento muy detallado, como lo es también el dispensado a 
la inspección catastral en el capítulo VI.

La colaboración en materia catastral y el intercambio de información constituyen el 
contenido del Título IV, que incluye las necesarias previsiones respecto a la suscripción y 
régimen jurídico de los correspondientes convenios. El real decreto desarrolla, así mismo, 
los diversos supuestos de suministro de la información catastral por la Dirección General del 
Catastro a otras administraciones, entidades o instituciones y viceversa. Finalmente, como 
novedad, se regula en este título la creación de los puntos de información catastral como 
instrumento para la difusión por otras Administraciones, Corporaciones o Entidades de la 
que esté disponible en la base de datos nacional del Catastro.

Y es precisamente la regulación de la información catastral y su difusión el objeto del 
Título V que, además de recoger los principios relativos a la protección de los datos de 
carácter personal, el régimen de cesiones y autorizaciones y el uso indebido de la 
información catastral, incorpora el plazo de tramitación de las solicitudes de información 
catastral establecido en la Directiva 2003/98/CE, de 17 de noviembre, relativa a la 
reutilización de la información del sector público, plazo que resulta más ventajoso para el 
ciudadano que el previsto con carácter general en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común. El título incluye, así mismo, en dos capítulos diferenciados, la regulación específica 
del acceso a la información catastral y de los certificados catastrales, que constituyen el 
producto más significativo de entre los que incorporan información catastral desde la 
perspectiva del ciudadano y, en general, del usuario de los servicios catastrales.

El Título VI y último está consagrado a las infracciones y sanciones catastrales y 
desarrolla detalladamente los distintos tipos definidos en la ley, las sanciones 
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correspondientes a cada uno de ellos, y los criterios de graduación que resultan aplicables, 
así como las especialidades del procedimiento sancionador en esta materia.

De la parte final del real decreto cabe resaltar, por lo innovador de su contenido, las 
disposiciones adicionales séptima, que prevé la incorporación de las certificaciones 
catastrales descriptivas y gráficas en las escrituras públicas relativas a la transmisión de la 
propiedad de los bienes inmuebles, a petición de los otorgantes, y octava, que regula los 
supuestos de concurrencia de sanciones por infracciones catastrales y del Impuesto sobre 
Bienes Inmuebles.

Debe destacarse finalmente que la elaboración de esta norma ha estado presidida por la 
colaboración y el consenso con las distintas Administraciones y agentes implicados en su 
aplicación, muestra de lo cual es el detallado análisis que de ella se ha hecho en la Comisión 
Técnica de Cooperación Catastral, además de haberse sometido al preceptivo informe de la 
Agencia Española de Protección de Datos y de la Comisión Nacional de Administración 
Local.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Economía y Hacienda, con la aprobación previa 
del Ministro de Administraciones Públicas, de acuerdo con el Consejo de Estado y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 7 de abril de 2006,

D I S P O N G O :

TÍTULO I
De la regulación de los órganos colegiados

CAPÍTULO I
Órganos colegiados en el ámbito catastral

Artículo 1.  Órganos colegiados.
Son órganos colegiados de carácter interadministrativo en materia de Catastro:
a) El Consejo Superior de la Propiedad Inmobiliaria.
b) La Comisión Superior de Coordinación Inmobiliaria.
c) La Comisión Técnica de Cooperación Catastral.
d) Las Juntas Técnicas Territoriales de Coordinación Inmobiliaria.
e) Los Consejos Territoriales de la Propiedad Inmobiliaria.
f) Las Juntas Periciales municipales del Catastro.

Artículo 2.  Régimen general.
1. Los órganos colegiados previstos en el presente real decreto quedarán válidamente 

constituidos en primera convocatoria cuando estén presentes el Presidente o el 
Vicepresidente y el Secretario o, en su caso, quienes les sustituyan, y al menos la mitad de 
sus miembros. En segunda convocatoria, que se realizará transcurrida una hora desde la 
señalada para la primera, será suficiente con que estén presentes, al menos, un tercio de los 
miembros del correspondiente órgano colegiado, entre los que se deberán encontrar el 
Presidente o Vicepresidente, y el Secretario o, en su caso, quienes les sustituyan.

2. En caso de vacante, ausencia, enfermedad u otra causa legal, el Presidente será 
sustituido por el Vicepresidente o por quien hubiera sido nombrado expresamente a tal 
efecto y, en su defecto, por el miembro del órgano colegiado de mayor jerarquía, antigüedad 
y edad, por este orden, de entre sus componentes.

La sustitución de los vocales se realizará por quienes hubieran sido expresamente 
nombrados a tal efecto.

3. La representación en dichos órganos de Administraciones públicas distintas de la 
Administración General del Estado se producirá en los términos previstos en el artículo 39 de 
la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y Funcionamiento de la Administración 
General del Estado.
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4. Los acuerdos se adoptarán por mayoría de los miembros presentes, dirimiendo el 
Presidente con su voto los empates que pudieran producirse.

5. Podrán incorporarse a las reuniones, con voz pero sin voto, cualesquiera otras 
personas o representantes de Administraciones públicas, cuando se encuentren 
directamente interesadas en alguno de los temas a tratar o se considere conveniente su 
asesoramiento, y que, en razón de ello, hubieran sido especialmente invitadas por la 
Presidencia.

6. Los miembros de los órganos colegiados ostentarán los derechos económicos 
previstos en el Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por razón del 
servicio.

7. En todo lo no regulado por el presente real decreto, el funcionamiento, convocatorias, 
reuniones y régimen de adopción de acuerdos, se regirán por lo previsto en el Capítulo II del 
Título II de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

CAPÍTULO II
Consejo Superior de la Propiedad Inmobiliaria

Artículo 3.  Composición.
El Consejo Superior de la Propiedad Inmobiliaria, integrado por representantes de la 

Administración General del Estado o de sus organismos y entidades dependientes y de las 
Administraciones Autonómica y Local, estará compuesto por los siguientes miembros:

a) Presidente, el Secretario de Estado de Hacienda y Presupuestos, que podrá delegar 
en el Vicepresidente.

b) Vicepresidente, el Secretario General de Hacienda.
c) Vocales: por el Ministerio de Economía y Hacienda, el Director General de la Agencia 

Estatal de Administración Tributaria, el Director General del Catastro, el Inspector General 
del Ministerio de Economía y Hacienda, el Director General de Tributos y el Director General 
de Política Económica; por el Ministerio de Vivienda, el Director General de Urbanismo y 
Política de Suelo; por el Ministerio de Justicia, el Director General de los Registros y del 
Notariado; por el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, el Secretario General 
Técnico y el Presidente del Fondo Español de Garantía Agraria.

En representación de las comunidades autónomas y de las ciudades con Estatuto de 
Autonomía, un vocal por cada una de las cinco designadas por el Consejo de Política Fiscal 
y Financiera. Estas vocalías se renovarán cada dos años.

En representación de la Administración Local, cinco vocales designados por la 
asociación de entidades locales de ámbito estatal con mayor implantación.

d) Secretario, con voz pero sin voto, un funcionario de la Dirección General del Catastro, 
con rango de Subdirector General o asimilado, designado por el Presidente del Consejo 
Superior.

Artículo 4.  Funciones.
Corresponden al Consejo Superior de la Propiedad Inmobiliaria las siguientes funciones:
a) El análisis de los criterios generales que deben regir la valoración catastral de los 

bienes inmuebles.
b) El estudio de los criterios generales que deben presidir la colaboración con las 

comunidades autónomas y con las entidades locales en el desarrollo de las funciones 
encomendadas a la Dirección General del Catastro.

c) El estudio de las propuestas de modificaciones normativas en materia catastral y el 
informe, de naturaleza facultativa, de éstas.

d) La realización de análisis y propuestas relacionadas con la fiscalidad inmobiliaria.
e) Recibir información sobre los resultados de gestión de la Dirección General del 

Catastro y del observatorio catastral del mercado inmobiliario.
f) El estudio de cualquier otra cuestión que le sea sometida por el Presidente del 

Consejo.
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CAPÍTULO III
Comisión Superior de Coordinación Inmobiliaria

Artículo 5.  Composición.
La Comisión Superior de Coordinación Inmobiliaria, integrada por representantes de la 

Administración General del Estado o de sus organismos y entidades dependientes y de las 
Administraciones Autonómica y Local, estará compuesta por los siguientes miembros:

a) Presidente, el Director General del Catastro, que podrá delegar en el Subdirector 
General de Valoración e Inspección.

b) Vocales: cuatro técnicos titulados superiores destinados en el Ministerio de Economía 
y Hacienda, designados por el Director General del Catastro; un técnico titulado superior, 
representante de la Agencia Estatal de Administración Tributaria, designado por su Director 
General; un representante de la Dirección General de los Registros y del Notariado, 
designado por su Director General; un técnico titulado superior destinado en el Ministerio de 
Agricultura, Pesca y Alimentación, designado por su Secretario General Técnico; y un 
técnico titulado superior en representación del Ministerio de Vivienda, designado por el 
Director General de Urbanismo y Política de Suelo.

Cuatro técnicos titulados superiores, representantes de las comunidades autónomas 
designadas por el Consejo de Política Fiscal y Financiera. Estas vocalías se renovarán cada 
dos años. Así mismo podrá asistir, con voz pero sin voto, un técnico titulado superior 
designado por cada una de las comunidades autónomas que no estén directamente 
representadas.

Cuatro técnicos titulados superiores, representantes de la Administración Local, 
designados por la asociación de entidades locales de ámbito estatal con mayor implantación.

c) Secretario, con voz pero sin voto, un funcionario destinado en la Dirección General del 
Catastro, designado por el Presidente de la Comisión Superior.

Artículo 6.  Funciones.
Corresponden a la Comisión Superior de Coordinación Inmobiliaria las siguientes 

funciones:
a) Proponer al Ministro de Economía y Hacienda los módulos y criterios de valoración, a 

efectos catastrales, de los bienes inmuebles.
b) Aprobar los criterios marco de coordinación nacional de valores catastrales con el 

objeto de garantizar la debida equidad.
c) Resolver las discrepancias que les sean elevadas por las Juntas Técnicas 

Territoriales, de acuerdo con lo previsto en el artículo 11.g) de este real decreto.
d) Conocer el informe anual sobre el mercado inmobiliario a que se refieren los artículos 

11.a) y 12.e) de este real decreto.
e) Verificar que las Ponencias de valores cuyo ámbito territorial comprenda más de una 

Comunidad Autónoma se ajustan a los criterios de coordinación establecidos conforme al 
apartado b) de este artículo.

f) Informar, previamente a su aprobación, las Ponencias de valores especiales cuyo 
ámbito territorial se extienda a más de una comunidad autónoma.

g) Cualesquiera otras que les pueda encomendar el Presidente de la Comisión.

CAPÍTULO IV
Comisión Técnica de Cooperación Catastral

Artículo 7.  Composición.
La Comisión Técnica de Cooperación Catastral, integrada por representantes del 

Ministerio de Economía y Hacienda y de la Administración Local, estará compuesta por los 
siguientes miembros:
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a) Presidente, el Director General del Catastro o funcionario en quien delegue, que 
tendrá el rango de Subdirector General.

b) Vocales, seis funcionarios representantes de la Dirección General del Catastro, 
designados por el Director General, y otros seis representantes designados por la asociación 
de entidades locales de ámbito nacional de mayor implantación.

c) Secretario, con voz pero sin voto, un funcionario designado por el Presidente de la 
Comisión Técnica.

Artículo 8.  Funciones.
1. Son funciones de la Comisión Técnica de Cooperación Catastral:
a) El informe, de naturaleza facultativa, de las propuestas de modificaciones normativas 

en materia de colaboración entre las entidades locales y la Dirección General del Catastro, 
tanto en la gestión catastral como en la gestión del Impuesto sobre Bienes Inmuebles.

b) Informar los proyectos de resolución sobre los formatos de intercambio de información 
y sobre los medios informáticos, electrónicos y telemáticos que se utilicen para la 
colaboración entre la Dirección General del Catastro y las entidades locales.

c) Impulsar y cooperar en el desarrollo e implantación de las fórmulas de colaboración en 
la gestión catastral y en la gestión del Impuesto sobre Bienes Inmuebles previstas en el texto 
refundido de la Ley del Catastro Inmobiliario, aprobado por el Real Decreto Legislativo 
1/2004, de 5 de marzo, y proponer nuevas fórmulas de colaboración entre la Dirección 
General del Catastro y las entidades locales.

d) Evaluar el funcionamiento de las fórmulas de colaboración establecidas, para lo cual 
deberá ser informada de sus resultados anualmente.

e) El estudio o propuesta de cuantos otros asuntos relativos a la cooperación y 
colaboración en las materias de su competencia someta a su consideración el Presidente, ya 
sea por propia iniciativa o a propuesta de los representantes de la Dirección General del 
Catastro o de las entidades locales.

2. En el seno de la Comisión Técnica de Cooperación Catastral se podrán crear 
subcomisiones de trabajo y estudio de los diferentes asuntos, en las que la Comisión podrá 
delegar el ejercicio de sus funciones.

CAPÍTULO V
Juntas Técnicas Territoriales de Coordinación Inmobiliaria

Artículo 9.  Ámbito.
1. En cada una de las Delegaciones Especiales de Economía y Hacienda, excepto en 

Navarra y País Vasco, existirá una Junta Técnica Territorial de Coordinación Inmobiliaria, 
como órgano técnico de coordinación de valores catastrales en el ámbito territorial de su 
competencia.

2. En el caso de las Ciudades de Ceuta y Melilla las funciones de las Juntas Técnicas 
Territoriales corresponderán a los respectivos Consejos Territoriales de la Propiedad 
Inmobiliaria.

Artículo 10.  Composición.
Las Juntas Técnicas Territoriales de Coordinación Inmobiliaria, integradas por 

representantes del Ministerio de Economía y Hacienda, de la comunidad autónoma y de las 
entidades locales del ámbito de la correspondiente Delegación Especial de Economía y 
Hacienda, estarán compuestas por los siguientes miembros:

a) Presidente, el Delegado especial de Economía y Hacienda, que podrá delegar en el 
Vicepresidente.

b) Vicepresidente, el Gerente regional del Catastro.
c) Ponentes: Un ingeniero agrónomo o de montes y un arquitecto, designados por el 

Director General del Catastro entre los funcionarios destinados en las dependencias del 
Catastro del ámbito territorial de la Delegación Especial de Economía y Hacienda. En el caso 
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de las Ciudades de Ceuta y Melilla actuará como ponente, con voz pero sin voto, el 
funcionario que designe el Director General del Catastro.

d) Vocales:
Un ingeniero agrónomo o de montes o un arquitecto, designados por el Delegado 

especial de Economía y Hacienda, a propuesta del Gerente regional del Catastro, entre los 
funcionarios destinados en las Gerencias o Subgerencias del Catastro del ámbito territorial 
de la Delegación Especial de Economía y Hacienda y un técnico superior facultativo 
designado por el Delegado especial de la Agencia Estatal de Administración Tributaria.

En los casos en que no hubiese funcionarios suficientes para las designaciones de 
Ponentes y vocales en el ámbito territorial citado, se podrá designar a funcionarios 
destinados fuera del mismo.

En representación de la comunidad autónoma, dos titulados superiores, preferentemente 
ingenieros agrónomos o de montes o arquitectos, vinculados a la misma por una relación 
laboral o funcionarial, que serán designados por la Consejería competente en materia de 
Hacienda.

En representación de las entidades locales, cuatro titulados superiores, preferentemente 
ingenieros agrónomos o de montes, o arquitectos, vinculados a las mismas por una relación 
laboral o funcionarial, cuya renovación, sustitución y cese se realizará conforme a lo que se 
determine mediante orden dictada por el Ministro de Economía y Hacienda.

e) La Secretaría de la Junta, que tendrá a su cargo la llevanza de un registro de las 
Ponencias de valores en vigor, será desempeñada, con voz pero sin voto, por un funcionario 
de la Gerencia Regional del Catastro respectiva.

Artículo 11.  Funciones de la Junta Técnica Territorial.
Corresponden a las Juntas Técnicas Territoriales de Coordinación Inmobiliaria las 

siguientes funciones:
a) Recibir el informe anual sobre el mercado inmobiliario regulado en el artículo 12.e) y 

elevarlo a la Comisión Superior de Coordinación Inmobiliaria.
b) Formular las propuestas coordinadas de valores relativas al ámbito de su competencia 

y elevarlas a la Comisión Superior de Coordinación Inmobiliaria.
c) Acordar la delimitación de áreas económicas homogéneas, asignando a cada una los 

módulos básicos de valoración, valores de referencia, banda de coeficientes y cualquier otro 
parámetro que corresponda de conformidad con los criterios marco fijados por la Comisión 
Superior de Coordinación Inmobiliaria, comunicándolo a efectos de su aplicación a las 
Gerencias y Subgerencias del Catastro afectadas.

d) Definir el campo de aplicación de los coeficientes correctores respecto de los que la 
normativa de valoración catastral así lo prevea y autorizar su aplicación efectiva en las 
Ponencias de valores.

e) Verificar que las Ponencias de valores remitidas por las Gerencias o Subgerencias del 
Catastro se ajustan a los criterios de coordinación a los que se refiere el párrafo c) anterior, 
siempre que no tengan ámbito territorial superior al de la comunidad autónoma.

f) Coordinar e informar, previamente a su aprobación, las Ponencias de valores 
especiales cuyo ámbito territorial comprenda el de más de un Consejo Territorial de la 
Propiedad Inmobiliaria de su ámbito.

g) Proponer a la Comisión Superior de Coordinación Inmobiliaria el acuerdo por el que se 
resuelvan las discrepancias que se susciten en materia de coordinación de Ponencias de 
valores, cuando las correcciones efectuadas no supongan, a juicio de la Junta, subsanación 
de las observaciones formuladas, conforme a lo previsto en el párrafo d) del artículo 
siguiente.

h) Cualesquiera otras actuaciones que les pueda encomendar la Dirección General del 
Catastro o la Comisión Superior de Coordinación Inmobiliaria.

Artículo 12.  Funciones del ponente.
Compete al ponente correspondiente de la Junta Técnica Territorial de Coordinación 

Inmobiliaria:
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a) Realizar estudios técnico-económicos para la coordinación de los valores.
b) Elaborar las propuestas de delimitación de áreas económicas homogéneas para la 

coordinación de valores.
c) Informar y proponer las Ponencias de valores que deban someterse a la consideración 

de la Junta Técnica y extender en las mismas, de conformidad con lo acordado, la 
correspondiente diligencia de coordinación, remitiendo las Ponencias diligenciadas a las 
Gerencias o Subgerencias del Catastro.

d) Recabar de las Gerencias o Subgerencias del Catastro la corrección de las Ponencias 
de valores en los supuestos en que la Junta Técnica las considere no ajustadas a los 
criterios de coordinación.

e) Elaborar un informe anual sobre el mercado inmobiliario, a cuyo efecto realizará el 
seguimiento y coordinación de los estudios del mercado inmobiliario y de la aprobación de 
los instrumentos de planeamiento urbanístico y de sus modificaciones.

f) Asesorar a la Junta Técnica Territorial y desarrollar las actividades necesarias para la 
preparación de cuantos asuntos se sometan a su consideración.

CAPÍTULO VI
Consejos Territoriales de la Propiedad Inmobiliaria

Artículo 13.  Ámbito.
Adscrito a cada Delegación de Economía y Hacienda existirá un Consejo Territorial de la 

Propiedad Inmobiliaria, que ejercerá sus competencias sobre el ámbito territorial de aquélla, 
salvo en las Delegaciones de Economía y Hacienda de Madrid y Barcelona, en las que 
existirán dos Consejos Territoriales de la Propiedad Inmobiliaria, cuyas competencias se 
extenderán a los términos municipales que se determinen mediante orden dictada por el 
Ministro de Economía y Hacienda.

Artículo 14.  Composición.
1. Los Consejos Territoriales de la Propiedad Inmobiliaria estarán formados por 

representantes del Ministerio de Economía y Hacienda, de la comunidad autónoma y de las 
entidades locales existentes en el área de competencia del respectivo Consejo.

2. La presidencia de los Consejos Territoriales corresponderá a los Delegados de 
Economía y Hacienda, salvo en los Consejos de Madrid-Capital y Barcelona-Ámbito 
Metropolitano, que serán presididos respectivamente por los alcaldes de Madrid y Barcelona. 
En estos dos Consejos existirá una vicepresidencia que corresponderá al Delegado de 
Economía y Hacienda.

En caso de vacante, ausencia o enfermedad, el presidente del Consejo será sustituido 
por el Gerente del Catastro. En los Consejos Territoriales de Madrid-Capital y Barcelona-
Ámbito Metropolitano dicha sustitución recaerá en el concejal que designe su presidente.

3. Formarán parte como vocales de los Consejos Territoriales de la Propiedad 
Inmobiliaria en representación del Ministerio de Economía y Hacienda:

a) El Gerente del Catastro. En el caso de que hubiera de actuar como Presidente del 
Consejo por sustitución, conforme a lo previsto en el apartado 2 de este artículo, dicha 
vocalía será cubierta por el funcionario que designe el Delegado de Economía y Hacienda.

b) Tres representantes designados por la Dirección General del Catastro, a propuesta del 
Delegado de Economía y Hacienda, con la excepción de los Consejos de las Ciudades de 
Ceuta y Melilla. En el caso de existencia de Subgerencia dentro del ámbito del Consejo, una 
de estas vocalías corresponderá al Subgerente.

c) Un representante designado por el Delegado de Economía y Hacienda, excepto en los 
Consejos Territoriales de Madrid-Capital y de las Ciudades de Ceuta y Melilla.

d) Un representante de la Agencia Estatal de Administración Tributaria, designado por su 
Delegado.

4. Las comunidades autónomas estarán representadas en cada uno de los Consejos 
Territoriales de la Propiedad Inmobiliaria existentes en su ámbito por dos vocales designados 
por la Consejería competente en materia de Hacienda.
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Asimismo, las ciudades de Ceuta y Melilla contarán con tres representantes en los 
Consejos Territoriales de su ámbito, designados por la Consejería competente en materia de 
Hacienda.

5. Las entidades locales existentes en el ámbito de cada Consejo Territorial estarán 
representadas por los siguientes vocales:

a) Un representante designado por la Diputación Provincial, cuando exista dicha 
Corporación.

b) Un representante designado por los Cabildos o Consejos Insulares, que ostentará la 
representación de todos los que existan en el ámbito de competencia del Consejo 
respectivo.

c) Un representante del ayuntamiento capital de la provincia o comunidad autónoma 
uniprovincial, en su caso, salvo en el Consejo Territorial de Madrid-Capital, donde existirán 
tres, y en los Consejos Territoriales de Madrid-Provincia, Barcelona-Provincia y ciudades de 
Ceuta y Melilla, donde no existirá ninguno.

d) Un representante en los respectivos Consejos Territoriales de su ámbito designado 
por los ayuntamientos de Cartagena, Gijón, Jerez de la Frontera y Vigo.

e) Un representante del conjunto de los ayuntamientos cuya población de derecho sea 
igual o inferior a veinte mil habitantes incluidos en el ámbito de cada Consejo Territorial, 
excepto en los Consejos de Madrid-Provincia, Barcelona-Provincia, Cantabria y La Rioja, 
que contarán con dos representantes, y los Consejos Territoriales de Madrid-Capital, 
Barcelona Ámbito Metropolitano y las ciudades de Ceuta y Melilla, en los que no habrá 
ninguno.

f) Dos representantes del conjunto de los ayuntamientos cuya población de derecho sea 
superior a veinte mil habitantes incluidos en el ámbito de cada Consejo Territorial que no 
cuente con representante propio, conforme se señala en los párrafos anteriores, excepto en 
el Consejo de Madrid-Provincia, que tendrá tres, en los Consejos de Pontevedra y Cádiz, 
que contarán con un representante, y los Consejos Madrid-Capital, Barcelona Ámbito 
Metropolitano y las ciudades de Ceuta y Melilla, en los que no existirá ninguno. En el 
supuesto de no existir ayuntamientos con dicha población, estas vocalías acrecerán las 
previstas en el párrafo anterior.

g) Dos representantes del conjunto de los ayuntamientos incluidos en el ámbito territorial 
del Consejo Territorial de Barcelona Ámbito Metropolitano.

h) En su caso, un representante de la asociación de entidades locales de ámbito 
autonómico más representativa, con voz pero sin voto.

6. La designación, elección, sustitución y renovación de los representantes de las 
entidades locales se realizará conforme a lo que se determine mediante orden dictada por el 
Ministro de Economía y Hacienda.

7. Actuará como Secretario, con voz y sin voto, un funcionario de la Gerencia designado 
por el Presidente.

Artículo 15.  Funciones.
Corresponderán a los Consejos Territoriales de la Propiedad Inmobiliaria las siguientes 

funciones:
a) Informar los proyectos de convenios de colaboración u otras formas de cooperación 

con las entidades locales en materia catastral y evaluar el resultado de su ejecución, 
efectuando las propuestas que procedan.

b) Aprobar las Ponencias de valores, cuando la competencia le haya sido delegada por 
la Dirección General del Catastro.

c) Informar las Ponencias de valores especiales que no excedan de su ámbito territorial y 
superen el ámbito municipal, salvo cuando les haya sido delegada su aprobación.

d) Informar, cuando así les sea requerido por el Presidente, las solicitudes de carácter 
genérico relativas a información catastral presentadas por las Administraciones públicas.

e) Conocer los resultados de la gestión anual desarrollada por la Gerencia del Catastro 
así como el grado de colaboración de las entidades locales, según lo previsto en este real 
decreto.
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f) Elegir, mediante el voto exclusivo de los vocales de las entidades locales, a los 
representantes de las mismas en la Junta Técnica Territorial de Coordinación Inmobiliaria.

g) Informar o conocer de cuantos otros asuntos sean sometidos a su consideración por 
el Presidente en cada reunión.

CAPÍTULO VII
Juntas Periciales Municipales del Catastro

Artículo 16.  Ámbito y composición.
1. En todos los municipios se constituirá una Junta Pericial, bajo la presidencia del 

Alcalde y con la siguiente composición:
a) Un vocal designado por el Gerente o Subgerente del Catastro, elegido entre los 

funcionarios, preferentemente de las especialidades agrícola o forestal, de su Gerencia o 
Subgerencia.

b) Hasta un máximo de cuatro vocales designados por el Presidente.
c) Un técnico facultativo designado por el ayuntamiento, preferentemente de 

especialidad agrícola o forestal, perteneciente a los servicios técnicos municipales o de las 
entidades locales supramunicipales en que se integre el ayuntamiento correspondiente, si lo 
hubiesen puesto a su disposición para estos casos.

d) En caso de existir entidades locales menores en el ámbito municipal, formará parte de 
la Junta un representante designado por todas ellas.

e) Actuará como Secretario el del ayuntamiento respectivo u otro funcionario municipal 
designado al efecto por el Alcalde.

2. Se procederá a la renovación de los vocales designados por la entidad local en el 
plazo de tres meses desde la celebración de elecciones municipales. Hasta dicho momento 
continuarán ejerciendo sus funciones los vocales designados con anterioridad.

Artículo 17.  Funciones.
Las Juntas Periciales desarrollarán, cuando así se solicite por las Gerencias y 

Subgerencias del Catastro, funciones de asesoramiento y apoyo en los trabajos de 
identificación de los linderos, calificación y clasificación de las fincas rústicas del término 
municipal, así como en la obtención de la información necesaria para la determinación de la 
titularidad.

TÍTULO II
De la regulación del Catastro Inmobiliario

CAPÍTULO I
Referencia catastral de los bienes inmuebles

Artículo 18.  Normas de asignación de la referencia catastral.
1. Conforme a lo dispuesto en el artículo 6.3 del texto refundido de la Ley del Catastro 

Inmobiliario, la referencia catastral, código identificador único de cada inmueble, se asignará 
con motivo de su primera inscripción en el Catastro. En ningún caso se podrá asignar a un 
inmueble una referencia catastral que hubiera correspondido a otro con anterioridad.

2. El cambio de polígono o manzana o la variación en la clase de los inmuebles no 
determinará, por sí mismo, la modificación de su referencia catastral.

3. En los supuestos que se determinan, la asignación de la referencia catastral se 
realizará conforme a las siguientes reglas:

a) Inscripción de nuevas construcciones en régimen de propiedad horizontal: se asignará 
una nueva referencia a cada inmueble y desaparecerá la que correspondió al inmueble 
sobre el que se hubiera realizado la nueva construcción.
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b) División o agrupación de inmuebles: la referencia de la finca matriz o de las fincas 
agrupadas desaparecerá y se asignará una nueva a cada una de las fincas resultantes.

c) Segregación de inmuebles: se mantendrá la referencia de la finca sobre la que se 
practica la segregación y se asignará una nueva a cada una de las fincas segregadas.

d) Agregación de inmuebles: se mantendrá la referencia de la finca sobre la que se 
practica la agregación.

4. Podrá asignarse una referencia catastral provisional, a petición del notario que 
autorice la escritura pública correspondiente, a los inmuebles pendientes de su consolidación 
material o jurídica, en supuestos tales como una obra nueva en construcción o una división 
en propiedad horizontal en idénticas circunstancias.

Artículo 19.  Recintos de dominio público en suelo rústico.
1. Dentro de cada término municipal, el ámbito espacial de los bienes de dominio público 

localizados en suelo de naturaleza rústica será objeto de especial identificación en el 
Catastro mediante una referencia catastral específica, de acuerdo con su función y con 
delimitación del recinto que ocupen. Dicha identificación especial se mantendrá cuando el 
correspondiente suelo pase a ser de naturaleza urbana y hasta que se produzca su 
desarrollo urbanístico.

2. Las distintas administraciones y organismos colaborarán con el Catastro en la 
identificación de dichos inmuebles, conforme a lo previsto en el artículo 36 del texto 
refundido de la Ley del Catastro Inmobiliario.

Artículo 20.  Asignación de la referencia catastral a bienes inmuebles de características 
especiales discontinuos.

A los bienes inmuebles de características especiales compuestos de varios recintos 
geográficos discontinuos se les asignará una referencia catastral única, sin perjuicio de la 
identificación de cada uno de dichos recintos.

CAPÍTULO II
Particularidades en el tratamiento de determinados bienes como inmuebles a 

efectos catastrales

Artículo 21.  Condiciones para la consideración como bien inmueble independiente de 
trasteros y plazas de estacionamiento en pro indiviso.

De acuerdo con el artículo 6.2.a) del texto refundido de la Ley del Catastro Inmobiliario, 
tendrán la consideración de bienes inmuebles independientes, a efectos catastrales, los 
trasteros y las plazas de estacionamiento en pro indiviso adscritos al uso y disfrute exclusivo 
y permanente de un titular mediante escritura pública en la que se incluya su descripción 
pormenorizada.

Artículo 22.  Inscripción en el Catastro Inmobiliario.
La concurrencia de las circunstancias expresadas en el artículo anterior se asimilará al 

supuesto de división previsto en el artículo 16.2 del texto refundido de la Ley del Catastro 
Inmobiliario y, para su declaración, la comunidad o entidad sin personalidad jurídica que 
integre el pro indiviso tendrá la consideración de representante de todos y cada uno de los 
comuneros. Dicha declaración se acompañará de las escrituras públicas acreditativas de la 
adscripción de uso y disfrute, con referencia a un plano descriptivo de la situación de todos 
los trasteros y plazas de estacionamiento afectados.

Artículo 23.  Bienes inmuebles de características especiales.
1. A efectos de su incorporación al Catastro, el conjunto complejo que, de acuerdo con lo 

previsto en el artículo 8.1 del texto refundido de la Ley del Catastro Inmobiliario, sea 
susceptible de calificarse como bien inmueble de características especiales se entenderá 
como un único bien inmueble, con independencia de que pueda estar integrado por uno o 

CÓDIGO GEOESPACIAL

§ 82  Desarrollo de la Ley del Catastro Inmobiliario

– 1047 –



varios recintos o parcelas o de su configuración territorial, en caso de estar situado en 
distintos términos municipales.

No formarán parte de dichos inmuebles los depósitos de residuos aislados, ni los canales 
o tuberías de transporte u otras conducciones que se sitúen fuera de las parcelas en las que 
se localice la construcción principal, salvo lo dispuesto en el apartado siguiente.

2. Conforme a lo dispuesto en el artículo 8 del texto refundido de la Ley del Catastro 
Inmobiliario, se consideran bienes inmuebles de características especiales, por constituir un 
conjunto complejo de uso especializado y reunir las demás condiciones establecidas en el 
apartado 1 del citado artículo, los siguientes inmuebles:

Grupo A. Integran este grupo los siguientes bienes inmuebles:
A.1 Los destinados a la producción de energía eléctrica que de acuerdo con la 

normativa de regulación del sector eléctrico deban estar incluidos en el régimen 
ordinario. No obstante, los bienes inmuebles destinados a la producción de energía 
hidroeléctrica sólo se integrarán en este grupo cuando, no estando incluidos en el Grupo B, 
superen los 10 MW de potencia instalada. En este último supuesto, también formarán parte 
del inmueble los canales, tuberías de transporte u otras conducciones que se sitúen fuera de 
las parcelas, incluido el embalse o azud, y que sean necesarias para el desarrollo de la 
actividad de obtención o producción de energía hidroeléctrica.

A.2 Los destinados a la producción de gas, entendiendo incluida en ésta, tanto la 
extracción del yacimiento como la regasificación, o actividad de transformación del elemento 
líquido en gaseoso, así como la licuefacción, siempre que éstas actividades se destinen 
principalmente al suministro final a terceros por canalización.

A.3 Los destinados al refino del petróleo.
A.4 Las centrales nucleares.

Téngase en cuenta que se declara la nulidad del inciso destacado del Grupo A.A.1 por 
Sentencia del TS de 30 de mayo de 2007. Ref. BOE-A-2007-21788.

Grupo B. Integran este grupo los embalses superficiales, incluido su lecho o fondo, la 
presa, la central de producción de energía hidroeléctrica, el salto de agua y demás 
construcciones vinculadas al proceso de producción, así como los canales, tuberías de 
transporte u otras conducciones que se sitúen fuera de las parcelas y que sean necesarias 
para el desarrollo de la actividad de obtención o producción de energía hidroeléctrica, 
siempre que tengan las dimensiones o capacidad de embalse o de desagüe propios de las 
grandes presas conforme a lo dispuesto en la normativa sectorial. En todo caso, se 
exceptúan los destinados exclusivamente al riego.

Grupo C. Integran este grupo las autopistas, carreteras y túneles cuando, en cualquiera 
de ellos, se encuentre autorizado el establecimiento de peaje de acuerdo con la legislación 
sectorial.

Grupo D. Integran este grupo los siguientes bienes inmuebles:
D1. Los aeropuertos, entendiéndose como tales los así definidos por la legislación 

sectorial.
D2. Los puertos comerciales.
3. Cuando los bienes que, conforme a los apartados anteriores, deban clasificarse como 

inmuebles de características especiales, se localicen parcialmente fuera del territorio al que 
resulta de aplicación el texto refundido de la Ley del Catastro Inmobiliario, se incorporará a la 
base de datos catastral exclusivamente la superficie que ocupen en el citado territorio.
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TÍTULO III
De la formación y mantenimiento del Catastro Inmobiliario

CAPÍTULO I
Disposiciones comunes a los procedimientos de incorporación

Artículo 24.  Medios de prueba.
1. Para la práctica de las inscripciones catastrales derivadas de los distintos 

procedimientos de incorporación previstos en el texto refundido de la Ley del Catastro 
Inmobiliario y en este real decreto, se podrá utilizar cualquier medio de prueba admitido en 
derecho que sea suficiente para acreditar la realidad de los hechos, actos o negocios que las 
motiven.

2. En particular, se considerarán medios de prueba idóneos, respecto de aquello que el 
ordenamiento jurídico les reconoce, la certificación expedida por el Registro de la Propiedad, 
la escritura pública o, en general, cualquier documento público, y el documento privado 
respecto del que conste fehacientemente la realidad de su fecha, de los intervinientes y, en 
su caso, de los requisitos a que se refiere el artículo 1261 del Código Civil, así como los 
demás recogidos específicamente en la orden que menciona el artículo 28.3 de este real 
decreto.

3. La carga de la prueba corresponderá siempre a quien haga valer su derecho y se 
practicará por él mismo o a su costa.

Artículo 25.  Inscripciones catastrales provisionales.
1. La inscripción catastral tendrá carácter provisional en los siguientes supuestos:
a) Cuando se realice en virtud de certificación de inscripción registral practicada con 

arreglo al procedimiento establecido en el artículo 205 de la Ley Hipotecaria y hasta tanto 
haya desaparecido la limitación frente a terceros de los efectos de las inscripciones 
registrales así practicadas.

b) Cuando las pruebas aportadas en un procedimiento de incorporación no resulten 
concluyentes, pero puedan servir para sustentar una presunción razonable de veracidad de 
los hechos, actos o negocios que lo motiven.

2. Las inscripciones catastrales provisionales vincularán al titular catastral frente a la 
Hacienda Pública en tanto no se cancelen o mientras ostente la titularidad del derecho en 
cuya virtud se hubieran practicado.

3. El carácter provisional de la inscripción deberá figurar en todos los documentos que 
expidan los órganos gestores del Catastro.

Artículo 26.  Trámite de audiencia.
1. En los procedimientos de declaración, comunicación, solicitud y revisión de actos en 

vía administrativa, se abrirá el trámite de audiencia por un período de diez días cuando 
figuren en el procedimiento o sean tenidos en cuenta en su resolución, hechos, alegaciones 
o pruebas que no se correspondan con las consignadas en las declaraciones, 
comunicaciones, solicitudes o recursos.

2. En los procedimientos de aprobación de las Ponencias de valores y en los de 
valoración colectiva el trámite de audiencia se realizará colectivamente, a cuyo efecto se 
publicará un edicto en el Boletín Oficial que corresponda atendiendo al ámbito territorial del 
procedimiento de que se trate, en el que se anunciará la apertura del mencionado trámite. 
En ambos procedimientos la audiencia se extenderá por un periodo de diez días, durante el 
cual los titulares catastrales podrán presentar las alegaciones y pruebas que estimen 
convenientes.
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Artículo 27.  Plazo de resolución en los procedimientos de incorporación y efectos de la falta 
de resolución expresa.

1. El plazo máximo para resolver los procedimientos de incorporación y para la 
notificación o publicación de su resolución será de seis meses.

2. En los procedimientos iniciados a instancia de parte, así como en los relativos al 
ejercicio del derecho de petición a que se refiere el artículo 29 de la Constitución Española y 
en los de impugnación de actos y disposiciones, el vencimiento del plazo máximo sin 
haberse notificado resolución expresa determinará que los interesados puedan entender 
desestimadas por silencio administrativo sus solicitudes, declaraciones, peticiones o 
recursos.

CAPÍTULO II
Procedimientos de declaración

Artículo 28.  Lugar y plazo de presentación de las declaraciones.
1. Las declaraciones a que se refiere el artículo 13 del texto refundido de la Ley del 

Catastro Inmobiliario podrán presentarse en los siguientes lugares:
a) Las Gerencias, Subgerencias o Unidades locales del Catastro o las Delegaciones de 

Economía y Hacienda en que se integran.
b) Los demás órganos y oficinas que se relacionan en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, 

de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

c) El ayuntamiento en cuyo término municipal se ubique el bien inmueble a que se refiere 
la declaración o la entidad pública gestora del Impuesto sobre Bienes Inmuebles, quienes las 
remitirán con la documentación complementaria, a las Gerencias o Subgerencias del 
Catastro competentes.

2. El plazo de presentación de las declaraciones catastrales será de dos meses contados 
desde el día siguiente al del hecho, acto o negocio objeto de la declaración, a cuyo efecto se 
atenderá a la fecha de terminación de las obras, a la del otorgamiento de la autorización 
administrativa de la modificación de uso o destino y a la fecha de la escritura pública o, en su 
caso, documento en que se formalice la modificación de que se trate.

3. Mediante orden dictada por el Ministro de Economía y Hacienda se determinará la 
forma, modelos, medios y demás condiciones en que deban presentarse las declaraciones 
catastrales, así como los requisitos para que los modelos de declaración de los tributos 
municipales puedan ser utilizados como medio de presentación de aquéllas.

CAPÍTULO III
Procedimientos de comunicación

Sección 1.ª Comunicaciones de Notarios y Registradores de la Propiedad

Artículo 29.  Alcance de las comunicaciones.
Las comunicaciones a que se refiere el artículo 14.a) del texto refundido de la Ley del 

Catastro Inmobiliario incluirán, además de la adquisición o consolidación de la propiedad de 
la totalidad del inmueble por una sola persona, la que se produzca por varias, en unidad de 
acto, con independencia de que el derecho adquirido por cada una de ellas sea una parte de 
la propiedad plena o de la nuda propiedad, o del usufructo total o parcial sobre el inmueble.

Sección 2.ª Comunicaciones de ayuntamientos

Artículo 30.  Hechos, actos o negocios objeto de comunicación.
1. El procedimiento de comunicación previsto en el artículo 14.b) del texto refundido de la 

Ley del Catastro Inmobiliario podrá tener por objeto los siguientes hechos, actos o negocios:
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a) La realización de nuevas construcciones.
b) La ampliación, rehabilitación o reforma de las construcciones existentes, ya sea 

parcial o total.
c) La demolición o derribo de las construcciones.
d) La modificación de uso o destino de edificios e instalaciones.
La correspondiente ordenanza fiscal determinará el ámbito al que se extiende este 

procedimiento, que podrá abarcar todos o algunos de los supuestos previstos en los párrafos 
anteriores.

2. Los ayuntamientos que se hayan acogido a este procedimiento podrán poner en 
conocimiento de la Gerencia o Subgerencia del Catastro competente los cambios en la 
titularidad catastral de los inmuebles afectados por los hechos, actos o negocios objeto de 
dichas comunicaciones de los que tengan constancia fehaciente. La remisión de esta 
información no supondrá la exención de la obligación de declarar el cambio de titularidad.

Artículo 31.  Alcance y contenido de la obligación de comunicar.
1. La obligación de comunicar afectará a los hechos, actos o negocios relacionados en el 

artículo anterior para los que, según corresponda en cada caso, se otorgue de modo 
expreso:

a) Licencia de obras de construcción de edificaciones e instalaciones de todas clases.
b) Licencia de obras de ampliación de edificios e instalaciones de todas clases 

existentes.
c) Licencia de modificación, rehabilitación o reforma que afecte a la estructura de los 

edificios e instalaciones de todas clases existentes.
d) Licencia de demolición de las construcciones.
e) Licencia de modificación del uso de los edificios e instalaciones en general.
f) Cualquier otra licencia o autorización equivalente a las anteriores de acuerdo con la 

legislación aplicable.
2. Las comunicaciones a las que se refiere este artículo deberán contener la información 

gráfica y alfanumérica necesaria para su tramitación, conforme a lo que se determine 
mediante orden dictada por el Ministro de Economía y Hacienda.

Artículo 32.  Plazo de comunicación.
Los ayuntamientos acogidos a este procedimiento remitirán a la Gerencia o Subgerencia 

del Catastro competente por razón del ámbito territorial los datos relativos a los hechos, 
actos o negocios objeto de comunicación, en el plazo de tres meses computados desde la 
finalización del mes en que se hayan realizado los mismos. La remisión podrá hacerse 
directamente o a través de los entes gestores del Impuesto sobre Bienes Inmuebles o de las 
Administraciones públicas con las que tengan establecidas fórmulas de colaboración.

Artículo 33.  Renuncia y suspensión del procedimiento de comunicación.
1. El ayuntamiento podrá renunciar al procedimiento de comunicación mediante 

ordenanza fiscal. La renuncia deberá notificarse a la Gerencia o Subgerencia respectiva, con 
indicación de la fecha de su entrada en vigor, en el plazo de diez días contados desde el 
siguiente al de la adopción del acuerdo de renuncia.

2. La suspensión del procedimiento de comunicación podrá producirse a iniciativa del 
ayuntamiento respectivo o de la Dirección General del Catastro, en los siguientes términos:

a) La suspensión podrá ser acordada por el pleno del ayuntamiento, de forma motivada, 
en cualquier momento. Dicho acuerdo, que se notificará a la Gerencia o Subgerencia 
respectiva en el plazo de diez días contados desde el siguiente al de su adopción, deberá 
publicarse en el Boletín Oficial de la provincia correspondiente o en el de la comunidad 
autónoma, en el caso de comunidades uniprovinciales, y surtirá efectos el día siguiente al de 
su publicación, restableciéndose desde ese momento el deber de declaración de los titulares 
catastrales previsto en el artículo 13 del texto refundido de la Ley del Catastro Inmobiliario.
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b) En los supuestos en que el ayuntamiento incumpla de forma reiterada las obligaciones 
establecidas en esta Sección, la Dirección General del Catastro deberá recordarle su 
cumplimiento, concediéndole al efecto un plazo mínimo de un mes. Si transcurrido el plazo 
concedido el incumplimiento persistiera, la Dirección General del Catastro podrá acordar la 
suspensión del procedimiento de comunicación mediante resolución, que se notificará al 
ayuntamiento y será publicada en el Boletín Oficial de la provincia correspondiente o en el de 
la comunidad autónoma, en el caso de comunidades uniprovinciales, con los efectos 
establecidos en el párrafo anterior.

La desaparición de la causa que motiva la suspensión determinará su levantamiento, 
que se acordará y publicará en idénticos términos a los establecidos para su adopción.

Artículo 34.  Información a los titulares catastrales.
1. Los ayuntamientos deberán advertir expresamente y por escrito, en el momento de 

otorgar las licencias o autorizaciones, de la exención de la obligación de declarar ante el 
Catastro Inmobiliario los hechos, actos o negocios que, conforme al artículo 30.1, se 
encuentren comprendidos en el procedimiento de comunicación.

2. En los supuestos en que se hubiera acordado la suspensión del procedimiento de 
comunicación, los ayuntamientos deberán advertir expresamente y por escrito de la 
subsistencia de la obligación de declarar los hechos, actos o negocios para los que, tras la 
efectividad de la suspensión, se soliciten las correspondientes licencias o autorizaciones. La 
suspensión del procedimiento en ningún caso perjudicará a quienes hubieran solicitado la 
licencia con anterioridad a su adopción.

Sección 3.ª Comunicación en supuestos de concentración parcelaria, deslinde 
administrativo, expropiación forzosa y actos de planeamiento y de gestión 

urbanísticos

Artículo 35.  Alcance y contenido de la obligación de comunicar.
1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 14.c) del texto refundido de la Ley del 

Catastro Inmobiliario, las Administraciones públicas actuantes en los procedimientos de 
concentración parcelaria, deslinde administrativo y expropiación forzosa están obligadas a 
comunicar a la Gerencia o Subgerencia del Catastro competente por razón del territorio la 
resolución de dichos procedimientos.

2. Así mismo, están obligadas a comunicar los siguientes actos de planeamiento y 
gestión urbanística:

a) Las modificaciones de planeamiento que supongan alteraciones en la naturaleza del 
suelo.

b) Los proyectos de compensación, de reparcelación y de urbanización, o figuras 
análogas previstas en la legislación autonómica.

c) La ejecución subsidiaria de obras de rehabilitación, demolición o derribo derivadas del 
incumplimiento del deber de conservación de las edificaciones, así como aquellas otras que 
se deriven del incumplimiento de la función social de la propiedad.

d) La ocupación directa de los terrenos destinados a dotaciones.
3. Las comunicaciones a las que se refiere este artículo deberán contener la información 

gráfica y alfanumérica necesaria para su tramitación, conforme a lo que se determine 
mediante orden dictada por el Ministro de Economía y Hacienda.

Artículo 36.  Plazo para efectuar las comunicaciones.
El plazo para la realización de las comunicaciones previstas en el artículo anterior será 

de dos meses. Dicho plazo se computará:
a) En caso de concentración parcelaria, a partir del día siguiente al de la extensión del 

acta de reorganización de la propiedad, o documento equivalente de acuerdo con la 
legislación autonómica.
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b) En caso de deslinde administrativo, a partir del día siguiente al del acto de aprobación 
del deslinde.

c) En caso de expropiación forzosa, a partir del día siguiente a la fecha del acta de 
ocupación o, en su caso, del pago, consignación del depósito o de la previa indemnización 
por perjuicios.

d) En caso de modificaciones de planeamiento, a partir del día siguiente a la publicación 
de su aprobación definitiva en el Boletín Oficial correspondiente.

e) En caso de proyectos de compensación y de reparcelación, a partir del día siguiente a 
la publicación de su aprobación definitiva en el Boletín Oficial correspondiente.

f) En caso de ejecución subsidiaria de obras de rehabilitación, demolición o derribo, y en 
el de las derivadas del incumplimiento de la función social de la propiedad, a partir del día 
siguiente a la fecha de su finalización.

g) En caso de ocupación directa de terrenos para dotaciones, a partir del día siguiente al 
de la formalización del acta de ocupación.

Sección 4.ª Comunicaciones de la Agencia Estatal de Administración Tributaria

Artículo 37.  Alcance y contenido de la obligación de comunicar.
De acuerdo con lo establecido en el artículo 14.d) del texto refundido de la Ley del 

Catastro Inmobiliario, la Agencia Estatal de Administración Tributaria comunicará a la 
Dirección General del Catastro, con la periodicidad que se acuerde en cada caso, la 
información que obtenga en los procedimientos de aplicación de los tributos relativa a los 
datos identificativos y cuotas de participación de los titulares de los derechos de propiedad y 
de usufructo sobre los bienes inmuebles, de la que tenga conocimiento dentro de los dos 
meses siguientes a la realización de los respectivos hechos, actos o negocios.

Sección 5.ª Normas comunes a los procedimientos de comunicación

Artículo 38.  Obligaciones formales.
Las Administraciones públicas están obligadas a conservar a disposición de los órganos 

gestores del Catastro Inmobiliario, durante los plazos establecidos en la normativa de 
protección de datos de carácter personal y sobre archivo de documentación, los documentos 
acreditativos de los datos comunicados y de aquellos otros que hayan sido puestos en su 
conocimiento, o testimonio de los mismos, ya sea en soporte convencional o informático.

CAPÍTULO IV
Concordancia entre el titular catastral y el sujeto pasivo del Impuesto sobre 

Bienes Inmuebles

Artículo 39.  Información sobre rectificaciones del sujeto pasivo.
Las entidades que gestionen el Impuesto sobre Bienes Inmuebles están obligadas a 

remitir, a la Gerencia o Subgerencia del Catastro competente por razón del ámbito territorial 
en el que se encuentren localizados los bienes inmuebles afectados, información sobre las 
rectificaciones que hubieren acordado respecto del sujeto pasivo del referido tributo cuando, 
como consecuencia de la emisión de listas cobratorias, documentos de ingreso y 
justificantes de pago, resulte acreditada documentalmente la no coincidencia del mismo con 
ninguno de los titulares catastrales que figurasen en el Padrón del correspondiente ejercicio, 
o cuando, coincidiendo con un titular, éste figurara en el Padrón por un derecho distinto al 
que determina la sujeción al impuesto.

Dicha información se remitirá mensualmente, antes del día 20 del mes posterior a la 
fecha en que se practiquen las correspondientes liquidaciones.

Artículo 40.  Contenido de la información.
La información a la que se refiere el artículo anterior deberá contener los siguientes 

datos:
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a) Referencia catastral y localización del bien inmueble afectado.
b) Identificación del titular catastral que figura en el Padrón catastral o en los demás 

documentos expresivos de sus variaciones al que se atribuye la condición de sujeto pasivo 
en las listas cobratorias, documentos de ingreso y justificantes de pago. Dicha identificación 
se realizará mediante expresión de su nombre y apellidos, denominación o razón social y 
número o código de identificación fiscal o número de identidad de extranjero.

c) Identificación del sujeto pasivo del impuesto resultante de la rectificación realizada por 
la Entidad gestora del tributo, mediante la expresión de su nombre y apellidos, denominación 
o razón social, número o código de identificación fiscal o número de identidad de extranjero y 
domicilio fiscal.

d) Derecho que ostenta el nuevo sujeto pasivo sobre el inmueble, constitutivo del hecho 
imponible del impuesto.

e) Carácter público o privado del documento que fundamenta la rectificación, con 
indicación de su fecha y del negocio jurídico que la origina. En el caso de que se trate de 
documento público, identificación del número de expediente y juzgado o Administración 
actuante o del número de protocolo y notario autorizante.

Artículo 41.  Tramitación.
La Gerencia o Subgerencia del Catastro, a la vista de la información recibida y de los 

antecedentes que obren en su poder, acordará, en su caso, la iniciación del procedimiento 
de inscripción que corresponda, sin perjuicio de las sanciones que puedan derivarse por los 
incumplimientos de las obligaciones fiscales que se hayan producido.

Artículo 42.  Obligaciones formales.
Las entidades que gestionen el Impuesto sobre Bienes Inmuebles están obligadas a 

conservar a disposición de los órganos gestores del Catastro Inmobiliario, durante los plazos 
establecidos en la normativa de protección de datos de carácter personal y sobre archivo de 
documentación, los documentos acreditativos que motivan las rectificaciones de los sujetos 
pasivos que hubieran acordado o testimonio de los mismos, ya sea en soporte convencional 
o informático.

Artículo 43.  Confirmación de las rectificaciones.
1. Las rectificaciones que hubieran comunicado las entidades gestoras del Impuesto 

sobre Bienes Inmuebles se entenderán confirmadas, a los exclusivos efectos de la 
liquidación de dicho tributo, si antes del último día del mes siguiente a aquél en el que se 
recibieron por la Dirección General del Catastro, ésta no hubiera adoptado resolución 
expresa al respecto.

2. La resolución del procedimiento adoptada por la Gerencia o Subgerencia del Catastro 
deberá notificarse, en su caso, a los nuevos titulares catastrales, de conformidad con lo 
establecido en los artículos 109 y siguientes de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria.

CAPÍTULO V
Procedimientos de solicitud

Artículo 44.  Inicio de los procedimientos.
1. Las solicitudes a que se refiere el texto refundido de la Ley del Catastro Inmobiliario, 

en las que se hará constar la referencia catastral del bien inmueble, podrán formalizarse en 
cualquier momento y se presentarán en los lugares indicados en el artículo 28.1 de este real 
decreto.

2. La solicitud de baja se acompañará del documento acreditativo de la extinción o 
modificación del derecho, en el que conste el adquirente del mismo, si bien cuando la causa 
de la solicitud fuese la renuncia al derecho, y sin perjuicio de lo establecido en el Código Civil 
respecto del fraude de acreedores, se estará a lo dispuesto en el artículo 17 de la Ley 
33/2003, de 3 de noviembre, de Patrimonio de las Administraciones Públicas.

CÓDIGO GEOESPACIAL

§ 82  Desarrollo de la Ley del Catastro Inmobiliario

– 1054 –



Artículo 45.  Solicitud de baja.
La solicitud de baja del titular catastral, tras la realización de un hecho, acto o negocio 

por el que se extingue o modifica el derecho en virtud del cual fue inscrito, tiene por objeto la 
cancelación o modificación de la inscripción efectuada en favor del solicitante y la 
incorporación, si procede, de un nuevo titular catastral.

Artículo 46.  Efectos de la solicitud de baja.
La solicitud de baja presentada en el plazo establecido para declarar el correspondiente 

hecho, acto o negocio, exonera del cumplimiento de dicha obligación.

CAPÍTULO VI
Inspección

Sección 1.ª La inspección catastral

Artículo 47.  Definición y funciones.
Corresponde a la Inspección catastral:
a) La comprobación e investigación de los hechos, actos, negocios y demás 

circunstancias relativas a los bienes inmuebles susceptibles de originar una incorporación o 
modificación en el Catastro Inmobiliario.

b) La regularización de la descripción catastral de dichos bienes que resulte de las 
actuaciones de comprobación e investigación efectuadas.

c) La realización de aquellas actuaciones inquisitivas o de obtención de información que 
deban llevarse a efecto y que directa o indirectamente conduzcan a la formación y el 
mantenimiento del Catastro.

d) Informar a los obligados tributarios sobre las normas de aplicación al procedimiento de 
inspección catastral y sobre el alcance de las obligaciones y derechos que de ellas se 
derivan.

e) El asesoramiento e informe a los órganos de la Hacienda Pública en cuanto afecte a 
los derechos y obligaciones de ésta, sin perjuicio de las competencias propias de otros 
órganos.

f) La práctica de las liquidaciones del Impuesto sobre Bienes Inmuebles resultantes de 
sus actuaciones de comprobación e investigación cuando la competencia de gestión del 
citado tributo haya sido atribuida a la Administración General del Estado conforme a lo 
previsto en el artículo 77.8 del texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 
Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.

g) Cuantas otras funciones se le encomienden por los órganos competentes del 
Ministerio de Economía y Hacienda.

Artículo 48.  Atribución y ejercicio de las funciones inspectoras.
1. Las funciones propias de la Inspección catastral estarán atribuidas a los órganos que 

se determinen por orden del Ministro de Economía y Hacienda.
2. Los ayuntamientos y las entidades públicas que ejerzan la gestión tributaria del 

Impuesto sobre Bienes Inmuebles desempeñarán funciones propias de la Inspección 
catastral cuando lleven a cabo actuaciones de inspección conjunta en los términos y 
condiciones establecidos en la Sección 5.ª de este capítulo o cuando, conforme a lo previsto 
en el artículo 64, las hubieran asumido mediante convenio.

Tales actuaciones afectarán exclusivamente a los bienes inmuebles situados 
íntegramente en el ámbito territorial de cada ayuntamiento o entidad.

Artículo 49.  Personal inspector.
Las actuaciones que impliquen el ejercicio de las funciones señaladas en el artículo 47 

se realizarán por los funcionarios que desempeñen los correspondientes puestos de trabajo 
en los órganos catastrales con competencias inspectoras. Los funcionarios que ocupen 
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estos puestos de trabajo estarán investidos de las facultades, derechos, prerrogativas y 
consideraciones reconocidos en el artículo 142 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, 
General Tributaria, así como en sus disposiciones de desarrollo y quedarán sujetos, 
igualmente, a los deberes establecidos en la citada normativa.

El personal inspector podrá ejercer, así mismo, las demás funciones propias de la 
gestión catastral.

Sección 2.ª Actuaciones de inspección catastral

Artículo 50.  Enumeración.
Las actuaciones de inspección catastral podrán ser:
a) De comprobación e investigación.
b) De obtención de información con trascendencia catastral.
c) De valoración.
d) De informe y asesoramiento.

Artículo 51.  Actuaciones de comprobación e investigación.
Las actuaciones inspectoras de comprobación e investigación tendrán por objeto la 

verificación del cumplimiento de las obligaciones y deberes establecidos en la normativa 
catastral en relación con la descripción catastral de un bien inmueble dentro de los límites 
determinados por el artículo 11 del Real Decreto 939/1986, de 25 de abril, por el que se 
aprueba el Reglamento General de la Inspección de los Tributos, entendiéndose que tienen 
carácter parcial cuando se limiten a parte de los elementos integrantes de la descripción 
catastral del citado inmueble.

Artículo 52.  Actuaciones de obtención de información.
1. Son actuaciones de obtención de información las que tienen por objeto el 

conocimiento por la Inspección catastral de los datos que obren en poder de cualquier 
persona, natural o jurídica, pública o privada, y que tengan trascendencia a efectos 
catastrales, sin que exista obligación de haberlos facilitado al Catastro mediante las 
correspondientes declaraciones o comunicaciones.

2. Con independencia de lo dispuesto en el apartado anterior, cuando la Inspección 
catastral desarrolle actuaciones de comprobación e investigación podrá obtener, respecto de 
otras personas y entidades, cuantos datos o antecedentes obren en poder del obligado 
tributario y sean relevantes a efectos catastrales.

3. Las actuaciones de obtención de información podrán desarrollarse en presencia de la 
persona en cuyo poder se hallen los datos correspondientes, o bien mediante requerimiento 
hecho para que tales datos o antecedentes sean remitidos o aportados a los funcionarios 
que realicen las correspondientes actuaciones inspectoras.

Artículo 53.  Actuaciones de valoración.
1. Las actuaciones de valoración realizadas en el curso de un procedimiento de 

inspección catastral tendrán por objeto el cálculo de los valores catastrales correspondientes 
a los distintos ejercicios a que se extienda la regularización de la descripción del inmueble, 
con desglose, en su caso, de los respectivos valores de suelo y de construcción.

2. La determinación del valor catastral del inmueble objeto de las actuaciones 
inspectoras incluirá la expresión de los elementos esenciales que lo motiven, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 12.3 del texto refundido de la Ley del Catastro Inmobiliario.

Artículo 54.  Actuaciones de informe y asesoramiento.
1. Sin perjuicio de las competencias propias de otros órganos de la Administración, la 

Inspección catastral informará y asesorará, cuando así lo soliciten, a los órganos que 
integran los servicios centrales y periféricos del Ministerio de Economía y Hacienda, así 
como a sus organismos autónomos y entes dependientes, en todas aquellas materias 
propias de su ámbito de competencia.
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2. Igualmente, prestará informe y asesoramiento sobre tales materias a cualesquiera 
otras autoridades y organismos que así lo soliciten.

Sección 3.ª Planificación de las actuaciones de la inspección catastral

Artículo 55.  Plan de inspección catastral.
1. Las actuaciones inspectoras se adecuarán al Plan de Inspección Catastral, que será 

aprobado por la Dirección General del Catastro y elaborado a partir de las propuestas que a 
tal efecto realicen las Gerencias y Subgerencias a través de las respectivas Gerencias 
regionales.

2. El Plan tendrá carácter reservado, sin perjuicio de la publicidad de los criterios en los 
que se inspire.

3. El Plan contendrá los criterios sectoriales, territoriales, cuantitativos o de cualquier otro 
tipo, que vayan a servir para seleccionar los inmuebles objeto de las actuaciones 
inspectoras, así como la determinación, separada para cada clase de inmuebles, del tipo y 
número de actuaciones inspectoras que deban realizarse.

Sección 4.ª Especialidades del procedimiento de inspección catastral

Artículo 56.  Los obligados tributarios en el procedimiento de inspección catastral.
Están obligados a atender a los órganos y al personal inspector:
a) Las personas a las que se refiere el artículo 9 del texto refundido de la Ley del 

Catastro Inmobiliario.
b) Los notarios y registradores de la propiedad y las Administraciones obligadas a 

formalizar ante el Catastro las comunicaciones reguladas en el artículo 14 del texto refundido 
de la Ley del Catastro Inmobiliario.

c) Quienes, en general, estén obligados a proporcionar al Catastro cualesquiera datos, 
informes o antecedentes con trascendencia catastral.

Artículo 57.  Especialidades en las actuaciones de investigación.
1. El resultado de las actuaciones de investigación se recogerá en las actas de 

inspección catastral de regularización de la descripción del inmueble, en las que se incluirá 
la propuesta que formule el inspector actuario, con la conformidad del inspector jefe.

2. El acta se notificará al interesado concediéndole un plazo de quince días, contados 
desde la fecha de su recepción, para que presente las alegaciones que estime oportunas.

Cuando, transcurrido dicho plazo, no se hubieran presentado alegaciones, el Gerente o 
Subgerente procederá, en su caso, a dictar el correspondiente acuerdo de incorporación al 
Catastro, a la vista de la propuesta de regularización contenida en el acta de inspección 
catastral.

Si el interesado presentase alegaciones al acta, el inspector actuario, emitirá informe en 
el que se justificará la aceptación, total o parcial, o no aceptación de las mismas. Dicho 
informe, en el que se hará constar la conformidad del inspector jefe, servirá de motivación 
para que el Gerente o Subgerente dicte el correspondiente acuerdo de incorporación al 
Catastro, o resuelva no haber lugar a la práctica de inscripción alguna, según proceda.

Artículo 58.  Especialidades en las actuaciones de comprobación.
1. Si de la comprobación de los hechos, actos o negocios recogidos en las declaraciones 

y comunicaciones a que se refiere el Capítulo II del Título II del texto refundido de la Ley del 
Catastro Inmobiliario se dedujera la existencia de datos falsos, incompletos o inexactos, se 
incoará la correspondiente acta de inspección catastral, que se tramitará conforme a lo 
dispuesto en el artículo anterior.

2. Cuando el inspector actuario compruebe la integridad, exactitud y veracidad de las 
declaraciones o comunicaciones mencionadas, levantará acta de inspección catastral de 
comprobado y conforme, previa audiencia del interesado para que alegue lo que convenga a 
su derecho. Esta acta se notificará al interesado junto al acuerdo de incorporación al 
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Catastro que dicte el Gerente o Subgerente como consecuencia de la tramitación de la 
correspondiente declaración o comunicación.

Sección 5.ª Actuaciones de inspección conjunta con los ayuntamientos y las 
entidades que ejerzan la gestión tributaria del Impuesto sobre Bienes 

Inmuebles

Artículo 59.  Definición.
1. Son actuaciones de inspección conjunta las que se llevan a cabo en forma de 

colaboración entre la Inspección catastral y los ayuntamientos y entidades que ejerzan la 
gestión tributaria del Impuesto sobre Bienes Inmuebles, de acuerdo con las normas legales y 
reglamentarias que regulan la inspección catastral y con los requisitos y condiciones que se 
establecen en esta sección.

2. Los funcionarios de dichas administraciones o entidades que realicen actuaciones de 
inspección catastral conjunta tendrán la consideración de inspectores colaboradores y 
deberán tener atribuidas las funciones propias de la Inspección de los Tributos en las 
respectivas relaciones de puestos de trabajo.

Artículo 60.  Planificación de las actuaciones de inspección conjunta.
Los ayuntamientos y las entidades públicas gestoras del Impuesto sobre Bienes 

Inmuebles que deseen llevar a cabo actuaciones de inspección conjunta formularán a la 
Gerencia o Subgerencia de su ámbito territorial la correspondiente propuesta de actuaciones 
para su inclusión en el Plan de Inspección a que se refiere el artículo 55, en la que se hará 
constar la identificación de los funcionarios que realizarán las citadas actuaciones.

Artículo 61.  Tramitación de las actuaciones.
1. Las actuaciones de investigación que realicen los ayuntamientos y las entidades a que 

se refieren los artículos anteriores en el marco de un procedimiento de inspección conjunta 
se documentarán en comunicaciones, diligencias y actas de colaboración en la inspección 
catastral, de acuerdo con los modelos oficiales aprobados al efecto por resolución del 
Director General del Catastro.

2. El inicio de las actuaciones se realizará mediante comunicación del ayuntamiento o 
entidad en la que se pondrá de manifiesto al interesado su naturaleza y alcance, la 
interrupción de los plazos de prescripción, sus derechos y obligaciones y que las citadas 
actuaciones se efectúan en colaboración con la Dirección General del Catastro.

En la misma comunicación se podrá requerir al interesado para que comparezca en las 
oficinas del órgano actuante o aporte cuantos datos, informes o antecedentes con 
trascendencia catastral resulten necesarios para la investigación, con advertencia expresa 
de las infracciones en que puede incurrir en caso de desatender el requerimiento, conforme 
a lo previsto en el artículo 70 del texto refundido de la Ley del Catastro Inmobiliario.

3. Cuando el inspector colaborador haya dado por concluidas sus actuaciones de 
investigación, extenderá el acta de colaboración en la inspección catastral, en la que se 
definirán en su integridad los elementos del hecho, acto o negocio no declarado o declarado 
de forma incompleta o inexacta. Dicha acta incluirá así mismo la propuesta de regularización 
catastral que se estime pertinente y la conformidad del Inspector Jefe de la Gerencia o 
Subgerencia del Catastro, que deberá expresarse, en su caso, en el plazo de un mes. En el 
caso de que no sean conformes las actuaciones practicadas, ya sea por haberse observado 
error en la apreciación de los hechos o indebida aplicación de las normas jurídicas, el 
Inspector Jefe acordará la subsanación que corresponda.

La notificación del acta y ulterior tramitación del procedimiento se realizará por el 
inspector actuario colaborador en los términos establecidos en el artículo 57.2 de este real 
decreto.
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TÍTULO IV
De la colaboración y del intercambio de información

CAPÍTULO I
Convenios de colaboración

Artículo 62.  Suscripción de convenios de colaboración.
Para el ejercicio de las funciones atribuidas a la Dirección General del Catastro podrán 

suscribirse convenios de colaboración con otras Administraciones, entidades y 
corporaciones públicas, con las limitaciones previstas en el artículo 6 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, así como en el texto refundido de la Ley del Catastro Inmobiliario y en 
este capítulo.

Artículo 63.  Tramitación de los convenios de colaboración.
1. En el caso de que la formalización de convenios de colaboración lo sea a propuesta 

de la entidad interesada, la solicitud será formulada directamente ante la citada Dirección 
General o bien a través de la Gerencia o Subgerencia del Catastro correspondiente según el 
ámbito territorial de la entidad colaboradora. A dicha solicitud se adjuntará memoria 
explicativa en la que se hará constar el objeto del convenio, el alcance de las funciones a 
ejercer en cada caso y los medios personales y materiales de que se dispone para el 
desarrollo de las funciones cuya gestión se pretende convenir. Previamente a la toma en 
consideración de la formalización de un convenio, deberá quedar acreditado en el 
expediente instruido la suficiencia de dichos medios.

2. La Dirección General del Catastro, a la vista de la propuesta formulada y previo 
informe del Consejo Territorial de la Propiedad Inmobiliaria y de las Gerencias o 
Subgerencias correspondientes, decidirá sobre la conveniencia o no de la suscripción del 
convenio.

3. Cuando la formalización del convenio lo sea a propuesta de la Dirección General del 
Catastro, la propuesta se acompañará igualmente de una memoria explicativa.

Artículo 64.  Régimen jurídico de los convenios.
1. En virtud del convenio de colaboración, la entidad colaboradora podrá asumir en 

régimen de delegación de competencias, de encomienda de gestión, o mixto, el ejercicio de 
alguna de las funciones a que se refiere el apartado 3 de este artículo, sin perjuicio de la 
posibilidad de avocación en los supuestos de delegación, o del ejercicio concurrente de la 
función convenida en los supuestos de encomienda, siempre que ello no sea contrario al 
convenio ni afecte a la eficacia del servicio.

2. El convenio de colaboración no comportará la transferencia de medios materiales ni 
personales, ni contraprestación económica de ningún tipo entre las partes.

3. Podrá ser objeto de los convenios a que se refiere este capítulo el ejercicio de las 
siguientes funciones:

a) Tramitación de expedientes relativos a cambios en la titularidad catastral de los 
inmuebles, excepto aquellos que deban ser objeto de comunicación.

b) Colaboración en el tratamiento de la información suministrada por los notarios y 
registradores de la propiedad.

c) Tramitación de declaraciones relativas a modificaciones en la descripción catastral de 
los inmuebles.

d) Tramitación de expedientes de subsanación de discrepancias.
e) Actuaciones de inspección catastral, exceptuadas las funciones recogidas en los 

párrafos e), f), y g) del artículo 47. No obstante, la delegación de funciones inspectoras sólo 
alcanzará a las actuaciones de investigación.

f) Colaboración en el proceso de notificación y atención al público derivados de los 
procedimientos de valoración colectiva o de otros procedimientos catastrales.
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g) Recepción de documentación y asistencia e información a los ciudadanos en materia 
de gestión y de difusión de la información catastral.

h) Elaboración y mantenimiento de cartografía, ortofotografías y otros soportes gráficos.
i) Elaboración de ponencias de valores.
j) Procedimientos simplificados de valoración colectiva.
k) Colaboración en el desarrollo de las funciones del observatorio catastral del mercado 

inmobiliario.
l) Cualesquiera otras que se acuerden.
4. Las resoluciones que se adopten en virtud de delegación indicarán expresamente esta 

circunstancia y se considerarán dictadas por el órgano delegante, por lo que se informará 
expresamente a los interesados de que el régimen de impugnación de los actos dictados por 
la entidad colaboradora es el previsto en el texto refundido de la Ley del Catastro 
Inmobiliario.

5. Las cláusulas de los convenios recogerán en todo caso las obligaciones de las 
entidades colaboradoras de cumplir las normas sobre protección de datos de carácter 
personal, asumir los compromisos de calidad del servicio que tenga vigentes la Dirección 
General del Catastro y ajustarse a la programación del Plan de Objetivos y de Actuaciones 
de la citada Dirección General.

6. En cada convenio de colaboración se creará una comisión mixta de vigilancia y control 
que será presidida por un representante de la Dirección General del Catastro y que resolverá 
las cuestiones que se planteen en cuanto a su interpretación y cumplimiento.

Artículo 65.  Especialidades en materia de valoración e inspección.
1. Siempre que el acto que se dicte por la entidad colaboradora incluya la determinación 

del valor catastral, se precisará informe previo y vinculante de la correspondiente Gerencia o 
Subgerencia del Catastro, que se entenderá conforme con la propuesta si, transcurrido el 
plazo de un mes desde su recepción, dicho informe no se hubiera emitido.

2. Cuando se trate de funciones delegadas de inspección catastral, las menciones 
contenidas en este real decreto al Gerente del Catastro, al Inspector Jefe, al Inspector 
actuario o a cualesquiera otro personal dependiente de la Dirección General del Catastro se 
entenderán realizadas a la autoridad o funcionario de la entidad colaboradora que 
corresponda, conforme a sus propias normas de organización, y que, en su caso, tenga 
atribuidas las funciones propias de la inspección de los tributos en las respectivas relaciones 
de puestos de trabajo.

Artículo 66.  Eficacia.
Los convenios de colaboración celebrados obligarán a las partes intervinientes desde el 

momento de su firma, salvo que en ellos se establezca otra cosa. No obstante, podrán 
suspenderse de mutuo acuerdo y por un plazo no superior a un año cuando concurran 
circunstancias técnicas, presupuestarias o de cualquier otra índole que así lo justifiquen.

Artículo 67.  Denuncia.
La denuncia del convenio podrá formularse por cualquiera de las partes, previa 

comunicación a la otra con una antelación mínima de un mes. Transcurrido dicho plazo, se 
producirá la extinción de la relación convencional. No obstante, en el supuesto en que la otra 
parte manifestara su oposición a la denuncia, se abrirá un periodo de consultas durante 
veinte días naturales, en el que la comisión mixta de vigilancia y control deberá procurar el 
acuerdo entre las partes sobre la vigencia o rescisión del convenio. De no producirse este 
acuerdo, quedará extinguido el convenio una vez transcurrido el plazo de consultas.

Artículo 68.  Publicidad del convenio y de su resolución.
1. La suscripción de los convenios, así como su suspensión y resolución, deberá 

publicarse en el Boletín Oficial del Estado.
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2. Así mismo, las partes intervinientes darán publicidad de la existencia del convenio en 
todos los documentos que se expidan con motivo de su ejecución, así como en sus oficinas 
abiertas al público y en sus respectivas páginas web.

CAPÍTULO II
Intercambio de información

Artículo 69.  Suministro de información a la Dirección General del Catastro.
1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 36 del texto refundido de la Ley del 

Catastro Inmobiliario, los ayuntamientos o las entidades públicas gestoras del Impuesto 
sobre Bienes Inmuebles, remitirán a las Gerencias y Subgerencias del Catastro, la siguiente 
información:

a) Los tipos de gravamen aprobados y el importe de las exenciones y bonificaciones 
otorgadas y que vayan a estar vigentes en la fecha de efectividad de los nuevos valores 
catastrales, para cada bien inmueble, en aquellos municipios incursos en un procedimiento 
de valoración colectiva de carácter general. Dicha información se remitirá antes de la fecha 
de inicio de las notificaciones individuales de los nuevos valores catastrales.

b) Las propuestas de rectificación de las inexactitudes en la descripción catastral de que 
tengan conocimiento, que se acompañarán de las pruebas que correspondan. Siempre que 
se encuentren suficientemente fundadas, estas propuestas servirán para incoar, en su caso, 
el procedimiento de incorporación que corresponda.

c) Cuanta información estadística relacionada con el Impuesto sobre Bienes Inmuebles 
sea requerida por los servicios del Catastro para el ejercicio de sus competencias.

d) Los cambios de denominación de las vías municipales y de los identificadores 
postales de los inmuebles, que se incorporarán a la base de datos catastral conforme a lo 
previsto en el artículo 18.2 del texto refundido de la Ley del Catastro Inmobiliario, sin que 
para ello se precise audiencia ni resolución expresa.

2. La Administración competente para la aprobación definitiva de los instrumentos de 
planeamiento urbanístico generales y parciales deberá suministrar, previo requerimiento de 
las Gerencias o Subgerencias del Catastro, copia íntegra de la documentación gráfica y 
alfanumérica del citado planeamiento que revista trascendencia catastral.

Igualmente, las administraciones actuantes en los procedimientos de concentración 
parcelaria, deslinde administrativo y expropiación forzosa deberán suministrar, previo 
requerimiento de la correspondiente Gerencia o Subgerencia del Catastro, toda la 
información del correspondiente procedimiento, complementaria a la recogida en el artículo 
35, que afecte a la descripción de los bienes inmuebles y que revista trascendencia para el 
Catastro Inmobiliario.

Artículo 70.  Suministro de información por la Dirección General del Catastro a las 
administraciones tributarias.

1. La Dirección General del Catastro, con la periodicidad que se acuerde en cada caso, 
remitirá a la Agencia Estatal de Administración Tributaria y a las Consejerías competentes en 
materia de hacienda de las comunidades autónomas y ciudades con Estatuto de Autonomía, 
la información a que se refiere el artículo 37.1 del texto refundido de la Ley del Catastro 
Inmobiliario, acompañándola, siempre que lo soliciten, del resto de la información de que 
disponga relativa a los documentos autorizados por los notarios o inscritos por los 
registradores de la propiedad, así como de cualquier otra información catastral a que se 
refiere el apartado 2 del citado artículo.

2. Las Gerencias y Subgerencias del Catastro remitirán a los ayuntamientos o entidades 
públicas gestoras de los correspondientes impuestos municipales la siguiente información:

a) El Padrón catastral de los bienes inmuebles rústicos, urbanos y de características 
especiales, que contendrá la información catastral referida a la fecha de devengo del 
Impuesto sobre Bienes Inmuebles necesaria para su gestión.
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Los datos del Padrón catastral que, conforme a lo dispuesto en el artículo 77.6 del texto 
refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, deben figurar en las listas cobratorias, documentos de 
ingreso y justificantes de pago del Impuesto sobre Bienes Inmuebles, serán, exclusivamente, 
la referencia catastral del inmueble, su valor catastral y el titular catastral que deba tener la 
consideración de sujeto pasivo en dicho impuesto.

b) La relativa a los actos dictados en los diferentes procedimientos tanto de 
incorporación al Catastro Inmobiliario de los bienes inmuebles y de sus alteraciones, como 
de revisión en vía administrativa o jurisdiccional de dichos actos, siempre que tengan efectos 
tributarios en el Impuesto sobre Bienes Inmuebles. Dicha información se suministrará en 
forma continua por medios telemáticos, o trimestralmente en otro caso, a petición de las 
entidades locales afectadas, salvo que de mutuo acuerdo se establezca una periodicidad 
diferente.

c) La información estadística necesaria para que los ayuntamientos afectados por un 
procedimiento de valoración colectiva de carácter general puedan acordar, en su caso, los 
nuevos tipos de gravamen y la bonificación prevista en el artículo 74.2 del texto refundido de 
la Ley reguladora de las Haciendas Locales.

d) Los valores catastrales y las bases liquidables que, para el ejercicio siguiente al de su 
aprobación, resulten de las nuevas ponencias de valores, a efectos de lo previsto en el 
artículo 69.1.a) anterior.

e) La información que soliciten a efectos de lo previsto en el artículo 77.4 del texto 
refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales.

f) La relativa a los documentos que hubieran servido de base para la atribución de la 
titularidad catastral, previa petición del titular del órgano de revisión en vía administrativa de 
los actos de gestión tributaria del Impuesto sobre Bienes Inmuebles.

g) La información para la liquidación del Impuesto sobre el Incremento del Valor de los 
Terrenos de Naturaleza Urbana, relativa al valor catastral del terreno de cada inmueble, 
salvo que tales valores ya consten en el Padrón catastral. A tal efecto, el valor al que se 
refiere el artículo 107.2.a), primer párrafo, del texto refundido de la Ley reguladora de las 
Haciendas Locales, será el resultado de aplicar a la superficie del terreno el valor del suelo 
establecido en la Ponencia de valores vigente en el momento del devengo del Impuesto 
sobre el Incremento del Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana, corregido por los 
coeficientes correctores del suelo y por los coeficientes correctores del suelo y construcción 
conjuntamente que, para cada finca, resulten de aplicación.

h) La información catastral, no incluida en los apartados anteriores, necesaria para la 
concesión de beneficios fiscales en los tributos municipales.

i) Cualquier otra que resulte necesaria para la aplicación de los tributos municipales, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 37.2 del texto refundido de la Ley del Catastro 
Inmobiliario.

Artículo 71.  Suministro de información a las Entidades colaboradoras.
La Dirección General del Catastro suministrará así mismo a las distintas 

Administraciones o instituciones, a petición de las mismas y en las condiciones que se 
establecen en el capítulo siguiente, cualquier otra información que resulte necesaria para el 
desarrollo y ejecución de los convenios de colaboración o de los procedimientos de 
comunicación, de inspección conjunta o de cualquier otra fórmula de colaboración que se 
hubiera acordado.

CAPÍTULO III
Colaboración en la difusión de información

Artículo 72.  Puntos de información catastral.
1. La información catastral podrá difundirse, mediante los puntos de información 

catastral, por las Administraciones, corporaciones o entidades a las que se refiere el artículo 
4 del texto refundido de la Ley del Catastro Inmobiliario cuya competencia se desarrolle en el 
territorio de régimen común, previa autorización de la Dirección General del Catastro que, 
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mediante resolución, determinará las condiciones de establecimiento de aquéllos, así como 
el catálogo de los servicios que prestarán.

2. Cuando el acceso de las citadas Administraciones, corporaciones o entidades para el 
ejercicio de la función de difusión a terceros de la información catastral se refiera a datos 
protegidos, se precisará el consentimiento previo y por escrito del afectado.

3. En todo caso se garantizará la igualdad en las condiciones de acceso a la información 
difundida y que ésta sea la última disponible en la base de datos nacional del Catastro.

4. Los certificados y demás documentos generados por el punto de información catastral 
contendrán la fecha de su expedición y un código electrónico que permita la comprobación 
de su integridad y autenticidad y gozarán de plena validez y eficacia, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 96 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, y en 
el artículo 64 de este real decreto.

TÍTULO V
De la información catastral y su difusión

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 73.  Protección de datos de carácter personal.
La información que contenga datos catastrales de carácter protegido relativos a 

personas físicas queda sometida al régimen jurídico de obligaciones y responsabilidades 
previsto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de 
Carácter Personal.

Artículo 74.  Empleo de medios electrónicos, informáticos y telemáticos.
1. Con carácter general la gestión de la documentación e información catastral se llevará 

a cabo mediante la utilización de medios electrónicos, informáticos y telemáticos que 
garantizarán su autenticidad, integridad y, en su caso, confidencialidad.

2. El empleo de medios electrónicos, informáticos y telemáticos permitirá:
a) El envío y recepción de los ficheros informáticos que sean precisos para garantizar la 

colaboración o el intercambio de información catastral y el no repudio de los mismos.
b) La obtención de certificados catastrales telemáticos a los que se refieren los artículos 

83 y 84 de este real decreto y el acceso a la información catastral, bien sea con el alcance 
de mera consulta o para permitir la descarga y ulterior tratamiento de los datos.

c) La confección y presentación de declaraciones, comunicaciones y solicitudes 
catastrales.

d) El ejercicio de cualesquiera otras funciones que determine la Dirección General del 
Catastro.

3. La información gestionada mediante los sistemas a que se refiere este artículo tendrá, 
en las condiciones previstas en el artículo 96.5 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, 
General Tributaria, la misma validez y eficacia que la recogida en los documentos originales 
que reproduzcan, que podrán ser destruidos salvo que una norma legal o reglamentaria 
imponga un específico deber de conservación y sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 
79.3 de este real decreto.

4. Las Administraciones, corporaciones, entidades e instituciones públicas no podrán 
exigir a los interesados la aportación de certificados catastrales cuando puedan disponer de 
la información catastral mediante acceso telemático a la base de datos nacional del Catastro 
o por medio de las transmisiones de datos previstas en el Real Decreto 209/2003, de 21 de 
febrero, por el que se regulan los registros y las notificaciones telemáticas así como la 
utilización de medios telemáticos para la sustitución de la aportación de certificados por los 
ciudadanos. Cuando la información que deba contenerse en el certificado catastral incluya 
datos protegidos, se precisará el consentimiento del afectado para dicho acceso, salvo que 
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éste estuviera amparado en alguno de los supuestos previstos en el artículo 53 del texto 
refundido de la Ley del Catastro Inmobiliario.

5. Por resolución de la Dirección General del Catastro se aprobarán los procedimientos y 
requisitos necesarios para la obtención de certificados catastrales por medios telemáticos, 
así como la forma de remisión, estructura, contenido, especificaciones técnicas y formato de 
los programas y ficheros informáticos necesarios para garantizar el acceso a las bases de 
datos catastrales, la colaboración y el intercambio de la información catastral.

6. Los derechos y acciones que integran el régimen jurídico de la propiedad intelectual 
aplicables a la información catastral se extenderán, así mismo, a los sistemas, programas y 
ficheros informáticos de intercambio de información creados por la Dirección General del 
Catastro para su gestión.

Artículo 75.  Plazo de tramitación de las solicitudes de información catastral.
La entrega de la información catastral se realizará en un plazo no superior a veinte días 

hábiles, contados a partir del momento de la recepción de la solicitud de información. 
Cuando se trate de solicitudes de información extensa o compleja este plazo podrá 
ampliarse en otros veinte días, previa notificación al interesado.

Artículo 76.  Aplicación a los fines previstos en la solicitud.
La información catastral a que se refiere el presente título, suministrada por la Dirección 

General del Catastro a la Administración o institución competente o a las personas 
legitimadas para acceder a los datos catastrales, se aplicará exclusivamente a los fines 
previstos en la solicitud y se facilitará únicamente en los formatos diseñados al efecto por el 
citado centro directivo.

Artículo 77.  Régimen de cesiones y autorizaciones.
1. Fuera de los casos de cesión o difusión de información a través de los puntos de 

información catastral a que se refiere el artículo 72, la cesión a terceros de la información 
suministrada por la Dirección General del Catastro está sujeta a autorización específica y 
previa del mencionado centro directivo, siendo de aplicación al cedente y al cesionario el 
régimen establecido en el artículo 50 del texto refundido de la Ley de Propiedad Intelectual, 
aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1996, de 12 de abril.

La autorización será otorgada para la finalidad concreta prevista en la solicitud, previa 
verificación de que el nuevo cesionario está legitimado para acceder a los datos catastrales, 
conforme a lo previsto en los artículos 52 y 53 del texto refundido de la Ley del Catastro 
Inmobiliario, y de la no concurrencia de las circunstancias a que se refiere el artículo 50.3 del 
citado texto refundido, quedando su validez condicionada, en su caso, al pago del importe de 
la tasa de acreditación catastral.

2. Los cesionarios de la información catastral que contenga datos protegidos que afecten 
a las personas físicas, deberán adoptar las medidas y controles necesarios para garantizar 
que el uso de la información se realiza conforme al régimen de protección de datos de 
carácter personal, establecido en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de 
Protección de Datos de Carácter Personal.

3. Quienes sean autorizados a la transformación y posterior distribución de la 
información catastral en virtud de lo dispuesto en el artículo 52.2 del texto refundido de la 
Ley del Catastro Inmobiliario, deberán citar a la Dirección General del Catastro como fuente 
de la información tanto en el producto transformado como en todas sus copias.

Artículo 78.  Uso indebido de la información catastral.
Cuando la Dirección General del Catastro observe el incumplimiento de las condiciones 

de uso de la información establecidas en la normativa catastral o en la autorización 
concedida, requerirá al cesionario para que cese en dicho uso indebido. En caso de no ser 
atendido el requerimiento en el plazo otorgado, que no podrá ser inferior a diez días ni 
superior a quince, mediante resolución que será publicada en el Boletín Oficial del Estado se 
prohibirá al cesionario continuar en el uso de la información y se revocará, en su caso, la 
autorización, sin perjuicio de las responsabilidades a que hubiere lugar. Estas actuaciones se 
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pondrán en conocimiento de la Agencia de Protección de Datos cuando el uso indebido se 
refiera a datos catastrales protegidos que afecten a las personas físicas.

Artículo 79.  Documentación catastral.
1. A efectos de este real decreto tendrá la consideración de documento cualquier 

contenido, o parte del mismo, susceptible de producir efectos catastrales, con independencia 
de cuál sea el medio, en papel o en forma electrónica, o como grabación sonora, visual, o 
audiovisual, que constituya su soporte.

2. La conservación y custodia de la documentación catastral será responsabilidad de la 
Dirección General del Catastro hasta que sea remitida, en el plazo establecido en función de 
los tipos y series documentales de que se trate, al Archivo General de la Administración o, 
en su caso, a los Archivos Históricos Provinciales.

3. La definición de los tipos y series documentales del Catastro, así como los criterios de 
conservación y los plazos para su posterior remisión a los archivos mencionados en el 
apartado anterior, se regirán por lo establecido en el Real Decreto 139/2000, de 4 de febrero, 
que regula la composición, funcionamiento y competencias de la Comisión Calificadora de 
Documentos Administrativos, y en la Orden EHA/242/2005, de 8 de febrero, por la que se 
constituye la Comisión Calificadora de Documentos Administrativos del Ministerio de 
Economía y Hacienda.

4. Los órganos bajo cuya custodia se encuentre la documentación catastral garantizarán 
en todo momento el ejercicio del derecho de acceso a los fondos documentales y serán 
competentes para expedir las correspondientes certificaciones.

CAPÍTULO II
Del acceso a la información catastral

Artículo 80.  Acceso de las Administraciones públicas a los datos protegidos.
Se entenderán cumplidos los principios de competencia, idoneidad y proporcionalidad en 

el acceso a la información catastral protegida a los que se refiere el artículo 53.2 del texto 
refundido de la Ley del Catastro Inmobiliario, cuando se acredite por el solicitante:

a) La disposición que le atribuya la competencia para cuyo ejercicio sea necesaria la 
información solicitada, con mención de la norma con rango de ley de la que se derive dicha 
competencia.

b) La adecuación o congruencia entre la información solicitada y la finalidad a la que 
vaya a ser destinada en ejercicio de la competencia de que se trate.

c) La correspondencia entre el volumen y extensión de la información solicitada y la 
finalidad perseguida.

Artículo 81.  Acceso a documentos que formen parte de expedientes concluidos.
1. Tendrán derecho de acceso a los documentos que formen parte de expedientes 

concluidos en la fecha de la solicitud quienes hayan sido parte en los correspondientes 
procedimientos o hubiesen resultado afectados en sus derechos o intereses legítimos por las 
resoluciones adoptadas en ellos. No obstante, todos tendrán derecho a acceder a la 
información que forme parte de los expedientes de aprobación de las Ponencias de valores.

2. Podrán, asimismo, acceder a los registros y documentos que formen parte de los 
expedientes concluidos, sin consentimiento del titular catastral ni de quien haya sido parte en 
los mismos, los órganos a que se refiere el artículo 53.2 del texto refundido de la Ley del 
Catastro Inmobiliario, en las condiciones en él establecidas.

Artículo 82.  Denegación del derecho de acceso a la información catastral y limitaciones a 
su ejercicio.

1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 50.3 del texto refundido de la Ley del 
Catastro Inmobiliario, podrá denegarse motivadamente el ejercicio del derecho de acceso a 
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la información catastral, por afectar a la eficacia del funcionamiento del servicio público, en 
los siguientes supuestos:

a) Cuando se trate de solicitudes de información catastral formuladas por 
Administraciones, corporaciones, entidades e instituciones públicas, incluidos los 
profesionales oficiales, siempre que la información pueda ser obtenida por los medios a que 
se refiere el artículo 74 de este real decreto.

b) Cuando se trate de peticiones reiteradas en las que se solicite la exención prevista en 
el artículo 64 del texto refundido de la Ley del Catastro Inmobiliario. A tal efecto se entenderá 
que existe reiteración cuando la solicitud se refiera a información catastral entregada con 
anterioridad al solicitante y que dicha información no haya experimentado modificaciones 
significativas o relevantes para la finalidad de que se trate.

c) Cuando la entrega de la información solicitada pueda ser sustituida por la autorización 
de cesión de la que previamente fue suministrada a otro órgano de la misma Administración.

2. Igualmente podrá denegarse de forma motivada el derecho de acceso a la información 
catastral cuando existan indicios fundados de que la finalidad a la que se va a aplicar la 
información solicitada pueda causar un perjuicio grave a los intereses de la Dirección 
General del Catastro o al cumplimiento de sus propias funciones, especialmente cuando, sin 
título para ello, se pretenda el ejercicio de competencias que la ley le atribuye en exclusiva. 
A tal efecto, se considerará que existen indicios fundados cuando, sin mediar acuerdo o 
convenio, de la documentación aportada por el interesado o requerida al mismo se deduzca 
que la información solicitada va a ser utilizada para el ejercicio de las competencias de 
formación, mantenimiento y difusión de la información catastral.

CAPÍTULO III
De los certificados catastrales

Artículo 83.  Expedición de certificados catastrales.
1. Los certificados catastrales contendrán, al menos, los siguientes datos y 

circunstancias:
a) El nombre y apellidos o razón social o denominación completa, número de 

identificación fiscal o, en su caso, número de identidad de extranjero, y domicilio fiscal del 
interesado.

b) La finalidad para la que se solicita.
c) Los elementos de la descripción catastral del inmueble o inmuebles que deban ser 

certificados, con inclusión, en su caso, de su representación gráfica, o alternativamente 
expresión de la inexistencia de la información que se solicita en la base de datos catastral.

d) Lugar, fecha y firma del funcionario que lo expida.
2. El certificado catastral podrá expedirse mediante la utilización de los medios 

electrónicos, informáticos o telemáticos a que se refiere el artículo 74 de este real decreto.
En los certificados catastrales telemáticos la firma manuscrita del titular del órgano 

competente, o del funcionario que corresponda, será sustituida por un código de verificación 
que permita contrastar su autenticidad. La copia impresa de los certificados catastrales 
telemáticos producirá idénticos efectos a los expedidos en soporte papel.

Artículo 84.  Efectos de los certificados catastrales.
1. Los certificados catastrales, que deberán ser congruentes con lo solicitado, tendrán 

exclusivamente carácter informativo y reflejarán los datos existentes en la base de datos 
catastral, en los documentos catastrales o en los que hubieran sido aportados por los 
interesados o por terceros.

2. Los certificados catastrales tendrán validez durante un año a partir de la fecha de su 
expedición, siempre que durante ese plazo no se produzcan modificaciones en las 
circunstancias determinantes de su contenido.

3. El solicitante no podrá interponer recurso alguno contra ellos fundado en error o 
inexactitud en la descripción catastral de los inmuebles a los que se refiera.
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La rectificación de los datos que formen parte del contenido del certificado únicamente 
podrá realizarse mediante los procedimientos de incorporación establecidos en el Título II del 
texto refundido de la Ley del Catastro Inmobiliario y en este real decreto.

TÍTULO VI
De las infracciones y sanciones catastrales

Artículo 85.  Criterios de graduación.
1. Las sanciones pecuniarias por la comisión de las infracciones tributarias simples a que 

se refiere el artículo 70 del texto refundido de la Ley del Catastro Inmobiliario se graduarán 
atendiendo en cada caso concreto a las circunstancias siguientes:

a) Comisión repetida de infracciones tributarias. Se apreciará la existencia de esta 
circunstancia cuando el infractor haya sido sancionado, en virtud de resolución firme en vía 
administrativa, y dentro de los cuatro años anteriores a la comisión de la infracción objeto del 
expediente, por alguna otra infracción tributaria simple de la misma naturaleza. A estos 
efectos, se considerarán infracciones de la misma naturaleza las comprendidas en un mismo 
párrafo del referido artículo 70.

b) La resistencia, negativa u obstrucción a la acción investigadora de la Administración 
catastral. Se considerará que se produce esta conducta cuando los obligados tributarios, 
debidamente notificados y apercibidos al efecto, no atiendan los requerimientos formulados 
por el personal inspector en el curso de actuaciones de comprobación e investigación en las 
que se haya puesto de manifiesto la comisión de alguna infracción tributaria simple, o 
cuando traten de impedir u obstaculizar la realización de tales actuaciones.

c) La utilización de medios fraudulentos en la comisión de la infracción o la comisión de 
ésta por medio de persona interpuesta. A estos efectos, se considerarán medios 
fraudulentos el empleo de documentos falsos o falseados.

d) La falta de cumplimiento espontáneo o el retraso en el cumplimiento de las 
obligaciones o deberes formales o de colaboración establecidos en la normativa catastral. Se 
considera que existe falta de cumplimiento espontáneo cuando el obligado tributario cumpla 
las obligaciones o deberes aludidos tras haber sido requerido al efecto por la Administración 
catastral, una vez vencido el plazo legal o reglamentariamente establecido para ello.

El retraso se entenderá producido cuando el cumplimiento de tales obligaciones o 
deberes se realice extemporáneamente, sin mediar requerimiento alguno.

e) La trascendencia para la eficacia de la gestión catastral de los datos, informes o 
antecedentes no facilitados y, en general, del incumplimiento de las obligaciones formales y 
de colaboración o información a la Administración tributaria. Para la apreciación de esta 
circunstancia se tendrá en cuenta el número y entidad de los datos, informes o antecedentes 
omitidos, falseados o incompletos, así como la incidencia del incumplimiento en la formación 
y el mantenimiento del Catastro Inmobiliario.

2. Los criterios de graduación son aplicables simultáneamente. Para la determinación de 
la sanción aplicable se incrementará el importe de la sanción pecuniaria mínima de 60 euros 
con los importes que procedan por aplicación de los criterios de graduación, sin que el 
importe de la multa resultante pueda exceder de los límites máximos legalmente previstos.

Si, como consecuencia de la resistencia del sujeto infractor, la Administración catastral 
no pudiera conocer la información solicitada ni el número de datos que ésta debiera 
comprender, el importe de la sanción pecuniaria mínima será de 1.000 euros.

No obstante, tratándose de la presentación de declaraciones falsas, incompletas o 
inexactas o de la conducta prevista en el artículo 70.d) del texto refundido de la Ley del 
Catastro Inmobiliario, el importe de la sanción estará constituido exclusivamente por el 
resultado de la aplicación de los criterios de graduación previstos, respectivamente, en los 
artículos 88 y 91 de este real decreto.
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Artículo 86.  Falta de presentación de declaraciones.
1. Se entenderá cometida esta infracción cuando el obligado tributario no presente la 

declaración catastral en el plazo establecido en el artículo 28, o bien la presente una vez 
comunicada la iniciación del correspondiente procedimiento inspector, sin perjuicio de lo que 
establece el artículo 87 sobre la presentación de declaraciones fuera de plazo.

2. La sanción que proceda aplicar por la comisión de esta infracción se determinará 
atendiendo a los siguientes criterios de graduación:

a) Comisión repetida de infracciones. La concurrencia de esta circunstancia 
incrementará el importe de sanción en 200 euros por cada infracción sancionada con 
anterioridad mediante resolución firme en vía administrativa.

b) Resistencia, negativa u obstrucción a la acción investigadora de la Administración 
catastral. La aplicación de este criterio de graduación incrementará la cuantía de la sanción 
en 150 euros si se ha incumplido por primera vez un requerimiento efectuado para la 
aportación de datos, y en 300 y 600 euros, respectivamente, si se ha incumplido por 
segunda y tercera vez.

Cuando se incumpla el deber de comparecer o se niegue o impida indebidamente la 
entrada o permanencia en fincas o locales al personal inspector, el incremento será de 300 
euros por la primera negativa u obstrucción de esta naturaleza, y de 600 y de 1.500 euros, 
respectivamente, por la segunda y tercera.

Las coacciones producidas en el curso de un procedimiento de comprobación o 
investigación incrementarán la cuantía de la sanción en 150 euros.

c) Trascendencia para la eficacia de la gestión catastral. Este criterio de graduación se 
aplicará en función de los diferentes hechos, actos o negocios a que se refiere el artículo 
16.2 del texto refundido de la Ley del Catastro Inmobiliario que no hayan sido declarados, en 
los siguientes términos:

1.º Cuando se trate de la realización de nuevas construcciones o de la ampliación, 
reforma, rehabilitación, demolición o derribo de las ya existentes, ya sea total o parcial, el 
importe de la sanción se incrementará en 400 euros por cada inmueble afectado por la 
alteración no declarada o resultante de la misma, siempre que su valor catastral sea igual o 
inferior a 300.000 euros. Si supera la cantidad indicada, el importe de la sanción se 
incrementará en la cuantía que resulte de aplicar el 0,25 por ciento sobre la parte del valor 
catastral que exceda de dicha cantidad.

2.º Cuando la declaración no presentada se refiera a una modificación de uso o destino, 
el importe de la sanción será de 200 euros por cada alteración de esta naturaleza no 
declarada.

3.º En los supuestos de cambio de clase de cultivo o aprovechamiento, el importe de la 
sanción por este concepto se incrementará en 300 euros por cada inmueble afectado por la 
alteración no declarada, siempre que su valor catastral sea igual o inferior 60.000 euros. Si el 
valor catastral supera la cantidad indicada, el importe de la sanción se incrementará, en la 
cuantía que resulte de aplicar el 0,25 por ciento sobre la parte del valor catastral que exceda 
de dicha cantidad.

4.º Cuando el hecho, acto o negocio consista en una segregación, división, agregación o 
agrupación, el importe de la sanción será de 150 euros por cada uno de los inmuebles 
resultantes de la alteración no declarada.

5.º Cuando se trate de la adquisición de la propiedad por cualquier título o de su 
consolidación, de la constitución, modificación o adquisición de la titularidad de una 
concesión administrativa o de los derechos reales de usufructo y de superficie, así como de 
los derechos de disfrute a los que se refiere el artículo 9.4 del texto refundido de la Ley del 
Catastro Inmobiliario, o de las variaciones en la composición interna de las comunidades o 
entidades sin personalidad, el importe de la sanción se incrementará en 200 euros por cada 
alteración de esta naturaleza no declarada. Si se trata de variaciones en la cuota de 
participación que corresponda a cada uno de los cónyuges en los bienes inmuebles 
comunes, o en la cuota de participación de los comuneros, miembros y partícipes de 
comunidades o entidades sin personalidad, el importe de la sanción por aplicación de este 
criterio de graduación se incrementará en 60 euros por cada cuota no declarada que haya 
variado.
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En todo caso, la cuantía total de la sanción establecida en este párrafo c) no podrá 
superar el cinco por ciento del valor catastral del inmueble objeto de la alteración.

Artículo 87.  Presentación de declaraciones fuera de plazo.
1. Se entenderá cometida esta infracción cuando los obligados tributarios presenten 

extemporáneamente las declaraciones catastrales, ya sea de forma voluntaria o previo 
requerimiento, y siempre que no se hubiese producido la comunicación del inicio del 
correspondiente procedimiento inspector, en cuyo caso la infracción se calificará y 
sancionará conforme a lo establecido en el artículo anterior.

2. La sanción que proceda aplicar por la comisión de esta infracción se determinará 
atendiendo a los siguientes criterios de graduación:

a) Comisión repetida de infracciones. La concurrencia de esta circunstancia 
incrementará el importe de la sanción en 100 euros por cada infracción sancionada con 
anterioridad mediante resolución firme en vía administrativa, siempre que la presentación de 
la declaración se hubiese realizado sin requerimiento previo de la Administración. En caso 
contrario, será de 200 euros.

b) Falta de cumplimiento espontáneo o retraso en la presentación de la declaración. La 
cuantía de la sanción se incrementará por este concepto, siempre que no hubiese mediado 
requerimiento previo, en 20 euros si el retraso en la presentación de la declaración es inferior 
a tres meses, 40 euros si el retraso fuera de tres a seis meses y 60 euros si el retraso fuera 
superior a seis meses.

Cuando la presentación se haya producido previo requerimiento de la Administración, las 
cuantías aplicables en función de los plazos anteriormente indicados serán de 60, 80 y 100 
euros.

c) Trascendencia para la eficacia de la gestión catastral. El importe de la sanción se 
incrementará por aplicación de este criterio de graduación en el 10 por ciento del que 
hubiese correspondido por este mismo concepto en el supuesto de falta de presentación de 
la declaración de que se trate, siempre que no hubiese mediado requerimiento previo. En 
caso de presentarse la declaración tras el oportuno requerimiento de la Administración, el 
porcentaje anteriormente aludido será del 25 por ciento.

Artículo 88.  Presentación de declaraciones falsas, incompletas o inexactas.
1. Se entenderá cometida esta infracción cuando la declaración presentada contenga 

datos o se acompañe de documentos falsos o falseados, se omitan datos o documentos que 
preceptivamente deban incluirse en la misma o se hayan consignado datos que no se 
correspondan con la verdadera descripción de los inmuebles.

A estos efectos se considerarán documentos falsos o falseados aquellos que reflejen 
situaciones, hechos, actos o negocios inexistentes, en todo o en parte, y hayan sido el 
instrumento para la comisión de la infracción.

2. La sanción que proceda aplicar por la comisión de esta infracción se determinará 
atendiendo a los siguientes criterios de graduación:

a) Comisión repetida de infracciones. Cuando concurra esta circunstancia el importe de 
la sanción será de 100 euros por cada infracción sancionada con anterioridad mediante 
resolución firme en vía administrativa, salvo en los supuestos de presentación de 
declaraciones falsas, en los que el importe será de 200 euros.

b) Resistencia, negativa u obstrucción a la acción investigadora de la Administración 
catastral. Este criterio se aplicará en los mismos términos señalados en el artículo 86.2.b) de 
este real decreto.

c) Utilización de medios fraudulentos. La cuantía de la sanción por este concepto será de 
1.500 euros.

d) Trascendencia para la eficacia de la gestión catastral. El importe de la sanción por 
aplicación de este criterio de graduación será el resultado de multiplicar la cantidad de 6 
euros por cada dato de gran trascendencia falso, falseado o inexacto que figure en la 
declaración o que haya sido omitido. A estos efectos, se considerarán datos de gran 
trascendencia la clase y la fecha de la alteración producida, el nombre y apellidos, 
denominación, razón social, número de identificación fiscal o, en su caso, número de 
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identidad de extranjero, domicilio fiscal y, en su caso, coeficiente de participación de los 
titulares catastrales o de aquellas personas o entidades que deban figurar en el Catastro por 
cualquier concepto, la localización y la referencia catastral de los bienes inmuebles, así 
como su superficie, uso o destino y clase de cultivo o aprovechamiento.

Cuando la omisión, falsedad o inexactitud se refiera a alguno de los siguientes 
documentos que preceptivamente deben acompañar a las declaraciones, el importe será de 
60 euros por cada uno de ellos: fotocopia del número de identificación fiscal, si el declarante 
no dispone de etiquetas identificativas o, en su caso, fotocopia del documento o certificación 
en que figure el número de identidad de extranjero, fotocopia del certificado técnico, licencia, 
autorización administrativa o, en general, del documento acreditativo de la alteración 
producida, planos y demás documentación gráfica exigida en el correspondiente modelo de 
declaración.

3. La cuantía total de la sanción que corresponda por la presentación de una declaración 
incompleta o inexacta no podrá superar a la que hubiera correspondido en el caso de falta 
de presentación de esa misma declaración.

4. Cuando se presenten voluntariamente, sin requerimiento previo, declaraciones 
extemporáneas que subsanen las presentadas con anterioridad de forma incorrecta, la 
sanción se determinará conforme a lo dispuesto en el artículo anterior, siempre que el 
importe de la misma resulte más favorable para el sujeto infractor.

Artículo 89.  Incumplimiento del deber de aportar la referencia catastral.
La falta de aportación de la referencia catastral en los supuestos previstos en el artículo 

40 del texto refundido de la Ley del Catastro Inmobiliario se sancionará incrementando la 
cuantía de la sanción mínima en 150 euros por cada referencia catastral no aportada.

Si concurre la circunstancia de comisión repetida, el importe de la sanción se 
incrementará en 200 euros por cada infracción de esta misma naturaleza sancionada con 
anterioridad mediante resolución firme en vía administrativa.

Artículo 90.  Incumplimiento del deber de comunicación.
El incumplimiento del deber de comunicación a que se refiere el artículo 14 del texto 

refundido de la Ley del Catastro Inmobiliario, se sancionará atendiendo a los siguientes 
criterios de graduación:

a) Comisión repetida de infracciones. El importe de la sanción se incrementará por la 
concurrencia de esta circunstancia en 200 euros por cada infracción de esta misma 
naturaleza sancionada con anterioridad mediante resolución firme en vía administrativa.

b) Resistencia, negativa u obstrucción a la acción investigadora de la Administración 
catastral. La aplicación de este criterio de graduación incrementará la cuantía de la sanción 
en 150 euros si se ha incumplido por primera vez un requerimiento efectuado para la 
aportación de datos, y en 300 y 600 euros, respectivamente, si se ha incumplido por 
segunda y tercera vez.

c) Trascendencia para la eficacia de la gestión catastral. El importe de la sanción se 
incrementará por aplicación de este criterio de graduación en 50 euros por cada uno de los 
hechos, actos o negocios que no hayan sido objeto de comunicación.

Artículo 91.  Incumplimiento del deber de suministrar al Catastro datos, informes o 
antecedentes.

El incumplimiento del deber de colaboración a que se refiere el artículo 36 del texto 
refundido de la Ley del Catastro Inmobiliario, se sancionará atendiendo a los siguientes 
criterios de graduación:

a) Comisión repetida de infracciones. El importe de la sanción por la concurrencia de 
esta circunstancia será de 200 euros por cada infracción de esta misma naturaleza 
sancionada con anterioridad mediante resolución firme en vía administrativa.

b) Resistencia, negativa u obstrucción a la acción investigadora de la Administración 
catastral. Este criterio se aplicará en los mismos términos previstos en el artículo 86.2.b) 
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cuando el deber de suministrar datos, informes o antecedentes, así como los plazos para 
llevarlo a efecto, estén establecidos mediante una disposición de carácter general.

Si el suministro de información ha sido recabado a través de requerimientos concretos, 
los importes en la cuantía de la sanción previstos en dicho apartado se aplicarán a partir del 
segundo requerimiento desatendido, una vez producida la comisión de la infracción por la 
falta de atención del primero de ellos.

c) Trascendencia para la eficacia de la gestión catastral. El importe de la sanción por 
aplicación de este criterio de graduación será de 6 euros por cada dato no facilitado como 
consecuencia del incumplimiento del deber de colaboración.

Tratándose de informes o antecedentes no aportados o cuando el requerimiento no 
atendido tenga por objeto el conocimiento del conjunto de datos que contiene un 
determinado documento, el importe de la sanción será de 60 euros por cada informe o 
antecedente o por cada documento no facilitado.

Artículo 92.  Resistencia, excusa o negativa a las actuaciones de la Administración 
catastral.

1. Se entenderá cometida esta infracción, siempre que no opere como criterio de 
graduación, cuando el obligado tributario no atienda los requerimientos de la Administración 
para aportar datos o documentos necesarios para la formación y el mantenimiento del 
Catastro Inmobiliario, o para comparecer, en el lugar y tiempo señalados, con idéntica 
finalidad o para aportar cualquier información que se considere necesaria para el desarrollo 
de un procedimiento de gestión o de inspección catastral.

Asimismo, constituirá resistencia, excusa o negativa a las actuaciones de la 
Administración catastral negar la entrada o permanencia del personal inspector en fincas y 
locales, cuando se haya solicitado de conformidad con el procedimiento legalmente 
establecido, y ejercer coacciones a los órganos de la Administración catastral.

2. La sanción que proceda en estos supuestos se determinará mediante la aplicación de 
los siguientes criterios:

a) Cuando la infracción consista en no aportar datos o documentos requeridos, no 
comparecer a requerimiento de la Administración o negar la entrada en fincas o locales:

1.º Comisión repetida de infracciones. El importe de la sanción se incrementará por la 
concurrencia de esta circunstancia en 200 euros por cada infracción de la misma naturaleza 
sancionada con anterioridad mediante resolución firme en vía administrativa.

2.º Trascendencia para la eficacia de la gestión catastral. El importe de la sanción se 
incrementará por este concepto en 6 euros por cada dato requerido y no aportado o que 
debió aportarse en la comparecencia del obligado tributario, o por cada dato que no haya 
podido obtenerse como consecuencia de la negativa a la entrada o permanencia en fincas o 
locales.

Cuando el objeto del requerimiento sea el conocimiento del conjunto de datos que 
contiene un determinado documento, el incremento de la sanción será de 60 euros por cada 
documento requerido y no aportado.

b) Cuando la infracción consista en ejercer coacciones a los órganos de la 
Administración catastral, el importe de la sanción aplicable será de 150 euros.

Si concurre la circunstancia de comisión repetida, la cuantía de la sanción se 
incrementará en 200 euros por cada infracción de la misma naturaleza sancionada con 
anterioridad.

3. El incumplimiento de sucesivos requerimientos de idéntico contenido o las sucesivas y 
reiteradas negativas a comparecer o a permitir o facilitar la entrada o permanencia en una 
misma finca o local, constituirá una única infracción tributaria simple.

Cada uno de estos incumplimientos incrementará el importe de la sanción en 150, 300 y 
600 euros, respectivamente, por los tres requerimientos sucesivos que hayan sido 
desatendidos, y en 300, 600 y 1.500 euros, respectivamente, por las tres negativas 
sucesivas y reiteradas que se hayan producido.
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Artículo 93.  Reducción de las sanciones.
El importe de la sanción que deba ingresarse por la comisión de cualquiera de las 

infracciones contempladas en esta sección se reducirá un 25 por ciento siempre que se 
realice el ingreso total del importe restante de dicha sanción en período voluntario, sin que 
se haya solicitado el aplazamiento o fraccionamiento del pago, y no se haya interpuesto 
recurso o reclamación contra la sanción, ni contra la resolución del procedimiento de gestión 
o inspección catastral del que derive el procedimiento sancionador.

Artículo 94.  Procedimiento sancionador.
1. El procedimiento sancionador catastral se iniciará dentro del plazo de tres meses a 

que se refiere el artículo 20.2 del texto refundido de la Ley del Catastro Inmobiliario. En todo 
lo demás, le será de aplicación lo establecido en los artículos 207 a 212 de la Ley 58/2003, 
de 17 de diciembre, General Tributaria, y en sus normas de desarrollo.

2. La competencia para su tramitación y resolución corresponderá en todo caso a la 
Administración tributaria del Estado, incluso cuando la infracción que origine la iniciación del 
procedimiento se produzca o sea conocida en el curso de actuaciones de inspección 
conjunta realizadas por ayuntamientos o entidades gestoras del Impuesto sobre Bienes 
Inmuebles.

Disposición adicional primera.  Informe de las Ponencias de valores especiales de ámbito 
municipal.

Corresponde a los ayuntamientos informar las Ponencias de valores especiales de 
ámbito municipal, en los mismos términos establecidos para las Ponencias totales y 
parciales en el artículo 27.2 del texto refundido de la Ley del Catastro Inmobiliario.

Disposición adicional segunda.  Comunicaciones municipales.
La obligación de comunicar establecida en el artículo 14.b) del texto refundido de la Ley 

del Catastro Inmobiliario será exigible respecto de los hechos, actos o negocios susceptibles 
de generar un alta, una baja o una variación catastral realizados o consumados a partir de la 
fecha que establezca la ordenanza fiscal, con independencia de que la licencia o 
autorización municipal de la que deriven se hubiera otorgado con anterioridad.

Disposición adicional tercera.  Asistencia jurídica gratuita.
A efectos de la aplicación de lo dispuesto en el artículo 53.2.d) del texto refundido de la 

Ley del Catastro Inmobiliario, en el acceso a la información catastral por los Colegios de 
Abogados para el ejercicio de las funciones públicas recogidas en el Capítulo II de la Ley 
1/1996, de 10 de enero, de Asistencia Jurídica Gratuita, se entenderá que la Administración 
de la que dependen dichos Colegios es la correspondiente Comisión de Asistencia Jurídica 
Gratuita.

Disposición adicional cuarta.  Liquidaciones del Impuesto sobre Bienes Inmuebles.
Cuando la competencia para la gestión del Impuesto sobre Bienes Inmuebles esté 

atribuida a la Administración General del Estado conforme a lo previsto en el artículo 77.8 del 
texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, el acta de inspección 
catastral incorporará, además de la propuesta de regularización de la descripción del 
inmueble, la propuesta de liquidación que corresponda por el citado tributo.

Disposición adicional quinta.  Ejercicio de funciones atribuidas en convenios.
Para el ejercicio de las funciones atribuidas en virtud de los convenios regulados en el 

Capítulo I del Título IV de este real decreto, la entidad colaboradora podrá solicitar a la 
Dirección General del Catastro que formule encargo a la Sociedad Estatal de Gestión 
Inmobiliaria de Patrimonio, Sociedad Anónima (SEGIPSA) en los términos previstos en la 
disposición adicional décima de la Ley 33/2003, de 3 de noviembre, del Patrimonio de las 
Administraciones Públicas. En estos casos, los gastos que se originen serán sufragados por 
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la entidad colaboradora en los términos, plazos y condiciones que se determinen por orden 
ministerial.

Disposición adicional sexta.  Desarrollo de las aplicaciones informáticas.
No obstante lo dispuesto en el artículo 64.2, la Dirección General del Catastro realizará, 

por sí o en colaboración con otras organizaciones o entidades, el desarrollo de las 
aplicaciones informáticas que resulten necesarias para la gestión de los convenios de 
colaboración, las cuales serán cedidas de forma gratuita a las entidades colaboradoras que 
así lo soliciten.

Disposición adicional séptima.  Incorporación de certificaciones catastrales en 
documentos públicos.

En las escrituras públicas relativas a la transmisión de la propiedad de los bienes 
inmuebles o a la constitución, modificación o extinción de un derecho de usufructo sobre los 
mismos, el notario incorporará, a petición de los otorgantes, las certificaciones catastrales 
descriptivas y gráficas correspondientes.

Disposición adicional octava.  Supuestos de concurrencia de sanciones.
El órgano instructor del procedimiento sancionador incoado por la Administración 

catastral o por la entidad gestora del Impuesto sobre Bienes Inmuebles resolverá el archivo 
del expediente así como la inexigibilidad de responsabilidad y la no imposición de sanción 
por infracción, respectivamente, del artículo 70.a) del texto refundido de la Ley del Catastro 
Inmobiliario o del artículo 192 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, 
cuando, existiendo identidad de sujeto y hecho, se hubiera impuesto anteriormente la 
correspondiente sanción por la otra Administración, conforme a sus competencias, o 
constara que se estuviera tramitando por aquélla un expediente sancionador a dicho efecto.

Disposición adicional novena.  Encomienda de la gestión tributaria del Impuesto sobre 
Bienes Inmuebles.

1. Los ayuntamientos, sin perjuicio de los convenios u otras formas de colaboración que 
se establezcan, podrán encomendar a las comunidades autónomas uniprovinciales, 
diputaciones provinciales, cabildos o Consejos Insulares y demás entidades locales 
reconocidas por las leyes en las que se integren, el ejercicio de las competencias recogidas 
en el artículo 77 del texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales.

2. A tal fin, los ayuntamientos deberán adoptar el correspondiente acuerdo plenario y 
comunicarlo a la respectiva entidad y a la Dirección General del Catastro tres meses antes 
del inicio del ejercicio del devengo del impuesto, junto con la ordenanza fiscal del Impuesto 
sobre Bienes Inmuebles.

3. La entidad local o la comunidad autónoma uniprovincial correspondiente no estará 
obligada a la asunción de dichas competencias cuando las ejerza otra entidad local dentro 
del ámbito territorial que corresponda al ayuntamiento solicitante.

Disposición transitoria primera.  Órganos colegiados.
Deberá procederse a la adaptación de la composición de los órganos colegiados 

catastrales a lo dispuesto en este real decreto en el plazo de seis meses desde su entrada 
en vigor, periodo en el que deberá quedar constituida la Comisión Superior de Coordinación 
Inmobiliaria y suprimidas las Comisiones Superiores de Coordinación Inmobiliaria de Rústica 
y de Urbana. No obstante lo anterior, las Juntas Periciales de Catastros Inmobiliarios 
Rústicos que en el momento de la publicación del este real decreto estuviesen constituidas, 
continuarán funcionando como Juntas Periciales municipales con la composición que 
tuvieren, hasta que se proceda a su adaptación a la nueva composición prevista en el 
artículo 16, que en todo caso deberá tener lugar antes del 30 de septiembre de 2007.
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Disposición transitoria segunda.  Inscripción de trasteros y plazas de estacionamiento.
No será obligatoria la inscripción catastral de los trasteros y plazas de estacionamiento 

en pro indiviso a que se refiere el artículo 22, cuando hubieran sido adscritos al uso y disfrute 
exclusivo y permanente de un titular mediante escritura pública formalizada con anterioridad 
a la entrada en vigor de este real decreto. La comunidad, con la conformidad de todos los 
comuneros, o cada uno de ellos individualmente, podrá solicitar voluntariamente su 
incorporación al Catastro Inmobiliario, con efectos a partir del día siguiente al de la solicitud.

Disposición transitoria tercera.  Procedimientos de comunicación.
Cuando la ordenanza fiscal a que se refiere el artículo 14.b) del texto refundido de la Ley 

del Catastro Inmobiliario hubiera sido aprobada con anterioridad a la entrada en vigor de 
este real decreto, y salvo que en ella se prevea una fecha posterior, el procedimiento de 
comunicación se iniciará efectivamente a partir del día primero del mes siguiente a la 
publicación de este real decreto en el Boletín Oficial del Estado. Esta obligación de 
comunicar no alcanzará a otros hechos, actos o negocios que los realizados o consumados 
a partir de dicha fecha, con independencia de que la licencia o autorización municipal de la 
que deriven se hubiera otorgado con anterioridad.

Disposición transitoria cuarta.  Convenios de colaboración vigentes.
Los convenios de colaboración suscritos entre la Dirección General del Catastro y las 

diferentes Administraciones, entidades y corporaciones públicas continuarán vigentes por el 
plazo que tengan establecido, y podrán ser prorrogados en tanto sus cláusulas no resulten 
contradictorias, incompatibles u opuestas a lo previsto en el Capítulo I del Título IV de este 
real decreto.

Disposición transitoria quinta.  Régimen sancionador.
El régimen sancionador establecido en este real decreto se aplicará a las infracciones 

cometidas a partir del 1 de enero de 2003. Así mismo, será de aplicación a las infracciones 
cometidas con anterioridad a dicha fecha, siempre que su aplicación resulte más favorable 
para el sujeto infractor y la sanción impuesta no haya adquirido firmeza.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.
Quedan derogadas todas las disposiciones de igual o de inferior rango que se opongan, 

contradigan o resulten incompatibles con las de este real decreto y, en particular, las 
siguientes:

a) El Real Decreto 831/1989, de 7 de julio, por el que se desarrolla parcialmente la 
disposición transitoria undécima de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las 
Haciendas Locales.

b) El Real Decreto 1448/1989, de 1 de diciembre, por el que se desarrolla el artículo 77 
de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales.

c) El Real Decreto 1390/1990, de 2 de noviembre, sobre colaboración de las 
Administraciones públicas en materia de gestión catastral y tributaria e inspección catastral.

d) El Real Decreto 1344/1992, de 6 de noviembre, por el que se regula la composición, 
funcionamiento y competencias de las Juntas Periciales de Catastros Inmobiliarios Rústicos.

e) El Real Decreto 1485/1994, de 1 de julio, por el que se aprueba las normas que han 
de regir para el acceso y distribución pública de información catastral cartográfica y 
alfanumérica de la Dirección General del Centro de Gestión Catastral y Cooperación 
Tributaria, de la Secretaría de Estado de Hacienda.

f) El Real Decreto 407/2001, de 20 de abril, sobre composición, funciones y régimen de 
funcionamiento del Consejo Superior de la Propiedad Inmobiliaria y de las Comisiones 
Superiores de Coordinación Inmobiliaria de rústica y de urbana.

g) Apartados 5 a 8 del artículo 6, salvo en lo que afecta a la renovación, sustitución y 
cese de los representantes de las entidades locales; artículo 13, con excepción de la 
determinación del ámbito de los Consejos Territoriales de la Propiedad Inmobiliaria de 
Madrid y Barcelona y de la regulación sobre la designación, elección, sustitución y 
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renovación de los representantes de las entidades locales; y disposición transitoria segunda 
de la Orden de 18 de noviembre de 1999, por la que se desarrolla el Real Decreto 390/1998, 
de 13 de marzo, que regula las funciones y la estructura orgánica de las Delegaciones de 
Economía y Hacienda.

Disposición final primera.  Facultad de desarrollo.
Se autoriza al Ministro de Economía y Hacienda para dictar cuantas disposiciones se 

estimen necesarias para el desarrollo y aplicación de este real decreto.

Disposición final segunda.  Entrada en vigor.
El presente real decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 

«Boletín Oficial del Estado».
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§ 83

Real Decreto 585/1989, de 26 de mayo, por el que se desarrolla la 
Ley 7/1986, de 24 de enero, en materia de cartografia catastral

Ministerio de Relaciones con las Cortes y de la Secretaría del Gobierno
«BOE» núm. 130, de 1 de junio de 1989

Última modificación: 11 de diciembre de 1999
Referencia: BOE-A-1989-12382

La Ley 7/1986, de 24 de enero, de Ordenación de la Cartografía, establece, en su 
disposición adicional primera, que las reglas de dicha Ley serán de aplicación a los aspectos 
cartográficos del Catastro, autorizando al Gobierno para dictar, por Real Decreto, las normas 
correspondientes.

La cartografía catastral, base geométrica del Catastro, fue producida y conservada por el 
Instituto Geográfico Nacional desde 1906 y hasta 1980, en que el Real Decreto 1365/1980, 
de 13 de junio, atribuyó tales funciones a los antiguos Consorcios para la gestión e 
inspección de las Contribuciones Territoriales, asumidas después en virtud del Real Decreto 
1279/1985, de 24 de julio, por el Centro de Gestión y Cooperación Tributaria y con 
posterioridad y mediante el Real Decreto 222/1987, de 20 de febrero, que estructura el 
Ministerio de Economía y Hacienda, por el Centro de Gestión Catastral y Cooperación 
Tributaria, que es el que desarrolla en la actualidad las competencias de formación, 
conservación y revisión de los catastros inmobiliarios rústicos y urbanos.

En consecuencia a lo anterior y teniendo en cuenta la conveniencia de un apoyo mutuo 
que facilite las respectivas misiones, así como la máxima coordinación deseable entre los 
diversos proyectos cartográficos en pos de la mayor eficacia y utilidad de los mismos, se 
hace necesario articular los criterios de colaboración entre los dos Centros citados y 
establecer las disposiciones precisas para la eficiente realización de la cartografía catastral.

En su virtud, a propuesta de los Ministros de Economía y Hacienda y de Obras Públicas 
y Urbanismo, con la aprobación del Ministro para las Administraciones Públicas, de acuerdo 
con el Consejo de Estado y previa deliberación del Consejo de Ministros, en su reunión del 
día 26 de mayo de 1989,

DISPONGO:

Artículo 1.  
La cartografía catastral se regulará de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 7/1986, de 24 

de enero, de Ordenación de la Cartografía, y en las normas del presente Real Decreto.

Artículo 2.  
La cartografía catastral es la documentación gráfica que define, entre otras 

características que se consideren relevantes, la forma, dimensiones y situación de las 
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diferentes parcelas o fincas que integren el territorio nacional, cualquiera que sea el uso o 
actividad a que estén destinadas, constituyendo en su conjunto el soporte gráfico del 
Catastro.

Artículo 3.  
La cartografía catastral tendrá la consideración de básica o temática de acuerdo con lo 

dispuesto en los artículos 3.º, uno, y 5.º, uno, de la Ley 7/1986.

Artículo 4.  
La cartografía catastral básica deberá realizarse con sujeción a las normas cartográficas 

que se establezcan al efecto por Orden del Ministro de Obras Públicas y Urbanismo, previa 
propuesta del Consejo Superior Geográfico, y será objeto de aprobación oficial, si 
procediese, a propuesta del mismo.

Artículo 5.  
1. Es competencia del Ministerio de Economía y Hacienda, a través del Centro de 

Gestión Catastral y Cooperación Tributaria, la producción y mantenimiento de la cartografía 
catastral necesaria para la formación, conservación y revisión del Catastro.

2. El ejercicio de las competencias en materia de cartografía catastral podrá realizarse 
directamente por el Centro de Gestión Catastral y Cooperación Tributaria o a través de 
Convenios de colaboración con otras Entidades públicas.

Artículo 6.  
El Centro de Gestión Catastral y Cooperación Tributaria dictará las normas para la 

producción de cartografía catastral temática, pudiendo ser asesorado para tal fin por el 
Consejo Superior Geográfico.

Artículo 7.  
1. La cartografía catastral básica, una vez aprobada, será inscrita en el Registro Central 

de Cartografía.
2. La cartografía catastral temática sólo será objeto de inscripción obligatoria en el 

Registro Central de Cartografía, en sección destinada al Catastro que será debidamente 
incluida en aquél, en aquellos supuestos en que, por razones de interés nacional, así lo 
acuerde el Ministro de Obras Públicas y Urbanismo, a propuesta del Centro de Gestión 
Catastral y Cooperación Tributaria y previo informe del Consejo Superior Geográfico.

Artículo 8.  
Los planes y proyectos de mantenimiento y actualización de la cartografía catastral 

podrán ser incluidos en el plan cartográfico nacional, aun cuando se refiera a cartografía ya 
inscrita en el Registro Central de Cartografía, cuando se considere necesario por el Centro 
de Gestión Catastral y Cooperación Tributaria, previo informe del Consejo Superior 
Geográfico.

Artículo 9.  
1. El Instituto Geográfico Nacional asesorará y colaborará con el Centro de Gestión 

Catastral y Cooperación Tributaria en el desarrollo de sistemas y técnicas avanzadas para el 
tratamiento de la información cartográfica catastral.

Asimismo, y mediante la suscripción del oportuno Convenio de asistencia técnica, podrá 
desarrollar controles de calidad y verificación de los trabajos cartográficos y vuelos 
fotogramétricos, inspección de apoyos, restitución y otros, previos a la recepción de los 
trabajos.

2. El Centro de Gestión Catastral y Cooperación Tributaria facilitará al Instituto 
Geográfico Nacional copia en soporte informático de la información catastral que éste 
solicite, acorde con sus fines, con los formatos, estructuración y codificación establecidos.
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El Instituto Geográfico Nacional facilitará al Centro de Gestión Catastral y Cooperación 
Tributaria la información relativa a la Red Geodésica Nacional, a la Red de Nivelación, 
esquinas y nomenclatura de hojas y cuanto se considere necesario como soporte 
cartográfico de los trabajos.

Disposición Adicional Primera.  
(Derogada)

Disposición Adicional Segunda.  
La cartografía básica actualmente existente que pueda ser utilizada con fines catastrales 

será debidamente convalidada, a propuesta del Consejo Superior Geográfico, por el Ministro 
de Obras Públicas y Urbanismo.

Disposición Adicional Tercera.  
Las competencias que el Real Decreto 2949/1979, de 29 de diciembre, en lo 

concerniente al Mapa Nacional Topográfico Parcelario, atribuye al Instituto Geográfico 
Nacional, serán asumidas por el Centro de Gestión Catastral y Cooperación Tributaria, para 
lo cual toda la documentación catastral que hasta el momento actual se encuentra 
depositada en aquel Organismo será transferida a éste para su mantenimiento y 
actualización correspondiente, de acuerdo con sus competencias.

Disposición Adicional Cuarta.  
Se autoriza a los Ministros de Economía y Hacienda y de Obras Públicas y Urbanismo 

para que, en el ámbito de sus respectivas competencias, dicten cuantas normas sean 
necesarias para el desarrollo del presente Real Decreto.

Disposición Final.  
El presente Real Decreto entrará en vigor el día siguiente de su publicación en el 

«Boletín Oficial del Estado».
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§ 84

Real Decreto 1065/2007, de 27 de julio, por el que se aprueba el 
Reglamento General de las actuaciones y los procedimientos de 
gestión e inspección tributaria y de desarrollo de las normas comunes 

de los procedimientos de aplicación de los tributos

Ministerio de Economía y Hacienda
«BOE» núm. 213, de 5 de septiembre de 2007

Última modificación: 16 de junio de 2021
Referencia: BOE-A-2007-15984

La Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, en vigor desde 1 de julio de 
2004, ha establecido los principios y las normas jurídicas generales del sistema tributario 
español, habilitando al Gobierno en su disposición final novena a dictar cuantas 
disposiciones fueran necesarias para el desarrollo y aplicación de dicha ley. En uso de esta 
habilitación general y de las habilitaciones particulares que se establecen a lo largo de todo 
el articulado de la ley, el Gobierno ha aprobado el Real Decreto 2063/2004, de 15 de 
octubre, por el que se aprueba el Reglamento general del régimen sancionador tributario, el 
Real Decreto 520/2005, de 13 de mayo, por el que se prueba el Reglamento general de 
desarrollo de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, en materia de revisión 
en vía administrativa, y el Real Decreto 939/2005, de 29 de julio, por el que se aprueba el 
Reglamento General de Recaudación.

El desarrollo ejecutivo de la ley requiere la aprobación de otra norma reglamentaria que 
complete el régimen jurídico tributario, en particular, las normas comunes sobre los 
procedimientos tributarios y la regulación de las actuaciones y los procedimientos de gestión 
e inspección, contenidas todos ellas en el título III de la ley, dedicado a la aplicación de los 
tributos. Pero además, el reglamento tiene un objetivo más amplio consistente en codificar y 
sistematizar las normas contenidas en diversos reglamentos hasta ahora vigentes que se 
dictaron en desarrollo, fundamentalmente, de la Ley 230/1963, de 28 de diciembre, General 
Tributaria y de la Ley 1/1998, de 26 de febrero, de Derechos y Garantías de los 
Contribuyentes, ambas derogadas en la actualidad.

Efectivamente, en el ámbito de la gestión tributaria y a falta de un reglamento general de 
desarrollo de las actuaciones y procedimientos que se realizaban en el área funcional de 
gestión, se fueron aprobando diversas y sucesivas normas reglamentarias que regulaban de 
forma segmentada materias tan diversas como el número de identificación fiscal, mediante 
del Real Decreto 338/1990, de 9 de marzo, por el que se regula la composición y la forma de 
utilización del Número de Identificación Fiscal, cuyo antecedente para las personas jurídicas 
fue el código de identificación fiscal regulado en el Decreto 2423/1975, de 25 de septiembre, 
por el que se regula el Código de Identificación de las Personas Jurídicas y Entidades en 
general; la información censal, regulada en la actualidad por el Real Decreto 1041/2003, de 
1 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento por el que se regulan determinados 
censos tributarios y se modifican otras normas relacionadas con la gestión del Impuesto 
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sobre Actividades Económicas; las obligaciones de información de carácter general exigidas 
mediante declaraciones periódicas, entre las que cabe destacar la relativa a operaciones con 
terceras personas, regulada en la actualidad mediante el Real Decreto 2027/1995, de 22 de 
diciembre, por el que se regula la declaración anual de operaciones con terceras personas, 
las relativas a cuentas en entidades de crédito, y a operaciones y activos financieros, 
reguladas en el Real Decreto 2281/1998, de 23 de octubre, por el que se desarrollan las 
disposiciones aplicables a determinadas obligaciones de suministro de información a la 
Administración tributaria y se modifica el Reglamento de Planes y Fondos de Pensiones, 
aprobado por el Real Decreto 1307/1988, de 30 de septiembre, y el Real Decreto 2027/1995, 
de 22 de diciembre, por el que se regula la declaración anual de operaciones con terceras 
personas, recientemente modificado para incorporar al derecho interno las obligaciones de 
información respecto de las operaciones con participaciones preferentes y la transposición al 
derecho español de las directivas comunitarias en relación con las rentas obtenidas por 
personas físicas residentes en otros Estados miembros de la Unión Europea; el sistema de 
cuenta corriente en materia tributaria, regulado en el Real Decreto 1108/1999, de 25 de 
junio, por el que se regula el sistema de cuenta corriente en materia tributaria; o la 
colaboración social en la gestión de los tributos, regulada en Real Decreto 1377/2002, de 20 
de diciembre, por el que se desarrolla la colaboración social en la gestión de los tributos para 
la presentación telemática de declaraciones, comunicaciones y otros documentos tributarios.

En el ámbito de inspección, en cambio, sí se llevó a cabo el desarrollo reglamentario de 
la Ley 230/1963 mediante el Real Decreto 939/1986, de 25 de abril, por el que se aprueba el 
Reglamento General de la Inspección de los Tributos, que, aunque supuso un desarrollo un 
tanto tardío de la Ley 230/1963 ha constituido, junto con la ley, el marco jurídico de las 
actuaciones y el procedimiento de inspección de los tributos, conciliando el ejercicio eficaz 
de las funciones administrativas y el conjunto de garantías de los obligados tributarios en el 
seno del procedimiento inspector y adelantándose, en ese sentido, a la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, por cuanto que regulaba un procedimiento administrativo especial, 
por razón de la materia, pero al mismo tiempo incorporaba la regulación de los derechos y 
obligaciones de los interesados.

Se trata, por tanto, de un reglamento extenso a pesar de no reproducir los preceptos 
legales salvo en supuestos estrictamente necesarios para una mejor comprensión de la 
regulación de la materia.

Además de ser un reglamento de la Administración del Estado, la norma también resulta 
aplicable por las demás Administraciones tributarias autonómicas y locales con el alcance 
previsto en el artículo 1 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria. Por esta 
razón, se evita en sus preceptos atribuir competencias a órganos concretos en orden a 
facilitar la organización y el funcionamiento de las distintas Administraciones tributarias 
mediante normas de rango inferior.

Además del reglamento que se aprueba en el artículo único y cuyo contenido se describe 
de forma sucinta en los siguientes apartados, el Real Decreto incluye dos disposiciones 
adicionales, una disposición transitoria única, una disposición derogatoria única y tres 
disposiciones finales.

La disposición adicional primera, por la que se regulan los efectos de la falta de 
resolución en plazo de determinados procedimientos tributarios, resulta necesaria por la 
derogación expresa del Real Decreto 803/1993, de 28 de mayo, por el que se modifican 
determinados procedimientos tributarios, uno de cuyos objetivos era determinar los 
procedimientos tributarios en los que los efectos de la falta de resolución expresa eran 
desestimatorios. La vigencia de la disposición adicional quinta de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, en la que se reconoce la especialidad de las actuaciones 
administrativas en materia tributaria, declara que en los procedimientos tributarios los plazos 
máximos para dictar resoluciones, los efectos de su incumplimiento, así como, en su caso, 
los efectos de la falta de resolución serán, en todo caso, los previstos en la normativa 
tributaria. Por ello, el artículo 104 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, 
ha regulado los plazos de resolución y los efectos de la falta de resolución expresa, para su 
aplicación a aquellos supuestos en que no esté regulado expresamente en la normativa 
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reguladora del procedimiento. Además, el citado artículo ordena que en todo procedimiento 
de aplicación de los tributos se deberá regular el régimen de actos presuntos que 
corresponda. Es por esta razón por la que se incluyen en esta disposición adicional primera 
la relación de procedimientos tributarios cuya normativa reguladora no establecía 
expresamente el régimen de actos presuntos.

La disposición adicional segunda tiene por objeto habilitar al Ministro de Economía y 
Hacienda para determinar la cuantía de la deuda tributaria por debajo de la cual no se 
exigirán garantías en los aplazamientos y fraccionamientos y, también, establecer 
transitoriamente el importe de dicha cuantía, tanto para la deuda tributaria como para las 
restantes deudas de derecho público, en tanto no se haga uso de dicha habilitación por el 
Ministro.

La disposición transitoria única tiene por objeto permitir que las obligaciones de 
información de carácter general que deban cumplirse durante el año 2008 se exijan 
conforme a la normativa anterior y mantener vigentes los plazos de presentación de dichas 
declaraciones informativas de carácter general hasta que no se modifique, en su caso, la 
correspondiente Orden Ministerial. Mediante la disposición derogatoria única se derogan, de 
forma expresa, las normas reglamentarias que han regulado las diversas materias, normas a 
las que se ha hecho referencia de forma no exhaustiva anteriormente y se derogan de forma 
general todas aquellas normas de igual o inferior rango que se opongan a la nueva 
regulación reglamentaria. Además de dicha derogación general, se derogan de forma 
expresa algunos apartados del artículo 69 del recientemente aprobado Reglamento del 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, ya que las obligaciones reguladas en 
dicha norma se han incorporado a este reglamento.

Las tres disposiciones finales tienen por objeto, la primera, modificar el Reglamento 
general del régimen sancionador tributario. La modificación del artículo 3.3 de dicho 
reglamento pretende regular otro supuesto en el que debe tenerse en cuenta el criterio de 
calificación y cuantificación unitaria de las sanciones y, también, la forma de proceder en el 
caso de que ambos supuestos originen una sanción por importe a devolver. Por su parte, la 
modificación del artículo 25.1 y 3 del Reglamento general del régimen sancionador tributario 
pretende atribuir la competencia para suscribir el acuerdo de inicio y la propuesta de 
resolución del procedimiento sancionador derivados de un procedimiento de inspección, bien 
al jefe del equipo o unidad o bien a otro funcionario integrado en el equipo o unidad cuando 
dicho funcionario haya suscrito las actas, en el caso del acuerdo de inicio, o cuando haya 
instruido el procedimiento sancionador, en el caso de la propuesta de resolución. Mediante la 
disposición final segunda se modifica el Reglamento General de Recaudación para sustituir 
la regulación contenida en el artículo 126 de dicho reglamento relativa al certificado expedido 
a instancia de los contratitas y subcontratistas de obras y servicios por una remisión a la 
regulación relativa al certificado de encontrarse al corriente de las obligaciones tributarias 
regulada en el reglamento que se aprueba mediante el presente Real Decreto, ya que los 
requisitos de ambos certificados son coincidentes. La tercera disposición final establece la 
entrada en vigor del Real Decreto.

Por lo que se refiere al reglamento que se aprueba, este se divide en cinco títulos. El 
título I regula, únicamente, el ámbito de aplicación del reglamento. En primer lugar, define el 
ámbito material al declarar que el objeto del reglamento es regular la aplicación de los 
tributos, es decir, desarrollar el título III de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria, pero acto seguido incluye dos precisiones, una que amplía y otra que restringe su 
ámbito de aplicación. Por un lado, el reglamento también se debe aplicar a la gestión 
recaudatoria, cuyo desarrollo reglamentario se contiene en un reglamento especial pero que 
ha de ser completado por lo dispuesto en este reglamento, en particular, por lo relativo al 
desarrollo de las normas comunes sobre las actuaciones y procedimientos tributarios que se 
aplicarán, en tanto no exista norma especial en el Reglamento General de Recaudación, a la 
gestión recaudatoria en su totalidad y no sólo a la recaudación de los tributos. Por otro lado, 
restringe la aplicación del reglamento en aquellas actuaciones y procedimientos regulados 
en la normativa de cada tributo, con lo que se da preferencia a la norma especial sobre la 
norma general relativa a la aplicación de los tributos.

En segundo lugar, se reconoce la aplicación del reglamento con el alcance del artículo 1 
de la Ley 58/2003, artículo que, por un lado, menciona hasta cuatro números del artículo 
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149.1 de la Constitución de 1978, relativo a las competencias exclusivas del Estado y, por 
otro lado, reconoce, las especialidades del Convenio y del Concierto Económico con la 
Comunidad Foral de Navarra y en los Territorios Históricos del País Vasco, respectivamente.

En tercer lugar, se declara la aplicación supletoria del reglamento al procedimiento 
sancionador en materia tributaria, pero respetando el sistema de fuentes aplicables al 
procedimiento sancionador en dicha materia.

II
El título II está dedicado a las obligaciones tributarias formales. En ese sentido, ordena y 

sistematiza una pluralidad de normas reglamentarias hasta ahora vigentes sobre esta 
materia, generaliza las normas que sobre determinadas obligaciones se incluían en la 
regulación de algunos tributos y que deben tener un alcance general e incluye la regulación 
de aquellas obligaciones formales que carecían de regulación reglamentaria en la anterior 
normativa o que carecen de regulación reglamentaria por ser nuevas, y cuya aplicación se 
sustenta en la norma legal que establece la obligación.

En primer lugar, se regulan los censos tributarios reconociendo la competencia de cada 
Administración tributaria para disponer de sus propios censos y, al mismo tiempo, se 
establece la información mínima común que deben tener todos los censos tributarios en 
orden a lograr una información censal consolidada. Se regulan a continuación los censos 
tributarios en el ámbito de competencias del Estado y, para ello, se incorpora con ligeras 
modificaciones el contenido del Real Decreto 1041/2003, de 1 de agosto, citado 
anteriormente. Respecto de esta regulación, la modificación más destacable es la que afecta 
al contenido del Censo de Obligados Tributarios, para el que se amplían los datos mínimos 
que deben figuran en dicho censo, tanto para las personas físicas como para las personas 
jurídicas y demás entidades, si bien, parte de esa nueva información no es tal, ya que 
formaba parte, al menos para las personas jurídicas y demás entidades, del Censo de 
Empresarios, Profesionales y Retenedores.

En segundo lugar, se regula la forma de cumplir la obligación de comunicar el cambio de 
domicilio fiscal, cuya novedad más importante es la que se refiere a la forma en que deben 
efectuar dicha comunicación las personas físicas que no deban figurar en el Censo de 
Empresarios, Profesionales y Retenedores, puesto que para los que sí deben figurar en 
dicho censo la forma de cumplir esta obligación estaba regulada en las normas relativas a 
las declaraciones de alta, modificación y baja en ese censo.

En tercer lugar, se incluyen las normas relativas al número de identificación fiscal. 
Además de sistematizar la normativa hasta ahora vigente, lo más significativo es la 
simplificación de las reglas para la asignación de un número de identificación fiscal a los 
menores de edad y demás españoles no obligados a tener el documento nacional de 
identidad, así como para las personas físicas extranjeras, previendo la norma la asignación 
de oficio del número de identificación fiscal en caso de que resulte necesario para sus 
relaciones de naturaleza o con trascendencia tributaria.

En cuarto lugar, se regulan las obligaciones relativas a los libros registros de carácter 
fiscal. De esta forma, se da alcance general a las normas que sobre esta materia existían en 
las regulaciones específicas de algunos tributos, en particular, en el Impuesto sobre el Valor 
Añadido.

En quinto lugar, se desarrollan los artículos 93, 94 y 95 de la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, General Tributaria, relativos a las obligaciones de información y el carácter 
reservado de los datos tributarios. Por lo que se refiere a las obligaciones de información de 
carácter general, se incorporan al reglamento las normas relativas a la presentación de 
determinadas declaraciones informativas que hasta ahora estaban reguladas en diversos 
reales decretos. En este sentido, se incorpora la regulación de la obligación de informar 
sobre las operaciones con terceras personas, las obligaciones de informar sobre cuentas, 
operaciones y activos financieros, la obligación de informar sobre la constitución, 
establecimiento o extinción de entidades, la obligación de informar sobre las subvenciones o 
indemnizaciones derivadas del ejercicio de actividades agrícolas, ganaderas o forestales y la 
obligación de informar acerca de las aportaciones a sistemas de previsión social. No se 
incorporan, en cambio, obligaciones de información que afectan de forma específica o 
particular a uno o varios tributos como, por ejemplo, todas las obligaciones de información 
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relativas a retenciones. Como novedad, se establece la obligación de informar sobre 
operaciones incluidas en los libros registro, la obligación de informar acerca de préstamos y 
créditos y la obligación de informar acerca de valores, seguros y rentas; estas dos últimas, 
aunque son obligaciones de información nuevas, se incluyen, por su naturaleza, en la 
subsección relativa a la información sobre cuentas, operaciones y activos financieros, 
subsección en la que, por otra parte, se han incluido no sólo las reguladas en el Real 
Decreto 2281/1998, de 23 de octubre, mencionado anteriormente, sino también otras 
recogidas en diferentes normas. También se amplía el contenido de algunas obligaciones de 
información ya existentes como es la que afecta a los actos o contratos intervenidos por los 
notarios, que anteriormente sólo se refería a los actos o contratos relativos a derechos reales 
sobre bienes inmuebles, o la relativa a la obligación de informar sobre operaciones 
financieras relacionadas con la adquisición de inmuebles, que anteriormente sólo se refería a 
los préstamos con garantía hipotecaria y estaba circunscrita al Impuesto sobre la Renta de 
las Personas Físicas.

Por lo que se refiere a los requerimientos individualizados para la obtención de 
información, lo más significativo es su regulación, con carácter general, para todos los 
procedimientos de aplicación de los tributos, mientras que en la anterior normativa se 
desarrollaban de forma separada en los reglamentos de inspección y de recaudación.

III
El título III regula los principios y disposiciones generales de la aplicación de los tributos, 

lo que constituye el desarrollo reglamentario de los capítulos I y II del título III de la Ley 
58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.

Para seguir la estructura de la ley, lo primero que se desarrolla es la atribución de la 
competencia territorial, en particular, la incidencia que los cambios de domicilio fiscal o los 
cambios de adscripción producen en relación con la competencia de los órganos 
administrativos. Se regulan también en este primer capítulo los derechos y deberes del 
personal al servicio de la Administración tributaria y las facultades en las distintas 
actuaciones y procedimientos.

El capítulo II está dedicado a desarrollar, en primer lugar, la información y asistencia, 
donde se incluyen las actuaciones de información, las consultas tributarias escritas, la 
información con carácter previo a la adquisición o transmisión de bienes inmuebles, los 
certificados tributarios y las actuaciones de asistencia. En segundo lugar, desarrolla la 
colaboración social en la aplicación de los tributos y, por último, la utilización de medios 
electrónicos, informáticos y telemáticos en las actuaciones y procedimientos tributarios.

El capítulo III desarrolla las normas comunes sobre las actuaciones y los procedimientos 
tributarios. Lo primero que se tiene en cuenta es el sistema de fuentes establecido en el 
artículo 97 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria; por ello, en primer 
lugar se regulan las especialidades de los procedimientos administrativos en materia 
tributaria respecto de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y demás normas de 
desarrollo de la citada ley, que afectan a las fases de iniciación, tramitación y terminación. 
También se incluye una sección para regular la intervención de los obligados tributarios en 
las actuaciones y procedimientos tributarios, al objeto de recoger con quién se desarrollarán 
las actuaciones en los supuestos específicos previstos sólo en el ámbito tributario como son 
los que se refieren a actuaciones con entidades sin personalidad jurídica o a las entidades 
que tributan en régimen de imputación de rentas, los que afectan la concurrencia de varios 
obligados tributarios en un mismo presupuesto de una obligación, los que afectan a los 
sucesores de personas físicas, jurídicas y demás entidades sin personalidad, y los que se 
refieren a las actuaciones relativas a los no residentes. Asimismo, se regula en esta sección 
la representación tanto legal como voluntaria. Aunque se trata del desarrollo de normas 
sustantivas ubicadas en el título II de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, 
es necesario desarrollar reglamentariamente algunos aspectos procedimentales de estas 
disposiciones y, por razones de ordenación sistemática, se incluyen en el capítulo dedicado 
a las normas comunes sobre actuaciones y procedimientos tributarios. También se incluye 
una última sección dedicada a regular algunos aspectos de las notificaciones en materia 
tributaria.
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IV
El título IV está dedicado a regular las actuaciones y los procedimientos de gestión 

tributaria. El capítulo I regula la presentación de declaraciones, autoliquidaciones, 
comunicaciones de datos y solicitudes de devolución, y completa el régimen aplicable a las 
autoliquidaciones complementarias y a las declaraciones, comunicaciones de datos y 
solicitudes de devolución complementarias y sustitutivas.

Se regulan a continuación, en el capítulo II, los procedimientos de gestión tributaria. El 
artículo 123 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, enuncia una serie de 
procedimientos de gestión tributaria y remite al desarrollo reglamentario la regulación de 
otros procedimientos de gestión a los que resultarán aplicables, en todo caso, las normas 
comunes sobre actuaciones y procedimientos tributarios.

El primero de los procedimientos es el de devolución iniciado mediante autoliquidación, 
solicitud o comunicación de datos, procedimiento que sí se encuentra regulado en la Ley 
58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, por lo que el reglamento se limita a 
completar aquellos aspectos procedimentales no recogidos en la ley.

El segundo de los procedimientos es el de rectificación de autoliquidaciones, 
declaraciones, comunicaciones de datos o solicitudes. El antecedente de este procedimiento 
se encuentra en la disposición adicional tercera del Real Decreto 1163/1990, de 21 de 
septiembre, por el que se regula el procedimiento para la realización de devoluciones de 
ingresos indebidos de naturaleza tributaria. Dicho procedimiento de rectificación estaba 
previsto para los supuestos en que una autoliquidación hubiera perjudicado de cualquier 
modo los intereses legítimos de un obligado sin dar lugar a la realización de un ingreso 
indebido. En el supuesto de que la autoliquidación hubiera dado lugar a un ingreso indebido, 
el citado Real Decreto 1163/1990 lo consideraba un supuesto de devolución de ingresos 
indebidos y el procedimiento para obtener la devolución era el previsto en la parte dispositiva 
de la norma, procedimiento que se instaba mediante la solicitud de devolución. La Ley 
58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, ha unificado el tratamiento de estos dos 
supuestos de devolución a efectos procedimentales y, en ambos casos, el artículo 120 de la 
ley establece que el procedimiento aplicable es el de rectificación de autoliquidaciones y 
remite a desarrollo reglamentario su configuración. Esta unificación de tratamiento es la que 
ha llevado a regular el procedimiento de rectificación en este reglamento, en vez de regularlo 
en el Real Decreto 520/2005, de 13 de mayo, por el que se prueba el Reglamento general de 
desarrollo de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, en materia de revisión 
en vía administrativa, y es la razón por la que se han mantenido vigentes las normas del 
Real Decreto 1163/1990 que lo regulaban hasta ahora. Otra novedad con respecto a este 
procedimiento de rectificación que deriva de la ley pero que se ha plasmado en los 
reglamentos de desarrollo, es la legitimación de los obligados tributarios que hubiesen 
soportado indebidamente retenciones, ingresos a cuenta o cuotas repercutidas para solicitar 
y no sólo para obtener las devoluciones, instando la rectificación de la autoliquidación 
presentada por el retenedor, el obligado a ingresar a cuenta o el obligado a repercutir. La 
última novedad respecto de este procedimiento de rectificación es que, si bien la ley sólo 
reconoce la aplicación de este procedimiento en el caso de autoliquidaciones, el reglamento 
ha regulado la aplicación del mismo a los procedimientos iniciados mediante declaración, 
comunicación de datos o solicitud de devolución.

El tercer procedimiento es el relativo a la ejecución de las devoluciones tributarias. 
También este procedimiento tiene su antecedente en el Real Decreto 1163/1990, de 21 de 
septiembre, por el que se regula el procedimiento para la realización de devoluciones de 
ingresos indebidos de naturaleza tributaria, pero nuevamente, razones de sistemática y 
compilación normativa han llevado a incluirlo en este reglamento ya que todas las 
devoluciones, tengan el origen que tengan, se ejecutarán por los órganos de gestión en la 
aplicación de los tributos.

El cuarto procedimiento es el de liquidación iniciado mediante declaración para el que se 
establecen algunas normas especiales para las declaraciones presentadas en el ámbito 
aduanero.

El quinto y sexto procedimientos son, respectivamente, el establecido para el 
reconocimiento de beneficios fiscales y el de cuenta corriente tributaria. El primero de ellos 
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es de nueva regulación y el segundo incorpora, con escasas variaciones, el procedimiento 
regulado en el Real Decreto 1108/1999, de 25 de junio, antes mencionado.

En la sección 7.ª, relativa a las actuaciones y procedimientos de comprobación de 
obligaciones formales, se incluyen tres procedimientos dedicados, respectivamente, al 
control censal, a la comprobación del domicilio fiscal y, como cierre, al control de otras 
obligaciones formales. Respecto al procedimiento de comprobación del domicilio fiscal es 
importante destacar que se ha residenciado en la Administración tributaria del Estado la 
competencia para comprobar los domicilios fiscales cuando se trate de tributos cedidos, pero 
se regulan las actuaciones de las comunidades autónomas, ya que el reglamento prevé la 
obligación de la Agencia Estatal de Administración Tributaria de iniciar este procedimiento 
cuando lo insten aquellas. También prevé la norma cuál es el órgano competente para 
resolver en caso de discrepancia entre la Administración tributaria del Estado y la de alguna 
o algunas comunidades autónomas afectadas por el cambio de domicilio fiscal, siendo dicho 
órgano la Junta Arbitral regulada en la Ley Orgánica 8/1980, de 22 de septiembre, de 
Financiación de las Comunidades Autónomas.

Se incluyen a continuación los procedimientos de comprobación que afectan 
fundamentalmente al cumplimiento de obligaciones tributarias materiales y que se 
desarrollan en el ámbito de gestión, todos ellos regulados en la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, General Tributaria, por lo que el reglamento se ha limitado a regular sólo aquellos 
aspectos procedimentales que no están en la ley. Estos procedimientos son el de verificación 
de datos, el de comprobación de valores, la tasación pericial contradictoria y el de 
comprobación limitada. De estos, sólo los relativos a la comprobación de valores y a la 
tasación pericial contradictoria han incluido un desarrollo más extenso en orden a unificar la 
regulación contenida, fundamentalmente, en la normativa del Impuesto sobre Transmisiones 
Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados y al objeto de establecer una regulación 
mínima común para todos los territorios de aplicación de determinados tributos cedidos, en 
los que dada la competencia normativa de las comunidades autónomas se habían producido 
regulaciones singulares.

V
El título V del reglamento está dedicado a las actuaciones y procedimientos de 

inspección y viene a sustituir al Real Decreto 939/1986, de 25 de abril de 1986, por el que se 
aprueba el Reglamento General de la Inspección de los Tributos. La regulación es, sin 
embargo, mucho menos extensa que su antecesora dado que gran parte de las normas 
procedimentales de carácter general se incluyen en la parte común de las actuaciones y 
procedimientos de aplicación de los tributos.

Las secciones primera y segunda del capítulo I se dedican a regular la atribución de 
funciones inspectoras a los órganos administrativos, en particular, en el ámbito de la 
Administración tributaria del Estado, a regular la colaboración de los órganos de inspección 
con otros órganos y Administraciones y a definir los planes de inspección.

Se regulan a continuación las facultades de la inspección de los tributos que, siguiendo 
el esquema de la ley, se regulan de forma separada del procedimiento de inspección, ya que 
dichas facultades pueden ejercerse en el desarrollo de las actuaciones inspectoras aunque 
no se esté actuando en un procedimiento de inspección. Se regula dónde puede examinarse 
la contabilidad, la entrada en fincas, el deber de comparecer y atender al personal inspector 
y la personación de la inspección sin previa comunicación.

También se regula en esta parte del reglamento el contenido de las actas de inspección 
ya que se trata de documentos específicos de las actuaciones inspectoras, puesto que las 
diligencias e informes son formas de documentar cualquier actuación de aplicación de los 
tributos y, por tanto, se regulan en la parte relativa a las normas comunes.

El capítulo II se dedica íntegramente al procedimiento de inspección propiamente dicho: 
iniciación, tramitación y terminación. Respecto del inicio, se subraya que sólo puede hacerse 
de oficio mediante comunicación previamente notificada al obligado o mediante personación 
en la que el inicio se notifica en el mismo momento de la personación. También se incluye en 
esta parte la solicitud de modificación del alcance del procedimiento por parte del obligado 
tributario, que se regula de forma separada al inicio ya que no se trata de un inicio 

CÓDIGO GEOESPACIAL

§ 84  Reglamento General de actuaciones y procedimientos de gestión e inspección tributaria

– 1085 –



propiamente dicho sino, como se ha indicado, de una solicitud de ampliación del alcance 
respecto del tributo o periodos afectados.

En cuanto a la tramitación, se incluyen las normas relativas a la adopción de medidas 
cautelares y las especialidades respecto al horario de las actuaciones del procedimiento 
inspector con relación a lo establecido en normas comunes para los restantes 
procedimientos de aplicación de los tributos. También se regula el trámite de audiencia 
previo a la suscripción de las actas, sólo para los supuestos de actas de conformidad o de 
disconformidad, ya que dada la especial naturaleza de las actas con acuerdo, tanto la ley 
como el reglamento han prescindido de establecer dicho trámite en ese caso. También se 
regulan en esta parte los supuestos de ampliación del plazo de duración del procedimiento y 
se determina, de acuerdo con el mandato de la ley, el alcance y requisitos de la ampliación, 
alcance que abarca a todas las obligaciones o periodos incluidos en el procedimiento 
aunque la concurrencia de las circunstancias previstas para acordar la ampliación sólo 
afecte a alguna o algunas de las obligaciones y periodos.

Por lo que se refiere a la terminación, en primer lugar, se regula la tramitación de los 
diferentes tipos de actas. Lo más novedoso en ese sentido es la regulación de las actas con 
acuerdo, en particular, todo lo relativo a la constitución del depósito o a la formalización del 
aval o seguro de caución y el procedimiento a seguir cuando el acuerdo no afecte a la 
totalidad de obligaciones y periodos objeto del procedimiento, es decir, que se suscriban 
actas de conformidad o de disconformidad o ambas junto con el acta con acuerdo. En 
segundo lugar, se regulan las formas de terminación, en particular, las liquidaciones, ya que 
se trata del acto administrativo de terminación del procedimiento inspector más común.

La última parte del capítulo II está dedicada a regular las especialidades del 
procedimiento inspector en determinados supuestos como son la estimación indirecta de 
bases o cuotas, los trámites a seguir en caso de que se aplique el artículo 15 de la Ley 
58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, relativo al conflicto en la aplicación de la 
norma tributaria, las actuaciones con entidades que tributen en régimen de consolidación 
fiscal y la declaración de responsabilidad en el procedimiento inspector.

Se incluye un último capítulo, el III, con un único artículo destinado a regular otras 
actuaciones inspectoras que no se desarrollan dentro del procedimiento de inspección.

Concluye el reglamento con las disposiciones adicionales necesarias para completar el 
régimen jurídico derivado de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, pero 
que no encuentran un encaje adecuado en el articulado del texto, con las disposiciones 
transitorias y, por último, se incluye una disposición final para habilitar al Ministro de 
Economía y Hacienda a dictar las disposiciones de desarrollo del reglamento.

En la tramitación del Real Decreto se han observado los trámites preceptivos regulados 
en el artículo 24 de la Ley 50/1997, de 27 de noviembre, del Gobierno. En este sentido, el 
texto se ha sometido a información pública por plazo de un mes, durante el cual han sido 
oídas las organizaciones y asociaciones reconocidas por la ley, representativas de los 
ciudadanos cuyos fines guardan relación directa con el objeto del reglamento. Asimismo, han 
participado en la tramitación las Comunidades Autónomas y las Entidades Locales. El texto 
también se ha sometido a informe por la Secretaría General Técnica del Ministerio de 
Economía y Hacienda, a la aprobación previa del Ministerio de Administraciones Públicas y 
al dictamen del Consejo de Estado.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Economía y Hacienda, con la aprobación previa 
de la Ministra de Administraciones Públicas, de acuerdo con el Consejo de Estado y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 27 de julio de 2007,

D I S P O N G O :

Artículo único.  Aprobación del Reglamento general de las actuaciones y los 
procedimientos de gestión e inspección tributaria y de desarrollo de las normas comunes de 
los procedimientos de aplicación de los tributos.

Se aprueba el Reglamento general de las actuaciones y los procedimientos de gestión e 
inspección tributaria y de desarrollo de las normas comunes de los procedimientos de 
aplicación de los tributos, cuyo texto se inserta a continuación.
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Disposición adicional primera.  Efectos de la falta de resolución en plazo de determinados 
procedimientos tributarios.

Uno. Los procedimientos que se relacionan a continuación podrán entenderse 
desestimados por haber vencido el plazo máximo establecido sin que se haya notificado 
resolución expresa:

1. Procedimiento para autorizar la reducción de signos, índices y módulos en estimación 
objetiva, regulado por el artículo 37.4 del Reglamento del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas, aprobado por el Real Decreto 439/2007, de 30 de marzo.

2. Procedimiento para la expedición de certificaciones de sujeción al Impuesto sobre la 
Renta de las Personas Físicas, regulado en el artículo 14.2 del Reglamento del Impuesto 
sobre la Renta de no Residentes, aprobado por el Real Decreto 1776/2004, de 30 de julio, y 
en la disposición adicional tercera de la Orden de 23 de diciembre de 2003.

3. Procedimiento para la inclusión de uniones temporales de empresas en el registro 
especial del Ministerio de Economía y Hacienda a que se refiere el artículo 50 del texto 
refundido de la Ley del Impuesto sobre Sociedades, aprobado por el Real Decreto 
Legislativo 4/2004, de 5 de marzo.

4. Procedimientos para la concesión de aplazamientos y fraccionamientos para el pago 
del Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones, previstos en los artículos 82 a 84, ambos 
inclusive, del reglamento del citado impuesto, aprobado por el Real Decreto 1629/1991, de 8 
de noviembre.

5. Procedimiento para autorizar la exención del Impuesto sobre el Valor Añadido en las 
operaciones realizadas por la Agencia Espacial Europea, regulado en el Real Decreto 
1617/1990, de 14 de diciembre, por el que se precisa el alcance de determinadas 
exenciones del Impuesto sobre el Valor Añadido en aplicación del Convenio de 30 de mayo 
de 1975, por el que crea la Agencia Espacial Europea.

6. Procedimiento para autorizar a determinadas entidades colaboradoras para proceder 
a devolver las cantidades abonadas en concepto de Impuesto sobre el Valor Añadido por 
entregas en régimen de viajeros, previsto en el artículo 9.1.2.º B) del reglamento del citado 
impuesto, aprobado por el Real Decreto 1624/1992, de 29 de diciembre.

7. Procedimiento para el reconocimiento del derecho a la exención en las entregas de 
bienes a organismos reconocidos que los exporten fuera del territorio de la Comunidad 
Europea en el marco de sus actividades humanitarias, caritativas o educativas, previsto en el 
artículo 9.4.º del Reglamento del Impuesto sobre el Valor Añadido, aprobado por el Real 
Decreto 1624/1992, de 29 de diciembre.

8. Procedimiento para conceder las autorizaciones administrativas que condicionan 
determinadas exenciones en importaciones de bienes, regulado por el artículo 17 del 
Reglamento del Impuesto sobre el Valor Añadido, aprobado por el Real Decreto 1624/1992, 
de 29 de diciembre.

9. Procedimiento para el reconocimiento del derecho a la aplicación del tipo impositivo 
reducido en las entregas, adquisiciones intracomunitarias o importaciones de vehículos 
destinados a autotaxis o autoturismos especiales para el transporte de personas con 
minusvalía en sillas de ruedas, bien directamente o previa su adaptación, así como los 
vehículos a motor que, previa adaptación o no, deban transportar habitualmente a personas 
con minusvalía en silla de ruedas o con movilidad reducida, previsto en el artículo 
91.Dos.1.4.º de la Ley 37/1992, de 28 de diciembre, del Impuesto sobre el Valor Añadido.

10. (Derogado)
11. Procedimiento para la realización de devoluciones a empresarios o profesionales no 

establecidos en el territorio de aplicación del Impuesto sobre el Valor Añadido, regulado en 
los artículos 31 y 31 bis del reglamento del citado impuesto, aprobado por el Real Decreto 
1624/1992, de 29 de diciembre.

12. Procedimiento para la devolución del Impuesto sobre el Valor Añadido por entregas a 
título ocasional de medios de transporte nuevos, previsto en el artículo 32 del reglamento del 
citado impuesto, aprobado por el Real Decreto 1624/1992, de 29 de diciembre.

13. Procedimiento para acordar la reducción de los índices o módulos en los supuestos 
en que el desarrollo de actividades empresariales a las que resulte de aplicación el régimen 
simplificado del Impuesto sobre el Valor Añadido se viese afectado por incendios, 
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inundaciones, hundimientos o grandes averías en el equipo industrial que supongan 
alteraciones graves en el desarrollo de la actividad, regulado por el artículo 38.4 del 
reglamento del citado impuesto, aprobado por el Real Decreto 1624/1992, de 29 de 
diciembre.

14. Procedimiento para el reintegro de compensaciones en el régimen especial de la 
agricultura, ganadería y pesca, regulado en el artículo 48.1 del Reglamento del Impuesto 
sobre el Valor Añadido, aprobado por el Real Decreto 1624/1992, de 29 de diciembre.

15. Procedimiento para autorizar la presentación conjunta en un solo documento de las 
autoliquidaciones del Impuesto sobre el Valor Añadido correspondientes a diversos sujetos 
pasivos, recogido en el artículo 71.5 del reglamento del citado impuesto, aprobado por el 
Real Decreto 1624/1992, de 29 de diciembre.

16. Procedimiento para el otorgamiento de autorizaciones en materia de libros registros 
regulado en el artículo 62.5 del Reglamento del Impuesto sobre el Valor Añadido, aprobado 
por el Real Decreto 1624/1992, de 29 de diciembre.

17. Procedimiento para la devolución del Impuesto sobre el Valor Añadido soportado en 
las operaciones exentas realizadas en el marco de las relaciones diplomáticas y consulares, 
previsto en el artículo 10 del Real Decreto 3485/2000, de 29 de diciembre, sobre franquicias 
y exenciones en régimen diplomático, consular y de organismos internacionales y de 
modificación del Reglamento general de vehículos, aprobado por el Real Decreto 2822/1998, 
de 23 de diciembre.

18. Procedimiento para la tramitación de las solicitudes de tráfico de perfeccionamiento 
activo y pasivo fiscal, recogido en el artículo 24 de la Ley 37/1992, de 28 de diciembre, del 
Impuesto sobre el Valor Añadido, en el artículo 506 del Reglamento (CE) n.º 2454/1993 de la 
Comisión, de 2 de julio de 1993, de aplicación del Código Aduanero Comunitario y en la 
Circular 1/1994, de 22 de marzo de 1994, del Departamento de Aduanas e Impuestos 
Especiales de la Agencia Estatal de Administración Tributaria, sobre documentación 
aduanera utilizable a efectos del Impuesto sobre el Valor Añadido en operaciones efectuadas 
al amparo de regímenes aduaneros o fiscales o en las áreas exentas.

19. Procedimiento para la fijación de los módulos para las exenciones de los impuestos 
especiales establecidos en el artículo 9.º 1.a), b) y d) de la Ley 38/1992, de 28 de diciembre, 
de Impuestos Especiales, y en el artículo 4.1 del Reglamento de los Impuestos Especiales, 
aprobado por el Real Decreto 1165/1995, de 7 de julio.

20. Procedimiento para la autorización del suministro, con exención de los impuestos 
especiales, de productos objeto de los impuestos especiales sobre el alcohol y bebidas 
alcohólicas y sobre las Labores del Tabaco, así como de los combustibles incluidos en el 
ámbito objetivo del Impuesto sobre Hidrocarburos, previsto en el artículo 9.1.a), b) y d), de la 
Ley 38/1992, de 28 de diciembre, de Impuestos Especiales, y en el artículo 4.1 del 
Reglamento de los Impuestos Especiales, aprobado por el Real Decreto 1165/1995, de 7 de 
julio, y en el artículo 11 del Real Decreto 3485/2000, de 29 de diciembre.

21. Procedimiento para la autorización del suministro de productos objeto de los 
Impuestos Especiales sobre el Alcohol y Bebidas Alcohólicas, del Impuesto sobre las 
Labores del Tabaco o de los combustibles incluidos en el ámbito objetivo del Impuesto sobre 
Hidrocarburos a las Fuerzas Armadas, con exención de los impuestos especiales, así como 
de carburantes con destino a las instalaciones de dichas Fuerzas, establecido en el artículo 
9.1.c) de la Ley 38/1992, de 28 de diciembre, de Impuestos Especiales, y en los artículos 4.2 
y 5.3 del Reglamento de los Impuestos Especiales, aprobado por el Real Decreto 1165/1995, 
de 7 de julio.

22. Procedimiento para la autorización del suministro de carburantes con derecho a 
devolución del Impuesto sobre Hidrocarburos, en los supuestos previstos en el artículo 
9.1.a), b), c) y d), de la Ley 38/1992, de 28 de diciembre, de Impuestos Especiales, y en el 
artículo 5.4 del Reglamento de los Impuestos Especiales, aprobado por el Real Decreto 
1165/1995, de 7 de julio, y en el artículo 11 del Real Decreto 3485/2000, de 29 de diciembre.

23. Procedimiento para resolver sobre la procedencia de la prueba de pérdida por caso 
fortuito o fuerza mayor, a efectos de la no sujeción a los Impuestos Especiales, previsto en el 
artículo 6.º 2 de la Ley 38/1992, de 28 de diciembre, de Impuestos Especiales, y en el 
artículo 16.6 del Reglamento de los Impuestos Especiales, aprobado por el Real Decreto 
1165/1995, de 7 de julio.
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24. Procedimiento para la cancelación de garantías prestadas por operadores no 
registrados, previsto en el artículo 33.2.g) y h) del Reglamento de los Impuestos Especiales, 
aprobado por el Real Decreto 1165/1995, de 7 de julio.

25. Procedimiento para la cancelación de garantías prestadas por receptores en el 
sistema de envíos garantizados de productos sujetos a los impuestos especiales, previsto en 
el artículo 33.2.g) y h) del Reglamento de los Impuestos Especiales, aprobado por el Real 
Decreto 1165/1995, de 7 de julio.

26. Procedimiento para la cancelación de garantías prestadas por representantes 
fiscales en el sistema de ventas a distancia, para la recepción de productos sujetos a 
impuestos especiales, regulado en el artículo 33 del Reglamento de los Impuestos 
Especiales, aprobado por el Real Decreto 1165/1995, de 7 de julio.

27. Procedimiento para la devolución de cuotas de impuestos especiales ingresadas por 
irregularidades en la circulación intracomunitaria, por presentación de la prueba de la 
regularización en el ámbito territorial no interno, regulado en el artículo 17 de la Ley 38/1992, 
de 28 de diciembre, de Impuestos Especiales, y en el artículo 17.2 del Reglamento de los 
Impuestos Especiales aprobado por el Real Decreto 1165/1995, de 7 de julio.

28. Procedimiento para la devolución de cuotas de los impuestos especiales ingresadas 
por irregularidades en la circulación intracomunitaria, por la concurrencia de doble 
imposición, previsto en el artículo 17 de la Ley 38/1992, de 28 de diciembre, de Impuestos 
Especiales, y en el artículo 17.4 del Reglamento de los Impuestos Especiales, aprobado por 
el Real Decreto 1165/1995, de 7 de julio.

29. Procedimiento para autorizar la sustitución de precintas por otras marcas fiscales, 
previsto en el artículo 18.7 de la Ley 38/1992, de 28 de diciembre, de Impuestos Especiales, 
y en el artículo 26.3 y 4 del Reglamento de los Impuestos Especiales, aprobado por el Real 
Decreto 1165/1995, de 7 de julio.

30. Procedimiento para la devolución de los Impuestos Especiales sobre la Cerveza, 
sobre Productos Intermedios y sobre el Alcohol y Bebidas Derivadas, previsto en el artículo 
23.10 de la Ley 38/1992, de 28 de diciembre, de Impuestos Especiales, y en el artículo 57.4 
del Reglamento de los Impuestos Especiales, aprobado por el Real Decreto 1165/1995, de 7 
de julio.

31. Procedimiento para la devolución del Impuesto sobre el Alcohol y Bebidas Derivadas 
en relación con bebidas de fabricación artesanal destinadas a una fábrica de bebidas 
derivadas, regulado en el artículo 40 de la Ley 38/1992, de 28 de diciembre, de Impuestos 
Especiales, y en el artículo 100 del Reglamento de los Impuestos Especiales, aprobado por 
el Real Decreto 1165/1995, de 7 de julio.

32. Procedimiento para la aprobación de desnaturalizantes propuestos por industriales 
por exigencias sanitarias, técnicas o comerciales, previsto en el artículo 20.3 de la Ley 
38/1992, de 28 de diciembre, de Impuestos Especiales, y en el artículo 75.2 del Reglamento 
de los Impuestos Especiales, aprobado por el Real Decreto 1165/1995, de 7 de julio.

33. Procedimiento para autorizar la desnaturalización parcial de alcohol en 
establecimiento de destino, recogido en el artículo 73.3 del Reglamento de los Impuestos 
Especiales, aprobado por el Real Decreto 1165/1995, de 7 de julio.

34. Procedimiento para autorizar la desnaturalización en el establecimiento propuesto 
por el receptor de alcohol procedente del ámbito territorial no interno, previsto en el artículo 
73.4 del Reglamento de los Impuestos Especiales, aprobado por el Real Decreto 1165/1995, 
de 7 de julio.

35. Procedimiento para la autorización por la aduana para llevar a cabo la 
desnaturalización del alcohol en establecimiento distinto del lugar de origen o de la propia 
aduana, previsto en el artículo 73.5 del Reglamento de los Impuestos Especiales, aprobado 
por el Real Decreto 1165/1995, de 7 de julio.

36. Procedimiento para aprobar la emisión de tarjetas de crédito para la adquisición de 
gasóleo con tipo reducido en el Impuesto sobre Hidrocarburos, previsto en el artículo 50 de 
la Ley 38/1992, de 28 de diciembre, de Impuestos Especiales, y en el artículo 107.1.a) del 
Reglamento de los Impuestos Especiales, aprobado por el Real Decreto 1165/1995, de 7 de 
julio.

37. Procedimiento para autorizar la incorporación de trazadores y marcadores antes de 
la ultimación del régimen suspensivo, para la aplicación de la exención o el tipo reducido del 
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gasóleo o queroseno, cuando dicha incorporación sea preceptiva, en los supuestos de 
recepción de estos productos desde el ámbito territorial comunitario no interno, regulado en 
el artículo 114.3 del Reglamento de los Impuestos Especiales, aprobado por el Real Decreto 
1165/1995, de 7 de julio.

38. Procedimiento para la inscripción de instalaciones aeroportuarias y autorización de 
recepción de hidrocarburos en las mismas, con derecho a la exención del Impuesto sobre 
Hidrocarburos, previsto en el artículo 51.2 a) de la Ley 38/1992, de 28 de diciembre, de 
Impuestos Especiales, y en el artículo 101.5 del Reglamento de los Impuestos Especiales, 
aprobado por el Real Decreto 1165/1995, de 7 de julio.

39. Procedimiento para autorizar el suministro en los casos de las exenciones del 
Impuesto sobre Hidrocarburos previsto en el artículo 51.2.c), d), e) y g) de la Ley 38/1992, de 
28 de diciembre, de Impuestos Especiales, y en el artículo 103.1 y 2 del Reglamento de los 
Impuestos Especiales, aprobado por el Real Decreto 1165/1995, de 7 de julio.

40. Procedimiento para la inscripción de empresas productoras de electricidad, de 
transportes ferroviarios, de construcción y mantenimiento de buques y aeronaves, y altos 
hornos para disfrutar de la exención del Impuestos sobre Hidrocarburos, recogido en el 
artículo 51.2.c), d), e) y g) de la Ley 38/1992, de 28 de diciembre, de Impuestos Especiales, 
y en el artículo 103.3 del Reglamento de los Impuestos Especiales, aprobado por el Real 
Decreto 1165/1995, de 7 de julio.

41. Procedimiento para autorizar la destrucción o desnaturalización de labores del 
tabaco dentro o fuera de las instalaciones fabriles, a efectos de la no sujeción o exención del 
Impuesto sobre Labores del Tabaco, regulado en los artículos 57 y 61.1 de la Ley 38/1992, 
de 28 de diciembre, de Impuestos Especiales, y en el artículo 122 del Reglamento de los 
Impuestos Especiales, aprobado por el Real Decreto 1165/1995, de 7 de julio.

42. Procedimiento para autorizar la aplicación de la exención del Impuesto sobre las 
Labores del Tabaco para la realización de análisis científicos o de calidad, regulado en el 
artículo 61.1.b) de la Ley 38/1992, de 28 de diciembre, de Impuestos Especiales, y en el 
artículo 123 del Reglamento de los Impuestos Especiales, aprobado por el Real Decreto 
1165/1995, de 7 de julio.

43. Procedimiento para el reconocimiento previo de la no sujeción y exención en el 
Impuesto Especial sobre Determinados Medios de Transporte, regulado en el Reglamento de 
los Impuestos Especiales, aprobado por el Real Decreto 1165/1995, de 7 de julio.

44. Procedimiento para la homologación de vehículos tipo jeep o todo terreno y vehículos 
de exclusiva aplicación industrial, comercial, agraria, clínica o científica, regulado en el 
Reglamento de los Impuestos Especiales, aprobado por el Real Decreto 1165/1995, de 7 de 
julio.

45. Autorización del centro gestor para establecer un depósito fiscal, prevista en el 
artículo 11.1 del Reglamento de los Impuestos Especiales, aprobado por el Real Decreto 
1165/1995, de 7 de julio.

46. Procedimiento para la inscripción de un establecimiento, en el registro territorial de 
los impuestos especiales de fabricación, previsto en el artículo 40 del Reglamento de los 
Impuestos Especiales, aprobado por el Real Decreto 1165/1995, de 7 de julio.

47. Procedimiento por el que el centro gestor autoriza la prestación de una garantía 
global, prevista en el artículo 45.2 del Reglamento de los Impuestos Especiales, aprobado 
por el Real Decreto 1165/1995, de 7 de julio.

48. Procedimiento por el que el centro gestor autoriza la aplicación del derecho a la 
devolución por fabricación de aromatizantes, previsto en el artículo 54.3 del Reglamento de 
los Impuestos Especiales, aprobado por el Real Decreto 1165/1995, de 7 de julio.

49. Procedimiento por el que el centro gestor autoriza la fabricación conjunta de bebidas 
alcohólicas en un mismo local, previsto en el artículo 56.2 del Reglamento de los Impuestos 
Especiales, aprobado por el Real Decreto 1165/1995, de 7 de julio.

50. Procedimiento por el que el centro gestor autoriza la fabricación de alcohol no 
desnaturalizado en donde se obtengan otros productos alcohólicos gravados, previsto en el 
artículo 56.3 del Reglamento de los Impuestos Especiales, aprobado por el Real Decreto 
1165/1995, de 7 de julio.

51. Procedimiento para autorización por el centro gestor de suministro de alcohol sin 
pago de impuesto por utilización en investigación científica, previsto en el artículo 79 del 
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Reglamento de los Impuestos Especiales, aprobado por el Real Decreto 1165/1995, de 7 de 
julio.

52. Procedimiento para autorización por el centro gestor de fabricación de alcohol por 
síntesis, previsto en el artículo 84.7 del Reglamento de los Impuestos Especiales, aprobado 
por el Real Decreto 1165/1995, de 7 de julio.

53. Procedimiento para la autorización por el centro gestor de la aplicación de la 
exención para biocarburantes utilizados en proyectos piloto, establecida en el artículo 51.3 
de la Ley 38/1992, de 28 de julio, de Impuestos Especiales, y en el artículo 105.3 del 
Reglamento de los Impuestos Especiales, aprobado por el Real Decreto 1165/1995, de 7 de 
julio.

54. Procedimiento de autorización por la oficina gestora para la mezcla de hidrocarburos 
con biocarburantes, antes del fin del régimen suspensivo, previsto en el artículo 108.bis.3 del 
Reglamento de los Impuestos Especiales, aprobado por el Real Decreto 1165/1995, de 7 de 
julio.

55. Procedimiento para la autorización por el centro gestor, en los casos en que el 
biocarburante se introduzca en depósitos fiscales logísticos, del procedimiento establecido 
en el artículo 108.bis.4 del Reglamento de los Impuestos Especiales, aprobado por el Real 
Decreto 1165/1995, de 7 de julio.

56. Procedimiento para la autorización del cambio de titularidad y cese de su actividad 
de los establecimientos inscritos en el registro territorial de los impuestos especiales de 
fabricación, previsto en el artículo 42 del Reglamento de los Impuestos Especiales, aprobado 
por el Real Decreto 1165/1995, de 7 de julio.

57. Procedimiento para la autorización de utilización como carburante de los productos a 
que se refiere el artículo 46.2 de la Ley 38/1992, de 28 de diciembre, de Impuestos 
Especiales, o como combustible, de los hidrocarburos a que se refiere el apartado 3 de dicho 
artículo, de acuerdo con lo establecido en el artículo 54.1 de la citada ley.

58. Procedimiento de autorización de un desnaturalizante para el bioetanol, en el 
supuesto de aplicación del tipo impositivo a los biocarburantes establecido en el artículo 
50.bis de la Ley 38/1992, de 28 de diciembre de Impuestos Especiales, de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 108 bis.8 del Reglamento de los Impuestos Especiales, aprobado por 
el Real Decreto 1165/1995, de 7 de julio.

59. Procedimiento para aprobar la emisión de tarjetas de crédito, débito y compras para 
la adquisición de carburantes con exención del Impuesto sobre Hidrocarburos, prevista en 
los párrafos a), b) y c) del artículo 9 de la Ley 38/1992 de 28 de diciembre, de Impuestos 
Especiales, y en el artículo 5.2 del Reglamento de los Impuestos Especiales, aprobado por el 
Real Decreto 1165/1995, de 7 de julio

60. Procedimiento para autorizar y, en su caso, inscribir al titular autorizado, el régimen 
de perfeccionamiento fiscal establecido en el artículo 3 del Reglamento de los Impuestos 
Especiales, aprobado por el Real Decreto 1165/1995, de 7 de julio.

61. Procedimiento para el reconocimiento de la exención del Impuesto sobre las Ventas 
Minoristas de Determinados Hidrocarburos previsto en el artículo 9.seis, número 1, párrafos 
a), b) y c) de la Ley 24/2001, de 27 de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del 
Orden Social, incluso cuando el beneficio se aplique mediante un procedimiento de 
devolución, de acuerdo con lo previsto en el número 2 del mismo artículo.

62. Procedimiento para la aplicación de la exención del Impuesto sobre las Ventas 
Minoristas de Determinados Hidrocarburos previsto en el artículo 9.seis, número 1, párrafo f) 
apartados 1.º, 2.º, 3.º, y 5.º de la Ley 24/2001, de 27 de diciembre, de Medidas Fiscales 
Administrativas y del Orden Social.

63. Procedimiento para la inscripción en el registro territorial del Impuesto sobre las 
Ventas Minoristas de Determinados Hidrocarburos de los sujetos pasivos del impuesto, 
previsto en el artículo Octavo de la Orden HAC/1554/2002, de 17 de junio.

64. Procedimiento para la práctica de la devolución parcial por el gasóleo de uso 
profesional, establecido en el artículo 52.bis de la Ley 38/1992, de 28 de diciembre, de 
Impuestos Especiales, desarrollado por la Orden EHA/3929/2006, de 21 de diciembre, por la 
que se establece el procedimiento para la devolución parcial del Impuesto sobre 
Hidrocarburos y de las cuotas correspondientes a la aplicación del tipo autonómico del 
Impuesto sobre las Ventas Minoristas de Determinados Hidrocarburos por consumo de 
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gasóleo profesional, se aprueba determinado Código de Actividad y del Establecimiento, y se 
actualiza la referencia a un código de la nomenclatura combinada contenida en la Ley 
38/1992, de 28 de diciembre, de Impuestos Especiales.

65. Procedimiento para la práctica de la devolución parcial de las cuotas 
correspondientes a la aplicación del tipo autonómico previsto en el artículo 9 de la Ley 
24/2004, de 27 de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social, 
desarrollado por la Orden EHA 3929, de 21 de diciembre, por la que se establece el 
procedimiento para la devolución parcial del Impuesto sobre Hidrocarburos y de las cuotas 
correspondientes a la aplicación del tipo autonómico del Impuesto sobre las Ventas 
Minoristas de Determinados Hidrocarburos por consumo de gasóleo profesional, se aprueba 
determinado Código de Actividad y del Establecimiento, y se actualiza la referencia a un 
código de la nomenclatura combinada contenida en la Ley 38/1992, de 28 de diciembre, de 
Impuestos Especiales.

66. Procedimiento para la autorización de porcentajes de participación en el capital social 
de entidades no cooperativas superiores a los previstos en el artículo 13.9.º de la Ley 
20/1990, de 19 de diciembre, sobre Régimen Fiscal de las Cooperativas.

67. Procedimiento para la concesión de aplazamientos y fraccionamientos para el pago 
de contribuciones especiales, previsto en el artículo 32.3 del texto refundido de la Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 
de marzo.

68. Procedimiento para la concesión de beneficios fiscales en el Impuesto sobre Bienes 
Inmuebles, previsto en el artículo 77.1 del texto refundido de la Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.

69. Procedimiento para la concesión de beneficios fiscales en el Impuesto sobre 
Actividades Económicas, previsto en el artículo 91.2 del texto refundido de la Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 
de marzo.

70. Procedimiento para la concesión de exenciones en el Impuesto sobre Vehículos de 
Tracción Mecánica, previsto en el artículo 93.2 del texto refundido de la Ley Reguladora de 
las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.

71. Procedimiento para la dispensa de preceptos por razón de equidad, previsto en el 
artículo 13.4 de las Ordenanzas generales de Aduanas, aprobadas por Decreto de 17 de 
octubre de 1947.

72. Procedimiento para la tramitación de las solicitudes de abandono de mercancías, 
regulado en el artículo 316 de las Ordenanzas generales de Aduanas, aprobadas por el 
Decreto de 17 de octubre de 1947.

73. Procedimiento para la tramitación de las solicitudes correspondientes a habilitaciones 
de Agentes de Aduanas, regulado por el Real Decreto 1889/1999, de 13 de diciembre, la 
Orden de 9 de junio de 2000 y la Resolución de 12 de julio de 2000.

74. Procedimiento para la autorización de almacén de depósito temporal de mercancías 
y local autorizado para mercancías de exportación previsto en los artículos 185 a 188, 
ambos inclusive, del Reglamento (CE) 2454/1993 de la Comisión, de 2 de Julio de 1993, de 
aplicación del Código Aduanero Comunitario y en la Resolución de 11 de diciembre de 2000 
que regula el funcionamiento de los almacenes de depósito temporal y de los locales 
autorizados para mercancías declaradas de exportación.

75. Procedimiento para la autorización de procedimientos simplificados de tránsito, 
previsto en los artículos 398 a 411, ambos inclusive, del Reglamento (CE) n.º 2454/1993 de 
la Comisión, de 2 de julio de 1993, de aplicación del Código Aduanero Comunitario y en la 
Resolución de 11 de diciembre de 2000 que regula los procedimientos simplificados de 
expedidor y destinatario autorizado de tránsito comunitario / común, expedidor autorizado de 
documentos que acrediten el carácter comunitario de las mercancías y expedidor autorizado 
de documentos de control T-5.

76. Procedimiento para la autorización del régimen de depósito aduanero previsto en los 
artículos 524 a 535, ambos inclusive, del Reglamento (CE) n.º 2454/1993 de la Comisión, de 
2 de julio de 1993, de aplicación del Código Aduanero Comunitario, y en la Resolución del 
Departamento de Aduanas e Impuestos Especiales de la Agencia Estatal de Administración 
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Tributaria, de 18 de junio de 2003, por la que se dictan instrucciones de funcionamiento de 
los depósitos aduaneros y distintos de los aduaneros.

77. Procedimiento para la autorización de transformación de mercancías bajo control 
aduanero, previsto en los artículos 130 a 136, ambos inclusive, del Reglamento (CE) n.º 
2913/1992 del Consejo, de 12 de octubre, de Código Aduanero Comunitario y en los 
artículos 551 a 552 del Reglamento 2454/1993 de la Comisión, de 2 de julio de 1993, de 
aplicación del Código Aduanero Comunitario.

78. Procedimiento para autorizar el establecimiento de Zonas y Depósitos Francos 
previsto en el artículo 800 del Reglamento (CE) n.º 2454/1993 de la Comisión, de 2 de julio 
de 1993, de aplicación del Código Aduanero Comunitario, y en la Orden de 2 de diciembre 
de 1992.

79. Procedimiento para autorizar el tránsito nacional para mercancías transportadas por 
ferrocarril, previsto en los artículos 412 a 425, ambos inclusive, del Reglamento (CE) n.º 
2454/1993 de la Comisión, de 2 de julio de 1993, de aplicación del Código Aduanero 
Comunitario y en la Resolución de 7 de julio de 2001, de aplicación de un procedimiento 
simplificado de tránsito nacional para mercancías transportadas entre aduanas españolas 
dentro del territorio aduanero de la Unión Europea, mediante la utilización de carta de porte 
como documento aduanero.

80. Procedimiento para la constitución de una garantía global en materia de tránsito, así 
como dispensa de la misma en los términos previstos en los artículos 379 a 384, ambos 
inclusive, del Reglamento (CE) n.º 2454/1993 de la Comisión, de 2 de julio de 1993, de 
aplicación del Código Aduanero Comunitario.

81. Procedimiento para la autorización al obligado principal de tránsito la utilización como 
listas de carga listas que no cumplan todas las condiciones, previsto en el artículo 385 del 
Reglamento (CE) n.º 2454/1993 de la Comisión, de 2 de julio de 1993, de aplicación del 
Código Aduanero Comunitario.

82. Procedimiento para autorizar al obligado principal de tránsito la utilización de 
precintos de un modelo especial en los medios de transporte o bultos, previsto en el artículo 
386 del Reglamento (CE) n.º 2454/1993 de la Comisión, de 2 de julio de 1993, de aplicación 
del Código Aduanero Comunitario.

83. Procedimiento para conceder una dispensa de itinerario obligatorio al obligado 
principal de tránsito, previsto en el artículo 387 del Reglamento (CE) n.º 2454/1993 de la 
Comisión, de 2 de julio de 1993, de aplicación del Código Aduanero Comunitario.

84. Procedimiento para la autorización del despacho en las instalaciones de los 
interesados, previsto en el Real Decreto 2718/1998, de 18 de diciembre, de derogación de 
disposiciones anteriores, en la Orden de 21 de diciembre de 1998 de desarrollo del 
Reglamento (CE) n.º 2913/1992 del Consejo, de 12 de octubre de 1992, de Código 
Aduanero Comunitario y del Reglamento (CE) n.º 2454/1993, de la Comisión, de 2 de julio 
de 1993, de aplicación, que fija disposiciones relativas al procedimiento simplificado de 
domiciliación, y en la Orden 2376/2004, de 8 de julio, de modificación de aquélla.

85. Procedimiento para la autorización de devolución o condonación de derechos de 
importación o de exportación, previsto en los artículos 878 a 909, ambos inclusive, del 
Reglamento (CE) n.º 2454/1993, de la Comisión, de 2 de julio de 1993, de aplicación del 
Código Aduanero Comunitario.

86. Procedimiento de autorización para no expedir factura, de acuerdo con lo previsto en 
el artículo 3.1.d) del Reglamento por el que se regulan las obligaciones de facturación, 
aprobado por el Real Decreto 1619/2012, de 30 de noviembre.

87. Procedimiento de autorización para que la obligación de expedir factura pueda ser 
cumplida mediante la expedición de factura simplificada, de acuerdo con lo previsto en el 
artículo 4.3 del Reglamento por el que se regulan las obligaciones de facturación, aprobado 
por el Real Decreto 1619/2012, de 30 de noviembre.

88. Procedimiento de autorización para que en las facturas simplificadas no consten 
determinadas menciones del artículo 7.1 del Reglamento por el que se regulan las 
obligaciones de facturación, aprobado por el Real Decreto 1619/2012, de 30 de noviembre, 
de acuerdo con lo previsto en el artículo 7.4.b) del citado reglamento.

89. Procedimiento de autorización de otros procedimientos de rectificación de facturas, 
de acuerdo con lo previsto en el artículo 15.4, segundo párrafo, del Reglamento por el que 
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se regulan las obligaciones de facturación, aprobado por el Real Decreto 1619/2012, de 30 
de noviembre.

90. Procedimiento de autorización de exoneración de la obligación de expedición de 
facturas, de acuerdo con lo previsto en el artículo 3.2, letra b), segundo párrafo, del 
Reglamento por el que se regulan las obligaciones de facturación, aprobado por el Real 
Decreto 1619/2012, de 30 de noviembre.

91. Procedimiento de autorización para que en las facturas rectificativas no sea 
necesaria la especificación de las facturas rectificadas, bastando la simple determinación del 
periodo al que se refieran, de acuerdo con lo previsto en el artículo 15.4 del Reglamento por 
el que se regulan las obligaciones de facturación, aprobado por el Real Decreto 1619/2012, 
de 30 de noviembre.

92. (Derogado)
93. (Derogado)
94. Procedimiento para la aplicación de las exenciones en el Impuesto sobre el Valor 

Añadido en las operaciones interiores e intracomunitarias, regulado en el artículo 5 del 
Reglamento por el que se desarrollan las exenciones fiscales relativas a la Organización del 
Tratado del Atlántico Norte, a los Cuarteles Generales Internacionales de dicha Organización 
y a los Estados parte en dicho Tratado y se establece el procedimiento para su aplicación, 
aprobado por el Real Decreto 160/2008, de 8 de febrero.

Dos. Los procedimientos que se relacionan a continuación deberán entenderse 
estimados por haber vencido el plazo máximo establecido sin que se haya notificado 
resolución expresa:

1. (Derogado)
2. Procedimiento para la calificación de la condición de entidades o establecimientos de 

carácter social, regulado en el artículo 6 del Reglamento del Impuesto sobre el Valor 
Añadido, aprobado por el Real Decreto 1624/1992, de 29 de diciembre.

Disposición adicional segunda.  Dispensa de garantías para el aplazamiento y 
fraccionamiento del pago de la deuda tributaria.

1. En virtud de lo establecido en el artículo 82.2.a) de la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, General Tributaria, se habilita al Ministro de Economía y Hacienda para 
establecer la cuantía por debajo de la cual no se exigirán garantías con motivo de la solicitud 
de aplazamiento o fraccionamiento del pago de las deudas tributarias, así como las 
condiciones para la dispensa total o parcial de garantías.

2. Hasta que el Ministro de Economía y Hacienda haga uso de la habilitación prevista en 
el apartado anterior para las deudas tributarias y de la prevista en artículo 13.1.a) de la Ley 
47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria, para los restantes recursos de 
naturaleza pública, quedan dispensadas de la obligación de aportar garantía con motivo de 
la solicitud de aplazamiento o fraccionamiento las deudas que en su conjunto no excedan de 
6.000 euros. A efectos de la determinación de dicha cuantía, se acumularán en el momento 
de la solicitud tanto las deudas a que se refiere la propia solicitud como cualquier otra del 
mismo deudor para las que se haya solicitado y no resuelto el aplazamiento o 
fraccionamiento, así como el importe de los vencimientos pendientes de ingreso de las 
deudas aplazadas o fraccionadas, salvo que estén debidamente garantizadas.

Disposición transitoria única.  Obligaciones de información de carácter general.
1. Las obligaciones de información de carácter general que deban cumplirse durante el 

año 2008, correspondientes a la información a suministrar del año 2007, serán exigibles 
conforme a la normativa vigente a 31 de diciembre de 2007.

2. Se mantienen en vigor los plazos de presentación de las declaraciones de información 
hasta que no se modifiquen, en su caso, mediante Orden del Ministro de Economía y 
Hacienda.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.
1. Quedan derogados:
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a) El Decreto 2423/1975, de 25 de septiembre, por el que se regula el Código de 
Identificación de las Personas Jurídicas y Entidades en general.

b) El Real Decreto 939/1986, de 25 de abril, por el que se aprueba el Reglamento 
General de la Inspección de los Tributos.

c) Los artículos 60, 62, 72 y la disposición adicional del Real Decreto 1307/1988, de 30 
de septiembre, por el que se aprueba el Reglamento de Planes y Fondos de Pensiones.

d) El Real Decreto 338/1990, de 9 de marzo, por el que se regula la composición y la 
forma de utilización del Número de Identificación Fiscal.

e) Los artículos 8, 9, 10, 11, 13, 14, la disposición adicional tercera y el apartado 3 de la 
disposición adicional quinta del Real Decreto 1163/1990, de 21 de septiembre, por el cual se 
regula el procedimiento para la realización de devoluciones de ingresos indebidos de 
naturaleza tributaria.

f) El Real Decreto 803/1993, de 28 de mayo, por el que se modifican determinados 
procedimientos tributarios.

g) La Disposición adicional primera del Real Decreto 2414/1994, de 16 de diciembre, por 
el que se modifica el Reglamento del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas en 
materia de actividades agrícolas y ganaderas, rentas no sometidas a retención o ingreso a 
cuenta y cuantía de los pagos fraccionados.

h) El Real Decreto 2027/1995, de 22 de diciembre, por el que se regula la declaración 
anual de operaciones con terceras personas.

i) El Real Decreto 404/1997, de 21 de marzo, por el que se establece el régimen 
aplicable a las consultas cuya contestación deba tener carácter vinculante para la 
Administración tributaria.

j) El Real Decreto 2281/1998, de 23 de octubre, por el que se desarrollan las 
disposiciones aplicables a determinadas obligaciones de suministro de información de la 
Administración tributaria y se modifica el Reglamento de Planes y Fondos de Pensiones, 
aprobado por Real Decreto 1307/1988, de 30 de septiembre y el Real Decreto 2027/1995, de 
22 de diciembre, por el que se regula la declaración anual de operaciones con terceras 
personas.

k) El Real Decreto 215/1999, de 5 de febrero, por el que se modifican los Reglamentos 
de Planes y Fondos de Pensiones, del Impuesto sobre Sociedades y del Impuesto sobre el 
Valor Añadido y otras normas tributarias.

l) El Real Decreto 1108/1999, de 25 de junio, por el que se regula el sistema de cuenta 
corriente en materia tributaria.

m) El Real Decreto 1377/2002, de 20 de diciembre, por el que se desarrolla la 
colaboración social en la gestión de los tributos para la presentación telemática de 
declaraciones, comunicaciones y otros documentos tributarios.

n) El Real Decreto 1041/2003, de 1 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento por 
el que se regulan determinados censos tributarios y se modifican otras normas relacionadas 
con la gestión del Impuesto sobre Actividades Económicas.

ñ) Los artículos 53 y 56 del Reglamento del Impuesto sobre Sociedades, aprobado por el 
Real Decreto 1777/2004, de 30 de julio.

o) Los apartados 1, 3, 5 y 6 del artículo 69 del Reglamento del Impuesto sobre la Renta 
de las Personas Físicas, aprobado por el Real Decreto 439/2007, de 30 de marzo.

2. Quedan derogadas las disposiciones de igual o inferior rango que se opongan a lo 
previsto en este real decreto.

Disposición final primera.  Modificación del Reglamento general del régimen sancionador 
tributario, aprobado por el Real Decreto 2063/2004, de 15 de octubre.

Se modifica el Reglamento general del régimen sancionador tributario, aprobado por el 
Real Decreto 2063/2004, de 15 de octubre, en los siguientes términos:

Uno. Se modifica el apartado 3 del artículo 3, que quedará redactado en los siguientes 
términos:

«3. Cuando en relación con un tributo y período impositivo o de liquidación se 
incoe más de un procedimiento de aplicación de los tributos o se formule más de una 
propuesta de liquidación, se considerará, a efectos de su calificación y cuantificación, 
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que se ha cometido una única infracción. En estos supuestos, en cada procedimiento 
sancionador que se incoe se impondrá la sanción que hubiese procedido de mediar 
un solo procedimiento de aplicación de los tributos o una sola propuesta de 
liquidación, minorada en el importe de las sanciones impuestas en los 
procedimientos anteriores o minorada en el importe de las sanciones impuestas con 
relación a las propuestas de liquidación en las que no se incluya la totalidad de los 
elementos regularizados de la obligación tributaria.

Lo dispuesto en el párrafo anterior será de aplicación igualmente a los tributos sin 
periodo impositivo ni periodo de liquidación o a hechos u operaciones cuya 
declaración no sea periódica cuando en relación con la misma obligación tributaria se 
incoe más de un procedimiento de aplicación de los tributos o se formule más de una 
propuesta de liquidación.

Si las sanciones impuestas en los procedimientos anteriores o en los derivados de 
propuestas de liquidación en las que no se incluya la totalidad de los elementos 
regularizados de la obligación tributaria no hubieran sido ingresadas, no procederá la 
devolución del importe que pueda derivarse de la deducción de dichas sanciones en el 
procedimiento sancionador posterior o en el procedimiento sancionador incoado con relación 
a la propuesta de liquidación en que se incluya la totalidad de los elementos regularizados 
de la obligación tributaria, en tanto no hubiera sido pagado o compensado el importe de 
dichas sanciones.»

Dos. Se modifica el apartado 1 del artículo 25, que quedará redactado como sigue:
«1. Será competente para acordar la iniciación del procedimiento sancionador el 

equipo o unidad que hubiera desarrollado la actuación de comprobación e 
investigación, salvo que el inspector jefe designe otro diferente.

Cuando el inicio y la tramitación correspondan al mismo equipo o unidad que 
haya desarrollado o esté desarrollando las actuaciones de comprobación e 
investigación, el acuerdo de inicio podrá suscribirse por el jefe del equipo o unidad o 
por el funcionario que haya suscrito o vaya a suscribir las actas. En otro caso, la 
firma corresponderá al jefe de equipo o unidad o al funcionario que determine el 
inspector-jefe.

En todo caso, el inicio del procedimiento sancionador requerirá autorización previa del 
inspector-jefe, que podrá ser concedida en cualquier momento del procedimiento de 
comprobación e investigación o una vez finalizado este, antes del transcurso del plazo 
máximo establecido en el artículo 209 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria.»

Tres. Se modifica el apartado 3 del artículo 25 que quedará redactado de la siguiente 
forma:

«3. La instrucción del procedimiento podrá encomendarse por el inspector-jefe al 
equipo o unidad competente para acordar el inicio o a otro equipo o unidad distinto, 
en función de las necesidades del servicio o de las circunstancias del caso.

Cuando el inicio y la tramitación del procedimiento sancionador correspondan al 
mismo equipo o unidad que haya desarrollado o esté desarrollando las actuaciones 
de comprobación e investigación, la propuesta de resolución podrá suscribirse por el 
jefe del equipo o unidad o por el funcionario que haya suscrito o vaya a suscribir las 
actas. En otro caso, la firma corresponderá al jefe de equipo o unidad o al funcionario 
que determine el inspector-jefe.»

Disposición final segunda.  Modificación del Reglamento General de Recaudación, 
aprobado por el Real Decreto 939/2005, de 29 de julio.

Se modifica el apartado 2 del artículo 126 del Reglamento General de Recaudación, 
aprobado por el Real Decreto 939/2005, de 29 de julio, en los siguientes términos:

«2. Para la emisión del certificado regulado en este artículo se entenderá que el 
solicitante se encuentra al corriente de sus obligaciones tributarias cuando se 
verifique la concurrencia de las circunstancias que, a tales efectos, se prevén en el 
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artículo 74.1 del Reglamento general de las actuaciones y los procedimientos de 
gestión e inspección tributaria y de desarrollo de las normas comunes de los 
procedimientos de aplicación de los tributos, aprobado por el Real Decreto 
1065/2007, de 27 de julio.»

Disposición final tercera.  Entrada en vigor.
Este Real Decreto entrará en vigor el día 1 de enero de 2008.

REGLAMENTO GENERAL DE LAS ACTUACIONES Y LOS PROCEDIMIENTOS 
DE GESTIÓN E INSPECCIÓN TRIBUTARIA Y DE DESARROLLO DE LAS 
NORMAS COMUNES DE LOS PROCEDIMIENTOS DE APLICACIÓN DE LOS 

TRIBUTOS

TÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Ámbito de aplicación.
1. Este reglamento regula la aplicación de los tributos en desarrollo de la Ley 58/2003, 

de 17 de diciembre, General Tributaria.
Este reglamento será de aplicación a la gestión recaudatoria en lo no previsto en el 

Reglamento General de Recaudación, aprobado por el Real Decreto 939/2005, de 29 de 
julio.

Lo dispuesto en este reglamento se entenderá sin perjuicio de lo previsto en la normativa 
propia de cada tributo.

2. Este reglamento será de aplicación en los términos previstos en el artículo 1 de la Ley 
58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.

3. Este reglamento se aplicará al procedimiento sancionador en materia tributaria en lo 
no previsto por sus normas específicas de desarrollo y por las normas reguladoras del 
procedimiento sancionador en materia administrativa.

TÍTULO II
Las obligaciones tributarias formales

CAPÍTULO I
Las obligaciones censales

Sección 1.ª Los censos tributarios

Artículo 2.  Censos de la Administración tributaria.
1. Cada Administración tributaria podrá disponer de sus propios censos tributarios a 

efectos de la aplicación de sus tributos propios y cedidos.
2. Cualquier censo tributario incluirá necesariamente los siguientes datos:
a) Nombre y apellidos o razón social o denominación completa, así como el anagrama, si 

lo tuviera.
b) Numero de identificación fiscal.
c) Domicilio fiscal.
d) En su caso, domicilio en el extranjero.
3. Las Administraciones tributarias de las comunidades autónomas y ciudades con 

estatuto de autonomía comunicarán con periodicidad mensual a la Agencia Estatal de 
Administración Tributaria la información censal de que dispongan a efectos de consolidar 
esta.
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La Agencia Estatal de Administración Tributaria comunicará con periodicidad mensual a 
las Administraciones tributarias de las comunidades autónomas y ciudades con estatuto de 
autonomía la variación de los datos a que se refiere el apartado anterior que se encuentren 
incluidos en el Censo de Obligados Tributarios regulado en el artículo 4.

4. La Agencia Estatal de Administración Tributaria podrá suscribir convenios de 
colaboración con las entidades locales para el intercambio de información censal.

5. Las personas o entidades incluidas en los censos tributarios tendrán derecho a 
conocer sus datos censales y podrán solicitar, a tal efecto, que se les expida el 
correspondiente certificado. Sin perjuicio de lo anterior, será aplicable a los referidos datos lo 
establecido en el artículo 95 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.

Los obligados tributarios tendrán derecho a la rectificación o cancelación de sus datos 
personales cuando resulten inexactos o incompletos de acuerdo con lo previsto en la 
legislación en materia de protección de datos de carácter personal.

Sección 2.ª Los censos tributarios en el ámbito de competencias del Estado

Subsección 1.ª Contenido de los censos tributarios en el ámbito de competencias del 
Estado

Artículo 3.  Formación de los censos tributarios en el ámbito de competencias del Estado.
1. El Censo de Obligados Tributarios estará formado por la totalidad de las personas o 

entidades que deban tener un número de identificación fiscal para sus relaciones de 
naturaleza o con trascendencia tributaria de acuerdo con lo establecido en el artículo 18 de 
este reglamento.

2. El Censo de Empresarios, Profesionales y Retenedores estará formado por las 
personas o entidades que desarrollen o vayan a desarrollar en territorio español alguna de 
las actividades u operaciones que se mencionan a continuación:

a) Actividades empresariales o profesionales. Se entenderá por tales aquellas cuya 
realización confiera la condición de empresario o profesional, incluidas las agrícolas, 
forestales, ganaderas o pesqueras.

No se incluirán en el Censo de Empresarios, Profesionales y Retenedores quienes 
efectúen exclusivamente arrendamientos de inmuebles exentos del Impuesto sobre el Valor 
Añadido, conforme al artículo 20.uno.23.º de la Ley 37/1992, de 28 de diciembre, del 
Impuesto sobre el Valor Añadido, siempre que su realización no constituya el desarrollo de 
una actividad empresarial de acuerdo con lo dispuesto en la normativa reguladora del 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas. Tampoco se incluirán en este censo 
quienes efectúen entregas a título ocasional de medios de transporte nuevos exentas del 
Impuesto sobre el Valor Añadido en virtud de lo dispuesto en el artículo 25.uno y dos de su 
ley reguladora, y adquisiciones intracomunitarias de bienes exentas en virtud de lo dispuesto 
en el artículo 26.tres de la misma ley.

b) Abono de rentas sujetas a retención o ingreso a cuenta.
c) Adquisiciones intracomunitarias de bienes sujetas al Impuesto sobre el Valor Añadido 

efectuadas por quienes no actúen como empresarios o profesionales.
También se integrarán en este censo las personas o entidades no residentes en España 

de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 6 del texto refundido de la Ley del Impuesto sobre 
la Renta de no Residentes, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2004, de 5 de marzo, 
que operen en territorio español mediante establecimiento permanente o satisfagan en dicho 
territorio rentas sujetas a retención o ingreso a cuenta, y las entidades a las que se refiere el 
párrafo c) del artículo 5 de la citada ley.

De igual forma, quedarán integradas en este censo las personas o entidades no 
establecidas en territorio español cuando sean contribuyentes del Impuesto sobre 
Determinados Servicios Digitales, así como las personas o entidades no establecidas en el 
territorio de aplicación del Impuesto sobre el Valor Añadido cuando sean sujetos pasivos de 
dicho impuesto.

Asimismo, formarán parte de este censo las personas o entidades que no cumplan 
ninguno de los requisitos previstos en este apartado pero sean socios, herederos, 
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comuneros o partícipes de entidades en régimen de atribución de rentas que desarrollen 
actividades empresariales o profesionales y tengan obligaciones tributarias derivadas de su 
condición de miembros de tales entidades.

El Censo de Empresarios, Profesionales y Retenedores formará parte del Censo de 
Obligados Tributarios.

3. El Registro de operadores intracomunitarios estará formado por las personas o 
entidades que tengan asignado el número de identificación fiscal regulado a efectos del 
Impuesto sobre el Valor Añadido en el artículo 25 de este reglamento y que se encuentren 
en alguno de los siguientes supuestos:

a) Las personas o entidades que vayan a efectuar entregas o adquisiciones 
intracomunitarias de bienes sujetas a dicho tributo.

b) Las personas o entidades a las que se refiere el artículo 14 de la Ley 37/1992, de 28 
de diciembre, del Impuesto sobre el Valor Añadido, cuando vayan a realizar adquisiciones 
intracomunitarias de bienes sujetas a dicho impuesto. En tal caso, la inclusión en este 
registro determinará la asignación a la persona o entidad solicitante del número de 
identificación fiscal regulado en el artículo 25 de este reglamento.

La circunstancia de que las personas o entidades a que se refiere el artículo 14 de la Ley 
37/1992, de 28 de diciembre, del Impuesto sobre el Valor Añadido, dejen de estar incluidas 
en el Registro de operadores intracomunitarios, por producirse el supuesto de que las 
adquisiciones intracomunitarias de bienes que realicen resulten no sujetas al impuesto en 
atención a lo establecido en dicho precepto, determinará la revocación automática del 
número de identificación fiscal específico regulado en el artículo 25 de este reglamento.

c) Los empresarios o profesionales que sean destinatarios de servicios prestados por 
empresarios o profesionales no establecidos en el territorio de aplicación del Impuesto sobre 
el Valor Añadido respecto de los cuales sean sujetos pasivos.

d) Los empresarios o profesionales que presten servicios que, conforme a las reglas de 
localización, se entiendan realizados en el territorio de otro Estado miembro cuando el sujeto 
pasivo sea el destinatario de los mismos.

Este registro formará parte del Censo de Empresarios, Profesionales y Retenedores.
4. El Registro de exportadores y otros operadores económicos en régimen comercial 

estará integrado por los empresarios o profesionales que tengan derecho al procedimiento 
de devolución que se regula en el artículo 30 del Reglamento del Impuesto sobre el Valor 
Añadido, aprobado por el Real Decreto 1624/1992, de 29 de diciembre.

Este registro formará parte del Censo de Empresarios, Profesionales y Retenedores.
5. El Registro de grandes empresas estará formado por aquellos obligados tributarios 

cuyo volumen de operaciones supere la cifra de 6.010.121,04 euros durante el año natural 
inmediato anterior, calculado conforme a lo dispuesto en el artículo 121 de la Ley 37/1992, 
de 28 de diciembre, del Impuesto sobre el Valor Añadido, incluso cuando desarrollen su 
actividad fuera del territorio de aplicación de este impuesto.

Este registro formará parte del Censo de Empresarios, Profesionales y Retenedores.
6. El Registro territorial de los impuestos especiales de fabricación estará integrado por 

las personas y establecimientos a que se refiere el artículo 40 del Reglamento de los 
Impuestos Especiales, aprobado por el Real Decreto 1165/1995, de 7 de julio, y se regirá por 
lo establecido en dicho Reglamento de los Impuestos Especiales y, en lo no previsto en el 
mismo, por las disposiciones de este reglamento relativas a las obligaciones de carácter 
censal.

Artículo 4.  Contenido del Censo de Obligados Tributarios.
1. Los datos que se incluirán en el Censo de Obligados Tributarios serán para las 

personas físicas los siguientes:
a) Nombre y apellidos, sexo, fecha de nacimiento, lugar de nacimiento, estado civil y 

fecha del estado civil.
b) Número de identificación fiscal español.
c) Número de identificación fiscal de otros países, en su caso, para los residentes.
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d) Código de identificación fiscal del Estado de residencia, en su caso, para no 
residentes.

e) Número de pasaporte, en su caso.
f) Condición de residente o no residente en territorio español.
g) Domicilio fiscal en España y la referencia catastral del inmueble, salvo que no esté 

obligado a ello de acuerdo con la normativa que le sea de aplicación.
h) En su caso, domicilio en el extranjero.
i) Nombre y apellidos o razón social o denominación completa y número de identificación 

fiscal de los representantes legales para las personas que carezcan de capacidad de obrar 
en el orden tributario.

2. Los datos que se incluirán en el Censo de Obligados Tributarios serán para las 
personas jurídicas y demás entidades los siguientes:

a) Razón social o denominación completa, así como el anagrama, si lo tuviera.
b) Número de identificación fiscal español.
c) Número de identificación fiscal de otros países, en su caso, para los residentes.
d) Código de identificación fiscal del Estado de residencia, en su caso, para no 

residentes.
e) Condición de persona jurídica o entidad residentes o no residentes en territorio 

español.
f) Constitución en España o en el extranjero. En este último caso incluirá el país de 

constitución.
g) Fecha de constitución y, en su caso, fecha del acuerdo de voluntades a que se refiere 

el artículo 24.2 y fecha de inscripción en el registro público correspondiente.
h) Capital social de constitución.
i) Domicilio fiscal en España y la referencia catastral del inmueble, salvo que no esté 

obligado a ello de acuerdo con la normativa que le sea de aplicación.
j) En su caso, domicilio en el extranjero.
k) Nombre y apellidos o razón social o denominación completa y número de 

identificación fiscal de los representantes legales.
l) La declaración de que la entidad se constituye con la finalidad específica de la 

posterior transmisión a terceros de sus participaciones, acciones y demás títulos 
representativos de los fondos propios, y de que no realizará actividad económica hasta dicha 
transmisión.

Hasta ese momento estas entidades no formarán parte de los registros a que se refieren 
los apartados 3, 4, 5 y 6 del artículo 3.

Artículo 5.  Contenido del Censo de Empresarios, Profesionales y Retenedores.
En el Censo de Empresarios, Profesionales y Retenedores, además de los datos 

mencionados en el artículo 4 de este reglamento, para cada persona o entidad constará la 
siguiente información:

a) Las declaraciones o autoliquidaciones que deba presentar periódicamente por razón 
de sus actividades empresariales o profesionales, o por satisfacer rentas sujetas a retención 
o ingreso a cuenta, en los términos previstos en la orden a que se refiere el artículo 13 de 
este reglamento.

b) Su situación tributaria en relación con los siguientes extremos:
1.º La condición de entidad total o parcialmente exenta a efectos del Impuesto sobre 

Sociedades, de acuerdo con el artículo 9 del texto refundido de la Ley del Impuesto sobre 
Sociedades, aprobado por Real Decreto Legislativo 4/2004, de 5 de marzo.

2.º La opción o la renuncia al régimen fiscal especial previsto en el título II de la Ley 
49/2002, de 23 de diciembre, de régimen fiscal de las entidades sin fines lucrativos y de los 
incentivos fiscales al mecenazgo.

3.º El método de determinación del rendimiento neto de las actividades económicas que 
desarrolle y, en su caso, la modalidad aplicada en el Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas.
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4.º La inclusión, renuncia, revocación de la renuncia o exclusión del método de 
estimación objetiva o de la modalidad simplificada del régimen de estimación directa en el 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas.

5.º La sujeción del obligado tributario al régimen general o a algún régimen especial en el 
Impuesto sobre el Valor Añadido.

6.º La inclusión, renuncia, revocación de la renuncia o exclusión del régimen simplificado, 
del régimen especial de la agricultura, ganadería y pesca y del régimen especial del criterio 
de caja del Impuesto sobre el Valor Añadido.

7.º La inclusión o baja en el Registro de operadores intracomunitarios.
8.º La inclusión o baja en el Registro de devolución mensual a que se refiere el artículo 

30 del Reglamento del Impuesto sobre el Valor Añadido, aprobado por el Real Decreto 
1624/1992, de 29 de diciembre.

9.º La inclusión o baja en el Registro de grandes empresas.
10.º La clasificación de las actividades económicas desarrolladas de acuerdo con la 

codificación prevista en el Real Decreto 475/2007, de 13 de abril, por el que se aprueba la 
Clasificación Nacional de Actividades Económicas 2009 (CNAE-2009).

11.º La relación, en su caso, de los establecimientos o locales en los que desarrolle sus 
actividades económicas, con identificación de la comunidad autónoma, provincia, municipio, 
dirección completa y la referencia catastral de cada uno de ellos.

c) El número de teléfono y, en su caso, la dirección de correo electrónico y el nombre de 
dominio o dirección de Internet, mediante el cual desarrolle, total o parcialmente, sus 
actividades.

Artículo 6.  Información censal complementaria respecto de las personas físicas residentes 
en España incluidas en el Censo de Empresarios, Profesionales y Retenedores.

Respecto de las personas físicas residentes en España, constarán en el Censo de 
Empresarios, Profesionales y Retenedores, además de su domicilio fiscal, el lugar donde 
tengan efectivamente centralizada la gestión administrativa y la dirección de sus negocios en 
territorio español, cuando sea distinto del domicilio fiscal.

Artículo 7.  Información censal complementaria respecto de las entidades residentes o 
constituidas en España incluidas en el Censo de Empresarios, Profesionales y Retenedores.

Respecto de las entidades residentes o constituidas en España, constarán en el Censo 
de Empresarios, Profesionales y Retenedores los siguientes datos adicionales:

a) El domicilio social, cuando exista y sea distinto al domicilio fiscal, y la referencia 
catastral del inmueble.

b) La fecha de cierre del ejercicio económico.
c) La forma jurídica o clase de entidad de que se trate.
d) El nombre y apellidos o razón social o denominación completa, número de 

identificación fiscal y domicilio fiscal de cada uno de los socios, miembros o partícipes 
fundadores o que promuevan su constitución. También se harán constar esos mismos datos, 
excepto para las entidades que tengan la condición de comunidades de propietarios 
constituidas en régimen de propiedad horizontal, para cada uno de los miembros o partícipes 
que formen parte, en cada momento, de las entidades a que se refiere el artículo 35.4 de la 
Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, con indicación de su cuota de 
participación y de atribución en caso de que dichas cuotas no coincidan. En el caso de que 
los socios, miembros o partícipes no sean residentes en España, se deberá hacer constar su 
residencia fiscal y la identificación de su representante fiscal en España si lo hubiera.

e) El nombre y apellidos o razón social o denominación completa, número de 
identificación fiscal de los sucesores de entidades extintas ya sea por trasformación o en los 
supuestos mencionados en el artículo 40 de la Ley 58/2003, del 17 de diciembre, General 
Tributaria.
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Artículo 8.  Información censal complementaria respecto de las personas o entidades no 
residentes o no establecidas, así como de las no constituidas en España, incluidas en el 
Censo de Empresarios, Profesionales y Retenedores.

1. En el caso de personas o entidades no residentes o no establecidas, así como en el 
de las no constituidas en España, que hayan de formar parte del Censo de Empresarios, 
Profesionales y Retenedores constarán en dicho censo los siguientes datos 
complementarios:

a) El Estado o territorio de residencia.
b) La nacionalidad y la forma jurídica o clase de entidad sin personalidad jurídica de que 

se trate, de acuerdo con su derecho nacional.
c) En su caso, nombre y apellidos o razón social o denominación completa, con el 

anagrama, si lo hubiera, número de identificación fiscal, domicilio fiscal y nacionalidad de su 
representante en España.

2. Cuando una persona o entidad no residente opere en territorio español por medio de 
uno o varios establecimientos permanentes que realicen actividades claramente diferentes y 
cuya gestión se lleve de modo separado, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 17 del 
texto refundido de la Ley del Impuesto sobre la Renta de no Residentes, aprobado por Real 
Decreto Legislativo 5/2004, de 5 de marzo, cada establecimiento deberá inscribirse 
individualmente en el Censo de Empresarios, Profesionales y Retenedores, con los mismos 
datos y en las mismas condiciones que las personas o entidades residentes y, además, cada 
uno de ellos deberá identificar la persona o entidad no residente de la que dependan y 
comunicar los datos relativos a aquella relacionados en el apartado anterior.

Cada establecimiento permanente se identificará con una denominación específica que, 
en cualquier caso, comprenderá una referencia a la persona o entidad no residente de la que 
dependa y un número de identificación fiscal propio e independiente del asignado, en su 
caso, a esta última y la referencia catastral del inmueble donde esté situado el 
establecimiento permanente.

Asimismo, deberá especificarse la forma de determinación de la base imponible del 
establecimiento permanente que se constituye en España, de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 18 del texto refundido de la Ley del Impuesto sobre la Renta de no Residentes, 
aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2004, de 5 de marzo.

3. En el caso de que una persona o entidad no residente opere en territorio español por 
sí misma y por medio de uno o varios establecimientos permanentes, la inclusión en el 
Censo de Empresarios, Profesionales y Retenedores deberá realizarse tanto por la persona 
o entidad no residente como por sus establecimientos permanentes.

En todas estas inclusiones, además de los datos exigidos con carácter general en este 
reglamento, se comunicarán los relacionados en el apartado 1 de este artículo referentes a 
la persona o entidad no residente.

Asimismo, cada establecimiento permanente se identificará e indicará la clase de 
establecimiento que constituya de acuerdo con lo dispuesto en el apartado anterior y la 
referencia catastral del inmueble.

4. En el caso de entidades en régimen de atribución de rentas con presencia en territorio 
español, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 38.2 del texto refundido de la Ley del 
Impuesto sobre la Renta de no Residentes, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2004, 
de 5 de marzo, en el Censo de Empresarios, Profesionales y Retenedores deberán constar 
el nombre y apellidos o razón social o denominación completa, número de identificación 
fiscal, domicilio fiscal y nacionalidad de cada uno de los miembros o partícipes de aquella, 
con indicación de su cuota de participación y de atribución.

Subsección 2.ª Las declaraciones censales en el ámbito de competencias del Estado

Artículo 9.  Declaración de alta en el Censo de Empresarios, Profesionales y Retenedores.
1. Quienes hayan de formar parte del Censo de Empresarios, Profesionales y 

Retenedores deberán presentar una declaración de alta en dicho censo.
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2. La declaración de alta deberá incluir los datos recogidos en los artículos 4 a 8 de este 
reglamento, ambos inclusive.

3. Asimismo, esta declaración servirá para los siguientes fines:
a) Solicitar la asignación del número de identificación fiscal provisional o definitivo, con 

independencia de que la persona jurídica o entidad solicitante no esté obligada, por 
aplicación de lo dispuesto en el apartado 1 anterior, a la presentación de la declaración 
censal de alta en el Censo de Empresarios, Profesionales y Retenedores. La asignación del 
número de identificación fiscal, a solicitud del interesado o de oficio, determinará la inclusión 
automática en el Censo de Obligados Tributarios de la persona o entidad de que se trate.

b) Comunicar el régimen general o especial aplicable en el Impuesto sobre el Valor 
Añadido.

c) Renunciar al método de estimación objetiva y a la modalidad simplificada del método 
de estimación directa en el Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas o a los 
regímenes especiales simplificado, y de la agricultura, ganadería y pesca del Impuesto sobre 
el Valor Añadido.

d) Indicar, a efectos del Impuesto sobre el Valor Añadido, si el inicio de la realización 
habitual de las entregas de bienes o prestaciones de servicios que constituyen el objeto de la 
actividad será posterior al comienzo de la adquisición o importación de bienes o servicios 
destinados al desarrollo de la actividad empresarial o profesional.

e) Proponer a la Agencia Estatal de Administración Tributaria el porcentaje provisional de 
deducción a que se refiere el artículo 111.dos de la Ley 37/1992, de 28 de diciembre, del 
Impuesto sobre el Valor Añadido.

f) Optar por la determinación de la base imponible mediante el margen de beneficio 
global en el régimen especial de los bienes usados, objetos de arte, antigüedades y objetos 
de colección a que se refiere el apartado dos del artículo 137 de la Ley 37/1992, de 28 de 
diciembre, del Impuesto sobre el Valor Añadido.

g) Solicitar la inclusión en el Registro de operadores intracomunitarios.
h) Optar por la no sujeción al Impuesto sobre el Valor Añadido de las entregas de bienes 

a que se refiere el artículo 68.Cuatro de la ley de dicho impuesto, en relación con lo previsto 
en el artículo 73 de esa ley.

i) Comunicar la sujeción al Impuesto sobre el Valor Añadido de las entregas de bienes a 
que se refieren el artículo 68.Tres.a) y cinco de la ley de dicho impuesto, siempre que el 
declarante no se encuentre ya registrado en el censo.

j) Optar por la aplicación de la regla de prorrata especial en el Impuesto sobre el Valor 
Añadido, prevista en el artículo 103.dos.1.º de la Ley 37/1992, de 28 de diciembre, del 
Impuesto sobre el Valor Añadido.

k) Optar por la determinación del pago fraccionado del Impuesto sobre Sociedades, de 
acuerdo con la modalidad prevista en el artículo 40.3 de la Ley 27/2014, de 27 de noviembre, 
del Impuesto sobre Sociedades.

l) Comunicar el periodo de liquidación de las autoliquidaciones de retenciones e ingresos 
a cuenta del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, del Impuesto sobre la Renta 
de no Residentes y del Impuesto sobre Sociedades, en atención a la cuantía de su último 
presupuesto aprobado cuando se trate de retenedores u obligados a ingresar a cuenta que 
tengan la consideración de Administraciones públicas, incluida la Seguridad Social.

m) Optar por la aplicación del régimen general previsto para los establecimientos 
permanentes, en los términos del artículo 18.5.b) del texto refundido de la Ley del Impuesto 
sobre la Renta de no Residentes, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2004, de 5 de 
marzo, para aquellos establecimientos permanentes cuya actividad en territorio español 
consista en obras de construcción, instalación o montaje cuya duración exceda de seis 
meses, actividades o explotaciones económicas de temporada o estacionales, o actividades 
de exploración de recursos naturales.

n) Optar por el régimen fiscal especial previsto en el título II de la Ley 49/2002, de 23 de 
diciembre, de régimen fiscal de las entidades sin fines lucrativos y de los incentivos fiscales 
al mecenazgo.

ñ) Comunicar aquellos otros hechos y circunstancias de carácter censal previstos en la 
normativa tributaria o que determine el Ministro de Economía y Hacienda.
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o) Comunicar la condición de empresario o profesional revendedor de los bienes a que 
se refiere el artículo 84.Uno.2.ºg) de la Ley 37/1992, de 28 de diciembre, del Impuesto sobre 
el Valor Añadido.

p) Optar por la aplicación del diferimiento del ingreso de las cuotas de Impuesto sobre el 
Valor Añadido en las operaciones de importación liquidadas por la Aduana, a que se refiere 
el artículo 167.Dos de la Ley 37/1992, de 28 de diciembre, del Impuesto sobre el Valor 
Añadido.

q) Optar por la llevanza de los libros registro del Impuesto sobre el Valor Añadido a 
través de la Sede electrónica de la Agencia Estatal de Administración Tributaria de acuerdo 
con lo previsto en el artículo 62.6 del Reglamento del Impuesto sobre el Valor Añadido.

r) Comunicar la opción por el cumplimiento de la obligación de expedir factura por los 
destinatarios de las operaciones o por terceros, en los términos del artículo 5.1 del 
Reglamento por el que se aprueban las obligaciones de facturación, aprobado por el Real 
Decreto 1619/2012, de 30 de noviembre, en el caso de las personas y entidades a que se 
refiere el artículo 62.6 del Reglamento del Impuesto sobre el Valor Añadido.

s) Optar por la no sujeción al Impuesto sobre el Valor Añadido de las prestaciones de 
servicios a que se refiere el artículo 70.Uno.8.º de la ley de dicho impuesto, en relación con 
lo previsto en el artículo 73 de esa ley.

t) Comunicar la sujeción al Impuesto sobre el Valor Añadido de las prestaciones de 
servicios a que se refiere el artículo 70.Uno.4.ºa) de la ley de dicho impuesto, siempre que el 
declarante no se encuentre ya registrado en el censo.

u) Comunicar la condición de contribuyente del Impuesto sobre Determinados Servicios 
Digitales a que se refiere el artículo 8 de la Ley 4/2020, de 15 de octubre, del Impuesto sobre 
Determinados Servicios Digitales.

4. Esta declaración deberá presentarse, según los casos, con anterioridad al inicio de las 
correspondientes actividades, a la realización de las operaciones, al nacimiento de la 
obligación de retener o ingresar a cuenta sobre las rentas que se satisfagan, abonen o 
adeuden o a la concurrencia de las circunstancias previstas en este artículo.

A efectos de lo dispuesto en este reglamento, se entenderá producido el comienzo de 
una actividad empresarial o profesional desde el momento que se realicen cualesquiera 
entregas, prestaciones o adquisiciones de bienes o servicios, se efectúen cobros o pagos o 
se contrate personal laboral, con la finalidad de intervenir en la producción o distribución de 
bienes o servicios.

Artículo 10.  Declaración de modificación en el Censo de Empresarios, Profesionales y 
Retenedores.

1. Cuando se modifique cualquiera de los datos recogidos en la declaración de alta o en 
cualquier otra declaración de modificación posterior, el obligado tributario deberá comunicar 
a la Administración tributaria, mediante la correspondiente declaración, dicha modificación.

2. Esta declaración, en particular, servirá para:
a) Comunicar el cambio de domicilio fiscal, de acuerdo con lo previsto en el artículo 48.3 

de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, por las personas jurídicas y 
demás entidades, así como por las personas físicas incluidas en el Censo de Empresarios, 
Profesionales y Retenedores.

b) Comunicar la variación de cualquiera de los datos y situaciones tributarias recogidas 
en los artículos 4 a 9 de este reglamento, ambos inclusive.

c) Comunicar el inicio de la realización habitual de las entregas de bienes o prestaciones 
de servicios correspondientes a actividades empresariales o profesionales, cuando la 
declaración de alta se hubiese formulado indicando que el inicio de la realización de dichas 
entregas de bienes o prestaciones de servicios se produciría con posterioridad al comienzo 
de la adquisición o importación de bienes o servicios destinados a la actividad.

Asimismo, la declaración de modificación servirá para comunicar el comienzo de la 
realización habitual de las entregas de bienes o prestaciones de servicios correspondientes 
a una nueva actividad constitutiva de un sector diferenciado a efectos del Impuesto sobre el 
Valor Añadido, cuando se haya presentado previamente una declaración censal mediante la 
que se comunique que el inicio de la realización de las entregas de bienes y prestaciones de 
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servicios en desarrollo de dicha nueva actividad se produciría con posterioridad al comienzo 
de la adquisición o importación de bienes o servicios destinados a aquella.

d) Optar por la determinación de la base imponible mediante el margen de beneficio 
global en el régimen especial de los bienes usados, objetos de arte, antigüedades y objetos 
de colección a que se refiere el apartado dos del artículo 137 de la Ley 37/1992, de 28 de 
diciembre, del Impuesto sobre el Valor Añadido.

e) Solicitar la inclusión en el Registro de operadores intracomunitarios cuando se vayan 
a producir, una vez presentada la declaración censal de alta, las circunstancias que lo 
requieran previstas en el artículo 3.3 de este reglamento.

Los sujetos pasivos del Impuesto sobre el Valor Añadido que cesen en el desarrollo de 
las actividades sujetas al mismo sin que ello determine su baja en el Censo de Empresarios, 
Profesionales y Retenedores, y las personas o entidades que durante los 12 meses 
anteriores no hayan realizado entregas o adquisiciones intracomunitarias de bienes sujetas 
al Impuesto sobre el Valor Añadido o no hayan prestado o sido destinatarios de las 
prestaciones de servicios a que se refieren los párrafos c) y d) del artículo 3.3 de este 
reglamento, deberán presentar, asimismo, una declaración censal de modificación 
solicitando la baja en el Registro de operadores intracomunitarios.

f) Optar por la no sujeción al Impuesto sobre el Valor Añadido de las entregas de bienes 
a que se refiere el artículo 68.Cuatro de la ley de dicho impuesto, en relación con lo previsto 
en el artículo 73 de esa ley.

g) Comunicar la sujeción al Impuesto sobre el Valor Añadido de las entregas a que se 
refieren el artículo 68.Tres.a) y cinco de la ley de dicho impuesto.

h) Revocar las opciones o modificar las solicitudes a que se refieren los párrafos d), e), 
f), p), q) y r) de este apartado y los párrafos f), h), q), r) y s) del artículo 9.3 de este 
Reglamento, así como la comunicación de los cambios de las situaciones a que se refieren 
los párrafos g) y s) de este apartado y los párrafos i), o) y t) del artículo 9.3 de este 
Reglamento.

i) Comunicar la adquisición o pérdida de la condición de contribuyente del Impuesto 
sobre Determinados Servicios Digitales a que se refiere el artículo 8 de la Ley 4/2020, de 15 
de octubre, del Impuesto sobre Determinados Servicios Digitales.

j) En el caso de aquellos que, teniendo ya la condición de empresarios o profesionales 
por venir realizando actividades de tal naturaleza, inicien una nueva actividad empresarial o 
profesional  constituya o no, a efectos del Impuesto sobre el Valor Añadido, un sector 
diferenciado respecto de las actividades que venían desarrollando con anterioridad, y se 
encuentren en cualesquiera de las circunstancias que se indican a continuación, para 
comunicar a la Administración su concurrencia:

1.º Que ejercen la opción por la regla de prorrata especial prevista en el artículo 
103.dos.1.º de la Ley 37/1992, de 28 de diciembre, del Impuesto sobre el Valor Añadido.

2.º Que en los casos de inicio de actividad que constituya un sector diferenciado, el 
comienzo de la realización habitual de las entregas de bienes o prestaciones de servicios 
correspondientes a la nueva actividad se producirá con posterioridad al comienzo de la 
adquisición o importación de bienes o servicios destinados a su desarrollo y resulte aplicable 
el régimen de deducción previsto en los artículos 111, 112 y 113 de la Ley 37/1992, de 28 de 
diciembre, del Impuesto sobre el Valor Añadido. En este caso, la declaración contendrá 
también la propuesta del porcentaje provisional de deducción a que se refiere el citado 
artículo 111.dos de dicha ley.

k) Solicitar la inclusión en el Registro de exportadores y otros operadores económicos en 
régimen comercial, así como la baja en dicho registro, de acuerdo con el artículo 30 del 
Reglamento del Impuesto sobre el Valor Añadido, aprobado por el Real Decreto 1624/1992, 
de 29 de diciembre.

l) Comunicar a la Administración tributaria el cambio de periodo de liquidación en el 
Impuesto sobre el Valor Añadido y a efectos de las autoliquidaciones de retenciones e 
ingresos a cuenta del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, Impuesto sobre la 
Renta de no Residentes y del Impuesto sobre Sociedades por estar incluidos en el Registro 
de grandes empresas regulado en el artículo 3 de este reglamento, o en atención a la 
cuantía de su último presupuesto aprobado cuando se trate de retenedores u obligados a 
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ingresar a cuenta que tengan la consideración de Administraciones públicas, incluida la 
Seguridad Social.

m) Optar o renunciar a la opción para determinar el pago fraccionado del Impuesto sobre 
Sociedades, de acuerdo con la modalidad prevista en el artículo 40.3 de la Ley 27/2014, de 
27 de noviembre, del Impuesto sobre Sociedades.

n) Renunciar a la aplicación del régimen de consolidación fiscal en el caso de los grupos 
fiscales que hayan ejercitado esta opción.

ñ) Optar o renunciar al régimen fiscal especial previsto en el título II de la Ley 49/2002, 
de 23 de diciembre, de régimen fiscal de las entidades sin fines lucrativos y de los incentivos 
fiscales al mecenazgo.

o) Solicitar la rectificación de datos personales a que se refiere el artículo 2.5 de este 
reglamento.

p) Optar por la llevanza de los libros registro del Impuesto sobre el Valor Añadido a 
través de la Sede electrónica de la Agencia Estatal de Administración Tributaria de acuerdo 
con lo previsto en el artículo 62.6 del Reglamento del Impuesto sobre el Valor Añadido.

q) Comunicar la opción del cumplimiento de la obligación de expedir factura por los 
destinatarios de las operaciones o por terceros, en los términos del artículo 5.1 del 
Reglamento por el que se regulan las obligaciones de facturación, aprobado por el Real 
Decreto 1619/2012, de 30 de noviembre, en el caso de las personas y entidades a que se 
refiere el artículo 62.6 del Reglamento del Impuesto sobre el Valor Añadido.

r) Optar por la no sujeción al Impuesto sobre el Valor Añadido de las prestaciones de 
servicios a que se refiere el artículo 70.uno.8.º de la Ley de dicho impuesto en relación con 
lo previsto en el artículo 73 de esa ley.

s) Comunicar la sujeción al Impuesto sobre el Valor Añadido de las prestaciones de 
servicios a que se refiere el artículo 70.Uno.4.º.a) de la ley de dicho impuesto, siempre que 
el declarante no se encuentre ya registrado en el censo.

t) Comunicar otros hechos y circunstancias de carácter censal previstos en las normas 
tributarias o que determine la persona titular del Ministerio de Hacienda.

3. Esta declaración no será necesaria cuando la modificación de uno de los datos que 
figuren en el censo se haya producido por iniciativa de un órgano de la Agencia Estatal de 
Administración Tributaria.

4. La declaración deberá presentarse en el plazo de un mes desde que se hayan 
producido los hechos que determinan su presentación, salvo en los casos que se indican a 
continuación:

a) En los supuestos en que la normativa propia de cada tributo o la del régimen fiscal 
aplicable establezca plazos específicos, la declaración se presentará de conformidad con 
estos.

b) Las declaraciones a que se refiere el apartado 2.j).1.º de este artículo, deberán 
presentarse con anterioridad al momento en que se inicie la nueva actividad empresarial que 
vaya a constituir, a efectos del Impuesto sobre el Valor Añadido, un sector diferenciado de 
actividad respecto de las que se venían desarrollando con anterioridad.

c) La comunicación prevista en el apartado 2.l) de este artículo se formulará en el plazo 
general y, en cualquier caso, antes del vencimiento del plazo para la presentación de la 
primera declaración periódica afectada por la variación puesta en conocimiento de la 
Administración tributaria o que hubiese debido presentarse de no haberse producido dicha 
variación.

d) La solicitud a que se refiere el primer párrafo del apartado 2.e) de este artículo deberá 
presentarse con anterioridad al momento en el que se produzcan las circunstancias previstas 
en el artículo 3.3 de este reglamento.

e) Cuando el Ministro de Economía y Hacienda establezca un plazo especial atendiendo 
a las circunstancias que concurran en cada caso.

Artículo 11.  Declaración de baja en el Censo de Empresarios, Profesionales y Retenedores.
1. Quienes cesen en el desarrollo de todo tipo de actividades empresariales o 

profesionales o, no teniendo la condición de empresarios o profesionales, dejen de satisfacer 
rendimientos sujetos a retención o ingreso a cuenta deberán presentar la correspondiente 
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declaración mediante la que comuniquen a la Administración tributaria tal circunstancia a 
efectos de su baja en el Censo de Empresarios, Profesionales y Retenedores.

Asimismo, las personas jurídicas que no desarrollen actividades empresariales o 
profesionales deberán presentar esta declaración a efectos de su baja en el Registro de 
operadores intracomunitarios cuando sus adquisiciones intracomunitarias de bienes deban 
resultar no sujetas de acuerdo con el artículo 14 de la Ley 37/1992, de 28 de diciembre, del 
Impuesto sobre el Valor Añadido.

2. La declaración de baja deberá presentarse en el plazo de un mes desde que se 
cumplan las condiciones previstas en el apartado 1 de este artículo, sin perjuicio de que la 
persona o entidad afectada deba presentar las declaraciones y cumplir las obligaciones 
tributarias que le incumban y sin que a estos efectos deba darse de alta en el censo.

En los supuestos mencionados en los artículos 39 y 40 de la Ley 58/2003, del 17 de 
diciembre, General Tributaria, se informará de los datos relativos a la identificación de los 
sucesores en la declaración de baja.

3. Cuando una sociedad o entidad se disuelva, la declaración de baja deberá ser 
presentada en el plazo de un mes desde que se haya realizado, en su caso, la cancelación 
efectiva de los correspondientes asientos en el Registro Mercantil.

Si no constaran dichos asientos, la Administración tributaria pondrá en conocimiento del 
Registro Mercantil la solicitud de baja para que este extienda una nota marginal en la hoja 
registral de la entidad. En lo sucesivo, el Registro comunicará a la Administración tributaria 
cualquier acto relativo a dicha entidad que se presente a inscripción.

Igualmente, cuando le constaran a la Administración tributaria datos suficientes sobre el 
cese de la actividad de una entidad, lo pondrá en conocimiento del Registro Mercantil, para 
que este, de oficio, proceda a extender una nota marginal con los mismos efectos que los 
previstos en el párrafo anterior.

4. En el caso de fallecimiento del obligado tributario, los herederos deberán presentar la 
declaración de baja correspondiente en el plazo de seis meses desde el fallecimiento. 
Igualmente quedarán obligados a comunicar en el mismo plazo la modificación de la 
titularidad de cuantos derechos y obligaciones con trascendencia tributaria permanecieran 
vigentes con terceros y a presentar, en su caso, la declaración o declaraciones de alta que 
sean procedentes.

Artículo 12.  Especialidades en el alta y modificaciones en el Censo de Obligados 
Tributarios de las entidades a las que se asigne un número de identificación fiscal.

1. La asignación a una entidad del número de identificación fiscal provisional previsto en 
el artículo 24 determinará su alta en el Censo de Obligados Tributarios y, siempre que se 
produzcan las circunstancias previstas en el artículo 3.2, su alta en el Censo de 
Empresarios, Profesionales y Retenedores.

2. Las variaciones posteriores al alta censal, incluidas las relativas al inicio de la 
actividad, domicilio, nombre y apellidos o razón social o denominación completa y número de 
identificación fiscal de los socios o personas o entidades que la integren, se comunicarán 
mediante la declaración de modificación regulada en el artículo 10. No será necesario 
comunicar las variaciones relativas a los socios, miembros o partícipes de las entidades una 
vez que se inscriban en el registro correspondiente y obtengan el número de identificación 
fiscal definitivo.

No obstante, las entidades sin personalidad jurídica deberán comunicar las variaciones 
relativas a sus socios, comuneros o partícipes, aunque hayan obtenido un número de 
identificación fiscal definitivo, salvo que tengan la condición de comunidades de propietarios 
constituidas en régimen de propiedad horizontal y estén incluidas en el Censo de 
Empresarios, Profesionales y Retenedores.

Igualmente, las entidades a las que se refiere el artículo 4.2.l) deberán comunicar en el 
plazo de un mes desde la fecha de formalización de su transmisión las modificaciones que 
se hayan producido respecto de los datos consignados en las declaraciones anteriores, 
incluidos los relativos a los socios, miembros o partícipes.

En la declaración de baja se comunicarán los sucesores tal y como se establece en el 
artículo 11.2 de este reglamento.
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3. Las personas jurídicas y demás entidades deberán presentar copia de las escrituras o 
documentos que modifiquen los anteriormente vigentes, en el plazo de un mes desde la 
inscripción en el registro correspondiente o desde su otorgamiento si dicha inscripción no 
fuera necesaria, cuando las variaciones introducidas impliquen la presentación de una 
declaración censal de modificación o de baja.

Artículo 13.  Modelo de declaración, plazo y lugar de presentación.
Las declaraciones censales de alta, modificación y baja, previstas en los artículos 9, 10 y 

11, se presentarán en el lugar, forma y plazos que establezca el Ministro de Economía y 
Hacienda, salvo que el plazo esté establecido en este reglamento.

Artículo 14.  Exclusión de otras declaraciones censales.
1. La presentación de las declaraciones a que se refiere esta subsección producirá los 

efectos propios de la presentación de las declaraciones relativas al comienzo, modificación o 
cese en el ejercicio de las actividades económicas sujetas al Impuesto sobre el Valor 
Añadido y al Impuesto sobre Determinados Servicios Digitales.

2. La presentación de estas declaraciones censales sustituye a la presentación del parte 
de alta en el índice de entidades a efectos del Impuesto sobre Sociedades.

3. De igual forma, en relación con los sujetos pasivos que resulten exentos del Impuesto 
sobre Actividades Económicas, la presentación de las declaraciones censales reguladas en 
esta subsección sustituye a la presentación de las declaraciones específicas del Impuesto 
sobre Actividades Económicas.

4. La presentación de la solicitud de baja en el Censo de Empresarios, Profesionales y 
Retenedores, para los obligados tributarios incluidos en el registro territorial de los impuestos 
especiales de fabricación a que se refiere el artículo 40 del Reglamento de los Impuestos 
Especiales, aprobado por el Real Decreto 1165/1995, de 7 de julio, producirá los efectos 
propios de la solicitud de baja en el citado registro respecto de los establecimientos o 
actividades de que sean titulares dichos obligados tributarios.

Artículo 15.  Sustitución de las declaraciones censales por el Documento Único Electrónico.
Las declaraciones censales de alta, modificación y baja previstas en los artículos 9, 10 

y 11, respectivamente, de este Reglamento que deban realizar las personas o entidades 
para el desarrollo de su actividad económica, podrán realizarse mediante el Documento 
Único Electrónico (DUE), de acuerdo con lo previsto en la Ley 14/2013, de 27 de septiembre, 
de Apoyo a los Emprendedores y su Internacionalización, en aquellos casos en que la 
normativa autorice su uso, sin perjuicio de la presentación posterior de las declaraciones 
censales que correspondan, en la medida en que varíe o deba ampliarse la información y 
circunstancias comunicadas mediante dicho Documento Único Electrónico.

Subsección 3.ª Actuaciones de gestión censal en el ámbito de competencias del 
Estado

Artículo 16.  Gestión de las declaraciones censales.
1. Corresponde a la Agencia Estatal de Administración Tributaria la formación y el 

mantenimiento de los censos y registros definidos en el artículo 3. A tal efecto, podrá realizar 
las altas, bajas y modificaciones correspondientes de acuerdo con lo dispuesto en los 
artículos 144 a 146, ambos inclusive.

2. Para facilitar la gestión de los censos regulados en esta sección, la Administración 
pública competente para asignar el número que constituya el número de identificación fiscal 
comunicará con periodicidad, al menos, trimestral a la Agencia Estatal de Administración 
Tributaria el nombre y apellidos, sexo, fecha y lugar de nacimiento, número de identificación 
fiscal y, en su caso, domicilio en España de las personas a las que asigne dicho número y el 
número de pasaporte.
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CAPÍTULO II
Obligaciones relativas al domicilio fiscal

Artículo 17.  Obligación de comunicar el cambio de domicilio fiscal.
1. Las personas físicas que deban estar en el Censo de Empresarios, Profesionales y 

Retenedores, así como las personas jurídicas y demás entidades deberán cumplir la 
obligación de comunicar el cambio de domicilio fiscal, establecida en el artículo 48.3 de la 
Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, en el plazo de un mes a partir del 
momento en que produzca dicho cambio.

En el ámbito de competencias del Estado dicha comunicación deberá efectuarse 
mediante la presentación de la declaración censal de modificación regulada en el artículo 10 
de este reglamento.

2. Tratándose de personas físicas que no deban figurar en el Censo de Empresarios, 
Profesionales y Retenedores, la comunicación del cambio de domicilio se deberá efectuar en 
el plazo de tres meses desde que se produzca mediante el modelo de declaración que se 
apruebe, salvo lo dispuesto en el párrafo siguiente.

En el ámbito de competencias del Estado, la comunicación del cambio de domicilio 
deberá efectuarse de acuerdo con lo previsto en el párrafo anterior. No obstante, si con 
anterioridad al vencimiento de dicho plazo finalizase el de presentación de la autoliquidación 
o comunicación de datos correspondiente a la imposición personal que el obligado tributario 
tuviera que presentar después del cambio de domicilio, la comunicación deberá efectuarse 
en el correspondiente modelo de autoliquidación o comunicación de datos, salvo que se 
hubiese efectuado con anterioridad.

3. La comunicación del nuevo domicilio fiscal surtirá plenos efectos desde su 
presentación respecto a la Administración tributaria a la que se le hubiese comunicado, sin 
perjuicio de lo dispuesto en el artículo 59 de este reglamento a efectos de la atribución de 
competencias entre órganos de la Administración tributaria.

4. La comunicación del cambio del domicilio fiscal a la Administración tributaria del 
Estado producirá efectos respecto de las Administraciones tributarias de las comunidades 
autónomas y ciudades con estatuto de autonomía sólo desde el momento en que estas 
últimas tengan conocimiento del mismo, a cuyo efecto aquella deberá efectuar la 
correspondiente comunicación según lo dispuesto en el artículo 2.3 de este reglamento.

CAPÍTULO III
Obligaciones relativas al número de identificación fiscal

Sección 1.ª Normas generales

Artículo 18.  Obligación de disponer de un número de identificación fiscal y forma de 
acreditación.

1. Las personas físicas y jurídicas, así como los obligados tributarios a que se refiere el 
artículo 35.4 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, tendrán un número 
de identificación fiscal para sus relaciones de naturaleza o con trascendencia tributaria.

2. El número de identificación fiscal podrá acreditarse por su titular mediante la 
exhibición del documento expedido para su constancia por la Administración tributaria, del 
documento nacional de identidad o del documento oficial en que se asigne el número 
personal de identificación de extranjero.

3. El cumplimiento de lo dispuesto en los apartados anteriores no exime de la obligación 
de disponer de otros códigos o claves de identificación adicionales según lo que establezca 
la normativa propia de cada tributo.
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Sección 2.ª Asignación del número de identificación fiscal a las personas 
físicas

Artículo 19.  El número de identificación fiscal de las personas físicas de nacionalidad 
española.

1. Para las personas físicas de nacionalidad española, el número de identificación fiscal 
será el número de su documento nacional de identidad seguido del correspondiente código o 
carácter de verificación, constituido por una letra mayúscula que habrá de constar en el 
propio documento nacional de identidad, de acuerdo con sus disposiciones reguladoras.

2. Los españoles que realicen o participen en operaciones de naturaleza o con 
trascendencia tributaria y no estén obligados a obtener el documento nacional de identidad 
por residir en el extranjero o por ser menores de 14 años, deberán obtener un número de 
identificación fiscal propio. Para ello, podrán solicitar el documento nacional de identidad con 
carácter voluntario o solicitar de la Administración tributaria la asignación de un número de 
identificación fiscal. Este último estará integrado por nueve caracteres con la siguiente 
composición: una letra inicial destinada a indicar la naturaleza de este número, que será la L 
para los españoles residentes en el extranjero y la K para los españoles que, residiendo en 
España, sean menores de 14 años; siete caracteres alfanuméricos y un carácter de 
verificación alfabético.

En el caso de que no lo soliciten, la Administración tributaria podrá proceder de oficio a 
darles de alta en el Censo de Obligados Tributarios y a asignarles el número de identificación 
fiscal que corresponda.

3. Para la identificación de los menores de 14 años en sus relaciones de naturaleza o 
con trascendencia tributaria habrán de figurar tanto los datos de la persona menor de 14 
años, incluido su número de identificación fiscal, como los de su representante legal.

Artículo 20.  El número de identificación fiscal de las personas físicas de nacionalidad 
extranjera.

1. Para las personas físicas que carezcan de la nacionalidad española, el número de 
identificación fiscal será el número de identidad de extranjero que se les asigne o se les 
facilite de acuerdo con la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, sobre derechos y libertades 
de los extranjeros en España y su integración social, y su normativa de desarrollo.

2. Las personas físicas que carezcan de la nacionalidad española y no dispongan del 
número de identidad de extranjero, bien de forma transitoria por estar obligados a tenerlo o 
bien de forma definitiva al no estar obligados a ello, deberán solicitar a la Administración 
tributaria la asignación de un número de identificación fiscal cuando vayan a realizar 
operaciones de naturaleza o con trascendencia tributaria. Dicho número estará integrado por 
nueve caracteres con la siguiente composición: una letra inicial, que será la M, destinada a 
indicar la naturaleza de este número, siete caracteres alfanuméricos y un carácter de 
verificación alfabético.

En el caso de que no lo soliciten, la Administración tributaria podrá proceder de oficio a 
darles de alta en el Censo de Obligados Tributarios y a asignarles el número de identificación 
fiscal que corresponda.

Artículo 21.  Normas sobre la asignación del número de identificación fiscal a personas 
físicas nacionales y extranjeras por la Administración tributaria.

1. El número de identificación fiscal asignado directamente por la Administración 
tributaria de acuerdo con los artículos 19 y 20 tendrá validez en tanto su titular no obtenga el 
documento nacional de identidad o su número de identidad de extranjero.

Quienes disponiendo de número de identificación fiscal obtengan posteriormente el 
documento nacional de identidad o un número de identidad de extranjero deberán comunicar 
en un plazo de dos meses esta circunstancia a la Administración tributaria y a las demás 
personas o entidades ante las que deba constar su nuevo número de identificación fiscal. El 
anterior número de identificación fiscal surtirá efectos hasta la fecha de comunicación del 
nuevo.

CÓDIGO GEOESPACIAL

§ 84  Reglamento General de actuaciones y procedimientos de gestión e inspección tributaria

– 1110 –



2. Cuando se trate de personas físicas que no tengan nacionalidad española, el órgano 
de la Agencia Estatal de Administración Tributaria que se determine en sus normas de 
organización específica, podrá recibir y trasladar directamente al Ministerio del Interior la 
solicitud de asignación de un número de identidad de extranjero.

3. Cuando se detecte que una persona física dispone simultáneamente de un número de 
identificación fiscal asignado por la Administración tributaria y de un documento nacional de 
identidad o un número de identidad de extranjero, prevalecerá este último. La Administración 
tributaria deberá notificar al interesado la pérdida de validez del número de identificación 
fiscal previamente asignado de acuerdo con lo dispuesto en el apartado 1 de este artículo, y 
pondrá en su conocimiento la obligación de comunicar su número válido a todas las 
personas o entidades a las que deba constar dicho número por razón de sus operaciones.

Sección 3.ª Asignación del número de identificación fiscal a las personas 
jurídicas y entidades sin personalidad jurídica

Artículo 22.  El número de identificación fiscal de las personas jurídicas y entidades sin 
personalidad jurídica.

1. La Administración Tributaria asignará a las personas jurídicas y entidades sin 
personalidad jurídica un número de identificación fiscal que las identifique, y que será 
invariable cualesquiera que sean las modificaciones que experimenten aquellas, salvo que 
cambie su forma jurídica o nacionalidad.

En los términos que establezca el Ministro de Economía y Hacienda, la composición del 
número de identificación fiscal de las personas jurídicas y entidades sin personalidad jurídica 
incluirá:

a) Información sobre la forma jurídica, si se trata de una entidad española, o, en su caso, 
el carácter de entidad extranjera o de establecimiento permanente de una entidad no 
residente en España.

b) Un número aleatorio.
c) Un carácter de control.
2. Cuando una persona jurídica o entidad no residente opere en territorio español 

mediante establecimientos permanentes que realicen actividades claramente diferenciadas y 
cuya gestión se lleve de modo separado, cada establecimiento permanente deberá solicitar 
un número de identificación fiscal distinto del asignado, en su caso, a la persona o entidad 
no residente.

3. Las distintas Administraciones públicas y los organismos o entidades con personalidad 
jurídica propia dependientes de cualquiera de aquellas, podrán disponer de un número de 
identificación fiscal para cada uno de los sectores de su actividad empresarial o profesional, 
así como para cada uno de sus departamentos, consejerías, dependencias u órganos 
superiores, con capacidad gestora propia.

4. Asimismo, podrán disponer de número de identificación fiscal cuando así lo soliciten:
a) Los centros docentes de titularidad pública.
b) Los centros sanitarios o asistenciales de titularidad pública.
c) Los órganos de gobierno y los centros sanitarios o asistenciales de la Cruz Roja 

Española.
d) Los registros públicos.
e) Los juzgados, tribunales y salas de los tribunales de justicia.
f) Los boletines oficiales cuando no tenga personalidad jurídica propia.
5. Las entidades eclesiásticas que tengan personalidad jurídica propia tendrán un 

número de identificación fiscal aunque estén integradas, a efectos del Impuesto sobre 
Sociedades, en un sujeto pasivo cuyo ámbito sea una diócesis o una provincia religiosa.
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Artículo 23.  Solicitud del número de identificación fiscal de las personas jurídicas y 
entidades sin personalidad jurídica.

1. Las personas jurídicas o entidades sin personalidad jurídica que vayan a ser titulares 
de relaciones de naturaleza o con trascendencia tributaria deberán solicitar la asignación de 
un número de identificación fiscal.

En el caso de que no lo soliciten, la Administración tributaria podrá proceder de oficio a 
darles de alta en el Censo de Obligados Tributarios y a asignarles el número de identificación 
fiscal que corresponda.

2. Cuando se trate de personas jurídicas o entidades sin personalidad jurídica que vayan 
a realizar actividades empresariales o profesionales, deberán solicitar su número de 
identificación fiscal antes de la realización de cualquier entrega, prestación o adquisición de 
bienes o servicios, de la percepción de cobros o del abono de pagos, o de la contratación de 
personal laboral, efectuados para el desarrollo de su actividad. En todo caso, la solicitud se 
formulará dentro del mes siguiente a la fecha de su constitución o de su establecimiento en 
territorio español.

3. La solicitud se efectuará mediante la presentación de la oportuna declaración censal 
de alta regulada en el artículo 9, en la que se harán constar las circunstancias previstas en 
sus apartados 2 y 3 en la medida en que se produzcan o sean conocidas en el momento de 
la presentación de la declaración.

4. La solicitud de asignación del número de identificación fiscal en los supuestos 
recogidos en el artículo 22.3 y 4 deberá dirigirse al órgano de la Agencia Estatal de 
Administración Tributaria que se determine en sus normas de organización específica, por la 
entidad con personalidad jurídica propia interesada o por un departamento ministerial o 
consejería de una comunidad autónoma. En el escrito de solicitud se indicarán los sectores, 
órganos o centros para los que se solicita un número de identificación fiscal propio y las 
razones que motivan la petición.

Estimada la petición, el órgano competente de la Agencia Estatal de Administración 
Tributaria procederá a asignar el número de identificación fiscal.

Artículo 24.  Asignación del número de identificación fiscal de las personas jurídicas y 
entidades sin personalidad.

1. La Agencia Estatal de Administración Tributaria asignará el número de identificación 
fiscal en el plazo de 10 días.

La Administración tributaria podrá comprobar la veracidad de los datos comunicados por 
los interesados en sus solicitudes de número de identificación fiscal provisional o definitivo 
de acuerdo con lo previsto en el artículo 144.1 y 2. Cuando de la comprobación resultara que 
los datos no son veraces, la Administración tributaria, previa audiencia a los interesados por 
un plazo de 10 días, contados a partir del día siguiente al de la notificación de la apertura de 
dicho plazo, podrá denegar la asignación de dicho número.

2. El número de identificación fiscal de las personas jurídicas y entidades sin 
personalidad tendrá carácter provisional mientras la entidad interesada no haya aportado 
copia de la escritura pública o documento fehaciente de su constitución y de los estatutos 
sociales o documento equivalente, así como certificación de su inscripción, cuando proceda, 
en un registro público.

El número de identificación fiscal, provisional o definitivo, no se asignará a las personas 
jurídicas o entidades que no aporten, al menos, un documento debidamente firmado en el 
que los otorgantes manifiesten su acuerdo de voluntades para la constitución de la persona 
jurídica o entidad u otro documento que acredite situaciones de cotitularidad.

El firmante de la declaración censal de solicitud deberá acreditar que actúa en 
representación de la persona jurídica, entidad sin personalidad o colectivo que se 
compromete a su creación.

3. Cuando se asigna un número de identificación fiscal provisional, la entidad quedará 
obligada a la aportación de la documentación pendiente necesaria para la asignación del 
número de identificación fiscal definitivo en el plazo de un mes desde la inscripción en el 
registro público correspondiente o desde el otorgamiento de las escrituras públicas o 
documentos fehacientes de su constitución y de los estatutos sociales o documentos 
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equivalentes de su constitución, cuando no fuera necesaria la inscripción de los mismos en 
el registro correspondiente.

Trascurrido el plazo al que se refiere el párrafo anterior, o vencido el plazo de seis meses 
desde la asignación de un número de identificación fiscal provisional, sin que se haya 
aportado la documentación pendiente, la Administración tributaria podrá requerir su 
aportación otorgando un plazo máximo de 10 días, contados a partir del día siguiente al de la 
notificación del requerimiento, para su presentación o para que se justifiquen los motivos que 
la imposibiliten, con indicación del plazo necesario para su aportación definitiva.

La falta de atención en tiempo y forma del requerimiento para la aportación de la 
documentación pendiente podrá determinar, previa audiencia al interesado, la revocación del 
número de identificación asignado, en los términos a que se refiere el artículo 147.

4. Para solicitar el número de identificación fiscal definitivo se deberá presentar la 
declaración censal de modificación, en la que se harán constar, en su caso, todas las 
modificaciones que se hayan producido respecto de los datos consignados en la declaración 
presentada para solicitar el número de identificación fiscal provisional que todavía no hayan 
sido comunicados a la Administración en anteriores declaraciones censales de modificación, 
y a la que se acompañará la documentación pendiente.

Cumplida esta obligación, se asignará el número de identificación fiscal definitivo.
5. La Administración tributaria podrá exigir una traducción al castellano o a otra lengua 

oficial en España de la documentación aportada para la asignación del número de 
identificación fiscal cuando aquella esté redactada en lengua no oficial.

6. La Agencia Estatal de Administración Tributaria podrá suscribir convenios con los 
organismos, instituciones o personas que intervienen en el proceso de creación de entidades 
para facilitar la comunicación del número de identificación fiscal, provisional o definitivo, 
asignado. Cuando en virtud de lo dispuesto en un convenio, la Agencia Estatal de 
Administración Tributaria tenga conocimiento por medio de organismos, instituciones o 
personas de la información necesaria para asignar a una entidad el número de identificación 
fiscal, podrá exonerar a la entidad de presentar una declaración censal para solicitar la 
asignación de dicho número, sin perjuicio de la obligación que incumbe a la entidad de 
comunicar las modificaciones que se hayan producido respecto de la información que haya 
hecho constar en las declaraciones censales que haya presentado con anterioridad.

Sección 4.ª Especialidades del número de identificación fiscal de los 
empresarios o profesionales a efectos del Impuesto sobre el Valor Añadido

Artículo 25.  Especialidades del número de identificación fiscal de los empresarios o 
profesionales a efectos del Impuesto sobre el Valor Añadido.

1. A efectos del Impuesto sobre el Valor Añadido, para las personas o entidades que 
realicen operaciones intracomunitarias a las que se refiere el apartado 2, el número de 
identificación será el definido de acuerdo con lo establecido en este reglamento, al que se 
antepondrá el prefijo ES, conforme al estándar internacional código ISO-3166 alfa 2.

Dicho número se asignará cuando se solicite por el interesado la inclusión en el Registro 
de operadores intracomunitarios, en la forma prevista para la declaración de alta o 
modificación de datos censales. La Agencia Estatal de Administración Tributaria podrá 
denegar la asignación de este número en los supuestos comprendidos en los artículo 24.1 y 
146.1.b) de este reglamento. Si la Agencia Estatal de Administración Tributaria no hubiera 
resuelto en un plazo de tres meses, podrá considerarse denegada la asignación del número 
solicitado.

2. El número de identificación fiscal definido en el apartado anterior se asignará a las 
siguientes personas o entidades:

a) Los empresarios o profesionales que realicen entregas de bienes o adquisiciones 
intracomunitarias de bienes sujetas al citado impuesto, incluso si los bienes objeto de dichas 
adquisiciones intracomunitarias se utilizan en la realización de actividades empresariales o 
profesionales en el extranjero.

b) Los empresarios o profesionales que sean destinatarios de servicios prestados por 
empresarios o profesionales no establecidos en el territorio de aplicación del Impuesto sobre 
el Valor Añadido respecto de los cuales sean sujetos pasivos.

CÓDIGO GEOESPACIAL

§ 84  Reglamento General de actuaciones y procedimientos de gestión e inspección tributaria

– 1113 –



c) Los empresarios o profesionales que presten servicios que, conforme a las reglas de 
localización, se entiendan realizados en el territorio de otro Estado miembro cuando el sujeto 
pasivo sea el destinatario de los mismos

d) Las personas jurídicas que no actúen como empresarios o profesionales, cuando las 
adquisiciones intracomunitarias de bienes que efectúen estén sujetas al Impuesto sobre el 
Valor Añadido, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 13.1.º y 14 de la Ley reguladora 
del mismo.

3. No obstante lo dispuesto en el apartado 2 anterior, no se asignará el número de 
identificación específico a efectos del Impuesto sobre el Valor Añadido, a las siguientes 
personas o entidades:

a) Los sujetos pasivos que realicen exclusivamente operaciones que no atribuyan el 
derecho a la deducción total o parcial del impuesto o que realicen exclusivamente 
actividades a las que sea aplicable el régimen especial de la agricultura, ganadería y pesca o 
las personas jurídicas que no actúen como empresarios o profesionales, cuando las 
adquisiciones intracomunitarias de bienes efectuadas por dichas personas no estén sujetas 
al Impuesto sobre el Valor Añadido en virtud de lo dispuesto en el artículo 14 de la ley de 
dicho impuesto.

b) Las indicadas en la letra anterior y las que no actúen como empresarios o 
profesionales, cuando realicen adquisiciones intracomunitarias de medios de transporte 
nuevos.

c) Las comprendidas en el artículo 5.uno.e) de la Ley 37/1992, de 28 de diciembre, del 
Impuesto sobre el Valor Añadido.

d) Los empresarios o profesionales no establecidos en el territorio de aplicación del 
Impuesto sobre el Valor Añadido, que realicen en dicho territorio exclusivamente operaciones 
por las cuales no sean sujetos pasivos, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 84.uno, 
números 2.º, 3.º y 4.º de la ley reguladora de dicho impuesto.

e) Los empresarios o profesionales no establecidos en el territorio de aplicación del 
Impuesto sobre el Valor Añadido que realicen en el mismo exclusivamente las adquisiciones 
intracomunitarias de bienes y entregas subsiguientes a las que se refiere el artículo 26.tres 
de la ley de dicho impuesto.

4. Las personas o entidades que entreguen bienes o efectúen prestaciones de servicios 
que se localicen en otros Estados miembros podrán solicitar a la Administración tributaria la 
confirmación del número de identificación fiscal atribuido por cualquier Estado miembro de la 
Comunidad Europea a los destinatarios de dichas operaciones.

5. Los empresarios o profesionales que realicen entregas de bienes con destino a otros 
Estados miembros o que efectúen prestaciones de servicios que se localicen en otros 
Estados miembros, podrán solicitar a la Agencia Estatal de Administración Tributaria la 
confirmación del número de identificación fiscal atribuido por cualquiera de dichos Estados a 
los destinatarios de las citadas operaciones.

Sección 5.ª Utilización del número de identificación fiscal

Artículo 26.  Utilización del número de identificación fiscal ante la Administración tributaria.
1. De acuerdo con lo previsto en la disposición adicional sexta de la Ley 58/2003, de 17 

de diciembre, General Tributaria, los obligados tributarios deberán incluir su número de 
identificación fiscal en todas las autoliquidaciones, declaraciones, comunicaciones o escritos 
que presenten ante la Administración tributaria. En caso de no disponer de dicho número 
deberán solicitar su asignación de acuerdo con lo previsto en los artículos 19, 20 y 23 de 
este reglamento.

La Administración tributaria podrá admitir la presentación de autoliquidaciones, 
declaraciones, comunicaciones o escritos en los que no conste el número de identificación 
fiscal.

Cuando el obligado tributario carezca de número de identificación fiscal, la tramitación 
quedará condicionada a la aportación del correspondiente número. Transcurridos 10 días 
desde la presentación sin que se haya acreditado la solicitud del número de identificación 
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fiscal se podrá tener por no presentada la autoliquidación, declaración, comunicación o 
escrito, previa resolución administrativa que así lo declare.

2. Los obligados tributarios deberán incluir el número de identificación fiscal de las 
personas o entidades con las que realicen operaciones de naturaleza o con trascendencia 
tributaria en las autoliquidaciones, declaraciones, comunicaciones o escritos que presenten 
ante la Administración tributaria de acuerdo con lo dispuesto en este reglamento o en otras 
disposiciones.

A efectos de lo dispuesto en este apartado, los obligados tributarios podrán exigir de las 
personas o entidades con las que realicen operaciones de naturaleza o con trascendencia 
tributaria que les comuniquen su número de identificación fiscal. Dichas personas o 
entidades deberán facilitarlo y, en su caso, acreditarlo, de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 18 de este reglamento.

Artículo 27.  Utilización del número de identificación fiscal en operaciones con trascendencia 
tributaria.

1. De acuerdo con lo previsto en la disposición adicional sexta de la Ley 58/2003, de 17 
de diciembre, General Tributaria, los obligados tributarios deberán incluir su número de 
identificación fiscal en todos los documentos de naturaleza o con trascendencia tributaria 
que expidan como consecuencia del desarrollo de su actividad, y deberán comunicarlo a 
otros obligados de acuerdo con lo previsto en este reglamento o en otras disposiciones. En 
caso de no disponer de dicho número deberán solicitar su asignación de acuerdo con lo 
dispuesto en los artículos 19, 20 y 23 de este reglamento.

Asimismo, los obligados tributarios deberán incluir en dichos documentos el número de 
identificación fiscal de las personas o entidades con las que realicen operaciones de 
naturaleza o con trascendencia tributaria, de acuerdo con lo dispuesto en este reglamento o 
en otras disposiciones.

2. En particular, deberá incluirse o comunicarse el número de identificación fiscal en las 
siguientes operaciones con trascendencia tributaria:

a) Cuando se perciban o paguen rendimientos del trabajo, satisfechos desde 
establecimientos radicados en España, o del capital mobiliario, abonados en territorio 
español o procedentes de bienes o valores situados o anotados en dicho territorio. En estos 
casos, se deberá comunicar el número de identificación fiscal al pagador o perceptor de los 
referidos rendimientos.

Se entenderán, en particular, situados o anotados en territorio español aquellos valores o 
activos financieros cuyo depósito, gestión, administración o registro contable se hallen 
encomendados a una persona o entidad o a un establecimiento de la misma radicados en 
España.

b) Cuando se pretenda adquirir o transmitir valores representados por medio de títulos o 
anotaciones en cuenta y situados en España. En estos casos, las personas o entidades que 
pretendan la adquisición o transmisión deberán comunicar, al tiempo de dar la orden 
correspondiente, su número de identificación fiscal a la entidad emisora o intermediarios 
financieros respectivos, que no atenderán aquella hasta el cumplimiento de esta obligación, 
de acuerdo con el artículo 109 de la Ley 24/1988, de 28 de julio, del Mercado de Valores.

Así mismo, el número de identificación fiscal del adquirente deberá figurar en las 
certificaciones acreditativas de la adquisición de activos financieros con rendimiento 
implícito.

Lo dispuesto en este apartado no será de aplicación a las adquisiciones o transmisiones 
de valores que se realicen a través de las cuentas a las que se refiere el artículo 28.7 de 
este Reglamento.

c) Cuando se formalicen actos o contratos ante notario que tengan por objeto la 
declaración, constitución, adquisición, transmisión, modificación o extinción del dominio y los 
demás derechos reales sobre bienes inmuebles o cualquier otro acto o contrato con 
trascendencia tributaria. En estos casos, se deberá incluir en las escrituras o documentos el 
número de identificación fiscal de las personas o entidades que comparezcan y los de las 
personas en cuya representación actúen.
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Cuando se incumpla esta obligación los notarios deberán presentar a la Administración 
tributaria la declaración informativa regulada en el artículo 51.

d) Cuando se contrate cualquier operación de seguro o financiera con entidades 
aseguradoras españolas o que operen en España en régimen de derecho de establecimiento 
o mediante sucursal o en régimen de libre prestación de servicios. En estos casos, las 
personas o entidades que figuren como asegurados o perciban las correspondientes 
indemnizaciones o prestaciones deberán comunicar su número de identificación fiscal a la 
entidad aseguradora con quien operen. Dicho número deberá figurar en la póliza o 
documento que sirva para recoger estas operaciones.

Se exceptúan los contratos de seguro en el ramo de accidentes con una duración 
temporal no superior a tres meses.

La Agencia Estatal de Administración Tributaria podrá exceptuar otras operaciones con 
entidades aseguradoras de este deber de identificación, cuando constituyan contratos de 
seguro ajenos al ramo de vida y con duración temporal.

e) Cuando se realicen contribuciones o aportaciones a planes de pensiones o se 
perciban las correspondientes prestaciones. En estos casos, se deberá comunicar el número 
de identificación fiscal a las entidades gestoras de los fondos de pensiones a los que dichos 
planes se hallen adscritos o a los fondos de pensiones domiciliados en otro Estado miembro 
de la Unión Europea que desarrollen en España planes de pensiones de empleo sujetos a la 
legislación española o, en su caso, a sus entidades gestoras, y deberá figurar aquel en los 
documentos en los que se formalicen las obligaciones de contribuir y el reconocimiento de 
prestaciones.

f) Cuando se realicen operaciones de suscripción, adquisición, reembolso o transmisión 
de acciones o participaciones de instituciones de inversión colectiva españolas o que se 
comercialicen en España conforme a la Ley 35/2003, de 4 de noviembre, de Instituciones de 
Inversión Colectiva. En estos casos, las personas o entidades que realicen estas 
operaciones deberán comunicar su número de identificación fiscal a las entidades gestoras 
españolas o que operen en España mediante sucursal o en régimen de libre prestación de 
servicios, o en su defecto, a las sociedades de inversión o entidades comercializadores. El 
número de identificación fiscal deberá figurar en los documentos relativos a dichas 
operaciones.

Lo dispuesto en este apartado no será de aplicación a las operaciones que se realicen a 
través de las cuentas a las que se refiere el artículo 28.7 de este Reglamento.

3. A efectos de lo dispuesto en este artículo, los obligados tributarios podrán exigir de las 
personas o entidades con las que realicen operaciones de naturaleza o con trascendencia 
tributaria que les comuniquen su número de identificación fiscal. Dichas personas o 
entidades deberán facilitarlo y, en su caso, acreditarlo, de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 18.

Artículo 28.  Utilización del número de identificación fiscal en las operaciones con entidades 
de crédito.

1. Las personas o entidades que realicen operaciones con entidades de crédito 
españolas o que operen en España mediante sucursal o en régimen de libre prestación de 
servicios, deberán comunicarles su número de identificación fiscal de acuerdo con lo previsto 
en la disposición adicional sexta de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, y 
en este artículo.

2. No será necesario comunicar el número de identificación fiscal a las entidades de 
crédito en las operaciones de cambio de moneda y compra de cheques de viaje por importe 
inferior a 3.000 euros, por quien acredite su condición de no residente en el momento de la 
realización de la operación.

3. Podrá constituirse un depósito o abrirse una cuenta en una entidad de crédito sin 
acreditar el número de identificación fiscal en el momento de la constitución. La 
comunicación del número de identificación fiscal deberá efectuarse en el plazo de 15 días, 
sin que pueda realizarse ningún movimiento hasta que se aporte.
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La entidad de crédito podrá iniciar los cargos o abonos en las cuentas o depósitos 
afectados o cancelarlos desde el momento en que todos los titulares de aquellos faciliten su 
número de identificación fiscal.

En los supuestos previstos en el artículo 40 de este reglamento, las entidades de crédito 
deberán comunicar a la Administración tributaria la información a que se refiere dicho 
artículo.

4. A efectos de lo previsto en el apartado 3 de la disposición adicional sexta de la Ley 
58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, las entidades de crédito deberán dejar 
constancia de los datos a que se refiere dicho apartado en las matrices o duplicados de los 
cheques librados y en el reverso de los cheques abonados. En su defecto, deberán dejar 
constancia en los registros auxiliares, contables o de cualquier otro tipo, utilizados para 
controlar estas operaciones de forma que se permita su posterior comprobación.

Asimismo, las entidades de crédito deberán comunicar a la Administración tributaria la 
información a que se refiere el artículo 41 de este reglamento.

5. En las cuentas o depósitos a nombre de menores de edad o incapacitados, así como 
en los cheques en los que los tomadores o tenedores sean menores de edad o 
incapacitados, se consignará su número de identificación fiscal, así como el de las personas 
que tengan su representación legal.

6. En las cuentas o depósitos a nombre de varios titulares, autorizados o beneficiarios 
deberá constar el número de identificación fiscal de todos ellos.

7. Quedan exceptuadas del régimen de identificación previsto en este artículo las 
cuentas en euros y en divisas, sean cuentas de activo, de pasivo o de valores, a nombre de 
personas físicas o entidades que hayan acreditado la condición de no residentes en España. 
Esta excepción no se aplicará a las cuentas cuyos rendimientos se satisfagan a un 
establecimiento de su titular situado en España.

8. Cuando los tomadores o tenedores de los cheques, en los supuestos previstos en el 
apartado 3 de la disposición adicional sexta de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria, sean personas físicas o entidades que declaren ser no residentes en España, el 
número de identificación fiscal podrá sustituirse por el número de pasaporte o número de 
identidad válido en su país de origen.

9. La condición de no residente, a los exclusivos efectos previstos en los supuestos a 
que se refieren los apartados 2, 7 y 8 anteriores, podrá acreditarse ante la entidad que 
corresponda a través de un certificado de residencia fiscal expedido por las autoridades 
fiscales del país de residencia o bien mediante una declaración de residencia fiscal ajustada 
al modelo y condiciones que apruebe el Ministro de Economía y Hacienda.

CAPÍTULO IV
Obligaciones relativas a los libros registros fiscales

Artículo 29.  Obligación de llevar y conservar los libros registro de carácter fiscal.
1. Cuando la normativa tributaria lo prevea, los obligados tributarios deberán llevar y 

conservar de forma correcta los libros registro que se establezcan. Igualmente, dicha 
normativa determinará los casos en los que la aportación o llevanza de los libros registro se 
deba efectuar de forma periódica y por medios telemáticos.

Los libros registro deberán conservarse en el domicilio fiscal del obligado tributario, salvo 
lo dispuesto en la normativa tributaria.

2. Las operaciones que hayan de ser objeto de anotación registral deberán asentarse en 
los correspondientes registros en el plazo de tres meses a partir del momento de realización 
de la operación o de la recepción del documento justificativo o, en todo caso, antes de que 
finalice el plazo establecido para presentar la correspondiente declaración, autoliquidación o 
comunicación, salvo lo dispuesto en la normativa propia de cada tributo.

3. Los libros o registros contables, incluidos los de carácter informático o electrónico que, 
en cumplimiento de sus obligaciones contables, deban llevar los obligados tributarios, podrán 
ser utilizados como libros registro de carácter fiscal, siempre que se ajusten a los requisitos 
que se establecen en este reglamento y en la normativa específica de los distintos tributos.
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A estos efectos, el libro diario simplificado que lleven los sujetos incluidos en el ámbito 
de aplicación del régimen simplificado de contabilidad, se considerará como libro registro de 
carácter fiscal de acuerdo con lo previsto en la disposición adicional tercera del Real Decreto 
296/2004, de 20 de febrero, por el que se aprueba el régimen simplificado de la contabilidad, 
en aquellos casos en que sustituya a los libros registros exigidos por la normativa tributaria.

4. El Ministro de Economía y Hacienda podrá disponer adaptaciones o modificaciones de 
las obligaciones registrales de determinados sectores empresariales o profesionales.

CAPÍTULO V
Obligaciones de información

Sección 1.ª Disposiciones generales

Artículo 30.  Obligaciones de información.
1. El cumplimiento de las obligaciones de información establecidas en los artículos 93 y 

94 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, se realizará conforme lo 
dispuesto en la normativa que las establezca y en este capítulo.

2. Los obligados tributarios que realicen actividades económicas, así como aquellos que 
satisfagan rentas o rendimientos sujetos a retención o ingreso a cuenta, intermedien o 
intervengan en operaciones económicas, profesionales o financieras, deberán suministrar 
información de carácter general en los términos que se establezca en la normativa 
específica, en la normativa sobre asistencia mutua y en este capítulo.

En el ámbito de competencias del Estado, el Ministro de Hacienda y Administraciones 
Públicas aprobará los modelos de declaración que, a tal efecto, deberán de presentarse, el 
lugar y plazo de presentación y los supuestos y condiciones en que la obligación deberá 
cumplirse mediante soporte directamente legible por ordenador o por medios telemáticos.

3. El cumplimiento de la obligación de información también podrá consistir en la 
contestación a requerimientos individualizados relativos a datos, informes, antecedentes y 
justificantes con trascendencia tributaria relacionados con el cumplimiento de sus propias 
obligaciones tributarias o deducidos de sus relaciones económicas, profesionales o 
financieras con otras personas, aunque no existiera obligación de haberlos suministrado con 
carácter general a la Administración tributaria mediante las correspondientes declaraciones. 
En estos casos, la información requerida deberá aportarse por los obligados tributarios en la 
forma y plazos que se establezcan en el propio requerimiento, de conformidad con lo 
establecido en este reglamento. Las actuaciones de obtención de información podrán 
desarrollarse directamente en los locales, oficinas o domicilio de la persona o entidad en 
cuyo poder se hallen los datos correspondientes o mediante requerimientos para que tales 
datos, informes, antecedentes y justificantes con trascendencia tributaria sean remitidos o 
aportados a la Administración tributaria.

Las actuaciones de obtención de información podrán realizarse por propia iniciativa del 
órgano administrativo actuante, a solicitud de otros órganos administrativos o jurisdiccionales 
en los supuestos de colaboración establecidos legalmente, o a petición de otros Estados o 
entidades internacionales o supranacionales en el marco de la asistencia mutua.

Los requerimientos individualizados de obtención de información respecto de terceros 
podrán realizarse en el curso de un procedimiento de aplicación de los tributos o ser 
independientes de este. Los requerimientos relacionados con el cumplimiento de las 
obligaciones tributarias propias de la persona o entidad requerida no suponen, en ningún 
caso, el inicio de un procedimiento de comprobación o investigación.

4. La solicitud de datos, informes, antecedentes y justificantes que se realice al obligado 
tributario en el curso de un procedimiento de aplicación de los tributos de que esté siendo 
objeto, de acuerdo con las facultades establecidas en la normativa reguladora del 
procedimiento, no tendrá la consideración de requerimiento de información a efectos de lo 
previsto en los artículos 93 y 94 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.

CÓDIGO GEOESPACIAL

§ 84  Reglamento General de actuaciones y procedimientos de gestión e inspección tributaria

– 1118 –



Sección 2.ª Obligaciones de presentar declaraciones informativas

Subsección 1.ª Obligación de informar sobre las operaciones con terceras personas

Artículo 31.  Obligados a suministrar información sobre operaciones con terceras personas.
1. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 93 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, 

General Tributaria, las personas físicas o jurídicas, públicas o privadas, así como las 
entidades a que se refiere el artículo 35.4 de dicha ley, que desarrollen actividades 
empresariales o profesionales, deberán presentar una declaración anual relativa a sus 
operaciones con terceras personas.

A estos efectos, se considerarán actividades empresariales o profesionales todas las 
definidas como tales en el artículo 5.dos de la Ley 37/1992, de 28 de diciembre, del 
Impuesto sobre el Valor Añadido. Asimismo, tendrán esta consideración las actividades 
realizadas por quienes sean calificados de empresarios o profesionales en el artículo 5.uno 
de dicha ley, con excepción de lo dispuesto en su párrafo e).

Las entidades a las que sea de aplicación la Ley 49/1960, de 21 de junio sobre la 
propiedad horizontal, así como, las entidades o establecimientos privados de carácter social 
a que se refiere el artículo 20.Tres de la Ley 37/1992 de 28 de diciembre, del Impuesto sobre 
el Valor Añadido, incluirán también en la declaración anual de operaciones con terceras 
personas las adquisiciones en general de bienes o servicios que efectúen al margen de las 
actividades empresariales o profesionales, incluso aunque no realicen actividades de esta 
naturaleza.

2. Las personas y entidades a que se refiere el artículo 94.1 y 2 de la Ley 58/2003, de 17 
de diciembre, General Tributaria, incluirán también en la declaración anual de operaciones 
con terceras personas las adquisiciones en general de bienes o servicios que efectúen al 
margen de las actividades empresariales o profesionales, incluso aunque no realicen 
actividades de esta naturaleza.

Las entidades integradas en las distintas Administraciones públicas deberán incluir, 
además, en la declaración anual de operaciones con terceras personas las subvenciones, 
auxilios o ayudas que concedan con cargo a sus presupuestos generales o que gestionen 
por cuenta de entidades u organismos no integrados en dichas Administraciones públicas.

La Administración del Estado y sus organismos autónomos, las comunidades y ciudades 
autónomas y los organismos que dependen de estas y las entidades integradas en las 
demás Administraciones públicas territoriales, presentarán una declaración anual de 
operaciones con terceras personas respecto de cada uno de los sectores de su actividad con 
carácter empresarial o profesional que tenga asignado un número de identificación fiscal 
diferente o respecto de la totalidad de ellos.

Cuando las entidades integradas en las distintas Administraciones públicas presenten 
declaración anual de operaciones con terceras personas respecto de cada uno de los 
sectores de su actividad con carácter empresarial o profesional que tenga asignado un 
número de identificación fiscal diferente, incorporarán los datos exigidos en virtud de este 
apartado a una cualquiera de aquellas declaraciones.

Asimismo, las entidades a que se refiere el párrafo anterior distintas de la Administración 
del Estado y sus organismos autónomos, aun cuando no realicen actividades empresariales 
o profesionales, podrán presentar separadamente una declaración anual de operaciones con 
terceras personas por cada uno de sus departamentos, consejerías, dependencias u 
órganos especiales que tengan asignado un número de identificación fiscal diferente.

3. Además, de acuerdo con lo establecido en el artículo 93.1.b) de la Ley 58/2003, de 17 
de diciembre, General Tributaria, las sociedades, asociaciones, colegios profesionales u 
otras entidades que, entre sus funciones, realicen la de cobro, por cuenta de sus socios, 
asociados o colegiados, de honorarios profesionales o de derechos derivados de la 
propiedad intelectual, de autor u otros, estarán obligados a incluir estos rendimientos en la 
declaración anual de operaciones con terceras personas.
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Artículo 32.  Personas o entidades excluidas de la obligación de presentar declaración anual 
de operaciones con terceras personas.

No estarán obligados a presentar la declaración anual:
a) Quienes realicen en España actividades empresariales o profesionales sin tener en 

territorio español la sede de su actividad económica, un establecimiento permanente o su 
domicilio fiscal o, en el caso de entidades en régimen de atribución de rentas constituidas en 
el extranjero, sin tener presencia en territorio español.

b) Las personas físicas y entidades en atribución de rentas en el Impuesto sobre la 
Renta de las Personas Físicas, por las actividades que tributen en dicho impuesto por el 
método de estimación objetiva y, simultáneamente, en el Impuesto sobre el Valor Añadido 
por los regímenes especiales simplificado o de la agricultura, ganadería y pesca o del 
recargo de equivalencia, salvo por las operaciones por las que emitan factura.

No obstante lo anterior, los sujetos pasivos acogidos al régimen simplificado del 
Impuesto sobre el Valor Añadido incluirán en la declaración anual de operaciones con 
terceras personas las adquisiciones de bienes y servicios que realicen que deban ser objeto 
de anotación en el libro registro de facturas recibidas del artículo 40.1 del Reglamento del 
Impuesto sobre el Valor Añadido aprobado por el Real Decreto 1624/1992, de 29 de 
diciembre.

c) Los obligados tributarios que no hayan realizado operaciones que en su conjunto, 
respecto de otra persona o entidad, hayan superado la cifra de 3.005,06 euros durante el 
año natural correspondiente o de 300,51 euros durante el mismo periodo, cuando, en este 
último supuesto, realicen la función de cobro por cuenta de terceros de honorarios 
profesionales o de derechos derivados de la propiedad intelectual, industrial o de autor u 
otros por cuenta de de sus socios, asociados o colegiados.

d) Los obligados tributarios que hayan realizado exclusivamente operaciones no 
sometidas al deber de declaración, según lo dispuesto en el artículo 33.

e) Los obligados tributarios a que se refiere el artículo 62.6 del Reglamento del Impuesto 
sobre el Valor Añadido, aprobado por el Real Decreto 1624/1992, de 29 de diciembre, así 
como los obligados tributarios a que se refiere el artículo 49.5 del Reglamento de gestión de 
los tributos derivados del Régimen Económico y Fiscal de Canarias, aprobado por el Decreto 
268/2011, de 4 de agosto.

Artículo 33.  Contenido de la declaración anual de operaciones con terceras personas.
1. Los obligados tributarios a que se refiere el artículo 31.1 de este reglamento deberán 

relacionar en la declaración anual todas aquellas personas o entidades, cualquiera que sea 
su naturaleza o carácter, con quienes hayan efectuado operaciones que en su conjunto para 
cada una de dichas personas o entidades hayan superado la cifra de 3.005,06 euros durante 
el año natural correspondiente.

La información sobre las operaciones a las que se refiere el párrafo anterior se 
suministrará desglosada trimestralmente. A tales efectos, se computarán de forma separada 
las entregas y las adquisiciones de bienes y servicios.

A efectos de lo dispuesto en los párrafos anteriores, tendrán la consideración de 
operaciones tanto las entregas de bienes y prestaciones de servicios como las adquisiciones 
de los mismos. En ambos casos, se incluirán las operaciones típicas y habituales, las 
ocasionales, las operaciones inmobiliarias y las subvenciones, auxilios o ayudas no 
reintegrables que puedan otorgar o recibir.

Con las excepciones que se señalan en el apartado siguiente, en la declaración anual se 
incluirán las entregas, prestaciones o adquisiciones de bienes y servicios sujetas y no 
exentas en el Impuesto sobre el Valor Añadido, así como las no sujetas o exentas de dicho 
impuesto.

Las entidades aseguradoras incluirán en su declaración anual las operaciones de 
seguro. A estos efectos, se atenderá al importe de las primas o contraprestaciones 
percibidas y a las indemnizaciones o prestaciones satisfechas y no será de aplicación a 
estas operaciones, en ningún caso, lo dispuesto en el párrafo a) del apartado siguiente.

Los sujetos pasivos que realicen operaciones a las que sea de aplicación el régimen 
especial del criterio de caja de la Ley 37/1992, de 28 de diciembre, del Impuesto sobre el 
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Valor Añadido, así como, los sujetos pasivos que sean destinatarios de las operaciones 
incluidas en el mismo, deberán incluir en su declaración anual, los importes devengados 
durante el año natural, conforme a la regla general de devengo contenida en el artículo 75 de 
la Ley 37/1992 del Impuesto sobre el Valor Añadido; dichas operaciones deberán incluirse 
también en la declaración anual por los importes devengados durante el año natural de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 163 terdecies de la Ley 37/1992, del Impuesto 
sobre el Valor Añadido.

Como excepción a lo dispuesto en el segundo párrafo de este apartado, los sujetos 
pasivos que realicen operaciones a las que sea de aplicación el régimen especial del criterio 
de caja de la Ley 37/1992, de 28 de diciembre, del Impuesto sobre el Valor Añadido y, las 
entidades a las que sea de aplicación la Ley 49/1960, de 21 de junio sobre la propiedad 
horizontal, suministrarán toda la información que vengan obligados a relacionar en su 
declaración anual, sobre una base de cómputo anual. Asimismo, los sujetos pasivos que 
sean destinatarios de las operaciones incluidas en el régimen especial del criterio de caja, 
deberán suministrar la información relativa a las mismas a que se refiere el párrafo anterior 
sobre una base de cómputo anual.

2. No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, quedan excluidas del deber de 
declaración las siguientes operaciones:

a) Aquellas que hayan supuesto entregas de bienes o prestaciones de servicios por las 
que los obligados tributarios no debieron expedir y entregar factura, así como aquellas en las 
que no debieron consignar los datos de identificación del destinatario o no debieron firmar el 
recibo emitido por el adquirente en el régimen especial de la agricultura, ganadería y pesca 
del Impuesto sobre el Valor Añadido.

b) Aquellas operaciones realizadas al margen de la actividad empresarial o profesional 
del obligado tributario.

c) Las entregas, prestaciones o adquisiciones de bienes o servicios efectuadas a título 
gratuito no sujetas o exentas del Impuesto sobre el Valor Añadido.

d) Los arrendamientos de bienes exentos del Impuesto sobre el Valor Añadido realizados 
por personas físicas o entidades sin personalidad jurídica al margen de cualquier otra 
actividad empresarial o profesional.

e) Las adquisiciones de efectos timbrados o estancados y signos de franqueo postal, 
excepto los que tengan la consideración de objetos de colección, según la definición que se 
contiene en el artículo 136.uno.3.º a) de la Ley 37/1992, de 28 de diciembre, del Impuesto 
sobre el Valor Añadido.

f) Las operaciones realizadas por las entidades o establecimientos de carácter social a 
que se refiere el artículo 20.tres de la Ley 37/1992, de 28 de diciembre, del Impuesto sobre 
el Valor Añadido, y que correspondan al sector de su actividad, cuyas entregas de bienes y 
prestaciones de servicios estén exentos de dicho impuesto, sin perjuicio de lo establecido en 
el apartado 1 del artículo 31 de este reglamento.

g) Las importaciones y exportaciones de mercancías, así como las operaciones 
realizadas directamente desde o para un establecimiento permanente del obligado tributario 
situado fuera del territorio español, salvo que aquel tenga su sede en España y la persona o 
entidad con quien se realice la operación actúe desde un establecimiento situado en territorio 
español.

h) Las entregas y adquisiciones de bienes que supongan envíos entre el territorio 
peninsular español o las islas Baleares y las islas Canarias, Ceuta y Melilla.

i) En general, todas aquellas operaciones respecto de las que exista una obligación 
periódica de suministro de información a la Administración tributaria estatal y que como 
consecuencia de ello hayan sido incluidas en declaraciones específicas diferentes a la 
regulada en esta subsección y cuyo contenido sea coincidente.

3. Los obligados tributarios a que se refiere del 31.2 de este Reglamento deberán incluir, 
además, en la declaración anual de operaciones, a todas aquellas personas o entidades, 
cualquiera que sea su naturaleza o carácter, a quienes hayan efectuado adquisiciones de 
bienes o servicios al margen de cualquier actividad empresarial o profesional, que en su 
conjunto, para cada una de aquéllas, hayan superado la cifra de 3.005,06 euros durante el 
año natural correspondiente, con las siguientes excepciones:
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a) Las importaciones de mercancías.
b) Las adquisiciones de bienes que supongan envíos entre el territorio peninsular 

español o las islas Baleares y las islas Canarias, Ceuta y Melilla.
c) Las establecidas en el párrafo e) y en el párrafo i) del apartado 2 de este artículo.
Asimismo, las entidades integradas en las distintas Administraciones Públicas a que se 

refiere el apartado 2 del artículo 3 del Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, 
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, deberán 
relacionar en dicha declaración a todas aquellas personas o entidades a quienes hayan 
satisfecho subvenciones, auxilios o ayudas, cualquiera que sea su importe, sin perjuicio de la 
aplicación en este supuesto de la excepción prevista en el párrafo i) del apartado anterior.

4. Los obligados tributarios a que se refiere el artículo 31.3 de este Reglamento deberán 
incluir en la declaración anual de operaciones con terceras personas, los pagos a que se 
refiere dicho precepto, siempre y cuando el total de la cantidad satisfecha a cada persona 
imputada haya superado la cifra de 300,51 euros.

5. La obligación de declarar a que se refiere el artículo 31.1 de este Reglamento, 
respecto de las entidades a las que sea de aplicación la Ley 49/1960, de 21 de julio, sobre 
propiedad horizontal, no incluirá las siguientes operaciones:

Las de suministro de energía eléctrica y combustibles de cualquier tipo con destino a su 
uso y consumo comunitario.

Las de suministro de agua con destino a su uso y consumo comunitario.
Las derivadas de seguros que tengan por objeto el aseguramiento de bienes y derechos 

relacionados con zonas y elementos comunes.
6. La obligación de declarar a que se refiere el artículo 31.1 de este Reglamento, 

respecto de las entidades o establecimientos privados de carácter social a que se refiere el 
artículo 20.Tres de la Ley 37/1992, no incluirá las siguientes operaciones:

Las de suministro de agua, energía eléctrica y combustibles.
Las derivadas de seguros.

Artículo 34.  Cumplimentación de la declaración anual de operaciones con terceras 
personas.

1. En la declaración anual de operaciones con terceras personas se consignarán los 
siguientes datos:

a) Nombre y apellidos o razón social o denominación completa, así como el número de 
identificación fiscal y el domicilio fiscal del declarante.

b) Nombre y apellidos o razón social o denominación completa, así como el número de 
identificación fiscal de cada una de las personas o entidades incluidas en la declaración, o 
en su caso, el numero de identificación fiscal a efectos del Impuesto sobre el Valor Añadido 
atribuido al empresario o profesional con el que se efectúe la operación por el Estado 
miembro de establecimiento.

c) El importe total, expresado en euros, de las operaciones realizadas con cada persona 
o entidad durante el año natural al que la declaración se refiera.

d) En particular, se harán constar separadamente de otras operaciones que, en su caso, 
se realicen entre las mismas partes, los arrendamientos de locales de negocios, sin perjuicio 
de su consideración unitaria a efectos de lo dispuesto en el artículo 33.1 de este 
Reglamento. En estos casos, el arrendador consignará el nombre y apellidos o razón social 
o denominación completa y el número de identificación fiscal de los arrendatarios, así como 
las referencias catastrales y los datos necesarios para la localización de los inmuebles 
arrendados.

e) Las entidades aseguradoras deberán consignar, separadamente de otras 
operaciones, las de seguros. A estos efectos, consignarán el importe de las primas o 
contraprestaciones percibidas y las indemnizaciones o prestaciones satisfechas en el 
ejercicio de su actividad aseguradora. Dicha identificación separada se entiende sin perjuicio 
de su inclusión en el importe total de las operaciones realizadas con cada persona o entidad, 
a efectos de lo dispuesto en el artículo 33.1 de este Reglamento.
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f) Las agencias de viajes consignarán separadamente aquellas prestaciones de servicios 
en cuya contratación intervengan como mediadoras en nombre y por cuenta ajena que 
cumplan con los requisitos a que se refiere la disposición adicional cuarta del Reglamento 
por el que se regulan las obligaciones de facturación, aprobado por el Real Decreto 
1619/2012, de 30 de noviembre.

Asimismo, harán constar separadamente los servicios de mediación en nombre y por 
cuenta ajena relativos a los servicios de transporte de viajeros y de sus equipajes que la 
agencia de viajes preste al destinatario de dichos servicios de transporte, de conformidad 
con lo dispuesto en el apartado 3 de la citada disposición adicional cuarta.

g) Deberán declararse separadamente los cobros por cuenta de terceros de honorarios 
profesionales o de derechos derivados de la propiedad intelectual, industrial, de autor u otros 
por cuenta de sus socios, asociados o colegiados efectuados por sociedades, asociaciones, 
colegios profesionales u otras entidades que, entre sus funciones, realicen las de cobro 
según lo dispuesto en el artículo 31.3 de este Reglamento.

h) Se harán constar los importes superiores a 6.000 euros que se hubieran percibido en 
metálico de cada una de las personas o entidades relacionadas en la declaración.

i) Se harán constar separadamente de otras operaciones que, en su caso, se realicen 
entre las mismas partes, las cantidades que se perciban en contraprestación por 
transmisiones de inmuebles, efectuadas o que se deban efectuar, que constituyan entregas 
sujetas en el Impuesto sobre el Valor Añadido.

j) Se harán constar separadamente de otras operaciones que, en su caso, se realicen 
entre las mismas partes, las operaciones a las que sea de aplicación el régimen especial del 
criterio de caja del Impuesto sobre el Valor Añadido. Estas operaciones deberán consignarse 
atendiendo a los siguientes criterios:

En el momento en que se hubieran devengado conforme a la regla general de devengo 
contenida en el artículo 75 de la Ley 37/1992 del Impuesto sobre el Valor Añadido, como si a 
dichas operaciones no les hubiera sido de aplicación el régimen especial.

En el momento en que se produzca el devengo total o parcial de las mismas de 
conformidad con los criterios contenidos en el artículo 163 terdecies de la Ley 37/1992 del 
Impuesto sobre el Valor Añadido por los importes correspondientes.

k) Se harán constar separadamente de otras operaciones que, en su caso, se realicen 
entre las mismas partes, las operaciones en las que el sujeto pasivo sea el destinatario de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 84.Uno.2.º de la Ley 37/1992, del Impuesto sobre el 
Valor Añadido.

l) Se harán constar separadamente de otras operaciones que, en su caso, se realicen 
entre las mismas partes, las operaciones que hayan resultado exentas del Impuesto sobre el 
Valor Añadido por referirse a bienes vinculados o destinados a vincularse al régimen de 
depósito distinto de los aduaneros definido en el apartado quinto del Anexo de la Ley 
37/1992, de 28 de diciembre, del Impuesto sobre el Valor Añadido.

2. En la determinación del importe total de las operaciones realizadas con cada persona 
o entidad, se observarán los siguientes criterios:

a) Tratándose de operaciones sujetas y no exentas del Impuesto sobre el Valor Añadido, 
se declarará el importe total de las contraprestaciones, incluidas las cuotas y recargos 
repercutidos o soportados por dicho impuesto.

b) Tratándose de operaciones que hayan generado el derecho para el transmitente del 
bien o prestador del servicio a percibir una compensación, según el régimen especial de la 
agricultura, ganadería y pesca del Impuesto sobre el Valor Añadido, se declarará el importe 
de las contraprestaciones totales y se añadirán las compensaciones percibidas o 
satisfechas.

En el caso de operaciones a las que se refiere el párrafo segundo del artículo 84.uno de 
la Ley 37/1992, de 28 de diciembre, del Impuesto sobre el Valor Añadido, se declarará el 
importe total de las contraprestaciones.

c) A efectos de lo dispuesto en esta subsección, se entenderá por importe total de la 
contraprestación el que resulte de aplicar las normas de determinación de la base imponible 
del Impuesto sobre el Valor Añadido contenidas en los artículos 78, 79 y 80 de la Ley 
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37/1992, de 28 de diciembre, del Impuesto sobre el Valor Añadido, incluso respecto de 
aquellas operaciones no sujetas o exentas del mismo que deban incluirse en la declaración 
anual de operaciones con terceras personas, todo ello sin perjuicio de lo dispuesto en el 
apartado 4 de este artículo.

3. En las operaciones de mediación y en las de agencia o comisión en las que el agente 
o comisionista actúe en nombre ajeno, deberá declararse el importe total individualizado de 
las contraprestaciones correspondientes a estas prestaciones de servicios, incluidas las 
cuotas repercutidas o soportadas en concepto del Impuesto sobre el Valor Añadido.

Si el agente o comisionista actuase en nombre propio, se entenderá que ha recibido y 
entregado o prestado por sí mismo los correspondientes bienes o servicios y deberá declarar 
el importe total de las correspondientes contraprestaciones, cuotas y recargos.

4. De acuerdo con lo establecido en el apartado 2.c) de este artículo, el importe total de 
las operaciones se declarará neto de las devoluciones, descuentos y bonificaciones 
concedidos y de las operaciones que queden sin efecto en el mismo año natural. Asimismo, 
se tendrán en cuenta las alteraciones del precio que se hayan producido en el mismo 
periodo.

En el supuesto de insolvencias que, según lo dispuesto en el artículo 80.tres de la Ley 
37/1992, de 28 de diciembre, del Impuesto sobre el Valor Añadido, hayan dado lugar a 
modificaciones en la base imponible de dicho impuesto en el año natural al que se refiera la 
declaración regulada en esta subsección, el importe total de las operaciones a declarar 
tendrá en cuenta dichas modificaciones.

Artículo 35.  Criterios de imputación temporal.
1. Las operaciones que deben incluirse en la declaración anual son las realizadas por el 

obligado tributario en el año natural al que se refiere la declaración.
A estos efectos, las operaciones se entenderán producidas en el período en el que, de 

acuerdo con lo previsto en el artículo 69 del Reglamento del Impuesto sobre el Valor 
Añadido, se debe realizar la anotación registral de la factura o documento contable que sirva 
de justificante de las mismas.

No obstante, las operaciones a las que sea de aplicación el régimen especial del criterio 
de caja del Impuesto sobre el Valor Añadido a que se refiere el párrafo tercero de la letra j) 
del apartado 1 del artículo anterior, se consignarán en el año natural correspondiente al 
momento del devengo total o parcial de las mismas, de conformidad con los criterios 
contenidos en el artículo 163 terdecies de la Ley 37/1992 del Impuesto sobre el Valor 
Añadido por los importes correspondientes.

2. En todos los casos previstos en el artículo 34.4, cuando estos tengan lugar en un año 
natural diferente a aquel al que corresponda la declaración anual de operaciones con 
terceras personas en la que debió incluirse la operación, deberán ser consignados en la 
declaración del año natural en que se hayan producido dichas circunstancias modificativas. 
A estos efectos, el importe total de las operaciones realizadas con la misma persona o 
entidad se declarará teniendo en cuenta dichas modificaciones.

Asimismo, en todos los casos previstos en el artículo 34.4, cuando éstos tengan lugar en 
un trimestre natural diferente a aquel en el que deba incluirse la operación, deberán ser 
consignados en el apartado correspondiente al trimestre natural en que se hayan producido 
dichas circunstancias modificativas.

3. Los anticipos de clientes y a proveedores y otros acreedores constituyen operaciones 
que deben incluirse en la declaración anual. Cuando posteriormente se efectúe la operación, 
se declarará el importe total de la misma, minorado en el importe del anticipo anteriormente 
declarado, siempre que el resultado de esta minoración supere, junto con el resto de 
operaciones realizadas con la misma persona o entidad, el límite cuantitativo establecido en 
el artículo 33.1.

4. Las subvenciones, auxilios o ayudas que concedan los obligados tributarios a que se 
refiere el párrafo segundo del artículo 31.2, se entenderán satisfechos el día en que se 
expida la correspondiente orden de pago. De no existir orden de pago se entenderán 
satisfechas cuando se efectúe el pago.
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5. Cuando las cantidades percibidas en metálico previstas en el artículo 34.1.h) no 
puedan incluirse en la declaración del año natural en el que se realizan las operaciones por 
percibirse con posterioridad a su presentación o por no haber alcanzado en ese momento un 
importe superior a 6.000 euros, los obligados tributarios deberán incluirlas separadamente 
en la declaración correspondiente al año natural posterior en el que se hubiese efectuado el 
cobro o se hubiese alcanzado el importe señalado anteriormente.

Subsección 2.ª Obligación de informar sobre operaciones incluidas en los libros 
registro

Artículo 36.  Obligación de informar sobre operaciones incluidas en los libros registro.
(Suprimido)

Subsección 3.ª Obligación de informar sobre cuentas, operaciones y activos 
financieros

Artículo 37.  Obligación de informar acerca de cuentas en entidades de crédito.
1. Las entidades de crédito y las demás entidades que, de acuerdo con la normativa 

vigente, se dediquen al tráfico bancario o crediticio, vendrán obligadas a presentar una 
declaración informativa anual referente a la totalidad de las cuentas abiertas en dichas 
entidades o puestas por ellas a disposición de terceros en establecimientos situados dentro 
o fuera del territorio español.

Cuando se trate de cuentas abiertas en establecimientos situados fuera del territorio 
español no existirá obligación de suministrar información sobre personas o entidades no 
residentes sin establecimiento permanente en territorio español.

2. La información a suministrar a la Administración tributaria comprenderá la 
identificación completa de las cuentas y el nombre y apellidos o razón social o denominación 
completa y número de identificación fiscal de las personas o entidades titulares, autorizadas 
o beneficiarias de dichas cuentas, los saldos de las mismas a 31 de diciembre y el saldo 
medio correspondiente al último trimestre del año, así como cualquier otro dato relevante al 
efecto para concretar aquella información que establezca la Orden Ministerial por la que se 
apruebe el modelo correspondiente.

La información a suministrar se referirá a cuentas corrientes, de ahorro, imposiciones a 
plazo, cuentas de crédito y cualesquiera otras cuentas con independencia de la modalidad o 
denominación que adopten, aunque no exista retribución, retención o ingreso a cuenta.

El nombre y apellidos o razón social o denominación completa y número de identificación 
fiscal de las personas o entidades titulares, autorizadas o beneficiarias se referirán a las que 
lo hayan sido en algún momento del año al que se refiere la declaración.

Artículo 37 bis.  Obligación de informar acerca de cuentas financieras en el ámbito de la 
asistencia mutua.

1. Conforme a lo dispuesto en los artículos 1.2 y 29.bis de la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, General Tributaria y 30.2 de este reglamento, las instituciones financieras vendrán 
obligadas a presentar una declaración informativa sobre cuentas financieras abiertas en 
aquellas cuando concurran las circunstancias especificadas en la normativa sobre asistencia 
mutua que, en cada caso, resulte de aplicación.

2. Respecto de las cuentas a que se refiere el párrafo anterior, y en atención a la 
normativa sobre asistencia mutua, las instituciones financieras deberán identificar la 
residencia o en su caso nacionalidad de las personas que, en los términos establecidos en 
dicha normativa, ostenten la titularidad o el control de las mismas. Dicha identificación se 
realizará conforme a las normas de diligencia debida que se determinarán mediante Orden 
del Ministro de Hacienda y Administraciones Públicas.

3. La información a suministrar comprenderá la que se derive de la normativa sobre 
asistencia mutua y, en todo caso, la identificación completa de las cuentas y el nombre y 
apellidos o razón social o denominación completa y, en su caso, número de identificación 
fiscal o análogo, de las personas citadas en el párrafo anterior.
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4. Cuando en la norma sobre asistencia mutua que resulte de aplicación se prevea la 
posibilidad de aplicación de otra distinta por resultar ésta última más favorable, la 
declaración de concurrencia de esta circunstancia deberá realizarse mediante Orden del 
Ministro de Hacienda y Administraciones Públicas que deberá ser objeto de publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado» previamente al momento en que haya de cumplirse con la 
obligación de información a que se refiere este artículo.

5. Mediante Orden del Ministro de Hacienda y Administraciones Públicas se aprobará el 
correspondiente modelo de declaración.

Téngase en cuenta que la obligación de información regulada en este artículo será exigible por 
primera vez en el momento en que así se establezca en la norma de asistencia mutua que 
resulte de aplicación y las normas de diligencia debida a que se refiere este artículo deberán ser 
aplicadas a partir de la fecha que se establezca mediante la Orden del Ministro de Hacienda y 
Administraciones Públicas que determinará aquellas, según establece la disposición final 
única.2 de Real Decreto 410/2014, de 6 de junio. Ref. BOE-A-2014-6006.

Artículo 38.  Obligación de informar acerca de préstamos y créditos, y de movimientos de 
efectivo.

Las entidades de crédito y demás entidades que, de acuerdo con la normativa vigente, 
se dediquen al tráfico bancario o crediticio, vendrán obligadas a presentar las siguientes 
declaraciones informativas anuales:

a) Declaración de los saldos por importe superior a 6.000 euros, existentes a 31 de 
diciembre, de los créditos y préstamos por ellas concedidos en la que se incluirá el nombre y 
apellidos o razón social o denominación completa y el número de identificación fiscal del 
acreditado o prestatario.

b) Declaración de las imposiciones, disposiciones de fondos y de los cobros de cualquier 
documento, que se realicen en moneda metálica o billetes de banco cuando su importe sea 
superior a 3.000 euros, cualquiera que sea el medio físico o electrónico utilizado, ya estén 
denominados en euros o en cualquier otra moneda.

No se incluirán en esta declaración informativa aquellas operaciones que deban ser 
objeto de comunicación a la Administración tributaria de acuerdo con lo previsto en el 
artículo 41.

La declaración contendrá el importe en euros de cada operación, su carácter de 
imposición, disposición o cobro, su fecha, la identificación de quien la realiza y el número de 
cuenta en la que se efectúan los correspondientes cargos o abonos, así como cualquier otro 
dato relevante al efecto para concretar aquella información que establezca la Orden 
Ministerial por la que se apruebe el modelo correspondiente.

Artículo 38 bis.  Obligación de informar acerca de los cobros efectuados mediante tarjetas 
de crédito o débito.

Las entidades bancarias o de crédito y demás entidades que, de acuerdo con la 
normativa vigente, presten el servicio de gestión de cobros a través de tarjetas de crédito o 
de débito a empresarios y profesionales establecidos en España vendrán obligadas a 
presentar una declaración informativa anual de las operaciones realizadas por los 
empresarios o profesionales adheridos a este sistema cuando el importe neto anual de los 
mencionados cobros exceda de 3.000 euros.

La declaración contendrá la identificación completa de los empresarios o profesionales, 
el número de comercio con el que éstos operan en el sistema, el importe anual facturado, la 
identificación de las cuentas a través de las que se efectúen los cobros, así como cualquier 
otro dato relevante al efecto para concretar aquella información que establezca la Orden 
Ministerial por la que se apruebe el modelo correspondiente.
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Artículo 39.  Obligación de informar acerca de valores, seguros y rentas.
1. Las entidades que sean depositarias de valores mobiliarios deberán suministrar a la 

Administración tributaria, mediante la presentación de una declaración anual, la siguiente 
información respecto de los valores en ellas depositados:

a) Nombre y apellidos o razón social o denominación completa y número de 
identificación fiscal de las personas o entidades titulares, a 31 de diciembre de cada año, de 
acciones y participaciones en el capital o en los fondos propios de entidades jurídicas, 
negociadas en mercados organizados. Asimismo, se informará sobre el número y clase de 
acciones y participaciones de las que sean titulares, de su valor nominal, así como de su 
valor conforme a lo dispuesto en el artículo 15 de la Ley 19/1991, de 6 de junio, del Impuesto 
sobre el Patrimonio.

b) Nombre y apellidos o razón social o denominación completa y número de 
identificación fiscal de las personas o entidades titulares, a 31 de diciembre de cada año, de 
los valores representativos de la cesión a terceros de capitales propios negociados en 
mercados organizados. Asimismo, se informará sobre el número y clase de valores de los 
que sean titulares, así como de su valor, conforme a lo dispuesto en el artículo 15 de la Ley 
19/1991, de 6 de junio, del Impuesto sobre el Patrimonio.

2. Las sociedades gestoras de instituciones de inversión colectiva, las entidades 
comercializadoras en España y los representantes de las entidades gestoras que operen en 
régimen de libre prestación de servicios, deberán suministrar a la Administración tributaria, 
mediante la presentación de una declaración anual, el nombre y apellidos o razón social o 
denominación completa y número de identificación fiscal de las personas o entidades 
titulares, a 31 de diciembre, de acciones y participaciones en el capital social o fondo 
patrimonial de las correspondientes instituciones de inversión colectiva. Asimismo, se 
informará sobre el número y clase de acciones y participaciones de las que sean titulares y, 
en su caso, compartimiento al que pertenezcan, así como de su valor liquidativo a 31 de 
diciembre. Asimismo, en el caso de comercialización transfronteriza de acciones o 
participaciones de instituciones de inversión españolas, la obligación de suministro de 
información corresponderá a la entidad comercializadora extranjera que figure como titular, 
por cuenta de terceros no residentes, de tales acciones o participaciones, de acuerdo con lo 
establecido en el párrafo c) del apartado 3 de la disposición adicional única del Reglamento 
del Impuesto sobre la Renta de no Residentes, sin perjuicio de la responsabilidad que 
corresponda a la gestora o sociedad de inversión ante la Administración tributaria, de 
conformidad con lo dispuesto en la citada disposición adicional única.

En el caso de acciones o participaciones en instituciones de inversión colectiva, 
admitidas a negociación en un mercado secundario o sistema organizado de negociación de 
valores, la obligación de suministro de la información a que se refiere el párrafo anterior 
corresponderá a la entidad que sea depositaria de dichas acciones o participaciones.

3. Las entidades aseguradoras, incluidas las entidades aseguradoras domiciliadas en 
otro Estado miembro del Espacio Económico Europeo que operen en España en régimen de 
libre prestación de servicios, así como las entidades financieras, deberán presentar una 
declaración anual comprensiva de la siguiente información:

a) Nombre y apellidos y número de identificación fiscal de los tomadores de un seguro de 
vida a 31 de diciembre, con indicación de su valor de rescate a dicha fecha.

b) Nombre y apellidos y número de identificación fiscal de las personas que sean 
beneficiarias a 31 de diciembre de una renta temporal o vitalicia, como consecuencia de la 
entrega de un capital en dinero, bienes muebles o inmuebles, con indicación de su valor de 
capitalización a dicha fecha, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 17 de la Ley 19/1991, 
de 6 de junio, del Impuesto sobre el Patrimonio.

Artículo 40.  Obligación de informar sobre los titulares de cuentas u otras operaciones que 
no hayan facilitado el número de identificación fiscal.

1. De acuerdo con lo previsto en el artículo 28.3, las entidades de crédito deberán 
comunicar trimestralmente a la Administración tributaria las cuentas u operaciones, aunque 
tales cuentas u operaciones hayan sido canceladas, cuyo titular no haya facilitado su número 
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de identificación fiscal o lo haya comunicado transcurrido el plazo establecido en dicho 
artículo.

2. La declaración contendrá, al menos, los siguientes datos:
a) Nombre y apellidos o razón social o denominación completa y domicilio y, en su caso, 

número de identificación fiscal de cada una de las personas o entidades relacionadas en la 
declaración.

b) Naturaleza o clase y número de cuenta u operación, así como su saldo o importe.

Artículo 41.  Obligación de informar acerca del libramiento de cheques por parte de las 
entidades de crédito.

1. De acuerdo con lo previsto en el artículo 28.4, las entidades de crédito deberán 
comunicar anualmente a la Administración tributaria la información relativa a los cheques 
que libren contra entrega de efectivo, bienes, valores u otros cheques, con excepción de los 
librados contra una cuenta bancaria.

También deberán comunicar la información relativa a los cheques que abonen en 
efectivo, y no en cuenta bancaria, que hubiesen sido emitidos por una entidad de crédito, o 
que, habiendo sido librados por personas distintas, tuvieran un valor facial superior a 3.000 
euros.

2. A estos efectos, las entidades de crédito deberán presentar una declaración que 
contendrá, al menos, la siguiente información:

a) Nombre y apellidos o razón social o denominación completa y número de 
identificación fiscal de los tomadores o, según proceda, de las personas que presenten al 
cobro los cheques que son objeto de esta declaración.

b) El número de serie y la cuantía de los cheques con separación de los librados por la 
entidad y los abonados por la misma. Se distinguirán, a su vez, los emitidos por otras 
entidades de crédito y los librados por personas distintas de cuantía superior a 3.000 euros.

Artículo 42.  Obligación de informar sobre determinadas operaciones con activos 
financieros.

1. Estarán obligados a suministrar información a la Administración tributaria mediante la 
presentación de una declaración anual sobre determinadas operaciones con activos 
financieros, en los términos previstos en este artículo:

a) Los fedatarios públicos, las sociedades gestoras de instituciones de inversión 
colectiva, las entidades comercializadoras de participaciones en fondos de inversión, las 
entidades y establecimientos financieros de crédito, las sociedades y agencias de valores, 
los demás intermediarios financieros y cualquier persona física o jurídica, de acuerdo con lo 
dispuesto en las leyes reguladoras del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, del 
Impuesto sobre Sociedades, del Impuesto sobre la Renta de no Residentes y por las demás 
leyes que contengan disposiciones en esta materia.

Asimismo, estarán sujetas a esta obligación de información las sociedades de inversión 
de capital variable en los supuestos a que se refiere el artículo 32.7 de la Ley 35/2003, de 4 
de noviembre, de Instituciones de Inversión Colectiva.

b) Las entidades emisoras de títulos o valores nominativos no cotizados en un mercado 
organizado, respecto de las operaciones de emisión de aquellos, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 109 de la Ley 24/1988, de 28 de julio, del Mercado de Valores, y las 
sociedades rectoras de los mercados de futuros y opciones, respecto de las operaciones en 
dichos mercados en los términos previstos para los intermediarios financieros en las leyes 
reguladoras del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, del Impuesto sobre 
Sociedades, del Impuesto sobre la Renta de no Residentes.

c) La Sociedad de Gestión de los Sistemas de Registro, Compensación y Liquidación de 
Valores, o las entidades gestoras que intervengan en la suscripción, transmisión y reembolso 
de la Deuda del Estado representada en anotaciones en cuenta, respecto de dichas 
operaciones, así como, en su caso, del rendimiento.

2. A efectos del cumplimiento de la obligación de información prevista en este artículo, 
cuando en una operación intervengan sociedades gestoras de instituciones de inversión 
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colectiva o sociedades de inversión de capital variable a que se refiere el apartado 1.a) 
anterior o entidades mencionadas en el apartado 1.b) anterior, junto con fedatarios o 
intermediarios financieros a los que se refiere apartado 1.a), la declaración que contenga la 
información deberá realizarla el fedatario o intermediario financiero que intervenga.

Cuando se trate de valores emitidos en el extranjero o de instrumentos derivados 
constituidos en el extranjero, la declaración deberá ser realizada por las entidades 
comercializadoras de tales valores en España y por los representantes de las entidades 
gestoras que operen en régimen de libre prestación de servicios o, en su defecto, por las 
entidades depositarias de los mismos en España.

Respecto de las operaciones relativas a derechos de suscripción corresponderá realizar 
la declaración a la entidad depositaria de dichos valores en España y, en su defecto, al 
intermediario financiero o al fedatario público que haya intervenido en la operación.

3. La obligación de información a que se refiere el apartado 1 deberá incluir las 
operaciones y contratos que tengan lugar fuera del territorio nacional y se realicen con la 
intervención, por cuenta propia o ajena, de intermediarios residentes en territorio español o 
con establecimiento permanente en el mismo.

4. Los obligados tributarios a que se refiere el apartado 1 deberán facilitar a la 
Administración tributaria la identificación completa de los sujetos intervinientes en las 
operaciones, con indicación de la condición con la que intervienen y el porcentaje de 
participación, de su nombre y apellidos o razón social o denominación completa, domicilio y 
número de identificación fiscal, así como de la clase y número de los efectos públicos, 
valores, títulos y activos, y del importe, fecha y, en su caso, rendimiento o resultado de cada 
operación.

5. La obligación de información prevista en este artículo se entenderá cumplida, respecto 
de las operaciones sometidas a retención, con la presentación del resumen anual de 
retenciones correspondiente.

6. Sin perjuicio de la obligación de información a que se refiere el apartado 4, las 
entidades participantes o miembros del sistema correspondiente de compensación y 
liquidación del mercado donde se negocien valores objeto de préstamo, las entidades 
financieras que participen o medien en las operaciones de préstamo de valores y la 
Sociedad de Gestión de los Sistemas de Registro, Compensación y Liquidación de valores o, 
en su caso, la entidad que realice las funciones de registro, compensación y liquidación de 
los mercados o sistemas organizados de negociación de valores regulados en el artículo 
31.4 de la Ley 24/1988, de 28 de julio, del Mercado de Valores, deberán suministrar a la 
Administración tributaria la información a que se refiere el apartado 3 de la disposición 
adicional decimoctava de la Ley 62/2003, de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales, 
Administrativas y del Orden Social.

Artículo 42 bis.  Obligación de informar acerca de cuentas en entidades financieras situadas 
en el extranjero.

1. Las personas físicas y jurídicas residentes en territorio español, los establecimientos 
permanentes en dicho territorio de personas o entidades no residentes y las entidades a que 
se refiere el artículo 35.4 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, vendrán 
obligados a presentar una declaración informativa anual referente a la totalidad de las 
cuentas de su titularidad, o en las que figuren como representantes, autorizados o 
beneficiarios, o sobre las que tengan poderes de disposición, o de las que sean titulares 
reales conforme a lo señalado en el párrafo siguiente, que se encuentren situadas en el 
extranjero, abiertas en entidades que se dediquen al tráfico bancario o crediticio, a 31 de 
diciembre de cada año.

Dicha obligación también se extiende a quienes hayan sido titulares, representantes, 
autorizados, o beneficiarios de las citadas cuentas, o hayan tenido poderes de disposición 
sobre las mismas, o hayan sido titulares reales en cualquier momento del año al que se 
refiera la declaración.

A estos efectos, se entenderá por titular real quien tenga dicha consideración de acuerdo 
con lo previsto en el apartado 2 del artículo 4 de la Ley 10/2010, de 28 de abril de 2010, de 
prevención del blanqueo de capitales y de la financiación del terrorismo, respecto de cuentas 
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a nombre de las personas o instrumentos a que se refiere el citado apartado 2, cuando éstos 
tengan su residencia o se encuentren constituidos en el extranjero.

2. La información a suministrar a la Administración tributaria comprenderá:
a) La razón social o denominación completa de la entidad bancaria o de crédito así como 

su domicilio.
b) La identificación completa de las cuentas.
c) La fecha de apertura o cancelación, o, en su caso, las fechas de concesión y 

revocación de la autorización.
d) Los saldos de las cuentas a 31 de diciembre y el saldo medio correspondiente al 

último trimestre del año.
La información a suministrar se referirá a cuentas corrientes, de ahorro, imposiciones a 

plazo, cuentas de crédito y cualesquiera otras cuentas o depósitos dinerarios con 
independencia de la modalidad o denominación que adopten, aunque no exista retribución.

3. La información sobre saldos a 31 de diciembre y saldo medio correspondiente al 
último trimestre deberá ser suministrada por quien tuviese la condición de titular, 
representante, autorizado o beneficiario o tenga poderes de disposición sobre las citadas 
cuentas o la consideración de titular real a esa fecha.

El resto de titulares, representantes, autorizados, beneficiarios, personas con poderes de 
disposición o titulares reales deberán indicar el saldo de la cuenta en la fecha en la que 
dejaron de tener tal condición.

4. La obligación de información prevista en este artículo no resultará de aplicación 
respecto de las siguientes cuentas:

a) Aquéllas de las que sean titulares las entidades a que se refiere el artículo 9.1 del 
texto refundido de la Ley del Impuesto sobre Sociedades, aprobado, por el Real Decreto 
Legislativo 4/2004, de 5 de marzo.

b) Aquéllas de las que sean titulares personas jurídicas y demás entidades residentes en 
territorio español, así como establecimientos permanentes en España de no residentes, 
registradas en su contabilidad de forma individualizada e identificadas por su número, 
entidad de crédito y sucursal en la que figuren abiertas y país o territorio en que se 
encuentren situadas.

c) Aquéllas de las que sean titulares las personas físicas residentes en territorio español 
que desarrollen una actividad económica y lleven su contabilidad de acuerdo con lo 
dispuesto en el Código de Comercio, registradas en dicha documentación contable de forma 
individualizada e identificadas por su número, entidad de crédito y sucursal en la que figuren 
abiertas y país o territorio en que se encuentren situadas.

d) Aquéllas de las que sean titulares personas físicas, jurídicas y demás entidades 
residentes en territorio español, abiertas en establecimientos en el extranjero de entidades 
de crédito domiciliadas en España, que deban ser objeto de declaración por dichas 
entidades conforme a lo previsto en el artículo 37 de este Reglamento, siempre que hubieran 
podido ser declaradas conforme a la normativa del país donde esté situada la cuenta.

e) No existirá obligación de informar sobre ninguna cuenta cuando los saldos a 31 de 
diciembre a los que se refiere el apartado 2.d) no superen, conjuntamente, los 50.000 euros, 
y la misma circunstancia concurra en relación con los saldos medios a que se refiere el 
mismo apartado. En caso de superarse cualquiera de dichos límites conjuntos deberá 
informarse sobre todas las cuentas.

5. Esta obligación deberá cumplirse entre el 1 de enero y el 31 de marzo del año 
siguiente a aquel al que se refiera la información a suministrar.

La presentación de la declaración en los años sucesivos sólo será obligatoria cuando 
cualquiera de los saldos conjuntos a que se refiere el apartado 4.e) hubiese experimentado 
un incremento superior a 20.000 euros respecto de los que determinaron la presentación de 
la última declaración.

En todo caso será obligatoria la presentación de la declaración en los supuestos 
previstos en el último párrafo del apartado 3 respecto de las cuentas a las que el mismo se 
refiere.

Mediante orden ministerial se aprobará el correspondiente modelo de declaración.
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6. A efectos de lo dispuesto en la disposición adicional decimoctava de la Ley 58/2003, 
de 17 de diciembre, General Tributaria, constituyen distintos conjuntos de datos las 
informaciones a que se refieren los apartados 2.a) y 2.b) anteriores, para cada entidad y 
cuenta.

A estos mismos efectos, tendrá la consideración de dato cada una de las fechas y saldos 
a los que se refieren los párrafos c) y d) del apartado 2 así como el saldo a que se refiere el 
último párrafo del apartado 3, para cada cuenta.

Artículo 42 ter.  Obligación de información sobre valores, derechos, seguros y rentas 
depositados, gestionados u obtenidas en el extranjero.

1. Las personas físicas y jurídicas residentes en territorio español, los establecimientos 
permanentes en dicho territorio de personas o entidades no residentes y las entidades a que 
se refiere el artículo 35.4 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, deberán 
suministrar a la Administración tributaria, mediante la presentación de una declaración anual, 
información respecto de los siguientes bienes y derechos situados en el extranjero de los 
que resulten titulares o respecto de los que tengan la consideración de titular real conforme a 
lo previsto en el apartado 2 del artículo 4 de la Ley 10/2010, de 28 de abril de 2010, de 
prevención del blanqueo de capitales y de la financiación del terrorismo, a 31 de diciembre 
de cada año:

i) Los valores o derechos representativos de la participación en cualquier tipo de entidad 
jurídica.

ii) Los valores representativos de la cesión a terceros de capitales propios.
iii) Los valores aportados para su gestión o administración a cualquier instrumento 

jurídico, incluyendo fideicomisos y «trusts» o masas patrimoniales que, no obstante carecer 
de personalidad jurídica, puedan actuar en el tráfico económico.

La declaración informativa contendrá los siguientes datos:
a) Razón social o denominación completa de la entidad jurídica, del tercero cesionario o 

identificación del instrumento o relación jurídica, según corresponda, así como su domicilio.
b) Saldo a 31 de diciembre de cada año, de los valores y derechos representativos de la 

participación en el capital o en los fondos propios de entidades jurídicas.
La información comprenderá el número y clase de acciones y participaciones de las que 

se sea titular, así como su valor.
c) Saldo a 31 de diciembre de los valores representativos de la cesión a terceros de 

capitales propios.
La información comprenderá el número y clase de valores de los que se sea titular, así 

como su valor.
d) Saldo a 31 de diciembre de los valores aportados al instrumento jurídico 

correspondiente.
La información comprenderá el número y clase de valores aportados, así como su valor.
La obligación de información regulada en este apartado también se extiende a cualquier 

obligado tributario que hubiese sido titular o titular real de los valores y derechos a los que se 
refieren los párrafos b), c) y d) anteriores en cualquier momento del año al que se refiera la 
declaración y que hubiese perdido dicha condición a 31 de diciembre de ese año. En estos 
supuestos, la información a suministrar será la correspondiente a la fecha en la que dicha 
extinción se produjo.

2. Los obligados tributarios a que se refiere el apartado anterior deberán suministrar a la 
Administración tributaria información, mediante la presentación de una declaración anual, de 
las acciones y participaciones en el capital social o fondo patrimonial de instituciones de 
inversión colectiva situadas en el extranjero de las que sean titulares o respecto de las que 
tengan la consideración de titular real conforme a lo previsto el apartado 2 del artículo 4 de la 
Ley 10/2010, de 28 de abril de 2010, de prevención del blanqueo de capitales y de la 
financiación del terrorismo.

La información comprenderá la razón social o denominación completa de la institución de 
inversión colectiva y su domicilio, así como el número y clase de acciones y participaciones 
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y, en su caso, compartimiento al que pertenezcan, así como su valor liquidativo a 31 de 
diciembre.

La obligación de información regulada en este apartado 2 se extiende a cualquier 
obligado tributario que hubiese sido titular o titular real de las acciones y participaciones en 
cualquier momento del año al que se refiera la declaración y que hubiese perdido dicha 
condición a 31 de diciembre de ese año. En estos supuestos, la información a suministrar 
será la correspondiente a la fecha en la que dicha extinción se produjo.

3. Los obligados tributarios a que se refiere el apartado primero de este artículo deberán 
suministrar a la Administración tributaria información mediante una declaración anual sobre:

a) Los seguros de vida o invalidez de los que resulten tomadores a 31 de diciembre de 
cada año cuando la entidad aseguradora se encuentre situada en el extranjero, con 
indicación de su valor de rescate a dicha fecha.

b) Las rentas temporales o vitalicias de las que sean beneficiarios a 31 de diciembre, 
como consecuencia de la entrega de un capital en dinero, de derechos de contenido 
económico o de bienes muebles o inmuebles, a entidades situadas en el extranjero, con 
indicación de su valor de capitalización a dicha fecha.

En los casos señalados en los párrafos a) y b) anteriores, se deberá identificar a la 
entidad aseguradora indicando la razón social o denominación completa y su domicilio.

4. La obligación de información prevista en este artículo no resultará exigible en los 
siguientes supuestos:

a) Cuando el obligado tributario sea una de las entidades a que se refiere el artículo 9.1 
del texto refundido de la Ley del Impuesto sobre Sociedades, aprobado, por el Real Decreto 
Legislativo 4/2004, de 5 de marzo.

b) Cuando el obligado tributario sea una persona jurídica o entidad residente en territorio 
español o cuando sea un establecimiento permanente en España de no residentes, que 
tengan registrados en su contabilidad de forma individualizada los valores, derechos, 
seguros y rentas a que se refiere este artículo.

c) Cuando los valores a los que se refieren cada uno de los apartados 1.b), 1.c) y 1.d), el 
valor liquidativo a que se refiere el apartado 2, el valor de rescate a que se refiere el 
apartado 3.a) y el valor de capitalización señalado en el apartado 3.b), no superen, 
conjuntamente, el importe de 50.000 euros. En caso de superarse dicho límite conjunto 
deberá informarse sobre todos los títulos, activos, valores, derechos, seguros o rentas.

5. Esta obligación deberá cumplirse entre el 1 de enero y el 31 de marzo del año 
siguiente a aquel al que se refiera la información a suministrar.

La presentación de la declaración en los años sucesivos sólo será obligatoria cuando el 
valor conjunto para todos los valores previsto en el apartado 4.c) hubiese experimentado un 
incremento superior a 20.000 euros respecto del que determinó la presentación de la última 
declaración.

En todo caso será obligatoria la presentación de la declaración en los supuestos 
previstos en el último párrafo del apartado 1 y en el último párrafo del apartado 2, respecto 
de los valores, derechos, acciones y participaciones respecto de los que se hubiese 
extinguido la titularidad a 31 de diciembre.

Mediante orden ministerial se aprobará el correspondiente modelo de declaración.
6. Las valoraciones a que se refieren los distintos apartados de este artículo deberán 

suministrarse calculadas conforme a las reglas establecidas en la Ley 19/1991, de 6 de 
junio, del Impuesto sobre el Patrimonio.

7. A efectos de lo dispuesto en la disposición adicional decimoctava de la Ley 58/2003, 
de 17 de diciembre, General Tributaria, constituyen conjunto de datos los relativos a la 
identificación y domicilio de cada una de las entidades jurídicas, terceros cesionarios, 
instrumentos o relaciones jurídicas, instituciones de inversión colectiva y entidades 
aseguradoras a que se refieren los apartados 1.a), 2 y 3.

A estos mismos efectos, tendrá la consideración de dato cada una de las informaciones 
exigidas en los apartados anteriores para cada tipo de elemento patrimonial individualizado 
conforme a continuación se indica:

a) En el apartado 1.b), por cada clase de acción y participación.
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b) En el apartado 1.c), por cada clase de valor.
c) En el apartado 1.d), por cada clase de valor.
d) En el apartado 2, por cada clase de acción y participación.
e) En el apartado 3.a), por cada seguro de vida.
f) En el apartado 3.b), por cada renta temporal o vitalicia.
También tendrá la consideración de dato cada uno de los saldos a que se refieren el 

último párrafo del apartado 1, por cada clase de valor, y el último párrafo del apartado 2, por 
cada clase de acción y participación.

Subsección 4.ª Obligaciones de información respecto de determinadas operaciones 
con Deuda Pública del Estado, participaciones preferentes y otros instrumentos de 

deuda.

Artículo 43.  Obligación de información.
1. Los obligados a suministrar información a la Administración tributaria a que se refiere 

el artículo 42 de este reglamento deberán informar en relación con las operaciones relativas 
a las participaciones preferentes y otros instrumentos de deuda cuyo régimen se establece 
en la disposición adicional segunda de la Ley 13/1985, de 25 de mayo, de coeficientes de 
inversión, recursos propios y obligaciones de información de los intermediarios financieros. 
La información a suministrar será la contenida en el artículo 42.4 de este reglamento referida 
a las operaciones con dichas participaciones preferentes y otros instrumentos de deuda 
realizadas con la intermediación de dichos obligados.

2. A efectos del cumplimiento de la obligación de información a que se refiere este 
artículo resultará de aplicación lo previsto en el artículo 42.5 de este reglamento.

Artículo 44.  Régimen de información respecto de determinadas operaciones con Deuda 
Pública del Estado, participaciones preferentes y otros instrumentos de deuda.

1. Lo dispuesto en este artículo resultará de aplicación a los siguientes rendimientos:
a) Intereses de valores de Deuda Pública del Estado negociados en el Mercado de 

Deuda Pública en Anotaciones, así como otros rendimientos derivados de valores de la 
misma naturaleza emitidos al descuento o segregados.

b) Intereses de los valores regulados en la disposición adicional segunda de la Ley 
13/1985, de 25 de mayo, de coeficientes de inversión, recursos propios y obligaciones de 
información de los intermediarios financieros, así como rendimientos derivados de los 
instrumentos de deuda previstos en esta disposición emitidos al descuento a un plazo igual o 
inferior a doce meses.

2. Tratándose de Deuda Pública del Estado, el emisor o su agente de pagos autorizado 
abonará en cada vencimiento y por su importe íntegro, a las Entidades Gestoras del 
Mercado de Deuda Pública en Anotaciones y a las entidades que gestionan los sistemas de 
compensación y liquidación de valores con sede en el extranjero, que tengan un convenio 
suscrito con una entidad de compensación y liquidación de valores domiciliada en territorio 
español, los rendimientos correspondientes a los valores que figuren registrados en sus 
cuentas de terceros a favor de:

a) No residentes sin establecimiento permanente en territorio español.
b) Sujetos pasivos del Impuesto sobre Sociedades, así como no residentes con 

establecimiento permanente en territorio español.
c) Contribuyentes del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, por la parte 

correspondiente a cupones segregados y principales segregados, cuando en el reembolso 
intervenga una Entidad Gestora.

De igual forma se abonarán, por su importe íntegro, los rendimientos correspondientes a 
los saldos que figuren registrados en la cuenta propia de los Titulares de Cuenta en el 
Mercado de Deuda Pública en Anotaciones.

3. A efectos de lo previsto en el apartado 2, las Entidades Gestoras y las entidades que 
gestionan los sistemas de compensación y liquidación de valores con sede en el extranjero, 
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citadas en dicho apartado, deberán presentar ante el emisor, en su caso a través del Banco 
de España, una declaración, ajustada al modelo que figura como anexo al presente 
Reglamento, que de acuerdo con lo que conste en sus registros contenga la siguiente 
información:

a) Identificación de los valores.
b) Importe total de los rendimientos.
c) Importe de los rendimientos correspondientes a contribuyentes del Impuesto sobre la 

Renta de las Personas Físicas, excepto cuando se trate de cupones segregados y 
principales segregados de Deuda Pública del Estado en cuyo reembolso intervenga una 
Entidad Gestora.

d) Importe de los rendimientos que conforme a lo previsto en el apartado 2 deban 
abonarse por su importe íntegro.

Esta declaración no procederá presentarla respecto de las Letras del Tesoro, ni por parte 
de las entidades gestoras respecto de los cupones segregados y principales segregados de 
Deuda Pública del Estado.

4. Tratándose de valores a que se refiere la letra b) del apartado 1, registrados 
originariamente en una entidad de compensación y liquidación de valores domiciliada en 
territorio español, la mencionada declaración será presentada, en los mismos términos 
señalados en el apartado 3, por las entidades que mantengan los valores registrados en sus 
cuentas de terceros, así como por las entidades que gestionan los sistemas de 
compensación y liquidación de valores con sede en el extranjero que tengan un convenio 
suscrito con la citada entidad de compensación y liquidación de valores domiciliada en 
territorio español.

Los rendimientos correspondientes a los titulares mencionados en las letras a) y b) del 
apartado 2 se abonarán igualmente por su importe íntegro.

De igual forma se abonarán, por su importe íntegro, los rendimientos correspondientes a 
los saldos que figuren registrados en la cuenta propia de las entidades depositarias.

5. Tratándose de valores a que se refiere la letra b) del apartado 1, registrados 
originariamente en las entidades que gestionan sistemas de compensación y liquidación de 
valores con sede en el extranjero, reconocidas a estos efectos por la normativa española o 
por la de otro país miembro de la OCDE, el agente de pagos designado por el emisor deberá 
presentar una declaración ante el emisor, ajustada al modelo que figura en el anexo al 
presente Reglamento, informando sobre la identificación de los valores y el importe total de 
los rendimientos correspondientes a cada entidad que gestiona el sistema de compensación 
y liquidación de valores con sede en el extranjero, los cuales se abonarán por su importe 
íntegro.

6. Las declaraciones mencionadas en los apartados anteriores se presentarán el día 
hábil anterior a la fecha de cada vencimiento de los intereses o, en el caso de valores 
emitidos al descuento o segregados, en el día hábil anterior a la fecha de cada amortización 
de los valores, reflejando la situación al cierre del mercado de ese mismo día. Dichas 
declaraciones podrán remitirse por medios telemáticos.

Tratándose de valores emitidos al descuento o segregados, la información de 
rendimientos se sustituirá por la información sobre importes a reembolsar. No obstante, 
respecto de los rendimientos derivados de la amortización de estos valores que se 
encuentren sometidos a retención, la declaración incluirá además el importe de tales 
rendimientos.

En el caso previsto en el párrafo anterior la declaración se presentará ante el emisor o, 
en su caso, ante la entidad financiera a la que el emisor haya encomendado la 
materialización de la amortización o reembolso.

7. En el caso de vencimiento de intereses, la falta de presentación de la declaración a 
que se refiere este artículo, por alguna de las entidades obligadas, en la fecha prevista en el 
primer párrafo del apartado 6 anterior determinará, para el emisor o su agente de pagos 
autorizado, la obligación de abonar los intereses que correspondan a dicha entidad por el 
importe líquido que resulte de la aplicación del tipo general de retención a la totalidad de los 
mismos.
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Posteriormente, si dentro de los treinta días naturales a contar desde la fecha de 
vencimiento de los intereses en el supuesto de valores de Deuda Pública del Estado, o antes 
del día 10 del mes siguiente al mes en que venzan los intereses derivados de los valores a 
que se refiere el apartado 1.b) de este artículo, la entidad obligada presentara la 
correspondiente declaración regulada en este artículo, el emisor o su agente de pagos 
autorizado procederá, tan pronto como la reciba, a abonar las cantidades retenidas en 
exceso.

8. Todo lo previsto en los apartados anteriores se aplicará sin perjuicio de las 
obligaciones de información establecidas con carácter general en la normativa tributaria, 
para los emisores, así como para las entidades residentes en España que en su calidad de 
intermediarios financieros actúen como depositarios de los valores a que se refiere el 
apartado 1 de este artículo, en relación con los contribuyentes del Impuesto sobre la Renta 
de las Personas Físicas, los sujetos pasivos del Impuesto sobre Sociedades y los 
contribuyentes del Impuesto sobre la Renta de no Residentes con establecimiento 
permanente en España, que sean titulares de los valores de acuerdo con lo que conste en 
los registros de tales entidades.

Subsección 5.ª Obligaciones de información de los mecanismos transfronterizos de 
planificación fiscal

Artículo 45.  Obligación de información de determinados mecanismos de planificación fiscal.
1. Las personas o entidades que tuvieran la consideración de intermediarios a los 

efectos de esta obligación de acuerdo con lo dispuesto en el apartado 4 de este artículo o, 
en su caso, los obligados tributarios interesados a los que se refiere el apartado 5 de este 
artículo estarán obligados a informar a la Administración tributaria de los mecanismos 
transfronterizos a los que se refiere el apartado 2 de este artículo en los que intervengan o 
participen, respectivamente, cuando concurran alguna de las señas distintivas determinadas 
en el anexo IV de la Directiva 2011/16/UE del Consejo, de 15 de febrero de 2011, relativa a 
la cooperación administrativa en el ámbito de la fiscalidad y por la que se deroga la Directiva 
77/799/CEE.

2. Mecanismos transfronterizos de planificación fiscal objeto de declaración.
a) Tendrá la consideración de mecanismo de planificación fiscal objeto de declaración 

todo acuerdo, negocio jurídico, esquema u operación transfronterizo en el que concurran los 
requisitos que se señalan en la letra b) de este apartado.

A estos efectos, un mecanismo podrá incluir, en su caso, una serie de mecanismos y 
podrá estar constituido por más de una fase o parte.

No tendrán la consideración individualizada de mecanismo los pagos derivados de la 
formalización de mecanismos que deban ser objeto de declaración que no tengan una 
sustantividad propia que obligue a un tratamiento individualizado, sin perjuicio de su 
declaración como parte del contenido de este último mecanismo.

b) Requisitos que obligan a la comunicación.
1.º Deberán ser objeto de declaración ante la Administración tributaria española todos 

aquellos mecanismos que tengan la consideración de transfronterizos y respecto de los 
cuales concurra alguna de las señas distintivas a las cuales se refiere el anexo IV de la 
Directiva 2011/16/UE en los términos desarrollados reglamentariamente.

2.º Tendrá la consideración de mecanismo de carácter transfronterizo a los efectos de 
esta obligación de información aquellos mecanismos que afecten a más de un Estado 
miembro o a un Estado miembro y una tercera jurisdicción fiscal cuando concurra cualquiera 
de las condiciones siguientes:

A) Que no todos los participantes del mecanismo sean residentes fiscales en la misma 
jurisdicción.

B) Que uno o más de los participantes del mecanismo sean simultáneamente residentes 
fiscales en más de una jurisdicción.

C) Que uno o varios de los participantes del mecanismo ejerzan una actividad 
económica en otra jurisdicción fiscal a través de un establecimiento permanente situado en 
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esa jurisdicción, y el mecanismo constituya una parte o la totalidad de la actividad económica 
de ese establecimiento permanente.

D) Que uno o varios de los participantes en el mecanismo ejerzan una actividad en otra 
jurisdicción sin ser residente a efectos fiscales o sin crear un establecimiento permanente 
que esté situado en esta jurisdicción y el mecanismo constituya una parte o la totalidad de 
dicha actividad económica.

E) Que dicho mecanismo tenga posibles consecuencias sobre el intercambio automático 
de información o la identificación de la titularidad real.

3.º Tendrá la consideración de seña distintiva cualquiera de las referidas en el anexo IV 
de la Directiva 2011/16/UE del Consejo en los términos desarrollados en este Reglamento.

3. Ámbito material de la obligación de información. La obligación de información regulada 
en este artículo solo será aplicable respecto de los impuestos a que se refiere el artículo 2 de 
la Directiva 2011/16/UE del Consejo.

4. Obligados a presentar la declaración en concepto de intermediarios.
a) Estarán obligados a presentar la declaración en concepto de intermediarios siempre 

que concurra alguno de los criterios de conexión a los que se refiere el apartado 6.a) de este 
artículo:

1.º Toda persona o entidad que diseñe, comercialice, organice, ponga a disposición para 
su ejecución un mecanismo transfronterizo sujeto a comunicación de información, o que 
gestione su ejecución.

2.º Toda persona o entidad que conoce o razonablemente cabe suponer que conoce que 
se ha comprometido a prestar directamente o por medio de otras personas ayuda, asistencia 
o asesoramiento con respecto al diseño, comercialización, organización, puesta a 
disposición para su ejecución o gestión de la ejecución de un mecanismo transfronterizo 
sujeto a comunicación de información.

b) No estarán obligados a presentar la declaración aquellos intermediarios en los que 
concurran alguna de las siguientes circunstancias:

1.º Aquellos en que la cesión de la información vulnere el régimen jurídico del deber de 
secreto profesional al que se refiere el apartado 2 de la disposición adicional vigésima 
tercera de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, salvo autorización del 
obligado tributario interesado conforme a lo dispuesto en la citada disposición adicional.

En este caso, el intermediario eximido deberá comunicar dicha circunstancia en un plazo 
de cinco días contados a partir del día siguiente al nacimiento de la obligación de 
información a los otros intermediarios que intervengan en el mecanismo y al obligado 
tributario interesado a través de la comunicación a la que se refiere la disposición adicional 
vigésima cuarta de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.

El contenido de la comunicación se ajustará al modelo que se apruebe por Resolución 
del Departamento de Gestión Tributaria de la Agencia Estatal de Administración Tributaria.

2.º Cuando existiendo varios intermediarios la declaración haya sido presentada por uno 
de ellos.

El intermediario eximido deberá conservar prueba fehaciente de que la declaración ha 
sido presentada conforme a las reglas legalmente aplicables por otros intermediarios 
obligados.

A estos efectos tendrá la consideración de prueba fehaciente la comunicación a la que 
se refiere el apartado 2 de la disposición adicional vigésima cuarta de la Ley 58/2003, de 17 
de diciembre, General Tributaria.

El intermediario que hubiera presentado la declaración deberá comunicarlo a los otros 
intermediarios que intervengan en el mecanismo en el plazo de cinco días contados a partir 
del día siguiente a su presentación.

El contenido de la comunicación se ajustará al modelo que se apruebe por Resolución 
del Departamento de Gestión Tributaria de la Agencia Estatal de Administración Tributaria.

5. Obligados a presentar la declaración en concepto de obligados tributarios interesados.
a) Estarán obligados a presentar la declaración en concepto de obligados tributarios 

interesados cualquier persona o entidad a cuya disposición se haya puesto, para su 
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ejecución, un mecanismo transfronterizo sujeto a comunicación de información o que se 
dispone a ejecutar o ha ejecutado la primera fase de tales mecanismos siempre que no 
exista intermediario obligado a la presentación de la declaración.

b) Cuando exista más de un obligado tributario interesado con el deber de presentación 
de la declaración, esta se efectuará por la persona o entidad que figure primero en la 
siguiente lista:

1.º El obligado tributario interesado que acordó con el intermediario el mecanismo 
transfronterizo sujeto a comunicación de información.

2.º El obligado tributario interesado que gestiona la ejecución de dicho mecanismo.
c) El obligado tributario interesado que esté obligado a presentar la declaración conforme 

a lo dispuesto en la letra b) de este apartado, quedará exento de la obligación si prueba que 
dicha declaración ha sido presentada por otro obligado tributario interesado.

A estos efectos tendrá la consideración de prueba fehaciente la comunicación a la que 
se refiere el apartado 2 de la disposición adicional vigésima cuarta de la Ley 58/2003, de 17 
de diciembre, General Tributaria.

El obligado tributario interesado que hubiera presentado la declaración deberá 
comunicarlo a los otros obligados tributarios interesados en el plazo de cinco días contados 
a partir del día siguiente a su presentación. El contenido de la comunicación se ajustará al 
modelo que se apruebe por Resolución del Departamento de Gestión Tributaria de la 
Agencia Estatal de Administración Tributaria.

6. Competencia de la Administración tributaria española.
a) Cuando el obligado a informar sea el intermediario, deberá presentar la declaración a 

la Administración tributaria española cuando concurra alguno de los criterios de conexión 
que se señalan conforme al siguiente orden:

1.º Que el intermediario sea residente fiscal en España.
2.º Que el intermediario facilite los servicios de intermediación respecto del mecanismo 

desde un establecimiento permanente situado en España.
3.º Que el intermediario se hubiera constituido en España o se rija por la legislación 

española.
4.º Que el intermediario esté registrado en un colegio o asociación profesional española 

relacionada con servicios jurídicos, fiscales o de asesoría.
Cuando concurra en otro Estado miembro alguno de los criterios de conexión señalados 

en el apartado 3 del artículo 8 bis ter de la Directiva 2011/16/UE del Consejo, que determine 
una obligación múltiple de información, el intermediario estará exento de presentar la 
declaración ante la Administración tributaria española siempre que disponga de prueba 
fehaciente de la presentación de la declaración en el otro Estado miembro.

b) Cuando el obligado a informar sea el obligado tributario interesado, deberá presentar 
la declaración a la Administración tributaria española cuando concurra alguno de los criterios 
de conexión que se señalan conforme al siguiente orden:

1.º Que el obligado tributario interesado sea residente fiscal en España.
2.º Que el obligado tributario interesado tenga un establecimiento permanente situado en 

España que se beneficie del mecanismo.
3.º Que el obligado tributario interesado perciba rentas o genere beneficios en España 

estando el mecanismo relacionado con dichas rentas o beneficios.
4.º Que el obligado tributario interesado realice una actividad en España estando el 

mecanismo incluido dentro de dicha actividad.
Cuando concurra en otro Estado miembro alguno de los criterios de conexión señalados 

en el apartado 7 del artículo 8 bis ter de la Directiva 2011/16/UE del Consejo, que determine 
una obligación múltiple de información, el obligado tributario interesado estará exento de 
presentar la declaración ante la Administración tributaria española siempre que disponga de 
prueba fehaciente de la presentación de la declaración en el otro Estado miembro.
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Artículo 46.  Contenido y nacimiento de la declaración de determinados mecanismos de 
planificación fiscal.

1. En la obligación de declaración de determinados mecanismos transfronterizos de 
planificación deberán constar, según proceda, los siguientes datos:

a) La identificación de los intermediarios y de los obligados tributarios interesados, 
incluido su nombre, fecha y lugar de nacimiento (en el caso de una persona física), 
residencia fiscal, domicilio, NIF y, en su caso, las personas o entidades que sean empresas 
asociadas al obligado tributario interesado.

b) Información pormenorizada sobre las señas distintivas concurrentes que figuran en el 
anexo IV de la Directiva 2011/16/UE del Consejo, en los términos desarrollados en el artículo 
47 de este Reglamento, que determinan la obligación de declaración del mecanismo. Así 
como, en su caso, el número de referencia asignado al mecanismo por la Administración 
tributaria ante la que se haya declarado por primera vez.

c) Un resumen del contenido del mecanismo transfronterizo sujeto a comunicación de 
información que incluirá los datos del mecanismo con transcendencia tributaria.

Deberá constar una referencia a la denominación por la que se le conozca comúnmente, 
en su caso, y una descripción en términos abstractos de las actividades económicas o 
mecanismos pertinentes, que no dé lugar a la revelación de un secreto tecnológico, 
científico, industrial, comercial, profesional, organizativo o financiero, o a la de una 
información cuya revelación sea contraria al interés público.

d) La fecha en la que se ha realizado o se va a realizar la primera fase de la ejecución 
del mecanismo transfronterizo sujeto a comunicación de información, así como la fecha de 
nacimiento de la obligación de información conforme a lo previsto en el apartado 3 de este 
artículo.

e) Información pormenorizada de las disposiciones nacionales y extranjeras que 
constituyen la base del mecanismo transfronterizo sujeto a comunicación de información.

f) Valor del efecto fiscal derivado del mecanismo transfronterizo sujeto a información.
Tendrá la consideración de valor del efecto fiscal el resultado producido, en términos de 

deuda tributaria, del mecanismo declarado que deberá incluir, en su caso, el ahorro fiscal 
determinado de acuerdo con lo previsto en el artículo 47.2 de este Reglamento.

g) La determinación del Estado de residencia del obligado u obligados tributarios 
interesados que participen y de los intermediarios que intervengan en el mecanismo objeto 
de declaración, así como cualesquiera otros Estados miembros a los que pueda afectar el 
mecanismo transfronterizo sujeto a comunicación de información.

h) La determinación de cualquier otra persona de un Estado miembro que pudiera verse 
afectada por dicho mecanismo transfronterizo sujeto a comunicación de información, con 
indicación de los Estados miembros a los que está vinculada dicha persona.

2. A efectos de lo dispuesto en la disposición adicional vigésima tercera.4 de la Ley 
58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, constituyen distintos conjuntos de datos las 
informaciones a que se refieren cada una de las distintas letras del apartado 1, en relación 
con cada uno de los mecanismos que deban ser objeto de declaración.

3. Nacimiento de la obligación.
a) La obligación de información nacerá cuando concurra alguna de las siguientes 

circunstancias:
1.º El día siguiente a aquel en que un mecanismo transfronterizo sujeto a comunicación 

de información se ponga a disposición para su ejecución.
Se considerará que la puesta a disposición se produce cuando el intermediario transmita 

y el obligado tributario interesado adquiera de forma definitiva el servicio que ha determinado 
la consideración del primero como intermediario de conformidad con lo dispuesto en el 
apartado 21) del artículo 3 de la Directiva 2011/116/UE del Consejo.

A los efectos de probar la puesta a disposición a la que se refiere el párrafo anterior se 
podrán admitir cualquiera de los medios de prueba admisibles en derecho conforme a lo 
dispuesto en el artículo 106 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria. En 
particular, los documentos tales como hojas de aceptación, informes, facturas, entre otros.
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2.º El día siguiente a aquel en que un mecanismo transfronterizo sujeto a comunicación 
de información sea ejecutable.

Se considerará que el mecanismo es ejecutable cuando esté en condiciones de ser 
ejecutado por el obligado tributario interesado.

3.º El momento en que se haya realizado la primera fase de ejecución del mecanismo 
transfronterizo sujeto a comunicación de información.

Se considerará que se ha realizado la primera fase de ejecución de un mecanismo 
cuando se ponga en práctica generando algún efecto jurídico o económico.

b) No obstante lo dispuesto en la letra anterior de este apartado, en el caso de 
intermediarios a los que se refiere el artículo 45.4.a).2.º de este Reglamento, la obligación 
nacerá al día siguiente a aquel en que facilitaron, directamente o por medio de otras 
personas, ayuda, asistencia o asesoramiento.

c) En el caso de que el obligado a la presentación de la declaración lo fuera por concurrir 
la circunstancia a la que se refiere el artículo 45.4.b).1.º de este Reglamento, se entenderá 
que se produce el nacimiento de la obligación cuando reciba la comunicación en plazo a que 
se refiere dicho precepto.

4. De conformidad con lo dispuesto en el apartado 1 del artículo 8 bis ter de la Directiva 
2011/116/UE del Consejo, la declaración de información de los mecanismos transfronterizos 
de planificación fiscal deberá realizarse en el plazo de treinta días naturales siguientes al 
nacimiento de la obligación definido en el apartado anterior.

La Orden ministerial por la que se apruebe el modelo de declaración correspondiente 
contendrá la información a que se refiere el apartado 1, así como cualquier otro dato 
relevante.

Artículo 47.  Señas distintivas.
1. Las señas distintivas a las que se refiere el artículo 45.1 de este Reglamento se 

regularan por el anexo IV de la Directiva 2011/16/UE del Consejo con las especialidades 
establecidas reglamentariamente.

2. Criterio del beneficio principal. Se entenderá satisfecho este criterio cuando el principal 
efecto o uno de los principales efectos que una persona puede esperar razonablemente del 
mecanismo, teniendo en cuenta todos los factores y circunstancias pertinentes, sea la 
obtención de un ahorro fiscal.

A estos efectos será ahorro fiscal cualquier minoración de la base o la cuota tributaria, en 
términos de deuda tributaria, incluyendo el diferimiento en el devengo de la misma, que 
hubiera correspondido si no se hubiese realizado el mecanismo transfronterizo sometido a 
declaración o cuando se evite total o parcialmente la realización del hecho imponible 
mediante la realización de dicho mecanismo. Igualmente se considerará ahorro fiscal la 
generación de bases, cuotas, deducciones o cualquier otro crédito fiscal susceptible de 
compensación o deducción en el futuro.

Cuando en el mecanismo participen personas o entidades que tuvieran la consideración 
de empresas asociadas a las que se refiere el artículo 3.23) de la Directiva 2011/16/UE, la 
calificación de la existencia de ahorro fiscal a los efectos de este apartado se efectuará 
considerando los efectos a los que se refiere el párrafo anterior en el conjunto de las 
entidades asociadas, con independencia de la jurisdicción de tributación.

El criterio de beneficio principal deberá concurrir en las señas distintivas generales de la 
categoría A y las señas distintivas específicas de la categoría B y de la categoría C, apartado 
1, letra b), inciso i), y letras c) y d) del anexo IV de la Directiva 2011/16/UE del Consejo.

3. Señas distintivas generales vinculadas al criterio del beneficio principal.
a) En relación a la seña distintiva a la que se refiere el apartado 2 de la categoría A del 

anexo IV de la Directiva 2011/16/UE del Consejo, relativa a la percepción de honorarios 
relacionados con el ahorro fiscal del mecanismo, se entenderá que concurre la misma con 
independencia de que la vinculación de los honorarios con el ahorro fiscal sea total o parcial.

b) En relación a la seña distintiva a la que se refiere el apartado 3 de la categoría A del 
anexo IV de la Directiva 2011/16/UE del Consejo, tendrá la consideración de mecanismo 
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normalizado el mecanismo comercializable definido en el apartado 24) del artículo 3 de dicha 
Directiva.

4. Señas distintivas específicas vinculadas a operaciones transfronterizas.
a) En las señas distintivas específicas del apartado 1 de la categoría C del anexo IV de 

la Directiva 2011/16/UE del Consejo, sobre deducibilidad de los pagos transfronterizos entre 
empresas asociadas, el término «pagos transfronterizos» incluirá los gastos transfronterizos 
con independencia de que se hubiera realizado el pago.

También se considerará que el pago se realiza entre dos empresas asociadas en los 
términos de la seña distintiva cuando, cumpliendo el resto de los requisitos exigidos por la 
normativa, el pago se realice entre las mismas de forma indirecta a través de una o varias 
personas o entidades interpuestas.

Se reputará destinatario del pago transfronterizo el perceptor indirecto de los pagos, si 
los mismos hubieran sido fiscalmente atribuidos o imputados al perceptor en virtud de 
regímenes tributarios de transparencia fiscal, imputación de rentas o equivalentes.

b) La seña distintiva del apartado 1, letra b), inciso i), de la categoría C del anexo IV de la 
Directiva 2011/16/UE del Consejo, relativa a que el destinatario no aplica ningún impuesto 
sobre sociedades o aplica el impuesto sobre sociedades al tipo cero o casi cero, se 
determinará de acuerdo con las siguientes reglas:

1.º Tendrá la consideración de impuesto sobre sociedades, todo aquel impuesto idéntico 
o análogo al impuesto sobre sociedades exigido en España.

2.º Se entenderá que se aplica un tipo 0 o casi 0 cuando el país o territorio de residencia 
del destinatario determina un tipo impositivo nominal inferior al 1 por ciento.

c) En relación con la seña distintiva del apartado 1, letra d), de la categoría C del anexo 
IV de la Directiva 2011/16/UE del Consejo, no tendrá la consideración de régimen fiscal 
preferente aquel que hubiera sido autorizado conforme a derecho por la Unión Europea.

d) La seña distintiva específica del apartado 4 de la categoría C del anexo IV de la 
Directiva 2011/16/UE del Consejo, sobre mecanismos que incluyen una transferencia de 
activos con una diferencia significativa de valor entre las jurisdicciones implicadas, se 
determinará de acuerdo con las siguientes reglas:

1.º No se incluirán las diferencias significativas que se hayan producido como 
consecuencia de la diferencia de valores a efectos exclusivamente contables y no fiscales.

2.º Tendrá la consideración de diferencia significativa aquella diferencia superior a un 25 
por ciento entre los valores fiscales en ambas jurisdicciones.

5. Señas distintivas específicas relativas al intercambio automático de información y 
titularidad real.

a) El régimen jurídico de las señas distintivas de la categoría D del anexo IV de la 
Directiva 2011/16/UE del Consejo, se interpretará de acuerdo con las Normas tipo de 
comunicación obligatoria de información para abordar mecanismos de elusión del Estándar 
común de comunicación de información y estructuras extraterritoriales opacas y su 
comentario de la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico.

b) Se considerará que concurre la seña distintiva a la que se refiere el apartado 1 de la 
categoría D del anexo IV de la Directiva 2011/16/UE del Consejo, en un mecanismo que 
cumpla alguna de las siguientes condiciones:

1.º Que pueda tener por efecto menoscabar la obligación de suministrar información 
sobre cuentas financieras establecida en la disposición adicional vigésima segunda de la Ley 
58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria; en el Real Decreto 1021/2015, de 13 de 
noviembre, por el que se establece la obligación de identificar la residencia fiscal de las 
personas que ostenten la titularidad o el control de determinadas cuentas financieras y de 
informar acerca de las mismas en el ámbito de la asistencia mutua; o en cualquier acuerdo 
equivalente sobre el intercambio automático de información sobre «cuentas financieras» 
entre los Estados miembros de la Unión Europea o con terceros países.

2.º Que aproveche la inexistencia de la legislación o los acuerdos previstos en el número 
1.º anterior.

CÓDIGO GEOESPACIAL

§ 84  Reglamento General de actuaciones y procedimientos de gestión e inspección tributaria

– 1140 –



Estos mecanismos incluirán al menos alguna de las características a las que se refiere el 
mencionado apartado 1 de la categoría D del anexo IV de la Directiva 2011/16/UE, del 
Consejo.

La característica a la que se refiere la letra e) del apartado 1 de la categoría D del anexo 
IV de la Directiva 2011/16/UE del Consejo, se entenderá referida a la utilización de 
entidades, instrumentos o estructuras jurídicos que eliminan o pretendan eliminar la 
información acerca de uno o varios titulares de cuentas o personas que ejercen el control 
con arreglo al intercambio automático de información sobre «cuentas financieras».

c) Se considerará que concurre la seña distintiva a la que se refiere el apartado 2 de la 
categoría D del anexo IV de la Directiva 2011/16/UE del Consejo, en un mecanismo que 
implique una cadena de titularidad formal o real no transparente, siempre que concurran 
acumulativamente todas las condiciones a las que se refieren respectivamente las letras a), 
b) y c) del citado apartado.

6. Señas distintivas específicas relativas a los precios de transferencia.
a) Se entenderá que no concurre ninguna de las señas distintivas relativas a precios de 

transferencia previstas en la categoría E del anexo IV de la Directiva 2011/16/UE del 
Consejo, cuando los valores del mecanismo hayan sido determinados por un acuerdo de 
valoración de los regulados en el capítulo X del título I del Reglamento del Impuesto sobre 
Sociedades, aprobado por el Real Decreto 634/2015, de 10 de julio, o por otros acuerdos 
previos de valoración sobre precios de transferencia que sean objeto de intercambio 
automático conforme a la Directiva anterior.

b) En relación con la seña distintiva a que se refiere el apartado 3 de la categoría E del 
anexo IV de la Directiva 2011/16/UE del Consejo, relativa a un mecanismo que implica 
transferencias de funciones, riesgos y activos entre personas del mismo grupo que 
supongan una disminución del resultado de explotación, tendrán la consideración de 
personas del mismo grupo aquellas personas a las cuales se refiere el apartado 11) del 
artículo 3 de la Directiva 2011/16/UE del Consejo que tuvieran la consideración de empresa 
asociada de acuerdo con lo dispuesto en el apartado 23) del artículo citado.

Artículo 48.  Obligación de información de actualización de los mecanismos transfronterizos 
comercializables.

1. Los intermediarios deberán presentar una declaración trimestral de actualización de 
los datos de los mecanismos transfronterizos comercializables a los que se refiere el artículo 
3.24) de la Directiva 2011/16/UE del Consejo siempre que hayan sido declarados con 
anterioridad como mecanismo transfronterizo.

La presentación de la declaración a la que se refiere este artículo eximirá de la 
obligación de presentación de la declaración a que se refiere el artículo 45 de este 
Reglamento por cada uno de los mecanismos transfronterizos comercializables puestos a 
disposición con posterioridad al mecanismo originariamente declarado.

2. En la declaración deberán constar los siguientes datos:
a) La identificación del mecanismo transfronterizo originariamente declarado a través del 

número de referencia asignado al mecanismo en la primera declaración.
b) La identificación de los intermediarios y de los obligados tributarios interesados, según 

lo dispuesto en el artículo 46.1.a) de este Reglamento.
c) La fecha en la que se ha realizado o se va a realizar la primera fase de la ejecución 

del mecanismo transfronterizo sujeto a comunicación, así como la fecha de puesta a 
disposición del mecanismo comercializable.

d) La determinación del Estado de residencia del obligado u obligados tributarios 
interesados que participen y de los intermediarios que intervengan en el mecanismo objeto 
de declaración así como cualesquiera otros Estados miembros a los que pueda afectar el 
mecanismo transfronterizo sujeto a comunicación de información.

e) La determinación de cualquier otra persona de un Estado miembro que pudiera verse 
afectada por dicho mecanismo transfronterizo sujeto a comunicación de información, con 
indicación de los Estados miembros a los que está vinculada dicha persona.
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3. De conformidad con lo dispuesto en el apartado 2 del artículo 8 bis ter de la Directiva 
2011/116/UE del Consejo, la declaración de información de actualización de los mecanismos 
transfronterizos comercializables deberá realizarse en el plazo del mes natural siguiente a la 
finalización del trimestre natural en el que se hayan puesto a disposición mecanismos 
transfronterizos comercializables con posterioridad al mismo mecanismo originariamente 
declarado.

La Orden ministerial por la que se apruebe el modelo de declaración correspondiente 
contendrá la información a que se refiere el apartado anterior, así como cualquier otro dato 
relevante al efecto para concretar aquella información.

4. A efectos de lo dispuesto en la disposición adicional vigésima tercera.4 de la Ley 
58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, constituyen distintos conjuntos de datos las 
informaciones a que se refieren cada una de las distintas letras del apartado 2, en relación 
con cada una de las actualizaciones relativas a un mecanismo que deban ser objeto de 
declaración.

Artículo 49.  Obligación de información de la utilización de los mecanismos transfronterizos 
de planificación.

1. El obligado tributario interesado deberá presentar a la Administración tributaria 
española una declaración anual sobre la utilización de los mecanismos transfronterizos que 
hayan debido ser previamente declarados, con independencia de la Administración tributaria 
a la que se hubieran declarado en virtud de la obligación de declaración general a la que se 
refiere el artículo 8 bis ter.1 de la Directiva 2011/16/UE, cuando concurra alguno de los 
criterios de conexión que se señalan conforme al siguiente orden:

1.º Que el obligado tributario interesado sea residente fiscal en España.
2.º Que el obligado tributario interesado tenga un establecimiento permanente situado en 

España que se beneficie del mecanismo.
3.º Que el obligado tributario interesado perciba rentas o genere beneficios en España 

estando el mecanismo relacionado con dichas rentas o beneficios.
4.º Que obligado tributario interesado realice una actividad en España estando el 

mecanismo incluido dentro de dicha actividad.
2. En la declaración deberán constar los siguientes datos:
a) La identificación de los intermediarios y de los obligados tributarios interesados, según 

lo dispuesto en el artículo 46.1.a) de este Reglamento.
b) La identificación del mecanismo transfronterizo originariamente declarado a través del 

número de referencia asignado al mecanismo en la primera declaración.
c) La fecha en la que se ha utilizado el mecanismo transfronterizo.
d) Cualquier dato que hubiera sido modificado en la utilización del mecanismo respecto 

de los que se hubieran contenido en la declaración originaria del mismo.
e) Valor del efecto fiscal derivado del mecanismo en el año al que se refiere la 

declaración.
Tendrá la consideración de valor del efecto fiscal el resultado producido en España, en 

términos de deuda tributaria, del mecanismo declarado que deberá incluir, en su caso, el 
ahorro fiscal determinado de acuerdo con lo previsto en el artículo 47.2 de este Reglamento.

3. La declaración de información de la utilización de determinados mecanismos 
transfronterizos de planificación fiscal deberá realizarse durante el último trimestre del año 
natural siguiente a aquel en el que se haya producido la utilización en España de los 
mecanismos transfronterizos que hayan debido ser previamente declarados.

La Orden ministerial por la que se apruebe el modelo de declaración correspondiente 
contendrá la información a que se refiere el apartado anterior, así como cualquier otro dato 
relevante al efecto para concretar aquella información.

4. A efectos de lo dispuesto en la disposición adicional vigésima tercera.4 de la Ley 
58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, constituyen distintos conjuntos de datos las 
informaciones a que se refieren cada una de las letras del apartado 2, en relación a cada 
utilización del mecanismo que deba ser objeto de declaración.
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Artículo 49 bis.  Resultados de la información obtenida de la declaración de los 
mecanismos transfronterizos de planificación fiscal.

La Agencia Estatal de Administración Tributaria podrá publicar en su sede electrónica, a 
efectos meramente informativos, los mecanismos transfronterizos de planificación fiscal más 
relevantes que hayan sido declarados, en los cuales concurran alguno de los criterios de 
conexión previstos en el artículo anterior, incluyendo, en su caso, la información relativa al 
régimen, la clasificación o la calificación tributaria que en cada caso les corresponda.

Subsección 6.ª Otras obligaciones de información

Artículo 50.  Obligación de informar sobre la constitución, establecimiento, modificación o 
extinción de entidades.

Los titulares de los registros públicos deberán presentar mensualmente a la 
Administración tributaria una declaración informativa en la que incluirán las entidades cuya 
constitución, establecimiento, modificación o extinción hayan inscrito durante el mes anterior.

Artículo 51.  Obligación de informar sobre personas o entidades que no han comunicado su 
número de identificación fiscal o que no han identificado los medios de pago empleados al 
otorgar escrituras o documentos donde consten los actos o contratos intervenidos por los 
notarios.

1. El Consejo General del Notariado deberá presentar de forma telemática a la 
Administración tributaria una declaración informativa mensual, en la que se incluirá el 
nombre y apellidos de los comparecientes o de las personas o entidades en cuya 
representación actúen en el otorgamiento de escrituras o documentos en los que se 
formalicen actos o contratos que tengan por objeto la declaración, constitución, adquisición, 
transmisión, modificación o extinción del dominio y los demás derechos reales sobre bienes 
inmuebles o cualquier otro acto o contrato con trascendencia tributaria, en las que se den las 
siguientes circunstancias:

a) Que no hayan comunicado su número de identificación fiscal.
b) Que no hayan identificado los medios de pago empleados por las partes, cuando la 

contraprestación haya consistido en todo o en parte en dinero o signo que lo represente.
2. Cada declaración informativa se presentará antes de finalizar el mes y comprenderá 

las operaciones realizadas durante el mes precedente.

Artículo 52.  Obligación de informar sobre las subvenciones o indemnizaciones derivadas 
del ejercicio de actividades agrícolas, ganaderas o forestales.

1. Las entidades públicas o privadas que concedan o reconozcan subvenciones, 
indemnizaciones o ayudas derivadas del ejercicio de actividades agrícolas, ganaderas o 
forestales estarán obligadas a presentar ante el órgano competente de la Administración 
tributaria una declaración anual de las satisfechas o abonadas durante el año anterior.

Cuando la entidad concedente no tenga su residencia en España, la obligación a que se 
refiere el párrafo anterior deberá ser cumplida por la entidad residente que tenga 
encomendada la gestión de las subvenciones, indemnizaciones o ayudas por cuenta de 
aquella.

2. En la declaración deberán figurar, además de los datos de identificación del declarante 
y del carácter con el que interviene en relación con las subvenciones, indemnizaciones o 
ayudas incluidas en la declaración, una relación nominativa de los perceptores con los 
siguientes datos:

a) Nombre, apellidos o razón social o denominación completa y número de identificación 
fiscal.

b) Importe, tipo y concepto de la subvención, indemnización o ayuda satisfecha o 
abonada.

3. A los efectos de su inclusión en la correspondiente declaración, estas subvenciones, 
indemnizaciones o ayudas se entenderán satisfechas el día que se expida la 
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correspondiente orden de pago. De no existir orden de pago, se entenderán satisfechas 
cuando se efectúe el pago.

Artículo 53.  Obligación de informar acerca de las aportaciones a sistemas de previsión 
social.

Deberán presentar a la Administración tributaria una declaración anual, con el contenido 
que se indica, las siguientes personas o entidades:

a) Las entidades gestoras de los fondos de pensiones, que incluirán individualmente los 
partícipes de los planes adscritos a tales fondos y el importe de las aportaciones a los 
mismos, ya sean efectuadas directamente por ellos, por personas autorizadas o por los 
promotores de los citados planes.

b) Los promotores de planes de pensiones que efectúen contribuciones a los mismos, 
que incluirán individualmente los partícipes por quienes efectuaron sus contribuciones y el 
importe aportado para cada partícipe.

c) Los fondos de pensiones domiciliados en otro Estado miembro de la Unión Europea 
que desarrollen en España planes de pensiones de empleo sujetos a la legislación española 
o, en su caso, sus entidades gestoras, que incluirán individualmente los partícipes de los 
planes adscritos a tales fondos y el importe de las aportaciones a los mismos, bien sean 
efectuadas directamente por ellos, por personas autorizadas o por los promotores de los 
citados planes.

d) Las empresas o entidades que instrumenten compromisos por pensiones mediante un 
contrato de seguro, excluidos los planes de previsión social empresarial, que incluirán 
individualmente las personas por quienes efectuaron contribuciones y el importe 
correspondiente a cada una de ellas.

e) Las entidades aseguradoras que formalicen planes de previsión social empresarial, 
que incluirán individualmente los asegurados y el importe de las aportaciones a los mismos, 
ya sean efectuadas directamente por ellos o por los tomadores de los citados planes.

f) Las mutualidades de previsión social, que incluirán individualmente los mutualistas y 
las cantidades abonadas por estos para la cobertura de las contingencias que, conforme a lo 
establecido en los artículos 51, 53 y disposiciones adicionales novena y undécima de la Ley 
35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y de 
modificación parcial de las leyes de los Impuestos sobre Sociedades, sobre la Renta de no 
Residentes y sobre el Patrimonio, puedan ser objeto de reducción en la base imponible del 
impuesto.

g) Las entidades aseguradoras que comercialicen seguros privados de dependencia que 
puedan ser objeto de reducción en la base imponible, que incluirán individualmente los 
tomadores y el importe de las primas, ya sean efectuadas directamente por ellos o por 
personas autorizadas.

h) Las entidades aseguradoras que comercialicen planes de previsión asegurados, que 
incluirán individualmente los tomadores y el importe de las primas satisfechas.

Artículo 54.  Obligación de informar sobre operaciones financieras relacionadas con bienes 
inmuebles.

Las entidades que concedan o intermedien en la concesión de préstamos, ya sean 
hipotecarios o de otro tipo, o intervengan en cualquier otra forma de financiación de la 
adquisición de un bien inmueble o de un derecho real sobre un bien inmueble, deberán 
presentar una declaración informativa anual relativa a dichas operaciones con los siguientes 
datos:

a) Nombre y apellidos o razón social o denominación completa y número de 
identificación fiscal de los prestatarios.

b) Razón social o denominación completa y número de identificación fiscal de los 
prestamistas.

c) Nombre y apellidos o razón social o denominación completa y número de 
identificación fiscal de los intermediarios, si los hubiera.
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d) Nombre y apellidos o razón social o denominación completa y número de 
identificación fiscal de las partes en otras operaciones financieras directamente relacionadas 
con la adquisición de bienes inmuebles o derechos reales sobre bienes inmuebles.

e) Importe total del préstamo u operación, cantidades que se hayan satisfecho en el año 
en concepto de amortización de capital, intereses y demás gastos de financiación.

f) Año de constitución del préstamo u operación y periodo de duración.
g) Indicación de si el destinatario de la operación ha manifestado su voluntad de dedicar 

dicho inmueble a su vivienda habitual.
h) Referencia catastral.
i) Valor de tasación del inmueble.

Artículo 54 bis.  Obligación de informar sobre bienes inmuebles y derechos sobre bienes 
inmuebles situados en el extranjero.

1. Las personas físicas y jurídicas residentes en territorio español, los establecimientos 
permanentes en dicho territorio de personas o entidades no residentes y las entidades a que 
se refiere el artículo 35.4 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, vendrán 
obligados a presentar una declaración informativa anual referente a los bienes inmuebles o a 
derechos sobre bienes inmuebles, situados en el extranjero, de los que sean titulares o 
respecto de los que tengan la consideración de titular real conforme a lo previsto en el 
apartado 2 del artículo 4 de la Ley 10/2010, de 28 de abril, de prevención del blanqueo de 
capitales y de la financiación del terrorismo, a 31 de diciembre de cada año.

2. La declaración informativa contendrá los siguientes datos:
a) Identificación del inmueble con especificación, sucinta, de su tipología, según se 

determine en la correspondiente orden ministerial.
b) Situación del inmueble: país o territorio en que se encuentre situado, localidad, calle y 

número.
c) Fecha de adquisición.
d) Valor de adquisición.
3. En caso de titularidad de contratos de multipropiedad, aprovechamiento por turnos, 

propiedad a tiempo parcial o fórmulas similares, sobre bienes inmuebles situados en el 
extranjero, además de la información señalada los párrafos a) y b) del apartado anterior, 
deberá indicarse la fecha de adquisición de dichos derechos y su valor a 31 de diciembre 
según las reglas de valoración establecidas en la Ley 19/1991, de 6 de junio, del Impuesto 
sobre el Patrimonio.

4. En caso de titularidad de derechos reales de uso o disfrute y nuda propiedad sobre 
bienes inmuebles situados en el extranjero, además de la información señalada en los 
párrafos a) y b) del apartado 2, deberá indicarse la fecha de adquisición de dicha titularidad y 
su valor a 31 de diciembre según las reglas de valoración establecidas en la Ley 19/1991, de 
6 de junio, del Impuesto sobre el Patrimonio.

5. La obligación de información regulada en este artículo también se extiende a cualquier 
obligado tributario que hubiese sido titular o titular real del inmueble o derecho conforme a lo 
indicado en el apartado 1, en cualquier momento del año al que se refiera la declaración y 
que hubiera perdido dicha condición a 31 de diciembre de ese año. En estos supuestos, 
además de los datos a que se refiere el apartado 2, la declaración informativa deberá 
incorporar el valor de transmisión del inmueble o derecho y la fecha de ésta.

6. La obligación de información prevista en este artículo no resultará de aplicación 
respecto de los siguientes inmuebles o derechos sobre bienes inmuebles, situados en el 
extranjero:

a) Aquéllos de los que sean titulares las entidades a que se refiere el artículo 9.1 del 
texto refundido de la Ley del Impuesto sobre Sociedades, aprobado por el Real Decreto 
Legislativo 4/2004, de 5 de marzo.

b) Aquéllos de los que sean titulares personas jurídicas y demás entidades residentes en 
territorio español, así como establecimientos permanentes en España de no residentes, 
registrados en su contabilidad de forma individualizada y suficientemente identificados.

c) Aquéllos de los que sean titulares las personas físicas residentes en territorio español 
que desarrollen una actividad económica y lleven su contabilidad de acuerdo con lo 
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dispuesto en el Código de Comercio, registrados en dicha documentación contable de forma 
individualizada y suficientemente identificados.

d) No existirá obligación de informar sobre ningún inmueble o derecho sobre bien 
inmueble cuando los valores a que se refieren los apartados 2.d), 3 y 4 no superasen, 
conjuntamente, los 50.000 euros. En caso de superarse dicho límite conjunto deberá 
informarse sobre todos los inmuebles y derechos sobre bienes inmuebles.

7. Esta obligación deberá cumplirse entre el 1 de enero y el 31 de marzo del año 
siguiente a aquel al que se refiera la información a suministrar.

La presentación de la declaración en los años sucesivos sólo será obligatoria cuando el 
valor conjunto establecido en el apartado 6.d) hubiese experimentado un incremento 
superior al 20.000 euros respecto del que determinó la presentación de la última declaración.

En todo caso será obligatoria la presentación de la declaración en los supuestos 
previstos en el apartado 5, respecto de los inmuebles o derechos respecto de los que se 
hubiese extinguido la titularidad a 31 de diciembre.

Mediante orden ministerial se aprobará el correspondiente modelo de declaración.
8. A efectos de lo dispuesto en la disposición adicional decimoctava de la Ley 58/2003, 

de 17 de diciembre, General Tributaria, constituyen distintos conjuntos de datos las 
informaciones a que se refieren los párrafos a) y b) del apartado 2, en relación con cada uno 
de los inmuebles a los que se refiere dicho apartado y en relación con cada uno de los 
inmuebles sobre los que se constituyan los derechos a que se refieren los apartados 3 y 4.

A estos mismos efectos, tendrán la consideración de dato los siguientes:
a) Cada fecha y valor a que se refieren los párrafos c) y d) del apartado 2 en relación con 

cada uno de los inmuebles.
b) Cada fecha y valor a que se refiere el apartado 3, en relación con cada uno de los 

derechos.
c) Cada fecha y valor a que se refiere el apartado 4, en relación con cada uno de los 

derechos.
d) Cada fecha y valor de transmisión a que se refiere el apartado 5, en relación con cada 

uno de los inmuebles.

Artículo 54 ter.  Obligación de informar sobre la cesión de uso de viviendas con fines 
turísticos.

1. Las personas y entidades que intermedien entre los cedentes y cesionarios del uso de 
viviendas con fines turísticos situadas en territorio español en los términos establecidos en el 
apartado siguiente, vendrán obligados a presentar periódicamente una declaración 
informativa de las cesiones de uso en las que intermedien.

2. A los exclusivos efectos de la declaración informativa prevista en este artículo, se 
entiende por cesión de uso de viviendas con fines turísticos la cesión temporal de uso de la 
totalidad o parte de una vivienda amueblada y equipada en condiciones de uso inmediato, 
cualquiera que sea el canal a través del cual se comercialice o promocione y realizada con 
finalidad gratuita u onerosa.

En todo caso quedan excluidos de este concepto:
a) Los arrendamientos de vivienda tal y como aparecen definidos en la Ley 29/1994, de 

24 de noviembre, de Arrendamientos Urbanos, así como el subarriendo parcial de vivienda a 
que se refiere el artículo 8 de la misma norma legal.

b) Los alojamientos turísticos que se rigen por su normativa específica.
A estos efectos no tendrán la consideración de excluidos las cesiones temporales de uso 

de vivienda a que se refiere el artículo 5.e) de la Ley 29/1994, de 24 de noviembre, de 
Arrendamientos Urbanos, con independencia del cumplimiento o no del régimen específico 
derivado de su normativa sectorial al que estuviera sometido.

c) El derecho de aprovechamiento por turno de bienes inmuebles.
d) Los usos y contratos del artículo 5 de la Ley 29/1994, de 24 de noviembre, de 

Arrendamientos Urbanos, salvo aquellas cesiones a las que se refiere la letra e) de este 
artículo.
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3. A los efectos previstos en el apartado 1, tendrán la consideración de intermediarios 
todas las personas o entidades que presten el servicio de intermediación entre cedente y 
cesionario del uso a que se refiere el apartado anterior, ya sea a título oneroso o gratuito.

En particular, tendrán dicha consideración las personas o entidades que, constituidas 
como plataformas colaborativas, intermedien en la cesión de uso a que se refiere el apartado 
anterior y tengan la consideración de prestador de servicios de la sociedad de la información 
en los términos a que se refiere la Ley 34/2002, de 11 de julio, de servicios de la sociedad de 
la información y de comercio electrónico, con independencia de que presten o no el servicio 
subyacente objeto de intermediación o de que se impongan condiciones a los cedentes o 
cesionarios tales como precio, seguros, plazos u otras condiciones contractuales.

4. La declaración informativa contendrá los siguientes datos:
a) Identificación del titular de la vivienda cedida con fines turísticos así como del titular 

del derecho en virtud del cual se cede la vivienda con fines turísticos, si fueren distintos.
La identificación se realizará mediante nombre y apellidos o razón social o denominación 

completa, y número de identificación fiscal o en los términos de la Orden Ministerial por la 
que se apruebe el modelo de declaración correspondiente.

A estos efectos se considerarán como titulares del derecho objeto de cesión quienes lo 
sean del derecho de la propiedad, contratos de multipropiedad, propiedad a tiempo parcial o 
fórmulas similares, arrendamiento o subarrendamiento o cualquier otro derecho de uso o 
disfrute sobre las viviendas cedidas con fines turísticos, que sean cedentes, en última 
instancia, de uso de la vivienda citada.

b) Identificación del inmueble con especificación del número de referencia catastral o en 
los términos de la Orden Ministerial por la que se apruebe el modelo de declaración 
correspondiente.

c) Identificación de las personas o entidades cesionarias así como el número de días de 
disfrute de la vivienda con fines turísticos.

La identificación se realizará mediante nombre y apellidos o razón social o denominación 
completa, y número de identificación fiscal o en los términos de la Orden Ministerial por la 
que se apruebe el modelo de declaración correspondiente.

A estos efectos, los cedentes del uso de la vivienda con fines turísticos deberán 
conservar una copia del documento de identificación de las personas beneficiarias del 
servicio, anteriormente señalado.

d) Importe percibido por el titular cedente del uso de la vivienda con fines turísticos o, en 
su caso, indicar su carácter gratuito.

5. La Orden ministerial por la que se apruebe el modelo de declaración correspondiente 
establecerá el plazo de presentación y contendrá la información a que se refiere el apartado 
anterior, así como cualquier otro dato relevante al efecto para concretar aquella información.

Sección 3.ª Requerimientos individualizados para la obtención de información

Artículo 55.  Disposiciones generales.
1. Los requerimientos individualizados de información que realice la Administración 

tributaria deberán ser notificados al obligado tributario requerido e incluirán:
a) El nombre y apellidos o razón social o denominación completa y número de 

identificación fiscal del obligado tributario que debe suministrar la información.
b) El periodo de tiempo a que se refiere la información requerida.
c) Los datos relativos a los hechos respecto de los que se requiere la información.
2. En los requerimientos de información se concederá un plazo no inferior a 10 días, 

contados a partir del día siguiente al de la notificación del requerimiento, para aportar la 
información solicitada.

No obstante, cuando las actuaciones de obtención de información se realicen por los 
órganos de inspección o de recaudación podrán iniciarse inmediatamente, incluso sin previo 
requerimiento escrito, en caso de que lo justifique la naturaleza de los datos a obtener o de 
las actuaciones a realizar y el órgano actuante se limite a examinar documentos, elementos 
o justificantes que deban estar a su disposición. Cuando se trate de documentos, elementos 
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o justificantes que no deban estar a disposición de dichos órganos, se concederá a las 
personas o entidades requeridas un plazo no inferior a 10 días, contados a partir del día 
siguiente al de la notificación del requerimiento, para aportar la información solicitada o dar 
las facilidades necesarias a los órganos de inspección o de recaudación actuantes para que 
puedan obtenerla directamente.

Artículo 56.  Requerimientos a determinadas autoridades sometidas al deber de informar y 
colaborar.

Los requerimientos individualizados de información que se efectúen a las entidades y 
órganos a que se refiere el artículo 94.3 y 4 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria, se realizarán directamente por el superior jerárquico del órgano actuante que 
pretenda obtener la información.

En estos casos, el órgano actuante que pretenda obtener la información dirigirá una 
solicitud debidamente justificada al órgano competente para realizar el requerimiento.

En el ámbito de competencias del Estado, el órgano competente para realizar los 
requerimientos de información a que se refiere el artículo 94.3 de la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, General Tributaria, será el director general, los directores de departamento o los 
delegados de la Agencia Estatal de Administración Tributaria de los que dependa el órgano 
actuante que solicita la información. El órgano competente para realizar los requerimientos a 
que se refiere el artículo 94.4 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, será 
el director general o de departamento competente.

Artículo 57.  Procedimiento para realizar determinados requerimientos a entidades 
dedicadas al tráfico bancario o crediticio.

1. Cuando se trate de requerimientos de información que exijan el conocimiento de 
movimientos de cuentas o de operaciones a los que se refiere el artículo 93.3 de la Ley 
58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, los órganos de inspección o de recaudación 
podrán solicitar la información a los obligados tributarios afectados, titulares o autorizados, o 
requerirla directamente a las entidades bancarias o crediticias con las que operen sin que 
sea necesario notificar dicho requerimiento al obligado tributario al que se refiere la 
información requerida.

Para requerir directamente la información a que se refiere el párrafo anterior a la entidad 
bancaria o crediticia será necesario obtener previamente la autorización del órgano 
competente o el consentimiento del obligado tributario. La solicitud de autorización deberá 
estar debidamente justificada y motivar en términos concretos las razones que aconsejan el 
requerimiento directo a la entidad, así como la procedencia, en su caso, de no notificar dicho 
requerimiento al obligado tributario.

La autorización habilitará para efectuar el requerimiento relativo a los movimientos de 
cuentas u operaciones financieras, así como los requerimientos posteriores relativos a la 
documentación soporte de los mismos, y al nombre y apellidos o razón social o 
denominación completa de las personas o entidades y la identificación de las cuentas a las 
que se refieran el origen o destino de los movimientos, cheques u otras órdenes de cargo o 
abono, aun cuando dichos cheques u órdenes hubieran sido sustituidos o tuvieran origen en 
otros del mismo o diferente importe.

En el ámbito de competencias del Estado, la autorización a que se refiere el apartado 
anterior corresponderá al director de departamento o a los delegados de la Agencia Estatal 
de Administración Tributaria de los que dependa el órgano actuante que solicita la 
autorización.

2. El requerimiento deberá ser notificado a la entidad requerida y en él se precisarán las 
cuentas u operaciones objeto del requerimiento, los obligados tributarios afectados y, en su 
caso, el alcance en cuanto al periodo de tiempo a que se refiera.

Los datos solicitados podrán referirse a las operaciones activas o pasivas de las distintas 
cuentas, a la totalidad o parte de sus movimientos, durante el periodo de tiempo a que se 
refiera el requerimiento, y a las restantes operaciones que se hayan producido. Asimismo, 
las actuaciones podrán extenderse a los documentos y demás antecedentes relativos a los 
datos solicitados.
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El requerimiento precisará también el modo en que vayan a practicarse las actuaciones, 
de acuerdo con lo dispuesto en el apartado siguiente y podrá solicitarse la aportación de los 
datos en soporte informático de acuerdo con los formatos de uso generalizado.

3. Las actuaciones de obtención de información previstas en este artículo podrán 
desarrollarse mediante requerimiento a la entidad para que aporte los datos o antecedentes 
objeto del mismo o mediante personación en su oficina, despacho o domicilio para examinar 
los documentos en los que consten.

La entidad requerida deberá aportar los datos solicitados en el plazo otorgado para ello 
que no podrá ser inferior a 15 días, contados a partir del día siguiente al de la notificación del 
requerimiento. Ese mismo plazo habrá de transcurrir como mínimo entre la notificación del 
requerimiento y la iniciación, en su caso, de las actuaciones en las oficinas, despacho o 
domicilio del obligado a suministrar la información.

4. En los casos de cuentas indistintas o conjuntas a nombre de varias personas o 
entidades, en los depósitos de titularidad plural y en otros supuestos análogos, la petición de 
información sobre uno de los cotitulares o autorizados implicará la disponibilidad de todos los 
movimientos de la cuenta, depósito u operación, pero la Administración tributaria no podrá 
utilizar la información obtenida frente a otro titular o autorizado sin seguir previamente los 
trámites previstos en este artículo.

Sección 4.ª Transmisión de datos con trascendencia tributaria por la 
Administración tributaria

Artículo 58.  Transmisión de datos con trascendencia tributaria por medios electrónicos, 
informáticos y telemáticos.

1. Las transmisiones de datos con trascendencia tributaria por medios electrónicos, 
informáticos o telemáticos se ajustarán a lo previsto en el Real Decreto 263/1996, de 16 de 
febrero, por el que se regula la utilización de técnicas electrónicas, informáticas y telemáticas 
por la Administración General del Estado.

2. La transmisión de datos por dichos medios a una Administración pública o a una 
entidad de derecho público se efectuará a solicitud del órgano o entidad que necesite la 
información para tramitar el procedimiento o actuación. En la solicitud deberán identificarse 
los datos requeridos, sus titulares y la finalidad por la que se requieren. Asimismo, se hará 
constar que se dispone del consentimiento expreso de los titulares afectados o de la 
autorización correspondiente en aquellos casos en que uno u otra sean necesarios.

De la petición y recepción de los datos se dejará constancia en el expediente por el 
órgano u organismo receptor. A efectos de la verificación del origen y la autenticidad de los 
datos por los órganos de fiscalización y control, se habilitarán mecanismos para que los 
órganos mencionados puedan acceder a los datos transmitidos.

TÍTULO III
Principios y disposiciones generales de la aplicación de los tributos

CAPÍTULO I
Órganos y competencias

Artículo 59.  Criterios de atribución de competencia en el ámbito de las Administraciones 
tributarias.

1. Las normas de organización específica a que se refiere el artículo 84 de la 
Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, atribuirán las competencias en la 
aplicación de los tributos, y podrán establecer los términos en los que el personal encargado 
de la aplicación de los tributos pueda realizar actuaciones fuera del ámbito competencial del 
órgano del que dependan.

En el caso de obligados tributarios no residentes sin establecimiento permanente en 
España, será competente el órgano de la Administración tributaria en cuyo ámbito territorial 
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tenga el domicilio el representante del obligado tributario, el responsable, el retenedor, el 
depositario o el gestor de los bienes o derechos, o el pagador de las rentas al no residente, 
sin perjuicio de lo previsto en la normativa propia de cada tributo

2. En el ámbito de una misma Administración tributaria la comunicación de un cambio de 
domicilio fiscal, siempre que dicho criterio sea el que determine la competencia del órgano, o 
el cambio de adscripción a otro órgano, producirán los siguientes efectos en relación con la 
competencia de los órganos administrativos:

a) Las funciones de aplicación de los tributos, incluidas las relativas a obligaciones 
anteriores, se ejercerán a partir de ese momento por el órgano correspondiente al nuevo 
domicilio fiscal o por aquel que resulte destinatario del cambio de adscripción, 
respectivamente.

b) Los procedimientos que se encuentren en curso de tramitación en el momento en que 
se produzca de manera efectiva el cambio de domicilio o de adscripción, serán continuados 
y finalizados por el nuevo órgano competente. A estos efectos se remitirán a dicho órgano 
los antecedentes que sean necesarios.

No obstante, cuando se hubiera iniciado de oficio un procedimiento de aplicación de los 
tributos con anterioridad a la comunicación del nuevo domicilio, dicha comunicación surtirá 
efectos en relación con la competencia del órgano administrativo al mes siguiente de su 
presentación, salvo que durante dicho plazo la Administración tributaria inicie un 
procedimiento de comprobación de la procedencia del cambio de domicilio, en cuyo caso 
todos los procedimientos iniciados de oficio antes de la referida comunicación se continuarán 
y finalizarán por el órgano que los viniese tramitando en tanto no se resuelva el expediente 
de comprobación del cambio de domicilio. Lo anterior no impedirá que la Administración 
tributaria pueda iniciar en cualquier otro momento un procedimiento de comprobación del 
domicilio fiscal del obligado tributario.

3. Lo dispuesto en el apartado 2.b) anterior no será de aplicación en las actuaciones y 
procedimientos de inspección y de declaración de responsabilidad tributaria, en los que el 
domicilio fiscal determinante de la competencia del órgano actuante será el que 
correspondiese al inicio de las actuaciones y procedimientos, incluso respecto de 
obligaciones anteriores, sin que el cambio de domicilio fiscal o de adscripción altere la 
competencia del órgano actuante en cuanto a los procedimientos ya iniciados antes de la 
comunicación del cambio de domicilio o de adscripción. Esta competencia se mantendrá aun 
cuando las actuaciones hayan de proseguirse frente al sucesor o sucesores del obligado 
tributario.

4. En el ámbito de competencias del Estado, el Director General del Catastro y los 
directores de departamento de la Agencia Estatal de Administración Tributaria podrán 
modificar por razones de organización o planificación la competencia territorial en el ámbito 
de la aplicación de los tributos.

En el caso de los obligados tributarios regulados en el artículo 35.6 de la Ley 58/2003, 
de 17 de diciembre, General Tributaria, la Agencia Estatal de Administración Tributaria 
establecerá, en sus normas de organización específica, el órgano competente.

5. En relación con los grupos fiscales que tributen en el régimen de consolidación fiscal 
en los que la entidad dominante sea no residente en territorio español respecto de los que se 
produzca un cambio de sociedad representante del grupo, se atenderá en los 
procedimientos de aplicación de los tributos a lo previsto en el segundo párrafo del 
apartado 1 del artículo 195 de este reglamento.

Artículo 60.  Derechos y deberes del personal al servicio de la Administración tributaria.
1. En los términos establecidos en la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 

Tributaria, los funcionarios de la Administración tributaria serán considerados agentes de la 
autoridad en el ejercicio de sus funciones, a los efectos de la responsabilidad administrativa 
y penal de quienes ofrezcan resistencia o cometan atentado o desacato contra ellos, de 
hecho o de palabra, durante actos de servicio o con motivo del mismo.

Las autoridades y entidades a que se refiere el artículo 94 de la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, General Tributaria, y quienes, en general, ejerzan funciones públicas, estarán 
obligados a prestar a los funcionarios y demás personal de los órganos de la Administración 
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tributaria el apoyo, concurso, auxilio y protección que les sea necesario para el ejercicio de 
sus funciones.

En caso de inobservancia de la obligación a que se refiere el párrafo anterior, deberá 
darse traslado de lo actuado a los órganos con funciones de asesoramiento jurídico para que 
ejerciten, en su caso, las acciones que procedan. En el ámbito de competencias del Estado 
serán competentes para acordar dicho traslado los órganos que se determinen en las 
normas de organización específica.

2. Cada Administración tributaria proveerá al personal a su servicio del correspondiente 
documento acreditativo de su condición en el desempeño de sus funciones.

3. Cuando el personal al servicio de la Administración tributaria conozca en el curso de 
sus actuaciones hechos de los que pudieran derivarse indicios de fraude en la obtención o 
percepción de ayudas o subvenciones a cargo de fondos públicos o de la Unión Europea, los 
harán constar en diligencia y lo pondrán en conocimiento del órgano competente o, en su 
caso, de la autoridad judicial o del Ministerio Fiscal.

Asimismo, el personal al servicio de la Administración tributaria pondrá en conocimiento 
de la autoridad judicial o del Ministerio Fiscal por medio de la autoridad competente los 
hechos que conozcan en el curso de sus actuaciones que puedan ser constitutivos de delitos 
no perseguibles únicamente a instancia de la persona agraviada.

4. Todo el personal al servicio de la Administración tributaria estará obligado al más 
estricto y completo sigilo respecto de los datos, informes o antecedentes que conozca por 
razón de su cargo o puesto de trabajo.

Dicha información tendrá carácter reservado y sólo podrá ser comunicada a quienes por 
razón de sus competencias intervengan en el procedimiento de que se trate. Los resultados 
de las actuaciones podrán ser utilizados en todo caso por el órgano que las haya realizado y 
por otros órganos de la misma Administración tributaria en orden al adecuado desempeño de 
sus funciones respecto del mismo o de otros obligados tributarios.

5. Los datos, informes o antecedentes obtenidos en el curso de las actuaciones podrán 
utilizarse cuando sea necesario para la emisión de informes, peritajes o asistencias 
solicitados a otros órganos, Administraciones, personas o entidades, sin perjuicio de lo 
previsto en el artículo 95.1 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.

6. Los funcionarios y el personal al servicio de la Administración tributaria no estarán 
obligados a declarar como testigos en los procedimientos civiles ni en los penales, por 
delitos perseguibles únicamente a instancia de parte, cuando no pudieran hacerlo sin violar 
el deber de sigilo que estén obligados a guardar.

Artículo 61.  Ejercicio de las facultades en la aplicación de los tributos.
1. Las facultades que puedan ejercerse en las distintas actuaciones y procedimientos de 

aplicación de los tributos corresponderán a los funcionarios y demás personal al servicio de 
la Administración tributaria que intervengan en dichas actuaciones y procedimientos.

2. Las normas de organización específica podrán regular la intervención en el desarrollo 
de las actuaciones y procedimientos de aplicación de los tributos de funcionarios y demás 
personal al servicio de la Administración tributaria que desempeñen puestos de trabajo en 
órganos con funciones distintas.

3. Los órganos de aplicación de los tributos podrán realizar las actuaciones que sean 
necesarias para la ejecución de las resoluciones administrativas o judiciales.

Cuando la resolución haya ordenado la retroacción de las actuaciones continuará el 
procedimiento de aplicación de los tributos en el que se hubiera dictado el acto anulado 
hasta su terminación, conforme a lo establecido en su normativa reguladora.
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CAPÍTULO II
Principios generales de la aplicación de los tributos

Sección 1.ª Información y asistencia a los obligados tributarios

Artículo 62.  La información y asistencia tributaria.
La Administración tributaria promoverá y facilitará a los obligados tributarios el 

cumplimiento de sus obligaciones y el ejercicio de sus derechos, poniendo a su disposición 
servicios de información y asistencia tributaria.

Subsección 1.ª Actuaciones de información tributaria

Artículo 63.  Actuaciones de información.
1. Las actuaciones de información se realizarán de oficio mediante la publicación de los 

textos actualizados de las normas tributarias y la doctrina administrativa de mayor 
trascendencia o mediante el envío de comunicaciones, entre otros medios.

La elaboración de las disposiciones interpretativas o aclaratorias corresponderá a los 
órganos a los que se refiere el artículo 12.3 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria.

Las disposiciones interpretativas o aclaratorias dictadas por los órganos de la 
Administración Tributaria a los que se refiere el artículo 88.5 de la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, General Tributaria, se publicarán en el boletín oficial que corresponda, pudiendo 
ser sometidas a información pública, cuando la naturaleza de las mismas lo aconseje, en la 
forma establecida en el artículo 26.2 de la Ley 50/1997, de 27 de noviembre, del Gobierno.

2. Las actuaciones a las que se refiere el párrafo primero del apartado anterior, también 
deberán llevarse a cabo, a iniciativa del obligado tributario, mediante la contestación a 
solicitudes de información tributaria, cualquiera que sea el medio por el que se formulen.

Cuando resulte conveniente una mayor difusión, la información de carácter general 
podrá ofrecerse a los grupos sociales o instituciones que estén interesados en su 
conocimiento.

En los supuestos en los que las solicitudes de información se formulen por escrito, se 
deberá incluir el nombre y apellidos o razón social o denominación completa y el número de 
identificación fiscal del obligado tributario, así como el derecho u obligación tributaria que le 
afecta respecto del que se solicita la información.

3. En la contestación a las solicitudes de información tributaria, incluidas aquellas 
relativas a retenciones, ingresos a cuenta o repercusiones, la Administración comunicará los 
criterios administrativos existentes para la aplicación de la normativa tributaria, sin que dicha 
contestación pueda ser objeto de recurso.

Las actuaciones de información y las contestaciones a las solicitudes de información 
tendrán los efectos previstos en el artículo 179.2.d) de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, 
General Tributaria.

La falta de contestación de las solicitudes de información en los plazos establecidos en 
el artículo 64 de este reglamento no implicará la aceptación de los criterios expresados en el 
escrito de solicitud.

4. En el ámbito de competencias del Estado, las actuaciones de información tributaria 
corresponderán a la Agencia Estatal de Administración Tributaria cuando se refieran a 
cuestiones de su competencia, excepto cuando se refiera a cuestiones relativas a la 
aplicación de los tributos desarrolladas por otro órgano o entidad.

Artículo 64.  Tramitación de las solicitudes de información.
1. Las solicitudes de información tributaria formuladas por escrito que puedan ser objeto 

de contestación a partir de la documentación o de los antecedentes existentes en el órgano 
competente se contestarán en el plazo máximo de tres meses y en la contestación se hará 
referencia, en todo caso, a la normativa aplicable al objeto de la solicitud.
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2. Cuando las solicitudes de información tributaria escritas sean recibidas por una 
Administración tributaria que no sea competente por razón de la materia, será remitida a la 
Administración competente y se comunicará esta circunstancia al interesado.

Subsección 2.ª Consultas tributarias escritas

Artículo 65.  Órgano competente para la contestación de las consultas tributarias escritas.
En el ámbito de competencias del Estado, la competencia para contestar las consultas a 

las que se refiere esta subsección corresponderá a la Dirección General de Tributos del 
Ministerio de Economía y Hacienda, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 88.8 de la Ley 
58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.

Artículo 66.  Iniciación del procedimiento para la contestación de las consultas tributarias 
escritas.

1. Las consultas se formularán por el obligado tributario mediante escrito dirigido al 
órgano competente para su contestación, que deberá contener como mínimo:

a) Nombre y apellidos o razón social o denominación completa, número de identificación 
fiscal del obligado tributario y, en su caso, del representante.

En el caso de que se actúe por medio de representante deberá aportarse la 
documentación acreditativa de la representación.

b) Manifestación expresa de si en el momento de presentar el escrito se está tramitando 
o no un procedimiento, recurso o reclamación económico-administrativa relacionado con el 
régimen, clasificación o calificación tributaria que le corresponda planteado en la consulta, 
salvo que esta sea formulada por las entidades a las que se refiere el artículo 88.3 de la 
Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.

c) Objeto de la consulta.
d) En relación con la cuestión planteada en la consulta, se expresarán con claridad y con 

la extensión necesaria los antecedentes y circunstancias del caso.
e) Lugar, fecha y firma o acreditación de la autenticidad de su voluntad expresada por 

cualquier medio válido en derecho.
2. En el caso de que la consulta verse sobre la existencia de un establecimiento 

permanente o sobre una transacción transfronteriza, el consultante deberá declarar dicha 
circunstancia con carácter expreso, sin perjuicio de la apreciación de oficio por parte de la 
Administración tributaria competente para la contestación de la consulta.

Asimismo, el escrito de consulta deberá contener, además de los datos incluidos en el 
apartado 1 de este precepto, los siguientes datos:

a) Identificación del grupo mercantil o fiscal al que pertenece, en su caso, el consultante.
b) Descripción de la actividad empresarial o las transacciones o series de transacciones 

desarrolladas o a desarrollar. En cualquier caso, dicha descripción se realizará con pleno 
respeto a la regulación del secreto comercial, industrial o profesional y al interés público.

c) Estados que pudieran verse afectados por la transacción u operación objeto de 
consulta.

d) Personas residentes en otros Estados que pudieran verse afectadas por la 
contestación a la consulta.

e) Otros datos que fueran exigibles por la normativa de asistencia mutua aplicable.
3. En la solicitud se podrá incluir un domicilio a efectos de notificaciones y aquella se 

podrá acompañar de los demás datos, elementos y documentos que puedan contribuir a la 
formación de juicio por parte de la Administración tributaria.

4. A los efectos de este artículo, serán válidos los documentos normalizados que 
apruebe la Administración tributaria.

5. Las consultas podrán presentarse utilizando medios electrónicos. No obstante lo 
anterior, la presentación deberá efectuarse por dichos medios en el caso de los obligados 
tributarios que estuvieran obligados a relacionarse con la Administración por los citados 
medios.
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6. Si la solicitud no reúne los requisitos establecidos en los apartados 1 y 2 de este 
artículo, se requerirá al obligado tributario o a las entidades a que se refiere el artículo 88.3 
de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, para que en un plazo de 10 días, 
contados a partir del día siguiente al de la notificación del requerimiento, subsanen el defecto 
con indicación de que de no atender el requerimiento en el plazo señalado se le tendrá por 
desistido de la consulta y se archivará sin más trámite.

7. Si la consulta se formulase después de la finalización de los plazos establecidos para 
el ejercicio del derecho, para la presentación de la declaración o autoliquidación o para el 
cumplimiento de la obligación tributaria, se procederá a su inadmisión y se comunicará esta 
circunstancia al obligado tributario.

Artículo 67.  Tramitación del procedimiento para la contestación de las consultas tributarias 
escritas.

1. Durante la tramitación del procedimiento se podrá requerir al obligado tributario la 
documentación o información que se estime necesaria para efectuar la contestación.

2. Asimismo, se podrá solicitar de otros centros directivos y organismos los informes que 
se estimen pertinentes para la formación del criterio aplicable al caso planteado.

Artículo 68.  Contestación de consultas tributarias escritas.
1. Cuando la contestación a la consulta incorpore un cambio de criterio administrativo, la 

Administración deberá motivar dicho cambio.
2. Cuando la consulta haya sido formulada por alguna de las entidades a las que se 

refiere el artículo 88.3 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, su 
contestación no tendrá efectos vinculantes para aquellos miembros o asociados que en el 
momento de formular la consulta estuviesen siendo objeto de un procedimiento, recurso o 
reclamación económico-administrativa iniciado con anterioridad y relacionado con las 
cuestiones planteadas en la consulta conforme a lo dispuesto en su artículo 89.2.

Subsección 3.ª Información con carácter previo a la adquisición o transmisión de 
bienes inmuebles

Artículo 69.  Información con carácter previo a la adquisición o transmisión de bienes 
inmuebles.

1. En los tributos que graven la adquisición o transmisión de bienes inmuebles y cuya 
base imponible se determine por el valor real de dichos bienes, los obligados tributarios 
podrán solicitar a la Administración tributaria información sobre el valor de los que estén 
situados en el territorio de su competencia.

Esta información tendrá efectos vinculantes en los términos previstos en el artículo 90.2 
de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, cuando haya sido suministrada 
por la Administración tributaria gestora del tributo que grave la adquisición o la transmisión y 
en relación con los bienes inmuebles situados en el territorio de su competencia.

2. Las solicitudes se formularán mediante escrito, en el que se expresarán con claridad y 
con la extensión necesaria:

a) Nombre y apellidos o razón social o denominación completa, número de identificación 
fiscal del solicitante y, en su caso, del representante. En el caso de que se actúe por medio 
de representante deberá aportarse la documentación acreditativa de la representación.

b) Naturaleza del bien, ubicación y características técnicas y físicas que puedan 
contribuir a su correcta valoración a efectos fiscales por parte de la Administración tributaria.

c) Lugar, fecha y firma o acreditación de la autenticidad de su voluntad expresada por 
cualquier medio válido en derecho.

3. El solicitante podrá incluir un domicilio a efectos de notificaciones, así como la 
estimación de la valoración del bien al que se refiere la solicitud.

4. El órgano competente podrá requerir al interesado la documentación que estime 
necesaria para la valoración del bien inmueble. Asimismo, podrá solicitar los informes de 
otros centros directivos y organismos que estime pertinentes.
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5. Las solicitudes podrán presentarse utilizando medios electrónicos, informáticos o 
telemáticos siempre que la identificación de las personas o entidades a que se refiere el 
apartado 2.a) quede garantizada.

6. El plazo para contestar estas solicitudes de información será de tres meses.

Subsección 4.ª Emisión de certificados tributarios

Artículo 70.  Los certificados tributarios.
1. Se entenderá por certificado tributario el documento expedido por la Administración 

tributaria que acredite hechos relativos a la situación tributaria de un obligado tributario.
2. Los certificados podrán acreditar, entre otras circunstancias, la presentación de 

declaraciones, autoliquidaciones y comunicaciones de datos o extremos concretos 
contenidos en ellas, la situación censal, el cumplimiento de obligaciones tributarias y la 
existencia o inexistencia de deudas o sanciones pendientes de pago que consten en las 
bases de datos de la Administración tributaria.

3. Los hechos o datos que se certifiquen se referirán exclusivamente al obligado 
tributario al que se refiere el certificado, sin que puedan incluir ni referirse a datos relativos a 
terceros salvo que la finalidad del certificado exija dicha inclusión.

4. No podrán certificarse datos referidos a obligaciones tributarias respecto de las cuales 
haya prescrito el derecho de la Administración para determinar la deuda tributaria mediante 
la oportuna liquidación.

5. En tanto no haya vencido el plazo para el cumplimiento de las obligaciones tributarias 
no podrá expedirse certificado sobre el cumplimiento de estas.

Artículo 71.  Solicitud de los certificados tributarios.
1. Los certificados tributarios se expedirán:
a) A instancia del obligado tributario al que el certificado se refiera.
b) A petición de un órgano administrativo o de cualquier otra persona o entidad 

interesada que requiera el certificado, siempre que dicha petición esté prevista en una ley o 
cuente con el previo consentimiento del obligado tributario.

2. Cuando el certificado se solicite mediante representante se deberá acreditar dicha 
representación.

3. Cuando para la tramitación de un procedimiento o actuación administrativa sea 
necesario la obtención de un certificado tributario de la Agencia Estatal de Administración 
Tributaria, la Administración pública que lo requiera deberá solicitarlo directamente y hará 
constar la ley que habilita a efectuar dicha solicitud o que cuenta con el previo 
consentimiento del obligado tributario. En estos casos, la Administración pública solicitante 
no podrá exigir la aportación del certificado al obligado tributario. La Agencia Estatal de 
Administración Tributaria no expedirá el certificado a solicitud del obligado cuando tenga 
constancia de que ha sido remitido a la Administración pública correspondiente.

Artículo 72.  Contenido de los certificados tributarios.
1. Los certificados tributarios contendrán, al menos, los siguientes datos y circunstancias:
a) Nombre y apellidos o razón social o denominación completa, número de identificación 

fiscal y domicilio fiscal del obligado tributario.
b) Las circunstancias, obligaciones o requisitos que deban ser certificados. Cuando 

mediante un certificado deba acreditarse el cumplimiento de determinadas circunstancias de 
carácter tributario exigidas por la norma reguladora del certificado, se harán constar 
expresamente dichas circunstancias.

Las certificaciones serán positivas cuando consten cumplidas la totalidad de las 
circunstancias, obligaciones o requisitos exigidos al efecto por la normativa reguladora del 
certificado. A estos efectos, bastará una mención genérica de los mismos.

Cuando las certificaciones sean negativas deberán indicarse las circunstancias, 
obligaciones o requisitos que no consten cumplidos.
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Cuando los datos declarados o comunicados por el obligado tributario no coincidan con 
los comprobados por la Administración, se certificarán estos últimos.

c) La inexistencia de la información que se solicita en las bases de datos de la 
Administración tributaria o la improcedencia de suministrar dicha información, cuando no se 
pueda certificar la información contenida en el párrafo b).

d) Lugar, fecha y firma del órgano competente para su expedición y el código seguro de 
verificación.

Artículo 73.  Expedición de los certificados tributarios.
1. El órgano competente de la Administración tributaria deberá expedir el certificado en el 

plazo de 20 días, salvo que en la normativa reguladora del certificado se haya fijado un plazo 
distinto. El certificado se enviará al lugar señalado a tal efecto en la solicitud o, en su 
defecto, al domicilio fiscal del obligado tributario o de su representante.

Salvo que se establezca lo contrario, la falta de emisión de un certificado en plazo no 
determinará que se entienda emitido con carácter positivo.

2. El certificado tributario podrá expedirse en papel o bien mediante la utilización de 
técnicas electrónicas, informáticas y telemáticas.

En el ámbito de competencias del Estado, cuando el certificado sea solicitado a petición 
de un órgano administrativo, se expedirá por vía telemática y, en caso de que se expida de 
forma automatizada, se aplicará lo previsto en los artículos 82 al 86, ambos inclusive. A 
estos efectos, las transmisiones de datos sustituirán a los certificados tributarios y será de 
aplicación lo previsto en el artículo 58.

3. El contenido, autenticidad y validez del certificado se podrá comprobar mediante 
conexión con la página web de la Administración tributaria, utilizando para ello el código 
seguro de verificación que figure en el certificado. Cuando el destinatario del certificado sea 
una Administración pública, dicha comprobación será obligatoria.

4. Una vez emitido el certificado, el obligado tributario podrá manifestar su 
disconformidad con cualquiera de los datos que formen parte de su contenido en el plazo de 
10 días, contados a partir del día siguiente al de su recepción, mediante un escrito en el que 
solicite la modificación del certificado dirigido al órgano que lo haya expedido, al que se 
adjuntarán los elementos de prueba que estime convenientes para acreditar su solicitud.

Si el órgano que emitió el certificado estimara incorrecto el certificado expedido, 
procederá a la emisión de uno nuevo en el plazo de 10 días. Si no considerase procedente 
expedir un nuevo certificado lo comunicará al obligado tributario con expresión de los 
motivos en que se fundamenta.

Artículo 74.  Requisitos de la certificación de encontrarse al corriente de las obligaciones 
tributarias.

1. Para la emisión del certificado regulado en este artículo, se entenderá que el obligado 
tributario se encuentra al corriente de sus obligaciones tributarias cuando se verifique la 
concurrencia de las siguientes circunstancias:

a) Estar dado de alta en el Censo de Empresarios, Profesionales y Retenedores, cuando 
se trate de personas o entidades obligados a estar en dicho censo, y estar dado de alta en el 
Impuesto sobre Actividades Económicas, cuando se trate de sujetos pasivos no exentos 
dicho impuesto.

b) Haber presentado las autoliquidaciones que correspondan por el Impuesto sobre la 
Renta de las Personas Físicas, el Impuesto sobre Sociedades o el Impuesto sobre la Renta 
de no Residentes.

c) Haber presentado las autoliquidaciones y la declaración resumen anual 
correspondiente a las obligaciones tributarias de realizar pagos a cuenta.

d) Haber presentado las autoliquidaciones, la declaración resumen anual y, en su caso, 
las declaraciones recapitulativas de operaciones intracomunitarias del Impuesto sobre el 
Valor Añadido.

e) Haber presentado las declaraciones y autoliquidaciones correspondientes a los 
tributos locales.

CÓDIGO GEOESPACIAL

§ 84  Reglamento General de actuaciones y procedimientos de gestión e inspección tributaria

– 1156 –



f) Haber presentado las declaraciones exigidas con carácter general en cumplimiento de 
la obligación de suministro de información reguladas en los artículos 93 y 94 de la Ley 
58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.

g) No mantener con la Administración tributaria expedidora del certificado deudas o 
sanciones tributarias en período ejecutivo, salvo que se trate de deudas o sanciones 
tributarias que se encuentren aplazadas, fraccionadas o cuya ejecución estuviese 
suspendida.

h) No tener pendientes de ingreso multas ni responsabilidades civiles derivadas de delito 
contra la Hacienda pública declaradas por sentencia firme.

2. Cuando se expida la certificación de encontrarse al corriente de las obligaciones 
tributarias, se deberá indicar el carácter positivo o negativo de la certificación.

3. Las circunstancias indicadas en los párrafos b) a e), ambos inclusive, del apartado 
anterior se referirán a autoliquidaciones o declaraciones cuyo plazo de presentación hubiese 
vencido en los 12 meses precedentes a los dos meses inmediatamente anteriores a la fecha 
de la certificación.

4. Las circunstancias a que se refiere el apartado 1 se certificarán por cada 
Administración tributaria respecto de las obligaciones para cuya exigencia sea competente.

Artículo 75.  Efectos de los certificados tributarios.
1. Los certificados tributarios tendrán carácter informativo y no se podrá interponer 

recurso alguno contra ellos, sin perjuicio de poder manifestar su disconformidad de acuerdo 
con lo previsto en el artículo 73.4, y de los recursos que puedan interponerse contra los 
actos administrativos que se dicten posteriormente en relación con dicha información.

Los certificados tributarios producirán los efectos que en ellos se hagan constar y los que 
se establezcan en la normativa que regule su exigencia.

2. Salvo que la normativa específica del certificado establezca otra cosa, los certificados 
tributarios tendrán validez durante 12 meses a partir de la fecha de su expedición mientras 
no se produzcan modificaciones de las circunstancias determinantes de su contenido, 
cuando se refiera a obligaciones periódicas, o durante tres meses, cuando se refiera a 
obligaciones no periódicas.

3. Los certificados expedidos por medios telemáticos producirán idénticos efectos a los 
expedidos en papel. La firma manuscrita será sustituida por un código de verificación 
generado electrónicamente que permita contrastar su contenido, autenticidad y validez 
mediante el acceso por medios telemáticos a los archivos del órgano u organismo expedidor. 
Los mismos efectos surtirán las copias de los certificados cuando las comprobaciones 
anteriores puedan efectuarse mediante el código de verificación.

Artículo 76.  Certificado en materia de fiscalidad del ahorro en la Unión Europea.
(Suprimido).

Subsección 5.ª Actuaciones de asistencia tributaria

Artículo 77.  Actuaciones de asistencia tributaria.
1. La asistencia tributaria consistirá en el conjunto de actuaciones que la Administración 

tributaria pone a disposición de los obligados para facilitar el ejercicio de sus derechos y el 
cumplimiento de sus obligaciones. Entre otras actuaciones, la asistencia tributaria podrá 
consistir en la confección de declaraciones, autoliquidaciones y comunicaciones de datos, 
así como en la confección de un borrador de declaración.

2. Cuando la asistencia se materialice en la confección de declaraciones, 
autoliquidaciones y comunicaciones de datos a solicitud del obligado tributario, la actuación 
de la Administración tributaria consistirá en la trascripción de los datos aportados por el 
solicitante y en la realización de los cálculos correspondientes. Ultimado el modelo se 
entregará para su revisión y para la verificación de la correcta trascripción de los datos y su 
firma por el obligado, si este lo estima oportuno.
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3. En los casos y en los términos que establezca la normativa de cada tributo, la 
asistencia también podrá prestarse mediante la confección por la Administración tributaria de 
un borrador de declaración a solicitud del obligado tributario.

A estos efectos, la Administración tributaria incorporará en el borrador los datos obrantes 
en su poder que sean necesarios para la declaración, con el importe y la calificación 
suministrada por el propio obligado o por un tercero que deba suministrar información con 
trascendencia tributaria.

4. Los datos, importes o calificaciones contenidos en las declaraciones, 
autoliquidaciones o comunicaciones de datos confeccionados por la Administración o en los 
borradores que hayan sido comunicados al obligado tributario no vincularán a la 
Administración en el ejercicio de las actuaciones de comprobación o investigación que 
puedan desarrollarse con posterioridad.

Artículo 78.  Programas informáticos y uso de medios telemáticos en la asistencia a los 
obligados tributarios.

1. La Administración tributaria podrá facilitar a los obligados tributarios programas 
informáticos de asistencia para la confección y presentación de declaraciones, 
autoliquidaciones y comunicaciones de datos. En el ámbito de competencias del Estado 
dichos programas se ajustarán a lo establecido en la Orden del Ministro de Economía y 
Hacienda por la que se apruebe el correspondiente modelo.

Asimismo, podrá facilitar otros programas de ayuda y asistencia, en el marco del deber y 
asistencia a los obligados tributarios, para facilitarles el cumplimiento de sus obligaciones 
fiscales.

2. La asistencia para el cumplimiento de las obligaciones tributarias se podrá ofrecer 
también por vía telemática. La Administración tributaria determinará para cada caso, en 
función de los medios disponibles y del estado de la tecnología aplicable, el alcance de esa 
asistencia y la forma y requisitos para su prestación, así como los supuestos en que dicha 
asistencia por vía telemática se preste de forma automatizada de acuerdo con lo previsto en 
el artículo 84.

3. El uso de estos medios deberá procurar alcanzar al mayor número de obligados 
tributarios. Para ello, los programas de ayuda y los servicios ofrecidos por vía telemática, en 
su caso, se ofrecerán también por otros medios a quienes no tuvieran acceso a los previstos 
en este artículo siempre que sea posible de acuerdo con los medios técnicos disponibles.

Sección 2.ª La colaboración social en la aplicación de los tributos

Artículo 79.  Sujetos de la colaboración social en la aplicación de los tributos.
1. De acuerdo con lo previsto en el artículo 92 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, 

General Tributaria, la Administración tributaria podrá hacer efectiva la colaboración social en 
la aplicación de los tributos mediante la celebración de acuerdos con:

a) Otras Administraciones públicas.
b) Entidades que tengan la condición de colaboradoras en la gestión recaudatoria.
c) Instituciones y organizaciones representativas de sectores o intereses sociales, 

laborales, empresariales o profesionales. A estos efectos, se entienden incluidas las 
organizaciones corporativas de las profesiones oficiales colegiadas.

En particular, tendrán especial consideración a efectos de la colaboración social los 
colegios y asociaciones de profesionales de la asesoría fiscal.

d) Personas o entidades que realicen actividades económicas, en relación con la 
presentación telemática de declaraciones, comunicaciones de datos y otros documentos 
tributarios correspondientes al Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y al 
Impuesto sobre el Patrimonio de sus trabajadores y, en su caso, de la correspondiente 
unidad familiar a que se refiere el artículo 82.1 de la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y de modificación parcial de las leyes de 
los Impuestos sobre Sociedades, sobre la Renta de no Residentes y sobre el Patrimonio, y 
respecto de la prestación de servicios y asistencia a dichos trabajadores.
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e) Personas o entidades que realicen actividades económicas, cuando su localización 
geográfica o red comercial pueda ayudar a la consecución de los fines de la Administración 
tributaria.

f) Otras personas o entidades que establezca el Ministro de Economía y Hacienda.
2. Los acuerdos de colaboración social firmados con las instituciones y organizaciones 

previstos en el apartado 1.c) anterior podrán extender sus efectos a las personas o 
entidades que sean colegiados, asociados o miembros de aquellas. Para ello, las personas o 
entidades interesadas deberán suscribir un documento individualizado de adhesión al 
acuerdo, donde se recoja expresamente la aceptación del contenido íntegro de este.

No obstante, la suscripción de acuerdos de colaboración por las organizaciones 
corporativas de notarios y registradores vinculará a todos los profesionales colegiados sin 
que sea precisa la adhesión individualizada a dichos acuerdos. El acuerdo suscrito con la 
organización corporativa recogerá esta circunstancia.

3. El incumplimiento de las obligaciones asumidas por las entidades, instituciones y 
organizaciones que hayan suscrito un acuerdo de colaboración supondrá la resolución del 
citado acuerdo, previa instrucción del oportuno expediente, con audiencia del interesado.

El incumplimiento por parte de una persona o entidad de las obligaciones asumidas en el 
documento individualizado de adhesión al que se refiere el apartado 2 anterior supondrá su 
exclusión del acuerdo con el procedimiento y garantías previstos en el párrafo anterior, y 
quedará sin efecto la autorización individual.

4. La Administración tributaria establecerá los requisitos y condiciones para suscribir los 
acuerdos de colaboración social a que se refiere el artículo 92.2 de la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, General Tributaria. En el ámbito de competencias del Estado, se establecerán 
mediante orden del Ministro de Economía y Hacienda.

Artículo 80.  Objeto de la colaboración social en la aplicación de los tributos.
El Ministro de Economía y Hacienda podrá establecer otros aspectos a los que pueda 

referirse la colaboración social en la aplicación de los tributos, distintos de los previstos en el 
artículo 92.3 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.

Artículo 81.  Utilización de medios electrónicos, informáticos y telemáticos en la 
colaboración social.

1. Cuando se posibilite la realización de las actuaciones de colaboración social mediante 
la utilización de medios electrónicos, informáticos y telemáticos, será de aplicación lo 
previsto en los artículos 82 a 86 de este reglamento, ambos inclusive.

2. De acuerdo con lo previsto en el artículo 92.4 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, 
General Tributaria, la Administración tributaria podrá establecer los requisitos y condiciones 
para que la colaboración social se realice mediante la utilización de técnicas y medios 
electrónicos, informáticos y telemáticos.

En el ámbito de competencias del Estado, el Ministro de Economía y Hacienda 
establecerá mediante orden ministerial los requisitos y condiciones para la presentación y 
remisión de declaraciones, comunicaciones o cualquier otro documento con trascendencia 
tributaria mediante la utilización de técnicas y medios electrónicos, informáticos y telemáticos 
en el marco de los acuerdos de colaboración social.

Sección 3.ª Utilización de medios electrónicos, informáticos y telemáticos en 
las actuaciones y procedimientos tributarios

Artículo 82.  Utilización de tecnologías informáticas y telemáticas.
En la utilización de técnicas y medios electrónicos, informáticos o telemáticos deberá 

respetarse el derecho a la protección de datos de carácter personal en los términos 
establecidos en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de protección de datos de 
carácter personal, en las demás leyes específicas que regulan el tratamiento de la 
información y en sus normas de desarrollo.
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Artículo 83.  Identificación de la Administración tributaria actuante.
1. La Administración tributaria actuante en los procedimientos y actuaciones en los que 

se utilicen técnicas y medios electrónicos, informáticos o telemáticos podrá identificarse 
mediante sistemas de códigos o firmas electrónicas, previamente aprobados por el órgano 
competente y publicado en el boletín oficial que corresponda.

2. De igual modo podrán ser identificados los órganos actuantes y sus titulares, cuando 
la naturaleza de la actuación o del procedimiento así lo requiera. Asimismo, se garantizará el 
ejercicio de su competencia.

3. La Administración tributaria publicará en el boletín oficial correspondiente los códigos 
que sirvan para confirmar el establecimiento con ella de comunicaciones seguras en redes 
abiertas por los ciudadanos. Las comunicaciones en redes cerradas se regirán por sus 
reglas específicas.

Artículo 84.  Actuación automatizada.
1. En caso de actuación automatizada deberá establecerse previamente el órgano u 

órganos competentes según los casos, para la definición de especificaciones, programación, 
mantenimiento, supervisión y control de calidad del sistema de información. Asimismo, se 
indicará el órgano que debe ser considerado responsable a efectos de impugnación.

2. En caso de actuación automatizada, la Administración tributaria deberá identificarse y 
garantizar la autenticidad del ejercicio de su competencia, con alguno de los siguientes 
sistemas de firma electrónica:

a) Sello electrónico de Administración pública, órgano o entidad de derecho público 
basado en certificado electrónico que reúna los requisitos exigidos por la legislación de firma 
electrónica.

b) Código seguro de verificación vinculado a la Administración pública, órgano o entidad 
permitiéndose en todo caso la comprobación de la autenticidad e integridad del documento 
accediendo por medios electrónicos a los archivos del órgano u organismo emisor.

Cada Administración tributaria determinará los supuestos de utilización de uno y otro 
sistema de firma electrónica.

3. Para el desarrollo de las actividades de asistencia a los obligados tributarios, la 
Administración tributaria podrá establecer servicios automatizados, tales como la 
identificación telemática ante las entidades colaboradoras en la recaudación, la participación 
en procedimientos de enajenación forzosa o la puesta a su disposición de registros 
electrónicos de apoderamiento o representación.

Artículo 85.  Aprobación y difusión de aplicaciones.
1. En los supuestos de actuación automatizada a que se refiere el artículo anterior, las 

aplicaciones informáticas que efectúen tratamientos de información cuyo resultado sea 
utilizado por la Administración tributaria para el ejercicio de sus potestades y por las que se 
determine directamente el contenido de las actuaciones administrativas, habrán de ser 
previamente aprobadas mediante resolución del órgano que debe ser considerado 
responsable a efectos de la impugnación de los correspondientes actos administrativos. 
Cuando se trate de distintos órganos de la Administración tributaria no relacionados 
jerárquicamente, la aprobación corresponderá al órgano superior jerárquico común de la 
Administración tributaria de que se trate, sin perjuicio de las facultades de delegación 
establecidas en el ordenamiento jurídico.

2. Los interesados podrán conocer la relación de dichas aplicaciones mediante consulta 
en la página web de la Administración tributaria correspondiente, que incluirán la posibilidad 
de una comunicación segura conforme a lo previsto en el artículo 83.3.

Artículo 86.  Equivalencia de soportes documentales.
1. Las copias realizadas en soporte de papel de documentos públicos administrativos 

emitidos por medios electrónicos y firmados electrónicamente tendrán la consideración de 
copias auténticas, siempre que incluyan la impresión de un código seguro de verificación 
generado electrónicamente u otros sistemas de verificación que permitan contrastar su 
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autenticidad mediante el acceso a los archivos electrónicos de la Administración pública, 
órgano u organismo emisor.

2. Los interesados podrán conocer qué documentos se emiten con un código seguro de 
verificación u otro sistema de verificación que permita la comprobación de la autenticidad de 
su copia impresa mediante el acceso electrónico a los archivos del emisor. Para ello serán 
objeto de publicación en la página web de la Administración tributaria correspondiente.

3. Las Administraciones tributarias podrán obtener imágenes electrónicas de 
documentos, con su misma validez y eficacia, mediante procesos de digitalización que 
garanticen su autenticidad, la integridad y la conservación del documento imagen, de lo que 
se dejará constancia. En tal caso, podrá ser destruido el documento origen salvo que una 
norma legal o reglamentaria imponga un específico deber de conservación.

4. El expediente electrónico es el conjunto de documentos electrónicos correspondientes 
a un procedimiento administrativo, cualquiera que sea el tipo de información que contengan.

El foliado de los expedientes electrónicos podrá llevarse a cabo mediante un índice 
electrónico, firmado o sellado por la Administración, órgano o entidad actuante, según 
proceda. Este índice garantizará la integridad del expediente electrónico y permitirá su 
recuperación siempre que sea preciso, siendo admisible que un mismo documento forme 
parte de distintos expedientes electrónicos.

La remisión de expedientes podrá ser sustituida a todos lo efectos legales por la puesta 
a disposición del expediente electrónico, teniendo el interesado derecho a obtener copia del 
mismo.

CAPÍTULO III
Normas comunes sobre actuaciones y procedimientos tributarios

Sección 1.ª Especialidades de los procedimientos administrativos en materia 
tributaria

Subsección 1.ª Iniciación de las actuaciones y procedimientos tributarios

Artículo 87.  Iniciación de oficio.
1. La iniciación de oficio de las actuaciones y procedimientos requerirá acuerdo del 

órgano competente para su inicio, por propia iniciativa, como consecuencia de orden 
superior o a petición razonada de otros órganos.

2. La iniciación del procedimiento se realizará mediante comunicación que deberá ser 
notificada al obligado tributario o mediante personación.

Cuando así estuviese previsto, el procedimiento podrá iniciarse directamente con la 
notificación de la propuesta de resolución o de liquidación.

3. La comunicación de inicio contendrá, cuando proceda, además de lo previsto en el 
artículo 97.1 de este reglamento, lo siguiente:

a) Procedimiento que se inicia.
b) Objeto del procedimiento con indicación expresa de las obligaciones tributarias o 

elementos de las mismas y, en su caso, períodos impositivos o de liquidación o ámbito 
temporal.

c) Requerimiento que, en su caso, se formula al obligado tributario y plazo que se 
concede para su contestación o cumplimiento.

d) Efecto interruptivo del plazo legal de prescripción.
e) En su caso, la propuesta de resolución o de liquidación cuando la Administración 

cuente con la información necesaria para ello.
f) En su caso, la indicación de la finalización de otro procedimiento de aplicación de los 

tributos, cuando dicha finalización se derive de la comunicación de inicio del procedimiento 
que se notifica.

4. Salvo en los supuestos de iniciación mediante personación, se concederá al obligado 
tributario un plazo no inferior a 10 días, contados a partir del día siguiente al de la 
notificación de la comunicación de inicio, para que comparezca, aporte la documentación 
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requerida y la que considere conveniente, o efectúe cuantas alegaciones tenga por 
oportunas.

5. Las declaraciones o autoliquidaciones tributarias que presente el obligado tributario 
una vez iniciadas las actuaciones o procedimientos, en relación con las obligaciones 
tributarias y períodos objeto de la actuación o procedimiento, en ningún caso iniciarán un 
procedimiento de devolución ni producirán los efectos previstos en los artículos 27 y 179.3 
de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, sin perjuicio de que en la 
liquidación que, en su caso, se practique se pueda tener en cuenta la información contenida 
en dichas declaraciones o autoliquidaciones.

Asimismo, los ingresos efectuados por el obligado tributario con posterioridad al inicio de 
las actuaciones o procedimientos, en relación con las obligaciones tributarias y períodos 
objeto del procedimiento, tendrán carácter de ingresos a cuenta sobre el importe de la 
liquidación que, en su caso, se practique, sin que esta circunstancia impida la apreciación de 
las infracciones tributarias que puedan corresponder. En este caso, no se devengarán 
intereses de demora sobre la cantidad ingresada desde el día siguiente a aquel en que se 
realizó el ingreso.

Artículo 88.  Iniciación a instancia del obligado tributario.
1. La iniciación de un procedimiento a instancia del obligado tributario podrá realizarse 

mediante autoliquidación, declaración, comunicación de datos, solicitud o cualquier otro 
medio previsto en la normativa aplicable, que podrán ser presentados en papel o por medios 
electrónicos, informáticos y telemáticos cuando las disponibilidades técnicas de la 
Administración lo permitan.

2. Cuando el procedimiento se inicie mediante solicitud, esta deberá contener, al menos, 
los siguientes extremos:

a) Nombre y apellidos o razón social o denominación completa, número de identificación 
fiscal del obligado tributario y, en su caso, del representante.

b) Hechos, razones y petición en que se concrete la solicitud.
c) Lugar, fecha y firma del solicitante o acreditación de la autenticidad de su voluntad 

expresada por cualquier medio válido en derecho.
d) Órgano al que se dirige.
3. En el caso de que se actúe por medio de representante deberá aportarse la 

documentación acreditativa de la representación.
4. Cuando el procedimiento se inicie mediante solicitud, esta podrá incluir un domicilio a 

efectos de notificaciones.
5. La Administración tributaria pondrá a disposición de los obligados tributarios, cuando 

hayan sido previamente aprobados, los modelos normalizados de autoliquidación, 
declaración, comunicación de datos, solicitud o cualquier otro medio previsto en la normativa 
tributaria, preferentemente por medios telemáticos, así como en las oficinas 
correspondientes para facilitar a los obligados la aportación de los datos e informaciones 
requeridos o para simplificar la tramitación del correspondiente procedimiento.

6. Cuando los documentos a que se refiere el apartado 1 se presenten en papel, el 
obligado tributario podrá obtener copia sellada siempre que la aporte junto a los originales. 
En dicha copia se hará constar el lugar, fecha y hora de presentación.

7. Cuando el interesado efectúe la presentación de los documentos a que se refieren los 
apartados anteriores mediante soportes, medios o aplicaciones informáticas, electrónicas o 
telemáticas, se deberán consignar aquellos datos exigidos por la Administración tributaria 
para la iniciación del procedimiento.

En estos casos, el recibí se expedirá de acuerdo con las características del soporte, 
medio o aplicación utilizados.

Cuando se aporte documentación anexa a la presentada por medios informáticos, 
electrónicos o telemáticos y el sistema no permita la aportación directa, el obligado deberá 
presentarla en cualquiera de los registros administrativos previstos en la normativa aplicable 
en el plazo de 10 días, contados desde el de la presentación, sin necesidad de previo 
requerimiento administrativo al efecto, salvo que la normativa específica establezca un lugar 
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o plazo distinto. En dicha documentación se identificará debidamente la solicitud o 
comunicación presentada por medios o técnicas electrónicos, informáticos o telemáticos.

Artículo 89.  Subsanación.
1. Si el documento de iniciación no reúne los requisitos que se señalan en los apartados 

2 y 3 del artículo anterior y los exigidos, en su caso, por la normativa específica aplicable, se 
requerirá al interesado para que en un plazo de 10 días, contados a partir del día siguiente al 
de la notificación del requerimiento, subsane la falta o acompañe los documentos 
preceptivos, con indicación de que si así no lo hiciera, se le tendrá por desistido y se 
procederá al archivo sin más trámite.

2. Todas las recepciones por medios y técnicas electrónicos, informáticos y telemáticos 
serán provisionales a resultas de su procesamiento. Cuando no se ajusten al diseño y 
demás especificaciones establecidas por la normativa aplicable, se requerirá al declarante 
para que en el plazo de 10 días, contados a partir del día siguiente al de la notificación del 
requerimiento, subsane los defectos de que adolezca. Transcurrido dicho plazo sin haber 
atendido el requerimiento, de persistir anomalías que impidan a la Administración tributaria el 
conocimiento de los datos, se le tendrá, en su caso, por desistido de su petición o por no 
cumplida la obligación correspondiente y se procederá al archivo sin más trámite.

3. Cuando los requerimientos de subsanación a que se refieren los apartados anteriores 
hayan sido atendidos en plazo pero no se entiendan subsanados los defectos observados, 
deberá notificarse el archivo.

Subsección 2.ª Tramitación de las actuaciones y procedimientos tributarios

Artículo 90.  Lugar y horario de las actuaciones de aplicación de los tributos.
1. Las actuaciones que se desarrollen en las oficinas públicas se realizarán dentro del 

horario oficial de apertura al público y, en todo caso, dentro de la jornada de trabajo.
2. Si las actuaciones se desarrollan en los locales del obligado tributario, se respetará la 

jornada laboral de oficina o de la actividad que se realice en ellos. Cuando medie el 
consentimiento del obligado tributario, las actuaciones podrán realizarse fuera de la jornada 
laboral de oficina o de la actividad.

3. Cuando se disponga de autorización judicial para la entrada en el domicilio del 
obligado tributario constitucionalmente protegido, las actuaciones se ajustarán a lo que 
disponga la autorización en relación con la jornada y el horario para realizarlas.

4. Cuando el obligado tributario fuese una persona con discapacidad o con movilidad 
reducida, las actuaciones y procedimientos de aplicación de los tributos se desarrollarán en 
el lugar que resulte más apropiado de entre los previstos en los apartados 1 y 2 de este 
artículo.

Articulo 91.  Ampliación y aplazamiento de los plazos de tramitación.
1. El órgano a quien corresponda la tramitación del procedimiento podrá conceder, a 

petición de los obligados tributarios, una ampliación de los plazos establecidos para el 
cumplimiento de trámites que no exceda de la mitad de dichos plazos.

2. No se concederá más de una ampliación del plazo respectivo.
3. Para que la ampliación pueda otorgarse serán necesarios los siguientes requisitos:
a) Que se solicite con anterioridad a los tres días previos a la finalización del plazo que 

se pretende ampliar.
b) Que se justifique la concurrencia de circunstancias que lo aconsejen.
c) Que no se perjudiquen derechos de terceros.
4. La ampliación se entenderá automáticamente concedida por la mitad del plazo 

inicialmente fijado con la presentación en plazo de la solicitud, salvo que se notifique de 
forma expresa la denegación antes de la finalización del plazo que se pretenda ampliar.

La notificación expresa de la concesión de la ampliación antes de la finalización del plazo 
inicialmente fijado podrá establecer un plazo de ampliación distinto e inferior al previsto en el 
párrafo anterior.
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5. Cuando el obligado tributario justifique la concurrencia de circunstancias que le 
impidan comparecer en el lugar, día y hora que le hubiesen fijado, podrá solicitar un 
aplazamiento dentro de los tres días siguientes al de la notificación del requerimiento. En el 
supuesto de que la circunstancia que impida la comparecencia se produzca transcurrido el 
citado plazo de tres días, se podrá solicitar el aplazamiento antes de la fecha señalada para 
la comparecencia.

En tales casos, se señalará nueva fecha para la comparecencia.
6. El acuerdo de concesión o la denegación de la ampliación o del aplazamiento no 

serán susceptibles de recurso o reclamación económico-administrativa.

Artículo 92.  Aportación de documentación y ratificación de datos de terceros.
1. Cuando se realicen requerimientos de datos, informes, antecedentes y justificantes al 

obligado tributario que esté siendo objeto del procedimiento de aplicación de los tributos, de 
acuerdo con las facultades establecidas en la normativa reguladora del procedimiento, 
dichos requerimientos no podrán ser impugnados mediante recurso o reclamación 
económico-administrativa independiente, sin perjuicio de los recursos que procedan contra el 
acto administrativo dictado como consecuencia del correspondiente procedimiento.

2. Cuando en un procedimiento de aplicación de los tributos el obligado tributario alegue 
la inexactitud o falsedad de los datos incluidos en declaraciones o contestaciones a 
requerimientos efectuados en cumplimiento de la obligación de suministro de información 
recogida en los artículos 93 y 94 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, 
deberá efectuar dicha alegación en el plazo de 15 días, contados a partir del día siguiente a 
aquel en que dichos datos le sean puestos de manifiesto por la Administración tributaria 
mediante comunicación o diligencia.

Artículo 93.  Conocimiento por los obligados tributarios del estado de tramitación de los 
procedimientos.

1. Los obligados tributarios que estén siendo objeto de un procedimiento podrán solicitar 
en cualquier momento información del estado en que se encuentra la tramitación de dicho 
procedimiento.

2. La información deberá solicitarse de forma que quede constancia del nombre y 
apellidos o razón social o denominación completa y número de identificación fiscal de la 
persona o entidad que la solicita, así como la firma del obligado tributario o la acreditación de 
la autenticidad de su voluntad expresada por cualquier otro medio.

La información se facilitará preferentemente por el mismo medio utilizado por el 
interesado e indicará la fase en que se encuentra el procedimiento, el último trámite 
realizado y la fecha en que se cumplimentó.

Artículo 94.  Acceso a archivos y registros administrativos.
1. Los obligados tributarios que hayan sido parte en el procedimiento podrán acceder a 

los registros y documentos que formen parte de un expediente concluido en los términos y 
con las condiciones establecidos en el artículo 99.5 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, 
General Tributaria.

2. El órgano que tramitó el expediente resolverá sobre la petición de acceso en el plazo 
máximo de un mes. Transcurrido este plazo sin que de forma expresa se responda a la 
petición de acceso, esta podrá entenderse desestimada.

Si la resolución fuera estimatoria se dejará constancia en el expediente de dicho acceso.
3. El derecho de acceso llevará consigo el de obtener copia de los documentos cuyo 

examen sea autorizado en los términos previstos en el artículo siguiente.
4. Cuando los documentos que formen el expediente estén almacenados por medios 

electrónicos, informáticos o telemáticos, se facilitará el acceso al interesado por dichos 
medios siempre que las disponibilidades técnicas lo permitan, de acuerdo con las 
especificaciones y garantías que se determinen y con lo dispuesto en la Ley Orgánica 
15/1999, de 13 de diciembre, de protección de datos de carácter personal.
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Artículo 95.  Obtención de copias.
1. El obligado tributario podrá obtener a su costa, previa solicitud, copia de los 

documentos que figuren en el expediente, en los términos establecidos en el artículo 99 de la 
Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, durante la puesta de manifiesto del 
expediente, cuando se realice el acceso a archivos y registros administrativos de 
expedientes concluidos o en cualquier momento en el procedimiento de apremio. Se podrán 
hacer extractos de los justificantes o documentos o utilizar otros métodos que permitan 
mantener la confidencialidad de aquellos datos que no afecten al obligado tributario.

2. El órgano competente entregará las copias en sus oficinas y recogerá en diligencia la 
relación de los documentos cuya copia se entrega, el número de folios y la recepción por el 
obligado tributario.

3. Cuando conste la concurrencia de alguna de las circunstancias señaladas en el 
artículo 99.4 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, se denegará la 
obtención de copias mediante resolución motivada.

4. En aquellos casos en los que los documentos que consten en el archivo o expediente 
correspondiente estén almacenados por medios electrónicos, informáticos o telemáticos, las 
copias se facilitarán preferentemente por dichos medios o en los soportes adecuados a tales 
medios, siempre que las disponibilidades técnicas lo permitan.

Articulo 96.  Trámites de audiencia y de alegaciones.
1. Durante el trámite de audiencia se pondrá de manifiesto al obligado tributario el 

expediente, que incluirá las actuaciones realizadas, todos los elementos de prueba que 
obren en poder de la Administración y los informes emitidos por otros órganos. Asimismo, se 
incorporarán las alegaciones y los documentos que los obligados tributarios tienen derecho a 
presentar en cualquier momento anterior al trámite de audiencia, que serán tenidos en 
cuenta por los órganos competentes al redactar la correspondiente propuesta de resolución 
o de liquidación.

En dicho trámite, el obligado tributario podrá obtener copia de los documentos del 
expediente, aportar nuevos documentos y justificantes, y efectuar las alegaciones que 
estime oportunas.

En los procedimientos en los que se prescinda del trámite de audiencia por estar previsto 
un trámite de alegaciones posterior a la propuesta de resolución o de liquidación, la 
Administración tributaria notificará al obligado dicha propuesta para que efectúe las 
alegaciones que considere oportunas y en dicho trámite será de aplicación lo dispuesto en 
los párrafos anteriores.

2. Si antes del vencimiento del plazo de audiencia o, en su caso, de alegaciones, el 
obligado tributario manifestase su decisión de no efectuar alegaciones ni aportar nuevos 
documentos ni justificantes, se tendrá por realizado el trámite y se dejará constancia en el 
expediente de dicha circunstancia.

3. Se podrá prescindir del trámite de audiencia o, en su caso, del plazo para formular 
alegaciones, cuando no figuren en el procedimiento ni sean tenidos en cuenta en la 
resolución otros hechos ni otras alegaciones y pruebas que las presentadas por el 
interesado.

Cuando de acuerdo con lo previsto en el párrafo anterior se prescinda del plazo para 
formular alegaciones, se prescindirá, asimismo, de la notificación al obligado tributario de la 
propuesta de resolución o de liquidación.

4. Una vez realizado el trámite de audiencia o, en su caso, el de alegaciones no se podrá 
incorporar al expediente más documentación acreditativa de los hechos, salvo que se 
demuestre la imposibilidad de haberla aportado antes de la finalización de dicho trámite, 
siempre que se aporten antes de dictar la resolución.

5. Concluido el trámite de audiencia o, en su caso, el de alegaciones, el órgano 
competente para la tramitación elevará al órgano competente para resolver, previa 
valoración de las alegaciones que, en su caso, se hayan efectuado, la propuesta de 
resolución o de liquidación.
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Subsección 3.ª Documentación de las actuaciones y procedimientos tributarios

Articulo 97.  Comunicaciones.
1. Las comunicaciones a las que se refiere en el artículo 99.7 de la Ley 58/2003, de 17 

de diciembre, General Tributaria, contendrán mención expresa, al menos, de los siguientes 
datos:

a) Lugar y fecha de su expedición.
b) Nombre y apellidos o razón social o denominación completa y número de 

identificación fiscal de la persona o entidad a la que se dirige.
c) Lugar al que se dirige.
d) Hechos o circunstancias que se comunican o contenido del requerimiento que se 

realiza mediante la comunicación.
e) Órgano que la expide y nombre y apellidos y firma de la persona que la emite.
2. Cuando la comunicación sirva para notificar al obligado tributario el inicio de una 

actuación o procedimiento, el contenido incluirá además el previsto en el artículo 87.3 de 
este reglamento.

3. Las comunicaciones se notificarán al obligado y se incorporarán al expediente.

Artículo 98.  Diligencias.
1. En las diligencias a las que se refiere en el 99.7 de la Ley 58/2003, de 17 de 

diciembre, General Tributaria, se harán constar necesariamente los siguientes extremos:
a) Lugar y fecha de su expedición.
b) Nombre y apellidos y firma de la persona al servicio de la Administración tributaria 

interviniente.
c) Nombre y apellidos y número de identificación fiscal y firma de la persona con la que, 

en su caso, se entiendan las actuaciones, así como el carácter o representación con el que 
interviene.

d) Nombre y apellidos o razón social o denominación completa y número de 
identificación fiscal del obligado tributario al que se refieren las actuaciones.

e) Procedimiento o actuación en cuyo curso se expide.
f) Hechos y circunstancias que se hagan constar.
g) Las alegaciones o manifestaciones con relevancia tributaria realizadas, en su caso, 

por el obligado tributario, entre las que deberá figurar la conformidad o no con los hechos y 
circunstancias que se hacen constar.

2. En las diligencias podrán hacerse constar, entre otros, los siguientes contenidos:
a) La iniciación de la actuación o procedimiento y las comunicaciones y requerimientos 

que se efectúen a los obligados tributarios.
b) Los resultados de las actuaciones de obtención de información.
c) La adopción de medidas cautelares en el curso del procedimiento y la descripción de 

estas.
d) Los hechos resultantes de la comprobación de las obligaciones.
e) La representación otorgada mediante declaración en comparencia personal del 

obligado tributario ante el órgano administrativo competente.
3. En las diligencias podrán hacerse constar los hechos y circunstancias determinantes 

de la iniciación de otro procedimiento o que deban ser incorporados en otro ya iniciado y, 
entre otros:

a) Las acciones u omisiones que pudieran ser constitutivas de infracciones tributarias.
b) Las acciones u omisiones que pudieran ser constitutivas de delitos no perseguibles 

únicamente a instancia de la persona agraviada.
c) Nombre y apellidos o razón social o denominación completa y número de 

identificación fiscal de quienes puedan ser responsables solidarios o subsidiarios de la 
deuda y de la sanción tributaria, así como las circunstancias y antecedentes que pudieran 
ser determinantes de la responsabilidad.
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d) Los hechos determinantes de la iniciación de un procedimiento de comprobación del 
domicilio fiscal.

e) Los hechos que pudieran infringir la legislación mercantil, financiera u otras.
f) Los hechos que pudieran ser trascendentes para otros órganos de la misma o de otra 

Administración.
g) El resultado de las actuaciones de comprobación realizadas con entidades 

dependientes integradas en un grupo que tributen en el régimen de consolidación fiscal del 
Impuesto sobre Sociedades o en el régimen especial del grupo de entidades del Impuesto 
sobre el Valor Añadido.

Artículo 99.  Tramitación de las diligencias.
1. Las diligencias podrán extenderse sin sujeción a un modelo preestablecido. No 

obstante, cuando fuera posible, se extenderán en el modelo establecido por la 
correspondiente Administración tributaria. Las diligencias podrán suscribirse mediante firma 
manuscrita o mediante firma electrónica.

2. Las diligencias serán firmadas por el personal al servicio de la Administración tributaria 
que practique las actuaciones y por la persona o personas con quienes se entiendan estas, a 
las que se les entregará un ejemplar. En el caso de diligencias que se suscriban mediante 
firma electrónica, la entrega del ejemplar se podrá sustituir por la entrega de los datos 
necesarios para su acceso por medios electrónicos adecuados.

Cuando la persona con quien se entiendan las actuaciones se negase a firmar la 
diligencia o no pudiese hacerlo, se hará constar así en ella, sin perjuicio de la entrega del 
ejemplar correspondiente. Si se negase a recibir la diligencia o los datos necesarios para su 
acceso por medios electrónicos adecuados, se hará constar así en ella, y, en su caso, se 
considerará un rechazo a efectos de lo previsto en el artículo 111 de la Ley 58/2003, de 17 
de diciembre, General Tributaria.

No obstante, cuando la naturaleza de las actuaciones cuyo resultado se refleje en una 
diligencia no requiera la presencia de persona alguna para su realización, la diligencia será 
firmada por el personal al servicio de la Administración que realice la actuación, y de la 
misma se remitirá un ejemplar al obligado tributario o se le pondrá de manifiesto en el 
correspondiente trámite de audiencia o de alegaciones.

3. Las diligencias se incorporarán al respectivo expediente.
4. Cuando las diligencias recojan hechos o circunstancias que puedan tener incidencia 

en otro procedimiento de aplicación de los tributos o sancionador iniciados o que se puedan 
iniciar se remitirá copia al órgano competente que en cada caso corresponda.

Artículo 100.  Informes.
1. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 99.7 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, 

General Tributaria, los órganos de la Administración tributaria emitirán los informes que sean 
preceptivos, los que resulten necesarios para la aplicación de los tributos y los que les sean 
solicitados, siempre que en este último caso se fundamente la conveniencia de solicitarlos.

2. En particular, los órganos de aplicación de los tributos deberán emitir informe en los 
siguientes supuestos:

a) Cuando se complementen las diligencias que recojan hechos o conductas que 
pudieran ser constitutivos de infracciones tributarias y no corresponda al mismo órgano la 
tramitación del procedimiento sancionador.

b) Cuando se aprecien indicios de delito contra la Hacienda pública y se remita el 
expediente al órgano judicial competente o al Ministerio Fiscal.

Subsección 4.ª Terminación de las actuaciones y procedimientos tributarios

Artículo 101.  Resolución.
1. Una vez concluida la tramitación del procedimiento, el órgano competente dictará 

resolución, que será motivada en los supuestos que disponga la normativa aplicable, y 
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decidirá todas las cuestiones planteadas propias de cada procedimiento y aquellas otras que 
se deriven de él.

2. La resolución deberá contener mención expresa del nombre y apellidos o razón social 
o denominación completa y número de identificación fiscal del obligado tributario, de la 
fecha, de la identificación del órgano que dicta la resolución, del derecho u obligación 
tributaria objeto del procedimiento y, en su caso, de los hechos y fundamentos de derecho 
que la motivan.

3. Cuando la resolución contenga una liquidación será de aplicación lo dispuesto en el 
artículo 102 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, e incluirá, cuando 
proceda, los intereses de demora correspondientes.

4. El incumplimiento de los plazos máximos de terminación de los procedimientos 
producirá los efectos previstos en su normativa específica o, en su defecto, los previstos en 
el artículo 104 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, sin perjuicio de la 
obligación de la Administración de dictar resolución expresa cuando proceda.

En los casos de estimación por silencio administrativo, la resolución expresa posterior 
sólo podrá ser confirmatoria del mismo.

En los casos de desestimación por silencio administrativo, la resolución expresa 
posterior al vencimiento del plazo se adoptará por la Administración sin vinculación alguna al 
sentido del silencio.

5. Los efectos del silencio administrativo se entenderán sin perjuicio de la facultad de la 
Administración de proceder a la comprobación o investigación de la situación tributaria de los 
obligados tributarios, con relación a la concurrencia de las condiciones y requisitos de 
beneficios fiscales de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 115.3 de la Ley 58/2003, de 17 
de diciembre, General Tributaria.

6. Cuando un procedimiento de aplicación de los tributos finalice como consecuencia del 
inicio de otro procedimiento, a los solos efectos de entender cumplida la obligación de 
notificar dentro de su plazo máximo de duración la terminación del primer procedimiento, 
será suficiente haber realizado un intento de notificación de la comunicación de inicio del 
segundo procedimiento.

Si se hubiese iniciado un procedimiento sancionador como consecuencia de un 
procedimiento de aplicación de los tributos y este último finalizase como consecuencia del 
inicio de otro procedimiento de aplicación de los tributos, el procedimiento sancionador 
terminará mediante resolución expresa en la que se declarará dicha circunstancia, sin 
perjuicio de que posteriormente se pueda iniciar un nuevo procedimiento sancionador 
derivado del procedimiento de aplicación de los tributos iniciado con posterioridad.

Las actuaciones realizadas en el curso de un procedimiento de aplicación de los tributos 
o de un procedimiento sancionador que hubiesen terminado de la forma prevista en este 
apartado, así como los documentos y otros elementos de prueba obtenidos en dichos 
procedimientos conservarán su validez y eficacia a efectos probatorios en los procedimientos 
de aplicación de los tributos o sancionadores que puedan iniciarse con posterioridad, 
siempre que su examen pueda realizarse de acuerdo con lo dispuesto en la normativa 
reguladora del procedimiento.

Artículo 102.  Cómputo de los plazos máximos de resolución.
1. A efectos de lo dispuesto en el artículo 104.1.b) de la Ley 58/2003, de 17 de 

diciembre, General Tributaria, se entenderá por registro del órgano competente para la 
tramitación del procedimiento, el registro del órgano que resulte competente para iniciar la 
tramitación de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 59 de este reglamento o en la 
normativa específica del procedimiento.

2. Los períodos de interrupción justificada y las dilaciones por causa no imputable a la 
Administración no se incluirán en el cómputo del plazo de resolución del procedimiento, con 
independencia de que afecten a todos o alguno de los elementos de las obligaciones 
tributarias y períodos objeto del procedimiento.

3. Los períodos de interrupción justificada y las dilaciones no imputables a la 
Administración tributaria acreditados durante el procedimiento de aplicación de los tributos o 
de imposición de sanciones seguidos frente al deudor principal se considerarán, cuando 
concurran en el tiempo con el procedimiento de declaración de responsabilidad, períodos de 
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interrupción justificada y dilaciones no imputables a la Administración tributaria a efectos del 
cómputo del plazo de resolución del procedimiento de declaración de responsabilidad.

Los periodos de suspensión y de extensión del plazo del procedimiento de inspección, 
cuando concurran en el tiempo con el procedimiento de declaración de responsabilidad, se 
tendrán en cuenta a efectos del cómputo del plazo de resolución del procedimiento de 
declaración de responsabilidad.

4. Los períodos de interrupción justificada, las dilaciones por causa no imputable a la 
Administración y los periodos de suspensión y de extensión del plazo del procedimiento 
inspector deberán documentarse adecuadamente para su constancia en el expediente.

5. A efectos del cómputo del plazo de duración del procedimiento, los períodos de 
interrupción justificada y las dilaciones por causa no imputable a la Administración se 
contarán por días naturales, y respecto del procedimiento inspector se estará a lo dispuesto 
en los artículos 150 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, y 184 de este 
reglamento.

6. El obligado tributario tendrá derecho, conforme a lo dispuesto en el artículo 93 de este 
Reglamento, a conocer el estado del cómputo del plazo de duración y la existencia de las 
circunstancias previstas en los artículos 103 y 104 de este Reglamento y en los apartados 3, 
4 y 5 del artículo 150 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, con 
indicación de las fechas de inicio y fin de cada periodo, siempre que lo solicite expresamente

7. Los períodos de interrupción justificada y las dilaciones por causa no imputable a la 
Administración no impedirán la práctica de las actuaciones que durante dicha situación 
pudieran desarrollarse.

Artículo 103.  Períodos de interrupción justificada.
A efectos de lo dispuesto en el artículo 104.2 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, 

General Tributaria, se considerarán períodos de interrupción justificada los originados en los 
siguientes supuestos:

a) Cuando, por cualquier medio, se pidan datos, informes, dictámenes, valoraciones o 
documentos a otros órganos o unidades administrativas de la misma o de otras 
Administraciones, por el tiempo que transcurra desde la remisión de la petición hasta la 
recepción de aquellos por el órgano competente para continuar el procedimiento, sin que la 
interrupción por este concepto pueda exceder, para todas las peticiones de datos, informes, 
dictámenes, valoraciones o documentos que pudieran efectuarse, de seis meses. Cuando se 
trate de solicitudes formuladas a otros Estados, este plazo será de 12 meses.

b) Cuando, por cualquier medio, se pidan datos, informes, dictámenes o valoraciones a 
otro Estado o entidad internacional o supranacional como consecuencia de la información 
previamente recibida de los mismos en el marco de la asistencia mutua, por el tiempo que 
transcurra desde la remisión de la petición a la autoridad competente del otro Estado o 
entidad hasta la recepción de aquellos por el órgano competente para continuar el 
procedimiento, sin que la interrupción por este concepto pueda exceder, para todas las 
peticiones, de 12 meses. Este plazo de interrupción es independiente del regulado en el 
párrafo a) anterior.

c) Cuando se aprecien indicios de delito contra la Hacienda Pública y se remita el 
expediente al Ministerio Fiscal o a la jurisdicción competente, por el tiempo que transcurra 
desde dicha remisión hasta que, en su caso, se produzca la recepción del expediente 
devuelto o de la resolución judicial por el órgano competente para continuar el 
procedimiento.

d) Cuando la determinación o imputación de la obligación tributaria dependa 
directamente de actuaciones judiciales en el ámbito penal, por el tiempo transcurrido desde 
que se tenga conocimiento de la existencia de dichas actuaciones y se deje constancia de 
este hecho en el expediente o desde que se remita el expediente a la jurisdicción 
competente o al Ministerio Fiscal hasta que se conozca la resolución por el órgano 
competente para continuar el procedimiento. No obstante, cuando ello sea posible y resulte 
procedente podrán practicarse liquidaciones provisionales de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 101.4 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.
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e) Cuando concurra alguna causa de fuerza mayor que obligue a la Administración a 
interrumpir sus actuaciones, por el tiempo de duración de dicha causa. No obstante, cuando 
sea posible y resulte procedente podrán practicarse liquidaciones provisionales de acuerdo 
con lo dispuesto en el artículo 101.4 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria.

f) Cuando se plantee el conflicto de competencias ante las Juntas Arbitrales previstas en 
los artículos 24 de la Ley Orgánica 8/1980, de 22 de septiembre, de Financiación de las 
Comunidades Autónomas, 66 de la Ley 12/2002, de 23 de mayo, por la que se aprueba el 
Concierto Económico entre el Estado y la Comunidad Autónoma del País Vasco, y 51 de la 
Ley 25/2003, de 15 de julio, por la que se aprueba la modificación del Convenio Económico 
entre el Estado y la Comunidad Foral de Navarra, por el tiempo que transcurra desde el 
planteamiento del conflicto hasta la resolución dictada por la respectiva Junta Arbitral.

Artículo 104.  Dilaciones por causa no imputable a la Administración.
A efectos de lo dispuesto en el artículo 104.2 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, 

General Tributaria, se considerarán dilaciones en el procedimiento por causa no imputable a 
la Administración tributaria, entre otras, las siguientes:

a) Los retrasos por parte del obligado tributario al que se refiera el procedimiento en el 
cumplimiento de comparecencias o requerimientos de aportación de documentos, 
antecedentes o información con trascendencia tributaria formulados por la Administración 
tributaria. La dilación se computará desde el día siguiente al de la fecha fijada para la 
comparecencia o desde el día siguiente al del fin del plazo concedido para la atención del 
requerimiento hasta el íntegro cumplimiento de lo solicitado. Los requerimientos de 
documentos, antecedentes o información con trascendencia tributaria que no figuren 
íntegramente cumplimentados no se tendrán por atendidos a efectos de este cómputo hasta 
que se cumplimenten debidamente, lo que se advertirá al obligado tributario, salvo que la 
normativa específica establezca otra cosa.

b) La aportación por el obligado tributario de nuevos documentos y pruebas una vez 
realizado el trámite de audiencia o, en su caso, de alegaciones. La dilación se computará 
desde el día siguiente al de finalización del plazo de dicho trámite hasta la fecha en que se 
aporten. Cuando los documentos hubiesen sido requeridos durante la tramitación del 
procedimiento se aplicará lo dispuesto en el párrafo a) anterior.

c) La concesión por la Administración de la ampliación de cualquier plazo, así como la 
concesión del aplazamiento de las actuaciones solicitado por el obligado, por el tiempo que 
medie desde el día siguiente al de la finalización del plazo previsto o la fecha inicialmente 
fijada hasta la fecha fijada en segundo lugar.

d) La paralización del procedimiento iniciado a instancia del obligado tributario por la falta 
de cumplimentación de algún trámite indispensable para dictar resolución, por el tiempo que 
transcurra desde el día siguiente a aquel en que se considere incumplido el trámite hasta su 
cumplimentación por el obligado tributario, sin perjuicio de la posibilidad de que pueda 
declararse la caducidad, previa advertencia al interesado.

e) El retraso en la notificación de las propuestas de resolución o de liquidación, por el 
tiempo que transcurra desde el día siguiente a aquel en que se haya realizado un intento de 
notificación hasta que dicha notificación se haya producido

f) La presentación por el obligado tributario de declaraciones reguladas en el artículo 128 
de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, de comunicaciones de datos o de 
solicitudes de devolución complementarias o sustitutivas de otras presentadas con 
anterioridad. La dilación se computará desde el día siguiente al de la finalización del plazo de 
presentación de la declaración, comunicación de datos o solicitud de devolución o desde el 
día siguiente al de la presentación en los supuestos de presentación fuera de plazo hasta la 
presentación de la declaración, comunicación de datos o solicitud de devolución, 
complementaria o sustitutiva.

g) La falta de presentación en plazo de la declaración informativa con el contenido de los 
libros registro regulada en el artículo 36 de este Reglamento. La dilación se computará 
desde el inicio de un procedimiento en el que pueda surtir efectos, hasta la fecha de su 
presentación.
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h) El retraso en la notificación derivado de lo dispuesto en la disposición adicional tercera 
del Real Decreto 1363/2010, de 29 de octubre, por el que se regulan supuestos de 
notificaciones y comunicaciones administrativas obligatorias por medios electrónicos en el 
ámbito de la Agencia Estatal de Administración Tributaria, en supuestos en que los actos a 
notificar se refieran a procedimientos de aplicación de los tributos ya iniciados. A tal efecto, 
deberá quedar acreditado que la notificación pudo ponerse a disposición del obligado 
tributario en la fecha por él seleccionada conforme a lo dispuesto en la citada disposición 
adicional tercera.

i) El incumplimiento de la obligación de llevanza de los libros registro del Impuesto sobre 
el Valor Añadido a través de la Sede electrónica de la Agencia Estatal de Administración 
Tributaria para las personas y entidades a que se refiere el artículo 62.6 del Reglamento del 
Impuesto sobre el Valor Añadido. La dilación se computará desde el inicio de un 
procedimiento en el que pueda surtir efectos, hasta la fecha de su presentación o registro.

Sección 2.ª Intervención de los obligados en las actuaciones y procedimientos 
tributarios

Subsección 1.ª Personas con las que deben entenderse las actuaciones 
administrativas

Artículo 105.  Actuaciones relativas a obligados tributarios del artículo 35.4 de la Ley 
58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, y a entidades sometidas a un régimen de 
imputación de rentas.

1. Tratándose de entidades del artículo 35.4 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, 
General Tributaria, las actuaciones de comprobación o investigación que tengan por objeto 
examinar el adecuado cumplimiento de sus obligaciones tributarias, incluidas las de carácter 
formal, se desarrollarán con quien tenga su representación de acuerdo con lo establecido en 
el artículo 45.3 de dicha ley.

Las liquidaciones que, en su caso, procedan se practicarán a nombre de la entidad, sin 
perjuicio de la responsabilidad solidaria de los partícipes, miembros o cotitulares de dichas 
entidades.

El examen del adecuado cumplimiento de las obligaciones relativas al tributo que grave 
las rentas obtenidas por las entidades en régimen de atribución de rentas se realizará en el 
curso de los procedimientos de comprobación o investigación que puedan instruirse frente a 
cada socio, heredero, comunero o partícipe como obligado tributario por dicho tributo. En 
esos procedimientos podrán utilizarse los datos, informes o antecedentes obtenidos en el 
desarrollo de las actuaciones de comprobación o investigación de las obligaciones propias 
de la entidad.

2. La comprobación de la situación tributaria de las Uniones Temporales de Empresas, 
Agrupaciones de Interés Económico y demás entidades obligadas a imputar rentas se 
desarrollará con estas, sin perjuicio del derecho de sus socios o miembros a oponer todos 
los motivos de impugnación que estimen convenientes durante la tramitación del 
procedimiento de comprobación o investigación que se instruya frente a cada uno de ellos en 
el que se tenga en cuenta los resultados de las actuaciones desarrolladas con la entidad.

Artículo 106.  Actuaciones en caso de solidaridad en el presupuesto de hecho de la 
obligación.

1. En el supuesto previsto en el artículo 35.7, párrafo primero, de la Ley 58/2003, de 17 
de diciembre, General Tributaria, las actuaciones y procedimientos podrán realizarse con 
cualquiera de los obligados tributarios que concurran en el presupuesto de hecho de la 
obligación objeto de las actuaciones o procedimientos.

2. Una vez iniciado un procedimiento de comprobación o investigación, se deberá 
comunicar esta circunstancia a los demás obligados tributarios conocidos que podrán 
comparecer en las actuaciones. El procedimiento será único y continuará con quienes hayan 
comparecido. Las sucesivas actuaciones se desarrollarán con quien proceda en cada caso.
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3. Las resoluciones que se dicten o las liquidaciones que, en su caso, se practiquen se 
realizarán a nombre de todos los obligados tributarios que hayan comparecido y se 
notificarán a los demás obligados tributarios conocidos.

4. En el ámbito de la deuda aduanera, lo dispuesto en los apartados anteriores se 
entenderá sin perjuicio de las especialidades previstas en su normativa específica. En 
particular, las actuaciones realizadas con cualquiera de las personas o entidades que con 
arreglo a la normativa de la Unión Europea tengan la consideración de deudores de la deuda 
aduanera serán válidas siempre que respecto a la persona o entidad con la que se hayan 
realizado se hayan respetado las disposiciones que resulten aplicables al procedimiento de 
que se trate, independientemente de que pudieran existir otros deudores. A estos efectos, la 
comunicación de la existencia del procedimiento a la que se refiere el apartado 2 anterior 
podrá realizarse en cualquier momento siempre que se garantice el derecho a ser oído en 
los términos establecidos en la normativa de la Unión Europea.

Artículo 107.  Actuaciones con sucesores.
1. En el caso de actuaciones o procedimientos relativos a personas físicas fallecidas o a 

personas jurídicas o demás entidades disueltas o extinguidas, deberán actuar ante la 
Administración las personas a las que, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 39 y 40 
de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, se transmitan los 
correspondientes derechos, obligaciones y, en su caso, sanciones tributarias.

2. La Administración tributaria podrá desarrollar las actuaciones o los procedimientos con 
cualquiera de los sucesores.

3. Una vez iniciado un procedimiento de comprobación o investigación, se deberá 
comunicar esta circunstancia a los demás sucesores conocidos, que podrán comparecer en 
las actuaciones. El procedimiento será único y continuará con quienes hayan comparecido. 
Las sucesivas actuaciones se desarrollarán con quien proceda en cada caso.

4. Las resoluciones que se dicten o las liquidaciones que, en su caso, se practiquen se 
realizarán a nombre de todos los obligados tributarios que hayan comparecido y se 
notificarán a los demás obligados tributarios conocidos.

5. En el caso de que la herencia se encontrase yacente, será de aplicación lo dispuesto 
en el artículo 39.3 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.

6. Cuando en los procedimientos cuyas actuaciones se entiendan con los sucesores de 
un obligado tributario deba practicarse una devolución, deberá acreditarse la proporción que 
a cada uno corresponda de acuerdo con lo dispuesto en la legislación específica, a efectos 
de proceder al reconocimiento del derecho y al pago o compensación de la devolución, 
excepto cuando se trate de herencias yacentes debidamente identificadas, en cuyo caso se 
reconocerá y abonará la devolución a la herencia yacente.

Artículo 108.  Actuaciones en supuestos de liquidación o concurso.
1. En caso de entidades en fase de liquidación, cuando las actuaciones administrativas 

tengan lugar antes de la extinción de la personalidad jurídica de las mismas, dichas 
actuaciones se entenderán con los liquidadores. Disuelta y liquidada la entidad, sin perjuicio 
de lo dispuesto en el artículo anterior, incumbe a los liquidadores comparecer ante la 
Administración si son requeridos para ello en cuanto representantes anteriores de la entidad 
y custodios, en su caso, de los libros y la documentación de la misma. Si los libros y la 
documentación se hallasen depositados en un registro público, el órgano competente podrá 
examinarlos en dicho registro y podrá requerir la comparecencia de los liquidadores cuando 
fuese preciso para dichas actuaciones.

2. En los supuestos de concurso, las actuaciones administrativas se entenderán con el 
concursado o su representante cuando el juez no hubiere acordado la suspensión de las 
facultades de administración y disposición.

Si se hubiere acordado la suspensión de facultades, las actuaciones se entenderán con 
el concursado por medio de la administración concursal.
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Artículo 109.  Actuaciones relativas a obligados tributarios no residentes.
1. En el caso obligados tributarios no residentes que operen en España mediante 

establecimiento permanente, las actuaciones de la Administración se realizarán con el 
representante designado por el obligado tributario, de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 47 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.

En el caso de incumplimiento de la obligación de nombrar representante, la 
Administración tributaria podrá considerar representante del establecimiento permanente a la 
persona que figure como tal en el Registro Mercantil. Si no hubiera representante nombrado 
o inscrito, o fuera una persona distinta de quien esté facultado para contratar en nombre de 
aquellos, la Administración tributaria podrá considerar como tal a este último.

En el caso de incumplimiento de la obligación de nombramiento de representante 
exigible a las personas o entidades residentes en países o territorios con los que no exista 
un efectivo intercambio de información tributaria, de acuerdo con lo dispuesto en el apartado 
3 de la disposición adicional primera de la Ley 36/2006, de 29 de noviembre, de medidas 
para la prevención del fraude fiscal, la Administración tributaria podrá considerar que su 
representante es el depositario o gestor de los bienes o derechos de los obligados 
tributarios.

2. En el caso de tributos que deban satisfacer los obligados tributarios no residentes que 
operen en España sin establecimiento permanente, las actuaciones podrán entenderse con 
el obligado tributario no residente, con el representante, en su caso, designado al efecto o, 
cuando la ley así lo prevea, con el responsable solidario con quien puedan realizarse las 
actuaciones directamente. En este último supuesto, las liquidaciones se podrán practicar 
directamente al responsable solidario, el cual podrá utilizar todos los motivos de impugnación 
que se deriven de la liquidación practicada o de la responsabilidad a él exigida.

Subsección 2.ª La representación en los procedimientos tributarios

Artículo 110.  La representación legal.
1. Las personas físicas que carezcan de capacidad de obrar en el orden tributario 

actuarán ante la Administración tributaria mediante sus representantes legales. No obstante, 
una vez adquirida o recuperada la capacidad de obrar por las personas que carecían de ella, 
estas actuarán por sí mismas ante la Administración tributaria, incluso para la comprobación 
de la situación tributaria en que carecían de ella.

Quienes tuvieron su representación legal deberán comparecer asimismo a requerimiento 
de la Administración tributaria, en su propio nombre sin vincular a quien representaron.

2. Por las personas jurídicas y entidades a que se refiere el artículo 35.4 de la Ley 
58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, deberán actuar las personas a quienes 
corresponda la representación en el momento de la actuación administrativa.

Quienes tuvieron dicha representación cuando se devengaron o debieron haberse 
cumplido las correspondientes obligaciones o deberes deberán comparecer a requerimiento 
de la Administración tributaria, en su propio nombre sin vincular a la persona jurídica o 
entidad.

3. El representante legal deberá acreditar su condición ante la Administración tributaria. 
No obstante, se podrán considerar representantes a aquellas personas que figuren inscritas 
como tales en los correspondientes registros públicos.

4. Cuando en el curso de un procedimiento de aplicación de los tributos se modifique o 
se extinga la representación legal, las actuaciones realizadas se reputarán válidas y 
eficaces, en tanto no se comunique tal circunstancia al órgano de la Administración tributaria 
que lleve a cabo las actuaciones.

Artículo 111.  La representación voluntaria.
1. La representación será conferida, en el caso de personas físicas con capacidad de 

obrar, por ellas mismas.
En el caso de personas físicas sin capacidad de obrar en el orden tributario, de personas 

jurídicas y de las entidades a que se refiere el artículo 35.4 de la Ley 58/2003, de 17 de 
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diciembre, General Tributaria, la representación voluntaria podrá ser conferida por quienes 
tengan la representación legal y esta lo permita.

La representación podrá ser otorgada en favor de personas jurídicas o de personas 
físicas con capacidad de obrar.

2. A efectos de lo dispuesto en el artículo 46.2 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, 
General Tributaria, se entenderá otorgada la representación, entre otros, en los siguientes 
casos:

a) Cuando su existencia conste inscrita y vigente en un registro público.
b) Cuando conste en documento público o documento privado con firma legitimada 

notarialmente.
c) Cuando se otorgue mediante comparecencia personal ante el órgano administrativo 

competente, lo que se documentará en diligencia.
d) Cuando conste en el documento normalizado de representación aprobado por la 

Administración tributaria que se hubiera puesto a disposición, en su caso, de quien deba 
otorgar la representación. En estos supuestos, el representante responderá con su firma de 
la autenticidad de la de su representado.

e) Cuando la representación conste en documento emitido por medios electrónicos, 
informáticos o telemáticos con las garantías y requisitos que se establezcan por la 
Administración tributaria.

3. En todos los supuestos de representación deberán constar, al menos, las siguientes 
menciones:

a) Nombre y apellidos o razón social o denominación completa, número de identificación 
fiscal y domicilio fiscal del representado y del representante, así como la firma de ambos. 
Cuando la representación se otorgue en documento público no será necesaria la firma del 
representante.

b) Contenido de la representación, así como la amplitud y suficiencia de la misma.
c) Lugar y fecha de su otorgamiento.
d) En el caso de representación voluntaria otorgada por el representante legal del 

obligado tributario, deberá acreditarse la representación legal.
4. Para las actuaciones previstas en el artículo 46.5 de la Ley 58/2003, de 17 de 

diciembre, General Tributaria, se entenderá acreditada la representación en los siguientes 
casos:

a) Cuando la representación se haya hecho figurar expresamente en la declaración, 
autoliquidación, comunicación de datos o solicitud que sea objeto del procedimiento.

b) Cuando la representación conferida resulte de los propios actos o de la conducta 
observada por el obligado tributario en relación con las actuaciones desarrolladas.

5. La revocación de la representación no supondrá la nulidad de las actuaciones 
practicadas con el representante antes de que se haya acreditado esta circunstancia al 
órgano actuante. A partir de dicho momento, se considerará que el obligado tributario no 
comparece ante la Administración tributaria ni atiende los requerimientos de esta hasta que 
nombre un nuevo representante o la atienda personalmente.

6. La renuncia a la representación no tendrá efectos ante el órgano actuante hasta que 
no se acredite que dicha renuncia se ha comunicado de forma fehaciente al representado.

7. En el ámbito aduanero, será aplicable lo previsto en este artículo sin perjuicio de lo 
establecido en el Real Decreto 335/2010, de 19 de marzo, por el que se regula el derecho a 
efectuar declaraciones en aduana y la figura del representante aduanero, y en su normativa 
de desarrollo.

Artículo 112.  Disposiciones comunes a la representación legal y voluntaria.
1. La representación deberá acreditarse en la primera actuación que se realice por medio 

de representante, si bien su falta o insuficiencia no impedirá que se tenga por realizado el 
acto o trámite de que se trate, siempre que se aporte aquélla o se subsane el defecto dentro 
del plazo de 10 días, contados a partir del día siguiente al de la notificación del 
requerimiento, que deberá conceder al efecto el órgano administrativo.

CÓDIGO GEOESPACIAL

§ 84  Reglamento General de actuaciones y procedimientos de gestión e inspección tributaria

– 1174 –



En todo caso, se podrá exigir que la persona o personas con quienes se realicen las 
actuaciones acrediten su identidad y el concepto en el que actúen.

En el supuesto de que el representante no acredite la representación, el acto se tendrá 
por no realizado o al obligado tributario por no personado a cuantos efectos procedan, salvo 
que las actuaciones realizadas en su nombre sean ratificadas por el obligado tributario.

2. Se entenderán ratificadas las actuaciones del representante en caso de falta o 
insuficiencia del poder de representación en los siguientes supuestos:

a) Cuando el obligado tributario impugne los actos dictados en el procedimiento en que 
aquel hubiera intervenido sin alegar esta circunstancia.

b) Cuando el obligado tributario efectúe el ingreso o solicite el aplazamiento, 
fraccionamiento o compensación de la deuda tributaria o de la sanción que se derive del 
procedimiento. No obstante, en estos casos no se entenderá subsanada la falta o 
insuficiencia del poder de representación cuando se haya presentado recurso o reclamación 
económico-administrativa en el que se alegue dicha falta o insuficiencia.

3. Cuando en un procedimiento tributario se actúe mediante representante se hará 
constar expresamente esta circunstancia en cuantas diligencias y actas se extiendan y se 
unirá al expediente el documento acreditativo de la representación. Si la representación se 
hubiese otorgado mediante documento público bastará la referencia al mismo y se unirá al 
expediente copia simple o fotocopia con diligencia de cotejo.

4. Las actuaciones tributarias realizadas con el representante del obligado tributario se 
entenderán efectuadas directamente con este último.

Las manifestaciones hechas por la persona que haya comparecido sin poder suficiente 
tendrán el valor probatorio que proceda con arreglo a derecho.

5. Acreditada o presumida la representación, corresponde al representado probar su 
inexistencia sin que pueda alegar como fundamento de la nulidad de lo actuado aquellos 
vicios o defectos causados por él.

6. Cuando en la resolución de un recurso o reclamación económico-administrativa se 
anule la resolución o la liquidación administrativa por falta o insuficiencia del poder de 
representación, se ordenará la retroacción de las actuaciones al momento en que se debió 
acreditar la representación o se aportó el poder que se estima insuficiente y conservarán su 
validez las actuaciones y pruebas del procedimiento de aplicación de los tributos realizadas 
sin intervención del representante con el que se entendieron las actuaciones.

7. El obligado tributario podrá intervenir en las actuaciones y procedimientos asistido por 
un asesor fiscal o por la persona que considere oportuno en cada momento, de lo que se 
dejará constancia en el expediente, así como de la identidad del asistente.

Cuando el representante acuda acompañado de cualquier persona deberá acreditarse la 
conformidad del obligado tributario a que conozca las actuaciones en las que intervenga.

Sección 3.ª El domicilio fiscal

Artículo 113.  El domicilio fiscal de las personas físicas.
De acuerdo con lo previsto en el artículo 48.2.a) de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, 

General Tributaria, se podrá considerar que las personas físicas desarrollan principalmente 
actividades económicas cuando más de la mitad de la base imponible general del Impuesto 
sobre la Renta de las Personas Físicas del año anterior proceda de rendimientos netos de 
actividades económicas o cuando, no habiéndose alcanzado ese porcentaje en dicho año, 
se haya alcanzado durante cada uno de los tres años anteriores.

A efectos de lo previsto en este artículo, se entenderá por actividades económicas las 
realizadas por los empresarios y profesionales en los términos previstos en la Ley 37/1992, 
de 28 de diciembre, del Impuesto sobre el Valor Añadido.
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Sección 4.ª Las notificaciones en materia tributaria

Artículo 114.  Notificación.
1. Cuando no sea posible efectuar la notificación al obligado tributario o a su 

representante por causas no imputables a la Administración se harán constar en el 
expediente las circunstancias del intento de notificación.

Se dejará constancia expresa del rechazo de la notificación, de que el destinatario está 
ausente o de que consta como desconocido en su domicilio fiscal o en el lugar designado al 
efecto para realizar la notificación.

Una vez realizados los dos intentos de notificación sin éxito en los términos establecidos 
en el artículo 112.1 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, se procederá 
cuando ello sea posible a dejar al destinatario aviso de llegada en el correspondiente 
casillero domiciliario, indicándole en la diligencia que se extienda por duplicado, la 
posibilidad de personación ante la dependencia al objeto de hacerle entrega del acto, plazo y 
circunstancias relativas al segundo intento de entrega. Dicho aviso de llegada se dejará a 
efectos exclusivamente informativos.

2. En el supuesto de notificaciones en apartados postales establecidos por el operador al 
que se ha encomendado la prestación del servicio postal universal, el envío se depositará en 
el interior de la oficina y podrá recogerse por el titular del apartado o por la persona 
autorizada expresamente para retirarlo. La notificación se entenderá practicada por el 
transcurso de 10 días naturales desde el depósito del envío en la oficina.

En los procedimientos iniciados a instancia del interesado la utilización de este medio de 
notificación requerirá que el interesado lo haya señalado como preferente en el 
correspondiente procedimiento.

3. Si en el momento de entregarse la notificación se tuviera conocimiento del 
fallecimiento o extinción de la personalidad jurídica del obligado tributario, deberá hacerse 
constar esta circunstancia y se deberá comprobar tal extremo por la Administración 
tributaria. En estos casos, cuando la notificación se refiera a la resolución que pone fin al 
procedimiento, dicha actuación será considerada como un intento de notificación válido a los 
solos efectos de entender cumplida la obligación de notificar dentro del plazo máximo de 
duración de los procedimientos, aunque se deberá efectuar la notificación a los sucesores 
del obligado tributario que consten con tal condición en el expediente.

4. La Administración tributaria, en virtud de lo dispuesto en la normativa sobre asistencia 
mutua, podrá solicitar de la autoridad competente de otro Estado la práctica de notificaciones 
de cualquier acto dictado por dicha Administración tributaria.

Las notificaciones realizadas en otro Estado al amparo de lo previsto en el párrafo 
anterior deberán acreditarse mediante la incorporación al expediente de la notificación o de 
la comunicación a la autoridad competente española de la notificación efectuada por dicho 
Estado conforme a su propia normativa. Las notificaciones practicadas en otro Estado cuya 
acreditación se produzca de la forma prevista en este apartado se tendrán por válidamente 
efectuadas.

Artículo 115.  Notificación por comparecencia.
1. En el supuesto previsto en el artículo 112 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, 

General Tributaria, si el obligado tributario o su representante comparecieran dentro del 
plazo de los 15 días naturales siguientes a la publicación del anuncio, se practicará la 
notificación correspondiente y se dejará constancia de la misma en la correspondiente 
diligencia en la que, además, constará la firma del compareciente.

2. En el supuesto de que el obligado tributario o su representante comparezcan pero 
rehúsen recibir la documentación que se pretende notificar, se documentará esta 
circunstancia en la correspondiente diligencia a efectos de que quede constancia del 
rechazo de la notificación, y se entenderá practicada la misma de acuerdo con lo dispuesto 
en el artículo 111.2 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.

3. En todo caso, se incorporará al expediente la referencia al boletín oficial donde se 
publicó el anuncio.
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Artículo 115 bis.  Práctica de las notificaciones a través de medios electrónicos.
1. El régimen para la práctica de las notificaciones a través de medios electrónicos será 

el previsto en las normas administrativas generales con las especialidades que se 
establezcan legal y reglamentariamente.

2. En el ámbito de competencias del Estado, mediante Orden del Ministro de Hacienda y 
Función Pública se podrán regular las especialidades en la práctica de las notificaciones a 
través de medios electrónicos.

Artículo 115 ter.  Notificaciones voluntarias en sede electrónica.
(Suprimido).

TÍTULO IV
Actuaciones y procedimientos de gestión tributaria

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 116.  Atribución de funciones de gestión tributaria a los órganos administrativos.
A efectos de lo dispuesto en este reglamento, se entiende por órganos de gestión 

tributaria los de carácter administrativo que ejerzan las funciones previstas en el artículo 117 
de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, así como aquellos otros que 
tengan atribuidas competencias en materia de gestión tributaria en las normas de 
organización específica.

Artículo 117.  Presentación de declaraciones, autoliquidaciones, comunicaciones de datos y 
solicitudes de devolución.

1. A efectos de lo previsto en el artículo 98.3 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, 
General Tributaria, en el ámbito de competencias del Estado, los modelos de declaración, 
autoliquidación y comunicación de datos se aprobarán por el Ministro de Economía y 
Hacienda, que establecerá la forma, lugar y plazos de su presentación y, en su caso, del 
ingreso de la deuda tributaria, así como los supuestos y condiciones de presentación por 
medios electrónicos, informáticos y telemáticos.

Asimismo, podrá aprobar la utilización de modalidades simplificadas o especiales de 
declaración, autoliquidación o comunicación de datos y los supuestos en los que los datos 
consignados se entenderán subsistentes para periodos sucesivos, si el contribuyente no 
comunica variación en los mismos.

2. Cada Administración tributaria podrá aprobar modelos de solicitud de devolución. En 
las solicitudes de devolución para las que no exista un modelo o formulario específicamente 
aprobado al efecto, el obligado tributario hará constar los datos necesarios de la devolución 
que se solicita mediante escrito que deberá presentarse en el lugar y plazos establecidos en 
la normativa del tributo o por medios electrónicos, informáticos o telemáticos cuando estos 
estén disponibles.

3. La declaración en aduana se regirá por su normativa específica.

Artículo 118.  Declaraciones complementarias y sustitutivas.
1. Tendrán la consideración de declaraciones complementarias las que se refieran a la 

misma obligación tributaria y periodo que otras presentadas con anterioridad, en las que se 
incluyan nuevos datos no declarados o se modifique parcialmente el contenido de las 
anteriormente presentadas, que subsistirán en la parte no afectada.

Tendrán la consideración de declaraciones sustitutivas las que se refieran a la misma 
obligación tributaria y periodo que otras presentadas con anterioridad y que las reemplacen 
en su contenido.
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2. En los supuestos previstos en el artículo 128 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, 
General Tributaria, sólo se podrán presentar declaraciones complementarias o sustitutivas 
con anterioridad a la liquidación correspondiente a la declaración inicial. En este caso, la 
liquidación que se practique tomará en consideración los datos completados o sustituidos.

Con posterioridad a la liquidación, el obligado tributario que pretenda modificar el 
contenido de una declaración anteriormente presentada deberá solicitar la rectificación de la 
misma conforme a lo establecido en el artículo 130 de este reglamento. De la cuota tributaria 
resultante de la rectificación se deducirá el importe de la liquidación inicial.

3. Podrán presentarse declaraciones complementarias o sustitutivas de otras 
presentadas con anterioridad en cumplimiento de una obligación formal.

4. En las declaraciones complementarias y sustitutivas se hará constar expresamente si 
se trata de una u otra modalidad, la obligación tributaria y el periodo a que se refieren.

Artículo 119.  Autoliquidaciones complementarias.
1. Tendrán la consideración de autoliquidaciones complementarias las que se refieran a 

la misma obligación tributaria y periodo que otras presentadas con anterioridad y de las que 
resulte un importe a ingresar superior o una cantidad a devolver o a compensar inferior al 
importe resultante de la autoliquidación anterior, que subsistirá en la parte no afectada.

2. En las autoliquidaciones complementarias constará expresamente esta circunstancia y 
la obligación tributaria y periodo a que se refieren, así como la totalidad de los datos que 
deban ser declarados. A estos efectos, se incorporarán los datos incluidos en la 
autoliquidación presentada con anterioridad que no sean objeto de modificación, los que 
sean objeto de modificación y los de nueva inclusión.

3. El obligado tributario deberá realizar la cuantificación de la obligación tributaria 
teniendo en cuenta todos los elementos consignados en la autoliquidación complementaria. 
De la cuota tributaria resultante de la autoliquidación complementaria se deducirá el importe 
de la autoliquidación inicial.

Cuando se haya solicitado una devolución improcedente o por cuantía superior a la que 
resulte de la autoliquidación complementaria y dicha devolución no se haya efectuado al 
tiempo de presentar la autoliquidación complementaria, se considerará finalizado el 
procedimiento de devolución iniciado mediante la presentación de la autoliquidación 
previamente presentada.

En el supuesto de que se haya obtenido una devolución improcedente o por cuantía 
superior a la que resulte de la autoliquidación complementaria, se deberá ingresar la 
cantidad indebidamente obtenida junto a la cuota que, en su caso, pudiera resultar de la 
autoliquidación complementaria presentada.

4. Cuando un obligado tributario considere que una autoliquidación ha perjudicado de 
cualquier modo sus intereses legítimos, podrá instar la rectificación de dicha autoliquidación 
conforme a lo establecido en el artículo 126.

Artículo 120.  Comunicaciones de datos complementarias y sustitutivas.
1. Tendrán la consideración de comunicaciones de datos complementarias las que se 

refieran a la misma obligación tributaria y periodo que otras presentadas con anterioridad en 
las que se modifiquen o se incluyan nuevos datos de carácter personal, familiar o 
económico. Las comunicaciones de datos presentadas con anterioridad subsistirán en la 
parte no afectada.

Tendrán la consideración de comunicaciones de datos sustitutivas las que se refieran a 
la misma obligación tributaria y periodo que otras presentadas con anterioridad y que las 
reemplacen en su contenido.

2. Sólo se podrán presentar comunicaciones de datos complementarias o sustitutivas 
antes de que la Administración tributaria, de acuerdo con la normativa propia de cada tributo, 
haya acordado la devolución correspondiente o dictado la resolución en la que comunique 
que no procede efectuar devolución alguna. En este caso, la devolución o resolución 
administrativa que se acuerde tomará en consideración los datos completados o sustituidos.

3. Una vez acordada la devolución o dictada la resolución administrativa a que se refiere 
el apartado anterior, el obligado tributario podrá solicitar la rectificación de su comunicación 
de datos conforme a lo establecido en el artículo 130.
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Artículo 121.  Solicitudes de devolución complementarias y sustitutivas.
1. Tendrán la consideración de solicitudes de devolución complementarias las que se 

refieran a la misma obligación tributaria y periodo que otras presentadas con anterioridad, en 
las que se incluyan nuevos datos no declarados o se modifique parcialmente el contenido de 
las anteriormente presentadas, que subsistirán en la parte no afectada.

Tendrán la consideración de solicitudes de devolución sustitutivas aquellas referidas a la 
misma obligación tributaria y periodo que otras presentadas con anterioridad que 
reemplacen su contenido.

2. La presentación de una solicitud de devolución complementaria o sustitutiva podrá 
hacerse antes de que la Administración tributaria, de acuerdo con la normativa propia de 
cada tributo, haya acordado la devolución correspondiente o dictado la resolución en la que 
comunique que no procede efectuar devolución alguna. En este caso, la devolución o 
resolución administrativa que se acuerde tomará en consideración los datos completados o 
sustituidos.

3. Una vez acordada la devolución o dictada la resolución administrativa a que se refiere 
el apartado anterior, el obligado tributario podrá instar la rectificación de su solicitud de 
devolución conforme a lo establecido en el artículo 130.

CAPÍTULO II
Procedimientos de gestión tributaria

Sección 1.ª Procedimiento de devolución iniciado mediante autoliquidación, 
solicitud o comunicación de datos

Artículo 122.  Devoluciones derivadas de la normativa de cada tributo.
Son devoluciones derivadas de la normativa de cada tributo las previstas en el artículo 

31 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria. También tienen esta 
consideración los abonos a cuenta que deba efectuar la Administración tributaria como 
anticipos de deducciones a practicar sobre cualquier tributo.

Artículo 123.  Iniciación del procedimiento de devolución.
El procedimiento para la práctica de devoluciones derivadas de la normativa de cada 

tributo se iniciará a instancia del obligado tributario mediante la presentación de una 
autoliquidación de la que resulte una cantidad a devolver, mediante la presentación de una 
solicitud o mediante la presentación de una comunicación de datos, de acuerdo con lo 
dispuesto en la normativa reguladora de cada tributo.

Artículo 124.  Tramitación del procedimiento de devolución.
1. Una vez recibida la autoliquidación, solicitud o comunicación de datos, la 

Administración examinará la documentación presentada y la contrastará con los datos y 
antecedentes que obren en su poder.

Si la autoliquidación, solicitud o comunicación de datos fuese formalmente correcta, se 
procederá sin más trámite y, en su caso, de manera automatizada, al reconocimiento de la 
devolución solicitada.

2. Cuando se aprecie algún defecto formal en la autoliquidación, solicitud o comunicación 
de datos, error aritmético o posible discrepancia en los datos o en su calificación, o cuando 
se aprecien circunstancias que lo justifiquen, se podrá iniciar un procedimiento de 
verificación de datos, de comprobación limitada o de inspección.

Artículo 125.  Terminación del procedimiento de devolución.
1. Cuando proceda reconocer el derecho a la devolución solicitada, el órgano 

competente dictará acuerdo que se entenderá notificado por la recepción de la transferencia 
bancaria o, en su caso, del cheque.
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De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 81.3.a) de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, 
General Tributaria, cuando la devolución reconocida sea objeto de retención cautelar total o 
parcial deberá notificarse la adopción de la medida cautelar junto con el acuerdo de 
devolución.

El reconocimiento de la devolución solicitada no impedirá la posterior comprobación de la 
obligación tributaria mediante los procedimientos de comprobación o investigación.

2. Cuando se abonen intereses de demora de acuerdo con lo previsto en el artículo 31.2 
de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, la base sobre la que se aplicará el 
tipo de interés tendrá como límite el importe de la devolución solicitada en la autoliquidación, 
comunicación de datos o solicitud.

3. Cuando existan defectos, errores, discrepancias o circunstancias que originen el inicio 
de un procedimiento de verificación de datos, de comprobación limitada o de inspección, el 
procedimiento de devolución terminará con la notificación de inicio del correspondiente 
procedimiento, que será efectuada por el órgano competente en cada caso.

En el procedimiento iniciado de acuerdo con lo dispuesto en el párrafo anterior, se 
determinará la procedencia e importe de la devolución y, en su caso, otros aspectos de la 
situación tributaria del obligado.

4. Cuando la Administración tributaria acuerde la devolución en un procedimiento de 
verificación de datos o de comprobación limitada o de inspección por el que se haya puesto 
fin al procedimiento de devolución, deberán satisfacerse los intereses de demora que 
procedan de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 31.2 de la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, General Tributaria. En el caso en que se acuerde la devolución en un 
procedimiento de verificación de datos o de comprobación limitada, a efectos del cálculo de 
los intereses de demora no se computarán los períodos de dilación por causa no imputable a 
la Administración a que se refiere el artículo 104 de este reglamento y que se produzcan en 
el curso de dichos procedimientos.

Sección 2.ª Procedimiento para la rectificación de autoliquidaciones, 
declaraciones, comunicaciones de datos o solicitudes de devolución

Subsección 1.ª Procedimiento para la rectificación de autoliquidaciones

Artículo 126.  Iniciación del procedimiento de rectificación de autoliquidaciones.
1. Las solicitudes de rectificación de autoliquidaciones se dirigirán al órgano competente 

de acuerdo con la normativa de organización específica.
2. La solicitud sólo podrá hacerse una vez presentada la correspondiente autoliquidación 

y antes de que la Administración tributaria haya practicado la liquidación definitiva o, en su 
defecto, antes de que haya prescrito el derecho de la Administración tributaria para 
determinar la deuda tributaria mediante la liquidación o el derecho a solicitar la devolución 
correspondiente.

El obligado tributario no podrá solicitar la rectificación de su autoliquidación cuando se 
esté tramitando un procedimiento de comprobación o investigación cuyo objeto incluya la 
obligación tributaria a la que se refiera la autoliquidación presentada, sin perjuicio de su 
derecho a realizar las alegaciones y presentar los documentos que considere oportunos en 
el procedimiento que se esté tramitando que deberán ser tenidos en cuenta por el órgano 
que lo tramite.

3. Cuando la Administración tributaria haya practicado una liquidación provisional, el 
obligado tributario podrá solicitar la rectificación de su autoliquidación únicamente si la 
liquidación provisional ha sido practicada por consideración o motivo distinto del que se 
invoque en la solicitud del obligado tributario.

Se considerará que entre la solicitud de rectificación y la liquidación provisional concurre 
consideración o motivo distinto cuando la solicitud de rectificación afecte a elementos de la 
obligación tributaria que no hayan sido regularizados mediante la liquidación provisional.

4. Además de lo dispuesto en el artículo 88.2, en la solicitud de rectificación de una 
autoliquidación deberán constar:

a) Los datos que permitan identificar la autoliquidación que se pretende rectificar.
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b) En caso de que se solicite una devolución, deberá hacerse constar el medio elegido 
por el que haya de realizarse la devolución, pudiendo optar entre los previstos en el artículo 
132. Cuando el beneficiario de la devolución no hubiera señalado medio de pago y esta no 
se pudiera realizar mediante transferencia a una entidad de crédito, se efectuará mediante 
cheque cruzado.

5. La solicitud deberá acompañarse de la documentación en que se basa la solicitud de 
rectificación y los justificantes, en su caso, del ingreso efectuado por el obligado tributario.

Artículo 127.  Tramitación del procedimiento de rectificación de autoliquidaciones.
1. En la tramitación del expediente se comprobarán las circunstancias que determinan la 

procedencia de la rectificación. Cuando junto con la rectificación se solicite la devolución de 
un ingreso efectuado, indebido o no, se comprobarán las siguientes circunstancias:

a) La realidad del ingreso, cuando proceda, y su falta de devolución.
b) Que se cumplan los requisitos exigidos en el artículo 14.2.b) del Reglamento general 

de desarrollo de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, en materia de 
revisión en vía administrativa, aprobado por el Real Decreto 520/2005, de 13 de mayo, en el 
caso de retenciones o ingresos a cuenta.

c) Que se cumplan los requisitos exigidos en el artículo 14.2.c) del Reglamento general 
de desarrollo de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, en materia de 
revisión en vía administrativa, aprobado por el Real Decreto 520/2005, de 13 de mayo, 
cuando se refiera a tributos que deban ser legalmente repercutidos a otras personas o 
entidades.

d) La procedencia de su devolución, el titular del derecho a obtener la devolución y su 
cuantía.

2. A efectos de lo previsto en el apartado anterior, la Administración podrá examinar la 
documentación presentada y contrastarla con los datos y antecedentes que obren en su 
poder. También podrá realizar requerimientos al propio obligado en relación con la 
rectificación de su autoliquidación, incluidos los que se refieran a la justificación documental 
de operaciones financieras que tengan incidencia en la rectificación solicitada. Asimismo, 
podrá efectuar requerimientos a terceros para que aporten la información que se encuentren 
obligados a suministrar con carácter general o para que la ratifiquen mediante la 
presentación de los correspondientes justificantes.

3. En este procedimiento se podrán solicitar los informes que se consideren necesarios.
4. Finalizadas las actuaciones se notificará al interesado la propuesta de resolución para 

que en el plazo de 15 días, contados a partir del día siguiente al de la notificación de la 
propuesta, alegue lo que convenga a su derecho, salvo que la rectificación que se acuerde 
coincida con la solicitada por el interesado, en cuyo caso se notificará sin más trámite la 
liquidación que se practique.

Artículo 128.  Terminación del procedimiento de rectificación de autoliquidaciones.
1. El procedimiento finalizará mediante resolución en la que se acordará o no la 

rectificación de la autoliquidación. El acuerdo será motivado cuando sea denegatorio o 
cuando la rectificación acordada no coincida con la solicitada por el interesado.

En el supuesto de que se acuerde rectificar la autoliquidación, la resolución acordada por 
la Administración tributaria incluirá una liquidación provisional cuando afecte a algún 
elemento determinante de la cuantificación de la deuda tributaria efectuada por el obligado 
tributario. La Administración tributaria no podrá efectuar una nueva liquidación en relación 
con el objeto de la rectificación de la autoliquidación, salvo que en un procedimiento de 
comprobación o investigación posterior se descubran nuevos hechos o circunstancias que 
resulten de actuaciones distintas de las realizadas y especificadas en la resolución del 
procedimiento de rectificación.

2. Cuando se reconozca el derecho a obtener una devolución, se determinará el titular 
del derecho y el importe de la devolución, así como los intereses de demora que, en su caso, 
deban abonarse. La base sobre la que se aplicará el tipo de interés tendrá como límite el 
importe de la devolución reconocida.
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3. De conformidad con el artículo 100.1 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria, cuando el obligado tributario inicie un procedimiento de rectificación de su 
autoliquidación, y se acuerde el inicio de un procedimiento de comprobación o investigación 
que incluya la obligación tributaria a la que se refiere el procedimiento de rectificación, éste 
finalizará con la notificación de inicio del procedimiento de comprobación o investigación.

4. El plazo máximo para notificar la resolución de este procedimiento será de seis 
meses. Transcurrido dicho plazo sin haberse realizado la notificación expresa del acuerdo 
adoptado, la solicitud podrá entenderse desestimada.

Artículo 129.  Especialidades en el procedimiento de rectificación de autoliquidaciones 
relativas a retenciones, ingresos a cuenta o cuotas soportadas.

1. Cuando una autoliquidación presentada hubiese dado lugar a un ingreso indebido de 
retenciones, ingresos a cuenta o cuotas repercutidas a otros obligados tributarios, la 
legitimación para solicitar la rectificación, así como el derecho a obtener su devolución, se 
regulará por lo dispuesto en los artículos 32 y 221.4 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, 
General Tributaria, y en las disposiciones reglamentarias dictadas en su desarrollo.

2. Los obligados tributarios que hubiesen soportado indebidamente retenciones, ingresos 
a cuenta o cuotas repercutidas podrán solicitar y obtener la devolución de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 14 del Reglamento general de desarrollo de la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, General Tributaria, en materia de revisión en vía administrativa, aprobado por el 
Real Decreto 520/2005, de 13 de mayo. Para ello, podrán solicitar la rectificación de la 
autoliquidación en la que se realizó el ingreso indebido conforme al apartado 4 de este 
artículo.

A efectos del requisito previsto en el artículo 14.2.c).4.º del Reglamento general de 
desarrollo de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, en materia de revisión 
en vía administrativa, aprobado por el Real Decreto 520/2005, de 13 de mayo, se entenderá 
que el obligado tributario no tiene derecho a la deducción de las cuotas soportadas, cuando 
en un procedimiento de comprobación o inspección se declare que no procede la deducción 
de dichas cuotas por haber sido indebidamente repercutidas y el acto que hubiera puesto fin 
a dicho procedimiento hubiera adquirido firmeza.

3. Cuando se trate de cuotas indebidamente repercutidas por el Impuesto sobre el Valor 
Añadido, el obligado tributario que efectuó la repercusión podrá optar por solicitar la 
rectificación de su autoliquidación o por regularizar la situación tributaria en los términos 
previstos en el párrafo b) del artículo 89.cinco de la Ley 37/1992, de 28 de diciembre, del 
Impuesto sobre el Valor Añadido.

4. Cuando la rectificación de la autoliquidación hubiese sido solicitada por el obligado 
tributario que soportó indebidamente retenciones, ingresos a cuenta o cuotas repercutidas, 
se aplicará lo dispuesto en los artículos anteriores, con las siguientes especialidades:

a) La resolución del procedimiento corresponderá al órgano que según la normativa de 
organización específica, fuera competente respecto del obligado tributario que presentó la 
autoliquidación cuya rectificación se solicita.

En los Impuestos Especiales la resolución del procedimiento corresponderá al órgano 
que según la normativa de organización específica fuera competente respecto del 
establecimiento del obligado tributario que efectuó la repercusión, excepto en el caso de 
centralización autorizada de los ingresos en que será competente el que, según la normativa 
de organización específica, corresponda al obligado tributario que efectuó la repercusión.

En aquellos casos en los que a la vista de la solicitud presentada y de la documentación 
que se deba acompañar para fundamentar la misma resulte acreditado que no concurren los 
requisitos para proceder a la rectificación de la autoliquidación, la resolución corresponderá 
al órgano que según la normativa de organización específica fuera competente respecto del 
obligado tributario que inició el procedimiento. En estos casos no será de aplicación lo 
previsto en el párrafo d) de este apartado.

b) La solicitud podrá hacerse desde que la actuación de retención, la detracción del 
ingreso a cuenta o la actuación de repercusión haya sido comunicada fehacientemente al 
solicitante o, en su defecto, desde que exista constancia de que este ha tenido conocimiento 
de ello.
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Cuando la solicitud de rectificación se presente antes de la finalización del plazo de 
declaración en que hubiera de presentarse la autoliquidación cuya rectificación se solicita, se 
considerará como periodo de interrupción justificada a efectos del cómputo del plazo para 
resolver el procedimiento el tiempo transcurrido desde la fecha de presentación hasta la 
fecha de finalización de dicho plazo de declaración.

c) En la solicitud, además de las circunstancias previstas en el artículo 126.4 de este 
reglamento, se harán constar el nombre y apellidos o razón social o denominación completa 
y número de identificación fiscal del retenedor o persona o entidad que efectuó el ingreso a 
cuenta repercutido o del obligado tributario que efectuó la repercusión.

La solicitud deberá acompañarse de los documentos justificantes de la retención, ingreso 
a cuenta o repercusión indebidamente soportados.

d) En la tramitación del procedimiento se notificará la solicitud de rectificación al 
retenedor o al obligado tributario que efectuó y repercutió el ingreso a cuenta o que efectuó 
la repercusión, que deberán comparecer dentro del plazo de 10 días, contados a partir del 
día siguiente al de la notificación del requerimiento, y aportar todos los documentos y 
antecedentes requeridos y cualquier otro que estimen oportuno.

Posteriormente, las actuaciones se pondrán de manifiesto, sucesivamente, al solicitante 
y al presentador de la autoliquidación, por periodos de 15 días, contados a partir del día 
siguiente al de la notificación de la apertura de dichos plazos, para formular alegaciones y 
aportar las pruebas oportunas. A estos efectos, se podrán hacer extractos de los justificantes 
o documentos o utilizar otros métodos que permitan mantener la confidencialidad de 
aquellos datos que no les afecten.

e) La liquidación provisional o la resolución denegatoria que ponga término al 
procedimiento se notificará a todos los obligados tributarios.

f) En el supuesto de que la resolución estimatoria fuera recurrida por el retenedor, por el 
obligado tributario que efectuó y repercutió el ingreso a cuenta o que realizó la repercusión, 
aquella no será ejecutiva en tanto no adquiera firmeza.

Subsección 2.ª Procedimiento para la rectificación de declaraciones, comunicaciones 
de datos y solicitudes de devolución

Artículo 130.  Especialidades del procedimiento para la rectificación de declaraciones, 
comunicaciones de datos y solicitudes de devolución.

1. Una vez que la Administración tributaria haya dictado una liquidación provisional en el 
caso de las declaraciones reguladas en el artículo 128 de la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, General Tributaria, o haya acordado la devolución o dictado la resolución 
denegatoria en los casos de comunicaciones de datos o de solicitudes de devolución, el 
obligado tributario podrá solicitar la rectificación de la declaración, comunicación de datos o 
solicitud de devolución presentada con anterioridad, cuando considere que su contenido ha 
perjudicado de cualquier modo sus intereses legítimos o cuando pudiera proceder una 
liquidación por importe superior o una menor devolución.

Cuando la Administración tributaria haya practicado una liquidación provisional, el 
obligado tributario podrá solicitar la rectificación únicamente si la liquidación provisional ha 
sido practicada por consideración o motivo distinto del que se invoque en la solicitud del 
obligado tributario. Se considerará que entre la solicitud de rectificación y la liquidación 
provisional concurre consideración o motivo distinto cuando la solicitud de rectificación afecte 
a elementos de la obligación tributaria que no hayan sido regularizados mediante la 
liquidación provisional.

2. Cuando de la rectificación resulte una cantidad a ingresar, se exigirán los intereses de 
demora que correspondan en cada caso. A efectos del cálculo de los intereses de demora 
no se computará el tiempo transcurrido desde la presentación de la declaración inicial hasta 
la finalización del plazo de pago en periodo voluntario correspondiente a la liquidación que 
se practicó con relación a dicha declaración inicial.

3. En las solicitudes de rectificación a que se refiere este artículo se aplicarán las normas 
establecidas en los artículos 126 a 128.
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Sección 3.ª Procedimiento para la ejecución de las devoluciones tributarias

Artículo 131.  Ejecución de las devoluciones tributarias.
1. Cuando se hubiera reconocido el derecho a una devolución derivada de la normativa 

del tributo o a una devolución de ingresos indebidos, se procederá a la ejecución de la 
devolución.

Cuando para efectuar la devolución se hubieran solicitado garantías de acuerdo con lo 
previsto en la ley, la ejecución de la devolución quedará condicionada a la aportación de las 
garantías solicitadas.

2. Cuando se haya declarado el derecho a la devolución en la resolución de un recurso o 
reclamación económico-administrativa, en sentencia u otra resolución judicial o en cualquier 
otro acuerdo que anule o revise liquidaciones u otros actos administrativos, el órgano 
competente procederá de oficio a ejecutar o cumplir las resoluciones de recursos o 
reclamaciones económico-administrativas o las resoluciones judiciales o el correspondiente 
acuerdo o resolución administrativa en los demás supuestos. A estos efectos, para que los 
órganos competentes de la Administración procedan a cuantificar y efectuar la devolución 
bastará copia compulsada del correspondiente acuerdo o resolución administrativa o el 
testimonio de la sentencia o resolución judicial.

3. También se entenderá reconocido el derecho a la devolución cuando así resulte de la 
resolución de un procedimiento amistoso en aplicación de un convenio internacional para 
evitar la doble imposición.

4. Cuando el derecho a la devolución se transmita a los sucesores, se atenderá a la 
normativa específica que determine los titulares del derecho y la cuantía que a cada uno 
corresponda.

5. Salvo lo dispuesto en el apartado anterior, la transmisión del derecho a una devolución 
tributaria por actos o negocios entre particulares no surtirá efectos ante la Administración, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 17.4 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria.

Artículo 132.  Pago o compensación de las devoluciones tributarias.
1. El pago de la cantidad a devolver se realizará mediante transferencia bancaria o 

mediante cheque cruzado a la cuenta bancaria que el obligado tributario o su representante 
legal autorizado indiquen como de su titularidad en la autoliquidación tributaria, 
comunicación de datos o en la solicitud correspondiente, sin que el obligado tributario pueda 
exigir responsabilidad alguna en el caso en que la devolución se envíe al número de cuenta 
bancaria por él designado.

2. Una vez reconocido el derecho a la devolución, podrá procederse a su compensación 
a petición del obligado o de oficio de acuerdo con el procedimiento y plazos establecidos en 
el Reglamento General de Recaudación, aprobado por el Real Decreto 939/2005, de 29 de 
julio, y su normativa de desarrollo. En este caso, sobre el importe de la devolución que sea 
objeto de compensación, el interés de demora a favor del obligado tributario se devengará 
hasta la fecha en que se produzca la extinción del crédito como consecuencia de la 
compensación.

3. Cuando en la ejecución de las devoluciones se hubiese producido algún error material, 
de hecho o aritmético, la entidad de crédito retrocederá, en su caso, el importe procedente a 
la Administración tributaria ordenante o bien se exigirá directamente al perceptor su 
reintegro.

Sección 4.ª Procedimiento iniciado mediante declaración

Artículo 133.  Procedimiento iniciado mediante declaración.
1. En los procedimientos iniciados mediante declaración del obligado tributario, el órgano 

competente de la Administración tributaria podrá realizar las actuaciones necesarias para 
practicar la liquidación de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 129.2 de la Ley 58/2003, de 
17 de diciembre, General Tributaria. Cuando se requieran datos o documentos al obligado 
tributario se le otorgará un plazo de 10 días, contados a partir del día siguiente al de la 
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notificación del requerimiento, para su aportación, salvo que la normativa específica 
establezca otro plazo. Asimismo, la Administración tributaria podrá hacer requerimientos a 
terceros.

2. Cuando la Administración tributaria vaya a tener en cuenta datos distintos a los 
declarados por el obligado tributario, deberá notificar previamente la propuesta de liquidación 
de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 129.3 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, 
General Tributaria.

3. La liquidación que se dicte tendrá carácter provisional. La Administración tributaria no 
podrá efectuar una nueva regularización en relación con el objeto comprobado, salvo que en 
un procedimiento de comprobación o investigación posterior se descubran nuevos hechos o 
circunstancias que resulten de actuaciones distintas de las realizadas y especificadas en la 
resolución.

Artículo 134.  Especialidades del procedimiento iniciado mediante declaración en el ámbito 
aduanero.

1. En el supuesto de que el procedimiento se haya iniciado mediante una declaración en 
aduana para la inclusión de mercancías en un régimen aduanero, la Administración realizará 
las actuaciones necesarias para practicar la liquidación de los tributos sobre el comercio 
exterior que, en su caso, correspondan conforme a los datos declarados, los documentos 
que aporte el obligado o le sean requeridos, así como los datos que se deduzcan de las 
mercancías presentadas a despacho o cualquier otro dato que obre en poder de la 
Administración.

2. Sin perjuicio de lo establecido en los apartados 4 y 5 siguientes, cuando la 
Administración, para la práctica de la liquidación, no tome en consideración datos o 
elementos distintos de los aportados por el declarante la liquidación se considerará, en su 
caso, producida y notificada con el levante de las mercancías.

3. Cuando la Administración, para la práctica de la liquidación, tome en consideración 
datos o elementos distintos de los declarados por el interesado o pudiera llegar a tomarlos 
como consecuencia de las actuaciones a las que se refiere el apartado 1, se observarán las 
siguientes reglas:

a) La Administración formulará la correspondiente propuesta de liquidación, que será 
notificada al interesado, en la que se consignarán los hechos y fundamentos de derecho que 
la motiven, así como su cuantificación y el derecho a presentar las alegaciones que tenga 
por conveniente y aportar, en su caso, los documentos y justificantes que considere oportuno 
dentro de los treinta días naturales siguientes al de la notificación o manifestar expresamente 
que no efectúa alegaciones ni aporta nuevos documentos o justificantes.

b) A solicitud del interesado, la Administración podrá autorizar el levante de la 
mercancía, previo el afianzamiento o, en su caso, el ingreso del importe de la liquidación que 
pudiera proceder.

c) Lo dispuesto en la letra b) podrá aplicarse igualmente cuando la Administración haya 
iniciado las actuaciones para determinar la obligación tributaria pero no disponga aún de los 
datos necesarios para formular propuesta de liquidación. En el momento en que la 
Administración disponga de los datos necesarios, será de aplicación lo dispuesto en la letra 
a) anterior.

4. En aquellos casos en los que, con arreglo a la normativa aduanera, sea posible la 
presentación de una declaración simplificada que no incluya todos los datos o documentos 
justificativos necesarios para determinar el importe de la obligación, así como en aquellos en 
que la inscripción en los registros del declarante equivalga a la presentación de la 
declaración, tanto la declaración simplificada inicial o la inscripción en los registros del 
declarante como la declaración complementaria o, en su caso, la presentación de los datos o 
documentos justificativos pendientes formarán parte del mismo procedimiento de 
declaración. No obstante, cuando la Administración dispense de la obligación de presentar 
declaración complementaria el procedimiento de declaración se limitará a la declaración 
simplificada o inscripción en los registros.

Lo dispuesto en los apartados 2 y 3 anteriores será de aplicación, según proceda, a la 
declaración simplificada o inscripción en los registros del declarante. No obstante, en el caso 
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de que la Administración, respecto de la declaración simplificada o de la inscripción en los 
registros del declarante, no tenga en consideración datos o elementos distintos a los 
declarados, el levante de las mercancías no supondrá la práctica y notificación de la 
liquidación, sino que se aplicará lo previsto en el apartado 5.

La admisión de la declaración complementaria equivaldrá a la práctica y notificación de 
la liquidación derivada de la misma, salvo que la Administración la someta a comprobación, 
en cuyo caso resultará de aplicación lo dispuesto en el apartado 3.

5. El procedimiento de declaración finalizará mediante la liquidación en cuya virtud la 
Administración determine el importe de la obligación tributaria nacida como consecuencia de 
la presentación de la declaración aduanera. En los casos previstos en el apartado 4 anterior, 
cuando deba presentarse declaración complementaria, tendrá la consideración de 
liquidación en cuya virtud la Administración determina el importe de la obligación tributaria la 
derivada de la declaración complementaria o, en su caso, de la presentación de los datos o 
documentos justificativos pendientes.

No obstante, el procedimiento de declaración podrá finalizar también por el inicio de 
cualquier otro procedimiento de aplicación de los tributos que incluya la obligación derivada 
de la presentación de la declaración aduanera.

En aquellos casos en los que el obligado, conforme a lo previsto en las letras b) y c) del 
apartado 3 anterior, haya obtenido previamente el levante de la mercancía, las cantidades 
ingresadas como consecuencia del mismo minorarán el importe de la liquidación que 
finalmente se practique. El mismo efecto tendrán las cantidades ingresadas en virtud de la 
declaración simplificada o la inscripción en los registros del declarante en los casos previstos 
en el apartado 4 anterior, siempre que deba presentarse declaración complementaria.

En ningún caso se entenderá finalizado el procedimiento por el hecho de que se efectúe 
el ingreso de las cantidades mencionadas en el párrafo anterior.

6. Cuando el procedimiento iniciado con la declaración en aduana para el despacho de 
las mercancías no lleve aparejada la práctica de una liquidación, la Administración dictará, 
en su caso, los actos administrativos que procedan según el régimen aduanero solicitado, 
sin perjuicio de la exigencia de la garantía que pueda corresponder. En estos casos el 
procedimiento se considerará finalizado en el momento en que se dicten dichos actos y una 
vez constituida la garantía que corresponda.

Artículo 135.  Caducidad del procedimiento iniciado mediante declaración.
1. Cuando se produzca la caducidad del procedimiento por incumplimiento del plazo 

máximo de duración del mismo, la Administración tributaria, dentro del plazo de prescripción, 
podrá iniciar un nuevo procedimiento de liquidación de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 128.2 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.

En este caso, se notificará una comunicación al obligado tributario con el contenido 
previsto en el artículo 87 de este reglamento.

2. En las liquidaciones que se dicten, cuando el procedimiento se inicie mediante la 
notificación de la comunicación a que se refiere el apartado 1 anterior, no se exigirán 
intereses de demora desde la presentación de la declaración hasta la finalización del plazo 
para el pago en periodo voluntario abierto con la notificación de la liquidación.

Sección 5.ª Procedimiento para el reconocimiento de beneficios fiscales de 
carácter rogado

Artículo 136.  Procedimiento para el reconocimiento por la Administración tributaria de 
beneficios fiscales de carácter rogado.

1. El procedimiento para el reconocimiento de beneficios fiscales se iniciará a instancia 
del obligado tributario mediante solicitud dirigida al órgano competente para su concesión y 
se acompañará de los documentos y justificantes exigibles y de los que el obligado tributario 
considere convenientes.

2. La comprobación de los requisitos para la concesión de un beneficio fiscal se realizará 
de acuerdo con los datos y documentos que se exijan en la normativa reguladora del 
beneficio fiscal y los datos que declaren o suministren terceras personas o que pueda 
obtener la Administración tributaria mediante requerimiento al propio obligado y a terceros.
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3. Con carácter previo a la notificación de la resolución se deberá notificar al obligado 
tributario la propuesta de resolución cuando vaya a ser denegatoria para que, en un plazo de 
10 días contados a partir del día siguiente al de la notificación de dicha propuesta, alegue lo 
que convenga a su derecho.

4. El procedimiento para el reconocimiento de beneficios fiscales terminará por 
resolución en la que se reconozca o se deniegue la aplicación del beneficio fiscal.

El plazo máximo para notificar la resolución del procedimiento será el que establezca la 
normativa reguladora del beneficio fiscal y, en su defecto, será de seis meses. Transcurrido 
el plazo para resolver sin que se haya notificado la resolución expresa, la solicitud podrá 
entenderse desestimada, salvo que la normativa aplicable establezca otra cosa.

Artículo 137.  Efectos del reconocimiento de beneficios fiscales de carácter rogado.
1. El reconocimiento de los beneficios fiscales surtirá efectos desde el momento que 

establezca la normativa aplicable o, en su defecto, desde el momento de su concesión.
El reconocimiento de beneficios fiscales será provisional cuando esté condicionado al 

cumplimiento de condiciones futuras o a la efectiva concurrencia de determinados requisitos 
no comprobados en el expediente. Su aplicación estará condicionada a la concurrencia en 
todo momento de las condiciones y requisitos previstos en la normativa aplicable.

2. Salvo disposición expresa en contrario, una vez concedido un beneficio fiscal no será 
preciso reiterar la solicitud para su aplicación en periodos futuros, salvo que se modifiquen 
las circunstancias que justificaron su concesión o la normativa aplicable.

Los obligados tributarios deberán comunicar al órgano que reconoció la procedencia del 
beneficio fiscal cualquier modificación relevante de las condiciones o requisitos exigibles 
para la aplicación del beneficio fiscal. Dicho órgano podrá declarar, previa audiencia del 
obligado tributario por un plazo de 10 días, contados a partir del día siguiente al de la 
notificación de la apertura de dicho plazo, si procede o no la continuación de la aplicación del 
beneficio fiscal. De igual forma se procederá cuando la Administración tributaria conozca por 
cualquier medio la modificación de las condiciones o los requisitos para la aplicación del 
beneficio fiscal.

3. El incumplimiento de los requisitos exigidos para la aplicación del beneficio fiscal 
determinará la pérdida del derecho a su aplicación desde el momento que establezca la 
normativa específica o, en su defecto, desde que dicho incumplimiento se produzca, sin 
necesidad de declaración administrativa previa.

Tratándose de beneficios fiscales cuya aplicación dependa de condiciones futuras, el 
incumplimiento de estas obligará a la regularización del beneficio fiscal indebidamente 
aplicado conforme a lo dispuesto en el artículo 122.2, párrafo segundo, de la Ley 58/2003, 
de 17 de diciembre, General Tributaria. A estos efectos, cuando se trate de tributos sin 
periodo impositivo o de liquidación, el obligado tributario deberá presentar una 
autoliquidación en el plazo de un mes desde la pérdida del derecho a la aplicación de la 
exención, deducción o incentivo fiscal y deberá ingresar, junto con la cuota resultante o 
cantidad derivada de la exención, deducción o incentivo fiscal, los intereses de demora 
correspondientes.

4. Cuando la Administración regularice la aplicación de un beneficio fiscal de acuerdo 
con lo dispuesto en el artículo 115.3 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria, deberá comunicar esta circunstancia al órgano que reconoció dicho beneficio 
fiscal.

Sección 6.ª La cuenta corriente tributaria

Subsección 1.ª Disposiciones generales

Artículo 138.  Obligados tributarios que pueden acogerse al sistema de cuenta corriente en 
materia tributaria.

1. Podrán acogerse al sistema de cuenta corriente en materia tributaria los obligados 
tributarios que reúnan los siguientes requisitos:
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a) Que ejerzan actividades empresariales o profesionales y que, como consecuencia de 
dicho ejercicio, deban presentar periódicamente autoliquidaciones por el Impuesto sobre el 
Valor Añadido o autoliquidaciones por retenciones e ingresos a cuenta de rendimientos del 
trabajo, de actividades profesionales, agrícolas y ganaderas y de premios.

b) Que el importe de los créditos reconocidos durante el ejercicio inmediatamente 
anterior al de la solicitud de la cuenta corriente sea equivalente, al menos, al 40 por ciento de 
las deudas tributarias devengadas durante el mismo periodo de tiempo. A efectos de este 
cálculo, únicamente se tendrán en cuenta los créditos y las deudas tributarias a los que se 
refiere el artículo 139.

c) Que se verifique la concurrencia de las siguientes circunstancias:
1.ª Estar dados de alta en el Censo de Empresarios, Profesionales y Retenedores, 

cuando se trate de personas o entidades obligados a estar en dicho censo, y estar dado de 
alta en el Impuesto sobre Actividades Económicas, cuando se trate de sujetos pasivos no 
exentos de dicho impuesto.

2.ª Haber presentado las autoliquidaciones cuyo plazo reglamentario de presentación 
hubiese vencido en los doce meses anteriores a la fecha de presentación de la solicitud de 
inclusión en el sistema de cuenta corriente en materia tributaria, correspondientes al 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, al Impuesto sobre Sociedades o al 
Impuesto sobre la Renta de no Residentes cuando se trate de obligados tributarios que 
obtengan rentas mediante establecimiento permanente, según se trate de personas o 
entidades sujetas a alguno de dichos impuestos, así como las correspondientes 
autoliquidaciones y declaraciones informativas por los pagos a cuenta que en cada caso 
procedan.

3.ª Haber presentado las autoliquidaciones y la declaración resumen anual del Impuesto 
sobre el Valor Añadido, así como la declaración anual de operaciones con terceras personas 
y las declaraciones recapitulativas de operaciones intracomunitarias, cuyo plazo 
reglamentario de presentación hubiese vencido en los 12 meses anteriores a la fecha de 
presentación de la solicitud.

4.ª No mantener con la Administración tributaria del Estado deudas o sanciones 
tributarias en periodo ejecutivo, salvo que se trate de deudas o sanciones tributarias que se 
encuentren aplazadas, fraccionadas o cuya ejecución estuviese suspendida.

5.ª No tener pendientes de ingreso responsabilidades civiles derivadas de delito contra la 
Hacienda pública declaradas por sentencia firme.

d) Que no hayan renunciado al sistema de cuenta corriente en materia tributaria o que no 
haya sido revocado el acuerdo de su inclusión en el sistema de cuenta corriente en materia 
tributaria durante el año natural en el que se presente la solicitud ni durante el año natural 
anterior.

2. Para acogerse a este sistema, los obligados tributarios que reúnan los requisitos 
previstos en el apartado anterior deberán solicitarlo a la Agencia Estatal de Administración 
Tributaria en el plazo y con los requisitos previstos en el artículo 140.

Artículo 139.  Deudas y créditos objeto de anotación en el sistema de cuenta corriente en 
materia tributaria.

1. Serán objeto de anotación en la cuenta corriente tributaria, a efectos de proceder a su 
compensación, los créditos y las deudas tributarias previstos en este artículo.

2. Se anotarán los importes de los créditos reconocidos a los obligados tributarios 
acogidos a este sistema por devoluciones tributarias derivadas de la normativa del tributo 
acordadas durante el periodo en que resulte aplicable dicho sistema correspondientes a los 
siguientes tributos:

a) Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas.
b) Impuesto sobre Sociedades.
c) Impuesto sobre la Renta de no Residentes cuando se trate de obligados tributarios 

que obtengan rentas mediante establecimiento permanente.
d) Impuesto sobre el Valor Añadido.
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En el caso de las devoluciones solicitadas después de la apertura de la cuenta y todavía 
no acordadas, la anotación en la cuenta se producirá una vez que haya transcurrido el plazo 
legalmente previsto para efectuar la devolución sin que esta se haya llevado a cabo, de 
conformidad con lo previsto en la normativa aplicable.

3. Se anotarán con signo contrario los importes de las deudas tributarias que resulten de 
las autoliquidaciones cuyo plazo de declaración o ingreso finalice durante el periodo en que 
resulte aplicable el sistema de cuenta corriente en materia tributaria, presentadas por el 
obligado tributario correspondientes a los siguientes conceptos tributarios:

a) Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas.
b) Impuesto sobre Sociedades.
c) Impuesto sobre la Renta de no Residentes cuando se trate de obligados tributarios 

que obtengan rentas mediante establecimiento permanente.
d) Impuesto sobre el Valor Añadido.
e) Pagos a cuenta del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, del Impuesto 

sobre Sociedades o del Impuesto sobre la Renta de no Residentes cuando se trate de 
obligados tributarios que obtengan rentas mediante establecimiento permanente.

4. No podrán ser objeto de anotación en la cuenta corriente tributaria los créditos y 
deudas tributarias que a continuación se indican:

a) Los que se deriven de autoliquidaciones presentadas fuera de plazo.
b) Las deudas que se deriven de liquidaciones provisionales o definitivas practicadas por 

los órganos de la Administración tributaria.
c) Las devoluciones reconocidas en los procedimientos especiales de revisión previstos 

en la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, y en la resolución de recursos y 
reclamaciones económico-administrativas.

d) Las deudas tributarias devengadas en concepto del Impuesto sobre el Valor añadido 
en las operaciones de importación, excepto en los casos en que se haya optado por la 
aplicación del diferimiento del ingreso de las cuotas del Impuesto sobre el Valor Añadido 
relativas a dichas operaciones liquidadas por la Aduana a que se refiere el artículo 167.Dos 
de la Ley 37/1992, de 28 de diciembre, del Impuesto sobre el Valor Añadido.

5. La aplicación de este sistema de cuenta corriente es incompatible, durante el periodo 
de duración de la cuenta, en relación con los créditos y débitos acogidos al mismo, con el 
procedimiento establecido para la compensación en el Reglamento General de 
Recaudación, aprobado por el Real Decreto 939/2005, de 29 de julio.

Subsección 2.ª Procedimiento para la inclusión en el sistema de cuenta corriente en 
materia tributaria

Artículo 140.  Procedimiento para la inclusión en el sistema de cuenta corriente en materia 
tributaria.

1. El procedimiento para acogerse al sistema de cuenta corriente en materia tributaria se 
iniciará mediante solicitud del obligado tributario que deberá presentarse durante el mes de 
octubre del año natural inmediato anterior a aquel en el que el sistema de cuenta corriente 
deba surtir efectos.

La solicitud se presentará en el modelo que se apruebe mediante Orden del Ministro de 
Economía y Hacienda en el que se determinarán los lugares de presentación.

2. Recibida la solicitud se realizarán las actuaciones que resulten necesarias para 
verificar el cumplimiento de los requisitos establecidos en esta sección.

Si a la vista de la documentación aportada se considerase que se cumplen todos los 
requisitos para acceder a la inclusión, se dictará directamente resolución. En caso contrario, 
se notificará la propuesta de resolución y se concederá al obligado tributario un plazo de 15 
días, contados a partir del día siguiente al de la notificación de la propuesta, para efectuar 
alegaciones.

3. El procedimiento para acogerse al sistema de cuenta corriente en materia tributaria 
concluirá mediante resolución motivada en el plazo de tres meses.
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Transcurrido dicho plazo o, en su caso, llegado el primer día del año natural en el que 
debiera aplicarse el sistema de cuenta corriente sin que se haya notificado la 
correspondiente resolución, se podrá entender desestimada la solicitud.

4. La resolución que acuerde la inclusión en el sistema de cuenta corriente en materia 
tributaria surtirá efectos a partir del primer día del año natural para el que el obligado 
tributario hubiese solicitado acogerse al sistema o, en caso de que la resolución se produzca 
en fecha posterior, a partir del día en que se acuerde la misma.

Subsección 3.ª Efectos y finalización del sistema de cuenta corriente tributaria

Artículo 141.  Efectos sobre los créditos y débitos tributarios.
1. La aplicación del sistema de cuenta corriente en materia tributaria determinará que la 

totalidad de los créditos y débitos tributarios que deban acogerse al mismo se computen 
para la liquidación de la cuenta, con efectos desde el día en que tenga lugar el vencimiento 
del plazo de autoliquidación e ingreso de la deuda tributaria o en el que se acuerde la 
correspondiente devolución derivada de la normativa del tributo.

2. Los créditos y débitos que deban ser objeto de anotación no serán exigibles 
individualizadamente durante la vigencia de la cuenta corriente tributaria, sino únicamente 
por el saldo resultante de la misma tras la liquidación.

Artículo 142.  Determinación del saldo de la cuenta corriente y exigibilidad del mismo.
1. Para determinar el saldo de la cuenta corriente tributaria se extinguirán por 

compensación los créditos y deudas anotados, surgiendo un nuevo crédito o deuda tributaria 
por el importe del saldo deudor o acreedor de la cuenta.

2. La determinación del saldo de la cuenta corriente tributaria se efectuará los días 31 de 
marzo, 30 de junio, 30 de septiembre y 31 de diciembre de cada año en los que se 
encuentre vigente, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 143.4 de este reglamento.

3. El crédito o la deuda tributaria resultante de la determinación del saldo por el órgano 
competente se notificará al obligado tributario, quien dispondrá a su vez de un plazo de 10 
días, contados a partir del día siguiente al de la notificación de la apertura de dicho plazo, 
para formular alegaciones en relación con dicha determinación y aportar los documentos y 
justificantes que estime pertinentes.

Transcurrido el plazo de alegaciones se dictará liquidación provisional en el plazo de 15 
días. En el caso de que de la liquidación resultara una cantidad a devolver, la Administración 
acordará su pago mediante transferencia a la cuenta bancaria que haya designado el 
obligado tributario. En el caso de que de la liquidación provisional resultase una cantidad a 
ingresar, el obligado tributario procederá a su ingreso en los plazos previstos en el artículo 
62.2 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria para las liquidaciones 
practicadas por la Administración.

Los saldos deudores de importe inferior a la cantidad que se determine mediante Orden 
del Ministro de Economía y Hacienda no serán exigibles.

4. Lo previsto en este artículo se entenderá sin perjuicio de la facultad de la 
Administración tributaria para comprobar o investigar la situación tributaria del obligado en 
relación con los créditos y deudas anotadas en la cuenta corriente tributaria por los 
procedimientos previstos en la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, y en 
este reglamento.

Artículo 143.  Finalización del sistema de cuenta corriente en materia tributaria.
1. La duración del sistema de cuenta corriente en materia tributaria será, con carácter 

general, indefinido y se aplicará en tanto no concurra alguna de las siguientes 
circunstancias:

a) Que el obligado tributario renuncie expresamente a su aplicación.
b) Que proceda la revocación por la Administración.
2. La renuncia a la aplicación del sistema de cuenta corriente en materia tributaria se 

comunicará por el obligado tributario en el modelo, forma y lugar que se determinen 
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mediante Orden del Ministro de Economía y Hacienda y producirá efectos a partir del primer 
día del trimestre siguiente a aquel en que se hubiera comunicado a la Administración 
tributaria, sin perjuicio de la liquidación del saldo del periodo en curso.

La exclusión del obligado tributario del sistema será declarada por los órganos 
competentes para acordar la inclusión.

3. El acuerdo de inclusión en el sistema de cuenta corriente en materia tributaria se 
revocará por cualquiera de las siguientes causas:

a) Por la muerte o la incapacitación del obligado tributario, salvo que en este último caso 
continúe el ejercicio de las actividades por medio de representante, o por la disolución de la 
entidad.

b) Por dejar de cumplir durante cada año natural en que se aplique el sistema los 
requisitos previstos en el artículo 138.

Simultáneamente a la determinación del saldo del último trimestre natural del año se 
verificará el cumplimiento de los requisitos mencionados.

Las autoliquidaciones a considerar para la determinación del cumplimiento de las 
obligaciones tributarias a que se refiere el artículo 138.1.c) serán aquellas cuyo plazo de 
presentación haya concluido en el año natural que acaba de finalizar.

c) Por la iniciación de un procedimiento concursal contra el obligado tributario.
d) Por la falta de pago en periodo voluntario de las liquidaciones de los saldos de la 

cuenta.
e) Por presentar durante el periodo de aplicación del sistema de cuenta corriente en 

materia tributaria solicitudes de devolución derivadas de la normativa del tributo o 
autoliquidaciones a compensar que resulten total o parcialmente improcedentes y que hayan 
sido objeto de sanción, aunque esta no sea firme en vía administrativa.

4. Antes de acordar la revocación se notificará al obligado la propuesta de resolución en 
la que se citará de forma expresa la causa que concurre y se le concederá un plazo de 10 
días, contados a partir del día siguiente al de la notificación de dicha propuesta, para que 
efectúe alegaciones.

La resolución que acuerde la revocación determinará el saldo de la cuenta y su 
exigibilidad en la forma prevista en el artículo 142.

La revocación será acordada por los órganos competentes para acordar la inclusión en 
el sistema.

Sección 7.ª Actuaciones y procedimientos de comprobación de obligaciones 
formales

Subsección 1.ª Actuaciones y procedimientos de comprobación censal

Artículo 144.  Actuaciones de comprobación censal.
1. La comprobación de la veracidad de los datos comunicados en las declaraciones 

censales de alta, modificación y baja reguladas en los artículos 9 a 11, ambos inclusive, se 
realizará de acuerdo con los datos comunicados o declarados por el propio obligado 
tributario, con los datos que obren en poder de la Administración, así como mediante el 
examen físico y documental de los hechos y circunstancias en las oficinas, despachos, 
locales y establecimientos del obligado tributario. A estos efectos, los órganos competentes 
tendrán las facultades previstas en el artículo 172.

2. La Administración tributaria podrá requerir la presentación de las declaraciones 
censales, la aportación de la documentación que deba acompañarlas, su ampliación y la 
subsanación de los defectos advertidos, y podrá incorporar de oficio los datos que deban 
figurar en los censos.

3. Cuando se pongan de manifiesto omisiones o inexactitudes en la información que 
figure en el censo, la rectificación de la situación censal del obligado tributario se realizará de 
acuerdo con lo dispuesto en los artículos 145 y 146.

4. Se podrá acordar la baja cautelar en los Registros de operadores intracomunitarios y 
de exportadores y otros operadores económicos en régimen comercial de las personas o 
entidades incluidos en ellos mediante acuerdo motivado del delegado o del director de 
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departamento competente de la Agencia Estatal de Administración Tributaria, previo informe 
del órgano proponente, en los siguientes supuestos:

a) Cuando en una actuación o procedimiento tributario se constate la inexistencia de la 
actividad económica o del objeto social declarado o de su desarrollo en el domicilio 
comunicado, o que en el domicilio fiscal no se desarrolla la gestión administrativa y la 
dirección efectiva de los negocios.

b) Cuando el obligado tributario hubiera resultado desconocido en la notificación de 
cualquier actuación o procedimiento de aplicación de los tributos.

c) Cuando se constate la posible intervención del obligado tributario en operaciones de 
comercio exterior o intracomunitario, de las que pueda derivarse el incumplimiento de la 
obligación tributaria o la obtención indebida de beneficios o devoluciones fiscales en relación 
con el Impuesto sobre el Valor Añadido.

En los supuestos previstos en los párrafos a), b) y c) anteriores, la baja cautelar se 
convertirá en definitiva cuando se efectúe la rectificación censal del obligado tributario 
conforme a lo dispuesto en los artículos 145 y 146.

Cuando las circunstancias que permiten acordar la baja cautelar en los Registros de 
operadores intracomunitarios y de exportadores y otros operadores económicos en régimen 
comercial concurran en el momento de la solicitud de inclusión en tales registros, el 
delegado competente de la Agencia Estatal de Administración Tributaria denegará, mediante 
acuerdo motivado, dicha inclusión.

5. Los acuerdos de baja regulados en el apartado anterior y en el artículo 146 no eximen 
al obligado tributario del cumplimiento de las obligaciones tributarias pendientes.

Artículo 145.  Procedimiento de rectificación censal.
1. El procedimiento de rectificación de la situación censal podrá iniciarse mediante 

requerimiento de la Administración para que el obligado tributario aclare o justifique la 
discrepancia observada o los datos relativos a su declaración censal o mediante la 
notificación de la propuesta de resolución cuando la Administración tributaria cuente con 
datos suficientes para formularla.

Cuando los hechos a que se refiere el artículo 144.4 de este reglamento se constaten en 
actuaciones realizadas fuera de un procedimiento de aplicación de los tributos, el 
procedimiento de rectificación de la situación censal deberá iniciarse en el plazo de un mes 
desde el acuerdo de baja cautelar en los Registros de operadores intracomunitarios y de 
exportadores y otros operadores económicos en régimen comercial. A efectos de entender 
cumplido el plazo del mes, será suficiente acreditar que se ha realizado un intento de 
notificación del inicio del procedimiento en dicho plazo. La falta de inicio del procedimiento 
en dicho plazo determinará el levantamiento de la medida cautelar.

2. En la tramitación del procedimiento, la Administración podrá realizar las actuaciones 
reguladas en los apartados 1 y 2 del artículo anterior.

Cuando el obligado tributario manifieste su disconformidad con los datos que obren en 
poder de la Administración, se aplicará lo dispuesto en el artículo 108.4 de la Ley 58/2003, 
de 17 de diciembre, General Tributaria.

3. Una vez notificada la propuesta de resolución, se concederá al obligado tributario un 
plazo de 10 días, contados a partir del siguiente al de la notificación de dicha propuesta, para 
que alegue lo que convenga a su derecho.

4. El procedimiento de rectificación censal terminará de alguna de las siguientes formas:
a) Por resolución en la que se rectifiquen los datos censales del obligado tributario. La 

resolución deberá ser, en todo caso, motivada con una referencia sucinta a los hechos y 
fundamentos de derecho que se hayan tenido en cuenta en la misma.

b) Por la subsanación, aclaración o justificación de la discrepancia o del dato objeto del 
requerimiento por el obligado tributario sin que sea necesario dictar resolución expresa. De 
dicha circunstancia se dejará constancia expresa en diligencia.

c) Por caducidad, una vez transcurrido el plazo regulado en el artículo 104 de la Ley 
58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, sin haberse notificado la resolución expresa 
que ponga fin al procedimiento.
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d) Por el inicio de un procedimiento de comprobación limitada o de inspección que 
incluya el objeto del procedimiento de rectificación de la situación censal.

Artículo 146.  Rectificación de oficio de la situación censal.
1. La Administración tributaria podrá rectificar de oficio la situación censal del obligado 

tributario sin necesidad de instruir el procedimiento regulado el artículo anterior en los 
siguientes supuestos:

a) Cuando así se derive de actuaciones o procedimientos de aplicación de los tributos en 
los que haya sido parte el propio obligado tributario y en los que se hayan realizado 
actuaciones de control censal, siempre que en dicha rectificación no sean tenidos en cuenta 
otros hechos ni otras alegaciones y pruebas que los constatados en dichos procedimientos.

b) Cuando las personas o entidades a las que se haya asignado un número de 
identificación fiscal provisional no aporten, en el plazo establecido en el artículo 24.3 de este 
reglamento o, en su caso, en el plazo otorgado en el requerimiento efectuado a que se 
refiere dicho artículo, la documentación necesaria para obtener el número de identificación 
fiscal definitivo, salvo que en dichos plazos justifiquen debidamente la imposibilidad de su 
aportación, la Administración tributaria podrá darles de baja en los Registros de operadores 
intracomunitarios y de exportadores y otros operadores económicos en régimen comercial.

c) Cuando concurran los supuestos regulados en el artículo 131.1 del texto refundido de 
la Ley del Impuesto sobre Sociedades, aprobado por Real Decreto Legislativo 4/2004, de 5 
de marzo. En este supuesto, además, la Administración tributaria podrá dar de baja al 
obligado tributario en los Registros de operadores intracomunitarios y de devolución 
mensual.

d) Cuando durante un periodo superior a un año y después de realizar al menos tres 
intentos de notificación hubiera resultado imposible la práctica de notificaciones al obligado 
tributario en el domicilio fiscal o cuando se hubieran dado de baja deudas por insolvencia 
durante tres periodos impositivos o de liquidación, se podrá acordar la baja en los Registros 
de operadores intracomunitarios y de exportadores y otros operadores económicos en 
régimen comercial.

e) Cuando conforme a lo dispuesto en el artículo 21.3 de este reglamento proceda la 
rectificación censal.

2. La modificación efectuada conforme a lo dispuesto en el apartado anterior deberá ser 
comunicada al obligado tributario, salvo que durante un periodo superior a un año hubiera 
resultado imposible la práctica de notificaciones en el domicilio fiscal declarado.

Artículo 147.  Revocación del número de identificación fiscal.
1. La Administración tributaria podrá revocar el número de identificación fiscal asignado, 

cuando en el curso de las actuaciones de comprobación realizadas conforme a lo dispuesto 
en el artículo 144.1 y 2 de este reglamento o en las demás actuaciones y procedimientos de 
comprobación o investigación, se acredite alguna de las siguientes circunstancias:

a) Las previstas en el artículo 146.1 b), c) o d) de este reglamento.
b) Que mediante las declaraciones a que hacen referencia los artículos 9 y 10 de este 

reglamento se hubiera comunicado a la Administración tributaria el desarrollo de actividades 
económicas inexistentes.

c) Que la sociedad haya sido constituida por uno o varios fundadores sin que en el plazo 
de tres meses desde la solicitud del número de identificación fiscal se inicie la actividad 
económica ni tampoco los actos que de ordinario son preparatorios para el ejercicio efectivo 
de la misma, salvo que se acredite suficientemente la imposibilidad de realizar dichos actos 
en el mencionado plazo.

En el supuesto regulado en el artículo 4.2.l), el plazo anteriormente señalado comenzará 
a contar desde que se hubiese presentado la declaración censal de modificación en los 
términos establecidos en el artículo 12.2, tercer párrafo.

d) Que se constate que un mismo capital ha servido para constituir una pluralidad de 
sociedades, de forma que, de la consideración global de todas ellas, se deduzca que no se 
ha producido el desembolso mínimo exigido por la normativa aplicable.
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e) Que se comunique el desarrollo de actividades económicas, de la gestión 
administrativa o de la dirección de los negocios, en un domicilio aparente o falso, sin que se 
justifique la realización de dichas actividades o actuaciones en otro domicilio diferente.

2. El acuerdo de revocación requerirá la previa audiencia al obligado tributario por un 
plazo de 10 días, contados a partir del día siguiente al de la notificación de la apertura de 
dicho plazo, salvo que dicho acuerdo se incluya en la propuesta de resolución a que se 
refiere el artículo 145.3 de este reglamento.

3. La revocación deberá publicarse en el Boletín Oficial del Estado y notificarse al 
obligado tributario.

La publicación deberá efectuarse en las mismas fechas que las previstas en el artículo 
112.1 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, para las notificaciones por 
comparecencia.

4. La publicación de la revocación del número de identificación fiscal en el "Boletín Oficial 
del Estado" producirá los efectos previstos en el apartado 4 de la disposición adicional sexta 
de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.

5. La revocación del número de identificación fiscal determinará que no se emita el 
certificado de estar al corriente de las obligaciones tributarias regulado en el artículo 74 de 
este reglamento.

6. Procederá la denegación del número de identificación fiscal cuando antes de su 
asignación concurra alguna de las circunstancias que habilitarían para acordar la revocación.

7. La revocación del número de identificación fiscal determinará la baja de los Registros 
de Operadores Intracomunitarios y de Exportadores y otros operadores económicos.

8. La Administración tributaria podrá rehabilitar el número de identificación fiscal 
mediante acuerdo que estará sujeto a los mismos requisitos de publicidad establecidos para 
la revocación en el apartado 3 de este artículo.

Las solicitudes de rehabilitación del número de identificación fiscal sólo serán tramitadas 
cuando se acredite que han desaparecido las causas que motivaron la revocación y, en caso 
de sociedades, se comunique, además, quiénes ostentan la titularidad del capital de la 
sociedad, con identificación completa de sus representantes legales, el domicilio fiscal, así 
como documentación que acredite cuál es la actividad económica que la sociedad va a 
desarrollar. Careciendo de estos requisitos, las solicitudes se archivarán sin más trámite.

La falta de resolución expresa de la solicitud de rehabilitación de un número de 
identificación fiscal en el plazo de tres meses determinará que la misma se entienda 
denegada.

Subsección 2.ª Actuaciones de comprobación del domicilio fiscal

Artículo 148.  Comprobación del domicilio fiscal.
Corresponde a la Agencia Estatal de Administración Tributaria la comprobación del 

domicilio fiscal en el ámbito de los tributos del Estado, incluidos los cedidos.

Artículo 149.  Iniciación y tramitación del procedimiento de comprobación del domicilio 
fiscal.

1. El procedimiento de comprobación del domicilio fiscal se iniciará de oficio por acuerdo 
del órgano que se establezca en la norma de organización específica, por propia iniciativa o 
a solicitud de cualquier otro órgano de la misma o de otra Administración tributaria afectada. 
Dicha solicitud se acompañará de un informe sobre los antecedentes que fuesen relevantes.

2. El órgano competente para tramitar el procedimiento de comprobación del domicilio 
deberá solicitar informe al órgano a cuyo ámbito territorial se promueva el nuevo domicilio, 
salvo que ya figure en el expediente por haber promovido el inicio del procedimiento.

En el caso de que la comprobación del domicilio fiscal pudiera dar lugar al cambio de 
domicilio fiscal a una comunidad autónoma diferente, se notificará esta circunstancia a las 
Administraciones tributarias de las comunidades autónomas afectadas para que en el plazo 
de 15 días, contados desde el día siguiente al de la notificación de la apertura de dicho 
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plazo, puedan solicitar que el expediente se tramite con las especialidades a que se refiere 
el artículo 152.

3. La comprobación del domicilio fiscal se realizará de acuerdo con los datos 
comunicados o declarados por el propio obligado tributario, con los datos que obren en 
poder de la Administración, con los datos y justificantes que se requieran al propio obligado 
tributario o a terceros, así como mediante el examen físico y documental de los hechos y 
circunstancias en las oficinas, despachos, locales y establecimientos del obligado tributario. 
A estos efectos, los órganos competentes tendrán las facultades previstas en el artículo 172.

4. Tramitado el expediente se formulará propuesta de resolución que será notificada al 
obligado tributario para que en el plazo de 15 días, contados a partir del día siguiente al de la 
notificación de dicha propuesta, pueda alegar y presentar los documentos y justificantes que 
estime oportunos.

Artículo 150.  Terminación del procedimiento de comprobación del domicilio fiscal.
1. La resolución que ponga fin al procedimiento será motivada. El plazo para notificar la 

resolución será de seis meses.
2. Será competente para resolver el procedimiento de comprobación del domicilio fiscal 

el órgano competente de acuerdo con la norma de organización específica.
3. La resolución adoptada en el procedimiento de comprobación del domicilio fiscal 

confirmará o rectificará el declarado y será comunicada a los órganos implicados de la 
Agencia Estatal de Administración Tributaria y notificada a las Administraciones tributarias 
afectadas y al obligado tributario.

4. El procedimiento podrá finalizar asimismo por caducidad, de acuerdo con lo dispuesto 
en el artículo 104 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.

Artículo 151.  Efectos de la comprobación del domicilio fiscal.
1. El inicio de un procedimiento de comprobación del domicilio fiscal no impedirá la 

continuación de los procedimientos de aplicación de los tributos iniciados de oficio o a 
instancia del interesado que se estuviesen tramitando.

2. Durante los tres años siguientes a la fecha de la notificación de la resolución del 
procedimiento de comprobación del domicilio fiscal en la que se haya rectificado el 
declarado, las comunicaciones de cambio de domicilio fiscal que realice el obligado 
tributario, cuando supongan el traslado a una comunidad autónoma distinta, tendrán el 
carácter de mera solicitud y deberán acompañarse de medios de prueba que acrediten la 
alteración de las circunstancias que motivaron la resolución.

En el plazo de un mes desde la presentación de la comunicación del cambio de domicilio 
fiscal, la Administración tributaria deberá notificar al obligado tributario un acuerdo por el que 
se confirme el domicilio fiscal comprobado previamente, por el que se inicie un nuevo 
procedimiento de comprobación del domicilio fiscal o por el que se admita el cambio de 
domicilio fiscal. En este último caso, el cambio de domicilio tendrá efectos a partir del día 
siguiente al de la notificación de dicho acuerdo. Transcurrido un mes desde la presentación 
de la comunicación del cambio de domicilio sin que se haya notificado el acuerdo que 
proceda, dicha comunicación tendrá efectos frente a la Administración tributaria a partir del 
día siguiente al de finalización de dicho plazo.

Artículo 152.  Especialidades del procedimiento de comprobación del domicilio fiscal 
iniciado a solicitud de una comunidad autónoma.

1. Cuando la Administración tributaria de una comunidad autónoma considere que, en 
relación con los tributos cedidos, el domicilio fiscal que figura en el Censo de Obligados 
Tributarios no es el que corresponde, podrá solicitar que se inicie el procedimiento de 
comprobación del domicilio fiscal.

La comunidad autónoma indicará el lugar en el que entiende localizado el domicilio fiscal 
del obligado tributario y podrá acompañar toda la documentación probatoria que estime 
oportuna.
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La Agencia Estatal de Administración Tributaria iniciará el procedimiento de 
comprobación del domicilio fiscal en el plazo de un mes desde que la solicitud de inicio tenga 
entrada en el órgano competente para acordar dicho inicio.

2. La propuesta de resolución se notificará al obligado tributario y, en su caso, a las 
Administraciones tributarias afectadas, cuando dicha propuesta dé lugar a un cambio de 
domicilio fiscal a una comunidad autónoma distinta a la del domicilio declarado, para que en 
un plazo de 15 días, contados a partir del día siguiente al de la notificación de la propuesta, 
presenten las alegaciones que consideren oportunas. No será necesario notificar dicha 
propuesta al obligado tributario cuando la propuesta de resolución confirme el domicilio 
declarado.

3. Cuando se produzcan diferencias de criterio entre distintas Administraciones 
tributarias, su resolución requerirá informe favorable de las Administraciones tributarias de 
las comunidades autónomas afectadas por la propuesta de resolución. Si no hay informe 
favorable de dichas Administraciones tributarias, la resolución corresponderá a las Juntas 
Arbitrales reguladas en los artículos 24 de la Ley Orgánica 8/1980, de 22 de septiembre, de 
Financiación de las Comunidades Autónomas, 51 de la Ley 25/2003, de 15 de julio, por la 
que se aprueba la modificación del Convenio Económico entre el Estado y la Comunidad 
Foral de Navarra, y 66 de la Ley 12/2002, de 23 de mayo, por la que se aprueba el Concierto 
Económico con la Comunidad Autónoma del País Vasco.

4. La resolución adoptada será vinculante para todas las Administraciones tributarias que 
hubieran intervenido en la tramitación del procedimiento.

Subsección 3.ª Actuaciones de control de presentación de declaraciones

Artículo 153.  Control de presentación de declaraciones, autoliquidaciones y 
comunicaciones de datos.

1. Corresponde a la Administración tributaria el control del cumplimiento de la obligación 
de presentar declaraciones, autoliquidaciones y comunicaciones de datos en los siguientes 
supuestos:

a) Cuando resulten obligados a ello de acuerdo con su situación censal.
b) Cuando se ponga de manifiesto por la presentación de otras declaraciones, 

autoliquidaciones o comunicaciones de datos del propio obligado tributario.
c) Cuando se derive de información que obre en poder de la Administración procedente 

de terceras personas.
d) Cuando se ponga de manifiesto en el curso de otras actuaciones o procedimientos de 

aplicación de los tributos.
2. En el supuesto previsto en el apartado 1.a) la Administración tributaria podrá requerir 

al obligado tributario para que presente la autoliquidación o declaración omitida o, en su 
caso, comunique la correspondiente modificación o baja censal.

3. En el supuesto previsto en el apartado 1.b), la Administración tributaria entenderá que 
existe omisión en la presentación de la declaración o autoliquidación y podrá requerir su 
presentación, entre otros casos, cuando la obligación de presentar una declaración, 
autoliquidación o comunicación de datos se derive de la presentación por el propio obligado 
de declaraciones o autoliquidaciones a cuenta o cuando se omita la presentación de 
comunicaciones de datos o de declaraciones exigidas con carácter general en cumplimiento 
de la obligación de suministro de información y se hayan presentado declaraciones o 
autoliquidaciones periódicas asociadas a aquella.

4. En el supuesto previsto en el apartado 1.c), se considerará que se ha omitido la 
presentación de declaraciones o autoliquidaciones y podrá requerirse su presentación.

Cuando el obligado tributario alegue inexactitud o falsedad de dicha información se 
podrá requerir al tercero para que ratifique la información suministrada.

5. En los casos en que no se atienda el requerimiento o en los que, atendiéndose este, 
se presente una declaración o autoliquidación en la que se aprecien discrepancias respecto 
de los importes declarados o autoliquidados por el obligado tributario o por terceros, podrá 
iniciarse el correspondiente procedimiento de comprobación o investigación.
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6. El procedimiento de control de presentación de declaraciones, autoliquidaciones y 
comunicaciones de datos terminará de alguna de las siguientes formas:

a) Por la presentación de la declaración, autoliquidación o comunicación de datos 
omitidas.

b) Por la justificación de la no sujeción o exención en el cumplimiento de la obligación de 
presentación. De dicha circunstancia se dejará constancia expresa en diligencia.

c) Por el inicio de un procedimiento de comprobación o investigación.
d) Por caducidad, una vez transcurrido el plazo de tres meses sin haberse notificado 

resolución expresa que ponga fin al procedimiento.

Subsección 4.ª Actuaciones de control de otras obligaciones formales

Artículo 154.  Control de otras obligaciones formales.
1. El procedimiento para la comprobación del cumplimiento de obligaciones tributarias 

formales distintas de las reguladas en las subsecciones anteriores se iniciará de oficio.
La Administración tributaria podrá realizar las actuaciones previstas en los párrafos b), c) 

y d) del artículo 136.2 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.
2. Una vez concluidas las actuaciones de comprobación, se dará audiencia al obligado 

tributario, por un plazo de 10 días contados a partir del día siguiente al de la notificación de 
la apertura de dicho plazo.

3. Finalizado el trámite de audiencia, se procederá a documentar el resultado de las 
actuaciones de comprobación en diligencia que deberá incluir, al menos, el siguiente 
contenido:

a) Obligación tributaria o elementos de la misma comprobados y ámbito temporal objeto 
de la comprobación.

b) Especificación de las actuaciones concretas realizadas.
c) Relación de hechos que motivan la diligencia.
4. La diligencia se incorporará al expediente sancionador que, en su caso, se inicie o que 

se hubiera iniciado como consecuencia del procedimiento, sin perjuicio de la remisión que 
deba efectuarse cuando resulte necesario para la iniciación de otro procedimiento de 
aplicación de los tributos.

5. El procedimiento de comprobación de otras obligaciones formales terminará de alguna 
de las siguientes formas:

a) Por diligencia.
b) Por caducidad, una vez transcurrido el plazo regulado en el artículo 104 de la Ley 

58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, sin haberse formalizado la diligencia que 
pone fin al procedimiento.

c) Por el inicio de un procedimiento de comprobación limitada o de inspección que 
incluya el objeto del procedimiento.

6. Finalizado el procedimiento de comprobación de otras obligaciones formales mediante 
diligencia, la Administración tributaria no podrá efectuar una nueva regularización en relación 
con el objeto comprobado al que se refiere el apartado 3.a) de este artículo, salvo que en un 
procedimiento de comprobación limitada o inspección posterior se descubran nuevos hechos 
o circunstancias que resulten de actuaciones distintas de las realizadas y especificadas en 
dicha diligencia.

Sección 8.ª Procedimiento de verificación de datos

Artículo 155.  Iniciación y tramitación del procedimiento de verificación de datos.
1. La Administración podrá iniciar un procedimiento de verificación de datos en los 

supuestos previstos en el artículo 131 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria.
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2. Con carácter previo a la apertura, en su caso, del plazo de alegaciones, la 
Administración tributaria podrá acordar de forma motivada la ampliación o reducción del 
alcance de las actuaciones. Dicho acuerdo deberá notificarse al obligado tributario.

3. Con carácter previo a la resolución en la que se corrijan los defectos advertidos o a la 
práctica de la liquidación provisional, la Administración deberá notificar al obligado tributario 
la propuesta de resolución o de liquidación para que en un plazo de 10 días, contados a 
partir del día siguiente al de la notificación de la propuesta, alegue lo que convenga a su 
derecho.

Artículo 156.  Terminación del procedimiento de verificación de datos.
1. Cuando el procedimiento termine por la subsanación, aclaración o justificación de la 

discrepancia o del dato objeto del requerimiento por parte del obligado tributario, se hará 
constar en diligencia esta circunstancia y no será necesario dictar resolución expresa.

2. Cuando la liquidación resultante del procedimiento de verificación de datos sea una 
cantidad a devolver, la liquidación de intereses de demora deberá efectuarse de la siguiente 
forma:

a) Cuando se trate de una devolución de ingresos indebidos, se liquidarán a favor del 
obligado tributario intereses de demora en los términos del artículo 32.2 de la Ley 58/2003, 
de 17 de diciembre, General Tributaria.

b) Cuando se trate de una devolución derivada de la normativa de un tributo, se 
liquidarán intereses de demora a favor del obligado tributario de acuerdo con lo previsto el 
artículo 31 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, y en el artículo 125 de 
este reglamento.

Sección 9.ª Procedimiento de comprobación de valores

Subsección 1.ª La comprobación de valores

Artículo 157.  Comprobación de valores.
1. La Administración tributaria podrá comprobar el valor de las rentas, productos, bienes 

y demás elementos determinantes de la obligación tributaria de acuerdo con lo dispuesto en 
el artículo 57 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, salvo que el 
obligado tributario haya declarado de acuerdo con:

a) El valor que le haya sido comunicado al efecto por la Administración tributaria en los 
términos previstos en el artículo 90 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria, y en el artículo 69 de este reglamento.

b) Los valores publicados por la propia Administración actuante en aplicación de alguno 
de los medios previstos en el artículo 57.1 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria.

2. Lo dispuesto en esta sección se entenderá sin perjuicio de lo establecido en la 
normativa de cada tributo.

Artículo 158.  Medios de comprobación de valores.
1. La aplicación del medio de valoración consistente en la estimación por referencia a los 

valores que figuren en los registros oficiales de carácter fiscal a que se refiere el artículo 
57.1.b) de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, exigirá que la metodología 
técnica utilizada para el cálculo de los coeficientes multiplicadores, los coeficientes 
resultantes de dicha metodología y el periodo de tiempo de validez hayan sido objeto de 
aprobación y publicación por la Administración tributaria que los vaya a aplicar. En el ámbito 
de competencias del Estado la aprobación corresponderá al Ministro de Economía y 
Hacienda mediante orden.

2. Cuando en la comprobación de valores se utilice el medio de valoración consistente 
en precios medios de mercado, la Administración tributaria competente podrá aprobar y 
publicar la metodología o el sistema de cálculo utilizado para determinar dichos precios 
medios en función del tipo de bienes, así como los valores resultantes. En el ámbito de 
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competencias del Estado la aprobación corresponderá al Ministro de Economía y Hacienda 
mediante orden.

3. Cuando en la comprobación de valores se utilice el medio de valoración consistente 
en dictamen de perito de la Administración, este deberá tener titulación suficiente y 
adecuada al tipo de bien a valorar.

Tratándose de una valoración que se refiera a un bien o derecho individualizado se 
harán constar las características físicas, económicas y jurídicas que según la normativa 
aplicable hayan de considerarse para determinar el valor del bien o derecho.

4. A efectos de lo dispuesto en el artículo 57.1.h) de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, 
General Tributaria, el valor de los bienes transmitidos determinante de la obligación tributaria 
podrá ser comprobado por la Administración Tributaria atendiendo al precio o valor declarado 
correspondiente a otras transmisiones del mismo bien realizadas dentro del plazo de un año 
desde la fecha del devengo del impuesto en el que surta efecto, siempre que se mantengan 
sustancialmente las circunstancias de carácter físico, jurídico y económico determinantes de 
dicho valor.

Artículo 159.  Actuaciones de comprobación de valores.
1. La comprobación de valores también podrá realizarse como una actuación concreta 

en alguno de los siguientes procedimientos:
a) Procedimiento iniciado mediante declaración.
b) Procedimiento de comprobación limitada.
c) Procedimiento de inspección.
2. Cuando la comprobación de valores se realice en alguno de los procedimientos a que 

se refiere el apartado anterior y dicha comprobación no se realice por el órgano que tramita 
el procedimiento, el valor comprobado se incorporará al procedimiento del que trae causa.

3. Cuando la comprobación de valores se realice conforme a lo previsto en el apartado 1 
anterior, será de aplicación lo dispuesto en el artículo 134 de la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, General Tributaria, y en la subsección siguiente de este reglamento, salvo lo 
relativo al plazo máximo de resolución, que será el del procedimiento que se esté tramitando.

Cuando las actuaciones de comprobación de valores se realicen en un procedimiento de 
inspección, las facultades de la Administración tributaria serán las reconocidas por la Ley 
58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, y por este reglamento a los órganos de 
inspección.

4. Cualquiera que sea el procedimiento en el que se realice la comprobación de valores, 
los obligados tributarios tendrán derecho a promover la tasación pericial contradictoria en los 
términos previstos en el artículo 135 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria y en la subsección 3.ª siguiente de este reglamento.

5. No se considerarán actuaciones de comprobación de valores aquellas en las que el 
valor de las rentas, productos, bienes o elementos de la obligación tributaria resulte 
directamente de una ley o de un reglamento.

Subsección 2.ª Procedimiento de comprobación de valores

Artículo 160.  Procedimiento para la comprobación de valores.
1. En este procedimiento la Administración tributaria podrá proceder al examen de los 

datos en poder de la Administración, de los consignados por los obligados tributarios en sus 
declaraciones y de los justificantes presentados o que se requieran al efecto, así como 
requerir al obligado tributario o a terceros la información necesaria para efectuar la 
valoración.

Asimismo, la Administración podrá efectuar el examen físico y documental de los bienes 
y derechos objeto de valoración. A estos efectos, los órganos competentes tendrán las 
facultades previstas en el artículo 172 de este reglamento.

2. En el dictamen de peritos, será necesario el reconocimiento personal del bien valorado 
por el perito cuando se trate de bienes singulares o de aquellos de los que no puedan 
obtenerse todas sus circunstancias relevantes en fuentes documentales contrastadas. La 
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negativa del poseedor del bien a dicho reconocimiento eximirá a la Administración tributaria 
del cumplimiento de este requisito.

3. La propuesta de valoración resultante de la comprobación de valores realizada 
mediante cualquiera de los medios a que se refiere el artículo 57 de la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, General Tributaria, deberá ser motivada. A los efectos de lo previsto en el artículo 
103.3 de dicha ley, la propuesta de valoración recogerá expresamente la normativa aplicada 
y el detalle de su aplicación. En particular, deberá contener los siguientes extremos:

a) En la estimación por referencia a los valores que figuren en los registros oficiales de 
carácter fiscal deberá especificarse el valor tomado como referencia y los parámetros, 
coeficientes y demás elementos de cuantificación utilizados para determinar el valor.

b) En la utilización de precios medios de mercado deberá especificarse la adaptación de 
los estudios de precios medios de mercado y del sistema de cálculo al caso concreto.

c) En los dictámenes de peritos se deberán expresar de forma concreta los elementos de 
hecho que justifican la modificación del valor declarado, así como la valoración asignada. 
Cuando se trate de bienes inmuebles se hará constar expresamente el módulo unitario 
básico aplicado, con expresión de su procedencia y modo de determinación, y todas las 
circunstancias relevantes, tales como superficie, antigüedad u otras, que hayan sido 
tomadas en consideración para la determinación del valor comprobado, con expresión 
concreta de su incidencia en el valor final y la fuente de su procedencia.

4. La valoración administrativa servirá de base a la liquidación provisional que se 
practique, sin perjuicio de que se pueda iniciar un procedimiento de verificación de datos, de 
comprobación limitada o de inspección respecto de otros elementos de la obligación 
tributaria.

Subsección 3.ª Tasación pericial contradictoria

Artículo 161.  Iniciación y tramitación del procedimiento de tasación pericial contradictoria.
1. Cuando se solicite la tasación pericial contradictoria, será necesaria la valoración 

realizada por un perito de la Administración en el supuesto en que la comprobación del valor 
se hubiese efectuado por un medio distinto del dictamen de peritos de la Administración. A 
estos efectos, el órgano competente remitirá a los servicios técnicos correspondientes una 
relación de los bienes y derechos a valorar. En el plazo de 15 días, el personal con título 
adecuado a la naturaleza de los mismos formulará por duplicado la correspondiente hoja de 
aprecio, en la que deberán constar el resultado de la valoración realizada y los criterios 
empleados.

Únicamente se entenderá que los obligados tributarios promueven la tasación pericial 
contradictoria, si los motivos de oposición a la valoración sólo se refieren a la cuantificación 
de sus elementos técnicos, tales como el módulo unitario básico, la depreciación por 
antigüedad o los coeficientes y cifras en que se concretan las demás circunstancias 
consideradas en la cuantificación, salvo que el obligado tributario manifieste expresamente 
que no desea promover la tasación pericial contradictoria sino la impugnación del acto 
administrativo.

2. El órgano competente notificará al obligado tributario la valoración a que se refiere el 
apartado anterior o, en aquellos casos en los que la comprobación de valores se hubiera 
efectuado mediante el dictamen de peritos de la Administración, la que ya figure en el 
expediente, y se le concederá un plazo de 10 días, contados a partir del día siguiente al de la 
notificación de la valoración, para que pueda proceder al nombramiento de un perito, que 
deberá tener título adecuado a la naturaleza de los bienes y derechos a valorar.

Transcurrido el plazo de 10 días sin haberse designado el perito por el obligado 
tributario, se entenderá que desiste de su derecho a promover la tasación pericial 
contradictoria y se dará por terminado el procedimiento. En este caso, la liquidación que se 
dicte tomará el valor comprobado que hubiera servido de base a la liquidación inicial y no 
podrá promoverse una nueva tasación pericial contradictoria.

3. Una vez designado el perito por el obligado tributario, se le entregará la relación de 
bienes y derechos para que en el plazo de 1 mes, contado a partir del día siguiente al de la 
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recepción de la relación, formule la correspondiente hoja de aprecio, la cual deberá estar 
motivada.

Transcurrido el plazo de 1 mes sin haber presentado la valoración, se entenderá que 
desiste de su derecho a promover la tasación pericial contradictoria y se dará por terminado 
el procedimiento. En este caso, la liquidación que se dicte tomará el valor comprobado que 
hubiera servido de base a la liquidación inicial y no podrá promoverse una nueva tasación 
pericial contradictoria.

4. El órgano competente para designar un perito tercero será el que se determine en la 
normativa de organización específica.

La Administración tributaria competente podrá establecer honorarios estandarizados 
para los peritos terceros que deban ser designados de acuerdo con lo previsto en el artículo 
135.3 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria. Será necesaria la 
aceptación de la designación por el perito elegido por sorteo. Dicha aceptación determinará, 
asimismo, la aceptación de los honorarios aprobados por la Administración.

5. Una vez aceptada la designación por el perito tercero, se le entregará la relación de 
los bienes y derechos a valorar y las copias de las hojas de aprecio de los peritos anteriores. 
En el plazo de 1 mes, contado a partir del día siguiente al de la entrega, deberá confirmar 
alguna de las valoraciones anteriores o realizar una nueva valoración, sin perjuicio de los 
límites previstos en el artículo 135.4 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria.

En el caso de que el perito tercero no emita la valoración en el plazo establecido en el 
párrafo anterior, se podrá dejar sin efecto su designación, sin perjuicio de las 
responsabilidades que resulten exigibles por la falta de emisión del dictamen en plazo. En el 
caso de que se deje sin efecto la designación, se deberá notificar esta circunstancia al perito 
tercero y al obligado tributario, y se procederá, en su caso, a la liberación de los depósitos de 
sus honorarios y al nombramiento de otro perito tercero por orden correlativo.

Artículo 162.  Terminación del procedimiento de tasación pericial contradictoria.
1. El procedimiento de tasación pericial contradictoria terminará de alguna de las 

siguientes formas:
a) Por la entrega en la Administración tributaria de la valoración efectuada por el perito 

tercero.
b) Por el desistimiento del obligado tributario en los términos previstos en los apartados 2 

y 3 del artículo anterior.
c) Por no ser necesaria la designación del perito tercero de acuerdo con lo previsto en el 

artículo 135.2 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.
d) Por la falta del depósito de honorarios por cualquiera de las partes en los términos 

previstos en el artículo 135.3, cuarto párrafo, de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria.

e) Por caducidad en los términos previstos en el artículo 104.3 de la Ley 58/2003, de 17 
de diciembre, General Tributaria.

2. En el supuesto previsto en el apartado 1.c) de este artículo, la liquidación que se dicte 
tomará la valoración que resulte de la tasación efectuada por el perito del obligado tributario 
de acuerdo con lo previsto en el artículo 135.2 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, 
General Tributaria, y no podrá efectuarse una nueva comprobación de valor por la 
Administración tributaria sobre los mismos bienes o derechos.

3. En el supuesto previsto en el apartado 1.d) de este artículo, la liquidación que se dicte 
tomará la valoración que corresponda de acuerdo con lo previsto en el artículo 135.3 de la 
Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, y no podrá promoverse nuevamente la 
tasación pericial contradictoria por parte del obligado tributario o, en su caso, no podrá 
efectuarse una nueva comprobación de valor por la Administración tributaria sobre los 
mismos bienes o derechos.

4. En el supuesto previsto en el apartado 1.e) de este artículo, la liquidación que se dicte 
tomará el valor comprobado que hubiera servido de base a la liquidación inicial y no podrá 
promoverse nuevamente la tasación pericial contradictoria.
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5. Una vez terminado el procedimiento, la Administración tributaria competente notificará 
en el plazo de 1 mes la liquidación que corresponda a la valoración que deba tomarse como 
base en cada caso, así como la de los intereses de demora que correspondan

El incumplimiento del plazo al que se refiere el párrafo anterior determinará que no se 
exijan intereses de demora desde que se produzca dicho incumplimiento.

Con la notificación de la liquidación se iniciará el plazo previsto en el artículo 62.2 de la 
Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, para que el ingreso sea efectuado, así 
como el cómputo del plazo para interponer el recurso o reclamación económico-
administrativa contra la liquidación en el caso de que dicho plazo hubiera sido suspendido 
por la presentación de la solicitud de tasación pericial contradictoria.

Sección 10.ª Procedimiento de comprobación limitada

Artículo 163.  Iniciación del procedimiento de comprobación limitada.
Se podrá iniciar el procedimiento de comprobación limitada, entre otros, en los siguientes 

supuestos:
a) Cuando en relación con las autoliquidaciones, declaraciones, comunicaciones de 

datos o solicitudes presentadas por el obligado tributario, se adviertan errores en su 
contenido o discrepancias entre los datos declarados o justificantes aportados y los 
elementos de prueba que obren en poder de la Administración tributaria.

b) Cuando en relación con las autoliquidaciones, declaraciones, comunicaciones de 
datos o solicitudes presentadas por el obligado tributario proceda comprobar todos o algún 
elemento de la obligación tributaria.

c) Cuando de acuerdo con los antecedentes que obren en poder de la Administración, se 
ponga de manifiesto la obligación de declarar o la realización del hecho imponible o del 
presupuesto de hecho de una obligación tributaria sin que conste la presentación de la 
autoliquidación o declaración tributaria.

Artículo 164.  Tramitación del procedimiento de comprobación limitada.
1. Con carácter previo a la apertura del plazo de alegaciones, la Administración tributaria 

podrá acordar de forma motivada la ampliación o reducción del alcance de las actuaciones. 
Dicho acuerdo deberá notificarse al obligado tributario.

2. A efectos de lo dispuesto en el artículo 136.2.c) de la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, General Tributaria, la Administración tributaria podrá requerir el libro diario 
simplificado a que se refiere el artículo 29.3 de este reglamento.

3. A efectos de lo dispuesto en el artículo 136.4 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, 
General Tributaria, cuando el procedimiento de comprobación limitada incluya 
comprobaciones censales o relativas a la aplicación de métodos objetivos de tributación, las 
actuaciones que se refieran a dichas comprobaciones podrán realizarse en las oficinas, 
despachos, locales y establecimientos del obligado tributario en los supuestos en que sea 
necesario el examen físico de los hechos o circunstancias objeto de comprobación. A estos 
efectos, los órganos competentes tendrán las facultades previstas en el artículo 172 de este 
reglamento.

4. Con carácter previo a la resolución, la Administración deberá notificar al obligado 
tributario la propuesta de resolución o de liquidación para que en un plazo de 10 días, 
contados a partir del día siguiente al de la notificación de la propuesta, alegue lo que 
convenga a su derecho.

Se podrá prescindir del trámite de alegaciones cuando la resolución contenga 
manifestación expresa de que no procede regularizar la situación tributaria como 
consecuencia de la comprobación realizada.

5. En relación con cada obligación tributaria objeto del procedimiento podrá dictarse una 
única resolución respecto de todo el ámbito temporal objeto de la comprobación a fin de que 
la deuda resultante se determine mediante la suma algebraica de las liquidaciones referidas 
a los distintos periodos impositivos o de liquidación comprobados.
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Artículo 165.  Terminación del procedimiento de comprobación limitada.
Cuando la liquidación resultante del procedimiento de comprobación limitada sea una 

cantidad a devolver, la liquidación de intereses de demora deberá efectuarse de la siguiente 
forma:

a) Cuando se trate de una devolución de ingresos indebidos, se liquidarán a favor del 
obligado tributario intereses de demora en los términos del artículo 32.2 de la Ley 58/2003, 
de 17 de diciembre, General Tributaria.

b) Cuando se trate de una devolución derivada de la normativa de un tributo, se 
liquidarán intereses de demora a favor del obligado tributario de acuerdo con lo previsto el 
artículo 31 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, y en el artículo 125 de 
este reglamento.

TÍTULO V
Actuaciones y procedimiento de inspección

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Sección 1.ª Funciones de la inspección de los tributos

Artículo 166.  Atribución de funciones inspectoras a los órganos administrativos.
1. A efectos de lo dispuesto en este reglamento, se entiende por órganos de inspección 

tributaria los de carácter administrativo que ejerzan las funciones previstas en el artículo 141 
de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, así como aquellos otros que 
tengan atribuida dicha condición en las normas de organización específica.

2. En el ámbito de competencias del Estado, el ejercicio de las funciones de inspección 
tributaria corresponderá a:

a) Los órganos con funciones inspectoras de la Agencia Estatal de Administración 
Tributaria en los términos establecidos en la normativa aplicable.

b) Los órganos de la Dirección General del Catastro que tengan atribuida la inspección 
catastral de acuerdo con lo dispuesto en el texto refundido de la Ley del Catastro 
Inmobiliario, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2004, de 5 de marzo, en la forma que 
se determine mediante Orden del Ministro de Economía y Hacienda, y sin perjuicio de las 
posibles actuaciones conjuntas que puedan realizarse con las entidades locales.

3. Los órganos con funciones inspectoras de la Agencia Estatal de Administración 
Tributaria ejercerán sus funciones respecto de los siguientes tributos:

a) Aquellos cuya aplicación corresponda a la Administración tributaria del Estado, así 
como sobre los recargos establecidos sobre tales tributos a favor de otros entes públicos.

b) Los tributos cedidos de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 46.3 de la Ley 21/2001, 
de 27 de diciembre, por la que se regulan las medidas fiscales y administrativas del nuevo 
sistema de financiación de las Comunidades Autónomas de régimen común y Ciudades con 
Estatuto de Autonomía, así como, en su caso, con lo dispuesto en las leyes reguladoras del 
régimen de cesión de tributos del Estado y de fijación del alcance y condiciones de dicha 
cesión a cada comunidad autónoma.

c) El Impuesto sobre Actividades Económicas de acuerdo con lo dispuesto en la 
normativa reguladora de las Haciendas Locales.

Artículo 167.  Colaboración de los órganos de inspección con otros órganos y 
Administraciones.

1. Las actuaciones inspectoras podrán realizarse mediante colaboración entre las 
distintas Administraciones tributarias, de oficio o a solicitud de la otra Administración.
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Cuando los órganos de inspección de una Administración tributaria conozcan hechos o 
circunstancias con trascendencia tributaria para otras Administraciones tributarias, los 
pondrán en conocimiento de estas y los acompañarán de los elementos probatorios que 
procedan.

Las actuaciones inspectoras que tenga que efectuar una entidad local fuera de su 
territorio serán realizadas por los órganos competentes de su comunidad autónoma cuando 
deban realizarse en el ámbito territorial de esta, y por los órganos de la Administración 
tributaria del Estado o de la comunidad autónoma competente por razón del territorio en otro 
caso, previa solicitud del presidente de la corporación local.

Las actuaciones inspectoras que tenga que efectuar una comunidad autónoma fuera de 
su territorio serán realizadas, a solicitud de esta, por los órganos de inspección de la 
Administración tributaria del Estado o de la comunidad autónoma competente por razón de 
territorio, en función de las competencias correspondientes.

Los resultados de las actuaciones inspectoras a que se refieren los párrafos anteriores 
se documentarán en diligencia, a la que podrá acompañarse un informe si se estima 
conveniente, que se remitirá directamente al órgano competente de la Administración pública 
correspondiente.

2. Los órganos de inspección comunicarán a otros órganos de la misma Administración 
tributaria cuantos datos conozcan con trascendencia para el adecuado desempeño de las 
funciones que tengan encomendadas. A estos efectos, tendrán en cuenta sus respectivas 
competencias funcionales o territoriales.

Los órganos de inspección deberán prestar la colaboración necesaria a otros órganos 
inspectores de la misma Administración tributaria.

Artículo 168.  Inspecciones coordinadas con las comunidades autónomas.
1. Las Administraciones tributarias del Estado y de las comunidades autónomas podrán 

realizar actuaciones y procedimientos de inspección coordinados, cada una en su ámbito de 
competencias y de forma independiente, en relación con aquellos obligados tributarios que 
presenten un interés común o complementario para la aplicación de los tributos cuya 
inspección les corresponda.

Los órganos de las distintas Administraciones tributarias que intervengan en las 
actuaciones y procedimientos inspectores coordinados podrán realizar actuaciones 
concretas de modo simultáneo.

Las Administraciones tributarias implicadas tendrán acceso a toda la información y 
elementos de prueba obtenidos en las diferentes actuaciones y procedimientos de 
inspección coordinados en cuanto resulten relevantes para la resolución del procedimiento 
iniciado, para su ampliación o para el inicio de otros procedimientos de acuerdo con sus 
respectivas competencias.

2. La Administración tributaria que se proponga la realización de estas actuaciones o 
procedimientos dirigirá escrito motivado a la otra Administración con indicación de los 
obligados tributarios, conceptos y periodos que pretende comprobar y señalará los 
conceptos y periodos que solicita que se comprueben por la otra Administración. La 
Administración tributaria destinataria de la propuesta comunicará, en el plazo de un mes 
desde que reciba el escrito, si acepta o no la propuesta.

3. En la comunicación del inicio de las actuaciones al obligado tributario o del inicio del 
procedimiento de inspección que se notifique en último lugar, o en ambas si se inician 
simultáneamente, se informará al obligado tributario de que se trata de actuaciones 
coordinadas.

4. Las actuaciones y procedimientos inspectores coordinados se finalizarán de forma 
independiente por cada Administración tributaria. Las resoluciones o, en su caso, las 
liquidaciones que se practiquen en cada uno de ellos sólo serán recurribles de forma 
independiente.

Artículo 169.  Personal inspector.
1. Las actuaciones inspectoras se realizarán por los funcionarios y demás personal al 

servicio de la Administración tributaria que desempeñen los correspondientes puestos de 
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trabajo integrados en los órganos con funciones de inspección tributaria y, en su caso, por 
aquellos a que se refiere el artículo 61.2.

Corresponde a cada Administración tributaria, de acuerdo con la normativa que le sea 
aplicable, determinar en los distintos órganos con funciones inspectoras los puestos de 
trabajo que tengan a su cargo el desempeño de tales funciones y concretar sus 
características y atribuciones específicas.

2. Las actuaciones preparatorias y las de comprobación o prueba de hechos o 
circunstancias con trascendencia tributaria podrán encomendarse al personal al servicio de 
la Administración tributaria que no tenga la condición de funcionario.

Sección 2.ª Planificación de las actuaciones inspectoras

Artículo 170.  Planes de inspección.
1. La planificación comprenderá las estrategias y objetivos generales de las actuaciones 

inspectoras y se concretará en el conjunto de planes y programas definidos sobre sectores 
económicos, áreas de actividad, operaciones y supuestos de hecho, relaciones jurídico-
tributarias u otros, conforme a los que los órganos de inspección deberán desarrollar su 
actividad.

2. Cada Administración tributaria integrará en el Plan de control tributario a que se refiere 
el artículo 116 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, el plan o los planes 
parciales de inspección, que se basarán en los criterios de riesgo fiscal, oportunidad, 
aleatoriedad u otros que se estimen pertinentes.

3. En el ámbito de la inspección catastral, corresponderá a la Dirección General del 
Catastro la aprobación de los planes de inspección, conforme a lo establecido en el texto 
refundido de la Ley del Catastro Inmobiliario, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2004, 
de 5 de marzo, en las disposiciones dictadas en su desarrollo y en este reglamento.

4. En el ámbito de las competencias de la Agencia Estatal de Administración Tributaria, 
el plan o los planes parciales de inspección se elaboraran anualmente basándose en las 
directrices del Plan de control tributario, en el que se tendrán en cuenta las propuestas de los 
órganos inspectores territoriales, y se utilizará el oportuno apoyo informático.

5. El plan o los planes parciales de inspección recogerán los programas de actuación, 
ámbitos prioritarios y directrices que sirvan para seleccionar a los obligados tributarios sobre 
los que deban iniciarse actuaciones inspectoras en el año de que se trate.

6. El plan o los planes parciales de inspección en curso de ejecución podrán ser objeto 
de revisión, de oficio o a propuesta de los órganos territoriales.

7. Los planes de inspección, los medios informáticos de tratamiento de información y los 
demás sistemas de selección de los obligados tributarios que vayan a ser objeto de 
actuaciones inspectoras tendrán carácter reservado, no serán objeto de publicidad o de 
comunicación ni se pondrán de manifiesto a los obligados tributarios ni a órganos ajenos a la 
aplicación de los tributos.

8. La determinación por el órgano competente para liquidar de los obligados tributarios 
que vayan a ser objeto de comprobación en ejecución del correspondiente plan de 
inspección tiene el carácter de acto de mero trámite y no será susceptible de recurso o 
reclamación económico-administrativa.

Para la determinación de los obligados tributarios que vayan a ser objeto de 
comprobación se podrán tener en cuenta las propuestas formuladas por los órganos con 
funciones en la aplicación de los tributos.

9. Respecto de los tributos cedidos por el Estado a las comunidades autónomas, estas 
dispondrán de plena autonomía para elaborar sus propios planes de inspección con 
adecuación a su respectiva estructura orgánica. No obstante, en el caso de que se hayan 
aprobado planes conjuntos de actuaciones inspectoras de acuerdo con lo previsto en el 
artículo 50.1 de la Ley 21/2001, de 27 de diciembre, por la que se regulan las medidas 
fiscales y administrativas del nuevo sistema de financiación de las Comunidades Autónomas 
de régimen común y Ciudades con Estatuto de Autonomía, las correspondientes 
Administraciones tributarias deberán adecuar sus respectivos planes de inspección a los 
criterios generales establecidos en los planes conjuntos por ellas aprobados, en relación con 
aquellas cuestiones o aspectos previstos en los mismos.
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Sección 3.ª Facultades de la inspección de los tributos

Artículo 171.  Examen de la documentación de los obligados tributarios.
1. Para realizar las actuaciones inspectoras, se podrán examinar, entre otros, los 

siguientes documentos de los obligados tributarios:
a) Declaraciones, autoliquidaciones, comunicaciones de datos o solicitudes presentadas 

por los obligados tributarios relativas a cualquier tributo.
b) Contabilidad de los obligados tributarios, que comprenderá tanto los registros y 

soportes contables como las hojas previas o accesorias que amparen o justifiquen las 
anotaciones contables.

c) Libros registro establecidos por las normas tributarias.
d) Facturas, justificantes y documentos sustitutivos que deban emitir o conservar los 

obligados tributarios.
e) Documentos, datos, informes, antecedentes y cualquier otro documento con 

trascendencia tributaria.
2. La documentación y los demás elementos a que se refiere este artículo se podrán 

analizar directamente. Se exigirá, en su caso, la visualización en pantalla o la impresión en 
los correspondientes listados de datos archivados en soportes informáticos o de cualquier 
otra naturaleza.

Asimismo, se podrá obtener copia en cualquier soporte de los datos, libros o documentos 
a los que se refiere el apartado anterior, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 34.1.h) de 
la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.

3. Los obligados tributarios deberán poner a disposición del personal inspector la 
documentación a la que se refiere el apartado 1.

Cuando el personal inspector solicite al obligado tributario datos, informes o 
antecedentes que no deban hallarse a disposición inmediata de la Administración tributaria, 
se concederá con carácter general un plazo de 10 días hábiles, contados a partir del 
siguiente al de la notificación del requerimiento, para cumplir con el deber de colaboración. 
El plazo concedido para la contestación a las reiteraciones de los requerimientos de 
información que no deba hallarse a disposición inmediata de la Administración tributaria será 
con carácter general de 5 días hábiles.

Cuando los sujetos obligados a relacionarse a través de medios electrónicos con las 
Administraciones Públicas a los que se refiere el artículo 14 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, aporten 
documentación directamente al órgano de inspección actuante en el curso de su 
comparecencia, la documentación podrá ser admitida por dicho órgano con el objeto de 
lograr la eficacia de la actuación administrativa. En caso de admitirse, el obligado tributario 
no estará obligado a remitir tales documentos por medios electrónicos.

Artículo 172.  Entrada y reconocimiento de fincas.
1. Los funcionarios y demás personal al servicio de la Administración tributaria que 

desarrollen actuaciones inspectoras tienen la facultad de entrada y reconocimiento de los 
lugares a que se refiere el artículo 142.2 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria, cuando aquellas así lo requieran.

2. En el ámbito de la Agencia Estatal de Administración Tributaria, cuando el obligado 
tributario o la persona bajo cuya custodia se encontraran los mencionados lugares se 
opusiera a la entrada de los funcionarios de inspección, se precisará autorización escrita del 
delegado o del director de departamento del que dependa el órgano actuante, sin perjuicio 
de la adopción de las medidas cautelares que procedan.

En el ámbito de la Dirección General del Catastro la autorización a que se refiere el 
párrafo anterior corresponderá al Director General.

3. Cuando la entrada o reconocimiento afecte al domicilio constitucionalmente protegido 
de un obligado tributario, se precisará el consentimiento del interesado o autorización 
judicial.

4. En la entrada y reconocimiento judicialmente autorizados, los funcionarios de 
inspección podrán adoptar las medidas cautelares que estimen necesarias.
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Una vez finalizada la entrada y reconocimiento, se comunicará al órgano jurisdiccional 
que las autorizaron las circunstancias, incidencias y resultados.

5. A efectos de lo dispuesto en este artículo, y sin perjuicio de lo dispuesto en el 
apartado 3 anterior, se considerará que el obligado tributario o la persona bajo cuya custodia 
se encuentren los lugares a que se refiere el artículo 142.2 de la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, General Tributaria, prestan su conformidad a la entrada y reconocimiento cuando 
ejecuten los actos normalmente necesarios que dependan de ellos para que las actuaciones 
puedan llevarse a cabo.

Si se produce la revocación del consentimiento del obligado tributario para la 
permanencia en los lugares en los que se estén desarrollando las actuaciones, los 
funcionarios de inspección, antes de la finalización de estas, podrán adoptar las medidas 
cautelares reguladas en el artículo 146 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria.

Artículo 173.  Obligación de atender a los órganos de inspección.
1. Los obligados tributarios deberán atender a los órganos de inspección y les prestarán 

la debida colaboración en el desarrollo de sus funciones.
Tratándose de un grupo que tribute en el régimen de consolidación fiscal, en relación con 

el Impuesto sobre Sociedades, o en el régimen especial del grupo de entidades, en relación 
con el Impuesto sobre el Valor Añadido, deberán atender a los órganos de inspección tanto 
la sociedad representante del grupo como las entidades dependientes.

2. Cuando el personal inspector se persone sin previa comunicación en el lugar donde 
deban practicarse las actuaciones, el obligado tributario o su representante deberán 
atenderles si estuviesen presentes. En su defecto, deberá colaborar en las actuaciones 
cualquiera de las personas encargadas o responsables de tales lugares, sin perjuicio de que 
en el mismo momento y lugar se pueda requerir la continuación de las actuaciones en el 
plazo que se señale y adoptar las medidas cautelares que resulten procedentes.

3. El obligado tributario o su representante deberán hallarse presentes en las 
actuaciones inspectoras cuando a juicio del órgano de inspección sea preciso para la 
adecuada práctica de aquellas.

4. En los puertos, estaciones de ferrocarril y de los demás transportes terrestres, en los 
aeropuertos o en los mercados centrales, mataderos, lonjas y lugares de naturaleza análoga, 
se permitirá libremente la entrada del personal inspector a sus estaciones, muelles, oficinas 
y demás instalaciones para la toma de datos de facturaciones, entradas y salidas u otros 
similares, y se podrá requerir a los empleados para que ratifiquen los datos y antecedentes 
tomados.

5. Asimismo, el personal inspector está facultado para:
a) Recabar información de los trabajadores o empleados sobre cuestiones relativas a las 

actividades en que participen.
b) Realizar mediciones o tomar muestras, así como obtener fotografías, croquis o planos. 

Estas operaciones podrán ser realizadas por el personal inspector en los términos del 
artículo 169.

c) Recabar el dictamen de peritos. A tal fin, en los órganos con funciones de inspección 
podrá prestar sus servicios el personal facultativo.

d) Exigir la exhibición de objetos determinantes de la exacción de un tributo.
e) Verificar los sistemas de control interno de la empresa, cuando pueda facilitar la 

comprobación de la situación tributaria del obligado.
f) Verificar y analizar los sistemas y equipos informáticos mediante los que se lleve a 

cabo, total o parcialmente, la gestión de la actividad económica.

Sección 4.ª Lugar de las actuaciones inspectoras

Artículo 174.  Lugar de las actuaciones inspectoras.
1. Las actuaciones inspectoras podrán desarrollarse en cualquiera de los lugares 

establecidos en el artículo 151.1 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, 
según determinen los órganos de inspección.
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2. Las actuaciones relativas al análisis de la documentación a que se refiere el artículo 
142.1 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, deberán practicarse en el 
lugar donde legalmente deban hallarse los libros de contabilidad o documentos, con las 
siguientes excepciones:

a) Cuando exista previa conformidad del obligado tributario, que se hará constar en 
diligencia, podrán examinarse en las oficinas de la Administración tributaria o en cualquier 
otro lugar en el que así se acuerde.

b) Cuando se hubieran obtenido copias en cualquier soporte de los libros y documentos 
a que se refiere el artículo 142.1 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, 
podrán examinarse en las oficinas de la Administración tributaria.

c) Cuando se trate de registros y documentos establecidos por normas de carácter 
tributario o de los justificantes exigidos por estas, se podrá requerir su presentación en las 
oficinas de la Administración tributaria para su examen.

d) Cuando las actuaciones de inspección no tengan relación con el desarrollo de una 
actividad económica, se podrá requerir la presentación en las oficinas de la Administración 
tributaria correspondiente de los documentos y justificantes necesarios para la debida 
comprobación de su situación tributaria, siempre que estén establecidos o sean exigidos por 
normas de carácter tributario o se trate de justificantes necesarios para probar los hechos o 
las circunstancias consignados en las declaraciones tributarias.

3. Los órganos de inspección en cuyo ámbito de competencia territorial se encuentre el 
domicilio fiscal del obligado tributario podrán examinar todos los libros, documentos o 
justificantes que deban ser aportados aunque se refieran a bienes, derechos o actividades 
que radiquen, aparezcan o se desarrollen en un ámbito territorial distinto.

Del mismo modo, los órganos de inspección cuya competencia territorial no corresponda 
al domicilio fiscal del obligado tributario podrán desarrollar en cualquiera de los demás 
lugares a que se refiere el artículo 151 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria, las actuaciones que procedan en relación con dicho obligado.

Sección 5.ª Documentación de las actuaciones inspectoras

Artículo 175.  Normas generales.
Las actuaciones inspectoras se documentarán en comunicaciones, diligencias, informes, 

actas y demás documentos en los que se incluyan actos de liquidación y otros acuerdos 
resolutorios, en los términos establecidos en este reglamento.

Artículo 176.  Actas de inspección.
1. En las actas de inspección a que se refiere el artículo 143.2 de la Ley 58/2003, de 17 

de diciembre, General Tributaria, se consignarán, además de las menciones contenidas en el 
artículo 153 de dicha ley, los siguientes extremos:

a) Nombre y apellidos de los funcionarios que las suscriban.
b) La fecha de inicio de las actuaciones, el plazo del procedimiento y las circunstancias 

que afectan a su cómputo de acuerdo con los apartados 3, 4 y 5 del artículo 150 de la 
Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.

c) La presentación o no de alegaciones por el obligado tributario durante el 
procedimiento o en el trámite de audiencia y, en el caso de que las hubiera efectuado, la 
valoración jurídica de las mismas por el funcionario que suscribe el acta. No obstante, 
cuando se suscriba un acta de disconformidad, la valoración de las alegaciones presentadas 
podrá incluirse en el informe a que se refieren los artículos 157.2 de la Ley 58/2003, de 17 
de diciembre, General Tributaria, y 188.2 de este reglamento.

d) El carácter provisional o definitivo de la liquidación que derive del acta. En el caso de 
liquidación provisional se harán constar las circunstancias que determinan dicho carácter y 
los elementos de la obligación tributaria a que se haya extendido la comprobación.

e) En el caso de actas con acuerdo deberá hacerse constar, además de lo señalado en 
el artículo 155.2 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, la fecha en que 
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el órgano competente ha otorgado la preceptiva autorización y los datos identificativos del 
depósito o de la garantía constituidos por el obligado tributario.

2. Cuando el obligado tributario esté sujeto a obligaciones contables y registrales en 
relación con la obligación tributaria y periodo comprobado, deberá hacerse constar en el acta 
la situación de los libros o registros obligatorios, con expresión, en su caso, de los defectos o 
anomalías que tengan trascendencia para la resolución del procedimiento o para determinar 
la existencia o calificación de infracciones tributarias.

3. En relación con cada obligación tributaria podrá extenderse una única acta respecto 
de todo el ámbito temporal objeto de la comprobación a fin de que la deuda resultante se 
determine mediante la suma algebraica de las liquidaciones referidas a los distintos periodos 
comprobados.

CAPÍTULO II
Procedimiento de inspección

Sección 1.ª Iniciación del procedimiento de inspección

Artículo 177.  Iniciación de oficio del procedimiento de inspección.
1. El procedimiento de inspección podrá iniciarse mediante comunicación notificada al 

obligado tributario para que se persone en el lugar, día y hora que se le señale y tenga a 
disposición de los órganos de inspección o aporte la documentación y demás elementos que 
se estimen necesarios, en los términos del artículo 87.

2. Cuando se estime conveniente para la adecuada práctica de las actuaciones, de 
acuerdo con lo previsto en el artículo 172 de este reglamento, y sin perjuicio de lo dispuesto 
en el artículo 147.2 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, el 
procedimiento de inspección podrá iniciarse sin previa comunicación mediante personación 
en la empresa, oficinas, dependencias, instalaciones, centros de trabajo o almacenes del 
obligado tributario o donde exista alguna prueba de la obligación tributaria, aunque sea 
parcial. En este caso, las actuaciones se entenderán con el obligado tributario si estuviese 
presente y, de no estarlo, con los encargados o responsables de tales lugares.

Artículo 178.  Extensión y alcance de las actuaciones del procedimiento de inspección.
1. Las actuaciones del procedimiento inspector se extenderán a una o varias 

obligaciones y periodos impositivos o de liquidación, y podrán tener alcance general o parcial 
en los términos del artículo 148 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.

2. Las actuaciones del procedimiento de inspección tendrán carácter general, salvo que 
se indique otra cosa en la comunicación de inicio del procedimiento inspector o en el 
acuerdo al que se refiere el apartado 5 de este artículo que deberá ser comunicado.

3. Las actuaciones del procedimiento inspector tendrán carácter parcial en los siguientes 
supuestos:

a) Cuando las actuaciones inspectoras no afecten a la totalidad de los elementos de la 
obligación tributaria en el periodo objeto de comprobación.

b) Cuando las actuaciones se refieran al cumplimiento de los requisitos exigidos para la 
obtención de beneficios o incentivos fiscales, así como cuando las actuaciones tengan por 
objeto la comprobación del régimen tributario aplicable.

c) Cuando tengan por objeto la comprobación de una solicitud de devolución siempre 
que se limite exclusivamente a constatar que el contenido de la declaración, autoliquidación 
o solicitud presentada se ajusta formalmente a lo anotado en la contabilidad, registros y 
justificantes contables o extracontables del obligado tributario, sin perjuicio de la posterior 
comprobación completa de su situación tributaria.

4. La extensión y el alcance general o parcial de las actuaciones deberán hacerse 
constar al inicio de estas mediante la correspondiente comunicación. Cuando el 
procedimiento de inspección se extienda a distintas obligaciones tributarias o periodos, 
deberá determinarse el alcance general o parcial de las actuaciones en relación con cada 
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obligación y periodo comprobado. En caso de actuaciones de alcance parcial deberán 
comunicarse los elementos que vayan a ser comprobados o los excluidos de ellas.

5. Cuando en el curso del procedimiento se pongan de manifiesto razones que así lo 
aconsejen, el órgano competente podrá acordar de forma motivada:

a) La modificación de la extensión de las actuaciones para incluir obligaciones tributarias 
o periodos no comprendidos en la comunicación de inicio o excluir alguna obligación 
tributaria o periodo de los señalados en dicha comunicación.

b) La ampliación o reducción del alcance de las actuaciones que se estuvieran 
desarrollando respecto de las obligaciones tributarias y periodos inicialmente señalados. 
Asimismo, se podrá acordar la inclusión o exclusión de elementos de la obligación tributaria 
que esté siendo objeto de comprobación en una actuación de alcance parcial.

Artículo 179.  Solicitud del obligado tributario de una inspección de alcance general.
1. La solicitud a que se refiere el artículo 149 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, 

General Tributaria, deberá formularse mediante escrito dirigido al órgano competente para 
liquidar o comunicarse expresamente al actuario, quien deberá recoger esta manifestación 
en diligencia y dará traslado de la solicitud al órgano competente para liquidar. Esta solicitud 
incluirá el contenido previsto en el artículo 88.2 de este reglamento.

2. Recibida la solicitud, el órgano competente para liquidar acordará si la inspección de 
carácter general se va a realizar como ampliación del alcance del procedimiento ya iniciado 
o mediante el inicio de otro procedimiento.

3. La inadmisión de la solicitud por no cumplir los requisitos establecidos en el artículo 
149 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, deberá estar motivada y será 
notificada al obligado tributario. Contra el acuerdo de inadmisión no podrá interponerse 
recurso de reposición ni reclamación económico-administrativa, sin perjuicio de que pueda 
reclamarse contra el acto o actos administrativos que pongan fin al procedimiento de 
inspección.

Sección 2.ª Tramitación del procedimiento de inspección

Artículo 180.  Tramitación del procedimiento inspector.
1. En el curso del procedimiento de inspección se realizarán las actuaciones necesarias 

para la obtención de los datos y pruebas que sirvan para fundamentar la regularización de la 
situación tributaria del obligado tributario o para declararla correcta.

2. La dirección de las actuaciones inspectoras corresponde a los órganos de inspección. 
Los funcionarios que tramiten el procedimiento decidirán el lugar, día y hora en que dichas 
actuaciones deban realizarse.

Se podrá requerir la comparecencia del obligado tributario en las oficinas de la 
Administración tributaria o en cualquier otro de los lugares a que se refiere el artículo 151 de 
la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.

Cuando exista personación, previa comunicación o sin ella, en el domicilio fiscal, 
oficinas, dependencias, instalaciones o almacenes del obligado tributario, se deberá prestar 
la debida colaboración y proporcionar el lugar y los medios auxiliares necesarios para el 
ejercicio de las funciones inspectoras.

3. Al término de las actuaciones de cada día que se hayan realizado en presencia del 
obligado tributario, el personal inspector que esté desarrollando las actuaciones podrá fijar el 
lugar, día y hora para su reanudación, que podrá tener lugar el día hábil siguiente. No 
obstante, los requerimientos de comparecencia en las oficinas de la Administración tributaria 
no realizados en presencia del obligado tributario deberán habilitar para ello un plazo mínimo 
de 10 días, contados a partir del día siguiente al de la notificación del requerimiento.

4. Sin perjuicio del ejercicio de las facultades y funciones inspectoras, las actuaciones 
del procedimiento deberán practicarse de forma que se perturbe lo menos posible el 
desarrollo normal de las actividades laborales o económicas del obligado tributario.
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Artículo 181.  Medidas cautelares.
1. Los funcionarios que estén desarrollando las actuaciones en el procedimiento de 

inspección podrán adoptar las medidas cautelares que sean necesarias para el 
aseguramiento de los elementos de prueba en los términos previstos en el artículo 146 de la 
Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.

2. El precinto se realizará mediante la ligadura sellada o por cualquier otro medio que 
permita el cierre o atado de libros, registros, equipos electrónicos, sobres, paquetes, 
cajones, puertas de estancias o locales u otros elementos de prueba, a fin de que no se 
abran sin la autorización y control de los órganos de inspección.

El depósito consistirá en poner dichos elementos de prueba bajo la custodia o guarda de 
la persona física o jurídica que se determine por la Administración.

La incautación consistirá en la toma de posesión de elementos de prueba de carácter 
mueble y se deberán adoptar las medidas que fueran precisas para su adecuada 
conservación.

Los documentos u objetos depositados o incautados podrán, en su caso, ser 
previamente precintados.

3. Para la adopción de las medidas cautelares, se podrá recabar el auxilio y colaboración 
que se consideren precisos de las autoridades competentes y sus agentes, que deberán 
prestarlo en los términos del artículo 142.4 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria.

4. La adopción de las medidas cautelares deberá documentarse mediante diligencia en 
la que junto a la medida adoptada y el inventario de los bienes afectados se harán constar 
sucintamente las circunstancias y la finalidad que determinan su adopción y se informará al 
obligado tributario de su derecho a formular alegaciones en los términos del apartado 
siguiente. Dicha diligencia se extenderá en el mismo momento en el que se adopte la 
medida cautelar, salvo que ello no sea posible por causas no imputables a la Administración, 
en cuyo caso se extenderá en cuanto desaparezcan las causas que lo impiden, y se remitirá 
inmediatamente copia al obligado tributario.

Cuando la medida consista en el depósito se dejará constancia de la identidad del 
depositario, de su aceptación expresa y de que ha quedado advertido sobre el deber de 
conservar a disposición de los órganos de inspección en el mismo estado en que se le 
entregan los elementos depositados y sobre las responsabilidades civiles o penales en las 
que pudiera incurrir en caso de incumplimiento.

5. En el plazo improrrogable de cinco días, contados a partir del día siguiente al de la 
notificación de la medida cautelar, el obligado tributario podrá formular alegaciones ante el 
órgano competente para liquidar, que deberá ratificar, modificar o levantar la medida 
adoptada mediante acuerdo debidamente motivado en el plazo de 15 días desde su 
adopción, que deberá comunicarse al obligado.

El acuerdo a que se refiere el párrafo anterior no podrá ser objeto de recurso o 
reclamación económico-administrativa, sin perjuicio de que se pueda plantear la procedencia 
o improcedencia de la adopción de las medidas cautelares en los recursos y reclamaciones 
que, en su caso puedan interponerse contra la resolución que ponga fin al procedimiento de 
inspección.

6. Cuando las medidas cautelares adoptadas se levanten se documentará esta 
circunstancia en diligencia, que deberá comunicarse al obligado.

La apertura de precintos se efectuará en presencia del obligado tributario, salvo que 
concurra causa debidamente justificada.

Artículo 182.  Horario de las actuaciones del procedimiento inspector.
1. Las actuaciones inspectoras que se desarrollen en las oficinas públicas podrán 

realizarse fuera del horario oficial de apertura al público de dichas oficinas o de la jornada de 
trabajo vigente cuando lo requieran las circunstancias de dichas actuaciones o medie el 
consentimiento del obligado tributario.

2. Cuando las actuaciones inspectoras se desarrollen en los locales del obligado 
tributario, podrán realizarse fuera de la jornada laboral de oficina o de la actividad en los 
siguientes supuestos:
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a) Cuando medie el consentimiento del obligado tributario.
b) Cuando sin el consentimiento del obligado tributario se considere necesario para que 

no desaparezcan, se destruyan o alteren elementos de pruebas o las circunstancias del caso 
requieran que las actuaciones de inspección se efectúen con una especial celeridad que 
exija su desarrollo fuera de la jornada laboral y se obtenga, en ambos supuestos, la previa 
autorización del órgano competente de la Administración tributaria.

En el ámbito de la Agencia Estatal de Administración Tributaria, la autorización a que se 
refiere el párrafo anterior corresponderá al delegado o al director de departamento del que 
dependa el órgano actuante

En el ámbito de la Dirección General del Catastro la autorización a que se refiere el 
párrafo anterior corresponderá al Director General.

El obligado tributario podrá exigir que se le entregue copia de la autorización.

Artículo 183.  Trámite de audiencia previo a las actas de inspección.
Cuando el órgano de inspección considere que se han obtenido los datos y las pruebas 

necesarios para fundamentar la propuesta de regularización o para considerar correcta la 
situación tributaria del obligado, se notificará el inicio del trámite de audiencia previo a la 
formalización de las actas de conformidad o de disconformidad, que se regirá por lo 
dispuesto en el artículo 96.

En la misma notificación de apertura del trámite de audiencia podrá fijarse el lugar, fecha 
y hora para la formalización de las actas a que se refiere el artículo 185.

Sección 3.ª Duración del procedimiento inspector

Artículo 184.  Duración del procedimiento inspector.
1. El obligado tributario podrá solicitar antes de la apertura del trámite de audiencia uno o 

varios periodos a los que se refiere el apartado 4 del artículo 150 de la Ley 58/2003, de 17 
de diciembre, General Tributaria, de un mínimo de 7 días naturales cada uno. Los periodos 
solicitados no podrán exceder en su conjunto de 60 días naturales para todo el 
procedimiento.

2. Para que la solicitud formulada pueda otorgarse serán necesarios los siguientes 
requisitos:

a) Que se solicite directamente al órgano actuante con anterioridad a los siete días 
naturales previos al inicio del periodo al que se refiera la solicitud.

b) Que se justifique la concurrencia de circunstancias que lo aconsejen.
c) Que se aprecie que la concesión de la solicitud no puede perjudicar el desarrollo de 

las actuaciones.
En caso de no cumplirse los requisitos anteriores, el órgano actuante podrá denegar la 

solicitud.
La solicitud que cumpla los requisitos establecidos en el primer párrafo de este apartado 

se entenderá automáticamente concedida por el periodo solicitado, hasta el límite de los 60 
días como máximo, con su presentación en plazo, salvo que se notifique de forma expresa la 
denegación antes de que se inicie el periodo solicitado. Se entenderá automáticamente 
denegada la solicitud de un periodo inferior a 7 días.

La notificación expresa de la concesión antes de que se inicie el periodo solicitado podrá 
establecer un plazo distinto al solicitado por el obligado tributario.

3. La realización de actuaciones con conocimiento formal del obligado tributario con 
posterioridad a la finalización del plazo máximo de duración del procedimiento tendrá efectos 
interruptivos de la prescripción respecto de la totalidad de las obligaciones tributarias y 
periodos a los que se refiera el procedimiento. Si la superación del plazo máximo se constata 
durante el procedimiento de inspección, esta circunstancia se le comunicará formalmente al 
obligado tributario indicándole las obligaciones y periodos por los que se continúa el 
procedimiento.
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Sección 4.ª Terminación del procedimiento de inspección

Subsección 1.ª Actas de inspección

Artículo 185.  Formalización de las actas.
1. Concluido, en su caso, el trámite de audiencia, se procederá a documentar el 

resultado de las actuaciones de comprobación e investigación en las actas de inspección.
En aquellos supuestos en los que la competencia para dictar el acto de liquidación 

corresponda a una Administración tributaria distinta de la que haya llevado a cabo las 
actuaciones de comprobación e investigación, el órgano competente para liquidar de la 
Administración tributaria que hubiera realizado estas actuaciones deberá autorizar 
previamente y de forma expresa la suscripción del acta. Esta autorización deberá ser 
solicitada una vez finalizado el trámite de audiencia previo a la suscripción del acta.

2. Las actas serán firmadas por el funcionario y por el obligado tributario. Si el obligado 
tributario no supiera o no pudiera firmarlas, si no compareciera en el lugar y fecha señalados 
para su firma o si se negara a suscribirlas, serán firmadas sólo por el funcionario y se hará 
constar la circunstancia de que se trate. Las actas podrán suscribirse mediante firma 
manuscrita o mediante firma electrónica.

En caso de que el acta se suscriba mediante firma manuscrita, de cada acta se 
entregará un ejemplar al obligado tributario, que se entenderá notificada por su firma.

En el caso de que el acta se suscriba mediante firma electrónica, la entrega del ejemplar 
se podrá sustituir por la entrega de datos necesarios para su acceso por medios electrónicos 
adecuados.

Si el obligado tributario no hubiera comparecido, las actas deberán ser notificadas 
conforme lo dispuesto en la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, y se 
suspenderá el cómputo del plazo del procedimiento inspector desde el intento de notificación 
del acta al obligado tributario hasta que se consiga efectuar la notificación. Si el obligado 
tributario compareciese y se negase a suscribir las actas se considerará rechazada la 
notificación a efectos de lo previsto en el artículo 111 de dicha ley.

Cuando el interesado no comparezca o se niegue a suscribir las actas, deberán 
formalizarse actas de disconformidad.

3. En los supuestos regulados en los artículos 106 y 107 de este reglamento, la firma de 
un acta con acuerdo o de conformidad exigirá la aceptación de todos los obligados tributarios 
que hayan comparecido en el procedimiento.

4. Las actas de inspección no pueden ser objeto de recurso o reclamación económico-
administrativa, sin perjuicio de los que procedan contra las liquidaciones tributarias 
resultantes de aquellas.

Artículo 186.  Tramitación de las actas con acuerdo.
1. Cuando de los datos y antecedentes obtenidos en las actuaciones de comprobación e 

investigación, el órgano inspector entienda que pueda proceder la conclusión de un acuerdo 
por concurrir alguno de los supuestos señalados en el artículo 155 de la Ley 58/2003, de 17 
de diciembre, General Tributaria, lo pondrá en conocimiento del obligado tributario. Tras esta 
comunicación, el obligado tributario podrá formular una propuesta con el fin de alcanzar un 
acuerdo.

2. Una vez desarrolladas las oportunas actuaciones para fijar los posibles términos del 
acuerdo, el órgano inspector solicitará la correspondiente autorización para la suscripción del 
acta con acuerdo del órgano competente para liquidar.

3. La fecha y el lugar de formalización del acta se comunicarán al obligado tributario 
junto con los datos necesarios y los trámites a realizar para la constitución del depósito o 
garantía a que se refiere el artículo 155.3.b) de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria.

4. La autorización del órgano competente para liquidar deberá ser expresa y anterior o 
simultánea a la suscripción del acta, y se adjuntará a esta.

5. Antes de proceder a la firma del acta, el obligado tributario deberá acreditar 
fehacientemente la constitución del depósito o garantía en los siguientes términos:
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a) En el caso de constitución de depósito, mediante la aportación del justificante de 
constitución del depósito en la Caja General de Depósitos o en sus sucursales. Dicho 
depósito deberá cubrir el importe total de la deuda tributaria y, en su caso, de la sanción.

b) En el caso de formalización de aval o seguro de caución, mediante la aportación del 
certificado de la entidad de crédito o sociedad de garantía recíproca o de la entidad 
aseguradora. La garantía deberá cubrir el importe total de la deuda tributaria, de la sanción y 
el 20 por ciento de ambas cantidades. Será de duración indefinida y permanecerá vigente 
hasta que se produzca la extinción del importe garantizado.

La garantía deberá constituirse a disposición del órgano competente para liquidar. Si 
posteriormente no se pagase el importe consignado en el acta con acuerdo, el documento en 
que se formalice la garantía deberá ponerse a disposición del órgano competente para su 
recaudación.

Una vez satisfecha la deuda sin haber sido necesaria la ejecución de la garantía, se 
procederá de oficio a su devolución.

6. Si en el momento señalado para la firma del acta no se hubiese aportado por el 
obligado tributario el justificante de la constitución del depósito o garantía se entenderá que 
ha desistido de la formalización del acta con acuerdo.

7. Una vez firmada el acta con acuerdo, el órgano competente para liquidar dispone de 
un plazo de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente al de la fecha del acta, para 
notificar al obligado tributario una liquidación que rectifique los errores materiales. Si dicha 
notificación no se produce en el plazo citado, la liquidación se entenderá dictada y notificada 
el día siguiente conforme a la propuesta contenida en el acta.

En el caso de que se hubiese notificado liquidación rectificando los errores materiales, se 
seguirán los siguientes trámites:

a) Si la liquidación es inferior al importe del depósito, se procederá a aplicar este al pago 
de la deuda y a liberar el resto.

b) Si la liquidación es superior al importe del depósito, se aplicará este al pago de la 
deuda y se entregará documento de ingreso por la diferencia.

c) Si la liquidación es superior al importe de la garantía, se entregará documento de 
ingreso por el importe de la liquidación

8. Cuando el obligado tributario suscriba un acta con acuerdo que no afecte a todos los 
elementos regularizados de la obligación tributaria, se procederá de la siguiente forma:

a) Si se manifestase la conformidad al resto de los elementos regularizados no incluidos 
en el acta con acuerdo, la propuesta de liquidación contenida en el acta de conformidad 
incluirá todos los elementos regularizados de la obligación tributaria. La cuota tributaria 
incluida en la propuesta de liquidación contenida en el acta con acuerdo minorará la 
contenida en el acta de conformidad.

b) Si se manifestase la disconformidad al resto de los elementos regularizados no 
incluidos en el acta con acuerdo, la propuesta de liquidación contenida en el acta de 
disconformidad incluirá todos los elementos regularizados de la obligación tributaria. La 
cuota tributaria incluida en la propuesta de la liquidación contenida en el acta con acuerdo 
minorará la contenida en el acta de disconformidad.

c) Si respecto a los elementos regularizados de la obligación tributaria no incluidos en el 
acta con acuerdo se otorgase la conformidad parcial, se procederá de la siguiente manera:

1.º Si de la propuesta derivada de los hechos a los que el obligado tributario haya 
prestado su conformidad no resultara una cantidad a devolver, se formalizarán 
simultáneamente, además del acta con acuerdo, dos actas relacionadas entre sí en los 
siguientes términos:

Un acta de conformidad que contendrá los elementos regularizados de la obligación 
tributaria a los que el obligado tributario haya prestado su conformidad.

Un acta de disconformidad que incluirá la totalidad de los elementos regularizados de la 
obligación tributaria. Las cuotas tributarias incluidas en las propuestas de liquidación 
contenidas en el acta de conformidad y en el acta con acuerdo minorarán la contenida en el 
acta de disconformidad.
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2.º Si de la propuesta derivada de los hechos a los que el obligado tributario haya 
prestado su conformidad resultara una cantidad a devolver, se formalizará una única acta de 
disconformidad en la que se harán constar los elementos regularizados de la obligación 
tributaria a los que el obligado tributario presta su conformidad a efectos de la aplicación de 
la reducción de la sanción prevista en el artículo 188.1 de la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, General Tributaria. La cuota tributaria incluida en la propuesta de liquidación 
contenida en el acta con acuerdo minorará la contenida en el acta de disconformidad.

Artículo 187.  Tramitación de las actas de conformidad.
1. Cuando el obligado tributario preste su conformidad a los hechos y a las propuestas 

de regularización y liquidación incorporadas en el acta, se hará constar en ella dicha 
conformidad.

2. Cuando el obligado tributario preste su conformidad parcial a los hechos y a las 
propuestas de regularización y liquidación formuladas se procederá de la siguiente forma:

a) Si de la propuesta derivada de los hechos a los que el obligado tributario presta su 
conformidad no resultara una cantidad a devolver, se formalizarán simultáneamente dos 
actas relacionadas entre sí en los siguientes términos:

1.º Un acta de conformidad que contendrá los elementos regularizados de la obligación 
tributaria a los que el obligado tributario haya prestado su conformidad.

2.º Un acta de disconformidad que incluirá la totalidad de los elementos regularizados de 
la obligación tributaria. La cuota tributaria incluida en la propuesta de liquidación contenida 
en el acta de conformidad minorará la contenida en el acta de disconformidad.

b) Si de la propuesta derivada de los hechos a los que el obligado tributario presta su 
conformidad resultara una cantidad a devolver, se formalizará una única acta de 
disconformidad en la que se harán constar los elementos regularizados de la obligación 
tributaria a los que el obligado tributario presta su conformidad a efectos de la aplicación de 
la reducción de la sanción prevista en el artículo 188.1 de la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, General Tributaria.

3. Una vez firmada el acta de conformidad, el órgano competente para liquidar dispone 
de un plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de la fecha del acta, para 
notificar al obligado tributario un acuerdo con alguno de los contenidos previstos en el 
artículo 156.3 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, en cuyo caso se 
procederá de la siguiente forma:

a) Si se confirma la propuesta de liquidación contenida en el acta o se rectifican errores 
materiales, se notificará el acuerdo al obligado tributario. El procedimiento finalizará con 
dicha notificación.

b) Si se estima que en la propuesta de liquidación ha existido error en la apreciación de 
los hechos o indebida aplicación de las normas jurídicas, se notificará al obligado tributario 
acuerdo de rectificación conforme a los hechos aceptados por este en el acta y se concederá 
un plazo de 15 días, contados a partir del día siguiente al de la notificación de la apertura de 
dicho plazo, para que formule alegaciones. Transcurrido dicho plazo se dictará la liquidación 
que corresponda, que deberá ser notificada.

c) Si se ordena completar el expediente mediante la realización de actuaciones 
complementarias, se dejará sin efecto el acta formalizada, se notificará esta circunstancia al 
obligado tributario y se realizarán las actuaciones que procedan cuyo resultado se 
documentará en un acta que sustituirá a todos los efectos a la anteriormente formalizada y 
se tramitará según proceda.

De no notificarse alguno de dichos acuerdos en el plazo citado, la liquidación se 
entenderá dictada y notificada el día siguiente conforme a la propuesta contenida en el acta.

El plazo del mes del que dispone el órgano competente para liquidar en los supuestos de 
las letras b) y c) anteriores se suspenderá cuando concurra la circunstancia a la que se 
refiere el apartado e) del artículo 150.3 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria
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4. El obligado tributario no podrá revocar la conformidad manifestada en el acta, sin 
perjuicio de su derecho a recurrir contra la liquidación resultante de esta y a presentar 
alegaciones de acuerdo con lo dispuesto en el apartado 3.b) de este artículo.

5. Si resultase una deuda a ingresar, se entregará junto con el acta el documento de 
ingreso. Para el inicio de los plazos de pago previstos en el artículo 62.2 de la Ley 58/2003, 
de 17 de diciembre, General Tributaria, se tendrá en cuenta la fecha en que se entienda 
dictada y notificada la liquidación, salvo que se dicte expresamente liquidación en cuyo caso 
se estará a la fecha de su notificación.

Artículo 188.  Tramitación de las actas de disconformidad.
1. Cuando el obligado tributario se niegue a suscribir el acta, la suscriba pero no preste 

su conformidad a las propuestas de regularización y de liquidación contenidas en el acta o 
no comparezca en la fecha señalada para la firma de las actas, se formalizará un acta de 
disconformidad, en la que se hará constar el derecho del obligado tributario a presentar las 
alegaciones que considere oportunas dentro del plazo de los 15 días, contados a partir del 
día siguiente al de la fecha en que se haya producido la negativa a suscribir, se haya suscrito 
o, si no se ha comparecido, se haya notificado el acta.

2. En el acta de disconformidad se expresarán con el detalle que sea preciso los hechos 
y fundamentos de derecho en que se base la propuesta de regularización. Los fundamentos 
de derecho serán además objeto de desarrollo en un informe ampliatorio que se entregará al 
obligado tributario de forma conjunta con el acta.

También se recogerá en el acta de forma expresa la disconformidad manifestada por el 
obligado tributario o las circunstancias que determinan su tramitación como acta de 
disconformidad, sin perjuicio de que en su momento pueda alegar cuanto convenga a su 
derecho.

3. Una vez recibidas las alegaciones formuladas por el obligado tributario o concluido el 
plazo para su presentación, el órgano competente para liquidar, a la vista del acta, del 
informe y de las alegaciones en su caso presentadas, dictará el acto administrativo que 
corresponda que deberá ser notificado.

Si el órgano competente para liquidar acordase la rectificación de la propuesta contenida 
en el acta por considerar que en ella ha existido error en la apreciación de los hechos o 
indebida aplicación de las normas jurídicas y dicha rectificación afectase a cuestiones no 
alegadas por el obligado tributario, notificará el acuerdo de rectificación para que en el plazo 
de 15 días, contados a partir del día siguiente al de la notificación de la apertura de dicho 
plazo, efectúe alegaciones y manifieste su conformidad o disconformidad con la nueva 
propuesta formulada en el acuerdo de rectificación. Transcurrido dicho plazo se dictará la 
liquidación que corresponda, que deberá ser notificada.

4. El órgano competente para liquidar podrá acordar que se complete el expediente en 
cualquiera de sus extremos. Dicho acuerdo se notificará al obligado tributario y se procederá 
de la siguiente forma:

a) Si como consecuencia de las actuaciones complementarias se considera necesario 
modificar la propuesta de liquidación se dejará sin efecto el acta incoada y se formalizará 
una nueva acta que sustituirá a todos los efectos a la anterior y se tramitará según 
corresponda.

b) Si se mantiene la propuesta de liquidación contenida en el acta de disconformidad, se 
concederá al obligado tributario un plazo de 15 días, contados a partir del día siguiente al de 
la notificación de la apertura de dicho plazo, para la puesta de manifiesto del expediente y la 
formulación de las alegaciones que estime oportunas. Una vez recibidas las alegaciones o 
concluido el plazo para su realización, el órgano competente para liquidar dictará el acto 
administrativo que corresponda que deberá ser notificado.

Subsección 2.ª Formas de terminación del procedimiento inspector

Artículo 189.  Formas de terminación del procedimiento inspector.
1. El procedimiento inspector terminará mediante liquidación del órgano competente para 

liquidar, por el acto de alteración catastral o por las demás formas previstas en este artículo.
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2. Las actuaciones que se refieran a la comprobación del Impuesto sobre Sociedades de 
una entidad en régimen de consolidación fiscal o del Impuesto sobre el Valor Añadido de una 
entidad en régimen especial del grupo de entidades, que no sea la representante del grupo, 
terminarán conforme a lo dispuesto en el artículo 195 de este reglamento y en la normativa 
reglamentaria reguladora del Impuesto sobre el Valor Añadido, respectivamente.

3. Cuando el objeto del procedimiento inspector sea la comprobación e investigación de 
la aplicación de métodos objetivos de tributación y se constate la exclusión de la aplicación 
de dichos métodos por el incumplimiento de los requisitos establecidos en la normativa 
específica, el procedimiento podrá terminar por el inicio de un procedimiento de 
comprobación limitada cuando el órgano que estuviese realizando dicha comprobación 
carezca de competencia para su continuación.

4. Cuando haya prescrito el derecho de la Administración para determinar la deuda 
tributaria, cuando se trate de un supuesto de no sujeción, cuando el obligado tributario no 
esté sujeto a la obligación tributaria o cuando por otras circunstancias no proceda la 
formalización de un acta, el procedimiento terminará mediante acuerdo del órgano 
competente para liquidar a propuesta del órgano que hubiese desarrollado las actuaciones 
del procedimiento de inspección, que deberá emitir informe en el que constarán los hechos 
acreditados en el expediente y las circunstancias que determinen esta forma de terminación 
del procedimiento.

5. Las actuaciones de comprobación de obligaciones formales terminarán mediante 
diligencia o informe, salvo que la normativa tributaria establezca otra cosa.

Artículo 190.  Clases de liquidaciones derivadas de las actas de inspección.
1. Las liquidaciones derivadas de un procedimiento de inspección tendrán carácter 

definitivo o provisional de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 101 de la Ley 58/2003, de 
17 de diciembre, General Tributaria, y en este artículo.

Las liquidaciones derivadas de las actuaciones de comprobación e investigación de 
alcance parcial tendrán siempre el carácter de provisionales.

Las liquidaciones derivadas de las actuaciones de comprobación e investigación de 
alcance general tendrán el carácter de definitivas, salvo en los casos a que se refieren los 
apartados 2, 3 y 4 de este artículo, en los que tendrán el carácter de provisionales.

2. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 101.4.a) de la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, General Tributaria, las liquidaciones derivadas de un procedimiento de inspección 
podrán tener carácter provisional cuando alguno de los elementos de la obligación tributaria 
se determine en función de los correspondientes a otras obligaciones que no hubieran sido 
comprobadas, o que hubieran sido regularizadas mediante liquidación provisional o mediante 
liquidación definitiva que no fuera firme. Se entenderá, entre otros supuestos, que se 
producen estas circunstancias:

a) Cuando se dicten liquidaciones respecto del Impuesto sobre la Renta de las Personas 
Físicas, Impuesto sobre la Renta de no Residentes o Impuesto sobre el Patrimonio en tanto 
no se hayan comprobado las autoliquidaciones del mismo año natural por el Impuesto sobre 
el Patrimonio y el impuesto sobre la renta que proceda.

b) Cuando se dicten liquidaciones respecto del Impuesto sobre la Renta de no 
Residentes y no se haya comprobado el impuesto directo del pagador de los 
correspondientes rendimientos.

c) Cuando se compruebe la actividad de un grupo de personas o entidades vinculadas y 
no se haya finalizado la comprobación de todas ellas.

d) Cuando se dicte liquidación que anule o modifique la deuda tributaria inicialmente 
autoliquidada como consecuencia de la regularización de algunos elementos de la obligación 
tributaria porque deba ser imputado a otro obligado tributario o a un tributo o período distinto 
del regularizado, siempre que la liquidación resultante de esta imputación no haya adquirido 
firmeza.

3. Asimismo, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 101.4.a) de la Ley 58/2003, de 
17 de diciembre, General Tributaria, las liquidaciones derivadas de un procedimiento de 
inspección podrán tener carácter provisional cuando existan elementos de la obligación 
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tributaria cuya comprobación con carácter definitivo no hubiera sido posible durante el 
procedimiento por concurrir alguna de las siguientes causas:

a) Cuando exista una reclamación judicial o proceso penal que afecte a los hechos 
comprobados.

b) Cuando no se haya podido finalizar la comprobación e investigación de los elementos 
de la obligación tributaria como consecuencia de no haberse obtenido los datos solicitados a 
terceros o debido a que no se hayan recibido los datos, informes, dictámenes o documentos 
solicitados a otra Administración.

c) Cuando se compruebe la procedencia de una devolución y las actuaciones 
inspectoras se hayan limitado en los términos previstos en el artículo 178.3.c) de este 
reglamento.

d) Cuando se realicen actuaciones de comprobación e investigación por los servicios de 
intervención en materia de impuestos especiales.

4. De acuerdo con lo dispuesto el artículo 101.4.b) de la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, General Tributaria, las liquidaciones derivadas de un procedimiento de inspección 
podrán tener carácter provisional, además de en los supuestos previstos en dicho párrafo, en 
los siguientes:

a) Cuando se haya planteado un supuesto de conflicto en la aplicación de la norma 
tributaria y no constituya el objeto único de la regularización, siempre que sea posible la 
práctica de liquidación provisional por los restantes elementos de la obligación tributaria.

b) Cuando concluyan las actuaciones de comprobación e investigación en relación con 
parte de los elementos de la obligación tributaria, siempre que esta pueda ser desagregada. 
El procedimiento de inspección deberá continuar respecto de los demás elementos de la 
obligación tributaria.

c) Cuando en un procedimiento de inspección se realice una comprobación de valores 
de la que se derive una deuda a ingresar y se regularicen otros elementos de la obligación 
tributaria. En este supuesto se dictarán dos liquidaciones provisionales, una como 
consecuencia de la comprobación de valores y otra que incluirá la totalidad de lo 
comprobado. Esta última tendrá carácter provisional respecto de las posibles consecuencias 
que de la comprobación de valores puedan resultar en dicha liquidación.

d) Cuando por un mismo concepto impositivo y periodo se hayan diferenciado elementos 
respecto de los que se aprecia delito contra la Hacienda Pública, junto con otros elementos 
respecto de los que no se aprecia esa situación. En estos casos, ambas liquidaciones 
tendrán carácter provisional.

e) Cuando así se determine en otras disposiciones legales o reglamentarias.
5. Las liquidaciones provisionales minorarán los importes de las que posterior o 

simultáneamente se practiquen respecto de la obligación tributaria y período objeto de 
regularización.

6. Los elementos de la obligación tributaria comprobados e investigados en el curso de 
unas actuaciones que hubieran terminado con una liquidación provisional no podrán 
regularizarse nuevamente en un procedimiento inspector posterior, salvo que concurra 
alguna de las circunstancias a que se refieren los apartados 2 y 3 de este artículo y, 
exclusivamente, en relación con los elementos de la obligación tributaria afectados por 
dichas circunstancias. Cuando concurran las circunstancias del artículo 190.3.b) de este 
reglamento, la regularización se podrá realizar con los nuevos datos que se hayan podido 
obtener y los que se deriven de la investigación de los mismos.

7. Los elementos de la obligación tributaria a los que no se hayan extendido las 
actuaciones de comprobación e investigación podrán regularizarse en un procedimiento de 
comprobación o investigación posterior.

Artículo 191.  Liquidación de los intereses de demora.
1. La liquidación derivada del procedimiento inspector incorporará los intereses de 

demora hasta el día en que se dicte o se entienda dictada la liquidación, sin perjuicio de lo 
establecido en el apartado 6 del artículo 150 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria, y de acuerdo con lo previsto en los apartados siguientes.
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2. En el caso de actas con acuerdo los intereses de demora se calcularán hasta el día en 
que deba entenderse dictada la liquidación por el transcurso del plazo legalmente 
establecido.

En el caso de actas de conformidad, los intereses de demora se calcularán hasta el día 
en que deba entenderse dictada la liquidación por transcurso del plazo legalmente 
establecido.

En el caso de actas de disconformidad, los intereses de demora se calcularán hasta la 
conclusión del plazo establecido para formular alegaciones.

3. Las actas y los actos de liquidación practicados deberán especificar las bases de 
cálculo sobre las que se aplican los tipos de interés de demora, los tipos de interés y las 
fechas de comienzo y finalización de los períodos de devengo.

4. Cuando la liquidación resultante del procedimiento inspector sea una cantidad a 
devolver, la liquidación de intereses de demora deberá efectuarse de la siguiente forma:

a) Cuando se trate de una devolución de ingresos indebidos, se liquidarán a favor del 
obligado tributario intereses de demora en los términos del artículo 32.2 de la Ley 58/2003, 
de 17 de diciembre, General Tributaria. A efectos del cálculo de los intereses, no se 
computarán los días a los que se refiere el apartado 4 del artículo 150 de la Ley 58/2003, 
de 17 de diciembre, General Tributaria, ni los periodos de extensión a los que se refiere el 
apartado 5 de dicho artículo.

b) Cuando se trate de una devolución derivada de la normativa de un tributo, se 
liquidarán intereses de demora a favor del obligado tributario de acuerdo con lo previsto el 
artículo 31 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, y en el artículo 125 de 
este reglamento.

Artículo 192.  Comprobación de obligaciones formales.
1. Cuando el objeto del procedimiento de inspección sea comprobar e investigar el 

cumplimiento de obligaciones tributarias formales, se dará audiencia al obligado tributario por 
un plazo de 15 días, contados a partir del siguiente al de la notificación de la apertura de 
dicho plazo, una vez concluidas las actuaciones de comprobación e investigación.

2. Finalizado el trámite de audiencia, se procederá a documentar el resultado de las 
actuaciones de comprobación e investigación en diligencia o informe.

Cuando el procedimiento finalice mediante diligencia o informe, esta se incorporará al 
expediente sancionador que, en su caso, se inicie como consecuencia del procedimiento de 
inspección, sin perjuicio de la remisión que deba efectuarse cuando resulte necesario para la 
iniciación de otro procedimiento de aplicación de los tributos.

Sección 5.ª Disposiciones especiales del procedimiento inspector

Artículo 193.  Estimación indirecta de bases o cuotas.
1. El método de estimación indirecta de bases o cuotas será utilizado por la 

Administración de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 53 y 158 de la Ley 58/2003, de 
17 de diciembre, General Tributaria, y en este artículo.

La estimación indirecta podrá aplicarse en relación con la totalidad o parte de los 
elementos integrantes de la obligación tributaria.

2. La apreciación de alguna o algunas de las circunstancias previstas en el artículo 53.1 
de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, no determinará por si sola la 
aplicación del método de estimación indirecta si, de acuerdo con los datos y antecedentes 
obtenidos a lo largo del desarrollo de las actuaciones inspectoras, pudiera determinarse la 
base o la cuota mediante el método de estimación directa u objetiva.

3. A efectos de lo dispuesto en el artículo 53.1 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, 
General Tributaria, se entenderá que existe resistencia, obstrucción, excusa o negativa a la 
actuación inspectora cuando concurra alguna de las conductas reguladas en el artículo 
203.1 de dicha ley.

4. A efectos de lo dispuesto en el artículo 53.1 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, 
General Tributaria, se entenderá que existe incumplimiento sustancial de las obligaciones 
contables o registrales:
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a) Cuando el obligado tributario incumpla la obligación de llevanza de la contabilidad o 
de los libros registro establecidos por la normativa tributaria. Se presumirá su omisión 
cuando no se exhiban a requerimiento de los órganos de inspección.

b) Cuando la contabilidad no recoja fielmente la titularidad de las actividades, bienes o 
derechos.

c) Cuando los libros o registros contengan omisiones, alteraciones o inexactitudes que 
oculten o dificulten gravemente la constatación de las operaciones realizadas.

d) Cuando aplicando las técnicas o criterios generalmente aceptados a la documentación 
facilitada por el obligado tributario no pueda verificarse la declaración o determinarse con 
exactitud las bases o rendimientos objeto de comprobación.

e) Cuando la incongruencia probada entre las operaciones contabilizadas o registradas y 
las que debieran resultar del conjunto de adquisiciones, gastos u otros aspectos de la 
actividad permita presumir, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 108.2 de la Ley 
58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, que la contabilidad o los libros registro son 
incorrectos.

5. Cuando los datos utilizados para la estimación indirecta a que se refiere la letra d) del 
apartado 3 del artículo 158 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, 
procedan de la propia Administración tributaria, se utilizarán aquellos métodos que permitan 
preservar el carácter reservado de los datos tributarios de terceros sin perjudicar el derecho 
de defensa del obligado tributario. En particular, se disociarán los datos de forma que no 
pueda relacionarse entre sí:

a) la identificación de los sujetos contenidos en la muestra.
b) los datos contenidos en sus declaraciones tributarias que sirvan para el cálculo de los 

porcentajes o promedios empleados para la determinación de las bases, los cálculos y 
estimaciones efectuados.

La Administración indicará las características conforme a las cuales se ha seleccionado 
la muestra elegida. Entre otros, podrán tenerse en cuenta el ámbito espacial y temporal de la 
muestra, la actividad que desarrollan o el intervalo al que corresponde su volumen de 
operaciones

6. En el supuesto en el que las actas en que se proponga la regularización de la 
situación tributaria del obligado mediante la aplicación del método de estimación indirecta se 
suscriban en disconformidad, podrá elaborarse un único informe que recoja ambas 
circunstancias.

Artículo 194.  Declaración de conflicto en la aplicación de la norma tributaria.
1. Cuando el órgano de inspección que esté tramitando el procedimiento estime que 

pueden concurrir las circunstancias previstas en el artículo 15 de la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, General Tributaria, lo notificará al obligado tributario y le concederá un plazo de 
alegaciones de 15 días, contados a partir del día siguiente al de la notificación de la apertura 
de dicho plazo.

2. Una vez recibidas las alegaciones y, en su caso, practicadas las pruebas procedentes, 
el órgano que esté tramitando el procedimiento emitirá un informe sobre la concurrencia o no 
de las circunstancias previstas en el artículo 15 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, 
General Tributaria, que se remitirá junto con el expediente al órgano competente para 
liquidar.

En caso de que el órgano competente para liquidar estimase que concurren dichas 
circunstancias remitirá a la Comisión consultiva a que se refiere el artículo 159 de la 
Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, el informe y los antecedentes. La 
remisión se notificará al obligado tributario con indicación de la suspensión del cómputo del 
plazo del procedimiento inspector prevista en el apartado 3 del artículo 150 de dicha Ley.

En caso de que el órgano competente para liquidar estimase motivadamente que no 
concurren dichas circunstancias devolverá la documentación al órgano de inspección que 
esté tramitando el procedimiento, lo que se notificará al obligado tributario.

3. La Comisión consultiva emitirá un informe en el que, de forma motivada, se indicará si 
procede o no la declaración del conflicto en la aplicación de la norma tributaria. Dicho 
informe se comunicará al órgano competente para liquidar que hubiese remitido el 

CÓDIGO GEOESPACIAL

§ 84  Reglamento General de actuaciones y procedimientos de gestión e inspección tributaria

– 1220 –



expediente, que ordenará su notificación al obligado tributario y la continuación del 
procedimiento de inspección.

En el caso de acordarse la ampliación del plazo para emitir el mencionado informe, el 
acuerdo deberá notificarse al obligado tributario y se dará traslado, asimismo, al órgano de 
inspección.

4. En el ámbito de competencias del Estado, la Comisión consultiva estará compuesta 
por dos representantes de la Dirección General de Tributos del Ministerio de Economía y 
Hacienda designados por resolución del Director General de Tributos, uno de los cuales 
actuará como presidente con voto de calidad, salvo que el conflicto en la aplicación de la 
norma tributaria afecte a las normas dictadas por las comunidades autónomas en materia de 
tributos cedidos, en cuyo caso, los representantes del órgano competente para contestar las 
consultas tributarias escritas serán designados por resolución del titular de dicho órgano.

Los representantes de la Administración tributaria actuante serán:
a) Cuando la Administración tributaria actuante sea la Agencia Estatal de Administración 

Tributaria, dos representantes de esta designados por el director del departamento 
competente.

b) Cuando la Administración tributaria actuante sea una comunidad autónoma, dos 
representantes de la Administración tributaria autonómica.

c) Cuando la Administración tributaria actuante sea una entidad local, dos representantes 
de la entidad local.

En los supuestos anteriores, uno de los dos representantes de la Administración 
tributaria actuante podrá ser el órgano de inspección que estuviese tramitando el 
procedimiento o el órgano competente para liquidar que hubiese remitido el expediente.

5. La suspensión del cómputo del plazo de duración del procedimiento se producirá por 
el tiempo que transcurra desde la notificación al interesado a que se refiere el apartado 2 de 
este artículo hasta la recepción del informe por el órgano competente para continuar el 
procedimiento o hasta el transcurso del plazo máximo para su emisión.

Dicha suspensión no impedirá la práctica de las actuaciones inspectoras que durante 
esta situación pudieran desarrollarse en relación con los elementos de la obligación tributaria 
no relacionados con los actos o negocios analizados por la Comisión consultiva, en cuyo 
caso continuará el procedimiento respecto de los mismos de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 150.3 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.

6. Trimestralmente se publicarán los informes de la Comisión consultiva en los que se 
haya apreciado la existencia de conflicto en la aplicación de la norma tributaria. En el ámbito 
de competencias del Estado se publicarán en la sede electrónica de la Agencia Estatal de 
Administración Tributaria, salvo que se trate de tributos cuyo órgano competente para la 
emisión de las consultas tributarias por escrito se integre en otras Administraciones 
tributarias, en cuyo caso deberán publicarse a través del medio que las mismas señalen.

En dichas publicaciones se guardará la debida reserva en relación a los sujetos 
afectados.

Artículo 195.  Entidades que tributen en régimen de consolidación fiscal.
1. La comprobación e investigación de la sociedad representante y del grupo fiscal se 

realizará en un único procedimiento de inspección, que incluirá la comprobación de las 
obligaciones tributarias del grupo fiscal y de la sociedad representante objeto del 
procedimiento.

En relación con los grupos fiscales que tributen en el régimen de consolidación fiscal en 
los que la entidad dominante sea no residente en territorio español, cuando no se haya 
comunicado la entidad que ostente la condición de representante del grupo, la 
Administración tributaria podrá considerar como tal a cualquiera de las entidades integrantes 
del mismo. En estos grupos fiscales, cuando se comunique el cambio de sociedad 
representante una vez iniciado el procedimiento, éste continuará por el mismo órgano 
actuante, por lo que afecta a las actuaciones relativas al grupo, con la nueva entidad 
representante.

2. En cada entidad dependiente, que no sea representante del grupo, que sea objeto de 
inspección como consecuencia de la comprobación de un grupo fiscal, se desarrollará un 
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único procedimiento de inspección. Dicho procedimiento incluirá la comprobación de las 
obligaciones tributarias que se derivan del régimen de tributación individual del Impuesto 
sobre Sociedades y las demás obligaciones tributarias objeto del procedimiento e incluirá 
actuaciones de colaboración respecto de la tributación del grupo por el régimen de 
consolidación fiscal.

3. De acuerdo con lo previsto en el artículo 68.1.a) de la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, General Tributaria, el plazo de prescripción del Impuesto sobre Sociedades del 
grupo fiscal se interrumpirá:

a) Por cualquier actuación de comprobación e investigación realizada con la sociedad 
representante del grupo respecto al Impuesto sobre Sociedades.

b) Por cualquier actuación de comprobación e investigación relativa al Impuesto sobre 
Sociedades realizada con cualquiera de las sociedades dependientes, siempre que la 
sociedad representante del grupo tenga conocimiento formal de dichas actuaciones.

4. Las circunstancias a que se refieren los apartados 4 y 5 del artículo 150 de la 
Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, que se produzcan en el curso de un 
procedimiento seguido con cualquier entidad del grupo afectarán al plazo de duración del 
procedimiento seguido cerca de la sociedad representante y del grupo fiscal, siempre que la 
sociedad representante tenga conocimiento formal de ello. La concurrencia de dichas 
circunstancias no impedirá la continuación de las actuaciones inspectoras relativas al resto 
de entidades integrantes del grupo.

El periodo de extensión del plazo a que se refiere el artículo 150.4 de la Ley 58/2003, 
de 17 de diciembre, General Tributaria, se calculará para la sociedad representante y el 
grupo teniendo en cuenta los periodos no coincidentes solicitados por cualquiera de las 
sociedades integradas en el grupo fiscal. Las sociedades integradas en el grupo fiscal 
podrán solicitar hasta 60 días naturales para cada uno de sus procedimientos, pero el 
periodo por el que se extenderá el plazo de resolución del procedimiento de la sociedad 
representante y del grupo no excederá en su conjunto de 60 días naturales.

5. La documentación del procedimiento seguido cerca de cada entidad dependiente, que 
no sea representante del grupo, se desglosará, a efectos de la tramitación, de la siguiente 
forma:

a) Un expediente relativo al Impuesto sobre Sociedades, en el que se incluirá la 
diligencia resumen a que se refiere el artículo 98.3.g) de este reglamento. Dicho expediente 
se remitirá al órgano que esté desarrollando las actuaciones de comprobación e 
investigación de la sociedad representante y del grupo fiscal.

b) Otro expediente relativo a las demás obligaciones tributarias objeto del procedimiento.
6. La documentación del procedimiento seguido cerca de la entidad representante del 

grupo se desglosará, a efectos de su tramitación, de la siguiente forma:
a) Un expediente relativo al Impuesto sobre Sociedades del grupo fiscal, que incluirá las 

diligencias resumen a que se refiere el apartado anterior.
b) Otro expediente relativo a las demás obligaciones tributarias objeto del procedimiento.

Artículo 196.  Declaración de responsabilidad en el procedimiento inspector.
1. Cuando en el curso de un procedimiento de inspección, el órgano actuante tenga 

conocimiento de hechos o circunstancias que pudieran determinar la existencia de 
responsables a los que se refiere el artículo 41 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, 
General Tributaria, se podrá acordar el inicio del procedimiento para declarar dicha 
responsabilidad. El inicio se notificará al obligado tributario con indicación de las obligaciones 
tributarias y períodos a los que alcance la declaración de responsabilidad y el precepto legal 
en que se fundamente.

Cuando el alcance de la responsabilidad incluya las sanciones será necesario que se 
haya iniciado previamente el procedimiento sancionador.

La derivación de la acción administrativa a los responsables subsidiarios requerirá la 
previa declaración de fallido del deudor principal y, si los hubiera, de los responsables 
solidarios. Los órganos de recaudación acreditarán, a petición de los de inspección, la 
condición de fallido de los deudores principales y responsables solidarios, de lo que se 
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dejará constancia en la comunicación de inicio del procedimiento de declaración de 
responsabilidad.

2. El trámite de audiencia al responsable se realizará con posterioridad a la formalización 
del acta al deudor principal y, cuando la responsabilidad alcance a las sanciones, a la 
propuesta de resolución del procedimiento sancionador al sujeto infractor.

El responsable dispondrá de un plazo de 15 días, contados a partir del día siguiente al 
de la notificación de la apertura de dicho plazo, para formular las alegaciones y aportar la 
documentación que estime oportunas, tanto respecto del presupuesto de hecho de la 
responsabilidad como de las liquidaciones o sanciones a las que alcance dicho presupuesto.

Durante el trámite de audiencia se deberá dar, en su caso, la conformidad expresa a la 
que se refiere el artículo 41.4 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.

Salvo el supuesto previsto en el apartado 4 de este artículo, el responsable no tendrá la 
condición de interesado en el procedimiento de inspección o en el sancionador y se tendrán 
por no presentadas las alegaciones que formule en dichos procedimientos.

3. El acuerdo de declaración de responsabilidad corresponderá al órgano competente 
para dictar la liquidación y habrá de dictarse con posterioridad al acuerdo de liquidación al 
deudor principal o, en su caso, de imposición de sanción al sujeto infractor.

El acuerdo de declaración de responsabilidad se notificará al responsable. De no 
efectuarse la notificación antes de la finalización del plazo voluntario de ingreso otorgado al 
deudor principal, o si en dicho plazo no se hubiera acreditado al menos un intento de 
notificación que contenga el texto íntegro del acuerdo o, en su caso, de no haberse 
efectuado la puesta a disposición de la notificación en la sede electrónica de la 
Administración tributaria o en la dirección electrónica habilitada, se procederá de acuerdo 
con lo dispuesto en el artículo 124.3 del Reglamento General de Recaudación, aprobado por 
el Real Decreto 939/2005, de 29 de julio.

4. En aquellos supuestos en los que la ley disponga que no es necesario el acto previo 
de derivación de responsabilidad, las actuaciones inspectoras de comprobación e 
investigación podrán realizarse directamente con el responsable. En estos supuestos, las 
actas se formalizarán y las liquidaciones se practicarán a nombre del responsable.

CAPÍTULO III
Otras actuaciones inspectoras

Artículo 197.  Otras actuaciones inspectoras.
1. Las actuaciones de valoración podrán desarrollarse por los órganos de inspección a 

iniciativa propia o a petición de otros órganos de la misma u otra Administración tributaria. En 
particular, los órganos de inspección podrán practicar estas actuaciones a petición de las 
comunidades autónomas respecto de los tributos cedidos a estas.

2. Cuando así les sea solicitado y sin perjuicio de las competencias propias de otros 
órganos de la Administración, los órganos de inspección informarán y asesorarán en 
materias de carácter económico, financiero, jurídico o técnico relacionadas con el ejercicio 
de sus funciones a los demás órganos de las Administraciones tributarias, a los órganos 
dependientes del Ministerio de Economía y Hacienda, así como a cualquier organismo que lo 
solicite.

3. Los órganos de inspección podrán realizar los estudios individuales, sectoriales o 
territoriales de carácter económico o financiero que puedan ser de interés para la aplicación 
de los tributos, así como los análisis técnicos, químicos, informáticos o de cualquier otra 
naturaleza que se consideren necesarios.

4. Las actuaciones de intervención en materia de los impuestos especiales de 
fabricación se regirán por lo dispuesto en su normativa específica y, en lo no previsto en la 
misma, por las normas de este título con exclusión del artículo 179 de este reglamento.

Cuando como consecuencia de las actuaciones de comprobación o investigación que le 
son propias a los servicios de intervención, se pongan de manifiesto hechos que supongan 
el incumplimiento de las obligaciones establecidas en la normativa de los impuestos 
especiales, las actuaciones de intervención continuarán mediante la notificación al obligado 
tributario del inicio de actuaciones destinadas a la regularización tributaria, que deberán 
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concluir en el plazo previsto en el articulo 150 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, 
General Tributaria o, en su caso, mediante la iniciación del procedimiento sancionador.

5. Los órganos de inspección podrán realizar actuaciones dirigidas a la aprobación de 
propuestas de valoración previa de operaciones, gastos, retribuciones, así como criterios de 
imputación temporal, conforme a la normativa específica que resulte aplicable.

6. Los órganos de inspección podrán desarrollar actuaciones de comprobación limitada, 
para lo que se ajustarán a lo dispuesto en los artículos 136 a 140, ambos inclusive, de la Ley 
58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, y en los artículos 163 a 165, ambos 
inclusive, de este reglamento.

7. En los supuestos en que las actuaciones de control censal sean desarrolladas por los 
órganos de inspección, estos podrán proponer, en su caso, a los órganos competentes, el 
acuerdo de baja cautelar, el inicio del procedimiento de rectificación censal, la rectificación 
de oficio de la situación censal o la revocación del número de identificación fiscal, regulados 
en los artículos 144 a 147, ambos inclusive, de este reglamento.

8. Para la ejecución de las resoluciones administrativas y judiciales, los órganos de 
inspección podrán desarrollar las actuaciones que sean necesarias pudiendo, en su caso, 
ejercer las facultades previstas en el artículo 142 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, 
General Tributaria, y realizar las actuaciones de obtención de información pertinentes. No 
obstante, cuando de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 66.4 del Reglamento General de 
desarrollo de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, en materia de revisión 
en vía administrativa, aprobado por Real Decreto 520/2005, de 13 de mayo, las 
mencionadas resoluciones hayan ordenado la retroacción de actuaciones, éstas se 
desarrollarán de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 150.7 de la citada Ley.

CAPÍTULO IV
Actuaciones en supuestos de delito contra la Hacienda Pública

Artículo 197 bis.  Actuaciones a seguir en caso de existencia de indicios de delito contra la 
Hacienda Pública.

1. Cuando la Administración tributaria aprecie indicios de delito contra la Hacienda 
Pública, pasará el tanto de culpa a la jurisdicción competente o remitirá el expediente al 
Ministerio Fiscal, sin perjuicio de que, si esa apreciación se produjera en el seno de un 
procedimiento inspector, se seguiría la tramitación prevista en el Título VI de la Ley 58/2003, 
de 17 de diciembre, General Tributaria y en los artículos correspondientes de este 
reglamento.

2. La apreciación de dichos indicios de delito contra la Hacienda Pública, podrá tener 
lugar en cualquier momento, con independencia de que se hubiera dictado liquidación 
administrativa o, incluso, impuesto sanción.

En estos casos, las propuestas de liquidación administrativa y de sanción que se 
hubieran formulado, quedarían sin efecto.

Asimismo, se suspenderá la ejecución de las liquidaciones y sanciones ya impuestas, sin 
perjuicio de lo indicado en el apartado siguiente.

Téngase en cuenta que se anula el apartado 2, en cuanto permite que la Administración 
tributaria pase el tanto de culpa a la jurisdicción competente o al Fiscal cuando aprecie indicios 
de delito en los casos en que se hubiera dictado liquidación administrativa o, incluso, impuesto 
sanción, según establece la Sentencia del TS de 25 de septiembre de 2019. Ref. BOE-
A-2019-16422

3. De no haberse apreciado la existencia de delito por la jurisdicción competente o por el 
Ministerio Fiscal, la Administración tributaria iniciará o continuará, cuando proceda, las 
actuaciones o procedimientos correspondientes, de acuerdo con los hechos que los 
tribunales hubieran considerado probados.

Las liquidaciones y sanciones administrativas que, en su caso, se dicten, así como 
aquellas liquidaciones y sanciones cuya ejecución proceda reanudar por haber quedado 
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previamente suspendidas, se sujetarán al régimen de revisión y recursos regulado en el 
Título V de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, pero sin que puedan 
impugnarse los hechos considerados probados en la resolución judicial.

Artículo 197 ter.  Excepciones a la práctica de liquidaciones en caso de existencia de 
indicios de delito contra la Hacienda Pública y tramitación a seguir.

1. Cuando la Administración Tributaria aprecie indicios de delito contra la Hacienda 
Pública en el seno de un procedimiento inspector, se abstendrá de practicar la liquidación 
vinculada a delito en los supuestos previstos en el artículo 251.1 de la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, General Tributaria. Todo ello, sin perjuicio de las restantes excepciones a la 
práctica de liquidación que pudieran derivarse de otras disposiciones legales.

En cualquier caso, estas excepciones afectarán, exclusivamente, al concepto impositivo 
y periodo en que concurra la circunstancia por la que no procede dictar liquidación.

2. En la tramitación a seguir en estos casos, se tendrá en cuenta lo siguiente:
a) No se concederá trámite de audiencia o alegaciones al obligado tributario.
b) Se trasladará el expediente al órgano competente para interponer la denuncia o 

querella, para su remisión a la jurisdicción competente, o al Ministerio Fiscal, previo informe 
del órgano con funciones de asesoramiento jurídico.

En caso de que el órgano competente para interponer la denuncia o querella no 
apreciara indicios de delito contra la Hacienda Pública, devolverá el expediente para su 
ultimación en vía administrativa, previa formalización, en su caso, del acta que corresponda.

c) Dicha remisión determinará la suspensión del cómputo del plazo del procedimiento 
inspector en los términos indicados en el artículo 150.3 de la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, General Tributaria. Esta suspensión se comunicará al obligado tributario a efectos 
meramente informativos, salvo que con esta comunicación pudiera perjudicarse de cualquier 
forma la investigación o comprobación de la defraudación, circunstancia que deberá quedar 
motivada en el expediente.

3. La devolución del expediente por el Ministerio Fiscal que no vaya seguida de una 
interposición de querella ante la jurisdicción competente por parte de la Administración 
tributaria, así como la inadmisión de la denuncia o querella, o la resolución judicial firme en la 
que no se aprecie la existencia de delito, determinarán la continuación del procedimiento 
inspector.

Dicho procedimiento deberá finalizar en el periodo que reste hasta la conclusión del 
plazo a que se refiere el artículo 150.1 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria o en el plazo de 6 meses, si éste último fuese superior, a computar desde la 
recepción del expediente, por el órgano competente que deba continuar el procedimiento 
inspector.

Artículo 197 quater.  Reglas generales de la tramitación del procedimiento inspector en 
caso de liquidación vinculada a delito.

1. Cuando la Administración tributaria aprecie indicios de delito contra la Hacienda 
Pública en el seno de un procedimiento inspector y no concurran las circunstancias que 
impiden dictar liquidación de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 251.1 de la Ley 58/2003, 
de 17 de diciembre, General Tributaria, se dictará una propuesta de liquidación vinculada a 
delito en la que se expresarán, con el detalle que sea preciso, los hechos y fundamentos de 
derecho en que se base la misma, haciendo constar el derecho del obligado tributario a 
efectuar las alegaciones que considere oportunas en el correspondiente trámite de 
audiencia, dentro del plazo de los 15 días naturales, contados a partir del día siguiente al de 
la fecha en que se haya notificado dicha propuesta de liquidación.

2. Esa notificación podrá efectuarse al obligado tributario o al representante autorizado 
por él en el procedimiento de inspección en el que se dicte la propuesta de liquidación 
vinculada a delito.

3. Transcurrido el plazo previsto para el trámite de audiencia y examinadas las 
alegaciones, en su caso, presentadas, el órgano competente para liquidar actuará de la 
siguiente forma:
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a) Dictará una liquidación vinculada a delito, con la autorización previa o simultánea del 
órgano de la Administración tributaria competente para interponer la denuncia o querella, 
cuando considere que la conducta del obligado tributario pudiera ser constitutiva de un 
posible delito contra la Hacienda Pública.

Dicha autorización se otorgará previo informe del órgano con funciones de 
asesoramiento jurídico.

En caso de que el órgano competente para interponer la denuncia o querella no 
apreciara indicios de delito contra la Hacienda Pública, devolverá el expediente para su 
ultimación en vía administrativa, previa formalización, en su caso, del acta que corresponda.

b) Rectificará la propuesta de liquidación vinculada a delito, cuando considere que en 
ella ha existido error en la apreciación de los hechos o indebida aplicación de las normas 
jurídicas.

En los casos en que esa rectificación afecte a cuestiones no alegadas por el obligado 
tributario, suponiendo además un agravamiento de la situación para dicho obligado tributario, 
se notificará el acuerdo de rectificación para que, en el plazo de 15 días naturales, contados 
a partir del día siguiente al de la notificación, efectúe alegaciones. Transcurrido dicho plazo, 
se dictará el acuerdo que proceda, que deberá ser notificado siguiéndose, respecto del 
mismo, la tramitación que corresponda.

En cualquier otro caso, se notificará sin más trámite la liquidación vinculada a delito.
c) Devolverá el expediente para su ultimación en vía administrativa, previa formalización, 

en su caso, del acta que corresponda, cuando considere que la conducta del obligado 
tributario no es constitutiva de delito contra la Hacienda Pública.

d) Acordará que se complete el expediente en cualquiera de sus extremos, cuando así lo 
estime conveniente, notificándoselo al obligado tributario. Una vez efectuadas las 
actuaciones complementarias, se procederá de la siguiente forma:

En el supuesto de que no se aprecien indicios de delito, se ultimará el expediente en vía 
administrativa, previa formalización, en su caso, del acta que corresponda.

En el supuesto de que se sigan apreciando indicios de delito contra la Hacienda Pública 
debiendo modificar la propuesta de liquidación vinculada a delito inicialmente formulada, se 
procederá a su rectificación otorgando nuevo trámite de alegaciones al obligado tributario 
por 15 días naturales, siguiendo la tramitación que corresponda.

En el supuesto de que se sigan apreciando indicios de delito contra la Hacienda Pública, 
pero sin necesidad de modificar la propuesta de liquidación vinculada a delito, ésta 
mantendrá su vigencia, procediendo el órgano competente para liquidar a dictar el acuerdo 
que corresponda, una vez otorgado nuevo trámite de alegaciones al obligado tributario 
por 15 días naturales.

4. Una vez dictada la liquidación administrativa, la Administración tributaria pasará el 
tanto de culpa a la jurisdicción competente o remitirá el expediente al Ministerio Fiscal y el 
procedimiento de comprobación finalizará, respecto de los elementos de la obligación 
tributaria regularizados mediante dicha liquidación, con la notificación al obligado tributario 
de la misma, en la que se advertirá de que el período voluntario de ingreso sólo comenzará a 
computarse una vez que sea notificada la admisión a trámite de la denuncia o querella 
correspondiente, en los términos establecidos en el artículo 255 de la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, General Tributaria.

Artículo 197 quinquies.  Cálculo y tramitación de la liquidación vinculada a delito, en casos 
de concurrencia de cuota vinculada y no vinculada a delito contra la Hacienda Pública.

1. En los casos en los que, por un mismo concepto impositivo y periodo, quepa distinguir 
elementos vinculados a un posible delito contra la Hacienda Pública, junto con otros 
elementos no vinculados a dicho delito, se aplicará la normativa prevista en el artículo 197 
quater de este reglamento, con las especialidades señaladas en este precepto.

Para verificar si los elementos vinculados al delito contra la Hacienda Pública determinan 
una cuota defraudada determinante de dicho ilícito penal, se tendrá en cuenta lo establecido 
en la letra a) del apartado siguiente.

2. En los supuestos a los que se refiere el apartado anterior, se efectuarán dos 
liquidaciones provisionales de forma separada.
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A efectos de la cuantificación de ambas liquidaciones, se formalizará una propuesta de 
liquidación vinculada a delito y un acta de inspección, de acuerdo con las siguientes reglas:

a) La propuesta de liquidación vinculada a delito comprenderá los elementos que hayan 
sido objeto de declaración, en su caso, a los que se sumarán todos aquellos elementos en 
los que se aprecien indicios de delito, y se restarán los ajustes a favor del obligado tributario 
a los que éste pudiera tener derecho en ese periodo. Adicionalmente, se minorarán las 
partidas a compensar o deducir susceptibles de aplicación, salvo que el obligado tributario 
ejercite la opción a que se refiere el apartado siguiente de este mismo artículo. Si la 
declaración presentada en plazo hubiera determinado una cuota a ingresar, ésta se 
descontará para el cálculo de esta propuesta de liquidación vinculada a delito.

b) La propuesta de liquidación contenida en el acta comprenderá la totalidad de los 
elementos comprobados, con independencia de que estén o no vinculados con el posible 
delito. En estos casos, la cantidad resultante de la propuesta de liquidación vinculada a 
delito, minorará la cuota de la propuesta de liquidación contenida en el acta.

3. No obstante, en caso de que el obligado tributario optara por la aplicación proporcional 
de las partidas a compensar o deducir en la base o en la cuota a que se refiere el apartado 
anterior, el importe concreto a minorar por dichas partidas en la liquidación vinculada a delito, 
se determinará aplicando al importe total de las mismas, el coeficiente resultante de una 
fracción en la que figuren:

a) En el numerador, la suma de los incrementos y disminuciones en la base imponible, 
multiplicada por el tipo medio de gravamen, y los incrementos y disminuciones en la cuota, 
todos ellos vinculados con el posible delito contra la Hacienda Pública.

b) En el denominador, la suma de la totalidad de los incrementos y disminuciones en la 
base imponible multiplicada por el tipo medio de gravamen, y la totalidad de los incrementos 
y disminuciones en la cuota, con independencia de que se hallen o no vinculados con el 
posible delito contra la Hacienda Pública.

Se entenderá por tipo medio de gravamen, el resultado de dividir la cuota íntegra entre la 
base liquidable.

El cálculo de ese coeficiente se efectuará prescindiendo del importe de todas las partidas 
a compensar o deducir en la base o en la cuota.

Artículo 197 sexies.  Efectos de la resolución judicial sobre la liquidación vinculada a delito.
1. Cuando la Administración tributaria haya dictado una liquidación vinculada a delito, se 

tendrán en cuenta las distintas resoluciones judiciales, así como, en su caso, las decisiones 
del Ministerio Fiscal, en los términos que se indican en los apartados siguientes.

2. En caso de que en el proceso penal se dictara sentencia condenatoria por delito 
contra la Hacienda Pública, procederá actuar de la siguiente forma:

a) Si la cuota defraudada determinada en el proceso penal fuera idéntica a la liquidada 
en vía administrativa, no será necesario modificar la liquidación realizada, sin perjuicio de la 
liquidación de los intereses de demora y recargos que correspondan.

Entre esos intereses de demora, se exigirán los devengados desde la fecha en que se 
dictó la liquidación vinculada a delito, hasta la fecha de notificación al obligado tributario de la 
admisión a trámite de la denuncia o querella.

b) Si la cuantía defraudada determinada en el proceso penal difiriera, en más o en 
menos, de la fijada en vía administrativa, la liquidación vinculada a delito deberá modificarse 
en ese sentido.

En esos casos, subsistirá el acto inicial, que será rectificado de acuerdo con el contenido 
de la sentencia para ajustarse a la cuantía fijada en el proceso penal como cuota 
defraudada, sin que ello afecte a la validez de las actuaciones recaudatorias realizadas, 
respecto de la cuantía confirmada en dicho proceso.

Adicionalmente, se ajustarán los intereses de demora, procediendo, en todo caso, la 
exigencia de los devengados desde la fecha en que se dictó la liquidación vinculada a delito, 
hasta la fecha de notificación al obligado tributario de la admisión a trámite de la denuncia o 
querella.
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Lo indicado anteriormente, se entenderá sin perjuicio de la procedencia de exigir en vía 
administrativa, en su caso, los importes que, de acuerdo con los hechos considerados 
probados en la resolución judicial, pudieran adeudarse a la Hacienda Pública, a pesar de no 
formar parte de la cuota defraudada. A esos efectos, y cuando sea necesario, se llevará a 
cabo la retroacción del procedimiento inspector para la liquidación de esos importes 
adicionales, en los términos indicados en el apartado 4 de este mismo precepto.

Por otra parte, cuando la cuantía defraudada determinada en el proceso penal fuese 
inferior a la fijada en vía administrativa, serán de aplicación las normas generales 
establecidas al efecto en la normativa tributaria en relación con las devoluciones de ingresos 
y el reembolso del coste de las garantías.

El acuerdo adoptado por la Administración tributaria en los dos casos previstos en las 
letras a) y b), se trasladará al Tribunal competente para la ejecución, al obligado al pago y a 
las demás partes personadas en el proceso penal, a efectos de lo previsto en el artículo 999 
de la Ley de Enjuiciamiento Criminal.

3. En caso de que en el proceso penal no se apreciara la existencia de delito por 
inexistencia de la obligación tributaria, la liquidación vinculada a delito previamente dictada 
será anulada, siendo de aplicación las normas generales establecidas al efecto en la 
normativa tributaria, en relación con las devoluciones de ingresos y el reembolso del coste 
de las garantías.

4. Finalmente, en los casos que se recogen a continuación, procederá la retroacción del 
procedimiento inspector al momento anterior a aquél en que se dictó la propuesta de 
liquidación vinculada a delito, formalizando el acta que pudiera corresponder:

a) Devolución del expediente por el Ministerio Fiscal que no vaya seguida de una 
interposición de querella ante la jurisdicción competente por parte de la Administración 
tributaria.

b) Inadmisión de la denuncia o querella.
c) Auto de sobreseimiento.
d) Resolución judicial firme en la que no se aprecie delito, por motivo diferente a la 

inexistencia de la obligación tributaria.
En estos casos, el procedimiento deberá finalizar en el periodo que reste hasta la 

conclusión del plazo a que se refiere el artículo 150.1 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, 
General Tributaria o en el plazo de 6 meses, si éste último fuese superior, a computar desde 
la recepción del expediente, por el órgano competente que deba continuar el procedimiento 
inspector.

Se exigirán intereses de demora por la nueva liquidación que ponga fin al procedimiento. 
La fecha de inicio del cómputo del interés de demora será la misma que, de acuerdo con lo 
establecido en el apartado 2 del artículo 26 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria, hubiera correspondido a la liquidación anulada y el interés se devengará hasta el 
momento en que se haya dictado la nueva liquidación.

El incumplimiento del plazo de duración del procedimiento inspector, producirá, respecto 
de las obligaciones tributarias pendientes de liquidar, los efectos previstos en el 
artículo 150.6 la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.

TÍTULO VI
Actuaciones derivadas de la normativa sobre asistencia mutua

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 198.  Finalidades de la asistencia mutua.
Conforme a lo dispuesto en los artículos 1.2 y 177 bis de la Ley 58/2003, de 17 de 

diciembre, General Tributaria, la asistencia mutua que la Administración tributaria preste o 
solicite a otros Estados o a entidades internacionales o supranacionales podrá tener por 
finalidad, entre otras, el intercambio de información y la recaudación de créditos.
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Artículo 199.  Funciones derivadas de la asistencia mutua.
Entre las funciones administrativas a las que se refiere el artículo 141.k) de la Ley 

58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, atribuidas a los órganos de inspección a 
través del artículo 166 de este reglamento, se encuentran aquéllas que deriven de la 
normativa sobre asistencia mutua, sin perjuicio de las competencias que, en relación con 
dicha asistencia mutua, puedan atribuirse a otros órganos de la Administración tributaria.

Artículo 200.  Solicitudes de asistencia mutua efectuadas por otros Estados o entidades 
internacionales o supranacionales.

Con carácter general, las solicitudes que hayan sido recibidas conforme a la normativa 
sobre asistencia mutua no estarán sujetas a acto alguno de reconocimiento, adición o 
sustitución por parte de la Administración tributaria española, salvo que dicha normativa 
establezca otra cosa, sin perjuicio de la subsanación que de las mismas pueda instarse por 
parte de dicha Administración.

CAPÍTULO II
Normas comunes en asistencia mutua

Sección 1.ª Intercambio de información

Artículo 201.  Formas de intercambio de información.
En el marco del artículo 177 ter.1 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 

Tributaria, la Administración tributaria podrá facilitar información a otros Estados o entidades 
internacionales o supranacionales de las siguientes formas:

a) Previa solicitud de asistencia mutua de la autoridad competente del otro Estado o 
entidad, cualquiera que sea la naturaleza o la finalidad de dicha solicitud;

b) De forma automática en relación con determinadas categorías de información y de 
acuerdo con lo dispuesto en la normativa sobre asistencia mutua;

c) De forma espontánea en cumplimiento de la normativa sobre asistencia mutua cuando 
pueda ser útil al otro Estado o entidad.

Artículo 202.  Formato de la documentación.
Cuando en cumplimiento de las obligaciones de asistencia mutua la Administración 

tributaria deba proporcionar documentación a otro Estado o entidad internacional o 
supranacional, la autoridad competente española podrá oponerse motivadamente a aportar 
la documentación original, salvo que la normativa sobre asistencia mutua disponga otra 
cosa.

Artículo 203.  Cesión de datos procedentes de otros Estados o de entidades internacionales 
o supranacionales.

A efectos de determinar si la información suministrada a la Administración tributaria a la 
que se refiere el artículo 177 ter. 2 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, 
puede ser cedida a terceros en los supuestos del artículo 95.1 de dicha ley o a un tercer 
Estado o entidad internacional o supranacional, el órgano competente de la Agencia Estatal 
de Administración Tributaria recabará del Estado o entidad que suministró la información una 
autorización para proceder a dicha cesión.

La solicitud de autorización se podrá formular en el momento en el que se solicita la 
asistencia o con posterioridad a la recepción de la información.

No podrá efectuarse la cesión referida en tanto no se haya obtenido la autorización 
expresa del Estado o entidad internacional o supranacional que suministró la información.

La cesión se ajustará a los términos contenidos en la autorización.
Lo dispuesto en este artículo será aplicable siempre que la normativa sobre asistencia 

mutua aplicable no establezca otra cosa.
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Sección 2.ª Colaboración administrativa en materia de asistencia mutua

Artículo 204.  Tramitación de solicitudes de asistencia mutua.
1. De conformidad con el artículo 5.3 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 

Tributaria, recibida una petición de asistencia mutua de otro Estado o entidad internacional o 
supranacional será la Agencia Estatal de Administración Tributaria la competente para su 
cumplimiento, que podrá requerir del órgano correspondiente, según el objeto de la 
asistencia, la colaboración necesaria. Dicho órgano deberá practicar los trámites o 
actuaciones derivadas de dicha colaboración.

2. Cuando la colaboración a la que se refiere el apartado anterior consista en el 
suministro de datos, informes, dictámenes, valoraciones o documentos, el órgano 
correspondiente al que se refiere el apartado anterior deberá remitir dicha información en el 
plazo máximo de 3 meses, salvo que la normativa sobre asistencia mutua establezca un 
plazo inferior a 6 meses para la prestación de la asistencia. En este último caso, la Agencia 
Estatal de Administración Tributaria señalará un plazo para suministrar la información no 
superior a la mitad del establecido en la normativa sobre asistencia mutua para dar 
cumplimiento a la obligación de asistir al Estado o entidad requirente.

Si el órgano correspondiente no se hallase en condiciones de responder a la solicitud en 
el plazo establecido en el párrafo anterior, informará al órgano competente de la Agencia 
Estatal de Administración Tributaria, a la mayor brevedad posible, de los motivos que le 
impiden hacerlo, así como de la fecha en la que considera que podrá proporcionar una 
respuesta.

3. Todas las solicitudes de asistencia mutua a otros Estados o entidades internacionales 
o supranacionales que se soliciten conforme al artículo 177 bis.1 de la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, General Tributaria, deberán ser tramitadas a través del órgano competente de la 
Agencia Estatal de Administración Tributaria, conforme al artículo 5.3 de la Ley 58/2003, de 
17 de diciembre, General Tributaria.

Artículo 205.  Tramitación de información en el intercambio automático.
Cuando en virtud de la normativa sobre asistencia mutua se deba transmitir de forma 

automática determinada información a otro Estado o entidad internacional o supranacional, 
la misma se comunicará, en todo caso, al órgano competente de la Agencia Estatal de 
Administración Tributaria para su remisión al otro Estado o entidad.

Artículo 206.  Tramitación de información en el intercambio espontáneo.
Cuando en virtud de la normativa sobre asistencia mutua proceda el suministro 

espontáneo de información por parte de la Administración tributaria a otro Estado o entidad 
internacional o supranacional, cualquier órgano que disponga de información que, conforme 
a dicha normativa, se considere de utilidad a otro Estado o entidad internacional o 
supranacional, la comunicará de forma motivada al órgano competente de la Agencia Estatal 
de Administración Tributaria a efectos de su transmisión al Estado o entidad interesados.

Artículo 207.  Medios de comunicación entre órganos.
Las comunicaciones necesarias para dar cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 

anteriores se llevarán a cabo, preferentemente, por medios electrónicos, informáticos o 
telemáticos, en los términos establecidos en la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria y en su normativa de desarrollo.

TÍTULO VII
Procedimiento de recuperación de ayudas de Estado en supuestos de 
regularización de los elementos de la obligación tributaria afectados por la 

decisión de recuperación
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Artículo 208.  Procedimiento de recuperación en supuestos de regularización de los 
elementos de la obligación tributaria afectados por la decisión de recuperación.

1. En el caso de que un obligado tributario deba ser objeto de actuaciones en relación 
con diferentes decisiones de recuperación, podrá iniciarse un único procedimiento para la 
ejecución de todas ellas o, si ya se estuviera tramitando un procedimiento de recuperación, 
incorporar al mismo la ejecución de otras decisiones de recuperación que afecten a la misma 
obligación tributaria.

2. Se podrá prescindir del trámite de alegaciones cuando la resolución contenga 
manifestación expresa de que no procede regularizar la situación tributaria como 
consecuencia de la comprobación realizada.

3. Una vez recibidas las alegaciones formuladas por el obligado tributario o concluido el 
plazo para su presentación, el órgano competente para liquidar, a la vista de la propuesta de 
liquidación y de las alegaciones en su caso presentadas, dictará el acto administrativo que 
corresponda que deberá ser notificado.

Si el órgano competente para liquidar acordase la rectificación de la propuesta por 
considerar que en ella ha existido error en la apreciación de los hechos o indebida aplicación 
de las normas jurídicas y dicha rectificación afectase a cuestiones no alegadas por el 
obligado tributario, notificará el acuerdo de rectificación para que en el plazo de 10 días, 
contados a partir del día siguiente al de la notificación de la apertura de dicho plazo, efectúe 
alegaciones. Transcurrido dicho plazo se dictará la liquidación que corresponda, que deberá 
ser notificada.

4. El órgano competente para liquidar podrá acordar que se complete el expediente en 
cualquiera de sus extremos. Dicho acuerdo se notificará al obligado tributario y se procederá 
de la siguiente forma:

a) Si como consecuencia de las actuaciones complementarias se considera necesario 
modificar la propuesta de liquidación se dejará sin efecto la propuesta formulada y se 
formalizará una nueva que sustituirá a todos los efectos a la anterior.

b) Si se mantiene la propuesta de liquidación, se concederá al obligado tributario un 
plazo de 10 días, contados a partir del día siguiente al de la notificación de la apertura de 
dicho plazo, para la puesta de manifiesto del expediente y la formulación de las alegaciones 
que estime oportunas. Una vez recibidas las alegaciones o concluido el plazo para su 
realización, el órgano competente para liquidar dictará el acto administrativo que 
corresponda que deberá ser notificado.

5. En caso de tramitación simultánea de un procedimiento de recuperación en supuestos 
de regularización de los elementos de la obligación tributaria afectados por la decisión de 
recuperación y de un procedimiento inspector las liquidaciones que, en su caso, se dicten 
como consecuencia de los mismos tendrán el carácter que corresponda con arreglo a lo 
dispuesto en la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, y el presente 
reglamento.

6. En relación con cada obligación tributaria objeto del procedimiento podrá dictarse una 
única resolución respecto de todo el ámbito temporal objeto de la decisión de recuperación a 
fin de que la deuda resultante se determine mediante la suma algebraica de las liquidaciones 
referidas a los distintos periodos impositivos o de liquidación comprobados.

7. En las actuaciones realizadas respecto a entidades que tributen en régimen de 
consolidación fiscal relativas al procedimiento de recuperación de ayudas de Estado en 
supuestos de regularización de los elementos de la obligación tributaria afectados por la 
decisión de recuperación, resultará, asimismo, aplicable lo dispuesto en el artículo 195 de 
este reglamento, salvo su apartado 4.

Disposición adicional primera.  Normas de organización específica.
En el ámbito de la Agencia Estatal de Administración Tributaria, la norma de 

organización específica a que se refiere este reglamento deberá ser aprobada y publicada 
en el «Boletín Oficial del Estado» antes de la entrada en vigor del reglamento.
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Disposición adicional segunda.  Órganos competentes de las comunidades autónomas, 
de las ciudades de Ceuta y Melilla o de las entidades locales.

1. Los órganos competentes de las comunidades autónomas, de las ciudades con 
Estatuto de Autonomía de Ceuta y Melilla o de las entidades locales en materia de 
procedimientos de aplicación de los tributos se determinarán conforme a lo que establezca 
su normativa específica.

2. Las referencias realizadas a órganos de la Administración tributaria del Estado se 
entenderán aplicables, cuando sean competentes por razón de la materia, a los órganos 
equivalentes de las comunidades autónomas, de las ciudades con Estatuto de Autonomía de 
Ceuta y Melilla o de las entidades locales.

Disposición adicional tercera.  Órganos competentes en el ámbito de la Dirección General 
del Catastro.

En el ámbito de la Dirección General del Catastro, las menciones de este reglamento al 
órgano competente para liquidar se entenderán realizadas al órgano competente para dictar 
el acto con el que finalice el procedimiento de comprobación o investigación en materia 
catastral.

Disposición adicional cuarta.  Aplicación de las normas sobre declaraciones censales en 
los Territorios Históricos del País Vasco y en la Comunidad Foral de Navarra.

1. Los empresarios, profesionales y retenedores que tengan su domicilio fiscal en 
territorio común deberán presentar las declaraciones censales reguladas en este reglamento 
ante el órgano competente de la Administración tributaria del Estado, sin perjuicio de las 
obligaciones que les sean exigibles por las Administraciones tributarias de los Territorios 
Históricos del País Vasco o de la Comunidad Foral de Navarra.

2. Los empresarios, profesionales y retenedores que tengan su domicilio fiscal en 
territorio vasco o navarro deberán presentar las declaraciones censales reguladas en este 
reglamento ante el órgano competente de la Administración tributaria del Estado cuando 
hayan de presentar ante esta autoliquidaciones periódicas y sus correspondientes 
resúmenes anuales, o declaraciones anuales que incluyan rendimientos de actividades 
económicas, así como cuando se trate de sujetos pasivos del Impuesto sobre Actividades 
Económicas que desarrollen actividades económicas en territorio común.

Disposición adicional quinta.  Obligaciones censales relativas al Impuesto sobre las 
Ventas Minoristas de Determinados Hidrocarburos.

1. La obligación de inscribir en el registro territorial los establecimientos de venta al 
público al por menor definidos en el artículo 9.cuatro.2 de la Ley 24/2001, de 27 de 
diciembre, de medidas fiscales, administrativas y del orden social, tendrá la consideración de 
obligación censal y se regirá por lo dispuesto en los apartados octavo y noveno de la Orden 
de 17 de junio por la que se aprueban las normas de gestión del Impuesto sobre las Ventas 
Minoristas de Determinados Hidrocarburos y, en lo no previsto en dicha norma, por las 
disposiciones de este reglamento relativas a las obligaciones de carácter censal.

2. La presentación de la solicitud de baja en el Censo de Empresarios, Profesionales y 
Retenedores, para los obligados tributarios incluidos en el registro territorial de 
establecimientos de venta al público al por menor definidos en el artículo 9.cuatro.2 de la Ley 
24/2001, de 27 de diciembre, de medidas fiscales, administrativas y del orden social, 
producirá los efectos propios de la solicitud de baja en el citado registro respecto de los 
establecimientos de que sean titulares dichos obligados tributarios.

Disposición adicional sexta.  Declaración anual de operaciones con terceras personas 
realizadas en Canarias, Ceuta y Melilla.

Las operaciones que se entiendan realizadas en Canarias, Ceuta y Melilla, según lo 
dispuesto en los artículos 68, 69 y 70 de la Ley 37/1992, de 28 de diciembre, del Impuesto 
sobre el Valor Añadido, se relacionarán en la declaración anual de operaciones con terceras 
personas según lo dispuesto en este reglamento. No será de aplicación lo dispuesto en el 
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artículo 34.2.c) de este reglamento a este tipo de operaciones. A estos efectos, se entenderá 
por importe total de la contraprestación el que resulte de las normas vigentes de 
determinación de la base imponible del Impuesto General Indirecto Canario o del Impuesto 
sobre la Producción, los Servicios y la Importación en las Ciudades de Ceuta y Melilla, 
respectivamente.

A los efectos de la exclusión del deber de presentación de la declaración anual de 
operaciones, no será aplicable para las operaciones realizadas en Canarias, Ceuta y Melilla 
el requisito de inclusión en uno de los regímenes especiales del Impuesto sobre el Valor 
Añadido previstos en el artículo 32.1.b) de este reglamento.

Disposición adicional séptima.  Declaración de operaciones con terceras personas de la 
Administración del Estado.

1. La remisión a la Administración tributaria de la información de operaciones con 
terceras personas a que se refiere este reglamento será canalizada, en el ámbito de la 
Administración General del Estado, por la Intervención General de la Administración del 
Estado, que centralizará y agrupará en un soporte único los datos sobre las operaciones 
realizadas con cargo al Presupuesto de gastos del Estado por el procedimiento de pago 
directo.

Con el alcance previsto en el artículo 33 de este reglamento, la información relativa a 
pagos directos comprenderá todas las obligaciones reconocidas en el ejercicio a que se 
refiere dicha información.

2. La Intervención General de la Administración del Estado remitirá al Departamento de 
Informática de la Agencia Estatal de Administración Tributaria por vía telemática un único 
fichero comprensivo de todas las personas o entidades con quienes se hayan efectuado 
operaciones por el procedimiento de pago directo.

3. La Intervención General de la Administración del Estado se responsabilizará de la 
remisión de los datos que se deduzcan del sistema de información contable de la 
Administración General del Estado.

Disposición adicional octava.  Devolución de ingresos indebidos de derecho público.
1. Lo previsto en los artículos 131 y 132 de este reglamento se aplicará supletoriamente 

a las devoluciones de cantidades que constituyan ingresos de naturaleza pública, distintos 
de los tributos.

2. Las devoluciones de ingresos indebidos en relación con los derechos a la importación 
y a la exportación se regirán por los reglamentos de la Comunidad Europea que les sean 
específicamente aplicables. Las disposiciones contenidas en este reglamento tendrán 
carácter supletorio cuando lo permita el ordenamiento jurídico comunitario.

Disposición adicional novena.  Convenios de colaboración suscritos con anterioridad a la 
entrada en vigor de este reglamento.

1. Los sujetos de la colaboración social en la gestión de los tributos que en la fecha de 
entrada en vigor de este reglamento tengan suscritos acuerdos de colaboración o adendas a 
los mismos para la presentación telemática de declaraciones, comunicaciones u otros 
documentos tributarios ante la Agencia Estatal de Administración Tributaria podrán continuar 
prestando su colaboración con arreglo a los citados acuerdos, siempre que se ajusten a lo 
dispuesto en este reglamento y en su normativa de desarrollo.

2. Cuando se establezcan nuevas vías de colaboración social en la gestión de los 
tributos, los colaboradores sociales a los que se refiere el apartado anterior podrán extender 
su colaboración conforme a los acuerdos ya suscritos y sus adendas, siempre que se 
ajusten a lo dispuesto en este reglamento y en la normativa que regule las nuevas vías de 
colaboración.

Disposición adicional décima.  Aplicación del procedimiento de identificación y residencia 
de los residentes en la Unión Europea.

(Suprimida).
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Disposición adicional undécima.  Definición de empresario o profesional.
A efectos de lo dispuesto en el título II de este reglamento, tendrán la consideración de 

empresarios o profesionales quienes tengan tal condición de acuerdo con las disposiciones 
propias del Impuesto sobre el Valor Añadido, incluso cuando desarrollen su actividad fuera 
del territorio de aplicación de este impuesto.

Disposición adicional duodécima.  Contestación a consultas tributarias relativas al 
Impuesto General Indirecto Canario y al Arbitrio sobre Importaciones y Entregas de 
Mercancías en las Islas Canarias.

En el ámbito del Impuesto General Indirecto Canario y del Arbitrio sobre Importaciones y 
Entregas de Mercancías en las Islas Canarias se aplicará lo dispuesto en el apartado tres de 
la disposición adicional décima de la Ley 20/1991, de 7 de junio, de modificación de los 
aspectos fiscales del Régimen Económico Fiscal de Canarias.

Disposición adicional decimotercera.  Composición del activo en determinadas 
instituciones.

(Suprimida).

Disposición adicional decimocuarta.  Facultades de los órganos de recaudación.
Las disposiciones de este reglamento dictadas en desarrollo de los artículos 142 y 146 

de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, serán de aplicación a los 
funcionarios que desempeñen funciones de recaudación.

Disposición adicional decimoquinta.  Estandarización de los formatos de los ficheros a 
aportar a la Administración tributaria en el curso de los procedimientos de aplicación de los 
tributos.

El Ministro de Economía y Hacienda podrá establecer formatos estándares para el 
intercambio de ficheros con trascendencia contable y fiscal entre las personas y entidades 
que desarrollan actividades económicas y la Administración tributaria. Al objeto de garantizar 
la autenticidad e integridad de los ficheros aportados, la Administración tributaria podrá exigir 
que los ficheros requeridos sean firmados electrónicamente.

Del mismo modo podrán desarrollarse los requisitos exigibles en la llevanza de la 
contabilidad por medio de equipos electrónicos de procesamiento de datos al objeto de 
respetar los principios de inscripción, exactitud, integridad e irreversibilidad, trazabilidad y 
detalle.

Disposición adicional decimosexta.  Habilitaciones sobre el procedimiento de pago de 
rendimientos de Deuda Pública del Estado.

1. Se habilita al Banco de España para que, de acuerdo con el procedimiento previsto en 
el apartado 7 del artículo 44 de este Reglamento, abone a las Entidades Gestoras las 
cantidades retenidas en exceso por la Dirección General del Tesoro y Política Financiera a 
los titulares de Deuda Pública del Estado.

2. El Ministro de Economía y Hacienda determinará la forma y plazos en que el Banco de 
España enviará la información pertinente a la Dirección General del Tesoro y Política 
Financiera y a la Administración tributaria para su comprobación por los procedimientos de 
intercambio de información previstos en el ordenamiento vigente.

3. El Ministro de Economía y Hacienda y el Banco de España adoptarán las 
disposiciones necesarias para el desarrollo del procedimiento previsto en el artículo 44 de 
este Reglamento.

Disposición adicional decimoséptima.  Trámites de audiencia y de alegaciones en el 
ámbito de la deuda aduanera.

En el ámbito de la deuda aduanera, resultarán de aplicación las disposiciones contenidas 
en el presente reglamento en relación a los trámites de audiencia o alegaciones de acuerdo 
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con las especialidades establecidas por la normativa de la Unión Europea en relación al 
derecho a ser oído.

Disposición transitoria primera.  Procedimiento para hacer efectiva la obligación de 
informar respecto de los valores a que se refiere la disposición transitoria segunda de la Ley 
19/2003, de 4 de julio.

Tratándose de participaciones preferentes y de deuda comprendidas en el ámbito de 
aplicación de la disposición transitoria segunda de la Ley 19/2003, de 4 de julio, sobre 
régimen jurídico de los movimientos de capitales y de las transacciones económicas con el 
exterior y sobre determinadas medidas de prevención del blanqueo de capitales, se aplicará 
lo previsto en el Real Decreto 1285/1991, de 2 de agosto, por el que se establece el 
procedimiento de pago de intereses de Deuda del Estado en anotaciones a los no residentes 
que inviertan en España sin mediación de establecimiento permanente, respecto de las 
entidades financieras que intermedien en la emisión.

Disposición transitoria segunda.  Tratamiento de determinados instrumentos de renta fija 
a los efectos de las obligaciones de información respecto de personas físicas residentes en 
otros Estados miembros de la Unión Europea.

(Suprimida)

Disposición transitoria tercera.  Obligaciones de información de carácter general.
1. Lo dispuesto en la sección 2.ª del capítulo V del título II de este reglamento será 

aplicable a la información a suministrar correspondiente al año 2008, salvo lo dispuesto en 
los apartados siguientes.

2. La obligación de informar sobre las operaciones incluidas en los libros registro a que 
se refiere el artículo 36 de este reglamento, será exigible desde el 1 de enero de 2009 
únicamente para aquellos sujetos pasivos del Impuesto sobre el Valor Añadido inscritos en el 
registro de devolución mensual regulado en el artículo 30 del Reglamento del Impuesto 
sobre el Valor Añadido, aprobado por el Real Decreto 1624/1992, de 29 de diciembre, y para 
aquellos sujetos pasivos del Impuesto General Indirecto Canario inscritos en el registro de 
devolución mensual regulado en el artículo 8 del Decreto 182/1992, de 15 de diciembre, por 
el que se aprueban las normas de gestión, liquidación, recaudación e inspección del 
Impuesto General Indirecto Canario y la revisión de los actos dictados en aplicación del 
mismo. Para los restantes obligados tributarios, el cumplimiento de esta obligación será 
exigible por primera vez para la información a suministrar correspondiente al año 2014, de 
acuerdo con la forma, plazos y demás condiciones para el cumplimiento de la misma que 
establezca el Ministro de Economía y Hacienda.

3. Las obligaciones de información acerca de préstamos y créditos así como la referente 
a operaciones financieras relacionadas con bienes inmuebles reguladas en los artículos 38 y 
54 de este reglamento, respectivamente, serán exigibles por primera vez para la información 
a suministrar correspondiente al año 2009. La información a suministrar relativa a 
operaciones realizadas en 2008, se limitará a la correspondiente a los préstamos 
hipotecarios concedidos para la adquisición de viviendas de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 105.2.a) de la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas y de modificación parcial de las leyes de los Impuestos sobre Sociedades, 
sobre la Renta de no Residentes y sobre el Patrimonio, en los términos desarrollados por la 
Orden de 30 de julio de 1999 por la que se aprueba el modelo 181 de declaración 
informativa de préstamos hipotecarios concedidos para la adquisición de viviendas.

Disposición transitoria cuarta.  Declaración de las actividades económicas desarrolladas 
de acuerdo con la codificación prevista en la CNAE-2009.

En tanto no se produzca la oportuna modificación de lo dispuesto en la Disposición 
Adicional Quinta, apartado 3.e) de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, la 
remisión a la codificación prevista en el Real Decreto 475/2007, de 13 de abril, por el que se 
aprueba la Clasificación Nacional de Actividades Económicas 2009 (CNAE-2009) contenida 
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en el artículo 5.b).10.º de este reglamento, se entenderá realizada a la codificación prevista a 
efectos del Impuesto sobre Actividades Económicas.

Disposición final única.  Habilitación normativa.
Se autoriza al Ministro de Economía y Hacienda para dictar las disposiciones necesarias 

para el desarrollo y ejecución de este reglamento.

Anexo al Reglamento al General de las actuaciones y los procedimientos de 
gestión e inspección tributaria y de desarrollo de las normas comunes de los 
procedimientos de aplicación de los tributos, aprobado por Real Decreto 

1065/2007

Modelo de declaración a que se refieren los apartados 3, 4 y 5 del artículo 44 del 
Reglamento General de las actuaciones y los procedimientos de gestión e inspección 
tributaria y de desarrollo de las normas comunes de los procedimientos de aplicación de los 

tributos
Don (nombre), con número de identificación fiscal (1) (…), en nombre y 

representación de (entidad declarante), con número de identificación fiscal (1) (….) y 
domicilio en (…) en calidad de (marcar la letra que proceda):

(a) Entidad Gestora del Mercado de Deuda Pública en Anotaciones.
(b) Entidad que gestiona el sistema de compensación y liquidación de valores 

con sede en el extranjero.
(c) Otras entidades que mantienen valores por cuenta de terceros en entidades 

de compensación y liquidación de valores domiciliadas en territorio español.
(d) Agente de pagos designado por el emisor.
Formula la siguiente declaración, de acuerdo con lo que consta en sus propios 

registros:
1. En relación con los apartados 3 y 4 del artículo 44:
1.1 Identificación de los valores………………………………………………………
1.2 Fecha de pago de los rendimientos (o de reembolso si son valores emitidos al 

descuento o segregados) .……………………………………………………
1.3 Importe total de los rendimientos (o importe total a reembolsar, en todo caso, 

si son valores emitidos al descuento o segregados) ……………………………..
1.4 Importe de los rendimientos correspondiente a contribuyentes del Impuesto 

sobre la Renta de las Personas Físicas, excepto cupones segregados y principales 
segregados en cuyo reembolso intervenga una Entidad Gestora .................................

1.5 Importe de los rendimientos que conforme al apartado 2 del artículo 44 debe 
abonarse por su importe íntegro (o importe total a reembolsar si son valores emitidos 
al descuento o segregados).

2. En relación con el apartado 5 del artículo 44.
2.1 Identificación de los valores………………………………………………………
2.2 Fecha de pago de los rendimientos (o de reembolso si son valores emitidos al 

descuento o segregados) ……………………………………………………
2.3 Importe total de los rendimientos (o importe total a reembolsar si son valores 

emitidos al descuento o segregados .........……………………………………..
2.4 Importe correspondiente a la entidad que gestiona el sistema de 

compensación y liquidación de valores con sede en el extranjero A.
2.5 Importe correspondiente a la entidad que gestiona el sistema de 

compensación y liquidación de valores con sede en el extranjero B.
2.6 Importe correspondiente a la entidad que gestiona el sistema de 

compensación y liquidación de valores con sede en el extranjero C.
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Lo que declaro en ..................….a …. de ...................…de ….

(1) En caso de personas, físicas o jurídicas, no residentes sin establecimiento permanente se hará constar el 
número o código de identificación que corresponda de conformidad con su país de residencia.
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§ 85

Resolución de 26 de octubre de 2015, de la Dirección General del 
Catastro, por la que se regulan los requisitos técnicos para dar 
cumplimiento a las obligaciones de suministro de información por los 
notarios establecidas en el texto refundido de la Ley del Catastro 

Inmobiliario

Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas
«BOE» núm. 260, de 30 de octubre de 2015

Última modificación: sin modificaciones
Referencia: BOE-A-2015-11652

El Real Decreto Legislativo 1/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley del Catastro Inmobiliario ha sufrido una profunda reforma para reforzar la 
colaboración que prestan al Catastro los notarios y los registradores de la propiedad. Dicha 
reforma se ha producido con la aprobación de dos leyes: la Ley 2/2011, de 4 de marzo, de 
Economía Sostenible; y la Ley 13/2015, de 24 de junio, de Reforma de la Ley Hipotecaria 
aprobada por Decreto de 7 de febrero de 1946 y del texto refundido de la Ley del Catastro 
Inmobiliario.

Con respecto a la colaboración notarial con el Catastro, se ha reformado el 
procedimiento de comunicación previsto en el artículo 14.a) del texto refundido de la Ley del 
Catastro Inmobiliario para ampliar su ámbito. Por una parte, ahora comprende las 
transmisiones de titularidad de los derechos de propiedad, usufructo, superficie y concesión 
administrativa, afecten a la totalidad o a una parte del inmueble, y no como anteriormente en 
que sólo constituía comunicación la trasmisión de la propiedad de la totalidad del inmueble. 
También se han incluido otro tipo de alteraciones en los bienes inmuebles, tales como las 
agrupaciones, agregaciones, segregaciones o divisiones de bienes inmuebles. De esta 
manera se prevé que los notarios suministren una información más completa sobre dichas 
alteraciones, supliendo la obligación de los titulares de presentar declaraciones catastrales. 
Con ello se reducen las cargas administrativas que soportan los ciudadanos. Igualmente se 
acortan los plazos previstos de remisión de dicha información, para que dichas 
comunicaciones se realicen en el plazo de cinco días desde la formalización de la escritura 
pública donde se reflejen dichas alteraciones en los inmuebles.

La reforma del apartado 2 del artículo 18 de dicho texto legal incorpora la posibilidad de 
mejorar, tras la intervención notarial, la conciliación entre la base de datos catastral y la 
realidad física inmobiliaria, previa la tramitación del correspondiente procedimiento, mediante 
el suministro de la información resultante de las rectificaciones al Catastro Inmobiliario. Este 
procedimiento ha de servir, igualmente, para incorporar las alteraciones catastrales que 
hayan de comunicarse por los notarios en los nuevos procedimientos de deslinde o 
rectificación de la cabida de los inmuebles previstos en los artículos 200 y 201 de la Ley 
Hipotecaria, cuya reforma entrará en vigor el 1 de noviembre de 2015.
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El suministro de dicha información está regulado en el apartado 3 del artículo 36 del 
texto refundido de la Ley del Catastro Inmobiliario, que prevé que mediante resolución de la 
Dirección General del Catastro, previo informe favorable de la Dirección General de los 
Registros y del Notariado, se regulen los requisitos técnicos para dar cumplimiento a las 
obligaciones de suministro de dicha información tributaria, hasta ahora regulados por la 
Orden Ministerial de 23 de junio de 1999, por la que se regula el procedimiento para dar 
cumplimiento a la obligación establecida en la Ley 13/1995, de 30 de diciembre, sobre 
suministro de información a la Dirección General del Catastro por los Notarios y 
Registradores de la Propiedad.

Igualmente, para los casos de modificaciones de fincas consistentes en agrupaciones, 
agregaciones, segregaciones o divisiones de fincas o cuando se trate de la constitución 
sobre ellas del régimen de propiedad horizontal, el artículo 47 del texto refundido de la Ley 
del Catastro Inmobiliario dispone que, previa remisión de la copia simple de la escritura junto 
con el plano o proyecto, el Catastro comunicará la nueva referencia catastral de los 
inmuebles al notario autorizante en el plazo de 24 horas, para su constancia en la matriz por 
diligencia o nota al margen. Dado que la referencia catastral asignada en estos casos, 
resulta requisito indispensable para realizar la comunicación regulada en el artículo 14.a) del 
texto refundido de la Ley del Catastro Inmobiliario, resulta conveniente establecer los nuevos 
requisitos técnicos para su suministro en la presente resolución.

En el ámbito del derecho de acceso a la información catastral protegida, también se ha 
reformado el artículo 53.1 del texto refundido de la Ley del Catastro Inmobiliario, para que los 
notarios puedan acceder a la misma, no sólo para la identificación de fincas con el objetivo 
de incorporar la referencia catastral, como hasta ahora, sino también para lograr la correcta 
descripción de los inmuebles afectados por los hechos, actos o negocios que se formalicen 
en escritura pública, conociendo la información catastral de los mismos, sus antecedentes 
catastrales y los acuerdos que resuelvan los procedimientos subsiguientes para su entrega a 
los interesados, lo que permitirá su agilización, dado que el ciudadano obtendrá junto con la 
copia de la escritura pública correspondiente, los acuerdos catastrales que incorporen la 
alteración realizada.

Finalmente, de conformidad con lo dispuesto en el apartado 1 del artículo 74 del Real 
Decreto 417/2006, de 7 de abril, por el que se desarrolla el texto refundido de la Ley del 
Catastro Inmobiliario, la remisión de la información catastral y la gestión de la documentación 
se ha de llevar a cabo mediante la utilización de medios electrónicos, informáticos y 
telemáticos que garantizarán su autenticidad, integridad y confidencialidad, para cuyo 
cumplimiento se prevé que los envíos de información se realicen a través de la Sede 
Electrónica de la Dirección General del Catastro, utilizando sistemas de firma electrónica.

En su virtud, y previa consulta al Consejo General del Notariado y a la vista del informe 
favorable de la Dirección General de los Registros y del Notariado, dispongo:

Primero.  Objeto.
Es objeto de la presente resolución la regulación de los requisitos técnicos para dar 

cumplimiento a las obligaciones de los notarios de suministrar a la Dirección General del 
Catastro información relativa a los documentos por ellos autorizados en los que consten los 
hechos, actos o negocios susceptibles de inscripción en el Catastro Inmobiliario, a que se 
refiere el apartado 3 del artículo 36 del texto refundido de la Ley del Catastro Inmobiliario, en 
los siguientes procedimientos:

a) Procedimiento de comunicación de la adquisición o consolidación de la titularidad de 
los bienes inmuebles previsto en el artículo 14.a), primer párrafo, del texto refundido de la 
Ley del Catastro Inmobiliario.

b) Procedimiento de comunicación de segregaciones, divisiones, agregaciones o 
agrupaciones de bienes inmuebles, previsto en el artículo 14.a), segundo párrafo, del texto 
refundido de la Ley del Catastro Inmobiliario.

c) Procedimiento para la asignación de referencias catastrales en los supuestos 
previstos en el apartado 2 del artículo 47 del texto refundido de la Ley del Catastro 
Inmobiliario.
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d) Procedimiento de subsanación de discrepancias previsto en el apartado 2 del artículo 
18 del texto refundido de la Ley del Catastro Inmobiliario.

Segundo.  Requisitos técnicos del suministro de información en cumplimiento de lo 
dispuesto en el apartado 3 del artículo 36 del texto refundido de la Ley del Catastro 
Inmobiliario.

Los notarios remitirán telemáticamente a la Dirección General del Catastro, la 
información relativa a los documentos por ellos autorizados en los que consten hechos, 
actos o negocios susceptibles de inscripción en el Catastro Inmobiliario, dentro del plazo de 
los veinte primeros días del mes siguiente a su otorgamiento, salvo que dicha información 
haya sido remitida con anterioridad de conformidad con lo dispuesto en los apartados tercero 
y cuarto de esta resolución.

Esta información estará referida, en particular, a los siguientes hechos, actos o negocios: 
adquisición de la propiedad y su consolidación; constitución, modificación o adquisición de 
concesiones administrativas y de los derechos reales de usufructo y de superficie; la 
segregación, división, agregación o agrupación de bienes inmuebles; la declaración de obra 
nueva en los bienes inmuebles; la constitución o variación del régimen de división horizontal 
sobre las fincas; el deslinde y la modificación de la superficie y configuración de las parcelas; 
y las variaciones en la cuota de participación que corresponda a cada uno de los cónyuges 
en los bienes inmuebles comunes, así como en la composición interna en la cuota de 
participación de cada uno de los comuneros, miembros y partícipes de las comunidades o 
entidades sin personalidad.

Dicha remisión se efectuará de acuerdo con las especificaciones técnicas que figuran en 
el anexo de esta resolución y comprenderá los siguientes datos: identificación del documento 
notarial y la fecha de su otorgamiento, la clasificación de los actos de que se trate y del tipo 
de alteración, identificación del otorgante u otorgantes del documento, la referencia catastral 
del inmueble si ésta fuera aportada, así como los datos de localización y superficie del 
inmueble.

En dicha información se consignará si se ha incumplido la obligación de los otorgantes 
del título de aportar la referencia catastral establecida en el texto refundido de la Ley del 
Catastro Inmobiliario.

En los casos de declaraciones de obra nueva terminada, también se remitirá, en formato 
electrónico, la información relevante para el Catastro contenida en el libro del edificio, o en 
su defecto, en el proyecto, cuando la Notaría disponga de dicha documentación.

En aquellos casos en que se otorgue en la Notaría, en unidad de acto, un documento o 
escritura que comprenda más de una de las alteraciones enumeradas en el párrafo segundo 
de este apartado se podrá suministrar la información conjuntamente.

La Dirección General del Catastro comunicará a las Notarías, una vez remitida la 
información prevista en esta resolución, si concurren en la misma los requisitos establecidos 
en el artículo 14.a) y en el apartado 2 del artículo 18 del texto refundido de la Ley del 
Catastro Inmobiliario, para los diferentes supuestos de comunicación o rectificación 
respectivamente. Esta información podrá ser remitida previamente al otorgamiento de la 
escritura, para que el notario pueda realizar la corrección de la información defectuosa o 
incompleta previamente.

Tercero.  Requisitos técnicos del suministro de información para la comunicación de los 
cambios de titularidad en cumplimiento del párrafo primero del artículo 14.a) del texto 
refundido de la Ley del Catastro Inmobiliario.

Los notarios remitirán telemáticamente a la Dirección General del Catastro información 
relativa a los documentos por ellos autorizados, en el plazo de cinco días desde su 
otorgamiento, cuyo contenido suponga la adquisición o consolidación del derecho de 
propiedad o la adquisición o constitución de los derechos de usufructo, superficie o de una 
concesión administrativa, ya se refieran a la totalidad de un inmueble o a una cuota indivisa 
del mismo, por una sola persona o por varias, siempre que se den los requisitos establecidos 
en el primer párrafo del artículo 14.a) del texto refundido de la Ley del Catastro Inmobiliario.

Dicha remisión se efectuará de acuerdo con el sistema informático previsto en el anexo 
de esta resolución y comprenderá los siguientes datos: identificación del documento notarial 
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y la fecha de su otorgamiento; clasificación de los actos de que se trate y del tipo de 
alteración; nombre y apellidos o razón social de los adquirentes y transmitentes de los 
citados bienes inmuebles o derechos, así como su número de identificación fiscal y domicilio; 
la localización, superficie y referencia catastral del inmueble que se corresponda con la 
identidad de la finca; valor declarado de transmisión y valor de tasación hipotecaria si la 
hubiera.

En todo caso, se expresará además si el inmueble consta o no inmatriculado en el 
Registro de la Propiedad y, en caso afirmativo, el código de finca registral.

Una vez que la Dirección General del Catastro valide técnicamente que se cumplen los 
requisitos establecidos en el artículo 14.a) del texto refundido de la Ley del Catastro 
Inmobiliario, se incorporarán las alteraciones catastrales derivadas de la información objeto 
de suministro.

Cuando los notarios comuniquen al Catastro otras alteraciones de las previstas en el 
artículo 14 del texto refundido de la Ley del Catastro Inmobiliario conjuntamente con la 
transmisión de la titularidad de los bienes inmuebles, la información podrá remitirse 
conjuntamente.

Cuarto.  Requisitos técnicos del suministro de información para la comunicación de las 
segregaciones, divisiones, agregaciones o agrupaciones de bienes inmuebles en 
cumplimiento del párrafo segundo del artículo 14.a) del texto refundido de la Ley del Catastro 
Inmobiliario.

Los notarios remitirán telemáticamente a la Dirección General del Catastro información 
relativa a los documentos por ellos autorizados, en el plazo de cinco días desde su 
otorgamiento, cuyo contenido suponga la segregación, división, agregación o agrupación de 
los bienes inmuebles, siempre que se cumplan los requisitos establecidos en el segundo 
párrafo del artículo 14.a) del texto refundido de la Ley del Catastro Inmobiliario.

La remisión de esta información se efectuará de acuerdo con el sistema informático 
previsto en el anexo de esta resolución y comprenderá los siguientes datos: identificación del 
documento notarial y la fecha de su otorgamiento; clasificación del acto de que se trate y del 
tipo de alteración; autorización administrativa del acto si la hubiera y su fecha, nombre y 
apellidos o razón social del otorgante u otorgantes, así como su número de identificación 
fiscal y domicilio; la localización, superficie y referencia catastral del inmueble o inmuebles 
afectados, que se correspondan con la identidad de las fincas y, en su caso, las nuevas 
referencias catastrales de los inmuebles resultantes de la alteración con sus datos 
descriptivos.

En todo caso, se expresará además si las fincas de origen constan o no inmatriculadas 
en el Registro de la Propiedad y, en caso afirmativo, su código de finca registral.

En dicho fichero se incluirá la descripción gráfica de las parcelas derivada de los planos 
aportados por los otorgantes, que se remitirá cumpliendo las especificaciones técnicas 
contempladas en el apartado séptimo de esta resolución.

Las referencias catastrales de los inmuebles resultantes podrán obtenerse 
simultáneamente al envío de la información, a través del procedimiento previsto en el 
apartado quinto de esta resolución.

A dicha información se adjuntará el documento electrónico que incorpore copia simple de 
la escritura, o acceso telemático a la misma por el sistema previsto en el apartado octavo de 
esta resolución.

Cuando estas alteraciones se comuniquen conjuntamente con la transmisión de la 
titularidad de los bienes inmuebles afectados, esta información se completará con la que 
corresponda de acuerdo con el apartado tercero anterior.

Una vez que la Dirección General del Catastro valide técnicamente que se cumplen los 
requisitos establecidos en el artículo 14.a) del texto refundido de la Ley del Catastro 
Inmobiliario, se incorporarán las alteraciones catastrales derivadas de la información objeto 
de suministro.
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Quinto.  Requisitos técnicos de la obtención de nuevas referencias catastrales conforme 
dispone el apartado 2 del artículo 47 del texto refundido de la Ley del Catastro Inmobiliario.

En cumplimiento de lo establecido en el apartado 2 del artículo 47 del texto refundido de 
la Ley del Catastro Inmobiliario, los notarios podrán solicitar y obtener la referencia catastral 
de los bienes inmuebles resultantes de la segregación, división, agregación o agrupación de 
fincas derivadas de los documentos o escrituras en que se autoricen y con motivo de su 
otorgamiento. Asimismo, podrán solicitarla en el caso de constitución del régimen de 
propiedad horizontal en fincas ya construidas.

Para la obtención de dichas referencias catastrales, deberán remitir al Catastro 
Inmobiliario telemáticamente dentro de los primeros cinco días después del otorgamiento de 
las escrituras en que se incorporen, la misma información, y con iguales requisitos técnicos, 
que la prevista en el apartado cuarto de la presente resolución.

El Catastro Inmobiliario comprobará el cumplimiento de dichos requisitos y, dentro de las 
24 horas siguientes a su solicitud, remitirá la referencia catastral de los bienes inmuebles 
resultantes o, en caso contrario, comunicación sobre la imposibilidad de su asignación.

Dichas referencias catastrales deberán ser incorporadas en la matriz de las escrituras 
otorgadas por diligencia o nota al margen, así como en los sucesivos documentos 
autorizados donde consten hechos, actos o negocios susceptibles de inscripción en el 
Catastro Inmobiliario, entendiéndose, en tales casos, cumplido el requisito de aportar la 
referencia catastral.

Sexto.  Requisitos técnicos del suministro de información para la incorporación de la 
rectificación en la descripción de los inmuebles derivada del apartado 2 del artículo 18 del 
texto refundido de la Ley del Catastro Inmobiliario.

Los notarios suministrarán por medios telemáticos a la Dirección General del Catastro, la 
información relativa a las rectificaciones de la descripción de la configuración o la superficie 
de las parcelas, realizadas con motivo de la tramitación del procedimiento regulado en el 
apartado 2 del artículo 18 del texto refundido de la Ley del Catastro Inmobiliario, dentro de 
los cinco días siguientes a la formalización del documento público.

La remisión de la información se efectuará de acuerdo con el sistema informático 
previsto en el anexo de esta resolución y comprenderá los siguientes datos: identificación del 
documento notarial y la fecha de su otorgamiento; clasificación de los actos de que se trate y 
del tipo de alteración; nombre y apellidos o razón social del otorgante u otorgantes, así como 
su número de identificación fiscal y domicilio; la localización, superficie y referencia catastral 
del inmueble o inmuebles afectados, que se correspondan con la identidad de las fincas, 
junto con sus datos descriptivos, así como los datos de los elementos constructivos que los 
compongan, si los hubiere.

En dicho fichero se incluirá la descripción gráfica de las parcelas afectadas derivada de 
los planos aportados por los otorgantes, y se remitirá cumpliendo las especificaciones 
técnicas contempladas en el apartado séptimo de esta resolución.

A dicha información se adjuntará el documento electrónico que incorpore copia simple de 
la escritura o acta notarial, o acceso telemático a la misma por el sistema previsto en el 
apartado octavo de esta resolución.

En dicha escritura o acta deberán detallarse las circunstancias de tramitación del 
procedimiento y, en particular, la notificación a los titulares colindantes afectados así como 
las manifestaciones realizadas por éstos.

La remisión de esta información al Catastro se realizará separadamente respecto de 
otros hechos, actos o negocios jurídicos enumerados en el apartado segundo de esta 
resolución, aunque se contengan en la misma escritura o documento notarial.

Cuando se cumplan los requisitos establecidos en el apartado 2 del artículo 18 del texto 
refundido de la Ley del Catastro Inmobiliario, y se proceda a su validación técnica, el 
Catastro incorporará las rectificaciones derivadas de la información objeto de suministro.

Igualmente las Notarías comunicarán al Catastro Inmobiliario la existencia de 
discrepancia entre las descripciones del inmueble, cuando se pongan de manifiesto con 
motivo del otorgamiento de las escrituras y no haya resultado posible su subsanación por 
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este procedimiento, de acuerdo con lo dispuesto en la letra d) del apartado 2 del artículo 18 
del texto refundido de la Ley del Catastro Inmobiliario.

Séptimo.  Especificaciones técnicas que ha de cumplir la descripción gráfica de las parcelas 
para la incorporación de alteraciones en la cartografía catastral para su rectificación.

1. La representación gráfica de las parcelas que sirvan para la modificación de la 
cartografía catastral derivada de las alteraciones en los inmuebles contempladas en esta 
resolución, deberá estar aprobada expresamente por el propietario de la finca y reunir los 
requisitos siguientes:

a) La delimitación geográfica de las fincas deberá realizarse mediante la expresión de las 
coordenadas georreferenciadas de los vértices de todos sus elementos.

b) Deberá contenerse en el fichero informático, en formato GML, previsto en el anexo de 
esta resolución, cuyos datos deberán corresponderse con los datos descriptivos y de 
superficie de la parcela o parcelas resultantes que consten en la escritura.

c) Deberá estar representada sobre la cartografía catastral y respetar la delimitación de 
la finca matriz o del perímetro del conjunto de las fincas aportadas que resulte de la misma, 
precisando las partes afectadas o no afectadas, de modo que el conjunto de todas las 
parcelas catastrales resultantes respete la delimitación que conste en la cartografía catastral.

El cumplimiento de dichos requisitos podrá acreditarse aportando una representación 
gráfica, suscrita por técnico competente, u obtenida mediante digitalización sobre la 
cartografía catastral, de acuerdo con los requisitos y características contenidos 
respectivamente en los apartados 2 y 3 siguientes.

2. Cuando se aporte una representación gráfica suscrita por técnico competente, la 
definición geométrica de las parcelas derivada de un trabajo topográfico contendrá la fecha 
de realización, los datos del solicitante, la metodología utilizada, los datos de identificación 
de las parcelas catastrales afectadas, la representación gráfica de cada una de las parcelas 
resultantes, representadas sobre la cartografía catastral, la superficie obtenida y un listado 
de coordenadas de sus vértices.

El técnico que suscriba la representación gráfica deberá declarar, bajo su 
responsabilidad, que el trabajo se ha ejecutado cumpliendo las especificaciones técnicas 
contenidas en la presente resolución, siguiendo la metodología especificada, no estar 
incurso en causa alguna que le impida o limite el ejercicio legítimo de su profesión o de 
incompatibilidad legal para su realización, así como el cumplimiento de los siguientes 
requisitos técnicos:

a) Metodología de elaboración: la representación gráfica se podrá obtener mediante la 
realización de un levantamiento topográfico sobre el terreno, en el que se detallen, entre 
otras cuestiones, sus características técnicas y escala, o mediante otra metodología que se 
considere más apropiada al entorno de trabajo.

b) Sistema de georreferenciación: la descripción de las parcelas deberá estar 
georreferenciada en todos sus elementos. Se utilizará como sistema geodésico de 
representación el de la cartografía catastral, que es el sistema de referencia ETRS89 
(European Terrestral Reference System 1989) y en el caso de Canarias el sistema 
REGCAN95, empleando en ambos casos la Proyección Universal Transversa de Mercator 
(UTM), de acuerdo con lo dispuesto en el Real Decreto 1071/2007, de 27 de julio, por el que 
se regula el sistema geodésico de referencia oficial en España.

c) Topología: la representación gráfica de las parcelas deberá tener una topología de tipo 
recinto en la cual no existan auto intersecciones, pudiendo tener recintos inscritos en la finca 
(huecos, construcciones u otros). Los distintos objetos cartográficos adyacentes no pueden 
superponerse entre sí ni dejar huecos. En el caso de fincas discontinuas se efectuará una 
representación gráfica de cada una de las porciones que la compongan.

d) Representación sobre la cartografía catastral: los planos topográficos de las parcelas 
resultantes deberán estar representados sobre la cartografía catastral, a fin de permitir la 
comprobación de la correspondencia entre las parcelas objeto de las actuaciones y la 
descripción que figura en el Catastro Inmobiliario.

La representación gráfica comprenderá, por tanto, todas las parcelas catastrales que 
deban ser objeto de alteración o modificación, total o parcialmente, incluyendo no sólo las 
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parcelas que correspondan con la finca objeto de la inscripción, sino también las parcelas 
catastrales o bienes de dominio público colindantes cuando resulten afectados, debiendo 
precisarse las partes afectadas y no afectadas.

La alteración cartográfica de las fincas afectadas habrá de respetar la delimitación del 
resto de las colindantes que resulte de la cartografía catastral, de modo que la delimitación 
del conjunto de las parcelas resultantes de la alteración o modificación, coincida con la 
delimitación del conjunto de las parcelas extraídas de la cartografía catastral, con una 
tolerancia en sus vértices de +/-1 cm.

Si se realiza un levantamiento topográfico que ponga de manifiesto que la cartografía 
catastral presenta un desplazamiento o giro, la representación gráfica resultante se deberá 
apoyar en la cartografía catastral existente respetando las distancias relativas. El técnico 
hará constar en su informe la magnitud y dirección del desplazamiento o giro observados.

e) Precisión métrica: la representación gráfica de las parcelas afectadas que proponga 
modificaciones o rectificaciones de la delimitación de las parcelas existentes en la cartografía 
catastral, deberá garantizar las precisiones métricas consecuentes con la metodología 
aplicada:

– Cuando la representación gráfica se derive de un levantamiento topográfico, éste 
deberá tener una precisión absoluta tal que el error máximo sea inferior a 25 cm y que el 85 
% de los puntos tengan un error máximo de 20 cm, cualquiera que sean los medios 
utilizados (topografía clásica o técnicas de posicionamiento GNSS).

– Cuando la representación gráfica se realice mediante digitalización sobre la cartografía 
catastral, la precisión geométrica será de +/-0,20 m o de +/-0,40 m, según se represente 
sobre cartografía catastral urbana o rústica respectivamente.

3. Cuando se aporte una representación gráfica que se derive de la digitalización sobre 
la cartografía catastral, que deberá especificar en su caso la documentación cartográfica de 
apoyo utilizada, el cumplimiento de los requisitos establecidos en el número 1 de este 
apartado se podrá acreditar aportando el informe de validación técnica del Catastro, previsto 
en el número 5 del apartado octavo de esta resolución.

A tal efecto cualquier interesado, siempre que se encuentre debidamente identificado, 
podrá utilizar los servicios, que estarán disponibles en la Sede Electrónica de la Dirección 
General del Catastro, de descarga de la geometría de las parcelas catastrales y de 
validación técnica de las parcelas resultantes de la modificación que se realice.

Octavo.  Sistema informático de Intercambio de la información entre la Dirección General del 
Catastro y los notarios.

1. El intercambio de información entre la Dirección General del Catastro y los notarios 
previsto en la presente resolución se realizará telemáticamente a través de servicios web 
que proporcionarán la Sede Electrónica de la Dirección General del Catastro (https://
www.sedecatastro.gob.es), y el Consejo General del Notariado, utilizando sistemas de firma 
electrónica, de acuerdo con el sistema informático descrito en el anexo de esta resolución.

2. De conformidad con lo dispuesto en los apartados 2 y 3 del artículo 36 del texto 
refundido de la Ley del Catastro Inmobiliario, los notarios a través del Consejo General del 
Notariado proporcionarán a la Dirección General del Catastro, los siguientes servicios:

a) Acceso telemático a la información relevante para el Catastro contenida en las copias 
de las escrituras públicas en las que se documenten u otorguen hechos, actos o negocios 
que sean susceptibles de su inscripción en el Catastro Inmobiliario.

b) Intercambio de la información sobre los documentos otorgados en los que consten 
hechos, actos o negocios jurídicos con transcendencia catastral, conforme a lo regulado en 
esta resolución.

3. La Dirección General del Catastro, a través de su Sede Electrónica, proporcionará a 
los notarios los siguientes servicios:

a) Consulta de los datos físicos, jurídicos y económicos de los bienes inmuebles y su 
descripción gráfica, tanto vigente como de fechas anteriores y de sus antecedentes.

b) Obtención de certificaciones catastrales descriptivas y gráficas que incluyan las 
coordenadas georreferenciadas de los vértices de las parcelas catastrales.
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c) Validación de la información que han de remitir las Notarías.
d) Descarga de la cartografía catastral vectorial de las parcelas catastrales.
e) Emisión del informe de validación técnica de las representaciones gráficas.
f) Descarga de los acuerdos catastrales derivados de la información remitida, para su 

entrega a los interesados.
4. La Dirección General del Catastro comunicará a los notarios, una vez remitida la 

información, si concurren en la misma los requisitos establecidos en los artículos 14.a) y 18.2 
del texto refundido de la Ley del Catastro Inmobiliario, para los diferentes supuestos de 
comunicación o rectificación respectivamente. Los notarios podrán comprobar el 
cumplimiento de esos requisitos con carácter previo al otorgamiento de los documentos en 
que intervengan.

Los notarios podrán obtener las certificaciones catastrales descriptivas y gráficas de los 
inmuebles, acceder a la información sobre el estado de tramitación de los procedimientos 
catastrales que afecten a los documentos por ellos autorizados o para los que se solicite su 
otorgamiento. Igualmente podrán obtener una copia de los acuerdos catastrales adoptados, 
que podrán incorporar en las copias que despachen de las escrituras o actas una vez 
incorporadas las modificaciones correspondientes.

5. La Dirección General del Catastro proporcionará, a través de su Sede Electrónica, un 
servicio de validación técnica catastral que permitirá comprobar que la representación gráfica 
de las parcelas objeto de modificación cumple los requisitos que se establecen en el 
apartado séptimo de esta resolución. La solicitud de este servicio se podrá realizar por las 
Notarías o por cualquier interesado debidamente identificado.

El servicio permitirá comprobar, previamente a su envío, al menos los siguientes 
extremos: que el fichero que contiene la representación gráfica cumple las condiciones del 
formato y estructura de la información prevista en el anexo y que la información cumple los 
requisitos establecidos en el artículo 14.a) o en el apartado 2 del artículo 18 del texto 
refundido de la Ley del Catastro Inmobiliario, para los diferentes supuestos de comunicación 
o rectificación respectivamente, que permita la corrección de la información gráfica 
defectuosa o incompleta.

El servicio remitirá en el plazo de 24 horas el informe de validación, que expresará los 
datos del solicitante, la fecha de emisión y el resultado de la validación. El informe estará 
firmado electrónicamente mediante sello electrónico por la Dirección General del Catastro e 
incorporará un código seguro de verificación.

Si el informe fuera positivo contendrá la representación gráfica catastral que resultaría de 
la alteración catastral de cada una de las fincas, un listado de coordenadas de sus vértices y 
la superficie obtenida. Asimismo se incluirán en el mismo los datos del informe suscrito por 
técnico competente, cuando hubiera intervenido, y la declaración de conformidad del titular, 
previstos en el apartado séptimo. Si se incorpora el código seguro de verificación de este 
informe en el fichero previsto en el anexo, no será necesario incluir los datos gráficos de las 
parcelas resultantes.

Cuando el resultado de la validación fuera negativo, el informe expresará, además de los 
errores o defectos advertidos, las parcelas catastrales afectadas no incluidas en la 
representación gráfica objeto de validación.

Disposición adicional única.  Resolución de los documentos electrónicos notariales.
Con el fin de evitar errores en la captura y tratamiento de datos, el formato de 

documentos electrónicos notariales o las copias simples a que se refiere la presente 
resolución, deberá en todo caso permitir las funciones de selección y copia de su contenido 
y, en particular, de las referencias catastrales, códigos seguros de verificación y listados de 
coordenadas que consten en los documentos catastrales, así como tener respecto de las 
imágenes una resolución mínima de 200 puntos por pulgada.

Disposición final única.  Vigencia y efectos.
La presente resolución entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 

«Boletín Oficial» del Estado.
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No obstante, durante el plazo de seis meses contado a partir de la publicación de la 
presente resolución, las Notarías podrán seguir remitiendo al Catastro Inmobiliario la 
información relativa a los hechos, actos o negocios por ellos autorizados en el formato 
contenido en el anexo a la Orden de 23 de junio de 1999, indicando expresamente si la 
información que contiene ha sido remitida previamente de acuerdo con las nuevas 
especificaciones contenidas en la presente resolución.

ANEXO
Sistema informático de intercambio de información entre el Catastro y los 

Notarios
Las especificaciones técnicas para el intercambio de información entre las Notarías y el 

Catastro precisan la descripción del protocolo, servicios disponibles y mensajes empleados, 
describiéndose sus características técnicas en el presente anexo.

El intercambio de información se realizará por medios telemáticos, de forma estructurada 
y normalizada, empleando servicios web implementados por la Dirección General del 
Catastro, previstos mediante WSDL (Web Service Description Language) y basados en 
mensajes XML (eXtensible Markup Language) cuya estructura y contenido se define 
mediante el correspondiente XML Schema.

Se utilizará el protocolo de comunicación SOAP (Simple Object Access Protocol), 
garantizándose la autenticidad, integridad y confidencialidad mediante las especificaciones 
de seguridad de WS-Security (Seguridad en Servicios Web). Como mecanismo de 
transmisión optimizado para el envío de datos binarios se utilizará MTOM (Message 
Transmission Optimization Mechanism).

La utilización de los diferentes servicios precisa el empleo de mensajes de petición y 
respuesta, mensajes XML definidos al detalle en sus correspondientes esquemas XML. 
Estos esquemas incluyen junto a la identificación del movimiento, la descripción de los 
elementos gráficos y alfanuméricos que identifican y definen el bien inmueble, así como la 
información administrativa de los expedientes involucrados.

Los detalles concretos de implementación y los formatos de los ficheros de intercambio 
previstos en la presente resolución, se encuentran disponibles en el Portal del Catastro 
(www.minhap.es) y en la Sede Electrónica de la Dirección General del Catastro 
(www.sedecatastro.gob.es).

A continuación se describen los principales bloques de los mensajes de petición y 
respuesta intercambiados en la invocación de los diferentes servicios.

Mensaje de petición
El mensaje de petición se compone de cuatro bloques:

– El bloque de control incluye información relativa a la organización solicitante y el 
usuario concreto.
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– El bloque de expediente indica la operación o acción solicitada, el código de dicha 
operación asignado por la entidad y, en caso de ser necesaria, la información administrativa 
correspondiente.

– En caso de operaciones de consulta, el bloque correspondiente identifica los 
elementos sobre los que se requiere información, que pueden ser expedientes catastrales 
previamente registrados o elementos de catastro (inmuebles o fincas).

– El bloque de datos de entrada incluye la información concreta que se validará o 
actualizará mediante la invocación de los respectivos servicios de validación o actualización. 
La información puede referirse a expedientes catastrales o elementos de catastro.

– En el caso de intercambio de elementos de catastro, cuando además de la información 
alfanumérica se requiera la aportación de información gráfica descriptiva de parcelas, se 
incluirán los ficheros con la representación gráfica de las mismas en formato GML 
(Geography Markup Language) INSPIRE (Directiva 2007/2/CE del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 14 de marzo de 2007, por la que se establece una infraestructura de 
información espacial en la Comunidad Europea), o bien la identificación, mediante su código 

CÓDIGO GEOESPACIAL

§ 85  Obligaciones de suministro de información por los notarios establecidas en Ley del Catastro

– 1247 –



seguro de verificación (CSV), de un documento electrónico catastral que incluya las 
descripciones gráficas previamente validadas.

Mensaje de respuesta
El mensaje de respuesta se compone de cuatro bloques:

– El bloque de expediente devuelve, en caso de que la operación se realice con éxito, el 
código del expediente catastral asignado.

– El bloque de resultado devuelve el código que indica si la operación se ha resuelto con 
éxito.

– El bloque de información contendrá los resultados concretos de la consulta planteada, 
pudiendo contener información relativa a la tramitación de expedientes o información de 
elementos de catastro (fincas e inmuebles).
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Si la consulta realizada requiere proporcionar datos gráficos descriptivos de una parcela, 
estos se proporcionarán en formato GML INSPIRE.

– En caso de que se produzcan errores, en este bloque se identifican los elementos que 
no han superado la validación y se describen los errores encontrados.

CÓDIGO GEOESPACIAL

§ 85  Obligaciones de suministro de información por los notarios establecidas en Ley del Catastro

– 1249 –



§ 86

Orden HAC/1293/2018, de 19 de noviembre, por la que se aprueba el 
modelo de declaración de alteraciones catastrales de los bienes 
inmuebles y se determina la información gráfica y alfanumérica 
necesaria para la tramitación de determinadas comunicaciones 

catastrales

Ministerio de Hacienda
«BOE» núm. 293, de 5 de diciembre de 2018

Última modificación: sin modificaciones
Referencia: BOE-A-2018-16616

El texto refundido de la Ley del Catastro Inmobiliario, aprobado por el Real Decreto 
Legislativo 1/2004, de 5 de marzo, establece en su artículo 13.1 que las declaraciones por 
las que se manifiesta o reconoce ante el Catastro Inmobiliario que se han producido las 
circunstancias determinantes de un alta, baja o modificación de la descripción catastral de 
los inmuebles, se realizarán en la forma, plazos, modelos y condiciones que se determinen 
por el Ministerio de Hacienda. Por su parte, el Real Decreto 417/2006, de 7 de abril, por el 
que se desarrolla el texto refundido de la Ley del Catastro Inmobiliario, prevé la 
determinación mediante orden ministerial de la forma, modelos, medios y demás condiciones 
en que deban presentarse las declaraciones catastrales, así como la información gráfica y 
alfanumérica necesaria para la tramitación de determinadas comunicaciones a que se refiere 
el artículo 14 del texto refundido de la Ley del Catastro Inmobiliario.

En desarrollo de la citada normativa, se promulgó la Orden EHA/3482/2006, de 19 de 
octubre, por la que se aprobaron los diferentes modelos de declaración de alteraciones 
catastrales de los bienes inmuebles y se determinó la información gráfica y alfanumérica 
necesaria para la tramitación de determinadas comunicaciones catastrales, lo que supuso un 
avance en la mejora de los procedimientos catastrales. No obstante, los cambios normativos 
aprobados desde entonces, la transformación de la sociedad por las tecnologías de la 
información y las reformas operadas en la Administración hacen necesario aprobar una 
nueva orden que actualice su contenido.

En primer lugar, y atendiendo a las oportunidades que ofrece la transformación digital 
que caracteriza de manera creciente a nuestra sociedad y a la que no debe ser ajena la 
práctica administrativa, se posibilita la presentación telemática de declaraciones catastrales 
para conseguir que los procedimientos catastrales se tramiten de manera preferente a través 
de medios electrónicos, informáticos y telemáticos, lo que permitirá conseguir una mayor 
eficiencia en su tramitación y agilizar tanto la resolución como su puesta a disposición del 
ciudadano reduciendo así las cargas administrativas que le impone el marco normativo al 
que debe sujetarse. En este sentido se han implementado sistemas de ayuda y asistencia 
para la presentación de declaraciones en la Sede Electrónica de la Dirección General del 
Catastro. Además se establece este cauce de manera obligatoria para determinados 
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colectivos, tal y como prevén los artículos 98.4 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, 
General Tributaria, y el artículo 14 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

En segundo lugar, se introducen determinadas medidas de simplificación en la 
tramitación de los procedimientos, como la integración de los diferentes modelos de 
declaración habilitados hasta el momento, que se reúnen en uno solo, de más fácil 
cumplimentación, al tiempo que se suprime, además, la obligación de presentar 
documentación que ya obre en poder de la Dirección General del Catastro, o documentos 
originales, sin perjuicio de su posible comprobación posterior; lo que, en suma, facilita el 
cumplimiento de las obligaciones ante la Administración.

En tercer lugar, y en la línea ya apuntada, se prevé que la Dirección General del Catastro 
preste asistencia a los ciudadanos para el cumplimiento de su obligación de declarar, 
mediante la formalización de convenios con determinadas instituciones.

En cuarto lugar, se regulan los requisitos técnicos de determinados supuestos de 
comunicación catastral.

En quinto lugar, se concretan los aspectos gráficos del margen de tolerancia técnica, 
recogido en el artículo 18.4 del texto refundido de la Ley del Catastro Inmobiliario y definido 
en la disposición adicional segunda del Real Decreto 1464/2007, de 2 de noviembre, por el 
que se aprueban las normas técnicas de valoración catastral de los bienes inmuebles de 
características especiales. A tal fin, se hace referencia al criterio de identidad gráfica de 
parcelas catastrales y el margen de tolerancia gráfica que deberán ser establecidos 
mediante resolución.

Por último, y de acuerdo con lo establecido en el nuevo marco introducido por la Ley 
13/2015, de 24 de junio, de Reforma de la Ley Hipotecaria, aprobada por Decreto de 8 de 
febrero de 1946, y del texto refundido de la Ley de Catastro Inmobiliario, aprobado por Real 
Decreto Legislativo 1/2004, de 5 de marzo, se recogen medidas para dotar a las 
declaraciones y comunicaciones catastrales de mayor seguridad jurídica en cuanto a la 
documentación aportada.

El contenido de esta orden ha sido previamente sometido a informe de la Comisión 
Técnica de Cooperación Catastral.

En su virtud, dispongo:

Artículo 1.  Modelo de declaración catastral.
1. Se aprueba el modelo de declaración catastral 900D, que figura como anexo de la 

presente orden, en el que se deberá formular, conforme a los artículos 13 y 16 del texto 
refundido de la Ley del Catastro Inmobiliario, la declaración de los siguientes hechos, actos o 
negocios que afecten a los bienes inmuebles urbanos, rústicos y de características 
especiales:

a) La adquisición de la propiedad y su consolidación, la constitución, modificación o 
adquisición de la titularidad de una concesión administrativa y de los derechos de usufructo y 
de superficie, así como las variaciones en la cuota de participación que corresponda a cada 
uno de los cónyuges en los bienes inmuebles comunes, o en la composición interna y en la 
cuota de participación de cada uno de los comuneros, miembros y partícipes en los 
supuestos de concurrencia de varios titulares catastrales por el mismo derecho sobre un 
mismo bien inmueble o de existencia de entidades sin personalidad jurídica.

b) La realización de nuevas construcciones, así como la ampliación, rehabilitación o 
reforma de las ya existentes, ya sea total o parcial.

c) La demolición o derribo total o parcial de construcciones.
d) La segregación, división, agregación y agrupación de inmuebles.
e) La constitución del régimen de división horizontal sobre los bienes inmuebles.
f) El cambio de clase de cultivo o aprovechamiento.
g) La modificación del uso o destino de inmuebles o locales que sean parte de 

edificaciones o instalaciones.
2. Se podrá formular en un único modelo la declaración de la adquisición de la titularidad 

de varios bienes inmuebles siempre que la transmisión de todos ellos se haya realizado en 
un mismo acto o negocio. También se podrán declarar en el mismo modelo los diferentes 
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hechos, actos o negocios enumerados en el apartado anterior cuando se hayan formalizado 
en un mismo documento.

3. El modelo aprobado estará disponible en las diferentes lenguas oficiales de las 
Comunidades Autónomas y cumplirá con los requisitos de accesibilidad exigibles conforme 
al Real Decreto 1112/2018, de 7 de septiembre, sobre accesibilidad de los sitios web y 
aplicaciones para dispositivos móviles.

Artículo 2.  Presentación de las declaraciones.
1. Con el fin de alcanzar una completa y correcta concordancia de la descripción de los 

inmuebles con la realidad, las declaraciones catastrales se deberán formular por quienes 
sean titulares de los derechos enumerados en el artículo 9 del texto refundido de la Ley del 
Catastro Inmobiliario o por quienes resulten serlo como consecuencia de la alteración.

2. Se considerará declaración catastral la que presente el titular actual de los derechos 
enumerados en el artículo 9 del texto refundido de la Ley del Catastro Inmobiliario, con 
relación a las alteraciones del inmueble no incorporadas al Catastro Inmobiliario producidas 
con anterioridad a la adquisición de aquellos derechos.

3. Las declaraciones catastrales se presentarán preferentemente de manera electrónica 
a través de la Sede Electrónica de la Dirección General del Catastro (https://
www.sedecatastro.gob.es).

Las declaraciones se cumplimentarán mediante el asistente de confección y 
presentación de declaraciones existente en dicha Sede Electrónica de la Dirección General 
del Catastro. Como resultado de este proceso de cumplimentación, se generará una 
predeclaración identificada por su número de referencia o código.

Cuando se disponga de los medios de identificación y firma descritos en el apartado 
siguiente, dicha predeclaración podrá ser presentada a través de la Sede Electrónica de la 
Dirección General del Catastro.

En caso de carecer de dichos medios de identificación y firma, dicha predeclaración 
podrá imprimirse y presentarse en los lugares señalados en el artículo 28.1 del Real Decreto 
417/2006, de 7 de abril. En estos casos también podrá utilizarse el modelo de declaración 
que podrá obtenerse en el Portal de la Dirección General del Catastro (http://
www.catastro.minhafp.es), debidamente formalizado.

4. Para su presentación electrónica, los interesados deberán disponer de los sistemas de 
firma electrónica incorporados al Documento Nacional de Identidad, de firma electrónica 
avanzada basados en un certificado electrónico cualificado, o de cualquier otro medio de 
identificación y firma electrónica admitido por la Dirección General del Catastro.

5. La presentación electrónica de las declaraciones será obligatoria cuando las formulen:
a) Las Administraciones, entidades y organismos públicos que se relacionan en el 

artículo 17.2.d) del texto refundido de la Ley del Catastro Inmobiliario.
b) Las personas jurídicas.
c) Las comunidades de bienes, herencias yacentes o entidades sin personalidad jurídica 

que estén constituidas e identificadas electrónicamente conforme a la normativa tributaria.
d) Quienes ejerzan una actividad profesional para la que se requiera colegiación 

obligatoria, en el ejercicio de dicha actividad.
e) Quienes representen a un interesado que esté obligado a relacionarse 

electrónicamente con la Administración.
6. Los obligados a presentar las declaraciones catastrales por medios electrónicos 

deberán hacer constar su dirección de correo electrónico y teléfono móvil o cualquier otro 
medio de comunicación electrónica. En el resto de declaraciones los interesados podrán 
incluir dicha información con carácter potestativo.

7. Sin perjuicio de lo establecido en el Título VIII del texto refundido de la Ley del 
Catastro Inmobiliario, y con el fin de facilitar el cumplimiento de las obligaciones ante la 
Dirección General del Catastro, cuando ésta tenga conocimiento de que se han realizado 
hechos, actos o negocios que determinan la obligación de formular una declaración catastral, 
podrá informar de ello a los interesados, a través de la remisión de un borrador de 
declaración. En dicho borrador se podrá incluir un número de referencia o código que 
permitirá la confirmación del mismo mediante la utilización del sistema de clave concertada 
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de la Dirección General del Catastro regulado en la Orden EHA/2219/2010, de 29 de julio. 
En el borrador también se podrá informar de la documentación que se debe aportar junto con 
la correspondiente declaración.

Artículo 3.  Documentación de las declaraciones.
1. En todas las declaraciones catastrales deberán consignarse los siguientes datos:
a) El nombre y apellidos o razón social, el número de identificación fiscal (NIF) y domicilio 

fiscal del declarante y, en su caso, de su representante.
b) Expresión de si se actúa en virtud de representación otorgada por el obligado a 

presentar la declaración.
c) La referencia catastral que identifique cada inmueble a que se refiera el hecho, acto o 

negocio jurídico objeto de declaración, que se podrá obtener de la Sede Electrónica de la 
Dirección General del Catastro, del último recibo justificante del pago del Impuesto sobre 
Bienes Inmuebles, o de cualquier certificación o documento expedido por la Dirección 
General del Catastro en el que conste dicha referencia.

d) El tipo de alteración objeto de la declaración.
2. En todas aquellas declaraciones que deban incluir entre su documentación específica 

una representación gráfica, esta deberá realizarse sobre cartografía catastral.
3. Sin perjuicio de lo establecido en la disposición adicional sexta, cuando con motivo de 

la presentación de una declaración pueda resultar afectada la representación gráfica de 
parcelas colindantes a las que son objeto del hecho, acto o negocio jurídico declarado, 
además de la documentación propia de la alteración declarada, deberá aportarse la 
representación gráfica de la situación final de todas las parcelas colindantes afectadas, junto 
con la siguiente documentación específica.

a) Documentación acreditativa de la representación gráfica propuesta (escritura pública, 
documento administrativo u otro equivalente).

b) Relación de todas las parcelas afectadas por dicha representación gráfica.
c) Escrito o documento en el que conste la conformidad o no oposición con la 

representación gráfica propuesta por parte de los titulares catastrales de todas las parcelas 
colindantes afectadas. En caso de no aportarse esta información, la Dirección General del 
Catastro la podrá recabar por sus propios medios.

En estos casos, la alteración declarada se tramitará según su naturaleza y lo previsto en 
la presente orden. Sin embargo, la falta de presentación de la documentación prevista en los 
apartados a y b anteriores, impedirá la tramitación de la modificación de la representación 
gráfica de las parcelas colindantes.

4. Cuando no se disponga de toda la documentación acreditativa exigida para cada tipo 
de alteración, se deberán aportar los documentos, datos, informes o antecedentes de que se 
disponga junto con el escrito que contenga los elementos relevantes del hecho, acto o 
negocio que permitan determinar la alteración (fecha de alteración, datos físicos, croquis, 
fotos, etc.). En caso de que la Dirección General del Catastro considere que dicha 
documentación es insuficiente, podrá iniciar las actuaciones que procedan para la 
comprobación de la declaración.

5. Con carácter general no se exigirá la aportación de documentos originales junto con la 
declaración a los interesados, que se responsabilizarán de la veracidad de los documentos 
que presenten. No obstante, cuando existan dudas derivadas de la calidad de la copia o 
cuando la relevancia del documento en el procedimiento lo exija, la Administración catastral 
podrá requerir, de manera motivada, la exhibición del documento o de la información original 
correspondiente a las copias aportadas, para su cotejo.

6. Todas las declaraciones que se presenten por medio de representante deberán 
acompañarse del documento acreditativo de la representación con que se actúe. A tales 
efectos se considerará válida la aportación del documento normalizado de representación 
publicado en el Portal del Catastro, debidamente cumplimentado, o la acreditación de la 
inscripción de la representación en el registro electrónico de apoderamientos de la 
Administración General del Estado, sin perjuicio de la facultad de los interesados de otorgar 
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su representación en términos diferentes, acreditándola por cualquier otro medio válido en 
derecho.

Además de la documentación general señalada en los apartados anteriores, la 
declaración deberá acompañarse de la documentación específica acreditativa del hecho, 
acto o negocio de que se trate de acuerdo con lo que dispone el artículo 4 de la presente 
orden.

Artículo 4.  Documentación específica acreditativa de cada tipo de alteración.
1. Las declaraciones por alteración del titular catastral y por variación en la cuota de 

participación en bienes inmuebles, deberán acompañarse de la siguiente documentación:
a) Documentación que acredite la alteración, ya sea certificación o nota simple registral, 

sentencia judicial, escritura pública, contrato privado u otra, en la que se haga constar la 
adquisición de la propiedad del correspondiente bien o la constitución o modificación del 
derecho, así como la cuota de participación de los distintos comuneros, miembros o 
partícipes si la adquisición del bien o derecho se hubiera efectuado «pro indiviso» por una 
pluralidad de personas, o la cuota de cada uno de los cónyuges cuando haya sido adquirido 
en común por un matrimonio.

b) Si se constituye un derecho de superficie o una concesión administrativa sobre parte 
de un bien inmueble, deberá acompañarse también representación gráfica, en la que se 
refleje la porción de suelo sobre la que recae la concesión administrativa o el derecho de 
superficie.

Si afecta a locales o elementos de construcciones o edificaciones, deberá presentarse el 
croquis o plano de planta de los locales o elementos de la construcción o edificación 
afectados.

Todo ello de acuerdo a lo señalado en el apartado 2 del artículo 3.
2. Las declaraciones por nueva construcción, y de ampliación, rehabilitación o reforma 

de las existentes, deberán acompañarse de la siguiente documentación:
a) Escritura de obra nueva, en caso de que se haya otorgado este documento.
b) Certificado final de obra o certificado técnico, visado por el colegio profesional 

correspondiente, escritura de declaración de final de obra o, en su defecto, cualquier otro 
documento que permita acreditar la fecha de terminación de la obra.

c) Fotografía en color, con la calidad adecuada, de cada una de las fachadas del edificio 
o instalación.

d) Plano de emplazamiento de la construcción o instalación en la parcela, representado 
sobre la cartografía catastral.

e) Planos de cada planta del edificio con distinta distribución, de conformidad con la obra 
realmente ejecutada, indicando cada local o elemento privativo con uso diferenciado, y 
cuadro de superficies resultante.

f) Resumen o, en su caso documento, de la memoria de materiales y calidades.
g) Documentación acreditativa del coste de ejecución material de las obras.
h) Cuando se trate de un edificio acogido a cualquier régimen de protección pública, se 

aportará la cédula de calificación definitiva.
3. Las declaraciones por demolición o derribo deberán acompañarse de la siguiente 

documentación:
a) Documento acreditativo de la alteración, ya sea la licencia o autorización 

administrativa, el proyecto visado y un certificado técnico o documento equivalente en que 
conste la fecha en la que se ha efectuado la demolición.

b) Cuando se trate de un supuesto de demolición o derribo parcial, se aportará también 
plano de emplazamiento de la construcción o instalación subsistente en la parcela, 
representado sobre la cartografía catastral.

4. Las declaraciones catastrales por segregación, división, agregación o agrupación de 
inmuebles que afecten a parcelas o porciones de suelo deberán acompañarse de la 
siguiente documentación:
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a) Documento público que acredite la alteración, ya sea certificación o nota simple 
registral, sentencia judicial, escritura pública, certificación administrativa del acto en que se 
acuerde para los bienes de dominio público, u otro documento público equivalente, 
acompañado cuando ello sea preceptivo, de la correspondiente licencia o autorización. 
También podrá acreditarse mediante documento privado siempre que, en caso de 
segregación o división de inmuebles, vaya acompañado de la licencia o autorización 
administrativa que proceda o de la certificación de que ésta no es necesaria conforme a la 
legislación que le sea aplicable, en las que conste la referencia catastral del inmueble o 
inmuebles afectados.

b) Representación gráfica de las parcelas catastrales resultantes sobre la cartografía 
catastral.

5. Cuando las declaraciones catastrales de segregación, división, agregación o 
agrupación de inmuebles afecten a locales o partes de una edificación, deberán 
acompañarse de la siguiente documentación:

a) Documento acreditativo de la alteración donde consten las nuevas cuotas de 
participación en los elementos comunes, si los hubiere. Si el inmueble en que se ubiquen los 
locales está sometido al régimen especial de división horizontal, deberá aportarse 
documento justificativo de modificación del título constitutivo.

b) Planos o croquis de los locales afectados reflejando la situación anterior y posterior de 
conformidad con la alteración realmente realizada.

6. Las declaraciones catastrales por división horizontal de inmuebles deberán 
acompañarse de la siguiente documentación:

a) Certificación o nota simple registral que acredite el régimen de propiedad horizontal o 
título constitutivo del régimen de división horizontal del inmueble.

b) Planos de cada planta del edificio o instalación con distinta distribución indicando cada 
local o elemento privativo con uso diferenciado, tales como vivienda, garaje o trastero, que 
deberán coincidir con la descripción existente en la división horizontal y con la obra 
realmente ejecutada, así como la representación de todos los elementos comunes.

c) Si la declaración afecta a trasteros o plazas de estacionamiento en pro indiviso 
adscritos al uso y disfrute exclusivo y permanente de un titular, que deban ser considerados 
bienes inmuebles a los efectos del artículo 6.2.a) del texto refundido de la Ley del Catastro 
Inmobiliario, se adjuntará también la escritura pública acreditativa de dicha adscripción, así 
como el plano de cada planta afectada, en los términos señalados en el apartado 2 del 
artículo 3.

7. Las declaraciones catastrales por cambio de clase de cultivo o aprovechamiento de 
los inmuebles deberán acompañarse de la siguiente documentación:

a) Documento acreditativo de la alteración y de su fecha, ya sea la licencia o 
autorización, certificado de técnico competente, proyecto visado u otro documento público o 
privado equivalente.

b) Cuando se trate de un cambio de cultivo que requiera autorización administrativa, 
deberá aportarse la misma. En particular, cuando se trate de una alteración de cambio a un 
cultivo de regadío, deberá aportarse uno de los siguientes documentos en los que conste la 
disponibilidad de caudal suficiente para el cultivo correspondiente: la concesión 
administrativa del derecho al uso privativo del agua, el certificado de inscripción en el 
Registro de Aguas o el certificado de la comunidad de regantes expedido por el Secretario 
de la misma con el visto bueno del Presidente. En este caso, también deberá aportarse 
proyecto o certificado técnico que acredite la presencia o posibilidad de agua suficiente a pie 
de la parcela o parcelas para las que se solicite el cambio de cultivo.

c) Cuando se trate de un supuesto de cambio de clase de cultivo o aprovechamiento que 
afecte solamente a parte de una parcela o subparcela, plano que refleje la situación 
resultante, representado sobre la cartografía catastral.

8. Las declaraciones catastrales por modificación, total o parcial, del uso o destino de los 
inmuebles o locales deberán acompañarse de la siguiente documentación:
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a) Documento acreditativo de la alteración y de su fecha, ya sea la licencia o 
autorización, certificado de técnico competente, proyecto visado u otro documento 
equivalente.

b) Cuando se trate de un supuesto de modificación del uso o destino que no afecte a 
todas las construcciones ubicadas en el inmueble, croquis o plano de la parte de la 
edificación afectada que refleje la situación resultante, en los términos señalados en el 
apartado 2 del artículo 3.

Artículo 5.  Presentación de declaraciones en Entidades locales.
1. Cuando la declaración se presente ante las Entidades locales, éstas deberán remitir a 

las Gerencias del Catastro telemáticamente, a través de la Sede Electrónica de la Dirección 
General del Catastro o del sistema de interconexión de registros públicos, la copia 
digitalizada conforme a las normas de digitalización establecidas por la Dirección General del 
Catastro de las declaraciones presentadas y de la documentación acreditativa 
correspondiente, salvo que dichas Entidades tengan la obligación de su custodia de acuerdo 
con las normas que regulan los diferentes instrumentos de colaboración con la Dirección 
General del Catastro.

En el caso que la declaración se presente en una entidad que tenga suscrito con la 
Dirección General del Catastro algún convenio de colaboración, la remisión a que se refiere 
el apartado anterior podrá realizarse de acuerdo con lo establecido en el mencionado 
instrumento.

2. De conformidad con lo establecido en el artículo 28.3 del Real Decreto 417/2006, los 
modelos de declaración-autoliquidación del Impuesto sobre el Incremento de Valor de los 
Terrenos de Naturaleza Urbana podrán ser utilizados como medio de presentación de las 
declaraciones catastrales por alteración de la titularidad y por variación de la cuota de 
participación en bienes inmuebles, siempre que consten identificados el inmueble objeto de 
la transmisión, con su referencia catastral, el transmitente y el adquirente, que la declaración 
se encuentre suscrita por éste y que se haya aportado la documentación prevista en los 
artículos 3 y 4.1 de esta orden.

Artículo 6.  Información gráfica y alfanumérica necesaria para la tramitación de 
determinados procedimientos de comunicación previstos en el artículo 14 del texto refundido 
de la Ley del Catastro Inmobiliario.

1. La documentación gráfica y alfanumérica necesaria para la tramitación de los 
procedimientos de comunicación será, en función de su naturaleza, la que se especifica en 
los siguientes apartados, sin perjuicio de lo previsto para determinadas comunicaciones por 
su normativa específica, de acuerdo con la disposición adicional tercera de la presente 
orden.

2. Cuando la comunicación tenga por objeto la realización de nuevas construcciones o la 
ampliación, rehabilitación o reforma de las ya existentes, ya sea parcial o total, y, en su caso, 
por ejecución subsidiaria o derivadas del incumplimiento de la función social de la propiedad, 
los ayuntamientos o entidades deberán poner en conocimiento de la Dirección General del 
Catastro la siguiente información:

a) Referencia catastral del inmueble o inmuebles afectados por la alteración.
b) Número del expediente de la licencia o autorización otorgada, en su caso.
c) Fecha de terminación de las obras.
d) Documentación prevista en los apartados c), d), e) y f) del artículo 4.2 de esta orden, 

de conformidad con la obra realmente ejecutada. En viviendas sujetas a algún régimen de 
protección pública se aportará la cédula de calificación definitiva, o copia del justificante de 
su solicitud ante el organismo competente.

e) Apellidos y nombre o razón social, NIF y domicilio fiscal de cada uno de los titulares. 
Cuando se hayan producido en los inmuebles objeto de comunicación cambios de dominio 
de los que tenga constancia el ayuntamiento o entidad, se podrá comunicar también estos 
mismos datos de los nuevos titulares, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 30.2 del 
Real Decreto 417/2006, de 7 de abril.
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f) Asimismo, si existe división horizontal, relación de las cuotas de participación de cada 
uno de los inmuebles, con indicación de los locales mutuamente vinculados entre sí.

3. Cuando se trate de la demolición o el derribo de las construcciones, o de la 
modificación de uso o destino de edificios e instalaciones incluidos, en su caso, los 
realizados por ejecución subsidiaria o derivadas del incumplimiento de la función social de la 
propiedad, los ayuntamientos o entidades deberán facilitar la información referida en los 
apartados 3 y 8 del artículo 4 respectivamente, y en el apartado c) del artículo 3.1.

4. Cuando el contenido de la comunicación tenga por objeto la resolución de un 
procedimiento de concentración parcelaria, un deslinde administrativo, una expropiación 
forzosa, o la ejecución de proyectos de compensación, reparcelación y urbanización, o 
figuras análogas previstas en la legislación autonómica, las Administraciones públicas 
actuantes deberán poner en conocimiento de la Dirección General del Catastro la siguiente 
información:

a) Referencia catastral del inmueble o inmuebles afectados.
b) La fecha a que se refiere el artículo 36 del Real Decreto 417/2006, para cada uno de 

los procedimientos.
c) Representación gráfica, en formato digital, sobre la cartografía catastral de las 

parcelas resultantes del procedimiento administrativo.
d) Apellidos y nombre o razón social, NIF y domicilio fiscal tanto de los titulares de los 

inmuebles catastrales afectados por el procedimiento, como de los resultantes del mismo, 
con expresión del derecho real que ostenten (propiedad, usufructo, concesión administrativa 
o derecho de superficie) y, en su caso, la correspondiente cuota de participación. Igualmente 
se indicará si se les ha dado audiencia en el procedimiento o notificado su resolución.

e) Certificación administrativa del acuerdo que haya producido la resolución definitiva del 
procedimiento correspondiente, y las fechas de su publicación en el Boletín Oficial 
correspondiente, en caso de ser preceptivas.

5. Cuando el contenido de la comunicación tenga por objeto la aprobación, modificación 
o anulación del planeamiento que supongan alteraciones en la naturaleza del suelo, la 
Administración actuante que haya aprobado definitivamente la figura de planeamiento 
correspondiente, deberá poner en conocimiento de la Dirección General del Catastro la 
siguiente información:

a) Fecha de aprobación definitiva del planeamiento o su modificación y la de su 
publicación, conforme a la normativa aplicable, en el Boletín Oficial correspondiente.

b) Información sobre las ordenanzas urbanísticas del planeamiento aprobado o 
modificado, en la que se especifique la ordenación pormenorizada o detallada (usos, 
edificabilidades, parámetros urbanísticos, etc.).

c) Documentación gráfica del planeamiento aprobado o modificado, en formato digital, en 
la que se representen todas las zonas afectadas sobre la cartografía catastral obtenida de la 
Sede Electrónica de la Dirección General del Catastro.

d) En el supuesto de anulación del planeamiento, deberá aportarse copia de la sentencia 
o resolución firme que la haya declarado, así como la fecha de su publicación en el «Boletín 
Oficial» correspondiente.

6. Cuando la comunicación tenga por objeto la ocupación directa de terrenos destinados 
a dotaciones, la Administración actuante deberá poner en conocimiento de la Dirección 
General del Catastro la siguiente información:

a) Referencia catastral del inmueble o inmuebles afectados.
b) Apellidos y nombre o razón social, NIF y domicilio fiscal de los propietarios de los 

inmuebles afectados.
c) En el caso de que la ocupación afecte a parte de un bien inmueble, deberá 

presentarse también la representación gráfica, en formato digital, sobre la cartografía 
catastral, de las parcelas catastrales resultantes.

d) Certificación administrativa del acto o resolución en virtud del cual se hubiera 
producido la ocupación.
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7. La remisión de información prevista en los apartados anteriores, junto con la 
documentación correspondiente debidamente digitalizada, se realizará a través de la Sede 
Electrónica de la Dirección General del Catastro, a cuyo efecto las Administraciones o 
instituciones deberán solicitar a la Gerencia del Catastro de su ámbito territorial la asignación 
de un acceso específico para tal finalidad. Igualmente, dicha información podrá ser remitida 
de acuerdo con los formatos informáticos y sistemas de acceso e intercambio telemático que 
se definan por la Dirección General del Catastro.

8. Cuando la comunicación tenga por objeto los cambios de cultivo o aprovechamiento 
de los bienes inmuebles rústicos, de los que tenga conocimiento el Ministerio de Agricultura, 
Pesca y Alimentación con motivo de las solicitudes de ayudas de la Política Agraria Común, 
dicho Ministerio deberá poner en conocimiento de la Dirección General del Catastro la 
información gráfica y alfanumérica necesaria para su incorporación, entre la que se 
encontrará la siguiente:

a) Referencia catastral del inmueble.
b) Producto declarado incluido en la solicitud de ayuda y sistema de explotación.
c) Apellidos y nombre o razón social, NIF y domicilio de los solicitantes de las ayudas, y 

régimen de tenencia sobre el inmueble afectado por la solicitud.
d) Comunidad autónoma, provincia y número de expediente asignado.
9. La información prevista en el párrafo anterior deberá ser remitida a la Dirección 

General del Catastro por medios telemáticos, en los formatos informáticos y sistemas de 
acceso e intercambio telemáticos que se definan por la misma, antes del día 31 de diciembre 
del año en que se ha solicitado la ayuda correspondiente.

Disposición adicional primera.  Formato de los documentos y utilización de medios 
electrónicos.

Uno. En el Portal del Catastro se publicarán el formato, las normas de digitalización y los 
requisitos técnicos de los documentos gráficos y alfanuméricos a que se refiere la presente 
orden.

Dos. El plano de emplazamiento de la construcción a que se refiere esta orden deberá 
representar la superficie de suelo ocupada por la edificación o instalación con expresión de 
la parcela o parcelas catastrales donde se ubique. Dicho plano deberá estar preferentemente 
georreferenciado y representado sobre la cartografía catastral obtenida de la Sede 
Electrónica de la Dirección General del Catastro, o mediante el servicio que se encuentre 
disponible en la misma para la representación gráfica de los edificios.

Los planos o los croquis de los edificios o construcciones, a que se refiere la presente 
orden, deberán estar realizados a escala, reflejar las cotas necesarias para realizar el cálculo 
de superficies y contendrán, en su caso, la información gráfica relativa a la planta general y a 
cada planta del edificio con distribución diferenciada, con representación de cada uno de los 
locales con uso distinto (tales como vivienda, garaje, trastero o elementos comunes del 
inmueble). Así mismo, cuando proceda, contendrá la información gráfica de la parte de cada 
planta afectada por la alteración de que se trate.

Dichos planos deberán elaborarse preferentemente sobre el croquis catastral de planta 
existente en la Sede Electrónica de la Dirección General del Catastro o en el formato 
electrónico definido en la misma.

Tres. La Dirección General del Catastro podrá realizar avisos o comunicaciones a los 
interesados utilizando el correo electrónico, el teléfono móvil, dispositivo electrónico o 
cualquier otro medio de comunicación electrónica que hagan constar los interesados en las 
declaraciones catastrales, en otras declaraciones tributarias o que consten en los registros 
administrativos de contactos electrónicos que se constituyan. En dichas comunicaciones se 
podrá incluir una clave concertada, a los efectos de que el interesado pueda comparecer en 
la Sede Electrónica de la Dirección General del Catastro, de acuerdo con lo dispuesto en el 
texto refundido de la Ley del Catastro Inmobiliario.
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Disposición adicional segunda.  Presentación de declaraciones por otras entidades, 
instituciones y organizaciones.

Podrán celebrarse convenios de colaboración con otras entidades, instituciones u 
organizaciones representativas de sectores o intereses sociales, laborales, empresariales o 
profesionales que intervengan en el tráfico inmobiliario y, específicamente con los colegios y 
asociaciones profesionales, con el objeto de facilitar el desarrollo de su labor para potenciar 
el cumplimiento cooperativo de las obligaciones tributarias, todo ello de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 92 de la Ley General Tributaria.

Las declaraciones catastrales que se presenten a través de las citadas entidades, 
instituciones y organizaciones deberán remitirse, en todo caso, a través de la Sede 
Electrónica de la Dirección General del Catastro, con la documentación correspondiente 
debidamente digitalizada.

Disposición adicional tercera.  Remisión de información por notarios y registradores de la 
propiedad.

La remisión de información que deben realizar los notarios y registradores de la 
propiedad, en virtud de lo dispuesto en los artículos 14.a) y c) y 36.2 del citado texto 
refundido de la Ley del Catastro Inmobiliario, se regirá por las resoluciones específicas que 
se dicten en su desarrollo.

Los notarios y registradores, a petición de los obligados a presentar declaraciones, 
podrán presentar las declaraciones catastrales correspondientes a aquellas alteraciones 
inmobiliarias de las que tengan conocimiento como consecuencia de los documentos que 
otorguen o inscriban, cuando no sean objeto del procedimiento de comunicación, actuando 
como mandatarios de los obligados tributarios, conforme a los requisitos técnicos que se 
establezcan, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 92 de la Ley General Tributaria. Las 
declaraciones catastrales que se presenten, deberán remitirse, en todo caso, a través de la 
Sede Electrónica de la Dirección General del Catastro, junto con la documentación 
correspondiente debidamente digitalizada.

Disposición adicional cuarta.  Intercambio de información entre el Catastro Inmobiliario y la 
Agencia Estatal de Administración Tributaria.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 14.d), 36 y 37 del texto refundido de la Ley del 
Catastro Inmobiliario, la Dirección General del Catastro y la Agencia Estatal de 
Administración Tributaria se facilitarán cuanta información dispongan que resulte relevante 
para la formación y mantenimiento del Catastro Inmobiliario y para la aplicación de los 
tributos que tenga encomendada, respectivamente.

Las condiciones técnicas para el acceso e intercambio, plazos de remisión y contenido 
de la información entre la Dirección General del Catastro y la Agencia Estatal de 
Administración Tributaria, se regularán por resolución de la Secretaría de Estado de 
Hacienda.

Disposición adicional quinta.  Adaptación de los formularios electrónicos normalizados.
Por Resolución de la Dirección General del Catastro deberán aprobarse los formularios 

normalizados para la presentación electrónica de declaraciones catastrales en la Sede 
Electrónica de la Dirección General del Catastro adaptados a lo dispuesto en la presente 
orden. Igualmente la Dirección General podrá facilitar servicios informáticos de asistencia 
para la confección y presentación electrónica de declaraciones.

Disposición adicional sexta.  Identidad gráfica.
Para la realización de alteraciones de la representación gráfica de una parcela a efectos 

catastrales, se tendrá en cuenta el criterio de identidad gráfica de parcelas catastrales y el 
margen de tolerancia gráfica establecidos mediante resolución.

En caso de que la alteración propuesta se encuentre dentro de dicho margen y se ajuste 
a dicho criterio, se considerará que la situación gráfica existente en el Catastro coincide con 
la alteración gráfica propuesta.
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Este criterio no será de utilización para la coordinación con el Registro de la Propiedad 
en tanto no se acuerde su aplicación mediante resolución conjunta.

Disposición transitoria única.  Adaptación de los convenios vigentes para la tramitación de 
declaraciones catastrales.

Los convenios vigentes suscritos con las Entidades locales y demás Administraciones 
públicas para la tramitación de los expedientes de declaración formulados en alguno de los 
modelos de declaración aprobados por la Orden EHA/3482/2006, de 19 de octubre, 
permanecerán vigentes, siempre que cumplan con lo previsto en la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, y se entenderán referidos al modelo único 
de declaración catastral contenido en la presente orden y al mismo tipo de alteraciones 
catastrales que hubieran sido objeto del convenio.

Las declaraciones catastrales que se presenten en los Ayuntamientos o en otras 
Entidades locales en virtud de los mencionados convenios de colaboración vigentes a la 
entrada en vigor de la presente orden, podrán seguir formalizándose en impresos elaborados 
por las citadas entidades, siempre que se ajusten a la estructura y contenido del modelo que 
se aprueba en la presente orden.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.
Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo 

establecido en esta orden y, en particular, la Orden EHA/3482/2006, de 19 de octubre, por la 
que se aprueban los modelos de declaración de alteraciones catastrales de los bienes 
inmuebles y se determina la información gráfica y alfanumérica necesaria para la tramitación 
de determinadas comunicaciones catastrales.

Disposición final única.  Entrada en vigor.
La presente orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín 

Oficial del Estado».
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§ 87

Resolución de 10 de septiembre de 2020, de la Dirección General del 
Catastro, por la que se aprueba el documento normalizado de 

representación en los procedimientos tributarios

Ministerio de Hacienda
«BOE» núm. 251, de 21 de septiembre de 2020

Última modificación: sin modificaciones
Referencia: BOE-A-2020-10995

La presente Resolución aprueba el modelo normalizado de representación para actuar 
ante la Dirección General del Catastro y las Gerencias Regionales y Territoriales del Catastro 
en los procedimientos tributarios de su competencia que se indican, ampliándose así las 
posibilidades de utilización de un modelo normalizado de representación que se 
contemplaban en la Resolución de 26 de enero de 2018, de la Dirección General del 
Catastro.

El artículo 11 del texto refundido de la Ley del Catastro Inmobiliario, aprobado por Real 
Decreto Legislativo 1/2004, de 5 de marzo, establece los procedimientos de incorporación de 
los bienes inmuebles en el Catastro Inmobiliario, así como de las alteraciones de sus 
características, mediante los procedimientos, entre otros, de declaración, solicitud, 
subsanación de discrepancias y rectificación, así como de inspección catastral. Por su parte, 
el artículo 12 del citado texto refundido, determina que estos procedimientos, tienen 
naturaleza tributaria y se regirán por lo dispuesto en esta Ley, siendo de aplicación supletoria 
las disposiciones de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria y sus 
disposiciones de desarrollo. El mismo artículo señala que los actos resultantes de los 
procedimientos de incorporación son susceptibles de ser revisados en los términos 
establecidos en el título V de la citada Ley 58/2003, en el que, en particular, se encuentran el 
recurso de reposición y el procedimiento de rectificación de errores.

Por otra parte, el artículo 46 de la mencionada Ley General Tributaria señala que «los 
obligados tributarios con capacidad de obrar podrán actuar por medio de representante, que 
podrá ser un asesor fiscal, con el que se entenderán las sucesivas actuaciones 
administrativas, salvo que se haga manifestación expresa en contrario.

Para interponer recursos o reclamaciones, desistir de ellos, renunciar a derechos, asumir 
o reconocer obligaciones en nombre del obligado tributario, solicitar devoluciones de 
ingresos indebidos o reembolsos y en los restantes supuestos en que sea necesaria la firma 
del obligado tributario en los procedimientos regulados en los títulos III, IV, V, VI y VII de esta 
Ley, la representación deberá acreditarse por cualquier medio válido en Derecho que deje 
constancia fidedigna o mediante declaración en comparecencia personal del interesado ante 
el órgano administrativo competente.

A estos efectos, serán válidos los documentos normalizados de representación que 
apruebe la Administración Tributaria para determinados procedimientos».
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A tenor de lo dispuesto en el último párrafo del precepto anteriormente transcrito, con la 
finalidad de facilitar la relación de los ciudadanos con el Catastro Inmobiliario, resulta 
necesaria la aprobación del documento normalizado de representación válido para acreditar 
la representación de los interesados en los procedimientos de declaración, solicitud, 
subsanación de discrepancias y rectificación e inspección catastral, así como en los 
procedimientos de revisión de los actos administrativos cuya tramitación y resolución sea 
competencia de la Dirección General del Catastro y de las Gerencias Regionales y 
Territoriales del Catastro y, en particular, en el recurso de reposición y en el procedimiento de 
rectificación de errores.

Dicho documento resulta conforme con lo dispuesto en el artículo 111 del Real Decreto 
1065/2007, de 27 de julio, por el que se aprueba el Reglamento General de las actuaciones 
y los procedimientos de gestión e inspección tributaria y de desarrollo de las normas 
comunes de los procedimientos de aplicación de los tributos, que establece que se 
entenderá otorgada la representación, entre otros supuestos, cuando conste en el 
documento normalizado de representación aprobado por la Administración tributaria que se 
hubiera puesto a disposición, en su caso, de quien deba otorgar la representación. En estos 
supuestos, el representante responderá con su firma de la autenticidad de la de su 
representado, debiendo constar en el documento al menos, el nombre y apellidos o razón 
social o denominación completa, número de identificación fiscal y domicilio fiscal del 
representado y del representante, así como la firma de ambos. Debe constar, además, la 
amplitud y suficiencia de la representación, lugar y fecha de su otorgamiento y, en el caso de 
representación voluntaria otorgada por el representante legal del obligado tributario, deberá 
acreditarse la representación legal.

En virtud de lo anterior, dispongo:

Disposición única.  Aprobación del documento normalizado de representación.
De conformidad con lo dispuesto en el apartado 2 del artículo 46 de la Ley 58/2003, de 

17 de diciembre, General Tributaria, se aprueba el documento normalizado de 
representación, que figura como Anexo de la presente Resolución, para actuar en los 
procedimientos de declaración, solicitud, subsanación de discrepancias y rectificación e 
inspección catastral, así como en los procedimientos de revisión de actos cuya tramitación y 
resolución corresponda a la Dirección General del Catastro y a sus Gerencias Regionales y 
Territoriales y, en particular, en el recurso de reposición y en el procedimiento de rectificación 
de errores.

Este documento tiene validez para acreditar la condición de representante en las 
actuaciones que se realicen ante la Dirección General del Catastro y las Gerencias del 
Catastro, incluso en las actuaciones que se pudieran realizar a través de la Sede Electrónica 
de la Dirección General del Catastro o de los registros electrónicos habilitados al efecto.

El texto del documento normalizado no podrá ser modificado, sin perjuicio de la facultad 
de los interesados de otorgar la representación en términos distintos, acreditándola por 
cualquier otro medio válido en Derecho que deje constancia fidedigna o mediante 
declaración en comparecencia personal del interesado ante el órgano administrativo 
competente, de conformidad con lo dispuesto en el citado artículo 46 de la Ley General 
Tributaria.

Para que la representación se entienda válidamente conferida, será necesario que el 
documento normalizado de representación, aprobado por esta Resolución, se acompañe de 
la documentación que, en cada caso, deba adjuntarse, sin perjuicio de lo dispuesto en el 
apartado 7 del artículo 46 de la Ley 58/2003.

El documento aprobado no confiere la condición de representante para intervenir o 
recibir comunicaciones o notificaciones en otros procedimientos distintos de aquel en el que 
se aporte el documento normalizado.

Disposición derogatoria.  
Esta Resolución deroga a la anterior Resolución de 26 de enero de 2018, de la Dirección 

General del Catastro, por la que se aprueba el documento normalizado de representación en 
los procedimientos de incorporación mediante declaración y solicitud, así como en los 
procedimientos de revisión de los actos administrativos resultantes de la tramitación de todos 
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los procedimientos de incorporación relacionados en el artículo 11 del texto refundido de la 
Ley del Catastro Inmobiliario.

Disposición final.  
Esta Resolución entrará en vigor a partir del día siguiente al de su publicación en el 

«Boletín Oficial del Estado».
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§ 88

Ley 50/1998, de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales, 
Administrativas y del Orden Social. [Inclusión parcial]

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 313, de 31 de diciembre de 1998

Última modificación: 31 de octubre de 2015
Referencia: BOE-A-1998-30155

TÍTULO I
Normas tributarias

[ . . . ]
CAPÍTULO V

Otras Normas Tributarias

[ . . . ]
Artículo 26.  Cumplimiento de obligaciones de información de Notarios y Registradores.

Reglamentariamente se determinará la forma y plazo de cumplimentar las obligaciones 
específicas de información con transcendencia tributaria que incumben a los Notarios y 
Registradores respecto de los instrumentos jurídicos que intervengan, con la finalidad de 
integrar las diferentes obligaciones de información que les incumben, a efectos de la gestión 
de distintos tributos e identificación catastral de los bienes inmuebles, y de simplificar el 
tratamiento de la información recibida y el acceso a la misma de las diferentes 
Administraciones tributarias en lo que concierne a los tributos y actuaciones catastrales cuya 
gestión les está encomendada. La información se facilitará por la Dirección General de los 
Registros y del Notariado.

En su caso, esta regulación permitirá dispensar de la exigencia individualizada de cada 
una de las obligaciones específicas de información que incuben a estos sujetos que 
actualmente se encuentran reguladas en las Leyes y Reglamentos vigentes.

[ . . . ]
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§ 89

Resolución de 29 de octubre de 2015, de la Subsecretaría, por la que 
se publica la Resolución conjunta de la Dirección General de los 
Registros y del Notariado y de la Dirección General del Catastro, por 
la que se regulan los requisitos técnicos para el intercambio de 

información entre el Catastro y los Registros de la Propiedad

Ministerio de la Presidencia
«BOE» núm. 260, de 30 de octubre de 2015

Última modificación: sin modificaciones
Referencia: BOE-A-2015-11655

El Director General de los Registros y del Notariado y la Directora General del Catastro 
suscribieron, con fecha 26 de octubre de 2015, una Resolución por la que se regulan los 
requisitos técnicos para el intercambio de información entre el Catastro y los Registros de la 
Propiedad.

Para general conocimiento se dispone su publicación como anejo a esta Resolución.

ANEJO
Resolución de 26 de octubre de 2015, conjunta de la Dirección General de los 
Registros y del Notariado y de la Dirección General del Catastro, por la que se 
regulan los requisitos técnicos para el intercambio de información entre el 

Catastro y los Registros de la Propiedad
El Real Decreto Legislativo 1/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto 

refundido de la Ley del Catastro Inmobiliario fue objeto de reforma por la disposición final 
decimoctava de la Ley 2/2011, de 4 de marzo, de Economía Sostenible, entre cuyos 
objetivos se encontraba el de reforzar la colaboración que prestan al Catastro los notarios y 
registradores de la propiedad.

Con respecto a la colaboración de los registradores de la propiedad con el Catastro, se 
amplió el procedimiento de comunicación previsto en el artículo 14 a) y c) del texto refundido 
de la Ley del Catastro Inmobiliario para incorporar, junto con las transmisiones de titularidad, 
otro tipo de alteraciones en los bienes inmuebles, tales como los actos de concentración 
parcelaria, deslinde administrativo, de expropiación forzosa y los actos de planeamiento y de 
gestión urbanística que supongan alteraciones en la configuración de los bienes inmuebles, 
así como los actos de parcelación que consistan en la segregación, división, agregación o 
agrupación de los bienes inmuebles, siempre que se aporte plano que permita la 
identificación de dichas actuaciones sobre la cartografía catastral y conste la referencia 
catastral de los inmuebles afectados. De esta manera se prevé que los registradores de la 
propiedad suministren una información más completa sobre dichas alteraciones, supliendo la 
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obligación de los titulares de presentar declaraciones catastrales. Con ello se reducen las 
cargas administrativas que soportan los ciudadanos.

El suministro de dicha información está regulado no sólo en el artículo 14, sino también 
en el artículo 36.3 del texto refundido de la Ley del Catastro Inmobiliario, previendo este 
último que mediante Resolución de la Dirección General del Catastro, previo informe 
favorable de la Dirección General de los Registros y del Notariado, se regulen los requisitos 
técnicos para dar cumplimiento a las obligaciones de suministro de dicha información 
tributaria, hasta ahora regulados por la Orden de 23 de junio de 1999, por la que se regula el 
procedimiento para dar cumplimiento a la obligación establecida en la Ley 13/1996, de 30 de 
diciembre, sobre suministro de información a la Dirección General del Catastro por los 
Notarios y Registradores de la Propiedad.

Por otra parte, la Ley 13/2015, de 24 de junio, de reforma de la Ley Hipotecaria aprobada 
por Decreto de 8 de febrero de 1946 y del texto refundido de la Ley del Catastro Inmobiliario, 
aprobada por Real Decreto Legislativo 1/2004, de 5 de marzo, con el objetivo de lograr la 
coordinación entre el Catastro y el Registro de la Propiedad, prevé que el folio real deberá 
incorporar la representación gráfica georreferenciada de la finca que complete su descripción 
literaria siempre que se inmatricule una finca en el Registro de la Propiedad, o cuando se 
inscriban operaciones de parcelación, reparcelación, concentración parcelaria, segregación 
división, agrupación o agregación, expropiación forzosa o deslinde que determinen una 
reordenación de los terrenos. También prevé que, de manera potestativa, la representación 
gráfica de las fincas se incorpore al folio real al tiempo de formalizarse cualquier acto 
inscribible o como operación específica. Para ello se regula el procedimiento de coordinación 
de la descripción de las parcelas catastrales con las fincas registrales que se refieran a la 
misma porción del territorio, en el que con carácter general la representación gráfica a 
inscribir en el Registro de la Propiedad será la contenida en la certificación catastral 
descriptiva y gráfica o, en los supuestos legalmente previstos, una representación gráfica 
alternativa. También se contempla la existencia de un sistema de intercambio mutuo de 
información entre el Catastro y el Registro de la Propiedad.

Con el fin de hacer efectivas estas disposiciones, Ley 13/2015, de 24 de junio, en la 
redacción dada al artículo 10.6 de la Ley Hipotecaria y en la disposición final tercera prevén 
que antes del 1 de noviembre de 2015 se apruebe una Resolución conjunta de la Dirección 
General de los Registros y del Notariado y de la Dirección General del Catastro que regule la 
forma, contenido, plazos y requisitos del intercambio de información, las características y 
funcionalidades del sistema de información, así como el servicio de identificación y 
representación gráfica de las fincas sobre la cartografía catastral y los requisitos que deben 
cumplir la descripción técnica y la representación gráfica alternativa que se aporte al 
Registro de la Propiedad en los supuestos legalmente previstos.

Además, el artículo 33.4 del texto refundido de la Ley del Catastro Inmobiliario dispone 
que la Dirección General del Catastro proporcione acceso a los registradores al servicio de 
identificación y representación gráfica de las fincas registrales sobre la cartografía catastral, 
mediante un sistema interoperable que responderá a las especificaciones que se determinen 
por Resolución de la Dirección General del Catastro.

A la vista de estas disposiciones, que prevén diversas resoluciones que regulan la 
remisión e intercambio de información entre el Catastro y los registradores de la propiedad, 
resulta oportuno unir en una sola resolución elaborada y suscrita por ambas Direcciones 
Generales el contenido de dichas normas técnicas, de modo que resulte más clara y 
sistemática su regulación y más sencilla su aplicación.

Finalmente, el artículo 74.1 del Real Decreto 417/2006, de 7 de abril, por el que se 
desarrolla el texto refundido de la Ley del Catastro Inmobiliario, aprobado por el Real 
Decreto Legislativo 1/2004, de 5 de marzo, dispone que la remisión de la información 
catastral y la gestión de la documentación se ha de llevar a cabo mediante la utilización de 
medios electrónicos, informáticos y telemáticos que garantizarán su autenticidad, integridad 
y, en su caso, confidencialidad. Para ello se prevé que los envíos de información se realicen 
a través de la Sede Electrónica de la Dirección General del Catastro, utilizando sistemas de 
firma electrónica.
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En su virtud, a propuesta del Director General de los Registros y del Notariado y del 
Director General del Catastro, previa consulta al Colegio de Registradores de la Propiedad y 
Mercantiles de España y del Consejo General del Notariado, dispongo:

Primero.  Objeto.
La presente resolución tiene por objeto la regulación del intercambio de información 

entre el Catastro y el Registro de la Propiedad, así como la interoperabilidad entre sus 
sistemas de información, en los aspectos siguientes:

a. La forma, contenido y requisitos técnicos del suministro por parte de los registradores 
de la propiedad de la información relativa a las inscripciones practicadas en las que consten 
hechos, actos o negocios susceptibles de inscripción en el Catastro Inmobiliario, a que se 
refieren los artículos 14.a) y c) y 36.3 del texto refundido de la Ley del Catastro Inmobiliario.

b. La forma, contenido, plazos y requisitos del suministro mutuo de la información que 
sea relevante prevista en la legislación hipotecaria para los supuestos de inscripción en el 
Registro de la Propiedad de representaciones gráficas de las fincas registrales y de 
coordinación con el Catastro, conforme al artículo 10.6.a) de la Ley Hipotecaria.

c. Las características y funcionalidades del sistema de intercambio de información, así 
como el servicio de identificación y representación gráfica de las fincas sobre la cartografía 
catastral, conforme al artículo 10.6.b) de la Ley Hipotecaria y al artículo 33.4 del texto 
refundido de la Ley del Catastro Inmobiliario.

d. Los requisitos que deben cumplir la descripción técnica y la representación gráfica 
alternativa que se aporte al Registro de la Propiedad, conforme a los artículos 10.6. c) de la 
Ley Hipotecaria y 33.4 del texto refundido de la Ley del Catastro Inmobiliario.

Segundo.  Sistema de intercambio de información entre el Catastro Inmobiliario y los 
registradores de la propiedad.

1. El intercambio de información entre la Dirección General del Catastro y los 
registradores de la propiedad previsto en la presente resolución se realizará telemáticamente 
a través de servicios web que proporcionarán la Sede Electrónica de la Dirección General 
del Catastro (www.sedecatastro.gob.es) y la del Colegio de Registradores de la Propiedad y 
Mercantiles de España (www.registradores.org), utilizando sistemas de firma electrónica, de 
acuerdo con el sistema informático descrito en el anexo de esta resolución.

2. De conformidad con lo dispuesto en los apartados 2 y 3 del artículo 36 del texto 
refundido de la Ley del Catastro Inmobiliario, los registradores de la propiedad 
proporcionarán a la Dirección General del Catastro, los siguientes servicios:

a) Suministro de la información sobre la descripción de las fincas registrales y su 
representación gráfica cuando esté inscrita, y de los datos relevantes para el Catastro 
conforme al texto refundido de la Ley del Catastro Inmobiliario.

b) Intercambio de información con trascendencia catastral sobre las inscripciones 
realizadas en las fincas registrales y su estado de coordinación.

c) Remisión del informe motivado del registrador sobre la calificación de la falta de 
correspondencia de la representación gráfica catastral aportada con la finca registral, con 
expresión de las causas que hayan impedido la coordinación.

d) Remisión de otros informes que se considere necesarios para realizar alteraciones de 
la cartografía catastral que afecten a fincas inscritas en el Registro de la Propiedad.

3. La Dirección General del Catastro, a través de su Sede Electrónica, proporcionará a 
los registradores de la propiedad los siguientes servicios:

a) Consulta de la descripción catastral gráfica y alfanumérica de los bienes inmuebles, 
tanto vigente como de fechas anteriores, y de sus antecedentes.

b) Obtención de certificaciones catastrales descriptivas y gráficas que incluyan las 
coordenadas georreferenciadas de los vértices de las parcelas catastrales.

c) Descarga de la cartografía catastral vectorial de las parcelas catastrales.
d) Comprobación de la vigencia de certificaciones catastrales descriptivas y gráficas.
e) Emisión del informe de validación técnica de las representaciones gráficas alternativas 

de las fincas aportadas al Registro, que se describe en el apartado siguiente.
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f) Intercambio de información sobre alteraciones en las fincas y su coordinación, así 
como de los acuerdos catastrales derivados de la información remitida.

4. La Dirección General del Catastro proporcionará, a través de su Sede Electrónica, un 
servicio de validación técnica catastral de las representaciones gráficas alternativas a las 
que se refiere el apartado séptimo de esta resolución.

Este servicio permitirá comprobar al menos los siguientes extremos: que el fichero que 
contiene la representación gráfica cumple las condiciones del formato y estructura de la 
información previstas en el Anexo de esta resolución y que la representación gráfica 
georreferenciada remitida cumple los requisitos establecidos en el párrafo cuarto del artículo 
9.b) de la Ley Hipotecaria.

El servicio remitirá en el plazo de 24 horas el informe, que expresará los datos del 
solicitante, la fecha de emisión y el resultado de la validación. El informe estará firmado 
mediante sello electrónico por la Dirección General del Catastro e incorporará un código 
seguro de verificación.

Si el informe de validación fuera positivo contendrá la representación gráfica catastral 
que resultaría de la alteración catastral de las parcelas, un listado de coordenadas de sus 
vértices, la superficie obtenida, y, en los supuestos previstos en el artículo 204 de la Ley 
Hipotecaria o cuando se haya realizado la inscripción, las nuevas referencias catastrales 
asignadas.

Si los registradores inscriben la representación gráfica alternativa validada previamente 
por el Catastro, podrán incorporar el código seguro de verificación del informe positivo de 
validación en el fichero previsto en el Anexo, y en ese envío dicho código podrá sustituir a 
los datos gráficos de las parcelas resultantes de la inscripción.

Cuando el resultado de la validación fuera negativo, el informe, además de los errores o 
defectos advertidos, expresará, en su caso, las parcelas catastrales afectadas no incluidas 
en la representación gráfica remitida.

Tercero.  Requisitos técnicos del suministro de información para la comunicación de 
cambios de titularidad.

Los registradores de la propiedad remitirán telemáticamente a la Dirección General del 
Catastro la información relativa a los actos o negocios por ellos inscritos, cuyo contenido 
suponga la adquisición o consolidación del derecho de propiedad o la adquisición o 
constitución de los derechos de usufructo, superficie o de una concesión administrativa, ya 
se refieran a la totalidad del inmueble o a una cuota indivisa del mismo, por una sola persona 
o por varias, las variaciones en la cuota de participación que corresponda a cada uno de los 
cónyuges en los bienes inmuebles comunes, así como la composición interna de la cuota de 
participación de cada uno de los comuneros, miembros o partícipes de las comunidades de 
bienes o entidades sin personalidad jurídica.

La remisión se efectuará en el plazo de cinco días desde su inscripción y comprenderá 
los siguientes datos:

a) Datos sobre la inscripción registral: código de finca registral, la identificación de la 
inscripción registral y su fecha; clasificación de los actos de que se trate y del tipo de 
alteración; datos de identificación de la escritura o documento público en el que se han 
formalizado las alteraciones y su fecha.

b) Datos de los bienes inmuebles afectados: referencia catastral que se correspondan 
con la identidad de las fincas; nombre y apellidos o razón social de los adquirentes y 
transmitentes, con su número de identificación fiscal y domicilio; la localización y superficie, 
junto con sus datos descriptivos; y el valor declarado de transmisión.

Una vez que la Dirección General del Catastro compruebe que se cumplen los requisitos 
establecidos en el artículo 14.a) del texto refundido de la Ley del Catastro Inmobiliario, se 
incorporarán las alteraciones catastrales derivadas de la información objeto de suministro.

Cuando el Registro de la Propiedad comunique al Catastro otras alteraciones de las 
previstas en el artículo 14 del texto refundido de la Ley del Catastro Inmobiliario, la 
información podrá remitirse conjuntamente con la transmisión de la titularidad de los bienes 
inmuebles.
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Cuarto.  Requisitos técnicos del intercambio de información sobre los procedimientos 
registrales que incorporen la representación gráfica catastral.

1. Cuando se presenten en el Registro documentos públicos derivados de la aprobación 
de expedientes de concentración parcelaria, deslinde, expropiación forzosa, de 
transformación o equidistribución urbanística, y de parcelación, segregación, división, 
agregación o agrupación de los bienes inmuebles, en los que haya sido incorporada la 
certificación catastral descriptiva y gráfica de las fincas resultantes, o cuando la 
representación gráfica de estas operaciones ya esté incorporada al plano parcelario 
catastral, el registrador de la propiedad, previa la calificación de su correspondencia gráfica, 
practicará la inmatriculación o inscripción incorporando al folio real las referencias catastrales 
correspondientes, la representación gráfica catastral de las fincas y la circunstancia de la 
coordinación.

2. En el plazo de cinco días desde la inscripción, el registrador remitirá al Catastro los 
siguientes datos:

a) Datos sobre la inscripción registral: identificación de la inscripción registral y su fecha; 
clasificación de los actos de que se trate y del tipo de alteración; datos de identificación y 
fecha de la escritura pública o del acto de aprobación del expediente en el que se han 
formalizado las alteraciones y autoridad que lo haya dictado; y, en su caso, existencia de una 
autorización administrativa y su fecha.

b) Datos de los bienes inmuebles afectados: referencia catastral que se corresponda con 
la identidad de las fincas; nombre y apellidos o razón social de los transmitentes y 
adquirentes o titulares de los derechos inscritos susceptibles de incorporación al Catastro, 
con su número de identificación fiscal y domicilio; la localización y superficie, junto con sus 
datos descriptivos y los datos de los elementos constructivos que los compongan, si los 
hubiere.

c) Información gráfica: código seguro de verificación de la certificación catastral 
descriptiva y gráfica vigente de los bienes inmuebles cuya representación gráfica haya sido 
incorporada al folio real de la finca.

d) Información sobre la coordinación: código de las fincas registrales y fecha de 
coordinación.

Los registradores de la propiedad remitirán la misma información cuando, de 
conformidad con lo dispuesto en el título VI de la Ley Hipotecaria, se incorpore la 
representación gráfica catastral de las fincas en el folio real y quede coordinada con la 
representación gráfica catastral, bien como operación específica o bien con motivo de la 
formalización de cualquier acto inscribible.

3. La Dirección General del Catastro incorporará, cuando proceda, las alteraciones 
catastrales derivadas de la información objeto de suministro, siempre que se cumplan los 
requisitos establecidos en el artículo 14 del texto refundido de la Ley del Catastro 
Inmobiliario, y hará constar la circunstancia de la coordinación, el código de la finca registral 
de la parcela o parcelas coordinadas y la fecha de la coordinación.

4. Cuando, en el correspondiente procedimiento registral, el registrador de la propiedad 
deniegue la incorporación de la representación gráfica catastral aportada por el interesado al 
folio real por falta de correspondencia con la descripción de la finca registral, remitirá 
telemáticamente a la Dirección General del Catastro, en el plazo de cinco días, la 
información prevista en el número 2.a) y b) de este apartado y un informe que detalle las 
causas que hayan impedido la coordinación.

Todo ello sin perjuicio de que se pueda instar, en su caso, el procedimiento catastral o 
registral que corresponda para rectificar la descripción de las parcelas o fincas afectadas.

Quinto.  Requisitos técnicos del intercambio de información sobre los procedimientos 
registrales que incorporen la representación gráfica alternativa.

1. Cuando se presenten en el Registro de la Propiedad documentos públicos derivados 
de la aprobación de expedientes de concentración parcelaria, deslinde, expropiación forzosa, 
de transformación o equidistribución urbanística, y de parcelación, segregación, división, 
agregación o agrupación de los bienes inmuebles, que no incorporen la representación 
gráfica catastral de las nuevas fincas resultantes, así como en los supuestos del artículo 
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199.2 de la Ley Hipotecaria, los documentos presentados para la inscripción deberán 
incorporar la referencia catastral y la certificación catastral descriptiva y gráfica de cada una 
de las parcelas catastrales afectadas referidas a la situación anterior al hecho, acto o 
negocio objeto de inscripción, junto con la representación gráfica alternativa de las fincas 
resultantes derivada de los planos que reflejen dichas alteraciones, que deberá cumplir las 
especificaciones técnicas contempladas en el apartado séptimo de esta resolución.

El registrador de la propiedad, en los supuestos previstos en el artículo 204 de la Ley 
Hipotecaria, remitirá a la Dirección General del Catastro la representación gráfica alternativa 
contenida en el fichero a que se refiere el Anexo de esta resolución, el día siguiente al de su 
presentación para su validación técnica. En el resto de los casos, los registradores podrán 
solicitar al Catastro Inmobiliario, con carácter potestativo, el informe de validación de la 
representación gráfica alternativa, desde la presentación de la documentación en el Registro 
y antes de realizar la inscripción.

2. El registrador, una vez que practique la inscripción, previa la calificación de la 
correspondencia gráfica de las fincas afectadas, incorporará al folio real la representación 
gráfica de las fincas resultantes y remitirá al Catastro, en el plazo de cinco días, la 
información prevista en el número 2. a) y b) del apartado cuarto de esta resolución, 
añadiendo la información sobre si se ha dado audiencia o no a los colindantes catastrales, 
junto con la representación gráfica alternativa inscrita, que deberá cumplir los requisitos 
establecidos en el apartado séptimo de esta resolución. En la remisión de datos al Catastro, 
la representación gráfica podrá ser sustituida por el código seguro de verificación del informe 
previo de validación técnica, siempre que éste sea positivo y se haya practicado la 
inscripción conforme al mismo.

En todo caso, la Dirección General del Catastro remitirá al registrador el informe de 
validación técnica de la representación gráfica alternativa remitida a que se refiere el número 
4 del apartado segundo de esta resolución, en el plazo de 24 horas desde la recepción de la 
información.

3. Cuando el resultado del informe de validación sea positivo y una vez practicada la 
inscripción, la Dirección General del Catastro incorporará las alteraciones catastrales 
correspondientes, siempre que se cumplan los requisitos establecidos en el artículo 14 del 
texto refundido la Ley del Catastro Inmobiliario, o procederá a la rectificación de la 
cartografía catastral conforme al artículo 18.3 de dicha ley, y comunicará al registrador la 
nueva referencia catastral de las fincas resultantes, cuando proceda, junto con su nueva 
representación gráfica, a fin de que éste las incorpore al folio real y haga constar la 
circunstancia de su coordinación gráfica con el Catastro.

El registrador, en el plazo de cinco días desde la práctica de dicho asiento, comunicará a 
la Dirección General del Catastro los datos previstos en el número 2. c) y d) del apartado 
cuarto de esta resolución.

La Dirección General del Catastro incorporará la circunstancia de la coordinación, el 
código de la finca registral de la parcela o parcelas coordinadas y la fecha de la 
coordinación.

4. Cuando el resultado del informe previo de validación sea negativo, si el registrador de 
la propiedad, tras la calificación de la correspondencia gráfica de las fincas afectadas, 
practica la inscripción solicitada, incorporará al folio real la representación gráfica alternativa 
de las fincas resultantes, haciendo constar la circunstancia de que la descripción de la finca 
no ha quedado validada por el Catastro dando traslado a éste, en el plazo de cinco días, de 
la información prevista en el número 2. a) y b) del apartado cuarto y un informe que detalle 
las causas que hayan impedido la coordinación.

Cuando el informe de validación técnica del Catastro se haya realizado con posterioridad 
a la inscripción y su resultado sea negativo, el registrador de la propiedad hará constar en el 
folio real la circunstancia de que la representación gráfica inscrita de la finca registral no ha 
quedado validada por el Catastro.

Todo ello sin perjuicio de que se pueda instar, en su caso, el procedimiento catastral o 
registral que corresponda para rectificar la descripción de las parcelas o fincas afectadas.
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Sexto.  Requisitos técnicos del suministro de información en otros supuestos de alteración 
de los inmuebles.

Los registradores de la propiedad remitirán telemáticamente a la Dirección General del 
Catastro, además de la información prevista en los apartados anteriores, la relativa a las 
inscripciones practicadas en las que consten los siguientes hechos, actos o negocios: 
declaraciones de obra nueva en los bienes inmuebles; la constitución o variación del régimen 
de división horizontal sobre las fincas y cualesquiera otros susceptibles de inscripción en el 
Catastro Inmobiliario, en el plazo de cinco días desde la inscripción.

Dicha remisión comprenderá los siguientes datos: código de finca registral, la 
identificación de la inscripción registral y su fecha; datos de identificación y fecha de la 
escritura pública o del acto de aprobación del expediente en el que se han formalizado las 
alteraciones y autoridad que lo haya dictado; la clasificación de los actos de que se trate y 
del tipo de alteración, identificación de los transmitentes, adquirentes o titulares de los 
derechos inscritos, la referencia catastral del inmueble si ésta fuera aportada, así como los 
datos de localización y superficie del inmueble.

En el caso de inscripción de edificaciones o instalaciones, habrá de remitirse también las 
coordenadas de referenciación geográfica de la porción de suelo ocupada por las mismas, 
conforme al artículo 202 de la Ley Hipotecaria, así como la indicación de si el libro del 
edificio consta o no archivado en el Registro, y en caso afirmativo, incluyendo el enlace de 
acceso al correspondiente ejemplar electrónico.

En toda la información remitida por los Registradores se consignará si se ha incumplido 
la obligación de los otorgantes del título de aportar la referencia catastral establecida en el 
texto refundido de la Ley del Catastro Inmobiliario.

Séptimo.  Requisitos que ha de cumplir la descripción técnica y la representación gráfica 
alternativa de las fincas que se aporte al Registro de la Propiedad.

1. Para inscribir o incorporar al folio real la representación gráfica alternativa, cuando 
legalmente proceda, deberá estar aportada y aprobada expresamente por el propietario de la 
finca o por la autoridad judicial o administrativa que haya tramitado y resuelto el 
procedimiento pertinente, y reunir los requisitos siguientes:

a) La delimitación geográfica de las fincas deberá realizarse mediante la expresión de las 
coordenadas georreferenciadas de los vértices de todos sus elementos.

b) Deberá contenerse en el fichero informático, en formato GML, previsto en el Anexo de 
esta resolución, cuyos datos deberán corresponderse con los datos descriptivos y de 
superficie de la parcela o parcelas resultantes cuya inscripción se solicita. El citado fichero 
habrá de estar firmado electrónicamente, en su caso, por el técnico que haya intervenido en 
su elaboración, y autenticado con firma electrónica o por otros medios fehacientes por el 
propietario o autoridad competente según proceda.

c) Deberá estar representada sobre la cartografía catastral y respetar la delimitación de 
la finca matriz o del perímetro del conjunto de las fincas aportadas que resulte de la misma, 
precisando las partes afectadas o no afectadas, de modo que el conjunto de todas las 
parcelas catastrales resultantes respete la delimitación que conste en la cartografía catastral.

El cumplimiento de dichos requisitos podrá acreditarse aportando una representación 
gráfica suscrita por técnico competente, o aprobada por la autoridad correspondiente u 
obtenida mediante digitalización sobre la cartografía catastral, todo ello de acuerdo con los 
requisitos y características contenidos respectivamente en los números 2, 3 y 4 de este 
apartado.

2. Cuando se aporte una representación gráfica suscrita por técnico competente, la 
definición geométrica de las parcelas derivada del trabajo topográfico contendrá la fecha de 
realización, los datos del solicitante, la metodología utilizada, los datos de identificación de 
las parcelas catastrales afectadas, la representación gráfica de cada una de las parcelas 
resultantes, representadas sobre la cartografía catastral, la superficie obtenida y un listado 
de coordenadas de sus vértices.

El técnico que suscriba la representación gráfica deberá declarar, bajo su 
responsabilidad, que el trabajo se ha ejecutado cumpliendo las especificaciones técnicas 
contenidas en la presente resolución, siguiendo la metodología especificada, no estar 
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incurso en causa alguna que le impida o limite el ejercicio legítimo de su profesión o de 
incompatibilidad legal para su realización, así como el cumplimiento de los siguientes 
requisitos técnicos:

a) Metodología de elaboración. La representación gráfica se podrá obtener mediante la 
realización de un levantamiento topográfico sobre el terreno, en el que se detallen, entre 
otras cuestiones, sus características técnicas y escala, o mediante otra metodología que se 
considere más apropiada al entorno de trabajo.

b) Sistema de georreferenciación. La descripción de las parcelas deberá estar 
georreferenciada en todos sus elementos. Se utilizará como sistema geodésico de 
representación el de la cartografía catastral, que es el sistema de referencia ETRS89 
(European Terrestral Reference System 1989) y en el caso de Canarias el sistema 
REGCAN95, empleando en ambos casos la Proyección Universal Transversa de Mercator 
(UTM), de acuerdo con lo dispuesto en el Real Decreto 1071/2007, de 27 de julio, por el que 
se regula el sistema geodésico de referencia oficial en España.

c) Topología. La representación gráfica de las parcelas deberá tener una topología de 
tipo recinto en la cual no existan auto intersecciones, pudiendo tener recintos inscritos en la 
finca (huecos, construcciones u otros). Los distintos objetos cartográficos adyacentes no 
pueden superponerse entre sí ni dejar huecos. En el caso de fincas discontinuas se 
efectuará una representación gráfica de cada una de las porciones que la compongan.

d) Representación sobre la cartografía catastral. Los planos topográficos de las parcelas 
resultantes deberán estar representados sobre la cartografía catastral, a fin de permitir la 
comprobación de la correspondencia entre las parcelas objeto de las actuaciones y la 
descripción que figura en el Catastro Inmobiliario.

La representación gráfica comprenderá, por tanto, todas las parcelas catastrales que 
deban ser objeto de alteración o modificación, total o parcialmente, incluyendo no sólo las 
parcelas que correspondan con la finca objeto de la inscripción, sino también las parcelas 
catastrales o bienes de dominio público colindantes cuando resulten afectados, debiendo 
precisarse las partes afectadas y no afectadas.

La alteración cartográfica de las fincas afectadas habrá de respetar la delimitación del 
resto de las colindantes que resulte de la cartografía catastral, de modo que la delimitación 
del conjunto de las parcelas resultantes de la alteración o modificación, coincida con la 
delimitación del conjunto de las parcelas extraídas de la cartografía catastral, con una 
tolerancia en sus vértices de +/-1 cm.

Si se realiza un levantamiento topográfico que ponga de manifiesto que la cartografía 
catastral presenta un desplazamiento o giro, la representación gráfica resultante se deberá 
apoyar en la cartografía catastral existente respetando las distancias relativas. El técnico 
hará constar en su informe la magnitud y dirección del desplazamiento o giro observados.

e) Precisión métrica. La representación gráfica de las parcelas afectadas que proponga 
modificaciones o rectificaciones de la delimitación de las parcelas existentes en la cartografía 
catastral, deberá garantizar las precisiones métricas consecuentes con la metodología 
aplicada:

− Cuando la representación gráfica se derive de un levantamiento topográfico, éste 
deberá tener una precisión absoluta tal que el error máximo sea inferior a 25 cm y que el 
85% de los puntos tengan un error máximo de 20 cm, cualquiera que sean los medios 
utilizados (topografía clásica o técnicas de posicionamiento GNSS).

− Cuando la representación gráfica se realice mediante digitalización sobre la cartografía 
catastral, la precisión geométrica será de +/-0,20 m o de +/-0,40 m, según se represente 
sobre cartografía catastral urbana o rústica respectivamente.

3. Cuando la representación gráfica haya sido aprobada por la Administración 
competente en los expedientes de concentración parcelaria, transformación o 
equidistribución urbanística, expropiación forzosa o deslinde administrativo, no será 
necesario que la representación gráfica alternativa esté suscrita por un técnico, pero en todo 
caso deberá cumplir los requisitos señalados en las letras b), c) y d) del número anterior.

4. Cuando se aporte una representación gráfica que se derive de la digitalización sobre 
la cartografía catastral, que deberá especificar en su caso la documentación cartográfica de 
apoyo utilizada, el cumplimiento de los requisitos establecidos en el número 1 de este 
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apartado se podrá acreditar aportando el informe de validación técnica del Catastro, previsto 
en el número 4 del apartado segundo de esta resolución.

A tal efecto cualquier interesado, siempre que se encuentre debidamente identificado, 
podrá utilizar los servicios, que estarán disponibles en la Sede Electrónica de la Dirección 
General del Catastro, de descarga de la geometría de las parcelas catastrales y de 
validación técnica de las parcelas resultantes de la modificación realizada.

5. Cuando se inscriba la representación gráfica alternativa derivada de un informe 
técnico que ponga de manifiesto el desplazamiento o giro de la cartografía catastral, éste se 
remitirá al Catastro por el registrador junto con los datos de la inscripción correspondientes, 
a fin de incorporar los metadatos de la modificación catastral que se efectúe.

Octavo.  Constancia de la coordinación.
Para inscribir la representación geográfica de la finca aportada por los interesados y 

calificar su correspondencia gráfica con la parcela catastral de acuerdo con los criterios 
establecidos en la Ley Hipotecaria, el registrador deberá tener en cuenta la descripción 
catastral vigente en el momento de la inscripción, a cuyo fin podrá consultar en la Sede 
Electrónica de la Dirección General del Catastro la información catastral disponible sobre las 
fincas afectadas y obtener la certificación catastral descriptiva y gráfica actualizada de las 
mismas, sin que la apreciación de la falta de correspondencia pueda basarse 
exclusivamente en diferencias en la identidad de los titulares catastrales y registrales de la 
fincas colindantes.

En las certificaciones catastrales descriptivas y gráficas de los bienes inmuebles que se 
emitan por la Dirección General del Catastro deberá hacerse constar, cuando el inmueble 
esté o haya estado coordinado con el Registro de la Propiedad, la fecha de la coordinación, 
el código de finca registral con cuya representación gráfica se encuentra coordinada, así 
como, en su caso, información sobre la existencia de alteraciones o modificaciones de la 
descripción catastral que se hayan realizado con posterioridad a la coordinación.

Cuando la coordinación se produzca entre una finca registral y varias parcelas 
catastrales por corresponderse con el perímetro de todas ellas, en el folio real y en la 
publicidad registral se hará constar dicho extremo así como las referencias catastrales de los 
inmuebles y la representación gráfica de cada una de las parcelas catastrales con cuyo 
conjunto se corresponde la finca. En la base de datos catastral y en las certificaciones 
catastrales que se expidan de cada uno de los inmuebles se expresará que se encuentran 
coordinados, junto con otros, con la finca registral expresando su código identificador.

Noveno.  Publicidad gráfica registral.
Cuando se trate de fincas registrales coordinadas con una o varias parcelas catastrales, 

la publicidad registral gráfica de aquéllas será la que resulte de la georreferenciación de la 
cartografía catastral inscrita en el momento de la coordinación. A tal efecto, los registradores, 
a través de la aplicación informática regulada en el artículo 9 de la Ley Hipotecaria, 
generarán la correspondiente representación gráfica, sin que se pueda emplear como 
publicidad registral la certificación catastral descriptiva y gráfica ni ningún otro formato 
gráfico catastral que incluya datos de titularidades distintos de los registrales.

En los supuestos en los que la ley admita otra representación gráfica georreferenciada 
alternativa, ésta, una vez inscrita e incorporada al folio real y a la referida aplicación 
informática, podrá ser objeto de publicidad registral hasta el momento en que el registrador 
haga constar que la finca ha quedado coordinada gráficamente con el Catastro. Hasta 
entonces, se hará constar en esta publicidad el hecho de no haber sido validada la 
representación gráfica por el Catastro, salvo que ya se hubiera obtenido el informe positivo 
de validación técnica previsto en el número 4 del apartado segundo de esta resolución.

Disposición adicional primera.  Resolución de los documentos electrónicos que se 
presenten a la inscripción en el Registro de la Propiedad.

Con el fin de evitar errores materiales en la captura y tratamiento de datos a efectos de 
inscripción, los documentos electrónicos que se presenten telemáticamente en los Registros 
de la Propiedad conforme a la Ley Hipotecaria deberán permitir, en todo caso, las funciones 
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de selección y copiado de su contenido, y en particular de las referencias catastrales, 
códigos seguros de verificación y listados de coordenadas que consten en los documentos 
catastrales, así como tener respecto de las imágenes una resolución mínima de 200 pixeles 
por pulgada.

Disposición adicional segunda.  Formato informático del libro del edificio.
A fin de facilitar la consulta, tratamiento, archivo y publicidad registral del libro del 

edificio, conforme al artículo 202 de la Ley Hipotecaria, y su puesta a disposición del 
Catastro, conforme a lo previsto en la presente resolución, el citado libro del edificio, con el 
contenido regulado en el artículo 7 de la Ley 38/1999, de 5 de noviembre, de Ordenación de 
la Edificación, deberá presentarse al Registro de la Propiedad, en soporte informático, en 
formato PDF y autenticado por el promotor con su firma electrónica o por otro medio 
fehaciente.

Disposición final.  Vigencia y efectos.
La presente resolución entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 

«Boletín Oficial del Estado».
No obstante, durante el plazo de seis meses contado a partir de la publicación de la 

presente resolución, los registradores de la propiedad podrán seguir remitiendo al Catastro 
Inmobiliario la información con respecto a los hechos, actos o negocios por ellos inscritos 
que venían siendo objeto de comunicación conforme a la Orden de 23 de junio de 1999, por 
la que se regula el procedimiento para dar cumplimiento a la obligación establecida en la Ley 
13/1996, de 30 de diciembre, sobre suministro de información a la Dirección General del 
Catastro por los Notarios y Registradores de la Propiedad, indicando expresamente si la 
información que contiene ha sido remitida previamente de acuerdo con las nuevas 
especificaciones contenidas en la presente resolución.

ANEXO
SISTEMA INFORMÁTICO DE INTERCAMBIO DE INFORMACIÓN ENTRE EL 

CATASTRO Y LOS REGISTRADORES
Las especificaciones técnicas para el intercambio de información entre el Catastro y el 

Registro de la Propiedad precisan la descripción del protocolo, servicios disponibles y 
mensajes empleados, describiéndose sus características técnicas en el presente anexo.

El intercambio de información se realizará por medios telemáticos, de forma estructurada 
y normalizada, empleando servicios web implementados tanto por la Dirección General del 
Catastro como por el Colegio de Registradores de la Propiedad y Mercantiles de España, 
previstos mediante WSDL (Web Service Description Language) y basados en mensajes XML 
(eXtensible Markup Language) cuya estructura y contenido se define mediante el 
correspondiente XML Schema.

Se utilizará el protocolo de comunicación SOAP (Simple Object Access Protocol), 
garantizándose la autenticidad, integridad y confidencialidad mediante las especificaciones 
de seguridad de WS-Security (Seguridad en Servicios Web). Como mecanismo de 
transmisión optimizado para el envío de datos binarios se utilizará MTOM (Message 
Transmission Optimization Mechanism).

La utilización de los diferentes servicios precisa el empleo de mensajes de petición y 
respuesta, mensajes XML definidos al detalle en sus correspondientes esquemas XML. 
Estos esquemas incluyen junto a la identificación del movimiento, la descripción de los 
elementos gráficos y alfanuméricos que identifican y definen el bien inmueble, así como la 
información administrativa de los expedientes involucrados.

Los detalles concretos de implementación y los formatos informáticos de remisión de la 
información estarán disponibles en el Portal del Catastro (www.minhap.es) y en la Sede 
Electrónica de la Dirección General del Catastro (www.sedecatastro.qob.es) y del Colegio de 
Registradores de la Propiedad y Mercantiles de España (www.reqistradores .orq).
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A continuación se describen los principales bloques de los mensajes de petición y 
respuesta intercambiados en la invocación de los diferentes servicios proporcionados por la 
Dirección General del Catastro.

Mensaje de petición.  
El mensaje de petición se compone de cuatro bloques:

– El bloque de control incluye información relativa a la organización solicitante y el 
usuario concreto.

– El bloque de expediente indica la operación o acción solicitada, el código de dicha 
operación asignado por la entidad y, en caso de ser necesaria, la información administrativa 
correspondiente.

– En caso de operaciones de consulta, el bloque correspondiente identifica los 
elementos sobre los que se requiere información, que pueden ser expedientes catastrales 
previamente registrados o elementos de catastro (inmuebles o fincas).
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– El bloque de datos de entrada incluye la información concreta que se validará o 
actualizará mediante la invocación de los respectivos servicios de validación o actualización. 
La información puede referirse a expedientes catastrales o elementos de catastro.

– En el caso de intercambio de elementos de catastro, cuando además de la información 
alfanumérica se requiera la aportación de información gráfica descriptiva de parcelas, se 
incluirán los ficheros con la representación gráfica de las mismas en formato GML 
(Geography Markup Language) INSPIRE (Directiva 2007/2/CE del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 14 de marzo de 2007, por la que se establece una infraestructura de 
información espacial en la Comunidad Europea), o bien la identificación, mediante su código 
seguro de verificación (CSV), de un documento electrónico catastral que incluya las 
descripciones gráficas previamente validadas.

Mensaje de respuesta.  
El mensaje de respuesta se compone de cuatro bloques:

– El bloque de expediente devuelve, en caso de que la operación se realice con éxito, el 
código del expediente catastral asignado.
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– El bloque de resultado devuelve el código que indica si la operación se ha resuelto con 
éxito.

– El bloque de información contendrá los resultados concretos de la consulta planteada, 
pudiendo contener información relativa a la tramitación de expedientes o información de 
elementos de catastro (fincas e inmuebles).

Si la consulta realizada requiere proporcionar datos gráficos descriptivos de una parcela, 
estos se proporcionarán en formato GML INSPIRE.

– En caso de que se produzcan errores, en este bloque se identifican los elementos que 
no han superado la validación y se describen los errores encontrados.

Mecanismo de comunicación de alteraciones catastrales.  
El Colegio de Registradores de la Propiedad y Mercantiles de España implementará un 

servicio web para que la Dirección General de Catastro comunique a través del mismo los 
cambios en el estado de la tramitación de expedientes o la información complementaria que 
sea relevante en el proceso de coordinación Catastro- Registro.
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A continuación se describen los principales bloques de los mensajes de petición y 
respuesta intercambiados en la invocación de los diferentes servicios proporcionados por el 
Colegio de Registradores.
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§ 90

Resolución de 7 de octubre de 2020, de la Subsecretaría, por la que 
se publica la Resolución conjunta de la Dirección General de 
Seguridad Jurídica y Fe Pública y de la Dirección General del 
Catastro, por la que se aprueban especificaciones técnicas 
complementarias para la representación gráfica de las fincas sobre la 
cartografía catastral y otros requisitos para el intercambio de 

información entre el Catastro y el Registro de la Propiedad

Ministerio de la Presidencia, Relaciones con las Cortes y Memoria Democrática
«BOE» núm. 269, de 10 de octubre de 2020

Última modificación: sin modificaciones
Referencia: BOE-A-2020-12111

La Directora General de Seguridad Jurídica y Fe Pública y el Director General del 
Catastro han firmado una Resolución conjunta por la que se aprueban especificaciones 
técnicas complementarias para la representación gráfica de las fincas sobre la cartografía 
catastral y otros requisitos para el intercambio de información entre el Catastro y el Registro 
de la Propiedad.

Para general conocimiento, dispongo su publicación en el «Boletín Oficial del Estado» 
como anejo a la presente Resolución.

ANEJO
Resolución de 23 de septiembre de 2020, conjunta de la Dirección General de 
Seguridad Jurídica y Fe Pública y de la Dirección General del Catastro, por la 
que se aprueban especificaciones técnicas complementarias para la 
representación gráfica de las fincas sobre la cartografía catastral y otros 
requisitos para el intercambio de información entre el Catastro y el Registro de 

la Propiedad

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
La aplicación práctica de la Ley 13/2015, de 24 de junio, de Reforma de la Ley 

Hipotecaria, aprobada por Decreto de 8 de febrero de 1946 y del texto refundido de la Ley 
del Catastro Inmobiliario, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2004, de 5 de marzo, y de 
la Resolución de 29 de octubre de 2015, de la Subsecretaría de Estado de Hacienda, por la 
que se publica la Resolución conjunta de 26 de octubre de 2015, de la Dirección General de 
los Registros y del Notariado y de la Dirección General del Catastro, por la que se regulan 
los requisitos técnicos para el intercambio de información entre el Catastro y los Registros de 
la Propiedad, conforme a la habilitación legal contenida en el artículo 10.6 de la Ley 
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Hipotecaria, ha puesto de manifiesto la existencia de disfunciones que dificultan las 
comunicaciones y el suministro de información entre ambas instituciones, siendo 
precisamente el objeto de la presente Resolución, complementaria a la anterior, el de 
resolver los obstáculos técnicos que impiden un completo y eficaz suministro recíproco de la 
información.

En tal sentido se configura el informe de validación gráfica alternativa (IVGA), que se 
obtiene en la sede electrónica de la Dirección General del Catastro, como el elemento que 
permite acreditar el cumplimiento de los requisitos técnicos de las representaciones gráficas 
georreferenciadas alternativas (RGGA) para poder ser incorporadas a la cartografía 
catastral, siendo este indispensable para obtener la coordinación entre el Catastro y el 
Registro de la Propiedad.

Al mismo tiempo se han previsto algunas situaciones, actualmente no recogidas de 
manera íntegra en la mencionada Resolución conjunta, que condicionan el resultado del 
informe de validación gráfica alternativa, derivándose de las mismas unos estados o 
situaciones provisionales en la coordinación que deben tener su adecuado reflejo en ambas 
instituciones, en tanto no se resuelvan las mismas en sede catastral y que deberán preverse 
en la norma técnica de comunicaciones.

Se perfila expresamente la mejora de la precisión métrica de la cartografía catastral a 
través de la representación gráfica georreferenciada alternativa, que se configura como un 
derecho potestativo del propietario, a cuya instancia se sujeta el inicio de los procedimientos 
regulados a tal fin en la legislación hipotecaria.

Con la finalidad de facilitar la coordinación entre el Catastro y el Registro de la 
Propiedad, se prevén unos márgenes de tolerancia gráfica, que serán de aplicación al 
contrastar las representaciones gráficas catastrales con las representaciones gráficas 
alternativas, en la forma que se prevé en la presente Resolución y cuya operatividad se 
determina en el anexo II, siendo su finalidad la determinación del concepto de identidad 
gráfica con las consecuencias que se indican en el apartado correspondiente.

En la inscripción de representaciones gráficas georreferenciadas alternativas por 
modificación física de fincas (segregación, agrupación, división o similares), que respeten la 
geometría catastral y en las que no resulten afectadas parcelas catastrales colindantes, sin 
perjuicio del mantenimiento de la regla general que implica la delimitación de todas las 
porciones resultantes, se introducen determinados mecanismos de tracto abreviado que 
facilitan la coordinación, excluyendo aquellos restos de imposible determinación registral o 
aquellas modificaciones que sean meramente instrumentales, para centrar el esfuerzo de la 
coordinación sólo en fincas resultantes.

Por otro lado, en las modificaciones físicas por segregación, división, agrupación u otras 
similares, que se realicen sobre fincas cuya geometría presente discrepancias entre la 
delimitación catastral y la realidad física de la finca, que hayan sido acreditadas por su 
propietario, se exigirá la previa subsanación de las discrepancias geométricas en la 
descripción catastral de la finca matriz, siendo de aplicación lo establecido en el artículo 9 de 
la Ley Hipotecaria.

En la presente Resolución, se regula también la operativa y comunicación de situaciones 
de desplazamiento y/o giro de la cartografía catastral, sus discrepancias geométricas con la 
realidad física, así como los casos mixtos en los que concurran ambas circunstancias.

En cuanto a las situaciones de desplazamiento y/o giro de la cartografía catastral, se 
establece el principio de que éstas no suponen, por sí mismas, invasión real de parcelas 
colindantes ni del dominio público, ya que la geometría, superficie, relaciones topológicas y 
de colindancia con las parcelas afectadas permanecen invariables, no pudiendo realizarse 
las correcciones de forma individual por lo que debe efectuarse el ajuste global del área o 
sector desplazado, utilizando al efecto los procedimientos específicos previstos en la 
normativa catastral. A este respecto se regula expresamente, en el apartado décimo de la 
presente Resolución, la comunicación al Registro de la Propiedad de las nuevas 
coordenadas obtenidas tras los referidos procedimientos, así como sus consecuencias.

En estos supuestos de desplazamientos y/o giros de la cartografía catastral, que pueden 
apreciarse tanto al contrastarla con una representación gráfica alternativa como al 
compararla de forma indiciaria con una ortofotografía oficial, es requisito necesario su 
metadatación y su constancia en el folio real. A tal fin, en estos casos la representación 
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gráfica georreferenciada alternativa deberá estar conformada por dos archivos en formato 
GML, uno con las coordenadas técnicas y otro con las coordenadas catastrales 
correspondientes, debiéndose adjuntar además los parámetros de transformación, todo ello 
en la forma que se determina con mayor precisión en el anexo II de la presente Resolución.

Respecto de las simples discrepancias geométricas, para su rectificación deberán 
utilizarse, en sede registral, los procedimientos especialmente habilitados a tal fin por la 
legislación hipotecaria, con determinación de las parcelas implicadas y afectadas, siendo 
requisitos necesarios que el propietario consienta expresamente la nueva delimitación, que 
la discrepancia no encubra un acto de modificación física que debiera haberse formalizado 
de forma autónoma, que la parcela modificada no invada el dominio público ni otras 
propiedades inscritas en el Registro de la Propiedad y que la nueva geometría se notifique a 
los titulares registrales y catastrales afectados. Precisamente es a este tipo de discrepancia 
geométrica a la que deben aplicarse los márgenes de tolerancia que determinan el concepto 
de identidad gráfica entre la parcela catastral y la representación gráfica georreferenciada 
alternativa.

En el caso más complejo, cuando concurran en un mismo supuesto un desplazamiento 
cartográfico y/o giro y una discrepancia geométrica, se establece primero la necesidad de 
ajustar la cartografía para rectificar el desplazamiento y/o giro metadatado, aportando el 
doble archivo en formato GML antes citado, para después corregir, si procede, la 
discrepancia geométrica, y todo ello sin perjuicio de la aplicación de los márgenes de 
tolerancia y el criterio de identidad gráfica a fin de que el propietario pueda prestar su 
consentimiento informado.

Se contempla en otro apartado la rectificación de errores padecidos al practicar o 
coordinar la inscripción gráfica georreferenciada de una finca, cuya rectificación proceda 
conforme a su legislación reguladora, estableciéndose a tal efecto una nueva comunicación 
que permita conocer y rectificar dicho estado de coordinación cuando el mismo no esté 
vigente en el Registro de la Propiedad como consecuencia de la rectificación. Con esta 
nueva comunicación recíproca se pretende evitar que en el Catastro se siga facilitando 
información de una parcela como coordinada cuando dicho estado ha sido rectificado en el 
Registro de la Propiedad.

Por último, se regulan tres aspectos novedosos que pueden tener una gran aplicación 
práctica, como son la coordinación de las superficies incluidas en el domino público, 
especialmente las grandes infraestructuras, la de los solares con edificación en régimen de 
propiedad horizontal, que es la situación más frecuente en zonas urbanas consolidadas y el 
caso de los expedientes administrativos que supongan una modificación y reordenación de 
la propiedad de los terrenos, de gran importancia social, económica y práctica, incluyéndose 
en la presente Resolución soluciones no contempladas en la actual operativa y que van a 
permitir coordinar los grandes ejes que vertebran nuestro territorio.

En relación con la inscripción de bienes de dominio público ha de tenerse en cuenta que 
las Administraciones públicas, de acuerdo con lo dispuesto en Ley 33/2003, de 3 de 
noviembre, del Patrimonio de las Administraciones Públicas, están obligadas a inscribir en el 
Registro de la Propiedad todos sus bienes y para ello es esencial su representación gráfica 
en los términos recogidos en la Ley Hipotecaria y en el texto refundido de la Ley de Catastro 
Inmobiliario, según la redacción dada por la Ley 13/2015, de reforma de las mismas, al 
objeto de establecer la adecuada coordinación entre el Catastro y el Registro de la 
Propiedad, siendo la consecución de este objetivo una de las principales finalidades de la 
presente Resolución.

Igualmente, es un principio básico la protección del dominio público, de modo que tanto 
el Catastro como el Registro de la Propiedad han de velar por su preservación, evitando 
cualquier tipo de invasión o menoscabo del mismo. A este respecto, con la presente 
Resolución sólo se persigue aportar soluciones a los problemas que surgen para la 
adecuada representación gráfica del dominio público y su interacción con los predios 
colindantes desde un punto de vista cartográfico, al objeto de facilitar su inscripción registral 
y representación sobre la cartografía catastral, sin que ello afecte al conjunto de potestades 
que corresponden a las Administraciones Públicas en defensa del dominio público, 
especialmente la de deslinde, que habrán de ser ejercidas en la forma legalmente 
establecida en todos aquellos supuestos en los que se detecte algún tipo de conflicto con los 
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inmuebles colindantes y no una mera discrepancia geométrica derivada de un error en la 
captura de los datos.

Con relación a los expedientes administrativos que impliquen reordenación de la 
propiedad de los terrenos, como la concentración parcelaria, tras la entrada en vigor de la 
Ley 13/2015, que regula por primera vez la inscripción en el folio real de la representación 
gráfica de las fincas mediante la incorporación de las coordenadas georreferenciadas de 
todos sus vértices, se hace necesario interpretar y adaptar la regulación existente en la Ley 
del Instituto de Reforma y Desarrollo Agrario, aprobada por Decreto 118/1973, de 12 de 
enero, al contenido de la nueva norma en todo lo relativo a la delimitación gráfica del 
perímetro objeto de la concentración, las parcelas resultantes y sus posteriores 
modificaciones, con la finalidad de facilitar su representación gráfica georreferenciada de 
manera mucho más precisa que la realizada sobre plano, así como sus posteriores 
alteraciones.

La presente Resolución persigue por tanto, dar una serie de pautas interpretativas, que 
ayuden a la implementación práctica de la legislación aplicable en materia de concentración 
parcelaria, facilitando la operativa de las Gerencias Territoriales del Catastro y de los 
Registros de la Propiedad, en la línea ya iniciada por la Dirección General de los Registros y 
del Notariado en la Resolución de 25 de junio de 2018, en la que resuelven una serie de 
cuestiones planteadas por la Comunidad Autónoma de Galicia.

Se completa esta Resolución con dos Anexos técnicos. En el primero (anexo I) se 
definen los diferentes estados de pre-coordinación, que permiten reflejar con más exactitud 
la situación derivada del informe de validación gráfica generado a través de la sede 
electrónica de la Dirección General del Catastro, mejorando con ello la información que se 
proporciona a los ciudadanos en relación con el estado de coordinación de las fincas y 
parcelas. En el segundo (anexo II), y con la finalidad de facilitar la coordinación, se señalan 
los márgenes de tolerancia aplicables a las representaciones gráficas catastrales, los cuales 
determinan la aplicación del criterio de identidad gráfica, con las consecuencias que previene 
la presente Resolución y, en materia de desplazamientos y/o giros de la cartografía catastral, 
se establece la necesidad de aportar dos archivos en formato GML, uno con las 
coordenadas técnicas y otro con las correspondientes coordenadas catastrales, completadas 
con los parámetros de transformación entre ambas, lo que permitirá comprobar que el ajuste 
cartográfico se ha realizado correctamente.

La disposición adicional primera, prevé la necesidad de elaborar un documento, en el 
que se desarrollen las especificaciones técnicas del flujo de la información que debe ser 
objeto de intercambio entre el Catastro y el Registro de la Propiedad, de acuerdo con las 
prescripciones establecidas en la presente Resolución, así como en la Resolución conjunta 
de 26 de octubre de 2015, dando cumplimiento así, a las previsiones del artículo 10.6 de la 
Ley Hipotecaria y facilitando el desarrollo de los procedimientos establecidos en el título VI 
de la citada norma.

En dicho documento ha de garantizarse, de forma completa e integrada, tanto la 
interconexión de los servicios de ambas instituciones como la interoperabilidad de los datos 
objeto de comunicación. A tal efecto, se prevé la necesidad de realizar un análisis de 
requerimientos y definición de diagramas (flujo, actividad y secuencia) respecto de cada uno 
de los casos de uso contemplados en los epígrafes de esta resolución, debiendo 
desarrollarse, igualmente un sistema de validación que garantice la coherencia y exactitud 
de todos los datos objeto de coordinación y sus mensajes. Asimismo, también deberán 
definirse los esquemas de interconexión (XSD) como su completa estructura de campos 
(XML).

Finalmente, en la disposición adicional segunda, se establece la obligación de desarrollar 
un código de buenas prácticas y un glosario, que permitirá fomentar unas operativas 
homogéneas en la aplicación de las soluciones previstas en la presente Resolución, lo que 
posibilitará su eficaz aplicación por las instituciones implicadas y, en general, por todos los 
ciudadanos.

El objetivo de la coordinación entre el Catastro y el Registro de la Propiedad se acomete 
con pleno respeto a la autonomía funcional y operativa de ambas instituciones, sujetas a sus 
propios procedimientos y dinámicas de gestión internos. Sin embargo, la interacción y 
reutilización de los datos objeto de comunicación, derivadas del flujo bidireccional y 
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recíproco de información, hacen necesario establecer ciertos criterios interpretativos que 
garanticen el contenido y calidad del modelo de datos y su reutilización en el marco de las 
diferentes funciones que, conforme a su legislación específica, competen al Catastro y al 
Registro de la Propiedad.

Por tal motivo, se pretende con la elaboración de este código, definir unas prácticas de 
actuación procedimental homologables, basadas en una interpretación coherente y 
compartida de los aspectos esenciales de los procedimientos registrales y tributarios que 
han de seguirse, tanto en el Catastro como en el Registro de la Propiedad, para la 
conclusión del proceso de coordinación entre fincas registrales y parcelas catastrales.

Expuesto lo anterior, se acuerda:

Primero.  Comunicación de representaciones gráficas.
1. La comunicación y remisión de las representaciones gráficas de las fincas y parcelas, 

ya sean alternativas o no, debe realizarse mediante procesos telemáticos, utilizando los 
mecanismos previstos en la Resolución de 26 de octubre de 2015, conjunta de la Dirección 
General de los Registros y del Notariado y de la Dirección General del Catastro, por la que 
se regulan los requisitos técnicos para el intercambio de información entre el Catastro y los 
Registros de la Propiedad, con las precisiones y criterios complementarios introducidos en la 
presente Resolución.

2. Para posibilitar la coordinación de representaciones gráficas georreferenciadas 
alternativas, podrá utilizarse el informe de validación gráfica alternativa que se obtiene a 
través de la sede electrónica de la Dirección General del Catastro.

Dicho informe se configura como un elemento indispensable para acreditar el 
cumplimiento de los requisitos técnicos que permiten incorporar una representación gráfica 
georreferenciada alternativa a la cartografía catastral, dándose cumplimiento a lo 
establecido, en tal sentido, en el artículo 9 de la Ley Hipotecaria.

La falta de aportación del informe o la aportación de este cuando sea negativo impedirán 
la coordinación de las representaciones gráficas georreferenciadas alternativas.

3. No obstante, en determinados casos se podrá generar un estado de precoordinación, 
que posibilitará la futura coordinación de los inmuebles entre el Catastro y el Registro de la 
Propiedad.

En la presente Resolución se definen las situaciones que generan un estado de pre-
coordinación en el anexo I y se determinan, además, tanto sus efectos como la publicidad 
que se ha de otorgar a los mismos, incorporándose ésta a la información que debe ser 
objeto de comunicación al Catastro.

Así, para hacer efectiva la comunicación del Registro de la Propiedad al Catastro de los 
diferentes estados de pre-coordinación, se podrán utilizar informes de validación gráfica 
específicos, cuando proceda, tal y como se definen en esta Resolución.

4. Asimismo, el Registro de la Propiedad comunicará al Catastro las representaciones 
gráficas georreferenciadas alternativas presentadas cuya inscripción haya sido suspendida o 
denegada, con indicación de la causa que motive dicha suspensión o denegación.

Segundo.  Precisión métrica de la cartografía catastral.
1. La precisión métrica absoluta o de posicionamiento de la cartografía catastral es, con 

carácter general, la derivada de la escala de obtención de la cartografía básica que ha 
servido para su elaboración.

No obstante, lo anterior, la precisión métrica de la representación gráfica alternativa de 
las fincas para las que se haya alcanzado o se pretenda alcanzar su coordinación gráfica, 
podrá ser superior a la existente en la cartografía catastral.

La mejora de la precisión métrica de la cartografía catastral podrá obtenerse mediante la 
inscripción, a instancia del interesado, de una representación gráfica georreferenciada 
alternativa, debiendo ser notificados los colindantes catastrales y registrales, en los términos 
previstos en la legislación hipotecaria.

2. Si concluida la tramitación del procedimiento previsto en la Ley Hipotecaria se hubiera 
inscrito la representación gráfica alternativa, aun en el supuesto de haberse formulado 
oposición expresa por parte de algún titular catastral afectado, el Registrador de la 
Propiedad hará constar el estado de «pre-coordinada pendiente de procesamiento» y 
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remitirá al Catastro, por medios telemáticos, el código seguro de verificación (CSV) del 
informe de validación gráfica alternativo que incorpore la georreferenciación inscrita, así 
como un enlace o vínculo electrónico al contenido de la certificación en la que consten las 
incidencias del expediente registral tramitado, incluyendo la motivación jurídica por la que el 
registrador hubiera desestimado las oposición formulada, y todo ello al objeto de que puedan 
ser tenidas en cuenta en el procedimiento de rectificación catastral previsto en el texto 
refundido de la Ley del Catastro Inmobiliario. El Catastro comunicará al Registro de la 
Propiedad el resultado de dicho procedimiento a los efectos oportunos.

Tercero.  Margen de tolerancia gráfica.
1. En desarrollo de lo establecido en la Disposición adicional sexta de la Orden 

HAC/1293/2018, de 19 de noviembre, por la que se aprueba el modelo de declaración de 
alteraciones catastrales de los bienes inmuebles y se determina la información gráfica y 
alfanumérica necesaria para la tramitación de determinadas comunicaciones catastrales, y 
con la finalidad de facilitar la coordinación entre el Catastro y el Registro de la Propiedad, se 
prevé un margen de tolerancia gráfica de las representaciones gráficas georreferenciadas 
alternativas respecto de la representación catastral de los mismos inmuebles, dejando 
siempre a salvo la facultad que asiste al propietario de obtener una mejora de la precisión 
métrica para la definición del objeto de su derecho de propiedad, conforme se define en el 
número 1 del apartado segundo de esta Resolución.

Dicho margen de tolerancia gráfica se define en el anexo II de la presente Resolución.
2. El margen de tolerancia tendrá operatividad en los supuestos de discrepancias 

geométricas que se detecten, tanto en las representaciones gráficas georreferenciadas 
alternativas, al contrastar la delimitación resultante del levantamiento topográfico realizado 
por un técnico competente con la delimitación catastral, como en las representaciones 
gráficas catastrales al contrastarlas con los recintos obtenidos de forma indiciaria en las 
ortofotografías del Plan Nacional de Ortofotografía Aérea (en adelante PNOA) u otras 
cartografías oficiales que delimiten dominio público, al objeto de apreciar la concurrencia del 
concepto de identidad gráfica, tal y como se define en la presente Resolución.

En los casos de giro y/o desplazamiento el margen de tolerancia sólo se aplicará a los 
supuestos establecidos en los apartados 7 y 8 conforme a los criterios determinados en el 
anexo II de la presente Resolución.

3. Tratándose de representaciones gráficas georreferenciadas alternativas, los 
registradores de la propiedad dispondrán de una herramienta técnica que les permitirá 
comprobar si dicha representación alternativa y la catastral se encuentran o no dentro de tal 
margen de tolerancia.

4. El servicio de informe de validación gráfica alternativo de la sede electrónica de la 
Dirección General del Catastro informará si una representación gráfica georreferenciada 
alternativa se encuentra dentro de dicho margen de tolerancia, al objeto de que el propietario 
pueda prestar, en todo momento, su consentimiento debidamente informado, para optar 
entre inscribir la representación catastral o iniciar a su costa el correspondiente 
procedimiento de mejora de precisión previsto en la Legislación Hipotecaria.

5. Cuando se trate de contrastar mediante indicios la representación gráfica catastral y la 
resultante del recinto foto-interpretado sobre ortofotografía del PNOA u otras cartografías 
oficiales que delimiten el dominio público y las limitaciones de naturaleza pública o 
medioambiental, los registradores dispondrán de una aplicación que les permitirá visualizar 
el margen de tolerancia correspondiente a una representación catastral. Dicha visualización 
estará disponible, además, en la sede electrónica de la Dirección General del Catastro.

6. En virtud de todo lo anterior, cuando una representación gráfica georreferenciada, 
catastral o alternativa, se encuentre dentro de dicho margen de tolerancia se considerará 
que existe identidad gráfica entre la representación catastral y la alternativa o, en su caso, 
entre la catastral y la foto-interpretada, a los siguientes efectos:

A) Que el propietario pueda elegir fundadamente entre la representación catastral o la 
mejora de su precisión métrica a través de una representación gráfica alternativa.

B) Que el registrador disponga de un criterio objetivo para decidir si inscribe o no una 
determinada representación gráfica catastral.
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C) Que el registrador pueda apreciar si se mantienen o no la identidad gráfica y la 
coordinación, con los efectos que se señalan en esta Resolución, en los casos de 
desplazamientos o giros que el Catastro hubiera comunicado al Registro de la Propiedad.

7. En cuanto al margen de tolerancia aplicable en los casos que afecten al dominio 
público, se estará a lo establecido en el apartado decimotercero de la presente Resolución.

8. Cuando el Registrador de la Propiedad no aplique el margen de tolerancia deberá 
motivar su decisión en un informe que se incorporará al expediente.

Cuarto.  Inscripción de representaciones gráficas catastrales.
1. El Registrador de la Propiedad procederá a la incorporación de la representación 

gráfica catastral al folio real de la finca practicando su inscripción, previa calificación de los 
documentos aportados, con sujeción a lo dispuesto en la Ley Hipotecaria.

El Registrador de la Propiedad inscribirá las coordenadas resultantes de la cartografía 
catastral haciéndose constar, en su caso, la aplicación del criterio de identidad gráfica con 
remisión al informe que lo documente.

La finca quedará coordinada conforme a lo previsto en la legislación hipotecaria y se 
comunicará dicho estado al Catastro, de acuerdo con la norma técnica de intercambio de 
información prevista en la presente Resolución, a fin de que en el mismo quede constancia 
de la coordinación.

2. En caso de no ser posible la inscripción de una representación gráfica catastral, el 
Registrador de la Propiedad remitirá al Catastro un informe motivado de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 9 de la Ley Hipotecaria.

Quinto.  Inscripción de representaciones gráficas georreferenciadas alternativas por 
modificación física de parcelas, que respeten la geometría catastral y no afecten a parcelas 
catastrales colindantes.

1. En el caso de inscripción de representaciones gráficas georreferenciadas alternativas 
que sean consecuencia de actos de segregación, división, agrupación u otros similares, 
cuando respeten la geometría catastral de la finca o fincas matrices, el Registro de la 
Propiedad comunicará al Catastro dichas operaciones junto con el código seguro de 
verificación del informe de validación gráfica alternativo positivo, por los mecanismos 
previstos en la presente Resolución.

En estos supuestos, las fincas quedarán en situación de «pre-coordinadas pendientes de 
procesamiento».

2. El Catastro tramitará el correspondiente procedimiento de comunicación previsto en su 
normativa y devolverá al Registro las nuevas referencias catastrales con sus 
correspondientes representaciones gráficas, al objeto de que se proceda a la coordinación 
de las mismas.

La coordinación se hará constar en el Registro de la Propiedad por nota marginal y una 
vez practicada se comunicará dicho estado al Catastro así como el código registral único 
(CRU) de cada una de las fincas correspondientes.

3. En las agrupaciones y agregaciones de inmuebles, no será necesaria la previa 
inscripción en el Registro de la Propiedad de la representación gráfica de cada finca o 
porción agrupada, siendo suficiente, a efectos de la coordinación, la inscripción de la 
superficie total del perímetro agrupado.

4. En las segregaciones, la regla general implica que habrá de inscribirse y coordinarse 
la representación gráfica georreferenciada tanto del resto de la matriz como de la porción 
segregada. Sin embargo, cuando se trate de fincas registrales con segregaciones o 
expropiaciones pendientes, que no hayan accedido al folio registral de la matriz y en las que 
no sea posible la determinación de la finca restante, la inscripción gráfica georreferenciada 
podrá limitarse exclusivamente a la parte segregada.

5. Esta misma solución será aplicable a las alteraciones físicas meramente 
instrumentales o intermedias, (segregación con agrupación), que se practican para ser 
inmediatamente canceladas, siendo suficiente, en tales casos, con que la inscripción gráfica 
georreferenciada y la coordinación se refiera sólo a los inmuebles resultantes.
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6. En todos estos supuestos, la coordinación con el Catastro se entenderá referida 
exclusivamente a las fincas resultantes o porciones segregadas, y se comunicará al Catastro 
en la forma determinada en la norma técnica de intercambio de información. No obstante, a 
fin de acreditar los requisitos técnicos será necesario remitir al Catastro la representación 
gráfica de la totalidad de las parcelas catastrales implicadas junto con el código seguro de 
verificación del informe de validación gráfica alternativo positivo.

Sexto.  Inscripción de representaciones gráficas georreferenciadas alternativas por 
discrepancias que no respeten la geometría catastral inicial y que afecten a parcelas 
catastrales colindantes.

1. La discrepancia geométrica se define como la existencia de diferencias en lo referente 
a la superficie y relaciones topológicas con las parcelas colindantes, entre la representación 
del inmueble en la cartografía catastral y su comparación con la representación del mismo 
mediante otra cartografía oficial que delimite el dominio público, levantamiento u 
ortofotografía del PNOA.

Las discrepancias geométricas podrán ser corregidas mediante una representación 
gráfica georreferenciada alternativa aportada por el propietario de la misma, en ejercicio de 
su derecho a la mejora de la precisión métrica, tal y como se define en el apartado segundo 
de la presente Resolución.

2. Para la rectificación en sede registral de las discrepancias geométricas, se deberán 
utilizar los procedimientos especialmente habilitados a tal fin por la legislación hipotecaria, 
siendo requisito necesario que el propietario consienta expresamente la nueva delimitación, 
que la rectificación no encubra un acto de modificación física que debiera haberse 
formalizado de forma autónoma, que no invada el dominio público ni otras propiedades 
inscritas en el Registro de la Propiedad y que la nueva geometría se notifique a los titulares 
registrales y catastrales afectados.

Dicha rectificación será comunicada al Catastro en la forma y a los efectos previstos en 
el apartado segundo de la presente Resolución, para que proceda a su incorporación por el 
procedimiento de subsanación de discrepancias regulado en el artículo 18.3 del texto 
refundido de la Ley del Catastro Inmobiliario.

3. Cuando se inscriba una representación gráfica georreferenciada alternativa, tanto en 
los supuestos de subsanación de discrepancias geométricas como en los resultantes de 
actos de segregación, división, agrupación u otros similares cuando haya que rectificar la 
geometría catastral inicial por afectar a parcelas catastrales colindantes, la finca quedará en 
estado de «pre-coordinada pendiente de procesamiento».

Dichas modificaciones se incorporarán por los procedimientos previstos en la legislación 
hipotecaria para la rectificación de la geometría inicial de la finca matriz, con las 
notificaciones legalmente previstas, a los titulares registrales y catastrales.

En caso de haberse formulado oposición expresa por parte de algún titular catastral 
colindante afectado, se estará a lo dispuesto en el número 2 del apartado segundo de la 
presente Resolución.

4. En la inscripción se dejará constancia, además, de las circunstancias generales, del 
informe de validación gráfica alternativo positivo y se comunicará al Catastro, por el 
procedimiento previsto en esta Resolución, tanto el código seguro de verificación del 
correspondiente informe de validación gráfica alternativo, como las geometrías rectificadas 
que habrán de estar incluidas en el mismo, teniendo en cuenta lo establecido en los 
apartados siguientes.

5. El Catastro tramitará el correspondiente procedimiento de comunicación o rectificación 
previsto en su normativa y devolverá al Registro las nuevas representaciones gráficas 
acompañadas, en su caso, de las nuevas referencias catastrales, al objeto de que se 
proceda a la coordinación de las mismas.

La coordinación se hará constar en el Registro de la Propiedad por nota marginal y una 
vez practicada se comunicará dicho estado al Catastro junto con el código registral único 
(CRU) de cada una de las fincas correspondientes.

6. Cuando se aporte al Registro de la Propiedad una representación gráfica 
georreferenciada alternativa que no respete la geometría catastral por afectar al dominio 
público el informe de validación gráfica alternativo positivo advertirá dicha circunstancia. El 
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Registrador de la Propiedad tramitará la correspondiente inscripción por el procedimiento 
establecido en el artículo 199.2 de la Ley Hipotecaria, y notificará a los titulares registrales y 
catastrales de las parcelas colindantes afectadas, especialmente a la Administración titular 
del inmueble de dominio público afectado. En caso de practicarse la inscripción registral, se 
dejará constancia del estado de «pre-coordinación pendiente de procesamiento» y se 
efectuará la oportuna notificación al Catastro conforme a la norma técnica para el suministro 
de información correspondiente

7. En cuanto a la inscripción de la representación gráfica georreferenciada alternativa en 
los casos en los que afecte al dominio público deberá estarse a lo establecido en los 
apartados duodécimo, decimotercero y decimocuarto de la presente Resolución.

Séptimo.  De los giros y/o desplazamientos.
1. Cuando la cartografía catastral presente giros o desplazamientos, en los términos en 

los que se definen en el anexo II de la presente Resolución, estos se corregirán por el 
correspondiente procedimiento de rectificación previsto en la normativa catastral, 
procediéndose al ajuste masivo de todo el área o sector afectado.

La mera existencia de estos giros o desplazamientos no supone, por sí misma, la 
invasión real de parcelas colindantes ni del dominio público, ya que la geometría y las 
relaciones topológicas y de colindancia con las parcelas afectadas permanecen invariables.

En la inscripción de representaciones gráficas catastrales, al objeto de comprobar que no 
invaden fincas colindantes ni recintos de dominio público, se dejará constancia del 
desplazamiento indiciario apreciado sobre la ortofotografía y podrá metadatarse con la 
remisión al informe gráfico emitido por el Registro de la Propiedad en el que se documente.

2. En la inscripción de representaciones gráficas alternativas, los recintos desplazados 
y/o girados serán inscribibles en el Registro de la Propiedad siempre que en el informe 
técnico se aporten dos ficheros en formato GML, uno referido a las coordenadas derivadas 
del levantamiento técnico y el otro a las coordenadas catastrales correspondientes, 
adjuntando, además, los parámetros de transformación utilizados. La inscripción de las 
fincas reflejara el estado de «pre-coordinada pendiente de ajuste por desplazamiento».

Con el fin de facilitar su aplicación general, la sede electrónica de la Dirección General 
del Catastro ofrecerá una funcionalidad que permitirá el cálculo de los parámetros de 
transformación de los desplazamientos y/o giros y los incorporará al informe de validación 
gráfica alternativo, conforme se establece en el anexo II de esta Resolución.

3. En el caso de inscripción de representaciones gráficas georreferenciadas alternativas 
que sean consecuencia de actos de segregación, división, agrupación u otros similares, 
cuando respeten la geometría catastral de la finca matriz, pero esta presente sólo giros o 
desplazamientos, deberá aportarse el doble archivo en formato GML previsto en el número 2 
de este apartado. En este caso la inscripción de las fincas reflejara el estado de «pre-
coordinada pendiente de procesamiento» y también el de «ajuste por desplazamiento».

4. No obstante lo anterior, cuando el giro y/o desplazamiento cumpla el criterio de 
identidad gráfica definido en el anexo II, y en el procedimiento registral conste la aceptación 
expresa de la delimitación catastral por el propietario de la misma, en el folio real de la finca 
se inscribirán sólo las coordenadas resultantes de la cartografía catastral, con remisión al 
informe que lo documente, en el que constarán los metadatos del desplazamiento y 
parámetros de transformación aplicados. En este caso la finca quedará «coordinada» 
conforme a lo previsto en la legislación hipotecaria.

5. Los registradores de la propiedad remitirán, mediante los mecanismos telemáticos 
previstos en esta Resolución, una comunicación al Catastro de que se ha procedido a la 
inscripción de la representación gráfica georreferenciada alternativa resultante del informe 
técnico aportado, identificando el informe de validación gráfica alternativo, mediante su 
código seguro de verificación, o, cuando proceda, que se ha procedido a la inscripción de la 
representación gráfica catastral por aplicación del criterio de identidad gráfica.

6. El Catastro tramitará el correspondiente procedimiento de comunicación y rectificación 
previsto en su normativa y devolverá al Registro las nuevas representaciones gráficas, 
acompañadas en su caso, de las nuevas referencias catastrales, al objeto de que se proceda 
a la coordinación de las mismas.
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Octavo.  Combinación de giros y/o desplazamientos con discrepancias de geometría.
1. Cuando con motivo de la presentación de una representación gráfica georreferenciada 

alternativa se aprecie simultáneamente un giro y/o desplazamiento y una discrepancia 
geométrica, primero se realizará el ajuste del giro y/o desplazamiento de la cartografía, para 
aplicar a continuación el criterio de identidad gráfica definido en el anexo II de la presente 
Resolución.

2. Cuando se cumpla el criterio de identidad gráfica y en el procedimiento registral conste 
la aceptación expresa de la delimitación catastral por el propietario de la misma, en el folio 
real de la finca se inscribirán sólo las coordenadas resultantes de la cartografía catastral, con 
remisión al informe que lo documente, que también incluirá los metadatos de la discrepancia 
geométrica y del desplazamiento con los parámetros de transformación aplicados. La finca 
quedará en situación de «coordinada» conforme a lo previsto en la legislación hipotecaria

3. Si dicha representación no cumple el criterio de identidad gráfica o el propietario 
ejerce su derecho a obtener la mejora de la precisión métrica, se generará la 
correspondiente representación gráfica georreferenciada alternativa, que se inscribirá en el 
Registro de la Propiedad conforme al correspondiente procedimiento registral, de acuerdo 
con lo previsto en la Ley Hipotecaria, aportándose para su inscripción el doble juego de 
ficheros en formato GML previsto en el apartado séptimo de la presente Resolución.

En estos casos, la finca quedará en estado de «pre-coordinada pendiente de ajuste por 
desplazamiento y de procesamiento».

4. El Catastro tramitará el correspondiente procedimiento de incorporación o rectificación 
previsto en su normativa y remitirá al Registro de la Propiedad las nuevas referencias 
catastrales de las parcelas resultantes con sus correspondientes representaciones gráficas, 
al objeto de que se proceda a la coordinación de las mismas.

Cuando solo se haya procedido a la alteración geométrica propuesta y a la asignación de 
la correspondiente referencia catastral, la finca quedará como «pre-coordinada pendiente de 
ajuste por desplazamiento», hasta tanto se comunique la realización del ajuste en la 
cartografía catastral, tal como se recoge en el apartado décimo de la Resolución.

Caso de que en Catastro se haya procedido a la alteración geométrica y, además, se 
haya ajustado el giro y/o desplazamiento del área afectada, la finca quedará en situación de 
«coordinada» o «no coordinada» conforme resulta del apartado décimo de la presente 
Resolución.

El estado de coordinación que corresponda se hará constar en el Registro de la 
Propiedad por nota marginal y, una vez practicada, se comunicará dicho estado al Catastro, 
así como el código registral único de cada una de las fincas.

Noveno.  Rectificación de errores en la coordinación.
1. Si después de practicada una inscripción gráfica en el Registro de la Propiedad y 

comunicada al Catastro, el Registrador de la Propiedad observase la existencia de algún 
error, este podrá rectificarse conforme a lo previsto en la legislación hipotecaria.

Practicada en el Registro de la Propiedad la rectificación que corresponda, el Registrador 
de la Propiedad procederá a su comunicación telemática al Catastro mediante informe 
motivado para que se deje sin efecto la comunicación anterior y, en su caso, la coordinación 
entre la finca y la parcela catastral.

Igualmente, el Registrador de la Propiedad notificará la rectificación practicada al 
geoportal registral para que se deje sin efecto el estado de coordinación o precoordinación 
publicados.

El Catastro remitirá acuse de recibo de la rectificación enviada mediante mensaje en la 
forma prevista en la norma técnica de comunicación.

2. Así mismo, si el Catastro detectase la existencia de un posible error o incoherencia en 
la coordinación, lo comunicará al Registro de la Propiedad por los procedimientos previstos 
en la presente Resolución, al efecto de que en éste se puedan practicar las rectificaciones 
que procedan conforme a la legislación hipotecaria.

3. Del mismo modo, si el Registro de la Propiedad advirtiese la existencia de algún 
posible error o incoherencia entre los datos devueltos por el Catastro y aquellos otros 
resultantes de la inscripción registral y previamente comunicados al mismo, que pudiesen 
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afectar al estado de coordinación de la finca, lo comunicará al Catastro por los 
procedimientos previstos en la presente Resolución, al efecto de que en éste se puedan 
practicar las rectificaciones que procedan conforme a su legislación.

4. También podrá el Registrador de la Propiedad comunicar a los efectos de su 
subsanación por el Catastro, los errores detectados en las comunicaciones realizadas 
conforme al artículo 14 del texto refundido de la Ley del Catastro Inmobiliario, indicando el 
CSV del informe que lo acredite, circunstancia que habrá de preverse igualmente en la 
norma técnica de intercambio de información.

Décimo.  Procedimiento catastral de ajustes cartográficos.
1. El Catastro podrá realizar operaciones de carácter general de rectificación total o 

parcial de la cartografía catastral de cada municipio, para la mejora de su calidad y precisión 
absoluta, tal y como establece la normativa catastral.

En dichas operaciones se podrán utilizar los parámetros de los desplazamientos o giros 
reflejados en los informes técnicos remitidos conforme a los apartados anteriores.

Tras la realización de dichas operaciones, el Catastro devolverá al Registro de la 
Propiedad las nuevas coordenadas de las parcelas que constasen como «pre-coordinadas 
pendientes de ajuste por desplazamiento» o «coordinadas» con anterioridad, mediante los 
mecanismos telemáticos previstos.

2. En el supuesto de las fincas «pre-coordinadas pendientes de ajuste por 
desplazamiento», el Registrador de la Propiedad comprobará si las parcelas catastrales 
definidas por estas nuevas coordenadas se encuentran dentro del margen de tolerancia, 
respecto de la definición que de las mismas resulte de las coordenadas ya inscritas que 
figuren en el folio real de acuerdo con lo establecido en esta Resolución.

A) En el supuesto de las parcelas «pre-coordinadas pendientes de ajuste por 
desplazamiento», si la nuevas coordenadas resultantes del ajuste se encuentran dentro del 
margen de tolerancia respecto de las coordenadas procedentes del levantamiento que 
figuran en el folio real, el Registrador de la Propiedad notificará las nuevas coordenadas al 
titular registral, y si este no manifestase su oposición expresa en el plazo de veinte días, las 
parcelas «pre-coordinadas pendientes de ajuste por desplazamiento» pasaran a la situación 
de coordinadas, haciéndose constar por nota marginal tanto dicha situación como las nuevas 
coordenadas resultantes de la comunicación del Catastro. Dicha coordinación estará referida 
a la fecha en que se practique la nota marginal.

En el caso de que el titular registral manifestara su oposición a las nuevas coordenadas, 
la finca pasará a situación de no coordinada, lo que se reflejará también por nota marginal.

En estos supuestos el Registrador de la Propiedad comunicará al Catastro la inscripción 
del ajuste y el estado de coordinación que corresponda.

B) En caso de que las parcelas catastrales resultantes del ajuste no se encuentren 
dentro de dicho margen de tolerancia, se notificará al titular registral la nueva situación a 
efectos de la posible tramitación, a instancia suya, del procedimiento registral de rectificación 
que corresponda. Hasta que no se lleve a cabo tal actuación o el titular registral preste su 
consentimiento expreso a las nuevas coordenadas resultantes del ajuste, estas fincas 
pasarán a la situación de no coordinadas, lo que se reflejará por nota marginal.

3. En el supuesto de parcelas que ya constaran inscritas como coordinadas:
A) Si la nuevas coordenadas se encuentran dentro del margen de tolerancia, el 

Registrador de la Propiedad notificará las nuevas coordenadas al titular registral, y si no 
manifiesta su oposición expresa en el plazo de veinte días, las parcelas mantendrán su 
estado de coordinadas, haciéndose constar en el folio real las nuevas coordenadas 
resultantes del ajuste, así como la aplicación del margen de tolerancia, quedando la 
coordinación referida a la fecha en que se practique la nota marginal en el folio real.

B) En el caso de que el titular registral manifestara su oposición expresa, la finca 
mantendrá su estado de coordinada referida a la fecha inicial de la inscripción del dominio o 
de la rectificación de la descripción. El mismo criterio se aplicará cuando las coordenadas 
resultantes del ajuste estuviesen fuera del margen de tolerancia, previa su notificación al 
titular registral, el cual podrá optar en todo caso por iniciar el procedimiento de rectificación 
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registral que corresponda o prestar su consentimiento expreso a las nuevas coordenadas 
resultantes del procedimiento catastral de ajuste.

También se comunicará al Catastro la inscripción del ajuste y el estado de coordinada 
resultante.

4. En la norma técnica de intercambio de información se definirán los flujos de 
información a que hacen referencia los anteriores párrafos y los formatos y mensajes 
asociados a los mismos, debiendo tenerse en cuenta los nuevos estados definidos en los 
Anexos de la presente Resolución.

Undécimo.  Solares edificados en régimen de propiedad horizontal.
1. Al objeto de poder establecer la coordinación gráfica con el Catastro respecto de las 

fincas registrales sobre las que conste inscrito un régimen de propiedad horizontal, el 
Catastro facilitará un servicio de certificación de parcelas sujetas al régimen de propiedad 
horizontal, que incluirá su geometría y un identificador asignado a estos solos efectos.

Esta certificación no implica la consideración de dichas parcelas como inmuebles 
catastrales independientes, sino que tiene como única finalidad facilitar al Registro de la 
Propiedad la coordinación gráfica con el Catastro de las parcelas en las que se encuentre 
enclavado un edificio sujeto al régimen de propiedad horizontal.

2. El Catastro incorporará en sus datos el código registral único de dichas fincas 
diferenciado del que corresponde a cada uno de los elementos privativos.

De este modo, cuando, con ocasión de la declaración de una obra nueva terminada o 
bien como consecuencia de una operación específica, se solicite por las personas u órganos 
de la comunidad de propietarios legitimadas para ello la inscripción de la base gráfica del 
inmueble matriz en el que se enclava la edificación, se podrá aportar tanto la mencionada 
certificación de parcela como, en su caso, una representación gráfica georreferenciada 
alternativa, al objeto de establecer la situación de coordinación entre la finca registral matriz 
y la parcela catastral que se corresponda con el identificador asignado a estos solos efectos.

3. El Registro de la Propiedad también podrá utilizar el servicio que al efecto está 
disponible en la sede electrónica de la Dirección General del Catastro, denominado «informe 
catastral de ubicación de las construcciones», con el fin de dar soporte a la previsión 
contenida en el artículo 202 de la Ley Hipotecaria.

4. Practicada la inscripción gráfica y establecida la situación de coordinación entre el 
Catastro y el Registro de la Propiedad respecto del suelo, elemento común del inmueble, 
dicho estado se hará constar en el folio registral del solar y en el de cada uno de los 
elementos privativos que integran la propiedad horizontal, así como en el Catastro, 
quedando estos últimos inscritos como «inmueble sobre parcela coordinada».

5. En los certificados que el Catastro emita de los elementos privativos de los referidos 
inmuebles se hará constar esta circunstancia.

Duodécimo.  La representación gráfica de los bienes de dominio público.
1. Las Administraciones Públicas deberán inmatricular sus bienes de dominio público en 

el Registro de la Propiedad, aportando para ello la certificación catastral descriptiva y gráfica 
de la parcela o parcelas catastrales que se correspondan con la descripción del inmueble en 
el título escrito de dominio o en la certificación administrativa prevista en la legislación 
hipotecaria que hayan servido como base para instar la inmatriculación.

Si dichos bienes de dominio público no se encuentran inscritos en el Catastro, podrá 
utilizarse:

– Una representación gráfica georreferenciada que conste incorporada en la ficha de 
inventario de la Administración titular del bien.

– Una representación gráfica que haya sido aprobada por el órgano competente para la 
gestión patrimonial y pueda ser representada sobre la cartografía catastral.

– Una representación gráfica georreferenciada alternativa que tenga carácter oficial.
Cuando lo anterior no sea posible, podrá aportarse una representación gráfica 

georreferenciada alternativa, obtenida preferentemente por contraste negativo sobre la 
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cartografía catastral, de modo que se respete la delimitación perimetral externa de cada una 
de las parcelas catastrales colindantes que sean de dominio privado.

2. En los casos en que así se solicite, o sea necesario para la inscripción de los bienes 
de dominio público en el Registro de la Propiedad, el Catastro podrá crear las parcelas 
catastrales necesarias y suficientes para identificar y representar cartográficamente vías de 
comunicación, viales y otros suelos de dominio público, que contarán con representación 
gráfica e identificador propio, lo que permitirá su inscripción y coordinación en el Registro de 
la Propiedad.

Cuando en la representación gráfica de las parcelas de dominio público se produzcan 
superposiciones con otros dominios públicos, se identificará un recinto de superposición al 
que se le asociarán los metadatos necesarios. En el caso de la intersección se definirán las 
reglas de prioridad o prevalencia.

Cuando previamente a la solicitud de inscripción en el Registro de la Propiedad de algún 
bien de dominio público le haya sido asignada referencia catastral, bastará para la 
inmatriculación o inscripción de mejora descriptiva su aportación junto con el código seguro 
de verificación de la certificación descriptiva y grafica de la misma.

3. En los casos en que la inscripción en el Registro de la Propiedad de parcelas de 
dominio público se haga mediante representación gráfica georreferenciada alternativa 
aportada por la Administración, dicha representación gráfica habrá de respetar tanto la 
delimitación de las parcelas catastrales colindantes, como la resultante en su caso de la 
representación gráfica de las fincas inscritas en el Registro de la Propiedad.

Si se trata de inmatriculaciones, cuando se aprecie la existencia de solapamientos entre 
la representación gráfica georreferenciada que se pretende inscribir para el bien de dominio 
público y la que constare ya inscrita para las fincas de dominio privado colindantes, la 
Administración titular del bien podrá solicitar la inscripción parcial del mismo con exclusión 
de las superficies afectadas, previa adaptación del GML e identificación de las mismas y sin 
necesidad de emisión de nuevo informe previo por el Catastro, cuando ello fuere necesario, 
siempre que la adaptación propuesta se ajuste a su contenido. Dicha situación podrá 
hacerse constar como metadato en la inscripción que en su caso se practique, hasta tanto 
sea solventada mediante alguno de los procedimientos legalmente previstos en el texto 
refundido de la Ley del Catastro o en la Legislación Hipotecaria.

Se seguirá el mismo criterio en los supuestos de fincas de dominio público ya inscritas, 
cuando se pretenda rectificar o precisar su identificación y descripción mediante la 
aportación de una base gráfica georreferenciada alternativa mediante el procedimiento del 
artículo 199.2 de la Ley Hipotecaria.

4. No será necesario aportar el informe catastral previo a que se refiere el artículo 206 de 
la Ley Hipotecaria, cuando la Administración Pública actuante haya obtenido un informe de 
validación gráfica alternativo positivo a través de la sede electrónica de la Dirección General 
del Catastro, estableciéndose a tal efecto el estado de finca «pre-coordinada pendiente de 
procesamiento», lo que se acreditará con la aportación de su código seguro de verificación. 
Una vez inscrita la representación gráfica georreferenciada alternativa, el Registrador de la 
Propiedad lo comunicará al Catastro al objeto de proceder, en su caso, a la asignación de la 
correspondiente referencia catastral, que será comunicada al Registro de la Propiedad junto 
con la representación gráfica correspondiente.

Decimotercero.  Criterios para determinar las relaciones topológicas entre el dominio 
público y las fincas o parcelas colindantes y sus efectos.

1. Cuando el dominio público haya sido deslindado mediante resolución administrativa o 
judicial firme, la representación gráfica resultante de las coordenadas establecidas en dicho 
procedimiento habrá de ser respetada, en todo caso, en tanto no se proceda a su revisión 
conforme a la normativa aplicable.

2. Si la representación gráfica georreferenciada alternativa aportada por la 
Administración afecta a parcelas catastrales colindantes, habrá de acompañarse del informe 
de validación gráfica alternativo positivo, siempre que se corrijan las discrepancias en la 
forma determinada en el apartado sexto de la presente Resolución, debiendo ser notificados 
los titulares catastrales y registrales afectados en el procedimiento del artículo 199 de la Ley 
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Hipotecaria. Una vez inscrita la representación gráfica georreferenciada alternativa, la finca 
se considerará «pre-coordinada pendiente de procesamiento».

Si existiera oposición del titular de alguna de las parcelas catastrales colindantes 
afectadas, el Registrador de la Propiedad decidirá conforme a los criterios generales, si bien 
en caso de acreditarse la solicitud de inicio de un expediente de deslinde ello implicará el 
cierre del procedimiento registral para evitar duplicidades.

3. Si la intersección se produce respecto de alguna representación gráfica inscrita, será 
necesaria la rectificación previa de la misma, mediante el consentimiento expreso del titular 
registral, que podrá prestarlo en los procedimientos legalmente previstos en la legislación 
hipotecaria. Hasta tanto se obtenga el mismo y con la finalidad de no impedir la inscripción 
del resto de la finca de dominio público, podrá excluirse de la representación gráfica 
aportada la parte afectada tal como se recoge en el número 3 del apartado duodécimo de la 
presente Resolución.

4. Si la parcela catastral colindante afectada fuese de titularidad de otra Administración 
pública, la descripción de cada una de las fincas o parcelas afectadas, al igual que su 
representación gráfica, deberá determinarse por acuerdo entre las mismas, aun cuando el 
informe de validación gráfica alternativo fuera positivo.

Tratándose de fincas de diferente naturaleza jurídica, será la Administración titular de las 
mismas la que deberá decidir sobre su descripción y representación gráfica conforme a la 
normativa aplicable.

5. Los supuestos de desplazamiento y/o giro contemplados en el apartado séptimo de 
esta Resolución no se considerarán como invasión del dominio público, siempre que se 
mantenga la morfología, superficie y relación topológica con las fincas catastrales 
colindantes, en cuyo caso será de aplicación los criterios incluidos en dicho apartado.

6. En los casos de discrepancias geométricas, cuando la intersección de alguna finca 
con el dominio público resulte de una representación gráfica georreferenciada alternativa, la 
misma podrá considerarse «pre-coordinada pendiente de procesamiento», previa tramitación 
del procedimiento del artículo 199.2 de la Ley Hipotecaria, si se aporta un informe de 
validación gráfica alternativo positivo, siempre que se trate de un dominio público no 
deslindado y así se acuerde por el Registrador de la Propiedad en dicho procedimiento.

Si la Administración titular de la parcela catastral colindante expresa su oposición 
motivada, la coordinación no podrá alcanzarse y, al objeto de prevenir la invasión del 
dominio público, tanto su descripción como la representación gráfica deberán determinarse 
mediante el correspondiente expediente de deslinde.

No obstante la existencia de alegaciones por parte de la Administración titular del bien de 
dominio público colindante, el Registrador de la Propiedad podrá decidir, de forma motivada, 
sobre la práctica de las inscripciones solicitadas, salvo que se haya acreditado o alegado por 
la Administración titular la existencia de un error en la cartografía alternativa aportada al 
procedimiento registral o se declare la iniciación de un procedimiento de deslinde.

En el supuesto de practicarse la inscripción, ésta será notificada, en todo caso, a la 
Administración titular colindante a fin de que pueda ejercitar las acciones que considere 
oportunas en defensa del dominio público. Tanto en las notificaciones que se realicen como 
en las inscripciones que se practique en el Registro de la Propiedad se hará constar que se 
trata de dominio público no deslindado.

7. A los efectos establecidos en el apartado anterior, en la tramitación del procedimiento 
del artículo 199 de la Ley Hipotecaria deberán observarse los siguientes criterios:

A) En el dominio público no deslindado, habrán de determinarse las relaciones 
topológicas con las fincas colindantes, diferenciando entre los supuestos de mera 
colindancia y aquellos otros en los que se pueda producir una invasión del dominio público, 
dado que en estos casos debe tenerse en cuenta que la determinación de su límite externo 
no ha sido establecida aún mediante un procedimiento con efectos jurídicos vinculantes 
frente al propietario.

No se podrá considerar colindancia a la relación espacial producida cuando el dominio 
público atraviesa el inmueble o se produce intersección en uno o varios tramos o linderos de 
forma que resulta afectada su superficie gráfica catastral en más de un 10%.

B) El margen de tolerancia definido en al apartado tercero de esta Resolución para las 
representaciones gráficas catastrales, a los efectos de establecer el concepto de identidad 
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gráfica, no será aplicable por tanto al contrastar una representación gráfica alternativa con 
una delimitación cartográfica del dominio público.

C) En las notificaciones practicadas en el marco del procedimiento del artículo 199.2 de 
la Ley Hipotecaria y en la inscripción practicada, el Registrador de la Propiedad hará constar 
por nota marginal tanto la relación de colindancia entre las fincas afectadas como que la 
morfología y descripción definitiva de las mismas queda supeditada al resultado del deslinde 
del dominio público que pudiera llevarse a efecto a instancia de cualquiera de sus titulares. 
Esta circunstancia se hará constar además, como metadato específico de los recintos 
cartográficos.

8. En caso de superposición de la representación gráfica catastral con el dominio 
público, resultante de su contraste indiciario sobre ortofoto del PNOA u otra cartografía 
oficial, podrá considerarse que ello no implica invasión del dominio público, siempre que la 
intersección no exceda del margen de tolerancia previsto en esta Resolución y que no se 
trate de dominio público deslindado con cartografía vectorial.

La inscripción de la representación gráfica catastral podrá llevarse a efecto mediante la 
tramitación del procedimiento del artículo 199.1 de la Ley Hipotecaria, siendo aplicable, en 
caso de alegaciones, lo dispuesto en los apartados anteriores. La Administración afectada 
podrá presentar en todo caso una representación gráfica con la precisión suficiente para 
desvirtuar el margen de tolerancia aplicado.

Decimocuarto.  Supuestos de reordenación de la propiedad y otros análogos, efectuados 
mediante expediente administrativo.

1. Delimitación cartográfica de ámbito o Unidad de ejecución objeto del expediente 
administrativo.

a) En los expedientes administrativos que impliquen una reordenación de la propiedad, o 
supuestos análogos, en los ámbitos de ejecución previamente determinados conforme a la 
normativa aplicable, es requisito esencial que la delimitación perimetral externa de dichas 
unidades o ámbitos de ejecución, que se corresponde con el perímetro exterior de las fincas 
resultantes, sean privativas o demaniales, se defina previamente de acuerdo a lo dispuesto 
en el artículo 9, letra b), de la Ley Hipotecaria, de modo que dicha delimitación respete a su 
vez la configuración perimetral externa de las parcelas catastrales afectadas.

b) Las identificaciones cartográficas y descriptivas del ámbito o Unidad de ejecución así 
como de todas las fincas resultantes, podrán ser realizadas con anterioridad al inicio del 
expediente administrativo o como un trámite más dentro del mismo, al objeto de hacer 
posible la asignación de la referencia catastral a cada una de las fincas resultantes del 
procedimiento administrativo de reordenación de la propiedad.

A tal efecto, debe tenerse presente que cuando la actuación administrativa afecte solo 
parcialmente a alguna de las parcelas que hayan de integrarse en la misma, será necesario 
que la representación gráfica que se aporte identifique y determine gráficamente tanto la 
superficie afectada por el expediente como la referida a la parte excluida, siempre 
respetando la delimitación perimetral externa de las parcelas afectadas.

c) La previa definición cartográfica del perímetro exterior de la Unidad de actuación 
administrativa es elemento necesario para definir y encajar posteriormente los recintos de las 
fincas resultantes de forma coherente a su descripción alfanumérica, para la asignación de 
referencia catastral a los mismos y para la obtención del informe de validación gráfica 
positivo en la sede electrónica de la Dirección General del Catastro, el cual puede sustituir al 
informe previo catastral en los casos de inmatriculación mediante representación gráfica 
georreferenciada alternativa a que se refiere el artículo 206 de la Ley Hipotecaria. Todo ello 
posibilita la adecuada coordinación de los inmuebles resultantes entre el Catastro y el 
Registro de la Propiedad.

2. Delimitación cartográfica en las actuaciones administrativas de expropiación y 
deslinde. Las reglas descritas en el epígrafe anterior serán de aplicación igualmente a las 
actuaciones de expropiación que estén encaminadas a la definición del dominio público y 
que afecten de forma masiva a un conjunto de fincas o parcelas, como sucede en el caso de 
infraestructuras, vías de comunicación o ferrocarriles, así como en el caso de los deslindes 
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administrativos, tales como vías pecuarias, montes públicos, dominio público hidráulico o 
marítimo terrestre.

3. Consideraciones adicionales en algunos casos específicos.
A) Expedientes de reparcelación y parcelación. Cuando proceda la inmatriculación de 

alguna de las fincas aportadas al expediente de equidistribución en los términos establecidos 
en la legislación hipotecaria, no será necesario aportar su representación gráfica catastral o 
alternativa, bastando con la delimitación perimetral de la Unidad en los términos expresados 
anteriormente.

No obstante, las fincas afectadas que se encuentren ya inscritas en el Registro de 
Propiedad conforme a su representación gráfica, habrán de ser incluidas en la Unidad de 
actuación administrativa conforme a la descripción resultante de su inscripción, sin perjuicio 
de su modificación de acuerdo con lo establecido en la legislación hipotecaria. En caso de 
aportación parcial, el resto excluido habrá de ser determinado también mediante su 
representación gráfica.

Cuando para practicar la inscripción registral se haya optado por la agrupación 
instrumental de todas las fincas afectadas por el expediente de equidistribución para su 
posterior división como fincas independientes, no será necesaria la inscripción previa de la 
representación gráfica de la misma, sin perjuicio de la observancia en su descripción del 
criterio antes expresado en relación con la delimitación cartográfica de la Unidad conforme a 
lo dispuesto en el artículo 9 letra b) de la Ley Hipotecaria, al objeto de proceder a la 
inscripción y coordinación de las fincas resultantes.

A los terrenos destinados a viales y equipamientos públicos resultantes del proyecto de 
equidistribución les será asignada una referencia catastral asociada a un recinto gráfico.

B) Expedientes de concentración parcelaria. La coordinación entre Catastro y Registro 
de la Propiedad se configura igualmente como uno de los principios inspiradores del 
procedimiento de concentración parcelaria regulado en la Ley de Reforma y Desarrollo 
Agrario aprobada por Decreto 118/1973, de 12 de enero, al establecer en los artículos 237 y 
238 que «la nueva ordenación de la propiedad resultante de la concentración y sus 
sucesivas alteraciones serán inexcusablemente reflejadas en el catastro de rústica y este 
habrá de coordinarse o guardar paralelismo con el Registro de la Propiedad».

En los expedientes de concentración parcelaria, para la delimitación perimetral de la 
zona a concentrar deberá observarse por el organismo competente el criterio general 
recogido en los apartados anteriores, al objeto de poder llevar a efecto las correspondientes 
rectificaciones resultantes de la nueva ordenación de la propiedad en la cartografía catastral, 
siguiendo la regla general establecida en el artículo 9, letra b), de la Ley Hipotecaria, en el 
sentido de que ha de respetarse la delimitación perimetral externa de las parcelas afectadas, 
debiendo definirse en los casos de afectación parcial o existencia de enclavados las 
superficies excluidas.

Cuando el procedimiento se haya iniciado con anterioridad a la entrada en vigor de la 
Ley 13/2015 y aún no se haya autorizado el acta de reordenación de la propiedad de la zona 
afectada, el organismo competente procederá a realizar previamente las adaptaciones 
necesarias en la cartografía que haya servido de base al expediente, al objeto de que 
puedan realizarse en la cartografía catastral las rectificaciones legalmente previstas en la 
forma indicada en esta sección.

Cuando dentro del perímetro objeto de la concentración existan enclavados o superficies 
de dominio público que hayan sido excluidos, deberán ser identificados y representados 
gráficamente.

Cuando en procedimientos de concentración parcelaria ya concluidos e incorporados al 
Catastro, y una vez autorizada el acta de reordenación de la propiedad, se aprecie la 
existencia de diferencias de superficie entre la descripción alfanumérica en el título de la 
finca de reemplazo y la resultante de la certificación catastral descriptiva y grafica aportada, 
se podrá proceder a su adecuación al contenido de esta última, siempre que dicha diferencia 
no exceda del 10% y el Registrador de la Propiedad aprecie la identidad de la finca por 
tratarse del mismo recinto y mantenga su topología con las colindantes, todo ello sin 
perjuicio de la aplicación en su caso, previo consentimiento informado del propietario, del 
criterio de identidad gráfica en los términos que resultan del apartado tercero de la presente 
resolución.
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Cuando además existan discrepancias geométricas que excedan del criterio de identidad 
gráfica y afecten a la topología de las parcelas, al suponer ello una alteración de la 
delimitación perimetral inicial, habrá de acreditarse a través del procedimiento previsto en el 
art 199 de la Ley Hipotecaria con notificación previa a los titulares catastrales y/o registrales 
según proceda y su posterior comunicación al Catastro según lo previsto en el apartado 6 de 
la presente Resolución. Para apreciar la existencia de discrepancias habrá de tenerse en 
cuenta tanto el acta de reordenación de la propiedad y su planimetría complementaria, como 
la representación gráfica aportada, sea esta la catastral o una base gráfica georreferenciada 
alternativa.

No obstante, si existiera alguna normativa autonómica que establezca algún tipo de 
procedimiento o requisito para establecer la conversión entre la descripción de las parcelas 
resultantes del acta de reordenación de la propiedad y la representación gráfica aportada 
para proceder a su inscripción, sea esta la catastral o una alternativa, habrá que dar 
cumplimiento a lo que en ella se disponga, sin perjuicio de la aplicación de los criterios 
recogidos en la presente Resolución.

C) Expedientes de expropiación forzosa. Si se solicita que toda la superficie objeto del 
expediente de expropiación forzosa se inscriba en el Registro de la Propiedad como una 
finca única, podrá aportarse la representación gráfica de la totalidad del ámbito sujeto a 
expropiación o la correspondiente a cada una de las parcelas expropiadas, siempre que en 
este último caso se mantenga la coherencia descriptiva y gráfica respecto del ámbito objeto 
del expediente administrativo.

D) Montes públicos, vías pecuarias, dominio público hidráulico y otros supuestos 
similares. A los efectos de establecer la coordinación entre el Catastro y el Registro de la 
Propiedad, el plano topográfico del monte o el levantado para el deslinde a escala apropiada, 
debidamente georreferenciados, según establece la Legislación de Montes, han de respetar 
la configuración perimetral externa de las parcelas afectadas, tal como se recoge en el 
número 1 de este apartado.

En caso de existir terrenos enclavados excluidos, ya sean de dominio público o privado, 
habrán de ser identificados y definidos mediante su representación gráfica georreferenciada.

4. Asignación de la referencia catastral con carácter previo a la inscripción. Con 
independencia de la comunicación de información que en su caso haya de realizar el 
Registrador de la Propiedad de acuerdo con el artículo 204 de la Ley Hipotecaria, la 
coordinación entre el Catastro y el Registro de la Propiedad puede facilitarse si una vez 
concluido el expediente administrativo de reordenación de la propiedad o deslinde, el órgano 
competente para su tramitación o las partes interesadas presentan en el Catastro el título 
inscribible en el que conste la representación gráfica del ámbito o Unidad de ejecución y de 
las fincas resultantes en la forma establecida en el número 1 de este apartado.

Verificado tal extremo, el Catastro procederá a asignar la referencia catastral a la 
totalidad de las parcelas resultantes del expediente administrativo, incluyendo los espacios 
de dominio público, siempre que abarquen la totalidad de la superficie objeto de la 
reordenación de la propiedad o deslinde, exista coherencia descriptiva y topológica entre los 
datos alfanuméricos y gráficos de cada una de ellas y sus titulares hayan tenido en el 
expediente la intervención prevista por la normativa aplicable.

Dicha asignación previa de la referencia catastral o de un identificador provisional a las 
parcelas resultantes, podrá solicitarse directamente por el propio Registrador de la 
Propiedad a través de la sede electrónica de la Dirección General del Catastro, previa 
calificación del título inscribible, mediante un informe específico de validación gráfica 
positivo, que podrá obtenerse, en su caso, siempre que los archivos en formato GML 
cumplan con los requisitos técnicos establecidos en la presente Resolución. En tal caso, 
para practicar la inscripción de la representación gráfica de las fincas bastará con hacer 
constar el código seguro de verificación del referido informe a partir del que el Registrador de 
la Propiedad podrá obtener las referencias catastrales o el identificador provisional de cada 
una de las fincas resultantes así como el archivo GML de su correspondiente representación 
gráfica.

La asignación previa de referencia catastral o identificador provisional recogida en el 
párrafo anterior, podrá ser igualmente aplicable a los casos a los que se refiere el apartado 
quinto de la presente Resolución en que las modificaciones físicas de parcelas catastrales 
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no afectan a parcelas colindantes, previa calificación de la legalidad de las operaciones 
registrales solicitadas.

En estos casos la finca se inscribirá como coordinada, y tratándose de un identificador 
provisional, el Catastro deberá comunicar al Registro de la Propiedad la referencia catastral 
definitiva para su constancia por nota marginal en la forma establecida en la norma técnica 
de comunicación.

Decimoquinto.  Fincas situadas sobre territorio perteneciente a dos o más registros y/o 
términos municipales.

Conforme al artículo 2 del Reglamento Hipotecario, si alguna finca radicase en territorio 
perteneciente a dos o más registros de la propiedad, será íntegramente competente aquél en 
cuya circunscripción se ubique la mayor parte de la finca.

Si, una vez determinado el registro de la propiedad competente conforme a la regla 
anterior, la finca estuviera radicada en dos o más términos municipales, y dado que según la 
normativa catastral existirá un inmueble catastral independiente en cada uno de los términos 
municipales en los que ésta se encuentre enclavada o radique, la coordinación gráfica de 
dicha finca se podrá efectuar con el conjunto de los inmuebles catastrales que se 
correspondan con aquélla.

En todo caso, para posibilitar la comprobación por parte del Catastro del cumplimiento de 
los requisitos técnicos, será necesario aportar un informe de validación gráfica por cada 
término municipal afectado.

Disposición adicional primera.  Documento de especificaciones técnicas para garantizar 
las comunicaciones entre los registros de la propiedad y la dirección general del catastro.

La Dirección General del Catastro y el Colegio de Registradores de la Propiedad, 
Mercantiles y de Bienes Muebles de España desarrollarán un nuevo sistema bidireccional de 
comunicaciones electrónicas para asegurar el flujo recíproco de todos los datos previstos en 
la presente Resolución conjunta, con la finalidad de dar cumplimiento a las previsiones del 
artículo 10.6 de la Ley Hipotecaria y facilitar la tramitación de los procedimientos 
establecidos en el Titulo VI de la misma. Las especificaciones técnicas de dicho sistema de 
intercambio se recogerán en un documento que se elaborará conjuntamente por ambas 
instituciones.

A tal efecto, en el mes siguiente a la publicación de esta resolución se constituirá un 
grupo mixto de trabajo, con la finalidad de llevar a efecto los anteriores desarrollos en el 
plazo máximo de seis meses desde dicha publicación.

Disposición adicional segunda.  Protocolo interno de buenas prácticas para facilitar una 
gestión armonizada de los expedientes de coordinación.

La ley 13/2015, de 24 de junio, persigue la efectiva coordinación entre el Catastro y el 
Registro de la Propiedad, estableciendo un sistema de comunicación bidireccional 
semiautomatizado, basado en la utilización de las nuevas tecnologías en el ámbito de la 
Administración electrónica.

Para ello, resulta esencial asegurar la precisión e interoperabilidad de los datos que, 
conforme al artículo 10.6 de la Ley Hipotecaria, han de ser objeto de comunicación entre 
ambas instituciones. Esto exige la definición de unas prácticas de gestión homologables, 
tanto a nivel catastral como registral, que garanticen una aplicación armonizada de la 
legislación vigente por todos los actores involucrados en el proceso de coordinación entre el 
Catastro y el Registro de la Propiedad para lo que es imprescindible la elaboración de un 
protocolo de buenas prácticas que incluya un glosario de términos utilizados.

Por todo ello, en el plazo de un mes desde la publicación de la presente Resolución se 
formará un grupo mixto de trabajo, con la finalidad de redactar el protocolo de buenas 
prácticas para la coordinación entre Catastro y Registro de la Propiedad, que deberá estar 
finalizado en el plazo de seis meses desde dicha publicación.
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Disposición final.  Entrada en vigor.
La presente resolución entrará en vigor el día de su publicación en el «Boletín Oficial del 

Estado».
Los desarrollos necesarios para la aplicación práctica de la presente Resolución, 

previstos en las dos Disposiciones Adicionales, entrarán en vigor a medida que se elaboren 
o implementen los servicios y comunicaciones correspondientes, y sin perjuicio de los plazos 
máximos previstos en las mismas.

ANEXO I
Estados de coordinación y pre-coordinación y sus efectos en el proceso de 

coordinación

1. Finca coordinada
Situación definida: Finca con la representación catastral inscrita vigente a la fecha de la 

coordinación. El estado de coordinación siempre ha de estar referido a la fecha en la que se 
practica la inscripción de la representación gráfica catastral.

Efectos en el proceso de coordinación: Conlleva los efectos jurídicos establecidos en el 
artículo 10.5 de la Ley hipotecaria, por tanto «se presumirá, con arreglo a lo dispuesto en el 
artículo 38, que la finca objeto de los derechos inscritos tiene la ubicación y delimitación 
geográfica expresada en la representación gráfica catastral que ha quedado incorporada al 
folio real».

2. Finca no coordinada
Situación definida: Finca inscrita sin representación georreferenciada catastral, ya sea 

por no constar inscrita ninguna georreferenciación o por haberse inscrito una representación 
gráfica alternativa que no ha podido coordinarse con el Catastro.

Efectos en el proceso de coordinación: No produce los efectos jurídicos establecidos en 
el artículo 10.5 de la Ley hipotecaria, salvo que «la representación gráfica alternativa 
incorporada al folio real haya sido validada previamente por una autoridad pública, y hayan 
transcurrido seis meses desde la comunicación de la inscripción correspondiente al Catastro, 
sin que éste haya comunicado al Registro que existan impedimentos a su validación 
técnica».

3. Finca pre-coordinada
Situación definida: Situación provisional del proceso de coordinación en que se 

encuentra una finca registral con representación gráfica georreferenciada alternativa inscrita, 
mientras no se haga constar en el Registro de la Propiedad la finalización del proceso de 
coordinación con el Catastro.

Esta situación solo puede producirse en los supuestos de informe de validación gráfica 
alternativo positivo.

Efectos en el proceso de coordinación: Esta situación provisional se mantendrá hasta 
que el Registro de la Propiedad haga constar la coordinación en el folio real de la finca, una 
vez que el Catastro haya incorporado y comunicado al mismo la correspondiente alteración 
de la cartografía catastral, subsanado la discrepancia o realizado el ajuste y se haya 
validado la coherencia de los datos remitidos, concluyéndose el procedimiento de 
coordinación.

Dado el carácter dinámico del proceso de coordinación entre Catastro y Registro de la 
Propiedad y la variedad de situaciones que pueden originarse, en función de las 
circunstancias documentadas en el informe de validación gráfica alternativo o de las 
incidencias que surjan durante la tramitación del procedimiento registral, se considera 
necesaria su tematización para que los ciudadanos puedan tener una información 
actualizada e indicativa del estado y evolución del proceso de coordinación.

Esta situación de pre-coordinación se hará constar por el Registrador de la Propiedad al 
practicar la inscripción de la representación gráfica georreferenciada alternativa.
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Inscrita en el Registro de la Propiedad la representación gráfica georreferenciada 
alternativa, previa validación técnica por el Catastro a través de un informe de validación 
gráfica alternativo positivo, la Dirección General del Catastro incorporará las alteraciones 
catastrales correspondientes, procediendo a la rectificación de la cartografía catastral, 
conforme al artículo 18.3.º y 4.º del texto refundido de la Ley del Catastro Inmobiliario, con 
base en las comunicaciones realizadas por el Registro de la Propiedad de acuerdo con el 
artículo 10.6 de la Ley Hipotecaria.

Hasta que el Registrador de la Propiedad haga constar en el folio real que la finca ha 
quedado coordinada con el Catastro, la representación gráfica georreferenciada alternativa 
inscrita en las situaciones de pre-coordinación podrá ser objeto de publicidad registral con 
indicación expresa de dicho estado, en la forma establecida en al apartado noveno de la 
Resolución conjunta de la Dirección General del Catastro y de la Dirección General de los 
Registros y del Notariado.

La desestimación motivada de las alegaciones realizadas en su caso por el titular de 
alguna parcela catastral colindante en el marco del procedimiento registral del artículo 199.2 
de la Ley Hipotecaria, no impedirá, conforme al mismo, la inscripción de la representación 
gráfica georreferenciada alternativa, ni afectará al estado de «pre-coordinación pendiente de 
procesamiento» de la finca.

3.1 Finca pre-coordinada pendiente de ajuste por desplazamiento.
Situación definida: Finca con representación gráfica georreferenciada alternativa, inscrita 

con informe de validación gráfica alternativo positivo, en la que, además, se advierte de este 
estado especial, al haberse apreciado en el levantamiento técnico desplazamientos y/o giros 
en la cartografía catastral debidamente metadatados, que han de corregirse en su caso 
mediante un ajuste masivo de toda el área o sector afectado, conforme al artículo 18.4 del 
texto refundido de la Ley del Catastro.

En estos casos, el informe de validación gráfica alternativo ha de incorporar un doble 
archivo, en formato GML, tanto de las coordenadas derivadas del levantamiento técnico 
como de las catastrales equivalentes, así como los parámetros de transformación aplicados, 
los cuales podrán obtenerse en la propia sede electrónica de la Dirección General del 
Catastro.

Efectos en el proceso de coordinación: La finca será considerada como «pre-coordinada 
pendiente de ajuste por desplazamiento», reflejándose en el folio real y en la publicidad 
registral en la forma determinada en la legislación hipotecaria.

Esta situación se mantendrá hasta que el Registro de la Propiedad haga constar la 
coordinación en el folio real de la finca, una vez que el Catastro haya tramitado y 
comunicado al mismo la nueva representación gráfica de las parcelas objeto del ajuste 
cartográfico.

El Registrador de la Propiedad procederá a la comprobación de la identidad gráfica de 
los recintos remitidos por el Catastro con aquellos otros que consten previamente inscritos 
en situación de pre-coordinación pendiente de ajuste por desplazamiento para, una vez 
realizados en su caso los ajustes cartográficos que sean necesarios, proceder al reflejo 
registral de las nuevas coordenadas y a modificar, de acuerdo con ello, el estado de 
coordinación preexistente para reflejar la situación de «coordinada»/ «no coordinada», en los 
supuestos y con los requisitos establecidos en el apartado décimo de la presente 
Resolución. Se notificarán al Catastro las operaciones practicadas.

3.2 Finca pre-coordinada pendiente de procesamiento. Situaciones definidas:
a) Finca con representación gráfica georreferenciada alternativa inscrita con un informe 

de validación gráfica alternativo positivo, existiendo una modificación física de parcelas que 
respeta la geometría catastral y sin que haya parcelas catastrales colindantes afectadas.

b) Finca con representación gráfica georreferenciada alternativa inscrita con un informe 
de validación Grafica Alternativo positivo, existiendo discrepancias geométricas con parcelas 
catastrales colindantes afectadas, incluso cuando las discrepancias geométricas afecten al 
dominio público no deslindado, tengan o no asignada geometría y referencia catastral, los 
cuales han de ser notificados en el procedimiento registral.
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c) Finca de dominio público con representación gráfica georreferenciada alternativa 
inscrita, por no tener asignada previamente referencia catastral asociada a un recinto gráfico, 
con aportación bien de un informe de validación gráfica alternativo positivo o del informe 
positivo del Catastro previsto en el artículo 206 de la Ley Hipotecaria.

Efectos en el proceso de coordinación: La finca podrá ser considerada como «pre-
coordinada pendiente de procesamiento», reflejándose dicho estado en el folio real y en la 
publicidad registral en la forma determinada en la legislación hipotecaria.

Esta situación se mantendrá hasta que el Registro de la Propiedad haga constar la 
coordinación en el folio real de la finca, una vez que el Catastro haya comunicado al Registro 
la nueva representación gráfica de las parcelas objeto de la alteración, así como, en su caso, 
las nuevas referencias catastrales. El registrador comprobará la identidad gráfica con la 
representación gráfica inscrita y modificará la situación de la finca al estado de 
«coordinada», en la forma y con los efectos recogidos en la presente Resolución.

3.3 Finca pre-coordinada pendiente de procesamiento y de ajuste por desplazamiento.
Situación definida: Han de concurrir las dos situaciones definidas en los apartados 3.1 y 

3.2.
Efectos en el proceso de coordinación: Si la comunicación posterior del Catastro, 

incluyendo la nueva representación gráfica catastral, da respuesta a las dos propuestas de 
alteración cartográfica formuladas por el titular registral, el registrador, en función de su 
contenido, podrá modificar el estado de la finca, coordinada/no coordinada, en la forma y con 
los efectos recogidos en la presente Resolución.

Si la nueva representación gráfica catastral solo recoge alguna de las propuestas 
inscritas formuladas por el titular registral, el Registrador de la Propiedad, en función de su 
contenido, podrá modificar la situación de pre-coordinación de la finca, solo en cuanto al 
estado preexistente afectado, quedando subsistente respecto de aquel otro que no haya 
recibido respuesta del Catastro, en la forma y con los efectos recogidos en la presente 
Resolución.

ANEXO II

Margen de tolerancia gráfica
Las representaciones gráficas georreferenciadas alternativas (RGGA), correspondientes 

a la cartografía elaborada por técnicos, normalmente se realizan con instrumentación y 
metodologías de mayor precisión que las utilizadas en la cartografía catastral, lo que supone 
que las escalas a las que se representan son diferentes.

Para poder comparar estas representaciones gráficas, es necesario definir unos 
parámetros, en función de la escala o precisión de captura de la información catastral, que 
permitan definir cuando una RGGA y la cartografía catastral son equivalentes o similares.

Los parámetros que van a permitir indicar cuándo una RGGA y la cartografía catastral 
son equivalentes o similares, configuran el denominado «Margen de tolerancia».

Los parámetros que definen el «Margen de Tolerancia», y que en caso de cumplirse 
todos, indican que ambas representaciones son equivalentes o similares, son los que se 
indican a continuación:

1. La línea exterior que delimita el perímetro de la geometría de la RGGA debe estar 
comprendida, en el caso de cartografía urbana, dentro de la zona delimitada entre un borde 
exterior, situado a una distancia de +0,50 metros y un borde interior, situado a una distancia 
de –0,50 metros, trazados ambos a partir de la línea que delimita el perímetro de la 
representación geométrica de la parcela catastral. En el caso de cartografía rústica, la 
distancia para delimitar el borde exterior será de +2,00 metros, mientras que para el borde 
interior será de –2,00 metros, medidos a partir de la citada línea.

2. Adicionalmente, cuando la diferencia de superficie entre la RGGA y la cartografía 
catastral no excede del 5% de la superficie catastral.
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Criterio de identidad gráfica
1. El «criterio de identidad gráfica» permite definir cuando la representación gráfica 

catastral de una parcela y la representación gráfica georreferenciada alternativa resultante 
del levantamiento técnico, o la obtenida del recinto foto-interpretado sobre ortofotografía del 
PNOA u otras cartografías oficiales que delimiten el dominio público y las limitaciones de 
naturaleza pública o medioambiental son similares o equivalentes, al objeto de facilitar el 
consentimiento informado del propietario sobre la inscripción de la representación gráfica 
catastral o bien de ejercer su derecho a la mejora de la precisión métrica de la parcela.

El criterio de identidad gráfica será aplicable tanto a las discrepancias geométricas como 
a los giros y/o desplazamientos, en la forma y supuestos establecidos en la presente 
Resolución, teniendo en cuenta:

a) En las discrepancias geométricas (posicionamiento relativo), se puede indicar que una 
RGGA y una parcela catastral cumplen el criterio de identidad gráfica, cuando concurren 
todos los criterios del margen de tolerancia definidos en el apartado anterior.

b) En los giros y/o desplazamientos (posicionamiento absoluto), cuando no existan 
discrepancias geométricas, el criterio de identidad gráfica vendrá determinado por la 
aplicación de los márgenes de tolerancia precisados en el punto 1 del apartado anterior.

c) En los giros o desplazamientos, cuando existan además discrepancias geométricas 
(combinación de posicionamiento absoluto y relativo), el criterio de identidad gráfica vendrá 
determinado por la aplicación de todos los criterios del margen de tolerancia precisados en el 
apartado anterior.

2. En la aplicación de los márgenes de tolerancia y del criterio de identidad gráfica al 
dominio público se estará a lo dispuesto en los apartados duodécimo, decimotercero y 
decimocuarto de la presente Resolución.

3. A los efectos del artículo 202 de la Ley Hipotecaria, las coordenadas que definan la 
superficie ocupada por la edificación habrán de estar referidas siempre a su posicionamiento 
absoluto sobre el terreno, por lo que en aquellos casos de fincas con desplazamientos y/o 
giros o afectadas por discrepancias geométricas deberá procederse previamente a su 
subsanación, para reflejar con precisión su ubicación y para evitar que la edificación se 
localice fuera de su delimitación perimetral.

También procederá la inscripción de la representación gráfica de la finca cuando la 
edificación ocupe la totalidad de su superficie o por su ubicación existan dudas sobre su 
posible intersección o extralimitación respecto de la línea exterior de la finca o parcela.

CÓDIGO GEOESPACIAL

§ 90  E.T.C. para representación gráfica de finca e intercambio de información entre Catastro y R.P

– 1304 –



§ 91

Resolución de 8 de abril de 2021, de la Subsecretaría, por la que se 
publica la Resolución de 29 de marzo de 2021, conjunta de la 
Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública y de la 
Dirección General del Catastro, por la que se aprueban las normas 
técnicas para la incorporación de la representación gráfica de 

inmuebles en documentos notariales

Ministerio de la Presidencia, Relaciones con las Cortes y Memoria Democrática
«BOE» núm. 90, de 15 de abril de 2021
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2021-5949

La Directora General de Seguridad Jurídica y Fe Pública y el Director General del 
Catastro, han suscrito una Resolución conjunta de 29 de marzo de 2021, por la que se 
aprueban las normas técnicas para la incorporación de la representación gráfica de 
inmuebles en documentos notariales.

Para general conocimiento, dispongo su publicación en el «Boletín Oficial del Estado» 
como anexo a la presente Resolución.

ANEXO
Resolución conjunta de 29 de marzo de 2021, de la Dirección General de 
Seguridad Jurídica y Fe Pública y de la Dirección General del Catastro, por la 
que se aprueban las normas técnicas para la incorporación de la 

representación gráfica de inmuebles en documentos notariales
Madrid, 29 de marzo de 2021.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
La aplicación práctica de la Ley 13/2015, de 24 de junio, de Reforma de la Ley 

Hipotecaria, aprobada por Decreto de 8 de febrero de 1946 y del texto refundido de la Ley de 
Catastro Inmobiliario, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2004, de 5 de marzo, así 
como la Resolución de 26 de octubre de 2015, de la Dirección General del Catastro, por la 
que se regulan los requisitos técnicos para dar cumplimiento a las obligaciones de suministro 
de información por los notarios, establecidas en el texto refundido de la Ley del Catastro 
Inmobiliario, han puesto de manifiesto aspectos que permiten la mejora de la comunicación 
entre ambas instituciones, siendo el objeto de la presente resolución la adaptación de 
algunos protocolos y el ajuste de los requisitos técnicos de cara a una comunicación 
bidireccional eficaz y eficiente, permitiendo de esta manera una reducción de plazos en los 
procedimientos y la incorporación de la representación gráfica de los inmuebles a los 
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instrumentos públicos, con la finalidad de lograr, como principal objetivo, la coherencia entre 
la descripción literaria de la parcela en el instrumento público y la descripción gráfica en el 
Catastro Inmobiliario, a fin de incrementar, desde el momento de su formalización, la 
seguridad de los negocios jurídicos de toda índole que tengan por objeto bienes inmuebles, 
sirviendo además como paso previo para la subsiguiente coordinación entre el Catastro y el 
Registro de la Propiedad.

En tal sentido se configura el informe de validación gráfica georreferenciado alternativa 
(IVGA), obtenido en la Sede Electrónica de la Dirección General del Catastro (SEC), como el 
elemento fundamental, que permite acreditar el cumplimiento de los requisitos técnicos de 
las representaciones gráficas georreferenciadas alternativas (RGGA) para poder ser 
incorporadas a la cartografía catastral, siendo condición indispensable en el proceso de 
coherencia entre la información del Catastro, el instrumento público y el Registro de la 
Propiedad.

Se define expresamente la mejora de la precisión métrica de la cartografía catastral a 
través de la representación gráfica georreferenciada alternativa, como un derecho 
potestativo del propietario, a cuya instancia se sujeta el inicio de los procedimientos 
regulados a tal fin en la legislación hipotecaria.

Con el fin de facilitar la coherencia entre la información catastral y la del instrumento 
público, se prevén unos márgenes de tolerancia gráfica, que permitirán contrastar las 
representaciones gráficas catastrales con las representaciones gráficas georreferenciadas 
alternativas en la forma prevista en esta Resolución, cuya finalidad es el establecimiento del 
concepto de identidad gráfica.

La seguridad y agilidad del tráfico jurídico inmobiliario exige que los procedimientos que 
se desarrollan en la presente Resolución estén inspirados en los principios de objetividad, 
eficiencia, diligencia y protección de los terceros afectados.

Así, en el caso de la falta de coincidencia entre la certificación catastral descriptiva y 
gráfica y la descripción literaria en el instrumento público, se establece el procedimiento y las 
pautas a seguir para lograr la coherencia entre ambas.

Se detalla, también, el procedimiento a seguir en el caso de la incorporación a las 
escrituras de representaciones gráficas georreferenciadas alternativas que supongan 
afectación de colindantes catastrales, cuyas pautas generales se encuentran descritas en el 
artículo 18.2 del texto refundido de la Ley del Catastro Inmobiliario, estableciéndose las 
notificaciones que deben realizarse y el contenido de las comunicaciones que han de 
intercambiar los notarios y el Catastro.

En el caso de las representaciones gráficas georreferenciadas alternativas por 
modificación física de parcelas (segregaciones, divisiones, agrupaciones o agregaciones), en 
la presente Resolución también se indica el procedimiento que ha de regir las 
comunicaciones entre los notarios y el Catastro, estableciéndose que, en el caso de 
alteraciones físicas de parcelas en las que el interesado indique expresamente la falta de 
coincidencia entre la geometría de la representación catastral y la realidad física, primero se 
subsanará la discrepancia, para adecuar la representación gráfica a la realidad y 
posteriormente se realizará la alteración física.

Así mismo, se regula la operativa y comunicación de situaciones de desplazamiento y/o 
giro de la cartografía catastral, sus discrepancias geométricas con la realidad física y los 
casos mixtos en que concurran ambas circunstancias.

En cuanto a las situaciones de desplazamiento y/o giro de la cartografía catastral, se 
establece el principio de que no suponen, por sí mismas, invasión real de parcelas 
colindantes ni del dominio público, ya que la geometría, superficie, relaciones topológicas y 
de colindancia con las parcelas afectadas permanecen invariables, no pudiendo corregirse 
de forma individual sino siendo necesario ajustar globalmente el área o sector desplazado 
utilizando al efecto los procedimientos específicos previstos en la normativa catastral.

En estos supuestos de desplazamientos y/o giros de la cartografía catastral, que pueden 
apreciarse tanto al contrastarla con una representación gráfica georreferenciada alternativa 
como al hacerlo de forma indiciaria con una ortofotografía oficial, es requisito necesario la 
determinación de los parámetros de transformación. A tal fin, la representación gráfica 
georreferenciada alternativa deberá estar conformada por dos archivos en formato GML, uno 
con las coordenadas técnicas y otro con las coordenadas catastrales correspondientes, 
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debiéndose adjuntar además los parámetros de transformación entre ambas 
representaciones.

En el caso más complejo, cuando concurran en un mismo supuesto giro y/o 
desplazamiento cartográfico con discrepancia geométrica, se establece primero la necesidad 
de ajustar la cartografía para corregir el desplazamiento y/o giro,, para después corregir, si 
procede, la discrepancia geométrica, aportando los dos archivos en formato GML antes 
citados y todo ello sin perjuicio de la aplicación de los márgenes de tolerancia y del criterio 
de identidad gráfica a fin de que el propietario pueda prestar su consentimiento informado.

Finalmente, se prevé el establecimiento de unos servicios por parte del Catastro que 
permitirán la obtención de certificados de parcelas sometidas al régimen de propiedad 
horizontal, de los informes catastrales de ubicación de las construcciones y de las nuevas 
referencias catastrales en los casos de escrituras de obra nueva y división horizontal.

Expuesto lo anterior, se acuerda:

Primero.  Incorporación de representaciones gráficas a instrumentos públicos.
1. Con carácter general, el notario procederá a la incorporación de la representación 

gráfica catastral en el instrumento público a través de la certificación catastral descriptiva y 
gráfica, debiendo seguir para ello el procedimiento previsto en el apartado quinto de la 
presente Resolución

2. En el caso de que se deba incorporar a un instrumento público una representación 
gráfica georreferenciada alternativa, deberá adjuntarse a éste el informe de validación 
gráfica georreferenciada alternativa. La comunicación al Catastro de dicha representación 
gráfica georreferenciada alternativa se realizará con la remisión del Código Seguro de 
Verificación (CSV), contenido en el mencionado informe de validación gráfica, al efecto de su 
incorporación, a través del correspondiente procedimiento establecido en la normativa 
catastral.

3. Una vez tramitado el correspondiente procedimiento de incorporación, el Catastro 
comunicará al notario su finalización con el fin de que se incorpore la correspondiente 
certificación catastral descriptiva y gráfica al instrumento público. En caso de no tramitarse 
dicho procedimiento, el Catastro remitirá al notario un informe motivado sobre el mismo.

Segundo.  Comunicación de representaciones gráficas.
1. La comunicación y remisión de representaciones gráficas de las fincas y parcelas, ya 

sean alternativas o no, debe efectuarse mediante procesos telemáticos, utilizando los 
mecanismos previstos en la Resolución de 26 de octubre de 2015, de la Dirección General 
del Catastro, por la que se regulan los requisitos técnicos para dar cumplimiento a las 
obligaciones de suministro de información por los notarios establecidas en el texto refundido 
de la Ley del Catastro Inmobiliario, con las precisiones y criterios complementarios 
introducidos en la presente Resolución.

2. Para posibilitar la eficiencia en la comunicación de la representación gráfica 
georreferenciada alternativa, deberá utilizarse como soporte de éstas el informe de 
validación gráfico alternativo, identificado con su CSV que deberá obtenerse a través de la 
Sede Electrónica de la Dirección General del Catastro.

Dicho informe se configura como un elemento indispensable para acreditar el 
cumplimiento de los requisitos técnicos que permiten incorporar una representación gráfica 
georreferenciada alternativa a la cartografía catastral, dándose cumplimiento a lo 
establecido, en tal sentido, en el apartado séptimo de la citada Resolución de 26 de octubre 
de 2015, de la Dirección General del Catastro.

La falta de aportación o la aportación de este informe negativo impedirá la actualización 
de la información documental y gráfica en la base de datos catastral.

Tercero.  Precisión métrica de la cartografía catastral.
1. La precisión métrica absoluta o de posicionamiento de la cartografía catastral es, con 

carácter general, la derivada de la escala de obtención de la cartografía básica que ha 
servido para su elaboración.
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No obstante, la precisión métrica de la representación gráfica alternativa de las parcelas 
objeto del hecho, acto o negocio, podrá ser superior a la existente en la cartografía catastral.

La mejora de la precisión métrica de la cartografía catastral podrá instarse por el 
interesado, a su costa, mediante la aportación de una representación gráfica 
georreferenciada alternativa, con el objeto de alcanzar la coherencia documental y gráfica.

2. Dicha mejora de la precisión métrica de la cartografía catastral podrá obtenerse 
mediante la tramitación notarial del correspondiente procedimiento de subsanación de 
discrepancias de acuerdo con lo indicado en el apartado sexto de la presente Resolución.

Cuarto.  Margen de tolerancia gráfica e identidad gráfica.
1. La Orden HAC/1293/2018, de 19 de noviembre, por la que se prueba el modelo de 

declaración de alteraciones catastrales de los bienes inmuebles y se determina la 
información gráfica y alfanumérica necesaria para la tramitación de determinadas 
comunicaciones catastrales, en su Disposición adicional sexta, establece que habrá de ser 
definido mediante resolución un criterio de «identidad gráfica» y un «margen de tolerancia 
gráfica» para la realización de alteraciones de la representación gráfica de una parcela a 
efectos catastrales, de forma que, en caso de que la alteración propuesta se encuentre 
dentro de dicho margen y se ajuste a dicho criterio, se considerará que la situación gráfica 
existente en el Catastro coincide con la alteración gráfica propuesta y, en consecuencia, 
dada la existencia de identidad gráfica, no resulta necesaria la modificación de la descripción 
catastral, salvo que el interesado opte por instar una mejora de la precisión métrica conforme 
a lo establecido en el apartado anterior.

2. El margen de tolerancia tendrá operatividad en los supuestos de discrepancias 
geométricas que se detecten, tanto en las representaciones gráficas georreferenciadas 
alternativas al contrastar la delimitación resultante del levantamiento topográfico realizado 
por un técnico competente con la delimitación catastral, como en las representaciones 
gráficas catastrales al contrastarlas con los recintos obtenidos de forma indiciaria en las 
ortofotografías del Plan Nacional de Ortofotografía Aérea, (en adelante PNOA) u otras 
cartografías oficiales que delimiten dominio público, al objeto de apreciar la concurrencia del 
concepto de identidad gráfica, tal y como se define en la presente Resolución.

En los casos de giro y/o desplazamiento el margen de tolerancia sólo se aplicará a los 
supuestos establecidos en los apartados octavo y noveno, conforme a los criterios que se 
determinen por Resolución.

3. Tratándose de representaciones gráficas georreferenciadas alternativas, los notarios 
dispondrán de una herramienta técnica que les permitirá comprobar si la representación 
alternativa y la catastral se encuentran dentro de tal margen de tolerancia a efectos de 
apreciar su identidad gráfica.

4. El servicio de informe de validación gráfico alternativa de la Sede Electrónica de la 
Dirección General del Catastro, informará si una representación gráfica georreferenciada 
alternativa se encuentra dentro de dicho margen de tolerancia, al objeto de que el interesado 
pueda prestar, en todo momento, su consentimiento debidamente informado, para optar 
entre incorporar la representación catastral o iniciar a su costa el correspondiente 
procedimiento de mejora de la precisión indicado en el apartado tercero de la presente 
Resolución.

5. Cuando se trate de contrastar de forma indiciaria la representación gráfica catastral 
con otras cartografías oficiales, como las que delimitan el dominio público, las limitaciones de 
naturaleza pública o medioambiental, o con recintos fotointerpretados en ortofotografías del 
PNOA, los notarios dispondrán de un servicio en la Sede Electrónica de la Dirección General 
del Catastro, que les permitirá visualizar el margen de tolerancia correspondiente a una 
representación catastral.

6. En virtud de todo lo anterior, cuando una representación gráfica georreferenciada, 
catastral o alternativa, se encuentre dentro de dicho margen de tolerancia se considerará 
que existe identidad gráfica entre la representación catastral y la alternativa o, en su caso, 
entre la catastral y la foto-interpretada, permitiendo que el interesado pueda elegir 
fundadamente entre la representación catastral o la mejora de su precisión métrica a través 
de una representación gráfica alternativa.
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Quinto.  Incorporación de representaciones catastrales a efectos de lograr la coherencia 
documental y gráfica catastral.

1. El notario ante el que se formalice un negocio jurídico que tenga por objeto un bien 
inmueble solicitará de los otorgantes que le manifiesten si la descripción que contiene la 
certificación catastral descriptiva y gráfica del inmueble se corresponde con la realidad física 
del mismo en el momento de su otorgamiento.

2. Si los otorgantes manifiestan que la representación gráfica catastral coincide con la 
realidad física, el notario rectificará la literaria del título por la que resulte de la certificación 
catastral descriptiva y gráfica, y se incorporará ésta como representación gráfica del 
inmueble que completa la descripción literaria, siguiendo el procedimiento previsto en el 
artículo 18.2.b del texto refundido de la Ley del Catastro Inmobiliario, con lo que se 
entenderá que la información documental y gráfica del inmueble son coherentes. No 
obstante, el notario informará a los interesados de las consecuencias que puedan producirse 
en el caso de que finalmente la representación catastral no coincida con la realidad física.

Lo dispuesto en el apartado anterior no excluye que en un momento posterior pueda 
optar por la mejora de la precisión métrica por el procedimiento previsto en el apartado 
tercero de esta Resolución.

3. Si los otorgantes manifiestan que la representación gráfica catastral no coincide con la 
realidad física, se seguirá el procedimiento descrito en el apartado sexto de la presente 
Resolución.

4. Si los otorgantes manifiestan su voluntad de no iniciar el procedimiento de 
subsanación de discrepancias del artículo 18.2 del texto refundido de la Ley del Catastro 
Inmobiliario, el notario lo hará constar en el instrumento público en el que formalice el 
negocio.

No obstante, a instancia del interesado, se podrá iniciar el procedimiento de subsanación 
de discrepancias citado en cualquier momento posterior.

5. Si la Sede Electrónica de la Dirección General del Catastro no puede suministrar una 
Certificación Catastral Descriptiva y Gráfica por motivos técnicos, facilitará un servicio para 
obtener, en su lugar, una certificación catastral descriptiva y no gráfica, que permita al 
interesado conocer qué datos son incorrectos y, si optara por ello, la remisión a la Gerencia 
de la información necesaria para el inicio del oportuno procedimiento de subsanación. A 
estos efectos y en función del motivo por el que no se puede obtener aquella, deberá aportar 
la siguiente documentación:

– La descripción de la parcela contenida en el título, su localización geográfica y, en su 
caso, una representación gráfica alternativa, si la causa es la falta de representación gráfica 
o una incoherencia en los datos catastrales de superficie superior al 10%.

– El título de propiedad y los demás documentos requeridos para la inscripción en el 
catastro, en caso de que se trate de ausencia de datos.

Sexto.  Subsanación de discrepancias gráficas.
1. Las discrepancias gráficas se definen como la existencia de diferencias en lo referente 

a la superficie, configuración y dimensiones perimetrales entre el inmueble en la cartografía 
catastral con respecto a una representación realizada por un técnico, una representación 
gráfica incorporada a un documento administrativo, una cartografía oficial que delimite 
dominio público o una ortofotografía del PNOA.

2. Las discrepancias gráficas podrán ser corregidas mediante una representación gráfica 
georreferenciada alternativa, en los términos establecidos en el apartado séptimo de la 
Resolución Conjunta de 26 de octubre de 2015, acompañado de un informe de validación 
gráfica alternativo positivo, aportado por el interesado, ejerciendo su derecho a la 
rectificación de la representación catastral o a la mejora de la precisión métrica, tal y como 
se establece en el apartado tercero de la presente Resolución.

3. Cuando se cumple el margen de tolerancia y por lo tanto existe «identidad gráfica» en 
los términos establecidos en el apartado cuarto de la presente Resolución, el notario 
informará al interesado de que podrá optar entre incorporar al instrumento público la 
certificación catastral descriptiva y gráfica tal y como se estable en el apartado primero de la 

CÓDIGO GEOESPACIAL

§ 91  N.T. para incorporación de la representación gráfica de inmuebles en documentos notariales

– 1309 –



presente Resolución o iniciar el procedimiento de mejora de la precisión según lo establecido 
en apartado tercero.

4. Si la diferencia supera el margen de tolerancia, los otorgantes podrán optar por instar 
la tramitación notarial del procedimiento de subsanación catastral de discrepancias, 
mediante la correspondiente representación gráfica alternativa acompañada del informe de 
validación gráfica positivo para su tramitación.

5. En los casos en los que la discrepancia afecte a zonas de dominio público que no se 
encuentren catastradas, el procedimiento se podrá tramitar con la representación gráfica 
georreferenciada alternativa utilizando el informe de validación gráfica positivo con afección 
de dominio público.

6. Cuando el notario entienda suficientemente acreditada la representación gráfica 
georreferencia alternativa, lo notificará a los titulares catastrales que, en su condición de 
colindantes, pudieran resultar afectados por la rectificación propuesta en los términos que se 
definen en esta Resolución.

7. La identificación de las parcelas afectadas derivará de la información que figura en el 
informe de validación gráfico alternativo. Los titulares catastrales de dichas parcelas se 
obtendrán a partir de la información que consta en la certificación catastral descriptiva y 
gráfica del inmueble objeto del procedimiento.

8. Las notificaciones se llevarán a cabo conforme a lo dispuesto en los artículos 42, 44 y 
en la Disposición adicional tercera de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, sin perjuicio de que el notario pueda 
reforzar las notificaciones en la medida y forma que estime conveniente. El notario, en la 
práctica de estas notificaciones actúa como autoridad o administración pública por lo que 
podrá utilizar el sistema de notificaciones administrativas (con doble intento) del Servicio 
Postal Universal.

En las notificaciones que se remitan a los terceros afectados se deberá informar sobre el 
alcance de la modificación de la cartografía catastral de forma clara e inteligible, para que los 
destinatarios puedan conocer cómo afecta a sus derechos la representación gráfica 
georreferenciada alternativa que se pretende incorporar. En tal sentido deberá incluirse como 
mínimo:

– La referencia catastral del inmueble objeto del procedimiento y de la finca de la que es 
titular el notificado afectado.

– El CSV del informe de validación gráfica de la representación gráfica georreferencia 
alternativa, y la dirección de la Sede Electrónica de la Dirección General del Catastro donde 
pueda consultar la representación propuesta.

– La advertencia de que dispone de un plazo de veinte días hábiles para que el notario 
le informe del contenido del expediente en aquello que le afecte y para, en su caso, alegar lo 
que a su derecho convenga, destacando que, de no manifestarse oposición, se proseguirá la 
tramitación del procedimiento lo que podrá dar lugar a la incorporación de la alteración al 
Catastro con la consiguiente modificación de las parcelas afectadas.

Para formular oposición, los terceros notificados deberán, por sí o mediante 
representante legal o voluntario que acredite de forma fehaciente su representación, 
expresar la causa de ésta, y presentar un principio de prueba de la causa alegada. En 
cualquier otro supuesto se considerará infundada la oposición y no impedirá que se continúe 
tramitando el procedimiento.

9. Transcurrido el plazo establecido por la legislación de veinte días hábiles sin que se 
haya formulado oposición expresa y fundada por parte de los titulares afectados el notario, 
tras incorporar la nueva descripción del bien inmueble al documento público remitirá al 
Catastro por medios telemáticos el CSV de dicho documento.

10. Una vez validada técnicamente por la Dirección General del Catastro la rectificación 
contenida en el informe de validación gráfica Alternativo positivo o positivo con afectación de 
dominio público, tramitará el correspondiente procedimiento previsto en la normativa 
catastral y devolverá al notario las correspondientes certificaciones catastrales descriptivas y 
gráficas del inmueble o inmuebles objeto del procedimiento. El notario incorporará esas 
certificaciones catastrales descriptivas y gráficas al documento público, rectificando 
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nuevamente la descripción literaria de la finca para adaptarla a la descripción gráfica 
catastral en el caso que fuese necesario.

11. Si por algún tercero afectado se manifiesta oposición fundada a la subsanación 
pretendida o si se estima que la discrepancia no resulta suficientemente acreditada, el 
notario dejará constancia de ello en el documento público, dará por terminado el 
procedimiento y, por medios telemáticos, informará de su existencia a la Dirección General 
del Catastro para que, en su caso, ésta incoe el procedimiento oportuno.

Séptimo.  Modificación física de las parcelas.
1. Cuando se formalice una modificación física de una parcela o conjunto de estas 

(agrupaciones, agregaciones, segregaciones y divisiones), que respete la geometría 
catastral del perímetro del conjunto de ellas, mediante una representación gráfica 
georreferenciada alternativa, el notario comunicará por medios telemáticos al Catastro 
dichas operaciones para que proceda a la modificación de la representación gráfica, 
mediante la remisión de la siguiente documentación:

– La referencia catastral de la finca o fincas objeto de la modificación física.
– El CSV del informe de validación gráfica alternativo.
– La fecha y el número de protocolo del instrumento autorizado.
– La copia simple electrónica del instrumento autorizado.
2. El Catastro tramitará el correspondiente procedimiento de comunicación previsto en su 

normativa y devolverá las nuevas referencias catastrales al notario, para que éste obtenga 
las correspondientes certificaciones catastrales descriptivas y gráficas a través de la Sede 
Electrónica de la Dirección General del Catastro, para su incorporación al documento público 
mediante diligencia.

3. En los supuestos de modificación física de inmuebles en los que hubiera que realizar 
operaciones intermedias o instrumentales para llegar, desde la descripción gráfica de los 
inmuebles iniciales a la de los inmuebles resultantes de la operación de la modificación 
física, no será necesario, por razones de economía procedimental, incorporar la 
representación gráfica de las descripciones instrumentales intermedias, debiendo aportarse 
únicamente el informe de validación gráfica alternativo positivo de las parcelas finales 
resultantes de las modificaciones físicas realizadas.

4. Cuando se pretenda formalizar una modificación física de una parcela o conjunto de 
estas que no respete la geometría catastral inicial y, por tanto, afecte a parcelas colindantes 
catastrales se deberá tramitar en primer lugar el procedimiento descrito en el apartado sexto 
de la presente Resolución, y una vez finalizado, tramitar el procedimiento general previsto en 
este apartado.

5. Como excepción a lo previsto en el apartado sexto, cuando la subsanación que deba 
efectuarse consista en la inclusión en una parcela catastral de una zona no incorporada al 
Catastro por formar parte de una vía pública urbana o que figure integrada en una parcela 
catastral cuyo destino sea vía pública, no será necesario realizar con carácter previo dicha 
subsanación siempre y cuando la modificación física que se formalice conlleve la inmediata 
cesión gratuita a viales de dicha zona, sea por sí sola o formando parte de una zona mayor, 
lo que se hará constar de forma expresa por el notario al tramitar el procedimiento de 
subsanación. En tal caso deberán formalizarse en el mismo instrumento la operación de 
modificación física y la subsiguiente cesión gratuita para viales.

Octavo.  Giros y/o desplazamiento de la cartografía catastral.
1. En determinados casos, puede suceder que la cartografía catastral presente giros y/o 

desplazamientos en los términos que se establezcan por Resolución. Estos giros y/o 
desplazamientos se han de corregir por el correspondiente procedimiento de rectificación 
previsto en la normativa catastral, ajustando masivamente toda el área o sector afectado.

La mera existencia de estos giros y/o desplazamientos no supone, por sí misma, 
invasión real de parcelas colindantes ni del dominio público, ya que la geometría, forma y 
dimensiones y la colindancia con las parcelas afectadas permanecen invariables.

2. Las comunicaciones por parte de los notarios al Catastro, de las representaciones 
gráficas georreferenciadas alternativas en zonas donde existan giros y desplazamientos en 
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la cartografía catastral, se deberán efectuar mediante el correspondiente IVGA que deberá 
contener los siguientes ficheros en formato GML, junto con los parámetros de transformación 
para pasar de unas coordenadas a otras:

– Fichero en formato GML procedente de levantamiento del técnico competente, en el 
sistema geodésico de referencia oficial, regulada en el Real Decreto 1071/2007, de 27 de 
julio, por el que se regula el sistema geodésico de referencia oficial en España.

– Fichero en formato GML, ajustado a la cartografía catastral, procedente de aplicar los 
parámetros de transformación al fichero del técnico.

3. A fin de facilitar su aplicación general, la Sede Electrónica de la Dirección General del 
Catastro ofrecerá un servicio que permita el cálculo de los parámetros de transformación de 
los desplazamientos y/o giros y los incorpore al Informe de Validación Gráfico Alternativo, de 
forma que con su aportación se pueda cumplir con lo dispuesto en el punto segundo de este 
apartado.

Noveno.  Combinación de giros y/o desplazamientos con discrepancias de geometría.
1. Cuando con motivo de la presentación de una representación gráfica georreferenciada 

alternativa se aprecie simultáneamente un giro y/o desplazamiento y una discrepancia 
gráfica, primero se realizará el ajuste del giro y/o desplazamiento de la cartografía, para 
aplicar a continuación el criterio de identidad gráfica.

2. Cuando se cumpla dicho criterio de identidad gráfica y exista aceptación por el 
interesado en el procedimiento de subsanación de discrepancias del artículo 18.2 del texto 
refundido de la Ley del Catastro Inmobiliario, se otorgará la escritura en base a la 
correspondiente representación catastral, sin perjuicio de la aportación de los dos ficheros en 
formato GML, y de los parámetros de transformación previstos en el apartado octavo.

3. Si dichas representaciones no cumplen dicho criterio de identidad gráfica o el 
interesado ejerce su derecho a obtener la mejora de la precisión métrica, habrá de tramitarse 
el correspondiente procedimiento de alteración catastral previsto en los apartados tercero y 
sexto de la presente Resolución. Una vez concluido se remitirá al Catastro el 
correspondiente informe de validación gráfica positivo, junto con los dos ficheros en formato 
GML previstos en el apartado octavo, todo ello siguiendo el procedimiento regulado en la 
legislación catastral.

Décimo.  Ocupación en planta de las construcciones.
1. Mediante el informe catastral de ubicación de construcciones en parcelas catastrales 

(ICUCPC), obtenido a través de la Sede Electrónica de la Dirección General del Catastro, el 
notario autorizante de una escritura de declaración o de ampliación de obra nueva terminada 
podrá verificar que las coordenadas de los vértices de la huella de la edificación (la 
ocupación en planta) se hallan dentro del perímetro de la parcela catastral.

Para ello el otorgante deberá aportar el mencionado informe, en el que constará la 
superficie ocupada por la edificación. En este caso, para aportar las coordenadas de los 
vértices de la huella de la edificación en los términos que establece el artículo 202 de la Ley 
Hipotecaria, bastará con consignar en el instrumento público el CSV que conste en el 
informe catastral de ubicación de construcciones, cuya copia impresa quedará unida a la 
escritura, sin necesidad de incorporar al instrumento público la lista de las citadas 
coordenadas.

2. A los efectos de lo dispuesto en el artículo 202 de la Ley Hipotecaria, en el caso de 
giro y/o desplazamiento de la cartografía, el informe catastral de ubicación de construcciones 
positivo deberá expresar tanto las coordenadas obtenidas por el técnico como las 
coordenadas resultantes de la cartografía catastral, adjuntando asimismo los parámetros de 
transformación que relacionan ambos conjuntos de coordenadas.

3. Cuando la declaración o la ampliación de obra nueva hubiera de realizarse de forma 
simultánea a la modificación de la representación gráfica de la parcela donde se halla la 
edificación, para poder ubicar la construcción, la Sede Electrónica de la Dirección General 
del Catastro implementará una herramienta que permitirá comparar la construcción con la 
nueva geometría de un informe de validación gráfica positivo. El resultado de esta operación 
se ofrecerá mediante un informe catastral de ubicación de construcciones en recintos 
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gráficos (ICUCRG), que se identificará con un CSV y que hará referencia a dicho informe de 
validación gráfica positivo.

4. En el caso de subsanaciones de discrepancias que afecten a la ubicación de 
construcciones deberá aportarse además un informe catastral de ubicación de 
construcciones en recintos gráficos obtenido en la Sede Electrónica de la Dirección General 
del Catastro, reflejando la ubicación de estas.

Undécimo.  Solares edificados en régimen de propiedad horizontal.
Al objeto de conocer las parcelas sobre las que exista inscrito un régimen de propiedad 

horizontal, el Catastro facilitará un servicio de certificación de parcelas sometidas al régimen 
de propiedad horizontal, que incluirá su geometría e identificador.

Esta certificación no implica la consideración de dichas parcelas como inmuebles 
catastrales independientes, sino que tiene como única finalidad informar al notario de las 
parcelas sobre las que se encuentra un edificio sometido al régimen de división horizontal.

Duodécimo.  Nuevas referencias catastrales.
El Catastro facilitará, a solicitud del notario, un servicio de comunicación de referencias 

catastrales de las parcelas o bienes inmuebles resultantes, en los siguientes casos:
– Para las parcelas resultantes como consecuencia de las modificaciones físicas de las 

parcelas que deben ser objeto de comunicación de conformidad con el artículo 14.a) del 
texto refundido de la Ley del Catastro Inmobiliario (segregaciones, divisiones, agregaciones, 
agrupaciones o reparcelaciones).

– Para las parcelas resultantes como consecuencia de la tramitación del procedimiento 
de subsanación de discrepancias regulado en el artículo 18.2 del texto refundido de la Ley 
del Catastro Inmobiliario que, por estar integradas en una parcela más grande requieran la 
asignación de una nueva referencia catastral, siempre y cuando no se encubra un acto 
enumerado en el artículo 14 del mencionado texto refundido de la Ley del Catastro 
Inmobiliario, que deberá realizarse a través de un procedimiento de comunicación. En todo 
caso, en el seno del procedimiento notarial deberá acreditarse documentalmente el error 
existente en la cartografía catastral y la previa existencia de la parcela o parcelas objeto de 
asignación de las nuevas referencias catastrales, no bastando para ello la mera 
manifestación de los interesados

– Para los inmuebles resultantes de una escritura de obra nueva con división horizontal 
finalizada, que se correspondan con cada uno de sus elementos, identificado por su número 
de orden y localización interna.

– Con carácter provisional, para la obra nueva y división horizontal en construcción, al 
objeto identificar cada uno de sus elementos, identificado por su número de orden y 
localización interna, aunque el bien inmueble no exista todavía.

Disposición adicional primera.  Documento de especificaciones técnicas para garantizar 
las comunicaciones entre los notarios y la Dirección General del Catastro.

La Dirección General del Catastro y el Consejo General del Notariado de España 
desarrollarán un nuevo sistema bidireccional de comunicaciones electrónicas para asegurar 
el flujo recíproco de todos los datos previstos en la presente Resolución conjunta, con la 
finalidad de dar cumplimiento a las previsiones Resolución de 26 de octubre de 2015, de la 
Dirección General del Catastro, por la que se regulan los requisitos técnicos para dar 
cumplimiento a las obligaciones de suministro de información por los notarios establecidas 
en el texto refundido de la Ley del Catastro Inmobiliario. Las especificaciones técnicas de 
dicho sistema de intercambio se recogerán en un documento que se elaborará 
conjuntamente por ambas instituciones.

A tal efecto, en el mes siguiente a la publicación de esta resolución se constituirá un 
grupo mixto de trabajo, con la finalidad de llevar a efecto los anteriores desarrollos en el 
plazo máximo de seis meses desde dicha publicación.

CÓDIGO GEOESPACIAL

§ 91  N.T. para incorporación de la representación gráfica de inmuebles en documentos notariales

– 1313 –



Disposición adicional segunda.  Protocolo interno de buenas prácticas para facilitar una 
gestión armonizada de los expedientes de coordinación.

Para asegurar la precisión e interoperabilidad de los datos que, conforme a la Resolución 
de 26 de octubre de 2015, de la Dirección General del Catastro, por la que se regulan los 
requisitos técnicos para dar cumplimiento a las obligaciones de suministro de información 
por los notarios establecidas en el texto refundido de la Ley del Catastro Inmobiliario, han de 
ser objeto de comunicación entre ambas instituciones resulta necesario la definición de unas 
prácticas de gestión homologables, tanto a nivel catastral como notarial, que garanticen una 
aplicación armonizada de la legislación vigente por todos los actores involucrados en el 
proceso de comunicación entre el Catastro y el colectivo Notarial, para lo que es 
imprescindible la elaboración de un protocolo de buenas prácticas.

Por todo ello, en el plazo de un mes desde la publicación de la presente Resolución se 
formará un grupo mixto de trabajo, con la finalidad de redactar dicho protocolo de buenas 
prácticas, que deberá estar finalizado en el plazo de seis meses desde dicha publicación.

Disposición final.  Entrada en vigor.
La presente resolución entrará en vigor el día de su publicación en el «Boletín Oficial del 

Estado».
Los desarrollos necesarios para la aplicación práctica de la presente Resolución, 

previstos en las Disposiciones Adicionales, entrarán en vigor a medida que se elaboren o 
implementen los servicios y comunicaciones correspondientes, y sin perjuicio de los plazos 
máximos previstos en las mismas.
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§ 92

Instrucción de 26 de marzo de 1999, de la Dirección General de los 
Registros y del Notariado, sobre certificaciones catastrales 
descriptivas y gráficas a los efectos de constancia documental y 

registral de la referencia catastral

Ministerio de Justicia
«BOE» núm. 91, de 16 de abril de 1999
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-1999-8516

Los artículos 50 a 57 de la Ley 13/1996, de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales, 
Administrativas y del Orden Social, regulan la constancia registral de las referencias 
catastrales. La certificación expedida por el Catastro sirve como uno de los medios para 
acreditar la referencia catastral del inmueble (cfr. artículo 50.tres.b) y, con independencia de 
ello, en ocasiones es complemento imprescindible para la práctica del asiento registral. En 
este sentido el artículo 53.siete establece (al margen de la regulación de la referencia 
catastral) que en lo sucesivo no se inmatriculará ninguna finca en el Registro si no se aporta 
junto al título inmatriculador certificación descriptiva y gráfica de la finca, en términos 
totalmente coincidentes con la descripción de ésta en dicho título.

Además el apartado b) del numero 7 del artículo 33 de la citada Ley 13/1996, de 30 de 
diciembre, en la redacción dada a la misma por la disposición adicional segunda de la Ley 
25/1998, de 13 de julio, de modificación del Régimen Legal de las Tasas Estatales y Locales 
y de Reordenación de las Prestaciones Patrimoniales de Carácter Público, establece que las 
certificaciones catastrales descriptivas y gráficas se suministrarán en los formatos y soportes 
disponibles en la Dirección General del Catastro, en los cuales no figuran los nombres de los 
propietarios de las fincas colindantes.

Asimismo, el artículo 33, apartado cuarto, último párrafo, de la misma Ley 13/1996, de 30 
de diciembre, en la redacción dada por la Ley 25/1998, de 13 de julio, antes citada, 
únicamente declara exentos de la tasa de acreditación catastral las certificaciones que el 
Registrador puede solicitar del Catastro conforme a lo dispuesto en el artículo 53.uno, esto 
es, cuando consideren que la referencia catastral puede no coincidir con la correspondiente 
al inmueble objeto del asiento que se pretende, pero no las certificaciones descriptivas y 
gráficas.

Es conveniente por tanto aclarar que la certificación descriptiva y gráfica a efectos del 
cumplimiento de las obligaciones impuestas en la Ley 13/1996, de 30 de diciembre, sobre 
constancia documental y registral de la referencia catastral e inmatriculación de fincas es la 
suministrada en los formatos disponibles en la Dirección General del Catastro, aunque no 
figuren los nombres de los propietarios colindantes, siempre que no existan dudas de que se 
corresponden con la identidad de la finca, a saber: Que los datos de situación, denominación 
y superficie, coincidan con los del título y, en su caso, con los del Registro de la Propiedad; 
entendiendo que coincide la superficie, aunque las diferencias no sean superiores al 10 por 
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100 siempre que además no existan dudas de la identidad de la finca derivadas de otros 
datos descriptivos.

Se acompañan a la presente Instrucción modelos de certificaciones que serían 
suficientes a los efectos anteriormente señalados (anexos 1, 2, 3 y 4).

Por otra parte, el Real Decreto 1867/1998, de 4 de septiembre, por el que se modifican 
determinados artículos del Reglamento Hipotecario («Boletín Oficial del Estado» del 29), 
establece en su disposición transitoria segunda que «durante el año siguiente a la fecha de 
entrada en vigor de este Real Decreto podrá practicarse la inmatriculación de fincas y la 
inscripción de excesos de cabida basados en títulos otorgados con anterioridad a dicha 
fecha, conforme a la redacción anterior del texto del artículo 298 que se modifica, sin 
perjuicio de lo dispuesto en el artículo 53.siete de la Ley 13/1996, de 30 de diciembre, que 
será inmediatamente aplicable a todo tipo de fincas, rústicas y urbanas».

La expresión «dicha fecha» ha suscitado dos diversas interpretaciones: a) Dicha fecha 
se refiere a la de entrada en vigor del Real Decreto, esto es, el 29 de octubre de 1998; b) 
Dicha fecha se refiere al transcurso de un año siguiente a la fecha de entrada en vigor del 
Real Decreto, esto es, 29 de octubre de 1999.

La primera de estas interpretaciones es la que debe prevalecer.
Finalmente ha suscitado dudas la interpretación conjunta de la disposición transitoria 

segunda del Real Decreto 1867/1998, de 4 de septiembre, con la disposición final tercera de 
la Ley 66/1997, de 30 de diciembre, que ha dejado sin efecto lo establecido en el primer 
párrafo de la disposición transitoria octava de la Ley 13/1996, de 30 de diciembre, y que ha 
dispuesto que mediante Ley se determinará la fecha en que comenzará a exigirse la 
aplicación de lo establecido en la sección cuarta del capítulo IV del título I de la citada Ley a 
los bienes inmuebles rústicos. Esta suspensión temporal de los preceptos de tal sección 
respecto de los bienes inmuebles rústicos debe entenderse referida a lo que es el objeto 
propia de tal regulación, a saber, la constancia registral de la referencia catastral, que si se 
aporta o acredita, voluntariamente, se reflejará en el asiento; pero no debe impedir que el 
desarrollo reglamentario del artículo 205 de la Ley Hipotecaria pueda exigir para las 
inmatriculaciones la aportación de la correspondiente certificación descriptiva y gráfica en 
consonancia con lo expresado anteriormente.

Conviene por tanto aclarar todas estas cuestiones relativas al régimen del derecho 
transitorio en materia de inmatriculaciones y excesos de cabida.

En consecuencia, dispongo:

Primero.  
Los Notarios y Registradores de la Propiedad considerarán suficiente a los efectos de la 

constancia documental y registral de la referencia catastral aquellas certificaciones 
descriptivas y gráficas expedidas en los formatos disponibles en la Dirección General del 
Catastro, aunque no figuren los nombres de los propietarios colindantes, siempre que no 
existan dudas de que la referencia catastral se corresponde con la identidad de la finca, 
siguiendo los criterios previamente señalados.

Segundo.  
La disposición transitoria segunda del Real Decreto 1867/1998, de 4 de septiembre, por 

el que se modifican determinados artículos del Reglamento Hipotecario, debe ser entendida 
en lo siguientes términos:

a) Podrá practicarse la inmatriculación de fincas e inscripción de excesos de cabida al 
amparo de títulos otorgados antes del 29 de octubre de 1998 siempre que cumplan los 
requisitos establecidos en la redacción reglamentaria anterior a la reforma y sean 
presentados en el Registro antes del 30 de octubre de 1999.

b) La inmatriculación de fincas e inscripción de excesos de cabida al amparo de títulos 
otorgados con posterioridad al 29 de octubre de 1998, se regirá en todo caso por la nueva 
redacción dada al artículo 298 del Reglamento Hipotecario en la reforma.

c) Sólo los títulos autorizados con posterioridad a la entrada en vigor de la Ley 13/1996, 
de 30 de diciembre, estarán sujetos a la necesidad de acompañar certificación descriptiva y 
gráfica para los supuestos de inmatriculación, de fincas rústicas y urbanas, cualquiera que 
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sea la fecha en que se presenten en el Registro, sin perjuicio de la conveniencia de su 
aportación en todo caso.

A tales efectos se entenderá suficiente la certificación negativa, siempre que se acredite 
haber solicitado el correspondiente alta en el Catastro.

ANEXO N.º 1 HOJA 1/2
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ANEXO N.º 1 HOJA 2/2

CÓDIGO GEOESPACIAL

§ 92  Certificaciones descriptivas/gráficas para constancia registral de referencia catastral

– 1318 –



ANEXO N.º 2 HOJA 1/4
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ANEXO N.º 2 HOJA 2/4
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ANEXO N.º 2 HOJA 3/4

CÓDIGO GEOESPACIAL

§ 92  Certificaciones descriptivas/gráficas para constancia registral de referencia catastral

– 1321 –



ANEXO N.º 2 HOJA 4/4
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ANEXO N.º 3 HOJA 1/2
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ANEXO N.º 3 HOJA 2/2
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ANEXO N.º 4 HOJA 1/4
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ANEXO N.º 4 HOJA 2/4
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ANEXO N.º 4 HOJA 3/4

CÓDIGO GEOESPACIAL

§ 92  Certificaciones descriptivas/gráficas para constancia registral de referencia catastral

– 1327 –



ANEXO N.º 4 HOJA 4/4
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§ 93

Decreto de 8 de febrero de 1946 por el que se aprueba la nueva 
redacción oficial de la Ley Hipotecaria. [Inclusión parcial]

Ministerio de Justicia
«BOE» núm. 58, de 27 de febrero de 1946

Última modificación: 16 de diciembre de 2021
Referencia: BOE-A-1946-2453

[ . . . ]
TÍTULO II

De la forma y efectos de la inscripción

[ . . . ]
Artículo 38.  

A todos los efectos legales se presumirá que los derechos reales inscritos en el Registro 
existen y pertenecen a su titular en la forma determinada por el asiento respectivo. De igual 
modo se presumirá que quien tenga inscrito el dominio de los inmuebles o derechos reales 
tiene la posesión de los mismos.

Como consecuencia de lo dispuesto anteriormente, no podrá ejercitarse ninguna acción 
contradictoria del dominio de inmuebles o derechos reales inscritos a nombre de persona o 
entidad determinada, sin que, previamente o a la vez, se entable demanda de nulidad o 
cancelación de la inscripción correspondiente. La demanda de nulidad habrá de fundarse en 
las causas que taxativamente expresa esta Ley cuando haya de perjudicar a tercero.

En caso de embargo preventivo, juicio ejecutivo o vía de apremio contra bienes 
inmuebles o derechos reales determinados, se sobreseerá todo procedimiento de apremio 
respecto de los mismos o de sus frutos, productos o rentas en el instante en que conste en 
autos, por certificación del Registro de la Propiedad, que dichos bienes o derechos constan 
inscritos a favor de persona distinta de aquella contra la cual se decretó el embargo o se 
sigue el procedimiento, a no ser que se hubiere dirigido contra ella la acción en concepto de 
heredera del que aparece como dueño en el Registro. Al acreedor ejecutante le quedará 
reservada su acción para perseguir en el mismo juicio ejecutivo otros bienes del deudor y 
para ventilar en el juicio correspondiente el derecho que creyere asistirle en cuanto a los 
bienes respecto de los cuales se suspende el procedimiento.

Cuando se persigan bienes hipotecados que hayan pasado a ser propiedad de un tercer 
poseedor, se procederá con arreglo a lo dispuesto en los artículos ciento treinta y cuatro y 
concordantes de esta Ley.

Las mismas reglas se observarán cuando, después de efectuada en el Registro alguna 
anotación preventiva de las establecidas en los números segundo y tercero del artículo 
cuarenta y dos, pasasen los bienes anotados a poder de un tercer poseedor.
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[ . . . ]
TÍTULO VI

De la concordancia entre el Registro y la realidad jurídica

Artículo 198.  
La concordancia entre el Registro de la Propiedad y la realidad física y jurídica 

extrarregistral se podrá llevar a efecto mediante alguno de los siguientes procedimientos:
1.º La inscripción de la representación gráfica georreferenciada de la finca y su 

coordinación con el Catastro.
2.º El deslinde registral de la finca.
3.º La rectificación de su descripción.
4.º La inscripción de plantaciones, edificaciones, instalaciones y otras mejoras 

incorporadas a la finca.
5.º La inmatriculación de fincas que no estén inscritas a favor de persona alguna.
6.º Las operaciones registrales sobre bienes de las Administraciones Públicas, en virtud 

de certificación administrativa.
7.º El expediente de reanudación del tracto sucesivo interrumpido.
8° El procedimiento de subsanación de la doble o múltiple inmatriculación.
9.º El expediente de liberación registral de cargas o gravámenes extinguidos por 

prescripción, caducidad o no uso.
Los procedimientos contenidos en este Título podrán acumularse cuando su finalidad 

sea compatible y recaiga en el mismo funcionario la competencia para su tramitación, 
debiendo integrarse coetáneamente, si es posible, o sucesivamente en otro caso, la totalidad 
de los trámites exigidos para cada uno de ellos.

La desestimación de la pretensión del promotor en cualquiera de los expedientes 
regulados en este Título no impedirá la incoación de un proceso jurisdiccional posterior con 
el mismo objeto que aquél.

Artículo 199.  
1. El titular registral del dominio o de cualquier derecho real sobre finca inscrita podrá 

completar la descripción literaria de la misma acreditando su ubicación y delimitación gráfica 
y, a través de ello, sus linderos y superficie, mediante la aportación de la correspondiente 
certificación catastral descriptiva y gráfica.

El Registrador sólo incorporará al folio real la representación gráfica catastral tras ser 
notificada a los titulares registrales del dominio de la finca si no hubieran iniciado éstos el 
procedimiento, así como a los de las fincas registrales colindantes afectadas. La notificación 
se hará de forma personal. En el caso de que alguno de los interesados fuera desconocido, 
se ignore el lugar de la notificación o, tras dos intentos, no fuera efectiva la notificación, se 
hará mediante edicto insertado en el “Boletín Oficial del Estado”, sin perjuicio de utilizar, en 
todo caso, el sistema de alertas previsto en la regla séptima del artículo 203. Los así 
convocados o notificados podrán comparecer en el plazo de los veinte días siguientes ante 
el Registrador para alegar lo que a su derecho convenga. Cuando las fincas colindantes 
estén divididas en régimen de propiedad horizontal, la notificación se realizará al 
representante de la comunidad de propietarios. No será precisa la notificación a los titulares 
registrales de las fincas colindantes cuando se trate de pisos, locales u otros elementos 
situados en fincas divididas en régimen de propiedad horizontal.

La certificación gráfica aportada, junto con el acto o negocio cuya inscripción se solicite, 
o como operación específica, será objeto de calificación registral conforme a lo dispuesto en 
el artículo 9.

El Registrador denegará la inscripción de la identificación gráfica de la finca, si la misma 
coincidiera en todo o parte con otra base gráfica inscrita o con el dominio público, 
circunstancia que será comunicada a la Administración titular del inmueble afectado. En los 
demás casos, y la vista de las alegaciones efectuadas, el Registrador decidirá 
motivadamente según su prudente criterio, sin que la mera oposición de quien no haya 
acreditado ser titular registral de la finca o de cualquiera de las registrales colindantes 
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determine necesariamente la denegación de la inscripción. La calificación negativa podrá ser 
recurrida conforme a las normas generales.

Si la incorporación de la certificación catastral descriptiva y gráfica fuera denegada por la 
posible invasión de fincas colindantes inmatriculadas, el promotor podrá instar el deslinde 
conforme al artículo siguiente, salvo que los colindantes registrales afectados hayan 
prestado su consentimiento a la rectificación solicitada, bien en documento público, bien por 
comparecencia en el propio expediente y ratificación ante el Registrador, que dejará 
constancia documental de tal circunstancia, siempre que con ello no se encubran actos o 
negocios jurídicos no formalizados e inscritos debidamente.

En caso de calificación positiva, la certificación catastral descriptiva y gráfica se 
incorporará al folio real y se hará constar expresamente que la finca ha quedado coordinada 
gráficamente con el Catastro, circunstancia que se notificará telemáticamente al mismo y se 
reflejará en la publicidad formal que de la misma se expida.

2. Cuando el titular manifieste expresamente que la descripción catastral no se 
corresponde con la realidad física de su finca, deberá aportar, además de la certificación 
catastral descriptiva y gráfica, una representación gráfica georreferenciada alternativa.

El Registrador, una vez tramitado el procedimiento de acuerdo con el apartado anterior, 
en el que además se deberá notificar a los titulares catastrales colindantes afectados, 
incorporará la representación gráfica alternativa al folio real, y lo comunicará al Catastro a fin 
de que incorpore la rectificación que corresponda de acuerdo con lo dispuesto en el apartado 
3 del artículo 18 del texto refundido de la Ley del Catastro Inmobiliario, aprobado por Real 
Decreto Legislativo 1/2004, de 5 de marzo.

Practicada la alteración, el Catastro lo comunicará al Registrador, a efectos de que este 
haga constar la circunstancia de la coordinación e incorpore al folio real la nueva 
representación gráfica catastral de la finca.

La representación gráfica alternativa solo podrá ser objeto de publicidad registral hasta el 
momento en que el Catastro notifique la práctica de la alteración catastral, y el Registrador 
haga constar que la finca ha quedado coordinada gráficamente con el Catastro.

Artículo 200.  
El expediente de deslinde de fincas inscritas deberá tramitarse ante Notario hábil para 

actuar en el distrito notarial en donde radiquen las fincas o en cualquiera de los distritos 
notariales colindantes a dicho distrito. Si las fincas cuyo deslinde se pretende estuvieran 
ubicadas en territorio perteneciente a distintos distritos notariales, el expediente podrá 
tramitarse ante Notario hábil para actuar en el distrito notarial de cualquiera de ellas o en 
cualquiera de sus distritos colindantes.

Se iniciará el expediente a instancia del titular registral del dominio, o de ser varios de 
cualquiera de ellos, o de cualquier derecho real mediante escrito en el que se harán constar 
las circunstancias tanto de la finca que se pretende deslindar, como las colindantes 
afectadas, así como los datos identificativos de los titulares de una y otras, incluidos los 
catastrales y su domicilio cuando fuese conocido por el promotor. Si el deslinde solicitado no 
se refiere a la totalidad del perímetro de la finca, se determinará la parte a que haya de 
contraerse.

El promotor del deslinde deberá aportar, en todo caso, la certificación catastral 
descriptiva y gráfica de la finca objeto del expediente y de las colindantes afectadas, así 
como los documentos o justificantes que sirvan de fundamento a su pretensión. Además, en 
caso de que el promotor manifieste que la representación gráfica catastral no coincide con el 
deslinde solicitado, deberá aportar representación gráfica georreferenciada del mismo.

El Notario comunicará el inicio del expediente a todos los interesados, quienes, en el 
plazo de quince días, podrán hacer las alegaciones y presentar las pruebas que estimen 
procedentes. El Notario dará traslado a dichos interesados de toda la documentación 
aportada y convocará a los mismos, en el plazo de otros treinta días, a una comparecencia, 
para buscar la avenencia entre ellos. También notificará el inicio del expediente al Registro 
de la Propiedad en el que se encuentren inscritas las fincas, al objeto de que se expida 
certificación de titularidad y cargas de las mismas y de sus colindantes afectadas, cuyos 
titulares habrán de ser notificados del expediente por el Notario, haciendo constar el 
Registrador por nota al margen de las fincas la expedición de dicha certificación, con 

CÓDIGO GEOESPACIAL

§ 93  Decreto por el que se aprueba la nueva redacción oficial de la Ley Hipotecaria [parcial]

– 1331 –



indicación del Notario que tramite el expediente y su finalidad. La referida nota marginal se 
cancelará por caducidad trascurridos dos años desde su fecha.

De lograrse el acuerdo, se hará constar el mismo en escritura pública, procediendo el 
Notario en la forma establecida en el párrafo segundo de la letra c) del apartado 2 del 
artículo 18 del texto refundido de la Ley del Catastro Inmobiliario. Lo mismo se hará si el 
acuerdo fuese parcial, respecto de alguno o algunos de los linderos. No habiendo acuerdo 
entre los interesados, el Notario dará por concluso el expediente.

Si el Registrador, a la vista de las circunstancias concurrentes en el expediente y del 
contenido del historial de las fincas en el Registro, albergare dudas fundadas sobre la 
posibilidad de que el acuerdo de deslinde alcanzado encubriese un negocio traslativo u 
operaciones de modificación de entidad hipotecaria, procederá a suspender la inscripción 
solicitada motivando las razones en que funde tales dudas.

Lo dispuesto en este artículo no resultará de aplicación a los inmuebles cuya titularidad 
corresponda a las Administraciones Públicas. En este caso, el deslinde se practicará 
conforme a su legislación específica.

Artículo 201.  
1. El expediente para rectificar la descripción, superficie o linderos de cualquier finca 

registral se tramitará siguiendo las reglas prevenidas en el artículo 203, con las siguientes 
particularidades:

a) Podrá promoverlo el titular registral de la totalidad o de una cuota indivisa en el 
dominio, o de cualquier derecho real, mediante la aportación al Notario de la descripción 
registral de la finca y su descripción actualizada, asegurando bajo su responsabilidad que las 
diferencias entre ambas obedecen exclusivamente a errores descriptivos del Registro y no a 
la celebración de negocios traslativos o en general a cualquier modificación, no registrada, 
de la situación jurídica de la finca inscrita.

b) Asimismo deberá el interesado expresar los datos de que disponga sobre la identidad 
y domicilio de los titulares del dominio y demás derechos reales sobre la propia finca y sobre 
las colindantes tanto registrales como catastrales, aportando, en todo caso, la certificación 
catastral descriptiva y gráfica de la finca o fincas objeto del expediente. Además, en caso de 
que el promotor manifieste que la representación gráfica catastral no coincide con la 
rectificación solicitada, deberá aportar representación gráfica georreferenciada de la misma.

c) No será de aplicación al expediente regulado en el presente artículo lo dispuesto en el 
apartado c) de la regla segunda, los apartados d) y e) de la regla quinta y el último párrafo de 
la regla sexta del artículo 203. En cuanto a la regla tercera, el contenido de las 
certificaciones se entenderá limitado a la rectificación cuya inscripción se solicita.

d) En el supuesto de que se haya aportado representación gráfica alternativa, el Notario 
procederá conforme a lo dispuesto en el párrafo segundo de la letra c) del apartado 2 del 
artículo 18 del texto refundido de la Ley del Catastro Inmobiliario.

e) No podrá tramitarse el expediente regulado en los apartados anteriores para la 
rectificación descriptiva de edificaciones, fincas o elementos integrantes de cualquier edificio 
en régimen de división horizontal o fincas resultantes de expediente administrativo de 
reorganización de la propiedad, expropiación o deslinde. En tales casos, será necesaria la 
rectificación del título original o la previa tramitación del procedimiento administrativo 
correspondiente.

Si el Registrador, a la vista de las circunstancias concurrentes en el expediente y del 
contenido del historial de las fincas en el Registro, albergare dudas fundadas sobre la 
posibilidad de que el expediente de rectificación de descripción registral encubriese un 
negocio traslativo u operaciones de modificación de entidad hipotecaria, procederá a 
suspender la inscripción solicitada motivando las razones en que funde tales dudas.

2. Podrá, no obstante, realizarse la rectificación de la descripción de cualquier finca, sin 
necesidad de tramitación de expediente, cuando se trate de alteración de su calificación o 
clasificación, destino, características físicas distintas de la superficie o los linderos, o los 
datos que permitan su adecuada localización o identificación, tales como el nombre por el 
que fuere conocida la finca o el número o denominación de la calle, lugar o sitio en que se 
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encuentre, siempre que, en todos los casos, la modificación se acredite de modo suficiente, 
en la forma que se determine reglamentariamente.

3. Tampoco será necesario tramitar el expediente de rectificación para la constatación de 
diferencias de cabida de la finca inscrita, en los siguientes supuestos:

a) Cuando las diferencias de cabida no excedan del diez por ciento de la inscrita y se 
acredite mediante certificación catastral descriptiva y gráfica, siempre que de los datos 
descriptivos respectivos se desprenda la plena coincidencia entre la parcela objeto del 
certificado y la finca inscrita.

b) En los supuestos de rectificación de la superficie, cuando la diferencia alegada no 
exceda del cinco por ciento de la cabida que conste inscrita.

En ambos casos será necesario que el Registrador, en resolución motivada, no albergue 
dudas sobre la realidad de la modificación solicitada, fundadas en la previa comprobación, 
con exactitud, de la cabida inscrita, en la reiteración de rectificaciones sobre la misma o en el 
hecho de proceder la finca de actos de modificación de entidades hipotecarias, como la 
segregación, la división o la agregación, en los que se haya determinado con exactitud su 
superficie. Realizada la operación registral, el Registrador la notificará a los titulares 
registrales de las fincas colindantes.

Artículo 202.  
Las nuevas plantaciones y la construcción de edificaciones o asentamiento de 

instalaciones, tanto fijas como removibles, de cualquier tipo, podrán inscribirse en el Registro 
por su descripción en los títulos referentes al inmueble, otorgados de acuerdo con la 
normativa aplicable para cada tipo de acto, en los que se describa la plantación, edificación, 
mejora o instalación. En todo caso, habrán de cumplirse todos los requisitos que hayan de 
ser objeto de calificación registral, según la legislación sectorial aplicable en cada caso.

La porción de suelo ocupada por cualquier edificación, instalación o plantación habrá de 
estar identificada mediante sus coordenadas de referenciación geográfica.

Salvo que por la antigüedad de la edificación no le fuera exigible, deberá aportarse para 
su archivo registral el libro del edificio, dejando constancia de ello en el folio real de la finca. 
En tal caso, cuando se trate de edificaciones en régimen de propiedad horizontal, se hará 
constar en el folio real de cada elemento independiente su respectiva representación gráfica, 
tomada del proyecto incorporado al libro.

Artículo 203.  
1. El expediente de dominio para la inmatriculación de fincas que no estén inscritas en el 

Registro de la Propiedad a favor de persona alguna se tramitará con sujeción a las 
siguientes reglas:

Primera. El expediente deberá tramitarse ante Notario hábil para actuar en el distrito 
notarial donde radique la finca o en cualquiera de los distritos notariales colindantes a dicho 
distrito. Si la finca estuviera radicada en el territorio correspondiente a dos o más distritos 
notariales diferentes, podrá tramitarse el expediente ante un Notario de cualquiera de estos 
distritos o de sus respectivos colindantes. Podrá instruirse un solo expediente para varias 
fincas siempre que las mismas estén situadas en el territorio de un mismo Registro, aunque 
alguna de ellas esté situada parcialmente en un distrito hipotecario colindante, siempre que 
la mayor parte de su superficie radique en dicho Registro.

Segunda. Se iniciará el procedimiento mediante solicitud por escrito del titular dominical 
de la finca, en la cual, junto a la descripción literaria de la finca, realizada en los términos 
prevenidos reglamentariamente, deberán hacerse constar los datos personales del promotor 
y su domicilio para la práctica de notificaciones, acompañándose además los siguientes 
documentos:

a) Título de propiedad de la finca que se pretende inmatricular, que atribuya el dominio 
sobre la misma al promotor del expediente, junto con certificación catastral descriptiva y 
gráfica de la parcela o parcelas catastrales, que se correspondan con la descripción literaria 
y la delimitación gráfica de la finca cuya inmatriculación se solicita, con expresión de los 

CÓDIGO GEOESPACIAL

§ 93  Decreto por el que se aprueba la nueva redacción oficial de la Ley Hipotecaria [parcial]

– 1333 –



titulares catastrales de dichas parcelas y sus colindantes, así como sus respectivos 
domicilios.

b) Relación de los datos registrales, catastrales o de cualquier otro origen de los que 
disponga el promotor y sirvan para localizar las fincas registrales y parcelas catastrales 
colindantes. En particular, el nombre y domicilio de sus propietarios actuales, si fueran 
distintos de los recogidos en las certificaciones catastrales descriptivas y gráficas, así como 
los titulares de cargas o gravámenes sobre las mismas.

c) Identificación de los derechos constituidos sobre la finca, expresando las cargas a que 
pueda hallarse afecta o las acciones con transcendencia real ejercitadas en relación con la 
misma, indicando los nombres de los titulares o actores, sus domicilios y cualesquiera otras 
circunstancias que ayuden a su correcta identificación, quienes serán requeridos para que, si 
les conviene, soliciten la inscripción o anotación omitida, presentando a tal fin los títulos 
necesarios en el Registro.

d) Deberá identificarse también a los poseedores de la finca que se pretende inmatricular 
y al arrendatario de ella, si se trata de vivienda.

Tercera. El Notario levantará acta a la que incorporará la documentación presentada, 
remitiendo copia de la misma al Registrador de la Propiedad competente solicitando la 
expedición de certificación acreditativa de que la finca no consta inscrita en el Registro y 
que, en su caso, practique anotación preventiva de la pretensión de inmatriculación.

El Registrador, tras consultar su archivo, tanto literario como de representación gráfica 
en soporte papel o informático, expedirá en el plazo de quince días certificación acreditativa 
de la falta de inscripción de la finca, siempre que haya verificado que concurren las 
siguientes circunstancias:

a) La correspondencia entre la descripción contenida en el título de propiedad aportado y 
la certificación catastral.

b) La falta de previa inmatriculación de la finca a favor de persona alguna.
c) La ausencia de dudas fundadas sobre la coincidencia total o parcial de la finca cuya 

inmatriculación se solicita con otra u otras que hubiesen sido previamente inmatriculadas.
En caso contrario, procederá el Registrador a extender nota de denegación de la 

anotación solicitada, motivando suficientemente las causas de dicha negativa, a la que 
deberá acompañar, en su caso, certificación literal de la finca o fincas coincidentes, 
comunicándolo inmediatamente al Notario, con el fin de que proceda al archivo de las 
actuaciones.

Del mismo modo, si el Registrador tuviera dudas fundadas sobre la coincidencia total o 
parcial de la finca cuya inmatriculación se pretende con otra u otras de dominio público que 
no estén inmatriculadas pero que aparezcan recogidas en la información territorial asociada, 
facilitada por las Administraciones Públicas, notificará tal circunstancia a la entidad u órgano 
competente, acompañando certificación catastral descriptiva y gráfica de la finca que se 
pretende inmatricular, con el fin de que, por dicha entidad, se remita el informe 
correspondiente dentro del plazo de un mes a contar desde el día siguiente a la recepción de 
la notificación. Si la Administración manifestase su oposición a la inmatriculación, o no 
remitiendo su informe dentro de plazo, el Registrador conservase dudas sobre la existencia 
de una posible invasión del dominio público, denegará la anotación solicitada, notificando su 
calificación al Notario para que proceda al archivo de las actuaciones, motivando 
suficientemente las causas de dicha negativa, junto con certificación o traslado de los datos 
procedentes de la información territorial utilizada y, en su caso, certificación literal de la finca 
o fincas que estime coincidentes.

Cuarta. En otro caso, el Registrador practicará la anotación solicitada y remitirá al 
Notario, para unir al expediente, la certificación registral, acreditativa de la falta de inscripción 
de la finca y de coincidencia de la misma con otra u otras previamente inmatriculadas.

La anotación, que solo se extenderá si del escrito inicial y sus documentos 
complementarios resultan todas las circunstancias exigidas, tendrá una vigencia de noventa 
días, pudiendo ser prorrogada a instancia del Notario o del promotor del expediente, hasta 
un máximo de ciento ochenta días de su fecha, si a juicio del Registrador existe causa que lo 
justifique.
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Quinta. Recibida la comunicación del Registro acreditativa de la extensión de la 
anotación, acompañada de la correspondiente certificación, el Notario notificará la pretensión 
de inmatriculación, en la forma prevenida reglamentariamente, a todos aquellos que, de la 
relación de titulares contenida en el escrito acompañado a la solicitud, resulten interesados 
como titulares de cargas, derechos o acciones que puedan gravar la finca que se pretende 
inmatricular, a aquel de quien procedan los bienes o sus causahabientes, si fuesen 
conocidos, al titular catastral y al poseedor de hecho de la finca, así como al Ayuntamiento 
en que esté situada la finca y a la Administración titular del dominio público que pudiera 
verse afectado, para que puedan comparecer en el expediente y hacer valer sus derechos. 
Asimismo, insertará un edicto comunicando la tramitación del acta para la inmatriculación en 
el “Boletín Oficial del Estado”, que lo publicará gratuitamente. Potestativamente el Notario, 
atendidas las circunstancias del caso, podrá ordenar la publicación del edicto en el tablón de 
anuncios del Ayuntamiento, también de forma gratuita. En la notificación se hará constar:

a) El nombre y apellidos, domicilio, estado, profesión, número de documento o código de 
identidad del promotor y cualesquiera otros datos que puedan facilitar su identificación.

b) Los bienes descritos tal como resultan de la certificación catastral de la parcela.
c) La especie de derecho, carga o acción en que, según el promotor, pueda estar 

interesada la persona notificada.
d) Los términos en que, sin merma de sus derechos, podrán inscribirse o anotarse los 

documentos públicos de que los mismos resulten.
e) Apercibimiento sobre los perjuicios que, de la omisión de la inscripción o anotación, 

puedan derivarse.
Asimismo, notificará la solicitud, con expresión literal de los extremos recogidos en las 

letras a) y b) y en la forma prevenida en esta Ley, a los propietarios de las fincas registrales y 
catastrales colindantes y a los titulares de derechos reales constituidos sobre ellas en los 
domicilios que consten en el Registro y, caso de ser distintos, en cualesquiera otros que 
resulten del expediente.

Sexta. Cualquier interesado podrá hacer alegaciones ante el Notario y aportar pruebas 
escritas de su derecho durante el plazo de un mes.

Si se formulase oposición por cualquiera de los interesados, con expresión de la causa 
en que se funde, el Notario dará por concluso el expediente y archivará las actuaciones, 
dando cuenta inmediata al Registrador. En ese caso, el promotor podrá entablar demanda en 
juicio declarativo contra todos los que se hubieran opuesto, ante el Juez de primera instancia 
correspondiente al lugar en que radique la finca. En otro caso, levantará el Notario acta 
accediendo a la pretensión del solicitante, en la que se recogerán las incidencias del 
expediente, los documentos aportados, así como la falta de oposición por parte de ninguno 
de los posibles interesados, y remitirá copia al Registrador para que practique, si procede, la 
inmatriculación solicitada.

En caso de calificación positiva por el Registrador, éste procederá a extender la 
inscripción del derecho de dominio, cuyos efectos se retrotraerán a la fecha del asiento de 
presentación inicial del acta remitida por el Notario a que se refiere el párrafo anterior. Si se 
hubiere tomado anotación preventiva de haberse incoado el procedimiento, se convertirá en 
inscripción definitiva.

La prioridad de las cargas o gravámenes, reconocidos o constituidos por el propietario o 
por la autoridad judicial o administrativa competente, cuyos títulos hayan sido aportados al 
expediente o se hayan presentado en el Registro antes de que la inmatriculación se 
practique y sean calificados favorablemente por el Registrador, se decidirá atendiendo a las 
normas sobre preferencia establecidas por la legislación civil y en la normativa específica 
que resultase aplicable en atención a la naturaleza del crédito y de la carga o gravamen y, en 
su defecto, a la fecha de los mismos títulos. Si fuesen incompatibles y no se manifestare por 
los interesados la preferencia, se tomará anotación preventiva de cada uno, hasta que por 
los Tribunales se decida a cuál de ellos ha de darse preferencia.

Séptima. El Registrador ordenará la publicación de un edicto que refleje los datos de la 
finca o fincas que resulten del expediente, así como su titularidad y cargas. El edicto, 
notificando a todos los interesados y a las personas ignoradas a quienes pueda perjudicar el 
expediente, habrá de publicarse de forma gratuita en el “Boletín Oficial del Estado”. La 
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publicación efectiva del edicto se hará constar por nota al margen de la inscripción del 
dominio de la finca inmatriculada. También se utilizará, a efectos meramente informativos, un 
servicio en línea, relacionado con la aplicación de representación gráfica a que se refiere el 
artículo 9, para crear alertas específicas sobre fincas que fueran afectadas por 
procedimientos de inmatriculación, deslinde o rectificación de cabida o linderos.

Octava. Durante la vigencia del asiento de presentación, o de la anotación preventiva, no 
podrá iniciarse otro procedimiento de inmatriculación que afecte de forma total o parcial a la 
finca objeto del mismo.

Fuera de los supuestos de oposición, frente a la denegación de la anotación preventiva o 
la inmatriculación por parte del Registrador podrán los interesados interponer los recursos 
previstos en esta Ley para la calificación negativa; quedando siempre a salvo la facultad de 
los interesados para acudir al procedimiento correspondiente, en defensa de su derecho al 
inmueble.

En ambos casos, se aplicarán a la anotación preventiva las normas sobre prórroga y 
mantenimiento de la vigencia del asiento de presentación prevenidas para el caso de 
interposición de recurso frente a la calificación del Registrador.

Fuera de tales casos, siempre que se entable juicio declarativo ordinario relativo al 
dominio o cualquier otro derecho inscribible, relativo a la misma finca, se dará 
inmediatamente por concluso el expediente.

2. El titular de un derecho real impuesto sobre fincas ajenas no inscritas podrá solicitar la 
inscripción de aquél con sujeción a las reglas siguientes:

Primera. Presentará su título en el Registro de la Propiedad en cuyo distrito hipotecario 
se ubiquen la finca o fincas afectadas, solicitando que se tome anotación preventiva por falta 
de previa inscripción.

Segunda. Practicada la anotación, el Registrador requerirá al dueño para que, en el 
término de veinte días a contar desde el requerimiento, inscriba su propiedad, bajo 
apercibimiento de que si no lo verificara o impugnara tal pretensión dentro de dicho término, 
podrá el anotante del derecho real solicitar la inscripción como establece la regla tercera.

Si se ignorase el lugar para el requerimiento o tras dos intentos no fuera efectivo, se hará 
éste mediante un edicto inserto en el “Boletín Oficial del Estado”, contándose los veinte días 
desde esta inserción.

Tercera. Transcurrido el plazo de veinte días, el anotante podrá pedir la inscripción del 
dominio. Si no tuviera los documentos necesarios, acudirá al Registrador para que, con 
citación del dueño, solicite del Notario, Juzgado o dependencia administrativa donde 
radiquen los archivos en que se encuentren, que expidan copia o testimonio de ellos y se le 
entreguen al anotante a dicho objeto. En defecto de documentos o cuando, siendo estos 
defectuosos, no opte por subsanarlos, podrá el interesado justificar el dominio del dueño en 
la forma que prescribe esta Ley.

Cuarta. El Registrador inscribirá el dominio cuando se le pida, según las reglas 
anteriores, dejando archivado, en su caso, el documento en que conste el requerimiento, del 
cual dará las certificaciones que los interesados soliciten, y convertirá en inscripción 
definitiva la anotación del derecho real. Si la anotación hubiera caducado se inscribirá el 
derecho real, previa nueva presentación del título.

Quinta. El Registrador dará por concluido el procedimiento siempre que con anterioridad 
a la práctica de dichos asientos se le acredite la interposición de demanda impugnando la 
pretensión del anotante, sin perjuicio de las medidas cautelares que puedan ser acordadas 
por el Juez o Tribunal.

Artículo 204.  
Además del procedimiento prevenido en el artículo anterior y la posibilidad de inscripción 

de los títulos previstos en los artículos 205 y 206, podrá obtenerse también la inmatriculación 
de fincas en el Registro de la Propiedad en los siguientes supuestos:

1.º Cuando se trate de fincas aportadas a expedientes de transformación o 
equidistribución urbanística y se pretenda la inmatriculación en virtud de los documentos en 
cuya virtud se proceda a la inscripción de las fincas de resultado.
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2.º Cuando se trate de fincas de reemplazo resultantes de expedientes de concentración 
parcelaria.

3.º Cuando se trate de fincas que hubieran sido objeto de expropiación forzosa.
4.º Cuando se trate de fincas de titularidad pública resultantes de procedimientos 

administrativos de deslinde.
5.º En virtud de sentencia que expresamente ordene la inmatriculación, obtenida en 

procedimiento declarativo en que hayan sido demandados todos los que, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 203, deban intervenir en el expediente, observándose las 
demás garantías prevenidas en dicho artículo.

Cuando las nuevas fincas creadas en virtud de los procedimientos a que se refiere este 
precepto no hubieran sido incorporadas previamente al plano parcelario catastral con 
delimitación de las parcelas que hayan de corresponderles, el Registrador remitirá por 
medios electrónicos a la Dirección General del Catastro copia de la representación gráfica 
aportada para la inmatriculación el día siguiente al de su presentación en el Registro de la 
Propiedad. El Catastro devolverá al Registrador las referencias catastrales de las fincas 
objeto del acto de que se trate para su incorporación al asiento, y la representación gráfica 
catastral indicando, en su caso, si la finca ha de entenderse coordinada con la descripción 
gráfica catastral.

Una vez practicada la inmatriculación, el Registrador expedirá el edicto a que se refiere 
la regla séptima del apartado 1 del artículo anterior.

Artículo 205.  
Serán inscribibles, sin necesidad de la previa inscripción y siempre que no estuvieren 

inscritos los mismos derechos a favor de otra persona, los títulos públicos traslativos 
otorgados por personas que acrediten haber adquirido la propiedad de la finca al menos un 
año antes de dicho otorgamiento también mediante título público, siempre que exista 
identidad en la descripción de la finca contenida en ambos títulos a juicio del Registrador y, 
en todo caso, en la descripción contenida en el título inmatriculador y la certificación catastral 
descriptiva y gráfica que necesariamente debe ser aportada al efecto.

El Registrador deberá verificar la falta de previa inscripción de la finca a favor de persona 
alguna y no habrá de tener dudas fundadas sobre la coincidencia total o parcial de la finca 
cuya inmatriculación se pretende con otra u otras que hubiesen sido previamente 
inmatriculadas.

Si el Registrador tuviera dudas fundadas sobre la coincidencia total o parcial de la finca 
cuya inmatriculación se pretende con otra u otras de dominio público que no estén 
inmatriculadas pero que aparezcan recogidas en la información territorial asociada facilitada 
por las Administraciones Públicas, notificará tal circunstancia a la entidad u órgano 
competente, acompañando la certificación catastral descriptiva y gráfica de la finca que se 
pretende inmatricular con el fin de que, por dicha entidad, se remita el informe 
correspondiente, dentro del plazo de un mes a contar desde el día siguiente a la recepción 
de la notificación.

Si la Administración manifestase su oposición a la inmatriculación o, no remitiendo su 
informe dentro de plazo, el Registrador conservase dudas sobre la existencia de una posible 
invasión del dominio público, denegará la inmatriculación pretendida.

En caso de calificación positiva por el Registrador, éste procederá a extender la 
inscripción del derecho de dominio, notificará la inmatriculación realizada, en la forma 
prevenida reglamentariamente, al poseedor de hecho, a los titulares de cargas, derechos o 
acciones que puedan gravar la finca y fueran conocidos, a los propietarios de las fincas 
registrales y catastrales colindantes en los domicilios que consten en el Registro y, caso de 
ser distintos, en cualesquiera otros que resulten de los documentos aportados, así como al 
Ayuntamiento en que esté situada la finca. Asimismo ordenará la publicación del edicto y 
utilizará el servicio en línea para creación de alertas específicas a que refiere la regla 
séptima del apartado 1 del artículo 203.
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Artículo 206.  
1. Las Administraciones Públicas y las entidades de Derecho público con personalidad 

jurídica propia vinculadas o dependientes de cualquiera de aquéllas podrán inmatricular los 
bienes de su titularidad, mediante la aportación de su título escrito de dominio, cuando 
dispongan de él, junto con certificación administrativa librada, previo informe favorable de 
sus servicios jurídicos, por el funcionario a cuyo cargo se encuentre la administración de los 
mismos, acreditativa del acto, negocio o modo de su adquisición y fecha del acuerdo del 
órgano competente para su inclusión en el inventario correspondiente o, caso de no existir, 
fecha del acuerdo de aprobación de la última actualización del inventario de la que resulte la 
inclusión del inmueble objeto de la certificación con indicación de la referencia o indicador 
que tenga asignado en el mismo, así como de su descripción, naturaleza patrimonial o 
demanial y su destino en el primer caso o su eventual afectación, adscripción o reserva, en 
el segundo.

Asimismo, las entidades referidas deberán aportar certificación catastral descriptiva y 
gráfica de la parcela o parcelas catastrales, que se corresponda con la descripción literaria y 
la delimitación geográfica de la finca cuya inmatriculación se solicita en la forma establecida 
en la letra b) del artículo 9. Solo en caso de que la finca careciese de certificación catastral 
descriptiva y gráfica, podrá aportarse una representación gráfica georreferenciada 
alternativa, la cual deberá corresponderse con la descripción literaria realizada y respetar la 
delimitación de los colindantes catastrales y registrales. A la representación gráfica 
alternativa deberá acompañarse informe del Catastro.

2. En todo caso, será preciso que el Registrador compruebe la falta de previa 
inmatriculación de todo o parte del inmueble. Si advirtiera la existencia de fincas inscritas 
coincidentes en todo o en parte, denegará la inmatriculación solicitada, previa expedición de 
certificación de las referidas fincas, que remitirá al organismo interesado junto con la nota de 
calificación.

3. Practicada la inmatriculación, el Registrador expedirá el edicto a que se refiere la regla 
séptima del apartado 1 del artículo 203 con el mismo régimen en ella previsto, incluido el 
sistema de alertas.

4. Junto al procedimiento registral ordinario, cuando se trate de fincas propiedad de 
alguna de las entidades referidas en el apartado 1, podrá obtenerse la reanudación del tracto 
sucesivo interrumpido a través de certificación administrativa, expedida con los requisitos 
señalados en el presente artículo, que ponga fin al procedimiento regulado en el apartado 3 
del artículo 37 de la Ley 33/2003, de 3 de noviembre, de Patrimonio de las Administraciones 
Públicas.

5. Además de ello, mediante certificación administrativa del acto en que así se disponga, 
podrán practicarse, en los bienes de titularidad de las Administraciones Públicas y de las 
entidades de Derecho público a que refiere el apartado 1 de este artículo, operaciones 
registrales de agrupación, división, agregación, segregación, declaración de obra nueva, 
división horizontal, constitución de conjuntos inmobiliarios, rectificación descriptiva o 
cancelación, siempre que tales actos no afecten a terceros que no hubieran sido citados en 
el expediente, se cumplan los requisitos establecidos por la legislación sectorial y se aporte 
la representación gráfica catastral de la finca o representación alternativa, en los términos 
previstos en el artículo 10.

Artículo 207.  
Si la inmatriculación de la finca se hubiera practicado con arreglo a lo establecido en los 

números 1.°, 2.°, 3.° y 4.° del artículo 204, el artículo 205 y el artículo 206, los efectos 
protectores dispensados por el artículo 34 de esta Ley no se producirán hasta transcurridos 
dos años desde su fecha. Esta limitación se hará constar expresamente en el acta de 
inscripción, y en toda forma de publicidad registral durante la vigencia de dicha limitación.

Artículo 208.  
La reanudación del tracto sucesivo interrumpido se realizará en expediente tramitado con 

arreglo a las siguientes reglas:
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Primera. No se entenderá producida la interrupción del tracto sucesivo cuando la 
persona a cuyo favor hubiera de practicarse la inscripción haya adquirido su derecho 
directamente del titular registral o sus herederos. En tal caso, la inscripción únicamente 
podrá practicarse mediante la presentación del documento en que se hubiera formalizado la 
adquisición, declaración o constitución del derecho, objeto de la inscripción solicitada.

Segunda. La tramitación se acomodará a lo previsto en el artículo 203, con las siguientes 
especialidades:

1.ª Se iniciará el expediente mediante escrito en el cual, junto a la descripción de la finca, 
se expresará la última inscripción de dominio y todas las demás que estuvieren vigentes, 
cualquiera que sea su clase, y al que deberán acompañarse los documentos prevenidos en 
la letra a) de la regla segunda del apartado 1 del referido artículo.

2.ª Deberán aportarse por el interesado, junto con los documentos que acrediten su 
adquisición, aquellos otros de los que disponga que justifiquen la adquisición de los titulares 
intermedios de los que traiga causa y cualesquiera otros que considere oportuno para 
justificar su petición.

3.ª Junto a los interesados referidos en la regla quinta del apartado 1 del artículo 203, 
deberá ser citado en todo caso quien aparezca, según la última inscripción vigente, como 
titular del dominio o derecho real cuyo tracto interrumpido se pretende reanudar o, si consta 
fallecimiento de este, sus herederos, debiendo acreditar el promotor tal extremo y la 
condición e identidad de éstos.

4.ª Cuando la última inscripción de dominio o del derecho real cuyo tracto se pretenda 
reanudar tenga menos de treinta años de antigüedad, la citación al titular registral o sus 
herederos deberá realizarse de modo personal.

La misma regla se observará si, a pesar de tener la inscripción más de treinta años de 
antigüedad, se hubiese practicado con posterioridad, dentro de dicho plazo, cualquier otro 
asiento relativo a cualquier título otorgado por el titular registral o sus herederos.

Tercera. Si los citados comparecieran y así lo convinieran unánimemente en virtud de 
acta firmada por el Notario junto con todos los interesados, se extenderá la inscripción del 
título del solicitante, si fuera procedente.

Cuarta. Si alguno de los citados no compareciese o, compareciendo, formulase 
oposición, el Notario dará por conclusas las actuaciones, dejando constancia de dicho 
extremo en el acta que ponga fin al expediente con expresión de la causa en que se funde. 
En ese caso, el promotor podrá entablar demanda en juicio declarativo contra todos los que 
no hubieran comparecido o se hubieran opuesto, ante el Juez de primera instancia 
correspondiente al lugar en que radique la finca.

Quinta. No perjudicarán al titular de buena fe a cuyo favor hubieran sido practicadas las 
inscripciones resultantes del expediente a que se refiere este artículo, cualquiera que fuese 
la naturaleza del título en que se funde, los títulos de dominio o de otros derechos reales 
contradictorios con el del solicitante que no hubieran sido inscritos en el Registro con 
anterioridad.

Artículo 209.  
1. La subsanación de la doble o, en general, múltiple inmatriculación de una misma finca 

o parte de ella en folios registrales distintos tendrá lugar a través de expediente que se 
tramitará con sujeción a las reglas siguientes:

Primera. Será competente para su tramitación y resolución el Registrador del distrito 
hipotecario en que radique la finca doblemente inmatriculada. Si la superficie de la finca se 
extendiese sobre territorio de dos o más Registros, la competencia vendrá determinada por 
el historial registral más antiguo, y si todos fueran de la misma fecha, corresponderá al 
Registrador del distrito donde se sitúe la mayor parte de la superficie de la finca.

Segunda. El expediente se iniciará de oficio por el Registrador, o a instancia del titular 
registral de cualquier derecho inscrito en alguno de los diferentes historiales registrales 
coincidentes, en los cuales deberán hacerse constar, en los términos prevenidos 
reglamentariamente, los datos personales del solicitante y un domicilio para la práctica de 
notificaciones.
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Tercera. Si el Registrador, una vez realizadas las investigaciones pertinentes en su 
propio archivo, incluido el examen de las representaciones gráficas de que disponga, y 
recabados los datos pertinentes del Catastro Inmobiliario, apreciara la coincidencia de las 
fincas y, en consecuencia, la posibilidad de doble inmatriculación, total o parcial, notificará tal 
circunstancia a los titulares de los derechos inscritos en cada una de las fincas registrales o 
a sus causahabientes, si fueren conocidos, en la forma prevenida en esta Ley, dejando 
constancia de ello mediante nota al margen de la última inscripción de dominio extendida en 
el folio de cada uno de los historiales coincidentes.

Cuarta. Cuando el dominio sobre la finca aparezca inscrito en los distintos folios 
registrales en favor de una misma persona, si los mismos estuviesen libres de cargas o 
fueran estas exactamente las mismas y estuviesen inscritas siguiendo el mismo orden, de 
modo que no puedan producirse perjuicios para terceros, la contradicción se salvará con el 
consentimiento de los interesados, practicando al final del historial registral más reciente un 
asiento de cierre o cancelación del mismo, haciendo referencia a este hecho, mediante la 
oportuna nota al margen en el historial más antiguo.

Quinta. Si fueren distintos los titulares del dominio o de las cargas inscritas o siendo 
coincidentes no guardasen idéntico orden, el Registrador convocará a los interesados a fin 
de lograr el acuerdo que determine las titularidades que han de recaer sobre la finca y la 
prelación registral entre ellas.

Sexta. Si todos comparecieran y unánimemente convinieran las rectificaciones que, a su 
juicio, hayan de realizarse, el Registrador, siempre que estimase legalmente procedentes las 
operaciones así convenidas, hará constar documentalmente el acuerdo, que firmará con los 
interesados, y procederá a cancelar el historial de la finca registral más moderna y, en su 
caso, rectificar la más antigua, en la forma acordada.

Séptima. Si alguno de los interesados no compareciese o, compareciendo, formulase 
oposición en cualquier fase de la tramitación, el Registrador dará por concluido el 
expediente, dejando constancia documental de dicho extremo y también por nota al margen 
de la última inscripción de dominio practicada en cada uno de los folios reales coincidentes.

En tal caso, el promotor del expediente podrá entablar demanda en juicio declarativo 
contra quienes no hubieran comparecido o hubiesen formulado oposición ante el Juez de 
primera instancia correspondiente al lugar en que radique la finca.

Fuera de los supuestos de oposición, frente a la denegación de la constatación de la 
doble inmatriculación por parte del Registrador podrán los interesados interponer los 
recursos previstos en esta Ley para la calificación negativa; quedando siempre a salvo la 
facultad de los interesados para acudir al procedimiento correspondiente, en defensa de su 
derecho al inmueble.

Octava. Las notas marginales de doble inmatriculación practicadas en los folios de las 
fincas afectadas caducarán a los seis meses de su fecha, salvo que dentro de dicho plazo se 
practique anotación preventiva, como consecuencia de la presentación en el Registro de la 
demanda interpuesta en el procedimiento judicial correspondiente.

En todos los casos, se aplicarán al asiento de presentación y, en su caso, a la anotación 
preventiva practicada las normas sobre prórroga o mantenimiento de vigencia prevenidas 
para el caso de interposición de recurso frente a la calificación del Registrador.

Novena. En todos los demás supuestos, siempre que se entable juicio declarativo 
ordinario relativo al dominio o cualquier otro derecho inscribible, relativo a la misma finca, se 
dará inmediatamente por concluso el expediente.

2. Lo dispuesto en este artículo se entenderá sin perjuicio de lo previsto en el apartado 4 
del artículo 37 de la Ley 33/2003, de 3 de noviembre, del Patrimonio de las Administraciones 
Públicas, y demás disposiciones concordantes.

Artículo 210.  
1. El titular registral de cualquier derecho que registralmente aparezca gravado con 

cargas o derechos que hayan quedado legalmente extinguidos por prescripción, caducidad o 
no uso podrá solicitar la cancelación registral de los mismos, a través de expediente de 
liberación de cargas y gravámenes, tramitado con sujeción a las siguientes reglas:
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Primera. Será competente para la tramitación y resolución del expediente el Registrador 
de la Propiedad del distrito en que radique la finca o la mayor parte de su superficie, en los 
casos en que la finca pertenezca a dos o más distritos.

Segunda. El procedimiento se iniciará mediante solicitud del titular registral del derecho 
gravado o de cualquiera de ellos, si fueren varios, en el cual el solicitante identificará la finca 
y el derecho o gravamen cuya extinción se alega y sus titulares registrales, y declarará 
expresamente, bajo su responsabilidad, haber transcurrido el plazo de prescripción, 
caducidad o no uso prevenido en la ley para la extinción del mismo derecho, así como la 
falta de interrupción o suspensión de dicho plazo.

Tercera. Presentado el escrito, el Registrador citará personalmente a los titulares 
registrales de las cargas cuya extinción se solicita o a sus causahabientes, si fueren 
conocidos, en la forma prevenida en esta Ley.

Cuarta. En el plazo de quince días desde la notificación o, a falta de la misma, desde la 
publicación del edicto correspondiente en el “Boletín Oficial del Estado”, podrá comparecer el 
titular registral de la carga o gravamen, oponiéndose a la petición. Podrán igualmente 
formular oposición los causahabientes del titular registral, siempre que al tiempo de la misma 
presenten su título de adquisición, obteniendo la inscripción del mismo dentro del plazo de 
vigencia del asiento de presentación correspondiente.

Si los citados comparecieran y consintieran las cancelaciones solicitadas, se practicarán 
las mismas, si fueran procedentes.

Quinta. Si alguno de los interesados no compareciese o, compareciendo, formulase 
oposición en cualquier fase de la tramitación, dictará el Registrador resolución que ponga fin 
al expediente, dejando constancia documental de dicho extremo mediante acta, quedando a 
las partes reservada la acción que proceda, para que por los Tribunales se decida sobre la 
extinción y cancelación de la carga o gravamen en el procedimiento correspondiente.

Sexta. Fuera de los supuestos de oposición, frente a la denegación de la solicitud del 
promotor por parte del Registrador, podrán los interesados interponer los recursos previstos 
en esta Ley para la calificación negativa.

Se aplicarán, cualquiera que sea el procedimiento iniciado, las normas prevenidas en la 
Ley Hipotecaria para la prórroga del asiento de presentación.

Séptima. En todos los demás supuestos, siempre que se entable juicio declarativo 
ordinario relativo al dominio o cualquier otro derecho inscribible, relativo a la misma finca, se 
dará inmediatamente por concluso el expediente.

Octava. No obstante lo dispuesto en los apartados anteriores, podrán cancelarse 
directamente, a instancia de cualquier interesado y sin necesidad de tramitación del 
expediente, las inscripciones relativas a derechos de opción, retractos convencionales y 
cualesquiera otros derechos o facultades de configuración jurídica, cuando hayan 
transcurrido cinco años desde el día en que venció el término en que, según el Registro, 
pudieron ejercitarse, siempre que no conste anotación preventiva de demanda u otro asiento 
que indique haberse ejercitado el derecho, modificado el título o formulado reclamación 
judicial sobre su cumplimiento.

Las inscripciones de hipotecas, condiciones resolutorias y cualesquiera otras formas de 
garantía con efectos reales, cuando no conste en el Registro la fecha en que debió 
producirse el pago íntegro de la obligación garantizada, podrán igualmente cancelarse a 
instancia de cualquier interesado cuando hayan transcurrido veinte años desde la fecha del 
último asiento en que conste la reclamación de la obligación garantizada o, en su defecto, 
cuarenta años desde el último asiento relativo a la titularidad de la propia garantía.

Del mismo modo, a instancia de persona con interés legítimo, los asientos relativos a 
censos, foros y otros gravámenes de naturaleza análoga, establecidos por tiempo indefinido, 
podrán ser cancelados cuando hayan transcurrido sesenta años desde la extensión del 
último asiento relativo a los mismos.

2. Para la cancelación de un asiento relativo a una concesión administrativa inscrita 
registralmente, será suficiente con la presentación al Registro de la Propiedad de 
certificación expedida por la Administración Pública titular del inmueble en la que se acredite 
la extinción de dicha concesión.
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TÍTULO VII
De la rectificación de los errores en los asientos

Artículo 211.  
Los errores cometidos en los asientos del Registro a que se refiere el apartado c) del 

artículo cuarenta, podrán ser materiales o de concepto.

Artículo 212.  
Se entenderá que se comete error material cuando sin intención conocida se escriban 

unas palabras por otras, se omita la expresión de alguna circunstancia formal de los asientos 
o se equivoquen los nombres propios o las cantidades al copiarlas del título, sin cambiar por 
ello el sentido general de la inscripción o asiento de que se trate, ni el de ninguno de sus 
conceptos.

Artículo 213.  
Los Registradores podrán rectificar por sí, bajo su responsabilidad, los errores materiales 

cometidos:
Primero. En los asientos de inscripción, anotación preventiva o cancelación, cuyos 

respectivos títulos se conserven en el Registro.
Segundo. En los asientos de presentación, notas marginales e indicaciones de 

referencias, aunque los títulos no obren en la oficina del Registro, siempre que la inscripción 
principal respectiva baste para dar a conocer el error y sea posible rectificarlo por ella.

Artículo 214.  
Los Registradores no podrán rectificar, sin la conformidad del interesado que posea el 

título inscrito, o sin una providencia judicial en su defecto, los errores materiales cometidos:
Primero. En inscripciones, anotaciones preventivas o cancelaciones cuyos títulos no 

existan en el Registro.
Segundo. Los asientos de presentación y notas, cuando dichos errores no puedan 

comprobarse por las inscripciones principales respectivas y no existan tampoco los títulos en 
la oficina del Registro.

Artículo 215.  
Los errores materiales no podrán salvarse con enmiendas, tachas ni raspaduras, ni por 

otro medio que un asiento nuevo, en el cual se exprese y rectifique claramente el error 
cometido en el anterior, a no ser que el error se advierta antes de ser firmado el asiento y 
pueda subsanarse en éste con claridad mediante la oportuna confrontación.

Artículo 216.  
Se entenderá que se comete error de concepto cuando al expresar en la inscripción 

alguno de los contenidos en el título se altere o varíe su verdadero sentido.

Artículo 217.  
Los errores de concepto cometidos en inscripciones, anotaciones o cancelaciones, o en 

otros asientos referentes a ellas, cuando no resulten claramente de las mismas, no se 
rectificarán sin el acuerdo unánime de todos los interesados y del Registrador, o una 
providencia judicial que lo ordene.

Los mismos errores cometidos en asientos de presentación y notas, cuando la 
inscripción principal respectiva baste para darlos a conocer, podrá rectificarlos por sí el 
Registrador.
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Artículo 218.  
El Registrador, o cualquiera de los interesados en una inscripción, podrá oponerse a la 

rectificación que otro solicite por causa de error de concepto, siempre que a su juicio esté 
conforme el concepto que se suponga equivocado con el correspondiente en el título a que 
la inscripción se refiera.

La cuestión que se suscite con este motivo se decidirá en juicio ordinario.

Artículo 219.  
Los errores de concepto se rectificarán por medio de una nueva inscripción, la cual se 

hará mediante la presentación del mismo título ya inscrito, si el Registrador reconociere el 
error o el Juez o el Tribunal lo declarare; y en virtud de un título nuevo, si el error fuere 
producido por la redacción vaga, ambigua o inexacta del título primitivo, y las partes 
convinieren en ello, o lo declare así una sentencia judicial.

Artículo 220.  
El concepto rectificado no surtirá efecto en ningún caso sino desde la fecha de la 

rectificación, sin perjuicio del derecho que puedan tener los terceros para reclamar contra la 
falsedad o nulidad del título a que se refiere el asiento que contenía el error de concepto o 
del mismo asiento.

TÍTULO VIII
De la publicidad de los Registros

Artículo 221.  
Los Registros serán públicos para quienes tengan interés conocido en averiguar el 

estado de los bienes inmuebles o derechos reales inscritos.
El interés se presumirá en toda autoridad, empleado o funcionario público que actúe por 

razón de su oficio o cargo.

Sección 1.ª De la información registral

Artículo 222.  
1. Los Registradores pondrán de manifiesto los libros del Registro en la parte necesaria 

a las personas que, a su juicio, tengan interés en consultarlos, sin sacar los libros de la 
oficina, y con las precauciones convenientes para asegurar su conservación.

2. La manifestación, que debe realizar el Registrador, del contenido de los asientos 
registrales tendrá lugar por nota simple informativa o por certificación, mediante el 
tratamiento profesional de los mismos, de modo que sea efectiva la posibilidad de publicidad 
sin intermediación, asegurando, al mismo tiempo, la imposibilidad de su manipulación o 
televaciado.

3. En cada tipo de manifestación se hará constar su valor jurídico. La información 
continuada no alterará la naturaleza de la forma de manifestación elegida, según su 
respectivo valor jurídico.

4. La obligación del Registrador al tratamiento profesional de la publicidad formal implica 
que la misma se exprese con claridad y sencillez, sin perjuicio de los supuestos legalmente 
previstos de certificaciones literales a instancia de autoridad judicial o administrativa o de 
cualquier interesado.

5. La nota simple informativa tiene valor puramente informativo y no da fe del contenido 
de los asientos, sin perjuicio de la responsabilidad del registrador, por los daños ocasionados 
por los errores y omisiones padecidos en su expedición. Deberá reproducir, literal si así lo 
solicita el interesado, o en extracto en otro caso, el contenido de los asientos vigentes 
relativo a la finca objeto de manifestación, donde conste, al menos, la identificación de la 
misma, la identidad del titular o titulares de derechos inscritos sobre la misma y la extensión, 
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naturaleza y limitaciones de éstos. Asimismo se harán constar, en todo caso, las 
prohibiciones o restricciones que afecten a los titulares o a los derechos inscritos.

También podrá librarse nota simple relativa a determinados extremos solicitados por el 
interesado.

6. Los Registradores, al calificar el contenido de los asientos registrales, informarán y 
velarán por el cumplimiento de las normas aplicables sobre la protección de datos de 
carácter personal.

7. Los Registradores en el ejercicio profesional de su función pública deberán informar a 
cualquier persona que lo solicite en materias relacionadas con el Registro. La información 
versará sobre los medios registrales más adecuados para el logro de los fines lícitos que se 
propongan quienes la soliciten.

8. Los interesados podrán elegir libremente el Registrador a través del cual obtener la 
información registral relativa a cualquier finca, aunque no pertenezca a la demarcación de su 
Registro, siempre que deba expedirse mediante nota simple informativa o consista en 
información sobre el contenido del Índice General Informatizado de fincas y derechos. La 
llevanza por el Colegio de Registradores de la Propiedad y Mercantiles del citado Índice 
General no excluye la necesidad de que las solicitudes de información acerca de su 
contenido se realicen a través de un Registrador.

Los Registradores, en el ejercicio de su función pública, estarán obligados a colaborar 
entre sí, así como con los Órganos jurisdiccionales, las Administraciones públicas y los 
Notarios.

9. Al objeto de dar cumplimiento a lo dispuesto en este artículo, se dispondrá de los 
instrumentos necesarios para proporcionar a todos ellos información por telefax o 
comunicación electrónica, a elección del solicitante y con el valor de nota simple informativa, 
sobre el contenido del Libro Diario, en su caso, del Libro de Entrada, del Libro de 
Inscripciones y del Libro sobre administración y disposición de bienes inmuebles, salvo en lo 
atinente a las resoluciones judiciales que establezcan medidas de apoyo a personas con 
discapacidad.

10. La manifestación de los libros del Registro deberá hacerse, si así se solicita, por 
medios telemáticos. Dicha manifestación implica el acceso telemático al contenido de los 
libros del Registro. A tal efecto, si quien consulta es una autoridad, empleado o funcionario 
público que actúe por razón de su oficio y cargo, cuyo interés se presume en atención a su 
condición, el acceso se realizará sin necesidad de intermediación por parte del registrador. 
Dicha autoridad, empleado o funcionario público deberá identificarse con su firma electrónica 
reconocida o por cualquier otro medio tecnológico que en el futuro la sustituya. Cuando el 
consultante sea un empleado o funcionario público, responderán éstos de que la consulta se 
efectúa amparada en el cumplimiento estricto de las funciones que respectivamente les 
atribuye la legislación vigente. En todo caso, la autoridad, empleado o funcionario público no 
podrá acceder telemáticamente sin intermediación del registrador al Índice de Personas.

11. Reglamentariamente se concretará el procedimiento para autorizar la restricción del 
acceso a la información relativa a determinadas personas, comerciantes o fincas cuando ello 
venga impuesto por razón de la protección de la seguridad e integridad de las personas o los 
bienes.

Artículo 222 bis.  
1. Las solicitudes de información se ajustarán a un modelo informático que tendrá los 

campos necesarios para identificar al solicitante, el interés que acredita, en su caso, la finca, 
los derechos, libros o asientos a que se contrae la información.

La Dirección General de los Registros y del Notariado aprobará el modelo informático de 
consulta y los requisitos técnicos a los que deba sujetarse el mismo.

2. La identificación del solicitante se efectuará mediante los apellidos, nombre y número 
de identidad de las personas físicas y razón social o denominación de las personas jurídicas, 
número de su código de identificación y dirección de correo electrónico hábil a efectos de 
notificaciones. En todo caso, la solicitud deberá estar firmada con la firma electrónica 
reconocida del solicitante, de la persona jurídica o del representante de ésta.

3. El interés se expresará de forma sucinta en una casilla que advertirá de las 
limitaciones impuestas por el ordenamiento en relación al uso que puede darse a dicha 
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información. No obstante, si el registrador entendiera que no ha quedado acreditado de 
modo suficiente dicho interés legítimo, podrá solicitar que se le complete éste. En todo caso, 
el registrador deberá notificar al solicitante en el plazo máximo de veinticuatro horas si 
autoriza o deniega el acceso, en este último caso de forma motivada.

4. La resolución sobre el acceso solicitado se notificará en el plazo máximo de un día 
hábil al solicitante y, caso de ser positiva, incorporará el código individual que permitirá el 
acceso a la página que reproduzca el contenido registral relativo a la finca solicitada. Este 
contenido registral, que se limitará a los asientos vigentes, se pondrá de manifiesto al 
interesado durante el plazo de veinticuatro horas desde la notificación accediendo al mismo.

Si el registrador se negare injustificadamente a manifestar los libros del Registro, se 
estará a lo dispuesto en el artículo 228 de la Ley Hipotecaria.

5. Las fincas y derechos se identificarán a través de:
a) Cualesquiera de sus titulares, haciendo constar el apellido, nombre y número del 

documento nacional de identidad o documento que permita identificar a las personas físicas 
y razón social o denominación de las personas jurídicas.

b) Libro, asiento, tomo y folio registral.
c) Referencia catastral, cuando constare en el Registro.
Cuando la consulta se refiera a las fichas del Índice de Personas se harán constar 

solamente las circunstancias de la letra a) anterior. Lo mismo se observará respecto del 
Libro sobre administración y disposición de bienes inmuebles.

6. Las notificaciones a que se refiere este artículo entre el registrador y el solicitante se 
realizarán en la dirección de correo electrónico que designe éste y deberán contar con la 
firma electrónica reconocida del registrador.

[ . . . ]
TÍTULO XIV

Recursos contra la calificación

Artículo 322.  
La calificación negativa del documento o de concretas cláusulas del mismo deberá 

notificarse al presentante y al Notario autorizante del título presentado y, en su caso, a la 
autoridad judicial o al funcionario que lo haya expedido.

Dicha notificación se efectuará de conformidad con lo previsto en los artículos 58 y 59 de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común. A tal efecto, será válida la notificación practicada 
por vía telemática si el interesado lo hubiere manifestado así al tiempo de la presentación del 
título y queda constancia fehaciente.

Igualmente deberá notificarse la calificación negativa de cláusulas concretas cuando la 
calificación suspensiva o denegatoria no afecte a la totalidad del título, el cual podrá 
inscribirse parcialmente a solicitud del interesado. En este caso, podrán practicarse asientos 
posteriores, siempre que no impidan en su día la inscripción de las cláusulas suspendidas o 
denegadas en el caso de que se recurra la calificación y se estime la impugnación. 
Interpuesto el recurso, el registrador hará constar por nota al margen del asiento 
correspondiente, una relación sucinta pero suficiente del contenido de los pactos o cláusulas 
rechazadas.

A tal fin, se entenderá que es domicilio hábil a efecto de notificaciones el designado por 
el presentante al tiempo de la presentación, salvo que en el título se haya consignado otro a 
tal efecto. Respecto del Notario autorizante o de la autoridad judicial o funcionario que lo 
expidió, la notificación se practicará en su despacho, sede o dependencia administrativa.

Artículo 323.  
Si la calificación fuere negativa o el registrador denegare la práctica de la inscripción de 

los títulos no calificados en plazo, se entenderá prorrogado automáticamente el asiento de 
presentación por un plazo de sesenta días contados desde la fecha de la última notificación 
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a que se refiere el artículo anterior. De esta fecha se dejará constancia por nota al margen 
del asiento de presentación.

La duración de la prórroga y del plazo para interponer recurso gubernativo empezará a 
contar, en el caso de que se vuelva a presentar el título calificado durante la vigencia del 
asiento de presentación sin haberse subsanado los defectos en los términos resultantes de 
la nota de calificación, desde la notificación de ésta.

Vigente el asiento de presentación, el interesado o el Notario autorizante del título y, en 
su caso, la autoridad judicial o el funcionario que lo hubiere expedido, podrán solicitar dentro 
del plazo de sesenta días a que se refiere el párrafo anterior que se practique la anotación 
preventiva prevista en el artículo 42.9 de la Ley Hipotecaria.

Artículo 324.  
Las calificaciones negativas del registrador podrán recurrirse potestativamente ante la 

Dirección General de los Registros y del Notariado en la forma y según los trámites previstos 
en los artículos siguientes, o ser impugnadas directamente ante los juzgados de la capital de 
la provincia a la que pertenezca el lugar en que esté situado el inmueble, siendo de 
aplicación las normas del juicio verbal y observándose, en la medida en que le sean 
aplicables, las disposiciones contenidas en el artículo 328 de esta Ley.

Cuando el conocimiento del recurso esté atribuido por los Estatutos de Autonomía a los 
órganos jurisdiccionales radicados en la Comunidad Autónoma en que esté demarcado el 
Registro de la Propiedad, el recurso se interpondrá ante el órgano jurisdiccional competente. 
Si se hubiera interpuesto ante la mencionada Dirección General, ésta lo remitirá a dicho 
órgano.

Artículo 325.  
Estarán legitimados para interponer este recurso:
a) La persona, natural o jurídica, a cuyo favor se hubiera de practicar la inscripción, quien 

tenga interés conocido en asegurar los efectos de ésta, como transferente o por otro 
concepto, y quien ostente notoriamente o acredite en forma auténtica la representación legal 
o voluntaria de unos y otros para tal objeto ; el defecto o falta de acreditación de la 
representación se podrá subsanar en el plazo que habrá de concederse para ello, no 
superior a diez días, salvo que las circunstancias del caso así lo requieran ;

b) el Notario autorizante o aquel en cuya sustitución se autorice el título, en todo caso ;
c) la autoridad judicial o funcionario competente de quien provenga la ejecutoria, 

mandamiento o el título presentado ;
d) el Ministerio Fiscal, cuando la calificación se refiera a documentos expedidos por los 

Jueces, Tribunales o Secretarios judiciales en el seno de los procesos civiles o penales en 
los que deba ser parte con arreglo a las leyes, todo ello sin perjuicio de la legitimación de 
quienes ostenten la condición de interesados conforme a lo dispuesto en este número.

La subsanación de los defectos indicados por el Registrador en la calificación no 
impedirá a cualquiera de los legitimados, incluido el que subsanó, la interposición del 
recurso.

Artículo 326.  
El recurso deberá recaer exclusivamente sobre las cuestiones que se relacionen directa 

e inmediatamente con la calificación del Registrador, rechazándose cualquier otra pretensión 
basada en otros motivos o en documentos no presentados en tiempo y forma.

El plazo para la interposición será de un mes y se computará desde la fecha de la 
notificación de la calificación.

El escrito del recurso deberá expresar, al menos:
a) El órgano al que se dirige el recurso.
b) El nombre y apellidos del recurrente y, en su caso, cargo y destino del mismo.
c) La calificación que se recurre, con expresión del documento objeto de la misma y de 

los hechos y fundamentos de derecho.
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d) Lugar, fecha y firma del recurrente y, en su caso, identificación del medio y del lugar 
que se señale a efectos de notificaciones.

e) En el supuesto de presentación en los términos previstos en el artículo 327 párrafo 
tercero de la presente ley, deberá constar el domicilio del Registro del que se recurre la 
calificación del registrador, a los efectos de que sea inmediatamente remitido por el órgano 
que lo ha recibido a dicho Registrador.

El cómputo de los plazos a los que se refiere el presente capítulo se hará de acuerdo 
con lo dispuesto en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Artículo 327.  
El recurso, en el caso de que el recurrente opte por iniciarlo ante la Dirección General de 

los Registros y del Notariado, se presentará en el registro que calificó para dicho Centro 
Directivo, debiéndose acompañar a aquél el título objeto de la calificación, en original o por 
testimonio, y una copia de la calificación efectuada.

Al recibir el recurso, el titular del Registro que calificó deberá expedir recibo acreditativo 
con expresión de la fecha de presentación del mismo o, en su caso, sellar la copia que le 
presente el recurrente, con idéntico contenido.

Asimismo, podrá presentarse en los registros y oficinas previstos en el artículo 38.4 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, o en cualquier Registro de la Propiedad para que 
sea inmediatamente remitido al Registrador cuya calificación o negativa a practicar la 
inscripción se recurre. Al recibirse el recurso en este último, deberá procederse de 
conformidad con lo dispuesto en el párrafo anterior.

A efectos de la prórroga del asiento de presentación se entenderá como fecha de 
interposición del recurso la de su entrada en el Registro de la Propiedad cuya calificación o 
negativa a practicar la inscripción se recurre.

Si no hubiera recurrido el notario autorizante, autoridad judicial o funcionario que expidió 
el título, el registrador, en el plazo de cinco días, deberá trasladar a éstos el recurso para 
que, en los cinco días siguientes a contar desde su recepción realicen las alegaciones que 
consideren oportunas.

El Registrador que realizó la calificación podrá, a la vista del recurso y, en su caso, de las 
alegaciones presentadas, rectificar la calificación en los cinco días siguientes a que hayan 
tenido entrada en el Registro los citados escritos, accediendo a su inscripción en todo o en 
parte, en los términos solicitados, debiendo comunicar su decisión al recurrente y, en su 
caso, al Notario, autoridad judicial o funcionario en los diez días siguientes a contar desde 
que realizara la inscripción.

Si mantuviera la calificación formará expediente conteniendo el título calificado, la 
calificación efectuada, el recurso, su informe y, en su caso, las alegaciones del Notario, 
autoridad judicial o funcionario no recurrente, remitiéndolo, bajo su responsabilidad, a la 
Dirección General en el inexcusable plazo de cinco días contados desde el siguiente al que 
hubiera concluido el plazo indicado en el número anterior.

La falta de emisión en plazo de los informes previstos en este precepto no impedirá la 
continuación del procedimiento hasta su resolución, sin perjuicio de la responsabilidad a que 
ello pudiera dar lugar.

La Dirección General deberá resolver y notificar el recurso interpuesto en el plazo de tres 
meses, computados desde que el recurso tuvo su entrada en Registro de la Propiedad cuya 
calificación se recurre. Transcurrido este plazo sin que recaiga resolución se entenderá 
desestimado el recurso quedando expedita la vía jurisdiccional, sin perjuicio de la 
responsabilidad disciplinaria a que ello diere lugar.

Publicada en el ''Boletín Oficial del Estado'' la resolución expresa por la que se estime el 
recurso, tendrá carácter vinculante para todos los registradores mientras no se anule por los 
Tribunales. La anulación de aquélla, una vez firme, será publicada del mismo modo.

Habiéndose estimado el recurso, el registrador practicará la inscripción en los términos 
que resulten de la resolución. El plazo para practicar los asientos procedentes, si la 
resolución es estimatoria, o los pendientes, si es desestimatoria, empezará a contarse desde 
que hayan transcurrido dos meses desde su publicación en el "Boletín Oficial del Estado", a 
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cuyo efecto, hasta que transcurra dicho plazo, seguirá vigente la prórroga del asiento de 
presentación. En caso de desestimación presunta por silencio administrativo, la prórroga del 
asiento de presentación vencerá cuando haya transcurrido un año, y un día hábil, desde la 
fecha de la interposición del recurso gubernativo. En todo caso será preciso que no conste al 
registrador interposición del recurso judicial a que se refiere el artículo siguiente.

Si se hubieran inscrito los documentos calificados en virtud de subsanación de los 
defectos expresados en la calificación, la rectificación del asiento precisará el consentimiento 
del titular del derecho inscrito y surtirá sus efectos sin perjuicio de lo establecido en el 
artículo 34 de la Ley Hipotecaria.

Artículo 328.  
Las calificaciones negativas del registrador y en su caso, las resoluciones expresas y 

presuntas de la Dirección General de los Registros y del Notariado en materia del recurso 
contra la calificación de los registradores serán recurribles ante los órganos del orden 
jurisdiccional civil, siendo de aplicación las normas del juicio verbal.

La demanda deberá interponerse dentro del plazo de dos meses, contados de la 
notificación de la calificación o, en su caso, de la resolución dictada por la Dirección General, 
o, tratándose de recursos desestimados por silencio administrativo, en el plazo de cinco 
meses y un día desde la fecha de interposición del recurso, ante los juzgados de la capital 
de la provincia a la que pertenezca el lugar en que esté situado el inmueble y, en su caso, 
los de Ceuta o Melilla.

Están legitimados para la interposición de la misma los que lo estuvieren para recurrir 
ante la Dirección General de los Registros y del Notariado. A este fin, recibido el expediente, 
el Secretario judicial a la vista de cuantos aparezcan como interesados en el mismo, les 
emplazará para que puedan comparecer y personarse en los autos en el plazo de nueve 
días.

Carecen de legitimación para recurrir la resolución de la Dirección General el Colegio de 
Registradores de la Propiedad y Mercantiles de España, el Consejo General del Notariado y 
los Colegios Notariales. El notario autorizante del título o su sucesor en el protocolo, así 
como el registrador de la propiedad, mercantil y de bienes muebles cuya calificación 
negativa hubiera sido revocada mediante resolución expresa de la Dirección General de los 
Registros y del Notariado podrán recurrir la resolución de ésta cuando la misma afecte a un 
derecho o interés del que sean titulares. El Juez que conozca del recurso interpuesto podrá 
exigir al recurrente la prestación de caución o fianza para evitar cualquier perjuicio al 
otorgante del acto o negocio jurídico que haya sido calificado negativamente.

La Administración del Estado estará representada y defendida por el Abogado del 
Estado. No obstante, cuando se trate de la inscripción de derechos en los que la 
Administración ostente un interés directo, la demanda deberá dirigirse contra el Ministerio 
Fiscal.

Lo establecido en este artículo se entiende sin perjuicio del derecho que asiste a los 
interesados a contender entre sí acerca de la eficacia o ineficacia del acto o negocio 
contenido en el título calificado o la de este mismo. El procedimiento judicial en ningún caso 
paralizará la resolución definitiva del recurso. Quien propusiera la demanda para que se 
declare la validez del título podrá pedir anotación preventiva de aquélla, y la que se practique 
se retrotraerá a la fecha del asiento de presentación ; después de dicho término no surtirá 
efecto la anotación preventiva de la demanda sino desde su fecha.

Artículo 329.  
(Derogado)

[ . . . ]
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§ 94

Decreto de 14 de febrero de 1947 por el que se aprueba el 
Reglamento Hipotecario. [Inclusión parcial]

Ministerio de Justicia
«BOE» núm. 106, de 16 de abril de 1947

Última modificación: 26 de noviembre de 2020
Referencia: BOE-A-1947-3843

[ . . . ]
TÍTULO SEGUNDO

De la forma y efectos de la inscripción

[ . . . ]
Circunstancias de las inscripciones

Artículo 51.  
Las inscripciones extensas a que se refiere el artículo 9 de la Ley contendrán los 

requisitos especiales que para cada una de ellas determina este Reglamento, y se 
practicarán con sujeción a las reglas siguientes:

Primera. La naturaleza de la finca se determinará expresando si es rústica o urbana, el 
nombre con las que las de su clase sean conocidas en la localidad, y en aquéllas, si se 
dedican a cultivo de secano o de regadío y, en su caso, la superficie aproximada destinada a 
uno y a otro.

Si se aporta cédula, certificación o licencia administrativa que lo acredite se hará constar, 
además, la calificación urbanística de la finca.

Segunda. La situación de las fincas rústicas se determinará expresando el término 
municipal, pago o partido o cualquier otro nombre con que sea conocido el lugar en que se 
hallaren; sus linderos por los cuatro puntos cardinales; la naturaleza de las fincas 
colindantes; y cualquier circunstancia que impida confundir con otra la finca que se inscriba, 
como el nombre propio si lo tuviere. En los supuestos legalmente exigibles se hará constar la 
referencia catastral del inmueble.

Tercera. La situación de las fincas urbanas se determinará expresando el término 
municipal y pueblo en que se hallaren; el nombre de la calle o sitio; el número si lo tuvieren, 
y los que hayan tenido antes; el nombre del edificio si fuere conocido por alguno propio; sus 
linderos por la izquierda (entrando), derecha y fondo; la referencia catastral en los supuestos 
legalmente exigibles; y cualquier otra circunstancia que sirva para distinguir de otra la finca 
descrita. Lo dispuesto en este número no se opone a que las fincas urbanas cuyos linderos 
no pudieran determinarse en la forma expresada se designen por los cuatro puntos 
cardinales.
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Cuarta. La medida superficial se expresará en todo caso y con arreglo al sistema métrico 
decimal, sin perjuicio de que también se haga constar la equivalencia a las medidas del país.

La descripción de las fincas rústicas y urbanas será preferentemente perimetral, sobre la 
base de datos físicos referidos a las fincas colindantes o datos catastrales de las mismas 
tomados de plano oficial.

(Párrafos tercero a noveno anulados)
Quinta.- La naturaleza del derecho que se inscriba se expresará con el nombre que se le 

dé en el título, y si no se le diere ninguno, no se designará tampoco en la inscripción.
Sexta.- Para dar a conocer la extensión del derecho que se inscriba se hará expresión 

circunstanciada de todo lo que, según el título, determine el mismo derecho o límite las 
facultades del adquirente, copiándose literalmente las condiciones suspensivas resolutorias, 
o de otro orden, establecidas en aquél.

No se expresarán, en ningún caso las estipulaciones cláusulas o pactos que carezcan de 
trascendencia real.

Séptima.- Las cargas y limitaciones de la finca o derecho que se inscriba se expresarán 
indicando brevemente las que consten inscritas o anotadas con referencia al asiento donde 
aparezcan. En ningún caso se indicarán los derechos expresados en el artículo 98 de la Ley, 
ni los aplazamientos de precio no asegurados especialmente.

Las cargas relacionadas en el título que no resulten inscritas o anotadas no se harán 
constar en la inscripción. Si no existieran cargas se expresará así.

Octava.- El valor de la finca o derecho inscrito se designará, si constare en el título, en la 
misma forma que apareciere en él.

Novena.- La persona a cuyo favor se practique la inscripción y aquélla de quien proceda 
el bien o derecho que se inscriba se determinarán conforme a las siguientes normas:

a) Si se trata de personas físicas, se expresarán el nombre y apellidos; el documento 
nacional de identidad; si es mayor de edad o, en otro caso, la edad que tuviera, precisando, 
de estar emancipado, la causa; si el sujeto es soltero, casado, viudo, separado o divorciado 
y, de ser casado y afectar el acto o contrato que se inscriba a los derechos presentes o 
futuros de la sociedad conyugal, el régimen económico matrimonial y el nombre y apellidos y 
domicilio del otro cónyuge; la nacionalidad y la vecindad civil del sujeto si se acreditan o 
manifiestan; y el domicilio con las circunstancias que lo concreten.

b) Si se trata de personas jurídicas, se consignarán su clase; su denominación; el 
número de identificación fiscal; la inscripción, en su caso, en el Registro correspondiente; la 
nacionalidad, si fuere una entidad extranjera, y el domicilio con las circunstancias que lo 
concreten.

c) Se expresarán también, en su caso, las circunstancias de la representación legal o 
voluntaria, las personales que identifiquen al representante, el poder o nombramiento que 
confieran la representación y, cuando proceda, su inscripción en el Registro correspondiente.

d) Cuando las circunstancias de la persona constaren en otro asiento del mismo folio 
registral, podrá consignarse en el nuevo asiento sólo el nombre y apellidos si se trata de 
persona física o la clase y denominación si es persona jurídica y, en uno y otro caso, la 
referencia, para las demás circunstancias, al asiento anterior, expresando las variaciones 
que resulten de los documentos presentados.

e) En cualquier momento, el titular inscrito podrá instar directamente del Registrador que 
por nota marginal se hagan constar las circunstancias de un domicilio a efectos de recibir 
comunicaciones relativas al derecho inscrito.

Décima.- En todo caso se hará constar el acta de inscripción, que expresará: El hecho 
de practicarse la inscripción, la persona a cuyo favor se practica, el título genérico de su 
adquisición y el derecho que se inscribe.

Undécima.- Se hará constar la clase del título en cuya virtud se practique la inscripción, 
la fecha de su otorgamiento autorización o expedición, y el Juez, Tribunal, Notario o 
funcionario que lo autorice y el Notario en cuyo protocolo se encuentre o Juzgado o Tribunal 
del que proceda, cuando no sea el mismo que la autorizó. Tratándose de documentos 
complementarios no notariales bastará consignar el funcionario que lo autorice y su 
residencia. Cuando proceda se indicará que el documento se archiva.
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Duodécima.- Al día y la hora de la presentación del título en el Registro se añadirán el 
número del asiento y el tomo del  «Diario» correspondiente.

Decimotercera.- Cuando los actos o contratos sujetos a inscripción hayan devengado 
derechos a favor del Estado se expresará esta circunstancia y que la carta de pago ha 
quedado archivada en el legajo. Si estuvieren exentos del pago o hubiere prescrito la acción 
administrativa se consignará dicha circunstancia.

Decimocuarta.- Al final de toda inscripción se consignará la fecha de la misma. La 
inscripción será autorizada por el Registrador con su firma, que implicará la conformidad de 
aquélla con el título presentado y documentos complementarios, sin que sea necesario hacer 
constar expresamente tal conformidad.

[ . . . ]
Expediente de dominio

Artículo 272.  
El propietario que careciere de título escrito de dominio o que, aun teniéndolo, no pudiera 

inscribirse por cualquier causa, podrá obtener la inscripción de su derecho con sujeción a lo 
dispuesto en el artículo 201 de la Ley.

Artículo 273.  
La competencia del Juzgado que haya de entender en el expediente se determinará 

exclusivamente por la situación de los bienes objeto del mismo, aplicándose, en su caso, la 
regla primera del artículo 201 de la Ley.

Artículo 274.  
El escrito a que se refiere la regla segunda del artículo 201 de la Ley, cuando tenga por 

objeto la inmatriculación de fincas, estará suscrito por los interesados o sus representantes, 
y contendrá:

Primero. La descripción del inmueble o inmuebles de que se trate, con expresión de los 
derechos reales constituidos sobre los mismos.

Segundo. Reseña del título o manifestación de carecer del mismo y, en todo caso, fecha 
y causa de la adquisición de los bienes.

Tercero. Determinación de la persona de quien procedan éstos y su domicilio, si fuere 
conocido.

Cuarto. Relación de las pruebas con que pueda acreditarse la referida adquisición y 
expresión de los nombres, apellidos y domicilio de los testigos, si se ofreciere la testifical.

Quinto. Nombre, apellidos y domicilio de las personas a cuyo favor estén catastrados o 
amillarados los bienes.

Sexto. Nombre, apellidos y domicilio de los dueños de las fincas colindantes de los 
titulares de cualquier derecho real constituido sobre las que se pretenda inscribir, del 
poseedor de hecho de la finca, si fuere rústica, y del portero o, en su defecto, de los 
inquilinos, si fuere urbana.

El iniciador del expediente podrá solicitar en el mismo escrito que se libre mandamiento 
para la extensión de la anotación preventiva de haberse incoado el procedimiento.

Artículo 275.  
Al expresado escrito se acompañarán necesariamente los certificados que prescribe la 

regla segunda del artículo 201 de la Ley y, además, los documentos que el interesado 
tuviere a su disposición acreditativos de su derecho, señalando, en su caso los archivos 
donde se encuentren.

La certificación del Registro de la Propiedad acreditará la falta de inscripción que 
requiere la letra a) de la misma regla.

CÓDIGO GEOESPACIAL

§ 94  Reglamento Hipotecario [parcial]

– 1351 –



Artículo 276.  
Si en la correspondiente certificación requerida por la regla segunda del artículo 201 de 

la Ley constare que la finca o fincas de que se trate no aparecen catastradas o amillaradas a 
nombre de persona alguna, se tramitará el expediente en la forma ordinaria; pero si se 
presentase en el Registro el testimonio del auto aprobatorio sin nota o certificación de la 
oficina correspondiente acreditativa de que deberá tenerse en cuenta el expediente de 
dominio para practicar las rectificaciones procedentes en la época oportuna, se suspenderá 
la inscripción y, si el interesado lo solicitare, se extenderá anotación preventiva, que durará 
sesenta días. Dentro de este plazo podrá presentarse de nuevo el documento con la nota o 
certificación expresadas y, en tal caso, se convertirá la anotación en inscripción.

[ . . . ]
Acta de notoriedad

Artículo 288.  
Las actas de notoriedad, para obtener la reanudación del tracto sucesivo interrumpido o 

para inscribir el exceso de cabida de las fincas inscritas en el Registro de la Propiedad, a 
que se refiere el artículo 203 de la Ley, serán autorizadas por cualquier Notario hábil para 
actuar en el lugar donde estén situadas las fincas. Cuando se trate de una finca situada en 
más de un distrito o zona notarial, lo será cualquier Notario del lugar donde radique la parte 
principal, conforme a lo prescrito en el artículo 210, regla primera, de dicha Ley

Artículo 289.  
El requerimiento al Notario se hará por el interesado mediante comparecencia en la 

forma establecida para las actas por la legislación notarial.
El acta deberá expresar las circunstancias siguientes:
a) Juicio de capacidad y fe de conocimiento del compareciente.
b) Descripción del inmueble o inmuebles que han de ser objeto del expediente y 

expresión de los derechos reales constituidos sobre los mismos.
c) Título de adquisición del inmueble, determinando, si fuere posible, el nombre, 

apellidos y domicilio de las personas de quien procedan los bienes o sus causahabientes, 
así como de las demás personas que hayan de ser notificadas.

d) Estado actual de la finca en el Registro, Catastro, Amillaramiento o Registro fiscal.
e) Aseveración bajo juramento del hecho que se trate de acreditar y requerimiento al 

Notario para que practique las oportunas diligencias y notificaciones.
Al acta se incorporarán los certificados a que se refiere el artículo 203 de la Ley, así 

como los documentos que presente el interesado acreditativos de su derecho.

[ . . . ]
Inmatriculación de fincas en virtud de títulos públicos

Artículo 298.  
1. Con arreglo a lo dispuesto en los artículos 199 párrafo b) y 205 de la Ley, la 

inmatriculación de fincas no inscritas a favor de persona alguna se practicará mediante el 
título público de su adquisición, en los siguientes casos:

1º. Siempre que el transmitente o causante acredite la previa adquisición de la finca que 
se pretende inscribir mediante documento fehaciente.

2º. En su defecto, cuando se complemente el título público adquisitivo con un acta de 
notoriedad acreditativa de que el transmitente o causante es tenido por dueño.

En ambos casos el título público de adquisición habrá de expresar necesariamente la 
referencia catastral de la finca o fincas que se traten de inmatricular, y se incorporará o 
acompañará al mismo certificación catastral descriptiva y gráfica, de tales fincas, en términos 
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totalmente coincidentes con la descripción de éstas en dicho título, de las que resulte 
además que la finca está catastrada a favor del transmitente o del adquirente.

(Párrafos quinto y sexto anulados)
El acta de notoriedad complementaria, tendrá por objeto comprobar y declarar la 

notoriedad de que el transmitente de la finca o fincas que se pretendan inmatricular es tenido 
como dueño de ellas, a juicio del Notario autorizante, y se tramitará conforme al artículo 209 
del Reglamento Notarial, pudiendo autorizarse al tiempo o con posterioridad al título público 
al que complementa.

2. La inscripción que se realice contendrá, además de las circunstancias generales, las 
esenciales del título del transmitente o del acta de notoriedad complementaria.

Además expresará que el asiento se practica conforme al artículo 205 de la Ley, con la 
limitación del artículo 207 de la misma Ley, y quedando supeditada su eficacia a la 
constancia registral de la publicación del edicto regulado en el apartado 4 siguiente. Iguales 
extremos se harán constar en la nota de despacho al pie del título.

3. Asimismo, podrán inmatricularse los excesos de cabida de las fincas ya inscritas, que 
resulten de títulos públicos de adquisición, siempre que se acredite en la forma prevista en el 
apartado 1 la previa adquisición de la finca por el transmitente con la mayor cabida 
resultante, se exprese la referencia catastral y se incorpore o acompañe certificación 
catastral, descriptiva y gráfica, que permita la perfecta identificación de la finca y de su 
exceso de cabida y de la que resulte que la finca se encuentra catastrada a favor del titular 
inscrito o del adquirente.

Del mismo modo podrán inscribirse los excesos de cabida acreditados mediante 
certificación catastral o, cuando fueren inferiores a la quinta parte de la cabida inscrita, con el 
certificado o informe de técnico competente, en los términos previstos en el artículo 53 de la 
Ley de 30 de diciembre de 1996, que permitan la perfecta identificación de la finca y de su 
exceso de cabida, sin necesidad de título traslativo.

También podrán inscribirse los excesos de cabida en virtud de expediente de dominio 
conforme a lo previsto en la Ley Hipotecaria y en este Reglamento, o en virtud del acta de 
presencia y notoriedad regulada en la legislación citada anteriormente sobre referencia 
catastral.

De otra parte, podrán hacerse constar en el Registro, como rectificación de superficie, 
los excesos de cabida que no excedan de la vigésima parte de la cabida inscrita.

En todos los casos será indispensable que no tenga el Registrador dudas fundadas 
sobre la identidad de la finca, tales como aparecer inscrito con anterioridad otro exceso de 
cabida sobre la misma finca o tratarse de finca formada por segregación, división o 
agrupación en la que se haya expresado con exactitud su superficie.

(Párrafo sexto anulado)
4. (Párrafos primero y segundo anulados)
Los que se crean con derecho a la finca o parte de ella cuya inscripción se haya 

practicado conforme al artículo 205 de la Ley, podrán alegarlo ante el Juzgado o Tribunal 
competente en juicio declarativo, y deberá el Juez ordenar que de la demanda se tome en el 
Registro la correspondiente anotación preventiva.

[ . . . ]
Índices

[ . . . ]
Artículo 395.  

Las fichas de la sección de fincas rústicas llevarán en letra destacada en su parte 
superior el nombre del paraje, partida, sitio, aldea, parroquia o caserío en que se halle 
enclavada la finca y debajo el encasillado necesario para anotar:

Primero.-Nombre del inmueble.
Segundo.-Cultivo o uso agrícola.
Tercero.-Medida superficial.
Cuarto.-Linderos por los cuatro puntos cardinales.
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Quinto.-Número de la finca en el Registro, libro y folio.
Sexto.-Referencia catastral, cuando constare.
Séptimo.-Observaciones.

Artículo 396.  
Las fichas del Índice de fincas urbanas se ordenarán alfabéticamente dentro de cada 

Ayuntamiento o Sección, por núcleos urbanos, pueblos o parroquias y, dentro de éstos, por 
calles o plazas; estos datos constarán en la parte superior. A continuación contendrán en sus 
correspondientes casillas:

Primero.-Número moderno y, si constare, los antiguos.
Segundo.-Destino, número de plantas y nombre, en su caso.
Tercero.-Medida superficial del solar.
Cuarto.-Linderos fijos, si los tuviere.
Quinto.-Número de la finca en el Registro, libro y folio.
Sexto.-Referencia catastral, si constare.
Séptimo.-Observaciones.

Artículo 397.  
Las fichas del Índice de Personas llevarán en lugar destacado los apellidos, nombre y 

número de identidad de las personas físicas, y la razón social o denominación de las 
personas jurídicas y número de su código de identificación, y el siguiente encasillado a 
continuación:

Primero.-Naturaleza de la finca o derecho inscritos a su favor.
Segundo.-Referencia al asiento, en su caso, del Libro de Incapacitados.
Tercero.-Ayuntamiento o Sección.
Cuarto.-Situación.
Quinto.-Número de la finca en el Registro.
Sexto.-Libro, asiento, tomo y folio.
Séptimo.-Referencia a la cancelación o transmisión.

Artículo 398.  
Los Registradores deberán hacer constar en los índices las alteraciones que, a su juicio, 

afecten a los datos contenidos en los mismos, bien procedan de los títulos inscritos, de los 
asientos del Registro o de otros datos fehacientes.

A este efecto se permitirán los interlineados y acotaciones que fueren necesarios.

[ . . . ]
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§ 95

Ley 33/2003, de 3 de noviembre, del Patrimonio de las 
Administraciones Públicas. [Inclusión parcial]

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 264, de 4 de noviembre de 2003
Última modificación: 29 de diciembre de 2021

Referencia: BOE-A-2003-20254

TÍTULO PRELIMINAR
Disposiciones generales

CAPÍTULO I
Objeto y ámbito de aplicación

Artículo 1.  Objeto de la ley.
Esta ley tiene por objeto establecer las bases del régimen patrimonial de las 

Administraciones públicas, y regular, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 132 de la 
Constitución, la administración, defensa y conservación del Patrimonio del Estado.

Artículo 2.  Ámbito de aplicación.
1. El régimen jurídico patrimonial de la Administración General del Estado y de los 

organismos públicos vinculados a ella o dependientes de la misma se regirá por esta ley.
2. Serán de aplicación a las comunidades autónomas, entidades que integran la 

Administración local y entidades de derecho público vinculadas o dependientes de ellas los 
artículos o partes de los mismos enumerados en la disposición final segunda.

CAPÍTULO II
Patrimonio de las Administraciones públicas

Artículo 3.  Concepto.
1. El patrimonio de las Administraciones públicas está constituido por el conjunto de sus 

bienes y derechos, cualquiera que sea su naturaleza y el título de su adquisición o aquel en 
virtud del cual les hayan sido atribuidos.

2. No se entenderán incluidos en el patrimonio de las Administraciones públicas el 
dinero, los valores, los créditos y los demás recursos financieros de su hacienda ni, en el 
caso de las entidades públicas empresariales y entidades análogas dependientes de las 
comunidades autónomas o corporaciones locales, los recursos que constituyen su tesorería.
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Artículo 4.  Clasificación.
Por razón del régimen jurídico al que están sujetos, los bienes y derechos que integran el 

patrimonio de las Administraciones públicas pueden ser de dominio público o demaniales y 
de dominio privado o patrimoniales.

Artículo 5.  Bienes y derechos de dominio público o demaniales.
1. Son bienes y derechos de dominio público los que, siendo de titularidad pública, se 

encuentren afectados al uso general o al servicio público, así como aquellos a los que una 
ley otorgue expresamente el carácter de demaniales.

2. Son bienes de dominio público estatal, en todo caso, los mencionados en el artículo 
132.2 de la Constitución.

3. Los inmuebles de titularidad de la Administración General del Estado o de los 
organismos públicos vinculados a ella o dependientes de la misma en que se alojen 
servicios, oficinas o dependencias de sus órganos o de los órganos constitucionales del 
Estado se considerarán, en todo caso, bienes de dominio público.

4. Los bienes y derechos de dominio público se regirán por las leyes y disposiciones 
especiales que les sean de aplicación y, a falta de normas especiales, por esta ley y las 
disposiciones que la desarrollen o complementen. Las normas generales del derecho 
administrativo y, en su defecto, las normas del derecho privado, se aplicarán como derecho 
supletorio.

Artículo 6.  Principios relativos a los bienes y derechos de dominio público.
La gestión y administración de los bienes y derechos demaniales por las 

Administraciones públicas se ajustarán a los siguientes principios:
a) Inalienabilidad, inembargabilidad e imprescriptibilidad.
b) Adecuación y suficiencia de los bienes para servir al uso general o al servicio público 

a que estén destinados.
c) Aplicación efectiva al uso general o al servicio público, sin más excepciones que las 

derivadas de razones de interés público debidamente justificadas.
d) Dedicación preferente al uso común frente a su uso privativo.
e) Ejercicio diligente de las prerrogativas que la presente ley u otras especiales otorguen 

a las Administraciones públicas, garantizando su conservación e integridad.
f) Identificación y control a través de inventarios o registros adecuados.
g) Cooperación y colaboración entre las Administraciones públicas en el ejercicio de sus 

competencias sobre el dominio público.

Artículo 7.  Bienes y derechos de dominio privado o patrimoniales.
1. Son bienes y derechos de dominio privado o patrimoniales los que, siendo de 

titularidad de las Administraciones públicas, no tengan el carácter de demaniales.
2. En todo caso, tendrán la consideración de patrimoniales de la Administración General 

del Estado y sus organismos públicos los derechos de arrendamiento, los valores y títulos 
representativos de acciones y participaciones en el capital de sociedades mercantiles o de 
obligaciones emitidas por éstas, así como contratos de futuros y opciones cuyo activo 
subyacente esté constituido por acciones o participaciones en entidades mercantiles, los 
derechos de propiedad incorporal, y los derechos de cualquier naturaleza que se deriven de 
la titularidad de los bienes y derechos patrimoniales.

3. El régimen de adquisición, administración, defensa y enajenación de los bienes y 
derechos patrimoniales será el previsto en esta ley y en las disposiciones que la desarrollen 
o complementen. Supletoriamente, se aplicarán las normas del derecho administrativo, en 
todas las cuestiones relativas a la competencia para adoptar los correspondientes actos y al 
procedimiento que ha de seguirse para ello, y las normas del Derecho privado en lo que 
afecte a los restantes aspectos de su régimen jurídico.
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Artículo 8.  Principios relativos a los bienes y derechos patrimoniales.
1. La gestión y administración de los bienes y derechos patrimoniales por las 

Administraciones públicas se ajustarán a los siguientes principios:
a) Eficiencia y economía en su gestión.
b) Eficacia y rentabilidad en la explotación de estos bienes y derechos.
c) Publicidad, transparencia, concurrencia y objetividad en la adquisición, explotación y 

enajenación de estos bienes.
d) Identificación y control a través de inventarios o registros adecuados.
e) Colaboración y coordinación entre las diferentes Administraciones públicas, con el fin 

de optimizar la utilización y el rendimiento de sus bienes.
2. En todo caso, la gestión de los bienes patrimoniales deberá coadyuvar al desarrollo y 

ejecución de las distintas políticas públicas en vigor y, en particular, al de la política de 
vivienda, en coordinación con las Administraciones competentes.

CAPÍTULO III
Patrimonio del Estado

Artículo 9.  Concepto.
1. El Patrimonio del Estado está integrado por el patrimonio de la Administración General 

del Estado y los patrimonios de los organismos públicos que se encuentren en relación de 
dependencia o vinculación con la misma.

2. La gestión, administración y explotación de los bienes y derechos del Patrimonio del 
Estado que sean de titularidad de la Administración General del Estado corresponderán al 
Ministerio de Hacienda, a través de la Dirección General del Patrimonio del Estado.

3. La gestión, administración y explotación de los bienes y derechos del Patrimonio del 
Estado que sean de titularidad de los organismos públicos corresponderán a éstos, de 
acuerdo con lo señalado en sus normas de creación o de organización y funcionamiento o 
en sus estatutos, con sujeción en todo caso a lo establecido para dichos bienes y derechos 
en esta ley.

Artículo 10.  Competencias.
1. Corresponde al Consejo de Ministros, a propuesta del Ministro de Hacienda:
a) Definir la política aplicable a los bienes y derechos del Patrimonio del Estado.
b) Establecer los criterios de actuación coordinada para la adecuada gestión de tales 

bienes y derechos.
c) Acordar o autorizar los actos de disposición, gestión y administración que esta ley le 

atribuye.
d) Ejercer las competencias que le atribuye esta ley en relación con la optimización del 

uso de los edificios administrativos y la gestión del sector público empresarial de la 
Administración General del Estado.

2. (Suprimido)
3. Corresponde al Ministro de Hacienda:
a) Proponer al Gobierno la aprobación de los reglamentos precisos para el desarrollo de 

esta ley y dictar, en su caso, las disposiciones y resoluciones necesarias para su aplicación.
b) Velar por el cumplimiento de la política patrimonial definida por el Gobierno, para lo 

cual dictará instrucciones y directrices.
c) Verificar la correcta utilización de los recursos inmobiliarios del Patrimonio del Estado y 

del gasto público asociado a los mismos.
d) Aprobar, a propuesta de la Dirección General del Patrimonio del Estado, los índices de 

ocupación y criterios básicos de utilización de los edificios administrativos del Patrimonio del 
Estado.
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e) Elevar al Consejo de Ministros o a la Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos 
Económicos las propuestas relativas a la política patrimonial y a los criterios de actuación 
coordinada para la adecuada gestión de los bienes y derechos del Patrimonio del Estado.

f) Acordar o autorizar los actos de disposición, administración y explotación que esta ley 
le atribuye.

g) Ejercer las competencias que le atribuye esta ley en relación con la optimización del 
uso de los edificios administrativos y la gestión del sector público empresarial de la 
Administración General del Estado.

4. Corresponde a los departamentos ministeriales:
a) Ejecutar, en el ámbito de sus competencias, la política patrimonial aprobada por el 

Gobierno, y aplicar las directrices e instrucciones dictadas por el Ministro de Hacienda.
b) Ejercer las funciones relativas a la vigilancia, protección jurídica, defensa, inventario, 

administración, conservación, y demás actuaciones que requiera el correcto uso de los 
bienes y derechos del Patrimonio del Estado que tengan afectados o cuya administración y 
gestión les corresponda. De acuerdo con ello, y en relación con los tributos que graven estos 
bienes y derechos, cada Departamento tendrá la consideración de obligado tributario, 
conforme a lo previsto en el artículo 35.4 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria.

c) Ejercer las funciones de administración, gestión e ingreso en el Tesoro Público de los 
derechos que deban percibirse por la utilización privativa del dominio público que tengan 
afectado o cuya administración y gestión les corresponda.

d) Solicitar del Ministro de Hacienda la afectación de los bienes y derechos necesarios 
para el cumplimiento de los fines y funciones que tengan encomendados, y su desafectación 
cuando dejen de serles necesarios.

e) Solicitar del Ministerio de Hacienda la adquisición de bienes y derechos necesarios 
para el cumplimiento de los fines y funciones públicas que tengan atribuidos.

5. Corresponde a la Dirección General del Patrimonio del Estado:
a) Elevar al Ministro de Hacienda las propuestas que estime convenientes para la 

adecuada gestión, administración y utilización de los bienes y derechos del Patrimonio del 
Estado.

b) Supervisar, bajo la dirección del Ministro de Hacienda, la ejecución de la política 
patrimonial fijada por el Gobierno.

c) Acordar o autorizar los actos de disposición, administración y explotación que esta ley 
le atribuye.

d) Ejercer las competencias que le atribuye esta ley en relación con la optimización del 
uso de los edificios administrativos y la gestión del sector público empresarial de la 
Administración General del Estado.

e) Ejercer la coordinación ejecutiva de las operaciones inmobiliarias en que intervengan 
varios agentes vinculados a la Administración General del Estado cuando así le sea 
encomendado por el Consejo de Ministros o por la Comisión de Coordinación Financiera de 
Actuaciones Inmobiliarias y Patrimoniales.

f) Ejercer las funciones relativas a la vigilancia, protección jurídica, defensa, inventario, 
administración, conservación, y demás actuaciones que requiera la correcta gestión de los 
bienes y derechos patrimoniales de la Administración General del Estado. En relación con 
los tributos que graven estos bienes y derechos, tendrá la consideración de obligado 
tributario, conforme a lo previsto en el artículo 35.4 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, 
General Tributaria.

6. Corresponde a los organismos públicos dependientes de la Administración General 
del Estado:

a) Ejecutar, en el ámbito de sus competencias, la política patrimonial aprobada por el 
Gobierno y aplicar las directrices e instrucciones dictadas por el Ministro de Hacienda.

b) Ejercer las funciones relativas a la vigilancia, protección jurídica, defensa, inventario, 
administración, conservación, y demás actuaciones que requiera el correcto uso de los 
bienes y derechos propios del organismo o adscritos al mismo, o cuya administración y 
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gestión les corresponda. De acuerdo con ello, y en relación con los tributos que graven estos 
bienes, los Organismos tendrán la consideración de obligados tributarios.

c) Ejercer la administración, gestión y recaudación de los derechos económicos que 
perciban por la utilización privativa del dominio público propio o adscrito o cuya 
administración y gestión les corresponda.

d) Solicitar del Ministro de Hacienda la adscripción de bienes y derechos para el 
cumplimiento de los fines y funciones públicos que tengan encomendados, y su 
desadscripción cuando dejen de serles necesarios.

e) Gestionar sus bienes propios de acuerdo con lo establecido en la ley reguladora del 
organismo, en esta ley y en sus normas de desarrollo.

f) Instar la incorporación al patrimonio de la Administración General del Estado de sus 
bienes inmuebles cuando éstos dejen de ser necesarios para el cumplimiento de sus fines y 
así sea procedente conforme a lo señalado en el artículo 80 de esta ley.

Artículo 11.  Desconcentración y avocación de competencias.
1. Las competencias relativas a la adquisición, gestión, administración y enajenación de 

bienes y derechos del Patrimonio del Estado podrán ser objeto de desconcentración 
mediante real decreto acordado en Consejo de Ministros a propuesta del Ministro de 
Hacienda.

2. El Consejo de Ministros podrá avocar discrecionalmente el conocimiento y 
autorización de cualquier acto de adquisición, gestión, administración y enajenación de 
bienes y derechos del Patrimonio del Estado. Igualmente, el órgano competente para la 
realización de estos actos podrá proponer al Ministro de Hacienda su elevación a la 
consideración del Consejo de Ministros.

Artículo 12.  Actuación frente a terceros.
1. La representación de la Administración General del Estado en las actuaciones 

relativas a sus bienes y derechos patrimoniales corresponde al Ministerio de Hacienda, que 
la ejercerá a través de la Dirección General del Patrimonio del Estado y las Delegaciones de 
Economía y Hacienda. La representación de la Administración General del Estado en 
materia patrimonial que corresponde al Ministro de Hacienda se ejercerá en el exterior por 
medio del representante diplomático, que podrá delegarla de manera expresa en 
funcionarios de la correspondiente embajada o representación.

2. La representación de los organismos públicos vinculados a la Administración General 
del Estado en las actuaciones relativas a sus bienes y derechos patrimoniales corresponderá 
a los órganos que legal o estatutariamente la tengan atribuida y, en defecto de atribución 
expresa, a sus presidentes o directores.

3. La representación en juicio para cuantas cuestiones afecten al Patrimonio del Estado 
se regirá por lo dispuesto en la Ley 52/1997, de 27 de diciembre, de Asistencia Jurídica al 
Estado e Instituciones Públicas.

Artículo 13.  Coordinación.
1. En todos los departamentos ministeriales y organismos públicos existirán unidades 

encargadas de la administración, gestión y conservación de los bienes y derechos del 
Patrimonio del Estado que tengan afectados o adscritos o cuya administración y gestión les 
corresponda.

2. Estas unidades coordinarán sus actuaciones con la Dirección General del Patrimonio 
del Estado para la adecuada administración y optimización del uso de dichos bienes y 
derechos.

3. El Ministerio de Hacienda se hallará representado en todas las corporaciones, 
instituciones, empresas, consejos, organismos y otras entidades públicas que utilicen bienes 
o derechos del patrimonio de la Administración General del Estado.
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Artículo 14.  Colaboración.
1. El Ministerio de Hacienda, los departamentos ministeriales y los organismos públicos 

dependientes de la Administración General del Estado colaborarán recíprocamente para la 
eficaz gestión y utilización de los bienes y derechos integrados en el Patrimonio del Estado.

2. A tales efectos, los departamentos ministeriales y los organismos públicos 
dependientes de la Administración General del Estado podrán solicitar del Ministerio de 
Hacienda cuantos datos estimen necesarios para la mejor utilización de los bienes que 
tuvieran afectados o adscritos.

3. Igualmente, el Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas a través de la 
Comisión de Coordinación financiera de Actuaciones Inmobiliarias y Patrimoniales o de la 
Dirección General de Patrimonio del Estado, podrá solicitar de los departamentos 
ministeriales, organismos públicos dependientes de la Administración General del Estado y 
entidades previstas en el artículo 166.2 cuantos datos considere necesarios sobre el uso y 
situación de los bienes y derechos que tuvieran afectados o adscritos, que utilicen en 
arrendamiento o, que fueran de su propiedad.

TÍTULO I
Adquisición de bienes y derechos

CAPÍTULO ÚNICO

Artículo 15.  Modos de adquirir.
Las Administraciones públicas podrán adquirir bienes y derechos por cualquiera de los 

modos previstos en el ordenamiento jurídico y, en particular, por los siguientes:
a) Por atribución de la ley.
b) A título oneroso, con ejercicio o no de la potestad de expropiación.
c) Por herencia, legado o donación.
d) Por prescripción.
e) Por ocupación.

Artículo 16.  Carácter patrimonial de los bienes adquiridos.
Salvo disposición legal en contrario, los bienes y derechos de la Administración General 

del Estado y sus organismos públicos se entienden adquiridos con el carácter de 
patrimoniales, sin perjuicio de su posterior afectación al uso general o al servicio público.

Artículo 17.  Inmuebles vacantes.
1. Pertenecen a la Administración General del Estado los inmuebles que carecieren de 

dueño.
2. La adquisición de estos bienes se producirá por ministerio de la ley, sin necesidad de 

que medie acto o declaración alguna por parte de la Administración General del Estado. No 
obstante, de esta atribución no se derivarán obligaciones tributarias o responsabilidades 
para la Administración General del Estado por razón de la propiedad de estos bienes, en 
tanto no se produzca la efectiva incorporación de los mismos al patrimonio de aquélla a 
través de los trámites prevenidos en el párrafo d) del artículo 47 de esta ley.

3. La Administración General del Estado podrá tomar posesión de los bienes así 
adquiridos en vía administrativa, siempre que no estuvieren siendo poseídos por nadie a 
título de dueño, y sin perjuicio de los derechos de tercero.

4. Si existiese un poseedor en concepto de dueño, la Administración General del Estado 
habrá de entablar la acción que corresponda ante los órganos del orden jurisdiccional civil.

Artículo 18.  Saldos y depósitos abandonados.
1. Corresponden a la Administración General del Estado los valores, dinero y demás 

bienes muebles depositados en la Caja General de Depósitos y en entidades de crédito, 
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sociedades o agencias de valores o cualesquiera otras entidades financieras, así como los 
saldos de cuentas corrientes, libretas de ahorro u otros instrumentos similares abiertos en 
estos establecimientos, respecto de los cuales no se haya practicado gestión alguna por los 
interesados que implique el ejercicio de su derecho de propiedad en el plazo de veinte años.

2. El efectivo y los saldos de las cuentas y libretas a que se refiere el apartado anterior 
se destinarán a financiar programas dirigidos a promover la mejora de las condiciones 
educativas de las personas con discapacidad en la forma prevista en la disposición adicional 
vigésima cuarta.

3. La gestión, administración y explotación de los restantes bienes que se encuentren en 
la situación prevenida en el apartado 1 de este artículo corresponderá a la Dirección General 
del Patrimonio del Estado, la cual podrá enajenarlos por el procedimiento que, en función de 
la naturaleza del bien o derecho, estime más adecuado, previa justificación razonada en el 
respectivo expediente.

4. Las entidades depositarias estarán obligadas a comunicar al Ministerio de Hacienda la 
existencia de tales depósitos y saldos en la forma que se determine por orden del Ministro 
titular de este Departamento.

5. En los informes de auditoría que se emitan en relación con las cuentas de estas 
entidades se hará constar, en su caso, la existencia de saldos y depósitos incursos en 
abandono conforme a lo dispuesto en el apartado 1 de este artículo.

Artículo 19.  Adquisiciones a título oneroso.
Las adquisiciones de bienes y derechos a título oneroso y de carácter voluntario se 

regirán por las disposiciones de esta ley y supletoriamente por las normas del derecho 
privado, civil o mercantil.

Artículo 20.  Normas especiales para las adquisiciones hereditarias.
1. La aceptación de las herencias, ya hayan sido deferidas testamentariamente o en 

virtud de ley, se entenderá hecha siempre a beneficio de inventario.
2. Cuando una disposición gratuita se hubiese efectuado a favor de una Administración 

pública para el cumplimiento de fines o la realización de actividades que sean de la 
competencia exclusiva de otra, se notificará la existencia de tal disposición a la 
Administración competente a fin de que sea aceptada, en su caso, por ésta.

3. Si la disposición se hubiese efectuado para la realización de fines de competencia de 
las Administraciones públicas sin designación precisa del beneficiario, se entenderá 
efectuada a favor de la Administración competente y, de haber varias con competencias 
concurrentes, a favor de la de ámbito territorial superior de entre aquéllas a que pudiera 
corresponder por razón del domicilio del causante.

4. Las disposiciones por causa de muerte de bienes o derechos se entenderán deferidas 
a favor de la Administración General del Estado en los casos en que el disponente señale 
como beneficiario a alguno de sus órganos, a los órganos constitucionales del Estado o al 
propio Estado. En estos supuestos, se respetará la voluntad del disponente, destinando los 
bienes o derechos a servicios propios de los órganos o instituciones designados como 
beneficiarios, siempre que esto fuera posible y sin perjuicio de las condiciones o cargas 
modales a que pudiese estar supeditada la disposición, a las que se aplicarán las 
previsiones del apartado 4 del artículo siguiente.

5. Las disposiciones por causa de muerte a favor de organismos u órganos estatales que 
hubiesen desaparecido en la fecha en que se abra la sucesión se entenderán hechas a favor 
de los que, dentro del ámbito estatal, hubiesen asumido sus funciones, y, en su defecto, a 
favor de la Administración General del Estado.

6. La sucesión legítima de la Administración General del Estado y de las Comunidades 
Autónomas se regirá por la presente Ley, el Código Civil y sus normas complementarias o 
las normas de Derecho foral o especial que fueran aplicables.

Cuando a falta de otros herederos legítimos con arreglo al Derecho civil común o foral 
sea llamada la Administración General del Estado o las Comunidades Autónomas, 
corresponderá a la Administración llamada a suceder en cada caso efectuar en vía 
administrativa la declaración de su condición de heredero abintestato, una vez justificado 
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debidamente el fallecimiento de la persona de cuya sucesión se trate, la procedencia de la 
apertura de la sucesión intestada y constatada la ausencia de otros herederos legítimos.

Artículo 20 bis.  Procedimiento para la declaración de la Administración del Estado como 
heredera abintestato.

1. El procedimiento para la declaración de la Administración como heredera abintestato 
se iniciará de oficio, por acuerdo del órgano competente, adoptado por iniciativa propia o 
como consecuencia de orden superior, petición razonada de otros órganos o denuncia, o en 
virtud de las comunicaciones a las que se refieren el artículo 791.2 de la Ley 1/2000, de 7 de 
enero, de Enjuiciamiento Civil, y el artículo 56.4 de la Ley de 28 de mayo de 1862 del 
Notariado.

En el caso de que el llamamiento corresponda a la Administración General del Estado, el 
órgano competente para acordar la incoación será el Director General del Patrimonio del 
Estado.

2. El expediente será instruido por la Delegación de Economía y Hacienda 
correspondiente al lugar del último domicilio conocido del causante en territorio español. De 
no haber tenido nunca domicilio en España, será competente la correspondiente al lugar 
donde estuviere la mayor parte de sus bienes.

En caso de que se considere que la tramitación del expediente no corresponde a la 
Administración General del Estado, se dará traslado a la Administración autonómica 
competente para ello.

3. El acuerdo de incoación del procedimiento se publicará gratuitamente en el "Boletín 
Oficial del Estado" y, cuando la tramitación se efectúe por la Administración General del 
Estado, en la página web del Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas, sin 
perjuicio de la posibilidad de utilizar otros medios adicionales de difusión. Una copia del 
acuerdo será remitida para su publicación en los tablones de anuncios de los Ayuntamientos 
correspondientes al último domicilio del causante, al del lugar del fallecimiento y donde 
radiquen la mayor parte de sus bienes. Los edictos deberán estar expuestos durante el plazo 
de un mes.

Cualquier interesado podrá presentar alegaciones o aportar documentos u otros 
elementos de juicio con anterioridad a la resolución del procedimiento.

4. La Delegación de Economía y Hacienda realizará los actos y comprobaciones que 
resulten necesarios para determinar la procedencia de los derechos sucesorios de la 
Administración General del Estado, e incluirá en el expediente cuantos datos pueda obtener 
sobre el causante y sus bienes y derechos.

A estos efectos, si dicha documentación no hubiere sido remitida por el órgano judicial o 
el Notario, se solicitará de las autoridades y funcionarios públicos, registros y demás 
archivos públicos, la información sobre el causante y los bienes y derechos de su titularidad 
que se estime necesaria para la mejor instrucción del expediente. Dicha información, de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 64, será facilitada de forma gratuita.

Asimismo se podrá recabar de los ciudadanos la colaboración a que se refiere el 
artículo 62.

5. La Abogacía del Estado de la provincia deberá emitir informe sobre la adecuación y 
suficiencia de las actuaciones practicadas para declarar a la Administración General del 
Estado como heredero abintestato.

6. La resolución del expediente y, en su caso, la declaración de heredero abintestato a 
favor del Estado en la que se contendrá la adjudicación administrativa de los de bienes y 
derechos de la herencia, corresponde al Director General del Patrimonio del Estado, previo 
informe de la Abogacía General del Estado-Dirección del Servicio Jurídico del Estado.

El plazo máximo para la resolución del procedimiento será de un año. No obstante, si el 
inventario judicial de bienes del causante no se hubiera comunicado a la administración 
antes de transcurridos diez meses desde el inicio del procedimiento, el plazo para resolver 
se entenderá ampliado hasta dos meses después de su recepción.

7. La resolución que se dicte deberá publicarse en los mismos sitios en los que se 
hubiera anunciado el acuerdo de incoación del expediente y comunicarse, en su caso, al 
órgano judicial que estuviese conociendo de la intervención del caudal hereditario. La 
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resolución que declare la improcedencia de declarar heredera a la Administración deberá, 
además, notificarse a las personas con derecho a heredar.

8. Los actos administrativos dictados en el procedimiento previsto en esta sección sólo 
podrán ser recurridos ante la jurisdicción contencioso-administrativa por infracción de las 
normas sobre competencia y procedimiento, previo agotamiento de la vía administrativa. 
Quienes se consideren perjudicados en cuanto a su mejor derecho a la herencia u otros de 
carácter civil por la declaración de heredero abintestato o la adjudicación de bienes a favor 
de la Administración podrán ejercitar las acciones pertinentes ante los órganos del orden 
jurisdiccional civil, previa reclamación en vía administrativa conforme a las normas del Título 
VIII de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Artículo 20 ter.  Efectos de la declaración de heredero abintestato.
1. Realizada la declaración administrativa de heredero abintestato, que supondrá la 

aceptación de la herencia a beneficio de inventario, se podrá proceder a tomar posesión de 
los bienes y derechos del causante y, en su caso, a recabar de la autoridad judicial la 
entrega de los que se encuentren bajo su custodia.

2. Los bienes y derechos del causante no incluidos en el inventario judicial y que se 
identifiquen con posterioridad a la declaración de la Administración General del Estado como 
heredera abintestato y a la adjudicación de los bienes y derechos hereditarios, se 
incorporaran al caudal hereditario y se adjudicarán por resolución del Director General del 
Patrimonio del Estado y mediante el procedimiento de investigación regulado en el 
artículo 47.

No obstante, en los casos en que el derecho de propiedad del causante constase en 
registros públicos o sistemas de anotaciones en cuenta, o derivase de la titularidad de 
cuentas bancarias, títulos valores, depósitos, y, en general, en cualesquiera supuestos en los 
que su derecho sea indubitado por estar asentado en una titularidad formal, la incorporación 
de los bienes se realizará por acuerdo del Delegado de Economía y Hacienda.

3. A efectos de estas actuaciones de investigación, las autoridades y funcionarios, 
registros y demás archivos públicos, deberán suministrar gratuitamente la información de 
que dispongan sobre los bienes y derechos de titularidad del causante. Igual obligación de 
colaborar y suministrar la información de que dispongan tendrán los órganos de la 
Administración tributaria.

4. A los efectos previstos en los artículos 14 y 16 de la Ley Hipotecaria, la declaración 
administrativa de heredero abintestato en la que se contenga la adjudicación de los bienes 
hereditarios, o, en su caso, las resoluciones posteriores del Director General del Patrimonio 
del Estado o del Delegado de Economía y Hacienda acordando la incorporación de bienes y 
derechos al caudal relicto y su adjudicación, serán título suficiente para inscribir a favor de la 
Administración en el Registro de la Propiedad los inmuebles o derechos reales que figurasen 
en las mismas a nombre del causante. Si los inmuebles o derechos reales no estuviesen 
previamente inscritos, dicho título será bastante para proceder a su inmatriculación.

5. No se derivarán responsabilidades para la Administración General del Estado por 
razón de la titularidad de los bienes y derechos integrantes del caudal hereditario hasta el 
momento en que éstos le sean entregados por el órgano judicial, o se tome posesión 
efectiva de los mismos.

6. La herencia se considerará en administración hasta que se apruebe la cuenta de 
liquidación del abintestato por el Director General del Patrimonio del Estado y se acuerde la 
aplicación del caudal líquido obtenido. Hasta ese momento, los gastos ocasionados por la 
administración de los bienes o que se deriven de la titularidad o tenencia de los mismos 
como impuestos, tasas, cuotas de comunidad de propietarios y cualesquiera otros 
semejantes, se considerarán deudas y cargas de la herencia a los efectos previstos en el 
apartado 1.º del artículo 1023 del Código Civil.

Artículo 20 quáter.  Liquidación del caudal hereditario.
1. Una vez se encuentre en posesión de la herencia, la Administración General del 

Estado procederá a la liquidación de los bienes y derechos de la misma, distribuyéndose la 
cantidad obtenida en la forma prevista en el artículo 956 del Código Civil.
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2. No obstante, el Consejo de Ministros, atendidas las características de los bienes y 
derechos incluidos en el caudal relicto, podrá excluir de la liquidación y reparto, todos o 
algunos de ellos.

3. Asimismo, el Director General del Patrimonio del Estado podrá excluir de la liquidación 
aquellos bienes que convenga conservar en el patrimonio de la Administración General del 
Estado para su afectación o adscripción a fines o servicios propios de sus órganos o de los 
Organismos públicos dependientes. En este caso, de ser el valor de esos bienes superior al 
del tercio que corresponda a la Administración General del Estado, se compensará el exceso 
al resto del caudal mediante la correspondiente modificación presupuestaria.

4. Una vez aprobada la cuenta de liquidación del abintestato y realizado el ingreso de las 
cantidades pertinentes en el Tesoro, se generará crédito por un importe equivalente a las dos 
terceras partes del valor del caudal relicto en la partida consignada en los Presupuestos 
Generales del Estado para atender las transferencias para fines de interés social que se dota 
con la asignación tributaria para esta finalidad derivada de la cuota íntegra del Impuesto 
sobre la Renta de las Personas Físicas.

Artículo 21.  Adquisiciones a título gratuito.
1. Corresponde al Ministro de Hacienda aceptar las herencias, legados y donaciones a 

favor de la Administración General del Estado, salvo los casos en que, con arreglo a la Ley 
del Patrimonio Histórico Español, la competencia esté atribuida al Ministro de Educación, 
Cultura y Deporte. No obstante, las donaciones de bienes muebles serán aceptadas por el 
Ministro titular del departamento competente cuando el donante hubiera señalado el fin a 
que deben destinarse.

2. Serán competentes para aceptar las disposiciones a título gratuito a favor de los 
organismos públicos vinculados o dependientes de la Administración General del Estado sus 
presidentes o directores.

3. La Administración General del Estado y los organismos públicos vinculados o 
dependientes de ella sólo podrán aceptar las herencias, legados o donaciones que lleven 
aparejados gastos o estén sometidos a alguna condición o modo onerosos si el valor del 
gravamen impuesto no excede del valor de lo que se adquiere, según tasación pericial. Si el 
gravamen excediese el valor del bien, la disposición sólo podrá aceptarse si concurren 
razones de interés público debidamente justificadas.

4. Si los bienes se hubieran adquirido bajo condición o modo de su afectación 
permanente a determinados destinos, se entenderá cumplida y consumada cuando durante 
30 años hubieren servido a tales destinos, aunque luego dejaren de estarlo por 
circunstancias sobrevenidas de interés público.

5. Los que, por razón de su cargo o empleo público, tuvieren noticia de la existencia de 
algún testamento u oferta de donación a favor de la Administración General del Estado 
estarán obligados a ponerlo en conocimiento de los servicios patrimoniales del Ministerio de 
Hacienda. Si la disposición fuese a favor de un organismo público, deberán comunicarlo a 
éste.

Artículo 22.  Prescripción adquisitiva.
Las Administraciones públicas podrán adquirir bienes por prescripción con arreglo a lo 

establecido en el Código Civil y en las leyes especiales.

Artículo 23.  Ocupación.
La ocupación de bienes muebles por las Administraciones públicas se regulará por lo 

establecido en el Código Civil y en las leyes especiales.

Artículo 24.  Adquisiciones derivadas del ejercicio de la potestad expropiatoria.
1. Las adquisiciones que se produzcan en ejercicio de la potestad de expropiación se 

regirán por la Ley de 16 de diciembre de 1954, de Expropiación Forzosa, y por la Ley 
6/1998, de 13 de abril, sobre Régimen del Suelo y Valoraciones u otras normas especiales.

2. En estos casos, la afectación del bien o derecho al uso general, al servicio público, o a 
fines y funciones de carácter público se entenderá implícita en la expropiación.
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3. La posterior desafectación del bien o derecho o la mutación de su destino no darán 
derecho a instar su reversión cuando se produzcan en la forma y con los requisitos previstos 
en el apartado 2 del artículo 54 de la Ley de 16 de diciembre de 1954, de Expropiación 
Forzosa, y en el apartado 2 del artículo 40 de la Ley 6/1998, de 13 de abril, sobre Régimen 
del Suelo y Valoraciones.

4. El ofrecimiento y tramitación de los derechos de reversión, cuando proceda, serán 
efectuados, previa depuración de la situación física y jurídica de los bienes, por el ministerio 
u organismo que hubiera instado la expropiación, aunque el bien hubiera sido posteriormente 
afectado o adscrito a otro distinto. A estos efectos, el ministerio u organismo a que 
posteriormente se hubie sen afectado o adscrito los bienes comunicará al que hubiese 
instado la expropiación el acaecimiento del supuesto que dé origen al derecho de reversión.

El reconocimiento del derecho de reversión llevará implícita la desafectación del bien o 
derecho a que se refiera. No obstante, hasta tanto se proceda a la ejecución del acuerdo, 
corresponderá al departamento ministerial u organismo a que estuviese afectado o adscrito 
el bien o derecho objeto de la reversión proveer lo necesario para su defensa y 
conservación.

De no consumarse la reversión, la desafectación del bien o derecho se efectuará de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 69.

Artículo 25.  Adjudicación de bienes y derechos en procedimientos de ejecución.
1. Las adquisiciones de bienes y derechos en virtud de adjudicaciones acordadas en 

procedimientos de apremio administrativo se regirán por lo dispuesto en la Ley 230/1963, de 
28 de diciembre, General Tributaria, y en el Real Decreto 1684/1990, de 20 de diciembre, por 
el que se aprueba el Reglamento General de Recaudación.

2. En los procedimientos judiciales de ejecución de los que puedan seguirse 
adjudicaciones de bienes y derechos a favor de la Administración General del Estado, el 
Abogado del Estado pondrá inmediatamente en conocimiento del Delegado de Economía y 
Hacienda la apertura de los plazos para pedir la adjudicación de los bienes embargados, a 
fin de que por el referido órgano se acuerde lo que proceda sobre la oportunidad de solicitar 
dicha adjudicación.

Artículo 26.  Adjudicaciones de bienes y derechos en otros procedimientos judiciales o 
administrativos.

1. Las adjudicaciones judiciales o administrativas de bienes o derechos en supuestos 
distintos de los previstos en el artículo anterior se regirán por lo establecido en las 
disposiciones que las prevean y por esta ley.

2. En defecto de previsiones especiales, en las adjudicaciones de bienes a favor de la 
Administración General del Estado se observarán las siguientes reglas:

a) No podrán acordarse adjudicaciones a favor de la Administración General del Estado 
sin previo informe del Delegado de Economía y Hacienda. A estos efectos, deberá cursarse 
la correspondiente comunicación a este órgano en la que se hará constar una descripción 
suficientemente precisa del bien o derecho objeto de adjudicación, con indicación de las 
cargas que recaigan sobre él y su situación posesoria.

b) La adjudicación deberá notificarse a la Delegación de Economía y Hacienda, con 
traslado del auto, providencia o acuerdo respectivo.

c) La Delegación de Economía y Hacienda dispondrá lo necesario para que se proceda a 
la identificación de los bienes adjudicados y a su tasación pericial.

d) Practicadas estas diligencias se formalizará, en su caso, la incorporación al patrimonio 
de la Administración General del Estado de los bienes y derechos adjudicados.

3. A falta de previsiones específicas, en las adjudicaciones a favor de los organismos 
públicos dependientes de la Administración General del Estado o vinculados a ella se 
observarán las reglas establecidas en el apartado anterior, en cuanto fueren de aplicación, si 
bien la adjudicación deberá autorizarse por el presidente o director del organismo.
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Artículo 27.  Toma de posesión de los bienes adjudicados.
La Administración podrá tomar posesión de los bienes adjudicados en vía administrativa, 

ejercitando, en su caso, la potestad de desahucio regulada en la sección 5.ª del capítulo V 
del título II de esta ley.

TÍTULO II
Protección y defensa del patrimonio

CAPÍTULO I
De la obligación de proteger y defender el patrimonio

Artículo 28.  Extensión.
Las Administraciones públicas están obligadas a proteger y defender su patrimonio. A tal 

fin, protegerán adecuadamente los bienes y derechos que lo integran, procurarán su 
inscripción registral, y ejercerán las potestades administrativas y acciones judiciales que 
sean procedentes para ello.

Artículo 29.  Deber de custodia.
1. Los titulares de los órganos competentes que tengan a su cargo bienes o derechos del 

Patrimonio del Estado están obligados a velar por su custodia y defensa, en los términos 
establecidos en este título.

2. Iguales obligaciones competen a los titulares de concesiones y otros derechos sobre 
los bienes de dominio público.

CAPÍTULO II
De las limitaciones a la disponibilidad de los bienes y derechos

Artículo 30.  Régimen de disponibilidad de los bienes y derechos.
1. Los bienes y derechos de dominio público o demaniales son inalienables, 

imprescriptibles e inembargables.
2. Los bienes y derechos patrimoniales podrán ser enajenados siguiendo el 

procedimiento y previo el cumplimiento de los requisitos legalmente establecidos. De igual 
forma, estos bienes y derechos podrán ser objeto de prescripción adquisitiva por terceros de 
acuerdo con lo dispuesto en el Código Civil y en las leyes especiales.

3. Ningún tribunal ni autoridad administrativa podrá dictar providencia de embargo ni 
despachar mandamiento de ejecución contra los bienes y derechos patrimoniales cuando se 
encuentren materialmente afectados a un servicio público o a una función pública, cuando 
sus rendimientos o el producto de su enajenación estén legalmente afectados a fines 
determinados, o cuando se trate de valores o títulos representativos del capital de 
sociedades estatales que ejecuten políticas públicas o presten servicios de interés 
económico general. El cumplimiento de las resoluciones judiciales que determinen 
obligaciones a cargo de la Administración General del Estado o sus organismos se efectuará 
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 44 de la Ley General Presupuestaria, texto 
refundido aprobado por Real Decreto Legislativo 1091/1988, de 23 de septiembre, y 106 de 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

4. Cuando para hacer efectivas obligaciones económicas de la Administración General 
del Estado se haya procedido al embargo y realización forzosa de un bien o derecho 
patrimonial deberá compensarse la pérdida del elemento o valor patrimonial con cargo a los 
créditos del Departamento responsable, mediante reasignación presupuestaria. A estos 
efectos, se procederá a tramitar una transferencia de crédito, aprobada por el Ministro de 
Hacienda y Función Pública, a iniciativa de la Dirección General del Patrimonio del Estado y 
a propuesta de la Subsecretaria de Hacienda y Función Pública, por un importe equivalente 
al valor de tasación del bien o derecho adjudicado, desde los créditos presupuestarios del 
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Departamento responsable y a los créditos del programa presupuestario 923A “Gestión del 
Patrimonio del Estado”, que se hará efectiva dentro del primer trimestre del ejercicio 
siguiente a aquél en que se haya producido la pérdida del bien o derecho. Estas 
transferencias no estarán sujetas a las restricciones previstas en el artículo 52 de la 
Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria.

5. En las diligencias de embargo contra bienes y derechos patrimoniales de la 
Administración General del Estado por deudas tributarias sólo podrán acumularse deudas 
correspondientes a un único obligado tributario.

Artículo 31.  Transacción y sometimiento a arbitraje.
No se podrá transigir judicial ni extrajudicialmente sobre los bienes y derechos del 

Patrimonio del Estado, ni someter a arbitraje las contiendas que se susciten sobre los 
mismos, sino mediante real decreto acordado en Consejo de Ministros, a propuesta del de 
Hacienda, previo dictamen del Consejo de Estado en pleno.

CAPÍTULO III
Del inventario patrimonial

Artículo 32.  Obligación de formar inventario.
1. Las Administraciones públicas están obligadas a inventariar los bienes y derechos que 

integran su patrimonio, haciendo constar, con el suficiente detalle, las menciones necesarias 
para su identificación y las que resulten precisas para reflejar su situación jurídica y el 
destino o uso a que están siendo dedicados.

2. El Inventario General de Bienes y Derechos del Estado incluirá la totalidad de los 
bienes y derechos que integran el Patrimonio del Estado, con excepción de aquellos que 
hayan sido adquiridos por los organismos públicos con el propósito de devolverlos al tráfico 
jurídico patrimonial de acuerdo con sus fines peculiares o para cumplir con los requisitos 
sobre provisiones técnicas obligatorias, y de aquellos otros bienes y derechos cuyo 
inventario e identificación corresponda a los departamentos ministeriales u organismos 
públicos, de conformidad con lo establecido en el artículo 33.3 de esta ley.

Respecto de cada bien o derecho se harán constar en el Inventario General aquellos 
datos que se consideren necesarios para su gestión y, en todo caso, los correspondientes a 
las operaciones que, de acuerdo con el Plan General de Contabilidad Pública, den lugar a 
anotaciones en las rúbricas correspondientes del mismo.

3. Las acciones y títulos representativos del capital de sociedades mercantiles propiedad 
de la Administración General del Estado y de los organismos públicos de ella dependientes 
quedarán reflejados en la correspondiente contabilidad patrimonial, de acuerdo con los 
principios y normas que les sean de aplicación, y se incluirán en un inventario de carácter 
auxiliar que deberá estar coordinado con el sistema de contabilidad patrimonial.

4. El inventario patrimonial de las comunidades autónomas, entidades locales y 
entidades de Derecho público vinculadas o dependientes de ellas incluirá, al menos, los 
bienes inmuebles y los derechos reales sobre los mismos.

Artículo 33.  Estructura y organización del Inventario General de Bienes y Derechos del 
Estado.

1. El Inventario General de Bienes y Derechos del Estado está a cargo del Ministerio de 
Hacienda, su llevanza corresponderá a la Dirección General del Patrimonio del Estado y a 
las unidades con competencia en materia de gestión patrimonial de los departamentos 
ministeriales y organismos públicos vinculados a la Administración General del Estado o 
dependientes de ella, que actuarán como órganos auxiliares.

2. La Dirección General del Patrimonio del Estado llevará directamente el inventario 
correspondiente a los siguientes bienes y derechos del Patrimonio del Estado, ya sean 
demaniales o patrimoniales:

a) Los bienes inmuebles y derechos reales sobre los mismos.
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b) Los derechos de arrendamiento y cualesquiera otros de carácter personal en virtud de 
los cuales se atribuya a la Administración General del Estado el uso o disfrute de inmuebles 
ajenos.

c) Los bienes muebles y las propiedades incorporales cuyo inventario no corresponda 
llevar a los departamentos ministeriales o a los organismos públicos dependientes de la 
Administración General del Estado o vinculados a ella.

d) Los valores mobiliarios y los títulos representativos de acciones y participaciones en el 
capital de sociedades mercantiles, o de obligaciones emitidas por éstas.

3. Por las unidades competentes en materia patrimonial de los departamentos 
ministeriales y organismos públicos vinculados a la Administración General del Estado o 
dependientes de ella, y sin perjuicio de los registros, catálogos o inventarios de bienes y 
derechos que estén obligados a llevar en virtud de normas especiales, se llevará el 
inventario de los siguientes bienes y derechos del Patrimonio del Estado:

a) Los bienes de dominio público sometidos a una legislación especial cuya 
administración y gestión tengan encomendadas.

b) Las infraestructuras de titularidad estatal sobre las que ostenten competencias de 
administración y gestión.

c) Los bienes muebles adquiridos o utilizados por ellos.
d) Los derechos de propiedad incorporal adquiridos o generados por la actividad del 

departamento u organismo o cuya gestión tenga encomendada.
Igualmente, los departamentos ministeriales y organismos públicos mantendrán un 

catálogo permanentemente actualizado de los bienes inmuebles y derechos reales que 
tengan afectados o adscritos, y de los arrendamientos concertados para alojar a sus 
órganos.

4. El Inventario General de Bienes y Derechos del Estado no tiene la consideración de 
registro público y los datos reflejados en el mismo, así como los resultados de su agregación 
o explotación estadística, constituyen información de apoyo para la gestión interna y la 
definición de políticas de la Administración General del Estado y sus organismos públicos.

Estos datos no surtirán efectos frente a terceros ni podrán ser utilizados para hacer valer 
derechos frente a la Administración General del Estado y sus organismos públicos.

La consulta por terceros de los datos del Inventario General sólo será procedente 
cuando formen parte de un expediente y de conformidad con las reglas generales de acceso 
a éstos.

5. Reglamentariamente se regularán las condiciones en que las Administraciones 
públicas podrán tener acceso al Inventario General de Bienes y Derechos del Estado 
respecto de los datos correspondientes a los bienes sitos en el territorio a que se extiendan 
sus competencias.

6. De igual forma, se regularán reglamentariamente los términos en que el Ministerio de 
Hacienda facilitará, a efectos informativos, el acceso de los ciudadanos a los datos más 
relevantes del Inventario General de Bienes y Derechos del Estado.

Artículo 34.  Formación y actualización del Inventario General de Bienes y Derechos del 
Estado.

1. De acuerdo con lo señalado en el artículo 33 de esta ley, las unidades competentes en 
materia de gestión patrimonial adoptarán las medidas oportunas para la inmediata 
constancia en el Inventario General de Bienes y Derechos del Estado de los hechos, actos o 
negocios relativos a sus bienes y derechos, y notificarán a la Dirección General del 
Patrimonio del Estado los hechos, actos y negocios que puedan afectar a la situación jurídica 
y física de los bienes y derechos cuyo inventario corresponda al referido centro directivo, o al 
destino o uso de los mismos.

2. El Ministerio de Hacienda podrá dirigir instrucciones sobre cualquier cuestión 
relacionada con la formación y actualización del Inventario General de Bienes y Derechos 
del Estado, y recabar igualmente cuantos datos o documentos considere necesarios.
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Artículo 35.  Control de la inscripción en el Inventario General de Bienes y Derechos del 
Estado.

1. No se podrán realizar actos de gestión o disposición sobre los bienes y derechos del 
Patrimonio del Estado si éstos no se encuentran debidamente inscritos en el Inventario 
General de Bienes y Derechos del Estado.

2. La verificación de los datos relativos a la inclusión, baja o cualquier otra modificación 
que afecte a bienes o derechos que deban ser inventariados se incluirá dentro del alcance 
del control financiero ejercido por la Intervención General de la Administración del Estado, de 
acuerdo con el Real Decreto Legislativo 1091/1988, de 23 de septiembre, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley General Presupuestaria, y su normativa de desarrollo.

3. Las Abogacías del Estado advertirán específicamente en cuantos informes emitan en 
relación con los bienes y derechos del Patrimonio del Estado acerca de la obligatoriedad de 
inclusión en los citados inventarios, si ésta no les constase.

CAPÍTULO IV
Del régimen registral

Artículo 36.  Obligatoriedad de la inscripción.
1. Las Administraciones públicas deben inscribir en los correspondientes registros los 

bienes y derechos de su patrimonio, ya sean demaniales o patrimoniales, que sean 
susceptibles de inscripción, así como todos los actos y contratos referidos a ellos que 
puedan tener acceso a dichos registros. No obstante, la inscripción será potestativa para las 
Administraciones públicas en el caso de arrendamientos inscribibles conforme a la 
legislación hipotecaria.

2. La inscripción deberá solicitarse por el órgano que haya adquirido el bien o derecho, o 
que haya dictado el acto o intervenido en el contrato que deba constar en el registro o, en su 
caso, por aquel al que corresponda su administración y gestión.

3. En los expedientes que se instruyan para la inscripción de bienes o derechos de 
titularidad de la Administración General del Estado o sus organismos autónomos deberá 
emitir informe la Abogacía del Estado. Si los bienes o derechos corresponden a otras 
entidades públicas dependientes de la Administración General del Estado, deberá emitir 
informe el órgano al que corresponda su asesoramiento jurídico.

Artículo 37.  Título inscribible.
1. La inscripción en el Registro de la Propiedad se practicará de conformidad con lo 

prevenido en la legislación hipotecaria y en esta ley.
2. Las operaciones de agrupación, división, agregación y segregación de fincas y demás 

previstas en el artículo 206 de la Ley Hipotecaria de 8 de febrero de 1946 se practicarán 
mediante traslado de la disposición administrativa en cuya virtud se verifiquen, o mediante la 
certificación prevista en dicho artículo, siempre que no afecten a terceros.

3. Además del medio previsto en el artículo 208 de la Ley Hipotecaria, la certificación a 
que se refiere el artículo 206 de esta Ley será título válido para reanudar el tracto sucesivo 
interrumpido, siempre que los titulares de las inscripciones contradictorias o sus 
causahabientes no hayan formulado oposición dentro de los treinta días siguientes a aquel 
en que la Administración les hubiese dado traslado de la certificación que se propone 
inscribir, mediante notificación personal o, de no ser ésta posible, mediante publicación de 
edictos en los términos que se expresan a continuación. Si los interesados no son 
conocidos, podrá inscribirse la certificación cuando las inscripciones contradictorias tengan 
más de treinta años de antigüedad, no hayan sufrido alteración durante ese plazo y se hayan 
publicado edictos por plazo de treinta días comunicando la intención de inscribir la 
certificación en el tablón del Ayuntamiento, y en el “Boletín Oficial del Estado”, en el de la 
Comunidad Autónoma o en el de la provincia, según cuál sea la Administración que la haya 
expedido, sin que se haya formulado oposición por quien acredite tener derecho sobre los 
bienes. En la certificación se hará constar el título de adquisición del bien o derecho y el 
tiempo que lleva la Administración titular en la posesión pacífica del mismo.
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Las inscripciones practicadas en esta forma estarán afectadas por la limitación de 
efectos establecida en el artículo 207 de la Ley Hipotecaria.

4. La certificación administrativa expedida por órgano competente de las 
Administraciones públicas será título suficiente para proceder a la cancelación o rectificación 
de las inscripciones a favor de la Administración pública en los siguientes supuestos:

a) Cuando, previa la instrucción del correspondiente procedimiento en cuya tramitación 
será preceptivo un informe técnico, se acredite la inexistencia actual o la imposibilidad de 
localización física de la finca.

b) Cuando se reconozca el mejor derecho o preferencia del título de un tercero sobre el 
de la Administración pública en caso de doble inmatriculación, previo informe de la Abogacía 
del Estado o del órgano asesor correspondiente de la Administración actuante.

c) Cuando se reconozca la titularidad, mejor derecho o preferencia del título de un 
tercero sobre una finca que aparezca inscrita a favor de las Administraciones públicas, 
previo informe de la Abogacía del Estado o del órgano asesor correspondiente de la 
Administración actuante.

5. La orden estimatoria de una reclamación previa a la vía judicial civil interpuesta por el 
interesado para que se reconozca su titularidad sobre una o varias fincas será título 
bastante, una vez haya sido notificada a aquél, para que se proceda a la rectificación de la 
inscripción registral contradictoria existente a favor de la Administración pública.

Artículo 38.  Comunicación de ciertas inscripciones.
1. Cuando se inscriban en el Registro de la Propiedad excesos de cabida de fincas 

colindantes con otras pertenecientes a una Administración pública, el Registrador, sin 
perjuicio de hacer constar en la inscripción la limitación de efectos a que se refiere el artículo 
207 de la Ley Hipotecaria, deberá ponerlo en conocimiento de los órganos a los que 
corresponda la administración de éstas, con expresión del nombre, apellidos y domicilio, si 
constare, de la persona o personas a cuyo favor se practicó la inscripción, la descripción de 
la finca y la mayor cabida inscrita.

2. Igual comunicación deberá cursarse en los supuestos de inmatriculación de fincas que 
sean colindantes con otras pertenecientes a una Administración pública.

3. En el caso de que estos asientos se refieran a inmuebles colindantes con otros 
pertenecientes a la Administración General del Estado, la comunicación se hará al Delegado 
de Economía y Hacienda.

Artículo 39.  Promoción de la inscripción.
Los registradores de la propiedad, cuando tuvieren conocimiento de la existencia de 

bienes o derechos pertenecientes a las Administraciones públicas que no estuvieran 
inscritos debidamente, lo comunicarán a los órganos a los que corresponda su 
administración, para que por éstos se inste lo que proceda.

Artículo 40.  Aranceles aplicables por los registradores de la propiedad.
El arancel a que esté sujeta la práctica de los asientos se reducirá en el porcentaje 

previsto en la normativa arancelaria registral cuando los obligados al pago sean 
Administraciones públicas.

CAPÍTULO V
De las facultades y prerrogativas para la defensa de los patrimonios públicos

Sección 1.ª Normas generales

Artículo 41.  Facultades y prerrogativas.
1. Para la defensa de su patrimonio, las Administraciones públicas tendrán las siguientes 

facultades y prerrogativas:
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a) Investigar la situación de los bienes y derechos que presumiblemente pertenezcan a 
su patrimonio.

b) Deslindar en vía administrativa los inmuebles de su titularidad.
c) Recuperar de oficio la posesión indebidamente perdida sobre sus bienes y derechos.
d) Desahuciar en vía administrativa a los poseedores de los inmuebles demaniales, una 

vez extinguido el título que amparaba la tenencia.
2. El conocimiento de las cuestiones de naturaleza civil que se susciten con ocasión del 

ejercicio por la Administración de estas potestades corresponderá a los órganos de este 
orden jurisdiccional.

3. Las entidades públicas empresariales dependientes de la Administración General del 
Estado o vinculadas a ella y las entidades asimilables a las anteriores vinculadas a las 
administraciones de las comunidades autónomas y corporaciones locales sólo podrán 
ejercer las potestades enumeradas en el apartado 1 de este artículo para la defensa de 
bienes que tengan el carácter de demaniales.

Artículo 42.  Adopción de medidas cautelares.
1. Iniciado el procedimiento para el ejercicio de las facultades y potestades expresadas 

en el artículo anterior, el órgano competente para resolverlo podrá, de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 72 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, adoptar las medidas 
provisionales que considere necesarias para asegurar la eficacia del acto que en su 
momento pueda dictarse.

2. En los casos en que exista un peligro inminente de pérdida o deterioro del bien, estas 
medidas provisionales podrán ser adoptadas, con los requisitos señalados en el artículo 72.2 
de la citada ley, antes de la iniciación del procedimiento.

Artículo 43.  Régimen de control judicial.
1. Frente a las actuaciones que, en ejercicio de las facultades y potestades enumeradas 

en el artículo 41 de esta ley y de acuerdo con el procedimiento establecido, realicen las 
Administraciones públicas no cabrá la acción para la tutela sumaria de la posesión prevista 
en el artículo 250.4.º de la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil. Las demandas 
en las que se ejercite esta pretensión no serán admitidas a trámite.

2. Los actos administrativos dictados en los procedimientos que se sigan para el ejercicio 
de estas facultades y potestades que afecten a titularidades y derechos de carácter civil sólo 
podrán ser recurridos ante la jurisdicción contencioso-administrativa por infracción de las 
normas sobre competencia y procedimiento, previo agotamiento de la vía administrativa.

Quienes se consideren perjudicados en cuanto a su derecho de propiedad u otros de 
naturaleza civil por dichos actos podrán ejercitar las acciones pertinentes ante los órganos 
del orden jurisdiccional civil, previa reclamación en vía administrativa conforme a las normas 
del título VIII de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Artículo 44.  Comunicación de hechos punibles.
Si con ocasión de la instrucción de estos procedimientos se descubren indicios de delito 

o falta penal, y previo informe de la Abogacía del Estado o del órgano al que corresponda el 
asesoramiento jurídico en las entidades públicas, se pondrán los hechos en conocimiento del 
Ministerio Fiscal, sin perjuicio de continuar con la tramitación de aquéllos.

Sección 2.ª De la investigación de bienes y derechos

Artículo 45.  Facultad de investigación.
Las Administraciones públicas tienen la facultad de investigar la situación de los bienes y 

derechos que presumiblemente formen parte de su patrimonio, a fin de determinar la 
titularidad de los mismos cuando ésta no les conste de modo cierto.
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Artículo 46.  Órganos competentes.
1. Respecto de los bienes y derechos que presumiblemente sean de la titularidad de la 

Administración General del Estado, el órgano competente para acordar la incoación del 
procedimiento de investigación y resolver el mismo será el Director General del Patrimonio 
del Estado.

2. Cuando se trate de bienes presuntamente pertenecientes al patrimonio de los 
organismos públicos dependientes de la Administración General del Estado o vinculados a 
ella, las referidas competencias corresponderán a sus presidentes o directores.

3. En los expedientes de investigación de bienes o derechos de titularidad de la 
Administración General del Estado o sus organismos autónomos, será preceptivo el informe 
de la Abogacía General del Estado-Dirección del Servicio Jurídico del Estado antes de 
adoptar la resolución que proceda, salvo si ésta fuera la de archivo del expediente.

Si los expedientes de investigación se refieren a bienes o derechos de titularidad de 
otras entidades públicas dependientes de la Administración General del Estado, será 
necesario el informe previo del órgano al que corresponda su asesoramiento jurídico.

Artículo 47.  Procedimiento de investigación.
Reglamentariamente se regulará el procedimiento que ha de seguirse para la 

investigación de los bienes y derechos, con sujeción a las siguientes normas:
a) El procedimiento se iniciará de oficio, por iniciativa propia o por denuncia de 

particulares. En el caso de denuncia, la Dirección General del Patrimonio del Estado 
resolverá sobre su admisibilidad y ordenará, en su caso, el inicio del procedimiento de 
investigación.

b) El acuerdo de incoación del procedimiento de investigación se publicará gratuitamente 
en el "Boletín Oficial del Estado", sin perjuicio de la posibilidad de utilizar adicionalmente 
otros medios de difusión.

Una copia del acuerdo será remitida al ayuntamiento en cuyo término radique el bien, 
para su exposición al público en el tablón de edictos.

c) La Abogacía del Estado o los órganos a los que corresponda el asesoramiento jurídico 
de las entidades públicas dependientes de la Administración General del Estado deberán 
emitir informe sobre la admisibilidad de las pruebas propuestas por los interesados.

d) Cuando se considere suficientemente acreditada la titularidad de la Administración 
General del Estado sobre el bien o derecho, se declarará así en la resolución que ponga fin 
al procedimiento y se procederá a su tasación, a su inclusión en el Inventario General de 
Bienes y Derechos del Estado y a su inscripción en el Registro de la Propiedad, así como a 
la adopción, en su caso, de cuantas medidas sean procedentes para obtener su posesión.

e) Si el expediente de investigación no fuese resuelto en el plazo de dos años contados 
desde el día siguiente al de la publicación prevista en el párrafo b) de este artículo, el órgano 
instructor acordará sin más trámite el archivo de las actuaciones.

Artículo 48.  Premio por denuncia.
1. A las personas que, sin venir obligadas a ello por razón de su cargo o funciones 

promuevan el procedimiento de investigación denunciando, con los requisitos 
reglamentariamente establecidos, la existencia de bienes y derechos que presumiblemente 
sean de titularidad pública, se les abonará como premio el diez por ciento del valor de los 
bienes o derechos denunciados, siempre que el procedimiento concluya con su 
incorporación al Patrimonio del Estado y esta incorporación no sea revocada posteriormente.

2. La resolución que ponga fin al procedimiento de investigación se pronunciará sobre si 
la denuncia reúne los requisitos subjetivos y objetivos necesarios para la percepción del 
premio.

3. El premio se devengará una vez se hayan vendido los bienes investigados, 
calculándose sobre el importe líquido obtenido por su venta.

4. Si los bienes no se hubieran vendido, el denunciante podrá reclamar el abono del 
premio una vez transcurrido un plazo de cinco años desde la incorporación de los bienes 
siempre que no se encuentre pendiente un procedimiento administrativo o judicial del que 
pueda derivarse la revocación de la titularidad sobre el inmueble incorporado. En este 
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supuesto, el importe del premio se calculará tomando como base el valor catastral de los 
bienes o derechos.

Artículo 49.  Asignación de fincas de reemplazo en procedimientos de concentración 
parcelaria.

No será necesario tramitar el procedimiento de investigación cuando con motivo de 
concentraciones parcelarias se asignen a la Administración General del Estado fincas de 
reemplazo carentes de titular.

El acto o acuerdo de asignación constituirá título suficiente para la toma de posesión e 
inscripción de las mismas a favor de la Administración.

Sección 3.ª Del deslinde

Artículo 50.  Potestad de deslinde.
1. Las Administraciones públicas podrán deslindar los bienes inmuebles de su patrimonio 

de otros pertenecientes a terceros cuando los límites entre ellos sean imprecisos o existan 
indicios de usurpación.

2. Una vez iniciado el procedimiento administrativo de deslinde, y mientras dure su 
tramitación, no podrá instarse procedimiento judicial con igual pretensión.

Artículo 51.  Órganos competentes.
1. La incoación del procedimiento para deslindar los bienes patrimoniales de la 

Administración General del Estado se acordará por el Director General del Patrimonio del 
Estado, y corresponderá al Ministro de Hacienda la resolución del mismo. La instrucción del 
procedimiento corresponderá a los Delegados de Economía y Hacienda.

2. En el caso de bienes demaniales de la Administración General del Estado, la 
incoación del procedimiento se acordará por el titular del departamento ministerial que los 
tenga afectados o al que corresponda su gestión o administración.

3. Respecto de los bienes propios de los organismos públicos o adscritos a los mismos, 
la competencia se ejercerá por sus presidentes o directores.

Artículo 52.  Procedimiento de deslinde.
Reglamentariamente se regulará el procedimiento que ha de seguirse para el ejercicio de 

la potestad de deslinde, con sujeción a las siguientes normas:
a) El procedimiento se iniciará de oficio, por iniciativa propia o a petición de los 

colindantes. En este caso, serán a su costa los gastos generados, debiendo constar en el 
expediente su conformidad expresa con ellos. Para el cobro de dichos gastos podrá seguirse 
la vía de apremio.

b) El acuerdo de iniciación del procedimiento se comunicará al Registro de la Propiedad 
correspondiente a fin de que, por medio de nota al margen de la inscripción de dominio, se 
tome razón de su incoación.

c) El inicio del procedimiento se publicará gratuitamente en el "Boletín Oficial del Estado" 
y en el tablón de edictos del ayuntamiento en cuyo término radique el inmueble a deslindar, 
sin perjuicio de la posibilidad de utilizar adicionalmente otros medios de difusión.

Igualmente, el acuerdo de iniciación se notificará a cuantas personas se conozca 
ostenten derechos sobre las fincas colindantes que puedan verse afectadas por el deslinde.

d) La resolución por la que se apruebe el deslinde se dictará previo informe de la 
Abogacía del Estado o del órgano al que corresponda el asesoramiento jurídico de las 
entidades públicas vinculadas a la Administración General del Estado, y deberá notificarse a 
los afectados por el procedimiento de deslinde y publicarse en la forma prevista en el 
apartado anterior. Una vez el acuerdo resolutorio del deslinde sea firme, y si resulta 
necesario, se procederá al amojonamiento, con la intervención de los interesados que lo 
soliciten, y se inscribirá en el Registro de la Propiedad correspondiente.

e) El plazo máximo para resolver el procedimiento de deslinde será de 18 meses, 
contados desde la fecha del acuerdo de iniciación.
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Transcurrido este plazo sin haberse dictado y notificado la correspondiente resolución, 
caducará el procedimiento y se acordará el archivo de las actuaciones.

Artículo 53.  Inscripción.
1. Si la finca deslindada se hallare inscrita en el Registro de la Propiedad, se inscribirá 

igualmente el deslinde administrativo referente a la misma, una vez que sea firme.
2. En todo caso, la resolución aprobatoria del deslinde será título suficiente para que la 

Administración proceda a la inmatriculación de los bienes siempre que contenga los demás 
extremos exigidos por el artículo 206 de la Ley Hipotecaria.

Artículo 54.  Sobrantes de deslindes de dominio público.
1. Los terrenos sobrantes de los deslindes de inmuebles demaniales podrán 

desafectarse en la forma prevista en el capítulo I del título III de esta ley.
2. A estos deslindes acudirá un representante del Ministerio de Hacienda, si la 

competencia para efectuarlo no correspondiese a este departamento, a cuyos efectos el 
órgano competente para el deslinde cursará la oportuna citación a la Delegación de 
Economía y Hacienda en cuya demarcación radiquen los bienes de que se trate.

3. El Director General del Patrimonio del Estado podrá instar de los departamentos 
ministeriales y organismos públicos competentes el deslinde de los inmuebles demaniales, a 
efectos de determinar con precisión la extensión de éstos y la eventual existencia de 
terrenos sobrantes.

Sección 4.ª De la recuperación de la posesión de los bienes y derechos del 
patrimonio

Artículo 55.  Potestad de recuperación posesoria.
1. Las Administraciones públicas podrán recuperar por sí mismas la posesión 

indebidamente perdida sobre los bienes y derechos de su patrimonio.
2. Si los bienes y derechos cuya posesión se trata de recuperar tienen la condición de 

demaniales, la potestad de recuperación podrá ejercitarse en cualquier tiempo.
3. Si se trata de bienes y derechos patrimoniales la recuperación de la posesión en vía 

administrativa requiere que la iniciación del procedimiento haya sido notificada antes de que 
transcurra el plazo de un año, contado desde el día siguiente al de la usurpación. Pasado 
dicho plazo, para recuperar la posesión de estos bienes deberán ejercitarse las acciones 
correspondientes ante los órganos del orden jurisdiccional civil.

Artículo 56.  Ejercicio de la potestad de recuperación.
Reglamentariamente se regulará el procedimiento para el ejercicio de potestad de 

recuperación, con sujeción a las siguientes normas:
a) Previa audiencia al interesado y una vez comprobado el hecho de la usurpación 

posesoria y la fecha en que ésta se inició, se requerirá al ocupante para que cese en su 
actuación, señalándole un plazo no superior a ocho días para ello, con la prevención de 
actuar en la forma señalada en los apartados siguientes si no atendiere voluntariamente el 
requerimiento.

b) En caso de resistencia al desalojo, se adoptarán cuantas medidas sean conducentes 
a la recuperación de la posesión del bien o derecho, de conformidad con lo dispuesto en el 
capítulo V del título VI de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. Para lanzamiento 
podrá solicitarse el auxilio de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, o imponerse multas 
coercitivas de hasta un cinco por 100 del valor de los bienes ocupados, reiteradas por 
períodos de ocho días hasta que se produzca el desalojo.

En estos supuestos, serán de cuenta del usurpador los gastos derivados de la 
tramitación del procedimiento de recuperación, cuyo importe, junto con el de los daños y 
perjuicios que se hubiesen ocasionado a los bienes usurpados, podrá hacerse efectivo por el 
procedimiento de apremio.
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Artículo 57.  Órganos competentes.
1. Respecto de los bienes y derechos de la Administración General del Estado, las 

medidas expresadas en el artículo anterior se acordarán por el Delegado de Economía y 
Hacienda del lugar donde radiquen, y se dará cuenta al Director General del Patrimonio del 
Estado, o directamente por éste mismo.

Si los bienes o derechos se encontrasen adscritos a un organismo público, o afectados a 
un departamento ministerial, la competencia corresponderá al presidente o director de aquél 
o al ministro titular de éste, si bien deberá darse cuenta de las medidas adoptadas a dicha 
Dirección General.

2. En relación con los bienes de los organismos públicos vinculados a la Administración 
General del Estado o dependientes de ella, la competencia para adoptar dichas medidas 
corresponderá a sus directores o presidentes.

Sección 5.ª Del desahucio administrativo

Artículo 58.  Potestad de desahucio.
Las Administraciones públicas podrán recuperar en vía administrativa la posesión de sus 

bienes demaniales cuando decaigan o desaparezcan el título, las condiciones o las 
circunstancias que legitimaban su ocupación por terceros.

Artículo 59.  Ejercicio de la potestad de desahucio.
1. Para el ejercicio de la potestad de desahucio será necesaria la previa declaración de 

extinción o caducidad del título que otorgaba el derecho de utilización de los bienes de 
dominio público.

2. Esta declaración, así como los pronunciamientos que sean pertinentes en relación con 
la liquidación de la correspondiente situación posesoria y la determinación de la 
indemnización que, en su caso, sea procedente, se efectuarán en vía administrativa, previa 
instrucción del pertinente procedimiento, en el que deberá darse audiencia al interesado.

3. La resolución que recaiga, que será ejecutiva sin perjuicio de los recursos que 
procedan, se notificará al detentador, y se le requerirá para que desocupe el bien, a cuyo fin 
se le concederá un plazo no superior a ocho días para que proceda a ello.

4. Si el tenedor no atendiera el requerimiento, se procederá en la forma prevista en el 
capítulo V del título VI de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. Se podrá solicitar para 
el lanzamiento el auxilio de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, o imponer multas 
coercitivas de hasta un cinco por 100 del valor de los bienes ocupados, reiteradas por 
períodos de ocho días hasta que se produzca el desalojo.

5. Los gastos que ocasione el desalojo serán a cargo del detentador, pudiendo hacerse 
efectivo su importe por la vía de apremio.

Artículo 60.  Órganos competentes.
La competencia para el desahucio corresponderá al ministro titular del departamento o al 

presidente o director del organismo público que tenga afectados o adscritos los bienes.

CAPÍTULO VI
De la cooperación en la defensa de los patrimonios públicos

Artículo 61.  Colaboración del personal al servicio de la Administración.
1. El personal al servicio de las Administraciones públicas está obligado a colaborar en la 

protección, defensa y administración de los bienes y derechos de los patrimonios públicos. A 
tal fin facilitarán a los órganos competentes en materia patrimonial cuantos informes y 
documentos soliciten en relación con los mismos, prestarán el auxilio y cooperación que 
precisen para el adecuado ejercicio de sus competencias, y pondrán en su conocimiento los 
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hechos que pudiesen ser lesivos para la integridad física de los bienes o conculcar los 
derechos que pudiesen ostentar las Administraciones públicas sobre los mismos.

2. En particular, las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, de acuerdo con lo previsto en la 
Ley Orgánica 2/1986, de 13 de marzo, de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, prestarán a los 
órganos competentes para el ejercicio de las potestades previstas en el artículo 41 de esta 
ley la asistencia que precisen para la ejecución forzosa de los actos que dicten.

Artículo 62.  Colaboración ciudadana.
Los ciudadanos estarán obligados a aportar a las Administraciones públicas, a 

requerimiento de éstas, cuantos datos, documentos e informes obren en su poder que sean 
relevantes para la gestión y defensa de sus bienes y derechos, así como a facilitarles la 
realización de inspecciones y otros actos de investigación referidos a los mismos.

Artículo 63.  Notificación de determinados actos y contratos.
1. Los notarios que intervengan en cualquier acto o contrato no otorgado por el Ministro 

de Hacienda, el Director General del Patrimonio del Estado o los Delegados de Economía y 
Hacienda sobre bienes o derechos cuya titularidad corresponda a la Administración General 
del Estado o a los organismos públicos vinculados a la misma o dependientes de ella, 
remitirán a dicho centro directivo una copia simple de la correspondiente escritura, y dejarán 
manifestación en la escritura matriz de haberse procedido a tal comunicación. El registrador 
de la propiedad no inscribirá ninguna escritura en la que falte esta manifestación del notario.

2. Cuando la práctica de los asientos registrales pueda efectuarse en virtud de 
documento administrativo, los registradores de la propiedad estarán obligados a cursar igual 
comunicación, con remisión de copia del documento presentado e indicación de la fecha del 
asiento de presentación, cuando aquél no haya sido otorgado por los órganos expresados en 
el apartado anterior.

Artículo 64.  Facilitación de información.
La Dirección General del Catastro, los Registros de la Propiedad y los restantes registros 

o archivos públicos deberán facilitar, de forma gratuita, a la Dirección General del Patrimonio 
del Estado, a requerimiento de ésta, la información de que dispongan sobre los bienes o 
derechos cuya titularidad corresponda a la Administración General del Estado o a los 
organismos públicos vinculados a la misma o dependientes de ella, así como todos aquellos 
datos o informaciones que sean necesarios para la adecuada gestión o actualización del 
Inventario General, o para el ejercicio de las potestades enumeradas en el artículo 41 de 
esta ley. De igual forma, podrán recabar esta información las Administraciones públicas y los 
organismos públicos, a través de sus presidentes o directores, respecto de sus bienes.

[ . . . ]
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§ 96

Ley de 16 de diciembre de 1954 sobre expropiación forzosa. 
[Inclusión parcial]

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 351, de 17 de diciembre de 1954

Última modificación: 31 de octubre de 2015
Referencia: BOE-A-1954-15431

TÍTULO I
Principios generales

CAPÍTULO ÚNICO

Artículo primero.  
1. Es objeto de la presente Ley la expropiación forzosa por causa de utilidad pública o 

interés social a que se refiere el artículo treinta y dos del Fuero de los Españoles, en la que 
se entenderá comprendida cualquier forma de privación singular de la propiedad privada o 
de derechos o intereses patrimoniales legítimos, cualesquiera que fueren las personas o 
Entidades a que pertenezcan, acordada imperativamente, ya implique venta, permuta, 
censo, arrendamiento, ocupación temporal o mera cesación de su ejercicio.

2. Quedan fuera del ámbito de esta Ley las ventas forzosas reguladas por la legislación 
especial sobre abastecimientos, comercio exterior y divisas.

Artículo segundo.  
1. La expropiación forzosa sólo podrá ser acordada por el Estado, la Provincia o el 

Municipio.
2. Además podrán ser beneficiarios de la expropiación forzosa por causa de utilidad 

pública las entidades y concesionarios a los que se reconozca legalmente esta condición.
3. Por causa de interés social podrá ser beneficiario, aparte de las indicadas, cualquier 

persona natural o jurídica en la que concurran los requisitos señalados por la Ley especial 
necesaria a estos efectos.

Artículo tercero.  
1. Las actuaciones del expediente expropiatorio se entenderán, en primer lugar, con el 

propietario de la cosa o titular del derecho objeto de la expropiación.
2. Salvo prueba en contrario, la Administración expropiante considerará propietario o 

titular a quien con este carácter conste en registros públicos que produzcan presunción de 
titularidad, que sólo puede ser destruida judicialmente, o, en su defecto, a quien aparezca 
con tal carácter en registro fiscales, o, finalmente, al que lo sea pública y notoriamente.
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Artículo cuarto.  
1. Siempre que lo soliciten, acreditando su condición debidamente, se entenderán 

también las diligencias con los titulares de derechos reales e intereses económicos directos 
sobre la cosa expropiable, así como con los arrendatarios cuando se trate de inmuebles 
rústicos o urbanos. En este último caso se iniciará para cada uno de los arrendatarios el 
respectivo expediente incidental para fijar la indemnización que pueda corresponderle.

2. Si de los registros que menciona el artículo tercero resultare la existencia de los 
titulares a que se refiere el párrafo anterior, será preceptiva su citación en el expediente de 
expropiación.

Artículo quinto.  
1. Se entenderán las diligencias con el Ministerio Fiscal cuando, efectuada la publicación 

a que se refiere el artículo dieciocho, no comparecieren en el expediente los propietarios o 
titulares, o estuvieren incapacitados y sin tutor o persona que les represente, o fuere la 
propiedad litigiosa.

2. También serán parte en el expediente quienes presenten títulos contradictorios sobre 
el objeto que se trata de expropiar.

Artículo sexto.  
Los que no puedan enajenar sin permiso o resolución judicial los bienes que administren 

o disfruten se considerarán, sin embargo, autorizados para verificarlo en los supuestos de la 
presente Ley. Las cantidades a que ascienda el justo precio se depositarán a disposición de 
la autoridad judicial para que les dé el destino previsto en las Leyes vigentes.

Artículo séptimo.  
Las transmisiones de dominio o de cualesquiera otros derechos o intereses no impedirán 

la continuación de los expedientes de expropiación forzosa. Se considerará subrogado el 
nuevo titular en las obligaciones y derechos del anterior.

Artículo octavo.  
La cosa expropiada se adquirirá libre de cargas. Sin embargo, podrá conservarse algún 

derecho real sobre el objeto expropiado, si resultase compatible con el nuevos destino que 
haya de darse al mismo y existiera acuerdo entre el expropiante y el titular del derecho.

[ . . . ]
TÍTULO IV

Indemnizaciones por ocupacion temporal y otros daños

CAPÍTULO I
Ocupaciones temporales

Artículo ciento ocho.  
La Administración, así como las personas o entidades que se hubieran subrogado en su 

derechos, podrán ocupar temporalmente los terrenos propiedad del particular, en los casos 
siguientes:

1. Con objeto de llevar a cabo estudios o practicar operaciones facultativas de corta 
duración, para recoger datos para la formación del proyecto o para el replanteo de una obra.

2. Para establecer estaciones y caminos provisionales, talleres, almacenes, depósitos de 
materiales y cualesquiera otros más que requieran las obras previamente declaradas de 
utilidad pública, así por lo que se refiere a su construcción como a su reparación o 
conservación ordinarias.
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3. Para la extracción de materiales de toda clase necesarios para la ejecución de dichas 
obras, que se hallen diseminados por la propiedad, o hayan de ser objeto de una explotación 
formalmente organizada.

4. Cuando por causa de interés social, y dándose los requisitos señalados en el artículo 
setenta y dos, la Administración estime conveniente, no haciéndolo por sí el propietario, la 
realización por su cuenta de los trabajos necesarios para que la propiedad cumpla con las 
exigencias sociales de que se trate.

Artículo ciento nueve.  
Las viviendas quedan exceptuadas de la ocupación temporal e imposición de 

servidumbres. En los casos en que su franqueamiento pueda ser de necesidad para los fines 
aludidos en el artículo anterior, deberá obtenerse el permiso expreso de su morador.

Artículo ciento diez.  
1. En el caso primero del artículo ciento ocho, el funcionario público encargado de llevar 

a cabo los estudios, o el particular debidamente autorizado al efecto, deberán ir provistos de 
los documentos que acrediten la misión confiada, expedidos por la autoridad delegada del 
Gobierno en el lugar, a fin de que se les preste toda clase de auxilio, y muy especialmente el 
de procurar el permiso de los respectivos propietarios para que la Comisión de estudios pase 
por sus fincas. Los perjuicios que con las operaciones pudieran causarse en ellas serán 
abonados en el acto, previa tasación por peritos designados por el propietario y el facultativo 
encargado de las operaciones, y, caso de no llegar a un avenencia, por el Alcalde o persona 
en quien éste hubiera delegado sus facultades.

2. Si el propietario opusiese resistencia a conceder el permiso, o si después de tasados 
los perjuicios en la forma prevista en el párrafo anterior, insistiese en su negativa, se dará 
cuenta al Gobernador civil de la provincia o a la autoridad competente por razón del caso, 
para que adopte las medidas pertinentes. Sin embargo, el mismo Gobernador podrá retirar, a 
instancia de parte, la autorización otorgada, exigiendo la responsabilidad que procediese por 
cualquier abuso cometido.

Artículo ciento once.  
1. A los efectos del número segundo del artículo ciento ocho, la declaración de utilidad 

pública o de interés social lleva consigo el derecho a las ocupaciones temporales que el fin 
concreto de la expropiación exija.

2. La necesidad de tales ocupaciones será objeto de un procedimiento ajustado a lo 
previsto en el capítulo II del título II, pero la resolución de la Administración, a que se alude 
en el artículo veintiuno, será ejecutiva, sin perjuicio de los procedimientos ulteriores para 
determinar el justo precio. Cuando se trate de una finca con cuyo dueño se hayan practicado 
anteriores diligencias, se suprimirá la publicidad de las notificaciones, que serán personales, 
o, en su caso, por medio del Alcalde.

Artículo ciento doce.  
1. Para las ocupaciones a que se refiere el artículo anterior, y siempre que fuere posible 

evaluar de antemano la indemnización, se intentará por la Administración, antes de la 
ocupación, un convenio con el propietario acerca del importe de la misma. A tales efectos, se 
hará por el representante de la Administración, o por el autorizado para la ocupación, la 
oferta de la cantidad que se considere ajustada al caso concediéndose al interesado el plazo 
de diez días para que conteste lisa y llanamente si acepta o rehusa la expresada oferta.

2. De aceptarse la oferta expresamente, o de no contestar en dicho plazo, se hará el 
pago o consignación de la cantidad ofrecida y la finca podrá ser ocupada, desde luego, sin 
que pueda haber lugar a reclamación de índole alguna.

Artículo ciento trece.  
Siempre que se rechace expresamente la oferta a que se alude en el artículo anterior, las 

partes elevarán al Jurado Provincial de Expropiación sus tasaciones, fundadas, el cual 
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resolverá con carácter ejecutorio en el plazo de diez días, siguiéndose los trámites 
establecidos en los artículos treinta y cuatro y siguientes de esta Ley.

Artículo ciento catorce.  
En los casos en que no fuere posible señalar de antemano la importancia y duración de 

la ocupación, se intentará un convenio con el propietario para fijar una cantidad alzada 
suficiente para responder del importe de aquélla. En caso de desacuerdo, así como para 
determinar en su día el importe definitivo, se procederá en la forma indicada en el artículo 
anterior. Antes de que se proceda a la ocupación, sin haberse pagado el importe definitivo de 
la indemnización, se hará constar el estado de la finca, con relación a cualquier circunstancia 
que pudiera ofrecer dudas para la valoración definitiva de los daños causados.

Artículo ciento quince.  
Las tasaciones, en los casos de ocupación temporal, se referirán siempre a la 

apreciación de los rendimientos que el propietario hubiere dejado de percibir por las rentas 
vencidas durante la ocupación, agregando, además, los perjuicios causados en la finca, o los 
gastos que suponga restituirla a su primitivo estado. Nunca deberá alcanzar la tasación de 
una ocupación el valor de la finca, y la Administración, en los casos en que le parezca 
excesiva, podrá pedir la valoración de la expropiación pura y simple por los procedimientos 
que esta Ley determina, y optar por ella siempre que su importe no exceda de una mitad de 
la de los daños y perjuicios causados.

Artículo ciento dieciséis.  
1. En los casos comprendidos en el número tercero del artículo ciento ocho, el valor de 

los materiales recogidos en una finca o arrancados de canteras existentes en la misma, sólo 
se abonará cuando aquéllos estuvieren recogidos y apilados por el propietario, antes de la 
notificación de su necesidad para la Administración, o cuando las canteras se encontrasen 
abiertas y en explotación con anterioridad a la misma fecha, acreditándose en uno y otro 
caso la necesidad de los materiales y los productos para su uso.

Fuera de este supuesto, para que proceda el abono del valor de los materiales que se 
extraigan de una finca deberá acreditar el propietario:

Primero. Que dichos materiales tienen un valor conocido en el mercado.
Segundo. Que ha satisfecho la contribución correspondiente a la industria que por razón 

de dicha explotación ejerza en el trimestre anterior a aquel en que fue declarada la 
necesidad de la ocupación.

2. No bastará, por tanto, para declarar procedente el abono de los materiales el que en 
algún tiempo se haya podido utilizar alguno con permiso del propietario o mediante una 
retribución cualquiera.

3. Tampoco se tendrán en cuenta las reclamaciones por indemnización de beneficios que 
se presuman como efecto de arriendos para establecer determinadas industrias, si no 
estuvieran establecidos en las condiciones expresadas.

Artículo ciento diecisiete.  
Cuando la conservación o reparación de una obra de utilidad pública exijan, en todo o en 

parte, la explotación permanente de una cantera, procederá la expropiación por los trámites 
de la presente Ley.

Artículo ciento dieciocho.  
1. Si la ocupación a que se refiere el caso cuarto del artículo ciento ocho implicase para 

el propietario la pérdida temporal de los beneficios que la propiedad ocupada sea susceptible 
de producir, la Administración deberá abonarle una renta que se determinará 
automáticamente en el valor del líquido imponible registrado.

2. Si las obras realizadas por la Administración determinasen en el futuro un aumento de 
los rendimientos económicos de la propiedad ocupada, la Administración ocupante tendrá 
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derecho al reembolso de la capitalización de dicho aumento, que estará garantizado 
mediante una hipoteca legal sobre la finca.

Este gravamen será redimible en cualquier momento por el propietario.

Artículo ciento diecinueve.  
1. Cuando, de acuerdo con la legislación vigente, el Estado decidiese, por razones de 

interés público, la intervención de una empresa mercantil que por cualquier causa hubiese 
cesado en el trabajo o que por sanción gubernativa hubiese sido temporalmente clausurada, 
deberá indemnizarse a sus titulares el valor efectivo de los daños y deterioros extraordinarios 
sufridos por la maquinaria e instalaciones, siempre que tales daños se produzcan 
precisamente a causa de la intervención.

2. Desaparecida la causa de la intervención, los titulares de la Empresa podrán solicitar 
que cese la ocupación de la misma, pero si no encontrasen conveniente la continuación del 
negocio, lo manifestarán así a la Administración, que podrá decretar, si ello fuese oportuno, 
su expropiación, de acuerdo con los preceptos de esta Ley.

CAPÍTULO II
De la indemnización por otros daños

Artículo ciento veinte.  
Cuando por consecuencias de graves razones de orden o seguridad públicos, 

epidemias, inundaciones u otras calamidades, hubiesen de adoptarse por las Autoridades 
civiles medidas que implicasen destrucción, detrimento efectivo o requisas de bienes o 
derechos de particulares sin las formalidades que para los diversos tipos de expropiación 
exige esta Ley, el particular dañado tendrá derecho a indemnización de acuerdo con las 
normas que se señalan en los preceptos relativos a los daños de la ocupación temporal de 
inmuebles y al justiprecio de los muebles, debiendo iniciarse el expediente a instancia del 
perjudicado y de acuerdo con tales normas.

Artículo ciento veintiuno.  
1. Dará también lugar a indemnización con arreglo al mismo procedimiento toda lesión 

que los particulares sufran en los bienes y derechos a que esta Ley se refiere, siempre que 
aquélla sea consecuencia del funcionamiento normal o anormal de los servicios públicos, o 
la adopción de medidas de carácter discrecional no fiscalizables en vía contenciosa, sin 
perjuicio de las responsabilidades que la Administración pueda exigir de sus funcionarios con 
tal motivo.

2. En los servicios públicos concedidos correrá la indemnización a cargo del 
concesionario, salvo en el caso en que el daño tenga su origen en alguna cláusula impuesta 
por la Administración al concesionario y que sea de ineludible cumplimiento para éste.

Artículo ciento veintidós.  
1. En todo caso, el daño habrá de ser efectivo, evaluado económicamente e 

individualizado con relación a una persona o grupo de personas.
2. El derecho de reclamar prescribe al año del hecho que lo motivó. Presentada 

reclamación, se entenderá desestimada por el transcurso de cuatro meses sin que la 
Administración resuelva. A partir de este momento, o de la notificación de la resolución 
expresa, en su caso, empezará a correr el plazo para el procedente recurso contencioso-
administrativo.

Artículo ciento veintitrés.  
Cuando se trate de servicios concedidos, la reclamación se dirigirá a la Administración 

que otorgó la concesión, en la forma prevista en el párrafo segundo del artículo ciento 
veintidós, la cual resolverá tanto sobre la procedencia de la indemnización como sobre quién 
debe pagarla, de acuerdo con el párrafo segundo del artículo ciento veintiuno. Esta 
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resolución dejará abierta la vía contencioso-administrativa, que podrá utilizar el particular o el 
concesionario, en su caso.

[ . . . ]
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§ 97

Real Decreto Legislativo 7/2015, de 30 de octubre, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley de Suelo y Rehabilitación 

Urbana. [Inclusión parcial]

Ministerio de Fomento
«BOE» núm. 261, de 31 de octubre de 2015
Última modificación: 6 de octubre de 2021

Referencia: BOE-A-2015-11723

[ . . . ]
TÍTULO PRELIMINAR

Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto de esta ley.
Esta ley regula, para todo el territorio estatal, las condiciones básicas que garantizan:
a) La igualdad en el ejercicio de los derechos y en el cumplimiento de los deberes 

constitucionales, relacionados con el suelo.
b) Un desarrollo sostenible, competitivo y eficiente del medio urbano, mediante el 

impulso y el fomento de las actuaciones que conducen a la rehabilitación de los edificios y a 
la regeneración y renovación de los tejidos urbanos existentes, cuando sean necesarias para 
asegurar a los ciudadanos una adecuada calidad de vida y la efectividad de su derecho a 
disfrutar de una vivienda digna y adecuada.

Asimismo, establece esta ley las bases económicas y medioambientales del régimen 
jurídico del suelo, su valoración y la responsabilidad patrimonial de las Administraciones 
Públicas en la materia.

Artículo 2.  Definiciones.
A los efectos de lo dispuesto en esta ley, y siempre que de la legislación específicamente 

aplicable no resulte otra definición más pormenorizada, los conceptos incluidos en este 
artículo serán interpretados y aplicados con el significado y el alcance siguientes:

1. Actuaciones sobre el medio urbano: las que tienen por objeto realizar obras de 
rehabilitación edificatoria, cuando existan situaciones de insuficiencia o degradación de los 
requisitos básicos de funcionalidad, seguridad y habitabilidad de las edificaciones, y las de 
regeneración y renovación urbanas cuando afecten, tanto a edificios, como a tejidos 
urbanos, pudiendo llegar a incluir obras de nueva edificación en sustitución de edificios 
previamente demolidos. Las actuaciones de regeneración y renovación urbanas tendrán, 
además, carácter integrado, cuando articulen medidas sociales, ambientales y económicas 
enmarcadas en una estrategia administrativa global y unitaria.
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A todas ellas les será de aplicación el régimen estatutario básico de deberes y cargas 
que les correspondan, de conformidad con la actuación de transformación urbanística o 
edificatoria que comporten, a tenor de lo dispuesto en el artículo 7.

2. Infravivienda: la edificación, o parte de ella, destinada a vivienda, que no reúne las 
condiciones mínimas exigidas de conformidad con la legislación aplicable. En todo caso, se 
entenderá que no reúnen dichas condiciones las viviendas que incumplan los requisitos de 
superficie, número, dimensión y características de las piezas habitables, las que presenten 
deficiencias graves en sus dotaciones e instalaciones básicas y las que no cumplan los 
requisitos mínimos de seguridad, accesibilidad universal y habitabilidad exigibles a la 
edificación.

3. Residencia habitual: la que constituya el domicilio de la persona que la ocupa durante 
un período superior a 183 días al año.

4. Coste de reposición de una construcción o edificación: el valor actual de construcción 
de un inmueble de nueva planta, equivalente al original en relación con las características 
constructivas y la superficie útil, realizado con las condiciones necesarias para que su 
ocupación sea autorizable o, en su caso, quede en condiciones de ser legalmente destinado 
al uso que le sea propio.

5. Ajustes razonables: las medidas de adecuación de un edificio para facilitar la 
accesibilidad universal de forma eficaz, segura y práctica, y sin que supongan una carga 
desproporcionada. Para determinar si una carga es o no proporcionada se tendrán en cuenta 
los costes de la medida, los efectos discriminatorios que su no adopción podría representar, 
la estructura y características de la persona o entidad que haya de ponerla en práctica y la 
posibilidad que tengan aquéllas de obtener financiación oficial o cualquier otra ayuda. Se 
entenderá que la carga es desproporcionada, en los edificios constituidos en régimen de 
propiedad horizontal, cuando el coste de las obras repercutido anualmente, y descontando 
las ayudas públicas a las que se pueda tener derecho, exceda de doce mensualidades 
ordinarias de gastos comunes.

6. Edificio de tipología residencial de vivienda colectiva: el compuesto por más de una 
vivienda, sin perjuicio de que pueda contener, de manera simultánea, otros usos distintos del 
residencial. Con carácter asimilado se entiende incluida en esta tipología, el edificio 
destinado a ser ocupado o habitado por un grupo de personas que, sin constituir núcleo 
familiar, compartan servicios y se sometan a un régimen común, tales como hoteles o 
residencias.

Artículo 3.  Principio de desarrollo territorial y urbano sostenible.
1. Las políticas públicas relativas a la regulación, ordenación, ocupación, transformación 

y uso del suelo tienen como fin común la utilización de este recurso conforme al interés 
general y según el principio de desarrollo sostenible, sin perjuicio de los fines específicos 
que les atribuyan las Leyes.

2. En virtud del principio de desarrollo sostenible, las políticas a que se refiere el 
apartado anterior deben propiciar el uso racional de los recursos naturales armonizando los 
requerimientos de la economía, el empleo, la cohesión social, la igualdad de trato y de 
oportunidades, la salud y la seguridad de las personas y la protección del medio ambiente, 
contribuyendo en particular a:

a) La eficacia de las medidas de conservación y mejora de la naturaleza, la flora y la 
fauna y de la protección del patrimonio cultural y del paisaje.

b) La protección, adecuada a su carácter, del medio rural y la preservación de los valores 
del suelo innecesario o inidóneo para atender las necesidades de transformación 
urbanística.

c) La prevención adecuada de riesgos y peligros para la seguridad y la salud públicas y 
la eliminación efectiva de las perturbaciones de ambas.

d) La prevención y minimización, en la mayor medida posible, de la contaminación del 
aire, el agua, el suelo y el subsuelo.

3. Los poderes públicos formularán y desarrollarán, en el medio urbano, las políticas de 
su respectiva competencia, de acuerdo con los principios de competitividad y sostenibilidad 
económica, social y medioambiental, cohesión territorial, eficiencia energética y complejidad 
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funcional, procurando que, esté suficientemente dotado, y que el suelo se ocupe de manera 
eficiente, combinando los usos de forma funcional. En particular:

a) Posibilitarán el uso residencial en viviendas constitutivas de domicilio habitual en un 
contexto urbano seguro, salubre, accesible universalmente, de calidad adecuada e integrado 
socialmente, provisto del equipamiento, los servicios, los materiales y productos que 
eliminen o, en todo caso, minimicen, por aplicación de la mejor tecnología disponible en el 
mercado a precio razonable, las emisiones contaminantes y de gases de efecto invernadero, 
el consumo de agua, energía y la producción de residuos, y mejoren su gestión.

b) Favorecerán y fomentarán la dinamización económica y social y la adaptación, la 
rehabilitación y la ocupación de las viviendas vacías o en desuso.

c) Mejorarán la calidad y la funcionalidad de las dotaciones, infraestructuras y espacios 
públicos al servicio de todos los ciudadanos y fomentarán unos servicios generales más 
eficientes económica y ambientalmente.

d) Favorecerán, con las infraestructuras, dotaciones, equipamientos y servicios que sean 
precisos, la localización de actividades económicas generadoras de empleo estable, 
especialmente aquéllas que faciliten el desarrollo de la investigación científica y de nuevas 
tecnologías, mejorando los tejidos productivos, por medio de una gestión inteligente.

e) Garantizarán el acceso universal de los ciudadanos, de acuerdo con los 
requerimientos legales mínimos, a los edificios de uso privado y público y a las 
infraestructuras, dotaciones, equipamientos, transportes y servicios.

f) Garantizarán la movilidad en coste y tiempo razonable, la cual se basará en un 
adecuado equilibrio entre todos los sistemas de transporte, que, no obstante, otorgue 
preferencia al transporte público y colectivo y potencie los desplazamientos peatonales y en 
bicicleta.

g) Integrarán en el tejido urbano cuantos usos resulten compatibles con la función 
residencial, para contribuir al equilibrio de las ciudades y de los núcleos residenciales, 
favoreciendo la diversidad de usos, la aproximación de los servicios, las dotaciones y los 
equipamientos a la comunidad residente, así como la cohesión y la integración social.

h) Fomentarán la protección de la atmósfera y el uso de materiales, productos y 
tecnologías limpias que reduzcan las emisiones contaminantes y de gases de efecto 
invernadero del sector de la construcción, así como de materiales reutilizados y reciclados 
que contribuyan a mejorar la eficiencia en el uso de los recursos. También prevendrán y, en 
todo caso, minimizarán en la mayor medida posible, por aplicación de todos los sistemas y 
procedimientos legalmente previstos, los impactos negativos de los residuos urbanos y de la 
contaminación acústica.

i) Priorizarán las energías renovables frente a la utilización de fuentes de energía fósil y 
combatirán la pobreza energética, fomentando el ahorro energético y el uso eficiente de los 
recursos y de la energía, preferentemente de generación propia.

j) Valorarán, en su caso, la perspectiva turística, y permitirán y mejorarán el uso turístico 
responsable.

k) Favorecerán la puesta en valor del patrimonio urbanizado y edificado con valor 
histórico o cultural.

l) Contribuirán a un uso racional del agua, fomentando una cultura de eficiencia en el uso 
de los recursos hídricos, basada en el ahorro y en la reutilización.

La persecución de estos fines se adaptará a las peculiaridades que resulten del modelo 
territorial adoptado en cada caso por los poderes públicos competentes en materia de 
ordenación territorial y urbanística.

4. Los poderes públicos promoverán las condiciones para que los derechos y deberes de 
los ciudadanos establecidos en los artículos siguientes sean reales y efectivos, adoptando 
las medidas de ordenación territorial y urbanística que procedan para asegurar un resultado 
equilibrado, favoreciendo o conteniendo, según proceda, los procesos de ocupación y 
transformación del suelo.

El suelo vinculado a un uso residencial por la ordenación territorial y urbanística está al 
servicio de la efectividad del derecho a disfrutar de una vivienda digna y adecuada, en los 
términos que disponga la legislación en la materia.
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Artículo 4.  Ordenación del territorio y ordenación urbanística.
1. La ordenación territorial y la urbanística son funciones públicas no susceptibles de 

transacción que organizan y definen el uso del territorio y del suelo de acuerdo con el interés 
general, determinando las facultades y deberes del derecho de propiedad del suelo 
conforme al destino de éste. Esta determinación no confiere derecho a exigir indemnización, 
salvo en los casos expresamente establecidos en las leyes.

El ejercicio de la potestad de ordenación territorial y urbanística deberá ser motivado, 
con expresión de los intereses generales a que sirve.

2. La legislación sobre la ordenación territorial y urbanística garantizará:
a) La dirección y el control por las Administraciones Públicas competentes del proceso 

urbanístico en sus fases de ocupación, urbanización, construcción o edificación y utilización 
del suelo por cualesquiera sujetos, públicos y privados.

b) La participación de la comunidad en las plusvalías generadas por la acción de los 
entes públicos en los términos previstos por esta ley y las demás que sean de aplicación.

c) El derecho a la información de los ciudadanos y de las entidades representativas de 
los intereses afectados por los procesos urbanísticos, así como la participación ciudadana en 
la ordenación y gestión urbanísticas.

3. La gestión pública urbanística y de las políticas de suelo fomentará la participación 
privada.

4. (Anulado).

TÍTULO I
Condiciones básicas de la igualdad en los derechos y deberes constitucionales 

de los ciudadanos

CAPÍTULO I
Estatuto básico del ciudadano

Artículo 5.  Derechos del ciudadano.
Todos los ciudadanos tienen derecho a:
a) Disfrutar de una vivienda digna, adecuada y accesible, concebida con arreglo al 

principio de diseño para todas las personas, que constituya su domicilio libre de ruido u otras 
inmisiones contaminantes de cualquier tipo que superen los límites máximos admitidos por la 
legislación aplicable y en un medio ambiente y un paisaje adecuados.

b) Acceder, en condiciones no discriminatorias y de accesibilidad universal, a la 
utilización de las dotaciones públicas y los equipamientos colectivos abiertos al uso público, 
de acuerdo con la legislación reguladora de la actividad de que se trate.

c) Acceder a la información de que dispongan las Administraciones Públicas sobre la 
ordenación del territorio, la ordenación urbanística y su evaluación ambiental, así como 
obtener copia o certificación de las disposiciones o actos administrativos adoptados, en los 
términos dispuestos por su legislación reguladora.

d) Ser informados por la Administración competente, de forma completa, por escrito y en 
plazo razonable, del régimen y las condiciones urbanísticas aplicables a una finca 
determinada, en los términos dispuestos por su legislación reguladora.

e) Participar efectivamente en los procedimientos de elaboración y aprobación de 
cualesquiera instrumentos de ordenación del territorio o de ordenación y ejecución 
urbanísticas y de su evaluación ambiental mediante la formulación de alegaciones, 
observaciones, propuestas, reclamaciones y quejas y a obtener de la Administración una 
respuesta motivada, conforme a la legislación reguladora del régimen jurídico de dicha 
Administración y del procedimiento de que se trate.

f) Ejercer la acción pública para hacer respetar las determinaciones de la ordenación 
territorial y urbanística, así como las decisiones resultantes de los procedimientos de 
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evaluación ambiental de los instrumentos que las contienen y de los proyectos para su 
ejecución, en los términos dispuestos por su legislación reguladora.

Artículo 6.  Deberes del ciudadano.
Todos los ciudadanos tienen el deber de:
a) Respetar y contribuir a preservar el medio ambiente y el paisaje natural absteniéndose 

de realizar actuaciones que contaminen el aire, el agua, el suelo y el subsuelo o no 
permitidas por la legislación en la materia.

b) Cumplir los requisitos y condiciones a que la legislación sujete las actividades 
molestas, insalubres, nocivas y peligrosas, así como emplear en ellas en cada momento las 
mejores técnicas disponibles conforme a la normativa aplicable, encaminadas a eliminar o 
reducir los efectos negativos señalados.

c) Respetar y hacer un uso racional y adecuado, acorde en todo caso con sus 
características, función y capacidad de servicio, de los bienes de dominio público y de las 
infraestructuras y los servicios urbanos.

d) Respetar y contribuir a preservar el paisaje urbano y el patrimonio arquitectónico y 
cultural absteniéndose en todo caso de realizar cualquier acto o desarrollar cualquier 
actividad no permitidos.

CAPÍTULO II
Estatuto básico de la iniciativa y la participación en la actividad urbanística

Artículo 7.  Actuaciones de transformación urbanística y actuaciones edificatorias.
1. A efectos de esta ley, se entiende por actuaciones de transformación urbanística:
a) Las actuaciones de urbanización, que incluyen:
1) Las de nueva urbanización, que suponen el paso de un ámbito de suelo de la 

situación de suelo rural a la de urbanizado para crear, junto con las correspondientes 
infraestructuras y dotaciones públicas, una o más parcelas aptas para la edificación o uso 
independiente y conectadas funcionalmente con la red de los servicios exigidos por la 
ordenación territorial y urbanística.

2) Las que tengan por objeto reformar o renovar la urbanización de un ámbito de suelo 
urbanizado, en los mismos términos establecidos en el párrafo anterior.

b) Las actuaciones de dotación, considerando como tales las que tengan por objeto 
incrementar las dotaciones públicas de un ámbito de suelo urbanizado para reajustar su 
proporción con la mayor edificabilidad o densidad o con los nuevos usos asignados en la 
ordenación urbanística a una o más parcelas del ámbito y no requieran la reforma o 
renovación de la urbanización de éste.

2. Siempre que no concurran las condiciones establecidas en el apartado anterior, y a los 
solos efectos de lo dispuesto por esta ley, se entiende por actuaciones edificatorias, incluso 
cuando requieran obras complementarias de urbanización:

a) Las de nueva edificación y de sustitución de la edificación existente.
b) Las de rehabilitación edificatoria, entendiendo por tales la realización de las obras y 

trabajos de mantenimiento o intervención en los edificios existentes, sus instalaciones y 
espacios comunes, en los términos dispuestos por la Ley 38/1999, de 5 de noviembre, de 
Ordenación de la Edificación.

3. A las actuaciones sobre núcleos tradicionales legalmente asentados en el medio rural 
les será de aplicación lo dispuesto en los apartados anteriores, de conformidad con la 
naturaleza que les atribuya su propia legislación, en atención a sus peculiaridades 
específicas.

4. A los solos efectos de lo dispuesto en esta ley, las actuaciones de urbanización se 
entienden iniciadas en el momento en que, una vez aprobados y eficaces todos los 
instrumentos de ordenación y ejecución que requiera la legislación sobre ordenación 
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territorial y urbanística para legitimar las obras de urbanización, empiece la ejecución 
material de éstas. La iniciación se presumirá cuando exista acta administrativa o notarial que 
dé fe del comienzo de las obras. La caducidad de cualquiera de los instrumentos 
mencionados restituye, a los efectos de esta ley, el suelo a la situación en que se hallaba al 
inicio de la actuación.

La terminación de las actuaciones de urbanización se producirá cuando concluyan las 
obras urbanizadoras de conformidad con los instrumentos que las legitiman, habiéndose 
cumplido los deberes y levantado las cargas correspondientes. La terminación se presumirá 
a la recepción de las obras por la Administración o, en su defecto, al término del plazo en 
que debiera haberse producido la recepción desde su solicitud acompañada de certificación 
expedida por la dirección técnica de las obras.

Artículo 8.  Iniciativa pública y privada en las actuaciones de transformación urbanística y en 
las edificatorias.

1. La iniciativa para proponer la ordenación de las actuaciones de transformación 
urbanística y las edificatorias podrá partir de las Administraciones Públicas, las entidades 
públicas adscritas o dependientes de las mismas y, en las condiciones dispuestas por la ley 
aplicable, los propietarios.

Cuando se trate de actuaciones sobre el medio urbano, la iniciativa en la ordenación de 
las actuaciones podrá partir, además, de las comunidades y agrupaciones de comunidades 
de propietarios, las cooperativas de vivienda constituidas al efecto, los propietarios de 
construcciones, edificaciones y fincas urbanas, los titulares de derechos reales o de 
aprovechamiento, y las empresas, entidades o sociedades que intervengan en nombre de 
cualesquiera de los sujetos anteriores. Todos ellos serán considerados propietarios a los 
efectos de ejercer dicha iniciativa.

2. Los particulares, sean o no propietarios, deberán contribuir, en los términos 
establecidos en las leyes, a la acción urbanística de los entes públicos, a los que 
corresponderá, en todo caso, la dirección del proceso, tanto en los supuestos de iniciativa 
pública, como privada.

Artículo 9.  Participación pública y privada en las actuaciones de transformación urbanística 
y en las edificatorias.

1. (Anulado).
2. En los supuestos de ejecución de las actuaciones a que se refiere este capítulo 

mediante procedimientos de iniciativa pública, podrán participar, tanto los propietarios de los 
terrenos, como los particulares que no ostenten dicha propiedad, en las condiciones 
dispuestas por la legislación aplicable. Dicha legislación garantizará que el ejercicio de la 
libre empresa se sujete a los principios de transparencia, publicidad y concurrencia.

3. (Párrafo anulado).
Asimismo podrán suscribirse convenios de colaboración entre las Administraciones 

Públicas y las entidades públicas adscritas o dependientes de las mismas, que tengan como 
objeto, entre otros, conceder la ejecución a un Consorcio previamente creado, o a una 
sociedad de capital mixto de duración limitada, o por tiempo indefinido, en la que las 
Administraciones Públicas ostentarán la participación mayoritaria y ejercerán, en todo caso, 
el control efectivo, o la posición decisiva en su funcionamiento.

4. En la ejecución de las actuaciones sobre el medio urbano, además de las 
Administraciones Públicas competentes y las entidades públicas adscritas o dependientes de 
las mismas, podrán participar.

a) las comunidades y agrupaciones de comunidades de propietarios,
b) las cooperativas de viviendas,
c) los propietarios de construcciones, edificaciones y fincas urbanas y los titulares de 

derechos reales o de aprovechamiento,
d) las empresas, entidades o sociedades que intervengan por cualquier título en dichas 

operaciones y
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e) las asociaciones administrativas que se constituyan de acuerdo con lo previsto en la 
legislación sobre ordenación territorial y urbanística o, en su defecto, por el artículo 
siguiente.

Téngase en cuenta que se declaran inconstitucionales y nulos el apartado 1, el primer 
párrafo del apartado 3 y el inciso destacado del apartado 4, por Sentencia del TC 143/2017, de 
14 de diciembre. Ref. BOE-A-2018-605, conforme a la corrección de errores publicada en BOE 
núm. 34, de 7 de febrero de 2018. Ref. BOE-A-2018-1679

5. Todos los sujetos referidos en el apartado anterior, podrán, de acuerdo con su propia 
naturaleza:

a) Actuar en el mercado inmobiliario con plena capacidad jurídica para todas las 
operaciones, incluidas las crediticias, relacionadas con el cumplimiento del deber de 
conservación, rehabilitación y mejora de los edificios, así como con la participación en la 
ejecución de actuaciones de rehabilitación y en las de regeneración y renovación urbanas 
que correspondan. A tal efecto podrán elaborar, por propia iniciativa o por encargo del 
responsable de la gestión de la actuación de que se trate, los correspondientes planes o 
proyectos de gestión correspondientes a la actuación.

b) Constituirse en asociaciones administrativas para participar en los concursos públicos 
que la Administración convoque a los efectos de adjudicar la ejecución de las obras 
correspondientes, como fiduciarias con pleno poder dispositivo sobre los elementos 
comunes del correspondiente edificio o complejo inmobiliario y las fincas pertenecientes a 
los propietarios miembros de aquéllas, sin más limitaciones que las establecidas en sus 
correspondientes estatutos.

c) Asumir, por sí mismos o en asociación con otros sujetos, públicos o privados, 
intervinientes, la gestión de las obras.

d) Constituir un fondo de conservación y de rehabilitación, que se nutrirá con 
aportaciones específicas de los propietarios a tal fin y con el que podrán cubrirse impagos de 
las cuotas de contribución a las obras correspondientes.

e) Ser beneficiarios directos de cualesquiera medidas de fomento establecidas por los 
poderes públicos, así como perceptoras y gestoras de las ayudas otorgadas a los 
propietarios de fincas.

f) Otorgar escrituras públicas de modificación del régimen de propiedad horizontal, tanto 
en lo relativo a los elementos comunes como a las fincas de uso privativo, a fin de acomodar 
este régimen a los resultados de las obras de rehabilitación edificatoria y de regeneración y 
renovación urbanas en cuya gestión participen o que directamente lleven a cabo.

g) Ser beneficiarios de la expropiación de aquellas partes de pisos o locales de edificios, 
destinados predominantemente a uso de vivienda y constituidos en régimen de propiedad 
horizontal, que sean indispensables para instalar los servicios comunes que haya previsto la 
Administración en planes, delimitación de ámbitos y órdenes de ejecución, por resultar 
inviable, técnica o económicamente cualquier otra solución y siempre que quede garantizado 
el respeto de la superficie mínima y los estándares exigidos para locales, viviendas y 
espacios comunes de los edificios.

h) Solicitar créditos con el objeto de obtener financiación para las obras de conservación, 
rehabilitación y mejora de los edificios y las actuaciones reguladas por esta ley.

6. La participación en la ejecución de las actuaciones sobre el medio urbano se 
producirá, siempre que sea posible, en un régimen de equidistribución de cargas y 
beneficios.

7. Tanto los propietarios, en los casos de reconocimiento de la iniciativa privada para la 
transformación urbanística o la actuación edificatoria del ámbito de que se trate, como los 
particulares, sean o no propietarios, en los casos de iniciativa pública en los que se haya 
adjudicado formalmente la participación privada, podrán redactar y presentar a tramitación 
los instrumentos de ordenación y gestión precisos, según la legislación aplicable. A tal 
efecto, previa autorización de la Administración urbanística competente, tendrán derecho a 
que se les faciliten, por parte de los Organismos Públicos, cuantos elementos informativos 
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precisen para llevar a cabo su redacción, y a efectuar en fincas particulares las ocupaciones 
necesarias para la redacción del instrumento con arreglo a la Ley de Expropiación Forzosa.

8. Los convenios o negocios jurídicos que el promotor de la actuación celebre con la 
Administración correspondiente, no podrán establecer obligaciones o prestaciones 
adicionales ni más gravosas que las que procedan legalmente, en perjuicio de los 
propietarios afectados. La cláusula que contravenga estas reglas será nula de pleno 
Derecho.

Artículo 10.  Asociaciones administrativas.
1. Las asociaciones administrativas a que se refiere el apartado 4, letra e) del artículo 

anterior tendrán personalidad jurídica propia y naturaleza administrativa, y se regirán por sus 
estatutos y por lo dispuesto en este artículo, con independencia de las demás reglas 
procedimentales específicas que provengan de la legislación de ordenación territorial y 
urbanística. Dependerán de la Administración urbanística actuante, a quién competerá la 
aprobación de sus estatutos, a partir de cuyo momento adquirirán la personalidad jurídica.

2. Los acuerdos de estas asociaciones se adoptarán por mayoría simple de cuotas de 
participación, salvo que en los estatutos o en otras normas se establezca un quórum 
especial para determinados supuestos. Dichos acuerdos podrán impugnarse en alzada ante 
la Administración urbanística actuante.

3. La disolución de las asociaciones referidas en este artículo se producirá por el 
cumplimiento de los fines para los que fueron creadas y requerirá, en todo caso, acuerdo de 
la Administración urbanística actuante. No obstante, no procederá la aprobación de la 
disolución de la entidad mientras no conste el cumplimiento de las obligaciones que queden 
pendientes.

CAPÍTULO III
Estatuto jurídico de la propiedad del suelo

Artículo 11.  Régimen urbanístico del derecho de propiedad del suelo.
1. El régimen urbanístico de la propiedad del suelo es estatutario y resulta de su 

vinculación a concretos destinos, en los términos dispuestos por la legislación sobre 
ordenación territorial y urbanística.

2. La previsión de edificabilidad por la ordenación territorial y urbanística, por sí misma, 
no la integra en el contenido del derecho de propiedad del suelo. La patrimonialización de la 
edificabilidad se produce únicamente con su realización efectiva y está condicionada en todo 
caso al cumplimiento de los deberes y el levantamiento de las cargas propias del régimen 
que corresponda, en los términos dispuestos por la legislación sobre ordenación territorial y 
urbanística.

3. Todo acto de edificación requerirá del acto de conformidad, aprobación o autorización 
administrativa que sea preceptivo, según la legislación de ordenación territorial y urbanística, 
debiendo ser motivada su denegación. En ningún caso podrán entenderse adquiridas por 
silencio administrativo facultades o derechos que contravengan la ordenación territorial o 
urbanística.

4. Con independencia de lo establecido en el apartado anterior, serán expresos, con 
silencio administrativo negativo, los actos que autoricen:

a) Movimientos de tierras, explanaciones, parcelaciones, segregaciones u otros actos 
de división de fincas en cualquier clase de suelo, cuando no formen parte de un 
proyecto de reparcelación.

b) Las obras de edificación, construcción e implantación de instalaciones de nueva 
planta.

c) La ubicación de casas prefabricadas e instalaciones similares, ya sean provisionales o 
permanentes.

d) La tala de masas arbóreas o de vegetación arbustiva en terrenos incorporados a 
procesos de transformación urbanística y, en todo caso, cuando dicha tala se derive de la 
legislación de protección del domino público.
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Téngase en cuenta que se declaran inconstitucionales y nulos los incisos destacados de las 
letras a) y d) y son constitucionales, en los términos establecidos por el fundamento jurídico 23, 
el inciso destacado de la letra b) y la letra c) del apartado 4, por Sentencia 143/2017, de 14 de 
diciembre. Ref. BOE-A-2018-605, en el mismo sentido, en cuanto a la constitucionalidad del 
inciso destacado de la letra b) y la letra c) del apartado 4, Sentencia 75/2018, de 5 de julio. Ref. 
BOE-A-2018-11273

5. Cuando la legislación de ordenación territorial y urbanística aplicable sujete la primera 
ocupación o utilización de las edificaciones a un régimen de comunicación previa o de 
declaración responsable, y de dichos procedimientos no resulte que la edificación cumple los 
requisitos necesarios para el destino al uso previsto, la Administración a la que se realice la 
comunicación deberá adoptar las medidas necesarias para el cese de la ocupación o 
utilización comunicada. Si no adopta dichas medidas en el plazo de seis meses, será 
responsable de los perjuicios que puedan ocasionarse a terceros de buena fe por la omisión 
de tales medidas. La Administración podrá repercutir en el sujeto obligado a la presentación 
de la comunicación previa o declaración responsable el importe de tales perjuicios.

Tanto la práctica de la comunicación previa a la Administración competente, como las 
medidas de restablecimiento de la legalidad urbanística que aquella pudiera adoptar en 
relación con el acto comunicado, deberán hacerse constar en el Registro de la Propiedad, en 
los términos establecidos por la legislación hipotecaria y por esta ley.

Artículo 12.  Contenido del derecho de propiedad del suelo: facultades.
1. El derecho de propiedad del suelo comprende las facultades de uso, disfrute y 

explotación del mismo conforme al estado, clasificación, características objetivas y destino 
que tenga en cada momento, de acuerdo con la legislación en materia de ordenación 
territorial y urbanística aplicable por razón de las características y situación del bien.

Comprende asimismo la facultad de disposición, siempre que su ejercicio no infrinja el 
régimen de formación de fincas y parcelas y de relación entre ellas establecido en el artículo 
26.

2. Las facultades del propietario alcanzan al vuelo y al subsuelo hasta donde determinen 
los instrumentos de ordenación urbanística, de conformidad con las leyes aplicables y con 
las limitaciones y servidumbres que requiera la protección del dominio público.

Artículo 13.  Contenido del derecho de propiedad del suelo en situación rural: facultades.
1. En el suelo en situación rural a que se refiere el artículo 21.2,a), las facultades del 

derecho de propiedad incluyen las de usar, disfrutar y disponer de los terrenos de 
conformidad con su naturaleza, debiendo dedicarse, dentro de los límites que dispongan las 
leyes y la ordenación territorial y urbanística, al uso agrícola, ganadero, forestal, cinegético o 
cualquier otro vinculado a la utilización racional de los recursos naturales.

La utilización de los terrenos con valores ambientales, culturales, históricos, 
arqueológicos, científicos y paisajísticos que sean objeto de protección por la legislación 
aplicable, quedará siempre sometida a la preservación de dichos valores, y comprenderá 
únicamente los actos de alteración del estado natural de los terrenos que aquella legislación 
expresamente autorice.

Con carácter excepcional y por el procedimiento y con las condiciones previstas en la 
legislación de ordenación territorial y urbanística, podrán legitimarse actos y usos específicos 
que sean de interés público o social, que contribuyan a la ordenación y el desarrollo rurales, 
o que hayan de emplazarse en el medio rural.

2. En el suelo en situación rural para el que los instrumentos de ordenación territorial y 
urbanística prevean o permitan su paso a la situación de suelo urbanizado las facultades del 
derecho de propiedad incluyen las siguientes:

a) El derecho de consulta a las Administraciones competentes, sobre los criterios y 
previsiones de la ordenación urbanística, de los planes y proyectos sectoriales, y de las 
obras que habrán de realizar para asegurar la conexión de la urbanización con las redes 
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generales de servicios y, en su caso, las de ampliación y reforzamiento de las existentes 
fuera de la actuación.

La legislación sobre ordenación territorial y urbanística fijará el plazo máximo de 
contestación de la consulta, que no podrá exceder de tres meses, salvo que una norma con 
rango de ley establezca uno mayor, así como los efectos que se sigan de ella. En todo caso, 
la alteración de los criterios y las previsiones facilitados en la contestación, dentro del plazo 
en el que ésta surta efectos, podrá dar derecho a la indemnización de los gastos en que se 
haya incurrido por la elaboración de proyectos necesarios que resulten inútiles, en los 
términos del régimen general de la responsabilidad patrimonial de las Administraciones 
Públicas.

b) El derecho de elaborar y presentar el instrumento de ordenación que corresponda, 
cuando la Administración no se haya reservado la iniciativa pública de la ordenación y 
ejecución.

c) El derecho a participar en la ejecución de las actuaciones de nueva urbanización, en 
un régimen de equitativa distribución de beneficios y cargas entre todos los propietarios 
afectados en proporción a su aportación.

Para ejercer esta facultad, o para ratificarse en ella, si la hubiera ejercido antes, el 
propietario dispondrá del plazo que fije la legislación sobre ordenación territorial y 
urbanística, que no podrá ser inferior a un mes ni contarse desde un momento anterior a 
aquél en que pueda conocer el alcance de las cargas de la actuación y los criterios de su 
distribución entre los afectados.

d) La realización de usos y obras de carácter provisional que se autoricen por no estar 
expresamente prohibidos por la legislación territorial y urbanística, o la sectorial y sean 
compatibles con la ordenación urbanística. Estos usos y obras deberán cesar y, en todo 
caso, ser demolidas las obras, sin derecho a indemnización alguna, cuando así lo acuerde la 
Administración urbanística.

La eficacia de las autorizaciones correspondientes, bajo las indicadas condiciones 
expresamente aceptadas por sus destinatarios, quedará supeditada a su constancia en el 
Registro de la Propiedad de conformidad con la legislación hipotecaria.

El arrendamiento y el derecho de superficie de los terrenos a que se refiere este 
apartado, o de las construcciones provisionales que se levanten en ellos, estarán excluidos 
del régimen especial de arrendamientos rústicos y urbanos, y, en todo caso, finalizarán 
automáticamente con la orden de la Administración urbanística acordando la demolición o 
desalojo para ejecutar los proyectos de urbanización. En estos supuestos no existirá derecho 
de realojamiento, ni de retorno.

e) El derecho de usar, disfrutar y disponer de los terrenos de conformidad con lo previsto 
en el apartado 1, siempre que el ejercicio de estas facultades sea compatible con la 
previsión ya contenida en el instrumento de ordenación territorial y urbanística en relación 
con su paso a la situación de suelo urbanizado.

3. No obstante lo dispuesto en los apartados anteriores, sólo podrá alterarse la 
delimitación de los espacios naturales protegidos o de los espacios incluidos en la Red 
Natura 2000, reduciendo su superficie total o excluyendo terrenos de los mismos, cuando así 
lo justifiquen los cambios provocados en ellos por su evolución natural, científicamente 
demostrada. La alteración deberá someterse a información pública, que en el caso de la Red 
Natura 2000 se hará de forma previa a la remisión de la propuesta de descatalogación a la 
Comisión Europea y la aceptación por ésta de tal descatalogación.

Artículo 14.  Contenido del derecho de propiedad del suelo en situación de urbanizado: 
facultades.

En el suelo en situación de urbanizado, las facultades del derecho de propiedad 
incluyen, además de las establecidas en las letras a), b) y d) del apartado 2 del artículo 
anterior, en su caso, las siguientes:

a) Completar la urbanización de los terrenos para que cumplan los requisitos y 
condiciones establecidos para su edificación. Este derecho podrá ejercitarse individualmente 
o, cuando los terrenos estén sujetos a una actuación de carácter conjunto, con los 
propietarios del ámbito, en la forma que disponga la legislación aplicable.

CÓDIGO GEOESPACIAL

§ 97  Texto refundido de la Ley de Suelo y Rehabilitación Urbana [parcial]

– 1392 –



b) Edificar sobre unidad apta para ello en los plazos establecidos para ello en la 
normativa aplicable y realizar las actuaciones necesarias para mantener la edificación, en 
todo momento, en un buen estado de conservación.

c) Participar en la ejecución de actuaciones de reforma o renovación de la urbanización, 
o de dotación en un régimen de justa distribución de beneficios y cargas, cuando proceda, o 
de distribución, entre todos los afectados, de los costes derivados de la ejecución y de los 
beneficios imputables a la misma, incluyendo entre ellos las ayudas públicas y todos los que 
permitan generar algún tipo de ingreso vinculado a la operación.

d) Obtener, en su caso, la conformidad o autorización administrativas correspondientes 
para realizar cualesquiera de las actuaciones sobre el medio urbano, lo que determinará la 
afección real directa e inmediata, por determinación legal, de las fincas constitutivas de 
elementos privativos de regímenes de propiedad horizontal o de complejo inmobiliario 
privado, cualquiera que sea su propietario, al cumplimiento del deber de costear las obras. 
La afección real se hará constar mediante nota marginal en el Registro de la Propiedad, con 
constancia expresa de su carácter de garantía real y con el mismo régimen de preferencia y 
prioridad establecido para la afección real al pago de cuotas de urbanización en las 
actuaciones de transformación urbanística.

Artículo 15.  Contenido del derecho de propiedad del suelo: deberes y cargas.
1. El derecho de propiedad de los terrenos, las instalaciones, construcciones y 

edificaciones comprende con carácter general, cualquiera que sea la situación en que se 
encuentren, los deberes siguientes:

a) Dedicarlos a usos que sean compatibles con la ordenación territorial y urbanística.
b) Conservarlos en las condiciones legales de seguridad, salubridad, accesibilidad 

universal, ornato y las demás que exijan las leyes para servir de soporte a dichos usos.
c) Realizar las obras adicionales que la Administración ordene por motivos turísticos o 

culturales, o para la mejora de la calidad y sostenibilidad del medio urbano, hasta donde 
alcance el deber legal de conservación. En éste último caso, las obras podrán consistir en la 
adecuación a todas o alguna de las exigencias básicas establecidas en el Código Técnico de 
la Edificación, debiendo fijar la Administración de manera motivada el nivel de calidad que 
deba ser alcanzado para cada una de ellas.

2. El deber legal de conservación constituye el límite de las obras que deban ejecutarse 
a costa de los propietarios. Cuando se supere dicho límite, correrán a cargo de los fondos de 
la Administración que ordene las obras que lo rebasen para obtener mejoras de interés 
general.

3. El límite de las obras que deban ejecutarse a costa de los propietarios en 
cumplimiento del deber legal de conservación de las edificaciones se establece en la mitad 
del valor actual de construcción de un inmueble de nueva planta, equivalente al original, en 
relación con las características constructivas y la superficie útil, realizado con las condiciones 
necesarias para que su ocupación sea autorizable o, en su caso, quede en condiciones de 
ser legalmente destinado al uso que le sea propio.

4. La Administración competente podrá imponer, en cualquier momento, la realización de 
obras para el cumplimiento del deber legal de conservación, de conformidad con lo dispuesto 
en la legislación estatal y autonómica aplicables. El acto firme de aprobación de la orden 
administrativa de ejecución que corresponda, determinará la afección real directa e 
inmediata, por determinación legal, del inmueble, al cumplimiento de la obligación del deber 
de conservación. Dicha afección real se hará constar, mediante nota marginal, en el Registro 
de la Propiedad, con referencia expresa a su carácter de garantía real y con el mismo 
régimen de preferencia y prioridad establecido para la afección real, al pago de cargas de 
urbanización en las actuaciones de transformación urbanística.

Conforme a lo dispuesto en la normativa aplicable, en los casos de inejecución 
injustificada de las obras ordenadas, dentro del plazo conferido al efecto, se procederá a su 
realización subsidiaria por la Administración Pública competente, sustituyendo ésta al titular 
o titulares del inmueble o inmuebles y asumiendo la facultad de edificar o de rehabilitarlos 
con cargo a aquéllos, o a la aplicación de cualesquiera otras fórmulas de reacción 
administrativa a elección de ésta. En tales supuestos, el límite máximo del deber de 
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conservación podrá elevarse, si así lo dispone la legislación autonómica, hasta el 75% del 
coste de reposición de la construcción o el edificio correspondiente. Cuando el propietario 
incumpla lo acordado por la Administración, una vez dictada resolución declaratoria del 
incumplimiento y acordada la aplicación del régimen correspondiente, la Administración 
actuante remitirá al Registro de la Propiedad certificación del acto o actos correspondientes 
para su constancia por nota al margen de la última inscripción de dominio.

Artículo 16.  Contenido del derecho de propiedad del suelo en situación rural o vacante de 
edificación: deberes y cargas.

1. En el suelo que sea rural a los efectos de esta ley, o esté vacante de edificación, el 
deber de conservarlo supone costear y ejecutar las obras necesarias para mantener los 
terrenos y su masa vegetal en condiciones de evitar riesgos de erosión, incendio, 
inundación, así como daños o perjuicios a terceros o al interés general, incluidos los 
medioambientales; garantizar la seguridad o salud públicas; prevenir la contaminación del 
suelo, el agua o el aire y las inmisiones contaminantes indebidas en otros bienes y, en su 
caso, recuperarlos de ellas en los términos dispuestos por su legislación específica; y 
asegurar el establecimiento y funcionamiento de los servicios derivados de los usos y las 
actividades que se desarrollen en el suelo. El cumplimiento de este deber no eximirá de las 
normas adicionales de protección que establezca la legislación aplicable.

2. Cuando el suelo en situación rural no esté sometido al régimen de una actuación de 
urbanización, el propietario tendrá, además de lo previsto en el apartado primero, el deber de 
satisfacer las prestaciones patrimoniales que establezca, en su caso, la legislación sobre 
ordenación territorial y urbanística, para legitimar los usos privados del suelo no vinculados a 
su explotación primaria, así como el de costear y, en su caso, ejecutar las infraestructuras de 
conexión de las instalaciones y construcciones autorizables, con las redes generales de 
servicios y entregarlas a la Administración competente para su incorporación al dominio 
público, cuando deban formar parte del mismo.

En este suelo quedan prohibidas las parcelaciones urbanísticas, sin que, puedan 
efectuarse divisiones, segregaciones o fraccionamientos de cualquier tipo en contra de lo 
dispuesto en la legislación agraria, forestal o de similar naturaleza.

3 Cuando el suelo en situación rural esté sometido al régimen de una actuación de 
transformación urbanística, el propietario deberá asumir, como carga real, la participación en 
los deberes legales de la promoción de la actuación, en un régimen de equitativa distribución 
de beneficios y cargas, así como permitir ocupar los bienes necesarios para la realización de 
las obras, en su caso, al responsable de ejecutar la actuación, en los términos de la 
legislación sobre ordenación territorial y urbanística.

Artículo 17.  Contenido del derecho de propiedad del suelo en situación de urbanizado: 
deberes y cargas.

1. En el suelo en situación de urbanizado, el deber de uso supone los deberes de 
completar la urbanización de los terrenos con los requisitos y condiciones establecidos para 
su edificación y el deber de edificar en los plazos establecidos en la normativa aplicable, 
cuando así se prevea por la ordenación urbanística y en las condiciones por ella 
establecidas.

2. Cuando la Administración imponga la realización de actuaciones sobre el medio 
urbano, el propietario tendrá el deber de participar en su ejecución en el régimen de 
distribución de beneficios y cargas que corresponda, en los términos establecidos en el 
artículo 14.1.c).

3. En particular, cuando se trate de edificaciones, el deber legal de conservación 
comprende, además de los deberes de carácter general exigibles de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 15, la realización de los trabajos y las obras necesarios para:

a) Satisfacer, con carácter general, los requisitos básicos de la edificación establecidos 
en el artículo 3.1 de la Ley 38/1999, de 5 de noviembre, de Ordenación de la Edificación.

b) Adaptar y actualizar sus instalaciones a las normas legales que, para la edificación 
existente, les sean explícitamente exigibles en cada momento.

CÓDIGO GEOESPACIAL

§ 97  Texto refundido de la Ley de Suelo y Rehabilitación Urbana [parcial]

– 1394 –



4. El deber legal de conservación, que constituirá el límite de las obras que deban 
ejecutarse a costa de los propietarios cuando la Administración las ordene por motivos 
turísticos o culturales, o para la mejora de la calidad o sostenibilidad del medio urbano, se 
establece en la mitad del valor actual de construcción de un inmueble de nueva planta, 
equivalente al original, en relación con las características constructivas y la superficie útil, 
realizado con las condiciones necesarias para que su ocupación sea autorizable o, en su 
caso, quede en condiciones de ser legalmente destinado al uso que le sea propio. Cuando 
se supere dicho límite, las obras que lo rebasen para obtener mejoras de interés general 
correrán a cargo de los fondos de la Administración que haya impuesto su realización.

5. La realización de las actuaciones sobre el medio urbano corresponde, además de a 
aquellos sujetos a los que la legislación de ordenación territorial y urbanística atribuya dicha 
obligación, a los siguientes:

a) Los propietarios y los titulares de derechos de uso otorgados por ellos, en la 
proporción acordada en el correspondiente contrato o negocio jurídico que legitime la 
ocupación. En ausencia de éste, o cuando el contrato no contenga cláusula alguna relativa a 
la citada proporción, corresponderá a éstos o a aquéllos, en función de si las obras tienen o 
no el carácter de reparaciones menores motivadas por el uso diario de la vivienda, sus 
instalaciones y servicios. La determinación se realizará de acuerdo con la normativa 
reguladora de la relación contractual y, en su caso, con las proporciones que figuren en el 
Registro de la Propiedad, relativas al bien y a sus elementos anexos de uso privativo.

b) Las comunidades de propietarios y, en su caso, las agrupaciones de comunidades de 
propietarios, así como las cooperativas de viviendas, con respecto a los elementos comunes 
de la construcción, el edificio o complejo inmobiliario en régimen de propiedad horizontal y 
de los condominios, sin perjuicio del deber de los propietarios de las fincas o elementos 
separados de uso privativo de contribuir, en los términos de los estatutos de la comunidad o 
agrupación de comunidades o de la cooperativa, a los gastos en que incurran estas últimas.

c) Las Administraciones Públicas, cuando afecten a elementos propios de la 
urbanización y no exista el deber legal para los propietarios de asumir su coste, o cuando 
éstas financien parte de la operación con fondos públicos, en los supuestos de ejecución 
subsidiaria, a costa de los obligados.

CAPÍTULO IV
Estatuto básico de la promoción de las actuaciones urbanísticas

Artículo 18.  Deberes vinculados a la promoción de las actuaciones de transformación 
urbanística y a las actuaciones edificatorias.

1. Las actuaciones de urbanización a que se refiere el artículo 7.1,a) comportan los 
siguientes deberes legales:

a) Entregar a la Administración competente el suelo reservado para viales, espacios 
libres, zonas verdes y restantes dotaciones públicas incluidas en la propia actuación o 
adscritas a ella para su obtención.

En estos suelos se incluirá, cuando deban formar parte de actuaciones de urbanización 
cuyo uso predominante sea el residencial, los que el instrumento de ordenación adscriba a la 
dotación pública de viviendas sometidas a algún régimen de protección, con destino 
exclusivo al alquiler, tanto en los supuestos en que así se determine por la legislación 
aplicable, como cuando de la memoria del correspondiente instrumento se derive la 
necesidad de contar con este tipo de viviendas de naturaleza rotatoria, y cuya finalidad sea 
atender necesidades temporales de colectivos con especiales dificultades de acceso a la 
vivienda.

b) Entregar a la Administración competente, y con destino a patrimonio público de suelo, 
el suelo libre de cargas de urbanización correspondiente al porcentaje de la edificabilidad 
media ponderada de la actuación, o del ámbito superior de referencia en que ésta se incluya, 
que fije la legislación reguladora de la ordenación territorial y urbanística.

Con carácter general, el porcentaje a que se refiere el párrafo anterior no podrá ser 
inferior al 5 por ciento ni superior al 15 por ciento.
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La legislación sobre ordenación territorial y urbanística podrá permitir excepcionalmente 
reducir o incrementar este porcentaje de forma proporcionada y motivada, hasta alcanzar un 
máximo del 20 por ciento en el caso de su incremento, para las actuaciones o los ámbitos en 
los que el valor de las parcelas resultantes sea sensiblemente inferior o superior, 
respectivamente, al medio en los restantes de su misma categoría de suelo.

La legislación sobre ordenación territorial y urbanística podrá determinar los casos y 
condiciones en que quepa sustituir la entrega del suelo por otras formas de cumplimiento del 
deber, excepto cuando pueda cumplirse con suelo destinado a vivienda sometida a algún 
régimen de protección pública en virtud de la reserva a que se refiere la letra b) del apartado 
1 del artículo 20.

c) Costear y, en su caso, ejecutar todas las obras de urbanización previstas en la 
actuación correspondiente, así como las infraestructuras de conexión con las redes 
generales de servicios y las de ampliación y reforzamiento de las existentes fuera de la 
actuación que ésta demande por su dimensión y características específicas, sin perjuicio del 
derecho a reintegrarse de los gastos de instalación de las redes de servicios con cargo a sus 
empresas prestadoras, en los términos que se estipulen en los convenios que al efecto se 
suscriban y que deberán ser aprobados por la Administración actuante. En defecto de 
acuerdo, dicha Administración decidirá lo procedente.

Entre las obras e infraestructuras a que se refiere el párrafo anterior, se entenderán 
incluidas las de potabilización, suministro y depuración de agua que se requieran conforme a 
su legislación reguladora, y la legislación sobre ordenación territorial y urbanística podrá 
incluir asimismo las infraestructuras de transporte público que se requieran para una 
movilidad sostenible.

d) Entregar a la Administración competente, junto con el suelo correspondiente, las obras 
e infraestructuras a que se refiere la letra anterior, que deban formar parte del dominio 
público como soporte inmueble de las instalaciones propias de cualesquiera redes de 
dotaciones y servicios, así como también dichas instalaciones cuando estén destinadas a la 
prestación de servicios de titularidad pública.

e) Garantizar el realojamiento de los ocupantes legales que se precise desalojar de 
inmuebles situados dentro del área de la actuación y que constituyan su residencia habitual, 
así como el retorno cuando tengan derecho a él, en los términos establecidos en la 
legislación vigente, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo siguiente.

f) Indemnizar a los titulares de derechos sobre las construcciones y edificaciones que 
deban ser demolidas y las obras, instalaciones, plantaciones y sembrados que no puedan 
conservarse.

2. Cuando se trate de las actuaciones de dotación a que se refiere el artículo 7.1 b), los 
deberes anteriores se exigirán con las siguientes salvedades:

a) El deber de entregar a la Administración competente el suelo libre de cargas de 
urbanización correspondiente al porcentaje de la edificabilidad media ponderada de la 
actuación o del ámbito superior de referencia en que ésta se incluya, que fije la legislación 
reguladora de la ordenación territorial y urbanística, se determinará atendiendo sólo al 
incremento de la edificabilidad media ponderada que, en su caso, resulte de la modificación 
del instrumento de ordenación. Dicho deber podrá cumplirse mediante la sustitución de la 
entrega de suelo por su valor en metálico, con la finalidad de costear la parte de financiación 
pública que pudiera estar prevista en la propia actuación, o a integrarse en el patrimonio 
público de suelo, con destino preferente a actuaciones de rehabilitación o de regeneración y 
renovación urbanas.

b) El deber de entregar a la Administración competente el suelo para dotaciones públicas 
relacionado con el reajuste de su proporción, podrá sustituirse, en caso de imposibilidad 
física de materializarlo en el ámbito correspondiente, por la entrega de superficie edificada o 
edificabilidad no lucrativa, en un complejo inmobiliario, situado dentro del mismo, tal y como 
prevé el artículo 26.4, o por otras formas de cumplimiento del deber en los casos y 
condiciones en que así lo prevea la legislación sobre ordenación territorial y urbanística.

3. En relación con las actuaciones edificatorias serán exigibles, de conformidad con su 
naturaleza y alcance, los deberes referidos en las letras e) y f) del apartado 1 de este 
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artículo, así como el de completar la urbanización de los terrenos con los requisitos y 
condiciones establecidos para su edificación.

4. Con independencia de lo establecido en los apartados anteriores, con carácter 
excepcional y siempre que se justifique adecuadamente que no cabe ninguna otra solución 
técnica o económicamente viable, los instrumentos de ordenación urbanística podrán eximir 
del cumplimiento de los deberes de nuevas entregas de suelo que les correspondiesen, a 
actuaciones sobre zonas con un alto grado de degradación e inexistencia material de suelos 
disponibles en su entorno inmediato. La misma regla podrá aplicarse a los aumentos de la 
densidad o edificabilidad que fueren precisos para sustituir la infravivienda por vivienda que 
reúna los requisitos legalmente exigibles, con destino al realojamiento y el retorno que exija 
la correspondiente actuación.

5. Las actuaciones sobre núcleos tradicionales legalmente asentados en el medio rural, 
comportarán los deberes legales establecidos en los números anteriores, de acuerdo con las 
características que a éstos atribuya su propia legislación.

6. Los terrenos incluidos en el ámbito de las actuaciones y los adscritos a ellas están 
afectados, con carácter de garantía real, al cumplimiento de los deberes de los apartados 
anteriores. Estos deberes se presumen cumplidos con la recepción por la Administración 
competente de las obras de urbanización o de rehabilitación y regeneración o renovación 
urbanas correspondientes, o en su defecto, al término del plazo en que debiera haberse 
producido la recepción desde su solicitud acompañada de certificación expedida por la 
dirección técnica de las obras, sin perjuicio de las obligaciones que puedan derivarse de la 
liquidación de las cuentas definitivas de la actuación.

Artículo 19.  Los derechos de realojamiento y de retorno.
1. En la ejecución de las actuaciones sobre el medio urbano que requieran el desalojo de 

los ocupantes legales de inmuebles que constituyan su residencia habitual, deberán 
garantizar el derecho de aquéllos al realojamiento en los términos establecidos por este 
artículo y por la legislación sobre ordenación territorial y urbanística:

a) la Administración expropiante o, en su caso, el beneficiario de la expropiación, cuando 
se actúe por expropiación. A tales efectos, deberán poner a disposición de aquéllos, 
viviendas en las condiciones de venta o alquiler vigentes para las viviendas sometidas a 
algún régimen de protección pública y superficie adecuada a sus necesidades, dentro de los 
límites establecidos por la legislación protectora. La entrega de la vivienda de reemplazo, en 
el régimen en que se viniera ocupando la expropiada, equivaldrá al abono del justiprecio 
expropiatorio, salvo que el expropiado opte por percibirlo en metálico, en cuyo caso no 
tendrá derecho de realojo.

b) el promotor de la actuación, cuando se actúe mediante ámbitos de gestión conjunta, 
mediante procedimientos no expropiatorios. En estos casos, el promotor deberá garantizar el 
realojamiento, en las condiciones que establezca la legislación aplicable.

2. Cuando se actúe de manera aislada y no corresponda aplicar la expropiación, los 
arrendatarios que, a consecuencia de las obras de rehabilitación o demolición no puedan 
hacer uso de las viviendas arrendadas, tendrán el derecho a un alojamiento provisional, así 
como a retornar cuando sea posible, siendo ambos derechos ejercitables frente al dueño de 
la nueva edificación, y por el tiempo que reste hasta la finalización del contrato.

Para hacer efectivo el derecho de retorno, el propietario de la finca deberá proporcionar 
una nueva vivienda, cuya superficie no sea inferior al cincuenta por ciento de la anterior y 
siempre que tenga, al menos, noventa metros cuadrados, o no inferior a la que tuviere, si no 
alcanzaba dicha superficie, de características análogas a aquélla y que esté ubicada en el 
mismo solar o en el entorno del edificio demolido o rehabilitado.

3. El derecho de realojamiento es personal e intransferible, salvo en el caso de los 
herederos forzosos o del cónyuge supérstite, siempre y cuando acrediten que comparten con 
el titular en términos de residencia habitual, la vivienda objeto del realojo.

4. Todo procedimiento de realojamiento respetará, al menos, las siguientes normas 
procedimentales comunes:

a) La Administración actuante identificará a los ocupantes legales a que hace referencia 
el apartado 1, mediante cualquier medio admitido en derecho y les notificará la inclusión del 
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inmueble en la correspondiente actuación, otorgándoles un trámite de audiencia que, en el 
caso de que exista también un plazo de información pública, coincidirá con éste.

b) Durante el trámite de audiencia o información al público, los interesados, además de 
acreditar que cumplen los requisitos legales necesarios para ser titulares del derecho de 
realojamiento podrán solicitar el reconocimiento de dicho derecho o renunciar a su ejercicio. 
La ausencia de contestación no impedirá a la Administración continuar el procedimiento.

c) Una vez finalizado el trámite previsto en la letra anterior, la Administración aprobará el 
listado definitivo de las personas que tienen derecho a realojamiento, si no lo hubiera hecho 
ya con anterioridad y lo notificará a los afectados.

d) No obstante lo dispuesto en los párrafos anteriores, podrá reconocerse el derecho de 
realojamiento de otras personas que, con posterioridad al momento correspondiente, 
acrediten que reúnen los requisitos legales para tener dicho derecho.

5. Para hacer efectivo el derecho de realojamiento será preciso ofrecer una vivienda por 
cada una de las viviendas afectadas por la actuación, bien en el mismo ámbito de actuación, 
o, si no es posible, lo más próximo al mismo. Cuando no sea materialmente posible ofrecer 
dicha vivienda, los titulares del derecho de realojamiento tendrán derecho a su equivalente 
económico.

La vivienda de sustitución tendrá una superficie adecuada a las necesidades del titular 
del derecho de realojamiento y, en el caso de que éste fuera una persona con discapacidad, 
será una vivienda accesible o acorde a las necesidades derivadas de la discapacidad.

El derecho de realojamiento respetará en todo caso los límites establecidos por la 
legislación sobre vivienda protegida que resulte aplicable.

6. El reconocimiento del derecho de realojamiento es independiente del derecho a 
percibir la indemnización que corresponda, cuando se extingan derechos preexistentes, 
salvo lo dispuesto en la letra a) del apartado 1.

TÍTULO II
Bases del régimen del suelo, reglas procedimentales comunes y normas civiles

CAPÍTULO I
Bases del régimen del suelo

Artículo 20.  Criterios básicos de utilización del suelo.
1. Para hacer efectivos los principios y los derechos y deberes enunciados en el título 

preliminar y en el título I, respectivamente, las Administraciones Públicas, y en particular las 
competentes en materia de ordenación territorial y urbanística, deberán:

a) Atribuir en la ordenación territorial y urbanística un destino que comporte o posibilite el 
paso de la situación de suelo rural a la de suelo urbanizado, mediante la urbanización, al 
suelo preciso para satisfacer las necesidades que lo justifiquen, impedir la especulación con 
él y preservar de la urbanización al resto del suelo rural.

b) Destinar suelo adecuado y suficiente para usos productivos y para uso residencial, 
con reserva en todo caso de una parte proporcionada a vivienda sujeta a un régimen de 
protección pública que, al menos, permita establecer su precio máximo en venta, alquiler u 
otras formas de acceso a la vivienda, como el derecho de superficie o la concesión 
administrativa.

Esta reserva será determinada por la legislación sobre ordenación territorial y urbanística 
o, de conformidad con ella, por los instrumentos de ordenación, garantizará una distribución 
de su localización respetuosa con el principio de cohesión social y comprenderá, como 
mínimo, los terrenos necesarios para realizar el 30 por ciento de la edificabilidad residencial 
prevista por la ordenación urbanística en el suelo rural que vaya a ser incluido en 
actuaciones de nueva urbanización y el 10 por ciento en el suelo urbanizado que deba 
someterse a actuaciones de reforma o renovación de la urbanización.

No obstante, dicha legislación podrá también fijar o permitir excepcionalmente una 
reserva inferior o eximirlas para determinados Municipios o actuaciones, siempre que, 
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cuando se trate de actuaciones de nueva urbanización, se garantice en el instrumento de 
ordenación el cumplimiento íntegro de la reserva dentro de su ámbito territorial de aplicación 
y una distribución de su localización respetuosa con el principio de cohesión social.

c) Atender, teniendo en cuenta la perspectiva de género, en la ordenación de los usos 
del suelo, a los principios de accesibilidad universal, de movilidad, de eficiencia energética, 
de garantía de suministro de agua, de prevención de riesgos naturales y de accidentes 
graves, de prevención y protección contra la contaminación y limitación de sus 
consecuencias para la salud o el medio ambiente.

En la consideración del principio de prevención de riesgos naturales y accidentes graves 
en la ordenación de los usos del suelo, se incluirán los riesgos derivados del cambio 
climático, entre ellos:

a) Riesgos derivados de los embates marinos, inundaciones costeras y ascenso del nivel 
del mar.

b) Riesgos derivados de eventos meteorológicos extremos sobre las infraestructuras y 
los servicios públicos esenciales, como el abastecimiento de agua y electricidad o los 
servicios de emergencias.

c) Riesgos de mortalidad y morbilidad derivados de las altas temperaturas y, en 
particular, aquellos que afectan a poblaciones vulnerables. Estos datos se ofrecerán 
desagregados por sexo.

d) Riesgos asociados a la pérdida de ecosistemas y biodiversidad y, en particular, de 
deterioro o pérdida de bienes, funciones y servicios ecosistémicos esenciales.

e) Riesgos de incendios, con especial atención a los riesgos en la interfaz urbano-
forestal y entre las infraestructuras y las zonas forestales.

2. Las instalaciones, construcciones y edificaciones habrán de adaptarse, en lo básico, al 
ambiente en que estuvieran situadas, y a tal efecto, en los lugares de paisaje abierto y 
natural, sea rural o marítimo, o en las perspectivas que ofrezcan los conjuntos urbanos de 
características histórico-artísticas, típicos o tradicionales, y en las inmediaciones de las 
carreteras y caminos de trayecto pintoresco, no se permitirá que la situación, masa, altura de 
los edificios, muros y cierres, o la instalación de otros elementos, limite el campo visual para 
contemplar las bellezas naturales, rompa la armonía del paisaje o desfigure la perspectiva 
propia del mismo.

Artículo 21.  Situaciones básicas del suelo.
1. Todo el suelo se encuentra, a los efectos de esta ley, en una de las situaciones 

básicas de suelo rural o de suelo urbanizado.
2. Está en la situación de suelo rural:
a) En todo caso, el suelo preservado por la ordenación territorial y urbanística de su 

transformación mediante la urbanización, que deberá incluir, como mínimo, los terrenos 
excluidos de dicha transformación por la legislación de protección o policía del dominio 
público, de la naturaleza o del patrimonio cultural, los que deban quedar sujetos a tal 
protección conforme a la ordenación territorial y urbanística por los valores en ellos 
concurrentes, incluso los ecológicos, agrícolas, ganaderos, forestales y paisajísticos, así 
como aquéllos con riesgos naturales o tecnológicos, incluidos los de inundación o de otros 
accidentes graves, y cuantos otros prevea la legislación de ordenación territorial o 
urbanística.

b) El suelo para el que los instrumentos de ordenación territorial y urbanística prevean o 
permitan su paso a la situación de suelo urbanizado, hasta que termine la correspondiente 
actuación de urbanización, y cualquier otro que no reúna los requisitos a que se refiere el 
apartado siguiente.

3. Se encuentra en la situación de suelo urbanizado el que, estando legalmente 
integrado en una malla urbana conformada por una red de viales, dotaciones y parcelas 
propia del núcleo o asentamiento de población del que forme parte, cumpla alguna de las 
siguientes condiciones:

a) Haber sido urbanizado en ejecución del correspondiente instrumento de ordenación.
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b) Tener instaladas y operativas, conforme a lo establecido en la legislación urbanística 
aplicable, las infraestructuras y los servicios necesarios, mediante su conexión en red, para 
satisfacer la demanda de los usos y edificaciones existentes o previstos por la ordenación 
urbanística o poder llegar a contar con ellos sin otras obras que las de conexión con las 
instalaciones preexistentes. El hecho de que el suelo sea colindante con carreteras de 
circunvalación o con vías de comunicación interurbanas no comportará, por sí mismo, su 
consideración como suelo urbanizado.

c) Estar ocupado por la edificación, en el porcentaje de los espacios aptos para ella que 
determine la legislación de ordenación territorial o urbanística, según la ordenación 
propuesta por el instrumento de planificación correspondiente.

4. También se encuentra en la situación de suelo urbanizado, el incluido en los núcleos 
rurales tradicionales legalmente asentados en el medio rural, siempre que la legislación de 
ordenación territorial y urbanística les atribuya la condición de suelo urbano o asimilada y 
cuando, de conformidad con ella, cuenten con las dotaciones, infraestructuras y servicios 
requeridos al efecto.

Artículo 22.  Evaluación y seguimiento de la sostenibilidad del desarrollo urbano, y garantía 
de la viabilidad técnica y económica de las actuaciones sobre el medio urbano.

1. Los instrumentos de ordenación territorial y urbanística están sometidos a evaluación 
ambiental de conformidad con lo previsto en la legislación de evaluación de los efectos de 
determinados planes y programas en el medio ambiente y en este artículo, sin perjuicio de la 
evaluación de impacto ambiental de los proyectos que se requieran para su ejecución, en su 
caso.

2. El informe de sostenibilidad ambiental de los instrumentos de ordenación de 
actuaciones de urbanización deberá incluir un mapa de riesgos naturales del ámbito objeto 
de ordenación.

3. En la fase de consultas sobre los instrumentos de ordenación de actuaciones de 
urbanización, deberán recabarse al menos los siguientes informes, cuando sean preceptivos 
y no hubieran sido ya emitidos e incorporados al expediente ni deban emitirse en una fase 
posterior del procedimiento de conformidad con su legislación reguladora:

a) El de la Administración hidrológica sobre la existencia de recursos hídricos necesarios 
para satisfacer las nuevas demandas y sobre la protección del dominio público hidráulico.

b) El de la Administración de costas sobre el deslinde y la protección del dominio público 
marítimo-terrestre, en su caso.

c) Los de las Administraciones competentes en materia de carreteras y demás 
infraestructuras afectadas, acerca de dicha afección y del impacto de la actuación sobre la 
capacidad de servicio de tales infraestructuras.

Los informes a que se refiere este apartado serán determinantes para el contenido de la 
memoria ambiental, que solo podrá disentir de ellos de forma expresamente motivada.

4. La documentación de los instrumentos de ordenación de las actuaciones de 
transformación urbanística deberá incluir un informe o memoria de sostenibilidad económica, 
en el que se ponderará, en particular, el impacto de la actuación en las Haciendas Públicas 
afectadas por la implantación y el mantenimiento de las infraestructuras necesarias o la 
puesta en marcha y la prestación de los servicios resultantes, así como la suficiencia y 
adecuación del suelo destinado a usos productivos.

5. La ordenación y ejecución de las actuaciones sobre el medio urbano, sean o no de 
transformación urbanística, requerirá la elaboración de una memoria que asegure su 
viabilidad económica, en términos de rentabilidad, de adecuación a los límites del deber legal 
de conservación y de un adecuado equilibrio entre los beneficios y las cargas derivados de la 
misma, para los propietarios incluidos en su ámbito de actuación, y contendrá, al menos, los 
siguientes elementos:

a), b), c), d) y e) (Anuladas).
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Téngase en cuenta que se declaran inconstitucionales y nulas las letras a), b), c), d) y e) del 
apartado 5, por Sentencia del TC 143/2017, de 14 de diciembre. Ref. BOE-A-2018-605

6. Las Administraciones competentes en materia de ordenación y ejecución urbanísticas 
deberán elevar al órgano que corresponda de entre sus órganos colegiados de gobierno, con 
la periodicidad mínima que fije la legislación en la materia, un informe de seguimiento de la 
actividad de ejecución urbanística de su competencia, que deberá considerar al menos la 
sostenibilidad ambiental y económica a que se refiere este artículo.

Los Municipios estarán obligados al informe a que se refiere el párrafo anterior cuando lo 
disponga la legislación en la materia y, al menos, cuando deban tener una Junta de Gobierno 
Local.

El informe a que se refieren los párrafos anteriores podrá surtir los efectos propios del 
seguimiento a que se refiere la legislación de evaluación de los efectos de determinados 
planes y programas en el medio ambiente, cuando cumpla todos los requisitos en ella 
exigidos.

7. La legislación sobre ordenación territorial y urbanística establecerá en qué casos el 
impacto de una actuación de urbanización obliga a ejercer de forma plena la potestad de 
ordenación del municipio o del ámbito territorial superior en que se integre, por trascender 
del concreto ámbito de la actuación los efectos significativos que genera la misma en el 
medio ambiente.

CAPÍTULO II
Reglas procedimentales comunes y normas civiles

Artículo 23.  Operaciones de distribución de beneficios y cargas.
1. El acuerdo aprobatorio de los instrumentos de distribución de beneficios y cargas 

produce el efecto de la subrogación de las fincas de origen por las de resultado y el reparto 
de su titularidad entre los propietarios, el promotor de la actuación, cuando sea retribuido 
mediante la adjudicación de parcelas incluidas en ella, y la Administración, a quien 
corresponde el pleno dominio libre de cargas de los terrenos a que se refieren las letras a) y 
b) del apartado 1 del artículo 18. En este supuesto, si procede la distribución de beneficios y 
cargas entre los propietarios afectados por la actuación, se entenderá que el titular del suelo 
de que se trata aporta, tanto la superficie de su rasante, como la del subsuelo, o vuelo que 
de él se segrega.

2. En los supuestos de subrogación real, si existiesen derechos reales o cargas que se 
estimen incompatibles con la ordenación urbanística, el acuerdo aprobatorio de la 
distribución de beneficios y cargas declarará su extinción y fijará la indemnización 
correspondiente a cargo del propietario respectivo.

3. Existiendo subrogación real y compatibilidad con la ordenación urbanística, si la 
situación y características de la nueva finca fuesen incompatibles con la subsistencia de los 
derechos reales o cargas que habrían debido recaer sobre ellas, las personas a que estos 
derechos o cargas favorecieran podrán obtener su transformación en un derecho de crédito 
con garantía hipotecaria sobre la nueva finca, en la cuantía en que la carga fuera valorada.

El registrador de la propiedad que aprecie tal incompatibilidad lo hará constar así en el 
asiento respectivo. En defecto de acuerdo entre las partes interesadas, cualquiera de ellas 
podrá acudir al Juzgado competente del orden civil para obtener una resolución declarativa 
de la compatibilidad o incompatibilidad y, en este último caso, para fijar la valoración de la 
carga y la constitución de la mencionada garantía hipotecaria.

4. Cuando no tenga lugar la subrogación real, el acuerdo aprobatorio de la distribución 
de beneficios y cargas producirá la extinción de los derechos reales y cargas constituidos 
sobre la finca aportada, corriendo a cargo del propietario que la aportó la indemnización 
correspondiente, cuyo importe se fijará en el mencionado acuerdo.
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5. No obstante lo dispuesto en los apartados 2 y 4, las indemnizaciones por la extinción 
de servidumbres prediales o derechos de arrendamiento incompatibles con el instrumento de 
ordenación urbanística o su ejecución, se considerarán gastos de urbanización en el 
instrumento de distribución de beneficios y cargas correspondiente.

6. Una vez firme en vía administrativa el acuerdo de aprobación definitiva de la 
distribución de beneficios y cargas, se procederá a su inscripción en el Registro de la 
Propiedad en la forma que se establece en el artículo 68.

7. Las transmisiones de terrenos a que den lugar las operaciones distributivas de 
beneficios y cargas por aportación de los propietarios incluidos en la actuación de 
transformación urbanística, o en virtud de expropiación forzosa, y las adjudicaciones a favor 
de dichos propietarios en proporción a los terrenos aportados por los mismos, estarán 
exentas, con carácter permanente, si cumplen todos los requisitos urbanísticos, del Impuesto 
sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, y no tendrán la 
consideración de transmisiones de dominio a los efectos de la exacción del Impuesto sobre 
el Incremento del Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana.

Cuando el valor de las parcelas adjudicadas a un propietario exceda del que 
proporcionalmente corresponda a los terrenos aportados por el mismo, se girarán las 
liquidaciones procedentes en cuanto al exceso.

Artículo 24.  Reglas específicas de las actuaciones sobre el medio urbano.
1. Las actuaciones sobre el medio urbano que impliquen la necesidad de alterar la 

ordenación urbanística vigente, observarán los trámites procedimentales requeridos por la 
legislación aplicable para realizar la correspondiente modificación. No obstante, tal 
legislación podrá prever que determinados programas u otros instrumentos de ordenación se 
aprueben de forma simultánea a aquella modificación, o independientemente de ella, por los 
procedimientos de aprobación de las normas reglamentarias, con los mismos efectos que 
tendrían los propios planes de ordenación urbanística. En cualquier caso, incorporarán el 
informe o memoria de sostenibilidad económica que regula el apartado 5 del artículo 22.

2. (Anulado).
3. (Anulado).
4. Será posible ocupar las superficies de espacios libres o de dominio público que 

resulten indispensables para la instalación de ascensores u otros elementos que garanticen 
la accesibilidad universal, así como las superficies comunes de uso privativo, tales como 
vestíbulos, descansillos, sobrecubiertas, voladizos y soportales, tanto si se ubican en el 
suelo, como en el subsuelo o en el vuelo, cuando no resulte viable, técnica o 
económicamente, ninguna otra solución y siempre que quede asegurada la funcionalidad de 
los espacios libres, dotaciones y demás elementos del dominio público.

Los instrumentos de ordenación urbanística garantizarán la aplicación de la regla básica 
establecida en el párrafo anterior, bien permitiendo que aquellas superficies no computen a 
efectos del volumen edificable, ni de distancias mínimas a linderos, otras edificaciones o a la 
vía pública o alineaciones, bien aplicando cualquier otra técnica que, de conformidad con la 
legislación aplicable, consiga la misma finalidad.

Asimismo, el acuerdo firme en vía administrativa a que se refiere el apartado 2, además 
de los efectos previstos en el artículo 42.3, legitima la ocupación de las superficies de 
espacios libres o de dominio público que sean de titularidad municipal, siendo la aprobación 
definitiva causa suficiente para que se establezca una cesión de uso del vuelo por el tiempo 
en que se mantenga la edificación o, en su caso, su recalificación y desafectación, con 
enajenación posterior a la comunidad o agrupación de comunidades de propietarios 
correspondiente. Cuando fuere preciso ocupar bienes de dominio público pertenecientes a 
otras Administraciones, los Ayuntamientos podrán solicitar a su titular la cesión de uso o 
desafectación de los mismos, la cual procederá, en su caso, de conformidad con lo previsto 
en la legislación reguladora del bien correspondiente.

5. Lo dispuesto en el apartado anterior será también de aplicación a los espacios que 
requieran la realización de obras que consigan reducir al menos, en un 30 por ciento la 
demanda energética anual de calefacción o refrigeración del edificio y que consistan en:
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a) la instalación de aislamiento térmico o fachadas ventiladas por el exterior del edificio, 
o el cerramiento o acristalamiento de las terrazas ya techadas.

b) la instalación de dispositivos bioclimáticos adosados a las fachadas o cubiertas.
c) la realización de las obras y la implantación de las instalaciones necesarias para la 

centralización o dotación de instalaciones energéticas comunes y de captadores solares u 
otras fuentes de energía renovables, en las fachadas o cubiertas cuando consigan reducir el 
consumo anual de energía primaria no renovable del edificio, al menos, en un 30 por ciento.

d) La realización de obras en zonas comunes o viviendas que logren reducir, al menos, 
en un 30 por ciento, el consumo de agua en el conjunto del edificio.

6. Cuando las actuaciones referidas en los apartados anteriores afecten a inmuebles 
declarados de interés cultural o sujetos a cualquier otro régimen de protección, se 
buscarán soluciones innovadoras que permitan realizar las adaptaciones que sean precisas 
para mejorar la eficiencia energética y garantizar la accesibilidad, sin perjuicio de la 
necesaria preservación de los valores objeto de protección. En cualquier caso, deberán ser 
informadas favorablemente, o autorizadas, en su caso, por el órgano competente para la 
gestión del régimen de protección aplicable, de acuerdo con su propia normativa.

Téngase en cuenta que se declaran inconstitucionales y nulos el segundo párrafo del 
apartado 1, los apartados 2 y 3 y el inciso destacado del apartado 6, por Sentencia del TC 
143/2017, de 14 de diciembre. Ref. BOE-A-2018-605

Artículo 25.  Publicidad y eficacia en la gestión pública urbanística.
1. Todos los instrumentos de ordenación territorial y de ordenación y ejecución 

urbanísticas, incluidos los de distribución de beneficios y cargas, así como los convenios que 
con dicho objeto vayan a ser suscritos por la Administración competente, deben ser 
sometidos al trámite de información pública en los términos y por el plazo que establezca la 
legislación en la materia, que nunca podrá ser inferior al mínimo exigido en la legislación 
sobre procedimiento administrativo común, y deben publicarse en la forma y con el contenido 
que determinen las leyes.

2. Los acuerdos de aprobación definitiva de todos los instrumentos de ordenación 
territorial y urbanística se publicarán en el «Boletín Oficial» correspondiente. Respecto a las 
normas y ordenanzas contenidas en tales instrumentos, se estará a lo dispuesto en la 
legislación aplicable.

3. En los procedimientos de aprobación o de alteración de instrumentos de ordenación 
urbanística, la documentación expuesta al público deberá incluir un resumen ejecutivo 
expresivo de los siguientes extremos:

a) Delimitación de los ámbitos en los que la ordenación proyectada altera la vigente, con 
un plano de su situación, y alcance de dicha alteración.

b) En su caso, los ámbitos en los que se suspendan la ordenación o los procedimientos 
de ejecución o de intervención urbanística y la duración de dicha suspensión.

4. Las Administraciones Públicas competentes impulsarán la publicidad telemática del 
contenido de los instrumentos de ordenación territorial y urbanística en vigor, así como del 
anuncio de su sometimiento a información pública.

5. Cuando la legislación urbanística abra a los particulares la iniciativa de los 
procedimientos de aprobación de instrumentos de ordenación o de ejecución urbanística, el 
incumplimiento del deber de resolver dentro del plazo máximo establecido dará lugar a 
indemnización a los interesados por el importe de los gastos en que hayan incurrido para la 
presentación de sus solicitudes, salvo en los casos en que deban entenderse aprobados o 
resueltos favorablemente por silencio administrativo de conformidad con la legislación 
aplicable.

6. Los instrumentos de ordenación urbanística cuyo procedimiento de aprobación se 
inicie de oficio por la Administración competente para su instrucción, pero cuya aprobación 
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definitiva competa a un órgano de otra Administración, se entenderán definitivamente 
aprobados en el plazo que señale la legislación urbanística.

7. En todo caso, en la tramitación de los instrumentos de ordenación territorial y 
urbanística deberá asegurarse el trámite de audiencia a las Administraciones Públicas cuyas 
competencias pudiesen resultar afectadas.

Artículo 26.  Formación de fincas y parcelas, relación entre ellas y complejos inmobiliarios.
1. Constituye:
a) Finca: la unidad de suelo o de edificación atribuida exclusiva y excluyentemente a un 

propietario o varios en proindiviso, que puede situarse en la rasante, en el vuelo o en el 
subsuelo. Cuando, conforme a la legislación hipotecaria, pueda abrir folio en el Registro de 
la Propiedad, tiene la consideración de finca registral.

b) Parcela: la unidad de suelo, tanto en la rasante como en el vuelo o el subsuelo, que 
tenga atribuida edificabilidad y uso o sólo uso urbanístico independiente.

2. La división o segregación de una finca para dar lugar a dos o más diferentes sólo es 
posible si cada una de las resultantes reúne las características exigidas por la legislación 
aplicable y la ordenación territorial y urbanística. Esta regla es también aplicable a la 
enajenación, sin división ni segregación, de participaciones indivisas a las que se atribuya el 
derecho de utilización exclusiva de porción o porciones concretas de la finca, así como a la 
constitución de asociaciones o sociedades en las que la cualidad de socio incorpore dicho 
derecho de utilización exclusiva.

En la autorización de escrituras de segregación o división de fincas, los notarios exigirán, 
para su testimonio, la acreditación documental de la conformidad, aprobación o autorización 
administrativa a que esté sujeta, en su caso, la división o segregación conforme a la 
legislación que le sea aplicable. El cumplimiento de este requisito será exigido por los 
registradores para practicar la correspondiente inscripción.

Los notarios y registradores de la propiedad harán constar en la descripción de las 
fincas, en su caso, su cualidad de indivisibles.

3. El acto administrativo que legitime la edificación de una parcela indivisible, por 
agotamiento de la edificabilidad permitida en ella o por ser la superficie restante inferior a la 
parcela mínima, se comunicará al Registro de la Propiedad para su constancia en la 
inscripción de la finca.

4. La constitución de finca o fincas en régimen de propiedad horizontal o de complejo 
inmobiliario autoriza para considerar su superficie total como una sola parcela, siempre que 
dentro del perímetro de ésta no quede superficie alguna que, conforme a la ordenación 
territorial y urbanística aplicable, deba tener la condición de dominio público, ser de uso 
público o servir de soporte a las obras de urbanización o pueda computarse a los efectos del 
cumplimiento del deber legal a que se refiere la letra a) del apartado 1 del artículo 18.

El complejo inmobiliario podrá constituirse sobre una sola finca o sobre varias, sin 
necesidad de previa agrupación, siempre que sean colindantes entre sí o únicamente se 
hallen separadas por suelos que, de acuerdo con la ordenación territorial y urbanística, 
deban tener la condición de dominio público, ser de uso público, servir de soporte a las obras 
de urbanización, o ser computables a los efectos del cumplimiento del deber de entregar a la 
Administración el suelo reservado para viales, espacios libres, zonas verdes y restantes 
dotaciones públicas incluidas en la propia actuación o adscritas a ella para su obtención.

5. Cuando los instrumentos de ordenación urbanística destinen superficies superpuestas, 
en la rasante y el subsuelo o el vuelo, a la edificación o uso privado y al dominio público se 
constituirá un complejo inmobiliario de carácter urbanístico en el que aquéllas y ésta tendrán 
el carácter de fincas especiales de atribución privativa, previa la desafectación y con las 
limitaciones y servidumbres que procedan para la protección del dominio público. Tales 
fincas podrán estar constituidas, tanto por edificaciones ya realizadas, como por suelos no 
edificados, siempre que su configuración física se ajuste al sistema parcelario previsto en el 
instrumento de ordenación.

6. La constitución y modificación del complejo inmobiliario privado, del tipo de los 
regulados como regímenes especiales de propiedad, por el artículo 24 de la Ley 49/1960, de 
21 de julio, sobre Propiedad Horizontal, deberá ser autorizada por la Administración 

CÓDIGO GEOESPACIAL

§ 97  Texto refundido de la Ley de Suelo y Rehabilitación Urbana [parcial]

– 1404 –



competente donde se ubique la finca o fincas sobre las que se constituya tal régimen, siendo 
requisito indispensable para su inscripción, que al título correspondiente se acompañe la 
autorización administrativa concedida o el testimonio notarial de la misma.

No será necesaria dicha autorización en los supuestos siguientes:
a) Cuando el número y características de los elementos privativos resultantes del 

complejo inmobiliario sean los que resulten de la licencia de obras que autorice la 
construcción de las edificaciones que integren aquel.

b) Cuando la modificación del complejo no provoque un incremento del número de sus 
elementos privativos.

A los efectos previstos en este número se considera complejo inmobiliario todo régimen 
de organización unitaria de la propiedad inmobiliaria en el que se distingan elementos 
privativos, sujetos a una titularidad exclusiva, y elementos comunes, cuya titularidad 
corresponda, con carácter instrumental y por cuotas porcentuales, a quienes en cada 
momento sean titulares de los elementos privativos.

Artículo 27.  Transmisión de fincas y deberes urbanísticos.
1. La transmisión de fincas no modifica la situación del titular respecto de los deberes del 

propietario conforme a esta ley y los establecidos por la legislación de la ordenación 
territorial y urbanística aplicable o exigibles por los actos de ejecución de la misma. El nuevo 
titular queda subrogado en los derechos y deberes del anterior propietario, así como en las 
obligaciones por éste asumidas frente a la Administración competente y que hayan sido 
objeto de inscripción registral, siempre que tales obligaciones se refieran a un posible efecto 
de mutación jurídico-real.

2. En las enajenaciones de terrenos, debe hacerse constar en el correspondiente título:
a) La situación urbanística de los terrenos, cuando no sean susceptibles de uso privado 

o edificación, cuenten con edificaciones fuera de ordenación o estén destinados a la 
construcción de viviendas sujetas a algún régimen de protección pública que permita tasar 
su precio máximo de venta, alquiler u otras formas de acceso a la vivienda.

b) Los deberes legales y las obligaciones pendientes de cumplir, cuando los terrenos 
estén sujetos a una de las actuaciones a que se refiere el apartado 1 del artículo 7.

3. La infracción de cualquiera de las disposiciones del apartado anterior faculta al 
adquirente para rescindir el contrato en el plazo de cuatro años y exigir la indemnización que 
proceda conforme a la legislación civil.

4. Con ocasión de la autorización de escrituras públicas que afecten a la propiedad de 
fincas o parcelas, los notarios podrán solicitar de la Administración Pública competente 
información telemática o, en su defecto, cédula o informe escrito expresivo de su situación 
urbanística y los deberes y obligaciones a cuyo cumplimiento estén afectas. Los notarios 
remitirán a la Administración competente, para su debido conocimiento, copia simple en 
papel o en soporte digital de las escrituras para las que hubieran solicitado y obtenido 
información urbanística, dentro de los diez días siguientes a su otorgamiento. Esta copia no 
devengará arancel.

5. En los títulos por los que se transmitan terrenos a la Administración deberá 
especificarse, a efectos de su inscripción en el Registro de la Propiedad, el carácter 
demanial o patrimonial de los bienes y, en su caso, su incorporación al patrimonio público de 
suelo.

Artículo 28.  Declaración de obra nueva.
1. Para autorizar escrituras de declaración de obra nueva en construcción, los notarios 

exigirán, para su testimonio, la aportación del acto de conformidad, aprobación o 
autorización administrativa que requiera la obra según la legislación de ordenación territorial 
y urbanística, así como certificación expedida por técnico competente y acreditativa del 
ajuste de la descripción de la obra al proyecto que haya sido objeto de dicho acto 
administrativo.

Tratándose de escrituras de declaración de obra nueva terminada, exigirán, además de 
la certificación expedida por técnico competente acreditativa de la finalización de ésta 
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conforme a la descripción del proyecto, los documentos que acrediten los siguientes 
extremos:

a) el cumplimiento de todos los requisitos impuestos por la legislación reguladora de la 
edificación para la entrega de ésta a sus usuarios y

b) el otorgamiento de las autorizaciones administrativas necesarias para garantizar que 
la edificación reúne las condiciones necesarias para su destino al uso previsto en la 
ordenación urbanística aplicable y los requisitos de eficiencia energética tal y como se 
demandan por la normativa vigente, salvo que la legislación urbanística sujetase tales 
actuaciones a un régimen de comunicación previa o declaración responsable, en cuyo caso 
aquellas autorizaciones se sustituirán por los documentos que acrediten que la comunicación 
ha sido realizada y que ha transcurrido el plazo establecido para que pueda iniciarse la 
correspondiente actividad, sin que del Registro de la Propiedad resulte la existencia de 
resolución obstativa alguna.

2. Para practicar las correspondientes inscripciones de las escrituras de declaración de 
obra nueva, los Registradores de la Propiedad exigirán el cumplimiento de los requisitos 
establecidos en el apartado anterior.

3. En aquellos casos en los que la descripción de la obra terminada no coincida con la 
que conste en el Registro de la Propiedad, por haberse producido modificaciones en el 
proyecto, la constancia registral de la terminación de la obra se producirá mediante un 
asiento de inscripción, cuya extensión quedará sujeta a lo previsto en el apartado 1 en 
relación con los requisitos para la inscripción de las obras nuevas terminadas.

4. No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, en el caso de construcciones, 
edificaciones e instalaciones respecto de las cuales ya no proceda adoptar medidas de 
restablecimiento de la legalidad urbanística que impliquen su demolición, por haber 
transcurrido los plazos de prescripción correspondientes, la constancia registral de la 
terminación de la obra se regirá por el siguiente procedimiento:

a) Se inscribirán en el Registro de la Propiedad las escrituras de declaración de obra 
nueva que se acompañen de certificación expedida por el Ayuntamiento o por técnico 
competente, acta notarial descriptiva de la finca o certificación catastral descriptiva y gráfica 
de la finca, en las que conste la terminación de la obra en fecha determinada y su 
descripción coincidente con el título. A tales efectos, el Registrador comprobará la 
inexistencia de anotación preventiva por incoación de expediente de disciplina urbanística 
sobre la finca objeto de la construcción, edificación e instalación de que se trate y que el 
suelo no tiene carácter demanial o está afectado por servidumbres de uso público general.

b) Los Registradores de la Propiedad darán cuenta al Ayuntamiento respectivo de las 
inscripciones realizadas en los supuestos comprendidos en los números anteriores, y harán 
constar en la inscripción, en la nota de despacho, y en la publicidad formal que expidan, la 
práctica de dicha notificación.

c) Cuando la obra nueva hubiere sido inscrita sin certificación expedida por el 
correspondiente Ayuntamiento, éste, una vez recibida la información a que se refiere la letra 
anterior, estará obligado a dictar la resolución necesaria para hacer constar en el Registro de 
la Propiedad, por nota al margen de la inscripción de la declaración de obra nueva, la 
concreta situación urbanística de la misma, con la delimitación de su contenido e indicación 
expresa de las limitaciones que imponga al propietario.

La omisión de la resolución por la que se acuerde la práctica de la referida nota marginal 
dará lugar a la responsabilidad de la Administración competente en el caso de que se 
produzcan perjuicios económicos al adquirente de buena fe de la finca afectada por el 
expediente. En tal caso, la citada Administración deberá indemnizar al adquirente de buena 
fe los daños y perjuicios causados.

[ . . . ]
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TÍTULO V
Valoraciones

Artículo 34.  Ámbito del régimen de valoraciones.
1. Las valoraciones del suelo, las instalaciones, construcciones y edificaciones, y los 

derechos constituidos sobre o en relación con ellos, se rigen por lo dispuesto en esta Ley 
cuando tengan por objeto:

a) La verificación de las operaciones de reparto de beneficios y cargas u otras precisas 
para la ejecución de la ordenación territorial y urbanística en las que la valoración determine 
el contenido patrimonial de facultades o deberes propios del derecho de propiedad, en 
defecto de acuerdo entre todos los sujetos afectados.

b) La fijación del justiprecio en la expropiación, cualquiera que sea la finalidad de ésta y 
la legislación que la motive.

c) La fijación del precio a pagar al propietario en la venta o sustitución forzosas.
d) La determinación de la responsabilidad patrimonial de la Administración Pública.
2. Las valoraciones se entienden referidas:
a) Cuando se trate de las operaciones contempladas en la letra a) del apartado anterior, 

a la fecha de iniciación del procedimiento de aprobación del instrumento que las motive.
b) Cuando se aplique la expropiación forzosa, al momento de iniciación del expediente 

de justiprecio individualizado o de exposición al público del proyecto de expropiación si se 
sigue el procedimiento de tasación conjunta.

c) Cuando se trate de la venta o sustitución forzosas, al momento de la iniciación del 
procedimiento de declaración del incumplimiento del deber que la motive.

d) Cuando la valoración sea necesaria a los efectos de determinar la indemnización por 
responsabilidad patrimonial de la Administración Pública, al momento de la entrada en vigor 
de la disposición o del comienzo de la eficacia del acto causante de la lesión.

Artículo 35.  Criterios generales para la valoración de inmuebles.
1. El valor del suelo corresponde a su pleno dominio, libre de toda carga, gravamen o 

derecho limitativo de la propiedad.
2. El suelo se tasará en la forma establecida en los artículos siguientes, según su 

situación y con independencia de la causa de la valoración y el instrumento legal que la 
motive.

Este criterio será también de aplicación a los suelos destinados a infraestructuras y 
servicios públicos de interés general supramunicipal, tanto si estuvieran previstos por la 
ordenación territorial y urbanística como si fueran de nueva creación, cuya valoración se 
determinará según la situación básica de los terrenos en que se sitúan o por los que 
discurren de conformidad con lo dispuesto en esta ley.

3. Las edificaciones, construcciones e instalaciones, los sembrados y las plantaciones en 
el suelo rural, se tasarán con independencia de los terrenos siempre que se ajusten a la 
legalidad al tiempo de la valoración, sean compatibles con el uso o rendimiento considerado 
en la valoración del suelo y no hayan sido tenidos en cuenta en dicha valoración por su 
carácter de mejoras permanentes.

En el suelo urbanizado, las edificaciones, construcciones e instalaciones que se ajusten 
a la legalidad se tasarán conjuntamente con el suelo en la forma prevista en el apartado 2 
del artículo 37.

Se entiende que las edificaciones, construcciones e instalaciones se ajustan a la 
legalidad al tiempo de su valoración cuando se realizaron de conformidad con la ordenación 
urbanística y el acto administrativo legitimante que requiriesen, o han sido posteriormente 
legalizadas de conformidad con lo dispuesto en la legislación urbanística.

La valoración de las edificaciones o construcciones tendrá en cuenta su antigüedad y su 
estado de conservación. Si han quedado incursas en la situación de fuera de ordenación, su 
valor se reducirá en proporción al tiempo transcurrido de su vida útil.

4. La valoración de las concesiones administrativas y de los derechos reales sobre 
inmuebles, a los efectos de su constitución, modificación o extinción, se efectuará con 
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arreglo a las disposiciones sobre expropiación que específicamente determinen el justiprecio 
de los mismos; y subsidiariamente, según las normas del derecho administrativo, civil o fiscal 
que resulten de aplicación.

Al expropiar una finca gravada con cargas, la Administración que la efectúe podrá elegir 
entre fijar el justiprecio de cada uno de los derechos que concurren con el dominio, para 
distribuirlo entre los titulares de cada uno de ellos, o bien valorar el inmueble en su conjunto 
y consignar su importe en poder del órgano judicial, para que éste fije y distribuya, por el 
trámite de los incidentes, la proporción que corresponda a los respectivos interesados.

Artículo 36.  Valoración en el suelo rural.
1. Cuando el suelo sea rural a los efectos de esta ley y de conformidad con lo dispuesto 

en la Disposición adicional séptima:
a) Los terrenos se tasarán mediante la capitalización de la renta anual real o potencial, la 

que sea superior, de la explotación según su estado en el momento al que deba entenderse 
referida la valoración.

La renta potencial se calculará atendiendo al rendimiento del uso, disfrute o explotación 
de que sean susceptibles los terrenos conforme a la legislación que les sea aplicable, 
utilizando los medios técnicos normales para su producción. Incluirá, en su caso, como 
ingresos las subvenciones que, con carácter estable, se otorguen a los cultivos y 
aprovechamientos considerados para su cálculo y se descontarán los costes necesarios 
para la explotación considerada.

El valor del suelo rural así obtenido podrá ser corregido al alza en función de factores 
objetivos de localización, como la accesibilidad a núcleos de población o a centros de 
actividad económica o la ubicación en entornos de singular valor ambiental o paisajístico, 
cuya aplicación y ponderación habrá de ser justificada en el correspondiente expediente de 
valoración, todo ello en los términos que reglamentariamente se establezcan.

b) Las edificaciones, construcciones e instalaciones, cuando deban valorarse con 
independencia del suelo, se tasarán por el método de coste de reposición según su estado y 
antigüedad en el momento al que deba entenderse referida la valoración.

c) Las plantaciones y los sembrados preexistentes, así como las indemnizaciones por 
razón de arrendamientos rústicos u otros derechos, se tasarán con arreglo a los criterios de 
las Leyes de Expropiación Forzosa y de Arrendamientos Rústicos.

2. En ninguno de los casos previstos en el apartado anterior podrán considerarse 
expectativas derivadas de la asignación de edificabilidades y usos por la ordenación 
territorial o urbanística que no hayan sido aún plenamente realizados.

Artículo 37.  Valoración en el suelo urbanizado.
1. Para la valoración del suelo urbanizado que no está edificado, o en que la edificación 

existente o en curso de ejecución es ilegal o se encuentra en situación de ruina física:
a) Se considerarán como uso y edificabilidad de referencia los atribuidos a la parcela por 

la ordenación urbanística, incluido en su caso el de vivienda sujeta a algún régimen de 
protección que permita tasar su precio máximo en venta o alquiler.

Si los terrenos no tienen asignada edificabilidad o uso privado por la ordenación 
urbanística, se les atribuirá la edificabilidad media y el uso mayoritario en el ámbito espacial 
homogéneo en que por usos y tipologías la ordenación urbanística los haya incluido.

b) Se aplicará a dicha edificabilidad el valor de repercusión del suelo según el uso 
correspondiente, determinado por el método residual estático.

c) De la cantidad resultante de la letra anterior se descontará, en su caso, el valor de los 
deberes y cargas pendientes para poder realizar la edificabilidad prevista.

2. Cuando se trate de suelo edificado o en curso de edificación, el valor de la tasación 
será el superior de los siguientes:

a) El determinado por la tasación conjunta del suelo y de la edificación existente que se 
ajuste a la legalidad, por el método de comparación, aplicado exclusivamente a los usos de 
la edificación existente o la construcción ya realizada.
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b) El determinado por el método residual del apartado 1 de este artículo, aplicado 
exclusivamente al suelo, sin consideración de la edificación existente o la construcción ya 
realizada.

3. Cuando se trate de suelo urbanizado sometido a actuaciones de reforma o renovación 
de la urbanización, el método residual a que se refieren los apartados anteriores considerará 
los usos y edificabilidades atribuidos por la ordenación en su situación de origen.

Artículo 38.  Indemnización de la facultad de participar en actuaciones de nueva 
urbanización.

1. Procederá valorar la facultad de participar en la ejecución de una actuación de nueva 
urbanización cuando concurran los siguientes requisitos:

a) Que los terrenos hayan sido incluidos en la delimitación del ámbito de la actuación y 
se den los requisitos exigidos para iniciarla o para expropiar el suelo correspondiente, de 
conformidad con la legislación en la materia.

b) Que la disposición, el acto o el hecho que motiva la valoración impida el ejercicio de 
dicha facultad o altere las condiciones de su ejercicio modificando los usos del suelo o 
reduciendo su edificabilidad.

c) Que la disposición, el acto o el hecho a que se refiere la letra anterior surtan efectos 
antes del inicio de la actuación y del vencimiento de los plazos establecidos para dicho 
ejercicio, o después si la ejecución no se hubiera llevado a cabo por causas imputables a la 
Administración.

d) Que la valoración no traiga causa del incumplimiento de los deberes inherentes al 
ejercicio de la facultad.

2. La indemnización por impedir el ejercicio de la facultad de participar en la actuación o 
alterar sus condiciones será el resultado de aplicar el mismo porcentaje que determine la 
legislación sobre ordenación territorial y urbanística para la participación de la comunidad en 
las plusvalías de conformidad con lo previsto en la letra b) del apartado primero del artículo 
18 de esta ley:

a) A la diferencia entre el valor del suelo en su situación de origen y el valor que le 
correspondería si estuviera terminada la actuación, cuando se impida el ejercicio de esta 
facultad.

b) A la merma provocada en el valor que correspondería al suelo si estuviera terminada 
la actuación, cuando se alteren las condiciones de ejercicio de la facultad.

Téngase en cuenta que el apartado 2.a) del art. 25 del Real Decreto Legislativo 2/2008, de 
20 de junio, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de suelo, precepto de contenido 
equivalente al apartado 2.a) del presente artículo, ha sido declarado inconstitucional y nulo por 
Sentencia TC 218/2015, de 22 de octubre. Ref. BOE-A-2015-12883.

Artículo 39.  Indemnización de la iniciativa y la promoción de actuaciones de urbanización o 
de edificación.

1. Cuando devengan inútiles para quien haya incurrido en ellos por efecto de la 
disposición, del acto o del hecho que motive la valoración, los siguientes gastos y costes se 
tasarán por su importe incrementado por la tasa libre de riesgo y la prima de riesgo:

a) Aquéllos en que se haya incurrido para la elaboración del proyecto o proyectos 
técnicos de los instrumentos de ordenación y ejecución que, conforme a la legislación de la 
ordenación territorial y urbanística, sean necesarios para legitimar una actuación de 
urbanización, de edificación, o de conservación o rehabilitación de la edificación.

b) Los de las obras acometidas y los de financiación, gestión y promoción precisos para 
la ejecución de la actuación.

c) Las indemnizaciones pagadas.
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2. Una vez iniciadas, las actuaciones de urbanización se valorarán en la forma prevista 
en el apartado anterior o en proporción al grado alcanzado en su ejecución, lo que sea 
superior, siempre que dicha ejecución se desarrolle de conformidad con los instrumentos que 
la legitimen y no se hayan incumplido los plazos en ellos establecidos. Para ello, al grado de 
ejecución se le asignará un valor entre 0 y 1, que se multiplicará:

a) Por la diferencia entre el valor del suelo en su situación de origen y el valor que le 
correspondería si estuviera terminada la actuación, cuando la disposición, el acto o hecho 
que motiva la valoración impida su terminación.

b) Por la merma provocada en el valor que correspondería al suelo si estuviera 
terminada la actuación, cuando sólo se alteren las condiciones de su ejecución, sin impedir 
su terminación.

La indemnización obtenida por el método establecido en este apartado nunca será 
inferior a la establecida en el artículo anterior y se distribuirá proporcionalmente entre los 
adjudicatarios de parcelas resultantes de la actuación.

3. Cuando el promotor de la actuación no sea retribuido mediante adjudicación de 
parcelas resultantes, su indemnización se descontará de la de los propietarios y se calculará 
aplicando la tasa libre de riesgo y la prima de riesgo a la parte dejada de percibir de la 
retribución que tuviere establecida.

4. Los propietarios del suelo que no estuviesen al día en el cumplimiento de sus deberes 
y obligaciones, serán indemnizados por los gastos y costes a que se refiere el apartado 1, 
que se tasarán en el importe efectivamente incurrido.

Artículo 40.  Valoración del suelo en régimen de equidistribución de beneficios y cargas.
1. Cuando, en defecto de acuerdo entre todos los sujetos afectados, deban valorarse las 

aportaciones de suelo de los propietarios partícipes en una actuación de urbanización en 
ejercicio de la facultad establecida en la letra c) del apartado 2 del artículo 13, para 
ponderarlas entre sí o con las aportaciones del promotor o de la Administración, a los efectos 
del reparto de los beneficios y cargas y la adjudicación de parcelas resultantes, el suelo se 
tasará por el valor que le correspondería si estuviera terminada la actuación.

2. En el caso de propietarios que no puedan participar en la adjudicación de parcelas 
resultantes de una actuación de urbanización por causa de la insuficiencia de su aportación, 
el suelo se tasará por el valor que le correspondería si estuviera terminada la actuación, 
descontados los gastos de urbanización correspondientes incrementados por la tasa libre de 
riesgo y la prima de riesgo.

Artículo 41.  Régimen de la valoración.
La valoración se realiza, en todo lo no dispuesto en esta ley:
a) Conforme a los criterios que determinen las Leyes de la ordenación territorial y 

urbanística, cuando tenga por objeto la verificación de las operaciones precisas para la 
ejecución de la ordenación urbanística y, en especial, la distribución de los beneficios y las 
cargas de ella derivadas.

b) Con arreglo a los criterios de la legislación general de expropiación forzosa y de 
responsabilidad de las Administraciones Públicas, según proceda, en los restantes casos.

TÍTULO VI
Expropiación forzosa y responsabilidad patrimonial

Artículo 42.  Régimen de las expropiaciones por razón de la ordenación territorial y 
urbanística.

1. La expropiación por razón de la ordenación territorial y urbanística puede aplicarse 
para las finalidades previstas en la legislación reguladora de dicha ordenación, de 
conformidad con lo dispuesto en esta ley y en la Ley de Expropiación Forzosa.
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2. La aprobación de los instrumentos de la ordenación territorial y urbanística que 
determine su legislación reguladora conllevará la declaración de utilidad pública y la 
necesidad de ocupación de los bienes y derechos correspondientes, cuando dichos 
instrumentos habiliten para su ejecución y ésta deba producirse por expropiación.

Dicha declaración se extenderá a los terrenos precisos para conectar la actuación de 
urbanización con las redes generales de servicios, cuando sean necesarios.

3. La delimitación espacial de un ámbito para la realización de actuaciones sobre el 
medio urbano, sea conjunta o aislada, una vez firme en vía administrativa, comporta la 
declaración de la utilidad pública o, en su caso, el interés social, a los efectos de la 
aplicación de los regímenes de expropiación, venta y sustitución forzosas de los bienes y 
derechos necesarios para su ejecución, y su sujeción a los derechos de tanteo y retracto 
a favor de la Administración actuante, además de aquellos otros que expresamente se 
deriven de lo dispuesto en la legislación aplicable.

Téngase en cuenta que se declara inconstitucional y nulo el inciso destacado del apartado 
3, por Sentencia del TC 143/2017, de 14 de diciembre. Ref. BOE-A-2018-605

4. Cuando en la superficie objeto de expropiación existan bienes de dominio público y el 
destino de los mismos, según el instrumento de ordenación, sea distinto del que motivó su 
afectación o adscripción al uso general o a los servicios públicos, se seguirá, en su caso, el 
procedimiento previsto en la legislación reguladora del bien correspondiente para la 
mutación demanial o desafectación, según proceda.

Las vías rurales que se encuentren comprendidas en la superficie objeto de expropiación 
se entenderán de propiedad municipal, salvo prueba en contrario. En cuanto a las vías 
urbanas que desaparezcan se entenderán transmitidas de pleno derecho al Organismo 
expropiante y subrogadas por las nuevas que resulten de la ordenación urbanística.

5. Tendrán la consideración de beneficiarios de la expropiación las personas naturales o 
jurídicas subrogadas en las facultades del Estado, de las comunidades autónomas o de las 
entidades locales para la ejecución de planes u obras determinadas.

Artículo 43.  Justiprecio.
1. El justiprecio de los bienes y derechos expropiados se fijará conforme a los criterios de 

valoración de esta ley mediante expediente individualizado o por el procedimiento de 
tasación conjunta. Si hay acuerdo con el expropiado, se podrá satisfacer en especie.

2. No obstante lo establecido en el apartado anterior, cuando se aplique la expropiación 
en la gestión de las actuaciones sobre el medio urbano, no será preciso el consentimiento 
del propietario para pagar el justiprecio expropiatorio en especie, siempre que el mismo se 
efectúe dentro del propio ámbito de gestión y dentro del plazo temporal establecido para la 
terminación de las obras correspondientes. Asimismo, la liberación de la expropiación no 
tendrá carácter excepcional, y podrá ser acordada discrecionalmente por la 
Administración actuante, cuando se aporten garantías suficientes, por parte del 
propietario liberado, en relación con el cumplimiento de las obligaciones que le 
correspondan.

Téngase en cuenta que se declara inconstitucional y nulo el inciso destacado del apartado 
2, por Sentencia del TC 143/2017, de 14 de diciembre. Ref. BOE-A-2018-605

3. Las actuaciones del expediente expropiatorio se seguirán con quienes figuren como 
interesados en el proyecto de delimitación, redactado conforme a la Ley de Expropiación 
Forzosa o acrediten, en legal forma, ser los verdaderos titulares de los bienes o derechos en 
contra de lo que diga el proyecto. En el procedimiento de tasación conjunta, los errores no 
denunciados y justificados en la fase de información pública no darán lugar a nulidad o 
reposición de actuaciones, conservando no obstante, los interesados su derecho a ser 
indemnizados en la forma que corresponda.
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4. Llegado el momento del pago del justiprecio, sólo se procederá a hacerlo efectivo, 
consignándose en caso contrario, a aquellos interesados que aporten certificación registral a 
su favor, en la que conste haberse extendido la nota del artículo 32 del Reglamento 
Hipotecario o, en su defecto, los títulos justificativos de su derecho, completados con 
certificaciones negativas del Registro de la Propiedad referidas a la misma finca descrita en 
los títulos. Si existiesen cargas deberán comparecer los titulares de las mismas.

5. Cuando existan pronunciamientos registrales contrarios a la realidad, podrá pagarse el 
justiprecio a quienes los hayan rectificado o desvirtuado mediante cualquiera de los medios 
señalados en la legislación hipotecaria o con acta de notoriedad tramitada conforme al 
artículo 209 del Reglamento Notarial.

Artículo 44.  Ocupación e inscripción en el Registro de la Propiedad.
1. El acta de ocupación para cada finca o bien afectado por el procedimiento 

expropiatorio será título inscribible, siempre que incorpore su descripción, su identificación 
conforme a la legislación hipotecaria, su referencia catastral y su representación gráfica 
mediante un sistema de coordenadas y que se acompañe del acta de pago o justificante de 
la consignación del precio correspondiente.

A efectos de lo dispuesto en el párrafo anterior, la referencia catastral y la representación 
gráfica podrán ser sustituidas por una certificación catastral descriptiva y gráfica del 
inmueble de que se trate.

La superficie objeto de la actuación se inscribirá como una o varias fincas registrales, sin 
que sea obstáculo para ello la falta de inmatriculación de alguna de estas fincas. En las 
fincas afectadas y a continuación de la nota a que se refiere la legislación hipotecaria sobre 
asientos derivados de procedimientos de expropiación forzosa, se extenderá otra en la que 
se identificará la porción expropiada si la actuación no afectase a la totalidad de la finca.

2. Si al proceder a la inscripción surgiesen dudas fundadas sobre la existencia, dentro de 
la superficie ocupada, de alguna finca registral no tenida en cuenta en el procedimiento 
expropiatorio, se pondrá tal circunstancia en conocimiento de la Administración competente, 
sin perjuicio de practicarse la inscripción.

3. Los actos administrativos de constitución, modificación o extinción forzosa de 
servidumbres serán inscribibles en el Registro de la Propiedad, en la forma prevista para las 
actas de expropiación.

Artículo 45.  Adquisición libre de cargas.
1. Finalizado el expediente expropiatorio, y una vez levantada el acta o actas de 

ocupación con los requisitos previstos en la legislación general de expropiación forzosa, se 
entenderá que la Administración ha adquirido, libre de cargas, la finca o fincas comprendidas 
en el expediente.

La Administración será mantenida en la posesión de las fincas, una vez inscrito su 
derecho, sin que quepa ejercitar ninguna acción real o interdictal contra la misma.

2. Si con posterioridad a la finalización del expediente, una vez levantada el acta de 
ocupación e inscritas las fincas o derechos en favor de la Administración, aparecieren 
terceros interesados no tenidos en cuenta en el expediente, éstos conservarán y podrán 
ejercitar cuantas acciones personales pudieren corresponderles para percibir el justiprecio o 
las indemnizaciones expropiatorias y discutir su cuantía.

3. En el supuesto de que, una vez finalizado totalmente el expediente, aparecieren fincas 
o derechos anteriormente inscritos no tenidos en cuenta, la Administración expropiante, de 
oficio o a instancia de parte interesada o del propio registrador, solicitará de éste que 
practique la cancelación correspondiente. Los titulares de tales fincas o derechos deberán 
ser compensados por la Administración expropiante, que formulará un expediente 
complementario con las correspondientes hojas de aprecio, tramitándose según el 
procedimiento que se haya seguido para el resto de las fincas, sin perjuicio de que tales 
titulares puedan ejercitar cualquier otro tipo de acción que pudiera corresponderles.

4. Si el justiprecio se hubiere pagado a quien apareciere en el expediente como titular 
registral, la acción de los terceros no podrá dirigirse contra la Administración expropiante si 
éstos no comparecieron durante la tramitación, en tiempo hábil.

CÓDIGO GEOESPACIAL

§ 97  Texto refundido de la Ley de Suelo y Rehabilitación Urbana [parcial]

– 1412 –



Artículo 46.  Modalidades de gestión de la expropiación.
1. Las entidades locales podrán promover, para la gestión de las expropiaciones, las 

modalidades asociativas con otras Administraciones Públicas o particulares, de conformidad 
con la legislación de régimen local y urbanística.

2. Para el mejor cumplimiento de la finalidad expresada en el apartado anterior, podrán 
igualmente encomendar el ejercicio de la potestad expropiatoria a otras Administraciones 
Públicas.

3. Lo dispuesto en los apartados anteriores se entenderá sin perjuicio de las facultades 
reconocidas expresamente por ley a determinados entes públicos en materia expropiatoria.

Artículo 47.  Supuestos de reversión y de retasación.
1. Si se alterara el uso que motivó la expropiación de suelo en virtud de modificación o 

revisión del instrumento de ordenación territorial y urbanística, procede la reversión salvo 
que concurra alguna de las siguientes circunstancias:

a) Que el uso dotacional público que hubiera motivado la expropiación hubiera sido 
efectivamente implantado y mantenido durante ocho años, o bien que el nuevo uso asignado 
al suelo sea igualmente dotacional público.

b) Haberse producido la expropiación para la formación o ampliación de un patrimonio 
público de suelo, siempre que el nuevo uso sea compatible con los fines de éste.

c) Haberse producido la expropiación para la ejecución de una actuación de 
urbanización.

d) Haberse producido la expropiación por incumplimiento de los deberes o no 
levantamiento de las cargas propias del régimen aplicable al suelo conforme a esta ley.

e) Cualquiera de los restantes supuestos en que no proceda la reversión de acuerdo con 
la Ley de Expropiación Forzosa.

2. En los casos en que el suelo haya sido expropiado para ejecutar una actuación de 
urbanización:

a) Procede la reversión, cuando hayan transcurrido diez años desde la expropiación sin 
que la urbanización se haya concluido.

b) Procede la retasación cuando se alteren los usos o la edificabilidad del suelo, en virtud 
de una modificación del instrumento de ordenación territorial y urbanística que no se efectúe 
en el marco de un nuevo ejercicio pleno de la potestad de ordenación, y ello suponga un 
incremento de su valor conforme a los criterios aplicados en su expropiación.

El nuevo valor se determinará mediante la aplicación de los mismos criterios de 
valoración a los nuevos usos y edificabilidades. Corresponderá al expropiado o sus 
causahabientes la diferencia entre dicho valor y el resultado de actualizar el justiprecio.

En lo no previsto por el párrafo anterior, será de aplicación al derecho de retasación lo 
dispuesto para el derecho de reversión, incluido su acceso al Registro de la Propiedad.

3. No procede la reversión cuando del suelo expropiado se segreguen su vuelo o 
subsuelo, conforme a lo previsto en el apartado 5 del artículo 26, siempre que se mantenga 
el uso dotacional público para el que fue expropiado o concurra alguna de las restantes 
circunstancias previstas en el apartado primero.

Artículo 48.  Supuestos indemnizatorios.
Dan lugar en todo caso a derecho de indemnización las lesiones en los bienes y 

derechos que resulten de los siguientes supuestos:
a) La alteración de las condiciones de ejercicio de la ejecución de la urbanización, o de 

las condiciones de participación de los propietarios en ella, por cambio de la ordenación 
territorial o urbanística o del acto o negocio de la adjudicación de dicha actividad, siempre 
que se produzca antes de transcurrir los plazos previstos para su desarrollo o, transcurridos 
éstos, si la ejecución no se hubiere llevado a efecto por causas imputables a la 
Administración.

Las situaciones de fuera de ordenación producidas por los cambios en la ordenación 
territorial o urbanística no serán indemnizables, sin perjuicio de que pueda serlo la 
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imposibilidad de usar y disfrutar lícitamente de la construcción o edificación incursa en dicha 
situación durante su vida útil.

b) Las vinculaciones y limitaciones singulares que excedan de los deberes legalmente 
establecidos respecto de construcciones y edificaciones, o lleven consigo una restricción de 
la edificabilidad o el uso que no sea susceptible de distribución equitativa.

c) La modificación o extinción de la eficacia de los títulos administrativos habilitantes de 
obras y actividades, determinadas por el cambio sobrevenido de la ordenación territorial o 
urbanística.

d) La anulación de los títulos administrativos habilitantes de obras y actividades, así 
como la demora injustificada en su otorgamiento y su denegación improcedente. En ningún 
caso habrá lugar a indemnización si existe dolo, culpa o negligencia graves imputables al 
perjudicado.

e) La ocupación de terrenos destinados por la ordenación territorial y urbanística a 
dotaciones públicas, por el período de tiempo que medie desde la ocupación de los mismos 
hasta la aprobación definitiva del instrumento por el que se le adjudiquen al propietario otros 
de valor equivalente. El derecho a la indemnización se fijará en los términos establecidos en 
el artículo 112 de la Ley de Expropiación Forzosa.

Transcurridos cuatro años desde la ocupación sin que se hubiera producido la 
aprobación definitiva del mencionado instrumento, los interesados podrán efectuar la 
advertencia a la Administración competente de su propósito de iniciar el expediente de 
justiprecio, quedando facultados para iniciar el mismo, mediante el envío a aquélla de la 
correspondiente hoja de aprecio, una vez transcurridos seis meses desde dicha advertencia.

[ . . . ]
TÍTULO VIII

Régimen jurídico

[ . . . ]
CAPÍTULO IV

Registro de la Propiedad

Artículo 65.  Actos inscribibles.
1. Serán inscribibles en el Registro de la Propiedad:
a) Los actos firmes de aprobación de los expedientes de ejecución de la ordenación 

urbanística en cuanto supongan la modificación de las fincas registrales afectadas por el 
instrumento de ordenación, la atribución del dominio o de otros derechos reales sobre las 
mismas o el establecimiento de garantías reales de la obligación de ejecución o de 
conservación de la urbanización y de las edificaciones.

b) Las cesiones de terrenos con carácter obligatorio en los casos previstos por las leyes 
o como consecuencia de transferencias de aprovechamiento urbanístico.

c) La incoación de expediente sobre disciplina urbanística o restauración de la legalidad 
urbanística, o de aquéllos que tengan por objeto el apremio administrativo para garantizar, 
tanto el cumplimiento de las sanciones impuestas, como de las resoluciones para restablecer 
el orden urbanístico infringido.

d) Las condiciones especiales a que se sujeten los actos de conformidad, aprobación o 
autorización administrativa, en los términos previstos por las leyes.

e) Los actos de transferencia y gravamen del aprovechamiento urbanístico.
f) La interposición de recurso contencioso-administrativo que pretenda la anulación de 

instrumentos de ordenación urbanística, de ejecución, o de actos administrativos de 
intervención.

g) Los actos administrativos y las sentencias, en ambos casos firmes, en que se declare 
la anulación a que se refiere la letra anterior, cuando se concreten en fincas determinadas y 
haya participado su titular en el procedimiento.
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h) Cualquier otro acto administrativo que, en desarrollo de los instrumentos de 
ordenación o ejecución urbanísticos modifique, desde luego o en el futuro, el dominio o 
cualquier otro derecho real sobre fincas determinadas o la descripción de éstas.

2. En todo caso, en la incoación de expedientes de disciplina urbanística que afecten a 
actuaciones por virtud de las cuales se lleve a cabo la creación de nuevas fincas registrales 
por vía de parcelación, reparcelación en cualquiera de sus modalidades, declaración de obra 
nueva o constitución de régimen de propiedad horizontal, la Administración estará obligada a 
acordar la práctica en el Registro de la Propiedad de la anotación preventiva a que se refiere 
el artículo 67.2.

La omisión de la resolución por la que se acuerde la práctica de esta anotación 
preventiva dará lugar a la responsabilidad de la Administración competente en el caso de 
que se produzcan perjuicios económicos al adquirente de buena fe de la finca afectada por 
el expediente. En tal caso, la citada Administración deberá indemnizar al adquirente de 
buena fe los daños y perjuicios causados.

3. Inscrita la parcelación o reparcelación de fincas, la declaración de nuevas 
construcciones o la constitución de regímenes de propiedad horizontal, o inscritos, en su 
caso, los conjuntos inmobiliarios, el Registrador de la Propiedad notificará a la comunidad 
autónoma competente la realización de las inscripciones correspondientes, con los datos 
resultantes del Registro. A la comunicación, de la que se dejará constancia por nota al 
margen de las inscripciones correspondientes, se acompañará certificación de las 
operaciones realizadas y de la autorización administrativa que se incorpore o acompañe al 
título inscrito.

Artículo 66.  Certificación administrativa.
Salvo en los casos que la legislación establezca otra cosa, los actos a que se refiere el 

artículo anterior podrán inscribirse en el Registro de la Propiedad mediante certificación 
administrativa expedida por órgano urbanístico actuante, en la que se harán constar en la 
forma exigida por la legislación hipotecaria las circunstancias relativas a las personas, los 
derechos y las fincas a que afecte el acuerdo.

Artículo 67.  Clases de asientos.
1. Se harán constar mediante inscripción los actos y acuerdos a que se refieren las letras 

a), b), g) y h) del apartado 1 del artículo 65, así como la superficie ocupada a favor de la 
Administración, por tratarse de terrenos destinados a dotaciones públicas por la ordenación 
territorial y urbanística.

2. Se harán constar mediante anotación preventiva los actos de las letras c) y f) del 
apartado 1 y el apartado 2 del artículo 65, que se practicará sobre la finca en la que recaiga 
el correspondiente expediente. Tales anotaciones caducarán a los cuatro años y podrán ser 
prorrogadas a instancia del órgano urbanístico actuante o resolución del órgano 
jurisdiccional, respectivamente.

3. Se harán constar mediante nota marginal los demás actos y acuerdos a que se refiere 
el artículo 65. Salvo que otra cosa se establezca expresamente, las notas marginales 
tendrán vigencia indefinida, pero no producirán otro efecto que dar a conocer la situación 
urbanística en el momento a que se refiere el título que las originara.

Artículo 68.  Expedientes de distribución de beneficios y cargas.
1. La iniciación del expediente de distribución de beneficios y cargas que corresponda o 

la afección de los terrenos comprendidos en una actuación de transformación urbanística al 
cumplimiento de las obligaciones inherentes a la forma de gestión que proceda, se harán 
constar en el Registro por nota al margen de la última inscripción de dominio de las fincas 
correspondientes.

2. La nota marginal tendrá una duración de tres años y podrá ser prorrogada por otros 
tres años a instancia del órgano o agrupación de interés urbanístico que hubiera solicitado 
su práctica.

3. La inscripción de los títulos de distribución de beneficios y cargas podrá llevarse a 
cabo, bien mediante la cancelación directa de las inscripciones y demás asientos vigentes de 
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las fincas originarias, con referencia al folio registral de las fincas resultantes del proyecto, 
bien mediante agrupación previa de la totalidad de la superficie comprendida en la actuación 
de transformación urbanística y su división en todas y cada una de las fincas resultantes de 
las operaciones de distribución.

4. Tomada la nota a la que se refiere el apartado 1, se producirán los siguientes efectos:
a) Si el título adjudicare la finca resultante al titular registral de la finca originaria, la 

inscripción se practicará a favor de éste.
b) Si el título atribuyere la finca resultante al titular registral de la finca originaria según el 

contenido de la certificación que motivó la práctica de la nota, la inscripción se practicará a 
favor de dicho titular y se cancelarán simultáneamente las inscripciones de dominio o de 
derechos reales sobre la finca originaria que se hubieren practicado con posterioridad a la 
fecha de la nota.

c) En el caso a que se refiere la letra anterior, se hará constar al margen de la inscripción 
o inscripciones de las fincas de resultado, la existencia de los asientos posteriores que han 
sido objeto de cancelación, el título que los motivó y su respectiva fecha.

d) Para la práctica de la inscripción de la finca o fincas de resultado a favor de los 
adquirentes de la finca originaria bastará la presentación del título que motivó la práctica de 
asientos cancelados posteriores a la nota, con la rectificación que corresponda y en la que 
se hagan constar las circunstancias y descripción de la finca o fincas resultantes del 
proyecto, así como el consentimiento para tal rectificación del titular registral y de los titulares 
de los derechos cancelados conforme a la letra b). Mientras no se lleve a cabo la expresada 
rectificación, no podrá practicarse ningún asiento sobre las fincas objeto de la nota marginal 
a que se refiere la letra c).

5. El título en cuya virtud se inscribe el proyecto de distribución de beneficios y cargas 
será suficiente para la modificación de entidades hipotecarias, rectificación de descripciones 
registrales, inmatriculación de fincas o de excesos de cabida, reanudación del tracto 
sucesivo, y para la cancelación de derechos reales incompatibles, en la forma que 
reglamentariamente se determine.

[ . . . ]
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§ 98

Ley 37/2015, de 29 de septiembre, de carreteras. [Inclusión parcial]

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 234, de 30 de septiembre de 2015
Última modificación: 22 de diciembre de 2021

Referencia: BOE-A-2015-10439

[ . . . ]
CAPÍTULO II

Planificación, proyecto, construcción y explotación de carreteras

Sección 1.ª Planificación

Artículo 7.  Plan estratégico de las carreteras del Estado.
1. El Plan estratégico de las carreteras del Estado es el instrumento técnico y jurídico de 

la política sectorial de carreteras, y debe contener las previsiones y objetivos a cumplir y las 
prioridades de actuación en relación con carreteras estatales y sus elementos funcionales 
con sujeción, en su caso, a la planificación de ámbito superior de carácter territorial, 
económico o intermodal.

2. El Plan estratégico de las carreteras del Estado contendrá las siguientes 
determinaciones:

a) Descripción y diagnóstico del conjunto de carreteras y elementos funcionales en ellas 
incluidos con indicación, en su caso, de las altas o bajas que se produzcan en el mismo.

b) Período de tiempo que abarca.
c) Objetivos del Plan para dicho período de tiempo.
d) Criterios de coordinación con otras redes de carreteras, así como con otros sistemas 

de comunicación y transporte. A estos efectos se considerará la complementariedad y 
sustitución entre modos de transporte, para una mejor asignación de los recursos asignados 
a la política de transportes e infraestructuras.

e) Criterios generales de programación, conservación y explotación del sistema. En 
dichos criterios deberán en todo caso incluirse los relacionados con la priorización de las 
inversiones, evaluación de impacto y análisis coste/beneficio.

f) Evaluación de impacto estratégico, ambiental, de sostenibilidad y territorial del Plan 
que se formula. Esta evaluación deberá cumplir las condiciones que en su caso estuvieran 
previstas en su legislación específica.

g) Previsión e identificación de los agentes responsables de la ejecución de las 
actuaciones contempladas así como de los medios disponibles para ello.

h) Actuaciones previstas en ejecución del Plan.
i) Implantación y despliegue de servicios avanzados a las carreteras y sistemas 

inteligentes de transportes.
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j) Procedimiento de evaluación y control de su ejecución, así como instrumentos para la 
difusión de sus resultados.

k) Criterios de inversión, evaluación de impacto ambiental y económico, alternativas de 
financiación y de priorización en la programación de actuaciones en las carreteras.

l) Clasificación, categorización y programación que sean necesarias para el cumplimiento 
del Plan.

m) Previsión de desarrollo del mismo.
3. El Plan estratégico se aprobará y modificará por acuerdo del Consejo de Ministros, a 

propuesta del Ministerio de Fomento, previo informe del Consejo Asesor de Fomento, oídas 
las administraciones autonómicas y locales y de los sectores que puedan resultar afectados, 
en la forma que reglamentariamente se determine. Asimismo se garantizará la participación 
de los Ministerios concernidos en lo que se refiere a las determinaciones contenidas en las 
letras f), i), k) y l) del apartado 2.

4. El Plan estratégico de las carreteras del Estado tendrá carácter vinculante para las 
actuaciones previstas en la Red de Carreteras del Estado. No obstante el Ministerio de 
Fomento podrá excepcionalmente acordar la ejecución de actuaciones o de obras no 
previstas en el Plan estratégico de carreteras en caso de reconocida urgencia o excepcional 
interés público debidamente fundados, siempre que los mismos no supongan modificaciones 
sustanciales de las características de sus tramos.

Para las carreteras no incluidas en la Red de Carreteras del Estado tendrá carácter 
indicativo aunque deberá ser igualmente objeto de evaluación.

Artículo 8.  Coordinación con otros departamentos ministeriales.
1. El Ministerio de Fomento someterá los estudios de carreteras del Estado que afecten 

a las actividades, bienes o derechos gestionados por otros departamentos ministeriales, a 
informe de éstos, de conformidad con lo establecido sobre el particular por las disposiciones 
vigentes.

2. Los Ministerios de Fomento y de Defensa arbitrarán conjuntamente las medidas 
necesarias para asegurar la debida coordinación en las materias a las que se refiere la 
presente ley cuando así convenga a las necesidades y previsiones de la defensa nacional.

Sección 2.ª Programación, estudios y proyectos de carreteras

Artículo 9.  Principios generales.
1. La elaboración y aprobación de programas, estudios y proyectos de carreteras deberá 

perseguir las finalidades generales establecidas para la política de carreteras así como el 
cumplimiento de las previsiones establecidas en la planificación estratégica que le fuera 
aplicable en cada momento.

2. En todo caso, la elaboración, aprobación y modificación de programas, de estudios o 
de proyectos de carreteras requerirán:

a) Identificación de las necesidades, desde una perspectiva intermodal y atendiendo a la 
complementariedad y sustitución entre modos de transporte.

b) Justificación de las finalidades, objetivos, criterios y prioridades previstas en la 
presente ley o sus instrumentos de desarrollo y ejecución que se atienden en el mismo.

c) Análisis de alternativas y coste–beneficio de la actuación con indicación de los 
sectores y organizaciones que puedan verse favorecidas por la actuación.

d) Análisis de alternativas de ejecución, financiación y explotación de los elementos 
comprendidos en dicho instrumento.

e) Análisis de impacto ambiental, de sostenibilidad económica y territorial de la 
actuación. Esta evaluación deberá cumplir las condiciones que en su caso estuvieran 
previstas en su legislación específica.

3. El Ministerio de Fomento someterá todos los programas, estudios y proyectos que 
desarrolle dentro de un mismo ámbito de actuación a análisis homogéneos de tipo 
multicriterio que permitan la priorización de actuaciones de naturaleza similar en el marco de 
los diferentes programas de actuación.
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El Consejo Asesor de Fomento informará todos los programas y los grandes estudios y 
proyectos de especial relevancia.

4. El Ministerio de Fomento promoverá la participación y colaboración de la iniciativa 
privada en la planificación, programación, construcción y explotación de carreteras y de sus 
elementos funcionales, para lo que someterá las propuestas a valoración del Consejo Asesor 
de Fomento.

Artículo 10.  Programas de carreteras.
1. Los programas de carreteras son el instrumento técnico y jurídico de la política viaria 

en parte de una red de carreteras y deben contener las previsiones, objetivos y prioridades 
en relación con aquellos tramos de carreteras y sus elementos funcionales a los que se 
refieran.

Corresponde al Ministerio de Fomento promover y aprobar los programas de carreteras 
que afecten a las carreteras y elementos funcionales de las mismas de su titularidad, de 
acuerdo con la programación presupuestaria general del Estado.

2. Los programas de carreteras deberán ser objeto de difusión general de su contenido a 
través de medios accesibles telemáticamente, así como mediante publicación en el Boletín 
Oficial correspondiente de las determinaciones que sean vinculantes para los particulares.

3. La vigencia de los programas será definida en los mismos, debiendo revisarse cuando 
se cumplan las condiciones previstas al efecto en ellos o cuando sobrevengan circunstancias 
que impidan su cumplimiento.

4. Los programas de carreteras del Estado contendrán:
a) La determinación de las necesidades, fines y objetivos a alcanzar, de acuerdo con los 

principios generales establecidos en el artículo 9 y la prevalencia para la consecución de 
estos objetivos.

b) La determinación de la parte de la red estatal a la que afectan los programas.
c) La definición de los criterios generales aplicables a la programación, proyección, 

construcción, conservación y explotación de las carreteras y de sus elementos funcionales 
incluidos en el programa.

d) La determinación de los medios económicos, financieros y organizativos necesarios 
para el desarrollo y ejecución del programa.

e) El análisis de impacto ambiental, de seguridad, de sostenibilidad y territorial del 
programa. Esta evaluación deberá cumplir las condiciones que en su caso estuvieran 
previstas en su legislación específica.

f) La definición de los criterios para la revisión del programa.
5. Los programas tendrán la documentación que se establezca en la normativa de 

desarrollo.
6. El procedimiento de elaboración, aprobación y revisión se realizará de acuerdo con lo 

que se establezca reglamentariamente. En todo caso dicho procedimiento deberá 
contemplar la audiencia de los organismos y de las administraciones territoriales afectadas 
durante un plazo mínimo de un mes, transcurrido el cual sin que se hayan formulado 
observaciones, se entenderá cumplimentado el trámite y podrán proseguir las actuaciones.

Artículo 11.  Estudios de carreteras.
1. Los estudios de carreteras son los documentos técnicos, jurídicos y económicos 

mediante los que se establecen el diseño y características de una carretera o conjunto de 
carreteras con sus correspondientes elementos funcionales.

2. Por su finalidad y contenido de sus determinaciones los estudios de carreteras pueden 
ser:

a) Estudios previos, que consisten en la recopilación y análisis de los datos necesarios 
para definir en líneas generales las diferentes soluciones de un determinado problema, 
valorando todos sus efectos.

b) Estudios informativos, en los que se definen y comparan, en líneas generales, 
diferentes alternativas de trazado, de conexión y de explotación de la actuación objeto de 
estudio, a efectos de que pueda servir de base al expediente de información pública y, en su 
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caso, al trámite de evaluación de impacto ambiental, con objeto de poder seleccionar la más 
adecuada.

c) Anteproyectos, que consisten en el estudio a escala adecuada para definir o comparar 
con la precisión suficiente la mejor o mejores soluciones para satisfacer una determinada 
necesidad, de forma que pueda concretarse la solución óptima.

d) Proyectos básicos o de trazado, en los que se contienen los aspectos geométricos de 
la actuación, así como la definición concreta, individualizada y pormenorizada de los bienes, 
derechos y servicios afectados, así como, en caso necesario, las definiciones y 
prescripciones básicas suficientes para alcanzar los objetivos establecidos, así como para 
determinar el coste total de la actuación.

e) Proyectos de construcción, que consisten en el desarrollo completo de la actuación, 
con el detalle necesario para hacer factible su construcción y explotación.

f) Documentos finales de obra, que son los documentos que permiten un conocimiento 
detallado de las características de la obra ejecutada, por contener su definición geométrica, 
sus características estructurales, las expropiaciones realizadas, los datos del control de 
calidad efectuado, y en general toda la información necesaria para facilitar la posterior 
conservación y explotación de la carretera y de sus elementos funcionales y servicios, para 
lo cual preferentemente se utilizarán sistemas de información geográfica accesibles con 
carácter general.

g) Estudios de delimitación de tramos urbanos, en los que se definen aquellos tramos de 
carreteras del Estado que tienen la consideración de urbanos y, en su caso, la de travesías, 
e incluye la definición del dominio público y zonas de protección de la carretera, así como la 
línea límite de edificación.

3. Los estudios citados constarán de los documentos y contenidos que 
reglamentariamente se determinen, que en todo caso deberán ser suficientes para el 
cumplimiento de su función propia.

Artículo 12.  Aprobación de estudios y proyectos.
1. Reglamentariamente se determinará el procedimiento de aprobación de los estudios 

de carreteras. Si se trata de estudios informativos, en la aprobación se determinará la 
alternativa seleccionada de entre las propuestas, en su caso, en los mismos.

2. La aprobación definitiva de los proyectos de carreteras del Estado implicará la 
declaración de utilidad pública y la necesidad de ocupación de los bienes, modificación de 
servicios y adquisición de derechos correspondientes, a los fines de expropiación, de 
ocupación temporal o de imposición o modificación de servidumbres. No obstante, en el 
mismo acto de aprobación provisional podrá declararse la urgencia del proyecto, en cuyo 
caso, dicha aprobación definitiva implicará la urgencia a los fines de expropiación.

3. A los solos efectos de la ocupación temporal de los terrenos para la toma de datos y 
realización de prospecciones necesarias para la elaboración de los proyectos, la aprobación 
de los estudios informativos implicará la declaración de utilidad pública y la urgente 
necesidad de ocupación temporal de dichos terrenos.

4. La aprobación del proyecto de construcción no requerirá la realización previa del 
trámite de información pública previsto en los artículos 18 y 19.1 de la Ley de Expropiación 
Forzosa, salvo cuando aquélla llevara consigo la necesidad de modificar el proyecto de 
trazado que con carácter previo hubiera sido sometido a información pública y aprobado 
definitivamente.

Cuando no existiere proyecto de trazado, será el proyecto de construcción el que haya 
de ser sometido a información pública.

En cualquiera de los casos, la declaración de utilidad pública y la necesidad de urgente 
ocupación se referirán también a los bienes y derechos comprendidos en el replanteo del 
proyecto, reposición de servicios afectados y a las modificaciones de obras que puedan 
aprobarse posteriormente.

5. A los efectos indicados en los apartados anteriores, los proyectos de carreteras y sus 
modificaciones deberán comprender la definición de su trazado y sus elementos funcionales, 
la determinación de los terrenos, construcciones u otros bienes o derechos que se estime 
preciso ocupar o adquirir para la construcción, defensa, explotación o servicio de la carretera 
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y para la seguridad viaria. Además, cuando se afecte a otras redes viarias, deberá definirse 
la delimitación de titularidades entre las distintas administraciones públicas afectadas y 
aplicarse lo establecido en el artículo 16.1.

6. Con independencia de la información oficial en los casos en los que ésta sea 
preceptiva se llevará a cabo, en la forma prevista en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, un trámite de información pública del estudio correspondiente durante un período de 
treinta días hábiles, en el cual deberán ponerse de manifiesto expresamente las limitaciones 
al uso y a la propiedad que conllevará la actuación.

Las observaciones en este trámite solamente se podrán tener en consideración si versan 
sobre las circunstancias que justifiquen la declaración de interés general de la carretera y 
sobre la concepción global de su trazado.

La aprobación del expediente de información pública y la aprobación definitiva del 
estudio corresponden al Ministro de Fomento.

7. El plazo para resolver y notificar la aprobación del expediente de información pública 
así como la aprobación definitiva del estudio será de seis meses a contar desde la 
correspondiente publicación en el Boletín Oficial del Estado de la Declaración de Impacto 
Ambiental, si ésta fuese necesaria, o desde la terminación del periodo de información pública 
en otro caso.

8. El acuerdo de declaración de obras de emergencia en carreteras implicará la 
declaración de utilidad pública y la necesidad de ocupación temporal de los terrenos 
necesarios para su ejecución, y no requerirá la realización previa del trámite de información 
pública, ni el procedimiento ordinario de abono del depósito previo y en su caso de la 
indemnización por rápida ocupación para su ocupación temporal, previstos en la legislación 
de expropiación forzosa.

La valoración de las indemnizaciones y daños a que dé lugar la ocupación temporal, 
siempre que fuera posible evaluarlas de antemano a la ocupación, será ofrecida por la 
administración mediante acuerdo con el propietario en un plazo de 10 días desde la 
declaración de emergencia. Si la oferta fuera rechazada expresamente por el propietario, las 
partes elevarán, en el plazo de 20 días posterior, sus tasaciones fundadas al órgano 
competente para la valoración de acuerdo con la legislación de expropiación forzosa el cual 
resolverá con carácter ejecutorio en el plazo de 10 días.

Artículo 13.  Evaluación ambiental.
En los planes, programas y estudios de carreteras que requieran someterse al 

procedimiento de evaluación ambiental de acuerdo con la legislación vigente se deberá 
realizar el correspondiente informe o estudio al respecto.

Artículo 14.  Evaluación y auditorías de seguridad viaria.
1. Los estudios informativos de nuevas carreteras o modificaciones sustanciales de las 

existentes deberán incluir una evaluación del impacto de las infraestructuras viarias en la 
seguridad, conforme a las normas que reglamentariamente se establezcan.

2. Los anteproyectos y proyectos de nuevas carreteras o modificaciones sustanciales de 
las existentes deberán someterse a auditorías de seguridad viaria conforme a las normas 
que reglamentariamente se establezcan.

3. Las obras de nuevas carreteras o modificaciones sustanciales de las existentes 
deberán someterse a auditorías de seguridad viaria previamente a su puesta en servicio y en 
la fase inicial en servicio, conforme a las normas que reglamentariamente se establezcan.

Artículo 15.  Evaluación coste-beneficio, análisis multicriterio y viabilidad financiera.
1. Con carácter previo a la aprobación de cualquier estudio o proyecto en materia de 

carreteras que suponga una modificación significativa de la longitud de la Red de Carreteras 
del Estado o una variación sustancial de las características geométricas, técnicas o 
estructurales de alguno de sus tramos, se deberá llevar a cabo un análisis coste-beneficio 
del mismo, en el que quede suficientemente acreditada la procedencia de su ejecución y la 
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inexistencia de alternativas más económicas y eficientes, y que servirá para la priorización 
de la actuación en relación con el resto de actuaciones incluidas en el mismo programa.

2. Todos los programas que se desarrollen dentro de un mismo ámbito de actuación se 
someterán a análisis homogéneos de tipo multicriterio que permitan la priorización de 
actuaciones de naturaleza similar en el marco de los diferentes programas de actuación.

3. Siempre que el Ministerio de Fomento promueva la construcción de una nueva 
carretera o actuación susceptible de explotación diferenciada de la del resto de la red deberá 
estudiarse, antes de la adopción del correspondiente acuerdo para su ejecución con cargo a 
financiación pública, la viabilidad o procedencia de su realización mediante sistemas de 
gestión indirecta, o colaboración público-privada o la existencia de soluciones alternativas de 
menor coste mediante el mejor aprovechamiento de las infraestructuras existentes.

Artículo 16.  Ordenación del territorio y ordenación urbanística.
1. Cuando se trate de llevar a cabo la construcción de carreteras o variantes u otras 

actuaciones en carreteras estatales que afecten a la ordenación territorial o al planeamiento 
urbanístico vigentes, el Ministerio de Fomento deberá remitir el estudio informativo aprobado 
inicialmente a las comunidades autónomas y entidades locales a las que afecte la actuación, 
al objeto de que examinen e informen en el plazo de un mes el trazado o actuación 
propuestos.

Transcurrido un mes más sin que dichas administraciones públicas hayan notificado sus 
respectivos informes, se entenderá que están conformes con la actuación propuesta. En 
caso de disconformidad, que necesariamente deberá ser motivada, el Ministerio de Fomento 
decidirá si procede continuar con la tramitación de la actuación, y en este caso la elevará al 
Consejo de Ministros, que resolverá si procede aprobarla. En caso de ser así, el Consejo de 
Ministros ordenará la modificación o revisión, del planeamiento territorial, o urbanístico 
afectados, los cuales deberán acomodarse a las determinaciones de la actuación en el plazo 
de un año desde la aprobación de la misma.

2. Cuando el contenido de cualquier instrumento de ordenación territorial o urbanística, o 
de desarrollo de los mismos, que se encuentre en tramitación, esté afectado por lo 
establecido en un estudio de carreteras ya aprobado, el promotor del instrumento deberá 
incluir en el mismo, antes de su aprobación, las determinaciones necesarias para la plena 
eficacia de dicho estudio de carreteras.

3. No podrán aprobarse instrumentos de modificación, revisión, desarrollo o ejecución de 
la ordenación territorial y urbanística, que contravengan lo establecido en un estudio de 
carreteras aprobado definitivamente. El incumplimiento de la anterior prohibición comportará 
la nulidad de pleno derecho del instrumento de ordenación.

4. La regla establecida en el apartado anterior será también de aplicación a los estudios 
informativos de carreteras aprobados inicialmente, cuando ya hubieran sido sometidos a 
información pública y siempre que el plazo de suspensión de la aprobación de los 
instrumentos de ordenación territorial y urbanística, no supere un año a contar desde la 
publicación del anuncio de la información al público de aquéllos, o un año y seis meses en 
los casos excepcionales en que así se determine de manera motivada por el Ministerio de 
Fomento. Durante dicho plazo, la administración competente en materia de ordenación 
territorial o urbanística no podrá otorgar nuevas clasificaciones y calificaciones a los suelos 
afectados por los trazados y actuaciones de carreteras objeto del correspondiente estudio 
informativo, ni autorizaciones y licencias urbanísticas nuevas, salvo que se haya recabado y 
obtenido informe favorable del Ministerio de Fomento cuando las actuaciones pretendidas 
sean compatibles con las alternativas establecidas en aquel, o se limiten a la mera 
conservación y mantenimiento de lo existente.

5. En aquellos ámbitos territoriales que carecieran de instrumentos de ordenación 
territorial o de planeamiento urbanístico aprobados, la aprobación definitiva de los estudios y 
proyectos de carreteras comportará la inclusión de la actuación en los instrumentos de 
ordenación o planeamiento que se aprueben con posterioridad.

6. Acordada la redacción, revisión, modificación o adaptación de cualquier instrumento 
de planificación, desarrollo o gestión territorial, urbanística, o de protección medioambiental, 
que pudiera afectar, directa o indirectamente, a las carreteras del Estado, o a sus elementos 
funcionales, por estar dentro de su zona de influencia, y con independencia de su distancia a 
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las mismas, el órgano competente para aprobar inicialmente el instrumento correspondiente, 
deberá ponerlo en conocimiento del Ministerio de Fomento, antes de dicha aprobación 
inicial, para que éste emita un informe comprensivo de las consideraciones que estime 
convenientes para la protección del dominio público. La misma regla será aplicable también 
al inicio de la tramitación de aquellas licencias que vayan a concederse en ausencia de los 
instrumentos citados. Reglamentariamente se definirá la zona de influencia de las carreteras 
del Estado.

El Ministerio de Fomento dispondrá de un plazo de tres meses para emitir su informe, 
que será vinculante en lo que se refiere a las posibles afecciones a la Red de Carreteras del 
Estado. Transcurrido dicho plazo sin que el informe se haya evacuado, se entenderá que es 
conforme con el instrumento de que se trate, al efecto de poder continuar con su tramitación. 
Las determinaciones urbanísticas que pudieran derivar de una eventual aprobación definitiva 
de aquél que afecten al dominio, o al servicio públicos de titularidad estatal, serán nulas de 
pleno derecho. También será nulo de pleno derecho cualquiera de los instrumentos 
mencionados en este apartado en cuya tramitación se haya omitido la petición del informe 
preceptivo del Ministerio de Fomento, así como cuando sean aprobados antes de que 
transcurra el plazo del que dispone dicho departamento para evacuarlo y en ausencia del 
mismo, cuando menoscaben, alteren o perjudiquen la adecuada explotación de las 
carreteras del Estado.

7. Con la finalidad de garantizar la compatibilidad de todos los intereses públicos en 
presencia, y una adecuada coordinación entre la Administración General del Estado y las 
administraciones competentes en materia urbanística y de ordenación del territorio, el 
Ministerio de Fomento podrá solicitar su participación en las reuniones que celebren los 
órganos colegiados a los que incumba la aprobación de los instrumentos de planificación 
urbanística y territorial que afecten a carreteras del Estado, con independencia de su sistema 
de gestión.

Sección 3.ª Construcción de carreteras

Artículo 17.  Expropiación y afección de bienes y derechos.
1. La expropiación de bienes y derechos y la imposición de servidumbres u ocupaciones 

temporales que resulten necesarias, en su caso, para la construcción de obras de carreteras 
a que se refiere este capítulo, se efectuará con arreglo a lo establecido en la legislación 
estatal de expropiación forzosa y en la legislación estatal sobre suelo y valoraciones, sin 
perjuicio de las reglas establecidas en el artículo 12.

En el caso de que deban ser afectados servicios, instalaciones de servicios, accesos o 
vías de comunicación, el Ministerio de Fomento podrá optar en sustitución de la expropiación 
por la reposición de aquéllos. La titularidad de esos servicios o vías repuestos así como las 
responsabilidades y obligaciones derivadas de su funcionamiento, mantenimiento y 
conservación, corresponderán al titular originario de los mismos. Por vía reglamentaria se 
regulará la audiencia de éste en el correspondiente procedimiento, su intervención en la 
recepción de las obras realizadas para la reposición y el régimen de responsabilidad, la cual 
continuará en todo caso siendo del titular originario, salvo acuerdo expreso en contrario.

2. Los titulares de bienes o instalaciones para la prestación de servicios de interés 
general que impidan o entorpezcan significativamente la ejecución de obras de carreteras, 
están obligados a su retirada o modificación total y efectiva en el plazo máximo de seis 
meses a partir de la solicitud del Ministerio de Fomento. Se excluyen de lo anterior las 
instalaciones para la gestión, control y vigilancia del tráfico. El coste de la retirada o 
modificación será fijado contradictoriamente entre las partes, salvo cuando los bienes o 
instalaciones se encontraran ubicados en la zona de dominio público viario, en virtud de 
autorización en la que se estableciera la obligación para el titular de la misma de retirarlos a 
su cargo cuando fuera requerido para ello por necesidades del servicio público de carreteras.

Alternativamente, durante el plazo de dos meses desde dicha solicitud, el Ministerio de 
Fomento podrá convenir con los titulares de bienes o instalaciones afectadas que las 
actuaciones necesarias las lleve a cabo dicho departamento ministerial.

En todos los casos, si la inactividad o tardanza en la retirada o modificación impidiesen el 
inicio o la continuidad de las obras de carreteras que los afecten, el requerimiento efectuado 
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tendrá los efectos de resolución administrativa notificada a los efectos de imposición de 
multas coercitivas, conforme a lo dispuesto en la legislación estatal sobre régimen jurídico de 
las administraciones públicas y del procedimiento administrativo común. El importe de dichas 
multas será del diez por ciento del presupuesto de licitación de las unidades de obra 
afectadas, pudiéndose imponer con periodicidad mensual hasta un máximo de diez.

Transcurrido el plazo de seis meses indicado en el primer párrafo sin que se hubiera 
realizado la modificación necesaria, total y efectiva, por parte de su titular, ni hubiera existido 
acuerdo con el Ministerio de Fomento para su ejecución por éste o para fijar el coste 
contradictorio de la misma, el Ministerio de Fomento podrá proceder de forma subsidiaria a 
la realización de las modificaciones de servicios, bienes o instalaciones afectadas, con 
independencia de las responsabilidades civiles por perjuicios y sobrecostes de la obra y de 
la imposición, en su caso, de las multas coercitivas a que hubiera lugar.

En ambos supuestos, y sin perjuicio de la formalización de entrega de la documentación 
legal y técnica descriptivas de la actuación de modificación de servicios realizada, la 
titularidad y el servicio restituidos pasarán de forma plena al titular del servicio existente que 
haya sido modificado, con efectos desde la fecha que se indique en la notificación que a tal 
efecto realice el Ministerio de Fomento, y sin que esta actuación pueda dar lugar a derecho o 
indemnización alguna a favor del citado titular.

3. La administración expropiante se subrogará en la posición jurídica del propietario 
expropiado a efectos de hacer efectivo el derecho al aprovechamiento urbanístico que 
pudiera corresponder a los terrenos, según la ordenación urbanística en vigor.

No obstante, cuando se expropien terrenos con algún tipo de aprovechamiento 
urbanístico, la administración podrá convenir expropiar el suelo de acuerdo con el valor que 
le correspondería en situación básica de rural, manteniendo el derecho del propietario 
expropiado a patrimonializar dichos aprovechamientos.

4. En la tasación de los terrenos que hayan de ser expropiados con motivo de una 
actuación en materia de carreteras de interés y competencia estatal, tanto si estuvieran 
previstas por la ordenación territorial y urbanística, como si fueran de nueva creación, se 
tendrá en cuenta la situación básica de los terrenos en que se sitúen, o por los que 
discurran, de conformidad con lo dispuesto en la legislación estatal de suelo. En ningún caso 
se tendrán en cuenta las plusvalías que sean consecuencia directa del plan o proyecto de 
obras que den lugar a la expropiación y las previsibles para el futuro.

5. Cuando los proyectos de expropiación forzosa para la construcción de carreteras de 
competencia estatal afecten a fincas que formen parte del patrimonio del Estado, el 
Ministerio de Fomento deberá solicitar a la Dirección General de Patrimonio del Estado la 
correspondiente afectación, o en su caso mutación demanial.

Artículo 18.  Exención de controles previos.
1. Las obras y servicios de construcción, reparación, conservación o explotación del 

dominio público viario, incluyendo todas las actuaciones necesarias para su concepción y 
realización, no están sometidas, por constituir obras públicas de interés general, a los actos 
de control preventivo municipal a los que se refiere el artículo 84.1 b) de la Ley 7/1985, 
Reguladora de las Bases del Régimen Local, ni por consiguiente al abono de ningún tipo de 
tasas por licencia de obras, actividades o similares.

Las actuaciones indicadas en el párrafo anterior tampoco estarán obligadas a la 
obtención de licencias o autorizaciones por parte de otras administraciones, organismos o 
entidades públicas, excepto si los estudios de carreteras de los que dimanen las 
correspondientes actuaciones no hubieran sido sometidos a informe de aquellas, cuando 
dicho informe fuera preceptivo en virtud de una norma estatal, o cuando resulte exigible en 
virtud de la normativa sectorial estatal, todo ello sin perjuicio de las competencias del 
Ministerio del Interior en cuanto a la gestión del tráfico.

2. La ejecución de obras o actuaciones de carreteras promovidas por el Ministerio de 
Fomento no podrá ser suspendida cautelarmente por ninguna otra administración pública en 
el ejercicio de las competencias que les puedan corresponder, sin perjuicio de las 
competencias atribuidas al Ministerio del Interior en cuanto a la gestión del tráfico. Las 
medidas cautelares solo podrán ser adoptadas por los órganos jurisdiccionales competentes.
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Sección 4.ª Financiación

Artículo 19.  Financiación.
1. La financiación de las actuaciones en las carreteras del Estado se efectuará mediante 

las consignaciones que se incluyan en los Presupuestos Generales del Estado, los recursos 
que provengan de otras administraciones públicas, de organismos nacionales e 
internacionales y de particulares así como mediante el establecimiento de peajes.

2. Igualmente, la financiación podrá producirse mediante contribuciones especiales en la 
forma y con los requisitos contenidos en el artículo 20 de esta ley.

3. Las carreteras del Estado que vayan a construirse o explotarse en régimen de gestión 
indirecta se financiarán mediante los recursos propios de las sociedades concesionarias, los 
ajenos que éstas movilicen en los términos del contrato, las subvenciones que pudieran 
otorgarse y los peajes que en su caso se establezcan.

4. Las posibles aportaciones de otras administraciones, entes o particulares para 
financiar actuaciones en las carreteras estatales requerirán la firma de un convenio con el 
Ministerio de Fomento en el que se reflejen las obligaciones de las partes y la forma y 
cadencia de las aportaciones.

Artículo 20.  Contribuciones especiales.
1. Podrán imponerse contribuciones especiales cuando de la ejecución de las obras que 

se realicen para la construcción de nuevas carreteras o actuaciones de mejora de carreteras 
o sus elementos funcionales, nudos, accesos o vías de servicio, resulte la obtención por 
personas físicas o jurídicas de un beneficio especial por la obra realizada. El aumento de 
valor de determinadas fincas como consecuencia de la ejecución de las obras tendrá, a 
estos efectos, la consideración de beneficio especial.

En toda propuesta de actuación generadora de gasto público, de entre las consideradas 
en el párrafo anterior, y con excepción de aquéllas que sean de reconocida urgencia, deberá 
considerarse el establecimiento de contribuciones especiales acompañado de los 
parámetros para su cálculo o, en su caso, una justificación de su improcedencia. En ambos 
casos la propuesta considerada de contribuciones especiales se reflejará expresamente en 
el trámite de información pública de la correspondiente actuación.

2. Serán sujetos pasivos de estas contribuciones especiales quienes se beneficien de 
modo directo con las carreteras, elementos funcionales, nudos, accesos o vías de servicio; y, 
especialmente, los titulares de las fincas y establecimientos colindantes y los de 
urbanizaciones, cuya comunicación resulte mejorada, ya sean personas físicas o jurídicas, 
herencias yacentes, comunidades de bienes y demás entidades o colectivos que, careciendo 
de personalidad jurídica propia, constituyan una unidad productiva autónoma o un patrimonio 
separado susceptible de imposición.

3. La base imponible se determinará en el Real decreto por el que se acuerde la 
contribución especial y no podrá exceder de los límites siguientes en relación con el coste 
total de la actuación, incluido el de las expropiaciones, y sin perjuicio de lo establecido en el 
apartado 6 de este artículo:

a) Con carácter general, hasta el 25 por 100.
b) En las vías de servicio, hasta el 50 por 100.
c) En los nudos o accesos a fincas, urbanizaciones o establecimientos, hasta el 90 

por 100.
4. El importe total de las contribuciones especiales se repartirá entre los sujetos pasivos 

atendiendo a aquellos criterios objetivos que, según la naturaleza de las obras, 
construcciones y circunstancias que concurran en aquéllos, se determinen de entre los que 
figuran a continuación:

a) Superficie y longitud de colindancia con la vía de las fincas beneficiadas.
b) Situación, proximidad y accesos a la carretera de las fincas, construcciones, 

instalaciones, establecimientos, explotaciones o urbanizaciones.
c) Bases imponibles en las contribuciones territoriales de las fincas beneficiadas.
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d) Los que determine el real decreto que establezca la contribución especial en atención 
a las circunstancias particulares que concurran en la obra.

5. El Gobierno, mediante real decreto aprobado a propuesta de los Ministerios de 
Hacienda y Administraciones Públicas, y de Fomento, acordará el establecimiento de 
contribuciones especiales en los supuestos a que se refiere la presente ley.

6. Cuando el sujeto pasivo sea titular de un derecho expropiado para llevar a cabo la 
actuación, el justiprecio del mismo se deducirá de su cuota individual.

7. Las contribuciones especiales se devengarán en el momento en que las obras se 
hayan puesto en servicio. Si las obras fueran fraccionables el devengo se producirá para 
cada uno de los sujetos pasivos desde que se hayan ejecutado las correspondientes a cada 
tramo o fracción de la obra que les afecte.

Sección 5.ª Explotación

Artículo 21.  Explotación.
1. La explotación de la carretera comprende el conjunto de operaciones de conservación 

y mantenimiento de la vialidad, las actuaciones encaminadas a la defensa de la vía y a su 
mejor uso, incluyendo las referentes a señalización, integración ambiental, seguridad viaria, 
ordenación de accesos y uso de las zonas de protección de la carretera, sin perjuicio de las 
competencias atribuidas legalmente en materia de señalización a los organismos 
responsables de la gestión del tráfico.

2. El Ministerio de Fomento llevará a cabo periódicamente inspecciones de seguridad 
viaria en la Red de Carreteras del Estado con objeto de identificar elementos susceptibles de 
mejora por motivos de seguridad, de acuerdo con la normativa aplicable al efecto.

Artículo 22.  Competencia.
1. Compete al Ministerio de Fomento la explotación de las carreteras del Estado. Dicha 

explotación, como regla general, se realizará directamente.
2. La utilización de la carretera por el usuario será gratuita o podrá conllevar el pago de 

peajes o tasas, cuyas tarifas aprobará el Gobierno.
3. Sin perjuicio de lo indicado en el apartado 1, las carreteras también podrán ser 

explotadas por cualquiera de los sistemas de gestión indirecta de los servicios públicos que 
establece la Ley de Contratos del Sector Público.

4. La facultad de inspección de la explotación de las carreteras del Estado corresponde, 
cualquiera que sea la forma de gestión, al Ministerio de Fomento.

Artículo 23.  Exenciones de peaje.
En el caso de que estuvieran establecidos peajes no estarán obligados a su abono, los 

vehículos de las Fuerzas Armadas, los de los Cuerpos y Fuerzas de Seguridad, ni los de los 
servicios contra incendios.

Tampoco lo estarán los vehículos al servicio de las Autoridades Judiciales, de 
emergencia o Protección Civil, las ambulancias, ni los de la propia explotación e inspección 
de carreteras, ni los de la explotación y conservación de equipamiento para la gestión, 
control y vigilancia del tráfico, cuando estén cumpliendo sus respectivas funciones 
específicas.
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Véase el Acuerdo de interpretación, en relación con la aplicación de este artículo, publicado 
por Resolución de 18 de septiembre de 2018. Ref. BOE-A-2018-13834

Artículo 24.  Gestión indirecta por concesión.
1. Las carreteras del Estado en régimen de concesión administrativa se regirán por lo 

dispuesto en la legislación y normativa específica, en lo que no se oponga a lo dispuesto en 
la presente ley.

2. La sociedad concesionaria deberá facilitar al Ministerio de Fomento, dentro del plazo 
que éste establezca, los datos que le requiera en relación con la explotación, incluyendo en 
todo caso los relacionados con el tráfico y la seguridad viaria de las infraestructuras en 
concesión.

Artículo 25.  Otros sistemas de gestión indirecta.
1. Si la explotación de la carretera del Estado se efectúa por gestión interesada, o por 

una sociedad de economía mixta, corresponde al Consejo de Ministros acordar, por real 
decreto, los términos de la gestión y la constitución de la Sociedad.

2. Las personas físicas o jurídicas, públicas o privadas, que, en aplicación de los 
sistemas mencionados, resultaren titulares de la explotación de las carreteras, podrán 
disfrutar de los beneficios fiscales y financieros que para las carreteras en régimen de 
concesión prevea la legislación vigente. Tales beneficios sólo podrán ser otorgados por el 
Gobierno en el real decreto antes referido y con los mismos condicionamientos establecidos 
en el supuesto de ser objeto la carretera de concesión administrativa.

3. El contrato de gestión o los estatutos sociales, en su caso, habrán de determinar el 
correspondiente régimen jurídico-administrativo y económico-financiero, así como las 
fórmulas de reparto entre los contratantes o socios de los beneficios y riesgos de la gestión.

Artículo 26.  Áreas de servicio, áreas de descanso y aparcamientos seguros.
1. El Ministerio de Fomento facilitará la instalación de áreas de servicio, áreas de 

descanso y aparcamientos seguros para la comodidad del usuario y el buen funcionamiento 
de la circulación vial.

2. Son áreas de servicio las zonas colindantes con las carreteras, diseñadas 
expresamente para albergar instalaciones y servicios destinados a la cobertura de las 
necesidades de la circulación, pudiendo incluir estaciones de suministro de carburantes, 
hoteles, restaurantes, talleres de reparación y otros servicios análogos destinados a facilitar 
la seguridad y comodidad de los usuarios de la carretera.

3. El Ministerio de Fomento establecerá la localización de las áreas de servicio y sus 
características funcionales, de tal forma que se garantice la prestación de los servicios 
esenciales, considerando la seguridad viaria y comodidad de los usuarios, la protección del 
medio natural y demás elementos del entorno.

4. Las áreas de servicio podrán ser construidas y explotadas directamente por la 
administración, o por cualquier otro sistema de gestión indirecta de servicios públicos de los 
que establece la Ley de Contratos del Sector Público. Los términos y condiciones de la 
construcción y explotación se fijarán en los correspondientes pliegos.

En el caso de contratos concesionales, el concesionario vendrá obligado al abono al 
Estado del canon anual que se hubiera comprometido a satisfacer en la proposición que 
sirvió de base para el otorgamiento de la concesión en el correspondiente procedimiento de 
adjudicación del contrato y de acuerdo con los términos que se fijen en los pliegos de aquél.

5. Son áreas de descanso los espacios contiguos a las carreteras destinados al 
estacionamiento temporal de vehículos, provistos, en su caso, de lo necesario para facilitar 
el descanso de los usuarios de las carreteras fuera de las zonas destinadas a la circulación.

6. Son aparcamientos seguros aquellas zonas dotadas de instalaciones destinadas a 
facilitar el estacionamiento temporal de vehículos, fundamentalmente destinados al 
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transporte, en condiciones de seguridad, ubicadas en la proximidad de carreteras o sus 
zonas de influencia.

7. En los estudios informativos de carreteras se estudiará la necesidad de establecer 
áreas de servicio, áreas de descanso y aparcamientos seguros. Cuando sean necesarias se 
determinará su ubicación a efectos de que queden incluidos en la correspondiente 
Declaración de Impacto Ambiental. No obstante lo anterior, aunque se hayan aprobado los 
estudios informativos, el Ministerio de Fomento podrá promover áreas de servicio, áreas de 
descanso o aparcamientos seguros no incluidos en aquellos siguiendo los procedimientos 
legales oportunos.

8. Las áreas de servicio, las áreas de descanso y los aparcamientos seguros deberán 
reunir necesariamente condiciones de accesibilidad universal para personas con 
discapacidad, con arreglo a lo establecido en la normativa específica aplicable.

Artículo 27.  Adjudicación de áreas de servicio.
1. La adjudicación de las concesiones de áreas de servicio se realizará en el marco del 

contrato administrativo correspondiente a la oferta económicamente más ventajosa. El 
otorgamiento de la concesión comprenderá las siguientes actuaciones:

a) Determinación de la ubicación del área de servicio, así como de las instalaciones y 
servicios que incluirá y de los requisitos y condiciones de cada uno de ellos, todo lo cual 
corresponderá al Ministerio de Fomento, con base en los requisitos técnicos y de seguridad.

b) Información pública por plazo no inferior a veinte días hábiles, que se anunciará en el 
Boletín Oficial del Estado y en un diario de amplia circulación en la zona afectada, a fin de 
que cualquier persona física o jurídica pueda formular las alegaciones o sugerencias que 
estime convenientes.

c) Aprobación por el Ministro de Fomento del pliego de cláusulas administrativas 
particulares para la ejecución de las obras y la explotación del servicio, con señalamiento 
expreso de los plazos de iniciación y terminación de las obras y de los efectos de su 
incumplimiento, así como del plazo de la concesión, canon mínimo a satisfacer y garantías 
técnicas y económicas que deberán presentar los concursantes.

d) Resolución por el Ministerio de Fomento del expediente de contratación, de 
conformidad con lo establecido en la legislación de contratos del sector público.

2. La adjudicación de las concesiones de áreas de servicio en la que, de acuerdo con la 
normativa vigente en materia de carreteras, se contemple la concesión de instalaciones de 
distribución al por menor de productos petrolíferos, no podrá realizarse en favor del mismo 
operador al por mayor o de un operador del mismo grupo empresarial que el que suministre 
en exclusiva a las estaciones de servicio inmediatamente anterior y posterior, en el mismo 
sentido de circulación, a la que es objeto de licitación. Del mismo modo, tampoco podrán 
adjudicarse en bloque todas las concesiones de áreas de servicio que cuenten con 
instalaciones de distribución al por menor de productos petrolíferos a un mismo operador al 
por mayor o a operadores de un mismo grupo empresarial.

3. Independientemente de las áreas de servicio promovidas por el Ministerio de 
Fomento, cualquier interesado podrá solicitar la concesión de la explotación o de la 
construcción y explotación de un área de servicio o de cualquiera de sus elementos 
integrantes, presentando ante el Ministerio de Fomento la correspondiente solicitud, a la que 
se acompañará: a) documentación acreditativa de la personalidad del interesado y, en su 
caso, acreditación de la representación del mismo por cualquier medio válido en derecho 
que deje constancia fidedigna o mediante declaración en comparecencia personal del 
representado, b) una memoria en la que se indicará la situación y características del área o 
de la instalación cuya concesión se interesa acompañada del pertinente estudio de 
carreteras, que incluirá su localización, accesos, instalaciones y viabilidad.

El Ministerio de Fomento, en el plazo máximo de un mes desde la presentación de la 
solicitud, acordará que se lleve a cabo el trámite de información pública de la misma así 
como las actuaciones previstas en el apartado 1, excepto en el supuesto de que el área de 
servicio no cumpliera los correspondientes requisitos técnicos, funcionales y de seguridad 
establecidos reglamentariamente, en cuyo caso se pondrá fin al procedimiento mediante 
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resolución motivada. La falta de respuesta expresa en el plazo de un mes conllevará la 
necesidad de realizar, en todo caso, los trámites indicados anteriormente.

4. Cuando se trate de la concesión de la explotación de áreas de servicio ya construidas, 
el importe del canon anual, que será fijado en las bases del correspondiente procedimiento 
de adjudicación del contrato concesional, no podrá ser inferior al 4 por 100 de la valoración 
de las mismas.

5. Corresponde al Ministerio de Fomento verificar el cumplimiento de los requisitos que 
habrán de cumplir las zonas de aparcamiento que presten servicio con los requisitos de 
seguridad, de información al usuario y otros similares, establecidos en la normativa nacional 
o internacional que resulte de aplicación.

Artículo 27 bis.  Afectación.
El importe de los derechos liquidados por el uso o explotación de las áreas de servicio y 

otros elementos funcionales de la carretera quedará afecto a la financiación de los servicios 
y obras de conservación y explotación de la Red de Carreteras del Estado.

CAPÍTULO III
Uso y defensa de las carreteras

Sección 1.ª Limitaciones de la propiedad

Artículo 28.  Zonas de protección de la carretera: disposiciones generales.
1. A los efectos de la presente ley se establecen las siguientes zonas de protección de la 

carretera: de dominio público, de servidumbre, de afección y de limitación a la edificabilidad.
2. En estas zonas no podrán realizarse obras o instalaciones ni se permitirán más usos o 

servicios que aquéllos que sean compatibles con la seguridad viaria y con las previsiones y 
la adecuada explotación de la carretera.

La realización de cualquier actividad que pueda afectar al régimen de las zonas de 
protección requiere autorización del Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana, 
sin perjuicio de otras competencias concurrentes.

El Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana podrá autorizar la colocación 
de instalaciones fácilmente desmontables entre el borde exterior de la zona de dominio 
público y el de la zona de limitación a la edificabilidad, siempre que no resulten 
menoscabadas la seguridad viaria o la adecuada explotación de la carretera y no se 
comprometa la utilización de la zona de servidumbre para los fines previstos en esta ley.

Lo establecido en el párrafo anterior será especialmente aplicable a los puntos de 
recarga de vehículos y a las marquesinas e instalaciones que estos precisen para su 
correcto funcionamiento, siempre que puedan considerarse fácilmente desmontables.

En caso de que las instalaciones antes citadas tuvieran que ser desmontadas por 
cualquier causa, el coste de su desmontaje correrá en todo caso a cargo del titular de la 
instalación. Entre tales causas se incluyen las necesidades de ampliación, mejora, o 
explotación de la carretera afectada, así como los condicionantes de seguridad, en especial 
de seguridad vial.

3. La prohibición y la necesidad de autorización a que se refiere el apartado anterior 
operará tanto respecto de las carreteras construidas como de las proyectadas o en 
construcción una vez aprobado definitivamente el estudio informativo correspondiente o, en 
su defecto, el anteproyecto o proyecto, cualquiera que sea el plazo previsible de la actuación 
contemplada en el estudio.

4. Sin perjuicio de lo indicado en el artículo 33.2, debe considerarse que a efectos del 
régimen jurídico de protección del dominio público viario y para la determinación de las 
limitaciones a la propiedad de los terrenos colindantes, los nudos viarios, los ramales de 
enlaces, los cambios de sentido, las intersecciones y las vías de giro, las vías colectoras - 
distribuidoras y las calzadas laterales tendrán la consideración de carretera convencional.

Así se considerará análogamente en el caso de las vías de servicio, pero sólo a los 
efectos de la existencia de zona de dominio público, no así de las restantes zonas de 
protección.
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Las limitaciones a la propiedad no se extenderán a los restantes elementos funcionales 
de la carretera, sin perjuicio de la prevalencia de las zonas de protección de las carreteras a 
las que sirven.

5. Las licencias de uso y transformación del suelo que se concedan para la realización 
de actuaciones en las zonas de protección deberán quedar siempre expresamente 
condicionadas a la obtención de las autorizaciones a que hace referencia esta ley.

Serán nulas de pleno derecho las autorizaciones administrativas y licencias que hayan 
sido otorgadas contraviniendo los preceptos de la presente ley.

Artículo 29.  Zona de dominio público.
1. Constituyen la zona de dominio público los terrenos ocupados por las propias 

carreteras del Estado, sus elementos funcionales y una franja de terreno a cada lado de la 
vía de 8 metros de anchura en autopistas y autovías y de 3 metros en carreteras 
convencionales, carreteras multicarril y vías de servicio, medidos horizontalmente desde la 
arista exterior de la explanación y perpendicularmente a dicha arista.

2. La arista exterior de la explanación es la definida por la intersección del talud del 
desmonte o del terraplén o, en su caso, de los muros de contención o de sostenimiento, con 
el terreno natural.

En el caso de existir cunetas exteriores a los bordes de dichos taludes o muros, o en 
terrenos llanos, la arista exterior de la explanación coincidirá con el borde de la cuneta más 
alejado de la carretera.

En el caso de tramos urbanos y travesías en los que exista encintado de bordillos 
separando la plataforma de los acerados, zonas ajardinadas o medianas, la arista exterior de 
la explanación coincidirá con la arista del bordillo más cercana a la vía más exterior de la 
Red de Carreteras del Estado.

3. En los casos especiales de túneles, puentes, viaductos y otras estructuras, 
cimentaciones, anclajes, estabilizaciones de taludes, elementos de drenaje u obras 
similares, se podrá establecer otra delimitación de la arista exterior de la explanación de 
forma justificada, en cuyo caso ésta se ha de incluir expresamente en el estudio de 
carreteras que habrá de ser objeto de información pública; en su defecto, dicha arista 
exterior de la explanación será la línea de proyección vertical del borde de la obra sobre el 
terreno natural.

Será en todo caso de dominio público el terreno ocupado por los apoyos de los puentes 
y viaductos y la totalidad de sus cimentaciones, y además la franja de terreno que sea 
preciso excavar a su alrededor para su construcción con una anchura de 1 metro como 
mínimo, salvo excepciones debidamente justificadas.

4. Sólo podrán realizarse obras, instalaciones u otros usos en la zona de dominio público 
cuando la prestación de un servicio público de interés general así lo exija, por encontrarse 
así establecido por una disposición legal o, en general, cuando se justifique debidamente 
que no existe otra alternativa técnica o económicamente viable, o con motivo de la 
construcción o reposición de accesos o conexiones autorizados.

En todos los casos será precisa la previa autorización del Ministerio de Fomento, sin 
perjuicio de otras competencias concurrentes.

5. El uso especial del dominio público establecido en el apartado anterior o la ocupación 
del mismo comportarán la obligación, por el beneficiario de la correspondiente autorización 
de uso u ocupación, del abono de un canon.

Constituye el hecho imponible de dicho canon la ocupación de terrenos o utilización de 
bienes de dominio público que se haga en virtud de autorizaciones reguladas en esta ley y 
de concesiones de áreas de servicio en las carreteras estatales.

Serán sujetos pasivos del canon los titulares de las autorizaciones y los concesionarios 
de áreas de servicio.

En el caso de autorizaciones de ocupación o aprovechamiento especial del dominio 
público, la base de fijación de la cuantía del gravamen será el valor de los terrenos 
ocupados, habida cuenta del valor de adquisición de los mismos por el Estado y el de los 
predios contiguos. El tipo de gravamen anual será del 5 por 100 sobre el valor de la base 
indicada.
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El canon podrá ser revisado proporcionalmente a las variaciones que experimente el 
valor de la base utilizada para fijarlo, si bien estas revisiones sólo podrán realizarse al 
término de los periodos que para el caso se expresen en las condiciones de la autorización o 
concesión.

En el caso de concesiones de áreas de servicio la cuantía del canon será la establecida 
en el artículo 26.4.

6. La explotación por terceros de obras, instalaciones o servicios públicos relativos a 
carreteras estatales, que supongan el abono de contraprestaciones económicas por parte de 
los usuarios de los mismos, llevará aparejada la obligación de satisfacer a la administración 
un canon.

Será sujeto pasivo de dicho canon la persona física o jurídica que tenga la titularidad de 
dicha explotación en virtud de la correspondiente autorización o concesión. El hecho 
imponible será la ocupación y aprovechamiento especial de bienes de dominio público objeto 
de explotación por el sujeto pasivo, la base de fijación de la cuantía del gravamen será el 
valor de los terrenos ocupados y de los bienes, inmuebles e instalaciones de titularidad 
pública objeto de explotación, con un tipo de gravamen del 5 por 100 sobre el valor de la 
base indicada, con devengo anual y posibilidad de revisión en su cuantía proporcional a las 
variaciones que experimente el valor de la base utilizada para fijarlo, si bien estas revisiones 
sólo podrán realizarse al término de los periodos que para el caso se expresen en las 
condiciones de la autorización o concesión.

Estarán exentos del abono del canon por ocupación del dominio público viario la 
Administración General del Estado y organismos autónomos dependientes de la misma que 
no sean de carácter mercantil o industrial. Cuando por dichos organismos se ceda el uso a 
terceros de la instalación ocupante del citado dominio público, lo cual requerirá en todo caso 
previa autorización del gestor del mismo, los cesionarios vendrán obligados al abono del 
correspondiente canon.

Asimismo, el Ministerio de Fomento quedará exento del pago de canon por ocupación de 
dominio público a otros departamentos ministeriales de la Administración General del Estado 
y a sus organismos autónomos dependientes que no sean de carácter mercantil o industrial.

7. La ocupación del dominio público, en el supuesto previsto en este artículo, no 
implicará la cesión de éste, ni su utilización significará la cesión de las facultades demaniales 
de la Administración General del Estado, ni la asunción por ésta de responsabilidades de 
ningún tipo respecto al titular del derecho a la ocupación o a terceros.

El mencionado titular será responsable de los daños y perjuicios que puedan ocasionar 
las obras y actividades al dominio público y al privado, salvo en el caso en que aquéllos 
tengan su origen en alguna cláusula impuesta por la administración al titular y que sea de 
ineludible cumplimiento por éste.

El Ministerio de Fomento conservará en todo momento las facultades de tutela y policía 
sobre el dominio público afectado, quedando obligado el titular de la ocupación o actividad a 
informar a aquélla de las incidencias que se produzcan en relación con dichos bienes y a 
cumplir las instrucciones que se le dicten al respecto.

8. Al finalizar la construcción de nuevas carreteras o actuaciones en las mismas se 
procederá por el Ministerio de Fomento, o sociedad concesionaria en su caso, a delimitar los 
terrenos de titularidad pública mediante su amojonamiento. Las características específicas 
de esta actuación se definirán por el Ministerio de Fomento.

9. Los bienes y derechos reales de titularidad pública afectos al servicio público viario, 
obtenidos mediante expropiación, cesión o permuta, serán inscritos en el Registro de la 
Propiedad.

La inscripción por la Administración General del Estado de los citados bienes y derechos 
será gratuita.

10. En el caso de actuaciones promovidas por terceros y debidamente autorizadas, que 
pasen a formar parte del dominio público viario estatal, la inscripción citada será a cargo del 
promotor sin que proceda ninguna exención arancelaria.

11. En toda información registral que se aporte en relación con fincas colindantes con el 
dominio público viario estatal, así como en las notas de calificación o despacho referidas a 
las mismas, se pondrá de manifiesto dicha circunstancia, como información territorial 
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asociada y con efectos meramente informativos, para que pueda conocerse que dicha 
colindancia impone limitaciones a las facultades inherentes al derecho de propiedad.

Artículo 30.  Obligación de deslinde y facultad de investigación.
1. El deslinde del dominio público viario corresponde al Ministerio de Fomento según el 

procedimiento que reglamentariamente se determine.
2. El deslinde se incoará de oficio o a petición de cualquier interesado, en cuyo caso, los 

gastos que se deriven de la tramitación del procedimiento y de las operaciones que sobre el 
terreno hayan de efectuarse correrán a cargo del solicitante. El deslinde deberá contar con la 
aprobación del Ministerio de Fomento.

3. La incoación del expediente de deslinde facultará al Ministerio de Fomento para 
realizar o autorizar, incluso en terreno privado, previa comunicación al propietario, los 
trabajos necesarios de corta duración para la toma de datos y fijación de puntos, sin perjuicio 
de las indemnizaciones a que pudiera dar lugar por los daños y perjuicios causados y a 
resultas del deslinde que finalmente se apruebe.

4. El deslinde aprobado y reflejado en acta declara la posesión y la titularidad dominical a 
favor de la Administración General del Estado. Su concreción física se realizará mediante el 
amojonamiento. El deslinde aprobado e inscrito en el Registro de la Propiedad tendrá 
preferencia frente a otras inscripciones que puedan incidir sobre el mismo ámbito físico a 
que se refiere el deslinde, en función de la naturaleza demanial de los bienes deslindados.

5. El Ministerio de Fomento podrá investigar la situación de los bienes y derechos que se 
presuman pertenecientes al dominio público viario, a cuyo efecto podrá recabar todos los 
datos e informes que considere necesarios y promover la práctica del correspondiente 
deslinde o la práctica del resto de actuaciones que procedan en defensa del dominio público.

6. La resolución de aprobación del deslinde será título suficiente para rectificar, en la 
forma y condiciones que se determinen reglamentariamente, las situaciones jurídicas 
registrales contradictorias con dicho deslinde. Dicha resolución será título suficiente, 
asimismo, para que la administración proceda a la inmatriculación de los bienes de dominio 
público cuando lo estime conveniente.

Asimismo tendrá la facultad de iniciar de oficio el expediente de recuperación posesoria, 
de oficio y en cualquier tiempo, sobre dichos bienes y derechos, según el procedimiento que 
se establezca reglamentariamente.

7. Cuando se trate de inmatricular por terceros en el Registro de la Propiedad bienes 
inmuebles situados en la zona de servidumbre, en la descripción de aquéllos se precisará si 
lindan o no con el dominio público viario. En caso afirmativo no podrá practicarse la 
inmatriculación si no se acompaña al título la certificación de la Administración General del 
Estado, en la que se acredite que no se invade el dominio público.

8. Los terrenos patrimoniales de titularidad de la Administración General del Estado 
colindantes con el dominio público viario, o emplazados en sus zonas de servidumbre o 
afección, que resulten necesarios para la protección o utilización de dicho dominio, serán 
afectados, mediante el correspondiente acto administrativo al uso propio del mismo, en la 
forma prevista en la Ley 33/2003, de 3 de noviembre, del Patrimonio de las Administraciones 
Públicas. No se podrá proceder a su enajenación sin previa declaración de no necesidad a 
los mencionados efectos, la cual se solicitará por la Dirección General de Patrimonio del 
Estado al Ministerio de Fomento. Transcurrido el plazo de un mes desde que se efectuase 
dicha solicitud sin que el Ministerio de Fomento haya informado, se entenderá que dicho 
informe es a todos los efectos favorable. Cumplido dicho trámite no será de aplicación a 
estos terrenos lo previsto en el apartado siguiente.

9. El Ministerio de Fomento tendrá derecho de tanteo y retracto en las transmisiones 
onerosas intervivos de los bienes colindantes con el dominio público viario, a cuyo efecto 
deberá ser notificada por escrito por los cedentes, o en su defecto por el notario que 
intervenga en la transmisión. El derecho de tanteo podrá ejercerse en el plazo de tres meses 
y el de retracto en el de un año, ambos a contar desde la correspondiente notificación, que 
comprenderá las condiciones esenciales de la transmisión.
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Artículo 31.  Zona de servidumbre.
1. La zona de servidumbre de las carreteras del Estado está constituida por dos franjas 

de terreno a ambos lados de las mismas, delimitadas interiormente por la zona de dominio 
público y exteriormente por dos líneas paralelas a las aristas exteriores de la explanación, a 
una distancia de 25 metros en autopistas y autovías y de 8 metros en carreteras 
convencionales y carreteras multicarril, medidos horizontalmente desde las citadas aristas.

2. En la zona de servidumbre no podrán realizarse obras o instalaciones ni se permitirán 
más usos que aquellos que sean compatibles con la seguridad viaria y la adecuada 
explotación de la vía, previa autorización, en cualquier caso, del Ministerio de Fomento, y sin 
perjuicio de otras competencias concurrentes.

3. El Ministerio de Fomento podrá utilizar o autorizar a terceros la utilización de la zona 
de servidumbre por razones de interés general o cuando lo requiera el mejor servicio de la 
carretera.

4. Serán indemnizables la ocupación de la zona de servidumbre y los daños y perjuicios 
que se causen por su utilización.

Artículo 32.  Zona de afección.
1. La zona de afección de las carreteras del Estado está constituida por dos franjas de 

terreno a ambos lados de las mismas, delimitadas interiormente por la zona de servidumbre 
y exteriormente por dos líneas paralelas a las aristas exteriores de la explanación, a una 
distancia de 100 metros en autopistas y autovías y de 50 metros en carreteras multicarril y 
convencionales, medidos horizontalmente desde las citadas aristas.

En el caso especial de túneles y sus elementos auxiliares, constituirán zona de afección 
los terrenos situados entre las proyecciones verticales de los hastiales exteriores de los 
mismos y además dos franjas de terreno adicionales de 50 metros de anchura, una a cada 
lado de dichas proyecciones, medidas horizontal y perpendicularmente al eje de los túneles 
o elementos auxiliares, salvo que en aplicación de lo dispuesto en el artículo 31.3 se derivara 
un grado de protección diferente.

2. Para ejecutar en la zona de afección cualquier tipo de obras o instalaciones fijas o 
provisionales, cambiar el uso o destino de las existentes y plantar o talar árboles, se 
requerirá la previa autorización del Ministerio de Fomento, sin perjuicio de otras 
competencias concurrentes.

La solicitud de autorizaciones podrá efectuarse, en todo caso, por los medios telemáticos 
previstos en la legislación sobre procedimiento administrativo y sus normas de desarrollo.

3. En las construcciones e instalaciones ya existentes en la zona de afección podrán 
realizarse obras de reparación o mejora, previa la autorización correspondiente, una vez 
constatados su finalidad y contenido, siempre que no supongan aumento de volumen de la 
construcción y sin que el incremento de valor que aquellas comporten pueda ser tenido en 
cuenta a efectos expropiatorios, todo ello, asimismo, sin perjuicio de las demás 
competencias concurrentes.

4. La denegación de la autorización en la parte de la zona de afección que sea exterior a 
la línea límite de edificación definida en el artículo 33.1, sólo podrá fundamentarse en 
razones de seguridad viaria, o en la adecuada explotación de la vía, o en las previsiones de 
los planes, estudios o proyectos de construcción, conservación, ampliación o variación de 
carreteras del Estado en un futuro no superior a diez años, contados a partir de la fecha de 
la autorización u orden para realizar el correspondiente estudio.

Artículo 33.  Zona de limitación a la edificabilidad.
1. A ambos lados de las carreteras del Estado se establece la línea límite de edificación, 

que se sitúa a 50 metros en autopistas y autovías y a 25 metros en carreteras 
convencionales y carreteras multicarril, medidos horizontal y perpendicularmente a partir de 
la arista exterior de la calzada más próxima. La arista exterior de la calzada es el borde 
exterior de la parte de la carretera destinada a la circulación de vehículos en general.

La franja de terreno comprendida entre las líneas límite de edificación establecidas en 
las respectivas márgenes de una vía se denomina zona de limitación a la edificabilidad. 
Queda prohibido en esta zona cualquier tipo de obra de construcción, reconstrucción o 
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ampliación, incluidas las que se desarrollen en el subsuelo, o cambio de uso, a excepción de 
las que resultaren imprescindibles para la conservación y mantenimiento de las 
construcciones o instalaciones ya existentes.

Además, la edificación residencial, y la asimilada a la misma en lo relativo a zonificación 
e inmisión acústicas conforme a la legislación vigente en materia de ruido, estarán 
sometidas, con independencia de su distancia de separación con respecto a la carretera, a 
las restricciones que resulten del establecimiento de las zonas de servidumbre acústica que 
se definan como consecuencia de los mapas o estudios específicos de ruido realizados por 
el Ministerio de Fomento, y de su posterior aprobación tras el correspondiente procedimiento 
de información pública.

2. A los efectos de lo dispuesto en el anterior apartado, los nudos viarios y cambios de 
sentido, las intersecciones, las vías de giro y los ramales tendrán la línea límite de 
edificación a 50 metros medidos horizontal y perpendicularmente desde la arista exterior de 
la calzada en cada caso.

3. El Ministerio de Fomento, previo informe no vinculante de las comunidades autónomas 
y entidades locales afectadas a emitir en un plazo no superior a dos meses, podrá, por 
razones geográficas o socioeconómicas, fijar una línea límite de edificación inferior a la 
establecida con carácter general, aplicable a determinadas carreteras estatales en zonas o 
tramos perfectamente delimitados.

4. No obstante lo dispuesto en los apartados anteriores, en las variantes o carreteras de 
circunvalación, cualquiera que sea su clasificación, que se construyan con el objeto de evitar 
el paso por poblaciones, la línea límite de edificación se situará a 50 metros, medidos 
horizontal y perpendicularmente al eje, a partir de la arista exterior de la calzada, en toda la 
longitud de la variante.

5. Las modificaciones en la línea límite de edificación que se deriven de la puesta en 
servicio de nuevas actuaciones en carreteras del Ministerio de Fomento conferirán derecho a 
indemnización a favor de los titulares de derechos reales sobre los terrenos incluidos en la 
zona de limitación a la edificabilidad así como en los afectados por las restricciones en las 
zonas de servidumbre acústica que acrediten el menoscabo de sus derechos y no pudieran 
ejercerlos en otras ubicaciones.

También serán indemnizables los perjuicios causados en este sentido por actuaciones 
debidamente autorizadas de terceros, públicos o privados, incluso aunque estas actuaciones 
o algunos de sus elementos pudieran ser finalmente de uso o titularidad públicos; conferirán 
derecho a indemnización a favor de quien acredite el menoscabo de derechos reconocidos y 
que no pudiera ejercerlos en otras ubicaciones, la cual será satisfecha por quien promueva 
la actuación.

Será indemnizable la depreciación originada en las fincas contiguas a carreteras que se 
construyan o actuaciones que se lleven a cabo en las mismas a partir de la entrada en vigor 
de la presente ley, como consecuencia del menoscabo en el estatuto jurídico de la 
propiedad, incluida la pérdida de edificabilidad que tuvieran reconocida las fincas sitas en las 
zonas de protección de dichas carreteras y no pudiera ejercerse en otras ubicaciones.

6. Donde, por ser muy grande la proyección horizontal de la explanación, la línea límite 
de edificación quede dentro de las zonas de dominio público o de servidumbre, la línea límite 
de edificación se hará coincidir con el borde exterior de la zona de servidumbre.

Donde distintas líneas límite de edificación se superpongan, en función de que su 
medición se realice desde la carretera principal o desde las intersecciones, nudos viarios, 
cambios de sentido, vías de giro y ramales, prevalecerá, en todo caso, la más alejada de la 
carretera, cualquiera que sea la carretera o elemento interviniente.

7. La clasificación y la calificación de terrenos incluidos en la zona de limitación a la 
edificabilidad no podrán ser modificadas en ningún caso si ello estuviere en contradicción 
con lo establecido en esta ley.

Artículo 34.  Facultad de expropiación.
1. La expropiación de terrenos para la ejecución de los proyectos de carreteras 

comprenderá siempre a los que conformarán la zona de dominio público. Si la obra implicara 
un cambio de clasificación sobre la carretera objeto de actuación, se incluirá la ampliación de 
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la zona de dominio público ya existente para adaptarla a su nueva configuración cuando 
fuere necesario.

No obstante, en supuestos excepcionales, cuando la expropiación de esta zona afecte a 
construcciones o instalaciones, se podrá por causas justificadas posponer la misma siempre 
que su estado de mantenimiento o uso no interfieran físicamente con las obras proyectadas 
ni perjudiquen a la adecuada explotación ni a la seguridad viaria de la carretera.

2. En las zonas de servidumbre y en la comprendida hasta la línea límite de edificación, 
el Ministerio de Fomento podrá proceder a la expropiación, sin perjuicio de lo establecido en 
el artículo 12, entendiéndose implícita la declaración de utilidad pública y la necesidad de 
ocupación, siempre que exista previamente un proyecto de trazado, básico o de construcción 
definitivamente aprobado, para la reparación, ampliación, conservación de la carretera, o 
para la mejora de la explotación o de la seguridad viaria, que la hiciera necesaria.

Artículo 35.  Paralización de obras o suspensión de usos no legalizados.
1. Corresponderá al Ministerio de Fomento la tutela de la construcción y la explotación 

de las carreteras del Estado y como consecuencia de esto la competencia para preservar a 
las mismas y a sus zonas de protección de cualquier uso no autorizado. La actuación 
administrativa se llevará a cabo, en todo caso, mediante procedimiento contradictorio 
aunque corresponde al Ministerio de Fomento dictar, en su caso, el acuerdo de paralización 
de obras o instalaciones o suspensión de usos no autorizados o que no se ajusten a las 
condiciones establecidas en las correspondientes autorizaciones, para cuya notificación 
podrá solicitar el auxilio de la fuerza pública.

2. El Ministerio de Fomento determinará mediante el procedimiento indicado en el 
apartado anterior si los usos o circunstancias que justificaron la paralización o suspensión 
son acordes a derecho conforme a las siguientes reglas:

a) Si se comprueba el incumplimiento de lo indicado en la notificación, el Ministerio de 
Fomento instará a la Delegación del Gobierno en el territorio, dentro del plazo de diez días 
naturales posterior a aquella, para que prosiga con el procedimiento en aras al cumplimiento 
de la notificación practicada. En dicha instancia se informará sobre la eventual posibilidad de 
legalización de las obras, instalaciones o usos, si los mismos pudieran ajustarse a las 
normas aplicables.

1.º En caso afirmativo, la Delegación del Gobierno podrá ordenar instruir los oportunos 
expedientes para la legalización de las obras o instalaciones o autorización de los usos.

2.º En caso contrario, si las obras, instalaciones o usos no pudieran ser legalizados, la 
Delegación del Gobierno adoptará la resolución correspondiente e instruirá el expediente 
para la demolición de las mismas o para impedir definitivamente los usos referidos.

b) Si no hubiera habido incumplimiento de la notificación practicada y las obras pudieran 
ser legalizadas, la instrucción citada en el epígrafe a) 1.º será realizada por el Ministerio de 
Fomento. Si, por el contrario, las actuaciones no pudieran ser legalizadas, éste trasladará el 
expediente a la Delegación del Gobierno para que proceda como se indica en el epígrafe 
a) 2.º anterior.

3. La adopción de las oportunas resoluciones se hará sin perjuicio de las sanciones y de 
las responsabilidades de todo orden que resulten procedentes.

4. Si se tratase de actuaciones en el dominio público que perjudiquen a la circulación, a 
la seguridad viaria, a la explotación o a los elementos de la infraestructura, o que con arreglo 
a las determinaciones de esta ley no puedan ser autorizadas, el Ministerio de Fomento 
previa comunicación a los órganos responsables de la gestión del tráfico, requerirá 
directamente a quienes las realicen para que restituyan la situación a su primitivo estado, lo 
que vendrán obligados a hacer en el plazo que al efecto se les conceda.

Si las actuaciones citadas constituyen un peligro para la seguridad vial o la explotación 
de la vía, el Ministerio de Fomento lo pondrá en conocimiento de los órganos responsables 
de la gestión del tráfico y podrán proceder a suprimir el peligro de forma inmediata, por 
cuenta del causante, sin que para ello sea necesaria autorización judicial previa. Las citadas 
actuaciones se harán sin perjuicio de las sanciones y responsabilidades de todo orden que 
resulten procedentes.
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5. Al respecto de lo indicado en este artículo, si el infractor no realizare las actuaciones a 
las que se le hubiera instado en el plazo que se le indique, la Delegación del Gobierno podrá 
proceder a la ejecución subsidiaria de las mismas, a costa de aquél.

Artículo 36.  Limitación de accesos.
1. El Ministerio de Fomento puede limitar los accesos a las carreteras del Estado y 

establecer con carácter obligatorio los lugares en los que tales accesos pueden construirse. 
No obstante lo anterior, los organismos responsables de la gestión del tráfico podrán 
interrumpir temporalmente la circulación a través de aquellos en ejercicio de las 
competencias que al efecto tengan atribuidas.

2. Asimismo, el Ministerio de Fomento queda facultado para reordenar los accesos 
existentes con objeto de mejorar la explotación de la carretera y la seguridad viaria pudiendo 
expropiar para ello los terrenos necesarios.

3. Son accesos a las carreteras del Estado las conexiones de éstas con carreteras o 
cualquier tipo de vía de titularidad distinta a la estatal, o con las vías de servicio de la propia 
carretera, las conexiones directas con núcleos urbanos y con propiedades colindantes, y, en 
general cualquier disposición física del terreno que permita la entrada o salida de vehículos a 
la calzada.

4. El acceso a las autopistas, a las autovías, a las variantes de población y 
circunvalaciones se producirá exclusivamente a través de sus nudos.

En el resto de las carreteras, las propiedades colindantes no tendrán acceso a las 
mismas, salvo que se realice mediante vías de servicio. En estas carreteras se exceptúan de 
lo anterior los accesos que cumplan una de las dos condiciones siguientes:

a) Que el acceso sea de interés público por encontrarse vinculado a bienes, obras o 
servicios de carácter igualmente público.

b) Que esté suficientemente justificada la imposibilidad de otro tipo de acceso.
En todo caso no habrá acceso directo de las propiedades colindantes a los nudos viarios 

y cambios de sentido, ni a los ramales, a las intersecciones, las vías de giro, ni a los carriles 
de cambio de velocidad o vías colectoras-distribuidoras.

5. Las conexiones de las carreteras de las redes de otras administraciones públicas con 
las carreteras del Estado sólo podrán llevarse a cabo, previa autorización del Ministerio de 
Fomento, en aquellos puntos en los que resulte más adecuado para optimizar la 
funcionalidad de las carreteras del Estado y su interconexión con otras redes.

6. También podrá el Ministerio de Fomento, en cualquier momento, modificar o 
suspender temporal o definitivamente la autorización de los accesos existentes, cuando se 
haya cambiado el uso de los mismos, se incremente sustancialmente su tráfico, se afecte 
negativamente a la seguridad viaria o a la adecuada explotación de la carretera, se 
produzcan daños en el dominio público o en el equipamiento de la vía, se alteren los 
supuestos de su otorgamiento o resulten incompatibles con normas aprobadas con 
posterioridad a su autorización.

7. No se autorizarán nuevas conexiones de caminos de servicio con las carreteras salvo 
excepcionalmente y de forma debidamente justificada a través de enlaces e intersecciones 
ya existentes.

8. Reglamentariamente se determinarán las condiciones que deben cumplirse para que 
un acceso pueda ser autorizado, así como el procedimiento de solicitud y, en su caso, el 
otorgamiento de la correspondiente autorización.

9. La solicitud de accesos o cambio de usos de los existentes para servir a actividades 
que, por su naturaleza, puedan generar un volumen de utilización que pueda afectar 
negativamente, de forma cualitativa o cuantitativa, a la correcta explotación de la carretera, 
deberá acompañarse de un estudio de tráfico y, en caso de una afección significativa, de una 
propuesta de las medidas de acondicionamiento necesarias para mantener inalterado el 
nivel de servicio y de seguridad viaria de las carreteras afectadas. En caso contrario, la 
solicitud de acceso deberá ser denegada.

10. Cuando como consecuencia de la construcción de un acceso por el Ministerio de 
Fomento, resulte la obtención por los propietarios o usufructuarios de una propiedad 
colindante, o por otros directamente interesados, de un beneficio especial, se podrán 
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imponer contribuciones especiales, siendo de aplicación lo establecido al respecto en el 
artículo 20 de esta ley.

11. Si se construye o se modifica un acceso, o si se cambia su uso, sin autorización o sin 
ajustarse a las condiciones establecidas en la correspondiente autorización, se actuará 
conforme a lo dispuesto en el artículo 35 de esta ley.

Artículo 37.  Publicidad.
1. Fuera de los tramos urbanos de las carreteras queda prohibido realizar publicidad en 

cualquier lugar que sea visible desde las calzadas de la carretera, y en general cualquier 
anuncio que pueda captar la atención de los conductores que circulan por la misma. Esta 
prohibición no dará en ningún caso derecho a indemnización.

2. La citada prohibición se aplicará a todos los rótulos y carteles, inscripciones, formas, 
logotipos o imágenes, cualquiera que sea su tipo, dimensión, o elemento que los soporten.

3. A los efectos de este artículo no se consideran publicidad los carteles informativos 
autorizados por el Ministerio de Fomento.

Son carteles informativos los rótulos o carteles que informen exclusivamente de la 
identidad corporativa de la actividad desarrollada en la propiedad donde se ubiquen, y 
aquellos otros que se establezcan reglamentariamente.

4. No obstante lo dispuesto en este artículo, el Ministerio de Fomento podrá ordenar, 
incluso en las travesías, la retirada o modificación de aquellos elementos publicitarios o 
informativos que puedan afectar a la seguridad viaria o la adecuada explotación de la vía, sin 
que ello dé lugar a derecho a indemnización.

En el caso de que estuvieran ubicados en el dominio público de la carretera o en el 
equipamiento de la misma, el Ministerio de Fomento podrá proceder a su retirada o 
supresión con cargo a los responsables de la infracción, según se determine 
reglamentariamente, y sin perjuicio de las responsabilidades y sanciones a que pudiera 
haber lugar.

Artículo 38.  Limitaciones a la circulación.
1. El Ministerio de Fomento, en el ámbito de sus competencias y sin perjuicio de lo 

establecido en otras disposiciones y de las facultades de otros departamentos ministeriales, 
podrá imponer, cuando las condiciones, situaciones, exigencias técnicas o seguridad viaria o 
la adecuada explotación de las carreteras del Estado lo requieran, limitaciones temporales o 
permanentes a la circulación en ciertos tramos o partes de las carreteras.

Le compete igualmente al Ministerio de Fomento fijar las condiciones de las 
autorizaciones que en su caso puedan otorgarse por el órgano competente y señalizar las 
correspondientes ordenaciones resultantes de la circulación, sin perjuicio de las 
competencias que, sobre señalización, se recogen en la legislación sobre tráfico, circulación 
de vehículos a motor y seguridad vial.

2. Cuando de las anteriores circunstancias se derive la necesidad de desviar el tráfico de 
los vehículos que se determine, por la totalidad o parte de una autopista explotada en 
régimen de concesión, el Delegado del Gobierno en las Sociedades Concesionarias de 
Autopistas Nacionales de Peaje podrá acordar dicho desvío y, en tal caso, previo informe del 
Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas y audiencia del concesionario, fijará las 
condiciones de utilización de la autopista con carácter temporal, estableciendo la 
compensación que corresponde al concesionario por los perjuicios que se originen, sin que 
sea de aplicación el artículo 24 de la Ley 8/1972, de 10 de mayo, de Construcción, 
Conservación y Explotación de Autopistas en Régimen de Concesión.

En casos de urgencia el acuerdo al que se refiere este párrafo podrá ser adoptado por el 
Ministro de Fomento, o autoridad en quien delegue, sin los trámites precedentes, por un 
plazo máximo de un mes, sin perjuicio de la compensación a que pueda tener derecho el 
concesionario.

3. Las limitaciones a la circulación o cualquier otra restricción adoptada y, en su caso, los 
desvíos acordados, se comunicarán a la mayor brevedad a las autoridades competentes en 
materia de tráfico y circulación de vehículos a motor, al objeto de que éstas adecuen con 
carácter inmediato las medidas de vigilancia, disciplina y regulación del tráfico y mantengan 
actualizada la información que sobre las vías se ofrezca a los usuarios.
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4. El beneficiario de la autorización complementaria de circulación estará obligado a 
resarcir, mediante el correspondiente abono, los gastos a los que haya tenido que hacer 
frente el Ministerio de Fomento o sus entidades concesionarias y los costes de los medios de 
los que, en su caso, se hayan tenido que disponer como consecuencia de la autorización.

5. Reglamentariamente se establecerán las limitaciones a la circulación en las carreteras 
de los diferentes tipos de vehículos, sin perjuicio de las competencias de otros 
departamentos ministeriales.

6. Cuando los órganos competentes en materia de regulación, ordenación, gestión y 
vigilancia del tráfico dispongan, respecto de los vehículos pesados, el cierre o la restricción 
del acceso a la circulación de carreteras o tramos por razones de seguridad, fluidez del 
tráfico o por motivos medioambientales; podrá exigirse a dichos vehículos que, para seguir el 
mismo itinerario, se desvíen por la totalidad o parte de una autopista cuya utilización conlleve 
el pago de peajes. El peaje aplicable a estos vehículos podrá bonificarse, en su caso, en la 
cuantía que se determine en el expediente por el que se modifiquen las condiciones de 
explotación de la autopista. Mediante convenio entre las Administraciones interesadas podrá 
pactarse la contribución de cada una de ellas a dicha bonificación.

Artículo 39.  Instalaciones de aforo y pesaje.
El Ministerio de Fomento podrá establecer en determinados puntos de las carreteras del 

Estado instalaciones de aforo, estaciones de pesaje y equipamientos integrados en sistemas 
inteligentes de transporte para conocimiento y control de las características del tráfico sobre 
la infraestructura de la carretera y su adecuada explotación. Las sobrecargas que 
constituyan infracción se sancionarán por las autoridades competentes en cada caso.

Artículo 40.  Daños a la carretera.
El Ministerio de Fomento podrá exigir a los causantes de daños a las carreteras o sus 

elementos el resarcimiento del coste de la reparación, con independencia de las sanciones 
que en su caso puedan corresponderles o, incluso cuando no procedan estas.

Asimismo, el Ministerio de Fomento podrá exigir al causante de daños el resarcimiento 
del coste que conlleve su intervención para el auxilio público mediante personal, ya sea a 
través de medios propios o contratados, medios de señalización o balizamiento, la custodia 
de vehículos o cargas y la retirada de restos en caso de accidente o avería.

Sección 2.ª Infracciones y sanciones

Artículo 41.  Infracciones.
1. Constituyen infracciones administrativas en materia de protección del dominio público 

viario y de sus zonas de protección, las acciones y omisiones que se tipifican en los 
siguientes apartados de acuerdo con el régimen de responsabilidad que se establece. Estas 
infracciones se clasifican en muy graves, graves o leves.

2. Son infracciones muy graves:
a) Realizar, sin las autorizaciones o licencias correspondientes, construcciones, 

actuaciones o actos de transformación y uso de la zona de dominio público viario. Asimismo 
cualquier otro tipo de actuación que puedan afectar a la seguridad viaria, o incumplir alguna 
de las prescripciones impuestas en las autorizaciones otorgadas, cuando no fuera posible su 
legalización y no se hubiesen restituido dichas zonas a su estado anterior a la infracción 
cometida.

b) Destruir, deteriorar, alterar, o modificar cualquier construcción, instalación, elemento o 
equipamiento cuando las actuaciones afecten a la plataforma, o puedan afectar a la 
seguridad viaria, o las infracciones recogidas en los epígrafes 41.3.c) y 41.3.e) si se hubieran 
producido daños a la vía o perjudicado a la seguridad viaria o a la adecuada explotación de 
la misma.

c) Realizar instalaciones u obras de construcción, reconstrucción o ampliación, incluidas 
las que se desarrollen en el subsuelo, que estén prohibidas en la zona de limitación a la 
edificabilidad, a excepción de las que resultaren imprescindibles para la conservación y 
mantenimiento de las ya existentes.
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d) Realizar actos que supongan o puedan suponer aumento del volumen de las 
edificaciones existentes cuando éstas se encuentren situadas en la zona de limitación a la 
edificabilidad.

e) Construir nuevos accesos o modificar los usos o características de los existentes sin la 
correspondiente autorización.

f) Sustraer, deteriorar o destruir cualquier elemento relacionado con la ordenación, 
orientación o seguridad de la circulación o modificar intencionadamente sus características o 
situación, cuando se impida que el elemento de que se trate siga prestando su función o 
ponga en peligro la seguridad viaria o la adecuada explotación de la vía.

g) Causar daños o deterioros por circular con pesos, cargas o gálibos que excedan de 
los límites autorizados.

h) Establecer cualquier tipo de publicidad prohibida en el caso de que no se hubieran 
restituido las zonas a su estado anterior a la infracción cometida, o no retirar carteles 
informativos o elementos publicitarios cuando los titulares fueran requeridos para ello.

i) Instalar o utilizar mediante sistemas remotos focos, letreros luminosos, luminarias o 
cualquier elemento similar que perjudiquen a la seguridad viaria, en el caso de que no se 
hubieran restituido las zonas a su estado anterior a la infracción cometida.

j) La reincidencia en la comisión de faltas graves durante el plazo establecido para la 
prescripción de las infracciones muy graves.

k) Cuando perjudique significativamente a los usuarios, la negligencia en la prestación de 
servicios a los usuarios, o en el cumplimiento de las tareas de explotación de carreteras o 
elementos funcionales en régimen de concesión, por parte de sus concesionarios; sin 
perjuicio de las penalizaciones contractuales que, en su caso se encuentren establecidas en 
los correspondientes contratos.

Dado el deber de vigilancia reforzada que incumbe al concesionario, salvo prueba en 
contrario se presumirá dicho perjuicio cuando en un intervalo de 24 horas se interrumpa la 
continuidad del servicio durante más de 2 horas o resulten afectados por ello más de 30 
vehículos.

Igualmente, se presumirá dicha negligencia del concesionario cuando, ante situaciones 
meteorológicas adversas, incurra en falta de previsión, incumpla injustificadamente los 
planes operativos previstos para dichas contingencias, no disponga de los medios que le 
fueran exigibles, no proporcione información suficiente a los usuarios o no adopte las 
medidas necesarias para la regulación del tráfico.

3. Son infracciones graves:
a) Realizar en la zona de limitación a la edificabilidad instalaciones u obras de 

construcción, reconstrucción o ampliación, incluidas las que se desarrollen en el subsuelo, 
sin las autorizaciones o licencias requeridas, o incumplir las prescripciones impuestas en las 
autorizaciones otorgadas, cuando puedan ser objeto de legalización posterior, o cuando no 
puedan ser objeto de legalización y se hubieren restituido las cosas a su estado anterior a la 
infracción cometida sin causar perjuicios posteriores.

b) Realizar construcciones o actuaciones en las zonas de servidumbre o de afección, 
llevadas a cabo sin las autorizaciones requeridas, o incumplir las prescripciones impuestas 
en las autorizaciones otorgadas, cuando no puedan ser objeto de legalización posterior o 
puedan afectar a la seguridad viaria, y no se hubiesen restituido dichas zonas a su estado 
anterior a la infracción cometida, o habiéndose restituido, se hubieran causado perjuicios.

c) Realizar construcciones o actuaciones en la zona de dominio público, que no afecten 
a accesos, llevadas a cabo sin las autorizaciones o licencias requeridas, o incumplir algunas 
de las prescripciones impuestas en las autorizaciones otorgadas, cuando puedan ser objeto 
de legalización posterior, o en el caso de que se hubieran restituido las zonas afectadas a su 
estado anterior a la infracción cometida, a que alude el artículo 41.2.a), siempre que no se 
hubieran producido daños a la vía o perjudicado a la seguridad viaria o la adecuada 
explotación de la misma.

d) Deteriorar cualquier elemento relacionado con la ordenación, orientación o seguridad 
de la circulación, o modificar intencionadamente sus características o situación, si no impide 
que el elemento siga prestando su función ni pone en peligro la seguridad viaria o la 
adecuada explotación de la vía.
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e) Destruir, deteriorar, alterar o modificar cualquier construcción, instalación o 
equipamiento cuando las actuaciones no afecten a la plataforma, siempre que no se 
hubieran producido daños a la vía o perjudicado a la seguridad viaria o la adecuada 
explotación de la vía.

f) Colocar, verter, desaguar, arrojar o abandonar objetos, vehículos a motor o materiales 
de cualquier naturaleza en la explanación.

g) Realizar en la zona de afección construcciones o actuaciones de cualquier naturaleza 
o realizar alguna actividad que resulten molestas o insalubres para los usuarios de la vía sin 
adoptar las medidas pertinentes para evitarlo.

h) La reincidencia en faltas leves durante el plazo establecido para su prescripción de las 
infracciones graves.

i) Establecer cualquier tipo de publicidad prohibida, en el caso de que se hubieran 
restituido las zonas a su estado anterior a la infracción cometida.

j) Instalar focos, letreros luminosos, luminarias, o su utilización remota o cualquier 
elemento similar que perjudiquen a la seguridad viaria en el caso de que se hubieran 
restituido las zonas a su estado anterior a la infracción cometida.

k) Incumplir la obligación de modificación o retirada de servicios afectados con motivo de 
las expropiaciones derivadas de obras de carreteras.

l) Negligencia en la prestación de servicios a los usuarios o en el cumplimiento de las 
tareas de explotación de carreteras o elementos funcionales en régimen de concesión, por 
parte de sus concesionarios, sin perjuicio de las penalizaciones contractuales que, en su 
caso se encuentren establecidas en los correspondientes contratos.

4. Son infracciones leves:
a) Realizar construcciones o actuaciones en las zonas de servidumbre o de afección, 

llevadas a cabo sin las autorizaciones o licencias requeridas, o incumplir alguna de las 
prescripciones impuestas en las autorizaciones otorgadas, cuando puedan ser objeto de 
legalización posterior, o en el caso de que se hubieran restituido las zonas afectadas a su 
estado anterior a la infracción cometida, a que alude el artículo 41.3.b) y no se hubieren 
causado perjuicios.

b) Colocar, verter, desaguar, arrojar o abandonar dentro de la franja de zona de dominio 
público exterior a la explanación, objetos, vehículos a motor o materiales de cualquier 
naturaleza.

5. Serán responsables de la infracción las personas físicas o jurídicas siguientes:
a) En el supuesto de existencia de una autorización administrativa, el titular de ésta en 

caso de incumplimiento de las prescripciones o condiciones de aquella.
b) En las infracciones previstas en los apartados 2.h), y 3.j) de este artículo, el titular del 

cartel informativo o instalación o equipamiento publicitario, el anunciante y subsidiariamente 
el propietario del terreno.

c) En los demás casos, el autor material de la actividad infractora o la persona física o 
jurídica que la ejecuta y, en su caso, el técnico director de la obra o actuación.

Si hubiera más de un sujeto responsable, responderán todos ellos de forma solidaria de 
la infracción y de la sanción que en su caso se imponga.

Si un mismo hecho fuera constitutivo de dos o más infracciones, se tomará en 
consideración únicamente aquélla que comporte la mayor sanción.

Artículo 42.  Potestad sancionadora.
1. El ejercicio de la potestad sancionadora a los efectos de esta ley corresponde al 

Ministerio de Fomento o a la Delegación del Gobierno en el territorio en los términos 
previstos en el artículo 44.

Las infracciones y sanciones a que se refieren los artículos 41 y 43 se aplicarán 
mediante un procedimiento sometido al principio de contradicción, interdicción de la 
indefensión y publicidad. En defecto de una regulación específica dicho procedimiento se 
tramitará de conformidad con la normativa vigente sobre el ejercicio de la potestad 
sancionadora.
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2. El procedimiento para sancionar las infracciones a los preceptos de esta ley se iniciará 
de oficio por el órgano competente del Ministerio de Fomento, bien por propia iniciativa o 
como consecuencia de petición razonada de otros órganos o denuncia.

3. En los supuestos en que los actos cometidos contra la carretera o sus elementos 
pudieran ser constitutivos de falta o delito, el Ministerio de Fomento deducirá el tanto de 
culpa al Ministerio Fiscal o la autoridad judicial competente y suspenderá el procedimiento 
sancionador hasta la resolución de éste.

El procedimiento sancionador podrá continuarse a la finalización del procedimiento penal 
conforme a las siguientes reglas:

a) Los hechos declarados probados en el ámbito penal se considerarán igualmente 
probados en el procedimiento administrativo.

b) No podrá imponerse sanción administrativa cuando sobre los hechos constitutivos de 
infracción haya recaído sentencia penal condenatoria.

c) El procedimiento administrativo y la prescripción de los hechos en dicha sede estarán 
interrumpidos durante todo el proceso penal.

4. El plazo para la notificación de la resolución de los procedimientos sancionadores será 
de doce meses desde la fecha del acuerdo de iniciación del expediente, transcurrido el cual 
sin que se produzca aquella, se dictará resolución declarando la caducidad del 
procedimiento y ordenando el archivo de las actuaciones, con los efectos previstos en la 
legislación vigente.

Artículo 43.  Sanciones.
1. Las infracciones a que se refiere el artículo 41 serán sancionadas atendiendo a los 

daños y perjuicios producidos, en su caso, al riesgo creado y a la intencionalidad del 
causante, con las siguientes multas:

a) Infracciones leves: multa de 300 a 3.000 euros.
b) Infracciones graves: multa de 3.001 a 15.000 euros.
c) Infracciones muy graves: multa de 15.001 a 300.000 euros.
2. Con independencia de las multas previstas en el apartado anterior, los órganos 

sancionadores, una vez transcurridos los plazos señalados en el requerimiento 
correspondiente, podrán imponer multas coercitivas, conforme a lo establecido en la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común para conseguir la ejecución material de las órdenes 
de paralización, derribo o transformación que haya ordenado la Administración conforme a 
esta ley.

La cuantía de cada una de dichas multas no podrá superar el 20% de la que se fije para 
el supuesto de que la no atención de los requerimientos suponga una infracción 
administrativa.

3. Para el cálculo de la cuantía de las multas se tendrán en cuenta los criterios que se 
fijen reglamentariamente.

Artículo 44.  Competencia.
1. La imposición de sanciones por infracciones leves corresponderá al Delegado del 

Gobierno en el territorio; la de las graves, al Director General de Carreteras y la de las muy 
graves, al Ministro de Fomento.

2. La imposición de la sanción que corresponda será independiente de la obligación de 
indemnizar los daños y perjuicios causados, y de la de restituir o reponer las cosas a su 
estado anterior, de acuerdo con sus respectivos procedimientos y normativa de aplicación.

Artículo 45.  Prescripción de infracciones.
El plazo de prescripción de las infracciones a que se refiere el artículo 41 de esta ley 

será de un año para las leves, de cuatro años para las graves y seis para las muy graves.
El cómputo del plazo de prescripción de las infracciones se iniciará en la fecha en que se 

hubiera cometido la infracción o, si el objeto de la infracción constituye una actividad o un 
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hecho continuado en el tiempo, en la fecha de su cese. Si el hecho o actividad constitutivos 
de la infracción no pudieran conocerse por falta de manifestación de signos externos, el 
plazo de prescripción se computará a partir de cuando estos se manifiesten.

[ . . . ]

Información relacionada

Véanse los siguientes Reales Decretos sobre cambio de titularidad de determinados tramos 
de carretera y consiguiente modificación de la Red de Carreteras del Estado:

• Real Decreto 1064/2015, de 20 de noviembre, sobre cambio de titularidad a favor del 
Ministerio de Fomento del tramo de la carretera AS-19, entre el p.k. 0+000 y el p.k. 4+515, 
además del denominado enlace de Lloreda, entre la Autovía GJ-81 y la carretera autonómica 
AS-19, en los términos municipales de Gijón y Carreño (Asturias) y consiguiente modificación 
de la Red de Carreteras del Estado. Ref. BOE-A-2015-13116

• Real Decreto 871/2017, de 22 de septiembre, sobre cambio de titularidad de varios tramos de 
carreteras del Estado, en Avilés, a favor del Principado de Asturias, y consiguiente 
modificación de la Red de Carreteras del Estado. Ref. BOE-A-2017-11765

• Real Decreto 978/2017, de 3 de noviembre, sobre cambio de titularidad de varios tramos de 
carreteras del estado a favor de la ciudad de Melilla, y consiguiente modificación de la Red de 
Carreteras del Estado. Ref. BOE-A-2017-14082

• Real Decreto 979/2017, de 3 de noviembre, sobre cambio de titularidad de un tramo de la 
carretera estatal N-126 a favor de la Comunidad Autónoma de La Rioja, y consiguiente 
modificación de la Red de Carreteras del Estado. Ref. BOE-A-2017-14083

• Real Decreto 1390/2018, de 19 de noviembre, sobre cambio de titularidad de un tramo de 
carretera del Estado, en la provincia de Ourense, a favor de la Comunidad Autónoma de 
Galicia, y consiguiente modificación de la Red de Carreteras del Estado. Ref. BOE-
A-2018-17036

• Real Decreto 1410/2018, de 23 de noviembre, sobre cambio de titularidad del tramo de la 
carretera del Estado N-634 sobre el puente «Emilio Llamedo Olivera», en el río Sella 
(Asturias), a favor del Principado de Asturias, y consiguiente modificación de la Red de 
Carreteras del Estado. Ref. BOE-A-2018-17037

• Real Decreto 334/2019, de 26 de abril, sobre cambio de titularidad de la carretera EX-100, de 
Cáceres a Badajoz, a favor del Ministerio de Fomento, y consiguiente modificación de la Red 
de Carreteras del Estado. Ref. BOE-A-2019-7260

• Real Decreto 442/2020, de 3 de marzo, sobre cambio de titularidad de un tramo de la 
carretera del Estado N-354, en Ceuta, a favor de la ciudad de Ceuta, y consiguiente 
modificación de la Red de Carreteras del Estado. Ref. BOE-A-2020-5072

• Real Decreto 52/2021, de 26 de enero, sobre el cambio de titularidad del tramo de la Autovía 
del Noroeste RM-15 comprendido entre los puntos kilométricos 0+000 y 2+400 a favor del 
Estado y consiguiente modificación de la Red de Carreteras del Estado. Ref. BOE-
A-2021-3349

• Real Decreto 1094/2021, de 7 de diciembre, sobre cambio de titularidad de un tramo de la 
carretera del Estado N-630A a favor de la Junta de Extremadura, y consiguiente modificación 
de la Red de Carreteras del Estado. Ref. BOE-A-2021-20865
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§ 99

Ley 38/2015, de 29 de septiembre, del sector ferroviario. [Inclusión 
parcial]

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 234, de 30 de septiembre de 2015

Última modificación: 1 de marzo de 2022
Referencia: BOE-A-2015-10440

TÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto de la ley.
1. El objeto de esta ley es la regulación, en el ámbito de la competencia del Estado, de 

las infraestructuras ferroviarias, de la seguridad en la circulación ferroviaria y de la prestación 
de los servicios de transporte ferroviario de viajeros y de mercancías y de aquellos que se 
prestan a las empresas ferroviarias en las instalaciones de servicio, incluidos los 
complementarios y auxiliares.

2. No será de aplicación lo dispuesto en esta ley a los modos de transporte que utilicen 
cable o cables, tractores y portadores y que no tengan camino de rodadura fijo, los cuales se 
regirán por su normativa específica.

Artículo 2.  Fines de la ley.
Son fines de esta ley los siguientes:
a) Garantizar un sistema común de transporte ferroviario en el territorio del Estado.
b) Satisfacer las necesidades de la sociedad en el ámbito del transporte ferroviario con el 

máximo grado de eficacia.
c) Facilitar el desarrollo de la política europea común de transporte ferroviario, 

favoreciendo la interconexión y la interoperabilidad de los sistemas ferroviarios y la 
intermodalidad de los servicios de transporte.

d) Determinar las pautas para coordinar las actuaciones de los distintos órganos de las 
administraciones públicas con competencias en materias que puedan incidir en el sector 
ferroviario.

e) Separar el régimen jurídico aplicable a las infraestructuras ferroviarias del de los 
servicios de transporte que sobre ellas se prestan.

f) Regular la construcción de infraestructuras ferroviarias y el desarrollo de nuevos 
servicios de transporte de competencia estatal e impulsar la cohesión territorial, económica y 
social.

g) Asegurar la eficiencia del sistema ferroviario estatal mediante una adecuada 
utilización de los recursos disponibles.
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h) Regular el sistema de otorgamiento de licencias que permitan el acceso al mercado 
de las empresas ferroviarias.

i) Regular el acceso a la infraestructura ferroviaria mediante un procedimiento para la 
adjudicación de capacidad basado en los principios de objetividad, transparencia y no 
discriminación.

j) Promover las condiciones de competencia en la prestación de servicios de transporte 
ferroviarios, de acuerdo con lo establecido en ella, con respeto a los principios de 
objetividad, transparencia y no discriminación.

k) Establecer los criterios para que la prestación de los servicios de transporte ferroviario 
de viajeros y de mercancías se realice con eficacia, continuidad y en condiciones idóneas de 
seguridad.

l) Promover la prestación de servicios ferroviarios en condiciones de seguridad, definir 
las responsabilidades que en dicha materia incumben a todos los agentes que operan en la 
Red Ferroviaria de Interés General y determinar las atribuciones de la autoridad nacional 
responsable de la seguridad ferroviaria.

m) Regular la investigación de accidentes e incidentes ferroviarios y las facultades y 
normas de funcionamiento de la Comisión de investigación de accidentes ferroviarios.

n) Proteger los intereses de los usuarios, con atención especial a las personas con 
discapacidad o con movilidad reducida, garantizando sus derechos al acceso a los servicios 
de transporte ferroviario de viajeros en adecuadas condiciones de calidad y seguridad y a la 
elección de la empresa que los preste, así como la prestación de una asistencia integral a 
las víctimas en caso de accidente ferroviario.

TÍTULO II
La infraestructura ferroviaria

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 3.  La infraestructura ferroviaria.
1. A los efectos de esta ley, se entenderá por infraestructura ferroviaria las estaciones de 

transporte de viajeros y terminales de transporte de mercancías y la totalidad de los 
elementos que formen parte de las vías principales y de las de servicio y los ramales de 
desviación para particulares, con excepción de las vías situadas dentro de los talleres de 
reparación de material rodante y de los depósitos o garajes de máquinas de tracción.

2. En el apartado 1 del anexo IV se detallan los elementos de las estaciones de 
transporte de viajeros y terminales de transporte de mercancías.

3. Además, tendrán la consideración de infraestructura ferroviaria los elementos que se 
enumeran en el apartado 2 del anexo IV de esta ley.

Artículo 4.  La Red Ferroviaria de Interés General.
1. La Red Ferroviaria de Interés General está integrada por las infraestructuras 

ferroviarias que resulten esenciales para garantizar un sistema común de transporte 
ferroviario en todo el territorio del Estado o cuya administración conjunta resulte necesaria 
para el correcto funcionamiento de tal sistema común de transporte, como las vinculadas a 
los itinerarios de tráfico internacional, las que enlacen las distintas comunidades autónomas 
y sus conexiones y accesos a los principales núcleos de población y de transporte o a 
instalaciones esenciales para la economía o la defensa nacional.

2. Corresponde al Ministro de Fomento acordar, en cada momento, la inclusión, en la 
Red Ferroviaria de Interés General, de nuevas infraestructuras ferroviarias cuando razones 
de interés general así lo justifiquen, previo informe de las comunidades autónomas 
afectadas.

Si la infraestructura ferroviaria que se pretenda incluir en la Red Ferroviaria de Interés 
General discurriera, íntegramente, por el territorio de una sola comunidad autónoma y sin 
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conexión con el resto de la red o fuera titularidad de la comunidad autónoma, será necesario 
para tal inclusión su previo consentimiento.

3. El Ministro de Fomento podrá excluir, previo informe de las comunidades autónomas 
afectadas, una determinada infraestructura ferroviaria de la Red Ferroviaria de Interés 
General siempre que hayan desaparecido los motivos de interés general que justificaron su 
inclusión en aquélla. Dicha infraestructura ferroviaria podrá ser traspasada a la comunidad 
autónoma correspondiente. El expediente de traspaso se promoverá a instancia de la 
comunidad autónoma o del Ministerio de Fomento, y será resuelto por el Consejo de 
Ministros.

4. Todas las infraestructuras ferroviarias que formen parte de la Red Ferroviaria de 
Interés General se incluirán en el Catálogo de infraestructuras ferroviarias de la Red 
Ferroviaria de Interés General, en el que se relacionarán las líneas y tramos conforme a un 
código oficial, expresando asimismo su origen y destino y una breve referencia a sus 
características técnicas, así como las estaciones de transporte de viajeros y las terminales 
de transporte de mercancías.

En todo caso, para la determinación o modificación del catálogo deberán ser oídas las 
comunidades autónomas por las que discurran las correspondientes líneas o tramos 
ferroviarios.

Corresponde al Ministerio de Fomento el establecimiento y modificación del Catálogo de 
infraestructuras ferroviarias de la Red Ferroviaria de Interés General que se publicará en el 
«Boletín Oficial del Estado».

La inclusión o exclusión de infraestructuras ferroviarias de la Red Ferroviaria de Interés 
General, adoptadas con arreglo a lo dispuesto en los apartados 2 y 3, determinará la 
modificación del mencionado Catálogo.

5. La puesta en servicio de nuevas infraestructuras que formen parte de la Red 
Ferroviaria de Interés General supondrá su inclusión automática dentro del citado Catálogo.

No obstante, cada tres años, se revisará el Catálogo de acuerdo al procedimiento del 
apartado anterior y se procederá a su publicación.

6. El Estado y las comunidades autónomas con infraestructuras ferroviarias de su 
titularidad cooperarán para facilitar la conexión entre estas infraestructuras ferroviarias y la 
Red Ferroviaria de Interés General, fomentando la interoperabilidad entre las diferentes 
redes.

7. Los Ministerios de Fomento y de Defensa arbitrarán conjuntamente las medidas 
necesarias para asegurar la debida coordinación en las materias a las que se refiere esta ley 
cuando así convenga a las necesidades de la defensa nacional.

CAPÍTULO II
Planificación, proyecto y construcción de infraestructuras ferroviarias 

integrantes de la Red Ferroviaria de Interés General

Artículo 5.  Planificación de infraestructuras ferroviarias integrantes de la Red Ferroviaria de 
Interés General.

1. El Ministerio de Fomento hará pública la estrategia indicativa del desarrollo, 
mantenimiento y renovación de las infraestructuras ferroviarias integrantes de la Red 
Ferroviaria de Interés General destinada a satisfacer las necesidades futuras de movilidad. 
Esta estrategia, que cubrirá un período temporal de, al menos, cinco años, será renovable, 
establecerá un marco general de prioridades y financiero y estará basada en la eficiencia 
económica y social y en la financiación sostenible del sistema ferroviario, tendrá en cuenta, 
en su caso, las necesidades globales de la Unión Europea y se establecerá tras la 
tramitación del procedimiento en el que, en los términos que se establezcan 
reglamentariamente, se dará audiencia a las administraciones públicas autonómicas y 
locales afectadas y a los demás interesados.

La estrategia del desarrollo de las infraestructuras ferroviarias deberá realizarse desde 
una perspectiva intermodal para garantizar la optimización de los recursos invertidos y su 
asignación eficiente entre modos de transporte.
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Reglamentariamente se delimitarán los supuestos en que, por razones de interés general 
y social, podrán aprobarse inversiones no previstas en la estrategia indicativa, así como la 
revisión de esta estrategia.

2. Corresponde al Ministerio de Fomento, oídos el Consejo Asesor de Fomento y las 
comunidades autónomas afectadas, la planificación de las infraestructuras integrantes de la 
Red Ferroviaria de Interés General y el establecimiento o la modificación de las líneas 
ferroviarias o de tramos de las mismas, de estaciones de transporte de viajeros y de 
terminales de transporte de mercancías. Asimismo, se estará a las reglas que aquél 
determine respecto del establecimiento o la modificación de otros elementos que deban 
formar parte de la Red Ferroviaria de Interés General.

3. Para el establecimiento de una línea o tramo, estación de transporte de viajeros o 
terminal de transporte de mercancías integrante de la Red Ferroviaria de Interés General, o 
su modificación significativa desde el punto de vista del trazado o de sus condiciones 
funcionales o de explotación, será precisa la aprobación, por el Ministerio de Fomento, de un 
estudio informativo, con arreglo a lo previsto en esta ley y a la normativa reglamentaria que 
la desarrolle.

El estudio informativo comprende el análisis y la definición, en aspectos tanto 
geográficos como funcionales y de explotación, de las opciones de una actuación 
determinada y, en su caso, de la selección de la alternativa más recomendable como 
solución propuesta. En su caso, el estudio informativo incluirá el estudio de impacto 
ambiental de las opciones planteadas y constituirá el documento básico a efectos de la 
correspondiente evaluación ambiental prevista en la legislación ambiental.

Sin perjuicio de lo que pueda establecer la legislación ambiental, no será preceptiva la 
redacción de un estudio informativo cuando se trate de obras de reposición, de 
conservación, de acondicionamiento de trazado, de ensanches de plataforma o de 
desdoblamientos de vía sobre la misma, electrificación, señalización y, en general de 
aquéllas que no supongan una modificación sustancial del trazado de las líneas existentes. A 
tales efectos, se entenderá por trazado de una línea o tramo de línea, una franja de terreno 
cuyas dimensiones se determinarán reglamentariamente. Tampoco será preceptiva la 
redacción de un estudio informativo para el establecimiento de estaciones de transporte de 
viajeros de cercanías y apeaderos y terminales de transporte de mercancías de reducido 
tamaño según se determine reglamentariamente.

4. Para su tramitación, el Ministerio de Fomento remitirá el estudio informativo 
correspondiente a las comunidades autónomas y entidades locales afectadas, con objeto de 
que, durante el plazo de un mes, examinen y, en su caso, informen si el trazado propuesto 
es el más adecuado para el interés general y para los intereses que representan. 
Transcurrido dicho plazo sin que dichas administraciones públicas informen al respecto, se 
entenderá que están conformes con la solución propuesta.

En el caso de que alguna de dichas administraciones manifestara disconformidad, 
necesariamente motivada, en relación a estudios informativos sobre nuevas líneas 
ferroviarias, tramos de las mismas o de otros elementos de la infraestructura ferroviaria no 
incluidos en el planeamiento urbanístico vigente de los núcleos de población a los que 
afecten, el Ministerio de Fomento abrirá un período de consultas con ella por un período no 
inferior a dos meses. De mantenerse la discrepancia, el expediente será elevado al Consejo 
de Ministros que decidirá acerca de la ejecución del proyecto a que se refiere el estudio 
informativo y, en su caso, acordará la modificación o revisión del planeamiento afectado, que 
deberá acomodarse a las determinaciones del proyecto en el plazo de un año desde su 
aprobación.

5. Con carácter simultáneo al trámite de informe a que se refiere el apartado anterior, el 
estudio informativo se someterá, en la forma prevista en la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de régimen jurídico de las administraciones públicas y del procedimiento 
administrativo común, a un trámite de información pública durante un período de 30 días 
hábiles. Las observaciones realizadas en este trámite deberán versar exclusivamente sobre 
la concepción global del trazado proyectado. La tramitación del expediente de información 
pública corresponde al Ministerio de Fomento.

Simultáneamente, y con ese mismo plazo, el Ministerio de Fomento solicitará informe a 
las empresas ferroviarias y al administrador de infraestructuras ferroviarias afectado acerca 
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de la concepción global del trazado proyectado y de los aspectos funcionales o de 
explotación incluidos en el estudio informativo.

6. Una vez concluidos los plazos de audiencia e información pública, el Ministerio de 
Fomento remitirá el expediente completo, que incluirá el estudio informativo y el resultado de 
los trámites de audiencia e información pública, al Ministerio de Agricultura, Alimentación y 
Medio Ambiente a los efectos previstos en la legislación ambiental.

7. Completada la tramitación prevista en el apartado anterior corresponderá al Ministerio 
de Fomento el acto formal de aprobación del estudio informativo, que supondrá la inclusión 
de la futura línea o tramo de la red a que éste se refiera, en la Red Ferroviaria de Interés 
General, de conformidad con lo establecido en el artículo 4.2.

Con ocasión de las revisiones de los instrumentos de planeamiento urbanístico, o en los 
casos que se apruebe un tipo de instrumento distinto al anteriormente vigente, se incluirán 
las nuevas infraestructuras contenidas en los estudios informativos aprobados 
definitivamente con anterioridad. Para tal fin, los estudios informativos incluirán una 
propuesta de la banda de reserva de la previsible ocupación de la infraestructura y de sus 
zonas de dominio público.

A los solos efectos de la ocupación temporal de los terrenos para la toma de datos y 
realización de prospecciones necesarias para la elaboración de los proyectos, la aprobación 
de los estudios informativos implicará la declaración de utilidad pública y la necesidad de 
ocupación temporal de dichos terrenos.

8. Transcurridos diez años desde la aprobación formal de un estudio informativo sin que 
se hayan iniciado la ejecución de las obras correspondientes dejará de tener efecto lo 
dispuesto en el apartado anterior.

Artículo 6.  Aprobación de los proyectos, construcción y puesta en servicio de 
infraestructuras ferroviarias integrantes de la Red Ferroviaria de Interés General.

1. Corresponde a los administradores de infraestructuras ferroviarias a los que se refiere 
el artículo 22 de esta ley la aprobación de los proyectos básicos y de construcción de las 
infraestructuras ferroviarias de su titularidad, así como su construcción.

Se entiende por proyecto de construcción el que establece el desarrollo completo de la 
solución adoptada en relación con la necesidad de una determinada infraestructura 
ferroviaria, con el detalle necesario para hacer factible su construcción y posterior 
explotación. El proyecto básico es la parte del proyecto de construcción que contiene los 
aspectos geométricos del mismo, así como la definición concreta de los bienes y derechos 
afectados.

Los proyectos de construcción de nuevas infraestructuras o de aquellos que las 
modifiquen significativamente o introduzcan perturbaciones relevantes en la explotación 
ferroviaria, así como las posibles modificaciones de dichos proyectos, se pondrán en 
conocimiento de las empresas ferroviarias, del Ministerio de Fomento y de la Agencia Estatal 
de Seguridad Ferroviaria, antes de su aprobación.

Transcurridos cinco años desde la aprobación técnica de un proyecto de construcción sin 
que se haya iniciado la ejecución de las obras correspondientes, éste quedará sin efecto.

2. La aprobación del correspondiente proyecto básico o el de construcción de líneas 
ferroviarias, tramos de las mismas u otros elementos de la infraestructura ferroviaria o de 
modificación de las preexistentes que requiera la utilización de nuevos terrenos, supondrá la 
declaración de utilidad pública o interés social, la necesidad de ocupación y la declaración de 
urgencia de la misma, a efectos de la expropiación forzosa de aquellos en los que deba 
construirse la línea, el tramo o el elemento de la infraestructura ferroviaria o que sean 
necesarios para modificar las preexistentes, según lo previsto en la legislación expropiatoria.

En el caso de que deban ser afectados servicios, instalaciones de servicios, accesos o 
vías de comunicación, se podrá optar por la expropiación o por la reposición de aquéllos. En 
este último supuesto, la titularidad de esos servicios o vías repuestos así como las 
responsabilidades y obligaciones derivadas de su funcionamiento, mantenimiento y 
conservación, corresponderán al titular originario de los mismos. Por vía reglamentaria se 
regulará la audiencia de éste en el correspondiente procedimiento, su intervención en la 
recepción de las obras realizadas para la reposición y el régimen de responsabilidad, la cual 
continuará en todo caso siendo del titular originario, salvo acuerdo expreso en contrario.
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3. La potestad expropiatoria será ejercida, en todo caso, por la Administración General 
del Estado y el beneficiario de la expropiación será el administrador de infraestructuras 
ferroviarias que asumirá los derechos y obligaciones que la legislación de expropiaciones 
establece y abonará el coste de las mismas.

4. Los administradores de infraestructuras ferroviarias podrán, mediante convenio de 
colaboración, encomendar a otras administraciones públicas, entidades de derecho público y 
sociedades vinculadas o dependientes de estas administraciones, las facultades 
correspondientes a la contratación de obras ferroviarias en la Red Ferroviaria de Interés 
General. La encomienda no comprenderá, en ningún caso, la aprobación del proyecto de 
construcción, ni afectará a las funciones de supervisión y recepción de la obra.

5. Antes de la puesta en servicio de líneas ferroviarias, de sus tramos y de las estaciones 
de transporte de viajeros o terminales de transporte de mercancías pertenecientes a la Red 
Ferroviaria de Interés General, cualquiera que haya sido el procedimiento de construcción, 
será necesario contar con una autorización de la Agencia Estatal de Seguridad Ferroviaria 
en la que se declare que la línea ferroviaria o el tramo correspondiente pueden entrar en 
servicio, al cumplir con las condiciones de seguridad exigidas por la normativa aplicable. 
Reglamentariamente, se determinarán el procedimiento y los requisitos necesarios para la 
autorización.

Artículo 7.  Incidencia de las infraestructuras ferroviarias sobre el planeamiento urbanístico. 
El control municipal.

1. Los planes generales y demás instrumentos generales de ordenación urbanística 
calificarán los terrenos que se ocupen por las infraestructuras ferroviarias que formen parte 
de la Red Ferroviaria de Interés General, así como aquellos que deban ocuparse para tal 
finalidad, de acuerdo con los estudios informativos aprobados definitivamente, como sistema 
general ferroviario o equivalente, de titularidad estatal, y no incluirán determinaciones que 
impidan o perturben el ejercicio de las competencias atribuidas al administrador de 
infraestructuras ferroviarias.

2. Asimismo, en los casos en que se acuerde la redacción, revisión o modificación de un 
instrumento de planeamiento urbanístico que afecte a líneas ferroviarias, a tramos de las 
mismas, a otros elementos de la infraestructura ferroviaria o a las zonas de servicio 
reguladas en el artículo 9, el órgano con facultades para acordar su aprobación inicial deberá 
enviar, con anterioridad a ésta, el contenido del proyecto al Ministerio de Fomento para que 
por éste se emita, en el plazo de dos meses computados desde la fecha de su recepción y 
con carácter vinculante en lo relativo a las materias de su competencia, un informe 
comprensivo de las observaciones que, en su caso, estime convenientes. Si transcurrido 
dicho plazo no se hubiera evacuado el informe citado por el referido Ministerio, se entenderá 
su conformidad con el proyecto urbanístico.

No podrán aprobarse instrumentos de modificación, revisión, desarrollo o ejecución de la 
ordenación territorial y urbanística, que contravengan lo establecido en un estudio 
informativo aprobado definitivamente

En el caso de estudios informativos en tramitación que, no habiendo sido aún aprobados, 
hayan sido sometidos a información pública, la administración competente en materia de 
ordenación territorial o urbanística, según corresponda, procederá en cada caso, en las 
zonas afectadas por los trazados y actuaciones ferroviarias objeto de la mencionada 
información pública, a la suspensión de la aprobación de nuevas clasificaciones y 
calificaciones de suelo y de los efectos de las ya aprobadas, como también a la suspensión 
del otorgamiento de nuevas autorizaciones y licencias urbanísticas, hasta tanto se apruebe 
el estudio, con un plazo máximo de suspensión de un año a partir de la fecha de publicación 
del anuncio de la información pública del correspondiente estudio, el cual podrá prorrogarse 
motivadamente por el Ministerio de Fomento, por un plazo máximo de seis meses.

Se excluye de lo anterior aquellas actuaciones administrativas de carácter territorial, 
urbanístico o edificatorio que sí fuesen compatibles con la futura actuación ferroviaria o se 
limiten a la mera conservación y mantenimiento de lo existente, previo informe vinculante del 
Ministerio de Fomento.

3. Las obras de construcción, reparación o conservación de líneas ferroviarias, de tramos 
de las mismas o de otros elementos de la infraestructura tendrán la consideración de obras 
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de interés general. Los proyectos constructivos de las obras de construcción serán, 
previamente a su aprobación, comunicados a la administración urbanística competente a 
efectos de que compruebe su adecuación al estudio informativo y emita informe, que se 
entenderá favorable si transcurre un mes desde dicha comunicación sin que se hubiera 
emitido.

Dichas obras no estarán sometidas al control preventivo municipal al que se refiere el 
artículo 84.1.b) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local.

4. El administrador de infraestructuras ferroviarias no precisará autorizaciones, permisos 
o licencias administrativas de primera instalación, funcionamiento o apertura, previstas en la 
normativa vigente para el desarrollo de las actividades directamente vinculadas al tráfico 
ferroviario.

5. Las autorizaciones y, en su caso, las concesiones otorgadas a particulares para la 
realización de obras o actividades en la zona de servicio ferroviario regulada en el artículo 9, 
no eximirán a sus titulares de obtener los permisos, licencias y demás autorizaciones que, en 
cada caso, sean exigidas por otras disposiciones legales.

Artículo 8.  Pasos a nivel.
1. Los cruces de carreteras u otras vías de comunicación con líneas férreas que se 

produzcan por el establecimiento o la modificación de cualquiera de ellas, deberán, en todo 
caso, realizarse a distinto nivel. Únicamente, con carácter excepcional y por causas 
justificadas, podrá autorizarse el establecimiento provisional de nuevos pasos a nivel por el 
tiempo estrictamente necesario y en la forma que reglamentariamente se establezca.

Corresponderá a los administradores generales de infraestructuras ferroviarias la 
autorización para el establecimiento provisional de nuevos pasos a nivel. Esta autorización 
deberá ser motivada y comunicada a la Agencia Estatal de Seguridad Ferroviaria.

2. Los administradores generales de infraestructuras ferroviarias, y las administraciones 
públicas con competencia en materia de carreteras procederán, según lo permitan las 
disponibilidades presupuestarias y conforme a los convenios que, en su caso, pudieran 
celebrarse, a la supresión de los pasos a nivel existentes y, en su caso, a su sustitución por 
cruces a distinto nivel, en la forma que reglamentariamente se determine.

3. La construcción de nuevas urbanizaciones y centros o establecimientos tales como 
hospitales, centros deportivos, docentes, culturales, industriales u otros equipamientos 
equivalentes, cuando el acceso a los mismos se pueda realizar a través de un paso a nivel 
existente, implicará la necesidad de la eliminación del mismo, siendo el coste de tal 
supresión de cuenta del promotor de la urbanización o establecimiento.

En cualquier caso, la entidad promotora presentará ante el administrador de la 
infraestructura ferroviaria afectada un proyecto específico de los accesos a la misma, 
incluidos los aspectos de parcelación, red viaria y servicios urbanos que incidan sobre las 
zonas de dominio público, servidumbre y afección del ferrocarril. El administrador, previo 
informe del Ministerio de Fomento, adoptará la resolución que resulte procedente.

4. Los administradores generales de infraestructuras ferroviarias, con objeto de preservar 
y mejorar la seguridad de los usuarios de las carreteras y caminos y del ferrocarril, podrán 
realizar la reordenación de pasos a nivel, así como de sus accesos, tanto de titularidad 
pública como privada, garantizando en este último caso el acceso a los predios afectados.

5. La aprobación administrativa de los proyectos de construcción de cruces a distinto 
nivel y los de las obras necesarias para la reordenación, concentración y mejora de los 
pasos a nivel y de sus accesos, incluida la mejora de su visibilidad, llevará aneja la 
declaración de utilidad pública, la necesidad de ocupación y la urgencia a efectos de la 
expropiación de los bienes y derechos que pudieran ser necesarios para dichas actuaciones. 
Para la aprobación de los citados proyectos, no será necesaria la realización del trámite de 
información pública, cuando las actuaciones a llevar a cabo no supongan una modificación 
sustancial en la funcionalidad de la línea afectada.

Las referidas obras no están sometidas a los actos de control preventivo municipal a que 
se refiere el artículo 84.1.b) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, y tienen el carácter de obras de 
conservación, mantenimiento y reposición de instalaciones ferroviarias. No obstante, los 
proyectos de nuevas construcciones deberán someterse a informe de la administración 
urbanística competente que se entenderá emitido favorablemente si no se hubiese 
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evacuado, de forma expresa, en el plazo de un mes desde la recepción de la 
documentación.

6. Los pasos a nivel deberán contar con los sistemas de protección y señalización 
adecuados para garantizar la seguridad que, en cada caso, les corresponda con arreglo a la 
clasificación que se establecerá reglamentariamente.

7. Los pasos a nivel particulares existentes, establecidos para el servicio de 
determinadas fincas o de explotaciones de cualquier clase, se regirán por las condiciones 
fijadas en la correspondiente autorización, quedando expresamente prohibida su utilización 
por personas distintas o para tráficos o fines diferentes de los comprendidos en aquélla. Los 
administradores generales de infraestructuras ferroviarias podrán, de oficio o a propuesta de 
las administraciones públicas competentes en materia de carreteras, acordar la clausura de 
los pasos a nivel establecidos en caminos privados cuando los titulares de los mismos no 
respeten las condiciones de la autorización o no atiendan debidamente a su conservación, 
protección y señalización, o cuando el cruce de la vía pueda realizarse por otros pasos 
cercanos, a igual o a distinto nivel. Se podrán modificar las condiciones de la autorización 
otorgada para el establecimiento del paso a nivel o imponer nuevas exigencias de seguridad 
o de paso cuando las circunstancias del camino o del cruce hubieran variado desde la fecha 
de otorgamiento de aquélla.

8. No tendrán la consideración de pasos a nivel a los efectos de esta ley, las 
intersecciones de caminos o vías de comunicación con líneas ferroviarias cuando aquéllas 
se produzcan dentro de zonas industriales o portuarias o en los accesos a las mismas, 
siempre que se den conjuntamente las siguientes circunstancias:

a) Que la entidad explotadora de dichas líneas ferroviarias comparta con la responsable 
de la carretera la ordenación de los tráficos en los puntos de cruce.

b) Que la preferencia en dichos puntos quede fijada en cada momento con arreglo al 
referido sistema de ordenación de los tráficos, pudiendo llegar a compartir la plataforma de la 
línea ferroviaria con el tráfico viario.

Dichas intersecciones habrán de contar con la protección que corresponda conforme a lo 
que se determine reglamentariamente y los trenes deberán limitar su velocidad máxima de 
circulación por aquéllas a 40 kilómetros por hora.

9. Igualmente, no tendrán la consideración de pasos a nivel a los efectos de esta ley las 
intersecciones de viales, tanto los destinados al tráfico rodado como al peatonal, con las 
líneas ferroviarias integradas en la Red Ferroviaria de Interés General o tramos de las 
mismas que sean susceptibles de ser utilizados no solamente para la circulación de trenes y 
otros vehículos ferroviarios convencionales, sino también para la de tranvías, metros ligeros, 
u otros medios de transporte sobre raíles diferentes del ferrocarril convencional, siempre que 
se cumplan los siguientes requisitos:

a) Que la configuración física de la línea ferroviaria o tramo de la misma responda a las 
tipologías y parámetros de diseño propios de las líneas destinadas a la circulación de 
tranvías, metros ligeros o vehículos análogos.

b) Que los sistemas de control de tráfico de la línea o tramo y las características de su 
explotación sean los habitualmente utilizados en las líneas destinadas a la circulación de 
tranvías, metros ligeros o vehículos análogos.

Artículo 9.  Zonas de servicio ferroviario.
1. El Ministerio de Fomento podrá delimitar, especialmente en ámbitos vinculados a 

estaciones de transporte de viajeros o terminales de transporte de mercancías, zonas de 
servicio ferroviario que incluirán los terrenos necesarios para la ejecución de infraestructuras 
ferroviarias y para la realización de las actividades propias del administrador de 
infraestructuras ferroviarias, los destinados a tareas complementarias de aquéllas y los 
espacios de reserva que garanticen el desarrollo del servicio ferroviario.

Sin perjuicio de las actividades a que se refiere el párrafo anterior, dentro de la zona de 
servicio ferroviario podrán realizarse otras de carácter industrial, comercial y de servicios 
cuya localización esté justificada por su relación con aquéllas, de conformidad con lo que 
determine el proyecto de delimitación y utilización de espacios ferroviarios y el planeamiento 
urbanístico correspondiente.
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El régimen aplicable, dentro de las zonas de servicio ferroviario, a los terrenos 
necesarios para la ejecución de infraestructuras ferroviarias y para la realización de las 
actividades propias del administrador de infraestructuras ferroviarias, se ajustará a lo 
dispuesto en el proyecto de delimitación y utilización de espacios ferroviarios al que se 
refiere el apartado siguiente.

2. El establecimiento de la zona de servicio se hará a través de un proyecto de 
delimitación y utilización de espacios ferroviarios, que incluirá las actividades que se prevé 
desarrollar en las diversas áreas así como su justificación o conveniencia. El proyecto será 
elaborado por el administrador de infraestructuras ferroviarias y aprobado por el Ministro de 
Fomento. Reglamentariamente se establecerá el contenido, la documentación y el 
procedimiento que se debe seguir para su aprobación, que comprenderá, necesariamente, la 
emisión de informe por las administraciones urbanísticas locales y autonómicas sobre 
aspectos de su competencia.

En todo caso, el procedimiento para la aprobación de los proyectos de delimitación y 
utilización de espacios ferroviarios incluirá el informe vinculante del Ministerio de Defensa 
cuando la propuesta de delimitación incluya terrenos, edificaciones e instalaciones, incluidas 
sus zonas de seguridad, vinculados a los fines de la defensa nacional.

La aprobación del proyecto de delimitación y utilización de espacios ferroviarios llevará 
implícita la declaración de utilidad pública o interés social, la necesidad de ocupación y la 
declaración de urgencia de la misma, a efectos expropiatorios, de los bienes y derechos 
necesarios para su implantación.

Artículo 10.  Consideración urbanística de las zonas de servicio.
1. Los planes generales y demás instrumentos generales de ordenación urbanística 

calificarán los terrenos, destinados a zonas de servicio ferroviario como sistema general 
ferroviario o equivalente de titularidad estatal y no incluirán determinaciones que impidan o 
perturben el ejercicio de las competencias atribuidas al administrador de infraestructuras 
ferroviarias.

2. El sistema general ferroviario referido a las zonas de servicio establecido en el 
proyecto de delimitación y utilización de espacios ferroviarios se desarrollará a través de un 
plan especial de ordenación de la zona de servicio ferroviario o instrumento equivalente, que 
se tramitará de la siguiente forma:

a) El administrador de infraestructuras ferroviarias podrá formular el proyecto del referido 
plan especial, que se tramitará y aprobará, como plan de iniciativa pública, por la autoridad 
urbanística competente conforme a la legislación aplicable en cada caso.

b) Concluida la tramitación, con carácter previo a su aprobación, la autoridad urbanística 
competente dará traslado del proyecto del plan al administrador de infraestructuras 
ferroviarias, para que éste emita informe sobre las cuestiones de su competencia en el plazo 
máximo de un mes.

c) En caso de que no se dé traslado del proyecto del plan, en el plazo de seis meses 
desde su remisión por el administrador de infraestructuras ferroviarias al órgano encargado 
de su tramitación, o de desacuerdo entre ambas autoridades sobre su contenido, la 
administración urbanística no podrá aprobarlo, debiendo iniciar un período de negociación 
con el administrador de infraestructuras ferroviarias con objeto de obtener un acuerdo 
expreso en el plazo de dos meses. Transcurrido dicho plazo sin acuerdo, se remitirá el 
expediente al Consejo de Ministros que resolverá, con carácter vinculante, sobre las 
cuestiones objeto de discrepancia.

3. Las obras que se lleven a cabo en la zona de servicio ferroviario deberán adaptarse al 
plan especial de ordenación de ésta o al instrumento equivalente. Para la constatación de 
este requisito habrá de solicitarse, antes de su realización, informe a la administración 
urbanística competente que se entenderá que es favorable si transcurre un mes desde la 
presentación de la correspondiente documentación sin que aquél se hubiere remitido.

4. En caso de que no se haya aprobado el plan especial de ordenación de la zona de 
servicio ferroviario o el instrumento equivalente a los que se refiere el apartado segundo, las 
obras que realice el administrador de infraestructuras ferroviarias en la zona de servicio 
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ferroviario deberán ser compatibles con el proyecto de delimitación y utilización de espacios 
ferroviarios.

5. No procederá la suspensión de la ejecución, por los órganos urbanísticos, de las obras 
que se realicen por el administrador de infraestructuras ferroviarias cuando éstas se lleven a 
cabo en cumplimiento de los planes y de los proyectos de obras aprobados por los órganos 
competentes.

Artículo 11.  Clausura de líneas o tramos de la infraestructura ferroviaria.
1. Cuando la explotación de una línea ferroviaria carezca de rentabilidad desde el punto 

de vista económico y social, el Consejo de Ministros, a instancia del Ministro de Fomento, 
previa solicitud motivada, en su caso, del administrador de infraestructura correspondiente, 
podrá acordar su clausura y consiguiente exclusión de la Red Ferroviaria de Interés General, 
resultando de aplicación lo previsto en los apartados 3 y 4 del artículo 4.

Antes de formular la solicitud de clausura el administrador de la infraestructura deberá 
consultar con las empresas ferroviarias.

2. Con carácter previo a la adopción del acuerdo de clausura de la línea o tramo 
afectado, el Ministerio de Fomento lo pondrá en conocimiento de las comunidades 
autónomas y entidades locales que pudieran resultar afectadas. Si las comunidades 
autónomas o entidades locales no asumieran la financiación para la administración de la 
línea ferroviaria o tramo de la misma, el Consejo de Ministros acordará su clausura, o, en su 
caso, su traspaso a la comunidad autónoma correspondiente en los términos previstos en el 
artículo 4.3.

Si unas u otras asumieran la financiación de la línea o tramo, el Ministerio de Fomento, el 
administrador de infraestructuras ferroviarias y las administraciones que asuman la 
financiación suscribirán un convenio en el que se fijarán los términos del mantenimiento de la 
línea o del tramo de línea de que se trate en la Red Ferroviaria de Interés General.

3. La clausura de elementos distintos de las líneas y tramos se acordará con arreglo a 
las condiciones que fije el Ministerio de Fomento y conforme a las reglas y al procedimiento 
previstos en los apartados precedentes.

CAPÍTULO III
Limitaciones a la propiedad

Artículo 12.  Zona de dominio público, zona de protección y límite de edificación.
A los efectos de esta ley, se establecen en las líneas ferroviarias que formen parte de la 

Red Ferroviaria de Interés General, una zona de dominio público, otra de protección y un 
límite de edificación. Tanto las referidas zonas como el límite de edificación se regirán por lo 
establecido en esta ley y en sus disposiciones de desarrollo.

Los órganos de la Administración General del Estado, en el ejercicio de las facultades 
que les correspondan en relación con las zonas de dominio público y de protección y con el 
límite de edificación, se coordinarán entre sí y con los de otras administraciones públicas a 
los que, legalmente, se les confieran competencias en relación con terrenos que merezcan 
una especial salvaguarda.

Artículo 13.  Zona de dominio público.
1. Comprenden la zona de dominio público los terrenos ocupados por las líneas 

ferroviarias que formen parte de la Red Ferroviaria de Interés General y una franja de terreno 
de ocho metros a cada lado de la plataforma, medida en horizontal y perpendicularmente al 
eje de la misma, desde la arista exterior de la explanación.

2. Reglamentariamente podrá determinarse una distancia inferior a la establecida en el 
apartado anterior para delimitar la zona de dominio público y la de protección, en función de 
las características técnicas de la línea ferroviaria de que se trate y de las características del 
suelo por el que discurra dicha línea. No se podrá autorizar la reducción de la zona de 
dominio público, la de protección ni la línea límite de la edificación por intereses particulares.
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3. La arista exterior de la explanación es la intersección del talud del desmonte, del 
terraplén o, en su caso, de los muros de sostenimiento colindantes con el terreno natural.

En aquéllos casos en que las características del terreno no permitan definir la arista 
exterior de la explanación, conformará dicha arista exterior una línea imaginaria, paralela al 
eje de la vía, situada a una distancia de tres metros medidos, perpendicularmente a dicho 
eje, desde el borde externo del carril exterior.

4. En los casos especiales de puentes, viaductos, estructuras u obras similares, como 
regla general se podrán fijar como aristas exteriores de la explanación las líneas de 
proyección vertical del borde de las obras sobre el terreno, siendo, en todo caso, de dominio 
público el terreno comprendido entre las referidas líneas. En aquellos supuestos en que la 
altura de la estructura sea suficiente, podrá delimitarse como zona de dominio público 
exclusivamente la zona necesaria para asegurar la conservación y el mantenimiento de la 
obra, y en todo caso, el contorno de los apoyos y estribos y una franja perimetral suficiente 
alrededor de estos elementos.

Artículo 14.  Zona de protección.
1. La zona de protección de las líneas ferroviarias consiste en una franja de terreno a 

cada lado de las mismas delimitada, interiormente, por la zona de dominio público definida 
en el artículo anterior y, exteriormente, por dos líneas paralelas situadas a 70 metros de las 
aristas exteriores de la explanación.

2. En el suelo clasificado por el planeamiento urbanístico como urbano o urbanizable, y 
siempre que el mismo cuente con el planeamiento más preciso que requiera la legislación 
urbanística aplicable, para iniciar su ejecución, las distancias establecidas en los apartado 
anterior para la protección de la infraestructura ferroviaria serán de cinco metros para la zona 
de dominio público y de ocho metros para la de protección, contados en todos los casos 
desde las aristas exteriores de la explanación. Dichas distancias podrán ser reducidas por 
los administradores generales de infraestructuras ferroviarias, previo informe de la Agencia 
Estatal de Seguridad Ferroviaria en el ámbito de sus competencias, siempre que se acredite 
la necesidad o el interés público de la reducción, y no se ocasione perjuicio a la regularidad, 
conservación y el libre tránsito del ferrocarril sin que, en ningún caso, la correspondiente a la 
zona de dominio público pueda ser inferior a dos metros. La solicitud de reducción deberá ir 
acompañada, al menos, de una memoria explicativa y de planos en planta y alzado que 
describan de forma precisa el objeto de la misma.

Artículo 15.  Límite de edificación.
1. A ambos lados de las líneas ferroviarias que formen parte de la Red Ferroviaria de 

Interés General se establece la línea límite de edificación, desde la cual hasta la línea 
ferroviaria queda prohibido cualquier tipo de obra de construcción, reconstrucción o 
ampliación, a excepción de las que resultaren imprescindibles para la conservación y 
mantenimiento de las edificaciones existentes en el momento de la entrada en vigor de esta 
ley. Igualmente, queda prohibido el establecimiento de nuevas líneas eléctricas de alta 
tensión dentro de la superficie afectada por la línea límite de edificación.

En los túneles y en la líneas férreas soterradas o cubiertas con losas no será de 
aplicación la línea límite de la edificación. Tampoco será de aplicación la línea límite de la 
edificación cuando la obra a ejecutar sea un vallado o cerramiento.

2. La línea límite de edificación se sitúa a cincuenta metros de la arista exterior más 
próxima de la plataforma, medidos horizontalmente a partir de la mencionada arista.

En las líneas ferroviarias que formen parte de la Red Ferroviaria de Interés General y 
que discurran por zonas urbanas, la línea límite de la edificación se sitúa a veinte metros de 
la arista más próxima a la plataforma.

Reglamentariamente, podrá determinarse una distancia inferior a la prevista en el párrafo 
anterior para la línea límite de edificación, en función de las características de las líneas.

3. Asimismo, los administradores generales de infraestructuras, previo informe de la 
Agencia Estatal de Seguridad Ferroviaria en el ámbito de sus competencias y de las 
comunidades autónomas y entidades locales afectadas, podrá, por razones geográficas o 
socioeconómicas, fijar una línea límite de edificación diferente a la establecida con carácter 
general, aplicable a determinadas líneas ferroviarias que formen parte de la Red Ferroviaria 
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de Interés General, en zonas o áreas delimitadas. Esta reducción no afectará a puntos 
concretos, sino que será de aplicación a lo largo de tramos completos y de longitud 
significativa.

4. Cuando resulte necesaria la ejecución de obras dentro de la zona establecida por la 
línea límite de la edificación en un punto o área concreta, los administradores generales de 
infraestructuras, previo informe de la Agencia Estatal de Seguridad Ferroviaria en el ámbito 
de sus competencias, podrán establecer la línea límite de edificación a una distancia inferior 
a las señaladas en el apartado 2, previa solicitud del interesado y tramitación del 
correspondiente expediente administrativo, siempre y cuando ello no contravenga la 
ordenación urbanística y no cause perjuicio a la seguridad, regularidad, conservación y libre 
tránsito del ferrocarril, así como cuando no sea incompatible con la construcción de nuevas 
infraestructuras correspondientes a estudios informativos que continúen surtiendo efectos 
conforme a lo dispuesto en el apartado 8 del artículo 5 de esta ley.

Artículo 16.  Otras limitaciones relativas a las zonas de dominio público y de protección.
1. Para ejecutar, en las zonas de dominio público y de protección de la infraestructura 

ferroviaria, cualquier tipo de obras o instalaciones fijas o provisionales, cambiar el destino de 
las mismas o el tipo de actividad que se puede realizar en ellas y plantar o talar árboles, se 
requerirá la previa autorización del administrador de infraestructuras ferroviarias. Lo 
dispuesto en este apartado se entiende sin perjuicio de las competencias de otras 
administraciones públicas.

Los solicitantes de una autorización para la realización de obras, instalaciones o 
actividades en las zonas de dominio público del ferrocarril, estarán obligados a prestar al 
administrador de la infraestructura ferroviaria las garantías que éste exija en relación con la 
correcta ejecución de las actividades autorizadas, de conformidad con lo que, en su caso, se 
determine reglamentariamente.

Cualesquiera obras que se lleven a cabo en la zona de dominio público y en la zona de 
protección y que tengan por finalidad salvaguardar paisajes o construcciones o limitar el 
ruido que provoca el tránsito por las líneas ferroviarias, serán costeadas por los promotores 
de las mismas.

No obstante lo anterior, sólo podrán realizarse obras o instalaciones en la zona de 
dominio público, previa autorización del administrador de infraestructuras ferroviarias, 
cuando sean necesarias para la prestación del servicio ferroviario o bien cuando la 
prestación de un servicio de interés general así lo requiera. Excepcionalmente y por causas 
debidamente justificadas, podrá autorizarse el cruce de la zona de dominio público, tanto 
aéreo como subterráneo, por obras e instalaciones de interés privado.

En los supuestos de ocupación de la zona de dominio público ferroviario, el que la 
realizare estará obligado a la limpieza y recogida del material situado en los terrenos 
ocupados hasta el límite de la citada zona de dominio público, previo requerimiento del 
administrador de infraestructuras ferroviarias de la línea. Si no se atendiere el requerimiento 
dentro del plazo conferido, actuará de forma subsidiaria el administrador de infraestructuras 
ferroviarias de la línea, mediante la realización de las necesarias labores de limpieza y 
recogida del material, quedando el ocupante de los terrenos obligado a resarcir los gastos en 
los que se hubiere incurrido por dicha actuación.

2. En la zona de protección no podrán realizarse obras ni se permitirán más usos que 
aquellos que sean compatibles con la seguridad del tráfico ferroviario previa autorización, en 
cualquier caso, del administrador de infraestructuras ferroviarias. Éste podrá utilizar o 
autorizar la utilización de la zona de protección por razones de interés general, cuando lo 
requiera el mejor servicio de la línea ferroviaria o por razones de seguridad del tráfico 
ferroviario.

Serán indemnizables la ocupación de la zona de protección y los daños y perjuicios que 
se causen por su utilización, con arreglo a lo establecido en la Ley de 16 de diciembre 
de 1954, de Expropiación Forzosa.

La denegación de la autorización deberá fundarse en las previsiones de los planes o 
proyectos de ampliación o variación de la línea ferroviaria en los diez años posteriores al 
acuerdo, o en razones de seguridad del tráfico ferroviario, o en el hecho de que la obra, 
instalación o actividad afecte a la seguridad del tráfico ferroviario, afecte directa o 
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indirectamente a la estabilidad de la plataforma o la explanación, cause perjuicios a la 
integridad de cualquier elemento de la infraestructura, dificulte el normal mantenimiento o 
impida la adecuada explotación de la infraestructura.

3. Podrán realizarse cultivos agrícolas en la zona de protección, sin necesidad de 
autorización previa, siempre que se garantice la correcta evacuación de las aguas de riego y 
no se causen perjuicios a la explanación, quedando prohibida la quema de rastrojos.

4. En las construcciones e instalaciones ya existentes podrán realizarse, exclusivamente, 
obras de reparación y mejora, siempre que no supongan aumento de volumen de la 
construcción y sin que el incremento de valor que aquéllas comporten puedan ser tenidas en 
cuenta a efectos expropiatorios. En todo caso, tales obras requerirán la previa autorización 
del administrador de infraestructuras ferroviarias, sin perjuicio de los demás permisos o 
autorizaciones que pudieran resultar necesarios en función de la normativa aplicable.

5. Siempre que se asegure la conservación y el mantenimiento de la infraestructura 
ferroviaria, el planeamiento urbanístico podrá calificar con distintos usos, superficies 
superpuestas, en la rasante y el subsuelo o el vuelo, con la finalidad de constituir un 
complejo inmobiliario, tal y como permite la legislación estatal de suelo.

Artículo 17.  Expropiación de bienes existentes en la zona de protección hasta la línea límite 
de edificación.

En la zona de protección hasta la línea límite de edificación, el administrador de 
infraestructuras ferroviarias podrá solicitar al Ministerio de Fomento la expropiación de 
bienes que pasarán a tener la consideración de dominio público, entendiéndose implícita la 
declaración de utilidad pública, y la necesidad de su ocupación y la declaración de urgencia 
de la misma, siempre que se justifique su interés para la idónea prestación de los servicios 
ferroviarios y para la seguridad de la circulación.

Artículo 18.  Obras y actividades ilegales en zonas de dominio público o de protección de la 
infraestructura ferroviaria.

1. Los Delegados del Gobierno en las Comunidades Autónomas, a instancia del 
Ministerio de Fomento, de la Agencia Estatal de Seguridad Ferroviaria o del administrador de 
infraestructuras ferroviarias, dispondrán la paralización de las obras o instalaciones y la 
suspensión de usos prohibidos, no autorizados o que no se ajusten a las condiciones 
establecidas en las autorizaciones. Asimismo, se podrá proceder al precinto de las obras o 
instalaciones afectadas.

2. El Delegado del Gobierno interesará del administrador de infraestructuras ferroviarias, 
que proceda a efectuar la adecuada comprobación de las obras paralizadas y los usos 
suspendidos, debiendo adoptar, en el plazo de dos meses desde que se produzca la 
instancia y previa audiencia de quienes puedan resultar directamente afectados, una de las 
resoluciones siguientes:

a) La demolición de las obras o instalaciones y la prohibición definitiva de los usos 
prohibidos, no autorizados o que no se ajusten a las autorizaciones otorgadas.

b) La iniciación del oportuno expediente para la eventual regularización de las obras o 
instalaciones o autorización de los usos permitidos.

3. La adopción de los oportunos acuerdos se hará sin perjuicio de las sanciones y de las 
responsabilidades de todo orden que resulten procedentes.

CAPÍTULO IV
La administración de las infraestructuras ferroviarias

Artículo 19.  Contenido y alcance de la administración de las infraestructuras ferroviarias.
1. La administración de las infraestructuras ferroviarias integradas en la Red Ferroviaria 

de Interés General tiene por objeto el mantenimiento, la explotación y renovación de 
aquellas, así como también la gestión de su sistema de control, de circulación y de 
seguridad.

CÓDIGO GEOESPACIAL

§ 99  Ley del sector ferroviario [parcial]

– 1455 –



En todo caso, el administrador de infraestructuras es responsable de la explotación, el 
mantenimiento y la renovación de una red y le corresponde el desarrollo de las 
infraestructuras ferroviarias de dicha red, de conformidad con la normativa aplicable.

2. La administración de las infraestructuras ferroviarias es un servicio de interés general 
y esencial para la comunidad que se prestará en la forma prevista en esta ley.

3. Tendrán la consideración de administradores de infraestructuras ferroviarias las 
entidades públicas empresariales a las que se refiere el artículo 22, a las que se aplicarán 
las normas incluidas en el capítulo V del título II de la presente ley.

Los organismos públicos que administren puertos de interés general conectados a la 
Red Ferroviaria de Interés General ejercerán funciones propias del administrador de 
infraestructuras ferroviarias respecto de las infraestructuras ferroviarias de cada puerto, para 
lo que serán de aplicación las normas incluidas en el capítulo VIII del título II.

4. Sin perjuicio de lo establecido en el apartado anterior, el Ministro de Fomento podrá 
asignar también a una entidad pública o privada, en virtud de un contrato, las funciones 
propias del administrador de infraestructuras ferroviarias para la construcción y 
administración o sólo la administración de una infraestructura ferroviaria determinada que 
forme parte o vaya a formar parte de la Red Ferroviaria de Interés General. La selección del 
contratista se ajustará a las previsiones contenidas en la legislación general sobre contratos 
del sector público.

En caso de que se encomiende a dichas entidades la construcción de una infraestructura 
ferroviaria, la supervisión y aprobación de los proyectos y la recepción de las obras 
corresponderán al Ministerio de Fomento.

Artículo 20.  Paquete de acceso mínimo a la infraestructura ferroviaria y mecanismos de 
coordinación y cooperación,.

1. Para garantizar el derecho de acceso a la infraestructura, los administradores de 
infraestructuras ferroviarias proporcionarán a todas las empresas ferroviarias, de manera no 
discriminatoria y en los términos previstos en esta ley y en sus normas de desarrollo, el 
siguiente conjunto de servicios:

a) Tramitación de las solicitudes de capacidad de infraestructura ferroviaria.
b) Puesta a disposición de la capacidad concedida.
c) Utilización de la infraestructura ferroviaria, incluidas bifurcaciones y desvíos de la red.
d) Control del tren, incluida señalización, regulación, expedición, así como comunicación 

y suministro de información sobre circulación ferroviaria.
e) Utilización de las instalaciones de alimentación eléctrica para la corriente de tracción, 

cuando estén disponibles.
f) Información sobre los servicios de circulación de trenes y eventuales retrasos.
g) Cualquier otra información necesaria para introducir o explotar el servicio para el que 

se ha concedido capacidad.
2. Los administradores de infraestructuras establecerán los mecanismos necesarios para 

coordinarse con los explotadores de instalaciones de servicio y cargadores, empresas 
ferroviarias, así como candidatos autorizados. Cuando proceda, se invitará a participar a 
representantes de los usuarios de los servicios de transporte ferroviario de mercancías y 
viajeros y a las Administraciones del Estado, de las Comunidades autónomas y Entidades 
locales.

La Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia velará por la efectiva 
coordinación prevista en este apartado pudiendo participar como observadora en las 
reuniones de coordinación que se celebrarán al menos una vez al año.

La coordinación se referirá, entre otros aspectos, a las necesidades de los candidatos en 
relación con el mantenimiento y desarrollo de la capacidad de las infraestructuras, con el 
contenido de los objetivos de rendimiento orientados al usuario que puedan establecerse en 
los acuerdos de cooperación previstos en el apartado 4 del artículo 32 de esta ley, contenido 
y aplicación de la declaración sobre la red, cuestiones de intermodalidad e interoperabilidad, 
y cualquier otra relacionada con las condiciones de acceso a la infraestructura y la calidad de 
los servicios prestados.
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Los administradores de infraestructuras ferroviarias publicarán en su declaración sobre la 
red los mecanismos de coordinación puestos en marcha y elaborarán y publicarán directrices 
para la coordinación previa consulta con las partes interesadas y publicarán en su página 
web un informe anual recapitulativo de las actividades de coordinación emprendidas.

Los mecanismos de coordinación que se establezcan no afectarán al derecho de las 
partes interesadas de presentar reclamaciones ante la Comisión Nacional de los Mercados y 
la Competencia ni a las actuaciones de oficio de esta.

3. Con el fin de facilitar la prestación de servicios ferroviarios eficaces y eficientes en la 
Unión Europea, los principales administradores de infraestructuras ferroviarias participarán y 
cooperarán en una red, que celebre reuniones a intervalos regulares para desarrollar las 
infraestructuras ferroviarias de la Unión, apoyar la ejecución puntual y eficaz del espacio 
ferroviario europeo único, intercambiar buenas prácticas, supervisar y comparar resultados, 
contribuir a las actividades de supervisión del mercado que corresponden a la Comisión, 
combatir los cuellos de botella transfronterizos, y debatir la aplicación de los sistemas de 
cánones y adjudicación de capacidad.

La coordinación que se establezca, de acuerdo con este apartado, no afectará al 
derecho de las partes interesadas de presentar reclamaciones ante la Comisión Nacional de 
los Mercados y la Competencia ni a las actuaciones de oficio de esta.

Artículo 21.  Independencia e imparcialidad del administrador de infraestructuras 
ferroviarias. Transparencia financiera y externalización de sus funciones.

1. El administrador de infraestructuras deberá ser una entidad jurídica distinta de 
cualquier empresa ferroviaria y, en el caso de las empresas integradas verticalmente, de 
cualquier otra entidad jurídica encuadrada en ellas. A tales efectos deberán cumplirse los 
siguientes requisitos:

a) Los miembros de los órganos superiores de gobierno y administración de los 
administradores de infraestructuras deberán ser imparciales actuando de manera no 
discriminatoria y no podrán verse afectados por ningún conflicto de interés.

b) Será incompatible el ejercicio de las funciones de:
1.º) administrador o miembro del órgano de administración de un administrador de 

infraestructuras ferroviarias y del órgano de administración de una empresa ferroviaria;
2.º) responsable de la toma de decisiones sobre las funciones esenciales y miembro del 

órgano de administración de una empresa ferroviaria;
3.º) cuando exista un órgano supervisor, miembro del órgano de supervisión de un 

administrador de infraestructuras ferroviarias y como miembro del órgano de supervisión de 
una empresa ferroviaria;

4.º) miembro del órgano de supervisión de una empresa que forme parte de una 
empresa integrada verticalmente y que controle a la vez a una empresa ferroviaria y a un 
administrador de infraestructuras y como miembro del órgano de administración de dicho 
administrador de infraestructuras.

c) En el caso de empresas integradas verticalmente, el administrador o los miembros del 
órgano de administración del administrador de infraestructuras ferroviaria y las personas 
responsables de la toma de decisiones sobre las funciones esenciales no deben recibir 
ninguna remuneración basada en los resultados de la empresa de ninguna otra entidad 
jurídica que forme parte de la empresa integrada verticalmente ni deben recibir primas 
relacionadas principalmente con los resultados financieros de empresas ferroviarias en 
particular. Sin embargo, pueden ofrecérseles incentivos relacionados con los resultados 
globales del sistema ferroviario.

d) En el caso de que los sistemas de información sean comunes a diferentes entidades 
dentro de una empresa integrada verticalmente, el acceso a información sensible 
relacionada con funciones esenciales se restringirá al personal autorizado del administrador 
de infraestructura. La información sensible no podrá ser transmitida a otras entidades que 
formen parte de una empresa integrada verticalmente.

2. En relación con las funciones esenciales de los administradores generales de 
infraestructuras, el administrador de infraestructuras es independiente desde el punto de 
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vista organizativo y de toma de decisiones. Estas funciones esenciales solo podrán 
encomendarse a otras empresas u organismos cuando tengan forma jurídica, organización y 
toma de decisiones independiente de cualquier empresa ferroviaria. Para la debida 
aplicación de ello, habrá de observarse:

a) Ninguna empresa ferroviaria ni ninguna otra entidad jurídica ejercerá una influencia 
decisiva sobre el administrador de infraestructuras en relación con las funciones esenciales, 
sin perjuicio de lo que respecta a la definición del marco estatal normativo de fijación de los 
cánones y del marco de adjudicación de la capacidad así como de las normas específicas de 
fijación de cánones.

b) Ninguna empresa ferroviaria ni ninguna otra entidad jurídica que forme parte de una 
empresa integrada verticalmente podrá tener una influencia decisiva en las decisiones 
tomadas por el administrador de infraestructuras en relación con las funciones esenciales.

c) Ninguna empresa ferroviaria ni ninguna otra entidad jurídica que forme parte de una 
empresa integrada verticalmente podrá tener influencia decisiva en los nombramientos y 
destituciones de personas responsables de la toma de decisiones sobre funciones 
esenciales. No podrá haber conflictos de intereses debidos a la movilidad de las personas 
responsables de las funciones esenciales.

3. Los administradores de infraestructuras solo podrán emplear los ingresos procedentes 
de las actividades de gestión de la red de infraestructura, incluidos los fondos públicos, para 
financiar su propia actividad, incluidos los pagos de sus créditos y, en su caso, de dividendos 
a los accionistas, excluyendo a las empresas que formen parte de una empresa integrada 
verticalmente y que controlen tanto a una empresa ferroviaria como a dicho administrador de 
infraestructuras.

4. En el ejercicio de la actividad comercial y financiera los administradores de 
infraestructuras tendrán que observar las siguientes reglas:

a) En ningún caso podrán conceder prestamos a empresas ferroviarias ni estas a 
aquellos, ya sea de forma directa o indirecta.

b) Los prestamos entre entidades jurídicas de una empresa integrada verticalmente solo 
se concederán, desembolsarán y reembolsarán a los tipos y condiciones de mercado que 
reflejen el perfil de riesgo individual de la entidad en cuestión.

c) Los prestamos entre entidades jurídicas de una empresa integrada verticalmente 
concedidos antes del 24 de diciembre de 2016 se mantendrán hasta su vencimiento, 
siempre y cuando fueran pactados a tipos de mercado y realmente sean desembolsados y 
reembolsados.

d) Cualquier servicio ofrecido por otras entidades jurídicas de una empresa integrada 
verticalmente al administrador de infraestructuras ferroviarias se basará en contratos y se 
pagará o bien a precios de mercado o bien a precios que reflejen el coste de producción, 
más un margen de beneficio razonable.

e) Las deudas atribuidas al administrador de infraestructuras ferroviarias se separarán 
claramente de las atribuidas a las otras entidades jurídicas de las empresas integradas 
verticalmente. Estas deudas se reembolsarán por separado. Esto no impide que el pago final 
de las deudas se realice a través de una empresa que forme parte de una empresa 
integrada verticalmente y que controle a la vez a una empresa ferroviaria y a un 
administrador de infraestructuras y como miembros del consejo de administración de dicho 
administrador de infraestructuras, o a través de otra entidad dentro de la empresa.

f) La contabilidad del administrador de infraestructuras ferroviarias y la de las otras 
entidades jurídicas dentro de una empresa integrada verticalmente se llevarán de forma que 
se garantice el cumplimiento del presente artículo y permita una contabilidad separada y un 
circuito financiero transparente dentro de la empresa.

g) Dentro de las empresas integradas verticalmente, el administrador de infraestructuras 
mantendrá registros detallados de cualquier relación comercial o financiera con las otras 
entidades jurídicas de dicha empresa.

5. El administrador de infraestructuras ferroviarias ejercerá las funciones de gestión del 
tráfico y planificación del mantenimiento de manera transparente y no discriminatoria y se 
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garantizará que las personas responsables de la toma de esas decisiones no estén 
afectadas por ningún conflicto de intereses. En particular:

a) En lo que respecta a la gestión del tráfico, deberá asegurarse que las empresas 
ferroviarias, en casos de interrupciones que les afecten, disponen de un acceso pleno y 
puntual a la información pertinente. Cuando el administrador de infraestructuras ferroviarias 
conceda un acceso más avanzado al proceso de gestión del tráfico, deberá hacerlo para las 
empresas ferroviarias afectadas de forma transparente y no discriminatoria.

b) En lo que respecta a la planificación a largo plazo de mantenimiento y/o renovación de 
gran calado de las infraestructuras ferroviarias, el administrador de infraestructuras 
ferroviarias consultará a los candidatos y tendrá en cuenta, en la mayor medida posible, las 
preocupaciones manifestadas.

Los administradores de infraestructuras llevarán a cabo la programación de los trabajos 
de mantenimiento de manera no discriminatoria.

6. El administrador de infraestructuras ferroviarias, siempre que no genere conflictos de 
intereses y que se garantice la confidencialidad de la información sensible a efectos 
comerciales, podrá externalizar:

a) Funciones a una entidad diferente, a condición de que esta última no sea una 
empresa ferroviaria, no controle a una empresa ferroviaria ni esté controlada por una 
empresa ferroviaria. Dentro de una empresa integrada verticalmente, las funciones 
esenciales no se externalizarán a ninguna otra entidad de la empresa integrada 
verticalmente, a menos que dicha entidad realice exclusivamente funciones esenciales.

b) La ejecución de trabajos y tareas relacionadas en relación con el desarrollo, el 
mantenimiento y la renovación de las infraestructuras ferroviarias a empresas ferroviarias o 
sociedades que controlen la empresa ferroviaria o estén controladas por la empresa 
ferroviaria.

El administrador de infraestructuras ferroviarias mantendrá el poder de supervisión y 
será responsable en última instancia del ejercicio de las funciones descritas en el apartado 
21 del anexo I.

Cualquier entidad que asuma funciones esenciales deberá respetar todas las normas 
que garantizan la independencia del administrador de la infraestructura, la independencia de 
las funciones esenciales, la imparcialidad y la transparencia.

CAPÍTULO V
Régimen jurídico de los administradores generales de infraestructuras 

ferroviarias

Artículo 22.  Administración general de las infraestructuras de la Red Ferroviaria de Interés 
General.

1. La administración de las infraestructuras ferroviarias y su construcción 
corresponderán, dentro del ámbito de competencia estatal, a una o varias entidades públicas 
empresariales adscritas al Ministerio de Fomento o vinculadas o dependientes de otro 
organismo público adscrito al citado Ministerio.

Los administradores de infraestructuras tendrán personalidad jurídica propia, plena 
capacidad de obrar y patrimonio propio y se regirán por lo establecido en esta ley, en la Ley 
40/2015, de 1 de octubre, de régimen jurídico del sector público, en sus propios estatutos y 
en las demás normas que les sean de aplicación.

Las referencias que en esta ley se efectúan a los administradores generales de 
infraestructuras ferroviarias se entenderán referidas a las entidades públicas empresariales 
previstas en este artículo.

2. Mediante un acuerdo del Consejo de Ministros, adoptado a propuesta del Ministro de 
Fomento, podrá decidirse que cualquier elemento de la infraestructura ferroviaria ya 
existente e integrado en la Red Ferroviaria de Interés General, que esté siendo administrado 
por uno de los administradores de infraestructuras previstos en el apartado 1 de este 
artículo, pase a ser administrado por otra entidad distinta, de las que están contempladas en 
el apartado 4 del artículo 19, siempre que cumplan los requisitos del artículo 21.
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El cambio en la entidad administradora implicará las modificaciones de titularidad o de 
régimen jurídico que sean precisas, conforme a lo establecido en esta ley y sus normas de 
desarrollo, así como en las demás normas que sean de aplicación y en el contrato a que 
hace referencia el apartado 4 del artículo 19. Dicho cambio se materializará por acuerdo de 
Consejo de Ministros, a propuesta del Ministro de Fomento.

Las transmisiones que se efectúen en aplicación de este artículo quedarán en todo caso 
exentas de cualquier tributo estatal, autonómico o local, incluidos los tributos cedidos a las 
comunidades autónomas, sin que resulte aplicable a las mismas lo previsto en el artículo 9.2 
del texto refundido de Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.

Las indicadas transmisiones, actos u operaciones gozarán igualmente de exención de 
aranceles u honorarios por la intervención de fedatarios públicos y registradores de la 
propiedad y mercantiles.

Artículo 23.  Funciones de los administradores generales de infraestructuras ferroviarias.
1. Corresponden a los administradores generales de infraestructuras ferroviarias las 

siguientes funciones:
a) La aprobación de los proyectos básicos y de construcción de infraestructuras 

ferroviarias de su titularidad que deban formar parte de la Red Ferroviaria de Interés General 
y su construcción, siempre que se lleve a cabo con sus propios recursos y con arreglo a lo 
que determine el Ministerio de Fomento.

b) La construcción con recursos ajenos de infraestructuras ferroviarias, conforme al 
correspondiente convenio.

c) La administración de las infraestructuras ferroviarias de su titularidad y de las que se 
le encomienden mediante el oportuno convenio.

d) La prestación del paquete de acceso mínimo a la infraestructura ferroviaria y la 
realización de los mecanismos de coordinación, recogidos en el artículo 20.2

e) El control, vigilancia e inspección de la infraestructura ferroviaria que administre, de 
sus zonas de protección y de la circulación ferroviaria que sobre ella se produzca.

f) La explotación de los bienes de su titularidad, y de aquellos que le sean adscritos y de 
aquellos cuya gestión se le encomiende.

g) La elaboración, aprobación y publicación de la declaración sobre la red.
h) La adjudicación de capacidad de infraestructura a las empresas ferroviarias y 

restantes candidatos enumerados en el artículo 34 que lo soliciten y la celebración de 
acuerdos marco con aquéllas.

i) La prestación, en su caso, de los servicios básicos, complementarios y auxiliares al 
servicio de transporte ferroviario.

j) La aprobación y el cobro de los precios privados por la prestación de los servicios 
básicos, complementarios y auxiliares al servicio de transporte ferroviario.

k) La determinación, revisión y cobro de los cánones por utilización de las 
infraestructuras ferroviarias, conforme al régimen legal y reglamentario de aplicación.

l) La cooperación con los organismos que en otros Estados miembros de la Unión 
Europea administren las infraestructuras ferroviarias, prevista en el artículo 20.3, para 
establecer y adjudicar capacidad de infraestructura que abarque más de una red nacional, 
así como la participación y cooperación en la Red Europea de Administradores de 
Infraestructuras.

m) La resolución de las reclamaciones de responsabilidad patrimonial que se formulen 
respecto de la actuación del mismo.

n) Cualesquiera otras que se le asignen en esta ley o en sus disposiciones de desarrollo.
2. Los administradores generales de infraestructuras ferroviarias no podrán prestar 

servicios de transporte ferroviario, salvo los que sean inherentes a su propia actividad.
3. Para el cumplimiento de sus funciones, los administradores generales de 

infraestructuras ferroviarias podrán realizar toda clase de actos de administración y 
disposición previstos en la legislación civil y mercantil.

4. En el ejercicio de sus funciones, los administradores generales de infraestructuras 
ferroviarias actuarán con autonomía de gestión, dentro de los límites establecidos por sus 
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estatutos y teniendo en cuenta, en todo caso, la garantía del interés público, la seguridad de 
los usuarios, la eficacia global del sistema ferroviario y los principios de transparencia, no 
discriminación, imparcialidad e independencia de cualquier operador ferroviario.

5. Los administradores generales de infraestructura no podrán encomendar a terceros la 
realización de funciones inherentes a la gestión del sistema de control, de circulación y de 
seguridad.

Artículo 24.  Administración y construcción de la infraestructura ferroviaria por los 
administradores generales de infraestructuras ferroviarias.

1. Corresponde a los administradores generales de infraestructuras ferroviarias la 
administración de las infraestructuras ferroviarias de las que sean titulares o de las que se le 
encomienden en virtud de un convenio.

2. La construcción y administración de la infraestructura ferroviaria por los 
administradores generales de infraestructuras ferroviarias se efectuará de acuerdo con las 
reglas siguientes:

a) El administrador de infraestructuras ferroviarias responsable podrá acometer la 
construcción y administración, incluido el mantenimiento, de las líneas de su titularidad, con 
arreglo a lo previsto en el apartado 1, párrafos a) y b) del artículo precedente.

b) Los administradores generales de infraestructuras ferroviarias ajustarán su actividad a 
las normas establecidas para las administraciones públicas en la legislación sobre contratos 
del sector público, para la preparación, adjudicación, cumplimiento, efectos y extinción de los 
contratos de obras de construcción o modificación de las infraestructuras ferroviarias, a 
excepción de las obras de electrificación y señalización, el mantenimiento de la 
infraestructura ferroviaria y la gestión de los sistemas de control, circulación y seguridad del 
tráfico.

c) Los administradores generales de infraestructuras ferroviarias contratarán con arreglo 
a lo previsto en la Ley 31/2007, de 30 de octubre, sobre procedimientos de contratación en 
los sectores del agua, la energía, los transportes y los servicios postales. En los supuestos 
en que no sea de aplicación esta ley, los administradores de infraestructuras ferroviarias 
acomodarán su actuación a las instrucciones internas que, conforme a lo dispuesto en la 
legislación sobre contratos del sector público, deben aprobar dichas entidades para la 
adjudicación de contratos no sujetos a regulación armonizada.

d) En aquellos contratos en los que, de conformidad con los apartados anteriores, se 
incluyan prestaciones cuya contratación se encuentre sometida a la legislación sobre 
contratos del sector público, junto con prestaciones cuya contratación se encuentre sujeta a 
la Ley 31/2007, de 30 de octubre, o junto con prestaciones cuya contratación se rija por las 
instrucciones internas que apruebe la entidad, el administrador de infraestructuras 
ferroviarias atenderá en todo caso, para la determinación de las normas que deba observar 
en la preparación y adjudicación, efectos y extinción de los citados contratos, al carácter de 
la prestación que tenga más importancia desde el punto de vista económico.

3. Cuando en estos supuestos en que se pretende la ejecución de varias actividades, se 
pongan de manifiesto, mediante la elaboración del documento de evaluación previa a que se 
refiere el artículo 134 del texto refundido de la Ley de contratos del sector público, las 
circunstancias a que se refiere el citado artículo 134, y que las fórmulas alternativas de 
contratación previstas en la normativa que resulte de aplicación, según las reglas anteriores, 
no permiten la satisfacción de las finalidades y objetivos proyectados, el administrador de 
infraestructuras ferroviarias podrá realizar la construcción o administración de 
infraestructuras ferroviarias mediante la celebración de contratos de colaboración entre el 
sector público y el sector privado definidos en el artículo 11 del texto refundido de la Ley de 
contratos del sector público. Estos contratos se regirán, con las especialidades previstas en 
esta ley, por las normas que resulten de aplicación según lo señalado en el párrafo primero 
de este apartado d), salvo en los supuestos en los que se incluya entre las actuaciones a 
realizar la ejecución de obras de plataforma o de montaje de vía en los que el administrador 
de infraestructuras ferroviarias ajustará su actividad a las normas establecidas para las 
administraciones públicas en la legislación sobre contratos del sector público, relativas a los 
contratos de colaboración entre el sector público y el sector privado, con independencia del 
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porcentaje que representen cada una de las prestaciones desde el punto de vista económico 
respecto del presupuesto total del contrato.

En los contratos de colaboración entre el sector público y el sector privado el plazo de 
ejecución del contrato vendrá determinado en función de la amortización de las inversiones o 
de las fórmulas de financiación que se prevean, sin que resulte de aplicación la limitación 
prevista en el artículo 314 del texto refundido de la Ley de contratos del sector público; no 
obstante, la duración de estos contratos en ningún caso podrá exceder de cuarenta años. 
Asimismo, en todos aquellos contratos de colaboración entre el sector público y el sector 
privado cuyo valor estimado sea igual o superior a doce millones de euros, la aprobación del 
expediente exigirá con carácter previo la autorización del Consejo de Ministros e informe 
preceptivo y vinculante del Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas que se 
pronuncie sobre las repercusiones presupuestarias y compromisos financieros que conlleva, 
así como sobre su incidencia en el cumplimiento del objetivo de estabilidad presupuestaria.

4. El administrador de infraestructuras ferroviarias podrá, asimismo, realizar la 
construcción o administración de infraestructuras ferroviarias mediante la celebración de un 
contrato de concesión de obra pública, que se regirá por lo dispuesto en la legislación sobre 
contratos del sector público, con las especificaciones previstas en esta ley.

En el pliego de cláusulas administrativas que rija el contrato podrá preverse que el 
concesionario sea retribuido por la ejecución de la obra mediante el precio que abonen los 
usuarios por la utilización de las infraestructuras, por los rendimientos procedentes de la 
explotación de las zonas comerciales vinculadas a ellas o por la realización de actividades 
complementarias como el aprovechamiento de establecimientos de hostelería, estaciones de 
servicio, aparcamientos de vehículos o establecimientos de ocio o recreo y, en su caso, 
mediante las aportaciones que pueda realizar el propio administrador de infraestructuras 
ferroviarias.

Artículo 25.  Aportaciones económicas del Estado. Convenios y programas de actividad.
1. En el marco de lo establecido en la legislación comunitaria y nacional, los 

administradores generales de infraestructuras ferroviarias podrán recibir aportaciones 
económicas del Estado que sean acordes al ejercicio sostenible de las funciones que tienen 
atribuidas, en particular respecto de la construcción, mantenimiento, conservación, 
reposición o mejora de las infraestructuras, así como también en relación a la magnitud de la 
infraestructura y a sus necesidades financieras, especialmente para hacer frente a nuevas 
inversiones. Dichas aportaciones tendrán en consideración los costes necesarios para 
realizar la actividad por una empresa eficiente y bien gestionada.

Sin perjuicio de lo anterior, el Gobierno podrá acordar que las inversiones que sea 
necesario acometer puedan realizarse por medios distintos a la financiación estatal directa, a 
través de los medios de colaboración público-privada establecidos en el ordenamiento 
jurídico vigente.

2. El Ministerio de Fomento y el administrador de infraestructura ferroviaria, previo 
informe del Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas que tendrá carácter 
vinculante, suscribirán un convenio, por un período no inferior a cinco años, que incluirá en 
su objeto las diferentes infraestructuras e instalaciones de servicio que administre y que se 
ajustará a los principios y parámetros básicos que se indican en el anexo II. El convenio 
señalará los objetivos y fines a alcanzar y propondrá la cuantía de las aportaciones a realizar 
por el Estado, con arreglo a lo previsto en el apartado anterior. El conjunto de medidas 
incluidas dentro del convenio debe garantizar la sostenibilidad económica de las 
infraestructuras ferroviarias. Las condiciones del convenio y la estructura de los pagos a 
realizar en virtud del mismo en concepto de financiación al administrador de infraestructuras 
deberán fijarse para toda la duración del convenio desde el momento de su suscripción.

Previamente a su adopción, el Ministerio de Fomento remitirá el convenio a las empresas 
ferroviarias y resto de candidatos, con objeto de que, durante el plazo de un mes, examinen 
y, en su caso, informen dicho convenio. El convenio será publicado en el «Boletín Oficial del 
Estado» en el plazo de un mes desde su suscripción.

La Intervención General de la Administración del Estado emitirá un informe de control 
financiero sobre el grado de ejecución de las previsiones económicas del convenio, en el que 
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se recoja su opinión técnica sobre la liquidación de las aportaciones a efectuar por el Estado. 
El Ministerio de Fomento realizará el control técnico sobre la ejecución del mismo.

3. Asimismo, se adoptarán por el Gobierno las medidas necesarias para asegurar que, 
en circunstancias empresariales normales y a lo largo de un período no superior a cinco 
años, la contabilidad de pérdidas y ganancias de los administradores generales de 
infraestructuras ferroviarias refleje como mínimo una situación de equilibrio entre, por una 
parte, los ingresos procedentes de los cánones por la utilización de infraestructuras, los 
ingresos obtenidos por las tarifas por prestación de los servicios complementarios y 
auxiliares, los excedentes de otras actividades comerciales, los ingresos no reembolsables 
de origen privado y la financiación estatal incluyendo, en su caso, los anticipos abonados por 
el Estado, y, por otra, los gastos de infraestructura.

En aquellos segmentos en los que el transporte ferroviario sea competitivo con otros 
modos de transporte, el Gobierno podrá exigir a los administradores de infraestructuras que 
equilibren sus cuentas sin financiación estatal.

4. En el marco de la política general del Gobierno, y de acuerdo con la estrategia 
indicativa del desarrollo, mantenimiento y renovación de la infraestructura ferroviaria, los 
administradores generales de infraestructuras deberán aprobar un programa de actividad 
que incluirá planes de inversión y financiación.

Dicho programa irá orientado a garantizar un uso, suministro y desarrollo óptimo y 
eficiente de la infraestructura, asegurando al mismo tiempo el equilibrio financiero, y preverá 
los medios necesarios para lograr tales objetivos. Los administradores de infraestructuras 
ferroviarias, remitirán el borrador del programa al Ministerio de Fomento, Agencia Estatal de 
Seguridad Ferroviaria, empresas ferroviarias y resto de candidatos, Comisión Nacional de 
los Mercados y la Competencia, y demás interesados, de forma previa a su aprobación, con 
el fin de garantizar que estos actores tengan acceso a la información pertinente que les 
pudiera concernir y asimismo de que dispongan de la oportunidad de formular alegaciones 
sobre el contenido del programa de actividad relativo a las condiciones de acceso y 
utilización de los diferentes servicios relacionados con las infraestructuras ferroviarias, y a la 
naturaleza, el suministro y el desarrollo de los mismos, antes de su aprobación, así como a 
la previsión de las actualizaciones de los cánones previstas, de conformidad con el 
artículo 100.1.

Dicho programa se actualizará anualmente y contendrá todas las actuaciones 
relacionadas con el establecimiento de infraestructuras ferroviarias de la Red Ferroviaria de 
Interés General, o cualquier modificación de las mismas desde el punto de vista del trazado 
o de sus condiciones funcionales o de explotación, previstas para los cinco años siguientes.

5. Los administradores generales de infraestructuras ferroviarias adoptarán las medidas 
necesarias para garantizar la coherencia entre el convenio y el programa de actividad 
respectivamente previstos en los apartados anteriores procediendo, en caso de ser 
necesario, a reprogramar las inversiones previstas para acomodarlas a la capacidad de 
financiación existente en cada momento.

6. Los administradores generales de infraestructuras ferroviarias llevarán un registro de 
todos los activos que administren, que se utilizará para determinar la financiación necesaria 
para la reparación o sustitución de los mismos y que incluirá información detallada sobre el 
gasto en la renovación y modernización de la infraestructura.

Asimismo, los administradores de infraestructuras ferroviarias someterán a la aprobación 
del Ministerio de Fomento, un método de asignación de costes a las diferentes categorías de 
servicios ofrecidos a las empresas ferroviarias. Este método se actualizará periódicamente 
para incluir las mejores prácticas contables internacionales.

Dicho método de asignación de costes y sus actualizaciones serán previamente 
informados por el Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas, por la Comisión 
Nacional de los Mercados y la Competencia y por el Consejo Nacional de Transportes 
Terrestres.

Artículo 26.  Recursos de los administradores generales de infraestructuras ferroviarias.
Los recursos económicos de los administradores generales de infraestructuras 

ferroviarias podrán ser cualquiera de los enumerados en el apartado 1 del artículo 65 de la 
Ley 6/1997, de 14 de abril, de organización y funcionamiento de la Administración General 
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del Estado. Entre los recursos económicos del administrador de infraestructuras ferroviarias 
se incluyen:

1.º Las aportaciones patrimoniales del Estado, que constituirán los recursos propios del 
ente.

2.º Los que obtenga por la gestión y explotación de su patrimonio o de aquel cuya 
gestión se le encomiende y por la prestación de servicios a terceros.

3.º Los ingresos, comerciales o de otra naturaleza, que obtenga por la ejecución de los 
convenios o contratos-programa celebrados con el Estado.

4.º El importe de las tasas que deba percibir por afectación, con arreglo a esta ley.
5.º Los fondos comunitarios que le puedan ser asignados.
6.º El importe de los cánones que perciba por la utilización de las infraestructuras 

ferroviarias y por la prestación de servicios básicos mínimos y asimismo el importe que 
perciba por las tarifas y precios por la prestación de servicios complementarios y auxiliares.

7.º Las transferencias corrientes o de capital que, en su caso, puedan incluirse en los 
Presupuestos Generales del Estado.

8.º Los recursos financieros procedentes de operaciones de endeudamiento, de 
conformidad con lo previsto en el artículo 111 de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, 
General Presupuestaria.

9.º Las donaciones.
10.º Los que obtenga por la ejecución de los convenios que celebre con las comunidades 

autónomas, entidades locales o con entidades privadas.
11.º Cualesquiera otros ingresos financieros o no financieros y otros que obtenga de 

acuerdo con lo previsto en la ley o en las normas reglamentarias que la desarrollen.

Artículo 27.  Patrimonio de los administradores generales de infraestructuras ferroviarias.
1. Los administradores generales de infraestructuras ferroviarias tendrán, para el 

cumplimiento de sus fines, un patrimonio propio, distinto del de la Administración General del 
Estado, integrado por el conjunto de bienes, derechos y obligaciones de los que sean 
titulares.

Son de titularidad de los administradores generales de infraestructuras ferroviarias las 
infraestructuras ferroviarias pertenecientes a la Red Ferroviaria de Interés General, según la 
distribución que se realice mediante orden del Ministro de Fomento, así como los bienes y 
derechos que se le asignen por ley o reglamento, los que adquiera o construya con sus 
propios recursos.

No será de aplicación lo dispuesto en el párrafo anterior en relación con las 
infraestructuras ferroviarias ubicadas en la zona de servicio de los puertos de interés 
general.

2. Los administradores generales de infraestructuras ferroviarias podrán ejercer, en 
cualquier momento, respecto de los bienes de dominio público de su titularidad las 
facultades de administración, defensa, policía, investigación, deslinde y recuperación 
posesoria que otorga a la Administración General del Estado la legislación sobre el 
patrimonio de las administraciones públicas.

Igualmente, les corresponderá establecer el régimen de uso de los bienes de dominio 
público de su titularidad y otorgar las autorizaciones y demás títulos que permitan su 
utilización por terceros.

3. Son de dominio público todas las líneas ferroviarias, los terrenos por ellas ocupados y 
las instalaciones que se encuentren situadas íntegramente en la zona de dominio público.

Los administradores generales de infraestructuras ferroviarias podrán desafectar los 
bienes de dominio público de su titularidad de que resulten innecesarios para la prestación 
de los servicios de interés general y esenciales para la comunidad.

Esta desafectación se llevará a efecto por los órganos competentes de los 
administradores generales de infraestructuras ferroviarias de acuerdo con sus estatutos, tras 
la correspondiente declaración de innecesariedad, previo informe preceptivo del Ministerio 
de Fomento, y determinará la incorporación de los bienes desafectados a su patrimonio 
propio.

CÓDIGO GEOESPACIAL

§ 99  Ley del sector ferroviario [parcial]

– 1464 –



Los bienes desafectados podrán ser objeto de enajenación o permuta siempre que se 
hubieren cumplido los requisitos establecidos en la legislación de expropiación forzosa para 
la reversión.

Artículo 28.  Régimen jurídico del personal laboral y regímenes presupuestario, económico-
financiero, de contabilidad, de intervención y de control financiero.

1. El régimen jurídico del personal laboral de los administradores generales de 
infraestructuras ferroviarias y su contratación se ajustará al derecho laboral, conforme a lo 
previsto en el artículo 55.1 y 2 de la Ley 6/1997, de 14 de abril.

2. El régimen presupuestario, el económico-financiero, el de contabilidad, el de 
intervención y el de control financiero de los administradores generales de infraestructuras 
ferroviarias serán determinados en sus estatutos, conforme a lo establecido en la 
Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria.

Artículo 29.  Régimen tributario.
Los administradores generales de infraestructuras quedarán sometidos al régimen 

tributario propio de las entidades públicas empresariales, con las particularidades que esta 
ley prevé.

Artículo 30.  Control de la actuación de los administradores generales de infraestructuras 
ferroviarias.

1. El control técnico y de eficacia de la gestión que han de llevar a cabo los 
administradores generales de infraestructuras ferroviarias se realizará por el Ministerio de 
Fomento, básicamente, a través de los siguientes procedimientos:

a) Mediante su intervención en el procedimiento de aprobación de los presupuestos de 
explotación y capital y en el programa de actuación plurianual, inversiones y financiación del 
administrador de infraestructuras ferroviarias.

b) Por medio de las auditorías o los controles financieros y de gestión que resulten 
necesarios y que lleve a cabo el propio Ministerio o la entidad que éste designe y sin 
perjuicio de las funciones propias de la Intervención General de la Administración del Estado.

c) A través de la comunicación por los administradores de infraestructuras ferroviarias de 
los datos y acuerdos relativos a las cuestiones que determine pudiendo, en todo caso, 
requerir la documentación que estime necesaria, y realizar, directamente, el examen de la 
contabilidad u otros aspectos de la gestión, cuando lo considere conveniente.

d) A través de las actuaciones inspectoras sobre la prestación de los servicios y la 
administración de las infraestructuras, así como las que correspondan a la Agencia Estatal 
de Seguridad Ferroviaria, en los términos previstos en las normas reguladoras de la 
seguridad en la circulación de la Red Ferroviaria de Interés General.

e) Supervisando que los programas de actividad aprobados por los administradores de 
infraestructuras se adaptan a la política general que determine el Gobierno, a la estrategia 
indicativa del desarrollo, mantenimiento y renovación de la infraestructura ferroviaria, en 
particular en lo referido a la priorización de las actuaciones a realizar sobre la red, y a los 
convenios que se suscriban en virtud de lo previsto en el artículo 25.2.

2. El control presupuestario y financiero de los administradores generales de 
infraestructuras ferroviarias se realizará de conformidad con lo establecido en la 
Ley 47/2003, de 26 de noviembre, para las entidades públicas empresariales.

Artículo 31.  Estatuto de los administradores generales de infraestructuras ferroviarias.
El Consejo de Ministros, a iniciativa del Ministro de Fomento y a propuesta del Ministro 

de Hacienda y Administraciones Públicas, aprobará mediante Real decreto los estatutos de 
los administradores generales de infraestructuras ferroviarias, en los que, además de las 
cuestiones contempladas en el artículo 62 de la Ley 6/1997, de 14 de abril, se regularán la 
estructura organizativa básica, los órganos superiores de dirección y las funciones de los 
mismos.
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CAPÍTULO VI
Declaración sobre la red

Artículo 32.  Contenido, elaboración, características y publicación de la declaración sobre la 
red.

1. La declaración sobre la red expondrá las características de la infraestructura puesta a 
disposición de las empresas ferroviarias e informará sobre la capacidad y condiciones 
técnicas de cada tramo de la red y sobre las condiciones de acceso a la misma. Su 
contenido se atendrá a lo recogido en el anexo III.

2. Los administradores de infraestructuras ferroviarias, previa consulta al Ministerio de 
Fomento, Agencia Estatal de Seguridad Ferroviaria, empresas ferroviarias y resto de 
candidatos, Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia, y demás interesados, 
elaborarán, aprobarán y publicarán la declaración sobre la red correspondiente a su ámbito 
de actuación, así como sus actualizaciones. La declaración sobre la red se publicará en 
idioma castellano y, al menos, en otra lengua oficial de la Unión Europea. El contenido de la 
declaración sobre la red podrá obtenerse gratuitamente en formato electrónico en el portal 
web del respectivo administrador de infraestructuras y se tendrá acceso al mismo, en su 
caso, a través de un portal web común de los distintos administradores.

3. La declaración sobre la red se publicará como mínimo cuatro meses antes de que 
finalice el plazo de solicitud de capacidad de infraestructura.

4. Sujeto a la supervisión de la Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia un 
administrador de infraestructuras ferroviarias podrá celebrar acuerdos de cooperación con 
una o más empresas ferroviarias de forma no discriminatoria y con vistas a ofrecer ventajas 
a los clientes, como precios reducidos o una mejora del funcionamiento en la parte de la red 
cubierta por el acuerdo.

La Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia supervisará la ejecución de los 
acuerdos en cuestión y podrá, en casos debidamente justificados, aconsejar su rescisión.

5. La declaración de red contendrá los criterios a tener en cuenta para determinar 
cuándo se da la falta de uso de franjas horarias que habiéndose adjudicado no se utilicen.

CAPÍTULO VII
Adjudicación de capacidad de infraestructura

Artículo 33.  Concepto de adjudicación de capacidad.
La adjudicación de capacidad de infraestructura es la asignación por parte del 

administrador de infraestructuras ferroviarias de aquellas franjas horarias, definidas en la 
declaración sobre la red, a los correspondientes candidatos con el fin de que un tren o un 
vehículo ferroviario pueda circular, entre dos puntos, durante un período de tiempo 
determinado.

Artículo 34.  Candidatos.
1. Podrán solicitar la asignación de capacidad de infraestructura las empresas 

ferroviarias y las agrupaciones empresariales internacionales que constituyan dichas 
empresas.

2. Asimismo, podrán solicitar capacidad de infraestructura, en la forma y con los 
requisitos que reglamentariamente se establezcan, las administraciones públicas con 
competencias en materia de transporte ferroviario que tengan interés de servicio público en 
la adquisición de capacidad, y los consignatarios, los cargadores y aquellas empresas 
transportistas y operadores de transporte que, sin tener la consideración de empresas 
ferroviarias, tengan interés comercial en la adquisición de capacidad. En tales supuestos, 
para la utilización de la capacidad de infraestructura será preciso que los candidatos 
designen una empresa ferroviaria y comuniquen dicha circunstancia al administrador de 
infraestructuras.
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3. Todas aquellas empresas que acrediten su interés en la obtención de una licencia de 
empresa ferroviaria podrán formular una consulta al administrador sobre la capacidad 
disponible en cada momento.

Artículo 35.  Requisitos a los candidatos.
Los administradores de infraestructuras ferroviarias, conforme a lo que 

reglamentariamente se disponga y con el fin de proteger sus legítimas expectativas en 
materia de ingresos y la futura utilización de la infraestructura que gestionen, podrán imponer 
requisitos a los candidatos, siempre y cuando éstos sean adecuados, transparentes y no 
discriminatorios.

Tales requisitos se especificarán en la declaración sobre la red y se referirán 
exclusivamente a la idoneidad para presentar ofertas conformes para la obtención de 
capacidad de infraestructura y a la aportación de garantías económicas, las cuales no 
podrán superar un máximo adecuado, proporcional al nivel de actividad que prevea el 
candidato.

El procedimiento reglamentario para la aplicación de estos requisitos se adaptará a los 
criterios que fije la Comisión Europea en aplicación de lo previsto en el artículo 41.3 de la 
Directiva 2012/34/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 21 de noviembre de 2012, 
por la que se establece un espacio ferroviario europeo único.

Artículo 36.  Procedimiento de adjudicación.
Reglamentariamente se regularán el calendario y el procedimiento de adjudicación de 

capacidad a los candidatos, especificando los derechos y obligaciones de éstos y del 
administrador de infraestructuras ferroviarias en lo relativo a la adjudicación de capacidad. El 
procedimiento de adjudicación de capacidad deberá ajustarse a principios de transparencia, 
objetividad y no discriminación.

Dicha regulación contemplará la coordinación de solicitudes de capacidad y las medidas 
a adoptar por los administradores en caso de congestión de la infraestructura, así como la 
cooperación entre los administradores de infraestructura para la adjudicación eficiente de 
surcos ferroviarios en servicios de transporte que abarquen tramos de líneas gestionadas 
por diferentes administradores de infraestructuras.

Artículo 37.  Medidas especiales en caso de perturbaciones del tráfico ferroviario.
1. En caso de accidente, de fallo técnico o de cualquier otra incidencia que perturbe 

significativamente el tráfico ferroviario, el administrador de infraestructuras ferroviarias 
adoptará todas las medidas necesarias para restablecer la situación de normalidad a la 
mayor brevedad posible. A tal fin, elaborará un plan de contingencias, sin perjuicio de lo 
establecido en la Ley 2/1985, de 21 de enero, sobre Protección Civil, y de las competencias 
de las comunidades autónomas en la materia.

En dicho plan de contingencias se enumerarán los diversos organismos que deben ser 
informados en caso de incidente importante o de perturbación grave del tráfico ferroviario.

2. Cuando, por causas excepcionales, la infraestructura haya quedado temporalmente 
inutilizable, el administrador de infraestructuras ferroviarias podrá suspender, sin previo 
aviso, la prestación de los servicios ferroviarios sobre dichas infraestructuras para la 
realización, con carácter urgente, de las reparaciones oportunas. Las empresas ferroviarias 
afectadas no tendrán derecho a exigir compensación o indemnización alguna.

3. En los supuestos previstos en este artículo, las empresas ferroviarias estarán 
obligadas a poner a disposición del administrador de infraestructuras ferroviarias los 
recursos que éste estime apropiados en cada caso y a prestarle la colaboración que les sea 
requerida.

4. En caso de que la perturbación pueda tener consecuencias sobre el tráfico 
transfronterizo, el administrador de infraestructuras compartirá la información pertinente con 
los demás administradores de infraestructuras cuya red y tráfico puedan verse afectados por 
la perturbación y cooperará con ellos para restablecer el tráfico transfronterizo.
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Artículo 38.  Derechos de uso de capacidad.
1. El derecho de uso de capacidad de infraestructura será adjudicado por el 

administrador de infraestructuras ferroviarias y, una vez atribuido a un candidato, no podrá 
cederse a otra empresa. No se considerará cesión la utilización de capacidad por parte de 
una empresa ferroviaria que opere por cuenta de un candidato adjudicatario de capacidad 
que no sea empresa ferroviaria. En tal caso, dicha utilización de capacidad se llevará a cabo 
para el cumplimiento de los fines propios de la actividad del adjudicatario, que habrá de ser 
alguno de los previstos en el artículo 34.2.

2. Queda prohibido todo negocio jurídico sobre la capacidad de infraestructura 
adjudicada.

No se considerará transmisión la utilización de capacidad por parte de una empresa 
ferroviaria que opere por cuenta de un candidato.

3. Los administradores de infraestructuras y los candidatos podrán celebrar acuerdos 
marco para la reserva de capacidad en los que se especificarán las características de la 
capacidad de infraestructura solicitada y ofrecida al candidato por una duración superior a un 
período de vigencia del horario de servicio.

4. Los acuerdos marco no determinarán los surcos ferroviarios en detalle, no impedirán 
la utilización de la infraestructura correspondiente por parte de otros candidatos o para otros 
servicios y podrán modificarse o limitarse para permitir un mejor uso de la infraestructura 
ferroviaria.

5. Los acuerdos marco tendrán una vigencia máxima de cinco años, renovable por 
períodos iguales.

Podrá acordarse, sin embargo, un período superior a cinco años cuando esté justificado 
por la existencia de contratos comerciales, inversiones especializadas o riesgos. Para 
servicios que utilicen una infraestructura especializada que requiera inversiones de gran 
magnitud y a largo plazo, debidamente justificadas por el candidato, podrán concertarse 
acuerdos marco por un período de vigencia de hasta quince años.

Será posible un período de vigencia superior a quince años en casos excepcionales y, en 
concreto, en caso de inversiones de gran magnitud y a largo plazo, y especialmente cuando 
éstas sean objeto de compromisos contractuales que incluyan un plan de amortización 
plurianual. En dicho caso, las necesidades del candidato podrán requerir que se definan con 
precisión las características de la capacidad, con inclusión de las frecuencias, el volumen y 
la calidad de las franjas ferroviarias, que se adjudicarán al candidato durante la vigencia del 
acuerdo marco. En el caso de infraestructuras congestionadas, el administrador de 
infraestructuras ferroviarias podrá reducir la capacidad reservada cuando, en un período de 
al menos un mes, ésta haya sido utilizada por debajo de la cuota asignada al candidato.

6. El administrador de infraestructuras ferroviarias comunicará los acuerdos marco a la 
Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia y, respetando la confidencialidad de 
los datos con relevancia comercial, informará a los interesados, cuando fuese así requerido 
por éstos, de las líneas generales de cada acuerdo marco.

CAPÍTULO VIII
Infraestructuras ferroviarias en los puertos y aeropuertos de interés general

Artículo 39.  Régimen aplicable.
1. Las infraestructuras ferroviarias de titularidad de una autoridad portuaria que en cada 

momento existan en las zonas de servicio de los puertos de interés general y estén 
conectadas con la Red Ferroviaria de Interés General, formarán parte de ésta y se 
incorporaran al Catálogo de infraestructuras de la Red Ferroviaria de Interés General a que 
se refiere el artículo 4.4 de esta ley.

2. La Autoridad Portuaria ejercerá respecto de las infraestructuras ferroviarias a que se 
refiere el apartado anterior existentes en los puertos de interés general, y en los términos 
previstos en la disposición adicional séptima, las competencias que se atribuyen al 
administrador de infraestructuras ferroviarias en los párrafos a), b), c), d), e), f), i), j), m) y n) 
del apartado 1 del artículo 23.
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3. La conexión de las infraestructuras ferroviarias a las que se refiere el apartado anterior 
con el resto de la Red Ferroviaria de Interés General se recogerá en la declaración sobre la 
red y estará regulada por un convenio. El citado convenio se celebrará conjuntamente por la 
autoridad portuaria correspondiente, el administrador general de infraestructuras ferroviarias 
correspondiente y Puertos del Estado para cada puerto de interés general, previa 
autorización del Ministerio de Fomento, y en él se establecerán las obligaciones y derechos 
de cada una de las partes, con arreglo a los siguientes principios:

a) El administrador general de infraestructura y la Autoridad Portuaria establecerán, de 
acuerdo con las directrices que establezca el Ministerio de Fomento, las reglas para la 
conexión física y funcional de las infraestructuras ferroviarias administradas por cada 
entidad. A tal efecto en el convenio se definirán las líneas de conexión del puerto con el resto 
de la Red Ferroviaria de Interés General.

b) Las autoridades portuarias establecerán, respecto de los puertos de interés general y 
previo informe favorable de Puertos del Estado, las reglas para el diseño y la explotación de 
la red ferroviaria existente en cada puerto, en cuanto no perturbe el adecuado 
funcionamiento del resto de la Red Ferroviaria de Interés General.

En el convenio se recogerán cualesquiera aspectos operativos de la red y las reglas que 
habrá de respetar el administrador de infraestructuras ferroviarias para la adjudicación de la 
capacidad de las infraestructuras ferroviarias existentes en el ámbito de los puertos de 
interés general.

4. A las infraestructuras ferroviarias existentes en los puertos que no pertenezcan a la 
Red Ferroviaria de Interés General, pero que estén conectadas o se pretendan conectar con 
la red gestionada por el administrador general de infraestructuras ferroviarias, se aplicarán 
las reglas acordadas por éste y la Autoridad Portuaria, que se podrán incorporar al convenio 
previsto en el apartado 3.

La conexión de las infraestructuras ferroviarias a las que se refiere el apartado 1 con 
otras redes que no formen parte de la Red Ferroviaria de Interés General se regulará en un 
convenio entre los titulares de ambas redes, previo informe favorable de Puertos del Estado.

5. Las infraestructuras ferroviarias que, en cada momento, existan en las zonas de 
servicio de los aeropuertos de interés general y estén conectadas con el resto de la Red 
Ferroviaria de Interés General forman parte de ésta y se regirán por las normas generales 
contenidas en esta ley, sin perjuicio del oportuno convenio que, para coordinar sus 
respectivas competencias, se celebre entre la entidad pública que gestione los aeropuertos y 
el administrador de infraestructuras ferroviarias.

6. Cuando un puerto o aeropuerto de interés general esté ubicado en el territorio de una 
comunidad autónoma que disponga de red ferroviaria de su titularidad, se podrán celebrar 
convenios entre los titulares de las distintas infraestructuras para facilitar la interconexión y 
compatibilidad entre las diferentes redes.

CAPÍTULO IX
Infraestructuras ferroviarias de titularidad privada

Artículo 40.  Régimen aplicable a las líneas ferroviarias de titularidad privada.
1. Son infraestructuras de titularidad privada las pertenecientes a particulares, individual 

o colectivamente.
2. Para el establecimiento o la explotación de una infraestructura ferroviaria de titularidad 

privada que discurra por el territorio de más de una comunidad autónoma, será necesario 
obtener, previamente, la correspondiente autorización administrativa que habilite para ello. 
Con anterioridad al otorgamiento de la autorización por el Ministerio de Fomento, el 
solicitante deberá presentar un proyecto de establecimiento o de explotación de la línea que 
incluirá, como mínimo, una memoria explicativa de los fines que se persiguen mediante el 
establecimiento o la explotación de la infraestructura proyectada, con sus planos generales y 
parciales, así como los presupuestos correspondientes, las actividades que vayan a 
prestarse sobre aquélla, la descripción de las obras y las circunstancias técnicas de 
realización de las mismas, que habrán de ajustarse a las normas que, en materia de 
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seguridad e interoperabilidad, se establezcan reglamentariamente por el Ministerio de 
Fomento. El proyecto de establecimiento o explotación de la línea será sometido, por el 
Ministerio de Fomento, a informe de los órganos competentes de las comunidades 
autónomas por cuyo territorio deba discurrir la infraestructura, con anterioridad a su 
autorización. Dicho informe deberá ser emitido en el plazo de un mes contado desde que 
sea solicitado, entendiendo que es favorable si no se remitiese en el referido plazo.

3. Sobre la referida infraestructura ferroviaria de titularidad privada, se podrá llevar a 
cabo transporte ferroviario, exclusivamente, por cuenta propia, como complemento de otras 
actividades principales realizadas por su titular.

4. Cuando el establecimiento de una línea ferroviaria de titularidad privada sea, con 
arreglo a la legislación expropiatoria, de utilidad pública o interés social, el Ministerio de 
Fomento podrá habilitar a su titular para ocupar los terrenos de dominio público que resulten 
necesarios y, en su caso, para adquirir los de propiedad privada a través del procedimiento 
de expropiación forzosa en el que aquél tendrá la condición de beneficiario.

Artículo 41.  Elementos que complementen la Red Ferroviaria de Interés General.
La conexión de las infraestructuras ferroviarias no pertenecientes a la Red Ferroviaria de 

Interés General, especialmente de los cargaderos, con la Red Ferroviaria de Interés General 
únicamente podrá realizarse cuando el administrador de infraestructuras ferroviarias 
expresamente lo autorice. El titular de la infraestructura ferroviaria no perteneciente a la Red 
Ferroviaria de Interés General facilitará la conexión en los términos que se determinen en la 
autorización. Reglamentariamente se determinarán las condiciones en las que se efectuará 
la conexión de dichas infraestructuras ferroviarias con la Red Ferroviaria de Interés General 
y el régimen de construcción y explotación de los elementos de titularidad privada que 
complementan las infraestructuras ferroviarias de titularidad de los administradores de 
infraestructuras ferroviarias a que se refiere el artículo 22.

TÍTULO III
Instalaciones de servicio y prestación de servicios a las empresas ferroviarias

Artículo 42.  Instalaciones de servicio.
1. Son instalaciones de servicio, a efectos de lo dispuesto en esta ley, las siguientes:
a) Las estaciones de transporte de viajeros, así como sus edificios e instalaciones 

conexas, incluidos los paneles de información sobre itinerarios y viajes y los emplazamientos 
propios para la venta de billetes.

b) Las instalaciones técnicas y logísticas de mercancías.
c) Las estaciones de clasificación y las instalaciones de formación de trenes, incluidas 

las instalaciones para maniobras.
d) Las vías de apartado.
e) Las instalaciones de mantenimiento de los vehículos ferroviarios, a excepción de las 

instalaciones de mantenimiento pesado dedicadas a trenes de alta velocidad o a otros tipos 
de material rodante que requieran instalaciones específicas.

f) Otras instalaciones técnicas, tales como las instalaciones de lavado y limpieza.
g) Las instalaciones portuarias vinculadas a actividades ferroviarias.
h) Las instalaciones de protección y socorro.
i) Las instalaciones de aprovisionamiento y suministro de combustible en dichas 

instalaciones; las cantidades abonadas por estos conceptos se mostrarán por separado en 
las facturas.

j) Cambiadores de ancho y de ejes.
Son básicos los servicios que se prestan en cualquiera de las instalaciones de servicio 

enumeradas en este apartado.
2. Las disposiciones de este título se aplicarán a aquellas instalaciones referidas en el 

apartado anterior que ofrezcan servicios relacionados con el transporte ferroviario en la Red 
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Ferroviaria de Interés General, con independencia de quién sea el titular de la instalación o 
el explotador de los servicios prestados a las empresas.

En relación a las instalaciones de mantenimiento pesado de vehículos ferroviarios 
dedicadas a trenes de alta velocidad o a otros tipos de material rodante que requieran 
instalaciones específicas, se considerarán instalaciones de servicio únicamente en relación a 
lo indicado en los apartados 4 y 6 de este artículo.

3. Si el explotador de alguna de las instalaciones de servicio relacionadas en las letras 
a), b), c), d), g) e i) del apartado 1 se encuentra bajo el control directo o indirecto de un 
organismo o de una empresa que preste servicios de transporte ferroviario para los que se 
use la instalación y tenga en ellos una posición dominante, se organizará de tal manera que 
sea independiente de este organismo o empresa en lo que se refiere a su organización y 
decisiones. Dicha independencia podrá conseguirse mediante la organización de distintas 
divisiones dentro de una misma persona jurídica.

Para todas las instalaciones de servicio contempladas en el apartado 1, el explotador de 
la instalación y dicho organismo o empresa que preste servicios de transporte ferroviario 
deberán mantener cuentas separadas, incluidos balances y cuentas de resultados 
separados, sin perjuicio de la obligación general de elaborar cuentas anuales.

4. La declaración sobre la red incluirá en todo caso información sobre las condiciones de 
acceso a las instalaciones de servicio relacionadas con la red del respectivo administrador 
de infraestructuras y a la prestación de servicios en dichas instalaciones, o indicará un sitio 
web en que dicha información pueda obtenerse gratuitamente en formato electrónico.

5. Cuando una instalación de servicio no haya sido utilizada durante dos o más años 
consecutivos y haya empresas ferroviarias que manifiesten interés por acceder a ella sobre 
la base de necesidades demostradas, el titular deberá ofrecer públicamente la posibilidad de 
que la explotación de la instalación sea asumida por un tercero salvo que acredite que un 
proceso de reconversión en curso impide la utilización de la instalación por las empresas 
ferroviarias interesadas.

6. Las instalaciones de servicio se declaran de utilidad pública a los efectos de la 
expropiación forzosa de los bienes y derechos necesarios para su establecimiento o 
ampliación.

Para el reconocimiento de la utilidad pública de una instalación será necesario que la 
empresa interesada, que tendrá la consideración de beneficiaria de conformidad con lo 
establecido en la legislación de expropiación forzosa, lo solicite al Ministerio de Fomento, 
aportando el proyecto de ejecución de la instalación y una relación concreta e individualizada 
de los bienes o derechos que el solicitante considere de necesaria expropiación.

La petición se someterá a información pública y se recabará informe de los organismos 
afectados. El procedimiento de expropiación se realizará de conformidad con lo establecido 
en la legislación de expropiación forzosa.

Asimismo, los titulares de las instalaciones tendrán derecho a utilizar los terrenos de 
dominio público que resulten necesarios, previa autorización del Ministerio de Fomento.

Artículo 43.  Acceso a las instalaciones de servicio.
1. Los administradores de infraestructuras ferroviarias y los restantes explotadores de las 

instalaciones de servicio facilitarán, de modo no discriminatorio, a todas las empresas 
ferroviarias y a los demás candidatos el acceso, incluido el acceso por vía férrea, a dichas 
instalaciones y a los servicios que se prestan en ellas.

2. Las solicitudes de las empresas ferroviarias y de los demás candidatos para acceder a 
las instalaciones de servicio y a los servicios prestados en ellas deberán ser respondidas por 
los explotadores de éstas en un plazo razonable, no superior al máximo que establezca la 
Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia. Solo podrán ser denegadas las 
solicitudes si existen alternativas viables que permitan a las empresas ferroviarias explotar 
los servicios de transporte de viajeros o mercancías en los mismos itinerarios o en itinerarios 
alternativos en condiciones económicamente aceptables. No obstante, ello no implicará la 
obligación para el responsable de la instalación de servicio de hacer las inversiones en 
recursos o equipos que fueran precisas para atender a todas las solicitudes que se formulen.
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Si el explotador de la instalación de servicio se encuentra en la situación descrita en el 
artículo 42.3, deberá motivar siempre por escrito la denegación del acceso a una empresa e 
indicar, en cada caso, las alternativas viables existentes en otras instalaciones.

3. Cuando el explotador de una instalación de servicio reciba simultáneamente 
solicitudes de diferentes empresas ferroviarias intentará atender todas ellas con la mayor 
eficiencia posible.

Si no se dispone de ninguna alternativa viable, y no se puede dar satisfacción a todas las 
solicitudes de capacidad correspondientes a la instalación en cuestión basándose en las 
necesidades demostradas, el candidato podrá reclamar ante la Comisión Nacional de los 
Mercados y la Competencia, que examinará el caso y tomará medidas según convenga para 
garantizar que una parte adecuada de la capacidad se concede a dicho candidato

Artículo 44.  Servicios complementarios y auxiliares.
1. Los servicios complementarios y auxiliares se prestarán a las empresas ferroviarias y 

a otros candidatos conforme se indica a continuación.
2. Si el explotador de la instalación de servicio presta como servicios complementarios 

cualquiera de los servicios a los que se refiere el punto 18 del anexo I, deberá prestarlos de 
manera no discriminatoria a cualquier empresa ferroviaria que los solicite.

3. Las empresas ferroviarias podrán solicitar, como servicios auxiliares, cualesquiera de 
los que se enumeran en el punto 19 del anexo I. El explotador de la instalación de servicio 
no tendrá obligación de prestar dichos servicios, pero si ofrece su realización a alguna 
empresa ferroviaria, deberá prestarlos de manera no discriminatoria a cualquier empresa 
ferroviaria que los solicite.

4. La Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia conocerá y resolverá las 
reclamaciones que formulen las empresas ferroviarias y los restantes candidatos en relación 
con la prestación de los servicios complementarios, así como de los servicios auxiliares 
cuando se entienda que se ha vulnerado el principio de no discriminación.

Artículo 45.  Prestación de servicios en instalaciones de titularidad de los administradores 
generales de infraestructuras ferroviarias previstos en el artículo 22.

1. La prestación de servicios complementarios y auxiliares en dichas instalaciones se 
efectuará en régimen de derecho privado y podrá ser realizada directamente por el 
administrador de infraestructuras ferroviarias con sus propios recursos o en régimen de 
gestión indirecta por medio de entidades seleccionadas con arreglo a la Ley 31/2007, de 30 
de octubre, o bien por otros explotadores, públicos o privados, a su riesgo y ventura.

2. Las empresas ferroviarias podrán prestar para sí mismas o en régimen de 
colaboración con otras empresas ferroviarias, bien directamente o mediante contratos con 
terceros, servicios auxiliares en las instalaciones de servicio de titularidad del administrador 
de infraestructuras ferroviarias.

La utilización de las instalaciones de servicio conllevará la pertinente solicitud de 
capacidad por parte de la empresa ferroviaria al administrador de infraestructuras 
ferroviarias, que éste asignará con arreglo a criterios transparentes y no discriminatorios. 
Para cada instalación de servicio solicitada y previo al inicio de la realización del servicio, la 
empresa ferroviaria deberá dar su conformidad a las condiciones de uso de la instalación, 
con el objeto de preservar la explotación ordenada, eficiente y segura de las instalaciones. 
Para tal fin, el administrador de infraestructura hará públicos los criterios de asignación de la 
capacidad y las condiciones de uso de las instalaciones en la declaración sobre la red.

En el caso de que las empresas ferroviarias presten servicios auxiliares por sí mismas, 
sólo deberán abonar el canon por utilización de la instalación de servicio requerida.

No obstante, si para la prestación del servicio del transporte ferroviario la empresa 
ferroviaria requiriese, además del uso de la instalación de servicio, otros espacios, 
equipamientos o medios que el administrador de infraestructuras pueda ofrecer, éstos se 
regularán mediante el correspondiente contrato de arrendamiento a un coste razonable y con 
una duración equivalente al periodo de autoprestación.

Cuando una empresa ferroviaria disponga en exclusiva de dichos bienes o espacios 
necesarios para la prestación de servicios, tendrá la consideración de explotador de 
instalación de servicios y deberá prestar servicios auxiliares a otras empresas ferroviarias de 

CÓDIGO GEOESPACIAL

§ 99  Ley del sector ferroviario [parcial]

– 1472 –



manera no discriminatoria y a coste razonable, de conformidad con lo establecido en este 
título.

3. La realización de servicios complementarios y auxiliares, ya sea por gestión directa o 
por gestión indirecta con contratos con terceros, requerirá el cumplimiento de los requisitos 
en materia de seguridad ferroviaria y, en particular, la disposición de los títulos habilitantes 
pertinentes del personal ferroviario. Para ello, las empresas ferroviarias y los administradores 
de infraestructura deberán disponer de los procedimientos adecuados en sus sistemas de 
gestión de seguridad para garantizar el cumplimiento de los citados requisitos durante la 
prestación de servicios, tanto por su parte, como por terceros.

4. Reglamentariamente se podrá regular el régimen de prestación de servicios en las 
instalaciones de servicio gestionadas por los administradores generales de infraestructuras 
ferroviarias previstos en el artículo 22, conforme a los principios de no discriminación y 
proporcionalidad.

Artículo 46.  Explotaciones de otras instalaciones de servicio.
1. La explotación de las instalaciones de servicio ubicadas en los puertos de interés 

general y la prestación de servicios básicos, complementarios y auxiliares en ellas se 
ajustarán a lo dispuesto en la legislación portuaria. A tal efecto los servicios de acceso a la 
infraestructura y los servicios básicos, complementarios y auxiliares tendrán la consideración 
de servicio general y servicios o actividades comerciales, respectivamente.

En cualquier caso, la explotación de dichas instalaciones y la prestación de tales 
servicios estarán sujetas a las reglas de transparencia y no discriminación establecidas en 
los artículos anteriores.

2. Los servicios a los que se refiere el artículo 20 podrán prestarse, en el ámbito de los 
puertos de interés general, por los administradores generales de infraestructuras ferroviarias 
u otras entidades públicas o privadas, previo acuerdo entre dicha entidad y la 
correspondiente autoridad portuaria.

3. Las condiciones económicas de explotación de las instalaciones de servicio en líneas 
que formen parte de la Red Ferroviaria de Interés General y sean administradas por una 
entidad privada al amparo de lo previsto en el artículo 19.4 deberán recogerse en el contrato 
en el que se formalice la encomienda de administración.

El acceso a las instalaciones y la prestación de servicios en ellas estarán sujetos, en 
todo caso, a las reglas de transparencia y no discriminación reguladas en esta ley.

[ . . . ]

CÓDIGO GEOESPACIAL

§ 99  Ley del sector ferroviario [parcial]

– 1473 –



§ 100

Ley 3/1995, de 23 de marzo, de Vías Pecuarias. [Inclusión parcial]

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 71, de 24 de marzo de 1995

Última modificación: 23 de diciembre de 2009
Referencia: BOE-A-1995-7241

[ . . . ]
TÍTULO I

De la creación, determinación y administración de las vías pecuarias

[ . . . ]
CAPÍTULO II

Clasificación, deslinde y amojonamiento

[ . . . ]
Artículo 8.  Deslinde.

1. El deslinde es el acto administrativo por el que se definen los límites de las vías 
pecuarias de conformidad con lo establecido en el acto de la clasificación.

2. El expediente de deslinde incluirá necesariamente la relación de ocupaciones, 
intrusiones y colindancias.

3. El deslinde aprobado declara la posesión y la titularidad demanial a favor de la 
Comunidad Autónoma, dando lugar al amojonamiento y sin que las inscripciones del 
Registro de la Propiedad puedan prevalecer frente a la naturaleza demanial de los bienes 
deslindados.

4. La resolución de aprobación del deslinde será título suficiente para rectificar, en la 
forma y condiciones que se determinen reglamentariamente, las situaciones jurídicas 
registrales contradictorias con el deslinde. Dicha resolución será título suficiente para que la 
Comunidad Autónoma proceda a la inmatriculación de los bienes de dominio público cuando 
lo estime conveniente. En todo caso, quienes se consideren afectados por la resolución 
aprobatoria del deslinde podrán ejercitar las acciones que estimen pertinentes en defensa de 
sus derechos y solicitar la anotación preventiva de la correspondiente reclamación judicial.

5. Cuando los interesados en un expediente de deslinde aporten títulos inscritos en el 
Registro de la Propiedad sobre terrenos que pudieran resultar incluidos en el dominio 
público, el órgano que tramite dicho expediente lo pondrá en conocimiento del Registrador a 
fin de que por éste se practique la anotación marginal preventiva de esa circunstancia.
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6. Las acciones civiles sobre derechos relativos a terrenos incluidos en el dominio 
público deslindado prescriben a los cinco años, computados a partir de la fecha de la 
aprobación del deslinde.

7. En el procedimiento se dará audiencia al Ayuntamiento correspondiente, a los 
propietarios colindantes, previa notificación, y a las organizaciones o colectivos interesados 
cuyo fin sea la defensa del medio ambiente.

[ . . . ]
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§ 101

Ley 43/2003, de 21 de noviembre, de Montes. [Inclusión parcial]

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 280, de 22 de noviembre de 2003

Última modificación: 21 de julio de 2015
Referencia: BOE-A-2003-21339

[ . . . ]
TÍTULO II

Clasificación y régimen jurídico de los montes

[ . . . ]
CAPÍTULO II

Régimen jurídico de los montes públicos

[ . . . ]
Artículo 18.  Efectos jurídicos de la inclusión de los montes en el Catálogo de Montes de 
Utilidad Pública.

1. La declaración de utilidad pública de un monte no prejuzga ninguna cuestión de 
propiedad, pero constituye una presunción de posesión a favor de la entidad a la que el 
catálogo otorga su pertenencia. La titularidad que en el catálogo se asigne a un monte sólo 
puede impugnarse en juicio declarativo ordinario de propiedad ante los tribunales civiles, no 
permitiéndose el ejercicio de las acciones reales del artículo 250.1.7 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil.

2. En los casos en los que se promuevan juicios declarativos ordinarios de propiedad de 
montes catalogados, será parte demandada la comunidad autónoma, además de, en su 
caso, la entidad titular del monte. En todas las actuaciones que se realicen en los 
procedimientos judiciales a que se refiere este artículo deberá ser emplazada a su debido 
tiempo la representación de la administración gestora, declarándose nulas en caso contrario.

3. La Administración titular o gestora inscribirá los montes catalogados, así como 
cualquier derecho sobre ellos, en el Registro de la Propiedad, mediante certificación 
acompañada por un plano topográfico del monte o el levantado para el deslinde a escala 
apropiada, debidamente georreferenciados, y en todo caso la certificación catastral 
descriptiva y gráfica en la que conste la referencia catastral del inmueble o inmuebles que 
constituyan la totalidad del monte catalogado, de acuerdo con el texto refundido de la Ley del 
Catastro Inmobiliario, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2004, de 5 de marzo. En caso 
de discrepancia se estará a lo que disponga la legislación hipotecaria sobre la inscripción de 
la representación gráfica de las fincas en el Registro de la Propiedad.
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4. Cuando un monte catalogado se halle afectado por un expediente del cual pueda 
derivarse otra declaración de demanialidad distinta de la forestal, y sin perjuicio de lo que, en 
su caso, disponga la declaración de impacto ambiental, las Administraciones competentes 
buscarán cauces de cooperación al objeto de determinar cuál de tales declaraciones debe 
prevalecer.

En el supuesto de discrepancia entre las Administraciones, resolverá, según la 
Administración que haya tramitado el expediente, el Consejo de Ministros o el órgano que la 
comunidad autónoma determine. En el caso de que ambas fueran compatibles, la 
Administración que haya gestionado el expediente tramitará, en pieza separada, un 
expediente de concurrencia, para armonizar el doble carácter demanial.

Cuando se trate de montes afectados por obras o actuaciones de interés general del 
Estado, resolverá el Consejo de Ministros, oída la comunidad autónoma afectada.

Artículo 18 bis.  Segregación de fincas parcialmente afectadas al dominio público forestal.
1. Cuando una finca registral de titularidad pública sea objeto de afectación parcial al 

dominio público forestal, la Administración titular podrá segregar la parte demanial de la 
patrimonial mediante certificación administrativa que será título suficiente para su inscripción 
en el Registro de la Propiedad.

2. En los expedientes administrativos de segregación regulados en el apartado anterior 
resultará de aplicación lo dispuesto en los artículos 13 y 46.2 del texto refundido de la Ley 
del Catastro Inmobiliario, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2004, de 5 de marzo.

[ . . . ]
CAPÍTULO III

Recuperación posesoria y deslinde de los montes públicos

[ . . . ]
Artículo 21.  Deslinde de montes de titularidad pública.

1. Los titulares de los montes públicos, junto con la Administración gestora en los montes 
catalogados, gozarán de la potestad de deslinde administrativo de sus montes. La 
administración forestal competente podrá colaborar en su caso en el deslinde de estos 
montes, poniendo a disposición de la Administración titular los medios técnicos y 
documentales de los que disponga.

2. (Derogado)
3. El deslinde de los montes no catalogados se ajustará al procedimiento que determinen 

las respectivas Administraciones públicas titulares.
El deslinde de los montes catalogados se ajustará al procedimiento que determinen las 

comunidades autónomas y, cuando afecte a montes de titularidad estatal, será preceptivo el 
informe de la Abogacía del Estado.

4. Los deslindes deberán aprobarse a la vista de los documentos acreditativos o 
situaciones de posesión cualificada que acrediten la titularidad pública del monte objeto del 
deslinde, así como de la cartografía catastral y la certificación catastral descriptiva y gráfica 
del inmueble o inmuebles afectados, y establecerán sus límites con sus cabidas y plano 
georreferenciado si se dispone de él, debiendo concretarse igualmente los gravámenes 
existentes.

5. Solamente tendrán valor y eficacia en el acto del apeo los títulos de dominio inscritos 
en el Registro de la Propiedad y sentencias firmes en juicio declarativo de propiedad.

6. El deslinde aprobado y firme supone la delimitación del monte y declara con carácter 
definitivo su estado posesorio, a reserva de lo que pudiera resultar de un juicio declarativo de 
propiedad.

7. La resolución será recurrible tanto por los interesados como por los colindantes ante la 
jurisdicción contencioso-administrativa, una vez agotada la vía administrativa, por razones de 
competencia o procedimiento, y ante la jurisdicción civil si lo que se discute es el dominio, la 
posesión o cualquier otro derecho real.
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8. La resolución definitiva del expediente de deslinde es título suficiente, según el caso, 
para la inmatriculación del monte, para la inscripción de rectificación de la descripción de las 
fincas afectadas y para la cancelación de las anotaciones practicadas con motivo del 
deslinde en fincas excluidas del monte deslindado. Esta resolución no será título suficiente 
para rectificar los derechos anteriormente inscritos a favor de los terceros a que se refiere el 
artículo 34 de la Ley Hipotecaria.

9. Una vez que el acuerdo de aprobación del deslinde fuera firme, se procederá al 
amojonamiento, con participación, en su caso, de los interesados. La Administración 
actuante deberá formalizar la correspondiente comunicación al Catastro Inmobiliario del 
resultado del deslinde, de acuerdo con la normativa catastral.

10. Podrá pedirse a nombre del Estado o de la comunidad autónoma, y se acordará por 
los jueces y tribunales, la nulidad de actuaciones en los procedimientos judiciales a que se 
refiere este artículo cuando no haya sido emplazada a su debido tiempo la representación 
procesal del Estado o la de la comunidad autónoma, cualquiera que sea el estado en el que 
se encuentren los referidos procedimientos.

CAPÍTULO IV
Régimen de los montes privados

Artículo 22.  Asientos registrales de montes privados.
1. Toda inmatriculación o inscripción de exceso de cabida en el Registro de la Propiedad 

de un monte o de una finca colindante con monte demanial o ubicado en un término 
municipal en el que existan montes demaniales requerirá el previo informe favorable de los 
titulares de dichos montes y, para los montes catalogados, el del órgano forestal de la 
comunidad autónoma.

2. Tales informes se entenderán favorables si desde su solicitud por el registrador de la 
propiedad transcurre un plazo de tres meses sin que se haya recibido contestación. La nota 
marginal de presentación tendrá una validez de cuatro meses.

3. Para los montes catalogados, los informes favorables o el silencio administrativo 
positivo derivado del apartado 2 no impedirán el ejercicio por la Administración de las 
oportunas acciones destinadas a la corrección del correspondiente asiento registral.

[ . . . ]
CAPÍTULO V

Derecho de adquisición preferente y unidades mínimas de actuación forestal

Artículo 25.  Derecho de adquisición preferente. Tanteo y retracto.
1. Las comunidades autónomas tendrán derecho de adquisición preferente, a reserva de 

lo dispuesto en el apartado 2, en los siguientes casos de transmisiones onerosas:
a) De montes de superficie superior a un límite a fijar por la comunidad autónoma 

correspondiente.
b) De montes declarados protectores conforme al artículo 24.
2. En el caso de fincas o montes enclavados en un monte público o colindantes con él, el 

derecho de adquisición preferente corresponderá a la Administración titular del monte 
colindante o que contiene al enclavado. En el caso de montes colindantes con otros 
pertenecientes a distintas Administraciones públicas, tendrá prioridad en el ejercicio del 
derecho de adquisición preferente aquella cuyo monte tenga mayor linde común con el 
monte en cuestión.

3. No habrá derecho de adquisición preferente cuando se trate de aportación de capital 
en especie a una sociedad en la que los titulares transmitentes deberán ostentar una 
participación mayoritaria durante cinco años como mínimo.

4. Para posibilitar el ejercicio del derecho de adquisición preferente a través de la acción 
de tanteo, el transmitente deberá notificar fehacientemente a la Administración pública titular 
de ese derecho los datos relativos al precio y características de la transmisión proyectada, la 
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cual dispondrá de un plazo de tres meses, a partir de dicha notificación, para ejercitar dicho 
derecho, mediante el abono o consignación de su importe en las referidas condiciones.

5. Los notarios y registradores no autorizarán ni inscribirán, respectivamente, las 
correspondientes escrituras sin que se les acredite previamente la práctica de dicha 
notificación de forma fehaciente.

6. Si se llevara a efecto la transmisión sin la indicada notificación previa, o sin seguir las 
condiciones reflejadas en ella, la Administración titular del derecho de adquisición preferente 
podrá ejercer acción de retracto en el plazo de un año contado desde la inscripción de la 
transmisión en el Registro de la Propiedad o, en su defecto, desde que la Administración 
hubiera tenido conocimiento oficial de las condiciones reales de dicha transmisión.

7. El derecho de retracto al que se refiere este artículo es preferente a cualquier otro.

[ . . . ]
Artículo 27 bis.  Montes de socios.

1. Son montes de socios aquellos cuya titularidad corresponde, en pro indiviso, a varias 
personas y alguna de ellas son desconocidas, con independencia de su denominación y de 
su forma de constitución.

2. Cualquiera de los copropietarios de un monte de socios, con independencia de cuál 
sea su cuota de participación, podrá promover la constitución de una junta gestora ante el 
órgano competente en gestión forestal, que convocará, a instancia de parte, a todos los 
copropietarios conocidos. La junta gestora, una vez constituida, será el órgano de gobierno y 
representación de la comunidad en tanto existan cuotas de participación vacantes y sin 
dueño conocido, mediante comunicación al efecto a todos los demás copropietarios 
conocidos.

La junta gestora comunicará la existencia de una o varias cuotas de participación que 
carecen de dueño conocido a la Dirección General del Patrimonio del Estado, a fin de que 
proceda en cumplimiento de lo previsto en la Ley 33/2003, de 3 de noviembre, del 
Patrimonio de las Administraciones Públicas y en su Reglamento de desarrollo, aprobado 
por Real Decreto 1373/2009, de 28 de agosto.

3. Para la válida constitución de la junta gestora, será necesario el acuerdo de, al menos, 
las cuatro quintas partes de los propietarios conocidos, y su formalización por escrito. Se 
levantará acta de la constitución de la junta gestora en la que figure la identificación del 
monte o montes afectados, la designación al menos de un presidente y un secretario y las 
normas de funcionamiento interno, que deberán incluir el criterio de incorporación de nuevos 
miembros.

4. Corresponde a la junta gestora:
a) La representación y la gestión de la comunidad. Para ello podrá adoptar los actos de 

gestión y de administración que mejor convengan a los intereses comunes, lo que incluye la 
gestión y el disfrute del monte de socios y de todos sus productos y la enajenación de toda 
clase de aprovechamientos forestales, agrícolas, ganaderos, energéticos y mineros, así 
como cualquier otro acto para el que estén facultados los propietarios por esta ley. La junta 
gestora podrá acordar el reparto de beneficios generados entre los socios, en proporción a 
su participación, con exclusión de los correspondientes a las partes no esclarecidas, que 
deberán invertirse en la mejora del monte.

b) La promoción de los expedientes de investigación de la titularidad de las cuotas 
vacantes, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 45 y siguientes de la Ley 33/2003, de 
3 de noviembre, del Patrimonio de las Administraciones Públicas y demás normativa 
aplicable. La junta gestora tratará de identificar a los titulares de las cuotas vacantes, 
mediante cualesquiera pruebas documentales o de otra clase admitidas en derecho; en 
particular, mediante los datos obrantes en el Registro de la Propiedad, en el Catastro, en 
escrituras públicas, en testimonios y actas notariales o en partidas de nacimiento o de 
bautismo de los últimos titulares conocidos y de sus descendientes, sin perjuicio de las 
competencias de la Dirección General del Patrimonio del Estado.

5. Para la válida adopción de acuerdos se requerirá el voto favorable de la mayoría de 
las cuotas de participación de los propietarios conocidos, presentes o representados.
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6. La junta gestora se disolverá una vez todos los comuneros estén identificados 
conforme a derecho, momento a partir del cual se somete a las reglas de comunidad de 
bienes en régimen de pro indiviso, no procediendo la acción de división hasta que no se 
haya procedido a la identificación de la totalidad de las cuotas vacantes.

7. La Dirección General del Patrimonio del Estado incoará el correspondiente 
procedimiento de investigación respecto a las cuotas vacantes siempre que de la 
comunicación de la junta gestora se desprenda que existen indicios fundados de que dichas 
cuotas carecen efectivamente de dueño.

Al procedimiento de investigación se incorporarán las diligencias realizadas por la junta 
gestora tendentes al esclarecimiento de la titularidad de las cuotas, que no necesitarán ser 
reiteradas por la Administración General del Estado.

En el caso de que se acreditase la existencia de cuotas vacantes, tales cuotas se 
entenderán afectadas por ministerio de la ley al Ministerio de Agricultura, Alimentación y 
Medio Ambiente cuando se acuerde su incorporación al patrimonio de la Administración 
General del Estado, declarándose así en la resolución que ponga fin al procedimiento de 
investigación.

El resultado de dicha identificación será objeto de declaración ante el Catastro 
Inmobiliario, a fin de incorporar al mismo las alteraciones catastrales que, en su caso, 
procedan.

En todo caso, sobre dichas cuotas podrá iniciarse un procedimiento de enajenación al 
amparo de lo establecido en el artículo 112.6 de la Ley 33/2003, de 3 de noviembre, del 
Patrimonio de las Administraciones Públicas.

8. Los propietarios de los montes de socios se regirán en lo que no se oponga a esta 
regulación, por lo dispuesto en los artículos 392 y siguientes del Código Civil y, en particular, 
tendrán derecho de retracto. En cualquier caso, el derecho de retracto legal entre condueños 
no será aplicable en la transmisión ínter vivos otorgada a favor del cónyuge o parientes por 
consanguinidad dentro del segundo grado del condómino o sociedades unipersonales del 
mismo.

9. A las juntas gestoras constituidas se les asignará identificación fiscal para la 
realización de negocios jurídicos de su competencia.

[ . . . ]

CÓDIGO GEOESPACIAL

§ 101  Ley de Montes [parcial]

– 1480 –



§ 102

Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, por el que se aprueba 
el texto refundido de la Ley de Aguas. [Inclusión parcial]

Ministerio de Medio Ambiente
«BOE» núm. 176, de 24 de julio de 2001

Última modificación: 30 de marzo de 2022
Referencia: BOE-A-2001-14276

[ . . . ]
TÍTULO IV

De la utilización del dominio público hidráulico

[ . . . ]
CAPÍTULO III

De las autorizaciones y concesiones

[ . . . ]
Artículo 68.  Formalización, autorización y registro del contrato de cesión.

1. Los contratos de cesión deberán ser formalizados por escrito y puestos en 
conocimiento del Organismo de cuenca y de las comunidades de usuarios a las que 
pertenezcan el cedente y el cesionario mediante el traslado de la copia del contrato, en el 
plazo de quince días desde su firma. En el caso de cesiones entre usuarios de agua para 
riego, deberá constar en el contrato la identificación expresa de los predios que el cedente 
renuncia a regar o se compromete a regar con menos dotación durante la vigencia del 
contrato, así como la de los predios que regará el adquirente con el caudal cedido.

2. Se entenderán autorizados, sin que hasta entonces produzcan efectos entre las 
partes, en el plazo de un mes a contar desde la notificación efectuada al Organismo de 
cuenca, si éste no formula oposición cuando se trate de cesiones entre miembros de la 
misma comunidad de usuarios, y en el plazo de dos meses en el resto de los casos. Cuando 
la cesión de derechos se refiera a una concesión para regadíos y usos agrarios, el 
Organismo de cuenca dará traslado de la copia del contrato a la correspondiente Comunidad 
Autónoma y al Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, para que emitan informe 
previo en el ámbito de sus respectivas competencias en el plazo de diez días.

3. El Organismo de cuenca podrá no autorizar la cesión de derechos de uso del agua, 
mediante resolución motivada, dictada y notificada en el plazo señalado, si la misma afecta 
negativamente al régimen de explotación de los recursos en la cuenca, a los derechos de 
terceros, a los caudales medioambientales, al estado o conservación de los ecosistemas 
acuáticos o si incumple algunos de los requisitos señalados en la presente sección, sin que 
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ello dé lugar a derecho a indemnización alguna por parte de los afectados. También podrá 
ejercer en ese plazo un derecho de adquisición preferente del aprovechamiento de los 
caudales a ceder, rescatando los caudales de todo uso privativo.

4. Los Organismos de cuenca inscribirán los contratos de cesión de derechos de uso del 
agua en el Registro de Aguas al que se refiere el artículo 80, en la forma que se determine 
reglamentariamente. Posteriormente, podrán inscribirse, además, en el Registro de la 
Propiedad, en los folios abiertos a las concesiones administrativas afectadas.

5. Las competencias de la Administración hidráulica a las que se refiere la presente 
sección serán ejecutadas en las cuencas intracomunitarias por la Administración hidráulica 
de la correspondiente Comunidad Autónoma.

[ . . . ]
TÍTULO V

De la protección del dominio público hidráulico y de la calidad de las aguas.

CAPÍTULO I
Normas generales

[ . . . ]
Artículo 95.  Apeo y deslinde de los cauces de dominio público.

1. El apeo y deslinde de los cauces de dominio público corresponde a la Administración 
del Estado, que los efectuará por los Organismos de cuenca, según el procedimiento que 
reglamentariamente se determine.

2. El deslinde aprobado declara la posesión y la titularidad dominical a favor del Estado, 
dando lugar al amojonamiento.

3. La resolución de aprobación del deslinde será título suficiente para rectificar las 
inscripciones del Registro de la Propiedad contradictorias con el mismo, en la forma y 
condiciones que se determinen reglamentariamente, siempre que haya intervenido en el 
expediente el titular registral, conforme a la legislación hipotecaria. Dicha resolución será 
título suficiente, asimismo, para que la Administración proceda a la inmatriculación de los 
bienes de dominio público cuando lo estime conveniente. En todo caso los titulares de los 
derechos inscritos afectados podrán ejercitar las acciones que estimen pertinentes en 
defensa de sus derechos, siendo susceptible de anotación preventiva la correspondiente 
reclamación judicial.

[ . . . ]
Disposición adicional primera.  Lagos, lagunas y charcas inscritas en el Registro de la 
Propiedad.

Los lagos, lagunas y charcas, sobre los que existan inscripciones expresas en el 
Registro de la Propiedad, conservarán el carácter dominical que ostentaren en el momento 
de entrar en vigor la Ley 29/1985, de 2 de agosto, de Aguas.

[ . . . ]
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§ 103

Ley 22/1988, de 28 de julio, de Costas. [Inclusión parcial]

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 181, de 29 de julio de 1988

Última modificación: 11 de diciembre de 2015
Referencia: BOE-A-1988-18762

[ . . . ]
TÍTULO I

Bienes de dominio público marítimo-terrestre

[ . . . ]
CAPÍTULO II

Indisponibilidad

[ . . . ]
Artículo 8.  

A los efectos del artículo anterior, no se admitirán más derechos que los de uso y 
aprovechamiento adquiridos de acuerdo con la presente Ley, careciendo de todo valor 
obstativo frente al dominio público las detentaciones privadas, por prolongadas que sean en 
el tiempo y aunque aparezcan amparadas por asientos del Registro de la Propiedad.

[ . . . ]
CAPÍTULO III

Deslindes

[ . . . ]
Artículo 12.  

1. El deslinde se incoará de oficio o a petición de cualquier persona interesada, y será 
aprobado por la Administración del Estado.

El plazo para notificar la resolución de los procedimientos de deslinde será de 
veinticuatro meses.

2. En el procedimiento serán oídos los propietarios colindantes, previa notificación, y 
demás personas que acrediten la condición de interesados. Asimismo, se solicitará informe a 
la Comunidad Autónoma y al Ayuntamiento correspondiente, que deberá ser emitido en el 
plazo de un mes.
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Cuando el deslinde afecte al dominio público portuario estatal, se remitirá el expediente 
de deslinde, antes de su aprobación, al Ministerio de Fomento para que en el plazo de dos 
meses emita un informe sobre las materias que afecten a sus competencias. En caso de 
discrepancia entre ambos Ministerios sobre el deslinde del dominio público portuario, 
decidirá el Consejo de Ministros.

Asimismo se garantizará la adecuada coordinación entre los planos topográficos 
empleados en la tramitación del procedimiento y la cartografía catastral.»

3. La incoación del expediente de deslinde facultará a la Administración del Estado para 
realizar o autorizar, incluso en terreno privado, trabajos toma de datos y apeos necesarios, 
sin perjuicio de las indemnizaciones que sean procedentes por los daños y perjuicios 
causados y a resultas del deslinde que se apruebe definitivamente.

4. El acuerdo de incoación del expediente de deslinde, acompañado del plano del área 
afectada por el mismo y de la relación de propietarios afectados, se notificará al Registro de 
la Propiedad, interesando certificación de dominio y cargas de las fincas inscritas a nombre 
de los titulares que resulten del expediente y de cualesquiera otras fincas que resulten del 
plano aportado y de los sistemas de georreferenciación de fincas registrales, así como la 
constancia de la incoación del expediente en el folio de cada una de ellas.

Con carácter simultáneo a la expedición de la referida certificación, el registrador 
extenderá nota marginal en el folio de las fincas de las que certifique, en la que hará constar:

a) La incoación del expediente de deslinde.
b) La expedición de la certificación de dominio y cargas de las fincas afectadas por el 

deslinde.
c) La advertencia de que pueden quedar afectadas por el deslinde, pudiendo así, las 

fincas incorporarse, en todo o en parte, al dominio público marítimo-terrestre o estar 
incluidas total o parcialmente en la zona de servidumbre de protección.

d) La circunstancia de que la resolución aprobatoria del procedimiento de deslinde 
servirá de título para rectificar las situaciones jurídico registrales contradictorias con el 
deslinde.

5. La providencia de incoación del expediente de deslinde implicará la suspensión del 
otorgamiento de concesiones y autorizaciones en el dominio público marítimo-terrestre y en 
su zona de servidumbre de protección, a cuyo efecto deberá publicarse acompañada de 
plano en que se delimite provisionalmente la superficie estimada de aquél y de ésta. La 
resolución del expediente de deslinde llevará implícito el levantamiento de la suspensión.

6. (Suprimido)
7. No obstante, podrán realizarse, previa autorización de la Administración del Estado o 

por ésta, obras de emergencia para prevenir o reparar daños.

Artículo 13.  
1. El deslinde aprobado, al constatar la existencia de las características físicas 

relacionadas en los artículos 3, 4 y 5, declara la posesión y la titularidad dominical a favor del 
Estado, dando lugar al amojonamiento y sin que las inscripciones del Registro de la 
Propiedad puedan prevalecer frente a la naturaleza demanial de los bienes deslindados.

2. La resolución de aprobación del deslinde será título suficiente para rectificar, en la 
forma y condiciones que se determinen reglamentariamente, las situaciones jurídicas 
registrales contradictorias con el deslinde. Dicha resolución será título suficiente, asimismo, 
para que la Administración proceda a la inmatriculación de los bienes de dominio público. En 
todo caso los titulares inscritos afectados podrán ejercitar las acciones que estimen 
pertinentes en defensa de sus derechos, siendo susceptible de anotación preventiva la 
correspondiente reclamación judicial.

[ . . . ]
Artículo 15.  

1. Cuando se trate de inmatricular en el Registro de la Propiedad fincas situadas en la 
zona de servidumbre de protección a que se refiere el artículo 23, en la descripción de 
aquéllas se precisará si lindan o no con el dominio público marítimo-terrestre. En caso 
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afirmativo no podrá practicarse la inmatriculación si no se acompaña al título la certificación 
de la Administración del Estado que acredite que no se invade el dominio público.

2. Si en la descripción de la finca se expresa que no linda con el dominio público 
marítimo-terrestre o no se hace declaración alguna a este respecto, el Registrador requerirá 
al interesado para que identifique y localice la finca en el plano proporcionado al efecto por la 
Administración del Estado. Si de dicha identificación resultase la no colindancia, el 
Registrador practicará la inscripción haciendo constar en ella ese extremo.

Si a pesar de esa identificación o por no poder llevarse a efecto, el Registrador 
sospechase una posible invasión del dominio público marítimo-terrestre, pondrá en 
conocimiento de la Administración del Estado la solicitud de inscripción, dejándola entre 
tanto en suspenso hasta que aquélla expida certificación favorable.

3. Transcurridos treinta días desde la petición de oficio de la certificación a que se refiere 
el apartado anterior sin que se haya recibido contestación, podrá procederse a la inscripción.

4. Si no estuviese aprobado el deslinde, se iniciará el correspondiente procedimiento, a 
costa del interesado, dentro de un plazo que no podrá ser superior a tres meses desde la 
correspondiente solicitud, quedando entre tanto en suspenso la inscripción solicitada.

[ . . . ]
CAPÍTULO IV

Autorizaciones

Sección 1.ª Disposiciones generales

[ . . . ]
Artículo 52.  

1. Las solicitudes de autorización sólo podrán referirse a las instalaciones y actividades 
previstas en las normas generales y específicas que se dicten en virtud de lo establecido en 
el artículo 34 .

2. Las solicitudes podrán ser sometidas a información pública según se determine 
reglamentariamente.

3. Las autorizaciones se otorgarán con carácter personal e intransferible intervivos, salvo 
en el caso de vertidos, y no serán inscribibles en el Registro de la Propiedad.

4. El plazo de vencimiento será el que se determine en el título correspondiente, y no 
podrá exceder de cuatro años, salvo en los casos en que esta Ley establece otro diferente.

[ . . . ]
CAPÍTULO V
Concesiones

[ . . . ]
Artículo 70.  

1. Las concesiones serán inscribibles en el Registro de la Propiedad. Extinguida la 
concesión, la inscripción será cancelada de oficio o a petición de la Administración o del 
interesado.

2. Las concesiones serán transmisibles por actos inter vivos y mortis causa.
La transmisión inter vivos solo será válida si con carácter previo la Administración 

reconoce el cumplimiento, por parte del adquirente, de las condiciones establecidas en la 
concesión.

En caso de fallecimiento del concesionario, sus causahabientes, a título de herencia o de 
legado, podrán subrogarse en los derechos y obligaciones de aquel, siempre que en el plazo 
de cuatro años comuniquen expresamente a la Administración el fallecimiento y la voluntad 
de subrogarse. Transcurrido dicho plazo sin que se hubiera hecho la comunicación, la 
concesión quedará extinguida.
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3. La constitución de hipotecas y otros derechos de garantía sobre las concesiones 
transmisibles, así como el embargo de las mismas, deberán ser comunicados previamente a 
la Administración concedente por las persona o entidad a cuyo favor se constituye el 
derecho.

[ . . . ]
Disposición transitoria primera.  

1. En virtud de lo dispuesto en el artículo 132.2 de la Constitución, los titulares de 
espacios de la zona marítimo-terrestre, playa y mar territorial que hubieran sido declarados 
de propiedad particular por sentencia judicial firme anterior a la entrada en vigor de la 
presente Ley pasarán a ser titulares de un derecho de ocupación y aprovechamiento del 
dominio público marítimo-terrestre, a cuyo efecto deberán solicitar la correspondiente 
concesión en el plazo de un año a contar desde la mencionada fecha. La concesión se 
otorgará por treinta años, prorrogables por otros treinta, respetando los usos y 
aprovechamientos existentes, sin obligación de abonar canon, y se inscribirá en el Registro a 
que se refiere el artículo 37.3.

2. Los titulares de los terrenos de la zona marítimo-terrestre o playa que no hayan podido 
ser ocupados por la Administración al practicar un deslinde anterior a la entrada en vigor de 
esta Ley, por estar inscritos en el Registro de la Propiedad y amparados por el artículo 34 de 
la Ley Hipotecaria, pasarán a ser titulares de un derecho de ocupación y aprovechamiento 
del dominio público marítimo-terrestre, por treinta años, respetando los usos y 
aprovechamientos existentes, a cuyo efecto deberán solicitar la correspondiente concesión.

No obstante lo anterior, si los terrenos se destinaran a instalaciones e industrias incluidas 
en el ámbito de aplicación de la Ley 16/2002, de 1 de julio, de prevención y control 
integrados de la contaminación, la concesión se otorgará previo informe del órgano 
ambiental de la Comunidad Autónoma en la que radique la ocupación. El informe 
determinará los efectos que la ocupación tiene para el medio ambiente e incluirá, en los 
casos que proceda, las condiciones que deba contemplar la concesión para garantizar una 
adecuada protección del medio ambiente. Este informe tendrá carácter determinante. Si la 
Administración General del Estado se aparta de su contenido deberá motivar las razones de 
interés general por las que lo hace, en la resolución por la que se otorgue o deniegue la 
concesión.

Si el informe del órgano ambiental autonómico no fuera emitido en el plazo de tres 
meses se procederá de acuerdo con lo previsto en el artículo 83.4 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y Procedimiento 
Administrativo Común.

Todo ello sin perjuicio de las acciones civiles que aquellos puedan ejercitar en defensa 
de sus derechos.

3. En los tramos de costa en que el dominio público marítimo-terrestre no esté 
deslindado o lo esté parcialmente a la entrada en vigor de la presente Ley, se procederá a la 
práctica del correspondiente deslinde, cuya aprobación surtirá los efectos previstos en el 
artículo 13 para todos los terrenos que resulten incluidos en el dominio público, aunque 
hayan sido ocupados por obras. Si bien, los titulares registrales de los terrenos, amparados 
por el artículo 34 de la Ley Hipotecaria, que resulten comprendidos en el deslinde practicado 
pasarán a ser titulares de un derecho de ocupación y aprovechamiento del dominio público 
marítimo-terrestre en los términos previstos en el apartado segundo de esta disposición.

4. En los tramos de costa en que esté completado el deslinde del dominio público 
marítimo-terrestre a la entrada en vigor de esta Ley, pero haya de practicarse uno nuevo 
para adecuarlo a las características establecidas en aquélla para los distintos bienes, los 
terrenos que resulten comprendidos entre la antigua y la nueva delimitación quedarán 
sujetos al régimen establecido en el apartado primero de esta disposición, computándose el 
plazo de un año para la solicitud de la concesión a que el mismo se refiere a partir de la 
fecha de aprobación del correspondiente deslinde.

5. (Anulado)

[ . . . ]
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§ 104

Real Decreto 876/2014, de 10 de octubre, por el que se aprueba el 
Reglamento General de Costas. [Inclusión parcial]

Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente
«BOE» núm. 247, de 11 de octubre de 2014
Última modificación: 12 de enero de 2017

Referencia: BOE-A-2014-10345

[ . . . ]
TÍTULO I

Bienes de dominio público marítimo-terrestre

[ . . . ]
CAPÍTULO II

Indisponibilidad

Sección 1.ª Prevalencia del dominio público

[ . . . ]
Artículo 11.  Derechos sobre los bienes de dominio público marítimo-terrestre.

A los efectos del artículo anterior, no se admitirán más derechos que los de uso y 
aprovechamiento adquiridos de acuerdo con la Ley 22/1988, de 28 de julio, careciendo de 
todo valor obstativo frente al dominio público las detentaciones privadas, por prolongadas 
que sean en el tiempo y aunque aparezcan amparadas por asientos del Registro de la 
Propiedad (artículo 8 de la Ley 22/1988, de 28 de julio).

[ . . . ]
CAPÍTULO III

Deslindes

[ . . . ]
Sección 2.ª Procedimiento

[ . . . ]
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Artículo 21.  Procedimiento.
1. En el procedimiento serán oídos los propietarios que se encuentren incluidos en el 

dominio público marítimo terrestre y los colindantes, previa notificación, así como las 
personas que acrediten la condición de interesados, teniendo tal consideración las 
organizaciones legitimadas al amparo del artículo 2.2 de la Ley 27/2006, de 18 de julio.

2. El Servicio Periférico de Costas, una vez elaborado el plano de delimitación 
provisional de la zona de dominio público y de la de servidumbre de protección, y obtenidos 
de la Sede Electrónica de la Dirección General del Catastro los planos catastrales y las 
certificaciones catastrales descriptivas y gráficas de los inmuebles afectados, donde consten 
la referencia catastral y los datos de identificación de los titulares catastrales y colindantes, 
procederá en el plazo de quince días desde la incoación del expediente a:

a) La publicación del anuncio de incoación del expediente en el Boletín Oficial de la 
Provincia, en su propio tablón de anuncios y en un diario de los de mayor circulación en la 
provincia, así como en la sede electrónica del Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio 
Ambiente, con el fin de que, en el plazo de un mes, cualquier interesado pueda comparecer 
en el expediente, examinar el plano de delimitación provisional de la zona de dominio público 
y de la de servidumbre de protección y formular las alegaciones que considere oportunas.

b) La solicitud de informe a la comunidad autónoma y al Ayuntamiento respectivos, 
remitiéndoles a tal efecto copia de los planos de emplazamiento y delimitación provisional 
del dominio público y de la zona de servidumbre de protección y de la documentación 
catastral. Transcurrido el plazo de un mes sin que se reciba el informe se entenderá que es 
favorable. En la solicitud que se curse al Ayuntamiento se incluirá la petición de suspensión 
cautelar del otorgamiento de licencias de obra en el ámbito afectado por el deslinde.

c) La notificación al Registro de la Propiedad del acuerdo de incoación del expediente de 
deslinde, acompañado del plano del área a deslindar y de la relación de propietarios, 
interesando la certificación de dominio y cargas de las fincas inscritas a nombre de los 
propietarios incluidos en el expediente y de cualesquiera otras que colinden o intersecten 
con el dominio público marítimo-terrestre, según resulten del plano aportado y de los planos 
catastrales, así como la constancia de la incoación del expediente en el folio de cada una de 
ellas.

Dicha certificación habrá de expedirse en el plazo de un mes, prorrogable hasta un 
máximo de dos meses por causa justificada y previa petición del registrador de la propiedad.

El plano del área afectada por el deslinde deberá constar debidamente georreferenciado, 
con identificación de las parcelas, acompañándose de la referida documentación catastral a 
fin de que el Registrador de la Propiedad, al expedir la certificación, verifique la 
correspondencia de dicha relación de propietarios con el contenido de los asientos 
registrales o ponga de manifiesto las discrepancias que resulten de los mismos. Si en el 
expediente se incluyesen fincas no inscritas, el Servicio Periférico de Costas podrá solicitar 
simultáneamente que con carácter previo se tome anotación preventiva por falta de 
inscripción previa.

3. Con carácter simultáneo a la expedición de la referida certificación, el Registrador 
extenderá nota marginal en el folio de las fincas de las que certifique, en la que hará constar:

a) La iniciación del expediente de deslinde, con indicación de los datos que permitan su 
identificación así como la fecha del acuerdo de incoación del deslinde y de su publicación.

b) La expedición de la certificación de dominio y cargas de las fincas afectadas por el 
deslinde.

c) La advertencia de que dichas fincas pueden quedar afectadas por el deslinde y en 
consecuencia ser incorporadas, en todo o en parte, al dominio público marítimo-terrestre o 
resultar incluidas total o parcialmente en la zona de servidumbre de protección o tránsito.

d) La circunstancia de que la resolución aprobatoria del procedimiento de deslinde 
servirá de título para rectificar las situaciones jurídico-registrales contradictorias con el 
deslinde.

Esta nota marginal se cancelará al practicar la inscripción o anotación de la resolución 
por la que se aprueba el expediente de deslinde. Igualmente podrá cancelarse a solicitud del 
Servicio Periférico de Costas o por resolución judicial, y en cualquier caso por caducidad, 
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una vez transcurridos tres años desde su fecha, si bien podrá solicitarse la prórroga de su 
vigencia por un plazo máximo de otros tres años, que habrá de hacerse constar en el folio 
por nota marginal con anterioridad a la expiración del plazo inicial.

Todas las comunicaciones y remisión de documentos e información entre los Servicios 
Periféricos de Costas y el Registro de la Propiedad se realizarán preferentemente por 
medios electrónicos a través de la Sede Electrónica de los Registros.

4. En todo caso, se garantizará la adecuada coordinación entre los planos topográficos 
empleados en la tramitación del procedimiento y la cartografía catastral.

5. Cuando el deslinde afecte al dominio público portuario estatal, se remitirá el 
expediente de deslinde, antes de su aprobación, al Ministerio de Fomento para que, en el 
plazo de dos meses, emita un informe sobre las materias que afecten a sus competencias. 
En caso de discrepancia entre ambos Ministerios sobre el deslinde del dominio público 
portuario, decidirá el Consejo de Ministros (artículo 12.2 de la Ley 22/1988, de 28 de julio).

[ . . . ]
Artículo 26.  Aprobación del deslinde.

1. La orden de aprobación del deslinde deberá especificar los planos que se aprueban, 
que han de permitir georreferenciar en la cartografía catastral el límite interior del dominio 
público marítimo-terrestre, así como el de la ribera del mar cuando no coincida con aquel. 
Además, se hará constar la geolocalización de las servidumbres impuestas a los terrenos 
colindantes.

2. Dicha orden se notificará a los propietarios que se encuentren incluidos en el dominio 
público marítimo terrestre y los colindantes, y a quienes hayan comparecido en el expediente 
acreditando su condición de interesados, teniendo tal consideración las organizaciones 
legitimadas al amparo del artículo 2.2 de la Ley 27/2006, de 18 de julio, así como a la 
comunidad autónoma, al ayuntamiento, al Catastro y al Registro de la Propiedad, y se 
publicará en el «Boletín Oficial del Estado».

La publicación en el «Boletín Oficial del Estado» no incluirá necesariamente los planos 
del deslinde, pero indicará el modo en que estos son accesibles.

3. La notificación al Registro de la Propiedad se llevará a efecto preferentemente 
mediante documento electrónico que comprenda la base grafica del plano de deslinde, al 
objeto de su incorporación al sistema informático registral para la identificación de las fincas 
sobre la cartografía catastral, practicándose los asientos que procedan en la forma 
establecida en el artículo 31 de este reglamento. Será título inscribible la certificación de la 
resolución por la que se apruebe el expediente de deslinde, expedida por el órgano 
competente, en la que se han de relacionar las fincas que resulten afectadas. Igualmente 
deberá constar la forma en la que se ha realizado la notificación del expediente de deslinde a 
todos los propietarios e interesados a que se hace referencia en el artículo 21.1 de este 
reglamento. La comunicación al Catastro se realizará de acuerdo con lo dispuesto por Orden 
del Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas.

Artículo 27.  Revisión del deslinde.
1. Los deslindes se revisarán cuando se altere la configuración del dominio público 

marítimo-terrestre. La incoación del expediente de deslinde tendrá los efectos previstos en el 
artículo 12 de la Ley 22/1988, de 28 de julio. La revisión del deslinde se tramitará de 
conformidad con lo previsto en esta sección.

a) Los deslindes de zona marítimo-terrestre vigentes se revisarán en caso de que, 
aplicando los criterios indicados en el artículo 4.a) de este reglamento, con datos obtenidos a 
partir de la entrada en vigor del presente reglamento, la línea de la zona marítimo-terrestre 
resultante quede ubicada tierra adentro de la vigente, pasando los terrenos inundados a 
formar parte del dominio público marítimo-terrestre.

b) Igualmente se revisarán los deslindes de zona marítimo-terrestre vigentes, 
desplazando dicho límite hacia el mar, si se demuestra que un temporal, con periodo de 
retorno de 50 años, no alcanza el límite fijado en dicho deslinde Para dicho cálculo no se 
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tendrán en cuenta las obras que hayan podido realizarse para disminuir el alcance del 
oleaje.

c) En los supuestos de incorporación de terrenos previstos en los apartados 7 y 8 del 
artículo 5 de este reglamento y en los de desafectación recogidos en el artículo 38 de este 
reglamento, no será necesario tramitar un nuevo deslinde, sino que será suficiente con 
rectificar el deslinde existente con información pública y solicitud de informes al 
Ayuntamiento y la comunidad autónoma, de forma que se adapte la línea definitoria del 
dominio público marítimo-terrestre al resultado de tales mutaciones demaniales.

d) El acuerdo de iniciación de revisión del deslinde se notificará al Registro de la 
Propiedad al objeto de que se expida certificación y extienda la nota marginal, de acuerdo 
con el artículo 21.2.c) y 3 de este reglamento, practicándose la inscripción o anotación de la 
resolución aprobatoria de la revisión, de acuerdo con el artículo 26.3 de este reglamento.

2. Los titulares de los terrenos que tras la revisión del deslinde se incorporen al dominio 
público marítimo-terrestre pasarán a ser titulares de un derecho de ocupación y 
aprovechamiento, a cuyo efecto la Administración otorgará de oficio la concesión, salvo 
renuncia expresa del interesado.

La concesión se otorgará por setenta y cinco años, respetando los usos y 
aprovechamientos existentes, sin obligación de abonar canon. Dicha orden se notificará a los 
interesados que hayan comparecido en el expediente, así como a la comunidad autónoma, 
al ayuntamiento, a la Dirección General del Catastro, para la incorporación de la alteración 
sobre la titularidad de los inmuebles correspondientes, y al Registro de la Propiedad.

El plazo de la concesión otorgada computará a partir de la fecha en que se practicó el 
deslinde. Esta misma fecha será la que se tenga en cuenta para el reconocimiento de los 
usos y aprovechamientos existentes.

3. Los titulares de las obras e instalaciones que, tras la revisión del deslinde, se 
incorporen al dominio público marítimo-terrestre o a la zona de servidumbre de protección, 
podrán realizar obras de reparación, mejora, consolidación y modernización siempre que no 
impliquen aumento de volumen, altura ni superficie.

A estos efectos, se entenderá por obras de reparación, mejora, consolidación y 
modernización aquellas que se definen en la disposición transitoria decimocuarta.2 de este 
reglamento.

Estas obras deberán suponer una mejora en la eficiencia energética. A tal efecto y 
cuando les resulte aplicable, tendrán que obtener una calificación energética final que 
alcance una mejora de dos letras o una letra B, lo que se acreditará mediante la certificación 
de eficiencia energética, de acuerdo con lo previsto en el Real Decreto 235/2013, de 5 de 
abril, por el que se aprueba el procedimiento básico para la certificación de eficiencia 
energética de edificios de nueva construcción o con renovaciones importantes.

Asimismo, en estas obras, cuando proceda, se emplearán los mecanismos, sistemas, 
instalaciones y equipamientos individuales y/o colectivos que supongan un ahorro efectivo 
en el consumo de agua. En el caso de que afecten a jardines y espacios verdes, para su 
riego fomentarán el uso de recursos hídricos marginales, tales como aguas regeneradas o 
aguas de lluvia almacenadas.

4. Las circunstancias a las que se refiere el apartado anterior deberán acreditarse ante el 
Servicio Periférico de Costas o ante la Administración Autonómica, según se ubiquen en 
dominio público marítimo-terrestre o servidumbre de protección, mediante una declaración 
responsable, de acuerdo con lo previsto en el artículo 71 bis de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, con carácter previo a la autorización urbanística que proceda. En 
caso de que las obras o instalaciones afecten a la servidumbre de tránsito se requerirá que, 
con carácter previo, la Administración General del Estado emita un informe favorable en el 
que conste que la servidumbre de tránsito queda garantizada, de acuerdo con lo dispuesto 
en la disposición transitoria decimocuarta, apartado 5, de este reglamento. Este informe 
deberá emitirse en el plazo de dos meses desde su solicitud, excepto en los supuestos 
previstos en la disposición transitoria decimocuarta, apartado 1.b, de este reglamento. Si en 
dicho plazo no se emitiera, se entenderá que tiene carácter favorable.
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La declaración responsable deberá contener, al menos, la documentación acreditativa de 
la personalidad del peticionario y la declaración expresa de que las obras a realizar cumplen 
lo establecido en la Ley 22/1988, de 28 de julio, y en este reglamento.

Artículo 28.  Requisitos para la inscripción de las declaraciones de obra nueva.
Con independencia de lo dispuesto en el artículo 20 del Texto Refundido de la Ley del 

Suelo, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2008, de 20 de junio, y de las 
autorizaciones recogidas en los artículos 49.4 y 51.3 de este reglamento, para la inscripción 
en el Registro de la Propiedad de las declaraciones de obra nueva y sus modificaciones en 
las zonas de dominio público marítimo-terrestre y de servidumbre de protección, en los 
supuestos legalmente admitidos, habrá de acreditarse la presentación de la declaración 
responsable recogida en el artículo anterior, o el título necesario, salvo que tal extremo 
resulte de la licencia urbanística que autorice la construcción o la adecuación del uso al 
destino previsto en la norma de planeamiento. Tratándose de edificaciones o construcciones 
ubicadas en la servidumbre de transito será exigible el informe favorable, en los términos 
previstos en el artículo anterior, salvo que se acredite su obtención por silencio o resulte de 
la propia licencia de edificación.

Artículo 29.  Terrenos en situación de regresión grave.
1. La Administración General del Estado podrá declarar en situación de regresión grave 

aquellos tramos del dominio público marítimo-terrestre en los que se verifique un retroceso 
de la línea de orilla superior a 5 metros al año, en cada uno de los últimos cinco años, 
siempre que se estime que no puedan recuperar su estado anterior por procesos naturales.

Se entenderá por línea de orilla la línea de corte del plano de pleamar máxima viva 
equinoccial con el terreno.

2. En los terrenos declarados en situación de regresión grave no podrá otorgarse ningún 
nuevo título de ocupación del dominio público marítimo-terrestre.

3. Excepcionalmente, y en las zonas en las que no exista riesgo cierto de inundación en 
los próximos cinco años, la declaración podrá prever motivadamente que se otorguen 
derechos de ocupación destinados a servicios públicos acordes con lo establecido en el 
artículo 32 de la Ley 22/1988, de 28 de julio. Estas ocupaciones no podrán otorgarse por un 
plazo que exceda de cinco años, prorrogables por períodos iguales dentro del máximo 
previsto en la Ley 22/1988, de 28 de julio.

4. Las construcciones amparadas por un derecho de ocupación, existentes en los 
terrenos declarados en situación de regresión grave, se mantendrán, siempre que el mar no 
les alcance o exista riesgo cierto de que lo haga, en los términos de este artículo.

En caso contrario, el derecho de ocupación se extinguirá de acuerdo con lo previsto en el 
artículo 78 de la Ley 22/1988, de 28 de julio, y 163 de este reglamento.

5. En los terrenos declarados en situación de regresión grave, la Administración General 
del Estado podrá realizar actuaciones de protección, conservación o restauración. En este 
caso podrá imponer contribuciones especiales de acuerdo con lo previsto en el artículo 87 
bis de la Ley 22/1988, de 28 de julio.

6. La declaración de situación de regresión grave se hará por orden ministerial, previo 
sometimiento al trámite de información pública así como a informe de la comunidad 
autónoma y ayuntamientos correspondientes y trámite de alegaciones de quienes acrediten 
la condición de interesado personándose en el expediente. La orden ministerial se publicará 
en el Boletín Oficial del Estado, así como en la sede electrónica del Ministerio de Agricultura, 
Alimentación y Medio Ambiente. Del mismo modo, se dará traslado de dicha Orden al 
Registro de la Propiedad, preferentemente mediante documento electrónico que comprenda 
la base gráfica del tramo declarado en regresión, al objeto de su incorporación al sistema 
informático registral sobre la cartografía catastral, dándose publicidad de esta limitación 
como información territorial asociada.

7. Si las circunstancias que motivaron la declaración de situación de regresión grave 
desaparecieran, por orden ministerial se podrá revocar tal declaración, cesando todos sus 
efectos.

CÓDIGO GEOESPACIAL

§ 104  Reglamento General de Costas [parcial]

– 1491 –



Sección 3.ª Efectos

Artículo 30.  Efectos del deslinde.
1. El deslinde aprobado, al constatar la existencia de las características físicas 

relacionadas en los artículos 3, 4 y 5 de la Ley 22/1988, de 28 de julio y concordantes de 
este reglamento, declara la posesión y la titularidad dominical a favor del Estado, dando 
lugar al amojonamiento y sin que las inscripciones del Registro de la Propiedad puedan 
prevalecer frente a la naturaleza demanial de los bienes deslindados (artículo 13.1 de la Ley 
22/1988, de 28 de julio).

2. La aprobación del deslinde llevará implícita el levantamiento de la suspensión del 
otorgamiento de concesiones y autorizaciones en el dominio público marítimo-terrestre y en 
su zona de servidumbre de protección, conforme a lo previsto en los artículos 12.5 de la Ley 
22/1988, de 28 de julio, y 20.2 de este reglamento.

3. También llevará implícita la cancelación de las notas marginales practicadas en el 
Registro de la Propiedad con motivo del deslinde, relativas a fincas o a la parte de las 
mismas que no hayan resultado incluidas en el dominio público marítimo-terrestre en virtud 
de aquel, la cual se llevará a efecto bien mediante certificación expedida por el Servicio 
Periférico de Costas, con referencia expresa a la situación de la finca en relación con las 
servidumbres de protección y tránsito, bien al practicar la inscripción o anotación de la 
resolución de aprobación del deslinde.

4. El amojonamiento se hará mediante la colocación de hitos que permitan identificar 
sobre el terreno el límite interior perimetral del dominio público marítimo-terrestre. Los hitos 
se sustituirán por otras señales o referencias que hagan posible dicha identificación, cuando 
así lo aconsejen las circunstancias físicas de su lugar de ubicación.

Artículo 31.  Rectificación de las situaciones jurídicas registrales contradictorias con el 
deslinde.

1. La resolución de aprobación del deslinde será título suficiente para rectificar, en la 
forma y condiciones que se determinan en este artículo, las situaciones jurídicas registrales 
contradictorias con el deslinde. Dicha resolución será título suficiente, asimismo, para que la 
administración proceda a la inmatriculación de los bienes de dominio público. En todo caso 
los titulares inscritos afectados podrán ejercitar las acciones que estimen pertinentes en 
defensa de sus derechos, siendo susceptible de anotación preventiva la correspondiente 
reclamación judicial (artículo 13.2 de la Ley 22/1988, de 28 de julio).

2. Para la rectificación de las inscripciones registrales contradictorias sobre bienes y 
derechos afectados por un deslinde aprobado tras la entrada en vigor de la Ley 2/2013, de 
29 de mayo, y cuyos titulares hayan sido incluidos en el expediente y notificados del mismo o 
bien hayan adquirido con posterioridad a la nota marginal de expedición de certificación de 
dominio y cargas de las fincas inscritas a que se refiere el artículo 21. 3 de este reglamento, 
se aplicará el siguiente procedimiento:

a) La aprobación del deslinde será título suficiente para su anotación preventiva, con 
indicación de la naturaleza del dominio público de los bienes o parte de los mismos incluidos 
en aquél. Dicha anotación tendrá un plazo de vigencia de cinco años y no impedirá la 
práctica de asientos posteriores, si bien en todo caso los mismos quedarán supeditados a 
las resultas de la firmeza del deslinde, extremo que será consignado expresamente en el 
asiento que se practique y advertido por el registrador de la propiedad en toda la información 
registral que emita, así como en las notas de despacho o calificación que extienda.

b) La práctica de dicha anotación se notificará por el Registrador de la propiedad a los 
titulares de dominio y demás derechos inscritos que puedan resultar afectados, mediante 
comunicación dirigida al domicilio que conste en el expediente o en el registro, y de no ser 
conocido o resultar infructuosa, a través del boletín oficial de la provincia, insertando además 
edictos en el tablón de anuncios del Registro de la Propiedad y en el Ayuntamiento 
respectivo, así como en la sede electrónica de los registros. La práctica de la notificación se 
hará constar por nota marginal en la finca afectada.

c) Si en el plazo de cinco años y un mes desde la fecha de aprobación del deslinde no se 
produce el acceso al registro de las anotaciones preventivas de demandas derivadas de las 

CÓDIGO GEOESPACIAL

§ 104  Reglamento General de Costas [parcial]

– 1492 –



acciones promovidas por los titulares inscritos, la anotación del deslinde se convertirá 
directamente en inscripción definitiva de dominio, debiendo proceder de oficio el registrador 
de la propiedad a la rectificación o cancelación de las inscripciones existentes contradictorias 
con el dominio público, conforme a lo previsto en la legislación hipotecaria. En otro caso se 
estará al resultado del juicio correspondiente, quedando automáticamente prorrogada la 
vigencia de la anotación preventiva de deslinde hasta la conclusión del mismo, una vez se 
haya tomado anotación de la demanda interpuesta.

3. Tratándose de inscripciones contradictorias sobre fincas que, no obstante estar 
afectadas por un expediente de deslinde, no se haya hecho constar, por cualquier 
circunstancia, la incoación del mismo por nota marginal, así como la expedición de la 
correspondiente certificación de titularidad y cargas, a los efectos de su notificación por la 
administración, solo procederá su cancelación si media el consentimiento del titular registral 
o resolución judicial firme, salvo que se acredite su intervención en el procedimiento o la 
notificación personal en tiempo del mismo, de modo que haya podido ejercer sus derechos 
en la forma prevista legalmente, exigencia que es igualmente aplicable para los titulares de 
derechos constituidos sobre la finca y que hayan de cancelarse por ser incompatibles con el 
dominio público.

4. Para la inmatriculación de bienes de dominio público marítimo-terrestre en el Registro 
de la Propiedad se estará a lo previsto en la legislación hipotecaria, siendo la resolución 
aprobatoria del deslinde, acompañada del correspondiente plano individualizado de la finca, 
título suficiente para practicarla, sin necesidad de ningún trámite adicional posterior.

5. Las fincas que, a resultas del expediente de deslinde, hayan de ser incorporadas al 
dominio público marítimo-terrestre, se inscribirán a favor del Estado conforme a la Ley 
33/2003, de 3 de noviembre.

[ . . . ]
Sección 4.ª Inmatriculación de fincas colindantes con el dominio público 

marítimo-terrestre

Artículo 33.  Inmatriculación e inscripción de los excesos de cabida en fincas situadas en la 
zona de servidumbre de protección.

1. El registrador denegará en todo caso la inmatriculación o la inscripción del exceso de 
cabida solicitado cuando la zona del dominio público marítimo terrestre con la que intersecte 
la finca sea la resultante de un expediente de deslinde ya aprobado e inscrito o anotado en 
el Registro de la Propiedad.

2. La Dirección General de Sostenibilidad de la Costa y del Mar trasladará a la Dirección 
General de los Registros y del Notariado, para su incorporación al Sistema Informático 
Registral, la representación grafica georreferenciada en la cartografía catastral, tanto de la 
línea de dominio público marítimo terrestre, como de las servidumbres de transito y 
protección. Dicha información gráfica será suministrada en soporte electrónico.

Únicamente se procederá a la inmatriculación o inscripción de excesos de cabida 
respecto de fincas que intersecten con la zona de servidumbre de protección, cuando se 
acredite en el procedimiento registral la no colindancia o invasión del dominio público 
marítimo-terrestre, conforme a lo establecido en esta Sección.

Artículo 34.  Comprobaciones registrales previas a la inmatriculación o inscripción del 
exceso de cabida de las fincas situadas en servidumbre de protección y su descripción 
registral.

1. El registrador de la propiedad, salvo que justifique las razones por las que no es 
posible, ha de proceder a identificar gráficamente las fincas que intersecten con la zona de 
servidumbre de protección y a verificar que no colindan o invaden el dominio público 
marítimo terrestre, como requisito previo a la práctica de la inmatriculación o exceso de 
cabida solicitada. Cuando alguna finca colinde o intersecte con la zona de dominio público 
marítimo terrestre, conforme a la representación grafica suministrada por la Dirección 
General de Sostenibilidad de la Costa y del Mar y cuyo deslinde no figure inscrito o anotado, 
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el registrador suspenderá la inscripción solicitada y lo comunicará el mismo día al Servicio 
Periférico de Costas, así como al presentante y al titular, tomando en su lugar anotación 
preventiva de la suspensión por noventa días y reflejando por nota marginal la fecha de la 
recepción de dicha notificación en el Servicio Periférico de Costas.

El Servicio Periférico de Costas expedirá certificación en el plazo de un mes desde la 
recepción de la petición del registrador, pronunciándose sobre si la finca objeto de anotación 
invade el dominio público marítimo terrestre, e incorporando el plano catastral de la finca que 
determine su relación con la línea del dominio público marítimo terrestre y las servidumbres 
de protección y tránsito. Transcurrido dicho plazo sin que se haya recibido contestación, se 
procederá a la conversión de la anotación en inscripción, extremo que se notificará al 
Servicio Periférico de Costas, dejando constancia de tal actuación en el folio de la finca.

Cuando la certificación resulte la invasión del dominio público marítimo-terrestre, el 
registrador denegará la inscripción del título y cancelará la anotación preventiva de 
suspensión.

2. Si la zona a la que se refiere la solicitud de inmatriculación o de inscripción del exceso 
de cabida no estuviera deslindada, se iniciará el correspondiente deslinde dentro de un plazo 
que no podrá ser superior a tres meses desde la correspondiente solicitud, quedando entre 
tanto en suspenso la inscripción solicitada.

El Servicio Periférico de Costas comunicará esta circunstancia al Registro de la 
Propiedad dentro del mes siguiente a la recepción de la petición del registrador y se 
prorrogará la anotación de suspensión hasta un máximo de cuatro años, con solicitud de la 
expedición de la certificación de titularidad y cargas a que se refiere el artículo 21.3 de este 
reglamento, lo que se reflejará por nota marginal, quedando el asiento practicado supeditado 
a la resolución del expediente de deslinde. Iniciado el expediente el Servicio Periférico de 
Costas notificará al registro la fecha del acuerdo de incoación y de su publicación, así como 
el plano con la delimitación provisional afectante a la finca, indicándose tales circunstancias 
por nota marginal tal como establece el artículo 21.3. El titular a cuyo favor resulte anotado el 
dominio habrá de ser notificado en el expediente de deslinde.

Igualmente se podrá tomar anotación preventiva de la suspensión, con los mismos 
efectos y vigencia, cuando el expediente se haya iniciado a solicitud del propietario, quien 
asumirá los costes del mismo. Será título formal para practicar la referida anotación, que 
deberá acompañar al título o documento cuya inscripción se solicite, la certificación expedida 
por el Servicio Periférico de Costas en la que consten los datos del expediente, la 
descripción de la finca afectada y su representación grafica conforme al plano provisional 
tenido en cuenta para la iniciación del expediente, debiendo proceder el registrador en la 
forma establecida en el artículo 21.2.c) y 3 de este reglamento.

4. El registrador, no obstante, practicará la inscripción solicitada cuando el Título 
presentado testimonie o se acompañe de certificación expedida por el Servicio Periférico de 
Costas, acreditando que la finca no invade el dominio público marítimo terrestre, reflejando 
mediante técnicas de geolocalización su situación con relación a la zona de dominio público 
y las servidumbres de protección y tránsito, siempre que ello no contradiga ningún asiento de 
deslinde inscrito o anotado, en cuyo caso será necesario proceder previa o simultáneamente 
a su rectificación conforme al procedimiento legalmente establecido.

Artículo 35.  Descripción registral de las fincas que intersecten con la zona de servidumbre 
de tránsito o protección.

1. Tanto el título como la descripción registral de las fincas que intersecten con la zona 
de servidumbre de protección, contendrá expresa mención sobre su colindancia o no con 
respecto al dominio público marítimo-terrestre. Cuando la manifestación negativa vertida por 
las partes en el título sea coincidente con el contenido de la representación gráfica 
suministrada por la Dirección General de Sostenibilidad de la Costa y del Mar, el registrador 
llevará a efecto la inscripción solicitada, siempre que no tenga duda debidamente motivada 
sobre tal extremo, se trate de un tramo ya deslindado y el título incorpore el plano 
individualizado del deslinde de la finca totalmente coincidente con la descripción literaria de 
la misma, que permita su localización en la cartografía catastral.

2. Cuando el título presentado no contenga referencia alguna a la colindancia de la finca 
con la zona de dominio público marítimo-terrestre, el registrador, una vez identificada 

CÓDIGO GEOESPACIAL

§ 104  Reglamento General de Costas [parcial]

– 1494 –



gráficamente la misma, procederá a practicar la inscripción solicitada en los términos que 
resultan del apartado anterior, siempre que resulte acreditada la no colindancia o 
intersección con el dominio público marítimo-terrestre. Cuando según la documentación 
aportada al Registro de la Propiedad no sea posible la identificación gráfica de la finca en la 
cartografía catastral o existan dudas razonadas sobre su ubicación real, que deberá ser 
debidamente motivado por el registrador, éste suspenderá la inscripción y notificará tal 
circunstancia al titular para que pueda comparecer en el procedimiento registral durante los 
diez días siguientes a la recepción de la notificación, y hacer las manifestaciones y 
aportación de documentos que procedan en relación con la identificación gráfica de la finca.

Determinada la no colindancia con el dominio público marítimo-terrestre, se practicará la 
inscripción en la forma establecida en el párrafo anterior. En caso contrario, se tomará 
anotación preventiva de la suspensión y se notificará al Servicio Periférico de Costas en la 
forma establecida en el artículo 34.1 de este reglamento.

3. Siempre que el título registral contenga la indicación de que la finca linda con el mar, 
la colindancia se entenderá referida al límite interior de la ribera del mar, incluso en los casos 
de exceso de cabida.

4. En el caso de que el dominio público marítimo-terrestre incluya alguna pertenencia 
distinta de la ribera del mar, la colindancia a que se refiere el párrafo anterior se entenderá 
que lo es con respecto al límite interior de dicho dominio.

5. Si de la identificación de la finca, conforme a lo dispuesto en el apartado 1, resultara 
que esta se ubica en las zonas de servidumbre de tránsito o protección, se practicará la 
inscripción, indicando tal circunstancia, salvo que se trate de un acto o negocio que vulnere 
las limitaciones a que están afectas estas zonas.

6. Lo dispuesto en los artículos anteriores se aplicará igualmente a los excesos de 
cabida, salvo que se trate de fincas de linderos fijos o de tal naturaleza que excluyan la 
posibilidad de invasión del dominio público marítimo-terrestre.

Artículo 36.  Normas aplicables a las segundas y posteriores inscripciones.
En relación con las segundas y posteriores inscripciones sobre fincas que intersecten o 

colinden con el dominio público marítimo-terrestre, se aplicaran las siguientes reglas:
1.ª El registrador denegará la práctica de cualquier asiento cuando la finca intersecte con 

el dominio público marítimo-terrestre a resultas de expediente de deslinde inscrito o anotado 
en el Registro de la Propiedad sobre otras fincas incluidas en la misma zona deslindada, 
actuación que será comunicada al Servicio Periférico de Costas, para que proceda a solicitar 
la rectificación de los asientos contradictorios con el mismo.

2.ª Si la finca intersecta o colinda con una zona de dominio público marítimo-terrestre 
conforme a la representación grafica suministrada por la Dirección General de Sostenibilidad 
de la Costa y del Mar, el registrador suspenderá la inscripción solicitada y tomará anotación 
preventiva por noventa días, notificando tal circunstancia al Servicio Periférico de Costas 
para que, en el plazo de un mes desde la recepción de la petición, certifique si la finca 
invade el dominio público marítimo-terrestre y su situación en relación con las servidumbres 
de protección y transito. Transcurrido dicho plazo sin recibir la referida certificación, el 
registrador convertirá la anotación de suspensión en inscripción de dominio, lo que notificará 
al servicio periférico de costas, dejando constancia en el folio de la finca.

3.ª Cuando de la certificación resulte que la finca intersecta con el dominio público 
marítimo-terrestre según deslinde ya aprobado por orden ministerial, el registrador denegará 
la inscripción solicitada y cancelará la anotación de suspensión, debiendo procederse por el 
Servicio Periférico de Costas a solicitar la anotación de la resolución aprobatoria de deslinde.

4.ª Cuando la finca intersecte o colinde, según la certificación, con zonas de dominio 
público marítimo-terrestre pendientes de deslinde, el registrador practicará la inscripción 
solicitada y lo comunicará al Servicio Periférico de Costas, dejando constancia de ello por 
nota marginal en el folio real, haciendo constar, tanto en el asiento practicado como en la 
nota de despacho, que el mismo queda supeditado a las resultas del expediente de deslinde. 
Caso de estar ya iniciado el deslinde, el Servicio Periférico de Costas solicitará del 
registrador la expedición de certificación de titularidad y cargas y la constancia por nota 
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marginal de todos los extremos recogidos en el artículo 21.3. En otro caso, tales datos se le 
notificarán una vez se haya acordado la iniciación del expediente.

5.ª Cuando la finca solo intersecte parcialmente con el dominio público marítimo-
terrestre, las anteriores limitaciones solo procederán en la parte que resulte afectada, 
debiendo adecuarse la descripción del título al contenido de la resolución aprobatoria del 
deslinde, al objeto de proceder a la inscripción o anotación del dominio público marítimo-
terrestre en favor del Estado.

6.ª El registrador de la propiedad, con ocasión de la emisión de cualquier forma de 
publicidad registral, informará en todo caso de la situación de la finca en relación con las 
servidumbres de protección y tránsito conforme a la representación gráfica obrante en el 
registro, suministrada por la Dirección General de Sostenibilidad de la Costa y del Mar.

[ . . . ]
CAPÍTULO II

Servidumbres legales

Sección 1.ª Servidumbre de protección

[ . . . ]
Artículo 49.  Autorizaciones de las comunidades autónomas.

1. Los usos permitidos en la zona de servidumbre de protección estarán sujetos a 
autorización de la comunidad autónoma correspondiente, que se otorgará con sujeción a lo 
dispuesto en la Ley 22/1988, de 28 de julio, y en las normas que se dicten, en su caso, de 
conformidad con lo previsto en los artículos 22 de la citada Ley y 42 y 43 de este reglamento, 
pudiéndose establecer las condiciones que se estimen necesarias para la protección del 
dominio público.

2. Si la actividad solicitada estuviese vinculada directamente a la utilización del dominio 
público marítimo-terrestre será necesario, en su caso, disponer previamente del 
correspondiente título administrativo otorgado conforme a la Ley 22/1988, de 28 de julio 
(artículo 26 de la Ley 22/1988, de 28 de julio).

3. Las autorizaciones que se otorguen deberán respetar el planeamiento urbanístico en 
vigor. En defecto de ordenación, podrá condicionarse su otorgamiento a la previa aprobación 
del planeamiento.

4. No podrán inscribirse en el Registro de la Propiedad las obras y construcciones 
realizadas en la zona de servidumbre de protección sin que se acredite la autorización a que 
se refiere este artículo. Para determinar si la finca está o no incluida en la zona, se aplicarán, 
con las variaciones pertinentes, las reglas establecidas en relación con las inmatriculaciones 
de fincas incluidas en la zona de servidumbre de protección.

[ . . . ]
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§ 105

Real Decreto 1093/1997, de 4 de julio, por el que se aprueban las 
normas complementarias al Reglamento para la ejecución de la Ley 
Hipotecaria sobre Inscripción en el Registro de la Propiedad de Actos 

de Naturaleza Urbanística. [Inclusión parcial]

Ministerio de Justicia
«BOE» núm. 175, de 23 de julio de 1997
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-1997-16469

[ . . . ]
CAPÍTULO I

Disposiciones generales

Artículo 1.  Actos inscribibles.
Serán inscribibles en el Registro de la Propiedad, además de los actos expresamente 

regulados en este Real Decreto, los siguientes:
1. Los actos firmes de aprobación de los expedientes de ejecución del planeamiento, en 

cuanto supongan la modificación de las fincas registrales afectadas por el Plan, la atribución 
del dominio o de otros derechos reales sobre las mismas o el establecimiento de afecciones 
o garantías reales que aseguren la obligación de ejecutar o de conservar la urbanización.

2. Las cesiones de terrenos con carácter obligatorio en los casos previstos por las Leyes 
o como consecuencia de transferencias de aprovechamiento urbanístico.

3. Los actos de transferencia y gravamen del aprovechamiento urbanístico, incluso como 
cuando den lugar a un derecho separado del suelo, mediante la apertura de folio 
independiente.

4. Las condiciones especiales de concesión de licencias en los términos previstos por las 
Leyes.

5. La incoación de expedientes que tengan por objeto la declaración del incumplimiento 
del deber de urbanizar o edificar o que se instruyan en materia de disciplina urbanística 
sobre fincas determinadas, así como la iniciación del procedimiento que tenga por objeto el 
apremio administrativo para garantizar el cumplimiento de las sanciones impuestas.

6. La interposición de recurso contencioso-administrativo que pretenda la anulación de 
los planes de ordenación, de sus instrumentos de ejecución o de las licencias, así como de 
la demanda formulada en dicho recurso.

7. Las sentencias firmes en que se declare la anulación a que se refiere el apartado 
anterior, cuando se refieran a fincas determinadas y haya participado su titular en el 
procedimiento.
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8. Cualquier otro acto administrativo que en desarrollo del planeamiento o de sus 
instrumentos de ejecución modifique, desde luego o en el futuro, el dominio o cualquier otro 
derecho real sobre fincas determinadas o la descripción de éstas.

Artículo 2.  Título inscribible.
El título para la inscripción de los actos a que se refiere el artículo 1 se sujetará a las 

siguientes reglas:
1. Los que tengan su origen en negocios o contratos entre particulares deberán 

formalizarse en escritura pública y los que tengan su origen en actuaciones jurisdiccionales 
se inscribirán en virtud de mandamiento del Juez o Tribunal correspondiente, en el que se 
transcriba la providencia o el auto recaído o se ordene la inscripción de la sentencia de que 
se trate.

2. Salvo los casos en que la legislación establezca otra cosa, los actos administrativos se 
inscribirán mediante certificación de la misma naturaleza que cumpla los siguientes 
requisitos:

a) Que se expida, en ejemplar duplicado, por el Secretario de la entidad u órgano 
actuante y con inserción literal del acuerdo adoptado.

b) Que exprese que el acto ha puesto fin a la vía administrativa, salvo lo dispuesto en 
este Reglamento para acuerdos determinados.

c) Que se hagan constar en ella, en la forma exigida por la Legislación Hipotecaria, las 
circunstancias relativas a las personas, los derechos y las fincas a los que afecte el acuerdo.

3. En el supuesto contemplado en el apartado 2, el Registrador, una vez practicado el 
asiento que corresponda, archivará uno de los ejemplares de la certificación y devolverá el 
otro con nota de las operaciones realizadas. En el caso de que deniegue o suspenda total o 
parcialmente la inscripción deberá hacer constar el medio que, a su juicio, fuese procedente 
para subsanar el defecto que motivó la suspensión, o bien la forma más adecuada, en su 
caso, de obtener la inscripción en el supuesto de que el defecto, por su carácter 
insubsanable, hubiera motivado la denegación del título.

Artículo 3.  Planos de situación.
Los documentos públicos a que se refiere el artícu lo 2, cualquiera que sea su clase y la 

naturaleza del acto o negocio inscribible, se presentarán ante el Registrador para la 
calificación y práctica de los asientos respectivos, acompañados del plano de la finca o 
fincas a que afecten, de acuerdo con lo dispuesto en las reglas siguientes:

1. El plano se archivará en los términos previstos en el inciso segundo del apartado 4 del 
artículo 51 del Reglamento Hipotecario. Podrá acompañarse también al plano citado copia 
del mismo en soporte magnético u óptico.

2. El Registrador remitirá copia del mismo a la Oficina Catastral competente, para que, 
en los términos establecidos en la legislación aplicable, dicha Oficina remita, en su caso, al 
mismo los datos identificadores de la finca o fincas objeto del acto de que se trate.

3. Cuando el acto inscribible se origine en un procedimiento tramitado ante la 
Administración urbanística, el plano que ha de acompañar al título será el que sirva de base 
al acuerdo administrativo procedente o a la licencia cuya concesión constituya requisito para 
la inscripción. En los demás supuestos, deberá acompañarse plano a escala adecuada de la 
finca o fincas objeto del título inscribible.

CAPÍTULO II
Inscripción de los proyectos de equidistribución

Artículo 4.  Fincas y derechos sujetos.
Quedarán sujetos al procedimiento de equidistribución que resulte aplicable las fincas, 

partes de fincas o derechos de aprovechamiento urbanístico, comprendidos dentro de los 
límites de la unidad de ejecución, y las fincas, partes de fincas o derechos de aprove 
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chamiento urbanístico adscritos, cuyos titulares tengan derecho a participar en el 
aprovechamiento reconocido a dicha unidad, aunque tales fincas o aprovechamientos 
constituyan o se refieran a terrenos situados fuera de los límites de la misma.

Artículo 5.  Nota marginal de iniciación del proce dimiento.
1. A requerimiento de la Administración o de la entidad urbanística actuante, así como de 

cualquiera otra persona o entidad que resulte autorizada por la legislación autonómica 
aplicable, el Registrador practicará la nota al margen de cada finca afectada expresando la 
iniciación del procedimiento y expedirá, haciéndolo constar en la nota, certificación de 
dominio y cargas. En la solicitud constará las fincas, porciones o derechos de 
aprovechamiento, afectados a la unidad de ejecución. Cuando se trate de unidades sujetas 
al sistema de compensación, para la práctica de la nota marginal citada bastará que haya 
sido otorgada la escritura pública de constitución de la entidad.

2. La nota marginal tendrá una duración de tres años y podrá ser prorrogada por otros 
tres a instancia de la Administración actuante o de la entidad urbanística colaboradora.

3. Cuando con posterioridad a la nota se practique cualquier asiento en el folio registral, 
se hará constar en la nota de despacho del título correspondiente el contenido de la misma.

4. La nota practicada producirá, en todo caso, los efectos previstos en los artículos 14 y 
siguientes.

Artículo 6.  Título inscribible.
Será título idóneo para la inscripción de la reorganización de la propiedad la certificación 

de la Administración actuante acreditativa de la aprobación definitiva del proyecto. Dicha 
certificación podrá protocolizarse mediante el acta a la que se refiere el artículo 211 del 
Reglamento notarial, a requerimiento de la Administración actuante o de la entidad 
urbanística colaboradora a cuya instancia se hubiere tramitado el proyecto. También será 
título inscribible la escritura pública otorgada por todos los titulares de las fincas y 
aprovechamientos incluidos en la unidad, a la que se acompañe certificación de la 
aprobación administrativa de las operaciones realizadas.

Artículo 7.  Circunstancias que ha de contener el título.
El título inscribible, sin perjuicio de los requisitos exigidos por la legislación urbanística 

aplicable, deberá contener las circunstancias exigidas por la legislación hipotecaria y 
especialmente:

1. Referencia a la unidad de ejecución y a la aprobación definitiva del Plan que se 
ejecuta y, en su caso, al expediente de delimitación de la propia unidad, con especificación 
de la fecha de aprobación del proyecto de equidistribución y de su publicación en el Diario 
Oficial que corresponda.

2. Descripción de cada una de las fincas, partes de fincas y unidades de 
aprovechamiento incluidas en la unidad de ejecución o adscritas a ésta, con especificación 
de su titularidad y de las cargas y gravámenes inscritos sobre las mismas y, en su caso, de 
sus datos registrales.

3. Especificación respecto de cada finca de origen de las modificaciones que se 
produzcan en su descripción o en su titularidad, cuando los datos resultantes del Registro no 
coincidieren con los del proyecto.

4. Determinación de la correspondencia entre las superficies o aprovechamientos 
aportados al proyecto y las fincas de resultado adjudicadas, conforme al mismo, a los 
titulares de las primeras.

5. En el caso de que en el proyecto se lleve a cabo la agrupación instrumental de la 
totalidad de las fincas de origen que forman parte de la unidad de ejecución, se describirá la 
finca agrupada, que deberá comprender solamente los terrenos físicamente incluidos en la 
unidad de que se trate.

6. Especificación de las cargas y derechos inscritos sobre las fincas de origen que han 
de ser objeto de traslado o de cancelación conforme a lo señalado en el artículo 11.
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7. Descripción de las construcciones que se mantienen y especificación de las fincas de 
resultado en que se ubican. Se expresarán, en su caso, las construcciones existentes, 
aunque no hubieran sido objeto de previa inscripción registral.

8. Descripción de las fincas de resultado formadas en virtud del proyecto de 
equidistribución, conforme a lo dispuesto en la Legislación Hipotecaria, bien por sustitución 
de las fincas originarias, bien por segregación de la agrupada instrumentalmente a estos 
efectos.

9. Determinación de la cuota que se atribuya a cada una de las fincas de resultado en la 
cuenta de liquidación del proyecto de equidistribución, de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 20.1.

10. Adjudicación de las fincas de resultado a los titulares a quienes correspondan por 
título de subrogación o de cesión obligatoria.

11. Relación de los propietarios de fincas y de aprovechamientos, así como de los 
titulares de las cargas y gravámenes afectados por la equidistribución, con especificación de 
sus circunstancias personales, de acuerdo con lo dispuesto en la Legislación Hipotecaria, y 
con expresa indicación de haber sido notificados en el expediente.

12. Plano de las fincas de resultado. Cuando se hubieren incluido en la unidad de 
ejecución fincas situadas fuera de ella o que hubieren sido objeto de ocupación directa, con 
apertura de folio independiente a su aprovechamiento, se aportará plano aparte de las 
mismas. Al título inscribible se acompañará ejemplar por duplicado de los planos para su 
archivo en el Registro de la Propiedad.

Artículo 8.  Inmatriculación, rectificación de descripción y formación de fincas de origen.
La aprobación definitiva del proyecto de equidistribución será título suficiente para:
1. La inmatriculación de fincas que carecieren de inscripción y la rectificación de su 

extensión superficial o de sus linderos o de cualquier otra circunstancia descriptiva, sin 
necesidad de otro requisito. Cuando el proyecto se hubiere llevado a cabo por acuerdo 
unánime de los interesados o a instancia de propietario único, para que produzca los efectos 
previstos en este párrafo deberá someterse al trámite ordinario de información pública 
previsto en la legislación urbanística para los proyectos de equidistribución.

2. La realización de las operaciones de modificación de entidades hipotecarias que sean 
precisas para la formación de las fincas que han de ser incluidas en la unidad de ejecución.

Artículo 9.  Reanudación del tracto sucesivo interrumpido sobre las fincas de origen.
Cuando alguna de las fincas incluidas en la unidad de ejecución constare inscrita a favor 

de persona distinta de quien justificare en el expediente mejor derecho de propiedad sobre 
aquélla, la reanudación del tracto sucesivo interrumpido podrá realizarse conforme a las 
siguientes reglas:

1. Cuando los títulos públicos intermedios tan sólo estuviesen pendientes de inscripción, 
se procederá previamente a la práctica de ésta. Si fuese preciso, para la obtención de copias 
de tales títulos tendrá interés legítimo para solicitar su expedición el órgano actuante, la 
Junta de Compensación o la entidad competente para la ejecución de la unidad.

2. Si la inscripción contradictoria con la titularidad alegada en el expediente tuviera más 
de treinta años de antigüedad, se citará al titular registral en el domicilio que constare del 
asiento y si tal circunstancia no resultare del Registro, por edictos. Si dicho titular no 
compareciere, ni tampoco formulare oposición el Ministerio Fiscal, la inscripción de la finca 
de origen se practicará a favor de quien hubiere justificado su derecho por cualquier título. 
De la misma forma se practicará la inscripción en caso de que el titular hubiere comparecido 
en el expediente y no se opusiera al contenido del proyecto.

3. Si la inscripción contradictoria tuviera treinta o menos de treinta años de antigüedad, la 
reanudación del tracto interrumpido dentro del expediente sólo podrá tener lugar cuando 
conste que el titular registral se ha dado por enterado personalmente y no ha formulado 
oposición.

4. La realización de los trámites a que se refieren los apartados anteriores deberá 
llevarse a efecto por la Administración actuante y su resultado se incorporará al acuerdo de 
aprobación definitiva del proyecto, que deberá contener la referencia a los documentos en 
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que se apoya la reanudación del tracto, a las notificaciones realizadas, a su destinatario y a 
las comparecencias que, en su caso, hayan tenido lugar por parte de los interesados.

5. Si no se cumplen los requisitos de los apartados anteriores, la Administración actuante 
adjudicará las fincas de resultado al titular registral de las de origen, haciendo constar en el 
título inscribible que el expediente se ha entendido con persona distinta. El Registrador de la 
Propiedad hará la inscripción sin indicación alguna de la posible contradicción.

6. El procedimiento regulado en los apartados 2 a 5 podrá ser tramitado por Notario 
competente para actuar en el Distrito donde se sitúe la finca, a instancia del titular de la finca 
incluida en la unidad de ejecución. Si se diera este supuesto, el Notario requerido dará 
cuenta del hecho al órgano actuante y el resultado del expediente se formalizará en acta de 
notoriedad, cuya primera copia se remitirá, asimismo, al órgano actuante, antes de la 
aprobación definitiva del proyecto de equidistribución.

Artículo 10.  Doble inmatriculación. Titularidad desconocida o controvertida sobre la finca de 
origen. Titular en ignorado paradero.

Cuando la finca incluida en el proyecto de equidistribución hubiere sido objeto de doble 
inmatriculación, resultare ser de titular desconocido o registralmente constare que su 
titularidad es controvertida, se aplicarán las siguientes reglas:

1. Si la finca constare doblemente inmatriculada, por haberse practicado la nota 
correspondiente con anterioridad a la iniciación del procedimiento de equidistribución, o 
dicha doble inmatriculación resultare probada como consecuencia de las operaciones del 
propio proyecto, deberán considerarse interesados en el proceso los titulares registrales de 
la finca doblemente inmatriculada, según cada inscripción, lo que supondrá el mantenimiento 
de dicha situación en la adjudicación de las fincas de resultado y en su inscripción registral, 
la cual se practicará a favor de quien acredite mejor derecho en el juicio declarativo ordinario 
que corresponda por su cuantía en el orden jurisdiccional civil. Todo ello, sin perjuicio del 
convenio entre los titulares afectados formalizado en escritura pública. En la inscripción de 
las fincas de resultado se harán constar las circunstancias correspondientes a las fincas de 
origen que hubieren sido objeto de doble inmatriculación.

2. Cuando la finca de origen fuere de titular desconocido, la finca de resultado se 
inscribirá a favor de la Administración actuante, con carácter fiduciario y para su entrega a 
quien acredite mejor derecho sobre la misma. Si el titular de la finca de origen estuviere en 
ignorado paradero, la defensa de sus intereses, durante la tramitación del proceso, 
corresponderá al Ministerio Fiscal, salvo que el ausente tuviese designado representante con 
facultades suficientes.

3. Se considerará que existe titularidad controvertida cuando constare anotación 
preventiva de demanda de propiedad. En este caso la inscripción de la finca de resultado se 
practicará a favor del titular registral de la finca de origen, pero trasladando, igualmente, la 
anotación preventiva que sobre la misma conste practicada.

Artículo 11.  Régimen de las titularidades limitadas y de los derechos y gravámenes 
inscritos sobre las fincas de origen.

Cuando sobre las fincas de origen aportadas al proyecto de equidistribución constasen 
inscritos derechos, cargas o titularidades no dominicales, sin perjuicio de lo establecido en la 
legislación urbanística aplicable sobre notificación del expediente a sus respectivos titulares, 
se aplicarán las siguientes reglas:

1. Las titularidades condicionales, derechos y cargas inscritos sobre las fincas de origen, 
que el proyecto declare incompatibles con la ordenación urbanística, siempre que en dicho 
proyecto se solicitase expresamente, con especificación de la indemnización que, en su 
caso, haya de satisfacerse a su titular y siempre que conste que se ha pagado o consignado 
su importe, serán objeto de cancelación.

2. Cuando dichas titularidades, derechos y cargas no fuesen declaradas expresamente 
incompatibles con las determinaciones del planeamiento, se considerarán compatibles y el 
Registrador las trasladará de oficio, por subrogación real, a las fincas de resultado que se 
adjudiquen a los titulares de las primeras, con cumplimiento de lo dispuesto en las reglas 
siguientes.
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3. Si al titular de una finca de origen se le adjudica una única finca de resultado, bastará 
para el traslado que el proyecto mencione su existencia sobre la finca de origen.

4. Cuando al titular de una sola finca de origen le correspondiera por subrogación real la 
adjudicación de varias fincas de resultado, se aplicará lo dispuesto en el apartado 3 que 
antecede, sin que sea necesario que el proyecto distribuya entre estas últimas la carga o 
derecho trasladado.

5. Cuando al mismo titular de dos o más fincas de origen le correspondiera la 
adjudicación de una única finca de resultado, el proyecto deberá determinar respecto de ésta 
la cuota porcentual que corresponda a cada una de las de origen. Determinada dicha cuota, 
el Registrador trasladará los derechos o cargas preexistentes sobre cada una de las fincas 
de origen sobre la cuota porcentual que corresponda a aquélla en la finca de resultado.

6. Cuando al mismo titular de varias fincas de origen le correspondiera la adjudicación de 
distintas fincas de resultado, se tendrán en cuenta las reglas contenidas en los apartados 3, 
4 y 5, en cuanto fuesen aplicables al caso.

7. Cuando el proyecto mencionase la existencia de cargas o derechos no dominicales 
inscritos con fecha posterior a la de la nota marginal de iniciación de expediente y de los que 
el órgano actuante tenga cono cimiento durante su elaboración y tramitación, se aplicará a 
su traslado lo dispuesto en los apartados 3 y 4, sin que sea necesaria la fijación de la cuota a 
que se refiere el apartado 5.

8. Cuando mediare acuerdo unánime de todos los titulares activos y pasivos de los 
derechos preexistentes sobre las fincas de origen en orden a su subsistencia, distribución, 
concreción en determinadas fincas de resultado o especificación de su rango, el Registrador 
inscribirá el traslado conforme a lo pactado. Dicho acuerdo podrá formalizarse mediante 
comparecencia de todos los titulares interesados en el expediente o en virtud de escritura 
notarial complementaria.

Artículo 12.  Imposibilidad de subsistencia de cargas compatibles con las determinaciones 
del planeamiento.

Cuando se trate de derechos o cargas compatibles con la ordenación o con su ejecución, 
pero cuya subsistencia no fuere posible dada la situación o características o usos de la finca 
de resultado, se aplicarán las siguientes reglas:

1. Tanto en el caso de que la situación a que se refiere este artículo resultase del 
proyecto inscrito, como en el supuesto de que fuere apreciada directamente por el 
Registrador, éste procederá al traslado de la carga o derecho de que se trate conforme a lo 
dispuesto en las reglas contenidas en el artículo anterior. El Registrador de la Propiedad que 
aprecie tal incompatibilidad lo hará constar así en el asiento respectivo.

2. El Registrador hará constar el traslado y la situación de imposibilidad de subsistencia 
que afecta al derecho o carga trasladado en la nota de despacho de la certificación del 
proyecto, haciendo constar en dicha nota si la situación que afecta al derecho o carga de 
que se trate ha sido apreciada por la Administración actuante o en la calificación registral del 
título. En este último caso hará constar, asimismo, las razones que estime oportunas para 
entender el derecho o carga de imposible subsistencia sobre la finca de resultado.

3. En todo caso, los titulares activos y pasivos del derecho o carga de que se trate 
podrán convenir en escritura pública su cancelación o conversión en un derecho de crédito 
garantizado, en su caso, con hipoteca.

4. Si alguno de dichos titulares no estuviese conforme con la calificación registral sobre 
la imposibilidad de subsistencia del derecho o carga o no conviniera con la otra parte sobre 
su valoración o la de la hipoteca que ha de garantizar el crédito correspondiente, podrán 
acudir al Juzgado competente en el orden jurisdiccional civil, para obtener una resolución 
declarativa de la compatibilidad o incompatibilidad, y, en este último caso, para fijar la 
valoración de la carga y la constitución de la mencionada garantía hipotecaria.

5. En caso de que se planteara la situación litigiosa a que se refiere el número anterior, 
podrá pedirse la anotación preventiva en el Registro de la Propiedad de la demanda 
correspondiente.
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Artículo 13.  Inscripción de las fincas de resultado.
La inscripción de las fincas de resultado se practicará a favor del titular registral, salvo 

los supuestos de reanudación del tracto o lo previsto en los artículos siguientes. Si las fincas 
de origen constasen inscritas a favor de varios titulares en proindivisión o de personas 
casadas y el proyecto no especificase la forma de la adjudicación, las fincas de resultado se 
inscribirán en la proporción en que constasen inscritas las de origen o con sujeción, en su 
caso, al régimen matrimonial que a éstas fuese aplicable.

Artículo 14.  Práctica de los asientos posteriores a la nota marginal de iniciación del 
proyecto.

Practicada la nota a que se refiere el artículo 5, se aplicarán las siguientes reglas:
1. Si el proyecto adjudicare las fincas de resultado a los titulares de las fincas de origen, 

según los asientos vigentes en el momento de la presentación del título de equidistribución 
en el Registro, la inscripción se practicará a favor de éstos, aunque fueren distintos de los 
que constaban como titulares en el momento de la expedición de la certificación y de la 
práctica de la nota.

2. Si el proyecto adjudicare las fincas de resultado a los que eran titulares de las fincas 
de origen en el momento de la expedición de la certificación y de la práctica de la nota 
marginal a que se refiere el artícu lo 5, la inscripción se llevará a cabo a favor de dichos 
titulares y se cancelarán las inscripciones de dominio de fecha posterior a la de la nota, 
cualquiera que sea la fecha del título en cuya virtud se hubieren practicado.

3. Cuando fueran varias las inscripciones de dominio de la finca de origen posteriores a 
la que resulta de la certificación y el título de equidistribución adjudicare la finca de resultado 
al titular de cualesquiera de ellas, la inscripción se practicará a favor de éste y se cancelarán 
sólo las inscripciones de dominio posteriores a la del adjudicatario.

4. Las cancelaciones a que se refieren este artículo y el siguiente se practicarán por nota 
marginal.

Artículo 15.  Cancelación de derechos y cargas inscritos con posterioridad a la fecha de la 
nota.

Cuando la finca de origen estuviere sujeta a derechos o cargas no mencionados en el 
proyecto de equidistribución e inscritos con posterioridad a la fecha de la nota, los asientos 
correspondientes se cancelarán, en todo caso, cualquiera que sea la fecha del título en cuya 
virtud se hubieren constituido.

Artículo 16.  Nota marginal de referencia a la cancelación formal.
Cuando se practique la cancelación formal de asientos, conforme a lo dispuesto en los 

artículos anteriores, se hará constar, por nota al margen de la inscripción de la finca de 
resultado, la existencia de los asientos que han sido objeto de dicha cancelación, el título 
que los hubiere motivado y su respectiva fecha.

Artículo 17.  Título para la rectificación de la inscrip ción de la finca de resultado en caso de 
cancelación formal.

Practicada la cancelación formal y tomada la nota a que se refiere el artículo anterior, se 
aplicarán las siguientes reglas:

1. Para la inscripción del dominio de la finca de resultado o de los derechos constituidos 
sobre la de origen, a favor de los causahabientes del titular de esta última, será necesaria la 
presentación del título que motivó la practica del asiento cancelado, acompañada de la 
rectificación que corresponda, formalizada en escritura pública, en la que se hagan constar 
las circunstancias y descripción de las fincas resultantes del proyecto y la conformidad para 
la práctica de los nuevos asientos del titular registral de la finca adjudicada y de los titulares 
de los derechos cancelados.

2. Cuando no pudiere obtenerse la conformidad del titular de la finca de resultado, ni de 
todos los titulares de derechos cancelados, a efectos de la rectificación procedente, ésta 

CÓDIGO GEOESPACIAL

§ 105  Normas complementarias sobre Inscripción en el Registro de la Propiedad de Actos [parcial]

– 1503 –



podrá practicarse en virtud de acuerdo firme de la Administración actuante en el que se 
cumplan los siguientes requisitos:

a) Que se adopte, a solicitud de todos o alguno de los titulares de derechos cancelados, 
formalmente conforme a lo dispuesto en los artículos 14 y 15.

b) Que se notifique el proyecto de rectificación al titular registral, adjudicatario de la finca 
de resultado y a los de derechos y cargas formalmente cancelados y que no hubieran 
instado el acuerdo. La notificación se hará en el domicilio que constare del Registro y, en 
otro caso, por edictos.

3. No será necesaria la conformidad de los titulares registrales y bastará instancia ante el 
Registrador del titular del derecho cancelado cuando la correspondencia entre la finca de 
origen y la finca de resultado se deduzca directamente de los asientos del Registro.

4. En tanto no se lleve a cabo la rectificación a que se refiere el presente artículo 
respecto de todos y cada uno de los derechos que hubieren sido objeto de cancelación 
formal no podrá practicarse asiento alguno sobre la finca de resultado adjudicada al titular 
primitivo de la finca de origen.

Artículo 18.  Reglas para la inscripción del proyecto de equidistribución.
La inscripción del proyecto de equidistribución se practicará conforme a las siguientes 

reglas:
1. La inmatriculación de fincas, la rectificación de datos descriptivos, la reanudación del 

tracto interrumpido y la cancelación de derechos incompatibles se inscribirán en las fincas de 
origen con carácter previo a la inscripción de las operaciones de equidistribución.

2. Si se hubieran agrupado en el proyecto las fincas de origen, la inscripción de la 
agrupación se practicará a favor de la comunidad de los interesados en el procedimiento y 
en la nota de referencia se hará constar su carácter instrumental.

3. Si no se agruparan las fincas de origen, en la cancelación de sus asientos se harán 
constar los datos de las fincas de resultado que el proyecto adjudique, por subrogación real, 
a su titular y, en su caso, la finca de resultado a que ha sido trasladada cada carga o 
derecho compatible con la ordenación. Las fincas de resultado se inscribirán en folio y bajo 
número independiente, con traslado de las cargas que le corresponden.

Artículo 19.  De la afección de las fincas de resultado al cumplimiento de la obligación de 
urbanizar.

Quedarán afectos al cumplimiento de la obligación de urbanizar, y de los demás deberes 
dimanantes del proyecto y de la legislación urbanística, todos los titulares del dominio u otros 
derechos reales sobre las fincas de resultado del expediente de equidistribución, incluso 
aquellos cuyos derechos constasen inscritos en el Registro con anterioridad a la aprobación 
del Proyecto, con excepción del Estado en cuanto a los créditos a que se refiere el artículo 
73 de la Ley General Tributaria y a los demás de este carácter, vencidos y no satisfechos, 
que constasen anotados en el Registro de la Propiedad con anterioridad a la práctica de la 
afección. Dicha afección se inscribirá en el Registro de acuerdo con las siguientes reglas:

1. En la inscripción de cada finca de resultado sujeta a la afección se hará constar lo 
siguiente:

a) Que la finca queda afecta al pago del saldo de la liquidación definitiva de la cuenta del 
proyecto.

b) El importe que le corresponda en el saldo de la cuenta provisional de la reparcelación 
y la cuota que se le atribuya en el pago de la liquidación definitiva por los gastos de 
urbanización y los demás del proyecto, sin perjuicio de las compensaciones procedentes, por 
razón de las indemnizaciones que pudieren tener lugar.

2. En caso de incumplimiento de la obligación de pago resultante de la liquidación de la 
cuenta, si la Administración optase por su cobro por vía de apremio, el procedimiento 
correspondiente se dirigirá contra el titular o titulares del dominio y se notificará a los demás 
que lo sean de otros derechos inscritos o anotados sujetos a la afección. Todo ello sin 
perjuicio de que en caso de pago por cualesquiera de estos últimos de la obligación 
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urbanística, el que la satisfaga se subrogue en el crédito con facultades para repetir contra el 
propietario que incumpla, como resulta de la legislación civil, lo cual se hará constar por nota 
marginal.

3. No será necesaria la constancia registral de la afección cuando del proyecto de 
equidistribución resulte que la obra de urbanización ha sido realizada y pagada o que la 
obligación de urbanizar se ha asegurado mediante otro tipo de garantías admitidas por la 
legislación urbanística aplicable.

4. En el proyecto podrá establecerse, con los requisitos que, en cada caso, exija el 
órgano actuante, que la afección no surta efectos respecto de acreedores hipotecarios 
posteriores cuando la hipoteca tuviera por finalidad asegurar créditos concedidos para 
financiar la realización de obras de urbanización o de edificación, siempre que, en este 
último caso, la obra de urbanización esté garantizada en su totalidad.

Artículo 20.  Caducidad y cancelación de la afección.
La caducidad y cancelación de la afección a que se refiere el artículo anterior se sujetará 

a las siguientes reglas:
1. La afección caducará a los siete años de su fecha. No obstante, si durante su vigencia 

se hubiera elevado a definitiva la cuenta provisional de liquidación del proyecto de 
reparcelación o compensación, dicha caducidad tendrá lugar por el transcurso de dos años, 
a contar de la fecha de la constatación en el Registro de la Propiedad del saldo definitivo, sin 
que, en ningún caso, pueda el plazo exceder de siete años desde la fecha originaria de la 
afección.

2. La afección podrá cancelarse antes de su fecha de caducidad:
a) En caso de reparcelación, a instancia de cualesquiera de los titulares del dominio u 

otros derechos sujetos a la misma, acompañando a la solicitud certificación del órgano 
actuante expresiva de haber sido satisfecha la cuenta de la liquidación definitiva referente a 
la finca de que se trate.

b) En caso de compensación, cuando a la instancia del titular se acompañe certificación 
del órgano actuante expresiva de haber sido recibida la obra de urbanización, y, además, 
cuando se hubiese constituido Junta de Compensación, certificación de la misma 
acreditativa del pago de la obligación a favor de la entidad urbanística.

c) La regla contenida en el párrafo b) que antecede se aplicará en todos los casos en los 
que la legislación urbanística atribuya la obligación de realizar materialmente la urbanización 
a los administrados.

Artículo 21.  De la expropiación del titular no adherido a la Junta de Compensación.
En el caso de que determinados propietarios no se adhieran al sistema de 

compensación, si el expediente de expropiación que ha de seguirse fuese declarado de 
urgencia conforme a lo establecido en cada caso por la legislación urbanística aplicable, 
podrán aplicarse a dicho expediente las normas contenidas en el capítulo III del presente 
Real Decreto sobre inscripción registral de la expropiación por tasación conjunta. En este 
caso, tomada la anotación preventiva a que se refiere la legislación expropiatoria, el proyecto 
de compensación se tramitará y concluirá en forma ordinaria y, una vez aprobado 
definitivamente dicho proyecto, la finca o fincas de resultado que correspondan por 
subrogación real a la ocupada se inscribirán a favor de la Junta de Compensación, en 
concepto de beneficiario de la expropiación, sin perjuicio de las acciones que la legislación 
urbanística atribuya al propietario en orden a la determinación del justiprecio.

CAPITULO III
Expropiaciones urbanísticas

Artículo 22.  Iniciación del expediente.
1. Cuando la Administración tenga conocimiento de que la expropiación afecta a fincas 

inscritas, solicitará certificación por la que se acredite el dominio y cargas de las mismas. 
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Dicha certificación también podrá ser solicitada por el titular registral, justificando que se 
encuentra iniciado el oportuno expediente, bien por referencia a su publicidad en periódicos 
oficiales, bien acompañando los documentos administrativos necesarios.

2. La expedición de dicha certificación se hará constar por nota marginal, expresando su 
fecha y el procedimiento de que se trate, pudiendo indicarse también en la misma, 
simultánea o posteriormente, que se ha optado por la aplicación del procedimiento de 
tasación conjunta. Dicha nota marginal se cancelará por caducidad, transcurridos tres años 
desde su fecha, si en el Registro no consta algún nuevo asiento relacionado con el mismo 
expediente.

3. Cuando la Administración no utilice el proce dimiento de tasación conjunta, el reflejo 
registral de las operaciones posteriores se regirá por lo establecido con carácter general en 
la legislación hipotecaria y de expropiación forzosa. En otro caso, se estará a lo dispuesto en 
los artículos siguientes.

Artículo 23.  Práctica de la inscripción.
En el supuesto de expropiación por el procedimiento de tasación conjunta los asientos 

podrán practicarse en cualesquiera de las siguientes formas:
1. Mediante la inscripción individualizada de cada finca registral.
2. Mediante la inscripción como una o varias fincas de la totalidad o parte de las 

superficies incluidas en la unidad expropiada.
En ambos casos la inscripción se practicará a favor de la Administración actuante o del 

beneficiario de la expropiación, siempre que se acredite que ha sido pagado, o, en su caso, 
consignado, el importe del valor asignado a la finca.

Artículo 24.  Título inscribible.
El título inscribible de la expropiación forzosa se ajustará a las siguientes reglas:
1. Cuando la Administración optare por la inscripción individualizada de las fincas 

registrales o de alguna de las incluidas en la unidad expropiada, el título inscribible estará 
constituido por el acta de ocupación y pago, conforme a lo dispuesto por la legislación 
general de expropiación forzosa.

2. Cuando la Administración optare por la inscripción conjunta de la totalidad o parte de 
las superficies expropiadas, en la que se comprendan varias fincas registrales, el título 
inscribible será la certificación de la resolución administrativa en la que deberá constar:

a) Descripción de la finca o fincas resultantes, conforme a lo dispuesto en la legislación 
hipotecaria.

b) Referencia a las fincas expropiadas que formen la resultante o resultantes y a sus 
titulares respectivos.

c) Plano de la finca o fincas resultantes.
d) Fecha de la aprobación definitiva del proyecto de expropiación.
e) La realización de las publicaciones que legalmente sean procedentes.
f) Indicación de que han tenido lugar las notificaciones personales de los titulares de 

dominio y cargas que constaren en la certificación.

Artículo 25.  Documentos complementarios de la certificación administrativa.
A la certificación administrativa a que se refiere el apartado 2 del artículo anterior, y 

respecto de cada una de las fincas de origen, se acompañará, según proceda:
1. El acta de ocupación.
2. El acta de pago del justiprecio a favor del titular registral del dominio, y del pago o 

consignación, según proceda, de la parte necesaria del mismo correspondiente a otros 
derechos inscritos, cuando se hubiere aportado al expediente la certificación de dominio y 
cargas a la que se refiere el artículo 22.

3. El acta de pago del justiprecio a favor de la persona con la que se hubiere entendido 
el expediente, si éste aportare certificación acreditativa de que la finca, tal y como se 
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describe en el expediente, no está inscrita a favor de persona alguna y hubiere justificado 
debidamente su derecho.

4. El documento que acredite la consignación del justiprecio a favor de la persona con la 
que se haya entendido el expediente, cuando no se hubiese aportado al mismo la 
certificación a que se refiere el artículo 22.

5. El documento que acredite la consignación de la parte necesaria del justiprecio a favor 
de quien corresponda, cuando de la certificación registral resultare la existencia de anotación 
de demanda sobre el derecho expropiado o cargas o gravámenes anteriores a la nota 
marginal, cuyos titulares hubieren sido debidamente citados en el expediente sin haber 
comparecido en el mismo.

6. El acta de depósito del justiprecio, en la que se haga constar la comparecencia del 
Ministerio Fiscal si se tratare de titulares desconocidos o no comparecientes, o el titular del 
derecho fuere menor o incapacitado, que no estuviera debidamente representado, así como 
en los demás casos en que, conforme a la legislación, fuere preceptiva la intervención del 
Ministerio Público.

7. El acta de depósito del justiprecio en todos los demás casos que proceda, de acuerdo 
con lo establecido en la legislación de expropiación forzosa.

Artículo 26.  Reglas para la inscripción de las fincas de resultado y respecto de las 
operaciones que han de practicarse sobre las fincas de origen.

Respecto de la finca o fincas resultantes y de las de origen a que se refiere el expediente 
de expropiación forzosa, el Registrador procederá de acuerdo con las siguientes reglas:

1. La finca o fincas resultantes se inscribirán libres de cargas, a favor de la 
Administración actuante o, en su caso, del beneficiario de la expropiación.

2. Si a la certificación se acompañaren las actas de ocupación y pago de las fincas de 
origen correspondientes, el Registrador practicará, al margen de su última inscripción de 
dominio, nota de agrupación, con efectos de transferencia. Se seguirá el mismo criterio 
cuando se acompañe acta de depósito y se dieren las circunstancias señaladas en el artículo 
anterior.

3. Cuando el importe pagado o depositado hubiere sido el fijado por la Administración 
actuante en la aprobación definitiva del proyecto, y no resultare en el expediente que el 
precio ha sido fijado definitivamente en vía administrativa, el Registrador hará constar en la 
inscripción de la finca de resultado que aquélla se practica sin perjuicio de los derechos del 
titular de la finca de origen de que se trate para revisar, en el procedimiento administrativo o 
jurisdiccional que corresponda, la cuantía definitiva del precio pagado o depositado.

4. El dominio y las cargas, gravámenes, derechos reales y limitaciones de toda clase, 
inscritos sobre las fincas de origen con posterioridad a la fecha de la nota marginal a que se 
refiere el artículo 22, se cancelarán al practicarse la inscripción de las fincas resultantes del 
proyecto, aunque los interesados no hubieran sido parte en el procedimiento. Para que 
puedan cancelarse los asientos de fecha anterior a dicha nota, deberá constar que los 
interesados han sido citados en forma legal y que concurrieron , por sí o debidamente 
representados, al pago, o, en otro caso, que se consignó el precio o la parte necesaria del 
mismo, según los casos.

Artículo 27.  Supuesto de datos registrales contradictorios en el expediente.
Cuando se hubiere depositado el justiprecio por resultar del expediente 

pronunciamientos registrales contrarios a la realidad alegada por los particulares, para 
cancelar los asientos correspondientes será necesario que se presente acta tramitada con 
arreglo a lo previsto en el artículo 209 del Reglamento Notarial por la que resulte justificado 
el derecho de la persona que alega ser el titular. A dicha acta se acompañará la del pago o 
documento justificativo de la consignación del precio a favor de la misma persona.

Artículo 28.  Supuesto de fincas o derechos no incluidos en el expediente.
Si en el momento de la inscripción de la finca o fincas resultantes, o, posteriormente, el 

Registrador tuviere duda fundada de que alguna finca o derecho inscrito no ha sido incluida 
en el expediente, remitirá certificación literal de sus asientos al órgano expropiante y tomará 
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nota de su remisión al margen de la última inscripción de dominio; dicha nota se cancelará 
por caducidad transcurrido un año desde su fecha. Para cancelar la inscripción será 
necesario solicitud de la Administración expropiante, acompañada de documento justificativo 
de que los titulares de las fincas o derechos han sido debidamente compensados, previa 
tramitación del adecuado expediente complementario.

CAPITULO IV
Inscripción de cesiones obligatorias

Artículo 29.  Cesiones susceptibles de inscripción.
Los terrenos que en cumplimiento de las Leyes hayan de ser objeto de cesión 

obligatoria, se inscribirán a favor de la Administración actuante y para su afectación al 
destino previsto en los planes de ordenación. Los terrenos objeto de cesión deberán estar 
libres de cargas, salvo que la legislación urbanística aplicable establezca otra cosa.

Artículo 30.  Título para la inscripción de las cesiones obligatorias.
La inscripción de las cesiones obligatorias se efectuará por los siguientes títulos:
1. Cuando la ejecución de las cesiones se lleve a cabo como una de las operaciones de 

equidistribución, la inscripción se efectuará por los mismos títulos que este Reglamento 
prevé para esas operaciones. En los supuestos de innecesariedad de reparcelación por 
pertenecer a propietario único o a varios pro indiviso la totalidad de las fincas que integran la 
unidad, o por renuncia de los propietarios al expediente reparcelatorio, con aceptación por la 
Administración de la localización del aprovechamiento, para la inscripción de los terrenos de 
cesión obligatoria se tramitará expediente en el que, al menos, se determinen las parcelas 
susceptibles de aprovechamiento y se describan las superficies que han de cederse 
obligatoriamente.

2. Las superficies de cesión obligatoria delimitadas por instrumentos de planeamiento 
dirigidos a regularizar o a legalizar terrenos en los que la edificación permitida por el plan 
esté totalmente consolidada podrán inscribirse a favor del órgano actuante, sin que medie el 
consentimiento del titular registral, en virtud de la certificación a que se refiere el artículo 
siguiente.

3. En los demás casos se requerirá que conste el acuerdo de los titulares registrales con 
la Administración actuante, formalizado en acta administrativa de la que expedirá la 
certificación correspondiente, en los términos previstos en el artículo 2 de este Reglamento, 
o en escritura pública.

4. En las resoluciones, actas o escrituras mencionadas, podrán llevarse a cabo las 
segregaciones o modificaciones hipotecarias que procedan, para la determinación registral 
de la finca que es objeto de cesión.

Artículo 31.  Inscripción de terrenos de cesión obligatoria en virtud de certificación del 
órgano actuante.

En el caso previsto en el apartado 2 del artículo anterior, en la certificación expedida por 
el órgano actuante deberá constar:

1. La resolución en la que se acordó la ocupación de las fincas que han de ser objeto de 
cesión a favor de la Administración actuante, con especificación de su destino a cesión, 
conforme a las previsiones del plan.

2. Que el expediente previo a la resolución ha sido notificado a los titulares registrales de 
las fincas objeto de cesión y que se les ha concedido un plazo no inferior a treinta días para 
solicitar la tramitación del proyecto de equidistribución, si fuera oportuno.

3. Si hubo o no dicha solicitud y, en caso afirmativo, los términos en que se dictó la 
resolución motivada en la que se exprese que no resulta procedente la equidistribución 
solicitada por haberse consolidado totalmente la edificación permitida o legalizada por el 
planeamiento en cuya virtud se exige la cesión.
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4. Que la resolución administrativa en la que se acordó la ocupación unilateral no es 
susceptible de recurso alguno, administrativo o jurisdiccional, salvo el posible recurso de 
revisión.

Artículo 32.  Otras cesiones de suelo.
Las cesiones de terrenos que no tengan legalmente el carácter de obligatorias o que no 

resulten de convenios urbanísticos tipificados en la legislación sobre el suelo, se ajustarán a 
los requisitos formales exigidos para las donaciones de bienes inmuebles.

CAPITULO V
Inscripción del aprovechamiento urbanístico

Artículo 33.  Reglas generales sobre la transferencia del aprovechamiento urbanístico.
En aquellos casos en los que la legislación urbanística aplicable admita o prevea la 

realización de transferencias del aprovechamiento urbanístico, ya se trate de transmisión 
entre fincas pertenecientes a distintos titulares o de distribución del mismo entre las que 
pertenezcan a un solo titular, su inscripción en el Registro de la Propiedad se practicará de 
acuerdo con las siguientes reglas:

1. Para su inscripción por el Registrador de la Propiedad será necesario que la 
transmisión o distribución se formalice en escritura pública otorgada por el titular o titulares 
de las fincas sobre las que se distribuya el aprovechamiento, o que resulten afectadas por la 
transmisión, así como por los titulares de los derechos inscritos o anotados sobre las mismas 
y que resulten afectados por la transferencia de aprovechamiento en los términos que 
establece este artículo.

2. La transmisión o distribución será objeto de inscripción en el folio de la finca a la que 
el aprovechamiento acrece o entre las que se distribuya, y se hará constar por nota al 
margen de la última inscripción de dominio de la finca de que proceda.

Artículo 34.  Circunstancias del título y de los asientos.
En los asientos que se practiquen se harán constar, además de las circunstancias 

generales aplicables, las siguientes:
1. Número de unidades de aprovechamiento que corresponde a cada una de las fincas 

afectadas antes de la transmisión o distribución, especificadas en función de los parámetros 
sobre edificabilidad y usos que establezca la legislación urbanística aplicable.

2. Cuantía del aprovechamiento transmitido o distribuido, proporción que se le atribuya 
en relación al de la finca de destino y cuantía del aprovechamiento a que queda reducida la 
finca de origen.

3. Determinación de los derechos inscritos de las fincas de origen y de destino que no 
queden afectados por la transmisión o distribución de aprovechamiento.

4. Determinación de los derechos inscritos que se trasladan en todo o en parte de la 
finca de procedencia del aprovechamiento transmitido o distribuido a la finca de destino.

Artículo 35.  Convenio sobre transferencias de aprovechamiento.
A efectos de su inscripción en el Registro de la Propiedad, en la transferencia de 

aprovechamiento deberán consentir los titulares dominicales y de cualquier otro derecho o 
carga inscrito sobre la finca de origen y la de destino. Cuando la carga o gravamen cuyo 
traslado se pretende en virtud del convenio haya sido anotada en el Registro de la Propiedad 
en virtud de mandamiento judicial o resolución administrativa, la escritura de transmisión o 
distribución deberá ser aprobada por resolución firme de la autoridad que ordenó la 
anotación o inscripción del derecho real trasladado. Todo ello sin perjuicio de lo dispuesto en 
el artículo 38 de este Reglamento.
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Artículo 36.  Trasmisión o distribución de aprovechamientos entre fincas inscritas en 
diferentes Registros.

Cuando las fincas de origen y de destino del aprovechamiento transmitido o distribuido 
consten inscritas en distritos hipotecarios diferentes, se aplicarán las siguientes reglas:

1. El Registrador competente para practicar la inscripción en la finca de destino del 
aprovechamiento no llevará ésta a efecto hasta que le conste que se ha practicado la nota 
en el folio correspondiente a la finca de la que el aprovechamiento procede.

2. El Registrador competente para practicar la nota al margen del folio de la finca de 
origen del aprovechamiento, una vez extendida, devolverá el título acompañando 
certificación literal de las inscripciones vigentes sobre la finca, así como de la nota 
practicada. El Registrador a quien corresponda extender la inscripción de la transferencia en 
la finca de destino, una vez practicada ésta, lo comunicará al Registrador en cuyo distrito 
esté situada la finca de origen mediante remisión de certificación de los asientos practicados.

3. El Registrador que hubiere practicado la nota marginal de la finca de origen hará 
constar a continuación que ha tenido lugar la inscripción de la transferencia.

4. En caso de que se produjere recurso gubernativo contra la nota de calificación 
negativa del Registrador competente para practicar la inscripción en la finca de destino, éste 
deberá comunicar tal circunstancia y, en su caso, la prórroga del asiento de presentación, al 
Registrador en cuyo distrito se sitúe la finca de origen. El Registrador notificado hará constar 
la existencia del recurso al margen de la finca de origen, hasta que le sea notificada por el 
Registrador, a cuyo distrito corresponda la finca de destino, la resolución negativa del 
recurso, en cuyo caso cancelará la nota, o la práctica de la inscripción correspondiente, en 
cuyo supuesto procederá conforme a lo que señala el apartado 3 que antecede.

Artículo 37.  Autorización urbanística de las transferencias de aprovechamientos 
urbanísticos.

Cuando la legislación urbanística aplicable exija la previa autorización de las 
transferencias de aprove chamiento urbanístico, la concesión de licencia específica o la toma 
de razón previa en Registros administrativos destinados a hacer constar su realización, la 
concesión o inscripción respectiva constituirá requisito del acceso al Registro de la 
Propiedad de la transmisión o distribución.

Artículo 38.  Transferencias coactivas de aprovechamiento.
A efectos de su inscripción en el Registro de la Propiedad, las transferencias coactivas 

de aprovechamiento impuestas por la Administración a los particulares en los casos 
previstos por la ley se sujetarán a lo dispuesto para las expropiaciones a favor de 
beneficiario, considerándose como tal, en su caso, al titular de la finca de destino del 
aprovechamiento, a cuyo favor se practicará la inscripción.

Artículo 39.  Supuestos de inscripción en folio independiente.
El aprovechamiento urbanístico se inscribirá como finca especial disgregada del suelo y 

mediante apertura de folio independiente, en los siguientes casos:
1. Cuando la Administración solicite que el aprovechamiento que le corresponda se 

inscriba bajo esta modalidad, como disgregado de la finca o fincas de que procede.
2. Cuando tenga lugar la ocupación directa de fincas mediante el reconocimiento de 

unidades de aprovechamiento en los casos previstos por las leyes.
3. En los casos de expropiación forzosa de fincas determinadas en los que el justiprecio 

consista en la atribución posterior de fincas futuras pendientes de formación.
4. En los sistemas de gestión privada en que la ejecución de la urbanización 

corresponde a los particulares, cuando una cuota de valor de las mismas se haga constar en 
unidades convencionales de aprovechamiento y se adjudiquen éstas a empresas 
urbanizadoras o se transmitan por cualquier título a tercero, antes de la aprobación definitiva 
del proyecto de equidistribución correspondiente.

CÓDIGO GEOESPACIAL

§ 105  Normas complementarias sobre Inscripción en el Registro de la Propiedad de Actos [parcial]

– 1510 –



Artículo 40.  Aprovechamientos correspondientes a la Administración.
La inscripción en folio independiente de aprovechamientos pertenecientes a la 

Administración se sujetará a las siguientes reglas:
1. Se tomará nota al margen de la última inscripción de dominio de la finca de que 

procede el aprove chamiento y se abrirá folio independiente con atribución de número de 
finca propio al aprovechamiento. Podrá inscribirse en un solo folio el aprovechamiento 
correspondiente a diferentes fincas de origen, siempre que éstas pertenezcan al mismo 
Ayuntamiento o Sección. Asimismo, los aprovechamientos procedentes de fincas del mismo 
Ayuntamiento o Sección podrán inscribirse en el folio ya abierto, mediante agregación 
solicitada expresamente por la Administración.

2. En el folio abierto al aprovechamiento deberán constar, en todo caso, los datos 
registrales de la finca de que procede el aprovechamiento y, en el caso de que proceda de 
varias, las unidades correspondientes a cada finca de origen.

3. La inscripción del aprovechamiento en los términos previstos por el presente artículo 
deberá realizarse libre de toda carga o gravamen.

Artículo 41.  Transferencia de aprovechamientos por la Administración.
Sin perjuicio del cumplimiento de las reglas de disposición de sus bienes, en las 

transferencias que realice la Administración respecto de aprovechamientos inscritos a su 
favor en folio independiente se observarán las siguientes reglas:

1. Será título suficiente para la inscripción en el Registro de la Propiedad la certificación 
administrativa del acuerdo de transferencia o la escritura pública notarial, acompañados, en 
cada caso, de la certificación del asiento practicado en el Registro Municipal de 
Transferencias de Aprovechamiento, en el que consten las circunstancias a que se refiere el 
artículo 2 de este Reglamento.

2. La inscripción se practicará en el folio correspondiente a la finca cuyo 
aprovechamiento acrece y dará lugar a la cancelación del folio independiente abierto al 
mismo, conforme a lo dispuesto en el artículo anterior. En el asiento de cancelación se harán 
constar los datos registrales correspondientes a la finca de destino. Cuando la transmisión 
tuviere por objeto solamente una parte del aprovechamiento inscrito en un solo folio, se 
tomará en el mismo nota marginal en la que constarán las unidades de aprovechamiento 
transmitidas, las unidades que subsisten inscritas a favor de la Administración y los datos 
registrales correspondientes a la finca de destino de las unidades transmitidas.

Artículo 42.  Inscripción de las fincas y de su aprovechamiento en caso de ocupación 
directa.

El aprovechamiento urbanístico correspondiente a fincas que sean objeto de ocupación 
directa por la Administración actuante, por estar destinadas por el planeamiento a sistemas 
generales o a usos dotacionales de carácter local, se inscribirá por el Registrador de la 
Propiedad conforme a las siguientes reglas:

1. Será título inscribible la correspondiente certificación en la que consten las siguientes 
circunstancias:

a) Lugar y fecha en que se levanta la ocupación.
b) Determinación de la Administración actuante y transcripción del acuerdo de 

ocupación.
c) Datos de identificación de los titulares de derechos sobre las fincas ocupadas.
d) Circunstancias de las notificaciones realizadas a dichos titulares y especificación de 

que ha transcurrido el plazo establecido por la ley para formular alegaciones.
e) Descripción de las fincas o partes de fincas objeto de ocupación junto con plano de las 

mismas, sus datos registrales, la superficie ocupada, las unidades de aprovechamiento que 
le correspondan y la unidad de ejecución donde han de hacerse efectivos estos 
aprovechamientos.
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2. Si la superficie ocupada correspondiere a parte de una finca registral, en la 
certificación deberá practicarse la segregación correspondiente con especificación de la 
descripción de la finca matriz.

3. La finca objeto de ocupación directa se inscribirá a favor de la Administración 
actuante, para su afectación al uso para el que fue ocupada y se hará constar que el 
aprovechamiento urbanístico correspondiente se halla pendiente de consolidación definitiva 
por la adjudicación de la finca de reemplazo. Al margen de la inscripción practicada se harán 
constar los datos registrales del folio abierto al aprovechamiento.

4. El aprovechamiento dimanante de la finca o fincas ocupadas dará lugar a la apertura 
de un folio independiente para el que corresponda a cada una de ellas, al que se trasladarán 
todos los asientos vigentes de la finca ocupada. La certificación expresará los 
correspondientes derechos que, por razón de su naturaleza, no pueden extenderse sobre el 
aprovechamiento.

5. El traslado de cargas no tendrá lugar cuando a la certificación se acompañe escritura 
pública a la que concurra el titular del dominio y el de las cargas previamente inscritas por la 
que se distribuya el aprovechamiento correspondiente a la finca ocupada entre todos ellos a 
título de dominio. En este caso se abrirá un folio por el aprovechamiento adjudicado a cada 
uno de los titulares en virtud de la distribución pactada.

6. Los títulos de constitución, transmisión o gravamen del dominio o de los derechos 
reales que tengan por objeto los aprovechamientos inscritos a folio independiente, así como 
los relativos a la finca ocupada cuyo acceso al Registro tenga lugar con posterioridad a la 
ocupación, se inscribirán en el folio abierto al aprovechamiento hasta que tenga lugar lo 
dispuesto en el párrafo siguiente.

7. Cuando se inscriban a favor del titular o titulares del aprovechamiento la finca o fincas 
de resultado en la unidad de ejecución designada para que aquél se haga efectivo, se 
cancelará el folio o folios abiertos al aprovechamiento.

Artículo 43.  Transmisión parcial del aprovechamiento urbanístico correspondiente a 
determinadas unidades de ejecución.

Cuando se adjudique a empresas urbanizadoras, o a un titular distinto de los aportantes 
de terrenos o de aprovechamientos, parte del aprovechamiento que sea objeto de 
equidistribución en virtud de un proyecto de ejecución privada en que la obligación de 
urbanizar corresponda a los propietarios de las fincas que formen parte de la unidad, se 
aplicarán las reglas siguientes:

1. Para su inscripción en el Registro de la Propiedad, la transmisión del aprovechamiento 
deberá formalizarse en escritura pública.

2. Las unidades de aprovechamiento transmitidas se inscribirán, en folio independiente a 
favor de su adquirente, y se hará constar dicha transmisión mediante nota al margen de la 
finca de que el aprovechamiento procede.

3. El aprovechamiento inscrito podrá ser objeto de transmisión o gravamen y su 
inscripción independiente se cancelará en el momento en que tenga lugar la adjudicación a 
favor de su titular de la finca de reemplazo correspondiente en la unidad de ejecución.

Artículo 44.  Expropiación a cambio de finca futura.
Cuando, conforme a lo establecido en la legislación urbanística, en el expediente 

expropiatorio se determine que el justiprecio está constituido por una finca futura que la 
Administración expropiante entregará al expropiado, se aplicarán las siguientes reglas:

1. El aprovechamiento urbanístico correspondiente a la finca futura podrá inscribirse en 
el Registro de la Propiedad mediante la apertura de folio independiente.

2. La descripción del aprovechamiento podrá realizarse mediante la determinación de las 
unidades que comprende o mediante la descripción de la finca futura, con especificación de 
su superficie, usos previstos, edificabilidad, ocupación en planta u otras circunstancias 
urbanísticas que permitan su identificación.

3. La apertura del folio independiente se practicará en virtud del acta de ocupación de la 
finca expropiada.
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4. El folio abierto al aprovechamiento se cancelará simultáneamente a la inscripción a 
favor del expropiado de la finca que constituye el justiprecio en especie.

5. Al aprovechamiento inscrito de acuerdo con lo dispuesto en este artículo le serán 
aplicables las reglas contenidas en los apartados 2 a 6 del artículo 42 de este Reglamento.

CAPÍTULO VI
Inscripción de las obras nuevas

Artículo 45.  Inscripción de obras nuevas.
Los edificios o mejoras de los mismos que por accesión se incorporan a la finca, cuando 

se ejecuten conforme a la ordenación urbanística aplicable, serán inscribibles en el Registro 
de la Propiedad en virtud de los títulos previstos por la legislación hipotecaria. A tal efecto, 
deberá constar en los mismos, al menos, el número de plantas, la superficie de parcela 
ocupada, el total de los metros cuadrados edificados, y, si en el proyecto aprobado se 
especifica, el número de viviendas, apartamentos, estudios, despachos, oficinas o cualquier 
otro elemento que sea susceptible de aprovechamiento independiente.

Artículo 46.  Requisitos para la inscripción del título.
Para inscribir los títulos comprendidos en el artículo anterior será necesario el 

cumplimiento de los siguientes requisitos:
1. Que se acredite la obtención de la licencia que corresponda, salvo que legalmente no 

fuere exigible.
2. Si el edificio estuviere en construcción, que se acredite por el técnico a que se refiere 

el artículo 50 que la descripción de la obra nueva, en cuanto a los extremos comprendidos 
en el artículo anterior, se ajusta al proyecto para el que, en su caso, se obtuvo la licencia.

3. Si el edificio se declarara concluido, el certificado deberá acreditar, además de lo 
previsto en los números anteriores, que la obra ha finalizado y que se ajusta, en cuanto a 
dichos extremos, al proyecto correspondiente.

Artículo 47.  Título y nota marginal de finalización de la obra declarada en construcción.
Cuando la obra se hubiere declarado e inscrito en construcción, se aplicarán las 

siguientes reglas:
1. Su finalización deberá hacerse constar por nota al margen de la inscripción. Dicha 

nota se practicará en virtud de acta notarial en la que cualquiera de los legitimados, 
conforme a lo dispuesto en este artículo, acrediten dicha finalización mediante incorporación 
de la certificación referida en el apartado 3 del artículo anterior.

2. Será inscribible el acta a que se refiere el párrafo anterior cuando hubiese sido 
requerido su otorgamiento por el titular registral o por las siguientes personas:

a) Aquella que hubiere declarado la obra nueva en construcción, aun cuando hubiese 
trasmitido el dominio en todo o en parte.

b) Si la finca perteneciese a varios titulares en pro indiviso, los que reúnan la mayoría 
necesaria para realizar actos de administración.

c) El presidente de la junta de propietarios, si el edificio se hubiese constituido en 
régimen de propiedad horizontal.

d) Cualquiera de los cónyuges, si el inmueble estuviese atribuido a su sociedad 
conyugal.

Artículo 48.  Incorporación o testimonio notarial de documentos complementarios.
Para la inscripción registral de los títulos por los que se declare la obra nueva, o su 

terminación, será necesario que la incorporación de documentos complementarios se sujete 
a las siguientes reglas:

1. En las escrituras de declaración de obra nueva habrá de testimoniarse literalmente la 
licencia concedida.
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2. En caso de que la concesión de la licencia tenga lugar por acto presunto, se 
incorporarán a la escritura, en original o por testimonio:

a) La certificación administrativa del acto presunto.
b) En caso de que no se hubiere expedido esta última, el escrito de solicitud de la 

licencia y, en su caso, el de denuncia de la mora, el escrito de solicitud de la certificación del 
acto presunto, todos ellos sellados por la Administración actuante, y la manifestación 
expresa del declarante de que, en los plazos legalmente establecidos para la concesión de 
la licencia solicitada y para la expedición de la certificación del acto presunto, no se le ha 
comunicado por la Administración la correspondiente resolución denegatoria de la licencia 
solicitada ni tampoco se le ha expedido la certificación del acto presunto.

Artículo 49.  Certificado del técnico.
La justificación por técnico competente de los extremos a que se refieren los artículos 

anteriores podrá hacerse:
1. Por comparecencia del técnico en el mismo acto del otorgamiento de la escritura o 

autorización del acta que, en cada caso, proceda.
2. Por incorporación a la matriz de la escritura o del acta de previa certificación del 

técnico, con firma legitimada notarialmente, que contenga la descripción de la obra nueva, 
coincidente con la del propio título en cuanto a los extremos que deben acreditarse.

3. Por la presentación de la certificación del técnico, con el carácter de documento 
complementario del título inscribible. En este caso, la firma del certificado debe ser objeto de 
legitimación notarial, y en su contenido se deberá hacer expresa referencia a la descripción 
de la obra en construcción o finalizada objeto de la escritura o del acta, así como el nombre 
del Notario autorizante, fecha del documento y número del protocolo.

Artículo 50.  Técnico competente.
A los efectos de lo dispuesto en este capítulo, se tendrá por técnico competente:
1. El que por sí solo o en unión de otros técnicos hubiere firmado el proyecto para el que 

se concedió la licencia de edificación.
2. El que por sí solo o en unión de otros tuviere encomendada la dirección de la obra.
3. Cualquier otro técnico, que mediante certificación de su colegio profesional respectivo, 

acredite que tiene facultades suficientes.
4. El técnico municipal del Ayuntamiento competente que tenga encomendada dicha 

función.

Artículo 51.  Inscripción de títulos que tengan por objeto la obra declarada en construcción.
Cuando en el asiento no constare la terminación de la obra nueva, los títulos que tengan 

por objeto el edificio o alguno de sus pisos o locales, se inscribirán con la descripción 
resultante de aquél, haciendo constar el Registrador en la nota de despacho que la obra está 
pendiente de que se practique la nota registral de su finalización, único medio de dar 
publicidad «erga omnes» del cumplimiento de lo prevenido en la licencia correspondiente.

Artículo 52.  Reglas aplicables a otras construcciones.
Podrán inscribirse por el Registrador de la Propiedad las declaraciones de obra nueva 

correspondientes a edificaciones terminadas en las que concurran los siguientes requisitos:
a) Que se pruebe por certificación del Catastro o del Ayuntamiento, por certificación 

técnica o por acta notarial, la terminación de la obra en fecha determinada y su descripción 
coincidente con el título.

b) Que dicha fecha sea anterior al plazo previsto por la legislación aplicable para la 
prescripción de la infracción en que hubiera podido incurrir el edificante.

c) Que no conste del Registro la práctica de anotación preventiva por incoación de 
expediente de disciplina urbanística sobre la finca que haya sido objeto de edificación.
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Artículo 53.  Requisitos de los títulos de constitución de propiedad horizontal.
Para inscribir los títulos de división horizontal o de modificación del régimen ya inscrito, 

se aplicarán las siguientes reglas:
a) No podrán constituirse como elementos susceptibles de aprovechamiento 

independiente más de los que se hayan hecho constar en la declaración de obra nueva, a 
menos que se acredite, mediante nueva licencia concedida de acuerdo con las previsiones 
del planeamiento urbanístico vigente, que se permite mayor número. No será de aplicación 
lo dispuesto en este número a las superficies destinadas a locales comerciales o a garajes, 
salvo que del texto de la licencia resulte que el número de locales comerciales o de plazas 
de garaje constituye condición esencial de su concesión.

b) Cuando el objeto de la transmisión sea una participación indivisa de finca destinada a 
garajes, que suponga el uso y disfrute exclusivo de una zona determinada, deberá incluirse 
en el título la descripción pormenorizada de la misma, con fijación de su número de orden, 
linderos, dimensiones perimetrales y superficie útil, así como la descripción correspondiente 
a los elementos comunes.

Artículo 54.  Notificaciones que ha de realizar el Registrador de la Propiedad.
Los Registradores de la Propiedad darán cuenta al Ayuntamiento respectivo de las 

inscripciones realizadas en los supuestos comprendidos en los artículos 48.2 y 52, párrafo 
a), inciso segundo, y harán constar en la inscripción y en la nota de despacho la práctica de 
dicha notificación.

Artículo 55.  Calificación registral.
Los Registradores calificarán, bajo su responsabilidad, el cumplimiento de lo establecido 

en este Reglamento para la inscripción de declaraciones de obra nueva, de tal forma que los 
documentos que no reúnan los requisitos exigidos no serán inscribibles, sin perjuicio de lo 
dispuesto, sobre publicidad registral de la irregularidad urbanística, en la legislación aplicable 
en cada caso.

[ . . . ]
CAPÍTULO X

Inscripción de actos de parcelación

Artículo 78.  Actuación de los Registradores de la Propiedad.
Los Registradores de la Propiedad exigirán para inscribir la división o segregación de 

terrenos, que se acredite el otorgamiento de la licencia que estuviese prevista por la 
legislación urbanística aplicable, o la declaración municipal de su innecesariedad, que 
deberá testimoniarse literalmente en el documento.

Artículo 79.  Divisiones y segregaciones.
En caso de división o segregación de fincas realizadas en suelo no urbanizable, cuando 

de la operación que corresponda resulten parcelas inferiores a la unidad mínima de cultivo o, 
en todo caso, aun siendo superiores, cuando por las circunstancias de descripción, 
dimensiones, localización o número de fincas resultantes de la división o de las sucesivas 
segregaciones, surgiere duda fundada sobre el peligro de creación de un núcleo de 
población, en los términos señalados por la legislación o la ordenación urbanística aplicable, 
los Registradores de la Propiedad actuarán con arreglo a lo establecido en este artículo.

1. Los Registradores de la Propiedad, cuando, a pesar de haberse autorizado la escritura 
pública, tuviesen la duda fundada a que se refiere el número anterior y no se aportase la 
licencia correspondiente, remitirán copia del título o títulos presentados al Ayuntamiento que 
corresponda, acompañando escrito con solicitud de que se adopte el acuerdo que, en cada 
caso, sea pertinente y con advertencia expresa de que en caso de no contestación se 
procederá con arreglo a lo establecido en este artículo. La remisión de la documentación 
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referida se hará constar al margen del asiento de presentación, el cual quedará prorrogado 
hasta un límite de ciento ochenta días a contar de la fecha de la remisión.

2. Si el Ayuntamiento comunicare al Registrador de la Propiedad que del título autorizado 
no se deriva la existencia de parcelación urbanística ilegal, el Regis trador practicará la 
inscripción de las operaciones solicitadas. Todo ello sin perjuicio de lo dispuesto en el 
artículo 80.

3. Si el Ayuntamiento remitiere al Registrador certificación del acuerdo del órgano 
competente, adoptado previa audiencia de los interesados, en el que afirme la existencia de 
peligro de formación de núcleo urbano o de posible parcelación ilegal, se denegará la 
inscripción de las operaciones solicitadas y el Registrador de la Propiedad reflejará el 
acuerdo municipal mediante nota al margen de la finca o resto de la finca matriz. Dicha nota 
producirá los efectos previstos en el artículo 73.

4. Transcurridos cuatro meses desde la fecha de la nota puesta al margen del asiento de 
presentación, prevista en el apartado 1 de este artículo, si no se presentare el documento 
acreditativo de incoación del expediente a que se refiere el apartado siguiente con efectos de 
prohibición de disponer, el Registrador de la Propiedad practicará la inscripción de las 
operaciones solicitadas.

5. Si el Ayuntamiento o, en su caso, el órgano urbanístico competente, incoase 
expediente de infracción urbanística por parcelación ilegal, en el acuerdo correspondiente 
podrá solicitarse del Registrador de la Propiedad que la anotación preventiva procedente 
surta efectos de prohibición absoluta de disponer, en los términos previstos por el artículo 
26.2.o de la Ley Hipotecaria.

Artículo 80.  Fincas de dimensión inferior a la parcela mínima de cultivo.
Cuando se trate de actos de división o segregación de fincas inferiores a la unidad 

mínima de cultivo, los Registradores de la Propiedad remitirán copia de los documentos 
presentados a la Administración agraria competente, en los términos previstos en el 
apartado 5 del artículo anterior. Si dicha Administración adoptase el acuerdo pertinente sobre 
nulidad del acto o sobre apreciación de las excepciones de acuerdo con lo dispuesto en los 
artículos 23 y 24 de la Ley 19/1995, de 4 de julio, remitirá al Registrador certificación del 
contenido de la resolución recaída. En el caso que transcurran cuatro meses desde la 
remisión o de que la Administración agraria apreciase la existencia de alguna excepción, el 
Registrador practicará los asientos solicitados. En el supuesto de que la resolución citada 
declarase la nulidad de la división o segregación, el Registrador denegará la inscripción. Si 
dicha resolución fuese objeto de recurso contencioso-administrativo, el titular de la finca de 
que se trate podrá solicitar la anotación preventiva de su interposición sobre la finca objeto 
de fraccionamiento.

Artículo 81.  Parcela urbanística indivisible.
En el caso de que la parcela resulte indivisible como consecuencia de lo dispuesto en la 

legislación urbanística se aplicarán las siguientes reglas:
1. Para poder reflejar en el Registro de la Propiedad la cualidad de indivisible de una 

parcela, el Ayuntamiento correspondiente comunicará al Registrador las dimensiones de la 
parcela mínima, de acuerdo con las previsiones del planeamiento urbanístico vigente, con 
referencia a las fincas concretas sobre las que se pretenda la actuación.

2. Cuando con la edificación permitida o existente se hubiese agotado la totalidad del 
aprovechamiento materializable sobre la finca, el Ayuntamiento lo comunicará al Registro de 
la Propiedad al otorgarse licencia de edificación. Cuando la edificación consumiere sólo 
parte del aprovechamiento, la comunicación especificará la porción de terreno susceptible de 
segregación.

3. La cualidad de indivisible de la parcela se hará constar mediante nota al margen de la 
última inscripción de dominio vigente, cuando el Registrador de la Propiedad reciba la 
comunicación del número anterior y cuando se creen nuevas fincas por consecuencia de 
operaciones de modificaciones hipotecarias.
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Artículo 82.  División de parcelas edificadas.
Cuando sobre las parcelas resultantes del expediente de equidistribución se construyan, 

conforme al pla neamiento, diferentes edificios, éstos podrán constituir fincas registrales 
independientes sin necesidad de licencia de parcelación. Si la parcela fuere indivisible, sólo 
podrán crearse fincas registrales independientes si los distintos edificios se asientan sobre 
suelo común y se les somete a un mismo régimen de propiedad horizontal o conjunto 
inmobiliario.

[ . . . ]
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	Artículo 124. Tramitación del procedimiento de devolución.
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	Artículo 192. Comprobación de obligaciones formales.

	Sección 5.ª Disposiciones especiales del procedimiento inspector
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	Disposición adicional novena. Convenios de colaboración suscritos con anterioridad a la entrada en vigor de este reglamento.
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	Disposición adicional undécima. Definición de empresario o profesional.
	Disposición adicional duodécima. Contestación a consultas tributarias relativas al Impuesto General Indirecto Canario y al Arbitrio sobre Importaciones y Entregas de Mercancías en las Islas Canarias.
	Disposición adicional decimotercera. Composición del activo en determinadas instituciones.
	Disposición adicional decimocuarta. Facultades de los órganos de recaudación.
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	Disposición adicional decimosexta. Habilitaciones sobre el procedimiento de pago de rendimientos de Deuda Pública del Estado.
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	[Disposiciones transitorias]
	Disposición transitoria primera. Procedimiento para hacer efectiva la obligación de informar respecto de los valores a que se refiere la disposición transitoria segunda de la Ley 19/2003, de 4 de julio.
	Disposición transitoria segunda. Tratamiento de determinados instrumentos de renta fija a los efectos de las obligaciones de información respecto de personas físicas residentes en otros Estados miembros de la Unión Europea.
	Disposición transitoria tercera. Obligaciones de información de carácter general.
	Disposición transitoria cuarta. Declaración de las actividades económicas desarrolladas de acuerdo con la codificación prevista en la CNAE-2009.

	[Disposiciones finales]
	Disposición final única. Habilitación normativa.

	Anexo al Reglamento al General de las actuaciones y los procedimientos de gestión e inspección tributaria y de desarrollo de las normas comunes de los procedimientos de aplicación de los tributos, aprobado por Real Decreto 1065/2007

	§ 85. Obligaciones de suministro de información por los notarios establecidas en Ley del Catastro 
	[Preámbulo]
	[Articulos]
	Primero. Objeto.
	Segundo. Requisitos técnicos del suministro de información en cumplimiento de lo dispuesto en el apartado 3 del artículo 36 del texto refundido de la Ley del Catastro Inmobiliario.
	Tercero. Requisitos técnicos del suministro de información para la comunicación de los cambios de titularidad en cumplimiento del párrafo primero del artículo 14.a) del texto refundido de la Ley del Catastro Inmobiliario.
	Cuarto. Requisitos técnicos del suministro de información para la comunicación de las segregaciones, divisiones, agregaciones o agrupaciones de bienes inmuebles en cumplimiento del párrafo segundo del artículo 14.a) del texto refundido de la Ley del Catastro Inmobiliario.
	Quinto. Requisitos técnicos de la obtención de nuevas referencias catastrales conforme dispone el apartado 2 del artículo 47 del texto refundido de la Ley del Catastro Inmobiliario.
	Sexto. Requisitos técnicos del suministro de información para la incorporación de la rectificación en la descripción de los inmuebles derivada del apartado 2 del artículo 18 del texto refundido de la Ley del Catastro Inmobiliario.
	Séptimo. Especificaciones técnicas que ha de cumplir la descripción gráfica de las parcelas para la incorporación de alteraciones en la cartografía catastral para su rectificación.
	Octavo. Sistema informático de Intercambio de la información entre la Dirección General del Catastro y los notarios.

	[Disposiciones adicionales]
	Disposición adicional única. Resolución de los documentos electrónicos notariales.

	[Disposiciones finales]
	Disposición final única. Vigencia y efectos.

	ANEXO. Sistema informático de intercambio de información entre el Catastro y los Notarios

	§ 86. Modelo de declaración de alteraciones catastrales de los bienes inmuebles 
	[Preámbulo]
	[Articulos]
	Artículo 1. Modelo de declaración catastral.
	Artículo 2. Presentación de las declaraciones.
	Artículo 3. Documentación de las declaraciones.
	Artículo 4. Documentación específica acreditativa de cada tipo de alteración.
	Artículo 5. Presentación de declaraciones en Entidades locales.
	Artículo 6. Información gráfica y alfanumérica necesaria para la tramitación de determinados procedimientos de comunicación previstos en el artículo 14 del texto refundido de la Ley del Catastro Inmobiliario.

	[Disposiciones adicionales]
	Disposición adicional primera. Formato de los documentos y utilización de medios electrónicos.
	Disposición adicional segunda. Presentación de declaraciones por otras entidades, instituciones y organizaciones.
	Disposición adicional tercera. Remisión de información por notarios y registradores de la propiedad.
	Disposición adicional cuarta. Intercambio de información entre el Catastro Inmobiliario y la Agencia Estatal de Administración Tributaria.
	Disposición adicional quinta. Adaptación de los formularios electrónicos normalizados.
	Disposición adicional sexta. Identidad gráfica.

	[Disposiciones transitorias]
	Disposición transitoria única. Adaptación de los convenios vigentes para la tramitación de declaraciones catastrales.

	[Disposiciones derogatorias]
	Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

	[Disposiciones finales]
	Disposición final única. Entrada en vigor.

	ANEXO

	§ 87. Documento normalizado de representación en los procedimientos tributarios
	[Preámbulo]
	[Articulos]
	Disposición única. Aprobación del documento normalizado de representación.

	[Disposiciones derogatorias]
	Disposición derogatoria.

	[Disposiciones finales]
	Disposición final.

	ANEXO

	§ 88. Cumplimiento de obligaciones de información de Notarios y Registradores [parcial]
	TÍTULO I. Normas tributarias
	CAPÍTULO V. Otras Normas Tributarias
	Artículo 26. Cumplimiento de obligaciones de información de Notarios y Registradores.


	§ 89. Requisitos técnicos para intercambio de información entre Catastro y R. de la Propiedad
	[Preámbulo]
	ANEJO. Resolución de 26 de octubre de 2015, conjunta de la Dirección General de los Registros y del Notariado y de la Dirección General del Catastro, por la que se regulan los requisitos técnicos para el intercambio de información entre el Catastro y los Registros de la Propiedad
	Primero. Objeto.
	Segundo. Sistema de intercambio de información entre el Catastro Inmobiliario y los registradores de la propiedad.
	Tercero. Requisitos técnicos del suministro de información para la comunicación de cambios de titularidad.
	Cuarto. Requisitos técnicos del intercambio de información sobre los procedimientos registrales que incorporen la representación gráfica catastral.
	Quinto. Requisitos técnicos del intercambio de información sobre los procedimientos registrales que incorporen la representación gráfica alternativa.
	Sexto. Requisitos técnicos del suministro de información en otros supuestos de alteración de los inmuebles.
	Séptimo. Requisitos que ha de cumplir la descripción técnica y la representación gráfica alternativa de las fincas que se aporte al Registro de la Propiedad.
	Octavo. Constancia de la coordinación.
	Noveno. Publicidad gráfica registral.

	[Disposiciones adicionales]
	Disposición adicional primera. Resolución de los documentos electrónicos que se presenten a la inscripción en el Registro de la Propiedad.
	Disposición adicional segunda. Formato informático del libro del edificio.

	[Disposiciones finales]
	Disposición final. Vigencia y efectos.

	ANEXO. SISTEMA INFORMÁTICO DE INTERCAMBIO DE INFORMACIÓN ENTRE EL CATASTRO Y LOS REGISTRADORES

	§ 90. E.T.C. para representación gráfica de finca e intercambio de información entre Catastro y R.P
	[Parte dispositiva]
	ANEJO. Resolución de 23 de septiembre de 2020, conjunta de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública y de la Dirección General del Catastro, por la que se aprueban especificaciones técnicas complementarias para la representación gráfica de las fincas sobre la cartografía catastral y otros requisitos para el intercambio de información entre el Catastro y el Registro de la Propiedad
	[Preámbulo]
	[Articulos]
	Primero. Comunicación de representaciones gráficas.
	Segundo. Precisión métrica de la cartografía catastral.
	Tercero. Margen de tolerancia gráfica.
	Cuarto. Inscripción de representaciones gráficas catastrales.
	Quinto. Inscripción de representaciones gráficas georreferenciadas alternativas por modificación física de parcelas, que respeten la geometría catastral y no afecten a parcelas catastrales colindantes.
	Sexto. Inscripción de representaciones gráficas georreferenciadas alternativas por discrepancias que no respeten la geometría catastral inicial y que afecten a parcelas catastrales colindantes.
	Séptimo. De los giros y/o desplazamientos.
	Octavo. Combinación de giros y/o desplazamientos con discrepancias de geometría.
	Noveno. Rectificación de errores en la coordinación.
	Décimo. Procedimiento catastral de ajustes cartográficos.
	Undécimo. Solares edificados en régimen de propiedad horizontal.
	Duodécimo. La representación gráfica de los bienes de dominio público.
	Decimotercero. Criterios para determinar las relaciones topológicas entre el dominio público y las fincas o parcelas colindantes y sus efectos.
	Decimocuarto. Supuestos de reordenación de la propiedad y otros análogos, efectuados mediante expediente administrativo.
	Decimoquinto. Fincas situadas sobre territorio perteneciente a dos o más registros y/o términos municipales.

	[Disposiciones adicionales]
	Disposición adicional primera. Documento de especificaciones técnicas para garantizar las comunicaciones entre los registros de la propiedad y la dirección general del catastro.
	Disposición adicional segunda. Protocolo interno de buenas prácticas para facilitar una gestión armonizada de los expedientes de coordinación.

	[Disposiciones finales]
	Disposición final. Entrada en vigor.

	ANEXO I
	ANEXO II

	§ 91. N.T. para incorporación de la representación gráfica de inmuebles en documentos notariales
	[Parte dispositiva]
	ANEXO. Resolución conjunta de 29 de marzo de 2021, de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública y de la Dirección General del Catastro, por la que se aprueban las normas técnicas para la incorporación de la representación gráfica de inmuebles en documentos notariales
	[Preámbulo]
	[Articulos]
	Primero. Incorporación de representaciones gráficas a instrumentos públicos.
	Segundo. Comunicación de representaciones gráficas.
	Tercero. Precisión métrica de la cartografía catastral.
	Cuarto. Margen de tolerancia gráfica e identidad gráfica.
	Quinto. Incorporación de representaciones catastrales a efectos de lograr la coherencia documental y gráfica catastral.
	Sexto. Subsanación de discrepancias gráficas.
	Séptimo. Modificación física de las parcelas.
	Octavo. Giros y/o desplazamiento de la cartografía catastral.
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